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DIPUTADOS PRESENTES: 

ACCAVALLO, Julio César 
AGÜERO, Elda Susana 
ALARCIA, Martha Carmen 
ALARCÓN, Maria del Carmen 
ALCHOURON, Guillermo Eduardo 
ALESSANDRO, Darlo Pedro 
ÁLVAREZ, Roque Tobías 
AMSTUfZ, Guillenno 
BAIGORRIA, Miguel Ángel 
BALADRÓN, Manuel Justo 
BALIÁN, Alejandro 
BALTUZZI, Angel Enzo 
BARBAGELATA, Maria Elena 
BASILE, Daniel Armando 
BASTEIRO, Sergio Ariel 
BASUALDO, Roberto Gustavo 
BAYLAC, Juan Pablo 
BECERRA, Ornar Enrique 
BERTONE, Rosana Andrea 
BIANCHI SILVESTRE, Marcela A. 
BIGLIERI, María Emilia 
BLANCO, Jesús Abel 
BONACINA, Mario Héctor 
BORDENAVE, Marcela Antonia 
BORTOLOZZI, Adríana Raquel 
BOSSA, Mauricio C. 
BREARD, Nool Eugenio 
BRIOZZO, Alberto Nicolás 
BRITOS, Oraldo Norvel 

,BROWN, Carlos Rantón 
1 BUCCO, Jorge Luis . ·. 
• BUSSI, Ricardo Argentino 

·· ~ERO. !\.!ario Alejandro Hilario 
CArNO! Pedl'Q Jorge Camilo 
CAMANO, Eduardo. Osear 
CANEVAROLO, Darite Ornar 
CANTINI, Guillermo Marcelo 
CAPELLO,'Mário Osvaldo 
CAPPELLERI, Pascual 
CARBONETTÜ\. Daniel 
CARRIQ, EliSa María Avelina 
CASTEtLANI,'Carlos Alberto 
CASTRO Alicia Amalia 
CAVALLERO, Héctor José 
CAVI~LIA, Franco Agustín 
CERDAN, Ar~ntina 
CEREZO, Octavio Néstor 
CJnTOUR, Hugo Ramón 
CHIACCHIO, Nora Alicia 
CIGOGNA, Luis Francisco Jorge 
CISTERNA, Víctor Hugo 
CONCA, Julio César 
CORDOBA, Stella Maris 
CORFlELD, Guillermo Eduardo 
CORREA, Elsa Haydee 
CORREA, Juan Carlos 
COTO, Alberto Agustín 
CUSINATO, José César Gustavo 
DAHER, Zulema Beatriz 
DAMIANI, Hernán' Norberto Luis 
DAUD, Jorge Carlo5 
DE NUCCIO, Fabián 
DI LEO, Marta Isabel 
DÍAZ BA.I'ICALARI,.José María 
ELIZONDO, Dante 
ESAÍN, Daniel Martín 
ESCOBAR, Jorge Alberto 
FAI,Ú, José Ricardo 
FAYAD, Víctor Manuel Federico 
FERNÁNDEZ, Horado Aníbal 
FERRERO, Fernanda 
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FIGUEROA, José Osear 
FILOMENO, Alejandro Osear 
FONTDEVILA, Pablo Antonio 
FORESI, Irma Amelia 
FRIGERI, Rodolfo Anibal 
GARCÍA MÉRIDA, Miguel Ángel 
GARCÍA, Eduardo Daniel José 
GARRÉ, Nilda Celia 
GASTAÑAGA, Graciela Inés 
GIUBERGIA, Miguel Ángel 
GIUSTINIANI, Rubén Héctor 
GÓMEZ, Ricardo Carmelo 
GON'.lÁLEZ, María América 
GONZÁLEZ, Osear Félix 
GONZÁLEZ, Osear Roberto 
GONZÁLEZ, Rafael Alfredo 
GOY, Beatriz Norma 
GROS~O, Edgardo Roger Miguel 
GUfiERREZ, Alicia Verónica 
GUfiÉRREZ, Francisco Virgilio 
GUfiÉRREZ, Gustavo Eduardo 
GUfiÉRREZ, Julio César 
HERNÁNDEZ, Simón Fermin G. 
HERRERA, Alberto 
HERRERA, Griselda Noemí 
HERZOVICH, Maria Elena 
HONCHERUK, María Elena 
HUMADA, Julio César 
INSFRAN, Miguel Ángel 
IPARRAGUIRRE, Carlos Raúl 
ISLA de. SARACENI, Celia Anita 
JALIL, Luis Julián 
JAROSLAVSKY, Gracia Maria 
JARQUE, Margarita Ofelia 
JOBE, Miguel Antonio 
JOHNSON, Guillermo Ernesto 
KUNEY, Mónica 
LAFALLA, Arturo Pedro 
LAMISOVSKY, Arnoldo 
LARREGUY, Carlos Alberto 
LEONELLI, María Silvina 
L'HUILLER, José Guillermo 
LIX KLETT, Roberto Ignacio 
LLANO, Gabriel Joaquín 
LORENZO, Antonio Arnaldo 
LOUfAIF, Julio César 
LOZANO, Encarnación 
LUBERTINO BELTRAN, María José 
LYNCH, Juan C. 
MACALUSE, F..duardo Gabriel 
MALDONADO, Aída Francisca 
MARTÍNEZ RAYMONDA, Rafael Juan' 
MARTÍNEZ, Carlm Alberto 
MARTÍNEZ, Silvia Virginia . 
MASTROGIÁCOMO, Miguel A. 
MELILJ,O, Fernando C. 
MÉNDEZ de FERREYRA, Araceli Estela 
MENEM, Adrián 
MILESI, Marta Silvia 
MINGUEZ, Juan Jesús 
MIRABILE, José Arnaldo 
MOLINAR! ROMERO, Luis Arturo R. 
MONTEAGUDO, Maria Lucrecia 
MORALES, Nélida Beatriz 
MOREAU, Leopoldo Raúl Guido 
Ml.!KDISE, Miguel Ro~<'rto Daivl'S 
NARDUCCI, Alicia Isabel 
NERI, Aldo Carlos 
NIETO BRIZUELA, Benjamín Ricardo 
NIEVA, Alejandro Mario 
OCAÑA, Maria Graciela 
OSORIO, Marta Lucia 

OSTROPOLSKY, Aldo Iléctor 
OSUNA, Blanca Inés 
OVIEDO, Alejandra Beatriz 
PALOMO, Nélida Manuela 
PALOU, Marta 
PARENTELLA, Irma Fidela 
PASCUAL, Jorge Raúl 
PELÁEZ, Víctor 
PEPE, Lorenzo Antonio 
PÉREZ MARTÍNEZ, Claudia Héctor 
PÉREZ SUÁREZ, Inés, 
PERNASETTI, Horaclo Francisco 
PICCININI, Alberto José 
PILATI, Norma Raquel 
POLINO, Héctor Teódoro 
POSSE, Melchor Ángel 
PRUYAS, Rubén Tomás 
PUIG de STUBRIN, Lilia Jorgelina G. 
QUINTELA, Ricardo Clemente 
QUIROZ, Elsa Siria 
R.AIMUNDI, Carlos Alberto 
RATTIN, Antonio Uhaldo 
RIVAS. Jorge 
RIVAS, Olijela del Valle 
RODIL, Rodolfo 
RODRjGUEZ, Marcela Virginia 
ROMA, Rafael Edgardo 
ROMERO, Gabriel Luis 
ROMERO, Héctor Ramón 
ROSELLI, José Alberto 
ROY, Irma 
RUBINI, Mirta Elsa 
SAADE, ·Blanca Azucena 
SAADI, Ramón Eduardo 
SALIM, Fernando Ornar 
SÁNCHEZ, Liliana Ester 
SANT~LLI, Diego César 
SAVRON, Haydé Teresa 
SEBRIANO, Luis Alberto 
SEJAS, Lisandro Mauricio Juan de Dios 
SELLARÉS, Francisco Nicolás 
SNOPll:K, Carlos Daniel 
SODÁ, Maria Nilda 
SOLMOIRAGO, Raúl Jorge 
STOLBIZER, Margarita Ro.~a 
STORERO, Hugo Guillermo 
STUBRIN, Marcelo Juan Alberto 
TANONI, Enrique 
TOLEDO, Hugo David 
TORRONTEGUI, Maria Angélica 
T,ULIO, .Rosa Ester 
UBALDINI, Saúl Edolver 
URTUBEY, Juan Manuel 
VARizAT, Daniel Alberto 
VILLALBA, Alfredo Horacio 
VILLAVERDE, Jorge Antonio 
VITALE, Domingo 
VITAR, José Alberto 
WALSH, Patricia 
ZAMORA, Luis Fernando 
ZUCCARDI, Cristina 
ZÚÑIGA, <hidio Octavio 

AUSENTES, CON AVISO: 

CAMBARERI, I<'ortunato Rafael 
CASA.'IlOVAS, .Jorge Osvaldo 
DI COLA, Eduardo Ramón 
LOI<'RANO, Elsa Gladi 
MARTÍNEZ, Alfredo Anselmo 
MORAY, Héctor Luis 
MUSA, Laura Cristina 
OBEID, Jorge Alberto 
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. , ARGUL, Marta del Carmen . 
· ARNALDI, Mór.ica SUSilna 

MIL~ET,.Juan f'vlos SAREDI, Ro)?erto Mig'leJ., ... 
SOLANAS, Julio Rodolfo Francisco 
TREJO; 'Lúi's. Albe¡1o . ' . 
VENtCÁ}Pedro Aiitohio . ' 

BAYONZO, Liliana Amelia' , 
. , MOISÉS,. Julio C11rl~ 

MONTÓYA, F~rnandl) Ramón 
. NATALE, Alberto' Adolfo 
OLIVERo; Jliáii' Carlos 
PATTERSON, Ricardo Ancell 
PlCAZO, SIIJ'll,h Jow · 

ZOTTOS·-t\hdres .. '' 

. AUSENTES, CON LICENCIA: 

CABALLERO MARTÍN, Car'los AureÍio· 
CONTE GRAND, Gerardo Amadeó 
CORTINAS, Ismael Ramólt 

ALESÁNDRÍ, Carlo(Tomás 
CHAYA, María Leliil'' • · .·. 
RAPETTI, Ricllrdo,.Franj:iSfiO 
RICO, María del Carme11, Cecilia · 

.. , .COlJREL, Carlos Alberto . . . . 

ROGGERO, IÍumlierto .. Jesús · · 

AUSENTES, CON ·soLICITUD' 'DE · .. 

• )>I BENEDETTO, G~tavp 0110iel 
DRAGAN, Marcelo Luis 
FERRARI, Teresa Hortensia 

• FERRíN, Marta Teresa 
FOGLIA, Teresa Beatriz 
GEIJO, Ángel Osear ·· ·~ . 
LERNOUD, Maria Teresa 1 

· LÓPEZ, Juan Carlos . . 

J>INTO, IJRl!C~~N, Juan D. 
RIAL, Osv!!ld() H,u~c¡ 
RODRíCÜEZ, Jes~s . 

J~ZIO,~l¡:'~fiY!! :f.-"cuaJ· 

AUSENit'S, ~N 1\nsioN OFICIAL: 
LICENCIA PENDIENTE· DE APROBA
CIÓN DE. LA HONORAB¡.,E,CÁMARA: 

ÁBALOS, Roberto Jostl · , , . 
AL~~NDE, Alfredo:~sta,nj~lao· ; ::-.. 

LUGO de GONZÁLEZ. CABAÑAS, Celia 
.. MARTÍNEZ LLANO, Jo~ Rodolfo 

. .. ·.·.· . 11"· 

FALBO, Marta del Carmen 
FERNÁNDEZ VA,LONI, Jostl Luis 
\•'ÁZQUEZ, Ricardo,liéctor 

-La refei'encia a'cerca del distrito~·bloqoo y período de mandato de cada señor diputado puede consuitame "'-·el Qiario de Sesiones 
corresprn,tdiente a la Sesión Prep¡¡ratoria ( 45•.rewti6n, ,período 200 1) de fecha 5 de diciembre de 200 l. 

.. :· · ·· :~ ·,!_, i~·-·~~~~t->r{t . ~-· ... 1 .. ~ • •. , 

l. Manifestaciones en.in~,>~.-:~ág. 3.330.) 
.. . .. '·' :·.i ·.·•.: 
2. lzamientode la bande~~~aL (Pág. 3.331.) 

·' )11',, 

3. Homenajes. '· 1, 

I. A la mewqria, ~ J.a · sefíqra diputada 
doña OJiva Rpdt;\guez González. 
(Pág. 3.331,)., ;. ::.: 

n. 'A la memoria 'de1' i;,x señ.or diputado 
· ·don Oualbertb 1~d¡;ardo Venecia. 

(Pág. 3.l~z:t'f· :·;u •• 
:Te!:,, u!I.J!: .J •• -_, 

4. Asqittos Entr.adóS.1Resolué'i{jfi respecto de los 
a~iilitos que, {e~ie,r7~' ~ro~:ui.ltéiamiento inme-
diato del cuerpo. {Píig: 3.333) , · .. 

_¡:. ·;· U'HHJ~tTO 1),-\ 

5. Plailde labordelaHonorableCártlara. (Pág. 3.334.) 

6. Moc~~~~~ de prefe~~j~~!despacho de co
misi6n. Se aelleFdaiil tPág, 3,3316.) 

:~>¡ .d'-~ 'i, 1". -~~</.)h.; 

7. Consideración de los 'dictámfnes sin disiden
cias ni observaciones :lpot los. que se aconseja 
la :sanción de proyectos de ley;• de resolución y 
de declaración. (Pág. 3.338-}: .. ·· 

I. Dictamen' de las ~bmisiones de Po
blación y RecursosiHwnarios, de Vi
vienda- y Ordenamiento Urbano y de 
Cultura en el preyecto de ley en re
visión por.eLoual.se modifica la Ley 
de Política Indígena y apoyo a las 
comunidades ahorigenes (203-S.
.2002). Se sanciona· definitivamente 
(ley 25. 799.) .. (Pág. 3.3308.) 

11. Dicta~én~ de'ÍÁs comisiones de Re
laciones· Exteriotellt y Culto y de Le
gislación deL Tr.aba jo en el proyecto 

.! 1 'ji 

de. Í!ly .e~ ie:vis'(Ói:'i
1 

por el cual se 
aprueba el Converuo' sobre el Traba

·, jb a Do~cilio. (1996, nún_lero 177) 
adoptado éfi1a 83a Reunión de la 

· Conferehcia Internacional del Traba
jo (4~~S,o20025. St< sanciona definiti
vamente (ley 25.800). (Pág. 3.339.) 

ID.' Dict&men dé fa¿ cl~misi~nes de Re
. .raciones Exteriore:s y Culto y de Le
.. gisla~ion dél Trabajo en el proyecto 

de ley en revisión por el cual se 
• aprueba el Converiio sobre los Re
presentantes. de los Trabajadores 

· (1971, número 1,35).adoptado en la 
• : • .·l ·~.· ···s6a reunión de la Conferencia Inter-

:! L';! ·. 

·.i·.,. 

r ... •• .. 
,. 

, .... ,:''·. :'··,naci~naldel Trabajo(49-S.-2002). Se 
sanciona definitivamente (ley 

' 25.8(]1). (Pág. J,~!4~.) 

IV' 'Dic(3men de las ~Comisiones de Re
iacionés EJderibres y Culto y de Le

. ·gislacion 4el 1Trab'ajo en el proyecto 
··de ley en revis\·ónpor el cual se 
aprueba: el Convenio 150 de la Orga
nizaci9n'Iht'emacional del Trabajo 
·sobre la Administración del Trabajo: 
·cometido, funciones y organización 
(5l~S.-2002). Se sanciona definitiva
mente (ley 25.802)."(Pág. 3.345.) 

V Dictamen de· la: C'()rilisión de Justicia 
~n el proyecto de -ley del señor di
putado Blanco y otros sobre amplia· 
ci6n de la_competencia jurisdiccional 
del Juzgado Federal de Mercedes a 
todo el territorio del partido bonae
rense de 9 de julio (7.279-D.-2002). Se 
sanciona. (Pág. 3.349.) 

VI. Dictamen ~'las ~misiones de Co
municaciones e·lnfurmática y de Ac
ción Social y Salud Pública en el pro-
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yecto de ley de la sefiora diputada 
Rubini fbtros por el que se propone 

Ja obligatoriedad para los me<l.ios de 
O()municación masiva de exponer los 
datos del profesional o especialista 
convocado cuando se exhiban temas 
médicos (2.049-D.-2003). Se simciona 
un proyecto de ley. ~ág. 3.350.) 

Vil. 'Dictamen dé lli Colnisión de Relacio
nes Exteriore~ y Culto en el proyec
to de ley de la sefiora diputada Lugo 
de Gonzáléz Cabañas por el que se 
modifica el artículo 2° 4.e la ley 
23.225 del Día de la Confraternidad 
Latinoamericana (4.252-D.-2003). Se 
sanciona (Pág. 3.351.) 

Vlll. Dictamen de las comisiones de Re
laciones Exteriores y Culto y de De
portes en el proyecto de ley en revi
sión por el que se aprueba el tratado 
para la creación del Consejo Sud
americano del Deporte (Consude) 
(116-S.-2003). Se sanciona definitiva
mente (ley 25.803). (Pág. 3.351.) 

IX. Dictamen de las comisiones de Re
laciones Exteriores y Culto y de In
tereses Marítimos, Fluviales, Pes
queros y Portuarios· en el proyecto 
de ley en revisión por el que se 
aprueba el Acuerdo de Cooperación 
y Asistencia Mutua entre las autori
dades portuarias interamericanas 
(113-S.-2003). Se sanciona definitiva
mente (ley 25.804). (Pág. 3.356.) 

X. Dictamen de las comisiones de Jus
ticia y de Presupuesto y Hacienda en 
el proyecto de ley del señor diputa
do Giubergia por el que se solicita la 
creación de un juzgado federal de 
primera instancia con asiento en Li
bertador General San Martín y del 
Ministerio Público de dicha jurisdic
ción de la provincia de Jujuy (6.184-
D.-2002). Se sanciona un proyecto 
de ley. (Pág. 3.361.) 

XI. Dictamen de las comisiones de Jus
ticia y de Presupuesto y Hacienda en 
el proyecto de ley del señor diputa
do Fontdexila por el que se crean 
dos juzgadps,Jederales de primera 
instancia en lo civil y comercial con 
asiento en San Justo, provincia de 
Buenos Aires (557-D.-2002). Se san
ciona. (Pág. 3.363.) 

XII. Dictamen de las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública, de Co-

municaciones e Informática, de Pre
supuesto y Hacienda y de Defensa 
del Consumidor en el proyecto de ley 
de la señora diputada Di Leo por el 
que se establece en todo el territorio 
nacional una campafia de difusión 
para prevenir accidentes por intoxica
Ción con monóxido de carbono (2. 958-
D.-2002). Se sanciona. (Pág. 3.365.) 

XIII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de ley del sefior dipu
tado Conca por el que se declara mo
numento histórico nacional el Audi
torio Juan Victoria de la ciudad capital 
de la provincia de San Juan (1.670-D.-
2003). Se sanciopa, (Pág. 3.366.) 

XN. Dictamen (le 1Js oori:lisiones de Rela
ciones Extériores y Culto y de 
Transportes en el proyecto de ley en 
revisión por el que se aprueba el 
Acuerdo sobre Servicios Aéreos en
tre la República Argentina y la 
Federación' de Rusia (ll4-S.-2003). Se 
sanciona definitivamente (ley 
25.805). (Pág. 3.368.) 

XV. Dictamen de las comisiones de Re
laciones Exteriores y Culto y de 
Transportes en el proyecto de ley en 
revisión por el cual se aprueba el 

. Acuerdo sobre Servicios Aéreos 
Subregionales entre la República Ar
gentina, Bolivia, Brasil, Chile, Para
guay y Uruguay (248-S.-1997). Se 
sanciona definitivamente (ley 
25.806). (Pág. 3.375.) 

XVI. Dictamen de las comisiones de Re
laciones Exteriores y Culto y de 
Transportes en el proyecto de ley en 
revisión por el cual se aprueba el 
Protocolo Relativo a una Enmienda 
al Convenio sobre Aviación Civil In
ternacional adoptado por la Asam
blea de la Organización de Aviación 
Civil Internacional (68-S.-1999). Se 
sanciona definitivamente (ley 25.807). 
(Pág. 3.381.) 

XVll. Dictamen de las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública y de Edu
cación en el proyecto de ley de la se
ñora diputada Perrero y otros por el 
que se declara el 9 de noviembre de 
cada año como Día Nacional del Do
nante Voluntario de Sangre (1.116-D.-
2003). Se sanciona un proyecto de 
ley. (Pág. 3.383.) 

XVlli. Dictamen de la Comisión de Mine
ría en el proyecto de ley del señor 

• 

.. 

.. 
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diputadp: Fer.n~pdez por eL·que se 
declara Capital Nacional de fa, Sal a. 
General San Martín; pr9yincia de La , 
Pampa (4.235-D.-20,03). Se sanciona ... 

.-.f' ~· 

. (Pág. 3384.) : 

XIX. Dictamen de' las éomisiones de Le
gisl~cióndel trab'ajo' y de. Familia,. 

... Mujer. Ni~.~,Adolescen<.:ia en Jos 
proyectos de ley, de la señora dipu
tada Martínez.(S.V.), (888-D.-2002) y 
de los sefl.ores. diputados Ubaldini 
(2.684-D.-2003) y FilQIUeno (3.515-D.-
2003) .sobre modificaciones a la ley 
20.74.4 (t.~ . .I9,7<ü4e contrato de tra
bajo.. Se sanciona. Wl proyecto 4e ley. 
(Pág. 3.385.) .. ,, 

XX. Dictamen &das ~iQt,l~ de Cu1tu· 
ra y de PresupuestQ'Y Hacienda en el 
proyecto de hw ,~1 sefl.or diputado 
Baltuzzi por,(tl. qu,e,se declara lugar 
histórico elpredi<>J¡:jonde funciona el 
Club Español de .R¡osario, provincia 
de Santa Ji~ (7.627,,.}).-2002). Se san
ciona unprpyecto.(ie ley. (Pág. 3.390.) 

XXI. Dictatnen ~rJil& .. COID~lliones de Edu
cación y de Famili.a, Mujer, Niñez y 
Adolescencia en. el proyecto de ley 
de la sefl.ora 4ip~Ut¡ja Rico· y del se
fl.or diputado D,iiagan por el que se 
modifi~ .la L~y :f;ederal de Educa
ción (3.22Q~D.~2002). Se sanciona un 
proyecto de ley. (Pág. 3.192.) 

XXII. Dictamen de Ías éOmisiones de Edu
cación, de DerechOi! .Humanos y Ga
rantías y de Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia en las modificaciones 
introducidas. por. ~1 Honorable Sena
do al proyecto de: ley que le fuera 
pasado en rev~sj¡Qn sobre modifica
ción del articulo} 0 • de la ley 25.584, 
sobre prohibición¡de expulsión de 
alumnas en razón de embarazos 
(3.675-D.:.zq02). ·S~ sanciona defini
tivamente (ley 25.808). (Pág. 3.394.) 

XXIll. Dictamen de las comisiones de Re
laciones Exteriores y Culto y de Ener
gía y Com~tibles en el proyecto de 
ley en reVi.!iión por el que se aprue
ba el Acuu:do ·de Cooperación entre 
la RepúülíC'a<Argentina y la Repúbli-

í ~~ 
ca de Eulgaria en Materia de Usos 
Pacífic9s'trd'la Energía Nuclear (65- .r 
S.-2.Ó,t}1). Se S¡ti:J.Ciona definitivamen-

... 

te (l?f)5.809). (Pág. 3.395.) 
,jt,¡•• 

· XXIV Dictamen de las comisiones de Re- IL 

laciones Exteriores y Culto y de De- ' ' 

nJ; fensa Nacional. en ~l proyecto de ley 
·,.~,_,en .~:evisión por~pbciml se aprueba la 

, .Enm~enda al artículo 1° de la Con
.· , ,vep.c'ión sobre Prohibiciones o Res

tricciones del Empleo de Ciertas Ar
mas Conven~ip~les que Puedan 
Considerarse' Excesi valiÍente Noci
·vas o de.Efectos Indiscriminados 
(117-S,.-1Ó03). Se sanciona definitiva-

..• , 'mente (ley 25.810). (Pág. 3.399.) 
•')' ,., 'J'i . . .<)1') :Ji '.;. 

XXVií Dictamen de la, Comisión de Cultura 
');· en tel:pJ(oyeetoldeley de la sefl.ora 

• · Aiputada ~Lugó.·M González Cabañas 
y otrqs por el qlle ¿e modifjca el ar
tícuid 2•o 'dWtii:C'reto ·ley ·1.368/58, 

. modíf1~<fu' por Jéy 15.538, sobre los 
fiÍles del institlít~ 'Nacional Sanmar
tiniano(3:'902-'D:•1b03). Se sanciona. 
{Pág. 3.401.) . 

XXVI. Dictamen de las ·comisiones de Le
gis1ación General, de Población y 
Recursos Hwnanos y de Presupues

. to y .fiacienda en t;l proyecto de ley 
en reYi¡¡tóii por el.cual se extiende a 
. tres,(Jfatios .el plaio de la ley 21.499, 
sobl:e.expropiaciones (131-S.-2002). 

.·' Se sancion~ deqnitivamente (ley 
25.811). (Pág. 3.40~.) 

:XXVTI. Diétamen de las comisiones de Ener
' u;'·~~. Y Comp~tibles, de C?bras Públi-

, • '&is, de Relac10nes ExteriOres y Cul
to y de Presupuesto y Hacienda en 
el proyecto de ley· de}:-sefl.w diputa
do Llano y otros per el que se ratifi-

. ca el Plan Federal de Transporte Eléc
trico {6.837-0.~2002). Se sanciona un 
proyecto de ley. ~ág. 3.404.) 

· XXVIII. Di~tamen de la Comisión de Pobla-
. ción y Reclu-sos HUm.anos en el pro

yecto de declaración del sefl.or dipu
tado Brown por el que se declara de 
interés legi'slativo ·· el Proyecto 
Atinchik- Casa det Universitario In
dígena (3.840-D.-2003). Se sanciona. 
(Pág. 3.410;) .. 

· XXIX. Dictamel) de la Comisión de Pobla
ción y Recursos Humanos en el pro
yecto de resolución de la sefl.ora di
putada Paiou por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre la 

·Encuesta Complementaria de Migra
ciones Internacionales -ECMl- (3.999-
D.-2003). Se sanciona. (Pág. 3.411.) 

XXX. Dictamen de la Comisión de Pobla
ción y Recursos Humanos en el pro
yecto de resolución de la sefl.ora di-
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putada Palou por el 'que se solicitan 
informes al Poder' Ejecutivo sobre la 
Encuesta Complementaria de Pue-

. bloslndígenas (4.000-D.-2003). Se 
sancioria. (Pág: 3.412.) 

XXXI. Dictamen de la Comisión de Pobla
ción.y'.Recun~os Humanos en el pro

. y~to de declaración del señor dipu
tado Giustiniani y otros por el que 
se declara de interés legislativo la 

· conmemoración del Día del Inmigran-
· te (4.214-D.-2003). Se sanciona un 
proyecto de resolución. (Pág. 3.414.) 

XXXIT. ,Dictamen de la Comisión de Pobla
ción y Recu,r:;;os Humanos en el pro
yecto de declaración del señor dipu
tado Giustiniani y otros por e! que 
se declara de interés legislativo el se
minario "Migraciones y refugio, si
tuación actual ;en la Argentina" 
(4.216-D.-2003). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 3.415.) 

XXXIII. Dictamen de las comisiones de Acción 
Social y Salud Pública y de Tercera 
Edad en el proyecto de declaración de 
la señora diputada Jaroslavsky y 
otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la inclusión en el Plan Ma
yores de los adultos mayores que no 
cumplan con los requisitos necesa
rios (2.693-D.-2003). Se sanciona. 
(Pág. 3.416.) 

XXXN Dictamen de las• comisiones de Co
mercio y de' Agricultura y Ganadería 
en él pr(:)yecto: de ·resolución de la 
señora dipútada Argul y otros por el 
que se solicitan.1nforrnes al Poder Eje
cutivo, sobre la identificación del ga
nado boVino y 'las taijetas "caravana" 
(3.385~0.-200,3). Se sanciona un pro-

,,yectci,~ ~~o1~9ón. (Pág. 3.416.) 

XXXV Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y .Ganadería en el proyecto de 
resolución de la señora diputada 
Cerdán por el que se declara de inte
rés parlamentario el stand presentado 
por la provilitliá de Formosa en la 117 

· 'Exposición tie Ganadería, Agricultura 
e Industria Internacional (3.740-D.-
2003). Se sanciorU¡í.1 (Pág. 3 .418.) 

l 1 ~ ' 

XXXVI. Dictamen de la Corrusión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración de la señora diputada 
Alarcón por el que se declara de in-

,' terés agroindusuiiil la Expoalgodón 
'': 1 '2003 (3.99fD:-2003). Se sanciona tm 

.: proyecto de iesl1lución. (Pág. 3.419.) 

· XXXVll. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del señor diputado Rome
ro (H.R) por'el que se declara de inte
rés parlamentario el Curso Intensivo 
de Producción Apícola (4.062-D.-
2003). Se sanciona. (Pág. 3.420.) 

XXXVITI. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 

· resolución del señor diputado 
Lamisovsky por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo realizar una auditoría 
en el Servicio Nacional de Calidad 
Agroalimentaria (4.082-D.-2003). Se 
sanciona un proyecto de declara
ción. (Pág. 3.420.) 

XXXIX. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución de los señores diputados 
Solmoirago y Damiani por el que se 
declara de interés parlamentario la 
Fiesta del Agricultor (4. 107-D.-2003). 
Se sanciona un proyecto de resolu
ción. (Pág. 3.421.) 

XL. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución de la señora diputada 
Bayonzo por el que manifiesta su sa
tisfacción por la formalización de 
un protocolo de calidad de miel en 
la provincia del Chaco (4.242-D.-
2003). Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 3.422.) 

XLI. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería· en el proyecto de 
declaración de la seftora diputada 
Alarcón y del señor diputado Saredi 
por el que se declara de interés 
agropecuario el Congreso Nacional de 

• Cría (3.826-D."2003). Se sanciona un 
proyecto. de resolución. (Pág. 3.423.) 

XLll. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del señor diputado Rome
ro (H.R.) por el que se declara de in
terés parlamentario la Muestra 
Agropecuaria y Alimentaria Expo 
Molle 2003 (3.961-D.-2003). Se san
ciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 3.424.) 

XLIIT. Dicta:men de la Comisión de Cultura 
. ' enei 'proyectode resolución del se-

.. ñor di¡:lutadó Villaverde por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo declare de 
interés cu1tiur~J. el libro y proyecto ci
nemato,gráfico En la comarca de 

• 

..-

-
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Arecu del a,utor Rubén Darío (2.654-
D.-2003). Se sanciona un proyecto 
de resolución. (Pág. 3.425.) 

XLN. Dictamen de la Comisión de Cultura 
'· ; t • en el proyecto de resolución de los 

señores diputados Insfran y Di 
Benedetto por el que se declara de 
interés cultural y parlamentario el I 
Congreso Nacional de Culturas Pre
colombinas (3.453-D.-2003). Se san
ciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 3.426.) 

XLV Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proye~to de declaración de la 
señora diputada Roy por el que se 
expresa beneplácito por el Premio 

· Ciu&:d de Huelva a la trayectoria de 
la actriz argentina Norma Aleandro 
(3.575-D.-2003). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 3.427.) 

XLVI. Dictamen de la Comisión de Cultura 
·en el proyecto de declaración de la 
señora diputada. S~vron por el que 
se expresa_'~lá'cito por la restau
ración· del filme' Thrre Magellaniche 
(3.61110.-2003). Sli sanciona un pro
yeeto de resolución. (Pág. 3.428.) 

XLVII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en los proyectos de declaración de 
las señoras diputadas Savron (3.613-
D.-2003)yLozano (3.883-D.-2003) por 
los que se expresa beneplácito por 
la designación de una docente 
neuquina para trabajar en la redac
ción del Compendio de la gramáti
ca española de la Real Academia Es
pañola. Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 3.430.) 

XLVIII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
. en el proyecto de resolución del se
ñor diputado Storero por el que se 
declara de interés cultural la obra 
musical Qué ironia del destino, so
bre la catástrofe hidrica de la ciudad 
de Santa Fe (3.725-D.-2003). Se san
ciona (Pág. 3.432.) 

XLIX. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración de la 
señora diputada Roy por el que se 
expresa beneplácito por la reapertura 
del Cine York en Olivos, provincia de 
Buenos Aires (3.761 ~D.-2003). Se 
sanciona un proyecto de resolución 
(Pág. 3.433.) 

L. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración de la 

·j 

señora diputada Argul por el que se 
declara de interés cultural la mues
tra bibliohemerográfica realizada en 
la Biblioteca Nacional (3.783-D.-
2003). Se sanciona un proyecto de 

, Fesolución (Pág. 3.434.) 

U ti,ictamen de la Comisión de Cultura 
ep. el, pr.· oyecto de resolución de la 
señbrlf. ,diputada Lemoud y otros por 
el ,~llb(~e declara de interés parlamen
fu,riR. él libro Malvi1JaY, mi historia, 
del escritor Paulo Mario Mantello 
(3:811-D.-2003). Se sanciona un pro
yecto de resolución.' (Pág. 3.435.) 

LII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
eí:i. el proyecto de declaración de la 
señora diputada Ainaldi por el que 
se declara de jnteré's cultural la Pri
mera Feria d.él; Líbto Infantil y Juve
nil de Merlo (3.812-D.-2003). Se san
ciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 3.436.)'' (:;/ ., . 

: i 1 !'.Í 1' .= • • J 

LIII. Dictamen de l~ COiinisión de Cultura 
en el proyecto de declar~ción de la 

. '· señora diputada Férreró por el que 
se declá'm deíhterés cultural el Primer 
FeStival de :qine y Video de San Telmo 

·· ·· ::(3.813-D.-2003). Se sanciona un pm
yecto de resolución. (Pág. 3.437.) 

LN ·Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución de la 
señora diputada Roy y otros por el 
que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre el cumplimiento del 
decreto 1.536/02 por parte del Insti-

. tuto Nacional de Cine y Artes 
Audiovisuales (3.877-D.-2003). Se 
sanciona. (Pág. 3.438.) 

LV' Dictamen de la Comisión de Cultura 
en los ·proyectos de declaración del 

, señor ldi¡hltad1) Abalos por el que se 
•·expresa·>beneplácito por el premio 
obtenido por eJ;Ooro Nacional de Jó
venes en la 40 Edición del Concurso 
Internacional de Coros de Spittal, 
Austria y por el que se declaran de 
interés cultural las actividades reali
zadas por el Coro Nacional de Jóve
nes (3.909-D.-2003 y 3.910-D.-2003). 
Se sanciona un proyecto de resolu
ción. (Pág. 3.439.) 

LVI Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución del se
ñor diputado Storero por el que se 
declara de i..-üerés cultural el progra
ma "De Los Paraísos a Capitán 
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Bermúdez" del. archivo histórico de 
la mencionada ciudad, provincia de 
Santa Fe (3.920-D.-2003). Se sancio
na. (Pág. 3.441.) 

LVII. Dictamen (ie la Comisión de Cul
tura en el. proyecto de resolución 
del sefi.or diputado Canevarolo y 
·otros por el que se declara de in
terés parlamentario el encuentro 
internacional denominado "El 
mundo en la cuenca" (3. 942-D.-
2003). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 3.442.) 

LVTII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración del se
flor diputado Storero por el que se 
declara de interés parlamentario, 
educativo y cultural la IV Feria del 
Libro, el Arte y la Cultura a realizar
se en la ciudad de Vera, provincia 
de Santa Fe (3.964-D.-2003). Se san
ciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 3.443.) 

LIX. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución de la 
sefi.ora diputada Roy por el que se 
declara dé interés cultural la VI Edi
ción del Salón del Diseño a realizar
se en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires (4.110-D.-2003). Se 
sanciona. (Pág. 3.445.) 

LX. Dictamen de la Comisión de Cultura en 
el proyecto de resolución de la señom 
diputada Roy poi el que se expresa pe
sar por el fallecimiento de la actriz y can
tante JmperioAtgentina (4.112-D.-2003). 
Se sanciona. (Pág. 3.446.) 

LXI. Dictamen de .la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución del se
fi.OJ; diputado Jalil por el que se de
clara de interés cl!ltural el J Festival 
Nacional Momento· de Radio deno
minadO "Personaj~s y leyendas de 

. mi lugar" a real~arse en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires ( 4.128-
D:-2003). se' sanciona un proyecto 
de resolucíóri. (Pá,g. 3 .44 7.) 

LX1I. Dictamen de la Comisión de Cultura 
. etl' el pn'>,Yectb' de resolución del se
ñor diputad() 'S torero por el que se 
soli9itan inf.ormes.al Pm,er Ejecutivo 
sobre el incendio ,que destruyera el 
.edificio de Villa Ocampo en Beccar, 
provincia de Buenoa Aires (4.330-D.-
2003). Se sanciona. (Pág. 3.448.) 

LXIII. Dictamen de las comisiones de Edu
cación y de Comunicaciones e Infor- •. 
mática en el proyecto de resolución 
de la señora diputada Isla de Sarace-
ni por el que se declara de interés 
parlamentario la distinción otorgada 
al programa televisivo "La otra mira-
da", de la provincia de Misiones, pot 
la Asociación Argentina de Televi-
sión por Cable -ATVC-, en el rubro 
mejor programa educativo (1.127-D.-
2003). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 3.449.) 

LXIV Dictamen de las comisiones de Edu-
cación y de Comunicaciones e Infor
mática en el proyecto de resolución 
de la sefi.ora diputada Isla de Sara-
ceni por el que se declara de interés 
parlamentario la distinción otorgada -
al progmma "Tecnificando el agro", ~ 
de la provincia de Misiones (1.128-
D.-2003). Se sanciona un proyecto 
de resolución. (Pág. 3.451.) 

LXV Dictamen de las comisiones de Re
cursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano y de Agricultura 
y Ganadería en el proyecto de reso
hición de la diputada Jaroslavsky y· 
otros por el que se solicitan informes 
al Poder Ejecutivo sobre tierras des
tinadas a la agricultura (2.238-D.-
2003). Se sanciona. (Pág. 3.452.) 

LXVI. Dictamen de las comisiones de Edu
cación y de Población y Recursos 
Humanos en el proyecto de ley del 
sefi.or diputado Venica, sobre la obli
gatoriedad de incluir talleres para in
tegración cultural en escuelas don-
de estén radicadas comunidades 
aborígenes (2.331-D.-2003). Se san-
ciona un proyecto de declaración. 
(Pág. 3.453.) 

LXVII. Dictamen de la Comisión de Comu
nicaciones e Informática en el pro
yecto de resolución del sefi.or dipu
tado Fontdevila por el que se 
declaran de interés parlamentario las 
Jornadas las Empresas Nacionales y 
las Telecomunicaciones (3.015-D.-
2003). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 3.454.) 

LXVIIT. Dictamen de la Comisión de Comu
nicaciones e Informática en el pro
yecto de resolución del señor dipu
tado Fontdevila por el que se declara 
de interes parlamentario el II Evento 
Regional de Naps -Network Acces 

--
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Points- en América Latina (3.146-D.-
2003). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 3.455.) 

LXIX. Dictamen de la Comisión de Comu
nicaciones e Informática en el pro
yecto de resolución de la señora di
putada Ferrari de Grand y del señ.or 
diputado Cettour por el que se solí-

. citan informes al Poder Ejecutivo so
bre las causas relacionadas con la no 
transmisión del Himno Nacional Ar
gentino al comienzo de las emisiones 
de radio y televisión (3.504-D.~2003). 
Se sanciona. (Pág. 3.456.) 

LXX. Dictamen de la Comisión de Comu
nicaci9.nes e Informática en el pro

... y~cto ,de resolución del señ.or dipu
tagQ Pruyas y otr(i)l! por el que se 

, solicitan i.nformevl~·Poder Ejecutivo 
sobre la vigencia !de la resolución 
344/97 de la Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones .(3. 595-D. -2003). 
s.~ sanc_iona un pr~rtX]~?, de .r~solu-
cton. (Pag. 3A57.J:. ·· ·" · 

LXXI. Dictamen de las .co~:nisiones de Cul
tura y de Tercera Edad en el proyec
te> de declaración 4e la señora dipu
tada Cerdán por,¡e) que se expresa 
beneplácito por. el, concurso literario 
"Yo lo vivi" (2.359-D.-2003). Se san
ciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 3.457.) 

LXXII. Dictamen de:laJComisión detAgricul
tura y. Ganad~l.a~ erl el proyecto de 
resolución: <.N l. s~or diputado Rome
ro (HiR.)por el• que se declaran de 

· interés parlamentarib las I Jornadas 
de Actualización én el Cultivo de 

, Soja (3.960-D.-2003): Se sanciona un 
proyecto de !resoluci&l. (Pág. 3.458.) 

LXXIII. Dictamen de 1~~ ~misiones de Cul
tura y de Población y Recursos Hu
manos en el proyecto de declaración 
de las señ.oras diputadas Cerdán y 
Bortolozzi de Bogado por el que se 
expresa beneplácito a un grupo de 
artesanos de etnia toba (2.714-D.-
2003). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 3.459.) 

LXXN Dictamen de· las comisiones de Edu
cación y de Relaciones Exteriores y 

Culto en el proyepto de declaración 
del señ.or dip:utado Giustiniani y 
.otros por el queJse -expresa beneplá
cito por la firma del Memorándum de 
Entendimiento en Educación entre la 

República Argentin¡t y la República 
Federativa delBrasiJ (3.016 D.-2003). 

·Se sanciona un proyecto de resolu
ción. (Pág. 3.460.) 

LXXV Dictamen:de.la Comisión de Relacio
nes :Exteriores y Culto en el proyec
to de resolución de .la seftora dipu
tada Lozano por• el que se declara de 
interés legislativo la incorporación 
de los pasos Mamuil Mala! y Hua 
Hum que unen la ¡Argentina y Chile, 

. a través de la provincia del Neuquén 
en el Plan de Priorización de Pasos 
Fronterizos (4.140-'L:>.-2003). Se san
ciona. (Pág. 3.461.) 

LXXVI. Dictamen de la Comisión de Depor
tes en los proyectos de. declaración 
de los señ.ores diputados Basualdo 
(3.540-D.-2003) y Conca (3.651-D.-
2003) por los que se expresa bene
plácito por la obtención de tres títu
los internacionales consecutivos por 
parte del tenista Guillermo Coria. Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 3.462.) 

LXXVII. Dictamen de las comisiones del 
Mercosur y de Relaciones Exteriores 
y Culto en el proyecto de declaración 
del señ.or diputado ·cisterna y de la 

· señora diputada Lemoud por el que 
se declara de interés parlamentario el 
IV Encuentro Binacional de Integra
ción Patagónica. Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág 3.463.) 

LXXVIII. Dictamen de las comisiones de Re
cursos Naturales yConservación del 
Ambiente Humano y de Obras Pú
blicas en el proyecto de resolución 
del seftor diputado Conca por el que 
se solicitan informes ,al Poder Ejecu
tivo sobre el título 4e propiedad del 
Parque Nacional S~ Guillermo, pro
vincia de San Juari1 (2.366-D.-2003). 
Se sanciona. 'lfá'~J 3.464.) 

¡i f)j! 11i 

LXXIX .. Dictamen de; rlas. comisiones de Agri
cultura.y Ganadeda y de Comercio en 
.el proyecto de.Jesolución del señ.or 
diputado Alchouroa ,por el que se so
licita ~~;1 Poder:.Ejecutivo que informe 
sobre los precios .de dumping en la 
importación de pollo del Brasil (3. 170-
D.-2003). SC'Sll:riciona. (Pág. 3.464.) 

LXXX. DictaQJ~n d~ las :mmisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Comercio 
en el. proyecto de; resolución del se
ñ.or diputado .. Rqmero (H.R.) por el 

·~ 
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C{lu~ ~é solicitan informes al Poder 
~jecutivo sobre el expendio de deri
vados cárnicos (3.169-D.-2003). Se 
sanciona. (Pág. 3.466.) 

LXXXI. Dictamen de las comisi~nes de 
Agricultura y Ganaderia y de Comer
cio en el proyecto de resolución de 
la señ.ora diputada Rubini por el que 
se solicitan informes al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Comercio In
ternacional y Culto respecto de las 
posibles importaciones de cortes de 
carne vacuna de las denominadas 
achuras desde los Estados Unidos 
(3.112-D.-2003). Se sanciona un pro
yecto de reso~ución. (Pág. 3.467.) 

LXXXII. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas en 
los proyectos de resolución del se
fior diputado Courel por los que se 
solicita al Poder Ejecutivo que dis
ponga la realización de diversas 
obras viales en la provincia de 
Tucumán (1.572 D.-2003, 1.575 D.-
2003, 1.576 D.-2003, 1.586 D.-2003, 
1.615 D.-2003 y 1.617 D.-2003). Se 
sanciona un proyecto de declara
ción. (Pág. 3.468.) 

LXXXIII. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas en 
el proyecto de resolución del sefior 
diputado Courel por el que se solici
ta al Poder Ejecutivo que disponga 
las medidas tendientes a la construc
ción de una calzada pavimentada pa
ralela a la ruta nacional 9 entre San 

·'t· 

, . , Miguel de Tucumán y las Tennas de 
Río Hondo, provincia de Santiago 
del Estero (1.614-D.-2003). Se sancio
na un proyecto. de declaración. (Pá-
gin.a 3.470.) 1 

LXXXIV Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas en 
el proyecto de resolución del sefior 
diputado Storero y otros por el que 
se solicita al'Poder Ejecutivo dispon
ga la concreción del tramo pendien
te Pilar- Roldán de la autopista Ro
sario Córdoba (1.635-D.-2003). Se 
sanciona un proyecto de declara
c~ón. (Pág. 3.470.) 

¡;; 

LXXXV Dictamen de las comisiones de 
. Transportes y de Legislación del 
Trabajo en el proyecto de resolución 
del sefior diputado Pepe por el que 
se felicita la iniciativa de crear una 
compafiía aérea estatal para defender 

·las fuentes de trabajo de los emplea-
dos de LAPA (1.881-D.-2003). Se • 
sanciona. (Pág. 3.471.) 

LXXXVI. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas en 
el proyecto de declaración del sefior 
diputado Rial por el que se expresa 
beneplácito por la conclusión del 
puente Rosario-Victoria (2.211-D.-
2003). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 3:471.) 

LXXXVII. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y dtr. Obras Públicas en 
el proyecto de declaración del sefior 
diputado Di Benedetto por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que reali
ce las gestiones para reparar los tra-
mos Leleque-Esquel y Esquel-Gober- Al 
nador Costa de la ruta nacional 40 ~ 
en la provincia del Chubut (2.242-D.-
2003). Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 3.472.) 

LXXXVIII. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas en 
el proyecto de declaración de la se
fiara diputada Cerdán por el que se 
expresa beneplácito por el Acuerdo 
de Reparación Histórica para optimi
zar la red vial en la provincia de 
Fonnosa (2.361-D.-2003). Se sancio
na un proyecto de resolución. (Pá
gina 3.473.) 

LXXXIX. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas en 
los proyectos de declaración de los 
sefiores diputados Osorio (2.675-D.-
2003), Urtubey(2.881-D.-2003), Tulio 
(2.959-D.-2003), Di Benedetto y 
Cambareri (2.978-D.-2003) y de reso
lución de los sefiores diputados 
Basualdo (2.751-D.-2003), Lofrano 
(2.904-D.-2003), Di Benedetto (2.977-
D.-2003) y Di Benedetto y Cambareri 
(2.980-D.-2003), por los que se soli
cita al Poder Ejecutivo diversas 
obras viales en las provincias de 
Meiidoza, Salta, Buenos Aires, 
Chubut, Santa Cruz y San Juan. Se 
sanciona un proyecto de declara
ción. (Pág. 3.473.) 

XC. Dictamen de litts comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas en 
el proyecto de resolución de la se-
ñora diputada Lozano por el que se 
expresa beneplácito por la habilita
ción del tramo Punta Carranza-Rin
cón de los Sauces de la ruta provin-

.. 
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cial5,.provinc,W,¡jp}¡Neuquén (2.940-
D.-200-J),. _Se ¡;anci.@a un proyecto 
de re$olll!i1ión. (Pág .. 3.475.) 

· XCL Dict~W~114-íió'fmsiones de Trans
porté~1:~~-]fgisl~8i6n del Trabajo y 
de Det~á ~ Cf>Hsumidor en el pro
yectó' dé resófd¿ión del señor diputa
do Nieva .. pq¡~,q~ISe sqlicita al Po
der Eje<.:~.J.tiv9 :¡que garantice la 
continuidJJd 1 de ;la,._empresa LAPA 

, (1.604;q,..-2003),·..Sii>sanciona un pro
.¡ yecto de. declara~¡·ffi'ág. 3.4 76.) 

xcri: l>ictaili~n de la cóhh'sión de Justicia 
· en el proyecto d~- ~ésolución de la 

señora diputada :Fálbo y otros por el 
que se. expresa-:pre<(<¡uP®)ón por la 
demora .. de. la CQrte ,Suprema de Jus
ticia de>!laJNación en. cumplir la ley 
25.269,. ·qu~,jdiSPQil!iLla constitución 
y denonwla~ión ,®mo cámaras fede
rales._ dtdos,;tr~ht,!li).lllrs orales en lo 
cri.mimll )",coo;eccí(l®l federal de va
rias provincias (4.:2U-D.-2003). Se 
sanciona. (Pág. 3 .4 n.) 

XCTII. Dictamen de la Comisión de Asun
tos Cooperativos, Mutliales y Orga
nizaciones No Gubernamentales en 
el proyecto de declaración de la se
ñ.ora diputada Savron por el que se 
expresa beneplácito por la puesta en 
funcionamiento de la Subsecretaria 
de Reformas Institucionales y Forta
lecimiento de la Democracia (3.354-
D.-2003). Se sanciona. (Pág. 3.478.) 

XCN DictiUDen de la Comisión de Asun
tos Cooperativos, J\1utuales y Orga
nizaciones No OUb'emamentales en 
el· proyecto de deClaración del señor 
diputadb P<11iH& y otros por el que 
se ~xpr~sa:,Dé,~éplácito por la elabo
ración del-proyecto de maestría en 
cooperativismo (3.346-D.-2003). Se 
sanciona. (Pág: 3.479.) 

XCV Dictamen de las comisiones de Re
cursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano y de Turismo en 
el proyecto de declaración de la se
ñ.ora diputada· Lozano por el que se 
expresa beneplácito por la realización 
del IV Congreso Anual de la Asocia
ción Argentina de Estudios Cana
dienses -ASAEC-, con el lema "Las 
áreas protegidas y la gente" (2.939-
D.-2003). S~ san9iona. (Pág. 3.480.) 

-¡ •. ")' 

RelaciQnes Exteriores y Culto en el 
proyecto de declaración del señ.or di
putado Conca por el que se wlicita al 
Poder Ejecutivo disponga incluir en el 
presupuesto para el añ.o 2004 las par

.. tidas necesarias para las obras de in-
fraestructura del, llamado Corredor 
Bioceánico Central, Porto Alegre (Bra
sil)-nx¡uimbo·(Chile) (1.671-D.-2003). 
Se sancior~a .. (Pág. 3 .481.). 

XCVII. Dictamen de las comisiones de Agri
cuitura y Ganadería, de Comercio y 
de Industria en el proyecto de decla
ración del señ.or djputado Sellarés 
por el que se expresa beneplácito por 
la posición adoptada durante el Con
greso R~gional de la Oficina Perma
nente Internacional de la Carne 
(OPIC) por el presidente del Institu
to de Promoción de la Carne Vacuna 
(lPCV) contra la posición proteccio
nista de los representantes de la 
llirión Europea (UE) y de los Esta
deis Unidos (2.528"0,-2003). Se san
.oiooa .. ()Págo 3:481.) · ¡ 

xcvm. Dicu~~.4e las comisiones de Agri-
' . clit#í~~Y'Ganad~ría y de Asuntos 

Cóoperativos, Mu_tuales y Organiza
ciohes No Gubetri.amentales en el 
proyecto ~ declafá'ción del señor di-

. putado. Sellarés por el que se expre
sa complacenqia por la instalación de 
un laboratorio de''biose-guridad por 
parte de la AsooiftAión de :Cooperati
vas Argentinas (ACA) (2.604-D.-
2003). Se sanciona. (Pág. 3.483.) 

XCIX. Dictamen de las comisiones de Edu
cación y de Discapacidad en el pro
yecto de resolución. de la señora di
putada Pérez Suáre'z por el que se 
expr~sa preocUpación por alumnos 
discapacitados de· la' Escuela de For-

·.' !···· ,· 

'. w,a,cióp. Labor~l-N.0-22, Pedro Pala
. cios,Almafuerte (2.3?0-D.-2003). Se 

sanciona un Rroyecto de resolución. 
(Pág. 3.484.)' u' 1 l ., .· .. ,,·· 

¡'.f :. ; 1 

C. Dictamen de las comisiones de Edu
éaeión y de Discapacidad en el pro

. · , · · · yecto de declaración de las señ.oras 
diputadas Ferrari de Grand y Rivas 

: ' ·por el que se declara de interés le
gislativo la realizaci(>n de las II Jor
nadas Nacíonales sobre Universidad 

'· ": ··• - y'D~ca~~cidad (3.087-D.-2003). Se 
·-~·- SanCio~'hn proyecto de resolución. 

: :; ! ' ' ' (Pág. '3'.485.) 

XCVI. Dictamen de las comisiones de .; ¡ 

Transportes, de Obras Públicas y de 
CI DJ~tam~~ ~ las comisiones de Edu

caciqn .y .de Af>untos Cooperativos, 
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Mutual<:Js y Organizaciones No Gu
. bernarnentales en el proyecto de de
claración del señor diputado 
Urtubey pPr ~1 que se declara de in
terés parlamentario el proyecto "Uni
dos somos más" a realizarse en la 
ciudad capital de la provincia de Salta 
(3.633-D.-2Q03). Se sanciona un pro
yectQ de re:WJución. (Pág. 3.487.) 

CIT. Dictamen dé'la·Comisión de Seguri
dad Interior en los· proyec~os de re
solución del señor diputado Vitale 
(2.948-D.-2003) y de declaración del 
sefl.or diputado Corfield y otros 
(2.972-D.-2003) por los que se expre
sa beneplácito por las tareas de vi
gilancia desarroll~gas por parte de la 
Prefectura Naval ;Argentina en la 
zona económica exclusiva. Se sancio
na un proyecto de declaración. (Pá
gina 3.488.) 

cm. Dictamen de las comisiones de De
fensa Nacional y de Industria en el 
proyecto de declaración del señor 
diputado Fernández Valoni y otros 
sobre la fabricación de un radar se
cundario monopulso de última gene
ración. Expresión de complacencia , 
por el acuerdo alcanzado entre la 
Fuerza Aérea Argentina y la empre
sa INVAP S.E. (3.286-D.-2003). Se 
sanciona (Pág. 3.489.) 

CIV Dictamen de la Comisión de Depor
tes en el proyecto de resolución de 
los señores diputjidos Rattin y Jobe 
por el que se declara de interés de la 
Honotahle-Cámara 'de Diputados de 
la Nación el I Congreso Mundial de 
Técnicos de Fútbol "Alfredo Di 
Stéfano" (2.874~D.-2003). Se sancio
na. (Pág. 3.491.) 

CV. Dictamen de la Comisión de Depor
tes en . el pr0yecto de declaración del 
seño,r diputado Grosso por el que se 
expresa benepláCito y felicitación al 
equipo representativo de la Asocia
ción Depdrtiva Atenas, campeón de 
lá'Liga' Nacional de Básquetbol de la 
temporada 2002/2003 (3.049-D.-2003). 
Se sanCiona. (Pág. 3.491.) 

li' . . _,1 

CVL Dictamen de la.Comisión de Depor
tes en el proyecto de declaración del 
señor .diputado Rattin por el que se 
expresa beneplácito por la obtención 
del Club Atlético Boca Juniors de la 
Copa Libertadores de América (3. 144-
D.-2003). Se sanciona. (Pág. 3.492.) 

CVIL Dictamen de la Comisión de Depor-
tes en el proyecto de declaración del • 
señor diputa4o Rattin por el que se 
expresa beneplácito por la obtención 
del Club Atlético River Plate del 
Campeonato Clausura 2003 (3 .145-
D.- 2003). Se sanciona. (Pág. 3 .492.) 

CVill Dictamen .de la Comisión de Depor
tes en el proyeeto de declaración del 
señor diputado Conca por el que se 
expresa beneplácito por el titulo ob
tenido en el Abie,I¡to de Bastad por 
el tenista argentino Mariano Zabaleta 
en julio de 2003 (3.310"D.-2003). Se 
sanciona. (Pág. 3.492.) 

CIX Dictamen de la Comisión de Depor
tes en el proyecto de resolución del 
señor diputado Rattin por el que se A# 
declara de interés de esta Honorable ...,... 
Cámara de Diputados de la Nación el 
programa televisivo de difusión del 
fútbol infantil "Purretes", emitido por 
el canal 5, Telecreativa, de Lanús, pro-
vincia de Buenos Aires (3.432-D.-
2003). Se sanciona. (Pág. 3.493.) 

CX Dictamen de las comisiones de 
Obras Públícas y de Intereses Mari- .. 
timos, Fluviales, Pesqueros y Portua
rios en el proyecto de declaración de 
la señora diputada Tulio por el que 
se solicita al·Poder Ejecutivo inclu
ya dentro del Plai:i Federal de Infra
estrUctura la construcción de obras 
hidricas que resultan imprescindibles 
para evitar inundaciones (2.960-D.- • 
2003). Se sanciona. (Pág. 3.494.) 

CXI. Dictamen de la Comisión de De-
. portes en los proyectos de decla

ración de los señores diputados 
Mastrogiácomo (3.569-D.-2003, 
3.652-D.-2003, 3.653-D.-2003, 3.654-
D.-2003, 3.655-D.-2003, 3.717-D.-2003, 
3.718-D.-2003, 3.773-D.-2003, 3.774-
D.-2003 y 3.775•D.-2003), Conca 
(3.649-D.-2003), 3.6~0-D.-2003, 3.860-
D.-2003, 3.862-0.~2003' y 3.863-D.-
2003) y Gastañaga y Mastrogiácomo 
(3.891-D.-2003 y 3.892-D.-2003) por 
los que se expresa beneplácito por 
las medallas de oro obtenidas por 
deportistas argentinos en los Juegos 
Pimamericanos de· Santo Domingo 
2003.: Se sanciona un proyecto de re-

. '¡;oluC!~ii. (Pág. 3.495.) 
' . J·' ,, .. 

CXIL Dictamen de la Comisión de Indus- (iiiiÍI 
tri.~ en el,.Pr?yept<j\ de declaración de 
111.. ~eñora. d1putada Alarcón por el 

j . • . • • 
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que se expresa beneplácito por la 
reactivación de la fábrica Milkaut 
(4.105-D.-2003). Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 3.497.) 

· CXIII. Dictamen de la Comisión de 

CXVIII. Dictamen de las comisiones de De
fensa Nacional,: y 'de Intereses Marí
tirrios, FluViales, Pesqueros y Portua
rios en el proyecto de declaración del 
séñor. diputado Tolédo por el que se 

· declara de interés legislativo el Ciclo 
Almirante Stor'ni 2003 (2.996-D.-
2003). Se sanciona un proyecto de 
declaración.· (Págl·.·il504J)'j, _-

- Transportes en los proyectos de 
declaración _de los señores diputa
dos Zottos y Loutaif (3.188-D.-2003) 
y Daher (3.336·0.-2003) por los que 
se solicita aJ Poder Ejecutivo la ins
talación de un taller reglamentario de 
revisisión técnica J>ara vehículos de 
carga y pasajeros. en la provincia de 
Salta. Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 3.498.) 

,:,'/ CXIX. Dictamen de la C~misión de Comu-
.. 1 ,r: • picaci()n~s e Infórmatica en los pro-

,:, yectos de .declaración del señor di
putl¡.dp B~acW, (3.601-D.-2003) y de 

CXIV Dictamen de las comisiones de Agri
cultur~y':Ganadería'y de COmercio en 
el proye~to de· declaración del señor 
diputado Rial púr el que se expresa be
neplácito por la concreción de las pri
meras exportaciones de cítricos de pri
mera calidad al Japón (3.627-D.-2003). 
Se sanciona. (Pag. 3.~99.) 

CXV Dictamen de la Comisión de Intere
ses Marítimos, Fluviales, Pesqueros 
y Portuarios en el proyecto de decla
ración _del señor diputado Pruyas por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que se investigueri'las responsabili
dades en el accidente ocurrido al 
chocar un convoy de barcazas con
tra el puente General Belgrano (4.284-
D.-2003). Se sanciona. (Pág. 3.500.) 

CXVI. Dictamen de la Comisión de Intere
ses Marítimos·, Fluviales, Pesqueros 
y Portuarios en el proyecto de de
claración del señ~r diputado Cister
na por. el que se! declara de interés 
parlamentario el Curso Internacional 
de Postgrado '1Biotecnología, culti
vo y aprovechamiento integral de las 
microalgas" (4.391-0.-2003). Se san
ciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 3.501.) 

j ; 

CXVII. Dictamen de las comisiones de Ener- .,_ 
gía y Comb1,1Stible~, de Obras Públi-
cas y de Defensa del Co'nsUIIlidor en '1 

los proyectos de declaración de los -=' · · 
señores diput~dos Di Benedetto y 
otros (2.585-D .. -2003) y de resolución 
de los señores diputados Cambareri 
(2.908-D.-2003) yZuñiga y Larreguy 
(2.234-D.-2003) por los que se solici-
ta al Poder Ejecutivo que arbitre las 
medidas para .la normql pr:¡;¡Jtación 
del Gasoducto Cordillerano. Se san-
ciona tm proyecto de declaración. 
(Pág. 3.502.) 

·-la señora dipqta,da.Palou (3.611-D.-. 
200,3) p<;>r !.os que ~e solicita al Po
der Ejecutiva· el restablecimiento de 
la repetidor:a ~ lguazú del canal 
7 de :Misiones. Se sanciona un pro
yecto de declaración: (Pág. 3.505. ) 

CX:X. Dictamen de la Comisión de Comu-
nicaciones e Infonnática en el pro
yeetó de declaración del señor dipu
tado F ontdevila -poi el que se solicita 
al Poder Ejecuti.vo se incluya en el 
Plan de Emisiones de Sellos Posta
les Año 2004 la. emisión de sellos 

· postales conmemorativos del cente-
. natío de la inauguración del Faro 

Cabo :vírgenes, en la provincia de 
Santa Cruz (3.914-D.-2003). Se san
ciona un proy~¡:cto d¡; declaración. 
(Pág. 3.505) 

CXXI. Dictamen de la Comisión de Comu
nicaciones ·e Informática en el pro
yecto 'de declaración del señor dipu
tado FontdeVila por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo que se incluya en 
·el Plan de Emisiones de Sellos Pos
tales Año 2004 la emisión de sellos 
postales conmemorativos del trigé
simo aniversario del fallecimiento del 
tenient~¡, general Juan Domingo 
Perón (3.1)15-D.-2003). Se sanciona. 
(Pág.3.506.) 

CXXII. Dictamen de las comisiones de Edu
caCión: f de Deportes en el proyecto 
de ré~6ltwión de lá señora diputada 
Pilati por el que se expresa benepláci
topór la Trigésima Octava Olimpíada 
[.)(:portiva de la E8cuela de Agricultu
m (3.138-D.-2003). Se sanciona un pro
yecto 'de resoluciOO.. (Pág. 3.507.) 

CXXIll. Dictamen de las comisiones de Edu
cación, de Intereses Marítimos, Flu
viales, Pesqueros .y Portuarios y de 
Industria en el proyecto de resolu
ción de la señora diputada Savrón y 

···'1·· 
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otros por el que se declara de inte
. · rés parlamentario y educativo el pro

yecto de acuicultura "Educación y 
producción marina. para el futuro de 

· CllJilllrones" (3.131-D.-2003). Se san
ciona tlri proyecto de resolución. 
(Pág. 3508.) 

CXXIV Dictamen de las comisiones de 
Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios, de Acción 
Social y Salud Pública y de Indus
tria en el proyecto de declaración del 
señor diputado Dragan por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que dis
ponga las medi:das necesarias para 
desarrollar y aplicar un sistema que 
permita lá recolección y aprovecha
miento de· la masa ictícola que es 
descartada· por la pesca comercial en 
el Litoral Marítimo Argentino (6.698-
D.-2002). Se sanciona un proyecto 
de declaración. (Pág. 3.509.) 

CXXV Dictamen de las comisiones de Tu
rismo y de Deportes en el proyecto 
de resolución del señor diputado 
Conca por el que se declara de inte
rés turístico y deportivo el complejo 
dique .de Ullum, incluido su perilago 
(1.959-D.-2003). Se sanciona. (Pági
na 3.511.) 

CXXVI. Dictamen de las comisiones de Cul
tura, de Comercio y de Legislación 
del Trabajo en el proyecto de decla
mción ~ la señora diputada Ferrero 
por el que se declara de interés 
cultural y económico-laboral la 
reapert)Jfa de la tienda Harrod's en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res (2.894-D.-2003). Se sanciona un 
proyecto de resolución. (Pág. 3.512.) 

CXXVll. Dictamen de las comisiones de 
Discapacidad y de Deportes en el 
proyecto de declaración del señor 
diputado Conca por el que se expre
sa beneplácito por la obtención de 
medallas por parte ,de los ciclistas ar
gentinos Mícaer Taboada y Carmen 
Barrioriuevo en Jos XI Juegos Mun
diales de Verano para Personas con 
Discapacidad Mental (2.901-D.-

. . 2003). Se sanciona. (Pág. 3.51 3.) 

CXXVIIT. Dictamen de las comisiones de Cul
tura y de Comunicaciones e Informá
tica en el proyeét<? .de declaración de 
la señora diplitadá Roy por el que se 
declara de interés cultural el ciclo 
radioteatrál "Permiso para imaginar", 
escrito, y dirigido· por Alberto Migré 

(2.957-D.-2003). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 3.515.) 

CXXIX. Dictamen de las comisiones de 
Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano y de Intereses 
Marítimos, Fluviales, Pesqueros 
y Portuarios en el proyecto de 
resolución de la señora diputada 
Jaroslavsky y otros por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre instalación de reservorios de 
residuos urbanos en el departa
mento de Isla del Ibicuy, provincia 
de Entre Ríos (3.059-D.-2003). Se san
ciona. (Pág. 3.516.) 

CXXX. Dictamen de· las comisiones de Agri
cultura y Ganadería, de Economías y 
Desarrollo Regional y de Presupues
to y Hacienda en el proyecto de de
claración del señor diputado Brown 
por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo que disponga las medidas con
ducentes a mitigar los efectos pro
ducidos como consecuencia de las 
inundaciones acaecidas en la provin
cia de Santa Fe (1.717-D.-2003). Se 
sanciona. (Pág. 3.517.) 

CXXXI. Dictamen de la Comisión de Energía 
y Combustibles en el proyecto de de
claración del señor diputado Baigorria 
por el que se declaro de interés parla
mentario la V Exposición Internacio
nal del Petróleo y del Gas y Foro In
ternacional de Energía (3.443-D.-2003). 
Se sanciona. (Pág. 3 .518.) 

CXXXII. Dictamen de las comisiones de Legis
lación del Trabajo y de Justicia en el 
proyecto de resolución del señor di
putado Cappelleri y de la señora di
putada Di Leo por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre la 
implementación del Servicio Federal 
de Mediación y Arbitraje (290-D.-
2003). Se sanciona. (Pág. 3.519.) 

CXXXIII. Dictamen de la Comisión de Econo
mías y Desarrollo Regional en el pro
yecto de resolución del señor dipu
tado Obeid por el que se declara de 
interés parlamentario la realización de 
la Jornada Región Centro "Constru
yendo una región 2003" (3.667-D.-
2003). Se sanciona. (Pág. 3.520.) 

CXXXN Dictamen de la Comisión de Justicia 
en el proyecto de declaración de la 
señora diputada Savron por el que 
se expresa beneplácito por el En-

• 
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cuentro Binacional de los Magistra
dos de las Cortes del Sur de Chile y 
Superiores Tribunales de Justicia de 
la Patagonia Argentina (3.614-D.-
2003). Se sanciona. (Pág. 3.522.) 

CXXXV Dictamen de las comisiones de Pe
quefias y Medianas Empresas y de 
Presupuesto y Hacienda en el pro
yecto de resolución del sefior dipu
tado Brown por el que solicitan in
formes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas 
con la autoridad de aplicación de la 
ley 25.300 (1.718-D.-2003). Se sancio
na. (Pág. 3.523.) 

C:XXXVI. Dictamen de la 'Colnisión de Acción 
· · · · Social y SalUd Pública en el proyec

to de resoluci6n del sefior diputado 
Loutaif por el qtiéi $e solicitan infor
mes ar 'Poder Ej~9Ufivo sobre los be
neficiarios del Prbgrama Jefes de 
Hogar eh la prbviri:Cia de Salta (3.827-
D.-2003). Se S~'?~P.Nl· (?JÍg . .3.524.) 

CXXXVIT. Dictamen de la Comísión de Agricul
tura y Ganadería eri el proyecto de 
resolución del señor diputado Vitar 
por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo que tome medidas a fm de po
ner coto al permanente saqueo que 
sufrén los productores frutihorticolas 
de la provincia de Tucumán ( 4.246-
D.~2p~3~1 ~~n~!I::PSiqna .un proyecto 
de declar~c\ói:t. (Pág. 3.525.) 

' .. ' '' 1' J ! . ~ 

CXXXVlii. DictameD Qe!l~Eomisión de Agricul
tura .y.-Ganaderia· ;en el proyecto de 
resolución deLSeñbr·,diputado Correa 
por el que:se.declara de interés par
larnentario.la FiestaPmvincial del Re
servado {4.399-D:-2003). Se sancio
na. (Pág. 3.526.) ' 

CXXXIX, Dicta~en <W ,41 Comi;sión de Agricul
tura y .Ganadería en el proyecto de 
resolución del sefior diputado Rome
ro (H .. R.) por el que se soliqitan in
formes al Poder Ejecutivo sobre los 
focos de aftosa detectados en 
Tartagal, provincia de Salta (4.258-
D.-2003). Se sanciona. (Pág. 3.527.) 

CXL. Dictamen de la Gpmlt;ión de Agricul
tura y Ganaderí111 ~n el proyecto de 
resolución del sefior diputado 
Zottos por el que ~9\icitan informes 
al Poder Ejecutivo aperca del foco de 
aftosa detectadp 191;1 porcinos en 
Tartagal, provincia,<ie Salta (4.291-
D.-2003). ,,Se sanciona un proyecto 
de resolución. (Pág. 3.528.) 

t' n .:H t:. ~" · 
CXLI. Dictamen dela Coinisión de Agricul

tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del .sefior diputado Rome
ro (H. R.) por. el que se declara de 
interés legislativo la XL Fiesta Na
cional de la.Flor (4.311-D.-2003). Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 3.529.) 

.i :·¡ E t .~~ { 

CXlll. Dictamen de la. Q)lnisión de Agri
cultura y Ganadería en el proyecto 
de resolución del sefior diputado 
Alchouron por el que se solicitan in
formes al Poder Ejecutivo sobre los 
nuevos brotes ·de aftosa en las pro
vincias de Salla y Formosa (4.331-D.-
2003). Se sanciona. (Pág. 3.530.) 

CXLIII. Dictamen de la Colnisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del sefior diputado 
Pruyas por el que se solicitan infor
mes .al Poder Ejecutivo sobre el e3-
tado actual de los imevos focos de 
aftosa y las medidas preventivas 
adoptadas por el SENASA(4.431-D.-
2003). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 3.531.) 

CXLN Dictamen de la Colnisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del sefior diputado Cister
·na por el que se vería con agrado 
que el Poder Ejecutivo a través del 

· · org'ahísmo que corresponda incenti
ve et Plan de Alternativas de Desa
rrollo·de Frutas Finas (4.432-D.-
2003). Se sanciona. (Pág. 3.532.) 

CXLV Didam.en de la Colnisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del sefior diputado Saredi 
por 'el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo acerca de la existen
cia de planes de prevención y lucha 
contra la aftosa ( 4.335-D.-2003). Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 3.533.) 

CXLVI. Dictamen de la Colnisión de Cultura 
en el· proyecto de declaración de la 
sefiora diputada Rivas por el que se 
expresa pesar por el incendio de Vi-

. • lla Ocampo (4.306-D.-2003). Se san
. ·;;·oiona un proyecto de resolución. 

(Pág.'3!535.) 

CXLVIL Dictamen de la Colnisión de Cultura 
en el proyecto de resolución del se
flor diputado Olivero por el que se 
declara de interés cultural el Festival 
Folklórico de Otofio (4.312-D.-2003). 
Se sanciona. (Pág. 3.536.) 
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CXLVill. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración de la 
señora . diputada'· Sánchez por el que 
se c¡leclara de interés legislativo el III 
Enc®ntro Qe Dttnzas F olklóricas a 
Orillas· d~l ~Plata ,- Quilmes 2003 
(4.321-D."200.3) . .Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 3.536.) 

CXLIX. Dictamen ooJa t:Oillisión de Cultura 
en el proyecto de declaración de la 
señora· diputada Roy por el que se 
expresa beneplácito por el premio 
obtenido pór la.artista argentina Ma
rina Glezer como mejor actriz en la 
XXVII Edición del Festival de 
Montreal (4.288-D.-2003). Se sancio
na un proyecto resolución. (Página 
3.537.) 

CL. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución de la 
señora diputada Osorio por el que se 
expresa satisfacción por la inaugu
ración de la casa-museo Oiga 
Orozco (4.269-D.-2003). Se sanciona. 
(Pág. 3.538.) 

CU Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución del se
ñor diputado Gutiérrez (G. E.) por el 
que se declara de interés legislativo 
el III Encuentro Interprovincial de 
Poetas y Escritores a realizarse en Ge
neral Alvear, provincia de Mendoza 
(4.207-D.-2003). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 3.539.) 

Clll. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el pt'oyeCici' de resolución de la 
señora diputada Roy por el que se 
expresa beneplácito por la exposición 
Arte y Locura, a realizarse en la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires, 
donde se exhiben obras confeccio
nadas por pacientes del Hospital 
Borda (4.20l-D.'~Z003). Se sanciona. 
(Pág. 3.540.) 

CLIII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución de la 
,sefíora diputada Roy por el que se 
éxpresa beneplácito por la creación 
de la Diplomatura Superior en Ges
tión y Turismo Cultural (4.200-D.-
2003). Se sanciona. (Pág. 3.541.) 

CUV Dictamen .de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración de la 
sefíora diputada Gutiérrez (A. V) y 
otros por el que ,se declaran de inte
rés parlamentario las I Jornadas de 

Pensamiento Argentino, a realizarse 
en Rosario, Santa Fe (2. 798-D.-2003). • 
Se sanciona un proyecto de resolu-
ción. (Pág. 3.541.) 

CLV Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución del se
ñor diputado Giustiniani por el que 
se declara de interés parlamentario el 
I Certamen Nacional Coral de Músi
ca Popular- Venado Tuerto 2003, a 
realizarse en Venado Tuerto, Santa Fe 
(2.078-D.-2003). Se sanciona. (Pági
na 3.543.) 

CLVI. Dictamen de la Comisión de Comuni
caciones e Informática en el proyecto 
de declaración .del señor diputado 
Saredi por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo se abstenga de disponer la Al!' 
privatización de LU 91 TV Canal 12 de ,..,.. 
Trenque Lauquen, Buenos Aires 
( 4.109-D.-2003). Se sanciona un pro-
yecto de resolución. (Pág. 3.544.) 

CLVII. Dictamen de las comisiones de Cien
cia y Tecnología y de Presupuesto 
y Hacienda en el proyecto de decla
ración de la señora diputada Leonelli 
por el que se expresa preocupación 
por la deuda que mantiene el Estado 
nacional con becarios del Conicet 
(739-D.-2003). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 3.544.) 

CLVIII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración de la 
señora diputada Ferrín por el que se 
expresa beneplácito por la nueva • 
sede de la Biblioteca del Congreso 
de la Nación en el edificio de la ex 
Caja de Ahorro y Seguro (4.376-D.-
2003). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 3.546.) 

CLIX. Dictamen de la Comisión de Disca
pacidad en el proyecto de resolución 
del señor diputado Molinari Romero 
por el que se declara de interés par
lamentario la labor que realiza el Foro 
de Discapacidad .de la provincia de 
Córdoba (4.263-D.-2003). Se sancio
na. (Pág. 3.547.) 

CLX. Dictamen de la Comisión de Disca
pacidad en el proyecto de resolución 
de la señora dipu~ada Osorio por el 
que se expresa agrado por el lanza-
miento del Programa Integración para 
Persona~ Discapacitadas, a realizarse 4lf 
en la pr.o~ncia de La Pampa (4.124-
D.-2003).Se sanciopa. (Pág. 3.549.) 
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CLXJ. Dictamen ·de la C.omisión de Peque
ñas y Medianas Empresas en el pro
yecto de declaración del señor dipu
tado Amstutz por el que se declara 
de interés legislativo la Feria de las 
Asociaciones .para la Pequeña y Me
diana Empres!J. ...,.Feriapyme-, a reali
zarse. en San Rafael', Mendoza ( 4. 071-
D.-2003). Se sanciona un proyecto 
de resolución: (Pág, 3.550.) 

CLXII. Dictamen.de-la .Comisión de Peque
ñas y Medianas 'Empresas en pro
yecto de declaración del señor dipu
tado Oot1Zález (O .. F.) por el que se 
.declara.- de interes.Jegislativo el rv 

,; 1 Congr.eso.Arsentino de Estrategia a 
, , . . . realizars.el ·~ la ¡¡:iudad capital de la 

,;, ·,, .. proV;incia·,de Cór:doba (4.413-D.-

'·''' !•/1 ldle 4as setlora.srdiputadas Ferrari de 
' !:'tJGfAÍJ.p~!sw!J.~ por el que S~ ~X

,¡ ;opres¡w~fplflcdlo .por los semctos 
.· pa:ran~i;:¡,piipacitadbs y no videntes 

í.mplemeD.oodoY¡en .el supermercado 
Jumbo ;:.rG:encosud· S.A. (3.834-D.-
20.0,3),;~e1~~~io~. (Pág. }555.) 

CLXVIT. Dictanlérltde las comisiones de Ac
ciém Sdciáky Sa1ud Pública y de 
Ciencia'·~;·íf~ogía en el proyecto 
de declittáti()ni fde.> ta señora di puta
da l!i>hftl.b-.fk>tnel qúe se reconoce la 
hibOl'!aSlstendialy científica del doc
tor Jorge•·R.íífuel Castro en el diag
nóstico del cáncer de mama (6.959-
D.~2002). Se sanciona un proyecto 
de declaració~. Q?~g. 3.557.) 

., · · CLXVTII. Dictamen de las comisiones de 
' ' 1 ' 2003),• SI! :sancian.á un proyecto de ··~ · · Discapacidad y de Transportes en el 

: :.resoluciólit (Bág. 3.551.) · . t d "1 ·"ó d 1 ñ 

,1 J •• •• 

CLXID. Di~tame:n detl.a:Comisitbu:de <ri.encia 
y I~aología- ent_el•proyecto de decla
ración det señot diputado Molinari 
Romeroq:lor·el.que.•se expresa reco
nocimi~nt~ a l~s i oientificos argenti
nos q.Ue ·fueron: seléccionados a fin 
.de recibir las becas que otorga la 
John Simon Guggenheim Memorial 

· Foundation para ,.América Latina 
(3.114-D.-2003). Sé.sanciona un pro
yecto de re.solu~ió.n .. (E,ág, }.?52.) 

,. •. ' .-.l ... ·.,,' 

a.xi.V DicbUnen de la Comisión de la Terce
ra Edad .en el pmyedto de declaración 

, • , , : ·del señor diputado .Villalba por el que 
. . se declara de interés parlamentario y 

cultural la Fies~ deiConfratemidad y 
Elección de la Reina ,Nacional y Elec
ción Soberana Internacional de las 
"Reinas del adulto mayor provincial, 
nacional e internacional", .que se rea-
'liian anUalmente. dentro del territo

,!_, .. 

i.• 

rio déla'RepúblicaArgentina (4.389-
b.-10ú3'). S~ sanc:itma un proyecto 
de resoludió~.' (P~~f 3.553.) 

, .. , . : CLXV Dictamen de. la Comisión de Disca-
~ r .. 

~ ( ;; : ¡ 

;, pacidad en el proyecto de declara-
ción de la sefiom diputada Ferrari de 
Grand y del sefior diputado Cettour 
por el que se deelaran de interés par
lamentario las actividades que reali
za para personas con discapacidad 
la Fundación Ecuestre "Los ceibos" 
de Concordia, Entre Rios (3.670-D.-
2003). Se sanciona un proyecto de 
tesohición. (Pág. 3:554.) 

CLXVI. Dictamen de la Comisión de Disca
pacidad en el proyecto de resolución 

·" proyec o e resv uc1 n e os se o-
·' .;::r !·;i .. ; ·· · res· diputadoS· ·ferp.ández Valoni y 
·' ·'"" ,., •·' Bal~uiZi.''pOr el qU~ 'Se solicita al Poder 

•• • ·' '
1! · ' ' · Ejecutivo que rus ponga las medidas 

.. ¡; { i . -~:.;>Jl'~COpdrié~tes.¡)ar~· el-cumplimiento de 
' ·· · ··: .. loS' afficuios 20 y ss. de la ley 24.314 

y decretos complementarios e infor
me sobre cuestiones. relacionadas con 
el áccbso ·de. personas discapacitadas 
a subterráneos de la Ciudad Autóno

~ .. ·. ma .de BuemG>S.Ai:resi (2.6n~D>2003). 
. • I,::Se sanciona. (Pág:3!557.) 

· ~¡:p9f{:))ictanlen d,~l'a'slixnrusiones de Agri.. ' ' .>;:~~:, '.'p4lturi.t yyjifu'l~.o/~~, de Comercio y 
.' 11,; ,?,é)ndustn~ eq el proyecto de decla

, ... w! -}~yif>n 1de,ll~ñor. d.iputado S~llares 
, l! ,• · · .. P,P:f ¡¡1 q!l~ .~e expresa beneplácito por 

· \a.reanudació~ de ·exportaciones de 
•! (,J¡ .. . ):4me cocidA a los Estados Unidos 
: ;í .. , .· d~j\túérica, (2.519~D.-2003). Se san

ci,ona. (Pág. 3.56Q.) 

;·,:¡ ;•, •CIJQC Dictamen de las eoonsiones de Agri
'' _, '·'u 1 k ,¡, 1 éclltura y Gartaderí'li:, de Comercio y 
:.ir¡;,:¡ ) :•¡ 'dé Defensa del'Consumidor en el 

.: ·;;(!!C/ '''proyecto de resolución del señor di

. ¡ ~ ; .. 

'Piitado Sellarés por' el que se solici
tan informes .~Jl, Poder Ej~tivo acer
ca de maniobras comerciales ilegales 
de gt:an,os (2 .. 53.6-D.-2003). Se sancio-

·~ 1 . • na. (P.ág. 3.561.) .. 
· · 'r: ,. GW'OO. Didafu~ Mlas coilrlsiones de Agricul
.. : ·' ':.::·•e tuta 'y'úanaderiil ·de Asuntos Coope-

. .,; · ' ril~s,' Mutuales 'y Organizaciones N o 
'Gqbéínamenta:les ·y de Economías y 
:Oesa~ol\o Re~io!l!ll en el proyecto 
de declaración dti'la señora diputa-

, da Alarcon por eli~e: se. expresa be
neplácito por la puesta en funciona-
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· miehto a través del Ministerio de 
Agricultllra, Ganadería, Industria y 
Comercio de la provincia de Santa Fe, 
de un Programa de Formación de 
Grupos (3.616-D:-2003). Se sanciona. 
(Pág. 3.~3.) . 

CLXXIT. Dicta,m~n de las ,comisiones de 
Obras Públicas ·-y de Economías y 
Desarrollo Regional en el proyecto 
de declaración del señor diputado 
Saadi por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el Plan 
Federal .. de Control de Inundaciones 
en la Pampa Húmeda (2.473-D.-2003). 
Se sanciona Wl proyecto de resolu
ción. (Pág. 3.564.) 

CLXXIII. Dictamen de las comisiones de Obras 
Públicas, de Intereses Marítimos, Flu
viales, Pesqueros y Portuarios y de 
Economías y Desarrollo Regional en 
el proyecto de declaración del señor 
diputado Toledo y otros por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que se ace
lere la confección del piiego para el lla
mado a licitación de las obras de con
trol de inundaciones de la laguna de 
Cañada de Gómez (3.013-D.-2003). Se 
sanciona un proyecto de declaración. 
(Pág. 3.565.) 

CLXXIV Dictamen de las comisiones de Co
municaciones e Informática y de 
Educación en los proyectos de de
claración de los señores diputados 
Mastrogiácomo y Gastañaga (2.882-
D.-2003) y de resolución de las se
ñoras diputadas Chiacchio (2.950-D.-
2003) yOsorio (3.158-D.-2003) por los 

· que se expresa beneplácito por el 
. programa de computación denomi

nado Parlex, <.Teado por alumnos de 
la Escuela Técnica N° 6 de La Ma
tanza, para· posibilitar la comunica
. Ci'ón de un niño afectado de una en
fermedad congénita que le impide 
hablar y moverse. Se sanciona un 
proyecto de resolución. (Pág. 3.566.) 

CLXxv Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Ciencia y 
Tecnología en el proyecto de decla
ración del señor diputado Cerezo y 
otros por el que se expresa beneplá
cito por la labor desarrollada por in
vestigadores del Instituto de Micro
biología y Zoología (IMlZA) del 
INTA Castelar (2.690-D.-2003). Se 
sanciona. (Pág. 3.567.) 

CLXXVI. ,Dictamen de l~s comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Ciencia y 

Tecnología en el proyecto de decla
ración de las señoras diputadas • 
Cerdán y Bortolozzi de Bogado por 
el que se felicita a la Escuela No 454, 
Dominga Ayala de Duarte y a la Aso
ciación Civil Centro Comunitario 
Clorinda por los talleres de aprove
chamiento integral de la soja (2.715-
D.-2003). Se sanciona un proyecto 
de declaración. (Pág. 3.568.) 

CLXXVII. Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Economías 
y Desarrollo Regional en el proyec
to de declaración ·del señor diputa
do Urtubey por el que se declara que 
se vería con agrado que se restablez-

. can los planes de competitividad 
para el sector maderero de la zona 
Norte del país (3.173-D.-2003). Se a( 
sanciona. (Pág. 3.569.) 

CLXXVIll. Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Economías 
y Desarrollo Regional en el proyec
to de resolución del señor diputado 
Jalil por el que se declara de interés 
legislativo la iniciativa de forestar la 
región cordillerana de la Patagonia 
sur de la Argentina con nuevas es- · 
pecies (4.129-D.-2003). Se sanciona. 
(Pág. 3.570.) 

CLXXIX. Dictamen de las comisiones de Ener
gía y Combustibles, de Turismo y de 
Deportes en el proyecto de resolu
ción del señor diputado Conca por 
él' qlle se declara de interés turístico 
y deportivo el complejo hid.roeléctri- • 
co Cuesta del Viento, provincia de 
San Juan (1.734-D.-2003). Se sancio-
na. (Pág. 3.571.) 

CLXXX. Dictamen de las comisiones de Rela
ciones Exteriores y Culto y de Pobla
ción y Recursos Hwnanos en el pro
yecto de resolución de la señora 
diputada Lozano por el que se decla
ra de interés parlamentario el acuerdo 
entre los presidentes de la Argentina 
y Chile para la libre circulación de per
sonas entre ambos países, que se 
pondrá en vigencia a partir del 1 o de 
enero de 2004 (4.139-D.-2003). Se san
áona. (Pág. 3.572.) 

' !j, . (¡;, 

CLXXXI. Dictamen de la Comisión de Educa
. ciÓn ~r el proyecto de declaración 

·de la.S;eñ0ra diputada Alarcón por el 
que se declara de interés educativo • 

·l '' 'el cdnvenió firmado entre el Minis-
. • terio de Educación de la Nación con 
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,., UNICEF, cuyo objeto es reducir los 
niveles de deserción escolar (4.272-
ü-2003). Se sanciona un proyecto 
de resolución. (Pág. 3.573.) 

CLXXXll. Dictamen de la Comisión de Educa-
. · ·'ción en efJ>reyeetO de resolución de 

: la señora diputada Rivas por el que 
' Se expresa Siúisfacción y felicita a 
, educadores argentinos declarados 

''Maestros ilustres 2003" (4.425-D.-
2003): Se sanciona.' (Pág. 3.574.) 

CLXXXlll. Dictamen de la Comisión de Educa
ción _en el.J?roy~cto qe .declaración 
del sefior diputa@, Saadi por el que 
se expn:sa benc¡:pW,cito por el logro 
acad~,~:¡r¡,ico, 9-el . .t~studiante catamar
quefip :Rodri~!.J ~ina, becario para 
estudiar as1gnaturfls relacionadas 
con las ciencias ornmeras en Europa 
(4.138-D.-2003). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 3.575.) 

CLXXXIV Di«;famen de la CpJ71Ísión de Educa
c\ón en el proyeqto de declaración 
. 4é1' señor giputado Villaverde por el 
que se 4eclara qe,,interés educativo 
la edición de dos videos con sus res

' pectivos cuademÜÍos ·díd~cticos so-

: ... ;: 
bre la vida y obra del general Ma
nuel Belgranó (4.056-D.-2003). Se 
sanciona un proyeeto de resolución. 

, ~ ; ' (Pág. 3.576.) 

· :' CLXXXV ·Dictamen de la Comisión de Educa
ción en el proyecto :de resolución de 
la sefiora diputada Roy por el que se 
expresa beneplá~ito por la participa
ción· de la -del~giición de jóvenes ar
gentinos-en ~l.G~lJo Mundial de 
los Jóyc:¡nes· eJ!-:,GMablanca, Marrue
cos. (4, 111-D. -2003 ). Se sanciona. 
(Pág. 3.577,} ! 

. ·· CIJ()00'1. Dicfamen de la Co~sión de Educa-
, ción eri,. ~~·proyecto de resolución de 

la. s~ñorá '4ip~tl,lda ':ferrari de _Grand 
por el que se expresa beneplácito por 
la Campaña de .Oifusión Masiva so
brela Promooión de la Lectura (3.671-
D.-2003). Se sancior_m. (Pág. 3.578.) 

CLXXXVll. DictaJnen de la Comisión de Educa
ción en el proyecto- de resolución del 
señor diputado Mirabilc por el que 
se declaran de interés parlamentario 
las I Jornadas- Provinciales de Edu
cación en Valores (3.890-D.-2003). Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág.-3.579.) . 

CLXXXVlll .. Dictamen de:ias idmisiones de Edu
·"Cación y de Comunicaciones e Infor
_mática en el proyecto de declaración 
de la señora diputada Savrón y otros 
.por el.que se expresa beneplácito por 
el programa «Tu carta va a la escue
la" (3.590-D:-2003). Se sanciona un 
proyecto d(_: ~s(\lU\}ión. (Pág. 3.584.) 

CL.XXXIX. Dicfamen de las cómisiones de Edu-
. '· caoión, de Ciencia y Tecnología y de 

Comunicaciones e Informática en los 
proyectos de dticlaración del señor 
diputado Melil1b y'otros (2.271-D.-
2003) y de la-'sefióra diputada Puig 

, . de .Stubrin (4.~?-4-D.-2003), por los 
• · · <lJJ~ declara~·~c. i~terés _edu,cativo el 

~.c;¡r~w,q; ,t~Je'?stvo ''C1entl~cos In
dus!f~l,l érgentlna". Se sancwna un 
proY.q¡tf¡>¡.Jle .~solución. (Pág. 3.585.) 

CXC . . Di~n de las comisiones de Re
.cut!os'Naturales y Conservación del 
· Aml:lierite Hum¡;111o y de Educación 
en elproyecto de declaración de la 
sefiora <:J.iputad!! .Cerdáp. por; el que 
se expresa· beneplácito por la reali
zación de actividades de defensa del 
medio ambiente én escuelas de la 
pr~vincia de Formosa (2.360-D.-
2003)~ Se sanciona. (Pág. 3.588.) 

CXCI. Dictamen de las comisiones de Cul
tura y de Cienc_ía y Tecnología en el 
proyecto de· deCláración de la seño
ra dipUtada Roy por el que se expre
sa beneplácito. por los resultados ob
tenidos por artistas y científicos 
argentinos en las becas otorgadas 
por la ~ohn Sim.on Guggenheim Me
morial Foundation (3.068-D. -2003). Se 
sanciona un proyee~o de resolución. 
(Pág. 3.588.) 

CXCll. Dictamen de las QOJni.sío~s de Cul
tura y de Educación en el proyecto de 
resolución de la señora diputada Roy 
por el que se exp~sa pesar por la des
trucción del Musoo de Ciencias Na
turales de Rosario, Santa Fe (3.128-D.-
2003). Se sanciona. (Pág. 3.590.) 

CXCill. Dictamen de las comisiones de Ener
gía y Combustibles, de Obras Públi
cas y .de Economías y Desarrollo 
Regioill!l en el proyecto de resolu
ción de la señora diputada Isla de 
Saraceni por el que se solicita al Po
der Ejecutivo la construcción del 
Gasoducto del Nordeste Argentino 
(3.189-D.-2003). Se sanciona un pro-
yeCto de deéfatación. (Pág. 3.591.) 
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CXCIV Dictamen de la Comisión de Turis
mo en el proyecto de resolución del 
señor diputado Becerra por el que se 
declara de interés turístico la recien
te publicación de la Guía turística 
YPF 2003 (3.896-D.-2003). Se san
ciona. (Pág. 3 .592.) 

CXCV. Dictamen de la Comisión de Turis
mo en el proyecto de resolución de 
la señora diputada Isla de Saraceni 
por el que se declara de interés tu
rístico la XIII Fiesta Nacional de la 
Orquídea (4.457-D.-2003). Se sancio
na. (Pág. 3.593.) 

CXCVI. Dictamen de la Comisión de Trans
portes en el proyecto de resolución 
de los señores diputados Allende y 
Posse por el que se declara de inte
rés parlamentario la participación del 
Instituto Nacional Newberiano en el 
VIII Congreso Internacional de His
toria Aeronáutica y Espacial (2.312-
D.-2003). Se sanciona. (Pág. 3.594.) 

CXCVII. Dictamen de la Comisión de Trans
portes en el proyecto de declaración 
de la señora diputada Palou por el 
que se expresa beneplácito por la 
reactivación del tren Gran Capitán 
(3.932-D.-2003). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 3.595.) 

CXCVIII. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec
to de declaración del señor diputa
do Amstutz y de la señora diputada 
Correa• por el que se declara de inte
rés parlamentario la realización del 
Congreso de la Sociedad Latinoame
ricana de Nutrición (3.245-D.-2003). 
Se sanciona un proyecto de decla
ración. (Pá~?;. 3.595.) 

CXCIX. Dictamen de la Comisión de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia en los 
proyectos de resolución de la seño-

. ra diputada Barbagelata y otros 
(3.092-D.-2003) y de declaración de 
la señora diputada Gutiérrez y otros 
(3.097-D.-2003), por los que se decla
ra de interés nacional y de interés 
parlamentario el XVIII Encuentro Na
cional de Mujeres. Se sanciona un 
;p!py~to de resolución. (Pág. 3.596.) 

CC. Dictamen de la Comisión de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia en el 
proyecto de· declaración del señor 
diputado Vitar por el que se declara 
de interés parlamentario el IV Con-

greso Latinoamericano y del Caribe 
de la Federación Internacional de • 
Mujeres de Negocios y Profesiona-
les (3.476-D.-2003). Se sanciona. 
(Pág. 3.598.) 

CCI. Dictamen de la Comisión de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia en el 
proyecto de declaración de la seño
ra diputada Roy por el que se expre
sa beneplácito por la labor de las 
mujeres que integran la Cooperativa 
de Trabajo Hogar Rural (3.572-D.-
2003). Se sanciona. (Pág. 3.599.) 

CCII. Dictamen de las comisiones de Co
municaciones e Informática y de Fa-
milia, Mujer, Niñez y Adolescencia en 
el proyecto de resolución de la se-
ñora diputada Ferrín y del señor di
putado Fayad por el que se solici- • 
tan informes al Poder Ejecutivo 
sobre la existencia de medidas de 
control en los locales que permiten 
navegar por Internet para que los 
menores no Ingresen a sitios prohi-
bidos por su contenido (26-D.-2003). 
Se sanciona un proyecto de resolu-
ción. (Pág. 3.600.) 

CC1II. Dictamen de las comisiones de Agri; 
cultura y Ganadería, de Comercio y 
de Acción Social y Salud Pública en 
el proyecto de resolución de los se
ñores diputados Basualdo y 
Elizondo por el que se solicita al Po
der Ejecutivo que adopte medidas 
para evitar la venta ilegal de 
agroquímicos (2.937-D.-2003). Se • 
sanciona un proyecto de declara-
ción. (Pág. 3.601.) 

CCN Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería, de Acción So
cial y Salud Pública y de Defensa del 
Consumidor en el proyecto de reso
lución del señor diputado Bonacina 
y otros por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre posi
bles riesgos para la salud humana por 
la introducción de la soja Roundup 

. Ready (RR) (2.963-D.-2003). Se san
ciona. (Pág. 3.602.) 

CCV. Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadenír y de Acción So-
cial·y Salud PúbliCa en el proyecto de 
resolución de. la stm.ora diputada Lo-
zano por el· que se solicitan informes 
al Poder Ejecutivo sobre casos de tri
quinosis en ganado porcino encon- .. 
trado en Cipollett~ Río Negro (3.934-
D.-2003). Se sanciona. (Pág. 3.604.) 
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CCVI. Dictamen de las c:bmisiones de Legis
lación del Trabajo y de Familia, Mu
jer, Niñ.ez y Adolescencia en el proyec
to de resolución del señor diputado 
Cappelleri y de la señora diputada Di 
Leo por el que se solicitan informes 
al Poder Ejecutivo sobre las políticas 
llevadas adelante por la Comisión Na
cional para la Erradicación del Tmba
jo Infantil (Conaeti) (917-D.-2003). Se 
sanciona. (Pág. 3.605.) 

CCVII. Dictamen de la Comisión d~ Recur
sos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano en el proyecto de 
declaración del señor diputado 
Urtubey por el que se solicita al Po
der Ejecutivo sea cuidadoso de las 
jurisdicciones provinciales al regla
mentar la ley 25.688 de régimen de 
gestión ambiental de aguas (2. 919-D.-
2003). Se sanciona. (Pág. 3.607.) 

CCVITI. Dictamen de la Comisión de Recur
sos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano en el proyecto de 
resolución del señor diputado Jalil y 
otros por el que se declara de interés 
parlamentario la Conferencia Beacon 
de Rellenos Sanitarios para América· 
Latina a realizarse en la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires (3.255-D.-
2003). Se sanciona. (Pág. 3.608.) 

CCIX. Dictamen de la Comi!!ión de Recur
sos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano en el proyecto de 
resolución del señor diputado Blan
co por el que se declara de interés 
parlamentario el Programa Atlas de 
la Provincia de Buenos Aires (3.473-
D.-2003). Se sanciona. (Pág. 3.608.) 

CCX. Dictamen de la Comisión de Recur
sos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano en el proyecto de 
declaración de los señores diputa
dos Larreguy y Zuñiga por el que se 
. solicita al Poder Ejecutivo disponga 
las medidas conducentes a declarar 
el sector oriental de la meseta de 
Somuncurá, provincia del Neuquén, 
Parque NacionalSomuncurá (3.867-
D.-2003). Se sanciona. (Pág. 3.609.) 

CCXI. Dictamen de la Comisión de Recur
sos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano en el proyecto de 
resolución del señor diputado Jalil y 
de la señora diputada Lozano por el 
que se declara de interés legislativo 
la campaña Vivir con el Riesgo, a rea-

''·. 

lizarse en .las provincias de Río Ne
gro y Neuquén (3.903-D.-2003). Se 
sanciona. (Pág. 3.609.) 

CCXII. Dictamen de la Comisión de Defen
sa Nacional en el proyecto de decla
ración del señor diputado Pepe por 
el que se declara de interés de la Ho
norable Cámara de Diputados de la 
Nación la II Exposición y el IV Sim-

1 F ·' "'; · ! ' · posio ·de Investigación y Producción 
< '· para la Defensa (Sinprode 2003) a 

realizarse:en la Ciudad Autónoma de 
. ~ ( 

Buenos Aires (4.099"0:.~2003). Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 3.610.) 

¡,· · CCXIII. Dictamen de la Comisión de Defen-
sa· Nacional en e]· proyecto de reso
lución del señor diputado Saredi por 
él que se expresa adhesión a los ac
tos recordatorios previstos para el 22 
·de febrero de 2004, Día de la Antár
.tida Argentina, en conmemoración 
'del centenario de la ocupación per
manente por la República Argentina 
de la región antártica (4. 522-D. -2003). 
Se sanciona. (Pág. 3.610.) 

CCXIV Dictamen de la Comisión de Defensa 
Nacional en el proyecto de resolución 
de' la señora diputada Chiacchio por 
él que se expresa consternación por 
el accidente protagonizado por una 
aeronave de la Gendarmería Nacio
nal'(4'.'678-D.-2003). Se sanciona. 
(Pág. 3.611.)"' ~ ' 

.ccxv. Dictamen .de, las' comisiones de In
tereses· ·Matítimos; Fluviales, Pes
queros y Portuarios y de Obras Pú
blicas en el proyecto de resolución 
de la señora diputada Bayonzo y del 
señor diputado Geijo por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo disponga 
la reactivación y culminación de la 
obra denominada "Bajos submeri
dionales, línea Paraná, red troncal" 
(1.267-D.-2003). Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 3.612.) ., 

CCXVI. :Dictamen de las comisiones de 
Asuntos Cooperativos Mutuales y 
Organizaciones No. Gubernamentales 
y de Finall7..as en~ el proyecto de re-

. solución del ¡¡eñor diputado Cafiero 
por el que, se solicita al Poder Ejecu
tivo disponga remitir a la Honorable 
Cámam el listado de inversiones cu
biertas al 1111/2002 por el Programa 
COoperativo de Seguros del Organis
mo Multilateral de Garantía de Inver-
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siones, integrante del grupo del Ban
co Mundial (7.428-D.-2002). Se san
ciona. (Pág. 3.613.} 

CCXVTI. Dictamen de ia doinisión' de Vivien
da y Ordenamiénto Urbano en el pro
yecto de resolución de la señor:a di
putada Cerdán pot el que se solicita 
al Poder Ejecutiw habilitar la inscrip
ción de deudOFes·-en mora en el Re
gistro de Ejecuciones Hipotecarias 
(3.280-D.-2003} Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 3.614.) 

CCXVlli. Qictamen ~e)as C()inisiones de Cul
tura y de F¡:¡mi1ia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia en el proyecto de de-

,, claración delseñor diputado Saredi 
por el que se·deolara de interés le-

. · gislativo la exposición "Veo-veo: 
otra mirada de la·infancia" (2.580-D.-
2003r Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 3.615.) 

· · .. ··cda:x. Dictamen de las ~inisiones de Agri-
. cultura y Ganaderia y de Finanzas en 

el, proyecto de resolución del señor 
diputado Conca y de la señora dipu
tada Correa por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre la 
cartera de deudores agropecuarios 

·del Banco Nación (4.041-D.-2003). 
Se sanciona. (Pág. 3.616.) 

CCXX. Óictamen de las c~misiones de Agri
cultura y Ganadería y de Defensa 
Nacional en el proyecto de declara
ción del señor d~¡,mtado Cusinato y 
otros por el' qüb' 1se deélára de inte
rés parlamentarid la conmemoración 
del 150° aniversario de la fundación 
de la Primera Colortia Agrícola Mili
tar '"Las Conchas"; que dio origen a 

· 'la localidad de Villa Urquiza en la 
· provinéÚ'dtd\;rlfr~ Ríos (1.758-D.

. 2003): Se sa#ióna. (Pág. 3.617.) 
. · .. r. !. , 

CCXXI. Dictamen de las eoinisiones de Agri-
cultura y Ganadería, de Acción So- ,, 
cial y -Sálud Pública y de Defensa del 
Consurnidpr ep. el,prqy~to de decla
jación dcil 'señ9r 'diputado Sellarés 
por el que se 'solj<;itan informes· al 
POd.er Ej~ct,&vo, sqbre controles del 
SE'NAsA.'#ihiqf?n~dos con alimen-
to~ 'ingehdQ~ '¡Pói· 1!-nimales destina- ¡ • 
d9s a ~ons,W#~ humano (3.084-D.-
2003) .. Se saiícion¡¡ un proyecto de 
resolÚcióri..' (P4g. }618) 

· CGXXII. Dictanum de las coinisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Recursos 

· Naturales y Con~ervación del Am
biente Hurnimo en el proyecto de re
solución de los señores diputados 
Dragan'Y Cantini ·por el que se soli
citan informes al Poder Ejecutivo so
bre estudios de impacto ambiental 
del uso generalízado del suelo para 
la producción' de cultivos modifica
dos genéticamenté"(l. 706-D.-2003). 
Se sanciona un proyecto de resolu
ción. (Pág. 3.620.} 

. CCXXIII. Dictamen de las coinisiones de Agri
cultura~ y • Ganadería y de Recursos 
Naturales y Consérvación del Am
biente Hurnano:en'el proyecto de de
claración de la sefiora diputada 
Savron y otros poi: el que se expre
sa beneplácito por la realización del 
I Congreso sobre Forestación y Bo
nos de Carbono (2.942-D.-2003). Se 
sanciona un proyecto de declara
ción. (Pág. 3.622.) 

CCXXN Dictamen de las coinisiones de Edu-
: cación y de Acción Social y Salud Pú

blica en el proyecto de declaración 
del señor diputado Mastrogiácomo 
por el que se relanza el programa de 
prómoción y difusión de actividades 
solidarias en estableciinientos educa
tivos públicos y •privados de todo el 
país (2.916-D.-2003). Se sanciona un 
proyecto de ~~~l~ión. (Pág. 3.624.) 

CCXX\{t·Dictamen·de 'las coinisiones de Edu
' .cac1óm y detllefensa Nacional en el 

. '. ¡proyecto de,deblaración de la seño

. : 1· .. ia ·diputada; Monteagudo y otros por 
··;· et que-JSe declara de interés legislati
'. · .vo el Programa de Educación No F or
.. ma.I Itinerante llamado "Malvinas e 
. Islas del Atlánti<;,o Sur" (3.071-D.

.,,,,, Í003). Se sanciona un proyecto de 
· '• resolución. (Pág. 3.625.) 

CC:XXVI. Dictamen de la .. ()()misión de Dere
chos Humanos 'Y Garantías en el pro
yectoi de declaración del señor dipu

' tado V ~z y·de la señora diputada 
1 Stolbizer, por el que se declara de in
·teré<si'!Parlamentario la jornada con
-metnoci~iva del Día del Estudiante 
Secundario (4:31~0.-2003). Se san
ciollftt Q[á¡t }_62 7.) 

CCXXVII: DictamM• ·de 'las 'Comisiones de In
' teras~;s,:Ma!rítimos, Fluviales, Pes-

; queros 'y 1Pot>tuarios y de Recursos 
:Naltura}~·y·Conservación del Arn

. · bi'ehte H"ímlano en el proyecto de re
. . solución :dd señor diputado Amstutz 

• 

.. 
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y de la señora diputada Correa por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que disponga convocar al Consejo 
Federal de Medio Ambiente -
COFEMA- para evaluar los alcances 
de la ley 25.688 (670-D.-2003). Se 
sanciona un· proyecto de declara
ción. (Pág. 3.627.) 

CCXXVID. Dictamen de las comisiones de Pre
vención de Adicciones y Control del 
Narcotráfico, de Acción Social y Sa
lud Pública y de Familia, Mujer, Ni
fiez y Adolescencia en el proyecto 
de declaración de la :;¡eñora diputa
da Osorio PQI:}~l que se solicita al 
Poder Ejecutivq,que profundice las 
investigaciones médicas vinculadas 
al síndrome de alcoholismo fetal 
(2.616-D.-2003). Se sanciona un pro
yecto de resolucióJ,l. (Pág. 3.629.) 

CCXXIX. Dictamen de las comisiones de Pre
vención de Adicciones y Control del 
Narcotráfico, de Acción Social y Sa
lud Pública y de Familia, Mujer, Nifiez 
y Adolescencia en el proyecto de re
solución del sefior diputado Becerra 
por el que se solicita al Poder Ejecuti
vo que, a través de la Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica (ANMAT), se 
incluya la droga keta-mina en la lista 
de psicotrópicos controlados y 
expendidos baJo receta archivada 
(3.162-D.-2003). Se sanciona un pro
yecto de resolución. _(Pág. 3.630.) 

CCXXX. Dictamen de las· comisiones de Re
laciones Exteriores y Culto y de Co
mercio en el proyecto de resolución 
del señor diputado Grosso por el 
que se expresa adhesión a la Agen
da Parlamentaria Latinoamericana 
para las Negociaciones Multilaterales 
de Comercio (4. 177-D.-2003). Se san
ciona. (Pág. 3.631.) 

CCXXXI. Dictamen de las comisiones de 
Obras Públicas, de Acción Social y 
Salud Pública y de Economías y De
sarrollo Regional en el proyecto de 
declaración del señor diputado 
Alchouron por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo que garantice la 
potabilidad de las, aguas destinadas 
al consumo humano en la ciudad ca
pital de la provincia de Santa Fe 
(2.293-D.-2003). Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 3.633.) 

CCXXXII. Dictamen de. la Comisión de Ciencia 
1 .· • , .y Tecnología en el proyecto de re-

" solución:deda sefiora diputada Puig 
, , de Stubrin;por .el que se expresa be
., , neplácito y se felicita a los científi
,, .-cos, tecnólogos y otros profesiona-

. les que rec,ibieron galardones y 
._ 

1 
premips nacionales e internacionales 

· · 'cluta~te 1002 (4.052-D.-2003). Sé san-
'biona' 

1urt pÍ'pyecto de resolución. 
,, ' .,. ' . ,(Plig. 3.633.)' . '. ' 

· CCXXXIII.1 •Uiétamen de ·las· comisiones de Cul
. '· 1 • ;. futa- y de Derechos Humanos y Ga

rantías en el proyecto de resolución 
;;~ , ,,. del. sefior dip,utado González (O.R.) 
'i. '1! y otros por e(que se declara de in

' ter6~ ,l~i~lativ? .el V ~estival Inter-
' nac~on'¡¡tl. de Cme y Vtdeo de Dere
·' .• chos HJ,imanos (3.930-D.-2003). Se 

· sánciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 3.631.) 

CCXXXIV Dictamen c1e la Comisión de Acción 
Social y . Salud Pública en los proyec
tos de declaración de las sefioras di
putadas Stolbizer y otros (3.405-D.-
2003)y Rubini (3.589-D.-2003) por los 
que se declara de interés legislativo 
el VI Congreso Argentino de Sida. Se 
sanciona un pro~ecto de declara
ción. (Pág. 3.639.). 

. ' ; 1 ·, 

CCXXXV Dictamen de la Comisión de Depor
tes en el proyecto de resolución de 
los sefiores diputados Rattin y Jobe 
por el que se declara de interés par
lamentario e) Campeonato Mundial 
de Patinaje Artístico (3.839-D.-2003). 
Se sanciona. (Pág. 3.640.) 

CCXXXVI. Dictamen de la Comisión de Deportes 
en el proyecto db resolución de la se
fl.ora dipUtada Chiacchio por el que se 
declara de interés parlamentario el XV 
Torneo Nacional de Mamis Hockey 
(3.852-D.-2003). Se sanciona un pro
yecto de resolución (Pág. 3.640.) 

CCXXXVII. Dictamen de la Comisión de Depor
tes en los proyectos de declaración 
del señ.or diputado Conca (3.859-D.-
2003) y de la sefiora diputada Ferrín 
(4.375-D.-200~) )'de resolución de la 
sefl.ora diputada Isla de Saraceni, por 
los que se expresa beneplácito por 
la obtención de las medallas de pla
ta y bronce por las deportistas argen
tinas Florencia Szigeti y María Emilia 
Ducrett, Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 3.641.) 
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CCXXXVIIL .Dictamen de J~.Comisión de Depor
• · : ,'t~~ .en ~~ p~oye~tv de resolución del 

. , ~r,¡;to,r ,qiP)il~clq J~op.ca por el q~e se 
, p~c~~,trl,l,,?i(.;mteJ;és parlamentano el 

.· · Vl[~ampePW!toJvlundial de Paddle 
· '(3:8tl~D.~2Ó03). Se sanciona un pro

yecto de. resolución. (Pág. 3.642.) 

CCXXXlX. Dictamen de la Comisión de Depor
tes en el proyecto de resolución del 
señor diputado Correa por el que de
clara de interés parlamentario el LI 
Campeonato Nacional de Vuelo a 
Vela (3.88l:D.:2003). Se sanciória un 

• ·· proyecto de resolución. (Pág. 3.642.) 
., 

CCXL. Dictamen de la Comisión de Depor
tes en el proyecto de resolución de 
la señora diputada Lozano por el 
que se declara de interés parlamen
tario la XII Edición de los Juegos de 
laAraucania (3.936-D.-2003). Se san
ciona. (Pág. 3.643.) 

CCXLI. Dictamen de la Comisión de Depor
tes en el proyecto de declaración del 
señor diputado Conca en el que se 
expresa beneplácito por la obtención 
del título de campeón por parte de 
la Selección Argentina de Rugby en 
el Certamen Panamericano (4.346-D.-
2003). Se sanciona. (Pág. 3.643.) 

CCXLII. Dictamen de la Comisión de Depor
tes en el proyecto de declaración del 
señor diputado Conca en el que se 
expresa beneplácito 'por la obtención 

',,; por parte del selec'9ionado argenti-
_,; no de básquet de la Qledalla de plata 

. en el Torneo Preolímpico de Puerto 
, Rico (4.347-D.-2003). Se sanciona. 
·.(Pág. 3.644.) 

CCXLIII. Dictamen de la Comisión de Depor
tes en el· proyecto de· declaración del 
señor diputado Conca en el que se 
expresa beneplácito ~or la obtención 
del titulo de campéona mundial de 
yudo pcir parte & la deportista 
Daniela Krukower ( 4.348-D.-2003). Se 
.sanciop.a. (Pág,, 3.644.) 

CCXLIV Dictamen de la Comisión de Depor
. tes en el :proyecto de resolución de 

:: • 'los señores diputados Rattin y Jobe 
·por el que se declara de interés par
-lamentario el' II Cámpeonato Ibero
.americano Signia de Media Maratón 
(4.357-D.-2003). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 3.644.) 

CCxtV Dic,t!lmen <;Ie'l!!; Comisión de Depor
. .tes· ~n ~l :{>rpyecto de resolución del 

señor diputado Camaño por el que 
. . · se declara de interés parlamentario el 

.. ptograma .radial "l¡a oral deportiva" 
. (4.412-n-2003). Se' sanciona un pro

·': ifecto de resolución. (Pág. 3.645.) 

CCxtV!: Dictamen de las comisiones de De-
:,, ' pórtd y'de !tirisnio en el proyecto 

de·. declaración de la señora diputada 
F,'jlTerO y qtt;~ por el que se declara 
.4t;;int~rés ~~lllmentario el Torneo de 

. ; yolfyara. Afiqio_qados con Handicap 
20~3(3J)6l~D.-10Q3). Se sanciona un 
'ProY,écto de ~solución. (Pág. 3.645.) 

CCXLVII. Dictamen de la Comisión de Asuntos 
Municipales en el proyecto de reso
lución del señor diputado Martínez 
Llano por el -que se solicitan infor
mes al Poder' Ejecutivo sobre tareas 
de cooperación, • asistencia técnica y 
capacitacióa realizadas por el Minis
terio del Interior (4.367~D.-2003). Se 
sanciona. (Pág .. 3.646.) 

CCXLVIll. Dictamen .de la Comisión de Asun
tos Municipales en el proyecto de 
declaración de la señora diputada 
Chaya por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la construcción de una red 
cloacal para la ciudad de General En
rique Mosconi, provincia de Salta 
(3.791-D.~2003). Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 3.647.) 

CCXLIX. Dictamen de las comisiones de 
Transp.ort~s y de Obras Públicas en 
.el proyt?cto de resolución de la se
ñora diputada Agüero por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la terrni
nación~de las obras de la autopista 
BJienps Aires· La Plata (2.517-D.-
20,03). Se sanciona un proyecto de 

;P:eclaración. (Pág. 3.647.) 

')' 

'CCL'Dictamen de las comisiones de 
'Transportes y de Obras Públicas en 
los proyecto8 de declaración de la 
señora diputada' Aiarcia (3.181-D.-
209~) y de\ s~ñor c;liputado Cisterna 
y ot,'ros (3.301-D,-2003), por los que 
se solicita al Poder Ejecutivo la rea
lización de diwrsas obras viales en 
las provincias d~ .<:::Órdoba, Buenos 
Aires y Chubut. Se sanciona un pro
yecto d~ declaración. (Pág. 3.648.) 

CCLI. Dictamen de las comisiones de 
Trffi1l'Sportes, de Comercio y de Re
laciones 'Exteriores y Culto en el pro
yecto d'eltleclaración del señor dipu
tado Damiani y ottos por el que se 

• 

• 

•• 

• 
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solicita al Poder Ejecutivo disponga 
las medidas conducentes a gestionar 
ante el gobierno de Brasil que con
cluya las obras comprometidas en el 
Centro de Frontera Integrado (1.964-
D.-2003). Se sanciona. (Pág. 3.649.) 

CCLII. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas en 
el proyecto de resolución de la se
ñora diputada Correa y del señor di
putado Amstutz por el que se solici
ta al Poder Ejecutivo se incluya en 
el régimen del decreto 1105/89 la ini
ciativa presentada por la empresa 
Tecnicagua Sociedad Anónima sobre 
un estudio para la construcción, 
operación y mantenimiento del ser
vicio internacional de transpotte fe
rroviario de cargas y pasajeros que 
vincule Las Cuevas (provincia de 
Mendo7.a) con la República de Chile 
(3.247-D.-2003). Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 3.650.) 

CCLIII. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas en 
el proyecto de resolución del señor 
diputado Sellarés por el que se soli
cita al Poder Ejecutivo la incorpora
ción de la obra pasarela peatonal 
voladiza en el puente sobre el arro
yo El Rey en la provincia de Santa 
Fe (3.082-D.-2003). Se sanciona un 
proyecto de declaración. (Pág. 3.651.) 

CCUV Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas en 
el proyecto de resolución del señor 
diputado Vitale por el que se solici
ta al Poder Ejecutivo que incluya 
dentro del pliego de bases y condi
ciones viales obras de pavimenta
ción en el acceso a la ruta 226 a la 
altura de la ruta nacional 3 (2.875-
D.-2003). Se sanciona un proyecto 
de declaración. (Pág. 3.651.) 

CCLV Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería, de Comercio y 
de Relaciones Exteriores y Culto en 
el proyecto de resolución del señor 
diputado Saadi y otros por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre los subsidios agrícolas a la ex
portación otorgados por países que 
integran la Unión Europea y Estados 
Unidos de América (4.156-D.-2003). 
Se sanciona. (Pág. 3.652.) 

CCLVl. Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganaderia y de Relaciones 

Exteriores y Culto en el proyecto de 
resolución del señdr diputado Saadi 
y otros por el que se solicita al Po
der Ejecutivo que arbitre los medios 
necesarios para constituir en todos 
los país,es extranjeros en que tengan 
asiento nuestras embajadas argenti
nas ferias y exposiciones de nues
tros productos agrícolas (3.875-D.-
2003). Se sanciona un proyecto de 
declaración, (Pág. 3.654.) 

CCL\in. Dic~men de las \)Úmisiones de Agri
cultura y Ga~delia y de Relaciones 
Exte¡;iqres y Culto en el proyecto de 
resoludón del señor diputado Saadi y 
otros por el que se' solicita al Poder 
Ejecutivo remita y/o ponga a dispo
sición de la:· COmisión de Seguimien
to del Tratamiento' de las Negocia
ciones Agrícolas en el Marco de la 
Organit.aciórt Mundial del Comercio 
(OMC) ta documentación referente a 
las negociaciones agrícolas efectua
das durar~.te 2002 y 2003 (3.874-D.-
2003). Se sanci01aa un proyecto de 
declaración. (Pág. 3.657.) 

CCLVIII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el pn>yecto dé resolución del se
ñor diputado StOtpro por el que se 
declara de interés cultural la Fábrica 
Audiovisual2003 (3.921-D.-2003). Se 
sanciona. (Pág. 3.658.) . ! -' 

CCUX. DicWilen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución del se
ñor diputado Storero por el que se 
declara de ÍllteréS cultural la Propuesta 
de Norma Argentina para Audiovi
suales .;-NAPA-: (3.922-D.-2003). Se 
sanciona. (Pág. 3.659.) . 

. j • ,. ,' 

CCLX. Dictamen ~ la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución del se
ñor diputado Storero por el que se 
expresa felicitación por la publicación 
del libro de poemas Arte mayor de 
Carlos O. Antogazzi (3.925-D.-2003). 
Se sanciona. (Pág. 3.660.) 

CCLXl. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución de la 
señora diputada Gutiérrez por el que 
se declaran de interés cultural las III 
Jornadas de Patrimonio Cultural y 
Desarrollo (4.429-D.-2003). Se sancio
na. (Pág. 3.660.) 

CCLXTI. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en los proyectos de declaración del 
señor diputado González (0. R.) 
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··:·: :' (4.495-D.-2003}yJde la señora dipu
. ,,,,: tadaRoy (4.544'-1}.~2003), por los que 
· · · se eXpt"ésa pesar'por el fallecimiento 

· dehtctor y· dinktor teatral Pedro 
AS(Iuirti. Se sanciona un proyecto de 
res(')lu6ión·. (Pág:'3.66l.) 

CCLXITI. Dictain:en de la Comisión de Cultura 
. ~? el proyé,cto de resolución de la 

señora . diputada 0ttiérrez por el que 
se declara de interés cultural el libro 
Del otro lado de la mirilla (olvidos 
y memorias de ex presos ¡ioilticos de 
Coronda 1974- 1979) (4.542-D.-
2003). Se sanciona. (Pág. 3.664.) 

CCLXIV Dictamen de la Comisión de Cultura 
en los proyectos de declaración de 
las señoras diputadas Roy (4.543-D.-
2003) y Rivas (4.563-D.-2003), por los 
que se expresa beneplácito por la in
corporación de la voz de Carlos 
Gardel por la UNESCO a la Memoria 
del Mundo. Se sanciona un proyec
to de resolución. (Pág. 3.664.) 

. , ; . ca..xv: Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de. declaración de la 
señora diputada Roy por el que se 
expresa beneplácito por lalexposi
ción La Memoria del Mecto II ( 4. 54 5-
D.-2003). Se sanciona un proyecto 
de resolución. (Pág. 3.666.) 

CCLXVI. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración de la 

. señora diputada .Rivas por .el que se 
expresa pesar por el fallecimiento de 
Juan Jog,é Gü,i.raldes, símbolo de la 
tradición .y nacion~lidad (4.565-D.-
2003 ), Se sancion¡1 un proyecto de 
resolución. (Pág. 3.667.) 

CCLXVll. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en los proye9t()s de declaración de 
las señoras djp'ftlt'das "Rivas (4.588-
D.-2003)y,~!rn,C4.628-D.-2?0_3), por 
los que. S!t ¡;~p.tesa beneplac1to por 
el Pr#ri~'t#rirffl'eá y por la declara
ción de qiud,ha&no honorario de la 
ciudad .'fiel .~~psi al poeta y escritor 
Juan Gelman. :;é sanciona un proyec
to de resoluciÓD.. (Pág. 3. 668.) 

CCLXVIll. Dictamen de la Cómisión de Cultura 
· 'e! ert el proyecto de resolución del se-
.. ,. ñor diputadoStorero por el que se 

expresa reconooimiento al régimen de 
cooperació,ri · ilitetnacional lbennedia 
(4.603-D.-2003): Se sanciona. (Púg 

'~ .. 670.) ' ,, .•t:: •• >\.! / :. 

'' <SCLXIx. · Dictainen ·de la¡ Gornisión de Dere
chos Humanos 'Y 'Garantías en el pro-

yeoto de deelaración de la señora di-
putáda Rubini y otros por el que se • 
expresa beneplácito por la postula-
'éión presentada por el sefior presi-
dente de la Nación, doctor Néstor 
Kirchner, de la presidenta de la Aso
ciación de,Abuelas;de Plaza de Mayo, 
señora Est<ila Carlotto, para el Premio 
Naciones Unidas en el campo de los 
derechos humanos ·2003 (4.209-D.-
2003). Se sanciona. (Pág. 3 .670.) 

CCLXX. Dictamen de la Comisión de Dere
chos Humanos y Garantías en el pro
yecto ·de declaración de la señora di
putada Bordenave y· otros por el que 
se expresa rechazo y preocupación 
por la inminente destrucción del edi
ficio donde funcionara el centro clan-
destino de detención denominado La • 
Calamita, ubicad:o en Granadero 
Baigorria, provincia de Santa Fe 
(4.249-D.-2003). Se sanciona. (Pág. 
3.671.) 

CCLXXI. Dictamen de las coinisiónes de Agri
cultura y Ganadería y de Ciencia y 
Tecnología en el proyecto de decla
ración del señor diputado Romero 
(H.R.) ·por el qi:te se expresa beneplá
cito por el lanzamiento del proyecto 
"Las semillas de la vida" (2.864-D.-
2003). Se sanciona. (Pág. 3.671.) 

CCLXXll. DM~en de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Ciencia y 
Tecnología en el proyecto de resolu
cíórí del señor diputado Romero (H.R.) 

·por el que·se declara de interés parla- • 
merttarl.o·la realización de Frutas y Ver-

' 'dutas;2003, IV Exposición Internacio-
, na!··· de Tecnología, Insumos y 

SerV'icios para el sector (2.865-D.-
2003}.' Se·sanciona. (Pág. 3.672.) 

< . i' . ¡ : ~ ; .. ' ~ . ' ! . ' ; : ; : 
CCLXXIII. D.ctamen ~ las coqrisiones de Agri-

cú~tura y Gaqader(a y de Ciencia y 
Tecnología· eri el proyecto de decla
ración' de la' E~eftbm diputada Rubini 
por -el que se deClara que se vería 
oon agrado qué ;el:Poder Ejecutivo 
disponga una campaña de amplia di
fusión ·de los •contenidos, alcances 
y beneficios de la ley 25.127, sobre 
proclucdión ·ecológica. (3.558-D.-
2003). Se sa:neiona:(Pág. 3.673.) 

ccL.XXJv' riiétamen de ¡~·comisiones de Co-
IJ1üiji~!J-ciop~:;. ~·. I~9rmática, de Edu- .. 
cacrón y de Ctencta y Tecnología en 
el pn>yecto de declhración de la se-
fiora diputada .Roy por el que se ex-
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presa beneplácit9 P9f 1~ .creación de 
lUl sis~ de software que permite 
escribir textos en distintos idiomas 
(2.822-D.-2093). Se sanciona Wl pro
yecto de res?lueión. (Pág. 3.674.) 

CCLXXV Dictamen de la Comisión de Comu
nicaciones e Informática en el pro
yecto de resolución del sefior dipu
tado Bossa por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre las 
sanciones aplicadas por la Comisión 
Nacional de Comunicaciones (CNC) 
en el período 1991-2002 (4.442-D.-
2003). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 3.675.) 

CCLXXVI. Dictamen de la Comisión de Comu
nicaciones e Informática en el proyec
to de resolución del sefior diputado 
Fontdevilla por el que se declara de 
interés parlamentario el II Congreso 
Latinoamericano de Derechó Infor
mático y IV Congreso Iberoamerica
no Independiente de Nombres de 
Dominio (4.597-D:"2003). Se sancio
na. (Pág. 3.675.) 

CCLXXVII. Dictamen de las comisiones de Cien
cia y Tecnología y de Comul).icacio
nes e Infoimática en el proyecto de 
resolución de la sefiora diputada 
Puig de Stubrin y otros por el que 
se expresa beneplácito por la reali
zación de las I Jornadas de Ciencia, 
Tecnología y Medios de Comunica
ción (3.563-D.-2003). Se sanciona lUl 

proyecto de resolución. (Pág. 3.676.) 

CCLXXVIII. Dictamen de la Comisión de Ciencia 
y Tecnología en el proyecto de de
claración del sefior diputado Melillo 
por el que se expresa beneplácito por 
la construcción del Observatorio 
Pierre Auger en Malargüe, provincia 
de Mendoza (4.308-D.-2003). Se san
ciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 3.677.) 

CCLXXIX. Dictamen de las comisiones de 
Discapacidad y de Deportes en los 
proyectos de declaración de las se
fioras diputadas Pérez Suárez (3.207-
D.-2003) y Roy (3.223-D.-2003) por los 
que se expresa beneplácito por los lo
gros de la delegación argentina obte
nidos en los XI Juegos Mundiales de 
Verano para Personas con Discapa
cidad Mental. Se sanciona un proyec
to de resolución. (Pág. 3.678.) 

CCLXXX. Dictamen de las comisiones de 
Discapacidad y de Deportes en el 

proyecto de declaración del sefior 
· · diputado Mastrogiácomo por el que 
''se expresa beneplácito por la actua

c'íón de yudocas ciegos argentinos 
én el Mundial de Atletismo y Yudo 
realizado en .G11nadá, consiguiendo 
la, clasificación ,para el Paraolímpico 
Atenas 2004 (3.6,~2-D.-2003). Se san
cionil un proyecto de resolución. 
(Pág. 3.680.) 

CCLXXXI. DiCtamen de las comisiones de 

,, . . Discapacidad y de Deportes en el 
·'proyecto de declaración del sefior 
diputado De 'Nuccio por el que se 
declara de interés parlamentario ,a,l~s 
·Iir· .. J1lego~ Panamericanos de SordÓs 
2003 (~.959-D.-2003). Se sanciona un 
proyecto de resolución. (Pág. 3.680.) 

CCLXXXII. ·Dictamen de las comisiones de Peque
fias y Medianas Empresas y de Cien
cia y Tecnología· en el proyecto de de
claración del sefior diputado Melillo y 
otros por el que se expresa benepláci
to por la obtención del Premio al Em
presario hmoVador por parte de ocho 
empresas argentinas (2. 094-D. -2003). 
Se ·sanciona un proyecto de resolu
ción. (Pág. 3.682.) 

CCLXXXIII. Dictamen de las comisiones de Re
cursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano y de Asuntos 
Municipales en el· proyecto de reso
lución del sefior diputado Villalba y 
otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que dis¡;>onga las medidas 
conducentes a qlre la Coordinación 
EcolOgica Atea' Metropolitana Socie-

, dad del Estade: .....CEAMSE- c).l.lilpla 
el compromiso asumido en abril de 
2003. Se sanciona. (Pág. 3.683.) 

CCLxxXIv: Dictamen de las comisiones de Re
cursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano y de Ciencia y 
Tecnología en el proyecto de resolu
ción de las señoras diputadas Cerdán 
y Bortolozzi por el que se declara de 
interés parlamentario el I Curso Lati
noamericano de Biología de la Con-

.. servación de Primates (2. 717 -D.-2003). 
Se sanciona. (Pág. 3.684.) 

CCLXXXV DiCtamen de las comisiones de Edu
cación y de Comunicaciones e Infor
mática en el proyecto de declaración 
del señor diputado Canevarolo y 
otros por el que se declara de inte
rés parlamentario el emprendirniento 
educativo argentino-mexicano deno-
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. , .minado Proyecto Jnfociber-ISES 
". '(3.713~D.-2003). Se sanciona un pro

. yecto de declaración y un proyecto 
de resolución. (Pág. 3.685.) 

CCLXXXVL Dictamen de las comisiones de Edu
cación y de Cultura en el proyecto 
q'e declaración de la señora diputa
da RiVas por eh:¡ile se declara de in
terés educatiVq,'el' !'Congreso Inter
nacional d~; Creatividad, Arte y 
Educación (3.744~D.-2003): Se san
ciona un proyecto de resolución. 
(Pág, 3.687.) 

CCLXXXVU. Dictamen de las comisiones de Edu
cación, de Cultura, de Obras Públi
cas y de Población y Recursos Hu
manos en el proyecto de declaración 
de la señora diputada Savron por el 
que se expres4 beneplácito por el 
convenio celebrado .entre el gobier-

. no de la provincia del Neuquén, la 
comunidad com,ihuinca y la confe
deración mapuche,. a través del cual 
se consagra la educación intercultural 
(3.355-D.-2003). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 3.688.) 

CCLXXXVIll. Dictamen de las comisiones de· Co
municaciones e Informática y del 
Mercosur en el .proyecto de declara
ciól;l de la &efto¡:'¡¡ diputada Ferrari de 

, . drrui4.Y otio,s por el que se declara 
d~ .irit~rés :legislativo el programa 
'~Peso .Real". qll,(f se ,emite semanal
mente. por~di.O);')~ional (1.817-D.
)00~). S¡:, s,¿¡n,i¡iona un proyecto de 
. ieso~ución: ,(f~;; 3. 689.) 

CCLXXJcrXt Dittamen de· la Comisión del 

¡. 

' ' · 'Metcosllt!·en los proyectos de decla
··ración ·d~·la!set\ora diputada Rubini 
• 1(S'.822-D¡:Jl{)03) y del señor diputado 
P~ ,(4 .. 3,?~-~D,-209?-) por los que. se 

·. el{~~!!-)i1m~~l~fiWú agradecimien-
t<;>Jr9~)~ dJt~HP?:~r)ón del doctor 

. Ea1,1ru:d~ Al.9ttr~~;_?uhalde como se
cretano político, <W)· rMercado Común 
del Sur, Se s~nciorÍa un proyecto de 
resólución. (P~g. 3.690.) 

· · • CCXC:· Dictamen de la CtJmisión del Merco
. ( · sur· efi el proyeeto de declaración de 

: ·.¡a seño'ra ·diputada Alarcón en rela
·,,, ·. .~?i.c?n ~Qnl? .~xp!:~c¡lp PO~·-e.l :señor mi

~tro de Rclaciop.e~ .Exteriores de la 
· l'{epública Orien4tl del Uruguay, en 

espeqi¡:tÍ sobre el p~Üceso de institu
' ciona~ización parlamentaria del Merco
. sl,lf (3.939,0.-2003). Se s11nciona un 

,, .. proyecto ¡Íe resolU¡;ión. (Pág. 3.691.) 

CCXCI. Dictamen de la Comisión del Mer-
. cosl,lf en elp,{!)yecto de resolución • 
del s,eñor 4iputado Giustiniani y 
otros por,_el ql.l.e _se declaran de inte-
ré$ legi~lativo las Jornadas sobre la 
Cuestión Social en el Proceso de In
tegración' Regióii!ll N1etcosur ( 4.212-
D.~2003). Se sanciona un proyecto 
de resólución. (Pág. 3.693.) 

CCXCII. Dictamen de la C.qmisión del Mer
cosur en el proyecto de declaración 
del señor diput~tdo Amstutz por el 
que· se declara de interés parlrunen
tario el. II Congreso Internacional de 
Ciencias Políticas y Relaciones Inter
nacionales sobre Mercosur, Crisis y 
Oport1,1nidades (4:504-D.-2003). Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 3:694.) • 

CCXCIIl: Dictamen de las comisiones de Edu
. cación y de Ciencia y Tecnología en 
el proyecto de resolución del señor 
diputado. Alvarez por el que se de
clara de interés educativo y científi
co la IX Exposición Internacional 
Expo-Cienci!J,s.J<:SI 2003 (3, 166-D.-
1003). Se sáncióna un proyecto de 
resolución. (Pág. '3.695.) 

CCXCN Dictamen de las comisiones de Edu
cación, de Agricultura y Ganadería y 
de Ciencia y Tecnología en el pro
yecto de resolución de los señ.ores 
diputados Larreguy 'y Zúñiga por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la 
puesta en marchir:de la Escuela 
Agropecuaria d~ , G~neral Roca, pro- • 
vincia de Río N'egio (3.351-D.-2003). 

, Se sancio'n!l. un proyecto de dccla
racióp.. (Pág. 3.696), 

CCXCV Dictamen·de la Comisión de Seguri
. •·dad Interior en el proyecto de reso

lución de la señora ·diputada Puig de 
· Stúbrin y otros por el que se solici
tan informes al Poder Ejecutivo so
bre c¡:l SisteiJ:W. d~ ~~guri~d Interior, 

, evaluación relacionada con desapa
riciones, muertes y accidentados in
temados dura,nte la inundación en la 
ciudad capita1' de la ,provincia de San
ta f¡; (3 .034-[).-2003). Se sanciona un 
pr<m:cto de, re::;oluci?n. (Pág. 3.698.) 

CCXCVL Proyecto de declaración del señor di
putado' •Alcho\lfon·por el que se con
denan' los áctos llevados a cabo por 
un grupo· ·dé persónas contra la Cate- • 
dral M~tropo¡itam¡ ·deJa Ciudad de 
Buenos Aires, en el,tnareo de la llama-
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da n• Marcha del'Orgullo Gay (5.292- bustibles y de}~~psportes en el proyecto de 
D.-2903). Se sanciona. (Pág. 3.699.) ,ley de la ~yfíom diputada Daher y otros sobre 

CCXCVII. p.,;~~~~~nto de la Honorable Cá- )rhpuesto a la transferencia de combustibles en 
mara sol;ife)Ós.asuntos a los que se 'él tr~nsP8rt~ inte~ac~qpalde.,<;argas (1.915-D.-
refieren los números 7.1 a 7.CXCVI . 200~); ~t~~<?iona. (P~g. 3.709.) 

~7~-~) 'sU:mlij:io .. Se sancionan. (Pág. 15. Consideración dedos dictámenes de las comi-
,,. ,. , 1 sio,!1esAe._,pd~C,ilci~~ XA~J>resuP,~e~}o y Ha-

8. Aclaración de la Presidencia acerca del orden ¡ dienda en, . .l~!r;PH>Yec~o .. ru'i¡ley en reVISiol1 por el 
de tratamiento de asm1tol! .incluidos en el plan ·que se qrea la Umvers1dad Nacional de 
de labor. (Pág. ~.700.),., ,¡, Chil~it<?,'Óón sede en la ciudad homónima, pro

9. Consideración del' 'dictamen de las comisiones 
de Educación y de Presupuesto y Hacienda en 
el proyecto de ley en .revisión por el que se crea 
la Universidad Nacional del Noroeste de la Pro
vincia de Buenos Aires {Universidad de Junín) 
(145-S.-2002). Se sanciopa con modificaciones. 
(Pág. 3.700.) \· . 

10. Consideración del Q.ictamen de las comisiones 
de Justicia y de Pr~supuesto y Hacienda en el 
proyecto de ley en revisión por el que se crea 
un juzgado federal dc''prifuera instancia con 
a~iento_ en_ la ciudad de ·Mendoza y competen
Cia terntonal en todos los partidos de dicha pro
VIncia (266-S.-2001). Se sanciona con modifica
ciones. (Pág. 3.702.)_ 

·11. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Legislación General y de. Asuntos Municipales 
en el proyecto de ley e¡;¡ ,r~yi:sión por el que se 
transfiere a título gra~ito¡)lll inmueble propie
dad del Estado nacional al municipio de Puerto 
Madryn, provincia del t-hilbi.rt (121-S.-2001). Se 
sanciona con modificaciones:· (Pág. 3.704.) 

12. Consideración del dlctamen de las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda;' ~Agricultura y Ga
nadería y de Economías y Desarrollo Regional 
en las modificaciones introdúcidas por el Hono
rable Senado al proyecto de 'ley que le fuera pa
sado en revisión sobre régimen de franquicias 
fiscales y asistencia crediticia a la provincia de 
Santa Fe (1.659-D.-2003; L686-D.-2003; 1.752-D.-
2003; 1.753-D.-2003; 1:.768-D.-2003; 1.771-D.-
2003; 1.809-D.-2003; 1.810-n-2003; 1.897-D.-
2003; 1.948-D.-2003; 1.987-D.-2003). Se sanciona 
definitivamente (ley 25.812). (Pág. 3.705.) 

13. Consideración del dictamen'~ las comisiones 
de Legislación General, de Educación y de Ac
ción Social y Salud Pública en el proyecto de 
ley de la seftora diputada Ghiacchio sobre 
transferencia a título gra«íitó a ·la Universidad 
Nacional del Centro, sitll en; Tandil, provincia 
de Buenos Aires, de un inmllcCble propiedad del 
Estado nacional (237-D.-2003). Se sanciona. 
(Pág. 3.707.) 

14. Consideración del dictamen de las comisiones 
de Presupuesto y Hacienda, de Energía y Coro-

vincia' de La Rioja (144-S.-2002; 4.239-D.-2002; 
149-P.E.-2002; 198-D.-2003; 39-S.-2003). Se san
ciona definitivamente (ley 25.813). (Pág. 3.711.) 

16. Considera~ión del dictamen de las comisiones 
de ~fe11s~ ,~f}?i<?nal y de, ~~l¡Iciones Exterio
res .Y Culto en el ~~o~¡¡9toJde ler; del Poder Eje
cutivo por el ~ s~ auto:J,1Z8 el mgresp al terri
tori? . nacional. ~ m)J?.~s ,jextnmj ems para 
pa~cipar. del eJerc1c10 combin~~o ~Qopiinado 
Urutas XLIV (75- P.E.-2003). Se sanciona: (Pág. 
3.714.) ; . . . 

17. A,claración de la Presidencia acerca de la for
' ~·de votación: (Pág. 3.733.) · . ; :. ·· 

18. Consideración del dictamen de las comisiones 
de Defensa Nacional y de Reladones Exterio
res .Y Culto en el proyectq_ de l,ey1~ f<>4er Eje
cutivo por el que se autonza .el ing¡;eso al terri
torio nacional de me<iios y pe~sonal militar de 
la Armada de la RepúP~ca F.~ativa del Brasil 
para participar del ejer~;.Ício 'Cqmqinado denomi
nado Fratemo XXIJ C<,ü' eiementos de la Arma
da de la República Argentina (76-P.E.-2003). Se 
sanciona. (Pág. 3.733.) 

1 ¡ ': .. )' . l 1 ; ,~\; ; •• ' 

19. Consideración del d.ictamy~ de las cotl).i¡siones 
de Defensa Nacional y de. RelacioJ1.\}~;Exterio
res .Y Culto en el proyecto de ley del.Poder Ej~
cuhvo por el que se autoriZa el'ingrés'ó' al terri
torio nacional de medios; y personal militar del 
Ejército de la República de Chile.pal'á participar 
del ejercicio combinado· denoniiliádo 'Af~hcaria 
II con elementos del Ejétcito Argéntini.f(77-P.E.-
2003). Se sanciona. (Pá:g. 3:7~6:) ·, · · · 

20. Consideración del dictamen de las comisiones 
de Defensa Nacional y de Relaciones Exterio
res .Y Culto en el proyecto de ley del Podér Eje
cutivo ppr el que se ~!}tQIWl,el ingreso al terri
torio nacional de medios y personal militar de 
las fuer7,as armadas <:fe .la República de Chile y 
la sahda de personál y· medios de las fuerzas 

· arnládas argentinas para participar del ejercicio 
conjunto combinado de apoyo a la comunidad 

· . denominado Solidaridad 2003 (78-P.E.-2003). Se 
sanciona. (Pág. 3.739.) 

21.' 'Considerilción ·del dictanieri de las comisiones 
de Defensa Nacional y de Relaciones Exterio-
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res y. Culto en el proyecto de ley del Poder Eje
' cutivo por el que se autori1;{l el egreso del terri-

. torio naciona,l de personal militar del Ejército Ar
gentino p~r~ .parti;cipar d. ~1 '~jet;<?i~i9r r~<;lplb. inado 
de operaciones denP!1litl!,t.~9- ~.1\<:;f. W~~n per
sonal del Ejército de la República Federa~va del 
Brasil'(79-PE.:...2003). Se sanciom: (P~g.3.'f41.~ 

22. Consideración del proyecto de ley en revisión 
por el que se dispone un nuevo plazo de un 
año para acq~erse a los beneficios estableci- =:·~: 

dos por las \ey,el! 24.043 y 24.411, para las per
sonas que hayan sido puestas a disposición del 
Poder Ejecutivo durante el estado de sitio (194-
S.-2003). Se sanciona definitivamente (ley 
25.814). (Pág. 3.743.) 

23. Consideración de las enmiendas introd!Jcidas 
por el Honorable Senado al proyecto .<W ley que 
le fuera pasado en revisión por el que se modi
fican los códigos Penal y Aduanero en materia 
de decomiso (499-D.-2003~ 7.986-D.-2002~ 1.832-
D.-2003). Se sanciona definitivamente (ley 
25.815). (Pág. 3.745.) 

24. Indicación del señor diputado Zamora acerca del 
sentido de su voto respecto de proyectos refe
ridos al ingreso y egreso de tropas al territorio 
nacional. (Pág. 3.747.) 

25: Moc.ión de orden de que la Honorable Cámara 
se aparte de las prescripciones del reglamen
to y moción de que se trate sobre tablas el 
proyecto de ley en revisión por el que se crea 
el.Sistema de :Refinanciación Hipotecaria (211-
S.-2003). Se aprueban ambas proposiciones. 
(Pág. 3.748.) 

26. Consideración del asunto al que se refiere. el nú
mero 25 de este sumario. Se sanciona defmiti
vam(¡futé (ley'25.798). (Pág. 3.750.) · 
. J .. ' 1 ' ·: • ' 

27 .. Consideración de los proy~tos de ley en revi
.. sión, fundados en dictámenes de la Comisión 
. Parlamentaria Mixta ·Revisora· de Cuentas de la 
·Administración, por los ·que se aprueban las 
cuentas de inversión presentadas por el Poder 
Ejecutivo, correspondientes a los ejercicios 
1994, 1995 y 1996 (36-S.-2003; 35-~,-7003~ y 34-
S.-2003). (P~g. 3.785.) . ; 

28~ Apéndice: 

A. Sanciones. de la Honorable 'Cámara. 
(Pág. 3.939.) . . . '.'. 

B. Asuntos. entrados: · , ; . 

l Mensajes del Poder Ejecutivo. 

IV: Dictámenes de comisiones. (Pág. 
4.018.) 

V Dictámenes observ.ados. (Pág. 4.042.) 
VI. Comunicaciones de comisiones. 

(Pág. 4.042.) 
VIl. Comunicaciones de señores dipu

tados. (Pág. 4.043.) 
VIII. Comunicaciones oficiales. (Pág. 

4.043.) 
IX.' Peticiones particUlares. (Pág. 4.046.) 
X. Proyectos de ley. (Pág. 4.048.) 

XL Proyectos de resol~~c)p, (Pág. 
4.055.) . ' ' ... 

XII. Proyectos de declaraeión; (Pág. 
4.070.) 

XIII. Licencias. (Pág. 4.080.) 

: C. Inserciones solicitadas por los señores 
diputados: 

l. Pernas~tti. (Pág. 4.080.) 
2. Pernasetti. (Pág. 4.084.) 
3. Pemasetti. (Pág. 4.085.) 
4. Pemasetti. (Pág. 4.086.) 
5. Pemasetti. (Pág. 4.087.) 
6. Pernasetti. (Pág. 4.088.) 
7. Pemasetti. (Pág. 4.090.) 
8. Pemasetti. (Pág. 4.092.) 
9. Pemasetti. (Pág. 4.092.) 

10. Díaz Bancalari. (Pág. 4.093.) 
11. Thlio. (Pág. 4.095.) 
12. Puig de Stubrin. (Pág. 4.098.) 
13. St~~ro. (Pág. 4.099.) 
14. Puig de Stubrin. (Pág. 4.099.) 
15. Storero. (Pág. 4.100.) ' 
16. Castro.¡ ·· 

17. 9caiia. 1 

18. Ocaña. 1 

19. Vitar. 1 

D: Asistencia de los• señores diputados a 
las reúniones de comisiones (octubre 
dé 2003). (Pág. 4.1 02.) 

)., 1 

-En Buenos Aires, a,los· cinco, días del 
mes de noviembre de 20Q3, a 1~ hora 20 y 
7: ,,, .·.: "•' r' 

1 
MANIFESTACIONES EN MINO~ 

Sr. Díaz Ban~ahtri .. - Pido la palabra. 
,. (PágA'.Ol5.) . ' '· ' 
II. Comunicaciolj)e~ del Honorable 

Senado. (Pág. 4:016.) ' 

Sr. Pr~idente (Camaño), ~T,ene la pala
bra el señor dtputado por Buenqs Aires. 

III. ConnmicaciQnell .d~ la P~esidencia . 
. %:. r;, .. (Pág, 4.01~,), 'No fue remitida para su public;~ción.. '! )<, 
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Sr. Díaz Bancalari. - Señor presidente: como 
en la casa hay número suficie~te de diputados 
para sesionar, solicito que se continue llamando 
durante quince o veinte minutos. Es muy impor
tante que llevemos a cabo • esta sesión. , 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia no tiene inconvenientes, pero solicita, ~·.los, 
señores presidentes de bloque que convqquen a 
Jos legisladores para iniciar la sesión. · . · ' · 

Se continuará llamando durante veinte minu
tos. 

-Se continúa llaman&>. 
-A la hora 20 y 28: 

2 
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Camaño) . .,., Con la .presen
cia de 130 señores diputados queda abieru.tla 
sesión. • .•. : . •. j 

Invito a la señora diputada por el distrito elec
toral de Mendoza, doña Elsa Haydée Correa, a 
izar la bandera nacional en el mástil del recinto. 

-Puestos de pie los señores diputados 
, y el público asis(ente a las galerías, la se
. ñora diputada doña Elsa Haydée Correa 

procede a izar la bandera nacional en el 
mástil del recinto. (Aplausos.) 

3 
HOMENAJES 

menso cortejo el que la acompañó hasta su últi
nia morada. 

No es comioo en estos tieMpos tanta conster- · 
nación por la muerte de un político. Sucede que 
a Oliva se la respetaba fundamentalme1;1te por
que no hacía distinciones de ninguna natural~za 
y porque ponía su acción al servicio de quien la 
necesitaba 'y;' ~rfespecial, de su comunidad. 

Oliva era una ejecutiva nata. Quienes estuvi
mos más cerca de ella supimos de su entereza 
y responsabilidad éomo diputada·de la Nación, 
no solamente peleando por sus proye<:tos·y dan
do su opinión sobre los temas que preoeupaban 
a la Nación, sino también en los JJ,ltimos tiempos 
concurriendo a las sesiones en condiciones muy 
delicadas de salud~,; aplicándose la: quimiote.rapia 
en su propio despacho. : ··r· 

Estos sacrificios que requerían que Oliva en
ferma se sbbrePüSiera a so· enfermedad, se pre
parara y vinientía'mnttplhr~nsu obligación, aun 
cuando podíateh\;ttotalinente justificada su au
sencia en eSte recinto, no fueron noticia. Nunca 
Oliva salió en los diarios por este sacrifici9>Sin 
embargo, ella tenía un gran sentido de Ía ~Ci1~
ponsabiiidadlque le había conferido el pqeblo. 
Por eso, nuestro respeto y reconocimien,to . 

Oliva tuvo una elevada vocación de servicio 
que pOÍúa como valor ético por encima de su 
propio cuidado, lo que se vio reflejado en su 
militancia política y social. · 

Indudablemente, fue fiel a sus principios y a 
su fotmación justicialista, luchando hasta el fi-

I naf p6r ~1a ca\1~, de Perón y de Eva: P.erón. 
ALAMEMORIADELASEÑORADIPuTADA :Cuando se le p,r~gtmtaba ':¿cómo estás?", 

DOÑA OLNARODRIGUEZGONZALEZ , rc;:spondia.$iemR~Y QOD¡ lp1a so~,íc;'á:, 1'.''uchando". 
Su enferriledad le demandó gastos e~rdina-

Sr. Presidente (Camaño). - Para·(Jridir \:m . ríos que .afronffi,con sus ahorros col~~~os en 
homenaje a la memoria de la señór~fdiput:aQa plazosfiJos.)~erQ; cuando Cavallo dectdio esta
nacional doña Oliva Rodríguez González, tiene .l>lecer el fru;n.o#f corralito, su dinero quedó va
la palabra la señora diputada por BtJenos Aires. rado en un ba.rico. Es lo mismo que le pasó a 

Sra. Chiacchio. - Señor presidente: es difi- muchas personas en este país. 
cil realizar un homenaje a Oliva .R&iríguez . A pesar de que su enfermedad avanzaba, 
González, la "negrita Oliva", una ahliga 'y com- nada pudo hacer para recuperar su dinero, que 
pañera, cuando todavía nos cuesta aceptar que utilizaba para comprar remedios. Fue otra ad
ya no está entre nosotros. ' · versidad que tuvo que sobrellevar como todas 

Demostraba juventud y ganas ·de vivir, aun las cosas que enfrentó en su vida: con coraje. 
sabiendo que luchaba desde hacía nueve años Quizás falten palábras para expresar el va
contra el cáncer, y no nos parecía que pudiera cw. que hoy nos deja producto de su entusiasmo 
Jlegar la hora en que nos dejaría. Yo estuve en y de su alegria. Quedan muchos recuerdos de 
sus exequias y observé el gran amor que le te- viejas luchas como militante y como funciona
nían en su patria chica1 Verónica. Fue un in- ria del Instituto de la Vivienda de la provincia de 

' ,, <:• 
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Buenos Aires, desde donde actuó con mucha 
idoneidad, pues no me cabe duda algtma de que 
no debe haber distrito alguno en nuestra provin
cia donde Oliva no haya dejado alguna obra. 

Fui compañera suya en la Cámara de Dipu
tados de la provincia de Buenos Aires. Su últi
ma lucha fue la candidatura a la intendencia de 
Verónica. 

Sus hijos' eran su desvelo y sus amores. A 
ellos los protegió hasta el final, porque nunca 
aflojó ni expresó sus temores. Siempre fue po
sitiva y hasta el final de su vida tuvo proyectos. 

Hoy nos ·queda el consuelo de que ha dejado 
de sufrir, además de dejar a sus hijos un precia
do legado de honestidad, coraje, lealtad y amor 
por su: pueblo. 

Se nos fue una colega que dignificó la políti
ca; era una mujer con mayúsculas. Seguramen
te, Dios la ha premiado y la tiene a su lado. 
(Aplausos prolongados. Varios señores di
putados rodean y felicitan a la oradora.) 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia invita a los señores diputados y al público 

. ,,..-mristente a las galerías a ponerse de pie, a fin de 
guardar un minuto de silencio. 

-Puestos de pie, los señores diputados 
y el público asistente a las galerías guar
dan un minuto de silencio. 

II 

ALAMEMORIADELEXDIPUTADO 
DON GUALBE'RTO EDGARDO VENESIA 

Sr. Presidente .(Camaño). - Para otro ho
menaje .tiene.l3; palabra el señor diputado por 
Santa Fe. ,' ·~ ·' _. :"" : 

Sr . .Baltuzzi. -:señor presidente: voy aren
dirun homenaje a quien falleciera hace pocos 
dias, nuestro _queridísimo compañero, ingeniero 
Gualberto Edgardo Venesia. 

Compartió una banca en este recinto con al
gunos que aún están acá presentes, ya que fue 
electo dos veces diputado nacional. 

También fue electo vicegobernador: de la pro
vincia de Santa Fe, acompañando en su ante
rior gestión al ingeniero Jorge Obeid. Hasta hace 
,un par de años se desempeñó como m.inistro de 
Edu_cación de Santa Fe durante la gestión del 
gobernador Reutemann. 

Gualberto Venesia merece ciertamente que 
•este cuerpo le rinda homenaje pues fu:e un diri-

gente de enjundia, estudioso, responsable, 
meduloso e inclaudicable en las cuestiones éti
cas. Fue uno de los ~lideres indiscutibles deJa 
renovación del peronismo junto con .hombres 
como Cafiero, Duhalde; De la Sota, Bordón:y 
tantos otros. 

En la provinci~ deSanta.Fe luchó por la:de
mocratización ;y. ~··renovación doctrinaria y 
metodológica· del justicialismo, ·pero por sobre 
todas la&- cosas era.un hombre respetado. por 
todas las corrientes políticas, tal como lo saben 
muchos de los presentes. 

Gualberto Venesia fue un hombre prominen
te de la democracia, pero en especial un maes
tro, un formador de nuevas generaciones de di
rigentes. Tuve la fortuna de ser su discípulo y 
compañero, y debo expresar que d~jó en todos 
nosotros la semilla de la inclaudicabilidad en 
materia ética, y de ser serios, responsables y 
estudiosos. 

Por lo expuesto, solicito que la Honorable 
Cámara rinda homenaje .ala'rnemoria del com
pañero y conciudadano: Gualbertó, Venesia. 
(Aplausos.) · 

Sr. Presidente (Camaño). -Para el mismo 
homenaje tiene la palabra el señor diputado por 
Santa Fe. 

Sr. Giustiniani. - Syñor:presjden,~: adhiero 
a los conceptos vertidos por el señor diputado 
Baltuzzi en recordación del ingeniero Venesia, 
en mi condición de. cowprpvinciano y alumno 
suyo en la Facultad de Ingeriieria. 

Como bien lo expresó el señor diputado 
Baltuzzi, el ex.diputado Venesia lyc~(> por la re
cuperación ~·,la ~democracia en distmt<>s. foros 
que integrábamos· como mllitantes políiioos. 

Sr. Presidente (Camaño).- Para el m.ismo 
homenaje tiene la palabra la señora diputada pOr 
Santa Fe:·,,.·· '" .... ,.,, .'· · .;: 

Sra; Biglierf.i _¡_:_' Señót presidente: adhiero· a 
este merecido'hQmenaje en memoria del inge
niero Gualootíó Venesia, c0h quien compartí 
muchas horasren el Palacio Municipal de Rosa
rio, donde nos,enseñó,m.uchísimas cosas de-su 
área. Entiendo que merece el reconoeimiento 
de este cuerpo, y de -todos los santafesÍllQSl 

Sr. Presidente (Cámaño). - Para eL mismo 
homenaje .tiene la palabra el señor diputado por 
Santa Fe. .,; ·íJ::.,.: · 

Sr. Castellani. ¡._,Señor presidente:,adhiero 
a las palabras pronunciadas por·el señor diputa-

., 
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do Baltuzzi, pues en verdad el ingeniero Venesia 
ha sido una persona honesta y tin politico' que 
ha distinguido la función. Fue un hombre idóneo 
y los santafesinos conocimos sus valores. D~s
de mi partido, laUCEDE, hemos teQidop:nleha 
de ello y muchas veces hemos reeorrido cami
nos coincidentes, por lo cual dejo rendido nues
tro homenaje a esta persona cuyo sorpresivo 
fallecimiento en Rosario en verdad sentimos. 

Sr. Presidente (Camaño).- Para el mismo 
homenaje tiene la palabra el señór· diputado pqr 
Tucumán. 

Sr. Vitar. - Señor presidente: adhiero al ho
menaje en memoria del· ex diputado Venesia, 
con quien compartí un período legislativo en mi 
anterior gestión y a quien conocí personal y hu-
manamente. · 

Ignoraba la noticia de su fallecimientp y con 
pesar adhiero al homenaje a su memoria. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Storero. - Señor presidente: desde esta 
bancada adhiero a ambos homenajes. En los dos 

· casos nos ha tocado compartir espacios de de
bate ideológico hecho con madurez y reflexión. 

Con la señora diputada Oliva Rodríguez 
González compartí el lugar de trabajo, un ámbi
to donde habitualmente nos encontramos los que 
defendemos las cuestiones relacionadas con la 
obra pública a efectos de mejorar las condicio
nes de infraestructura y desarrollo regional de 
nuestro país. En su vocación de trabajo, su en
jundia y la defensa de sus proyectos hemos en
contrado 'un apoyo indispensable para la cons
trucción democrática en e] seno de la comisión. 

Asimismo, adhiero al homenaje que ha pro
puesto el señor diputado Baltuzzi en memoria 
del comprovinciano ingeniero Venesia, con quien 
también hemos polemizado en numerosas oca
siones, pero manteniendo siempre un debate 
maduro en el cual prosperaba y se construía 
una mejor forma de convivir en la Argentina 
como es la democracia. Esas confrontaciones 
eran a veces cuestiones de diferencias que po
dían superarse porque primaba siempre el de
bate y el respeto mutuo, y ~o es algo que va
rias generaciones de santafesinos reconocíamos 
en Gualberto Venesia. 

También nos parece oportuno rendirle un ho
menaje desde lo académico como lo hiciera el 

ingeniero Gitístiniani por su trayectOria impeca
ble de docente y su, vocación por la educación, 
sabiendo que en ella se encuentra una de las 
herramientas fundamentales de la democracia. 
Siempre encontramos en Venesia a un verda
dero y pujante defensor de la educación·pública 

·en la Argentina. Nos manifestamos con emo
ción en este momento en que recordamos su 
vida, obra, trayectoria y sobre todo su ejemplo y 
mensaje. 

Sr. Presidente:~(,Ca.ttrañ.t>). ~~ Invito a la Ho
n~raple ~~a Yr al pq~l~~·~ ~~dar ~n minu
to de silencio en rn:emoná del ·ex dtputado 

· Gua1'berto Vénesia. ,¡¡,,:.,_ .... " ·. ·· · 
. . : . ·'. :. . : : . ~ : ~·: . ! . . . j .J: ' . 

-Puestos de pie, los señores ~pútados 
y el púbti,qo,t~sistent~ a Ja~~:gaJe¡Jas guar
dan un miAutQ ,.dt; ~ilenyi9,: 

Sr. Presidente (Camaño). - De este rriú'do 
queda rendido el homeml.je de:ta Honorable 
Cámara a la memoria de Ia·diputatkt Oliva 
Rodríguez González y del ex diputaddGOOlbéfto 
Edgardo Venesia. 

l ~,: : . ; . : ... 

. ASIJliiTOS ENTRA,DOS 

. .; ' !j', •)'!_,j;.:'· 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
dar cuenta de los asuntos iliclüidos en los bole
tines de Asuntos Eilttados núrii~rds. 32 a 36, que 
obran en poder d~ .. los ~eñ()~es <Mputados. 

Conforme conlor~suelto oportunamente por 
la Honorable Cámara se prescindirá de la enun
ciación de tales asuntos por Secretaria, sin per
juicio de su inclusión en el Diario de Sesiones, y 
se dará por aprobado e1· giro a las respectivas 
comisiones .1 ·' " , 

Corresponde que la Ronorable Cámara pase 
a resolver respecto de los:. ~untos que requit'l
ren pronunciamiento .inmediato del cu~rpo, :de 
los que se dará cuenta por Secretaría. 

Atento a que los asuntos sobre tablas. que fi
guran en los boletines de Asuntos Entrados an
tes mencionados • son renuncias a comisiones y 
retiros de disidencias y proyectos, si la Honora
ble Cámara presta su asentimiento se resolve-
rán mediante una sola votación. · 

-Asentimiento. 

1 Véase la enunciación de los aSuntos entrados en el Apén
dice. (Pág. 3.939.) 
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. Sr. Presidente ·(Camaño)::rr Se va a votar. 
• t ·~ · ... ! : · .. :~::~ -ResUlta: .. ~finrtatíva: ,. · · · ... · · 

/j.' .. -:l -~!!:.· 1.'1' !j_,::, ';·; i¡_l :·¡ 1_;¡_, _¡:i 

Sr, :Presidente (Camaño), ·-.:1 Quedan,:acep
tadas las, peticiones fonnuJ •.. , , .. , . 

Se• ·da· cuenta: de los permisos ·.(l)torgados por 
esta Presidencia a los señdresr•diputados por 
razones de salud. •,.r¡ · ' 

5 
PLAN DE LABOR 

~r:. Presidente (Camaño). - Corresponde 
pasar al término reglamentario destinado a la 
consideración del plan de labor de la Honorable 
Cártla;ra. 

Por Secretaria se dará lectura del plan de tra
bajo propuesto por la Comisión de Labor Parla
mentaria. · 

Sr. Secretario (Rollano). -El plan de labor 
acordado por la Cortúsión de Labor Parlamen

. taria es el siguiente: · · 

PROYECTOSQUET~NACORDADA 
PREFERENCIA PARA SU TRATAMIENTO 

CON DESPACHO DE COMISIÓN: 

De ley. Inmueble propiedad del Estado nacional 
sito ·en la ciudad de Tandil. Transferencia a titulo 
gratuito 'a. la Universidad Nacional del Centro, Tandil, 
provinc\St ·de B~:p,q~ 1 Airt<s (Orden del Día N° 2.872; 
expedi~~e. 2~7¡19. ;:,2_003). 

-Dt; .lt;y .. ~l<!mentar el impuesto a la trail.Sferen
cia de ·com'Oúsúf:ites en el transporte interriacional 
de cargh.s,.(Ófden'liel Día No 2.891; expéd1enttd.915-
D.-2003). ',:,;_ . ')i, U'), 

-Ptoyect<Y 1de ley· en revisión por el :Outi1 'sé;area 
la Univetsidftd Naciohal de Junín; provi.l'lcür·cte Bue
nos Aires (Orden del Día N° 3.051; expediente 145-
S.-200~} .1 .' _.,.· 

1 
.. ;, 1.)11 / :.·.· , 

..:.Proyecto -.~e. ,l,ey en revisiól). por. .el cual. se. cr,ea 
la Univérsi&d'Nacional de Chi'redito, pro~cia de 
La Riojá (Orden del Día N° J.O~t' exlie'diertÚ: 1r44-
S.-2002). · ·· . '· .. •.::, '>" · '' 

Proyecto~ de ky sin disidencí~s;ni ~h~~f.¿:~~iones: 
, '· . ,, . ;. ~ ·• : ¡~., fJ.' l·, u.~ 

Ley 23.302, sobre política indígana .y::apoyo a las 
comunirl&d~ .~b0r;igenes. Modiijg~cjey; (()r~~ ~1 
Dü,tJ'>[~,2.62Qj,t¡Jqllffliepte 203-~·.jfrff9~)¡ " . , 11 

-Convenio s<WJ'f ~t,Traba.j¡,) a,,~olJ}jffilf~\.JPqp,t,a
do en la 83• rewúón de la Conferencia Internacional 
del Trabajo. Aprobación (otden:'del Día N° 2.640; 
expediente 46-S.-2002). 

-Convenio sobre los Representantes .. de Jos Tra
bajadores (1971, número 135), adoptado en la-56• re-

tmión de la Conferencia Internacional del Trabajo . 
Aprobación (Orden del Día N° 2. 641; expediente 4 9-
S.-2002). 

-Convenio 150 de la Organización Internacional 
del Trabajo sobre la Administración del Trabajo: co
metido, funciones y organización, adoptado en Gi
nebra, Confederación Suiza, el 26 de jwúo de 1978. 
Aprobación (Orden del Día W 2.642; expediente 51-
S.-2002). ; .. 

-Juzgado Federal de Piimera Instancia con asien
to en la ciudad de M11rcedes, provincia de Buenos 
Aires. A,mp.lia~;iónde su competencia territorial a 
todo el· télritoñ'ó1 dd 'partido de Nueve de Julio (Or
den del Día N° 2.662; expediente 7.279-D.-2002):; ·· 

-Servici~. de. radiodifusión comprendidos·. en la 
ley 22.285·1qlltl!expongan temas de salud. Obligato
riedad ~.e~ir apellido y número de matric,ul~ 4e1 
profesional convocado (Orden del Día N° 2,666; -r;x.
pediente 2.049-D.-2003). 

-Ley 23.225 sobre Día de la Confraternidad Lati
noamericana. Celebración en acto público. Modifi
cación (Orden• del Día N° 2:677; expediente 4.252-
D.-2003). ' 

-Tratado para la creación del Consejo Sudameri
cano del Deporte (Consude), adoptado en Belem do 
Pará, Brasil, el 4 de mayo de 2002. Aprobación (Or
den del Día W 2.698; expediente 116-S.-2003). 

-Acuerdo de Cooperación y Asistencia Mutua 
entre las Autoridades Portuarias Interamericanas, 
adoptado en Santo Domingo, República Domü;rica
~, el 5 de diciembre de 2001. Aprobación (Orden 
del bfu N° 2.704; expedient~ 113-S.-2003). · · · 

'-Juzgado Federal de PrÍI¡:¡.era Instancia en la ciu
'da'd-'de Libertador General San Martín, provincia de 
Juj{iy"Creación (Orden dél Día W 2.713; expediente 
6.184~D:~2002}!,;.::.: .i • ,· 

-Jlizgadds.'feruh-a'lés de·p'rimera instancia en lo ci
vil y oomeféial.en la ciudad de: San Justo,' partido 
de La Matanza~,.:¡!)¡;ovjqcia ·de Buenos.Air.es. Cr~a
ción (Ord!f~ delQía N° .2.}14~~;t(Xpedie~te 557-D.-
2002). . 

-Campdña ~de ·difgsi6ri parfprevenir a~cidentes 
pot rntoxicációli '<?ori: 'mbri.oltid6: de carbono éií.. tbdo 
e1. 'território i:iacioriat:Establ'&imiento (Orden •deJ: Dia 
N°'2~7:11·;'expetiiente2:.9~•D,~2G02) .. , • '.;;:,•.,¡ 

;•.t.A.uditorió ~íJtiah vietbria'');'i:i;l.ttf en ·la: iciud8d'cll
pital de la provincia ·de¡ San ;JIÍiruüDeclaraciOO:.oomo 
m(mlimento' histÓf:)Í~o. ntt~;iomtl:.(Orden del D!!l No 

;;q¡.17~§;e¡q>i'i$~~Hi70-Q;-.f.00~) 1 ,, .. J. r. .1, •.. 

-ur -A:'fu~~<*.>t~i ~eryi.cigs ,4.ér~s, ~tre el. Gql;>ier
_,j}~ :de ,la)~epJÍQl~fi3¡Argenti1la y elOobiet:no di(¡ la 
.'f~~.lff~ciop..~dé í}}t~la, su~ciJ.~9, ~h tY¡lqs~ú:, el 25 'de 
JUmo'de 1998. Aprobac1ón(bYdenáefDía Nv 2.750; 
·eiq>ellielitell4"s:~zom):''· · '·· ~ '"; ': : .·· . · 

-Acuerdo sobre Servicios · Al!f6oi 1SU'bregidmiles 
·entre los Gobiernos de la Rep>úplica Argentina, de 

: J&;República de Bolivia, de l~rRepública Federativa 

• 

• 

. ~ 

• 

.. 
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del Brasil, de la República de Chile, de la República 
del Paraguay y de la República Oriental del Uruguay, 
suscrito en Fortaleza, República Fede,rativa del Bra
sil, el 17 de diciembre de 1996. Aprobación (Orden 
del Día N° 2. 751; expediente 248-S. -1997). 

-Protocolo RelatiVo a una Enmiendá al Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional, adoptado p<>r la 
Asamblea de la Oiganización ·de AViación Civil In
ternacional, el 29 de septiembre de 1995. Apr()ba
ción (Orden del Día N° 2. 752; expediente 68-S.-1999). 

-Día Nacional del Donante Voluntario de Sangre. 
Declaración como tal al 9 de noviembre e inclusión 
en el calendario escolar (Orden del Día N° 2.753; ex
pediente 1.116-D.-2003). 

-Localidad de General San Martín, provincia de 
La Pampa. Declaración como Capital Nacional de la 
Sal e institución como sede de la Fiesta Regional 
de la Sal (Orden del Día N° 2.790; expediente 4.235-
D.-2003). 

-Ley 20.744 (t. o. 1976) de contrato de trabajo. Mo
dificación sobre facultades a los menores de die
ciocho aft.os y a la mujer casada (Orden del Día N° 
2.796; expediente 888-D.-2002). 

-Edificio y predio del Club Espaft.ol de la ciudad 
de Rosario, provincia de Santa Fe. Su declaración 
como monumento histórico nacional (Orden del Día 
N° 2.810; expediente 7.627-D.-2002). 

·-Ley Federal de Educación. Modificación (Ordc:m 
del Día N° 2.818; expediente 3.220-D.-2002). 

-Ley 25.584, de discriminación por embarazos·;~ 
establecimientos educativos. Aceptación de las mo~ 
dificaciones introducidas por el Honorable Senado 
(Orden del Día N° 2.819; expediente 3.675-D.-2002)! 

-Acuerdo de Cooperación entre el Gobierno·dé 
la República Argentina y el Gobierno de la Repúbli
ca de Bulgaria en Materia de Usos Pacíficos d,e la 
Energía Nuclear, suscrito en Buenos Aires el l" de 
agosto de 2000. Aprobación (Orden del Día N° 2.830; 
expediente 65-S.-200 l). 

-Enmienda al articulo lo· de la Convención sobre 
Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Ciertas 
Armas Convencionales que Puedan Considerarse 
Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscrimina
dos, adoptada en Ginebra, Confederación Suiza, en
tre los días 11 y 21 de diciembre de 200 l. Aproba
ción (Orden del Día No 2.831; expediente .117-s: -2003). 

-Decreto ley 1.368/58 modificado por ley 15.538; 
modificación sobre los fines del Instituto Nacional 
Sanmartiniano (Orden del Día N° 2.857; expediente 
3.902-D.-2003). 

-Ley 21.499, sobre expropiaciones, y ley ~5.:549, 
sobre transferencia de tierras al Instituto Nacional 
de Asuntos Indígenas. Modificación (Orden del Día 
N° 2.886; expediente 131-S.-2002). 

-De ley. Ratificación del Plan del TranspOrte Eléc
trico correspondiente a los corredores Comahue
Cuyo (Orden del Día N° 3.082; expediente 6.837-D.-
2002). 

-Juzgado Federal de Primera Instancia con asien
to en la ciudad de Mendoza y competencia territo
rial en todos los partidos· de dicha provincia. Crea• 
ción (Orden del Día N'! 2.7l'5;expediente 266-S.-2001). 
(Artículo 81 de la Constitución Nacional.) 

. -Inmueble pro:piedad del Esta_dd _nacional en la 
cmdad de Pue1to Madryn, provmc1a del Chubut. 
Transferencia a título gratuito al municipio de Puer
to Madryn (Or®h·del DíaN° 2.887; expediente 121-
S.-2001). (Artículo .81 de la Constitución Nacional.) 
· -De ley. Régim:~n cfu franquiCias fiscales y asis

tencia crediticia 'a: Sárita Fe. Aceptación parcial de 
las modi.J;"i~a.?iones i?~roducidas. P9~ el Honorable 
Senado (Oi:~~~ del D~~ W 2.976; e~diente 1.659-
D.-2003). (Artículó'8

1
l de la Constitúción Nacional.) 

Ptoyectds'-'tlb· resbllúCi~n ·o' decla:rációrl. sih di si
dencias ·ni • óbséh'~ciliriéS: ·· ó'r'd'en'es · del di~' riúlneros 
desde 2:588· hasta' 2.600; 2.602 y 2.603; desde 2.605 
hasta 2.628; 2.630 y 2.631; desde 2.633 hasta 2.639; 
desde 2.644 hasta¡2.6S9; 2:661, 2.664, 2.665 y 2.667; 
desde 2.669 hasta 2<675;. ,desde· 2.678 hasta 2.690; 
desde 2.692 hasta 2.697; desde 2.699 hasta2.70;3; 
desde 2.705 hasta 2.712; 2.716; desde 2.718 hasta 
2.737; desde 2.739 ha* 2.749; desde 2.754 hasta 
2. 788; desde 2. 791 ~¡¡§:lar 2. 794; desde 2,.797 hasta 
2.809; desde 2.811 hasta 2.817; 2.820; .<\esde 2.822 
hasta 2.824; desde 1.826 hasta 2.829; desde 2.832 
hasta 2.844; desde 2.846 hasta 2.856; desde 2.858 
hasta 2.870; .desde 2$72. hasta 2.S85; desde 2.888 
hasta 2.890; 2.892;.~de 2.896 hasta 2.901; 2.67~. 

De declaración. Actos llevados a cabo por un 
grupo de personas contra la Catedral Metmpolita
na el 1 o de noviembre de 2003. Leyendas de neto 
corte ofensivo contra la Iglesia C~iólica. Expresión 
de condena (expediente :.?.292•0.-,4003): ... 

Proyectos con disidencias y observaciones: 
Ingreso al territorio nacional de medios y de tro

pas de la República Federativa del Brasil, Reino de 
Espaft.a, Estados. Unidos, de América, República del 
Perú y República Otjentttl de Uruguay, par~ partici
par del ejercici,q combinado Unitas XLIV, ¡;on ele
mentos de·Ia''Armada Argentina. Autorización (Or
den del DíaN° 2;845; eKpediente 75-P.E.-2003). · 

-Ingreso. al: tetriWrio nacional de medios y per
sonal militar de la Armada de la República 
Federa~i.v~. cjel Brasil pan~ participar de .una activi
dad de mtercam'bio prof~s1onal con elementos de la 
Armada Argentina (Orden del Día N° 3.047; expe
diente 76-P.E.-2003). 

-Araucaria II, con personal del Ejército de la Re
pública de Chile (Orden del Día N° 3.048; expedien
te 77-P.E.-2003). 

-Solidaridad 2003, con personal y medios de las 
fuerzas anpadas de la República de Chile (Orden del 
Día N° 3.049; expediente 78-P.E.-2003). 

-SACI III, ,con personal del Ejército de la Repú
blica Federativa del Brasil (Orden del Día N° 3.05Ó; 
expediente 79-P.E.-2003). · 
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-Proyecto de ley en revisión por el cual se esta- .
1

,: Proyeftp deJey de),Poder Ejecuti.vo por el 
l;>lece un nuevo plazo: 1de un año· para acogerse a ,9ual sem<?PificaJaley.45,054, de régunenpara 
los beneficios. establecidos por' las: leyes 24.043 Y las! asodaci.ónes de bomberos voluntarios (ex-

. 24.411, de beneficios 'indel11Ilizatorios a las perso- pediente·2"P.E.-2003). . 
nas que durante· el. estado de sitio hayan· sido· pues-
tas a disposición del Poder Ejecutivo, para presen- Proyecto de ley del señor diputado Ffiyad por 
tar la solicitud ante la autoridaq competente el cu~ r~produce un proyecto de su autori~(ex
(expediente 1,94-S.-2003). pediente 915-D . .:.2000), sobre Régtmen 

-De ley.· Modificaciones al Código Penal sobre Regulatorio para la Captación, Procesamiento, 
incorporación· de' la pena por decomiso. Aceptación Fraccionamiento, Transporte, Almacenaje, 

·de las modificacl:oties introducidas pot el Honora- Comercialización y Distribución del Gas Licua-
ble Senado (expediente7.986-D.-2002). do. (expediente 7.528-D.-2002). · 

Dictámenes de·i~.~.9misión Parlamentaria Mixta Proyecto de ley del señordiputado Frigerjy 
Revisora de Cuentas. ·de la Administración. otros sobre eliminación de sus registros de la 

De ley. Cuenta de Inversión presentada por el Po- imp~rtatión sobre incumplimiento de l~ perso
der Ejecutivo correspondiente al ejercicio 1996. nas flsic~s y jurídicas que hubieran ineú:rrido en 

. Aprobación (Orden del DíaN° 2.172; expediente 34- mora en sus obligaciones, entre el 1 o de enero 
S.-2003). .. . 'J: '' de 200 l y el 31 de diciembre de 2002, para res-

-De ley. Cuenta de Inversión presentada .Po~ el ponsables de bases de datos de prestación de 
Poder Ejecutivo correspOndiente al tti'~ttcicio '1'995. servicios de riesgo crediticio (Orden delDíaN° 
Aprobación (Orden del Día No 2. 173; 'eXpediente 35- 3.015; expediente 4.794.;0.-2003). · 
s.~2o03). · · · · · · difi 

1 -De ley. Cuer;íta de Inversión presentada por el Proyectos de ley por los q11~ .se mo tea. a 
Poder Ejecutivo'correspondiente al ejercicio 1994. ley 24.193, de trasplante de órgW1os y matenal 
Aprobación (Orden del Día N° 2.174; expediente 36- anatómico (Orden (!el Día N° 2~821). 
S.-2003). Proyecto de ley en revisión por el ·cual se 
"'Sr. Presidente (Camaño). :__ En considera- declara pez nacional a la especie Dorado 

ción el plan de labor propuesto por la Comisión -Salminus maxillosus- (expediente 241-S.-
de Labor Parlamentaria. 2002).. . · 

Se va a votar. Proyecto de ley en revisión por el cual~ se 

.,-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cámaño). - Queda apro
bado el plan de labor. 

6 
MOClONESDE PREFEIU:NCIA 
CON'DESPACHÓD~ COMISION 

Sr. President~ ,(Camaño).·- Por Secretaría 
se dará lectura de las moéiones de preferencia, 
con despacho dé cortiisión, formuladas por los 
señores d!putados. :· · · . . 

Sr. Sec'reiario'.(Roltano). -Las mociones de 
preferencia, .:~n despac~o. ele comisión;· solici
tadas por el Bloque Justicialista s~ proyecto 
de ley del Poder Ejecutivo sobre Pre~tipuesto 
General de la• Administración Naddrlal para el 
ejercicio fiscaí der año· 2'00'4 '(expediente 7-
J.GM.-2003), , 

Proyecto _'qe ley del Poder EjecUt!~o. por .el 
cual se modifica la ley 25.561, de emergenCia 
pública y reforma del régimen cambiário ( expe-
diente 81-P.E.-2003). ' 

declaran en estado de emergencia y desastre 
agropecuario a varios departamentos,de· la pro
vincia de La Rioja y al departatnento de Valle 
Fértil, provincia de San Juan, afectados por la 
sequía (expediente 208-S.-2003). :·.¡: · 

Proyecto de ley de la señora diputada f:9~ 
rrea y otros sobre modificación de la ley 24.~74 
v sus modificatorias,' de impuestos internos (ex~ 
pedient~ 4 .. 605-D.~20Q3). 

Proyecto· ·de .ley de la señora diputada ~o7 
rrea y del señor diputado Amstutz sobré modifi.:. 
caciones al régimen: de la ley 25.188, de ~ica 
pública (expediente•2·.617-D.-2093f · · 

Proyecto qe r~solliciól;l;·Por el que. se solicita 
al Pode,r Ejecutivodi~pongainstruiralas autori
dades argentinas del ente binacional Yacyretá, 
pa~a querespondan.ala intimación del Instituto 
Nacional contra la Discriminación, la Xenofo
bia y el Ratismo, a fin de reincorporar personal 
cesanteado (Orden del Día N° 1.266). 

Proyecto de declaración de la señora diputa
da'Cháyá por el que se declara de interés parla
mentario al III Congreso Mundial de Quechua, 

• 

• 

., 
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a realizarse en el mes de octubre de 2004 en 
Salta (expediente 4.699-D.-2003). 

Proyecto de resolución de la señora diputada 
Pérez Suárez sobre homenaje a la democracia 
al cumplirse el 12 de octubre treinta años del 
juramento ante la Asamblea Legislativa del ge
neral Juan Domingo Perón como presidente de 
la Nación Argentina (expediente 4.418-D.-
2003). 

Proyecto de resolución de la señora diputada 
Palou y otros por el que se ratifica la vigencia 
de la Comisión Especial de Seguimiento del 
Cronograma de Ejecución de las Obras Com
plementarias de Yacyretá, hasta la finalización 
de la totalidad de las obras (expediente 4.849-
D.-2003). 

Proyecto de resolución del señor diputado 
Pepe por el que se dispone rendir: homenaje a la 
memoria del jefe de la Armada Argentina, almi
rante Carlos Alberto Marrón (expediente 3.499-
D.-2003). 

Proyecto de ley de la señora diputada Loza
no y otros por el que se exime del pago de dere
chos de importación y otros gravámenes la en
trada al país de tres catalizadores destinados a 
la Empresa Neuquina de Servicios de Ingenie
ría S .E. para la Planta Industrial de Agua Pesa
da (PIAP), de Arroyito, provincia del Neuquén 
(expediente 4.759-D.-2002). 

Proyecto de ley de los señores Molinari Ro
mero y Minguez sobre régimen general de 
subrogancias en el Poder Judicial de la Nación 
(expediente 5.204-D.-2003). 

El señor diputado Cantini solicita preferencia 
para el proyecto de ley del que es autor sobre 
modificación del artículo 46 de la ley 24.921, de 
transporte multimodal de mercaderías sobre con
tenedores de matrícula extranjera (expediente 
1.251-D.-2003). 

El señor diputado Capello solicita preferen
cia para los siguientes asuntos: proyecto del 
Poder Ejecutivo por el que se comunica el dic
tado del decreto 2.684/02 por el cual se. observa 
el proyecto de ley 25.283, de régimen de pres
taciones básicas para personas con discapacidad 
(expediente 155-P.E.-2002). 

Proyecto de resolución del señor diputado 
Calvo y otros por el que se convoca al concurso 
de ensayos "Arturo filia, su gobierno, su com-

promiso social" al conmemorarse el400 aniver
sario de su astli1C.ión a la presidencia de la Na
ción (experuén~ 4:842-D.-2003). 

Proyecto de ley del señor diputado Pérez 
MariiflezJ><?r el que se modifica la ley 23.891, 
p9't'licualse otofsan títulos de maestro del de
porte y pensióh'vitalicia a quienes hayan obteni
do títulos· otítrtpic;ós y paralímpicos (expediente 
2.263~0 .. -70(}3)'.'· ! .. ·í ¡' . •(' 

Proye.~~~' de.:).~y: de~, señox dip~t.~po 
lparragm'!e so\?te, regulacton de l<t¡s, fl~?f~~cto
nes civiles. ,para la. práctica del depoije·· profe-
sional (ex~·;,~?9-:D.~2003). : .. , 

Proyecto··,de.·' ley del señor diputado 
lparraguirre ·y otros· sobre modificaciones a la 
ley.24.522, de concursos y quiebras, sobre coo
perativas. de trabajo (expediente:-5.098-D.-
2003). ¡; ' 

La señora 'diputada Carrió solicita preferen
cia paríl elproy~~ de ley del señor diputado 
Melillo y otros sobre creación del Programa 
Nacional d~. la_ 1~esiJ:i~ncia (~e.diente 4.090-
D.-2003). · 

La señora c¡liputada Monteagudo solicita pre
ferencia para los siguientes proyectos de los que 
es coautora: de ley; sobre derogación del artícu
lo 213 bis del Código Penal, sobre asociación o 
agrupación de personas (expediente 6.316~0.-
2002); de resolución, sobre pedido de. informes 
al Poder Ejecutivo acerca de diversas cuQ.S~~o
nes relaciOI)adas, 1~n los hechos de -violencia 
protagonizados por personal de vigilan~ia de lo
cales n~fllOS cqn, los jóvenes que concurren 
a dichos establecimientos (expediente l. 891-D.-
2003). 

El señor diputado Giustiniani solicita prefe
rencia para·el proyecto de ley del que es autor 
por el que reproduce un proyecto de ley de su 
autoría y de otros·señores diputados (expedien
te 7.344-D.-2001):sobre régimen de migracio
nes (expediente 769-D.-2003). 

Sr. Presidente (Camaño).- Se van a votar 
las mociones de preferencia, con despacho de 
comisión, que acaban de ser leídas por Secreta
ría. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Quedan acor-
dadas las preferencias solicitadas,. ,,. , 
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7 

· : t>Icr~.~1Np~n)~f.iqAs' 
NlOBSE:RVACIONES .. 

,Sr.: Pres,i«~~~~(~~aWq):_:·~, C.o~espqnde a 
coritinuaé·on, · .Ye'tá.L ttünorable cáhi~lrtl-'8e · ro
mmCie sO~fé 1~ o(#~WiesH~-':'dYsid~~(Ií§ nr. Ob
setvacioriés' &hteru'dos leiú6~~rtW8é§'~f ~o • ue 
opoitunanl~te~f~H~ehuric~"b~í-l?P~Se~~~-

Si no se fonnulan objec10nes, 1a Honorable 
Cáirlara' se prohrincíara robre dichos dictáine
ne's rilediante una:;sola\roülciói1 en el entendi'
miento de quesu~próriüneíamierrtótfavotable im
portará la aprobación en genedil y eri particular 
-cuandp correspondiere- de los! proyectos cuya 
sanción. acon~an' las respectivas com~aiones, 
quedando ppr .. consiguiente facultada la-Presi
dencia para efectuar las comunicaciones que 
correspondan. 

~No se formulan objeciones. 

· Sr. Presidente (Camafio). - Se procederá 
en consecuencia. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 
. Sr. Rivas.- Señor presideÍrte: quiero dejar ex

presa constancia del voto negativo'dcl: bloque So
cialista respecto .del proyecto de ley, en revisión 
contenido en el expediente 248~S.-1997~·referido 
a un acuerdo sobre servicios aéreos subregionales. 

Sr. Presideate (Cainaño}. _;Quedará debi
da constancia,. señor diputado. 

Tiene la palabrael:Señor diputado por la Capital. 
Sr. Zalll(»:a: ·.t:· Sti:ñor presidente: deseo· sa

ber si entre;1l05 proyectos qu:~ se pondrán a vo
tación están~ iWtlu~dos los,dictámenes de las co
misiones de Defensa Nacional y de Relaciones 
E.xteriW[e§, y .C~lto, r.~f~rido~ al ingr~0 de tro
pas. extranj~r~ al !~rfitorio W}C:iOII,al. , . . . . 

Sr. P,r~cJM~,J~afl()~, .-,,No, .. s~_ñor di
putad,o, t10 ~~ ,~l,lido$,..~ S~yota!"fin 'lps pro~ 
yectqs;~p:¡ dj~id.~c~~ 1ft p);Jsenraciones. o . 

Sr. Zamora. :-'_LeY que -ocun:e, s~ñor presi
den~e,;e~1BJ.l((,~e tr~tr:d.~ ,J?r?y~~tp~ ,9l:JC. c~entan 
con dic~n. p~rp foqoayt<J, t1o 'han. stdp Jmprc
sq~,; nó_,ti~nfri~qosiryaclpn,eS, ;~,ertcoi~laincnte por
qué no los c8n~ceníos."Sin ~mbargo, han' sid9 
mencionados recién por el señor secretario. 
¿Están excluidos?,. ,,,,. :::, . ,_,. ·.<i-

Sr. Presidente (Camaño). - Cuando se lle
gúe'a esa ~cii;'í~·Presiaélié'~tiinftit:nátti d.e 
manera tal qoe:no· h~ya cdnfusídíie's.; : .¡ ~ ¡;¡ ., .,. 

'I 
. . ' ~ . : 

MODIFICACIONDELALEYDEPOLmCA. 
INDIGENA Y APOYOALASCOMUNIDADES 

ABORIGENES . 

(Orden del Día N• 2.629) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara:-

Las comisiones de Población y Recursos Huma
nos, .de Viviend,a.y Ordenamiento Urbano y de Cultu
ra han co~iderado el proy~to de ley en reVisión -por 
el cual se modifica la Ley de Política Indígena 'y apf 
yo a las cmp.unidade's aborígenes; y, por las razones 
expuestas eri el inforine que se acompafia y las. que 
dará el miembro informante, acónsejan su sarwión 

Sala de las·cornisiones; 18 de septiembre' de 2003~ 

Rubén H Giustiniani. - Antonio A. LorenZo . 
- Hugo G. Storero. - Márta Y.. Palou. -
lrma Roy. -Alicia V Gutiérrez, - Diegó 
C. Santilli. ,- {lfiguel A. Baigorr~a .. .,
Sergio A Basteiro. - Mónica S. Arnaldi. 
- Araceli E Méfulez de Ferreyra - Ro$a 
E Tulio. - Norma R. Pilati. - Roberto J. 
Aba/os. --María del Carmen A/arcón -
Alfredo E Allende. ,..._ Roque T. Alvarez. -
Li/iana A. Bayonzo. ~ Rosana A. Bertone . 
- Argentina Cerdán. - Guillermo E. 
Corfield .:... Ismael R Cortinas. - Carlos 
A. Coure/. ·~ Zulema B. D{¡}¡er. -Marta l 

· · Di Leo. - Horacio A. Femández. - Teresa 
H. Ferrari .de .Grand . . ~ Graciela /. 
Gastañaga - Ricardo C Gó111ez. - Osear 

o R González. - Griselda N. Herrera. -
• ·J. M atta G. Jaroslavsky. - }daría J . 

Liibértiiw Beltrán. - · Eduardo 1 -G. 
Maca/use. -'José R. Martínez. LlandJ!'i-c 
Alfredo A.'' Martínez. - Mwía ,J.,> 
}vfonteagr.u!o, -Marta L O~orio. -_f.(J'¡ida 
M' Pdlo'lno. - Saiah A Pici:tzo. - Juan D 
:Pinto BnÚhmarin. - 0/ije/a del Valle 
Rivas .. ""-Gabriel L Romero. -Luis A. 

• 
0
,: •• &bridrl4 .. ~ RíO ardo H V ázquez. - Pedro 

o A. Veni9a.. 
:' . ·1: 

Buenos Aires, 27 de noviembre de 2002. 

Al señor presÚ:/e'nte dtdaHonorable Camard de 
··Diputados diJ!l;ta Nación, don Eduardo o O. 
.. Cámlfliío.;;;;:r·.,; · ... ~ :";::·,, ' , )) . 

tengo 'él llúhot de'ái~~gihne ~1' señOr riesidertte, 
á fin de cóttitirucaiJ~· q1:1e el Honorable· senado; en 
la' fecha., ha ·sancionado el siguiente proyécto de Jey 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

1
• 

E/Sem;tdo y· Cámara de Doipucados,::. 

. ' Artibú!d 1 O':_ OModifíca~~·:.et artículo '23' del canÍ
hllo V1II dé:hdey 23.302 sobtepoiítica iúdígenaiy 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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apoyo a las comunidades aborígenes, el que que
dará redactado de la siguiente fonna: 

Artículo 23: El Instituto Nacional de Asun
tos Indígenas gestionará la habilitación de pla
nes especiales para la construcción de vivien
das rurales y urbanas para los titulares de las 
tierras adjudicadas por esta ley, ante organis
mos nacionales e internacionales que desarro
llen planes habítacionales de fomento. 

Art. 2° - Incorpórase al capítulo VIII de la ley 
23.302, el articulo 23 bis, el que quedará estableci
do con el siguiente texto: 

Articulo 23 bis: Promuévese en el marco de 
la presente ley, la conservación de la cultura e 
inserción socioeconómica de comunidades 
aborígenes, considerando los siguientes aspec
tos relacionados con la generación de la infra
estructura social básica y el posicionamiento 
económico de base primaria: 

a) Desarrollo de nuevas destrezas aplica
bles a los proyectos sociales, a través 
de la capacitación laboral; 

b) Incorporación de mano de obra propia; 
e) Desarrollo de la cultura y fomento de la 

autogestión comunitaria; y 
d) Respeto y adaptación de las técnicas y 

costumbres de cada comunidad. 

Art. 3° - Comuniquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

JuAN C. MAQUEDA. 
Juan C. Oyarzún. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Población y Recursos Huma
nos, de Vivienda y Ordenamiento Urbano y de Cul
tura, al considerar el proyecto de ley en revisión por 
el cual se modifica la Ley de Política Indígena y apo
yo a las comunidades aborígenes, han aceptado el 
espíritu de la sanción del Honorable Senado, y 
acuerdan en que resulta innecesario agregar otros 
conceptos a los expuestos. 

Rubén H. Giustiniani. 

n 
APROBACIONDEL CONVENIO SOBRE 

EL TRABAJO A DOMICILIO 

(Orden del Día N• 2.640) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Legislación del Trabajo han considerado el pro-

yecto de, l~y ·en' te\'isión por el qiái se aprueba el 
ConveD,.io, sobie! el 'tra_ba:jo a Domicilio (1996, nú
mero 177)adoptado 'eh'l'a 83' Reunión de la Confe
rencia Internacional' dei Trabajo; y, por las razones 
expUems en el informe qt'ie se acompaña y las que 
dárá el miefil.bro informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 18 de septiembre de 2003. 

Jorge A. Escobar. - Saúl E. Ubaldini. -
Maree/o J. A. Stubrin. - Melchor A. 
Posse. - Alberto A. Coto. - Adriana R. 
Bortolozzi de Bogado. :!.· Mario H. 
Bonacina. - Luis A. Sebridtio. - Luis A. 
R Molinari Romero. -José L. Femández 
Valoni. -Ismael R. Cortinas. -Juan C. 
Lynch. -María del Carrnen Alarcón. ·
Roberto J. Aba/os. - Alfredo E. Allende. 
- Guillermo E. Alchouron: - Manuel J. 
Baladrón. -Angel E. Baltuzzi. -Maree/a 
A. Bianchi Silvestre. -Jesús A. Blanco . 
- Dante O. Canevarolo. - Pascual 
Cappe/leri. - Luis F. J. Cigogna. -
Maree/o L. Dragan. - Alejandro O. 
Filomena. - Teresa B. Foglia. - Rafael 
A. González. - Julio C. Gutiérrez. -
Maria E. Herzovich. - Gracia M. 
Jaroslavsky. -Arturo P. Laja/la -Adrián 
Menem. -José A. Mirabile. -Carlos A. 
Raimundi. - Gabriel L. Romero. -- Mirta 
E. Rubini. -Ricardo H. Vázquez. -
Ovidio O. Zúniga. 

Buenos Aires, ¡o de agosto de 2002. 

Al seflor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaflo. 

Tengo el honor de dirigirme al sefi.or presidente, 
a fm de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo 1°- Apruébase el Convenio sobre el Tra
bajo a Domicilio (1996, número 177) adoptado en la 
838 Reunión de la Conferencia Internacional del Tra
bajo, cuya copia autenticada forma parte de la pre
sente ley. 

Art: 2° - Comuniquese itl Podef Ejecutivo nacional. 
Saludo a usted muy atentamente . 

. JuAN C. MAQUEDA 

Juan C. Oyarzún. 

CONFERENCIA INTERNACIONAL 
DEL TRABAJO 

Convenio 177 

Convenio sobre el Trabajo a Domicilio 

La Conferencia General de laOrganización Inter-
nacíonal del Trabajo: · 
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Convocada en Ginebra por el Consejo de Admi
nistración de la Oficina Internacional del Trabajo, y 
congregada im dicha ciudad el 4 de jwlio de 1996, 
en su octógésima tercera reunión; · 

Recordando que muchos convenios y recomen
daciones .inteinacionales del trabajo que establecen 
normas de aplicación general relativas a las condi
ciones de trabajo son aplicables a los trabajadores 
a domicilio; 

Tomando notá de que las condiciones particula
res.<que caracterizan al trabajo a domicilio incitan a 
mejorar la aplicación de esos convenios y recomen
daCiones a Jos trabajadores a dom~cilio, así como a 
complementarlos con normas que tengan en cuenta 
las características propias del trabajo a domicilio; 

Después d~haber decidido adoptar diversas pro
posiciones relativas al trabajo a domicilio, tema que 
constituye el cuarto punto del orden del día de la 
reunión, y · 

Después de haber decidido que dichas proposi
ciones revistan la forma de un convenio internacio
nal, 

adopta, con fecha veinte de junio de mil nove
cientos noventa y seis, el siguiente Convenio, que 
podrá ser citado como el Convenio sobre el Traba
jo a Domicilio, 19%: 

ARTÍCULO 1 

A los efectos del presente Convenio: 

a) la expresión "trabajo a domicilio" significa 
el trabajo que una persona, designada como 
trabajador a domicilio, realiza: 

i) en su domicilio o ~ otros locales que 
escoja, distintos de los locales de tra
bajo del empleador; 

ü) · á cambio de \lfla remuneración; 
ÜI) con el .fin de elaborar un producto·~ 

prestar un servicio conforme a las es
pecifie&ciones del empleador, indepen
dientemente de quién proporcione el 
equipo, los materiales u otros elementos 
utilizados para ello, 

a meri~s.~e esa .persona te~.a el grado .de 
autonónii'á' y de nidependenéta económica 
necesario pam ser considerada como traba
jador indepert'dien:te. en virtud . de 1~ le~lsla
ción nacional o· 'de decisiories judiciales; 

b} una persona que tenga la condición de asa
lariado no se considerará trabajador a domi
cilio a los efectos del presente Convenio por 
el mero hecho de realizar oca~onalmente su 
trabajo como asalariado en su domicilio, en 
vez de realizarlo en su lugar de trabajo habi-
tual·, · 

e) ;la pálabra "einplc:ador" significa una persona 
física o jurídica que, de modo directo o por 

. conducto de Un intermediario, esté o no pre-

vista esta figura en la legislación nacional, 
da trabajo a domicilio por cuenta de su em
presa. 

ARTÍCULO 2 

El presente Convenio se aplica a toda persona 
que realiza trabajo a domicilio, tal y como se define 
en el anterior artículo 1. 

ARTÍCULO 3 

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio 
deberá adoptar, aplicar y revisar periódicamente una 
política nacional en materia de trabajo a domicilio 
destinada a mejorar la situación de los trabajadores 
a domicilio, en consulta:'Con las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores más representativas 
y, cuando las haya, con las organizaciones que se 
ocupan de los trabajadores a domicilio y las orga
ni~ciones de los empleadores que recurren a tra
bajadores a domicilio. 

ARTÍCULO 4 

1. En la medida de lo posible, la política nacional 
en materia de trabajo a domicilio deberá promover 
la igualdad de trato entre los trabajadores a domici
lio y los otros ·trabajadores asalariados, teniendo en 
cuenta las características particulares del trabajo a 
domicilio y, cuando proceda, las condiciones apli
cables a un tipo de trabajo idéntico o similar efec
tuado en una empresa. 

2. La igualdad de trato deberá fomentarse, en par
ticular, respecto de: 

a) el derecho de los trabajadores a donlicilio a 
constituir o a afiliarse a las organizaciones 

· que escojan y a participar en sus activida
des; 

b) la protección de la discriminación en el em
pleo y en la ocupación; 

e) la protección en materia de seguridad y sa-
lud en el trabajo; · 

d) la remuneración; 
e) la protección por regímenes legales de se

guti<h,d social; 
j) el acceso a la formación; 
g) la edad mínima de admisión al empleo o al 

trabajo; 
h) la protección de la maternidad. 

ARTÍCULO 5 

La política nacional en materia de trabajo a domi
cilio deberá aplicarse por medi() de la legislación, 
de convenios :colectivos, pe la,udos arbitrales o de 
cualquier otra vía procedente· y compatible con la 
práctica nacional. · · 

ARTÍCuLO 6 

Deberán tomarse medidas apropiadas para que, 
siempre que sea posible, las estadí~ticas del tmbaJO 
abarquen el trabajo a domiCilio. ' , 

• 

• 
• 

• 

• 
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ARTÍCULO 7 

La legi~la~ión. nacional ·en materia de seguridad y 
~l.ud en. el •trabaJo deberá aplicarse al trabajo a domi
ciho temendo en cuenta las características propias de 
éste y deberá de~rminar las coodiciones en que, por 
r~ooes de ~e~~d y de salu~ ciettos ti¡:ios .de tra
baJO y la .u~thzaclOn de deterrmnadas sustancuis po
drán prohibrrse en el trabajo a domicilio. 

ARTÍCULO 8 

Cuando esté permitido el recurso a intermediari~ 
en el . trabajo a domicilio, las responsabilidades res
pectlvas de los empleadores y de los intermediarios 
d~~án ~et~inarse mediante la legislación o de
ctstoncs JUdtctalcs, de conformidad con la práctica 
nacional. 

ARTÍClJLO 9 

. l. l!ri sistema de .inspección compatible con la le
gtslactón y la prácttca nacionales deberá garantizar 
el c~p~~ento .de la legislación aplicable al trabajo 
a doiDictho. · · · ' ·; ' 

2. Deberán preverse y.~pliearse de manera efecti
va medida.s apropiadas, que incluyan, cullll:do pro
ceda, sanciOnes, para los casos de infraooión: 'de1di•' 
cha legislación. . . . . . . . ) .· .. ; .. •;i:(.l '•¡.! 

ARTÍCUL@ lO ,., ... •.· ·· 

. El presente Convenio no ménosca~ las Í;lisposi
ct<~nes más favo~~l~s que Seari aplicables aJos tra
ba]&dores a doiDIClho en virtUd de otros ¡lOnveníos 
interpacionales. del trabajo: · · -''"" · ·' ·' 

J" ' ' ' . ' ' ·'1!1' .\.:' . ; 

ARTÍCULO 11 

. Las ratificaciones formales del present~):~dh'vé
mo serán comunicadas, para su registro, afdiri!<ií:or 
general de· la Oficina Internacional del Tra!Jajo . 

ARTICULO .12 

·.1. ·Este Conv~~ ·obligará ~~mente a aquellos 
IDiembros de la Organización ID.teqtacional del Tra
bajo cuyas)ratificaciones haya registrado el direc
tor general de la, Oficina Internacional del Trabajo. 

2. Entrará en v'i.gor doce meses despUés de la fecha 
e~ que ~as ratificaciones de dos miembros hayan 
stdo regtstradas por el director ·gerteral. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en 
vigor, para cada miembro, doce meses después de la 
fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

ARTICULO 13 

l. Todo Miembro que haya ratificado este Con
venio podrá denunciarlo a ia expiración de un pe
ríodo de diez años, a partir de la fecha en que se 
haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta 
com~cada para su registro',· ~l director general de 
la Ofictna Internacional del Trabajo. La denuncia no 
surtirá efecto hasta un afto después de la fecha en 
que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Con
ven~o Y. que, en el plazo de. un año. después de la 
exptractón del período de diez afl.os mencionado en 
el párrafo precedente, no haga uso del derechÓ ·de 
denuncia previsto en este artículo quedará obliga
do d~ante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expi
ración de cada período de .diez años en las condi-
ciones previstas en este ·artícUlo. ' 

ARTICrfO· .14 

1. El directdr-gehéral de' :\a Oficina Intem'aciónai 
del Trabajo notifióará a (oabs los Miembros 1 d~·ta'· 
OrganizaCión lritem'aciorla1 del Trabajo etr~egis'tio' 
d~ cuantas r~tifiéaciónes,'d:e,dáraciones y·!~oounD· 
ctas le coil1umquen)qsrN.fiewmtoS' de la Oigání11lcí6~( · 
. 2. 1L#9iwciir k lbs: Mie~bro§1 dg la Ot:S~ci6# · 

el regt~tro d~ .la s~~da ratificación que, )e. ~~a \~jgq: 
comurucada, el Drrector General llamaí"á' la 'ilterldÓn 
de loo mienibros de la organización· sobre la' fuCha· eh 
que .entrará en vigor el presente Convenio. 

.'·,\·'\\,'"/ ¡. · .. : ... 

ARfÍCULO 15 

E1 bfree~oÍ''Úencitat de la·Oficina internacional del 
T.rabajo ~urti¡:ará,al.~ecretario General dt¡ las Na
ciOnes Umdas, a los efectos del registro y de con
fOrmidad coo el artículo 102 de la Carta de las Na
ciones Unidas; una· información completa· sobre 
todas las · mtificaciones, declaraciones· y >actas de de
nuncia que haya registrado de acuerdo con los ar•• 
tículos precedentes. · · 

ARfÍCULO 16 

Cada vez.,que lo estime ~ecesario, .el Comejo de 
Administraci<)n de la Oficina Internacional del Traba~ 
jo presentará a la Confereri.cia una miiDloria sobre la 
ap,licac~ón ~el ~onvenio, y considerar~ la. conveÍú~
qa de .l;I).Clwr en elordén del día de la Conferencia la 
CUfi~ti~l)' d~ su revisión total o. pareial. · 

ARTICULO 17 

l. En caso de que la: Confereilcia adopté Uri iiuév¿ 
convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a 'ihenos qUe el nuevo ·Convenio 
contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Mi~bro, del nuevo 
convenio revisor implieam, ipsq iure, la de
nuncia inm.edia~ ~ este Convenio, no obs" 

. tante las dtsposlCJO,I)es contenidas en el ar
.. ticulo 13, siemprl_q\le el nuevo convenio 

revis.or haya entra46'~"'t{vigor; 
: • '' . • .J. )TJ ( ¡fj 

b) a ~ de la ~echa,~ qu~ entre, en vigor el 
. , . n~vo conv.ertto re~,% ,C?l .. mesFp.~e Conve

'. mo cesará de estar; a\>ii?!W a la· r~tificación 
. · por los Miembros ·· '· .- , · J., 
,J; · •..•. ·, _ _~ •. r~!"-7: :, '.;!j ;,J..., /i 

·r·~.:l'I?ste ponveniefroontinuíitá"ert ;vi~or en todo 
caso~ eh' sü forma y:'contenido:· actuales, para los 
.Mt~~os qú~ 'lo ha~ililmtifi.élido 'y no ratifiquen el 
converuo revtsor:·: ·. · · . ··· ·.· .. <',e~· 
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AR1iCULO 18 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este 
Convenio son igualmente auténticas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Legislación del Trabajo, al considerar el pro
yecto de.ley en revjsión por el cual se aprueba el 
Convenio sobre el Trabajo a Domicilio (1996, nú
mero 177) adoptado en Ja 83~ Reunión de la Confe~ 
rencia lntemacional del Trabajo, cuyo dictamen 
acompafta este informe y que se somete a' la san
ción definitiva de esta Honorable Cámara, han acep
tado el espíritu de la sanción del Honorable Sena
do, así. como .el de su ~¡t.ntec~ente, el mensaje del 
Poder Ejecutivo, y acuerdan en que resulta innece
sario agregar otros conceptos a los expuestos en 
ellos. 

Jorge A. Escobar. 

Buenos Aires, 16 de abril de 2002. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme a vuestra honorabili
dad con la finalidad de acompaftar un proyecto de 

-:ley por el que se propicia la ratificación del Conve
nio 177 de la Organización Internacional del Traba
jo sobre el Trabajo a Domicilio. 

En atención a las condiciones particulares que 
caracterizan al trabajo a domicilio, se torna necesa
rio tener en cuenta los diversos instrumentos inter
nacionales qué tratan sobre las características pro
pias de esta actividad. 

El presente Convenio define las características · de 
lo que debe ser considerado trabajo a domicilio, co
mo asimismo, de lo que debe ser entendido por em
pleador, a cuyos efectos resultará de aplicación lo 
dispuesto por el referido instrumento internacional. 

Se promueve que.t;n la medida. de lo posible, la 
política nacional en materia de trabajo a dómicilio y 
los otros trabajadores asalariados, tengan en cuen
ta las características particulares del trabajo presta
do bajo est!l modalidad y, cuando sea pertinente, 
las condiciones. aplicables a un tipo de trabajo idén
tico o similar efectuado en ima empresa. 

Otra de las aristas sobre las que regula este Con
venio es el de la igualdad de trato, en particular en 
materia del derecho de' 'estos trabajadores a consti
tuir o afiliarse a las organi~aciones que elijan y a 
participar en sus actividades; protección en mate
ria de salud y seguridad en el trabajo igualdad de 
trato respecto de la remuneración; protección con
tra la discriminación en el empleo y en la ocupación, 
derecho al acceso a la formación; derecho al.cum
plimiento de la edad mínima para la admisión al em
pleo o al trabajo y protección de la maternidad. 

En sentido concordante con lo expuesto, la legis
lación interna Qe~fiÍ aplicar un sistema de inspec
ción compatible ~on las previsiones del Convenio, 
de manera de g~rantizar el cumplimiento de la legis-
lación aplicable al trabajo a domicilio. · 

El dictado de la. presente ley ratificatoria se hace 
conveniente teniendo en cuenta su compatibilidad 
con la política nacional y la normativa vigente. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 622 

EDUARDO A. DUHALDE. 

Jorge M. Capitanich.- Carlos F Ruckauf 
- Alfredo N. Atanasof 

III 

APROBACIONDEL CONVENIO 
SOBRE LOS REPRESENTANTES 

DE LOS TRABAJADORES 

(Orden del Día N° 2.641) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Legislación del Trabajo han considerado el pro
yecto· de ley en revisión por el cual se aprueba el 
Convenio sobre los Representantes de los Trabaja
dores (1971, número 135) adoptado en la 56" reunión 
de la Conferencia Internacional del Trabajo; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
su sanción. 

Sala de las comisiones, 18 de septiembre de 2003. 

Jorge A. Escobar. -- Saúl E. Ubaldini. -
Maree/o J. A. Stubrin. - Melchor A. 
Pose. -Alberto A. Coto. - Adriana R. 
Bortolozzi de Bogado. - Mario H. 
Bonacina. - Luis A. Romero. - José L. 
Femández Valoni.- Ismael R. Cortinas. 
-Juan C. Lynch. -María del Carmen 
Alarcón. - Roberto J. Aba/os. - Alfredo 
E. Allende. -Guillermo E. Alchouron. 
- Manuel J. Baladrón. - Angel E. 
Báltuzzi. - Maree/a A. Bianchi 
Silvestre. -·Jesús A. Blanco. -- D(lflte O. 
Canevarolo. -Pascual Cappelleri. -
Luis F J. Cigogna. - Marcelo L. 
Dragan. - Alejandro O. Filomeno. -
Teresa B. Foglia. - Rafael A. González. 
- Julio C. Gutiérrez. - María E. 
Herzovich. -Gracia M. Jaroslavsky. -
Arturo P. Lafalla. - Adrián Menem. -
José A. Mirabile.- Carlos A. Raimundi. 
- Gabriel L. Romero. -Mirla E. Rubini . 
-Ricardo H. Vázquez. -· Ovidio O. 
Zúñiga. 
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Buenos Aires, lo de agosto dé 2002. 

Al seF!or presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
CamaF!o. 

. Tengo el honor de dirigirm~ al señor pr~~idente, 
a fin de comUnicarle que el Honora,ble Sen~¡,!Q;' en 
la fecha, ha sancionado el sigl.li~mte proyecto de ley 

· que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo lo - Apruébase el Convenio sobre los 
representantes de los trabajadores (1971; número 
135), adoptado en la 56a Reunión de la'éonferencia 
Internacional del Tra·bajo, cuya copía autenticada 
forma warte de la presente ley; .... 

Art. 2°·- Comuníquese al f'oder Ejecutivo. 

.. Saludo, a ust~ muy atent~meilte. 
! : 

• ·. · ')uft.N C. MÁQUEDA 

Juan C. Oyarzún. 

· QUINCUAGESIMA SEXTA REUNION 

(GINEBRA, 2-23 DE,JUNJO DE 1971) 

. CONVENIO 135'. . · . , . 

Coavenie Relativo- a la ·Protección y Facilidades que 
Deben Otorgarse a los Representantes de los 

Trabajadores en la Empresa 

· 'La Cortferenciá General de la. Orgán~ación .Inter-
nacional del Trabajo: · 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Admi
nistración de la Oficina Internacional del Trabajo, y 
congregada en dicha ciudad el 2 de junio de 1971 
en su quincuagésima' seX'ta reunión; 

Teniendo en cuenta las disposiciones del conve
niq. sol)re .~1: derecho, de,sindicación y de nesocia
cjón ·colectiva, , 194 9. qtie.· protege a los trabáj adores 
eontra. todo acto de discriminación tendienW a me
nÓscabar la !libertad sindical;en relilci6n coW',suem-
pleo; . 

¡,. 

.Considerando que es deseable adoptar disposi
ciones complementarias con respecto,.a lp

1s repre-
sentantes de los ttaoaj adores; :. . · , '. , , 

DespUés' de haber. decicpdo adoptM div~sas pro
posiciones relativas a la.protección y facili<lades 
concedidas a ./los representantes de los trabajado
res en la empresa, cuestión que constituye el quinto 
punto del orden del día de la reunión. y 

Después de haber decidido que dichas proposi
ciones revistan;la forma de un ccmvenio internacio-
nal,., .. ,. 

adopta, con feq}la. veintitrés de junio de mil nove'" 
cientos setenta y uno, el presente convenio, que 
podrá ser citadó·i:'omo el convenio sobre los repre- · 
sentantes de· los trabajadores, 1971: 

, ARTICULO 1 

Los representantes de los trabajadores en la em
presa deberán gozar de protección eficaz,,CP,Iltra 
todo acto que pueda perjudicarlos, incluido ·ei des
pido por razón de su condición de representantes 
de los trabajadores, de sus actividades como tales, 
de su afiliación 11tsindicato, o de su participación 
en la actividad siwiiq¡d~ siempre que dichos repre
sentantes actúen conforme a las leyes, contratos 
colectivos u otros acuerdos comunes en vigor. 

'"'""e'·. _,.0·2 .... ',·'_,. •.. JU(ll t.TL -' .. irn··:· ·: , Jt -::.(! .. 1 ... 1f7'L· .. : · • 

,;,~.Los r:~presentantes de los trabajadores debe
rán disponer en la empresa de las facilidades apro-
.piadas .para permitirles el desempeño rápido y ~fi-
caz de -sus funciones.· · · · -~ · · · ' '' 

2. A este respeeto ·deberán te~~ en cuenta las 
caracteristicas''del sistei:na -~ relaciqhés o'brero-pa
trónales del pais' 'y las necesí dade,s, 'i:IJJportancia y 
posibilidades ·de la· ei:npresa interesada. 

3. La concesión de dichas facilidades no deberá 
perjudicar el funcionamiento eficaz .de la emp~sa in-
teresada. t ' · 

ARTÍCULO 3 

·A los efeqtos. de 'este Convenio, la expresión ''re
presentantes de los trab8;jadores" comprende las 
personas reconocidas. como tales en virtud de lit: le-
gislación o la práctica nacionales, ya se tr~te: · .. 

a) de representantes sindicales,:' es·· dcdr, repre
sentantes nombradoi;o elegidóS porlos''.sín
dicatos o por los afiliados a ellos; o • . . ' 

b) de repn:sentantes elect~s,' e~· <iCc'ir, -~~~~
tantes libremente elegidos,,por l.os ,l:r¡t~aJa;
dores de la emptesá, 4e cünformldad con las 
disposiciones de la legislación nacional o .. 4e 
los contratos colectivos,' .y ·cuyas fu,nci~nes 
no se extien&n a actividades que sean re
conocidas en-te! país como prerrogativas ex
clusivas de los sindicatos. 

·J:!f 1 ¡p·. ·~1 -''·' :.,~ ....... ~ ' ·~·· 
ARTICULO 4 :1 : ' ' ' ¡ ' . 

La legislación nacional, los contratos ~lt!cti"~o~: 
los laudos arbitrales o las decisiones judiciales po
drán detenninar qué clase o clases de represent&n
tes de los trabajadores tendrán derecho a la protec
ción y a las )facilidades previ'stas en el presente 
Convenio. · 

. :ARTICULO S 
. ,: : ... .. ' :~ ' .. 

Cuando en una misma empresa existan represen
tantes sindicales y represér\.uintes electos, habrán de 
adoptai¡Sif ,medidas apropiadas, si fuese necesario, 
para g~rantizar que la existencia., de representantes 
eleetos~pP ,se utilice en menoscabo: de la posición de 

, los si,ndicatos interesados o de: sus representantes y 
para . fomentar -la ,colal;lonJ.QiÓJlt en todo ·asunto perti
nente entre los repreS~mtantes. elootos y los sindica
tos interesados y sus representantes. 



3344 CAMARA PE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 22• 

ARTÍCULO 6 

Se podrá dar efecto al presente Convenio median
te la legislación nacional, los contratos colectivos, 
o en cualquier otra forma compatible con la práctica 
nacional. 

ARTÍCULO 7 

Las ratificaciones formales del presente Conve
nio serán comunicadas, para su registro, al dir~tor 
general de la Oficina Internacional del Trabajo. 

ARTÍCULO 8 

l. Este Convenio obligará únicamente a aquellos 
miembros de la Organización Internacional del Tra
bajo cuyas ratificaciones haya registrado el direc
tor general. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fe
cha en que las ratificaciones de dos Miembros ha
yan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en 
vigor, para cada miembro, doce meses después de la 
fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

ARTÍCULO 9 

l. Todo Miembro que haya ratificado este con
venio podrá denunciarlo a la expiración de Wl pe
ríodo de diez años, a partir de la fecha en que se 
haya puesto irllcialmente en vigor, mediante un acta 
comunicada, para su registro, al director general de 
la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no 
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en 
que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Con
venio y que, en el plazo de un afto después de la 
expiración del periodo cle diez aftos mencionado en 
el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo ·quedará obliga
do durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar .este Convenio a la expi
ración de cada periodo de diez añ.os; en las condi
ciones previstas en este artículo. 

. ARTÍCULb 10 

l. El Director General de la Oficirla Internacional 
del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Ttabajo el registro 
de cuantas ratificaciones, declaraciones y denun
cias le comuniquen los miembros de la Orgamzación. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización 
el registro de la· segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atenció'n 
de los Miembros de la Organización sobre la fecha 
en que entrar~ ~-vigor el presente Convenio. 

ARTÍCULO 11 

El Director General de la Oficina Irít6ri-ú1cioí1al .dél 
Trabajo comunicará al Secretario General de' l~~ Jiil'~
ciones Uriidas, a los efectos del registro y de con
formidad con el artículo 102 de la Carta de las Na
ciones Unidas~ una irifcirni~\:i~n cpmpleta sobre 
todas las ratificaciones;,4~l~aéiones y aGtas de de-

nuncia que haya registrado de acuerdo con los ar
tículos precedentes. 

ARTÍCULO 12 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de 
Administración de la Oficina Internacional del Tra
bajo presentará a la conferencia una memoria sobre 
la aplicación del Convenio, y considerará la conve
. niencia de irlcluir en el orden del día de la Conferencia 
la cuestión de su revisión total o parcial. 

ARTICULO 13 

l. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo 
convenio. que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo <:onvenio con
tenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro,· del nuevo 
convenio revisor implicará, ipso jure, la de
nuncia irlmediata de este convenio, no obs
tante las disposiciones contenidas eri. el ar
tículo 9, siempre que el nuevo convenio 
revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el 
nuevo convenio revisor, el presente conve
nio cesará de estar abierto a la ratificación 
por los Miembros. 

" Este Convenio continuará en vigor en todo 
caso, en su forma y contenido actuales, para los 
Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el 
convenio reVisór.. . ' . ' ' 

ARTÍCULO 14 

Las versiones irlglesa y francesa del texto de este 
Convenio son igualmente auténticas. 

Carlos A. Tomada. 
Secretario de Trabajo. 

INFORME 
Honora Cámara: 

Las comisiones· de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Legislación del Trabajo, al considerar el pro
yecto de ley en revisión por el cual se aprueba el 
Convenio sobre los Representantes de los Trabaja
dores (1971, número 135), adoptado en la 56" reunión 
de .la Conferencia Intern.acional del Trabajo, cuyo 
dictamen acompaña este ir;úoqiJ.e,y que se•somete a 
la sanción definitiva de es~ Honorable Cámara, han 
aceptado el espíritu de la sanción del Honorable Se
nado, así' como el de su antecedente, ,el mensaje del 
Poder Ejecutivo, y acuerdan en que resulta imiece
sario otros conceptos a los expuestos en ellos. 

Jorge A. Escobar. 

MENSAJE DEL PODER EJECUTIVO 
Buenos Aires, 15 de abril de 2002. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 
'),· ')' 

T~ngo el honor de dirigirme a vuestra honorabili-. 
dad con la finaliclad de acompaftar. un proyecto. :de 

• 

• 

• 

• 
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ley. poL el que se propicia la aprobación del Conve
nio 135 de la Organización -Internacional del Traba
jo, sobre los Representantes de los Trabajadores. 

Por la referida norma internacional se consagra 
una protección eficaz para los representantes de los 
trabajadores en la empresa, contra todo acto que 
pueda perjudicarlos en el ejercicio de su actividad 
sindical. . 

Asimismo, se establece que la legislación nacio
nal, los contratos colectivos, los laudos arbitrales 
o las decisiones judiciales podrán determinar qué 
clase o qué clases de representantes de los trabaja
dores tendrán derecho a la protección y a las facili
dades previstas en el convenio analizado. 

Tales .representantes de los trabajadores se en
cuentran protegidos por nuestro derecho positivo, 
a través del artículo 40 de la ley 23.551, siendo con
veniente la ratificación del mencionado instrumen
to internacional, en función del compromiso asumi
do por las autoridades gubernamentales, en todo 
lo referente a la libertad sindical y atendiendo a la 
invitación a ratificarlo, formulada por el Consejo de 
Administración de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT). 

La flexil)ilidád del éontenidd noima.ttw de este 
convenio, ~~te ,que su~ cláusula~·.$~~-.c~mpati
bles con 'la regulac1on nacwnal en la Illfl~~fl,a, lo. que 
implica que no obsta la modalidad adoptada,por la 
ley 23.551 y su decreto reglamentario, .. el qú~; con~ 
siste en un tipo de representación uriltaria de_ los 
trabajadores en los lugares de trabajo. · ··' 

El dictado de la present~·ley aprobatoria se hace 
necesaria frente al carácter social del colectivo in
v<;>lucradoy, a la preservación del principio consa
gr:~~o constitucionalmente, de libertad sindica~, para 
e~pf,<;>S~es? d~ las activida~s propias de )as aso
c1aé10nes smd1cales y los representantes de los tra
bajadores,' ,en ejercicio del desarrollo de su activi
dad sindical. 

Dios glliirde a vlicstra honorabilidad. 

Mensaje 611 

EDUARDO A. DUHALDE. 

Jorge M. Capitanich- :.:_'Carlos F Ruckauj 
- Alfredo N. At(lflasoj 

N 

APROBACIONDEL CONVENIO 150' 
DE LA ORGANIZACIONINTERNACIONAL 

DEL TRABAJO SOBRE LA ADM,INISTRACION 
. DEL TRABAJO ·::• . 

(Orden del Día N" 2.642) 

Dictamen de las comisiones · 

Honorable Cámara: ';, ! 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Legislación del Trabajo han considerado el pro-

yecto de ley en revisión por el cual se aprueba el 
Convenio 150 de la Organización Internacional del 
Trabajo sobre la Administración del Trabajo: come
tido, ~nciones y organiza~ión, adoptado en Gine
bra ~Confederación Suizli.:: 'el 26 ·de junio de 1978; 
y, por las razones. expuestas en él informe que se 
acompafía y las que dará el miembro. informante, 
aconsejan su sanción. ' f .. :· ! ''",.,, · .. "'' 

Sala de las comisiones, 18 de septiembre de 2003. 

Jorge A. Escobar. - Saúl E. Ubaldini. "' 
Maree/o J. A. Stubrin. -- Melp.hor A:.· 
Pose. - Alberto A. Coio. - Adriana R. 
Bortolazzi de Bogado. - M~rio 'H. 
Ronacina. - /,uis Alberto Sehriano. :__ 
LuíS A. Romero. - José L, Férnáncfez 

11 :''fíáloni.: ·:- IsmlJel R. Corti~~S.- Juaf. C. l •..•... 1 . . ' 

· , Lynch., -María del Carmen Alarcón. -:-
.!·' -'~ -R_~be?to·_J. Aba/os. -Alfredo E. !1Jlend~. 

-- Guillermo E. Alchouron. - Manuel J. 
Baladrón. - Angel E. BaÚuzzi. ~ 
Maree/a A. Bianchi Silvestre. -Jesús A. 
Blanco. - Dante O. Canevarolo. -
Pascual Cáppe/leri. -- Luis F J. 
Cigogna. - Maree/o L.· Dragan. -
Alejandro O. Fi/omeno. - Teresa R 
Foglia. - Rafael A. Gohzález. - Julio C. 
Gutiérrez. -AJarla E. Hérzovich: ...: 
Gracia M. Jaros/avsky. -Arturo P.. 
Lajal/a. - Adháiz Ménem: - .Jó~é A~ 
Mirabile. ~ Carlos A: .Raif1iundi. ·...; 
Gabriel L. Romero. - Mirta E. Rubini. 
- Ricardo H. V ázquez. - Ovidio o.' 
Zuñiga. 

Buenos Aires, 1 o de agosto de 2002. 

Al señor presidente de la Honorable Camara'de 
Diputados de la Nación, don Eduafdo O. 
Camaño. 

. Tengo el honor de dirigirme al señor presiden
te, a fin de comunicarle que el Honorable Sena
do, en la fecha; ha sancionado el siguiente pro
yecto de ley que paso ·en revi~i~n a esa 
Honorable Cámara: · · · · .. '·:•1,;'' 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Apruébase el Convenio 150 de la 
Organización Internacional del Trabajo sobre la Ad
ministración del Trabajo: Com~tido, Funciones y Or
ganización, adoptado en Ginebra -Confederación 
Suiza- el 26 de junio de 1978, que const:a de· diecio
cho (18) artículos, euya fotocopia autenticada for-
ma parte de la presente· ley.·' ' · 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy ~tentamente. · '· . 

JtrAN C: MAQUEDA: 
Juan C. Oyarzún 
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SEXAGESIMA CUARTAREYNJON 
(Ginebra, 7-28 dejnnidde 1978) 

CONVENIO 150 

Convenio sobre la administración del trabajo: 
cometido, funciones y organización 

La Conferencia General de la Organización Inter
nacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Admi
nistración de la Oficina Internacional del Trabajo, y 
congregada en dicha ciudad el 7 de jnnio de 1978 
en su sexagésima cuarta reunión;· 

Recordando l!is disposiciones de los convenios 
y recomendaciones internacionales del trabajo perti
nentes, y en especial el Convenio sobre la Inspec
ción del Trabajo, 1947, el Convenio sobre la Inspec
ción del Trabajo (agricultura), 1969, y el Convenio 
sobre el Servicio del Empleo, 1948, donde se prevé 
que se lleven a cabo determinadas actividades en 
materia de administración del trabajo; 

Considerando conveniente adoptar instrumentos 
en que se establezcan directrices que orienten el sis
tema general de la administración del trabajo; 

Recordando los términos del Convenio sobre la 
Política del Empleo, 1964, y del Convenio sobre De-

··.sarrollo de los Recursos Humanos, 1975; así como 
eh:ibjetivo consistente en la creación de una situa
ción de pleno empleo adecuadamente remunerado, 
y afirmando la necesidad de contar con programas 
de administración del trabajo orientados hacia este 
fin y a dar efecto a los objetivos perseguidos por 
los Convenios mencionados; ' ' 

Reconociendo la necesidad del pleno respeto de 
la autonomía de las. organizaciones de .. ympleadores 
y de trabajadores; recordando a este r~specto las 
disposiciones de los convenios y reconienqaciones 
internacionales del trabajo existentes que garanti
zan la libertad y los derechos sindicales y de nego
ciación colectiva -particularmente el Convenio so
bre la libertad sindical y la protección del derecho 
de sindícación, 1948, y el Convenio· sobre el dere
cho de sindicación y de negociación colectiva, 
1949-, que prohíben toda intervención por parte de 
las autoridades públicas que tienda a limitar estos 

'derechos o. a entorpecer su ejercicio legal, y consi
. derando que las. organizaciorie:S de emple1;1dores y 

de trabajadores .tienen cometidos esenciales para lo
grar los objetivos de progreso económico,' sócial y 
cultural; , · . . ''' 

Después de haber decidido adoptar divers;~~ pro
posiciones relativas a la administración del trabajo: 
cometido, funciones y organización, cuestión que 
constituye el cuarto punto del orden del ella de la 
reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposi
ciones· revistanJa forma de un convenio internacio
nal, adopta, con fecha veintiséis de junio de mil no-

vecientos setenta y ocho, el presente Convenio, que 
podrá ser citado coino el Convenio sobre la Admi- • 
nistración del Trabajo, 1978: .· 

ARTICULO 1 

A los efectos del presente Convenio: 

a) La expresión "administración del trabajo" 
designa las de la administración pública en 
materia de política nacional del trabajo; 

b) La expresión "sistema ·de acÍministración del 
trabajo" comprende. tOdos los órganos de la 
administración pública -ya sean departamen
tos de los ministerios u organismos públi
cos, con inclusión de los organismos para 
estatales y regionales o locales, o cualquier 
otra forma de administración descentraliza
da- responsables o encargados de la admi
nistración del trabajo, así como toda estruc-
tura institucional para la coordinación .de las 
actividades de dichos órganos y para la 
consulta y participación de los empleadores 
y de los trabajadores y de sus organizacio-
nes. 

ARTÍCULO 2 

T,odo Miembro que ratifique el presente Con,ve
nio podrá delegar o confiar, con arreglo a la legisla
ción o a la práctica nacionales, determinadas activi
dades de administración del trabajo a organizaciones 
no gubernamentales, particularmente a organizacio
nes de empleadores y de trabajadores o r-euando 
fuere apropiado- a representantes de los emplea
dores y de los trabajadores. 

ARTICULO 3 

Todo Miembro que ratifique el presente Conve
nio podrá considerar determinadas actividades per
tenecientes a su política laboral nacional como cues
tiones que, con arreglo a la legislación o a la práctica 
nacionales, se regulan mediante ,negociaciones di
rectas entre las organizaciones de' empleadores y de 
trabajadores. 

ARTICULO 4 

' Todo Miembro que ratifique ~1 ,presente Conve-
nio deberá garanti7,.ar, en forma apropiada a las con
diciones nacionales, la organización y el funciona
miento eficaces en su territorio de un sistema de 
administración del trabajo, íAAYa;>.(~mciones y res
ponsabilidades estén adecM<J4ament~ coordinadas. 

ARTidJLlo 5 
¡·:. 

l. Todo Miembro que ratifique el presente Con
venio deberá establecer procédimicntos apropiados 
a las condiciones nacionales tpara garantizar, den
tro del sistema de administracióp del trabajo, la con
sulta, la cooperación y la negociación entre las au
toridades públicas y las organizaciones más 
representativas de empleado'res y de trabajadores, 

• 

.. 

• 
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o -cuando fuere apropiado- los repr9~ent,antes de condiciones de trabajo y de vida profesional de de
los emplea-dores y de los trabaj¡¡.q9flj§~.,,~. :.; ,,, , , terminadas categorías de trabajadores que, a efcc-

2. En la medida en qu~. ~t(!j, compatible con la le- tos jurídicos, no.se. ,pueden considerar personas en 
gislación y la práctica xiliétrinales, estos procedí- situación de empleo; tales como: 
mientos deberán aplicarse a 'nivpLnacíonal; regio- a) Los pequeñ.os agricultores que no contra-
na! y local, así com~•de los diferentes sectores de tan mano de obra exterior, los apil'tól;lros 'y 
actividad económica'{' · categorias similares de trabajadoresr:~grico-

1ÁR.TíCUL06 las; ·. .;¡:·:u -" ·· 

l. Los organismos''~ofupetentes dentro del siste- b) Las personas que, sin cbrithftar frlano de 
ma de administrací6ri 1~f trábajo deberán, según sea obra exterior, estén •ocupadas potJ•cuenta 
apropiado; ten'er lá'1f¿spbrislH'nlidad de la prepara- propia en el sector no:;eStructurad0, según 
ción, adníinht~il~it>n;·;é'ooi'ffi.'ri'ación, control y revi- lo entienda ésta la. pr~ica>~cio~h ,,,t 
sión dé lapolltidlf lábór~l'hacional o el derecho de e) Los miembros d~·c::ooperativas y de empre-
participar en esas actividades, y ser, en el ámbito sas administrada~ por los, trabajadores; 
de la administración pública, los instrumentos para d) Las personas R~~ H'lil;>~J~~egún pautas es-
la preparación y aplicación de las leyes y reglamen- tablecidas .B~r. ~~t 1 ~sturril?,~~ p las tradício-
tos que le den efecto. .. · nes comll_IM~~8 . , 

2. En particular, y habida cüeiita de las eorrespon- ; ' ([ : •ARTICULO 8 , ' 
ditmt~s normal!linternacionales del trabjljo~ estos · , , . ; ¡ ; · · • 
oJlgamsmos deb~rán: , . . . .., . . E,ljll~ medi<4!

1

'~~P,ipat~ble eonl~'J~gíslaci6n y la 
práctica 'nacio"i?Jl~s~ los . organismos. ~onipeterites 

· a)P'articipar'en la preparación, administración, · · · 
coordinación, control y revisiónJde·la politi- d~n~o_<ü.:l~ d~ ~dministra~~~ '!lel !fa~ jo de
ca nacional del empleo, de conformidad con .~pn·~~-. ,!á·f~f!a~,l~ pohtica nac10~l rela

. ttva. a fáslém!sht)néS1hí.tertl!telonales del trabaJO, par-
la legislación y la práctica nacionales; • licipar'~~nl~ · 'r~r~s~~'cilin ~~ ·Es~d? por lo que 

b) Estudiar y rtk,xaminar periódÍca'óiénte' lá si- respectil_ 'á -~~les ~¡;l!~st~o~es_ y 1 contr1bU1r a preparar 
tuación de las personas empli!itdas, desem- las medid'4s- 1~ue'illi 1ese ~treno l¡ayan de 'totfuitse a 
pleadas o. subempleadas a. la luz de la legis- nivel naciona[1L ~~· ' :·L · · • ' · 

lación y la práCtica nacionales relativas a las · ·' '' ' ARTÍCULO 9 condiciones de ·trabajo,· de 'empleo y de vida 
profesional, señ.alar los defectos y abusos A fin de coordinar adecuadamente las funciones 
en tales condiéiones:y presentar propues- y responsabilidades del sistema de administración 
tas sobre los métodos para remediarlos; , , del traffiUo en la forma que determinen la legislación 

e) Poner sus servicios a disposición de' 1~; eht- ~y"lfl>ráctiéa nacionales, el ministerio del trabajo u 
pleadores y de los trabajadores y de sus or- )>1J<>,~~~nistn? coi:nparab~e deberá qisp<>nerde me
ganizaciones réspectivas, en las condiciones 1d~?,~-~-ata ~ctorarse desdos org~smos par~e.sta
que permitan la legislación y la práctica ha- tale'i4ue tlenen a su cargo determtnadas achvtda
cionales, a fin de promover -a nivel nacio- des e~pecif¡:cas de administración del trabajo y todo 
nal, regional y local, a;>i éomo de los dife- ',(>i~áttisino regional o local en que tales actividades 
rentés' sectores de actividad económica- . sidí~yiut delegado, actúan de acuerdo con la legis
consulfhs y cooperación efectivas entra: los laéíl}n nacional y respetan los objetivos que les. han 
tra~jad?r11s ,Y organismos públicos y las- ?r- sidó'rseñalados. :. ' ,,. ·' " · , 1.1 

'·'garuzact~~s de empleadores y de tratJa9a- '-''' ARTÍcuú)-id ·- '·'" 
· dores, ási' óoiil.o' ·entre estas últimas; ,¡;" 

d) Brmdar asesora~ento técnico a los emplea
dores ytrabajadotes y a sus organizaCiones 
respectivas que así lo soliciten. · ' '• · 

ARTÍCULO 7 
1 1 ~ 

A fin de satisfacer las necesidades del mayor nú
mero posible de trabajadores, cuando lo exijan las 
condiciones 'nacionales, y en la medida en que la 
admini'S·tración .del trabajo no haya abarcado ya es
tas actividades, todo .tv;liembro que ratifique el pre
sente Convenio deberá ·promover, gradualmente si 
fuera necesario, la ,ampliación de las funciones del 

l. El personal del sistema de administración del 
trabajo deberá estar integrado por personas que es-
'tén debidamente calificadas para 'desempeñar las 
actividades que les hiin·sido asignadas, que ten
gan acceso a la formaéión que tales actividades ·re
quieran y que sean indepen~ientes de influencias . 
externas indebidas. ' .: · '' 

2, Dicho personal deberií"tenet' el'estatuto, los 
medios materiales y los recursos 'fuia:ncieros nece
sarios para el desen1peño eficaz de sus funciones. 

.. ARTÍCULO 11 

sistema de administración del trabajo, a fin de inqluir Las ratificaciones formales .del presente Conve-
·. actividades,. que se llevartan a cabo en colaboración , nio serán. comunicadas, para su registro, al Director 
. con otros organismos cowpetentes, relativas a las ... General, d(! 1~ O,~~ina Internacional del Trabajo. 
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'1 . ·:. ARTICULO 12 
l! 

l. Este Convenio obligará únicamente a aquellos 
Miembros de la Organización Internacional del Tra
bajo cuyas ratificaciones haya registrado el Direc-
tor General. · 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fe
cha en que las ratificaciones de dos Miem,bros ha
yan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momenu;, este Convenio entrará en 
vigor, para cada Miembró, doce meses después de la 
fecha en que haya sido registrada ~\1 ratificación. 

~CULO B. 

l. Todo Miembro que ha'fa ratificado este Con
venio podrá denunciarlo a la expiración de un pe
ríodo de diez años, a partir de la fecha en que se 
haya puesto inicialmente en vigor; mediante un acta 
comunicada, para su registro, al Director General de 
la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no 
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en 
que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Con
venio y que, en el plazo de un año después de la 
expiración del período de diez años mencionado en 
el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obliga-

• do durante un nuevo periodo de diez años, y en lo 
·· suc:esivo podrá denunciar este Convenio a la expi

ración de cada periodo de diez años, las condicio
nes previstas en este articulo. 

ARTICULO 14 

l. El Director General de la Oficina Internacional 
del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de 
cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias ·le 
comuniquen los Miembros de la Qrganización. 

2. Al notificar a los Miembros. de la Organiza
ción el registro de la segunda ratificación que le 
haya sido comunicada; el Director General llamará 
la atención de los Miembros de la Organización so
bre la fecha en que entrará en vigor el presente 
Convenio. 

, .. ' ARTICULO ts.: . 1 : 

El Director Geri.éfill de la' Oficina· Irlternacional del 
Trabajo comunicar~. al, SecretaÍio d&eralde las Na
ciones Unidas, a los efectos del regis.tro y de con
formidad con el artículo 102 de la Carta de las Nacio
nes Unidas, una información completa sobre todas 
las ratificaciones, declaraciones y actas de denun
cia que haya registrado de acuerdo con: los artícu-
los precedentes. · · · ·' 

ARTICULO Ú; 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de 
Adtninistraciói:J. de la Oficina Internáciorial del Tra
bajo presentará a la· Corifétencia UJ.'ü:i memoria sobre 
la aplicación del· Convenio, y considerará la con ve-

niencia de incluir en el orden del día de la Confe
rencia la cuestión de su revisiÓn total o parcial. 

ARTICuLO 1'7 

l. En caso de que la Conferencia adopte un nue
vo convenio que implique una revisión total o par
cial del presente, y a menos que el nuevo convenio 
contenga disposiciones en contrario: 

a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo 
convenio revisor implicará, ipso jure, la de
nuncia inmediata de este Convenio, no obs
tante las disposiciones. contenidas en el ar
tículo 13, siempre que el nuevo conv~nio 
revisor haya entrado en vigor; 

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el 
nuevo convenio revisor, el presente Conve
nio cesará de estar abierto a la ratificación 
por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo 
caso, en su forma y contenido actuales, para los 
Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el 
convenio revisor. 

ARTICULO 18 
. . ' ) 

Las versiones inglesa y francesa ·del texto de este 
Convenio son igualmente auténticas. 

CARLos F. RuCKAUF. 
Ministro de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Legislación del Trabajo, al considerar el pro
yecto de ley en revisión por el cual se aprueba el 
Convenio 150 de la Organización Internacional del 
Trabajo sobre. la Administración dtfl Trabajo: come
tido, funciones y organización, -adoptado en Gine
bra ,-Confederación Suj.;za...,. el 26 de junio de 1978, 
cuyo dictamt~n, acompaña, este informe y que se so
mete a la sanción defq¡itiva de esta Honorable Cá
mara, han .~ceptado el espíritu de la sanción del Ho
norable Senado, así como el. de su antecedente, el 
mensaje ~IP,oder Ejecutivo, y acuerdan en que re
sulta innece::¡ario agregar otros. conceptos a los ex
puestos en ellos. 

Jorge A. Escobar. 

·,_Mensaje del Pod~,f Eje~utivo 

Buenos Aires, 25 de'marzo de 2002. 

Al Hon~rabl~ Cong~es;orje id Ndció~.·· ;, 

Tengo el agrado. de dirigirme a vuestra honbrabi
lidad con el objeto de someter a su consideración 
un proyecto de ley tendiente a aprobar el Conve
nio 150 de la Organización Internacíonal del Traba-

• 

• 

• 
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jo sobre la administración del trabajo: cometido, fun
ciones y org~J.nv..a¡piól)_ adoptado en Ginebra -:{:pnfe-
derMió.n Suiza~ el ~6 -~junio de 1978. . 

El objetivú- clel presente ~onvenio es el- de esta
ble~ directrices que. orienten el .. sistema general de 
la administración del :trabajo, entendiéndose por tal 
las actividades de la ádminisp-ación pública en ma
teria de políticá'i:fueional def trabajo y que comprende 
todos los órgat;~9S d~1 1~ ~istración, ~ública res
ponsables de la administrac10n ·del trabaJo. 

Según establece el presente convenio los orga
nismos competentes .4entro del sistema de adminis
tración del trabajo &ifr~n tener la respol;ls'abdiAAd 
de la preparación, admin,is,tración, cóordinilC~6ii, 
control yrevisi6n de la políti~ nacional, y ser, !fu 
el ámbito de la administración pública, los :in.stf¡J
mentos para la preparación y. aplicación de líis · le
yes y reglamentos que le. den efecto. · 

En la administraci<~n pública na¡;ional de la Re
pública Argentina es el Ministerio de Trabajo, Em
pleo y Formación de los Recursos Humano,s d 
organismo competente que cumple con las. depni" 
ciones establecidas en el presente convenio. ' 

Se prevé, asimismo, un sistema de cooperación 
permanente entre la administración del trabajo y 
otros actores sociales. Asi, se podrá delegar o con
fiar, con arreglo a la legislación nacional; determi
nadas activi<iades_ de administración del tr:abajo a 
organizaciones no gubernamentales, particularmente 
a ·organizaciones de empleadores y de trabajadores. 
Por otra parte; se propicia la coordinación .y coope.
ración en el desarrollo de políticas para la satisfac
ción de las r¡c¡:~esidades de_ determinadas categorías 
de tral:J¡¡jadores qm;, a .efectos juridi~s, no se .pue
den considerar en situación de empleO. 

La aprobación del presente con-Yei::üo significará 
un verdadero impulso con el fm de perfeccionar los 
mecanismos que doten a la administraddri ilél tra
bajo de procedimientos que permitan su moderni
zación.; y, de. esta forma, alca,n7..a,r, ,niveles laborales 
internacionales. 

Dios guarde' a vuestra honorabilidad: 
Meits11.je ·s38 · 

EDUARDO A DUHALDE. 

Jorge M Capitanich . .,. C<Jrios R Ruckauj 
- Alfredo N Atanasoj 

; V 
¡; •.\ . . \ 

COMPtl,'ENOAJURISDICCIONAL 
. DEL.JUZGADQ,FIDERALDE~CEDES 

·w~~OSAIRES).·. · . 

(Orden del Día N" 2.662) 
Di~tamen de comisión 

Honorable Cáni'ara: 

La Comisión de Justicia, ha considerado el pro
yecto de ley del señor diputado'13'Ianco y otros, so-

bre ampliar la competenhiá juÍ:iYd:íccional del Jtizga
do Federal' tib !"l~rcedes, pr?;vf~cia de. Bueno(~
tes, a todo el temtono delJpartldo bot:iáerénse de 9 
de Julio; y, por las razorl.es' expuestas en el infori:n~ 
que se acompafta y fá~ que dará el miembro irifór~ 
mante, aconseja su sanción. 

·Sala dela'Cóilllsió0,'23 de septiembre de 2003. 
: ' . (.1 j l ~ ; ! i ¡ : . ' . 

. :,, .· Mar:.t~L·.del· Car.V~en Halbo. _;__· Simón 
Ham/;pr¡4e:z. ·~ Cec.di«;Lugo de GonzáÚz 
Cabañas. .. ,¡,¡, Uarta ,E., Biglieri,, :
Rob?rto M $arf1_di. , Manu..~l Bal(l(jF¡ón. 

:n:~\·" ,1il-,.f1l}g,elJ3altuzzi. - Gerardo Cante 
.-, . , , ' Grand.·- Alejandro Filomena. -Ni/da 

Garré. -Julio C. Gutiérrez. - Guillermo 
Jhonson. ~ Ana/ia Mald,onado de 
Pic~io,p~, :... José Miralíile . .::. Liliana E. 
S&izcliez. - Pedro A. Ve ni ca. . . . ' 

. (!, ;·, PROYECTO DE LEY 

El ~nOdo' y Cámara de Diputados,:.:. · .. 

-· '' :~~riúlo 1 o - Amplíá~~ 111 COJ?pcten~ia terút~ri~l 
del Juzgado federal de pnmera mstailc1a con asien
to en la ciudad de Mercedes~ provinciá ;cte ~(¡~~os 
Aires, a todo el territorio d~l partido de 9 de J)llió, 
proVincia de Buenos Aires. ·· · · · · ' · ·' 

Art. 2° -' La:s causas -en tr~rnite, atÍte .el juzgado 
federal. de primera instanéia co'q ásientd en la ciu
dad de Junín'Y ante la Cárrtaia F:e&!ial de ApelacÍ9-
nes de La Plata/ooritinuarltn radicadas ·ante. dichos 
tribunales hasta su defmitiva· cÓnciusión: ' ' ' · 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Éjecutivo~ 
. ¡· . ' -· ' 

Jesús A. 'Blanco. -'-Juan C. :Correa. -'-José 
M .Díaz Bancalari. · · 

INFORME 
.·'. 

f~<J,".f!.r(.lb{e C~a_r:a: . . . _ . ·, .. 
· · La Comisión de Justicia al considc,rl,lf e¡: proyecto 
de ley del sefior diputado Blanco y otr,qs.. sobre am
pliar la competencia jurisdiccional del Juzgado Fe
deral de Me¡;cedes, provincia-de Buenos Aires, a 
todo el territorio del partido bonae¡:ense de 9 de.Ju
lio, ·cree innecesario abundar en :más detalles <}® 
los expu~tos en·los fundamentos ·que, lo acompa
tlan y, los.,que dará oportunamente el.,miembro¡:in
' follDante~ despachando el mismo favorablemenw". 

Marta del Car;h'e~ Falbo. 

¡id, •. ! ¡j ¡;;¡ . F1JNPAMENTOS 
·,,,,; i ,h i · '.1.:.> .• .~,:.: :n. f :: ·i ._~¡·¡r: , .... · 1 

· ¡ Scfl.on ,presidep.te:~: .... , · 
A El' partido de 9 de .Julio, ubicado en el centro-oeste 
de,la •ptovincia .. de Buenos Aires, con una población 
cercana a 49.000 habitantes según cifras- provisorias 

.. del último censo nacional, una superficie territorial 
del orden de 425.000 hectáreas, y una economía 
basada fundamentaimente. en su 'actividad agro-
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pecuaria, en el ámbito de la justicia ordinaria VI 
pertenece a la competencia de los tribunales del OBLIGATORIEDADPÁRALOSMEDIOS .· 
departamento judic11il de Mercedes. Esta relación DECOMUNICACIONMASIVADEEXPONER 
de pertenencia se remonta. a la creación de lo que LOS DATOS DEL PROFESIONAL o 
históricamente se conocía éomo el departamento ju- ·ESPECIALISTA CONVOCADO CUANDO 
dicial del centro de la provincia de Buenos Aires. SEEXHIBANTEMASMEDICOS 

En cuanto a los asuntos que conciernen a la jus
ticia federal y que necesitan de su jurisdicción, son 
de la competencia del juzgado federal con asiento 
en la ciudad de Junín, el que tiene como tribunal de 
alzada a la Cámara Federal de La Plata. 

Ca be señalar que por ley 21. 161, artículo 18, 
(Boletín Oficial del 7-11-75) se crea un juzgado 
fedenV en la ciudad de 9 de Julio, con alzada ante 
la Cámara Federal de La Plata. 

Dicho juzgado, al interrumpirse el gobierno cons
titucional el 24-3-76, no llegó a habilitarse como lo 
disponía la mencionada ley. 

En 1986 se sancionó la ley 23.371 (Boletín Oficial 
del 9-12-86) que sustituyó el artículo 18 de la ley 
21.161, disponiendo la creación del Juzgado Fede
ral de Junín, quedando 9 de Julio en el marco de la 
competencia del mismo, sin tenerse en cuenta su 
pertenencia al departamento judicial de Mercedes 
para los asuntos de la justicia común u ordinaria. 

En ese último aspecto cabe destacar que la co-
" munidad de 9 de Julio, por dicha relación judicial, 

inantlerie sus Vínculos desde ·larga data con la ciu~ 
dad de Mercedes, los cuales se ven acentuados tan
to en lo tribunalicio como en las relaciones de los 
profesionales del derecho. 

Asimismo, esa relación judicial con Mercedes se 
ve favorecida por una mayor agilidad en las comu
nicaciones terrestres, tanto por la frecuencia de los 
transportes como por la comodidad de los mismos 
en beneficio de las personas que deben compare
cer ante la Justicia. 

Es por ello que se considera que la relación.con 
el fuero de Junín no responde a la realidad y el cam
bio de competencia a los tribunales de Mercedes 
constituiría urta medida que mejor habría de ;CI;)nl

padecerse COl'l una mayor: razonabilidad ep, la distri
bución de competeneias·terriooriales .de los, juzga
dos federales mencionados, atendiendo al interés 
de los vecinos que· recurren o :deben. comparecer 
ante la Justicia y de los .profesionales que .los asis
ten para la mejor defensa en juicio, que también 
debe ser garantizada por ún adecuado ordenamien
to judicial. 

Por todo lo expuesto es que se solicita la modifi
cación de la competencia del partido de 9 de Julio 
al Juzgado Federal de Mercedes,. con alzada ante la 
Cámara Federal de San Martín, en la seguridad de 
atender a una legítima aspiración del conjunto de la 
comunidad de 9 de Julio. 

Je;ús A. ÍJl¡méo. -Juan C. Correa. -José 
ivi. Ditiz Baricaiari. · · · · 

(Orden del Día N° 2.666) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones e Informá
tica y de Asistencia Social y Salud Pública han 
considerado el proyecto de ley de la señora di
putada Rubini y otros, por el que se propone la 
obligatoriedad para los medios de comunicación 
masiva -radio y televisión- de exp0ner los da~ 
tos del profesional o especialista convocado 
cuando se exhiban temas médicos; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan 
la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Los servicios de radiodifusión com
prendidos en la ley 22.285 que expongan temas re
lacionados con la salud, deben informar o exhibir 
en forma clara y legible el nombre, apellido y núme
ro de matrícula del profesional o especialista con-
vocado. . 

Art. 2° - En caso de incumplimiento de lo dispues
to en el artículo 1°, se aplicarán las sanciones pre
vistas en la ley 22.285. 

Art. 3°- La autoridad de aplicación de la presen
te ley es el Comité Federal de Radiodifusión. 

Art 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 24 de septiembre de 2003. 

Pablo A. Fontdevila. - Martha C. Alarcia. 
-Pedro J. C. Calvo. -Juan P. Baylac. 
- Juan D. Pinto Bruchmann. -julio C. 
Moisés. - Guillermo Amstutz. -
Francisco N. Sellarés. -Angel O. Geijo. 
- Rafael E. Romá. - Roberto J. Aba/os. 
-· Elda S. Agüero. - Daniel A. Basile. -
Jesús A. Blanco. - Alberto N. Briozzo. 
-Mario O. Capello. - Huga R. Cettour. 

,. - Elsa H. Correa .. - Juan Ci:. Cqrrea. -
Marta· J. Di Eeo. ;- Osear F González. -
.Gracia M. .faroslavsky. - Aldo C. Neri. 
- Juan C: Olivero.·:_ Al arta L. Osorio. 
- 'lrma F. Parentella.·:- Víctor Peláez. -
Ricardo C. Ouintela. - Gabriel L. 
Romero. - Mirra E. Rubini. -Margarita 
R. Stolbizer. · "~ Enrique. Tanoni. -
Domingo Vitale. ;! 

• 

• 

• 

• 
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INFORME que se acompaña y las qüe ilará el miembro. infor. 
míii:J.te, ac'Omeja su sancióh. 1'· 

11
''

1
' · ·. · • " 

Honorable Cámara: · 

Las coml.siones de Corhwlicaciones e Informáti
ca y de Asistencia Social 'y Sálud Pública han con
siderad() el proyecto de ley de la sefiora diputada 
Rubini y otros, p<:)r, él que se propone la obligato
riedad para los rti~dios de comunicación masiva -
radio y televi~ión.:.: de exponer los datos· del profe
sional o especíalista: cOnvocado cuando se exhiban 
temas médicos. · Luegó de su aruilísis y teniendo en 
cuenta lo preceptuado en el artículo 43 de la Cons
titución Nacional que establece que "los consumi
dores y usuarios de bienes y servicios tienen dere
cho el!. relaC'~Óri de consumo a 11\ protección de su 
salud ... a una información'adecúada y verai ... ", han 
creído conveniente ditifai:nínarlo·favorablemente, 
con modificacíones. · · · ' · · · 

Pablo.A. Fontdevila . 

ANI'ECEDEN'IE 

PROYECTO OE LEY· 

El Senado y Cámara de J?iputOdos~.~-:' 
· '· Arti~ulo 1 o ~ · A partir de la sanción de· la· presen
te ley, será' obligatorio para todos los medios de co
mwlicación masiva -radiodifusión y televi:sión- que 
expongan·ternas relacionados sobre la' salud, exhi
bir o informar en forma clara y legible nombre, ape
llido y número de matrícula del profesional o espe-
cialista convocado. '.¡,. ,, ; r, 

Art. 2°-' Será autoridad de aplicación el COMFER 
Art. 3 "' ~ En caso de incwrtplimiento de' lo dispues

to en el artículo 1°, se establecerán las san~ iones 
determíriadas en la ley 22.285. . . '. . . ,•' 
. Art. 4~ -·Comuníquese al Poder Ejecutivo . 

Mirta E. Rubini. -- E/dq Agliero;. "".Jesús 
A. Blanco. - lrma A. Foresi. ~ Silvia· V. 
Martinez. -- Oliva Rodríguez González. 
- Rosa E. Tulio. ·· Domingo ~'ita/e . . 

vn 
MODIFICACIONDELALEYDELDJA,DEiA' 
CONFRATERNIDAD LATINOAMERICANA 

(Orden del Día N° 2.667) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones ExteriÜres y Culto ha 
considerado el proyecto de ley de la· señora diputa
da Lug9de González Cabañas por el que se modifi
ca el artículo 2° de la ley 23.225 del Día de la Con
fratemi<},!l.d Latinoamericana, sobre organización de 
la céléb~a'Ci.ó.n en acto público y otras cuestiones 
conexas; y, por las razones ex~uestás en el informe 

.s~i~de la comisión, 24 &f§~tieiÍibre de 2003 .. 1 

,. . ' !l~)rt ¡ l· ~~·:!, ¡ ·.:1:· .. ' 

Jorge A. Escobar. -Alberto A. Cota. -
José L. Femández Valoni. - Awla del 
Carmen Alarcón. -·Manuel J. Baladrón. 
- Angel E. Baltuzzi. - Maree/a A. 
Bianchi Silvestre. Dante O. 
Canevarolo: - Luís F J. Cigogna. -
Gra'ciela t Gastañaga. - Rubén H. 
Giustiniani. - Rafaél A. González. -

· EdgardQ R.· M. Grosso. · - Julio C. 
Gutiérrez ... - Gracia M. Jaroslavsky. -
Adrián Mimem. - José A. Mirábile. -
Marta Palou. - Ric¡¡tdÓ'A. Patterson. 
-Jorge '4 .. Vi,liavede': '':·· l 

' ' ' ' 1 ' 
',P~,OWCTO OE LEY 

El Se'n'ado y Cámard'de' 'Diputadós;:·· 

Artículo 1°'- Sustitúyase el arti~uio 2° de la ley 
23.225 pdr el siguiente: · ' 

. El :Nfihi'steri~ dé Relaciones Exteriores Co
mercio Internacional y Culto, organizará la 
celebración en acto público y arbitrará los 
medios para el efectivo cumpliiniento de la 
presente ley. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Cecilia L. de Gonzá/ez Cabañas. 

INFORME 

Holiorable C4mara: 
.:.; .···· .· .. ' 

:·' U Comisióil' dtl'-Relaciones Exteriores y Culto al 
considerar el pi'oyooto'de ley de ·la sefiora diputada 
Lugo de González Cabañas, por el que se modifica 
el articulo 2° dda·ley 23. 225, Día de la Confra~erni
<fu,d Latinoam~cana :;obre. organización de la cele
. ~,a~ión, eh_ actb' ',ptíbl~co, -y· otras cuestiones conexas, 
res~e~ve dlctanunarló favorablemente. 

Jorge A. Escobar. 

VIII 

APROBACIONDEL TRATADO PAiU' LA 
CREACIONDELCONSEJO SUDAMERICANO 

DELDEPOlttE'~., 

(Orden del Día N° 2.668) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámar~: · · .:. ' . 

Las comisiones. de Relaciones Extériores y Culto 
y li'e._Deportes han considerado el proyecto'de ley 
er\. revisión por el que se aph.leba el tratado pflta: 'la 
trea'ci<)n' del. Consejo' Sudamericano del Deporte 
'\Consude); it"doptiido en B.el~m do Pará, Republica 
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Federativa del Brasil, el 4 de mayo de 2002; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
fta y las que dará el miembro informante, aconsejan 
su sanción. 

Sala de las comisiones, 18 de septiembre de 2003. 

Jorge A. Escobar. - Antonio U. Rattin. -
Maree/o J. A. Stubrin. -- Roque T. 
Alvarez. - Alberto A. Coto. - José L. 
Fernández Valoni. - Melchor A. Posse. 
- Alberto J. Piccinini. - Maria del 
Carmen Alarcón. - Dario P Alessandro. 
- Angel E. Baltuzzi. - Dante O. 
Canevarolo. - Luis F J. Cigogna. -
Maree/o L. Dragan. - Graciela l. 
Gastañaga. - Rafael A. González. -
Julio C. Gutiérrez. Atlanto 
Honcheruk. - Miguel A. Insfran. -
Gracia M. Jaroslavsky. - Aida F 
Maldonado. Miguel A. 
Mastrogiácomo. -José A. Mirabile. -
Miguel R. D. Mukdise. -- Marta Y. 
Palou. -Ricardo A. Patterson. - Sarah 
A. Picazo. - Ricardo C. Quintela. -
Carlos A. Raimundi. Jesús 
Rodríguez.-- Gabriel L. Romero. - Julio 
R. F. Solanas. - Juan M. Urtubey. -
Jorge A. Villaverde. 

Buenos Aíres, 6 de agosto de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación, don Eduardo O. Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fm de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que pasó en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o .._ Apruébase el Tratado para la crea
ción del Consejo Sudamericano del Deporte 
(Consude), adoptado en Belem do Pará, República 
Federativa del Brasil, el4 de mayo de 2002, que cons
ta de veitiún (21) artículos y un (1) Acta de Rectifi
cación, cuya fotocopia autenticada forma parte de 
la presente ley. 

A1f 1° '-.Comunfquí*>e alil\)der Ejecutivo. 
' saiJdo a; usted 'átbhtrimente. , 

: ·: ·~ . ~ ' ~ . ¡ 

JOSÉ L. Ü!OJA. 

Juan Estrada. 
' ·: : - ~ ; . . ~. 

TRATADO PARA LA CREACIONDEL CONSEJO 
SUDAMERICANO DEL DEPORTE (CONSUDE) 

Los Estados· signatarios' del presente Tratado, en 
adelante denominados Las Partes, que se indivi
dualizan al fmal del presente documentó-, reunidos 
en Belem do Pará, Brasil, a cuatro días dél mes de 
ri:layo delaño dos mil dos: 

CoNSIDERANDO 

a) Que en la Primera Reunión de Organismos 
Estatales de Deportes de Sudamérica, reali

. iada en Santiago de Chile los días '7 y 8 de 
;,jP,lio de 1991, con laparticipación de dele

, 'gados de Argentina, Bolivia, Colombia; Chi-
. le, Ecuador, Paraguay, Perú y Uruguay, sé 

abordó crear el Consej·o Sudamericano del 
Deporte (Consude) con el objeto de coordi
nar los organismos afines que Jo integren y 
elevar el nivel de desarrollo y rendimiento 
del deporte y la recreación en Jos respecti
vos países; 

b) Que en la reunión del Consude celebrada en 
Asunción, Paraguay, en marzó de 1998, con 
la participación de delegados· de' Argentina, 
Bolivia, Colombia, Chile, Ect1ador, Paraguay, 
Perú, Uruguay y Venezuela, se aprobó un 
proyecto de Estatutos de la organización; 

e) Que en la reunión del Consude realizada en 
San Pablo, Brasil, el 26 de julio de 2000 se 
acordó iniciar el proceso de constitución del 
Consude como organismo internacional 
intergubernamental; y 

d) Que en la reunión de Consude realizada en 
Lima, Perú, el 26 de noviembre de 2002 se 
aprobaron las bases definitivas para la re
dacción de Jos estatutos .de la organización. 

Acuerdan Jo siguiente: 

Artículo ¡o- Se crea el Consejo Sudameiiéano,del 
Deporte, en adelante, en Jos presentes estatutos, el 
Consude, como organi:lación intergubernamental 
que tiene por objeto impulsar y facilitar; en 
coordinación con Jos organismos gubernamentales 
de deportes de Jos Estados miembros y· con los 
organismos 'internacionales del deporte, el perfeccio
namiento de la legislación, organización, políticas y 
programas de difusión, fomento, desarrollo y pro-
tección de Já actividad fisica y el deporte. · 

Art. 2° - El Consude tendrá personalidad jurídica 
propia y capacidad para celebrar toda clase de ac
tos y contratos permitidos por las leyes e interve
nir en toda acción judicial o administrativa en de
fensa de sus intereses, 

Objetivos 

Art. 3° - El Consude tencfrá los siguientes objeti
vos: 

a) Promover Jos mecanismos de cooperación 
bilateral, multilateral y regional entre los paí
ses tendientes a la superación de los nive
les deportivos; 

b) Fomentar y auspiciar competencias deporti
vas entre dos o más países; 

e) Promover" el intel'cambio de recursos huma
nos, tecnológicos, documentales y bibliográ
ficos en materia deportiva; · 

• 

• 

• 

• 
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d) Fom~rihtr la cooperación entre las Partes 
, para e¡- desarrollo de la cultura física, la re

creación y el tlepórte para todos; 
e) Propender a la armonización de las legisla

- ciones deportivas de las Partes; 
j) Impulsar la colaboración con el Consejo Ibe

roamericano del Deporte (CID) y otras or
ganizaciones deportivas internacionales; 

g) Promover la ética y el juego limpio en el de
porte sudamericano; 

· h) Promover el intercambio permanente de in
formación y de experiencias de cada una de 
las Partes acerca de estructuras, normas ju~ 
rídicas y organización administrativa como 
una forma de propender al enriquecimiento 

_ . recíproco; . ! 
-· i) Promover eventos sudamericanos en todos 

los niveles estudiantiles y el deporte para 
todos con propósitos de integ~ación e in
tercambio cultural; 

' . 1 f : ~ • • ' ' ' ' 1 . ;. ; . • . ' ' ¡ 

;) . l,'romover en 'los respectivos· gol:íiernos el 
dictado di: pOlíticas nadiona1es eidiilitetiá de 
deporte, educación físíca ·y recl:éación' pln-a 
que fonnen parte de las estrategias nacio
nales de desarrollo económico y social; 

k) Estructurar' mecanism~~ funcionales de . in
tercambio documental en materia de difu
sión;_ de ciencia del deporte; de orientación 
técnica y metodológica de actividades y 
competencias; de desarrollo de organizacio
nes depo~ívá~;-de 'infraestructura; de pla
nificación;' y -d~ fmlinciaÍiÚerito; '· • 

1) Generar criterio~ y mecanismos comunes y 
medidas prácticas para prevenir y erradicar 

. el dopaje y la violencia en el deporte; y 
·m) Impulsar centros de alto rendimi!)nto depor

tivo, que puedan servir a vados países' en 
sus objetivos de elevar su nivel competiti
vo íntemacionaL . 

Idiomas 

Art. 4° -Los idiomas oficiales del Consude se
rán.el castellano y el portugués. 

·Miembros 

;,\rt. 5° - ~erán miembros del Consude, los Es
tad(jiS sud~,t,:w,~ricanos que ratifiquen ó se adhie
ran al presente Tratado, (le conformidad ·con sus 
res~ec~JYrQ~ ordenami~ntos jurídic<?~ y ,cotf d pro
cedimiento establecido en estos· estatutó's. Los 
Estados miembros estarán representado$. .en el 
,Cons!lde por las autoridades superiores--de sus 

''.féspectivos 'organismos gubcrnamentáfes 'del de-
porte. · 

Organos 

Art. 6° - Son órganos del Consude: 

a) La Asamblea General; 
b) El Presidente, Vicepresidentes y Secretario 

Ejecutivo; 
e) El Comité Ejecutivo; y 
d) Las Comisiones de Trabajo. 

Asamblea General 

Art. 7° - La Asamblea General es la autoridad 
máxima del Consude y estará integrada poi"todos' 
los Estados miembros. Las delegaciones de los Es
tados Jniembros del.Cons~1de ante la Asamblea Ge
neral estarán compuestas por un máximo de· tres de
legados, de los que uno de eUos ostentará el 
derecho al voto. · 

Art. 8° - La Asamblea General tendrá las siguien-
tes facultades: · 

a) Elegir al Presidente y a h:>s Vi~residehtes; 
b) Adoptar resoluciones y. recolll~nd~c~,o.~s- y 

conocer su cumplimiento; · · · ' ·' 

e) Aprobar el plan ~stratégico, el p1itn de ges
tión anual y el presupuesto; 

d) Redactar, aprobar\ modifiqar 18. Carta Sud
american,a del péporte; 

e) Aprobar los reglamentos de .funcionamien-
to; y · _ 

j) Designar delegados a otros org~nismos de
portivos internacionales. 

Asamblea Ordinaria y Extraordinaria 
:·' 

Art. 9° _,La Asamblea se reunirá en sesión ordi
naria una vez al afio. Las sesionés eXtraordinarias 
podrán convocarse por acuerdo del Comité Ejecuti
·vo o a petición de la mayoría de.sus miembros. El 
quórum para sesionar será la mayoria simple de los 
Estados miembros. . 

Presidente, Vicepresidentes y Secretario Ejecutivo 
. ! . . 

Art. 10. -El Presidente y los Vicepresidentes del 
Consude serán elegidos por la Asamble~ General. 
La elección se hará sobre la base de las autorida
des superiores de los organismos.,gu,be1namentales 
del deporte de los respectivos Estaélo's miembros 
que sean postulados para estos efectos. 

Los cargos del Presidente y de ViCepresidentes 
del Consude podrán recaer en la autoridad superior 
de un mismo organismo gubernamental del deporte 
por una sola vez consecutiva. 

El Presidente tendrá la representación judicial y 
extrajudicial del Consude. 

El primer Vicepresidente tendrá a su cargo las ma
terias relacionadas con la ges~ón institucional (le
gislación, po\íticas, organización, etcétera). 
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El segundo Vicepresidente tendrá a su cargo las 
materias relacionadas con la actividad física y el de
porte. 

Un reglamento aprobado por la· Asamblea esta
blecerá las demás funciones del Pres~dente y de los 
Vicepresidentes. 

Art. 11. - La duración de los mandatos del Presi
dente y de los Vicepresidentes será de dos años, y 
se iniciará en la clausura de la Asamblea General Or
dinaria en que resulten elegidos. 

La calidad de Presidente o de Vicepresidente del 
Consude se perderá por. 

a) Renuncia voluntaria; o 
b) Dejar de ejercer la autoridad superior del 

respectivo organismo gubernamental del de
porte de su país. 

En caso de vacancia del cargo a la Presidencia, 
la aswnirá el primer vicepresidente. 

Art. 12. -El Secretario Ejecutivo será designado 
por el Presidente del Consude, será de su exclusiva 
confianza, y 4esempeñará las siguientes funciones: 

a) Apoyar a la Presidencia para la celebración 
de las reuniones de la Asamblea; . 

b) Custodiar la documentación del Consude; 
e) Mantenei" el contacto ejecutivo y la comu

nicación con los organismos gubernamen
tales del deporte de los Estados miembros 
y otras organizauiones afmes; 

d) Elaborar, ejecutar y controlar el presupues
to que se le asigne para el cumplimiento de 
sus funciones; 

e) Percibir los ingresos del Consude y mante
ner cuentas bancarias en conjunto con el 
Presidente; 

j) Dirigir .el secretariado de las reuniones de 
asambleas y comit.é ejecutivo del Consude 
y confeccionar y distribui.r las actas corres
pondientes; 

g) Coordinar y apoyar la labor de las comisio
nes de trabajo; 

h) Rec~pilar y difundir docllllfntación o infor-
mación relevantes; . . . .. 

i)'Rendi:i: un informe an~l'de":s~gestión en la 
Asamblea Gel)eral; 

j) Celebrar los actos ·Y contratos que resulten 
precisos para el funcionamiento del 
Consude; y 

k): Aquellas otras que. la Asamblea o el· Presi
. ; dente le encomienden expresamente. 

Comité Ejecutivo 

Art. 13. -El Comité Ejecutivo del Ccinsude esta
rá formado por: el Presidénte y los Vicepresidentes. 
El. Secretario Ejecutivo lo integrará con derecho a 
voz. Serán funciones del Comité Ejecutivo: 

a) Elaborar y proponer a la Asamblea un Plan 
Estratégico pam un período de cuatro años, 
un Plan de Gestión Anual y un Presupues-
to; .. 

b) Programar el cumplimiento de los acuerdos 
y resoluciones de la, Asamblea; 

e) Determinar la COI1V9catoria a asambleas or
dinarias y extraordinarias. 

Comisiones de Trabajo. 

Art. 14. -El Consude tendrá Comisiones perma
nentes y temporales. Habrá dos comisiones perma
nentes~ una de Gestión Institucional y otra de Acti
vidad física y Deportes, cada una presidida por un 
Vicepresidente. 

Las comisiones temporales serán creadas por el 
Comité Ejecutivo. Las funciones y programas de las 
comisiones de trabajo serán aprobadas por el Co
mité· Ejecutivo. 

Presupuesto 

Art. 15. - El Presupuesto del Consude tendrá ca
rácter anual y será aprobado por la Asamblea Ge
neral en sesión ordinaria. 

Patrimonio 

Art. 16. - El patrimonio del Consude estará for
mado por: 

a) Las donaciones que puedan hacerle otras 
personas físicas y jurídicas, sean éstas pú
blicas o privadas; 

b) Cualquier otro ingreso que en forma de 
donaciones, subvenciones, ayudas o de 
cualquier otro modo, pueda producirse. 

Sede del Consude 

Art. 17. - La sede del Consude será la del organis
mo gubernamental a que pertenezca el Presidente. 

Modificación de los Estatutos 

Art. 18 .. - La Asamblea General podrá modificar 
los presentes Estatutos por una mayoría de dos ter
cios de los votos de los Estados miembros. 

Disolución 

Art. 19. -El Consude se disolverá cuando por 
• cualquier causa exista una imposibilidad manifiesta 
de cumplir los objetivos para los que fue creado. El 
acuerdo de disolución se adoptará por el voto fa
vorable de las tres ·cuartas. partes de la Asamblea 
Geneml. En el mismo acuerdo se. nombrará una co
misión liquidadora, cuyo funcionamiento será esta
blecido por el Reglamento correspondiente. 

~Jgencia de los EStatutos · ·' 

Art. 20. -Los Estatutos entrarán en vigor treinta 
días después de que tres Estados signatarios ha-

• 

• 

• 

1 



• 

• 

• 

• 

Noviembre 5 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3355 

yan ratificado o adherido mediante el depósito del 
Ínstruwe!ltO correspondit?~fÍ':. . '' . 1

-' '
1 ;,:; 

Los Estatutos del, Co~~u4e ~yrán depositados en 
el Ministetio de Rt;laqiones .Ext¡<riores deJa Repú-
blica Q¡iental de\;JJrÜguay. ·.· . ' ·· 

El Gobierno de la Rep..úbLi.qa Oriental del Uruguay 
informará a todas 1as Partes acerca -de las.fmnas, ra
tificaciones, adhesian1es: o de!lU!lcia~ ,req~bidas, así 
como la fecha de entrada: en :Yigfi>r de 1lqs E,tatutos. 

Renuncia al· Conswk 
.;: Jf,:,-' ''··.:!; 

• ~ f • l ) ! : . ' 

Art. 21. - Cualquier Estado miembro. podrá reti
rarse del Consude mediante notificación al deposi
tario, por la vía diplomática, CO!lrl.ln (1) año de ante-
lación. ~ "' 

Hecho en Bel~m dd '.Para; ''Brasil, el 4 de mayo de 
2002, en castellano y portugués. 

Víctor S Groupierre 
Por la República . , 

Arg~~Itina ' · 

Lars Schmidt Grael 
Por la RerÚblica 

Federativa do Brasil 
1',, 

Anuro Salah Cassani 
Por la República 

de Chile 

Juan A. Terán Barrenechea 
Por lii Rephblica 

de Bolivia 

Isabel T. r-1/lamizar 
Por la República 

de Colombia 

Eduardo Encalada Zamora 
Por la República 

de Ecuador 

Jaime M Trobo Carlos E. Flores 
Por la República Por la República 

Oriental del r U~ Y, . Boli~ de Venezuela 

Eduard~ '§diiitmiare 1/i So'rmani 
Por la k:~óblica · : : 

Acta de rectificación 

de Pero 
Carlos F Ruckauf 

Ministro• de :Reláaiones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto 

En la ciudad de Montevideo, alos cuatro días del 
mes de diciembre del año dos mil dos, el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la Repúhlica Oriental del 
Uruguay, en su calidad de depositario del Tratado 
pára la Creación del Consejo Sudamericap.o del De
porte "Consude", suscrito en la ciudad de Bélém 
do Parná, República Feder,ativa del Brasil, el 4 de 
mayo del año 2002, en español y portugués, hace 
constar: 

Primero: Que el Ministerio de Relaciones Exte
riores, Dirección de Tratados, advirtió la. existencia 
de un error dactilógrafo en la versión en español 
del Instrumentó Internacional de referencia; 
' .. Segundo: ~e dicho error se registró en el literal 

.. 4) de su Co11siderando que dice "Que en la reunión 

1.. ' 
de -consude realizada en Lima, Perú, el 26 de no-
vieídbte de 2002 ... "; 

Tercero: Que en el mencionado litera:! d) debió ; 
decir ·~~e en la reunión de Consude realizada en. 
Lima, Peí1i;'el26 de noviembre de 2001 ... "; 

"1 rJI • · 
c;u~f!!{,:. Que lo que antecede fue puest~ en ~o~ 

nocurueiito de los Representantes de los paises sig
natarios de conformidad con lo estipulado en la·· 
Convención de Viena sobre Derecho de los Trata
dos; 

Quinto: Que no existiendo por parte de los res
pectivos Gobiernos objeciones a la enmienda pro
puesta, se deja exptesa constancía de lá corrección 
efectu,ada, debj~nqos11 por tanto leerse en el men
cionado literald) "::.26 de novien1bre de 2001"; 

Para constancia de lo actuado, se·expide la pre
sente Acta de Rectificación en el lugar y fecha indi
cados ut supra, en españ-ol y poitugués, siendo am
bos t7~o,s, i~lJ?:nte auténticos::·"r' · r. 

!' 1 '· • 
Domingo Schipani. 

Embajador· 
Director de Tratados 

. Hech0 . en Belém do Pará, Brasil, ·el 4 de · rna yo de 
2002, en castellano y portugués. 

Vzctor S Groupierre 
Porla República 

Argentina 

Lars Schmidt Grael 
Por la República 

Federativa do Brasil 

Arturo.Salah Cassani 
Por la República 

de Chile · · · 

Jaime M: Trobo 
Por Ja: República · 

Oriental del Uruguay 

. Juan .4 Terán Barrenechea 
Por la República 

de Bolivia 

Isabel T. Villamizar 
Por la Repúblicá 

de Colombia 

Eduardo Encalada .Zamora 
' ·i Por la República 

de Ecuador 

Carlos E. Flores .:.' 
Por la República;. 1 r: 

Bolivariana de Venezuela 

Eduardo Schianta.rf!fli.§ormani 
Por la República ; r~·; 'J', 

de Perú 

Carlos F Ruckauf 
Ministro de Relaciones Exteriores 
. Comercio Internacional y Culto 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones.Exteriores y .~ulto 
y de Deportes al considerar el proyecto de Jey. en 
revisión por el cual se aprueba el tratado para la. crea
ción del Consejo Sudamericano del Depo.rte 
(Consude),. adoptado en Belem do Pará,_República 
Federativa del Brasil, el 4 de ro.ayo de 2092, 9uyo 
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dictamen acompaña este infom1e y que se somete a 
la sanción definitiva de esta Honorable Cámara, han 
aceptado el espíritu de la sanción del Honorable Se
nado, así como el de su antecedente, el mensaje del 
Poder Ejecutivo y acuerdan en que resulta innece
sario agregar otros conceptos a los expuestos en 
ellos. 

Jorge A. Escobar. 

ANTECEDEN1E 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 11 de marzo de 2003. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

' Tengo .el agrado de dirigirme a vuestra honorabi
lidad con el objeto de someter a ~u ppnsideración 
un proyecto de ley tendiente a aprobar el Tratado 
para la Creación del Consejo Sudamericano del De
porte -Consude-, adoptado en Belem doPará -Re
pública Federativa del Brasil- el 4 de mayo de 2002. 

El Consejo Sudamericano del Deporte -Consude
es una organización intergubemamental que tiene 
por objeto impulsar y facilitar el perfeccionamiento 
de la legislación, organización, politicas y progra
mas de difusión, fomento, desarrollo y protección 
de la actividad física y del deporte, en coordinación 
con los organismos gubernamentales de los Esta
dos miembros y con los organismos internaciona
les del deporte. 

Los objetivos del Consude serán, entre otros, 
promover los mecanismos de cooperación entre los 
Estados miembros; fomentar y auspiciar competen
cias deportivas; propender a la armonización de las 
normativas deportivas de los Estados miembros; im
pulsar la colaboración con el Consejo Iberoameri
cano del Deporte y con otras organizaciones depor
tivas y promover eventos sudamericanos en todos 
los niveles estudiantiles, con propósitos de integra
ción y de intercambio cultural. 

Los ó~g¡tpos.del consejo serán: la asamblea ge
neral, el presidente, los vicepresidentes, el secreta
rio ejecutivo, el comité ejecutivo y las comisiones 
de trabajo. La asamblea general es el máximo órga
no representativo del consejo. y estará integrada por 
todos los Estados miembros: Entre sus funciones 
están las de elegir al presidente y a los vicepresi
dentes; aqoptar resoluciones y recomendaciones; 
aprobar el, plan estratégico; redactar, aprobar y mo
dificar la Carta Sudamericana del Deporte; aprobar 
reglamentos de funcionamiento y designar delega
dos a otros organismos deportivos internacionales. 
El presidente ejercerá la representación del consejo 
y su mandato tendrá dos (2) años de duración. El 
primer vicepresidente te.11drá a su cargo las mate
rias relacionadas con la gestión institucional y el 
segundo vicepresidente estará encargado de las 
materias relativas al .deporte y a la actividad fisica. 

El secretario ejecutivo, será designado por el presi
dente dcl Consupe y el consejo ejecutivo estará in
tegrado por el presidente, los dos vicepresidentes 
y el secretario ejecutivo que tendrá solamente de
recho a voz pero no a voto. El Consude tendrá co
misiones de trabajo permanentes y temporales. Las 
permanentes serán dos (2), una de gestión 
institucional y otra de actividad física y deporte. Las 
temporales serán creadas por el comité ejecutivo. 
El patrimonio del Consude estará formado por do
naciones y por cualquier otro ingreso pertinente. 

En el literal d) del considerando del presente tra
tado, se advirtió la existencia de un error dacti
lográfico posteriormente corregido por un. acta de 
rectificación que se anexa. Así, donde decía "Que 
en la reunión de Consude realizada en Lima, Perú, 
el 26 de noviembre de 2002. . . ", deberá leerse "Que 
en la reunión de Consude realizada en Lima, Perú, 
el 26 de noviembre de 200 l ... ". 

La aprobación del Tratado para la Creación del 
Consejo Sudamericano del Deporte permitirá un in
creniento en el desarrollo de las actividades físicas 
y deportivas entre los Estados miembros, como me
dio para lograr un mayor acercamiento entre los pue
blos sudamericanos. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 583 

EDUARDO A. DUHALDE. 

Alfredo N Atanasof - Carlos F. Ruckauf 

IX 

APROBACIONDEL ACUERDO 
DE COOPERACIONY ASISTENCIA MUTUA 
ENTRE LAS AUTORIDADES PORTUARIAS 

INTERAMERICANAS 

(Orden del Día N° 2.704) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y 
Portuarios han considerado el proyecto de ley en 
revisión por el cual se aprueba el Acuerdo de Co
operación y Asistencia Mutua entre las autorida
des portuarias interaméricanas, adoptado en Santo 
Domingo el 5 de diciembre de 2001; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan su san
ción. 

Sala de las comisiones, 18 de septiembre de 2003. 

Jorge A. Escobar. - José O. Figueroa. -
Maree/o J. A. Stubrin. -- Ricardo A. 
Patterson. -Alberto A. Coto. -Miguel 
A. Jobe. -- José L. Fernández Va/oni. -
A:farcelo L. Dragan. - Sarah A. Picazo. 

• 

• 

• 

• 
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--María del Carmen Alarcón.·- Darío-;. : hemisférica para el desarrollo del sector portuario, 
P. Alessandro. -Angel E. Baltuzzi.·-::. con la participación y colaboración activas del sec
Carlos R. Brown. - Ornar D. tor privado, e implementa sus actividades teniendo 
Canevarolo. - F'ortunato R. Cambareri. en cuenta las prioridades del' Plan Estratégico de 
- Pascual Cappelleri. - Héctor J. Cooperación Solidaria dei CIDI; '" _ 
Cavallero.- Hugo R. Cettour. -Luis F. Que la Conferencia Portuaria'fffleramericana --ór
Cigogna. ""' Gustavo D. Di Benedetto. - gano predecesor de la CIP- en su VII reunión, cele
Rajael k G_onzález .. - Ricardo. C:· brada en San Pedro Sula, Honduras en 1993, apro
Gomez. -Julio C. Gutzérrez. -- Qracza bó la resolución CIES/PUERTOS!Re-s.· 4 (VIII-93), 
M. Jaroslavsky, -Mónica Kuney. - por la que recomendó a los Estados miembros adop
Car/os A. Larreguy. - M_aría T. _Le"!oud. tar un sistema de cooperación y asistencia: mutua 
- Elsa Lofrano. - Jose A. Mzrabzle. - entre las autoridades portuarias •inter.americanas, 
Ma~ta Palp,'j· .-:-;¡,Carlos~- Ráimundi. - Que a tal efecto, la Secretaría Técnica presentó én · 
Jesus Rodrzguez. - Gabrzel L. Romero. 1994 un proyecto de Acuerdo al Comité Técnico Per
- Hugo D. Toledo. - Jorge A. manente de Puertos, y que luego de estudiarlo y 
Villaverde. revisarlo, en su XVII reunión celebrada en Barl;>a-

dos en junio de 1995, aprobó la resolución COM/ 
PUERTOS/Res. lO (XVII-95), por la que ,se ,llJ;>l1ieb.a · 

Al señor presidente de la Honqrable Cámara de e~ proyecto ·de Acuerdo,de;.Cooperació~ y Asisteri-
Dipú(ados de ·/a. Nación, .don. J!duatdo ·O. ' cta Mutua entre las Autondades Portuarias Intera
Camafío. . • . · ' ' ' .·· ' • · ·rnericanas, encomendándole a la Sec~Í!iiia Técnica 

Buenos Aires, 6 de agosto de 2003. 

.. 
Tengo el honor de dirigirine al sefio:r'presidé'nte,,, 

a fln de. comunicarle que· el H.ónbtable Sen.ado, ,en,, 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto .de ley 
que pasó en remsión a esa Honorable q~r~; .. :,. . 

El Senado y Cámara de Diputados, ... · 1' · . 

· Artículo 1°- Apruébase el Acuerdo de Coopera
ción y Asistencia·· Mutt.ia entre las Autoridades :P,~r
tuarias lnteramericanas, adoptado 'en Santc:I)Qmi.n
go -República Dominicana- el 5 de dio.iem,i¡)~e, :d!' 
2001, que consta de veintisiete (27) artículos, cuya 
fotocopia autenticada forma parte de la presente ley. 

Art. 2°- Comuníquese al PodeD,Ej~utivo. 

· Jos:B L. GimA. . :l. 

Juáf(Est:rada.; 'A':..' 
• , ,; ·' ·,¡ ; :r ·'_f . ' ,f ;,:ir :i ··L·: , ~·:> j 

. ACUERDO DECOQPJ;:M,CION'YASfS1ENCIA, 
MOTUAENTlffiLA$ AtJTbRlDADEs:.:·, 1 • 

. PORTUARJAS~RICANAS · 

CoNSIDERANDO: ' •k .. ·!!¡. · . .:·:;: 

la confección del texto. definitivo; 
Que hi apertUra económica, la lib,ehÚi:i:ación co

mercial, los procesos de integración.e'éónómica y la 
modernización de la administración pública que vi
ven los países interamericanos, hacen que el tras
paso de experiencias y el intercambio de ideas y 
metodologías entre ellos requiera·de procedimien
tos expeditos, de mutuo apoyo e impl~entación ;de 
los ,cambios maCróecónómicos que vive el ~undo 
y qlJl', asimismo, permita incentivar la cooperncióii; · 
comp herramien-ta básica que fortalezca las relacio
nes entre los Estados y pueblos, en aras del _desa- . 
rrollo armónico e integral interamericano; 
-: Que los Estados miembros son conscientes de la 
neeesidad de .i:noderhrzar y adecuar los sis_temas 
poqUilrios interánlericános, para diswner de servi
cios f1~?xig~es1 ~ápidos, seguros y económicos. que 
faciliten ei'coirl.ercio internacional, por lo que han 
resuelto unificár' SUS esfuerZ:()S,- ll:Qriendo diversas 
altematiya~. de coopera'éióh que le~ perjnita acele
rar los procésos de fuódemizaeión, para lo cual es 
necesario establecer una regulación marco que se 
estima conveniente sea regida por las normas del 
siguiente "Acuerdo de Cooperación y Asistencia 
Mutua entre las Autoridades Portuarias lnterameri-
canas" en adelante, "el Acuerdo", 

Que la Carta de la Org~nl.ziicibh dé los Estados 
Americanos (OEA) establece cÓmtr'u'~o de· sus ob
jetivos centrales el promover, por 'medió' de la ac
ción cooperativa, el desarrollo ecórt9tnioo;• :social y . · · 

· cultural de sus Estados miembros; ·;., ''i .,, "· 

AcUERDAN: 
.·.¡t', .. ·,,. 

CAPÍTULO 1 
Definiciones 

Que m Comisión Interamericana de PuerlóS del 
Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral 
(CIDl) de la Organización de los Estados America
nos tiene como objetivo fundamental servir de foro 
interaniericano permanente de los Es,tados miembros 
de la OEA para el fortalecimiento de la cooperación 

i-' 

·Artículo 1 o - Para los efectos del Acuerdo se de
berán tener presentes las siguientes definiciones: 

.1 .,. 
a) Autqridad Portuaria Nacional: el organismo 

gubernamental de los Estados miembros encarga
do de administrar, supervisar o coordinar el sistema 
portuario nacional. · 
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b) Administración Portuaria: el organismo pú
blico o privado encargado de la administración de 
un puerto o de un conjunto de puertos en un Esta
do miembro. 

e) Estados miembros: todos aquellos que forman 
parte de. la Organización de los Estados America
nos (OEA). 

d) Estados Partes: todos aquellos que hayan 
consentido en obligarse por el presente Acuerdo, 
habiendo manifestado su consentimiento de acuer
do con alguno de los procedimientos previstos en 
el artículo 21, según lo exijan sus respectivas legis
laciones, 

e) Comisión! la Comisión Intetaniericaha de PUer-
tos de la OEA. • ·· !' · 

j) Comité Ejecutivo: el órgano encargado de ej~-
cutar las políticas de la Comisión. · · 

g) Secretaria de la CIP: Dependencia de la Se
cretaría General de la OEA, encargada de brindar 
a la CIP, los servicios previstos en el Reglamento 
de la CIP, aprobado por el CIDI. 

CAPÍTULO II 
Objetivos y campo de acción 

Art. 2° - El Acuerdo tiene como objetivo central 
promover la cooperación y asistencia mutua en to
das las áreas del quehacer portuario; las que están 
orientadas a coadyuvar a que los Estados miembros 
cuenten con sistemas portuarios modernos, flexi
bles, económicamente productivos, eficientes, efi
caces, rápidos y seguros; y a facilitar la adopción 
de una política portuaria interamericana compatible 
con los esfuerzos y procesos de integración 
interamericana. 

Art. 3° - El Acuerdo abarca todas las áreas del 
quehacer portuario que tengan relación con la polí
tica, normatividad, administración, inversiones, 
tarifación, automatización, comercialización, opera
ciones, seguridad, medio ambiente, recursos huma
nos y demás temas relacionados con la moderniza
ción portuaria. 

i ' CAPíTULO JII 
J..fodalidades generales de la cooperación 

j' asistenciti mutua 

Art. 4° - La cooperación y asistencia mutua del 
Acuerdo se brindará por medio del intercambio de 
información y documentación, de la asistencia téc
nica directa, y de la capacitación y formación del 
personal. 
. Art. 5° - Los Estados Partes, a través de )a Auto

ridad Portuaria Nacional, designarán una Oficina de 
Enlace y un Oficial de Enlace responsables de la 
aplicación del Acuerdo. Esta información será su
ministrada por escrito a la Secretaría de la ClP para 
que la compile y distribuya regularmente entre las 
Oficinas de Enlace de los Estados Partes. 

CAPíTULO IV 
Intercambio de información 

y documentación 

Art. 6° - Los Estados Partes recopilarán y man
tendrán actualizado, en fonna permanente, un com
pendio de infmmación y documentación sobre las 
áreas del quehacer portuario.· 

Art. 7° - Los• Estados Partes promoverán un in
tercambio permanente del compendio de información 
y documentación portuaria. 

Art. 8° - Los Estados Partes remitirán anualmen
te ·a la Secretaría de la CIP el compendio de infor
mación y docunientación en las áreas del quehacer 
portuario, el cual será de uso público a fin de que 
sujeto a su disponibilidad presupuestaria, sea di
vulgado y publicado regularmente. Asimismo, con 
dicha infoímac1ón y documentación, la Secretaría de 
la CIP ha de conformar un Banco de Datos Portua
rio Interamericano. Todos los Estados Partes· ten
drán acceso directo al banco de datos, previa soli
citud escrita a la Secretaría de la CIP. 

Art. gó - Los Estados Partes colaborarán entre sí, 
suministránd~se información y documentación, pre
via solicitud escrita de la Oficina de Enlace de. un 
Estado Parte, designada conforme al artículo 5°. La 
información y documentación suministrada por los 

. Estados Partes será de uso público, salvo que el 
Estado que efectúa la entrega establezca disposi-
ción en contrario. ·· 

CAPíTULO V 
Asistencia técnica dirf!,cta. 

Art. 10. - Los Estados Partes se prestarán asis
tencia técnica directa, asignando, para tal efecto, ex
pertos nacionales para que lleven a cabo asesorías, 
consultorías, actividades docentes, participen en 
eventos especiales, y realicen otras formas de asis
tencia en las distintas áreas del quehacer portuario. 
Las condicioneS para la asistencia técnica· directa 
serán establecidas por acuerdos específicos entre 
los Estados Partes involucrados. 

Art. 11. - El Estado Parte que desee obtener la 
prestación de asistencia técnica directa de otro Es
tado Parte que esté dispuesto a brindarla, se lo co
municará en forma escrita, con la suficiente antici
pación y especificando la siguiente información: a) 
objetivo de la asistencia técnica directa; b) produc
to final esperado; e) requisitos y número de exper
tos requeridos; d) lugar donde se llevará a cabo· la 
asistencia técnica, duración y fechas de la misma; 
e) disponibilidad de remunerac'ión para expertos~ j) 
ofrecimiento de pasajes y gastos de estadía para ex
pertos; g) aportes de contraparte en términos de 
m<nálidad local, personal, comunicaciones; etcétera 
y:~ h),otr.a información de relevancia. El Estado Par
te ,que ;esté dispuesto a prestar la asistencia. técnica 
directa requerida se compromete a contestar oficial-

• 

• 

• 

• 
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mente hr solicitud en un.plaio no mayor a los 30 
díás calendatio de recibida la solicitud. Los Esta
dos Partes, 'a través de las Oficinas de Enlace de 
las Autoridades Portuárias Naciónales; deberán <:s-

. tablecer las condiciones para cubrir los costos de 
las asistencias técnicas directas. · 

Art. 12. ..:. Los Estados Partes 'se compro'm.e~tm a 
enviar a la Secretaria de la CIP' el curriculúWvitae 
de expertos portuarios nacionales a fin de qUé esta 
establezca y man,tenga vigente Wl Banco de Datos 
de Expertos Portuarios Interamericanos. La infomm
ción de este banco de datos .estará a disposición 
de los Estados Pitites. . · · . , 

Art. 13.:.:: La'Secr~furia db lái'c:&'iecomendará a 
los Estados Partes, cuando sea re<:¡uerida, las nor
mas generales y las condiciones económicas q).le 
deberán regir en la ejecución de estas' actiVidades 
d~ asis~enqia técnica directa, a fjn. de que se con
c~teti a cqstos razoll.!lbles y dt;JiltrP de. 4ll espíritu 

. ~ pÓoperación y asi~_tencja inutúa entre los Esta-
. d<?s Pa~e.s. , :; ; 

. Art. 14. ~:La S~~taría deJa,<!:IP solicitará, cuan
do ,sea .I).ec.e:s~rio,. la cooperaoión .en recursos hu
manos, materiales y económicos: de los· ,organismos 
r~gionales e i?ternac\pnale~ de CQ9pe.fAt,<;i~J:1, póbli
c'Os, .y ~ivados, para .de!\WJOHarY refo~r, lps pro
gra~n.as de asis~encia ,técnica .4ir~ta, q~)o~. ,E, sta
dos ·partes le requieran. . · .. , . , . .. · . 

,.:.: 1 ' 

,,CAP(').1.1Lo .. Yl. , ., .¡·, .. ·'·' 

Capacitación y fo.nnaciór¡. det·pe'rsbnarn" 

Art. 15. ~La capacitadón y fó~cióri' abl"~~~~
nal del área portuaria de los Estados'Pillt~'~s·Un,a 
de las principales formas di:' cooperación 'y' as~~Üin
cia mutua, qutf'se' llevará a: cabo a través' de b:i:r~<>s, 
s,eminarios, talleres, pasantías, práctica.s', e# los J~
g~res de trabajos, y otras mod~li<i,ad~s sobr~ 'l'a~ 
ári:as del quehacer portuario. ' ·· · ' , 

: • • ... ' • ' 1 1 < . . . ¡ . ~ 
Art. 16. ~ Los Estados Partes se comprometen a 

propicíar la realiZación en sús territorips de·a~tivi
dá:des de capacitación y torrnación del pei:~o~l ,del 
área portuátia· a nivel regional e iriteranierica#o;· en 
la me&& de s'us p<>sibilida~s. · ·, ,, .

1
·: • 

Art. 17. ~ Los Estados Partes· dt:~rán b};i.n(iar. ~lta 
prior~dad ~ la capaci~ci~~ y for#i~c~ón a.~)¡j'per
S~Ii:ai 'dtH. area potfuar1~, en las actl:v;¡.~~~~~ q'fr 9fr 
g~a la Seeretarüide la CIP, así 00m?, cr.3ifl9pdl~~ 
act1V1dades que se lleven a cabo en los. ~~as E)~~ 
tados miembros. '· · 

CAPíTULO VII ' .i ;ll• .: 
' ,¡' i') .! ' :. ¡' ,: :- ·, !: 

Funciones qeJas autoridades, por~ar~as. .: , 
Nacionales JI de la Secretariq, de, !41 .C/f 

Art. 18. ~ Las Autoridades Porfu'ái:ilis ·Nabit>ililles 
brindarán la 6ooperacióri'111equeriqa pat~ el"l~gro'.d~ 
los objetivos de este Acuerdo. A taf efectO;rtefil:it&l 
a su cargo la Oficina de Enlace, y a través d~ ·ella~ 

"['" . . 
se comprometen a mantener' ig'i e.strecho vínculo 
con las Administraciones Portuarias de su país, su
ministrándoles la información pertinente de este 
Acuerdo, y velando por el fiel cup1plimiento de las 
disposiciones que consagra el 'tnist¡:io. Asimismo, 
mantendrán una fluida comuni?~l!ióP, ~on las Ofipi
niis de Enlace de los otros Estaü~ .P,littes y con la 
Secretaría de la CIP. ' ' '.JL · "' · 

: . . •'TJ'l'\ ·.,'Ji'· 
Art .. 19. ~·La Secretaría de la CIP, enaéij,ci98~~o,1as 

funciones que . se le· encomienda en .los. iut'ículos pre
'tedentes, será~ de acuerdo a sus posibilidades pre
supuestarias, el organismo encargado d!;: mantener 
un canal permanente de comunicación con las Au
toridades Portuarias Nacionales y con las Oficinas 
de Enlace de cada Estado Parte, y tendrá la atribu
cióJ.?: de, propo~er modific~ciones a los términos de 
14 Códp'ér'aclióny asisté~cia mutua de e~te Acuer
. dk>. ti\ Sec*'fárla de .14 ~lP también· dará seguirnieri.
tó y continuidad al'cutriplirniento de este Acúerdo 
y 1l')a revisión periódica 'de sus no~s y resultados . 

.. , ,,. • t,l 

Ji • CAPÍTULo' VIII ... ;'¡ 
1

., '¡ ' ':Procedimiento para ser ¡}arte 
en el acue,rdo .. 

¡;,.; 

. · Art 20. '.:.. El present~ Acuerdo, luego c;le ser· a~
bado por la mayoría de los ·Estados mieml'1tos" en 
una. sesión· plenaria de la Comisión, estará abierto a 
la firma de los• Estados Miembros de laCIP.' · ' 

.1\rt.' 2 1: "" De confomiidád con lo di~puestb' én 
sus respectivas .legislacion~s, los .Estados Midri
bros podrán llegar a ser partes en' éf'pre'seht~ ~rifui
do mediante: 

a) La timJ.a no sujeta a ratificación, aceptación, 
~ 'iiptobación; ' ' " · .\ ' · · · 

• .• , b:) ¡La fmna; ·sujeta a .ratificacifuit, aceptaci6n o 
, . ::c .•. aprobación, :seguida de raltifieación¡' aceptá-

,, . ción o aprobación; o .. : ,¡: ·:' '· '·' 

·. · c)La adhesión.• '~ ''· 

La ,raÜijcació~~¡ a~t:pta.ción, ~~~bació~,' o :aahe~ 
sión se r~P.á n;J.~.\lte.t:l depP¡¡ito del. instrumen
to cqrrespopP¡.en~:ei\ la Secreta(:ia,Qeneral de la, Qt,. 
gpqión de ao~, J;;~taQ.ps, Americanos en su carácter 
de Dtrpositaria. ,r:;: ¡ ;: ,,,, , ,,, ·.:, 

' Art. 22. ~-Los Estados Partes •pOO¡án· foi'IÍlclari re~
servas ·al presente Acuerdo al momento de· timl.!lrlo, 
aprobarlo. ratificarlo o adherir a él, siempre que las 
reservas no sean incompatibles con•el objeto y·pro
pósitos del· Acuerdo y versen sobre una o más dis
posiciones específicas: 

CAPÍTULO IX 
¡Mo,4ifzcación y solución de controversias 

. Arf 2i - Las refoml.!ls al presente Ac~do. sólo 
pOdrán ser adoptadas en uÍla sesipn pl~ri.a de la 
Comisió~' con el consentimiento. qe'1la n1ayoria de 
lo~ Estados . Partes. Las refoml.!ls' 'entrarán en vigÓr 
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en los mismos términos y según los procedimien
tos establecidos en el artículo 21. Los instrumentos 
en los que consten las modificaciones se agrega
rán como anexos al presente Acuerdo: 

Art. 24. - Cualquier c6ntroversia qué' swja con mo
tivo de la· aplicación o interpretación del presente 
Acuerdo o en la ejecución de la8 actividades materia 
del mismo deberá resolverse mediante negociación 
directa entre los Estados Partes involucmdos. Las con
troversias que no puedan solucionarse mediante ne
gociación directa serán sometidas. al proeediriliento 
arbitral que eonvengan'los Estados involucrados. 

CAPíTULo X 
Entrada en vigor y duración 

Art. 25. - Este presente Acuerdo entrará en vi
gor el trigésimo día a partir de la fecha en que dos 
Estados hayan ]legado a ser partes en el mismo. En 
cuanto a los Estados restantes, entrará en vigor en 
el trigésimo día a partir de la fecha en que los Esta
dos hayan prestado su consentimiento de acuerdo 
con alguna de las modalidades previstas en el ar
tículo 21. 

Art, 26. -El presente Acuerdo regirá indefinida
mente, pero cualquiera de los· Estados Partes podrá 
den1,1llciarlo. El instrumento de denuncia será depo
:sitado en la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos. Tmnscurrido un año a 
partir de la denuncia, el Acuerdo cesará sus efec
tos para el Estado denunciante, quedando subsis
tente para los demás Estados Partes. 

CAPíTULO XI 

Depósito del instrumento originai 

Art. 27. - Elinstrumento orig~nal del presente 
Acuerdo, cuyos textos español, francés, inglés y 
portugués son igualmente auténtico~, será deposi
tado en la Secretaria General de la Ofgi,U)ización de 
los Estados Americanos, la que enViará copia certi
ficada de su texto para su registro y publicación a 
la Secretaria General de las Naciones Unidas, de con
formidad con el artículo 102 dé . su Carta. L¡i Secre
taría General de la' Organizacié'm, de los. E~tados 
Americanos notificará a los Estados Miembros de 
la CIP las firnias; los depósitos de instrumentos de 
ratificación, aceptación, aprob~ción, adhesión y de
nuncia y las reservas que se tormul~en al presente 
Acuerdo, asi como las reformas al rm,smo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul
to y de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros 
y Portuarios, al considerar el proyecto de ley en 
revisión por el. cual se aprueba el· Acuerdo de Co
operación y Asistencia Mutua entre las autorida-

des portuarias interamericanas, adoptado en San
to Domingo el 5 de diciembre de 2001, cuyo dicta
men acompaña este informe y que se somete a la 
sanción definitiva de esta Honorable Cámara, han 
aceptado el ,dspfritu de la sanción del Honorable 
Senado, así como el de su antecedente, el mensaje 
del Poder Ejecutivo y acuerdan en que resulta in
necesario agregar otros conceptos a los expues-
tos eh ellos. ' 

·Jorge A. Escobar. 

ANTECEDEN1E 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

• Buenos Aires, 19 de mayo de 2003. 

Al Honorable Congres~.'4e' la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi
lidad con el objeto de someter a sU consideración 
un proyecto de ley tendiente a la aprobacióndel 
Acuerdo de Cooperación: y: Asistencia Mutua entre 
las Autoridades Portuarias Interamericanas, adop
tado en Santo Domingo -República Dominicana
el 5 de diciembre de 200 l. 

El acuerdo cuya aprobación se solicita fue adop
tado por· los Estados miembros de la Comisión· ln
teramericana de Puertos de la Organización de los. 
Estados Americanos, cuyo objetivo central es ser
vir de foro interamericano petmanente para el forta
lecimiento de la cooperación hemisférica para el de
sarrollo del sector portuario, con la participación y 
colaboración del sector privado. 

El objeto de este acuerdo es promover la coope
ración y la asistencia mutua entre los miembros del 
sistema americano en t<Xlas las áreas del quehacer 
portuario y facilitar la adopción de una política por
tuaria compatible con los esfuerzos y procesos de 
irttegr~ción interlunericana. El acuerdo abarca todas 
las áieas que tengan relación con la política, la 
normatividad, la administración, las inversiones, las 
tarifas, la automatización, la comercialización, las 
operaciones~· la seguridad, el medio ambiente, los re
cursos humanos y demás temas relacionados con 
la modernización portuaria. 

La cooperación y la asistencia mutua previstas 
en el acuerdo se brindarán por medio del in~rcan¡.
bio de información y documentación, de la asist~m
cia técnica directa y de la capacitación y formación 
del personal. , 

Los Estados parte, a través de su aut()ridad pÜr
tuaria nacional, designarán una oficina de enlace y 
un oficial de enlace responsables de la aplicación 
del acuerdo. A través de esta of1cina se mantendrá 
un estrecho vínculo con las administraciones 
portuarias del país, sunlinistándoles la infortnación 
pertinente de este acuerdo y velando por el fiel 
cumplimiento de las disposiciones que consagra ~l 
mismo. 

• 

• 

• 

• 
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Asimismo, la Secretaria de la Comisión lnterameri
cana · de Puertos será el organismo encargado de 
mantener un canal permanente de· C<>munica:ción 'Con 
las autoridades portuarias nacionales y 9on, las ofi
cinas de enlace de cáda Estado parte,. y te,ndrá la 
atribución de pr.oponet modificaciones a los térmi
nos de la cooperación y. asi:¡¡tencia mutua de este 
acuerdo. 

La aprobación de este acuerdo ·permitirá fort¡¡le
cer la cooperación para modernizar lps sistemas· por
tuarios interamericanos .a los fines de. disponer.de 
servicios flexibl~s, rápido~, seguros y económicos 
que faciliten el comercio intQllJ,acionat 

Dios guarde a vuestra honorabilidad; 

Mensaje 1,217 , 
EPUARDO A. DuHAl,oE. ' ' .. 

Alfredo N. Atanasof. --:- Car.los F. Ruckauj. 

X· 

JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INsTANCIA 
CON ASIENTO ENLÍBERTADOifGENERAL . 
SANMARTINYD:k.=n:RIO~LI~O, 

(Orden del Día N° 2. 713) 

Dictamen de las comisiones . . . 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Justici~ y de ~hpoosto f'IIa
cienda han considerado el proyecto de Jey' dd seftor 
diputado Giubergia y dtrbs, '¡x¡r eP qu~''se solicita la 
creación· de un juzgado' federal de pnnierá' instancia 
con asiento en la ciudad de Libertador Gerierái 'San 
Martín y el Ministerio PUblico de' dicha JurisdiCciÓn 
de la provincia de· Jujuy; y, por las. rai.Ories eX{>uestas 
en el informe que se acompaña y lás que d¡¡rá el miem
bro informante, aCOI1Seja11la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY· 

El Senado y Ct:ímara d~ Diputqdos, .. 

Artículo 1 o - Créase el juzg!ido federal de prime~ 
ra instancia, con asiento en la· ciudad de· Libertador 
General San Martín, provincia de Jujuy, con juris
dicción sobre. los departamentos de. Valle Grande, 
L~~sma, Santa Bárbara y San Pedro, de dicha pro
vmcta. 

Art. 2° - El juzgado federal de· Libertador General 
San Martín tendrá competencia ·en materia cril:ri.inal 
y correccional en materia civil, comercial; conten
cioso-administrativa, laboral, previsión soci.al, así 
como toda otra cuestión de competencia federal, y 
funcionará con dos (2) secretarias: · · . · · 

Art. 3 o - Créase una (1) fiséalía· de primera instan
cia y una (1) defensoría de pobres; incapaces y au
sentes que actuará ante el juzgado federal que se 
crea por la presente ley .. 

Art: 4°.:.... Créanse l0s cargoS'<ie· primcra•instancia 
en lo federal de juez, secretarios, fiscal, defensor 
públlc.o de ¡p.ériores e it,19~paces .y ,:mpleados a que 
~e refic.f'~ ~1 'anexo de 1~ piesen~e.J~f~ .. ·, 

Art 5° -ln~t¡¡lado .~.J Auevoj¡.¡,zg~o le serán re
miti~s las causas pendientes, confonne a la juris
dicción territorial que.por.esta ley se,le asigna. 

/tkt. 6° - Mo'ditkase )¡(competencia territorial de 
los· juzgados federales núineros 1.Q y 2° de primera 
instancia<de la· proViilcia ;de JUjuy·que a partir del 
momento en que se ponga en funcionamiento el tri

. bunal cteado p<>r' la presente, fiO -ejercerán jurisdic
ción'·sobre los dt!partamentos enumerados en el ar-
tículo 1°. ' · 
, Arl· jo -:- La pr~sen~. ley se ai,>ÜPa~á una vez que 
se .~uente éon el crédit? presup\le~tario necesario 
pani Ja atención del gastp que s),l obj~to demande, 
el que se impl.ltar4. ¡¡1 ,presuput:sto del· Poder J u di-
qial de laNación. . ... . ... , 

Art. go ~ La, Co!:te Suprema ®Justieia de la Na
ción en. ej~rcicio, deJas. -funci.pne,s.quer le competen 
provetll"á lo nec~fl.riO para la. instalación y finan-
ciamiento del tribunal ,creado. ..,, '> 1 

Art. 9° - Comuníquese al Poder E,j~tf;vo.- . , . : 

ANEXo·' 

Juzgado Federal de Libertfl_qPr 
General San Martín 

Jue-.l de prim,era instancia l (1lno) 
. · ~re4lrio dejl!Zgado i (doo) "': .. 1

','' • • .. ;~ ¡_, 

, pTqse<?i.<?tario administrativo 2 {do!!} ... , .. > i''' 
,Prosecretario'·adm .. (ofiGial de justicia) 1 (unb)::, •. 
·Oficial mayor 2 (dos) ' ·' · ·· ,.,, ·"'i•·• 

'1 ~ ' ' ' ' • .'¡·t. ·; 1 l : :i 

'Oficial mayor (habilitado) 1 (uno) ' 
'oficia,i (notifi~~) 1 (Ul'l~) 

, ·Escribiente 2 (dos) 
Escribiente (archivista) 1 (uno) 
Escribiente (bibliotecario) 1 (uno) 
Escribiente auxiliar 2 (dos) 
Auxiliar 2 (dos) · 
Ayudante 2 (dos) 

Fisi3alia . : · · 
1 ' /'•' •• • ' ; • 

. Fi¡¡caL federal de primera instancia 1 (uno).. 
· .. Prosecretario administrativo l (uno) 

Auxiliarsuperior 1 (uno) 
·. ·'Allifitiar ~e servicio 1 (uno) 

· Dej(msoria 

Deftinsor oficial 1' (uno) . _ 
, Prosecretario administrativo 1 (uno).. 
: Auxiliar superior 1 (uno) . 

,;·. 

,j : .. 
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Sala de las comisiones, 1 o de octubre de 2DOl. · · . ~)1 el Preámbulo. de la Constitución Nacional cuan- . 
Jvf, , . d ¡ e · p, lb _ e · ¡ 1 D .. ,,qo reza "a(íanzarla justicia" no está siendo cumplí- • 

arza e ar~e? ·· C: 0 · · .. . fl,r os. 1: , . do acabadamente. 
Snopeck. - SJmol!..f'· G. He17!.andez. - A · · 

1 
· ad 

Miguel A. Giubergia. -Cecilia Lugo de tent~ a ~sta sttu;tción, resu ~ Imperante ecuar 
González Cabañas._ Elsa H'Correa de: la orga~u~c1ón ~cwnal a .los ac~l~s tiempos de. ~. 

' fr;r.-. ft:fVÓn, ;~ Noel E. Breard. _Rafael A. la pWVInCia _de JUJUY, acord~ ~mbten con el procc- . 
Gonz(i/éz. ·~'Julio c. Gutiérrez. _ A Ido so pe~l delmeado en el Codtgo Procesal Penal de .. 
H. Ostm~oi.~kjl.'- Die'grf&<Santilli. -;- la Nacton. 
Darlo P. Alessandro: - Manuel J. Es· wr ello que el presente proyecto de ley pre
Baladrón. - Angel E. Baltuzzi. - Daniel tende crear.~- j~gªdo fedt:ral· de primera instancia, 
A. Basile. -Mario A. H. Cafiero. - una fiscalía. y una qefer-soiíacon asiento•en 1la ciu
Guillermo M. C antini . ..... Luis F J. dad de Libertador Geti.e:l'íl) San Martín, porque·•de
Cicogna. - Gerardo A. Conte Grand. - hemos garantizar el efeetivo acceso a la Justicia1 de 
Juan C. Correa. -Alberto A. Coto. - todos los sectores 'socialél'y habitantes de la pro
Alejandro O. Filomeno .. - ,Osc.ar R. vincia norteña, cumpliendo con el imperativo cons
González. - A ida F Mpldqpi!do de titucional, es decir, el " ... derecho de toda personá 
Piccione. - Marta Y.. Palo u. ~ C [audio a ser juzgada en tiempo razonable y sin dilaciones 
H. Pérez Martínez.'- · {nés PéFez Suárez. indebidas ... " receptado en el Pacto de San José de 
- Hé.ctor T. Polino. - Ri~arilo C. Costa Rica, de raigambre constitucional conforme • 
Quint{!1a. -Ricardo J. Rapetti. - Héctor al artículo 75, inciso 22, de la nuestra Carta Magna. 
R. Romero. ~ Liliana E. Sánchez. - Actualmente la ptovinpi.a deJ]ljuy ClJP:Il~,QOI) gos 
Margarita O. Stolbizer. -Maree/o J. A. juzgados federales,•1que tiCJml: jurisdicéió(sóh~.~ to
Stubrin. - Atilio P. Taz'zioli. -~Juan M. das las causas que tt.amitan.en la provinci~, a· pesar 
Uríubey. - Pedro A. Venica. de la distancia en que se encuentra el justiciable. 

En disidencia: 

María L. Chaya. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Justicia y de Presupuesto Ha
ciendíl ,_hap. ·9'?-Wliderado el proyecto de ley del se
fior diputado Giubergia y otrós, ·por el que se soli
cita la creación de un juzgadó federal de primera 
instancia con asiento en la:citidad de Libertador Ge
neral San Martín y el .Ministerio Ptíl;Jlico de !iicha 
jurisdicción de la provincia de Jujuy;' creen innece
sario abundar en más d!!talles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acomp3han, por l.ó que los 
hacen suyos y así 'lo expresan. ,;,_ '· .·,-

Mdria del CaF'inen Falbo. 

FUNDAMENTOS 

Garantizar el efectivo acceso a la Justicia a todos 
los habitantes de nuestro país, mandato que nace 
de nuestra Constitución Nacional, .debe ser afian
zado a través de las leyes, permitiendo que todas 
las cuestiones judiciales logren un tratamiento ade
cuado en tiempo y forma, acercándo~e así al ideal 
de justicia. . 

Es por ello, sefíor presidente, quela presente íni
ciativa crea el jiJ:zgado .federal de p,rimera instancia, 
con asiento en la ciudad de Libertador General San 
Martín, provincia de Ju:juy, con Jurisdicción sobre 
los departamentos de Valle Grande, Ledesma, Santa 
Bárbara, San Pedro y Libertador General San Mar
tín, de dicha provincia, el que funcionará con dos 
secretarías, tma con competencia en materia crimi-
nal y correccional y· la otra con competencia en ma-
teria civil, comercial, contencioso-administrativo, la
boral, previsión social, y toda otra cuestión de 
competencia . federal. 

Asimismo crea Wlll fiscalía de primera instancia 
y una defensoría de pobres, incapaces y ausentes 

Señor presidente: .que actuará ante .el juzgado federal que se crea .por 
La evolución histórica, geográfica, demográfica y la presente ley. · 

económica de varios. de¡;>ru;tar,n~ntos de·¡¿ j)rovincia .:por ,q~ra. parte y en concordancia con esta-crea
de Jujuy hace necesario rtWel''su·a6tuaí estructura oión,,f\19'1WP8 la'comp~tencia territorial de los juz
jurisdiccional, para pÓder brindar' una a ca bada ad- g¡1dqs federales· núrileros'' i o: y 2°· de primera instan
ministración de justicili; que ~rmita.cump~ircon los , ,cia ~.la provüicia de Jí.tjüy, a partir del momento 
derechos consagrados en nuestra Constitución Na- e11 que se ponga;tm fu.ri'didnaniento el tribunal crea
cional, ya que los habitantes de las antiguas zonas do, no ejercerán ju~isdic¿Íón sobre los departamen-
rurales se han ido convirtiendo en pobla~orcs de tos enumerados 'en el articulo 1°. . 

• 

municipios y d~ gr(l~¡;::~ cip4ii~es, con lo que toda . ''T~bién se ~'~pt;dfif.a ~~~ !a ley se aplicar~ una 
esa transformación s1grufica. · .· .. ' ' · ' . . vez que se, CUC)lte cori·eJ credito presupuestan o ne- • 

A pesar de esta reaííciad, la e~tmctura judicial de ce'sario para lá atehci6h :aH gasto que su objeto de-
Jujuy no fue modificada, por lo cual lo contenido mande, el que se imputará .. 'al· presupuesto del Poder 



• 

• 

• 

• 
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Judicial de la Nación y que la Cort.e S~prema de Jus
ticia de la· Nación en ejercicio de las funciones. que 
lo competen proveerá lo necesario par!!. la instala-. 
ción y financiamiento del tribWlal creado. . , . 
, Por todo lo expuesto, sCñor presidente, y por 1~ 

importancia que el presente proyecto tiene para Jos 
habitantes de la provincia de Jujuy, es que solicito 
su aprobación. 

Art. 8° - La Corte Suprema dQ ,Justicia de la. Na
ción en ejerCicio de las funcion~~ que le competen 
proveerá ló necesario pan:~ la instalación y financia-
miento del tribunal ereado. ·· . .· 

. Art. 9° - Comuníqúese al Poder Ejecutivo, 

Juzgado Federal de Libertador ·~· 
Miguel A. Giubergia. +- Maria T. Ferrln: 1 ~ General San Martin ·' '1 

-Alejandro M Nieva. Júez de pritllera in~tancia, 1 (~o) 
. Secretario q~juzgado, 2 (do~):. 
,l?rosecretario ~dministrativo, 2' (dos) ANIECEDENTE 

PROYECTO DE. LEY 
. i ,Prosecretmio adm. (oficial dé justicia), 1 (uno), 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

CREACION DEL JUZGADO FEDERAL 
DE PRIMERA INSTANCIA CON ASIENTO 

EN LA CillDAD DE LIBERTADOR GENERAL 
SAN MARTIN Y EL MINISTERIO PUBLICO 

Oficial mayar:·2'(d6S) . ,·"l. 
Oficial tilii)í6~ (habilitado),túinó) 

, , · Q~cial (notit'ic.ador), 1 (uno) 
Escnbiente, 2\(d,os) 

DE DICHA JURISDICCION; i ·:. · · 

DELAPROVINCIADEJIJJUY, il'' '"t 

,,;¡·,¡,' Escribiente (archivista}, 1 (uno) 
Escribiente·: (bibliotel;ario), t '(lino)' 

1· · Escribiente auxiliar, 2 (dos) 

Artículo ¡o- Créase el juzgado federal de prime- ;, '' 'Aux}liar, 2 (dos) 
ra instancia, con asiento en la ciudad de Libertador .i'' :''f\r.Udante, 2 (dos) 
General San Martín, provincia de Jujuy, con juris- Fiscalía 
dicción sobre los departamentos de Valle Grande, 
Ledesma, Santa Bárbara, San Pedro y Libertador Ge, Fiscal federal de'primera instartpia, 1 (W1o) 
neral San Martín, de dicha a provincia. Ptosecretario adrilinístrativo, 1 (llllq),. ' 

Art. 2 o - El juzgado federal de Libertador pet;ttlf~,; , Auxiliar superior, :l. t JW.O) . ; . , . . . . .. 
San Martín funcionará con dos (2) secretanas, ima .· Auxiliar de seryicip. 1 (Wlo) 
con competencia en materia criminal y correccional · D ,¡; l . , .. , . 
y la otra con competencia en materia civil,' 1é0mer- . eJensor a . 

,,, 

cial, contencioso-administrativo, laboral. previsiórt'' ' ... Defensor oficjíl,l: 1 (unp) 
social, y toda otra cuestión de competencia federal. : '·: 1.' Prosecretario ,~dJ:rlinistrativo, 1 (uno) 

Art. 3°- Créase una (1) fiscalía de prim~a. ins- . Auxiliar superior 1 (Wlo) · · : · · 
tancia y una (1) defensoría de pobres, incapaces y ' 
ausentes que actuará ante el juzgado federal que Migue[ A:. Giubergiq. '7 A{pria T. Ferrin. 
se crea por la presente ley. . - Alejandro M Nieva . .. 

Art. 4°- Créanse los cargos'de'prill,lera hls~n_ria,!, 
en lo federal de juez, secretarios; físeal, déf~~o~ op~ 
cial y empleados a que se refiere el anexo dé la pti-
sente ley. . . . · 

Art. 5° - Instalado el nuevo juzgado le st;r4n re
mitidas las causas pendientes, conforme a la,juris~ 
dicción territorial que por esta ley se le asigna. 

.XI .r• 

JUZGADOSFEDERALESDE~ 
INSTAN~ EN LO CIVIL Y COMERCIÁL 

' EN SA~JUSTO(BUENOS~~S) 
• 1 ,.l • ' .• 

(Orden delDía N' 2.714) 

Dictamen de las comisiones Art. 6° - Modificase la competencia territorial de 
los juzgados federales números 1° y 2° de primera 
instancia de la provincia de Jujuy que a partir del Honorable Cl{mara: •f •. 

momento en que se ponga en funcionamiento el tri- Las comisiones de Justicia y de Presupuesto y 
bunal creado por la presente, no ejercerán jurisdic- Hacienda han considerado el proyecto de ley del · 
ción sobre los depa1tamentos enumerados en el ar- seftor diputado Fontdevila por el' que se crean dos 
ticulo 1°. (2) juzgados federales de primera iristancia en lo ci" · · 

Art. 7° - La presente ley se aplicará una vez que vil y comercial con asiento en San Ju..'ltO, partido de 
se cuente con el crédito presupuestario necesario La Matanza, provincia de Buenos Aires, y otras 
para la atención del gasto que su objeto demande, cuestiones conexas; y, por las razones expuestas en 
el que se imputará al presupuesto del Poder .Tudi-. el informe que se acompafía y las que dará el rniem-
cial de la Nación. · bro informante, aconsejan su sanción. 

,,·;: 

.· •. ,,·· ... ::"· 

; .. :·, 

:,['¡,'' 
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Sala de las comisiones, 1 o de octubre de 2003. 
• ,j . 

María del Carmen Falbo . . ,. Carlos 
Snopek. -Miguel Giubergi.a: ·_.Cecilia 
Lugo de González Cabaiías;.- E/sa 
Correa d~ P;qv¡)n.,,..~ Maria Biglieri. -
Rafael González . .:_ Julio Gutiérrez. -
Roberto M Sare,di. - Aldo Ostropolsky. 
- Diego C. Santilli. - Darlo Alessandro. 
-Manuel Baladrón. -Angel Haltuzzi. 
-Daniel Basile. -Rosana.,Bertorre .. ~ 
Mario Cafiero. - Guil/ermo.Cantif!i, -
Jorge C asanovas. - Luis Cigogna. -
Gerardo Conte Grand. -Juan Correa. 
- Alberto Coto. - José Falú. -
Alejandro Filomeno. ·- Guillermo 
Johnson. - Amoldo Lamisovsky. -
Rafael Martínez Raymonda. -Marta 
Palou. - Inés Pérez Suárez. - Claudio 
Pérez Martínez. - Héctor T. PQlino. -
Ricardo C. Quiniela .. - Héi:tor R. 
Romero; - Ricardo R Rapetti. - Eiliana 
Sánchez. - Margarita Stolbizer. - Atilio 
P. 1ázzio/i. - Juan M Urtubey . . 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Créanse dos (2) juzgados federales 
de 'Primera· instancia· en ·lo· civil y comercial, con 
asiento en la ciudad de San Justo, partido de La Ma
tanza, provincia de Buenos Aires, los que contarán 
con dos (2) secretarías por caW,. upo de, ellos. 

Art. 2°- Créase una (1) cámara federal de apela
ciones en lo civil y comercial, con asiento en la ciu
dad de San Justo, provincia de Bue~os 1\i.res, que 
será tribunal de alzada de los juzgados creados por 
esta ley, la que estará integrada por trefvocales y 
contará con una ( 1) secretaría de cáínara y luna ( 1) 
prosecretaría de cámara. , . 

Art. 3°- La jurisdicción de los juzgados que se 
crean por el articulo 1 o y de la cámara que se crea 
por el articulo 2° de la pr¡ysente ley, será la del ámbi
to del partido de La.Mati(ilza, provincia de Buenos 
Aires. ·, .... ,. -~- ·' ·::{ 1 1snn.; .. '1. ·u.' 

Ait. 49 ~ Créan,se lOiiváátg«J.S d¡j~z·.·de •cámara, 
de juez de prim,era. insWf!lj<O~· secretario de cáma
ra, de secretariq de primey,a instar¡.cil,t, y de los fun
cionarios, personal· aám'fHi~lrift.~Yd~Y 'd~ servicio que 
demande su-.~ea~nv1 '' ~ .. : 

Art. 5°- Créanse dos (2) fisc!lJtas. an~el9Sj1JZga
dos federales de primera instancia' 'en ~o· civil y 
comercial que ;pcl, eStlt:ley se crean-; eón tina (1) se-
cretaría p4lr léMd& 'l!itiá ~e ena:s,, . ::' .. ' ';' ! ' 

· 'l-\.tt:·6/J -Criíse wía '{1) fi's<iáÚN geherál paríi actliar 
ante la:Cámáta'Fed<#ahle A'péládofies en lO Civil y 
Col!lerCial qi.te' J)or ·éstA· ~ey s~ ere~:·, ci>i:\ 'nna · (1) se-
cretaría. . ..-.( ,1_;1}( • • ;L 1,, .,, .•. t.-; ; ... · ... 

Art~ 7°- Crédiis~'l!J!h:l!l'gbs de 'fiscal general, de 
fiscal de primera instaridiii; de sécretario· de' fiscalía' 

;• 1 j : 11 ~;. f;i' 'lq '';' > 1 1 .,, i 

de cámara, de secretario de fiscalía de primera ins
tancia, y de los funcionarios, personal administrati
vo y de servicio que demande su creación. 

Art. 8°- Créase una (1) defensoría pública oficial 
ante los juzgados federales de primera instancia en 
lo civil y comercial que por esta ley se crean, con 
una (1) secretaría. 

Art. 9°- Créase una (1) defensoría pública ofícial 
para actuar ante la Cámara Federal de Apelaciones 
en lo Civil y Comercial que por esta ley se crea, con 
una ( 1) secretaría. 

Art. 10.- Créanse los cargos de defensor público 
oficial ante la Cámara Federal de Apelaciones en lo 
Civil y Comercial que por esta ley se crea, de de
fensor público oficial ante los juzgados federales de 
primera instancia en lo civil y comercial que por esta 
ley se crean, de secretario de la defensoría pública 
oficial, y de los funcionarios, personal administrativo 
y de servicio que demande su :éteación. 

Art. 11. -Modificase la jurisdicCión de los juzga
dos federales de primera instancia, &!. lo civil y co
mercial del partido de San Martín, ptovincia de Bue
nos Aires, que· ahóriL oomprend~rá exclusivamente 
los partidos de San Martín, Mprón, Hurlingham, 
Ituzaingó, Metl(), MatC'os Paz y Moreno de la pro
vincia de Buenbs Aires. 

Art. 12.- Las causas en trárnlte ant~ los juzga
dos mencionados· en el· artículq 11: que· correspon
dieran a la nueva jurisdicción conf~~ el ~rtículo 
3° de la presente ley, ciJn~inuar~n radicadas ante. di
chos tribunare~· hasta ~u ,defuiitiva • terininacióri. 

Art. 13. -El:Gons~o de la Magistratura remitirá 
las tenias de c~l-'4i~tos al Poder Ejecutivo nacional, 
por intermedio.d~l hli.nis~tmo de. Justicia y Derechos 
Humanos, depirH 4p l(,lS ciento veinte (l20) días de 
la pub,licación ~ ,f~ presente. Den~o del mismo ~la_zo 
deberan ser desigrtád<?,s los magistrados del MmJs
terio Público Fiscal y del Ministerio Público de la 
Defensa~ · ·· ' · ' ' · · ·· · 

Art. 14. - La presente ley se \mplementará .tina vez 
que se cuente con el 'cr~,dito 'pn0:sl.lpues4tri() nece
sario para la atención.:~~l gasto que S,li';objeto de
mande, el que se imputará al presupuesto para el 
t:iercicio del afio 2000 del Poder Judicial d~ la Na
ción, del Ministerio Público Fiscal'v del MiniSterio 
Público de la Defensa: -

Art. 15.- Comuníquese al Poder Bjecutivo. 
¡; 

Pablo A. Fontdevila. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Justicia y de Presupuesto y 
Il!icienda han considerado el proyecto de ley del 
señor diphtado F ontdevila sobre la creación de dos 
(2)juzgadoid:Merales de primera instancia en lo ci
,,¡l'Y comercial' con asiento en San J'usto, partido de 

• 

• 

• 

• 
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La Matanza, provincia de Buenos Aires; y otras 
cuestiones conexas, creen innecesario abtihdaren 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acom¡Dañan, por lo •que lbs hacen suyos y 
así lo expresan. 

María d(!i Carmen Falbo. 
••.·• l ·' 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La provincia de Buenos Aires tiene una pobla

ción que supera los catorce millones. En el conur
bano (cinturón de partidos que rodea a la Capital 
Federal), viven más de seis millones de personas. 

La Matanza posee más de un millón y medio de 
habitantes, constituyendo el partido bonaerense 
más poblado. Su población es superior a la de la 
provincia de Mendoza o a la de Tucumán. Sólo cua
tro distritos nacionales tienen más 'habitantes que 
La Matanza: la propia provincia de BiJei:los Aires, 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y las pro
vincias de Santa Fe·y Córdoba .. Medida en términos 
de población, La Matani:a sería' "el .quinto. distrito 
argentino". · · · · ' 

Ahora bien, su inlportancia' no debe médifse sólo 
por la población. En La Matan,za se ha creado re
cientemente una universidad riacional. A los fines 
tributarios, constituye un distrito único oon cabeza 
en la ciudad de San Justo, lugar en el que también 
tiene su sede uno de los obispados más influyen
tes del país. 

Llamativamente, La M¡ltan¡,a car~ dejl,lZgados 
federales que atiendari la creciente demanda de cau
sas judiciales que allí. se origjp¡m: 

En la provincia de Bueno~ Aires existen veinti
nueve (29) juzgados federales, a saber: dos (2) en 
Bahía Blanca, con alzada a la cámara sita en esa ciu
dad; uno (1) en Azul, uno (1) en Dolores y cuatro 
( 4) en Mar del Plata, con apelación en la cámara que 
tiene sede en Mar del Plata; tres (3) en Lomas de 
Zamora, uno (1) en Junin y seis (6) en La Plata, con 
cáinara en La Plata; dos (2) eri San Isidro. tres (3) 
en Morón, uno (1) eri Mercedes, uno (1) en Campa
na y cuatro (4) en San Martín, con alzada en la cá
mara que funciona en· San Martín. Además, debe
mos hacer notar que ya fueron creados los juzgados 
federales de Necochea y de Caseros (partido de 
Tres de Febrero), que todavía no han entrado en 
funcionamiento, lo que elevaría el número de juzga
dos federales a un total de 31. 

Los juzgadOs federales números 1 y 2 de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial con asiento en San 
Martin tienen jurisdicción sobre las cuestiones sus
citadas en La Matanza. 

Todos los juzgados citados precedentemente, y 
sus respectivas cámaras federales de apelaciones, 
tienen sin duda largamente justificada su existencia 
por razones de territorio, población, importancia 

ecotlómicá.,' cantidád de causas, ld que a su vez tor
na 'aú.ri ttlás incomprensible la inexistencüi.'de juzga
dos federales en La Matanza, omisión que este pro
yecto' pretende' corregir a la brevedad. 

Efcrecim~eri.to' d~ 1~ demanda dp justicia: en to
do.s,.lo~ I(Stratos sociales es Una r¡l~Ón más para 
:CCe'á~: ~sios juigados, descomprimiéndose Jos. hoy 
satUrados juzgados de :San Martin. . · 

La Oficina de Estadistic.as del Poder Judicial de 
la Nación editó el año pasado su anuario, con di
versas estadísticas sobre los juzgados y las cámaras 
tederales, los expedientes en trámite<; las sentencias, 
ingresos, egresos. El capitulo 26 está dedicado a la 
cámara de San Martín, que entiende en las causas 
originadas en Da Matanza. Estos so11 algunos de 
los· datos que merecen ·destacarse, 

Los juzgados federales números l y 2 con com
petencia civil y comercial de San :Martin tenían, al 
finalizar el año 1998, 109.044 -Ciciito nueve mil cua
renta y cuatro- ~xpe~entes eD. trániitt:, repartidos 
en sus seis secretarias.' El federal número 1 tenia 
61.285 expedientes, y el feckral número 2, 47.759 
expedientes. · 

Ambos juzgados sentenciaron '18~049 expedien
tes en el año 1998. Quedaron pendientes por resol-
ver más de 80 mil expedierJ.tes. · 

Tratándose solamente de dos jueces y seis se
cretarios, podemos decir que en los 225 días judi
ciales hábiles promedio que tiene· el año, cada juz
gado fmalizó casi 80 expedientes. por día, número 
que excede largamente la capacidad de: un solo juez 
y que conspira contra la eficaz administración de 
justicia. · · 

Evidentemente, esto pone de manifiesto la nece
sidad de la creación de nuevos juzgadOs civiles, co
merciales en La Matanza, yá que· este partido -si 
tenemos en cuenta su poblaci~n ·y ¡la incidencia de 
ésta sobre el totar d~ la jurisdicción de los juzga
dos federales de San .Mattírt-:- debe generar no me
nos del 30 o/o del total de las· causas judiciales que 
existen en trámite en San Martin. 

Por las razones expuestas, solü;:itarrios la aproba
ción del presente proyecto de ley ' ., 

Pablo A: Fontdevila. 

XII 

PREVENCIONDEACCIDENTES 
PORINTOXICACION CONMONOXIDO 

DE CARBONO 

(Orden del Día N• 2. 717) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara.~ . 

Las comisiones de Acción Social y. Salud Públi" 
ca; de Comunicaciones e Informática, de Presupues
to y Hácienda y de Defensa del Consumidor han 
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considerado el proyecto de ley de la s.eñora diputa
da Di Leo y otros, ¡10r el que se establece en todo 
el territorio miéional !IDa campaña de difusión para 
prevenir accid~t~s por intoxicación con monó~do' 
de carbono, que abarque el período comprendido 
entre el 1° de abril' Y' 'el 30 de agosto de cada afio; y, 
por las' r~nes expuestas en el informe que se 
acomp~fia y la~'tl~~ ,da~,~el,,W,~9~bro informante, 
aconseJan su sanc1on. . . ,. , .. 

1
, •• 1 ,,;_. 

Sala de las comisiones, 23 de septiembre de 2003. 

Martha. C: .~larcia. - Pablo A. 

prendido entre el lo de abril y· el 30 de agosto de 
cada afio. 

Art 2° - Quedan incluidos en esta campafia to
dos los medios de difusión de la República Argen
tina. 

Art. 3° -Los gastos que demande esta campafia 
estarán a cargo del Ministerio de Salud de la Na
ción. 

Art. 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Marta J. Di Leo. - Ajarla T. Ferrín. -
Graciela J. Gastañaga. -Maria T. 
Lernoud - Horacio Vivo. Fontdevila. -- Carlos D. Snopek. -

Jorgf! L. Buceo. - Juan P. Baylac. -
Pedro J. C. Calvo. - Miguel A . 

. piubergia., ,-- Héctor T. Polino. - Elsa .ll;JFORME 
H. Correa de.Pdvón: ·-Dante Elizondo. Honorable Cámara: 
- Guiilermo. ;Amstutz. -Julio C. Moisés. 
-Rafael A. ,González,:;- Francisco N. Las corrii~iones 4eAcción Social y Salud PúbJi-
Sellarés. - Angel O. Geijo. - Julio C. ca, de Coni&l1caqiones .e Informática, de Presupues
Gutiérrez .. :t-Daniel M. Esain. -Blanca to y Hikilmda: YA~ l)efensa del Consumidor han 
A. Saade. , AldO H. dstropolsky. - · consid~do 1el"pt~y~cto de ley de la señora diputa
Marta J. [)i Leo. -Diego C. Stintilli. - da Di Leor otri)S, 'por,,el que se establece en todo 
Roberto J. Aba/os. - Julio C. el teriítorio,naqio~aT, una campa.fia de difusión para 
Accavallo. -· Elda S. Agüero. - Darlo prevenir adddentes por intoxicación con monóxido 
P. Alessandro. -Mónica S. Arnaldi. - de carbono qué' abarque el período comprendido 
Manuel J. Baladrón. - Daniel A. entre el ¡o dct abril y el 30 de agosto de cada afio. 
Basile. - Jesús A .. Blanco. - Mario A • . · Luego· de stl''estudio resuelve aprobarlo favorable
H. Cájiero. -Guillermo M. Cantini. - mente. 
Luis F J Cigogna. -Juan C. Correa. 
-Alberto A. Coto. -Teresa H. Ferrari 
de Grand. - Fernanda.Ferrero: -
Maria T.. Ferrin. ,- Eduardo D. J. 
Garcia. - Osear R. González. -Miguel 
A. Insfran. - Gracia M. Jaroslavsky. -
Margarita O. Jarque. - Ama/do 
Lamisovsky. -- Rafael Martinez 
Raymondq. - Silvia V. Martínez. -
Miguel A. Mastrogiácomo. - Fernando 
C. Metillo. - Alicia J. Narducci. -
Jorge A. Obeid. -Marta L. Osorio. -
Marta Palou. - irma' R Parentella. -
,Claudio ft!.,IférÚ Martíne.z: :.:.. Inés 

' Pérez Suárez. - Sarah A. Plcazo: -
Ricardo C. Quinte/a. - María del 
Carmen Rico. - Gabriel L. Ramero. -
Héctor R. Romero. - Irma Roy. -,- Mirta 
E. Rubini. - Haydé T. Savron. -- María 
N. Sodá. - Julio R. F Solanas. -
Margarita R. Stolbizer. - Enrique 
Tanoni. - JlWfi /'4. Urtubey. - Domingo 
Vitale. •:' · ,, , : 

i,' í!.pRbYEctÓ DE LEY .. 
. . .. · ;)i/; ,··: ;. . :. ' 

El Seizadó y Cám(lr.a·de. :Diputados, ... 

Artículo 1 ~; t' • EstábLH:íe\le· eh''tocib el territorio 
nacional unacampafia,4~ difusión para prevenir 
accidentes pdt itítoxi(faéión con monóxido de car
bono, bajo la coordinación del Centro Nacional 
de Intoxicacion.es, qJle. abarque t;l_ período com-

' ;.,', ," L: ::; · -... · ,',:;: J¡;~;; ,.'\ , , . . . , . . 
~ '. '1 '' '! ·;( : ._! . 

·¡._:Í¡\ .,;!-":i·l} ';. 

Martha C. Alarcia. 

: •: XIII· 

MONUMENTOIDSTORICQ.NACIONAL 

(Orden del Día' N"' 2.738) 
1' .. ) • ~ 

Dictame~ ~e ~~~·S.,~.Il, 
HónorableCámpra:,, ,., .. ,. ... ¡ . 

. ! . l ' ' ' . . : ~ • •. ; . : : 1 . ; • . 1 

La Comisióri'de' Cült'ura ha considerada eU pro
yecto ·de-ley 'del· seño,r ffi.pu~do G(mca por el que 
se deelara móniii1i.entó hlstór~co npcwnal al Audi
torio 1'Juan Victoria",.sitd ¿~ 11!- ~lle 25 de Mayo 
1215, Oeste, de lli i:iúdad capital de la provincia de 
Saa-;Juan~· y, por las razones e~"\}estas en el infor
me que· se acompafia y las que: dará: e.l miembro ·in-
formante; 'aconseja su san~ión. · · . 

:Sala de la comisión, 1 o de octubre de 2003; 

Hugo G. Storero. - Irma Roy. - Alicia 
Gutiérrez. -Rosa Tulio. --Norma Pilati. 
-Roberto Aba/os. -María del Carmen 
Alarcón. - Alfredo Allende. - Roque T. 
Alvarez. - Marta Di Leo. ·_ Gracia 
Jarasfavsky: .~- María .J. Lubertino 
Beltrán. ···Eduardo G. Maca/use. - Irma 
Parentella. - Sarah A. Picazo. - Juan 
Pinto B!¡up!f!f1.41.1Jn. - 0/ijela del Valle 
Riv(ls: ~.,_Af.qria, N. Sodá. - Jorge 

· l;ílfaveJ:'«e.· 
) ¡',( 

• 

• 

• 

• 
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'PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 
Artículo ¡o - Declárase monumento histórico na

cional, en los términos de las leyes 12.665 y 24.252, 
y sus correspondientes decretos reglamentarios, al 
Auditorio "Juan Victoria", sito en la calle 25 de 
Mayo 1215, Oeste, de la ciudad capital de la pro
vincia de San Juan. 

Art. 2° -Comuníquese al Poder Ejecutivo ... 
. ,•1 

· Julio C. Conca. 

INFORME " 1 1 ; 

' . ',! ' J!-· 

Honorable Cámara: • . 

La Comisión de Cultura, al considerar el proyec
to de ley del señor diputado Conca por el que se 
declara monumento histórico nacional al Auditorio 
"Juan Victoria", sito en la calle 25 de Mayo 1215, 
Oeste, de la ciudad capital de la provincia de San 
Juan, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que acompañan 
la iniciativa, por lo que los hace suyos y así lo ex
presa. 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Comisión Nacional de Museos y de Monu

mentos y Lugares Históricos, dentro de sus objeti
vos de existencia persigue uno fundamental: con
servar para hoy y para el mañana los monumentos 
y hechos arquitectónicos de trascendencia social, 
testigos del genio creador del hombre, de sus es
peranzas, de sus anhelos de superación. 

Las sociedades también han comenzado a válo
rar sus propias necesidades de contar con su patri
monio artístico, literario y arquitectónico y a sentir 
cualquier agresión que éste pueda sufrir. Ha ido así 
creciendo la necesidad vital de afirmar la identidad 
cultural frecuentemente amenazada por la que a ve
ces es preciso luchar a fm de defenderla, salvaguar
darla y enriquecerla. 

La provincia de San Juan posee una pieza única 
de arquitectura del siglo XX dedicada a la música. 
Su auditorio es uno de los ámbitos especializados 
reconocidos en el mundo por su cualidad y finura 
acústica. 

Dentro del plan de reconstrucción de la ciudad 
de San Juan, implementado después del devasta
dor terremoto del año 1944, comenzó su construc
ción en el año 1962, inaugurándosc en agosto de 
1969, siendo declarado patrimonio histórico provin
cial en el año 200 l. 

En el proceso de reafirmación de la identidad cul
tural de la provincia de San Juan, este legado, de 
un reciente pasado, ha adquirido una función de 

símbolo ,de la ciudad, pues da' forma a: sl.i' cultura y 
al hacerlo inspira una renovada apreciación de sus 
calidades y virtudes. 

Por la jerarquía de sus eventos y la participación 
de artistas internacionales se ha transformado casi 
en un patrimonio universal y su conservapión, que 
excede l~s pos ibih<W:l~s ·presüfmestarias · proVincia
les, al s!tlvaguan;lar la cultura del ciudadano 
sanjuanino, enriquece, por lo menos, a todo el país. 

Esta obra; denominada AhditOriQ "Juan Victoria", 
está emplazada, en las irunediacíoiíes del Parque de 
Mayo, en la calle 25 de Mayo 1215, Oeste, de la.ciu
dad capital de la provincia de San Juan; tiene una 
superficie cubierta de 10.000 m2, emplazada en un 
terreno de 25.SQO m2 y anexos que hacen un total 
de 29.900 m2

., Estas parcelas, conforme' a la ley na
cional 14.9 52 fueron afectadas para el ·destino de 
"complejo cultural". · ., _~·.· ' 

El complejo edilicio alberga fiunbién la escuela de 
música, con aulas especialmente diseñad.as y acús
ticamente tratadas para la enseñanza''d~' la música, 
complementándose con un foyer de uso múltiple, 
con una superficie de más de 2.000 m2 y con: nume-
rosas salas de ensayo.' . 

La sala principal, el}uditorio, pqs~ 1.000 locali
dades, ·con escenano apto _para una orquesta 
sinfónica y coro de 200 persona~. Cuenta con un 
órgano que posee 3. 565 tubos y 61 registros, cons
truido en Alemania con materiales especiales para 
las condiciones bioclihláticas. de ~an Juan; en los 
jardines aledafl:os al auditorio se erw-uentra un anfi
teatro al aire libre cün capacidad para 600 personas. 

Hasta aquí, a grandes ~~.sgos, la descripción fisi
ca de este complejo cultural,. Sqlo·-l.)a.be agregar que 
el Auditorio "Juan Viétoria", nombre de su impul
sor, es la obra de mayor envergadura dentro de su 
tipo y fmalidad en Am~rica latina. 

Atendiendo a lo que la Comisión Nacional de 
Muscos y de Monumentos y Lugikes Históricos 
conceptúa sobre el patrimonio histórico y artístico 
en lo que se refiere a las deffuiciori~ de monumen
to histórico nacional, lugar histórico nacional y pa
trimonio histórico cultural y natural, manteniendo 
su contenido en el marco de la ley 12.665, sé·inter~ 
preta, por todo lo expuesto precedentemerite;\'que 
esta obra arquitectónica se encuadra dentro del "o
rrespondiente espectro cultural basado en el tiem
po históric?, P1;1CS ya está incorpora~ 'a 1~ }TIY,WO¡:;ia · 
de los SanJuanmos; la escala espac1al, ya que se la 
valora como un hecho trascendente en el entorno 
fisico-ambiental; el campo social, como hecho ,cul- . 
tural innegable de concientización y divulgación 
artístico-cultural, "creadora de cultura", según la in
terpretación de la ciencia antropológica. 

Es así que se fundamenta la necesidad de que la 
misrna sea incorporada dentro de los bienes histó
ricos artísticos del patrimonio nacional y como tal 
que la Nación ejerza su custodia, conservación, re-
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facción y restauración cuando así lo determine~·ias 
autoridades especializadas, , competentes. · · .m:· 

Por lo expuesto se solicita la aprobación del pre

de 1998, que consta de veintiún (21) artículos y un 
anexo, en idiomas español e inglés*, cuyas fotoco- • 
pias autenticadas forman parte de la presente ley. 

sente proyecttfde ley. ·:· ,,. 

Julio C. Canea. 
';: '·1 

XIV 

SERVICIOSAEREOSENTRELAARGENTINA 
Y RUSIA 

(Orden,detDia,,N°;!,_150) 
1· - •• ,. .;•f¡. ' 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
'' ~~~ludo a usted muy atentamente. 

JosÉ L. GrOJA. 
Juan Estrada. 

ACú.ER.DO SOBRE SERVICIOS AEREOS 
ENIRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

ARGENTINA Y EL GOBIERNO 
DE LA FEDERACION DE RUSIA 

··li· 
El Gobierno <k! la Re~blica Argentina y el Go-

bierno de la Federación de Rusia en adelante deno- :' 
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto minados "las Partes", · · 

y de Transportes han considerado el proyecto de Teniendo en cuenta que la Repúbl\ca Argentina 
ley en revisión por el cual se aprueba el Acuerdo y la Federación de Rusia son part,es'.en'la Conven
sobre Servicios Aéreos entre la República !M'~enti- ción sobre Aviación Civil InternacíP,nai abierta a la 
na y la Federación de Rusia, suscrito en Mpscú el ftrma en crn,éa~o el 7 de diciembi,~,d.Jr; 11,944, , 
25 de junio de 1998; y, por las razones expuestas en Deseosos' de éelebrar un Acuerdo so.n ,el propo
el informe que se acompaña y las que ~rá el miém- .. sito primordial de establecer servicios aéreos entre 
bro informante, aconsejan su sanc~ón. , , .· · · y fuera del territorio de sus Estados, 

Sala de las comisiones, 19 de septiembre de 2003. , .. Han acordado lo siguiente: 

Jorge A. Escobar. - Zt4~1rl9 B. Daher. -- •:. 
Artículo 1 Maree/o Stubrin. - Alejdlídro Nieva. - . , •' 

.Alberto A. Coto . .,- Mdh:ela Bianchi Definiciones 
Silvestre .. -- Miguel Mukdise. ·-José L. A los fines del presente Acuerdo, los significa-
.Fernández Valoni. --María del Carmen dos de los términos son los siguientes: 

" Alarcón. :-, Martha Alarcia . . '-- Elda.S.,,, . L 

A ' · 'ri ' a) El término "Convención" se refiere a la Con-
,.· güero. - rwque T Alvarez.· ·~.Daría vención sobre Aviación Civil Intemacional abierta 

Alessandró., ·:._Angel Baltuzzi.:- Sergiq,: a la ftrma en Chicago .. el'? de diciembre de 1944, e 
Basteiro. ~~ Maurido C. Bossa - Ornar , ~ 
D. e anevaroib.' _r_ Luis F Oigogha, , incluye todo Anexo ,y mqdificación adqptada en vir
Marcelo Dragán. ,_,Dante EJizof1dO. _ tud del Artículo ~ de dicha Convención, siempre 

, _Rafael A: r:Jonzülez.-- Gustavo Qutjérrez. que dicho Anexoft:llodific~ción a la misma sean 
· ,:- Julid'C.''GutiéPrez!:~ Orae~a M. aplicables a las Pártes'ytoda modificación de la 
· · r · · ~;,;¡' . , ·A b l ¡ Convención adoptada en Virtud del Artículo 94 de 

. , Jaroslavs,.,y. .. :.Y u osé·' · Mira i e. - Ju io :la Conv~ncipn ratificada por la República· Argenti
, ' .C.~ ,Moisés:'~ Marta Palou. - Ricardo 
· . - PlittersOr(''- Carlos A. Raimwuk _Jesús na y la_Fe4eración de Rusia, respectivamente; 
",, fiqdrl~.:Z ... i -. C?a.b~iel Romerq. '"· Bf(msa b) El térn;lino "autoridades aeronáuticas" se re-

Saade .. - Ratd S(J)/rJw:l.rago .. - Hugo fiere, en el caso de la República Argentina: al Mi-
Tol~!!Jó:' -' Jo'iJ{e' Villawfde. nisterio de Economía y Obras y Servicios Públicos, 

· · -· ·''"í'-: · Secretaría de Transporte, D.irección Nacional de 
':; ' '' 

1 
• • Báenos Aires, 6 de agosto de 2003. Transporte Aerowmerc~~t"o a lodá persona u orga; 

Al señor presidente de la Honorable Cámw.a:iie·Df, .. 1 ~smo al:lt()riza~p'p&r,IJ. ~e~liia~ func'ion~s que ~ct~h 
putados de ¡a Naéi6n, 'dón Eduard~r!():,Camaño. mente eJerce dicho Mtrusteno o .futtc10nes .s1mtla:o1 

· · · '' '"'' ~~"-""' · . res, y en-el .caso de laFederaciOn de Rusta: a la ,, 
Teng<f:et,b'6il?r''dé dirigirme al señor preside_nte, Autoridad de l,a~~vill;c,ión F~deral de Rusia.<> a toda. 

a fm de oomurucarle que el Honorable Senaqo, en persona u, orgamst:nq a.utonzado para reahzar• fun~ 
la fecha, ha sancionado d sigui~te proyecto d{ley ciones que {lctualmente _ej¡;rcc dicha Autoridad;. · 
que paso en revisión.&: eSI'f l;l¡o,no~abl~ 1 Cámara: .· ' ! e) El término "aerol4J.ea autorizada" se 'refiere a 
El ~ ad .-_,,e'~' '.; d 1J' t á .... , . . '· ' la aerolínea que tiene licencias, certificadci:i'y per-

, en o. y .. t:W;!f-1\f.l., .~ 1pu a os;.,. '·, 1 • ,., 
• ~ '. • ' ' ' j • 

·.!. 
•·1. 

• 

• 

Articulo 1 o .!.:'Apruébase el Acuerdo S<(bt;e Serv~- o) 
1 

; 

cios Aéreos entre el Gobierno de la República Argen-
tina y el Gobierno de la Federación de Rusia, suscri

·¡, 

* El texto en inglés puede consultarse en el ex- ··.··• to en Moscú -Federación de Rusia- el 25 de junio pediente 114-S.-2003. 
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misos concedidos por las autoridades competentes 
de cada Parte; 

d) El término "aerolínea designada" se refiere a la 
aerolínea que ha sido designada y autorizada de con
formidad con el Articulo 3 del presente Acuerdo; 

e) El término "territorio" con relación a un Esta
do se refiere a.las ánms terrestres, aguas, territoria
les e internas y el esp¡¡cio aéreo sobre ellas bajo la 
soberanía de ese Estaqp; 

j) Los ténninos "servicio aéreo", "servicio aéreo 
internacional", "aerolínea" y "escalas para fines que 

; correspond~Q~a.., ,tr~n~p.o.$dos por remuneración· _; l' 
o contrato y, con destino !i otro punto del territorio 
del Estado de la otra P~e. 

4 .. Las.rutas del vuelo·de aeronaves de los serví- ,,,. 
.oios acordad,os y los puntos para cruzar las fronte
ras nacionales serán establecidos por cada Parte 

· dentro del territorio de· su Estado. 
5. Las a4toridades aeronáuticas, sujetas a un 

... a;euerdo separado, pueden otorgar el ejercicio de los ' 
derechos mencionados precedentemente a las aero
líneas autorizadas de ca~ ,parte. 

no sean de tráfico" tienen el significado que res- ,. , 
pectivamente les asigna el Articulo 96 de la Con: A.rt~culo 3 
vención; Designación· ;y :Autorización , .. 

g) El término "tarif¡( se refiere a los precios a 
ser pagados por el transporte de pasajeros, equipa- l. Cada Parte tendrá derecho a designar por es- .. 
je y carga, y las condiciones bajo las cuales se apli- . · crito a las, aerolíneas de la otra Parte para que oÍJeren . · · .. , •·" 
can los precios, incluyendo precios y condiciones · .·los servicios acordados. en :las . .-utas especificadas. · 
para agencias y' otros servicios auxiliares, pero ex- 2. Al recibir dicha notificación· la otra Parte ten- · 
cluyendo la. remuneración y las condiciones para el'. drá que otorgar sin derndra,. de acuerdo con' las pr07 1 ' ' 

transporte de correspondencia; visiones de· los párrafos 3. y 4 de este Articulo Cl)da,. . , 
h) Los subtítulos· de lós Artículos del presente aerolínea designada los correspondientes permis9$. ; , · 

Acuerdo son sólo para la conveniencia de la refe- para opera.r, 
rencia y de ningún modo afectarán la interpretación 3. ·Las autoridades de una Parte, antes de con-
' de los Artículos. ceder el permiso para operar, 'podrán solicitar a la 

2. El Anexo al presente. Acuerdo se considerará aerolínea designada por la otra Parte que demues~. 
parte integral del mismo.: . tre que está calificada para cumplir con las condi-

Articulo 2 

Otorgamiento ,de Derechos 

l. Cada Parte otorga a la otra Parte los derechos 
especificados en el presente Acuerdo a los fines de 
operar servicios aéreos internacionales en las rutas 
especificadas en el Anexo del presente Acuerdo (en 
adelante denominados "los servicios acordados" y 
"las rutas especificadas", respootivamente). 

2. Conforme a las disposiciones del presente 
Acuerdo la aerolínea o aerolíneas designadas de 
cada Parte gozarán, mientras operen un servicio aé
reo en las rutas especificadas en el Anexo del pre
sente Acuerdo, de los siguientes derechos y privi-
legios: · 

a) Volar a través del territorio del Estado de la 
otra Parte sin aterrizar, . 

1 
b) Efectuar escalas en el teiritorio del Estado de 

la otra Parte para fines que no sean de tráfico en 
los puntos establecidos en el Anexo al presente 
Acuerdo; 

e) Hacer escalas en dicho territorio en el punto 
o puntos especificados. para esa ruta en el Progra
ma al Anexo del presente Acuerdo a los .fmes de 
desembarcar o embarcar pasajeros, carga o corres
pondencia en tráfico internacional. 

3. Ninguna disposición del presente Artículo será 
considerada que confiere a la aerolínea o aerolíneas 
de una Parte el privilegio de embarcar, en el territo
rio del Estado de la otra Parte, pasajeros, carga y 

ciones prescriptas en virtu,c,i <k las leyes y regla
mentaciones que dichas autoridades aplican normal,,, .. 
y razonablemente a la operación de servicios aéreos ,¡ • · 
internacionales. • : · ·. · · · · ;! 

4. Cada Parte tendrá el derecho de negarse a otor-.·::. 
gar el permiso de operación mencionado en el pá~· · 
rrafo 2 del presente Articulo, o ,de imponer las con~ . 
diciones que considere necesarias para el ejercicio ' 
de los derechos por · pat¡te1 de la aerolínea ·o , 
aerolín~s .. designadas espc!Cfificados en el Artícu-lo~: ... · 
2 del ~s~r¡.te A~uerdo, <;~ndo.dicha Parte no ten-· 
ga pruebas de que la .~q.tla~dad sustancial y el coll~ 
trol. ~fectiV,o de esa aerolínea se confieren a la Parte < 

que designa a )a aer~?línea o a sus nacionales de~ · 
respectivo Estado, de confom,üdad con las disposr~ 
ciones del Esmdo q~desigpa a,la aerolínea. 

5. Cuando uha aerolínea·ha sido designada o au
tori7...ada de este modo, puede comenzar a operar los 
servicios acordados para los cuales ha sido desig
nada, siempre que los programas acordados entre 
las ae.rolineas designadas sean aprobadas por las 
autoridades aeronáuticas de las Partes y que la ta
rifa establecida de confonnidad con las disposicio
nes del Articulo 9 del presente Acuerdo esté vigen
te respecto. de ese servicio. 

Articulo 4 

Revocáció~. y Suspensión de la Autorización 
de Operación 

.1 _; ·., 

l. Cada Parte tendrá. el derecho de revocar un 
pernüso de operación o suspender el ejercicio de 
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los dereéhos especificados en el Artículo 2 del pre
sente Acuerdo de la aerolínea designada por la otra 
Parte o imponer las condiciones que considere ne
cesarias en; el ejercicio de estos derecho~~ cuando: .· 

a) No pueda probar que la titularidaq ~J.ll:¡~t~;}
cia y el control efectivo se confieren a la P~rte que .. 
designa a la aerolínea o a los nacionales del rés
pect~vo Estado; de conformidad con las disposicio
nes del Estado que designa a ·la aerolíne&; o 

b) Dicha aerolínea no cumpla con las feyes o re
glamentaciones vigentes de la Parte que otorga es-
tos derechos; o · 

e) La aerolínea no pueda operar de conformidad 
con las condiciones estipuladas en el presente 
Acuerdo. · 

2. Salvo que sea esencial. la .~vocación, suspen
sión o imposición inmediata de Jiis condiciones 'ttien- · 
cionadas en el párrafo 1 de este Artículo para é\Titar 
otras violaciones de las leyes y reglamentaciones,· 
tales derechos serán ejercidos. solamente después 
de haberse efectuado consuttl¡ls con autoridades 
aeronáuticas de la otra Parte .. Dichas consultas co~ 
menzarán en la fecha más:temprana posÍble después 
de la fecha del pedido. · 

Artículo 5 

. Aplicación ,de las Leyes y Reglamentaciones 

.. i. Las leyes y reglamentacio~es del Estado de 
una Parte relativas a la llegada o, p,¡¡rtida de su terri
torio de la aeronave que opera en servicios aéreos 
interqacionales, o a la operación y navegaciónde 
dicha: &eronave mientras. se encuentre en su territo
. no7 '.s~''dplicarán a la aeronave de la aerolíhea desig
nadá {>or la otra Parte .. 

-~, ,¡,a~ ·.~yes y reglamentaciones del Estado de 
una. Parte relativas a la llegada; pennan~cia y/o par
tida de su territorio de pasajeros,. 1:rÍplfl!-'ción, carga 
y correspondencia,· 'tales como rli¡glamentaciones 
concerrlientes a pasaporte~; me.didas aduaneras, 
cambiad~s y sanitarias . sr¡:·, aplicatán a los 
pasajeros, tripUlación; carga o correspondencia de 
la aeronave de la aerolínea de~.~gnada por la 
otra Parte mientras se encuentre dentro de dicho te-

... rritorio. ' '·" · 
•·.·•: 

· ,. -''·''1'·'.-Mículo 6 

Aranceles )' ., .. 

Los aranceles y otros gastos para el uso de cada . 
aeropuerto, incluyendo sus instalaciones, servicios · 
técnicos y otros. servicios como· así también todo 
gasto para el' uso de los servicios de navegación 
aérea, servicios e instalaciones de comunicación se. 
efectuarán· de -conformidad <;on .los índices y aran
celes establecidos por cada Parte. 

La aerolínea o aerolíneas no pagaran aranceles 
más altos que los impuestos a otras aerolíneas ex-

tranjeras que operen en servicios intemacion!ihis si
milares por el uso de instalaciones y servicios .de la 
otra Parte. 

Artículo 7 
Tránsito Directo 

Los pasajeros, el equipaje y carga en tránsito 
directo a· través del territorio del Estado de una 
Parte y que no abandonen el área del aeropuerto 
reservada para dichos fmes serán sometidos a un 
simple control, salvo con respecto a medidas de se
guridad contra actos de violencia o piratería 
aére~:··· '''i 

El' equipaje y la carga en tránsito directo estarán 
exentos de derechos aduaneros y otros impuestos 
similares. 

Artículo 8 

Principios que Rigen la Operación 
de los Servicios Acordados 

·· l. .Las ~~Í:olfp~a~ designadas de las Parte~ ten
drán oportunidades justas e iguales para operar, los 
servicios. acordados en las rutas especificadas en
tre los territorios de los respectivos Estados. 

2. Al operar los servicios acordados, la aerolínea 
designada de una Parte tornará en cuenta los inie
res.es de la aerolipe¡¡. designada de la otra Parte de 
modo que no afecten indebidamente los servicios 
que brinda esta últi.ma en toda o parte de las mis
mas rutas. 

3. Los se11vi~ios acordados brindados por las 
• aerolíneas d,esignadas de las Partes guarda¡;~u es

trecha relación con los requerimientos ·del ;{Wblico 
para el transporte en las rutas especifieadas, •Y ca.da 
aerolínea designada tendrá como objetii\IQ primor
dial, en un faCtor razonable de carga, . proporcionar 
la capacictad. adecuada para satisfacer l9s; requeri
mientos presentes y razonablemente anticipados 
para el tránsportede pasajeros, carga y cor;respon
dencia entre los territorios de los respectivos Esta
dos. 

4. Los servicios aéreos brindados por la aerolínea 
designada en virtud del presente Acuerdo se lleva

. rán a C!fbOde conformidad con los principios gene
;'rªles en ,cUánto ¡f qtie la {)apacidad se relacione con: 

a) Los requisitos del trafico entre los .países de 
origen y destino; 

b)' Los requisitos de tráfico ·del aérea a través de 
la cual pasan los servicios acordados; y 

e) Los requisitos de .las operaciones 'directas de 
la aerolínea. 

Artículo~ 

Tarifas 

l. Las tarifas que aplicará la aerolínea o aerolíneas 
designadas de una de las Partes para él transp<)rte 

• 

• 

• 

• 
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sobre o desde el- territorio del Estado de la otra Par
te de cualquier servicio acordado se establecerán a 
niveles adecuados considerado que se deben to
mar en cuenta todos··los- factores relevantes, inclu~ 
yendo costos, benefitios y establecidas por otras 
compañías. 

2. Las tarifas deben ser presentadas ante las au
toridades aeronáuticas: de ambas Partes para. su 
aprobación, con una antelación mínima de 30 .(tf~~n~' 
ta) días a la fecha de entrada en vigor. En casos'es>· 
peciales, este periodo puede ser reducid_o: por un 
acuerdo de las mencionadas autoridades. · · · . 

··.¡·.-
3. Este consentimiento puede ser. otorgado en 

forma expresa. Si ninguna de las autoridades aero
náuticas hubiera expresado su desaprobación den
tro de un límite. de ,¡ 5 (quince) días desde la fecha 
de presentación como se estipula en el párrafo 2 del 
presente artículo, estas .tarifas se considerarán apro
badas. En caso de reducción del ti~po según el 
párrafo 2, las autoridades aeronáuticas pueden acor- . 
dar que el período dentro del cual podrá notificarse 
toda desaprobación sea inferior a los 15 (quince) 
días. 

4. Las tarifas establecidas según las disp,~~~9i¡j~· 
nes de la presente cláusula permanecerán en vigor 
hasta que se establezcan nuevas tarifas de 
confomidad con las mismas disposiciones. 

Artículo 10 
Derechos Aduaneros· 

. por la aeronaye de una aerolinea designada de una 
Parte; · ; ;_ 

d) Los documentos, necesarios utilizados por las 
aerolíneas designadas de la otr~, Pjlrte, _ipcluye,ndo , 
pasajes' aéreos, conocimientos dé embarque que 
son importados o que están siendo importados por ' 
la aeroimea· de una Parte al territorio del Estado de 
la otra Parte en relación a ;la operación· de los servi-
cios acordados. ·· , , · . . . · 

Lós ·impuestos correspondientes a. ~os se~Vjcios 
cumplidos, almacenamiento y dl;l~pacho:.de. adual?-a 
serán cobrado~ de ,conformidrui con la legislación··. 
interna de las Partes y no serán más aitos que los 
impuestos aplicad()s a otra aerqlínea ·que realwe s-er
vicios internacioxwles similares. 

3.'' Se puede'soÚcitar que l~~.mater.ililes para ~l:!a!!~. 
teciiniei:í(o y los repuesto.s, así_ppmo taniJ:>i~n los _do
cumentos mencionados en el párrafo 1' pi:cced!'<nté : 
se copse~eln bajo,l, supervi~ión o control: d.e la · 
Aduana:' . ,, ! ' ,, :··"' : -·" •· 

4. 'El equipo regül~r aerotranspo~49;,:,.~'~{ ~~xnb: 
también los materiales y suministros normalmenté: 
retenidos a bordo de la .aeronave-operada por 11na 
aerolínea designada de una .parte, podrán desem
barcarse en el territorio del Estado de la otra Parte 
sólo ~n la aprobación de las autoridades aduane
ras. de esa Parte·. En ese caso, podrán•ser coloca
dos· bajo la superVisión de dicha:s autcyrida<ies ~~.
ta ,que sean reexportados o que de lo. contrap() se 
disponga; de ellos, conforme a la legiSlación adua-
nera.· ' ··:¡· r,, ' __ ; 

' 1 • ~ 

Artículq 11 
"_.!' 

Transferencia de Ingresqs •,': 

l. La aeronave que opere en servicios acordados 
por una aerolínea designada de-·una de las Partes, 
así como también su equipo regular, repueSt'bs, su
ministro de combustible y lubricantes, repuestos y 
provisiones para aeronaves (incluyendo alimentos, . l. Cada Parte ,otorgará a laaerolín~ ifaerqlín~s 
bebidas, tabaco) a bordo de la aeronave estarán :desigriadas de la otJ1¡ Parte eldereelio·de.transferit 
exentos de todo derecho aduanero, y otros gravá- libremente- el excedep.te de Jo.s,ingresos · sóbridos 
menes similares al arribo al territorio ~l Estado de : gastos obtenidos .por dicha aeiolírie~l" tlesigíiada con 
la otra Parte Contratante;· siempre que dichos· equi- relación a la operación de lo.s . servicíos a,cordados. 
pos, repuestos y suministros permanezcan a bordo . LS:;;transferencia se efectUará en jnOnedd'Jíierte 
de la aeronave hasta el momento en que sean reex- ''s~gúri. la tasa de cambio oficial, :vis~te ~.·la f~ha 
portados. ~ la transferencia y conformeJ!.: las reglamenta~to-

2. También estarán exentos de los mism~~ dere- . , úes _tínancieras del Estado de la ~a$ desde, el cual 
chos y otros impuesto similares: . se: efectM la transferencia.. . . ,1 , ••• ;. , , ·, - , 

a) Los suministros para la aeronave subidos a . 2.· ·Las disposiciones del preseQte .(}rtjculo no 
bordo en el territorio del Estado ~ una Parte, den- .. afectan ·las _ cilestiones impositivas que son' tenta de 
tro de los límites fijados _pqr las autoridades de di- otros acuerdos entre las Partes. . .. '1,,;: . 
cha Parte, y para uso a bpido_ de una aeronave que Artículo 12 · .-r 
opere en servicios acordados por la aerolínea de
signada de la otra PllrW; 

b) Los repuestos ingresados al territorio del Es
tado de una Parte para el mantenimiento o repara
ción de aeronaves utilizadas en la operación de los 
servicios acordados por una aerolínea designada de 
la otra Parte; 

e) Los combustibles y lubricantes para ser utili
zados para la operación de los servicios acordados 

Representación de ,[a- Aerolinea y Ve~(~, 

l. Cada Parte concederá a la aerolínea d·aerolí
neas designadas de. la' otra Parte· el derecHo .-de es
tablecer en el territorio''del Estado su:s representa
ciones con personal administrativo, comercial y 
técnico, integradas por nacionales de una o ambas 
Partes, los que sean necesarios para asegurar la 
operación de los servici.os acordados. 

.,, 
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2. La contratación de nacionales de otr~~ países Anexos de la C6nvehciótil sobre.Aviación Civil In
en territorio del Estado de cada Parte será presen- ternacional en' 'la'1:rí€dida:;en ·que tales normas y re
tada para la aprobación de las autoridades pertinen- querimientos'ae'·seWJridltd:seanaplicables a las Par
tes. tes; las Partes requedt!í.ti qhe los operadores de 

3. ~lp~rsónal antes mencionado estará sujet() a,, aeronaves de su registro ü operadores de aeronaves 
la leg1slac1ón del Estado de la Parte que reglament~t con sede principal o residencia permanente en su 
los ternas de: inmigración así como también. a la le~ territorio actúen de conformidad con dichas dispo
gislación, :reglamentaciones y decisiones adminis'-. siciones sobre seguridad de la aviación. 
trativas vigentes en este territorio. 4. Cada Parte acuerda que se :podrá requerir que 

,f ··cM~ ·~it~ -gilrantizará la asistencia y contri- dichos operadores de aeronaves observen las nor
bución ~~e·t>"!Iedá'ser 1 necesaiiái·para) ~- n:presen- mas y requerimientos de seguridad de la aviación, 
taciones y petsoniil antes mencionados. , ¡ .. mencioJ;Iadas en el párrafo 3 del presente Articulo 

5. La ~·~olirieá ·o áerolíneas designadas de cacbt ·'qué' eXij'a' la 'o"tra Parte para la entrada, salida, perma-
Parte tendrá el derecho de vender conforme a las nenci'a'eri-el'territorio de esa otr.a Parte. 1; • 

leyes y reglaméntaciones nacionales .del Estado de Cada 'Pa~tt! gáraritizará que efectivamente se · 
la otra. Parte los ~~cios 4e .tt~nsp()rte:y servicios apliquen ·aeritró de su territorio' la$ medidas ade
adicioriales a través de sus propios documentos de cuadas para proteger ·las aeronaves y controlar 
transporte en sus oficinas-en eltenitorio, del Esta- a los pasajeros, la tripulación', su equipaje de 
do de la otra Parte y de designar agentes debida- mano, equipaje, la carga y las bodegas,,de la ae
mente autorizados. ronave antes y durante -ebembarque o carga. 

Cada Parte considerará i:le "liwdó solidario cual

Artículo Ü 
Seguridad de la Aviación 

l. De . conformidad con sus derechos y obligacio
nes en virtud del derecho internacional, las Partes 
reafirman que su obligación mutua de proteger la 

,,.---seguridad de la av;iación civil contra actos de ínter~ 
ferencia ilegal, forma part~ integran~!' del pre~ente 
Acuerdo. Sin limitar la generalidad de sus derechos 
y obligaciones en virtud del derecho internacional, 
las Partes, en particular, actuarán de conformidad 
con las disposiciones de la Convención sobre Deli
tos y Otros Actos Cometidos a Bordo de una Aero
náve, firmada en Tokio el 14 de.s!'ptiémbre de 1963, 
hi Convención para la Supresión del ~ecuestro Il~
gal de Aero~ves, fnmada en ·La Haya ell6 q~1,di; 
ciembre de 1970 y la Convención palia la Supresi,ón 
de Actos Ilegales contrata Seguridad de .la .A\:ia
ción: Civil; fumada en Mgntreal ¡:123 de septiembre 
de 1971, el Prqt9c,<:lbi>,.pllra 1¡1} Supresión d~ Actos 
Ilegales de Violencia. en A~ropuertos para}a AVia
ción Civil futeml;lcional, firrru¡.doen Montieal'el'24 
de febrero de 1-9&8, yÚl~ disposiciol:le¿·'de acuer
,dos bilaterales er1 v:igor en~re las P~rtes así como 
·'también' los acu~rdos a ser firmad,g~ con posteriori-
dad. ' .•... ·.· ·.· 

2. Las Partes se proporcionarán mutuamente, me-
diante solicitud, la •tnary'QV,jtsistencia posible para 
eyi~ar .actqs, ~Y .M\)~CS,\fO },lcr~al de una aeronave 

, ,q~~l,Y ,9-tf.?~ acto~! 1,~e~~~~s cóntra ~a"seg~ndad de 
, ~l~~~ .. ¡ler~ifa'Ve, su~, pas'ilJilmS y tnpulacwn, aero
p4c.rt.s~: df'instaJaCiorres para aeronavegación, y 

, ;9~\9lij,~'r .. oifaillrienaza para la seguridad de la avia-
wonclvd. · .... ·.,· ... · : ·.·. 

.. ·' j, 'L~~~ P~rtes' actuarán de cdnfo.i"1nidad con las 
· nóllrili's de' ~igwidad para la aviación y requerimien

tos técnicos. estil.bleC:idos por ·la Organizació1;t Inter
nacional de Aviación Civil y designadas como 

quieq)~dido de la otra Parte para tomar medidas . 
razonables especiales de seguridad en caso de 
una ámenaza determinada>. 

S. cu'ántló'.ocU.rra lir1 ineidente o amenaza de in
cidente de' ~ectiestr'o ilegal de una aeronave ciyil u 
otros actos· ilegales contra la seguridad de dicha ae
ronave, sus pasajeros, la tripulación, los aeropuer
tos o instalaciones de aeronavegación, las Partes 
se prestarán asistencia mutua facilitando las comu
nicaciones y otras medidas adecuadas destinadas 
aí>9~erle'frií'e~'forma rápida y segura a dicho inci
d,d:tté o a'merlaza: de incidente.· 

Artículo 14 
Consultas '· '· 

· 'En:'foi-l:na periódica, ·las autoridade~.:aeronáuticas 
de _las)~p.es mantendrán oonsultas. ,o.on 'el fin.cle · 
garantizar una estrecha colabomoi.ón en todos los 
te~a~ qile afecten el cumplimiento del presente 
Acuerdó. · 

Articulo 15 
(· 

Solución de Controversia 

. l. Toda. controversia relativá a la interpretación 
o aplicación de,l' pre~ehte Acuerdo o Ariexo del mis
mo. será solucjqna& rríéqiante· negociaciones direc
tas t:ntre.las autoridiides aeronití'iticas de ambas 
Partes. Si· dichas autoridades 'aeronáuticas no logran 
llegar a un acuerdo, la controversia sera' soluciona-

. da a trave~ de la via diplomática. · 
.2 ... Si ~~~~~ llegara a _ttna solucion II1ediante los· 

medio)~ )l!.~C,10nados prece4entemente la controver·· 
sia, a. soiieíiúd de cilalquÍeni' 'de las· Partes, se pre
s(in,tarápara su decisión a Arbitraje ante un tribu
nal' de 'ti~ árbitros, uno designado por cada: Parte 
y ·el '(ercerb' de~ignado por los· dos así nombrados. 

• 

• 

• 

• 
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3. Cada Parte designará nn árbitro dentro de tm 
periodo de sesenta (60) días a partir de la fecha en 
que algnna de las Partes recibe de la otra la notifi- <· 

cación través de la vía diplomática solicitando el ~~ · . 
bitraje, y el tercer árbitro será designado dentro de 
los sesenta (60) días. Si algtma de las Partes no de-. 
signara nn árbitro dentro del periodo, especificado,' 
o si el tercer árbitro no fuera designado dentro del 
periodo especificado, cualquiera de las Partes po
drá requerir al Presidente del Consejo de la Organi
zación Internacional de Aviación Civil que designe 
liD árbitro o árbitros según lo requiera el caso. 

4. El tercer árbitro designado en virtud de los pá
rrafos 2 y 3 será nn nacional de nn tercer Estado y 
actuará corno Presidente del arbitraje. Si el Presiden
te fuera ciudadano de alguna de las Partes o por el 
contrario no pudiera desempeftar esta función, el Vi
cepresidente que lo reemplace hará los nombramien
tos necesarios. 

5. El tribunal Arbitral adoptará su decisión por 
mayoría de votos. Esta decisión será obligatoria para 
ambas Partes. Cada una de las Partes se hará cargo 
de los gastos de su miembro y su representación 
en las actuaciones en el arbitraje; los gastos del Pre
sidente y cualquier otro gasto serán sufragados en 
partes iguales por las Partes. En todos los demás. 

,, aspectos, el tribunal Arbitral determinará su propio 
procedimiento. 

6. Ambas Parte o nna de ellas puede solicitar al 
Arbitro explicaciones sobre su decisión. Los pedi
dos de reconsideración de la decisión se harán den- · 
tro de los 15 (quince) días sólo si existieran circnns
tancias recientes que pudieran ejercer una influencia 
decisiva en el resultado de la cuestión como con
secuencia de sus características y que mientras se 
tomaba la decisión no sabían que ni el Arbitro ni 
nna de las Partes habían solicitado la reconsidera
ción de la decisión. Los pedidos de explicaciones y 
reconsideración de la decisión deben ser conside
rados por el Arbitro que aprobó la decisión. Si .esto· 
es imposible, se establecerá nn Arbitro "ad hoc" de 
conformidad con las disposiciones del presente 
articulo. 

Artículo 17 
Intercambio de Información 

'.\ .: 

Las autoridades aeronáuticas de alguna de las 
Partes proporcionarán, a solicitud de las autorida
des aeronáuticas de la otra Parte, los informes pe
riódicos u otros informes de datos estadísticos se
gún se requi~ran razonablemente a lo~ fines de 
revisar la capacidad de los servicios acordados por 
la aerolínea designada de la Parte mencionada en 
primer término. 
. Dichos informes incluirán toda la información re

querida para determinar el tráfico transportado por 
la aerolínea des~gnada según los \servicios acorda
dos. 

,. 
·~~ 

Artículo 18 
Registro del Acuerdo 

El presente Acut.."fdo y las modificaciones poste
riores al mismo serán registrados en la Organización 
Internacional de Aviación Civil. 

Artículo 19 

Modfjicación del Acuerdo 
-~t 

Si alguna de las Partes col'lsiderá conveniente 
modificar los téJl!l~nos del present~ Acuerdo y su 
Anexo, puede sohcttar se· manteng¡m consultas en
tre las autoridades aeronáuticas de ambas Partes re
lativas a la modificación propuesta. 

Las consultas comenzarán: dentro de los sesenta 
(60) días a partir de la fecha de la solicitud, salvo 
que las autoridades aeronáutica~t,~ las Partes 
acuerden la prolongación de ese perlÓdo. Las mo
dificaciones del Acuerdo entrarán en vigor cuando 
se confirme mediante·.el intercambió de notas rever
sales por vía diplo~ática que se hll!l' cumplido los 
requisitos legales internos. · '~ .. 

Las modificaciones de los Anexo~ '{meden efec
t1.1arse por un acuerdo entre las autor.~dades aero
nál,l.ticas de las Partes, y entrarán en _vigor en la 
fecha establecida por dichas autoridades. 

Artículo 16 Artículo 20 

Reconocimiento de Certificados y Licencias Terminación 

Los certificados de aeronavegabilidad, certificados l. El presente Acuerdo ha sido firmado por tiem-
de aptitud y licencias emitidas o convalidadas por una po indeterminado. 
Parte y aún vigentes, serán reconocidos como váli- 2. Cada Parte podrá en todo momento notificar a 
dos por la otra Parte, a los fines de operar los servi- la otra Parte, a través de la vía diplomática, su deci
cios aéreos acordados en las rutas especificadas, siem- sión de terminar el presente Acuerdo. Dicha comu
pre que dichos certificados o licencias fueran emitidas nicación deberá ser simultáneamente notificada a la 
o convalidados de confomudad con las normas esta- Organización Intemacional de Aviación Civil. En 
blecídas en virtud de la Convención. Sin embargo cuyo caso, el presente Acuerdo terminará doce (12) 
cada Parte se reserva el derecho de negarse a reco- meses después de que la otra Parte reciba a la noti
nocer como válidos, para los vuelos sobre su territo- · • ficación, salvo que la notificación de terminación sea 
rio, los certificados de. aptitud y licencias otorgados ··retirada por mutuo acuerdo antes de la expiración 
a sus propios nacionales por la otra Parte. de este período. 
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Artículo 21 
"Entrada en vigor" 

1 ' 

El presente Acttercl.o. ~ará q~. vigor treinta (30) 
días después de ·la f~cha, de 1~ qJtima notificación 
por escrito, por vía diplomá~CI:\,, informando que se 
ha.n cumplido todas las formalidades internas para 
la entrada en ~gm: _del mismo. 

Hecho en Mosc~;' ~~ 25 iie junio de 1998, en dos 
ejemplares· originales en los idiomas espafiol,. ruso, 
e inglés, siendo todos 'loil'textos igualmente auten
ticos. En caso de divergencia de interpretación, pre
valecerá la versión en inglés. 

Por el Gobierno de la 
República Argentina 

Por el Gobierno de la 
Federación de Rusia 

ANExo· 
·':.!. 

"PLAN DE RUTAS" 

l. Rutas a ser operadas por la(s) aerolínea(s) 
designada(s) de la Federación de Rusia en ambas 
direcciones: 

Puntos de partida: Puntos en la Federación de 
Rusia 

Puntos intermedios: A especificarse con posterio
. ridad. - . 

Puntos de destino: Puntos en la· República, Ar
gentina 

Otros Puntos(*): A ser especificados con poste
rioridad 

2. Rutas a ser operadas por la(s) aerolínes(s) 
designada(s) de la República Argentina en ambas 
direcciones: · 

Puntos de partida: Puntos en la República Argen
tina 

'Puntos intermedios: A especificarse con posterio-
ridad . 

Puntos de destino: Puntos en la· Federación de 
Rusia 

Otros Puntos (*): A ser especificados con poste-
rioridad · 

Notas: •• · 

a) Los vuelos chárter, extra o no 'programados 
están sujetos a la solicitUd prelimiar de las aerolíneas 
designadas, la que se presentará porlo mef\OS cua
renta y ocho (48).horas ·antes' de la' 1salida, ~cepto 
en fines de serharíá' )i'dúis feriadós; · 

b) · Las · ~er~lineas de~ignaci~~ ~ 1~· ~m has Partes 
podrán, en al~unos o en todos 1~~) ~1?s~ ,alt~r~ el 
orden u .onuttr hacer esc¡¡las en cualq~1et puntos(s) 
intermedio .antes .tpJ;ncü;mado y@Rifos p'*~?s. 

e) Los puntos en las rutas antes mencionadas y 
los derechos de tráfico serán determinados en for-

ma conjunta por 1~ autoridades aeronáÚtids· de las 
Partes .. · · · · · 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Gs comision.~s de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Transportes; al considerar el proyecto de ley 
en revisión por el cual se aprueba el Acuerdo sobre 
Servicios· Aéreos entre la República Argentina y la 
Federación de Rusia, suscrito en Moscú el 25 de 
junio de 1998, cuyo dictam~ acompaña este infor
me y que se somete a la sancíón· 'definitiva de esta 
Honorable Cámara, han aceptado el espíritu de la 
sanción del Honorable Senado, así como el de su 
ar!tecedente, el mensaje del Poder Ejecutivo y acuer
dan en que resulta innecesario agregar otros con
ceptos a los expuestos en ellos. 

Jorge A. Escobar. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 25 de marzo de 2003. 

Al Honorable Congreso de la Naci?n. 

T~() el agrado de diri,girme a vtiestia honorabi
lidad con el objeto de someter a sU consideración 
un proyecto de ley tendiente a la aprobación del 
AcuerdO' ·sobre 'SerVicios Aéreos entre el Gobierno 
de la R~vblica Argentina y el Gobierno de la Fede
ración de' Rusia, suscrito en Moscú '....:Federación de 
Rusia- el 25 de junio de 1998. ' 

El Acuerdo prevé el otorgamiento de los siguien
tes derechos''a las lín~as' aélks :designadas de cada 
Parte:'derecl:Í.o'de vuelo'sob\:e cl:ierritorio de la otra 
Parte sín aterrizar; efedthar ésmihis en el'tetritorio 
de ii(otnl":parte que no sean de ttáfioo en· los pun
tos ''establt!cidos en el plan de rutaii;-liaccir escalas 
en l9s puntos señalados en el pl~n"de· 'rutas para 
~iÍ!bfÍ~gar y desembarcar pasajeros,' ·carga y correo 
en tráfico internacional. 

Cada una de las Partes designará a la aerolínea 
de la otra Parte para que opere los servicios acor
dados. Antes de conceder el permiso, las autorida
des pertinentes podrán solicitar a la aerolínea de
signada, que demuestre su calificación para cumplir 
con las leyes y reglamentos que esas autoridades 
aplican a la operación de servicios aéreos interna
cionales. Cada Parte tendrá el' derecho de revocar 
el permisoA,e ó{>era:.ción. 

Las aerolíneas no pagarán aranceles más altos 
que los impuestos a otras aerolíneas extranjeras que 
operen servicios similares, por el uso de instalacio-
nes y serVicios. . 

· Se establece. que tanto las aeronaves como el 
corQpustib,le,~ los aceites y lubricantes, los 'repues
tos,)os abast()Qi

1

mieJ?¡tÓs y. provisiones. y equipos 
regulares, esüirán iíbfes 1'd~ dérechos aduaneros, 
impuestos internos, derechos de inspección y 

• 

• 

• 

• 
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de otros derechos o cargas similares, siempre que 
los mencionados elementos permanezcan a bordo 
de la aeronave hasta el momento de ser re_expor-
tados. · 

Cada Parte otorgará. a las Aerolíneas 'desigÜadas 
el derecho de transfefir libremente el excedente de 
los ingresos sobte'los gastos obtenidos 'con 're)a
ción a la operación de tos servicios aéreos acorda-
dos. · 

Ambas Partes se c9mm~rn,et~ a disponer. la~ ~e
di das necesarias para adecuar ~~; .. operatividad de las 
líneas aéreas a las normas.t~stablecid!ls. interna
cionalmente ente y de brindarse ·la mayor coopera
ción para evitar acto~ de secue~tr~. y otfOs illcitos 
contra la seguridad d~ las aer01~ayes y sus pasaJe
ros, los aeropuertos y· cualquier_otr¡t amena,za para 
la seguridad de la aviación civil. · 

La aprobación del presente Acuerdo fortalecerá 
la promoción y desarrollo del transporte aéreo en
tre ambos paises en forma ordenada y económica 
b&sado en una competencia justa y constructiva. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad 

Mensaje 685 , . 

EDUARDO A DilliALDE. 

Alfredo N. Atanasoj - Carlos R Ruckauj 

XV 

SERVICIOSAEREOSSUBREGIONALES ENTRE 
LA ARGENTINA, BOLIVIA, BRASIL, CHILE, 

PARAGUAY Y URUGUAY 

(Orden del Día N° 2.751) 

Dictamen de las comisiOnes 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Transportes han considerado el proyecto de 
ley en revisión por el cual se aprueba el Acuerdo 
sobre Servicios Aéreos Subregionales entre la Re
pública Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay 
y Uruguay, suscrito en Fortaleza, República Federa
tiva del Brasil, el 17 de diciembr:e de 1996; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan su 
sanción. 

Sala de las comisiones, 19 de septiembre de 2003. 

Jorge A. Escobar. - Zulema B. Daher. -
Maree/o J. A. Stubrin. - Alejandro M. 
Nieva. -Alberto A. Coto. -Maree/a A. 
Bianchi Silvestre. ·:.:.: Migue'/ R. D. 
Nfukdise. - JoséL. Fernandez Valoni. 
-María del Carmen Alarcón. - Martha 
C. Alarcia. - Elda S. Agüero. - Roque 
T. Alvarez. -Darlo P. Alessandro. -
Angel E. Baltuzzi. - Mauricio C. Bossa. 
- Omar D. Canevarolo. - Luis F. 

Cigogna. --Maree/o L; Dragan. -Dante 
Ellzondo. - Rafael A. González. -
Gustavo E. Gutiérrez. - Julio. C. 
Gittiérrez - Gracia M_. Jarosla~sky. -
José A. Mirabile. - Julio C. Moisés.- -
Marta Palou. -- Ricardo A. Patters~n. 
- Cario~ A. R.'aimundi. - Jé.sús 

·· Rod~iguez. - Gabriel L;,·#,wn~,r,·q, . . -
Blanca A. Sfia4e. ~ §fl!í.{ -!·:~fJL~f~Piragq. 
-- 'Hugo D . . Tole,'do . .• ;;- J,.org~:· .A,. 
Villaverde. · 

',, 
Buenos Aires, 11 de febrero de 1998. 

Al sei'lor presidente de la H_onorable Cámara de 
Diputados de lá Nación, don Alberto R. Pierri. 

f• . '· •• 1: 1 )1:. !';" ·.:1'( ! .. 
Tengb el honor de dtng}rffie al señor p,restcientf1, 

a fm de comunicarle que el :ijpnorablt< ~.enado, ~ 
la fecha, ha. sancioJ1adO el si~uie1,1te · , , .. 

PROYECTO DE LEY 
'¡ ,. ); 

!;''. 
ií: . ,,· 

E/ Senado y Cámara de Diputados, ... • -.. ·•¡: 

Articulo 1°- Apruébas~ (!l.; Acuerdo sobre Servi
cios Aéreos Subregionales entre los Gobiernos de 
la República Argentina, 'de ta 'República de Bolivia, 
de la República Federat.iva peJ. Br¡tf!ik~<la:Repúbli
ca de Chile, de la Repú~lic11 del Pafll.~Y-Y- ele la 
República Oriental del Uruguay, susérito !'lfl Forta
leza -República Federativa del Brasil'- el· 17 de di
ciembre de 1996, que consta de \Yeín~e (20), artícu
los y tres (3) anexos cuya fót0copia"au'tenticada 
for¡na parte de la presente ley. ... · '' 

Art. 2° - Comuníquese ·al Podef Ej:Cct.itivo: 

Saludo a usted muy atentamente~:. · 
:; ... · .. 

CARLOS' 'RUCKAUF . 

AlfredQ Piuizi. ··'· . ' .·.,;')', 

ACUERDO SOBRE SERVTCiosAElfuOS 
SL'BREGIONALES ENTRE LOS oó'fi!ERNOS 

DE LAREPUBLICA ARGENTiNA, 
DE LA REPUBLICADEBOLMA, 

DE LA REPUBLICA FEDERAli\TADEL BRASIL, 
DELA REPUBLICADE CHILE,: 

. DE LA REPUBLICADEL PARAGUAY 
Y DE LA REPUBLICA ORIENTAL DEL URVGUAY 

Los Gobiernos de la República AFgentina, de la 
República de Bolivia, de la República Federativa del 
Brasil, de la República de Chile, de la República del 
Paraguay y de la República Oriental del Urug1-1ay, 
de aquí en adelante denominados ,como "Estados 
Partes", siendo Signatarios del Convenio sobre 
Aviación Civil Internacional abierta sU finna en 
Chicago el 7 de diciembre de 1944'~ · · · 

Congregando a un grupo ,de. N.íses que viene de
sauollando un nuevo proceso de integración eco
nómica; 
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Aspiranoo: qontribuú- · }:mra el desarrollo del trans
porte aéreo .en la _Subregión_ ~.oiJ?.pn~ndida por los 
territorios de los ~tados. Partes~ . 

Con el objetivo de concluir .. ~ :A~uerdb que per
mita la realización de nuevos serVíc'ios aéreos en la 
Subregión contribuyendo así al afianiamiento y faci
litación :de· la integración entre los pueblos de los 
Estados Partes para concretar estos objetivos y exa
minar aquellos no contemplados· ql-le ·oportunamente 
se consideren como instrumentos idóneos del desa
rrollo aerocomercial, 

Acuerdan lo siguiente: 

ARTICULO 1 

Objeto del Acuerdo 

El presente Acuerdo tiene pot objeto permitir la 
realización de nuevos servicios aéreos subregio
nales regulares, en rutas diferentes a las regionales 
efectivamente operadas en el marco de los Acuer
dos Bilaterales, a fm de promover y desarrollar nue
vos mercados y atender debida,mente a la demanda 
de los usuarios. · · · · 

ARTICULO i, 

Defi.niciunes 

A los fmes del presente Acuerdo: 
Se establecen las siguientes defmiciones: 

a) "Estado Parte" significa cada uno de los paí
ses signatarios del presente Acuerdo, y aque
llos adherentes al mismo con posterioridad; 

b) "Autoridades A!'!roná'uti~s" significa las Au
toridades de la Aeronáutica Civil de los Es
tados Partes;· 

e) "Servicios Subregionales" significa los servi
~iols aéreos regulares de pasajeros, carga y 
correo; separadameate; ~~ .. en combinación, 
realizádos'·dentro de. la Subregión que com
prende los territorios de los Estados Partes, 
confonne a los criterios esP!bli¡Cidos.específi
camente para ello,, en rutas diférérites · a las 
regionales ·efectivamente operadas, ¡¡n el mar
co de los Acuerd<;>s Bilaterales~ 

d) "Consejo" significa el Consejo de Autorida
des Aei"oniíuticas del Sistema' Subregional 
de Transporte Aéreo; · · · . 

.:\knC:Oio 3 
s· .¡ ,, 

Anexos 

Los Anexos integran· el presente Acuerdo, enten
diéndose qu(doda referencia a· .éste debe incluir la 
de los Anexos, excepto· donde sea especiticado en 
forma distinta. Toda modificación a los mismos será 
siempre resuelta por acuerdo unánime . de las Atito
ridades Aeronáuticas de los Estados Partes cuan
do lo consideren necesario para el mejor desarrollo 
del Sistema de Transporte Aéreo Subregional. Las 
modifi()aciones entrarán en vigor provisiomilmente 
desde la fet'ha de1 suscripción d!'<LActa correspon
diente y pasaráiiAt regir definiti v¡ni:J.ente para cada 
Estado Parte, a pártir .. de, la .fecha de su confirma
ción al País Depositario· mediante comunicación cur
sada por Nota Diplomática. 

ARTICYJ-0 4 

Concesi6n de!derechos 

l. Los Estado~' Partes se conceden los derechos 
especificados en este Acuerdo, con la finalidad de 
operar Servicios Subregionales. Para la realización 
de estos servicios, las Empresas designadas goza
rán: 

a) Del derecho de sobrevolar los territorios de 
los Estados Partes; 

b) Del dei-echo de b:terriiar' en los refe¡i<ios te
rritorios,;: P,~~a t1nes no ~merciMes;': . 

e) Del derecho de embarcar y desembarcar en 
los tettitQrios de los Estados Partes, pasa
jeros carga y correo, sepíú-iidamente o en 
combinación, en vuelos regúlates que se rea
licen exclusivamente dentro de la ~ubr~gión. 

2. El derecho de embarcar y desemb\}rcar pasa
jeros; carga y correo destinados o .. pr.óve'ÍJ:i~ntes de 
territorios de terceros Estados Parte~?: 4~eriderá de 
la autorización de los Estados Pa~s]l).V'olucrados, 

. ' sean éstos tráficos de quinta o sexta. ,libertad. 
3. Las empresas designadas J>OdráP. permitir a sus 

pasajeros la interrupción del viaje; con derecho a 
posterior reembarque, en escalas intennectias de una 
misma ruta subregional, bajo las condiciones esta
blecidas en el Anexo I al presente Acuerdo. 

e) "Empresa designada.";significa toda ~mpre- '·' , . 
sa a~r~Jl. ,qw;)i~N 1sí~o ·nominada y autori-

AR11CULO 5 

De-s,ignaciÓn y autorización 

u: ·_,:O~il \de. 1;onfonnidad éon ·el Articulo 5 de l. Cada Estado Parte tendrá el derecho de desig-
este Acuerdo; . . . . . nar una o más empresas para operar los Servicios 

j) "País deOrigen".~ifica el territorio del Es- \1 ,Subregionales. Dicha designación será comunica-
. tado donde se inicia el transporte; ."da mediante Nota Diplomática a los demás Estados 

g) "Acuerd.Ó~·.BÚate~ales" 'si 1oiüfican todos Partes involqcrados. · 
los Acuerdos Suscritos ent:'e Gobiernos o . 2. Al recibir la comunicación de la designación, 
entre Autoridades Aeronáuticas que es- las Autoridades Aeronáuticas de .cada Estado Par
tablezcan ·derechos relativos al tráfico te, en conformidad con sus leyes y reglamentos, 
aerocomercial. otorgarán a la empresa o empresas designadas por 

• 

• 

• 

• 
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los otros Estados Partes, las, a¡ltorizaciones nece
sarias a la explotación de Jos servicios acordados . 

3. Una empresa aérea que haya sido designada 
y autorizada podrá iniciar y manten~ la operación 
de los Servicios Subregionales, siempre que cum
pla con los requisitos legales y .reglamentarios del 
otro Estado Parte y con las disposiciones aplica
bles de este Acuerdo. 

4. Cada uno de los Estados 'Parte tiene el dere
cho de retirar la designación de una empresa o em
presas y designar otra u otras comunicándolo por 
Nota Diplomática dirigida a los demás Estados Par
tes involucrados. 

ARTICULO 6 

Condiciones de operación 

Los criterios operacionales aplicables a los Ser
vicios Subregionales constituyen el Anexo I al pre
sente Acuerdo. 

ARTICULO 7 

Aplicación de disposiciones bilaterales 
y multilaterales 

1 .. Se aplicarán subsidiariamente a este Acuerdo 
todas las disposiciones de los Acuerdos de Servi
cios Aéreos suscriptos entre los Estados Partes 
involucrados que resulten compatibles. con el pre
sente. 

2. Las disposiciones de este Acuerdo no debe
rán constituir, bajo ninguna circunstancia, restric
ciones a lo establecido en los Acuerdos de Servi
cios Aéreos que los Estados Partes hayan concluido 
entre sí. 

3. En la aplicación de las disposiciones del pre
sente Acuerdo ningún Estado Parte otorgará trata
miento más favorable a sus empresas que a las de 
los demás Estados Partes. 

4. En caso de que un Convenio Multilateral in
cluya en sus disposiciones el tratarniento·!del Trans
porte Aéreo en la Subregión, las Autoridades Aero
náuticas de los Estados Partes realizapin consultas 
con el objeto de determinar el grado en que este 
Acuerdo pudiese ser afectado por las disposicio
nes del Convenio y resolver sobre las modificacio
nes que resultaren necesarias en este Acuerdo. 

ARTICULO 8 

Intercambio de disposiciones nacionales 

l. Cada Estado Parte, por sus Autoridades Ae
ronáuticas, comunicará en forma oportuna a las Au
toridades Aeronáuticas de los otros Estados Par
tes las disposiciones vigentes en sus respectivos 
países para el otorgamiento de autorizaciones a em
presas aéreas para ejercer actividades comerciales 
y operac~onales, y las normas para la autorización 
.de rutas, frecuencias y horarios para los vuelos re
gulares. 

2. Los Estados Partes se esforzarán para compa
tibilizar' las disposiciones y nonnas referidas en el 
párrafo (l) de.este Artículo, a 1partir de la vigencia 
del presente Actierdo. · · · , · ' 

.. ARTICULO 9 

'' _Tárifq.~ 

l. Las tarifas a ·ser aplicadas para el· transporte· 
en los Servicios Subregicinales quedarán sometidas 
a las normas dél P~is de Origen. .- · 

2. Las tarifas. apÜcadás- podráiÍ., por solicitQd' 'de 
una de las Partes interesadas, set objeto de ekathen 
por el Consejo de Autoridades Aeronáuticas. 

ARTICuLO ·lO 

Facilitación y seguridad ' ~ ... 

Cada Está.do ~arte. irripulsará todos los esfuerzos 
con miras a lamá)cima simpli~cacióQ.Y compatibiliza~, 
ción de sus normas y pioeedirnientós relativos a. ta · 
facilitación del Transporte Aéreo Internacional· (MiL 
gratorios, Aduaneros, Vigilancia Sartitaria yFitósani
taria), en las operaciones subregioná:les,' sÜi"peijli'i
cio del cumplimiento de las Normas de· Seguridad 
de la Aviación Civil, en armonía con los Anexos 9 y 
17 del Convenio de Aviación Civil Internacional. 

ARTICULO 11 

Aeronavegabilidad, Operaciones y Ltc;encias 
al Pe.rson(l/-

Cada Estado Parte deberá compatibilizar con los 
demás miembros sus normas y procedimientos ·re
lativos a Aeronavegabilidad, Operaciones y Licen
cias al Personal de acuerdo·. con las normas y reco
mendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional. 

ARTICULO 12 

Consejo de autoridades aerónáuti'cas · 

l. Se crea el Consejo de Auto¡;-idades Aeronáuti~ 
cas con el objetivo de velar por ~l cumplimiento y 
aplicación de este· Acuerdo. 

2. Las normas que regularán la· composición, las 
atribuciones y demás detalles de funcionatpient~ del 
Consejo constituyen el Anexo II al presente Acuero: 
do. 

ARTICULO 13_ .. 

Oportunidades comerciales 

l. Cada Estado Parte adoptará las medidas apro
piadas dentro de su jurisdicción para eliminar to
das las formas de discriininación y prácticas de com
petencia desleal, en el ejercicio de las oportunidades 
comerciales. 

2. Si las regulaciones locales lo permiten los 
Estados Partes adoptarán las medidas apropia-
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das para que las líneas aéreas puedan adquirir el 
combustible en el. territorio del Estado Parte, en 
moneda local o en moneda libremente converti
ble; convertir y remesar a su país de origen los 
excedentes sobre sus ventas, con prontitud y sin 
restricciones o gravá-menes fiscales, al tipo de 
cambio vigente; y realizar sus propios servicios 
en tierra, o seleccionar entre agentes competen
tes de tales servicios, o en caso de usar los úni
coS' servicios existentes, éstos deberán ser pres
tados sobré 'uh¡iiJ.base de igualdad y con cargos 
basados en los costos."' ' :;•' · '1''' L·: · ·· 

ARTICULO 14 

Estadísticas 

l. Las empresas aéreas que operen rutas subre
gionales brindarán a las Autoridades Aeronáuticas 
de los países dónde operen, informaciones estadís
ticas sobre el tráfico transportaqo, en las rutas que 
operen, con determinacióa·de origen y destino. 

2. Lás Autoridades Aeronáuticas de los Estados 
Partes intercambiarán semestralmente, las informa
ciones estadísticas de ·ititerés común. 

ARTICULO 15 

Adhesión 

;:. 

l. Este Acuerdo estará ·abierto a la adhesión de 
otros Estados de la América del Sur, cuyas solicitu
des serán examinadas por los Estados Partes. ". · 

2. La aprobación de las solicitudes será objeto 
de decisión unánime de los Estados Partes. 

,! 

ARTICULO '16 

DenunCia · · 
. ·'·''' . 

l. El Estado Parte que deseare· desvincularse ·del 
presente Acuerdo deberá comunicar esa 'intetlCi()n 
a los demás Estados Partes en forma expresa y for
mal efectuando 'en el plazo de 'seseJ;ita días la entre
ga del documento de denuncia1 a·l· Ministerio de Re
laciones Exteriores. del ¡:>ais Depositario, que lo 
distribll;íl'á a los d#s, Estados. Paríe's. 
· 2. Formalizada la denuncia, el Acuerdo dejará. 

de regir para el país denunciante u¡:t,~fí,~ <Jespués 
de ,la fecha ?e r~cep~Í<~IJAt;.}a ·no~íficación pqr .. el 
Pats _D~p~~ttapo;;: st''UO' se aco_rdilr~ acept~,r,J?,~r .· 
unarhnü<fui:i·de los restantes Ii:uemoros, un plazo 
inferior o no fuere retirada antes de expirar aquel 
período. .: ., 1 ,.,1 .• ,, 

1. • 'AA'riCUL6'f7·· . 

... , .):)olución. de: controveri.ias· 

. fara sdl~cióil?~ fas. controversias .. ;qur,;~~r;j~n en- . 
tre ró~ Estádos Partes acerca de lamterpr.etaCIÓQ y/ 
o ejebucióri ··de las. di'sposíciones &:1 pr~sénte. A¡¡uer ~ 
do, serán observados los. procedimientos prcvjstos 
en ei Anexo In al prcset)te Acuérdo. . '·' .. 

¡ j • :1 ' : ! . ~ ' . . . ' . : . ' . i ! ; '· ~ 

ARTICULO 18 

Revisión 

"El presente Acuerdo será objeto .de revisi<).n perió
dica·y por lo menos cada tres años. En esta~ 'revisio
ri~s 'los Estados Partes procurarán eliminar 'gr.adual
mente las restricciones existentes en este Ai::'\lerdo. 

'.1·' 

ARTICULO 19 
' 1· Registro 

· Este Acue'tdo será registrado, por el País Depo
sitario, en la Organización de Aviación Civil Inter
nacional. 

ARTICULO 20 

Entrada en vigor 

l. El presente Acuerdo entrará en vigor 30 días 
después de la fecha del· depósito del tercer instru
mento de ratificación. Los instrumentos de ratifica
ción serán depositados ante el Gobierno de la Re
pública Federativa del Brasil, que comunicará la 
fecha del depósito a los Gobiernos de los demás 
Estados Partes. 

2. El Gobierno de la República Federativa del Bra
sil notificará al Gobierno de cada uno de los demás 
Estados Partes, la fecha de entrada en vigor del pre
sente Acuerdo. 

En testimonio de lo cual, los abajo firmantes, de
bidamCQte autorizados por sus respectivos Gobier
nos, finnam e.l presente Acuerdo Multilateral. 

Hecho•en•Fortaleza, a los 17 días de diciembre de 
mil· novecientos noventa y· seis, en un original en 
los ~diomas españo~ Y. portugués, ~ien~o ambos te~
tos tgualrnente autenhcos: El Gobterno de la Repu
blica Federativa del' Brasil será el Depositario del 
presente A(juerdo,'y enviará copia debidamente au~ 
téntica del mismo a los Gobiernos de lbs demás Es
tados Partes. · · .. 

Por el GOblernb de la 
Repúbiicit: Átgentina 

Por el Gobierno de la 
República Federativa 

del del Brasil 

Por e~ Gobierno de la 
República del Paraguay 

Por et' Gobién1o de'i,a 
1 

R~púqlica Ae ~olivia. , 

Por el Gobierno de la' ·, 
República ae Chile 

' Por el Gobierno de la 
República Oriental . 

del Uruguay ' · 

ANEXO I 

Criterios operacio~al~s . 

l. Area geogr4)ica. Se considera a todo el terri" 
torio de los Estados Par:tes como disponible para 
operaciones aéreas subregionales, bajo el principio 

• 

• 

• 

• 
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de no desviación del tráfico a puntos más allá de la 
Subregión. 

2. Rutas subregionales. Son aquellas que se ex
tienden desde el último aeropuerto en el territorio 
de un Estado Parte, hasta puntos en los territorios 
de los otros Estados Partes. Las rutas subregionales 
sólo pueden operarse con vuelos originados en el 
territorio del país de la empresa. 

3. Superposición de rutas. Las rutas subregio
nales podrán contener tramos que unan dos aero
puertos no vinculados por servicios efectivamente 
operados en el marco de los Acuerdos Bilaterales. 

Ningún tramo de una ruta subregional podrá su~ 
perponerse con tramos efectivamente operados bajo 
las disposiciones de los referidos Acuerdos. · 

De esta manera podrán establecerse vincula
ciones desde o hacia un punto estableci.do en los 
Acuerdos Bilaterales, hacia o desde otros puntos 
de la Subregión, no incluidos en los referidos 
Acuerdos. 

4. Aeropuertos subregionales. Son todos aque
llos que sean designados para operar con vuelos 
internacionales. 

Los Estados Partes involucrados en la operación 
de Servicios Subregionales, se comprometen a ha
bilitar para uso internacional aquellos aeropuertos 
o aeródromos situados en su territorio que sean ap
tos para el cumplimiento de los objetivos del pre
sente Acuerdo. 

5. Aeropuertos compartidos. A los efectos de la 
definición de rutas subregionales, los aeropuertos 
compartidos serán considemdos como situados en 
el territorio de la empresa operadora, si su Estado 
comparte el aeropuerto, y si cada Estado otorga los 
procedimientos de facilitación que permitan a em
presas de cada uno de ellos la entrada o salida, ha
cia o desde el otro Estado .. 

6. Area terminal - lMA. A los efectos de las ru
tas subregionales se considerarán como uno solo 
los aeropuertos de un mismo Estado situados den
tro del límite de una 1MA, quedando toda excep
ción sujeta a la previa consideración de las Autori
dades Aeronáuticas de los Estados Partes 
involucrados. . 

7. Capacidad. El número de~ y el,equi
po a ser utilizado por una empresa ea cada ruta 
subregional deben ser adeouados al respectivo po-
tenci¡¡l.de tráfico. · · 

Las empresas propondrán-~ibrem~ equipós y 
frecuencias, lo que será consideraao por las Auto-
ridades Aeronáuticas de los Estados Partes imrolu
crados para evitar todo exceso de capacidad que 
no concuerde con el potencial de tráico y .<Jue ca~ 
racterice una práctica anticom.eroial. ~'ndo en 
consideración además las limitaciones técn1cas -aero
portuarias . 

Lo anterior es sin petjuicio de que a falta de acuer
do, la controversia se eleve al Consejo de Autori-

dades Aeronáuticas conforme al numeml 2 del Anexo 
11 del Acuerdo . 

8. Parada estancia. La interrupción del viaje con 
t:lerecho a posterior reembarque, prevista en el nu
meral 3 del Artículo 4 o del Acuerdo, deberá efectuar
. se por la misma empresa y en la misma ruta. Dicha 
interrupción no p<>Prá exceder el plazo que la auto
ridad pertinente de cada; Estado Parte determine para 
su territorio. · · 

9. Vuelos exploratorios. A los efectos de fomen
. tar la implantación y desarrollo del Sistema Subre
gional y la implementación de nuevos. servicios 
regu-lares definitivos, los Estados Partes se com
prometen' a autorizar, por un período prudencial, las 
solicitudes ·de vuelos explora torios en rutas· no ope
r~das a esa fecha. 

ANEXO 11 

Consejo de autoridades aeronáuticas 

l. Composición. El Consejo estará integrado por 
un Representante Titular y un Subrogante de la Au
toridad Aeronáutica de cada Estado Parte, los que 
estarán autorizados a adoptar posiciones en nom
bre de su representada. 

2. Atribuciones. Además del· objeto constante del 
Artículo 12 del Acuerdo, el Consejo tiene las atri-
buciones siguientes: · 

a) Pronmiciarse sobre las controversias resultan- · 
tes de la aplicación y/o interpretación de las cláu
sulas del Acuerdo, sus Anexos y del Reglamento; 

b) Formular normas complementarias para el fun~ · 
cionamiento armonioso del Sistema de Transporte 
Aéreo Subregional, siempre que sea necesario; 

e) Pronunciarse sobre las denuncias de prácti
cas predatorias o de competencia desleal; 

d) Recomendar soluciones a las controversias 
que se presenten, relativas al Transporte Aéreo 
Subregional; 

e) Evaluar la aplicación de sus Resoluciones en 
los Estados Partes; 

j) Procurar, a través de cada Representante, ante 
, las Autoridades competentes de sus respectivos 
países, la coordinación de las. acciones tendientes 
a la simplificación y compatibilización en materias 
relativas a Facilitación, Seguridad, Aeronavegabilí
dad, Operaciones y Licencias al Personal; 

g) Analizar y proyectar modificaciones para las 
revisiones periódicas del Acuerdo; 

h) Conceder, a solicitud de las empresas involu
cradas,'ad.iencia para conocer sus planteamientos, 
de >eonfottmdad al reglamento; 

·¡) Procurar, a través de cada Estado Parté, un tra
·tanrient~ simétri~ Y. convei:üentemen~e:eeonóp 

, en los mveles tanfanos para los servicios aeropM<
.tuarios ·de tránsito aéreo, aduana, migracíones y sa
nidad, entre otros, a fin de fomentar el desarrollo. .. 
del· Transporte Aéreo Subregional. 

:f 

¡. 
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3. Sesiones. Las sesiones del Consejo serán con
vocadas y se desarrollarán confonne a los criterios 
establecidos en su Reglamento. 

4. Presidencia. La Presidencia del Consejo será 
ejercida por los Representantes de los Estados Par
tes, en carácter rotativo, por un año,· siguiéndose el 
orden alfabético de dichos Estados, púUiendo por 
acuerdo Unánime de los miembros del Consejo, ser 
prorrogado el mandato del Presidente por un año 
más. Para etprl'fuer mandato se buscará el consen-
so de los EstadoS' Partes: · 

5:. Sededel Consej~·. La ~ed'e del Con8eio estact 
localizada 1~ el É~_tadÓ Parte que ejerza la Presiden: 
cia, correspondiendo a dicho Estado la provisión 
de instalaciones y recursos en material y personal 
necesarios a sus actividades. 

6. Resoluciones. Las Resoluciones del Consejo 
se adoptarán por simple mayoría de sus miembros 
y tendrán carácter de Recomendaciones para los 
Estados, los cuales adoptarán una .actitud de co
operaéióp en relación a las mismas, colaborando de 
este modo para que sean establecidas las reglasy 
solucionadas las controversias. 

7. Secretaría. El Consejo dispondrá de una Se
qretaría cuyas actividades serán ejercidas por un 
funcionario o un subrogante designados por el Go
bierno del Estado Parte sede del Consejo. Sus fun-

....... ., .... ~s serán, entre.otras, las- siguientes: 

a) La preparación y divulgación de los Ordenes 
del Día, de las Actas de las reuniones del Consejo 
y de las soluciones de controversias alcanzadas 
conforme al Artículo 17° del Acuerdo; 

b) El tratamiento de la información y de la docu
mentación que el Consejo requiera; 

e) La preparación. de la correspondencia oficial 
.. del Presidentedel Consejo; 

· d) La ejecución de la transición de la Secretaría 
de uno a otro Estado Parte, al sucederle un nuevo 
Secretario. 

8. Actas. Las materias tratadas por el Consejo se
rán consignadas en Actas, con el objetivo de regis
trar las Resoluciones'il):>robadas. El conjunto de las 
Actas y Resó'hlCió~s aprobadas· por los· Estados 
Partes, se cdnipílarfüi ·coh la norol<itiva cbrrespon
diente, para el funciorumiíento,'ilti.hdÍ1.Ío~o del' Síste-
ma Subrcgional de·'fransporte Aétoo. · " · 

' ; ' : ~· ~· ~ 1 ; 

,r ANEXO III 

'8otudon de ~ntt;~r'i~~·~~:':~~; .... 
1 Las controversias que ocurrieren 'entré' ·tos Es-

tados P«ntes. •respecto a materias del ,Sistema de 
· ·"fransp0l'tec>A.éreo Subregional serán sometidas,, en 
priJ,nem inStancia, a la del.iberación deLCflnsejo: · ; . 

· '•·. • Z 'Efi' -'61 1 cWÍtl • de que no sea posible 'alcll~t·. tiria 
·~bliiliióii'eti ei1;á'm:l:i:lto del Consejo, los'EStirdos''·Pat
tes involucrados! 'e'stablecerán negociaciones' tlirec-

tas entre ellos aunque las controversias involucren 
intereses directos de sus empresas. Los resultados • 
alcanzados en dichas negociaciones serán informa-
dos, por los Estados Partes, al Consejo, a través de 
su Secretaría. 

3. Si mediante negociaciones directas no se al
canzara un acuerdo, los Estados Partes involucrados 
adoptarán los procedimientos arbitrales previstos 
en el numeral'4 de este Anexo. 

4. En! 'Casó ·de controversias se constituirá una 
Comisión Arbitral, integrada pór• un árbitro de cada 
Estado Parte involucrado, debiendo esos árbitros 
designar un último árbitro que no sea nacional de 
ninguna de las partes involucradas, para actuar 
como Presidente de dicha Comisión y que tendrá, 
en caso de empate, doble voto. 

5. Para facilitar la más pronta designación del Pre
sidente de una,~Comisión Arbitral, cada Estado Par
te comunicará inmediatamente a los demás Estados 
Partes involucrados el nombre de su respectivo ár- • 
bitro. Uq¡;¡ ,;v~~ constituida la Comisión, el proceso 
arbitral dcrberá estar concluido en sesenta días. 

6. Las decisiones de la Comisión Arbitral serán 
inapelables y deberán ser cumplidas en los plazos 
que en ellas se establezcan. Si un Estado Parte no 
las qumpJiese, los demás Estados Partes podrán 
adoptru: medidas restrictivas a la operación de las 
empresas del referido Estad0, u otras destinadas a 
lograr su cumplimiento. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
.. , 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Transportes, .al considerar el p.r;oyecto de ley 
en revisión por el cual se aprueba .el Acuerdo sobre 
Servicios Aéreos Subregionale$ ,@tre la República • 
Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, ¡>m-a~y y l]ruguay, 
suscrito en Fortaleza, Rep~blic!l Fe4era~iva del Bra-
sil, el 17 de diciembre de 19,96,. cuyo dfc~en acom-
paña este infonne y que, se sorru:te ~la .~~~ión defi-
nitiva de es,ta Honorable Cámant, han ace11~do el 
eppíritu de. la. sanción del Honorable Senado, así como 
el de su antecedente, el mensaje del Poder Ejec1,1tivo 
.y..~s~~nialpjp._,qy,c;, re~ulta ~ecesario agregar otros 
co;nce,pt~s .a)o~ .~pul:lstos en ellos. 

'' -· "· ·- " ;; d.n. :. ·Jorge A. Escobar. 
~ . ' ·'. 

· ·•: '' · · '-'Me'liSajéidetP-odcr Ejecutivo 
·¡l. !; :. ...• ·: r.:J.~¡-·¡ ;; !.:•·f, 

·,: . n , . ·, "' Buenos Aires, 25 d~; agosto de 1997. 

Al ifiJ~M~Me ÓJJigreso· de la Nación 
;_._: ,, .. : .•j¡ + · .. •: .• ,· ¡ ··•: ·1' 

''·'·· 'fkngo''él agrad<5'deo dirigirme a vuestra honorabi
iidad 0'6tl el objeto de ·someter a su consideración 
un proyecto de ley tendiente a la aprobación del • 
Acuerdo' sbbre 8~ios_; Aéreos, Subregionales en
trc:Jos Gobiernos de la República ·Argentina, de la 



• 

• 

• 

• 
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República de Bolivia, de la Repúblic&,Federativa del · 
Brasil, de la 'Repúbl'iéa de Chile, ·de la República del,, 
Paraguay y de la Rllpública Oriental del Uruguay; 
suscrito e'h Fortaleza -,-República Fe<:lwativa del.Bra
sil- el 17 deJdiciembr.e de 1996. · • · ' ,. 

Por el presente Acuerdo;· los •Gobiernos signata
rios se comprometen a permitir lzr ·realización de nue- : 
vos servicios aéreos subregiónÍI:les· regulares, .en;t'u- · 
tas diferentes a las regionales''opera&s'en:el muco' 
de acuerdos bilaterales, con1el pr0pósi.to de:~mo
ver y desarrollar· nuevos; merQados y !atender la .. de.,' 
manda de los usúarios .. :· :·_.¡, _,,,. ili!. "-'' · -.1· 0 

A los fines· del presente. Acuerdo; por ''.s~cios 
subregionalesi'l: se entiende los SC(rwcio_s aéreos,.m;:., 
gular~s de pasajeros, carga. Y' correo¡ sepa.li&41UU\li)r' 
te o en combinación, realizados,¡;l¡t!ntrp qeJ~ 1 sub
regíón conformada.pqr los teiritofios-.de lps,._~~1&dqs ¡ 
P!!-rtCS,. én rutas dij'er;entes a l~s. reaiona(\1-'i. !Wtrr~¡;, 
das en .el marco de ac;¡ler:dos· bdaterales, , , ,, , :: 

Para la óperacidti~ae los servicios• s~b~it?r¡a\ea;e 
los .gstados.Partés_ otorgarán á las erupresas desig
nadás el derecho de soJ?revÓlar,.s~s ~érli.topos,,i,~~e,-:, 
rrizar en los mismos con fmes np comerCial~fl y e( 
de embarcar y desembarcar eri, di6ho,s, t~i~:ítor~o~¡; 
pasajeros, carga y correo en w.~l_os, re~~ares q~e 
se realicen dentro de la subregióri: .' , :, ,,-, .f., 

Cada Estado Parte tendi;á el deÍ-ech(}¡ ,de, de~i,grnlr 
una· o más empre~as para operar lo~. servici~1 ,subre
gionales. Las autoridades aeronáutiC!lS·OO·Cada.E~~ 
tado, otorgarán a las ,empresas, designadas, :las a4-
torizaciones necesarias para la ex"J>lOtlj.ci(m .d,e eso~ 
servicios. Asimismo los Estados-PárteS. podrtm reti
rarla des-i~ción a una empr~sa,:oomunicándolo a 
los Estados"·involncradosc- : :,.,~-···: · 

Las disposiciones del presente Acuerdo no• de:. 
berán constituir' restricciones 'a lo· convi:ni.do 'por las 
partes en acuerdos sobre servicios aéreos, los • que 
se aplicarán- yn forma SUQSÍdiaria. . _ , , .. 

Eri la aplicación del presente Acuerdo, WP.gúil Es
tado parte otorgará tratamiep.to más favor:t&.lf,.~. s~ 
empresas que a las de l~s demás Estados partes. 

Cada Estado Parte. imp).lbará los esfuerzos ten
dientes a la compatibilización y simplificación de sus 
normas y procedimientos relativos il ·la fa:cilítación 
del transporte. aéreo intemacional;_,o(f.ll;J):laterias. ;mi
gratoria, adtianera y sanitaria. L{lSi ·tartif~ ,aplicables 
a los servicios subregionales, quedar~n sow~;tidas 
a las norrnas,del país.-de otigen.,_ '.·« · :;: , ,, ! .. .-

El presente. Acuerdo col1Stítuye' un nuevo: esfuer
zo mancomunado de los paises del Cono: Sur; ·en: el 
propósito de lográr una máyor integración 'a través 
del desarrollo aerocomercial. '-· ·' .. · '! · ·> · 

Dios guarde . a vuestr~ honotabil,dad~ '1 1 

Mensaje 834 . -

CARLOS S. 'MENEM.: . ¡' 

Jorge A. Rodrlguez. - Guido Di Tella. 

· __ ·,! ',,XVI 
CONVENIO SOORE AVIAOIQNCIVlL 
INTERNACIONAL ADOPTADO POR, 

LAASAMBLEAD.ELA ORGANIZACION 
DF;~'1ft(;I<~~8"fL INTERNACIONAL 

(Orden del Día N° 2.752) 

Dictamen de las comisiones , · .. 

HonJ~able C~~ra: 
Las comisiones de Relaciones,.Exteriores,y Culto 

y de Transportes. han considerado el proyecto de 
ley en-·reVisión por el cual se aprueba ,eVProtocolo 
Relativo- a una Enmienda al -Convenio sobre, .Avia
ción Civil ~nternácional adoptado pór ·la Asa1nblea 
M l'a Orgll,?i'iacipn de· Aviación Civil Inthnacional 
el"29'ciirs'eptiembre dé 1995; y, por las'¡:azones ex~ 
puestas 'en el. infomie que se acompai'l.a y·lll.$ <que 
data el mi'embro,·~te ·aconsejan· su. simción. · 

• , " , · r 1 ¡ , r; ¡' J; . ·! ., -~. . :. . •• , 1 ., ·. •. • · • 

. Sala ~ -!n~r~nti~iom;~; 19 de, septÍembre qe zóo3. 
. -~. 1 ¡ 'Jdrge' 4. · 'Escobb,r. :..· Zuleini:z n:. Dahii "-

·r" !M'tirc'e/b J.' Siubi-in.' '-'- Alejwtdfo M.< 
.. d ·· • -.r''Nieva.::J·Albefto A. Coto-. ~ MarcekiA. 

'' · ,_ Bítl'iféh~ ·Silvestre . .e Migurd K Mukdise. 
~,José L. Femán4ez Va/oni. -~Maria del 
e, Aim:cón-. _.:.):.4.'q'rt~'á C 1 Ai'GtciJ.. ~
_Elda S.. Agae r.o· .~ R~<JUf~ r ~JY.1~er,. ·_é 

Darlo P Alessandro. -·'Angel E. 
Baltuizi; ~ Sergio A. Ba'St'eir&· -

- Mauricio C. Bossa. .~ :Omar:•Dt 
-.Can-evaroto .. '-:Luis R• Cigágnq¡ ~ 

·• ·Mar:celo L.;Dragan, ~:Dant(-/.fltzórzd_o, 
:· . ' '' ~! Rafpe/A" G.onzález . . ;.., G:usiJ.wo .$.. 

·.- .. · ·Gutiértez, - Julii) C;. Gutiérrez. :4,(¡;rqc_ia 
··· · M Jaroslavsky. ,,... !.osé A: M.irabile,.,_

•• - · > Julio c..,Moisés.;,,-;- Mar.ta P{llou., . .,. 
, ,, . .. ·Ricardo A.- Pqttersp~; - -C:arlos,A,. 

! · • · .~.l'Raimundi; - JttP.Js Rodríguez . ..., Gabriel 
: ' · L: Romero.-.- BJancaJ_._Sqqde.!-R,at{l 

J. So/moirago. -HugQ D ... Tole.do-;,:... 
. , ,_ :Jorge A., Vi/Jqverde. 

Al señor presidente de la Honorable- Cámara cie 
Diputados riela Nación, don Alberto R. Pierr_i., 

:rengo el honor ·de dirigirmé al señor' presidimte, 
a fll). de comumcarle ·que el Ho'Iiorable'Senadó;:en 

. Iil''fecha, ·ha sancionado el siguiente· proyectó-de ley 
qué paso·en·revisíón·il esa Honorable Cámara: · 
: •/: ~ :."'¡' ·'.• l ;· . "• ·. ·. .· .· • . . : (¡¡. :.· .:· 

-El Senado y Cámaraqe Diputados,, ... , ,;, .. : ,, 

· Artículo 1 o - Apruébase el Prótocold Relativo a 
una Emnienda al Convctrio · Sübre Aviación' Civil In
ternacional, adoptado pbr la Asamblea de la Orga
·nización de Aviación Civil Intémacional- OACI ·el 
29 de setiembre de. 1995; cuya f~opia autenticada 
forma parte de )a presente 1~-r: , _ , , . 
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Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo 
Saludo a usted muy ateiltámente. 

¡ 

CARLos F. RncKAUF. 
Juan C. Oyarzún. 

PROTOCOLO 

RELATIVO AÜNA ENMif:NDA AL CONVENIO SOBRE 
AVIACION CIVIL INTERNACIONAL 

Firmado en Montreal el 29 de septiembre de 1995 

LA ASAMBLEA DE LA ORGANIZACION 
DE AVIACION CIVIL INTERNACIONAL, 

Habiéndose reunido, en su trigésimo primer 
período de sesiones, en Montreal, el 22 de septiem
bre de 1995, 

Habiendo tomado nota de que es el sentir gene
ral de los Estados contratantes formular una dispo
sición destinada a dar existencia a un texto árabe 
auténtico del Convenio sobre Aviación Civil Inter
nacional hecho en Chicago el 7 de diciembre 1944. 

Habiendo considerado necesario enmendar el 
mencionado Convenio para dicho propósito, 

l. Aprueba, de conformidad con lo previsto en 
el articulo 94 a) del Convenio, la siguiente propues
ta de enmienda del Convenio: 

SustÍtúyase el texto ach~al· del párrafo fmal del 
Convenio por: 

Hecho en Chicago el día 7 de diciembre de 1944, 
en el idioma inglés. Los textos del presente Conve
nio, redactados en los idiomas español, árabe, fran
cés, inglés y ruso, tendrán igual autenticidad. Di
chos textos serán depositados en los archivos del 
Gobiernode los Estados Unidos de América, el cual 
transmltir_á copias certificadas a los gobiernos de 
todos los Estados que firmen o se' adhieran a él. El 
presente Convenio quedirrá abierto para la firma en 
Washington, D.C., 

2. Fija, de acuerdocQn las disposiciones del 
mencionado Artículo 94 a) de dicho Convenio, en 
ciento veintidós el número de. Estados contratan
tes cuya ratificación es necesaria para que la en
mienda propuesta entre en vigor, y 

3. Resuelve· que el Secretario General de la Orga
nización de Aviación Civil· Internaciorial redacte un 

• protocolo en los idiomas español, árabe, .francés, in
glés y ruso, cada uno de los· cuales tendrá igual au
tenticidad, y en el que se incorpore la enmienda 
propuesta ante~iom¡.ent~;: mencionada y las cuestio
nes que se enumeran a continuación. . 

Por consiguiente, en virtud de la decisión antes 
mencionada de la Asamblea, · 

Este Protocülo ha sido redactado por·el Secreta-
rio General de la Organizatiónc · 

El Protocolo quedará abierto a la ratificación por 
parte de todo Estado que haya ratificado o se haya 

adherido al mencionado Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional. 

Los instrumentos de ratificación se depositarán 
en la Organización de Aviación Civil Internacional. 

El Protocolo entrará en vigor, con respecto a los 
Estados que lo hayan ratificado, en la fecha en que 
se haya depositado el centésimo vigésimo segun
do instrumento de ratificación. 

El Secretario General notificará inmediatamente a 
todos los Estados contratantes la fecha de depósi
to de cada ratificación del Protocolo. 

El Secretario General notificará inmediatamente a 
todos los Estados partes en el mencionado Conve
nio la fecha en que el Protocolo entre en vigor. 

El Protocolo entrará en vigor, con respecto a todo 
Estado contratante que ratifique el Protocolo des
pués de la fecha anteriormente mencionada, cuan
do deposite su instrumento de ratificación en la Or
ganización de Aviación Civil Internacional. 

En testimonio de lo cual, el Presidente del men
cionadp. trigésimo primer período de sesiones de la 
Asamblea y el Secretario General de la Organización, 
debidamente autorizados por la Asamblea, firman el 
presente Protocolo. 

Hecho en Montreal el veintinueve de septiembre 
del año mil novecientos noventa y cinco, en un do
cumento único redactado en los idiomas español, 
árabe, francés, inglés y ruso, cada uno de los éua
les tendrá la misma autenticidad. El presente Proto
colo quedará depositado en los archivos de la Or
ganización de Aviación Civil Internacional, y el 
Secretario General de esta Organización transmitirá 
copias certificadas conformes del mismo a todos los 
Estados partes en el Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional hecho en Chicago el siete de diciem
bre de 1944. 

Thorgeir Pálsson 
Presidente del 31° período 
de sesiones de la Asamblea 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Philippe Rochat 
Secretario General 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Transportes, al considerar el proyecto de ley 
en revisión por el cual se aprueba el Protocolo Re
lativo a una Enmienda al Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional adoptado por la Asamblea de la 
Organización de Aviación Civil Internacional el 29 
de septiembre de 1995, cuyo dictamen acompaña 
este informe y que se somete a la sanción difmitiva 
de esta Honorable Cámara, han aceptado el espíritu 
de la sanción del Honorable Senado, así como el de 
su antecedente, el mensaje del Poder Ejecutivo, y 
acuerdan en que resulta innecesario agregar otros 
conceptos a los expuestos en ellos. 

Jorge A. Escobw: 

• 

• 

• 

• 
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Mensaje del Pod~r Ejecutivo • · 

Buenos Aires, 2X'.de diciémh~ ~e 19?8 . 

Al Honorable Congreso de la Nación 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi
lidad con el objeto de someter a su consideración 
un proyecto de ley tendiente' a aprobar el Protoco
lo Relativo a una Enmienda al Convenio sobre Avia
ción Civil Internacional, adop~dó · pór la' Aslniibiea 
de la ·Organización de· Aviación Civil· Internac'ional 
-OACI- el29 de septiembre de 1995. · · · 

El protocolo cuya áprobación se solicith reeoge 
la necesidad de crear im texto en idioma árabe de1 
Convenio sobre Aviación Ci'Vil ID.ternaéional.'heeho' 
en Chicago -Estados Unidos· de América-:·el 7 de 
diciembre del 194( el que fue aprobad() por jey 
13.891. . . . ' ; . ' ,¡_.,,_,, ), ·: 

.- - . .: . ' . :' .::'.1'.\~l(fiffJ 

~on tal propósitp_ s~ <,iecigió f;!nme,nd~r.e.1J 
últuno párrafo del Converuo, ~9':>le una redacc1ón 
que incorpora el texto en idioma ára_be a, las v~siq
nes ya existentes: espafl.ol, inglé~; francés r niso, 
teniendo todas igual autenticidlid. . . . · .. ~¡~: e 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. .. ;;J"J¡·! · 
Mensaje 1.530 · · . ~' 11.: 

CARLos S. MENI!M. ··;:ni! 

Jorge A. Rodríguez. :.... Jorge Domínguei? 
- Guido Di Tella. · · · · ; · · · 

xvn 
. i·! ¡;· 

DIANACIONALDELDONANTE VOLUNTARIO:. 
DESANGRE . ;; ::.!: 

· .(Orden. delDía N° 2:753) 

Dictamen de Ias.comi~iones-
,' •• • ·.,.._:· •• 1 

Honorable Cámara: 
:!1 .. ·, 

Las comisiones de Acción Social y.:Salud Públi
ca, y de Educación han considerado 1 el'proyecto ·de 
ley de la sefl.ora diputada Fertero y.· otros; por el •que 
se declara como Día Nacional del Donante· Volunta
rio de Sangre, el día 9 de noviembre de cada afl.o, 
inclusión en el calendario escolar;· y; por Ias -razo·· 
nes expuestas en el informe que se aco.mpafl.a Y''las 
que dará el miembro informante, aoonsejan la:''$Eltt• 
ción del siguiente :; ::;,.;: ¡;, ".· 

.. ; ¡' ¡ .~: ; ; .. 

PROYECTO J?E LEY 

El Senado y Cámara de· Di'putados,.:: 

DIA NACIONAL DEL OONANrtr . '"" 
VOLUNTARIO DE. SANGRE E: ·JNCUJSION'' · 

EN EL CALENDARIO 'E~CótAR . 
· r·.J:·; ... · .. •i ; 

Artículo 1 o - Declárt":se el 9 cle novitllJlbre Día Na~ 
cional del Donante Voluntario de Sahgre, coinci
diendo con la fecha en que el de~r· Luis Agote, 
prestigioso médico argentino, rea:liizéda primera 

transfusión .de sangr.elcitratada•dd·mundo, en la 
Ciudad de Buen0S Aires.· · · " 

Art: 2°-'- El Poder Ejecutivo," a ·través ·aer Mitlis
terio dé Edubáción, Ciencia y Tecnolpgia' ooord.ÍilatfÍ 
acciones en el seno del ·Corisejo Fedéral de· Cúl'ttlra 
y Educación· para' que las autoridades edúcativas 
de 1~~-,\~~f¡:re~t~s jufisd~~ci?ne~ inc~uyan en ~l ca
lendano escolar el día 9 de noVIembre como D1a del 
Doruinit:f' Voluntario de S~ri.grc. · ' · 

Art. 3°- Comuníquese. al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 2 de octubre de 2003. 

Marihd 2: Alardia. :_: Ofzj~la de/ v. Rivas. 
- Ju_gn P. ¡/Jqy1ac. -e Juan D. Pinto 
Br_~c,h,'!},t;!n.n.. -Ar~f!(!lina Cerdán. --: 
Prahcz~co ·JV. Se/fltfés. -Marta J. Dz 
Leo. - Eduardo G, ;M~(:aiuse. t:-:1..13/am:a 
A. Saade. - Blanca l. Osuna. - Maria 

. •'t ; -· · ·L·;PiLu~t!i'tirto 'Beltt'an.--~ .Elda;!Agáero/ -
:-' rr,r Marta Argu'i.- Jes1U'A. 11//ahctl.··L.. . 
-'•t;.r ·' CarldsR.!'Bfown. .:..:Hiigó R.: Cetti1urr4-· 

•· ' Maria·· T:: Fer~in.''· <_i•':Rií-hen: 'H~· 
Giustinidni.-:.: Oscát GóYIZáféi: 1 .l 'dúlio 

· c. Guliérlez: r. ·Griseldá 'N. 'Hérréra.' -
Miguel A. Insfran . ..i_i Feh'lando MeJilla: 
-'- Marld1S. Milesi. - A/do .G;;.'Nen~
Juan C. Olivero. - Marta L. Osario. --

1·"'.\,,· Víctor p'e/!Jez. - Noima R. Ptlati. -
·. ·' Mirta'E."Rubini.- Ml.zria N. Sodá. -

'·.,:.::>.' Fiilg_o '(;. Sto~ero. - E~~Ú¡ue Tanoni. -
Domingo Vita/e. . , ·' ' 

INFORME' 
• \ \···· •• 1 • ' \".•. ; ¡ 

Hon.,qrqble, CámarP,¡.,"' <\ 

: Las ·eomisi9nes dt:r Acción Social y Salud Pública 
y de Educación han considerado el próyecto de ley 
de la' sefl.om diputada Ferreroyotros, por el que se 
&elata romo Día: Nacional del Donante Voluntario 
de Sangre, el día 9'de noviembre de cada afl.o, in
clusión en el calen~o escola,.r. 4uego de su análi
sis resuelven despacharlo favorablemente, aunque 
modificando algurio .de sus· aspectos. · ,,\ \··,,,,/, \·•. 

:¡: .. ·}¡1'_; .
1 ·.;!_, !·;:L~:; · ··;·/Domingo.i'filal.e .. 

,, 
···••.¡¡ 1 ·:. 

ANTECEDENTE :--· :' , 1 f::;; ,¡_.,y; 
''":' "fl:'•~ rril:• fVÍ>tt(_)YECTOOR LE'V ;,,. :: .!u 

F:tlfJ~h'ddÓ'yJ'cJmfi;iJde'!Jr¡Juli;iJ~;~.' ' 1
'' 1(! ;·r · 

'JJ/ ;'}•;!, ·d.· f r 1: 

DIA 'NACiúNAL 'E)f!I/ OONANTÉ 1 1 

VQ+-~~ff~~ E~f~SION 
Artículo 1°- Declárase el 9 de novien1bre, Día Na

cional del Donante Voluntario de Sangre, coinciden
te con la fecha en que el doctor Luis Agote, presti
gioso médico argentino, realizó la primera 
transfusión de sangre citratada del mundo; en la 
Ci:udad de Buenos Aires. 
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Art. 2° - Incorpórase al calendario escolar, el día 
9 de noviembre de cada año, como el Día del Do
nante VolWltario de Sangre, a fm de realizar ooa jor
nada de reflexión sobre el tema, en todos los esta
blecimientos de educación nacional. 

Art. 3° - Comuniquese al Poder Ejecutivo. 

Fe manda Ferrero. -Maria E. Biglieri. -
Héctor T. Polino. - Haydé T. Savron. 

XVIII 

CAPITAL NACIONAL DE LA SAL 

(Orden del Día N• 2. 790) 
Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Minería ha considerado el pro
yecto de ley del señor diputado Femández por el 
que se declara Capital Nacional de la Sal a la locali
dad de General San Martín. provincia de La Pampa; 
y; por las razones expuestas en .el informe que se 
acompaña. y las que dará el miembro informante, 
aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 7 de octubre de 2003. 

Cristina Zuccardi. - Andrés Zottos. -
Octavio N. Cerezo. - Dante O. 
Canevarolo. -Maree/a A. Bordenave. 
- Juan J Minguez. -Mario O. Capello. 
- Elsa H. Correa. - Dante Elizondo. -
Griselda N. Herrera. -Mónica Kuney. 
- C arios A. Larreguy. - María T. 
Lernoud. - Antonio A. Lorenzo. -
Alejandro M. Nieva. - Ricardo A. 
Patterson. - Horacio R Pemasetti. -
Ricardo C. Quiniela. - Blanca A. 
Saade. -Enrique Tanoni. -Juan M. 
Urtubey. - Domingo Vi tale. 

PROYECTO DJ;l LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo 1° --' Declarar a la localidad de General 
San Martín, en la provincia de La Pampa, Capital 
Nacional de la Sal. 

Art. 2° - Instituir a General San Martín como sede 
de la Fiesta Regional de la Sal, que se desarrolla, 
anualmente. · · ·' ·\ ·· ·· ' · 

Art. 3":- CIJI:nuniquese al Poder Ejecutivo. 

; Horacio A. Férnández. 

.INFORME 

Honorable Cdmara: 

La Comisión de Minería al considerar el proyec
to de ley del señor diputado ·Fernández; mediante 
el cual se declara Capital Nacional de la Sal a la lo-

calidad de General San Martín, provi,ncia de La Pam
pa, cree irmecesario abWldar en i.nás detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompa
ñan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Dante O. Canevarolo 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: ' ' 
Año tras año, desde 1996 en la localldad de Ge

neral San Martín, situada al sudoestcr de la provin
cia de La Pampa, se lleva a cabo la Fiesta Regional 
de la Sal, en la que sus pobladores n~ ·sólo encuen
tran un motivo para reunirse y festejar la llegada de 
una buena cosecha, sino también para agra'décet a 
la madre naturaleza por brindarle generosamente 
este recurso. Esta festividad local ha ido cobrando 
importancia por la calidad de su organización, par
ticipación de la comunidad, artistas que se presen
tan, haciendo trascender su fama mas allá de la pro
vincia, convocando a' gente de todo el país, lo que 
crea ooa incipiente fuénte de turismo regional, pen
sándose en Wl futuro solicitar la declaración de 
"Fiesta Nacional". 

En esta zona se encuentran las denominadas "sa
linas de cosechas" más importantes existentes en 
el país. El mineral se recoge sobre todo de la lagu
na La Colorada Grande, durante los meses de vera
no, en los que el caudal de la misma, cede por la 
evaporación, dejando en la superficie una gruesa 
capa del mineral, que provee en promedio un 50 % 
de la producción total de la región. También. se rea
liza la explotación de otras salinas en la zona como 
La Colorada Chica, Salitral Negro, Salinas Grandes 
de Hidalgo y Salinas Grandes de Anzoátegui. 

Desde los tiempos más remotos, el hombre se ha 
valido de este recurso que le ha sido indispensable 
para la conservación de alimentos, lo que posibilitó 
largas travesías por tierra y sobre todo por mar. En 
algunas civili7.aciones, ha sido Wl símbolo de rique
za, y también medio de pago en las transacciones 
comerciales. 

Hoy la sal no sólo tiene aplicación en la indus
tria alimentaria, como sal de mesa, salado de cames 
y pescados para su conservación, elaboración de 
subproductos derivados de la leche, sino también 
en la industria química, para la fabricación de soda 
cáustica, carbonato y bicarbonato de sodio, cloro, 
ácido clorhídrico; también se aplica en la industria 
del vidrio, tratamiento de aguas, y en la fabricación 
de medicamentos y plaguicidas. Se la utiliza también 
para estabilizar suelos de arcilla, arena y grava, com
ponentes de caminos primarios y en superficies de 
caminos secundarios, absorbiendo la humedad de 
los suelos y reduciendo los riesgos que provocan 
las heladas, por lo que resulta de suma utilidad en 
el medio rural. 

. De esta somera descripción de sus aplicaciones, 
es dable apreciar l.a importancia de este recurso, que 

• 

• 

• 

• 
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nuestro país produce en aBundancia, llegándose 
inclusive a exportar los saldos de prooucción a paí
ses limítrofes, por lo que produce· divisas para el 
país. 

Para la localidad de General San Martín, que re
cientemente celebró su centenario, y sus pueblos 
aledaños, este mineral se ha convertido en el recur
so económicO casi¡:~luyente, pues además de dar 
trabajo directo· a.;IJ;)ás·.'de un centenar de personas 
en la cosecha; t&Jhbién vincula otras actividades, 
como el transporte~.iefinado, envasado etcétera. 

En los últimos años, a pesar de la crisis socio
económica .de la.ATg&.tina, esta actividad se mantu
vo sostenida, superándose año tras año los benefi
cios de la producción, que alcanzá en la actuaii~d 
más de. 400J)00 toneladas promedio. También se. han 
mantenido lq~,puestos de trabajo que ocupa la acti
vidaq,. qye 1 a,l ;re¡t).izru,:se en.}¡¡. modalidad de cosecha, 
si bien Stf.U.N~ alguna Il1itquinaria;. siempre requiere 
una dóta~ió.p.,~ manQ,...~ ohm humana. t::l 

Toda Ja:docali.d&d;.;sus instituciones y su gente, 
ponen el mij~f em,pcño y esfuerzo en extraer: los 
máximos be1,1Cficios. de esta actividad, por lof.cual; 
en reconocimiento a esta labor, considero fimdárnen
tado este pedido, solicitando sea. aprobado. 

Horacio A. Femández. 

XIX 

MODIFICACIONESALALEYDECONTRATO 
DE TRABAJO 

(Orden del Día N° 2. 796) 

. Dictamen de b.u comisiones 

Honorable Cámara: 
··¡· 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Farnilia, .. Mujer, Niñez y Adolescencia han conside
rado los proyectos de ley ge 11!, seilora diputada 
Martínei, S., del ¡¡efí9r dipu~o U)>ald~ni, y del se
flor. dipUtado Filo¡:nenº1 sobré. mooificacic;mes a la 
ley 20.711,4 (t. o. 1976)'. de qontrató de tr~jo:, sobre 
facultade~, ~ lós menores de 18 ailos y. a la m{,lj,er 
casada, y,, í;>or l!is razones expuesta¡¡. en el. informe 
que se aco~~.~~ y las q_ue dará e~,~iembro il)for-
mante, aconseJan la sanc1ón del s1gmen~e .... 

. ,~,,... d ! . .• . ' 

PROYECTO.DE LEY 

El Senado y Cámara de .EJtputados, .;. : 

Artículo 1 o--: SustitlíyeJ~! eÜexto del artículo 32 
de la ley 20.744 (tó.' 1976) pO'i ~~~~iguiente: · . 

Artículo 32; Capacidad. l,..os J;D.e@.reS .des
d!1 los. dieciocho (18) ailos, pueden celt:l;>rar 
contrato de trabajo. )! ! .•• 

Los mayores de quince (l5)'ailds y.menoreS· 
de dieciocho '(18), que con conocimiento de: sus 
padres o tutores vivan independientetnente. de 
ellos, go:z.an de aquella misma capacidad. 

Los menores a que se refiere ~l 'pá.)Tafo ante
' rior que! ejercieron cualquier ti!xfñe actividad 
en reladión tle dependencia, sé ;prehlirneri sufi
cientemente autorizados por·islis 'pddres o re-

• 1 : .pre~rntantes ~e~les, para todos los actos con-
cernientes al truSmo. .. . 

. . Art. 2°- Sustitúyese el t~xto del artículo 33 de la 
ley 20.744 (t. o. 1976) por el siguiente: 

·Articulo 33: Facultad para estar en juicio. 
Los menores, desde los, quince ( 15)' años, es

Y· · tán facultados para estár en· juicio laboral en 
:-:· ,!, acCiónes• vinculadas ai-·'contrato o relación de 

trabajo•!Y para hacerseJI:e¡bresentar por manda
. tarros; mediante el instrumento ofurgado en la 

forma que !prevén las ·leyes lotides~ con la in
tervención promiscua del Mimsteri'0'1Búblico. 

'.·.t 

; Art. 3° - Sustitúyese el text~, ~~l.c~rJ:f~~.o 187 de 
-~~.ley 20:744 (t. o. 1976) por el stWf~~:., 

.-r: . ' ' Art, vn J?isposiciones f{ener,Qles; c:ap~ci
·ff';¡¡;ffi.\d! J~ldaif dt< remunerac1ón. ·-ApmndlZaJe y 

, qrientación profesionaL · '\·! .. 
Los. menores de uno y otro sexo, .fflayores 

de quince (15) ailos y menores de die,ciocho 
( 18) podrán celebrar toda clase de confuüos de 
trabajo,. en las condíciones previstas eh los ar
~ículos 32 y siguientes de esta ley. Las regla
mentaciones; convenciones colectivas de tra
bajo o tablas de salarios que se elaboren, 
garantizarán al trabajador menor la igualdad de 
retribución, cuando cumpla jOilllidas de traba
jo o realice táreas propias de trabajadores· ma
yores . 

El régimen de aprendizaje y orientación pro
.·. fesional aplicable a los menores· de quince (15) 
· a dieciocho (18) ailos, estará regido por las dis

posiciones 'respectivas vigentes; o que al efec-
to se dicten: .,;_ .. 

,,) '!. 
Art. 4° _:: Sustitúyese el texto <leL:artí~ulo 189 de 

la ley 20.744 (t. o. 1976) P9f. ~-¡¡iglJÍtmttl•." · · 

Artículo' 189: Meiibtii 'det(fu'm~ (15) años. 
Prohibitiórtde su e172pleo: QUe& prohibido a 
los empleadores ocupar menore~h:lehiuince (15) 

· años: enieua'lquier tipo de actiVidad,''persiga o 
no fmes' d~ lucro. 

Esa prohibición no alcanzará,. cuando medie 
autorizaci.<?n del m4listerio pupÍJ~!,f, a aquellos 
menores' ocupados en las empresas en que 

.. ·sólo trabajen los miembros de la inisma familia 
y siempre que no se trate de1ooúpaciones no
ci::vas, perjudiciales o peligrosas. 
' . Tampooo podrá ocuparse"a 'm~ores de edad 

'superior a la indicada que,' i!~mprendidos en la 
. edad escolar, no hayan cól:rlpretado su instruc

' l\'·"cíón obligatoria, salvo autorización expresa 
'·eXtendida por el ministerio· pupilar, cuando el 

' 'trabajo del menor fuese considerado indis-
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pensable para la subsistencia del mismo o de 
sus familiares directos, siempre que se llene en 
forma satisfactoria el mínimo de instrucción es
colar exigida. 

Ait. 5° - Sustitúyese el texto del articulo 190 de 
la ley 20.744 (t. o. 1976) por el siguiente: 

Artículo 190: JOrnada de trabajo. Trabajo 
nocturno. No podrá ocuparse menores de quin
ce (15) a dieciocho (18) años en ningún tipo 
de tareas durante más de seis (6) horas diarias 
o treinta y seis (36) semanales, sin perjuicio de 
la distribución desigual de las horas laborables. 

La jornada de los menores de más de dieci
séis (16) años, previa autorización de la autori
dad administrativa, podrá extenderse a ocho 
(8) horas diarias o cuarenta y ocho (48) sema
nales. 

No se podrá ocupar a menores de uno u otro 
sexo en trabajos nocturnos, entendiéndose 
como tales el intervalo comprendido entre las 
veinte (20) y las seis (6) horas del día siguien
te. En los casos de establecimientos fabriles 
que desarrollen tareas en tres turnos diarios 
que abarquen las veinticuatro (24) horas del 
día, el ~odo de prolu'bición absoluta en cuan
to al empleo de menores, estará regido por este 
título y lo dispuesto en el articulo 173, última 
parte, de esta ley, pero sólo para los menores 
varones de más de dieciséis (16) años. 

Art. 6° - Sustitúyese el texto del artículo 192 de 
la ley 20.744 (t.o. 1976) por el siguiente: 

Artículo 192. Ahorro. El empleador, dentro 
de los treinta (30) días de la ocupación de un 
menor comprendido entre los quince ( 15) y die
ciséis (16) años, deberá gestionar la apertura 
de una cuenta de • ahorro en una entidad perte
neciente a la banca pública estatal. Dicha enti
dad otorgará a las mismas el tratarniei?-to pro
pio de las cuentas de ahorro especial. La 
documentación respectiva permanecerá en· po
der y custodia del empleador mientras el me
nor trabaje a sus órdenes, debiendo ser devuel
ta a éste o a sus padres o tutores al extinguirse 
el contrato de trabajo, o cuando el menor cum
pla los dieciséis (16) años de edad. 

Art. 7° - Cqii1uníqu!fse al Poder Ejecutiyo.,. 
Sala de las comisiones, 8 de .octubre de 2003. 

Saúl E ObaldÚ!i. - Silvia V. Martínez. ·
Maria ·S.' Mi le si. - Addana R. 
Bortolozzi de B'ogado. ~ Luis A. 

· Sebriano. -' Beatriz N. Gov. -'Ismael R. 
· Cortinas: - Roberto J. Aba/os. -
Guillermo E. Afchouron. - Elda S. 

· ' Agüero. - Alfredo E. Allende .. -Mónica 
S Ama/di: •.:_ María E. Barbagelata. -
Jesús A. Blanco. -Pascual Cappelleri. 

- Alejarzdro O. Filomena. - Teresa B. 
Foglia. - Jrma A. Foresi. - Maria A . 
González. -Maria E. Herzovich. -
Mónica Kuney. -Maria S. Leonelli. -
Elsa Lofrano: - Araceli E. Méndez de 
Ferreira. - Aldo C. Neri. -- Blanca J. 
Osuna. - C/audio H. Pérez Martlnez. -
Maree/a V. Rodríguez. -José A. Rose/Ji. 
- Irma Roy. -Mirla E. Rubini. - Liliana 
E. Sánchez. -- Rosa E. Tulio. - Domingo 
Vitale. -· Ovidio Zúñiga. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia al considerar 
los proyectos de ley de la señora diputada 
Martinez, (S.), del señor diputado Ubaldini y del se
ñor diputado Filomeno, sobre modificaciones a la 
ley 20.744 (t. o. 1976) de contrato de trabajo, sobre 
facultades a los menores de 18 años y a la mujer 
casada, creen innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que acom
pañan los proyectos por lo que los hacen suyos y 
así lo expresan. 

Saúl E. Ubaldini. 

FUNDAMENfOS 

Señor presidente: 
La República Argentina ha dado recientemente un 

importante paso en materia de normas sobre el tra
bajo de menores de edad al ratificar el Convenio 138 
de la Organización Internacional del Trabajo (OID, 
sobre la edad mínima. · 

Sin embargo, aun la legislación actual en materia 
de trabajo infantil se caracteriza por su fragmenta
ción y dispersión y por comprender disposiciones 
contradictorias entre.sí, al igual que normas, que si 
bien es cierto pueden ser positivas no son aplica
das pese a estar vigentes. 

En tal sentido y a efectos de propender a la co
herencia de las diferentes disposiciones vigentes en 
materia de trabajo infantil, la revisión o derogación 
de aquellas que sean inapropiadas o inconsisten
tes presentamos este proyecto que establece la 
edad mínima de quince años tal como lo prevé el 
convenio de referencia. 

Tal como se plantea e~ los contenidos del Pacto 
f~dt:ral dd Trabajo suscrito rt:cicntt:mt:nk por la to
talidad de las provincias argentinas .Y el Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aijes, el trabajo 
infantil es una realidad cotidiaria de larga data cuya 
magnitud, características y tendencias son insufi
cientemente conocidas. Contribuyen a esta situa-
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ción, su relativa invisibilidad, así Cótno la. divers;i. 
dad y complejidad de sus formas. Cabe mencionar 
en este sentido los diferentes criterios y planos· de 
rec?n~c~i~nt? ~ue. existen entre la~ di~ersll~. :~.~.t.i· 
tucwnes tantó pubhcas como de la .socte4a¡l c1Vll1 

d~ los .~oprós padres d'e,familia e incluso de Jo.s 
mños mvolticrados. 

El trabajp .wfantil, salvo aquel que se realiza en el 
seno famili.~ y en condiciones. apropiadas, s~ Heva 
a cabo en lá precariedad tanto en cuanto a su ,con· 
tenido como en lo relativo al contextot~gal. Sus prin· 
cipales focalizaciones se ubican en lll's actividades 
urbanas y en las actividades rurales. · 1 

• • 

Siguiendo las conclusiones alcanzadas en el Se· 
minario Nacional sobre Trabajo Infantil organizado 
conjuntamente por la OIT,. UNICEF y el Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social de la Nación realiza· 
do en el mes de octubre de 1993 se puede conside· 
rar que la principal causa es la pobreza. Las familias 
que la afrontan se ven obligadas muchas veces a 
recurrir al trabajo de todos sus mi~mbr.os, inclusive 
a los de escasa edad. Más espe~íficamente, a los 
ingresos que el niño puede Jkr~íbir como asalaria· 
do o como traba:j'itdohhd&perldic!rite(Jo"gerierar como 
ayudante no remunerado, en el trabajo a domicilio 
o las tareas agrico.las. · · _, 

Muchas veces esas decisiones familiares no ex· 
.. presan .una estrategia, pues :no se. prevén sus con· 
secuencias. Asimismo, otras veces se recurre •al tra· 
bajo infantil porque no se conoce o ilo se tiene otra 
opción. '" .; •;;:_¡.¡¡:. 

Contribuyen a la gérre\iis y ~~~rrolló'(iel trabajo 
infantil, asimismo, cqnsiderndbhes cultUrales, que 
valoran el trabajo con 'prioridad :absoluta ,o bien re· 
lativa respectd 'de'lá''escuela~ · ' · 

La problemática del trabajo Íllflllltil en América la· 
tina ha ·!~ido particülaJ:lm.en:te ~'bordada en el Semi· 
nario Siibregional M'&cos'ttr: AfiáHsis y Políticas de 
Erradieación del Trabajo Infantil, i'ealíiado el 23 de 
septiembre de 1997 en el Salón Auditorio de la Ho· 
norable Cámara de Diputados de la Nación. Se indi· 
caba "el trabajo infantil en la región es relativáinen· 
te importante. Una primera aproximación indica que 
al menos 7,6 millones de menores de 14 aftos están 
económicamente activos y esto representa una tasa 
de participación inf¡mtil del 20 %. · 

"Los indicadores, según los países, varían nota· 
blemente. Tenemos Wl primer nivel con.bajas tasas 
de participación infantil, es. el caso de Chile (2 %) y 
Uruguay (2,08 %), países con un nivel intermedio 
como Paraguay (8,15 %) y la Argentina (6,7.ro), y el 
caso de Brasil (20,5 %) que es uno de los nw,~ altos 
de la región." 

Con relación a las implicancias del trabajo infantil 
debe subrayarse en primer término aquellas relativas 
a la educación y la formación profesional del. mismo . 
El trabajo infantil puede dar lugar a analfab~;:tismo 
absoluto o .a analfabetismo funcional, ,proV<;>car la 

_.qyser,((ipJ;~..es.eolar, fome:p.tar. el. ausentj$mo en clases 
o,~~a .i.mptW-tualicdad Cl1 ,l~ :a~istencial,a¡.é¡¡tas y coritri· 
buir a la repetición de 'grado y a una baja calidad 
del aprendizaje. 

Asimismo, el trabajo infantil, es una importante 
fuente de peligro para la integridad y el desarrollo 
fisico, psíquico y social del nifio, deteriora. _muchas 
veces su salud y puede ser riesgos<> para sü Vida. 
.El nii'ío que trabaja habitualmente para subsistir, 
·cuando lo·hace en tnálas éoñdiciones o no conbU· 
-tte a la escuela o. no prqsigüe sus eStudios·; está 
hipotecando su futuro. Debido á ello s~ hipotecá al 
mismo ·tiernp<t el futuro del país; . : . . - ; ; . 

En este sentido, corresponde, definir nuev~s ~'s· 
tiategias que pernütan;; por un lado, fortillecer la 
~$pectiva:múedu6ar p!trlfél trabajo, considerando 
·bn Jbs,progranllas·)nlos'llnétódos de estudio, los ·re· 
· quisiteJ$ c!l'l metoado' de·1rabajo desde' un:a proyee· 
?oión ;]oéal 'O reg~on!l!l-y ~ otra parte~· que el· alumno 
•aprenda.ia 'G'abajat en el n'larco ae programas· educa· 
-tivos::;: ;;: .. ·¡ i( , ,.; r<1•¡ ··.1;i . · · 

Un esfuerzo particular debería ser realizado éri. fa· 
vou:\~J~ reint!fgración en la escuela de lo~ nifios 
que la han abandonado, así como en relactón con 
la prevención de su abandono. 

Deberán agotarse todas las posibilidades de rein· 
serción escolar del niño trabajadórtespecialmente en 
·las áreas rurales. ., . :; . · 

• 1La reformilJeducativa;·prevista a través de la Ley 
Federal de Educaciónn" ¡¡¡llii es'tablece":la ·extensión 
del CiClo Básico ,Qbligatotio;<requiere·pára su' efiéá,z 
cumplimiento· ·de 'metas, ·la adopción de tnét3j:d/is 
faciliq¡doras para>Ios .niños y sus fainilias. En tal1 sert~ 
tido se valoran las iniciativas fonnuliu:his'por 'élgl)~ 
biemó ,de la provincia, de BuenO!! Aires· en· el ·sentido 
de garantizar mediante.progi'mnasl~especiilles ·de pro· 
mo<¡ióp.y becas escola~. ,el cw;rtplimiento de la8.ex· 
pe9!a~iYas,cuoiculares,,establecidas por la legisla· 
ción:vti~n~,,J,¡·_,·.-: :'·"e , ' ·:· · ·· 

Seftor ·presidente, ~mo afirmára· al cómienzo de 
esU.:pr~¡:¡entaoión,.iel presente proyooto.tiene el firme 
prop.ó&ito .de, situar •en,·una adecuada actualización ;la 
Ley de Contrato de. Trabajo asegllt!llidó por .parte• del 
Estad?,_. nac~~nal,, .pro,yincia~,y nwnicipal el.cumpli· 
mien~p ~fectiY.o.~,lll.edad,~ prevista en el Con.· 
venio 13 8 de' 1~, QIT, .Ql;le nue$,'P país :tatificara; .du.· 
rante el~? 19~, wr.ley 24.65R. y consecuentemente 
con la Ley :.Federa~ ~ ,Ed).ICación ,24,.195; que estable· 
ce uq, p~yJo de edl,l.CilY.ión ~i~, o\:1\igatoria cuya, :ter· 
minación será 4tr n,~y~,aftoS¡,~,pafti¡: de los seis.,afios 
de ~a.p.. lo . cual w9:ic.a a)ps quin~ aftos: como la 
-~d-~ de '~i,~i9ri¡ ~.·ewploo,, · ,,., 

La rcafmnaci9n, de \\~te principio, exige; simultá· 
neamen~, w.r pl\ftq,del.E$t,a,~~kla·adopción:de ur· 
gentes e imprescindibles m~qj4as de apoyo y pro-
mo~ión que le garanticen al escolar la oMftUnidad 
-~ · comp~tar adecuadamente dicho. ciclo ~l,l.ca.tivo 
sin, de~ventajas adiciqt~le$,;a su. ~P9 fami,l;i~r,.: 
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Es por todo lo expuesto, señor presidente, que 
solicito la aprobación del presente proyecto de ley. 

Silvia V. Martínez. 

2 

Señor presidente: " 
EL presente. proyecto deley tiene por objeto ir 

aqaptando la legislación nacional vigente en mate
ria de trabajo de menores, a las proposiciones adop
tadas en el Convenio 138 de la Organización Inter
nacional del Trabajo (OIT), aprobado por la ley 
24.650.. 

A nivel nacional el 'terna se encuentra regulado 
en la ley 20.744, de cqntrato de trabajo. En dicho 
cuerpo legal se establece que la edad ~nima de ad
misión en el emPl<X> es de 14 años. Se propone, en 
el presente proyecto, elevar la edad de 14 años a 15 
años, a fin de ir adaptando la legislación nacional a 
las proposiciones adoptadas por la OIT en su Con
venio 138. 

Saúl E. Ubaldini. 

3 

Señor presidente: 
·En el marco de los proyectos elaborados con el 

objetivo de erradicar el trabajo infantil en la Repú
blica Argentina, y en función del informe presenta
do por Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) 
donde se estima que actualmente hay. un millón y 
medio de niños que trabajan, consideramos que se
ría un accionar importante para la red,ucción de di
cha problemática, la modificación de la edad míni-
ma de admisión al empleo, de 14 a \5, años. . 

Se considera trabajo infantil el realizado por ni
ños entre 5 a 14 años; <ya que a partir de esta edad 
su ingreso al empleo está reglamentado por la le
gislación laboral vigente. 

El hecho que motiva la necesidad de la modifica
ción propuesta es h,que surge. del.a¡rtículo 10 de la 
Ley Federal de Educación, 24.¡};95,. 

'Asimismo, lo estatuido en· la Ley Federal de Edu
cación es eoncordante,con !6 planteado; por la Co

·misión Nacional para la Erra,dicación ·del Trabajo In
fantil (Conaeti). Ello es así dado que:hasta la edad 
de 15 afios el'niño tiene que:acceder a la enseñanza 
obligatoria, Tazón por la. cuaL sería incompatible con 
el ingreso al empleo por parte del menor. 

Por otra parte; la modificación planteada, se ha 
convertido en obligatoria para el Estado nacional, 
dada la ratificaoi(m mediante ley 24.(550, del conve
nio 138 de la Organización Internacional del Traba
jo; el que así. lo estatuye. 
'· Conocedores de que la Conaeti se encuentra abo

dada ·a la redacción de un 'proyecto de similares ca
racterísticas,· éste pretende ser un aporte más, a fi-

nes de ir avanzando en el necesario debate, en la 
búsqueda del consenso legislativo. 

En suma, el presente proyecto se inscribe· como 
un intento concreto de reducción del trabajo infan
til; siendo ésta una de las consecuencias más in
justas de la creciente pobreza que viven muchas fa
milias argentinas, que se ven en la· obligación de 
permitir que sus hijos sean, en muchos casos, el 
principal (y qu~á el único) sostén de la economía 
familiar. 

Por lo expuesto, solicito de los señores diputa
dos la aprobación del presente proyecto. 

Alejandro O. Filomeno. 

AN1ECEDENTES 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o- Modificase el artículo 187 de la ley 
20.744, el que quedará redactado de la siguiente ma
nera: 

Artículo 187: Los menores de uno y otro 
sexo, mayores de quince (15) años y menores 
de dieciocho (18), podrán celebrar tqda dase 
de contratos, en las condiciones previstas en 
los artículos 32 y siguientes de esta ley. Las 
reglamentaciones, convenciones colectivas de 
trabajo o tablas de salario que se elaboren ga
ranti7..arán al trabajador menor la igualdad de re
tribución cuando cumpla jornadas de tr¡tbajo 
o realice tareas propias de trabajadores mayo
res. 

El régimen de aprendizaje y orientación pro
fesional aplicable a los menores de quince (15) 
a dieciocho (18) años estará regido por las dis
posiciones respectivas vigentes, o que al ef¡!c
to se dicten. ' 

Art. 2°- Modifícase el artículo 189 de la ley 
20.744, el que qu~ redactado de la siguiente niá· 
nera: 

.,,; 

Artículo 189: Queda prohibido a los emple<\
dores ocupar menores de quince (15) años en 
cualquier tipo de actividad que persiga o no 
fines de lucro. · · 

Esta prohibición no alcanzará cuando medie 
autorizac.ión del ministerio pupilar a aqüellos 
menores ,ocupados en las empresas en que 
sólo trabajen los miembros de la misma familia 
y siempre que no se trate de ocupaciones no
civas, ~rjudiciales o peligrosas. 

Tampoco podrá ocuparse a menores de edad 
supenor l,lla indicadJl, que comprendidos en la 
edad escolar, no hayan completado su instruc
ción obligatoria, salvo autorización. expresa 

• 
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extendida por el ministerio. pupilar,. •cuando el 
trabajo del menor t'Qese ~oO!IideraQ.o•mdispen
sable para la subsistencia del :mismo• o ®,sus 
faroili!l~S pir~H?S~ si~P.f~ 9,~ ~e Jl~e en .for
ma satisfactona el trummo· de mstrucctóh esco
lar exigida. · 

Art. 3°- Modifícase ~~artículo 190 de la ley 
20.744, el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera: . ,¡· :1 u·; , .. ¡¡,,' ~, .'• 

Artículo 190: No wdr(m ocuparse menores 
de quince' '(15) a dieCiocho (1'8) 'años en nin
gún tipo de tareas dlU'ante· más .de seis (6) ho
ras diarias o treinta y seis (36) semanales, sin 
perjuicio de la distribución desigual de las ho
ras laborables. La jornada de los menores de 

· más de dieciséis (16} afios, previa a\itorizaoióit • 
de la.·autoridad, administrativa podrá;extender
'lle a ocho (8) horas diarias o euarerita Y· ocho.: 
( 48): semanales. • No. se podrá ocupar a· menores. 
de uno u otro sexo en trabajos nocturnos, en~ 
tendiéndose como tales el intervalo comfJr~· 
dido entre las veinte (20) y las seis (6~Ji.o.r~s 
del día siguiente. En los casos de estableci
mientos fabriles que desarrollen tareas en tres 
tumos diarios que abarquen -las vein'ti4ua.tro 
(24) horas del día el período de prohibici~'>n.~Jb
sol~ta en cuanto al e1;11pl~o, :~e m~no/.es·;,;¿r,t¡i,rá 
regtdo por este titul<? .. ,: · , ._, ,. ¡._, · 

:Art. 4°- Comuníquese al Poder :Ejecutivo. ;JI: ; 

Silviá v.· Mtíftínei. · · 
'~ 1 • 

PROYECTO OE LEY 

El &nado y Cámara de Diputados,... .. ·· 

Artl~ulo 1 o - Sustitúyes~ 'ei texto del artícul~ 3~' 
de la ltiy 20.744 (t.o. 1976) por el siguiente: .; · 

Artículo 32: Capacidad. Los menores des,-. 
. de los dieciocho (18) años y, la mujer ca~ada, 
sin autorización del marido, pueden celebrar 
contrato de trabajo. · .. 

Los mayores de quince (15) aflos, y menpres., 
·de dieciocho (18), que con conocimiento <k sus¡ 
padres o tutores vivan.iindepeQdienwmWJ.te. d~. 
ellos, gozan de aquella misma eapaqjdad. 

Los menores a que se reji~ lfl párrafo ante
rior. que ejerc~ren cm~lqwer,tip9 d~ apti~dad 
en relación de dependencia, se presuriíéri' sUfi
cientemente ·autorizados por sus. padres o re
presentantes lega-les; para todos los actos con-
cernientes aJ mismo. · 

Att. 2 o - Sustiruvése ¡:1 texto del attículo 3 3 de la 
ley 20.744 (t;Q. J976) por el sig.ulenté: . 

· · Artículo 33: Facultad para estar en juicio . 
Los menores, desde los quince (15) aftos, es
tán faeultados para estar. en juicio laboral en 

. ·;' : ~~jo~~ vinculadas a~. ~ontr¡¡;to,·o .x;ela.ci~IJ de 
trabajo y para hacerse representar.p~t,;~;liWhda

i., ~aJios ,mediant;e ~l instrumento; ot~saM en la 
. , forma que pr!fyén~!ls leyes lo.cale~,; pop; .la in
.. · , tervenciór pr,9Jll:i,~¡¡~ 4rl Ministerio,·¡;mQH~o. 
Art. 13° - Sustitúyese el texto del artículd 187 de 

la ley 20.744 (t.o. 1976) por el siguiente: 

'' ' : Artí~ulo' 187: Dispos'icion'e's genérQJes. Ca
. "f:iqdiaad. '!guakiad de remun.b'racjó,n: ~Apren

. dí~aje y orien~ildón pro]e'sional. · . ·.: . 
'''. . .· .¡ ..... 

. Los menores de uno :y otro .sexp, mayores 
de quince (15) años y menores de. d,ieciocho 
(18) podrán .celebrar toda clase d¡: ~atPs de 
trabajo, en ~~~, fX)ndiciones preVis~s 'en loo ar
tiQul.Qs 12 y "sjgl}jel)tes de· esta leY, La;;; regla
ment{lciones, 'cQriven,cion,es cbleetivas ;d~ tra
bajp :q, ta~l:l!-_s: de salari<;>s que se ,'ela,~oren, 
g¡rr~nf#~~ ·~~ tr~~ja~qr ~~or }!l. i~,<;lad de 
retrtbucton, c~d,o cumpla Jornad&s de. traba
jo o ~alii:ie t'ateas' ptopiiis de trabaJadores .ma-
yores:·: .i , ' ! ., · ,., . · ,. · ::t.l: ,_~ ,• •. ;< 

El· régimen •de· aprendizaje y orienta~ión pro
fesional· aplicable a los men~e,s .<;le · c¡liipce · (15) 
a dieciocho ( 1~), afi,os,. estar~ i~gido p(>r las dis
posicio~es re$1J~,!fV,M, vig~e~,' ?·, qú~ .. al .. efec-
to se_ dlcten.· .- , .. · ,,~_, . . .,, .. , .... f'!l· ,_:..•,. 

Art. 4¿- Su~tifuyesé el teKto del'ártíéulo'·~~9 de 
lidey 20.744 (to.'i976) por el siguiente::;· .· : 

. '. . • : i . ·. • , . ¡. ' ' . . .. .. •': ' '!" ·. ; .'. ~ 

Arqculo J89: Menor.es. de. qflj11Cf!: .(1 5.) ,anos. 
Prohibici{í,n, de, e SU :empleq. f' ,, ':' ,._ "' ' 
.· -:Queda: prohibido a los empleaoores, ocupar 

.. menores.de quince (15) afios en cualqui~ tipo 
·de' actividad, persiga· o no. fu¡es de: l'l-lcro. ! . 

Esa prohibición no alcamará,. ctumdo)nedie 
autorizaci(m · dt:l rp.inisterio .Pl1~ilar, a aql.\~llos 
menores ocupados en las empresas en que 
sólo trabajen ·los miembros de la misma familia 
y siempre que no se trate de ocupaciones no
civas, perjudiciales o. peligrosas . 

Tampoco podrá ocl1parse a ,menores de edad 
superior a la indicada que, ooi:nprendidos en la 
edad escolar,. no hayan c<:>mpl~tlido·su instruc• 
ción obligatoria, salvo. aut9rizac,ón, ~xpresa 
extendí da pcir1

, t!l_ ministerio· pupilat, Aluiil~P el 
frabájo del inénor fuese considerado iridi~pen-: 
sable para la: sul:isistencía del mistho 'b de súi;l 
familiares directOS;' siempre que Se llene en for
ma satisfactoria ~ mínüno .de- insttucción' esco-
lar exigida: ' , : 

. ,Art. 5° - Sustitúyese,, ~1 te~o· 'del arP,cill~:U9o de 
la ley 20.744 (t.o. 1976) p<.>t.~l siguiente;. , , 

' · Artículo 190: Jornada de trabajo.·Trqbajo 
nocturno. No ·podtá ocuparse· menores de 
quince (15) a dieciocho (18}añ9$ ·en, ningún 
tipo de tareas durante más de seis (6) horl)s dia
rias o treinta y seis (3.6)semanales,.isjn perjui-
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cio de la distribución desigual de las horas la
borables. 

La jornada de los menores de más de dieci
séis (16) años, previa autorización de la autori
dad administrativa podrá extenderse a ocho (8) 
horas diarias o cuarenta y ocho (48) semana
les. 

No se podrá ocupai a menores de uno u otro 
sexo l!n trabajos nocturnos, entendiéndose 
como tales el intervalo comprendido entre las 
veinte (20) y las seis (6) horas del día siguien
te. En los casos de establecimientos fabriles 
que desarrollen tareas en tres turnos diarios 
que abarquen las veinticuatro (24) horas del 
dia, el periodo de prohibición absoluta en cuan
to al empleo de menores, estará regido por 
este titulo y lo dispuesto en el articulo 173, úl
tima parte, de esta ley, pero sólo para los me
nores varones de más de dieciséis (16) años. 

Art. 6° - Sustitúyese el texto del articulo 192 de 
la ley 20.744, (t.o. 1976) por el siguiente: 

Articulo 192. Ahorro. El empleador, dentro 
de los treinta (30) días de la ocupación de un 
menor comprendido entre los quince (15) y die
ciséis (16) años, deberá gestionar la apertura 
de una cuenta de ahorro en una entidad perte
neciente a la banca pública estatal. Dicha enti
dad otórgará a las mismas el tratamiento pro
pió de las cuentas de ahorro especial. La 
documentación respectiva, permanecerá en po
der y custodia del empleador mientras el me
nor trabaje a sus órdenes, debiendo ser devuel
ta a éste o a sus padres o tutores al extinguirse 
el ·contrato de trabajo, o cuando el menor cum
pla los dieciséis (16) años de edad. 

Art. 7°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Saúl E. Uhaldini. 

3 
PROYECTO DE LEY 

El Senado y Clímara de Diputados, ... . 

Artículo 1 ° - Modificase el artículo 32 de la ley 
20.744 (texto ordenado), Ley de Contrato de Traba
jo;· que quedará redactado de. la siguiente forma: 

Artículo 32 (Capacida4): Los menores des
de los dieciocho (18) años {la mujer casada, 
sin autorización' del marido, pueden celebrar 
contrato de trabajo. 

Los mayores de quince (15) años y menores 
de dieciooho (18), que con conocimiento de sus 
padres o tutores vivan independientemente de 
ellos, gozan de aquella misma capacidad. 

Los menores a que se refiere el párrafo ante
rior que ejercieren cualquier tipo de actividad 
en. relación de dependencia, se presumen sufí-

cientemente autorizados por sus padres o re
presentantes legales, para todos los actos con
cernientes al mismo. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Alejandro O. Filomena. 

XX 

MONUMENTOIDSTORICO NACIONAL 

(Orden del Día N" 2.810) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura y de Presupuesto y 
Hacienda han considerado el proyecto de ley del 
señor diputado Baltuzzi, por el que se declara lugar 
histórico al predio donde funciona el Club Español 
de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom
paña y las que dará el miembro informante, aconse
jan la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo }0
- Declárese monumento histórico na

cional en los términos de las leyes 12.665 y 24.252, 
el edificio y el predio donde se· encuentra asentado 
el Club Español, ubicado en calle Rioja 1052 de la 
ciudad de Rosario, departamento Rosario, provin
cia de Santa Fe. 

Art. 2° - El citado inmueble se encuentra empla
zado en la manzana comprendida entre las calles 
Rioja, Sarmiento, Córdoba y San Martín, en el pre
dio de número de partida 16-03~01-21691370000-9, 
tomo251, folio0057, número010717, sección 1, man
zana 129, parcela 17, superfiqie de terreno en me
tros cuadrados 93 7, superficie cubierta en metrqs 
cuadrados 2.566, de la mencionada ciudad. 

Art 3° - La Comisión Nacional de Museos y de 
Monumentos y Lugares Históricos convendrá con 
las autoridades del mencionado club los términos y 
el alcance de la cooperación a brindar por aquélla a 
los efectos de la mejor preservación, rehabilitación, 
conservación y guarda del monumento histórico na
cional de la presente ley. 

Art. 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 9 de octubre de 2003. 

Hugo G. Storero. - Carlos D. Snopek. -
lrma Roy. -- Miguel A. Giubergia. -
Alicia V. Gutiérrez. - Elsa H. Correa. -
Mónica S. Arnaldi. - Rafael A. 
González. -- Araceli E. Méndez de 
Ferreyra. - Julio C. Gutiérrez. - Rosa 
E. Tulio. - Aldo H. Ostropolsky. -
Norma R. Pilati. -- Diego Santilli. -
María del Carmen A/arcón. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

· CAMARA<DE. DIPUTADOS DE LA_;NACION 

·Guillermo E .. Alchouron.; -Dalilo P. tórico nacionaVral:edificio yJptedio.deLClub Espa
. . Aies.scmdro. .. -Alfredo E. Allend.~ . ..:- ñol de Rosario;idepartamento.Rosario1 pro,villliia.de 

Roque T. Alvarez, .- Drmiel Al.. JJa.siJI!,: ..:- .S¡¡nta_ fe. .. , ,,_ .;,-,. :;• .. ; , .. : . , , ,, .. 
. Noel E. Breard .. -c Gr-tille111'!1o:M" Cmiiini, '·"'Se qata c;l.e wo.de :~os'edillcios: que simbolizan el 
- Luis F. J •. Cigogna. ' Víctor H: · 1esplendor de .R-osario, de iprincipio .J,iel- siglo XX. 
Cisterna - Albertd A Cota. -:-Mm:t~.I. . Muestra cabal de lo que fue·capaz de haQer la inmi-

,l!,j 

Di Leo. - Rodolfo A, Frigert. "Maria :gr1;1ción. en nuestro país: ,,· ., 
A. Gonzqlez. -Amoldo Lamisovsky. - · Esta>extraordfuaria ebra: de,arquitectura constitu-
Rajael Martínez Raymonda. - María G. · 
Oúma _ Irma F Parente/la. _Jorge R. ye una reliquia emblemática para ta·coritmridad'eS-
Pascua/. _ Horacio F. Pernasetti. _ · pañola de Rosario,•sw.-descendientes<yitoda. lapo-
Sarah A. Picazo. - Héctor T. Polino. - . blación de Rosario::. ' ... , . '"'·.-;;,·,. 
Olije(a del Valle Rivas. _ H~ctor R. · · Francísco Rooa y Sim&rarquitecto cfé.·origen ca
Romero. -Jorge A .. Villaverd~.' · taláii; ·alimmo. de tnaestróS· oomb' Oirud~ y Pu'ig t:fitre 

otros, partícipa• en• Bareek>Iia de un.:empreildiniiento 

lNFbRME 

Honorable Cámara: ! : ~ . -~. ·'• 

Las comisiones de Cultura y de Presupuesto y 
Hacienda al considerar el ¡;>royecto de ley del sefior 
diputado Baltuzzi, por el que se declara lugar histq
rico al predio donde filnci()na el Club Español dt] la 
ciudad de Rosario, prov,incia de Santa Fe, lo m()di-

• fica por ~azones de mejor técnica legislativa y !free 
mnecesano abundar en .más detalles que los expues
tos en los fundamentos . qWf acompañan la iniciatiL 
va por lo que los hace ~¡;¡y~s: y así lo exp,rel\a. ,; 

' Hugo G: 'Stóré'ro.' 

FUNDAMENTOS . 

Sefior presidente: , , 
La ley 12;665 fue un paso sumamente .tra$.eflden

te orientado a la conservación del patrimonio his
tórico cqltural.de nuestro país. Dicha ley y su re
glamentación, juntamente cOii las autoridades por 
ellas establepidas, conforman, un instrumento de 
política pública para ejecutar y llevar adelante las 
políticas de conservación, preservación y promo
ción de nuestro patrimonio. 

La importancia del patrimonio l:iistórico cultural 
se refleja en la reciente reforma constitucional en la 
incorporación del artículo 41 de nuestra Constitu
ción Nacional, el cual establece que " ... las autori
dades proveerán a la protección del patrimonio na
tural y cultural". Esta incorporación refleja sin 
ninguna duda-una revalorización del patrimonio his
tórico, cultural y natural. 

En un mundo dominado por la globalización y 
procesos .. de transculturizaciói)., surge en el,seno de 
nuestra sociedad úna fuerte ·demanda orientada por 
la preservación de nuestro patrimonio histórico cul
tural, y. consecuentemente a resgul!,rdar nuestra 
identidad pasada y presente. 

Eh esta ocasión, yviendo la importancia que le 
asigno a la conservación de nuestro patrimonio, 
quiero-proponer, en o el marco de lo establecido por 
las leyes '12.665 y 24,252, la declaración de lugar his-

para romper las reglas de la academia'(.aÍ'qU~turll 
atemporal), acorde .con SU> tiempo ·ti}l.le .se asi~1¡a en
tre. otras cosas· con la-·introduccíón de; ,nuevQit · ma .. 
teria-les, . tales· como, eLempleo ,:del.hierr<i, hormigón 
y el .vidrio. ,., , ,., ,·_ .: ; : ,:: ·. . · 

Estos confonnain un movimientó ·-den6ni'íriado 
"modemísmo· catalán". .,. ,.,_ ··. •-- -:. -.•· .. 

Entre otr:as Obras··realizadas: por,· Franéísc:id'Roc'a 
y Siinó, que' han quedadó .como-1egado.ar•.pattn.no~ 
nio cultural e histórico de la ciudad de• Rosário; ·pÜe'-
den mencionarse· a~ ,. . · · :.-~·, . ' ' 

. ' -•:::. El Pala.cio Cabánellá~ (esqbfua de' SannÍe'btb y 
'':SaiiLuis):''' ' ·' ·.,. , : . ·. ~ . : ', ·, :. 

·_:La ·EW:<>pea (San Luis, eritrti samuento y ~he) . 
. - Pa!aci() Mo~W,flt .~San .L9fen,zo, entte .· Corrien

t111s y _El).tre Ríos)1-fur5~ qpefiós taiilbiép eran cata-
anes. 

. , . , ;{\~que, sin duga alguná. )i~ obiaJl~gre ~·e~
, ce~cia se ve res~da· en el Ch,fp,'-'¡1~!>~ de Ro-

sano. · .cí:'·;r> .. ~r~:' . -
_Por sus salo~e~ pasawp. ~-1 f~Y1 ,1:#,n jY.~!9~ y la 

rema Sofia de España; Federiffi Gai«lliXop::a,y José 
Ortega y Gasset, entre otras' j)ersoñatiaádes: ·'DUran
te mucho tiempo llevó el mote de la "Casa grande 
de los españoles" o "La cuarta carabela", y desde 
sus orígenes fue el lugar. dc,~,ncuentro de la aristo-
cracia vernácula. . 

) J¡." 1 

Tras 120 años, el Club Español atesora gran par-
te de la historia de Rosario. · · ; ·, 

To@,lX>Olenzó el 8 de pctubre de 1882, en la ca
fetería del desaparecido Te,atrq Üdeól} (:M:itre 590). 
Un -aviso publicado en los ,dia¡;ios de\,fÍia .11nterior 
convocaba a una reunión para crear. en la ciudad 
"un lugar donde reunirse y cimentar _los lazo~ de 
unión entre los hijos de Iberia". Unas 700. personas 
asisti~n a la fundación del C~tro EspañoJ que, al 
poco ti~po •. tomó. el_ nombre .9é Club pspañol. 

.Su aqtUal sede~ de La luoja. 1052:.!l~~ta~ ,s.obre 
el predio Cilue ocupó en SU!! origenes ~l Jock,ey ,<¡:lub, 
se inaugura en 1916. ..,,. 

· Durante la guerra civil española fue testigo ;de ín
tenninables dehates sobre ·la situación: europea: En 
la década del 80 fue lugar ·elegido·-pór•lds estudian-
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tes secundarios que realizaban bailes para recaudar 
fondos para sus viajes de egresados. 

Actualmente, en la sede del club funciona el 
Centro de Residentes Españoles y las oficinas 
del Centro. Castilla, el Cantabro, el Canario y la 
Federación de .. Ajedrez. En su salón de fiestas, 
las 17 asociaciones españolas celebran sus ani
versarios y se enseñan danza y bailes típicos de 
la península ibérica. 

Es muy dificil hoy el sostenimiento material de una 
construcción como la de este edificio, declarado pa
trimonio histórico y cultural de la provincia de San
ta Fe (ley provincial 11.680) y de interés cultural y 
patr~onial de la ciudad de Rosario (deereto muni-
cipal 10.042); . · · '' ·· 

La conservación debe ser meticulosamepte eje
cutada, lo que la hace sumamente costosa. Como 
dato que aboru,t la mencionado anteriormente, en su 
hall central existe unlucernario de 13 por 14 metros 
de vano constituido por vitrales artísticos sosteni
dos por una estructura metálica acorde. Su forma 
es el de una pirámide rematada por una cúpula. Di
cha pirámide posee una superficie de 316,50 m2 de 
vitraux d'art. 

Lamentablemente, los 87 años transcurridos han 
hecho mella al mismo, llegando a presentar serios 
problemas de filtraciones de agua de lluvia que per
judican muy seriamente la funcionalidad de todo el· 
edificio. 

Además, los vitrales s,e encuentran muy deterio
rados por roturas de muchas piezas y corrosión de 
sus uniones de plomo. 

Es evidente que esta pieza de patrimonio cultural 
se encuentra en situación de riesgo y su wlor está 
menoscabado. 

Resulta imprescindible intervenir en ella con la 
atención que se merece., ,., 

Angel E. Balfuzzi. 

ANTECEPBNIE 
PROYECTO DE LEY 

El Senado y Camara de-Diputados, ... 

Artículo 1° ~Declárese monumento histórico na
cional en los térrriirioll de las leyes 12.665 y 24.252, 
el. edificio y e~ ,predjo, donpe se encuentra asentado 
el qub Español, ub~cado en calle Rioja 1052. de la 
ciúdad de Rosari'o, d~partamento Rosario, provin
cia de Santa Fe. 

Art. 2° ,.. El cita.do inmueble se encuentra empla
zado en, la manzana comprendida entre las calles 
Rioja, Sarmiento, Córdoba y San Martín, en el pre
dio de nútn~<? de partida 16"03-Ql.-21691370000-9, 
tomo 251, folio 0057, número010717, s.ección 1, man
zana 129, parcela l7, superficie de terreno en me
tros cuadrados 937, superl'icie cubierta en metros 
cuadrados i.566, de la mencionada ciudad. 

! . • . . . . 

Art. 3°- La Comisión Nacional de Museos y de 
Monumentos y Lugares Históricos convendrá con 
las autoridades del mencionado club los términos y 
el alcance de la cooperación a brindar por aquélla a 
los efectos de la mejor preservación, rehabilitación, 
conservación y guárda del monumento histórico na
cional de 1~ presente ley. 

Art. 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Angel E. Baltuzzi. 

XXI 

MODIFICAOONESDELALEYFEDERAL 
DEEDUCAOON 

(Orden del Día N" 2.818) 

Dictamen de las comisi~nes 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación v de Familia, Mu
jer, Niñez y Adolescencia han considerado el pro
yecto de ley de la señora diputada Rict}' y 'del señor 
diputado Dragan por el que se modifica la Ley Fe
deral de Educación, sobre la educación inicial pro
porcionando una formación integral a todos los ni
ños/as; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconsejan la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Modificase el inciso a) del articulo 
10, capítulo 1, título III, de la Ley Federal de Educa
ción, que quedará redactado de la siguiente manera: 

a) Educación inicial, constituida por jardines 
maternales para niños/as de 45 días a 2 años 
y por jardines de infantes para niños/as de 
3 a 5 años de edad, siendo obligatorios los 
dos últimos años. El nivel inicial tiene una 
unidad pedagógica que se ajustará a un cu
rrículum básico común, el que contemplará 
la situación de los niños/as ,con necesida
des especiales. 

Art. 2° - Agregase el inciso j) . al artícUlo 13, _Cfipj
tulo 11, título.III, de la Ley Federal de Ed\lcación: · 

j) Proporcionar una formación. integral a· todos 
los niños/as garantizando,su acceso, perma
nencia y promoción. 

Art. 3°- Comuníquese al POder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 8 de octubre de 2003. 

O lije/a del Tlál/e Rivas. -.Silvia Martínez. 
-Argentina Cerdán. ~~Marta Silvia 
Mi/e si. -Marta Di Leo. - Beatriz Goy. 
-· Eduardo Gabriel Maca/use. - Blanca 
l. Osuna. -María J. Lubertino Beltrán. 
, . .: Roberto Aba/os. -- Elda Susana 

• 

• 

• 

• 
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Agaero. · MQfl)ca Arnaldi. - Maria 
Elena Barbagelata. - Jesús Blanco. 

' ' f:arlos.Rl.unó)tiBt!QWn, ....: Marc'é.lltJ Luis 
' Drágali(W.Tené!sti>Fetrarti>fiii¡Gtidhd.:

'Feresa!FiAgliéi. ';J.Ifrmü. ForiiS'i. - María 
Amér,i9q. qonz¡íle~. -;.Rafael González. 
··· Móntca K.h'n1ep. ·l.• Mdría Silvina 
Leone1Ji1.n,.Efsa G. Lofoano. -Fernando 
Melillo. - Aldo Neri, - Claudio Pérez 
Martínez. - Norma Raquel Pilati. -
Marce/q,.R..ndríguez. - /r,ma Roy. -
Lilian,.fl. .Es.(flr,1Sánchez . . -:- 1\farla Ni/da 
,Spdá,:mlfffg().¡Storero. -Rosa Tulio .. -

, D(Jmingp.)lztali. 

INFORME 

Las conií'síones de Educación y de Familia,· Mu
jer, Nii\.~z 'y Adoleseencia; al considerar el proyecto 
de ley de la señora diptiilida Rico y dd señor dipu
tado Dragan, creen innecesario abundar en más de
talles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo q~~)os hacen suyos y así lo ex
presan. 

Jorge Rivas. 

FUNDAMENrOS 

Señor presidente: 
Las presentes modificaciones a la Ley Federal de 

Educación pretenden dar respuesta a las necesida
des de una parte importante de la sociedad, actual
mente excluida del sistema educativo formal. 

En tal sentido, entre las modificaciones propues
tas figura la integración de los jardines maternales 
al sistema educativo, extendiendo la obligatoriedad 
por parte del Estado a prestar el servicio a los ni
ños de 45 días a 2 afios de edad. 

Las verdaderas necesidades de atención de los 
niños comienzan antes de los tres años de edad; 
así surge el concepto de jardín maternal, para de
nominar a las instituciones que ciunplían en otros 
tiempos la función asistencial de "guardar" al niño 
mientras su madre trabaja, otorgándole una función 
pedagógica y un perfil docente a su personal. La 
mayoda de ellq~·han sido creados bajo la órbita de 
los orglmismos del área social o de ~as obras socia
les de los sindicatos. 

Desde los años ochenta, se recupera la función 
específica de la escuela, que es enseñar, y también 
los principios de los gtandes pedagogos en cuanto 
a que en el jardín se •aprende, produciéndose' im
portantes cambios en los diseños curriculares de las 
jurisdiccione.s y en los planes de estudi~s de }os 
profesorados, iniciando la formación del dO®Dt~ del 
nivel inicial, prepanmdo para tr~bajar con nlños. <;le 
puarenta y cinco días a c~c.~ ,aj1ps. 

. La crisis aetual, el déficit de infraest~ctura y 
la falta de, recursos determinan que aún prime el 
criterio benéfico asistencial por· sobre el peda
gógico. en' la atención ·de los más chieos, :tanto 
en los. jardines estatales como privados. Esto es 
lo que nos induce a proponer esta ley destinada 
a reglamentar y supervisar una actividad que ·cre
ce en la misma proporción en que alimenta el re~ 
querimiento de atención por partes de las ·famí-: 
lías, muchas veces en condiciones precarias y · 
sin ningún control. .. 

Esta inclusión, más allá del carácter meramen
te ~~ist~ncia·l, apunta· a otorgarle a los jardin~s. 
maternales una finalidad pedagógica que. d~be 
coi1stituirse en el centro de sus objetivos: .Res~ 
ponde a las necesidades de. muchas familias que 
lioy se ven eti la obligación de .. salú a trabajar y 
no cuentan con un lugar seguro y accesibfe eéo
nómicamente para dejar a sus: niños niás peque
ños. Pero fundamentalmente responde a las ne
cesidades de estos niños de contar con un 
espacio adecuado y con profesionales capacita
dos que atiendan a su desarrollo integral. Es el 
jardín maternal, además, el espacio indicado para 
la detección precoz de situaciones problemáticas 
de todo tipo. 

La obligatoriedad de la. educación inicial a }:>artir 
de los 4· añós está fundamentada en ~ r~alidad 
pedagógiCa que demuestra el mejor rendimiento en 
la escolaridad posterior en aquellos nifio~ con más 
años de asistencia al jardín. · · · · 

. 'Actualmente, la·s organizaciones internacionales 
reco'm~eridan1 'la realización de al J11enos dOs años 
de eséolaiidiíd inJéial. Los informes de :UNICEF, 
UNESCO yCEPAL afirman que en 1911 casos de ni
ños con asistc;mcia prev:ia al. j1,\niín se' comprueba 
Un. mejor 'desarrolló en Ja .es~olaridad primaria, y que 
en esós casos, además, se han. registrado mejores 
oportunidades laborales en jóv'enes y adultos y 
una rnen01: tendencia a la ma~in:aci6n. Asimismo, 
en pa~~-~s ¡oon estudios relativos al origen de l'as 
conductas antisociales, se ha, .determinado que en 
la pobláóión que asistió aljardm maternal y de in
fantes se 'reducen los índices de '!iolencia y crimi
nalidad. 'En este· sentidQ, los avm;¡~s ~ los inves
tigadores en·las áreas.de medicina y de las ciencias 
sociales. recomiendan incorpora.r cop. ftrmeia en los 
años iniciales de la vida las reglas de convivencia, 
ya que estas ensefianzas, si se efectúan con las 
metodologías adecuadas,·son .un fuerte condicio~ 
nante para la futura conducta de adulto. · 

Dentro del nivel inicial encontramos también 
el ámbito miís propicio para la detección tempra
na de todo tipo de talentos o capacidades espe
ciales, estimulando su desaqollo .temprano y evi
tando la aparición de situaciones problemáticas 
ocasionadas por su falta de integración al ámbi
to educativo. 
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Este proyecto de ley aspira a cubrir las ·necesida
des de los sectores más postergados de nuestro 
put!blo, que reclaman la tan mentada y poco practi
cada· ígualdad de oportunidades. Los más necesita
dos serán quienes más se beneficiarán, pues los más 
favorecidos socialmente tienen su acceso garanti
zado al jardín maternal, al ingreso temprano a la edu
cación inicial y por ello a la detección temprana y a 
la estimulación adecuada. 

Finalmente, debemos mencionar y reconocer la la
bor de la sefiora senadora (m.c.) Olijela del Valle 
Rivas, quien con su proyecto presentado en esta 
Honorable Cámara bajo el número 2452-S.-96 inspi
ró esta iniciativa y se han reproducido parte de sus 
fundamentos. 

:Por todas estas razones, solicitamos la aproba
ción de este proyecto de ley. 

María del Carmen Rico. - Maree/o L. 
Dragan. 

ANIECEDEN1E 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artíc'ulo 1° - Modificase el inciso a) del artículo 
10, capítulo I, titulo III, de la Ley Federal de Edu
cación; que quedará· redactado de la siguiente 
manera: 

a) Educación inicial, éonstituida por jardines 
maternales para nii1os/as de 45 días a 2 años 
y por jardines de infantes para nifios/as de 
3 a 5 años de edad, siendo obligatorios los 
dos últimos añ.os. El· nivel inicial tiene una 
unidad peoagó~ca· que se ajustará a un cu
rrícuhlln Oásic'O común, el que contemplará 
la sitUación' de· los nifiós/as con necesida
des· esP,~c'i~les,, ~' ·· · 

Art. 2° ~ Agrégase el inciso fl al artículo 13, capi
tulo II, titulo III1·de· la Ley Federal de Educación: 

j) Detecta'r y atérider las· necesidades de los 
· · nii\~s/as con ca~acidades o talentos espe

, .· ciales; media~te ·la implementación ac pro
gramas qlie aseguren el estímulo y desarro

. lld'tie dicq.as 'citpacidades, l:ir1 t<l marco de 
1 

• ima illtegritc1ón plená a la comunidad edu-
cativa. · · , .. · · · · 

. • : i ·~¡' ; ' : : : ' 1 ' 

Art. 3° - Agrégase :aL artículo 13, .capítulo II, titu
lo IIL P.e 1~ l,ey1 f. OO.cral q~ Educaci\'Jn: , : 

g) Proporcionar un formación integral a todos 
los: rtiñ.os/as· garantizando su acceso, perma
nencia ·y promoción. 

; Art. 4° ~ ~o~uclqu~e.íi~ Pod~r Ej,ec&tivo. 

Maria del Carmen Rico. -· 1\farcelo L. 
Dragan. 

XXII 

M:ODIFICAC10NDE LA LEY SOBRE • 
PROHIBICIONDE EXPULSIONI>E ALUMNAS 

ENRAZONDEEMB~S 

(Orden del Día N° 2.819) 

Dictamen de las comisiones . 

HonoraD/e Cámara: 

Las comisiones de Educación, de Derechos Hu
manos y Garantías y de Familia, Mujer, Niñez y Ado
lescencia, han considerado las modificaciones in
troducidas por el Honorable Senado en el proyecto 
de ley que fuera pasado en revisión sobre modifi
cación del artículo 1° de la ley 25.584, prohibición 
de expulsión de alumnas en razón de embarazos, 
ampliándose la protección hacia el alumno causan
te del embarazo; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acorrtp¡tfia y las que dará el miembro • 
informante, aconsejan su ·aceptación. 

Sala de las comisiones, 9 de octubre de 2003. 

0/ijela del Valle Rivas; - Marcela A 
Bordenave. - Silvia V. Martínez. ·
Marta S. Milesi. -Argentina Cerdán. 
-Marta J. Di Leo. - Blanca J. Osuna. -
Maria J. Lubertino Beltrán. -Alberto 
Herrera. -· · Patricia C. Walsh. -
Guillermo E. Johnson. -Beatriz N. Goy. 
- Roberto .J. Aba/os. - Elda S. Agüero. 
-- Mónica S. Arnaldi. - María E. 
Barbage/ata. - Jesús A. Blanco. -
Pedro .J.' C. Calvo. - Ste//a Maris 

·Córdoba. - Maree/o L. Dragan. -
María del Carmen Falbo. - Teresa B. 
Foglia. - Irma A. Foresi. - Ricardo 
Gómez. -María A. González. - Miguel • 
A. Insfran. -Margarita O . .!arque. -
Mónica Kuney. - María S. Leonelli. -
Elsa G. Lofrano. -Fernando C. Melillo. 
- Araceli E. Méndez de Ferreyra. -Luis 
A. R. Molinari Romero. - Aldo C. Neri. 
- Claudia H. Pérez Martínez. - Inés 
Pérez Suárez. - Norma R. Pilati. -
Maree/a V. Rodríguez. - José A. Roselli. 
"7 lrma Roy. - Li/iana E. Sanchez. -
María N. Sodá. - Hugo G. Storero,·:.-
Rosa E. Tulio. - Alfredo H. Villa/ha. -
Domingo Vitale . 

Buenos Aires, 11 de junio de 2003. 

A? señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camafío. 

• Tengo el agrado de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en • 
la fecha; ha considerado el proyecto de ley en revi-
sión modificando el articulo 1° de la ley 25.584 (Dis-
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crlmtM~itm por embarazo eh establecimientOB!·edu
ca'tivds}h fin de considerar también ·la sitl'i8Ci&· del 
es~~~iúé ·varón, y ha· tenido ·a· bien· apróharlb cde:1 
la stguiefit(j'fOhna: ,, .· ···· · · 1r 

EJ. Senado y Cámara de Diputados; ... 

Artículo lo- Modificase el articulo. lo de la 
le)";25.584, que quedará redactado de la siguiente 
maiJ.eta: ' · · · · · · 

.;, . .{\rticulo 1°: Se prohíbe als>s qirec~ivos o res~ 
p<,wsables de los e&ta,blecitnientos oficiales y 
·privado~ de educación públicá de todo . el país, 
en todos los niveles. del sistema y de cua1quier 
modalidad,· la adopción de acciones institu
cionales que impidap. o perturben· el inicio o 
prosecución nomial.de sus estudios a las es
tudiantes en estado de gravidez o durante el 
período de lactancia y a los estudiantes en su 
carácter de progenitores. Las autoridades edu
cativas del respectivo establecimiento estarán 
obligadas, en cuanto a la estudiante embar¡¡.
zada, a autorizar los permisos que, ·en razón de 
su estado sean necesarios para gara!w~r tim
to su salud física y psíquica como la del ser 
durante su gestación y el correspondiente pe
ríodo de lactancia. 

Art. 2°- Comuníquese al }'~er Ejecutivo. 
Se deja constancia que el proyecto en cuestión 

fue aprobado en general y en particular por 1el-: \foto 
unánime de los presentes (articillo;•8l de lal Consti
tución Nacional.) · • • •'. ;•:, 

Saludo a usted muy atenllimenté'.r 

MARCELO LóPEZ ARrAs. 
Juan Estrada . 

'ti·¡ 

INFORME 

Honorable Cámara: 
' ··.t·;; . i.·. . ., 
En su se&i~n ;~1!.1~. ,de septiembr~ de 2002, la Ho

nor¡¡,ble <;.ámlu~de Djputados de la _Nación l;l,izo,,¡;uyo 
e~ despac~o,:fecaído en el expediente 3.67s~p;-ü2 con 
UJ. intervW,lq!Ól! de la Comisión de Educacion y otras 
(0. D. 92i) y, con la sanción pertinente, lo ¡;iró al 
Senado de la Nación. · 

El asun'to abórda,.do por el proyecto de ley de' re
ferencia es la modificación del' artículo 1 ~ de 1~. ley 
25.584 y· su objetivo, ptoh'ibif·lit discriminaéión'por 
embarazo en los estableeimieritos educativos y con
siderar también la situación del estudiante varón. 

La (:;ámara alta se adhirió al espíritu del despa
chd UéVado a sú consideración e incorporó algu
nas modificaciones li' ··~· texto que, en rigor; amplia 
el :alciance: de la ~norma·'?/ en nada afecta' a ·ta in
tenciolla'lidad: "Original ·de los seftores. diputados . 

' Por lo·exptesiu!o; 1esta Comisión de Eduo'lición no 
formula ninguna objeción-'y; por lo corltt'ário acon-

sejadtpr'obar el despach'owOiridlo del Senado para 
su sanción como ley de la\ Naciónl· · ' 

. \>.n · ··i"r!J.N~/~:4,eiVaÚ~ Rivas. 
() ,·;',\\1. ..\ \".\'\: .· 

1, \' Al'{I(\CEDENID .. 1 . 

Buenos A~';~• .. ,i~1\d~·:~e{>~~~prfde 2002. 

Señor presidente del ilrmorable. .Sfmado, don José 
L. Gioja. , ... ,\ .\ · · .. \1 '·'··~·'.\;• · 

Ten~o el horiot'~é ~~liitm~ ~lyhlior· presidente, 
coinumcándole qcll·,~tii Hbnoraole' Cá~a ha san
ci~do, en sesión'<l~)a:{lfba~·~er.·s,r~ü¡'~te proyecto 
de ley que paso en rl:vt~\?.rr. a} tf6h~~1e Senado: 

El Senado y Cámara de:Diputados; .. :. 
. ' .. · .. ' ·'. '·\'; . : ' 

Artículo l ~-- Sustitúy;~se el artículo 1° de la 
ley 25.584, que quedaríi redactado de la manera 
siguiente: · 

Artículo 1°: Queda prohibido en los estable
cimientos de educación pública de gestión es-

.. tatál y privada del pliis, de cualquier nivel, ciclo 
\ y modalidad, toda acción institucional'que ún

pida el inicio o continuidad de la es.colari9ad. a 
todo estudiante por maternidad, pater,n¡,d,ad o. pqr . 
cualquier otra. circ1111stancia :,Vinculada. con ~ 
situaciones. anteriores que produzca. ~fectQ. de 
marginación, estigmatización o humillación. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al seftor presidente. · · · · 

·.! ;_,!" 

EDuARDO O. .. CM,i(AÑo" 
Eduardo D. Rollano. 

XXIII. 

APROBACIONDEL ACUERDO 
DE COOPERACIONENI'RELA.ARGENfiNA 

Y BULGARIAENMATERÍADE USOS 
PACIFICOSDE LA ENERGIÁNUCLEAR ·. 

(Orden del Día N° 2.830) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiünes. de Rela.ciones E~eriores y Cultó' 
y de Energía y Combustibles han considerado el 
proyecto de ley en revisión por el que se aprueba 
el Acuerdo de CooperaCión entre el Gobierno de la 
Rep.ública Argentina y el Gobierno de. la República 
de Bmgaria en Materia de Usos Pacíficos de la En.er
~a. ,N~cJ~, suscrito en Bl.lenos Aires el 1° de .. agos
to. pe, 2000; y, por las r¡¡.zones expuestas en el infor
me,.que. s.e aco.mpaña. y las. que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción. 

Sala de l~s comisiones, 9 de octubre de 2003. 

Jorge A. Esc(')bar. - Arturo• P. Lafa/la,,,f,. 
Maree/o J. A. Stuhrin<>.-.... Alberto A. 
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Coto. - Víctor M. F. Fayad: .. -Jesús A. 
Blanco. -Mario H. Bonacina .. -- Luis A. 
R. Molinari Romero. - José L. 
Fernández Valoni. - Juan C. Lynch. -
Gabriel L. Romero. - Roque T Alvarez. 
- Angel E. Baltuzzi. - Maree/a A 
Bianchi Silvestre. - Alberto N. Briozzo. 
- Mario O. Capel/o. - Victor H. 
Cisterna. - Zulema B. Daher. -Maree/o 
L. Dragan. - Alejandro O. Fi/omeno. -
Teresa B. Foglia. - Rafael A. Gonzá/ez. 
- Ju/ío 'C. Humada. - Gracia M. 
Jarosldvsky. - Carlos A. Larreguy. -
Encamación Lozano. -Adrián Menem. 
- José A. Mirabi/e. - Marta Pa/ou. -
Jorge R. Pascual. - Victor Peláez. -
Raúl J. So/moirago. - Ricardo H. 
Vázquez. - Jorge A. Villayerde. -
Cristina Zuccardi. - Ovidio O. Zúñiga. 

Bueno~ Aires, 23 de mayo de 2001. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rafael M. Pascual. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo 1°- Apruéhase el Acuerdo de Coopera
ción entre el Gobierno de la República Argentina y 
el Gobierno de la República de Bulgaria en Materia 
de Usos Pacíficos de la Energía Nuclear, suscrito 
en Buenos Aires el 1 o de agosto de 2000, que cons
ta de trece (13) artículos, cuyas fotocopias 
autenticadas en espafiol e inglés forman parte de la 
presente ley. · 

Art. ·2°- Comuníquese al PoderEjecutivo: 
Saludo a uste<i muy at~tamente.: · ·. 

' ' - . 

: i 
MARio A LosADA 
juan J. Canals. 

ACUERDO DE COOPERACION EN1RE EL 
GOBIERNO DE LAREPUBLICAARGENTINA Y EL 

GOBIERNO DE LA REPUBLICADE BULGARIA 
EN MATERIA DE USOS PACIFICOS DE LA 

ENERGIA NUCLEAR . 

El Gobien10 de la República Argentina y el Gobierno 
de la República de Bulgaria (en adelante las Partes), 

Considerando las tradicionales relaciones entre 
los dos países y el deseo común de expandir la co
operación en materia de usos pacíficos de la ener
gía nuclear, 

Atento a la importancia del uso pacífico de la 
energía nuclear para satisfacer las necesidades de 
desarrotn>· social y económico de. sus países, 

Teniendo en cuenta que ambos países son Esta
dos Miembros del Organismo Internacional de Ener
gía Atómica (en adelante referido como "OlEA"), y 
que son Partes del Tratado de No Proliferación de 
Armas Nucleares (en adelante referido como el "Tra
tado" firmado en Londres, Moscú y Washington el 
1 o de Julio de 1968, 

Teniendo presente el Acuerdo de Cooperación 
Económico y Tecnológico, suscrito entre ambos paí
ses el 1° de abril de 1980, 

Reconociendo el derecho de todos los Estados a 
desarrollar todas las aplicaciones pacíficas de la ener
gía imclear, según sus propias prioridades y nece
sidades así como el derecho de poseer tecnología 
nuclear para tales propósitos, 

Conscientes de la importancia de los usos pa
cíficos, seguros y confiables de la energía nu
clear, basados en los conocimientos más actua
lizados, 

Convencidos de que una amplia cooperación en
tre ambos países en materia de usos pacíficos de la 
energía nuclear, sobre la base de la igualdad y de 
un beneficio mutuo, contribuye a promover el de
sarrollo de sus tradicionales relaciones de amistad 
y cooperación, 

Han convenido lo siguiente: 

ARTICULOI 

Las Partes alentarán y promoverán la coope
ración del uso pacífico de la energía nuclear, de 
acuerdo con las necesidades y prioridades de los 
propios programas nacionales de ciencia y tec
nología. 

ARTICULO ll 

Las Partes acuerdan facilitar la cooperación refe
rente al uso pacífico de la energía nuclear en las si
guientes áreas: 

a) Investigación teórica y práctica relacionadas 
al uso pacíficO de la energía nuclear; 

b) Investigación, desarrollo, diseño, construc
ción y funcionamiento de reactores de in
vestigación y de potencia e instalaciones del 
ciclo del combustible nuclear; 

e) Gerenciamiento de desechos radiactivos y 
combustible nuclear gastado; 

d) Producción industrial de componentes, eqüi
pos y materiales necesarios para ser utiliza
dos en reactores nucleares y sus ciclos de 
combustible nuclear; . 

e) Tecnología nuclear en medicina, agricultu-
ra, industria e hidrología; · 

j) Protección radiológica, seguridad nuclear y 
su regulación, evaluación del impacto radio
lógico de la energía nuclear y de su ciclo de 
combustible nuclear; 

• 

• 

• 

• 
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g) Tecnología sobre salyaguardias nucleares y 
protección fisica; , · 

h) PrGstación de servicios en las áreas, mencio-
na.das~ y , ~.;·e; ···.;t·· , .: • 1· 

i) Otros aspectos tecnológicQs re~rentes, ~ los 
usos pacíficos de la energía r(w:lp¡u;J~ cpá:
les las Partes puedan considerar. pCDQí,o ¡~.in
terés común. 

AkTICULO ni 
,, 

Las ·Partes concretarán la. cooperación referi.l!ia en 
los artículos precedentes a traVés de las sigt!ien.tes 
modalidades: 

a) Asistencia mutua dirigida a la ·eduoaéión:.y 
· al entrenamieiltó de· personal citintífico; y 
técnico; · · 1 . · • • 1 ¡·, · .. 

b) Intercambio de expertos, científicos, técrii.-
cos y conferencistas; ' ~·~· .· · 

·e) Consultas tedprocas sóbre problemas! cien-
tíficos y tecnológicos; · "·;r; • ; · 

d) Formación de grupos de trabajo para reali
. zar estudios y proyectos especificos ·para el 

desarrollo de la investiga:eiórt científica y 
tecnológica; ·.: '• ·;, ·· · · 

e) Suministro recíproco de materl~les, equipos 
y servicios vinculados a las áreas mencio
nadas en el artículo II; 

j) Intercambio de :informaciP.n y :d(lc\lwenta
ción en las áreas referidas en el apartado pre
cedente; y · ... ;. , ::--:! 

g) Otras formas de cooperación que acuerden 
las Partes, incluidas aquellas' pre~tas' en .el 
artí9plo IV. 

ARTICULO IV 
,,.,. __ ,,,: ·,;_ 

,·.::• .. 
1 - La· cooperación dentro de la estrilctq.ra del 

Acuerdo será llevada a cabo por los or~nismos de~ 
signados por las Partes. Cada órganisnió podrá eon
ch.úr por separado entendimientos que perniitan de
terminar: co~tos, programas y otros. \ermirios y 
condiciones ''específicas de cooperaCión. así como 
sus respectivos derechos y obligaeiones,.·de acuer-
do con la' U!gislacióh nacional de las! Partes; · · : 

2 - A los fines del presente •Ac:uerdo, el tértniilo 
"Organismo" significa toda p'érsona jurídica ·de las 
Partes. 

ARTICULO V 
. " j ' .:· '. • ' ' 

1 - Las Partes podrán libremente usar toda la in-
formación interoambiada :eónforme a lo previsto en 
este Acuerdo, excepto en los casos en que la Parte 
proveedora de tal intbrtmicion hubiera notificadÚ a 

.la otra Parte, ,¡yn forma,:pr~a y .. Wf e,.~q:_ito.oJ~~ res
tricciones y reservas n:hüivas a su :uso ,~ _lt¡apsfe
rencia. Si la información 'Y la docurnentactón,dysti
nada para el int~cambio fuera protegida por patentes 
de una de las Partes, las condiciones para su uso y 

transferencia estarán sujetas-a las respectivas nor-
mas y regulaciones. . . . . . .. . 
• •

1 2 - En el marcü de sus r~pectívás leyes .y regu
laeiónes, las Partes adoptarán las· medidas p.ecesa
riás' para preservar las. restricciones y reservas rela
tivas al uso de la información intercambiada 
conform.e:a lo ptevisto en· el presente Acuerdo, in· 
cluyendo la transferencia de secretos comerciales e 
industriales entre Jos organismos dentro de. la juris-
dicqió~: ~ c~quiera de' las Partes, , . : - , 

.•3· ·- Losderechos de propiedad, uso y geréri
ciamiento de.los prodüctos ·científicos y técp.ic0s 
ql!ie sean el resultiHio de la itivestigación conjUnta 
científica y práctica: bajo este, Acuerdo, serán' regu
lados por entendimientos separados concertados 
por los organismos que aplicarán la cooperación. 

ARTICULO VI · 

. ' Las Part~s.facílitarán, confo~ a SUs respectivas 
leyes y regl1fuciones, 1a transferencia de materiales, 
tecnología, equipos y servicios necesarios para lle
var a cabo las actividades de cooperación eri el-mar
co del presente Acuerdo. 

ARTICULO VII 

1 -Cualquier ,material nuclear, asi como daalquier 
equipo diseñado especialm~te o prep!lntdo: para 
tratar,, .usar o pn;xlucir materiales fisionable&;~spo
ciales, que fuera transferido bajo este Acuerdp po
drá ser solamente 1J$ado.para fines pacífi~s;y rio 
explosivos. , _ . _ . . . •, ,;_ 

i - Cualquier material nu,clear transferido pür, ~s 
·Partes, asfcorno los -matefi.ales usados en/cr, produ
' ~idos a través del uso de materiales' O' 'equipos trans
·furidos, estahm sujetos a fu ap~icación!de sal~guar-
"diiis J'9t' el OJEA . , /'. · · .· . . ' 
'·· '' 3' 1~'El'Cdtnpromiso contenido ·en este artículo será 
verificado, en el caso de la República Argentiria se
gún el Acuerdo entre Argentina, Brasil, la Agencia 
Brasileño-Argentina de Contabilidad y Control de 
Materiales Nucleares (ABACC) y el, OlEA para la 
apliúción de::Salvaguardías (documento OlEA 
INii'CIRG/435) }! en el caso .de la .Repúl;llica de 
Blilgaria·según.~l Acuerdo entre Bulgaria y el OlEA 
para la aplicación de Sal\!agua.Tdias en relación con 
el Tratado de No Proliferación Nuclear (documento 
OlEA INFCIRC/178).' ·· ' · · '·' 
. 4 - S.W_ ~bargo, si pqr,~ razón o' en cual
quit![ mom~to el 9I~Ai.D:O ~nistt:ara ta~}~lva

;gwrrdia¡¡ n~leare~ ,wfeg,Wi-s :~m el párrafo, anterior 
A~~tro dl;l; tm-i~Q[l~.# ~.parte, dicha Parte cele-

. b~lij"JÍ d~ mmt¡P11~tq ,'\Ul .~¡,:uetdo con fu otra Parte para 
el establecimiento de un sistema de salvaguardias 
que sea compa~¡,l~ cor~ los principios y procedi
rniE;nt()S .del Sistetn~ de SitlVa.guardias ·del OlEA (Do
-cumento OJEA INFCIRC/66}y prevea la.aplicación 
de safvaguardias a todos tos ítem sujetos al presente 
Acuerdo. · · 



3398 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 221 

ARTICULO VID 

Todo material, equipo o tecnología que haya sido 
transferido de conformidad con el presente Acuer
do, sólo podrá ser a su vez transferido desde el te
rritorio de cualquiera de las Partes a un tercer Esta
do previo acuerdo por escrito entre las Partes. 

ARTICULO IX 

Las Partes tomarán las medidas apropiadas para 
dar al material nuclear transferido bajo este Acuer
do un nivel de protección fisica no inferior a los re
comendados por el docwilento del OlEA INFCIRC/ 
225Rev.4 así como cualquier enmienda de dicho do
cumento aceptada por ambas Partes. 

ARTICULO X 

Las Partes alentarán la cooperación entre los Or
ganismos participantes en la aplicación de este 
Acuerdo e informarán a la otra de los avances y la 
ejecución de los proyectos que se realicen bajo este 
Acuerdo. 

ARTICULO XI 

1 - Las Partes se consultarán mutuamente res
pecto de la aplicación del presente Acuerdo. En el 
espíritu de compatibilizar sus respectivas posicio

'ilBS, las Partes poc4'án asimis.mo c_onsultarse s<;>bre . 
asuntos tratados a nivél internacional, relativos a · 
los usos pacíficos de la energía nuclear, que sean 
de interés común de las mismas. 

2 - Com<:> instrumento de coordinación para la 
aplicación de este Acuerdo, las Partes establecerán 
un Comité de Coordinación Conjunto, compuesto 
por representantes designados en igual número por 
cada Parte. El Comité se reunirá alternativamente en 
la República Argentina y en la República de Bulgaria 
en fechas convenidas mutuamente. 

ARTICULO XII 

Cualquier controv~i~ que se pudiere originar en 
la interpretación o aplicación de este Acuerdo, será 
resuelta amigablemente por medio de negociaciones 
o consultas mutuas, o por .cualquier otro medio 
aceptable para ambas Partes. 

ARTICULO XIII 

1 - El presente Acuerdo entrará en vigor en la fe
cha de recepción de la última notificación por la que 
las Partes se informan mutuamente que han cumpli
do con los procedimientos requeridos por sus res
pectivas legislaciones nacionales para 'su entrada 
en vigor. 

2 - El presente Acuerdo permanecerá vigente por 
un período de 10 (diez) años y será renovado 
automáticamente por períodos adicionales de 10 
(diez) años, salvo que alguria de las Partes notifi
que a la otra ;Parte su intención de terminarlo seis 

meses antes de la fecha de expiración de cualquiera 
de dichos períodos. 

3 - El presente Acuerdo podrá ser enmendado en 
cualquier momento por consentimiento escrito de 
las Partes. Toda enmienda al mismo entrará en vi
gor de conformidad con las disposiciones del pá
rrafo 1 del presente Artículo. 

4 - El presente Acuerdo podrá ser denunciado 
en cualquier momento por cualquiera de las Partes. 
Este Acuerdo cesará de tener efectos 6 (seis) me
ses después del día en· el que una de las Partes no
tifique a la otra Parte su intención de denunciarlo. 

5 - La terminación del presente Acuerdo no afec
tará los entendimientos concertados según el Ar
ticulo IV así como las obligaciones contempladas 
en los Artículos V, VII, VIII, IX, y XII, salvo acuer
do en contrario entre las Partes. 

En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamen
te autorizados al efecto por sus respectivos Gobier
nos, han firmado el presente Acuerdo. 

Hecho en Buenos Aires, el día 1 o de agosto de 
2000, en dos originales en idiomas español, búlga
ro e inglés, siendo ambos igualmente auténticos. En 
caso de divergencia sobre la interpretación de los 
textos en idiomas español y búlgaro, prevalecerá el 
texto en inglés. 

. Por el Gobierno de Por el Gobierno de 
la República Argentina la República de Bulgaria 

J 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Energía y Combustibles, en la consideración 
del Acuerdo de Cooperación entre el Gobierno de 
la República Argentina y el Gobierno de la Repúbli
ca de Bulgaria en Materia de Usos Pacíficos de la 
Energía Nuclear, suscrito en Buenos Aires el 1 o de 
agosto de 2000, cuyo dictamen acompaña este in
forme y que se somete a la sanción definitiva de 
esta Honorable Cámara, han aceptado el espíritu de 
la sanción del Honorable Senado, así como el de su 
antecedente, el mensáje del Poder Ejecutivo y acuer
dan en que resulta innecesario agregar otros con
ceptos a los expuestos en ellos. 

Jorge A. Escobar. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

·Buenos Aires,. 22 de enero de 200 l. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi
lidad con el objeto de someter a su consideración 
un proyecto de ley tendiente a la aprobación del 
Acuerdo de Cooperación entre el Gobierno de la 
República Argentina y el Gobierno de la República 

• 

• 

• 

• 
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de Bulgaria en Materia de Usos Pacificog,.d~-la Ener- dundará en un s1:1stantivo inorumento del desarro" 
gía Nuclear, suscrito en Buenps Airys el 1° de·agosto llo científico y técnico de nuestro país . 
de 2000. 1o ;;í,:i< Dios guarde a vuestra honotll!bilidad. 

El presente acuerdo tiene,comQ,Q\)jetivo alentar Men.'laje 60 '!/· 
y promover la cooperación d1;1buso ·pacifico de la · 
energía nuclear entre la República ~ntina y la Re- · · ' ·.FERNANDO DE flj).:·RúA. 
pública de Bulgaria, de acuerdo con las necésida- Chrystian q: Coloir/bo. Adalberto 
des y prioridades de los propios programas nacio- Rbdrlguez Giavárini. 
nales de ciencia y tecnología. 

Las áreas comprendidas para facilitar la coope~ 
ración referente al uso pacífico de la energía nu
clear son, entre otras: la investigaCión iteórica y 
práctica; el desarrollo, diseño, construcej.ón y fun
cionamiento de reactores de investigación ;y.:de :po
tencia e instalaciones del ciclo del combUstible,uUi
clear; el gerencia:rniento de desechos radiaativos•y 
combustible nuclear gastado; la producción indus, 
trial de componentes, equipos y materiales nece
sarios para ser. utilizados .tm reactores nucleares y 
sus ciclos de combustible nuclear; la tecnolQgia 
nuclear en medicina, agricultura, industria e 
hidrología; y demás aspectos que las partes con
sideren de interés. 

La cooperación prevista podrá concretarse a tra
vés de las siguientes modalidades: asistencia mu
tua dirigida a la educación y al entrenamiento de 
personal científico y técnico; intercambio de exper
tos, científicos, técnicos y conferencistas; 'consul
tas reciprocas sobre problemas cieniificos y tecno
lógicos; formación de grupos de trabajo para realizar 
estudios y proyectos específicos para el desarrollo 
de la investigación científica y tecnológica; sumi
nistro recíproco de materiales,. equipos y servicios; 
intercambio de información y documenta~ión; ,y 
otras formas de cooperación que acuerden las par
tes. 

La cooperación dentro de la estructura del Ac~
do será llevada a cabo .por los organismos designa· 
dos por las Partes. Cada o~ganismo podrá concluir 
por separado entendimientos que permitan determi
nar costos, programas y otros términos y condicio
nes específicas de cooperación así como sus res
pectivos derechos y obligaciones, de acuerdo con 
la legislación nacional de las Partes. · 

Los materiales nucleares tnúisferidos a cualquie
ra de los dos paises en ~rtud de este Acuerdo, así 
como los materiales rec4perad~s u obfenidos oomo 
subproductos, estarán ·soxD,i:,~~dos a los.· coi}troles 
aplicables a todo material nuClear y al sistema de 
sal va guardias. · 

Las Partes no podrán transferir a un tercer Es
tado el material, equipo o 1t~nología que hayan 
recibido en virtud de lo establecido én el presen
te Acuerdo, salvo que asf'lo convengan expre
samente. 

La aprobacióq, sfe este ~~trumento fortalecerá la 
cooperación en materi~.d.et:uso;pacíf,iyo de la ener
gía nuclear con la República de Bulgaria, el que re-

) • ; .•. ~·¡ • 

XXIV -.··:. 
. . ' . . . . 

CONVENCION;SOBREPROHIBICIONES 
O RESTRICCIONES DEL EMPLEO DE CIERTAS 

ARMASCONVEN(:IPN.U.ES QUE PUEDAN 
CONSIDERARSE EXCE~IV~ENOCIVAS 

ODE EFECTOS INI)ISCRIMINADOS 

, ·. (Orden del Día N" 2.831) 

, .. ¡¡,,,;:,,Dictamen de las «;P~i,iones .. 

Honorable Cámara: 

La·s· comisiones de' R<?facio~~j ~Xtetjok~ y Culto 
y de Defensa N~ci<?.~l)an c9n~~derad<} el proyec
to de ley en· revtsióti' pot el cual se aprueba la En
mienda al artíchlÓ 1 de la Cünvención sobre Prohi
biciones o Restricciones del. Empleo de Ciertas 
Armas ,Co.nvenciona}es que Puedan Considerarse 
Excesivamente Nociva.s o de Efe¡¡tos Indiscrimi
nados,.adoptada por la 11 Conferencia de Examen, 
en Ginebra .,-Confederación Suiza-, entre lo¡¡ dias 
ll y, 21 de dicii'(Illbre de 2001; y, por ·las razones e~ 
puestas en el informe que se acompai\a ·y. las que 
dará el miembro informante, aconsejan su sanción. 
. Sala de las comisiones, 9 de octubré de 4003. 

Jorge A. Escobar. - Jorge A. Y,llaverde. 
- Carlos R. Ipartaguirre. - Alberto A. 
Coto, - Gerardo A. Conte Gr.and -José 
L. Fernández · Valoni. - María del 
Carmen Aldi'cón. - Alfredo E.· Allende. 
- Manuel J. Baladrón. - Angel E. 
Baltuzzi. - Maree/a A. Bianchi 
Silvestre. - Ornar D. Canevarolo. - Luis 
F Cigogna. - Juan C. Co"ea. -- Jorge 
C. Daud. - Graciela J. Gastañaga. -
Rubén H. · Giustiniani. -'- Rafael A. 
González,- Edgardo R. M. Grosso. · -
Julio C. Gutié"ez. - Julio C. Humada. 
- Gracia M. Jaroslavsky. ·~ Adrián 
Menem. -José A. Mirabile. - Martá 

. Palou. - Ricardo A. Patterson. ~ 
Lorenzo A. Pepe . .:.. Carlos A. Raimundi, 
- Hugo D. Toledo. - Juan M Urtubey. 

Buenos Aires, 6 de agosto de2Q03. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. •11 ,, 

Tengo el honor de dirigirme al sei\or presidente, 
a fm de comunicarle que el Honorable Senado, en 
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la fecha, ha sancionado ~l sigiüente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo 1 o - Apruébase la Enmienda al artículo 1 
de la Convención sobre Prohibiciones o Restriccio
nes del Empleo de Ciertas Armas Convencionales 
que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas 
o de Efectos Indiscriminados, adoptada por la 11 
Conferencia de. Examen, en Ginebra -c9nfederación 
Suiza- entre los días · 11 y 21 de diciembre de 200 1, 
cuya fotocopia autenticada forma parte de la pre
sente ley. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo, 
Saludo a usted muy atentamente. 

JosÉ L. GroJA. 
Juan F Estrada. 

Enmienda al artículo 1 de la Convención sobre 
Prohibiciones o Restricciones del Empleo 

de Ciertas Armas Convencionales que Puedan 
Considerarse Excesivamente Nocivas 

o de Efectos Indiscriminados 

Los Estados Partes en la 11 Conferencia de Exa
men, celebrada del 11 al 21 de diciembre de 2001, 
adoptaron la siguiente decisión de enmendar el ar
tíoúl.o I de la Convención para ampliar el ámbito de 
su aplicación a los conflictos armados no interna
cionales. Esta decisión figura en la DeClaración Fi
nal de la 11 Conferencia de Examen, que se publica 
con la signatura CCW/CONF.IV2. 

Deciden enmendar el artículo 1 de la Convención 
como sigue: 

l. La presente Convención y sus Protocolos 
anexos se· aplicarán a las situaciones a que se refiere 
el artículo 2° común a los convenios de Ginebra del 
12 de agosto de 1949 relativos a la protección de 
las víctimas de los conflictos armados, incluidas 
cualesquiera situaciones descritas en el párrafo 4 
del artículo 1 del Protocolo Adicional I a esos Con
vemos. 

2. La presept~,Convención y ~~~s Protocolos 
anexos se aplicarán, además de las: .situaciones a las 
que se refiere el p4rrafo I del presente artículo, a las 
situaciones a que se, refiere el articulo 3° común a 
los Convenios de Gim:l;>ra del 12 de agosto de 1949. 
La Convención y sus Protocolos anexos no se apli
cará a las situaciones de tensiones internas y de 
disturbios interiores, tales como los motines, los ac
tos esporádicos de violencia y otros actos análogos 
que no son conflictos armados. 

,., 
* El texto en inglés puede consultarse en el ex

pediente 65-S.-2001. 

3. En el caso de conflictos que no sean de carác
ter internacional que tengan lugar en el territorio de 
una de las Altas Partes Contratantes, cada parte en 
el conflicto estará obligada a aplicar las prohibicio
nes y restricciones de la presente convención y de 
sus Protocolos anexos. 

4. No podrá invocarse disposición alguna de la 
presente Convención o de sus Protocolos anexos 
con el fin de menoscabar la soberanía de un Estado 
o la responsabilidad que incumbe al gobierno de 
mantener o restablecer el.orden público en el Esta
do o de defender la unidad nacional y la integridad 
territorial del Estado por todos los medios legítimos. 

5. No podrá invocarse disposición alguna de la 
presente Convención o de sus Protocolos anexos 
para justificar la intervención, directa o indirecta,. sea 
cual fuere la razón, en un conflicto armado o . en los 
asuntos internos o externos de la Alta Parte contra
tante en cuyo territorio tenga lugar ese conflicto . 

6. La aplicación de las disposiciones de la pre
sente Convención y sus Protocolos anexos a las 
partes en un conflicto, que no sean Altas Partes 
Contratantes, que hayan aceptado la presente Con
vención y sus Protocolos anexos no modificará su 
estatuto jurídico ni la condición jurídica de un terri
torio en disputa, ya sea e"-presa o implícitamente. 

7. Las disposiciones de los párrafos 2 a 6 del pre
sente articulo no se interpretarán en petjuicio de los 
protocolos adicionales adoptados después del 1 o de 
enero de 2002, que pudieran aplicarse, ni excluirán 
o modificarán el ámbito de su aplicación en relación 
con el presente artículo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Detensa Nacional al considerar el proyecto de 
ley en revisión por el cual se aprueba la Enmienda 
al articulo 1 de la Convención sobre Prohibiciones 
o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Con
vencionales que Puedan Considerarse Excesivamen
te Nocivas o de Efectos Indiscriminados, adoptada 
por la 11 Conferencia de Examen, en Ginebra -con
federación Suiza-, cuyo dictamen acompaña este in" 
forme y que se somete a la sanción definitiva de 
esta Honorable Cámara, han aceptado el espíritu de 
la sanción del Honorable Senado 'así como el de su 
antecedente, el Mensaje del Poder Ejecutivo y 
acuerdan en que resulta innecesario agregar otros 
conceptos a los expuestos en ellos. 

Jorge A. Escobar. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 7 de marzo de 2003. 

· Al Honorable Congreso de la Nación. 

''Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi
lidad 6on el propósito de someter a su considt."fa-

• 

• 

• 

• 
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ción un proyecto de ley tendiente a aprobar la .. En
mienda al artículo 1 de la ConvenCión sobre Pfohi
bicí~nes o Restricciones del Empleo de Ci~rta~ .Ar
mas· Convencionales que Puedan Cons'Htérarse 
Ex9esivamente Nocivas o de Efectos Indiscri
minados, adoptada por la II Conferencia de Examen, 
en Ginebra -Confederación Suiza-, entre los días 
ll y 21 de diciembre de 200 l. 

La Convención sobre Prohibiciones o Restriccio
nes del Empleo de Ciertas Armas Convencionales 
que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas 
o de Efectos Indiscriminados y sus Protocolos 
anexos, del 10 de octubre de 1980, fue aprobada por 
la ley 24.536 y entró en vigor para la República Ar
gentina el 2 de octubre de 1995. 

Durante la II Conferencia de Examen, celebrada 
en Ginebra -Confederación Suiza-, entre los días 
11 y 21 de diciembre de 2001, los Estados partes 
aprobaron la presente Enmienda al· artículo I de la 
Convención para ampliar el ámbito de su aplicación 
a los conflictos armados 'no internacionales. 

Según la presente Enmien,da, el articulo 1 de la 
Convención, que consistía. en un párrafo único, pasa 
a estar conformado por siete (7) párrafos, el prime
ro de los cuales reproduce el texto original de 1980. 

Según el párrafo 2 de la Enmiénda al artículo I, la 
Convención y sus Protocolos anexos se aplicarán 
asimismo a las situaciones a que se refiere el artícu
lo 3°, común a los Convenios de Ginebra del 12 de 
agosto de 1949; y en cambio, no se aplicarán a las 
situaciones de tensiones internas y de disturbios 
interiores, tales como los motines, los actos espo
rádicos de violencia y otros actos análogos que no 
son conflictos armados. 

Según el párrafo 3, . en el cáso de conflictos que 
no sean de carácter internacional que tengan lugar 
en el territorio de una de l,as Altas Partes Contra
tantes, cada parte eil el conflicto e~t~rá obligada a 
aplicar las prohibiciones y restriccíones .~.la Con-
vención y de sus Protocolos anex.o~.. .· .. 

Asimismo, de acuerdo ~1 pá,vafo. 4, ~P.·,podrá 
invocarse disposición alguna de. I,á Corivehi.iión o 
sus Protocolos anexos con ei ·fin dé lnenoscabar la 
soberanía de un Estado o la ·~e,sponsabílidad que 
incumbe al gobierno del mismo dé mantener o res
tablecer el orden público o de defender la unidad 
nacional y la integridad territorial por todos los me
dios legítimos. 

El párrafo 5 dispóne que no podrá invt>Carse dis
posición alguna de la Convención' O s\ls' Protoco
los anexos para justificar la int~rtren'ción, directa o 
indirecta, sea cual fuere la ratón; el{iirt conflicto ar
mado o en los asuntos interriós ·o externos de la Alta 
Parte Contratante en cuyo teriitorió'tenga lugar ese 
conflicto. · 

Por último, el párrafo 7 establece que las disposi
ciones anteriormente mencionadas no se interpre
tarán en perjuicio de los Protocolos adicionales que 
s~ adopten con posterioridad al ,1 ° d~ enero de 2002. 

La aprobación de esta Enmienda resultará de par
ticular interés para la República Argentina, ya que 
le permitfrá ctimplir con los compr~s~s asumidos 
en el orden internacional y acornpafiar de este modo 
el esfuerzo mancomunado que realizan los Estados 
Partes pam lograr la preservación de la paz mundial. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 525 

EDUARDO A DUHALDE. 
Alfredo M Atanasof - Carlos F Ruckauf 

-Juan J. Alvarez. - Jorge R. Matzkin. 

XXV 

INSTITUTO NACIONAL SANMARTINIANO'''' 

(Orden del Día N° 2.857) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de ley de la sefiora diputada Lugo de González 
Cabañas y otros, por el que se modifica el artículo 
2° del decreto ley 1.368/58, modificado por ley 
15.538, sobre los fines del Instituto Nacional 
Sanmartiniano; y, por las razones expuestas en el 
infonne que se acompafia y las que dará. el miembro 
informante, aconseja su sanción. . ·;' 

Sala de la comisión, 15 de octubre de 2003.. '' 

Hugo G. Storero. - Irma Roy. - AraceÚ .#,: 
Méndez de Ferreyra. - Rosa E. T..r~lto. -
Norma R. Pilati. -Roque T. Alyarez.,:-~ 
Marta/. Di Leo. -:- Bt.:atriz N,.,Q()y. ,"i 
Gracia M. Jaroslavsky. ~ Mqria1 J.i 
Lubertino Beltran. - Edl((lf:d.<?:JJ, 
Macaluse. - Nélida M. Pqlp~(J- 0 ;(rma 
F Parentella. - Sarah A. Fir;pzo, - .furw, 
D. Pinto Bruchmann. - Olije,laqel Valle. 
Rivas. - Maria N. Soda. - J,o'rge A. 
Villaverde. 

PROYECTO DE LEY , ' " 
,;,¡. 1(, 

El Senado y Cámara de Diputados, ... , , ,11 ..... ,1, 

Articulo 1 o -Agréguese al artículo 2fl· de'l deCre
to ley 1.368/58, modificado por ley 15.538; el inciso 
h) siguiente: .. :, ,._ " · · ''·' 

hJ ·. cciiaborar 'con las autoridades· de r~.'Muipd~ 
' r,~lidad de Yapeyú, de. la ~i;o.vin?~a.'~~ (:;()

mentes, a los fmes de veiar· por el qU1da4P 
y conservación del ternp.Jete de la ciasa 'del 
general San Martm. · · · · ' 1 : ' ' 

, : . J~' ; 

Art. 2° -Comuníquese ai Poder Ejecutivo. 

Cecilia ftugo de G~nzal,~ty:abaiías. -
Rosana A. Bertoiu. -.'Ismael R. 
Cortinas. - Celia A. 'isiá 4e Saraceni. 
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- José R. Martínez L/C11fQ.' - Héctor L. 
Moray. - Tomás R. Prttyas- Haydé T. 
Savron. · 

INFORME 

Honorable (lpnara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de ley de la sefíora diputada Lugo de González Ca
bailas y otros, por el que se mOdifica el artículo 2° 
del decretoley 1.368/58, modificado por ley 15.538, 
sobre lo!l:fines del Instituto Nacional Sanmartiniano, 
cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que acompañan la 
iniciativa, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

. . Ílugo G. Storero. 

·· FUNDAMENTOS 

Sefíor presidente: 
La ley 11.866, de creación de una fundación para 

hom:ar al general don José de ,~J!.,U Martín, estable
ce también la institución de pr~~os,. otorgados por 
la municipalidad francesa de Bo~lo~e-Sur-Mer; 
norma consuetudinaria con el decreto ley 1.368/58, 
modificado por ley),5~538, en donde se estipulan 
.Jas finalidades del Instituto Nacional Sanmartiniano, 
que-en el artÍcclo 2°· inciso j) de la norma, estableCe 
la finalidad de "velar por el cuidado y conservación 
de la casa de San Martín en Boulogne-Sur-Mer (Fran-
ci~". . . . 

Independie{ltemente de los altruistas obJetivos, 
fijados por l!is Jeyes citadas, que rinden el debido 
homenaje al Padre de nuestra Patria, una flagrante 
injusticia se comete en la letra y el espíritu de lo 
establecido .. 

Pareciera que somos incapaces de recordar, y por 
tanto de establecer un reconocimiento ecuánime, 
dado. que el general don José de San Martín, nació 
en nuestro país, en la pequeña localidad de Yapeyú, 
en la provincia de Corrientes. 

El templete de la casa, que vio transcurrir los pri
meros años de infancia del Padre de la Patna, fue 
declarado monumento histórico nacional. 

Sin embargo, resulta extraño que hasta antes de 
la presente modificación· se hubiera tenido en cuenta 
úniéamente el muniCipio francés que vio morir al ge
neral, obviando y olvidando, tanto en letras, como 
en espíritU: de las rionnas, a su· pueblo IlÍltal, el ar
gentinb, correntino y sanmartiniano,< municipio de 
Yapeyú: · 
· ·En abril• de 1775; don Juan de San. Martín, padre 
del Libertador, fue nombrado lenienlt: gobernador 
de Yape~ por lo cual proc~dió a instalarse con su 
familia en la residencia oficial de los gobernadores, 
allí naeió'nuestro.héroe José Francisao de San Mar
tín, en a:quel glorioso 25 de febrero de '1778. En di
cha localidad, joSé Francisco realiZó todos sus es-

tudios y su instrucción cultural, la cual llevó al Rei
no de Espllña cuando fue a cursar la carrera militar. 

Actualmente lli' 1Municipalidad de Yapeyú, que es 
tm municipio de_ 'tercera categoría dentro de la pro
vincia de Corriehfi;s; cuenta tan sólo con los esca
sos recursos ·que·¡~ asigna el ,gobierno provincial 
en concepto·del régllrien copart'icipable, debe afron
tar y resolver las distintas inquietudes que emanan 
de las diferentes áreás de gobierno que posee el 
municipio y· componen la ayuda comunitariá que 
traslada a toda la sociedad (salud, educación, ac~ 
ción social, seguridad soéial, etcétera), tarea és.ta, 
que se realiza con gran filena de voluntad y sacnfi
cio, que mll.y dificilmefite rUeguen a cumphr los ob-
jetivos fijados. i 

Asimismo cab'e de·stá.ciir que hay una responsa
bilidad insoslayabl,th:tllii tienen los funcionarios del 
gobierno municip!ll, -~sta es la de afrontar el 'mante
nimiento del casco histórico, funcióti eri: 1la'c'ual ra
dica el eterno prbbltina que atrafies!irl. süir'autori
dades los n!cúi's'ós • económicos son i'ris\Wicientes 
para ~ubrir tOdo lo que hace a un nifriirrio de e:G
gencia en el cumi'hmiento ·del resguardo de un bien 
que. n:o es local ni provincial, sino nacional: pues 
ful)'el hogar de nuestro Padre de la Patria. No nos 
ofvidemos que el "peregrino de desinterés", como 
se lo llamó· al general San Martín, nos legó con su 
ejemplo el vivir !illla:hurnil~d, la nobleza y ~a gran
deza de sus gestos; todas virtudes que llevaron a 
su proverbial renunciamiento a grados y honores 
que se le quisieron brindar una vez que libertó a 
América. 

Yapeyú existe para el·pats solamente los 17 de 
agosto de cada año, en donde el primer ma~datario 
encabeza los respectivos actos conmemorativos. 

El Instituto Sanmartiniano lleva, sin embargo, ac
tividades a fines de instruir y exaltar la figura del 
Padre de la Patria en forma permanente, destacan
do en letra, el velado y mantenimiento de la casa 
del héroe en tierras francesas. 

Consideramos que es imperiosa la presente refor
ma a modo tal de realizar un acto que supla y· corri
ja ia magnánima injusticia que, por acción U 6mi
sión, se coniete a diario con la memoria del general 
San Martín, y con el pueblo que lo vio nacer. 

Sería redundante suscribir los diferentes home
najes que se realizan en memoria de nuest~o prócer, 
verbigracia; decreto ley 16.628/57 (creilc1ón de la 
condecoración de la Orden del Libertador San Mar
tín), que magnlfí6iin la din1ensión del olvido, que por 
obligación m~rál; 'debemos corregir. 

Por los motivds .e~p~'es~9~. ~(),licitamos a los miem
bros de esta Honorable Cám&ni de Diputados de la 
Nación, la sanción del presente proyecto de ley. 

Cecilia Lugo de González Cabañas. -
Rosana A.' Bertoné. - Ismael R . 
Cortinas. - €elia'A. Isla de Saraceni: 
-José R. lviartinez Llano. -- Héctor L. 

• 

• 

• 

• 
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Moray.- TomB\IJ..· Pruyas.- Haydé .T. 
Savron. . t.:¡¡ · 

MODIFICACION DE LASiEYES SOBRE 
EXPROPIACIONESY~SFERENCIA 
DE TIERRAS AL INSTITUTO NACIONAL 

DE ASUNTOS INDIGENAS 

(Orden del Día:~~; 2:886) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General, de Pobla
ción y Recursos Humanos y de Presupuesto y Ha
cienda han considerado el proyecto de ley en revi
sión por el cuahe extiende a tres {3) años el plazo 
de la ley 21.499, sobre expropiacione'Si'Patll promo
ver dicho juicio en relación, única y e*clusivameh
te, a la declaración de utilidad pública, modificacib
nes a la ley 2S.S49, sobre declarar de utilidad pública 
y sujeta a expropiación las tierras de Lapacho Mo
cho, provincia de Salta; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante aconsejan su sanción. ' · .. 

Sala de las comisiones, lS de octubre de 2003 

Eduardo R. ·Di Cola. - Rubén H. 
Giustiniani. - Carlos D. Snopek. -
Benjamin R. Nieto Brizuela. -Marta 
Palou. -Miguel A. Giubergia. - Elsa 
H. Correa de Pavón.- Luis F Cigogna. 
- Juan D .. Pinto Bruchmann. - Rafael 
A. González . .,. María S. Leonelli. -José 
R. Falú. - Aldo H. Ostropolsky. -
Margarita O. Jarque. - Diego Santilli. 
- Guillermo E. Alchouron. - Darlo P. 
Alessandro. ·- Daniel A. Basile. -
Liliana A. Bayonzo. - Adriana;R. 
Bortolozzi de Bogadp .. ;-!Pascual 
Cappel/eri. - Víctor H. Cisterna, e+ 

Gerardo A. C onte Grand - Guillermo 
E. Corfield. -Juan C. Correa. -·Alberto 
A. Coto. -Jorge A. Escobar. -Maria 
del C. Falbo. - Alejandro O. Filomena. 
- Rodolfo A. Frigeri. - Graciela J. 
Gastañaga. - Ricardo Gómez. - Osear 
F González. - Osear R. González. -
Alicia V. Gutiérrez. -Alberto Herrera. 
-Carlos R. !parraguirre. -Gracia M 
Jaroslavsky. -- Aída F Maldonado de 
Piccione. - Carlos Martínez. -.José 
Martinez Llano. -- Alejandro M Nieva. 
- Sarah A. Picazo. - Horacio F. 
Pernasetti. - Héctor T. Polino . .,.. 
Maree/a V. Rodríguez. - Héctor R. 
Romero. - Luis A. Trejo. - Saúl E. 
Ubaldini. - Juan M Urtubey. - Alfredo 
H. Villa/ha. 

Buenos Aires, 11 de septiembre de 2002. 

Al señor presidente de la Honorable Cinnar~ de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fm de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara 

El Senado y Cámara de Diputados; ... 

L ¡Art:iqulo l ~-Extiéndese- a tres (3) años el plazo 
e~tablecido en.el·artículo,33 de la ley 21.499 para 
pt;omQVe,J; eljuicjo de exprppiación en relación,. úni
ca Y, ~x~lusivamente, a la decl,aración de utilidad pú
blica y spjeción a expropiación dispuesta por la ley 

.2S .. S~?,, ... 
, :Mr2? ·"" Sustitúyese.el articuld 2° de la ley 2S.549 
por .etsiguiertte:. · ·,i · 

· · Articulo 1d '-El Poder Ejeéuiivo disponqrá 
• 

1 la ttánsferencia de las tilmas' enumeradas' en 
el artículo 3° de la ley 25.S4'9' 'a ia autoridad de 

. aplicación -In~tituto Nacional de Asuntos In
'·' ·(ligenas·'(INAI)- para su adjudicación en pro

piedad comunitari~ a la comunidad indígenas 
del pueblo wichi "Hoktek To' i", con 
pe~~enft,>jurí~· dica registrada me~ante res<?
lucwn 2.166 -,-SDSPN--. 96, con asiento en ki
lómetro 18 '(r~ta S6), Lapacho Mocho, 
Tartagal~'\Salta, en Io9·términ'os de los artícu
los 3° ~J~,pe 1!!-ley f.3 1302 .. 

Art. 3°- Sustitúyese el articulo 3° de la ley,25.-,M9 
por el siguiente: 

. · :·.AAfetiló jo.:.. Las t'ierras expropiadas córres
. •· 'p<inden·al irimueble 'denominado Lapacho Mo
' cho; ubicado en er:kilómetro 18 (ruta 86), 

Tartagal departamento de San Martín, provin
cia de Salta, sobre una superficie de 2. 936 hec

'i -tAreas· identificadas como matricula 17.564, rna
.:rtl tricula 17:569~ matrícula 17.S70 y matricula 

17.S71. ' 

Art. 4°- Sustitúyese el articulo 4° de la ley 2S.S49 
por el siguiente: · <. · 

. . . .!\11í<;mlo 4°- La expropiación de las tierras 
· · deiérminadas en el articulo 3° de esta ley, será 

indemnizada con imputación a rentas gene:ra
l~s. qel presupuesto de gastos y recursos. de la 

·administración nacional coJ:respondiente al 
.ejercicio del año 2003. 

Artículo so- Sustitúyese el artículo' so de la ley 
15.549 por el siguiente: 

Artículo S0
- El Ministerio de Desarrollo So

cial, a través del Instituto Nacional de Asun
tos Indígenas -INAI-, entepderá en la totali
dad de la implementa~ión y ejecución de la 
presente ley. 
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Art. 6°- El Poder Ejecutivo incluirá en el proyec
to de presupuesto 2003 las partidas necesarias para 
dar cumplimiento .aJa ley 25.549. 

Art. 7° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

JuAN C. MAQUEDA. 

Juan C. Oyarzún. 

INFORME, ... 

Honorable Cámara: . 

Las comisiones de Legislación General, de Pobla
ción y Recursos Humanos y de· Presupuesto y Ha
cienda al considerar el proyecto de ley eil revisión 
por el cual se extiende a tres (3) añ.os el plazo de la 
ley 21.499, sobre expropiaciones, para promover di
cho juicio en relación, única y exclusivamente· a la 
declaración de utilidad pública, modificaciones a la 
ley 25.549, sobre declarar de utilidad pública y su
jeta a expropiación la~ tierras de Lapacho Mocho, 
provincia de Salta, no encontrando objeciones que 
formular al mismo, propician su sanción. 

Eduardo R. Di Cola. 

:xxvn· 
' PLAN FEDERAL DE TRANSPORTE 

ELECIRICO 

(Orden del Día N° 3.082) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

. Las Comisiones Q.e Energía y Combustibles, de 
Obras Públicas, de Relaciones Exteriores y ~ulto y 
de Presupuesto y Hacienda han considerado el pro
yecto de ley de.Lseñor diputado Llano y otros, por 
el que se ratifica elPlan.Federal de Transporte Eléc
trico; y; por las razones expuestas en el infomie que 
se acompañ.a y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la .sanción del siguiente 

, .:·.r· ,. '·" ., . , 
PROYECTO DE LEY . 

El Senado y Cámara de j)iputados,: .. 

ArtícUlo 1" - l{atific¡ues~ y 'éstablé'zbáse de reali
zación priciritaria"Ci Plan!Féderal de Transporte Eléc
trico, 4Is~é~tado por l:is · resolucidnes 174/2000; 
175/2000; l78/2000'y 182/2000 de la Secretaría de 
Energía de la Nación, que fuera incluido en el artí
culo 49 y anexos. de la.ley, 25.565, y ,sus fuentes de 
financi<i-rriiento, a las que deberá dotarse de los ins
trumc;:ntos necesari~?s para mantener su valor adqui
sitivo,· y .eventualmente inprerpentarlo; hasta asegu
rar la concreCión .~e las obras contenidas en el 
nusmo. 

Art. 2° .:... La totalidad' de los fondos de la cuenta 
"Excedentes por Restricciones a la Capacidad de 

Transporté" previstos en el punto 4.2. de la resolu
ción Secretaría de Energía de la Nación 274/94 y sus 
complementarias, individualizadas como fondos 
SALEX, serán utilizados únicamente como fuente 
de financiamiento de la expansión del Sistema del 
Transporte E!ootrico Argentino:· .~l . , · 

Art. 3° - Los :ró~áo~ · SALEX ;co~~spondientes a 
los corredores Comahu~"?u~nos Atres y Centro
Cuyo, se afectan én"sU fotalidadl·a .. ia• 'fmanciación 
de las obras de 4lJínea C<;>rna\l,ue-:Ceyo y del primer 
tramo-vinculación Mendoza-!)an Juan de la interco
nexión Cuyo-NOA (Línea Minera), respectivamen
te, por el plazo de 24 meses desde la promulgación 
de la presente. 

Art. 4°- Los fpndos SALEX indicados en el ar
tículo anterior, que se encuentran depositados en 
las cuentas de la Cornpañ.ía Administradora del Mer
cado Mayorista Eléctrico (Carnmesa)•con vencinllen• 
tos reprograrnados en el sistema bancario, destina
dos al fmanciarniento de las obras incluidas dentro 
de Línea ComahÚ.e-Cúyo y del primer tramo San 
Ju,an-Mendo:?:a' de la' Línea Cuyo-NOA (Línea Mi
mira), deberán sel'desemoolsados, independiente
meiité ·de sús 'plázos 'de vencimiento, en consonan
cia eÓn lds r~querirnieD.tcis de los correspondientes 
certificados'de obta, para lo cual instruyese al Po
der Ejecutivo a dictar las medidas reglamentarias 
que fuere!! necesarias. Estos fop.dos ~ólo podrán 
ser destinados al fmanciarniento de las obras indivi
dualizadas en el artículo precedente y asignados 
conforme la reglamentación especi,fica, que se dicte 
al efecto. 

Art. 5° - Los recursos correspondientes al Fon
do Nacional de lá Energía Eléctrica percibidos y a 
percibir a través de la Compañ.ía.Adminístradora del 
Mercado Mayorista. Eléctrico, . con. destino al Plan 
Federal de Tran.spor,te Eléctrico, y aquellos que la 
ley 24.065 coloc1;1 bajo la admiriistración del CFEE 
serán depositados, inmediatamente . de percibidos, 
conforme a las instrucciones que el Consejo Fede
ral de la Energía Eléctrica emita, en las cuentas co
nespondientes .del Fondo Fiduciario para el Trans
porte Eléctrico Federal y a la orden del Comité 
Administrador del Fondo Fiduciario CAF y en las 
cuentas recaudadoras que dispondrá el CFEE, res
pectivamente, no pudiendo aplicarse a los mismos 
descuentos o detracciones de. ninguna naturaleza. 

Art. 6° - Instrúyase a la Secretaría de Energía de 
la Nación para realizar todas las .a,decuaciones ne
cesarias al régimen regula torio a fin de lograr la pues
ta en marcha de las obras que componen el Plan 
Federal del Transporte Eléctrico. En particular, dis
pondrá de un plazo de ciento ochenta (180) días 
para dictar los instrun1entos que resulten pertinen
tes para adecuar' la actual "convocatoria abierta" o 

· efectuar una nueva convocatoria abierta con el ob
jeto de constituir el Comité de Ejecución de las lí
neas Comahue-Cuyo y del primer tramo Mendoza
San Juan de la Línea Minera, posibilitando la 

• 

• 

• 
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incorporación en las convocatorias de las provin·' 
cias interesadas en las obras. · · · · 

Art. 7° - Establézcase que la normativa referida a 
exportación de energía eléctrica a paises ·vecinos de
berá contemplar expresamente que no resulten afec
tados los intereses de los usuarios de las provin
cias limítrofes, ya sea por la modificación del factor 
de nodo o por cualquier otro elemento· que . 
distorsione los mercados eléctricos locales:En igUal ' 
sentido las operaciones de compraventa de energía 
a países limítrofes estarán sujetas ahégimen tribu- , 
tario nacional. , , . , 

Art. 8° - Encomiéndese a la Secretaria i de Ener• · 
gía, para que en forma conjunta con la Subcomisión 
de Minería y Energía de la Comisión Conjunta Ar· 
gentina-Chile, e invitando a la qo/?¡traparte cprres
pondiente de la República de Chile, se aboque al. 
estudio y evaluación de un régim~ regulatoJ.j~.es
pecífico para la interconexión del· Sistema Argeilti~ · 
no de Interconexión -SADI- con Ja República de 
Chile. ·· ·. '- 1 ·; 

Art. 9° - Constitúyase un "Comité de Promoción" 
de la línea Comahue-Cuyo y primer tramo de 
Mendoza-San Juan de la Línea Cuyo~NOA (Línea 
Minera), compuesto por dos representantes por 
cada uno de los gobiernos de las provincias' de 
Mendoza y San Juan, un representante por el con~ 
junto de las distribuidoras de cada provincia, y un 
representante de los generadores de energía eléc
trica del área Cornahue. El comité tendrá amplías fa
cultades para promover la consecución de las obras, 
y en todo lo atinente a la determinación de las ca
racterísticas generales de las mismas·, procurando 
en todo tiempo colaborar y proponer lo que' resulte 
pertinente a las respectivas autoridades de aplica
ción, y será responsable de mantener informado al 
Congreso de la Nación respecto del avance concreto 
de las obras para cuya promoción fue constituido. 

Art. 10. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 4 de noviembre de 2003. 

Arturo Lafal/a. -Jorge Escobar. - Carlos 
Snopek. - Vlctor Fayad. - Hugo, 
Toledo. - Miguel Giubergia. - Jesús 
Blanco. - Héctor Morav. -Alberto 
Coto. - Elsa Correa.· - Gustavo 
Gutiérrez. - Gabriel Romero. - Alfredo 
Martinez. - José Figueroa. - ·Elsa 
Quiroz. - Luis Molinari Rómero; - José 
Femández Valoni. - Rafael González .. 
-- Julio Gutiérrez. - Aldo OstFopolsky. ~ 
Diego Santilli. - Darlo Alessandro. -
Roque Alvarez. - Guillermo Amstutz .. , 
Miguel Baigorria Manuel B(lladrón. 
- Angel Baltuzzi. -Maree/a A, .Bianchi 
Silvestre. - Mario Cape/lo. - Luis 
Cigogna. - Juan Correa. ,- José 
Cusinato. - Beatriz Daher. - Eduardo 
Di Cola. -Maree/o Dragan. - Daniel 

·: .. ! 

Esaín. - Alejandro Filomena. - Rubén 
Giustiniani. - Osear González. -
Edgardo Grosso. -Francisco Gutiérrez. 

· .;__ . Gracia Jaroslavsky. - Maria 
Herzovich. - Carlos Larreguy. -
Encamación Lozano. -Rafael Martinez 
Raymonda. - José Mirabile. - Miguel 

, r: ::Mukdise., ~ Graciela Ocaita. -Marta 
Palou. - Jorge· pascual. - Victor 

. Peláez. -Inés Pérez.Suárez. -- Héctor 
Polino. -Ricardo Quintela. - Hugo'. 
Storero. - Juan [/r:tubeJl. - Cristina 
Zuccardi. 

,\:· 

:;' .:. 
INFORME 

Honorable Cámara: 

Las Comisiones de Energía y Combustibles, de 
Obras ~licas~ de Relaciones Exteriores 'Y Culto y,' 
de Presupuesto y Hacienda .al considerar el, proyec- , 
to de ley del sei'l.or diputado Gabriel Llano y otros, 
creen 'innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos .en sus fundamento.s, .por)o ,q~elps h¡i-
cen s,uyos y así, lo expresan. · , , , _ . , 

'',1 
Arturo Lafaila.' r< 

FPNiJAMENTOS 

Sefior presidente: ' 

. ¡r; 

El presente.'p'royebto de ley tiehe por objeto 
instrurnenta.r las medidas necesarias para la pron
ta coi:icrecíón del Plan 'Federal de Transporte Eléc
trico en 500 kilovoltios y; en particular, auspiciar 
la integración de· esfuerzos entre los generado
res del área Comahue y las provincias de 
Mendoza y San Juan para la realización conjun-· 
ta de la ·línea Cómahue-Cuyo· y del primer· tramo 
Mertdoza-San Ju:an de la línea Cuyo-NOA (Linea 
Minera). ·' :: 

En fonpa,, el proyecto C()mprende loss~guientes. 
aspectos: · 

··El fortalecimiento instinicíonal y polític9 del Plan 
Federal de Transporte Eléctrico en 500 kilovoltios.". 

La adecuación del régimen regulatol:io. actual para 
lograr la concreción ~ las obras del pl~ ,federal en 
un breve plazo. 

Lograr garantizar la libre disponibilidad de los re
cun¡o~ tinancieros correspondientes al Fondo Fidu
ciario. para el Transporte Eléctrico Fed~l y a los 
fondqs SALEX (excedentes por restricciones a la 
capacida}i de transporte). 

Lograr la reestructuración de la convocatoria 
abierta llamada por los generadores eléctricos de 
área Comahue para constituir el Gorníté de Promo
ción conjunto de las lineas Comahue-Cuyo y de~ pri,~ 
mer tramo Mendoza-San Juan de .la linea Cuyo-~OA 
(Linea Minera). 
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Estudiar y díseñar un tigimen re~1~t0rio para la 
interconexión con Chile. · · · 

·;,···. ;',, \ 

El Plan Federal de Transpotte Eléctrico 
en 500 ki/ovoltid~ · ·' · 

Régimen general 

Mediante la ley' 24.065, conocida como marco 
regulatorio eléctrico, se configuró un sistema de .. 
mercado eléctrico donde el patrón de valoración úl
timo está vinculado al int!iés generaL 

El régimen de competencia establecido en el mar
co regulatorio eléctrico requiere políticas activas por 
parte del Estado nacional tendientes a garantizar la 
transparencia y el acceso de los consumidores al 
mercado. 

Por otra parte, los sistemas eléctricos evolucio
nan necesariamente hacia la interconexi6n a efec
tos de capturar, para sus consumidores; l~s veíl~
jas económicas inherentes a las ecorioí:nías, de 
escala, las fuentes primarias, las diferericiils hora
rias en los picos de consumo y compartir reservas: 

En el inicio del proceso de reforma qel s~tqf,"ril~c
trico se elaboraron procedimientos para la expári
sión de la red que implícitamente consideraban la 
premisa de un desarrollo preexistente y homogéneo 
del abastecimiento a todas las. provincias desde la 

,, ·red de extra alta tensión. Ese supuesto fue adecua
do para las zonas de mayor desarrollo relativo y con
centración de demanda, peto oo contempló la situa
ción de algunas provincias o regiones eléctricas en 
razón de las asimetrtas existentes; en el desarrollo 
de la red de extra alta tensión. · 

Siendo ellO así, la construcción:'de lineas de me~ 
nor tensión sólo podría resolver 'tales asimetrías de 
manera parcial, postergátido ilidefinidamepté la ·so~ 
lución de fondo del problemá. De ello deviene la im
portancia del presente • proyedo ·como IÍ11iéa ·forma 
de solución. 

Plan Federal de Transporte en 500 kilovoltios 

La Secretaria de Energía de la Nación, por medio 
de la resolución RSE 657 del 3 d~ dk.;iembre ~.l9Q.~ 
con vista a !,a,; solución del prql?lem~?-· 4i~P,USO la 
constitución de 1,1n .fondo fiduci!\fio con. obj.~to úni
co. El mismo fue modificado por la resoluciórlde la 
Secreta~;fa de Energía RSE 174/2000, ampliando la 
aplicación a las 'líneas por esta ley ,regwáciru;.' ' 

De esta forma, se ampli,ó, su objeto con el fmde 
abarcar dentro de la financ.iaciórt establecida la rea
lización de las obras en el SJist~J)la de trimspoite 'de 
energía eléctri~a destina4a ~-1 aba~te~imieJ?-to de la 
demand;l, aport¡¡Qdo una meJora s1gmficat1va en la 
coniiábiJl<kl9 de1'sistem_a. · " · .· . . 
, La, ~cre~ía de Energía dé la J:\ra~ión ic;l~tificó 
un lista.Po ~: línt¡a¡¡. eléctricas,. coro o ¡~mpl¡Í,a.Rioues 
del sistema de transporte, destinadas al ab,a~téci
miento de la demanda o a la interconexión de 

regíones' électrtcas para mejoras de calidad y/o segu
ridad. El conjunto de estas líneas integra el deno
min~do Plart Federal de Transporte en 500 kilo
voltios, el que comprende: 

- La interconexión Conuihu~Cuyo. 
- La interconexión NOA-NEA. 
- La interconexión Cuyo-NOA, conocida como 

Linea Minera. 
- La intercOnexión 'del MEM eón el MEMSP, co

nocida como Linea Patagónica. 
- La interconexión de la región atlántica de la pro

vincia de J?uenos· Aires. 

Linea Comahue-Cuyo e interconexión San Juan 

La linea de alta ten~ión Comahue-Cuyo, también 
conocida como la ~'quinta linea", es parte de la am
pliaci.9Jl del sistema de transporte en alta tensión. 

La cóhs"trucción de la linea Cornahue-Cuyo con
lleva obtención de importantes beneficios: 

l. Mayor confiabilidad: la región de Cuyo está 
vinculada' al SADI (Sistema Argentino de Intercoc 
nexión) ·soló por un vínculo de características ra
diales; l.allínea Centro-Cuyo que desde Córdoba lle.
ga a la Err Gran Mei:tdoza, lo que implica ,un bajo 
ni:vel 'de confiabilidad• con propensión al. .colapso 
de la región frente a ciertas ·contingencias; tanto de 
la propia línea como en otros sectores :del. sistema 
interconectado de 500 kV que opera en, el resto .del 
país. Estos inconvenientes prácticamente desapa
recen al contarse con otra linea de 500 kV que .abas, 
tece· a la región desde otro punto de alimentación 
(Comahue). 
' ·z! Mayor calidad de servicio: la doble alimenta~ 

ción, además de otorgar tnayor confiabilidad,. mejo
ra sensiblemente la calidad del servicio al disminuir 
la eantidad de cortes del suministro. · · l 

3. Menor precio de la energía: en principio, ·hay 
una doble razón para que se vef;jf.ique ¡esta situa
ción: la disminu~ión del factor de nodo por mayor 
confiabilidad y aqemás que se posibilita que la ener
gía del Comahue'(el·polo energético niás importan
te del país) pue~ competir en el mercado eléctrico 
'de Cuyo, lo que sé traducirá inevifublep¡ente en una 
disminución del precio. Para el GEEAC, la baja al
canza un 20,5 % y la disminución del costo anual 
de abastecimiento de las distribuidoras mendocinas 
llega a 13 millones. Para HINISNHIDISA estas dis
minuciones son del 6,15 %y de 4,3 millones, res
pectiva merite. 

Por medio de este proyecto se aportan solucio
nes a la potencial crisis que afronta el sistema eléc
trico argentino, otorgándole una mayor seguridad. 
La misma se obtiene a partir del cierre del Sistema 
·Argentino de Interconexión, limitando la posibilidad 
de producir un colapso que afecte al resto de las 
Px:ovincias argentinas. Es por ello beneficioso para 
él sector eléctrico en su conjunto. 

• 

• 
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Su concreción ~e encuentra amenazada por pro- para el Transporte Eléctríco Interprovincial (FFTEI) 
blemas emergentes de la crisis económica del país a fin de contar con un instrument(j) apto para finan
y limitadas por las restrícciones que afectan. al sis- . ; ciat las ampliaciones interproviflcial es ~e lineas de 
tema fmanciero. Proponemos destrab¡y- las mismas 500 kV que iht~graran la red de transporte destina
para permitir la realización de estas. importantes ·da ·al abastecuruento 'de Ia demanda. 

'obras. . " PosteriÓrmente, mediante la resolución 174/2000, 
Interconexión Cuyo-NOA (Línea Minera)'· la Secretaria de Energía cambió la denominación del 

· . · .... , · fondo por lade Fondo Fiduciario para el Transpor-
La posibilidad de la realización de-esta linea, con- te Eléctríco Federal (FFTEF), ampliando sus obje

siderando los fuertes requerimientos energéticos del tos a fin de abarcar la financiación de .las arnpliacio
sector minero, tiene una doble reper.qusión en la eco- nes del sistema de tra~porte .en alta tensión que 
nonúa de la región oest¡¡ arge~(ipa. ,En primer lugar, resulten • de .sig'liific¡¡tiya importancia para .. la 
se mejoran sensiblemente las c0~cl!ciones para el confiabilidad'de dicho sisteina como conjunto. · ... 
desarrollo de la minería loc~l. Cabe.CQJ;lSiderar, ade- En virtud de la importancia .que }os mismos tic
más, que si se verifica un. <:fesarrollo, de la aetividad nen para el funci<>IlÍlnti~to del_ sistema de transporte 
minera y no se cuetita con la. !IDergia que podria su- eléctrico fed:ei'al, y .en particular. con respecto a la 
ministrar la línea Cornahue;:Cuyo, la rnayoo deman- financiación de la obra, se dispone que los fondos 
da originada produciría un' rhayor factor de nodo, recaudados y a 'recaudar por Cammesa y destina
agravando la saturación en la línea. Centro-Cuyo. dos abPhln Federal· de Transporte Eléctrico· debe-

Dada la importancia estratégiea de la· realización rán ser depositados imnediat¡ünente . de percibidos 
de la linea Comahue-Cuyo para toda la región y con- en las cuentas':cóí:'respondientes del Fondo Fidu
siderando que tales beneficios se pueden extender ciariO para el Ttanspdrte Eléctrico Federal y !lla QJ:
a l. a ·provincia de San Juan .con una inversiót1 adi- den del Comité Administrador del Fondo Fiduciario 
cióruil que no supera ~1 30 % de la que correspon- (CAF). ' · · . 
der a la línea que Qlle Com.ahue con Mendoza, re- ,,· .. 
sulta conveniente promover la ejecución conjunta Fondos ::,"'ALEX 
de las obras comprensivas de la denominada linea Estos fondos se constituyen por el derecho· de 
Cornahue-Cuyo y_del primer ~ode laLínea Mi- . congestión de una linea eléctrica, los cuales se·cón
nera. figuran por la·· facultad, a percibir los ingresos que 

Por ello proponemos concretar ahora el priniér se generan P,Ór'la diferencia entre el precio de la ener
trarno Mendoz.a-San Jw,m del~. línea Cuyo-NOA (Li~ gía ·más batata <w,e .la demanda puede wmprar, pero 
nea Minera) en forma conjunta.oon la constníccion que 'rió se 'puede 'adquirir en su tota!iclad por defi~ 
de la línea Comahue-Cuyp. . ·, : ' · · · ' ciencias técnicas de la líqea elé~trica que une al ge-

; .. · ! ' nerador con deman(¡la y el prCQ~o de la energía al-
Beneficios económicos terna ti va 'nj.ás ·cara· que debe , adquirirs.e para 

La realización de la línea Cornahue-Cuyo y el pri- completar la deltianda y que se compra al genera
roer tramo de la Línea Minera. reportará, adcrilás de· dor que cuerita''córi una línea eléctrica tecnológica
los beneficios en. materia eléctrica, importantes ven- . mente adecuada. 
tajas ~ la economía nacional, las que 'se' pueden La Se¡;:retaría de Energía, mediante la resolución 
sintetiz~ en; · · '· • · · 274/94.; 'decidió derivar estos recursos hacia una 

1. Nuevas obras de infraestructura de inversiÓn; · cuenta de saldo de excedentes por t'estricciones a 
directa. . , .. . , . . . la C!lpacida

1 
d .~e trabcnsport

1
e (SALEX). !s~s fon

1 
dos,; •. 

2. Creación de más de 2.000 puestos de tra)JaJ'o se acwnu an.en su uen as correspon en ~s a co~ 
rredor al que pertenece la línea que generó la rénta, · 

directos Y más de 4.000 indirectos. afectándolos para reducir o eliminar las restriccio-
3. Mayor ingreso' 'fiscal por mayor recaudación nes de ·transporte en ese corredor. 

impositiva Y regalías. At'¡¡n'td. a qÜe los fondos se encuentran deposi-
4. Mayor competitividad del sector eléctrico.. tados en'dólares estadounidenses y la importancia 
5. Mejora considerable de las posibilidaqes de e~7 .. nacional del presente proyecto, se establece con ca-

portación de energía a Chile. ' .. rácter excepcional que los fondos que se encuen-

Fondo Fiduciario para el Transporte 
Eléctrico ·Federal 

El sistema .de transporte eléctríco se compone del 
sistema de alta tensión y del sistema de distribu
ción troncal. 

La Secretaría de Energ~a co¡;¡stituyó, mediante·la 
resolución 657/99, el denominado Fondo Fiduciario 

.· tran depositados en las cuentas de Carmnesa, con 
vencimientos reprogramados en el sistema financie
ro, destinados al financiamiento de las obras inclui
das dentro de la linea Comahue-Cuyo y primer tramo 
San Juan-Mendoza de la línea Cuyo-NOA (Línea 

· Minera), se convertirán en BODEN 5 desembol
sables en moneda original contra certificados de 
obra. 
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Proced,int,iffntos para l~ ampliación del; sist?ma 

Convocatoria abierta 

. La convocat9ria abierta con aportes ·del Fondo 
Fiduciario pai,"¡¡ el Transporte Eléctrico Federal 
(FFTEF) !,':S una modalidad para iniciar y g~stionar 
.~pliaciones.!iel Sjst~l?lfl Argentino qe fu.terc¡;mexión 
(SADI), aplicable a nuevas líne~J._S y¡ e,&tflP,i9nes 
transformacior¡¡s, en la red de alta tensión, q~ se 
realicen. ,en 'el ámbito de la concesión del trans~rte 
de energía; eléptrica en alta tensión. . . .. .. 

Fl.\e · incorpÜrada al Reglamento de Acceso ·Y. .Am
pliaci(>,n del Sistema de Transporte de Energía.Juéc
trica en Alta Tensión me4iante,l1!1fr~o!yci(ml 7&/,ZQOO 
~ laSecretaría deEnergí;u: Minlff~, ~{1, qlartf.eulo 
Y ~Lanexo de esa norma se1 9efi~·ll!i,cJm\i<Natotia 
_como la metodología ge id~tifi~ción,;de-jnteresa
dos en participar en una a~pl~ll,P.,ión del. sis~ma de 
transporte de energía eléctriqa en alta tensión. 
, .. Los interesados, a los efectos de la Oon.vocatoria 
abierta, son agentes del MEM, participantes del 
MEM, el Comité de Administmción del FFTEF (CAF) 
o terceros que se presenten. a .la. convocatoria abierta 
llamada por los convocantes. Los interesados, Ul\ll 
vez identificados como tales, deben definir el pro
cedimiento a aplicar en la ampliación, en la convo
catoria abierta para lac()J,lStr¡J.pción de l¡¡,LCC,.el pro-

. · " .. . :' ocrdirniento adoptado 'e¡¡' el dé conclu-so p.Ítblico con 
aportes del FFTEF. 
. · Este procedimiento .deten:nina que, un agente o 
participante del MEM, o. UP,l ter,ce,t;0, que es el 
convocante, puede iniciar UIJ.lLP9n}r¡;>catoria abierta 
para tma ampliación solicitan~ ~ptilización de fon
dos provenientes, del Fondq: F~quciario para el 
Transporte Eléctrioo:J:~de~l (FFTEF). 

El COllV<>CfÍnte, a .¡;;fectos de solicitar la utilización 
de reclll1!0S Q.b} fFJEF, \febe. J>Nsentar al CAF, jun
to a su petición, los pliegos y la documenJ;ación ge
neral, lo siguiente:. 

a) Los estudios que permitan evaluar olos benefi
cios, tanto sociales como privados, de la atrlpliación; 

b)' La ·información técnica 'píipi.' la evah.tación de 
costos y'los impactos sobre el' íll:hbíerlte' 1 ~i'fa cali
dad:y següridád 'del Sistema Argeritind'1qe. f?terco-
nexton (SADI) .. , '' · : "'· · · ' 

. ' · .• '''f'!it: ·_, 

Los inicia,dores son los convocantes, e Jn~eres~os 
que ~~~re,n ,el contm,,t~. <re. p~~iqn,.#i~-,~Fa
ción e·mtegran_ el COffilté de ~JOOlJ9Ió,ll,, q]Jé d¡e~~pe
ña las fdnciories ¡ie comitente d~l c.Qlj,fr¡¡to COM 
(oonstrucción, opéiaeion y man~~H~n't9l~e la línea. 

. . . . ' . ; ~· ·.. . :' ... 

Convocatorüi abierta del GEEAC ,., 
. •!: :,¡ i 

La Secretaría de Energía, medi¡mte la resolución 
l8Z/2000, llilmó a convocatoria abierta a agentes y 
participantes del.MEM y a terceros interesados a 
participar con _el Comité de Administración del Fon
do FFTEF (CAF) como iniciadores de las ampliacio~ 

nes del sistema ® transporte en alta tensión inclui
das :®ntt:orAAhl?lan Federal de Transporte, entre las 
qu~ ,está.:llr'línei\.Comahue-Cuyo. .: . · 
,¡rAinte:esta situación, los generadores de energía 
eléctJri:ca del área del Comahue (GEEAC) iniciaron 
en junio de 200 l un proceso de convocatoria abier
ta. Esta asociación está conformada por grandes ge
neradores y e'xhibe importantes antecedentes en 
obras similares realizadas (cuarta línea, con tma in
versión de u$s 250 millones y 1.300 kilómetros de 
longitud). 

El mecanismo de la convocatoria abierta fue el de 
concurso público con.aportes del FFTEF y con so
licitud de asignación de fondos SALEX. El GEEAC 
aceptaría la inclusión' formal de la provincia de 
Mendoza como iniciadora dentro de la convocato
ria abierta que ha tramitado. Se cuenta ya con la au
torización del: ENRE para financiar hasta el 70 % del 
costo de .la obra con los fondos SALEX acumula
dos p()r.los corredores Comahue-Buenos Aires y 
<;uyo-Ct:ntJ:<>. . . 
, ·• A fm qe.:p~¡:t:icipar. ¡¡..la provincia de San Juan en 
. una esvategia ,conjunta de realización de las líneas 
eléctricas Comahue,-Cuyo y primer. tramo· de la Lí
nea Minera es necesario ampliar· ;la convocatoria 
.abierta a la integración de los representantes del go
b~erno de San Juan y del EPRE y empresas 
~stribuidoras de esa provincia . 

Los generadores del Comahue suscribieron un 
acta qompromiso con el gobierno-de Mendoza, el 
EPRE y las distribuido.ras de Mendoza aceptando 
la inclusión formal de la,provincia de Mendoza como 
iniciadora en la construcción de la LCC, dentro de 
la convocatoria abierta en trámite a tal efecto. 

El Poder Ejecutivo, el EPRE y las concesionarias 
de la distrj,l;mción, de Mendoza. decidieron atmar es
fuerzos para, @ncretar la construcción de la LCC. A 
tal efecto, se édebró un compromiso para el impul
so de dicha linea,. Mediante el mismo las distribui
doras de energía eléctrica de Mendoza se compro
meten a participar como oferentes en el proceso de 
convocatoria abierta ya iniciado, presentando una 
oferta y constituyéndose en iniciadores, asumien
do el pago del canon anual correspondiente a su 
participación. 

El EPRE se compromete a emitir una resolución 
expresa por la que se autorice el traslado a la tarifa 
de la parte .del canon anual que le. corresponda pa
gar a las. distribuidoras. Las distribuidoras deberán 
trasladar' a las tarifas la percepción de los derechos 
fmancieros y penalidades especiales que le corres
pondan como inicia.dores y que se deben reflejar 
como un descuento a los valores que deberán pa
gar los usuarios . 

El Poder Ejecutivo provin-cwl se comprometió a 
su vez iá realizar las gestiones a su alcance ante la 
Secretaría de Energía de la Nación, el Ente-Nacional 
Re8lllador de la Electricidad (ENRE) y el Co:inité de 
Administración del Fondo Fiducialio para: el Trans-

• 

• 

• 

• 
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porte Eléctrico Federal (CAF) para posibilitar la rea- diante las resoluciones 174/2000; 175/2000; 178{ 
lización de la obra y la obtención de ·los fondos ne- . . 2000; 182/2000 de la Secretaria de Energía de la Na
cesarios a tal fin. . ción,¡y todas sus complementarias, con -las modifi-

Al respecto, resulta necesario, y así lo propone-· · caciones introducidas por la presente. 
mos, dictar los instrumentos pertinentes para per- Art ~o -:- Aféctense la totalidad de los fondos de 
rnitir la incorporación de los actores eléctricos de la crumtli ''Excedentes por Restricciones a la Capa
San Juan al ámbito de la convocatoria eléctrica, en • cida~tM Transporte" previstos eri el punto 4.2. de · 
el estado que la misma se encuentra. Restiltando · la resolu~ÍÓJ1 Secretaria de Energía de la Nación 274/ 
necesario, a los fines del presente. proyect9 de ley, 94 y" ~us. complementarias, individualizados como 
reestructurar el comité de promoción' a· fin ae incor~-' fondos SALEX,. correspondientes a los corredores 
porar en un papel activo al gobierno de San Juan J· Comahue~Buenos Aires y Centro-Cuyo, para la ti
al ente regulador y empresas distribuidoras de esta na1;1ciilción de las obras de la línea Cotnahue-Cuyo 
provincia. y del primer tramo-vinculación Mendoza-San Juan-

de la intércopexión Cuyo-NOA (Línea Minera). 
Interconexión con Chile Art. 3° -;- Autorl~csc a que los fondos indicados 

Las operaciones de exportacioneS de energía elé~- que.s.e epc,uentral;l depositlldos en las cuentas de 
trica han provocado en otras regiones del país mo- Camm!'sa, con V«fncjrnienfós reprogramados en el_' 
dificaciones en el factor de nodo, lo cual se ha trae sistema ba:qcario, destiiuidos al fihanciamiento-de' 
ducido en un aumento injustificado de los precioli las obras mc1uidas dentro de Linea Cornahúe-Ouyo 
d 1 ' ¡ · de ¡ · Y primer tramo San lWin-Mendoza de la Lín~ Cuyo-

e a energJ.a que pagan os usuanos as Imsmas. NOA ..,.Línea Minera-, se conviertan en'BODEN 5, 
Ello, a la par que configura una situación social desembolsables en mon~ original .contra certifi

injusta, se traduce en una pérdida de competitividad cados de obra. Estos fondos sólo podfán ser desti
para los agentes económicos argentinos frente a. sus. nados -al financiamiento de las. obras individua
similares de los países vecinos. !izadas en .~l. artículo, pr.e9edente y asignados 

Por otro lado, se ha planteado la duda sobre si conforme la reglamentación especifica, que se dicte 
las operaciones de portación de energía deben tri- al efecto. 
butar al Fondo Nacional de Energía. La elusión de Art. 4°- Dispóngase 'que los fondos percibidos 
las obligaciones fiscales origina que· tales operacio- y/o a ser' reéaudadós • por Cammesa y con ¡destino 
nes no contribuyan al desarrollo del sistema de al Plan Federal de Transporte Eléctrico sean depo
transporte eléctrico que utilizan. sitados, inmediatamente <}e percibidos, en las .cuen-

En virtud de tales circunstancias, resulta oportu- tas correspondientes del Fondo Fiduciario para el 
no establecer con claridad que, no tratánd.o.se de Transporte Eléttrico Federal y,~ ;la orden del Comí
gravámenes a la exportación sino impuestos· es pe- té Administrador del Fondo Fiduciario (CAF). 
cíficos, los mismos deben quedar sometiqos al ré- Art. so- Instrúyase a la Secretaría de :E:nergía ·de 
gimen tributario nacional. la Nación para realizar todas las adecuaciones n~-

A los efectos de lograr el desarrollo de propues- sarias al 'régimen regulatorio a fm de I,ogiai la pUesta 
tas útiles sobre los regímenes regulatorios argenti- en marcha de las obras. En particular, a dictar los Ui.s
no y chileno y la necesidad de desarrollar con pro- tiumentos necesarios para adecuar la "Convocatoria 
fundidad su eventual interconexión, el presente Abierta" llamada.por el GEEAC (Generadores de 
proyecto de ley encomienda a la Comisión Parlamen- Erietgia Eléctrica del Area Comahue), que permita 
taria Conjunta Argentino-ChilerJ.a, a través ;de;: su constituir ,un '~Comité Conjunto" de las. ,Líneas 
Subcomisión de Minería y Energía; el estudió y eva- Comahue-Cuyo. y primer tramo de la Línea· Minera 
luación de un marco regulatorio para la -inter~o- f\{endoza-San Juan. Posibilitando la incorporación a 
nexión con la República de Chile. lli ·. bonvocatona de la provincia de San Juan, su ente 

Gabriel Llano. _ Julio C. Con~a,., '{ Elsa regulatOrio y las distribuidoras de dicha provincia. 
Correa. _ Víctor Fayad. _GUstavo Art. é..:.:Establézcase que la normativa referida a 
Gutiérrez. _ Arturo P. Laja/la. _ exportación de energía eléctrica a paises vecinos de
Encarnación Lozano. _ Aldo H. berá contemplar expresamente que no resulten 
Ostropolsky. _ Gabriei L. Romero. _ afectado~ los intereses de los usuarios de las pro
Haydé T. Savron. _ Cristina zuccardi. vincias liinítrofes, ya sea pbr la modificación del fac-

tor de nodo o por cualquier otro elemento que 

ANfECEDEN1E 
PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputadós, ... 

Articuló 1° - Ratifiquese por la presente el Plan 
Federal de Transporte Eléctrico, instrwnentado me-

distorsione los mercados eléctricos locales. En igual 
sentido las operaciones de .co:q;¡pra-venta de ener
gía a países limítrofes estarán sujetas al régimen tri
butario nacional. 

Art. 7°- Encomiéndese a la Subcomisión de Mi
nería y Energía de la Comisión Conjunta Argentina
Chile el estudio y evaluación de tm régimen regula-
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' .. 
torio específico para la Interconexión del Sistema 

1 
ft~9~: ;Aires, el Programa Solidario SER (Servicios 

Argentino de .Iritercotiexión SADI con la Rel;14Wica a \q~, ,Emprendimientos Regionales Indígenas) y la 
;. de Chile:. ·· . ,, , · Asociación EGeS (Estudios y Gestión Social), con 

Art. 8°- Constitúyase un "Comité de Promoción" . l~ fi. w,~lt~d de proveer. un esp~cio de residencia .Y 
de la línea·Coinahue-Cuyo y primer tramo de · contm~10n en el Area Metropolitana de Buenos Ai
Mendoza-San Juari de la· Linea Cuyo-NO A (Línea · res !(J!Jvenes. proveni,entes de las 19 etnias nativas 
Minera), compuesto por un: representante del go- '' argei#iilas, <;ontriquyend.o a la. realización de sus 
bierno Qti· }a: provincia de Mendoz.a, y la provincia es{Udiqs superiores, respet~do' su identidad y pre
de San' Juan -.;_u:n ·represent"ante por cada uno los 's,CI"Vando la Vinculac,ión con. sus comunidades de 
entes reguladores de dichas· provincias, un repre- ongen. 
sentante por el conjunto de-la'S dis~buidoras de 
cada provincia-, y un .representante de los ~a-
dores <fe:Energía Eléctrica del Area Comahue. El co-
mité teridrá amplias facultades, en espeeial, en todo 

· lo atinefite af.!a determinación deOlas características 
fisicas del. proyecto. y el seguimiento de la obra. 
· Art. 9° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

~ \ ' 

.Gabr;;el Llano. -Julio C. Conca. -Elsa 
Correa. - Vlctor F'liyad. - Gustavo 

, , (Jutiérrez. - Arturo P. Laja/la. -
Encarnación Lozano. - Aldo H. 
Ósl.ropolsky. - Gabriel L. Romero.'
Haydé T. Savron: -.. Cristina ZuccaTdi. 

xxvm 
PROYECOO ATINCIUK-CASADEL 
. UNIVERSlTARIOlNDIGENA 

·(Orden del Día N• 2.588) 

. Dictamen de comisión 

Honorable Ciímara: 
·.1 

La Comisión de Población y Recursos Humanos 
ha consider~4o,.e~ proyecto de declaración del se
ñor diputado,B,t:!i>~ por .el que se declara de inte
rés legislatiVQ ,el,Proyectci Atinchik • Casa • del Uni
versihlri() IndigeljUI.; y, por .las razones expuestas en 
el inform~ que se acqf!lmtña y las que· dará el miem
bro informante, acOQSeja su: aprobación. 

Sala de)a comisión; 17 de septiembre de 2003. ' 

R~bé~ H. Gi~s~~~i~i~ · ~ M(Jrta Y P~l~u~ .· 
'':- Juan D .. :. 1;H/!!f6J B.;T;uchmªnn .. -' 
Ari.entiná. C ért{án . . --:, G,uillt:rmo E. 

. e orfield,.- Rk:atdó f7. GÓIIIeZ .. •7'. Osear 
R. GO:nzález,. -Alicia V Gut!érrez. -José 

· · R.· Mtittfnez Llano ... ':.:. Mqrta L. 
· Mónieagudo,' -·Alejandro M.')(kva,. :_ 

Nélida M' 'Palomo. - Sarah A. Pi cazo. 
·'- Jull'o''R: F 'Solanas. , · 

·;¡;!: ,\, ·t·: .·1-J:I ' .: . . ' 

. . . ~~y~to de declaració,n 

La Cámqra dé Dlputadb;·~e la!Va'éión 
.>ti' : -'' ':·::t:l ···. . 

,... . . .. 1. ,DECLARA: 

De interés legislativo al proye(:to denominado 
"Atinchik-Casá del Universitario .Iú~ígena", desa
nollado conjuntament~ por· el C::luh de Leones de: · 

·i '.: ··.~·_:: ,;· J'.'. ¡, 

"Carlos 1?,. Brown. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La ~Comisión de Población y Recursos Humanos 
al consjderar .el ·proyectó de decl.a:ración del señor 
diputado Brown: por el q'ue se :declara de íri.tefés le
gislativmeLProyecto Atinchik ~Casa del Universi
tario. Indígena,. cree· inneces·arid >abundar eri más de
tal~es ,:<¡u~. Jos .expuestos por el autor en los 
(uq~~mt9s de la :iniciativa, por lo que aconseja 
su aproba:vión. '' · 

Rubén H. Giustiniani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
· Las• comunidades indígenas en la Argentina con

forman un grupo social· particularmente P?sterga
do, que ha permanecido'eri los,márgenes <fu una so
ciedad que en, gran tneditla1 ignora su e*istencia. 
Como seftal fuerte de esta ignorancia debe desta
carse que, aunque la Arg'entina 'reíiliza' cen~os 
poblacionales regulares desde hace mái{ de Uri si
glo,. recién en el; instrumentado en el afio 200 l se 
incluyeron indicadores relativos a la pertenencia del 
censado a a!lgunas de 'las etnias aborígenes: Como 
contraste, vale indicar que la Asociación. Indígena 
de la ~ública Argentina (AIRA), entidad que agru
pa a , las representa~ iones de todos los pueblos abo-· 
rígenes del país, <;ontabiliza 850 comunidades y un 
númerq aproximado de d0s millones de personas, 
integrantes de las 19 etnias principales que habitan 
actualmente su territorio . 

Si bien en las últimas décadas se ha comenza
do a instrumentar prpgramas. especiales de edu
cación bilingüe en algunas .provincias donde la 
presencia aborigen ,es significativa •. esos esfuer
zos sólo alcanzan el primer ciclo de la Educación 
General Básica (EGB) establecida por la Ley Fe
deral de Educación de) 993, quedando la prose
cución de los trayectos superiores de la educa
ción obligatoria de los niños indígenas sujeta a 
la utilización del idioma español, en desmedr.q de 
sus lenguas maternas, y la adecuación a una 
perspectiva. histórico-cultural que les es ájena, 
además. del desarraigo. 

• 

• 

• 

• 
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Es en este contexto que surge de la acción con
junta de distintas organizaciones civiles la iniciati
va de desarrollar un ámbito como La: Casa: dél Uni
versitario Indígena Atinchik (en quechua: "juntos 
podemos"), procurando que jóvenes provenientes 
de las 19 etnias nativas de la Argentina dispongan 
en Buenos Aires de un espacio propio de residen
cia y contención, que solvente sus estudios supe
riores, respetando su identidad y preservando la 
vinculación con sus comunidades de origen. 

El Club de Leones de Buenos Aires, el Programa 
Solidario SER (Servicios a los :E':mt>rendimientos Ré~ 
gionales Indígenas) y la Asociaci:6ri Estudios y Ges
tión Social (EGeS) han decidido sumar sus esfuerzos 
para llevar adelante este proyecto, potenciando las 
capacidades individuales de cada organización, en 
beneticio del logro de las metas propuestas, al com
plementar sus dominios especifioos con les• aporta
dos por los restantes' socios en.,.el emprendimiento: 

Anualmente se convocará .a las comunidades in
dígenas de la Argentina a présentar las postu
laciones de sus integrantes jóvenes 'mayores de 18 
años que aspiren y esten en condiciones de reali
zar estudios de grado y posgrado en universidades 
nacionales. · 

Los estudiantes seleccionados recibirán el acom
pañamiento pedagógico y la asistencia integral para 
su formación como sujetos autónomos y solidarios, 
cuyo capital humano y social se oriente a la gesta
ción de emprendimientos que aporten al desarrollo, 
consoliden el patrimonio colectivo y mejoren la ca
lidad de vida de sus comunidades .. 

Considero que una iniciativa como la descrita, 
surgida espontáneamente de nuestra sociedad ci
vil, constituye un valiosísimo ejemplo que este cuer
po legislativo no puede dejar de teD,er en cuenta en 
su avance hacia una cada vez más- plena integra
ción social de nuestras minorías étu.icas originarias 
históricamente postergadas, preservando sus res
pectivas identidades culturales. 

Motivado por las razones expuestas, pongo a 
consideración el presente proyecto de declaración. 

· .. .C arios R. Brown. 

XXIX 

INFORMES SOBRE LA ENCUESTA ... 
COMPLEMEl'IT~lUADE:MICRAqoNES. 

INT~RNACIONALES. . .. 

(Order{del Día N" 2.589) 

·Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Población y Recursos Humanos 
ha considerado el proyecto de resolución de la se
ñora diputada Palou por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la Encuesta Comple
mentaria de Migraciones Intemaciona:tes -ECMI-; 

. ~ 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompafia y las. que dará: el. miembro informante, 
aoonseja su aprobación. 

·Sala de la comisión, I7 de septiembre de 2003. 

>Rubén.H. Giustiniani. -.Marta Y. falou. 
- Juan D. Pinto Bruchmcmn. -
Argentina Cerdán. - Guillermo E. 

. Corfield. -Ricardo C. Gómez. -- Osqar 
R. González. ~Alicia.V. Gutiérrez. -José 

. R. Martínez Llano. - lt4ar.ía L. 
MQnteagudo, - Alejandro A{, Nieva. -
Nélida M.Palomo .. __: Sarah A. Picazo. 
-,- Julio R. F. Solanas. 

Proyecto de resolució~ 
·'i· 

La Cámara de DiputadÓs de la.Nación 
RESUELVE:· 

:. :, 

·IDiri.gifse.al Poder Ejecutivo para que,''a travé~ ,del 
o¡:g~~~WQ porre~pondiente, i~forme _con respecto 
a J~ ~cuesta Complementaria de· Migraciones l;n
tefJ}a.\ji~n~l~s (ECMI), complementari'a del Censó 
20() J, :lo¡qiguientes aspectos: · 

l. Si finalizó la implementación de los trabajos de 
campo en el periodo previsto. 
· · ?. Si ia duración del trabajo de campo fue la ade

cuada o exigió la ampliación o modificación del mis
mo. En caso afirmativo, causas que lo motivaron. 

3. Estado actual del ingreso de datos, evaluación, 
corrección 'y elaboración de estimaciones. 
' 4. Fechas previstas para la finaliZación del proce-
samiento y difusión de los resultados. ' 

Marta Y. Palou. 

INFORME 

Honoyable Cámara: 

L; · C~misión de Población y Recursos· Humanos, 
. ái coÍ:!siderar el proyecto de résolueión de lá seño
ra d~putada Paiou por el que se solicitan informes 
al POd,ér Ejecutivo' sobre la Encuesta 'Complemeil.ta
ria. de, ~waciones, ,Intern_acionales -ECMI-, cree in
necesario abundar en mas detalles que los expues
tos por.la autora en los fundamentos de la' iniciativa, 
por lo ·que aconseja su aprobación. . 

Rubén H. Giustiniani. 

FUNDAMENTOS 

· Señor .·presidente: 
·La' 'Ericucsta Complementaria de Migraciones In

ternacionales (ECMI) forma parte del Censo 2001 y 
tiene flor objetivo complementar su información so
bre migraciones mediante el conocimiento con de
talle de cualidades poco estudiadas de los .despla
zamientos internacionales de población. 
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El proyecto de la encuesta surgió. del reclamo de 
especialistas y usuarios sobre la necesidad de ac
tualizar el abordaje estadístico dé las migraciones 
inteltlacionales;.fenómeno que en las (iltimas déca
das habría cambiado sustancialmente no sólo en la 
Argentina sino én toda la región. 

A raíz delprotago:nismo adquirido en el último 
tiempo por las migraciones limítrofes en la Argenti
na, la ECMI se 're~ttingé al estudio de hogares con 
bolivianos, brasilcfios, chilerios, paraguayos y uru
guayos. El abordaje de cada 'uha de esas colectivi
dades se plantea de forma regionalizada, de manera 
tal que cada uno de los universos mayores (boli
vianos, chilenos y paraguayos) se privilegia en 
aquellas jurisdiccio.nes .~1 pa~s donde alcanzan ma
yores representaciones. Adicionalmente, en el ma
yor aglomerado urbano de la Argentina, formado por 
la ciudad de Buenos Aires y los partidos del Gran 
Buenos Aires, se abordan las cinco colectividades. 
· ·· La metodología de_ la ECMI consiste en utilizar el 

enipadronamientodel censo como marco del cual 
eXtr,aer rimestras de hogares con al menos una per
sona de referéncia, en su caso, extranjeros limítro
fes. A los hogares seleccionados se los revisita en 
busca de aplicar un cuestionario donde ·se régistra 
información sobre áreas de procedencia del pais de 
origen, redes migratorias, trayectorias territoriales, 

... ~nservación de vínculos y retomo, entre otros. . 
El objetivo de la encuesta es describir las formas 

contemporáneas· de la movilidad internacional de 
población limítrofe residente habitual de la Argenti
na, y entre sus objetivos específicos se encuentran: 
detectar la existencia .de redes migratorias, iderltifi, 
car .rutas territoriales seguidas por los migrantes li
mítrofes en suelo argentino, verificar la conserva
ción de vínculos con el país de origen, detectar la 
existencia de circulacióri de personas entre la Ar
gentina y el país de nacimiento u otros lugares, de
tectar la existencia de intercambios económícos ·que 
acompaparían)a circu}¡¡l;)ión de personas; c<;>J1,ocer 
indic¡¡dores, pr(>xiiJ.lQS.!! la evolució:n del pe.rfil 
soc,ioo,<;()nq~e<;> ,de .la poblac~ól!l Jiiilítrofe, .O!Cun:ida 
ent~e ,la ;rt(si4enPi!l .~ ~1 p~tís .® otigep. _,y, la ~esiden
cia 1;1ctuai :en ja, Arg¡;mtina, cj.UUltifis::ar: r.etonws efec
tivos y poten¡;i1;1les al :PAís ,de n.I'!Ci.tnieJ;J,t9; y CU{liJ,tifi7 
c¡¡r .la. ,J¡~aliz~9iqn .4e J;t:ámite.~ _de .:~;egu.Ja¡¡ización 
migratoria. . , " .) . . , . .. . . . , 

La metodología de la ECMI fue probada a partir 
de infermació'n. del censb experimental en Pergami
no (noviembre 1999). Por medio de la Encuesta de 
Población Lirnítrote;tln Pergamino (ELEP 2000) se de
mostró la viabilidad de la metodología de campo y 
de aspectos sustantivos del disefib 'c()ncept'ual. 

Habién:dos~ ;iniciado' 'en agbsfP de '2002 ed Neu~ 
quén; la ECMHtborda cadll 'subpobiaci<}rt limítrofe 
ert aquellas 'ptoVinciasodonde es rtuls ·tn.tmetbsa, y 
eri Capital Fl;ldera1'y partidos 'def'Oran Buenos Ai~ 
res;·'el' 'universo en su Cónji.mtó' por 'tnedio de mues-
tras independientes: ·· · · ' · · · · · . ' 

El disefio, éxfracción de las.· muestras,- capacita
ción y coordíiiaoión riacional de"la ECMI •eS respon
sabilidad del ·INbEG, en, tanto la ejecución provin
cial queda en manos ·de las direcciones provinciales 
de Estadístiea. . ' 
·' Es' por' ello qué la i'ntonnación: que se reqUiere es 
de pnmordiafiinportancia a efectos del seguimiento 
ddi;t_ ejecudiórl de la .encuesta y la lectuhi de los re
sulti:idos obtenidos' a ·efectos de incorporarlos al di
seño de las polítiba~i póblOOionales, sociales, migratorias, 
etbétera; del 'paÍSV es que solicito al señor presidente la 
aprobación ·del preSente proyecto: · 

: ..... ,.! 1 • •• • •• •• 

, .Marta Y.Palou. 

·;¡' XXX 

., . INFORMES SOBRE LA ENCUESTA 
COMPLEMEN'fARIADEPUEBLOS INDIGENAS 

(Ordeit del Día N° 2.590) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Población 'y Recursos Humanos 
ha considerado el proyecto d~ resolución de la se
ñora diputada Palou por el que se solicitan infor
mes al Pod'er Ejecutivo sobre la Encuesta Comple
ríiehtaria de Pueblos Indígenas; y, por las razones 
expuestas en el informe que se aconipafia y las que 
dará el miembro infonnante, 'áooriseja ,su aprobación. 

'\' 

Sala de la comisión, 17 de septiempre. d~ 2003 .. · 

Rubén H. Giustiniani. - Marta Y: Palou. 
- Juan D. Pinto Bruchmann: -

. Argefitina Cerdán .. ~Ricardo C. Gómez. 
·~ Osear C. Gon'zále'z. - Alicia V. 

. · Gt;ttlérrez. -José R. Martínez Llano. -
. M,aría L. Monte agudo~ - Alejandro. M.. 

Nieva. - Né/tda M. Pálomo .. - Sarah A. 
Picaza,. - Juho R. F SolanaS. 

Proyecto'de resolución 

La C:ámara,.de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecliti:vo para que, a través del 
organismo eorrespo.ndiunt.C~; jnform~ pon respecto 
a la Encuesta Complell)ent&1'i!! ,de 'Pu;ebl~s Indíge
nas, en el marcq ~el C('!nsp;.N~!cional de Población 
y Vivienda 2001, los siguientes aspectos: 

l. Estado de c~m~li·fu.\~b:t6 de¡'i~ ejecución pro
vincial a cargo. de .las· direcoÍfl!mes .provinciales de 
estadística, en coordinación con representantes de 
pueblos indígenas, asi como la preparación de la 
carlogntfía. .. . .. ,, 

2: Duración :del trabajo de campo y del período 
de implementación. 

3~_Resultado obtenido, para el desarrollo del tra
bajo de canipo; con los encuestadores perténebien-

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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tes a púeblos indígenas designados, asi como del 
curso obligatorio presencial dictado . por un instruc
tor indígena, según perfil establecido por el INDEC. 

4. Fechas previstas pam el procesamiento y difu
sión de los resultados. 

Marta Y. Palou. 

INFORME , 

Honorable Cámara: 

La comisión de Población y Recursos· Humanos 
al considemr el proyecto de resolución de la setlo
ra diputada Palou por el que se solicitan informes 
a~ Poder Ejecutivo sobre la Encuesta Complementa
na de Pueblos Indígenas, cree. innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos por la autora en 
los fundamentos de la iniciativa, por lo .que acon-
seja su aprobación. · '• · 

Rubén H. GiusÚniani. 

mep_as una persona que se reconoce como perte
" ~1eciente o ·descendiente de un pueblo indígena. A 
. .. l'os hogares seleccionados se los revisita· con el 
objetivo de aplicar un cuestionario especialmente 
disefiado para obtener información más amplia y pro
funda. 

La propuesta metodológica fue probada a partir 
de información del censo experimental realizado en 
Pergamino (prpvi1!oi~·de Bue~Si Aires), una prue
ba piloto llevada a cabo en Clorinda (provincia de 
Formosa, noviembre l999)y uria encuesta de vali
dación (abril y ~yo 2000) ~f~tuflda en las dos lo
calidades anteiioimente 'mencionadas. 

El presupuesto de la encuesta complementaria, 
ori~nal~nente, soli.citad9 p<p:a el .ruio ~002, ha sido 
acordadi>p~a:.e1'presente atlo 2003, por lo que ya 
se habrían realizado las actividades de planificación 
y 'ejecúción del relévamie11to con. vistas a ser 
iifupleinentado durante el presente atlo . 

L~ l,l;le~Qdología d~ la encuesta establece que el 
diseño conceptual. el disetlo y extracción de las 

FUNDAMENTOS ~)l,estrM, el distjñ,o. de .la capacitación y del proce-
so 'de ~emibil,izació:n y difusión, asfi como la coór

Setlor presidente:· . , dinación nacional de la encuesta estaría a cargo del 
Por ley 24.956, censo aborigen, se incorporó la INDEC, en tanto la ejecu~;:iótJ. pro.vincial queda en 

temática de autoidentificación de identidad y perte- manos de las 'dihiébiones provinciales de estadísti-
nencia a comunidades aborígenes al Cen,so Nacio- ca. ·' · · · 
na} de Población y Vivienda del año 2000, realizado En esta ocasión d INDEC desarrollarla su activi
en el año 2001, mediante la ampliación de los mó~ dad manteniendo oomo nexo con los pueblos inpí~ 
dulos previstos en el mismo. · g~mas al tlfganismo oficial de referencia, ai Insiitu~ 

El censo 2001 incluyó una pregunta para saber si to, Nacional de Asuntos lndig'ei:ias ·(IN Al), qtiieíi 
en el hogar hay personas descendientes o pertene~ participaría de la encuesta colaborando con el 
cientes a un pueblo indígena, de manera tal que los INDEC Y con las direcciónes provinciales actuan-. 
resultados proveerían el marco muestra! para reali-. do como nexo y efectuando los contactos con las 
zar posteriormente una encuesta compleméntaria, comUI').idades, ~o((iaciones; agrupaciones, pueblos 
que aborde el terna con detalle. ¡ indígenas, etc.,. necesarios para garantizar la parti-

La Encuesta Complementaria de Pueblós· ·Indige- cipación de ·los pueblos indígenas en el rele-
vamiento: ,,., '·' . 

nas forma parte del censo 2001 y tiene por ·objetivo ·· · · 
dimensionar y camcterizar a los pueblos indígenas:, En .~ste· st#J.tidp s~ hltl>ría, previsto que en el di-
en nuestro país complementando la información d,en- ') sefió"'tiel cues~~o y 'del plan de capacitación par
sal mediante el conocimiento con detenimient~ de . ticipeil'repr~$entlllltes de pueblos indígenas, selec
las características poco estudiadas de los pueblos · cionadós' por' el INAI a partir de una convocatoria 
indígenas. de éste a las ON'G y personas individuales sobre la 

La temática de los pueblos indígenas ha sido ii1·· ': base del perfil defuíido por el INDEC. 
cluida en un censo nacional de población y su en- : Representantes de lo~ pueqlos indígenas partici-
cuesta complementaria, a partir de la ley 24.956/97, <. parían asimismo, como interlOcutores provinciales, . 
como ya lo setlalamos, para lo cual con la convoea- ·' promotores de la difusión en el ámbito provincial~ 
toria por parte del INDEC a organismos guberna- instructores, capacitadores y encuestado~s. 
mentales y no gubernamentales relacionados con La ciicuesta se realizaría al nivel de cada jurisdic- < 

el tema y a organizaciones de pueblos indígenas, ción provincial pero la muestra se tOII18l'á, en el ám" ,. 
en el marco de las actividades desarrolladas en con- hito .de pueblos indígenas! De esta manera, por ' 
junto con el Instituto Nacional de Asuntos Indíge- ejemplo, la encuesta complementaria a hogares. per
nas (INi\.1) encararon la tarea de identificar y carne- tenécien:tes al pueblo mapuche tendrá represen
terizar, de manera representativa y·confiable; a los tatividad nacional y, en la medida de las posibilida
pueblos indígenas en la Argentina. des al nivel de las tres jurisdicciones con mayor 

La metodología de la encuesta consistió en utili- .' representación en el universo provincial. 
zar el empadronamiento del censo como marco a · Es por todo ello que la información que se re
partir del cual extmer muestms de hogares con al quiere es de primordial importancia a efectos del 
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seguimiento de. la ejecución de la encuesta y la 
lectll{a de los resultados obtenidos a efectos de 
incorporarlos al diseño de las políticas po
blacionales, sociales, etcétera, del país, es que 
solicito al señor presidentda aprobación del pre-
sente proyecto. · 

Marta Y. Palou. 

XXXI 

DIADELINMIGRANfE 

(Orden del Día N° 2.591) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara:· 

La Comisión de Población y Recursos Humanos 
ha considerado el proyecto de • d~claración del se
ñor diputado Giustiniani y otros, por el que se de
clara de interés legislativo la conmemoración del 
Día del Inmigrante, al cumplirse 191 años del dicta
do de la primera legislación de fomento de la inmi
gración en nuestro país; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña . y las que dará 
el miembro informante, aconseja la aprobación deL 
siguiente 

Proyecto de resolución 

La Ctmiar¿, de Diputados de '¡a Nación 

RESUELVE: 

Deelarar de interés ·legislativo la conffiemoración 
del Día del Inmigrante, al cumplirse, el 4 'de septiem
bre de 2003, 191 años del dictado de la primera le
gislación de fon;¡.ento de la ii:unigración en nuestro 
país. . · ' · 

Sala de la comisión, 17 de septiembre de 2003: 

Rubén H. Giustiniani. -·Marta Y. 'Palvu. 
-, Juan ,J),, Pinto Bruchmann. -
Argf!_ntina, Cérdán. --. ... Ricardo C. 

.. ,Gómez . . .,-. Osear R. González.:- Alicia 
V. Guti~rrez.· _:.José R.·Martinez Llano. 
..:...Mqrla L. Monteagudo. ""Alejandro M. 
Nieva.. .;.. Né'lida M. Palomo.: ._,.Sarah A. 
Pice17o. -- Julio R. F So/qt;~av. 

.. INFORME. 

Honorable C'címará: · 
'•! . ' :\' 

La Cómi.si,<?n.,de.Población y Re.ct.~t:sos Huma" 
nos al cow¡.~Gie,qu:. e!· proyecto d,e declaración del 
señ,pr <HP:tl4-PP Oiw¡ti,niªni, y otros, :por el que: se 
declara -dtf intt~rés legislatjvo la conmemoración 
del Oia del Inmigran~e. al .;:umphr~e Wl años del 
dictad,o de la prizn.era legislación de fomento de 
la inmigración en nuestrq país, cree inneces~:u;io 
abundar en mas detall.es que los expuestos por 
los autores en los tu~damentos de la iniciativa, 

por lo que ¡¡cqns,c:jíl sU¡ aprobación con las mo-
dificaciones, .Fflic~u~pa~.: . . . 

·· :, ' Rube'n H. Giustinian( 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El decreto 21.430 del año 1949 instituyó el día 4 

de setiembre como Dia del Inmigrante en nuestro 
país, debido a que en ese mismo día .de 1 & 12 se dic
tara el primer decreto de un gobierno patrio sobre 
la materia. .·· · · · 

Bajola.inspiraoión de Bemardino Rivadavia, el 
gob.iemo¡ofrecía:.su inmediata protección a los .ffidi
viduos de, todas :las naeiomes y a sus familiares. que 
quisierán -establecer r su, domicilio' en el territorio de 
la-Nación, aseg¡.mm:do.eLpleno goce de los dere
chos del hombre¡ en sociedad: Se ofrecían-campos 
para ser trabajados a los agricultores, así como la 
posibilidad de introducir al país los medios para ex
plotar la minería. · 

En un todo coherente con esta política de puer
tas abiertas, generosa, nuestra Constitución Nacio
nal de 1 &53 consagró en su Preá~qll\9)o~ b,enefi
cios de la libertad para todos los hombres del mundo 
que qtiisierlin habitat1 én el 'suelo argeritinó, e 'hiZo 
extensivo· sü cuerpo de garantías y derechos a to
dos los habitantes, sin: discriminar entre nacionales 
y extranjeros. . . . . . ' . ' ' 

El aporte inmigratorio fue decisivo para el creci
miento de la Argentina. tas corrientes niigratorilis 
más importantes fueron europeas·(españoles e ita
lianos) registrándose los picos más altos entre loi;' 
años 1&93 y 1914. Las estadísticas de la épooa se
ñalaban que uno de cada tres habitantes· era ~lin
jero. Más recientemente, la intiÚgración 'éuropea fue 
descendiendo, tornándose más evidente ra:·prove" 
niente de países limítrofes, que se mantuvo en va
lores constantes durante todo el siglo pasado. 

Es incontrastable que el fenómeno migratorio si
gue siendo, a• nivel internacional, una de las temáti
cas poblacionales más importantes que merecen el 
estudio y forniulaoión de políticas y normas que 
respondan adecuadamente a la realidad. 

En este sentido, .la celebración del Día del Inmi
grante ofrece una oportunidad de debate y reflexión 
hacia una reformulación de la política migratoria; 
que dé cuenta de los cíunbios producidos y que sa
tisfaga los requisitos de protección de los derechos · 
humanos. de los inmigrantes cualquiera sea su.o0ri- · 
gen, de. acuerdo a l~s .principios nniversales y .al rél 
gimen, constitucional: :vigente .. La. realidad de, ia in-· 
migración históúca, de .. carácter: 'estructural 
proveniente de los .países :vecinos :deberá ·legalizar
se y reconocerse, en ;pie: .de.igua~dad ·con la .inmigra
ción europea, torriarido en· cuenta la •nt~cemdad de 
que nuestro, país se ins11rte a(jecuadamen" en la re
gión ,y. avance en. el pr()ye.;:to d~. integración .del 
Mercosur. 

• 

• 

• 

• 
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Por las razones· expuestas solicitamos, al seftor 
presidente; la aprobación del presente ·proyecto de 
declaraciórt.' . · · • · ·, · · 

\>. .,,,_,,, ,. 

Rubén .fi. Giustiniani. - Osear R. 
Gonz(/i:lr!z. - Mar(a Pplou. - Jorge 
Rivas,. . , ,'.., 

ANIECEDENTE 

Proyecto de declaraei6ri ·' 
~ \ ~ : ' ' . ~ ·, ' · .. •. ) 

La Cámara de DiP,'fta¡jos rte. {q Íf.q¡;ión 
DECLARA: . 

)\" 

Adherir a la conmemomción del Día del Inmigran
te, al cumplirse 191 aftos del dictado de la primem 
legislación de fomento de la inritigracióri en nues-
tro país. · · ., ' · ···e;.· · '' '· :· 

:;!i·•'.' ,·,,¡. 

Rubén H. Giustiniani. ~ . . Qsqar :R. 
González. - Marta Y. j>(J/9,7-br; J(p:ge 
Rivas. 

11.·· 

XXXII 

SEMINARIO SOBRE "MIGRACIONEs'.,. 
YREFUGIO,SITUACIONACI'UAL''' )•e 

ENLAARGENTINA" r·.· 

(Orden del Día N° 2.592). 

Dictamen de. 'Comisión' 
. '1 . ; ~'. 

Honorable Cámara·: \,\' 

La Comisión de Población y Recursos Humanos 
ha considerado el proyegto. de resolución del señor 
diputado Giustiniani y oTtos, por el que se declam 
de interés legislativo el seminax:io ."Migmciones y 
refugio, situación actual en la Argentina" a realizar
se el 30 de septiembre, l 0 'Y 2 de oCtübre de 2003; y, 
por las razones expuestas en' et'informe que se 
acompafta y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación de~ siguiente · · 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el seminario "Mi
graciones y refugio, situación actual en la Argenti
na", organizado por la Fundación Comisión Católi
ca Argentina de Migraciones, delegación Rosario, 
que tendrá 'lugar en la aiUdad de Rosario, provincia 
de Santa Fe, los días 30 de septiembre y 1° y 2 de 
octubre de 2003.. . . . .· . 

Sala de la comisión, 17 de septiembre de 2003. 
¡,. . .. f·,,,:..,· 

Rubén H. Giustiniani. - Marta .Y. Palou .. 
-- Juan D. Pinto Bruchmann. -
Argentina Cerdári. - GuiUermo E. 
Corjield -Ricardo C. Gómez. -Osear 

Honorable Cámara:· . ~ ' ) ' 

:· La cb'ciis'ión de Población y :Rec;hrso;·Humanos 
al considerar el proyecto de resoluci6n 'del seftor 
diputado Giustiniani y. otros, por el que se declam 
de: interés legislativo el:.seminatiio· ~~Migraciones y 
refugio, situación actual en la Argentina" a realizar
se el 30 de septiembre, 1° y 2 de octubre de 2003, 
cree innecesario a¡qundar: en J:tl~S detalles que los 
exl?ll:e~to.s por l<?~}utores ,e~ I,o~. f\lpdamel:ltos de 
la rmc1at1va, por lo que aconSeJa su aprobactón con 
las modifica<,:~91;le~ ef.ec,tua.Qa,s. "'\ " 

: Rubén H. Giustiniani. 

s~ót presidenté '· > • • ' • · ••· '' • 
~ 1.. • . : . ' ·. i '1 ¡ .. .. ; ; • . . . ~ . • ' . ' . 

}luestx:9~ país ;~ sido, ~n. el mundq, cl. · q~, rp.á,s 
ip.pligrantes;¡r~Pi\?ió por. hapitapte en el pasadO', 
ftombres y mujeres excluidos por las gÜerr¡ts, 'las 
persecuciones, la intolemncia y la falta de oportu
nidades de progreso\en sus propias tierras, pobla
ron nuestro suélo generoso y abierto. En él fotjaron 
familias, fundaron pueblos, estudiaron, trabajaron 
y se desarrollaron como ciudadanos. 

En la América latina y la· Argentina de hoy, signa
das .por la pobr~~,Y. la ,desOClffillclÓn, se produce 
también el a~.d~np 

1 
y,aislaJI,úe~t9 '(ie los · ~gi;a,n

tes y sus famthas; en el conte~ de .. una, cns1s que 
ha generadó desempleo y conupción generalizadas 
y que, con la .lttmentable colaboración de algunos 
s~ctores, ha ,W~To~do la d_iscrim~c~ón y xenofo
bta que atentan cóntra nuestras mshtucwnes de
mocráticas. 

Ante esta situación la Fundación Comisión Ca
tólícifAigentfua: (k-Migraciones ha venido realizan
do una labOr de asistencia, contención e integra
ciói:l de · inmigtalites y refugiados ampliamente 
reconocida. ·. :.". " :,': .;:. ' . ' . 

Dentro de este i:narco se desarrollará este semi
nario:· "Migraciones y refugio; situación actual en 
la Argentina",'con el objetivo de·generar concien
cia y sensibilizar sobre esta realidad, tanto a las au
toridades locales como a la población de 'la C"iudad 
de. ,JW~~o y, su .zona de influencia, fomenpmdo la 
creación dé ámbitos de discu8ión, con el fm último 
de 'aportar elementos para el logro de un trato más 
hwnanitario a los inmigrantes y refugiados. 

Er seminario ha obtenido el au8picio del Alto Co
misionado de las Naciones UnidaS> pam los Refu
giados, la Organización Intemacionai para las Mi-
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. _gracion~s :y el.Centro ~ Estu~9s Miiatorios Lati
' ,noamencl:l~l'Os, y coptara con dJt>ertantes de las or
garii'iacii;mes p1en~h:~nada,s . !!deili4s de la participa
cíóíX :de répre~eWtihite~ dé}l.a/Djrección Nacional de 

'Migraciorie's, 'et CoiJ:'iité de El~~ib.i\idá:d para el Re
fugiado, el lnstittito1 'Nacional" üé"Estadística y Cen
sos, y los Consulados Gen~r.ales de Espafia e Italia 
en Rosario. '·' · '· 

Por las consideraciones expu®,tas j!s,.que solici
tamos a esta Honorable Cámara, la aprobación del 
presente proyectó de· 'resolución:. 1' 

Rubé~, '')j, Gi~~~i~j(l1J,Í¡ ·.r~ ,. O>Jcar R. 
Gonzql~~t'""lvfarta, .Y. f.~/pu. ~.Jorge 
Rivas. .:i ~'' ., , .. · 

-AN1ECEDEWTE · · 
. '·:Proyedo dé 1 re'solticlón ( 
'. .. 1 : ) : ¡ r, ;: . . . ~: f /· ~ : 

La Cámara de Diputados. de: :la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el seminario "Mi
graciones y refugio, situación actual en la Argenti
na", organizadas por la Fundación ComisiónCató
lica Argentina de Migraciones, delegación Rosario, 
que tendrán lugar en la ciudad de Rosario; provin
cia de Santa Fe, los días 30 de septiembre, 1° y 2 de 
'eattlbre de 2003. · 

·'Rub¿~ H. Giustiniani. ~· Os~ar R. 
González. -Marta Y. Palou. -Jorge 
Rivas. 

XXXIII 

INCLUSIONSOCIAL EN ELPL¡AN MAYORES 
DE LOS ADULTOS QUE NO CUMPLAN CON 

LOSRE!QUISITOS NECESARips 
.· 1·1 . .. 

. (Ord,en del Día No' 2:.593) 

·Dictamen de las ~oritisionés · 
,, '1· 

Honorable Cámara: · : : •' · 

· La~ iiófnisiones de A9ció~ Social y S,#ljd ~bÍica 
y dé' Tercera Ed~d, .han 9ü¡;¡si~erado él pf1~~cto 4~ 
declaración de 1~ señora· dipütad~. Jarosla.v.sl,cy y 
otros, por el' qtie se solicitá al POder Ej~c~tivo la 
inclusiól;l social, ei1 el ,Plan ,ryt:~y()re~. priln~a etapa, 
a los adultOs' mayores 'qt¡e no c1,u;npl~lú:on los re
quisítos necésários; y, por l~~¡S'ra~9l,'les ~xpucstas en 
el in~orine. 9\lt::se ~pmp.pafiari Y,l~(qü~,~r~ el miem-
bro mforma¡nt~,, }COUSeJan SUnílJ?.f,ObaCJ?P.· . · 

Sala ·de las comisiones; 17 de septiembre' de 2003. 
¡;' . 1 

Úartlza C. Alarcia. - Maríq, A. Gon~ález. 
;-: .. Jua,z P. Baylac .. C"C,IJliana E Sánchez, 
- 9/f/!(ermo Amst~Lf· - f'lo'?'w ~- ,Pilati. 
- 'B'l$tcaA. Saadé. -Luis A. Sebriano. 
.-: ~Jd(/)J.if¡~ro. --Dante O. Ca!Jevarolo. 

.. ! ¡'! ~df ;; . . . 

- Fernanda Perrero. - José O. 
Figueroa. - Alicia V. Gutiérrez. -
Margarita O. Jarque. - Elsa Lofrano. 
-Cecilia Lugo de González Cabañas. 
- Eduardo G. Maca/use. - Miguel A. 
Mtistrogiácomo. - Aldd C,. Neri. - Juan 
C. Olivero. - Marta 't. Osorio. -
Clauido H. Pérez Martínez. -- Tomás R. 
Pruyas. - Mirla E. Rubini. - Enrique 
Tanoni. - Alfredo, f.I. Villa/ha. -
Domingo Vitale. 

Proyedo de de~laración 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, .a 
través del organismo que corresponda, adopte las 
medidas conducentes para:_ 

l.· Optimizar y hacer efectivo con pleiütud el de
recho faniiliar de inclusióh social ante la actual emer
gencia, ampliando el cupo de beneficiarios para el 
Plan Mayores, primera etapa. 

2. Se considere la situación de una amplia franja 
de a~ultos. mayores. que; no cumplen los requisitos 
necesarios para acceder al Plat1; !!'!fas y Jefes de Ho
gar en todo el país y .que a su vez no tienen la edad 
mínima para gestionar el Plan Mayores por lo que 
se -ven imposibilitados de .acceder •a los mismos. 

Gracia M. Jaro,$lavsky. -- Marta l. Di Leo. 
- Maria S. Leonelli. - María T. 
Lernoud. - Aldo C. Neri. - Alejandro 
M. Nieva. , .. 

.: ,1 ' 

:{NFORME ,,, , ... 

Honorable C'áma'f'á·: ' · · -

· Us cornisi~~s de A~ción · Social y SaÍud Pública 
y de Tercera Eda<i, han considerado el proyecto de 
declaración de la sefiora diputada Jaroslavsky y 
otros;' poi: el que' s~ solicita al Poder Ejecutivo la 
inclusión social en el Plan Mayores, primea etapa, 
a los adultos mayotes que no cumplen con los re
quisitos necesarios. Luego de su análisis resuelven 
despacharlo"favorablemente. ·. '· 

Claudia Pérez Martínez. 

XXXIV 
INFORMES SOBRE LAPROVISION 

DE LAS TARJETASIDENTIFICATORIAS 
DENONUNADAS"CARAVANA" 

(Orden del Día N° 2.594) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las cpmisiones de Comercio· y de Agricultura y 

Ganadería ha.11 .considerado el proyecto de resolu-

• 

• 

• 

•• 
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ción de la señorá diputada Argul y otros, por el que 
se solicita infmmes al Poder E;jecutivo sobre la iden
tificación del ganado bovino y las tarjetas 
identificatorias denominadas "caravana"; y, por. las 
razones expuestas en el infonne que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos que corresponda, informe sobre lo 
siguiente: . . 

1) Qué empresas han sido seleccionadas para'pro
veer las tarjetas identificatorias denominadas "ca
ravana", según resolución 292/200'3, del Servicio 
Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria 
(SENASA). Asimismo, qué mecanismos y/o proce
dimientos han sido aplicados para dicha. selección. 

2) Cuáles son los requirirnientos respecto del ori
gen del vacuno que será apto para la exportación. 

3) Qué cantidad de ganado bovino ha sido hasta 
el momento identificado con este sistema. 

4) Qué organismo dependiente de la Secrel4ria de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación ten
drá a su carg() controlar la inviolabilidad e 
inalte~abilidad de las placas identificatorias en lo 
sucesivo. 

Sala de las comisiones, 17 de septiembre de 2003. 

Héctor R. Romero. - Adrián Menem. -
Guillermo E. Alchouron. - Haydé T. 
Savron. - Luis A. Sebriano. - Julio C. 
Gutiérrez. - C arios A. Larregiiy. -
Sarah A. Picazo. - Elsa S. Qiúroz. -
Roque T. Alvarez. - Alberto N. Briozzo. 
- Guillermo M Cantini. - Carlos'A. 
Castellani. - Argentina Cerdán. -
Víctor H. Cisterna. - Dante Elizondo. 
--Miguel A. Garcla Merida -Angel O. 
Geijo. -Miguel A. Giubergia -.Rafael; 
Mar(iflez Raymonda. - Aldo. H, 
Ostropo.(sky. - Blanca l.'· Osuna. :-'-, 
Ricardo A. Patterson. - Mirla ·E. 
Ru.bini. - Francisco N. Sellarés: ._,. 
Enrique Tanoni. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio y de Agricultura y, 
Ganaderia, al considerar el proyecto de resolución . 
de la señora diputada Argul y otros, creen innece-· 
sario abundar en más detalles que los sefialados en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo cual los 
hacen suyos y así lo expresan. ·' ·· 

Héctor R. Romero. ' 

fl,JNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Según resolución 292/2003 de SENASA, el gana

do bovino deberá tener en la oreja una tarjeta de
nominada "caravana" donde estarán contenidos los 
datos del animal. 

Esta .nueva disposición, referida a ganado para 
exportación, contempla la necesidad de las exigen
cias de mercado~ externos referidas a la trazabilidad 
de ·los anii:nales ·de modo de reducir o eliminar ries
gos sanitarios en los cort~ey bovinos. 

·Dada la importancia que la aplicación de esta pla
ca identificatoria, tendrá para la futura comercialización 
de carnes al exterior, es de suma importancia cono
cer cuáles son los requerimientos exigidos así como 
asegúrar los controles estatales de manera tal de 
conocer cuáles han sido los proveedores seleccio
nados a tal fin y cuál será el organismo de control 
correspondiente . 

Del control efectivo respecto de la inviol!1biJidad 
e inalterabilidad de estas placas dependerá la posi
ble apertura de mereados no sólo eiJ. la Unión E~-
pea sino en EE.UU. · · · .· 

Dada la resolución de marras, una vez seleecio
na:dos los •proveedores; inscriptos en el registro 
para tal fin, las autoridades competentes, asignarán 
los números de identificación que serán entregados 
a los· ganaderos a fin de marcar a los animales en 
sus orejas.y diferenqiarlos de los que no1se desti-
nen a los mei:cádos externos. '., . 

• • ' ~ • 1, ~ . ' • . • "' • . ' • • 

· Eri eJ frente, la caravana deberá, constar el núme-
ro de identificacióri individual del"vacuno oon nue
ve dígitos impreso en. forma horizontál, desdoblado 
en dos bloques. En .es~ sen~ido se especifica que 
en el primer bloque sé colocarán los primeros cua
tro dígitos, mientras que en el segundó bloqiili se 
ubicarán los últimos cinco. Al dorso de la placa 
identifi91!-toria se. .del:>erá gralwr el número .d~. 
RENSP..\\ (registro ,del productor), correspondiente: 
al ,gánadéro, que registra al animal. A su vez se re~ 
quiei:e que el' an~ no sufra traumatismos locales 
ni ~eacciones' iriflamatorias. . . 

Todos: los ,requerimientos y especificidades re
queri!4s~ 11~ tendran ningúna utilidad si no se rea
liza por Pl!l19 de las autoridades competentes un se· ' 
guir:rijt;iito y un efectivo controlde los mismos. 

En el marco de.las exigencias de los mercados ex
ternos a los que nuestro país aspira a ver~derle cada 
vez más toneladas de carne, las exigencias referi
das a la trazabilidad de nuestros animales amerita 
que el control efectivo de este sisterria identificatorio 
redunde en un incremento en la comercialización de 
ganado vacuno, con la consecuente entrada de di
visas al país. 

Por todo lo expuesto, solicitamos la aprobación 
del presente proyecto . 

Marta del Carmen Argul. -Marta l. Di 
Leo. 
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ANIECEDEN1E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
! ; ,·,, • 

' •'Ji·. RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que a través del Ser
vició Nacional de Sanidad y CalidadAgroalimentaria 
(SENA:SA); informe sobre diversos aspectos referi
dos a la identificación de. ganado bovino. 

l. Qué empresas ruin sido seleccionadas para pro
veer las tarjetas identificatorias denominadas' "ca
ravana" según resolubión 292/2003, del Sevicio Na
cionai"de Sanidad y Calidad Agroalimentaria. 
Asimismo, qué mecanismos y/o procedimientos han 
sido aplicados para dicha selección. 

2. Cuáles son lcls requerimientos respecto del ori
gen del vacuilo qtit!"'seiá apto para la exportación. 

3. Qtié cantidad 'iie ganado bovino ha sido hasta 
el mornento identifi~ado con este sistema. 

4. Qtié Órganisll).~ 4,ependiente de. la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación ten
drá a su cargo controlar la inviolabilidad e 
inalte~abilidad de las placas identificatorias en lo 
suces1vo. 

Marta del Carmen Argul. -Marta l. Di 
Leo. -María T. Ferrín. 

XXXV 

STAND DE FORMOSA. ENLA 117• 
EXPOSICIONDEGANAD~AGRIPJLTURA 

EINDpSTRIA INTERNACIONAL 

(Orden del Día N• 2.595) 

Dictamen de comisi.On 

Honorable Cámara: 

La Comisión de' Agriculturay Ganadería ha.C9Ji
siderado el proyecto de r~solución de la seiíota di~ 
putada .Cerdái:l., por el que' 'se dé?taradeiritet:és par-· 
lamentario el'stand presentadq por'Ja proVin<;:ia de 
Formosa en la 117 Exposídón de Ganadería,Agri~ 
cultura e Irtdu'stria illtern~donai;. r~ltzada en fa Ciu
dad Autónoma de Buenb~ Am~s; · 'eJ;itre"los dilüi · '1' 0 ·y 
5 de a~ostq 'dei ~orriente :~~6; éll.~1. predi~ letiat ,de 
la Soc1edad Rural; y; por las rázones expuestas !!n 
elirifoiTiie, que se acompafui y laS que dal'áel miem
bro informante, aconseja' su aptóoacióri. . . 

Sala de ll},corrÚsión: 1.6.de septiCinbfe de 2003. 
. . . . ,, . ; . 

Adrián Menem. -o Gui/Jemw E. Alchouron. 
-.Luis.· A. Sebriano .. ~ .Sarah A. Picaza, 
- Elsa. S QuirGz .. + Htzydé T. Savron. .-
Carlos A. Larreguy. - Alberto N. 

, Briozzo:- Carlos.A . .Castellani. ~ Vlctpr 
H. Cisterna. -Miguel A: G<Jrcía Méfrida 
: Rubén T. Pruyas. - Héctor R. Romero. 

· - Mirta E. R'ubinf.· -'- f?.:oberto M. Saredi. 
-Francisco N. Sellarés. -Rosa E. Tulio. 

Proyecto de resolución 
. . . . 

La C4mara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el stand presen
tado por la provincia de Formosa en la 117• Exposi
ción de Ganadería, Agricultura e Industria Interna
cional, realizada' eh la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, entre los. dííls 1 o y 5 de agosto del corriente 
afio, en el predio ferial de la Sociedad Rural. 

Argentina Cadán. 

INFORME 

Honorable Camara: 

La ComisiÓn de Agricultura. y Ganaderí~, al con
siderar el. proyec~o de . .resolución de la sefl.ora 4fflU
tada Cerdán,. cree. innecesario abunda,r. en ,tr}.ás: de
talles que los !!~puestos en los f\m<,l_amentos. qJ/.,e .lo 
acoD?-pañan por lo que los hace suyos y a~i ló ex-
presa. , . 

Adrián ldenem. 

FUNDAMENTOS 

Senor presidente: 
Producir, originar proyectos, ese es el camino que 

la Argentina debe transitar para asumir su rol histó-• · 
rico: el de convertirse en una gran Nación. Una gran 
Nación que aglutine a todos los países hermanos 
de América latina, el ideal de los padres de nuestra 
patria. Sin duda, los males que aquejan en la actuá
lidad a la sociedad argentina -la desocupación, la 
inseguridad, la pobreza- encontrarán su remedio en 
la actividad creadora del hombre. Actividad que 
debe ser incentivada y reconocida .en todo el terri
torio de nuestro país. Porque, precisamente, en las 
riquezas tanto naturales como. humanas de nuestras 
provincias es donde deben1os buscar la materia pri
ma para construir e~e futuro promisorio. 

,Un fiel reflejo de estas ideas es el. stand que ha lle
va4o la provincia de Formosa a la U7•.Exposición de 
Ganadería, Agricultura e Industria Internacional, rea
lizada en.la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en
tre los días 1° y 5 de agosto·del corriente año, en el 
predio ferial de la Sociedad Rural, ya que exhibió, 
como un colorido abanico, los distintos campos de 
inversión y desarrollo que se han generado en los 
útimos años. Así la presentación de novedosas acti
vidades primarias, como la cría del pacú, la exporta
ción de carbón vegetal y la aplicación de las moder
nas tépnicas de genétic¡¡ en la ganadería caprina, 
sucita,ron la atención. de un nutrido público. También 
Pílrticiparon las empresas: la marroquinería, incluyCJ).
do productos realizados con escamas de pece~ ·C<i>m,o 
el surubí; la fabricación y el diseño de muebles; los 
licores y dulces artesanales. Las manifestaciones ar
tísticas' ocuparon un lugar destacado con las 

• 
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artesanías aborígenes, las melodías de un conjunto 
de música típica y una .muestra de. .. pintura, de artistas 
locales. Finalmente, la proyección. ~ una película de 
promoción turística de la provincia, donde se exhi
bieron sus bellezas naturales y su infraestructura -
como la recientemente inaugurada costanera o el lu
joso hotel de turismo-, cerró el arco de propuestas 
que Formosa ha preparado ,pata: el inversor y el pú
blico en general. 

La apertura de nuevos horizontes. Es ese el men
saje que nos dejará el stand de: Formosa. Nuevas 
propuestas de inversión, nuevos.:proyectos, nue
vas actividades, nuevos recursos. a explotar. En re
sumen: la senda para nuestra Argentina: . 

Argentlna Cerdán. 

XXXVI 

EXPOALGODON12003 

~ ' 

(Orden del Día N• 2.596) • ·"' · 

Dictamen de ~m~is~n 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganaderia ha con
siderado el proyecto de declaración de la seftora di
putada Alarcón, por el que se declara de intérés 
ag¡:oindustrial la Expoalgo4ón 200_3 que se .(eal~á. 
los días 12, 13 y 14 de septiembre del corriente afio 
en el Autódromo Municipal de la localidad de Ave
llaneda, provincia de Santa Fe; y, por las .razones 
expuestas en el informe que se acompafia y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Expoalgodón 
2003 realizada los días 12, 13 y 14 de septiembre del 
corriente afio en el Autódromo Municipal deJa lo
calidad de Avellaneda, provincia de Santa Fe. 

Sala de la comisión, 16 de septiembre de 2003. 

Adrián Menem.- .C'JUillermo E. Alchouron. 
- Luis A. Sebriano. - Sarah A. Picazo. 
- Elsa S. Quiroz. - Haydé T.1 Savron. -

.Carlos A. Larreguy: - Alberto N. 
Briozzo.- Carlos A. Castellani. - Victor 
H. Cisterna. -Migue/A. García Mérida. 
-Tomás R. Pruy~.,-:;.l:Jéptor R. Romero. 
- Mirta E. Rubini. -· Miguel R. Saredi. 
-Francisco N. Sellaré&'~ Rosa E; Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y dan!J.clilr1a, al COn
siderar el proyecto de declaraqión de la seftora di-

putada Alarcón, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompafian poi' Jo que tos hace· suyos y así lo 
expresa. 

Adrián Menem. 

, • FUNDAMENTOS' 

· .Seftor' presidente: ,, : 
' P!ihl.'lig's localtdl:tdes que potencian el desarrollo 

de las economías regionales, como es el caso 'de 
Avell~, ubi~qa al norte de la provincia de Santa 
Fe, es un evento destacado y de suma importancia 
la realización de la 34° fiesta del algodón o Expo
algodón como denominan a la exposición. 

Estidócalidáél, ;que ha sido 'declárada Capítal del 
Oro Blanco, por decreto provincial y resolución na
cional, cada ye~ qlje organiza el desarrollo de este 
evento, aporta tódo- un bagaje de experiencias de las 
realizaciones anteriores que es de incalculable valor 
para los habitantes de la zona, que no solamente ag~
sajan a los participantes de la misma y disfrutan jun
to a ellos sj.no que a través de la ~jecución de la mis
ma vaQ. intercambiando conocimientos relativos a la 
te$\.tica que desarrollan, ampliando en el tiempo y 
en el.lfspacio -la manera de explotar al máximo dicho 
interoambio debido a que en la economía local el al
godón constituye una. de las principales fuentes de 
prpdtiQción de, la región y con oferta constante de
manda d,e .~\> obra, en la región 

Además las exposiciones y los intercambios sir
ven para propic~ar nuevas herramientas que permi
tan una mejor explotación de los frutos y productos, 
utilizando técnicas· en nuevas etapas estratégicas 
que se· aplidm a los desarrollos productivos, logran
do dí'stintos grados de avances en los cultivos y 
en la producción. · 

.· D~ allí que es de :trascendencia destacar la reali
zación en el ·acontecimiento, de conferencias rela
cionadas' cOn lá producción algodonera que llevará 
a los participantes a mejorar los logros que afto tras 
aftos' van obteniendo. 

Tendrán act~v~.participación en la misma los 
artesanos y artistas plásticos de la zona, que 
expodrán sus trabajos para fortalecerrla .. red de 
numeroso vínculos que se crean a través del 
acontecimiento. · 
' 'Déberíl.Os. recordar que la provii't.cia de Santa Fe, 
segu'rÜJa · prpvincia del país, con· relación al aporte 
qíie hace a la nación por el alto grado de desarro
llo de sus cultivos y producción, tiene en el algo
dón otro elemento, en bienes de capital que cola
bora con el alto grado de apreciación que la misma 
posee. . . 

Por lo expuesto es que solicito a mis pares me 
acompafien en la aprobación del· presente . 

Maria d'el Carmen Alarc6n. 
!'• 
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AN:rE(:;f,:QENJE do .Romero (H. R,), cree iill).eceS!\ri~ !!hund&:r en más 
·· Proyecto' de declaración 

La Cámara' de DipUtados de i~ N ación' 

DECLARA: 

De interés agroindustrialla Expoalgodón 2003, 
que se realizarálq~ ,días 12; 13 y 14 de septiem
bre del corriente año, en el Autódromo Mtmici
pal de la localidad de Avellanedá, provindí:á de 
Santa Ee. ' . ·1! • • · 

Marí¿ del Cqnr!~n Alarcón. 

- ,•' 

CURSO INTENSivODE PltóDIJCCION 
APICOLA 

<.t. 

(Ord~~ deJ.Día No,l.S97) 1 

Dictamen dt comisión . ' 

Honorable Cámara: " 

. La. CÓmisÍón. de Agricultura y GaM4~a· ha cón
sideradq el proyecto de resolución del señor dip1.1-
tado Romero (R R), por el que se declara de inte
rés parlame11tario al Curso lnterisivo de Producción 
Ap(c'ola, 8, realizarse los días 13, 29, 27 de septiem
bre y . ~¡ J de 'optul:;ire. de 2.003. ,'im Rosario prov:iPvia 
de Sitn~ Fe; y, ·por las razones expuestas en el in~ 
forme que se acompaña y las. que dará . el miembro 
informante, aconseja su aprobación. 

Sala ere, ia ~rÍtisión, 1~ des~tiembre de 2003. 

Adrián Menem. - Guillermo E: 'Afchouron. 
- Luis A. Sebriaflo. ~sarah A: Picazb. 
- Elsa"S. Quiroz. ·L Hayd-e T. 'Savron: ~ 
Carlos A: : LarregU'y. ·~ Atb'erttY N. 
Briozzo.- Carlos A. Castelfani; "-VíCtor 

, R. Gistemd · .~.Migttef,A GarclciMéti'da 
' .Tomás R: Pruya&. ¡..-·Néctar R. Romero .:-

.. · . ; Mir.Ja.!&.Rubini:,;ti ReJberto•M. &aredi. 
:. "' ,.,....Fr;aneisc'oN.:•Sella;és::~Ros~~-:Tulio. 

. . , , :P~ye~~o.4~ ~splu~ión , .1 , 

Ixt. C ámata •de ·Diputados 'de la Nación 

:, ,,··:;:,:)·: 'Ri;~~~y,E: , '.,·:' .: , :; : 
Declarar de interés parlamentario ·aJ; éttso Inten~ 

siv:o:de,Pr0Jtlu®i<>.n·Apíoola :a ·realím$"se los· días 13, 
20, 27. ~ ~tietnbre y 4-de !OCtubre de .20Q3;::oo: Ro
sario, .Argentinau, .,:!:. ... ... ,-.:,u: •:' .., ·,. .••.. , 

.' ·,¡:; 

. ; l'.: t .' 1 •• \ ; '~· • ~ , ) 

Honar«iYle :(Jámara:• 

La conli~ió~ ele Ágri~uliura Y' o'~~dería, ~~ ~ú~ 
sidwar.el proyecto de resolución del señor diputa-

detalles. que ·IQs el(pue~s. en lQs, fundamentos que 
lo ~comp~fl.an, por:. lo que Jos hace suyos: y así lo 
e:>q>resa .. , 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
oqtani~do, pot',la 'facultad de Ciencias'Agrarias 

de ·Ja:Uní'vers·iaad Na'ciónal de Rosario, este curso 
COriVOC!!. 4 "productqr~~' 'apícolas,'. estudiantés y per
sonas· interesad!!.S, eri Iii terp.ática apicola. 

El propósito de sus org~niz~dores es dar 
lineamientos adecuados para el logro de una pro
ducción viable. 

La ArgentiM se ha constituido en el tercer pro
ductor mundil~l 1de miel y en el primer exportador. 

Las mieles arg~ntinas se han posicionado muy 
fuertemente en Jos· mercados· más exigentes por las 
características delproducto que goza de una altísi
ma calidad. 

En el año 2003 se han efectuado exportaciones 
por uri valor inayor a los 100 millones de dólares lo 
que a 'las claras demuestra la importancia dé este 
rubro· en nuestra ec0nomía. Además, por sus carac
terísticas, esta producción se constituye en una sa~ 
lida prometedora para microemprendímientos eco
nómicos cooperativos que pueden significar un 
interesante. paliativo ill flagelo de la desOCJJW;\Ción 
que ~nuchósarg~ntinospadecen. · · . 
. . E~ n~cesario; ento~ces, apoyar este tipo de a~ti~ 
vidades desde las esferas oficiales, con promocio
nes de la act'iviClad;'• capa'citáélón y sistemas 
crediticios viables qUe tienten a posibles in:teresa'
dos para incorporarse a ~ rubro que promete un 
futuro nada desdeñable. . 
. :Es' por éso, ~tiñotpresídehte1 .que ~oiiciti:{la ~pro

ba,ci(ln. del presente proyti~?:. ~e ,re~plución., , . , . 

· 'HédÓ~R. JÚrruirlo . 

. ·XXXVID· 

.· ··AUDITORIAENELSERVICIO.Ni\CIONAL 
,. l>ECALIDAp AGROALIMENfARIA 

(Orden del Día N° 2.598) · 

.. Dictamen, d~ comisión 

HonQrable C,álnara: 

La Comisión de AgriculLura y Ganadería ha con
siderado el proyecto ~e .resQiución del señor dipu
tado Lamisovsky, por el que se solicita al Poder Eje
cutivo realizar una auditoría en el Servicio Nacional 
de .Calidad Agroalirnenta:ria;.y, por las razones ex
puestas •tm el informe que se :acompaña y las que 
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dará el miembro informante, aconseja J~· aprobaci,Qn 
del siguiente w-" • 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA. 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, realice una 
profunda y total auditoría en el Servicio Nacional 
de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA). 

Sala de la comisión, 16 de septiembre de 2003. 

Adrián Menem. - Guillermo E. Alchouron. 
- l,uis A. Sehriano. - Sarah A. Picazo. 
- Elsa S. Quiroz. - Haydé T. Savron. -
Carlos A. Larreguy. - Alberto N. 
Briozzo. -Carlos A. Castellani. - Victor 
B. Cisterna. -Miguel A. GarcíaMérida. 
- Rubén T. Pruyas. - Héctor R. Romero. 
-Mirla E. Rubini. - Roberto M Saredi. 
- Francisco N. Sellarés. -Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de AgricÚltm-a' ~ Ganadería, al con
.siderar el proyecto de re¡¡olúción del sef'ior diputa- . 
do Lamisovsky, cree innecesario abun.dar en más de
talles que los expuestos· en los fundamentos que lo 
acompafian por lo que los hace suyos y así lo ex
presa. 

Adrián Menem., 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
El sefior Bernardo Cané ha renunciado al cargo 

de presidente del Servicio Nacional de Calidad 
Agroalimentaria (SENASA) y según consta en las 
investigaciones que he estado realizando se habrían 
cometido ilicitos muy graves qqe requerirían 
profundización en el terreno del mismo servicio del 
SENASA, pues es impensable que a pesar de la re
nuncia no se aclaren los temas de corrupción que 
perjudican al país. 

De una auditoría que disponga el POder Ejecuti
vo, en formarápida y profunda podrán salir a la luz 
los métodos, acciones y cuentas 111ilnéjadas no sólo 
por el sefior Bernardo Cané, sino po~ ~us dirigidos 
y las empresas que operaban en el SENASA, a tra
vés del funcionario renunciado. 

Nuestro presidente dijo "traje a rayas para los 
corruptos" y conociendo no sólo las cuentas en 
Suiza, sino. otros rumbos y negocios con empresas 
vinculadas, estoy convencido de que el estudio re
querido dará frutos para corregir el accionar en esa 
institución. 

Es por estas razones que pido a los sefiores di
putados, la aprobación del presente proyecto>• 

Amoldo Lamisovsky,; 

ANTECEDENTE 

Proyec~~ d~, resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo proceda por medio de 
quien corresponda a realizar una profunda y total 
auditoría en el Servicio Nacional de Calidad .¡\gro- . 
alimentaria, (SENAS(.\). 

Amoldo Lamisovsky. 

FIESTA btt:AGRICULTOR 
··.íll . . :,·1. 

(Orden ~1 Día No 2;599) 

Dictámen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha .con
siderado el proyecto de resolución de los señores 
diputados Solmoirago y Damianí por el que se de
clara de interés parlamentario la realización de la 
Fiesta del Agricultor a realizarse del 5 al 7 de sep
tiembre de 2003 en la Municipalidad de Comándail
te ~s Guacurari, provincia de Misiones; y, por 
las raiones expuestas en el infurme que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

ProyectQ .·de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentari.p la Fiesta del 
Agricultor que se realizó entre el 5 y el 7 de sep
tiembre de 2003 en la ,Municipalidad de Comandan
te Andrés Guacurari,, provincia de Misiones, 

Sala de la comisión, 16 de septiembre de 2003. 

·'· 

Adrián Menem. - Guillermo Alchouron. -
Luis Sebriano. - Sarah Picazo. - E/sa 
Quiroz. - Haydé T. Savron. ::..:• Carlos 
Lárreguy.,- Alberto Briozzo. - Carlos 
A: Castellani. - Victor Cisterna. -
Miguel A. García Mérida. - Rubén 
Pruyas. -· HéctorR'omero. -Mirla 
Rubini. - Roberto M. Saredi. -
Francisco Sellarés. - Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución de los señores di-
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putados Solmoirago y Damiani, cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompafian, por lo que los hace 
suyos y así ·lo expresa. 

Adrián Menem. 

FUNDAMENfOS 

Señor presidente: 
El municipio de Comandante Andrés Guacurari 

-Andresito- está ubicado en el extremo norte de la 
provincia de Misiones, privilegiado por un marco 
de parques provinciales y nacionales que lo une al 
resto de la provincia captando el interés de nume
rosos turistas. 

En el afio 1980, y con el fm de reunir y homena
jear a los agricultores que en ese momento llega
ban a Andresito a colonizarlo y formar la comuni
dad, los pobladores organizaron una fiesta 
campestre, al aire libre, popular, donde sin distin
ción de raza, credo o política, se juntaban a delei
tarse con un asado, juegos diversos como el truco, 
corte de troncos y otros, y festejar lo que tenían en 
común: ansias de trabajar y forjar un futuro para sus 
hijos en un ambiente nuevo, lejos de la gran ciu
dad, conservando las costumbres que traían consi
go; polacos, alemanes, suizos, italianos, japoneses, 
ucranianos, paraguayos; brasileños y otras colecti
vidades que se fusionaron con el correr de los afios. 
En ese momento, la llamaron "La Fiesta de los Agri
cultores" porque eran mayoría los que trabajaban 
en el despeje del monte y la construcción de sus 
viviendas. Plantaban en sus chacras yerba, té, tung 
y criaban sus animales. 

Y así se fue festejando todos los septiembres, 
cuando llega el dia 8 o el fm de semana más próxi
mo, el Día del Agricultor. Esta fiesta se celebró por 
años, pero en forma discontinua, cuando alguna co
misión de la colonia se disponía a organizarla. Fies
ta que en el afio 2000 y con el fin de celebrar los 20 
años de la colonización de Andresito, se comenzó 
a organizar la fiesta en su forma original, pero su
mándole la exposición agroganadera, comercial y 
artesanal. 

La trascendencia despertada al congregar los dis
tintos sectores del comercio, la artesanía y la pro
ducción ha reflejado el interés puesto de manifies
to por los visitantes, quienes han apreciado la 
muestra con agrado y han incentivado a continuar 
trabajando para realizar otra edición. En el afio 2002, 
la muestra alcanzó una visita de alrededor de 7.000 
personas y para esta edición 2003 se espera supe
rar las 10.000 visitas. 

Este evento pretende resaltar costumbres, resca
tar tradiciones y homenajear a los pioneros misio
neros difundiendo su cultura y brindando la posi
bilidad a los turistas de disfrutar una alternativa 
distinta. En esta fiesta popular toda la comunidad 

de la zona norte participa activamente en la organi
zación y ejecución de la misma, elaborando las co
midas, presentando juegos recreativos y destinan
do lo recaudado para prestar servicios a la 
comunidad. 

Por todo ello, solicitamos la aprobación del pre
sente proyecto de resolución. 

Raúl J. Solmoirago. - Hemán Damiani. 

ANTECEDEN1E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la realización de 
la Fiesta del Agricultor, que tendrá lugar en la Mu
nicipalidad de Comandante Andrés Guacurari, pro
vincia de Misiones, los días 5, 6 y 7 de septiembre 
de2003. 

Raúl J. Soimoirago. - Hemán Damiani. 

XL 
PROTOCOLO DE CALIDAD DE MIEL 

ENELCHACO 

(~rden del Día No 2.600) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución de la señora di
putada Bayonzo por el que se manifiesta su satis
facción por la formalización de un protocolo de 
calidad de miel en la provincia del Chaco, único en 
el país, que les permitirá certificar a nivel interna
cional y exportar con sello propio; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompafia y las 
que dará el mien1bro informante, aconseja la apro
bación del siguiente , " . ·> 

Proyecto de de'claración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la formalización de un proto
colo de calidad de miel en la provincia del Chaco, 
único en el país, que' les permitirá certificar a nivel 
internacional y exportar con sello propio, lo cual con
tribuye al crecimiento de la diversificación produc
tiva y al posicionamiento en los mercados interna
cionales. 

Sala de la comisión, 16 de septiembre de 2003. 

Adrián Menem. - Guillermo Alchouron. -
Luis Sebriano. - Sarah Picaza. -- Elsa 
Quiroz. - Haydé T. SaJ,·ron. - Carlos 
Larreguy. - Alberto Briozzo. -- Carlos 

• 
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A. CastellarÚJ""- Víctor· Ci:drúrtia:·
Miguel A. éJarcia Mérlda. :...:·J®bé'l'l· 
Pruyas. - .f.léc:tor Romero;, ~.-.Mirla 
Rubini. - Roberto M. Saredi. . .... 
Francisco Se:llar~~.· ~ Rqsa E~, Tu/io. 

nadora•oe niilaL;y se licitó· la construcción:<de otra 
similar en Villa Angela, la cual logró la habilitación 
del SENASíA. :Actualmente, unos 2.500 prodootores 
con11wm~,,\5,9,.0QQ.colmenas lograrán este afio una 
producctól,l Jl~~rd, consolidando de e~ta manera un 

. 'i explqsivo c~w~rp.iento de la producción apícola de 
esa provinci¡1. . : . . . . . INFOR!)IW: .• _-,¡: .. : 

Honorable Cámara: 

La Comisión dé AgricUltura: ·y tf.ifutdéiia; at consi
derar el proyecto de resolución de la señora· &putada 
Bayonzo, cree innecesario abundar en inás·uetalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo··acom
paiian, por lo que los hace· suyos y así lo expresa. • 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

Séfior presidente: · . · .· . . 
Los productores apícolas del Cluico está~ com

pletando los pasos para que la miel producida· en la 
provinéia gane los mercados internacionales. Aca
ban de formalizar un protocolo de calidad de miel, 
único en el país, que les permitirá certificar a nivel 
internacional y exportar con sello propio. Ya se cuen
ta ()on una planta· de extracción y procesadora de. 
miel en la localidad de General San Martín. Además, 
se avanza en ltt GbQSttucción de otra planta .de si
milares características en la ciudad dé Villa Angela. 
Todo el impulso' a la produc~ión mielera se realiza 
con fuerte apoyo det estado· p~mvinéial, lo que per
mitió en siete afio~ un crecimiento productivo del 
doscientos veinticinco por ciento (225 %). 

El afio pasado, un cargamento de miel orgánica pro
ducida en el Chaco fue vendido a Gran Bretafia. La 
producción apícola del Chaco, a diferencia del resto 
del país, ha sido tqn;¡ada ·por el gobierno provincial 
como uno de los puntales de la diversificación. 

Claudio Marconi, representante de la OrganiZa
ción Internacional Agropecuaria, entidad encarga
da de la certificación de productos agroalimentarios, 
explicó que "hasta ahora. fueron' los productores, 
nucl~ádos generalmente en, una cooperativa, los 
que se asociaron para fijar pautas de producción. 
El' Chaco es la primera provincia en que· el propio 
gobierno decide concretar un protocolo de calidad. 
Esto petmitirá a los productores posiciOIU!Ise en los 
mercados internacionales", afirmó. 

Cabe acotar como antecedente que la provincia 
del Chaco logró triplicar su producción en los últi
mo ocho afíos en 1.400 toneladas, En 1996, con 
14.000 colmenas;·el Chaco producía menos de 500 
toneladas anuales~ el plan apícola .implementado por 
el gobierno provinciallogrq llegar a unas 45.000 col
menas en el afio 2002 y superadas 1.400 toneladas, 
pero esta vez de miel orgánica exportable de alta cali
dad, con creciente demanda en el mercado europeo. 

. Asimismo, se inaugmó en la localidad de Gene
ral San Martín una planta procesadora y fraccio-

En concluslón, señ.or presidente. entiendo que ac
ciones de este tipo C()ntribuyen ~ignificativamente 
a ,lograr un importante posicion~ento de la pro
ducción regional del interior provincial y un 
apalancamiento de la diversificación en la produc
ción nacionál, motor de la economía en países sub
desarrollados, necesitados de inversiones e ingre-
so de divisas frescas provenientes del extepp¡; .. ,.. . . 

Señ.or pr~sidente, los argumentos -yertici~s co~s
titl,lyen la base argumentativa por lá cuál si>licitoJa 
sanción del preserite proyecto de resolii~iÓh.' ... , ,,, 

...... ¡ ·.• : ' . . .... -.. ¡: j' ~ 

• • Liliana A: Bayonzck •· · 
: '', 

AN'IECEDENTE 

· · · Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputado~ de la Nación 
RESUELVE: 

Manifestar su satisfacción por la formalización de 
.un protocolo de ·calidad de miel en ·la 'pt<>vincia del 
Chaco, único en el país, que les permitirá certificar 
a nivel internacional y exportar con sello propio, lo· 
cual contribuye al crecimiento de la diversificación 
productiva y al posicionamiento en los mercados 
internacionales. ' ' · '" · ·: · · ,. 

Liliana A. Bayonzó. 

XLI 
CONGRESO NACIONALDE.CRIA 

(Orden del Día N° 2.602,) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
' ' : 

La Coinisión de Agricultura y G¡uiaderfa ha cOn:
siderado el proyecto de declaración <fu. la señ.ora dk 
putada Alarcón y del señ.or diputado Saredi por el 
que se declara de interés agropecuario el Congreso 
Nacional de Cría que se realizará los.dias 18 y 19 de 
septiembre del corrie~te afio en el Club Unión de 
Santa Fe; y, por las r!lZ()nes expuestas en el informe: 
que se acompafl.a y las que dará .el miembro infor
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputadosde la Nación 
· , :ru¡SUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el Congreso Na
cional de Cría; organizado por CREA:; que ·se reali
zará los días 18 y 19 de septiembre del corriente· afio 
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en el Club Unión de Santa Fe, situado en la calle 
Freyre 3500 de dicha ciudad. 

Sala de la comisión, 16 de septiembre de 2003. 

Adrián Menem. - Guillermo Alchouron. -
Luis Sebriano. - Sarah Picaza. - Elsa 
Quiroz. - Haydé T. Savron. - Carlos 
Larreguy. - Alberto Briozzo. - Carlos 
A. Castellani. - Victor Cisterna. -
Miguel A. García Mérida. - Rubén 
Pruvas. - Héctor Romero. - Mirta 
Rubin'i. - Roberto M. Saredi. ·,_ 
Francisco Se/larés. - Rosa E. Tulio. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de declaración de la señora di
putada Alarcón y del señor diputado Saredi, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El esfuerzo realizado por la gente que forma CREA 

tiene co~o fm mejorar la qalidad y r~oducción de 
nuestras especies de cría, que un importante núme
ro de profesionales destacados nacionales e inter
nacionales participen en el mismo desarrollando te
mas de gran relevancia para un público que 
indudablemente al estar relacionado con la temáti
ca, participará ansioso de recibir la información de 
nuevas herramientas que facilitarán la posibilidad 
de mejorar la excelencia, el rendimiento, la calidad, 
y la optimización de recursos en todos los aspec
tos que comprenden el perfeccionamiento de la cría 
en nuestro país. 

AACREA, asociación civil sin fmes de lucro, fun
dada en 1960, está integrada por productores 
agropecuarios a fin de promover el desarrollo inte
gral de sus empresas, contribuyendo con su accio
nar con el secto{y Cón el país, aportando con sus 
movimientos entre el 6 y el 20 % a la producción na
cional centrándose su trábajo en el conocimiento de 
todos los establecimientos y de los integrantes del 
mismo, de sus posibilidades y problemáticas, tenien
do como objetivos fundamentales el desarrollo y di
fusión de tecnología de análisis económicos; plan
tear y analizar temas macro para el sector, liderando 
la temática a tratar, contribuye así a que nuestro país 
en esta tarea del perfeccionamiento profesional en la 
reproducción de cría, logrando con sus especializa
ciones, optimizar el resultado de las inversiones. 

El temario a abordar es amplio y vasto tratándo
se temas tales como: 

-La evolución de la _<llja en los CREA y las técnicas 
de imp:tcto en las diferentes zonas de nuestro ¡xtís. 

-Análisis físico y económico de la capacidad de 
crecimiento y del fmanciamiento por zonas. • 

- Análisis FODA de la cría en las diferentes zo-
nas. 

-Alternativas para solucionar las pérdidas 
preñez-destete. 

-:-Uso del índice verde en la planificación del fo
rraJe. 

- Monitoreo nutricional en el manejo de los ro
deos de cría. 

-Alternativas forrajeras en diferentes regiones 
del país. 

- La capacitación del personal en los planteos de 
cría y sus efectos en los resultados. 

El Congreso Nacional de Cría se ha organizado 
con el auspicio de numerosas empresas y entida-
des que entre otras se pueden mencionar: AB&P, 
Banco Galicia, Banco Río, BASF Argentina, Bayer 
Crapsciences, Biogénesis, Bolsa de Cereales de 
Buenos Aires, Bolsa de Cereales de Rosario, Cáma~ 
ra de Sanidad Vegetal y Fertilizantes, Escuela de 
Graduados de la Facultad de Agronomía de la UBA, 
Facultad de Ciencias Agrarias de la UCA, 
Fundacrea, Gapp, INTA, La Nación, Nidera, Nitragin, 
Programa de Agronegocios de la FAUBA, Univer-
sidad de Buenos Aires, Universidad de Gainesville, 
Miami, Florida entre otras. 

Por lo expuesto es que solicitamos nos acompa
ñen en la aprobación del presente. 

María del Carmen Alarcón. -- Miguel 
S are di. 

ANTECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la N ación 
DECLARA: 

De interés agropecuario el Congreso Nacional de 
Cría que se realizará los días 18 y 19 de septiembre 
del corriente año en el Club Unión de Santa Fe, si
tuado en la· avenida Freyre 3500 de la ciudad de San
ta Fe, organizado por CREA 

María del Carmen Alarcón. - Miguel 
Saredi. 

XLII 
EXPO MOLLE 2003 (CORDOBA) 

(Orden del Día N° 2.603) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha 
considerado el proyecto de resolución del señor 

• 



• 

• 

• 

• 
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diputado Romero (H. R.) por. ~l. que se dec].ara 
de. inter.é~ . parlamental'io la· Muest~a Agropecuaria 
y .AliJllentaria Expo .Molle 2003' .a •realizarse. en 
Pozo del Molle, .provincia 'de Córdoba •. del5.al, 8 
de septiembre de 2003; y, por las razon,!fs :dxpíu~~ 
tas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de resolución 
' ' :··. ' •• : : .,.~ 1 l . . 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés p~rlamentario la Muestra 
Agropeéuaria y Alimentaria Expo Molle 2008 · q\Je ·se 
realizó en Pozo del Molle, provincia de Córdoba, eh-; 
tre el 5 y el 8 de septiembre de 2003. · · 

Sala de la comisión, 16 de' 1S~tietnbre'de. 2003 .. ·.· 1 

Adrián Menérh. - Guillermo Alchouron. -
Luis Sehriano. -- Sarah Picazo. - Elsa 
Quiroz. - Haydé T. Savron. - Carlos 
Larregu}:.¡ ¡Aiberto.·Bria,~p.,,_,_~ Carlos 
A. C:as.tel/ani. - V~ctor ·Cisterna. -
Miguel A. Garcia lvférida. - Ruhén 
Pruyas. - Hictor Romúo. - Mirla 
Rubini. _..-;. &obertrr: ,M. Saredi. -
Francisco Sellarés. - Rosa E. Tulio. 

INFORME. 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura 'Y Ganader:k( al con
siderar el proyecto de: resoluóión del señor diputa
do Romero (H. R.), cree innecesario abundar -eh más 
detalles que los expuestos· en los· fi.mdamentos que. 
lo·acompañan, por lo que los·hace suyos.y así. lo 
expresa. ·· .. · 

"71.tlrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

.S.eñor presidente: . 
·É~te añ~. será la Exposipión d~ '~~' ~Ú~entos, 

distribuida en más de 200 sta~~.ffi! JP,.a.qlfi~as, 
comerciales y de servicios, abarcw¡t4qJr:?s .. \3,QPP.A!-e" 
tros cuadrados del predio de Ja Fl,lJ::tc¡la¡rió.n, Pozo. del 
Molle. · 

Se presentará d Concurso Nacional de ,Quesos 
2004, que dará trascendencia nacional al evento, de
sarrollándose la exposición de primavera y la Fiesta 
Provincial del Holando Argentino eón remate de 
embriones implantados. · 

Por la trascendencia que t!eile est¡f exposición en 
una zona productiva tan importante de .nuestro país, 
es que solicito la aprobación d~l.presente proyecto 
de resolución. ' . . . . ' ' :: . ' 

Héctor R. Romero. 

3415 
AN'JECEDENTE: r ..rr, ,,;, ,,, 

· · Proyecto de'r~s~luciób;,·,: · -''J'J'> .-. 
. . . ', ,· ,'• :r •· .. ¡ ,,f ..-·,[d.. ''lf{_/~ 

La Cán¡ara de Diputados de :la• Nación'· • . " ·: :: ·1 •; r 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Muestra 
Agropecuaria y Alimenticiá Expo Molle 2003 a rea
lizarse en Pozo del Molle, provincia ~e ~.9rdo,~, ;del 
5 al8 de septiembre de 2003.. · · ·' : · .. , .. 

: 1 ! 1 l ' ' -~ •• 

. .. .... . . Héotor R. Romer.t;. · . 
• '\ ¡ •. ' .,d' . : j: ;~ : 

XLIII ··•· .. , .. ,; :,' · ., 

LffiROYPROYECfOCINEMA'tt)(;1tAFIC::;Ó 

FJ:'LA C~MARCAD~ORE~U~~·~~~.·.',¡ 
f!~!.f(¡· :·· :;. ~~ ''d~Yf' ·.':.!· 

·(Orden del Día: N~ 1Z.605} .l. ·, ,, •r:;;. · 
• ' : ' ••• -~. • • ·~ 1 i . ¡ . '. 'j. 

Dictamen. de c~mi~i~i;t . . · · •· · · ;' ' 
Ho~-q~~bJe <;4,nara:.:·!,:·_:~~_: ·,.,¡ ...... _. -~ : '·· -~~~ :."!;~~,·~,. 

··La Comisíón: de Cl:iltui-a h~'considerado •el.' pro-. 
yectorde 'resolución defs'éñ:oí-' dip~tadó. Vllhiver~, 
porJithJ.ue se soliéita al Poder Ej~UtlV\'> declatt.-de 
interés·, cultural' el ·libro y proyecto cinémato~ráflco 
En ·¡a · com:area de Are e u del autor. Rubén Darío 
Gasparini; y,·. 'por las razones' expuesm$ .en ehW,fqrn:l.e 
que se acompaña y las que dará el miembro .inior.. 
rnante, acons<;ja la' aprobaci6n del· síguieqte 

PÍ'b,Ytí<!to' de resoluc,on · -·' ·'' ' '· 1 
>· • 

' : .;·¡ ... :.. ·. ';. •. !··!"! '¡:·' ,;l;t)'; 

. '~SÚELVIl~ · ' " : 

. '&:ctai'~ dt(w~ ~ultural el Úbr~ ¡t~' i~ ~'on,dr.
ca de Ar¡¡~u,'tf~l,escritor Rubén,l;>aiio G~$panni. ,y 
el proyecto ·¿we;,#.w~áfico de~~~tJi oPt;a,.,nt~fi~- .: 

Sala de 1~ ,colll,Í¡SJón, P de ~eptiem~ ,d~ 2.003 r ,, · : 

:'~" HIJgo '(t·storúo . .c...irma Ro);:'-- A,líad'V. 
·. Guti'érré'z. - Arai:eH E. Mer1dez"de 
.ferreyra. -- Ro,sa E Tt!lio. -: Nqm(p''R, 
· Pilati.'- Robet'io J AbCilos':':....'Maríd'del 

· · CarmertAli:ircón -''Roc¡uiT. JUvárei ..:.' 
·· Marta J. ·Di Leo. ~ Gtaeia M. 

Jaroslavsky. _c·M~rta J.' Luberiiiw 
B(dtrán. -Eduardo G. Maca/use: -
Nélida M Palomo . .:. Sdr'ah A. Píc~o~ 
- Jtian D. ·p;nto'.Bruehmann. :._ Olf,Nla 
del Valle Rivas. ·• ~· · · ·' 

. INFORME 

Hon~rable Cámara: 

. ·U!. Comisión de Cultura al considerar el proyeeto 
de resolución del señor diputadoNiHa:Verdt:, por el 
que se solicita al P«ier Ej-ecutivo dtolMe(de,in.terés 
cultural el libro y proyecto cinem~gtáfioo1En-Ja 
comarca de Arecu del autor Rubén Darío Gasparini. 
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lo modifica por razÓnes de mejor técnica legislativa 
y cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que acompafian la 
iniciativa, por lo que .!os hace suyos y así lo expresa. 

Hugo G. Storero. 

. FUNDÁMENTOS 

Sefior presidente: 
En la comarca de Arecu es una obra literaria que 

trasciende su cubierta para promover conciencia a 
partir de la relación estrecha que existe entre el au
tor y la novela. 

Sobre la ba:se.'de uil.a:· trama simple y sencilla, lo 
cual no signifíqa q'ue sea lineal, al decir de . su ailtor, 
los sucesos son atemporales y postulan una reali
dad verosímil, con personajes de ficciqn y represen
taciones de prototipos que representárl las costum-
bres y la historia del pueblo. ' ' 

En su obra el escritor rescata aspectos de la vida 
cotidiana de los pagos de San Antonio de Areco, 
con un viaje a través del tiempo y descripciones de 
hechos populares que contribuyen a reafirmar lo 
esencialmente regional, usos, costumbres, tradicio
nes y supersticiones. 

Esta mezcla de realidad y fantasía forma parte de 
un tejido social a partir de las voces que de ellas 
trascienden, las que nos ayudan a descubrir una 
historia que nutre nuestra existencia tangible e in
tangible y se sucede de generación en generación 
como un preciado legado a custodiar. 

Según el prólogo del escritor Félix Coluccio, "esta 
novela constituye un aporte a la psicología popu
lar; la actividad ganadera rnarcaria el rumbo y el des
tino de los hombres, que con el tiempo, con amor, 
paz y trabaj(), sellaria la psicol<>gia de las poblacio
nes sucesivas unidas por un .entrafiable ~mor al te
rrufio, respeto y alegría en los actos comunitarios, 
que es donde se produce el milagro de entenderse 
y respetarse, cualquiera sea el estado social de cada 
uno". 

El libro ha sido presentado en la XXIX Feria In
ternacional del Libro y se recomendó su difusión 
para la tarea didáctica y pedagógica por la Inspec
ción d~ la Regional IX de la Dirección de Educa
ción Polimodal y Trayectos Tecnológicos y Profe
sionales de.la Dirección General· de Cultura y 
Educación de la provincia de Buenos Aires por su 
calidad costumbrista, histórica y detallada elabora
ción descriptiva. 

Don Rubén Darío Gasparirii, en En la comarca 
de Arecu, nos trasmite una realidad lejana, pero a la 
vez próxi¡na y nuestra. · 

· Por otra parle, fue autorizada por sli autor para 
ser adaptada .como largometraje, contribuyendo de 
este modo cori la floreciente industria cinematográ
fica nacional, transformándose de este tnodo en imá-' 
gen pura. · · . ' ; · 

A través de esta obra casi histórica podremos ver 
desfilar a sus personajes, como testimonio visual 
de nuestras tradiciones y costumbres, y a todos 
aquellos que hicieron del pago de Areco patrimo
nio de la Nación. 

Jorge A. Vil/averde . 

ANTECEQENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo declare de interés cul
tural el libro En la comarca de Arecu, del escritor 
Rubén Darío Gasparirii, y el proyecto cinematográ
fico de esta obra literaria. 

Jorge A. Villaverde. 

XLN 

1 CONGRESO NACIONAL DE CULTURAS 
PRECOLOMBINAS 

(Orden del Día N" 2.606) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución de los sefiores diputados 
Insfran y Di Benedetto por el que se declara de in
terés cultural y parlamentario el I Congreso Nacio
nal de Culturas Precolombinas que se realizará del 
16 iil '18 de octubre de 2003 en la provincia del Cha
co;· y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la realización del I 
Congreso Nacional de Culturas Precolombinas que 
se llevará a cabo en .la Asociación Nockaishpa 
Sapicuna los días 16, 17 y 18 de octubre de 2003 en 
la localidad de Pampa del Infierno, departamento de 
Almirante Brown, provincia del Chaco. 

Sala de la comisión, 17 de septiembre de 2003. 

Hugo G. Storero. -- Irma Roy. - Alicia V. 
Gutiérrez. - Araceli E. Méndez de 
Ferreyra. ·- Rosa E. Tulio. - Norma R. 
Pilati. -Roberto J. Aba/os. -Maria del 

·Carmen Alarcón. -Roque T. Alvarez. -
Marta I. Di Leo. - Gracia M. 
Jaroslavsky. - María J. Lubertino 
Beltrán. - Eduardo G. Maca/use. · · 
Nélida M Palomo. - Sarah A. Picaza. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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-- Juar¡ D. Pinto, Bruchmann. - O lije/a 
del Valle .{Uvas... . . .. , . . 

.INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura' al é<>ilsiderar el. proyecto 
d~ resolución de los señ.ores diputados Insfran y 
Dt Benedetto, por el que se declara de interés cul
tural y parlamentario el I Con~so Nacional de Cul
turas Precolombinas que ·se reatizará del 16 al 18 de 
octubre de 2003 en la pf<?yip.cia,4elC\laco, lo modi
fica por razones de mejor técnica legislativa y cree 
innecesario abundar en más detalles que los, expues
tos en los fundamentos que acompañ.an la iniciati
va, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Hug~ G, Sto~e,ro.,;.; 
/ • • . i .•. ~ ~: :' .. •.:.,: ¡; 

FUNDAMENTOS L~ ' . ·:·c.;(¡ 

Señ.or ·presidente: ·'' . · · · · :; ~ ·,, "" ··:'' 
El Congreso Nacional de' Ctdturas PrecoloriibinÍil' 

responde a la· necesidad• 'de profundizar acer6a de 
la regionalización del Ndrooste' Argentino, su c~
tura vigente, y su proyección histórica sobre las ·. 
IÍ!eas habita~s por culturas aborígenes, cuya iden
ttdad .mantuvteron pese a su marginalidad cultural 
y soctal. Por ello, se plantea la profundización de 
estudios éspecíficos ·sobre aspectos culturales, so
ciales y lingüisticos, que se originan. en el: 1ector 
del altiplano de la cordillera de }ru¡ Andes, vincula
do culturalrnente al horizonte incaico. 

El descubrimiento de lüS 'Óiñ.os det'Llullayllaco plan
tea una nueva visión enriquecedora· Rue nos fortale
ce en la identidad andina. Además, al ser considera
da ~trimonio cultural para la provincia, la Nación y 
próxnnarnente en el mundo, es . necesario un· estudio 
profundo del idioma quechua corno vínculo directo 
de transmisión oral de la o~tura a los descendientes 
que enriquece su sentido de pertenencia, . 

El Noroeste argentino; rico en su diversidad cul
tural, su naturaleza, su ubicación geopolítica, nos 
permite desc1,1brir, desde un análisis psicoantro
pológico, las distintas etnias, en un análisis com
~tivo entre el pasado y el presente, podemos sin-· .. 
tettzar lo necesario para crecer como 'pueblo. 

El conocimiento de las lenguas y cultW'as aborí
genes nos permiten facilitar una mejor comunica
ción, construir criterios de acción didácticos para 
una buena transposición y asi ejercitar un pensa-
miento crítico, reflexivo e interactivo. : . · 

Es inherente a nuestra función apoyar estas ini- · 
ciativas que fortalecen nuestra cultura y agiganta 
nuestra comprensión sobre la vida de nuestroS her-
mános aborigenes. ,, .. 

Por lo expuesto es que soli<:itamos la ·a!próba:clól'l' · 
del presente proyecto: · · . · [, 

Miguel A. lnsfran. Gustavo D. Di 
Benedetto. 

AN1EC.IIDENTE 

Proyecto de resot._e.ón ... , 

La Cámara de DiputadoNJtiita Nación · · · 
. RESUÍ!L\ÍE: 

Decl~~ de interés cultural y.par~enÍario,la.reali~ 
zació_n del I Congreso Nacional de Culturas ,Precolom
binas, ~.llevarse a ,cabo los;días 16, ·17 y 18 de oo-· 
t\lbr~ del corriente añ.o en•Nockaishpa Sapieuna, 
localidad de Pampa del Infierno; provincia del Cbacoj. 

Miguel A. lnsfra,:,. - 'Gustavo' D; 'n¡ 
Benedetto. · · · ' · · .. , ··. ¡ 

XLV 
PREMIOCIUDADDEIÍÚELVA 

ALA TRAYECI'ORIADELAACQUZ~O~ 
; , . . . ALEANDRO . . . . 

. :··: "!, 

' (Orden del Dia N° 2.607} ¡, '' • •. • ' 

•• -~: í •• :. ¡ Dictamen ele comisión ·.. : . :¡ . ! 1 

Honorable· Cámara: 
La Comisión de Cultura ha considera<fu el pro~· 

yecto de declaracióá de la señ.ota diputada Roy, ·por: 
el que se expresa be11~lacito ppr e~ ~emio Cit$d,. 
de Huelva a la trayectona de la actnz argentiM Nor~ 
ma Aleandro, a realizarse en la. XXIX Bdiéíón' del; 
Festiv¡¡.l dé Cine. Iberoameriéano; y. poi la~'·ritzo~es 
expl)Cstas . en el· ii?forme que se aeompa:fia y l~s .-!llle 
®rá el ~embro ínforrnante, aconseja la apro~ción 
del stgmente' · · ·. . · · · · .. 

Proyecto· de. ~soluciÓn . 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESlJELVE.: 

l. Expresar beneplácito por el PrCmio Ciudad de 
Huelv~·a la trayectoria artística qüe recibirá ·la actriz 
argentrna Norma Aleandro, en el marco' de la XXIX 
Edición del Festival de Cine Iberoamericano, que se 
celebrará en la mencionada ciudad de España entre· 
el 8 y el 15 de noviembre próximos: 

2. Solicitar que esta Honorable Cámara de Dipu
tados envíe sus felicitaciones a Ja menciohada ac~ 
triz. . 

Sala de la corili.sión, 17 de septiembre de 20Ó3 .. 

Hugo G. Storero. - Irma Roy. - Alicia V. 
·'Gutieriez. -"·Araceli E. Méndez de 
Ferreyra. -Rasa E. 1'ulio. - Norma R. · 
Pilati. -·Roberto J. Ahalos. -María 'del 
Carmen Alarcón. - RoqU.e ·T. Alvárez. ~ · 
Marta 1. Di Leo~ - 'Gracia M.· 
Jaroslavsky. - Marta J_;-Lu:bertino 
Beltrán. - Eduardo·G. Maca/use.·~, 
Nélida M Palomo. -+' SarahAr Ptaazo . 
- Juan D. Pinto Bruchmann, -'- · Olijela 
del Valle Rivas. 

:.:. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 

de declaración de la señora diputada Roy, por el que 
se expresa beneplácito por el Premio Ciudad de 
Huelva a la trayectoria de la actriz argentina Norma 
Aleandro, a realizarse en la XXIX Edición del Festi
val de Cine Iberoamericano, lo modifica por razo
nes de mejor técnica legislativa y cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que acompañan la iniciativa, por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Seftor presidente: · 
La historia del arte mundial nos ha demostrado 

que los artistas de cada país se han transformado, 
a través de sus interpretaciones, en dignos embaja
dores culturales. Y son los actores, "esos ilusionis
tas", que hacen desaparecer J!onteras, lo~ en~rga
dos de transmitir y difundu nuestra identidad 
cultural. Por este motivo los premios internaciona
les otorgados a nuestros artistas, nos distinguen a 
nosotros como país elevd.Odo nuestra cultura al ran
go universal. 

_Durante la vigésima novena edición del Festival 
de Cine Iberoamericano de Huelva, que se celebra
rá en esa ciudad del sur de Espafia entre el 8 y el 15 
de noviembre próximos, la actriz argenti~ Norma 
Aleandro será distinguida por su trayectona con el 
Premio Ciudad de Huelva como representante de 
una generación de actores de prestigio; asimism_o 
esta sección de homenaje ofrecerá una retrospecti
va de la trayectoria profesional de l¡i prestigiosa ac
triz. Sin duda algUna., la señorii·Norma Aleandro es 
ya una figura internacional que·· ha tt:aspasado las 
fronteras de la Argentina. para conVertirse en un re
ferente de la cinematografía iberoamericana en el 
mundo. · · · 

Norma Aleandto atesora todos o casi todos los 
premios que el espectáculo loéal entrega anualme~te 
en cine, teatro y televisión. Hace algunos años m
gresó a la meca del cine ame~cano por su br_tllan~e 
composición en el film de LUis PuenzoLa htstona 
oficial; a partir del Osear ganado por esta película 
su carrera se expandió considerable~ente y p~só a 
integrar la lista de las grandes actrices m~diales. 
Distinguida en varias ocasiones_ en el e~enor por 
su alto nivel de actuación, el próximo premio del que 
se hará acreedora confirma una vez más el recono
cimiento unánime que le prodigan sus pares. 

Actriz multifacética, Aleandro ha demostrado a lo 
largo de su prolífica carrera ser la intérprete adec~

.. d<l para brillar en diferentes géneros cmematografi
cos: desde la madre abnegada de La historia oficial 
hasta la madre despreocupada de Cien veces no 

debo; desde la mujer con sueños de So/ de otoño a 
la mujer con futuro incierto -que padecía el mal_ de 
Alzheirner- en El hijo de la novia, muchos han Sido 
sus trabajos en la pantalla grande con los cuales ha 
deleitado a espectadores de todo el mundo. 

Por todo lo expuesto solicito que se apruebe el 
presente proyecto de declaración. 

AN1ECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

Irma Ro'y. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA 

l. Expresar beneplácito por el Pre~o. Ciudad ~e 
Huelva a la trayectoria artística que recibirá la actriz 
argentina Norma Aleandro, en el marc~ de la XXIX 
Edición del Festival de Cine Iberoamencano, que se 
celebrará en la mencionada ciudad de España entre 
el 8 y el 15 de noviembre próximos. 

2. Solicitar que esta Honorable Cámara d~ Dipu
tados envíe sus felicitaciones a la mencwnada 
actriz. 

IrmaRoy. 

XLVI 
RESTAURACIONDEL FILME TERRE 

MEGELLANICHE · 

(Orden del Día N° 2,608) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Cultura ha considerado el pro

yecto de declaración de la señora diputada Savrqn, 
por el que se expresa beneplácito por 1~ restaura
ción del filme Terre Mage/laniche de importante 
contenido antropológico; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del si
guiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Manifestar beneplácito por la restauración de un 
antiguo filme Terre Magellan!che, de importa~te 
contenido antropológico, realizado sobre la Vida 
aborigen en la Patagonia que fue. filmado entre los 
afíos 1915 y 1930 en Turín por un sacerdote 
salesiano, y se verá por primera vez en la Argentina 
en el mes de noviembre. 

Sala de la comisión, 17 de septiembre de 2003 . 

· Hugo G. Sto re ro. - Irma Roy. - Alicia V. 
Gutiérrez. - Araceli E. Méndez de 

• 

• 

• 

• 
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Ferreyra! ·::....< R.rw:di. 'Tufio. - Norma R. 
Pilati. ·_: Roberto J Aba/os. -Maria del 
Camten Alarcón. --Roque T. Alvarez. -
Marta J. Di Leo.,,,r--:--.1 ,P.r.9.C{P:fJ':J.IJI. 
Jaroslav_sky. - Ma~fa . .¡."·~~bé ril!fo 
Beltrán:.. - Eduardd~G:'Ma'dYilu~e; ·
Nélida i'vf.;'Paloin'ü. :.:.. 1 'S(l}dli·'A~-~Ni:ftzo. · 
- Juan. O. 'l>into· 'IJf!iu:hillanii. .:.:· YJI' ·~'lq · 
del Valle 11NvtJS . . · :'': ·. · ' · ·¡;·)P e• 

.(:1;; .: 

. t· ,.: .. h •;[l ;;¡¡:1] INFORMri;· 
·''"tiJ~fl ~j (f\ll'..'r! 

Honorable Cámara::· '· .:••.dov¡ ·¡t 

La Comi~~ón de, <;:ü~fura al' ~nsiderar. é}, ,~r~ió ·. 
de declarac10n de la sefi.ora d1putada Sawon pdt'.~l 
que se expresa beneplácito por la restauráti~&Jf 1&l, 
filme Terre Magellaniche de· impoí1anteJb6litel:í'i.dt'Y 
antropológico; lo modific~ pór razones dé m~ót téc- . 
nica legislativa y. cree innecesario ¡¡b'ü.ndár en' fuás 
detalles que los expuestos en los fun'(látriéhtlls ·que' 
acompafi.an la iniciativ¡¡; por 'lo' que los hace suyos 
y a si lo expresa. · · · ' ' ' · · '· 

Hugo G . .Sto re ro •.. 
.::J:. 

FUNDAMENTOS '·· 
.r ! : • 

• ! • 

Señor presidente: 

piamontesa, amaba el montafiismo y trabajó con no
tabl~:Sll,Ít\S:~ ~iyntífícps,11 ; i. , · .,; )i .•. , 

i!'I;:ñ~0~D;u~4-a;:l~~Gt;s~d,,~l:·.~~~~-~~.d~~ 
c~,p.~~;,l9~.<l~. Y.e.J..a· <in·l.flS' 7-~l\>¡;~~1~~~. fi'B un 
art1sta qu¡; ~b~JJ:I;>a,. ~-sus lm(lge?~S.·'el: documen-
to etnográfico. . . . · · . · 

Autor de t~s 1íibios. qüe-tson'1lt "Siblia de los 
montafiistas, Mis ,r¿ia}es ,4, l'itáTc((:/éh'.{i'uego (1927), 
Andes patagónicos (l94l)yEsjinge~ d~hiel() (1958), 
haciendo ~h minucioso relevamiéilt'ó · tQp9'WáfiCó, 
apliovechados JX>r los go~íernos de,;C}¡,Hps; 1\l:g~m-. 
tina~~-;· t·;·'·q · : .. : ·· , . ;; _, -· ::; ;

1
·:_; :, ~-!·_;.;,; .... , .::,:;_·; . , ~, · .··~ r.~;.:;'/ 

.~u' •amistad con ll1t ,~~ <:Jl'la(Pa.(lhiek, le,,~.,;
nu~ó . P.lmflr- las· cerem.9ru~s, qe. ·_\lrt!I etn111Jmy.. ex_tm .... · .. 
gu,¡~ .. ,<;::uandó el.sales1ano llegó .ll·.~tSJ,AreQas t:rl,t, 
I9)p,,mo~tño:r: Fagnano ereó·la · misi5nt"tSan;&a,:-: .. 
fael-< que,hasta: '~912 ,fue un rerug\h·p¡trlHos.•i,ndios, . ,,, 
acosados •pGr estanéieros, :loberos y buíroadt>~s·;:e.\e :. ,. , 
oro. Otra misión'slilesiarui en·Tierni':rtel F'ueg0,,.!1'ba:c.,, 
Candelaria", fue,.~lpri,gen, ,dt;, 1; 9\J,l{lad argentfua:~,,).J'' 
Río Grande. Desde 1960 había misiones- ,de la igle~ 
sia anglicana en Ushuaia, donde Thóm:á:S'•Bridge{ 
protegió a los indios yáJ.UallaS:Y elaboró eLprimer 
diccionario de su idioma, con 32.000 palabras , 

A,.pártir~& 1890;yuand~i'to~g6biért}?S 'de;Jci :&-:. 
gentin~J qw,~ definíer?n·t'fo~~~as ·ep'_la r~~~~Íl ~~· 

Entre los afios 19·15 .Jf -193.0; un. sacerdote 
salesiano nacido· en Italla, Alherto Ma·Fía de 
Agostini (1883-1960), filmó a los,indios dci lSJJ>ata•·· 
gonia que sobrevivian en su, modo, de ·vida. tradi
cional. Lo hizo. mientras expLora~ ,montañas, lagos, 
y glaciares a amboslados de-la front~~~~~e.ntre Chi
le y la Argentina; esas imágenes ptiginar\'>n w1 .fil
me de 106 minutos, 1érre Magt:lkmiche .(Tierras 
maga_lfánicas) estrenado en_ Tu~i~ ,~n ,19331 que 
hoy;b,ene un gran valor antro~log10o: Teh~¡qhes, , 
Oll!l¡S, y*manas, y alacalufes' m1,1e~tran SUS eosturri• 

concedli:rón mllldnes de·heotarea's de berras· .a· los 
. estancieros" ~Hador~s de ov~j ~s; )~s. pobtaC.i.ones 

:~~;;;w:~:~o:~~~:~~:~ ·~~~f!~í:~··ta1r 

bres y ritos. 1 .' ·:,. 

Setenta afios despué¡¡, el .Museo Nazioniile defla 
Montagna restauró en Turín el doeumentaLy lo,pro~ 
yectó el 13 de mayo ,último en el .teatro Don Bosco, ' 
de esa ciudad, ante 1.200 .espectadores: 

En noviembre Terre Magel/aníahe -se verá en·· 
Buenos Aires en una funcióf1 especial auspicia
da por la Embajada de Ita ha y ,¡a, Secretaria de 
Cultura de la Nación. Con el-filmé lle,garán ~J3ue· 
nos Aires el pian.ist!\ Francesco Penna.1'ola. y, la 
violoncellista Francesca Villa, que particip~r<m :en 
la presentación en Tlllin; ,junto ·a la. directora.:cuJ
tural de la Región de Piamonte, Rita. ~arcb,iori, y, 
al director del Museo Nazionale della Montagf1ll,, 
AJdo Audisio. 

.De Agostini fue un hombre: au;~t9':ala~-·P~~Iltl 
técnicas, Ja fotogr!!fia y el cio.e .. C.ada.>\!eran<:>,Ae~<kli 
1910 hasta 1944, sália con su c~a al rl;J,9J:Ilqro pmt: 
and¡¡r porla cor,dillera patagq.mga,s;,tp~_.,can.al~JI 
fueguinos. El sacerdote venía,P:p- WJAi~\)a,fanijlja 

posterioíinente · sticulribíerót¡:. ·y desapá'recieton~ ·.~r 1 

paraíso . filmado por este 1 ~ac&ddte nó' fue :.'si erpj*.e' 1 

una arcadia dtlsiertá; -Tefie ).1agtllahlche 'áuri ·~in 
p~op<:>,né¡;selo recup~r~, la me¡n~~a de-~~.~~ ausen-
Cl&S. • •.... ;.;.:, 

S<mor presid11n(e, porque oon~.~ó qpe recupe
n~r: esta parte de nuestra historja y ;nUestros oríge
nes es. ünprescindible para nues,tra.memoria como 
país :y ooino puel:!lo, es qu~ solicito· a los señores 
diputadOs que roe acompafi.en COD\ 811 Vj¡)to en este 
proyecto,. ' · '' ·.1 

'. 
:,··.'·\_ 

Ha}ldé • T,. Savron. 
, .• ·.'\,'. ', .. C 

ANTECEDENTE 

Proyecto de decla~i~P.., 

La, Cámara de Diputado,s d,e, ,1~ N_q_Ci(m 
'1 DECLARA:'·· .. •,• 

{ ( ,.¡ : ( .! ; ~ • 1 t:, ¡ ~ ' 
~abi&stw beneplácito por)l;l. J,'t_~stauraCíqn 4e un· 

antigu~1fiku.e; Terre Mqgellaniche, de. i.Inpor.tante· .. 
contenido, antropológico, reaHzad<1 sobré, la vida·. 
aborigen; en.la P1.1t;agoni.a ,que fue fihmtdo· '!ID~e :los . 
años;[~HS •. y '1.930 el). Tudn.po:Lua saoex¡:lcite. 
s~iano, y..se verá por primera vez.en la Argentina. 
en el mes de noviembre. ..: 1 ,.,,,;, · · 

,, Haydé T. Savron. 
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XLVII 

DESIGNACIONDE UNAD<X::ENTE NEUQUINA 
PARA TRABAJARENIAREDACCIONDEL 

COMPENDIO DE LA GRAMATICAESPAÑOLA 
DELAREALACADEMIAESPAÑOLA 

(Orden del riiaNo 2.6~9), 
Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
¡,'_•. 

La Comisión de Cultura ha considerado los pro
yectos de declaración de l~s señpras diputadas 
Savrón y Lozano; por .los que se expresa J?en.epláci
to por la designación de una docente nejlquipa para 
trabajar en la redacción .del Compendio df! la gra
mática españolq de la ;Re¡¡.l Academia Espafiola; y, 
por las ra,zones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación . 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la elección que realizara 
la Real Academia Española de la doctora en lingüís
tica Angela Di Tullio, docente neuquina y profeso
ra de la Universidad Nacional del Comahue -UNC-'
pani trabajár en la redacción del Compendió de la· 
gramática espaflola. Constituyendo la primera re
presentante hispanoamericana a la que se le enco- · 
mienda una tarea de este tipo. 

Sala de la comisión, 17 de septiembre de 2003. 

Hugo G. Storero. - !rma Roy. - Alicia V. 
Gutiérrez. -- Araceli Méndez de 
Ferreyra. - Rosa E. Tulio. --Norma R .. 
Pilati. - Roberto J. Aba/os. -María del 
!C. Alarcón. - Roque T. Alvarez. -Marta 
l. Di Leo. -- Gracia M. Jaroslavsk}l .. -
Maria J. Lubertino Beltrán. -Eduardo 
G. Maca/use. - Nélida M. Palomo. ~ 
Sarah ·A. Pi cazo. - Juan D. Pinto 
Bruchmann. - Olijela del V. Rivas. 

.JNEORMJi 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura íil considerar los proyec
tos de declaración de las señoras diputadas Savron 
y Lozano, por los que 'Se expresa beneplácito por la 
designai;:ión de una docente neuquina para trabajar 
en la redacción del (J;Qmpendio de la gramática es~ 
pafio/a de; la Real Acaflemia Española, ha creído 
conveniente dictaminados en fortna unificada como 
proyecto de resolución por razones de mejor técni
ca legislativa haciendo suyos-;los fundamentos que 
acompañan las re.spectivas iniciativas. 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Don Juan Manuel Femández Pacheco era un aris

tócrata español con gustos raros entre los de su 
especie en aquellos años. Leer y escribir, por ejem
plo. Tenía además interés por las artes y las cien
cias. 

Para no aburrirse durante los meses de verano co
menzó a reunir en su casa a amigos suyos. Sin ma
yor protocolo, desde el mes de agosto de 1713, 
don Juan Manuel y sus contertulios empezaron a 
discutir sobre letras; ciencias y artes, 

En aquella époc~, todos admiraban lo que la 
Royal Society de Londres y la parisina Académie 
Royale des Sciencés llevaban haciendo desde ha
cía 40 o 50 años. Se les ocurrió que otro tanto po
dría hacerse en Madrid. Sin embargo, para formar 
cualquier academia dedicada a las artes y las cien
cias había que empezar por darle lustre a un medio 
sin el cual poco se iba a poder escribir de ningún 
tema: la lengua. Era prioritario fijar la ortografia -
que estaba muy descompuesta-, organizar la gra
mática y compilar un gran diccionario donde cada 
palabra viniera respaldada por ejemplos de autores 
notables. Con esto, las discusiones derivaron ha
cia los asunt'Os· del idioma. Así que la tertulia, que 
iba en principio para "academia total", se quedó en 
academia de la lengua. · 

.Cuando el señor Fernández Pacheco le presentó 
la idea al rey Felipe V, éste la colocó bajo su ampa
ro y real protección, fue así que por octubre de 1714, 
la máxima autoridad española estampaba su firma 
fundacional en las actas académicas. 

Desde ese año nos referimos a la Real Academia 
Espafiola siendo su objeto fijar voces y vocablos 
de la lengua castellana en su mayor propiedad, ele
gancia y pureza, Se representó tal finalidad con un 
emblema formado por un "crisol al fue~o con la le
yenda limpia, fija y da esplendor, obedtente al pro~ 
pósito enunciado de combatir cuanto alterara la ele" 
gancia y pureza del idioma, y de fijarlo en el estadb 
de plenitud alcanzado en el siglo XVI". ' 

En 1771, con la publicación de la gramática; la 
Academia había concluido la tarea que se habfá fi
jado hacia poco más de medio siglo: tres grandes 
obras normativas que dieran prestigio al español y 
lo modernizaran. · 

A la Gramática pr¡:cedió en 1741 la Ortográfia y 
a ésta, entre 1726 y 1739, el Dicciqnario de autori
dades. 

Algunos criterios fijados en aquellos años siguen 
vigentes hoy. En 90 años de reformas, los que van 
de)726 a,l8l5, los académicos despojaron la escri
tura de colgajos. etimológicos, la hicieron más sen
cilla y práctica, además, dejaron tra:zada la senda para 
nuevas simplificaciones. · 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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Cuando Carlos m inicia. ~us .planes! ei>oolares·:e:n el 
~nio oo;l770, "el español:i,ya habíA•resueito·I<>s 
probl!'mas más espinosos de ,su,modem0 procésó 
normalizador ya,qije.contaba con,~inv~rio Iéxi·. 
co que por_¡::se .entonces¡sería,la enmdiarde Europa:;,, 

En •aquella época, todoo lds.a.aberes que·tooórrie· 
ron Europa en varias, lenguas, inglés, fran((és, ale· 
mán, italiano,' l~;itín;' se pudieron verter 'perrectamen· 
te al espafiol sin 'más· dificultad que 'encontrar un 
traduCtor fiable:· ·' ,._ -' · '·y· · 

Pero lamentá~lemente_lb~ :~~~S~~; que e~ el si· 
glo XVIII copan'con losbrilámoos'el mundtllo de 
l~s ciencias P?Sitiv:a(y s'e f!!l~arl'.'p()r sus aplica· 
ctones comerctales, <;lesplaz¡rron líl .. espafiol". 

La mitad de lo que Iil''tté~olu,ciÓri_1Ít\dustrial iba a 
traer en novedades cientfñ&s\ y'té6llii;as entre 1750 
y 1900 lo trajo también en lehgua inglesa. 

Las circunstancias políticas, económicas y CO· 
merciales que se han ido· gestando . desde mediados 
del siglo XX no han hecho sino darle el espal$,razo 
al inglés para convertirlo, en la ·lengua planetaria, · 

No obstante lo expresado, en la actualidad, el di· 
rector de la Real Academia Española,. Víctor García 
de la Con1;1ha, está convencid() de que el español 
goza de buena salud y vive momen~os de .'~enorme 
expansión", pero su rpáxjma preocu~ción radica, ep. 
el "pobre. uso que se hace de un patrimonio tan for· 
midable" po[ parte de los jóvenes._ . _ _ . 

Es por. ello que uno de los proyectos más ambi· 
ciosos que tiene la academia es la nueva edición· de · 
la Gramática, que distará mucho de la anterior de 
1931, y del Esbozo, que se publicó en 1973, princi· 
palmente porque tendrá el carácter panhispánico 
que la Real Academia le da yá a todas sus obras de 
referencia y se compondrá de dos texto!\ \lll~ Gra~ 
mática erudita, a cargo del lingüístá lgnacio ,Bos· 
que, y el Compendio, concebidó como hertamíehta 
de consulta ¡:)éimanente pará el público no especia· 
li:z.ado, para' la formación 'de profesores y docentes, 
y pará la enseñanza del idiomá a hablantes de otras 
lenguas. · 

La Gramática que prepara la Academta bajo la· 
coordinación de Ignacio Bosque, será amplia y de
tallada, de modo tal de lograr dar respuesta a: tOdas 
las cuestiones, teniendo en cuenta los avances teó
ricos que se han producido en los últimos setenta 
años pero "sin adscribir~e a ninguna escuela en 
concreto". 

Es así que frente a la Gramática de 1931, 'carac· 
terizada por su sencillez, la nueva edición_tendrá 
unos 50 capftulos y entre 1.500.y 1.700 páginas. Esta 
obra de :ciirácter normativo describirá el u8o del· es· 
pañol ~"•fijará normas comunes, aunque• registrará 
también las variantes del idioma. 

Una tt;l'hisión de ·expert~s será ·la erltargada' de 
prepanit,¡la: Gramática conformada P,ót ilepresentan
tes de las siete áreas lingüísticas del 1 español: Chile, 
Rio:de la Plata, área andina;.México-Centroaméri.ca, 
Caribe continental, Antillas y Estados Unidos. 

.:iEs• aquí donde interviene la docellte neuquina,. 
profesora de .111' Universidad Nacional del Comahue 
(UNC) y doctora. en lingüística, AngelítoDi lfullio; 
egte~ada.de la Universidad Nacional-del Sur,. quieri 
trabaja en la UNG desde 1973 .como-doc!Xlt~;de Hu •. 
manidádes, .tien.t~:libros e~i~~\fos.y.,artf~ul.9s publi
cados. sobre. ésta y. ,otr¡¡.s temá,ticas.i def,~u 'pOlllpe
tenci~, además. de, ser pennapen,temen,te ponvo~da 
desde Europa para dictar conferencias a raíz de. sjl 
excelente .. trayec~oria, y. quien desge ab9r¡¡,.trablijará 
a~duat_Il~nt~: ¡m la redacción 4elC~,WJíf.~1,~(1,: (f~;.J~ 
gr.amatlca 7$pa:ñ,ola .. . · . ·. · ·;;··· ·"":·,;·:.-••·~-· 

.. El ~r~baJO será re.~hzado aqu.{ P<?r. la·:~~-?F~., 
neuqlllna y desde Espafia lo ha,rar .el Cíltedr~t¡_co. iJ,e 
la Universidad <;le Salamanca, Julio Borregó Nieto, 
según• lo dispuso la· Real Academia Española, 

El propósito de la: Academü1, expresó la doctora 
Di Tullio en declaracíones•qlie reprodujo el área de 
prensa de la UNC, es "respetar las diferencias del 
habla en las distintas regio':les, tratando de salva
guardar la unidad d~ la ·Icngu'¡f'; · ·. '·;-. :: 

Es por las razonel¡_ eXp1,1Csm1' que solicito se¡upro~. 
hado el presente proyecto de dec'laracióJ\:' · ,·. ·' ' '' \ 

'. 

¡:,,'1' .. '.' 
HayrN T Savrqn.., . 

: .. ; . ~. \ ~ ~ . ' . 

' 2 
·' ¡1,:¡ ·. ;;_· 

Señor pr~sidente: . 
La dqctQm. en:lip~süca Angela Di Tullio;··qltien . 

también se de~peña,· COJ;llO profttsora. en· la. U ni.:·· 
versidad Na9iortal del Comahue; ha sid¡;¡: convo~-' 
da por la Real Academia Española con sede en Ma
drid para participar en la elaboración del 
Compendio de la gramática española. 

La doctora Di Tullio es la primera representante 
hispanoamericanl!.-a·hi_q!le se ,l<?.~enda una ta
rea de este tipo. ElIDes pa~ado se;: realizó, 4na -~~· 
unión interacadernica; en la que pluticiparoii auton~ 
dades de la Real Acadeniia Española, representantes 
de las, acadeTIJias am~CS®S y dos qons,ulto~ hi¡s
pan~piericanas: la ;venezolana ~ercedes ·Seqanq Y1 

Di Twlip. Asimismo, ~s. ~~~nú;mente··cpnyqca~. 
da desde .Europa para di~tat oo~fer!!l1Ci¡¡s. · , ._ • · · 

Egresada deJá Univérs_idad Nllfiol)¡¡l,,del Sur, Di. 
Tüllio 'trabaja en la Universidad N;Jqional-.del 
Comahue desde 1973 como docente de la Fácultad 
de Humanidades, es autora de un libro y de varias 
publicaciones sobre lingpística. 

Las tareas pa,ra elabora,r ~1 ~ompendio po;rnew;a~ 
rán el próximb'mes, y· deberá' ~s~ar li~to ai:J,tc,s :,c;lt:l' 
afio 2005: ELttabajo' será realiiitdo _$jritúltárieMiieiJ.te 
en nuestro país por \a doct6tá.' Di Tullio, y en Es· 
pafia por Julio Bw;reg~ Nieto, c,atedrl\tico de la Uni· 
versidad de SalaniaÍlca. .. ' ·· ,-. 

La última edición de ·la gramátioo ·oficial se realizó 
en 1931 y en la actualidad la Real Academia se en-.\ 
cuentra preparando dos textos:. una gramática "eru
dita"; a cargo·dellingüista Ignabio Bos<¡Ue; y el "córri~ .. 
péndio", concebido como herramietita"de cotisultá 
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pennanente para el público no especializado, para la 
formación de profesores y docentes, y para la ense
ñanza del idioma a hablantes de otras lenguas. El de
safio actual es incorporar' los cambios gramaticales 
que se prod1Yeron en los últimos 70 anos. · 

El propósito. de la Academia:, según Di Tullio, es 
"respetar las diferencias del habla en las dis~intas 
regiones, tratando de salvaguardar la unidad· de la 
lengua". '· 

Dado el importante precedente que s~ent;t_ la. par
ticipación de una representante latinoámeriR~na, y 
especialmente argentina, en una obra tan. esencial 
para nuestro idioma, es que solicito a este ,honora
ble cuerpo la aprobación del presente prqy~cto. 

Encarnación Lozano. 
¡\ .. 

ANIECEDENI'ES 

1 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por la elección que realizara 
la Real Academia Española de una docente 
neuquina, profesora de la Universidad Nacional del 
Comahue. -UNC-, .para trabajar en la redacción del. 
Compendio de la gramática española, constitu
yendp la primera representante hispanoamericana a 
la que se le encomienda una tarea de este tipo. 

Haydé T Savron. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de 'Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar reconocimiento a la trayectoria académi
ca de la doctora en lingüística Angela Di Tullio, 
quien fue seleccionada por la Real Acadetnia Espa
ñola para trabajar en la redacción del Compendio 
de la gramática española a cargo de la citada aca-
demia de letras. ' ' · · · · · 

j ' 
E.flcarnación Lozano. 

XLVDJ, 
OBRA :MUSICAL QUE /RON/A DEL DESTINO, 

SOBRE LA CATASTROFE IJIDRICA DE LA 
CIUDADDESANTAFE 

. (Orden del Día N" 2.6'io) . 
1 

• • 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Storero, por 

el que se declara de interés cultural la obra musical 
Qué ironia del destino, sobre la catástrofe hídrica 
de la ciudad de Santa Fe; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 17 de septiembre de 2003. 

Hugo G. Stórero. - Irma Roy. - Alicia V. 
Gutiérrez. - Araceli E. Méndez de 
Ferreyra. - Rosa E. Tulio. - Norma R. 
Pilati. -Roberto J. Aba/os. -María del 
Carmen Alarcón. -Roque T Alvarez. -
Marta l. Di Leo. - Gracia M. 
Jaroslavsky. -- María J. Lubertino 
Beltrán. - Eduardo G. Maca/use. -
Né/ida M Palomo. - Sarah A. Picaza. 
- Juan D. Pinto Bruchmann. - 0/ije/a 
del Valle Rivas. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la obra musical deno
minada Qué ironía del destino, autoría de los se
ñores Ricardo Morici, Juan Ramón Escobar y José 
María Roa, referida a la catástrofe hídrica que afec
tó la ciudad de Santa Fe y compuesta como mues
tra de agradecimiento a la solidaridad que manifestó 
en tal circunstancia la totalidad de la ciudadanía ar
gentina. 

Hugo G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 

de resolución del señor diputado Storero, por el que 
se declara de interés cultural la obra musical Qué 
ironía del destino, sobre la catástrofe hídrica de la 
ciudad de Santa Fe, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
acompañan la iniciativa, por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La mencionada obra musical ha sido compuesta 

por jóvenes pertenecientes a la Sociedad de Músi
cos de Santa Fe en agradecimiento a la solidaridad 
que manifestó la totalidad .de la ciudadanía argenti
na frente a la catástrofe hídrica que afectó a fines 
del mes de abril del presente año a la provincia de 
Santa Fe y en particular, más dramáticamente, a la 
ciudad de Santa Fe. 

Es por todos conocida la inmensa solidaridad que 
el pueblo argentino ha demostrado hacia los her-

• 

• 

• 

• 
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• 

• 
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manos, .s~ntafesjnos &fectados por; las inundaciones;, 
Por eS.~. mqtiv:o •. COl1 ;~st~. 1 hu,milde,,~t;~~o, e* S(u.~ ' 
po _qejó~~'1s vinc1,d&~0¡¡ 1 a¡l ,¡í.¡:nb,jto, ~;t~usiqal, han· 
queriP:o · reCQJ,J;lP\i)ns~n .la ayuAArrecMda. · · 

. Pretendo, a través. de 'ht aprobJJ.CÍóp de es re: 
proyecto, que la obra pueda .ser difundida y tras·" 
cienda, llegando a los oídos de todos los que es-· 
pontáneamente brindaron su apoyo incondicio
nal. 

Cabe mencionar que lá obra' mUsical ha sido de
clarada de interés municipal por el flonorabl~ Con
cejo Deli~rante de la Municipalidad de la Cíudad 
de SlintaFe y auspiciada por la Subsecreh:iria' de 
Cultúra de· la Provincia de Santa Fe. · · · ' 

Por lt>. eJq>uesto, sefl.or pi·ysiderite, solí di~ la a~o~ ·. 
bación dél1 presente proyecto de resÓlución.' . . ' 

' .. . ·~··' . . . 

, , ' · Hugo G. 'Storero. 
. -!1.' 

- Juan [)/Pinto ~Bntt:hmann. -· O lije/a 
delJ[ffljpJjll(fl,S·.,l; ,,, , ::m•: 

Honorable Cámara: 
l_:-1: ¡ .' i\! 

1 . , .• ,. .¡ ... . . ,· .. ; . ·(.· ~<~ ··:·t· -~ !v'~l ' ·1 

. La Cü¡:pisión ;d~. :G~~~~ ~l,~n~i~eiai:-~fp~~t?l. 
de declaración de la sefl.ora diputadl¡,J~,OYd?<>.f ~1 qu~ 
se expresa. ben~plácito w.r .la .reaper:úira delCine 
Yor:k.~n ~iivos; pro~c'i;'q~)~:~Q~ ~li~~.]9. qjq:, 
dífíéli' · .t razOT).es 4t1.' . 'ej,oftecnf~)égisl!lt\w :y _,cree: 
inri~o abundiit J: mas' deta11és"'que~ 19~ é)pÚ(tJ!~ 
tos en los. fu,ndamentos que acompafl.an la: ·~ciatiVá; · 
por lo que lós hace suyos y así lo expresa. 

Hugo G. Storero. 
.. , .1 Fr ;' ·:-·; t :) • ••• ~~ ·-· · • ~: :·- ~:: _1:J. n·-: ¡.. :.-r~ ·;.~ ·~-- .!:ll1 
,, ~~ >, . :FUNDA.MEWfOS,. ) ;;<.~A:C:t J l.~u:l 

XLIX' 1:: :"· ! •.• Sefl.or presüdente~ '·.' ·,.,(l ,.1 ~; ,.. •l.o\:J,' 

La recuperació~ d~1tWI:I-rs~l~ ~#wwatográfica es 
BE.f11EPLACITOPORLA·~ll1l{f~DEL i siempre un acontecitruento digno de celebrar y des7 
CfJ'IE,YOR.K.:ENOLI\T,OS(ll.l.]¡NOSAIRES), · tacar; sobretodo si se trata de una.tradiciorial'Swit.' 

· .. (Ordeirde1Dia.NJ:~.6ll)". ' ···• que alberga entn;.sus. pared¡;s pll!1e ~e. ht ñi~tqrja 
, .: 1 · . • · • 1': :.,t.•· • •:: de nuestro cine. Hoy en clíá '(lo~ ve~os tb~~~:diq9s . 

.. . . Dictamen de comisión., por salas cínerriatográficas pr<:Jvistru(&·r¡t's· njásiaf-'~: 
Honorable Cámara: tas ·tecnologías, pero carentes.' dida tnás'·sit#pl'e.~: t 

la~ tradiciones. Es por e1l?.CJ.üe~.Ja·.rc::'?~~~9i,ón d~'t; 
'La Comisión de Cultura ha conside.rado el pro- Cme York toma en estos tlempos un in~f1'*.\?.pót 

yecto de declaración de la sefl.ora diputada Roy, demás releVante no sóloplif<i el municip~o d~ V:i~nte, 
por el que se expresa ben:eplá,cito , por la López, sino para la Ciudad de Buéii.os Aires. · · · · 
reapertura del Cine Yor~ ,e:n OliNQ~:. provinpia de Desde sus inicios allá porl9'lO;el'eihe York cons-
Buenos Aires; y, por lasurazon~s,,tll¡:puestru¡, en el tituyo un ámbito. trad}cional en: la zon,a; .aftus tnáa · 
informe que se acompaP,~ ;Y l.as qut;.dará el mi~m- tarde la cruda realidad e90nómica eerró sus puertas 
bio informante, aconst;Jja)a aprobació~ d~l si- convirtiéndolo en otro fantasma más de nuestra cul
guiénte . . .,, tura,. El relanzamiento ·actual, como sa!S comer0ial 

Proyecto de" ~s~lú.clón 
La Cámara de Diputados de la Nación 

. RESuELVE':'. 

l. Expresar beneplácito pqr la reapert¡p"a del tra
dicional Cine York, como sala cinematográfica .co
mercial, en Olivos. 

2. Solicitar que esta Honorable Cámara de Dipu
tados envíe sus felicitaciones al Municipio de Vi
cente López, responsable de la recuperación de la 
mencionada sala. 

Sala de la comisión, , 17. de septieinbre de 2003. 

Hugo G~ Storero: - lrma Roy. - Alicia V. 
Gutiérrez. - Araceli E. Méndez de 
Fe,rreyra. -·Rosa E. Tfl,li(), ~ No17f1a Rc. 
Pilati. ~Roberto .L.Abalos. -)vfar;ia del 
Carmen Alarcón . ...., Roque. '{:;!J.{Yar:ez. -
Marta J. Di Leo. - Gracia M. . . ... ' . •f . 
Jaroslavsky . . ~-. Jv!aria'. J:í, :Lu'bertino 
Beltrán. - Eduardo G. Maca/use. ·
Néltda M. Palomo. - Sarah A. Picazo. 

cuenta con el auspicio de Laboratocios¡CineOolorv• 
quienes apoyaron al municipio .en ,el .feciclaoo ·deH 
predio ayudando a concn:tar esta, t;~Ud~4 ,añprftQa 
por toda la comunidag; la sala está dotada 4.e ~~,, 
cientas cincuenta butacas y de la .~s moqer:na}~c
nología. 

Como propósito temátioo la teno'Váda sala del 
Cine York exhibirá pelícUlas provenientes de la ci
nematografía independiente de :nuestro ·país y es
trenos que no tienen cabida en las salas· comercia
les. Esas mismas salas que··rnuchas veces, 
administradas por empresas extranjllras, impiden la 
permanencia o el estreno de nuestro!!' 'filmes, bene
ficiando a películas apoyadas por ·grandes corpora-. . '. . ·, c10nes. 

Gracias a la iniciativa "del municipio de Vicente 
López, el Cine York, ha salido de un la~-go silencio y 
puede hoy cobijar, como en los mejores tiempos, a 
un público ansioso por 'acercarse al cine argentino. 

Por todo lo expuesto solicito s~, apru(!be el pn,:- , 
sente proyecto de declaración.,, · · · ·· , , : , 

'·' ·.:· .Jrma:Roy.f, ,,:, 
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AN1ECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

l. Expresar beneplácito por la reapertura del tra
dicional Cine York, corno sala cinematográfica co-
mercial, en Olivos. · 

2. Solicitar que esta Honorable Cámara de Dipu
tados envíe sus felicitaciones al mwlicipio de Vicen
te López, responsable de la recuperación de la men-
cionada sala. · · 

IrmaRoy. 

L 

MUESIRABIBLIOHEMEROGRAF1CA 
REALIZADAENLABIBLIOfECANACIONAL 

(Orden del Dia N° 2.612) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
. .. -

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración de la señora diputada Argul, 
por el que se declara de interés cultural la muestra 
bibliohemerográfica realizada en la: Biblioteca Nacio
nal; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de laNación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la muestra biblioheme
rográfica realizada en la Biblioteca Nacional, respec
to de la obra del narradorjüjeño Héctor Tizón. 

La misma, teniendo entrada libre y gratuita, rinde 
tributo a suobra y a su persona~ 

Sala de la comisión, 17 de septiembre de 2003. 

Hugo G. Storero. - Irma Roy. - Alicia V. 
Gutiérrez. -· Araceli E: Méndez de 
:Ferreyra. ~ Rosa E. Tulio. - Norma R. 
· Pilati. ...:. Roberto J. Aba/os. -Maria del 
·Carmén Alardm . .:.. Roque 7: Alvarez. -
Marta J. Di Leo. ~ Gracia ·M. 

· Jaroslavsky::- ··Maria J. Lubertirno 
Beltrán. - Eduardo G. Maca/use. -
Nélida M. Palomo. -- Sarah A. Picazo. 
- Jitan D. Pinto B~c/lmann. - Olijela 
del Valle RivaS. · ' ' 

INFORME'. 

Honorable Cámara: 
La. Gornisión de Cultura al considerar el proyecto 

de dCdaraci'on de la señora diputada Argul, por el 

que se declara de interés cultural la muestra 
bibliohemerográfica realizada en la Biblioteca Nacio
nal, lo modifica por razones de mejor técnica· legis
lativa y cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que acom
pañan la iniciativa, por lo que los hace suyos y así 
lo expresa. 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La muestra denominada "El arraigo, el destierro 

y la memoria", resumen la vida y la obra del juez y 
narrador Héctor Tizón, uno de lo grandes exponen
tes de la literatura argentina en la actualidad: 

En la exposición, a llevarse a cabo en la Bibliote
ca Nacional, se expondrán entre otros objetos, fo
tografías, artículos, cuadernos de notas del autor, 
gigantografias, infografias y hasta su máquina de 
escribir. . . 

El nOli).bre de la muestra, lejos de ser capri,choso 
responde a que Tizón entiende que la trilogía de la: 
memoria, el exilio y el regreso defmen a cada perso
na mucho más que el ADN, porque sostiene que en 
el fondo estos tres elementos resumen el viaje como 
metáfora de la vida. 

Esta muestra tiene un cuidado diseño estético, 
contiene entre otros datos, fotografías y textos con-
movedores. · 

Tizón ha sido uno de los tantos argentinos que 
ha sufrido el exilio, episodio que marcó decidida-
mente su obra y su persona. .· · . . . · 

Abogado, periodista, diplomático juez y sobre 
todo prolífico escritor, nacido en 1929 en la locali
dad de Yala, provincia de Jujuy, ha sido autor de A 
un costado de los rieles, Fuego en Casabindo, La 
casa y el viento y Extraño y pálido fulgor, entre 
otras. 

Su obra ha sido traducida al francés, inglés, ruso, 
polaco, y alemán. 

Ha obtenido el Premio Nacional de las Letras, y 
es Caballero de la Orden de las Artes y Letras de 
Francia. 

María del Carmen Argul. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés cultural la muestra bibliohemerográfica 
realizada en la Biblioteca Nacional, respecto de la 
obra del narrador jujeño Héctor Tizón. 

La nlisrna, teniendo entrada libre y gratuita, rinde 
tributo a su obra y su persona. 

Marta del Carmen Argul. 

• 

• 

• 

• 



1\ 

• 

• 

• 

• 

'Noviembr~.5 .de 2003 CAMARA DE DIPUTAQOS DE .!:-A NACION 

·''· ::-::.:: ":. LJ Malvinas. Además es el 1úb.ico libro que relata a lo 

LIBRO MAL VINAS MI HISTORIA .. 
~. i :· .. ·1 ..q,; :--j.;¡ ¡ • " . . . . •.. ,:, .. 

: ! _.,, (Oliden dei¡Dia N"~ ~-~-3): 

. ''' ·. · ' ¡ Diéta:men' de c!omirión' 
J':,·'1'%!~1J'.' J! !•'i .!••.'· 

Honorable,Cilrnit.vtJ: . .;: · " 

¡ largo .ct,r sl}S: fl'4g~s~ 1~ Jil-«l. o.~!@~ ,e~41F1,1~a del 
Gans.o, ?P9-a-J)an,vm, fJ.1gt~r en donde.se reahaaron 
los combates más duros, lo cual se presenta de esta 
manera no solo .como una :vistórr ihdl~dual del con
fl_icto, sino taml;>iép .. com~ . gocuw~P histórico na-
c10nal. · · 

La. Comisi6hl ¡~e CU1tlii~¡ há cons~deiild() ,t:l. pro
yecto de resolucwn de la ~eñora diimt¡I.(:Ja Lemoud 
y ~tros, por elq,ti~_~e d~t~r~J.~~,-íntei-é.~ 1 ~r~amen-. 
~o. t;l libro _lyfalvmas' m~ h~smna;del e~Rl!tor Pawo 
Máno Mantello; y, por las f!J¡>;()ne,s expuestas en el · 
~omie que se acompaña y 1as que ~¡:á: d ipietíibro 
informante, aconseja ·la aprob~cióú 'del ~i~ie~te · 

Proyecto de reso.ución . , . 

La Cámara de Diputados de la Nación 
'f :, 

RESUELVE: 

Declarar de interés ·cultural el libro Malvinas m't· 
historia escrito por el señor Paulo Mario Mantello. 

Sala de la comisión~ 17 de septi~bre.de'2003. ··, 
' . '· ~ ¡ 

Hugo G. Sto re ro. - Irma Roy. --, Alicia .V. 
Gutiérrez. - Arace.li E. Méndez de 
Ferreyra. ,-Rosa E. Túfio .. ~Norma R .. · 
Pilati. -Roberto J .. Aba/os. -María del 
Carmen Alarcón. - Roque T. Alyarez. ,.... 
Marta l.· Di. Leo. - Gracia M. ; 
Jaroslavsky. - Mqrla J .. Lu()ertino 
Be/Irán. - Eduardo G. Maca(use. -
Nélida M. Palomo.·_ Sar~h'A. .Picazo ... 
- Juan D. Pinto E,rochmann .. .:.: 0/ijela 
del Valle Rivas. · · · .·. 

INFORME 

Hon'6h1ble Cámara: 
{~·Comisión de Cultura al considerar·~¡ proy~to · 

de ,resolución de la señora qiputada .. Lernoud y 
otro~, por el que se declara de mtlif~s,p¡¡rlamentario 
el hbro M alvinas mi historia de), escritor ·Paulo 
1:1ar~o Man~ello~ lo modifi~~ ,PQf. .razones de mejór 
tecruca legtslattva y cree mn~ce;>ario · ábuiidar en 
más detalles que los expuestos ~i'los fi'.indamentos · 
que acompañan la iniciativa, por lo qile los hace su-
yos y así lo e?'presa. ·· · • · .·· 

Hugo G. Storero. . . . ' 

Fl.JliDAMi.Wrós 
Señor presidente: 
La mencionada obra brinda una perspectiva dife" 

rente de la guerra de Malvi.tlils, ya que conoce· des
de un punto de vista específico qué es la meteoro
logía y la importancia de ésta en la guerra, relata 
los hechos más destacados. del ·conflicto • desde. un 
punto de vista particular. al: ser escrita por el único · 
meteorólogo de pradera del Ganso que:operó en 

. Es preciso destacar que la misma hil"obtenido ya 
dtversos r;ecouocimientos a saber: 

., ~- . • ·:- :. • . : ... : r ; . . . ,-··· • • . . ~ .. ' : 

~....: .. Fú~ d~l~Jrl,ldo de interés :rpllri,i,cip~l. P.Or .l,á' ci\l-. 
dad de Comodoro Rivadavia, prOY.J,IWiri, .d~l;~hubi.lt 
(or~nza 7.856/03). . , .. , ", · . ;;_ 

-::- Declarado de interés C.\llturat portla' provincia . 
de San JW\ll (resolución '57/02). ·;e· ··' ., .•. ••! ·; ,;;,,¡. ·.· 
. -;:Fue declilrada de interés •cultural ·por la Subse" 
ere~~ de Cultllta de la.Provmcia•.del Chubtit·(dis•• 
postctón 34l!OZ) y sugerí~(), J>9t ).a; wisma Secretaria 
a ser tomado corno matenal de CQhsulta en institu
ciones y divéi'sas escuelas de la proVincia.' '; ,: ... 
. La importancia de este ·proyecto supyace en la 
tdea de_ destacar el texto com9·un d:OOumento t4llco 
que . se mtegra de' eSta. thartéra al 'arohivó histórico. y 
cultuniJ de nuestra Nación· Argentffia; ·así .cot:lib'"tam:.:· 
bién;y·sin restar iril.portancia a hisdemás. ob;fas ·qu~ 
se encuentran .referidas al tema; .}a presente obra 
pone de manifesto la volunta~ y, valentí~ {le &ver
sos hombres· que ·h\charon por nüt(.stra patria en 
aquel suelo n;mlvinense y a los que es rt¡:pesario ren
dir ,homenaje en ésta y en cada oporh.lnidad que se 
nos P,'r~sente. , ._. , . . · .· 

E~\preciS9 1.r;ip~tacar la vphui~d que 1Ut tenido el 
Con~resp p~t~,-.ap.oyar y difundir siempf(( esta clase 
de .QBT~~' a ·~~,cual~~ no ha .restado i~portancia y 
en d1;yersas oportumdades hap. servtdo de prece
dente para est&\>leeer un marco regwa,t<?rio adecua
do tanto p~ra los excpmbatientes a si. cómo también 
para expresar nuestra soberanía sobre las islas 
Malvinas . 

. Es por ello señor presidente porque es patrimo
Ill:o cultural e histórico del pueblo a:rgentino·.ehcQn-' 
fltcto establecido en estas islas y para que Ill.llntep
garnos ·nuestra memoria para nmú>trds y las 
generaciones futuras; solicitarrios la aprobación :dét' 
presente. proyecto; · · · · · .. '· · 

MarJa T. Lerr10,ud,, - :G:~sta~~·D. pj' 
· . Bt;nedeito .. - Elsa G. L(,}¡.frqno: 

ANTECEDENTE.''·· 

Proyecto de· resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés p~~lamentario el libro 
Malvinas mi historia, escrito pot,el señ()r ·Pauto 
Mario Jy1antello. . .. ,,, .... .~, •;rlf.i· h ; •. : i 

María T. Lernoud!· .r..: ·du<sUHJf/ :D. D•i · 
Benedetto. - Elsa G.: Eo.frárib. 'n · · · · · · 
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•• 1: , LII 
PRIMERAFERIADELLIBROINFANTIL 

· Y JUVENIL D~ MERLO (BUENOS AIRES) 

(Orde~'del Día N° 2.614) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración de la seftora diputada Arnaldi, 
por el que se declara de interés cultural la Primera 
Feria del Libro Infantil y Juvenil de Merlo, a reali
zarse .del .4 al 6 de septiembre de 2003 en dicha lo
calidad bonaerense; y,. por las razones expuestas en 
el infonne que se acompaña y las que dará el miem
bro informante, a,consej¡t, la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación, 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la Primera Feria del Li
bro Infantil y Juvenil ·de Merlo, provincia de Buenos 
Aires que se desarrollará en la Casa de la Cultura de 
Merlo, los días 4, 5 y 6 de septiembre de 2003. 

Sala de la comisión, 17 de septiembre de 2003. 

Hugo G. Storero. - Irma Roy. - Alicia V. 
Gutiérfez. - Araceli · Méndez de 
Ferreyra. -· Rosa E. Tulio. - Norma R. 
Pilati. - Roberto J. Abalos. -'María del 
C. Alarcón. -Roque 1'. Alvarez. -Marta 
J. Di Leo. - Gracia M. Jaroslavsky. -
María J. Lubertino Beltrán:·-' Eduardo 

" G. Maca/use. c:c Nélida M. Palomo. -
Sarah A. Pi cazo. - Juan D. ·Pinto 
Bruchmann. - 0/ijela del V. Rivas. 

INFORME 

Honorable Cámara:· 

La Comisión, d~ Cultura al considerar el proyecto 
de declaración de la señora diputada. Arnaldi, por el 
que se declara de interés cultural la Primera Feria 
del Libro Infantil y Juvenil de Merlo, a realizarse del 
4 al 6 de septiembre de 2003 en dicha localidad bo
naerense, lo mOdifica por razones de mejor técnica 
legislativa y cree innecesario abundar en más deta
lles que los expuestos en los fundamentos que 
acompañan la ini~üttiva, por lo .que los hace suyos 
y así lo expresa. 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Seftor presidente: 
Bajo el lema "leamos para ser libres" se desarro

llará la Primera Feria del.Libro Infantil .y Juvenil, en 
Merlo, provi.n,cia, de Buenos Aires, durante los días 

4, 5 y 6 de septiembre de 2003, en la Casa de la Cul~ 
tura de Merlo. : 

La lectura y la escritura son vías que permiten el 
acceso a la ciudadanía en la medida que promue
ven diferentes formas de contacto· y proximidad al 
saber, apropiación de la lengua, construcción de urta 
identidad particular y propia, elementos tOdos que 
son necesarios para ejercer una ciudadanía activa, 
urta ciudadanía de la palabra. 

Este feria, la primera· desarrollada en. n~tro dis
trito, asistirá sin duda a formar lectores y escritores 
en su condición de ciudadanos reflexivos, éticos y 
responsables, en la medida que el sujeto lector ad
quiera conciencia de sus derechos y condición de 
incluido en la sociedad. 

La apropiación ·del lenguaje tiene significaciones 
sociales intensas y perentorias, no hay cpnciencia 
ética sin comunicación y no hay comunicación sin 
apropiación del lenguaje. Por lo tanto es necesario 
activar la lectura como experiencia vital, como urta 
práctica social significativa y generar estrategias 
participativas de promoción de la lectura. 

Está sobradamente comprobado que la cultura 
lectora sufre úna crisis importante. La ausencia de 
espacios para ejercitar la expresión oral, la falta de 
hábitos lectores y los agudos problemas de lecto
escritura que afectan la comprensión lectora aten
tan y socavan la formación de ciudadanos libres, 
reflexivos y comprometidos, capaces de leer y en
tender un mundo cada vez más complejo. 

La Primera Feria del Libro Infantil y Juvenil será 
un espacio público dentro del distrito donde será 
posible tener acceso a textos de distintos géneros 
literarios, un espacio donde la lectura y la escritura 
serán prácticas vitales para que las niñas, los niños 
y los jóvenes tengan contacto con distintas opor
tunidades de lectura, será también un espacio"de 
encuentro entre el escritor y los lectores y de éstos 
entre sí. 

Los objetivos de la realización de esta feria del 
libro en nuestro distrito son: 

a) Favorecer la formación de ciudadanos lecto
res y escritores competentes y autónomos, inte
grantes de la sociedad del conocimiento; 

b) Promover la lectura como una práctica del len~ 
guaje y a la literatura como un uso particular del 
mismo como expresiones de la cultura humana; 

e) Promover los proyectos de acciones conjun
tas entre áreas, niveles, ramas y entre instituciones 
educativas oficiales y privadas del distrito; 

d) Promover el contacto con los libros como por
tadores de cultura; 

e) Promover los espacios públicos existentes en 
el distlito destinados a la lectura y la interrelación 
entre ellos; 

j) Difundir las experiencias sobre la promoción de 
la lectura y la escritura que se están llevando a cabo 
en instituciones del distrito; 

• 

• 

• 

• 
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' .g);.Destacar la influencia: deci.sivad.de .la,.familía -en· 
la! fdnrtación- de niñaS~' niños y; ~óvenes loototes; , 

: h} Fbmenta:i ·el valor de ·los ·retatóis :orales :·cómll 
una '>ia· privilegiada pRta' accedér's-t!l'fJ"ust> má:s •dd~ 
envuelto de la lengua y estimulo para la lectura:: ' · 

Se há tenido en'cuenta para la organización y 
auspicio de la presente feria a las siguientes insti
tuciones: 

-El mu.niqipio 4e .Merlo,1 ,, • ·• ,., : • '·' ;<p. : · 

- La CQtrrisi<?n · Qi\'~~tit\,In~r[~~~~ E4~a~lón, 
conformada· por: k>clOs! Jo,~· niyelesw 11\~~s-d,e, edu
cación de la gestión qfU(i~y ,priva<1lJ.¡. · 

-El Consejo Escolar de Merlo. . 
-La Asoci~Jión d~' J3it1icit~ci~~i·~~'Bscolares de 

Merlo (ABEM). : '''"'' . ·+ ¡z·.;rr.,.'r·i(l 

- La Sociedad Argentina de., ,Ell\yútores,, filial 
Merlo. · 

- La Asociación: de Arte y cuitufa ae· MerJo. · . 
-:Las ,bibliotecas pÜpu~aies de }1;;¡(~. ,: ' '·• · , ... 
- La Asociación de Al:>qe.lo!l NMT~~:dÓ:.:es de Pi,\Ml, .· 

Merlo. ,,,.,··: ,1J;•• •. ; , ,,, 

. .., El Centro de InvestigaCiones Educativas de 
Merlo (CIE). "' . . , 

Están previstas actividades·· doranté·ia feria que 
no sólo consisten en la exposición de libros de. lite-

. ratura iwantil y juvenil sino también que se realiza- · 
rán presbntaciones de libros dé esctitotes locales, 
proVinciales y nacionales, mesas re<londas con es
critores, docentes; padies y jóvenes·;·~;onferencias, 
ta_lleres; espe~táculos m~s.ieales y artísticos y dis-
tnbuctón de hbros. · · · ·. · , . 

El acceso a la misma será li~e. y ~¡¡fuito ponien
do especi!il cuidado para que las nit'l.&'s y los nifi.os 
con discapacidad . puedan tener a su • a~qance todas 
las)ropuestas que se desarn,>llen ... ~ •" · 

Es importante destacar que esUl.Primera Feria del 
Libro Infantil y Juvenil ha sido declarada de interés 
legislativo por la Honorable Cátnaliit de Diputados 
de la Provincia de Buenos Aires, y d~ int!?f~S .muni, 
cipal por el Honorable Concejo Deliberante de 
Merlo. 

Por todo lo expuesto, y dada la. importanci~ ti¡ue 
para la comunidad merlense adquiere :est.e ev.ento, 
solicito la aprobación del pre~e:ijte PTPY:I(qt9 d~ de
claración. , •.. :. ··~·••·- ,_ 

Mónica: S, Ama/di .. 

AN1F...CEDENífE · , ' 

Proyecto de d'eéft!u'it~ióri' · · 
. ' . 

~ . ; ~. -
La Cámara de Diputados de laNq,~ió11;. ,. 

DECLARA: 

Declarar de interés culturallá Primera Feria del Li
bro Infantil y Juvenil dé Merlo;,provincia de Bue
nos Aires, que se desarrollará en' la Casa de la Cul-

tura de Merlo, loir(d'fus 4:, 5·.y-61de septiembre de 
2003. 

Móltfcií S. ·Afn'ald( 
. ~ \' 

: ... :~~ :·..; ~.J •·· ::IU_(;}IJ'.i:•~·tm·· t (~ ·.;::.;l¡~n; .:t:--· ;,.t: ..•. 

'1 ,)1. 1 
• •d'_lfhll !'J¡ • ¡1 ~ ' ¡}. 1 ' ' • 

.. • PRIMEIUf.m:IVJU,D:t¡;QNE.'[YroEQ . · 
· ,~,·; QJ.r.¡~ANTELMO." -... ,, , ... 

,., '{' .•.... N"'~lf:j. •' .... ,, ,·, 'il. J 

.· "il: '· ¡;¡jj~?J'$.~-de_ ·n.~.:'f' ,· tf), •, \: o.:•::;\('>> 

·C!:Jil.: nl1!:f•ll»i«<mm'lnd~~mi8~" ;,,. ··', 

n~~6f1~rf.~f~~ar1,.1.·,.·":~ ·,::'.,:,··,/·.~~-· .. k,'"' :.:;;:;;· 
• La· ComiSión de Cultura, :h¡¡ l(t()IlSider,ado)el pruyee~ · 

to• de declaración de 18: .señora• :dipUtada ·!'Wer~~ •p¡)J,'. 
el 'que se declara .de interes culturitl el ~e:nEesti;wJ 
de Cine y Video &.Sanl'elma;·~realiwttse~~ ~8al>li.li. 
de•agosto de 2003i,ienJaCiudad-Atttón6mai••a~ 
nos Aires; y, .por, laS: razon~s. expuestas ·oo elJitif~· 
que se acompai1a y las que dará el miembro· inf~~ 
te, acons~a,laap~bapjóndel¡¡igui~te, •;;<:t.,.~ \'i 

.. .• %::.,!l;i · · Pró~ecto'dereilolüclón )·'. · '"-' ?.d.:::' 
·J.·I~JI_, >:_, . ~. :t:' , -::.,J. : . .::;t-.; t~ .. )··. ;--:f·:. 

La,¡(;fPw¡Jia,.d!!,Diputados:de !a Nación! .... :. o:•:•. <'): 
·>i:•. :,_,J;i: ··RESuELVE:· -: ""' .. ! ··.!·:'jil¡",'.'ít; 

¡·::,u •.. , ,-_.. 1¡_;;~' •·. ,t··¿.·.~:(,·:.;·¡•·ft'F!:·1.·~r; L!: :,-··::v~'' 

Declarar.~_mtet;~,s,~t\lf~ e l:Tin:1F,,, ~tt~~.~.m~. 
y Video de San Telpiq;.q~,~~;qe~)J,<?,®.L4~ .• ~31 
de agosto.de 200~~ orgEI!Ullldo por ~1 espa91q .d~ p¡;o
ducció~ intístida ~tWaret Vóltilire, ,con el'ápoyo· <f:é' la .. 
Secretaría' de Cultüia de' la Ciudad dé· B" o · ~Áire5 · .. ,, · .. , ... ~ ... li ....... . 
18: Direeción Juventud de la Nacióri el te,&rro Lá' Scal.li: 
de San Telmo y la Fundación Arte VI~o. ' ; "" ••: !'1 

'' 

sala de ia eomisión; 11 de sepii~n16ri: de 2di.n: '' 
1 • ' . • • . . : ' . • . ¡ . ¡ ,/ • '·'; ¡.-..•. : ~ .1 (f jt ; . 

·; .. 

Hugo G.Storero. -lnna Ro.y;.;...•AliuiaiJ;f,, 
. · Gu.tiérrez. · ~ · Ara ce Ji< 'i Mendez ·de· 

F.err~yra.- -1Rosa E,:,Tuhor ·-J•Nonna:R: 
Pilati. - Roberto J.. Aba/os:.!- M"tVia ·del · 
C. A/arcólti -· Roque T. Alvarez, .;..;.M(lrta . 
L Di:Leo.,-. Gracia.M. Jarostovskjl. ,.... 
M aria J.. t>uber:tino 8e/tF4n .. !e .Eduardo .. 

.. G. Macalus.f:,;-. Né/ida M.· PaloJno. -·· 
i .. Sarah:'A.· .. Pi.cazo .. · -~ .. Juan'. D.; .. Pinta': 

Bruchmr.mn. -0/ijela•del V; Rivas . . · ¡ ·• 

INFORME· " ..... ·. 'i { ., 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de declaración de la seftora diputada Ferrero, por el 
que se declara de iWc¡:,rés p).ll¡tural el Primer Festival 
de Cine y Video Q.e ·san Telmo, a realizarse del 28 al 
31 de agosto d~''2003; ·en la Eiti.i:láü Autónoma de 
Buenos Aire¡¡dp t;nodifica porr~ones de ~ejf?.I, tpy.-. 
nica legislativa y cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos ·en los fundamentos que 
~mpafía la.in,iciativa, .por lo que los ha~ep suyos 
y,asílG!éXpresa. , , . , ., · 

Hugo·G. Sto!reru.• ;·:_ 
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Fi.JNDA.MENTOS cio de producción artística Cabaret Voltaire, con el 

Señor presidente: 
El objetivo del festival es crear un espacio abier

to, capaz de superar el pensamiento único, en el que 
confluyan producci9Qes, indepen~~ntes gestadas 
en la Argentina en 19.8 ú,Ítpnqs tiempos, reuniendo a 
realizadores, productores, actores, estudiantes de 
cine, críticos y público en. géneraL.El énfasis está 
puesto en exhib1r t1;¡1bajos. de vanguiirdia inéditos 
en el país. Se procw-a por un lado, captar la aten
ción del público interesado en descubrir nuevos ta-. 
lentos, mostrando la tarea de artistas que han reali
zado sús obras en un pais donde muchas veces 
resulta difícil llevar adelante un proyecto, 
y por otro lado, se btisca alentar a nuevos realiZa:-· 
dores, demostrando que sí" se puede filmar en la 
Argentina, mientras exista la. confianza y la vollin
~d intacta ~e c6ntar una historia, de mostrar una 
u:nagen propta. 

El festival se extenderá a lo largo de cuatro jor
nadas, con 18 hotanie programación divididas en 
dos secciones, largos y cortos; y mesas de deba
tes con oradores relacionados con la relación inde
pendiente, la actuación y la gestión cultural, entre 
otros. La participación en el festival será no matri
culada, y el prelni.o de cada categoría será otorgado 
mediante el voto del jw-ado y del público. · 

Con· entrada libre y gratuita, está dirigido al pú
blico en general, con una fuerte raigambre 
ideritificatoria con la Ciudad de Buenos Aires y San 
Telmo en particular. 

Se quiere que dicho barrio sirva como sustrato, 
como "pasado" que funde un "presente" para los 
artistas jóvenes que viven o pasean por el barrio, 
con el fm de que encuentren un lugar para mostrar 
lo que están empeZando a hacer, en este caso cine; 
pero que se da en todas las disciplínas artísticas 
que gesta y apoya Cabaret Voltaire. · 

Por todo lo expuesto, y tomando como premi
sa que dicho festival buscá incentiyar la realiza
ción del cine, y especialmente su difusión a 
través de la creación de este nuevo ·espacio con 
el fin de brindar la posibilidad de mostrar todo 
lo que se está produqiendo, es que solicito que 
acompañen con su votO" el presente proyecto de 
declaración. 

,, ,· 

''Fernanda Perrero. 

.·¡¡,t¡ !'• :: 

":ANTECEDENTE 
• · 1Projeéto de declaraCión 

:•:- •\_1 . ; 

La Cámarq qe. J)iputadps 4e la Nación 
'; :¡ DECLARA: 

Decla~a~' cle' ~t~és cUltUral el Primer Festival de 
Cinc y Video de S¡m Telmo, que se desarrollará del 
2R al 31 de agosto "de 2003, organizado por el espa-

apoyo de la Secretada de Cultura de la Ciudad de 
Buenos Aires, la Dirección Juventud de la Nación, 
el teatro La Scala de San Telmo y la Fundación Arte 
Vivo. 

Fernanda Ferrero. 

IN 

INFORMES SOBRE EL CUMPLThnENTO 
DEL DECRETO 1.536/02 POR PARTE 
DEL INSTITUTO NACIONAL D"E CJNE 

Y ARrES AUDIOVISUALES 

(Orden del :Pía N'. 2.616) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultw-a ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputíida Roy y 
otros, por el que se solicita informes al Poder Eje
cutivo sobre el cumplimiento del decreto 1.536/02 
por parte del Instituto Nacional de Cine y Artes · 
Audiovisuales; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja· su aprobación 

Sala de la comisión, 17 de septiembre de 2003. 

Hugo G. Storero. - Irma Roy. - A.licia V 
Gutiérrez. - Araceli E. Méndez de .. 
Ferreyra. - Rosa E. Tulio. - Norma R. 
Pilati. - Roberto J. Aba/os. -María del 
Carmen Alarcón. -Roque T. Alvarez. -
Marta J. Di Leo. - Gracia M. 
Jaroslavsky. - María J. Lubertino 
Beltrán. - Eduardo G. Maca/use. -
Nélida M Palomo. - Sarah A. Picazo . . 
- Juan D. Pinto Bruchmann. - 0/ije/a 
del Valle Rivas. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse ·al Poder Ejecutivo para que, a través de 
!a Secretaria de Cultw-a de la Nación, informe: 

l. Si el Instituto Nacional de Cine y Artes Audio
visuales cumple con lo dispuesto en los artículos 
4°, 5° y 6° del decreto 1.536 del año 2002. 

2. En caso de resulta1 afirmativa la respuesta al 
punto anterior, se solicita remitir a esta Honorable 
Cámara los referidos ijlt"o.f11Ufs. 

3. En caso de resultar negativa la respuesta, de
berá informar qué medidas 'se tomaron para que se 
produzcan. 

Irma Roy. - Roberto J. Abalos. - Alicia V 
Gutiérrez. -- Eduardo G. Maca/use. -
Irma F Parentel/a. -' Norma R. Pilati. 

• 

• 

• 

•• 



• 

• 

• 

Noviembre 5 de 2003 CAMA~ :DE DJPUTAOps .DE ,~~ ~ACION 3439 
.INFORME. , , 1 por los contribuyentes. El 11-rtículo 23 de da ley 

17.74·1, te o. decretoJ .24S 'der'2óOi; impone al Banco 
de la Nación Argentina; ·la"bfjÜ'!i;atorieda~··de tranS.~ 
ferir en forma::·automática y diariamente;.to teeau&i.. . 
do por la aplicatíón de ley. · · , · . · · ' . 1 ~'! 

HonOrable ·("lonara~·. ,, .~. ·· ·~ 
Ú ComisiÓn de Cul~~ al consid~1 ~l proyecto . 

de resolución de laseñqra diputadill~,oy y otros, 
por el que se solicita informes al Podef Ejecutivo . 
sobre el cumplimiento del decreto 1.536/02 por par
te . ¡iel Institutq Nacional de Cine y :Artes 
Audiovisuales, cree· Íijnecesario .~bundar en, más de
talles que los expuestos en los fundamentos que 
acompafian la iniciativa por lo que. los hace. suyos·. 
y así lo expresa. 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Señor prt;sidente: 
El fomento y la regulación de la actividad cine

matográfica están a cargo del Instituto' Nacional de 
Cine y Artes Audiovisuales, de conformidad con }¡¡ 
ley 17.741 y sus modificatorios t.o. decreto l.248del 
año 2QO l. Este marco jurídico se completa eon el de
creto. 1.536 del año 2002, de Necesidad y Urgencia; 
que otorga al mencionado Instituto el status jurídi
co de Ente Público no Estatal. 

No obstante, la normativa antedicha establece 
que el gobierno del· mstituto estará a cargo de un 
presidente y un vicepresidente;. nombrados ambos 
por el Poder Ejecutivo nacional. Se dispone, ta~
bién, que el Ente está sometido al régimen <k l9s 
organismos de control, de acuerdo qon las prescrip
ciones del articulo 8° inciso e) cj.e la ley 24.:~56, mo
dificado por el articulo 70 de la. ley de prespuesto, 
25.565, que incluye bajo dicha regu,U!ción a aque
llos Entes en los que el Estado nacional tiene con
trol mayoritario en la formación de las decisiones o 
del patrimonio. . . , 

El decreto 1.536 del año 2002, de Necesidad y Ur
gencia, en sus artículos 4°, 5° y 6°' imponen;: por !un 
lado, la obligación de no gastar más allá· de \os ·re
cursos propios (artículo 4°, ptithera parte) y de pre
sentar al jefe de Gabinete un plan de ,gestió,n anual. 
Obliga, asimismo, a informar trime~v~Imente acm:ca 
de la evolución de los estados con,ables y la eJe
cúBíón presupuestaria (artículo 4°,'-~egundo párra
fo) y semestralmente el estado de deudas y ctédi
tos (artículó 4°, segundo párrafo). Mlummente/por 
último, deberá presentar un informe ac.eooa de las 
acciones desarrolladas en ese período:.:' 1 ·· 

Estos controles resultan justificados, si se tiene 
en cuenta el alto grado de autarquía administrativa 
de que goza el Ente. En efecto; fija su propio .régi
men de compras y contrataci~ellri~.tr.twulo 2° de
creto 1.536 del 2002) y a~stro,·eLFondo de Fo~ 
ment,o Cin~matográfico (a;rth:ul,o. inciso ·e) ley 
17.741, t.o. decreto 1.248 del 2001. Este Fondo se 
forma a través ;de imposiciones cp!e wavan di,stin
tas modalidade~ de la actividad cinematográfica y 
son solventadas mayoritariamente ephrma direéta 

La percepción automática de t<indbs· más el sta~' 
tus jtirldico de ente públioo no esúttal; toman al ins
tituto . en un organismo de un alto grado de autar-
quía administrativa y finanéierá: ·. · 

La situación jUI'idica actual del mstituto, consti
tuye un lógro anhelado largaQléilté' por todos los 
que integran la mdustria cmetl).Ílt~giáfica y de ~e

. nes propenden su fomento y deslmullQ. 'Los éxitos 
obtenidos están a la vista y ubica11 ~- 1~ Argentma 
en el contexto intemacion~l comO tin país que se 
ocupa por el desarrollo y.· fomentó' de: sti,'cultura. 

Las normas· d~ control tienen por oRj.eto dar trans
parencia al manejo de fondos apo~dos por la co
munidad toda. Esta transparencia garantizará la con
creción de los objetivos\ pu,scados por la ley. 
Fundamos este pedido de informes, en la necesi
dad que tiene esta Honorable Cámara de contar con. 
certezas acerca del cumplimiento d~ .normas,· cuya 
ejecución gararit~áh· cóhcretar el fm .perseguido ~ 
la sanción de las leyes. · · 

Por todo lo expuesto, solicitamos se apruebe el 
presente ptoyec~o ~e •resbtución. · · 

Irm~ R~f. - ·R~berto J. Aba/o~, -Alicia V.' 
1.
1 Gutiérrez. - Eduardo G. Maca/use.,,

Irma F Parentella: - }iorma R. Pi/~(i, .. • 

LV .. ·;,¡. i; 

PR.EMiooB'n:Nioo POR EL CORO · 
NACIONAL DE JOVENES EN LA iW EDIC,ÓN ' 

DEL CONCURSO INTERNACIONAL DE COROS 
DE SPI'ITAL,AUSfRIA 

(Orden del Día N° 2.617) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considera(io ios pro
yectos de declaración del· señor, diputado Abalos, 
por el que se expresa beneplácitq; -por el prernio ob~ 
tenido por eJ Coro Nacional de Jóvenes en la ~0.0 

Edición del Concurso Internacional de Coros de 
Spithil, ·Austria y por el que se declara d~ in.terés 
cultural las actividades realizadas por el Coro. Na
cional de Jóvenes; y; por ·la:'s razones expuestas, en 
el-informe que se acompaña y las que dará el miem
bro informante, aconseja la. aprobación del sj~iep.te 

· · ·Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación. 
RESUELVE: l., 

Declarar de interés ~u!t\Ja1:ra~: áctividades realí
zadas por el Coro Nadohltl 'dfJóvéiíes, dependien-

: • (¡! ::..· ··,·.¡·:·.,, ''i/.'"j( : . 
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te de la Secretaría de Cultura de la Nación; y, asi
mismo, expresar beneplácitó por el primer premio ob
tenido por el Coro Nacional de Jóvenes, en la 40° 
Edición del Concurso Internacional de Coros de 
Spittal, Austria, en las categorías de Folklore y 
Polifonía. 

Sala de la comisión, 17 de septiembre de 2003. 

Hugo G. Storero. - Irma Roy. - Alicia V 
Gutiérrez .. - Araoe/i E. Méndez de 
Ferreyra. ·-/]..osa E. Tulio. -Norma R. 
Pilati. '-' Roberto J. Aba/os. -María del 
Carmen Alarcón. ·-,Roque T. Alvarez. -
Marta l . . Di •Leo. - Gracia M. 
Jaroslavsky. ""'María J. Lubertino 
Beltrán. - Eduardo G. Maca/use. -
Nélida M Palomo.,- Sarah A. Picazo. 
- Juan D. Pinto Bruchmann. - 0/ije/a 
del Valle Rivas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar los proyec
tos de declaración del señor diputado Abalos, por 
el que se expresa beneplácito por el premio obteni
do por el Coro Nacional de Jóvenes en la 40° Edi
ción del. Concurso Internacional de Coros de Spittal, 
Austria y por el que se declara de interés cultural 
las actividades realizadas por el Coro Nacional de 
Jóvenes, lo modifica por razones de mejor técnica 
legislativa y cree innecesario abundar en más deta
lles que los expuestos en los fundamentos que 
acompañan la iniélativa, por lo· que los hace suyos 
y asi lo expresa. ·· . ' · ' . · .· · ' , . · 

.. Hugo O. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presiqepte: . 
El presente pnoyecto tiene como objeto recono

cer la actividad del Cor.o ;Nacional.de Jóvenes, como 
también los· premios recibidos en la 40° Edición del 
Com:urso Internacional de Coros de Spittal (Aus
tria )'logrados en .su última gira europea realizada el 
pasado mes de junio, en las categorías Folklore 
(puntaje95/l00). y Polifonía (puntaje 97/100). 

El itinerario incluyó ·presentaciones en Alemania, 
Francia y Austria, iniciando su gira de conciertos 
en Berlín, donde p~qipQ, de. la Det,~tsche Chorfest 
como único representante de América, junto a otros 
grupos provenientes de Europa, Asia, Africa y 
Oceanía, la orquesta Juvenil Regional del Estado de 
Berlín y otros artistas internacionales. 

La gÍra de.conciertos finalizó eri la región austría
ca de Corinti~; donde el Coro Nacional ue Jóvenes 

compitió con otros diez" coros provenientes de Ale
mania, Austria, República Checa, Rusia y Suecia, • 
obteniendo el Primer Premio del Concurso Interna
cional de Coros de Spittal, con los temas La 
chacarera del rancho de los hermanos Abalos, El 
gato de mi casa de Antonio Russo y BuenosAires 
hora'cero de Astor Piazzolla en la categoría Folklo-
re y obras impuestas por la organización del con
curso, más obras de elección libre entre las que fi-
guró Agnus Dei (Música Gregoriana) del argentino 
Alberto Blazanelli, en la categoría Polifonía. 

El Coro Nacional de Jóvenes es un organismo de
pendiente de la Secretaria de Cultura de la Nación. 
Se creó en 1985 e integra junto al Coro Nacional de 
Niños y el Coro Polifónico Nacional el conjunto de 
agrupaciones pertenecientes a organismos naciona
les abocados a la actividad coral. Es dirigido por el 
maestro Néstor Zadoff y su asistente de dirección 
actual es el maestro Pablo Banchi. Está compuesto •. 
por cincuenta cantantes de 18 a 28 años y se dedi-
can principalmente a la interpretación de temas a 
capella. Su repertorio incluye desde obras compues-
tas en el siglo XVI hasta la actualidad, que se inte-
gran con obras populares de autores argentinos. 

Este coro ofreció varios programas sinfóni
cos-corales junto a orquestas argentinas y extran
jeras, destacándose entre ellas Cántico de Hilda 
Diana (1988) y Magníficat de Antonio Russo (1999). 

Desde su creación, ofreció mas de seiscientos 
conciertos en nuestro país y en el exterior, realizan
do once giras en el interior del país, cuatro por 
Sudamérica, cuatro por Europa y una por los Esta
dos Unidos, editó dos discos compactos para el se
llo IRCO: Cuatro siglos de Música Coral Argentina, 
nominado ACE 1995, y el más reciente de 1998 que 
contiene obras de los siglos XIX y XX, estando en 
preparación su tercer disco compacto. • 

Desde 1995 obtuvo numerosos preinios interna
cionales por su participación en concursos c.orales 
entre los que se destacan: · · ' · 

-1° Premio en Porto Alegre (Brasil 1996). 
-Trofeo de Plata {Tolosa, España, .1996). 
-Gran Prix del Florilege Vocal de Tours (Francia, 

1998), ' 
-Gran Premio CAMU-UNESCO (1998). 
-1 o Premio en el. Festival Armonie (Alemania, 

1999), 2° Premio del Grand Prix Europeo (Bulgaria, 
1999). 

-Mejor Coro Polifónico de la temporada 99 (Aso
ciación de Críticos Musicales de la Argentina ~~00). 

-1 o Premio en el Concurso Internacional .de ,Co
ros de Spittal (Austria, 2003). 

· Por las razones expuestas, consideramos justo el 
reconocimiento por parte de estaiHonorable Cáma-
ra a este Coro Nacional de Jóvenes, que a través • 
de su trayectoria no deja dudas acerca de su capa-
cidad, vocación y·éxito. 

• 



• 

• 
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Señor presidente: ,, ,,, 
El presente proyecto tiene como objeto rec~er 

la actividad del Coro Nacional de Jóyenes, orgaru.,
mo estable dependiente de la Secretaria de Cultura 
de la Nación. Creado en 1985 con el objetivo de com
pletar la actividad coral. iniciada en el Coro Nacional 
de Nifios y que culmina en el Coro J>oJ\fónico Nac}~~ 
nal,_ las tres partes ~encionadas. ~~p. actualm~t~t:J~l 
COnJunto de agrupaciOnes pertene<(l~~t¡tes a orglfAJ.~ 
mos nacionales abocados a la activídad con~l .. , :,.·;'. r 

El Coro Nacional de Jóvenes es . d~ií~~~~ po~ 'el 
maestro Néstor Zadoff y su asistente. d~ · ~i:f~cción 
a~tual es el tnaestro Pablo Banchi: Corl).p~~s.~~ p.ó~ 
cmcuenta cantantes de 18 a 30 años y dedicado pnn
cipalmente a la interpretación de tetnas a capella. Su 
repertorio incluye desde obras compuestas en el si
glo XVI hasta la actualidad, que se integran con 
obras populares de autores argentinos. 

Este coro ofreció varios programas ~sinfóni
cos-corales junto a orquestas argentinas y extran
jeras, destacándose entre ellas Cántico de Hilda 
Diana (1988) y lvfagnificat de Antonio Russo (1999). 

Desde su creación, ofreció mas de seiscientos 
conciertos en nuestro país y en el exterior, realizan
do once giras en el interior del país, cuatro por 
Sudamérica, cuatro por Europa y una por los Esta
dos Unidos, editó dos discos compactos para el se
llo IRCO: Cuatro siglos de Música Coral Argentina, 
nominado ACE 1995, y el más reciente de 1998 que 
contiene obras de los siglos XIX y XX, estando en 
preparación su tercer disco compacto. 

Desde 199 5 obtuvo 22 premios internacionales por 
su participación en concursos corales entre los que 
se destacan: 

-1 o Premio en Porto Alegre (Brasil 199 5). 
-Trofeo de Plata (Tolosa, España, 1996). 
-Gran Prix del Florilege Vocal de Tours (Francia, 

1998). 
-Gran Premio CAMU-UNESCO (1998). 
-1 a Premio en el Festival Armonie (Alemania, 

1999). 
-2° Premio del Grand Prix Europeo (Bulgaria, 1999). 
-Mejor Coro Polifónico de la temporada 99 (Aso-

ciación de Críticos Musicales de la Argentina 2000). 
-1° Premio en el Concurso Internacional de Co

ros de Spittal (Austria, 2003), en el que cabe desta
car los dos Primeros Premios obtenidos en las cate
goría de Polifonía y Folklore. 

Su última gira incluyó presentaciones en Alema
nia, Francia y Austria, iniciando sus presentaciones 
en Berlín, donde participó de la Deutsche Chorfest 
como único representante de América, junto a gru
pos corales provenientes de Ellf~pa, Asia, Africa y 
Oceanía, la orquesta Juvenil Regional del Estado de 
Berlín y otros artistas internacionales. 

También en Berlín brindaron un concierto ante una 
multitud de espectadores que colmaron el anfiteatro 

4e Waldbuhne. Luego realizaron doce conciertos en 
las regiones dei rwrte y centro este. d.l( Francia 
(Lonina, Vosgos y Alsacia) y además en L{.ixembur
go, destacándose su ¡)(esencia en la reinauguración 
del Anfiteatro Romano de.Grand en los Vosgos .. 

La gira de conciertos finalizó en la región 
austriaca de Corintia, donde el Coro Nacional de Jó
venes compitiÓ' con otros diez coros provenientes 
de Al~nia, Austria, República Checa, Rusia y Sue
cia, obteniendo el -Primer Premio del Concurso In
ternacional de Coros de Spittal, con los temas La 
·chacar.era del rancho de los hertnanos Abalos, El 
gato .de mi .casa de Ant011io Russo y Buenos Aires 
hoPa·ceto de Astor Piazzolla en la categoría Folklo
'l'tY'Y' Obras irripueStas por la organización del con
curso, ·más obras .de elección libre entre las que fi
guró Agnus:Dei (Música Gregoriana) del argentino 
Alberto Bl'aZÁrieUi; en la categoría Polifonía. 

Por las raz9nes. expuestas, consideramos justo el 
reconocimientO pot parte de esta 'Honorable Cáma
ra, al Coro Nacional de ,Jóvenes. que a tr~Yé~ .de I>US 
actuaciones, premios y menciones logrados dan a 
la cultura de nuestro país un generoso aporte. 

Robe~to J. Aba/oS. 
. : : ~ ; . 

ANTECEI,)ENTES 

Proyecto de d~laración 
,:· .. ¡: . 

La Cámara de Diputados de la Nación 
·"\.', \\ "','•,'ii( 

DECLARA: 

Expresar beneplácito po~ ,el primer premio ol;>teni
do por el Coro Nacional de Jóvene8, dependiente de 
la Secretaría de Cultum de la Nación, en .la 40° Edi·
ción del Concurso Inti!IJlacional de. C()ros de Spittal 
(Austria), en las categorías de Folklore y Polifonía: 

2 

Proyecto de declaración 

Declarar de interés cultural las actividades reali
zadas por el Coro Nacional de Jóvenes, dependien
te de la Secretaría de Cultura de la Nación. 

Roberto J. Abalos. 

LVI 
PROGRAMA "DE LOS PARAISOS A CAPITAN 

BlRMVDEZ" 

(Orden del Día N° 2.618) 

Dictam'en de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado. Storero, por 
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el que se de~lara de itJ,terés cultural· el programa1 "De 
Los Paraísos a Capitán Berrnúde:Z!", del archivo bis~ ' 
tórico de la mencibháda ciudad, provinciá_'de 'Santa> 
Fe; y, porlas razo#bs expuestas en el Informe que'. 
se acompaña y las • que dará el miembro infonriante, · 
aconseja su apr~bación. 

Sala de la comisión, 17 de septiembre de 2003. 

Hugo G. Sto re ro. - Jrma Roy. -- Alicia V. 
Gutiérrez. - Araceli Méndez de 
Ferreyra. - Rosa E. Tulio. - Norma R. 
Pilati. - Roberto J. Aba/os. - Marí~ del 
C. A/arcón. -Roque 1: Alvarez. -Marta 
J. Bi Leo. - Gracia M. Jaros/ay~ky. ~ 
Maria J., Lubertino Beltrán. , Eduardo 
G; Maca/use. - Né/ida M: Palomo. 7 

Sarah A.· Picaza. - Juan D; fint.o 
Bruchrnann. - O lije la del V. Rtvas. ! , 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la campafia de con
formación, desarrollo y sustentación del archivo 
histónco de Capitán Bermúdez, programa "De los 
Paraísos a Capitán Berrnúdez". 

Hugo G. Storero. 

.. INFORME .. 

Honorable CÓrnara: 

La Comisión de Cultura_ al considerar el pro
yecto de resoludión'. del. señbr diputado Storero, 
por el que se d~cliu:á de, interés _cultural el pro
grama "De Los P~rafs'oS a Capitán Bbrmt!dez", 
archivo histórico. de' lá'~iri~cionada''ciudil<l; pro
vincia de Santa Fe,· creé 'i'nnecesa:rtb ·abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamen
tos que acompañan la miciativa, por lo que los 
hacen suyos, y. ¡así. ·h>. -e<:xmes.~, .r ",. •-

, .. . J[ugo G. Storero. 
.• :.'i.-' 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la ciudad de Capitán Bermúdez, provincia de 

Santa Fe, se está realizi.mdo una campaña de con
formación, des~rpl.l,q y sustentación del archivo 
histórico (fotográfico,. qoclpl).ental y audiovisual), 
inserto en el programa· historia, memoria e identidad 
urbana denomihado ':DeiLos Paraísos a Capitán 
Bcrmúdcz: rcJa~qs 4G }llstoria, viva". En esa campa
fia participan el Centro Regional de Estudios Histó
ricos y Sociales (CEHyS) "Juan Ortiz", Foto Club 
"Los Paraísos" y el gobierno municipal de la ciu
dad de_ C11pitán Beriri.údez, departarnehto de San Lo-
renzo, provl.ncia de Santá Fe. ... 

Esta es una carnpafia que apunta a rescatar la me
moria de nuestro pasado y específicamente_ desil
rrollar la historia social de una comunidad a. trav~s 
de diversos elementos .documentales, Jotográf;ícos 
o audiovisuales que permitan rescatar la identidad 
y la diversidad eul.tural d~. nuestro, país. · 

Esta campaña ha sidor declarada de interés ml,lQi_
cipal por el Concejo Municipal de Capitán, Bermúdez, 
por la Subsecretaria de Cultura de la provincia de 
Santa Fe y•por la•Dirección del Archivo General de 
la provincial- : . · : . ' · : , . -

En 6dnsécuencia, solícito a lbs señores diputa
dos de esta l'lonórable Cámara :se 'declare de in te' 
rés cultiifulla mencionada carupaña. ' 

' . ¡ 

,,Hug~ G.'storero. 

LVIT 
ENCUENTRO INTERNACIONAL "EL MUNDO 

ENLA CUENCA" 

(Orden del Día N° 2.619) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Canevarolo 
y otros, por el que se declara de interés parlamen
tario el encuentro internacional denominado "El 
mundo en la cuenca" a celebrarse en la cuenca 
carbonífera de Río Turbio, provincia de Santa Cruz, 
el 12 de octubre de 2003; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará . el 
miembro informante, aconseja la aprobación del si~ 
guiente. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el encuentro inter
nacional denominado "El mundo en la cuenca" a ce
lebrarse en la Cuenca carbonífera de Río Turbio, el 
12 de octubre del presente año, y en la que se mon
tarán stap.ds representativos de los distintos paí
ses inteiVInientes. 

Sala de' la comisión, 17 de septiembre de 2003. 

Hugo G. Storero. - Jrma Roy. ~Alicia V 
Gutiérrez. - Arace/i Méndez de 
Ferreyra. - Rosa E. Tulio. - Norma R. 
Pilati. - Roberto J. Aba/os. -María del 
C:. Alarcón. - Roque T. Alvarez. 
Marta J. Di Leo. -- Gracia M. 
Jaroslavsky. - María J. Lubertino 
Beltrán. - Eduardo G. Maca/use. -
Nélida M Palomo. - Sarah A. Picaza . 
- Juan D. Pinto Bruchmann. - Olijela 
del Valle Rivas. 

• 

• 

• 

• 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar .el pro
yecto de resolución del sefior . qiputado 
Canevarolo y otros, por el que se declara. de, in
terés parlamentario el encuentro intemacior1al, d~
nominado "El mundo· en la cuenca" a celebrarse 
en la cuenca carbonífera de Río Turbio, .provin;.
cia de Santa Cruz, el 12 de octu.bre de 2003, lo 
modifica por razones de mejor técnica legislativa 
y cree innecesario abundar en más detalles que, 
los expuestos en los fundamentos qqe acqp;lpa.;
ñan la iniciativa, por lo que los hacen suyos y 
así lo expresa. · 

Hu~o G. StOrero . . , 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el afio 1963, por primera vez en la cuenca 

carbonífera se celebró una actividad denominada. 
"El mundo en la cuenca", siendo la base de su rea
lización la conformación de stand represent~~;tivos 
de cada país que hubiera tenido incidencia:· en el de
sarrollo cultw-al tanto de 28 de Noviembre coino de. 
Río Turbio. 

ANfECEDENIE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

''.Declátaf- de irit~s parlamentario el encuentro. in
tiftnadional·denominado "Ei mú.ndo en la cuenca" a 
celebrttt!re en la1 'cO!m,ca catbonifera de Río, Turbio, 
el 1J2!:d¿ ~tu,bie" "t;lei presente ap.o, y en la qu,e se 
monHtrári sta'rtds reptesentativos de los distintos 
¡;aise:{ Wtervinicmtes. · · 

'Solicitar al 'Poder Ejecutivo nacional que declare 
al"metlcioriádo 'emprendimiento de interés nacional: 

1 i; ; .J.: t ¡.· ¡ . . 

l)ar¡te O. Canevarolo. -Alicia A. Castro . 
.:... Gerardo A. Cante Grand. -Mónica 

•;\.' A- Kuney.- Ricardo A. Patterson.
Daniel A. Varizat. 

-LVID 

IVFERIADELLIBRO,ELARI'E YLA CULTURA 
1, A REAiJZARsEÉN . , , . . . , .. VERA(SNWAFE) 

(Orden d~l Dút ~ 2.620) 
Dictaui~n ~é.co~is¡(~~ , 

·1 • .'• .· 

Honorable Cámara: 
.! 1 . : :• 

Ello constituyó una actividad cultw-al, educativa La Comisión de Cultura ha considerado 'el pro- ; 
y turística de indudable valor y de merecido !:eco- yecto de declaración del sefior diputado. Storero, por 
nocimiento en la comunidad. · · el que se declara de interés parlamentário, educati., ;. 

Así comunidades como las de bolivianos, rusos, voy cultural Ja IV Feria del Libro, el Arte y la Cultu:.. ·. 
italianos, turcos, franceses, rumanos, croatas, bel- ra, a realizarse del7 al 9 de noviembre de 2003 en la 
gas, alemanes, chilenos, eslovenos, espafioles, ciudad d~ Vera, provincia de Santa Fe; y, por las 
lituanos, paraguayos, escoceses, ucranianos, razones expuestas en el infopne que se acompafia 
siriolibarieses y argentinos, todos ellos forjadores Y las que daf<i el miembro informante, aconseja la 
del desarrollo local, pudieron exponer sus costum- . ap~~bación del siguiente 
bres y sus culturas. "'" Proyecto de resolución 

La continuidad a través de los afios de di::. ·' . . , · . 
cha actividad le ha valido el reconocimiento a " La Cámara de. Diputados de la Nac1ón 
la Asociación Madre y Patria (MA. TRIA) por RESUELVE: 

parte_ de la Secre~aría de Cultura de la Presi- . ' Declarar de interés cultural la IV Feria del Libro, 
denci~ de la Nación, de ~a l_fonora ble Cámara· el Arte y la Cultura, que se realizará dw-ante los días 
de Diputados de la provmcia de S_anta C~uz, . 7, 8 y 9 de noviembe del corriente afio~ en la ciudad 
como así d~ los h<?norables con~ejos dehb~- de Vera, denominada Capital de la Cuila Boscosa, 
rantes de Rw TurbiO~ 28 de Noviembre y Roo, provincia de Santa Fe, patrocinada por la Funda
G.al.legos, como .ta~bién es d~ destacar el a u~-: ción Vera Linda y el Instituto dti Cultura Inglesa de 
piciO que las dishntas ~mbaJadas de los p11.1- . ':la citada loealidad. . : · · 
ses representados le bnndan. Sala de lln:omisión, 1"7 de septiembre de 2003. 

Motivos todos ellos más que suficientes como .. _, ;., ·; ,,;·, 
para que esta Honorable Cámara declare su interés ,,_. Ht~g{) C!· Store.ro. - Irma_ Roy. -Alicia V. 
en el evento, es por ello que solicitamos acompa- .. GuUérrez. -- Aracelz ~· Méndez de· 
fien con su voto el presente proyecto de declara- ., . F~rre_yra. -Rosa_ E. T.ulzo. - No"'!a R. 
ción. . ,.[Jz/atz.- Roberto J. Aba/os.. -Marza del 

Dante O. Canevaro/o. --Alicia A. Castro. 
- Gerardo A. Conte Grand. -Mónica 
A. Kuney. - Ricardo A. Pattel;'son. -
Daniel A. Varizat. · · 

CarmenAlarcón. - Roque T. Alvarez. -
. Mprta l. Di Leo. - Gracia M . 
Jaroslavsky. - Maria J. Lubertino 
Beltrán. - Eduardo G.· Maca/use. -
Nélida M Palomo. - Sarah A. Picaza. 
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- Juan D. Pinto Bn.1chmann. - Olijela 
del Va/Je .. •Rivas. :. . . , · ·; 

título periodístico 'La historia de Vera llegó en un 
momento propicio y anhelado por los verenses'. En 
ese marco, pintores, escultores, poetas, artesanos 

INFORME y juglares populares sintieron que podían crecer, a 
Honorable Cámara: pesar:de la! soledad en que muchas veces se hun

den lasrmejores aspiraciones. La feria del libro se 
La Comisión de Cultura al c~nsi4~ ~l proyecto . desarrolló durante los días 13, 14 y 15 de septiem

de declaraciÓ11 del. seiior diputado Stor¡:ro, por. el_.· bre; unpulSada por la Fundación Vera Linda y el Ins
que se .. declara de interés.,parlamenta¡jq, ,equ~tivo. tituto•de,,Cultura Inglesa de Vera, con~ucido por 
y cultural la IV Feria del :Libro, El Arte y, 4 Cultu¡::~, Humbetto :Celestino y Stella Maris Celesti.po respec
a realizarse del 7 al 9 de noviembre de 2003 .en la tivaniente~ pusieron el.Il)8Ipo_para que los distintos 
ciudad de Vera, pr~}lincia ,d,e Santa. Fe, lo rP,~ca· componeates·Jde la, cultura abrevaran en sus cante
por raz~nes de mej<;»" técnicl}, ;legislativa y c,ree ü¡.~ .• ras. Los doctores,Marcos Edgardo Azerrad, Marta 
necesano abundar en más detalles que los expues- Susana Azerrad,de.Lánd~nberg .y la escrib~a. pú
tos en los ~dainentos que acompañan la iniciati- blica Judith Azerrad de Finquelstein pres~taron el 
va, por ló que }os hace Suyos y así lo expresa. Libro Sefardica XII (anteriormente presentado en 

la XXVIt Feria Internacional del Libro en la Ciudad 
Hugo G .. Storero. Autónoma de Buenos Aires, el 6 de mayo del 2001 

por la licenciada María Sáenz Quesada, con el pa

FUNDAMENTOS 

Señori_ pres.iden.té: · .'-:. . 

La IVFeiia de!'Libro, el Art.i.y la Cultiu-a consti
tuye un evento educativo de suma importancia que 
se desarrollará en la Ciudad de Vera, Capital de la 
Cufta Boscosa (provillcia de Santa Fe), durante los 
días 7, 8 y 9 de noviembre del corriente afto, y que 
..cuenta con el valioso auspicio de la Fundación Vera 
Linda y el'Instituto de Cultui:a Inglesa de la citada 
localidad. 

Cabe seíiÍllar que en anteÍi.ores oportuÍúdades di
cho evento cultural ¡ecibió el apoyo esp()ntáJioo no 
sólo de la comunidacl vérense, sino también de los 
pueblos _ve~ino~:d.e'(~cift.~, ,siintafesiM, incluyendo 

l
las proVldnlcias.v.~tcmas .Y. c~p~triotas d.~ distintos 
ugares e país. ·. :·. . ·, ·. · · . 

Consi~eramo1s.,.~?~~~ ~~~~r&r e!t tal se~tido, 
el contenido de \'a' ord~ 'del' dia 90' dé la comisión 
~e Cultura c~liT~pondie,J¡J.teJL~% 1sesiones ordina- • 
n.~s de la Honorable CáJ;tla._rr;~r,Piputados de la Na· 
c1on (proyecto de resolUCio'n presentado por el se
ñor dip~taoo_. n~~oo!láh&nu;icJ;.V.iVJO .(MC) y 
cofirmantes del- lmtsmo ·los ~s. di.putados. n!jcio
nales Angel Baltuzzi;·.>Gari-os .Iparraguip¡e,. Juan C. 
Millet, Sarah A Plcat..o;,fuil¡i¡a · Puig de,Stubrin y el 
que suscribe, apx;o'bOOo· pG>r unanimidad -~ l~ terce
ra .sesión ordinaria~ de fecha jueves 9· de mayo del 
afio 2002 (ver expedienté 942-D-02) y e~¡ c,uya p¡ute 
pertmente. se lee textualmente: "La comunidad 
verense ya nos tiene acostumbrados a espectácu
los _de. ~xce_lenc~~ Así ocurrió; por ejemplo con l~ II 
Fena dél Libro, el Arte y la Cultura reahzada recien
temente y don&·'C<mcurrieron entre otras persona
lidades, la diputliilll'nacion'al (MC) Liliana Vital de 
Lissi, vocal titular de la Comisión de Cultura de la 
Honorable .Cámara de DiputadOs de la Nación. So
bre el"particular, sefutló el diarió •El LítQral' (de San
ta Fe),' en su edición del día 'miércoles'26 de diciem
bre de 2001; página 17, s'ección Opinión, bajo el 

trocinio de la embajada del Estado de Israel), sobre 
el terna 'Los judíos sefardíes del iiorte sarltafesino. 
Los pioneros de la in'inigración jildiá: en hi' Repúbli~ 
ca Argentijüt'. Teca Fermndez presentó Urdimbres 
de un suelto y los miles de asistentes que se rego
cijaron con tréii días especiales" (sic). . 

La III Fenh'délLibro se desarrolló durante los días 
17, 18 y 19 de octubre del año pasado y contó pre
Clsamente con el apoyo de esta Honorable Cámara 
de Díputados, que deélaró dicha actividad de inte
rés parla~entario, según proyecto presentado por 
el seftor diputado nacional Horacio Vivo, y como 
cofirmantes del mismo, los. seftores diputados na
cionales Angel Baltuzzi, Lilia Puig de Stubrin, y 
Sarah A Pícazzo respectivamente, (ver Trámite Par
lamentario 111, período 2002, del lunes 12 de agos~ 
to de 2002, sumario N° 5) habiendo sido aprobado 
por unanimidad .en la sesió!l plenaria por esta Cá-. 
mara el día 9 de octubre del mismo año. En tal !)en· 1 

tido, es oportuno recordar que el señor diputado · 
nac10nal (MC),. no sólo impulsó dicl}o proyecto, sino 
que también apoyó !=I mismo ccin su presencia per
sonal ,durante las. citadas jorna,das realiza~~ erí el 
corazon de la • cufta bosyos¡t del norte sánt¡lfesino, 
en C\JYO IDfirco pronurpió un bfíllante d'i~c'urso, 
don,de ~OStl,l\(0 que "estaba, pres~nte para reafirmar 
su comprRrn,iso oon la cultura, que se debía irradiar 
a todos lol' riJlcones de la patria". · 

En ese marco cultu.r"dl se presentaron los libros lkra 
Linda, de las autoras Dora Allisia de Chapero,y Nelly 
Frankhau~r de Armando, y El s~creto profes!onq~ y 
el qe,ber¡de confidencia/idad.~e los dootores Mar
cos,J~gardo J\zefl'!!fÍ , Guillermo Al~rlo Fiorio y Mar
ta Susana Azerrad ~e Lándenberg, respectivamente. · 

Mérito aparte lo coi1stitUyc Cl trabajo ¡icmla.ncnté 
y sostenido que han realizado durante todas las fe
rias culturales ·citadas, los prestigiosos· periodistas 
Manuel Mudry y Angel.· Belisario F iz,. brindando para 
el éxito de .las mismas toda su experiencia, idoneidad 
profesional y desinterés. · 

• 

• 

• 

• 
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Lamentablemente ya no podremos contar con la 
presencia de Angel Fiz, andamiaje ftmdamental en la 
realización de estas actividades culturales, quien a 
pesar de su juventud nos ha dejado recientemente, 
dejando un vacío muy dificil de llenar.· En ocasión de 
su sepelio, el reconocido periodista Manuel Mudry 
en representación de "El Heraldo" (periódico 
parroquial ftmdado por el presbítero José Houriet el 
día 4 de febrero de 1940), dijo sobre Angel Fiz lo si
guiente: "Venimos hoy aquí a despedir a un hermano 
y amigo entrañable que parte en su viaje sin regreso; 
venimos también a dar testimonio de los valores y 
las virtudes de un ser excepcional. Su espíritu bohe
mio lo llevó a compartir no solamente noches de gui
tarra y canto sino que fue su musa inspiradora de tan
tos versos y narraciones que pintaban como el mejor 
las pequeñas cosas de la vida cotidiana que forman 
el inmenso bagaje de recuerdos convertidos a la lar
ga historia misma de un pueblo ... " 

Angel Belisario Fiz, fue autor de varios libros, en
tre otros, La historia de Vera, en coautoría con el doc
tor Sixtito González, asimismo como La Casa de los 
recuerdos, presentado precisamente en la III Feria 
Verense del Libro, el Arte y la Cultura, además de ha
ber sido el autor de importantes iniciativas en forma
to de revistas como "Gente Joven" y "Perfil", habién
dose destacado por lo demás, como un referente 
trascendente en defensa irrestricta de la libertad de 
expresión y el derecho a la ínforrnación plena ·<Jet nor
te santafesino. Además fue el ftmdador de la juven
tud radical donde hizo su primera experiencia en la 
cultura durante la siniestra dictadura militar; así pues, 
fue impulsor del Centro de Estudios de la Realidad 
Nacional de Vera (CERENA). Con ese nombre 
actuaban los militantes políticos juveniles en esa epo
ca, hasta que finalmente llegó la apertura política y la 
recuperación definitiva de la democracia el 1 O de di
ciembre de 1983 (ver "El Heraldo" de Vera, comenta
rio sobre el particular, que realizara el sefior Eduardo 
Argüelles de fecha 31 de mayo de 2003, página 9, 
bajo el titulo periodístico "Amigo Angel". 

La fortaleza de los pueblos se reconoce en el de
safio que asume su gente y en el compromiso mili
tante de recordar su propia historia. 

Lo expuesto precedentemente constituye sufi
ciente andamiaje del presente proyecto de declara
ción que someto a consideración de mis pares y cuya 
aprobación solicito. 

Hugo G .. Storero. 

AN1ECEDEN1ES 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario, educativo y cultural la 
IV Feria del Libro, el Arte y la Cultura, que se reali-
7..ará durante los días 7, 8 y 9 de noviembre del co-

rriclrte año, en la ciudad de Vera, denominada Capi
tal de la Cufia Boscpsa (p~o\'Í¡lcia de Santa Fe), pa
trocinada por la Fundación Vera Linda y el Institu
to de Cultura Inglesa de la citada localidad. 

... . Hugo G .. Storero. 

... ,¡ :· 

, LIX 

VIEDICIONDEL SALONDELDISE~O ENLA 
CIUDADAUTONOMADEBUENOSAIRES . . . 

. ,,,;,~ jQ~~ett del Día N° 2.621) 

;,: Dictamen de comisión 

Honorable Cámilra:' 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de résolución de la señora diputada Roy, por 
el que se deClara de interés cultural la VI Edición 
del Salón del Diseño, a realizarse del 23 al26 de oc
tubre de 200:3 en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires; y, por las razones expuestas en el infoi:ine que 
se acompaña y las que dará el miembro infoJinante 
aconseja su aprobación .. 

Sala de la comisión, 17 de septiembre de .2003. 

Hugo G. Storero. - Imú1 Roy: - Alicia V. 
Gutiérrez. - Arace/i E: Mbzdez de 
Ferreyra. - Rosa E. Tu/io. - Norma R. 
Pilati. - Roberto J. Aba/os .. -María del 
Carmen A/arcón. - Roque T. A/varez. -
Marta l. Di Leo. - Gracia M. 
Jaros/avsky. - María José Lubertino 
Beltrán. - Eduardo G. Maca/use. -
Nélida M. Palomo. - Sarah A. Picazo. 
- Juan D. Pinto Bru.chmann. - 0/ijela 
del Valle Rivas. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
··RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la VI Edición del Sa
lón del Diseño que tendrá lugar entre los días 23 y 
26 de octubre de 2003 en· el Palais de Glace de la 
ciudad de Buenos Aires. 

' ; 

lNFORME 

Honorable Cámara~· 

irmaRoy. 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de resolución de la señora diputada Roy, por el que 
se declara de interés cultural la VI Edición del Sa
lón del Disefio, a realizarse del 23 al 26 de octubre 
de 2003 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
cree .innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que acompañan la 
iniciativa por lo que los hace suyos y asi lo expresa. 

Hugo G. Storero. 



3446 CAMARA DE .DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 22• 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde hace años se viene realizando en la ciu

dad de Buehos AireS el concUrso de diseño que tie
ne como objetivo promover y recompensar a dise
ñadores y proyectistas que con su obra hayan 
contribuido al universo de la creación nacional, 
aportando con $1¡1S obras un valor agregado que 
mejore la tiálida~·'de Vida. Las ediciones anteriores 
del Slilótf del Disefl.o ·han teiüdo 'el'imspicio de la 
Secretaría de Cultura de la Nación, de la Secretaría 
de Comercio y Minería de'la Nación, de la Secreta
ría de Cultura del Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires y de la Dirección de Cultura y Educación de 
la provincia de Buenos Aires. Los mencionados 
auspicios. demuestran el interés y el -alto valor 
creativa:.que. poseen los trabajos allí presentados. 

El Salón del' Disetlo fue creado· en 1997, evento 
sin fines de ludo: que ha logrado reurfu ·en' la~ cm
co ediciones ·anteriores voluntades de diseñadores 
profesionales y' talentosos jóvenes~ Otros de los 
objetivos propuestos por los org'anizatióies son: 
incentivar vocaciones convocando iíl' coiíc'úrso de 
jóvenes talentos, instaurar una mirada optimista so
bre el patrimonio intelectual y cultural del pais y di
fundir los mejores diseños de esta exposición a ni
vel nadional. 

En la presente edición se ·convoca a artistas que 
presenten obras. inspiradas en la propuesta Nues
tra utopía, cuyodiseño permita aplicarlas en las si
gliien,tes áreas: comunidad, hogar, trabajo, estudio, 
salUd; tiempo libre, comunicación. 

Auspiciar e incentivar el arte nacional a través de 
eventos como el Salón del Diseño, es una manera 
auspiciosa de proyectar el fi.¡turo del país. 

Por l<;J, expuestq .. ~s qu.e ¡¡ol\cito, .a este cu~o la 
aprobacwn del presente proyecto de resolución. 

ÍrmaRoy. 

.LX , 
FALLEqMJENfÓDE~AtnúZY CANTANTE 

. lMPERIOARG~INA : 
. • : • . _',> 

(Orden del Día N° 2.622) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión 4e _Cultura ha ,considerado el pro
yecto de resoluciót). dé la señora diputada Roy, por 
el que se expresa' pesar; J?or ~Jfallecülliento 4e Im7 
perio Argeritiilá; y, púi las ·razón.es ·expuesf,a,s :en el 
infornie que _se aco~páftll y las ,4~~~ .ciará_ el ~embr~ 
mformante aconseJa su aprobacwn. .. . : ··: . • ,.J !'' ¡\'¡!_,,-- ,... . . 

Sala de lacomisión, 17.de septi!1ffibre de 2003. 

· Hugo G. Storero. - lrina Roy. - Alicia V 
Guti~rrez. - Araceli E. Méndez de 

Ferreyra. ~ Rosa E Tulio. - Nonna R. 
Pilati. -Roberto J. Aba/os. -María del 
Cannen Alarcón. -Roque T. Alvarez. -
Marta J. Di Leo. - Gracia M. 
Jaroslavsky. - .lllfaría J. Lubertino 
Beltrán. - Eduardo G. Maca/use. -
Nélida M Palomo. - Sarah A. Picaza. 
7 Juan D. Pinto Bruchmann. -- 0/ijela 
del Valle Rivas. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su hondo pesar por la pé¡;dida de la ac" 
triz y cantante Jmperio Argentina,, qwen marcó un 
hit() ~ el mundo del espectáculo entre los·.-afíos 30 
y 5ó, en los, que interpretó numerosas. películas .. 

J,rm~Ro:y. 

INFORME 

Honorable Cámara:· 

La Comisión de Cultura al <.<onsiderar. el proyecto 
de resolución de la señora diputada Roy, por el que 
se expresa pesar por el fallecimiento de Imperio Ar
gentina, cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que acom
pañan la íniciativa, por lo que los hace suyos y asi 
lo expresa. 

Hugo Guillermo Storero. 

FUNDAMENTOS 
. : ¡ ~ 

Señor presidente:. ·, · 
Alguien dijo alguna vez que los artistas no mue~'' 

ren, perduran en la memoria de su público, y los ecós 
del recuerdo no permiten que su arte se olvide. lm" · 
perio Argentina fue una artista con mayúscula re
conocida en el mundo entero. Nació· en· nuestro país · 
a principios .del siglo pasado, una historia ·cuenta 
que fue,en 1906, otra fecha su natalicio en 1910. Lo 
cierto es que desde pequefia tuvo una profunda in
clinación haci1,1. las artes, y siendo una quinceañera 
debutó como bailarina en el Teatro Comt<liia de la 
ciudad de Buenos Aires. Al pocotiempo, . .esta,atrac· 
ti va mujer estaba instalada en Mad,ricl, en el teatro 
Romea; allí la descubre, quien luego seria su mari
do, Florian Rey. 

Rey era un cinea.sta inquieto y de grandes do
tes expresivas y fue el responsable.de convertir 
a Imperio Argehtina ·im"uná actriz completa a la 
cual lanzó a la fa.ma con pcliculas inolvidables 
como: La hermana San Su/picio (1927), Noble
za baturra (1935) y Morena Clara (1936). Estos 
dq!)' últ~mos filmes fueron dos musicales 
folklóricos de enorm,e sinceridad y numerosos 
hallazgos estéticos, que sirvieron para que el pú-

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

·e¡( 1 .¡: 

Noviembre 5 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3447 

blico español de aquella época se identificara con 
la simpatía, la gracia, la voz y el. talento de una 
mujer como Imperio Argentina. España entró. !'Jl 
guerra en aquel mismo año 1936, pero las pelícu
las fueron adoradas en todos los rincones de la 
nación, sin distingos ideológic~s. . . 

Imperio Argentina tuvo una' 'fructífer¡l carr~ra 
cinematográfica, en el cine sonoro grabó E! pro
fesor de mi mujer, Cinépolis y otros fihnes. J;,a 
Paramount decide contratar a Imperio Argentina 
para filmar con Carlos Gardel las películas La 
casa es seria (1930) y Me/odia de arrabal (1932) 
filme con el que llegó al estrellato en las panta
llas americanas. 

En la época del esplendor nazi, Imperio Argen
tina recibió una oferta para viajar a AlemiJ,n,i~. allí 
y con el apoyo de fos podefosos estudios UFA 
se pudieron rodar Carmen la· friana (1936) y La 
canción de Aixa (19399, Después de Alemania 
viajó a la Italia de Mussolini, donde Imperio fue 
contratada para una sunhiósa versión de Tosca 
en 1940, que comenzó a dirigir nada menos que 
el gran Jean Renoir, entonces en la cumbre de 
su fama. Renoir había sido invit,ado por el pro
pio Mussolini, pero la entrada én la Segunda 
Guerra Mundial de Italia aliado de Alemania pro
voca el exilio de Renoir; y; finalmente, el monta- · 
je del filme lo supervisó Karl Koc~ y u~ jove~ 
estudiante de 34 años llamado Luchmo Vtscontl. 
La película fue una de las escasas superproduc
ciones europeas del momento, }a en plena Se-
gunda Guerra Mundial. · '· 

A su regreso a España filmó Goyescas (1942) de 
Benito Perojo y Bambú (1945), una romántica y 
poco conocida película de José Luis Sáenz de 
Heredia. 

Imperio Argentina interrumpió su carrera cinema
tográfica para dedicarse a la canción, no obstante 
la pudimos ver de nuevo en Ama Rosa (1960) de 
León Klimowsky, Con el viento solcmo (1965) de 
Mario Camus y como protagonista· absoluta en la 
interesante Tata mía (1986) de José Luis Borau en 
la que compartió cartel con Carmen Maura y Alfi'edo 
Landa. 

Imperio Argentina murió en Benalmádena, Espa
ña, lugar elegido por ella como retiro artístico.' Fue 
una mujer con personalidad propia y atractivo sin
gular que sin protagonizar obras maestras ..en el 
cine, supo trascender sus propias limitac.i~~e~, y 
enamorar a millones de admiradores en, ,el mundo 
entero. 

Fue una mujer capaz de protagonizar una épo~., 
sabiendo combinar la historia con el arte y la leyen
da, sobreviviendo a todos sus contemporáneos ~~n-
templando el crecimiento de su propio mito. · 

Por todo lo expuesto solicito se apruebe este pro
yecto de resolución. 

IrmaRoy. 

LXI 

1 FESTIVAL NACIONAL MOMEN{'ODJ.1: RADIO 
'''DENOMINADO"PERSONAJES Y LEYF:NI>AS 

. :·. '.'; ' ' . DEMILUGAR" ... 
... · < ;,·; 

,,, ; 1:í ., : (Qrden delDiaN° 2.623) 
· '¡,, ' ~''' · ' · Di¿tamen de coU.isión 

••• : ·¡1¡ ;. '!. ' . 

Hcmoicihle Cámara: 
1 • • r , ,.. : . . · ~ · · · 

1, La Córnisión de Cultura ha. consideraqo. el pro
yecto de resolución del señor diputado J~Jl:il, poi el 
.~~e se (ie~lara de interés. cultur~J ~1 I Fe~tival Na
Cional ~~omento de Radio denommado Persona" 
j'es y ieybndas de mi lugar", entre los meses de agos-
1b' y octubre de 2003, en la Ciudad Autónoma de 
'Suenos Aires; y, por las rl!Zones expuestas ~ el in
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
inffunuirrte', aconseja la aprobación del siguiente . 

:! . ' ' . . 1 

,: ,.froyecto de resol11ción ,,;, , 
La Cámara de Diputados de la Nación ... · 

. . "·' .: RESUELVE: , '' ·' 
·q ·. ; .. ~ ¡ 

Declarar de interés cultural al I Festival Nacional 
Momento de Radi9 denominado "Per,sop.ajers y le
Y.;m4Ás, d~ ,pli, h.~g~;· organizaqo por. el Ministerio 
de,Educacipn,'.~iencia y Tecnología, el Consejo Fe. 
deral de Educación y la Asocia:ción de 
Radi9difusoras Pr:i.vadas Argentinas (ARPA). que se 
lle.vá a cabo ~tre agosto y octubre de 2003. 

" 

Sal~de la ~misión, 17 de septiembre de 2003. ·' 

1'•' 

. •,: 

Hugo G. Storero. - Jrma Roy. __: Alicia V. 
Gutiérrez. - Araceli E. Méndez de 
Ferreyra. - Rosa E. Tulio. - Norma R 
Pilati. -Roberto J. Aba/os. -Maria dé'l 
Carmen Alarcón. - Roque T. Alwifez. -
Marta l. Di Leo. -· Gracia M. 
Jaroslavsky. - Maria·J. Lubertino 
Beltrán. - Eduardo G. Macaluse. -
Nélida M. Palomo. - Sarah A. Picazo. 
~ Juan D. Pinto Bruchmann. - 0/ije/a 
del Valle Rivas . 

INFORME 

Honor'abie Cámara: 

La C2omisión de·Cultura al considerar el ptoyccto 
de reS.olooión ·del 'setlor diputa:do jalil, pót' '~1 que se 
declara de interés cultural el:l Festival Nacional Mo
men,to de Radio denominado .l'Personajes y leyen
das de mi .lugar", entre 1~ meses de agosto y octu
bre·d~ 2003, en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, lo. modifica por razones de rrmjor; .técnica le~ 
gislativa y cree innecesario abundaP em,más deta
lles, .que los expuestos en los fundamentos que 
acompañan la iniciativa, por lo que los hace suyos 
y as( lo expresa. 

Hugo G. Storero. 
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FUNDA.t'AENTOS 

.. :S~o.r pr~si,dent~i , · ; , · ·. 
-MomentO; d'etráoio es tm proyecto qtie propone 

a las escuelas primárias)'E(}B rurales de todo el país 
escribir tma ?!~t~ria ~ob~~ .l<>f p~r~9najes_ y leyen
das del lugar. Esta narrac16n sera produc1da como 
micro radial y finíilmente•kansmitido' por las radios 
privadas en todo el país. Durante los meses de no
viembre y diciembre, todas las emisoras radiales pri
vadas. de la J\\_rgentina tran.smiti;:án; es.tos micr:os 
quyo texto y YQ9eS ·habrá.n,sido ~laborados-por-al~ 
gun.a escuela rural pública d~)._país. '. · . '·'·. _. J' 'i 

Según está-previsto, partic-iparán más dé 9.000 
escuelas• I1.1.m.les .de tod<> el país con la colaboración' 
del Ministevio &:Educación de la Nación, ·los mi· 
nisterios de :Edu4méión provinciales y la Asociación 
de Radios Privadas Argentinas {ARPA). · ¡ 

Esta propuesta "está! ·basada en investigar y escri~ 
bir y tiene comQ-"[1,0 tma ptoducción para la cual los 
alumnos deberán leer, preguntar, escuchar, mirar, na
rrar, tachar y volver a escribir. Hásta lograi el relato 
deseado. Es un proyecto para todos los chicos. Por
que pensamos que todos los chicos pueden escribir, 
sietnpre qtie tengan la oporttihi~d de hacerlo. 

A la iniciativa. de aprender y crear se le suma una 
adiciopal (!S la posibilif}ad de que la producción de 
los alumnos se convierta en mic~o radial y sea trans-
mitido por radio. · 

De este modo, todos los habitantes de la Argen
tina, podrán conocer historias de vida, relatos, le
yendas y narraciones sobre personajes importan
tes de cada zona rural del país. · 

Asimismo, vale destacar que esta es la primera 
vez en que todas hts emisoras radiales privadas del 
pa'ís 'se unen en. un proyecto . de emis.ión compartí
da entre "ellas y; mas impOrtante aún, con la escuela. 

Un jurado .especia~mente 4~.signado escuchará 
cuatro grabaciones de ca.qa provin,c~l.l- Seleccionará 
una. de cada. jurisdicción y esa será ,tra¡::¡smitida en 
toda,s las radios,priyadas qlJ.l'ante Jos, meses de no
viembre y dicierribre de este año. _-J;;n suma, 23 gra
baciones de 23 escuelas rurales de todas las pro
vincias serán trans:qüq,das y escuchadas por 
ciudadanos en todo el pal's. ·· 

El jurado estará irltegrado por profesionales oo Ht 
radio, cr~ativos, p<!tiodistas, guionistas, C\mducton;s, 
eTJMiilisterio'.de f:d4~itción, <:;iencia y T~criología y 
los.iliiniste!iós de E~ücaciób de.todas las p~ovincias . 
. E:1 incen~vo a aprei:Ider cn~ando .es ~!-!Y. iniP<>r~ • 

tante. er¡.tré .lqs rr¡ás .chicos pero. más aún si ,se . tiene 
en 'cl1eÍlta, p#a ·~sta, propuesta, a h>s alumnos de 
las. esciJelas nlfal~s 'dé tqdo el,pa'ís que, en muchos 
c~s.<:'s, r¡.o,.c~eht~pjon ¡i,C~.so a .concu~sos ni ini
Clahvas,f18Clf1I}!l1r.S· .. ,.... . . . . . 

P<;>r to~o est?, ,syño~ pres1p~ntt<. soh91t<? la apro-
bación del presente proyecto. . . . .. 

Luis J. Jalil. 

ft,.NTF;CEDENTE 

· Proyecto de resolución 
..f:. ·! ! .:· .. . ... ' 

La Cámara dé Diputados de la Nación 
RHSUELVE: 

Declarar de interés cultural al I Festival Nacional 
Momento de Radio· denomirlado «Personajes y le
yendaS:•de· miJugar" organizado por el Ministerio 
de'Eduroción,·Ciencia y Tecnología, el Consejo Fe
deral de Educación y la Asociación de Radiodi .. 
fusoras Privadas Argentinas (ARPA) que se llevará 
a cabo entre agosto y octubre de 2003. 

Luis J. Jalil. 

LXII 

INCENDIO DE VILLA OCAMPO EN BECCAR 
(BUENOS. AIRES) · .. 

(Ord~n del Día ,N• 21624) 
·. ,. . . . ..: . ,1,: ,_.¡ 

Dictamen de comisión , · 

Honora_ble Cámara: 
rt•_; 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución del· señor diputado Storero, por 
el que .ge solicita informes al Poder Ejecutivo sobre 
el incendio que destruyera el edificio de Villa 
Ocampo en Beccar, provincia de Buenos Aires; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña-y las. que dará el miembro informante 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 17 de septiembre de 2003. 

Hugo G. S torero. - fimq Roy .. ..:. Aliciá V, 
·•· Gutiérrez. - A'fac~ll E. Nlé'n'dez' de 
' · Ferreyra. - Rosa E: 'Tulio. - Nórrna ¡{. 

Pilati. - Roberto J. Aba/os. -María de'! 
· Carl'litn :.41ar_c6n. •1;, R~qlle·.T Alvarez. -
Matfir1. ''Di •Deo!;i~JJ 'G'f'aCiirM. 
Ja't~·slavskY' -'Marta _;¡_r Lu&;Jftino 
Béifr'án:· -i'•Editdrdo' G. M'a'Caluse: ·~ 

• ·N elida J.J1. 'Palomá:• ·- Sarah 'A. Pi cazó! 
... • .:..1 Juan v:·ipJnto Hruth'm(tnn. - Dli}i!la 

·'Í.' del-Valle Rivas. ' 

Proyeeto de resolución 
,ft' ··' 

La Cámara de Diputados de la Nación 
¡·_;: 

RESUELVE: 
• ¡ .'i 

l. SolicÚ~n :al Po<l.er Ejecutivo: informe spbre las 
ca·usas .y._c~>nsecuencias· del incendio •que .destru
yera el edificio de Villa Ocampo e indique qué medi
das ~e hap, tqmado pa;ra resolv~r el grave daño a 
nuestro patfim<;mio' cwtW-al d¡;:rivado 4e e~e hecho. 

2.. Expresar .pesar por: el siniestro que afectó Villa 
Ocampo y repudio, a .las .causas que lo motivaron, 
destacando ~l agravio a un símb9lo de la diversi
dad cultmal de nuestro país. 

Hugo G. Storero. 

• 

• 

• 

• 
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INFO~ 
1. "{'..-• 

,;i· 

Honorable Cámat;'a:, ,¡j,,.; 

La Comisión de Cillttira al considerar el proy~to 
de resolución del seftor diputado Storero, poi-' ~l'.q~ 
se solicita informes al Poder Ejecutivo sobré, el in~ 
cendio que destruyera el edificio de Villa Ocampo 
en Beccar, provincia de Buenos Aires, cree Íi:lilece
sario ablUldar en más detalles que los expuestos· en 
los fundamentos que acompañan la iniciativa por 
lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Señ.or presidente: 
En reiteradas oportunidades, durante el añd 2002, 

hemos impulsado desde esta Comisión de CultU'tá 
pedidos de informes al Poder Ejecutivo nacional so
bre la grave situación que atraviesa Villa Ocam¡:>d 'y 
solicitado la toma de medidas para evitar su de~
rioro y así cumplir con la preservación del patrimo
nio cultural._ . . . . . / , 

El grave mcend10 que destruyó el mmueble es'úil 
hecho que afecta gravemente nuestro patrimonio y 
memoria cultural. El edificio de Villa Ocampo, ade
más de su valor arquitectónico, es un símbolo úni
co de nuestra cultura porque ·expreSa nuestra phi
ralidad cultural y la enorme capacidad qu~ tuvo 
nuestro pais para insertarse en la cultura universal, 
nutrirse de ella y enriquecerla con los valores pr~ 
píos y diversos que nuestra comunidad 'desarrolla. 

El incendio que la ha destruido en parte, es uri 
hecho gravísimo que afuu:le t'nás frustración a la que 
acumulamos en estos tiempos. Por ello, es necesa
rio que el Poder Ejecutivo informe a esta Honomble 
Cámara respecto de las· causas y consecuencias del · 
siniestro, así como también de las medidas á tomat ' 
para paliar sus efectos y proveer a su efectiva pre":·; 
servación y al cumplimiento de la voluntad de' Una,! ' 
figura central de la cultura argentina y universaidel'' 
siglo XX, como lo es Victoria Ocampo. 

Jilf!lP.l~~ión de la señora diputada Isla de Saraceni 
pqr, ~1 que se declara de interés parlamentario la dis
.\i,np_ión otorgada .al programa televisivo "La otra mi
r~j~,d!( de la p_r,ovincia de Misiones, por la Asocia
cj(m, Argentina de Televisión por Cable -ATVC-, 
en el rubro mejor programa educativo año 2002; y, 
pQ~,¡li;ts raw~c<f~ expuestas en el informe que se 
aq~Jmp~a-y las que dará el miembro informante, 
acQp.sejan la aprobación del siguiente '" 

,,,, Proyecto de resolución :, :· . 
w·r;arnara de Diputados de la Nación 

. ·;¡.:' RESUELVE!· 

Declarar de interés parlamentario el programa 
televisivo '~La otra mirada", d~ la localidad de·Leun
dro.Ni •Alem, ·Misiones, conduci4ü pót er señor ~
oclorDacher, que fuera distinguido por l1i 'Asociación 
Argentina· de Televisión por Cable (ATVC) en el rubro 
mejór programa educativo año 2002 (categoría 2). 

Sala de las comisióhes, 18 de septiembre de 2003. 

·. 0/ijeia del V. Rivas. - Pablo A. 
, ;.(): FontdeVila .. - Argentina Cerdán·. ""7 

Marta J. Di Leo. - Eduardo , G. 
Maca/use. - Blanca J. Osuna. -José M. 

· · Lttbertirio Beltrán. - Julio C. Moi,,és. -
Angel O. ·Geijo . ..:. Roberto J. Aba/os. -
E Ida~- Agílero. :... Daniel A. Basi/e_, -
Juan C: Baylac. - Jesús A:· Btancó~, :
Mairicio Bossa. -Alberto N. Briozio. 
- Daniel Carbonetto. :.. 'Elsa fi. Correa 
de Pavón. - iridn C. Correil.'- Maree/o 
L. Dragan.·_ Teresa H. Fei'rari de 

· '' · Grand. - Jrma A. Foresi. - Rubén H .. 
. , · · ., i Giustiniani. - Osear F. Gonzalez. -

·•: ,¡:!. ~ •·Rafael A; González~ - Griselda N. 
,, • ... Herrera. ·-Miguel A. Jnsfran. :... Gracia 

:.;•:: ~·.><, M .. Jaroslavsky. - Litis·l Molinari 
Romero. - A/do C. NerC- Jrma F. 

¡. 1)'.'' Parente1Ja, -' Normi:i' R.! Pilati. - Lilia 
J. Puig de Stubrin. _:! Ricardo C. 
Quintela. - María N. Sbdri -Fe mando 
O. Sa/im.- Juan M. Urtub'éjl: Asimismo, se debe expresar el pesar y el repudio 

al hecho que afectó tan valioso bien cultural de 
nuestra sociedad, INFORME 

Por lo expuesto, seftor presidente, solicito la apro- · · Honorable Cámara: 
bación del presente proyecto. ,;; : · · •: · 

La comisiones de. Educación y de Comunicacio-
Hugo G.: *~1re';(j_ . < nes e JD.formáti¡,:a al considerar el proyecto de reso

... lución 'de la seftom diputada Isla de Saraceni creen 
¡ . ; . inn~s,ario al:>undar ,en más detalles que los expues-LXIII 

PROGRAMA TELEVISIVO"LAOI'RA ,",, tos en los inforines que lo acompañan, por lo que 
MIRADA" . . . . los hacen s,uyos y así lo expresan. . 

(Orden del Día N• 2.625) 0/ije/a del Valle Rivas. 

Dictamen de las comisiones FUNDAMENTOS 

Honorable Cámara: ; 
1 

Sclior presidente: 

Las comisiones de Educación y de Cop¡unicacio- "La otra mirada" es un ciclo televisivo misionero 
nes e Informática han· considerado el proyecto de · que comenzó sus emisiones el 7 de abril de 2000 en 
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la ciudad d~, Leand,ro N. Alem,. a .través de la sefial 
de ~11-ble; T~levis,i,óx;tS.A,. el Cl;lalllega con sus imá
g~nes ;t Cerro Azul;.Moj(m Gnmde, San Javier y 
Gobernap~r J,ópez: •. )J~Hánd.ose. la producción 
actualmente. en ,t¡;atativas para llegar c.on la se
ñal a las .ciudades de Apóstoles, San José y. zo-
na,s de.influew:ia. . . ·; , 

El principal .oQjetivo de este progratna es echarle 
una mirada distWt.lJ.. ~ las cosas que nos pasan a dia
rio, promovien~? Y. ~e~tac~n.d~ los ','a.lores huma
nos y culturales~ "O~slie elíructo del c1clo se abor
daron temas de .interés municipal, provincial, 
nacional e internacional, trat~"do en cada caso de 
que el televidente revalorice aquellos hechos que 
muchas. veces pasari desapercibidos. . 

CondúcidQ por ·erseñor Marc~lo Dache~' y un 
equipo • integrádp por importantes:. profesi?nlllé;s, el 
progiaJria ha re«ibido múltiples premios y distincio
nes, siendo la más. reciente la otorgada ¡xi~ la As:o
ciación Argentina de Televisión por Cable· (ATVC) 
en el rubro mejor programa educativo (categoría 2). 

El programa ha reconstruido en sus distintas pre
sentaciones la historia de personas e instituciones 
de Leandro N. Alem y realizado diversos informes 
sobre temas de actualidad. 

Entre los. aportes históricos brindados por el pro
grama se pueden mencionar la reconstrucción en vi
deo de la historia de .muchas de ·las instituciones 
de la éludad- de Alero, 'que. pÜr diversas causas no 
tenían ún archivo de su vida como organización. 
Asi, se. pueden mencionar la elaboración de los vi
deos de ~a historia de Leandro N. Alem, los 50 años 
de vida." del' Honorable Concejo Deliberante de Alem, 
los 90 años de existencia de la Escuela Provincial 
N° 62, los. 25 años dé la .As~ciación de Bomberos 
Voluntarios, los 40 años 4e vida dél Centro Cultural 
qer~~¡Afgentino, los.'t? año~ de la Fiesta P~o
v¡nctal de la Cerv:e'za, los ~O año~. deJa Cooperativa 
de Electrici~4 :, . . . · ·' , 

Asimism~?· ti1 progra~. p¡;~entó a su comunidad 
las biografías de habitante,s1 dé su ciudad que, por 
su labor comuriitaria, mereeeil ser (\estacados e imi
tados. Lo propio se hizo'. con personajes a nivel na
cional e internacional .. 

Otro de los tópicos abordados fue la ;recordación 
de aquellos hechos históricos que por su tras'cen- · 
dencia mereceh·ser.distmgttidos. Así, ·en casi todas 
las emisiones se' pünen: en pantalla aquellos a con• · 
tecimientos:que nos.,fnilrcimm como Nación y como 
provincia:•; ·.1:<: .-·:!;; :· • 

Duninte el ciclo ¡también se· realizan investigacio-' 
nes periodísticas sobre· temas que son· de preocu~ 
pación provinciaL Uno de ellos fue el trabajo que 
se hizo sobré las tuinas de Santa Ana y la instala
ción de un predi~.y~rbatcrr.o en sus cereanías. Esta 
labor profundizó el valor que tíenen las ruinas como 
monumento histórico, al mostrar cuál seria el impac
to. que ·sobre· :sus, muros .provocaría· lari.nstalación 
de una fábrica yerbate:fa. . - ... , 

Además, "La otra mirada" ha cubierto todos los 
hechos de relevancia periodística en .el ámb,ito pro
vincial, contando con invitados entre' los que se des
tacaron ex gobernadores de la provincia, el presi
dente provisional; del Senado de la NaCión, ministros 
provinciales, diputados nacionales y provinciales, 
intendentes; cOncejales;· ·etcétera, brindando biogra-
fías ·inéditas· sobre los mismos. · · · · 

Er progtama, :desde sus inicios, tuvo como uno 
de sus objetivos promover' el turismo en toda la pro~ 
vincia de Misiones: Por ello, durante todas las se
martas, presenta un informe referido a una localidad 
distinta, donde se detallan datos históricos y geo
gráficos de la comunidad en cuestión, así como tam
bién los atractivos· que tiene a nivel turístico. El ob
jetivo es recorrer los 75 municipios de la provincia 
para que los ·misioneros conozcamos priméro lo 
nuestro. ' · · · · ' 

·Otra forma de fomentar el turismo es promocio~ 
nandb las distintas fiestas que se realiZan en la' pro·-. 
vincia, como la Fiesta Nacional de ·los' ln'migrantes; 
la Fiesta Nacional de la Yerba Mate;' la Fiesta Pro-' 
vincial de la Cerveza, la Fiesta Provincial ddos ·Es-' 
tudiantes, el Encuentro Internacional de EscUltores, 
etcétera. 

También la producción del programa ha tratado 
la problemática social abordando ternas como vio~ 
lencia familiar e infantil, adicciones (droga, alcohol, 

· etcétera), el desempleo, loS" niños· de la ·calle; los ho
gares de tránsito para niños, los aborígenes en Mi
siones, los niños con capacidades especiales y las 
escuelas que los contienen, entre otros. Cabe des
tacar que· en cada caso se contó con especialistas 
que brindaron una opinión técnica sobre cada uno· 
de los ternas abordados. 

Los ernprendimientos culturales hán sido una te
mática que se lui profundizado. desde los micios del 
ciclo mediante él apoyo a los ernpretidiniient9s y lo
gros obt~nidos por· artistas locales y provinciales, 
la cobertura de lanzaniientos' literarios, exposicioile( 
pictóricas y fotográficas, muestras de arte§anía~ Y 
presentaciones· de coros y obras de tetHfo~ ruuí s~dó 
sólo algunas de las rnanifestacion¿S..'que' se h~ri. qu~ 
bierto a través de las cámaras de "L'a 1 btra~rnirada''. 

Por S"\JS aportes culturales y su piorl¡o\)ión de. ac~ 
tividades sooíales y humanas, eiprogf¡'lma"La' otr~. 
mirada" ha obtenido numerosos premioS y·mencio
nes, entre los que se cuentan declaraciones de in
terés cultural por parte del Honorable Concejo De
liberante de Leandro N. Alem y por la Legislatura 
de la prQMI¡lYif. r.ie,Wf}R11f!i; dp.rante ~~año, 2001 el 
programa récioió vanos.;gaolárdones a. nivel nacio
nal, sumándose en el 20'th la· nornirtación al Martin 
Fierro del Intctror :y a los premios FundTV, donde 
representó . a}~ ~entina, en el rubro myjor progra
ma educativo del Mercosur. 

El certamen organizado por ATVC eS el más pres
tigioso en su estilo, no sólo porque es organizado 
y en~egado por la entidad que congrega a Jos sis-

• 
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temas de cable del país, sino también porque el ju
rado que elige a los ganadores estaba conf011lládo 
por personas con una vasta trayectoria profesional. 
Por lo tanto, la obtención de este premio entre tan
tas producciones nacionales de cable es un honor 
para todos los misioneros, que vemos reflejados en 
"La otra mirada" nuestro pasado, presente y futu
ro, siendo un reconocimiento al· esfuerzo, calidad y 
capacidad de su conductor Marcelo Dacher y a su 
equipo de producción, quienes trabajan para lograr 
el mejor de los productos. 

Ante la dificil situación que atraviesan la cultura 
y la educación en nuestro país, con medios de co
municación cada vez; más dados a ·la falta de conte
nidos y al entretenimiento pasatista, contar con un 
programa que otorga a la comunidad una· triás que 
interesante propuesta cultural es un privilegio para 
todos aquellos que buscan una televisión diferente. 

Es por ello que el otorgamiento de este premio al 
programa "La otra mirada" es. un reconocimiento más 
que merecido por los aportes que realiza a la comu
nidad y porque a través de sus envíos conjuga la 
cultura, la formación y el conocimiento con la his
toria y la actualidad, convirtiéndose también en un 
valioso patrimonio para las generaciones futuras. 

Por estas consideraciones, solicito el voto afir
mativo de mis pares. 

ANTECEDEN'IE 

Proyecto de resolución. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés nacional parlamentario el ga
lardón otorgado al programa televisivo "La otra mi
rada", de la localidad de Leandro N. Alem, Misio
nes, conducido por el señor Marcelo Dacher, que 
fuera distinguido por la Asociación Argentina de Te
levisión por Cable (ATVC) en el rubio mejor pro
grama educativo afio 2002 (categoria 2). 

~ ; 

Celia Isla de Saraceni. 

LXIV 
PROGRAMA TELEVISIVO "TECNIFICANDO 

EL AGRO'' 

(Orden del Día N° 2.626) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Comunicacio
nes e Informática han considerado el proyecto de 
resolución de la señ.ora diputada Isla de Saraceni 
por el que se declara de interés parlamentario la dis
tinción otorgada al programa "Tecnificando el agro" 

de la provincia de Misiones; .p()r ;la. AsQciación 
Argentina de Televisión por €able (ATVC) en el 
rubro: "Género educativo"; y, por las r.azones ex
puestas en el. informe que se acompañ.a y .las que 
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación 
del siguiente 

; · -': Proyecto de resolución 
') 

La Cftmara de,Di¡¡qt@os,4e,,la JVación 
'RESUELVE: • .' ";' 

' ¡ ¡¡.;; . :. ''. ¡' .. ;, :: \ . ¡ ,,., 

. ~la~m¡ .4c .int~~ ~rlam~~ó~el pr?graiila ~: 
s10nero '1Tecmficanao el agro' , coriductdo por los 
ingenieros Patric~o Cor«> y F emando Jejedor, que 
fuera distinguido por' l~ Asociación' Argentina de Te
le~sión por Cabl~ (1rvC) en el rubro "Género edu-
cahvo". · ·· " ' 

Sala de las comisi~es; 18 de septiembre de 2003. 

0/ije/a del Valle Rivas. ' - Pablo 
Fontdevi/a. ~· Argentina Cerdán. -::~ 
Marta J. Di Leo. - Eduardo G •. 
Maca/use. ~Blanca J. Osuna. -:Mar:ia 
J. Lubertino Beltrán. - Julio C. M~isés,· 
-- Angel Geijo. - Roberto J. Aba/os. -

· , . Elda S. Agaero. - Daniel Basile. - Juan 
P Baylac. - Jesús A. Blanco. ·
Mauricio }3ossa. - Alberto N. Briozzo. 
-Daniel Carbonetto. - Elsa Correa. -
Juan Correa. - Maree/o L. Dragan. -
Teresa F_errari de Grand. - Jrma A. 

r: ,, . Foresi .. ::: Rubén.H. Giustiniani.- Osear 
.. , F, .González. -Rafael A. González .. -

Griselda N. Herrera. - Miguel A. 
. • fnsfran. - Gracia Jar,os/avsky. - Luis A. 

R. Molinari Romero. - Aldo C. Neri. -
Jrma Parente/la. - Norma R. Pilati. -
Lilia J. G. Puig de. 'Stubrin. - Ricardo 
Quiniela. - Maria N. Sodá. - Fernando 
Salim. - Juan M. Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

".J 

Las comisiones de Eduvación y de Comunicacio
nes e Informática al considerar el proyecto de reso
lución de la señora diputada Isla de Saraceni creen 
innecesario abundar en.más detalles que los expues
tos en los fup.damentos que lo acompañ.an, por lo 
que los hacen suyos y ásí lo expresan. · 

Olije/a del Valle Rivas; 

FUNDAMENTOS 

.. , Señor presidente: 
Con el objetivo de reflejar la realidad agropecua

ria de la zona centro de Misiones y dar a conocer 
las nuevas tecnologías a los productores, para de 
esta forma colaborar con la reconversión del sector 
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agropecuario de la provincia, comenzó a transmitirse 
en octubre de 1995 el programa ~ele"'sivo "Tecni-
ficando el agrq~'. ,¡ , .. ·., 1 

El mismo, creado y conducido •por: lbs ingenieros 
Patricio Corró y :Fernando Tejedor. trasllendió 1os lí
mites de la región al comenzar a emitirse en junio 
de 1996 por el ,C,:.~l R~al.$atpl_ital)tste hecho hizo 
que sus creadores se pllmtearari nuevos objetivos, 
que contemplaran una nueva audiencia que deman
daba conocer nuevos productos y/o servicios, así 
como las tecnologías utilizadas en la región y lapo
sibilidad de ser implélllentadas en otrospuntos geo-
gráficos. · .: ~ 1 

Acfualmente; ·"~llichificandó el agro" es ·el primer 
y único programa de Misiones y Corríent¡ls con al
cance satelital, lo que le permite estar presente' en 
más de l.IOO cables del país, como también ert paí
ses limítrofes llegando a Perú;y>MéxicO:•·i ·' • '·· 

Este es un hecho f'U,n,da!Jlental par~t.la provincia 
de Misiones, así comq también. pttr!l. ~ país, dado 
~e _Permitirá que _la actividad rura(~.w<Justrial y l~s 
d1stmtas alternativas que pre~en~ s~an conoci
das, ampliandQ la posibilidad~ llegar a nuevos mer
cados. 

En más de 400. programas emitidos. se ha tratado 
gran diversidad de.\temas, desde ·lo\agroindustrial, 
contemplando lo forestal, turismo, cultivos alterna
tivos, etcétera, brindando una imagen de la situa
ción actual de los sectores involucrados y sus po
sibilidades futuras, incluyendo producciones 
alternativas como piscicultura, tambo, cría de chin
chillas y actividades como ferias francas, cultivo de 
orquídeas y bonsai, 

Además "Tecnificando el agro" difun.de distintas 
exposiciones de la región como set :Expo Virasoro 
(Corrientes); Expo Itapúa (Patagua~); F~ Soja (Bra
sil); Fiesta Nacional del Irunigrarlte' ~berá, Misio
nes); entre otras. Cabe destacar que también estu
vo presente en el Primer· Encuentro de,Piscicultura 
Campo Viera (Misiones) y Encuentros de Bonsai, 
eventos éstos en los que;:también participó en su 
organización. 

El programa ha recibido nurnci~sos reconocimien
tos tanto del Honorable Concejo Deliberante dela 
Ciudad de Oberá, asi como .también de, la Cámara• 
de Representantes de Misiones, al.que .se .sumó el 
premio otorgado pot la AIVC, · ' ... · .,. 

Estas.distinciones·son·más que merecidas al·tra~ 
tarse de un emprendinúento• hecho con esfuerzo; su 
trayectoria y per,Inanepl(i1:l en el aire demuestran que 
sus óbjetiú)s hán' sido logrados con éxito, eviden
ciando así SU compz:~~S,<? ,con, l!i región. 

El Premio ATVC rio es sólo w1a distinción que 
coloca al programa "Tecnificand<lJeLa.gro~l entre los 
mejor,es progra.n;t~s de te~e~i:sjp!1;Por, ;~¡;able .. Es ,.tam
bién, el reconopimiento ~Ja twe!ldlUe ll~van .. adelan,
te profesionales de la talla 4e Jos .inge¡:li.eri)S Patri
cio Corró y Fernando TejeHor, quienes. en tiempos 

difíciles aceptaron el desafio de formular y llevar 
adelante un proyecto,. haciendo un aporte desde su 
lugar, dando respuestas a. necesidades propias de 
la .comunidad mediante un prodo,cto de calidad y 
excelente nivel,. difundiendo el conocimiento de 
nuevas tecnqlogías, usos de prodl,lctos y optimiza
ción de los recursos, a sectores que son. pilares fun
damentales de nuestra región. , 

Por todo lo expuesto, solicito el voto afirmativo. 

Celia Isla de Saraceni. 

._,.¡ 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados '(k la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario nacional el ga
lardón ·otorgado al programa misionero "Tecnifi
cando el ~agro",' conducido p<ir• los' 'mgenieros Patri
cio Cortó y Fernando Tejedor; que fuera distinguido 
por la Asociación Aigentiria de TeleVisión por Ca
ble (ATVC) en el rubro género educativo. 

Celia Isla de Saraceni. 

LXV 

INFORMES SOBRE TIERRAS DESTINADAS A 
LA AGRICULTURA 

(Orden del Día N° 2.627) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser
vaciQ11 del An1bienteHumano y de Agricultura y,Oa
naderla,, har consiqeyado, .~1 'proy~cto d~ resolm#ón¡ 
de 'la' 'sefíoni diputad# Jai'ó~laV8ky. y otros; por el qué. 
se 'soli~i~ informes' a~ Pbaéí' f:jeeiúivo sobre tierras' 
cfusíipli~.s,~ la agricult~a. Rieg~.)por extracción d7 
agulis. sub~ett~i?;eas; . y, por las razones· expuesta~ ell 
el fufOrriíe' qu~' se a'coinpaña y las . que dará el' ririt)m~' 
bro informante, 'acónsej'an su aprobación. · · · ' · · ' ·' · 

Sala de·-lás ó0m'isíones, 18 de septiembre de 2003. 

Luis J Jalil. - Adrián Menem. -- José R. 
Martlnez Llano. - Guillermo E. 
lA.ICñotirdn: ;__ MiguitbR. Mukdise. - Luis 
A. Sebriáno. - Gtaciela l. Gastañaga. 
- Osear R. González. -Mirla E. Rubini. 
- Saráh A. Picazo. - Elsa S. Quiroz. -
Haydé ·T. Savron. -' Carlos A. Larreguy. 
- Miguel A. Baigorria. - Alberto N. 
Briozzo. - Carlos A. Castellani. - l--Ictor 
H. Cisterna. -Miguel A. García Mérida. 
- Angel O. Geijo. -Ricardo C. Gómez. 
-Maria E. Herzovich. -Gracia M. 
Jaroslavsky. - Cecilia Lugo de 
González Cabañas. Alda F. 

• 

• 

-
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Maldonado. . Miguel A. · ·1 '·' · Herzovich: ~María T. Lemoud. -Mi
gii'el A; M'dstrogÚícomo. - Miguel R . 

.,,,f.ftlkdise. ~ Ricafdo A. ,Patterson. -
Mastrogiácomo. -Juan C. Olivero. - ~:. 
Héctor. R. Romero. -Francisco N. .,.,..__ 
Sellarés. - Rosa E. Tulio. 

Proyecto de resolución·i• : 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: .. :, :: 

Dirigirse al Poder Ejecutiilo a ,efectos de' que,' 'a 
través del organismo ·l:júe corres¡)6nda, ll;J.forme: 

' ;;' 

l. La superficie de tierras destinadas a la agricul· 
tura, que están bajo riego, en base a extr¡¡.cción de 
aguas subterráneas. 

2. Informe cuál es el consumo anual de aguas sub
terráneas que se utilizan para riego agricola. 

3. Qué porcentaje del área que se destina a la agri
cultura, está bajo riego de agua extraída de acuíferos 
subterráneos . 

4. Informe y acompai}#;, en caso de existir, evalua
ciones/análisis/prospeCciones, que haya realizado 
el Poder Ejecutivo respecto al crecimiento de la agri
cultura de riego en el país. 

5. Qué estudios de impacto ambiental se han de
sarrollado respecto a los actuales niveles de explo
tación agrícola, bajo riego por extracción de los 
acuíferos. 

6. Si se ha considerado la posibilidad de imple
mentar prácticas de gestión del agua para elevar la 
productividad, promover un acceso equitativo al re
curso y preservarlo. 

7. Si existen estudios sobre defmición y caracte
rización de acuíferos y unidades hidrogeológicas, 
en especial de las zonas con mayor nivel de extrac
ción del recurso y, en caso afirmativo, si se ha· eva
luado el volumen de la,e~acción anual y de la re-
carga anual. · · 

8. Si existen datos respecto a qué porcentaje de 
la recarga anual representa la explotación anual de 
los acuíferos y si se ha determinado el nivel de re
posición de los que se encuentran en explotacióii 

9. Si en base al régimen de expl6tación y de re
carga, se puede defmir cuáles son las unidades que 
están en las siguientes condiciones: 

a) Sobreexplotadas; 
b) Con riesgo de sobreexplotación; 
e) Normalmente explotadas. 

lO. Si se han detectado deterioros graves en l~ 
calidad del agua, como consecuencia de la explota
ción. 

11. Si se han elaborado balances hidráulicos en 
cantidad y calidad y por cuencas y regiones hidro-· 
lógicas. 

Gracia M. Jaroslavsky. - Carlos A. 
Courel. - Graciela l. Gastañaga.
Miguel A. Giubergia. - María E. 

- · '· '· · Sara A. Picazo. · 
. ··.\'· '. ;"' ·,' ~ ·. \ 

.ll%'0RME 

Honorable .Cámara: 
,'\"\'\' ... · 
'Las comisi@.es de Recursos Naturales y Conser

vación del Ambiente Humano y de Agricultura y 
Ganadería, han con!liderado el proyecto de resolu
ción de la sefl.ora diputada Jaroslavsky y otros, por 
el que se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre 
tierras destiJ;ladas a la agricultura. Riego por extrac
ción d€Vá'gilli~ ·si.tbtérráneas. Luego de su estudio 
resuelven despachado favorablemente. · 

·.;·- :'_. 

Luis J. Jalil. 

;LXvl 
TALLERES.~~,J;N'l'l;GRAOON CtJ¡,'TIJRÁL 
. ENEs<;m:t¡\~D.Q.N.J)EES'f.ENRAI).ICADAs 

CO~..W~~QRIG~ 
(OrdelWdel Día N° 2.628) '• 

Dic.en de las comisiones 

Honorable Cámara: 
. . 

Las comisiones de Educación y de Población y 
Recursos Humanos han considerado el proyecto de 
ley del sefl.or diputado Venica, sobre la obligatorie
dad ~ incluir talleres para mtegritción cultural en 
escuelas de enseñanza priptaria o ~~cundaria don
de estén radicadas comU:nidade:;¡ aborígenes; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaraclón,. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

' . . ~ ' : 

. -··.··· 

Que :vería agrlldq que el Poder Ejecutivo, a tra
vés del Miqisterio q(f, Educación, Ciencia y Tecno
logía, y eruieuerdo con~~ Consejo Federal de Cul- . 
hifa y Educ!lp~ón, promuevt~, en. ,las instituciones 
educativas donde coexisten .comunidades ,aboríge
nes;' la realizaCión de 'talleres de estudio que con
templeh' tradicionb"s, creencias y costumbres de los 
pueblos originarios con vistas a integrar las dife
rentes culturas en el marco de lo establecido en el 
artículo 5° de la Ley Federal de Educación. 

Sala de las ·comisiones, 18 de septiembre de 2003. 

Olijela del Valle Rivas. - Rubén H. 
· Giustiniani. - Juan C. Millet, ;-: Marta 

Y. Palou,.' - Af$en'tina Cerdtln, ,'-Marta , 
l. Di Leo. - Juan D. Pinto Bruchmqnn . 
- María J. Lubertino Beltrán. - Jesús 
A. Blanco. -· Carlos R. Brown. -
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.Guillermo E. Corfield. -Maree/o L. 
Dr~gan. - Teresa H. Ferrari. - Maria 
T. F,err;ín .. - Irma A, Foresi. - Ricardo 
C. Gómez. -Osear F. GonzAlez. -Rafael 
A. González. - Alicia V. Gutiérrez. -
Griselda N.1Jjerrera. -José R. Martínez 
Llano. - Máría 'L. Monte agudo. - Aldo 
C. Neri. - Alejandro•M.>'lvitva. - Nélida 
Palomo. - Sarah A . .Picazo. - Norma R. 
Pilati. - Lili# J.. G.' fulfde, S,iúb~,r,~.
Julio R. F. Solanas:- Hugo: G. Siorero. 

. . .r.¡ .. ·. · .. ;!1 ,,¡·,·.:!Ji':: 

lNfüR~íf· 
Hon-orable Cáttlara~;·' 1 '· •::;.: 

Las comis~~~~ ~~q;iÓ~~ de Población y Re,
cursos Humanos, al considerar el proyecto de ley del 
señot 'diputado Venica y atendiendo a satisfacer una 
mejor técnica legislativa, han creído conveniente pro
ceder a la modificación: é.lé Já propuesta original pro-
ducie!jlgq,lffi:~Cjll.% ~~.Ü'!l} ·S~ q-ue P?r ~llo 
se alíef~ o, pjA<ícijfique,ef -~~\<?~~(~ano requerumen
to plant~4<?-~sJi.uidruju~alpS1q~.aq~pañan la ini
ciativa del' señor diputado ooritienen todos los aspec
tos de la cuestión planteada por lo ·qtte las comisiones 
los hacen s~os y así lo expr~ .. 

Carlos E. Brown. 

fUNDAMENTOS 

·· Señor presid~~~e: 

Los pueblos originarios, c.omunidades aborígenes 

F<?~ ~.re~H~.!' rfPreSt?Titan ~importante 
parte (:le lá ~l~t~il~¡ piiClO~\;!. 1! :. :, , . ·U , 

Muchas veces esa hisl~f~·~stáJig!ldl.t:.w.ás bien 
a hechos discriwinatorio.s, de exterm,i,nio y segrega-
ción. .., ... · ',.,.,.,., ·; L · · •• •'JI 

Nuestra Constitución' y' 111 •tüitllilÍ' corrien~i cultu
ral evoluciona hacia !1,1: nece&idad de una integra
ción cultural. 

: . . . • .•. ' ~- . . ¡ f' ' ' '.' : ' • . ' ': . 1 • i ' ¡J Ji 1 

. Hasta, ti.ó ~ac~ riiuc~,o,~~ieiÍlP.o· se·ejlt\!nqía- con10 
mtegrac1óil ~l ¡¡pl~;tstartüehto y an1,1l.acióriJotal d~ 1¡¡ 
ci~jiiza~ióh)ojl!iMda o dominada. Es .~wr, qu~ in~ 
tegración' conSrÍstía'. ~n .la imposición y ol:ifig~,~ción de 
las paiftas f~a~.s1 'f:ipr l~ .cultura doffiiriar¡.te. 

1 
, , . 

La disqrimina~ión y ~!.racismo" anCJat.J. ,~ t;! ¡jes
C()pOcimientO.Y: W, :rp.enosprecio h&cia los difere¡;~.tes. 

])!;)sde Jas , po.Btulras más· ,radicales ·y' evidentes¡ 
hasta las niás·.ocW.tas,¡y disimuladas, existe un gran 
prisma .. ~n l!t di~cr,inllt;¡aci6n ..... 

La educación. en el UJ1~yerso pre~sc9J¡¡r,, primario 
y sectindatio, cprisciente ·o'in.;:qnsciecientente a tra
~~(~~ lo(ii.empos instituciorllili~ó, la.''n,ionocultura. 
.·,~~.,p;l9nocultura es sindicada,·.P% )a~ comunida
de~ aboríg~t(s y los ¡¡utodenomiNdQs pueblos ori
ginario;> (\()me, una _de las princjpales causas de dis-

criminación, indiferencia o resistencia a concurrir a 
los establecimientos escolares por parte de los ni
ños. y adolescentes de dichas etnias. 

'La tan mentada integración cultural generalmen
te da como resu~tado, .una actitud autista en los ni
ños y adolescentes de las comunidades aboríge
nes induciéndolos al aplastamiento y olvido de süs 
raíces. 

.Los demás. niños y adolecentes basados en el 
desconóCi:rpiehto y menosprecio de las costumbres 
y raíees' 'de lo~ pueblos originarios acumulan un éo
nocimiente peyorativo y :despreciativo. hacia esas 
civilizaciones. 

El objetivo de este proyecto de ley es el de redu-
cir esa brecha cultural. : · 

Pedro A. wiiicá 

AN1ECEDENTE . 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados ... 

• ¡ '· 

Artfcu'!~· l"- En las escuelas de enseñanza 
prill1aria y 

1 
secundaria de jurisdicción nacional o 

provin<;:ial, doli!fe c()existan o estén radicadas las 
comunidades abOrígenes o los pueblos originarios. 
Establécese la obligatoriedad de incluir, como míni
mo, un taller anual de estudio, que contemple las 
tradiciones~ creencias y costumbres, tendiendo a in
tegrar 'la cultura de los pueblos originarios o comu
nidades áborigenes. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

.Pedro A. Venica . . 

LXVII . ' . : : , , ,. 

JORNADAS "LAS EMPRESAS NAciONALES . 
YLAS TELECOMUNICACIONlS" ·'. 

ip J .•• :·.·· ' :,! .. 1 

(Or(d¡cn del Día N," 2.,630), .. 

- Dictamen de comisión 

Honorable Cámar'd; 
l!J 

.,La -(Comisión de,Comunicaciones e Informática ha 
considerado el proyecto de resolución- del señor di
putado F ontdevila por el que se decl¡¡rap.. ,de ,interés 
parlamentario las Jornadas "Las Empresas"Naciona
les y las Telecomunicaciones", a realizilt'sl: los días 
14 y 15 de agosto de 2003 eti'la Ciuruid Autónoma 
de Buenqs ,{\ires; y, por las r~zones. exp~esta~ en el 
informe qile:seacompafía y las que dará el ffilernbro 
informante, aconseja la a}Jrobación del siguiente 

· Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar su beneplácito por la realización de las 
Jornadas "Las Empresas Nacionales y las Teleco-

• 

• 

• 

• 
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municaciones", organizadas por la Federación de 
Cooperativas de. Telecm;nunicaciones Limitada 
(F ecotel), efectuadas los dias '14 y t5 de agosto de 
2003. en la sede del Palacio de Correos de la Na
ción,· en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de
clarando el interés de esta Honorable Cámara en las 
mismas. 

Sala de la comisión, 16 de septiembre de 2003. 

Pablo A. Fontdevila. -José L 'Huillier. -
Julio C. Moiséf!. -- Angel O. Geijo. -
Rafael E. Romá. -Roberto J. Aba/os. -
Daniel A. Basile. - Juan P. Baylac. -
Jesús A. Blanco. - Mauricio Bossa. -
Alberto N. Briozzo. Daniel 
Carbonetto. - Elsa H. Correa. -Juan 
C. Correa. - Osear F Qonzález. -
Miguel A. Insfran. -:- f]rt¡~t?,ia M. 
Jaroslavsky. - Irma P Parentel/a. -
Ricardo C. Quiniela. - Fernando O . 
Salim. - Juan M. Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones e Informática 
ha considerado el proyecto de resolución del se
ñor diputado Fontdevila por el que se declaran de 
interés parlamentario las Jornadas "Las Empresas 
Nacionales y las Telecomunicaciones", a realizarse 
los días 14 y 15 de agosto de 2003 en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Luego de su análisis 
cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos eh los fundamentos por el autor de la 
iniciativa. 

Pablo A. Fontdevila. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las telecomunicaciones se encuentran permanen

temente en desarrollo y expansión en virtud de las 
nuevas tecnologías aplicadas. 

La realización de las Jornadas "Las Empresas 
Nacionales y las Telecomunicaciones", en las que 
se podrá compartir conocimientos y experiencias 
de los sectores involucrados en el tema: las coo
perativas, las empresas protagonistas del merca
do y las autoridades nacionales; permitirá poten
ciar el desarrollo y crecimiento del sector de las 
telecomunicaciones, con el objetivo final de lo
grar planes de completa integración de todas las 
áreas interesadas en pos de un único beneficio: 
la mejor calidad de vida de todos los habitantes 
de la Nación. 

Por lo expuesto, solicito la aprobación del presen
te proyecto. 

Pablo A. Fontdevila. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La ,C4Jnara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

~lárar de interés de esta Honorable' c4ina~a las 
Jornadas "Las Empresas Nacionales y las Teleco
mi.micaciones", organizadas por la Federación de 
Cooperativas de Telecomunicaciones Limitada (Fe
cote!) que se realizarán los días 14 y 15 de agosto 
de 2003, en la sede del Palacio de Correos de. la Na~ 
ción, en la Ciudad Autónoma de Buenos A.íres. 

Pablo A. Fontdevila. 

LXVlli 
' 

11 EVENTOREGIONALDENAPS-NETWORK 
ACCESSPOINTS- EN AMERICA LATINA 

(Orden del Día N° 2.631) 
Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha 
considerado el proyecto de resolución del señor di
putado Fontdevila por el que se declara de interés 
parlamentario el II Evento Regional de NAPS 
-Network Access Points- en América latina a reali
zarse el 21 de agosto de 2003 en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las . que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nac;ión 
RESUELVE: 

Expresar su beneplácito por la realización del II 
Evento Regional de NAPS -Network Access Point
en América latina, organizado por la Cámara Argen
tina de Bases de Datos y Servicios en Linea 
(CABASE), efectuado el día 21 de agosto de 1003 
próximo pasado, en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires, declarando el interés de esta Honorable 
Cámara en el mismo. 

Sala de la comisión, 16 de septiembre de 2003. 

Pablo A. Fontdevila. - José G. L 'Huillier. 
- Julio C. Moisés. - Angel O. Geijo. -
Rafael E. Romá. - Roberto J. Aba/os. -
Daniel A. Basi/e. - Juan P. Baylac. -
Jesús A. Blanco. - Mauricio Bossa. -
Alberto N. Briozzo. Daniel 
Carbonetto. - Elsa II. Correa de Pavón. 
- Juan C. Correa - Osear F González. 
- Miguel A. Insfran. -· (Jracia M. 
Jaroslavsky. - !rma F Parentella. -
Ricardo C. Quiniela. - Fernando O. 
Salim. - Juan M Urtubey. 
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INFORME 

Honorable Cáfñ'ar(t··. 

La Comisión de Comi.mícaciomis e Informática 
ha considerado el proyecto de· resolución del se
ñor diputado Fontdevila por el que .se¡decl~ra de 
interés parlamentario el II Evento Resioq~l. de . 
NAPS -Network Access Points- en Am~pca,Jatina 
a realizarse el 21 de agosto de 2003 en la ¡G~udad 
Autónoma de. Buenos Aires. Luego de su. estudio 
cree innecesario ab~dar en más . detalles que los 
expuestos en los fundamentos por el autor de la 
iniciativa. 

Pablo A. Fontdevila. 

fUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Los puntos de, acceso a las redes NAPS, por su 

siglas en inglés, están disetlados con el objetivo 
principal de optimizar el tráfico de datos, que re
sulta en la mayor competitividad para los provee
dores de Internet; es decir, se optimiza la veloci
dad de navegación, haciendo más eficiente el ancho 
de bandas que, a mayor tráfico, mejora el consumo 
del ancho de banda y, por lo tanto, hay menores· 
costos. 

Es importante destacar que de los dos puntos de 
acceso con los que cuenta la Argentina (Opti X -
de Optiglobe - y el NAP), uno, el NAP, fue creado 
por la Cámara Argentina de Bases· de Datos y S'er ~ 
vicios en Línea (CABASE) en 1998 y puesto en'mar
cha en la Exposición·•\ Internet World 98, 
generándose, 4e este modo,,¡:p.ejoras en el tráfico y 
mayor capacidad de penetración· de Internet en el 
interior del país, ya que interconecta a más de 30 
proveedores. m;geutino~. y c;qr~iers. 

A este II llvent0~ 1 ~.que o'Ilganiza OABASE, •. es
tán invitados clperadores de .NAPS, ·proveedores 
de servicios de Internet, profesionales de la in~ 
dustria dedkts,tel-ecomunicaciones y expertos de 
las industrias rclácionadas, ·que tendrán como 
objeto la' unift.eabiénr der l:os conocimientos del 
progreso de los NAPS en la regió'n Latino
américa, defmiinrui0¡:lelos para el des]í>liegue de 
NAPS ad\cionale~ e intercambiar ideas. respecto 
de mé]oras eri líi\'e~ci~ncía d~l ruteo de I~ternet, 
todo lo cual petrtntlrá potenc1ar la capac1dad de 
comunicación ·de:una sociedad al· interior de sí 
misma y co~ S\l,éntorno globaL 

Por Jo expuesto, :y p()rque las acciones que se lle
ven a cabo, .VOD1.<.> resultado del mtercambio de ex
perien<ri.ll-~·Y·conoo.imientos persig).len un único be
neficil,): )a; mejor .calidad de ~~9~ ,de todos Jos 
habitante,s .de la Nación, es que .~~}i~ito la aproba
ción del presente proyecto. 

Pablo A. Fontdevila. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el II 
Evento Regjonal de NAPS (Network Access Points) 
en América latina, organizado por la Cámara Argenti
na de Bases de Datos y Servicios en Línea 
(CABASE), que se llevará a cabo el día 2 1 de agosto 
de 2003, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

,, Pablo A. Fontdevila. 

dax 
INFORMES SOBRE LA NO TRANSMISION 
DEL~ONAOONALARG~O 

ALCOMIENZODELASEMISIONESDERADIO 
. YTELEVISION 

(Orden del Día N" 2.633) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones e lnfonnática ha 
consideradb el proyecto de resolución de la señora 
diputada Ferrari de Grand y del seflor diputado 
Cetlo).lf:por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutí vo sobie .. las causas relacionadas con la no 
transmisión del Himno Nacional· Argentino al co
mienzq. de la,s emisiones de radio y televisión; y, por 
las razone:s expuestas en el informe que se acompa
ña y las q~ dará el miembro informante, aconseja 
su aprobación. 

Sala de hi'Cl6misión, 16 de septiembre de 2003. 

Pablo Fontdevi/a. - José L 'Huillier. -
Julio Moisés. -Angel Geijo. - Rafael 
Romá. - Roberto J. Aba/os. -- Daniel 

1;Basile. -Juan P. Baylpc. --; .fe:;ús. A. 
d'.f3/anco. - Mauricio Boss,r;¡. -c,Alber.tC? N. 

Briozzo. - Daniel Carhonetto. - Elsa 
.·,Correa. -Juan C. Correa. -Osear F. 
· ~,González. -)Aiguel A: JriSjrdn.- Gradq 
.;.faroslavskY: _:.,Irm'(J ~{Jrentella. •_:_ 
'¡?)cardo Quit:ztela: -- fetm¡i~zdq Sáliirz: _.:_ 

.. ,Juan M. [/rtubey. , · 
J.,;; . ' ,. • . ' ,¡: 

: -·~ I : · · · ProyeCfo · dé. resolu~íóD 
. . 1 . ,¡, ,· . 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Diiliigirse: al Poder Ejecutivo y por su intermedio a 
los organismos competentes, a los efectos que res
ponP.an ~1. ~iguiente pedido de. informe en referen
cia a la ley 25.636 - Transmisión del Himno Nacio
nal Argentino al comienzo de las emisiones de radio 
y televisión: 

• 

• 

.. 

• 



• 

• 

.. 

• 
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Cuáles son las causas y motivos por los que no 
se da cumplimiento en forma generalizada a la ley 
anteriormente mencionada. 

Teresa Ferrari de Grdnd. - Huga R. 
Cettour. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha 
considerado el proyecto• de resolución de la señora 
diputada Ferrari de Grand y del stf'lor diputado 
Cettour por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre las causas relacionadas con la no 
transmisión del Himno Nacional Argentino al co
mienzo de las emisiones de radio y televisión. Lue
go de su análisis, ha creído conveniente dictami
nado favorablemente sin modificaciones. 

Pablo Fontdevila. 

LXX 
' :! ·1: !¡ ··., 

INFORMES SOBRE LA VIGENéiADE.LA 
RESOLUCION 344/91 DE LA ~Q~ÍON 
NACIONALDETELECO~~~~C)~ . 

(Orden del Día N~ 2.634) · '' · • 

Dictamen de comisió.i 

Honorable Cámara: 

¡¡. 

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha 
considerado el proyecto de resolución del sef'lor di
putado Pruyas y otros, por el que se ~olicita infor
mes al Poder Ejecutivo some la vigeric{á. de la reso
lución 344/97 de la Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaf'la y las que dará el 
miembro informante, aconseja la' aprobación del si-
guiente ,, 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos pertinentes, informe acerca de los 
siguientes puntos: · 

- Si la resolución 344/97 de la Secretaría de Co
municaciones perdió vigencia total o parcial desde 
su publicación a la fecha. 

-En su caso, indique cuáles son las razones por 
las que las autoridades competentes omitieron el 
control de la aplicación de la norma de referencia, 
facilitando el incumplimiento de las prestadoras al 
artículo 4° de la citada resolución. 

Sala de la comisión, 16 de septiembr~ de 2003. · 
' ·, 

Pablo A. Fontdevila. - José L 'Huillier. -
Julio C. Moisés. - Angel O. Geijo. --

Rafael E. Romá. -- Roberto; J. Aba/os. -
Daniel A. Basile. - Ju~n P. Baylac. -
Jesús A. Blanco. - A-fauricio Bossa. -
Alberto N. Briozzo.-,. - Daniel 
Carbonetto. - Elsa H. Correa. -Juan 
C. Correa. - Osear F. González. -
Miguel A. Insfran.; Jiw·' Gracia M. 
Jaroslavskv. - Irma •F.···Parentella. -
Ricardo e: Quirttela:¡'uJ Fernando'fJ. 
Salim. - Juan M': Urtubey. ' 

INFORME 

Honor(lb!t: C/nnara: 

La 9~núsión de Comwúcaciones e Informática ha 
considérado el proyecto de resolución del sef'lor 
diputad<? Pruyas y otros, por el que se solicita in
formes al Poder Ejecutivo sobre la vigencia de la 
resolución 344/97 de la Comisión Nacional de Tele
comunicaciones. Luego de su análisis, ha creído per
ti?ente despacharlo favorablemente, con modifica-
clones. "\\. 

Pablo Fontdevila. 

AN1ECEDENTE 
Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que se sirva 
informar a este Cuerpo a la mayor brevedad posi
ble si la resolución 344/97 de la Cowi,sión Nacional 
de Telecomunicaciones perdió vigencia total o par
cial en algún momento del período que corre des
de su emisión en el afio 1997 a la fecha, y en caso 
contrario indique las razones por las cuales las au
toridades competentes omitieron el control de la 
aplicación de dicha norma facilitando el incumpli
miento del artículo 4° por las prestadoras durante ese 
lapso. 

Tomás R. Pruyas. - Guillérmo Amstutz. -
Jorge C. Daud. - Julio R Solanas. 

LXXI 

CONCURSO LITE:lURIO "YO LO VIVI" 

(Orden del Día N~ 2.635) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las conúsioncs de Cultura y de Tercera Edad, han 
considerado el proyecto de declaración de la sef'lo
ra diputada Cerdán, por el que se expresa beneplá
cito por el concurso literario "Yo lo vivi", a realizar
se en la provincia de Formosa; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaf'la y las que 
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dará el miembro informante; aconsejan la aprobación 
del siguiente 

Proyecto d~ ~solución 
La Cámara de D'iputados de· fa Nación 

RESUELVE:. 

Expresar beneplácito por la realización, en la pro
vincia de Fónnosa, del 'concurso<litérario "Yo lo 
viví", organizado por la Fundación La Mañana y Edi
torial Gualamba, y dirigido a personas mayores de 
sesenta años que sientan: la .. necesidad de transmi
tir a las nuevas generaciones su valiosa experien-
cia de vida. · 

Sala de las c<;n:nisiones,, l,R,de septiembre de 2003. 

Hugo ·c. Stordro: :_ María A. González. -
trmd Roy. ~ Alicia V. G!Jtiérrez. -;
Liliana E. Sánchez. ..:..·Mónica S. 
Arhaldi. - Norma R Pilati: - 'Arciá1i E. 
Méndez de Ferreyra. - Rósa E. 'rii/111.''-
Luis A. Sebriano. -Maria del Calmen 
Alarcón. - Roque T. Aivarez. - Dame 
O. Canevarolo. -Marta J. Di Leo. -
José O. Figueroa. - Beatriz N. Goy. -
Gracia M. Jaroslavsky. - Elsa G. 
Lofrano. - Cecilia Lugo de González 
Cabañas, -'- é'duatdo G. Maca/use. -

. MigueJ. A. Mastrogiácomo. - Marta L. 
Osario. - NélidaPalomo. - Jrma F 
Parentella. - Sarah A. Picaza. ~- Al
fredo H. Vil/alba. 

·INFORME 

Honorable Cámara:·· 
¡_, 

Las comisiones de Cull:urá 'V 'dtl •Tercera ·Edad,. al 
considerar· el proyecto de deciatilCión de la •sefióra 
diputada Cerdán, pór 'el 'que se ·expresa beneplácito 
por el concurso literarlú "Yo·ló viVí'\ a realizarse en 
la provincia de Fonnosa, lo modifibah por razones 
de mejor técnica legislativa y creen innecesario 
abun.dar en ~s <ictl!lles que.1os. exp,l,lcstos en los 
fundamentos qué acqmpañan la iriici~Jiva, por lo que 
los haceri suyos y así lo 'expresan. · • 

Hugo G. Storero. 
'¡ •; ' . f: .• _, . . ' 

. FUNDAMENfOS 

Señor presid~nfe/ : · · ' · .·. '· ' 

"Los pue'b1M;''ql.úhié b1Vidari''de sü' ~asado están 
condenados a vivirlo dos veces.'' Syptenc~íl que nos 
ilumina acerca de una verdad fundamental: si de
scanios conocernos, dcbcinos recuperar el pasado. 
Dentro: de este contexto;' inuestrós 'mayores se cons
tituyen 'en la!r raíces de la ébhmrridad. Su experien
cia·~ la materia que nos'úne, q11e nos• aglutina, en 
una historia común: En· una 'historia viva. Sin em
bargo, la cultura mediáticá' e·inmacliaústa en que nos 

encóntranios insertós, no privilegia estas experien
cias ini ot.brga un tiempo y un espacio para que se 
transmitan. Es por eso que el concurso de anécdo
tlfS, cuentos y ppesía organizado por el diario la 
Fimilit'ción Lá 'Míui.ana y Editorial Gualamba viene 
a llenar un vacío, otorgándoles a nuestros mayores 
ese lugar al que se QIW hecho acreedores por ha
bemos abierto el camllio de la vida. 

Todo acontecimiento cultural debe ser rescatado 
y ValoradO; Y est~ ,~;vJrlltO t;:sp,ecial que se produce 
en la provinyia d~ ~()nnosa, rü::a en tradicj()nes y 
verda~o crisol ~- r~s, es 1lll paso más qu!') con
tribuy,f !i· s¡:dinw~tar .nuestra i<ientidad comp Na-
ción. ,.!'·, , ,, 

• ~ :" : / .1 ' ~ _·, 1 : • 1 

Argentina Cérdáii 
,1. ,· 

.,, 
.. "'AN'rECEDENIE 

. . : ·/ •. '; 1 '~ . . . . . ',: . 
Proye~to de declaración 

.. ~ . . ·. ( \ ... \ 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

J'; 

Su profundo beneplácitopor la realización, en la 
provi:ilcia 'de Fonnosfi, del' concursó literario "Yo lo 
viví", orgimizad6 por 'la Fundación La Mañana y Edi
torial Gualamba, y dirigido a personas mayores de 
sesenta años que sientan la necesidad de transmi-

. ti:r a las· nuevas' generaciones su valiosa experien
cia de vida. 

.. : , Argentina Cerdán. 
•· .. --;¡ 

·LXXII 

1 JORNADAS DE ACfUALIZACION 
.EN.EL CULTIVO DE SOJA . ,. 

(Orden'del Día N° 2.636) ;·_. · 
. ~ ' 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y. Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución del señor dipu
tado Romero ~H R), por el que se declaran de inte
rés parlamentario las I Jornadas de Actualización en 
el Cultivo de Soja, a realizarse el 4 y 5 de septiem
bre de 2003 en Luján, provincia de Buenos Aires; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las' que .dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente: 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELV'E: . 

Declarar de interés parlamentario las J Jornadas 
de Actualización en el Cultivo de Soja, que se reali
zaron-entre el 4 y 5 de septiembre de 2003 en Luján, 
provincia de Buenos Aires. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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Sala de la comisión, 16 de septiembre de 2003 

Adrián Menem. - Guillermo. E Alchouron . 
- Luis A. Sebriano. - Sar'ah A. Picazo. 
- Elsa S. Quiroz. - Haydé T. Savron. -
Carlos A. Larreguy. - Alberto N. 
Briozzo. -Carlos A. Castellani. - Víctor 
H. Cisterna. - Rubén T. Pruyas. -
Héctor R. Romero. - Mirta E. Rubini. -
Roberto M. Saredi. - Francisco N. 
Sellarés. - Rosa E. Tulio. · 

INFORME 
Honorable Cámara 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al conside
rar el proyecto de ¡:esolución del señor diputado Rome
ro (H. R.), cree innecesario abt~dar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompafian 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: , 
La organización de. estas Jornadas está a ·cargo 

del Centro de Estudiantes de Agronomía y de la Cá
tedra de Producción Vegetal I del Departamento de 
Tecnología de la UniversiQ.ad Nacional de Luján. 

Se tratarán teinas de suma importancia, referidos 
a la inserción de la soja en los SiS~<?fllllS producti
VOS pampeanos, así como tl;\rnas de estricto carác
ter técnico cómo la fenología del cultivo y los com
ponentes del rendimiento en relación con la 
respuesta fotoperiódica de este vegetal. 

Se desarrollarán también ternas de índole econó
mico como las consecuencias del monocultivo de 
soja y la rotación con trigo, así como los últimos 
avances en los sistemas de implantación como lo 
es la práctica de la siembra direeta. 

. Están convocados profesionales y productores 
que alli podrán también debatir luego de cada ex
posición. Es de suma importancia abordar ternas re
lacionados con este tipo de cultivo de nuestro país 
como la soja, que se ha constituido en la principal 
fuente de obtención de divisas de nuestra econo
mía a través de sus derivados, como lo son los acei
tes y los expellers. 

Por ello, señor presidente es que solicito la apro
bación del presente proyecto de resolución. 

Héctor R. Romero. 

ANTECEDb'NTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario las I Jornadas 
de Actualización en el Cultivo de Soja a realizarse 

el 4 y 5 de septiembre ei1 L~ján, provincia de ~Je
nos Aires. 

Héctor R. Romero. 

LXXIII 

BENEPLACITO A UN GRUPODEARTESANÓS 
DEETNIATOBA 

(Orden del Día N° 2.637) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura y de Población y Re
cursos Humanos han considerado el proyecto de 
declaración de las señoras diputadas Cerdán y 
Bortolozzi de Bogado, por el que se expresa bene
plácito al grupo de artesanos de etnia toba, certifi
cación y premio de la Fundación FONCAC; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar profundo beneplácito y felicitar al gru
po de artesanos de etnia toba que han recibido la 
certificación y premio de la Fundación FONCAC, 
organización avalada por el Banco Mundial, vincu
lada a la capacitación de las mujeres artesanas para 
una mejor realización y comeJ:cialización de sus pro-
ductos artesanales. , · 

Sala de las comisiones, 18 de s~pti~bre de 2003. 

Hugo G. Storero. - Rubén H Giustiniani. -
Irma Roy. - Marta Palou. -:- Alicia 
V C'TUtiérrez. -Mónica S. Ama/di. -Juan 
D. Pinto Bn1chmann. - Araceli Méndez 
de Ferreira. -Rosa E. Túlio. - Nonna R 
Pilati. Maria 
del C. Alarcón. - Alfredo E. Allende. -
Roque T. Alvarez. -- Argentina Cerdán. 
- Guillermo E. Cor.field. - Marta 
l. Di Leo. -- Ricardo Gómez. -
Osear González. -Gracia M Jaroslavsky. 
- Encarnación Lozano. -- María J. 
Lubertino Beltrán. - Eduardo G. 
Maca/use. - José R. Martinez Llano. -
Maria L. Monteagudo. - Alejandro 
M Nieva. -. Nélida M. Palomo. - Irma F. 
Parentella. - Sarah A. Picazo. - 0/ijela 
del Valle Rivas. - Julio R. Solana. 

INFORME 

Honorable Cámara 

La comisiones de Cultura y de Población y Re
cursos Humanos al considerar el proyecto de de-
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claración de las seftoras diputadas Cerdán y 
Bortolozzi de Bogado, por el que se expresa bene
plácito·. al grupo de artesanos de etnia toba, certifi
cación y premio de la Fundación FONCAC, lo mo
difican por razones de mejor técnica legislativa y 
creen innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en Iosi fundamentos que acompaftan la ini
ciativa, por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

. . Hugo q. Storero. 
· · •· . .-:t~. ··¡-.. -~';i~Ud',d(. 

FUNDAMENTOS . 

Señor presidente: . . 
Nuestro país se en~uentra en pleno proceso de inte

gración de las etnias aborígenes que desarrollan su tra
bajo tanto en 4lsprqyincias del NOA comodelNEA 

. A esta integx:ac;:ión social debe sumarse el enor~ 
me esfuerzo .que :se está llevando a cabo (fil l~s pro
vincias menos favorecidas del. país .en· cua~to a 
distribución:dClPBI para integrars(f,en ~tmarco ex~ 
portador que constituye uno de los. p11Úttales del 
nuevo plan económico desarrollado por el gobier
no nacional y••liJ>oyado plenamente por el gobierno 
de la provincia de F ormosa. .· .. , . . . · 

El hecho de que haya sido premiado el proyecto 
presentado por la Asociación Civil de Mujeres 
Artesanas ~1 barrio aborigen Namqom de la ciu
dad de, .F o.n;no.sa debe ser destacado ya que con el 
mismo:•se:beneficiaron 47 mujeres de etnia toba, de 
amplia ·I,'~PJ;'Il~entatividad en nuestra provincia. 

El pr~~ 1yOIWÍste en un cheque de.25.000 d()l¡t
res que Sllfáp. u4li?:ados para la cap&eitación, semj.
nanos, edición de un manual del procedimientos .ele 
artesan,ías tpb~~ ,Y folletos par¡t la dift,~ión de los 
productos artesanales que ellas manufacturan. 

Es ·destacaHl'e•además que se trábaja con mate
riales de la' zona: totoras, hojas de palma y de 
corondilló· para realizar bols-os;' cíntos y costureros, 
portah;;rm'os\'panenH!· y canastos.'" 

C0n'•él dint\iroi qÜe· se recaude de la venta de es
tos• productos se seguirán manteniendo huertas y 
comédori:s éort'Íutiítarios del barrio. o sea que la ge
nerosidad' es eL tributo que· brindan ·a los más hu
mildes quienes. representan los. pilares fundaciona-
les de nuestra culturti aboriged. ·. ·. \ 

r; . -- ,·~ .. ·.·:._\··)·, ''\',¡ 

Argentina Cerdán .. . ~ Adriana R. 
Bortolozzi de Bogq4o. 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de decl~ración 

La Cámara de Di'pÚtados dii"la 'JVación 
DECLARA: 

Que expresa su profundo beneplácito y felicita al 
grupo de artesanas de etnia toba que han recibido 
la certificacidn y premio~dé la Fundación FONCAC, 
organización avalada· por el Banco Mundial, vine u-

lada a la capacitación de las mujeres artesanas para 
una mejor realización y comercialización de su pro
ductos artesanales. 

Argentina Cerdán. - Adriana R. 
Bortolozzi de Bogado. 

LXXIV 

MEMORANDUMDEENfENDIMIENfO 
ENEDUCACIONENTRELAARGENTINA 

Y EL BRASIL 

(Orden del Día N• 2.638) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las ,comisiones de Educacíó'n y de Re!acioJ:}es Ex
teriór~s y Culto han consideráqo d proyecto de de
claración dél seftor diputado Giustiniani y otros, por 
el que se expresa beneplácito por la 'firma del Me
morándum de Entendimiento en Educación entre la 
República Argentina y la República Federativa del 
Brasil, firmado el .6 ~junio 4t< 2003 en Buenos Ai
res; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembiÓ' informante, 
aconsejan su aprobación como proyectó de resolu-
ción.· ~·; '· · 

Sala de las comisiones~ 19 de septiembre de 2003. 

O lije/a del Valle Rivas. -.Jorge A. Escobar. 
.:_ Juan C. Millet . . ~ Maree/o J. A. 

,Stubrin. - Arge~tinq.Cedián. -Alberto 
A. Coto. - Afrqrt(ll.. Di Leo. - María 
José Lubertino de Beltrán. - Mario H 

· · .(3~nacina. - José L. Fernández Valon.i. 
... -~· J!-19-n C .. f.,yn.eh .. :- .Afanue(_ J. 

f3alaqrón. ...,. 4nge/.E. Baltuz~i. - Jesú.s 
, X, Blqr¡eo. 0' Carlps R. Erown. :-- Ornar 
p, 'Car¡~;ywolo. -- Lui~ F. J. Cig_o~na_. :-
Maree/o !>,Dragan.- Teres,afl.ferrari. 
:--Manía f. F~rrín. :-- lrma A. Faresi. -

, Gr.g,cié{qj.' Gastañaga., .~. Rub,én lf. 
,. (].iusti,nialJi. - Osear F Gonf/4e,z:. ,-:

R'r,tjael A, González . .. - Ju?io C. 
Gutiérrez. - Griselda ,N. Herrera .. -:-

, Gt:aefa Af. Jaroslav,sky,.,: :--Jiernando C. 
Meli,llo. · -- Aldó e; .. N"ei¡. - Marta. Y. 
Palou. - Norma R. Pilati. - Lilia J. G. 
Puig de; Stubrin. - /fugo G. Storero. -
Rieqrdo H. Vázquez. ·. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar su beneplácito pcír la frrina del Memo
rándum de EntendimierJJP en.,E:ducación entre la Re
p~blica ~ge~tina y la, Rppública Federativa delJ?ra
sll -6 de JUUIO de 2003' en Buenos Aires-, que tlene 
como objetivos centrales·el''inejoramiento de la cali
dad educati,1a, el intercambio de profesionales y 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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dinamizar la enseñanza· del' espafiol y el portugués 
en las escuelas básicas .. 

Carlos R.· Brówn. 
i 

INFORME 

Honorable Cámara: '· 1 . . • 

Las comisiones de Educación y de RelaoionesrEx• 
teriores y Culto, al considerar el proyecto de doola
mción del sefior diputado Giustirtiani y otros, •y 'aten
diendo a satisfacer una mejor técnica legislativa;, han 
creído conveniente proceder a la módincación de la 
propuesta original produciendo. un dictamen de re
solución sin que por ello se altere o modifique el 
justo y necesario requerirtiiento planteado. Los fun
damentos que acompañan fa iniciativa de los seño
res diputados contienen todos los aspectos de la 
cuestión planteada, por lo _que- las· comisiones los 
hacen suyos y así lo expresan. '-

. · C arios R. Brown. 

FUNDAMENTOS 
Seüor presidente: ''' _·. 
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el 6 de 

junio de 2003, el ministro de Educación, Ciencia y 
Tecnología de la Nación, licenciado Daniel Filmus, 
firmó junto a su par brasileño, doctor Cristovan 
Buarque, un convenio de cooperación con el pro
pósito de desarrollar acciones que aporten a una 
educación de calidad para todos los ciudadanos y 
mejoren las condiciones de acceso y permanencia 
en el sistema educativo, desarrollan acciones que 
contribuyan a consolidar el proceso de integración 
entre ambos países, a dinamizar y actualizar la rela
ción bilateral en materia educativa por medio de la 
realización de diversas actividades y a profundizar 
las acciones de cooperación entre los sistemas edu
cativos de ambos Estados. 

En el marco de lo establecido en el Convenio de 
Cooperación Educativa entre la República Argenti
na y la República Federativa del Bmsil, suscrito en 
la ciudad de Bmsilia, el lO de noviembre de 1997; 
han acordado en el Memorándum de Entendimien
to, entre los obj~tivos centrales: el mejommiento de 
la calidad educativa, el intercambio de profesiona
les, dinamizar la ensefianza del español y el portu
gués en las escuelas bási<;as, así como también ana
lizar la presencia de la cult).li'a latinoamericana en los 
libros de texto de ambos paises y promover la edi
ción de obras literarias de autores destacados, alen
tando el conocimiento irttercultural. 

Asimismo, en materia de educación superior se 
destacan como m((tas del acuerdo: irtcentivar la crea
ción de un foro de rectores de universidades de am
bos países y esta.blecer mecanismos que favorezcan 
la movilidad de estudiantes y que contribuyan al de
sarrollo de un sistema de tmnsferencia de créditos de 
cursos universitarios, conducente al reconocimiento 
de estudios realizados en ambas naciones. _ 

América latina comprendió hace tifmpo la nece
sidad de avanzar en el camino deJa ~gración, para 
profundizar sus históric¡os lazos-,¡¡lJlt.urales,' econó-
micos y políticos. .-. ,, . , · · 

En América latina la irttegración es uri: s'ijeño tan 
antiguo como la 'propia historia y tnem&i.a"'<ie .nUe!i" 
tros pueblos. Y por eso, a lo largo de los ·afibs, esta 
región se ha abocado a crear y profundizar ptoee
sos de ip.tegración que le permitan supemt la situa
ción y vulnerabilidad internacional~:" 

·Considerando .el proceso de irttegra'Ción regional 
en un marco de respeto mutuo y 'de comunidad de 
intereses como la .herramienta para la ·construcción 
de un futuro en el que nuestros pueblos encuen
tren, finalmente, la satisfacción de sus·· necesidades 
vitales, 'la dimen$ión de· la !Xfucación, así como la 
dimensión cultural en el- Meroosur foi'tálecerán ge
nuinamente la inte·graóión hacia :Una conciencia 
integradora de valores comun'es en la· región . 

Por las consideraciones. e>cpuy:;~~~; ~olicitamos la 
aprobación del .pre&énte··proyecto' ~e declaración. 

Rubén H. Giusti~ta'fli. ~- Mdrta ·-K 
Barbagelata .. -· Sergio A. Basteiro. -
Eduardo D. J. Garcia. ~ Oscar,R. 
González::-:.:'Hér;tor T. Po_lino. ·,.:.:Jorge 
Rivas. _} · ··· 

ANTECEDENlE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

. Expresar su benepláci t~ p()~ 'la rm:llii '4er M~o
rimdum de Entendimiento en Educacjón entr~'la:.~~~ 
pública Argentina y la República Feder¡¡.tiw ~l Bra~ 
sil -6 de junio de 2003 en l3uenos Aires-, que' ti~e 
como objetivos centrales el mejoraJ;Il.Íeqto Cie lli' caJi~ 
dad educativa, el intercatnbio de p~pf~s,i()nales·y 
dinamizar la enseñanza del espafiol y ;el_pqrtuaués 
en las escuelas básiéas. · 

Rubén H. Giustiniani. - Maria E. 
Barbagelata. - Sergio A. Basteiro. -
Edua.rdo D. J. Ga_rcía . . 7 ,Osear R. 

' González. -lf~ctor 1:_ Poli11() .. :... Jorge 
Rivas. · · 

PASOSMAMUILMALAL YHUAilUM 
QUE UNEN LA ARGENTINA Y CHILE . '•· '. . . 

(Orden del Día N• ~.639) 

Dictamen de comisión -

Honorable Cámara: 

. La comisión de Relaciones Exteriores,y Culto ha 
considerado el proyecto de resolución de la: ~eñom 
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diputada Lozano por el que se decl~ de interés le
gislativo la incorporación de los pasos Mamuil M;lhll 
y Hua Hum que unen Argentina y Chile. a través de 
la provincia del Neuquén en el Plan de Priorización · 
de Pasos Fronterizos; y, por las razones expUestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miem
bro informante, acons~ja su aprobación. 

Sala de la comisión, 17 de septiembre de 2003. 

Jorge A. Escobar. -Maree/o J. A. Stubrin. 
- Alberto A. Coto. -- Mario H. 
Bonacina. - José L. Fernández Valoni. 
- Juan C. Lynch. - Manuel J. 
Baladrón --: Angel E. Baltuzzi. - Dante 
O. Canevarolo. -Luis F. J Cigogna. -
Maree/o l. Dragan. - Gracielá l. 
Gastañaga. - f!.ubén H. Giustiniani. -
Osear F González. -Rafael A. González. 
- Julio C. Gutiérrez. - Gracia M. 
Játoslavsky. - Marta Y Palou. -
Ricardo H. Vázquez. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la incorporación de 
Mamuil Mala! y Hua Hum que unen Argentina y 
Chile a través de la provincia del Neuquén en el Plan 
de Prio~ción de Paso.s Fronterizos. 

Encarnación Lozano. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al 
considerar el proyecto de resolución de la sefiora 
diputada Lozano, por el que se declara de interés 
legislativo la incorporación de los pasos Mamuil 
Mala! y Hua Hum que unen Argentina y Chile a tra
vés de la provincia del Neu.quén en el Plan de 
Priorización de Pasos FronterizO!!, resuelve dictami-
nado favorablemente, , . ! .• · 

Jorge A. Escobar. 

LXXVI 
TITULOSINTERNACIONALESDEL 
DEPORTISTA GUILLERMO CORIA 

(Orden del Día No 2.644) 

Dictamen de _comisión 

Honorable :C:ámara: · ·· 
La Comisión de Deportes ha c'ohsiderttdo·proyec

to de declaraci?r:. deJ sefi~~.-4ip,Wad? Basualdo y del 
señ.or diputado Conca, pot los que se expresa be
neplácito por la. ;obtenciótt··de. tres títulos interna
cionales consecutivos por parte del tenista 
Guillenno Coria; y, por las razones· expuestas en el 
informe que se acompafu¡, y las que d,ará el miembro 
informante, ~~1;1s~j11 la aprpbación qcl· siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por los títulos obtenidos por 
el tenista argentino Guillermo Coria eri los torneos 
de Stuttgart, Kitzbühel y Sopot, real~dos durante 
el mes de julio y agosto de 2003; por, su ubicación 
en el tercer puesto, en la. clasificación de .la Carrera 
de Campeones y por el sexto lugar en el ranking 
mundial de la A.T.P. 

Sala de la comisión, 23 de septiembre de 2003. 

Antonio U. Rattin. - Roque T. Alvarez. -
Melchor A. Posse. Alberto J Piccinini. 
- Fabián De· Nuccio. - Jorge A. 
Escobar..·- Graciela f. Gastañaga. -
Atlanto Honcheruk. -Miguel A. In:;jran. 
- Aída F. Maldonado de Piccione. -
Miguel A. Mastrogiácomo. -Miguel R. 
D. Mukdise. - Sarah A. Picaza. -
Ricardo C. Quiniela. - Julio R. F 
Solanas. - Juan M. Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes al considerar los pro-. 
yectos de declaración del sefior diputado 
Mastrogiácomo y del sefior diputado Conca, aten
diendo a satisfacer las exigencias de una mejor téc
nica legislativa, ha resuelto viabilizarlos· como pro
yecto de res\)iución UJ;lÍficados en un solo dictamen 
y luego de un exhaustivo análisis, le presta su acuer
do favorable. 

Antonio U. Rattln. 

AN1ECEDENT.ES 

;, 

Proyecto de declaración 

La' Cámara de l)iputados de la Nación 
DECLARA: 

· Expresar su beneplácito por el triunfo del tenista 
argentino Guillermo Coria, al haberse consagrado 
ganador en el torneo de Kitzbühél (Austria). 

Roberto G. Basualdo. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar. beneplácito por los títulos de los torneos 
de Stuttgart, Kitzbühel. y Sopot, obtenidos por el 

• 

• 

• 

• 
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tenista argentinq .~lU~JJn~lCotia.,.dcsarrollados du
ran~~ el mes dej~jo.,r \l~o~t9 d~-~QQ~ ~ ~r su. ubi
cacion en el tercer puesto, en la clasificación de la 
carrera de campeones y pbt 'et 1 sexto lugar en el ran-
king rrltindial dda 1\. T.'P, , , , , .. , ! r) . ~<' ·' 

·~*fi~C;, ~~nc~ .. 

_LXXVII 

IV~~g:~~~r:!F; 
(Orden dcl Día N~ 2.645) 

Dictamen de las· comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones del Mercosur y de.R.elaciones Ex~ 
teriores y Culto han considerado el proyecto de de
claración del señ.or diputado Cisterrur y de· la señ.o
ra diputada Lernoud, por el que se declara de ihterés 
parlamentario el IV Encuentro Binacional de Inte~ 
gración Patagónica, a ·realizarse los ·dias 21 y·22 de 
septiembre de 2003 ~n Chile; y; por las razones ex
puestas en el informe que se adompaña:y•las que 
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación 
del siguiente: 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación '·. _-1, 

''¡ 

RESUELVE: 

Leopoldo R Moreau. - Jorge A. Escobar. 
- Maree/o J. Stubrin. - Alberto Coto. 
- Mario· .!f . . Bon,q9ilf9Hf1i:rRaú! J. 
Solmo.irqgo. ,..,... ,f:p~é;·!l!li .Fernández 
Valoni. - Juan C. Lynch._- María del 
C. Alcircóil. - Mdfliiél ¿/;.'Baladrón. -
Angel4, f3alt¡,¡zzi: ~ N-Dffl.E. Breard -
Alberto N Briozzo. - Ornar D .. 
Canevaro/o. - Luis !(Cigoina. - Elsa. 

. , . A. Correa. - Marc'elo -[;.·.Dragan. -
· Rodolfo A. Frigl!Yi.< ~ Graciela f. 

Gastañaga. ·- Ruben'}J. Giustiniani . .. e 

·' J ' ' Osear González. -'-· Rdfáel A. González. 

'·,;.;' 

-'- Edgardo R. · GNhso. - Julío ·c. 
Gutiérrez. - Gr'iSélda·N: Herrera. -· 
Gracia M.,Jr/roslavsky. ·'- Eitcamación 
Lozano. _: Eduardo·c.·'MctCaluse: 0' 

Héetor · L Moray. ~ Marta Palou·. -
Mitta1i. Ruhini.- Ricardo /J. Vázquez. 
- Domingo Vitale. 

1 ·•;· .. · INFORME· ,:· · : " <¡· · ' 

Údnórable Cwnar~: 
Las~cimúsiones·del Meroosuty de Reiaciones·Ex

teriores y Culto al considerar·el ptt:)yootb "dé'~ decla
ración del señ.or diputado Cü;tern~ y,de la scñ.ora 
diputada Lernoud, creen innecesárió. abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañ.an, por lo qne' lbs hacen suyos y 
asi lo expresan... . . < 

' "•!. . . t j ;.· ... ·t J 

L,eol?<J.(1C!. ~· .ft1_~r,f!a:U~ . 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: .·. ,, .. · :¡;.·: .· ·· ,j,'! :/i 

'El~vo ~'Cünsj~ació~·de··e~ta .. 1J~~~r~~,&;q#.ft~t~; 
de Diputados de 1~ Nact6p etprést'lt\.!~WrQ~~'t~~~ 
d~cla~ar de interés pa_rlament!lrió_''el"ÍV-'E'n'cii{~\?,q} 
B~nacwnal de Integración Patagómca a realizarse ·en:
la localidad de Huamihué'ubicada eilla X Región 
de los Lagos, provincia de Palena, República de Chi
le los días 21 al 22 de septiembre del corriente afio. 

Lqs en~uentros se in,Wit~ron ·~ el me~,AC(r:w-Yo 
del c'orrit:?te afio,: '1P CJ.tmpl~mÍ~f\t~ 4~1 ac~erdo 
adoptado por el Miiiisteno de Desarrollo Social de 
la República Argentina y ~l Mjnis~o <de Planifica
ció_~ y Coopera~fón,d~ ~hile,, en JtL~W de la Re
umon del Füro oe Mmistros del Mercosur, llevado 
a cabo en la ciudad de Asunción, Paraguay; .. eLpa-¡.t 
sado 14 de abril de 2003. 

El térber eqi!ueritro;· itivo lugar ~~Ia'Ói\.idád a~ 
Esquei '(}ulio de 2003)'y 'confuri,lpló ·ta: · iric<>rpbr~ci~\.1~ 
de empresarios, comerciantes, prestá'dóres 'd~,'s~i:< 
vicios .~~s~c?s•. todos los cuales.~g~a~IWo~;tW d!?~; 
talleres diVIdidos en: desarrollo; turishco y com~~ 
cio' b~a.cionaL ·En primer término ··sg de;;~fi'ó'tl.~.-6~' 
exposi~l~nes por p~e de los,,Pa~f~~pallte~. de)~~: 
potencialidades turísticas de su área: geog;táfica de 
trabajo de int1uencia y las lirnitacionbd:}ue1 láli" rhi~~' 
mas posctln para su plena explotaélón y' sti·pU:esta 
en v~lor turístico... , 

No se tr~ta ~ simples re:wüones si1;1p de acuer
dos que se están cumpliendo .Y J:P4s que la asisten
cia de alcalde$ e intend~tes, lo rel6yap.te es la par
ticipación de,~quellos q1,1e hac~n que: el proyecto 
sea una ~lidad: la socjedad en st~,,cpnjunto. 

Se establecen metas para resolver. ·en cada uno 
de los. encuentros, por ejemplo pllía el IV Encuen
tro, la ·salud públiGa es un tema. trascendental que 
viene desde hace mucho tiempo sin haber logrado 
activarlo hasta ahora. , 

Otró convenio a fimilir es la entrega de un mapa 
binacional donde el seOtor privado junto a las res
pectivas 'intendencias ·y· alcaldías wn··a ·ofrecer sus 
servicios,'-'de esta f0rma hacer operativo a favor de 
toda la región<ut'l 'mapa donde la frontera sea una 
simple línea demarcatoria y·en donde los servicios 
que se ofrezcan estén entrelazados ·por el interés. 
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La integración de la.comarca de Los Alerces y de 
la provincia de Palelia no es una utopía sino una 
realidad que se observa día a día. , · 

Por todo lo. expuesto solic(to que. me ,acqmpañen 
con la apro~áción. de ,la presente. . . .... :. 

:Víctor Cisterna~ :_Maria T. Lernolid. 

ANJECEDENm 
Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

.DECLARA:: 

De interés parlamentario el IV Encuentro 
Binacional de Integración Patagónica a realizarse en 
la localidad de Hualaihué, provincia de Palefl!l, Re
pública de Chile los ·días 21 y 22 de septiembre del 
2003~. ' . . ... ' . 

Víctor Cist~:rJa. ~Mar/á ·r. Lemoud., 

LXXVUI · 

INFORMES SOBRE EL PARQUE NACIONAL 
SAN GUILLERMO(SAN JUAN) 

(Orden del Día N° 2.646) 

. Dic~amen de las cqmisiones 

Honorable. C án¡ara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humanó y de Obras Públicas 
han c'0nsiderado el proyecto de resolución del se
ñor diputado Conca, por el que se sóllcitan·infór
més al'Poder Ejecutivo sobre el títúlo de propiedad 
del-Parque Naciimal San'Guil:lermo, en 1a provincia 
de San Juan~y, por las nizories''expuestas· en el in
forme ;que' se acompafía y las qtie. dará él miembro 
informante; aconSejan su" aprobación. · · 

Sala de las coinísio~es, 23 de septiembre de 2Qú3. 
j O 

0 

0 
° O ,, ; : O 

0 
: ' j 

0 
j 0 ° 

0 
•, ~ 

0 
O F 1 ° 1 1 ° O • 

Luis J. Jali/. -José R. MarNnez Llano. -
Hugo D,, Toledo.· 2 Miguel R. Mukdise. 

, ,-- Grac:iela L G.astañaga, ""' Oscat' R. 
Qanzále~.·rr Mir:ta E Rubini. -Alfredo 

, · · ~. Martínez.~ ·-.JQsé 0: · Ftgueroa: ·-+ Elsa 
. S;, Qtúroz . . .-,Marta del C. Alarcón. -

. lvfigu,e.!, .A .. , B
1
Q.ig9rrfa. ""'·.Ste,l,la. M. 

: Córdo.f?f!·, :;;M.gel O . .G,eijO;. .-ll.;ir:ardo 
.. ,. . .. A;:' .. , PA'fl~tn·/ ,,()scpr.F.· Gonz4lez: -

. A,jber,tp_lft:pff!!'-l!· ;¡/yfr;J.ríaE, He.rzovich. 
- Gracia M. Jaro.slqvsk~., .·,_ Elsa 
LofrqnQ .. - (:ecilia f,ugo,cfe Gonzá/ez 
Ca'f?alíi.ú. :·- Aída''F; ¡\la/d-onado. ~ 
.Rafaf!IM.artíne~·Raylflofldá: --Miguel A.· 
''Masirogídcor'i~. -,Jucm 9· Olivero. -· 
R:ubhz T Pr~y{Js . . -- O!Urla del Valle 
~ivas. - Lúis.A. Sebria'!o· :_ Hugo G. 

·'· ~'torero. . , 

Proyecto de resolución 
La, Cámara de Diputados de la Nación • 

RESUELVE: 

Dirigirse ~1 Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos ,que correspondan, se sirva infor
mar respecto' de la actual situación del Parque Na
cional San Guillermo, creado por ley 25.077 y sus 
anexos complementarios, lo siguiente: 

l. ¿Se cont~pló el s~pfi~tll1to de titulo de pr<, 
piedad de toda el área? . · . , . , . ·\ 

2. En el caso de ser afirmativa la respuesta al pun
to 1, ¿qué costo implicó?;· ¿hubo aportes del Estado 
~acional_ para ,ello?, ¿hubo. ~port~s 4e organismos 
mternac10nales?' 

3. A la fecha, ¿se realizaron investigaciones cien-
tíficas sobre el área? .. 

4. ¿Se ~ealizar~n obrass~bre el área?. .. 
. 5. En ~aso de ~er afirmativo el punto anterior ¿qué • 

infracstruptura s~ c~msideró necesaria?, ¿cuáL es el 
tipo.de construc.ci.ón aconsejado?; ¿qué se tuvo en 
cuenta para el trazado, de. ~s?, ¿se previeron y 
realó;arpJ;J. censos de aniqlales~, ¿cómó. se lleva a 
cabo el mantenimiento ge la, reserva? 

INFORME 
Honorable Clímara: · 

Julio C. Conca. 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano y de Obras Públicas, 
han considerado el proyecto de resolución del se
ñor diputado Conca, por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejécutivo sobre. el tituj.o de propiedad 
del Parque Nacional San Guillermo, en 1a provincia 
de San Juan. Luego de su estudio resuelven des- • 
pacharlo favorablemente. 

Luis J. Jalil. 

LXXIX 
. INFORMES SOBRE LA IMPORTACION 

DE POLLO DEL BRASIL 
'•, . 

. ,(Orden del Día N° 2.647) 

·Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comision~s de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio hap considerado el prpyecto de resolu
ción del señqr dip~tado Alchouron, pQr el que se 
solicita al Poder EJecutivo informe sobre los precios 
de dumping en la ur¡portación de carpe de pollo del 
Brasil;' y, ,por las razones expuestas en el informe 
qu~ se -~cómp~ña f;.las que A~rá ,el miembro infor-
mante, aconseJ,an su, ~probac10n. , 

Sala de·~a~'.f~rrusiones, 23 de septiem~re de 2003. • 

·.Adrián Menem. "- Héctor R. Romero. -
Guillermo E. Alchouron. - Haydé T 
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Savron. -Julio C.''Chttiérrez. - Elsa S . 
Quiroz. - Carlos A. Larreguy. -- Roque 
T A/varez. - .Carlos R. Brown. -
Guillermo M. Cantini. - Víctor H. 
Cisterna. -Juan C. Correa. --Carlos 
A. Courel. -Juan C:'C!usinato. ~ Zulema 
B. Daher. - Dante Elizondo. -- Miguel 
García Mérida. - Angel O. Geijo. -
Martínez Raymonda.·;.h Juan C. Olivero. 
- Aldo H. Ostropó~S'ky; - Blanca J. 
Osuna. -Ricardo A~1Patterson. -Rafael 
E. Romá. - Mirtq;,E- Rubini. -Miguel 
R. Saredí. - Francisco N. Sellarés. -
Carlos D. Snopek. - Raúl J. 
Solmoírago. - Juan M. Urtubey. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
~ . : . .' 

RESUELVE: i. 
Solicitar al Poder Ejecutivo para que, a través de 

los organismos que correspon¡dan, y ante las ver
siones que indican que desqe Brasil se estaría in
gresando a nuestro país caríie·de pollo con precios 
de dumping, informe los siguientes aspectos: 

l. Que detalle el volumen de carne de pollo im
portado de origen brasileño y su precio, establecien
do una comparación con el precio de los mercados 

-intemacionales, y aquel que se toma en cuenta 
como precio argentino para la determiriación de la 
existencia de un eventual dumping, desdv el segun-
do semestre del afio 2002 hasta la fecha. _ 

2. Que informe si se han realiz¡tdo en ese período 
denuncias de dumping en rehii.:ión al mencionado 
producto. En caso afirmativo, describa el estado en 
que se encuentran las mismas. 

3. De comprobarse el actual ingreso de carne de 
pollo con precios de dumping desde el Brasil, en 
qué plazos se estima que podría producirse la de
claración de dumping de ser pertinente. 

Guillermo E. Alchouron. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y. Ganadería y de 
Comercio, al considerar el proyecto df( resolución 
del señor diputado Alchouron, creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan wr lo que los ha
cen suyos y así lo expresan. 

' -Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: !T 

Diferentes versiones indican· qtre, desde el Brasil es
taría ingresando a nuestro país carne de pollo con 
precios de dumping. 'Según lo expresado p()l: el pre-

sidente del CCI_ltro de E~~~~s,g~oc.e~a.9<>ras Avíco
las (CEPA), dichos prdducto'S :f>8sbeh \fu valor que 
resulta 40,% más bajo que cllque obtienen los 
exportadores, argCQtiJ;lO:?,.~n el mt:fp~do internacional. 

De comprobarse la .v1m.cidad de_ dicha situación, 
se estaría generando úii p&juicío tionsiderable para 
un sector de nuestra economía que se encuentra en 
franco crecimiento. Las exportaciones avícolas ar
gentinas pasaron de 23 mill<ihes de dólares en el 
año 2001 a 30 millones en el 2'002 y, según estima
ciones realizadas, $e espera un crecimjento supe
rior al 25 %, eri"los · próJdnios aiíbs, 'pecllitiendo al-
canzar los 200 millones de dólares. · 

El artículo\r¡ dáAc:u,erqoGeneral sobre Arance
les Adtt~n}-emfy Co~neréio· (ÚATI), junto con la ley 
24.425', y los d~tefus 7,~6/94 y 1.326/98, constituye 
el marco legal 'de fas, idvestigacioncs que persiguen 
la im¡x}sic1<'ib' di( derechos anti 4umping. Ellos, ~n
forman \-W3 herr~~ta de resguardo para los pro
ductotes·-nacionales., dado que ·de comprobarse que 
ingresan produ<.;~~~ i:lesde el exterior con precios de 
dumping producíc;mdo un daño a la industria nacio
nal, dicho sector puede solicitar formalmente que 
se lleve adelante ,lpl8. investigación exhaustiva ten
diente a determinar la existencia de tales prácticas. 

De esta manerá, los .derechos anti dumping cons
tituyen un eficiente mecanismo de. protección con
tra las prácticas. comerciales desleales; Pero es ne
cesario considerar que pueden esfablecerse sólo 
como consecuencia de .. investigacíones llevadas a 
cabo conforme la normativa internacional a la que 
nuestro país ha 'ádlierido. Así se asume el compro
miso de evitar ,qué la· aplicación de tales derechos 
se conviertan en un'. medio para cerrar el mercado, 
permitiendo a, los productores .nacionales crear las 
condiciones para que .el intercambio comercial se 
desarrolle en~ m~c.¡¡,do cautivo. 

Tanto el gobierno 'de la' Argentina como el de Bra
sil han reanudádo en este liltimo tiempo las con
versaciones tendientes a acelerar los mecanismos 
de integración dentro del Mercosur. En este sentido 
es neeesario. que todos los Estado partes adópf!!n 
un conjunto relevante de decisiones en materiií'de 
defensa contra las "prácticas desleales" de comer
cio. Especialmente, será preciso adoptar i.J.rul pqsi
ción respecto. ~ la aplicación de los instrufuéritds 
anti dumping y antisubvenciones para los flújos"de 
comercio intrazona. 

El libre comercio es un principio al que adhiere 
nuestro paM y por lo tanto debemos trabajar para 
que el interoambio internacional de mercaderías y 
servicios se desenvuelva en el marco d<: _ his bue
nas prácticas comerciales evitando que productos 
extranjeros que las violan destruyan parte !k nues
tra,estructura productiva nacional. · ' .· 

Por lo ekpuesto, solicito la aprobación del presen
te 'f'royecto de resolución. 

Gui/lenno E. Alchouron. 
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LXXX 
'INFORMES SOBRE EL EXPENDIO 

DEDERIVADOSCARNICOS ,, 
' ' ¡' 1 ~-" : ••• • ¡!; ~ 

(Or,ci~~J~l D,ía Nj 2.6.48) 
: Dietameni :fle las 'oomisióne!l' 

:. •·• , .... :¡ ' tt ,j.·~ ,· 

Honorabl~ Cáp1p~'qi. ,·.,·;.· ._ 
Las comisiones·de Agricultura y Ganadería y de 

Comercio·han considerado el proyecto de resolu
ción del sefior diputado Romero (HR.), ·por el que 
se solicitaJ:;¡jnformes· al··Poder Ejecutivo sobre el ex
pendio de derivados Mrni.cos. C<;ntrol del· Servicio 
Nacional de. ,Sanidad ,Y Calidad Agroalimeritaria 
(SENASA); y, por las· razones expuestas.en el in
forme- que se acompaña· Y• .las que dará .el miembro 
infonnante., acoiJ,sejan su apn>bación. 

·Sala de las comisiones, 23 de-septiembre de 2003. 

:1·, 

A«ri4n 'Men{m:z.' .. -liÚtq; !?,. Ro~erp. -
·Guillermo E,. 4lch.purofl. -:: l!ayd~ T. 
Savron. - Ju/jo C. Gutiérrez. -- Elsa S. 
Q~iroz. -Carlos A. Larreguy. -Roque 
T. Alvarez. - Carlos R:. Brown. ~-

.. Guillermo M. Cantini. :...' · Vlctor H. 
Cisterna. -· Juan C. Correa. - Carlos 
A. Courel. ~Juan C. Cusinato. :...' Zulema 
B. Daher. - Dante Elizondo. - Miguel 

·A. García Mérida . ._ Angel O. Ge"ijo: -
. Rafael Martlnez Raymonda. -:-· Juan C. 
0/'ivero . .,.. Aldo H. Ostropolsky. -
Blanca J. Osuna. - R{cardo A. 
Patterson.. - Rqfae/ E. Roma. - Mirta E. 
Rublni.. - /14igud R. · Saredi. · 
Francisco N; Se/larés. - Ra.úl J. 
Solmoirágo,, ..:. Car)os D. Snopek -
Juan M. Ul:tit.bey. . , · · 

.·.· 
.. 'r_roY.~to. de. re~~·~ión 

La Cámara de) Diputados de la Náción· 

. .. REStJELyE: ·. ' . 

ÚJ.rj,girse al Pock Ej~utivo·de la Nación. para que 
a travé~, del organismo con;espondiente informe: 

· L Si es· el 'Servicio Nacional de Sanidad y Cali
dad Agroalirilentaria (SENASA) el c>rganismo éncar
gadó' Qe controlar el Cltpertdi() de denvados cárnicos 
(vacunoS, aves,: porcinos~: etc!);' su inocuidad y sú 
estado sanitario. · · · 
· ··:2::;Si se:han •tietect!ido· casos ·6oncretos de pre
sencia· de Es'dhéti!:!híá colf 0157:H7 en 'hamburgue
sas infectadas con: Ja tiJ.enóionada biwteria' en loca.:. 
les· ·de· coinidas· rápidas. ' ( . .- ' .·.~ 

·3. En Cás't'dic scr'!tfirinativilla respuesta a la pre
gunta alntéli<1ot,; 'Ctiantos casos se hah detectado. 
Mencionar las firtriiis comhciáles de los locales 
donde· !!é han· efedtuado. !.as ·C'omprobaeiones. · 

4. Si los casos han sido detectados er(medallo
nes ,4e, po,llq o ~.carne ,vacuna. 

~. Si efectivawente la muerte de un menor en La 
Plata. ha sido el resultado de la intoxicación con • 
l!scherichía coli 0157,:Hi, derivando la infección en 
una complicación llamada síndrome urémico 
hemolftico (SUH), presuntamente. por comer hambur
guesas mal cocidas en un local· de los menciona-
dos .en el punto 2. 

6. Si ha sido, en el casO de haberse comprobado 
el hecho ni~ncionado en el pilnto ·anterior, consta
tada la résponsabilidad de la firtna comercial expen
dedora de esás comidas. ' · · 

7. En tal caso, además del la(fventual clausura, 
qué medidás se han tomado desde. el punto de vista 
de la responsabilidad penal. . 

8. Q~é medidas adoptará .el,.Poder Ejecutivo na
cional a fm de proteger' la salUd de la población. 

9. Si se ha pensado en mievas. exigencias, en toda 
la cadena, desde la faena hasta el expendio al pú-
blico, para minimizar las posibili~des . de riesgo . de • 
la bl!ición. · " · · · · · · " · 

. po 1 • .: ••• '.· . ' •• ': .• ,, ! 

lO. S} tiene e.I gobierpo p~ado rc;:alizar campa~ 
í}as ma~jvas para ins.truir a Ja población a fin de 
concieiJ.ti?arla de las ~edidas para contrarrestar este 
flagelo. · 

Héctor R. Romero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agriclll.túra y Ganadería y de 
Comercio al considera{ el proyecto de resohicíón del 

· señor diputado Romero (H.R.), creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan por lo que los ha
cen suyos y así lo expresan. 

Adridn Mene m. • 

FUNDAMEN.(OS 
Señor presidente: 
El Estado nacional es el responsable de la sani

dad y calidad de los alimentos que se expenden a 
tal efecto, el Servicio 'Nacional de Sanidad y Cali
dad Agroalimentaria (SENASA) cumple un rol de 
superlativa importancia ya que debe supervisar toda 
la cadena que, origina un determinado alimento: 

A tal· efecto, vemos cómo sus incumbencias 'co
mienzan a regir desde el itlism() lugar de producción, 
o sea en él campo. · · · • ·. · · · · 

Así,· heirios 'visto campadas· na~ionales como 'las 
de la aftosa donde el mencionado organismo ha · 
cumplido un rol de especial importancia, diagraman
do un sistema nacional de erradicación con las 
vacunaciones provistas lll comienzo, desde el 
mismísimo Estado. 

Luego, una V«Z te¡pllnados los animales cuando • 
CI;J.tran-a fa.ena, allí nuevaw.ente está el SENASA 
controia~9o la $anidad .y l¡¡, validad con controles 



• 

• 

• 

• 

Noviembre 5 de 2003 CAMARA DE DlPUfi$:IDQS DE LAI .iNACION 3467 

en lós. distintc;>s frigoríficos, completando su tarea 
una vez terminadCi> el ah~ento, CUlJndo ya es~, se
gún el organismo, apto pam consumo. 

Lo mismo ocurre pam todo el resto de las cade
nas agroalimentarias, don& son heces~li~ 1 

rá.s. pre
sencias de los controles oficiales para garanti~t·fa 
inocuidad dedos ali~futos y que la ':poblaCión los 
consuma con tranqmhdad. · · .,, ,, ·. 

En este caso, la presenci-a ·de ~scherichia·coli Se· 
ha dado en alimentos mal cocinados, pues la qacte
ria es fácilmente compa.ti~:.t?p#:'la, tempera,~á <;~;ue,, 
se alcanza cuando la cocc1on es total.· · · . . 

Una complicación .de ·¡¡i·i~f~Íbn &:>Ji'é~~,t#,~it~~ 
ria pue_d~ dar como r~sui~Cío}~¡'sif,id~<5~e ~#~i

1

c9 
hemohhco (SUH), produc1.iio por uha 'toxma 
bacteriana que afecta 'las célUlas sarigiliúea~, ¡ei{rl,~ 1 
ñones y, en algunos casos, el cerebro.. .· . .·. " . ·' · 

Entre el 3 y el 5 % de los que contrii.en : é!!ta en-
fermedad muere. ,,.,. · ' ':·.:: '' 

La bacteria habita el intestirío del ganado bovi~ 
no. La carne picada, insuficientemente' cocida; ha 
sido señalada como el vehículo más fh;cuente de la 
infección. La infección entré• 'las· personas se dise
mina a través de las manos 'Contlúriinadas con ma-
teria fecal. · -

Es por ello de suma importancia establecer patro
nes sanitarios muy estrictos para este tipo de acti
vidad, donde las contaminaciones son muy· fáciles. 

Es· por ello que solicito la aprobación del presen
te pedido d~ informes. 

Héctor R. Romero. 

LXXXI 

INFORMES SOBRE IMPORl'ACION 
DE CORT:&SDE CARNE 

(Orden del Día N° 2.649) 

Dictamen d~ las co~iSio~es 
Honorable Cáinara: 

. . '.: ~' \ · .. \·;' . 
Las comlSlones de Agrtcuf%!\S Ganaderia y de 

Comercio han consideradc/ 1el pfoyecto de resolu
ción de la señora qiputada ~ubjni, por el que se so
licitan informes al Ministerio de ~elaciones Exterio
res, Comercio Internacional y Cultp,.respecto de las 
posibles importaciones de corte.~ qé carne vacuna 
de las denominadas "achuras'\A~~~e Estados Uni
dos, país en el cual esos corteS,no son consumi
dos, y pretende exportados a terc~ros paises; y, por 
las razones expuestas en el infofP1e que se acompa
ña y las que dará .el miembro infotiWmte, aconsejan 
la aprobación del siguiente . ' ,, 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Na<;l?n 
RESUELVE: 

>! .l_j: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo par:a que, por inter
medio de los organismos que corresponda, informe 

res~cto de las posibles importaciones de parte·de 
m.~;'ltro país, de cortes de carne vacuna de las de
no}llinadas "achuras'' desde Estados Unidos. Se 
solicita también conocer los alcances del posible 
c~mvenio de. in~qambiQ _comercial en cuanto a pro
ductos· incluidos por ambos páíses, volúmenes y 
teinpor~Íi~d. · · · · · · · ·· · · · 

Sala de las. comisione~, 23 de septiembre-:d~ 2003. 

·Adrián Menem. - Héctor R. Romero. -
Guillermo E. Alchouron. - Luis A. 
Sebriano. - Haydé T. Savron. - Sarah 
A. Picaza. --: Julio C. Gutiérrez. - Elsa 
S. Quiroz.· ·...:.. Carlo'/'A..' Larreguy. -
Roque' T. Alvarez. 7 G'uil/e,l'wó M. 
Cantini. - ,Victor H. Cisterna. - Juan 
C. Correa -Dante Elizondo.- Miguel 

< ·¡,,n· · García Mérida. -Angéf;Q. Ge.Jfo·.·-
1 Miguel A. Giuhergia. : .i. ·A.tlanto· 

Honcheruk. Rafael --Martínez 
· Raymonda. -Juan-C. Oüvero. ·...lAidó
H. Ostropolsky. - Blanca 1:- Osu1t'a¡• ,:_ 
RicardoA Patterson. - RaftrelE Rol'ná: 
- Mirta E. Rubini. ---; Carlos D. 'Snopek.· 
- Rosa E. Tu/io, - Juan M. Vttubey. • 

''")'' 

INFORME · 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio, al considemr el proyecto d~ n;:solución 
de la sefiora díputad~ Rubil;úl' cteéri' .:'intiledesario 
abundar en más detalles que' ~9 expuestos en los 
fundamentos qu,e lg acompañan gor lo que los ha
cen suyos y así lo expres~n. 

Adrián lvfenem. . 

FUNDAMENTOS .·. 

Señor presidente: . 
Hemos tenido informaci~n .de .prensa eSpt!Cia1i~

da y .ratificación eXtra<>;fiqial, respecto , de <we la M.
gentina e!'taria tratando im con\renio d,e intercam
bio comercial con Estados Unidos,' con intervención 
del Ministério de Relaciones E~teriores, Coinerci9 
Internacional y Culto y de la Secretaria de Agriéul
tum, Ganadería, Pesca y Alimentos;·inooiante el cual 
ambos en fonna bilateral acordarían intercambiar dis
tintos cortes' de ganado vacuno. Nosotro's exporta
ríamos cortes de ganado vacuno de alta calidad e 
itnportaríamos a ~bio estos cortes de visceras; no 
cop.sumidos en ese p~i~. · . . . 

;Signifi()lltiva~ y rig,wosas razon~s de, salud y .eco
nómicas, nos obligan a conocer et1 detalle estas ne
gociaciones antes de que nos encontremos nueva~ 
mente como ya ocurrió en la década paslld¡i, con 
qüe los superniercados y hasta' carnicerías; reein~ 
plazaban al consumidofl~ocal y especialnierite'al dé 
menores ingresos, cortes de carne vacrma .qiie se 
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exportan, por estas .. achuras que,.en el.caso particu
lar de Estados Unidos son productos de feed laot 
con alto contenido graso y alimentados con pro-
ductos nó siempre orgánicos. · · · 

Por ello; consider'arrfos de iril.port~ncía conocer 
con mayor detalle' posible, la mforma~ión solicita
da, sin que ello signifique alterar las ácciones que 
se están llevaildo a cabo. 

Mirta E. Rubini. 
\' ·'· 

. ANTECEDENJE 

· Proyecto de resolución 
~ ; ' . ' ' ' 

La Cámara .de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 
·' 

Solicitar al Ministerio de. Relaciones Exteriores 
Comerc\o Intemacional y Culto informe respecto de 
las posibles im,pm;taciones de cortes de carne va
cuna de las denominadas "achuras" desde Estados 
Unidos, país en el cual e~os cortes no son consu
midos y pretende exportarlos a tere!!ros países. Se 
solicita también conocer Jos alcances del posible 
convenio de intercambio comercial en cuanto a pro
ductos incluidos por ambos países, volúmenes y 
temporalidad. 

Mirta E. Rubini. 

LXXXII 

. OBRASVIALESENLAPROVINCIA 
DETUCUMAN. 

(Orden del Día N• 2.650) 

Dictamen de las comisiones 

Hono~able c'tim~ra: 

Las comisiones··de Transportes y de Obras Pú
blicas han considerado los proyectos .. de resolución 
del seftor diputado Courel, por los que se solicita al 
Poder Ejecutivo disponga la realizáción de divetsas 
obras viales en l!i provincia' de Tucuciáh; y, por las 
razones expuestas en el informe 'que ·se acompaña 
y las que· daiá el'miembro informante, aconst:ian la 
aprobación del' siguiente '. . ' .. 

· · ~~~: f,mY~~t() d~d~ci~r~ión . , , 

La Cámára dé'DijJtltddos de 1r:i Nación 

. , I?~SLARA: . _,.·' :'' 

Que vería con agtado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes,' dispon
ga la realización de= las ·siguientes obras viales en la 
provincia de '>l'ooumái1: . · ·· . " 

l. Comitruií:)as c'onexiones cimin~ras qüe enla
zan a la pro\ m<#~ de' Tucurrufu ,con la m~ nacional 
34, según e) sigui~te' detaÜp: _ ... · . " · · 

' .J.\ : f ,, • :- •• ·" ' ¡. 1 ' .. t. ., ' ' '!. ·~: \· 

a) Tramo:. Sjete <;le Abril, empalme r,uta nacional 34; 

b) Tramo: Pampa Pozo, empalme ruta nacional 34; 
e) Tramo: Gobernador Garmendia, empalme ruta 

nacional 34; ,. · · 

d)' Tramo: Gobernador Piedrabuena, empalme nita 
nacional 34; 

e) Wamo: Las C~jas, empalme ruta nacional 34. 
La longitud total, sumadas las conexiones des~ 

critas, alcanza aproxima~mente:a 56 km. 

2. Dispóner de una partída presupuestíuüi para 
la repara'ción de la antiglia ruta nacional 34, sobre 
el departamento de Buriuyacú, actua·lmente intran
sitable por ser parriino enripiado, en tina extensión 
de ·70 km, en la región Cóniprendida entre las pobla
ciones de Siet'e de Abril, Rapeili, Gannendia y 
Piediabuena. · · · · · 

. 3. Disponer 'de una partida presupuestaria para 
la re¡)aración de la ruta nacional 38 que permanece 
cortada, a la altura del arroyo El_ Suefto, asimismo la 
recuperapión4e los ime.nte~ sobre los ríos Seco, 
Gástona, Pueblo Vi~jo, .Romano y Posta. 

4~ Seftalizar e iluminar adecuacÍ!imente, el cruce 
formado por la ~ta IUlCional 9 (progresiva 1.284,7), 
con el acceso al distribuidor de tránsito San 
Cayetano .. 

5. Ejecutar la seftalización horizontal en la ruta na
cional 38, en el tramo comprendido entre las ciuda
des de Aguilares y Famaillá. 

6. Construir un puente peatonal sobre el río 
Marapa, adyacente al puente vial existente en la ruta 
nacional 157. 

Sala de las comisiones, 23 de septiembre de 2003. 

Zulema B: Daher. - Alejandro 'M. 'Nieva. 
- Hugo D. Toledo. -'Maree/a A. Bianchi 
Silvestre. -Miguel .R. p. Mukdise. -
Alfredo A. Martínez. -José O. Figueroa. 
- Elsa S. Quiroz. -' Elda S. Agüero. -
Martha C. Alarcia. -María del Carmen 
Alarcón. - Roque T. Alvarez. - Miguel 
A. Baigorria. - Setgio A. BaSteiro. -
Juan P Baylac. - Stella Maris Córdoba. 
- Hernán ·N.· L: 'Damiani. -- Osear F 
González. - Af/}érto Herrera. -María 
E. Herzovich. - .Elsa Lofrano. -Antonio 

·A. Lorenzo. - Ráfae/ Martínez 
Raymonda. - Julio C. ·Moisés. - Marta 
Y. Palou. - Lorenzo A. Pepe. - Tomás 
R Pruyas. -- Olije/a del Valle Rivas. -
Blanca J. Saade. - Luis A. Sebriano. -
Hugo G. Storero~ .:... Raúl .J. Solmoirago. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Tninsportes y de Obras Pú
blicas1 al considerar los proyectos .. de resolución del 
seftor diputado Courel, atendiendo a satisfacer las 

• 

• 

• 

• 
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exigencias de una mejOJ:' técnica !legislativa, han creí
do conveniente unificarlos en un solo dictm;nen 
como proyecto de declaración, sÜl qtié ·ello altere· 6 
modifique el justo y. necesario requerimiento plari.
teaoo. Luego de un exhaustivo análisis, le prestan : 
acuerdo favorable. 

Zulema1i. Ddher. · 

AN1ECEDENTES 

Proy~cto' iie resoluCión 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo naciona( ~óÜcitando 
arbitre las medidas necesarias para <¡\}e. a .trav~~·de 
la Dirección Nacional de Vialidad, se Pr<>Peda ;a, 1~~;, 
construcci(ln de las conexiones . camineras, qu~ en.~ 
lazan a la provincia de Tticumán con lt! l}lt;a,naci9~, 
nal 34, según el siguient~ detalle: . . , .. , , . ; . · 

l. Tramo Siete de Abril, empalme ruta nacional 34. 
2. Tramo Pampa Pozo, empalme ruta nacional 34. 
3. Tramo Gobernador Garmendia, empalme ruta 

nacional 34. 
4. Tramo Gobernador Pie.dráb~é~, .emPáhrle' ruta 

nacional 34. · · · · · ' 

5. Tramo Las Cejas, empalme ruta na~ional 34. 

La longitud total sumada de ·las conexiones des
critas alcanza aproximadamente a 5(¡ Mlóm~<?~,,, , 

Carlos ¡4_. C()l!re,{: . 

2 

Proyecto de resolución · 

Lá Cámara de DipJ,tcJrlos de la Nacion_ 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecútivo nacional· solicitando 
arbitre las medidas n®esarias para Vúciar en forma 
urgente, a través de la Dirección Nacional de_ Via
lidad, las obras de' recuperaciori de la antigua ruta 
nacional 34 sobre el departamento de Burruyacú, 
actualmente intransitable por.ser U.J:1 camino enri" 
piado,, ~ UI1a extensión aproximada de 70 kilóme
tros, eri la región comprendida entr~. las poblacio
nes de· Siete de Abril, Rapelli, Garmendia y 
Picdrabuena. 

El Poder Ejecutivo deberá disponer de todas Ías 
medidas necesarias para la reparación y recupera
ción de la mencionada ruta, a cuyos efectos podrá 
autorizar tina partida presupuestaria para dar solu
ción a la ·situación en la que se encuentra la provin
cia á consecuencia de las gNives inundaciones pro-
ducidas. ,·: ' 

· '' Carlos A. Courel. 

3:: 

Proy~td d~· r~síil~i~~ 
La Cámara de Diputados de la Nación 

·, ·:. '. •• \' • < ~ \\ • ' 

·:f::, !' .. 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitando 
arbitre)!ls medida~ necesarif!S para· ~~·.ep, forma 
u~g~nte. a través de la ·{)¡ife?ci<)~:.~l)t~iu.n!l!l: ~e 
V1ah<Jad¡. ,las. 0b,as de re9. ~ciPn_ de .. rla_..IV14 l¡UJClO
nal 38 que ~ece cortada a· la: a:lt\u;a1 def arroyo 
El Sueño, asimismo la r~cupera~l~P .. ~~- los puentes 
sobre los ríos Sedo; Gastona, Pueb1o Viejo, Roma
no y Posta, todQs: Qt;Ja provincia de-[ubUmán. 

El Poder Ejecutivo nacional dep~~ qisp9ner .de. 
todas las medidas necesarias pai:a la· repah1Bion y 
recupemción de la: ml'!n~ionada,ruta; a: c.uyos efoo
tos podrá-autorizar: una partida. .. ~upuestaria:, pam 
dar solución.a la: .situación en que,;¡¡~,enbuentra la' 
provincia, a conBecuencia ·d~ las graves,inundacio~ 
nes producidas •. : "'· ·:: ·••· · .. r•-:.•· ,,., · 

,, :~; '• '' 

!1·: ;.· 

.,,,: Proyect~'tte'resot~ióW:·· 
•• • : • :' • ~ f !. . . ' : ( . ! . ' ' . • ~ • ' " ' 

La Cámara de Dipritaaos de la Nación,,. 
. . RESUELVE: 

.,, 
''· .·, 

;._.;¡. 

. ~ . ,' ~ 

Dirigirse al P~a~ Ej~cutivo naci~~l solicitando 
arbitre las mecliclas necesarias para que la DireCCión. 
Nacional de Vialidad realice la señalización e ilumi
nación adecuadas en el cruce formado por la ruta 
nacio'nal•9:'~ptogrdiva 1.284,7), con el'.acce~ó .al 
distribtiídot de· tráhsito San· Cayetimo; en· ta · j>rovin-': 
cía <le TueUmán :a·fm de brindar alusuário'la sé'gú-: 
ridady~t·emrrm1 que establece la ho~tíva vigéritb .... 

. , .,_ c(l,.Los~A,}:~~;~¡ :~;: 
5 ··.: 

'·'' 

·); 'ji•:.Proyecto de resolución·: ·i:·;·' 

La Cáma'rb de Diputados de la Nación• · 
;,> p", .\ • RESUEI .. VE: 

·.\. ·; .. ··: ' 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacioDal'para que, por 
intermedio de la· Dirección Nacional de Vialidad, dis
ponga ~. ejecución ·de la señalización horizontal en 
la ;I}.lta nacional 38, en el tramo comprendido entre 
las,.(üu,dades·. de Aguilares y Farnaillá, provincia de 
Tucumán. ,· 

Carlos A. Courel. 

;, ', 6 

Proyédo de resolución 
La Cámara de Diputado~ de la .f.CfSÜ'Jn 

. , .~SUELVE:n ,, ... · 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional tenga a bien 
disponer,· a través del organismo qu,t~ncorresponda, 
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la construcción de un puente peatonal sobre el río 
Marapa, adyacente al pueJ).te.~vial existente en la ruta 
nacional 157, provincia de Tucurnán. 

Carlos A. Courel. 

LXXXIIl 

CALZADA PAVIMENTADA ENTRE LAS 
CIUDADESDESANMIGUELDE TUCUMAN 
(fUCUMAN)YTERMASDERIOHONDQ 

(SANTIAGODELESTERO) . 

(Orden del Día N° 2.651) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas han considerado el proyecto de resolución 
del seflor diputado Courel, por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo que disponga las medidas tendien
tes a la construcción de una calzada pavimentada 
paralela a la ruta nacional 9 entre San Miguel de 
Tucumán, provincia de Tucumán, y las Termas de 
Río Hondo, provincia de Santiago del Estero; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
fla y las que dará el miembro informante aconsejan 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declanteión 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de los organismos correspondientes, arbitre 
los medios necesarios para construir paralelamente 
a la ruta nacional 9, en el tramo comprendido entre 
las ciudades de San Miguel de Tucurnán, provincia 
de Tucumán, y Termas de Río Hondo, provincia de 
Santiago del Estero, una calzada pavimentada, a fin 
de transformar el tramo existente en autopista. 

Sala de las comisiones, 23 de septiembre de 2003. 

Zulema B. Daher. - Alejandro M. Nieva. 
- Hugo D. lb ledo. -Maree/a A. Bianchi 
Silvestre. -Miguel R. D. Mukdise. -
Alfredo A. Martínez. -José O. Figueroa. 
- Elsa S. Quiroz. - Elda S. Agüero_. -
Martha C. Alarcia -María del Carmen 
Alarcón. - Roque T. Alvarez. - Miguel 
A. Baigorria. -- Sergio A. Basteiro. -
Juan P Baylac. -- Stella Maris Córdoba. 
- Hernán N. L. Damiani. - Osear F 
González. - Alberto Herrera. ·- María 
E. Herzovich. -- Elsa Lofrano. -Antonio 
A. · Lcn•enzo. - Rafael Alartínez 
Raymonda. - Julio C'. Moisés. --Marta 
Y Palou. - Lorenzo A. Pepe. - Tomas 
R .. Pruyas. - Olijela del Valle RivaY. --

,' Blattdi"A.' Sáade. - Luis A. Sebriano. -
, Hugo G: "Storero. ~--'Raúl J. Solmoirago. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas al considerar el proyecto de resolución del 
seflor diputado Courel y no habiendo objeciones 
que formular aconsejan su aprobación. 

Zulema B. Daher. 

ANTECEDENTE 

P~yecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitando 
se arbitren los medios necesarios para construir pa
ralelamente a la' ruta nacional 9, en 'el tramo com
prendido entre llis ciudades de San Miguel de 
Tucumán y Termas de Río Hondo (Santiago del Es
tero), una calzada pavimentada, ,a fin de transfor
mar el tramo existente en autopista.· 

C(ltlos A. Courel. 

LXXXIV 

TRAMO PILAR-ROLDAN DE LA AUTOPISTA 
ROSARIO-CORDOBA 

(Orden del Día N° 2.652) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Públi
cas han considerado el proyecto de resolución del 
seflor diputado Storero y otros, por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo disponga la concreción del tramo 
pendiente Pilar-Roldán de la autopista Rosario
Córdoba; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

ÚíJCálilf'ra de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

. Qtit; vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de los organismos correspondientes dispon
ga la concreción del tramo pendiente Pilar-Roldán 
de la autopista Rosario-Córdoba. 

Sala de las comisiones, 23 de septiembre de 2003. 

Zulema B. Daher. - Alejandro M. Nieva. 
- 1 Jugo D. Toledo. -A! arce la A. Bianchi 
Silvestre. - Miguel R. D. Mukdise. -
Alfredo A. Martínez. -José O. Figueroa. 
-' Elsa S. Quiroz. - Elda S. Agüero. -
Martha C. Alarcia. -María del Carmen 
Alarcón. - Roque T. Alvarez. -Miguel 

• 

• 

• 

• 
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A. Baigorria. - Sergio A. Basteiro. -
·~.JugnP. Baylac. - St(!llaMaris Córd,opa . 

'· '~.;~ 'Henián N. L Darnianí. - Osear F. 
' • 'González. - Alberto Herrera. _:__María 

E. Herzovích. - Elsa Lofrano. -Antonio 
A. Lorenzo. ~. Rafael Martínez 
RQ}J11onda. - Julio C. Moisés. - Marta 
Y.'Palóu. - Lorenzo A. Pepe. - Tomas 
R. Pruyas. - 0/ijela del Valle Rivas. ·ce 

Blanca A. Saade. - Luis A. Sebríano. -
Hugo G. Stbrero. - Raúl J. Sobnoirago. 

'INFORME 
J: . • 

Honorable Cámara:·" ' 
' .¡· ... 

Las comisiones de Tr~~yorte~ y ¡de Obras. Pú-
blicas lueg<;tde ~nalizar ql ~lW?Y~pt<,) 1j}p).r,esol?ción 
del s~or diputado StoF?l~ .}';1 ~~·?&1 Jr 1ft~1~bit~ndo 
objeCIOnes que formular, aconseJanc 1~u aprobación. 

Zulema B. Daher. 

AN'IECEDEN1E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, a través de los 
organismos que correspondan, 'la concreción del 
tramo. pendiente Pilar-Roldán, de la autopista 
Rosai:io-Córdoba. · · 

Hugo G. Storero. - Cat'lo~A{ Caste/lani . 
. -Rubén H. Gíustínianí,,·'"".Alberto A. 
Nata/e. .. 

... ·. ··' 

LXXxv .· 

DEFENSA DE LAS FuEMTESDE 'J;RABAJO 
. DE LOS EMPLEAD()SD.E.LAPA 

(Orden del Día N~ 2.653)' • .. . . . \ .. 
Dk!tam.en de ~s .~mision~s 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes yde.Legislación 
del Trabajo han. consid,erado el proyecto de resolu
ción del señor diputado Pe~.por el. que se felicita 
la iniciativa de crear una compañia aérea estatal, a 
través de la empresa ,estatal :fntercargo, para defen
der las fuentes de trabajo de los empleados de Li
neas Aéreas Privadas Argentinas ~LAPA-; ·y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro imonnantc:( aconsejan 
su aprobación. ' .. · 

Sala de las comisiones, 23 de septierribnvde·2003. 

Saúl E. Ubaldini. ~ AleJ~ndro ·M,: i{;~y~. 
- Melchor A. Posse. - Adriaíla R. 
Bortolozzi de Bogado. - Miguel R. D. 

Mukdi8e. ,¡.::·La;s,A\l:&brúmo. -Ismael 
R Cortinas. -.Roberto .l Aba/os.- Elda 
s. Agtúro.: l.".MahJi"ii e: Alarcta. :...· 
Guillermo E. Alehoilron. - Alfredo E. 
A,l/i;nd~¿ . . - S~rg.io¡A. Bgste.ir.o. - Juan 
f.l3ay~. ;._, ./e.S~s 4- ]Jfm,c(). - Pascual 

... , . C:(lppelleri,, ~ Íf~f:¡!(m)fV: ·L.· l).amiani. ;7 
Dante ElizO.f1i:/Q, .. , ,- Alf!Jpndro O .. , 
.Filomeno, : d~~P.r .FJ.;;,o,~(de~,. "'Mar!q 
E. He~:zovic~11 -- ;1.n(O,f,I~Ot-A; Lqrf!n,zo: 
Juan C. 0/zvero .. :-- Mw:.ta Y. .fq(ou. ,-:-:, 
Lor;enzo A:: fepe . . :; Jv{i[la g. l?.':fb/11.!, -
Blanca A. Saade. - 'Raul J. Solm01rago. 

· - Hugo D, Toledo. -. Qvídío,\{); Zúñiga. 

Proyecto de resoluti6I't ·. . 
.. , ·.. . > w· :'·. ¡ .·, \ .· .. :'.: ;.~;-.· ·' 

La Cámara,de Díput.ado~,4.e la }/tH:i4.~¡~, 1 

. '. RESUELVE: .i H'. ' 

. . . ' ; . \ . ·. :\ . ' '·. \\ \'\\ '\ ~ 
Saludar l_a _i~~i~?v:a .deJ,,PQder,W~qHHvo en .cua~

to a la deci¡>ion de crear l~P1i. n~.l.t~Va\ c~mpatha ae
rea (la cual servirí~.~e linc,w W.S~igo),,,~ .. través de la 
empresa estatal intercarg~, a: ef!':<;:~os, ,de defender 
las fuentes de trabaj.q d¡:.más d~.~~9 .empleados 
que desarrollaban. sus ~ctivi,P,ade~. eriJas Líneas 
Aéreas Pr~vadas Argcnti11as (LAJ'.(\).b,asta el mo
mento de su quiebra ... Este ~alüdo.,d~~~ alcanzar 
fervorosamente a. ~abaJador~s y al,![~®o que los 
ha _r~presentado junto cpn, otros 'si:Mi~tos de la 
actividad. . . .. . , .:, , 

1 

Lorenzo A. Pepe. 

INFORME 

Honorable Cámara: . 
J • ' • • • • • ,. • ; ¡ ' !. ~ ,i; t f! ,! . '·,- ~ . . ·. 

Las comisiones de Transp9rte~ y d~ L~g~slaci(m~ 1 

del 'Trabajo luego de .. analizar.. . 'el,.prti>~I?C.:,t94e'[!'~.o.}u~,:, 
cióndel señor dipulfl.do Pepe, Y.no.J~O,i,~nd,Q.9bj;e-. 
ciones que formular. aconsejan ',su ,apr<,>;~cióp. . .· '·, .. 

··Loteltto A. :Pepe .. 

LXXXVI 

CONCLUSION DE LAS OBRA.S DEL PUENTE 
ROSARIO.:VlctORIA 

(Orde~ 'dd Dhh~¿ 2.6~4). 
Dictamen de las comisiOnes .. ' . 

Honorable Cámara: 

.· 'Lás comisiones de Transportes y de Obras Púbii
eas han considerado el proy~cf.o 'de decláracióri del' 
señor diputado Rial, P9r el 'quéséexpresa beneplá~ 
cito pot la conclusión· del ·¡.)uente Rosario-Victoria;' 
bauti:t..ado Nuestra Señora del Rosario, que une las 
provincias de Santa Fe yE1;1tre Ríos~ y, por 1~~ ra
zones expuestas en el iriforine 'que se· acompaña .. y' 
las que dará el miembro informante; aconsejan la 
aprobación del· siguiente 
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Proyecto de resolución 

LáCámara de Dip,utOflos de la Nación 

- RESUELVE: , · 

Expresar beneplácito por la conclusión de las 
obras· del ptiente Rosario~Victotia, cuya inaugura
ción el 'pasado 22 de mayo concreta Wia nueva unión 
carretera entre las provin-cias de Santa Fe y Entre 
Ríos; constituyéndose en una vía de comunicación 
vital para el Mercosur, afian'zando el corredor 
bioccánico "Atlántico-PaCifibq". · 

Sala de las éómisiones, 23 de septiembre de 2003. 

Zulema B. Daher. - Alejandro M. Nieva. 
Hugo D. Toledo, Afarcela A. Bianchi 

Silvestre. - Miguel R. D. Mukdise. -
Alfredo A. Martínez. -José O. FigiJeroa. 
- Elsa S. Quiroz. - Elda S. Agüero. -
Ma11tha C. Alarcia. -Maria del Carmen 
Alarcón. - Roq11e T. A.lvarez. --,Miguel 
A. Baigorria. __:Setgio A. 'Basteiro. -
Juan ·p_ Baylac. :... Stella M, Córdoba. -
Hernán N. L. Damiani: ~-Osear F. 
González. -Alberto Herrera . ..:. María· 
E. Herzovich. __:·. Elsa Lofráf¡o:- Antonio 
A. Lorenzo. - Julio C. Moisés: - Marta 
Palou. - Lorenzo A. Pepe. - TomasR. 
Pruyas. - Olijela del Valle Rivas. -
·Blanca A. Saade. -Luis A. Sebriano. -
Hugo G. Storero. - Raúl J. Solmoirago. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
bficas, luego de analizar el proyecto de decl!ll"ación 
del señor diputado Rial, · ateridiei'tdo. a satisfacer las 
éxigencías de una mejor técníca legislativa, han re
suelto Vi.abilizái"lo como proyecto de resolución y 
luego de Wl exhaustivo análisis, le prestan su acuer
do favorable. 

·zulema B. Daher. 
: v ,r, . .::~·:.1_;_·;-·.tl ~;~~:.::; •· ~- :\;. :: f'l·-;:·~~-

~ ·Á-N~E<?I}QEN;I;E·.· 

fr~;r~t' d,e,_ Jl~laración . 

La Cámara t#::.Pi.Rifi{Xio!J¡Jie; lp.,J;Iación 
DECLARA: 

!>,u .. b~epláci~o por l¡¡.conclusión de !a~ obras _del 
puente Rpsario.-Victor,iit, bautizado ''NUC<stra Señora 
d~i'Ro,S!uio':,· cuya Í~-~,ugtrr~?.ióqél pa.~~d~ 2Í de 
may~ concr¡;ta~.up.a nnev¡¡ m,nón; ca1Teter_il yntre las 
pn~vincia~.~:le_~.ílnta_.F'e y Entre R,Iy_s; cons\ituyl!n
dosc en Una. vfa de comunicaci,ó.il. vital para el 
Mercosur, afiao.zan'do ·"el cor:(édór. hioceánico 
"AtÜntioo-i>ac\fico1

'. ; · ·· • 
" ,· ,. . . ,1'}, 

, · Osvaldo. H .. Rial. 

·LXXXVII 

TRAMOSLELEQUE-ESQYJ:Ly ESQUEL
GOBERNADOR COSTAD E LA RUTA 

NAC(IONAL 40 (CHIJBUT) 
(Orden del Día N° 2.655) 

i>'ktamen ele las comisi~nes 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Públi
cas han considerado el proyecto de declaración del 
señor diputado Di Benedetto por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo realice las gestiones pertinentes para 
reparar de la ruta nacional 40, tramos Leleque-Esquel 
y Esquel-Gobernador Costa, e,n la provincia del 
Chubut; y,. por las razones expuestas en el ·informe 
que' se acompafla y las que dará el miembro informan~ 
te, abonsejan la aprobación delsiguiente ' · · 

.·· . ,,·_ 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, dispon
ga reparar la ruta nacional 40, tramos Leleque
Esquel y Esquel-Gobernador Costa, provincia del 
Cbubut. 

Sala de las comisiones, 23 de septiembre de 2003. 

Zulema B. Daher. -Alejandro Nieva. -
Hugo Toledo. - Maree/a Bianchi 
Silvestre . ..:. Miguel Mukdise. - Alfredo 
Martinez. - José Figueroa. - Elsa S. 
Quiroz. - Elda S. Agüero. -- Martha 
Alarcia. -María del Carmen Alarcón. 
-- Roque T. Alvarez. --Miguel Baigorria . 

.. ..,. ,Se,rgio Bas.teiro. - Juan P. Baylac. -
· Esteltr' A:faris .Có.rdoba; - .Hernim 
Dami'ani. -· dséár F Gon:zález. -
Alberto Herr_qa. , María Herzovich. -
Elsa Lofrano. - Antonio. Lorenzo. -
RafaeiMartbiez Raymonda. - Julio C. 
Moisés. -Marta Palou. ~Lorenzo Pepe. · 
- Tomás R. Pruyas. - Olijela del Valle 
Rivas. - Blanca Saade. - Luis A. 
Sebriano. - Hugo Si'orero. - Raúl 
Solmoirago. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisi.ones de Transportes y de Obras Pú
blicas, luego de analizar el proyecto de declara
ción del señor diputado Di Benedetto, y no ha
biendo objeciones que formular, aconsejan su 
aprobación. · 

Zulema B. Daher. 

• 

• 

• 

• 
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LXXXVIII 

ACUERDO DEREPARACIONIHSTORICA 

(Orden del Día N° 2.656) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y. de Obras Pú~ 
blicas han considerado el proyecto de declaración 
de la señora diputada Cerdán por el que se expresa 
beneplácito por el Acuerdo de Reparación Históri
ca para optimizar la red vial en la provincia· de 
F ormosa; y, por las razones expuesta·s'· en el infonne 
que se acompafia y las que dará el miembro. infor
mante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: ' · 

Expresar beneplácito por la concreción del Acuer
do de Reparación Histórica que fuera suscrito por 
el señor presidente de la Nación y el señor gober
nador de la provincia de Formosa, que. pennitirá: 
optimizar la red vial de· la provinqia como puntal para 
el desarrollo del territorio. 

Sala de las comisiones, 23 de septiembre de 2003, . . . 

Zulema B. Daher. - lfugo Toledo. -
Maree/a Bianchi Stlv,estr.?. :_ A:figuf!l 
Mukdise. - Aljr(!do Mcrf,itjnez. - José 

.· Figueroa. - Elsa S. Quiroz. :.:.. Elda S. 
Agüero. - Matthá Alarcia. - Mq,ría del 
Carmen Alarcón. - Roque· T. Alvarez. -
Miguel Baigorria. - Sergio Basteiro. -
Juan P. Baylac.- Stella Maris Córdoba. 
- Hemán Damiani. -Osear F. González. 
-- AWerto· Herrera. ,_Maria Herzovich. 
-· Elsa Lofrano. - Antonio Lorenzo. -,-
Rq(ael Martínez Raymonda. -Julio C. 
Moisés. - Marta Y. Palou. - Lorenzo 
Pepe. -Tomas R. P.ruyas. - Olijela del 
Valle Rivas. "· Blanca. Saade., - Luis A. 
Sehríano. --'- Hugo G. Storero; .---' Raúl J. 
Solmoirago. - Ovidio O. ZúPUga 

•lNFORME · 

Honorable .Cévnara: 

Las JP'ómisiones 'de Transportes· y' de. Obras· Pú
blicas;J1l'u.~go de analizar el proyecto de 'declaración, 
de la sbñbra diputada Cerd~n, atehdi~Iido 'a satisfa~ 
cer las exigenctas de una mejor'técnica legis·lativa, 
han resuelto viabillzarlo como proyecto de resolu• · 
ción y, luego de un exhaustivo análisis;'le préstan 
su acuerdo favorable. · 

. ¡ ; .... 

. . Zu/ítma B• Dahe.r, " 
_;1\ ·'· 

ANIECEDENTE· ' ' 
Proyecto d~ d~lára:Ción. • 

. .·:. , ,·.··rr · ... 1.( ·.··,·•: 

La Cámara de Diputados. de laN.ación .... : ~~-· 
· DECLARA: ii. '' ., ·· '·' : .. ··'' · ,_;,., ": 

: ..• ·, :: · •: ..... r · .. : .. H .. ~~-: 

. Que expresa sv profundo .~epláqitp, 1pru-.la.~n-; 
cre_ción del Acu~r<W de Repa.ración.Hi.,s!ó.t:·~· ,que~ 
fuera suscrito por el s~or presidcilt~ de IJt.l';lac.ió.ll. 
y el señor gobemador de :la proviw;ia ~~-.f,olllilosa, 
qu~ peTl)1itirá optimi~r la red ,vüit de Ja. pr~vinpia · 
comop~tal para.~l g~sarrollo <kl.~tprio .... ·:L •. 

.1':·''' 
Argentilir-' Cerdá,n:.·: · 

-L~;,.:,, 
.. OBRAS VIALES EN'MENOOZA, SÁLTA, 
BUENOS AIRES, ctroBUT,SANTA CRUZ 

·' ySANJUAN ' ' ''· 

·(Orden dél Día N° 2.657)· .· · •·.: .· 

, :. , , , .Dictamen de las comisiones' ·. , 
... i.. 

Honorable ClÍI?Iara: ·. ;_ 

Las' comisiones de· Transportes·_y.de. dbra~· Pú.~' 
b~~cas han ·•considerad~ los· proy~?t<>~. de ,déclara~: 
cton de los sefíores 'dtputadolí Osono, Urtubey, 
Tulío, Di Benedetto·y Cambaréh Y'l~s próyéctos de· 
resolución dé los señores di'pút~do's Basualdci',' 
Lofrano, Di Bened'etto, Di Beneclett<i) '(;a:nibaterí 
por los que se solicita al Poder Ejecútivo'div'ersas · 
obras viales en las provincias· de ·Mend~a; Salta, 
Buenos .Aire~. Chubut, Sat;~.t¡l Cf!.lz y San Juan; y, 
por las razones expuestas·.en el informe que se 
acompaña y las que dar.á el. miemb,ro:, informante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

·' P·royecto de declaración· 

La Cámara de Diputados de la Nación· 
DECLARA: 

Qu~ vería con agrado que eJ Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, dispon
ga las siguientes obras viales: 

l. Repavimentación de la ruta nacional 188 des
de la' 'localidad de Realicó, provincia de La Pampa, 
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hasta la localidad de General Alvear, provincia de 
Mendoza. 

2. Obtención de partidas presupuestarias para la 
reparación integral ,d~l.tramo correspondiente a la 
ruta nacional 40 que une la cilJ(iJ¡.d eapital de San 
Juan con el departamento de .Sarmiento y el distrito 
Cochagual con lll villa cabecera de Media Agua (ru
tas nacionales 295, .. 263 y calle~ Caimnona. y 
Bq~iphini), provincia de San Jtúm. .. , , 

3. Ejecución de trabajos de ensancharni<;:~:Jto, .y re
facción de las banquinas de la ruta nacional 50 a la 
altura del tramo de las localidades Pichanal-San Ra
món de la Nueva Orán, en la provincia de Salta, y 
se prevea en el presupuesto de gastos para el año 
2004 el monto total de la terminación de los traba
jos en el citado éirmirto de jUrisdicción nacional. 

4. Realización de las obras necesarias para el buen 
mantenimiento y transitabilidad de la ruta nacional 
3, en el tramo Trelew-Comodoro Rivadavia-Caleta 
Olivia, provincia de Santa Cruz, y la ruta nacional 
26, tramo Comodoro Rivadavia-Parada 163 (depar
tamento de Sarmiento), provincia del Chubut. 

5. Inclusión dentro del Plan Federal de Infraes
tructura de la construcción de la doble mano adi
cional en la ruta nacional 8, en el tramo comprendi
do desde la localidad de Fátirna hasta el distrito de 
Colón en la provincia de Buenos Aires. 

6. Inclusión en el presupuesto del año 2004 de la 
pavimentación del tramo sur de la ·ruta nacional 40, 
provincia. del Chubut, comprendido por la, intersec
ción de,esta ruta con la provincial 20 y el límite con 
la provincia de Santa Cruz. 

7. Inclusión en el presupuesto del año 2004 del 
acondicionamiento y señalización de seguridad del 
derivador sobre 1a r.uta nacional 259 y su intersec
ción con la ruta provincial 71, provincia del Chubut. 

8. Inclusión en el presupuesto del afio 2004 de la 
pavimentación de la ruta nacional 259, de 36 kilóme
tros, hasta el limite fronterizo que une a la comarca 
Los Alerces CQil, la locafu:lad,de Río Giande,,Repúbli
ca de Chile, y consiguiep.te acondi()i,Oru,uniento de los 
cinco p~tes .entp4z,ado~ en di,cho tramo y la mejo
ra de la intersección de la ruta nacional 259 con la 
ruta nacional40, provincia del Chub1,1t. · 

Sala de las comi~iones,,23 de septiembre de 2003. 

Zu{ema Q. Daher. -'- Alejandro Nieva. -
·Húgo Toledo.·- 'Mtfwe!Mukdise. -

· ' · ''AifriMO'Mar:tínei. -.José Figueroa. -
Elsa s· Qui'roz. e_ E1da S Agüero. -
lt.Iqrtha Al.arcia; .,-,María, del Carmen 
Alarcón. - Roque T. A/varez. - Miguel 
Baigorria. - SergiO Basteiro. - Júan P. 
Baylac. -. Stella Maris Córdoba. -
Albe,rt(J. A. Coto. - llernán Damiani. -

· Daiüe Elizoitdo. - O~car F González. -
Albetto Herrera. " Maria Herzovich. -
Elsa Lofrano. - Antonio Lorenzo. ·' 
·Rafael Martínez Raymonda. ··· Juan C. 
Olivero. -.Marta Palou. - Tomás R .. 

Pruyas. - Olijela del Valle Rivas. -
Blanca A. Saade .. - Luis A. Sebriano. -
Raúl Solmoirago. - !Jugo G. Storero. -
Ovidio O. Zúñiga. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y.de Obras Públi
cas, al considerar los proyectos de declaración de 
los señores diputados Osorio, Urtubey, Tulio, Di 
Benedetto y Cambareri y los proyectos de resolución 
de los señores diputados Basualdo, Lofrano, Di 
Benedetto y Di Benedetto y Cambareri, y no habien
do objeciones que formular, aconsejan su aprobación. 

Zulema B. Daher. 

ANTECEDENfES 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Instar al Poder Ejecutivo realice las acciones per
tinentes a fin de repavimentar de manera urgente la 
ruta nacional 188 desde la localidad de Realicó, pro
vincia de La Pampa, hasta la. localidad de General 
Alvear, provincia de Mendoza. 

Marta L. Osorio. 

2 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que, a través de 
la Dirección Nacional de Vialidad, realice las gestio
nes necesarias tendientes a obtener partidas pre
supuestarias para la reparación total e integral del 
tramo correspondiente a la ruta nacional40, que une 
la ciudad capital de San Juan con el departamento 
de Sarmiento y el distrito Cochagual con la villa ca
becera de Media Agua (rutas nacionales 295, 263 y 
calles Carrnnona y Bombichini) a efectos de evitar 
un pronto colapso de las vías de comunicación con 
el sur sanjuanino. 

Roberto Basualdo. 

3 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na
cional, por la vía y fonna que corresponda, disponga 
ejecutar trabajos de ensanchamiento y refacción de 
las banquinas de la ruta nacional 50, a la altura del 

• 

• 

J 

• 



• 

• 

• 

• 

Noviembre ,5 .de 2003 CAMARA, DKDIPUTADOS, pE LA NACION 3475 

tramq ,de,}as l~lidade~;.:Pi~al-SanRam§¡:i .. de la 
Nueva. Orán, ~n.la provll:tcia, de Salta,.~ se pre~a 
en el presupuesto.de gastqs ~l'a elafio'2004.~Lmon
to total de la tenninación de los trabajos en el cita4,o 
camino de jurisdicc~ón.n~cionaL. . . 1 ., 

Júan M·· tlrtubey . 
• • 1 

.. 4 

Proyecto de resolución 

acondil?i-~l}amiento y señalización de seguridad del 
derivadqr sobre 1~. ¡ruta ~ci~nal 259 y su intersec-
ción con la ~ta provineíal 71. · . 

, GuJtavo' n. D~ 'V}eriéde(t?· '- Rafael 
Cambareri. . · . · ·' · ' ·' · 

. . .. : ·,, )~ \ \ 'i ¡ ) \ '. \ 1 

. ' ~ '1 ' ,, 1 

..•. 1 , Proyectodedeelar~~' 
úi:Cámaradc .. Diputados .de ÜJ·.NMi4~ 

DECLARA: 
La Cámara de Díputqqosde la Nczpíf;;¡ '' 

RESUELVE: . ¡·: ' ' . . ~. . (. ', .' •, . 

. $oHcítar al Poder Ejecutivp. q~e.W.~~~ya en el pre
supuesto del año 2004 las stgwentes obras: Dirigirse al Poder Ejecutivo PW'a q:ue; .~ través de 

la Dirección Nacional de Vialidad y· demás ,organis
mos que correspondan, · dis'poíiga realízirr _las ·obras 
necesarias a fin de garantizar el buen mariteJji.mien~ · · 
to y la transitabilidad de la ruta nacional 3; en Cl 
tramo Trelew-Comodoro Rívada:via-'Caleta blivia, 'Y. 
la ruta nacional 26, tramo Comodoro Rivadavia-Pa
rada 163 (departamento de Sarmiento). · 

Elsa G. Lojrano. 

5 

Proyecto dt.l. declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA:· 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na
cional; a través del órgano competente; incluyera 
dentro del Plan Federal ·de Infraestructúra la cons
trucción de la doble mano:Micional en la ruta na
cional 8; en el tramo comprendido que va de la lo
calidad .de Fátima hasta el. distrito de Colón de la 
provincia,de Buenos Aires. 

Rosa E. Tulio . 

6 

Proyecto de resolución 
La CtÍJ1tqra de Diputados de la NaciÓn 

... '-- ... · .. \,• ' 

RESUELVE: ; , · 

Solicitar al Poder Ejecutivo Ifudíonal 'incluya en 
el presupuesto del año 2004 fa reali+ación de la obra 
de paítí'mentación del trarrio sut dé la ruta nacional 
40, ooinprendidc> por la intersección de esta ruta con 
la ruta provincial 20 y el lfínite con 'la provincia de 
Santa Cruz. 

G71stavo D. Di Benedetto. 

7 

Proyecto de ·resolución 
La Cámara de .DiP71tados de la Naé'ión 

:· . , ¡ r:.J:; i 
RESUELV,E: ,;,:,;,! 

Solicitar al Poder Ejecutivo ruleional incluya en= 
el pre·supuesto del año 2004 las siguientes obras: 

l. La pavimentación del tmm() de la ruta nacional 
259, de 36 kilómetros, hasta el límite frontyrizo que 
une a la comarca Los Ale.rces coíi'l'a1·locatidaU.\tte: 
Río Grande,. Repúb,lica <le Chile,. ll· QQnsigu~~e 
a~o,~~ici<_>namieiito .pe los· cinco. p!Jepte~; :~P;fpl~~ftj-,; 
dos en dicho. tramo.; . ,;:. . ''··· ,;, ,,¡, ::· .. ·:!··,L 

2. La· mejora de la· intersección de·~ ru~·~cional· 
259 con la ruta nacional40. · 

Gustavo D. Di Benec,letto. - Rafael 
Cambareri .. : 

.. ,.·, ·¡·. 

XC ". 
· TRAMOS PUNTA CARRANZÁ-RINCON.nE 

LOS SAUCES DE LA IUYrAPROVINCIAL 5 
. (NEUQUEN) ~' ; ' ;¡ :í 1 

(Orden del Dia N" t.658) · 
. !I·J.• ' ' ·'' 

Dictamen de _las comisipn~$ 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas ,han considerado eL pJ:<~yelño ~de declaración 
de la seft<_>ra diputadá L<)_~o gor'~lque se eXpresa 
beneplácito por la habthtactón 'del· tramo Punta 
Carranza-RinCón qe Jos Sauc.,s ~rla ruta provincial 
5, provincia del Neuquén; y, por las .razones expues-: 
tas en el informe que se acompaña y las que 'dará. el· 
miembró' i.hfónílante; aconsejan la aprobación del, si-
guiente··' '· ··. . . · 

.. , ,. . . Proyecto de reiol~ 
La Cámara de Diputados de la N(Jción ·· 

RESUELVE: 
. ,': " 

EXÍ>r~sar berleplácito PW ia habilitaciór,t deUra~. 
mo Punta Carranza-Rincó·n de los Sauces· dela ruta.' 
provincial 5, provincia del'N'éuquén, el ~ado 4 de 
junio del corriente año. · 

Sala de las ébfuisiones, 23 de septrembre de 2003. 

Zulema B. Daher. - Alejandro M. Nieva; 
- Hugo D. Toledo. - Miguel R. D . 
Mukdise. - Alfredo A. M.qrAnez. - .(osé 
O. Figueroa. -Elsa S. Q~iroz. -: Marthq 
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e;. Alarcia. ,.,. .Mari,a del. Carmen 
Alarcón. - j{oque. T. Alvarez. - Miguel 
A. Baigorria. - $ergio A. Basteiro. -
Juan P. Baylac. -Estela Maris Córdoba. 
-Alberto A. Coto. - Húnán N. L. 
Damiani. - Dante Elizondo. - Osear F 
González. -Alberto Herrera. -Maria 
E. Herzovich. -- Elsa G. Lofrano. -
A~tanio A., Lorenzo~ -Rafael Martínez 
Rayino'nda. -·Juan C. Olivero. -Marta 
Y. Palou. -· Tomás R. Pruyas. - 0/ije/a 
del Valle Rivas. ·- Blanca A. Saade. -
Luis A. Sebriano. - Raúl J. Solmoirago. 
- Hugo G. Storero. - Ovidio O. Zúñiga. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas, luego. de analizar el proyecto de declaración 
de la sefiora diputada Lozano, y no habiendo obje
ciones que formular, aconsejan su aprobación. 

Zulema B: Daher. 

ANTECEDENlE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que ex¡)resa su benéplácito por la habilitación del 
tramo Punta Carranza-Rincón de los Sauces de la 
ruta 5, en la provincia del Neuquén, el pasado 4 de 
junio del corri~r;tte. aJ1o: 

' Encamaci6n 'Lozano. 

XCI 
. . ¡ . 

CONTINUIDAD DE LA EMPRESA, LAPA 
(Orden del Día N° 2,659) 

' J?J~tam~n de bis 'comisiones 

Honorable Cámara: • 

Las comisio¿es dé 'Transportes, de Legislación 
del Trabajo y de Defeniia del Con8uniidor han con
siderado el proyecto de resolución del sefior dipu
tado Nieva, por ·el· q_ue se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga las m~idas tendienteR a garantizar la con
tinuidad de la' empresa LAPA, proourando la esta
bilidad de sus trabajadores; y, por las razones ex
pu.estas en ql_ Ul.fon):l,e,que se ,acompafia y las que 
dará .el miembr~.\nforma,nte, aconsejan la aprobación 
del siguiente , . 

Proycdo de declaración ·· 

La Cámara de 'blputados de 'la Nación 
" ., ·DECLARA: 

Q1¡e veria ¿~n ·agrado q~e el ~oder Ejecutivo, a 
tnivé~ de los .Q.rganismos .pert¡!lentes, disponga: 

l. Tomar la medidas tendientes a garantizar la con
tinllidad de las empresas aerocomerciales, procuran
do la estabilidad laboral de los trabajadores de la 
misma. 

2. Garantizar la competencia que debe existir en 
toda economía de libre mercado. 

3. PTomover la búsqueda de alternativas de inver
sión, expansión o alianzas estratégicas de las com
pafiías aéreas. 

4. Asumir la cobertura·de los "Riesgos de Guerra 
y Riesgos Vinculados", originados por la· operación 
de aeronaves destinadas a la prestación de servi
cios de transporte aerocomercial de pasajeros, car
ga y correo de las líneas aéreas argentinas. 
· 5. Realizar convenios con las compañías petrÓle

ras, tendientes a abaratar el costo del combustible 
aeronáutico. · 

6. Po8íbili:tar la compensación de los créditos fis
cales qu~ fus empresas aeronáuticas poseen. 

Sala de las comisiones, 23 de septiembre de 2003. 

Zulema B. Daher. - Saul E. Ubaldini. -
Jorge L. Buceo. - Alejandro M Nieva. 
- Melchor A. Posse. - Héctor T. Po/ino. 
- Adriana R. Bortolozzi de Bogado. -
Dante Elizondo. -· Miguel R. D. 
Mukdise. - Luis A. Sehriano. - Ismael 
R. Cortina. - Stel/a lvfaris Córdoba. -
Marta l. Di Leo. - Roberto J. Aba/os.-
Julio C. Accavallo. - Elsa S. Agüero. -
Martha C. Alarcia. - Guillermo E. 
Alchouron. '~ Alfredo E. Allende. -
Roque T. Alv.arez . ..,.. Mónica S. Ama/di. 
- Sergio A. Basteiro. - Juan P. Baylac. 

. - Jesús A. Blanco. - Pedro J. Calvo. -
Pascual Cappelleri. - Nora A. 
Chiacchio.- Alberto Coto.- Heman N. 
Damiani. - Teresa H Ferrari de Grand. 
- Alejandro O. Filomeno. - Eduardo D. 
J. García. - Osear F González. -Rafael 
A. González. -María E. Herzovich. -
Arturo P. Laja/la - Antonio A. Lorenzo. 
- Miguel A. Mastrogiácomo. -
Fernando C. Meli/lo. - Juan C. Olivero. 
- Blanca l. Osuna. - Marta Y. Palou. -. 
Irma Roy . ....: Mirla E.. Rubini. - Blanca 
A. Saade. - Haydé T. Savron. -María 
N. Sbda. -- Julio R Solima. - Raúl J. 
Solmoirago. - Oviedo O. Zúliiga 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes-, de Legislación 
del Trabajo y de Defensa del <;::onsurnidor, luego de 
analizar el proyecto de resolución del señor diputa
do Nieva y no habiendo objeciones que formular, 
aconsejan su aprobación. 

Zulema B. Daher. 

• 

• 

• 

• 
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. ANTECEDEN!'B 

Proyecto de ·resolución • 

La Cámara de. Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

...•. · ')t¡• 

Instar al Poder Ejecutivo nacional, a través de sus 
organismos competentes, a: 

Tomar las. medidas necesarias tendientes a garan
tizar la continuidad de la empresa LAPA, procurando 
la estabilidad laboral de los trabajadores de la misma. 

C'mrantizar la competencia que debe existir en toda 
economía de libre mercado. 

Promover la busqueda de l:tltemativas de inver
sión, expansión o alianzas. ,e~tratégicas de LAPA con 
otras compañías aéreas. . ' 

Asumir la cobertura de' tbs Riesgos de Guerra y 
Riesgos Vinculados originados por la oper¡toión de 
aeronaves destinadas a la prestación de servicios 
de transporte aerocomercial de pasajeros, carga y 
correo de las lineas aéreas argentinas. 

Mirabile. , Liliana E. Sánchez. - Pedro 
A. Venica. · 

. Proyectó' de resolució~ 

La Cámara de;.Diputados de 'la Nactón 

RESUELVE: 

. Expresar preocupación por. fa ¡ieirlora 8e: la . Corte 
Suprema de JUsticia de la Nación en la réÍriooión de 
los obstáculos que impiden el cumplimiehtú':dlda 
ley 25.269, sancionada el 21 de julio de 2000 qtie;' 
en su articulado, dispóne la constitución y denofui~' 
nación como cámaras federales de los tribunales· 
orales ·en lo c~ihal y correcci_o~l federal que ac
tualmente :funciOnan en las provmclaS Qe Catamarca, 
Forrriosa, Jujuy, La Rioja, Neuquéri,-Santa Fe, San•· 
Juan, San: Luis, Santa Cruz, La Pampa~ Santiago del 
Estero y Ti~ del Fuego, Antártida e Islas délAt
Táiltico Sur;.; que no· cuentan con cámaras i (C!feral~ 
de apdaci<ines en las respectivas· provincias'.:, .,,,,, 

! ' ·'· • • 

Marta dei Carmen Fa(bo. - MigÜel A: : 

l!J' ReaJizar convl(llÍos con las compafiias petroleras, 
tendientes a abaratar el costo del combustible· 1 ) · 

aeronáutico y posibilitar la compensadíón de los Cré
ditos fiscales que las empresas at:foriáuticas ~seen. 

Bal'gorria. - Rosána A. Bertdne .. : . .:. ' 
Orlildo N. Britos .. :...·Dante Elizondo . ..,. ' 
Carlos A. Martinez.· ;__Adrián Menem, · · 
- Ricardo C: Qúintel~, '· · 

INFORME· Alejandro M. Nieva 

XCII 

CUMPLIMIENTO DE LA LEY~9pOR 
PARfE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

DELANACION 

(Orden del Día, N° 2.661) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Justicia ha consider~do el pro
yecto de resolución de la sefiora diputada Falbo y' 
otros, por el que se expresa preocupación por la de
mora de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Justicia ha considerado. el pro- , 
yeeto de resolución qe la stfiora, diputada F¡ilbo y 
otros, por el, que se ewresa preocupación potll:l;de., 
mora de'la Corte Supreina de Justicia de la Nación·, .. · 
en cumplir la ley 25.269 que dispone la con~Ü~j.ón . 
y d~ominación como cám_arás federi:tles de. los tri~ 
bunales oral~~ en lo criminal y cori~ccional federal 
de varias proyilicias, cree innecesario abJJ.ndar en 
más detalles (ilie los C(tpuestos en. los funqamentos 
qu~ a~mpáfian al mismo, despachándolo favora-
blementti y así lo expresa. · · . 

Maria del Carmen Falbo. 

en cumplir la ley 25.269 que dispone la constitución FUNDAMENTOS 
y denominación como ~á~aras fcderal~s de los tri- Sefi .ide te· . 
bunale~ orales _en _lo cnm1nal y correcc1onal fedefal;.:<r. or ~es . 

0 
. · ,_ . , , _ . ; .... : 

de vanas provmc1as; y, por las razones expuestas; La finahdad del_ pr~te proy~to n? es <;>tra que 
en el informe que se acompaña y las qu~ dará el • · ia de procurar 1~ mm«tfmta y plen!!- Vlgenc~a d~ la 
miembro informante, aCQilseja su aprobació1;1. . ~ey 25.2~9~ sanc1~nadá p_or este ~erpo leg1slahvo, 

1 d 1 . , . . ·· de .... 
2 

· el-1·~ de JUho de 2000. · · ·· · 
Sa a e a comrstón, 23 de septiembre 003. . . El . de di ,_k, . fu 1 d 1 · · ) ' espín tu c1m norma e e e so ucwnar 

María. del Carmen Falbo. -Simón F G: los graves problemas de acceso .a lajusticia de los 
Hernándá. -Cecilia Lugo.·de González -litigantes, motivádos por b,ts grandes distancias que 
Cc¡bañas. - Roberto tvJ.·))aredi. - los separa de los correspondientes tribunales de al
lv{;tufuel J. Baladrón. - María E. zada, radicados muchos· de ellos en otras provin-
Qar:pagelata. - AngffUE .. Baltuzzi. - cias. . 
Gerardo A. Con te Grand. -Alejandro"'· A titulo ilustrativo, la apelación de una resolución 
p. Fi,lomeno. - Ni/da C Qarrl 0 ~~lio judicial del juzgado federal de Santiago del Estero; 
C Gittiérrez. - Guillfir,!ll.o::f!. Jqhpson. debe sustanciarse por ante la Cámara Federal de 
- A ida F · Maldonaao. - José A. Tucumán. 
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La ley 25.269. a la par de mantener la competencia 
penal de los tribunales orales,le.otorga como Cá
mara, toda la cqmpetencia de alzada, permitiendo la 
prestación del servicio· de' justicia, sin discrimina
ción alguna, con la consecuente• reducción de cos
tos y costas, producto ~e los desplazamientos que 
deben realizar tanto litigantes como abogados. 

En el tnes de agosto 'del' 2000 ~la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, resolvió que la vigencia 
de todas las 'dlspdsiciO:nes de'laley 25.'269 queda
ba diferida para' la oportunidad prevista en la ¡wor-
dada: número 19.' · · ·· '' · ·· · • · 

. Por su parte: en dicha 'aco~dada se estableció 
"Mantener 1~ compejencia Vigente hasta .la sanción 
de la ley 25.269. hasta tanto esta .Corte decida lo 
conc!!miente a la asignací9n de causas, nuevas o 
en .trám'ite ... " .. · · · · 

Desde aquella, fechª ·hari transcurrido nada me
nos que tres años, sin que el máximo tribunal se 
haya expedido al respecto, importando tal proceder 
una manifiesta invasión de la competencia y fun
ciones de este cuerpo legislativo que ve aplazadas 
sine die la aplicación de las leyes im¡)ostergables y 
que sin duda permitirán la prestación 9e un adecua
do servicio de justicia. 

En el mismo sentido se ha expedido el Ministerio 
Público de la Nación y numerosos colegios públi-

.. cos de varias provincias que .advierten la necesi
dad de la plena vigencia de la ley 25.269, no encon
trando razón de ser el aplaZamiento realizado por la 
Corte Suprema, hace· ya tres afios . 

. En virt\ld de las consideraciones expuestas y en 
resguardo de las" garantías constitucionales del de~ 
bidó proceso y de legalidad, solicitam_os que nos 
acompafien ()On esta iriiciativa. 

Maria del Carmen Falbo. -- Miguel A: 
Baigorria. -··Rosana A',: Bertone. -

. Oraldu N. .Britus. -- Dante Elízondo. -
Carlos A. Martinez.: ~Adrián Menem. 
- _Ricar_do C . . _(J_uintela. 

xqrr 
SUBSECRETARIA DE REFORMAS 

INSTITUCIONALES Y FORTALECIMIENTO 
·. · · 'DELADEMOcRACIA ' . . .. 

' 1 ~ ' : ; ~ : 

(Orden del Día N° 2.664) 

D.ictamen de comisión . ' 
Honorable Cámara: 

La CÓmi~jqn qe .í\suAt<;>s.Cooperativ~s, Mutuales 
y. Organizacff?n~s ,No: (jú~~~e¡:¡.tales. ha cons~de
rado el proyecto de declaración de la señora dipu
tada, Savron, _ _por "1 que SQ ~xpresa beneplácito por 
la puesta: ~n .L'u!ilP,ionamiento. d<;. ~a Subsecretaría de 
R~fó~a.~_;Instit~Jcionales,y. F9rtalecimiento de la 
Demoerac1a; y, por las razones expuestas en el in-

forme que se acompaña y las que da:rá el miembro 
informante, aC?nse~a su. aprobación. 

Sala de la comisión, 23 de septiembre de 2003. 

Mario A. H. CafÚro.·- Edgardo R. M. 
Grosso. - Blanca l. Osuna. - Elda S. 
Agüero. - Roque T. Alvál'eZ. --:- Mónica 
S. Arnaldi. - Gerardo A. Cante Grand. 
:- Teresa H. Ferrari ,de Grand. - Carlos 
R. Iparr~guirre.,- Mónjca A. Kuney. -
C arios A. Larreguy. --:Maria S. Leonelli. 
- María t Lernoud. - Nélida B. 
Morales. - Aldo C.· Neri. ~ Benjamln R . 
Nieto Brizuela: - fféctor' T. Polino. -
Liliana E. Sánchet. ~ Francisco N. 
Sellarés. -Pedro A. Venica. 

Proyecto~ declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Manifestar beneplácito por la puesta en funcio
namiento de la Subsecretaria de Reforma 
Institucional y Fortalecimiento de la Democracia 
cuyo propósito es ser el nexo entre el gobierno y 
las organizaciones intermedias a fm d¡; fortalecer las 
instituciones democráticas. 

Haydé T. Savron. 

INFORME 

Honorable Camara: 
,, .. 

La C~misión de Asuntos Cooperativos, Mutuales 
y Organizaciones No Gubernamentales, al conside
rar el proyecto de declaración de la sefíora diputa
da: Savron, por el que se expresa ~eplácito por la 
puesta en funcionariliento de la Subsecretaría de Re
formas Institucionales y Fortalecimiento de la De
mocracia; cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos ert los fulldamentos que acom
pafiim la iniciativa, por lo que los hace suyos y así 
lo 'expr¡:sa: · · 

Mario A. H. Cafiero. 

FUNDA1\.$NTOS 

'Sefior presidente: 
La democracia parlicipativa constituye un paso 

en el camino hacia la eliminación de la losa cuyo 
peso ha venido soportando el género humano des
de remotos tiempo~ y que se llama "tutelaje", mer
ced a la cual siempre hay alguien (o algo) por enci
ma que tiene más poder o sabe más. 

Y este. sentido de tutclajc s¡; ha .hecho carne con 
el consiguiente entorpecimiento de la vida en ge
neral y, en particular, de la vida: institucional, de la 
vida: política. 

La Subsecretar-ía de Relaciones Institucionales y 
Fortalecimiento de la Democracia, que depende de 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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la Jefatura de Gabinete, creada desde ya hace tiem
po1,..p~rP,, zt~-?~a h¡:tbit~ sic,lo puesta en fu):lCiones, 
det'ftt~ .. 4.~~ ~1,1'S, ~~f~s. ~ le:. ~?i~t€?1. ~~ 'ew:~ntra 
el esttla101M·ta refórmá' pohhca y el'dudogó i.:Ori las 
organizaciones intermedias (O,NG)• vinculadas a esa 
materia. 

-<·#,,.., ¡t,. v· .·· i· .... -. . :.:\ ··i-.. 
Para constrUir tin país meJor no háy soluciones 

mágicas, inmediatas y únicas, sino largos y conipli
cados caminos que exigen una J?lirtipipación activa 
y ~sponsable por ~rte del pstad9 y de lo~. ciuda-
danos. · 

Los argentinos t~~mos proyectos qtie contribu
yen a nna reforma política ins~itu~ional; que nos 
han quedado ¡xlndie,ntes . por. di(erentes, .motivos . y. 
razones, como la refoqllil política el pres:upuesto 
partjcipativo y los tribunales de vecindad, .qu~ há· 
cen sin duda al. fortalecimiento de nuestFa demo-. 
cracia y al crecimiento y madurez .como ciudada~ 
nos . 

Señor presidente, debemos desde -las diferentes 
instituciones y los organismos del Esta~o crear una 
política de Estado que fortal~ca la democracia, la 
libertad, la justicia y Ia participaci(m. de la sociedad 
argentina, es por eso que solicito 'que i:he acompa
ñen con su voto en el' presente p¡:~yecfo. 

• Haydé. T. Savron. 

XCIV 

PROytCfODEMAES'f..I:UA EN 
COOPERATIVlSMO: .. ,· 

· (Orden del Día lf 2~665) 
Dictamen de ~m~ión · 

Honorable Cámara: 
. ~ .' \ ,', j 

'' 

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mu-
tuales y Organizaciones Np (J:ube1:11amentales ha 
considerado el proyecto de ·aecliiración del se
ñor diputado· Polino y otros, por el que se.·.expre- · 
sa beneplácito por la elab0ración del proyecto 
de Maestria en Cooperativismo; y, por las razo
nes expuestas en el informe' que· se' ácofupañ'a· y 
las que dará el miembro informante, aconseja su; 
aprobación. · 

Sala de la comisión, 23 ¡de septiembre de 2003.' 
' ! . . ·~ ¡ • . . '' . 

Mario A. M. Cafier,'o.. -~ Edgardo R. M. 
Grosso . .,- Blanca J. Osuna. ~ Elda S . . 
Agüero. - Roque. T. Alvarez. - Mónica 
S. Arnaldi. , Gerardo A:-Conte Grand. 
- Teresa H. Ferrari de Grand. - Carlos 
R lparraguirre. -Mónica A. Kuney. -
Carlos A. Larreguy. -María S. Leonelli. 
- María T Lernoud. - Nélida B. 
Morales. - Aldo C. Neri. - Benjamín R 
Nieto Brizuela. - liécior T. Polino . ...e 
Ulirma E. Sánchei. - Frimcisco N. 

'Sellarés. - Pedro A. Venicd. . 

Proyecto de aeetaraclón•' 
•. ' •. (, . • • ·.,. ., .. • . .1'· ,· :¡ l• 

L~.P,ámara deDip!flados de.la Naciót;t , 
DECLARA: 

' .s~. ~neplácitó por .la. ~aboiaci~n ·~1j~rüYci.:ro 'de . 
Ma:estria en CooperatlVlsmd desru;róllado pói fa'Fa
cultad dé Filosofia y Letras de 'la ÜriiVttrsídád '&~616~ 
nal dé Buenos·Aires, en corivenio"cbri''~l"íhstítlito 
~o~ilizador de Fondos Coópeia'~i"?s, Coo'péiaiiV~' 
LII11ltada. ., , .. ' , . ,, ·: .. ,i' ,. ~ 

. , : . .,, ,. ·;; ~·.: , . : t ,,;·:.:·: ¡" »", ·.:L 
Hector T. Po(ino, - ,Sqgfo . .4n<./!U.l~t¡frp111r; 

Mario H. ~on.a(iü:~(l,,-:- M.t1r¡:f.!q.1 JA~. 
Bo¡denave . . ~ RU~~l~,l!, . .QJust{n)9.fl!, ~ 
Maria A. Gonzalez. - Osca.r. R. 
Gtini'álei. - Gtiillen1ró 'E.''Johitsoli: -. 
Irma ·F. Páh!íftella. ··':.... A'liJe:tü{-'f 
Ph:einihi. - :Elsá s:''Q:uiro.'z: _::.. .Jo~ge 

''·· · Rivas -"''AlfredoH.}1lktl/ja;"·'·.;xl·''·: ''' 
• . ¡ ,1'¡ . · ~· .1 • • • : ~ 1 r. L ;,L;: HJ' t~, 1'':· 

·· ' ·'·INFoRME' .. '···· ·j,J¡,¡¡.¡¡, .,.,:,:· 
• ;·: · · 1 , · 1 t ''1 ,,,; · •• i ;, J J; I·J :.. 'w~ ·' 

Honorable Cáma,;a:· ··· · ·, ;,i>ri;;,;.'.''J'¡ 
~ . . ... ' ,, ·: ' . : . . . . ·,, : ::<~;\ !1:: ..... ,, ...: ' '! u _,·::: ~,:.\ 

La Com,isióp 4e ¡'\:;;untos <;:oo,perativ.p~ •. .t¡4u,tua;-: 
les y Organizaciones No· Gubernamenta~e.s ... al.~~ 

dt~~f~! r~6J:~;:r~~a~~ó~:!~~~tt~~-
pqr ~~ .~~a~cr&n.,_~l prp~~~<> c,1e ~~~0~ $ ~9<%~, 
per~tivtsmp, qreeumecesano a'blllidar .~.rilá,s defi· 
Hes i ~tte'l'~~ ·,~~:cr.u~s!o~ en los. f~n4á*ep1~i:'9-\1~ 
~c~~l~~~~ri~;~ct~~va por lo que ~~s h8cf ~~y?,.~; 

'' L~ , ::. 1. ~ ·¡· _.,~<;.~~!La¡,.; ,. 

. . .,MarioA.,H. ... Gqfie¡;Q;;:'·' 

FUNDAMENT.OS . 

Señor presidente: · · , ·- ·. ' , '· 
El proyecto de MaestrÜi et1 Có'opeiati'Vism'h 

des\lfrollado por la Facultad de Fildsdfía' 'fte:r 
tras de·la Universidad Nacional de Búenos'l'\íte~ 
en convenio con el Instituto 'Movili:ia:dbr'dC:,:FortJ 
dos Cooperativos; ·Cooperativa 'Lirrtitad'a; ·'sf:· ·iili 
enfocado icomo una actividad académica que' 'to:.; 
looa•el acento· eri lo interdisciplinario, deslírro~ 
llando la: relación entre lá universidad y los' ac~· 
tores sociales, uniendo: en: un mismo programa'· 
académico la teoria con la práctidi. En pos de· 
este objetivo, el proyecto de maestria incluye' ún 
título i;ntermedi<~ .que corresponde a una J;ll,l'F~ra 
de especializaqión. en promoción y gestióiJ .. ,de,-,Pt":'_. 
ganizaciones solidarias. 

Desde lo' académico, el cooperativismo se ha con
figurado como un área específica de tbnocimiento 
en la que confluyen enfoques doctrina-rios, filosó
ficos, jurídicos, económícos, políticos,' de la educa
ción popular, del trabajo y de la psicología social, 
entre·otros, cuya misma especificid!ili ha adquirido 
nuev'ás significaciones a partir de lla '.fuupción de 
nuevos sujetos en la vida social y'política, no sólo 



3480 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 22• 

en la Argenti.J:J:a. .~inq tambi~n. en, muchos otros paí
ses latinoamericanos, asiáticos y europeos, como 
consecuencia de los procesos de marginación ca
pitalista. 

La espontl;lneidad y _conciencia asociativa es un 
büm muy pr~cia'do para·et desarrollo· social, pero 
también requiere i& planificación de acc~ones' y re
cursos materiales y hUmanos con alta éapaCitación, 

·para derivar en experiencias positivas. .. 
Est~ est~do d~ ia cÚestión explica la. ~cesidad 

de posgraduados con una formación amplia e 
interdisciplioaria sobre el fenómeno, que puedan 
contribuir a consolidarlo desde la irivestigación y 
la reflexión confrontada con la realidad: 

Si· b~en en ~mestrd .país existen tecnicaturas y 
licenciatUras en· C90perativismo; no existe una 
propuesta de f~nriación de pos grado. específica 
en cb<>perativismo, para estudiar e investigar en 
profundidad la doctrina cooperativa, así como 
las distintas formas y modalidades que ha teni
do su aplicación en nuestro país y en el mundo, 
prestando especial atención a las complejas re
laciones económicas, político-sociales, cultura
les e históricas que confluyen en el movimiento 
cooperativo. 

Resulta altamente positiva la iil.clusión en el· pro
yectd de Maestría en Cooperativismo; de una ca
rrera de especialización en promoción y· gestión de 
organizaciones solidarias, con el fin de dotar a los 
egrésados de instrumentos pará garantizar y perfec
cionar la participación y el protagonismo de todos 
y cada uno de los miembros de la orgamzaclón, ayu
dando .a mantener vigentes en ella los valores de 
autoayuda, autorresponsabilidad, democracia, igual
dad, equidad y solidaridad. 

Las áreas temáticas a desarrollar, ,que compr!'ln
deri teoría y práctica de la ~ppe~ación, economía 
politica; . movimientos. sOcial e~ y cmtura,, solidaria, 
trá:bajo socíaL t~o,ríll y· prácti~, para·la promqción 
de .organ~~C.íon~~- süp}a~~s só.li#J:ias y_ autogesijvas, 
Y, ((,umaClÓI} ~- )nv~st,lgadores,, 9ah Ct.tenta deJa arn
plítud, disctplin!lfia del,próyecto ~e ,mat;stría .. Ello, 
asociado· e o~ e~ r.ec.¡_u'isAr dp rla realización de 
pa~al}tías, q r~~,b~jps. de _-calllPO en organizaciones 
CP9pe,ra,tivas ep funyionan~Ü;flnto, Je otqrga al pro
yeétq de posgia4o una Juel,11f Xincula,9:iqn_ con los 
actores 's.ocial~,. .. · :.:, ,· :••1' 

Por las; razQtles' .expuestas, sÜlicitamos, la, aproba
ción del .presente proyecto de .resolución: 

Héctor, r. P.olino .. ,:."Se'¡.gip. A.'}3asieiro. -
M(/r,io _}( ,.Bonaci,nf:( .,-·· ~~¿s~/q. A. 

. , J3o~di:!~ave: -;'.R~t,b~n,J/-, rJ:~p,s_tin,iani: -
· . ()scci,1;~ ¡?,, J]q11z{#é;., ·.7 Guillermo 1!.,:. 

. Jo/mson. ~- flduarcfo:G.,Afacaluse- Irrna 
• F. Pq._f.enie{lq..,., Alberto,.{. ,,ficcl,nini . . ·

. .. Elsa S. Quiroz: - Jorg~ Riv,QS 1.-: Alfredo 
... H,. Villa/b.a. 

XCV 

IV CONGREsO ANUAL DE LAASOCIACION 
ARGENUNADE ESTUDlOS CANAI>IENSES 

. (Orden del Día No. 2.667) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano y de Turismo han con
siderado el proyecto de declaración de la señora di
putada Lozano, por el que se expresa beneplácito por 
la realización del IV Congreso Anual de la Asocia
ción Argentina de Estudios Canadienses -ASAEC-, 
bajo el lema: "Las áreas protegidas y la gente", reali
zado entre el 27 y el29·de mayo de 2003 en la pro
vincia del Neuquén; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miem· 
bro informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 24 de septiembre de 2003. 

Luis J. Jalil. ·_Alejandro 73alián: -José 
R. Martínez Llano. - Miguel R. D. 
Mukdíse. - Maree/o L Dragan. -
Graciela J. Gástañaga. -: Osear R. 
González. - Mírta E. Ruhini. - Marta 
Palou. ~ Julio C. Accavallo. -Miguel 
A. Baigorria. - Sergio A. Basteiro. -
Ornar E. Becerra. - Rosana A. Bertone. 
-Dante O. Canevarolo. - Carlos A. 
Courel. _: Dante Elizondo; ·- Angel O. 
Geijó.: ~ Ricardo·C. Glnnez. -María E. 
Herzovich. - Gracia M Jaroslavsky. -
Cecilia Lugo de Goniález Cabañas. ~ 
Aída F. Maldonado. · "" Miguel A. 
Mastrogiácomo. -Juan C. O(ivero. -
Norma R. Pilati. --Ricardo C. Quiniela. 
- María N. . Sodá. 

Proyecto de declaráción · · · 

La Cámara de Diputad~s de la N,tÍciÓ~ -
·DECLARA: 

Que expresa su berleplácito por la realiza~ión qel 
IV Congreso Anl.l8l de la Asociación Argentina de 
Estudios Canadienses (ASAEC), bajo el lema "Las 
áreas protegidas y .la gente", q_ue ~e llevó a cabo 
en la provincia dtil Neuquén los dias 27, 28 'y 2 9 de 
mayo del corriente año con la organización de la 
Universidad. Nacional. del Comahue rF acuitad de 
Turi~mo- y ·la Dirección de Educación Continua, 
Centro Canadiense· Comahue. 

Encarnación Lozano . 

,,INFORME 

Honorable 'Cámara: 

Las com~siones. de Recursos Natu~ales y Conser
vación del Ambiente Humano y d.e .Turismo han 

• 

• 

• 
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considerado el proyecto de declaración de la seño
ra diputada Lozano, por el que se expresa beneplá
cito por la realización del IV Congreso Anual de la 
Asociación Argentina de Estudios Canadienses 
-ASAEC-, bajo el lema: "Las áreas protegidas y la 
gente", realizado entre el27 y el29 de mayo de 2003, 
en la provincia del Neuquén. Luego de su estudio 
resuelven despacharlo favorablemente. 

Luis J. Jalil. 

XCVI 

OBRASDE~STRUCTURADEL 
LLAMADO CORREDOR BIOCEANICO 
CENTRAL, PORTO ALEGRE (BRASIL)- . 

COQUIMBO (CHILE) 

(Orden del Día N° 2.669) · 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes, de Obras Públi, 
cas y de Relaciones Exteriores y Culto, han consi-. 
derado el proyecto de declaración del señor dipu" 
tado Correa por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga incluir en el presupuesto para el año 2004, 
las partidas necesarias· a las obras de infraestructu-i 
ra del llamado Corredor Bioceánico Central, Porto 
Alegre (Brasil)- Coquimbo (Chile), especialmente en 
el tramo correspondiente a la ruta nacional 150~ y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante 
aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 25 de septiembre de 2{)03. 

Zulema B. Daher. - Jorge Escobar. ,... 
Alejandro Nieva. - Hugo Toledo. :-:-. 
Maree/o Stubrin. -Alberto Coto. -
Maree/a Bianchi Silvestre. -Miguel 
Mukdise. - Alfredo Martínez. - José 
Figueroa. - Elsa S. Quiroz .. -Mario 
Bonacina. -José L. Fernández .Valoni. 
- Juan C. Lynch. - Elda Agaero .. -
Martha Alarcia. -lvfaría del Carmen 
Alarcón. - Roque T. Alvarez. - Miguel 
Baigorria. -Manuel Baladrón. -.Angel 
Baltuzzi. - Sergio Basteiro. -Juan P. 
Baylac. -Ornar D .. Canevarolo.- Luis 
F Cigogna. - Stella M. Córdoba. -
Hernán Damiani. --:Maree/o Dragan. -
Graciela Gastañaga. Rubén 
Giustiniani. - Osear F González . .,
Rafael González, - Julio C. Gutiérrez. 
-Alberto Ilerrera. -María Ilerzovich. 
- Gracia Jaroslavsky. - Elsa Lofrano. 
- Antonio Lorenzo. - Rafael Martínez 
Raymonda. - Julio C. Moisés. -Marta 
Palou. - Lorenzo Pepe. - Tomás R. 
Pruyas. -- Olijela del Valle Rivas. -

,,., Blanca Saade. -Luis A. Sebriano. -
.,• Raúl Solmoirago. - Hugo Storero. -

Ricardo Vázquez. 

Proyecto de declaración 

La. Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA; 

Q~ vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
tra:v:és · de los organismos que corresponda incluya 
en _,el proyecto de presupuesto para la 
administración pública nacional para el año 2004 . 
Las partidas correspondientes a las obras de infra
estructura del llamado Corredor Bioceánico Central 
Porto Aiegre (Brasil)- Coquimbo (Chile), especial
mente en el tramo correspondiente a la ruta nacio
nall50. 

Julio C. Canea. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes, de .Obras Públi
cas y de Relaciones Exteriores y Culto, al conside
rar el proyecto de declaración del señor diputado 
Co¡:1ca y no habiendo objeciones que formular acon
sejan, su aprobación. 

Zulema B. Daher. 

XCVII 
.~- .•: . 

POSICION ADOPTADA DURANTE 
EL CONGRESO REGIONAL DELA OFICINA 

PERMANENTE INTERNACIONAL DE LA 
CARNE POR EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO 

DE PROMOCIONDE LA CARNE VACUNA 

(Orden del Día N° 2.670) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
Comercio y de Industria, han considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Sellarés, 
por el que se expresa beneplácito por la posición 
adoptada durante el Congreso Regional de la Ofici
na Permanente Internacional de la Carne (OPIC) por 
el presidente del Instituto de Promoción de la Car
ne Vacuna (IPCV) contra la posición proteccíonista 
de los representantes de la Unión Europea (UE) y 
de los EE.UU.; y, por las razones expuestas en el 
infomie que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su aprobación. 
. Sala de las comisiones, 25 de septiembre de 2003. 

Adrián Menem. - Héctor Romero. -
Osvaldo. Rial. - Guillermo Alchouron. 
- Alberto Briozzo. - Luis Sebriano. -
Haydé T. Savron. - Sarah Picaza. -
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Julio G«tiérrez. - Carlos Larreguy. -
. Maria del Carmen Alarcón. - Roque T. 

Alvarez. - Carlos Brown. - Mario 
Cafiero. - ,Guillf!rmo Can,tini. - Nora 
Chltz~chio. - Útis F 'Cigogna. - Victor 
Cisterna. + Zule1na B. Daher. .,.. Dante 
Elizondo. ~- Dafl,iel Esain. - Jorge 
Escobar. -Miguel García Mérida. -
Angel c(J;eijo. :c.. Ailanto Honcheruk. -
Carlos •lparraguirre. - Gabriel Llano. 
- Rafael Martínez Rapmonda. -
Fernando Me1illo. - Juan C: ·Olivero. 
-· Blanca Osuna. - Ricardo Patterson. 
- Albe·rlo Piccinini. - Rafael· Ro m á. ~ 
Mirlai Rubini. -'- Francisco Se/larés. -

"CaHos Snopek. - Julio Solanas. - Raúl 
Solmoirago. - Luis Trejo. - Rosa Tulio. 
-Juan Urtubey. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito por la· posición adoptada durante 
el Congreso Regional de la Oficina Permanente In
ten1acional de la Carne (OPIC) que se desarrolló du
rante el n'les de abril en Punta del Este (Uruguay), 
por el presidente del Instituto de Promoción de la · 
Carne -Vacuna.(IPGV), Arturo Llavallol, contra la po-. 
sición proteccionista de los representantes de la 
Unión Europea (UE) y de los EE.UU. favoreciendo 
la politica de subsidios de los países desarrollados. 

. Fra~cisco S~Uarés . .. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones· 'de Agricultura y Ganadería, de 
Comercio y de:laiustría, al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Sellarés, creen in-. 
necesario abundar en más detalles que los expué's~· · 
tos en los.Jmdamemtos que lo acompañan por lo 
que los hacen suyos··y asi lo expresan. 

AdriáiJ Menem. 

.·: flJNDAMENTOS 

Seftor presidenüi': .· . . · · , , , .. : 
Con una. coricurr~cla estini,\lda en 690 P~Wcipan

tes se desar:r?Ho el.~q~weso Re,gió~al 4c 1~ Ofici
na PermaJ:~ept~J~temactpnal.de ,ia .. Caroc:: (Q,PIC) en 
Punta del· Este \Vrús).f.ay),. con .la ¡1restmcía de una 
nutrida representl!ción argentina encabezada por el 
presidente del'Ihstitutó de Prdmoción de la Carne 
Vacuna (IPCV) Arturo LlavalloL 

Muchas dificultades. debió enfrentar Ia delegación 
argentina. Una de ellas' ,fue cuando se trató un nue
vo concepto deslizado poc el director del Directorate 

General for Agriculture en la Comisión Europea, Lars 
Hoelgaard. Por el mismo parecería que el bloque co
mercial europeo cop.templa la posibilidad de realizar 
una diferenciación entre los paises "en desarrollo" 
-entre los cuales estarían la Argentina, Brasil y Uru
guay- y aquellos "no desarrollados" -naciones afri
canas, por ejemplo- que contarían con mayores be
neficios para ingresar en el mercado del Viejo 
Continente. 

Esta medida no tendría otra intención que tratar 
de dividir el Grupo Cairns, compuesto por los pai
ses que no subsidian a su producción como Aus
tralia, Canadá, Nueva Zelanda, y la .f\rgeptina. 

Esta distinción fue califi.cad~ P?f )a iepfe~enta
ción nacional como "inaceptable y· demagógica" 
dado que el Mercosur posee uri¡¡. posición tói:nada 
junto a los demás miembros del grupo. 

Los Estados Unidos de Norteamérica represen
tados por el director del Dairy Livestock & Poultry 
División del Foreign Agricultura! Sérviee de los Es
tados Unidos, Howard Wetzel, tuvo que pelear en 
dos frentes simultáneos, pues el director ejecutivo 
de Australian Bureau of Agriculture and Resourees 
Economies (Abare) acusó a los Estados Unidos de· 
impedir el libre comercio a través de su régimen de 
cuotas. "Es curioso, pero es dificil decir que las 
cuotas son barreras para el comercio porque en rea
lidad no llegan a cumplirse. Además, hay paises que 
piden que se r€asignen cuotas de otros, pero cuaa
do son ellos quienes las incumplen reclaman que 
no- se entregue el excedente", dijo Wetzel en refe
rencia a Australia y Nueva Zelanda, que el año pa
sado lograron por primera vez cumplir con su cupo 
de exportaciones de carnes por la retirada forzosa 
de la Argentina y Uruguay. "El punto importante no 
es estar peleando, sino liberar de una vez el merca
do, y si EE.UU., dice que las cuotas no se cumplen 
entonces que las suprima'', replicó Fisher. 

Mientras el delegado ei.lropeo poleniizltba con los 
Estados Unidos, acusándolo·que fue en la dirección 
incorrecta después de la rónda de negodaciones de 
Uruguay y hoy distorsiona más el comercio que 
cualquier otro pais. Y continuó expresando: "No 
hay ninguna discusión moral pero sUprimir los sub
sidios tendria uti efecto catastrófico en Europa por
que esas ayudas ya dtán capitalizadas por los pro
ductores europeos'', al tiempo que agregó: 
"Estamos transfiriendo la aruda de mercado a los 
productores porque aceptamos que las actuales 
distorsionan el mercado". 

En verdad, •la noble discusión en torno a los sub
sidios que aplican los países desarrollados, a razón 
de 1.000 millones de dólares diarios, resulta a esta 
altura algo pesada, agobiante. No hay cónclave in
temacional en que los europeos y los norteameri
canos desplieguen mutuas acusaciones para inten
tar demostrar quién es· el bueno de la película frente 
a las distorsiones de mercado que provocan esas 
subvenciones y que afectan principalmente a los 
países en desarrollo. 

• 

• 

• 

• 
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Por su parte, el funcionario norteamericano ha
bía anunciado que .dentro de .. 1~ neg9c~ac,iones del 
Area del Libre Coriiercio de las Am~rié&s, (¡\}CA) 
"de ninguna manera se negociarán nu~s.4ai ayu
das, porque esa discusión debe estar 'iiicluiaa en el 
contexto de la Organización Mundial del Comercio 
(OMC)", dijo. 

La Cl1atroversia ingresó asi en'~~ punto muer
to, dado que durante todo el Congreso quedó 
claro que tanto Europa como los Estados Uni
dos están dispuestos a resignar muy poco en fa
vor de una liberalización en el mediano plazo. En 
este sentido, Hoelgaárd sugirió colocar todos los 
esfuerzos en la V Reunión Ministerial de Cancún, 
en septiembre próximo, dentro del marco de las 
negociaciones de la OMC. "La comunidad y los 
E E. UU tenemos suficiente P,oder económ~¡;o. Pllra 
continuar con las ayudas y debemos pensar que 
la agricultura no se tráta sólo 'de producción, sino 
también de mantener a las poblaciones rurales", 
concluyó Hoelgaard. . . · 

Enérgicamente replicó estos conceptos la comiti
va argentina mediante la reiterada intervención. de 
Llavallol expresando textualmente: "Estamos frente 
a la paradoja de la abundancia~ los países en desa
rrollo deben producir más para compensar los me
nores ingresos por culpa de los subsidios, pero eso 
produce una sobreoferta que provoca precisamen
te más subvenciones". 

Asimismo explicó que la liberalización del comer
cio en el sector de las carnes significaría unos 4.000 
millones de dólares más para los países en desarro
llo y un ahorro de 8.000 millones para las naciones 
que regulan y subsidian su producción. 

Y finalizó advirtiéndoles a los representantes pro
teccionistas que si no se elirninari.l9s subsidios agrí
colas, la deuda externa argentina será impagable y 
consecuentemente incobrable para sus propios ciu
dadanos que son los poseedores en parte de los 
bonos de deuda argentinos. 

Por lo tanto apoyo las declaraciones del presi
dente del Instituto de Promoción de la Carne Vacu
na y solicito la aprobación del presente proyecto. 

Francisco Sellarés. 

xcvm 
LABORATORIO DE BIOSEGURIDAD 
INSTALADO POR LA ASOCIACION 
DE COOPERATIVAS ARGENTINAS 

(Orden del Día N° 2.671) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Astmtos Cooperativos, Mutuales y Organizaciones 
No· Gubernamentales, han considerado el proyecto 

de declaración del señor diputado Sellarés, por el 
que se· expresa complacencia ipor la instalación de 
un laboratorió de bioseguridad por parte de la Aso
ciación de Cooperativas Argentinas (ACA); y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las .que dará el mien1bro informante, aconsejan 
su aprobación. 

Safa de las comisiones, 25 de septiembre de 2003: 

Adrián Menem. - Mario Cafiero. -
Guillermo Alchouron. - Atümto 
Honcheruk - Luis Sebriano. - E,dga,rdo 
'Grosso. - Sarah Picaza. - Blanca 
Osuna. - Haydé T Savron. - Carlos 

· Lar·reguy. - Elda Agüero. - Roque 
· ·~ Alvarez. -·Mónica Arnaldi . .._ Víctor 

,;¡_; r( 

Cisterna. - Gerardo Conte Grand. ::e. 
Zulema B. Daher. - Teresa Ferrari de 

.,,,, ¡· ····~: Grand. -Miguel Garcia Mérida. -
,.•, · ·Mónica Kuney. - Maria Leonelti~ -
·•'' ·• i·.-Maríli·Lernoud. - Nélida Morales. -
¡i, • Aldo Neri. ~· Benjamin- Nieto Brizuela. 

• ~Juan C. Olivero. -R.tcatdo Patterson. 
- Héctor Polino. - Mir(a lR.ubini. '-e 

Lilidna Sánchez. -- FranciscoiSellarés. 
- Raúl' So/moirago. ~ Rosa Tulio. -
Pedro Vénica. · 

Proyeeto de declaméión·' · · · 
. . ' t.¡ .¡ ·¡· 

La Cámara de Diputados de la Nación· 
DECLARA: 

Expr~s~ complacencia por la ~stala<iiónde Un. la7 

boratono de bioseguridad por parte de la,.Asocia
ción de Cooperativas Argeritinas (ACA) para fabri
car vacuna antiaftosa y solicitar cori bárhcter 
prioritaho la correspondiente habilitación der Servi
cio Naciónal de Sanidad y Calidad Agi'oaliifi.entaria 
(SENA.SAr .· '· ,.. ' , 

. . ' . • ' . ' : . . ! ~ ' _: .. ' ! . .' ; ·' ' 
,; Francisco N,. Sellar,éf, ;, 

. ),· 
INFORME 

} {.: 

Honorable Cámara: 11:. • :.)) 

.,,. '.!lj: 

-Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
A,¡;¡untos Copperativos, Mutuales y Organizaciones 
No Gubernamentales, al considerar el proyecto de 
declaración del señor diputado Sellarés, creen in
necesario abundar en más detalles que los expues
tos. en los. fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los _haCen. suyos y así lo expresan. 

Adrián Menem. 

FUNDJ\MENTOS 

Señor presidente: 
La crisis de la aftosa que tanto dañQ ocasionó a 

nuestro país a comienzo de la década y que deter
minó una falta de credibilidad mundial y un retroce-
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so económico, también ocasionó, pr,oblemas• técni
cos, que ·¡perced al apoyo de los pr-oductores argen
tinos, tanto. agropecuarios como .industriales, se está 
en vías de solución. . 

La reciente .construcción de un laboratorio de úl
tima generación, en la ciudad bonaerense de 
Campana, a 80 kilómetros al norte de la Capital Fe
deral, espera la habilitación oficial del SENASA para 
comenzar a producir su vacuna contra la aftosa. 

La obra, que comenzó a co~~t,ruirse· en agosto 
pasado, insumió una inversión''dé u$s 2,5 millones 
de recursos genuinos por parte de la Asociación de 
Cooperativas Argentinas (ACA). 

Según las informaciones de la ACA el laborato
rio se hizo teniendo en cuenta las disposiciones es
tablecidas por el SENASA 

Según informaciones del organismo sanitario, 
se comenzarán las inspecciones y se espera una 
definición para dentro de unos 15 días. Sólo en 
ese momento, y con el visto bueno del organis
mo sanitario nacional, ACA podrá comenzar a 
producir su vacuna antiaftosa oleosa, cuyas pri
meras partidas se estarían comercializando a partir 
de octubre o noviembre. En un principio, la ca
pacidad de producción será de 12 millones de 
dosis anuales. 

El laboratorio se levantó en el predi() donde ACA 
ya tiene otras instalaciones en las que elabora ferti
lizantes, semillas híbridas, productos fitosanitarios 
y veterinarios. 

Trabaja en ese lugar un centenar de personas, a 
las que se sumarán otros 20 operarios y .15 especia
listas del nuevo laboratorio. 

La vacuna que saldrá al mercado es tetra
valente, es decir, en su fórm4la. in,cluye los virus . 
conocidos como 01 campos, A~14 cfi,Jzeiro, A2000 
y A2001, que son susceptibles de· afectar a la ga
nadería argentina, y su producción se realiza me
diante el proceso "Frenkel", con células del epite
lio lingual bovino. 

Hasta ahora el único fabo'rator!o en el mercado 
de vacunas antiaftosa en el país es Biogénesis, al 
que ahora se podría sumar ACA Pero en este rubro 
ya tienen expedientes presentados ante el· SENASA 
las empresli:f San Jorgel~agó (con antígenos pro
ducidos en Biogénesis)/ f'Iistituto de Sanidad Ga
nadera, Ruta Seis (Paul), ebntro de Diagnóstico Ve-
terinario y Merial. ·'' · 

Por lo expuestó,'·co'nsidétd' de vital importancia 
para el desarrollo ganadero, ríaélonal y el incremen
to de las exportaciones argentinas, la habilitación a 
la mayor brevedad posible por parte del SENASA, 
del laboratorio de ACA, así qomo también de aque
llos otros en proceso de finalizaCión. 

Por lo antedicho, solicito la aprobación del pre
sente proyecto de ·declaración. 

Francisco N. .Sellarés .. . ·~ 

XCIX 

ALUMNOS DISCAPACITADOS DE LA 
ESCUELA DE FORMACION LABORAL N" 22 

"PEDRO PALACIOSALMAFUERTE" 

(Orden del Día N° 2.672) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Discapacidad 
han considerado el proyecto de resolución de la se
ñora diputada :Pérez Suárez por el que se expresa 
preocupación por aluninos discapacitados de la Es
cuela de Formación Laboral N° 22 "Pedro Palacios 
Almafuerte"; y, por las razones expuestas en el in
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar preocupación por la situación en la que 
se encuentran los alunmos discapacitados que asis
ten a la Escuela de Formación Laboral N° 22, "Pe
dro Palacios Almafuerte", de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, quienes se ven impedidos de rea
lizar actividaqes de educación fisiqa en el predio que 
fuera cedido a tal efecto el 9 de septiembre de 1993. 

Sala de las comisiones, 25 de septiembre de 2003. 

0/ijela de(Vplle.Jtivas.- Teresa Ferrari de 
Gr~rzd .. ,-, '!fipn.C. Millet. -María E. 
Her¡;oyich,. "_Argentina Cerdán. - Irma 
Féési. 

1
- Marta I ·Di Leo. --María José 

Lúbe'i;tino · Eéltrán. Graciela 
Gástdriaga. ~Nora Chiacchio. - Fabián : 
Dé'Nuccio. -:Marta del Carmen Argul. , 
M6nica S..Arnaldi.- Jf:sús A. Blanco. -
Carlos R Brown.- Dante Canevarolo.
Jorge Daud. -Maree/o L. Dragan. -
Máría T. Ferrín. - Gfise/da N. Herrera
M'J¡fia T · Lernoud. , Miguel 
Ma~trogiácomo. - Miguel Mukdise. -
Aido C. Neri. - Marta Osario. - Víctor 
Peláei. - Nonna R. Pilati. -Juan D. Pinto 
Bruchmann. - Lilia Puig de Stubrin. -
Hugo G. Storero. - María Torrontegui. 

1 : ,.INFORME 

Honorable tJmara:' 

Las comisiones de Educación y de Discapacidad, 
al considerar el proyecto de resolución de la seño
ra diputada Pérez Suárcz, creen innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los fun
dament~ que lo acompañan, por lo que los hacen 
suyos y así lo expresan. , , . 

Carlos R. Brown. 

• 

• 

• 

• 
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FUNDAMENTOS 

Seftor presidente: 
La Escuela "Pedro Palacios Almafuerte", ,recibió 

el 15 de junio de 1994, un predio ubicado bajoJa 
autopista 25 de Mayo (AU-l), con frente a la caUe 
Cochabamba 2.147 al 75, destinado a la práctica de 
educación física y deportes. La entrega se ef~qtuó 
por el término de 20 afios, según resolución47,a85 
-H. C.D. de fecha 9/9/1993. J' .• , 

Para realizar las instalaciones imprescindibles, pata 
la práctica de educación física la Asociación CQOpe
radora gestionó aportes de una fundación y &ificó 
el S.U.M., por observaciones de la dependencia':m
fraestructura Escolar, dependiente del Gobierno de · 
la Ciudad, se debió demoler lo construido en el afio 
1999. 

El 15 de diciembre de 1999, los directivos, 
peticionaron a Infraestructura Escolar Vía super
visión del área. Según me informó la directora se
flora Susana Nilda Sosa, se gestionó ante la su
pervisión del área, ante el director del Centro de 
Gestión y Participación N° 4; ante la diputada 
Irma Parentella, a quien le entregaron una cilif'e
ta: el 17 de octubre de 2000 y solicitaron ayuda 
a la directora de A USA. ·. 1 

El 2 de abril de 2002 entregaron una solicitud-~· 
arquitecto Rey, quien se desempefia en lnfraestr:uc
tura Escolar. Asimismo, el 4 de abril le comunica
ron a la jefa de departamento de coordinación de 
Infraestructura Escolar las dificultades que sufren, 
pues deben trasladar a los alumnos, con el riesgo 
que esto implica, a un sector cercano al hospital 
Garra han. 

Seftor presidente, soy consciente de lapreocu
pación de los familiares de esos alumnos, entre los 
que me encuentro, y de la angustia del personal doT 
cente y directivo que me ha impuesto de todas las 
infructuosas gestiones realizadas para que los alum
nos tengan el lugar que se merecen y les corres
ponde. 

Por todo lo expuesto, solicito a la Honorable Cá
mara de Diputados, la aprobación del presente pro
yecto. 

Inés Pér(!z Suárez. 

AN1'BCEDEN1E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: • 

Expresar preocupación, por la sitUación en la que 
se encuentran los alumnos discapacitados que asis
ten a la Escuela de Formación Laboral N°22, "Pe-
dro Palacios Almafuerte". · 

Inés Pérez Suárez. 

e 
11 JORNADAS NACIONALES SOBRE 

UNlVERSIDAD Y DISCAPACIDAD 

(Orden del Día N~ 2.673) 

Dictamen de las comisiones 

li~norable Clímara: 

Las comisiones de Educación y de Discapacidad 
han considerado el proyecto de declaración de las 
seftoras diputadas Ferrari de Granq y Rívas (0.) por 
el que· :se declara de interés legisl!iÜvrí la realización 
de lás II Jornadas Nacionales sobre Universidad y 
Discapacidad; y, por las razones expúestas en el in
forme que se aoompafia y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la aprobación del 'siguiente · 

·Proyecto de resÓlqción 

La C/;unara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo las II Jornadas Na
cionales sobre U¡;¡j.versidad y Discapacidad que, or
ganizadas por la Comisión Universitaria de Accesi
bilid¡¡d al Medio_Físico y Social de la Universidad 
del Comahue, provincia del Neuquén, se realizaron 
en dicha· ciudad entre el 18 y 20 de septiembre de 
2003. 

,.i 

Sala de las coinisiones, 24 de septiembre de 2003. 
' . 
Olije{~ fiel Valle Rivas. - Teresa H. Ferrari 

de.Grand. -María E. Herzovich. -
Atgentina Cerdán. - Irma A. Foresi. -
Marta l. Di Leo. - Eduardo G. 
Maca/use. - Blanca l. Osuna. - Maria 
José LubertinoBeltrán. ~ Graciela l. 
Gastañaga. - Fabián De Nuccio. -
Elda S. Agüero. - Mqnica S. Ama/di. -
Jesús A. Blanco. -Carlos R. Brown. -
Dante Canevarolo. - Jorge C. Daud. -
Maree/o L. Dragan. -Maria T. Ji'errin. 
- Rafael A. Goniá(é'i. ·-)viaria T. 
Lernoud. -Miguel A:' Mtisifogfácomo. 
-- Fernando C: Melillb:·- Miguel R. D. 
Mukdise. - Marta L. Osario. - Víctor 

. Peláez. - Norma R. Pilati. - Juan D. 
Pinto Bruchmann. - Maria N. Sodá. -
María A. Torrontegui. - Patricia C. 
Walsh. 

INFORME 

Hónorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Discapacidad, 
al considerar el proyecto de declaración de las se
floras diputadas Ferrari de Grand y Rivas (0.), y 
atendiendo a satisfacer una mejor técnica legislati
va; han creído conveniente proceder a la modifica
ción· de la propuesta original produciendo un dicta-
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men de resolución sin que por ello se altere o modi
fique el j1,1sto y necestrio requeri~eqt9. planteado. 
Los fwi~~tq& fJú~.~ómí:>afuu) .l&)~.icí,a.tiva de las 
señoras atputadas conttenen todos' los aspectos de 
la cuestión pláfi~ por lo que !.as comisiones los 
hacen suyosx •. ~~r\?,.~XP,re~~n ... , , < 

0/ijela.del Valle Rivas. 

·FUNDA1vt'.ENIDS 
' 

Señor presidente: . . . 
Dirigido a. trabajadores deJa ed~cación de todos 

los niveles;. estudiantes, profesionales, investigado
res y miembros. de la . comunidad· interesados,. en la 
temática, se desarrollarán en Neuquén las jornadas 
de referencia. 

En las mis:r;nas, los participantes podrán interve
nir como expositorés y/o asistentes. 

Las actividades contarán con dos espacios, uno 
para la presentación y discusión de ponencias, 
póstere~, y otros para conferencias a cargo de des-
tacados especialistas. . . · · · 

Talleres participativos de refiexiÓn también están 
previstos. 

Las áreas propuestas para la presentación de los 
trabajos y .las conferencias que se dictarán están 
vinculadas al siguiente temario: 

- La discapacidad: paradigmas históricos. · · 
- Discapacidad y representaciones sociales. 
-:- La diversidad corno valor humano. 
- La discapacidad en la Argentina de hoy. 
- Las personas con diséapacidad como sujeto de 

cambio. 
- El derecho 'á la educación. 
-c PoÚticas univ~;sitarias ~ integrapión. 
- .La temática de la discqpacida.d .. ~ la currícula 

universitaria. . .,. ···"'' 
Cabe señalar. que dC'los puritos de las áreas de in

terés que se van a desarrollar, los dos'. últimos no son 
comWles de. abordar en· este tipo de .serrtinarios. 

A raíZ de la exposición que realizó ante los seño
res diputados miembros de la Comisión de 
Discapacidad el· doctor Seda' -UBA Facultad de De
rech<r invitado por iniciafi'Va1 ·d't\ una legisladora y 
con el fut de coJ1bCer lii' ®iql.teeedota experiencia 
de dicha facultad en la materia, se· señ'áló que en el 
interior del país, son sólo dos los programas uni
versitarios formales dMarrcillados para alumnos con 
capacidades diferentes y sus pr~fe.sores: Univer~i
dad Nacional de La Plata y''üniversídad del 
C,Om.ahueo •'.: ·. ·, .. ··.; , .•.. · .. ..:· ·"•; · 
· A•:instancia. de los· diputados•~istentes y con el 

propósitl!) de' estar infotrilados ;¡¡<:Jbre. estos valiosos 
pro~a:trlas ~implementados;· sé- t0fuó contaCto con los 
departamentos responsab'Jies• del· área en ambas ca
sas de a:Itcis 'eStudios; y·el'rnaterial' por ellas aporta-

do pasará a integrada biblioteca de consulta de los 
señores legisladores de la comisión. 

A través de la información requerida, se compro
bó que por ordenanza 1.12~/02, el Consejo Superior 
de la Universidad Nacional del Comahue contem-
pla los sigUientes item que transcribimos: . 

- I~s ·evaitiaciones ·académicas parciales o fma-
1es y' lo¿'trabajos o actividades practicas que de
blm desárro1lar los alumnos que presenten necesi
dades educativas especiales originadas en 
disáapacidad deberán ser adaptadas metodológica 
y operativamente por los responsables de la cáte
dra de que se trate, al tipo y grado de discapacidad 
que presente el alumno. 

- Las adaptaciones deberán ser informadas a los 
responsables de ·las cátedras correspondientes con 
antelación. El trámite deberá consignarse en el for
mulario de reinscripción, adjuntando certificado de 
discapacidad. 

- Los docentes que asi lo requieran serán aseso
rados en cuanto a las mejores alternativas de eva
luación académica .de. alumnos discapacitados, por 
parte de todas las áreas de la universidad que ten· 
gan competencia en el terna. 

Sin lugar a dudas, una universidad con experien
cia en la materia es idónea para realizar jornadas. de 
perfeccionamiento. Máxime si sumado al trabajo so
bre accesibilidad al medio físico del que disponen r
ubicación de aulas, mobiliario especial para alumnps · 
con discapacidad motora, construcción de sanitanqs 
adaptados, servicio de transporte. institucional p~a 
alumnos que no posean medios económicos-, está 
previsto el servicio de voluntariado estudiantil que 
se fomenta, brindando colaboración a estudiantes 
upiversitarios con discapacidad, actividades que les 
permiten a otros aluinnos complementar las actuacio
nes profesionales, con actividades en lo que a neée~ 
sidades sociales respecta. · · 

Señor presidente: es nuestro propósito que el .eo
nocímient<,>, el manejo y la difusiónde estaproble
mática se generalice. Lo es, para 'pOder garantizar a 
todos la igualdad de oportunidades de la que hos 
hacemos carne y que las disposiciones mandan.: Es 
por ello que; animados por la· necesidad de difundir 
cuanto antes estas importantes iniciativas, solicita
mos de nuestros pares que acompañen con su frr
rna este proyecto de declaración. 

Teresa H. Ferrari de Grand. - Olijela del 
Valle Rivas. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámax:a.de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés legislativo las U Jomad~s Nacionales 
sobre Universidad y Discapacidad que, organizadas 
por la Comisión Universitaria de Accesibilidad al 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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Medio Físico y Social de la Universidad del 
Comahue ~Neuquén-, se realizarán eti dicha ciudad 
los días 18, 19 y 20 de septiembre de 2003; · 

Teresa H. Ferrari de Grand. - Olijela ddÍ 
Valle Rivas, 

Cl 

ACTnnDADESDESARROLLADASPORLA 
ONG~~LAPARAPADRESENLACruDAD 

DE SALTA 
(Orden del Día N° 2.674) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Asuntos- Co:
operativos, Mutuales y organizáciones no guberc 
namentales han considerado el proyecto de decla
ración del señor diputado Urtubey por el que se 
declara de interés parlamentario el proyecto "Uni
dos somos más", a realizarse del2 de junio al23 de 
diciembre de 2003 en la ciudad capital de la provin
cia de Salta; y, por las razones expuestas en el in
forme que se acompafi.a y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 
La Cámara de Diputados de la Nación 

Rh"'SUELVE: 

Declarar de interés educativo las actividades de.
sarrolladas por la ONG Escuela para Padres, de la 
provincia de Salta, en la ejecución del proyecto 
"Unidos somos más", cuyas acciones se llevan a 
cabo desde el 2 de junio al 23 de diciembre de 2003, 
en la ciudad de Salta. 

Sala de las comisiones, 24 de septiembre de 2003.. 
Olijela del Valle Rivas. -Mario A. Cafiero. 

- Argentina Cerdán. -- Edgardo R. M. 
Grosso. -Marta/. Di Leo. - Eduardo G. 
Maca/use. - Blanca 1 Osuna -Maria J. 
Lubertino Beltrán. - Elda S. AgUero. -
Roque T. Alvarez. - Mónica S. Ama/di. 
--Jesús A. Blanco. - Carlos R Brown. -
Gerardo A. Conte Grand. --Maree/o L. 
Dragán. - Teresa H. Ferrari de Grand -
Irma A. Foresi. - Rafael A. González. -
Mónica Kuney. - Carlos A. Larreguy. -
María S. Leonelli. -María T. Lernoud 
- Fernando C. Melillo. - Aldo C. Neri.' 
- Benjamin R. Nieto Brizuela. - Norma 
R. Pilati. - Héctor T. Polino. - Liliana 
E. Sánchez. - Francisco N. Sellarés. -
María N. Sodá. - Hugo G. Storero. -'-
Pedro A. Vénica 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Asuntos Co
operativos, Mutuales y organizaciones no guber-

namentales, al considerar el proyecto de declaración 
delÍ!sefi.or diputado Urtubey, y atendiendo a satis
facer una mejor técnica legislativa, han creído con
ve~~~~ proceder a la modificación de la propues
ta drigí'nal produciendo un dictamen de resolución 
sin que por ello se altere o modifique el justo y ne
cesario requerimiento planteado. Los fundamentos 
que,apompafi.an la iniciativa:del señor dipptado con
tj,eq~ todos los aspectos de la cuestión.planteada 
¡}or lo que las comisiones los hacen suyos y así lo 
expresan. 

María N. Sodá. 

FUNDAMENTOS 

. ;•. Sefl.or -presidente: 

' 

":Las numerosas organizaciones no gubernamen
tales que vienen trabajando en todo el país cum
plen un preponderante rol en nuestra sociedad, con
tribuyendo-desde el trabajo solidario y cooperativo, 
a colaborar y lograr una convivencia más pacífica, 
en;}as•-distintas comunidades donde se desarrollan. 
1

· En= Ía provincia de Salta una de estas organiza
ciones sih fmes ·de lucro es la Escuela para Padres, 
institución que desde hace 18 afi.os lleva a cabo di
versas acciones destinadas a la integración familiar, 
comprendiendo la niñez, adolescencia y tercera 
edad, acciones· que se ven plasmadas en· áreas de 
trabajo, en atención primaria de la salud, que se lle
va a cabo en forma gratuita, por profesionales que 
cumplen sus funciones ad honórein cubriendo aten
ción a adolescentes, control de adicciones, apoyo 
psicológico, servicios de capacitación en docencia 
e investigación, atención y apoyo social a mayores 
de la tercera edad. 

Todo el trabajo que se realiza en distintas áreas 
de la comunidad son realizados en el marco de acti
vidades que se ejecutan en el proyecto "Unidos so
mos más" entre los meses de junio a diciembre del 
corriente año y destinado como apoyo cortiuriitario 
a las familias carentes en forma directa en los nive
les de atención, prevención y rehabilitación de las 
conquQtas humanas. 

c9~'~1dero sefl.or presidente que el esfuerzo pues
t<} ~,tl .servicio de los sectores más vulnerables mere
OC. Sef ,reconocido, y es por ello que pido me acom
pañen en la aprobación del presente proyecto. 

Juan M Urtubey. 

ANTECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario las actividades desarro
lladas por la ONG Escuela para Padres de la provin
cia de Salta en la ejecución del proyecto "Unidos 
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somos más", cuyas acciones se ~y.a~n a.cabo des
d~ el 2 de jlJ!lio al 23 de diciembr!f 1 ~ 2003, en la 
cmdag de Salta. , ... 

JuakM. Urtubey. 

en 
.. 

TAREAS DE VIG~CIADELAPREFECTIJRA 
NAVAL ARGENTINA EN LA·ZONAECONOMICA 

.EXCLUSIVA· 

(Orden del Día N° 2.675) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Seguridad Interior ha considera
do el proyecto de resolución del, sefi.or diputado 
Vi tale y el proyecto .de ,declaración ~1 ~eñ(lr dipu
tado Corfield y otros, por los que se exmes~ bene
plácito por las tareas,~ v,igil¡mcja de1iarroJJ~Ms. por 
parte de la Prefee~u.r~. ,Naval Argentina en,Ja zona 
económica exclusiva; y, pQr las razones 1e){puestas 
en el informe que s~ acompaña y las que dará el 
miembro inforniante aconsejan la aprobación del si-
guiente ·· 

Proyecto de declaración 

. La. Cámara deDiputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito a raíz de la excelente labor 
desarrollada por la Prefectura Naval Argentina ejer
ciendo la Vigilancia de nuestro mar territorial así 
como también de la zona económióa.~xclusiva, por 
la captura de un buque pesquero de bandera extran
jera que desarrollaba tareas de pesca en forma ile-
gal en aguas de jurisdicción nacional. ' ' · · . 

Asimismo repudiar Úida intromisión eri · nu~~tra 
zona económica exbh.isíva que e'xplóte'en(orrha iie-
gal mrestros''rebursos íctíéo}á:s'. · . · 

Sala de 'la co~~ión, 24' de ~eptiembre de.2003. 

Ferni'Jndo R. Mdntoya. - Angel E. 
Baltuzzi. - José L. Femáizde'z Valoni. -

· Elsa G . . Lofranb. ~José C. Cusinato. -
'Remado C: Melillo. - C arios R. Brown. 
~·Dante O! Canevarolo. - Héctor J. 
Cava/Ú.ro. - Víctor M: F Fayad. -
Alejandro O. Filomena. - Ni/da C. 
Garré: '-- Carlos R. lparraguirre. -
Maria J. Lubertino Beltrán. - Jorge A. 
Villavef.ae. J ' 

lNFORME ·'' 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Segwi.dad Interior al considerar 
el proy¡:¡ct9 de resolución deL señor .diputado Vitale 
y el.;proyecto de, declaraaión del :Sefi.or diputado 

Corfield y otros, por los que se expresa beneplácito 
por las tareas de Vigilancia desarrolladas por parte 
de la Prefectura Naval Argentina en la zona econó
mica exclusiva decide unificarlos creyendo innece
sario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que los acompañan por lo que los 
hace suyos y así lo expresa . 

Fernando R. ,Jvfontoya. 

FUNDAMENTOS 

Sefi.or presidente: 
Elevo a consideración de esta Honorable Cámara 

de Diputados de la Nación el presente proyecto de 
resolución para expresar su beneplábito y recono
cimiento por el permanente; cohstante, prófesional 
y eficiente patrulláje de nuestro mar 'territorial r zona 
económica exclusiva en prevención y represión de 
actividades ilegale~ -de pesca conforrile lo estable
ce la Ley Federal de Pesca (24.922) y el control del 
tráfico marítimo que realiza la autoridad marítima, 
Prefectura Naval Arg~ntina. 

Esta institución po~ intermedio del guardacostas 
GC-24 "Mantilla" capturó el dfa 2J'de junio de 2003 
en horas de la mañana al buque pesquero "Espe
ranza", sefi.al distintiva DTBD8, bandera Corea del 
Sur, en tareas de pesca ilegal a ciento noventa y 
ocho millas náuticas, a la altura del golfo San Jor
ge, dentro de la zona económica exclusiva confor
me lo establecido en la Ley de Espacios Marítimos 
(23.968). 

Cabe resaltar el grado de destreza, idoneidad y 
profesionalismo, puesto de manifiesto en la labor 
desarrollada· por el personal de la Prefectura Naval 
Argentina al detectar buques de otras banderas que 
pretenden incursionar en aguas de jurisdicción na
cional y afectar así la continuidad del recurso 
ictícola. · 

Las 200 millas náuticas del mar jurisdiccional son 
custodiadas diariamente y eri muchas oportunida
des en condiciones hidrometeorologícas desfavo
rables por Prefectura; cumpliendo. 'fehacientemente 
la labor de Vigilar la' soberanili de la Nación. 

La actividad <k vi.gilanci~ del mar t~torial y la 
zona ecOnómica exClusiva es de un ~ltior incalcula
ble 'para el mantenimiento de la, biomasa en condi
cio.J;:ii!s sosten~~le~, · 

A~;w-de la legislación Vigente está prohibido a los 
buques de bandera extranjera realizar tareas de pesca 
en aguas de jurisdicción .nacional, acto que debe 
considerarse una violación a la legislación Vigente 
y a nuestra economía. Por esta razón expresamos 
nuestro máximo repudio. 

Por todo lo expuesto solicito a mis pares la apro
bación del presente proyecto. 

Domingo Vitale: 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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Señor presidente: 
La pesca ilegal en aguas de jurisdicción nacional 

es un delito que afecta gravemente a nuestras eco
nomías regionales que se nutren del recurso ictícola 
como modo de vida. 

En la zona económica exclusiva, que no puede ex
tenderse mas allá de 200 millas marinas contadas 
desde las líneas de base, el estado riberefio tiene 
derecho de soberanía para la explotación y explora
ción, conservación y administración de los recur
sos naturales, vivos o no, de las aguas suprayen
tes al lecho, el lecho y el subsuelo del mar, y con 
respecto a otras actividades con miras a la explora
ción y explotación económicas de la zona, tal como 
la producción de energía derivada del agua, de las 
corrientes y de los vientos. Asimismo, se encarga 
de la protección y conservación del medio marino. 

El día 23 de junio del corriente, la Prefectura Na
val Argentina, por intermedio del guardacostas 
GC-24 "Mantilla", interceptó una nave de bandera 
surcoreana que realizaba tareas.en forma ilegal de 
extracción de recursos de nuestra zona económica 
exclusiva, a ciento noventa y ocho millas náuticas, 
a la altura del golfo San Jorge. 

El presente crimen atenta en forma directa contra 
nuestra norma 24.922, de Régimen Federal de Pes
ca, la cual sanciona fuertemente a los infractores que 
tratándose de embarcaciones extranjeras, la autori
dad de aplicación podrá disponer la retención del 
buque en puerto argentino hasta. que haga efectivo 
el pago de la multa impuesta o se constituya fianza 
u otra garantía satisfactoria, si fuera el caso, así 
como también cubra los gastos originados por ser
vicios de remolque practicaje, y los portuarios, las 
tasas por servicios aduaneros, sanitarios y de mi
graciones que se generen, los cuales deberán ser 
abonados previo a su liberación; resaltando que en 
caso de reincidencia dentro de los cinco (5) afios 
de cometida una infracción, los mínimos y máximos 
establecidos en el último párrafo del artículo 51 de 
la presente ley se duplicarán. Para la reincidencia 
se tendrán en cuenta el buque, el armador y al pro
pietario, indistintamente. 

Como podremos apreciar, es de gran trascenden
cia la tarea que desarrolla el cuerpo de la Prefectura 
Naval Argentina, con gran destreza, idoneidad y 
profesionalismo, cumpliendo la labor de vigilancia 
en las 200 millas náuticas de nuestro mar jurisdic
cional, custodiando muchas veces en condiciones 
hidrome-teorológicas desfavorables la soberanía de 
la Nación. 

A ellos, y con motivo de celebrarse un nuevo ani
versario del Día de la Prefectura Naval Argentina, 
nuestromayor reconocimiento y respeto. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la apro
ba~ión del presente proyecto. 

Guillermo E. Corfleld. - José C. G. 
Cusinato. - Maree/o L. Dragan. 

.. :f'· AN1ECEDEN1ES 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

: ·Expresar beneplácito por la labor desarrollada por 
la Prefectura Naval Argentina en su labor de vigi
lancia del mar territorial y la zona económica exclu
siva al capturar un buque pesquero de bandera 
surcoreana, mientras desarrollaba tareas de pesca 
en forma ilegal en aguas de jurisdicción nacional. 

Poner de relieve y reconocimiento el grado de 
profesionalismo puesto de manifiesto por el perso
nal de la Prefectura Naval Argentina en sus funcio
nes especificas y en el cumplimiento de la Ley Fe
deralde Pesca (24.922). · 

Repudiar la violación e incursión en la zona eco
nóm~lia exclusiva argentina perpetrado por un bu
queJ;Ie bandera extranjera produciendo la explota
ción i~~~al. de los recursos. 

Domingo Vitale. 

2 

.. Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito, a raíz de la excelente labor 
desarrollada por la Prefectura Naval Argentina ejer
ciendo la vigilancia de nuestro mar territorial así 
como también de la zona económica exclusiva,. por 
la captura de un buque pesquero de bandera extran
jera que desarrollaba tareas de pesca en forma ile
gal en aguas de jurisdicción nacional. 

Asimismo repudiar toda intromisión en nuestra 
zona económica exclusiva que explote en forma ile
gal nuestros recursos ictícolas. 

Guillermo E. Corfield. - José C. G. 
Cusinato. - Maree/o L. Dragan. 

CIII 

·RADAR SECUNDARIO MONOPULsa 
,, · DEULTIMAGENERACION 

(Orden del Día N• 2.678) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Defensa Nacional y de Indus
tria han considerado el proyecto de declaración del 
Set1or diputado Fernández Valoni y otros, sobre la 
fabricación de un radar secundario monopulso de 
última generación. Expresión de complacencia por 
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el acuerdo alcanzado entre la Fuerza Aérea Argenti
na -FAA- y la empresa INVAP S.E.; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miem,qr() informante, aconsejan su apro-
bación. ' ·' '"···) · · · 

Sala de las comisiones, 25 de septiembre de 2003. 

Jorge A. Villaverdé. ·- Osvaldo H. Rial. 
..- Alb.e.f.to N. Briozzo. _.,.. Gerardo A. 

, .Cante rGrand. - Ricardo:F Rapetti. -
José L. FP-rnández ValonL- C-arlos A. 
Castellani. T' Alfredo E. Allende. -
Maria del Carmen Alarcón .. .,.. Angel 
]i. Baltuzzi. - Carlos R .. Brown. -
Maree/a A. Bordenave. - Héctor J. 
. Cava//ero. - Juan C. Correa. - Nora 
A. Chiacchio. - Luis F Cigogna. -

. Alberto A, Coto. - Jorge C. Daud. ·
Jorge A. Escobar. -Julio C. Humada. 
- Gabriel J. Llano._,- {1/fredo A. 
Martinez. - Luis 4.: R., Molinari 
Romero. - Lorenzo A,. Pepe. -Alberto 
J. Piccinini. - Mciría del Carmen 
Rico. - Rodolfo Rodi/. - C arios D. 
Snopek. -Julio R. F Solanas. - Hugo 
D. Toledo. - Pedro A. Venica. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA:· 

Su honda complacencia por el acuerdo alcan
zado, e.n~~;.la Fuerza Aérea Argentina (FAA) y la, 
ernpr:e¡¡¡I},.INVAP S.E. con la finalidad de fabricar 
u,n radar, .s~cundariq lll,o~opul~o_A\1 ,9)tima gene
ración, para con,tn>Ld~ t~á¡;J.sito. 11,é¡:e~¿: AfiPple¡m
d? tecnología y. man'.i\Ae; Q,j:lra. e~ter)l.¡:nente na~ 
ctonal. '•· .. , .... ,,, ,.,.,_ :; .. : .. 

José L. FerncMdé:VaJáhi. - Julio C. 
Accavallo. ~' Car/()s A. Larreguy. -
Jorge R. P&cual. - Ovidir> O. Zúñiga 

INFORME 

Honorable Ci.ímara: 

Las comisiones de Defensa Nacional y de Indus
tria, al considerar el proyecto de declaración del se
ñor diputt<:foi·Femándei :Valoní y otros, creen inne
cesario ablll'Ídát en'más idetaltes que·los expuestos 
en los funda~entos, por lo que los hacen suyos y 
así lo expresan. ' · 

. . . . ~ ... ·'Jorge' A: Villaverde. 

FUNDAMENTOS 

Señor -presidente: 
· . Ré<,:rentcm'ente ·se acaba· de 'inic.iar en el país el 
p'roceso <:le'fabricación del;ra'dar denominado 
RSMA, que',' por trátárse ~esae el punto de vista 

tecnológico- de un desarrollo completamente nue
vo, contará con las prestaciones propias de las in
novaciones surgidas en la presente década y tiene 
por objetivo el inc~ento de la seguridad y la me
jora del control· del tránsito aéreo, con tecnología 
nacional. 

Las exigencias básicas derivadas de la elabora
ción del requerimiento de la FAA implica la satis
facción de aspectos considerados muy importantes 
imposibles de soslayar, a saber• 

L Elcumplimiento de todas las normas y reco
mendaciones de 1& Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI). 

2. El estricto respeto Q.e las especificaciones téc
nicas! del Plan Nacional de Radarización (PNR), ac
tual~adas a la fecha de la firma del contrato . 

3.: Satisface el requerimiento de la F AA de acuer· 
do con las necesidades operativas no sólo presen
tes sino,' también, las derivadas de la evolución es
timada del tránsito aéreo en el mediano y largo plazo. 

· 4. Significará un avance cualitativo y cuantitati
vo en cuanto a tecnología de avanzada y cantidad 
de unidades a producir, presentando una excelente 
relación beneficio-costo. 

5. Constituye un interesante incentivo para la in
dustria argentina -particularmente la del área tec
nológica, ya de por sí escasa-, generando la posi
bilídad a futuro de introducir el producto en el 
mercado regional. 

6. Crea capacidad nacional para el soporte 
logístico del equipamiento suministrado, así como 
también para encarar procesos de actualización de 
diseño, ingeniería y software. 

7. En referencia al mantenimiento y soporte logís~ 
tico, la condición de contar con el proveedor en el 
país redundar4· en un mayor, írid.ice opel'¡).tivo · 9-~Jos 
radares, sobre la base de 1~ reducción· del tientpo 
de reparación, dada una asistenéia técnjca mí'ts ní.
pida y económica. · , · 

Los .radares a construir son 11 (once) y el prime
ro entrará ea uso en 2005. 

No podemos dejar de destacar, particularmente, 
nuestro cálido y profundo homenaje a la INVAP 
S.E., dado el altísimo prestigió de esta empresa que 
constituye un motivo especial de orgullo 'para· to
dos los' argentinos, dada la ínserción mundial que 
posee entre las industrias del conocimiento, parti
culamiertte en el campo nublear y espacial. 

Por· tratarse de un de~a~ollo que permitirá ·no 
sólo mejor~r la seguridacl aérea en el territorio na
cional, s~notainbi~n.garantizar la creación de un 
nuevo renglón tecnológico argentino que gene
rará en el pais. oportunidades de exportación y 
por ende de trabajo a· los técnicos, científicos e 
industrias auxiliares argentinas, en concordancia 
con lo expresado por el señor presidente de la 
Nación en su discurso de asltnción, es que pe-

• 

• 

• 

• 
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dimos la aprobación del presente proyecto de de-
• claración. 

• 

• 

• 

José L. Fernández Valoni. ·- Julio C. 
Accavallo. - C arios A. Larreguy. -
Jorge R. Pascual. - Ovidio Zúñiga. 

CN 

1 CONGRESO MUNDIAL DE TECNICOS 
DE FUTBOL "ALFREDO DI STEFANO" 

(Orden del Día N" 2.679) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes ha considerado el pro
yecto de resolución de los ~eñores diputados Rattin 
y Jo be, por el que se declara 'de interés de esta Ho
norable Cámara de Diputados de la Nación el I Con
greso Mundial de Técnicos de Fútbol "Alfredo Di 
Stéfano", a realizarse del 11 al 14 de noviembre de 
2003, organizado por la Asociación de Técnicos del 
Fútbol Argentino; y, por las razories expuestas en 
el informe que se acompaña, y las que dará'el miem
bro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 23 de septiembre de 2003. 

Antonio U. Rattin. - Roque T. Alvarez. -
Melchor A. Posse. -Alberto J. Piccinini. 
- Fabián De Nuccio. - Jorge A. 
Escobar. - Graciela J. Gastañaga. -
Atlanto Honcheruk. -Miguel A. Jnsfran. 
- Alda F Maldonado de Piccione. -
Miguel A. Mastrogiácomo. --Miguel R. 
D. Mukdise. - Sarah A. Picazo. -
Ricardo C. Quintela. - Julio R. F 
Solanas. -Juan M. Urtubey . 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación el 1 Congreso Mundial de 
Técnicos de Fútbol "Alfredo Di Stéfano", a llevar
se a cabo entre los días 11, 12, 13 y 14 de noviem
bre de 2003, organizado por la Asociación de Téc
nicos del Fútbol Argentino. 

Antonio U. Rattin. - Miguel A. Jobe. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes al considerar el proyec
to de resolución de los señores diputados Rattin y 
Jobe, luego de un exhaustivo análisis le presta su 
acuerdo favorable. 

Antonio U. Rattin. 

cv 
ASOCIAcroNJjtPORTIVA ATENAS, 
CAMPEONl>E'LAL'YGANACIONAL 

DE BKsQÜETBOL 2002/2003 

'(Orden del Día N" 2.680) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes ha considerado el 
proyecto. de declaración del señor diputado 
Grosso por ~1 que se expresa beneplácito y feli
citación al equipo representativo de la Asocia
ción Deporti-ya Atenas, campeón de la Liga Na
cional de Básque~b,ol de la temporad,a 2002/2003; 
y, por las. ra:¡:o)les expuestas en el informe que 
se acompaña, y' las que dará el miembro infor-
mante, aconseja su aprobación. · 

· Sala de la comisión, 23 de septiembre de 2003. 

Antonio U. Raitin. - R'bque T. Alvarez. 
· - Melchor A. Pos sé.'·~ Alberto J. 

Piccinini. - Fabiári De Nuccio. -
Jorge A. Escobar: - Graciela J. 
Gastañaga. - Atlanto Honcheruk. -
Miguel A. Jnsfran. - Aída F 
Máldonado de Piccione. - Miguel A. 
Mastrogiácomo. - Miguel R. D. 
Mukdise. - Sarah A. Picazo. -
Ricardo C. Quintela. - Julio R. F 
Solanas.- Juan·M. Urtubey. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito y, a la par, hace llegar sus sin
ceras y profundas felicitaciones al equipo repre
sentativo de la Asociación Deportiva Atenas, ex
tensivo a su cuerpo técnico y demás dirigentes 
deportivos, que tras un meritorio desempeño 
volvió a consagrarse campeón de··Ja Liga Nacio
nal. de Básquetbol de la temporada 2002/2003, 
triunfo que significó su octava consagración en 
el certamen de la Liga Mayor del Básquetbol Ar
gentino (categoría masculino mayores, divisional 
"A"). 

Edgardo R. M Grosso. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes, al considerar el proyec
to de declaración del señor diputado Grosso, luego 
de un exhaustivo análisis, le presta su acuerdo fa
vorable. 

Antonio U. Rattin. 
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CVI 

OBTE}'l:CIQNDE,J;,J\,<;O:PA U~F;R'J'A.DORES 
DE:AMERICAPORELCLUBATLETICO 

... ~, )JQC.f\..:fuMQ~, ,· :' 
,Q.,,_en·~eJ Día l\i'0 ;t)$.1) 

J?is~'~-;n de coDJ~siqn 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Deportes ha considerado el pro

yecto de declaración del· señ.or diputado Rattin, por 
el que se expresa beneplácito por la obtención del 
Club Atlético Bocá Juniors de la Copa Llbertadores 
de América; y, por las razones expuestas err.'el in
fonne que se áeompalla; y las; que dará el' ííiiémbro 
informante1 acünseja su aprobación. 

· Sal!i'de la cqmisión, 23 di~éptiembre de 2093. 
:i .· .. ¡,; 

Antonio U f(qpi~.,.-,_ J?.oque T Alvartfz.. -
Melchor A. Posse.. ... Alberto J. Piccinini. 
-- FabitÚz De Nuccio. - Jorge A. 
Escobar. - Graciela /. Gastañaga. -
Ailanto Honchemk. -Miguel A. lnsfran. 
- Aida F Maldonado de Piccione. -
Miguel A. Mavtrogiácomo. -Miguel R. 
D. Mukdise. - Sarah A. Picaza. -
Ricardo C. Quintela. - Julio R. F 
Solanas. - Juan M Urtubey. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito y felicitar a los deportistas, 
cuerpo técnico y al Club Atlético Boca Juniors por 
el logro obtenido, Copa Libertadores de América, la 
quinta en su historia, tras derrotar al Santos el día 2 
de julio de 2003, en el estadio Morumbí, Brasil. 

Antonio U. Rattin. 

INFORME 

Honorable Cámam: .. 

La Comisión de Deportes al considerar el proyec
to de declaración, del señor diputado Rattin, luego 
de un exhaustiVo análisis, le presta su acuerdo fa-
vorable. · 

Antonio U. Rattin. 

CVII 

OBfENCIONDEL CAMPEONATO CLAUSURA 
2003 POR EL CLUB ATLETICORIVERPLATE 

(Orden ~el Día N° 2.682) 

DJ~~~tmen de c~misiÓ,n. 
Honorable Cámara.' ';¡ •. 

La Cmnísión de Deportes ha considerado el pro
yecto de declaración del señ::>r diputado Rattin, por 

el que se expresa beneplácito por la obtención del 
Club River Plate del Campeonato Clausura 2003; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará'el miembro informante, 
aconseja su apropación. 

Sala de la comisión, 2·3 ·dé septiembre de 2003. 

Antonio U. Rattin. - Roque T Alvarez. -
Melchor A. Posse. -Alberto J. Piccinini. 
.:... Fabián ·De Nuccio: 1 ''- Jorge A. 
Escobar. - Grade/a/. Gastañaga. -
Atlanto Honchemk. -Miguel A. !nsfran. 
- Aída F Maldonado de Piccione. -
Miguel A. Mastrogiácomo. - Miguel R. 
D. Mukdise. - Sarah. A. Pi cazo. -
Ricardo C. Quintela. - Julio R. F 
Solanas. - Juan M. Urtubey. 

Proyecto de declaración 

La Cá!ñara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar beneplácito y felicitar a los deportistas, 
cuerpo técnico del Club Atlético River Plate, por el 
logro obtenido, el día 6 de julio de 2003, Campeo
nato Clausura 2003, realizado en la República Ar
gentina. 

Antonio U. Rattin. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes, al considerar el proyec
to de declaración del señor diputado Rattin, luego 
de un exhaustivo análisis, le presta su acuerdo fa
vorable. 

Antonio U. Rattin. 

CVIll 

DESEMPEÑO DEL DEPORTISTA MARIANO 
ZABALETA ENEL TORNEO DE BASTAD, 

SUECIA 
(Orden del Díá ~ 2.683) 

~ : l . 
. Dictamen de con,.isi~n 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes ha considerado el pro
yecto de declaratión del señor diputado Conca, por 
el que se expresa beneplácito por el título obtenido 
en el Abierto de Bastad; por el tenista argentino 
Mariano Zabaleta en julio de 2003; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se aeompafiii, y las 
qv.e dará; el: ,tnit:mbro informante, aconseja su. apro
baci,<l>I);.:' ,1 .. :· 

Sala de la comisión, 23 de septiembre de 2003. 

Antonio U. Rattin. - Roque T Alvarez. -· 
Melchor A. Posse. -·Alberto J. Piccinini. 

• 

• 

• 

• 
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-- Fabián De Nuccio. - Jorge A . 
Escobar. - Graciela [, GastaFiaga. -
Atlanto Honcheruk. -Miguel A. Insfran. 
- Aída F Maldonado de Piccione. -
Miguel A. Mastrogiácomo. - Miguel R. 
D. Mukdise. - Sarah A. Picazo. -
Ricardo C. Ouintela. - Julio R. F 
Solanas. - Ju'{;,¡ M. Urtuhey. · 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar beneplácito por el ·título obtenido el1¡ .91 
Abierto de Bastad, por el tenista arg~tino Mariano 
Zabaleta, en el torneo desarrollado en Suecia, du
rante el mes de julio .de 20()3, 

INFORME 
Honorable Cámara: 

Julio C. C onca .. . , 

La Comisión de Deportes al considerar el proyec
to de· declaración del sefior diputado Conca, luego 
de un exhaustivo análisis, le presta su acuerdo fa
vorable. 

Antonio U. Rattin. 

CIX 

PROGRAMA TELEVJSIVODEDIFUSION 
DEL FUTBOL INFANTIL "PURRETES" 

(Orden del Día N° 2.684) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes ha considerado el pro
yecto de resolución· del sefior diputado Rattin por 
el que se .declara de interés de esta Honorable Cá
mara de Diputados de la Nación el programa 
televisivo de difusión del fütbol infantil "Purretes", 
emitido por el canal 5, Telecreativa, de la ciudad de 
Lanús, provincia de Buenos Aires, y el expediente 
3.646-D.-03, donde solicita la modificación de los 
fundamentos del proyecto de resolución; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompafia 
y las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 23 de septiembre de 2003. 

Antonio U. Rattin. - Roque T Alvarez. -
Melchor A. Posse. -Alberto J. Piccinini. 
- Fabián De Nuccio. - Jorge A .. 
Escobar. -- Graciela l. GastaFiaga. -
Atlanto Honcheruk. -Miguel A. Insfran. 
Miguel A. Mastrogiácomo. -Miguel R. 
D. Mukdise. - Sarah A. Picazo. -
Ricardo C. Quiniela. - Julio R. F 
Solanas. - Juan M Urtubey. 

Proyecto de resolución 

La Cámar.a de Diputados de la Nación 
¡·,·· 

' i j 
RESUELVE: 

'Deblarar de interés de esta Honorable Cámara· de 
'Diputados de la Nación el programa .televisivo 
"Purtetes" (difusión del fütbol infantil) trasmitido por 
el canal 5, Telecreativa, de la· ciudad de'Lanús, los 
días vienuis de 20 a 21 hs, dado' que el 8 de agosto 
de '2003 el n'iismo cumple cien emisi~nes consecuti-
vas. ,;. · ·· 

, Antonio U. Rattin. 

INFORME 

Ho,norable Cámara: 

La Comisión de Deportes, al considerar el proyec
to de resolución del sefior diputado Rattin y l!t mo
dificación de los fundamentos del J>royécto de· re
solución, cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acom
pafian, por los que los hace suyos y así lo expresa. 

Antonio U. Rattin. · · 

FUNDAMENTOS \•,\ 

Señor presidente: 
La actividad desarrollada por la humilde produc

ción televisiva, del programa "Purretes" (difusión 
del .fütbol infantil), que llevamos adelante un gru¡>Q 
de personas, en Telecreativa, canal 5 de la ciudad 
de Lanús. 

"Purretes", que fue puesto al·aire en el afio 2001, 
se dedica a la difusión de la actividad que realizan 
los clubes de barrio para con sus· chicos en este 
deporte, se emite por la paatalla ·~e ¡Telecreativa 
todos los viernes, en vivo, en el horario· de 20 a 2 k 
horas; y se repite los días sábados de. 9,30 a 10,30 ! 
horas. 

Pero el real motivo es poner en conocimiento, que 
están por festejar algo que los llena de· orgullo, qUe 
es la emisión, el día 8 de agosto del afio en curso, 
el programa numero 1 OO. 

Cabe sefialar que este programa está realizado por 
gente que trabaja denodadamente para su realiza
ción, no ganan ni un peso, los costos deben afron
tarlos ellos en su totalidad, bien se sabe lo difícil 
que es el tema de los sponsors, pero lo hacen por
que creen firmemente en que desde allí pueden brin
dar un mensaje de fe, esperanza y solidaridad, ade
más de promover los valores que el deporte y el 
esfuerzo hacen de los chicos, hombres de bien para 
el mafiana. 

Este programa a sido distinguido por la Munici
palidad de Lanús, de interés municipal, y es éste 
otro de los motivos por los cuales están obligados 
a continuar en esta tarea, además de la· principal ra-
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zón de trabajo,que.son los pibes, que los miran de 
una manera increíble, los reconocen por la calle, y 
les brindan todo su afecto; tienen relación con más 
de trescientos club~s de toda la zona sur del 
conurbano, Lanús como epicentro, pero tienen re
lación con clubes de Lomas dé' Zlliilora, Banfield, 
Avellaneda, Esteban Echevimia, Quilmes, etcétera. 

El progiama está hecho en tomo a la informadión 
que les envían las ligas de fútbol infantil de la zona, 
como Adila, Fadi Chingolo, Efllza, Fadi Avellaneda, 
Liga Sureña de Fútbol, Fafi. Lanús, entre otras, pa
san imágenes, tablas de posiciones, invitan en to
dos los programas a clubes, hoy es conducido por 
la señorita Nadia Vargas conductora de este pro
grama infantil. 

Para culminar le dejamos el eslogan como mues
tra del compromiso con la niñez, "para nosotros los 
pibes no son lo más importante, son lo único im-
portante". . ' 

Por lo expuestosolicitamós la aprobación del pre-
sente proyecto. · 

Antonio U Rattin. 
Buenos Aires, 6 de agosto de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, doctor Eduardo O. 
Camaño. 

S/D .. 

De mi mayor consideración: 
Me es grato dirigirme a usted a afectos de solici

tarle quiera tener a bien, dentro de sus posibilida
des, modificar los fundamentos del expediente 
3.432-D-03 lo siguiente: 

En el párrafo 1, donde dice: 
"La actividad desarrollada por la humilde produc

ción televisiva, del programa 'Purretes'; difusión del 
fútbol infantil, que llevamos adelante un grupo de 
personas, en Telecreativa, Canal5 de la ciudad de 
Lanús", debería depi,r: 

"La actividad desarrollada por la humilde produc
ción televisiva,. del programa 'Purretes ', difusión del 
fútbol infantil, que.l~evan adelante un grupo de per
sonas, en Telecreativa, Canal 5 de la ciudad de La
nús". 

. En el párrafo 6, donde dice: .. . . . , 
"El progr.a¡pa está hecho en tomo a la informa

ción que les envían las ligas de futbolinfantil de la 
zona, como Adila, Fadi Chingolo, Efilza, Fadi Ave
llaneda, Liga .Sureña de Fútbol, Fafi Lanús, entre 
otras, pasan in;l.ágenes, tablas de posiciones, invi
tan en todos los programas a clubes, hoy es con
ducido. por, la. sef\orita Na<iia Vargas conductora de 
esti progrDJ11a infantil", debería decir: 

"El programa está echo en tomo a la información 
que les envían las ligas de fútbol infantil de la zona, 
como Adila, .l¡o~a,d¡i Chingolo, Efilza, Fadi Avellane
da, Liga S,w;~ña .de, Fútbol, Fati Lanús, entre otras, 
pasan imágeqe§~, tablas de posiciones, invitan en 

todos los programas a clubes, hoy es conducido 
por. Walter Marino, conductor de este programa in
fantil'~. 

A ·tal efecto adjunto copia del expediente 
3.432-D.-03 con su correspondiente fundamento. 

Sin otro particular, saludo a usted muy atenta
mente. 

Antonio U Rattin. 

ex 
INCLUSIONDE OBRASHIDRICASDENTRO 

DEL PLAN FEDERAL DE INFRAESI'RUCfURA 
(Orden del Día N° 2.685) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas y de Intereses 
Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios han 
considerado el proyecto de declaración de la seño
ra diputada Tulio, por el que solicita al Poder Eje
cutivo incluya dentro del Plan. Federal de Infraes
tructura la construcción de obras hídricas que 
resultan imprescindibles para evitar inundaciones, 
entre ellas: la cuenca del río Salado en la provincia 
de Santa Fe, la cuenca del río Salado en la provin
cia de· Buenos Aires y las obras de la laguna La 
Picasa y su vasta zona de influencia; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconsejan su 
aprobación. 

Sala de las comisiones 30 de septiembre de 2003. 

José O. Figueroa. - Hugo D. Toledo. -
Ricardo A. Patterson. - Héctor L. 
Moray. - Elsa S. Quiroz. - Miguel A. 
Jobe. - Sarah A. Picazo. - María del 
C. Alarcón. -Miguel A. Baigorria . . :
Carlos R. Brown. - Fortunato R. 
Cambareri. - Pascual C appelleri. -
Héctor J. Cavallero. - Hugo R .. Cet(our. 
- Stella M. Córdoba. , José C. 
Cusinato. - Zulema B. Daher. -- Gustavo 
D. Di Benedetto. - Ricardo C. Gómez . 
- Alberto Herrera. - Margarita O. 
Jarque. -Mónica A. Kuney. -::Carlos 
A. Larreguy. --Maria T. Lemoud. - Elsa 
G. Lofrano. - Antonio A. Lorenzo. -
Miguel R: Mukdise. - Olijela del Valle 
Rivas. -Luis A. Sebriano: - Hugo G. 
Sto re ro. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través del órgano competente, incluyera dentro del 

• 

• 

• 

•• 
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Plan Federal de Infraestructura la construcción de 
obras hídricas que resultan imprescindibles para 
evitar inundaciones, entre ellas: la cuenca del río Sa
lado en la provincia de Santa Fe, la cuenca del río 
Salado de la provincia de Buenos Aires y las obras 
de la laguna La Picasa y su vasta zona de influencia. 

Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas y de Intereses 
Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios han 
considerado el proyecto de declaración de la sefl.o
ra diputada Tulio, y no habiendo objeciones que 
formular aconsejan su aprobación. · 

Hugo D. Toledo . 

CXI 
MEDALLAS DE ORO OBTENIDAS POR 

DEPORTISTAS ARGENTINOS EN LOS JUEGOS 
PANAMERICANOS DE SANTO DOMINGO 2003 

(Orden del Día N• 2.686) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes ha considerado los 
proyectos de declaración del señor diputado 
Mastrogiácomo, del sefior diputado Correa, y de la 
señora diputada Gastañaga y del señor diputado 
Mastrogiácomo por los que se expresa beneplácito 
por las medallas de oro obtenidas por deportistas 
argentinos en los Juegos Panamericanos de Santo 
Domingo 2003; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito y felicitar a los deportistas 
argentinos que obtuvieron medalla de oro en los 
Juegos Panamericanos de Santo Domingo 2003, rea
lizados en la República Dominicana y que a conti
nuación se detallan: 

Señor Angel Velarte, en la disciplina tiro en la ca
tegoría rifle de aire, 1 O m. 

Señor Juan Ignacio Cerra, en la disciplina lanza
miento de martillo, con una marca de 75,53 m. 

Señorita Jirnena Florit, en la disciplina ciclismo de 
montaña (mountain bike), en la categoría Cross 
Country . 

Señores Walter Naneder y Marcos Morales, en 
la disciplina remo, categoría dos largos (1.500 m). 

Sefl.ores Marcelo Franco y J~vier Nicosia, en la 
disciplina pelota de goma. 

Señorita Ge8tgina Bardach, en la disciplina nata
ción, en la categoría 400 m Medley. 

Sefl.orita Andrea González, en la disciplina patín, 
en la categoría combinada de velocidad. 

Señ()ritas .. Selec~ión Femenina de Hockey sobre 
céspep (Las Lemws). 

Seftores Selección Masculina de Hockey sobre 
césped. 

Señor José Meolans, en la disciplina natación, en 
los 100 m estilo libre. 

Señor Edgardo Sirnon, en la disciplina ciclismo, 
categoría perst¡cw.:ión in4ivid~al. . . 

Sefior J a vi e~· 'correa,. en la disciphna canota je, en 
la categoría K 1 (kayac 500 m). 

Sala de la comisión, 23 de septiembre de 2003. 

Antonio U. Rattin. - Roque' T. A/varez. -
Melchor A. Posse. -Alberto J. Piccinini. 
- Fabián De Nuccio. - Jorge A. 
Escobar. - Gracielá l. Gastañaga. -
Atlanto Honcheruk. -Miguel A. Insfran. 
- Aida F. Maldonado de Piccione. -
Miguel A. Mastrogiácomo. -Miguel R. 
D. Mukdise. - Sarah A. Picazo. -
Ricardo C. Quintela. - Julio R. F. 
Solanas. - Juan M Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes al considerar los proyOO:. 
tos de declaración del señor diputado Mastrogiácomo, 
del señor diputado Correa, y de la setlora diputada 
Gastañaga y del señor diputado Mastrogiácomo 
atendiendo a satisfacer las exigencias de una mejor 
técnica legislativa, ha resuelto viabilizarlos como 
proyecto de resolución unificados en un solo dic
tamen y luego de un exhaustivo análisis, le presta 
su acuerdo favorable. 

Antonio U. Rattín. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por la medalla de oro obte
nida por Angel Velarte en la disciplina tiro en la ca
tegoría rifle de aire 1 O m en los Panamericanos de 
Santo Domingo 2003. 

Miguel A. Mastrogiácomo. 



3496 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 22" 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de l(J Nt;~ción 
. DECLARA.; . , , ·l 

Expresar beneplácito poda hi.edaJlá ae oro obte
nida por el tirador argentirto Angel Rosendo Velarte, 
en la prueba de lO m de rifle de aire en los Juegos 
Panamericanos 2003, desarrollados en Santo Domin
go (República Dominicana). 

Julio C. Conca 

3 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados d~ la Nacion 
DECLARA.: 

Expresar beneplácito por la medalla de rn:o obtenida 
por el atleta argentino Juan Ignacio Cerra, en la prueba 
de lanzamiento de martillo con una marca de 75,53 m, en 
los XIV Juegos Panamericanos 2003, desarrollados en 
Santo Domingo (República Dominicana). 

Julio C. Conca 

4 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA.: 

Expresar beneplácito por la medalla de oro obte
nida por Juan Ignacio.Cerra, en la disciplina lanza
miento de martillo, en los Juegos Panamericanos 
2003 que se reali:r.an en Santo Domingo (Republica 
Dotriinicana). 

Miguel A. Mastrogiácomo; 

5 
,. 

Proyecto de (leclaraci.ón 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por la medalla de oro obte
nida por Jimena Florit ·en la disciplina ciclismo de 
mantaña (mountain bike) en la categoría Cross 
Cuntry, en los Juegos Panamericanos que se reali
zan en Santo Domingo (República Dominicana). 

¡ ~. (' ..• 

Miguel A. Mastrogiácomo. 

6 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
.. ::,·;_.·;: 

. 1'. 

Ex¡;>resar beneplácito por la medalla de oro obte
nida pot Wa:tt'er Naneder y Marcos Morales en la 

disciplina remo, categoría dos largos (1.500 m) en 
los Juegos Panamericanos ;que se realizan en la ciu
dad de Santo Domingo (República Dominicana)., 

Miguel A. Mastrogiácomo .. 

7 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por la medalla de oro obte
nida por Marcelo Franco y Javier Nicosia en la dis
ciplina pelota de goma, en los Juegos Panameri~o.s 
que se realizan en la ciudad de Santo Domingo (Re
pública Dominicana). 

Miguel A. Mastrogiácomo. 

8 

Proyecto de d~claración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por la medalla de oro obte
nida por Georgina Bardach en natación en la cate

. goría 400 m Medley, en los Juegos Panamericanos. 
que se realizan en la ciudad de Santo Domingo (Re
pública Dominicana). 

Miguel A. Mastrogiácomo. 

9 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por la medalla de oro obte
nida por Andrea González en la -disciplina patín en 
la categoría combinada de velocidad, en los Juegos 
Panamericanos que se realizan en la ciudad de San
to Domingo (República Dominicana). 

Miguel A. Mastrogiácomo. 

10 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar beneplácito por la medalla de oro obte
nida por la Selección de Hockey sobre césped fe
menina (Las Leonas) en los Juegos Panamericanos 
que se realizan en la ciudad de Santo Domingo'(Re
pública Dominicana) . 

Miguel A. Mastrogiácomo. 

• 

• 

• 

• 



Noviembre 5 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3497 

11 ¡ '' j' 

• Proyecto de declaraCión 

• 

• 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por la medalla de oro obteni
da por h Selección de Hockey sobre césped masculi
na, en los Juegos Panamericanos que ,se realizan en 
la ciudad de Santo Domingo (República Dominicana). 

Miguel A. Mastrogiácomo. 

12 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por la medalla de oro obteni
da por el nadador José Meolans en los 100 m libres, 
en los Juegos Panamericanos que se re¡¡lizan en en la 
ciudad de Santo Domingo (República Dominicana). 

Miguel A. Mastrogiácomo. 

13 

Proyecto de declaración 

La Cámara. de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por la obtención de la meda
lla dorada por la Selección Femenina de Hockey so
bre césped, en los XIV Juegos Panamericanos 2003, 
desarrollados durante el mes de agosto de 2003 en la 
ciudad de Santo Domingo (República Dominicana). 

Julio C. Canea. 

14 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por la medalla de oro obte
nida por el ciclista argentino Edgardo Simón, en la 
prueba de persecución indidual, en los XIV Juegos 
Panamericanos 2003, desarrollados durante el mes 
de agosto de 2003 en la ciudad de Santo Domingo 
(República Dominicana). 

Julio C. Canea. 

15 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por la obtención por parte 
del Seleccionado Masculino de Hockey sobre cés-

·ped, de la medalla dorada, en los XIV Juegos 
Paname-ricanos 2003, desarrollados durante el mes 
de agosto de 2003 en la ciudad de Santo Domingo 
(República Dominicana). .· 

~' . \ . Julio C. C anca. 

16 

Proyecto de declaracióli 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito por la medalla de oro obtenida por 
el atleta Javier Correa, al imponerse en la disciplina 
canotaje -K 1 500 (kayak 500 m)-, en los Juegos 
Panamericanos que se desarrollaran en la ciudad de 
Santo Domingo (República Dommioana) .. 

Graciela' Gastaña'gá .. -. Miguel A . 
' Mastrogiácomo. ' ! 

11.' 

17 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito por la medalla de oro obtenida por 
el atleta José Meolans, al imponerse en la discipli
na natación -en los 100 m libres-, en los Juegos 
Panamericanos que se desarrollaran en la ciudad de 
Santo Domingo (República Domini~). 

Graciela Gastañaga. - Miguel A. 
Mastrogiácomo. 

CXII 

REACfiVACIONDE LAFABRICAMlLK!\.UT . . 

(Orden del Día N° 2.687) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Industria ha considerado el pro
yecto de declaración de la seftora diputada Alarcón, 
por el que se e}(:presa beneplácito por la reactivación 
de la fábrica Milkaut, ubicada en la localidad de Pro
greso, provincia de Santa Fe; y, po'r' las razones ex
puestas en el informe que se acompafia y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declanteión 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por la reactivación de la fábri
ca ubicada en la localidad de Progreso, provincia de 
Santa Fe, cuyo destino será el acopio,: procesamiento 
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y fraccionamiento de miel para exportar a metcados 
europeos, 'respaldando ·la actividad productiva, evitan
do el éiérte J ulterior¡despido de los empleados. · 

Sala de la comisión, 24 de septiembre de 2003. 

Osvaldo Rial. - Alberto Briozzo. - Carlos 
Castellani. - Maria del Carmen 
Alarcón. - Carlos Brown. - Héctor 
Cava/le m.··- Nora ,A .. Chiacchio. -Luis 
F Ctgogna. -'Jorge A. Escobar. -
Gabriel Llano. '-'Alfredo Martínez. -
Fernando Me/Mio. - Alberto J. 
Piccinini. - Carlos D. Snopek. -- Julio 
R. Solanas. · · · ···' 

INFülWE' 

Honorable Cámara,· 

La Comisión de Industria al considerar el proyecto 
de declaración de la señora diputada Alarcón, ha 
creído conveniente su aprobación produciendo el 
dictamen que antecede. 

Osvaldo H. Rial. 

AN1ECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados-de la Nación 
.:•' DECLAAA: 

Expr~~ar beneplá¡;ito' ·~9-~ }a r~~ctivación de la 
fábrica Milkaut, readecuando su planta procesado
ra, ubicada en la localidéci•deProgreso; provincia 
de Santa Fe, cuyo destino·seríi el ácopio, procesa
miento y fraccionamiento de miel, para exportar a 
mercados europeos, respaldando la actividad pro
ductiva, evHando., pl ;;:ierre y ulterior despido de los 
empleados: · · · ' ' · ' ' ' 

Mritía del Carmen Alarcón. 

CXIIT 
/ 

INSTALACIONDE UN "TALLER 
REGLAMENTARIO DE REVISACION 

TECNICA" ENiS..U.TA ·· .d · · 
: ', . ); !·~·ri lj.~'ili j 1 } '.J(' ';: i: .. 

{()rd~n del ~·~~~
0

;~r~~~}. 1 , , i. 
Dictamen deeomislón ,,:; '' · 1 ¡ 

Hqn,<?,.rNf! 9llfh~r~·: 
·_;~ . 

La Comisión de Transportes ha considerado los 
proyectos de f.\\I~TAHÍP»- de los señores diputados 
Zottos y Loutaif y de la señora diputada Daher, por 
los que se sólkita a1'1Pi'Jder Ejecutivo la instalación 
de un "taller reglamentario de revisación técnica" 
para vehículos de carga y pasajeros en la provincia 
di( Salta;'y, ;por'las razones expuestas en el iriforme 
que· se acdffipafia y las. que·'dará el mienibr6 infor
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra
vés de los organismos correspondientes, disponga 
el llamfldo !) licitaCión pública para la instalacipn de 
un tall\4 rÍJglamentario de. revisación técnica vehicular, 
en el área del departamento de Orán o de General San 
Martín, en la provincia de Saltá, en cumplimiento de 
la ley 24.449 y sus normas reglamentarias. 

Sala de la comisión, 27 de agosto de 2003. 

Zulema B. Daher. - Alejandro M. Nieva. 
- Maree/a A. · Bianchi Silvestre. -
Miguel Mukdise. ·- Elsa S. Agüero. -
Martha C. Alarcia. - Roque T Alvarez. 
- Sergio A. Basteiro. - Mauricio C. 
Bpssa. - DCl!lteE/izondo. - Gustavo E. 
Gutiérrez. -Antonio A. Lorenzo. -·Julio 
C. Moisés. - Juan C. Olivero. ~ Marta 
Palou. - Hugo D. Toledo. - Ovidio D. 
Zuñiga. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, luego de analizar los 
proyectos de declaración de los señores diputados 
Zottos y Loutaif y de la señora diputada Daher, aten
diendo a satisfacer las exigencias de una mejor téc
nica legislativa, ha resuelto viabilizar como proyec
tos de declaración y luego de un exhaustivo 
análisis, le presta su acuerdo favorable. 

Zulema B. Daher. 

AN1ECEDEN1ES 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

,La necesidad de que el Poder Ejecutivo, a través 
del organismo que corresponda, instale ·un "taller 
reglamentario qe revisación técnica" en. el área del 
departamtm.to ¡:le Orán o de General San Martín, en 
la pr9;vincia qe Salta, en cumplimiento de la ley 
24.449 y sus normas reglamentarias. 

Andrés C. Zottos. -· Julio C. Loutaif. 

2 

Proyecto de declaración 

],a Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis
ponga, por intermedio del organismo que corrCíspon-

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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da, se llame a licitación pública para la instalación 
de tm taller reglamentario de revisación técnica, para 
el control de los vehículos de transporte de tránsi
to nacional en el departamento de Orán y de Gene
ral San Martín de la provincia de Salta. 

Zulema B. Dahet. 

CXIV 

EXPORTACION DE CITRICOS AL JAPON 
(Orden del Día N" 2.689) 

Dictamen de las comisi~nes 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio han considerado el proyecto de declara
ción del señ.or diputado Rial, por el que se expresa 
beneplácito por la concreción de las primeras expor
taciones de cítricos de primera calidad al Japón; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro inf\)rmante, 
aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 25 de septiembre de 2003. 

Adrián .Menem. - Héctor Romero. -
Guillermo Alchouron. - Haydé Savron. 
- Julio Gutiérrez. - Elsa Quiroz. -
Carlos Larreguy .. - Carlos R. Brown. 
-Roque Alvarez. - C'millermo Cantini. 
-- Víctor Cisterna. - Juan Correa. -
Carlos Courel. --José Cusinato. -
Zulema Daher. - Dante Elizondo. 
-Miguel García Mérida. -Angel Geijo. 
- Carlos Iparraguirre. - Rafael 
Martínez Raymonda - Juan Olivero. -
Blanca Osuna. -- Ricardo A. Patterson. 
- Rafael Romá. - Mirta Rubini. -
Roberto Saredi. - Francisco 'Sellarés. 
- Carlos Snopek. - Raúl Solmoirago. 
- Juan Urtubey. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito por la concreción de las primeras 
exportaciones de cítricos de primera calidad al Japón, 
fnndamentalmente limones y pomelos del nordeste 
argentino, cultivados y comercializados por consor
cios de empresas con producción certificada; ponde
rando igualmente la decisión del gobierno de ese país, 
de abrir su mercado a la producción nacional. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Osvaldo H. Rial. 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio, al considerar el proyecto de declaración 

del señ.or diputado Rial, creen innecesario abnndar 
en más detalles que los expuestos en los fundamen
tos que lo acompañan por lo que los hacen suyos 
y así lo expresan. 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

'Señor presidente: 
La apertura del mercado citrícola del Japón a la 

producción argentina resulta un hecho auspicioso 
que no podemos soslayar por su potencial. Ese paí:; 
importa cada año alrededor de 90 mil toneladas de 
limón, 110 mil toneladas de naranjas y 250 mil tone
ladas de pomelo. 

Para tener nna idea de la dimensión del merca
do, tengamos presente que el consumo de pome
los en Japón, en tm año, equivale· al 80 % de toda 
la producción de la provincia de Salta en idéntico 
período . 

Este mercado que se abre fue abastecido históri
camente en ,un 90 % por los Estados Unidos de Amé
rica. Recientemente, el Japón permitió, primero, el 
ingreso de pomelos y naranjas de Sudáfrica y lue
go de .Chile (país libre de la mosca de frutos), el que 
vio ¡¡Uádruplicadas sus exportaciones de limón. Esta 
decisión generó tm mercado competitivo. 

Este mercado competitivo se amplía con la aper
tura a cítricos producidos en la Argentina, funda
mentalmente limones de Tucumán y pomelos de 
Salta, que resulta posible gracias al acompañamien
to de las autoridades sanitarias aq~entinas y al e~
fuerzo denodado de los productores para combatu 
la mosca de frutos mediante tratamiento de frío, 
manteniendo la excelente calidad del cítrico nacio
nal, agregando que cuenta con una ventaja, cual es 
que se embarca en contraestación (mayo a octubre) 
con relación a los Estados Unidos de América. 

En este sentido, cabe destacar que las perspecti
vas para el presente año implican la exportación de 
alrededor de 4.500 toneladas de limón y 1.800 tone
ladas de pomelo, alcanzando las operaciones alre
dedor de cinco millones de dólares, proyectando en 
el mediano plazo tm crecimiento de cuatro veces el 
volwnen exportado, alcanzando los veinte millones 
de dólares. 

Tener presentes los volúmenes exportados tota
les por nuestro país durante 2002 ayuda a com¡:ren
der la importancia de este hecho: casi 130 millones 
de dólares, 420 mil toneladas de cítricos (limón, po
melo, naranja y mandarina, los principales) en las 
que el limón únicamente representa casi 300 mil to
neladas. Es claro: se abre tm mercado de alto po
tencial que aportará divisas genuinas y desarrollo 
de la producción nacional. 

Las operaciones con relación a las que expresa
mos beneplácito, señor presidente, son las concre
tadas por tm conjunto de empresas de Salta aso
ciadas con esta finalidad, que embarcaron con 
destino al puerto de Yokohama, en Japón, alrede-
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dor de cincuenta toneladas de pomelo rojo de pri~ 
mera calidad cultivado en el departamento de Orán, 
al norte de la provincia, y la efectuada por los pro~ 
ductores tucumanos que despacharon casi cien to.
neladas de limones. Su arribo al país asiático está 
previsto para el 11 de agosto venidero. 

Es destacable que· todo el proceso de acopio y 
empaque se hizo en un único predio, coordinando 
y unificando esfuerzos que permitert'pensar ert un 
futuro dé colaboración: y apoyo entre los prodqc
tores, empleando está'ndates y criterios únicos· y lo-' 
gística y distribución únificadas con la 'finalidad de 
lograr la apertura de nuevos mercados. 

Es.te embarque fue posible además, como conse
cuencia de w1 acuerdo entre el Servicio Nacional 
de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA) y 
el Ministerio de Agiicultura, Pesca. y ,Foresüiéión .. de 
Japón, tras cuatro años de negociaciones, astilni~n
do el compromiso de determinar claramente con' éste 
embarque si el producto argentino reúne los requi- · 
sitos sanitarios y de calidad que permitirían en el 
futuro continuar con la comercialización de estos 
productos. 
T~gamos presente que los cítricos argentinos ya 

se comercializan en Rusia y otros países europeos, 
y que se enviaron a los Estados Unidos en su mo
mento, aunque luego -lamentablemente- dicho mer
cado .se. cerró. 

La apertura de nuevos mercados resulta central; 
así, conforme datos aportados por la unidad pro
vincial Sistema Integral de Información Agropecuaria 
Salta, la producción en esta provincia en la campa
ña 2001-2002 totalizó 31 O mil toneladas de pomelos 
y 190 mil toneladas de naranjas. Frente a estas ci
fras, la operación de exportación concretada al 
Japón aparece como ínfima pero puede advertirse 
que, de prosperar la apertura de este mercado, con
tamos en nuestro país con volúmenes suficientes 
para exportar. 

Finalmente, la· apertura y permanencia en el mer
cado japonés· influirán positivamente para la aper
tura de otros mercados e inclusive para la reapertura 
del mercado estadounidense. 

Por tOdo lo cuafsolicito que acompañen la apro
bación del presente proyecto de declaració~. 

Osvaldo H. Rial. 

cxv 
. . . , 

CHQQUE D}<: UN CONVOYflE BARCA.ZAS 
CON'QU,¡ELP~GENER,AL BELGRM,ofO, 

· -' (Orden del Día No 2.690') · 

. D~ctam~11 ~e com~ión ·" , . 

H onof-áble: C amcmi: ' 
:=, 

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales,. 
Pes~ueros y Portuarios ha considerado el proyecto 

de declaración del señor diputado Pruyas, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo se investiguen las res
ponsabilidades en el aqcidente ocurrido al chocar 
un convoy de barcazas .~~mtra el puente General 
Belgrano, así como también el. dictado de medidas 
futuras que prevengan dichos accidentes; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 24 de septiembre de 2003. 

José O. f'igueroa, -Ricardo A. Patterson. 
-Miguel A. Jobe. - Sarah A. Picazo. -
Carlos R. Brown. - Fortunato R. 
Cambareri. - Pascual Cappelleri. -
Héctor J. Cavallero. - Hugo R. Ceitou1: 
- Gustavo D. Di Benedetto. - Ricardo 
Gómez. -Mónica Kuney. - C arios A. 
Larreguy. -María T. Lernoud. - Elsa 
G. Lofrano. - Hugo D. Toledo. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrádo que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo pertinente, inicie las averigua
ciones correspondientes, tendientes a esclarecer las 
responsabilidades en el accidente ocurrido al cho
car un convoy de barcazas contra la defensa de uno 
de los pilotes del puente General Belgrano. Así 
como también el dictado de futuras medidas que 
tiendan a prevenir este tipo de accidentes que po
nen en ~esgo la integridad del puente. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Tomás R. Pruyas. 

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios al considerar el proyecto de 
declaración del señor diput<tdo Pruyas, cree inne
cesario abundar en ·mas detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompaña, por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

José O. Figueroa. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Tal como ocurriera hace aproximadamente dos 

años, se produjo otro importante choque en horas . 
de la tarde del día 8 de septiembre dd corriente año' 
contra la defensa del pilote 7 del puente General Ma
nuel Belgrano. Hecho que provocó, en esta opor
tunidad, el hundimiento de una de las barcazas que 
transportaba este convoy y daños a una de las de
fensas que todavía no pudieron ser medidos· en su 
totalidad, ya que requiere estudios que realizarán 
buzos tácticos de la institución de seguridad fluvial. 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Nóviembre 5 de 2003 '' ' Cl\MARA DE DIPUTAl)OS DE LA NACION 3501 

Este tipo de accidentes pone en nesgo la integri- INFORME 
dad del puente; •dada la ii,nporlancia del porte de las 
barcazas que· actualmente transitan por este canal 
de navegación;, el'ouál aderltás se v,;: ~,tmenazado por 
los restos hundidos;· dado que se deben efectuar 
las corresp6ndientes1mediciones de la ¡k,ofundidad 
del ancho navegable. ' ' 

. Este hecho. dej'a evideil'i?iada la necc~idad de re
estructura~ las no_~as."~~e rige~ ~1 paso a través 
de estas vtas navegables·, "espec~ficando para cada 
caso en particular' lrehnedidas de los baroos y bar
cazas que: los· transitati, l,lS1 conw también estable
cer responsitbilidades'<t)n!·rnateria de restauración y 
manternihiento de estas defensas. •\ ' 

Estas son las razones centrales qué:~darnentan 
este proyecto y el pcdidoa 'lps señdr~s'¡'diputados 
nacionales para que nos aoompafíen en· el mismo. 

' ' · . Tomás R. Pruyas. 

Honw,qble,.Cán:!at:a: 
:', 

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios al considerar el proyecto de 
declaraqión del, señor diputad,o Cisterna, cree inne
cesario :ábWÍdar 'efi más detafles que los expuestos 
en los fundarnent'Gs que Jo aMmpañan, por lo que 
los hace suyos y asi lo expres¡¡. _ 

. t ..•• ~ . J : • ~ ~ f ~ 

José O. Figueroa. 
' :·· •, \ ', ~ ..... ~ :. . 

' Señoq)residente: . 
· Elevo a· consideración de esta I:Ionorabl~ '<:::ármtta,: 

de ~l-l~P.s de la N~ción el presente .proyecto. para 
deéh_1r~r;.~e .'int~s.;pad~nta,rio .el Cursó Iri'tema- · 
cionaL~.)~-\>sgro¡Jq; "Bjgt~pglogía, Caltivo yApr'o~ , 
vecha.rnie~to.Jp\(!gt1il de 1l~J.s Micro~~gas?'; 1 a realizar- ' 

CXYI se er¡.J~. cmdad de T~lew_,;J?ro"?ncli( idel· C:htibut Jos,., 
. . . ' . . . dias 6 Atl 11 de ocrubte dtjl!cotpente llfib' J ' •• , : ' 

CURSOINTERNACIONALDEPOSGRADO,, .. ' ·La Fli.Cultad:'de C. íencias N&turale!:S· sede.Trele'W:,i ·' 
"BIOTECNOLOGIA,'CULTIVO 

y APROVE~ ~GRAL de ia Uníversidad Nacional de la Pa:tagÓnia' a tra~~ ~ 
DELASMJCROAL.GAS,.",., .. del taller de cultivo.in vitro, tieqe,prev,ísto del6·'al· 

· 11 de octubre·el di~iádo.del :Curso Internacional de 
(Orden del Día N" 2.692}; · .· Pos grado "Biotecnolo,gia, Cultivo y Aprovecha .. · 

Dictamen de comisión miento Integral'de las Miéróal~as"; a cargo~del doc
tor Mario Tredice, de la Universidad de Florencia 

Honorable Cámara: (Italia) y especialis'~as de España:, Ml!xioo y:1a''Ar-
La Comisión de Intereses Marítimos~ Fluviales, . gentina (UBÁy Universi&d de Córdoba).! " · ··· ' 

Pesqueros y Portuarios ha considerado el proyecto · El estudio d~ 'las·micr~lg~s .~la, Mg~tiiia.~~tA .:_ 
de declaración del señor díputado Cisterna,· por el· relativamente poco ciesarroll!ujq, ,!;!Speci,Hbiien~é. ~~- ·.' · 
que se declara de interés parlamentario el Cúiso In- de el punto de ~~ta.~.s~s ~plicacioíles,•yo~s~ cur
temacional de Posgrado "Biotecnologia, Cultivo y so constituye ~a: .v~liúsá QP(),rtunidfl.-d•p~ráp()rier 
Aprovechamiento Integral de las Mi1.:malgas", a rea- a la Universidad Napiori~l ~ ~~ ;I'ata~?ni.a etí. ~1ú.: 
lizarse del 6 al 11 de ootubre dé 2003 en Trelew, pro- gar expecta~te, en tm,a. dtsétph~ que apunta :a, pro
vincia del Chubut; y, por las razones expuestas en fundiz¡p: aspectos sobre su uso e~ la álihieri.ta'cibii 
el informe que se acompaña y las que dará el miern- humana, eri. acuicultura, conió bioihdic-tldores, 
bro informante, aoonseja la aprobación del siguiente biófet1ilíza:ntes· y obtención de riioléC.ula8biooo~iWs. •· 

Lá organización' de este c:ú,rso; bliyas· ·oá'ra'etJits'~'. '' 
ticas jerarquiZ!lrán f!-. mi. provincia; Chubut, J>e¡:mitirá 
colocada: en una posición de av~ada:, .<:ien'Íanda:n-. 
do' esfuerzos por tal motivo de ''tOda lasocí~iliid 'para 

Proyecto de resolución · . ' · :

La Cámara de Diputados de la Nact6n 
1

' • 

RESUELVE: 

Declarar de interés parÍamentariu el Curso,.Inter~ 
nacional de Posgrad0o '.'Biotecnologia, Cu,ltivo y 
Aprovechamiento Integral de las MicrOa.lgas '', a. roo
lizarse.en la ciudad de Trelew, provincia del Chubut, 
des,de el6 al.ll de octubre de 2003.· , . . 

Sala de la eomisión, 24 de· septiembre de ,2003. 

la oon~ión del mismo. . , .. '' '. ·· · 
En V;lrttiü d~;1a impOrtancia y magnitud interna

cional del.curso es que-. solícito a mis pares me acóm-
paften en la aprobación del presente. · '· · 

Victor H.. Cistem(l. 

AN1ECEDEN1E · José O. Figueroa. - Ricafdó':A. Patterson. 
- Mig,:/el A. Jobe. - SdfalfA!· Picazo. ....:. 

· Carlbs R .. Brown. :- r;Fo'liimato, R. Proyecto de declaraciOn 
Cambareri. --Pascual Cfi'P_pelleri. '.'. .. LaCámara de Dipu'tt'-uios de la Nación 
Héctor J. Cava/J~ro. -:-.fl,Ü8l!.;~· 'C~ttou~:;:; 
- Gustavo D. Dl·Bene'deilb. - Ricardo 

DECLARA 

·· Gómez. - MónÚ:a A. KiJ~ey.'! ~!.' C(irlos A.1 '·~' De interés parlamentario el Curso Internacional de 
Larreguy. - Maria T. '.ternoúd:··:..: Elsa · Posgrado "Biotecnologia, .Cultivo y Aprovecha
G. Lo.frano.- H.ugo'D. Toledo . ... , · miento Integral de las Microalgas", a realizarse en 
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la ciudad de Trelew, provincia del Chubut los días 
6 al 11 de octubre de 2003. 

Víctor H. Cisterna. 

CXVII 

GASODUCfOCORDILLERANO SUR 

(Orden del Día N° 2.693) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles, de 
Obras Públicas y de Defensa del Consumidor han 
considerado el proyecto de declaración de los se
ñores diputados Di Benedetto y otros, sobre Ga
soducto Cordillera~o; proveedores, transportadores 
y distribuidores; tarifas definitivas; y los proyec
tos de resolución del señor diputado Cambareri y 
de los señores diputados Zúñiga y Larreguy, todos 
sobre el mismo tema; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan la aprobación del si
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que ·vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, arbi
tre las siguientes medidas para la normal prestación 
del Gasoduoto. Cordillerano Sur: 

a) Convoque en no más de treinta días a los pro
veedores, transportadores y distribuidores del gas 
'dd denominado gasoducto, a los efectos de lograr 
una revisión de costos y de- inversión realizada; 

b) Inserte: en el proyecto de obra pública mani
festado por el señor presidente de la Nación, el cos
to de la obra de inversión que el gasoducto requie
re y que según Camuzzi Gas del Sur y TOS es del 
(')rden· de los 14 millones de dólares, y convenir con 
las empresas precitadas el mecanismo de recupero 
de la inversión; ,: 

e) Mantenga los planes previstos sobre' amplia
ción de redes de gas, cóilexión· de nuevos servicios 
y !)mp~iaeión de_ instalaciones internas, sin que ello 
implique de manera alguna ajustes tariafarios. 

Sala de las comisiones, 25 de septiembre de 2003. 

'! 

Artwla P. Laja/la.. , ~ Jorge L. Buceo. -
Hugo D. Toledo. - Jesús A. Blanco. -
'Dante Elizon(/o. ':.'._ Gabriel L. Romero. 
-- Alfredo A. Afartínez. - José O. 
:-f.'iguerop. - Els.a_, S. Quiroz. _- Stella 

! , Maris Córdoba.·- Daniel.Esaín. -
María del Carmen Aldrcón. .: Roque T 
Alvarez. ~ Mónica S. Arnaldi.' _<Miguel 
A. Baigorria. - Rosana Bertone. -

Héctor J.- Cava//ero. - Pedro J. C. 
Calvo. -Mario O. Cape/lo. - Nora_ A . • 
Chiacchio. ""' Víctor H. Cisterna. - . 
Zu/ema B. Daher. -Maree/o L. Dragan. 
- Teresa H. Ferrari de Grand. -
Alejandro O. Filomena. - Miguel A. 
Giubergia. - Osear F. Gonzá/ez. -
Rafael A. Gonzá/ez. ~Alberto Herrera. 
-- María E. Herzovich. - Julio C., 
Humada. - Carlos A. Larreguy. - E/sa 
Lofrano. - Rafael Martínez Raymonda. 
- Miguel A. Mastrogiácomo. -
Fernando C. Melil/o. - Blanca l. 
Osuna. - Víctor Pe/áez. - Tomás R. 
Pruyas. - 0/ijela del Valle Rivas. -
Rafael E.Romá. -Imw Roy.- Diego C. 
Santi/li. - Haydé T Savron. - Luis A. 
Sebriano. - Ju/ioR. F. So/anaY. -Raúl 
J. So/moirago. - Hugo G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles, de 
Obras Públicas y de Defensa del Consumidor, al 
considerar los proyectos de resolución de los se
ñores Zúñiga y Larreguy, y del señor diputado 
Cambareri y el proyecto de declaración de los se
ñores· diputados Di Benedetto y otros, todos ellos 
sobre el mismo tema, creen innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en sus respectivos 
fundamentos, por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan. 

Gabriel L. Romero. 

FUNDAMENTOS 

1 

Señor presidente: 
A los efectos de analizar la información suminis

trada por la empresa Camuzzi Gas' "Jél Sur 
concesionaria del suministro de gas a la región 
patagónica, más concretamente a la región andina, 
de las provincias de Río Negro, Chubut y Neuquén 
en _los municipios de San Carlos de Bariloche, ·San 
Martín de los Andes, Villa la Angostura; Alurniné, 
Junín de los Andes, Piedra del Aguila, Ingeniero 
Jacobacci, Esquel, Epuyé, El Bolsón, Cholila y 
Trevelín, es importante efectuar algunas reflexiones. 

·Según la empresa mencionada, no está en condi
ciones de ampliar los servicios de nuevos usuarios, 
lo cual produce una gravísirna situación a cientos de 

'familias 'que •esperaban contar con el suministro en 
esta temporada invernal. Esta situación que también 
afecta a la principal industria económica que es el tu
rismo y que ante el incremento de la demanda inter
na e internacional ha generado una importante inver
sión con nuevos· prestadores y más empleos. 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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La excusa planteada por Camuzzi Gas del Sur y 
TGS es eLagotam¡icnto ~ la es;1f1!,ctura del suminis
tro del actual gasoducto. Hoy esas obras, una in
versión de 14.000.000 'de dólares, se encuentran pa
ralizadas, la -cual ya· debería haberse y;ealizado. La 
negativa del gobierno nacional a actualizar las tari
fas desde el año 1999 provocaron el default de TGS 
y su imposibilidad de conseguir créditos han gene
rado esta gravísisma situación. 

Solicitamos que se apruebe el siguiente proyec
to de resolución que permita confoime a lo eXpre
sado por el seftor presidente de la Nación que las 
tarifas de energía previas a cualquier aumento en 
detrimento del poder adquisitivo de los consumi- · 
dores, un concienzudo trabajo de análisis de inver
sión en obras e ingresos y 'egresos; para cuantifi
car ganancias y evitar que el consumidor sea rehén 
de quienes con excusas de. imposibilidad de inver
sión sólo pretenden aumentos de tarifas a cualquier 
COS~. . 

Por tal razón encontramos propicia esta oportu
nidad que permita la transparentación de este vital 
combustible para la región y 1pucho más en esta 
época invernal. · .· . 

Por tpdo lo expuesto, señor presidente, solicita
mos la aprobación del presente proyecto de resolu-
ción. · 

Ovidio. Zúitiga - Carlos A. Larreguy. 

2 

Señor presidente: 
Una importante disminución en la presión delGa

soducto• Cordillerano Sur ( oeste~noroeste de la pro
vincia de Chubut, . sur de la provincia de Río Negro) 
afecta din:ctamente la salud y la· calidad de vida de 
los ciudadanos de bajos recursos y, además, lesio
na al sector económico y productivo de la región. 

Esta .situación demanda la implementación de me
didas urgentes y con<;retas· que procuren una 
optimización en la distribucic:)n de gas natural a tra
vés del Gasoducto Cordillerano Sur. 

La falta de capacidad del gasQ<iucto cordillerano 
ti¡me consecuencias de variado tenor. Por ejemplo, 
la empresa EPEN de la provincia de Neuquén, de
bió alquilar equipos de gasoil, en Brasil, para com
pensar la falta de gas natural con que se abastece 
la usina de Villa La Angostura. La misma medida fue 
adoptada también en El Bolsón. Para suplir la falta 
de gas se proyectó el montaje de ruidosas usinas 
de gasoil, encareciendo el ~osto de abastec~ento 
de energía, ya que con eqwpos a gas, el precw de 
MWh generado es de 32 pesos y con gasoil de 
300 pesos. .. 

El Bolsón (Río Negro) no tiene conexión eléctri
ca a ninguna red y se abastece de pequeñas cen
trales hidráwicas y de una usina a gas, que este in
vierno no podrá ser alimentada con el fluido, debido 
a la crisis del Gasoducto Cordillerano Sur. 

En el caso de la .usina angosturense, se produjo 
un derrame, entre 5.000 y ].000 litros de gasoil, con
taminando el arroyo Las Piedritas, con grave ame
naza para el lago Nahuel Huapi. La imposibilidad de 
prestar el servicio, por escasez de gas, condujo a la 
utilización de usinas a gasoil para la generdción de 
energía. Una maniobra fallida al realizar un 
trasvasamiento de este elemento, para abastecer ge
neradores de refuerzo, fue la causante del accidente. 

Este tipo de a~idente es consectili~cia de la im
previsión y la precariedad de las medidas de emer
gencia adoptadas, tratando de evitar el colapso del 
servicio. 

Por ello; es necesario resolver la crisis de forma 
ádi!Ctptilir: y urgen~e para garantizar el bienestarrso
cia;l;'e<:Ptiómico;'productivo de la región patagóni
éá'y garantizar una mejor calidad.de vida de los ciu
diidaiios, en especial, aquellos de bajos recursos. 
· · Por los fund1Únentos expresados precedentemen

te, solicitamos a los señores diputados de la Na
ción la aprobación· del presente proye<.,1:o. 

,. . Gustavo D. Di BenedeÚ~. - Fortunato R .. 
Cambareri~ - ViÚÓr /f. Cisterna. -
María T. Lernoud. 

3 

Señor presidente: 
La situación planteada es motivo de honda pre

ocupación de los habitantes de las ciudades abas
tecidas por el Gasoduéto Cordill,::nmo Sur cuya pres
tación comprende. el oeste y noroeste de la 
provincia del Chubut y la zona sur de la provincia 
de Río Negro. 

El III Foro de Concejales Cordilleranos realizado 
en lago Puelo emitió la declaración 2/03 y los .con
~jos deliberantes de la región se han manifestado 
en igual sentido. . . 

La empresa prestadora ha resuelto suspender el 
otorgamiento de permisos para ampliar redes de gas 
y otras obras que garanticen la prestación del ser
vicio a la cual está obligada, aduciendo que el dueto 
está saturado. 

Resulta incomprensible -dada la antigüedad del 
gasoducto- el argumento expuesto· .que sólo puede 
ser el resultado de una total imprevisión respecto 
de la demanda o falta de inversiones. 

No podemos admitir que todos los años, en tem
porada invernal, se presenten estos planteos y .que 
siempre terminen en un reclamo de ajustes tarifa.rios. 

Como ya nos hen10s ocupado sobre el tema de la 
provisi,ón de gas en el sur de nuestro país no hace 
falta hablar de las condiciones· climáticas que ha
cen de este insumo su condición de básico y nece
s!uio, razón por la cual se debe asegurar el servicio 
en condiciones accesibles, es decir a precio razo
nable y justo. 
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Por las r¡¡zones expuestas solicito la aprobación 
del presente proyecto de resolución. · 

Fortunato R. Cambareri. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

a) La Secretaría de Energía y Combustibles con
vocará en no más de treinta días a los proovedores 
transportadores y distribuidores del gas del deno
minado gasoducto cordillerano a los efectos de lo
grar una revisión de costos y de inversión realiza
das. Con estos resultados podrán definirse las 
tarifas definitivas; 

b) Insertar en el proyecto de obra pública mani
festado por el sefl.or presidente de la Nación, Néstor 
Kirchnet, el costo de la obra de inversión que el ga
soducto requiere y que según Camuzi Gas del Sur 
y TGS es del orden de los 14 millones de dólares, y 
convenir con las empresas precitadas el mecanis
mo de recupero de la inversión. 

Ovidio Ztíñiga --Carlos A. Larreguy. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na
cional, a través de los medios pertinentes, interven
ga en forma urgente en la resolución de la crisis del 
Gasoducto Cordillerano Sur. 

•'11 

Gustavo D. Di Benedetto. - Fortunato R. 
Cambareri. ~· Victor H. Cisterna. -
Maria T. Lernoud 

3 

Proy~cto ~e re~oJ~ción 
La Cámara de Diputados 'de !'a Nación 

. RESUELVE: . 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a.los efectos de soli
citarle se arbitren las medidas necesarias par!!- la nor
mal prestación del Gasoducto Cordillerano Sur, man
teniendo. los pll!-nes previstos sobre an:tp,liación de 
redes de. gas, COlfexión de nuevos servicios. y am
pliación de instalaciones. internas, sin que ello im
plique de mllllera alguna ajustes tarifarios. 

Fortunato R. Cambareri. 

CXVIII 
CICLO ALMIRANTE STORINI 2003 

(Orden del Día N' 2.694) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Defensa Nacional y de Intere
ses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios, 
han considerado el proyecto de declaración del se
flor diputado Toledo, por el que se declara de inte
rés legislativo el Ciclo Almirante Storni 2003, a de
sarrollarse del 20 de mayo al 7 de octubre en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y, por las razo
nes expuestas en ehnfonne que se acompafía y las 
que dará el miembro informante, aconsejan la apro
bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

• 

La Cámara de Diputados de la Nación • 
DECLARA: 

Declarar de interés legislativo el Ciclo Almirante 
Storni 2003 - Seminario sobre los Intereses Argenti
nos en el Mar, que viene desarrollándose desde el 
20 de mayo al 7 de octubre del corriente afio, en la 
Universidad Católica Argentina. 

Sala de las comisiones, 25 de septiembre de 2003. 

Jorge A. Vil/averde. - José O. Figueroa. 
-Ricardo A. Patterson. - Gerardo A. 
Conte Grand. -Ricardo F. Rapetti. -
Miguel A. Jobe. - José L. Fernández 
Valoni. - Sarah A. Picazo. - Alfredo E. 
Allende. -Angel E. Baltuzzi. - Carlos 
R. Brown. - Maree/a A. Bordenave. -
Fortuna/o R. Cambareri. - Pascual 
Cappelleri. - Héctor Caballero. - Hugo • 
R. Cettour. -Juan C. Correa. -Alberto 
A. Coto. -Jorge C. Daud - Gustavo D. 
Di Benedetto. - Ni/da C. Garré. -
Ricardo C. Gómez. - Julio C. Humada. 
- Mónica A. Kuney, .- Carlos A. 
Larreguy. -Maria T. Lernoud. - Elsa 
Lofrano. - Luis A. R. Molinari Romero. 
- Alejandra Oviedo. - Lorenzo A. Pepe. 
-María del C. Rico. - Rodolfo E Rodil. 
- Hugo D. Toledo. - Pedro A: V<mica. 

INFORME 

Honorable' Cámara: 

Las comisiones de Defensa Nacional y de Intere
ses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios, 
al considerar el proyecto de declaración del sefíor 
diputado Toledo, creen necesario introducir modifi
caciones al textp original, en razón de una mejor téc
nica par,lamentaria y gestión legislativa, dando cur-
so favorable al dictamen que antecede. • 

Jorge A. Villaverde. 
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· · ANTECEDEN1E 

Proyecto de declafa:ción 

La Cámara de DiputadoS de la Nación 
DECLARA: 

Declarar de interés legislativo el Ciclo Almiran
te Storni 2003 - Seminario sobre los Intereses Ar
gentinos en el Mar; organizado por el Centro de 
Estudios Estratégicos de la Armada y la Liga Na
val Argentina; por -su importá!ltl:; aporte a la .cul
tura nacional en ge~eral .Y,)IU contribución al de
sarrollo y consolidación de:la ooncienci'a maTítima 
nacional, a desarroll,arse.en ·la' Universidad Cató
lica Argentina, desde el 2,0 de mayo al 7 de octu-
bre. ·'' ,. '·' · 

;·.: 

Httgo D. Toledo. 

CXIX 
REPETIDORA DE CANAL 7. 

EN PUERTO IGUAZU (MISIONES) 

(Orden del Día N° 2.695) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones e Informática 
· ha considerado los proyectos de declaración• del 

sefl.or diputado Humada y de la ~epora diputada 
Palou por los que se solicita al Poder Ejecutivo 
el restablecimiento de la repetidora Puerto lguazú 
del canal estatal; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las· que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de declarací~ll 
La Cámara de 'Diptttados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería cori agradO· que'~i Poder Ejecutivo, 
a través de los organismos pertinentes, •arbitte' 
las medidas necesarias a fin de rehabilitar la re
petidora de Canal 7 en la ciudad de Puerto lguazú, 
provincia de Misiones, a fin de permitir que tin 
elevado número de ha:bitimtes, mediante este ser~ 
vicio, pueda acceder· a información y entretehi-: 
miento. · · 

Sala de la comisión, 23 de septiembre de2003. 

Pablo A. Fontdevila. - Julio C. Moisés. -
Angel O. Geijo. - Jesús A. Blanco. -
Mauricio Bossa. -Alberto N. Briozzo. 
-Mario O. Cape/lo. - Elsa JI. Correa. 
- Juan C. Correa: -Miguel A. Insfran. 
- Gracia M. Jaroslavsky, -Irma F. 
Parentella. - Fernando O. Sa/im. -
Diego Santilli . .;... Margarita R. Stolbizer. 
--: Juan M. Urtubey. · 

INFORME 

Honorable Cámara: 

'La Comisión de Comunicaciones e J,nformática ha 
cons'idcrado los proyectos de declaración del se
ñor diputado Humada y de la. ~eñora diputada Palou 
por los que se'·solicita al Poder Ejecutivo el resta
blecimiento de la repetidora Puerto IguazÚ del ca
nal estatal. Al finalizar su análisis ha estimado con
veniente dictaminados favorablemente, unificados. 

,: ' Pablo A. Fonidevilá. 
·' 

Proyect~ de declaración 
' lJj( . 

La Cámara de Djputa4os dg }(l Nación . 
, Ji. ,:i:;·'DECLA'RA: 

• 1 ' r • 1 ~ • f' r ¡,. ,. d) Í .~ ' ·' · · · '·. · · ' 
Que veda eón' agrado que el Poder Ejecutivo a 

trav.és q\):Jos w;~sm,Q~·,pertilientes,. el COMFER 
y el SNtvtP S.E;¡ p:roceda ,a rehabilitar la repetidora 
Puerto lguazú a efectos de .. pertnitit: que en dicha ciu
dad se pueda acceder nuevamente· a: emisiones por 
aire del canal estatal. 

Julio C. Humada. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diptttados de la Nación 
DECLARA: 

.Que vería con agrado que el P<,>der Ejecutivo,' a 
tra_vés de los organismos que correspondan, adop,• 
tt; \as medidas necesarias a efectos de que en la lo;; 
calidad de Puerto Iguazü, provincia de Misiones, se 
pueda recepcionar por canal . de aire al Canal 7 de 
teleyjsiqn, ~ra satisfacer .a ~ número elevado de • 
habitl;lnte,s .. que carecen de dicho medio. de comun~ 
cacjpp, infOWU!ción y entretenimiento. 

· J.larta Y. Paltnt .. · 

c:xx 
SELLOSPOSTAL.ES CONMEMORATIVOS 
DEL CENTENARIO DE LA INAUGURACION 

DEL FARO C¡\B() VIRGENES (~ANTA CRUZ) 

(Orden del Día N° 2.696) 

Dictamen de comisión 

Honqrable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones e Inforinática ha 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputád6:Fontdevila por el que se s~licita til Poder 
Ejecutivo se incluya en el Plan de Emisiones de Se-
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llos Postales Afio 2004, la emisión de sellos posta
les conmemorativos del centenario de la inaugura
ción del Faro Cabo Vírgenes, en la provihcia de San
ta Cruz; y, por las razones expuestas en. el informe 
que se. áéompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconsej~ la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos pertinentes, arbitre los 
medios necesarios a fm de incluir, en el Plan de Emi
siones de Sellos Postales Afio 2004, la emisión de 
sellos postales conmemorativos del centenario de 
la inauguración del Faro Cabo Vírgenes, puesto en 
servicio el 15 de abril de 1904, ubicado a los 
52"20'00" de latitud Sur y 68°21 '00" de longitud Oes
te, en la margen norte de la boca oriental del estre
cho de Magallanes, en la provincia de Santa Cruz. 

Sala de la comisión, 23 de septiembre de 2003. 

Pablo A. Fontdevila. - Julio C. Moisés. -
Angel O. Geijo. -Jesús A .. Blanco. -
Mauricio Bossa. - Alberto N. Briozzo. 
-·Mario O. Capello. - Elsa H. Correa. 
- Juan C. Correa. -Miguel A. Ins.fran. 
- Gracia M. Jaros.lavsky. - lrma F 
Parentella. - Fernando O. Salim. -
Diego C. Santilli. - Margarita R. 
Stolbizer. - Juan M. Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha 
considerado et proyecto de declaración del señor 

· diputado Fontdevila por el que se solicita .al Poder 
Ejecutivo se incleya en el Plan de Emisiones de Se
llos Postales Afiq 2004, la emisión de sellos posta
les conmemorativos del centenario de la inaugura
ción del Faro Cabo Vírgenes, en la provincia de 
Santa Cruz. Luego de su análisis, ha consioerado 
conveniente dictaminado favorablemente, con mo
dificaciones. 

<;' 

'·'· 

Pablo A. Fo11tdf!vila. 

;!, e •t.' : AN1ECEDENTE 

• ·, ·. i' ' .· · P.~yecto de declaración 

' ;. · Éd; Cámara de Diputados de la Nación 
' .. DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de la Secretaría de Comunicaciones de la Na
ció~, realice las gestiones pertinentes ~nte los or

. ganismos que corresponda, dentro del Plan <le Emi
sioi).Cs ;2004, para la edición de sellos postales. 

conmemorativos del centenario de la inauguración 
. oficial del Faro Cabo Vírgenes, puesto en servicio 
el 15 de abril de 1904, en la margen norte de la boca 
oriental del estrecho de Magallanes, más exactamen
te en 52"20'00" Sur y 68°21 '00" Oeste, en la provin
cia de Santa Cruz. 

Pablo A. Fontdevila. 

CXXI 

SELLOS POSTALES CONMEMORATIVOS 
DEL TRIGESIMO ANIVERSARIO 

DEL FALLECIMIENTO DEL TENIENTE 
GENERALJUANDONUNGOPERON 

(Orden del Día N° 2.697) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Fontdevila por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo se incluya en el Plan de Emisiones de Se
llos Postales Afio 2004, la emisión de sellos posta
les conmemorativos del trigésimo aniversario del fa
llecimiento del teniente general Juan Domingo Perón; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 23 de septiembre de 2003. 

Pablo A. Fontdevila. - Julio C. Moisés. -
Angel O. Geijo. - Jesús A. Blanco. -
Mauricio Bossa. - Alberto N. Briozzo. 
-Mario O. Cape/lo. - Elsa H. Correa. 
- Juan C. Correa. -Miguel A. Ins.fran. 
- Gracia M. Jaroslavsky. - Irma F 
Parentella. - Fernando O. Salim. -
Diego C. Santilli. - Margarita R. 
Stolbizer. -- Juan M. Urtubey. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

, .Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra
vés de la Secretaría de Comunicaciones de la Nación, 
arbitre los medidas necesarias, dentro del Plan de Enú
siones 2004, para la edición de sellos postales con
m~orativos del trigésimo aniversario del fallecimien
to del teniente general Juan Domingo Perón, que se 
cumplimentará el 1 o del julio del año venidero. 

Pablo A. Fontdevila. 

lNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones e Informática 
ha considerado el proyecto de declaración del se-

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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ñor diputado F ontdevila por el que se ,solícita al 
Poder Ejecutivo se incluya en el Plan de .Emisiones 
de Sellos Postales Afio 2004, la emisión de sellos 
postales conmemorativos del tpgésimo aniversario 
del fallecimiento del teniente gétieral Juan Domin
go Perón. Luego de su análisis, ha considerado 
conveniente dictaminado favorablemente, sin mo-
dificaciones. ':: .. ~ 

Pablo A. Fontde~ild.'. ·,! 
:¡' 

CXXII 

TRIGESIMA OCTAVA OLIMPIADADEPORITVA 
DELA ESCUELA DE AGRICULTURA ~' 

(Orden del Día N° 2.699) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Deportes han 
considerado el proyecto de resolución de la señom 
diputada Pilati por el que se expresa beneplácito por 
la Trigésima Octava Olimpíada Deportiva de la Es
cuela de Agricultum a realizarse del 12 al 17 de agos
to de 2003 en el departamento de General Alvear, 
provincia de Mendoza; y, por las··razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan la aprobación del si
guiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la Trigésima Octava Olini~ 
piada Deportiva de la Escuela de Agricultura, de" 
pendiente de la Universidad Nacional de Cuyo, ·ne
vada. a cabo del 12 al 17 de agosto de 2003, en el 
dep~itamento de General Alvear, provincia de 
Meri.doza. · · · 

Sala de las comisiones, 26 de septiembre de 2003. 

0/ije/a del Valle Riv.as. ·.- Antonio U. 
Rattin. -- Roque T. A/varez. - Argentina 
Cerdán. - Marta I Di Leo. -Maria J. 
Lubertino Beltrán. - Eduardq G. 
Maca/use. - Blanca /. Osuna. - Afh~rto 
J. Piccinini. - Me/chor A. Posse. ·:__ 'Elda 
S. Agüero. - Mónica S. Ama/di. ~ Jesús 
A. Blanco.- Carlos R. Browri.- Fabián 
De Nuccio. - Maree/o L. Dragan. -
Jorge A. Escobar. - Teresa !f. Ferriiri 
de Grand. - Inna A. Foresi. - Graciela 
/. Gastañaga. - Rafael A. González. -
Ailanto Honcheruk. ~ Miguei'A. Insfran. 
- Aída F. Maldonado. -'- Miguel A. 
.Mastrogiácomo. - Fernpfldo C. 
Melil/o. -Miguel R. D. ·Mülidise. -
Sarah A. Pi cazo. -- Nomld R: /'ilati. -
Ricardo C. Quiniela. - Miítía)t Sodá. 

•. ·,¡ .• 

-- Julio R. F. Solanas. - Juan M. 
Urtubey. . •: 1/ 

.!' 
, ;., r t 

Honorable Cámara:· 

Las comisiones, de Educación 'y de Deportes al 
considerar el proyecto de resolución de/l:la señora 
diputada Pilati creen innecesario abundar .ep. más 
detalles que los expuestos en los fundamentóS''qiie ' ' 
lo acompañan, por lo que los hacen suyo~,y!asi lo 
expresan. 

· ·Jorge Rivas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presid~nt~: ' 
Los alumnos d~-.~ ,tscuela de Agficultura, dePen

diente de la Univ~sidaó Nacional de Cuyo, del de
partamento ,,de General Alvear, provincia de 
Mendoza, en 1966 organizó y realizó el I Juego 
Intercolegial Olímpico. A partir de esta iniciativa las 
olimpíadas se realizan anualmente eh el mes de agos
to; con el transcurso de los años se'fueron .suman
do a la participación de dicho evento colegios de 
diversas provincias, como es el caso de Córdoba, 
La Pampa, J'ucumán, Santa Fe y cOlegios de la Re
pública Argentina, Uruguay y Alemariia, sumando 
la participación de más de 2.000 jóvéties cada año. 
De esta fonna el evento cobró trascendencia nacio
nal e internacional. 

En el afj.o , 1990 las olimpíadas son declaradas de 
interés provincial por el decreto l. 121. En el año 1996 
fueron declaradas de interés nitcional. · 

La comunida-d de Geneml Alvear se siente· orgu
lloso de haber podido llevar a cabo una actividad 
que resalta las virtudes y el espíritu del deporte con
tribuyendo a un sano desarrollo de los jóvenes y 
las relaciones '.entre los distintos colegios. 

Es por todo lo expuesto que solicito, señor pre
sidente, la aprobación del presente proyecto de re
solución. 

Norma R. Pi/ati. 

ANTECEDENTI; 

Proyecto de resolución -

La Cámara. de Diputado~ de la Nación 

RESUELVE: 

, : ExprelJar benepl~ito· ~or la XXXVIII Olimpia
da Deporti,va de la E'scuela de Agricultura, de
pendiente de la Un~versidad Nacional de Cuyo, 
a realizarse desde el 12 al 17 de agosto de 2003 
en· el departamento de General Alvear, provincia 
de Mendoza. 

Nonna R Pi/ati. 
• ,• ~ 1 • 
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c.xxm 
PROYECI'O DE ACUICULTURA "EDUCACION 
YPRODUCCIONMARINAPARAELFUTURO 

DE CAMARONES" 
(Orden del Día N° 2. 700) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación, de Intereses Ma
rítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios y de In
dustria han considerado el proyecto de resolución 
de la señora diputada Savron y otros, por el que se 
declara de interés parlamentario y educativo el pro
yecto acuicultura, "Educación y producción mari
na para el futuro de Camarones" llevado a cabo por 
los profesores y alumnos de la Escuela 721 de la 
provincia de Chubut, con salida laboral; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
aprobación del siguiente: 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés educativo el proyecto de 
acuicultura "Educación y producción marina para 
eHuturo de Camarones" llevado a cabo por un gru
po de alumnos y profesores de la Escuela 721 de la 
provincia del Chubut, que consiste en la cría y el 
engorde de mejillones a través del cual se ofrece 
una salida laboral a los jóvenes que residen en esa 
loqalidad de la costa patagónica. 

Sala de las comisiones, 23 de septiembre de 2003. 

0/ije/ade/ Valle Rivas. -JoséO. Jizgueroa. 
- Osvaldo H. Ria/. - Ricardo A. 
Patterson. -Alberto N. Briozzo. -
Argentina Cerdán.- Marta!. Di Leo. -
Eduardo G. Maca/use. - Blanca l. 
Osuna. - Maria .J. Lubertino Beltrán. -
Miguel A. Job?:- Maree/o L.'Dragan. 
- Sarah A. Picazo. - Carlos A. 
Castellani. - Elda S. Agüero. -María 
del Carmen Alarcón. - Mónica S. 
Amaldi. -Jesús A. Blanco. - Carlos R 
Brown. - Portunato. R. Cambareri. -
Pascut;~l Cappel/erj. - Héctor J. 
Ccivallero. - Hugo R. Cettour. - Luis F 
J. Cigogna. -- Nora A. Chiacchio. -
Gustavo D. Di Benedetto. -Jorge A. 
Escobar. - Teresa H. Ferrari de Grand. 
- Irma A. Foresi. --Ricardo Gómez. -
Rafael A. González. - lvfónica Kuney. -
Carlos A. Larreguy. - María T. 
Lemoud. - Elsa G. Lofrano. - Gabriel 
J: Llano. _: Alfredo A. Martinez. ~ 
Fernando C. Melillo. ·-· Alberto J. 

. Piccinini. - Norma R. Pilati. - Carlos 

D. Snopek. - María N. Sodá. - Julio R. 
F Solanas. - Hugo D. Toledo. • 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educaéión, de Intereses 
Mari timos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios· y 
de Industria han considerado el proyecto de re
solución de la señora diputada Savron y otros, 
creen innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acom
pañan, por lo que los hacen suyos y así lo ex
presan. 

Olijela del Valle Rivas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: • 
Un grupo de alumnos y profesores de una escue-

la de la localidad chubutense de Camarones .elabo-
raron un proyecto educativo para la cria y el engor-
de de mejillones que además de obtener un premio 
de 45.000 pesos de la Fundación Repsol YPF dará 
salida laboral a·:más de 40 jóvenes que viven este 
pueblo de la costa patagónica. 

El proyecto de acuicultura fue declarado de inte
rés provin·cial por la Legislatura chubutense, el 
emprendirniento es llevado adelante desde hace dos 
años y medio como una alternativa laboral para los 
chicos que e~san de la escuela con el fin de que 
chicos que viven en un pueblo costero y que tiene 
un puerto pesquero tengan la posibiíidad de reali
zar alguna actividad. 

El objetivo central es lograr que la escuela sea el 
motor generador de ideas y proyectos que modifi- • 
quen posítivamente y mejoren la calidad de vida de 
toda la comunidad, partiendo de modelos de enSe-
ñanza que fundamentalmente se basen en apreí!.di-
zajes significativos y contextualizados, y a través 
del cual se intemalicen los valores personales que 
hacen a la convivencia social, dentro del marco de 
la capacitación eficaz y dinámica que requiere la so
ciedad. 

La idea es generar opciones válidas de enseñan
za, ligadas a saberes concretos del mundo de la pro
ducción, y cautivar el interés de alumnos y de sus 
fhmilias a través de trabajos que generen, paralela
mente con el estudio, posibilidades de una salida 
económica viable a corto plazo, aprovechando los 
recursos naturales propios del lugar. 

A partir de la necesidad de contar con una pro
puesta significativa desde lo educativo y social para 
el alumnado se realizaron estudios en las costas de 
la localidad de Camarones, de moluscos, tratando 
de demostrar que las distintas especies engordan • 
colocadas en lugares del medio natural, monitorea-
dos fácilmente. 
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. _ .n,,,~~~.s ~.ri~~~os es~~4ios que se.realiz.~r~>n fu~r~n , tero,~ ~~.~t&.la recolección y aprovech~miento 
.J·r,. 0 ,9~n 1~fPH~~es ,Y,}.l:leg<? co¡¡¡,.pu~po_s, obtemendo ~. de 1a masa 1cticola que es descartada por la pesca 
,,.

1 
'Ji · ~~~Rj~~I;I(i ~~-~P.~~:~I~ de los p~1meros _y no asi con comeréilll en. el Litoral Marítimo Argentino y la zona 

· los segundos ya queJas técmcas aphcadas no re- corriiírí'Cie pesca con la República .Oriental del Uru-
;·,!fl! ;: , ~?lt~ron,.,s~¡JJl~)nqi~á'das, concluyendo que el cul- guay; y, por las razones expuestas en el informe que 
r ,k·.i tlV9(~~,P,uT~J)ie~ f~liZarse en un futuro c~do se acompaña y las que dará el miembro informante, 
¡,;,,, · · se_ ctféh,t~ .. 5?,I:\)o.~¡}[?:~dl0s adecuados y el eqmpa- aconsejan la aprobación del siguiente 
.,, mum,to m;~~SRfi?um\W),levarlo a cabo. Proyecto de declaración 

. Habiend~ RP~e11\~p:ie~~lt~dos po~itivos y te-
mendo en cuenta el,,J.t;l;teres;qoo despierta el.tc;ma La Cl,nnara de Diputados de la Nación 
en el alumnado, se g~nera )a participación de la DECL~ · 

t ... escuela en reuniones cuyo objetivo e,s estable-
;. ' cer diseños curriculares nacionales que pel1IlÍtan Que verla con agradó que el Poder Ejecutivo, a 
... ::·, •'h incorporar tecnica turas rdac~ó!;l~das con la través de los organismos pertinentes, procéda a dis-

. . acuicultura, logrando hi ímplt!~liÍH\'1ión a partir poner a la bre:vedad la~ medidas .neces~as para _de
del año 2001, en la provinciilrr~~\ Chl~tut, de un sarrollar.y aphcar un s~s~. gue pemuta-~tl máxnno 
itine.rario fonnativ . llamad . u~~~ ía< uática ,aprovechaffilento de la ~sa tcticola_ ,que .ey d~s~-

• " , ,. u .. ~ ? ~pg · . ·· · Y tada por la pesca comercial en el Litoral Manbmo 
Pesqueria., ,,,,., .. ,.d · r ..... ,. · r·' ,,., •¡rr<r~.<--A .. · · · 1· ·w·· •·¡,¡,;.. - d 1 R · _,,;_, · ·,·c.;,,. · · · ··· ~ ~ ···. :· ···;," 'ru¡sentmo y,a Zuhá'oomun e pesca.con a ~u-

',,¡... . Po~ las 'razones.,, e.xpuestas prece?entemente soh~' , • 'blica Ori~ <iel Ur.uguay,. con. el· propó~ito de des-
. Cito a, los ~~ñor7s d¡putados ,que nos a?~mpafien. tinarla a .pidiar el: grave déficit alimenticio. que atra-
' · · con su voto ,en este proyecto · vi esa un alto porqentaje de nuestra población. 

Haydé T. Savron. - Eiitarnación. Lozano. Sala de las .corrll.~iones, 26 de SePtiembre de 2003. 
- Cecilia Lugo de Goilzález Cabañas.· · 1 é 0 z;,· · · • :i t'j· · ···e•·· Al. · · 

: ,,. JOS • r1gueroa. -1v1ar na . . arc10. -

· Proyecto de resolución 

LqCámara de Diputados de la· Nación 
R.EsuELV~~: ! • 

·.,,,,:·' 

DeClarar de interés parlamentario· y educativo el: 
proyecto de acuicultura "Educ.aci~n • Y' producción 
marina para el fufuro de Camarünes'' llevado a cabo . 
por un grupo de 'alumnos y profusotes d&rla· EscMC; 
la N° 721 de la provincia del Chubut,,,~ consi~tt? . 
en la cria y el engorde de mejillones a través del,., . 
cual se ofrece una salida laboral a lo.s jóveries:qpe ·, 
residen en esa localidad. deJa iosta patagónica. 

j •• n·: . .iH .• c; · ·i -·: .· 
,, ,,,.

1
,, ,]faydé T. Savron- Encania(;ió.n,.f-ozalJ~, 1 ,, 

- Cecilia Lugo de González Ccibaif~- . : , , , ,, 

cxxrv· 
RECOLECCIONYAPROVECHAMIElWO 
DE LA MASAICfiCOLA'D.ESCARfADA 

PORLAPESCJ\: CtiMERCIAL'ENEL LITORAL 
MARITIMOARGENTINO . 

(Orden del Día N• 2.701) 

Dlctamen de las coJ)lisiOnes 

Honorable Cámara: .. :1 

': ., , 1 ,. 

','. 

o.,valdo H. .Rial. · '- Ricardo A . 
. Paiter;on: ,.1,- 'Juan P. · B'aylac. _:_ Alberto 
lj. BriQ~~o: ·~ ;Ro'sanaA .. Bir.rtone. -
Miguel 11: ·Jobe. '- .Marcelp .L. Dragan. 
-Sarah A, Picaza, ·.C.GiJi/l(miw Amstutz. 
- c:a'r-los A. Caste/larii. '+ Elda S. 
Agil'ero. - Mar/á' del Carmen :¡4./arcón. 
' _., Cartas R. B'roiftn. - F'Ortttnato R. 
Camhareri. :'--. Daniel-'Cátbó'netto. -

· Héctott .J; Cava/len;.·..:.. Octavio N. 
Cerez.o . ..,. Nora A. Chia'é'chio. ·-• Luis R 
Cigogna.- Marta l. Di Leo . ..- Jorge A. 

'Espobar..,- Femanda Ferrero. -'-Maria 
' T. ,Ferrin. ,:__·Ricardo _Góme.z .. -'- Beatriz 

N. Goy.: .... Carlos R; lparraguir.re. -
Margarita Jarque. ~Móni(xrKuney. -
,M,qr,!q T. Lernoud. - Gabriel J. Llano. 
·~ ''ífls'a 'G. Lofran.o. - Alfredo A. 
Martinéz: - Ferna,;qQ C. Melil/o. -
A Ido C. Neri. - Jorge A. Obeid. · -'- Juan 
C Olivero; -Marta L. Osario. - Victor 
Peláez, ,:.:. Claudio H. Pérez Martinez. -
Alberto J. Pttcinini. ·~ Mirla E. Rubini. 
- Carlos D. Snopek. - Julio ·R. F 
Solanas. - Enrique Tanani. - Luis A. 
Treja. ·- Domingo Vitale. - Ovidio O. 
Zúñiga. ·· 

INFORME 
Las comisiones de Intereses Marítitnos, Fruvia~' 

les~ Pesqu~s y Portuarios, de Acción Social y Sa~ Honorable Cámara:· 
, lud Pl).blica y de Industria han considerado el pró~ Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia-

• yectó de declaración del señor· diputado Dragan, por les, Pesquerqs Y.: Portuarios, de Acción Social y Sa
, ' , ,, , . el''R~l solicita ,al

1 
P~ Ejecutivo que.'d~sponga·.t_as ;: .. ,~ud P_úbHcaJt ~· ~dustria_ al considerar el proy~to 

meihda,s necesarlás para desarrollar y ap1tcar un SlS- _' . t1¡: dj:'claracu)~. ~ señor diputado Dragan, creen m-
;r • . , · · .-:!J', .·\{e;¡:· (' ¡ 1 1 ·:dL .. 
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necesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompafian, por lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

José O. Figueroa. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
En la actividad pesquera comercial las empresas 

centran sus esfuerzos de captura en determinadas 
especies que naturalmente son las que les produ
cen los mayores beneficios económicos. 

Cuando se utiliza11¡ ~rtes de pesca especialmente 
disefiadas tales como la pota para el calamar o el 
palangre para ~species de alto valor como la merlu
za negra y el abadejo, entre otras, se obtiene en una 
muy alta proporción solamente la especie buscada, 
o especie objetivo, sin incidir significativamente so
bre las restantes presentes en la biomasa ·de la zona 
de pesca. 

Por el contrario, cuando se utilizan redes para la 
captura de las mismas especies objetivo, tales como 
el calamar y el langostino entre las más caracteriza
das para el problema que nos ocupa, se capturan 
incidental e inevitablemente ejemplares de las es
pecies asociadas que conviven con la especie ob
jetivo por integrar la cadena trófica o alimenticia. 
· ·Thnto para el calamar (l//ex argentinus), como 

para el langostino, la especie siempre asociada es 
la merluza común (Mer/uccius hubbsi), la especie 
de explotación tradicional de nuestro caladero. 

En el caso del langostino, obtenido principalmen
te en el golfo San Jorge, la denominada captura in
cidental, en este caso la merluza común, posee dos 
factores que conspiran contra su preservación; el 
primero de ellos es el alto precio del langostino, que 
en los buques hace reservar la casi totalidad de las 
bodegas de especializ~;J.dos, denominados tango
neros, para la especie objetivo. El segundo factor 
que atenta contra la preservación de dicha especie 
es que los ejemplares de merluza obtenidos 
incidentalmente junt.o con el langostino son ejem
plares jóvenes, conocidos familiarmente como 
carioca, cuyo pequeño tamaño impide procesarlo 
para la obtencióp del filet, Estos ejemplares integran 
la biomasa reprOductiva de esta especie y, es fácil
mente entendible que si se los captura en ese pun
to de su ciclo de ,vida, se está atentando directa
mente contra el. crecimiento de La biomasa 
reproductiva de la merluza. 

Por otra parte debemos tener presente que la prin
cipal especie de nuestro caladero ha sido declarada 
en emergencia pesquera mediante ley 25.019 del ai'ío 
1999, situación que fuera prorrogada por el Poder 
Ejecutivo mediante .el decreto.l89/99. vigente hasta 
nuestros días, en virtud de la s,ol;>reexplotación efec
tuada .en la década. pasada, y que las medidas ex
traordinarias adqptadas para evitar su t~tal extin-

ción han incidido en forma negativa sobre el sector 
pesquero, particularmente sobre los numerosos tra
bajadores de las plantas de procesamiento en tie
rra. 

El Instituto Nacional de Investigación y Desarro
llo Pesquero (INIDEP) desde hace varios aftos ha 
venido ocupándose de la problemática de la pesca 
incidental, con el propósito de proteger a los dis
tintos stocks reproductivos de merluza, diseñando 
artes de pesca que permitieran el escape de los ejem
plares que no constituyeran la especie objetivo. No 
obstante alcanzar resultados positivos, su empleo 
obligatorio es aún motivo de discusión y reticencia 
por parte del personal embarcado. 

El INIDEP también ha realizado, a lo largo de va· 
rios años, estudios para cuantificar el porcentaje de 
captura incidental de distintas especies. Dichos es
tudios estadísticos, realizados por científicos per
tenecientes al plantel de ese instituto, son conoci
dos y tienen un valor mínimo medio del orden del 
lO% en tonelaje de captura, alcanzando valores 
sensiblemente mayores según se trate de la zona 
de pesca y fecha. 

Teniendo presente que en la zafra del 2001, se
gún los registros y controles disponibles, se des
embarcaron casi 70.000 (setenta mil) toneladas de 
langostinos, lo que constituye un récord histórico 
para nuestro mar, sólo la merluza acompañante, 
preponderantemente juvenil, habfía alcanzado un 
mínimo de 7.000 (siete mil toneladas) nada más que 
para esta especie asociada. El costo de la tonelada 
de ejemplares de merluza adulta, dascabezada y 
eviscerada (H&C), alcanza los u$s 1.200 contra los 
u$s 6.000 del langostino, ambos valores en el mer
cado internacional, motivo por el cual es fácilmente 
entendible la práctica sistemática del descarte. 

Con prescindencia del tamaño de los ejemplares 
de merluza despreciados para reservar bodega para 
ellangosfui.o, debemos agregar la significativa masa 
de descarte que aportan los buques que pescan con 
redes de arrastre las demás especies objetivo de 
nuestro caladero. Debemos tener en cuenta que el 
volumen total de capturas del año 200 1 sobrepasó 
las 800.000 toneladas (ochocientas mil). Si nos atu
viéramos a los valores mínimos de porcentaje de des
carte que nunca descienden por debajo del 6 (seis) 
por ciento, descontando de ese total las· capturás 
de calamar, langostino y vieiras, obtendríamos una 
masa de descarte del orden de 30.000 toneladas de 
distintas especies, que sumadas a las antes calcu
ladas 7.000 (siete mil) toneladas de merluza descar
tadas con motivo de la pesca del langostino, alcan
zarían una cifra de descarte cercana a las 3 7. 000 
(treint1;1 y siete mil) toneladas anuales o, en otras 
unidades;. 37 millones de kilos de distintas especies, 
aprovechables en diferente medida. 

El tonelaje o los montos respectivos de la biomasa 
descartada ,no fueron motivo de preocupación cuan
do se. •transitaba por épocas de abundancia y es-
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plendor de nuestro caladero, aunque siempre cons
tituyó un dato. co~ppi~o ·y. comt;:nt~do cQ los,, nume
roso~ ambiep~~~-:Jti~Ados,,.al qu~ha:cer, pesqÜero, 
alimentario y ambientaL Pero Cllando se redujeron 
drásticamenle' .. las cfÍphlras de' rhedtiza y el tamafto 
de esos ~empla~llr,,GOI:llP ponse.eiJ~et.a de la explo
tación sin control, esa discusión se renovó y elevó 
de tono. Desde distintos sectores se han escticha
do opiniones que ~ertaban ·sQpre la gr,a:vedad del 
tema. Así se han elevado voce&;·l~ue sitúan los des
cartes en valores tan altos qmtlr~$ultan 4~ficileS' de 
aceptar, con montos que, seg\ÍlJ.l .alg].UUls fuentes, 
alcanzarían una significativa prqporción de la.s ex
portaciones pesqueras nacionales tota:Ies,,rn:uy.,su
periores a los simples valores aritméticos -!Uriba, ex
presados, producto de uri cálculo metaml!J.lte lmeal. 

Toda nuestra población conoce las··penui'Üls 
alimentarias que soporta c¡ts~ ;la mitad de nuestra so
ciedad y no resulta dificil comprender que si todos 
nosotros, legisladores, pescadores, empresarios, 
científicos y gobernantes nacionales y provincia
les, nos obligáramos al esfuerzo de encontrar una 
forma práctica' de 'aprovedharnienfo' de es fu enOrtJ1e 
masa de cbmida, o de' proteíllas, podríamos at~mier 
solidariamente las necesidades·' ihlposteigables 'iie 
alimentación de muchas familias· de nuestro· pRis, es
pecialmente de niftos cuyo déficit nutricional trae 
aparejado secuelas irreversibles en su 'desarrollo 
mental y fisioo. · · · · -
· La práctica propuesta; no es frecuente en los dis

tintos cáladq-os del mundo, y con cert~ las medi
das que puedan llegar a adoptarse conspiren con
tra la máxima eficiencia de las . fa~;:nas de pesca y 
ocasionen erogaciones .dt: distintos tipo a organis
mos del estado nacional o de .las. provincias, pero 
constituyen un deber inexcusable y U{la obligación 
moral ineludible p~a todos npsotros. No dudamos 
de que la tan mentada creatividad de nuestra socie
dad pueda· contribuir . en foirnl!-. efeqtiva a encontrar 
Uil modelo apto de colección y aprovechamiento de 
esta inmensa cantidad de recursos' dilapidados. 

Por todo el conjunto de rl!ZOni,)S. expuestas soli
_cito a los seftores legisladores acompaften esta pro
puesta. de declaración. 

Maree/o L. Dragan 

AN'IECEDENTE . · '. · 
' .1 

Proyecto de declaraci(»~' 

La Cámara de Diputados de la Nac;ón 

·, DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis
pusiera a la brevedad las medidas necesarias para 
desarrollar y aplicar un· ~isUmu! que permita la reco
lección y aprovechamiento de la ,importante :t;nasa 
ictícola que es descartada y desaprovechada por la 
pesca comercial a lo largo de nuestro litoral mariti
mo y zona común de pesca con la República Oriert-

· tal del Uruguay; con el propósito de destinad~ a pa
.. liar el grave déficit -'alimentario que atraViesa un alto 
porcentaje de nuestra población. 

Maree/o L. Dragan. 

cxxv 
·. ,I·,,·Í'· 

.... COMPLEJO DIQUE DE l]J.LUM (S)\.N J:DAN) 
(Orden del Día N' 2. 702) 

DichUnen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

L~;t,~. ~oniision~s de Turismo y de Dep~rtes han 
e<:>nsid~';I'ado el.pr()yecto de resol4cióq,pel seftor di
putado Conca, por el que sedeclam.,de_Ífl~erts tl.l
Jísti00, y depprtiVQ. el e<>~plejo dique '4e Ullum, in
;cltiido su peril~go, übiqaqo en los 4ep~¡tarn~Q.!os 
de ·zonda y YlliJ,lll en la proyi.n~~a. de,S,an)van~.y, 
por las razones expuesta:s en el infofWe qtw.,$e 
ac()n;tpafta y las q1,1e dará el f11iembr,o, tn.f9~111ante, 

· acop.séj~n su aRri?b~á<>n., .. _ . :. . · . · ._ ·. , :., .. . · , ·: ,. 
Sala de las cowi,sion~s, 2,5 de s~ti.efi1};>,re ,~ 2ó03. 

Alejandro Balian.·L Arltiihio'U.'Rathn. -
Ráqu'e'T. Alvarei . .:_ Mdtcilo L~ 1)-/lagém. 

. - HugoR: Cettour: .:..>~fetchór vf ·P&sse. 
Alberto J. Pi'écin'ini>"'-'- ·'-:Julio .. C. 
Accavallo: ;.- Sergío A . .JJMtilíi'b. t:J Omar 
E. Becerra. '- Danü!-'0. Cánevaro/();k. 

.: Jorge A. Escobar. :ü. ·'Femandá"Ferrl!fo. 
.~ 'Grliciela l.• Giás'tañ~ga: - At/{m~o 

· ·lJottcheruk · ..l.''Migu~f-!A, b:iSfrtm:•:'
'. Gracia M. Jaro5lavsky! . .:.: Mm·fa· 'T. 
· ·· Lernoud: .-Maria. J..· Jlubettino· Beltriín. 

·..;. BeatrizLugo de GofiZ'áie:t Cabafia. 
·- Aída • F. 'Mtildo1i16ldo. •41:Migue'l .A. 
· Mastrogiácomd . . '-'-' -Miguel' R:;: 'D. 
Mukdise. - Sarah A,: Pie~:- Norma 
R; Pilati. ·...: Ricardo· C,CfQ'uinte·ltt: ·'
María N; ·Sodá.; ,;..,.Julío·R. F.SolcüuJs, r
Juan M Urtubej/--'Ovidia·O: Z_uñiga.' 

Próy~to dt; ~s9hi~¡p~::; · .. .':L:~ 
La Cámara de Diputados de.da Náción ····. 

RESUELVÉ: 

Declar~ de interés turísti~o y deportivo etC<>m
plejo diqut¡. Ullum, in~luido su peril~go, tlbica~o,en 
los departamentos de Zonda: y Ullum en. la provin-
cia de San Juan. · · 

Julio C. Conca. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

~s· comisiones de Turismo y_,dy. J)~~.al ~n
siderar el proyecto de resolución del seftor diputa
do Conca, creen innecesario abundar en más deta-
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lles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hacen suyos y asi lo ex
presan. 

Alejandro Ba/ian. 

FlJN[)AMENTOS 

Señor presidente: 
El complejo hidroeléctrico dique de Ullum se en

cuentra ubicado en los departamentos de Zonda y 
de ~llum, en la provincia de Sa11 Juan, y a unos a 
20 kilómetros de la ciudad capital, San Juan. 

El espejo de agua del compl~o se encuentra en
~lavado en uno de los valles más sugestivos e 
unpactantes de la provincia de San Juan. Este em
balse de Ullum con sus riberas soleadas se ha trans
forml!-do en pocos aftos en meta obligada de san
juan~ó~ y turistas de todas partes que visitan esta 
provtn.Cia, destacando q~e este enclave turístico y 
deportivo figura como hito en cualquier guia turís
tica de San Juan, Argentina. 

La combinación d.e es~e excel.ente espejo de agua 
y las. ~ontañas sanJuamnas brmdan al turista y a 
los VISitantes locales una experiencia íinica. 

No ca.be.n dudas ~e .que la presencia de este 
emprendimiento proVIncial modificó las caracterís
ticas del medio provocando un impacto económico 
y social en toda la región. 

Esta importante obra hidroeléctrica fue desarro
llada por el gobierno de la provincia de San Juan 
con objetivos multipropósito, ya que además de re
gular los canales para' riego y de generar energía, 
ha configurado un espacio propicio para el desa
rrollo del turismo recreátivo apto para la práctica de 
la pesca y los' deportes náuticos y acuáticos den
tro de un ámbito de irtipactante natllraleza. 

En la zona de perifago se destacan varios com
plejos turísticos, algunos con infraestructura de ni
vel internacional, como el complejo Howard 
John.son, Bahía de las Tablas y un conjunto de bal
n~a~os que confoqnan una amplia oferta para todo 
pubhco como Costa Magna, Punta Tabasco, Palmar 
del Lago, Playa Hennosa, zona de embarcadero los 
balnearios municipales de Ullum y Zonda, etcétera. 

El espec4tcular espejo de agua alberga numero
sos deportes acuáticos, y el perilago; otra amplia 
gama de disciplinas deportivas entre ltíS' que se des
tacan el wind s\irf, el velerismo, esquí ,acuático. 
parapente, el jet ski, el motociclismo, a enduro ama~ 
teur, además de los deportes típicos como el ñitbol 
y ~oleibol: que pueden practicar todos aquellos que 
qu¡eran disfrutar de un día de excursión. Además 
se puede practicar pesca deportiva, rafting, kayak 
y cabalgatas. 

Por l<? expuesto, en el ánimo de resaltar las cuali
dades turísti<tas y deportivas de este importante 
compleJO orgullo dé los sanjuaninos, se solicita la 
aprobación de presente proyecto de resolución. 

Julio C. Conca. 

CXXVI 

REAPERTURADELA TIENDAHARROD'SEN • 
LA CIUDADAUTONOMADEBUENOSAIRES 

(Orden del Día N~ 2.703) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

. Las. comisiones d~ Cultura, de Comercio y de Le
gislación del TrabaJO han considerado el proyecto 
de declaración de la señora diputada Ferrero, por el 
que se declara de interés cultural y económico-la
boral la reapertura de la tienda Harrod's en la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires; y, por las razones 
expuestas. en el i?forme que se acompaña y las que 
dará el m1embro informante, aconsejan la aprobación 
del siguiente , 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de ia Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés culturalla reapertura de la tien_. 
da Harrod's, uno de los edificios más tradicionales 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Sala de las comisiones, 29 de septiembre de 2003. 

Hugo G. Storero. - Héctor R. Romero. -
Saúl E. Ubaldini. - Irma Roy .. - Melchor. 
A. Posse. -·Alicia V Gutiérrez. -· Haydé 
T. Savron. - Adriana R. Borto/ozzi de 
Bogado. - Mónica S. Arna/di. -Julio 
C. Gutiérrez. - Luis A. Sebriano -
Arace/iE. Méndez de Ferreyra. - R~sa 
E. Tulio. -Ismael R. Cortinas. -Norma 
F.. Pi/ati. - Roberto J. Aba/os, - María 
del C,armen A/arcón. - Guillermo E. 
A/chouron. - Alfredo E. Allende. ~ 
Roque T. A/varez. - Jesús A. Blanco. -
Guillermo M. Cantini. - Pascual 
Cappe//eri. -- Argentina Cerdán. -
Marta J. Di Leo. - Dante Elizondo. -
Alejandro O. Filome.no. - Angel O. 
Geijo. -Miguel A. Giubergia. - María 
E. Herzovich. - Carlos R. Iparraguirre. 
- Gracia M. Jaroslavsky. -
Encarnación Lozano. - María José 
Lubertino Beltrán. - Eduardo G. 
Máca/use. Rafáel Martínez 
Raymonda. - Blanca l. Osuna. - Nélida 
M. Palomo. - Irma F. Parentella. -
0/ije/a del Valle Rivas. - Rafael E. 
Romá. - Mirta E. Rubini. - Juan M. 
Urtubey . ..,- Ovidio O, Zúñiga. 

INFORME 

Honorable· C(ímara: 

L~s· c~misiones de Cultura, de Comercio y de 
Legislación del Trabajo al considerar el proyec-
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to de declaración de>la señora diputad¡t F~p-er,o, . ANTECEDENIE 
por el que se declara de interés culturiJ,l¡ y_,;ec~~ .P~yect~ de declar~ión 
nómico-laboraHa .reapertura de la. tienda Jla~;rod's 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aire~: lomo- La Cámara de jjJ,;utádos'de la NaCión 
difican por razones de meior técnica legislativa · ' · · ·· ' · 

J • ¡DECLARA: 
y creen innecesario abundar en n¡.ás d.etalles que · 
los expuestos en los .fundamentos qu~ acompa- De interés cultural y económico laboral la 
ñan la iniciativa, por lo que los hacen suyos y reapertura de la tienda Harrod's, uno· de los edifi
así lo expresan. cios más tradicionales de la Ciudad de Buenos 

Hugo G. Stort;ro. 

FUNDAMENTOS · ··. 

Señor presidente: 
El nuevo Harrod's reabrirá sus .puertas a fines 

del mes de julio del corriente año, en busca del 
clima de be/le époque con el que fue inaugurado 
en 1914; y contará con ·80 puestos de venta· de 
indumentaria, un café, una librería y un puesto de 
produetos tipo free-shop. En, la planta baja está 
previsto que haya 42 puestos: calzado, J'Opa, len
cería, zapatos y carteras; y el primer piso' abT1ria. a 
principios de octubre. . . . ... 

E!dtitular de la gran tienda, Atilio Gibertonl.~ dio 
batalla 'judicial y pudo retener en lo¡) tributtaJes de 
Londres la licencia de la marca Harrod's, Su.rival 
era nada menos que el ex suegro de lQdY ,Di, el mul
timillonario- árabe Al Fayed. Ahora, asociado con un· 
grupo de inversores italianos, está invirtiendo dos 
millones de dólares para reactivar la gr¡m tienda, y 
captar los dólares que traen lo¡¡. turistas eXtra~eros; 
sobre tod0, aquellos, que cami11an d~sde el; Patio 
Bullrich hasta las Gale¡}a~ ¡Pacífico, separadas de 
Harrod's sólo por la avenida Córdoba. .• 

La decoración, e¡¡.tá' ,cargo. de Milagros Res~a, 
cuyo estudio de arq4itectos ·se o,cupará de, la refac
ción de la planta baja y el priiner piso del edificio, 
que en total tiene 47.000 m2 cubiertos. "La .idea es 
no tocar la estructura, .que fue concebida en 1904, 
con otra tecnología", dijo Resta. · · .· · 

. La fachada sobre !acalle Florida .(que "hora es 
patrimonio de la ciudad) fue. inaugurada en marzo 
de 1914. Seis años mástarde, el edifício se exten
dió hacia toda la manzana. En 1922, Harrod's se fu
sionó con la otra gran tienda porteña, fuhda:da en 
1883 por el inglés Adolfo Gathy el. santiagueño Lo~ 
renzo Chavez, que. estaba en Florida y Cangallo. 
En 1977, los grupos Pérez C~mpanc y Tornquist 
compraron las acciones. El sefi'or Gibertoni era el 
director comercial y en pocos años tenia el 51 % 
de la tienda. · · 

Por tddo lo. expuesto· y teniendo· en cuenta .la im
.portancia de esta tienda en cuanto a lá reactivación 

1 
económico-lii,boral, y lo que significa recuperarla para 

. el patrimOnio Jústórico-cllitural de la Ciudad; de Bue- · 
n<>S 'Aires, es· que solicito que· acompañen con su voto 

Aires. 

Fernanda Ferrero. 

cxxvn 
MEDALLAS. OBTENIDAS POR LOS 

.·· DEPORI'ISTAS'ARGEN'FINOSMICAEL ·· 1 ;; 

TABOADAyC~NBARRIONUEVOENLOS 
XIJUEGOSMUNDIALESDEVERANO PARA. ·· 

. Pi:RSONAS CON DISCAPACIDAD MENI'AL . . 

(O.:den defDía N" z:7115) .' .. :, 1
'i 1 

. ,,., ,. ~-~· ' .,,,: . J ; ¡;'!1 

Dictamen de las c:oniisiQntli • ,J . 

Honorable Cámará: 
· ií d ...-ol ·_;J~f -!-. 
. ,f' f' 1' . . . '! ~ ... 

Las comisiones de DíscapacidadydeDeportes han 
considerado el proyecto de declaración del' ~eñor di
putado Conca pot · el que se expresa beneplácito por 
la obtención de medallas por parte de los ciclistas 
argentinos Micael Taboada y Carmen Barrionuevo, 
en los XI Juegos Mundiales de Verano para Perso
nas con Discapacidad Mental realiZadOs d~l 21 al 29 
de junio de 2003 en4'landa; y, por las i:azones ex
puestas en el ínfortne; que se acompaña y las qlie dará 

-el miembro ínfdrrriarite, aconsejan su aprobación: . 
·Sala de las' comisiones, 30.de'sépiiembre de' 2003: 

'·' . . . . . . ' . . . ..... ,\ 

· TeresaH. Ferrari •de Grand· ~ Antonio.U. 
Rattin. ~Maria E. Herzovich. -Roque 
T.Aivare:t. -lrma A. Poresi. - Grticiela 
l. Gastañaga. - NoráA:. Chiacchio. ~ 
Fabián De Nuccio. - A:felchOr A. Posse. 
- Alberto J. Piccinini. -.Marta C . 

·Alarcia. -Maree/a A: Bordenave. -
Dante O. Canevarolo. ·- Ismael R. 
Cortinas. - Jorge A. Escobar, - Osear 
González. ~.Maria A. Oo,nzález. -
Atlanto Honche'ruk. .~· Mi~d A. lnsfrq¡. 

;; "" Manía T. . Lernqud. - Aída F 
, ... ¡: Maldonado de Piccione. -,Migf.lei,A. 

Mastrogiácomo. -,Miguel ¡<.. Mukdise. 
-Marta Li.~orio. ·- Sarah A. Picaza.
Ricardo c. Quwtelri. - LUis' A. Se'brtino. 
- Julio R .So/émqs. -~ Juan, M. Ur.fUbiJ.': · 

Proyecto' (ié~laración . 

La Cámara de Dipu(¡:¡dos de la Nación 
.) . ·l!>F.CLARA: 

el presente proyecto de declaración. :!'' . E~pre~ar benepláci'lli por las dos medallas dora-
das.:9btenídás por to~ ciclistas argentinos Micael Fernanda Ferrero. 

- . • .·J ,:•. 
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Taboada y Carmen Barrionuevo, y por la medalla 
plateada que_ en la misma disciplina obtu':iera 
Horacio Busfumante, en los XI Juegos Mundtales 
de Verano para Personas con Discapacidad Men
tal, que se realizan en Dublín, Irlanda, en el marco 
de las olimpíadas especiales desarrolladas entre el 
21 y 29 de junio de 2003. 

.INFORME 

Honorable Cámara: 

Julio C. Conca. 

Las comisiones de Discapacidad y de Deportes 
en la copsidcración del proyecto de declaración del 
señor diputado Conca por el que se expresa bene
plácito por la obtención· de medallas por· parte de 
los ciclistas argentinos Micael Tábo~da 'y Carmen 
Barrionuevo, en los XIJuegós Mundtales de Vera
no para Personas con Discapacidad Mental realiza
dos del 21 al 29 de junio de 2003 en Irlanda, han 
aceptado que los fundamentos que lo sustentan ex
presan el motivo del mismo y acuerdan que resulta 
innecesario agregar otros conceptos a los expues
tos en ellos. 

Teresa H. Ferrari de Grand. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los ciclistas argentinos Micael Taboada y Car

men Barrionuevo, obtuvieron dos medallas do
radas, mientras que Horacio Bustamante se ad
judicó una. medalla plateada en la misma 
disciplina, durante la segunda jornada de los XI 
Juegos Mundiales de Verano para Personas con 
Discapacidad Mental, que se realizan en Dublín, 
Irlanda, en el marco· de las olimpíadas especia
les, cuyo desarrollo se efectúa entre el 21 y el 29 
de junio de 2003. 

En lá ceremonia de apCrtura'de la competición, que 
durara nueve ·dÚ1s, hubo ·un concierto de los gru
pos irlandeses U2 y The Coors y ~i'sctirs~s _del a_c
tor Amold Schwarzenegger y del prrmer mm1stro Ir
landés, Bertie Ahem. El ex presii;ieiite sudafricano 
Nelson Mandela y el ex qampeon de los pesados 
Mohamad Alí fueron los invitad~s • de. honor de la 
ceremonia. · .. , · .. 

Más de. 70 m{l especta,aores.llena,ron el sábado 
próximo pasad<,>, el estadio. dubljités de _Croke Park 
en la inaugura~ió,n de 1os Jm:go~. Mundiales de V:
rano, olimpíadas especiales, prueba de discapaci-
tados mentales.''· ·' ·' ·' 

Irlanda es el,primer país fuera de Norteamérica que 
organiza las olimpíadas especiales, un movimiento 
fundado en 1968 para promover la forma ilsica y las 
oportunidades de los deficientes psíqlllicos, en don
de alrededor de siete tnil atletas y tres mil entrena-

dores de más de 160 países participaran en esta edi-
ción de los juegos. • 

La delegación argentina que representa a imes
tro país fue seleccionada durante lo~ VII Ju~gos 
Nacionales para Personas con D1scapa_c~dad 
Mental realizados entre el 17 y el 20 de diCiem
bre del 2002 en Buenos Aires, y la misma está 
conformada en cada deporte de la siguiente ma
nera: 

Atletismo: representado por cuatro atletas: Mi
riam Flores, Marcelo Lescano y Ezequiel Pavón, de 
la provincia de Buenos Aires y Micaela San~ibáñez 
de Neuquén. El equipo está a cargo del técmco na
cional profesor Claudio Jerez. 

Bochas: representada por dos atletas: Mónica 
Domínguez de Marcos Juárez, Córdoba y Jorge 
Leiva de Catamarca. La misma· está a cargo del téc
nico nacional profesor Matías Gutiérrez. 

Básquet femenino: represenütdo por ocho • 
atletas: Edith Carrizo de Catamarca, Maria Delgado 
de Trenque Lauquen, Marisa lbáñez de Mendoza, 
Nancy Medina de Berrotarán y Car_men So~a de Río 
Cuarto ambas de Córdoba, Romma Sch1erloh de 
Concordia -Entre Ríos-', Cristina Silvano y Adriana 
Triunfini ambas de Moreno, provincia de Buenos 
Aires. El equipo está a cargo de las técnicas ·na
cionales profesoras Virginia Cirillo y Norma 
Gromenida. 

Natación: Representada por cuatro atletas: 
Lorena Capel y Leticia Granados de la provincia de 
Buenos Aires Osear Martín y Sebastián Rearte de 
Córdoba. La ~isma está a cargo del técnico nacio
nal profesor Javier Sánchez. 

Eq4itación: representada por dos atletas: Diego 
Palermo de Balcarce, provincia de Buenos A1res Y, 
Analia Rico de Capital Fedt.:ral. La misma está a car- .. 
go de la técnica hacional profesora Claudine van 
Der Straten. 

Patín artístico: representado por tres atletas: Ser
gio Lograzo de Capital Federal, ~ucía Porfid_o ~e 
Córdoba y Betina Seghesio de Qutlmes, provmc1_a 
de Buenos Aires. El mismo está a cargo de la técm
ca naciónal profesora Laura Seguí. 

Gimnasia: representada por cuatro atletas: Carmen 
Morales dé .TI.ICumá.Ij, D,aniel Noriega de Santiago 
del Estero, A1ejandra'_Rodnguez de Ayacucho,. pro
vincia de Buenos aires y ,Matías von Rentzell .de Ca
pital Federál. La misma está. a cargo del técmco na
cional profesor Fernando Zurzolo. 

Ciclismó:.representado por tres atletas:. Carmen 
Barrionuev!). del Chaco, Horacio Bustamante de 
Morenq y Gerardo Taboada de It11Zaingó, ambos de 
la provincia de Buenos Aires. El mismo está a car
go del técl).ico ~ciQnal profesor Alejandro FelciiAan. 

Por lo expuesto, •se. solicita la aprobación del pre- • 
sente proyecto de declaración. 

Julio C. Conca. 
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CXXVlll,, ;¡"}(J(jl\1'•,:'.) FUNDAMENTOS 

CICLO RADIOTEATRAL "PERMISOS PARA 
IMAGINAR" 

,., ·.·''Sefior presidente: .'·iíH' · .•. :·¡¡·~. 
El avance'~s.trepitoso de.lo'iflhedios de comuni- :/!JI ;:. ; 

cación ha"provocado grandes cambios y por qué r•· t 

no decirlo grandes olvidos. Por este motivo cele-
(Orden deiD~'No 2.706) 

Dictamen de las comisiones 
bramos que un autor como Alberto Migré haya 

Honorable Cwnara: decidido rescatar el género del radioteatro, permi-
Las comisiones de Cultura y de Comunicaciones tiendo a los oyentes que vuelvan a darse ese mara

e Informática han considerado el proyecto de de- villoso "permiso para .imaginar", a través 'de histo
claración de la señora diputada Roy, por el que se rias donde se hace un verdadero culto a la palabra. 
declara de interés cultural el ciclo radioteatral "Per- La historia de la radiofonía argentina destaca en 
miso para imaginar" escrito y dirigidp por Alberto sus páginas el género radioteatral y lo enmarca den~ 
Migré; y, por las razones expuestas en el informe tro de un fenómeno vivido en donde la familia se 
que se acompaña y las que dará el miembro infor- nucleaba para escuchar historias que podían trans-
mante, aconsejan la aprobación del siguiente portarla a lugares remotos y a realidades diferen-

Proyecto .de resolución tes. Por aquellos· tiempos nuestra cultura no tenía 
fronteras y la radio permitía que oyentes de distin~ · 

La Cámara de Diputados de la Nación tas zonas de nuestro país soñaran con ser prota'go-
RESUELVE: nistas de esas historias que escuchaban'. La ima-

Declarar de interés cultural el ciclo radioteatral gen no había devorado a la palabra, por el contrario 
"Permiso para imaginar" escrito y dirigido por el ' la palabra creaba las imágenes. 
sefior Alberto Migré, el mismo se emite por AM 950 " A diferenci~t.de otros géneros de ficq\ón.(tt:levi
Radio Belgrano, los días domingo, a las 22 horas. sión, cine y teatrO) la radio nos muestra)a palabra 

Sala de las comisiones, 30 de septiembre de 2003. en estado más puro, a través de un libro, más vivo, 
más lleno de vooes, máS plagado de música. La ra-
dio permite imaginar, y esto hace que el oyente par
ticipe del acto creativo a partir de su complicidad. 

El resurgimiento del radioteatro trae, sin duda, 
aparejado un volver a lo nuestro, a nuestras cos
tumbres, a nuestra identidad, a todo aquello que han 
vivido los hombres y mujeres que forjaron nuestra 
histpria. Nuestra música, la descripción de nuestra 
geografía, el oolor de nuestros personajes, el culto 
a nuestro idioma son algunos de los aspectos que 
enaltecen .este género. . 

Que sea Alberto. Migré quien presenta este ciclo, 
auspiciado por la Fundación Autores; engalana la 
propuesta, ya que hablamos de uno de los autores 

Hugo G. Storero. - Pablo A. Fontdevila. 
- Irma Roy. - Alicia Gutiérrez. -
Mónica Arnaldi. - Julio C. Moisés. -
Arace/i Méndez de Fe"eyra. -Angel O 
Geijo. - Rosa E. Tulio. - Norma Pilati. 
-María del Carmen Alarcón. -Alfredo 
Allende. - Roque T. Alvarez. - Jesús A. 
Blanco. - Mauricio C .. Bossa - Alberto 
N. Briozzo. -Mario O. Capello. - Elsa 
H Correa de Pavón. -·Juan C. Correa. 
- Marta Di Leo. - Miguel A. lnsfran. -
Gracia Jaroslavsky.·- Encarnación 
Lozano. ·- María J: Lube'rtino Beltrán. 
- Eduardo Maca/use. - Nélida Palomo. 
- Irma F. Paref)lella. - Sarah Picazo. -

más proliferas y exitosos que ha dado la radio .y. la ,. , 1 

Olijela del Valle Rivas. - Fernando O. 
Salim. - Diego Santilli. - Margarita R. 
Stolbizer. - Jt~an M. Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

televisión argentina. ,; . '· . , .. •r. , 
Por lo expuesto, sefior presidente, es que solici-

to ,a este cuerpo la aprobación det ·presente proyec-···'', '\, ·, 
to de declaración. 

lrmq Roy. 

AN1ECEDEN1E 
Las comisiones de Cultura y de Comunicaciones 

1(), Informática al considerar el proyecto de declara- Proyecto dedecla.radón 
.,ción de la señora diputada Roy, por w que se de-
clara de interés cultural el ciclo radioteatral "Permi- La Cámara de Diputados' de la Nación 
so para imaginar" escrito y dirigid~.pt)r Alberto r;líiéLARA: 

< )[j/' 

Migré, lo modifican por razones de mejor técnica 1~ De interés cultural el oi(.l!o· radioteatral "Permiso 
gislativa y cree innecesario abundar en má·s deta- para imaginar" escrito y ,dirigido por el sefior Alber
lles que los exp.u~st.os en los fundamentos que to .Mi@ré, et mismo se, emite por AM 950 Radio " 
acompa~n la miciatrv~, po:r: lo que los hacetqm~, ... ·Be.lgrano los día~ domingo a las 22 horas. · 
yos y as1.lo expresan.. , • . ,, ,. , , 

Hugo G. Storero. ifmaRoy. 
.. .i•"· 

'. 
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CXXIX 
INFORMES SOBRE RESERVORIO DE 

RESIDUOS URBANOS EN EL DEPARTAMENTO 
DE ISLA DEL .lBICUY (EN1RE RIOS) 

(Orden del Día N° 2. 707) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano y de Intereses Marí
timos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios han consi
derado el proyecto de resolución de la sefiora 
diputada Jaroslavsky y otros, por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre instalación de 
reservorios de residuos urbanos en el departamen
to de Isla del Ibicuy, provincia de Entre Ríos; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
su aprobación. 

Sala de las comisiones, 30 de septiembre de 2003. 

Luis J. Jalil. - José O. Figueroa. - José R. . 
Martínez Llano. - Ricardo A. Patterson. 
- Miguel R. Mukdise. - Graciela l. 
Gastañaga - Osear R González. -Mirla 
E. Rubini. -Miguel A. Jobe. - Sarah A. 
Picazo.- Miguel A. Baigorria. -Carlos 
R. Brown. -'- Fortunato R Cambareri. -
Pascual Cappel/eri. - Héctor J. 
Caval/ero.- Hugo R. Cettour.- Gustavo 
D. Di Benedetto. - Angel O. Geijo. -
Ricardo C. Gómez. - María E. 
Herzovich. ~ Gracia M. Jaroslavsky. -
Mónica Kuney. - Carlos A. Larreguy. -
María T. Lernoud. - Elsa Lofrano. -
Cecilia Lugo de González Cabañas. -
Aída F. Maldonado. -- Miguel A. 
lvfastrogiácomo. -Juan C. Olivero. -
Hugo D. ·Toledo. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, a efectos de solici
tarle que, a través del organismo que corresponda, 
informe: 

l. Si ha realizado o tiene en desarrollo algún pro
yecto de instalación de un reservorio de,¡tesiduos 
urbanos en el departamento de Islas del Ibicuy 
(proximidades al complejo Brazo Largo, municipio 
de Villa Paranacito, provincia de Entre Ríos), donde 
se radicarían en forma definitiva. 8.000 toneladas dia
rias de residuos gestionados por la CEAMSE pro
venientes de la Capital Federal y oeho municipios 
del conurbano bonaerense. 

2. Si se ha tomado en consideración que la loca
ción del posible asentamiento estará en las inme-

diaciones de la desembocadura del río Paraná, la 
cuenca hídrica más importante del país, y el 
ecosistema del delta entrerriano-bonaerense. 

3. Si se ha realizado o se prevé realizar algfu1 es
tudio del impacto ambiental que producirá la radi
cación de un emprendimiento de estas característi
cas, en donde se dispondrían 3.000.000 (tres 
millones) de toneladas de residuos anualmente en 
una zona de tierras bajas, inundables con frecuen
cia previsible y de alta permeabilidad. 

4. Si existen estudios de la potencial contamina
ción de los acuíferos y toda la cuenca hídrica que 
abastece de agua al 40% de la población del pais. 

5. Si se ha evaluado la posibilidad cierta (riesgo) 
de contaminación de zonas ribereftas compartidas 
con naciones vecinas, ante la posibilidad de 
escurrimiento de los lixiviados que puedan alcanzar 
los cursos de agua superficiales y los reservorios 
subterráneos. 

6: Si la Nación ha evaluado la posibilidad de que 
existan planteos de naciones vecinas ante el poten
cial riesgo que implica el proyecto por el impacto y 
afectación de recursos naturales compartidos. 

7. Si se ha desarrollado algún modelo de evolu
ción del medio biótico, físico y socioeconómico en 
los próximos 1 O y 20 aftos de la radicación del ba
surero, en base a los parámetros actuales de 
3.000.000 de toneladas anuales. 

8. Qué medidas de prevención se adoptarán en 
resguardo de la fauna íctica, la biodiversidad y las 
especies exóticas. 

9. Si se ha requerido la opinión del Instituto Na
cional del Agua, respecto del posible impacto a pro
ducirse en el emprendirniento por la acción· de cre
cidas, inundaciones y/o aluviones, tratamientos de 
agua y efluentes, drenaje, soluciones técnicas a 
implementarse por eventuales inundaciones. 

10. Si se han desarrollado tecnologías sustenta
bles para la prevención de la contaminación a través 
de los cursos de agua que reciban vertidos del ba-
sural. · 

11. Si se han tenido en cuenta los estándares de 
contaminación de aguas adoptadas por la CARU 
(Comisión Argentina-Uruguaya del Río Uruguay), 
en relación a la potencial contaminación de las 
aguas con el residuo a acumular. 

Gracia M. Jaroslavsky. - Guillermo E. 
Corfield. - José C. G. Cusinato. -
María E. Herzovich. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano y de Intereses Marí
timos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios han con
siderado el proyecto de resolución de la señora 

• 

• 

• 

• 
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diputada Jaroslavsky y otros, por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre instala
ción' de reservorios de residuos urbanos en el 
departamento de, Isla del Ibicuy, provincia de En
tre Río. Luego de su estudio resuelven despachar
lo favorablemente. 

Luis J. Jalil. 

cxxx 
INUNDACIONES EN LA PROVINCIA 

DE SANTA FE 
(Orden del Día N" 2.708) 

Dictamen de las comisiones ' 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, ¡;le 
Economías y DesárroUo Regional· y de PreSu
puesto y Hacienda han consideradó' 'el p.Toyecto 
de declaración del señor diputado Brown,' pot el 
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga las 
medidas conducentes a mitigar los efectos pro
ducidos como consecuencia de las inundaciones 
acaecidas en la provincia de Santa Fe; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, acon-
sejan su aprobación. · · 

'sala de, las comisiones, 3Ó de septieinbre de 2003. 

Adrián Menem. -Carlos R. Brown. -
Carlos D. Snopek. -" Guillermo E. 
Alchouro n. - Raúl J. Solmoirago. -
Miguel A. Giubergia. - Luis A. 
Sebriano. - Elsa H. Correa de Pavón. 
- Sarah A. Picazo. -Julio C. Humada 
- Rqfael A. Gimzález. - Elsa S. Quiroz . 
-Juan C. Olivero. -,-Julio C. Gutiérrez. 
- Haydé T. Sayrán. ~ José A. Ro~selli. 
- Aldo H.J)strqpolsky. -Carlos A. 
Larreguy. __, DiegQ_D. Santilli .. -Marta 
del Carmen Ar~l·:, Julio C. Accavallo. 
- Darío P Aless{lndro. - Manuel J. 
Baladrón. - Daniel A. Basile. - Mario 
H. Bonacina. - Alberto N. Briozzo. -
Jorge J. Buceo. - Mario A. H. C qfiero. 
- Guillenno M. Cantini. - Luis F. J. 
Cigogna.:- Juan C. Correa- Alberto 
A. Coto. ""- Gustavo D. Di 13enedetto. -
Miguel A. Garcia Mérida. - Arnoldo 
Lamisovsky. - María T. Lernoud. -
Rqfael Martinez Raymonda. -Marta 
Palou. -- Ricardo A. Patterson. - Inés 
Pérez Suárez.- Norma R. Pilati.-
Héctor T. Polino. - Tomás R~ Pruyas. ·
Ricardo C. Quiniela. - Héctor R. 
Romero. - Mirta E. Rubin.i. - Francisco 
N ... Sellarés. - Atitio P.Tazzioli. -Rosa 
E. Tulio. - Juan M Urtubey. 

·:/ ... , .. ~r,gyectodedeclarac.~n,, .-:•,. 

La Cámara. de DiputOdds de la Nación.·· 
' . , OE~LARA: 

Considerar sumamente necesaria una enérgica llC-< 
ción por parte del Poder Ejecutivo; a través<.de to
do$ sus organismos competentes y en el· marco de 
la ley 22.913 de Emergencia Agropecuaria, tendien
te a mitigar los· devastadores efectos socioeeonó
mieos de las recientes inundaciones ocurridas en· la 
provincia de Santa Fe, producto del desborde sin 
precedentes del río Salado. · 

A tal efecto, se sugiere la urgenti: gestión'de:te
cursos financieros ante todo otganismo 'internacio
nal de crédito del que el gobiemo·nacional forme 
parte, así como también; la ifunediata instrumenta
ción, a través de la banca oficial, de una: renegooia~ 
ción de ·los créditos otorgados a danuiificados pof 
la catástrofe climática· aludida en el 'pártáfo anterior, 

Asimismo,. sé tatífica la necesidad d~ consensuar 
con carácter de úrgencia una auténtica ·política'mi
cional de largo plazo eri materia de: inflDa;estniet1:lra 
hídrica .. ·,, ·:.o;~_.:; 

.. . ¡ .. '" ... ' 
cCn-to~, ~: . JJrqw11. 

INFORME·,¡ 1 .• ·')(. 

Honorable Cámara: ·':;, ·-

Las comisiones d~<;Agricultura y,Ga,nade~:ia,; de 
Economías y,Desarr,oJlo Regional y de.·PresupueS;to 
y Hacienda, al considerar el. proy~c.to qe qecl,ar,a,
ción del señor diputado Brown, creen. II)lle~s~io 
abundar en más d~talles qu(( los exp~t~:,¡ ~,los 
fundameótos q~ lo aeoxp.pa,~iui? .. J?Ór, ~o ql,le l,os ,ha,
cen suyos y as1 lo expresan. · 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 
J; r, 

Señor .presidente:. . . . , , , 
Condiciones meteorológicas '.extraon;ii,narias re

cientemente registradas en' la provincia de Santa Fe 
han generado una situación de b'atástrofe hídrica 
sin precedentes. _, . . . . :• 

Producto de inusuales precipitaciones, una de las 
más importantes zonas de producción agropecuaria 
de nues1f?; territorio nacional~ incluxendos~ ~as 
urbanas, tramos de rutas nacwnale.~ y provmciales, 
ramales ferroviarios· de infll,lCllcia regional,. etcétera, 
ha sido literalmente devastada, ooasiotiando cuan
tiqsas pérdidas humanas y materiales. 
' Para comprender la magnitud de la catástrofe, bas
ta considerar que en las. zonas_ afecta,d11s lli! media 
anual de lluvia llega habitualmente a los lOO Q: 150 
milímetros, mientras que en la. última mitad !i!il año 
pasado cayeron más de 1.000 milímetros y en lQ que 
va del corriente, otros 1.400, desbordando así él iío 

' •' .·· '1,', 
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Salado, que corre paralelo a la ciudad de Santa Fe, 
e inundando la capital provincial y sus alrededores. 

De acuerdo a fuentes periodísticas, la crítica situa
ción descrita habría forzado la evacuación de más de 
60.000 personas y provocado al menos 22 muertos. 
Además, se habrían registrado enormes daños tanto 
en las viviendas y la infraestructura de la ciudad, 
como en zonas de explotaciones agropecuarias, don
de los productores de la zona estiman que más de 2 
millones de hectáreas de sus tierras están anegadas 
(la mitad de ellas sembradas con soja) y 3,5 millones 
de cabezas bovinas aisladas en potreros inundados 
y sin acceso a pastos o reservas forrajeras. 

Es en este dramático contexto, que pongo a con
sideración de mis· pares el presente proyecto de de
claración, entendiendo que resulta sumamente ne
cesario enfatizada necesidad de una enérgica acción 
por parte del Poder Ejecutivo nacional, a través de 
todos sus organismos competentes y en el marco 
de la ley 22.913 de Emergencia Agropecuaria, ten
diente a mitigar los. devastadores efectos socio-eco
nómicos producto de la catástrofe aludida ut-supra. 

A tal efecto, vale destacar la importancia de una 
ágil gestión de recursos financieros ante todo orga
nismo internacional de crédito del que el gobierno 
nacional forme parte, así como también, de una ur
gente renegociación de los créditos otorgados a 

. '•.damnificados por la . ~tástrofe. a tr~¡~vés de la banca 
oficial. 

Asimismo, no podemos dejar de ratificar la nece
sidad de consensuar a la brevedad una auténtica 
política nacional de largo plazo en materia de infra
estructura hídrica. 

Por las razones expuestas solicito la pronta apro
bación del presente proyecto de ·declaración. 

C arios R. Brown. 

CXXXI 

VEXPOSICIONINTERNACIONAL 
DELPETROLEOYDELGASYFORO , 

INTERNACIONALDE·ENER.GIA 
(Orden del Día N° 2. 709) 

Dictamen de comisión 

fionorable Cámara: i! 1 

La Comisión de Etie~gía y CombustibleS! ha con
siderado· el proyecto de declaración dél seftor dipu
taoo Miguel A B~igotria, por. el que se declara de 
interés ·de esta Honorable Cámara la V Exposición 
Internacional del Petróleo y del Gas y Foro Interna
cional de. Energía a llevarse a cabo entre los días 6 
al 1 O de octubre del :Comente año, en el Centro Costa 
Salguero de la Ci'ooad Aútónoma de Buenos Aires; 
y, .por las raiMés éxpuestas en el ·informe que se 
acompaña y' las que' dará el· •miembro .informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 16 de septiembre de 2003. 

Arturo P Laja/la. - Víctor M F. Fayad. - • 
Jesús A. Blanco. - Roque r· Alvarez. -
Rosana A. Bertone. -Mario O. Cape/lo. 
- Zulema B. Daher. - Miguel A. 
Giubergia. - Francisco V. Gutiérrez. -· 
Julio C. Humada. - Encarnación Lozano. 
- Jorge R. Pascual. - Víctor Peláez. -
Rafael E. Romá.- Ovidio O. Zúñiga. 

Proyecte de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
. DECLARA: 

De interés de esta Honorable Cámara la V Expo
sición Internacional del Petróleo y del Gas y Foro 
Internacional de Energía, a llevarse a cabo entre los 
días 6 al lO de octubre del corriente año, en el Cen-
tro Costa Salguero de la Ciudad Autónoma de Bue- • 
nos Aires. 

Miguel A. Baigorria. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Energía y Combustibles, al con
siderar el proyecto de declaración. del seftor diputa
do Miguel A Baigorria, cree innecesario abundar 
en más detalles que los expresados en los funda
mentos que lo acompañan, por lo que los hace su
yos y así lo expresa. 

Arturo P Lqfalla. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: .. 
La industria de la energía en la Argentina -petró-

leo, gas, electricidad y minería-, junto a sus deriva-
dos generaron siempre en nuestro país una activi-
dad, y fuentes de trabajo importantes y un fuerte 
crecirniento.del sector en el ámbito mundial dedica-
das a esas explotaciones. Como consecuencia de 
ello las especializaciones en el sector se han diver
sificado de manera tal que nos encontramos con una 
-amplia cantidad de ofrecimientos tales como expo
siciones y foros internacionales. Entre los más im-

. portantes para este añó se destacan: el que se dio 
a. fme.s de junio, II Congreso de Hidrocarburos 2003, 
y, los próximos V Exposición Internacional del Pe
tróleo y deL Gas y Foro Internacional de Energía y 
las V Jornadas de Preservación de Agua, Aire y Sue
lo, en la IndU$tria del Petróleo y del Gas, en octu
bre y noviembre del corriente año. 

Especialistas:y técnicos serán convocados a partir 
del 6 y hasta el 10 5ie octubre del corriente afio en • 
el Centro. Costa Salguero en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires para la V Exposición Internacional 
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del, P~tróleo y del Gas y Foro Intem,apional de Ener
gía,¡~l.II Congreso. 4e Hidroca,r,puros, ·lo.s que reuni
rán a técnicos 1de la industria dd petróleo, el gas y 
el sect,or,energético en ,su totalidad y derivados los 
que intercambiarán. e)(periencias con el objetivo de 
potenciar el conocimiento general y particular de to
das las especialidades del área. 

Las actividades que se realizarán incluyen: pre'
sentación del contexto regional, marco legal 'Y' re
gulatorio de la industria energética; mercado· inter
nacional de hidrocarburos;· tendencias dominantes 
e impacto sobre la actividad regional; politi~a ener
gética regional. En petróleo y gas natural se toca
rán los ternas: la industria de los hidrooarburos, pe
tróleo; gas natural; producción, procesamiento y 
mercados, mercado regional de hidrocarburos. En 
electricidad y energías alternativas: electricidad; in
tegración regional; energías alternativas; mercado 
regional de energía eléctrica y otros temas en)ps 
que se. aborda la responsabilidad social .sobre las 
diftm:ntes actividades del sector energético. 

"Este encuentro -según palabras del sefior · López 
Anadón, .. vieepresiden1ie-t }f1 ·del' ;blstituto Argentino 
del Petróleo y del Gas (f>A(JP')>i--,• ·generará la oportu• 
nidad de debatir acerca: de tós·ternas de carácter po" 
lítico, económico y social, de cara al futuro de la 
industria en el plano local y regionar'. 

Por lo expuesto es que considero de suma impor
tancia que esta Honorable Cá~ra exprese la apro
bación del presente proyecto. · 

Miguel A. Baigorria. 

CXXXII 

SERVICIO FEDERAL DE MEDIACION· 
y ARBITRAJE. 

(Orden del Día N° 2.710) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y 
de Justici~ han considerado el proyecto de re
solución del señor diputado Cappelleri y de. la 
señora diput¡:~da Di Leo, por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cues
tiones .relacionadas con la implementación del 
Servicio Federal de Mediación y Arbitraje; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acom
paña y las que dará el miembro informante, acon
sejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 1° de ocfubre de 2003. 

Saú/ E. Ubaldini. -Maria del Carmen 
Falbo. - Melchor A. Posse. - Simón F. 
G. Hemández.- Adriana R Bortolozzi 
de Bogado. - Cecilia Lugo de González 
Cabañas .. -· Robftrto J. Aba/os. -
Gui/lermo\E. 4/chouron. - Alfredo E. 

Allende. -Manuel J. !Baladrón. - Angel 
E. Baltuzzi. -· María E. Barbagelata. -
Maria E. Biglieri. - Jesús A. Blanco. -
Pascual Cappelleri. - Gerardo A. 
Conte Grand -Ismael R. Cortinas. ~ 
Alejandro O. Filomeno. - Ni/da C. 
Garré. -Julio C. C'IUtiérrez. +María E. 

'Jl Herzovich. - Guillermo E. Johnson. --
,,t. Arturo P. Laja/la. - Alda F. Ma/donado 

de Piccione. - José A.lvfirabile. -
.L :·Claudio H. Pérez Ma11tínez. -Maree/a 

V. Rodrlguez. - Mirtá E. Rubini. -
.Lí/ianaE Sánchez, ·:·Miguel. R. Saredi. 
- Lu,is A. Sebriano. - Pedro A. Hmica. 
- Ovidio. o. Zúñiga. · 

Proyecto ·de ~s~lución ' 

La-Cámara de Diputatjos.,de la NQ9ión 
' . RESUEL'v'E: :,, 

.';Solicitar al Poder Ejec~tiv~ pa{:¡t. que, po~ inter
m~di~"9.eJ ,t'-1~sterio_ ~e Tra~jo, _E~P,leo y Segl;lri
dad SoH'a:1. runa Nac10n, se srrva mformar sobre los 
S'H±ifi~ítiet'plintos: . 
.·}P: ¡·¡J(' • • . . 

1 ;. , Ir. g'b¡4~ estado. ~e encp~tra la implementación 
~ei $~c1o Federal d,e Mediación y Arbitraje .... 

2. Si existen estudios técnicos respecto de .las po
sibles características que adoptaría la puesta en fun· 
cionamiento y organización de dicho servicio. 

3. Cuáles son las causas por las que dicha· carte
ra todavía no ha puesto en funcionamiento el Ser
vicio Federal de Mediación y Arbitraje. 

· 4. Con qué ·criterios se resuelven al presente los 
conflictos· que surgen en virtud de los procesos de 
negociación colectiva, y qué médios técnicos y re
cursos profesionales ·se utilizan para· estos casos. 

5. Si se ha constituido efectivámente ellistádó de 
mediadores y árbitros transitorios al que hace alu
sión el decreto 1.17 4/2000. 

6:.-ftn ·caso afirmativo; cuáles fueron los criterios 
para' la selección de los inisrMs: · · ' 

Pascual Cappelleri. -Marta l. Di Leo. 

INFORME 

'Hoilorable Cámara: 
·:1.' .·. ' 

· · Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Justicia, al considerar el proyecto de resolución del 
sefior diputado Cappelleri y de la· sefiora diputada 
Di Leo por el que se solicita informes al Poder Eje
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la implementación del Servicio Federal de Mediación 
y Arbitraje, creen irmecesario abundar en más deta
lles que' los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo ex
presan. 

Pascuq{ Cappelleri. 
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FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
La ley 25 .250 en su artículo 13 incorpora como 

artículo 3° bis a la ley 23.546 la creación del Servi
cio Federal de Mediación y Arbitraje corno una per
sona de derecho público no estatal, con autonomía 
funcional y autarquía financiera con el objetivo de 
intervenir en los conflictos colectivos que se plan
teen en el marco de la negociación colectiva y cuya 
actuación sea requerida de común acuerdo por las 
partes en conflicto. 

La misma norma, en su artículo 12 agrega al ar
tículo 3° de la ley 23.546 que en aquellos casos de 
conflicto relativo a la determinación del ámbito fun
cional o territorial de la unidad de negociación, las 
partes en ejercicio de su autonomía colectiva pue
den optar por-la intervención de mediadores públi
cos o privados, suscribir un compromiso arbitral o 
someterse a la intervención del Servicio Federal de 
Mediación y Arbitraje. 

Es bien sabido que los métodos de mediación y 
arbitraje, qúe se complementan con el de concilia
ción, son la solución pacifica promovida por la ley 
a fin de evitar la concreción de medidas de acción 
directa que suponen una lucha abierta y petjuicios 
intencionados provocados recíprocamente por am
bas partes. Es decir, lo que persigue la ley es esta
blecer un procedimiento de prevención de conflic
tos. en su faz abierta. 

Pero no se trata de una solución dispuesta por 
un organismo con imperiurn, sino que consiste en 
la intervención de un tercero elegido por los suje
tos en conflicto para que llegue a un resultado que 
los mismos no han podido lograr en la negociación, 
con el compromiso de aceptarlo aunque no tenga 
carácter jurisdiccional. 

La reforma, más que un mecanismo conocido e 
incluso con antecedentes en nuestra propia norma
tiva nacional, lo que introduce es una estructura pú
blica puesta al servicio de las partes en conflicto 
para recurrir antes de llegar al conflicto abierto. 

A diferencia de lo ya habilitado para· supuestos 
de conflicto en la ley 14.786, específicamente res
pecto al arbitraje voluntario (artículos 4° a 6"), la 
nueva ley 25.250 introduce un sistema en el cual el 
arbitraje sea ejercido de manera totalmente indepen
diente de l¡.1 autoridad políticaexcluyendo la posi
bilidad de que un funcionario de la. autoridad de apli" 
cación, de cualquie,r rango, ej~rza esta función, 
sien:1pre que las partes. 0pten por e&te medio para 
resolver .sus conflictos.. . . 

Si bien es. ci~o qJie la )ey ha diferid,9 a la regia
rnentación la fijación de las funciones del nuevo orga
nismo (organización, a\]toridades y procedimiento!¡ 
de designación), e¡¡to Jo h\1; hecho fijando algunas 
pautas fundamentales. Una de 'ellas es que se trate 
de un organismo público no estatal, o sea, si bien 
es creado por ley no integra la estructura del Esta-

do nacional, sino que es el Estado quien transtiere 
los fmes públicos que éste persigue a una entidad • 
que crea para que ejercite en esa área limitada la fun-
ción o servicio puesto a disposición de los particu
lares. Otra pauta clara que establece la norma es que 
los procedimientos para designación de los árbitros 
deberán asegurar su "independencia del poder po
lítico" así corno también de "las representaciones 
sectoriales", persiguiendo además de la imparciali-
dad total del tercero que dirime un conflicto ajeno 
que se aleje toda sospecha de intencionalidad polí-
tica, sea ésta partidaria o simplemente derivada del 
ejercicio del poder estatal. 

De lo expuesto surge la trascendencia de implemen
tar el Servicio Federal de Mediación y Arbitraje acorde 
con lo que el espíritu de la ley 25.250 ha perseguido. 

Ert momentos históricos en los q\]e la negociación 
colectiva tomará trascendencia en virtud de una nece
saria rediscusión/reajuste de la variable salarial, así 
corno lo ha expresado esta comisión públicamente, en- • 
tiendo fundamental que las partes. puedan contar en 
su momento con este sistema para dirimir los posibles 
conflictos, con la intervención de profesionales inde
pendientes, capacitados y ajenos a los designios del 
gobierno de tun1o y de los intereses sectoriales. 

Pascual Cappelleri. -Marta l. Di Leo. 

cxxxrn 
JORNADA REGION CENTRO 

"CONSTRUYENDO UNA REGION 2003" 
(Orden del Día N" 2.711) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Economías y Desarrollo Regio-
nal ha considerado el proyecto de resolución del • 
sefior diputado Obeid por el que se declara de inte-
rés parlamentario la realización de la Jornada Región 
Centro "Construyendo una región 2003", orga-
nizada por la Secretaría de Acción Social y Gremial 
de la Universidad Nacional de Rosario, que tendrá 
lugar en la ciudad de Rosario el día 15 de agosto. de 
2003; y; por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 17 de septiembre de 2003. 

Carlos R. Brown. - Domingo Vitale. - José 
A. Rosselli. - Julio C. Accavallo. -
Mario H. Bonacina. -Jorge L. Buceo. 
- Elsa H. Correa de Pavón. - Gustavo 
D. Di Benedetto. - Angel O. Geijo. -
j\;/if{Uel A . .Jobe. -lvfaría T. Lemoud. -
Aldo H. Ostropolsky. - Norma R. Pilati. 
- Elsa S. Quiroz. - Olijela del Valle 
Rivas. -Mirla E. Rubini. - Luis A. • 
Sebriano. - Francisco N. Sellarés. -
Carlos D. Snopek. 
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Proyecto de. resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la realización de 
la Jornada Región Centro "Construyendo una re
gión 2003", orga~ada por la Secretaría de Acción 
Social y Gremial de la Universidad Nacional de Ro
safio, quhendrá lugar' ei1 ~(ciudad· ,de Rosario el 
día 15 de agosto de 2003. · ··· · ·· 

' : ' ' ·, ·. ~ . . ~ 

Jorge A. Obeid. 

INFORME. 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Economías y Desarrollo Regio
nal, al considerar el proyectode resolución del 
seftor diputado Obeid por el que se declara de 
interés parlamentario la realización de láJornada 
Región Centro "Construyendo una región 2003", 
organizada por la· Secretaría de Acción Social. y 
Gremial de la Universidad Nacional de Rosario, 
que tendrá lugar en la· ciudad de Rosario él día 
15 de agosto de 2003, cree innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en los funda
mentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Carlos R. Brown. 

FUNDAMENTOS. 

Señor presidente: 
En 1994 se incorporó a la Constitución Nacional 

una cláusula de gran trascendencia que otorga a las 
provincias argentinas la facultad para la creación de 
regiones para el desarrollo económico y' social y 
para celebrar convenios internacionales. 

La disposición del articulo 124 dice: "Las provin
cias podrán crear regiones'· para el desarrollo eco
nómico y social y establecer .órganos con faculta
des para el cumplimiento de sus fines y pOdrán 
también celebrar convenios internacionales en tan
to no sean incompatibles con la política· exterior de 
la Nación y no afecten las facultades delegadas al 
gobierno federal· o el crédito públioo de la Nación, 
con conocimiento del Congreso Nacional..;". 

Entendemos que promover un proceso de 
regionalización en nuestro país no surge· solamente 
del· imperativo constitucional, sino ·también como un 
imperativo de la hora actual en que se deben pro
mover nuevas fórmulas para consolidar el camino 
de la integración nacional. 

Es un hecho que en nuestro país no coincide el 
mapa político con el mapa regional; ni los límites de 
las provincias con los de las regiones, que siempre 
aparecen más extensas que las divisiones provin
ciales, con el correlato que en muchos casos las uní-

dades políticas de las provincias _son desbordadas 
por otro tipo de unidad que las integra, dando lu
gar a figuras de bases naturales fundadas en vincu• 
los de carácter real y comunitario. 

· Sori éstas, precisamente, las regiones que, con 
un:a promoción sustentable, pueden· -convertirse en 
instrumentos adecuados para ctiinplít una tarea na
cional complementaria de las provincias a fri:í de pro
mover su completo desarrollo. 

Consolidar la creación de una región presupone 
una idea de. integración y· de propender· al desarro
llo de la zona de que se trate, teniendo en cuenta 
que las mismas no constituyen un nuevo nivel de 
gobierno, sino de coexistencia· de· las organ.izacio" 
nes provincialespara mejorar el deSarrollo, para 

· crear nuevos polos de crecimiento y como herra~ 
mienta complementaria· de nuéstro' federalismo, in
dudablemente afectado· durante más de ·siglo y me• 
dio por la ·concentración de recursos alrededor ·de 
la Ciudad de Buenos Aires. 

Para nosotros este desafío de la integración ·se 
encuentra más allá de las diferentes ideas políticas 
que podlimos llegar a· tener; y más allá de los pro
blemas ·y ·potencialidades· de cada uno de nuestros 
estados proVinciales, superadora'de diferedcias·e 
idiosincrasias propias:'y'de'nos países eon los oua\.. 
les apuntamos a profundizar nuestras relaciones 
económico-culturales. · · 

Nos mueve, también, otra aspiraoión ambiciosa y 
el convencimiento de. poder llevarl~l'"adelante: q~
remos romper con el perverso esqu~nia· histór;có, 
en abanico, que postulaba como 'útlié'ó :puertd de 
salida de nuestros productos· al puerto dé Buenos 
Aires. De lo que se trata es de· un, nuevo eje de de
sarrollo y comercialización :altom.ativo; · . ' • · 

En ese sentido, concebimos un: nuevo modelo· de 
iiitegración Este-Oeste que, a ti'avú del transporte 
polimodal, encuentra en la' hídrt:í~a 'Pátaná-Paril~ 
guay, Paraná-Tieté, una de las arterias vitales' de CO" 

municación para la circulación ·dé la' inmensidád de 
productos de nuestra regi6ri, '1 

• • 

· . La provincia de Santa. Fé.lle"ya, ~ .ltu'gp cam_i.ilo 
transitado en la compre?-~i9J?. d~.e8~.tem.atica y ~e 
s~ remonta al 15 de noVIembre. de 1973, al cup1phtse 
cuatrocientos afi.Ós de la

1 
fundáción éle la ciudad de 

Santa Fe, ocasión que fue propicia para lá finlul' de 
una carta de intención. entre tos 'imtoncé~. goberna
dores de Córdoba, Ricardo Obregón 'cano; de San
ta Fe, Carlos Sylvestre Bé¡püs, y de Entre :Ríós, Eri.~ 
rique Tomás Cresto, 

1 

• • •.•• • , •• • , • ', 

Ya en ese entonce~ se estableció la nepesidad de 
trabajar en conjunto ".,.e,~ij el ~bjeto,.de po~~~~~.r 
en un futuro ~ediato la ae,e,ión tt)ndiente a ·desa
rrollarse e integrarse armónicamente enlo.t;conqn,ú
co, social y cultur!il. aprovechando para ello. no sólo 
los recursos naturales deJas .tres provincias sign.~
t,trias, si~o ~mbién el uso. 4e. lo~ pu,entes _sobre el 
no Parana .... 
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Posteriormente, en '1·996, la Acadt:iniá de Dere
cho y la Bolsa de Cómetcio de Córdoba' p'lahtean 
la identificación de una ·nueva región co'l'no al
ternativa de desarrollÓ' en Ja Argentina y descri
be la franja de territbrÜ;> denominada "Corredor 
Austral de Crecimiento~',. variante ~entre otras
que anahmron los :gobernador.es de las provin
cias de,Santa Fe: y Qórdoba.coon sus equipos de 
colaboradores para Uevar adelante una política 
de integrac~óp..., , , .. , , . , 1 , 

Al año sigUiente, en julio de 1997;,Hambos .gober
nadores propiciaron una nueva reunión. con .la: par
ticipación de empresarios y legisladores :de amba~ 
provincias. Esta accipn rinde sus primeros frutos 
cuando el 9 de mayo de. 1998 se firmó . !!1 acta que 
daba por iniciado el proceso de integración, dando 
lugar, el 5 de junio de 1998 --en la ciudad de Santa 
Fe-, a la reunión de la Comisión Biproyincial Inter
parlamentaria compuesta por 20 legisladores de cada 
provincia como preparatoria de la firma del tratado 
de integración. 

El 15 de agosto de 1998 se firmó entre los gober
nadores de Córdoba, Ramón Mestre, y de Santa Fe, 
quien suscribe este proyecto y por entonces go
bernador de mi provincia, el Tratado de Integración 
Regional por el que se crea la Región Centro de la 
Argentina, Culmina este esfuCIZo interprovincial el 
6 de abril de 1999, cuando se incorporó laprovincia 
de Entre Rios mediante la Ílrma de un acta de inte
gración suscrita en la ciudad de Paraná por parte 
de Jos respectivos gobernadores de Santa Fe, Cór
doba y Entre Rios. 

Las universidades nacionales participaron activa
mente de este espacio de reflexión, y por acción de 
la Universidad Nacional de Rosario, a través de la 
Secretaría de Acción Social y Gremial, en el marco 
de Asuntos Públicos que c¡;mcretó, en el año 2001, 
la realizaqión del Foro de Universidade,s Región 
Centro. . . 

Se dieron cita en el mismo, . .las universidades na
cionales, autoridades gubernamentales e institucio
nes públicas y privadas. Como resultado de este 
foro· queqó oo!lstitui~ la Red l)niversidad(ls Región 
(REUNRE) que ha permitido, en fornia perinanente, 
la comunicac,ón e' ín'tercambio entre ·los· diversos 
actores sociaJ~s. ·. ..' '' ! ' •. 

La J<;>rnac4i, Regí~~ Centro "Construy~o la Re
g~ón 200~,~·~'q~~,soli~itaffios se declare ~e inttfés pa~
ll¡lmeptano, ,(lS un encuentro de d~.entes e mvesti
gadores de la casa de altos e,s~udips, de la 
Universidad l'[aciona~ de Rosario con demás ácto
resllistifu'éJbriiilé~"~ Ihegióri/eritre' los qu~· éi:i~ta
'inos eori la. p~rfi¿J.J>acióh del áfubitd aca:déniltio' de 
las 'ai'stintas tiri1versidades, 's~btóré~ de if eiiudr
ción krrci~f.ia, ,Públicá' ~' p~~dli,, las'· distiri~~ ~.t%lsas 
de comerclO, 'sectores empte~a;rlos,. dé mcd1os pe
riodístíct>s;. representantes <'re l~s ep.tidadés' 1~ihríia
les, y tambi'éti; ;orgaríizacion'es 'rid ~übCtna'met:ttiiles 
(ONG). 

Por todo ello; y dada la importancia de estas jor
nadas para el desarrollo de la Región Centro, es que 
solicitamos se apruebe este proyecto. 

Jorge A. Obeid. 

CXXXIV 

ENCUENTROBINACIONALDELOS 
MAGISTRAD~DE LAS CORTES DEL SUR 

DECIHLE Y SUPERIORES TRIBUNALES 
DEJUSfiCJADE LAPATAGONIA ARGENTINA 

(Orden del Día No 2.712) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Cpmisión de Justicia. ha considerado el pro
yecto de declaración de la. ~eftora diputada Savron 
por el que se expresa benepl~cito por el,.~cuentro 
Binacional de los Magistrados de las C.ort.es del Sur 
de Chile y Superiores Tribunales de ,fqsticia de la 
Patagonia Argentina, qu~. se r(lalizó, el 27 y 28 de 
junio de 2003 en San Carlos.de.B!Wl~he, provincia 
de Rio Negro; y, por las r¡;tz~nes ~uestas en el in
forme que se. acompaña y las( .que. 4ará el miembro 
informante, aconseja su._!lprobac"ión. 

Sala de la comisión, 30 de septiembre de 2003 

María del C. Falbo. - Simón F. 
Hemández.- Cecilia Lugo de González 
Cabañas. - Maria E. Biglieri. -
Roberto M. Saredi. -- Manuel J. 
Baladrón. -Angel E. Baltuzzi. -Maria 
E. Barbagelata. - Gerardo A. Conte 
Grand. - Ni/da C. Garré. - Julio C. 
Gutiérrez. - Guillermo E. Johnson. -
Aída F. Maldonado de Piccione. - José 
A. Mirabile. - C /audio H. Pérez 
Martinez. - Maree/a V. Rodriguez. -
Liliana E. Sánchez. -- Pedro A. M!nica. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar beneplácito· por el· Encuentro Binacional 
de los Magistrados de las Cortes del Sur de Chile y 
Superiores Tribunales de Justicia de la Patagonia 
Argentina, llevado a cabo en la ciudad de San Car
los de .Bariloche los días 27 y 28 de junio del co
rriente, en el que se han ·declarado la impOrtancia y 
·e1 valor objetivo de las actividades interinstitu. 
cion.ales y académicas de esta índole, para promo
ver ; la. integración binacional, • en ·orden a .consolidar 
el estado de derecho y el acceso a la Justicia de 
todos los ciudadanos en forma igualitaria, y la trans
parencia e, independencia del Poder, Judicial, 
erradicando toda forma de discriminacl.ón, disfun-
cionalidad y corrupción. · 

Haydé T. Savron. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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lNFORME complementación e intercambio etitre los servicios 
de justicia de ambos países parii' la información ins-

Honorablf! Cámara: titucional pública y estadística, las comunicaciones 
La Comisión de Justicia ha considerado el pro- electrónicas interju-risdiccionáles y el perfecciona

yecto de declaración de la seftora diputada Savron miento de los cuerpos técnicos· auxiliares de las cien
por el que se expresa beneplácito por el Encuentro cias y técnicas forenses para optimizarJa capacita
Binacional de los Magistrados de las Cortes del Sur ción y ejercitación operativa de la investigación 
de Chile y Superiores Tribunales' de Justicia de la criminal. 
Patagonia Argentina, que se realizó el 27 y 28 de La idea es propiciar encuentros entré his cortes 
junio de 2003 en San Carlos de Bariloche, pr9vincia ·y' lo~ ~uperiores.;tribunales de jurisdiccioneS veci
de Río Negro. Expresión de beneplácito; y cree in- nas ele cada pais y realizar en el futuro, cl;>n criterio 
necesario abundar en más detalles que los expues- regional, una c¡;xperiencia integradora que sea útil no 
tos en los fundamentos que acompaftan al_mismo, · ;·sólo para Jospod,eyes judiciales sino también para 
despachándolo favorablemente y así lo expresa. los justiciables usuarios y para la sociedad toda.' · 

Maria del Carmen Falb'O. . . Se.t1or presidente, porque COiisidero que encuen-
tros como éstos les permitirán a los argéñtirios te

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
Los magistrados de las cortes del sur de Chile y 

los superiores tribunales de justicia se han reunido 
en San Carlos de Bariloche, encuentro ·a] que han 
concurrido el presidente -de-la Excelentísima Corte 
Suprema de Justicia de Chile, don Mario Garrido 
Mont, el seftor ministro de Justicia de Chile, don 
Luis Bates Hidalgo, y el sefior viceministro de Jus
ticia, Seguridad y Derechos Humanos de la Argen
tina, don Abel Fleitas Ortiz de Rozas. 

La finalidad de dicho encuentro fue realizar un 
análisis exhaustivo del funcionamiento del Poder 
Judicial en ambos paises, resaltando la idea de con
solidar la seguridad jurídica y la transparencia e in
dependencia, además de analizar minuciosamente la 
necesidad de instrumentar los mecanismos de inte
gración de ambos sistemas judiciales con otros or
ganismos del Estado y con la sociedad en su con
junto, teniendo como idea fmal la erradicación de 
toda forma de discriminación, disfuncionalidad y co
rrupción. 

La declaración emanada de dicho encuentro hace 
hincapié en la idea de desarrollar en plenitud los re
cursos humanos, tecnol.ógicos y presupuestarios del 
Poder Judicial para brindar un servicio de justicia 
más eficiente. 

Para ello, la capacitación judicial y la informatiza
ción de la gestión judicial, el empleo de métodos 
alternativos de la resolución de conflictos, una ma
yor autarquía financiera y el mejoramiento de la éti
ca son los instrumentos idóneos para concretar la . 
reforma y modernización de la Justicia que deman- · 
da la sociedad ante la creciente juridización y nece
sidad jurídica de la ciudadanía por efecto del marco 
normativo supranacional que coadyuva a la realiza
ción de la igualdad y la equidad. 

En el encuentro los magistrados intervinientes 
asumieron Cl compromiso de llevar adelante en for
ma gradual programas y proyectos comunes y 
cursos de acción incorporando al proceso de 

ner una Justicia, re~;onstruir su imagen y alejarse día 
a día del desprestigiado concepto .qlie lá socie~ad 
tiene de. ellos, solicito a los señores diputados que 
me acompaften en este proyecto con su voto. 

¡ ). 
. • .•i. ,' 

H,Cfdé f,,$<Nron. 

cxx:xv 
IN}'ORMES SOBRE RECU'RSOSPÁRA ·. 

ELFONAPYMEYELFOGAPYME ' . 

(Orden del DíaN~ 2.716) 

Dictamen de las cOmisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Pequeftas y Medianas ~~pr·é: 
sas y de Presupuesto y Hacienda, han <;onsid.era;ao 
el proyecto de resolución del.$efiordiputadO.BrowD; 
por el que se solicitan informes al Poder'Ejeeutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas -con la au
toridad de aplicación de la ley 25.300, de fomento 
para la micro, pequefta y mediana empresa, como 
los fondos creados por la I'nisma; y, por las razones . 
expuestas en el informe que se aCQtnpafta y las· qüe 
dará el miembro informante, aconsejan suaprobación. 

Sala de las comisiones, jo de octubre d~ 2003. 

Rodolfo Rodil. -' Carlo.s D. Sm/p¡:ck. -- . 
Ama/do Lami.sov.sky. _ - El.sa H. Correa ' 
de Pavón. -Miguel A. Gar~ía Mérida. , 
- Ricardo J. Rapetii. - Rafael A. , 
González. - Julio C.· Gutiérrez. - Aldo 

1 

H. O.stropol.sky. - Diego D. Santilli. -
Darlo P. Ale.s.sandro. - Ma11c(lel J . . 
Baladrón. - Daniel A. Baslle. -
Roberto Basualdo. - Maria E. Biglieri. 
- Carlo.s Brown. --Mario A. H. Cafiero. 
- Guillermo lvf. Cantini. - Pascual 
Cappelleri. __: Lui.s R i Cigogna. - Jurm 
C. Correa. -Alberto A. Coto:.- José O. 
Figueroa. - Margarita Jarqu~. !... . 
Alfredo Martinez. - Rodolfo Martinez 
Llano. ·- Rafael Martinez Raymonda. -
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. Juan J. Mlnguez. - Marta Y. Palou. -
Inés Pérez Suárez. -- Héctor T. Polino. 
- Ricardo C. Quintela. :_ Héctor R. 
Romero. ,... Mirla E. Rubini. - Francisco 
Sellarés. -Juan M. Urtubey. 

' Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de l(l Nación 
, ·, 1 . :~.. ' 1 1 ' J • ' 

• RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecu1i-vo;gtie, a. través de la au
toridad de aplicación establecida en el niarcó_ c;ie la 
ley 25.300 de fomento para la· irllcró; pequeña y me
diana empresa, y en relación a la implementación del 
Fondo Nacional de Desarrollo para la Micro, Peque
ña y MOOiana Empr~sa (Fonapyme) y del Fóndo d~ 
Garantía. para la Micro, Pequefía y Mediana Empre
sa (Fogapyme); informe:· 

-Monto total de recursos fmancieros integrados 
-a la fecha por el Ministerio de Economía, a través 
de. su- Secretada de Hacienda; al Fonapyme y 
Fogapyme .. 

- Detalle acerca de los proyectos de inversión 
seleccionados C¡ue, en los términos exigidos por la 
ley 25.300 y su reglamentación, hayan efectivamen
te recibido a la fecha·'aportes financieros del 
Fonapyme, o bien hayan; ~.fectivamente resultado 
beneficiarios de garantías '()torgadas a través del 
Fogapyme. Indicar montos distribuidos por provin
cias y rubros productivos. 

-Detalle acerca de los proyectos de inversión en 
proceso de selección que, en los términos exigidos 
por la ley 25.300 y su reglamentación, puedan even
tualmente resultar beneficiariBs ·de apórtes financie
ros del Fonapyme, o bien de garantías otorgadas a 
través del Fogapyme. Indicar montos distribuidos 
por provincias y rubros productivos. 

INFORME 

Honorable Cámara:· 

Carlos R. Brown. 

Las colnision~s de Pequefias y Medianas Empre
sas y de Presupüesto 'y Hacienda, hán con'liderado 
el proyecto. pe· res9l~ión del sefíor diputado Brown, 
por el que se .solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas, con la au
toridad de aplicación de la ley. 2.5)00, de fomento 
para la micro, pequcija,y,~ediana empresa, como 
los (<?~4~.s ._cr~Q.Os por la misma, creen innecesario 
aquiiaar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que acompafian la, iniciativa. 

·, _{ln/aldp Lamisovsky. 

FUNDAMENTOS . 
Sefíor presidente: 
Producto de una larga, ardua y finahnente consen

suada lal;>or ,legislátiva, fue sancionada durante el 

año 2000 la ley 25.300 de fomento para la micro, pe-
quefía y mediana em¡)resa. _ _ 

A través de la mencionada ley, se crearon tanto 
el Fondo Nacional de Desarrollo para la Micro, Pe
quefía y Mediana Ert\presa (Fonapyme), con el ob
jeto de realizar aportes de capital y brindar finan~ 
ciamiento a largo pla-Zo para inversiones productivas 
de las mipymes, como el Fondo de Gararitía para la 
Micro, Pequefía y Mediana Empresa (Fogapyme), 
,con el objeto de otorgar garantías en respaldo de 
las que emitan las sociedades de garantía recíproca 
y ofrecer garaittías directas a las entidades finan
cieras acreedoras de las mipymcs .. 

Ahora bien, para que estos nuevos instrumentos 
financieros resultasen efectivos y no fuesen sólo una 
formulación legal sin un U,npacto real en los sectO:fCS 
mipymes, tanto la ley 25.300 como su reglamentación 
establecieron expresamente que el Ministerio de Eco
nomía, a través de su Secretaria de Hacienda, queda
ba comprometido a integrar hasta la suma de pe_sos 
cien millones ($100.000.000) al Fonapyme y a realiZar 
un aporte inicial equivalente a pesos cien millones 
($ lOO.ooo:ooo) en activos a ser provistos en conJun
to con el Banco de la Nación Argentina. 

Es por ello que, atento a las severas restriccio
nes financieras que padecen nuestras empresas 
mipymes, sumidas durante afíos en un profundo 
ahogo financiero que frustra sus iniciativas produc
tivas, considero oportuno y necesario que este cuer
po legislativo solicite al Poder Ejecutivo nacional 

-datos actualizados que den cuenta de la operatoria 
registrada por los mencionados fondos, a efectos 
de poder realizar las, evaluaciones pertinentes, ade
más de aprovechar la oportunidad para reafirmar los 
lineamientos de la política nacional para los secto" 
res mípymes, emanada de la ley 25.300 .. 

Motivado por i~s razones expuestas, pongo a 
consideración el presente proyecto de¡ ,resolución. 

'• C brl~s ·R. Brown.' 

CXXXVI .. · . 
PROGRAMA JEFES DE HOGAR EN SALTA 

(Orden del Día No 2. 71 sj 
Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: , 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución del sefíor di
putado· Loutaif por el-que S~ solicitan informes al 
Poder•Bjecutivo sobre los·bene'ficiarios d~l Plan Je
fes de Hogar en !}a 'provincia: 'de Salta; y, por las ra
zones expuestas' en el informe que se acompaña y 
las que dará el rrücmbro 'informante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 23 de septiembre. de 2003. 

Mariiicl. C. Alarcia. -·Juan P. Baylac. -
· FrfJAbúo N. Sellarés. - Blanca A. 

' ;¡· ... ' 

• 

• 

• 



• 

• 
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Saade. - Elda S. Agaero. - Hugo R. 
Cettour. --Marta l. Di Leo. -- Osear R. 
González. - A/do C. Neri. - Juan C. 
Olivero. - Marta L. Osorio. - Víctor 
Peláez. -- Claudio H. Pérez Martínez. -
Mirla E. Rubini. - Enrique Tanoni. -
Domingo Vitale. 

Proyecto de resolución _ 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del or
ganismo correspondiente, informe: 

l. Listado completo de los beneficiarios que han 
percibido el Plan Jefes de Hogar Desocupados en 
la provincia de Salta, siendo empleados públicos. 

2. Monto cobrado y fecha de los mismos_ 
3. Nombres de los funcionarios que otorgaron di

chos planes de manera irregular. 

Julio C. Loutaif. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto resolución del señor dipu
tado Loutaif por el que se solicita informes al Poder 
Ejecutivo sobre los beneficiarios del Plan Jefes de 
Hogar en la provincia de Salta. Luego de su estu
dio resuelve despacharlo favorablemente. 

Martha C. Alarcia. 

cxxxvn 
PRODUCTORESFRUTUHORTICOLAS 

DETUCUMAN 
(Orden del Día N° 2.719) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución del señor dipu
tado Vitar, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que tome medidas a fin de poner coto al permanen
te saqueo que sufren los productores frutihortícolas 
de la provincia de Tucumán; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, tome urgen-

tes medidas ~ fm de poner coto a las reiteradas sus
tracciones que sufren los productor~ S . frutihortícolas 
de la provincia de Tucumán. Entre ellas: 

l. Agudizar los controles a cargo del Servicio Na" 
cional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria 
SENASA, contemplados en el decreto ley 9.244/63, 
resolución 554 del 26110/1983, en lo referente a fru
tas frescas no cítricas, y en el decreto 1.585 (19112/ 
1996) incorporado al capítulo XXXIII de la resolu
ción 554 (26/10/1983)_ 

2. Implementar una efectiva coordinación y co
operación entre los organismos nacionales y prq
vinciales de control, en particular con la Dirección 
de Actividades Primarias de la provincia de Tucu
mán. 

3. Destinar los recursos necesarios a fin de 
instrumentar la aplicación de los controles en es
trecha colaboración con las fuerzas de seguridad 
provinciales y nacionales. 

Sala de la comisión, 30 de septiembre de'2003. 

Adrián Menem. - Guillermo E. Alchouron . 
.:___- Luis A. Sebriano. -:-- Sarah A. Picazo. 
- Haydé T. Savron. ..., María del-Carmen 
Argul. - Carlos R. Brown. - Carios A. 
Castellani. - JoséC. G. Cusinqto. -
Zulema B. Daher. -,--- Tomas R. Pruyas. -
Héctor R. Romero. -Mirla E. Rubini. -
Francisco N. Sellarés:· - Raúl J. 
Solmoirago. - Rosa E: Tulíó. -

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución del señor diputa
do Vitar, cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fu,ndame,ntos que lo acom
pañan por lo que los hace suyos 'f así lo expresa. 

Adríán Menem. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Lamentablemente, no constituyen una novedad 

en la provincia de Tucumán los asiduos robos que 
sufren los productores frutihorticolas de la zona. Sin 
embargo, el efectuado recientemente a un produc
tor paltero del departamento de La Cocha, fue de 
tal magnitud que puso al ·descubierto la gravedad 
de esta situación. 

El mencionado productor sufuó el saqueo de_ su 
finca en el que los ladrones se apoderaron de una 
cantidad estimada en 6.000 kilos de paltas de la va
riedad de Torres, proveniente de unas 312 plantas 
que contaban cada una con una bandeja de 20 ki
los aproximadamente. El daño económico estimado 
alcanza los$ 12.000. · · · '· 
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El camión cargado con 6:000 kilos necesariamen
te salió de la finca por camino consoli~do ya que 
los otros existentes en la zona son huellas rotas, 
pasando así por frente de ·la eomisaria más cercana 
y también por otros corittoles camineros donde no 
fue detenido ni se hicieron los controles correspon-
dientes. · 

Tambié'n es:p~<J9l1PilCión' d~· rnu¡,:hos producto
res de la zona el hecho' dé' qU;C en yl mercado de 
Tucumán, Mercofrut, se comercializa fruta de. ori
gen desconocido, . sin pedúnculo, la cual llega pOS
teriormente a verdulerías y supermercados y que los 
controles sistemáticos no se realizan como corres
ponde. 

Tan sólo dos cosas logran controlar total y 
acabadamente el robo: 1) Solicitar siempre la guía 
certificado de palta al momento de ingresar al 
Mercofrut donde se detalla la prücedéncia, el desti
no, la cantidad y el transpbrtistiA, más el control ca
minero que debe· solicitar y sellar la mencionada 
guía; y 2) la inspección a los empaques y mercados 
de concentración de frutas por parte del SENASA 
dispuesto a ejecutar el decomiso de toda partida de 
paltas que no cumpla con la calidad (fruta sin pe
dúnculo) y sin documentación legal. 

Pero para que estos controles sean efectivos, es 
necesario implementar una estrecha colaboración 
entre .. el organismo nacionaly y} pr9vincial así como 
con los agentes de seguridad involucrados. 

Por las razones expuestas y las que desarrollare
mos en el recinto, solicito a los señores legislado
res acompañen con su voto favorable el presente 
proyecto de resolución. 

José A. Vitar. 

ANlECEDENTE 

Proyecto de ~solución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder. Ejecutivo para que, a través de 

3. Destinar los recursos necesarios a fin de 
instrumentar la aplicación de los ·controles en es
trecha colaboración con las fuerzas de seguridad 
provinciales· y nacionales. 

José A. Vitar. 

CXXXVIII 

FIESTA PROVINCIAL DEL RESERVADO 
(Orden del Día N° 2. 720) 

' . 

· Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, ha con
siderado el proyecto de resolución del señor dipu
tado Correa (J.C.), por el que se declara de interés 
parlamentario la Fiesta Provincial del Reservado, a 
realizarse en el año 2004, en Arroyo Corto, provin
cia de Buenos Aires; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, acons~ja su aprobación. 

Sala de la comisión, 30 de septiembre de 2003. 

Adrián Menem. - Guillermo E. Alchouron. 
- Luis A. Sebriano. - Sarah A. Picazo. 
- Haydé T Savron. -Maria del Carmen 
Argul. - Carlos R. Brown. - Carlos A. 
Castellani. -José J. G. Cusinato. -
Zulemá B. Daher. - Tomás R. Proyas. -
Héctor R. Romero. -Mirto E. Rubiili. -
Francisco N. Sellarés. - Raúl ''J. 

. Solmoirago. - Rosa E. Tulio. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la Fiesta ¡>rovincial 
del Reservado organizada por la Asociación Civil 
Fogón Criollo Arroyo Cortense que. se desarrollará 
en el año 2004 ~Arroyo Corto, partido de Saavedra, 
provincia de Buenos Aires. 

Juan C. Correa. 

las autoridades que considere pertinentes, tome ur- INFORME 
gentes medidas a fin de porier coto al permanente 
saqueo que sufren los productores frutihortícolas Honorable:Cámara: 
de la provincia de Tucumán. Entre ellas: La COJllisión de Agricultura y Ganadería al consi-

1. Agudizar lqs ·controles a cargo 4e1 S5;cyi~ Na-, . derar el proyecto de resolución del señor diputado Co
cional de Calidad Agroalim~nta~i~ •. SEN ASA, con- rrea (J.C.), cree innecesario abundar en más detalles 
templadbs eir!el'rl,r~retolef~.244/63, resolución 554 que los expuestos en los fundamentos que lo aqom
del ;2,1J1N/198j; ·en: lo referente a frutas frescas no pañan por lo que los hace suyos y .así lo expresa. 
cítricas, y en el decreto 1.585 (19/12/1996) incorpo- Adrián Úenem. 
rado al capítulo XXXIII de la resolución 554 (26/10/ 
83). 

2. Implementar únlt:efectiva coordinación y co
operación entre los:·organismos nacionales y pro
vinciales de control; en· p1,1rticular con la Dirección 
de Actividades frifu,arias • de la provincia de Tucu-
mán... ..·H¡j · .·. ··;¡ 

i:l 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Dentro de nuestro país las tradiciones tienen 

suma importancia en la vida soci~l de las poblacio-
nes y sus habitantes. 

• 

• 

• 

• 
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La importancia aludida encuentra su explicación 
en el sistema de vida de las personas y en la estre
cha relación de las mismas con las actividades cam
pestres. 

No escapa a estas características la situación de 
muchos pueblos de la provincia de Buenos Aires 
que realizan festejos emparentados con las raíces 
de la argentinidad y la definición de nuestra identi
dad nacional. 

Desde el año 1973 se viene realizando en dicha 
provincia la Fiesta Provincial del Reservado y en el 
año 1998 el partido de Saavedra fue designado sede 
permanente de dicho festejo. 

En sus comienzos el ·evento tuvo ún alcance re
gional y posteriormente su gran crecimiento lo 
transformó en una fiesta de proyección nacional, por 
la participación de representantes y público de dis
tintas provincias e incluso de la República Oriental 
del Uruguay. 

Los antecedentes señ.alados fueron valorados 
por esta Honorable Cámara, quien por resolución 
del 9/5/02, declaró de interés legislativo la fiesta rea
lizada eil el añ.o 2002. 

En la actualidad y próximo a celebrarse en el 2004 
un nuevo festejo, resulta necesario acompañ.ar al 
mismo con la pertinente resolución legislativa, para 
lo cual se solicita la aprobación del proyecto ad
junto. 

Juan C. Correa. 

CXXXIX 

INFORMESSOBREAFIDSAENTARfAGAL 
(SALTA) 

(Orden del Día N° 2.721) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución del señ.or dipu
tado Romero (H. R.), por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre los focos de aftosa 
detectados en la localidad de Tartagal, provincia de 
Salta; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompañ.a y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 30 de septiembre de 2003. 

Adrián Menem. - Guillermo E. Alchouron. 
- Luis A. Sebriano. - Sarah A. Picazo. 
- Haydé T. Savron. -María del Carmen 
Ar~l. -Carlos R. Brown. -Carlos A. 
Castellani. -José J. G. Cusinato. -
Zulema B. Daher. -- Tomás R. Pruyas. -
Héctor R. Romero. - Mírta E. Rubini. -
Francisco N. Sellarés. - Raúl J. 
Solmoírago. - Rosa E. Tulio. 

Proyecto de re!i~lución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
,, ".' ' RESOOLV.E:' 

. Dirigirs:e al Poder Ejecutivo para que, á través 
del organismo que corresponda y a raíz tle los he
chos de público conocimiento· que indican la pre
sencia de focos de aftosa en la próvincia de Salta, 
informe: · 

l. Cantidad de focos de aftosa detectados en 
Tartagal, provincia de Salta. . .~ 

2. Si la preseppia del ·vn,:u~ • ha ~ido detectada sólo 
en porciz:¡os, o el SENASJ\ ha J10t¡t,do lit: pre,sencia 
en otro ttpo de ganado. ) . .·,,,. 

3. Si se ha aplicado el "tifle .s!Ulitario" en.~ forma 
que lo exige la Orgimización Internacional de 
Epizootias (OiE) .. · · ·· · . 

4. La presencia del virus se. debe a una ®ficiente 
implementación de la vacunación. ' · ,1'->:. . 

5. Si las vacunas son provistas en forma sufi~ien
te por el· laboratorio Biogenesis. ·· · · . 

6. Si la cantidad de vacuruís aportadas por ellá
boratorio mencionado en el punto anterjor es suti
ciente para hacer frente al plan de· vacunación'na-
cionaL .,, •.• _ .. :,l,, ¡:,. 

7. Si se ha estudiado la posibilídad-de·•abtir:erhret
. cado de provisión de vacunas a otros· labbrátorios.\ 

8. Si los vecinos países de Bnisii, Paraguay y1Uru
guay han prohibido el ingreso· de· carnes provenien
tes de nuestro país, o sólO' de la región de Tartagal 
y aledañ.os. '· ' ' · 

9. Si las lesiones observadas en porcinos que 'in
dicaron la presencia de aftosa revelan urui antigüe
dad de 30 días, época en la cual estaba a cargo del 
organismo de control (SENASA) el doctor: Bernar• 
do Cané. 

10. De ser positiva la respuesta al punto anterior, 
si no corresponde tin sumario al dóeto:r·Cané por 
mal desempeñ.o de la función públieá. ' '· 

11. Qué impacto comerciaÍ 'tendr.~ piua 11uestro 
país la pérdida del estatus Cómo país 'libre· de aftosa 
con vacunación recuperado luego de dos añ.ós de 
intensa lucha contra el virus. · 

HéctorR: Romero. 
,J, 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería af consi
derar el proyecto de resolucióndel,señ.or diputado 
Romero (H. R.), cree innecesario abun~r en más de
talles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañ.an por lo que los hace suyos y así lo ex
presa. 

Adrián. Menem. 
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FUNDAMENTOS 
. ,\•\ 

Señor presidente: 
En el afio 200 1 hemos asistido, con mucho pesar, 

a un escenario donde luego de intensos esfuerzos 
tanto d.el,sector?fi~ial .como,slel privado, a través 
del tedioso· .trapajo, flBr,,par¡:~ <;ie;~~u;~tros producto
res, por una négligeij._ci~. apttr.ecio, .el flagelo de la 
aftosa en los campos argentinos. En aquel momen
to muchos de los que habían apoyado la decisión 
del gobierno del doctor Menem de abandonar la va
cunación pues el virus había sido erradicado en for
ma definitiva de nuestros rqdeos, tuvieron que re
conocer que aquella había sido una decisión 
equivocada, quizás llevada adelante por un interés 
político de demostrar algo que no era taL · 

La aftosa, que había' permanecido en latencia, vol
vió en 2001 .con una virulencia insospechada, tan 
es así que en poco menos de un mes nuestros ro
dyos. habían sido infectados en toda la geografía 
argentina. · 

· Hubo qu¡; comenzar de nuevo. El "est~tus" ha
bía sido perdido en forina . definitiva y lo!¡ wercados 
para la exportación de carnes argentinas habían sido 
cerrados casi ·en forma total. 

Nuestros productores pusieron manos a la· obra 
y con una política efectiva dirigida en forma ade
cuada por el SENASA, poco a poco se fue recupe-
randó lo perdido.' · · 

En julio de 2003 la Argentina fue declarada por la 
OlE como país libre de aftosa con václinación. Todo 
un logro si se piensa que hace dos aiios habíamos 
perdido la credibilidad mundial en esta materia.·· 

La presencia de fiebre aftosa en Tartagal, provin
cia de Salta, n<>s retrotrae a un J;IJ,Omento difícil don
de nuestros productos vuelvén a tener irwove
nientes párá · su comercialización: en los mercados 
m\mdiales. Somos poco serios y esto es lo preócu-
pante. . 
· No hemos p6dido ~ostener álgó, que nos ha cos

tado mucho sacií.fipio, qúizás pdr *egligencia de las 
autoridades, las rirismas que hace'dos años planifi
caron la acción en· forma acertada, hoy tristemente 
debemos decir que han,. fallado pues no han sabido 
sostener este gran logro que hizo··que en·j:i6co ticmc 
po se recuperara lo perdido. · 

Ahora, luegq de' este lamentable incidente, segu
ramente nos costará aun más recuperar la confian
za en nuestras carnes p~. parte de la comunidad in
ternacional. Es por ello que debemos ser muy 
cuidadosos en la elección de los funcionarios que 
están a cargo de las áreas criticas como lo es el 
SENASA. ·· · 

Ya lo' habíamos: advertido a lo largo del año 2003 
a través de va¡:iol•(ptoyectos de resolución que eran 
pedidos de informes, pues se veía venir esta situa
ción critica. El Ejecutivo nacional, a través del titu
lar del SENASA dio poca importancia a lo que des
de el Parlamento veníamos advirtiendo. 

El resultado es · tin salto atrás, en un país que de
pende en gran parte del sector agroexportador. 

· Por eso es que señalo en forma categórica que 
los funcionarios deben dejar de lado la soberbia que 
tanto mal nos hace y con humildad trabajar todos 
en conjunto 'para defender nuestras fuentes de re-
cursos. · 

Por ello señor presidente es que solicito la apro
bación del presente proyecto de resolución. 

HéctorR. Romero. 

CXL 

INFORMES SOBRE AFTOSA EN PORCINOS 
ENTAR'tAG~L (SAJ.TA) .... -'·· 
(Orden d,lDía N• 2. 722) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión Agricultura y Ganaderia ha conside
rado el proyecto de resolución del señor diputado 
Zottos, por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo acerca del foco de aftosa detectado en 
porcinos en IJ'arl:agai;; provincia de Salta; y, por las 
razones expl!Iesta:s·'·en: el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Que verla con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
trávés de los organisiJlOS que correspondan, infor
me con la urgencia. dél caso lo siguiente: 

l. A partir del foco de· aftosa detectado en 
porcinos en la lpp~liqad-de Tartagal, provincia de 
Salta, qué medidas urgentes se han tomado para evi
tar su propagación. 

2. Uruguay, Brasil, Paraguay y Perú dispusieron 
el cierre de la frqJltei& para la import¡1ción de pro
ductos de origen animal provenientes de nuestro 
país. Qué procedimientos se realizarán para revertir 
dicho cierr~, · 

3. Según la Secretaria de Agricultura, Ganadería, 
Pesca .y Alimentos, el foco registrado en la provin
cia de Salta no afectará las exportaciones de carnes 
frescas a la Unión Europea, cómo se va a e0tar el 
cierre temporario de importaciones de parte de los 
citados países. 

4 .. Si se tiene previsto un plan de vacunación a 
partir de este. nuevo foco.·.· 

5. Qué· otras medidas se implementarán al res
pecto .. 

Sala de h{ooniisión, 30 de septiembre de 2003. 
·.. . ·'. :\ ' 

··Adrián Menem. - Guillermo E. Alchouron. 
-Luis A. Sebriano. -.Sarah A. Picazo. 

• 

• 

• 

• 
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- I!aydé T. Savron. -Maria del Carmen 2. Uruguay, Brasil, Paraguay y ·Pefú dispusieron 
Argul. -Carlos R. Brown. - Carlos A. , .el ci~re de la front.era.paFa la· importación de pro
e astel/ani, -- José. J. G .. Citsinalo. - duetos de .origen animal provenientes de nuestro 
Zulema B. Daher. -- Tomó$ R. Pruyas. - país. Qué procedimientos se· realizarán para revertir 
Héclor R. Romero. --Mirla. E. Rubini. - dicho cierre. · 
Francisco N. Sellarés. - Raúl J. 3. Según la Secretaría de Agricultura, el foco re-
Solmoirago. - Rosa E. TU/io. gistrado er~la provincia de Salta no afectará las ex

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería al consi
der¡tr el proyecto de resolución del 'señor diputado 
Zottos, cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fimdl¡¡.n~ntos que lo acom
pañan por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: . 
La fiebre aftosa es una enfermedad que afecta a 

la producción ganadera, al provocar distintas lesio
nes en los animales. 

Los mercados externos han restringido innwne
rables veces el ingreso de nuestras carnes durante 
todo el siglo pasado con las pérdidas económicas 
que conlleva a nuestros productores. 

En 2001, el SENASA desarrolló un plan de vacu
nación que permitió llevar a cero el número de focos. 

En julio de 2003 la Argentina fue declarada país 
libre de aftosa con vacunación, al transcurrir 18 me
ses sin registrarse ningún foco de aftosa. 

La semana pasada, el SENASA confirmó la sos
pecha del mal detectado en porcinos en la locali
dad de Tartagal, provincia de Salta, a 40 km de la 
frontera con Bolivia . 

El brote ya había sido detectado en Bolivia y Pa
raguay en julio pasado en cerdos y corresponde al 
virus O, y es el mismo que fue detectado en nuestro 
país. 

A partir de este estado de situación crítica, es que 
solicito la aprobación del presente pedido de infor-
mes. 

Andrés C. Zollos. 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través del organismo correspondiente, informe con 
la urgencia del caso lo siguiente: 

l. A partir del foco de aftosa detectado en 
porcinos la semana pasada en la localidad de 
Tartagal, provincia de Salta, qué medidas urgentes 
se van a tomar para ·evitar su propagación. 

portaciones de carnes frescas a la Unión Europea; 
cómo se va a,evitar el cierre temporario dé ímporta
ciones de partes de los citados países. 

4. Si se tiene previsto un plan de vacunación a 
partir de este nuevo foco. 

5. Qué otras medidas se implementarán al res
pecto. 

Andrés, e: · Zottos. 

CXLI 

XLFIESTANACIONALDELA FLOR. 
(Orden del Dia N" 2. 7l3) 

Dictamen de comb.ión; 

Honorable Cámara: ·' 
La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con

siderado . el proyecto de resolución· de,I· sefk>r dipu
tado Romero (H. R.) por el que se decl~rá.de'inte.rés 
legislativo la XL Fiesta Nacion¡¡J M la Flor; a reali
zarse del 27 de septiemb:n: all2 de ootuh~ de.;W03 
en Escobar, provincia de Buenos. Aires; :y;•'poÍ ,J¡i.s 
razones expuestas . en~;el infOI'Il}C, que se: acQm:paña 
y las que dará el miembro ,i,nfomn.antil¡ aconseja: la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados 4~ /¡;¡.Nación 

. ~SlJELV~: nr,'. 

Declarar de interés parlamCI1~ri<? la XL Fie~ta.N¡t
cional de la Flor, que se realizatá del· 27' de septiem
bre al 12 de octubre de 2003 en Escobar, provincia 
de Buenos Aires .. · . . . . ··'! 

Sala de la comisión~ 30. de 'septiembr~ de Í003. _ .• 
Adrián Menem. - Guillermo Alchouron .. -

Luis Sebriano. - Sarah Pic(lio .. , Haydé 
T. Savron. - Maria del Carmen Argul. 
-Carlos Brown. -Carlos A. Caslellani. 
- José Custnl{IO. - Zulema B. Daher. --
Rubén Pruyas. - Héctor _Rqmf!ro. -
Mirla Rubfni.-'- Frani:iscó'fréllarés. -
Raú/·Solmoiragb. -Rosa E. Tulio. 

INFORME. 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería., al ~de
rar el proyecto de resolución del señor diputado Rome
ro (H. R.), cree innecesario abundar en máS detalles que 
los expuestos en los ftmdamentos que lo acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo ~· 

Adrián Menem. 
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FUNDAMENTOS' ' 1 ¡ ' -

Señor presidente: .: '".: . , . 
Con· el auspicio de la Secretaria de Turi~¡¡no y De

portes de la Nación ·se realiza e*. i.mport~te,. rm.les
tra que se ha ~onstímido en una ~adición ar~~~J;la-

Esta fiesta nació allá por el año 1964; La 1q~, file 
agrupar imesti-as raíces, los fJ.oricl!ltores, con er.~'s~ 
fuerzo de varias c0Jectiv~dades como la japonesa, 
portuguesa, Italiana,! españw!l, l;lolandesa, belga y 
alemana, que han hecho de esta ac.tivídad _una de 
las más impOrtantes de Escobar. 

Sus primeras celebracioneS tuvieron lugar !!n el 
gimnasio del Club Sportivo Escobar. 'Las tres pri
meras ediciones fueron organizadas por el Rotary 
Club de Escobar. 

Enjup.io.de l%4, el presidente de la_l'fación, doc
tor Arturo nlüi, firmó el decreto 7.427-34 mediante el 
cual dio carácter nacional a' la Fiesta de la Flor. De 
allí en más este acontecimiento fue creciendo en im
portancia, y hoy, a J7 años de la primem muestra, las 
instalaciones propias del evento cuentan con 170.000 
metros cuádrados de parques y jardines y cuatro pa
bellones que suman 7.200 metros cuadrados. Todo 
esto y mucho más conforma lo que se conoc.e como 
"la ciudad flon~l", única en Latinoamérica. 

·Se dan cita en este evento más de 500.000 perso
nas· que pueden apreciar la calidad del mismo. Mu
~hos turis~s eligen est<;!. evento por con~Idt..'farlo de 
gran importancia y belleza, pocas veces Igualado en 
otras partes del múndo. . . 

Es por ello, se_ñor presi4ente, que sol_ic.ito la apro
bación del presente proyecto de_ resoluctón. 

Héctor R. Romero. 

. : 'Jti.ITEChbENTE 

Proyecto de resol~Ción . 
La Ctfmara dé !Jil{!!tados de la NaCión 

; .·, .\\: , RESUE~VE<•. 
· Dedatarde' ititerés legislativo la XL. Fiesta Nacio

nal de la Flor a realizarse entre l9$ dias 27 de sep
. tiembre y 12 de octubre de 2003. en Escobar, pro
vincia de Buenos Aires. 

• Héctvr R. Romero. 

CXLU:. 

INFORME SOBRE AFfOSA EN SALTA 
YFORl\fOSA 

(Orden del Día N° 2. 724) · 

Dictamen de comisiÓ~ ' , ' 
' . . '. ·, . ·-· .. 
!•i ' 

Honort;~bl!! Cániara: 

La Comis1~n-de A~ipultuni y .6~n~dedb, ~11-. ~on
sideradó el proyecto dé resolución del señor dipu
tado Alchouron: por eí que sé solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre los nuevos brotes de aftosa 

en las provincias de Salta y Formosa; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sida de la comisión; .30 de septiembre de 2003 

Adrián Menem. - Guillermo E. Alchouron. 
- Luis A. Sebriano. - Sarah A. Picazo. 
- Haydé T. Savron. -María del C. 
Argul. -Carlos R. Brown. -Carlos A. 
Castellani. - José C. Cusinato. -
Zulema B. Daher. - Tomás R. Pruyas. -
Héctor R. Romero. -Mirla E. Rubini. -
Francisco N. Si!ltarés. ..:.. Raúl J. 
Solmoirago. -· Rosa E. Tulio. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que a través de 
los organismos que corresponda, y en relación con 
el núevo brote de aftosa declarado en algunas lo
calidades de las provincias de Salta y Formosa, in
forme los siguientes aspectos: 

l. Si se están realizando estudios tendientes a es
tablecer el origen del contagio de animales con 
aftosa en las provincias antes mencionadas: En caso 
-afirmativo que indique cuáles han sido los resulta
dos. 

2, Si se ha podroo determinar si en las zona~ que 
hoy poseen animales · con aftosa se habían 
implementado las campañas de vacunación corres-
pondientes. · . 
· 3. Si se ha evaluado el impacto sobre elcomercio 
que este nuevo foco de aftosa generará, _ante Jas 
recientes declaraciones de países como Chile, Uru
guay, Brasil y Bolivia; ·quienes establecieron el cie
rre temporario al ihgréso de carne argentina. ' 

4. Qué medidas sarritarias se prevé implementar a 
Un de evitar que este foco se extienda hacia zonas 
aledañas. 

Guillermo E. Alchouron. 

INFORME 

Honorable Cámara;¡, 

La Comisión Qe.J\gricultura y Ganaderia al consi
derar el proyecto de. resolución del .señor diputado 
Alchouron, cree inneCesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo aconi
pañal1 por lo quelos hace suyos y así lo expresa. 

. . . . . ¡ 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 
' ' . . • : ! 1 . . ' .' ~' 

S(!fi,or¡ pre~id_~~Joté:, .- . • . . . . , . . 
SegÚJI: vct:sion~s. difl.Jlldidas por los medios de 

comunicación; en los departamentos -de San Mar-

• 

• 

• 

• 
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tín, Rivadavia, Orán, Iruya y Santa Victoria, en la 
provincia de Salta, y en el departamento de Ramón 
Lista en Formosa, se habrían detectado focos de fie
bre aftosa en el ganado. 

Esta situación resulta alarmante ya que la erradica
ción de este mal fue el resultado de un largo proceso 
que demandó un gran esfuerzo económico y operati
vo por parte de las autoridades sanitarias y de los 
productores agropecuarios. Las distintas campañas 
de vacunación que se implementaron no hace mucho 
tiempo atrás, abarcaron a la totalidad de animales y a 
diferentes categorías de establecimientos situados a 
lo largo de todo nuestro territorio. , .. 

Este plan sanitario permitió declarar .al país libre 
de aftosa, lo que coronó el esfuerzo realizado al abrir
se nuevos mercados a la carne argentina a partir de 
que la Unión Europea autorizó la reanudación de 
envíos a ese bloque regional. 

Lamentablemente este logro se encuentra hoy 
amenazado por la posibilidad de un brote en algu
nas zonas del norte de nuestro país. 

Ante esta situación, países vecinos como Bmsil, 
Chile, Uruguay y Bolivia, han afirmado públicamen
te que suspenderán momentáneamente las compras 
de carne argentina hasta tanto se resuelva el pro
blema. 

Resulta prioritario que las autoridades sanitarias 
instrumenten medidas adecuadas a los efectos de 
erradicar el foco con la mayor celeridad posible, a 
fin de evitar que se .extienda este mal hacia otras 
zonas del país:· 

Si no se implementan los controles adecuados, 
probablemente surjan nuevos brotes de aftosa que 
producirán el desprestigio del país, su pérdida de 
credibilidad y consecuentemente una pérdida de 
mercados que afectará notablemente al sector pro
ductivo. 

Resulta indispensable conocer cuál es la situa
ción sanitaria actual, a los efectos de reanudar las 
acciones necesarias que permitan modificar, corre
gir o implementar nuevos cursos de acción desti
nados a evitar el retomo a situaciones que resulta
ron muy petjudiciales en el pasado. 

Por lo expuesto solicito la pronta aprobación del 
presente proyecto de resolución. 

Guillermo E. Alchouron. 

CXLlli 

INFORMES SOBRE NUEVOS FOCOS 
DEAFfOSA 

(Orden del Día N" 2. 725) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de declaración del señor dipu-

tado Pruyas por el que se solicitan informes· al Po
der. Ejecutivo sobre el estado actual de los nuevos 
foco¡; ge aftosa y las medidas preventivas 'adopta
das ~r el SENASA; y, 'por las raibries expuestas en 
el informe que se acompaña y las qué' darii el'tniem
bro informante, áconseja la aprobación· del·sigui.ente . 

': ¡ )1 
Proyecto de resolución 

La Cám,ara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar informes al Poder Ejecu4·vo sobre el es
tado actual de los nuevos focos: de· aftosa: dese u. 
biertos, así como también las medidas.adoptadas;po~ 
el SENASA para· prevenir los brotes de esta enf~r7 
medad: 

• Sala de la comisión, 30 de septiembre de 2003. 
... ·, ¡'. ''Ji . ,... '' . ¡ .... 

Adrián Menem. -· Gu.tl/ermo Alchourori. '
Luis Sebriano, ,..,.· Sarah .'P!Faza. ;-; Haj;J¿ 
T. Savron. - Maria del Carmen Argul. 
- Carlos Brown. - Car/qs A. ,Cqstel/ani: 
- José Cusinato. - Zuléma B. Daher. -
Rubén .Pruyas. , J.féc:tor io'mero. -
Mirta Rubini . . - Francisco Sellarés. -
Raúl Solmoirago. - Ro~a E. Tu/io. 

lNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultum y Ganadería, al con
siderar el proyecto de declaraciqn 'det señor diputa
do Pruyas, cree innecesario abundar en más;deta
lles que los expuestos en los fundamentos ·que lo 
acompañan, por lo que los hace suyos y•así!lo ex-
presa. , ,, 

1.;¡. 'Adrtt»1 'Menetn . 

:FuNDAMENTOS '· 
• 1 '".! ' ·:=: ·~:·; 

Señor presidente: 
Si revisamos la ·historia argentin¡¡ ,en ma~¡:ia de 

aftosa, enoontraremo~vque entre·,las décadas del 60 
y 70 solían registrarse cerca de 5,000 brotes.,anua
les, dado que no existía. un programa. oficial de con
trol de esta epidemia, sumado a 1~. ipyficíentes va
cunas acuosas aplicadas entonces. Recién en la 
década del 90 el SEN}\SA inicia un plán;de control 
basado en la regionalización 'del país, 'siguiendo 
principios epidemiológicos y características de los 
distintos sistemas de próducción ganaderoS; como 
ser la colocación de vacunas oleosas, el control de 
la densidad bovina y de ·la calidad '.de las vacunas 
suministradas, cuidando la preservación de la, ca
dena de frío en la distribución de las mismas, con
trol en los movimientos del gar,utdo y constitución 
de 350 comisiones lQC¡lles de salud. animal. 

Entre los afios 1992 y 1998, se aplicaron alrede
dor de 90 millones de dosis anuales de vacunas, lo 
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que produjo una importante reducciÓn eq el núme~' ' contralor de la salud de nuestra población ganade
ro de brotes; en. medio de este período 'de estrictO' "'ra, dado que a pocos meses de haber logrado la de
control se registraron en el afio _1994 solq),~,,bro~. · ... signación de país libre de aftosa~ caemos nueva
tes, logrando en los afl.os sucesiv?s el1Jld~~tt~.sta !~ente en _este. mal que se ha repetido a lo largo de 
~nfermedad en el ganado argentmo, -yon lo. cual tiuestra hi~tona. . . 
niiestr? país fue ~eclw¡ado por la Organizác~ón In- La Arg'éntina coloca en plazas e~e>peas cortes de 
ternactonal de Epizootlas (OlE), en mayo de 1997, altá"calidad y valor, como set el Hilton. por un vo
libre de aftosa cori vaounación. lurnen cercano a las 28 mil toneladas anuales, lo que 

A mediados del afio 2000, el SENASA informó la representa cerca de 270 millones de dólares. · 
presencia nuevamente de animales infectados, su- De concretarse la decisión del Comité Veterinario 
puestamente ingresados al país de manera, ,ilegal a, Permanente de la Unión Europea (CVP) de suspen
tra vés .de la frontera con Paraguay. der· ·1as compra111 .de carnes vacunas refrigeradas de 

En los primeros meses del año 2001, nos encon- producción de nuestro país, correspondiente en 
tramos. nuevamente con un importante número de principio a las proVincias de Salta·y Formosa, debí
animales infectados (alrededor de· 2.000 brotes), con do a la reaparición de focos de'aftosa, se produci
lo cual el SENASA declara a la aftosa como enfer- ría un efecto dominó sobre el resto de los merca
medad de carácter endémico en la Argentina y dis- dos de América, como ser los de Chile, Brasil, 
pone la vacunació~ del total de los .animales, Uruguay y los Estados Unidos, dejando de impo~
lográndose progresivamente la reducción de• Jos tarse 'carne a estos mercados, .produciendo pérdi
brotes, hasta que en mayo·del año 2002 se logra das econ6rnicas.al sector que superarían ampliamen
erradicar nuevamente la enfermedad, manteniendo te los 200 millones de dólares. 
a ~a población ganadera ~e nuestro país libre de la Por los 'motivos expuestos, dada la gravedad eco
rrus~ por~ año Y. obteruéndose en J:?-ayo del2003 'nómica qué' representaría para nuestra economía el 
la cahficacwn de h?re de aftosa designada por la cierre de la exportación de carnes principalmente a 
OlE ~on sede en Pans. . . Europa, es que pido a los sefl.ores diputados que 

EXIste un conJunto de 14 medidas preventtvas de- me acompañen en este proyecto. 
finidas por el SENASA para mantener a la pobla- . 
ción ganadera de nuestro país libre de aftosa sin Tomas R. Pruyas. 
vacunación, siendo éstas: 

l. Controlar los puestos fronterizos por los que 
pudiese ingresar el Virus. .. . 

AN1ECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

2. Obtener de manera contblua información so- ·.La c'<imara de Diputados de la Nación 
bre el estado epidemiológico de los paíse.s vecinos. 

3. Controlar mataderos y frigoríficos. 
4. Realizar una amplia vigill¡l!lcia ~piderp.iológica 

interior. · · "' 
S. Controlar la seguridad de plantas y laborato

rios en que pudiese manipularse el Virus. 
6. Organizar procedimientos de emergencia para 

la eventual aparición de la enfermedad, incluidas me
didas a tomar eh materia. física; como el uso del rifle 
sanitario, y· económ.ica; • oomo indeiDllizaciones. 

7. 'Destruir residuos o materiales decomisados en. 
puestos fronterizos,· puertos y aeropuertos.· 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo correspondiente, informe so
bre el estado de los focos de aftosa descubiertos, 
así como también las medidas adoptadas por el Ser
Vicio Nacümal de Sanidad Animal (SENASA) para 
prevenir los btotes de esta enfermedad. 
. :\! t-:<,·:·:::' ¡ ¡ ·: . 

.:•·,¡¡;.¡, ... ,, . Tomás R. Pruyas. 

, ..... ;• ,. ·' ·. CXLIV . 

;p~D~·~TERNATIVASDE DESARROLLO 
8. Crear una zona de. transicíón entre la Argenti-

na. y Boliyia, doride. se mantenía endémica la aftosa. . 
9. Mantener un bm~o cie vacimas .... '"t. 1 

·' r; •• ;. ·•.· 

. .. ,, . ,DE FRUTA,S FINAS. 
{Orden del Día N° 2. 726) 

1 O. Mantener información..a!::tuf¡ilzada' .. !!.Óbre m~" .. 
vimientos internacion~les .. · . · . · . · .. .. "·' , . ' 

· · Honorable· Cámara: 11. Dar. capacitación técnica aL person¡¡l .del 
SENASA. ·· , La Co~sión, de Agricultur~. y Oanadetía ha' t.:on-

12. Difundir infonnación en el medit'>' rural. . · siderado,,,el prélyecio de declai·acion del sefipr. dipu-
13. Difundir información entre Viajeros. ·• 41\lQ¡C;i,stem.a ,por el: que declara que vería con a:gra- · 

· Dictamen de comisión 

• 

• 

14. Adecuar la legislacíón. · '.• .· .. dt).qu~ 1 "1 Pqd~r Ejecutivo, a través del organismo 
. . . . , que fOJT~~P5?nf!a., incentive el Plan de Al~ernativ_~s ., ..• 

Estas medidas, de alg~a forma, no Jue~pn a¡>lj,f;, ·de pe;sarrp,I~o de frutás .fin~s para el val!e Diectseis1
' ": 

cadas de manera efectiva por el orgamsmo de de Octubre, én la' provmcta del Chubut; y, por las 



• 
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razones expuestas en el informe que se acompafía 
y las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 30 de septiembre de 2003. i 

. Adrián Menem. - Guillermo E. AlchoÚ~o~. 
- Luis A. Sebriano. - Sarah A. Picaza. 
- Haydé T. Savron. - Maria del Carmen 
Argul. - Carlos.R. Brown. -Carlos A. 
Castellani. -José J. G. Cusinato. -
Zulema B. Daher. - Tomás R. Pruyas. -
Héctor R. Romero. - Mirta E. Rubini. -
Francisco N. Sellarés, - Raúl J. 
Solmoirago. - Rosa E. Tulio. 

Proyecto de declaración· 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo,· a 
través del organismo que corresponda, incentive el 
Plan de Alternativas de Desarrollo de frutas finas para 
el valle Dieciséis de Octubre, provincia del Chubut. 

Víctor H. Cisterna. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de declaración del sefíor diputa
do Cisterna, cree innecesario abundar en más deta
lles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompafían, por lo que los hace suyos y así lo ex
presa. 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

Sefíor presidente: 
Elevo a consideración de esta B.onorable Cámara 

de Diputados de la Nación el presente proyeCto de 
declaración para que a través del Poder Ejecti.i.i'vo 
se incentive el Plan de Alternativas de Dé~arrolló 
de la fruta fina en el valle Dieciséis de Octubre, en 
la provincia del Chubut. · 

Para su óptimo desarrollo, las frutas com6 grosé~ 
lla, corinto y cassis son cultivadas ·en zonas de ba
jas temperaturas, debido a sus requerimientos de 
horas-frío. Con el objetivo de proponer· alternativas 
de desarrollo para el valle Dieciséis de Octubre,· del 
oeste chubutense, INTA Esquel evalúa la produc
ción de estas frutas. 

Análisis de productividad, peso de frutos y 
fenología se realizaron en cuatro plantaciones, 
y mostraron importantes diferencias entre especies 
y variedades. Grosellas de la variedad Wellcome, 
.corintos Jonkheer van Tets y las vari~dades 
Risenthals y Silvergleters Schwarze de cassis resul
taron ser las más productivas. 

Como limitantes, el estudio encontró .. pérdidas por 
heladas en· períodos críticos y bajos porcentajes .de 
fecundación,.proponiendo como solución :un mane
jo que incluye el uso de variedades tardias, la pro
tección contra heladas y .el incremento ~ la forma
ción de frutos mediante la instalación de colmenas 
para aprovechar la capacidad polinizadora .de las 
abejas. 

Esta~ frutas se comercializan en Esq~el -de cre
ciente afluencia turística- en forma de dulces, con
servas y frescas. Se logran preci0's' promedio de 
2 $/kg para fruta con destino a industria y 4 $/kg 
para fruta de· mayor calidad con destino a fresco, 
especialmente grosella y corinto. · 

El INTA Esquel propone, además; plantaciones de 
escala familiar y· el. cultivo de especies de diferente 
preCocidad y ~e Variedades tempranas y tardías, con 
la fmalidad ·de prolongar el período de cosecha. 

Por tal motivo, es que se vería con agrado que el 
Poder Ejecutivo incentivara:· el esfuerzo que desa
rrolla el INTA en la localidad cordillerana de la gro· 
vincia del Chubut. 

Víctor H. C1stem~: . .. ¡ .. l 

~ .'. :: j: . 

CXLV 

INFORME SOBRE PLANESDE PREVENClON ' 
YL.UCHA CONTRA LA AFfOSA 

(Orden del Día No 2. 727) 

Dictamen· de cemisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión· de· Agricultura y Garuide'íia; hn ·~bn
siderado el proyecto' de t:esolucióri' de\: se.ñor d~pu~ 
tado Saredi, por el que se solicitan. ipforilles ·al Poder 
Ejecutivo acerca de la existencia, • el furiciory1miento 
y los resultados de. los planes qe pi:even~'i.on y lu
cha contra la· aftosa; y,· poi las' razones ex{méstas 
en. él informe' que se acomiiafi.a y las que dará el 
rlli~mbro inforrnálite, aconseja fa aprobación d¡¡t:s1~ 
gmente · · 

Proyecto de resoluciÓn . '.'', 

La Cámara de Diputados dé la Nación 
RESUELVÉ: 

) ~ 1 ' • j . ' ~ ' ! ! 

Solicitar al Poder Ejecutivo; que a través de los 
organismos que, correspondan;, ,se sirva .informar 
acerca de:. . ). ,, · ... 

1, La existencia dt; planes de prevención de: la en
fermedad de marras en el ámbito del país y, en caso 
de respuesta afirmativa, se sirva describir los. pun
tos básicos de funcionamiento de los mismos. Se 
ruega detallar respecto de las provincias .ubicadas 
en el noroeste de nuestro país. · 

2. En caso de la existencia de dichos planes, los re
sultados de los mismos, y qué medidas concretas de 
prevención son de aplicación obligatoria por parte de 
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los productores pecuarios. En especial se requieren es
tadísticas reterentes a los brotes ocurridos tanto en los 
periodos innied,iato anteriores corno en los ¡x>steriores 
a la implementación de dichas medidas. 

3. Qué previsiones se han tomado para combatir la 
érifermedad en el año en curso, así corno todo otro.dato 
de interés sobíe él II\OtiV9 de la presente requisitoria. 

Sala de la comisión; 30 de septiembre de 2003. 

Adrián Menem. - Guillermo E. Alchouron. 
- Luis A. Sebriano. - Sarah A. Picazo. 
·- Haydé T Savron. -María del Carmen 
Argul. -Carlos R. Brown. -Carlos A. 
Castellani. -José J .. G. Cusinato. -
Zulema B. Daher. - Tomás R. Pruyas. -
Héctor R. Romero. - Mirta E. Rubini. -
Francisco N. Sellarés. - Raúl J. 
Solmoirago. - Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable ,Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería al consi
derar el proyecto de resolución del sefíor diputado 
Saredi, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompa
fian, ¡x>r lo 9ue los hace suyos y así lo expresa. 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

Sefíor presidente: 
El presente proyecto de resolución propicia un 

pedido de informes al Poder Ejecutivo para que ¡x>r 
intermedio del Servicio Nacional de Sanidad y Cali
dad Agroalirnentar.ia -SENASA- y/o del organismo 
que estime pertinente, comunique a esta Honorable 
Cámara de Diputados acerca de la existencia, el tlm.
cionamiento y los resul\ados de los planes de pre
vención y lucha contra' la aftosa en• el·ámbito de la 
República Argentina. · 

Asimismo y a tenor de las consideraciones que a 
continuación se exponen, se solicita que el requeri
miento detalle especialmente la situación en las pro
vincias situadas en el noroeste de nuestro país. 

En particular se solicita se informe acerca de los 
puntos básicos de funcionamiento de dip4os pla
nes y, especialmente, sus resultados estadísticos. 

Asimismo, se requiere conocer qué previsiones 
ha tomado el Poder Ejecutivo para combatir nuevos 
bmtes' de un mal que tiene directas iinplicancias 
económicas para el corbercio e((terior de la Nación; 
así. como cUáles son la~ _medidas ópJigatorias. y con
cretas· que deban aplicar l.os prod!lqtores ganade-
ros· !para· prévbriít 1lá ·'enfermedad.' · 

Cabe señalar, señor presidente, q\le • -por sus de
clatacioneS''públicas- ríos consta la preocupación 
de1lüS iftincioríario~'-del Ejecutivo sobre la cuestión. 

_,¡ :· i;;: [ ·_¡,_;! '1: 1' ,' 1 LJ ~-~~ f · 

Sin embargo, ,creemos que esta Honorable Cámara 
no puede peiJiíl~ece¡; ajema al seguimiento y con
tralor de las ¡x>líticas aplicadas sobre la materia. 

Por otra par;te, se h,~m vertido cuestionamientos 
sobre una prestinta ineficacia en el combate de la 
aftosa, que podrían resultar veraces si se tiene en 
consideración que, cada tanto, se producen brotes 
de mayor o menor intensidad del mal que su¡x> ser 
endémico en la Argentina. 

En otro y similar orden de ideas, señor presiden
te, debe ¡x>nerse de resalto que luego de la reapari
ción de un brote aftósico en la provincia de Salta, 
las vecinas Repúblicas de Brasil, Uruguay y Chile 
han decidido cerrar preventivamente sus mercados 
para los proquctos pecuarios, argentinos. 

De manera similar, aunque con un alcance e im
pacto económico menor, la Unión Europea ha res
tringido sus compras de carne bovina provenien
tes de distintos departamentos de Salta y F ormosa. 

La situación antedicha, quiérase o no, provoca 
un inevitable dafio no sólo en las finanzas naciona
les, sino en la credibilidad del comercio exterior de 
la República. Por otra parte, deteriora las economías 
regionales y la cadena productiva del sector, afec
tando ¡x>r igual a la industria frigorífica y a los ga
naderos. 

Por las razones expuestas, señor presidente, es 
que elevo a consideración el presente proyecto de 
resolución, solicitando a los señores diputados Y' 
diputadas su pronto voto favorable. 

Miguel Saredi. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que ¡x>r intermedio del 
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroali
mentaria -SENASA- y/o del organismo que estime 
corres¡x>nda, se sirva informar sobre, la existencia, 
el funcionamiento y los resultados de los planes de 
prevención y lucha contra la aftosa en el ámbito de 
la República Argentina en general y, en especial, en 
las provincias del noroeste de nuestro país. 

Al respecto, se solicita conocer: 
l. La existencia de planes de prevención de la en

fermedad de marras en el ámbito de República Argen
tina y, en caso. de respuesta .afirmativa, se. sirva de.s
cribir los puntos básicos de funcionamiento de los 
mismos. En su caso, se 'ruega detall¡¡_r. respecto de las 
provincias ubicadas en el :noroeste pe nuestro país. 

2. De manera sirnilar, lps resultados de dichos pla
nes y qué medi~.s con~retas de prevención son de 
aplicación oblig¡ito,ria de los productores pecuarios. 
En especial, se.;r~quieren las, estadísticas de. brotes 
del mal a part9" d.e ,sus implementaciones y de los 
períodos inmediatos anteriores .en cada caso. 

• 

• 

• 

• 
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3. Qué previsiones se han tomado para combatir 
la enfermedad en el año en curso, así como todo 
otro dato de interés sobre el motivo de la presente 
requisitoria. 

Miguel Saredi. 

CXLVI 

INCENDIO DE VILLA OCAMPO 

(Orden del Día N° 2.728) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración de la señora diputada Rivas 
por el que se expresa pesar por el incendio de Villa 
Ocampo; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar hondo pesar por los enormes destrozos 
producidos en la histórica mansión donde vivió la 
escritora Victoria Ocampo a raíz del incendio acae
cido el 8 de septiembre de 2003. 

Sala de la comisión, F de octubre de 2003. · 

Hugo G. Storero. - Irma Roy. -Alicia 
Gutiérrez. -Rosa Tulio. -Norma Pilati. 
-Roberto Aba/os. -María del Carmen 
A/arcón. - Alfredo Allende. - Roque T 
Alvarez. - Marta Di Leo. - Gracia 
Jaroslavsky. - Maria J. Lubertino 
Beltrán. -Eduardo G. Maca/use. - Irma 
Parentella. - Sarah A. Picazo. - Juan 
Pinto Bruchmann. - 0/ije/a del Valle 
Rivas. - María N. Sodá. - Jorge 
Villaverde. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, al considerar el proyec
to de declaración de la señora diputada Rivas por 
el que se expresa pesar por el incendio de Villa 
Ocampo, lo modifica por razones de mejor técnica 
legislativa y cree innecesario abundar en más deta
lles que los expuestos en los fundamentos que 
acompañan la iniciativa, por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Seflor presidente: 
Villa Ocampo, la histórica mansión donde vivió 

Victoria Ocampo, en San Isidro, ardió en llamas la 

noche del 8 de septiembre de 2003, a raíz de un gran 
incendio que derrumbó· cóinpletamente sus techos 
de pizarra y alcánzó todo el piso superior de la resi-
dencia. · •· 

La mansión, 'construida en 1890 bajo la supervi
sión del padre de Victoria Ocampo con los. planos 
de un arquitecto francés, cuenta con tres plantas. , ~ :-h, .' 
La superior, en la que históricamente había hab.ita-
ciones destinadas al personal de servicio, era hi 'que 
estaba siendo refaccionada, según el deseo dt< Vic- , ' 
toria Ocampo. Quería· construir dormitorios para aco-
ger a personajes de lii cultura que llegaran al país, 
como lo hicieron Graham Oreen, A. Camus o Jorge 
'Luis Borges. . -

La casa, donada•por.la escritora Victoria Ocampo 
en 1973, está ubicada en Elortondo 1811 de la loca
lidad de Béccar. Es wia .mansión franco-victoriana 
de 1.560 metros cuadrados. donde hay una bibliote~ 
ca con 12.000 libros valiosísimos, cuadros de Pedro 
Figari y Prilidiano Puepcdón, entre otros, y retra
tos. históricos de la escritora de principios de siglo 
XX. 

Victoria ()campo, notable escritora argentina, que .... 
fimdó la revista ~'Sur" y fue la prin,.era mujer en en- .. \·,,,.-
trar en la Academia Argentin3: de Letras, donó la ' ' 
mansión a la UNESCO con la idea de promocionar 
actividades culturales. Vivió allí hasta su muerte, en 
1979. . .. 

· En 1997, la mansión fue declarada monumento . 
histórico nacional, pero su historia más reciente in
dica una fuerte pelea entre los sectores que se en
cuentran a cargo de la administración de la mansión, 
la Fundación Victoria Ocampo y la UNESCO. 

Lamentablemente, una vez más los desencuentros 
de las personas encarg¡tdas de dirigir terminó con 
W1 gran dañ,p al pa,trimonio cultural argentino. 

El Estado nacional deberá investigar y tomar la' 
debida intervención en el.caso a fm de evitar que,Ja " 
,falta de conservación del patrimonio culturalargen-
tino desencadene la. desaparición total de una man-
sión que es un símbolo de la cultura nacional. 
. Estas tragedias deben dejar un espacio para acom

pañar en el dolor y también para la reflexión. Y de
bemos reflexionar sobre los controles y la interven~ 
ción que le cabe al Estado nacional como custodio 
del patrimonio cultural, a fm de evitar repetir hechos 
desgraciados que pueden ser evitados. 

Por todo lo expuesto, señor presidente, solicito 
la aprobación del presente proyecto de declaración. 

Olijela del Valle Rivas. 

AN1ECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Hondo pesar por los enormes destrozos produ
cidos en la histórica mansión donde vivió la escri-
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tora Victoria Ocampo a raíz del incendio acaecido el 
8 de septiembre de 2003. 

0/ije/a del Valle Rivas. 

'CXLVll :_.,' ,; 

. . J"ESTIVALFOLKLORICÓDÉOTOÑO 
'(Orden deiDia N°: 2. 729) 

Dict~ntért ele comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución del sefior diputado Olivero, por el que 
se declara de interés cultural el Festival Folklórico de 
Otoño que se realiza anual.tnente en la localidad de 
Farera, provincia de La Pampa; y, por las mzones ex
puestas· en el infonne que· se acompaña y las q¡ie dará 
el miembro infonnante aConseja sU: aprobación. 

Sala de la comisión, l ~ de octubre de 2003. 

flugo G. Storero .. - Irma Roy. ...: Alicia 
Gutiérrez. - Rosa Tulio. - Norma Pilati. 
- Roberto Aba/os. -Maria del CitT'men 
Alarcón. - Alfredo Allende. -'ROque 1: 
Alvarez. - Marta Di Leo. - Gracia 
Jaroslavsky. - María J. Lubertino 
Beltrán. -Eduardo G. Maca/use. - ltnui 
Paren te/la. - · Sarah A. Pi cazo. - Juan 
Pinto Bruchmann. - 0/ije/a de_/ Valle 
Rivas. -María N. Sodá. -Jorge A. 
Villaverde. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESllELVE: 

Declamr de interés cnltural'el Festival Folklórico 
de Otofio, que organiza ímual.tnente desde 197 4 en 
forma ininterrwnpida el Club Agrario Argentíno, en 
la:·localidad de Par~a, proVincia de· La Pampa: 

Juan C. Olivero. 

:•:;INFORME 
_.,. ·. ,J •• 

Honorable Cámara: .,, · · 

La CoririsiÓn <:le Cultura al con:siderat''el proyecto 
de resolución del señór diputado Oliverd,por el que 
. se declara dv interés culttiriil el -Festiv1.1l Folklórico 
de Otoño que se i'ealiZa anualmente en la localidad 
de Pareta:, provincia de La Pampa, cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que¡pcompañan la iniciativa por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

. . liitgo G. Storero. 
-;,,; 

FUNDAMENTOS 
Sefior presidente: 
El Festival Folklórico de Otoño e~ una iniciativa 

que viene realizándose en la· localidad de Farera, 

provincia de La Pampa, desde 197 4 . sin internipcio
nes dando cita a artistas ·locales y zonales que de
sarrollan actividades folklóricas de núinera affiatew-, 
así como artistas. profesionales. · · 

Este encuentro' se realiza anualmente en el mes 
de mayo, con el esfuerzo y la colaboración de todo 
un pueblo que tiene a éste festival como su princi
pal evento cultural; y que da cita a cientos de per
sonas de localidades vecinas, ,tan~o dt; la provincia 
de La Pampa, como del sur de Córdoba y este de 
San Luis. 

Ha sido declarado de interés municipal, siendo la 
intención de. es.tt:. proyecto que se lo declare de in
terés cultural de esta Honorable Cámara. 

Señor presi<;l~te, dicha declaradón será un do
ble reconocimiento, a los hombres y mujeres ~ue 
esforzadamente organizan dicho encl,letttro y a los 
artistas no profesionales y profesionales que anual
mente concurren. Juntos realizan un invalorable 
aporte en defensa de nuestras raíb'es y nuestra cul
tura nacional y popular. 

Juan C. Olivero. 

CXLVill 

illENCUENTRODEDANZÁSFOLKLORICAS 
A ORILLAS DEL PLATA- QUILMES 2003 

(Orden del Dia N° 2. 730) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración de la señora djputada Sánchez, 
por el que se declara de interés legislativo el III En
cuentro de Danzas Folklóricas a Orillas del Plata
Quilmes 2003; y, por las razones expuestas en el in
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural el III Encuentro de 
Danzas Folklóricas a Orillas del Plata-Quil.tnes 2003 . 

Sala de la comisión, 1 o de octubre de 4003.. 

Hugo G. S torero. -- Irma Roy. - Alicia V 
Gutiérrez . .:... Rosa E. Tulio. -- Norma R. 
Pilati. -Roberto J. Aba/os. ~Maria del 
C, Alarcón. - Alfredo E. Allende. -
Roque. T. Alvarez_ - Marta l. Di Leo. -
Gracia Al. Jaroslavsky. - AJaría J. 
Luhertino Beltrán. ·- Eduardo G. 
Maca/use. - Irma F Parentel/a. -
,Sq.r.ah A. Picazo. - Juan D. Pinto 
~n/chmarn - 0/ijela del Valle Rivas. 
--Maria N. Sodá. -Jorge A. Villaverde. 

• 

• 

• 

• 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de declaración de la señora diputada Sánchez, por 
el que se declara de interés legislativo el III Encuen
tro de Danzas Folklóricas a Orillas del Plata-Quilmes 
2003, lo modifica por razones de mejor técnica le
gislativa y cree innecesario abundar en más deta
lles que los expuestos en los fundamentos que 
acompañan la iniciativa, por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El III Encuentro de Danzas Folklóricas a Orillas 

del Plata-Quilmes 2003, es un encuentro que hace a 
nuestra identidad nacional cultural y popular que 
se llevará a cabo en la ciudad de Quilmes provincia 
de Buenos Aires los días 19 y 20 de septiembre en 
el micro estadio del Club Argentino de Quilmes. 

Siendo ésta una oportunidad única para reunir a 
familias y jóvenes de todo el país durante dos no
ches consecutivas que vibrarán al compás de nues
tra música y nuestras danzas. 

También concurrirán artesanos que darán con su 
exposición un marco diferente al encuentro. 

Dado que es preciso promover este tipo de en
cuentros que ya en los años 2000 y 2001 fueran de
clarados de interés municipal y provincial, que a es
tos concurrieron más de 2.000 personas, habiendo 
concurrido representantes de todo el país, que tie
ne carácter de competencia y reúne jurados de ni
vel internacional tal el caso del profesor Héctor 
Arico actual director de la Escuela Nacional de Dan
zas, que la agrupación cuenta con más de 10 años 
de trayectoria habiendo representado a la ciudad de 
Quilmes en numerosas oportunidades habiendo ob
tenido numerosos premios y distinciones, entre ellos 
en el XX Festival de la Sierra Tandil 2003, por el tra
bajo investigativo e histórico al rescate del atuen-
do tradicionaL · 

Por todo lo expuesto solicito sea declarado de in
terés legislativo el III Encuentro de Danzas 
Folklóricas a Orillas del Plata-Quilmes 2003. 

Liliana E. Sánchez. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés legislativo el III Encuentro de Danzas 
Folklóricas a Orillas del Plata-Quilmes 2003. 

Liliana E. Sánchez. 

CXLIX 

PREMIO OBTENIDO POR LA ARTISTA 
ARGENTINA MARINA GLEZER . 

(Orden del Oía N• 2;731) 

Dictame~ de comisión 

. ~ 1 ; ! ' 

'\•' 

.1; ) • : ¡Í_i 

Honorable Cámara: ,. "' : 

La Comisión ~~ C1,1ltura ha''cqp,sid~ad~:· el pro~ 
yecto de declarac10n de.la sejí<;>~~ d1p1,1~~ ,Roy, por 
el que se expresa benep1ácitopor el preriú() obteni
do por la artista argentina Marina Q\~Zer cómo me
jor actriz en la XXVII Edición del Festival de 
Montreal; y, por .las razopes: exp'uestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro in
formante, aconseja la aprobación del siguiente 

), . 

Proyecto, de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUEL~: 

Expresar beneplácito por el premio obtenido por 
la artista argentina Marina Glezer como mejor actriz 
en la XXVII Edición del Festival de Montreal, por 
su interpretación en la película El polaquito; y, asi
mismo, solicitar que la, l;lonorab~!'< ~ámara de Dipu
tados envié sus felicitaciones a la mencionada actriz. 

Sala de la comisión, 1° de octíi~ de 2003. 

Hugo G. Storero. - Jrma Roy. - Alicia V. 
Gutiérrez. - Rosa E. Tulio. - Norma R. 
Pilati. -Roberto J. Aba/os. - Mari,a del 
Carmen Alarcón. - Alfredo E. Alle!lde. 
- Roque T. Alvarez. - Marta J. Di Lep. 
- Gracia.M. Jaroslavsky. -María J 
Lubertino Beltrán .. .,., J!duardo .G . 
. Maca/use. - Irma F Parentéua: '_ 
Sarah A. Picaza. - Juan D. Pinto 
Bruchmann. - Olijela del Valle Rivas. 
-Maria N Sodá. -Jorge A. Villaverde. 

:_.¡ 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura aL cqnsiderar el proyecto 
de declaración de la señora diputada Roy, por el que 
se expresa beneplácito por el premio obtenido por 
la artista argentina Marin,a Glezer G9mO tnejor actriz 
en la XXVll.Edición del Festival Qe Montreal, lomo
difica por razones de mejor técnic11legisla~va y cree 
innecesario abundar en más. de~H~. que los,expues
tos en los fundamentos que a()(lmpaña,n la iniciati
va, por lo que los hace suyos .y asi.lo expresa. 

Hugo G. Storei'o. 
'¡i . 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Marina Glezer es una joven actriz, representante 

de la nueva generación. Con tan sólo 21 aftos, aca-
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ba de obtener el premio a la mejor actriz en erFesti
val de Montreal,. donde compitió con actrices 
protagónicas enpelícutas de 71 países que exhibie
ron en total 251 largometrajes. 

Comenzó su carrera a muy temprana edad, fue 
alumna de Norman Briski, y debutó a los 18 años 
en At1olece qué'no•<e-..s> poco dirigida por Lía Jelin, 
donde obtuvo el favor de la crítica. 

Su corta pero fructífera carre~~. le' pt;rmitió prota
gonizar diferentes filmes como Natural de Marcelo 
Mangone y Estrella del Sur dirigida por Luis Nie
to, hasta culminar con El polaquito de Juan Carlos 
Desanzo, que es una éoproducción de la Argentina 
y España y que le permitió obtener este galardón, 
que homa al cine argentino. 

Es una joven cómprometida con su tiempo y lu
gar y se la puede leer en reportajes donde expresa 
su manera de pensar y sentir. 

Por todo lo expuesto solicito· se apruebe el pre
sente proyecto de declaración. 

AN1ECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

IrmaRoy, 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

l. Expresar beneplácito por el premio obtenido por 
la artista argentina Marina Glezer como mejor actriz 
en la XXVII Edición del Festival de Montreal, por 
su interpretación en la película El polaquito. 

2. Solicitar a esta Honorable Cámara de Diputa
dos envíe sus felicitaciones a la mencionada actriz. 

IrmaRoy. 

-CL 

INAUGURACION DE LA CASA-MUSEO 
OLGAOROZCO 

(Orden del Día N° 2~ 732) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara.; 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución de; la •señora _ d,iputada Osorio, 
por 1 ,::1, qt,J.C 1)e -expresa satisfacción por la inaugura
ción de la .Casa-Museo Oiga Orozco; y, por l!ls ra
zones expuestas en·el informe que se acornpaña y 
las ql,lc dará .el miembro informante, aconseja su 
aprobaciqn. . ,, - ., ,, 

Sala de la comisión, 1 o de octubre de 2003. 
';/ .' 

Hugo G. Storero. - lrma Roy. -- Alicia V. 
Gutiérrez. ~ Rosa J¡. Tuiio. - Norma R. 
Pilati. ~ Roberto J. Abql()s. ~ A1aría del 
Carmen Alarcón. ~ Alfrédo fi. 'Allende. 

!·+·Roc¡ue'T:AlvareZ:'.!}.{a'rta t. Di Leo. 
;( ,l. ,.·. 1 •. ' 

~ Gracia M. Jaroslavsky. ~María J. 
Lubertino Beltrán. ~ Eduardo G . 
Maca/use. - Irma F. Parent'ella. -
Sarah A. Picaza-. - Juan D. Pinto 
Bruchmann. - O lije/a del Valle Rivas. 
- Mar:~a N. Sodá. --Jorge A. Villaverde. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su satisfacción por la inauguración de 
la Casa-Museo Oiga Orozco donde nació la poetisa 
en 1920. 

Marta L. Osario. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura· al considerar el proyecto 
de resolución de la sefiora diputada Osorio, por el 
que se expresa. satisfacción por la inauguración de 
la Casa-Museo Oiga Orozco, cree innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los fim
damentos que acompañan la iniciativa, por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS . 

Señor presidente: 
La intención de este proyecto es. expresar satis

facción por la inauguración de la Casa-Museo Oiga 
Orozco donde nació la poeta en 1920. 

La Subsecretaría de Cultura juntamente con la 
Municipalidad y Comisión Municipal de CUltura de 
Toay, inauguraron en el corriente' mes, la Casa-Mu
seo Oiga Orozco, donde nació la poeta en 1920, in
mueble que fue adquirido por' el' gobierno nacional 
y provincial. 

Es de destacar que la vivienda fue construida por 
la familia de la escritora a principios del siglo XX, 
frente a las Vías del' ferrocarril, en un Toay que dis
taba mucho de ser el de hoy. 

La casa ha sidó refaccionada y recuperada y sus 
salas ambientadas con los objetos· per'sonales; su 
cama, sus trajes, zapatos, valijas, manuscritos, Iapi~ 
ceros, recuerdos de sus tantos viajes por el mundo 
y la biblioteca que donó oportunamente. 

La que un día fue la galería, hoy se ha cerrado 
con vidrios y funciona cpmo un ámbito para mues
tras temporarias ·creado con la· intención de que se 
integre al parque. que completa el recorrido. 

La Casa-Museo Oiga Orozco ofrecerá múltiples 
actividades como visitas guiadas y libres, conferen
cias, exposiciones, ·recitales, congresos y aden;¡ás, 
funciona éomo sede 'permanente de la Comisión 
Municipal de Cultura de Toay. 

1 ,., ,' 

• 

• 

• 

• 
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Es oportuno destacar ·que esta casa-museo ha 
sido declarada de interés para el patrimonio arqui
tectónico provincial y se gestiona actualmente su 
inclusión en el patrimonio arquitectónico nacional. 

Es por todo lo hasta &quí expuesto que solicito a 
los miembros de esta Honorable Cámara que acom
pafien con su voto afirmativo el presente proyecto. 

Marta L. Osorio. 

CLI 
ID ENCUENTRO INTERPROVINCIAL 

DEPOETASYEScmiTORES 
(Orden del Día N° 2. 733) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec
to de resolución del señor diputado Gutiérrez (G. E.), 
por el que se declara de interés legislativo el III En
cuentro Interprovincial de Poetas y Escritores, a rea
lizarse del 19 al 21 septiembre de 2003 en General 
Alvear, provincia de Mendoza; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompafia y las que dará 
el miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural el III Encuentro 
Interprovincial de Poetas y Escritores, que se real~
zó en el departamento de General Alvear de la pro~ 
vincia de Mendoza, los días 19, 20 y 21 de ~~púemo 
bre de 2003 . 

Sala de la comisión, lo de octubre de 2003. 

Hugo G. Storero. - lrma Roy. - Alicia 
Gutiérrez. - Rosa Tulio. - Norma Pilati. 
- Roberto Aba/os. --María del Carmen 
Alarcón. - Alfredo Allende. - Roque T. 
Alvarez. - Marta Di Leo. - Gracia 
Jaroslavsky. - María J. Lubertino 
Beltrán. -Eduardo G. Maca/use. - Irma 
Parentella. - Sarah A. Picazo. - Juan 
Pinto Bruchmann. - Olijela del Valle 
Rivas. - María N. Sodá. - Jorge 
Villaverde. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Gutiérrez (G. E.), 
por el que se declara de interés legislativo el III En
cuentro Interprovincial de Poetas y Escritores, a rea
lizarse del 19 al 21 septiembre de 2003 en General 

Alvear, provincia de Mendoza, lo modifica :Por ra
zones de mejor técnica legislativa y cree innecesa
rio abundar en.más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que acompañan la iniciativa, por 
lo que los hace suyos y así lo expresa. 

, ;-. > · ' ''. Hugo G ::;'torero. 
~ . . . : ·' • ~ ~ t- .• :, ' 

FUNDAMENTOS. 
. ;; . '. ¡ . ~' < ••• ;: ' .. 

Señor presidente: .. 
Uno de los grandes temas pendientes de la ag~n

da política nacional ·es el de•distiñar e implementar 
,una política dirigida a fortalecer Y' ~pender al' de
sarrollo,de la cultura en todos los ámbitos y secto
res de nuestro país. 

Justamente .estos tiempos de crisis son los mo
mentos en la historia de los pueblos donde se ·ge
ne¡;an.con fuerza movimientos culturales ·de diversa 
índole que penniten transmitir los sentimientos más 
profundos de una sociedad afectada por la;'pteocu
pación en el futuro y la búsqueda de una esperanza. 

Son estos tiempos los que deben ser aprovecha
dos para no dejar de lado a cientos de poetas, es
critores. y demás expresiones culturales de nuestro 
país, briildándoles ·apoyo desde el Estado nacional 
a fm. de mantener la actual generación de poetas y 
escritores, pero sin dejar de protllover a las nuevas 

. generac'iones que comienzan a tran.~itar el a veces 
duro camino de la cultura y el arte. · · , 

En tal sentido, el III Encuentro hiW~Provincial de 
Poeta.s y Escrit<?reS a reaiizar~e los, Aifls I 9, 20 y 21 
de septiembre en el departamento.<}~ General Alvear, 
provincia de Mendoza, constituye up. gran esfuer
zo de la sociedad ·alvearertse ·y ·men.di>cina, desde el 
afio 2001, para impulsar el .d,esarrollo ~)~ qul~ur~ ' . ·. ' •' . . ~) .: . .·. ·' . 

en nuestro pa1s. 
Creemos que ésta es uha gtan oportunidad para 

el Estado.nacioll¡ll de demostrar S9t.inter~s en.este 
sector de la.· Vi~. :árgentina; apoyando s\1, f~ali~ón 
mediante l,a ;pwsente declaració.n. objeto de este .pro-
yecto. . . . , . . .. . . ,. . ;r . 

Es por estas razones que .solicitamos. que esta, 
Honorable Cámara arbitre los mecanismos necesá
rios dé manera que en el corto plazo se dicte la per
tinente declaración de interés legislativo del III En
cuentro Interprovincial de Poetas y Escritores. 

Con estos fundamentos, solicitamo's !apronta 
aprobación del presente proyecto de resolución. · 

Gustavo Gutiérrez. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

Lq,Cámar,a de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el III Encuentro 
Interprovincial de Poetas y Escritores, a realizarse 
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en el departamento de General Alvear .de la provin
cia de Mendoza, los días 19, 20 y 21 de septiembre 
de2003. 

Gustavo Gutiérrez. 

CLll 

ExPOSUlON "ARTW, Y LOCURA" 
(Orden de( Día N°· 2.734) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara:. 

La Comisióri de Cult~ra ha considerado el pro
yecto de resohroión de la seño,ra diputada Roy, por 
el 'que se expresa beneplácito por la, exposición 
"Arte y Locura", a realizarse en la Ciudad Autóno
ma de 'Buenos P.o.ire¡¡ d()n~ se exhiben obras con
feecionadas por pacj.ent~s del Hospital Borda; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña yJas que dará eJ miembro informante aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 1 o de octubre de 2003. 

Hugo G. Storero. - Irma Roy. -Alicia V. 
Gutiérrez. - Rosa E. Tulio. - Norma R. 
Pilati. - Roberto J. Aba/os. -- María del 
Carmen Alarcon. --Alfredo E. Allende. 
- Roque T. Alvarei . . -· Marta l. Di Leo. 
- Gracia M. Jaroslavsky. -María J. 
Luhertind Beltrán. - Eduardo G. 
Maca/use: - Irma F Parentella. -
Sarah A. Picazo. - Juan D. Pinto 
Bruchmann. - Olijela del Valle RivaS. 
-María N. Sodá. -Jorge A:'Villaverde. 

.Proyecto Cle resolució~ , . . . . . . . . 

La Cámara .de Diputados de la Nación 

RESUELVE; 
. ' .. ~ 

Expnisar beneplácito por la exposición "Arte y 
Locura" organizada por Arte-RA, que se lleva a cabo 
en el Centro Cultural Recoleta, en donde se exhi
ben obtas ·confeccionadas por pacientes del Hos-
pital ~'Bordá": · • ·. · 

•lnnaRoy. 

¡1·.';:1 

Honor.aQle 0'Ó!Jlara;· . . . ·" .. , ·. 1
_ • , 

La ·comisión de·cuttura ai''éonsideráJ! ei proyeeto 
de resoluciótt du1 la \Sef'iora diputada Roy, por el que 
se expresa beneplácito por la exposición "Arte y 
Locura", a realizarse~eri la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires donde. se exhiben obras confeccionadas 
por pacientes Cié! fttispiial'Bordí(''cree innecesario 
abundar en niás detalles que· los expú.estos en los' 
fundamentos que acompañan la iniciativa por lo que 
los hacen suyos y así lo expresa. 

. f: 1;· .-1 '.··:· .• ·\¡ 11 

· ; , !fugo 'G. StoreY(). · 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el afio 1960 nació el primer taller de 1ibte ex

presión en el Hospital "Borda",' ideado por d doc
tor Eugenio López de Gomara:: Sabido es que los 
caminos del arte mejoran la calidad de vida, nó sólo 
de los espectadores sino también de los propios ar
tífices, quienes logran liberar a partir de su creativi
dad sus delirios artísticos. A este tipo de "arte" se 
le ha dado en llamar art brut, y emana de personas 
aisladas de la realidad. Ante esta rruna de la plásti
ca surge un interrogante que ·por ahora no tiene res
puesta definitiva: ¿es arte la obra 'de un esquizo
frénico? Quienes dic¡;n que no, se, fundamentan en 
que no hay creatividad en este tipo de pinturas, sino 
el traspaso al papel del· delirio. Quienes sostienen 
que sí se trata de arte y que sí incluye creatividad, 
valoran además el art brut por ser arte primitivo, 
descontaminado, sin condicionamientos relativos a 
un contexto. social determinado o:a una· técnica. 

En la sala lO del Centro Cultural Recoleta se pue
den hoy apreciar 33 pinturas, 2 fotografías y más 
de 30 objetos -entre cerámicas y técnicas mixtas-, 
obras todas confeccionadas a lo largo de 30 años 
por pacientes del Hospital "Borda". Estas obras es
tán repletas de colores bnllantes y tienen motivos 
casi infantiles que denotan una tímida alegría; se
res fantásticos multicolores, figuras humanas rodea
das de mariposas y pájaros, fueron pintados por pa
cientes psicóticos, personas con graves problemas 
de personalidad y de conexión con el mundo real, 
que encierran un sufrimiento equivalente a la inten
sidad de sus delirios. 
. Quizá las características más distintivas de las 

obras pertenecientes a la corriente de art brut sean: 
el ·uso de· colores brillantes, las fragmentaciones de 
las figuras, las repeticiones de las formas, la desor
bitación de los ojos y la obsesión por no dejar ni 
un centímetro de la hoja sin colorear. Todas estas 
técnicas son sólo metáforas del delirio de sus auto
res, quienes ·plasman en el papel sus alucinaciones 
realizando sin duda un acto creativo. 

Muchos son los especialistas en salud mental que 
promueven la idea de que a través del arte los 
esquizofrénicos intentan reconstruir su mundo pro
pio, que se encuentra escindido y fragmentado. Para 
un-enfermo de· estas características, cruzar el puen
te· que lo cónecte cori el mundo real representa un 
óbjetivo único· y af'iorádo. 

Esta es la cuarta muestra de art brut que se pre
senta en nuestro país, y es sin duda un aconteci
miento verdaderamente extraordinario. 

Ya en la antigüedad los griegos hablaban de la 
"catarsis", esa particular forma de'carializar los sen
timientos; .el ritmo. de los.tiempos Iios,delii)OStró que 
~l arte, en cualquiera de sus formas; po~. propie
dades, curati,vas; .por.e&o .. hoy celebramos ~ta_.ex
posición de~Art~ BA, donde.la propuesta es '~Arte 
y Locura". , · 

• 

• 

• 

• 
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. Por lo expuesto es que solic\t() ',e~ te: .(lperpo 
1~ aprobación d~l prest(nte proy~c.to· de resol;¡¡, 
ción. · .,, ·•: · · .. :·. ¡ .. •; •. :.í:• 

· ..• il 

DIPLOMATURA SUPERIORENGESTION ·. 
Y TURISMO CULTURAL 
(Orden del Día N~ 2;'735) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
•.;,· 

La . Comisión de Cultura • ha considerado el :proyec· 
to de resolución de la señora dipu,tada Roy, por el 
que se expresa beneplácito por ·la cr(laoiór¡. de la. l)i" 
plomatura Superior en Gestión y TurismQ Cultural; 
y, por las razones expuestas en el i:nforrne que se 
acompaña y las que dará elmiembr(}infortnante aCQ11~ 
seja su aprobación: . ;; r · 

~Ia de la comisión, 1 o de obtu1:íre de 2003 .· · · · · • 
' • ; • ·: ~- • ' . J,; . . ~ 1 : ~ ; 1 ; ; . • 

Hugo G. S torero: - Irm(l .J?,oy . .:.. AliCia 
Gutiérrez. - RosaTulio. -Norma Pilati. 
- Robet.to Abdlos. -Maria del Carmen 
Alarcón~ _:_'Alfredo AlleÍicJe. - Roque J 
Alvarez: --: Marlá Di Leo. - Graciá 
Jaroslavsky. ·- ·lvfarlcr'J. Lu-beftino 
Beltrán .:.. Eduardo G. Máciiluse. -Jrmá 
Parer¡tf:lia. _:_'· Sarah A. Picdto:'- Juan 
Pinto 'Brnchmann. · -- Qlijeia del Valle, 
Rivas . ._Maria .N,. Spdá .. ~·Jorge1. 
VillaverJe. · ·: i · · · .• 

Proyecto de resolúc~n

LaCámara de Diputados deJa N.qclón .· 
RESUELVE:. · · , 

'. :: 

·, ./ . ~ '" 

'·'' . 

••• ·,. 1 

Expresar beneplácito por la creación de la Diplo
matura Superior ep. ,(}estign y Túrism~.c.urt1,ljai; gu(.l 
se dictará eri el InstitUto. de Altos' E~ú.idíos Cu,lruhi~ 
les del Centro Konex y tendiá liria duración· de dos · 
años. 

,, JrmaRoy. 

INFORME 

Honorable Cámara:' 
'' ' .. ( ,· 

La Comisión de Cultura al considerar el proyec
to de resolución de la ,s~or~, djputada Roy, por el 
que se expresa beneplácitó 'por la creación de la 
Diplomatura Superior en. Gesti,ón y Turismo Cultu
ral, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en· los fund~mentos que ircbinpaiían 
la iniciativa por lo que los hace suyos y así lo ex
presa. 

,(' Hugo G. Storero, ·· 
·,'l' ':.· 

·.,. ¡ ~ ! 
' ··¡; , " FUNDAMENTOS, ,, , ' · · 

Señor presidente: '' (( · 
·:;:', ;; ·.''· 

Hace algunos''lifios atrás, el gran poeta granadi
no Federico G~x:cía l;orcll d.delató:,: ~ una ·.Suerte .de 
sentencia premonitoria, que "un ¡;n,1~blo sin teatro 
era un pueblo muerto". Podríafuos ahipliar el con
cepto lorqueano al ámbito. de Hi cultura y entonces 
acercamos Y: compartir .las dec],ara~~~n~s del direc~ 
tor.de esta QU~va,~ipl~matur~ d11l.~en9"o Konex, Ri
cardo Manetb, qJ.ll\,lll ~preso que1 .~~1¡i cultura es un 
recurso econórnjco, que .favorece;,el.de~~.ollo _de un_· 
país". . ·--· . . . ' . '·· ·,. :· ,l.J 

Promover la euhura de un pueblo representa ·d{
fundir la. identidad de una. nación; sus costull1'bre,s 
y su idiosincrasia; por esteimotivo,'es· altarne!\te re~. 
levante· la creación :de esta."'nueva. Diplomatu,r~ en• 
Gestión y: <rurismo· Cultural·que ·propieia el,Cent~?, 
K0nex, ~ que•se·.suma oa·la Diplom,atura1S,1,1perior en 
T!tngo, que ya cumplió tU1 .afio. , . . . , .... , 

· Siempi:e ·se ha 'dicho que la Argentina es un pais 
rico én'sti. 'geografiay·pompóso en su cultw:a~. en: 
los hechos sabernos que atrae a turistasrde;ctc;xlo. el 
mundo que reOOrrén 'nuéstros lug¡tres. afiolljl¡brJldoS 
por sus riquezas naturales y también hurnanás; • En~ 
caUZflr, ordenar y •4isciplinar la,s áreas c,ultupdes y 
h\rísticas e's una manera. de proyt)c~r el crecimien
to de nuestro país mirando. 'hacili· un futuro 
prolriisorio. , . . · .·· ·· ·. · · · . 

La nueva dipi9matura está destinada a gradua
dos. ten;iarios y Universitarios y tiene dos espe
cialidades: gestión cultural y túh!nno cultural, 
ca'da· una 'de las cúales tendrá un. afio de dura
ción, al cabo del cual·se puede jJres(fPtar una te
sis• para obtener el diploma, ·Las ·ternaticas a tra
tar serán: fuhdamentos de politi'óa y gestión 
cultural, patrimonio cultural; ·ciudad· y turismo, 
gerencia y marketing de la cultura, .diseño y ges
tión de proyectos turísticos y culturales, además 
de pasantías finales, , 

Por lo expuesto es que solicito a este cuerpo la 
apn>baci<?n del presente proyecto d~ resolución,., 

',¡, í 

CLIV 
IJORNADASDEPENSAMiENTOARGENTINO 

;i" (0.-den del nía N° 2; 736) 
.,-' . 

Dictamen de eomisión ·' · · · 

Honorable Cámara: ,_,· .. 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración de la señora diputada Gutiérrez 
(A V.) y otros, po~ el que se declaran de interés par
lamentario las I Jornadas de Pensamiento Argenti
no a realizarse del20 al 22 de noviembre de 2003 en 
Rosario; provincia de Santa Fe; y, por la:;; razones 
expues~s en el infor;me que se acompaña. y las que 

' ! ' 1: ::_,, 



3542 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 22• 

dará el miembro infonnante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proy~to de resolución 

La Cámara de Dij/iltados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo las I ·Jornadas de 
Pensamiento Argentino, organizadas por las cáte
dras de pensamiento social latinoamericano. ( carre
ra de Sociología, Universidad de Buenos Arres); so
ciología de la cultura (carrera de Sociología, 
Universidad Nacional de La Plata), proyectos polí
ticos argentinos y latinoamericanos (carrera de Cien
cia Política, Universidad Nacional de Rosario), pen
samiento argentino y latinoamericano (carrera de 
Filosofía, Universidad Nacional de Rosario), pers
pectivas sociofilosóficas (carrera de Comunicación 
Social, Universidad Nacional de Rosario) y el De
partamento Social de la Facultad de Psicología de 
la Universidad Nacional de Rosario, a realizarse en 
el ámbito de la Universidad Nacional de Rosario du
rante los días 20, 21 y 22 de noviembre del corrien
te afio. 

Sala de la comisión, lo de octubre de 2003. 

Hugo G. Storero. - Irma Roy. - Alicia 
Gutiérrez. - Rosa Tulio. - Norma Pilati. 
- Roberto Aba/os. -María del Carmen 
Alarcón. - Alfredo Allende. - Roque T. 
Alvarez. - Marta Di Leo. - Gracia 
Jaros/avsky. - María J. Lubertino 
Beltrán . . , Eduardo G. Maca/use. - Irma 
Parentella. - Sarah A. Picazo. - Juan 
Pinto Bruchmann. - 0/ijela del Valle 
Rivas. - .Afaría N. Sodá. - Jorge 
Villaverde. 

INFORME 

Honorable Cámara: . 

La Comisión de Cultura, al considerar el proyec
to de decl_aración de la señora diputada Gutiérrez 
(A V) y otros, por el que se declaran de interés par
lamentario las I Jornadas de Pensamiento Argenti
no, a realizarse del 20 al 22 de noviembre de 2003 
en Rosario, provin9ia de Santa Fe, lo modifipa por 
razones de mejor técnica legislativa y cree innece
sario abundar en: inás detalles que los expuestos en 
los fundamentos q\le acompañan la iniciativa, por 
lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Hugo G. Storero. 

' 'FUNDAMENTOS 
''.:!.·' l:!. 

Señor presid~mte; .. 
Las 1 Jornadas de Pensamiento Argentino han 

sido organizadas• por' las, cátedras de pensamiento 
social latinoamericano (carrera de Sociología - Uni-

versidad de Buenos Aires), sociología de la cultura 
(carrera de Sociología - Universidad Nacional de La 
Plata), proyectos políticos argentinos y latinoame
ricanos (carrera de Ciencia Política - Universidad 
Nacional de Rosario), pensamiento argentino y lati
noamericano (carrera de Filosofía- Universidad Na
cional de Rosario), perspectivas sociofilosóficas 
(carrera de Comunicación Social - Universidad Na
cional de RosariQ) y el Departamento Social de la 
Facultad de Psicología de la Universidad Nacional 
de Rosario y se realizarán en Rosario, durante los 
días 20, 21 y 22 de noviembre del corriente año. 

Las mismas contarán con la presencia de reco
nocidos intelectuales, pensadores, ensayistas e in
vestigadores universitarios en la temática;: oriundos 
de todo el país. Asimismo,' con el objetivo de 
incentivar la participación y despertar el interés en 
las temáticas propuestas en las nuevas generacio
nes, se llevarán adelante actividades tendientes a 
lograr la exposición de trabajos de investigación de 
estudiantes y egresados de carreras humanísticas 
y sociales de universidades argentinas. 

Bajo la genérica denominación de pensamiento 
político argentino se reúnen diversas tradiciones de 
trabajo intelectual: la historia de las ideas, el 
ensayismo crítico, la biografía, la investigación so
cial, la crónica y reconstrucción de los aconteci
mientos, la crítica argumental e ideológica o la her
menéutica de documentos. Todos estos aspectos 
se ven ahora reanimados por una necesidad eviden
te de vincular el estudio del pasado con el examen 
de las formas complejas que adquiere el presente, 
con sus dramas irresueltos en la memoria colectiva. 
Motivan estas jornadas la búsqueda de un ámbito 
universitario común de elaboración y presentación 
de trabajos, que permitan constituir una base inex
cusable para recomponer la reflexión y el compro
miso en tomo a las grandes problemáticas naciona
les. 

Por todo ello, señor presidente, solicita!JlOS. ~ la 
Honorable Cámara de Diputados de_la Nac~ón; el 
aval del presente proyect.o. ' · 

Alicia V. Gutiérrez. ·- María E. 

/<' 

Barbagelata. '- Fabián De Nuccio. ·
Rubén H. Giustiniani. - Maria A. 
González. - Eduardo G. Maca/use. -
Laura C. Musa. - !rma F Parente//a -
Elsa S. Quiroz. -Jorge Rivas. -Maree la 
V. Rodríguez. 

ANTECEDEN'IE 

Proyecto de declaración 

La Céunara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés legislativo las I Jornadas de Pensa
miento Argentino organizadas por las cátedras de 

• 

• 

• 

• 
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pensamiento social latinoamericano ( cintera de So
ciología ~· '{Jniversida,d 'de· Buenos• Aires);. sociolo
gía dé la' cilltura (carrera de Sociología ·~. Universi• 
d¡:¡_d Nacional de L'a Plata), prqyectos politicos 
argentinos· y latinoamericanos (carrera de .Cien.cia 
Política • Universidad Nacional de Rosario), pen
samien,to argentino y latinoalllericano (carrera de 
Filosofía e Universida~ Nacional de Rosario); iiers
pectivas sociofilosóficas , (carrera de Comunicación 
Social ~ ·universidád Nacional de 'Rosario) y el De
partamento Social'de la Facultad de Psicología de 
la Universidad Nacional de Rosario; a realizarse en 
el ámbito de la Universidad Nacional de Rosario, 
durante los días 20, 21 y 22 de noviembre del co-
rriente año. ! ' · . · · 

Alicia V. Gutiérrez. :._ María E. 
Barbagelata. -- Fabián De Nuccio. -
Rubén H. Giustiniani. - María A. 
González. - Eduardo G. Maca/use. -
Laura C. Musa. - Inna F. Parentella. -
Elsa S. Quiroz. -Jorge Rivas. - Mar:cela 
V. Rodríguez .. 

CLV; 

1 CERTAMEN NACIONAL CORAL DE MUSICA' 
POPULAA. . . 

(Orden del Día N° 2~737) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Giustiniani 
por el que se declara de interés parlamentario el I 
Certamen Nacional Coral de Música Popular - Ve
nado Tuerto 2003, a realizarse eri. el me& de, .. octubre 
de 2003 en Venado Tuerto, provincia de Santa Fe; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompafia y las· que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 1° de ~tubre de 2003. · ; .. 

Hugo G. Storero. -,Irma Roy. - Alicia 
Gutiérrez. -Rosa Tulio. - Norma Pitad 
-Roberto Aba/os. -Maria del Cann~n' 
Alarcón. - Alfredo Allende. - Roque· T. 
Alvarez. - Marta Di Leo. - Gracia 
Jaroslavsky. - Maria J. Lubertino 
Beltrán. - Inn~ Parente/la. - Sarah A. 
Picazo. - Juan Pir¡to Bruchmann. -
0/ijela ,del Val/e ft,ivás·.' ':__ María N. 
Sodá. - Jotge Viltwefde. · 

, Proy~to de tesolUi!Íon 
La Cámara ,d~ Diputado$ ··de. la Naei6n 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativ0 eH Certamen 'Na
cional Coral de Música Popular - Venado Tuerto 

. '.:·¡ f 

Í003 a realizarse· en 'la eiudad de Venado Tuarfó dt1.: _; 
rante el mes de oqtubre ·.de.2003, ·co~ la participa~ 
ción ,d,e agrupacion~ ,.corale~ qe la ,ACgenti,na y. La-
tinoaméhca. · ' · · . · · • · " · · · , 

¡·.' 1' • • 

Rubén H. Giustiniani. ' 

:;: INFORME 

. '. ! ' ~ 1 . . ' .: ' j ,; 

La Comisión de Cultura, ~~ considerar el prqyec
to de resolucjón del s~l.w;, p.iputado Git~;stiniani pl}I' 
el que st) d.epl!J.ra:qe,,U¡ltm-~s_.parlatnentario el I Gerta
men·Nacional Coral de M,úsica Pópular ·Venado 
Tuerto 2003 •. ,a, realizarse en d rhes dé üctubre de: 
29Qlen ve®~~{'f~o, proviricía de sa±itá Fe;, cree 
in,necesru:i,9 abú.9~. en más detalles que ·tos expues'~ 
tos, en los fup.dairientos que acompafiáti la iniciati
va, por Jo que los hace suyos· y· aSí lo 'eXpresa!;' · r.." 

• . ' • '1 :· '.· :,.·: ':) '11 •· 

Hugo G. Ston:1'o., 

FUNDAMENTOS.-
)'1 ,;, 

Señor presidente: ...... .. ,, 
En la act\mlidad,. el movimiento coral argentino se 

encuentra ~travesarii:lo · ·4ba etapa de fr~nco. desa
rrollo. Luego de vei.Jlte, añps de defudCnll::ia; impor
tantes grupos sociales se dedican a cultiv¡¡f· dife• 
rentes disciplinas artísticas, entre las que se. dest¡¡ca 
la actividad rotaL ·· ·· " · ' " · ··.' ' .· 

La región súr dé la J>rovincia de S~ú~ te, ~·la 
ciudad de Venado Tuerto como epicentro, son una 
muestra de vanguardia de este proceso nacional; 
así aparecen desde 1998 el.Coro Popular del Gal
pón del Arte, hoy denollliqadq (;omuni,canto, el gru
po Coral ae las Espigas, ·cuilklflr¡.tV.Corál de los 
Suefios y Va:ri<?s artistas Y direqtO,res.· trabajando en 
las agrupaciOñes Córales de Ta reg,ion. ' : _, .. 

Asumiendo: él rói de vanguardia dé aquel enton
ces, los participantes de este movimiento cultural 
sintieron la necesidad de impulsar. nuevas formas 
de crecimiento, por· ello impulsaron ·la orgaíñi:ación 
del I Cenamen Nacional de Coro~ .-. Venaqo Tuerto 
200'3, para que se transforme en_unl:ugar de refe
rencia de la música ¡x>:pular argentina y· latinoameri-
cana. . . . · · · 

EÍ Gen~ Regional para; el Desarrollo del Sur de 
~anta Fe '.con asiento en Venado Tuerto, juntariilin
t.e .yQn los cm;os locales Asociación Civil Coral 
Cunk;ainti, Asociación Coral de las Espigas y 
Comunicanto Coro Popular, han convergidó eh •la 
organización del 'encuentró musicál. · · ·' 1 

En el próximo mes de octubre· de 2003 y durante 
tres días, la ciudad y toda la región, será visitada 
por un importante número. de. artistas de· distintas 
regiones de nuestro país y ·de Latinoamérica, que 
brindarán su música y sus canciones al pQblico asis-
tente al certamen. . · . ,',~. , · . 
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Entre los objetivos del 1 Certamen Nacional Co
ral de Música Popular ·se encuentran: 

a) Promover la valoración y la incorporación de 
la música popular en los repertorios generales de 
los coros. 

b) Generar un espacio para la expresión, con la 
realización de tres conciertos con los coros partici
pantes, en las mejores condiciones técnicas y artís
ticas. 

e) Propiciar el crecimiento de la música coral po
pular con la presencia de tin jurado capacitado y 
prestigioso para el certamen. 

d) Convocar a especialistas de varias disciplinas 
para la realización de talleres de capacitación de 
coreutas y directores en las diferentes temáticas que 
aborda la actividad. 

e) Crear un espacio para el intercambio de expe
riencias, con la realización de mesas temáticas de 
conversación, debate y discusión. 

j) Generar espacios para la recreación, el esparci
miento y el intercambio, con la realización de diver
sas actividades para el tiempo libre. 

Seguramente, dichos objetivos se verán satisfe
chos con la participación de coros argentinos y la
tinoamericanos, confraternizando en un encuentro 
mganizado con el mejor nivel artístico, técnico y de 
asistencia de público. 

Por las razones expuestas, solicitarnos la aproba
ción del presente proyecto de resolución. 

Rubén H. Giustiniani. 

CLVI 

INFORMES SOBRE LAPRIVATIZACION 
DE LU91 TV CANAL 12DE TRENQUE 

LAUQUEN (BUENOS AIRES) 

(Orden delDía N° 2.739) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
't-· 

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Saredi por el que se solicita al Poder Eje
cutivo se abstenga de disponer la privatización de 
LU 91 TV Canal 12 de Trenque Lauquen, provincia 
de Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsqja la aprobación del siguiente 

Proyect~ de resolución . 
. . ! . ; . ' ' ~ 

La Cámara de Dipr-'tOfios de la Nación 
·RESUELVE: 

Dirigirse al Poder.Eje~utiv¿para que, a través de 
Jos organismos que correspondan, informe acerca 
de Jos siguiente puntos: · · 

-Si el Poder Ejecutivo tiene prevista la privatiza
ción de la emisora LU 91 TV Canal 12 de Trenque 
Lauquen, provincia de Buenos Aires. 

-Si se reemplazarán las actuales autoridades de 
la emisora con la finalidad de disponer su privati?.a
ción. 

Sala de la comisión, 30 de septiembre de 2003. 

Pablo A. Fontdevila. -Pedro J. Calvo. -
Julio C. Moisés. - Angel O. Geijo. -· 
Roberto J. Aba/os. - Juan P. Baylac. -
Jesús A. Blanco. - Alberto N. Briozzo. -
ElsaH. Correa. -Juan C. Correa.- Osear 
F. González. - Gracia M Jaroslavsky. -
Fernando R. Montova. - Irma F 
Parentella. - Ricard¿ C. Quintela. -
Fernando O. Salim. - Juan M Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Saredi por el que se solicita al Poder Eje
cutivo se abstenga de disponer la privatización de 
LU 91 TV Canal 12 de Trenque Lauquen, provincia 
de Buenos Aires. Después de su análisis, ha consi
derado conveniente despacharlo como proyecto de 
resolución. · · · 

Pablo A. Fontdevila. 

AN1ECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder. Eject¡tivo in
terceda para que a través de la Secretaría de Me
dios de Comunicación y el Comité Federalde Ra
diodifusión (COMFER) arbitre las medidas y 
acciones necesarias a fm de rna.p.tener bajo la órbita 
de su jurisdicción a LU 91 Canal 12 de Trenque 
Lauquen y se abstenga de disponer su privatiza
ción. 

Miguel R. Saredi. 

CLVII 

DEUDADELESTADONACIONAL 
CON BECARIOS DEL CONICET 

(Orden del Día N" 2.740) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Ciencia y Tecnología y de 
Presupuesto y Hacienda han considerado el pro-

• 

• 

• 

• 
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yecto de declaración de la señora diputada 
Leonelli, en el que se expresa preocupación por 
la deuda .que mantiene el 'Estado nacional con 
becarios del Coriicet; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y Jas que dará 
el miembro informante, aconsejan la aprobación 
del siguiente ~~, 1 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar su preocupación ante ·la falta de aten
ción de la deuda que el Estado nacional mantiene 
con becarios del Consejo Nacional de TWvestigacio
nes Científicas y Técnicas (Conicet), instando al 
Poder Ejecutivo a que arbitre los medios conducen
tes a la cancelación de los importes que se adeu-
dan. . . 

Sala de las comisiones, 1 o de 'octubre de 2003. 

Lilia Puig de Stubrin. - Carlos Snopek. 
-- Rubén Pf"!lyas. ~e Miguel A. Giubergia. 
-Julio Accaval/o. - E/sa Corre(l de 
Pavón. ·- Griselda Herrera. - Rafael 
Gónzález. -Maree/a Rodríguf!Z. - .fulio 
Gutiérrez. - Aldo Ostropolsky. - Diego 
D. Santilli. - Darlo Alessandro. -
Guil/ermoAmstutz. -Manuel-Baladrón. 
- Juan P. Baylac . ..,. Noel E. Brf!ard. -
Mario Cafiero. - Guillenpo Cantini. -
Nora A. Chiacchio. - Luis Cigogna. -
Juan C. Correa. -Alberto A .. Coto. -
Jorge Daud. ~ Fabián De Nucclo. -
Osear R. González. - Arnoldo 
Lamiso~sky. -: C arios Larreguy .. ,.. Rafael 
Martínez Raymonda. - . Alejandra 
Oviedo. - Marta Palou .. -·Jorge 
PascuaJ. -Inés Pirez Suárez. -c Ricardo 
C. Quintela . .:._ Héctor R. Romero .. -.Juan 
M Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Ciericia y Tecnología y de Pre
supuesto y Hacienda al considerar el proyecto dé 
declaración, transformado en proyecto de resolu
ción, de la señora diputada Leonelli, creen irmece
sario abundar en más detalles que los expue~tos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo, 9~e los 
hacen suyos y así lo expresan. . · , 

Lilia Puig de Stubrin. 

FUNDAMENfOS 

Señor presidente: 
Aproximadamente 2.000 becarios del Conicet de 

' ~on¡o~ d~ dÍ~ero correspondientes al mes de di-
c~~ubre pró~o pas¡¡.do., . ., , 
· :Pese;a, lo:exig1.1o <,le l~s sumas; que.w¡qibell,' re

sulta 'desde toda perspe,ctiva inconcebible y con
secuentement~. inaceptable ·la falta de atención en 
tiempo y foriúa de las becas qué" se les asignan a 
los científicos; .. 

La investigación científica no aparece como un 
extremo digno de ser valorado en lffl paí!> que des
cuida a quienes se capacitaron en estudi'ós que, en 
otros Estados, se. transforman en cuestiemes de im
portancia y privilegio para el desalit"ollo:.de .los mis
mos. En el nuestro, los científieps, sin sus pau
pérrimos. haberes y sin medios suficientes para sus 
investigaciones, resultan arrojados de un sistema 
que no los contempla o bien condenados al exi.lio 
en busca de otras latitudes que los cobijen .adecua-
damente. ·· ' 

Hoy por hoy, entonqes, sin duda, .la investigación 
científica se deteriora cotidianamente, encontrándo
se prácticamente en niveles de abandono. Esto debe 
ser materia de profunda preocupación y solución por 
parte de quienes ocupamos espacios estatales con 
capacidad para alertar y dar·respues·ta a una activi
dad que deberla sostenerse con trato prioritario. · 

Esta es la síntesis' del sustento•·del presente pro-
yecto. · '' ..... ····.···,·" ,.; .. 

· El Po<,ier Ejecutivo nacionaL no p~ede! t~e~Qs . e~ 
esta. ins,tanci~ que disponer ~n fon;na ut:gente .las 
medidas que unplementen el lilmed1ato .pag~ aJbs 
becarios ·de la totalidad de los importes ádeudados 
por .las importantes labores que desem¡)eñan ,mAill 
Conicet, en una expresión que nd tan sólo implica 
la valoración de una actividad intelectUal qu~ priv,i
legia: y nos enaltece a los argentinos, la que,, pqr 
otra parte y al propio tierripo, nos ha de proveer so-

· luciones en distintas aristas de nuestra realidad, 
para una mejor qali<iad de .~da: ·· 

Por éstas y· otnis razones que expondré al mo
mento de. su tratamiento, solicito la aprobación del 
pres~rite proyeé'to ·de declaraciób:. · ·. 

Silvina Leonelli. 

· .. ,' ANJ;ECEDENTE 

· Proye~to de deétatación 
''J \ ·.\ 

La CámaradeDiputadQs 'de. la Nación 
BE.cl.ARA: ,, 

Su p~~o~~pació~ ~~té 'la J~lta de atención de 
la deUda que .el Estado matttiq¡Cf. con becarios del 
Conicet,.,instando al Po~r.i_Ejec11,~ivo a que arbitre 
en forma inmediata los medios conducentes a la 
cancelación de los i_q¡portes que se adeudan a 
l~s científicos que 'pi:-estan servicios en dicho orga
msmo. 

todo el país, no han percibido hasta el momento los ; · ·.· · Silvina Leonelli. 
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CLVIll 

BffiLIOfECADEL CONGRESODELANACION 
ENELEDIFICIODELAEXCAJADEAHORRO 
. YSEGURO 

(Orden del Día N" 2.741) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura· ha considerado el .pro
yecto de declaración de la señora diputada Ferrín, 
por el que se expresa beneplácito por la nueva· sede 
de la Biblioteca del Congreso de la Nación en el edi" 
ficio de la ex Caja de Ahorro y Seguro; y, por las 
razones expuestas en el infonne que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la reciente inauguración 
de la ~~eva sede ~e l~ Biblioteca del Congreso de 
la Nac10n en el edific10 de la ex Caja de Ahorro y 
Seguro, que oportunamente fue declarada monu
mento histórico, ubicado en Hipólito Yrigoyen 1750 
de la. Ciml~d de Buenos All:es y que estará aJJierta 
las 74 horas al público. Esta institución está al ser
vicio de la e9munidad y su misión es asistir al le
gislador, colaborar con rtÍIJ&rti~iones oficiales y pri
vadas, centros de refereucia, con convenios de 
cooperación y suministrar al público en general in
formación, documentación, y. as~~oramiento en base 
al acervo bibliográfico general doctrinario 
jurispru4enc:ia~ y legislativo, tantq.~n el 9rden.na: 
~io~l. coirw en el internacion¡;¡l, poi ello todk.s las 
11?-VersiOnes que en ella se realic.en son un aporte 
drrecto para t9(ia .la sociedad. 

Sala de. l~ ·comisión, 1 o de ~~bre de. Z003. 
¡, . ·'" . ·,· ' 

Hugo G. Sto re ro. - lrma Roy. ~'Alicia 
V. Gutiérrez. -·Rosa E. Tulio. -Norma 
R. Pilati. - Roberto J. Aba/os. -
María del Cqrmen Alarcón. -Alfredo 
E. Allende·. - Roque T. Alvarez. -
Marta J •. Di Leo. - Gracia M. 
Jaroslavsky. - María J. Lubertino 
B~ltrán. - Eduardo G. Maca/use. -
Irma F Parentella. - Sarah A. Picazo. 
- Juan D. finto Bruchmann. -
Olijela del Valle Rivas. -María N. 
Sodá. -·Jorge A. Villaverde. 

lNtURME 

Honorable Cámara: 

La Comisión, de Cultura al considerar el proyecto 
de declaración de la señora diputada Ferrín, por el 

~e _se expresa beneplácito por la nueva sede de la 
B1bhoteca del Congreso de la Nación en el edificio 
de la ex Caja de Ahorro y Seguro, lo modifica por 
razones de mejor técnica legislativa y cree innece
sario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que acompañan la iniciativa, por 
lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Hugo G. Storero. 

FlJNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Biblioteca del Congreso de la Nación es una 

institución puesta al servicio de la comunidad. Su 
~isión es a~istir al le~islador, colaborar con reparti
ciOnes oficiales y pnvadas, centros de referencia, 
co_n convenios d~ cooperación y suministrar al pú
blico ~n general mforrnación, documentación y ase
sorar~uen_to ~n _base al acervo bibliográfico general, 
doctrman<?, Junsprudencial y legislativo, tanto en el 
orden naciOnal como en el internacional. 

. Recientemente ~a inaugurado su nueva sede prin
cipal _en .un espaciO. que también tiene su riqueza: el 
ex edific1o de la CaJa de Ahorro y Seguro, un monu
mento histórico construido en 1942 con pisos y pa
redes de mármol, que se transformará en la nave in
si~n!-a, entre los cinco anexos con que cuenta esta 
Bibhoteca·del Congreso. Tal como 6curre desde 1989 
en ~a vieja sede de Alsina 1835, el edificio de Hipólito 
Yngoyen 1750, estará abierto las 24 horas al públi
co. 

Por ser monumento histórico, el reciclado del edi
ficio debió respetar su estructura hasta en los de
talles mínimos. Así quedaron hasta las columnas 
con tablero, donde se supone que los clientes del 
banco llenaban los formularios. Las salas de lectu
ra, en tanto, se encuentran dentro de los períme
tros donde funcionaban las cajas de atención al 
cliente. 

En el hall también hay dos escaleras mecánicas 
que van al subsuelo y que son las originales de 
1942. En el subsuelo se recibirá, más adelante, el 
grueso de libros que tiene la biblioteca. 

Los datos indican la necesidad de ampliar conti
nua!Dente. el e~pacio destinado a biblioteca ya que, 
segun estrrnac10nes, cada día erece un metro el vo
lumen de publicaciones acumuladas. 
~ muy_ importante esta inauguración que, en de

firuhva, sigmfica un aporte para la comunidad en 
general, ya que son cientos los estudiantes inves
tigadores y público en general que, en form~ diaria, 
concurren a esta institución, que tiene una atención 
las 24 horas del día. 

Por los motivos aquí expuestos, solicito a mis co
legas legisladores apoyar con su voto este pedido 
de declaración y requerir su pronta respuesta. 

María 1: Ferrín. 

• 

• 

• 

• 
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AN1ECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de laNación 

DECLARA: 

Expresar beneplácito por la reciente inauguración 
de la nueva sede de la Biblioteca del Congreso de 
la Nación, en el edificio de la ex Caja de Ahorro y 
Seguro, que oportunamente fue declarado monu
mento histórico, ubicado en Hipólito Yrigoyen 1750 
de la Ciudad de Buenos Aires y que estará abierto 
las 24 horas al público. Esta institución está al ser
vicio de la comunidad y su misión es asistir al le
gislador, colaborar con reparticiones oficiales y pri
vadas, centros de referencia, con conveníós de 
cooperación y suministrar al público en generál"in
türmación, documentación y asesoramiento 'en base 
al acervo bibliográfico general, doctrinario, 
jurisprudencia! y legislativo, tanto ·en el··orden' na
cional como en el internacioruü, ·p6t elro todas; -las 
inversiones que en ella se realicen son un aporte 
directo para toda la sociedad. 

··María T. Ferrin. 

CLIX 

FORO DE DISCAPACIDAD DE LA PROVINCIA 
·DECORDOBA 

(Orden del Día N° 2. 742) 
Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Discapacidad ha considerado el 
proyecto de resolución del señor diputado Molinari 
Romero por el que se declara de interés parlamen
tario la labor que realiza el Foro de la Discapacidad 
de la provincia de Córdoba; y, por las ra~ones ex
puestas en el informe que se acompaña y ·llfs que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 16 de septiembre de 200~. 

Teresa H. Ferrari de Grand. - Mat.ia E. 
Herzovich. -- Inna A. Foresi. -, Graciela 
/. Gastañaga. - Nora A. Chiacchio. -
Dante O. Canevarolo. -Jorge C. Daud. 
- Maria T. Ferrín. - María T. Lemoud. 
- Miguel A. M,astrogiácomo, - Miguel 
R. D. Mukdise. -Laura C. Musa. -
Marta L. Osorio. -Víctor Peláez. -
Juan D. Pinto Bruchmtinn. -María A. 
Torrontegui . . · '' ,. · 

Proyecto de resolución 
;!,';\.· 

La Cámara de Diputados i:J.e l(J Nación 
\o¡ ; '.:: )! ' 

RES~~N~;: _;, 

Declarar de interés parláhlenthrio la labor querea~ 
liza el Foro de la Discapaddad de la provincia de 

Córdoba, creado por iniciativa del Defensor dd Pue
blo ,de la provim:ia de Córdoba. 

La propuesta tiene puesto el acento en afianzar, 
desqe distint!!-S perspectivas, los derechos . que las 
personas coo. <:iiscapacidad poseen y que nuestra 
sociedad aún hoy desconoce. 

Luis A. R. Molinari Romero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

. ~ Comisión de Discapacidad, en la consideración 
del proyecto de resolución del señor diputado 
Molinari ~omero por el que se declara de interés 
parlamentario la. labor que realiza el Foro de \íi 
Discapacidad de la provincia de Córdoba, ha ace¡)" 
tadO, que :los. fundamentos_, que lo sus.tentan expre
san el motivo del mis~. y -~erda que resulta in
necesario agregar otros conceptos a 'lO.$,. expuestos 
en ellos. 

Teresa H. Ferrari de Grand. 

FUNDAMENTOS 
·;, 

Señor presidente: 
La Declaración de los Derechos Humanós de 1948 

y tantas otras convenciones y foros internaciona
les desarrollados durante estas décadas hari.1 brega
do y CóntiniJan luchando por la integración total de 
las personas con discapacidad a la soci!o'dad Pode
mos decir que esta instancia concreta~ en. este foro 
apl1Csta al desafio que significa la pl~ inclusión. , 

El Foro de la Discapacidad de la provincia de Cór-r 
doba t(S una institución creada el año pasado· a partir 
de una convocatoria del DefensQij del Pueblo que 
reúne. a más de cuarenta entidades de la oapital y el 
interior provincial vinculadas al sector. 

"El primer modelo que todas las provi~qüis de
ben seguir es el del. Foro de la Discapacidad de Cpr
doba qlie asume desafíos de' trabajar aunadamei'ite 
por tener voz y voto en todos los espacio·s·'oo'éia
les'." Así lo afirmó Beatriz Pdlizari, psicólOgb sooia:l 
que disertó en el Auditorium de la Universidad Ca
tólica de Córdoba, en la presentación del Foro de la 
Discapacidad de la provincia. 

A ¡¡~,~turno, Nelson Filippi, Defensor del Pueblo 
de la pr<.>.vincia de Córdoba, al agradecer la presen
cia del p~blico asistente, anunció que se trasladará 
a toda la Argentina el ejemplo cordobés para con-
cretar un foro nacional de discapacidad. _ 

El adelanto de Filippi, quien habló también en 
carácter de presidente de ADPRA (Asociación de 
Defensores del Pueblo de la República Argentina), 
es el resultado de la decisión de los miembros de 
esta entidad, reunida oportunamente en esta capi
tal, en el primer encuentro ordinario del consejo di-
rectivo. ..·"·, -'· 

¡ t{ ,. i. 
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Finalidad 

Constituir un espacio de diálogo, participación 
democrática y construcción colectiva, basado en un 
profundo compromiso con la problemática de. la 
discapacidad y que apunte a obtener soluciones 
concretas para satisfacer las necesidades del sector. 

Objetivos 

- Coadyuvar al logro del bienestar general de las 
personas con discapacidad y su entorno de con
tención. 

- Promover el efectivo cumplimiento de las nor
mas legales y los cambios legislativos necesarios 
que conduzcan al reconocimiento de la igualdad y 
equiparación de oportunidades para las • personas 
con discapacidad. 

- Impulsar acciones que conduzcan de modo cier
to y efectivo a la atención integral de los individuos 
con discapacidad. ·' 

Mesas permanentes de trabajo 
- Mesa de salud 
- Mesa de educación 
- Mesa de legislación 
- Mesa de accesibilidad 
- Mesa de trabajo 

A."'EXO 

Acta de constitución del Foro de la Discapacidad 
de la provincia de Cordoba 

En la ciudad de Córdoba
1 

a los 15 días del mes 
de octubre de 2002, a las 1 O horas se reúnen con
vocados por el Defensor del Pueblo de la provincia 
de Córdoba en la sede de la Universidad Empresa
rial Siglo XXI de la ciudad de Córdoba, Rondeau 
165, los abajo firmantes y convienen lo siguiente. 

Creación 
Primero: Crear el.Foro de la Discapacidad de Cór

doba. El mismo funcionará en el domicilio de calle 
Tucumán 25, 4° piso, de la ciudad de Córdoba, sede 
de la Defensoria del Pueblo de la Provincia de Cór
doba. 

Convocatoria 
Segundo: La presente constitución es fruto de las 

reuniones precedentes en las cuales se convocará 
a los distintos sectores involucrados en la proble
mática de,1a discapacidad acordándose los objeti
vos, fmalidades. y funciones del presente Foro de 
la discapacidad de ,la provincia de Córdoba. · , 

Antecedentes 
Tercero: De las actas de las reuniones prelimina

res en las· que estuvieron presentes (se agrega anexo 
con las actas anteriores) surge que se acordó la 
constitución del Foro de la· Discapacidad. 

No puede dejarse de destacar la fuerza, el conije, 
el amor y la vocación solidaria que se evidenció en 

cada uno de los representantes que tan "solidaria 
y humanamente" respondieron a la convocatoria de
mostrando la intención de aportar desde cada sec
tor para alcanzar el bienestar general. 

Finalidad 
Cuarto: Constituir un ~spacio de diálogo, parti

cipación democrática y construcción colectiva, ba
sado en un profundo compromiso con la problemá
tica de la discapacidad y que apunte a obtener 
soluciones concretas para satisfacer las necesida
des del sector. 

Objeto 
Quinto: Tendrá por objeto coadyuvar al logro del 

bienestar general de las personas con discapacidad 
y su entorno de contención. 

Promover el efectivo cumplimiento de las normas 
legales y los cambios legislativos necesarios que 
conduzcan al reconocimiento de la igualdad y equi
paración de oportunidades para las personas con 
discapacidad. 

Promover acciones que conduzcan de modo cierto 
y concreto a la atención integral de las personas 
con discapacidad. Elaborar un digesto actualizado 
de normativas provinciales y nacionales sobre 
discapacidad. 

Construir una base de datos, información y ser
vicios de y para personas con discapacidad y su 
grupo familiar. 

Relevar los organismos oficiales y no guberna
mentales que ejecuten planes en la materia y que 
prevean subsidios, becas, ofertas laborales y otros 
beneficios. 

Requerir a las autoridades provinciales, munici
pales y nacionales el efectivo cumplimiento de las 
previsiones legales a fin de lograr la inclusión y par
ticipación de la persona con discapacidad en los 
procesos económicos, políticos, sociales y cultura
les de la comunidad. 

Organos 
Sexto: El Foro estará compuesto por: 
La Asamblea plenaria, integrada por un represen

tante designado por cada institución oficial y pri
vada del sector de la discapacidad. 

Las mesas permanentes: compuestas por los re
presentantes de cada sector de conformidad con las 
áreas establecidas. De la institución de apoyo: Será 
el defensor del pueblo de la provincia de Córdoba. 

11. Cámara de Diputados de la Nación 

Funciones 
Séptimo: Serán las sigüientes: 
De la Asamblea Plenaria 
Constituir el órgano responsable del tratamiento 

y aprobación de todos los temas que le fueran pre
sentados para su consideración por parte de las· me
sas permanentes. 

• 

• 

• 

• 
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Desarrollar las acciones necesarias para obtener Domingo Cabred" Escuela cfe.-Educación•Bspecial y 
las soliJ.vioue&. ~()p~retas .. que, .re¡;,l~~ el sec~or de Formación Laboral N° 19 "BeatrwM:: Allio" Asocia

•lá .~iscap¡¡.cicJ!ld. S# ,la '\ÍÍl,lc~, illS4i~cia; respóri¡¡able ción "Dolores Obligado" Instituto SULLAI; Escue-
. de tá oomúiücación' ínstituciónal. . . .· " la Especial "DoCtora Telma Reccalde Acosta" (Villa 

De las Mesas Perrruirientes " '· Dolores); Instituto del Lenguaje y la Audición Cór-
Constituit··lÓsÍfórganmf:cle trábajo del Foro, para doba - l.LAC.; Centro de Recursos Especializados 

analizar la temática de la discapacidad de _cad<!. sec- en Sordera, Ceguera Y .Nras. M:últiples 
tor, de confom1idad a las áreas establecídas. · Discapacidades en América del Sur 

Presentar sus conchl'siones y propuestas a la C.R.E.S.C.O.M:AS.; Iristitutd "HelenKeller"; Insti
tuto Especial "Maria Montesori" (Bell Villé); Di-

Asamblea Plenaria pata su aprobación.· rección de Enseñ:ahza 'Media, Especial y Superior -
. ~odrá funcionar en dos ámbitos: Uno d?~de t:r.a~ . D.E.M.B.S.-; Coúsejo Solidaridad Municipal ~. Ciu

baJará la mesa de cada_ sector con lapart~ctp~clon., ·.d•ad de Córdoba; Biblioteca provinciilJ, para 
de las perso~as c~n discapacidad e Ins~1tu~.1?1l:es unDiscapacitadós Visuales; IRELC .: InstitUto de Re
afines_ q!-le as1 lo ~eseen, El otro, con las mst1~c10" ::t. haliilitación del Lisiado Córdoba; Asociacióti Y'Cen
nes ohcml~s Y pnvadas de, .cada sector que compo._.,qrd de•Rehabilitación para Ciegos Adultos 'fJUlián 
nen el conJ~to ~e las m,~~.as ~~anentes. < Baquero"; G.AC - Grupo de Autogestores de Cór-

De la Inst1tuc1ón de Apoyo doba; A.R.E.N.A.; RENACER (Villa'General 
Actuará como Institución de apoyo, poniendo a Belgrano); AP.A.D.R.O.; FundaciónBonino; RENA

disposición del Foro· sus rec\irSbs humanos, técni- CER (Arroyito); AYSAND (La Calera); U.C.O.R.C.I. 
cos, infraestructura física y de gestión. para la ca- Unión Cordob~sa de Ciegos. 
nalización de los requerilnientos del mismo. 

Apoyar y canalizar los requerimientos del Foro 
de la Discapacidad de la Provincia de Górdqba. 

Ejercer funciqn fi?dataria de todas las actuacio
nes, actas y resoluciones que dicte el Foro, estan- · 
do a . su cargo la protocolización y custodia de to
dos los documentos producidos y emanado~ por el 
rrusmo. .. 

Foro de la Discapacidad de la provincia de:.Cór-

Luis A. R. Molinari Romero. 
. , , '~"·-"': 

:; CIJ( .... ·~··, ... 
PROGRAMAINTEGRACIONPARAPERSONAS' 

· ·. DISCAPA<l:ITADAS . ' 

_(Orden del Día N" 2.7~~) 
Dicti¡UIIen de comisión ' ' . 

doba ha logrado cimentar sus propósitos por los Honorable Cámára: ' · ' ., 
que fue creada y con esfuerzo mancomunado y co- . ' ' ' · · ·" ·•· '' '·' 
herencia se ha consolidado rápidamente como la voz. La Colnisión de _Dispapacidad ID\ consider.ado! ~1 
de las personas con discapacidad, consiguiendo ser _proyecto de resoluc1ón de la sef101;~, diputa~ ~ono 
reconocido como organismo que representa a un ,:119r el que, se expresa agrado, por ellat;~Zanu~to del 
grupo de destacadas instituciones que tienen como ·rPro~ma Ititegrac16n para_Personas,Disca~':ltadas, 
objetivo alcanzar el efectivo cumplimiento de los a reahzarse del 1° ?e _septlembre alJ .de dicuwbre 
Derechos Humanos, aprobados en' convenios y tra- de 2003. en la PffiVIDCla.de La Patnpl!.; y,,por .las ra
tados internacionales, entre· ellos los especi- zones expuestas· en el informe que. se _acompaña y 
ticamente referidos a los derechos' de las personas ,las que dará el miembro informante, acol).seja su 
con discapacidad. .,. · aprobación. . . , .. 

Instituciones adherentes al Foro Sala de la comisión, 16 de septiembre de 2003. 

DEFENDER- Asociación para la Defensa de los Maria E. Ferrart de Gran(/. : Mária E. 
Derechos de las Personas con Discapacidad·, Hetzovich . ..:. JrinaA. p¿¡.esl- Gracie/a 
A.P.A.D.I.M. Asociación de Padres y Amigos del J. Gastaflaga. ~·NotaA.. Chidcchio. -
Discapacitado Mental; Fundación I.R.AM Y Aso- Fiibián De NucCio: · -'- • Dante O. 
ciación Civil l. R. A.M. Escuela Especial "Maria Canevaroló. -Jorge C: Daud.' '-Maria 
Montesori" -Anexo Malagueñ.o- MM;:Escuela Es- T. Fúrin. _Maria 1: Lemoud. .:.. Migu'el 
pecial y Taller de Capacitación Laboni1 "Teniente A. Mas-tro:giádomo. - Miguel' R. D. 
General Leonardi", FUI1dación0TIUM; Moqalida- Mukdise. -·Marta L. Osorio . .:.. Victor 
des Especiales de la Dirección de lnstit11tos Priva~. . Peláez. _Juan D. Pinto Bruchmann. ~ 
dos de Enseñanza - D.I.P.E.; Cottolengo Don Maria A. Torrontegui. 
Orione; Escuela Especial "Dra. Carolina Ana 'Mos- · 
ca", Escuela Especial "Doctor Reyes Contreras" .. . , Proyecto de resolución.:, 
(Cosquín); Asociación de Discapacitados La, Cámara de Diputados de la Nación , 
Bellvillenses -A.D.B.-; ALEGRIA -Asociación Civil-; ' · · · 
Instituto de Rehabilitación del Lisiado - I.RE:L.C-; :r.· RESUELVE: 
Escuela Especial para Discapacitados Psicomotores · ' Expresar su agrado por e1·1ánzamlento del Progra
"Blanca E. -Feit", ALPI; Escuela Especial "DoCtor m.a·lntegración pata Personas Discapacitadas a de-



3550 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 22' 

sarrollarse en la provincia de La Pampa desde el día CLXI 
1 o de septiembre hasta el día 3 de diciembre. FERIA DE LAS ASOCIACIONES PARA LA • 

Marta L. Osario. PEQ~ YMEDIANAEMPRESA(FERIAPYME) 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Discapacidad, en la consideración 
del proyecto de resolución de la señ.ora diputada 
Osorio por el que se expresa agrado por el lanza
miento del Programa Integración para Personas 
Discapacitadas, a realiz.arse del 1 o. de. septiembre al 
3 de diciembre de 2003 en la provmcta de La Pam
pa, ha aceptado que los fundamentos que lo sus
tentan expresan el motivo del mismo y acuerda que 
resulta innecesario, agregar otros conceptos a los 
expuestos en ellos, 

Teresa H. Ferrari de Grand. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La intención de este proyecto es expresar su agra

do por el lanzamiento del Programa Integración para 
Personas Discapacitadas a desarrollarse en la pro
vincia de La Pampa del 1° de septiembre al 3 de di-

• ,,1 ciembre. 
Integrantes de la Secretaría de Desarrollo Social 

encabezados por su titular, Fernanda Alonso, lan
zaron en la ciudad de General Pico el Programa de 
Integración para Personas Discapacitadas. 

Expresaron que están law..ando una iniciativa que 
se realiza a nivel provincial, para ·la integració~ so
cial de personas con discapacidad, que se rea~Iza a 
través del Programa Eliminación de Barreras, Junta
mente con el Pro-Vida. 

Este programa se va a extender a ocho local~da
des de la provincia, que son, además de Pico, 
Realicó, 25 de Mayo, Santa Isabel, San Martín, 
Victorica, General Acha y Eduardo Castex. Comien
za el 1 ° de septiembre, finaliza en noviembre y el 3 
de diciembre se hará el cierre en la ciudad de Santa 
Rosa, con la presencia de las distintas localidades. 

El objetivo de este programa ~ mejor~r la cali
dad de vida de las personas con discapacidad y ge
nerar distintas herramientas que potencien su inte
gración con las personas convencionales. 

La intención: es que las personas con capacida
des diferentes se integren a las actividades de 
Pro-Vida que se vienen desarrollando desde hace 
muchos afios. Para eso los coordinadores van a ir 
reforzando las ideas, las actividades, y cómo soste
ner la integración en cada unó de los centros. 

Es por todo lo hasta aquí expuesto que solicito a 
los miembros de esta Honorable Cámara que acom
pafien con su voto afirmativo el presente proyecto. 

Mar(a L. Osorio. 

(Orden del Día N° 2. 744) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Pequefias y Medianas Empresas 
ha considerado el proyecto de declaración del se
flor diputado Arnstutz, por el que s~ d~clara de in
terés legislativo la Feria de las As~ctactones para l.a 
Pequefia y Mediana Empresa -Fenapyme-, a reali
zarse delll al 14 de septiembre de 2003, en San Ra
fael, provincia de Mendoza; y, por las razones ex
puestas en el informe que se aco~pafia y las q.~e 
dará el miembro informante, aconseJa la aprobac10n 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, la Feria ~e las Asocia
ciones para la Pequefia y Mediana Empresa 
-Feriapyme-, que se llevó a cabo los días 11, 12, .13 
y 14 de septiembre de 2003, en San Rafael, provm
cia de Mendoza, organizada por la Asamblea de Pe
quefios y Medianos Empresarios de la provincia de 
Mendoza. 

Sala de la comisión, 30 de septiembre de 2003. 

Rodolfo Rodil. - Amoldo Lamisovsky . ....: . 
Miguel A. Giubergia. - Liliana A. 
Bayonzo. - María E. Biglieri. ·- Alberto 
N. Briozzo. - Carlos R. Brown . ...,. 
Pascual Cappelleri. - José C. G . 
Cusinato. - José O. Figueroa. - María 
J. Lubertino Beltrán. - Alfredo A. 
Martínez. -Marta S. Milesi. - Lilia J. 
G. Puig de Stubrin. - Mirla E. Rubini. 
- Lisandro M. Sejas. - Francisco N. 
Sellarés. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Pequefias y Medianas Empresas 

al considerar el proyecto de declaración del sefior 
diputado Arnstutz, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fimdamentos que 
acompafian la iniciativa, por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

Rodolfo Rodil. 

FUNDAMENTOS 

Señ.or presidente: 
La Asamblea de Pequefios y Medianos Empresa

rios en forma conjunta con la comunidad de peque-

• 

• 

• 
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ñ.os emprendedores fundamentalmente vinculados CLXII 
a la actividad productiva y utilii.ando 1~ jnfraestruc
tura edilicia de la Escuela "Pa¡¡cual Iacoarini:; 9omo 
predio ferial en la ci~d de San Rafael ha organi
zado lo que se lla dado en denominar Feriapyme 
"Volver a empezar"; qrie !ie ·realizará entre los días 
11 al 14 de septiembr~ próximo. 

Los objetivos que mueven a esta importante 
muestra es incentivar nuevamente, tanto en nues
tro país como en la región, la reactivación de las 
pymes como una forma de empezar a recuperl!r •. 11! 
base de la industria nacional, permitiendo mostrar 
además el potencial y posibilidades qué estos pe~· 
quefios emprendimientos hoy aportan a la econo
mía local, regional y nacional. 

La muestra permitirá también crear un ámbito de 
intercambio y vinculacíón de los peq:Uefios y me
dianos empresarios entre'. sí, con la 'comunidad y sus 
instituciones, así como también con el sector públi
co y sus representantes,· que tendrán. en la oportu
nidad la posibilidad de abordar in sltu la realidad, 
las problemáticas y la 'situación del empresariado de 
base. · · 

Resalta, entre los acontecimientos que tendrán 
lugar en la mencionada feria, el festejo del cen
tenario de la ciudad de San Rafael (sede de la 
muestra), importante ciudad de la provincia de 
Mendoza que recibirá en la oportunidad a los 
expositores, visitantes, autoridades y comunidad 
en general. 

La realidad demuestra hoy la necesidad de paiti~ 
cipación de nuevos emprendedores, de nuevos emJ 
presarios pymes, en síntesis de nuevos pioneros 
que se dediquen a la construcción de la nueva~ Ar
gentina, volviendo ha generar riqueza, empleo y 
fundamentalmente bienestar para todos los argen
tinos. 

Por los fundamentos an'tenormente expresados es 
que pido a este cuerpo que acompafie esta iniciativa. 

Guillermo Afr¡stut~. 

-. ·'· 

AN1ECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación' 
DECLARA: 

De interés de esta Honorable .Cámara de Diputa
dos de la Nación la Feriá de las Asociacio11cs para 
la Pequefia y Mediana Empresa -Feriapyme¡, que 
se ha dado en denominar "Volver a em~r", y J:.¡a 
de realizarse durante los días 11 y 12: 13 :y 14 ~ 

, septiembre de 2003 en la ciudad de San Rafaei1 pro
vincia de Mendoza, organizada por la A~amblea 'üe 
Pequeñ.os y Medianos Empresarios de la proviriCia 
de Mendoza. · · 

·Guillermo A;;,stutz~.·: 

IV CONGRESO ARGENTINO DE ESTRATEGJA 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Hequeñ.as y Medianas Empresas 
ha considerad<>· el proyecto de ,declaración del' se
fior diputado González, O.F. por el que declara de 
interés.l~gislativo el IV Congreso Argentino de Es
trategia, a realizarse del 23 al 25 de octubre de 2003 
en la ciudad capital de la provincia· de· Córdoba; y, 
por las razones expúestas en el informe qu~ se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
acónseja la aprobación • del siguiente· 

'· 
. ' Proyeet() de resolución 

La Camara de· Diputados de la Nación 
. . ,; .. ·, . \. . . ", . 

.·:' 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputadosde la Nación; el:JV Congres'oAtgenti~ 
no de Estrategia, a realizarse del 23 al 25 de o~tu~ 
bre de 2003 en la ciudad capital de la provincia de 
Córdoba. 

Sala de la comisión, 30 de septiembre de 2003. 

':• 

. ·1 

Rodoif.o Rodil. ·- Amoldo~ Lamisovsky. -
Miguel A. Giubergia. -:- Lilia.na A. 
BayonzO: ·- Maria E.· Biglieri. :.:._Alberto 
N. Briozzo. -·Carlos R. Brown. -
Pasr:ual Cappelleri. ,, José .. C. G. 
Cusinato. -José O. 'Fígueroii .. -María 
,J. Lubertino Beltrán.·~ Alfredo A. 
Martínez. -Marta S. Milesi, -. Lilia J. 
G. Puig de Stubrin: - Mir.ta E, Rubin/, 
~ Lisandro M. Sejas . . ~~ FranCisco' N. 
Sellatés. 

!l'zyOIDyiE· 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Pequeñ.as y Medianas Empresas 
al considerar el proyecto de declaración del señ.or 
diputado (fu.nzá:lez, 0: F:, ·cree 'jimece~ario abundar 
en más detalles q11e los expuestos en los ~damen
t<is que aooi:npafian la iiúciátíVa por lo que Jos bl,tce 
suyos y así lo expresa. · · 

. · Rodolfo Rodil. 

FUNDAMENTOS 

. , S,eñor presidente: 
. . Los próximos 23, 24 y 25 de octubre del2003; en 
. ,dependencias del pabellón Argentma de. la ciudad 
, Universitaria Córdoba, se llevará a cabo"et· IV Con
,: greso Argentino de Estrategia ·que en· esta . ocas~on 
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lleva por nombre "Refundar la estrategia, utopías, 
principios y· experiencias". 

Dicho evento, organizado por la Sociedad Lati
noamericana de Estrategia (SLADE, Capítulo Argen
tino y de Córdoba) y la Universidad Nacional de 
Córdoba, propondrá una mirada científica y testi
monial de la estrategia como concepto y acción, re
uniendo a empresarios, ejecutivos de empresas, 
consultores, académicos y estudiantes universita
rios en un foro de discusión e intercambio. 

Esta actividad propone contribuir activamente al 
desarrollo del pensamiento. estratégico con bases 
científicas entre cuadros de conducción del mundo 
empresario, la actividad, pública, profesionales di
versos y estudiantes de diferentes disciplinas. Con
ceptos como el dinamismo, la incertidumbre, los va
lores, los escenarios múltiples y otras herramientas 
de la era del éonoeimiento serán allí objeto de aná
lisis y reflexión por destacados especialistas nacio
nales e internacionales. Dada la innegable trascen
dencia que este intercambio científico propone para 
diferentes ámbitos de nuestra sociedad, considero 
conveniente declarar de interés parlamentario su 
realización. 

Osear F González. 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario la reali7..ación del IV Con
greso Argentino de Estrategia, que bajo la denomi
nación "Refundar la estrategia, utopías, principios 
y experiencias" y organizado conjuntamente por la 
Sociedad Latinoamericana de Estrategia (SLADE, 
Capitulo Argentino y de Córdoba) y la Universidad 
Nacional de Córdoba, se realizará del 23 al 25 de oc
tubre de 2003, en el Pabellón Argentina de la Uni
versidad Nacional de Córdoba. 

Osear F González. 

CLXIII 

CIENTIFIC()SARGENTINOS 
SELECCIONADOS PARA LAS .SECAS 

QUE OfORGALAJOHNSIMON GUGGENHEIM 
MEMORIALFOUNDATION 

(Orden del Día N° 2. 7 46) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Ciencia y Tecnología ha consi
derado el ·proyecto de declaración del señor dipu
tado Molinari Romero por el que se expresa reco
nocimiento por los científicos argentinos que fueron 
seleccionados, a fin de recibir las becas que otorga 

la John Simon Guggenheirn Memorial Foundation, 
pam América latina; y, por lasrazones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miem
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su reconocimiento por los científicos ar
gentinos que fueron seleccionados, a fm de recibir 
las becas que otorga la John Simon Guggenhcim 
Memorial Foundation, para América latina. 

Sala de la comisión, 2 de octubre de 2003. 

Lilia J. G. Puig de Stubrin. - Tomás R. 
Pruyas. - Gris e /da N. Herrera. -.Marta 
del Carmen Argul. -Alberto N. Briozzo. 
- Nora A. Chiacchio. -- Miguel A. 
Giubergia. -- Osear R. González. -
Rafael A. González. - Arturo P. Lafalla. 
- Carlos A. Larreguy. - María J. 
Lubertino Beltrán. ·- Jorge R. Pascual. 
- Víctor Peláez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Ciencia y Tecnología, al consi
derar el proyecto de declaración, transformado en 
proy¡;:cto de resolución, del señor diputado Molinari 
Romero, cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acom
pañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Lilia J. G. Puig de Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La John Simon Guggenheim Memorial Founda

tion creada por un senador de los Estados Unidos, 
en memoria de su hijo fallecido en 1922, actualmen
te ofrece becas para contribuir a la ampliación del 
desarrollo intelectual de estudiosos y artistas, asis
tiéndolos en la investigación dentro del campo del 
saber y en la creación en cualquiera de las artes. 

Las becas son otorgadas mediante dos concur
sos anuales, uno de los cuales está dirigido especí
ficamente a los ciudadanos y residentes permanen
tes de América latina y el Caribe. 

Se trata de becas de posgrado destinadas a reali
zar o profundizar investigaciones, cuyos aspirantes 
deben poseer relevantes cualidades intele~tuales y 
personales y haber demostrado una gran capacidad 
científica o creadora. 

El comité de selección que pertenece a la funda
ción, determina los montos de cada beca que se 
otorga por el término de un año, o un lapso no in-

• 

• 

• 

• 
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ferior a seis meses, .tenie~d? .,eJ?- p~~~q, l.as necesi
dadeul~ qada ,l;lep~no.;;r~·~m~ en~tucp~, r. 

En el pres~9~eAño~l~ [Rt~~~qp,.4rstinó 37 be
cas para Amenca latma y el eanbe, por un total de 
$1.150.000, lo •'fUtlo•equivale·a,ftlmiiffra aproximada 
de 30.000 dólares por beca. Para poder !lCC~der a 
las mismas hubo 737 solicitantes, qu¿ pudi'*o~ aqe'
ditar sus destacadas condicíones'i'ntelecttiáles.' 

IJC esas 37 QecaS, 19 fueron ototgiidas á cientf~~. 
cos y artistas argentinos, que I<>graron. de ésta'for
ma un gran reconocimiento de. parte. de la .Funda~ 
ción Guggenheim, y,. cuyos'temás de. estudio, : 
abarcan una amplia gaina de aciivid.ádes :d~~de 'l.os . 
campos más diversos. · · ' ·· ' · · ',,_r~.: · 

,.p_; 'Jj!:j'):l!' 

Entre ellos podemos mencio.r;t~f,a¡,,Ana,'t.í!l 
Komblit, licenciada en sociología, psicología y,P}~; 
dicina, doctorada en antropología, q1.1:e estudia los 
aspectos sociales del sida.· · " · · ·, 

Ana Belén Elogien, doctora en .farmacia· y 
bioquímica, estudia ciertos neurotransmisores del 
oído interno, utilizando técnicas de ingeniería 
genética biología molecular, fisiología y farma-
cología. · · : · .. : •:, 

Adrián Gorelik, arquitecto y doctor en historia; ex
plora las relaciones entre la historia ctiltürat de la 
ciudad y la arquitectura. · · 

El antropólogo y arqueólogo Gustavo Politis, in
vestigador del Conicet, investiga uno de los prime
ros lugares en ser ocupados por los seres huma
nos en el Cono Sur y las c¡iracterísticas de esa 
población. 

El físico del Centro Atómico Bariloche, Esteban 
Roulet, se dedica a explorar el posible origen de los 
rayos cósmicos de más altas energías. 

Germán Leopoldo García, escritor y psicoanalis
ta, profundiza sobre la obra de Sigmund Freud. 

Ursula Molter, profesora asociada del departamen
to de matemática de la UBA, analizará problemas de 
muestreo, consistentes en recuperar una señal cuan
do se dispone sólo de información dispersa de ella. 

Julio Navarro, que se graduó en la Universidad 
Nacional de Córdoba·, estudia los procesos de for
mación de galaxias. 

La lista continúa con Luis Marone, doctor en cien
cias biológicas, Horacio Tarous, historiador, . Silvina 
Gvirtz, investigadora en educación, y es corlipl.eta~ 
da con destacados personajes del ·área artística. · · 

En el convencimíento de que el desarrollo cienti~ 
fico redundará en el desarrollo del paísjr por ende 
en una mejor calidad de vida para todos· sus hal:Íi~ · 
tantes, es que siempre hemos sostenido la impor
tancia de contribuir al mismo desde todos los as
pectos políticos posibles. 

Así también, es oportuno destacar, que la activi
dad científica del país cuenta coi:(td:'ursó humáÍ!.o 
de excelencia, reconocido a nivel mnndial· tal cdrno 
este logro ratifica •una vez más. · ·; ·; · 

Por.1o expuesto, solicito la. aprobac'ión1 del presen-
te proyecto. : 11' , · · ·"-·.:\ 

'' . . ~; .\ 

Luis A. R. MolÚzwt Romero . '', ,,··. 
·:. ,\•,\' 

. ' .,! 
',¡.,·, ·' ·.· 

ANTECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

: ;¡. 

$'u. re'CQrtoCimient~ pór los Científicps. arg~tli}QS 
qile fuérdn sele&ionados, a fm de recibir la¡¡ becas 
que 'Otorga lá 'John. Simon Guggenheim r.Jemoríal 
F oúndatióri; páili"'América latina.. . , . , .. ·, , .: 

Luis A; R. Molinari Romero.'·· 

)·.:.:_1·: 
CLXN 

FIESTA DE CONFRATERNIDAD Y ELECCION 
DE LA REINA NACIONAL YELECCION . 
SOBERANA INTERNACIONALDtuS·'/ 

"REINAS DEL ADUL10 MAYORPROVINCIAL, 
NACIONALEINTERNAClONAL" -.·; _.,. 

(Orden del Dí~'No'2.747) ,: · · , 

~~~~e~ d~ ~omisió~ , • . . , . , 

Honorable Cámara: · · · ·-r 

La Comisió~ de la Tercera Edad, ha .. cons~dera~ 
do e.l proyecto· de declaración d~l s.eñor diputado 
Villalba, por el que ~~ d~clara de .interés parla-. 
mentario y cultural a la Fiesta de Confraternidad 
y Elección de la Reina Nacional y Elección So
berana Internacional d,e las "Reinas, del Adulto 
M~yor Provincial, Nacional e llltemacioi,J.al:' que 
se realizan anualmente dent:i-9 ~el territor:io .de la 
República Argentina; y, por l!!s ·ra~orie(expue~
tas en el informe que se acon?.pa~ y las que lf~r~ 
el miembro informante aconseja lá aprobación del 
siguiente 

Proyecto d~ resoiución 
,. d,;' .. · 

La Cámara de _Diputaqo~ df! la Nación 
RESUELVE~ 

~ ~ .. · .. 

Declarar de interés parlamentario y cultural a la 
Fiesta de Confraternidad y Elección de la Rlrina Na
cional y Elección Soberana Internacional de hi:S'"Reí..; ' 
nas del Adulto Mayor Provincial, Nacional e IntetL 
nacional" que se realizan anualmente dentro· de~''' 
territorio de la República Argentina con la partioi• ·•• 
pación de las abuelas y abuelos de la Nación; orga:.. ·: 
nizado por la Comisión Ejecutiva y Organizadora de · · 
los Eventos de Adultos Mayores con·sede· en·Tu~·. 
CUillán. ,., '. ,¡,.· ,. '· 

·Sala, de la comisión, 30 de septiembre\ de 2003. 

Maria A. González. - Nora A. Chiacchio. 
- Liliana E. Sánchez. - Dante 
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Canevarolo. - José O. Figueroa. -
Beatriz N. Goy. - Alicia V. Gutiérrez. -
Elsa Lofrano. - Silvia V. Martinez. -
Miguel A. Mastrogiácomo. - Aldo C. 
Neri. - Marta L. Osorio. - Alfredo H. 
Vil/alba. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de la Tercera Edad, al considerar 
el proyecto de declaración del señor diputado 
Villalba, lo modifica por razón de mejor técnica 
legislativa y cree innecesario abundar en más de
talles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompafian, por lo que los hace suyos y así 
lo expresa. 

María A. González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Atento a la importancia que debe tener el trata

miento y cuidado de las personas de tercera edad y 
con el fin de promover actividades que tiendan a 
satisfacer los derechos de los ancianos. 

Siguiendo con las recomendaciones y obliga
~iooes que asumió el Estado en la ratificación de 
la Convención Americana sobre Derechos Huma
nos, que tiene rango constitucional, tendiente a 
promover todas las medidas necesarias para el 
incentivo y protección de las personas mayores 
edad. 

La felicidad que la Justicia anhela garantizar para 
su pueblo, y la que sus habitantes se propongan 
para sí, debe' ser respetado e incentivado por sus 
representantes. Por todo lo expuesto deseo qúe este 
proyecto sea aprobado. 

Alfredo H. Vil/alba. 

'AN1ECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés legislativo y cultural a la Fiesta de 
Confraternidad y Elección de la Reina Nacional 
y Elección Soberana Internacional de las "Rei
nas ·del Adulto Mayor Provincial, Nacional e In
terna-cional" que se realizan anualmente dentro 
del territorio de la República Argentina con la 
participación de las abuelas y abuelos de la Na
ción, organizado por la Comisión Ejecutiva y Or
ganizadora de los Eventos de Adultos Mayores 
con sede en Tucumán. 

Alfredo H. v'lllalba. 

CLXV 

FUNDACION ECUESI'RE "LOS CEIBOS" 
(Orden del Día No 2.748) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Discapacidad ha considerado el 

proyecto de declaración de la señora diputada 
Ferrari de Grand y del señor diputado Cettour por 
el que se declaran de interés parlamentario las acti
vidades que realiza para personas con discapacidad 
la Fundación Ecuestre "Los Ceibos" de Concordia, 
provincia de Entre Ríos; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, acons~ja la aprobación del si
guiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario las actividades 
que realiza la Fundación Ecuestre "Los Ceibos" de 
la localidad de Concordia, provincia de Entre Ríos, 
en forma permanente y gratuita, a favor de las per
sonas con discapacidad de bajos recursos. 

Sala de la comisión, 16 de septiembre de 2003. 

Teresa Fe.rrari de Grand. - Maria E. 
Herzovich. -- Irma Foresi. - Graciela 
Gastañaga. -· Nora A. Chiacchio. -
Fabián De Nuccio. Dante 
Canevarolo. - Jorge Daud. -María 
Ferrín. -María Lernoud. -Miguel 
Mastrogiácomo. -- lvfiguel Mukdise. -
Marta Osorio. - Víctor Peláez. - Juan 
Pinto Bruchmann. - María Torrontegui. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Discapacidad, en la consideración 
del proyecto de declaración de la señora diputada 
Ferrari de Grand y del señor diputado Cettour por 
el que se declaran de interés parlamentario las acti
vidades que realiza para personas con discapacidad 
la Fundación Ecuestre "Los Ceibos" de Concordia, 
provincia de Entre Ríos, ha aceptado que los fun
damentos que lo sustentan expresan el motivo del 
mismo y acuerda que resulta innecesario agregar 
otros conceptos a los expuestos en ellos. 

Teresa H. Ferrari de Grand 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde el año 1993, la fundación mencionada 

-personería jurídica 398 DIPJ- brinda a la comuni-
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dad de personas s<J,líl1 discapacidad de la .ciudad de 
Concordia,, ¡¡n foona ~()lidaria, actividades ecuestres . 
"Los Ceih9s',' esta¡ afíliada a la Asociación Argenti
na de . Actividades, Ecuestres para Discapacitados, · 
a la Fed¡,:r¡¡ción E<;uestre Argentina y .a Riding for 
de Disapled A~sociation, de Inglaterra;. pues han 
optado por incluir er¡. sus programas •asistencia a los 
individuos con capi!Rjpa.de~ ,9-ifere:ntes con excelen-
tes re;Sultados. . ,.. . :·:¡; .. . .. , 

Este :t;nétodo educ~ivo y, :~~:r~péutico tiene como 
objetiy,p. principal. f~wrecer, la, integración y auto
nomía de las personas con discapacidad. 

Entre· las metodologías .de reha,b,ilitación moder
nas, .las realiz~So WJ;l ¡ a.:nimales. restán teniendo sig- . 
nificativps SLtcesos y1J!OCas contraindicaciones,,para 
las personas anterionnente •citadas. Lo¡¡ equinos, en 
particular, posibilitan que quienes se desplazan ·PQ( 

problemas de índole motriz con dificultad o· que no 
lo hacen puedan estimular la actividad neuromus
cular y ser parte de una e~periencia sensorial y mo
triz que no podrían realiz~r por su~ .medios. 

Postura, control de la respiración, aumentar: la 
tonicidad de los músculos sonalgunos de losbe~ 
neficios que esta práctica les aporta. 

Del mismo modo a personas .ciegas o dismini.H~i 
das visuales, pues favorece la coordinación psido
motriz y la estimulación témporo-espacial. · ·· 1 

En el ámbito de las patologías ps!qu~tricas (autis
tas, psicóticos, etcétera), les ayuda a establecer una 
relación con un ser vivo ~l caballo--, permitiéndoles 
de esta manera un nuevo vínculo en un espacio so
cial diferente, en contacto con ·la naturaleza, es decir 
una rehabilitación totalmente í.tmovadora con· respec-
to a las posibilidades de un gabinete terápéutico. 

Los docentes que tienen .la responsabilidad de 
conducir esta experiencia hah relatado los importan~ 
tes logros alcanzados con personas cuyas patolo
gías son las arriba mencionadas y también Con otras, 
Efectúan s'u trabajo con profesionalismo y entrega, 
sirviendo a la comunidad en la que viven cori este 
aporte invalorable. · 

El presidente de la Fundacíón Ecuestre ''Los 
Ceibos", agrimensor Luis Etchegaray, propulSor· de 
esta iniciativa, expresa el reconocimiento que teco~ 
gen de profesionales de la salud, padres y alumnos 
a raíz de las prácticas ecuestres. 

No 'es común 'que actividades de está índole plj.e
dan realizarse en el interior del país. Entre Rios, en 
la localidad de Concordia, tiene la posibilidad de 
ofrecer a las personas con ·capacidades diferentes 
una experiencia privilegiada, aún para aquellos 'l,UC 
no dispongan de recursos. · . 

Muchos nifíos y nifías, jóvenes y adultos con 
distintas discapacidades han pasadó' en estos lO 
afíos por esta enriquecedora modalida,d educativa, 
pudiendo acceder a la misma, re'iteránios, erl forma 
totalmente gratuita. · · · · ' ' 

Es por ello, sefíor presidente, que una institución 
de la envergadura de la Fundación. Ecuestre "Los 

C~A99;s~: lfiC1iff'I.-C[J, ljll¡l¡estro reconocimiento y seá dis-. 
tingmda_ ;PI?Ú e~¡lf~gaj,~ ):Jrsin,teresado y ·silencioso 
que r~ahza a favor d~ las perso~s coll.capacida-
des·~hferentes:·"···-' '··"·1 .. ,. · ··· 

Por las razones expuestas, 'solicitamos a los se
fíores legisladores acompafíen con su firma este 
proyecto. ,. ·. : ¡¡;, • 

Teresa Ferrari de Grand .. - Rugo R. 
Cettour. .. ·· · 

.,í ¡f'.l ;_,: ' -1 ,, ¡(: ,!-. i;.J[.·Ijf!c . 

.. AN1lKi~DEN"JE, ._,,, ...... ,,,,,,, :.,., 
;• · . Prby~cto'de·dtlcla~ación·.í· ; ,. ,,~, 

f 'f(¡ j .,f!,·:t.{l!'·i( ,. . .·:' 
La Cámára de -Diputa4o.s df,;/_a'Naci(Jn; . 

. ' . . . . ; . ·' !. - ~ -~ ',. i -~ ' J i . : j . . . -'.: " 1 ; j ' ·.... i : ' 

Dt; j;n«,Tés parjament¡:u:i;o las activi<;l&g~s ·qtie rea
liza la: F\.llldaci()J,J¡ Ecu,e~tre "Los Ceibos:' -Concor
dia, Entre Ríos-· en forma permanente y gratuita, 
a favor de las personas discapacitadas de bajos 
recursos. · :, -'· 

Teresa Ferrari de Grand. - Rugo R. 
Cett~~;~r.:: 

CLXVI 1': 

.. ,, SERVICIOS~~DISCAPACITADOS' 
Y NO VIDENTES IMPLEMENTADOS 

EN.ELSUPERMERCADOJUMBO 
(Otden dt:l Día N°.2.749) 

.Dictamen de comisión 

Honorable Cámára: . . . . 

La Co~isión de Discapacidad ha C()~sl.d~rado ei 
proyecto de resolución de las se~orás _diputadas 
Ferrari de Grand y Chiacchio poi ·el que· se expresa 
beneplácito por, los serviciosj>ara :discapacitados ·y 
no videntes implementa_dos ~n· el supermercado 
Jumbo -Cen<X)sud SA:...; y? pof las razones eXpues
tas en el informe quese,acompafía yl~s que'i;Jar~ .el 
miembro informartte, . aconseja sü 'aprbbacióti. ' 

Sala de la comisión, l6.de septiembre de 2003. . . . . . . ; . . . . . . . ~ . ' :, ' 

Teresa H. Fer.rari de ;G.rand. e- Maria E.. 
Jferzovich. - ll71Ja A. F9r.esi. e- Graciela 
J. Gastañaga. -- Nora A, Chiacchio; -
Fabián De Nuccio. - Dante O. 
Cahevarofo. e_ Jorge C. D~d. -Maria 
T. Ferrín. -María 1':. Lemoud. -Miguel 
A. Mastrogiácomo. - Miguel R. 
Mukdise. - Marta L. O$orio. - Víétor 
Peláez. -Juan D. Pinto Brnchmann. -
María A: Torrontegui. 

Proyecto de resolu~ión 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar su ben~~ácito por los ~~cios que para 
personas con. discap~y~<lli.4 y particularmente pa.~a 
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aquellas no videntes, implementa el supermercado 
Jumbo -Cencosud S.A.- desde el añ.o 2001. 

Teresa H. Ferrari de Grand. - Nora A. 
Chiacchio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Discapacidad en la consideración 
del proyecto de resolución de las señ.oras diputa
das Ferrari de Grand y Chiacchio, por el que se ex
presa beneplácito por los servicios para 
discapacitados y no videntes implementados en el 
supermercado Jumbo - Cencosud S.A., ha acepta
do que los fundamentos que lo sustentan expresan 
el motivo del, mismo y acuerda que resulta innece
sario agregar otros conceptos a los expuestos en 
ellos. 

Teresa H. Ferrari de Grand. 

FUNDAMENTOS 

Sefíor presidente: 
El espíritu del proyecto de servicios de compras 

para personas con discapacidad y particularmente 
no videntes del supermercado de referencia, es fo
.mentar la integración social de los clientes con di
ferentes grados de discapacidad, en el lugar y mo
mento de la compra, con el propósito de facilitarles 
realizar las mismas con seguridad e independencia. 

A tal efecto supermercados Jumbo, asesorado por 
la empresa Blessit -especializada en el desarrollo de 
soluciones para la correcta atención de las perso
nas discapacitadas- ha sÍdo pionero en colocar en 
todos los locales carros eléctricos para minus
válidos, estiicionamiento preferencial, rampas, cajas 
especiales y servicios sanitarios adecuados, además 
de capacitar al personal para asistido en el momen
to de la compra, en la medida que el cliente lo re
quiera. 

A principios del añ.o 200 1, afectan el proyecto a 
los locales M .Palermo y Martinez y al finalizar el 
mismo añ.o, extienden idénticos servicios a Pilar, San 
Martin y Escalada. 

Con el transcurso del tiempo, se han dedicado en 
particular a brindar solUciones para personas cie
gas, implementando páni ellas ·tres novedosos ser-
vicios: ' · · · 

l. Pack Braille d¡:: ,compras: rotulación. 
2. Folletos de ·~fertas transcriptos a sistema 

Braille. 
3. Envío a domicilio sin cargo, a través de un nú

mero telefónico gratuito. 

El primero consiste en entregar en la caja cada 
uno de ,los. productos adquiridos etiquetados o ro
tulados con un autoadhesivo escrito en sistema 

Braille, eliminando así una barrera en el hábito de 
consumo de una persona ciega, y el segundo, per
mite que el comprador ciego esté informado de cada 
una de las ofertas publicadas. Estos folletos son 
distribuidos en asociaciones y escuelas para no vi
dentes y disminuidos visuales, donde el material 
además es utilizado para cnseñ.ar a leer a niños y 
adultos con discapacidad visual. 

Es oportuno señ.alar que los folletos de ofertas 
se realizan mensualmente empleando a discapa
citados visuales en la producción, transcripción y 
parametrización. 

Resulta sumamente interesante el curso de capa
citación que brindan a sus empleados: "La realidad 
del discapacitado", cuyo objetivo general es gene
rar condiciones que contribuyan a ampliar los co
nocimientos del personal de la empresa en cuanto 
a la atención y vinculación con personas con 
discapacidad. 

Los objetivos específicos de dicho curso son: 
a) Brindar conocimientos para relacionarse de 

manera idónea; 
h) Posibilitar la adquisición de nociones teórico

prácticas sobre discapacidad; 
e) Facilitar la interacción 'con personas disca

pacitadas; 
d) Implementar recursos para la atención de este 

tipo de clientes. 

En el programa figuran ternas sumamente intere
santes tales como tipos de discapacidades, etiolo~ 
gía, discapacidad congénita y adquirida, post~as 
segregacionistas e integracionistas, tecnología y 
discapacidad, etcétera. 

Es importante consignar que el conocimiento de 
este programa ha llegado a nuestras manos circuns
tancialmente y que deseamos difundirlo para que 
en un futuro se generalice. Indagando sobre él, pu
dimos verificar que el mismo no constituye un ar
gumento para incrementar las ventas de esta impor
tante cadena de supermercados, toda vez que no 
nos ha resultado fácil obtener el valioso material que 
distribuyen y verificar personalmente el grado de 
discreción e idoneidad c~n el que lo llevan a cabo 
desde hace mucho tiempo. 

De la manera que se ha implementado, se des
prende que la sensibilidad social y la solidaridad han 
sido sus únicos móviles. 

Entendernos que este servicio que brinda Jumbo 
a sus clientes es de singular valor y merece nues
tro reconocimiento, pues favorece que muchas per
sonas aun en actividades cotidianas y simples, ten
gan la posibilidad de realizarlas en un plano de 
igualdad, reafirmando su autonomía. Es por ello se
ñ.or presidente que por su intermedio, invitamos a 
los señ.ores legisladores a acompañ.ar con su firma 
este proyecto de resolución. 

Teresa H. Ferrari de Grand. - Nora A. 
Chiacchio. 
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CLXVII 

'LABOR ASISTENCIAL Y CIENTIFlCA:· 
DEL DOCfORJORGERAFAEL':CASTI(O 

' • ' l ¡ 

(Orden del _Día N° 2.~54) · 

Dictamen de las comisioh~S' 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de· Ciencia y Tecnología hari considerado el pr~.: 
yecto de declaración de la séfiora diputad& Lozano; 
por el que se reconoce la labor asistencial y cientí
fica del doctor Jorge Rafael Castro en el· diagnósti
co del cáncer de mama; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejanJa aprobación del si-
guiente ·' · · · 

Proyecto de declaració~ 
. ··•'·1 ;; .; •. 

La Cámara de Di¡n,ttqdps de la Nación_ 
DECLARA: 

Su reconocimiento a' la meritona labor en el ~
po de la medicina asistencial,~ la investigación cien
tífica y la formación de profesionales d!:!la m~iCi~· 
na, realizada por el médico, doctor Jorge Rafaél 
Castro, quien se especializá en el diagnósticq. y. tra
tamiento del cá'ncer de mama, siendo un miembro 
activo en distintás soéiedades y asoeia~i~nes cién
títicas de carácter nacional e 'intermlciol)al. y, ade
más, es autor y coautor de numerosos, ~abajos de 
investigación. 

Sala de las comisiones, 2 de octubre de 2003. 

Martha C. Alarcia. - Juan P. Bay/ac. -
Rubén T. Pruyas. - Juan D. Pinto 
Bruchmann. - Guil/erno Amstutz. -
Grise/da N. Herrera; ' .. Francisco N. 
Sellarés. ~ Marcela V. Rodriguez . . ~. 
Marta del Carmen Argul.,- Elda S. 
Agüero. - Alberto N Briozzo. - Octavio 
N. Cerezo. - Hugo R. Cettoul: -:Nora 
A. Chiacchio. -.Marta J. Di Leo. -
Fernando Fe.rrero. --Maria T. Ferrín. · 
- Osear R. González. - Carlos ú;t"eguy. 
- Rafael A. Gonzáiez. -Maria, J. 
Lub.ertino Beltrán. ~ Eduardo. G. 
Maca/use. - Silvia V. Martínez . .,:. Marta 
S. Milesi. - Jrúm C.· b!ivero. ;, Marta 
L. Osorio: - Jorge R Pascual. - Victor 
Pe/áez. ~ Claudio H. PérezM(JTtinez. -
Mirto E. Rubini. - Domi~go ¡7¡ta/e. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

, LaJ? comisiones de, Acción Social y Salud Pública 
y de; C,iencia .Y Tecnol~gía han. cons~d~rado el pro
yecto d,e declaración de la señora <;iiputada Lozano 

Im,f, el quc,t~e reconoce la labor asistencial y cientí
fica drl doctor Jorge Rafael Castro en el diagnósti
co de~,c!Íl\cer dé. mama. Luego de su estudio resuel
ve despacharlo favorablemente, aunque modificando 
alguno 'd.e. sus aspectos. 

Marth,a C. Alarcia. 

.AN1ECEDÍWTE· 
. . -\: ,.. 

Proyecto de deéhtración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar su reconocimiento a la meritoria l~bor en 
el campo de la· me'dicina: asistencial, la investigac~ón 
científica y la formación de profesionales eje la me
dicina, . realizada· por el médico, doctor Jorge Rafá"i 
Castro, quien se especializa en el diagnósticO y' tra
tamiento idel cáncer de mama, .siet)dp tii1 mienÍb,ro 
activo en distintas sociedades y ·asociaciones cien
tíficas de carácter nacional e internacional y acle" 
más es autor y coautor de numerosos trabajos de 
investigación .. ·. 

· Encarnación· Lozdiio. 

~·CLXVITI ·'' 

AC~~~E:rás¿>iriAfiÍD~Ái)~. < 
AUTONO~QEBpENOS~( '• ;;,: 

. Dictamen. de las comision~s· 

Hánotable Cáthara: 

Las comision()S de :Discapacidad y de 'Transpor
tes han considerado el proyecto de· resoJucipn de 
los: seí)ores diputados Femández Valoni .y .Baltuzzi 
por el que se solicita al'Pod.er.,Ej.eytitiv,o que dis
ponga las medidas conducentes. para el cumplimien
to de lps artíc)Jlos 2~ y ss .. cj,e la ley 24:~ 14 X q~re~ 
tos . complementanos. e mformé ·so.bre, dt V'ersas 
cuestiones relacionadas con el aceéso de pers'onas 
discapacitadas -a subterráneos de la Ciudad Autó
noma de B,ucnos Aires; y, por las razones expues
tas en elr informe que se accimpaña y las dará el miem-
bro inforniante, aconsejan su aprobación. . . ' 

Sala de las cothisiones, 2 de octubre de 2003. 

, Teresa H. Fe"ari de Grand. ~- Zu/~~a B. 
Daher. ~ Maria E. Herzovich. :'-

. Alejandro M Nieva. -- Irma A. Foresi. 
- Nora A .. Chiaechio. - Fabián De 
Nuccio. -'-Maree/a A. Biant:hi SÚvesÍr,e. 
-'Miguel R .. D. Mukdise., -:-' E!d~ S. 
Agüero.·- Martha C. Alqrcia: -Roque 
T. Alvarez. - Sergiq A. Basteiro. -
Maree/a A Borde.nave. - Mauricio 
Bossa . .,:. Dante O. Can~\wrolo. - Ismael 

• t '; ; "J ~ . • ' .. ' • ' .•• .. 
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R. Cortinas.- Alberto A. Coto.- Dante 
Elizondo. - Osear F. González. -María 
A. González. - Gustavo Gutiérrez. -
María T. Lernoud. - Miguel A. 
Mastrogiácomo. -Julio C. Moisés. -
Marta L. Osorio. - Marta Palou. -
Blanca A. Saade. - Luís A. Sebríano. -
Raúl J Solmoirago. -- Hugo D. Toledo. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de Ja Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a los efectos de soli
citarle que arbitre e instrumente las medidas y ac
ciones necesarias, con la finalidad de que se dé es
tricto y efectivo cumplimiento a lo establecido en la 
ley 24.314, y a los contenidos de los artículos 20, 
21 y 22, reglamentados respectivamente por el de
creto 914/97, modificado por el decreto 467/98; y 
que, a través de la Secretaría de Transporte de la 
Nación, de la Comisión Asesoro para la Integración 
de Personas Discapacitadas y del Comité de Ase
sorarniénto y Contralor y demás organismos que crea 
competente, informe a esta Honorable Cán1am res
pecto de las siguientes cuestiones: 

l. ¿Sila Empresa Metrovías S.A., ha realizado las 
.. obras correspondientes en la red de subterráneos 

· · ·· de rla Ciudad.Autónoma de Buenos Aires, para faci
litar al acceso y el libre desplazamiento de aquellas 
personas con capacidad reducida, a los efectos de 
dar cumplimiento a lo normado en ley 24.314 y a lo 
que estipulan, según lo que se establece en el de
creto 914/97, modificado por el decreto 467/98, y los 
artículos 20, 21 y 22 de la ley mencionada anterior
mente? 

2. ·En el''caso d'e resultar afirmativo lo requerido 
en el piulto anterior', detalle lo siguiente: 

2.1. Las obras realizadas,' hasta la fecha, por 
Metrovías s:A'eh la ted de subterráneos de la Ciu
dad de Buenos Aires: 

2.2. En el caso m; resultar negativa la respuesta 
al interro&mte planteado en ¡:1 punto 1, pilntualice: 

2 .. 3. Cuáles han . sido l~s. moti~o~ .concretos por 
los cuales. Metrovías .. S.A., no ha llevado a cabo las 
obras tendj.~tes a. f~cilitarel aeceso y el libre des
plazamiento de aquellas pt;rsonas con capacidades 
reducidas, .en . .las estaciones. y trepes del transporte 
subterráneo. · · · · · 

2.4., Si en caso de .verificarse el incumplimiento, 
por parte de la empresa mencionada .en el punto an
terior, del artículo 22 de la ley 24.314, el Comité de 
Asesoramiento. y Controlador ha formalizado y ele
vado la denuncia pertinente· al presidente de la Co
misión Nacional Asesora para ·la Integración de Per
sonas Discapacitadas, según se establece el artículo 
5°, inciso b) del decreto 914/97: 

· 3. Si en función de lo resuelto en artículo 1 o de la 
resolución 6/2003 de la Secretaria de• Transporte de 

la Nación, el Poder Ejecutivo nacional, la Secretaria 
de Transporte de, la Nación, juntamente con la Aso
ciación Argentimt del Transporte Automotor, la Cá
mara de Empresarios de Transporte Automotor de 
Personas (CETAP) y la Cámara de Transporte de la 
Provincia de Buenos Aires (CTPBA),. han acordado 
un nuevo cronograma de conformidad a lo estipu
lado en el anexo 1 del decreto 914/97, modificado 
por su análogo 467/98, en su artículo 22, que prevé 
la incorporación progresiva de unidades al parque 
automotor público para las personas con movilidad 
y comunicación reducidas. 

José L. Fernández Valoni. - Angel E. 
Baltuzzí. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Discapacidad y de Transpor
tes en la consideración del proyecto de resolución 
de los señores diputados Fernández Valoni y 
Baltuzzi, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que disponga las medidas conducentes para el cum
plimiento de los artículos 20 y ss. de la ley 24.314 y 
decretos complementarios e informe sobre diversas 
cuestiones relacionadas con el acceso de personas 
discapacitadas a subterráneos de la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires, han aceptado que los fun
damentos ·que lo sustentan expresan el motivo del 
mismo y acuerdan que resulta innecesario agregar 
otros conceptos a los expuestos en ellos. 

Teresa H. Ferrari de Grand. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La honda preocupación y la sensibilidad que des

pierta, en el conjunto de la sociedad, la actual y de
licada problemática de aquellas personas con mo
vilidad y comunicación reducidas nos obliga como 
dignos representantes del pueblo argentino, a au
nar nuestros esfuerzos, más allá de cualquier perte
nencia o identidad partidaria, en pos de brindar o 
contribuir al hallazgo •de una efectiva y definitiva 
respuesta a esta· delicada situación. 

En este sentido, y a ·Íos efectos de dar una sólida 
respuesta a esta problemática, se sancionó la ley 
22.431, modificada mediante la ley 24.314, que insti
tuyó el Sistema de Protección Integral de las Perso
nas Discapacitadas. Al mismo tiempo, los artículos 
20, 21 y 22 del capítulo IV denominado: Accesibili
dad al Medio Físico, de la ley mencionada anterior
mente, establece como prioridad la supresión de las 
barreras físicas en los ámbitos urbanos arquitectó
nicos y de transporte de pasajeros. 

Claramente esta nom1a define, en su artículo 20, 
párrafo segundo, a la accesibilidad como "La posi
bilidad de las personas con movilidad reducida de 

• 

• 

• 

• 
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goúr de las adecuadas condiciones .'de' seguriqad 
y autonomía como elemento prirnor~Í*l para éfde
sarrollo de las actividades de la vida diaria siri'tes
tricciones derivadas del ámbito físico urbano, arqui
tectónico o del transporte ... ". Por otra parte, en el 
artículo 22 de la misma, se desarrolla el concepto 
de barreras en el transporte, definiéndolas como 
"aquellas existentes en el acceso y utilización de los 
medios de transporte público terrestres, aéreos y 
acuáticos de corta, media o larga distancia y aque
llas que dificulten el uso de medios propios de trans
porte por las personas eon movilidad reducida .... "; 
mientras que en el párrafo tercero de este mismo ar
tículo, queda establecida la obligación, y el deber 
para las empresas de transporte, de "incorporar gra
dualmente en los plazos y proporciones que esta
blezca la reglamentación, unidades especialmente 
adaptadas para el transporte de personas con mo
vilidad reducida". 

Con la finalidad de cumplimentar y complemen
tar lo normado es que se promulga el decreto 914 
del 11 de septiembre de 1997 y el decreto 467 del 29 
de abril de 1998, los cuales reglamentan los artícu
los 20, 21 y 22 de la ley 24.314. 

En el primero de estos decretos se estableció, se
gún lo estipulado en el artículo 22, además de la 
obligatoriedad, que deberían cumplir paulatinamen
te las empresas, de incorporar nuevas unidades de 
pasajeros -con las adaptaciones necesarias para el 
ingreso, permanencia y egreso de las personas con 
capacidades y movilidad reducida- al parque auto
motor. Esta obligación comenzaría a regir, según se 
desprende de este artículo, a partir de los seis me
ses de la entrada en vigor lo reglamentado por el 
decreto 914/97; 

Esta misma norma fijaba un detallado cronograma 
tendiente a la progresiva renovación -del parque au
tomotor hasta llegar a la renovación total del parque 
de cada una de las líneas de transporte con unidades 
que posean las caracterí~ticas mencionadas anterior
mente. El cronograma establecía, según decreto 914/ 
97, la incorporación de una (1) unidad de piso bajo 
para el año 1997, el veinte por ciento (20%) para el 
año 1998, el cuarenta por ciento ( 400/o) para el año 
1999, el sesenta por ciento (6QO/o) 'J;>ara el afio 2000, el 
ochenta por ciento (800/o) para· .~1 ,2001, ·y el cien por 
ciento ( 100%) para el año 2002 én itdelante. 

Lamentablemente, lá. · gr~~~ !ciri~is económica, fi
nanciera y empresarial que· viene atravesando en los 
últimos años nuestro país, trajo aparejada, entre 
otras consecuencias, la imposición de reiteradas 
prórrogas y aplazamientos de los plazos estipula
dos en el cronograma detallado en el párrafo ante
rior. Todos las causales que, oportunamente, moti
varon l'a situación descripta anteriormente se 
dtcuent'ran detalladas en los considerandos del de
creto 46"//97; y en las _'res6luciones 426/98, 233/99, 
3/2003 y 6/2003, de lh Secretaría de Transporte de 
la Nación. 

J:·"''gt"ijt~<?#ld 1 o de lá. resoi~ión 6/2003 de la Secre
. ta~'¡t · d~ 1#po~e, ~ublica,da en el Boletín Oficial 
':~r. ,1 0/112003'; se ·e~~plec~i'> la suspensión, a los fi
nes.'~ le¡ estipUlado, en~.\ d_ecreto 467/98, de la obli-

. gac~ón, que rige para ,~as empresas de transporte, 
· 'de. la: incorporación p~9ipje~í:y.~ ~e unidades de piso 

baJO por el plazo de _l?I~t9, vemte {1,~0) días conta
dos a partir del día 31 de aiciem?.~~ qe ~po2,, ' 

Qebemos considerar ql,le ~-~usp~ns~ón a:lP dis
puesto por el decreto 467 /98,! ~ptple!jipP. por la nor

·_ ¡¡na mencionada en este píu7:~~; pabría expooidq el 
,pasado 30 de abril del 20Q~,,J?.t;'?P.l,l9itmdo, eq ~11so 
de no haberse establecido un nu~vq:c,ronograrna o, 
a falta de éste, la no incorporac~9n ·a~ t:p..Je~fi~l' uni
dades al parque automotor por parte¡:i:le:l~~J~ml're
sas de transporte, una clara.violación,,¡¡¡ ~n.o~ vi
g~t~,. existiendo 'w, ~sibilidad de la sus~~i~JL del 
serVICio, de confoi"nu,flad a lo establecidp :en el ar
tículo 2°, párrafo tercero, de la ley 24 A lA, :; 

Por otra parte, cabe ~sta~ que. !'fl;incumplirnien
to de todas las nol1111ls, sean, )eyes o decretos re
glamentarios o modificatorios, ~encionadas a lQ lar
go de esta fundamentación, se puede evidenciar 
claramente en el transporte subt~rráneo._ Ep. este 
mismo sentido, cabe que destaque que, según una 
nota publicada el 1 o de j1mio de 2002, en la cual el 
vocal del directorio del Ente Unico Regulador de los 
Servicios Públicos de la Ciudad de Buenos Aires, 
informa que "la empresa Metrovías S.A. no ha'cwn
plido hasta la fecha, con las obras pautadas en· es
taciones y trenes del transporte de subterráneos 
para facilitar el acceso a personas con discapacidad", 
además de sostener que "a pesar de que el plazo 
legal venció en septiembre de 2002, hasta el momen
to la adecuación del sistema para personas con ca
pacidad reducida por parte de la empresa cesiona
ria de los subterráneos de Buenos Aíres ha sido 
muy limitada". 

Esta afirmación puede deducirse de la atenta lec
tura de los contenidos del artículo 22, apartado B 
"transporte de subterráneos",. reglamentado por el 
decreto 914/97, el cual plantea, que: "Las empresas 
responsables del transporte subterráneo de pasaje
ros deberán iniciar la adecua_ción de las estaciones, 
sus instalaciones y equipamientos existentes, según 
lo expresado en la presente reglamentación de los 
artículos 20 y 21, y del material móvil a partir de los 
seis meses de la entrada en vigencia de la presente 
reglamentación y deberán s~r co~p.letados en un 
plazo no superior a tres años pata qué el servicio 
pueda ser utilizado por persona~'tfon movilidad y 
com~icación re.ducidas --espe~}~nte para los 
usuarios de las sillas de ruedas- . 

La realidad nos demuestra, p& 'sí misma, que la 
red de subterráneos de la Ciudad .de Buenos Aires, 
no cuenta actualmente con fás ;Condiciones. arqui
tectónicas y OJ?erativa.s necesar.i~s' cN~.¡{l~itan, _a 
las personas discapacitadas, utihzar libremente di
cho medio de transporte urbano. 



3560 CAMARA DE· DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 22' 

Para reafirmar lo dicho, sólo hac~ falta· que obser
vemos el ca.so de las líneas A y C, las que además .de 
carecer de lo;> 'ascensores indispensables, que permi• 
ten el descenso de las personas con capacidades re
dueidas hacia las zonas de pago y andenes respecti
vos, tampoco .cuentan con los baños y boleterías 
adaptadas a las necesidades de estas personas, y 
tampoco proveen el espacio físico necesario para las 
sillas de ruedas dentro de los trenes. 

Debemos hacer hincapié en que el incumplimien
to de la mencionada ley, por parte de esta empresa, 
afecta, según el INDE¡;:, a casi el 27% de la pobla
ción del área metropolitana, que al poseer algún tipo 
de impedimento físi6o se ve imposibilitada, a raíz de 
la falta de adecuación de las estaciones a sus nece
sidades, de la utilización en forma óptima del siste
ma de transporte público. De este 27, el 7,76% co
rresponde a personas con discapacidad permanente 
y un 19,3% a aquellas con movilidad y/o comunica
ción reducida. 

Si bien somos conscientes de la grave situación 
económica que atraviesa nuestra Nación, y que 
afecta al transporte de subterráneos y le impide, a 
las empresas de transporte, la incorporación de nue
vas y más modernas unidades a su parque automo
tor; y de que, además, son las empresas encarga
das de construir estos vehículos las que se han 
visto privadas del_ crédito nece~~o para ll~~ar ade
lante la construcc1ón de las rmsmas, tamb1en sabe
mos que son innegables los derechos y garantías 
que emanan de las leyes vigentes. y de nuestra Cons
titución Nacional, en pos de garantizar la igualdad 
y la plena y definitiva integración a la sociedad de 
todas aquellas personas discapacitadas. 

Señor presidente: miembros de esta Honorable 
Cámara, no podemos ni debemos hacer:oídos sor
dos a los legítimos reclamos de aquellas personas 
que poseen una discapacidad total o parcial; tene
mos para con ellos la obligación de articular, 
instrumentar o de contrib~r con el gobierno nacio
nal, para que se logre una rápida y efectiva solu
ción a .la grave problemátic¡¡ que padecen, díaria
mente, miles de ciJ.ldadanqs en todo ei país. 

José L. Fernimdez Valoni. - Angel E. 
Baltuzzi .. 

CLXtX 

EXPORTACIONES DE CARNE COCIDA 
A LOS ES'fADOS UNIDOS DEAMERICA 

···(Orden del Día N" 2.756) 

Dictamen .d~ .las comision~s 

Honorable.Cámara:· 

Las co~{~i~n~s de Agricultura y. Ganadería, de 
Comerc~q .Y.. de Indu~tria han consider¡¡do el proyec
to de dr9.laraqiór¡. del señor diputado Sellarés por el 
que se expresa beneplácito por la reanudación de 

exportaciones de carne cocida a los Estados Uni
dos de América; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 2 de octubre de 2003. 

Adrián Menem. - Héctor R. Romero. -
Osvaldo H. Rial. - Guillermo E. 
Alchouron. - Alberto N. Briozzo. ·- Luis 
A. Si!brtano. - Haydé T. Savron. -
Sarah A. Picazo. - Julio C. Gutiérrez. 
- Carlos A. Larreguy. - A1aría del 
Carmen AZarcón. - Roque T. Alvarez. -
Carlos R. Brown. - Jorge L. Buceo. -
Mario A. H. Cafiero. - Guillermo M. 
Cantini. -Argentina Cerdán. -Nora A. 
Chiacchio. - Luis F. J. Cigogna. -
Víctor H. Cisterna. - Zulema B. Daher. 
·- Dante Elizondo. - Jorge A. Escobar. 
- Daniel M. Esaín. - Miguel A. García 
Mérida. - Angel O. Geijo. - Miguel A. 
Giubergia. - Ailanto Honcheruk. -
Carlos R. lparraguirre. - Gabriel J. 
Llano .. -- Rafael Martinez Raymonda. -
Fernando C. Melillo. -Juan C. Olivero. 
- Blanca l. Osuna. - Ricardo A. 
Patterson. -- Alberto J. Piccinini. -
Mirla E. Rubini. - Francisco N. 
Sellarés. - Julio R .. F.' Solanas. - Raúl 
J. Solmoirago. ·- Luis A. TrejiJ. - Rosa 
E. Tulio. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito ante el logro de la reanudación de 
las exportaciones de carne cocida al mercado de los 
Estados Unidos de Norteamérica. 

Francisco N. Sellarés. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
Comercio y de Industria, al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Sellarés, creen in
necesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

Adrián Menem. 

FUNDAMENfOS 

Señor presidente: 
Estados Unidos decidió autorizar importaciones 

de carne argentina cocida por un valor que podría 
llegar en tres años a los cien millones de dólares. 
La decisión permitirá importar carne cocida, corta-. 
da y congelada. 

• 

• 

• 

• 
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Aunque las importaciones de carne fresca están 
suspendidas debido a la fiebre aftosa, actualmente 
la Argentina exporta a Estados Unidos más de 12.000 
toneladas de carne cocida congelada por un valor 
de aproximadamente 43 millones de dólares. El 80% 
de ese volumen es susceptible de transformarse, en 
menos de tres años, en carne cocida y cortada con 
mayor Villor agregado antes de su congelación. El 
proceso pod!ia llegar a triplicar el valor total expor
tado, alcanzando un monto de alrededor de cien mi
llones de dólares, explicó Amadeo. · 

La decisión del gobierno estadounidense será 
publicada en el Registro Federal, y el primer envío 
argentino de carne cocida cubeteada congelada po
drá ingresar a los Estados Unidos. Asimismo, los 
Estados Unidos iniciaron trámites para modificar su 
legislación para permitir la importación de cubos de 
carne precocida sin jugo rosado porque hasta aho
ra sólo compraban comed beef (carne conservada) . 
El proceso es conocido como Individual Quick 
Frozen (IQF). 

A partir del convenio podrá ingresar este produc
to en f01ma directa en la industria de comida proce
sada y sopa. 

I;.n 2000, los Estados Unidos cerraron su plaza a 
la compra de carnes de origen argentino por los 
brotes detectados de fiebre aftosa, aunque siguió 
adquiriendo productos cárnicos procesados y 
precocidos por un volumen de 21.244 toneladas y 
un valor de 67 millones de dólares. 

Con el establecimiento del calendario la Argentina 
podría incrementar los volúmenes de venta que tie
nen este destino, así como los precios de sus produc
tos. Los principales frigoríficos exportadores de este 
tipo de productos son Swift, Finexcor, CEPA y Friar. 

La exportación total argentina de carnes represen
tará este año entre 500 y 600 millones de dólares, 
de lo cual sólo ha llegado la carne cocida. 

Hasta 2000, la demanda de Estados Unidos y de 
Canadá se presentaba con las mejores perspectivas 
de crecimiento, Si bien las cifras de venta eran me
nores a las de la Unión Europea -no más de u$s90 
millones contra u$s300 millones se registró un cre
cimiento geométrico que entusiasmó a ganaderos e 
industriales firigoríficos. 

Por lo expuesto, solicito a los señores diputados 
acompañen con voto afirmativo el presente proyecto. 

Francisco N. Sellarés. 

CLXX 
INFORMES SOBRE MANIOBRAS 

COMERCIALES ILEGALES DE GRANOS 
(Orden del Día N° 2. 757) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
Comercio y de Defensa del Consumidor han consi-

derado el proyecto de resolución del señor diputa
do Sellarés, por el que se solicitan infqrmcs al Poder 
Ejecutivo acerca de maniobras comerciales ilegales 
de granos; detección, prevención y sanción; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
su aprobación. 

Sala de las comisiones, 2 de octubre de 2003. 

Adrián Menem. - Héctor R. Romero. -
Jorge L. Buceo. - Guillermo E. 
Alchouron. - Héctor T. Polino. - Luis A. 
Sebriano. - Haydé T. Savron. - Dante 
Elizondo. - Sarah A. Picazo. - Julio C. 
Gutiérrez. -Marta I Di Leo. - Carlos A. 
Larreguy. - Roque T. Alvarez. - Mónica 
S. Ama/di. - Alejandro Balián. - Mario 
A. H. Cafiero. - Pedro J. C. Calvo. -
Guillermo M. Cantini. - Argentina 
Cerdán. -Nora A. Chiacchio. - Víctor 
H. Cisterna. - Zulema B. Daher. - Teresa 
H. Ferrari de Grand. -Miguel A. García 
Mérida. -Eduardo D. J. García. - Angel 
O. Geijo. - Miguel A. Giubergia. -
Atlanto Honcheruk. - Carlos R. 
Iparraguirre. -· Amoldo Lamisovsky. -
Rqfael Martinez Raymonda. - Miguel A. 
Mastrogiácomo. - Fernando C. Melillo. 
- Alicia J. Narducci. - Juan C. Olivero. 
- Blanca J. Osuna. - Ricardo A. 
Patterson.- Maria del Carmen Rico. -
Irma Roy. -Mirla E. Rubini. - Francisco 
N. Se/larés. - Maria N. Sodá. - Raúl J. 
Solmoirago. - Rosa E. Tulio. 

Proyecto de resolución 

La Camara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo informe por medio de 
los organismos competentes a esta Honorable Cá
mara: 

-Los mecanismos considerados a fin de detec
tar, prevenir y sancionar maniobras comerciales ile
gales cuyo objeto sea el producido de las actuales 
campañas granarías. 

-El estado de los procedimientos iniciados por 
la autoridad fiscal por actuaciones iniciadas en esta 
materia. 

-La cantidad de procedimientos finalizados así 
como las sanciones otorgadas a los responsables 
de las maniobras ilícitas cometidas en esta materia. 

Francisco N. Sellarés. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
Comercio y de Defensa del Consumidor al conside-
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rar el proyecto de resolución del señor diputado 
Sellarés, creen innecesario abundar en más detalles 
que Jos expuestos en los fundamentos que lo acom
pañan por lo que los hacen suyos y así lo expre
san. 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Alrededor del 50 % de la cosecha granaría nacio

nal se estaría comercializando en forma ilegal, o "en 
negro", según revelan informes privados difundi
dos por DyN. 

Sobre el tema, operadores del circuito granario 
cuentan con relevamientos que, de ser comproba
dos por la AFIP, dejarían al descubierto que alrede
dor de 35 millones de toneladas de granos son com
pradas y.,vendidas en negro, por el equivalente a 
unos u$s 5 mil millones de comercio ilícito, cuyos 
gravámenes no ingresan a las arcas del fisco. 

En ese contexto, y en declaraciones a DyN, el es
pecialista en economía agraria y de mercados Ale
jandro Ramírez enfatizó acerca de las "pérdidas no
tables" que esa actitud representa para los 
integrantes de la cadena comercial del sector, debi
do a que todo este tonelaje que va por caminos ile-

. gales "deja de transitar por los circuitos normales y 
habilitados para el comercio sectorial". · 

La situación, además, se traduce en una fuerte 
competencia desleal y dificulta el comportamiento 
comercial de quienes pagan puntualmente sus im
puestos de 1a'é'UEirdo con las reglamentaciones 
tributarias yigentes. 

"Los acopi~dores1 cooperativas, corredores, in
dustriales y exportaaótes que cumplen con los re
qt1isitos. impuesto~ pot;J~;ts leyes tributarias, entre 
otros operadores, se. ~mcuentran en un estado de 
indefensión total", subrayó el especialista. 

',·' Agregó que '~r~¡;¡¡alta inexplicable que las autori
dades de contralor no adopten medidas al respec
to", cuando en el ámbito sectorial ''son muchos los 
que saben y conocen quiénes son los que comer
cializan ilegalmente los granos". 

Los relevamientos que por estos días vuelven a 
circular por los recintos y escritorios de operado
res granarios, y a los que tuvo acceso la agencia, 
también ~rgumentan que en las zonas de produc
ción' agrícola "es muy sencillo" ubicar en cada pue
blo, o ciudad, "quiénes son los que compran mer
cadería en negro". 

Para Ramírez, este esquema delictivo no sólo trae 
aparejados inconvenientes a los diferentes partíci
pes del comercio, sino también al fisco y al gobier
no nacional, ya que "ese gran tonelaje que se com
pra y vende ilegahnentb no tributa impuesto 
alguno". "Si hiciéramos un cálculo de la cantidad 
de dinero que deja de percibir el gobierno en con-

cepto_.<;l~ im¡:>uestos, llegaríamos a conclusiones es-
candalosas", ,subráSfó .el analista. • 
. La .. ()ome~cial~~ci'Ón de granos "en negro" sigue 

siendo "un ... gra:ve problema" respecto al cual no se 
aprecia qqe¡ paya voluntad política para erradicarlo 
de parte de los .distintos niveles de gobierno, ase
guró du,rí\nte una reunión del Consejo Zona Cen
tro de ~prdoba .de ACA en Villa María el dirigente 
Rubén, Borgogno, secretario de la mesa directiva 
nacional de la Asociación de Cooperativas Argen
tina~ CACA), a la vez' que señaló la preocupación 
crec.t.ente que genera ~ las cooperativas y acopios 
de granos legalmente instalados la comercialización 
en negro que, según informaciones recogidas en 
distintos puntos donde actúa la entidad a la que 
pertenece, rondaría el 30 por ciento de la produc
ción de granos 

Varios dirigentes denunciaron 'que en Córdoba 
h~bría pasado por el circuito marginal "el 40 por • 
Ciento de la cosecha de trigo". "Nadie Jepone fre-
no a este problema a punto tal que uno llega a sos
pechar que aquí pareciera que opera una mafia y 
que goza de protecciones especiales", sefialó el di
rigente. 

Otros participantes de la deliberación apuntaron 
que el gran negocio se hace con el IVA y que se 
sabe que en algunos casos el operador ilegal por 
"una propina consigue en estaciones de servicio un 
listado de productores y sus CUIT", mientras que 
en otros "se compran listas en lugares insospecha
dos, en las que mucha gente figura como produc
tor sin serlo". 

Se apuntó también que a los comercios que 
operan en blanco se les practican "controles y re
contracontroles", en tanto que contra los evasores 
y operadores ilegales las acciones son nulas. "Este 
problema espera todavía la decisión, política de que • 
se le dará un combate frontal,: de. fondo, y, no sola-
mente de declaraciones forrnales";-sentenció uno de 
los presentes. · 

En el comercio de granos la figüra clásica de eva
sión está encabezada por ·un· ii':valijero", que com
pra mercadería en el campo;pagando contra "cula
ta de camión" el precio de la mercadería en el puerto 
más cercano descontando el costo del flete, y sin 
pagar el IVA 

Este operador ilegal envía esta mercadería al puer
to "blanqueando" la mercadería al realizar una ven
ta en cabeza de un productor habilitado a tal fm, y 
que generalmente es un fantasma. 

El negocio .~q· ~stá) per'iion,a. es, justamente, ganar 
el porcentaje· de ÍVA que el exportador le paga. 

Previo a la ley 25.717, y teniendo en cuenta un 
impuesto del 21%, este monto llegaba al 9% y se 
transformaba en renta, una ganancia nada despre
ciable por irlmovilizar dinero por menos de una se- • 
mana. Luego de sancionada la nueva legislación, y 
pensando en que la alícuota regresará al 10,5% en 
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sólo días, esta ganancia se va a reducir sólo en un 
punto porcentual, si va, a ser del8 % . 

Por ende, las. huevas reglas no desalientan en ab
soluto el comercio en negro de granos, ni ayudan a 
reducir el monto de la evasíón impositiva del sec
tor, sino que de 'hecho, hasta pueden alentar a quien 
vendía legalmente a cambiar su modalidad de 
comercialización, ya que es mayor el beneficio que 
logra al no tributar el impuesto a las ganancias, que 
tiene un alícuota del 35 %. 

Considerando que la existencia de espacios sin 
control suficiente dentro del circuito de comercia
lización de granos afecta gravemente a los produc
tores e instituciones que deben afrontar las cargas 
fiscales vigentes conformando una competencia de 
carácter ilegal y que, además, afecta a los ingresos 
previstos para el ejercicio. presupuestario e indirec
tamente a la sociedad toda, solicito a los señores 
diputados acompañen con su voto favorable el pre
sente proyecto. 

Francisco N. Sellarés. 

CLXXI 

PROGRAMAD E FORMACIONDE GRUPO~ 
ENSANTAFE - - .. 

(Orden del Día N° 2. 758) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
Asuntos Cooperativos, Mutuales y Organizaciones 
No Gubernamentales y de Economías y Desarrollo 
Regional han considerado el proyecto de declara
ción de la señora diputada Alarcón por el que se 
expresa beneplácito por la puesta en funcionamien
to a través del Ministerio de Agricultura, Ganade
ría, Industria y Comercio de la provincia de Santa 
Fe, de un Programa de Formación de Grupos: Con
sorcios y Cooperativas de Exportación; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan su 
aprobación. 

Sala de las comisiones, 25 de septiembre de 2003. 

Adrián Menem. - Mario A. H. Cafiero. -
Carlos R. Brown. - Guillermo E. 
Alchouron. --Raúl J. Solmoirago. -Luis 
A. Sebriano. - Edgardo R. M Grosso. 
-Domingo Vitale.- Blanca l. Osuna. -
Elsa S. Quiroz. -- Juan C. Olivero. -
Carlos A. Larreguy. - Julio C. 
Accavallo. - Elda S. Agaero. - Roque 
T. Alvarez. -Mónica S. Arnaldi. -
Mario H. Bonacina. -- Jorge L. Buceo . 
- Víctor H. Cisterna. - Gerardo A. 
Conte Grand. - Elsa H. Correa de 
Pavón. - Juan C. Correa. - Carlos A. 

Courel. --José C. G. Cusinato. - Zul~ina 
B. Daher. - Teresa H. Ferrari de Grand. 
-Miguel A. García Mérida. - Angel O. 
Geijo. --Miguel A. Jobe. -~ Mónica 
Kuney. -María S. Leonel/i. -María T. 
Lernoud. - Nélida B. Morales. - Aldo 

_ C. Neri. - Benjamín R. Nieto Brizuela. 
· - Ricardo A. Patterson. - Norma R. 

Pilati. - Héctor T. Polino. - Olijela del 
Valle Rivas. -- Héctor R. Romero. -
Mirta E. Rubini. -- Liliana E. Sánchez. 
-Roberto M. Saredi. --Francisco N. 
Sellarés. - Carlos D. Snopek. - Pedro 
A. Venica. 

Proyecto de decJaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por la puesta en funciona
miento a través del Ministerio de Agricultura, Ga
nadería, Industria y Comercio de la provincia de 
Santa Fe, de un Programa de Formación de Grupos: 
Consorcios y Cooperativas de exportación, a fm de 
estimular y colah9rar con el desarrollo de las eco
nomías regionales que se creen con la nueva mo
dalidad. 

María del C. Alarcón. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
Asuntos Cooperativos, Mutuales y Organizaciones 
No Gubernamentales y de Economías y Desarrollo 
Regional, al considerar el proyecto de declaración 
de la señora diputada Alarcón, creeninnecesario 
abundar en más detalles que los· expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los ha
cen suyos y así lo expresan. 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Debido al momento difiCultoso por el que ha 

estado transitando el país y a la necesidad de 
recuperar vastos sectores que integran el mismo, 
formando parte de la economía de nuestra patria, 
es de suma importancia para el desarrollo de la 
economía provincial poner en funcionamiento 
este tipo de emprendiementos, mediante la crea
ción de una norma con una modalidad diferen
ciada. 

A propuesta de la LegislatUra provincial pos
teriormente el Poder Ejecutivo promulgó esta ini
ciativa, mediante la cual se incentivará la expor-
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tación para las pequeñas y medianas empresas, 
debido a que potencialmente en la provincia exis
ten numerosos productos regionales que nece
sitan una fuerte apuesta y apoyo de parte del Es
tado, que por medio de algunos beneficios 
faciliten la normativa para su desarrollo. Median
te el esquema propuesto, donde ·sé· explicitan una 
serie de derechos y obligaciones a los nuevos 
consorcios o cooperativas, que se ajusten a las 
normativas de los mercados internacionales, para 
que de esta forma puedan operan con las expor
taciones. 

La normativa que ha impuesto el régimen que 
instrumentará el Ministerio de Agricultura, 
Ganadería, Industria y Comercio de la provincia 
consiste en inscribirse como nuevos consorcios 
en un registro, con el fin de adherir a los benefi
cios concretos a cada una de estas pymes, fun
damentalmente en una promoción de exención 
impositiva en la órbita de la provincia de Santa 
Fe, los que podrán ser consorcios de exportación 
integrados por empresarios individuales y socie
dades cooperativas que estén efectivamente ra
dicadas en la provincia. 

Las empresas que formen patte del programa 
contarán con la asistencia de la Subsecretaría de 
Comercio Exterior para formar parte en ferias con
gresos, misiones comerciales o exposiciones orga
nizadas por la provinciá con el asesoramiento en · 
gerericiamiento comercial y sobre las exigencias de 
los mercados internacionales. 

Con relación a la modalidad del funcionamiento, 
se tiende a la firma de convenios con las empresas 
para poner en marcha el programa de. fin¡mciamien
to; como retribución el Estado exigirá el cumplimien
to de determinadas metas, que fueron la. base sobre 
la cual se otorgaron los beneficios, con efectivo 
control de los mismos. 

Por ser la lrovincia de Santa Fe una de las 
que aportan a Tesoro nacional numerosos ingre
sos, demostrando de esta manera que en su in
terior posee los elementos necesarios para el de
sarrollo de todo tipo de emprendimiento que 
tenga que ver con la economía de la región, lo 
que habla de una .variedad de frutos y produc
tos como son los frutihortícolas, cárnicos, lác
teos, apícolas, avícolas, etcétera, sus derivados, 
contando también (en algunos sectores) con un 
gran desarrollo industrial por lo que se hacía ne
cesaria la, puesta en .marcha de este .tipo de ero
prendimiento~ par!l impulsar .a empresarios indi
viduales o consorcios que pQr motivos de 
conocimiento público habían q1.1edado rezagados 
por falta de financiamiento; cuya .falencia preten
de cubrir el objetivo que tiene éste programa. 

Por lo expuesto es que solicito me acompañen 
con la aprobación del presente proyecto. 

María del C. Alarcón. 

CLXXII. 

PLANFEDERAL DECONfROLDE 
INUNDACIONESEN.LAPAMPAHUMEDA 

(Orden del Día N° 2. 759) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas y de Econo
mías y Desarrollo Regional han considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Saadi, por 
el que se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre 
el Plan Federal de Control de Inundaciones en la 
Pampa Húmeda; y, por las. razones expuestas en el 
infom1e que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos correspondientes, informe periódica
mente a esta Honorable Cámara sobre el Plan Federal 
de Control de Inundaciones en la Pampa Búm~, con 
detalle de la nómina de obras previstas en dicho pro
grama, especificando: ubicación, costos, fuente de 
financiamiento, actual avance fisico y fmanciero si es 
que ya han comel12'ado, impácto ambiental esperado, 
beneficios que acarreará en el área de influencia y ex
pectativa de consecuencias medioambientales y so
ciales según eventos meteorológicos probables si el 
emprendimiento no se concretare. 

Sala de las comisiones, 1 o de octubre de 2003. 

Hugo D. Toledo. - C arios R. Brown. -
Héctor.L. Moray. -Domingo Vitale.
José O. Figueroa. - José A. Rosselli. -
Elsa S. Quiroz. - Julio C. Accavallo. 
María del Carmen Alarcón. -Miguel 
A. BaigfJrria. -Mario H. Bonacina .. '
Jorge L. Buceo.- StellaMaris Córdoba. 
-ElsaH. Correa. -José C..G. Cusinato. 
- Zulema B. Daher. - Gustavo D. ·Di 
Benedetto. - Angel O. Geijo. - Alberto 
Herrera. - Margarita O. Jarqut:. ·
Miguel A. Jobe. __:_ María T. Lernoud. -
Elsa G. Lofrano. - Antonio A. Lorenzo. 
- Miguel R. D. Mukdise. - Aldo H. 
Ostropolsky. - Norma R. Pilati. -
Olijela del Valle Rivas. - Mirla E. 
Rubini. - Luis A. Sebriano. - Francisco 
N. Sellarés. -·Carlos D .. Snopek. - Hugo 
G. Storero. · 

INFORME. 

Honorable Cámara: 

Las comisiones: ,de Obras Públicas y de Econo
mías y Desarrollo Regiona:I al considerar el proyec-
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to de declaración del señor diputado Saadi, creen 
necesario introducir modificaciones de orden prác
.tico en razón de una mejor técnica parlamentaria, 
dando curso favorable al dictamen que antecede. 

Hugo D. Toledo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
medio del Ministerio de Planificación Federal, Inver
sión Pública y Servicios, diera a conocer a esta Cá
mara la siguiente información relativa al recientemen
te anunciado Plan Federal de Control de 
Inundaciones en la Pampa Húmeda: 

La nómina de obras previstas en dicho progra
ma. De cada una se deberá especificar particular
mente: ubicación, costos, fuente de fmanciamiento, 
actual avance fisico y fmanciero si es que ya han 
comenzado. impacto ambiental esperado, beneficios 
que acarreará en el área de influencia, expectativa 
de consecuencias medioambientales y sociales se
gún eventos meteorológicos probables si el cm
prendimiento no se concretare. 

Asimismo, este cuerpo estimará la remisión pe
riódica de la información que permita ir conociendo· 
la actualización en el grado de avance y desarrollo 
de las obras componentes del programa aludido. 

Ramón E. Saadi. 

CLXXID 

CONTROLDE~AOONESDELALAGUNA 
DE CAÑADA DE GOMEZ(SANTA FE) 

(Orden del Día N• 2. 760) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas, de Intereses 
Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios y de 
Economías y Desarrollo Regional han considerado 
el proyecto de declaración del señor diputado 
Toledo y otros, por el que se solicita al Poder Eje
cutivo acelerar la confección del pliego que permita 
el llamado a licitación de las obras de control de 
inundaciones de la laguna de Cañada de Gómez; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, ponga 

a' disposición los recursos técnicos de sus prcSfe
sionales a la prmincia de Santa Fe, de forma tal de 
acelerar la confección del pliego que permita el lla
mado a licitación de las obras de control de inun
daciones de la laguna de Cañada de Gómez, para 
que la ejecución de la misma comience en el trans
curso del año 2003. 

Sala de las comisiones, 1 o de octubre de 2003. 

Hugo D. Toledo. - José O. Figueroa. -
Carlos R. Brown. - Ricardo A. 
Patterson. - Héctor L. Moray. - Domingo 
Vi tale. - Elsa S. Quiroz. ·-Miguel A. Jobe. 
- José A. Rosselli. - Sarah A. Picazo. -
Julio C. Accavallo. -María del Carmen 
Alarcón. - Miguel A. Baigorria - Mario 
H. Bonacina. - Jorge L. Buceo. -
Fortunato R. Cambareri. - Pascual 
Cappe/leri. - Héctor J. Cavallero. -
Hugo R. Cettour. - Stella Maris 
Córdoba ·- Elsa H. Correa -José C. G. 
Cusinato. - Zulema B. Daher. - Gustavo 
D. Di Benedetto. -Angel O. Geijo. -
Ricardo C. Gómez. -Alberto Herrera -
Margarita O. Jarque. - Mónica A. 
Kuney. - Carlos A. Larreguy. - Maria T. 
Lemoud - Elsa G. Lofrano. -Antonio A. 
Lorenzo. -Miguel R D. Mukdise. - Aldo 
H. Ostropolsky. - Norma R. Pilati. -
Olijela del Valle Rivas. - Mirta E. Rubini. 
- Luis A. Sebriano. -· Francisco N. 
Sellarés. - Carlos D. Snopek. - Hugo G. 
Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas, de Intere
ses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios 
y de Economías y Desarrollo Regional al consi
derar el proyecto de declaración del señor dipu
tado Toledo y otros, creen innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en los funda
mentos que lo acompañan, por lo que los hacen 
suyos y así lo expresan. 

Hugo D. Toledo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Debido a las inundaciones sufridas en la provin

cia de Santa Fe, los organismos técnicos que se 
abocan a los proyectos hidricos se encuentran des
bordados en su capacidad, y conociendo el estado 
de emergencia declarado en la provincia, el gobier
no nacional deberá poner a disposición toda la lo
gística técnica necesaria, de forma tal de acortar los 
tiempos de los proces.9s de elaboración de proyec
tos y confección de los pliegos licitatorios. 
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En el caso puntual de la laguna de Cañada de neplá.cito'por el programa de computación denomi
Gómez, el proyecto que confecciona la provincia.. nado Pai:lex, creado por alumnos de la Escuela Téc
tuvo observacion~s técnicas por parte de los orga- , :,nica N~:6 de La Ma~nza; .para posibilitar la comuni
nismos especialiiados nacionales. y hoy se encuen- . cación de un nifio afectado de una. enfermedad 
tra a la espera de dichas correcciones. Es por eso congénita que le impide hablar y moverse, resaltan
que la interacción entre ambos organismos permiti- do el gesto· solidario y el interés demostrado a fa
rá que estas idas y venidas no dilaten el llamado a vor de la integración social de las personas con ca
licitación.. pacidades diferentes~ y, por las razones expuestas 

Las desgracias ocasionadas· en los últimos años en el infoiJile que se. acompaña y las que dará el 
por el desborde de la laguna y'las pérdidas materia- miembro informante, aconsejan la aprobación del si-
les de los habitanteS· de la zoria swnando ahora las guiente · 
recientes inundaciones de la provincia, llevan a los Proyecto de resolución 
ciudadanos a un estado de abandono y desespe-
ranza. . La CfiTnara de Díputados de la Nación 

Es poi esto qu~'1 sé: debe poller el mayor de los· 
esfuetiós'para que'la~'ejecu~iór¡ 'de las obras sea una 
realidad ló'iúl'fes poSible. · 

'~ 'l .... "\ . . \\. i '. J 
J1lor lós :m:.()tÍvos expuestos, solicitamos la apro-

bación del' proyecto. 
: ' ' .'.' 1 ' 

Hugo D. Toledo. - María del Carmen. · 
Alarcón. - Héctor J. Cavallero. - Rúben 
H. Giustiniani. 

ANTECEDb"N'IE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Veríamos con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Planificación Federal, In
versión Pública y Servicios y su órgano ejecutor, la 
Subsecretaría de Asuntos Hídricos, ponga a dispo
sición los recursos. técnicos de sus profesionales a 
la provincia de Santa Fe de forma tal de acelerar la 
confección del pliego que pennita el llámado a lici
tacióQ de las obras. _del control de inundaciones de 
la laguna de.Cañada de Gómez, p!\ra.~e.Ia ejecu
ción de la ~sma cowi"ence en el transcurso del afio 
2003 ... 

Hugo D. Toledo. -·María del Carmen 
Alarcón. - Héáor J. C aval/ero. - Rúben 
H. Giustlniani. 

CLXXIV 

PROGRAMADECOMPUTACIONPARLEX 

(Orden del Día N° 2.761) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
. ' : lj . . . : ¡ ' . ' ~ . , . . 

.. Las.~omisiones de Comunicaciones e lnformáti
.. , ~a y de,.~ducación han con¡¡iderado el prqyecto de 

dec4t'ación del sefior diputado M¡;¡strogiác(>mo y de 
la ,~el),or¡¡ diputada Gastañaga ,.y los proyt¡ctos de 

. resoluci~¡¡.t de \11 señora diputada ChÍlicch(p, y de la 
sefiora ~iputada Osorio por los que se ~xpresa be-

RESUELVE: 

Expresar. su beneplácito por la creación de im pro
grama de computación denominado Parlex, ideado 
por los alumnos del ¡eral 3et' afio del póliril:odal, es
pecialidad informática, de la Escuela Técnica N° 6 
de La Mataniá, provincia de Buenos Aires, con el 
objeto de que un niño que padece de deficiencia 
congénita, concurrente a la Escuela Especial :No 507, 
del mismo distrito escolar, tenga la posibilidad de 
comunicarse con toda la sociedad. . . ·· 

Sala de las comisiones, 2 de 6ctubre de 2003. 

Pablo A. Fontdevila. - Olijela del Valle 
Rivas. -Pedro J. C. Calvo.- Argentina 
Cerdán. -Julio C. Moisés. '- Eduardo G. 
Maca/use. - Angel O. Geijo. - Blanca J. 
Osuna. - María José Lubertino Beltrán. 
- Elda S. Agüero. - Guillermo Amstutz. 
-Marta del Carmen Argul. - Daniel A. 
Basile. - Juan P Baylac. - Jesús A. 
Blanco. - Mauricio Bossa. - Alberto N 

· Briozzo. - Carlos R Brown. i. Mario O. 
Cape/lo. - Elsa H. Correa. -Juan C. 
Correa. 0 Mqría T. Ferrin. - Rubén H. 
Giustinl(.mi. ~ Julio C. Gutiérrez. -
Griselda N. Herrera. - Gracia M. 
Jaroslavsky. - Fernando C. Melillo. -
Marta S. Milesi. - Irma F Parentella.
Norma R. filati .. - Lilia J. G. Puig de 
Stubrin. - Fetnando O. Salim. -Diego 
Santilli. - María N. Sodá.' - Hugo G. 
Storero.- Juan M. Urtubey. ' .¡ .. 

INFORME. 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de CorriunicaCiones e Informáti
ca y de Educación ha:n coúsiCic~ado el proyecto de 
declaración 'dél'sefior diputádo Mastrogiácomo y de 
la señora ,diputada Gastañaga y los proyectos de 
resolución de la señora diputada Chiacchio y de la 
señora diputada Osorio por los que se expresa be
neplácito por el programa de computación denomi-

.. nado Parlex, .creado por alumnos de la Escuela Téc
nica No 6 de La ·Matanza, para posibilitar la 
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comunicación de un niño afectado de una enferme
dad ·congénita que le impide hablar y moverse, re
saltando el gesto solidario y el interés demostrado 
a favor de la integración social de las personas con 
capacidades ·diferentes. Finalizado su análisis, han 
creído conveniente despacharlos favorablemente, 
unificados en úh único dictamen. 

Pablo A. Fontdevila. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por la tarea desarrollada por 
los alumnos del 1 o al 3•' año del polimodal de la es
pecialidad informática de la Escuela Técnica N° 6 
de la Matanza, provincia de Buenos Aires, quienes 
han ideado un software para un niño de 12 años 
"David", quien padece de deficiencia congénita (no 
puede hablar, caminar o mover los brazos), concu
rrente a la Escuela Especial 507, a fin de que pueda 
comunicarse con la sociedad entera. 

Miguel A. Mastrogiácomo. - Graciela /. 
Gastañaga. 

2 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar su beneplácito por el programa de com
putación denominado Parlex, creado por los alum
nos de la Escuela Técnica N° 6 de La Matanza, para 
posibilitar la comunicación de un chico afectado de 
una enfermedad congénita que le impide hablar y 
moverse, resaltando el gesto solidario y el interés 
demostrado a favor de la integración social de las 
personas con capacidades diferentes. 

Nora A. Chiacchio. 

3 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario, el proyecto 
Parlex, un software ideado por alumnos de la Es
cuela Técnica N° 6 de La Matanza, Buenos Aires, 
cuya finalidad es mejorar la capacidad de comuni
cación de una persona que por una deficiencia fisica 
no puede hablar ni mover las piemas ni los brazos. 

Marta L. Osorio. 

'!! 

CLXXV 

~~ÍNVESTIGADóRESDEL INSTITUTO 
DE MlcROB1úLOGIA Y ZOOLOGIADEL INTA 

CASTELAR (BUENOS AIRES) 
(Orden del Día N" 2. 762) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Ciencia y Tecnología han considerado el proyecto 
de declaración del señor diputado Cerezo y otros, 
por el que se expresa beneplácito a la labor desa
rrollada por investigadores del Instituto de Micro
biología y Zoología (IMIZA) del INTA Castelar, 
quienes lograron un fertilizante biológico destina
do a elevar los n.lndimientos del cultivo de soja; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 2 de octubre de 2003. 

Mrián Menem. - Lilia J. G. Puig de Stubrin. 
- Guillermo E. Alchouron. -- Rubén T. 
Pruyas. - Luis A. Sebriano. - Julio C. 
Accaval/o. - Sarah A. Picazo. - Griselda 
N. Herrera - Haydé T. Savron. - Marta 
del Carmen Argul.- Carlos A. Larreguy. 

· - Alberto N. Briozzo. - Víctor H. 
Cisterna. -Nora A. Chiacchio. - Zulema 
B. Daher. - Jorge C. Daud - Miguel A. 
Garcia Mérida. - Miguel A. Giubergia. 
- Osear R. González. - Rafael A. 
González. - Adanto Honcheruk. - Arturo 
P. Laja/la. - Maria J. Lubertino Beltrán. 
- Juan C. Olivero. - Jorge R Pascual. -
Ricardo A. Patterson. - Vlctor Peláez. -
Mirla E Rubini. - Francisco N. Sellarés. 
- Raúl J. So/moirago. - Rosa E Tulio. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su reconocimiento a la labor desarrollada por in
vestigadores del Instituto de Microbiología y Zoo
logía Agrícola (IMIZA) del IN1A Castelar, quienes 
lograron desarrollar un fertilizante biológico desti
nado a elevar los rendimientos del cultivo de sqja. 

Octavio N. Ce rezo. - Guillermo M. 
Cantini. - Hugo R. Cettour. - Atlanto 
Honcheruk. - Ricardo F. Rapetti. 

INFORME 

Honorable Cámara:. 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Ciencia y Tecnología, al considerar el proyecto de 
declaración del señor diputado Cerezo y otros, creen 
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innecesario· abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompáfian, por lo, 
que los hacen suy9s y así. lo expresan. · · · 

Adrián Menem. 

.,, ·FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
Recientemente, el Instituto Nacional de Tecnolo

gía Agropecuaria (INTA), a través de sus investi
gadores del Instituto de Microbiología y Zoología 
Agrícola (IMIZA) del INTA Castelar, logró un ferti
lizante biológico que eleva los niveles de rendimien
to de las plantaciones de soja. El método fue ad
quirido por una empresa que comenzó a exportarlo 
a los Estados Unidos. 

El desarrollo se denomina sistema de preinocu
lación o inoculación anticipada para mejorar la 
respuesta y el uso de inoculantes en el cultivo de 
soja. Esto· se debe a que la soja, para tener elevados 
niveles de rendimiento, necesita alta disponibilidad 
de nitrógeno, el cual se puede obtener de dos fuen
tes: del suelo o, si existe la posibilidad, de la asocia
ción con bacterias del suelo, denominadas rizobios. 

Cuando la planta se asocia con estas bacterias, 
forman estructuras en las raíces llamadas nódulos, 
donde transforman nitrógeno, altamente disponible 
en la atmósfera pero no asimilable por las plantas, 

· en amonio o nitrógeno asirnilable. Precisamente por 
esta capacidad, este tipo de bacterias se denomi
nan f~adoras de nitrógeno. 

Significativamnente, estas bacterias no estaban 
en los suelos de la Argentina cuando creció la su
perficie de la siembra de soja, por lo que se decidió 
incorporarlas artificialmente por intermedio de la ino
culación de las semillas. Así, cuando se realizó este 
proceso, los efectos en el rendimiento de las semi
llas fuerqn contundentes. De acrn:rdo a lo expresado 
por los investigadores, el Sistema de Preinoculación, 
desarrollado'hitegi-iunei:lte por el IMIZA-INTA con 
fondos del Estado, es un producto que va ganan
do terreno en las prácticas agrícolas actuales e in
clusive constituye una tecnología que gana merca
dos extranjeros como el norteamericano. 

El objetivo de las investigaciones es obtener se
milla de soja preinoculada con cepas de Bradyr
hizobiumjaponicum para que produzcan nodu
lación adecuada luego de un lapso mínimo de 
almacenamiento de. dos meses . 

. Estos trabajos se efecttiaron con el fm de liberar 
a lo~, prpductores agrícolas de las tareas de inocu
lación al momento de la siemba y evitar los fraca
sos por deficiente aplicación o directamente el no 
uso por falta de tierripo. El producto consta de tres 
componentes: adhesivo, aditivo e inoculante turba. 

Luego de seis campañas sucesívas aplicando esta 
tecnología en distintos ambientes donde se cultiva 
soja en la Argentina, se logró una adecuada 
nodlilación, aún eii1llituaciones desfavorables como 
se presentan con frecuencia en las nuevas áreas de 

cultivo, donde las condiciones fisicoqtúmicas de los 
suelos son inhóspitas para los rizobios. 

Por las razones expuestas,· sefior presidente, y 
como estímulo para nuevas y productivas investi
gaciones que aporten avances a nuestra producción 
agrícola, solicitamos el' acompañamiento al presen
te proyecto de declaración. 

Octavio N. Cerezo. - Guillermo M. 
Cantini. - Hugo R. Cettour. - Atlanto 
Honcheruk. - Ricardo F.' Rapetti. 

CLXXVI 

ESCUELA N" 454 "DO MINGA AYALA 
DEDUARTE" Y ASOCIACION CML 

CENTRO COMUNITARIO CLORINDA 

(Orden del Día N° 2. 763) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y· Ganadería y de 
Ciencia y Tecnología, han considerado el proyecto 
de declaración de las señoras diputadas Cerdán y 
Bortolozzi de Bogado, por el que se felicita a la Es
cuela N° 454 "Dominga Ayala de Duarte" y a la 
Asociación Civil Centro Comunitario Clorinda por 
los talleres de aprovechamiento integral de la soja; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompafia y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito por la realización de los talleres 
de aprovechamiento integralde la soja llevados a 
cabo por la Escuela N° 454 "Dominga Ayala de 
Duarte" y a la Asociación CiVil'Centro Comunitario 
Clorinda en los barrios San Júan y 8 de Abril, en el 
marco de la Feria de Ciencia y Tecnología auspicia
da por dichas instituciones. ' ' '' ' 

Sala de las comisiones, 2 de octubre 2003. 

Adrián Menem. - Lilia J. Puig de Stubrin. 
- Guillermo E. Alchouron. - Rubén T 
Pruyas. ~ Luis A. Sebriano. -- Sarah A. 
Picaza. - Griselda N Herrera. - Haydé 
T. Savron. - Martha del C. Argul. -
Carlos Larreguy. -Alberto N. Briozzo. 
- Víctor H. Cisterna. ~ Nora A. 
Chiacchio. - Zulema B. Daher. -
Miguel A. García Mérida. - Angel M. 
Giubergia. - Osear R. Gonzálet. -
Rafael A. González. . Atlanto 
Honcheruk. -Arturo P Laja/la. -María 
J. Lubertino Beltrán. - Juan C. Olivero. 
- Jorge R. Pascual. - Ricardo A. 
Patterson. -- Víctor Peláez. - Mirla E. 
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Rubini. - Francisco N. Se/larés. -- Raúl 
J. Solmoirago. -- Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganaderia y de 
Ciencia y Tecnología, al considerar el proyecto de 
declaración de las señoras diputadas Cerdán y 
Bortolozzi de Bogado, creen innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundament(ls 
que lo acompañan por lo que los hacen suyos y así 
lo expresan. 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El desarrollo del cultivo de la soja dentro de la 

provincia es fundamental ya que es uno de los pro
ductos que Formosa está exportando en forma in
tensiva. 

Como alternativa para alimentación es insustitui
ble por su valor proteico, facilidad de cultivo y ele
vados rendimientos. 

El plan que se desarrolla en Clorinda se hace ex
tensivo a las beneficiarias del Plan Jefas y Jefes de 
Hogar, que son capacitadas, no solamente para la 
preparación de platos con soja, sino para su culti
vo y comercialización en comedores comunitarios 
y centros de ayuda a la tercera edad. 

Argentina Cerdán. - Adriana R. 
Bortolozzi de Bogado. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que felicita a la Escuela N° 454 "Dominga Ayala 
de Duarte" y a la Asociación Civil Centro Comuni
tario Clorinda por los talleres de aprovechamiento 
integral de la soja que se están realizando en los 
barrios San Juan y 8 de Abril, en el marco de la feria 
de ciencia y tecnología auspiciada por ambas insti
tuciones. 

Argentina Cerdán. - Adriana R. 
Bortolozzi de Bogado. 

CLXXVIT 

PLANESDECOMPETITnnDADPARAEL 
SECI'ORMADERERODELNORTEDEL PAIS 

(Orden del Día N° 2. 764) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganaderia y de 
Economías y Desarrollo Regional, han considerado 

el proyecto de declaración del señor diputado 
Urtubey, por el que se declara que veria con agra
do que se restablezcan los planes de competitividad 
para el sector maderero de la zona norte del país; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom
paña y las que dará el miembro informante, aconse
jan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 25 de septiembre de 2003. 

Adrián Menem. - Carlos Brown. -
Guillermo Alchouron. Raúl 
Solmoirago. - Luis Sebriano. -
Domingo Vitale. - Juan C. Olivero. -
José A. Rossel/i. - Carlos Larreguy. -
Julio Accavallo. -Mario Bonacina. -
Jorge Buceo. - Víctor Cisterna. - Elsa 
Correa. -Juan Correa. - Car/os.A. 
Courel. - José Cusinato. - Zulema 
Daher. - Miguel A. García Mérida. -
Angel Geijo. -Miguel Jobe. -María T. 
Lemoud. - Ricardo Patterson. - Norma 
pif(¡ti. - Olijela del Valle Rivas. -
Héctor Romero. - Mirla Rubini. -
Roberto Saredi. - Francisco Sellarés. 
-- Carlos Snopek. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que veria con agrado que se restablezcan los pla
nes de competitividad para el sect~r maderero de la 
zona norte del país, de maneni' tá1 que los produc
tores de esas zonas puedan cqlw:ar en los merca
dos sus productos a precios aptos para generar una 
sana competencia. -1 

• --

Juan M Urtubey . 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganaderia y de 
Economías y Desarrollo Regional, al considerar el 
proyecto de declaración del señor diputado 
Urtubey, creen innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acom
pañan por lo que los hacen suyos y así lo expresan 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los productores de las zonas madereras del nor

te de nuestro país se ven impedidos de llegar a los 
mercados con productos competitivos por diferen
tes razones, entre las que cabe consignar principal
mente la distancia y altos fletes . 

Así es que la alta calidad de las maderas de la 
zona, se ve desplazada por fuertes diferencias de 
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precios, que deprime las ventas, impidiendo que el 
productor reciba un mo~to acordt; con la qalidad 
que ~ende y ello irr¡pide a,simismo, que sea posible 
la incorporac~q¡:¡., de II}Ilquillflrias e i~§umos,,que po-
,Qri_~UJH'JI1'Jf1ntar aún más lacalida<,l¡!e s4~ produc-
~os. ,;, : . , , 

Ello provoca que un sector que Viene trabajando 
con s¡;:riedad. desde hace muchos años, vea perma
nenttimente frustrado su deseo de conformar un 
polo industrial estable, que ayude al arraigo de las 
familias en la zona· y sirva de generador de empleo 
permanente; del que todo el Norte está necesitan
do. 

En su momento los planes de Competitividad pro
vocaron esperanzas entre los productores. Sin em
bargo la derogación de ésto ponen nuevamente en 
foco una cuestión que merece nuestra atención y 
se estima que la medida propuesta, puede cumplir 
con el objetivo buscado. 

Por estas razones, solicito la aprobación de este 
proyecto. 

Juan M. Urtubey. 

CLXXVITI 

FORESTACION CON NUEVAS ESPECIES 
DE LAREGION CORDILLERANA 

DE LAPATAGONIA SUR 
(Orden del Día N° 2. 765) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganaderia y de 
Economías y Desarrollo Regional han considerado 
el proyecto de resolución del señor diputado Jalil, 
por el que se declara de interés legislativo la inicia
tiva de forestar la región cordillerana de la Patagonia 
sur de la Argentina con nuevas especies; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará .el mien1bro informante, aconsejan su 
aprobación. 

Sala de las comisiones, 2 de octubre de 2003. 

Adrián A4enem. - Carlos R. Brown. -
Guillermo E, Alchouron. -- Raúl J. 
Solmoirago. - Luis A. Sebriano. -
Domingo Vitale. - Sarah A. Picaza. -
Elsa S. Quiroz. - Haydé T. Savron. -
Cado.s ;¡A- Larreguy. - Julio C. 
Accavallo. - Afario H. Bonacina. -
Alberto N. Briozzo. - Jm'ge L. Buceo. -
Carlos A. Castellani. - Víctor H. 
Cisterna. - Elsa JI. Correa. - Zulema 

.,. , B: Daher.. "'"·Miguel A. García Mérida. 
,, - AngdO:>JQeijo . .:.,. Miguel A. Jobe. -

María.(D:Lemoud.- Nortna R .. Pilati.-
,,¡ Rubér,1 ¡lf; ,Pruya~. - 0/ijela del Valle 

.. _,;, Rjy('!S,;--,,léctor R. Romero.- Mirta E. 

Rubini. - Roberto M. Saredi. -
Francisco N. Se/larés. - Carlos D. 
Snopek. - Rosa E. Tulio. 

Pr6yeCto de resolución 

La C,ámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la iniciativa de 
forestar la región cordillerana de .la Patagonia sur 
de la Argentina con nuevas especies que lleva ade
lante el Centro de Investigación y Extensión Fores
tal Andino Patagónico, en conjunto con integran
tes de la Comisión Forestal de la Sociedad Rural del 
Neuquén, la Secretaria de Agricultura de la Nación, 
la provincia del Neuquén y la Universidad Nacio
nal del Comahue. 

Luis J. Jalil. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Economías y Desarrollo Regional, al considerar el 
proyecto de resolución del señor diputado Jalil, 
creen innecesario abundar en ·más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan 
por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

AdriánMenem. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Todo intento y proyecto que tenga que ver con 

la conservación, protección y mantenimiento del 
medio ambiente es digno de ser destacado dado que 
viene a ser un aporte más al mejoramiento de la ca
lidad de vida de la sociedad en su conjunto. 

En .este caso estamos hablando de la puesta en 
m&rcha de un plan para incorporar nuevas especies 

. fon;stales en la región cordillerana sur de nuestro 
país.1 , . . 

Tilo~. cerezos manzanos y olmos, son algunas de 
las Vilri.~dades que se implantarán en esta zona con 
la intención de estudiar cuáles son las especies que 
mejQ¡;.,se adaptan y crecen. 

Hasta hoy en la Patagonia se han establecido 
plantaciones, de superficies considerables, sólo con 
especies de coníferas. Principalmente existen pinos 
ponfl~.ros~,:y,,~fl]?~ ,oregón da~o _que se desta~an 
y~pe<fft1rn~ :~ot, ~il 9'!-l~D¡ re~dnmento y \}lto mvel 
de produccion en volurneii, sm embargo ex1ste la 
posibilidakfdé cóntiir tai.nbién con otras especies 
forestal~~110 ; ; .:. . ,. . . 

Tal como lo destacaron los impulsores de esta 
iniciativa, se cree que el hecho de contar con otras 
especies para forestar estas tierras traería ventajas 
t51lys como ~umentar la diversidad del bosque im-

• 
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plantado, disminuir así el riesgo de propagación de 
enfermedades y plagas, incrementar la estabilidad 
del bosque como ecosistema terrestre, potenciando 
así todos los beneficios ecológicos y económicos 
que brinda la forestación: · 

Asimismo, esto también contribuiría a la protec
ción de los suelos productivos y a la recuperación 
de sueks degradados, pues habría mejor descom
posición del follaje y la producción de una capa de 
humus, por ejemplo. 

La iniciativa la lleva adelante el Centro de Inves
tigación y Extensión Forestal Andino Patagónico, 
en conjunto con integrantes de la Comisión Fores
tal de la Sociedad Rural del Neuquén, la Secretaria 
de Agricultura de la Nación, el gobierno de la pro
vincia del Neuquén y la Universidad Nacional del 
Comahue. 

Vale recordar que la ley 25.080, promulgada el 15 
de enero de 1999, sobre las inversiones para bosques 
cultivados y su decreto reglamentario 133/99 otorgan 
un marco legal de seguridad jurídica y estabilidad ten
diente a la promoción de la implantación de nuevos 
bosques. Esta ley también contempla la aplicación de 
medidas para mantener la biodiversidad y la 
sustentabilidad de los recursos naturales. 

Los bosques implantados de la Argentina, repre
sentados fundamentalmente por especies exóticas 
de rápido crecimiento, se encuentran en un periodo 
de expansión. Esto ha sido el resultado de una po
lítica nacional de incentivo a la forestación que se 
implementó hace más de 30 añ.os y que fue cam
biando de forma a través del tiempo. 

Desde 1997 el ritmo de forestación se ha 
incrementado fuertemente. Durante 1996 se planta
ron un poco más de 30.000 hectáreas y en la actua
lidad la superficie implantada anualmente se acerca 
a las 100.000 hectáreas y continúa en aumento . 

En cuanto a Neuquén, el gobierno provincial vie
ne trabajando desde hace más de 20 añ.os en la con
tinuidad y fortalecimiento del plan forestal al tiempo 
que lleva adelante todo tipo de políticas que apun
tan hacia este objetivo. 

En resumen, la Argentina reúne las condiciones 
necesarias para convertirse en un importante país 
forestal. 

Por todo esto señ.or presidente, solicito la apro
bación del presente proyecto. 

Luis J. Jalil 

CLXXIX 

COMPLEJOlllDROELECfRICO 
CUESTA DEL VIENTO (SAN JUAN) 

(Orden del Día N° 2. 766) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustible, de Tu
rismo y de Deportes han considerado el proyecto 

de resolución del señ.or diputado Conca por el que, 
se resuelve declarar de interés turístico y depbitivo 
el complejo hidroeléctrico Cuesta del Viento· ubica
do en la provincia de San Juan; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompañ.a y las que 
dará el miembro infonnante, aconsejan su aprobilción. 

Sala de las comisiones, 3 de octubre de 2003. 

Arturo P. Lafalla. - Antonio U. Rattin. -
Roque T. Alvarez. - Jesús A. Bfanco. -
Gustavo E. Gutiérrez. - Hugo R. 
C ettour. - José C. Cusinato. - Melchor 
A. Posse. --Alberto J. Piccinini. --Julio 
C. Accavallo. - Sergio A. Basteiro. -
Rosana A. Bertone. - Dante O. 
Canevarolo. -- Víctor H. Cisterna. -
Maree/o L. Dragan. -Jorge A. Escobar. 
- Fernanda Ferrero. - Alejandro O. 
Filomena. - Vlctor M. Fayad. -
Graciela l. Gastaiíaga. - Osear F. 
González. - At/anto Honcheruk. -
Miguel A. Insfran. - Gracia M. 
Jaroslavsky. - Carlos A. Larreguy. -
María T. Lernoud. - Encarnación 
Lozano. - Cecilia Lugo de González 
Cabaiías. - Aida F. Maldonado. -
Miguel A. Mastrogiácomo. - Julio C. 
Moisés. - Miguel R. Mukdise. - Aldo H. 
Ostropolsky. - Jorge R. Pascual. -
Víctor Peláez. '-- Sarah A. Picaza. -
1'omás R. Pruyas. - Ricardo C. 
Quintela. -María N.. Sodá. -Julio R. 
Solanas. -- Julio M Urtubey. - Ovidio 
O. Zúiíiga. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés turístico y deportivo el com
plejo hidroeléctrico Cuesta del Viento, situado en el 
departamento de Iglesia en la provincia de San Juan. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Julio C. Canea. 

Las comisiones de Energía y Combustibles, de 
Turismo y de Deportes, al considerar el proyecto 
de resolución del señ.or diputado Julio César Conca, 
creen innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en sus fundamentos, por lo que los ha
cen suyos y así lo expresan. 

Arturo P. Laja/la. 

FUNDAMENfOS 

Señ.or presidente: 
El aprovechamiento hidroeléctrico Cuesta del 

Viento, realizado por profesionales sanjuaninos, es 
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sin dudas ejemplo de la alta especialización y capa
cidad tecnológica de nuestro país. 

Los niveles alcanzados responden a una tra
dicional preocupación y valorización del recur
so hidrico que tienen orígenes en las mismas 
raíces de la historia de este pueblo, con los pri
mitivos habitantes y de continuo enriquecida a 
través de los tiempos con el objetivo supremo 
de garantizar el agua para el consumo, asegurar 
los caudales para riego de cultivos y promover 
el desarrollo de actividades económicas que me
joren la calidad de vida. 

Este complejo hidroeléctrico mejora las condicio
nes sociales de 30.000 habitantes en la región, a la 
vez de asegurar el riego de 17.000 hectáreas. La 
central hidroeléctrica producirá el cuádruple del 
consumo energético actual de los departamentos 
sanjuaninos de Jáchal e Iglesia, generando ex
celentes posibilidades para el desarrollo agro
industrial y minero. La usina que~rá integrada al 
sistema interconectado provincial mediante la in
terconexión eléctrica que unirá San Juan-Jáchal
Cuesta del Viento. El incremento de la superficie 
cultivable demandará nuevos puestos de trabajo 
en la agricultura. 

Pero a todas estas bondades de esta importante 
obra pública debe adicionarse la magnificencia del 

. · espejo de agua del complejo, lo .que transformó la 
zona en un enclave turístico de excelencia. 

Este lago artificial brinda un marco adecuado para 
la práctica de las manifestaciones deportivas acuá
ticas más sofisticadas, entre las que se encuentra 
la práctica del windsurf. 

Desde su inauguración a la fecha, este ámbito 
acuático cobra fama sin límites entre los amantes 
de este particular deporte por su inigualable condi
ción natural. 

De hecho, se han realizado en poco tiempo nu
merosas competencias regionales, nacionales e in
ternacionales. 

Paralelamente a estas prácticas deportivas de ex
celencia se comenzó a desarrollar un área de servi
cios turísticos que sorprende por la gran cantidad 
de turistas que demanda la misma. 

Basta recorrer algunos sitios de turismo y depor
te en Internet para comprobar que esta aspiración 
de desarrollo turístico de la provincia de San Juan 
está ganando un lugar, a juzgar por los numerosos 
comentarios positivos que ya giran por el mundo 
del turismo y el deporte. 

El presente proyecto busca resaltar las cualida
des turísticas y deportivas de este complejo en el 
ánimo de potenciar su importancia y poner en co
nocimiento público esta bella porción del territorio 
nacional, por lo que se solicita la aprobación del 
presente proyecto. 

Julio C. Conca. 

CLXXX 

ACUERDO ENfRELAARGENTINA Y CllaE 
PARA LA LIBRE CIRCULACION 

DE PERSONAS 
(Orden del Día N° 2. 767) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores v Culto 
y de Población y Recursos Humanos han éonside
rado el proyecto de resolución de la señ.ora diputa
da Lozano por el que se declara de interés parla
mentario el acuerdo entre los presidentes de la 
Argentina y Chile para la libre circulación de perso
nas entre ambos países que se pondrá en vigencia 
a partir del 1 o de enero de 2004; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompañ.a y las que 
dará el miembro informante, aconsejan su aproba
ción. 

Sala de las comisiones, 18 de septiembre de 2003. 

Jorge A. Escobar. - Rubén H. Giustiniani. 
-- Maree/o J. A. Stubrin. - Marta Y. 
Palou. -Alberto A. Coto. -Mario H. 
Bonacina. - Juan D. Pinto Bruchmann. 
- José L. Femández Valoni. - Diego C. 
Santilli. - Juan C. Lynch. - Manuel J . 
Baladrón. - Angel E. Baltuzzi. - Liliana 
A. Bayonzo. - Ornar D. Canevarolo. -
Argentina Cerdán. -Luis F. J. Cigogna. 
- Maree/o L. Dragan. -- Graciela 
Gastañaga. - Ricardo C. Gómez. -
Osear F. González. - Osear R. Gonzálet. 
- Rafael A. González. · ~ Julio- C. 
Gutiérrez. - Alicia V. Gutiérrei. -
Alberto Herrera. -- Gracia · M . 
Jaroslavsky. - Alejandro M. Nieva. -
Nélida M Palomo. - Saúl E. Ubaldini. 
-Ricardo H. Vázquez. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el acuerdo entre los 
presidentes de la Argentina, Néstor Kirchner y de 
Chile, Ricardo Lagos, para la libre circulación de per
sonas entre ambos paises que se pondrá en vigen
cia a partir del 1 o de enero de 2004. 

Encarnación Lozano. 
' .t 

~Jr" INFORME ,. 
.} ;.. : ~ ~ ' . ' 1. \ : 

Honorable Cámara: .v: .,,_ 
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 

y de Población y Recursos Humanos al considerar 
el proyecto d@••tesolución de la señ.ora diputada Lo
zano por el que s.e declara de interés parlamentario 

• 

• 

.. 

• 
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el acuerdo entre los presidentes de la Argentina y 
Chile para la libre circulación de personas entre' am
bos países que se pondrá en vigencia a partir del 
1 o de enero de 2004, luego de un exhaustivo análi
sis resuelven dictaminado favorablemerit~. · 

Jorge A. Escobar. 

CLXXXI 

CONVENIO FIRMADO ENTRE EL MINISI'ERIO 
DE EDUCACIONDE LANACIONY UNICEF. 

(Orden del Día N" 2. 768) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de declaración!de,la :señora diputada Alarcón 
por el que se declara de interés educativo el conve
nio firmado entre el Ministerio de Educación de la 
Nación con ONICEF; cuyo objeto es reducir los ni
veles le deserción escolar; y,. por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés educativo el convenio firma
do entre el Ministerio de Educación, Ciencia y Tec
nología con UNICEF, por el cual se implementan en 
la provincia de Santa Fe, programas para reducir. los 
niveles de deserción escolar desarroll&ndo sus ta
reas mediante los centros de actividades juveniles. 

Sala de la comisión, 1 o de octubre de 2003. 

O lije la del Valle Rivas. •...: Argentina 
Cerdán. - Eduardo G. Maca/use. -
Blanca J. Osuna. - María J. Lubertino 
Beltrán. - Elda S. Agaero. - Marta del 
Carmen Argul. -Jesús A. Blanco. -
Carlos R. Brown. - María T. Ferrín. -
Rubén Giustiniani. - Julio C. Gutiérrez. 
- Griselda N. Herrera. -Miguel A. 
Insfran. - Fernando C. Meli/lo. -Marta 
S. Milesi. - Norma R. Pi latí. -Maria 
N. Sodá. - Hugq $torero. 

INFO~ 
Honorable Cámara: · .. · 

La Comisión de Educación,, al considerar el pro
yecto de declaración de la set\9ra diputada Alarcón, 
y atendiendo a satisfacer una. mejor técnica legisla
tiva, ha creído conveniente proceder a la modifica
ción de la propuesta original produciendo un dicta
men de resolución sin qú~ por. ello se altere o 
modifique el justo y necesario requerimiento plan-

teado. Los fundam;mi~s qu~ acompañan la iniciati
va de la señora diputada contienen todos los as
pectos de la cuestión planteada por lo que la Comi
sión los hace suyos y así lo expresa. 

Olijela 1e1 Valle Rivas. 

FUNDAMENTOS·.·. · 

Señor presidente: 
En estos últim.os .at)o¡; en.' todo; el. país• hemos ve

nido perdiendo a pasos. exagerados .. las· matrículas 
escolares, es necesario entonces que desde donde 
se implementan las :p¡:>líticas públiea~ se. lleven ade
lante acciones positiyas para recuperar los niños 
en edad escolar, a· =fin. de que completen el ciclo 
escolar. 

Por este motivo es' 'destacado el convenio que se 
firmó el día 4 de septiembre del corriente año entre 
el gobierno nacional y UNICEF para implementar en 
la provincia de .Santa Fe, 'quince centrDs de activi
dades juveniles que desarrollarán tareas de forma
ción recreativas y de participación con el fin de re
ducir la deserción escolar. 

El convenio tiene su focalización en la ciudad de 
Santa Fe y su zona, a fin de incorporar a los secto
res más vulnerables con el objeto de que los mis
mos accedan a una educación con calidad. 
. La puesta en funcionamiento de estos centros, 

· iiicluye la provisión de material didáctico, activida
des de capacitación docente y acciones continuas 
de supervisión por parte de la provincia, motivo por 
el cual hari sido convocados todos los superviso
res de las escuelas seleccionadas que correspon
den al distrito la Capital. 
· .Al poner en funcionamiento este programa las 

autoridades provinciales del área, sostienen que to
dos los esfuerzos son importantes a la hora de me
jorar los niveles de concurrencia y promover una 
mayor asociación de los alumnos al medio educa
tivo, que es éste el gran desafio que tiene en esta 
instancia la educación en el ámbito de la provin
cia. 

Como resultado de la crisis que atravesó la pro
vincia derivada de varios factores y fundamental
mente de los desastres que ocasionó la catástrofe 
del río Salado influyó en todos los aspecto del de
sarrollo de la vida en la sociedad en general. 

Repercutiendo como es lógico, en el ámbito edu
cacional, por lo tanto todas las acciones que se 
lleven adelante para recuperarlo y mejorarlo son 
recibidas con el mayor compromiso a fin de fo
mentarlas y evaluarlas para obtener los mejores 
resultados. 

Además es una consigna en educación que siem
pre las acciones deben encaminarse a mejorar la ca
lidad del servicio educativo, ,intt;gr,ando a toda la 
comunidad para superar en ~ste caso puntual la pro
blenuitica de la deserción escolar. 
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Por lo expuesto es que solicito me acompañ.en en:. •Enriqueta Gladys Posse de Franco (Buenos Aires); 
la aprobación del presente.' '·': Alfredo Bravo (Ciudad Autónoma de Buenos Aires); 

Maria del caimen Al~rcón. Marta Susana Pons (Córdoba); Liliana Nocmí Bor-
' dón (Corrientes); Juana Nélida Olagüe (Entre Ríos); 

ANTECEDbNTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés educativo el convenio firmado entre 
el Ministerio de Educación de la Nación con 
UNICEF, por el cual se implementan en la provincia 
de Santa Fe, programas para reducir los niveles de 
deserción escolar desarrollando sus tareas median
te los centros de actividades juveniles. 

María del Cannen Alarcón. 

CLXXXII 
EDUCADORES ARGENfiNOS DECLARADOS 

"MAESTROS ILUSTRES 2003" 
(Orden del Día N° 2.769) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Rivas (0.) 
por el que se expresa satisfacción y felicita a edu
cadores argentinos declarados "Maestros ilustres 
2003"; y, por las razones expuestas en el informe 
que se aco~pa:f!a y las que dará el miembro infor
mante, aconseja su a:próbación. 

Sala de la comisión; 1° ~de octubre de 2003. 

OlijeJa del Valle Rivas. - Argentina 
Cerdán. - Eduardo G.. Maca/use. -
Blanca l. Osuna. -t Maria J. Lubertino 
Be[(rán. -- Elda S,.Ága,ero. - Milrta del 
Carmen Argul. -,-.Jesús A. Blanco. -
Carlos R. Brown. -María T. Ferrín. -· 
Rubén Giustiniani. -Julio C. Gutiérrez. 
•--:- Griselda N. Herrera. - Miguel A. 
lnsfran. - Fernando C. Melillo. -Marta 
S. Milesi. - Norma R. Pilati. -María 
N. Sodá. - Hugo Store,ro. 

Proyecto 'de resolución 

''L'a Camara de Diputados de la Nación 

. ' 1 í ,. ~ RESUELVE: 

Fátima Liliana Siam (Formosa); Elisa Epifanía Arro
yo (Jujuy); Miguel Angel Giraudo (La Pampa); Feli
pe Daniel· Quintero (La Rioja); María Cristina 
Valtolina (Mendoza); Irma Yanke (Misiones); Brígida 
Carlota Villarino (Neuquén); María del Carmen Ríos 
de Albert (Salta); MarúLSusana Martínez de Esco
bar (San Juan); Jorge Luis Giovanini (Santa Fe); Lila 
Miria Quevedo (San Luis); Estela Rosa Lago (San
ta Cruz); 'Gloria Elena Santillán (Santiago del Este
ro); Antonio Martín Marte (Tierra del Fuego) y 
Manuela Matilde V éliz de Rabi (Tucumán). 

Olijela del Valle Rivas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el pro
yecto de resolución de la señora diputada Rivas 
(0.), cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompa
ñan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Argentina Cerdán. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El gobierno nacional eligió el Día del Maestro para 

.expresar su reconocimiento a 24 .docentes argenti
nos -uno por jurisdicción~, Y'd1;9lararlos "Maestros 
ilustres 2003", por su desempeñp y trabajo cotidia
no en las aulas. 

La decisión es el mejor homenaje que se le pue
de tributar en su día, a Domingo Faustino Sarmien
to, cuya obra trasciende los límites de la patria al 
punto que en la misma fecha se celebra el Día 
Panameri<:ano del Maestro. 
'"Uno de sus biógrafos, Luis B. Pietro, decía sobre 
él>~ 'el Instituto Pedagógico de Caracas (Venezue
la) (1961): "Sarmiento quería maestros activos y li
bres, respónsables de sus tareas, con voluntad de 
servicio, entregados a la obra de redención espiri
tual de las cori:J.Unidades". 

Y agregaba: "Los maestros a la manera sarmien
tina han de U:i1er capacidad de entrega para darse 
todos los días con la conciencia de que esa dádiva 
no está compensada con un valor igual. No se trata 
de la fórmula contractual del derecho civil romano: 

Expresar _su· satis~acción y felicitar a todos los doy para que des, doy para que hagas, hago para 
:ducatl6'r.C~ atgentJ:no,~ que fuen:>n declarados que·hagas, sino decir al alumno: doy para seas. Doy 
~-estros tlu~trcs 2003, por el gobierno de la N~, ,, parit·que en.ti se cunlpla el propósito de una patria 

ct<_>li, con motivo .del Dta del Maestro,.-~ reconoc11•.; grande, y para, que haciéndote a ti mismo, y 
mnmto_p<>r su·desempeñ~ y_trabaJO cotidiano en lail,'·pareeiéndote a ti mismo, seas cada vez más el espí-

1:!, ·aulas, mcluyendo en la nomma a: · '' :ritu'de•tu'puel;>lo ... ". 
Cristina Nicolasa Romero de Sánchez (Catamatca)¡ . Esas :virtudes, ese perfil del maestro sarrnientino 

Ana María de los Angeles Orquera (Chubut); · es el que> creemos que ha sido homenajeado públi-

• 

• 

• 

• 
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camente en el Salón Blanco de la Casa de Gobier
no, como un símbolo, también, de la confianza y so
lidaridad que el pueblo argentino debe entregar a la 
escuela pública, por ser ésta la principal fuerza de 
transformación social. 

En razón de los fundamentos expuestos, solicita
mos la aprobación del presente proyecto. 

Olijela del Valle Rivas. 

CLXXXIII 

LOGROACADENUCODELESTUD~ 
CATAMARQUEÑORODRIGO LENCINA 

(Orden del Día N° 2. 770) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Saadi por 
el que se expresa beneplácito por el logro académi
co del estudiante catamarqueño Rodrigo Lencina, 
becario para estudiar asignaturas relacionadas con 
las ciencias mineras en Europa; y, por las razones 
expuestas en el informe que se. acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar su beneplácito por el logro académico 
del joven catamarqucño Rodrigo Lencina, estudian
te de ingeniería en minas de la Facultad de Tecno
logía de la Universidad Nacional de Catamarca 
(UNCa), quien ha resultado seleccionado, en carác
ter de becario, para especializarse en asignaturas re
lacionadas con las ciencias mineras en distintas uni
versidades de Europa. 

Sala de la comisión, 1 o de octubre de 2003. 

0/ijela del Valle Rivas. -· Argentina 
Cerdán. -- Blanca!. Osuna. -María J. 
Lubertino Beltrán. - Elda S. Agüero. -
Marta del Carmen Argul. - Je~ús A. 
Blanco. - Carlos R. Brown. -Maria T. 
Ferrín. -Julio C. Gutiérrez. - Griselda 
N. Herrera. -Miguel A. lnsfran. -
Fernando C. Melillo. ,-- Marta S. Milesi. 
- Norma R. Pilati. - Lilia J. Puig de 
Stubrin - Maria N. Sodá. - Hugo 
Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar. el 
proyecto de declaración del señor diputado 

Saadi, y atendiendo a satisfacer una mejor técni
ca legislativa, ha creído conveniente proceder a 
la modificación de la propuesta original produ
ciendo un dictamen de resolución sin que por 
ello se altere '6'niodifique el justo y necesario re
querimiento planteado. Los fundamentos que 
acompañan la ipiciativa del señor diputado con
tienen todos. los aspectos de la cuestión plan
teada por lo que la comisión los hace suyos y 
así lo expresa. ''· 

Olijela del Valle Rivas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Rodrigo Lencina, cursante de la carrera de Inge

niería en Minas, que se dicta en la Facultad de Tec
nología de la Universidad Nacional de Catamarca 
(UNCa), se especializará en diferentes nniversida
des europeas, a lo largo de los ocho meses que du
rará la beca que ha ·obtenido. 

Ya en el último año de su carrera y, en el marco 
del programa de becas de EMEC (European Mine
ral Enginering Course) -CU!S&'Eillt>peo de Ingenie
ría y Mineral-, podrá profundi~ 1;11 las disciplinas 
metalurgia y procesamiento de múierales, mediante 
la realización de diecisiete cursos), 

Lencina asistirá a clases en cuatro Wliversidades: 
la Universidad Técnica de Holanda, la Universidad 
de Alemania, el Integral College de Londres y la Uni
versidad Técnica de Finlandia. Su estadía comen
zará en el presente mes de septiembre y se prolon
gará hasta mayo del año 2004. 

Según se diera a conocer públicamente la beca 
es otorgada por un programa europeo, elabora
do por un consorcio de empresas ¡:n~neras inter
nacionales. Lencina es el único argentino que 
participará en el programa este año, y es también 
el primer catamarqueño que obtiene ese halago. 
El resto de los becados proviene de países eu
ropeos. 

Luego de presentar sus. antecedentes en la Ar
gentina, una comisión de e;ste . país y otra en Europa 
analizaron sus antecedentes: académicos y acepta-
ron su postulación. , . 

Corresponde, señor pr~sidente, expresar el be
neplácito que propicio. Porque el logro del jo
ven estudiante es un ejemplo a transmitir, dado 
que llegó de la mano de la, contracción al estu
dio, la vocación, el desafio que impone la supe
ración y la firme convicción de que siempre se 
puede mejorar: todas cualidades 'que la sociedad 
argentina anhela revalorizar para bien del con
junto. 

Es por esa razón que solicito de los señores dipu
tados la aprobación del presente proyecto. 

Ramón E. Saadi. 
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ANTECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por el logro académico del joven 
catamarqueño Rodrigo Lencina, estudiante de In
geniería en Minas de la Facultad de Tecnología de 
la Universidad Nacional de Catamarca (UNCa), 
quien ha resultado seleccionado, en carácter de be
cario, para especializarse en asignaturas relaciona
das con las ciencias mineras en distintas universi
dades de Europa. 

Ramón E. Saadi. 

CLXXXN 

EDICIONDE VIDEOS Y CUADERNILLOS 
SOBRELA VIDAYOBRADELGENERAL 

MANUEL BELGRANO 

(Orden del Día N° 2.771) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Villaverde 
por el que se declara de interés educativo la edi
ción de dos videos con sus respectivos cuaderni
llos didácticos sobre la vida y obra del general Ma
nuel Belgrano; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés educativo la edición de dos 
videos con sus· respectivos cuadernillos didácticos 
de ejercitación interdisciplinarios sobre vida y obra 
del general Manuel Belgrano, correspondientes a 
los niveles de educación: Inicial "Manuel Belgrano, 
hacedor de ideales"; EGB "Sobre la vida del gene
ral Manuel Belgrano" y EGB 3 y Polimodal 
"Belgrano, un modelo de vida, una idea de patria", 
editados con el auspicio y adhesión del Instituto 
Nacional Belgraniano. 

Sala de la comisión, 1° de octubre de '2003. 

Qlijela del Valle Rivas. - Argentina 
Cerdán .. -Eduardo G. Maca/use. -
Blanca !. Osuna. -Marta J. Lubertino 
Beltrán. - Elda S. Agüero. -- t'vfartha del 
C. Argul. - Jesús A. Blanco. - Carlos 
R. Brown. -María T Ferrín. - Rubén 
H. Giustiniani, -,Julio C. Gutiérrez. -
Griselda N Herrera. - Miguel A. 
Insfran. - Fernando C. Melillo. -Marta 

S. Milesi. - Norma R. Pilati. - Lilia J. 
Puig de Stubrin. -María N. Sodá. - • 
Hugo G. Sto re ro, 

INFORME· 

Honorable Cámara: · 

La Comisión de Educación, al considerar el pro
yecto de declaración del señor diputado Villaverde, 
y atendiendo a satisfacer una mejor técnica legisla
tiva, ha creído conveniente proceder a la modifica
ción de la propuesta original produciendo un dicta
men de resolución sin qué por ello se altere o 
modifique el justo y necesario requerimiento plan
teado. Los fundamentos que acompañan la iniciati
va del sefior diputado contiene todos los aspectos 
de la cuestión planteada por lo que la comisión los 
hace suyos y así lo expresa. 

Olijela del Valle RivaY. • 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
Este proyecto educativo fue desarrollado por las 

profesoras Marisa Moyano y Susana Rillo para EGB, 
EGB 3 y Polimodal y para Nivel Inicial por Patricia 
Martínez y Viviana Damiano, todas ellas de acredita
da experiencia docente, con la supervisión del Insti
tuto Nacional Belgraniano. 

El mismo se corresponde con las exigencias actua
les de la currícula educativa, no sólo como guía para 
el docente, sino como recurso armónico y coherente 
para lograr que el alumno alcance el conocimiento 
pleno de la trayectoria del general Manuel Belgrano. 

En una redefinición de roles facilitada por este tra
bajo, el alumno se transformará en un investigador 
de la realidad, un sujeto protagonista que planteará, 
resolverá problemas, alguien que respetará, será res
petado y además en una fuente sensible de informa
ción. 

El cuadernillo para Nivel Inicial "Manuel Belgrano 
hacedor de ideales", pretende hacer conocer los de
safíos, sacrificios y desvelos que debieron superar 
nuestros próceres para legamos una patria sobera
na. 

En él se resalta la idea de libertad y pertenencia 
teniendo claro los orígenes de la Nación, y cómo al 
dotarla de su bandera Belgrano reafirma estos sen
timientos. 

Sitúa al alumno en la época, los peysonajcs, el pai
saje y las tradiciones con el objeto de que conozca 
la historia nacional mediante la relación de estos 
componentes. 

En el segundo cuadernillo "Sobre la vida del ge
neral Manuel Belgrano", se profundiza en la vida y 
trayectoria del general,, resaltando pasajes funda
mentales y poco diflllldidos de su biografía. 

----
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El tercer cuadernillo "Belgrano, un modelo de 
vida, una idea de patria" destaca sus facetas como 
economista, político, estadista, periodista, militar, di
plomático, precursor de la educación y primer ecolo
gista. 

Todo este material pedagógico, se complementa 
con tres videos que coadyuvan y refuerzan los con
ceptos mediante imágenes y testimonios de diver
sos historiadores e investigadores. 

De esta manera, tanto docentes como alumnos a 
través de Manuel Belgrano, transitan distintas áreas 
educativas en un desarrollo interdisciplinario de 
ciencias sociales, lengua, ciencias naturales, plásti
ca y matemática, que les permite abarcar el conoci
miento pleno del mismo, sin obviar sus renmlcia
mientos, profundo amor a la patria, férrea ética y 
nobleza espiritual. 

Jorge A. Villaverde . 

AN1ECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés educativo la edición de tres videos con 
sus respectivos cuadernillos didácticos de ejerci
tación interdisciplinarios sobre vida y ohm del ge
neral Manuel Belgrano, correspondientes a los ni
veles de educación: Inicial "Manuel Belgrano, 
hacedor de ideales"~ EGB "Sobre la vida del gene
ral Manuel Belgrano" y EGB 3 y Polimodal 
"Belgrano, un modelo de vida, una idea de patria", 
editados con el auspicio y adhesión del Instituto 
Nacional Belgraniano. 

Jorge A. Villaverde. 

CLXXXV 

CONGRESO MUNDIAL DE LOS JOVENES 
EN CASABLANCA, MARRUECOS 

(Orden del Día N° 2.772) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Roy por 
el que se expresa beneplácito por la participación 
de la delegación de jóvenes argentinos en el Con
greso Mundial de los Jóvenes en Casablanca, Ma
rruecos; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 1° de octubre de 2003. 

Olijela del Valle Rivas. -. Argentina 
Cerdán. - Eduardo G. Mac(Jluse. -
Blanca !. Osuna. -María J. Lubertino 

Beltrán. - Elda S. Agiiero. -Marta del 
Carmen Argul. :-Jesús A. Blanco. -
Carlos R. Brown. -Maria T. Ferrín. -
Julio C. Gutiérrez. - Griselda N. 
Herrera. - Migud A. Insfran. -
Fernando C. Me/illo. - Marta S. Milesi. 
- Norma R. Pilati. - Lilia J. G. Puig de 
Stubrin. -María N. Sodá. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la participación de la de
legación de jóvenes argentinos en el Congreso 
Mundial de los Jóvenes en Casablanca, Marruecos. 
Evento que reunirá a mil estudiantes de todo el mun
~o y que estará dedicado a la manera en que los 
Jóvenes pueden contribuir a un objetivo esencial de 
la Organización de las Naciones Unidas: reducir a 
la mitad -desde ahora hasta el año 2015- la canti
dad de personas que viven ~ la pobreza extrema. 

IrmaRoy. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al co~sidemr el pro
yecto de resolución de la sefiora diputada Roy, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expr:e's~: , . 

O lije la del Valle Rivas. 

FUNDAMEN'IJ/S 

Señor presidente: , . 
Hace ya algún tiempo venimos siendo testigos de 

la presencia de jóvenes argeritinos que se destacan 
en el ex-terior en diversas disciplinas educativas. Esto 
nos lleva a reafirmar que hay muchas cosas que se 
están haciendo bien en nuestro país, y que nuestros 
estudiantes están librando la batalla del conocimien
to, logrando resultados sobresalientes. 

El 15 de agosto partió· hunbo a Marruecos la de
legación argentina que está participando ya en el 
Congreso Mundial de los Jóvenes en Casablanca; 
el mismo reúne a mil estudiantes de todo el mundo 
y está dedicado este año a promover la tolerancia, 
la solidaridad y el desarrollo sostenible, haciendo 
eje en la manera en que los adolescentes pueden 
contribuir a un objetivo esencial de la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU): reducir a la mitad la 
cantidad de personas que viven en la pobreza ex
trenla, desde ahora hasta el año 2015 . 

Juan Rognone, de 17 años, será uno de los dele
gados argentinos en dicho Congreso y junto a él 
viajaron compañeros suyos del Colegio "José 
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Hemández de Villa Ballester": Yamila Scollo, César 
Clemente, Mariano Bertoldo y Manuela Becerra. 

Cabe destacar que el estudiante Rognone resultó 
electo por más de 30 organizaciones no guberna
mentales (ONG) argentinas por sus trabajos y pro
yectos en la Fundación Hernandarias, dedicada al 
desarrollo de actividades de interés social y cultu
ral. La consulta nacional se realizó en el mes de 
mayo en el Complejo Puerto Pibes y fue organizada 
por la Dirección Nacional de la Juventud y Peace 
Child de Argentina. 

El proyecto presentado por el joven Rognone se 
basa en una propuesta de paz y en el desarrollo eco
nómico que respeta el medio ambiente natural y so
cial. La meta mayor del proyecto apw1ta a impulsar 
la participación de los jóvenes en la búsqueda de 
una mejor calidad de vida. 

Más allá de la presencia en el Congreso, el viaje 
de esta delegación tiene implícitos importantes in
tercambios con estudiantes de todo el mundo, he
cho que enriquece no sólo a los viajeros sino al país, 
ya que ellos son los encargados de transmitir nues
tra idiosincrasia, nuestra cultura y nuestro desarrollo 
en el campo del pensamiento. 

Por todo lo expuesto solicito se apruebe este pro
yecto de resolución. 

IrmaRoy. 

CLXXXVI 

CAMPAÑA DE DIFUSION MASIVA SOBRE 
PROMOCIONDE LA LECfURA 

(Orden del Día N° 2. 773) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión. de Educación ha considerado el 
proyecto de resolución de la sefl.ora diputada 
Ferrari de Q.i"an~ Y.otn;>s, por el que se expresa 
beneplácito por 1~. (::ampafl.a de Difusión Masiva 
sobre la Promoción de. la Lectura y otros temas 
relacionados. con; Iá. educ~ción; y, por las razo
nes expuestas en e.l informe que se ac,ompafl.a y 
las que dará, el miembro informante,. aconseja su 
aprobacióJ;I. . · 

. Sala de la ~~misión, ¡o de octubre de 2003. 

Olijela del Valle Rivas. ·-'-·Argentina 
Cúdan: - Eduardo G. Macaiuse. -
Mdrtci J. Lubertiho Beltrán. - Elda S. 
Agüer&. - Martha del C. Argul. -

.; · C'a'rlos R: Btown. -"María T. Ferrin. -
·. Rubén //. Giustiniani. - Julio C. 

Gutiérrez.'-'- Griselda N. Herrera. -
Miguel A. Insfran. -· Fernando C. 
Melillo. -- Marta S. Milesi. 'Ce Norma R. 
Pilati. ~ Lilia J. Puig .de Stubrin. -
María N. Sodá. - Hugo G. Storero. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
·RESUELVE: 

Expresar su beneplácito por la Campafl.a de Di
fusión Masiva sobre }a Promoción de la Lectura y 
otros temas relacionados con la educación que, por 
iniciativa de "Foro 21" -programa de televisión so
bre educación-, se realiza en los andenes del sub
terráneo. 

Teresa Fe'rrari de Gra.j-¡d. - María del 
Carmen Alarcón. -O lije la del Valle 
Rivas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el pro
yecto de resolución de la señora diputada Ferrari 
de Grand y otros, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompafl.an, por lo que los hace suyos y así lo. 
expresa. 

Olijela del Valle Rivas. 

FUNDAMENTOS 

Sefl.or presidente: 
Grata sorpresa recibe. el pasajero de Metrovías, 

mientras espera la llegada del subte, con la proyec
ción por el circuito cerrado que dicha empresa ha 
instalado para recreación en los andenes de dife
rentes flashes educativos, principalmente vincula
dos con la lectura. 

Sub TV es un canal de televisión de alta tecnolo
gía, que entretiene e informa a través de W1a red de 
monitores color de 29 pulgadas ubicados estratégi
camente en todos los andenes de las 5 líneas del 
subte. ' ;, 

Diversas'· i.ií.v~tigaciónes cbrtfilfuan la aceptación 
por parte del .usuarip ~ este s,ervicio -IBOPE/ 
OPSM-, así como también el alto porcentaje de re
cordación de la' ptibhCidad emitida. Sub TV trans
mite 16 horas diarias, en fom1a simultánea y co,nti
nua en todas las estaciones. · 

En esta o@rt~idad nos corivocan 32 jlashes te
máticos que 'se 'proyectan por.día que, en una pri
mera etapa, es~ári. dirigidos a, la importanCia de la 
lectura: Cada uno de ellos', dé mía duiacióri estima~ 
da en Ü.Íl minuto, es protagonizado por 'ñguras rele
vantes de,~ qv,ehacer cultural, artístico y deportivo 
de nuestro país. ' · ' 

Distintos tópicos, .~stá~.' pr~vi~t~s, y si bien en un 
comienzo la promoción de la lectura es el 'tema, otros, 
como educación en•valores, el valor de la escuela, 
el valor de la familia, la solidaridad, están prontos 
para ser proyectados. 

• 

• 

.__ 

• 
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Los temas a desarrollar no están acotados pues 
todos los días surgen nuevos para ser incorpora
dos, entre ellos igualdad de oportunidades para las 
personas con discapacidad. 

En forma desinteresada ofrecen su testimonio 
Soledad Pastorutti, Karin Cohen y Margarita 
Barrientos. Todas ellas, brindando un mensaje sen
cillo y fGUtido vinculado a sus experiencias lectoras. 

También Luis Landriscina, Luis Farinello, Móni
ca Gutiérrez, Valeria Lynch, Rolando Hangling, Félix 
Luna, Víctor Hugo Morales, Carlos Bianchi, Anto
nio Carrizo son, entre otras, personalidades que par
ticipan de esta novedosa modalidad educativa. 

Es que quien convoca a realizar la tarea, "Foro 
21 ", desde hace 8 años emite por Canal 7 ..,;on la 
conducción del licenciado Silvio Gruber- un pro
grama educativo destinado a los docentes de nivel 
inicial, EGB y Polimodal, a empre~arios. con voca
ción y responsabilidad social, a padres de niños y 
jóvenes en edad escolar y universitaria. 

Diego Manusovich, su director general,. expresa 
que los ejes del programa de televisión semanal son 
las experiencias innovadoras de nuestras escuelas, 
la tarea diaria de las empresas por desarrollar sus 
recursos humanos y el ámbito familiar como promo
tor del crecimiento de nuestros chicos. 

El programa televisivo al que hacíamos mención, 
y que es el responsable de la iniciativa menciona
da, ha recibido numerosas distinciones: terna Mar
tín Fierro (año 1997), Excelencia en Medios de Co
municación, ADEPRA (afio 2000), Premio Santa Clara 
de Asís (afio 2001), Promoción de la Lectura, Fun
dación El Libro (afio 2003), entre otros. 

"La propuesta de extender en forma masiva es
tos spots relacionados con la educación, expresa el 
director general, surge de la necesidad de poner a 
la lectura en un lugar relevante, toda vez que a par
tir de ella se aceleran los procesos de aprendizaje; 
en un mundo donde la capacitación continua resul
ta imprescindible, tener presente la importancia del 
libro es fundamental." 

Con el afán de involucrar a la mayor cantidad de 
agentes en este desafio, la idea cobra fuerza y se 
plasma con las opiniones de personas reconocidas 
popularmente que relatan libremente el valor que en 
su crecimiento ha tenido compartir la lectura de un 
cuento, comprender el significado de lo que se lee, 
crear momentos destinados a la lectura, leer en fa
milia... En una palabra, mostrar que éste no es sólo 
tópico de la escuela y que fomentar el hábito de la 
lectura depende, además de los docentes, de todos 
los que desde diversos espacios están en contacto 
con los niños. 

Señor presidente: no es habitual ser testigo de 
campanas como la mencionada, en un momento en 
que es tan necesario fomentar la lectura y difundir 
otros valores hasta hace poco destinados solamente 
al ámbito escolar. 

Resulta grato recibir estos mensajes mientras se 
aguarda la llegada de un medio de transporte. Qui
zá sea uno de los tantos lugares adecuados para 
escuchar, ver y reflexionar que los cambios positi
vos se pueden generar todos los días. 

Del mismo mOdo, queremos resaltar que esta ini
ciativa no 'va a circunscribirse solamente a los spots 
de televisión, sino también a otros medios de co
municación tales como medios gráficos y radiales, 
quienes espontáneamente han solicitado sumarse 
y participar activamente en esta cruzada a favor de 
la edticaéión. 

Deseamos de~tacar esta desinteresada iniciativa 
de "Foro 21" que, con entusiasmo y es~anza, ofre
ce su aporte a la educación en forma innovadora y 
significativa. Es por ello que invitamos a los seño
res legisladores a acompañar con su firma este pro
yecto. 

Teresa Ferrari de Grand. - María del 
Carmen Alarcón. - Olije/a del Valle Rivas. 

CLXXXVII 

!JORNADAS PROVINCIALES DE EDUCACION 
EN VALORES 

(Orden del Día N° 2. 774) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Cornisión,de Educación ha considerado el pro
yecto de resoh.iéión del señor diputado Mirabile; por 
el que se declaran de interés parlamentario las I Jor
nadas Provinciales de Educación en Valores, a reali
zarse el 24 y 25 de octubre de· 2003 en Tilisarao, pro
vincia de San Luis; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miem
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo y educatiyo las I 
Jornadas Provinciales de Educación en Valores, or
ganizadas por la organización nó gubernamental 
"Asociación Andamios", a llevarse a cabo los días 
24 y 25 de octubre de 2003 en la ciudad de Tilisarao, 
provincia de San Luis. 

Sala de la comisión, 1° de ootubre de 2003. 

0/ijela del Valle Rivas. - Argentina 
Cerdán. -Eduardo G. Maca/use. -
Blanca l. Osuna - Maria J. Lubertino 
Beltrán. - Elda S.' Agaero, . ..,.. MarthiJ de{ 
C. Argul.- Jesús A Blanco:,-~ Carlos R. 
Brown. -Maria T. Ferrin. - Rubén H~
Giustiniani. - Julio C. Gutiérrez. -
Griselda N. Herrera -Miguel A. lns.fran. 
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· -Fernando C. Melil/o. -Marta S. Milesi. 
-Norma R Pilati. --Hugo G. /)torero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
· La Comisión de Edueación al considerar el pro

yecto de resolución del señor diputado Mirabile, 
cree innecesario abundar eri más detalles ql!e los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa.: 

0/ijela del Valle Rivas. 

-¡,; FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto propicia la declaración de 

interés parlamentario de las I Jornadas Provinciales 
de Educación en Valores organizadas por la "Aso
ciación Andamios", organización no gubernamen
tal con personería jurídica otorgada por resolución 
249-0cyFdePJ-03 de fecha 12/08/03, cuyo objetivo 
primario es contribuir al mejoramiento deJa. educa-·· 
ción en todos sus niveles, con particular acento en 
la articulación de los .intereses de los distintos ac
tores sociales del quehacer educativo. 

Las jornadas de referencia se encuadran dentro 
··"'de un plan de mayores alcances elaborado por la 

entidad organizadora, el que es comprensivo de cin
co áreas de acción a las cuales corresponden los 
siguientes programas: 

..:·Programa de servicios comunitarios: proyec
to OVO (orientación vocacional y ocupacional). 
'· '!.._Programa de prevención: Proyecto sobre Vio
lencia Escolar "Si el ffilllldo se cae que yo sepa le
V!Ú:J.ta'r". · ·' 

-Programa de infonnación: proyecto I Jornadas 
Provinciales de Educación en Valores. 

- Frograma de acción comunitaria: Proyecto 
sobre Uso Racional del Agua Dulce "Aprendamos 

. a ,j;uidar cooperando". 
-' !• ,¡ ,- Programa de formación en valores: proyecto 

. r La, Paz como Proceso de Construcción. 

'· · ·
1 

En el c?ntexto de la pr~ftmdai,~f~~}s ética por la 

didos como saberes imprescindibles que deben guiar 
ia educación: Como acertadamente señalan los or
ganizadores de' estas jornadas, en los tíempos de 
globalización que nos ha tocado. en suert~ yivir, es 
necesario que la sociedad toda. se involucre eh la 
tarea ineludible !de educar en valores, y· 'para ello 
nada mejor que/'.,. movilizar las ideas y emociones 
de los chicos y :most,r;arles ~n el camino que ~>tro 
universo es posible. Los educadores hoy no ense
ñan valores a )a, usanza trad!cibnal. ;No predican, 
proponen. No ep.i.mcian defiillciones, preguntan". 

Según se desprende de la documentación anexa 
se encuentra ptevisto que en las jomadas de refe
rencia, a llevarse a cabo los días 24 y 25 de oéttibre 
del corriente año en la ciudad de Tilisarao, provin
cia de San Luis, se aborde la siguiente· temática de 
actualidad:. · 

-Enfoque sociológico de la problemática ética
valores, con especial mención del joven dentro del 
contexto sociocultural dominante (posmodernismo). 

-Reflexiones filosóficas, éticas, axiológicas y 
antropológicas de los valores desde la perspectiva 
de la teoría de la complejidad (Edgard Morin). 

-Acciones y experiencias áulicas concretas, éon 
trabajos realizados en instituciones educativas de 
la provincia de San Luis y de otras provincias. 

-Lineamientos políticos, educacionales y provin
ciales a partir de lá nueva gestión· gubernamental, 
muy especialmente en lo que hace a la temática va
lores. 

-Análisis de los medios de comunicación cómo 
herramientas de educación social y como transmi
sores de, valores. 

-Economía y valores en la posmodernidad. Arti
culación de la escuela secundaria y la educación su
perior en la educación y transmisión de valores. 

Como se advierte la iniciativa descti!U precedente
mente' amerita sobradamente la aprobación de este 
proyecto, habida cuenta que es en, esi~ ambito don
de afloran los valores éticos de la ~ociedad y donde 
se deciden muchas de las proble~ticas involucradas . 

Jos,é A. Mirabile. 

MINISTERIO DE LA LEGALIDAD 
Y RELACIONES INSTITIJCIONALES · que atrávtesan todas las m~.wuctpnes de nuestra ,, 

sociedad (familiares, instituci9r~les, escolares, co~. 
rrturiitarias, etCétera), la problemática de la educa~ ·· 'Oficina de Constitución Y Fiscalización de Personas 
. ción en valores adquiere un significado fundamen- Jurídicas 
, tal <;lesdé que constituye lll1 desafío ineludible para ,C!I'sade Gobierno Ofic. 11 - Tel. (02652) 45-1490 -

. , . 
1 
'edudidóres, educandos. y .comunidad en gcner~l, · - 1081 - 1167 - (5700) San Luis . . .· 

',;, tpda vez·que es"tm el ámbito •educativo donde se 
·:~ aprende a poner ·en práctica esos valores. RESOLUCION N°-249-0C y Fde PJ- 03 
, · ·. , En esa perspectiva, las jornadas de referenqia SAN LUIS, 12 de agosto de 2003 

tienden a crear tm espacio abierto propicio para·qÚé ,;' 
,,1 do~entes, alumnos, padres y líderes comunitarips Vrsro: . 

se pennitan discutir, analizar y reflexionar multidís- El expediente 047887·A-03.·por eLd~lla entidad 
ciplinariamente acerca de los valores éticos enten- "Asociación Andamios" con domicilio en Av. del 

• 

• 

• 

• 
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Centenario s/n, de la localidad de Tilisarao, provincia 
de San Luis, solicita autorización para funcionar en 
el carácter de persona jurídica~ y 

CONSIDERANDO: 

Que con la presentación efectUada, la entidad sa
tisface los requisitos establecidos en el artículo 33, 
inciso 1, del Código Civil y ley provincial4.124/80. 

Que la entidad solicitante es una asociación de 
carácter privado, sin fines de lucro, cuyo patrimonio 
se constituirá con los recursos previstos en el artí
culo séptin1o (7") el estatuto social de'la niisma. 

ATENTO A ELLO: 

EL JEFE DE OFICINA"DECONSTI1UCION Y 
FISCALIZACION DE PERSONAS JURIDICAS 

RESUELVE: 

Artículo 1 ° - Autorizase para funcionar con ca
rácter de persona jurídica a la entidad "Asociación 
Andamios", con domicilio en Av. del, Centenario s/ 
n, de la localidad de TilisaraÓ, provincia de Sm Luis, 
conforme al estatuto social de la misma y a las dis
posiciones legales vigentes .•.. , , , · · 

Art. 2° - Apruél:lase el. estatuto • social de la enti
dad referida en el. iutj~ulo ~troor y que corre agre
gado de fojas seis '(6) a quiricé' (15) del expediente 
047887-A-03, el que se 'reservará en este programa 
de personas jurídicas. · · 

Art. 3°- Comuníquese: expídase copia fiel de la 
presente' resolución y archívese. 

·:, • ;·: •. , ,1. 

. ,, .. J,orge M Quiroga. 
.·, •, t ,.: l ,·: "'1; ~· :1 

I JORNADAS PROVINCIALES DE EDUCACION 
EN VALORES "UN DESAFIO COTIDIANO" 

ORGANIZA: "Asociación Andamios" 

RESPONSABLES DE PROYECTO: ~esidenta pro-
fesora Marisa Castagno .• ,', ·• · : : 
Vicepresidenta: licenciada Graciela Fernández" 
Prof. Erica Wohning 

FECHA: 24 y 25 de octubre 2003 

DURACION DB LA JORNADA: 30 hs. reloj 
LUGAR: Centro Educativo N° 12 "Leopoldo 
Lugones" Avenida.del Centenario S/N, Tilisarao, 
Sm Luis. CIP )773- Tel. 026$6-420389 

Descripción del proyecto: 
Estasjornadas se orgaÚizan en tomo a la siguien

te idea: "reflexionar sobré valores. Partimos de la cri
sis ética que se vive a nivel familiar, institucional, 
escolar, comunitario, etc. donde los valores son 
saberes imprescindibles pero... ¿se puede ensefíar 
a ser valiente? ¿Aprender a tolerar las diferencias? 
¿Ejercitarse en el respeto? ¿Dominar la autonomía, 
graduarse en la autoestima? Un grupo de profeso
res apostamos a que sí y nos propusimos esta.-ta-

rea porque la escuela es1 el·•lugar donde se poneti 
en práctica los valores. Los ·valores que tomamos 
(luego de realizar un diagnqsti.ei:Hl padres, alumnos, 
profesores, y líderes comumtarios) fueron: respon
sabilidad, compromiso, respeto~' wlidaridad y coopec 
ración. Los proyectos que di'setlamos se encuadrm 
dentro de 5 programas, a saber: · 

- Pro.gnima de prevención (proyecto sobre vio-
lencüt escolar). · 
~ Pipgrama de acción comllnit¡aria (proyecto só-

bre uso .racional del agua dulce). . , 11 • , 

-Programa de servicio comunitacio;, ·. ",¡.' . · '> ' 
-Programa de fo~ación en valor.C:s <pr~to· lá• 

paz como construccton). · ,., " .. · ' ·· 
-Programa de información (proyecto'j'orri.lídas 

provinciales de educación en valores). · · '' 
No importa tanto cual sea el prograrn8. o proyec

to, como el hecho de movilizar las ideas y emocio
nes de chicos y mostmrles en el:camino otro. uni-
verso posible. . 

Los educadores hoy no enseña~ v~lores a la 
usanza tradicional, no predicm: propon~n, no enun
cian definiciones: preguntan. Partimos de las ideas 
que los chicos ya tienen y sabemos que cuando se 
trata de formar personas la experiencia le gma a la 
palabra. Adherimos a un antiguo proverbió. chino 
que sostiene: "Dímelo y lo olvidaré, muéstrarÍlelo y 
puede que lo recuerde, involúcrame y entenderé''. 

Si algo pretendemos es precisamente esto. 
Involucramos. Involucrar a lo alumnos, docentes, 
padres y hacerlos pensar, sentir y expresar lo que 
ellos sienten y piensan. · 

El desafío para los docentes es grande, no hay 
ffiiUlem de hablar sobre los valores sin replantearse 
los propios, no hay mmern de ensefíar la tolermcia 
y la buena ·comunicación sin aprender. uno mismo a 
escuchar y respetar las demás opiniones. 

Entre las iniciativas en este sentido aparece la ne
cesidad de generar un curso de capacitación para 
docentes. Pero aclaramos que más que ensefíar va
lores, pretendemos generar condiciones para que 
los sentimientos que hay detrás de los valores pue
drul aflomr, un poco como el jardinero, que si bien 
no hace crecer las plrultas, crea las eondiciones para 
que las semillas germinen. · 

Si logramos aportar "herrnmientas" para que los 
docentes puedan transmitir en el· aula, como la toma 
de decisiones racionales, o la autonomía, o el des
cubrimiento de los propios sentimientos y los de 
los demás estaremos cumpliendo nuestro propósito; 

Queremos contar con ayuda en la educación en 
valores para guiar el camino pues, hoy los' educa
dores que logrm alcanzar el objetivo es a puro ins
tinto y buenas intenciones. 

Creemos como F emando Onetto ·"Que los ado
lescentes han sido siempre portadores de las épo
cas, y la escuela hoy se lleva mal con la época, se 
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resiste al cambio. Si los chicos son descreídos, des
cuidados, materialistas, escépticos, es porque ese 
es el signo del tiempo que les tocó vivir. Pero uno 
puede pensar que esa es una señal de inteligencia: 
no 'compran' cualquier propuesta, piensan dos ve
ces antes de adherir. El desafio es, desde ese realis~ 
mo, plantearles empresas que los entusiasmen". 

Para los chicos de hoy, entonces, nada de idea
les abstractos y valores tallados en piedra. Propues
tas concretas, resultados palpables. Adultos cerca
nos y accesibles, que escuchan y respetan, pero que 
no negocian sus convicciones. Corno dice Onetto: 
"Los valores se trasmiten por contagio en la 
interacción. Más que un discurso, el valor es un 
contagio, el contagio un deseo". 

Hoy con muchos recursos o pocos, en una gran 
asamblea o en la soledad del aula, NOS01ROS apos
tamos a volverlo EPIDEMIA 

CONTENIDOS DE LA JORNADA 

-Enfoque sociológico de la problemática ética
valores con especial mención al joven dentro del 
contexto sociocultural dominante. (pos modernismo) 

-Reflexiones, filosóficas, éticas, axiológicas y 
antropológicas, de los valores, desde la perspecti
va de la teoría de la complejidad. (Edgar Morín) 

- Acciones y experiencias, áulicas concretas, con 
trabajos realizados en instituciones ·educativas. De 
la provincia de San Luis y de otras provincias. 

-Lineamientos políticos educacionales provincia
les, a partir de la nueva gestión gubernamental, muy 
especialmente en lo que hace· a la temática valores. 

-Análisis de los medios de comunicación, como 
herramienta de educación social, y como transmi
sor de valores. 

- Economía y valores en la posmodernidad. 
- Articulación de la escuela secundaria y la edu-

cación superior, eri la,. educación y transmisión de 
valores. · 

OBJETIVOS GENERALES 

- Generar en la oomunidad de Tilisarao, un es
cenario posible de discusión y análisis de temáti-
cas culturales y de interés general. . 

-Propiciar como cierre del plan la reflexión aca
démica de la problemática valores, integrando a la 
comunidad en sus diversas expresiones. 

-Producir a través de la asociación "Andamios", 
nuevas propuestas culturales y comunitarias para 
Tilisarao y la provincia. 

OBJEl1VOS ESPECU<'ICOS 

·-incorporar nuevos conceptos teóricos, ofreci
dos por los especialistas, al bagaje cultural de cada 
uno de los participantes. . 

-Asumir la necesi~d de anMi&is, reflexión y es
tudio de l~.problemát~~~ valo~~s .. 

-Generar un trabajo compartido y pluridiscipli
nario, entre los especialistas convocados y los par
ticipantes de la jornada. 

-Articular propuestas didáctico-pedagógicas y 
metodológicas, para la enseñanza de valores en la 
escuela. 

-Iniciar trabajos que permitan abrir las puertas 
de la instituciones, a las tareas conjuntas en el abor
daje de la temática. 

-Compartir ~xperiencias concretas, talleres con 
los participantes en relación a proyectos iniciados 
en otros ámbitos. 

-Evaluar la jornada, con los participantes, ge
nerando proyecciones para otras acciones a desa
rrollar. 

BENEFICIARIOS 
-Docentes en ejercicio. 
-Docentes sin ejercicio. 
- Comunidad en· general. 

LINEAS DE ACCION 

-Apertura de la jornada a cargo del señor inten
dente municipal, doctor Jorge Fernández. 

- El coro de la institución ofrece una canción de 
bienvenida a los participantes. · 

- Explicitación del proyecto valores, en sus diver
sas instancias a cargo de la señora directora general 
del Centro Educativo N° 12 "Leopoldo Lugones"; 
bienvenida a los disertantes, y participantes. 

-Exposiciones de los disertantes. 
- Experiencias ofrecidas, para los J?articipantes, en 

talleres. 

RECURSOS HUMANOS 

EXPOSITORES 

- Dr. Alberto Rodríguez Saá 
Abogado, gobernador de la prov. de San Luis 

- Lic. Violeta Gouyot 
Profesor titular de cátedra 
Filosofía, Universidad Nacional de San Luis. 

- Sociólogo Roberto Iglesias 
Profesor titular de la cátedra de Sociología 
Universidad Nacional de San Luis 

-Lic. en Filosofía, Marcela Becerra Batan, 
Profesora adjunta de la Cátedra de Filosofía 
Universidad Nacional San Luis. 

- Ynés Yanet 'loranzo 
Profesor de enseñanza primaria 
Nutricionista, coautora de la 
publicación "Dinámica Educativa" 
Mendoza 

• 

• 

• 

• 
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- Graciela Fondere 
Profesora de en¡;eñanza primaria 
Investigadora. Universidad Nacional 
Cuyo. Coautora de la publicación 
"Dinámica Educativa" 
Mendoza 

- Lic. en Ciencias Políticas Mónica Shocron 
Miembro activo de Red de Paz 
Autora de libros, publicaciones y traba)os de in-

vestigación ' 

- Antrog: María Inés Malchioldi 
Coordinadora de la Universidad Provincial de La 

Punta. 

AN1ECEDEN'IE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario las I Jornadas 
Provinciales de Educación en Valores organizadas 
por la organización no gubernamental "Asociación 
Andamios", a llevarse a cabo los días 24 y 25 de 
octubre de 2003 en la ciudad de Tilisarao, provincia 
de San Luis. 

José A. Mirabile. 

CLXXXVIII 

PROGRAMA "TU CARTA VAALAESCUELA" 

(Orden del Día N° 2. 775) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Comunicacio
nes e Informática han considerado el proyecto. de 

. declaración de la señora diputada Savron y otros, 
por el que se expresa beneplácito por el programa 
"Tu carta va a la escuela", destinado a promover la 
correspondencia de alumnos de escuelas de fron
tera; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompafta y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su aprobación como proyecto de resolu
ción. 

Sala de las comisiones, 3 de octubre de 2003. 

Olije/a del Valle Rivas. - Pablo A. 
Fontdevila. -- Pedro J. C. Calvo. -
Argentina Cerdán.- Marta J. Di Leo. -
Eduardo G. Maca/use. - Blanca.J. 
Osuna. - María J. Lubertino Beltrán. -
Julio C. Moisés. - Angel O. Geijo. -
Roberto J. Aba/os. - Elda S. Agüero. 
- Mónica S. Arnaldi. -Juan P. Baylac. 
- Jesús A. Blanco. - Mauricio Bossa. -

Alberto N. Briozzo. - C arios R. Brown. 
-Carlos A. Caballero Martín. - Elsa • 
H. Correa. -Juan C. Correa. -Maree/o 
L. Dragan. - Teresa H. Ferrari de 
Grand. - !rma A. Foresi. - Osear F 
González. - Rafael A. González. -
Gracia M. Jaroslavsky. -Fernando C. 
Me tillo. - Fernando R. Montoya. - !rma 
F Parentella. - Norma R. Pilati. -
Ricardo C. Quintela. - Fernando O. 
Salim. - María N. Sodá. -- Hugo G. 
Storero. - Juan M Urtubey. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la puesta en marcha del 
programa "Tu carta va a la escuela", a través del 
cual alumnos de 518 escuelas de frontera de 16 pro
vincias de todo el país podrán enviar de manera gra
tuita 30.000 cartas con franqueo pago con el fm de 
promover una mayor comunicación con otras escue-
las, periódicos, entidades gubernamentales y, a su 
v~, fomentar la escritura y la lectura en el aprendi-
zaJe. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Comunicacio
nes e Informática, al considerar el proyecto de de
claración de la señora diputada Savron y otros, y 
atendiendo a satisfacer una mejor técnica legislati
va, han creído conveniente proceder a la modifica
ción de la propuesta original produciendo un dicta
men de resolución sin que por ello se altere o 
modifique el justo y necesario requerimiento plan
teado. Los fundamentos que acompañan la iniciati
va de los señores diputados contienen todos los 
aspectos de la cuestión planteada por lo que las co
misiones los hacen suyos y así lo expresan . 

Olijela del Valle Rivas. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
El Ministerio de Educación de la Nación puso en 

marcha el programa "Tu carta va a la escuela", a 
través del cual los alumnos de 518 escuelas de fron
tera de 16 provincias de todo el país podrán enviar, 
de manera gratuita 30.000 cartas con franqueo pago 
(estampilla incluida). 

· Mediante la presente iniciativa, los alumnos po
dr~ enviar las cartas a otras escuelas, al correo de 
lec~ores de los diarios nacionales o regionales y a 
las· autoridades nacionales. 

El objetivo del progrdiDa será integrar todas las es
cuelas del país, comunicando a establecimientos que 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Noviembre 5 de 2003 CAMARA DE DIPlJÍADOS DE LA NACION 3585 

se encuentran a pocos kilómetros de la frontera con 
otros colegios primarios de la Argentina contando 
con el auspicio de Correo Argentino, quien donará 
30.000 sobres pam llevar a la práctica el proyecto. 

Sabemos que en parajes alejados de las grandes 
urbes, la acción que realizan las escúelas de frontera 
se convierte en el único punto de acceso a la forma~ 
ción humana de miles de niños que viven en situa
ciones extremas, con amplias debilidades 
contextuales tanto económicas, culturales como 
afectivas. La escuela entonces cobra protagonismo, 
teniendo la obligación de elevar a un primer plano el 
desarrollo de contenidos educativos y actitudinales 
y si bien todos sabernds que la debilidad del· sistema 
educativo en las ciudades eapitales de nuestro país 
se topa con una realidad;en· crisis, el rol de las es
cuelas de frontera sirLel:debido sustento mediante 
acciones e iniciativas de ·loo' pttincipales·,aotores so
ciales se toma obsoleta!,.: de 1allí que vemds: 'C'Oil agnt• 
do ernprendirnientos ootno los descritos ·ut slipra:_; '· ·: 

El proyecto a in1plerri$tilt- es ampliamente 'peilil~ 
gógico, intentando áéOttar'la:s baqei'as·''exrstenH!s 
con el método tradicional tle <'carlas eti' papel" co
municando a niños qu~viven>marginados' en zonas 
en donde ni siquiera cuentan QOn calzado y alimen
tos adecuados y suficientes o alumbrado eléctrico, 
agua corriente y otros recursos· básicos de super
vivencia cotidiana y aquellos que cuehtan con una 
educación y vida no tan áspera y más confortable, 
contando inclusive con métodos de aprendizajes de 
ultima generación comó es el caso de acceso a 
Internet y otras vía de comunicación más moder
nas y tecnificadas, por lo cual pensamos que el pro
yeeto tiende'!lla foimacion·i10'!íólo del .. rernitente", 
sino también del destinatlirio de las cartas que cre
cerá en su:faz social! tal vez''logrando convertir a 
esos pequeftos ah!mnos •en 'grandes• hombres res
ponsables, comprometido!(cori su e!rtop¡o y capa
ces· de analizar critican'lenté'el'•fuundo que los rodea 
para transformarltiinedíánte un 'creeimiento y desa
rrollo constante/ en la' búsqueda de un medio so-
cial más· htirná'no: ,,. ,: ' 

Es decir que ge 'apimtil a d'escúbrir permanente
mente métodos rel!teionados ho sólo con el aspec
to educativo sino con valores eomo la solidaridad, 
la cooperación y el respeto mutuo en todas sus 
acepciones. 

También el programa "'fu carta va a la escuela" 
tratará de promover la escritura, la lectura y la parti
cipación ciudadana en todo el país. El ministro de 
Educación, Ciencia y Tecnología, licenciado Daniel 
Filmus, agradeció a Correo Argentino y a los dia
rios nacionales y provinciales, "que nos vienen 
acompaftando con este proyecto, primero desde la 
Ciudad de Buenos Aires, y ahora para todo el país, 
apoyando esta idea central que es que los chicos 
escriban". "Uno de los objetivos principales de la 
escuela -()ontinuó Filmus- es aprender a escribir, 
pero para escribir hace falta leer." 

' ' Parece muy importante porque todo el sentido de 
esCribir wut carta es tener la expectativa de recibir una 
respuesta y la metodología de este proyecto, que se 
llama "ida y vuelta", es que en el envío va también el 
sobre para que el destirlatario pueda responder. 

Mediante el presente proyecto, 30.000 chicos ten
drán la posibilidad de comunicarse, y en este caso 
en especial se trata de alumnos de escuelas de fron
tera que son aquellos que particularmente tienen 
mayor necesidad de comunicación. 

Recordemos que las comunicaciones constituyen 
la base de la enseftanza moderna y cumplen una fun
ción indispensable, de allí que con la puesta en mar
cha de estos programas es posible brindar a tOdos 
una buena comwücación en especial para los alum
nos más necesitádos y distanciados de las·comodi~ 
dades de las grandes ciudades. 
:'.'·Concluimos entonces que para los alumnos de 
frontera el presente proyecto no sólo está vincula
do 'con su faz educativa sino que el sistema postal 
constitUirá una de las grandes avenidas hacia la li
bertad y el despertar de un nuevo mundo. 

Es Pbt las r~drie~ ex-puestas que solicitamos sea 
aprobado el presente proyecto de deClaración. 

Haydé T Savron. - Encamación Lozano. 
-- Víctor Peláez. 

AN1ECEDENIE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por la puesta en marcha del 
programa "Tu carta va a la escueiá'', a través del 
cual alumnos de 518 escuelas de fr~)~tera de 16 pro
vincias de todo el país podrán envial''~ ,manera gra
tuita 30.000 cartas con franq~t;o'p'ligocim el fin de 
promover una mayor comunica~iq~·~J:i· otras escue
las, periódicos, entidades gubet-lliúnen'tales y a su 
vez fomentar la escritura y la lectura en el aprendi
zaje. 

Haydé T Savron. - Enca~:Xión Lozano. 
- Víctor Peláez. · '' 

CLXXXIX 

PROGRAMA TELEVISIVO "CIENTIFICOS 
INDUSTRIA ARGENTINA" 

(Orden del Día N° 2. 776) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación, de Ciencia y Tec
nología y de Comunicaciones e Informática han 
considerado los proyectos de declaración del se
f'l.or diputado Melillo y otros, y de la sef'l.ora diputa-
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da Puig de Stubrin por los que se declara de interés 
.educativo el programa televisivo "Científicos Indus
tria Argentina", emitido por Canal 7; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se. acompafia y las 
que dará el miembro informante, aconsejan la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

. La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés educativo el programa :tele
visivo "Científicos Industria Argentina", conduci
do por el periodista Adrián Paenza, que se emite se
manalmente por LS 82 TV Canal 7, dependiente del 
Sisltlma Nacional de Medios Públicos, Sociedad del 
Estado, los días lunes a las 23 horas. 

Sala de las comisiones, 3 de octubre de 2003. 

0/ijela del Valle Rivas. - Lilia J. G. Puig 
de Stubrin. - Pablo A. Fontdevila. -
Tomás R. Pruyas. -Argentina Cerdán. 
- Marta l. Di Leo. - Griselda N. 
Herrera. -- Julio C. Moisés. - Eduardo 
G. Maca/use. - Maree/a Ji~ Rodriguez. 
- Marta del Carmen Argul. - Blanca l. 
Osuna. - Angel O. Geijo. - María J. 
Lubertino Beltrán. - Elda S. Agüero. -
Jesús A. Blanco. - Mauricio C. Bossa. 
- Alberto N. Briozzo. - Mario O. 
Cape/lo. -Nora A. Chiacchio. - Elsa 
H. Correa. --Juan C. Correa. -- lrma A. 
Foresi. -Miguel A. Giubergia. - Rubén 
H. Giustiniani. - Osear R. González. -
Rafael A. González. -Miguel A. lnsfran. 
-- Gracia M. Jaroslavsky. - Carlos A. 
Larreguy. - Luis A. R. Molinari 
Romero. - Aldo C. Neri. - lrma F 
Parentella. -Jorge R. Pascual. - Victor 
Peláez. - Norma R. Pilati. - Fernando 
O. Salim. -Diego Santilli. -Maria N. 
Sodá. - Margarita R. Stolbizer. - Juan 
M. Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación; de Ciencia y Tec
nología y de Comunicaciones e Informática al con
siderar los proyectos de declaración del s~ñor di
putado Melillo y otros, y de la señora diputada Puig 
~ · Stubr_iii, y_ atendiendo a satisfacer ima mejor téc
mca legislativa, lian creído conveniente proceder a 
la modificación de la propuesta· original producien
do un dicta~en de r~solu.ción ~in. que por ello se 
altere o modifique el JUsto y necesario requerimien
toy_la~teado. Los fundamentos que acompañan la 
miciahva de los señores diputados contienen todos 
los aspectos de la cuestión planteada, por lo que 
las comisiones los hacen seyos ·y así lo expresan. 

0/ijela del Valle Rivas. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
"Ci~tificos Industria Argentina" desde su prime

ra errusiórí le ha propuesto al público un recorrido 
apasionante por las últimas novedades en ciencia 
y tecnología, expresado de una manera comprensi
ble y amena. 

Combinando excepcionalmente el rigor académi
co y el didactismo el programa construye un dis
c~so accesible y logra, desde la práctica de un pe
nodismo televisivo de excelencia, una verdadera 
s~cialización de saberes que, habitualmente, sólo 
circulan en ámbitos académicos, 

Por otra parte, es destacable la valorización y 
jerarquización que produce el programa de la figura 
de los científicos e investigadores argentinos al des
tacar el valor social de su tarea y ubicarlos como 
una parte fundamental de la comunidad en la cons
trucción de un proyecto de país donde el desarro
llo y la equidad vayan indisolublemente unidos. 

Por todo lo expuesto es que solicitamos la apro
bación del presente proyecto. 

Fernando C. Melillo. - Eduardo G. 
Maca/use. - Laura C. Musa. - lrma F 
Parentella. - Elsa S. Quiroz. 

2 

Señor presidente: 
Las actividades de ciencia, tecnología e innova

ción productiva son estratégicas e imprescindibles 
para el desarrollo, crecimiento y evolución de las 
sociedades modernas. Esta afirmación está avalada 
por estudios del impacto social y económico que 
han generado estas actividades, tanto en los .llama
dos países desarrollados (Alemania, Canadá, Esta
dos ~nidos, Francia, Gran Bretaña, Italia, Japón, 
Suecia, etcétera), en las llamadas economías emer
~entes (como Corea del Sur, Malasia o Singapur) o 
mcluso en países de la región latinoamericana como 
Brasil, Chile y México. 

Pese a esta realidad irrefutable, diversos estudios 
realú.ados en el ámbito local han demostrado que 
tanto lo~ tom~dores de decisión (cuerpos legislati
vos y ~Jecutlvos d~ los gobiernos nacionales y 
provmciales ), los miembros del sector empresarial, 
como el público general no son conscientes de la 
importancia que tiene el desarrollo de las activida
des de investigación en el campo científico-tecno
lógico, tanto para impulsar el crecimiento económi
co a través de los procesos de innovación 
productiva como para el mejoramiento de la calidad 
de vida de las personas y la solución de la mayoría 
de los problemas acuciantcs. que aquejan a nuestra 
sociedad. 

• 
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Es en este contexto, señor presidente, que cree
mos que el programa periodístico de divulgación de 
las actividades científicas, tecnológicas y de inno
vación "Científicos, Industria Argentina", que se 
emite semanalmente por LS 82 TV Canal 7, depen
diente del Sistema Nacional de Medios Públicos So
ciedad del Estado, está cumpliendo un papel fun
damental en la comunicación al público general y a 
los tomadores de decisión del impacto social y eco
nómico que tienen las a,ctividades de inve~tigación 
y desarrollo locales en los distintos niveles de la 
sociedad de nuestro país. 

Este programa, que puede ser visto en todo el te
rritorio de nuestra Repúb)iga, se diferencia de otros 
intentos anteriores en .que:e .cuenta con un notable 
equipo de científicos y t~l:lnólogos activos que par
ticipan directamente en la producción del progra
ma, lo que garantiza la calidad y precisión del con
tenido del mismo. 

La conducción del progr¡1ma está a cargo del des
tacado periodista Adrián Paenza, quien, además de 
ser un dootor en cienet.as mattmláticas, es profesor 
titular de la Facultad· ~CiéOOias,Exactas.y Natura
les ~. la Universidad 4e~l31WPP~!~.res. En la pr?
duccton colaboran los destiica8ós JOVenes Patrtcta 
Battistoni, Diego Golombet: y·@arina Maguregui, 
quienes están coordinados por Tristán Simanautas. 
La producción general es de Claudio Martínez. 

· Los responsables del ciclo consideran que el ob
jetivo de "Científicos, Industria Argentina" es el de 
informar sobre lo que producen los que trabajan en 
ciencia y tecnología en el· ·país·, tomando en cuenta 
todas las ramas de la actividad científica y sus de
sarrollos tecnológicos. Estb se logra a través de en
trevistas y de visitas a 'los>lugares de trabajo, ade
más -de secciones relaciortad'áís il:ltln los alcances y 
aplicaciones de las investigacitiliies en la industria, 
en la salud y en la vida di~a., . ·.: ~.., .. 

El formato está estructurado en secciones e in
cluye material documental de''prOducción propia y 
de archivo, con un diseflo .visual muy actual, ágil y 
un lenguaje accesible al_ público curioso. El informe 
nacional ocupa el espac~o.11éentral: trata sobre una 
investigación en particulai, ·se realiza desde los lu
gares de trabajo relacionados con el tema en cues
tión y es la sección de mayor duración. Las fuentes 
son principalmente los 'investigadores de universi
dades, institutos y museo·s de ciencias del país y 
corresponsales científicos en el exterior. 

Además del informe nacional, el programa inclu
ye una entrevista en estudios a un científico desta
cado del país, que presenta sus resultados y pers
pectivas dentro de un contexto de investigación 
científica a nivel nacional (sus necesidades, sus lo
gros, su importancia). 

Algunas de las secciones son: 

- Noticias -del país y del mundo-: novedades 
en ciencia e innovaciones tecnológicas. 

- Informe nacional: realizado en el lugar (labora
torio, yacimiento, etcétera) y con los que están tra
bajando en las diS'tirlfus'hiil\'eriás en todo el país. 

- Argentinos en .w mundo: qué', Cómo y dónde 
está~ produciendo lo~ ,p.i~n~tfi.cos argentinos en el 
extenor. 

- Hitos, la reVóli'ldióih~ri .. :i: ;sbbrihH¡uellos inven
tos que cambiaron ~1 mund<f''' ·~! ')!' ' ~.: 

- La cocina: del' laboráibríb 1á ca~_~:'-fe¿efus y apli-
caciones en la vida diaria. ' 

-¿Cómo funciona?: objetos muy familiares expli
cados por expertos. 

- Inventores: inventos desarrollados por cientí
ficos curiosos. .., 

- El microscopio electrónico: universos dentro de 
lo que ve nuestra vista. 

- Qué se puede ver en el cielo: actualización 
astronómica semanaL· 

- Enigmas lógicos: juegos de lógica a resolver. por 
el televidente. 

- Agenda: sobre congresos, seminarios, talletes, 
etcétera. · · 

~ La PC: novedades, tendencias, trucos. L~ tec
nología en el arte. 

Señor presid,ente, hace unos pocos años, en una 
encuesta realizada por la Asociación Ciencia· Hoy, 
con el auspicio d,el Foro de Sociedad~s Científicas 
de la Argentina, se mostró el desconocimiento total 
que tiene nuestra sociedad no sólo del nivelde los 
trabajos de investigación y desarrollo que se reali
zan en el país, sino también del impacto económico 
y social que dichas investigaciones podrían gene
rar. Por esta razón, considero que nuestro Parlamento 
tiene la responsabilidad de incentivar con una de
claración de interés parlamentario la existencia y 
continuidad de un programa televisivo de alcance 
nacional que reúne tan importantes características 
estratégicas para nuestro futuro. 

Lilia J. G. Puig de Shlbrin. 

AN1ECEDENTES 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA 

De interés educativo el programa televisivo 
"Científicos Industria Argentina", conducido por el 
periodista Adrián Paenza, que se emite por Canal 7 
los días lunes a la 23 horas. 

Fernando C. Me/illo. - Eduardo G . 
Maca/use. - Laura C. Musa. - lrma F 
Parentella. - Elsa S. Quiroz~ 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario al programa "Científicos, 
Industria Argentina" que se emite semanalmente por 
LS 82 TV Canal 7, dependiente del Sistema Nacio
nal de Medios Públicos Sociedad del Estado. 

Lilia Puig de Stubrin. 

cxc 
DEFENSA DEL MEDIO AMBTENfE 

EN ESCUELAS DE FORMOSA 

(Orden del Día N" 2.777) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano y de Educación, han 
considerado el proyecto de declaración de la seño
ra diputada Cerdán, por el que se expresa beneplá
cito por la realización de actividades de defensa del 
medio ambiente en escuelas de la provincia de 
Forrnosa; y, por las razon~s expuestas en el informe 
que se acompafl.a y las· que ·dará el miembro infor" 
rnante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 7 de octubre de 2003. 

Luis J. Jalil. - Olijela del Valle Riva~. -
José R. Martínez Llano. -Miguel R. 
Mukdise. - Argentina Cerdán. -
Graciela l. Gastañaga. - Osear R. 
González. - Mirta E. Rubini. - Eduardo 
G. Maca/use. -- Blanca l. Osuna. -
María J. Luhertino Beltrán. - Elsa S. 
Agüero. -Marta del C'. Argul. -Miguel 
A. Baigorria. -- Jesús A. Blanco. -
Carlos R. Brown. --María T. Ferrín. -
Angel O. Geijo. - Rubén H. Giustiniani. 
- Ricardo C. Gómez. - Julio C. 
Gutiérrez. - Griselda N. Herrera. -
María E. Herzovich. - Miguel A. 
~'fJ.sfran., - Gracia M. Jaroslavsky. -
Cecilia Lugo de González Cabañas. -
Aída F Ma.ldanado. - Miguel A. 
Mastrogiqcorno. - Fernando C. 
Melillo. ~'Mafta S. Milesi. - Juan C. 
·Olivero: - Norma R. Pilati. -Maria N. 
Sodá. - Hugo G. Storero. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su profundo beneplácito respecto de las activi
dades de defensa del medio ambiente llevadas ade-

lante en la provincia de Formosa por el Colegio Alas • 
y las escuelas N° 124, N° 31 y la Escuela San José 
O'xero. 

Argentina Cerdán. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano y de Educación, han 
considerado el proyecto de declaración de la seño
ra diputada Cerdán, por el que se expresa beneplá
cito por la realización de actividades de defensa del 
medio ambiente en escuelas de la provincia de 
Formosa. Luego de su estudio resuelven despachar
lo favorablemente. 

Luis J. Jalil. 

CXCI 

BECASOTORGADASPORLAJOHNS~ON 
GUGGENHEIMMEMORIALFOUNDATION 

(Orden del Día N" 2. 778) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura y de Ciencia y Tecno
logía han considerado el proyecto de declaración 
de la señora diputada Roy, por el que se expresa 
beneplácito por los resultados obtenidos por artis
tas y científicos argentinos en las becas otorgadas 
por la John Simon Guggenheirn Memorial 
Foundation; y, por las razones .expuestas en el in
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la ·aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

l. Expresar beneplácito por los resultados obte
nidos por 19 arhstas y científicos argentinos al ob
tener sobre un total de 37 becas para América lati
na, un honrosisimo 52 %. 

2. Solicitar a 'esta Honorable Cámara haga llegar 
sus felicitaciones a: Ana Lía Kornblit, Ana Belén 
Elgoyhen, Adrián Gorelik, Gustavo Politis, Esteban 
Roulet, Germán Leopoldo García, Ursula Molter, Ju
lio Navarro, Luis Marone, Horacio Tarcus, Silvina 
Gvirtz, Fernando Birri, Marce1o Pichón Riviére, 
Rodolfo Fogwill, Daniel Helder, Mirta Rosemberg, 
Alberto Ure, Gerardo Litvak y Jorge Liderman, que 
ganaron las prestigiosas becas que otorga la John 
Simon Guggenheirn Memorial Foúndation. 

Sala de las comisiones, 7 de octubre de 2003 . 

Hugo G. Storero. - Lilia J. G. Puig de 
Stuhrin. - lrma Roy. - Tomás R. 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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Pruyas. - Alicia V. Gutiérrez. - Julio 
C. Accavallo. - Mónica S. Arnaldi. -
Griselda N. Herrera. - Araceli E. 
lvféndez de Ferreyra. -Rosa E. Tulio. 
-Marta del Carmen Argul. -Norma 
R. Pilati. - Maria del Carmen 
Alarcón. - Alfredo E. Allende. -
Roque T. Alvarez. - Alberto N. 
Briozzo. - Nora A. Chiacchio. -
Jorge C. Daud. -Marta l. Di Leo. -
Miguel A. Giubergia. - Rafael A. 
González. - Gracia M. Jaroslavsky. -
Arturo P. Laja/la. - Carlos A. 
Larreguy. -- Encarnación Lozano. -
Maria J. Lubertino Beltrán. -
Eduardo G. Maca/use. - Nélida M. 
Palomo. - Irma F. Parentella. -Jorge 
R. Pascual. - Victor Peláez. -- Sarah 
A. Picazo. - 0/ijela del Valle Rivas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura y de Ciencia y Tecno
logía al considerar el proyecto de declaración de la 
señora diputada Roy, por el que se expresa bene
plácito por los resultados obtenidos por artistas y 
científicos argentinos. en las becas. otorgadas .por 
la John Simon Guggenheim Memorial Foundation, 
lo modifican por razones de mejor técnica legislati
va y creen innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que acompañan 
la iniciativa, por lo que los hacen suyos y así lo ex
presan. 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Nos honra, como argentinos, la presencia abru

madora de científicos y artistas locales en la lista 
final de las prestigiosas becas que otorga la John 
Simon Guggenheim Memorial Foundation; desta
cando que de los 37 premiados en América latina, 
19 son argentinos. La lista de los nuevos fellows, 
que recibirán 30.000 dólares cada uno para desairo
llar un proyecto, fueron seleccionados entre 737 par
ticipantes de los más destacados intelectuales lati
noamericanos. 

Los temas sobre los que trabajaran los premia
dos recorren ampliamente el espectro creativo de 
la actualidad: Ana Lía Kornblit, graduada y posgra
duada en la UBA (licenciada en sociología en 1962, 
en psicología en 1966, en medicina en 1971, y doc
torada en orientación en antropología en 1998), es
tudia en la actualidad los aspectos sociales del sida 
y analiza en profundidad por qué la sociedad no 
adopta medidas de protección; la neurobióloga Ana 

Belén Elgoyhert, doctora en farmacia y bioquímica 
de la UBA, posdoctorada en el Instituto Salk: e in
vestigadora independiente del Conicet, utilizará la 
beca para desarrollar ratones genéticam<mte modi
ficados y poder analizar así las consecuencias que 
estas modificaciones tienen en la audición a partir 
de ciertos neurotransmisores del· (i)t~o\ interno; 
Adrián Gorelik, arquitecto y doctor en mstória (gra
duado en la UBA), se viene dedicandó a las rela
ciones entre la historia cultural de la ciudad y la 
arquitectura, y a partir de su proyecto premiado ana
lizará el proceso de construcción de la idea de "ciu
dad latinoamericana" como figura de la imaginación 
social y política y como categoría del pensamien
to, proceso que se desenvuelve entre los años 40 
y 70 del siglo XX; el tema del antropólogo y 
etnoarqueólogo Gustavo Politis, investigador prin
cipal del Conicet, es el poblamiento americano des
de la región pampeana, y con esta beca completa
rá un libro y precisará bien la edad y las 
características de poblamientos de hace 12.000 o 
13.000 afios; por su parte, el físico del Centro Ató
mico Bariloche, Esteban Roulet, seguirá exploran
do el posible origen de los rayos cósmicos de más 
altas energías; a Germán Leopoldo García, escritor 
y psicoanalista, uno de los fundadores de .la Es
cuela Freudiana de Buenos Aires, se le concedió 
la beca para que profund~ce si.i obra sobre la his
toria local del psicoanálisis; Ursula Molter, profe
sora asociada del Departamento de Matemática de 
la UBA, analizará problemas de muestreo, lo que 
posibilitará recuperar una señal cuando se dispo
ne sólo de información dispersa; Julio Navarro pro
fundizará sus estudios sobre los procesos de for
mación de galaxias; Luis Marone, doctor en 
ciencias biológicas e investigador independiente 
del Conicet, desarrollará su trabajo en el área de la 
ecología, analizando las características de varias 
doctrinas epistemológicas y metodológicas; bus
cando las que contribuyen más eficazmente a com
prender procesos multicausales que involucren re
laciones entre animales y plantas en desiertos; 
Horacio Tarcus, fundador del Centro de Documen
tación e Investigación de la Cultura de Izquierdas 
en la Argentina, concretará a partir de la beca 
Guggenheim la realización de un diccionario bio
gráfico de la izquierda argentina; la investigadora 
Silvina Gvirtz fue premiada en el área educativa; 
Fernando Birri en el área cinematográfica; Marcelo 
Pichón Riviére, Rodolfo Fogwill, Daniel Helder y 
Mirta Rosemberg en el área de letras; Alberto Ure 
en teatro; Gerardo Litvak en danza y Jorge Liderman 
en música. 

Este récord de becas confirma una vez más que 
nuestro país es un generador de talentos, los cua
les debemos fomentar, apoyar y celebrar. 

Por todo lo expuesto, .solicito ~e apruebe el si
guiente proyecto de declar~ción. ' · 

·. · ., Irma Roy. 
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ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

l. Expresar beneplácito por los resultados obte
nidos por 19 artistas y científicos argentinos al ob
tener, sobre un total de 37 becas para América lati
na, un honrosísimo 52 %. 

2. Solicitar a esta Honorable Cámara haga llegar 
sus felicitaciones a: Ana Lía Kornblil, Ana Belén 
Elgoyhen, Adrián Gorelik, Gustavo Politis, Esteban 
Roulet, Germán Loopoldo García, Ursula Molter, Ju
lio Navarro, T .uis Marone, Horacio Tarcus, Silvina 
Gvirtz, Fernando Birri, Maree lo Pichón Riviére, 
Rodolfo F ogwill, Daniel Helder, Mirta Rosemberg, 
Alberto Ure, Gerardo Litvak y Jorge Liderman, que 
'ganaron las prestigiosas becas. que otorga la John 
Simon Guggenheim Memorial Foundation. 

IrmaRoy. 

cxcn 
DESTRUCCIONDEL MUSEO DE CIENCIAS 

NATURALES DE ROSARIO (SANfA FE) 

(Orden del Día N° 2.779) 

. ·Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura y de Educación han 
considerado el proyecto de resolución de la señora 

. diputada Roy, por el que se expresa pesar por la des
trucción del Museo de Ciencias Naturales ubicado 

·en la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, y 
tenido a la vista el proyecto d~ declaración de la 
señora diputada Savron y el sef!.or diputado Peláez 
por el que se manifiesta pesar ¡)or la catástrofe cul
tural y educativa del Museo, dé Ciencias Naturales 
"Angel Gallardo" y la Faculta,<;f de Derecho de la 
Universidad de Rosario y'elpi:.oyecto de declara
ción del señor diputad() Storero por el que se ex
presa pesar por la destrucción del edificio del Mu
seo de Ciencias Naturales de la Facultad de Derecho 
de la ciudad de Rosario y del Colegio Normal N° 2 
de esa ciudad, en la provincia de Santa Fe; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante aconsejan 
su apr:obación. 

Sala de las comisiones, 7 de octubre de 2003. 

Hugo G. Storero. - O lije la del ~'álle Rivru. -
Inna R.oy. - Alicia Gutiérrez. - Argentina 
Cerdán. -Afónica Amaldi. --lv/arta Di 
Leo. - Arace/i Méndez de Ferreyra. -
Eduardo G. Maca/use. --+ Rosa Tulio. -
Blanca I Osuna - Nomw Pilali. -María 
J Lubertino Beltrán. -- Elda S. Agüero. -
María del Carmen Alarcón. -Alfredo 

Allende. - Roque T. Alvarez. -- Marta del 
Carmen Argul. -Jesús A. Blanco. - • 
Carlos R. Brown. - .Maria T. Ferrín. -
Rubén Giustiniani. - Julio C. Gutiérrez. 
-Gris e /da N. Herrera -·Miguel A. Insfran. 
- Gracia Jaroslavsky. - Encamación 
Lozano. - Fernando C. Melillo. -Marta 
S. Milesi. - Nélida M. Palomo. - Irma 
Parentella. - Sarah Picazo. - Li/ia Puig 
de Stubrin. -Maria N. Sodá. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar pesar por el incendio que destruyó el 
Museo de Ciencias Naturales "Angel Gallardo", el 
cual alcanzó los salones de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Nacional de la ciudad de Rosa-
rio, provocando pérdidas antropológicas y cultura- • 
les irrecuperables. 

Irma Roy. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura y de Educación han 
. considerado el proyecto de- resolución de la señora 
diputada Roy, por el que se expresa pesar por la des
trucción del Museo de Ciencias Naturales ubicado 
en la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, y 
teniendo a la vista el proyecto de declaración de la 
señora diputada Savron y el señor diputado Peláez 
por el que se manifiesta pesar por la catástrofe cul
tural y educativa del Museo de Ciencias Naturales 
"Angel Gallardo" y la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Rosario y el proyecto de declara
ción del señor diputado Storero por el que se ex
presa pesar por la destrucción del edificio del Mu
seo de Ciencias Naturales de la Facultad de Derecho 
de la ciudad de Rosario y del Colegio Normal ~ 2 
de esa ciudad, en la provincia de Santa Fe, creen 
innecesario abundar en más detalles que los ~xpues
tos en los fundamentos que acompañan la iniciati
va por lo que los hacen suyos y así Jo expresan. 

Hugo G. Storero. 
" 

FlJNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Fundado en 1945, el musco contaba con unos 

13.000 animales taxiderrnados y restos fósiles, ex
puestos cJl 15 salones dividid<>s en zoología, botá
nica, paleontología y antropología. Sus colecciones 
·incluían especies exóticas -como un bisonte, un dro-

1 medario y una familia de leones- y autóctonas, 
-como un causario y un puercoespín-, únicas en 
el país. 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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Las pérdidas son enormes y el daño que sufrió 
la cultura no sólo de la ciudad .de Rosario sino del 
país es incalculable. El museo siempre ejerció una 
atracción fuerte sobre los estudiantes de nivel pri
mario y secundario; en tiempos de. plena actividad 
recibía la visita de seis escuelas por día lo que sig
nificaba una afluencia de mil quinientos escolares 
por año. 

En los salones de la Facultad de Derecho que fun
cionaba en el antiguo edificio de los Tribunales pro
vinciales, ubicado en el corazón del centro comercial 
rosarino, las pérdidas también se hicieron rotar pero 
en menor proporción, ya que un grupo de docentes 
y alumnos rescató libros almacenados en la bibliote
ca, documentación y equipos de computación. 

Además de las pérdidas antropológicas y cultu
rales, se ha perdido un edificio de alto valor arqui
tectónico: los pisos de pinotea, las bibliotecas de 
roble y su propia estructura edilicia son remembran
zas únicas e irrepetibles de una época pasada que 
era orgullo de nuestro patrimonio histórico. 

El antiguo palacio de Tribunales donde se desa
tó el incendio fue construido por iniciativa del em
presario catalán Juan Canals en 1888: El proyecto, 
un disefl.o del arquitecto inglés Hillary Bloyd Walker, 
daba especial importancia a la cúpula donde se ins
taló un reloj que -fabricado en Francia- es mellizo 
de otros tres instalados en edificios públicos de Ber
lín, Moscú y París. En el edificio funcionaban hasta 
hoy el Museo de Ciencias Naturales "Angel Gallar
do" y la Facultad de Derecho d,e la Universidad Na
cional de Rosario, siendo declarado en 1997 monu
mento histórico nacional. 

La catástrofe ha involucrado al ámbito educati
vo, ya que los cinco mil alumnos de la Facultad de 
Derecho se han quedado sin un espacio 'físico para 
poder continuar sus estudios. Sabemos que el go
bierno provincial está aunando esfuerzos para que 
a la brevedad se reinicien las clases. 

Todas las pérdidas son dolorosas· e irreparables, 
pero cuando éstas atacan el patrimonio .cultural, 
antropológico, arqueológico, la desazón es .grande 
y es ahí donde nos preguntamos y cúestionamos 
si no debemos prestar más atención en la preven
ción y mantenimiento de estos antiguos edificios. 

Por todo lo expuesto, es que solicito se. apruebe 
el presente proyecto de resolución. 

IrmaRoy. 

CXCIII 

GASODUCTODELNORDESTEARG~O 

(Orden del Día N" 2.780) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles, de 
Obras Públicas y de Economías y Desarrollo Regio-

nal han considerado el proyecto de resolución de 
la sefiora diputada Isla de Saraceni, por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la construcción del Ga
soducto del Nordeste Argentino; y, por las razones 
expijestas en el informe que Se a9(>mpaña y las que 
dará el miembro informante aconsejan la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Camara de Diputados de la Nahón 
DECLARA: 

Que vería con agrado· que el Poder Ejecutivo ins
truya a los organismos correspondientes, a fin de 
iniciar la construcción del gasoducto. q1,1e permita 

. la distribución de. gas .natural a través de redes do
miciliarias, en las provincias del Nordeste 
Argentino. 

Sala de las comisiones, 2 de Octubre de 2003. · 

Arturo P. Laja/la~ -Carlos R. Bro~n. -
Hugo D. Toledo. -Raúl J. §o/IJio,irago. 
- Jesús .A. Blanco. - Domingo ,Vaa(e. -
Gus~avo D . .Di Benedetto . ..., rJabri(!l L. 
Romero. - Alfredo A. !vfartín,ez .. :__ José 
O. Figuf!ro,a. - Elsa. S. Qu.irl?z·.- .Julio 
C. Humada. - José A; Rosel/i. - Julio 
C. Accavallo. - 'k/arla de/Cprmen 
A/arcón. --Roque T. All!W"ez. -:.Miguel 
A. Baigorria. ·.::.. Rosana·f4...)3ertáne. -
Mario H. Bonacina. -- Jorge L. Buceo. 
- Mario O. Capel/o: .--:. Héctor J. 
Cavallero. - Víctor H. CiSietna. - Stella 
M. Córdob,a. ~ Elsa E.· Corl-.?a.
Zulema B. Daher. -Maree/o L. Dragan. 
- Alejandro O. Filomerui.,- ~ Angel O. 
Geijo. -Miguel A. Gtúbergüi. --' Osear 
F. GonZález. -Alberto Herrera. -- Maria 
E. Herzovich. - Miguel A. Jobe. -
Cario* :A. Larreguy. -María 'F: Lemoud. 
- Elsa Lojrano . ...: Rafael Martínez 

· Raymonda. - A/do H. Ostropolsky. -
· Victot Peláez. - Norma R. Pilati. -
0/ije/a del Valle Rivas. - Rafael E. 
Romá; - Mirla E. Rubini . ...: Luis A. 
Sebriano. - Francisco N. Sellarés. ·
Carlos D. Snopek.- Hugo G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles, de 
Obras Públicas y de Economías y Desarrollo Regio
nal ar considerar el proyecto de resolución de la se
ñora diputada Isla de Saraceni, creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en sus 
fundamentos, por lo que los hacen suy~s y así lo 
expresan. · · · · · · · 

;}_ir 

• . Arturo P. 'Lafalla. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La construcción del gasoducto en la región del 

Nordeste Argentino, es un antiguo anheio de la~ 
provincias del Chaco, Corrientes, Formosa y Misio
nes, y la zona norte de la provincia de Santa Fe. 

Por tal motivo, hemos recibido con beneplácito 
las declaraciones públicas del actual ministro de Pla
nificación Federal, Inversión Pública y Servicios, ar
quitecto Julio De Vido, donde anuncia que la 
implementación de esta obra será una de las priori
dades del actual gobierno nacional. 

Consideramos que esta decisión política es fim
damental para llevar adelante un proceso de reivin
dicación del NEA que, así como en este tema, se 
encuentra postergado en muchos aspectos. 

La distancia flsica existente entre esta región y el 
país central se ha traducido en asimetrías económi
cas y sociales. De tal forma que los precios de los 
bienes y servicios, entre ellos la energía, han sido 
siempre más caros en el NEA que en el resto de la 
Argentina. 

De igual manera, a otras regiones, los gobiernos 
nacionales han otorgado distintos beneficios, como 
por ejemplo regímenes de promoción industrial, sub
venciones, fondos de reparación histórica, etc., no 

.,,,••wcediendo lo mismo con estas provincias que con
forman el Nordeste Argentino. 

Esta región es quizá la que más ha sufrido las dis
tintas crisis económicas, por eso presenta hoy nu
merosos indicadores negativos, como detentar el 
ingreso per cápita más bajo del país y los mayores 
niveles de pobreza e indigencia. 

En este sentido, la instalación d'e iin gasoducto 
implicará la movilización de diversos factores eco
nómicos y un importante impacto en la economía 
regional. 

Además de la creación de empleo que se produ
cirá con la construcción de las obras civiles que im
plica el gasoducto, el uso del gas natural significa 
también lograr una reducción de costos en las in
dustrias regionales .. , 

Resaltamos, también, las posibilidades que se abri
rían para exportar gas 'i las repúblicas de Paraguay 
y Brasil. En el primer caso a través de Formosa y 
con respecto al Brasil, extendiendo el gasoducto 
desde Misiones se podría abastecer a los tres im
portantes estados brasileños de Paraná, Santa 
Catarina y Río Grande do Su!. 

Por otra parte, actualmente la región es un mer
cado cautivo de las grandes. empresas que comer- • 
cializan el gas licuado de petróleo (en garrafas), el 
que a diferencia del mercado del gas natural no se 
encuentra regulado, no existiendo por ello un marco 
referencial de precios y tampoco constituye un ser
vicio público. 

Esto origina que la distribución y comercialización 
del producto se encuentre manejado por unas po-

cas grandes empresas que determinan los precios 
de ventas arbitrariamente, y los consumidores no 
tienen la opción de elegir entre el gas licuado y el 
gas natural por redes domiciliarias. 

Ante los diversos estudios y proyectos existen
tes sobre. la construcción del gasoducto en el NRA, 
corresponde que los organismos nacionales reali
cen las adecuaciones necesarias y se tome la deci
sión política de ,ejecutar el proyecto que resulte más 
conveniente para toda la comunidad. 

Por todo lo expuesto, solicito la aprobación al pre
sente proyecto. 

Celia A. Isla de Saraceni. 

AN'IECEDEN'TE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la N ación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que instruya a los or
ganismos correspondientes, a fm de iniciar la cons
trucción del gasoducto que permita la distribución 
de gas natural a través de redes domiciliarias, en 
las prQvincias del Nordeste Argentino. 

Celia A. Isla de Saraceni. 

CXCN 

"GUIA TURISTICA YPF 2003" 
(Orden del Día N° 2.781) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Becerra, por 
el que se declara de interés turístico la reciente pu
blicación de la "Guía Turística YPF 2003", edición 
que adjunta un CD interactivo para ampliar los con
tenidos turísticos, cartográficos y gastronómicos 
que la integran, con el objetivo de contribuir al cre
cimiento de la actividad turística en la República Ar
gentina, y potenciar las bellezas naturales del país; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 2 de octubre de 2003. 

Maree/o L. Dragan. - Hugo R. Cettour. -
José C. Cusinato. - Julio C. Accavallo. 
- Sergio A. Basteiro. - Rosana A. 
Bertone. -·Dante; O. Canevarolo. -
Fernanda Ferrer,o. - Gracia M. 
Jaroslavsky. - Afaría T Lernoud. -
Cecilia Lugo de Gimzález Cabañas. -
Julio C. Moisés. -Miguel R. Afukdise . 
- Jorge R. Pascual. - Ricardo C. 
Quiniela -Antonio U. Rattín. -María 
N. Sodá. - Ovidio O. Zúñiga. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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Proyecto de resolución ¡,. 

La Cámara de Diputados de Ia,,'N.r:A~9.n' · 
RESUELVE' c.>:~y,,• 

Declarar de interés· turístioo1 fa'' red&l.te publica
ción de la "Guía Turística';ypF ''2ú03", edición que 
adjunta un CD interaotivolpl(tal 1~pliar los conteni
dos turísticos, cartogrtrfipoo y ··gastronómicos que 
la integran, con el objetivo ·de· contribuir al creci
miento de la actividad turístiCa en •la República Ar
gentina, y potenciar las· bellezás naturales del país. 

1 :(Jmar E. Becerra. 

INFORN,t,E: 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo .al considerar el proyec
to de resolución del seftor- diputado Becerra, cree 
innecesario abundar en más detalle que los expues
to en lo;> fundamentos que lo acompaftan, por lo 
que los hace suyos y asi lo expresa. 

Hugo R. Cettour. 

FUNDAMENTOS 

Seftor presidente: . 
El afto pasado con motivo de la presentación del 

expediente 7.651-D.-02 deciamós: · 
"La Guía Turística· YPF 2003', consti_!U)'e un com

pleto compendio de útil inforinación para el desa
rrollo del turismo; esta publicación salió al mercado 
acompaftada de un CD interact¡yo que .amplía y com
plementa sus contenidos, y fue declarada de inte
rés turístico nacional por la Secretaría de Turismo 
de la Nación". 

Al respecto el diario "La Razón", en su edición 
del día 30 de dctubre bajo la nota titulada: "Fue pre
sentada la nueva 'Guía YPF 2003", decía: 

"En la FIT 2002, Repsol YPF presentó la nueva 
'Guía YPF 2003' de Argentina, una publicación 
con un amplio cbntenido turís~ico, cartográfico y 
gastronómico. La: presentación ·~lltuvo a cargo del 
presidente ejecutivo de Repsol ypF, Alt<mso Corti
na, quien estuvo acompafutdo ppr .. el secretario de 
Turismo de la Nación, Daniel Sci6~.i. la guía presenta 
una diagramación que facilita ·la DIÍsqueda y la lec
tura. Como complemento,· incluye tin CD interactivo. 

El diario "Clarín" en su edición del día jueves 7 
de noviembre del afto 2002, reseftó la publicación: 
"Con el objetivo de .contribuir al crecimiento de la 
actividad turística en la :Argentina y potenciar la di
fusión de las bellezas naturales del país,Rcpsol YPF 
presentó la nueva 'Guía YPF 2003' compuesta por 
dos capítulos básicos, uno cartográfico y otro 
gastronómico, Además, como complemento, la pu
blieación incluye un disco compacto interactivo con 
toda la inforinación disponible en la guía. 

"La sección cartográfica consta. de un actualiza
do relevarniento nacional, provinciall}l urbano en el 
que se destacan diferentes mapas de ·.la Argentina 
corredores turísticos y 4, planos de acceso al área 
metropolitana de Buenos Aires. También se detalla 
la ubicación de las 1.357 estaciones de servicio YPF. 
En tanto, el capítulo gastronómico incluye una se
lección de 834 restaurantes, 1.006 hoteles y 110 es
tancias, además de brindar referencias artísticas, cu1~ 
turales y turísticas de 414localidades'', completaba 
la información, esta nota titulada "La mejor forma 
de conocer el país." 

Por los fundamentos expresados preeedenterrien
te y teniendo en· cuenta la importancia que reviste 
el material al que se hace referencia, solicito a los 
seftores diputados de la Nación la aprobación de la 
presente iniciativa parlamentaria. 

. ;i Ornar E. Becerra . 

cxcv ''( '.-•:)·,' 

XlliFIESTANACIONAL DELA ORQ'(m>EA _ 
y XX FIESTAP~~.OVINCIAL DE~ Fp>R 

(Orden del Día No 2. 782) · 

l>ietamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo ha considerado el pro
yecto de resolución de la seftora diputada Isla de 
Saraceni, por' el que se declara de interés turístico 
la XIII Fiesta Nacional de la Orquídea y XX Fiesta 
Provincial de la Flor que se realizará del 4 al 12' de 
octubre·en el Parque Juan Vortish de la klóalidad dé 
Montecario, provincia ·de Misiones; y, por·las·iiazb• 
nes expuestas en el informe que se acotnpafta y las 
que dará el miembro informante, aconseja su apro
bación. ..,, 

Sala de la coniisiÓn, 2 de octubre de 2003. 

Maree/o L. Dragan. - Hugo R. Cettouf:· ~~ 
José C. G. Cusinato. -- JuNo O: 
Accavallo. - Sergio A. Basterro .. :-~ 
Rosana A, Bertone. - Dante O: 
Canevarolo. - Fernanda Ferrero. -
Gracia M. Jaroslavsky. -Maria- T. 
Lernoud. -Cecilia Lugo de González 
Cabañas. --Julio C. Moisés. -Miguel 
R. D. Mukdise. - Jorge R. Pascual. -
Ricardo C. Quiniela. - Antonio. U. 
Rattin. -María N. Sodá. ~Ovidio O. 
Zúñiga. , •.·::1,: ' 

Proyecto de resolúció.n, · · · 

La Cámara de Diputados de la Nación• 'i ··· '' 
RESUELVE::·:·.,_·: ' ' 1, ,:•<-1 :: 

. . :í.'J! ··1 .• ·;¡· i.i:•il!' 1 ·}: • 

: Declarar de interés turístioo: la 1 XIII ·Fiesta .Nacio
nal de la Orquídea y XX Fiesta .PrOI\IÍnciaL de la Flor 
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que se realizará del 4 al 12 de octubre en el Parque 
Juan Vortish de la localidad de Montecarlo, provin
cia de Misiones. 

Celia A. Isla de Saraceni. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión • de Turismo· al considerar el pro
yecto de resolución de la señora diputada Isla 
de Saraceni, cree innecesario abundar en más de
talles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan, por lo que los hac~ suyos y así 
lo expresa. 

Hugo R. Cettour. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Del 4 al 12 de octubre se realizará en la localidad 

de Montecarlo, provincia dl: Misiones, la tradicio
nal Fiesta Nacional de la Orquídea y Provincial de 
la Flor en el Parque Juan Vortish, organizada por la 
Asociación Promotora de Turismo y Cultura de 
Montecarlo, la Asociación Orquideótila de Monte
cario y la Municipalidad de Montecarlo. 

Esta fiesta año a año convoca a numerosos visi
tantes, quienes atraídos por la riqueza de la flora 
misionera y lo exótico de las orquídeas, llegan has
ta la denominada microrregión de las flores. 

Esta región, que comprende a los municipios de 
Ruiz de Montoya, Garuhapé, Capioví, Puerto Rico, 
El Alcázar, Caraguatay y Montecarlo, se ha Conver
tido en un atractivo microcircuito turístico de Mi
siones, generando un interesante movimiento eco
nómico, que se sustenta fundamentalmente gracias 
a las variadas actividades recreativas que se pue
den realizar en el mismo y a las ganancias que se 
obtienen de la tradicional comercialización de las or
quídeas y flores varias. 

Este afio el programa de la fiesta contempla la rea
lización del II Congreso Argentino de Orquideología 
y Conservación 2003 y I Jornadas Argentinas so
bre Bromeliáceas. En el marco de este evento se lle
varán a cabo también exposiciones de las especies, 
charlas y conferencias, además de la largada de la 
Maratón de la o~quídea. 

Entre otras actividades se encuentran: la presen
tación del libro Guía de orqufdeas argentina~, a car
go de la ingeniera agrónoma María· Julia Freuler, la 
presentación de la II Exposición Internacional de 
Creadores sii1 Fróiltctas;"a~rupación de artesanos, 
artistas plásti~qs, ~scritor.es, .etcétera, de la Argen
tina, Brasil y Paraguay, el Concurso de Fotografía 
de Orquídeas y la Exposición Filatélica (motivo or
qlJ.ídeas), colección privada del sefíor Aurelio 
Schinini, entre otros. 

Cabe destacar que la localidad de Montecarlo es 
la Capital Nacional de la Orquídea y entre sus po
bladores se encuentran personas con amplios co
nocimientos acerca de estas exóticas flores, los que 
trabajan intensamente para lograr, a través de la hi
bridación, los mejores ejemplares. 

La Fiesta Nacional de la Orquídea y Provincial de 
la Flor no sólo ofrece a quienes la visitan un mag
nífico espectáculo, sino que también es tm espacio 
para que quienes se dedican la orquideología pue
dan intercambiar experiencias y acrecentar sus co
nocimientos a través de diferentes charlas, exposi
ciones y conferencias. 

Declarar de interés turístico esta fiesta es reco
nocer la trascendencia de un evento que genera el 
interés de gente tanto de la provincia como de otras 
regiones, promoviendo las bellezas naturales con 
que cuenta Misiones, además de destacar el esfuer
zo de quienes la organizan, que ponen de manifies
to el interés por la conservación de nuestra flora, la 
defensa deL naedio ambiente y la lucha por la pre
servación de la naturaleza. 

Por estas consideraciones, solicito el voto afir
mativo. 

Celia A. Isla de Saraceni. 

CXCVI 

PARTICIPACION DEL INSTITUTO NACIONAL 
NEWBERIANOENEL VIll CONGRESO 

INTERNACIONAL DE HISTORIA 
AERONAUTICAYE~ACIAL 

(Orden del Día N° 2.783) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes ha considerado el 

proyecto de resolución de los sefíores diputados 
Allende y Pósse, por el que se declara de interés 
parlamentario la participación del Instituto Nacio
nal Newberiano en el VIII Congreso Internacional 
de Historia Aeronáutica y Espacial, a realizarse del 
19 al 24 de octUbre de 2003 en Santiago, República 
de Chile; y, por las razones expuestas en el infomie 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 24 de septiembre de 2003. 

Zulema B. Daher. -- Alejandro M. Nieva. 
- Marcela A. Bianchi Silvestre .. -
Miguel R. D. Mukdise. - Elda S. 
AgUero. - Martha C. Alarcia. - Roque 
T. Alvarez. - Sergio A. Basteiro. ·
Mauricio C. Bossa. -Alberto A. Coto. 
..,. Dante Elizondo. - Gustavo E. 
Gutiérrez. - Julio C. Moisés. - Marta 
Y. Palou. - Blanca A. Saade. - Raúl J. 
Solmoirago. -- Hugo D. Toledo. 

• 

• 

• 

• 
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Proyecto de resolución 

• La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

• 

.. 

• 

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación la participación del Instituto 
Nacional NewberiaJ;lo. en el VIIJ Congreso Interna
cional de Historia Aeronáutica y Espacial a realizar
se en Santiago, República de Chile, entre el 19 y 24 
de octubre del presente año. 

Alfredo E. Allende. - Melchor A. Posse. 

INfORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Traris~Íies al considerar el pro
yecto de resolución de los.iSeñores diputados Allen
de y Posse, y no habiendo.objeciones que formu-
lar, aconsejan su aprobacwn.:· ' · 

. ,,,\ 
, Zulemi2'B. Daher. 

•\\:.' ;¡;¡ 

· CXC\'ffi 

REACfNACIONDELTittN"GIÜN CAPITAN" 
(Orden del.DíaNo'2~'1s4),' 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el 
proyecto de declaración de la señora diputada 
Palou por el que se expresa beneplácito por la reac
tivación del tren "Gran Capitán", correspondiente 
al tramo Federico Lac.roze (Buet:Ids:,Aires) -Posa
das (Misiones), en el proyectó que!'I1EJI\: (frenes Es
peciales Argentinos S.A}'prevé pará:JSJU' 1'ehabilita
ción; y, por las razones expuestas en ehnfurme qlie 
se acompaña y las que dará el miembro .. ·informante · 
aconseja la aprobación del siguiente ' t ',, · ·,. 

Proyecto de resoluciórf : ·'.' ' : 
·: ,1. :!·_: ''1;' 

La Cámara de Diputados.df, la NaciÓn,¡;;· . 
RESUELVE: 

Expre~~( ~~neplácito' p~{ ~~ . ~eactiy¡tción • del U:en 
"Gran C'apúán", correspqnli•ente al ramal Fedenco 
Lacroze (Buenos Aires)~Posadas (Misiones) en el 
trayectQ que TEA (Trenes Especiales Argentinos 
S.A.) prevé para su rehabilitación. 

Sala de la comisión, 24 de septiembre de 2003. 

Zulema B. Daher. - Alejandro M. Nieva. 
- Maree/a A. Bianchi Silvestre. -
Miguel R. D. lvfukdise. - Elda S. 
Agüero. - Roque T. Alvarez. - Sergio A. 
Basteiro. - Mauricio C. Bossa. -
Alberto A. Coto. - Dante Elizondo. -
Gustavo E. Gutiérrez. -Julio C. Moisés. 
- Blanca A. Saade. - Raúl J. 

Solmoirago. - Jlugo D. Toledo. -
Ricardo C. Quintela. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, luego de analizar el 
proyecto de declaración de la señora diputada 
Palou, atendiendo a· satisfacer las exigencias de una 
mejor técnica legislativa, ha resuelto· viabilizarlo 
como proyecto de resolución y luego de un exhaus
tivo análisis, le presta su acuerdo favorable. 

Zulema B. Daher. 

AN'IECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

::• 

Su beneplácito por la reactivación del tren "Gran 
Capitán", correspondiente al ramal Federico Laótoze 
(Buenos Aires)-Posadas (Misiones) en el proyecto 
que TEA (Trenes Especiales Argentinos S.'A.) 
prevé para su rehabilitación. 

Marta Y Palou. 

CXCVIII 

CONGRESO DELA SOCIEDAD 
LATINOAMERICANADENUTRICION 

. . 

(Orden del Día N° 2. 785) 

Dictamen de comisión 

Honor.aple Cámara: 

l:á Comisión de Acción Social y Salud Públicaha 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Amstutz y la señora diputada Correa 
(E: H.), por el que se declara de inter~s parlamenta
rio la realización del Congreso de la Süciedad _Lati
noamericana de Nutrición denominado Alimentos en 
el siglo XXI, en la provincia de MeJ1doza, los días 2 
a 4 de octubre de 2003; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante aconseja la aprobación. del si-
guiente · ' ' 

Proyecto de deelaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario la realización del C()n~ 
greso de la Sociedad Latinoarn'ericana de Nutrición 
denominado Alimentos en el siglo XXI, en .la pro
vincia de Meiidoza, los días 2 a 4 de octubre de 
2003, organíilido por el Capítulo Afgentin() de la So
ciedad· Latinoamericana de Nutrición (CASLAM), 
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juntamente con la Facultad de Ciencias Agrarias de 
la Universidad de Cuyo. 

Sala de la Comisión, 7 de octubre de 2003. 

Alartha C. Alarcia. - Juan P. Baylac. -
Blanca A. Saade. - Elda S. Agüero. -
Octavio N. Cerezo. - Hugo R. Cettour. 
- Fernando Ferrero. - Beatriz N. Goy. 
- Afargarita O. Jarque. ·- Silvia V 
Martínez. -Marta S. Mi/esi. -- Aldo C. 
Neri. - Juan C. Olivero. -- Marta L. 
Osorio. - Mirla E. Rubini. - Domin~o 
Vita/e. '-

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Amstutz y la sefíora diputada Correa (E. H.), 
por el que se declara de interés parlamentario la rea
lización del Congreso de la Sociedad Latinoameri
cana de Nutrición denominado Alimentos en el si
glo XXI, en la provincia de Mendoza, los días 2 a 4 
de octubre. Luego de su estudio resuelve despa
charlo favorablemente, aunque modificando alguno 
de sus aspectos. 

Juan P. Baylac. 

AN1ECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación la realización del Congreso 
de la Sociedad Latinoamericana de Nutrición deno
minado Alimentos en el siglo XXI, en la provincia 
de Mendoza, los días 2 a 4 de octubre siendo orga
nizado por el Capítulo Argentino de la Sociedad La
tinoamericana de Nutrición (CASLAM) juntamente 
con la Facultad de Ciencias Agrarias de la Univer
sidad Nacional de Cuyo. 

Guillermo Amstutz. - Elsa H. Correa. 

CXCIX 

XVIllENCUENTRO NACIONAL DE MUJERES 
(Orden del Día N° 2.786) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Familia, Mujer, Niílcz y Adoles
cencia ha considerado el proyecto de resolución de 
la señora diputada Barbagelata y otros, XVIII En
cuentro Nacion.al.de Mujeres. Declaración de inte
rés nacional; y el proyecto de declaración de la se
ñora diputada Gutiérrez y otros, XVIII Encuentro 

Nacional de Mujeres, a realizarse del 16 al 18 de 
agosto de 2003, en la ciudad de Rosario, provincia 
de Santa Fe. Declaración de interés parlamentario; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el XVIII Encuen
tro Nacional de Mujeres, que se realizó del 16 al 18 
de agosto de 2003, en la ciudad de Rosario, provin
cia de Santa Fe. 

Sala de la comisión, 7 de octubre de 2003. 

Silvia V Martínez. - Marta S. Milesi. -
Beatriz N. Goy. - Roberto J. Aba/os. -
Elda S. Agüero.- Mónica S. Ama/di.
María E. Barbagelata. -- Teresa B. 
Foglia. - Irma A. Foresi. -María A. 
González. -Mónica A. Kuney. - María 
S. Leonelli. - Elsa G. Lofrano. - Aldo 
C. Neri. -Blanca J. Osuna. -- Claudio 
H. Pérez Martínez. - Maree/a V 
Rodríguez. - Irma Roy. - Liliana E. 
Sánchez. - Rosa E. Tulio. - Domingo 
Vitale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adolescen
cia, al considerar el proyecto de resolución de la se
ñora diputada Barbagelata y otros, XVIII Encuentro 
Nacional de Mujeres. Declaración de interés nacio
nal; y el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Gutiérrez y otros, XVIII Encuentro Nacional de 
Mujeres, a realizarse del 16 al 18 de agosto de 2003, 
en la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe. De
claración de interés parlamentario, ha unificado am
bos proyectos en un solo dictamen como de resolu
ción y efectuado correcciones de carácter formal por 
cuanto el evento ya se ha producido; por lo demás, 
cree innecesario abundar en más detalles que los ex
puestos en los fundamentos que los acompañan, por 
los que lo hace suyos y así lo expresa. 

Silvia V Martínez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Todas las sociedades han sido históricamente 

desiguales en el tratamiento de los sexos; aun aque
llas que se consideran las más avanzadas han re
produaido las relaciones de subordinación de las 
mujeres a los hombres. La sociedad patriarcal, 

• 

• 

• 

• 
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hegemonizó la producción del conocimiento; de la Estos encuentros son la expresión más importante 
economía y de la política excluyendo de esos espa- de las luchas que venimos desarrollando desde 
cios a las mujeres, es decir, excluyendo al· 50 % de nuestros distintos lugares de inserción: los barrios, 
la sociedad. Para ello se instituyeron diversas es- la casa, la fábrica. 
tructuras como la división del trabajo según el sexo La lucha por la igualdad·· de oportunidades y la 
configurando la creación de los espacios de lo pu.:.: ilo discriminación de género en la Argentina tiene 
blico y lo privado. raíces profundas en nuestra historia. 

Toda organización humana quedó estructurada Muchas mujeres fueron perseguidas, encarcela-
según el espacio privado, lo doméstico y la crianza .. das, pero no bajaron sus brazos. Surgieron sobre 
de los hijos reservado a las mujeres, en situación Aodo durante los aftos 70, después del golpe, nue
de subordinación, dependencia y falta de reconocí- vas formas de resistencia. Problemas con la tierra, 
miento frente al espacio público reservado a los da vivienda,. la salud, los desaparecidos y la violen
hombres con el protagonismo del trabajo asalaria- cía convocaron a las mujeres que fueron protago-
do, de la política, la cultura y el poder en general. nistas de estas luchas. 

Revertir esta forma de relación entre las mujeres El encuentro con ririles de mujeres que campar-
y los varones en cuanto a la participación y acceso ten la común opres~ón de género con miles quepa
a las decisione;; en forma igualitaria es una cons- decen problemas similares nos conmueve profun
tante en cualquier sociedad que pretenda avanzar damente. Se de¡;¡cuore•que:•t<> que parecía ser un 
hacia mejores condiciones de vida para todos. destino,.ellugar ~trlegaq<)\, 1~ la ,familia y en la sale-

El Encuentro Nacional de Mujeres es una de las dad, tiene caus~s y fl(~v,onsables y lo principal, que 
herramientas con las que contamos las mujeres para puede ser modificildo:' '" 
producir la apertura del espacio público. A su vez La mujer que vuelve tiéneJJlos;mismos problemas 
nos permite la capacitación, el intercambio de expe- que dejó al partir, pero no larn\'i'srna mirada;vy sabe 
riencias, el impulso de políticas públicas, la genera- que miles como ella creen posible cambmr·ta:s rela
ción de legislación y el avance en la implementación ciones, desde las familiares a las sociales', y• lucha 
,de medidas de acción positiva. Los. encuentros se por hacerlo. '··" 
realiz.an en la Argentina todos Jós afioo ·desde 1986 Las propuestas a lo largo de estos años him im-
siendo la Ciudad de Buenos Aires la primera sede y pulsado acciones· y luchas por: · · · · ·· · · 
rotando ·a diversas ciudades de todo el país. Son 
autoconvocados y autónomos. 

Miles de mujeres de diversas condiciones socia
les, corrientes y movimientos durante tres días ana
lizamos nuestra situación y nuestras experiencias. 

El encuentro está organizado en 44 talleres algu
nos de los cuales abordan los siguientes ternas: vio
lencia contra la mujer, prevención y asistencia de la 
violencia contra la mujer, maltrato y abuso sexual 
infantii, las mujeres y el trabajo, trabajo invisible -
amas de casa; anticoncepción y aborto, anticon
cepción de emergencia, mujeres y educación, muje
res, ciencias y· tecnología, mujeres y partidos políti
cos, microemprendirnientos, economía solidaria, las 
mujeres en las· organizaciones sociales, etcétera. 

Por lo expuesto proponemos apoyar esta iniciati
va y solicitamos la aprobación del presente proyecto 
de resolución. · 

María E. Barbagelata. - Ariel S. Basteiro. 
- Rubén H. Giustiniani. - Osear R. 
González. -- Héctor T. Polino. - Jorge 
Rivas. 

2 

Seftor presidente: 
Afio tras afio, mujeres de todo el país; de··diver

sas condiciones sociales-,• corrientes y movimientos, 
nos reunimos para ·intentar que las voces. de miles 
sean escuchadas a través. de ·una modalidad abier
ta, democrática y participabvit. • )'' 

- Reglamentación de jardines maternales zonales. 
-Ley de cupos 24.012. 
- Leyes sobre violencia familiar. 
- Ley de divorcio vincular. 
- Patria potestad compartida, etcétera. 

El Encuentro Nacional de Mujeres se realiza en 
la Argentina desde 1986, cada año cambia de sede 
y aumenta el número de participantes. 

Se fueron realizando en Río Hondo, Córdoba, San 
Juan, Jujuy, Mar del Plata, Neuquén, La Plata, etcé-
tera. El último se realizó en Salta. . . 

Se calcula que al XVIII encuentro c~ncurrirán 
aproximadamente 16.000 mujeres. Funcionarán talle
res de los más diversos ternas: 

- Violencia contra la mujer. 
- Maltrato y abuso sexual infantil. 
-Mujer y familia. 
-Mujer y salud. 
- Las mujeres y el trabajo. 
- Mujeres de los pueblos originarios. 
-Inserción de las mujeres en organizaciones so-

ciales. 
- Las mujeres en las organizaciones barriales. 
- Mujer y partidos políticos. 
- Anticoncepción. Anticoncepción de emergen-

cia. 
- Mujer y adicciones. 
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Este año la sede será Rosario, los días 16, 17 y 
18 de agosto. 

Es fácil advertir la impOrtancia de este encuen
tro, que se repite año a año, y los innumerables be
neficios que involucra pa,ra sus participantes y para 
la Nación en si; por ello, señor presidente, es que 
solicitamos el aval del presente proyecto pOr parte 
de los integrantes de esta Honorable Cámara. 

Alicia V. Gutiérrez. -Maree/a Bordenave. 
- María A. González. - Silvia V 
Martínez. - Lucrecia Monteagudo. -
Laura C. Musa. -- Lilia Puig de Stubrin. 
- Maree/a V. Rodriguez. 

AN1ECEDENTES 

1 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés nacional el XVIII Encuentro 
Nacional de Mujeres -a realizarse del 16 al 18 de 
agosto, en la ciudad de Rosari<r-, que reúne a miles 
de mujeres de todo el país para abrir un espacio de 
debate y discusión a cerca de la realidad económi
ca, social y política de nuestro país y del mundo 
actual desde una perspectiva de género. 

María E. Barbagelata. - Ariel S. Basteiro. 
- Rubén H. Giustiniani. - Osear R. 
González. ·- Héctor T Polino. - Jorge 
Rivas. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario el XVIII Encuentro Na
cional de Mujeres a realizarse en Rosario, provincia 
de Santa Fe, los días 16, 17 y 18 de agosto de 2003. 

Alicia V. Gutiérrez. -Maree/a Bordenave. 
- María A. González. - Silvia V 
Aiartlnez. -- Lucrecia Monteagudo. -· 
Laura C. Musa. -· Lilia Puig de Stubrin. 
- Maree/a V. Rodríguez. 

ce 
IV CONGRESO LATINOAMERICANO 
Y DEL CARIBE DELA FEDERACION 

INTERNACIONALDEMUJERESDENEGOCIOS 
Y PROFESIONALES 

(Orden del Día N° 2.787) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adoles
cencia ha considerado el proyecto de declaración 

del señor diputado Vitar, IV Congreso Latinoameri-
cano y del Caribe de la Federación Internacional de • 
Mujeres de Negocios y Profesionales, a realizarse 
del 22 al 27 de marzo de 2004, en la provincia del 
Neuquén. Declaración de interés parlamentario; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 7 de octubre de 2003. 

Silvia V. Martínez. - Marta S. Milesi. -
Beatriz N. Gov. -Roberto J. Aba/os. ·
Elda S. Agaero. -Mónica S. Ama/di. -
María E. Barbagelata. -- Teresa B. 
Foglia. -- Irma A. Foresi. -Maria A. 
González. -Mónica Kuney. -María S. 
Leonelli. - Elsa G. Lofrano. - Aldo C. 
Neri. - Claudio H. Pérez Martínez. -
Maree/a V. Rodrlguez. - Irma Roy. -
Liliana E. Sánchez. - Rosa E. Tulio. - • 
Domingo Vitale. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario al IV Congreso Latino
americano y del Caribe de la Federación Internacio
nal de Mujeres de Negocios y Profesionales, que 
se llevará a cabo los días 22 al 27 de marzo de 2004 
en Villa La Angostura, provincia del Neuquén. 

José A. T1tar. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adoles
cencia al considerar el proyecto de declaración del 
señor diputado Vitar, IV Congreso Latinoamericano 
y del Caribe de la Federación Internacional de Mu
jeres de Negocios y Profesionales, a realizarse del 
22 al 27 de marzo de 2004, en la provincia del 
Neuquén. Declaración de interés parlamentario; cree 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en. los ftmdamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Silvia V Martínez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La International Business Professional Women 

(Federación Internacional de Mujeres de Negocios 
y Profesionales) es w1a ONG sin fines de lucro cuyo 
objetivo es la capacitación y promoción de las mu
jeres para su mejor inserción en la comunidad, a fin 
de 'que puedan acceder a una mayor responsabili
dad social, económica, política y cultural. Posee 
condición consultiva categoría A ante el Consejo 

• 

• 



• 

• 

• 

Noviembre 5 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE. LA NACION 35~9 
Económico y Social de las Naciones Unidas 
(ECOSOC), ante la OIT, la UNESCO y la Organiza
ción de las Naciones Unidas para el DesarrollcHn
dustrial. · . ' .. ; 

La Argentina ha sido declarada sede del IV Con~ 
greso Latinoamericano y del Caribe y la ciudad de · 
Villa La Angostura, en la provincia del Neuquén; fue 
designada anfitriona y organizadora del mismo. Es
tos congresos se realizan cada cuatro años en cada 
uno de los cinco continentes. El lema del IV Congre
so es: "La paz en el mundo a través de la política". · 

Este congreso ha sido declarado de interés mÚ'
nicipal por el Concejo Deliberante de Villa: La 'An
gostura, por unanimidad, mediante declaración 08/ 
03, acta 1.000, del5 de junio de 2003. 

Se estima la presencia de más de 250 participan
tes líderes empresarias y profesionales de Latino
américa, como también está asegurada la presen
cia de la presidenta internacional doctora 
Antoinette Rüegg (suiza) y de la vicepresidenta in
ternacional, doctora Chonchanok Viravan (tailan
desa), directiva del Banco de Asia. Además, varias 
presidentas de IBPW europeas acompañarán a la 
doctora Rüegg. 

La primera ciudadana, doctora Cristina Fernández 
de Kirchner, acaba de aceptar la presidencia hono
raria de dicho congreso, lo que jerarquizará a la Ar
gentina frente a los países de Latiíloamérica y el Ca
ribe. 

La presencia de tantas mujeres de empresa y pro
fesionales abre una nueva mirada del mundo hacia 
la Argentina, tanto desde el punto de vista turísti
co como de posibles inversiones. 

La presentación de nuestro país desde la 
Patagonia argentina, bella en paisajes, recursos na
turales, energéticos, forestación, minería y con bue
nos servicios y atractivos turísticos de primer ni
vel, será sin duda un punto de atracción para las 
empresarias extranjeras hacia nuestro país. 

Este congreso se inserta en el marco de la políti
ca de una nueva Argentina que propende a la uni
dad latinoamericana. Existe una clara voluntad y 
comprensión de que el progreso de Latinoamérica 
está asociada a dicha herramienta. 

En momentos como los que vivimos actuahnen
te, en donde vemos un fuerte sentimiento hacia la 
formación de la comunidad latinoamericana para la 
defensa de nuestras riquezas e intereses comunes, 
este IV Congreso es una oportunidad para reafir
mar los lazos de hermandad, poniendo a la socie
dad civil en contacto entre sí, en consonancia con 
los encuentros de los gobiernos. 

Por ello, propongo sea declarado de interés par
lamentario, por lo cual solicito a los señores legis
ladores acompañen con su votoJavorable el pre-
sente proyecto de declaración.: · · , , 

· José A. Vitar. 

CCI 

COOPERATIVA DE TRABAJO HOGAR RURAL 

(Orden del Día No 2. 788) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adoles
cencia ha considerado el proyecto de declaración 
de la señora diputada Roy, Cooperativa de Trabajo 
Hogar Rural del departamento de Rivadavia, provin
cia de Mendoza. Labor de lao; mujeres que integran 
dicha entidad. Expresión de beneplácito; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 7 de octubre de 2003. 

Silvia V. Martínez. -Marta S. Milesi. -
Beatriz N. Goy. - Roberto J. Aba/os. -
Elda S. Agüero. - Mónica S. Arnaldi. -
Maria E. Barbagelata. - Teresa B. 
Foglia. - Irma A. Foresi. - Maria A. 
Gonzá./ez. - Mónica A. Kuney. - María 
S. Leorielli. - Elsa G. Lo.frano. - Aldo 
C. NerL ··Claudia H. Pérez Martinez. 
-Maree/a V. Rodríguez. -- Irma Roy. -
Liliana E. Sánchez. - Rosa E. Tu/io. -
Domingo Vitale. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar beneplácito por la labor que realizan las 
mujeres que integran la Cooperativa de Trabajo Ho
gar Rural, en el departamento de Rivadavia perte
neciente a la provincia de Mendoza y, por el premio 
a los recursos humanos de Dow AgroSciences que 
obtuvieron por realizar uno de los mejores proyec
tos soeiáles del país. 

IrmaRoy. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adoles
cencia, al considerar el proyecto de declaración de 
la señora diputada Roy, Cooperativa de Trabajo Ho
gar Rural del departamento de Rivadavia, provincia 
de Mendoza. Labor de las mujeres que integran di
cha entidad. Expresión de beneplácito; cree innece
sario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por los que lo 
hace suyos y así lo expresa. · 

Silvia V. Martínez. 
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FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: •' . 
El grupo de mujeres mendocinas que integran la 

Cooperativa de Trabajo· Hogar Rural merecieron un 
premio al desarrollo humano en el sector agrope
cuario y fueron elegidas entre 28 proyectos de tra
bajo en red, como una de las mejores iniciativas del 
país. La labor de estas mujeres es un aporte a la 
comunidad que redlinda en beneficio de todos. 

Es~e proyecto tiene sus comienzos en el afio 
1990., ~()bre la base de un trabajo anterior del Insti
tuto Nayional de Tecnología Agropecuaria en don
de se l!is capacitaba en elaboración de conservas 
para el autoabastecimiento familiar a través de los 
Clubes de Hogar Rural. Surgió la idea de reunirse 
para definir un tipo de proyecto que fuese rentable. 
Se comenzó a trabajar en fonna conjunta entre las 
mujeres beneficiarias, los profesionales del INTA y 
los del Instituto de la Mujer del Gobierno de Men
doza. El proyecto se inició acorde al perfil mral de 
las personas beneficiarias, siendo el objetivo fun
damental la generación de nuevas fuentes de tra
bajo para la mujer mral y de esta manera evitar el 
éxodo de quienes no encontraban ingresos suficien
tes en medio de la crisis del modelo económico re
gionaL De esta manera se revalorizó el trabajo de la 
mujer rural al incorporarla a la actividad empresaria. 

Es justamente por lá humildad de medios y la vo
luntad de generar sus propios ingresos en lugar de 
depender de la ayuda oficial que las mujeres de este 
pequefio pueblo del departamento de Rivadavia en 
la provincia de Mendoza formaron la Cooperativa 
de Trabajo Hogar Rural y acaban de recibir un pre
mio de la compañía internacional Dow 
AgroSciences. La cooperativa esta integrada por 60. 
socias y dentro delos logros más importantes ob
tenidos se cuenta el aumento considerable en su 
producción: se inició con 2.000 frascos de dulces y 
en la actualidad fabrican 60.000 frascos al afio. 

La línea Hog¡t,r Rur~l está dt<dicáda a la elabora
ción de mermeladas, jaleas, dulces y almibarados, 
procesados a nivel artesanal, en pailas pequefias 
para conservar el color y aroma natural a base de 
fruta fresca de la zona de origen y azúcar. Los pro
ductos carecen de agregados químicos (colorantes, 
antioxidantes, gelificantes, conservantes, edul
corantes) y en su elaboración no existen procesos 
industriales. De, acll(:rdq. al_ tipo de prod1,1cto obte
nido y hacienao, un e,stúdio ,de; mercado se llego a 
la eonclusión ,que la niq.i:'C!,l Hogar Rural se destaca 
por. ser ún pr()ductq, ria(Úral_ y de calidad diferen
cial, que sé orienta a : up, sector consumidor intere
sado en aliirientarse· de i.ma manera mas sana y na-
tural.-.,·. · ···'_-.;·~- _, ·.. · 

l)es4~ d i~~cio''4e' este proyectq se pro~ovió la 
autogéstión de las 'beneficiarj.as, las C1-lllles ~n cier
tos momentos debieron tomar préstamos bancarios 
a taza de. interés corriente para hacer frente a la tem-

porada de elaboración, mantener los montes fruta
les propios, destinar sus ganancias para comprar 
insumos en las épocas más difíciles que no permi
tían el endeudamiento con bancos. Además de otros 
esfuerzos menos visibles pero que sin ellos no po
drían estar hoy disfrutando de todos los logros ob
tenidos. 

La Cooperativa de Trabajo Hogar Rural ha reco
rrido ya un largo camino y aún le queda mucho por 
recorrer. Sin duda alguna este es un emprendirniento 
que merece ser destacado e imitado por todos los 
habitantes de nuestro pais. 

Por todo lo expuesto es que solicito se de apro
bación al presente proyecto de declaración. 

lrmaRoy. 

ccn 
~FORMlliSSOBRECONTROL 

EN LOS LOCALES QUE.eERMITENNAVEGAR 
_POR~RNET 

(Orden del Día N° 2179i) 

Dictamen de l~s comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones e Informática 
y de Familia, Mujer, Nifiez y Adolescencia han con
siderado el proyecto de resolución de la sefiora di
putada Ferrín y del sefior diputado Fayad por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre la exis
tencia de medidas de control en los locales que per
miten navegar por Internet para que los menores no 
ingresen a sitios prohibidos por su contenidos, y 
otras cuestiones conexas; y, por las razones expues
tas en el informe. que se acompaña y las que t{ · .á el 
miembro informante, aconsejan la aprobación del si-
guiente · 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos competentes, informe acerca de los 
siguiente puntos: 

- Si existen medidas de control de los locales pú
blicos que permiten navegar por Internet, a efectos 
de impedir que los menores de edad tengan acceso 
a sitios de la red que, por su contenido, sean in
convenientes (pornografía, juegos o páginas que in
citen a laviolencia, al consumo de droga, etcétera). 

- Cuál es la normativa vigente que permite la ins
talación y funcionamiento de los locales públicos 
destinados al uso de la red Internet. 

- Si es obligatorio que los citados locales insta
len programas denominados· filtros o bloqueadores 
que impidan el acceso a este tipo de sitios web. 

• 

• 
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- Si está prevista la aplicación de sanciones a los 
responsables de los locales que peqniten acceder a 
los menores de edad a sitios inapropiados por su 
contenido. · ·· 

-Indique el o los organismos de control y apli
cación de la normativa vigente. 

-Cuáles han sido las sanciones aplicadas durante 
el próximo pasado año 2002. · ¡ 

Sala de las comisiones, 8 de octubre 2003. 

Pablo A .. Fontdevila: - Silvia V Martínez. 
- Pedro J. Calvo. -- Marta S. Milesi. -
José G. L 1luillier. - Beatriz N. Goy. -
Rafael E. Romá. - Roberto J. Aba/os. -
Elda;1güero. -- Guille_rmoAmstutz. -
Mónica S. Arnaldi. María 
Barbagelata. -Juan P Baylac. -Jesús 
A. Blanco. - Alberto N. Briozzo. -
Martín C. Caballero. - Mario O. 
Cape/lo. - Elsa Correa. - Juan C. 
Correa. - Teresa B. Foglia. - Irma A. 
Foresi. -María A. González. -Miguel 
A. Insfran. -Mónica Kuney. -María S. 
Leonelli. - Elsa Lofrano. - Aldo C. 
Neri. - Blanca l. Osuna. - Irma F 
P-arentella. - Claudio H. Pérez 
Martínez. - Ricardo C. Quiniela. -
Maree/a V Rodriguez. - /rma Roy. -
Liliana E. Sánchez. -Margarita R. 
Stolbizer. - Rosa E. Tulio. - Juan M. 
Urtubey. - Domingo Tlitale. 

INF'ORME 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Comunicaciones e Informáti

ca y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia han 
considerado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Ferrin y del señor diputado Fayad por el 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
la existencia de medidas de control en los locales 
que permiten navegar por Internet para que los me
nores no ingresen a sitios prohibidos por su conte
nido, y otras cuestiones conexas. Al término de su 
análisis han creído conveniente despacharlo favo
rablemente, con modificaciones. 

Pablo A. Fontdevila. 

AN1ECEDEN1E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Requerir al Poder Ejecutivo para que, a través de 
quien corresponda, informe a esta Cámara sobre las 
cuestiones detalladas a continuación: 

l. 'Si existen medidas de control sobre los locales 
públicos que permiten navegar pór Internet, a efec-

tos de impedir que los menores de edad puedan ac
ceder a sitios de la web que, por su contenido, son 
inconvenientes para los menores de edad. 

2. Si existe la obligatoriedad de que estos locales 
tengan instalados programas denominados filtros o 
bloqueadores, para iinped.ii el acceso a este tipo de 
sitios. 

3. Si está contemplada la aplicación de sanciones 
a los responsables de estos locales por permitir el 
acceso de menores de edad a sitios de Internet que, 
por su contenido, no son apropiados para su edad. 

4. Quién es el organismo encm-gado de aplicadas 
y cuáles han sido las realmente efeptivlzadas en eJ 
último año. 

María T. Ferrín. - Victor Fayad. 

CCIII .. _,_ 

VENTAILEGALDEAGROQUIMICOS 
(Orden delDía N• 2~7~2) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, ·de 
Comercio y de Acción Social y Salud Públi~, han 
considerado el proyecto de. resolución de los seño
res diputados Basualdo y Elizondo, por el ·que se 
solicita al Poder Ejecutivo adopte medidas. para evi-. 
tar la venta ilegal de agroquimicos; y, por las .razo
nes expuestas en el informe que se acompañay las: 
que dará el miembro informante, aconsejan la apro-, 
bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación· 
DECLARA: 

Que verla con agrado que el Poder Ejecutivo por 
intermedio de los organismos que corresponda,, 
adopte las medidas necesarias a fm de evitar la ven
ta ilegal de agroquímicos en todo el territorio na-
cional. · 

Sala de las comisiones, 8 de octubre de 2003. 

Adrián Menem. - Héctor Romero. - Marta 
Alarcia -Guillermo Alchouron.- Juan 
Baylac. - Luis Sebriano. - Haydé 
Savron. - Sarah Picazo. - Julio 
Gutiérrez. - Elsa Quiroz. - Blanca. 
Saade. - Carlos Larreguy. - Elda 
Agüero. - Roque Alvarez. -Guillermo 
Cantini. - Octavio Cerezo. - llugo 
Cettour. - Victor H. Cisterna. -- Juan 
Correa. - Dante El~ondo. - Fernando 
Perrero. -Miguel A .. Garcia Mérida. -
Angel O. Geijo. -Miguel A. Giubergia, 
- Beatriz Goy, ·- Ailanto Honcheruk .. -. 
Carlos lparraguirre. - Margarita 
Jorque. - Rafae/Martinez Raymonda. 
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- Silvia Martínez. - Marta Milesi -
Aiiio Neri. -Juan Olive~o. ~ Ma~ta 
Osprip - Aldo Ostropolsky. -- Blanca 
Osuna. - Ricardo Patterson. - Rafael 
Romá. - Mirla Rubini. - Carlos 
Snopek. - Rosa Tulio. - Juan Urtubev. 
- Domingo Vitale. -

JNFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
~orhercioy de Acción Socü,tly Salud Pública;' al con
siderar el proyecto de resolUción de los señores di
putados Basualdo y Elizondo, creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan por lo que los ha
cen suyos y asi lo expresan. 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde hace bastante tiempo continúan ingresan

do a la J\fgentina agroq~ímicos de contrabando, que 
son vend1dos en forma tlegal en el interior del país. 
La comm:cialízación de agroquímioos que ingresan 
al país sm pasar por ningún control aduanero ni 
de calidad y que no tributan los impuestos y a;an
celes correspondientes, es ya un hecho habÜuaL 

Lógicamente esto genera una competencia des
leal contra aquellos que realízan las eosas de acuer
do ?On· lo establecido por las leyes vigentes, es 
dec1r, que cumplen con los controles y pagan to
dos los impuestos correspondientes. 

Esta modalidad delictiva ya fue denunciada a co
mienzos del presente año pero, como se puede ob
servar, continúa la irregular situación y en algunos 
casos se ha agravacio. 

ElmodUs'pperandi'de'los delincuentes que reali
zan .estas o_pera<?ioiles e~ pasar por la frontera con 
camwnes ci(gados,?~ w.adera, yerba, té o granos, 
donde la carga descrita ·cubre toda la parle externa 
de la caja y acopl~do, !fllCOntrándose en el interior 
los recipientes der ·agrciquímico en cilestión. 

De esta manera, bUrlan todo tipo de control, ya 
sea de aduariá; def SEN ASA o de la AFIP. 

Pero és~a. no es lá única modalidad delictiva que 
s~ está uh~1zartdo para: ~enerar es_te tipo de nego
ctos. Tamb1én éstán lós Importadores que, manifes
tando traer ciertas· materias primas, eridefmitiva in
gresaü Verdaderamente productos en grado técnico. 
De.~sta forma_p~gan ara:nceks míl;timos y evitan los 
regtstros en 'el: SENASA, 'salvando los estrictos 
cohtroles- y disminuyendo fuertemente sus costos. 

\ót ·iü_?o lO; á~uesto · y· buscando yue se adopten 
laS _lil;~~1das \)-fg_e~té~ 9-ue el ca~ó. requiere, es que 
sol~~tatnos la aprobac1_ón del presé'nte proyecto. 

" • ~ • J ~· . . • < ¡ ' ' 

-· ,, . , Roberto- G.. Basualdo. - Dante Elizondo. 

ANTECEDEN1E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que, a través 
del organismo que corresponda, adopte las medi
das necesarias a fin de evitar la venta ilegal de 
agroquímicos en todo el territorio nacional. 

Roberto G. Basualdo. - Dante Elizondo. 

CCN 

INFORMES SOBRE RIESGOS 
POR LA INTRODUCCION DE LA SOJA 

"ROUNDUPREADY" 
(Orden del Día N° 2. 793) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
Acción Social y Salud Pública y de Defensa del 
Consumidor han considerado el proyecto de reso
lución del señor diputadO Bonacina y otros, por el 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
posibles riesgos para la salud humana por la intro
d~cción d.e la soja "Roundup Ready" (RR); control 
ahmentano; y, por las razones expuestas en el in
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, S de octubre de 2003 _ 

Adrián Menem. - Martha C. Alarcia. -
Jorge L. Buceo. - Guillermo E. 
Alchouron. - Juan P. Baylac. - H éctor 
T. Polino. - Luis A. Sebriano. - Dante 
Elizondo. - Ste/la Maris Córdoba. -
Elsa S .. Quiroz. - H aydé T. Savron. -
Blanca A. Saade. -Marta l. Di Leo. -
Carlos A. Larreguy. - Julio C. 
Accavallo. - Elda S. Agüero. - Marta 
del Carmen Argul. -Mónica S. Ama/di. 
-Carlos R. Brown. --Pedro J. C. Calvo. 
~- Octavio Cerezo.- Hugo R. Cettour.
Nora A. Chiacchio. - Víctor H. 
Cisterna. --Juan C. Correa. - Teresa H. 
Ferrari de Grand. - Fernanda Ferrero. 
- Miguel Garcia Mérida. - Eduardo D. 
J. García. - Rafael A. González. -
Beatriz N. Goy. - Atlanto Honcheruk. 
-Margarita O. Jarque. - Silvia V. 
Martínez. - Miguel A. Mastrogiácomo. 
- Fernando C. Melil/o. - Marta S. 
Milesi. - Aldo C. Neri. - Juan C. 
Olivero. - Marta L. Osorio. - Blanca 1. 
Osuna. - Ricardo A. Patterson. - Irma 
Roy. - Mirta E. Rubini. - Miguel R. 

· .Saredi. - Maria N. Sodá. - Julio R. F. 
Solanas. - Domingo Vitale. 

• 

• 
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Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que a través de la Se
cretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen
tos (Sagpya) de la Nación informe sobre: 

a) Si se han efectuado. análisis sobre los posi
bles riesgos de las modificaciones genéticas para 
la salud humana, con la introducción de la soja 
Roundup Ready (RR) -resistentes al herbicida 
glifosato-. 

b) Si existen estos estudios ¿qué tipo de difu
sión y/o prevención reali?a la Secretaría de Agricul
tura, Ganadería, Pesca y Alimentos de la Nación? 

e) ¿Qué tipo de control-se realiza en los distin
tos planes alimentarios que incorporan a la soja 
como reemplazante de otros alimentos? 

Mario H. Bonaeina. - Maree/a A. 
Bordenave. - María G. Oeaf1a. - Elsa 
S. Quiroz. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
Acción Social y Salud Pública y de Defensa del 
Consumidor, al considerar el proyecto de resolución 
del señor diputado Bonacina y otros, creen innece
sario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hacen suyos y así lo expresan. 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS. 

Señ.or presidente: 
La producción de soja viene expandiéndose des

de los añ.os '80, su asociación con la siembra direc
ta y la utilización de semillas genéticamente modifi
cadas (GM) Roundup Ready (RR) -resistentes al 
herbicida glifosato-, han llevado a este cultivo a ser 
el más cultivado a nivel nacional. 

La superficie sembrada dedicada a la producción 
de soja aumentó de casi 5 millones de hectáreas, a 
comienzos de los añ.os '90, hasta 11,6 millones en 
2001102. 

En el mismo período la producción física de la 
oleaginosa pasó de lO millones de toneladas a 30 
millones (según cifras de la Secretaría de Agricultu
ra, Ganadería, Pesca y Alimentación), transforman
do a la Argentina en el segundo productor de soja 
transgénica detrás de Estados Unidos y en el pri
mer exportador de aceite y harina de soja. 

La producción de soja se ha expandido a lo largo 
y a lo ancho del país a costa de tradicionales pro-

ducciones agrícolas-ganaderas. Santa Fe, Córdoba 
y Buenos Aires ocupan los primeros lugares en la 
producción de soja. Pero, otros lugares como Ban
dera en Santiago del Estero, con una superficie agrí
cola de 200.000 hectáreas, lograron posicionarse a 
nivel nacional y hoy Santiago del Estero es la cuar
ta provincia productora de soja (su superficie culti
vada pasó de 94.500 hectáreas en 1995/6 -antes de 
la adopción de la soja RR- a 323.000 en 2000/l (se
gún cifras del SAGPyA). 

En la provincia de Catarnarca se están producien
do dos cosechas de soja por afio. Según explica el 
jefe de producción de la empresa Ingeco SA, Felipe 
Torres Posse: "Inmediatamente por atrás de las 
cosechadoras vamos sembrando la soja para la se
gunda producción". 

Expertos en mejoramiento genético vegetal de la 
Universidad de Buenos Aires advierten que "se es
tán reemplazando otros cultivos y sistemas 
productivos, y lo que está sucediendo es que es
tán levantando montes enteroS; frutales, tambos, 
para la siembra de soja y se está eliminando la di
versidad productiva". 

La principal "ventaja" de las semillas RR para los 
productores se vincula a la disminución de los cos
tos. La tecnología desarrollada es principalmente 
ahorradora de mano de obra. Los productores ya 
no tienen que realizar tareas de desrnalezarniento y 
se facilitan las tareas de siembra --con la siembra 
directa-. Según Miguel Teubal y Javier Rodríguez 
"la incorporación de la soja RR 'ahorra' entre un 
28% y un 37% de la mano de obra en las tareas de 
siembra (según la zona y las características de la 
producción), siendo indiferente con respecto a las 
tareas de cosecha". 

De esta manera se tiende a consolidar un modelo 
de "agricultores sin agricultores" que incrementa 
fuertemente la dependencia de los productores 
-usuarios de los paquetes tecnológicos-. 

Productos básicos de la dieta alimentaria argen
tina -arvejas, lentejas, porotos o maíz amarillo- co
mienzan a ser más escasos, porque estamos entran
do en un planteo de ser monoproductores. 

La Asociación Argentina de Productores en Siem
bra Directa (Aapresid), ha puesto en marcha la cam
paña Soja Solidaria, consistente en la donación del 
l% de sus cosechas con el objetivo de "acabar con 
el hambre en la Argentina". Aapresid afirma que "la 
soja es un alimento de alta calidad que prácticamente 
puede reemplazar a la carne" (según se expresa en 
su página web). 

De acuerdo a la información del coordinador de 
la campaña Ezequiel Schnyder, unas 700.000 perso
nas en todo el país se benefician con el programa. 
Es importante por el número de personas a las que 
involucra este programa el poder esclarecer tanto 
los posibles beneficios como los perjuicios de la 
utilización de la soja RR. 
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Sergio Britos~ investigador del Centro de Estudios 
sobre Nutrición Infantil (CESNI), advierte que "la le
che de vaca es una parte irreemplazable de la dieta de 
las niños, por lo que su reemplazo pÓr la mal llamada 
'leéhe.' de soja ~~YW!l ,~éfipit, cW, ~lciq. y la limitada 
capacidad del orgam~o .. para absorber ;el hierro". 

En julio de 2002, el "foro para un plan nacional de 
alimentación y nutrición", organizado por el Consejo 
Nacional de Coordinación de Políticas Sociales, ela
boró un documento denominado "Criterios para la 
incorporación de la soja", allí se dice que: "el jugo de 
soja no debe ser denominado' leche· pues no la sus
tituye de ninguna manera". Al;u vez recomienda "que 
desaconsejan sti uso en niños menores de 5 años y 
especialmente en menores de 2 años". 

En tin informe de la Asociación Argentina de 
Dietistas y Nutricionistas Dietistas (Aadynd) se ad
vierte que mientras la leche de vaca contiene entre 
ll O y 140 mg, de calcio por cada 1 00 rnl, el jugo de 
soja sólo contiene entre 2 y 13 mg. Además, señala 
que "el calcio de origen vegetal es de pobre utiliza
ción''. La alta concentración de fitatos presente en 
la soja interfiere su absorción, al igual que ocurre 
con el hierro y el zinc, dos minerales de máxima im
portancia. 

Según Sergio Britos los problemas de desnutri
ción infantil en la Argentina se asocian principal

... mente al déficit de micronutrientes (vitaminas, hie
rro~ zinc, cobre, calcio, etcétera), más que a falta de 
proteínas. 

Es necesario remarcar los impactos ambientales 
de la soja transgénica. 

El glisofato tiene como firialidad el control de la 
maleza y está concebido para reducir la diversidad 
biológica vegetal del terreno y sus alrededores. 

Los herbicidas lo logran de manera devastadora. 
A diferencia de otros herbicidas el glisofato no po
dría ser utilizado en campos de cultivo en crecimien
to ya que mata no sólo al grupo seleccionado sino 
a todas las plantas verdes. La introducción de un 
gen resistente al glisofato permite ampliar el campo 
de aplicación. ' 1 • •· 

Díversas'plantas·que son calificadas como male
za por quienes promueven el ril.onoctiltivo de alto 
insumo para ·el mercado: mundial, son verduras, me
dicina, forraje ·Y· flores· para· muchos agricultores. 
La pérclida:de diversidad de las plantas también, sig
nifica· •perdida de diversidad de animales y organis
mos dd sueld. Se sabe que las malezas se inmunizan 
y el .herbicida debe ser 'cambiado por otro. 

El gli~ofato permanece en el suelo durante largos 
períodos. Lechuga, cebada y zanahoria plantadas 
un año, des pué¡¡ .4e la aplicación de glisofato han 
incorporado pcq~,I.cñas cantidades de este produc
to. La d~<gradació:n del .. glisofato da origen a 
mt;t¡¡h9lit9s ·coiPO .el. ácido metilfosfónico, que pue
de. JW.flllanect¡r ~ ;Cl s.uelo has}a, tres años. 

. El¡ glisof.ato J}O,f ser un herbicida de .. amplio espec
tro tiene potencial para afectar organi;;mos no blan-

cos de la aspersión. La agencia de protección am
biental de la unión europea tiene una lista de 76 es
pecies en peligro de extinción debido al uso de 
glisofato. 

En Europa aumentan los paises que exigen el eti
quetado de productos que contengan la soja RR, 
debido al rechazo de los consumidores a los pro
ductos manipulados genéticamente. 

En una encuesta publicada en el diario "La Na
ción", con fecha lO de junio de 2003, se refleja la 
preocupación de los productores agropecuarios y 
consumidores por poder acceder a mayor informa
ción sobre los beneficios y los riesgos de los orga
nismos genéticamente modificados (OGM). 

La investigación fue realizada por la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos (Sagpya) 
que consultó por una parte, a unos 800 producto
res en Expochacra y Feriagro y, por otra, a 540 ~r
sonas en las puertas de supermercados. 

El 82 % de los productores afirmó que la 
biotecnologia "es una herramienta que permite re
solver problemas que no solucionan otras tecnolo
gías". Un 53% dijo que para la próxima campaña 
agrícola prevé aumentar el uso de semillas OGM y 
un 56 % sostuvo que las seguirá utilizando. 

De los 800 productores consultados sólo 97 ad
mitieron conocer la normativa local sobre la apro
bación y comercialización de OGM. 

Un 64 %·de los consi.unidores admite conocer o 
haber oido hablar sobre OGM aunque cuando se 
les pide que identifiquen los alimentos en los que 
podían estar presentes, la mayoría señaló el puré 
instantáneo, las frutas y las papas fritas, tres pro
ductos en los cuales no hay OGM. En cambio, las 
respuestas fueron acertadas, con las sopas instan
táneas y las milanesas de soja. 

Nuestro pais, como uno de los principales expor
tadores de soja transgénica, debe establecer una 
"conciencia sojera", esto es determinar claramente 
los berleficios y los petjuicios de la alimentación con 
soja transgénica. 

Por lo expresado anteriormente, solicitamos la 
aprobación del presente pedido de informes. 

Mario H. Bonacina. - Maree/a A. 
Bordenave. - María G. Ocaña. - Elsa 
S. Quiroz. 

Cf:-'1 

INFORMES SOBRE TRIQUINOSIS 
EN GANADO PORCINO EN CIPOLLETII 

(RIONEGRO) 
(Orden del Día N° 2.794) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara.· 

Las. comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Acción Social y Salud Pública han considerado el 

• 
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proyecto de resolución de la sefiora diputada Loza
no, por e,l que se solicitan informes al fuder Ejecu
tivo sobre casos de triquinosis en el ganado porci
no encontrado en Cipolletti, provincia de Río Negro; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompafía y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 8 de octubre de 2003. 

Adrián Menem. - Martha C. Alarcia. -
Guillermo E. Alchouron. - Juan P. 
Baylac. -- Luis A. Sebriano. - Sarah A. 
Picaza. -- Elsa S. Quiroz. - Francisco 
N. Sellarés. - Haydé T. Savron. -
Blanca A. Saade. -Carlos A. Larreguy. 
- Elda S. AgUero. - Alberto N. Briozzo. 
- Carlos A. Castel/ani. - Octavio N. 
Cerezo. - Víctor H. Cisterna. -
Fernanda Ferrero. - Miguel Garoía 
Mérida. - Beatriz N. Goy. - Margarita 
O. Jarque. -Silvia V. Martínez. -Marta 
S. Milesi. - Aldo C. Neri. - Juan C. 
Olivero. -Marta L. Osario. - Rubén T. 
Prnyas. - Héctor R. Romero. - Mirta E. 
Rubini. - Miguel R. Saredi. - Rosa E. 
Tu/io. - Domingo Vitale. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para solicitar que, a 
través de los organismos correspondientes, infor
me lo siguiente acerca de la situación de los casos 
de triquinosis en ganado porcino hallados en la lo
calidad de Cipolletti, provincia de Río Negro: 

l. Si la zona aledafta a la localidad mencionada 
puede calificarse como endémica. 

2. Con qué información se cuenta actualmente 
acerca de esta enfermedad en otras zonas del país. 

3. Si se han tomado acciones para evitar la pro
pagación de la enfermedad en otras zonas del país. 

4. Si existen estadísticas actualizadas respecto de 
la cantidad de casos registrados y su distribución 
geográfica. 

5. Si se cuenta en la actualidad con programas 
destinados a prevenir la propagación de la enfer
medad. 

Encamación Lozano. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería.y de 
Acción Social y Salud pública al considerar el pro- · 
yecto de resolución de la sefíoril diputada Lozano, 
creen innecesario abundar en más detalles que los 

expuestos en los fundamentos que lo acompañan 
por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

Sefíor presidente: 
Días atrás, a través de medios de comunicación 

masiva, hemos tomado conocimiento de que, tras 
un largo tiempo sin que se detectaran en la ciudad 
de Cipolletti casos de triquina en animales, un cer
do infectado con dicha enfermedad fue descubier
to lueg;o de su faena. 

Asimismo, debemos recordar que Cipolletti, al 
igual que casi toda la región, es una zona en que la 
triquinosis ha sido considerada endémica en otras 
oportunidades. 

Esta enfermedad es habitual en ambientes poco 
higiénicos en los que se cría el ganado, especial
mente el porcino. Se descuenta el riesgo que repre
senta para la población la existencia de ejemplares 
contaminados con triquinosis. 

Resulta menester que se efectivicen las medidas 
de control bromatológico y sanitario a fin de evitar 
la aparición de casos de infección en seres huma
nos. 

Por los motivos hasta aquí expuestos, solicito a 
esta Honorable Cámara la aprobación del presente 
proyecto. 

Encamación Lozano. 

CCVI 

INFORMES SOBRE POLITICAS 
DE LA COMISION NACIONAL 

PARALAERRADICACION 
DEL TRABAJO INFANI'L 

(Orden del Día N° 2. 791) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia han conside
rado el proyecto de resolución del sefíor diputado 
Cappelleri y de la sefiora diputada Di Leo pqr el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre l~s 
políticas llevadas adelante por la Comisión NG!qional 
para la Erradicación del Trabajo Infantil (Conaeti); 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompafía y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su aprobación. 

·Sala de las comisiones, 8 de octubre de 2003, 

· Saú/ E .. Ubaldini. -Silvia V. Martinez. -
. Melchor A. Posse. - Marta S. Mi/esi. -

Adriana R. Bortolozzi de Bogado. - Luis 
A. Sebriano. - Beatriz N. Goy. - Ismael 
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R. Cortinas. -Roberto J. Abalos. - Elda 
:S. Agtlero. - Guillermo E. Alchouron. 
-· A/frédo E. Allende. - Maria E. 
Barbagelata. - Jesús A. Blanco. -
Pascual Cappelleri. - Alejandro O. 
Filomeno. - Teresa B. Foglia. - /rma A. 
Foresi. - María A. González. - María 
E. Herzovich. -Mónica Kuney. -Arturo 
P Lafalla. -María S. Leonelli. - Elsa 
G. Lofrano. - Aldo C. Neri. --' Blanca /. 
Osuna. - Claudio H: Pérez Mar1inez. -
Maree/a V Rodrlgitez. - Irmá Roy. ~ 
Mirla E; Rubini. -~ Liliana E. Sánchez. 
- Rosa E. Tulio. - Domingo· Vitale. --

" Pvidio O. Zúñiga. 
' Proyecto de ·resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

·Dirigirse af Poder Ejecutivo para que por interme
dio del Mtni!;terio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social de la Nación, informe sobre las políticas lle
Vddas a~elante por la Comisión N acíonal para la Erra
dicación del Trabajo Infantil (Conaeti), especifica
mente en 1o atinente a las 'siguientes cuestiones 
punttia1es: · · 

1 ~ -,¿Cuáles son las cifras y/o estadísticas que 
nmneja la Conaeti sobre trabajo jnfántil en la Argen-
tina? · 

2° - ¿Cuáles han sido los avances del Plan Na
cional de Erradicación del Trabajo Infantil? 

3° - Infonne detallado de los acuerdos con orga
nismos internacionales (especialmente con el pro
grama IPEC 9e }!J. OIT y el PNUD} Puntualmente, 
interesa a es~ '"uerpo: p} el :~stad<? de los objeti
vos planteadOs( ~Q 198 acuerd,Os; bjrespecto al fi
nanciamiento,.,;,detallar qué .por,c~ntaje del total es 
destinado a ctibrif gastos aciúiimstrativos (personal, 
infraestructura:; etcétera} pata!>la puesta en desarro
~lo de los p~o,~~s }¡ ~~~l~ry¡.o,. detallar porcenta
Je del total destmlid'o dtrectainente a los beneficia
rios de los programas. 

4° - ¿Que P.Orcentaje, del presupuesto del Minis
terio de Traljajo'y ·Segpric.üid Social de'lá Nación es 
destinadb'idh~"fi9liticas' 1tendientéi; a cdmbatir el tra
bajo iri.fAntil 1 it·t,r~vés''<:te· h:i'Coinisión Na'cion!tl para 
la 'Ertadi6aci-ón 1dH·Trá.paj_b hl'fiúrtil? · ·· ' -

'56 :..~ lri.díqd~ -¿~ál~~{liáh.'~ido los avarici:s en la 
mtew~ció~',M·i~. CJii,~~ti:' It~h~~\fica.men'te, qué sec
tores 'la ~rúqffilan' 4e·~~e 'el 8.ílo 20Q 1'. h~st~;~ el pre-
s~~íe'',(~.~n#'al~;~ ~9e:,tr~O,a~~~ofe,s,: de' é~pleadores, 
cultos y ONG). Astmtsmo, pa,r~tctpacwn de otras 
áreas d~.l Poder ~jcc.utivo, o bien, rcdc~ de in
tercoiriiibidció'ú: eritte! áreas· estatales que configu
renJa,_acc.iqn· gl9pa,l .del Ej~ct~tiyo en el _combate al 
tra~j_o.ipfi:Jllt~1,7_,,.' ,,. •. · .. , •.. ·• .. 

,j)P- Jnq~q_)le.qué tipo.de control.de la cscola
üi!\l<i~n deJos m~n.ore,s se .e(estúa s()brc los pro-

gramas de empleo y jefes y jefas de hogar en virtud 
de que es un requisito para seguir siendo benefi
ciario que los hijos vayan a la escuela, principal lu
gar para combatir el trabajo infantil. 

Pascual Cappelleri. -Marta l Di Leo: 

INFORME 

Honorable Cdmara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, al considerar 
el proyecto de resolución del señor diputado 
Cappelleri y de la señora diputada Di Leo por el que 
se solicitan i-nformes al Poder Ejecutj;v.o sobre las 
políticas llevadas. adelante por la Comisión Nacional 
para la Erradicación del Trabajo Infantil (Conaeti), 
creen .innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hacen suyos y así lo. expresan. 

Pascual Cappe/leri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A esta altura, resulta casi redundante señalar que 

el retroceso en el campo social y la creciente defi
ciencia en la redistribución de la riqueza operada 
sobre nuestro país han dejado un tendal de compa
triotas en estado de i-ndigencia y pobreza lacerante. 
A las estadísticas informadas por el Poder Ejecuti
vo nacional nos remitimos. Estadísticas de las cua
les no han escapado -sino por el contrario- los sec
tores más vulnerables, entre los que se destacan 
preocupantemente los niños. 

La trascendencia mediática respecto a la proble
mática infantil, que en muchos casos excede a la es
pecífica situación de nií;'íos explotados en relacio
nes de trabajo aquí tratada, ha hecho carne en la 
sociedad argentina (incluso entre aquellos que hasta 
hace poco tiempo se negaban a verla) por lo que 
esta Cámara no puede mantenerse inerme ante di
cha situación crítica. Es por ello que nos merece
mos .una detallada i-nfonnación por parte del Poder 
Ejecutivo nacional respecto de las políticas existen
tes en la materia, su puesta en práctica, y los avan
ces y/o inconvenientes en la concreción de los pla
nes que combaten el trabajo infantil. 

Uno de los puntos que señalamos como interro~, 
gante para que el Poder Ejecutivo responda merece 
un especial detenimiento. Nos referimos al control 
de la escolarización de los menores que se efectúa 
sobre los programas de empleo y jefes y jefas de 
hogar, en virtud de que es un requisito para segull: 
siendo beneficiario que los hijos vayan a la escue-' 
1¡¡, principal medio para combatir el traba jo infantil. 
Como esAe público conocimiento, desde la ratifi
cación de. la Convención sobre los Derechos del 
Niño ;;e _h,a~ venido suscribiendo declaraciones y 
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acuerdos en las sucesivas rem1iones realizadas' para 
el seguimiento de metas de la Cumbre Mundial a 
Favor de la Infancia (1990). En la mayoría de ellas 
se hace especial hincapié· sobre la necesidad de fa
cilitar a los niftos el ·acceso a la educación. Así poc· 
demos sefialar el Acuerdo de Santiago de 1996, el 
Acuerdo de Lima de 1998 (Meta 3 del derecho a la 
educación)· así como también la Agenda 1998-201 O 
del Plan de Acción de la Cumbre Hemisférica de 
Santiago (1998) donde se estableció que en materia 
de educación, deben asegurar para el año 2010 el 
acceso a una educación primaria de calidad y per- . 
mancncia en la escuela para el 100 % de los niftos 
menores, garantizando oportunidades de acceso 
para todos y un 75% de permanencia de los jóve
nes de secundaria (UNICEF, UNESCO, BID, BM, 
1998). En virtud de lo expuesto en este párrafo, sin 
temor a aparecer reiterativos, sefialamos que efcon
trol de escolaridad para los beneficiarios de planes 
sociales es una acción "trascendente" para la erra
dicación del trabajo infantil. 

Por otro lado, queremos resaltar la obligación, 
como país integrado en el concierto de las na
ciones, de cumplir con los acuerdos internacio
nales. Históricamente, en nuestro país se deba
tió respecto de las obligaciones contraídas con 
los organismos financieros. En muchos casos, 
con un énfasis exagerado. No ha ocurrido así con 
otro tipo de acuerdos o compromisos internacio
nales de otro carácter. Permitasenos recordar la 
ratificación de nuestro país de la Convención · 
Sobre los Derechos del Niño (1990), el convenio 
138 de la OIT (1973) -que establece que " ... todo 
miembro para el cual esté en vigor el presente 
convenio se compromete a seguir una política 
nacional que asegure la abolición efectiva del 
trabajo de niños ... "- y el convenio 182 de la OIT 
sobre las peores formas de trabajo infantil 
(1999), que en su artículo primero sefiala que 
"todo miembro que ratifique el presente conve
nio deberá adoptar medidas inmediatas y efica
ces para conseguir la prohibición y' eliminación 
de las peores formas de trabajo infantil con ca
rácter de urgencia". 

Asimismo, en la segunda conferencia interna
cional sobre el trabajo infantil, se elaboró una 
agenda de acción, en la que se propone, entre 
otros objetivos, otorgar prioridad a la inmediata 
separación de los menores de las forn1as más in
tolerables de trabajo infantil y a la rehabilitación 
física y psicológica de los niños o adolescentes. 
proteger al nifio contra la explotación económi
ca y contra el desempefio de cualquier trabajo 
que pueda ser peligroso o dificultar la educación 
del nifio y derivar progresivamente hacia la erra
dicación de toda actividad laboral realizada por 
nifios en edad escolar con inclusión de activida
des que dificulten el desarrollo y la educación 
de los menores de edad. 

De lo expuesto si.J.rge· clatamenté el compromiso 
que nuestro país ha ido confirmando respecto a lu
char contra el trabajo intlmtil en el marco interna
cional. Hecho que no queremos dejar de resaltar 
pues como hemos ·sefíalado, los compromisos. q~e 
nuestro·pais contrajo, no sólo se limitan a los enta
blados 'eon los organismos financieros ni mucho me
nos. 

Pero además de los compromisos internacio
nales, el más trascendente e importante es el 
compromiso del Estado nacional con su pueblo. 
Por ello, la terrible situación social en la que se 
encuentra nuestro país nos debe llevar a fiscali
zar atentamente las ·políticas· sociales llevadas 
adelante, su eficacía y transparencia. Asfpues, 
reafirmando el compromiso que hemos adoptado 
con nuestros conciudadanos, ~orrt;sp,onde que 
el Poder Ejecutivo facilite de manera urgente -a 
tenor de la crisis que aqueja ·a nuestros nifíós
la información peticionada, en el entendimiento 
de que estamos haplando, sin metáforas de por 
medio, de la preservación de nuestro futuro in
mediato y de la construcción de una sociedad 
cohesionada, justa e igualitaria. 

Por los, fundamentos aquí expuestos,· solicitamos 
de la Honorable Cál:riara de Diputados la aprobación 
del presente proyecto de resolución. 

Pascual Cappe//eri. -Maria 1 Di Leo. 

ccvn 
REGLAMEN:fACIONDELALEYDEREGIMEN 

DEGESfiON AMBIENTAL DE AGUAS 

(Orden del Día N° 2. 798) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La eomisión de Recursos· Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro
yecto de declaración del sefíor diputado Urtubey, 
por el cual se solicita al Poder Ejecutivo sea cuida
doso de las jurisdicciones provinciales, al reglamen
tar la ley 25.688 de régimen de gestión ambiental de 
aguas; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompafia y las que dará el miembro infor
mante, aconseja su aprobación. 

Sala de la oomisión, 7 de octubre de 2003. 

Miguel R. D. Mukdise. - Graciela l. 
Gastañaga. - Osear R. González. -
Mirta E. Rubini. - Julio C. Accava//o. 
-Miguel A. Baigorria. - Hernán N. L. 
Damianí. - Angel O. Geijo. - Ricardo 
C. Gómez. -María E. Herzovich. -
Gracia M. Jaroslavsky. - Miguel A. 
Mastrogíácomo. - Juan C. Olivero. -
Haydé T. Savron. - Francisco N. 
Se//arés. 
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Proyecto de dec:laración 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que veria con agrado que el Poder Ejecutivo al 
reglamentar la ley nacional 25.688 sea especialmen
te cuidadoso en respetar las jurisdicciones provin
ciales, sin violar el espíritu de la ley. 

Juan M. Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y ConsetV!rción 
del Ambiente Humano ha con~iderado el 'proyeeto de 
declll!.ación del señor diputado Urtubey, por el que se 
sohcita .!11 Poder Ejecutivo sea cuidadoso de las juris
dicciones provínCiales, al reglamentar la ley:25.1688 de 
régimen de gestión ambiental de aguas. Luego!de su 
estudio resuelve despacharlo favorablemente. · · 

Miguel R. D. MukcHse, 1 

CCVIII . .! 

CONFERENCIABEACONDERELLENOS 
SANITARIOSPARAAMERICA LATINA 

(Orden del Día No' 2. 79,) 
,., .,qf :,."• 

Dictamea. de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Human,q Q.a,considerado el proc 
yecto de resolución del .sffioi1.ilii?t,iJ1l~ Jalit'y~otros, 
por el que se declara de mterés parlamentario la Con
ferencia Beacotf de RelleriM Slmiiar:i.os para Améri
ca Latina, que se realizará del 8 al lO de marzo de 
2004, en la Cil.idad Autónoma· de Buenos Aires; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompafía y las que dará el ~iembro informante, 
aconseja su aprobación. · · 

Sala de la comisión, 7 de octUbre de 2003. 

. . Migiu~t R. D. }A'uk'di~~- '_ 
1

G;qc!ela J .. 
· Gastañaga: '::' O~c,á~ lf. G01~z~/ez. -~ 

Mirla E. Rubini. - Julio C. Accl!)lqllo.. 
-:,AfiguelA. Baigorria . .c. Hétnáp N L. 

~, /)amiani. -·Daniel M..· Esaín. .c.Aflgel O. 
Geijo. - Ricardo C. Gpmez, .,-María, E. 

. /ierzovich. ~, Gracia.M Jarf!~l9Vsky. -
· "Aída F Maldonado ·de Picéioni. -

,\ , Miguef.A. Mastrogiácomo.· .,•Juan C. 
: .. Oliv,.t;r(J. o- Haydli f., -Savron. -
· , FranGey:o N.JS.ell(lrés. · · 

\•·· ., •'-Proy~di.hlé resolución 

lA Cwnarl}. ~e D!p!l,(dd~/de la. Nación 
1 ·.: • ;, • ;l}tESUELVE~ .,,,·, 

Declarar de· friteiés par1li):net'\tatío fli; ~onferencia 
Beacon de Rellenos Satlitanhs para J\t.nérica Latina, 

·' '··' 

organizada por ISWA -International Solid Waste 
Association-, la ARS -Asociación para el Estudio 
de los Residuos Sólidos- y la Fundación !salud, la 
cual se llevará a cabo entre los días 8, 9 y 1 O de 
marzo del año 2004, en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires. 

Luis J. Jalil. -Encarnación Lozano. -
Haydé T Savron. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conser-Va
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Jalil y otros, 
por el que se declaro de interés parlamentario la Con
ferencia Beacon de Rellenos Sanitarios para Améri
ca Latina, que se realizará del 8 al 1 O de marzo de 
2004, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Lue
go de su estudio resuelve despacharlo favorabltr-
mente. '' 

Miguel R. D. Mukdise. 

CCIX 

PROGRAMA ATLAS DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES 

(Orden dei-Día·N°-2J~OO) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Blanco, por 
el que se declara de interés parlamentario el Progra
ma Atlas de la Provincia de Buenos Aires; y, por 
las razones expuestas en el infom1e que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 7 de Üctubre de 2003. 

Miguel R. D. Mukdise. - Graciela J. 
Gastañaga. - Osear R. González. -
Mi1 la E. Rubini. - Julio C. Accavallo. 
-Miguel A. Baigorria. -- Hernán N. L. 
Damiani. - Daniel Esain. - Angel O. 
Geijo. - Ricardo C. Gómez. - María E. 
Herzovich. -Gracia M. Jaroslavskv. -
Aída F Maldonado de Picciont. -
Miguel A. Mastrogiácomo. -- Juan C. 
Olivero. - Haydé T. Savron. -
Francisco N. Sel/arés. 

Proyec:to de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el Programa Atlas 
de la Província de Buenos Aires, coordinado por el 

• 

• 

• 

• 
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Centro de Investigaciones Territoriales y Ambien
tales Bonaerenses (CITAB). 

Jesús A. Blanco~ 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Hwnano ha considerado el pro. 
yecto de resolución del señor diputado Blanco, por 
el que se declara de interés parlamentario el progra
ma Atlas de la Provincia de Buenos Aires. Luego de 
su estudio resuelve despacharlo favorablement~: .. 

Miguel R. D. Mukdis'é. 

ccx 
SECfOR ORIENTAL DELA MESETA 

DE SOMUNCURA (RIO NEGRO) 
(Orden del Día N• 2.801) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro
yecto de declaración de los señores diputados 
Larreguy y Zúñiga por el· que se solicita al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas conducentes a de
clarar el sector oriental de la meseta de Somuncurá, 
ubicada en la provincia de Río Negro, Parque Na
cional Somuncurá; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miem
bro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 7 de octubre de 2003. 

Miguel R. D. Mukdise. - Graciela l. 
Gastañaga. - Osear R. González. -
Mirla E. Rubini. - Miguel A. Baigorria. 
- Hernán N. L. Damiani. - Daniel M. 
Esaín. - Angel O. Geijo. - Ricardo C. 
Gómez. -María E. Herzovich. -Gracia 
M Jaroslovsky. - Aída F Maldonado 
de Piccioni. Miguel A. 
Mastrogiácomo. - Juan C. Olivero. -
Haydé T Sovron. - Francisco N. 
Sellarés. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na
cional, ~través de la Administración de Parques Na-· 
cionales, disponga las medidas necesarias a fin de 
declarar Parque Nacional Somuncurá al sector orien
tal de la meseta del mismo nombre ubicada en el 
centro sudeste de la provincia de Río Negro, consi-, 
derada una de las reservas naturales de mayor su-

perficie, no sólo de la Patagonia, sino también de la 
República Argentina . 

Carlos A: Larreguy. -· Ovidio O. Zúñiga. 

INFORME 

Hmioráble Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano ha consider.ado el .pro
yecto de declaración de los señores diputados 
Larreguy y Zúfiiga por el cual se solicita al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas conducentes a de
clarar el sector oriental de la meseta Somuncurá, 
ubicada en la provincia de Río Negro, Parque_ Na
cional Somurtcurá. Luego de su .estudio re!nielve 
despacharlo· .fávorablemente. · · 

Miguel R. D. Mukdise. 

CCXl 

CAMPAÑA "VIVIR CON EL RIESGO" 

(Orden del Día W 2.802) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Natilrales y Conserva
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Jalil y de la 
señora diputada Lozano, por el que se declara de. 
interés legislativo la campaña Vivir con el Riesgo, a 
realizarse en las provincias de Río Negro y Neuquén; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el mieinbro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 7 de octubre de 2003 . 

Miguel R. D. Mukdise. - Graciela l. 
Gastañaga. - Osear R. González. -
Mirla E. Rubini. -- Julio C. Accaval/o. 
-Miguel A. Baigorria. - Hernán N. L. 
Damiani. - Daniel M. Esaín. - Angel 
O. Geijo. -Ricardo C. Gómez. -María 
E. Herzovich. -Gracia M. Jaroslavsky. 
- Aida F Maldonado de Piccioni. -
Miguel A. Mastrogiácomo. -- Juan C. 
Olivero. - Haydé T Savron. -
Francisco N. Sellarés. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la campañ.a Vivir 
con el Riesgo, que se llevará a cabo en el Alto Valle 

··de Río Negro y Neuquén organizado por Naciones 
Unidas. 

Luis J. Ja/il. ·-Encarnación Lozano. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro
yecto de resolución del sefior diputado Jalil y de la 
señora diputada Lozano, por el que se declara de 
interés legislativo la campafia Vivir con el Riesgo, a · 
realizarse en las provincias de Río Negro y Neuquén. 
Luego de su estudio resuelve despacharlo favora
blemente. 

Miguel R. D. Mukdise. 

CCXII 

ll EXPOSICIONY IV SIMPOSIO 
DE INVESTICACIONYPRODUCCIO:N 
PARA LA DEFENSA (SINPRODE 2003) 

(Orden del Día N° 2.803) 
Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Nacional, ha considerado 
el proyecto de declaración del sefior diputado Pepe 
por el que se declara de interés de la Honorable Cá
mara de Diputados de la Nación la U Exposición y IV 
Simposio de Investigación y Producción para la De-

. .&!sa (Sinprode 2003), que se llevará a cabo del 17 al 
21 de septiembre de 2003 en la Ciudad Autónoma· de 
Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el in
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante,· aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación, la II Exposición y IV Simpo
sio de Investigación y Producción para la Defensa 
(Sinprode 2003), qtle se llevó a cabo del 17 al 21 de 
septiembre de 2003'cii'la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires. ._.," 

Sala de la comisiót:i;7 de octubre de 2003. 

Jorge A. V(llavúde. :._ Carlos A. 
Ip,árragu.irr.e. - Gerqrd,p: A. Conte 
Grand. - José L. Fe.m4tJdez Valoni. -
Alfredo. 4· Alle!U/e. --Angel E. Baltuzzi. 
- Juan C. Correa. -Alberto A. Coto. -
Jo11ge -6. Daud. ·~ Nilda C. Garré. -
J~lio C. Humada. -: Lorenzo A. Pepe. -
Carlos A. Raimundi. ~ Hugo D. Toledo. 
- Juan M, Urtubey. 

INFORME .. 

Honorable "Cámara: ·" 

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar 
el proyectq de declaración del se~1or diputado Pepe, 

cree necesario introducir modificaciones al texto ori
ginal, en razón de una mejor técnica parlamentaria 
y gestión legislativa, dando curso favorable al dic
tamen que antecede. 

Jorge A. Villaverde. 

AN1ECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación la II Exposicióny IV Simposio de In
vestigación y Producción para la Dt:ftmsa (Sinprodc 
2003), que se llevará a cabo dell7 al 21 de septiem
bre del presente año en las instalaciones del Apos
tadero Naval Buenos Aires. 

Lorenzo A. Pepe . 

ccxm 
DIADELAANTARTIDAARGENTINA 

(Orden del Día N° 2.804) 
, Dictamen de comisión 

Honorable C¡g,;~ra: 
·La Comisión de Defensa Nacional ha considera

do el proyecto de resolución del sefior diputado 
Saredi por el que se expresa adhesión a los actos 
recordatorios previstos para el 22 de febrero de 2004, 
Dia de la Antártida Argentina, en conmemoración 
del centenario de la ocupación permanente por la 
República Argentina de la región antártica: y por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 7 de octubre de 2003. 

Jorge A. Villaverde. - Carlos R. 
Iparraguirre. - Gerardo A. Con/e 
Grand. - José L. Fernández Valoni. -
Alfredo E. Allende; - Angel E. Baltuzzi. 
-Juan C. Correa. -Alberto A. Coto. -
Jorge C. Daud. -- Ni/da C. Garré. -
Julio C. Humada. - Lorenzo A. Pepe. -
Carlos A. Raimundi. - Hugo D. Toledo. 
- Juan M. Urtubey .. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Adherir a los actos recordatorios previstos para 
el 22 de febrero de 2004, Día de la Antártida Argen
tina, toda vez que se conmemora el centenarió de la 
ocupación permanente de nuestra República en la 
región antártica. 

Miguel R. Saredi . . 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Naci~mal, al considerar 
el proyecto de resolución del señor diputado Saredi, 
cree innecesario apun4ar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Jorge A. Villaverde. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el presente proyecto de resolución se propi

cia que la Honorable Cámara de Diputados adhiera 
a los actos recordatorios previstos para el 22 de fe
brero de 2004, Día de la Antártida Argentina, en tan
to en dicha fecha se conmemora el centenario de la 
ocupación permanente de nuestra República en la 
región antártica. · 

Cabe recordar que la Antártida Argentina, o Sec
tor Antártico Argentino, integra una vasta zona del 
casquete polar austral y que dicha zona se encuen
tra afectada a un régimen juridico especial cuyo ám
bito territorial abarca toda el área al sur de los 60° 
de latitud sur (en el marco del Tratado AntárÍico). 

No obstante lo antedicho, pueblo y gobierno ar
gentino la consideran parte del territorio nacional y 
la región delimitada por los meridianos 25° y 74° oes
te y el paralelo mencionado integra lo que fue el Te
rritorio Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Is
las del Atlántico Sur, hoy provincia del mismo 

_nombre. 
Obviamente las autoridades provinciales residen 

en la capital provincial, Ushuaia, y el gobernador 
designa anualmente su delegado para la región 
antártica, quien representa al poder civil en la zona. 

tras actividades y en defensa de los derechos ar
gentinos. Por ende, el presente pro~ecto busca ser 
uno más de dichos actos. 

A mayor abundamiento, puede consignarse que 
el 22 de febrero de 1904 la ocupación permanente 
comenzó con el izamiento de la bandera argentina 
en la isla Laurie, del grupo de islas Oreadas. En di
cha oportunidad, el gobierno nacional tomó pose
sión del observatorio meteorológico Omond House 
-conocido luego como Destacamento Naval 
Oreadas-:- (que hoy realiza, entre otros, trabajos so
bre meteorología de superficie y de altura y cuenta 
con una central de pronósticos antárticos y 
relevarnientos geológicos). 

El observatorio de marras había sido creado en 
1903 por William Bruce, experimentado explorador 
escocés, quien propuso al gobierno argentino la 
venta de dichas instalaciones por 5.000 pesos mo
neda nacional, con la condición de que la oferta no 
se hiciera pública y figurase como una donación he-

• cha en rettíbución a la cooperación que le había 
prestado· la· Armada nacional en' su viaje desde la 
'i~la a Buenos Aires. 

El entonces jefe de la oficina meteorológica -de
pendiente del Ministerio de Agricultura- valoró la 
importancia de continuar con las observaciones y 
la operación se cerró. Junto con el observatorio se 
instaló también la primera oficina de correos que 
funcionó en la Antártida. 

Miguel R. Saredi. 

CCXN 

ACCIDENTE PROTAGONIZADO POR UNA 
AERONAVE DE LA GENDARMERIANACIONAL 

(Orden del Día N° 2.805) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: La presencia argentina en el sector se remonta, 
según algunos historiadores, a la segunda década 
del siglo XIX con la actividad de los llamados La Comisión de Defensa Nacional, ha conside
foqueros criollos (otros opinan, incluso, que dicha rado el proyecto de resolución de la señora dipu
actividad de caceria tuvo su origen a fines del siglo tada Chiacchio por el que se expresa consternación 
anterior). por el accidente protagonizado por una aeronave 

A fmes del siglo XIX y principios del XX la Na- de la Gendarmería Nacional; y, por las razones ex
ción prestó ayuda humanitaria a distintas expedí- puestas en el informe que se acompaíia y las que 
ciones extranjeras que exploraban la zona, y en 1904 , dará el miembro informante aconseja su aproba
se inicia la ocupación permanente de la Antártida .. ción. 
Argentina. Sala de la comisión, 7 de octubre de 2003. 

En tal sentido, señor presidente, debe recordarse Jorge A. Villaverde. - Carlos R. 
que durante cuatro década~ nuestro país fue el úni- Jparraguirre. -- Gerardo A. Conte 
co ocupante permanente de la región, hecho que Grand. _ José L. Fernández Valoni. -
-seguramente- constihtye uno de los mejores tíht- :'J Alfredo E. Allende. -Angel E. Baltuzzi. 
los de soberanía en ella juntamente con la continui- -Juan C. Correa. -Alberto A. Coto. -
dad geográfica y geológica, la herencia histórica de Jorge C. Daud. -Ni/da C. Garré. -
Espafia y la continua activj.dad hasta el presente. Ti! Julio C. Humada - Lorenzo A. Pepe. -

A partir de entonces han sido frecuentes los ac- Carlos A. Raimundi. - Hugo D. Toü:do. 
tos de gobierno y administrativos respecto de nues- - Juán M Urtubey. 
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Proyecto de resolución 

La Cámara de Dl[mtados de la Nació~' 
RESUELVE: 

Expresar su sincera consternación por el luctuo
so accidente protagonizado por una aeronave per
teneciente al Comando de Aviación de la Gen
darmería Nacional Argentina, matrícula GN 809, 
acaecido en la zona de responsabilidad (7R) del Es
cuadrón 18 "Lomitas", que depende de la VI Agru
pación "Formosa", que derivó en la pérdida de la 
vida de sus dos tripulantes. '" · 

Nora A. Chiacchio; 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar 
el proyecto de resolución de la sefi.ora diputada 
Chiacchio cree innecesario· abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos, por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

Jorge A. Villaverde. 

FUNDAMENTOS 

Sei'i.or presidente: 
La Gendarmería Nacional Argentina, fuerza con 

presencia en todo el Estado nacional, se ha carac
terizado en innumerables oportunidades por su alta 
dedicación de servicio a la patria y a sus compa
triotas. 

Prueba de eii.o es l~ constante entrega aún ;a, ~cos
ta de lo más sublime que el ser humano posee: la 
vida. · · 

Tal circuns1:!1Jlcja. ~.e vió plasmada el sábado 6 de 
septiembre del corriente año a las 18,15, la aerona
ve matrícula GN 809 tripulada por el sefi.or 2° co
mandante don .E~nesto Luján Domínguez y el cabo 
1 o. (MA V) Gregori~ Fraricispo Lovera, sufrió un gra
ve accidente en sudespeg]Je precipitándose a tie
rra, murieron en ,el acto, affibos tripulantes en forma 
horrenda al incendiarse.la.rilisma, resultando des
conocidas las causas qu~·briginaron la emergencia. 

Dicha aeronave. se encontraba realizando en ese 
momento un vuelo de prueba para aprestamiento e 
instrucción de un _ctirso de "bowbardeo de agua so
bre focos ígneos", dada la proliferación de incen
dios que arrasan las tierras productivas de la zona 
norte de nuestro ·país y que ocasionan grandes pér
didas a los productores del lugar con la consiguien
te retracción del mercadeo. 

No siempre la sociedad argentina reconoce el alto 
valor y entrega·delos hombres y mujeres de uni
forme, oci:tsiorlando una vacuedad lastimosa e hi
riente· pani los mismos que se entregl!h en cuerpo y 
alma a los demás, sino también para sus familias y 

restantes integrantes de la fuerza a la que tienen la 
dicha y el honor de pertenecer. 

Se hace entonces necesario un reconocimiento 
por las múltiples actividades de servicio que en bien 
del pueblo de la Nación Argentina realizan los hom
bres y mujeres de nuestra Gendarmería Nacional Ar
gentina, institución que salvaguarda los soberanos 
portales de la misma, y, frente a este desgraciado e 
inesperado infortunio expresar las respectivas 
condolencias a las familias de estos dos "centine
las de la patria" y a toda la fuerza. 

Por lo expuesto precedentemente solicito a los 
señores legisladores que acompañen esta iniciativa 
con su voto afirmativo. 

Nora A. Chiacchio. 

ccxv 
OBRA DENOMINADA "BAJOS 

SUBMERIDIONALES, LINEAPARANA, 
RED TRONCAL" 

(Orden del Día N° 2.806) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

La comisiones de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios y de Obras Públicas han 
considerado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Bayonzo y del señor diputado Geijo por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la 
reactivación y culminación de la obra denominada 
"Bajos submeridionales, línea Paraná, red troncal", 
que atraviesa la provincia del Chaco; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, proce
da a disponer la reactivación y culminación de la 
obra denqminada "Bajos submeridionales, línea 
Paraná, red troncal'~, que atraviesa la provincia del 
Chaco. 

Sala de las comisiones, 9 de octubre de 2003. 

José O. Figueroa. ·- Ricardo A. Patterson. 
- Hugo D. Toledo.- Héctor L. Moray. 
-Miguel A. Jobe. - Sarah A. Picazo. -
Alfredo A. Martínez. -- Elsa S. Quiroz. 
-María del Cam1en Alarcón. --Miguel 
A. Baigorria. - Liliana A. Bayonzo. -
Carlos R. Brown. - Fortunato R. 
Cambareri. - Pascual Cappelleri. -
Héctor J. Cavallero. - Hugo R. Cettour. 

• 

• 

• 

• 
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- Stella M. Córdoba. -.José C. G. 
Cusinato. - Zulema B. Daher. :..... Gustavo 
D. Di Benedetto. - Ricardo Gómez. -
María E. Herzovich. -Mónica .Kuney. 
- Carlos A. Larreguy. - María T. 
Lernoud. - Elsa G. Lo.frano. - }.:ligue/ 
R. D. Mukdise. -Tomás R. Pruyas. -
O lije/a del Valle Rivas. ,,-;¡

1 
Luis A. 

Sebriano. - Hugo G. Storerq. : . 

INFORME 

Honorable Cámara: . ; .. 

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios y de Obras Públicas, al 
considerar el proyecto de resolución de la señora 
diputada Bayonzo y del señor diputado Geijo, creen 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

José O. Figtiei'Oa. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Entre los primeros días del mes de abril, se ha dado 

fmna a un convenio celebrado entre la Subsecretaría 
de Recursos Hídricos de la Nación, v la· Subsecreta
ría de Obras y Servicios Públicos de ·la Provincia del 
Chaco, en virtud del cual la primera acuerda el pago 
del "canal de mínima" de la obra bajos submeridio
nales, línea Paraná, con una inversión cercana a los 
$ 436.000, a fin de aliviar el efecto de las inundacio
nes en la zona sudoeste, como medida de emergen
cia hasta tanto se reactiven los trabajos de la red 
troncal de la línea Paraná de los bajos beneficiando 
a las localidades y el sector productivo que se en
cuentran entre Villa Angela y Santa Sylvina y hacia 
el oeste entre Hermoso Campo y Pinedo. 

La mencionada canalización, que se viene desa
rrollando en el sudoeste chaqueño, asegura un me
jor escurrimiento puntual, pero n(), 9onstituye una 
solución de fondo para la acumulác~ón. . de agua en 
la zona, la cual será definitivamente r~~uelta cuan
do éstas se conecten a la línea Paraná de los bajos 
submeridionales. Es decir que el "canal de mínima", 
como su nombre lo indica, permitirá un escurrimiento 
continuo entre la línea Paraná (ya ejecutada) y el 
canal del Paralelo, obra que retoma alguno de los 
canales mencionados anteriormente, por lo tanto, 
hasta que no se ejecute la obra principal, no se ve
rán resultados satisfactorios de las obras menores. 
Cabe asimismo destacar que en la zona de afecta
ción que compete a la obra bajos submeridionales, 
hace seis años que se vienen produciendo pérdi
das de cosechas. A partir del mes de diciembre del 
2002, prácticamente todas las obras del país se pa
ralizaron, como efecto del colapso económico por 
todos conocido; no obstante, una vez conocido el 

mecanismo de reconocimiento de revalidación de 
precios, debió reiniciarse la ejecución de obras . 

Señor presidente, consideramos que el Poder Eje
cutivo nacional debe cumplir con la palabra empe
ñada, máxime si se tienen presentes las ventajas 
sustanciales que para la producción d¡;: la mencio
nada provincia y la de Santa Fe, traería aparejadas 
la ejecución de la obra mencionada. 

Por los motivos explicitados ut supra, solicitamos 
su aprobación. 

Liliana A. Bayonzo. ·- Angel O. Geijo . 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de laNación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo' nacional, a fin de 
solicitarle, a través de los organismos que com.- · 
pondan, disponga la reactivación y culminacióll 
de la obra denominada "Bajos submeridio~, 
línea Paraná, red troncal", que atraviesa Ül·• J'""o 
vincia de Chaco. 

Liliana A. Bayonzo. - Angel O. Geijo. 

CCXVI 

PROGRAMA COOPERATIVO DE SEGUROS 
DEL ORGANISMO MULTILATERAL 

DE GARANTIADE INVERSIONES 

(Orden del Día N" 2.807) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asuntos Cooperativos, Mutua
les y Organizaciones No Gubernamentales y de Fi
nanzas han considerado el proyecto de resolución del 
señor diputado Cafiero por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo disponga remitir a la Honorable Cámara el 
listado de inversiones cubiertas al 1111/02 por el Pro
grama Cooperativo de Seguros del Organismo 
Multilateral de Garantía de Inversiones, integrante del 
grupo del Banco Mundial; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 9 de octubre de 2003. 

Mario A. H. Cafiero. - Rodolfo A. Frigeri. 
- Víctor Peláez. ·- Edgardo R. M. 
Grosso. - Enrique Tanoni. - Blanca l. 
Osuna. - Claudio H. Pérez Martinez. -
Liliana A. Bayonzo. - Rafael A. 
González. -- Roque T. Alvarez. -
Guillermo Amstutz. ~ Mario H. 
Bonacina. - Víctor H. Cisterna. -
Gerardo A. Conte Grand. --Guillermo 
E. Cor.field. -Juan C. Correa. -Alberto 
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A. Coto. - José C. Cusinato. - Víctor 
M. Fayad. - Teresa H. Ferrari de 
Grand -Mónica A. Kuney. - Amoldo 
Lamisovsky. - Carlos A. Larreguy. -
María T. Lernoud - Rafael Martínez 
Raymonda. - Fernando C. Melil/o. -
Nélida B. Morales. -Maria G. Ocaña. 
·-Marta Palou. - Héctor T. Polino. -
Liliana E. Sánchez. - Pedro A. Venica 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder' Ejooutim para que el Ministerio de 
Economía remita el -listado de inversiones cubiertas, al 1/ 
11/02, por el Programa Cooperativo de Seguros del Or
ganismo Multilateral de Garantía de Inversioo.es, integran
te del gJUpO Banco Mundial, detallando el moo.to garan
tizado en cada caso, la fecha de aprobación de la 
solicitUd y la identificación completa del o de los benefi
ciariols de dicho ¡:rograma. 

Mario A. !J. Cafiero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asuntos Cooperativos, 
Mutuales y Organizaciones No Gubernamentales y 
de Finanzas, al considerar el proyecto de resolución 
del seftor diputado Cafiero por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo disponga remitir a la Honorable Cá
mara el listado de inversiones cubiertas al 1111102 
por el Programa Cooperativo de Seguros del Orga
nismo Multilateral de Garantía de Inversiones, inte
grante del grupo del Banco Mundial, creen innece
sario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que acompañan la iniciativa, por 
lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Blanca J: Osuna. 

FUNDAMENfOS. 

Señor presidente: _ 
Mediante el decreto 854/2000, sancionado por el 

Poder Ejecutivo el 3 de octubre de 2000, aprobó el 
modelo de carta reversa! aser suscrita con el Orga
nismo Multilateral de Garantía de Inversiones. 

Correspo~de al-gobierno arge11tino promover el 
bienestar general y asegurar los beneficios de la li
bertad, para lo cual es preciso tanto preservar el de
recho a trabajar y ejt:rcer toda industria lícita, como 
el de -usar y disponer de la propiedad, siempre con
forme a las leyes qve reglamenten s_u ejercicio. 

La complejidad de .• la resolución de la actual cri
sis y el desarrollo económico del país en el futuro 
cercano dependerán de· la adopción de medidas de 
política económica que algunos actores podrían 
'consíderar perjudiciales a sus intereses. Las instan-

cias extra o supranacionales de solución de conflic
tos limitan la capacidad de decisión del Estado, in
cluso en circunstancias como las actuales, y si bien 
significan una protección adicional contra la arbi
trariedad, no deben transformarse en una prerroga
tiva que violente la igualdad ante la ley o dificulte 
la consecución del bienestar general en pos de la 
preservación de situaciones particulares. 

Las políticas públicas son el resultado final de un 
proceso de negociación y decisión. Y para nego
ciar y decidir, hay que contar con información pre
cisa y oportuna, de modo tal que puedan ser eva
luados los potenciales riesgos y beneficios de cada 
una de las alternativas factibles en análisis. 

Por todo esto, señor presidente, solicito a usted 
la inmediata aprobación de este pedido de informes. 

Mario A. H. Cafiero. 

ccxvn 
INSCRIPCIONDEDEUDORESENMORAENEL 
REGISIRO DE EJECUCIONESIHPOTECARIAS 

(Orden del Día N° 2.808) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Vivienda y Ordenamiento Urba
no ha considerado el proyecto de resolución de la 
señora diputada Cerdán por el que se solicita al Po
der Ejecutivo habilitar la inscripción de deudores en 
mora en el Registro de Ejecuciones Hipotecarias; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompafia y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Economía y Producción, 
habilite la inscripción en el Registro de Ejecuciones 
Hipotecarias dispuesto por decreto 247/03, a la to
talidad de los deudores hipotecarios en mora, con 
juicio en trámite o en condiciones de iniciación. 

Sala de la comisión, 9 de octubre de 2003. 

Antonio A. Lorenzo. - Rosa E. Tu/io. -
Liliana E. Sánchez. - Miguel A. 
Baigorria. - Sergio A. Basteiro. -
Liliana A. Bayonzo.- Carlos A. Courel. 
- Zulema B. Daher. -- Horacio A. 
Femánde:z. -Teresa Ferrari de Grand. 
- Irma A. Foresi. - Griselda Herrera. -
Alfredo A. Martínez. -Marta L. Osorio. 
- Haydé T. Savron. - Luis A. Sebriano . 
-- Lisandro M. Sejas. -!fugo G. Sto re ro. 
- Pedro A. Vénica. 

• 

• 

• 

• 
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INFORME to de declaración del señor diputado Saredi por el 
Honorable Cámara: que se declara de interés legislativo la exposición 

· · ·' · · "Veo-veo: otra mirada de la infancia", a realizarse 
La Co~isión de V:iyienda y ÓrclenamÍento Urba- 'hasta el 17 de junio de 2003 en la Ciudad Autóno

no al considerar el proyecto de resolución de la se- ,', ifta' de Buenos Aires; y, por las razones expuestas 
ñora diputada Cerdán por el 'que 'se solicita al Po- en el informe que se acompaña y las que dará el 
der Ejecutivo habilitar la inscripción de deudores en 't'riiembro informante, aconsejan la aprobación del 
mora en el Registro de Ejecuciones Hipotecarias, siguiente 
cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuesto en los fundamentos que lo acompañan, Proyecto de resolución 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. La Cámara de Diputados de la Nación 

Antonio A. Lorenzo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Considerando que el principio de igualdad ante 

la ley tiene raigambre constitucional, y que el de
creto 24 7/03 dictado por el Poder Ejecutivo nacio
nal no abarca a la totalidad de los deudores hipote
carios en mora, entendemos que se encuentran por 
ello en situación de peligro ante la potencialidad de 
perder su única vivienda. Por esta razón creemos 
que dicho decreto debería hacerse extensivo a la to
talidad de los deudores hipotecarios, cualquiera sea 
la situación en que se encontrasen, no solamente 
para resguardar su patrimonio personal, sino para 
que el Estado nacional pueda conocer qué canti
dad de personas revisten este carácter. 

Basamos el presente en la resolución l. 184 dicta
da por la Legislatura de la provincia de Formosa el 
10 de julio de 2003. 

Argentina C erdán. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolucion 

La Cámara de.Diputados de i(1 Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, a través del Ministe
rio de Economía y Producción, habilitar la inscrip
ción en el Registro de Ejecuciones Hipotecarias, dis
puesto por decreto 24 7/03, a la totalidad de los 
deudores hipotecarios en mora, con juicio en trámi
te o en ;condiciones de iniciación. 

Argentina Cerdán. 

cc:xvrn 
EXPOSICION "VEO. VEO:~ MIRADA 

DE LA INFANCIA!' 
(Orden del Día N• 2.809) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura y de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia han considerado el proyec-

. ' 
RESUELVE: 

! . ~ 

Declaran de interés cultural la exposición "Veo
veo: otra mirada de la infancia", que ·se llevó a 
cabo hasta. el 17 de junio del corriente año en el 
Centro Cutural Recoleta, con la finalidad de' mos
trar al público las obras realizadas en los talleres 
del Centro de Atención Integral a la Niñez y Ado
lescencia, dependiente de la Dirección de Niñez 

,,de la Secretaría de Desarrollo Social de la Ciu
.:,dad de Buenos Aires. 

Sala de las comisiones, 9 de octubre de 2003. 

Hugo G. Storero. -Marta S. Martinez. -
Irma Roy. -Marta S. Milesi. --Alicia V, 
Gutiérrez. - Mónica S. Arnaldi. -
Araceli E. Méndez de Ferreyra. -
Beatriz N. Goy. -Rosa E. Thl¡o. - No,rma 
R. Pllati. - Roberio J. Abalos .. - Elda 
S. Agilero. - María ·del Carmen 
Alarcón. - Alfredo E. Allende. - Roque 
T. Alvarez. - María E. Barbagelata. -
Martá l. Di Leo. - Teresa B. Foglia. -
Irma A. Foresi. -Maria A. González. -
Gracia M. Jaroslavsky . ... Mónica A. 
Kuney. - Elsa G. Ldfrano. 
Encarnación Lozano. - María J. 
Lubertino Beltrán. - Eduardo G. 
Maca/use. -Aldo C. Neri. - Nélida M. 
Palomo. -- Irma F. Parentella. -
Claudia H. Pérez Martinez. - Sarah A. 
Picazo. - Olijela del Valle Rivas. -
Liliana E. Sánchez. - Domingo Vttale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura y de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia, al considerar el proyecto de 
declaración del señor diputado Saredi por el que se 
declam de interés legislativo la exposición "Veo-veo: 
otm mirada de la infancia", a realizarse hasta el 17 
de junio de 2003 en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires, creen innecesario abundar en más deta
lles que los expuestos en los fundamentos que 
acompañan la iniciativa, por lo que los hacen su-
yos y así lo expresan. · 

Hugo G. Storero. 
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FUNDAMENfOS CCXIX 

• Señ.or presidente: 
Por el presente proyecto de declaración se soli

cita que la Honorable Cámara de Diputados declare 
de interés legislativo la exposición "Veo - veo: otra 
mirada de la infanciá", que se lleva a cabo hasta el 
17 de junio del corriente afio en el Centro Cultural 
Recoleta. 

La muestra tiene 'fa finalidad de exhibir al público 
en general las obras realizadas por menores en si
tuación de riesgo en los talleres del Centro de Aten
ción Integral a la Niñ.ez y Adolescencia, dependien
te de. la Dirección de NiJJ.ez de.la Secretaría de 
Desarrollo· Social del Gobiemo de la Ciudad de Bue
nos Aires. 

Creemos, señ.or presidente, que la iniciativa es 
digna· de elogio, teniendo en cuenta que los auto
res asisten al centro de dia arriba mencionado y sus 
edades oscilan entre los 8 y los 18 añ.os. Asimismo, 
porque en este caso el arte es un canal que brinda 
posibilidades de expresión a quienes, por múltiples 
motivos, no tienen demasiadas oportunidades de 
hacerse escuchar. 

En consecuencia e~ doble el mérito de la exposi
ción, toda vez que al logro artístico de lo expuesto 
se agrega que las obras son fruto de una iniciativa 
concreta y plausible contra la exclusión social de 
un sector que suele estar, sobre todo en las gran
des ciudades, en permammte situación de vulnera
bilidad. 

Finalmente y a mayor abundamiento, consignó 
que el llamado CAlNA es una institución estatal que 
brinda no sólo la posi.bilidad de concurrir a los ta
lleres artísticos de marras, sino que brinda asistencia 
alimentaria a los menores y los atiende en variados 
aspectos que hacen a. su salud física y emocional. 

Por las razones anteriormente expuestas elevo a 
consideración el presente proyecto de declaración, 
solicitando a los señores .diputados y diputadas su 
voto favorable. . · 

Miguel Saredi. 

ANTPCEDENTE 
Proyecto ·de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
' DECLARA:.·. 

fr •· 

De interés .tegislativ() la exposición "Veo - veo: 
otra .mirada de la jnfa¡wia", que se lleva a cabo has
ta 'el .17 de junio del corriente et1 el Centro Cutural 
Recoleta, c.on .la finalidad de mostrar al público las 
obr;J,s realizadas .. en. los talleres del; Centro de Aten
cióJ?. Integral.a.la,Niñ.ez y Adolescencia, dependien
te~ de la.Direeción· .de .Niñ.ez .de la .Secretaría de De
sarrollo Social de la ciudad de Buenos Aires .. 

Miguel Saredi. 

INFORMES SOBRE LA CARTERA 
DEDEUDORESAGROPECUAJUOS 

DEL BANCO NACION 
,: ' ; (Orden del Día N' 2.811) 

· · Dictamen de las comisiones 

Honor~ble Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Finanzas han considerado el proyecto de resolución 
del señor diputado Conca, por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre la cartera de deu
dores agropecuarios del Banco Nación. Situación 
en que se encuentra; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompañ.a y las ·que dará el miem
bro informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 9 de oetubre de 2003. 

Adrián Menem. ~. R,.odoljo A. Frige;ri.~ -
Guillermo E. Afchouron. -- Vic(w 
Peláez. - Luis A. Sebriano. - .. Enrique, 
Tano1li. -- Sarah A .. Picazo. -:-• Liliana A,: 
Bayonzo. - Elsa, S. Quiro?. - Haydé T. 
Savron.- Rafael A. González.- Carlos 
A. Larreguy. - Mario H. Bonacina. -
Alberto N. Briozzo. - Carlos A. 
Caste/lani. ·- Víctor H. Cisterna. -
Guillermo E. Corfield. - Juan C. 
Correa. -Alberto A. Coto. -José C. G. 
Cusinato. - Víctor M. F. Fayad .. ·' 
Miguel Garcia Mérida. ~ Amoldo 
Lamisovsky. Rafael Martínez 
Raymonda. -Maria G. Ocaña. -Marta 
Palou. - Tomás R. Pruyas. - Héctor R. 
Romero. -Mirla E. Rubini. - Miguel R. 
Saredi. -Francisco N. Sellarés. -Rosa 
E. Tulio. 

Proyecto de resolución 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
Banco de la Nación Argentina, se sirva informar lo 
siguiente: 

l. ¿Cuál es la situación de la cartera de deudores 
agropecuarios del Banco Nación en el país y espe
cialmente en la provincia de San Juan? 

2. ¿Cuál es el resultado a la fecha de los planes 
de financiamiento implementados por el banco? 

3. ¿Qué previsiones se analiza para aquellos deu
dores que queden fuera de los planes de financia
miento? 

4. De existir .estas previsiones ¿se analiza una so
lución política frente a estos deudores? ¿Se prevé 
el abandono del análisis caso por caso frente a di
ferentes reclamos en todo el país de tratos diferen
ciales en las distintas negociaciones con deudores, 

• 
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a partir de aparentes criterios gerenciales diferen
tes? 

5. ¿Se estudió la posibilidad de crear un fideico
miso que permita abrir otro nivel de soluciones, que 
contemple el pago a valor producto, según la acti
vidad principal del productor y de acuerdo a su flu
jo de fondos? 

6. ¿Cuándo se prevé entren en funciones los lla
mados consejos consultivos? 

Julio C. Canea. - Elsa Correa. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganaderia y de 
Finanzas, al considerar el proyecto de resolución 
del seftor diputado Conca, creen innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los fun
damentos que lo acompaftan por lo que los hacen 
suyos y así lo expresa. 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es grave en todo el país la situación de los pro

ductores agropecuarios deudores del Banco de la 
Nación Argentina. 

Es fundamental que este problema del endeuda
miento agropecuario entre a formar parte de las prio
ridades del gobierno nacional y se pueda encontrar 
una solución política a esta situación. 

Es necesario tomar una decisión política respec
to de los product~res que resulten remanentes de 
las refmanciaciones que se implementaron. Segura
mente quedarán casos que no van a poder cumplir 
dentro de la normativa bancaria. 

Frente a esto, distintas agrupaciones del sector 
opinan la necesaria. creación de un fideicomiso, en 
el entendimiento que en ese ámbito podrían revi
sarse las deudas desde su origen, establecer pau
tas de pago a valor producto según la actividad prin
cipal del deudor y de acuetdo con su flujo de 
fondos. 

Otra cuestión reclamada desde los distintos sec
tores se refiere a los honorarios que en algunos ca
sos los abogados del banco están cobrando, am
parados en las regulaciones judiciales y haciendo 
caso omiso a lo reglamentado por las circulares. Es 
importante tener en cuenta que el tope de honora
rios era del 4% para montos menores a los 50.000 y 
3% para los mayores de esa suma. 

También numerosos deudores rechazan la estra
tegia del Banco de la Nación Argentina de tratar in
dividualmente, caso por caso, el endeudamiento. Es 
oportuno recordar qué federación agraria había ad
vertido que esta modalidad podría traer tratos discri-

minatorios porque no todos los gerentes de sucur
sales tienen similar actitud de negociación con los 
deudores. 

Es importante además, conocer cuando se pon
drán en operación los consejos consultivos, a la vez 
de acordar las reuniones de los consejos regiona
les previstos. 

Por ello este proyecto de resolución le solicita al 
Poder Ejecutivo nacional que a -través del Banco de 
la Nación Argentina informe sobre la actual situa
ción de la problemática expuesta y cuáles son las 
previsiones al respecto, en el ánimo de encontrar 
caminos políticos que permitan llevar tranquilidad 
a este importante sector de la producción nacional 
a lo largo y ancho de todo el país. 

En virtud de 'estos fundamentos se solicita la 
aprobación del presente proyecto de resolución. 

Julio C. Conca. 

ccxx 
150"ANIVERSARIO DE LA FUNDACION DE LA 

PRIMERA COLONIAAGRICOLA MILITAR 
"LAS CONCHAS" 

(Orden del Día N° 2.812) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Defensa Nacional han considerado el proyecto de 
declaración del sefi.or diputado Cusinato y otros, por 
el que se declara de interés parlamentario la conme
moración del 150° aniversario de la fundación de la 
Primera Colonia Agrícola Militar "Las Conchas", que 
dio origen a la localidad de Villa Urquiza, en la pro
vincia de Entre Ríos, que se llevó a cabo el 1 o de 
septiembre del corriente af'l.o; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompafta y las que 
dará el miembro informante, aconsejan su aproba
ción. 

Sala de las comisiones¡ 9 de octubre de 2003. 

Adrián Menem: -Jorge A. Villaverde. -
Guillermo E: Alchouron. - Carlos R. 
Iparraguirre. - Luis A. Sebriano. -
Gerardo A. Cante Grand.- Sarah A. 
Picaza. ~ Elsa S. Quiroz. -- José L. 
Fernández Valoni. - Haydé T. Savron. 
- Carlos A. Larreguy. -Alfredo E. 
Allende. -Angel E. Baltuzzi. - Alberto 
N. Briozzo. - Carlos A. Caste/lani. -
Vfctor H. Cisterna. - Juan C. Correa. 
- Alberto A. Coto. - Jorge C. Daud. -
Miguel Garcla Mérida. - Julio C. 
Humada. -- Lorenzo A. Pepe. - Rubén 
J. Pruyas. - Carlos A. Raimundi. -
Héctor R.:Romero. -Mirla E. Rubini. -
Roberto M. Saredi. - Francisco N. 
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Sellarés. - Hugo D. Toledo. - Rosa E. 
Tu/io. - Juan M. Urtubey. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario la conmemoración del 
150° aniversario de la fundación de la Primera Colo
nia Agrícola Militar "Las Conchas", que dio origen 
a la localidad de Villa Urquiza, en la provincia de 
Entre Ríos, que se lleVó a cabo el 1° de septiembre 
del corriente año. 

Gustavo J. C. Cusinato. - Guillermo E. 
Corfield. - María E. Herzovich. -
Gracia M. Jaroslavsky. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Defensa Nacional, al considerar el proyecto de de
claración del señor diputado Cusinato y otros; "'creen 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La tradicional fiesta que año tras año se celebra 

en la localidad entrerriana de Villa Urquiza, los días 
1 o de septieffibre, en conmemoración de la funda
ciót1 de la Primera Colonia Agrícola Militar "Las Con
chas", que resultó ser la piedra fundamental de esta 
localidad, adquiere hoy una mayor trascendencia 
por celebrarsfeste año su centésimo quincuagési
mo aniversario. 

Villa Urquiza constituye una comunidad con una 
identidad definida que se sustenta en casi un siglo 
y medio de vida. Pueden puntualizarse hechos, épo
cas y .momentos que la inscriben definitivamente 
como referente histórico social y cultural de la pro
vincia de Entre Ríos. 

La actividad turística de esta localidad está lle
vando a su pueblo a un desarrollo social y cultural 
particular. A través de la organización de eventos 
deportivos y culturales se está tranformando el rit
mo, en especial en época de alta temporada y en 
las fechas en que fiestas como éstas se celebran, 
del crecimiento de Villa Urquiza. 

Las. fiestas son la mejor expresión de la alegria, la 
idiosincrasia y el sentir de una ciudad y su gente, y 
Villa Urquiza tiene en su haber la fiesta a la que es
tamos haciendo referencia. Teniendo así la misma 
una gran relevancia, que se puede apreciar no sólo 
desde el punto de vista· social y cultural, sino tam-

bién desde ya, y no menos importante, en los difí
ciles momentos por los que atraviesa nuestro país, 
desde el punto de vista económico. Conocidos son 
los henetícios que genera la afluencia de turismo 
para los pueblos. 

La comunidad de Villa Urquiza en su conjunto 
participa de los festejos y colabora con la orga
nización de la conmemoración de su fundación, 
pero no por eso deja de ser importante el apoyo 
que desde esta Honorable Cámara podamos brin
darle. 

Por todo lo expuesto solicitamos la aprobación 
del presente proyecto de declaración. 

Gustavo J. C. Cusinato. - Guillermo E. 
· Corfield. - María E. Herzovich. -

Gracia M. Jaroslavsky. 

CCXXI 

INFORMES SOBRE CONTROLES DEL SENASA 

(Orden del Día N° 2.813) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
Acción Social y Salud Pública y de Defensa del 
Consumidor, han considerado el proyecto .de decla
ración del señor diputado Sellarés, por el que se so
licitan informes al Poder Ejecutivo sobre controles 
del SENASA relacionados con alimentos ingeridos 
por animales destinados a consumo humano; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo que corresponda, informe si el Servicio 
Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria 
(SENASA): 

l. Realiza controles sobre los alimentos ingeridos 
por animales destinados a consumo humano. 

2. En caso de que los realice: cuál es el área del 
organismo que los planifica; con qué periodicidad 
se realizan; quién es el responsable directo del área; 
y dónde se archivan los resultados. 

3. En caso de que sea el mismo organismo quien 
analice dichas muestras; si los resultados de las 
mismas se obtienen con suficiente tiempo antes 
que los animales lleguen a faena, para poder así 
ordenar la prohibición de faena para consumo hu
mano. 

4. Qué medidas se toman para evitar el uso in
debido y posteriormente detectar la presencia de de
terminados residuos de sustancias de efecto hor-

• 
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monal y tireostático; de sustancias E-agonistas de 
usq pr~hibido,~¡Ja Cf.Ül, d~ ~¡¡.p.~o. fund~~~ta¡l
men\~ a.<:Prr~l~_.d~;.·r~J*P~~ d~imf~h~an,te~-~~ que 
debeWYi•;ffl" )S'l\SPPn"<ii~o~ 90n, 1deWI!ll!!&<io ,tt~po 
d
1
e pre}¡iti,i e:?a;,

1
y op-9~ tq~I,w<;:nW ·pr~~btdos ~~ !il 

e oran emco. · · · 
Sala de las comisi<>ties; 8 de' dCfubte de 2003. 

Adrldn *fejl&n_' Z::- .Mat'tha Alc1rcia. - Jorge 
Buceo. -- Guillermo Alchouron. ~•Juan 
P. Baylac. - Héctor Polino. - Luis· 

· Sebriano: :c.. Dante Elizondo. - Sarah 
Picazo . ..... Elsa Qúiroz. ·- Haydé Savton. , 
- Blanca"Stwde.'• ._,Marta Di Leo. -
Carlos ,'L(lrfegú~. '-'-' lUda Agaero . ...l 

MónicaArnaldi; ·-'- Alejandto Balián. -
Pedro Calvo. "-' Octavio C-erezo, -' Hugo 
Cettour. -'Nora Chiacchio.' "- Victor 
Cisterna: _j_ Juan ·Correa, - Teresa 
Ferrari dé Grand. '- Fernanda Fen'ero . 
-Migue/A. García M4rida. - Eduardo 
Garcia: ·,:e MrguelA. Giubergia. --'
BeatrizJifoy. - At/a~tqHoncheruk. -
Arnoldo Lamisovsky. - Silvia Martínez. 
- Miguel A. Mastrogiácomo. -
Fernando Meli/lo. -Marta Milesi. -
Alicia Narducci. - Aldo Neri. -- Juan 
C. Olivero. -Marta Osorio. -Ricardo 
Patterson. - C /audio Pér'ét .Martlnez. -~ 
Maria del Cármát RiC:o . ._:·· Héétor 
Romero:··_:_ Irma !1o'y.' - Mifta Ruhlni: · -
María Sodá: - R'Osa Tulio. ·- Dóm'irigo 
n~~ " , . 

.INFORME

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y• Ganadería, de 
Acción Social y Salud Pública y de Defensa del 
Consumidor, al considerar el proyecto de declara
ción del ~eíj.or diputado Sellarés, creen. 'innecesario 
abundar en más. detalles que los• expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan>por:lo que los ha
cen suyos y asi lo expresan; 

. Adrilín Menem. 

FUNDAMENTQ$ ... 

Señor presidente: . 
Decir que la seguri<htd,~m\~taria es' el principal 

ingrediente de nuestra alimentación es quizá la me
jor forma de resumir en una sola frase las deman
das actuales de los cdlisi.ttnidbi:es en relación con 
la alimentación y el principio rector y prioridad que 
deberían observar los organismos sanitarios argen
tinos en relación con la producción·y·distribución 
de alimentos. · · •' ·· 

· Recientemente se había puesto de manifiesto en 
temeros .un aumento de residuos. (3-agonistas en el 

higa do·,; 'debido al· tratamiento concomitante bon 
estradioL · ' · ' ·, : 

El'.oortsum~ de carne to de cualquier ptepani6ión 
alimentioill' con:,carne) cJúe'contuviera: un i1Iiplante 
ma:l! reblocado :podría ser• uh' -peli'Sr<f1Játa · lW1 siil ud 
h~n&, en pat'ticular pata los mños; los fetós,' las 
muJeres embarazadas o las,persooas- c·(?'n: ·inniuno-
deficieneia.:· ·-'·'· ·.:,• .. ~·.h . ..:t · .. 1 ··'' ... , ·• ·,;,·, .. ·· 

Cuhlquief mcumplínliento -de' ias :buenas;phícficas 
ganaderas y/o veterinaria!!, -,odri~··induc'ir 'iliveTe's 
más elevados de residuos.o -eam\;iios..eri las carac
terísticas de los metabolitos. !Probablemente, la pri
mera,consecuencia ~ería una modifioacioo del:com
porta~ento y/o la: .salud :del .• ~h EmAuonable 
pensar qu~ Wl contenido más: alto ,aei.cesiduos en: 
la came aumentaria•el•riesgo..parada salud humal181• · 

·Por real decreto 1.373/97 Espafía· prohíbe utilíittt · 
determinadas-:sustanei>as';de e.featc;.mrlmtonál y 
t~reostát.ico y 'sustancias· ~::agonistaSI·deJlijl<>"onda. 
cri~ de ·ganadot-- '· · '. ·' "' ''·-' · ''1 .. -:::•,:'":~~·n, H-u.<e;,,r_,,: 

Con respecto al zeranol, la trembolona. yeh¡~datt> · 
de melengestrol¡· se .. oQ~~ó :que ·esas hQ~...es
taban consideradas como sustancias prohibidal:l, ~tláT ' 
sicas (~ el áJn,bito del~ Comunidad Europea). Se 
vigilaban· con rhétodCls 'cuyos límites de detección 
eran iguales o superiores a 2 ppmm. Sin embargo, 
gran parte de los ;métodos ,,que se utilizaban con 
fines de detección de esas hormonas eran inmu
nológicos. Sus• lfulites 'teií.les de det~ón eran nor
malmente inferiores ª 0,5 PPmm· Los mé.tQ<ios., <;\e 
espectrometrfa dé' masa permitíán'la oonfumación de' 
los resultados a ese nivel Por•otra parte, utilizando 
té~pas ~. a,lto rendilniento, _co~p lª es¡ooc~om~ttia 
de masa <;le r~soludón alta, se wdríl!ll aJ~~ ni
veles de ha:stá lÓppb ... • . ' ..... ·,,,.,,:·.,.</, .: 

Los requisitos de la directiva ~6/46,9/C~~ ~e .. fipli
caban también a terceros paises exportadores''& ani~ . 
males vivos ~ de' 'carne a la ·CofuurutlÁa: Pei-ló4t~:· • 
mente s·e habían enviado misiones 'Íl esos países 
p¡u.a. qlie evaluasen :sus sistemas dé verificación 'y· ' 
vigilancia de r~siduós: En la frontera, la aplib~cióri'· 
se basaba completamente erí'el poder' de distéhli-
miento de los métodos analíticos.•' · · 

Esto no ·era' posible en el·caso'de:tit~ carne de';, 
animales tratados con fines' 'tC:Irapéuticos o ' 
zootét:Me~s·;r~rque die ha cai:né nb· · eta qiferel'l'.!'; · 
te d\dáHóbteni:da de animales que·jarháS hahíari ·· 
sido sometidos a tratamiento o tratados con 'las' 
mismas sust(lncias que se utilizaban para elltimu
lar_el crecimiento. Si bien los productos internos•· 
y los importados oficialmente recibían el mismo ' 
trato, la posibilidad de detectar- prácticas -ilega.: 
les par-a estimular el orecimiento- (Hegaies: en• 
cu¡mto a que no se ajustaban·a hLlegisla-ción: de ' 
la Unión Europea, no para uso~.- que ·también.: es
tqvieran prohibidos en el. país-de origen) • era pro~ 
bablemente mucho más elevada para lac.came -de • 
producción interna, debido a la posibilidad de 
que se inspeccionaseh las plantas de producción 

I'J 
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con un historial de incumplimiento, se tomasen 
muestras de animales vivos, etcétera. 

En Espafta, para conseguir uil control eficaz so
bre estas medidas, se aprobó el real decreto L379/ 
1998 para implantar un Programa Nacional de Inves
tigación de Residuos (PNIR) en animales y produc
tos de origen animal, con el fin de detectar el uso 
incorrecto de los medicamentos autorizados así como 
el posible uso tfaudulento de las sustancias prohi-
bidas en la alimentación animal. · 

Hay que señalar, a este respecto; que la legis
lación vigente en la UE establ~ce la prohibición 
del uso de muchas, sustancias (hormonas, 
tireostáticos, beta-agop.istas) en la. alimentación 
animal, algimas de las cuales, sin embargo, es
tán autorizadas en m~chos países, entre ellos en 
Estados Unidos. · · 

Por tal moti~o, es ne~<esario conoóer las precau
ciones ·que toma el SENASA para prever la salud 
h\:.unana · relacionada con la ingesta de carnes rojas, 
preferentemente bovinas. 

Solicito la aprobación del presente pedido de in-
fonnes. · 

Francisco N. Sel/arés. 

ANTECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de .[a Nación . 

DECLARA: 

Solicitar al Poder Ejecutivo tenga a bien informar 
si el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria (SENASA): 

L Realiza controles sobre' los alimentos ingeridos 
por animales destinados a consumo humano. 

2. En ~so de que los realice, cuál es el área del 
organismo que los planificil; con qué periodicidad 
se realizan, quién. es el resp61isable directo del área 
y dónde se archivan los resul~dos. 

3. En caso de que sea el mismo organismo quien 
analice dichas muestras; si los resultados de las 
mismas se. obtienen con suficiente tiempo antes 
qu~ los animales lleguen a faena, para poder así 
ordenar la ·prohibición de faena para consumo hu
mano. 

4: Qué medi,dak, se to,Yan para evitar~ e~ uso in
debtdo y posteno¡:;rn.ep.te detectar .la presencta de de
terminados residuos' de-- s1,1stancias de efecto hor
monal y tireostaÚco; ~e sj.¡st~cias b-agonistas de 
uso prohibido en l.a. crí~. de ga,nado fimdamental
mente. a. corral~ de tesid~J,os de medi¡;amentos que 
deberían. ser Sl,lspendid$?.~ cqn determinado tíempo 
de prefaena; y otros tota1mente prohibidos como el 
clorapfenicol. · ', 

· Frctncisco N. Sel/arés. · 

CCXXII 

INFORMES SOBRE ESTUDIOS DE IMPACTO 
AMBIENTALDEL•USOGENERALIZADO 
DEL SUELOPARALAPRODUCCIONDE 

CULTIVOSMODIFICADOSGENETICAMENTE 
(Orden del Día N° 2.814) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano han considerado el proyecto de resolución 
de los sefl.ores diputados Dragan y Cantini, por el 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
estudios de impacto ambiental del uso generaliza
do del suelo para la producción de cultivos modifi
cados genéticamente y otras cuestiones conexas; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompafl.a y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por inter
medio de los organismos que corresponda, informe 
si se están desarrollando programas de investiga
ción que evalúen el impacto ambiental en el uso ge
neralizado del suelo bajo la producción de cultivos. 

Sala de las comisiones, 9 de octubre de 2003. 

Adrián Menem. - Guillermo Alchouron. -
Luis Sebriano. - Miguel Mukdise. -
Sarah Picazo. - Graciela Gastañaga. -
Elsa Quiroz. -Osear González.- Haydé 
Savron. - Mirta Rubini. - Carlos 
Larreguy. - Julio Accava/lo. - Marta 
Argul. -Miguel Baigorria. - Carlos 
Brown. - Carlos Caste/lani. - Víctor 
Cisterna. - Zulema Daher. - Hernán 
Damiani. - Daniel Esain. - Miguel A. 
García Mérida. - Angel Geijo. -
Ricardo Gómez. -María Herzovich. -
Gracia Jaroslavsky. - Aída Maldonado 
de Piccioni. Miguel A. 
Mastrogiácomo. - Juan C. Olivero. -
Ricardo Patterson. - Héctor Romero. -
Roberto Saredi. - Francisco Sel/arés. 
- Raúl Solmoirago. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Hwnano, al considerar el proyecto de resolución de 
los sefl.ores diputados Dragan y Cantini, creen in-

• 

• 

• 

• 
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necesario ·&bundar en más detalles que los expues
tos en .los fundamentos que lo acompañan por lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

' · · : AiitÚín Menem. 
.·.<.· 

FUNDAMENTOS 

Seíior presidente: 
El pueblo de la provincia de Santa Fe soporta una 

de las inundaciones más grandes de toda su historia 
con cientos de miles de evacuados y autoevacua
dos que soportan sufrimientos personales y la pér
dida incalculable de patrimonios familiares, produc
tivos y sociales. 

Estas circunstancias vuelven a mostrar el carác
ter solidario del pueblo argentino qu~, .movilizado 
masivamente como en los mejores momentos de su 
historia, ha concurrido en apoyo de los afectados, 
haciendo llegar su colaboración"que sobrepasa la 
capacidad de organización de las instituciones gu
~mentales y la lógística disponible para la emer
gencta. 

El fenómeno natural que provoca Ja catástrofe es 
el desborde del río Salado del norte de la provincia, 
que desagua eh el Paraná a la altura de la ciudad de 
Santa Fe, cuyo cauce monitoreado por un satélite 
nacional ha mostrado un comportamiento anormal, 
con un aumento del volumen de las aguas en los 
tramos superiores de la cuenca durante el último ci
clo. 

Sumado esto a una precipitación pluvial que ex
cede las marcas promedio para la estación del año, 
produce un incremento del caudal que rebasa to
das las marcas conocidas desde que se tienen,.re.• 
gistros organizados, quedando como referencia. no 
científica la memoria de desbordes de hace váhos 
siglos. . .. ' 

La magnitud de la catá~tro.fp exige pregw;Ítars~:; 
sobre sus causas y so.bre el p.~pel que les cqqes-. 
ponde a las instituciones gu~entales en la pre
visión y control para proteger la vida y el paq-imo~ 
nio de los habitantes, tanto en el nivel provincial 
como nacional. 

En este sentido creemos que es oportuno y ne
cesario conocer qué organismos nacionales traba
jan sobre programas de investigación sobre.,el im
pacto ambiental y cuáles son los. ,trabajos. realizados 
sobre el tema de las inundaciones en zonas agríco~ 
las, que de unos años a esta parte son un tema re-. 
currente y permanente. .. , . , 

Cabe preguntarse qué impacto pueden producir 
las políticas territoriales y los n1odos de producción 
implementados en lás diversas cuencas hídricas que 
muestran aumentos de caudal y desbotides :•de 'los 
causes normales,. si estamos ante fenómenos exclu
sivamente naturales o ante conseéuencias no de
seadas del uso inadecuado del suelo. 

Son éstas las razones que fundamentan el pre
sente proyectO de resolución, la riedesidad de saber 
qué órganismos del Estado riaci:off!ll se encuentran 
operando en el terna, cuáles. son las investigaciones 
en rna¡:cha,y, si se tienen conclusiones firmes sobre 
las mis~s, ·Particularmente en momentos que un 
nuevo Poder Ejecutivo se pondrá en marcha con la 
voluntad expresa de los c~udadanos argentinos. 

Sabemos que extensas zonas del t~torio argen
tino son utilizadas para la· producción de cultivos 
genéticamente modificados y que la e¡xportapión de 
esa producción ha contribuidp a sostener la entra
da de divisas en un momento de emergencia eco
nómica excepcionalmente grave de nuestrío país: 

Por otro lado hay quienes,' con fwídftmento$·'é'ti-. 
cos y científico8, afrrman que transforniai u.n 'Vasto 
tenjtorio: agrario íil monocultivo atciita contra él'me~ 
dib a~bieiúe y el e9-uil~biío e~?Ió~ii;~, :~~fier~~~o 
ademas consecuenctas económtcas y sdctales ne-
gativas. ,,, ... , ··· i :' ., 

. Se inscribe esta éontrove'rsia en uri:'li~bitté 'ffiuii~· 
dial sobre el uso de vegetales' transgéni,bo's,: ~ni~¡' 
que participan seCtores del ámbito aéadéii:iiílb,,g\,i!. 
bernamental y social y1 que . ha determiriádó . el• cierié' 
de algunos mercados a este tipo de cultivos: · 

No e~ la preten.~i(>'b "de. ~~~~'p;royectp jnt~;venir, 
en esa polémiqa, per.o .¡:nt.end~os que es necesa~ 
rio saper cuáles .son las consecuencias. qúe gprie,~, 
ran los modos de, p~oducción puestoR en práptic~ 
como forma de evaluar su impacto sobre el medio 
anibierite y sobre la so9~~~~,d, Ci:m el propósitod~ 
cpriformar los diagnóstiCó~ apropiados qtje. peririF 
tan establecer políticas territoriales .adecuadas. Es. 
éste: .~ll~gar 'de_ ,1~, mntica . p,iira resolvér con,,~~#i:a. 
sol?t¡e .,e~ fuW:T'?t ,, ¡:· ,.., .. .. , . . , '· , . , .: . 

Debemos saber con certeza si el ciclo natural, d~· 
la tierra se ve \!-Iterado negativamente por la utíli7..a
ción masiva 'dé productos que reemplazan los pro
cesos biológicos naturales, dañando la flora y la 
fauna en forma irreversible, si la tierra transformada 
en un sustrato inerte pierde su. capacidad de absor
ción de .las ¡¡,guas. de lluvia; ·modificando. el· nivel de 
las napas freáticas y el escurrimiento superficial, al
terando el comportamiento general .d~ las cuencas 
hídricas mediante el incretn'éntó ·de volúmenes de 
agua que escapa~;~;,al man.ejo previsto por las 
infraestructuras existentes. 

Pensamos que los organismos té~nicos y acá.dé
micos de nuestro país, que han desarrollad,o las vin
culaciones internacionales adecuadas .para el desa" 
rrollo de sus investigaciones, pueden darnos una 
opinión ftmdada sobre estos acuciantcs ternas so
bre los que debemos decidir en lo inmediato, parti" 
cularmente como ya dijimos, en momentos que se; 
va a. producir en un breve tiempo el recambio de
mocrático en los poderes de ·gobierno y CTl el que 
temas como éstos deberl ocupar la agenda. · 
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Señor presidente; por las razones expres·adas que 
estamos dispuestos a. ampliar en el recinto, le soli
citamos la conside¡;a¡;ión <fel presente proyecto de 
re~olución. 

M arCe lo L'Dragan'. '- Gui'llermo M. 
Cantlni. · 

A:N'i'ECEDENIE 
' · Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Que,el PoderEjecutivo, por intermedio de los or
ganismos corr~poqdieqtes,. informe si se están de
sarrollando programas 9e investigación, a nivel na
cional, q1,1e evalúen ef illlpacto ambiental d~l uso 
generalipldo del suelo para la producción de culti-
vos modificados genéticamente. , . 

Si el procedimiento tecnológico utilizado en los 
mismos reemplaza el ciclo natural de la.!i~ para la 
reposición de nutrientes, altera la microflora y 
microfauna mediante el uso de glirosatos Y. de ni
trógeno inorgánico. 

Si estas prácticas utilizadas en escal~s masivas 
convierten al suelo en un sustrato inerte imposibili
tado de retener el agua en las capas superiores, au
mentando el caudal de 'las napas freáticas, modifi
cando el escurrimiento de las aguas de lluvia y 
alterando el régimen de las cuencas hídricas. 
. Si las circunstancias descriptas pueden conside

rarse como una de las causales del desborde del río 
Salado en la provincia. d~ Santa· Fe, cuyo caudal 
monitoreado por satélite 1llostraba un. comportami,en
to anormal en el actual ciclo y culminó con la inun
dación de sectores urbanos nunca alcanzados por 
las aguas. .. 

Ma,rce}o L. Dragan. - Guillermo M. 
Cantini. , . 

CCXXIII 

1 CONGRESO SOBRE FORESTACION 
····Y BONOS DE CARBONO' 

(Or().~ri de~ Día N°2,815), . 

Dictaíllen de las comisiones 
!'., 

HonfJrable (ámara: 

· Las comisiones · de Agricultura y Ganaderia y de 
Recursos Naturales: y Conserv'aéión del Ambiente 
H1irtlaiíO; :han considerado el proyecto de declara~ 
ción de la set1ora diputada· Sawon·y otros, por el 
que se expresa beneplácito porta-realización del I 
Congreso -sobre Forestación!)! Bonos de Carbono 
a realizarse en· la Patagonia, ·en la ciudad. de,. Villa La 
Angostura, provihcia ·del.Neuquénentre los días 24 
y 25 de junio' de 2003; 1y; por las' razones expuestas 

en el informe que· se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan la aprobación del si
guiente 

. Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito por la realización del I Congreso 
sobre Forestación y Bonos de Carbono llevado a 
cabo en la Patagonia, en la ciudad, de Villa La An
gostura, provincia del Neuquén entre los dias 24 y 
25 de junio de2003. 

Sala de las comisiones; 9 de octubre de 2003. 

Adrián Afenem. - Guillemw E. Alchouron. 
- Luis A. Sebrhino. --Miguel R. D. 
Mukdise. :....: Sarah A. Picazo. - Graciela 
l. Gastañaga. - Elsa S. Quiroz: - Osear 
R. González. - Haydé T. Savron. - Mirta 
E. Rubini. - Carlos A. Larreguy. - Julio 
C. Accavallo. -Migue/A. Baigorria. -
Víctor H. Cisterna. :_ Juan C. Correa. 
- Hernán N. L. Damiani. - Daniel 
Esaín. -Miguel García Mérida -Angel 
O. Geijo. -Miguel A. Giubergia . ...:. 
Ricardo Gómez. -María E He:rzovich. 
-· Atlánto Honcheruk. - Gracia M. 
Jaroslavsky. - Alda F Maldonado de 
Piccioni. - Miguel A. Mastrogiácomo. 
- Juan C. Olivero. - Ricardo A. 
Patterson. - Héctor R. Romero. -
Fracisco N. Sellarés. - Rosa E. Tulio. 

INFORME. 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano, al considerar el proyecto de declaración 
de la señora diputada Savron y otros, creen inne
cesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan por lo que 
los haceiJ: suyos y así lo expresan. · 

Adrián .Mene m. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: . 
Debido a· las inquietantes co¡::¡secuencias del 

"efecto invernadero" y a fin de mitigar elproceso 
de calentamiento gl.oba:I que amenaza eón romper el 
equilibrio ambiental del planeta, una serie de paises 
(los denominados desarrollados) suscribieron en di
ciembre de , 1997 el Protooolo de Kyoto. En este tra
tado dichos ·paises se comprometen a reducir-las 
emisiones. de C()z en .ci'ertos porcentajes .. 

Para tal ofecto·se··idearon tres mecanismos diná
micos, uno de los cuales es el· mecanismo de desa
rrollo limpio. 

• 

• 

• 
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El mecanismo de. desarrollo limpio (MDL) es Wl 

mecanism~ po~.~l:pw~1 s,~. jnt~1ft. 1~ ,captura de car
bono medtante · emprendimientos de forestación y 
reforestación, es decir, captar. el dióxido de catbono 
atmosférico a través de la actividad fotosirttética de 
la cubierta vegetal del territorio. 

De aHí que la forestación ·ha surgido.'como tma 
de las alternativas más _pr~mi~?~~~, ~specialmente 
para nuestro vasto terntono patilgómco (afectado 
por la desertificación), consider!Üio cpmo una su-
perficie potencialmente forestable. · 

El procedimiento que se intentará explicar en el 
congreso que se éelebrára en la localidad de Villa 
La Angostura, provincia del Neuquefi, de foresta
ción y bonos de carbono ya se ha aplicado en va
rios paises, con importantes logros dado que bus
ca favorecer el desarrollo '$ustentable de paises 
como el nuestro, proveyendQ url !aporte .económico 
por medio del pago d.e dichos servicios: Para ello, 
se evalúa la cantidad. de, carbono atmosférico se
cuestrado, y se emiteñ ''óo'nos de carbono" que las 
empresas o los gobiernos de los paises desarrolla
dos pueden adquirir al precio detet:minado por el 
mercado, y emplear para el cumplimiento parcial de 
sus. obligaciones. 

El objetivo del comercio de emisiones es un ba
lance equilibrado entre la emisión, de carbono y el 
mantenimiento o incremento de bosques que absor
ban el carbono. El· aire puro. que algtmos ·tienen en 
exceso pueden ofrecerlo en. el mercado mtmdial de 
aire. 

Como bien dijimos, el Prptocolo ·de Protección 
Climática de Kyoto exige que los paises ,industria
lizados disminuyan sus emisiones de gases "inver
nadero" a tm ritmo promedio del 5 % anual basta el 
afio 2012, este objetivo se cumplirá mediante los lla
mados "certificados para emis~óri", es decir, dere
chos para expeler una determinada cantidad de 
dióxid0 de carbono; · 

A su vez, quien nó haga uso de esos d~rechos 
deberá ser recómpensado financieramente poflo. qUe 
se ahondara también, sobre ·este punto y e*¡)ec.ia;l
mente en los beneficios de comercialiiación de ta-: 
les certificados para la Argentina. . 

Por otra parte desde. el aspecto, .económi9o, exis
ten muchas razones que . hacen necesaria la promo
ción de irtversiones en nuevos emprendimientos fo
restales y en ampliaciones de bosques es nuestro 
país, entre las que destacarp.os: 

-Alta rentabilidad, 
-En general, la forestación ofreée rendimientos 

anuales de entre 12 y 20 %, de TIR (tasa irtterna de 
retorno). 

-Las plantaciones son tma irtversión real, tangi
ble. 

A diferencia de los mercados financieros que su
ben y bajan abruptamente provocando ganancias 
y pérdidas, y la vulnerabilidad de los inversores, 
cuando se invierte en forestación se sabe exacta-

mente donde está el dirtero y cómo se lo está adnii-
¡¡.nisUtmdo. ··;¡,· ,;· · 

''!~demás,.·la· fórestación copstítu~e tiria ·inversión 
de bajo :riesgo debido; ·entre ottlisUfaióries,''ii: · · 
. ::. ~to•no·perecedelt>: ei #i:(>if{etáilli'de'Ía f~
restación puedd~Iegk el mejor mb1h~M8 para ven
der su madera, mientras tanto ,\Q,S,,ar~Jes siguen 
creciendo. . . 

- ~nda ~tmdial!#g'lll<,\d~~J ~gr~ff<;~~t9.' La 
fore~Ctón. bnnda uná excelenty.,f(f<Prqtat_J~a .éll. 
cuanth al balance de oferta y demanaa. w~\ltal .yil 
q'ue1'la Jdemanda de madera crece jUQt,~ .con el au
¡Qclifu' :de la población y la oferta resUftá limitada a 
la cantidad de .tierra disponible.. - ~-: . 

-El mercado de productos forestaleS>!.supe~;!J:Jos 
u$s 140.0QO millones (superior al-uw.rcM,o cppWina
do de cereales y oleaginosas o, aLde-~.y .. J4c~ 
teps).: !.-·~;·,! ·~ 1 •.• ::.~~í./;._.~·~ 

..,. El comercio internaciona1 de productos 1fores .. 
taies ópera .. sirt subsidios ni restricciones OOIIJ.!"fCill
les. · -· -,.:.' · 

Nuestra legislacióii vigente ofÚce l.mportatlt~~: 
beneficios a saber: ··· " ·.· '· .··!!' 

La ley 25.080, de bosques cultivados; otprga. al. 
inversor los' sigtli.entes' beriéfi:éios: ' ' . ' ;.; :; : 

.:.. Estabilidad fiscal pox:'3o ha.s~ so afio:;: · ··_. 
. - Reirttegros de $ Jt>o' por :heetá~ piarttadá. . . 

;_ Reirttegros de $ 40 y $50.~- hec~ de Mda ', 
y raleo. . , , . , .. ; ,., 

- Régimen especial de -impuesto. a las ga:Ml\cÚls. ' 
· . -Devolución del IV A. . '' · : : . 
~Exención del impttesto al patrimonio neto. 
::.. Exención del impuestO i.Dni.obiliario. . · ·- • ··• .. ". 

. Otras leye~, cO~o.las leyd~ derécho'~e~l de sh~ 
perficie forestal; ley' 13.173, de protección' de reelJ1:
sos ~orestales; ley 24.857; de estabiliW.d fis~l par~ 
actividades forestales; ley 24.441, d.efJ.deipomisos, 
también se relacionan oon la activida;d forestal. . ' 

.. y a nue.str_o ~tender lo más im~~~!e. .'~:que: ti e" 
ne que ver dttectamente con nuestra _soc.~e9ád, n~s
trq inedio árnbíente y las generaCi(!J1#i W~TIÍS: . .· 

Genei:ación 'de alto valor para la soo~~a: ' · · 
La forestación es 'una actividad de 'griui valor para 

lá sociedad no sólo por sus aportes a la ecología 
sirto también porque• •eutnple un rol. fundamental en 
la generación de empleos genuino~. Como ejemplo 
podemos mencionar que· la actividad fores.to~indus'". 
trial genera· en la Argentina tre~. veces más' puestos 
de. trabajo que la iildustriá automotriz en su con-
jtinto. · · · · · · 

. Posee un alto impacto positivó eri él medioam-
biente por ejemplo en materia de: . 

-Desarrollo sustentable: 

La madera es un recurso renovable, y sostenible 
y la forestación es considerada como actividad ami
gable con el medioambiente. 
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-Protección de bosques nativos: ANTECEDENTE 

Las plantaciones contribuyen enormemente con 
la ecología y el cuidado del medioambiente dismi
nuyendo la presión sobre los bosques nativos, que 
actualmente se encuentran seriamente amenazados 
por una devastadora deforestación. 

-Bonos de carbono: 

El gran aumento de anhídrido carbónico en la at
mósfera provoca serios impactos en el clima y fa
vorece el recalentamiento global.· Frente a ello, los 
bosques secuestran grandes volúmenes de carbo
no y se espera que en corto plazo se produzcan· in
gresos adicionales para los propietarios de bosques 
derivados de esta situación. 

QUéi:la claro que la actividad forestal es una op
ción de desarrollo hacia el futuro. 

Condici¡,mes naturales extraordinarias para la ac
tividad forestal: la· infraestructura existente, un ex
celente nivel técnico de profesionales forestales, la 
asistencia de instituciones de investigación y ex
tensión, hacen que nuestra región se encuentre en 
una posición de privilegio de cara al desarrollo fu
turo. 

De allí que, en el marco del desarrollo sustenta
ble vemos con agrado la realización de este 
GQ!lgreSO a celebrarse eh Villa La Angostura, auspi
ciad& por el gobierno de la provincia del Neuquén 
y que contará con la participación de funcionarios, 
políticos y técnicos de las provincias patagónicas; 
CIEFAP -Organismo de Investigación Forestal de 
la Patagonia, conformado por las provincias-; Se
cretaría de Ambiente de la Nación; Unidad de Cam
bio Climático y Oficina Argentina de Mecanismos 
para el Desarrollo Limpio; Secretaría de Agricultura; 
Ministerio de Relaciones Exteriores; Dirección Gene
ral Ambiental;. INTA; representantes de embajadas'; 
Naciones Unidas; Banco Mundial; inversores priva
dos y/u organizaciones no guberriamentales. 

Durante su desarrollo se contará con expositores 
especializados, que sumado al análisis de. los bo
nos de carbono, evaluarán un conjunto de herra
mientas que pueden ser utilizadas en el desarrollo 
de las políticas forestale~ provinciales:. derecho real 
de superfic;:ie, fideicomiso, etiquetado ecológico, 
producción sustentable, créditos y subsidios ~spe
cíficos, organismos internacion.aies, etcétera, po
niendo énfasi!! no sólo en la necesidad de profun
dizl!-r el potencjal de la región patagónica, quien 
cuenta .con. Uf\a yentaja ambiental con9fida y apre
ciada en el resto del mundo, sino también en la obli
gatoria respon~abilidad .de las provipcia~ en cuan
to a la protección de .la hiodiversidad. en los 
ecosistemas de la región. 

Es por las razones expuestas que solicitamos sea 
apr()bado el Presente. proyecto de declarac.ión. 

·~· · • r .; Haydé ·T .. Savton. · - . .. LuiS J. ':J alil. -
Encamación 'Lozano. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por la realización del I Con
greso sobre Forestación y Bonos de Carbono a rea
lizarse en la Patagonia, en la ciudad de Villa La An
gostura, provincia del Neuquén, entre los días 24 y 
25 de junio del 2003. 

Haydé T. Savron. - Luis J. Jaiil. -
. Encamación Lozano. 

CCXXIV 

PROGRAMA DEPROMOCIONYDIFUSION 
DEACfiVIDADES SOLIDARIAS 

EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
(Orden del Día N° 2.816) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Acción Social 
y Salud Pública han considerado el proyecto de de
claración del señor diputado Mastrogiácomo por el 
que se relanza el programa de promoción y difusión 
de actividades solidarias en establecimientos edu
cativos públicos y privados de todo el país; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
la ·aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar su beneplácito por el relanzamiento del 
programa de promoción y difusión de actividades 
solidarias en establecimientos educativos públicos 
y privados de todo el país, dependiente de la Presi
dencia de la Nación, el cual en los últimos añosr ha
bía sido desactivado. 

Sala de las comisiones, 9 de'oetubre de 2003. 

0/ijela del Valle Rivas. ~Marta Alarcia. 
- Juan C. Millet. - Juan P. Baylac. -
Argentina Cerdán. -Marta J. Di Leo. -
José M. Lubertino Beltrán. - Blanca 
Saade. - Jesús A. Blanco. -- Carlos R. 
Brown. - Octavio Cerezo. -- Maree/o 
Dragan. -Teresa Ferrari de Grand. -
Fernanda Ferrero. -María T. Ferrín. 
- Irma A. Foresi. - Rubén H. 
Giustiniani. - Rafael A. González. _:_ 
Beatriz Goy. - Griselda N. Herrera. -
Silvia Martínez.·- Fernando C. Melillo. 
-Marta S. Milesi. - Aldo C. Neri. -
Juan C. Olivero. - Marta Osorio. -
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Norma R. Pilati. -Liliá J. (J. 'Puig de 
Stubrin. - Mirla Rubini . .¡.·Ifugo, G. 

. S(orero. ·- D()mingq }1tale. , . 

FUNDAMENfOS. 

Señor presidente: 
El gobierno lanzó ayer un programa para promo~ 

cionar y difundir las ·actividades solidarias en las 
escuelas- públicas y privadas', que en 'los últiinos 
cinco años movilizó a unos 600.000 á:lUIÍlllos i':n todo 
el país, otorgando·subsidios de'$ 5.'00Chi ládres 
mejores experiencias educativas 't(Uélse 'ddtaquen• 
por su aporte a la comunidad: . ·' ·· ,,, ... ,·1 ••. ' 

Con el lanzamiento del ri~e~c.i.oriád~;p~~sr!ima,: 
que había sido desactivado, ,d,urárite la .sestiOrt an;, 
tetior, el Ministerio. de Edú.cación pretende 'articular 
los esfuerzos de más de {500 escuelas que desa-
rrollaron distintas experien~ias solidarias. · 

• • •. · ]!• <1 '1 l ' .• ' 

I.as expenenc1as ,s(>~~dar¡l,l~ en las escuélas · arg~-
titias se han multip~~'IF}po)¡n los últirijosafios. $~~ 
gú:n ún informe.c;lela):?edf1'~¡¡e_nos AJres 4~1 ~h
tuto lnterna?~PJ:W~. 4e Pl!Mlerupiento de la. ~uqacióll 
(IIPE),,qy 

1
lalJ'NPSCO, ~s pOO.OOO mijos y aq<;>~ 

lescen~~s ,¡>,~;~.~icipap de distintas formas de 'acc.i?~ 
nes sohdanas. · · . , 

El neo.iberalism<;>,que imperó e.n l~.t década del 
90 en form~ eri much'qs ciisds despiªdada no 
tuvo en cuenta un factor fundamental en su pro
ceder: la sociedad, úna la sociedad que tíene' so
luciones im~e cualquier tipo de situaciones y qúe 
al principio de este siglo encontró la forma deir 
tejiendo una mallá de' contención. En gi:an parte 
esa contenci:ón se expresó por inteirh.euio de la 
solidaridad de las instituciones intermedias; uÍl 
ejemplo claro es el Club Atlético River Plate ·ante' 
la' catástrofe de las inundaciones de la provincia 
de Santa Fe, pues se convirtió en .el único cen• 
tw de recepción confiable para los envíos' de 
donaciones.· : 

P(:;r lo anteriormente. eipresado. y úeyendo que 
soh éste tipó de aécioi).es las qu~ debeíJ. ser fomen
tadas, es que les solicito que nie acompafien en el 
presente proyecto. · . . 

Mi'gil~l A. Mdstrbgiácomo . 

. ANTECEDENJE, '., '. ·. 
/ ~-· • '1 • : 

;Proyecto de dccl~uació., ', 

La Camara de Diputados de la .Ña';,ü)Q . . . _._, ,., 
DECLARA: 

Expresar beneplácitO por el relanzamiento del pro
grama de promoción y difusión de acti'vid,ade~ sol~ 
darías ~J¡l. ~~t~ blecimientos educa~i;vos. públicos y 
privados de tódo el país, dependil~nt~. 4e. )_~ .'PI:esi
dbtic1a de l111 Nación;. el •cual. ~ los, ,\\lti.nJps. aftd{hiÍ• .. 
bía sido desactivado. "n' ·'·· ... ' ¡.,.,.,,:. 
í ; ; ' l. .·' ' ' . i' ' •' ' ' ~ .• 

, . · Miguel A;~Mdsi~dgi'á'C'dmo. · ><· 

;¡J ~ ··: :/;'·.; .,' 1 ~--.r·;:,~ ,_;t· ··:.1:!U}.·.:·· 

;~·.)'~: .. l-v·!, ··i: (;··- !~~ ''·:~J~~~~ 
¡•: •,~XX ·i,'C::'c'•l, .'(,"' 

..PRo(;RAMADEEDUCACIONNOFORMAL') 
ITINE~~ "~VJNAS :EISLÁ,Si)EL . 

" .,, ATLANTICOSUR'1 ' ' '· .. 
.)'• ·. _-. 

(Orden_delDfa:N• 2.817) 

· Dictaniett de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Defen~a,Na
cional ;han con$iderado el proy~to ®' declaraCión 
de la señora diputada Monteagudó y 1otr,os; por él 
qUe se declara de interés legjslativó el P'tógfain$: de. 
F4ucación No For~l Itinerante llamado' "Ma:lvinas· 
e Islas del Atláp,tico, Sur''; .y,. por las:rlizóhes éXpué's~ 
tas en el informe que se .acomparut'y la's' que dará el' 
miembro infol"(l1(Ul~. aconsejan la aprobación del ~i-
~~~e. , . 

Proyecto de resolucihn , 

'La, .Cámara de. Diputaclos .de }a Napi6n 
. ·' :. ·~ ' 

RESUELVE: 
. -r·· . .. . . . , , . ·~ .. 1 ,·.:· ·'·· 

peclara'J:· de i¡l~s educatiyoelPiogrimwde·Edu• 
cacióti Np F<;>lliÚll Itirierante llamad\) "Malvinas e Is• · 
las,c:lel Atlántieo Sur", desarroHado.por la Agrupa~ 
cíón de Veterano!! de Gueqa ''2 deAbriT' del partido 
de Avellaneda, proVÍI).cia de Buenos' Alres. · 

' ,· r,' .. •' ' 

S¡ila .de la~ comisiones, 9 de octubte de 2003 .. ·· 

Olijela del Valle Rivas":;·.- Jorge A.v 
Ti/laverde. - Carlos R. Jparragilirre. -
Argentina Cerdán:'- GerardaA. Conte 
Grand. - Marta l. Di Leo,•"" José L. 
Fernández Valorii. -. Eduardo . a. 
Maca/use. - Blanca J. Osuna. ,,.- María 
José Lubertino Belttán. ·..:.. Elda S. 
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Agüero. - Alfredo E. Allende. -Mónica 
S. Arnaldi. -Angel E. Baltuzzi.- Jesús 
A. Blanco. - C arios R. Brown. - Juan 
C. Correa. - Alberto A. Coto. - Jorge 
C. Daud -Maree/o L. Dragan. - Teresa 
H. Ferrari de Grand. - lrma A. Foresi. 
- Rafael A. González. - Julio C. 
Humada. - Fernando C. Me/illo. -
Lorenzo A. Pepe. -- Norma R. Pilati. -
Carlos A. Raimundi. -María N. Sodá. 
- Hugo G. Storero. -- Hugo D. Toledo. -
Juan M. Urtubey. - Patricia Walsh. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Defensa Na
cional, al considerar el proyecto de declaración de 
la sefíora diputada Monteagudo y otros, y aten
diendo a satisfacer una mejor técnica legislativa, han 
creído conveniente proceder a la modificación de la 
propuesta original produciendo un dictamen de re
solución sin que por ello se altere o modifique el 
justo y necesario requerimiento planteado. Los fun
damentos que acompafían la iniciativa de los seño
res diputados contienen todos los aspectos de la 
cuestión planteada por lo que las comisiones los 

,. hacen suyos y así lo expresan. 

Olije/a Del Valle Rivas. 

FUNDAMENTOS 

Sefl.or presidente: 
El Programa que el presente proyecto se propo

ne declarar de interés legislativo tiene por objetivo 
el desarrollo y la di\Tulgación del conocimiento de 
las islas Malvinas y del Atlántico Sur, en especial 
del conflicto que se suscitara por ellas, antes, du
rante y después del año 1982. 

La actividad se realiza con la autorización de quie
nes están a cargo de los establecimientos que visi
tan. Cuando dichos establecimientos son educati
vos, también se incorporan a la actividad los 
docente~ del área brindando el apoyo intelectual 
necesar10. 

Esta Agrupación de Veteranos de Guerra 
explicitan en el Programa de Objetivos que funda
menta su aetividad educativa que la intención es 
" ... acercar a las generaciones jóvenes, a la realidad 
de aquellas regiones que aun alejadas geográ
ficamente, no dejan por ello de ser nuestras. Tam
bién se los aproxima a la guerra, que por lejana tam
bién en el tiempo, no dejó de involucrar a todo el 
pueblo argentino; en especial a los que participa
ron en ella y se ven en· la obligación moral de trans
mitir sus experiencias ... ". 

La actividad se desarrolla en cuatro módulos con
sistentes en: 

!.Reseña histórica (1502-1982). 

2. Reseña geográfica. 
3. Documental. 
4. Charla - Debate (alumnos y profesor a cargo 

del curso). 
A lo largo del año 2002, la Agrupación "2 de Abril" 

visitó -conforme a la documentación que acredita 
este Proyecto- 36 EGB, 4 escuelas medias, 3 escue
las de capacidades espaciales, 3 colegios privados. 
Aproximadamente 6.000 alumnos participaron de 
este Programa que, sin dudas, pretende mantener 
viva la memoria de lo que significa haber dado has
ta la vida por defender el suelo patrio. 

Muchas veces se habla de reclamar la soberanía 
sobre nuestras islas Malvinas. Entendemos que esto 
no sólo ·se realiza ante los organismos internacio
nales que corresponde desde los mayores ámbitos 
estatales, sino que transmitir a los jóvenes y nifíos 
el valor de pertenencia de nuestras islas, por boca 
de aquellos que efectivamente estuvieron en su 
suelo defendiendo nuestro territorio, también es una 
forma de reclamar soberanía. Es crear a futuro ge
neraciones de argentinos que tomen estas bande
ras y las continúen en el tiempo. 

Es, a la vez, mantener viva la memoria de nues
tros héroes de guerra. No de aquellos que en un 
gobierno dictatorial y genocida pretendieron hacer 
de este enfrentamiento una bandera de legitimación 
personal-para tapar atrocidades, sino de aquellas 
generaciones jóvenes de argentinos que marcharon 
hacia el sur para defender nuestra soberanía y que 
padecieron estoicamente los sufrimientos del frío, 
las trincheras y los ataques del enemigo, dispues
tos a entregar su vida si fuera necesario en el cum
plimiento del deber asignado y en la defensa de 
aquello que desde pequeños nos enseñaban en la 
escuela: las Malvmas son argentinas. 

También, desde. Ía finalización de la guerra, es sa
bido por todos que muchos. argentinos ex comba
tientes se suicidaron porque. n~ encontraron un lu
gar en una sociedad que priméro los vi~oreó y luego 
los ignoró. Otros, intentan reconstrUir su8 vidas a 
pesar y más allá de la experiencia trauni.ática. que. s,íg
nificó la guerra, los bombardeos, la caída de com
pafíeros, el hundimiento del General Belgrano y la 
derrota. 

Esta Agrupación ha decidido resignificar positi
vamente una experiencia de guerra dándole un pro
fundo contenido social, revalorizando los concep
tos de ''patria",· "patriotismo'', "heroísmo" y 
"soberanía". En épocas donde parece que todos los 
valores han claudicado, ellos siguen sosteniendo 
firme y fiélmente el estandarte nacional y los. valo
res que este conlleva_ y júnto a ellos, la memoria y 
la soberanja política. 

Finalmente, señor presidente, no nos queda más 
que agregar que héroe .no es un concepto abstrac
to, que no encuentra anclaje más que en nuestros 
próceres independentistas. Ellos son nuestros sol-
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dadost.son nuestrós ex combatientes 'son' en défi
nitiva,1··t'mesfi'oS hét'oes de guerra. · ' ' ' · : > · 

Por t&ió lb1 expllé~tó e~ t¡üe sÓlicitanl.os -se aprue- : 
be este proyecto de declaración que se acompafl.a. 

~ . : · r , ~ 1 : , , l · 1 ' ; •. 

Lucrecia Monteagu,tif.~. J-:- A;riel Basieirp. 
-Maree/a Bordena.ile;: '.:_ Ricátd'o· C. 

, Gómez."-:- María A. Qonilllez, ~- Jdf'ge 
Rivas. ·· José A, Rosel/i .. ,.... .Marg'(ii'ita 
Stolbizer. - Patricia Walsh. · 

ANTECEDENTE 
·. . 

Proyecto de de,s;laración 

La Cámara de Diputados .de lh Nación 
DECLARA: 

, 

De interés legislativo 'el, Programa .de Educación 
No Fonnal Itiriérante llamado "Malvinas e Islas del 
Atlántico Sur", des'lmolla&i por ·la Agru¡)aciólll de 
Veteranos de Guerra "2 de AbriT1; del partido de 
Avellaneda. ·· •· · · 

Lucrecia Monteagudo. ·- Ariel Basteiro ... 
-Maree/a Bordenave. - Riáardo e: 
Gómez. -María A. Gonz(Í[fz.'- Jorge' 
Rivas. - José A. Roselli. - Margarita 
Stolbizer. -- Patfic'ici Walsh. '· 

CCXXVI . 
. DIA DEL ESTUDIANTE S:EcuNnAIUO . •.,; ... ·,.• ,··. · ... 

(Orden del Día N• 2~820) · 
: ~ ; ' 

Dictamen de comisión;·.· . 

Honorable Cámara: 
¡'' l·_;"j' '·j·; 

La Comisión de Derechos Hwltanos y Garantías 
ha considerado el proyecto de ·decl'aracióti;de}:st<
fior diputado Vázquez y de llt'señota diput~da 
Stolbtzer, por el que se decl.ara de interés parlam~
tario la jornada conmemorativa del biil. del Estudian
te Secundario en h<;>menaje a los alumnos desapa
recidos en la ciudad de La Plata, durantda última 
dictadura militar, qu~_se. llevara a caoo.en l~ ciudad 
de Villa Gesell, provincia de Buenos Aires, el 16 de 
septiembre dé 2003; y, IX?r las razones expuestas en' 
el informe que se acompaña y}as que dará el miem
bro irifonminté, aconseja su aprobación. . . 

S~la d~ la comisión, 2 de octubre de 2003. 

Maree/a A. Bordenave . ..e' Gabriel L. 
Romero. - $arah A. Picazo. - AlbertO 
Herrera. - Patricia C. Walsh. -
Gu!/lermo ,E. Johnson . . ~ Stella }4; 
C4rdoba. - Ricardo C. Gómez. ~ 
Margarita O. Jarque. -Antonio A. 
Lorenzo .. - Aracelí E. Méndez de 

. Fe'rreyra. ·-:-Inés Pérez Suárez, -"José A . 
Roselli. - Margprita R.. Stolbizer. - Lui~ 
F Zamora. · 

Proyecto d~ declaración · 
. . i:,; 

La .Cámara de Diputaáos de la Nación ... 
DECLXRA: 

De interé~ p~rlari:lentario la jo~ada qüe con mo
tivo de la conmemoración del Día del Estudiante Se
cund~iió;~e~ homenaje a los alumnos desapareci
dos ea la cmdad de La Plata, durante la última 
dictadura militar, se llevara a cabo en la ciudad de 
~illa .~sell, provincia de-Buenos. Aires,'el 16 de sep-

. ttembrede·2003. .·. · · 

·. Ricardo H. Vázq71e'z. -:: A[.o/garita R. 
, ,. ,' ' Stolbizer. 

; , .. ~·· 

Honor~ble Cámara.• ·· 
; \. 

La Comisión de. Derechos· Htunanos y Garantlas 
ha considerado el proyect& ·de ·~claración del se
fíor ~iputado V ázque~' y de· la ,·~eñ<mi· diputada 
Stolbtzer, por.el que s.e declara de triterés :parlamen
tan() la jornada collineffiorativa del'D'íá del Estudian
te Secundario en homenaje a los ·a.lum,nos desapa
recidos en la. ciudad de La Plata,. durante la última 
dictadura militar, que se llevara a cabi/en la ciudad 
de Villa Gesell, provincia de B~os Aires, el 16 de 
septiembre de 2003; y, luego de su estudio resuel
ve despacharlo favorablemente. . . 

Maree/a A. · Borcfenave. 
: ' ~ 

CCXXVII' · ·;.r ·•:: ,., 

C~OCAID~D~LCONSEJOFE9~.~:·: 
,, .. DEMEDIO~IENfE"''. •;··~.,,,; 

(Orden del Día N• 12.822) · . , .. · . 
• • ' ~ • ' : • • : • • ' .J. ~ : ( > .. ¡ ! • • • 1 ~· ~ . . :. '' ' 

Dictamen de ll,lS comisione$ 

Honorable Cámara: 

La comisiones de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios y de Recursos Natl1f¡tle~ y 
Conservación del Ambiente Humano han'' conside
rado el prQ)Ie.cto ,pY, re,solución <;!~1 seftó~ dipu~do 
Amstutz N:le la .. ~ci,\ora .diputada' Correa pór el' que 
se solicita al Poder Ejecutivo dispbnga conyocar. al , 
Consejo Federal de Medio Arilpienté -COFEMA.:., 
pará evaluar lds alcances de la ley 25.688'; y, por Iás 
razones expuestas· eq el infomie que se acolilpafla 
y las que dara el miembro informante, aconsejan la 
aprobación del siguiente ' · ' : 

< :1 ':'' 

Proyecto de declarac~n 

La Ciímara de Diputados qe la NacióTl, . . .'•:,: 

DECLARA: ., .. , ... ,_ .. ,:. 

Que vería con agrado que el Póder Ejf;cliii\ro, 'a· 
, través de los organism()s 'pertirientc;s;· pt~ 1i 1 dis~ 

poner se convoque .. al Consejo Federal' de M!XJío' 
• • • '- •• j ~ ; . • 
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Ambiente (COFEMA), a los efectos. de evaluar los 
alcances de la aplicación de la ley 25.688, sin afec
tar las competencias jurisdiccionales de las provin
cias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Sala de las comisiones, 1 O de octubre de 2003. 

José O, Figueroa. - Ricardo A. Patterson. 
-- Miguel R. D. Mukdise. - Miguel A. 
Jobe. - Maree/o L. Dragan. - Sarah A. 
Picazo. - Graciela l. Gastañaga. -
Osear R. González. - Mirta E. Rubini. 
- Julio C. Accavallo. - Miguel A. 
Baigorria. - Carlos R. Brown. -
Pascual Cappelleri. - Hugo R Cettour. 
- Victor H. Cisterna. - llernán N. L. 
Damiani. - Gustavo D. Di Benedetto. -
Angel O. Geijo. - Ricardo C. Gómez. -
María E. Herzovich. - Gracia M. 
Jaroslavsky. -- Carlos A. Larreguy. -
Maria T. Lernoud. - Aida F. Maldonado 
de Piccioni. Miguel A. 

· Mastrogiácomo. Maria L. 
Monteagudo. - Jorge A. Obeid. - Juan 
C. Olivero. - Haydé T. Savron. -
FranCisco N. Sellarés. - Ricardo H. 
V dzquez. - Ovidio O. Zúñiga. 

INFORME 

Honorable Camara: .. 

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios y de Recursos Natura
les y Conservación del Ambiente Humano al consi
derar el proyecto de resolución del señor diputado 
Amstu!Z y de la señora dipútada Correa, creen in
necesario abundar en Itlás.-dctalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hacen suyos y así ló 'expresan. 

- · José O. Figueroa. 

FIJt'IDAMENTOS 

. Señor presidente: 
Ponga a juici()l de es'ta Hónorable Cámara de Di

putad(')s de;.}a·Nadón el presente proyecto de reso-
lución, considerando: ' 
· Que el artíCulo 124, últin¡.a part~, de 1~ Constitu

ción Nacional consagra el dominio de las provin
cias sobre los recursos 'naturales 'é:xi:stentes en sus 
territorios: · · ": 

QUe reéíenteniente la· saríci¿:¿• de' la ley i5. 688 vul
nera este principio ya que genera Un régimen na
cional de aguas iropoQ'ijjm;lQJa. creación de comités 
de cuencas hídricas como autoridad superior en la 
Subsecretaría·de·Reelirsos Hídricós de la Nación, 
no sólo con la misión de asesorar las cuencas 
inteJjurisdicci~les_sino que va tpás .allá que el sano 
ptopósito de estab~ecer prestipüestos mínimos am
bientales, avanz,a en el. uso que haga c.ada jurisdic-

ción y el aprovechamiento de los mismos; imponien
do que para utilizar las aguas objeto de esa ley se 
"deberá contar con el permiso de la autoridad com
petente". 

Que parte de esta ley vulnera los principios cons
titucionales establecidos en los artículos 121, 124 
in fme y 125, que confirman que el dominio y juris
dicción sobre las aguas en nuestro territorio nacio
nal es exclusivamente local. 

Por lo que creemos necesario introducir a la nor
mativa establecida en la ley 25.688 modificaciones 
que respeten el principio establecido en la norma 
constitucional. que consagra el dominio originario 
de las provincias sobre sus recursos naturales, y 
en este caso en particular, sobre los recursos 
hídricos. • 

Que las provincias argentinas han firmado y ad
herido a la conformación del Consejo Fe!ieral de 
Medio Ambiente en el marco de la ley 25.675 por lo 
cual son las provincias las que deben establecer los 
presupuestos mínimos y rectores de la politica 
hídrica nacional, porque el dominio y jurisdicción 
sobre las aguas provinciales siguen siendo atribu
ciones exclusivas de los estados miembros, y son 
estos los que. tienen la facultad de crear regiones 
geográficas o económicas en las cuales podemos 
incluir las cuencas hídricas. 

Que la propia ley 25.675 establece en su artículo 
6° que "se entiende por presupuesto mínimo, esta
blecido en el articulo 41. de la Constitución Nacio
nal, a tóda nórma que concede una tutela ambiental 
uniforme o común para todo el territorio nacional, y 
tiene por objeto imponer condiciones necesarias 
pam asegurar la protección ambiental". En su con
tenido debe prever las condiciones necesarias para 
garantizar la dinámica de los sistema ecológicos, 
mantener su capacidad de carga y, en general, ase
gurar la preservación ambiental y el desarrollo sus
tentable. 

Que el articulo 9° establece que "mediante" la co
ordinación interjurisdiecíonal entre los municipios 
y las províncias; y de é!ltaS y la Ciudad de Buenos 
Aires con la Nación; a través del Consejo Federal 
de Medio Ambiente, el mismo deberá considerar la 
concertación· de intereses de los distintos sectores 
de la sociedad entre sí, y de éstos con la adminis
tración pública. Asimismo, esta ley nacional de po
lítica ambiental establece el Sistema Federal Ambien
tal, que en sus artíCulos 23, 24 y 25 establece la 
coordinación de la política ambiental a través del 
COFEMA, tendiente al logro del desarrollo susten
table, entre el gobierno nacional, los gobiernos pro
vinciales y el de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, siendo el Poder Ejecutivo el que propondrá 
al COFEMA, el dictado de recomendaciones o de 
resoluciones para la adecuada vigencia y aplicación 
efectiva de las leyes de presupuestos mínimos, las 
complementarias provinciales y sus reglamentacio
nes en las distintas jurisdicciones. 

• 

• 

• 
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.R<?f ,~lhv,& nece~~rio la wnv~atolja de. laasam-. , , Francisco Sellarés. ~ Beatriz N. Goy. -
blea p~l CQf,ijMJ\ P.llra la ~v~tluación de la aplica- Bltmca A. Saáde. ,.;.Roberto J. Abalos. '-
ción 4e la ¡ley 25,68&,r, ~~ ~Ol}St:<cuente ¡IDodificación. Els(J,S. Agüero. - Móniea s .. Amáldi. -

Por todo lo expuestP· .. :iip1i~itamos acompañ.en con María E. Bar,bagelata .... c- Octavto V. 
su voto.favomble ol·pr;~ente proyecto de reSolución. Cerezo. -Daniel M Esaht; '- Femanda 

· Gu 'll · ·A''""· · E. 1· · ' H. · · ·e · · .. Ferrero, ,.,- Maria, T. F errin. : ~ Teresa B. 
1 enno f!.mStutz. ;-, , sa · cgrea. Foglia. - Irma A. Foresi. - .. Eduardo D . 

• , 
1 

AN'i'ECEDENTE Garcia ~ .Graciela l Gqs,tafí.l¡gg. - María 
, ,, A. Gonzálei. - Julii/ C: HilmadO."~ Mwía 

PNyecto de re~o~ución ,. ' S. Leonelli. - Elsa;Lojhino: -Migué! A. 
La Cámara de Diputados de la Nación · Mastrogiácomo: ~.AfJCiil!; Náttlucdi. -

,, of·•·RESUELVE:' ., · • 

Solicitar al Poder Ejeo,utivo que, en forma peren
toria y a través de la Secretaría de Recursos' Natu
rales y Desarrollo Sustentable de la Nación, convo
que al Consejo Federal de Medio A¡nb.~ep,te 
(CO:l1EMA),; a los efectos de evaluar .los alc1,1p.pes 
de la aplicación de la ley 25.688; sin af~tar ~!lfl,.ypm
petencias jurisdiccionales de las pro0tlcias,y.<,:l~.la , 
Ciudad Autónoma de Bt.lenos Aires. ,,.• 1 1•, 

Guillermo Amstutz. - Elsa H. Correa. ·' · 

ccxxvm 
INFORMES SOBRE INVESI'IGA(;IONES 
MEDICAS VINCULADASAL8,lNDROME 

DE ALCOHOLISMO FETAL 

(Orden del DíaNó 2'.S23J 
• ¡ i 

Dictam~n de las comis~~,s 

Honorable Cámara: .,\,. 

La;¡¡ comisiones de. Prevención. J:~'· Adicciones y 
Control del Narcotráfico, de Acci~I,l Social y Salud 
Pública y de Familia, Mujer, Niñ.e;z: y ,Adolescencia, 
han co.nsiderado el proyecto de decJaración de la 
señora diputada Osorio, por el ·que :s~ solicita al Po
der Ejecutivo profundice las inve~~igaciones médi
cas vinculadas al síndrome.de al99kolismo fetal; y, 
por las razones expuestas, en e~ mforme que se 
acompañ.a y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la aprobación ~1, siguiente; .. 

Proyecto· de resolución 

La Cámara de Diputados de la Ndtió~ 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejectltivo, para que por interme
dio de los organismos que correspondan, informe si 
en nuestro país se realizan investigaciones médicas 
vinculadas al. síndrqme <\e alcoholisn'lO fetal, sí se lle
van a cabo programas qé'~vención, si' son difundi
das las conclusíones a que .. s~ han arribado;~ 'la co
munidad médica y a la población en -general:> 

Sala de ias comisiones: 9 de octubú'i'de 2003. 

• · María N Sodá - Martha C. ~ia- SiMa 
V. Martínez. -Marta L CÚP,rio. -Juan R 
Baylac. - Afart'a S. Milesj . ..,_ Irma, f.. 
Parentella. - Mónica A. Kuney: ·:.~ 

Aldo C. Neri. -Juan C. Oliveror -.Blanca 
!., Osuna. :-· YíctorP,e,láez, 7 .{;[qud¡o H. 
Pérez Mardnez . ..,. 'Mekhor 4~ fiJMfl • .,lnna . 

. h.'by .. ~."Mtf't'a E,. R.ubini, ~ Lili.PnP: 'Ji:. 
Sánchez. -'/(osa E.· Tulio. :.:. Domi~Jli.ta/8.,:~ 

.,., ,,,., '1 

·'' ·. INFO~ .. ·'· ,, ... ,:,:~;,. 
Honorqble Cámara: ...... '. [,, ,.:; ,: ,.,, /, 

' . 1 ~ 1 . • ... ' :. . ~ - ' 1 ! 1 , . ' .. - ' 

Lás' · comi'siones de· Prevención .deL,J\cijqcjoJUls: "«. 
Control del Narcotráfico, de Acción Sqqi!!J, y¡ Sal\14 . 
Pública y de Familia, Mujer, Niñez•.y.Adt,)leS4~n~ia, 
han c~¡msiderado el proyecto de .decla.ración., d~ la 
señ.o.m diputa~ Osório,. ¡x>~ el que se solicita ·at Po:. 
der Ejecutivo profundice las· ínve~t{gacíQ'ne~ m.Mi::r 
cas vi.nc)lljidas al sin&oíne- ae · alcohotism6 reta,f; :K. 
con las modificaciones propue~tas, y con la: aCle~: 
cuación realizada: 'poi razo~ de técniéa legislati
va, qree innecesario abundar en rnás '~étalleS ,q~e: 
los expuestos en ·los fundamentos que aeomp~ij,$1 
por lo que los . hacen suyos y así lo expresan. ' ·' ' 

• '.,. ' .·• •. 1 

María N. Sodfi.,,.¡ 

'FUNDAMENTOs·. 
! ; 1 .. ' •.• 

Señ.or presidente: ·, ·r·,, 
La intención de este proyecto es exhortar al Po

der Ejecutivo a tomar medidas de difusión necesa
rias para que los médicos argentinos comiencen a 
conocer sobre el síndrome. de alcoholismo fetal. 

El alcohol e8 ll!,·eausa principal de los defectos 
físicos y mevtales d!;\115\'?iwi<mW.., que inclusó supe~ 
ra en frecuencia a los 9,e \a e,spina bffida:'·y el sí'n~ 
drome de Down. Incluso es'la' droga que hace que 
u:Íl fetoren desarrollo sufra: a~ormalida:des más gra
ves;")Ue las qli.e provocan la heroína, la éócain!{o 
la ·marihuana , ' ' · 

En los Estados Unidos, el al!~()hp}'(viho, 'cerveza 
o licor) es la causa evitable más eomúri de defectos 
de nacimiento. 

Cuando una mujer bebe alcohol dumnte el emba
mzo, se arriesga a dar a luz a un !Jebé que pagará las 
consecuencias ,-eon deficiencias mentales y físicas
para el resto de su vida:. AUn así; ·aproximadamente 
una de cada: cinco mujeres embarazadas bebe alco
hol y se calcula que cada: a:ño en los Estados Uni
dos, uno de cada: 7 50 bebés nace con el smdrome de 
ale9holismo fetal (SAF)..completo. Otros 50.000 niños 
na~ cada afio con efecto alcohólico fetal (EAI:}.. , 
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El síndrome de alcoholismo fetal se identifica por 
un patrón de anormalidades físicas, funcionales y 
de desarrollo que sufre un niño como consecuen
cia del consumo de alcohol por parte de la madre 
durante el embarazo. Las características de los ni
ños con síndrome de alcoholismo fetal son: 

-Poco peso al nacer. 
-Circunferyncia pequeña ·de la cabeza. 
-Falta de crecimiento, 
-Retraso en el desarrollo. 
-Falla orgánica. . ·; 
-Anormalidades faciales, que inc~uyen ojos de ta-

maño inferior al normal, mejillas aplanadas y la ra
nura entre la nariz y el labio superior (filtro) mal de
sarrollada. 

-Epilepsia, 
-Coordinación deficiente del sistema locomotor. 
-Poca capacidad de socialización, como dificul-

tad para establecer y mantener relaciones amisto
sas y relaciones para manejarse en grupo. 

-Falta de imaginación o curiosidad. 
-Dificultades de aprendizaje, que incluyen dismi-

nución de memoria, incapacidad para entender con
ceptos como tiempo y dinero, mala comprensión del 
lenguaje, o poca capacidad para resolver problemas, 

-Problemas de comporta~iento, que incluyen 
hiperactividad, incapacidad de concentración, retrai
miento social, testarudez, impulsividad y ansiedad. 

Los niños con efecto alcohólico fetal muestran 
los mismos síntomas, pero con menor gravedad. 

Por todo lo antes dicho, solicito a los miembros 
de esta Honorable Cámara de Diputados acompa
ñen con su voto el presente proyecto. 

Marta L. Osorio. 

ANIECEDENIE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con 'aiado que el Poder Ejecutivo por 
intermedio del organismo que corresponda, profun
dice las investigaciones médicas vinculadas al sín
drome de alcoholismo fetal. 

Marta L. Osorio. 

CCXXIX. 

DROGAKETAMINA 
,(Orden del Día N" 2:824) 

Dicbünen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las· comisiones de Prevención de Adicciones y 
Control del Narcotráfico, de Acción Social y Salud 

Pública y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, 
han considerado el proyecto de· resolución del se- • 
fior diputado Becerra, por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo que a través de. la ANMAT (Adminis
tración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 
Tecnología Médica), se incluya en la lista de 
psicotrópicos controlados y expendidos bajo rece-
ta archivada, a la droga ketamina; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompafia y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Instar al Poder Ejecutivo, para que a través del 
organismo ANMAT (Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica), se 
incluya en la lista de psicotrópicos controlados y • 
expendidos bajo receta archivada a la droga keta-
mina. 

Sala de las comisiones, 9 de octubre de 2003. 

Maria N. Sodá. - Martha C. Alarcia. -
Silvia V. Martínez. - Marta L. Osorio. 
-· Juan P. Baylac. -- Marta. S. Milesi. -
Jrma F. Parentella. -Mónica A. Kuney. 
.,- Francisco N. Sellarés. - Beatriz N. 
Goy. -Blanca A. Saade. -Roberto J. 
Aba/os. - Elda S. Agüero. - Mónica S. 
Arnaldi. - Maria E. Barbagelata. -
Octavio V. Cerezo. -Daniel M. Esain. 
- Fernanda Ferrero. - Maria T. Ferrín. 

. -- Teresa B; Foglia. ~ Jrma A. Foresi. -
··Eduardo D. J. García. - Graciela J. 

Gastañaga. - María A. González. -
Julio C. Humada. -María S. Leonelli. • 
- Elsa Lofrano. - Miguel A. 
Mastrogiácomo. -Alicia l. Narducci. -
Aldo C. Neri. - Juan C. Olivero. -
Blanca J. Osuna. - Víctor Peláez . .,. · 
Claudio Pérez Martinez. - Melchor A. 
Posse. - Jrma Roy. -Mirla E Rubini. -
Liliana E Sánchez. - Rosa E Tulio. -
Domingo Vitale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Prevención de Adicciones y 
Control del Narcotráfico, de Acción Social y Sa
lud Pública y de Familia, Mujer, Nifiez y Adoles
cencia, han considerado el proyecto de resolución 
dd señor dipulado Becerra, por el que se solicila 
al Poder Ejecutivo que a través de la ANMAT (Ad
ministración Nacional de Medicamentos, Alimen
tos y Tecnología Médica) se incluya en la lista de 
psicotrópicos controlados y expendidos bajo re
ceta archivada, a la droga ketamina, y con la mo- • 
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dificación propuesta, creen innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en los funda
mentos que acompaftan l~ ipiciativa, por lo que 
los hacen suyos y así lo expre!lan. 

María N. Sodá 

FUNDAMENTOS 

Seftor presidente: 
La ketamina es un medicamento anestésico, utili

zado para operar animales, por lo cual es comercia
lizado por la industria veterinaria. 

Se ha tomado conocimiento, que desde hace 
aproximadamente dos aftos, este medicamento es 
usado como alucinógeno, por las generaciones jó
venes de nuestro país. 

Estos hechos son acreditados por las estadísti
cas policiales, que a través de los procedimientos 
realizados, indican que se ha comenzado ha incau
tar esta sustancia sintética en la mayoría de los ca
sos. 

La intervención judicial posterior, deviene en una 
intervención inoficiosa, dado que la ketamina no es 
"ilegal" pudiéndola conseguir en cualq4ier veteri
naria, ya que no es menester receta arc!llva,da para 
su adquisición: 

Es de señalar que el organismo ANMAT, a 
quien va referido el presente proyecto, ya. ha re
cibido una recomendación de la Sedronar (Secre
taría de Programación para la Lucha contra el 
Narcotráfico), en la cual se solicitó que la 
ketamina sea incluida en la lista de medicam,cm.
tos controlados a fin de corregir la falta de una 
disposición al respecto. .· 

Vale la pena citar la opinión del presidente de la 
Asociación Antidroga de Argentina (AARA), quien 
seftaló que lo buscado con este tipo de drogas no 
es sólo bailar, sino perder la noción de la realidad y 
también desatar la agresividad de los jóvenes con-
sumidores. , . ; 

El uso de la ketamina en ·tos Estados· Unidos. Ue
gó a ser tan habitual que los expertos cpm.;m;aron 
a hablar de una "Generación K" que se integra por 
jóvenes que aseguran haber salido de 'SU cuerpo y 
hasta verse desde afuera. . ... 

En síntesis, la ketamina hoy día en la Ngentina, 
en cuanto a su comercialización es ·absolutamente 
legal, pero en virtud de sus efootósf y con rél.ación 
al uso que se ha tomado de la misma por parte' de 
nuestros adolescentes, es que· se ,solicita. una pron
ta intervención del órgaoo-oompetente a rlos efec
tos de paliar la problemática que :su difusión y con-
sumo está ocasionando. '"i ij, • '-· 

Por lo expuesto, más las ·Hizbnes ·qtle a~pliaré 
oportunamente, es que fundd de''~te')hodo el pro
yecto y solicitamos la aproba'ffóli' ckFpresente. 

,_ .i' 

Omar E. Becerra. 

ANTECEDENlE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados ck la Nación 
RESUELVE: , . , 

Instar al Poder Ejecutivo, para que a través' del 
organismo ANMAT (Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos ·y Tecnología Mé.dica), 
incluya en la lista de psicotrópicos controlados· y 
expendidos bajo receta archivada, a la droga 
ketamina, de estricto uso veterinario; con el: :própó
sito de erradicar el mal uso de la misma,: situación 
esta, que pone en peligro la salud psíquica y fisica 
de un sector de la población juvenil argentina. 

Omar E. Becerra. 
i ;" 

ccxxx 
AGENDAPARLAMENfARIA 
LATINOAMERICANA PARA 

LAS NEGOCIACIONES MUL'FILATERALES 
DE COMERCIO •· · 

(()rden del Día N° 2:~26) 
Dict4men de las comi~iones 

Honorable Cwndra: . · ,. · 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Con;tefQio ~n considerado el proyecto de re
solución del. sef)pr diputado Grosso por el que se 
expresa adl;lesión a la Agenda Parlamentaria Lati
noamericana para las Negociaciones Multilaterales 
de Comercio, adoptada por el Par latino y la Organi
zación Mundial de Comercio; y, por las razones ex
pul'¡stas en el informe que se acompaña y las gU;e 
da¡J el miembro informante, aconsejan su apróba~ 
ción. ·' 

Sala de las comisiones, 9 de octubre de 2003. 

Jorge A. Escobar. - Héctor R. Romero. -
Maree/o J. A. Stubrin. - Alberto A. 
Coto. - Haydé T. Savron. - Mario H. 
Bonacina.. -- Julio C. Gutiérrez. - José 
L. Ff.rnández Valoni. - Carlos. A. 
Raimundi. ;;; - Juan C. Lynch.' .· -
Guillermo E. Alchouron. - Roque T. 
Alvqrez. - Manu,e/.J. Baladrón. -Angel 

. E .. :Ba/tuzzi. - Omar D. Canevarolo. -
,¡:;, G,r,~il/ermo M. Cantini. -Argentina 

,:¡ r;·• : Cerdán. -Luis F. J. Cigogna . .:.. Julio 
.. c . . Conca. -Maree/o L. Dragan. -
Dante Elizondo. -- Graciela l. 
Gastañaga. - Angel O. Geijo. - Rubén 
H Giustiniani. - Osear F. Gonzá/ez. -
Rafael A. Gonzá/ez. - Edgardo R. M. 
Grosso. -Carlos R. lparraguirre. -

,,; :• Gracia M ... Jaroslavsky. - Rafael 
Martínez ~aymonda. - Blanca l. Os4na. 
- Marta .l:. ,Palou. - Ricar4,((,'A. 
Patterson .. :-:',Mirla E. Rubini. - Enriqr,¡e 
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Tanoni. - Juan lvf. Urtubey. - Ricardo 

H. f:' ~~~z. ,. . , ' 
Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

birigirse al Poder Ejecutivo a: efectos de hacerle 
saber que esta Honorable Cámám adhiere a lo re
suelto en la Conferencia regional para parlamenta
rios latinoamericanos organizada pót el Parlatino y 
la Organización Mundial del Comercio, con la parti
cipación del Banco. Interamericano de Desarrollo: 
"De Doha a Cancún - Países en desarrollo en la 
OMC. Negociaciónes ·.sobre Agricultura, Servicios 
(GATS) y Nuevas -Propuestas", en fucha 21 y 22 de 
agosto de 2003, sobre la adopción de una Agenda 
Parlamentaria Latinoamericanapara las Negociacio
nes Multilaterales de Comercio, a saber: 

l. La necé~ida4' de 'que las r~~u1~4os de esta con
ferencia s~n tomados en cpénta por la OMC para 
su acbiórl' futuni, y que sean presentados en la 
próxima Reunión Ministerial de la OMC en Cancún 
y en la Sesión Cancún de la Conferencia Parlamen
taria OMC de la Unión lnterparlamentaria, que se 
realizarán en septiembre de 2003, así como en la re
unión ministerial del ALCA que se llevará a cabo 
.en.la.ciudad de Miami en noviembre del mismo afio. 

. 2. El parlamentario, como legítimo representante 
de la sociedad civil, no puede estar ausente en las 
discusiones de temas tan importantes. como el del 
comercio multilateral, que tiene consecuencias en 
todos los aspe<?tos de la vida de la sociedad. La fun
ción legislativa no es sólo ratificatoria; es esencialmen
te decisoria y fiscalizadom,. y estas acciones no pue
den realizarse sobre hechos· consumados; implican una 
intensa participación en todas las fases del proceso y 
un pennanente acompañamiento del mismo. 

3. Hay dos elementos clavt(s en el comercio in
ternacional: las negQciaciones internas en los paí
ses y en los bloque~,de, int~g¡;ación, Jas cuales im
plican acuerdQs .. ~ntre, di(er,entes actores sociales y 
agentes ewnómicos,. ~.los que se débl( llegar en fun
ción de l~~ ,interese.~ n¡t.cionales y elb\enestar de la 
sociedac,i, .ent~diend!J que las. ne')esarias concesio
nes que tiep.~,_ que hacerse generan cü{ltos que de
ben ~r amP,#ftm~te sup~;:rad<,>s Wf. ~os .. beneficios. 
Y, las .negqciaciQUes extelll?S,-~o -l;as, que se rea
liz.arán en C~ancún, a•las cll!Ñes lo~ •. ~ís~s deben lle
gar cop. J>Osiuras 11nifi'1adas y ,c9~entes. 

4. En relación con ras¡ negociaciones agrícolas 
multilaterales ,em .el m¡lrco de. la 0MC, los países 
miembros•del Parlamento Latinoamericano deberían 
adherir a la propuesta altcmativá sUscrita a la fecha 
por la· Atgentitla·. B~i>livia; ·Brasil,.Chile, China, Co
lombia;.\ Costa ;Rica,·Ecuador, Filipinas, Guatemala, 
India, Mcxico; Paraguay, Perú, Sudáfrica, Tailandia 
y !Venezuela,/los cuales en conjunte\ representan en 
et-p).anomundial un significativo poroentaje del PIB 

agrícola, de las exportaciones agrícolas, ·de la po-
blaci.ón mundial, y de la población agrícola. • 

5. Los países miembros del-Parlamento Latinoame
ricano no deberán petmitir la prórroga de la "Cláu
sula de la Paz", para que el problema que plantean 
los subsidios en los países desarrollados comience 
a tener una solución definitiva. 

6. Se hace un llamado a los organismos subregionales 
de integración en América latina y el Caribe, para que 
de manera urgente perfeccionen sus esquemas, tanto 
intra como interbloques subregionales, en especial 
en lo que se refiere a las negociaciones cmp.ercia
les, de tal manera que éstén concluidos antes de 
diciembre de 2004, y así evitar que sean superados 
por las programaciones del ALCA. 

7. Para lograr este propósito es necesario que los 
participantes en dichos esquemas subregionales se 
unan en una acción conjunta que esté animada por 
intereses que vayan ntás allá de las consideracio-
nes estrictamente políticas, y dentro de un proceso • 
gradual que se enriquezca a partir de sus propias 
experiencias. 

8. Los países miembros del Parlamento Latinoame
ricano deben exigir que en el ALCA o en cualquier 
otro esquema de integración hemisférica o continen
tal, no sea excluido ningún país de la región que 
tenga interés de participar en ellos. · 

9. Además de la realización de campafias masivas 
dé información, cada Parlamento nacional deberá 
promover debates como el que se ha realizado en 
esta Conferencia, con la presencia de sus miembros, 
de representaciones de otros países, los medios de 
comunicación, representantes de la comunidad y del 
Poder Ejecutivo. La participación del Poder Ejecuti
vo permitirá, además, que los negociadores estén 
en condiciones de ejercer su actividad a partir de 
un conocimiento claro de la percepción que respecto • 
de esos importantes asuntos tienen los parlamen-
tarios y la sociedad civil. 

lO .. Los miembros del Parlamento Latinoamerica
no proponen que si no se trata prioritariamente el 
tema agrícola, en especial lo referente al acceso a 
mercados y subsidios, obteniendo resultados con
cretos en estas áreas, no sean discutidas las demás 
materias previstas en la agenda de comercio 
multilateral. 

ll. El Tratado de ALCA debe contemplar la posi
bilidad de ingreso posterior a diciembre de 2005, de 
cualquier' país del hemisferio, sin limitaciones de nin
gún orden. 

12. Frente a la próxima Reunión Ministerial de la 
OMC en Cancún, así como al proceso del ALCA, 
se ratifican los términos de la Declaración de la II 
Conferencia Interparlamentaria de Agricultura, Ga
nadería y Pesca, emitida en la reunión celebrada en 
la Sede Permanente del Parlamento Latinoamerica-
no, en la ciudad de Sao f'aulo, Brasil, del 23 al 25 de • 
abril del 2003. · · · 

Edgardo R. M. Grosso. 
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INFORME 

e Honorable Cámar~: 
:.· ; 

Zulema B.' Daher. - Fi!rnanda Fetteto . . 
,_ • Angel'' O. Geijo. '- Rubén · H. 
Giustiniani. - Beatriz N, Goy. - María 
E. Herzovich.· - Celia A. Isla de 
Sataceni. - Margarita D. Jarque. ·.
Miguel A. Jobe. :oc Ml11'ia T. hemoud ~ 
Elsa G; Lofrimo. - Silvia V. Martirtez. ~ · 
Rafael ·!:. ]t.fartínez, ~aJ!!n,onda. - Marta 
S. Milesi. ...: Miguel R. D. Mukdise. -
Aldo C. Neri. -.Juan C .. OliveFo. -
Marta L. Osorio. "Norma R. Pilati. -
Olijela del Valle Rivas. --Mirla E. 
Rubini. ~·Luis A. Sebrüttio. '--; Car:los D. 
Snopek. - Julio. R; F. SotblliJ& · ·, . 

• 

• 

• 

~: 1 

Las comisiones .4e ReJ..l!Pioni:~'Exteriores. ~ C~Íto 
y de Comercio han considerq.fl<;>;.¡:~ pro_ye,cto.de re
solución del s.eñor ;diputado Gfosso por. el; que ·se 
expresa adhestón a la Agenda.Parlam~ntaria Lati
noamericana para • las Negociaciones, Multil~terales 
de ~omercio, adoptada por el P~tr,la~ino y Ja. Qrgani
zaCión Mundial de Comercio, luego de un e)ihausti
vo análisis resuelven dictaminado favorablemente. 

Jorge A. Escobar.· 

CCXXXI 
. ! 

POTABILIDAD DE1ú(S AGU'AS])ESTJ.NADÁ.S 
AL CONSUMO HUMANO ENLA CIUDAD 

DE$ANTAF't ', ·;,,'. .i' 

(Orden del D(a.No 2.827) 

Dictamen de las comis~n~ 

Honorable Cámara: 

:.-.... 

Las comisiones de Obras Públicas, de Ac.ción, So~ 
cial y Salud Pública y de Economías· y Ddsaftóüp 
Regional han considerado el proyecto de declar~
ción del señor diputado Alchouron., por el que••se' · 
solicita al Poder Ejecutivo· garantice la potabilidad 
de las aguas . destinadas al consumo humano en la 
ciudad capitál de la provincia de Santa Fe~ y, ¡?Qr•. 
las razone~··e~puestas ~el i~om).e que se acompa
ña y las que dará el rmembro informante,. acons~an 
la aprobación del siguiente ' · 

l•· . . ,;_;., 

·.INFORME 

Honorable Cámara: 

'Las comisionl:ls de O.bras PúbJic.as,cae Acción 
Social y Salud Públi<.:ay de Econotp:ias y Desarro
llo Regional al considerar el proyesto de declara
ción del señor dipÜtado Alchouron; creen necesa
rio introducir modificaciones al texto original en 
razón d.e \lila mejor .técnica parlamentaria y gestión 
legisfutiva, dando curs.<l Jpvorable al .dictamen que 
antecede. · · 

Hugo D. Toledo. 

AN'I'li<:CEDEN1E 

Proyecto de declaració:n . 

La Cámara de Diputa#os de la Nación. · 
DECLARA: 

,· L '!·.' 

p'f.oyec~'íie d~~clón 
La Cámara de Diputados de la Nación SÓÜ~ít~r al. Pq<;fei Ej~cutivo .<Iti.e, ·~n~e Ja .grá~~< 

DECLARA: · inunda,c~ón acaécida en la provincia de $atrta Fe~ 
garantice ia potabilidád de las a~uas destiri,!Ídas al 

Que vería con agrado que el podet Ejecutivo ante con'slinio huínano tanto en las 'regione·s afectadas · 
la grave inundación acaecida en la provincia de San- directamente como en aquellas. donde el agua pro ... 
ta Fe, asegure la provisión de agua potable desti-: viene de ríos cuyo caudal es recep1or del río Sala
nada al consumo humano tapto en las regiones afee- . do; ante la imperiosa necesidad'de evitar que la con
tada~ directamente, como eri. fiquellas donde el agua . , taminaCión prodtiéto de la catl:sttofe se. e}q>~~ ·<w.. ¡,. 
proVIene de ríos cuyo caudal es r,eceptor del río Sa,. una .forma aún' fulis lamenta ole: ' ' ' . ' ' ' ' '' ' "' .. : ' ' 
lado, ante la imperiosa necesid~d de evitar q!lela 
contamin'ación producto de fa ¡;'atástrofe se expan
da en una forma aun más larrtémtable. 

Sala de las. comisiones, 9 de bcfubre de 2003 .. 
. ! ' ' 

Hugo D. Toledo.- Martha C.Alarcia.·.-· 
Carlos R. Bro.wn. -Juan P. Baylac. :... 
Raúl J. Solmoirago: - Héctor L. Moray. 
-Domingo Vitale. -José O. Eigueroa. •· 
- Francisco N. Sellarés; - Julio C. 
Humada. ~ Elsa S. Quiroz. -- Blanca A. 
Saade~ -Julio C. Accavallo. - Elda S. 
Agílero. -María del Carmen Alarctm: 
- Miguel A. Baigorria. - Liliana A . 
Bayonzo. - Octavio N. Cerezo. ~ Hugo 
R. Cettour. - Stella M. Córdoba . . - · 

· Guille.nno E .. Alchouron .. 

CCXXXR . 
· · ·· · cmN'ri:Ficos, TECNOLOGOS . 

· YPROFESIONALESQUE RF,:CIBIERON 
GALARDONES Y PREMIOS NACIONALES· 

EINTERNACIONALESDURAN1'E20fn · 
. (Orden del Dia N8 i~~~).:.,. ~ · . . .... 

. Dictamen de comisiort' ,. ,. ·: · 
r ' • ~ ' -' . 

Honorable Cámara: · · 
~/ •, . ' ' : 1 . '. • ,: ~- ' • : •• 

La Comisión de Ciencia y Tecnología ha Ct5nsi- · 
derado el proyecto de resolución de la señora di-
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putada Puig de Stubrin, por el que se expresa bene
plácito y se 'felicita a los científicos; tecnólogos y 
otros profesionales que recibieron distintos galar
dones y premios nacionales e internacionales du
rante el aflo 2002; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompafia y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto. d~ resol~ción 

La Cámarade Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito y felicitar a los científicos, 
tecnólogos y otros. profesionales que recibieron dis
tintos galardones y premios nacionales e interna
cionales durante el afio 2002, cuyo anexo I forma 
parte de la presente. 

Sala de la comisión, 2 de octubre de 2003. 

Lilia Puig de Stubrin. - Tomás R. Pruyas. 
- Julio C. Accavallo. - Griselda N. 
Herrera. - Maree/a V. Rodríguez. -

· Marta del Carmen Argul. - Alberto N.· 
Briozzo. - Jorge C. Daud. - Miguel A. 
Giubergia. ~ Osear R. González. -
Rafael A. Gonzá/ez. - Arturo P. Lafal/a. 
-Carlos A. Larreguy. -·Víctor Peláez. 

ANEXOI 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 
Facultad de Artes: 

- Prof. Ester Ttozzo. Diploma de honor por la la
bor realizada como aporte educativo a la actividad 
teatral por la Fundación de la Red Nacional de Pro
fesores de Teatro (2002). Diploma de honor por ha
ber organi7..ado yllévado a cabo el II Encuentro Na
cional de la Red Nacional de Profesores de Teatro. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA 
Facultad de Ciencias de la· Salud 

-Miguel A. l;3asombrío,Premio del Howard 
Hughes Medica! Institute pPr el trabajo. realizado en 
el laboratorio de patología experimental, de la Uni
versidad de Maryland. 

- Sonia Alvarez; María Angela Aguilar; Juan Car
los Cid; Mónica Moons; Mónica Sacchi; María 
Eugenia Sbrocco y Estela Vázquez. Pren¡.i.o: "Las ca
ras de la pobte~á('{'eon¿&so de la Universidad Ca-
tólica Argéntfrl¡i, ) :J · . .· . · . · · . . 

- Nreite C,ruí.~ .. r;ffi~ ~mos; Rosa Rodríguez, 
Delia Y apura. Pi:eirtio'.al M:erqO Científico en el marco 
del XVI Cong¡:e::Ri' Argentino' de'<Enfern1ería, por el 
trabajo "Aprendizaje basado en J>I:Oblemas. Un abor
daje para el apreíil:lii..áje de'ttiÍdados de enfermería". 

- Ricardo J. Sureda. Premio a la Trayectoria en 
Mineralogía, otorgado por la Asociación Mineraló-
gica Argimtmá. ,¡; • • · 1 · • · · 

·:: . . ,, . 

- Zulma Palermo. Premio otorgado por la Asocia
ción Mundial de Escritores Centro Argentino, por 
su obra de investigación y critica literaria. · 

INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA (IN A) 

- Dr. Angel Menéndez. J:-a Asociación Argentina 
de Mecánica Computac.iona1 le otorgó el premio 
A.MCA 2002 por su trayectoria docente, profesio-
nal y científica. ·· 

- Tee. María Victoria Dente; Prof. Carmen Alicia 
Rey e Isabel Mariana Sol. Premio al Mérito Geográ
tl.co 2002 por la elaboración del "Atlas Digital de 
los Recursos Hídricos Superficiales de la República 
Argentina", otorgado por la Sociedad Argentina de 
Estudio Geográfico. 

SERVICIO GEOLOGICO MINERO ARGENTINO 
(Segemar) . ·; 

- Dr. Roberto Caminos; Lic. Mariela Etcheverría; 
Lic. José Panza; Lic. Norma Pezzutti y Sr. Daniel 
Rastelli. Prem,io "Perito P. Moreno" 2002, autores de 
la obra "La Geología Argentina-anales N° 29", otor
gado por la Sociedad Argentina de Estudios Geo
gráficos. 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
CIENTIFICAS Y TECNICAS (Conicet) 

Premios de la Academia Nacional c,ie Ciencias Exac
tas, Físicas y Naturales 

- Premio "Luis A Santaló" en Matemática al Dr.. 
Ricardo G. Durán - Investigador Principal del Conicet. 

~Premio. '.'Ric&rdo Gans" en Física Teórica al Dr. 
Manfred H. F. P. Ahlers. . 

-Premio "Reynall:io P. Cesco" en Astronomía al 
Ing. Pedro E. zaaunaisky. 

-Premio "Arturo M. Guzmán" en Ingeniería Es
tructural al Dr. Ing. Luis A Godoy Investigador Prin
cipal del Conicet. 

- Premio "Pascual Palazzo" en Ingeniería de 
Transpo~s al. Ing. Jorge J. · Galarraga. 

- Premio"~duardo G. Gros" en Química Orgánica 
de Productos Naturales a la Dra. Alicia M. Seldes -
Investigador~ Principal del Conicet. 

- Premio '~Florentino Arneghino" en Paleontología 
a la Dra. Zulma N. Brandoni de Gasparini, Investi
gadora Superior del Conicet. 

- Premio "Eduardo L. Hoimbcrg" en Ictiología a 
la Dra. Arnalia M. Miquelarena, Investigadora Inde
pendiente del Conicet. 

- Premio ~'Ernesto E. Galloni" en Ingeniería Elec
trónica al Dr. Ing. Hemán De Battista (Investigador 
Seleccionado para ingresar a la Carrera del Investi
gador Científico). 

- Premios "Bernardo A. Houssay" y "César 
Milstein" a mvestigadores del Conicet otorgado al 
equipo de investigadores que dirige el doctor Héctor 
N. Torres en el Instituto de Investigaciones en In
geniería Genética y Biología Molebular (INGEBI-

• 

• 

• 

• 
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Conicet-UBA) por su '!'tibor y contribución en el 
• campo de la ·biología mole<lular: ·sbiuciories a los pro

bfemas .de1pegtiláción m~tábólica;' 'etifertnedad de 
Chagas, estudios'sobrel éíl si5tema nervioso central 
y aplicaciones l prálct!ibas 'de animales y plantas 
trans génicas. 

• 

• 

• 

- Premio "César; 1Midstein" :Se otorgó a los inves
tigadores doctor~s ;,@flbrier Rabinovich, José. 
Mord.oh, Osvaldo .Po,dhajcer;. 1':-[atalia Rubinstein, 
Luciana M .. Molinero; Norbert0 .W, Zwirner, y 
Leonardo Fainboim, ,investigadores ,del Conicet y los 
doctores Marta A Toscano, Mariano! IA!varez. El tra
bajo original premiado analíza el papel que pueden 
desempeñar ciertas proteínas (galectinas) en ,el tra
tamiento de tumores. 

' ., .. . 

FACULTAD DE ARQUÍTEC1URA,DISEÑO Y UR-
BANISMO(UBA). ,,, 'i ... r,,,.··¡"'' J ' . 

-BLANCO, Ridrd6: 1Prfuntrf(6h~le2ooi ~ l~s itr
tes visuales. Diploma al rnéí'ito ooÍrio una de 1~~ lOO 
figuras de la última década de las artes visuá1e's ar
gentinas: 1992-200 l. Categoría diseño industrial otor-
gado por Fundación KONEX. · 

- BOGEDAM DE DEBUCHY, Astrid. Premiado 
como miembro del Consejo •Asesor Internacional 
para el Diseño y la Salud de Suecia otorgado p<)r la 
Academia Internacional para el· Diseño y la Salud 
de Suecia, a través del director general Dr. Arq. Alan 
Dilani; y, como evaluador externo de .proyectos de 
investigación a ser fmanciados por el gobiell)o ita'" 
liano, otorgado por Ministerio de Educaei~n de la 
Universidad de la Investigacifm MIUR. y el Conse
jo Nacional de la Investigación CNR de la Repúbli
ca de Italia y el Consorcio Interuniversit¡;¡rio de la 
Italia Nororiental CINECA 

- Arq. GAITE, Amoldo, D' ANI)llliA, Norberto y 
GOMEZ DIZ, Walter, BUERES, I!>iClró, BRAUN, 
Mónica, CANTELMI, Gu~tavo, ROMERO; Diego, 
ZAiUF, Mariano y HUSSEIN HA:LLAR, ,Mención 
Honorífica: GIL, Cristina, ORTEGA MONTERO, Da
niel y LO TORO, Pablo, Premio Taller Virtual de las 
Américas, otorgado por la Universidad de· Texas . 

- FERNANDEZ CASTRO, Javier, primer premio 
categoría proyectos de investigación: "Las Articu
laciones Ciudad Formal - Ciudád Infqrmal" otorga
do por: III Bienal Iberoamericana de Arquitectura e 
Ingeniería Civil, Chile 2002. 

- LEVINTON, Carlos, premio CAPBA 2002 de Ar
quitectura y Urbanismo. Investigación y·teoría por 
el modelo de nuevas estrategias para la transforma
ción de territorios vulrl.etables. Asentalniento .1~, rna
teria Quilmes. Estudio de caso otorgado por Cole
gio Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires. 

Distinción del Banco Ivitifidi~l por la ponencia pre
sentada en el BM en Washington llamada Equity 
otorgado por el Banco Mundial. 

Uthopos 2002 rnanifik:sto de equidad y autoges
tión de ciudades•:l'ítorgado por la Unión Intérriacio
nal de Arquitectos. 

.:. MARIÑO, Mario. Premio KONEX 2002 a las ar
tes. visuales 'diploma al mérito como una de las tí
guras de la última década de las artes visuales Ar
gentinas 1992-2001 categoría di'seño industrial 
otorgado po~ Fundación KONEX. 

-'-' SCHAVE,LZON, Daniel, pretnio Bernardo 
Houssay a la Investigación Científica y Tecnólogía 
y Fundación Visiting Research: Séhollar otorgado 
por Ceri.ter for:rLatip American Sfudies de la Univer-
si4~d de Pittsburg, Estadqs;.Unidos:'· •·· · ' 

r.,WINITZKY,' DE SBlNADEL~ 'Vera: Miembro de 
High Level Scientific · Confere'flci:s Event ·· Cost 
Statement otorgado por Eur6pi::an,.Commission 
ResearchDG. · · ·· · . . ·' ' 

,.,.•:::•.J,' ', 

FACULTAD DE CIENCIAS SOClJU,ES ,:ill3A t 

FACULTAD DE DERECHO -lJBA ' . ' 
:' . . . : ':: .:. . . ; : ... (:::: .· ~i ~j : .. 

- ·üraciela Medina: Tercer Pl'elllio aJa m~jorjéy 
sobre "Registro de Uniones Homosexuales':, ;s~n
ci:onada por la Ciudad Autónom.a de Bueno!) Air:es. 
Diciembre de 2002. · 

';¡ 

- Juan Vicente. Sol~: Premio Accesit primer. pues
to a la mejor obra jurídica de Derecho Constitucio• 
nal Económico otorgado ¡:>Gr la. Academia Nacional 
de Derecho y Ciencias Sociales' de Buenos Aires.·. 
Año2002. , . 

- Alberto Dalla Vía: Premio· Accesit segundo 
puesto a la mejor obra juridica de·Derecho CO!.'isti• 
tucional Económico otorgado por la Academia Na-
cional de. Derecho y Ciencias Sociales de.BuenQS· 
Aires. Año 2002. · · ; .·. ,., · 

- Roberto Gargarell~: . Premio de la Hany F~nk 
Guggenheim de Estados Unidos·~· la inv~stígación 
académica. Año 2002. 

- Néstor Sagüés: (gra.do de doctor honoris cau-· 
sa, Universidad de.San:,Pedro, Ancash, Perú; y gta~ 
do de profesor-IWn.Gris:Causa, Universídad Inca 
Garcilaso de la Vega;fLima,:Perú: Año 2002. . 

- .Pablo Manilí: Premio, otorgado por el Colegib · 
de AbQgados de la Ciudatl de Buenos. Aires en el 
cpncurso Ideas para el mejoramiento de la justlcia 
nacional. ·El trabajo premiado· se· refirió' a lina pro
puesta de remttna de lá justici~ argentina y a la cr~
ción de un tribunal constitucional en nuestro pa.ís. 

..., José Osvaldo Casas: La Academia. Br:~silera de 
Derecho Tributado lo ha galardonado con el.~Pr~.: 
mio "Dino Jarach" que distingue a )a persona.lidad 
Tributaria Internacional del· a1ío'2002, en la qile ex
puso sobre ''Los mecanismos alternativos de re'so• 
lucion de controversias tributarias". 

- Marcos, Mauricio Córdoba: premio Profés~r 
Eduardo Prayones que otorga la Facultad de, Dere
cho de la UBA a la tesis doctoral que eonstituya la,. , 
mejor investigación del Derecho Civil. . , ¡ 

...: Silvia Maureen Williams: Premio. Bernardo .. 
Houssay a la trayectoria en la ,ii1.vestígación ci~t).tí~ · 
fica, en la disciplina Derecho, ·ciencias Políticas y 
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Relaciones Internacionales (Ministerio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología de la Nación). Afio 2002. 

FACULTAD DE FARMACIA Y ·BIOQUIMICA 
(UBA) . 

- Frank F. Petray P. · Cazorla S. MÓñ'pz M, Corral 
R. y Malchiodi. Premio:"Leonardo Satz".1al mejor tra
.bajo· de investigación en Inmuriol'Ogí'a Básica. Otor
gado en la L Reunión Cieritífiea 'de la Sociedad Ar
gentina de Inmunología. Mat del Plata. · · · 

-Dr. Patricio J. Ganaban há sido nombrado miem
bro de la Academia de: Ciel:icias de Brasil, miembro 
de la AcademiaNacjonal üeCiencias de Córdoba y 
ha recibido la medalla de ot6 de la Sociedad Brasi
lefia para el Progreso de las Ciencias por su contri
bución a la divulgació~ d~ las ciencias. 

-Dr. Ricardo A Margni. Premio Hipócrates, otor
gado por la Academia Nacional de Medicina, en re
conocimiento a una trayectoria en la investigación 
médica. 

- Slobodianik; Nora, Starribuilian, Marcela, Pallaro, 
Anabel, Vidueiros, Mariela, López, Clara, Piñeiro, 
Adriana, Herrera, Juliana, Bologna, Rosa, Cassetti 
Isabel. Premio otorgado por el Congreso Argentino 
de Bioquímica. Por el trabajo Evaluación Nutricional 
en un Grupo de Adultos HIV +/SIDA 

-Dr. Sergio Benjamín Kaufinan obtuvo con fe-
:6ba·9 de abril de. 2002 un accésit al premio Facultad 
de Farmacia y Bioquímica, otorgado por esta facul
tad de la Universidad de Buenos Aires, por su tesis 
doctoral: "La oclusión de rubidio en la 
Na,K-ATPasa como fenómeno cinéticamente com
petente". 

- Natalia Fernández, Federico mnczor, Bibiana 
Lemos, María Eugenia Riveiro, Cintia Notcovich, 
Carina Shayo y c;:arlos Davio. Premio Fundación 
Florencio Fiorini 2002, otorgado por LALCEC (Liga 
Argentina de Lucha contra el Cáncer), al trabajo: 
"Mecanismo:> moleculares implicados en la diferen
ciación de células leucémicas. Búsqueda de nuevos 
blancos terapéuticos'' .. 

- P. Bresciani, L. Madalena, M. Alejandre, S. 
Fraind, M.L. Faoio, M~ Pizzolato. 1 er premio del II 
Congreso Argentino de Calidad en el Laboratorio 
"Control de calidad .en la cuantificación de inmuno
globulinas por électroforesis y nefelometría". 

-N. Síseles., ú. Berg, C. Gutiérrez, C. Vinacur, R. 
Wikinskí. Premio Federación Argentina de Socieda
des de Ginec'ología y Obstetricia "Efecto de la 
hormonoterapia de reemplazo sobre el metabolismo 
lipídico-lipoproteico, vía oral versus dos diferentes 
sistemas de liberación transdérmica''; Bs. As., Ar
gentina,. año 2002. 

- E. Coppolillo, B. Perazzi, A Famiglietti, Mi 
Luk~n, E. Cora, C. Say, Malarnud de 'Rueda Vega. 
Premio Dra. María T. F. De Gaudino, otorgado por 
Facultad de Medicina; UBA "\{alor diagnóstico de 
la coloración de. Papanicolau en las infecciones del 
tracto genital inferior dú.rante el embarazo". 

- E. Coppolillo, B. Perazzi, C. Vay, D. de Zordo, 
A Famiglietti, Malamud de Rueda Vega. Premio 
Nicanor Palacios Costa, Fac. de Medicina "Evalua
ción de diferentes parámetros para el diagnóstico 
de vaginosis bacteriana durante el embarazo". Bs. 
As., Argentina. 

-A. Lazarowskí, R. Cacchione, J. Fernández, D. 
Riveros, G. Garay, J. Dupont. Premio Bienal Elsa 
Arini de Masnata, Radioisótopos en hematología, 
Academia Nacional de Medicina "Evaluación de la 
respuesta a la quimioterapia con el uso de la capta
ción centellográfica del99 mTc-Sestamibi en linfomas 
y su utilización en la predicción de quimio
sensibilidad". Bs. As. 

FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS (UBA) 

- Maroelo Campagno. Profesor de Historia Anti
gua 1 - Oriente. Premio: Basler Nachwuchspreis para 
egiptólogos jóvenes, otorgado por el 
Agyptologisches Seminar de la Universidad de 
Basilea. (7 /6/2002) 

- José Carlos Chiaramonte. Director del Instituto 
de Historia Argentina y Americana "Dr. Emilio 
RaVignani". Premio: Doctorado Honoris Causa, otor
gado por la Universidad Nacional del Centro de la 
Provincia de Buenos Aires. (16/9/2002). 

- Edith Litwín. Profesora de Ciencias de la Edu
cación. Premio: Juntos Educar 2002 otorgado por el 
Arzobispado de Buenos Aires y por intermedio de 
la Vicaría Episcopal de Educación. 

- Laura Malosetti Costa. Profesora Adjunta de la 
carrera de Artes - Premio recibido por su libro Los 
primeros modernos. Arie y sociedad en Buenos Ai
res a fines del siglo XIX. Premio, Beca Getty. 

-Museo Etnográfico: Premio: Martín Muller a la 
acción cultural del año' otorgado por la Asocíación 
Argentina de Críticos de Ar!e. Se los premió por la 
muestra De la Puna al Cha:co. (12/2/2002) · 

- Cecilia Pére2: de Micou. Profesora Asooiada re, 

guiar. Dep~rtamento de AntropolÓgía,. Prenlio: 
Tenerife al Fomento y la Investigación de la Arte
sanía de España y América 2002. Centro de Docu
mentación de la Artesanía de España y América; Ca-
bildo Insular' de Tenerife. · 

- Hilda Sabato. Profesora de Historia Argentína. 
Departamento de Historia. Premio: Clarence H. 
Harding, otorgado por la American Historical 
Association a su libro La política en las calles. En
tre el voto y la movilización. Buenos Aires, 
1862-1880. 

INFORME 

Honorable Camara: 

La Comisión de Ciencia y Tecnología al considerar 
el proyecto de resolución de la señora diputada Puig 
de Stubrin, cree innecesario abundar en más detalles 

• 

• 

• 

• 
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que los• expuestos en<'ioS'fúnd;imentos ·que lo acom
paflan, por lo que los Iuiee''s'2'~~}:~sí }<)':eXpresa. · 

. . · · . · Lilia J. e;, P~ig de Stubrin. 
• ' • • . ! ' • • • ' ~ . • • . ' ' • . ' J • 1 • 

.. FUNDAMENl'OS. 
Señor presidente: 
La filosofía que inspira r~ resolución pt¡esta a con

sideración de la· Honofa:~i6 Cámara,·. reeonoce como 
antecedente el Orden de,Día N°•788/2p<JO p<>r'el que 
se enebfri~daba al Poder Ejecuti'vo· la recopilación ·y 
sisteriiatiiación''por pa(te d.elo!r organismos ·que in
tegran; ef sistema. cierítifil\0-tednológico, de los in ves~ 
ti~adores científicos y otro~¡ p~of~sionales c.J.Ue. ~eci'
bleron durante el' afio 2002, distmtos galardon.es o 
premio nacionales e internacionales. Debien'do los 
mismos erwiar a la Comisión. de Ciericia ·y Tecnología 
antes del 30 de junio de .cada año los premiadqs, para 
que la Honomble Cárnata cdn esta valiosa documen
tación, apruebe í.ma resolUción relicitando a los acree~ 
dores de· tan honrosa distinción. 

Las instituciones que pertenecen al sistérila 
científico-tecnológico que hart enviado los ·nombres 
de las personalidades destacadas, cuya nómina fi· 
gura en el anexo I, merecen nuestro agradecimie,n
to, por que han comprendido ·que es esta la única 
vía de evitar la discrecionahdad en la sel.eccion de 
los postulantes, normalizando y unificando la fuen-
tes de lá infomiación. · 

Al otorgársele esta felicitación por parte de -la 
Honorable Cámara, es. que tenemos conciencia que 
el principal recurso de este país es el conocimiento 
científico, y si identificamos ese conocimiento con 
los intereses nacionales,· no cabe duda que pode
mos decir. confiadamente que la Argentina es un 
país de futuro, de .esperanza. · . 

Señor presidente, porque consideramos necesa
rio destacar la labor de ·los distintos ·actores del sis
tema científico-tecnológico, que con mucho esfuer
zo y dedicación diariamente trabajan en beneficio 
de toda la humanidad, es que solicito la aprob;ición 
de la presente iniciativa. 

Lilia J.· G. Puig de Stubrin. 

ANl'ECEDEN'IE 

Proyecto de "'solución 

La Cámara de Diputados, de la Nació'!. 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito y felicitar a los investigado- . 
res científ\cos, tec~ólogos y otros profesionales 
que recibie'róil- ilistirltds g'~i'ardones y premios na
cionales e mtet,nacionales durante !!1 año Z002, cuyo 
anexo· • . I. forma parte de lli presente. 

Lilia J. G. de Puig de $tubrin.' 

*Ver expediente 4.052-D.-2003. 

CCXXXIII 

VFES'QVAL INTERNACIONAL DE~ 
YVIDEODEDEQECHOS HUMANOS 

'! • ' . 

(Orden det-l'>ia'N" 2.829) 

Dictamen~~ ias_.cÍJm~ms 
Honorable Cámara:. 

;·;:!j:i·' ' . ' ";._ 

Las écmhsíónes·'de ·cultura yicle Derechos: :Hóriul~ 
nos y Garantías han considerado· el proyebto de 
resolución del setíbr diputado González (0. R.) y 
otros, por el que se declara de interés legislativo el 
V Festival Internacioilál' 'dh'"·Cine y. Video de Dere
chos Humanos, a realizarse del 25 de ~9tubre al 5 
de noviembre de 2003 en la Ciudad··:A:titónorn~(de 
Bueno$. Aires~ y, por: las 'riizdn~ expuesta~' en ·el iin~ 
forme que se:jacompalia y¡liis qúe'·dará el upembro 
informante, aoonsejan la aj:n:obac~ón del sigUi~~:'. 

. . .. : -:1: rt~··_¡, . . · ·: ·. ··: .· 

· Proyecito de .-eMluCión .. · · , : , :- " , 

La C;,.,ara de Diputados de.liPNacián 
·, 0 ,,;:)',,ll. · .. ! ,,··A 

RE:>~LV~:, , . · 
. . ; . . l . . l . . . ~ 

l)eclarar de . interés cultural· el V Festival, lntemá
cional de Cine y Vüi-eorde' Derechds Humanos:o.i:'"' 
ganiz.ad() por el Inlltimtó J(.1l!dtimedia DerHumAf;,C 
(Derechos Hurnanosren_ Ainé'riéá Latina y el·C.aribe} 
que tendrá lugar en~ los dí~s 15 d<? octubre y 5 d~' 
noviembre de 2003·en la Ciudad Autónoma de .B-Iili~ 
nos Aires; y, auspiciar Ui iniciativa por stl Cálidád y~ 
por su aporte a la difusión, prof)loción y resiX?to de 
los derechos humanos. ·· · · · 

Sala <fe las comisiones,l4 de_ ~tu~ de2003;:, 

Hugo G. Stofero. - Maree/a BordÚwvt. ;
Irma RO:y. - Gabriel Rdmerd. " A}lclo' 
Gutiétrez: - Sarah Picazo. ·-Alberto 
Herrera. - Patricia e: :watsh. ~ RosáE. 
Tulio. - Guillermo Johnson. · ~-- Norma 
Pilati .. ~Roberto Aba/os. -María- ele.( 
Carmen Alarcón. -Alfredo Allende., :..: 
Roque T. Alvarez. - Nora Chiacchio .. -
Stella Maris Córdoba. ·.:..:Marta Di Leo. 

Ricardo Gómez: -~Gracia 
.Jaroslavsky. - Margari-ta Ja-rque. --. 
Antonio Lorenzo. - Maria J. Lubertino 
Beltr'an. - Eduardo Maca/use. "'::Arate Ji 

· Méndez de Ferteyra. - Irma. ·F. 
Parentella. ·- Inés Pérez Suáre;. - Juan · 
fi1Jto Bruchmann. - 0/ijeÍa del Valle 
Rivas. - José A. Roselli. - María N. 
Sodá: - Margarita Stolbi+.er. - Jorge A."' 
Villaverde. · 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura y de Dert.:9h()s ij~~ · 
nos y Gararitias al consíde'nir el proyeéto de i:eso~ 
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lución del seftor diputado González (0. R.) y otros, 
por el que se declara de. interés legislatiyo el V Fes
tival Illt~cional de .Ci!le y Video de r:>erechos Hu
manos, a realizarse del 25 de octubre al 5 de noviem
bre de 2003 en la Cíuda:d · Autóilonia de Buenos 
Aires, lo modifican por r~~;Zones de, J;llejor técnica le
gislativa y creen innecesario abundar en más deta
lles que los expuestos en los fundamentos que 
acompafian la iniciativa, ppr lo que los hacen su-
yos y así lo expresan .. ¡ . · · 

Hugo G. Storero. · 

FUNDAMENTOS 
.•. 

Señor presidente: 
Entre los días 25 de octUbre· y 5 de noviembre de 

2003, en ia Ciudad Autónoma de Buenos Aires se 
desarrollará el V Festival Internacional sobre Cine 
y Video de DerechosHumanos, organizado por el 
Instituto Multimedia DerHum.ALC (Derechos Huma
nos en América Latina y el Caribe). 

Esta institución se encuentra comprometida con 
la promoción, difusión y preservación de los dere
chos humanos, y procura conformar un ámbito de 
reunión, circulación y distribución de materiales 
audiovisuales y multimediales referidos a derechos 
humanos, medio ambiente y desarrollo humáno, 

.. .. · · J'Mll· io cuai el eje de su actividad se centra: en la 
defensa y consolidación de la libertad, la democra
cia y los derechos humanos como valores univer
sales y pilares de la organización social, a fin de 
concientizar sobre la importancia de éstos. 

Con esta inquietud, el instituto realizó en 1997, 
1998, 2000 y 2002 cuatro festivales análogos al que 
tendrá lugar este año y en el de2000 contó con la 
organización conjunta y el auspicio de la Secretaría 
de Cultura del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 

Este año, al igual que en cada oportunidad, el fes
tival se orgariiza desde el postulado liminar de que 
"cada mujer, hombre, niña y niño, para materializar 
su pleno potencial humano debe ser consciente de 
todos sus derechos humanos, civiles, culturales, 
económicos, políticos y sociales", tal como lo ex
presa la resolución 49/184 de la Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas. 

En consonancia con los tétminos de esta resolu
ción, el festival se esfuerza este afio en realzar la 
figllra del trabajador y la 1mportancía de los dere
chos sociales al trabajo, a condiciones de vida dig
na de labor, como asimismo a incentivar la recom
posición del tejido social y el valor fundamental de 
la solidaridad. Estos aspectos coinciden plenamen
te con el artículo 14 bis de nuestra Constitución Na
cional que con una humanitaria visión de la socie
dad y de sus principales actores, las fuerzas 
productivas, los trabajadores, enuncia la protección 
integral·del trabajo en sus diversas formas. 

Precisamente tan grato artículo, lamentablemente 
desconocido o. negado por las políticas económi
cas y sociales aplicadas en nuestro país, expresa: 
"El trabajo en sus diversas formas gozará de la pro
tección de las leyes, las que asegurarán al trabaja
dor: condiciones dignas y equitativas de labor, jor
nada limitada; descanso y vacaciones pagados; 
retribución justa; salario mínimo vital y móvil; igual 
remuneración. por . igual tarea; participación en las 
ganancias de las empresas con control de la pro- · 
ducción y colaboración en la dirección; protección 
contra el despido arbitrario; estabilidad del emplea
do público; organización sindical libre y democráti
ca, reconocida por la simple inscripción en un re
gistro especial. [ ... ] El Estado otorgará los 
beneficios de la seguridad social, que tendrá carác
ter de integral. e. irrenunciable. En especial, la ley es
tablecerá: el.seguro social obligatorio, que estará a 
cargo de entidades nacionaks o provinciales con 
autonomía financiera y económica, administrada por 
los interesados con participación del Estado, sin 
que pueda existir superposición de aportes; jubila
ciones y pensiones móviles; la protección integral 
de la familia, la defensa de bien de familia, la com
pensación económica familiar y el acceso a una vi
vienda digna". Lejos está la realidad de su alcance. 

Asimismo, el festival pretende dar lugar al cine 
político, promoviendo tanto el respeto de los dere
chos de las minorías como la tolerancia, la difusión 
y el conocimiento de los derechos individuales. En 
este marco también se busca reflexionar sobre iden
tidad cultural y el valor de tener un medio ambiente 
sano. 

Espectáculos eomo éste y el debate y la reflexión 
que generan, cumplen con una notable doble fun
ción de transmisión de cultura y de propagación de 
la importancia de los derechos humanos. La exis
tencia y continuidad de festivales como éste son 
de vital importancia para mantener viva la memoria 
de nuestra historia, tan tristemente rica en atrope
llos, violaciones y negaciones a los derechos hu
manos, y para generar conciencia de la necesidad 
de que los mismos deben ser garantizados y respe
tados por toda la sociedad. 

Al respecto conviene recordar que los derechos 
humanos han sido reconocidos en cuantiosos ins
trumentos internacionales; los cuales se encuentran 
incorporados a la Constitución Nacional a través del 
artículo 75, inciso 22, párrafo 2° y otros dos gozan 
de jerarquía constitucional de conformidad con el 
artículo 75, inciso 22, párrafo 3° de la Constitución 
Nacional. 

Entre estos instrumentos se destacan los pactos 
internacionales de derechos civiles y políticos, y de 
derechos económicos, sociales y culturales dados 
en el marco de la ONU en 1966, y la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, dada en el 
seno de la Organización de Estados Americanos 
(OEA) en 1969. En ellos se rescata la figura del hom-

• 

• 

• 

• 
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bre y su importancia tanto en su faz individual como 
colectiva y social, y brindándose protección y he
rramientas jurídicas, que complementan el· 'Va'lor re':. 
conocido por las declaraciones Universal y Ameri-
cana de 1948.1 

. 

La torna de conciencia y la estimulación del'~~ 
samiento, como también el ejercicio de .la rtierrioi1a 
que propone el Instituto Multimedia DerHUmAtC 
merecen el apoyo de la iniciativa,: la cual coipcíde 
con los objetivos que la institueión tiene corri<fmeta 
y que consiste en "estimular la creatividad''de los 
jóvenes y el entusiasmo de los productores 'pata la 
realización de obras de cine y video orientadas a la 
difusión de los derechos humanos, en la perspecti
va de lograr que todos los habitantes del continen
te tengan acceso a niveles de vida compatibles con 
la dignidad humana y los derechos fundamentales". 

Una actividad cultural y testimonial como lo es 
el V Festival Internacional de Cine y Video de Dere
chos Humanos, tanto por la temática trat:a4a,. cq¡:no 
por los o~jetivos propuestos resulta merecedora del 
aval parlamentario y que esta Cámara la declare de 
interés legislativo. 

Por las razones expresadas es que solicitamos la 
aprobación de este proyecto. 

Osear R. González. - Sergio A. Basteiro. 
-Maree/a A. Bordenave. -Eduardo D. 
J. Garcla. -- Rubén H. Giustiniani. -
Héctor T. Polino. - Jorge Rivas. -
Patricia C. Walsh. 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de resolución· 

La Cámara de Diputados de la Nación ,, 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el V Festival Intef
nacional de Cine y Video de Derechos· Hurrianos 
organizado por el Instituto Multimedia DerH~C 
(Derechos Humanos en América Latina y el Caribe) 
que tendrá lugar entre los días 25 de octubre'''§ '5 
de noviembre de 2003 en la Ciudad de' 'Buen3's 
Aires, y auspiciar la iniciativa por .su calidad y por 
su aporte a la difusión, promoción y respeto de los 
derechos humanos. · 

Osear R. González. - Sergio A. Basteiro. 
-Maree/a A. Bordenave. ~ Eduardo D. 

1 Declaración Universal de Derechos Humanos (ONU 
1948) y Declaración Americana de Derechos y Deberes del 
Hombre (OEA 1948), ambas incorporadas a la Constitu-
ción Nacional en 1994. <•¡ 

z Informa el instituto en su convocatoria de este año que 
"en el marco del festival se realizarán debates, mesas re
dondas, proyecciones especiales y encuentros entre el pú
blico y los autores, con la participación de especialistas, 
personalidades y organizaciones populares". 

J. García. ~ Rubén H. Giustiniani. -
Héctor T. Polino. - Jorge Rivas. ·
Patricia C. Walsh. 

CCXXXIV 

VI CONGRESO ARGEJIITINO DE SIDA 

·::) (Qrden del :Qía N°·2.832) 

Dictamen de comisión 

f:Jonwa/Jle Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública 
ha considerado el proyecto d~ declaración de la 
señora diputada Stolbizer y otros,, .Y el proyecto 
de declaración de la señora diputa.<;!~ Rubini, por 
los que se declara de interés legislativo el VI 
Congreso Argentino de Sida, a realizarse del 20 
al 23 de noviembre de 2003, en la Ciudad de Bue
nos Aires; y por las razones expuestas en el in
forme que se acompaña y· las que dará el miem
bro .informante, aconsejan la aprobación del 
siguiente · 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario la realización· del VI 
Congreso Argentino de Sida, que se realizará en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, entre los días 
20 y 23 de noviembre de 2003, organizado por la So-
ciedad Argentina de Sida. . 

;, . ¡·¡ 
Sala de la comisión, 14 de octubre de. 2003. 

.. (, 

: .. !' ·.,J,; 

·.·:·· 

,, :; 

Martha C. Alarcia. --Juan P. Baylac. -
Francisco N. Sellarés. -- Blanca A. 
Saade. - Elda Agüero. - Hugo R. 
Cettour. -Marta/. Di Leo. -Beatriz N. 
Goy. - Margarita O. Jarque. - Eduardo 
G. Maca/use. - Aldo C. Neri. - Juan C . 
Olivero. - Marta L. Osorio. - Víctor 

· Peláez. - Claudio H. Pérez Martínez. -
Domingo Vitale. 

INFORME 

Hdnorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración-de la seño
ra diputada Stolbizer y otros, y el proyecto de de
claración de la señora diputada Rubini, por los que 
sé deelara de interés legislativo el VI Congreso Ar
gentino de Sida, a realizarse del 20 al 23 de noviem
bre de'2003, en la Ciudad de Buenos Aires. Luego 
de su análisis han resuelto despacharlos favorable
mente, unificándolos, teniendo en cuenta su temá
~ca semejante. 

11-fartha C. Alarcia. 
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ANlECEDENl'ES 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

:-t: . 1 . DEC,:~.1\RA;, · . . ·, 

De interés legislatiyo la ,rellJ!?4<Úón del VI Con
greso Argentino de Sida que se realizará en la 
Ciudad Autónórna.'de BuertoY Aires, entre los días 
20 y 23 de noviembre de 2003, oq~anizado por la 
Sociedad Argentina de Sida. 

• > r 

Margarita R. Stolbizer. ,.,,.Mqrla E. 
Barbagelata. - ,fedro J. C,:.Calvo. -

,Marta!. Di Leo.- Irma F Parentella.
María N Sodá. 

2 
Proyecto de declaración 

La Cámara de diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés legislativo el VI Congreso Argentino 
de Sida, que se llevará a cabo del 20 al 23 de no
viembre de 2003 en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires. 

Mirla E. Rubini. 

ccxxxv 
CAMPEONATO MUNDIAL DE PATINAJE 

ARTISTICO 

(Orden del Día No 2.8~3) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes hil. considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Rattin y del 
señor diputado Jobe, pi:>t el que s'e d~)ara de inte
rés parlamentario el Cámpeo,nato Mimdial de Pati
naje Artístico, a realizarsé del 8 al' '24 de noviembre 
de 2003, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. · ·· 

Sala d~la comisión, 7 de octubre de 2003. 

Antonio, rf Rattln. ·:.... Roque T Alvarez. -
'Julio ·c. Co'nt:a. - Alberto J. Piccinini. 
- fJ'aníel A. ·E asile. - Roberto G. 

· Basualdo. :..' Gitillermó M.· Cantini. -
O(:tavio ·N. C'ái!i8. - ·uoracio A. 

· Fern'ández. ~ Gr'CJ'Cielá l.' GáS.tañaga. -
MigúklA:'Mastrograc'om'o: '.:_ l..!iguel R. 
D, Miikdise. - Climdio'H. Pérez 
1\.fartínez. - Sarah A. Picazo. "- Juan M. 
Urtubey. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados' de la Nación, el Campeonato Mundial de 
Patinaj~ A,rtístico, qué, se llevará a cabo en la Ciu
_dad Autóiióma de Buenos Aires, en el Palacio de 
·lbsl DepÜrtes "Luna Paik", desde el 8 hasta el 24 de 
no'vierpbre de 2003. . 
· El ~roo incluirá el48° Campeonato Mundial Senior, 

, 9" Campeonato Mundial ~uni~, SO Campeonato Mun
dial dt; Precisión, 2° Campe,onato. Mundial de In Line 
y ~1 2.° Campeonato Mufi.dlaf ~.Grupos de Show. 

. i ~ ' : Antonio U Rattin. - Miguel A. Jobe . 
;, ··' ; ·, . ,; 

Honorable CáTnara;. 

D,t .Comisión d~ D~rtes, ai ~p~ide~;ar el proyec
to de resolución del señor diputado Rattin y del se
ñor diputado Jobe, lu~go de un exhaustivo análi
sis, le presta su acucrd~ fav~able. 

. Antonio U. Rattin. 

CCXXXVI 

XVTORNEONACIOI'l'ALD~~HOCKEY 

(Orden del Día N° 2.834) 

Dictam~n de cOmisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes. ha considerado el pio
yecto de resolución de. la señora diputada Chiacchio, 
por el que se d~lara de)nterés parlamentari~ e~ XV 
Torneo Nacional de Marnis Hockey, . a' realizarsé del 6 
ai9·deriovienibre'de2003, en Tandif, provincl~:·de 
Ru~os Aires; y, ·~r:!a~razbnes exp~,stas ~·'elin
forme que se acómpañ!l, y las que dara el nuerrJ.bro 
ínfomiante; aconseja '1~ · apioqación del siguiéllte 

! ... ' 1' ¡ 

Proyecto ele· resolución · . 

La Cámara de Dipi¡tddó's de 1~ Na~ión 
RESUELVE: 

Declarar de inu;rés. de·estaHonorable Cámara de 
Diputados· de la N~ción, el XV Torneo Nacional de 
Mamis Hockey que se llevará a cabo en la ciudad 
de :randil1 provincia 4,t; Buenos Aires, durante los 
días 6,7:; 8f9 4~,r~ovi'embre de 2,003, dada la im
portanci~ ~el ir¡.tercampio s~>eiocultural y deportivo 
que genera este encuentro. 

Sala de la comisión, 7 de octubre de 2003. 

Antonio U. Rattin. - Roque T Alvarez. :.:_ 
Julio C. Conca. - Alberto J. Piccinini . ...; 
Daniel A. Basile. -Roberto G. Basuafdd.; 

• 

• 

• 



• 

• 

---

• 
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- Guillermo M. Cantini. - Octavio N. 
Cerezo. - Horacio A. Fernández. ·~ 
Graciela /. Gastañaga. - Miguel A. 
Mastrogiácomo. - Miguel R. D. 
Mukdise. -Claudia H. Pérez Martinez. 
- Sarah A. Picazo. -Juan M Urtubey. · 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes, al considerar el proyec
to de resolución de la señora diputada Chiacchio, 
luego de un exhaustivo análisis, le presta su acuer
do favorable. 

Antonio U. Rattin. 

ANTECEDENTE . 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el XV Torneo 
Nacional de Mamis Hockey que se llevará a cabo 
en la ciudad de Tandil, p1:ovincia de Buenos Aires, 
durante los días 6, 7, 8 y 9 de noviembre de 2003, 
dada la importancia del intercambio sociocultural y 
deportivo que genera este encuentro. 

Nora A. Chiacchio. 

ccxx:xvn 
DEPORTISTAS ARGENTINAS FLORENCIA 

SZJ:GETIYMARIAEMILIADUCREIT 
(Orden del Día N° 2.835) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Deportes ha considerado los pro

yectos de declaración del señ.or diputado Conca y 
de la señ.ora diputada Ferrín y de resolución de .la 
señora diputada Isla de Saraceni, por los que se ex
p!:esa beneplácito por la obtención de las medallas 
de plata y bronce obtenidas por la nadadora argen
tina Florencia Szigeti y la deportista María Emilia 
Ducrett respectivamente, y por el desempeño de to
dos los integrantes del equipo olímpico argentino, 
en los XIV Juegos Panamericanos de Santo Domin
go 2003; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompañ.a, y las que dará el miembro infor
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Exp1:esar beneplácito y felicitar a los deportistas 
argentinos que obtuvieron medalla de plata y bron
ce en los Juegos Panamericanos de Santo Domin
go 2003, realizado en la República Dominicana, y que 
a continuación se detallan: 

, Medalla de plata: señ.orita Florencia Szigeti, en 
los 100 metros libres femenino. 
· Medalla de bronce: señ.orita María Emilia Ducrett, 

en K-4 500 metros dama, en la disciplina de canotaje. 
Asimismo, felicitar por el destacado desempclio a 

todos 'los integrantes del equipo olímpico argentino, 
que son ejemplo del espíritu deportivo nacional. 

Sala de la comisión, 7 de octubre de 2003. 

Antonio U. Rattin: - Roque T. Alvarez. -
Julio C. Conca - Alberto J. Piccinini. -
Daniel A. Basile. - Roberto G. Basualdo. 
-Guillermo M Cantini. - Octavio N. 

. ~ ) . . Cerezo. - Horacio. A. Fernández. -
Graciela l. Gastañaga. - Miguel A. 
Mastrogiácomo. - Miguel E. D. 

¡;{ 

Mukdise. - Claudia H. Pérez Martíflez .. 
- Sarah A. Picazo. - Juan M Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
. ' ' . 

La Comisión de Deportes, al considerar los pro
yectos de declaración del sef\or diputado Conca y 
de la señ.ora diputada Ferrín y de resolución de la 
señ.ora diputada Isla de. Saraceni; atendiendo a sa
tisfacer las exigencias de una. mejor técnica legisla
tiva, ha creído conveniente unificarlos en un solo 
dictamen como proyecto de. resolución sin que por 
ello altere o modifique el justo y necesario requeri
miento planteado y luego de un exhaustivo análi
sis,. le presta.~u acuerdo favorable. 

Antonio U. Rattin . . 

ANTECEDENTES 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por la medalla de oro obte
nida por la nadadora argentina Georgina Bardach 
~ la prueba de los 400 metros medley con tm tiem
pO' de 4 minutos 43,40 segundos y por la medalla 
de plata obtenida por Florencia Szigeti en los 100 
rriétros libres femeninos, en los XIV Juégos Pana
mericanos 2003, desarrollados en Santo Domingo, 
República Dominicana. 

Julio c. e onca. 

2 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

·. Declarar de interés parlamentario nacional los lo
gros obtenidos por la deportista misionera María 
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Emilia · Ducrett, integrknte del equipo argentino de 
canotaje que alcanzó, la ·medalla de br:ónee ~n K-4 
500 metros damas''en los Juegos Panamencanos 
Santo Domingo 2003, llevados a cabo en 1!1 Repú
blica Dominicana. 

'· 
.. Celia Isla de Saraceni. 

·,;. 

3 

. ! Pro~~do de ~~~laración 
L/¡ Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar beneplácito por el desempeño de todos 
los integrantes del equipo ólfrnpico · ~rgentino, que 
participaron de los XIV 1'í:tegos Panamericanos que 
se desarrollaron del 1 o al '17 de agosto de 2003 en 
la ciudad de Santo Domingo, República Dominica
na, y que son ejemplo del espíritu deportivo na
cional. 

María T. Ferrín. 

ccxxxvm 
;·: 

VII CAMPEONATO MUNDIALDEPADDLE 
(Orden del Día No 2.836) 

· Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La. Comisión de Deportes ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Conca, por 
el que se declam de interés rw~.~¡pentario el VII Cam
peonato Mundial de Paddle, a realiz.arse en el mes 
de noviembre de 2004 en nuestro país; y, por las 
razones expuestas en_ el informe que se acompaña, 
y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diput~os (le la Nación_ 

. RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honomble Cámara de 
Diputados de la Nación, el VII Campéb~t(}'Mun~ 
dial de Pad,dle1 .a r~alízaise en nuestro "país· durante 
el mes de noviembre de 2004. 

Sala de la comisión, 7 de octubre de 2003. 

Antonio U. Rattin. ~ Roque T: Alvarez. ~ 
Julio Conca. - Alberto J. Piccinini. ~ 
Daniel Ba~ile. ~ Roberto Basualdo. ~ 
Guillenno Cántini. · ~ Octavio N. 
Cerezo. -- Horacio A. Fernández. ~ 
Graciela l. Gastañaga. -- Miguel 
Mastrogiácomo. ~ Miguel Mukdise. -
Ctaudio Pétet Martinez. ~ Sarah 
'Picazo. ':... Juan M Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión· de Deportes al considerar el proyec
to de resolución del señor diputado· Conca, luego 
de un exhaustivo análisis, le presta su acuerdo 
favorable. 

Antonio U. Rattin. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el VII Campeonato 
Mundial de Paddle, a realizarse en nuestro país en 
el mes de noviembre de 2004. 

.Julio C. Conca . 

CCXXXIX 

LICAMPEONATONACIONALDE VUELO . . . AVELA 

(Orden del Día No 2.837) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes ha considerado el pro
yecto de, .n:~olución del señor diputado Correa 
(J.C.), por):l qtie se declara de interés parlamentario 
el LI Campeonato :Nacional de Vuelo a Vela, a reali
zarse en el mes de enero de 2004 en Adolfo Gonzá
lez Chaves, provincia de Bwmos Aires; y, por las 
razones expuestas en ef informe que se acompaña, 
y las que dará el miembro informante, acónseja la 
aprobación del siguiente.;;¡,,.·- "· 

' Proyeéto de resdlucilfu 
.. ' " . . . : : 1 ; • 1 ~ : • i 

La Cámara de Diputados.Jie.!a Nacjón 
RESlfELVE:' .· ' t 

. ;1.·: ,_,·. . i 
Declarar de inter~ ,de esta Honorable Cái¡lafa de 

Diputados_;,4~ 1 ·la N&ción, el LI. CampeoW,¡to, de Vue
lo a Vela; que S~ Jl¡:var4 :a cabo dur~iite er m~s de 
enero.c4:. 2004, oon s~~r:~.n el Club ~ Pla¡nea<;lores 
"Ott<) BallQ<f', de la .lopalidad de. Adolfo González 
Cha.ves,, provincia de .Buenos . Aires. 

Sala de la comisión, 7 de octubre de 2003. 

Antonio U: Rattin. ~ Roque T. Alvarez. ~ 
Julio C. Conca. -- Alberto J. Piccinini. 
~ Daniel A. Basile. ~ Roberto G. 
Basualdo. - Guillermo i\4.. Cantini. ~ 
Octavio N. Cerezo. -- Horacio A. 
Fernández. -- Graciela l. Ga~tañaga ~ 
Miguel A. Mastrogiácomo. ~Miguel .A . 
Mukdzse. :._ Claudia H.. Pérez Martínez, 
~ Sarah A. Picazo. ;..Juan M. Urtubey. 

• 

• 

1 

-

• 
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INFORME 

· • Honorable Cámara: 

• 

• 

• 

La Comisión de Deportes al considerar el proyeeto 
de resolución del señor diputado Concá, luego de W1 

exhaustivo análisis, le presta sú'ilcucido taydrable. 

Antpnio U. Rattin. 

ANTECEDEN1E · 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo naciooal el LI Campeo
nato Naciooal de Vuelo a Vela que se llevará a cabo en 
el mes de enero de 2004, teniendo como sede el Club 
de Planeadores "Otto Ballod", de la localidad de Adol
fo González Chaves, provincia de Buenos Aires. 

Juan e e orrea. 

CCXL 

XII EDICION DE LOS JUEGOS 
DELAARAUCANIA 

(Orden del Día N" 2.838) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Lozano, 
por el que se declara de interés parlamentario la XII 
Edición de los Juegos de la Araucania, a llevarse a 
cabo en la ciudad capital de la provincia del Neuquén, 
del 1 o al 8 de noviembre de 2003; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las qtie 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación 

Sala de la comisión, 7 de octubre de 2003. 

Antonio U. Rattin. - Roque T. Alvarez. -
Julio C. Conca. -Alberto J. Piccinini. 
- Daniel A. Basi./e . . -,Roberto (]. 
Basualdo. -Guillermo M. Cantini. -
Octavio N. Cerezo .. - Horacio A. 
Fernández. - Gract'ela /. Gastaflaga. -
Miguel A. Mqstrogiáco,mo. -Miguel R. 
D. Mukdise. - Cláudio H. Pérez 
Martínez. - Sarah A. Picazo. - Juan M. 
Urtubey. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de Di" 
putados la XII Edición de los Juegos de la Araucania 
que se llevará a cabo entre los días 1° y 8 de noviembre 
del corriente año en la ciudad del Neuquén. 

Encarnación Lozano. 

INFORME . ; 
Honorable Cámara: . 

La Comi~iÓn de Dep~es al ·consider~r el. proyec
to de resolución de la señora diputada Lozano, lue
go de Wl exh1;1Ustivo. análisis le presta su acuerdo 
favorable. · · 

Antonio U. Rattin. 

CCXLI 

ACTuAd:ONDE LAS'[LECCION ARGENTINA 
. •· . DERUGBYENELCERfAMEN 
11 

. PANAMERICANO 
¡ 

. ; (Orden del DíaN° 2:839) 

Dictamen de coniisión 

Honora_qle Cámara: 
''. :· 1\• 

··"La, Comisión de Deportes ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Conca, por 
el .que· se expresa beneplácito por la obtención del 
tituJo de. campeón obtenido por parte de la Selec
ción Argentina de Rugby, en el Certamen Pana
mericano, desarrollado en el mes de agosto de 2003; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
.acompaña, y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 7 de octubre de 2003. 

Antonio U. Rattin. - Roque T. Alvarez. -
Julio C. Conca. - Alberto J. Píccinini. 
- Daniel A. Basi/e. - Roberto G. 
Basualdo. -Guillermo M. Cantini. -
Octavio N. Cerezo. - Horacio .A. 
Fernández. -· Graciela /. Gastaflaga. ·
Miguel A. Mastrogiácomo. -Miguel A. 
Mukdise. - Claudio H. Pérez Martlnez. 
- Sarah A. Picazo. - Juan M Urtubey. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

• .. Ex}>resar beneplácito por la obtención del titulo 
de eampeón panamericano por parte de la Selección 
Argentina de Rugby -Los Pumas-, desarrollado en 
Buenos Aires, Argentina, durante el mes de agosto 
de2003. 

Julio C. Conca. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión 'de Deportes al oonsiderar el proyec
to de declaración del señor diputado Conca, luego 
de Wl exhaustivo análisis, le presta su acuerdo fa
vorable. 

Antonio U Rattin. 
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CCXLII 

ACfUACIONDEL SELECCIONADO 
ARGENTINODEBASQUETENELTORNEO 

PREOLIMPICO DE P,:QERTO RICO 
(Orden del Dia N° 2.840) 

' Dictamen de comi;¡¿¡J 

H onorab/e Cámara: 

La Comisión de Deportes ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Conca, por 
el que se e)\:pre:;a beneplácit<;> p~ ,la o\)t!;:nción,,por 
parte del· seleécionado argentino :qe :hás<J4ef de la me
dalla de pláta/ en el Torneo' Pieolímpico de Puerto 
Rico, realizado chl' agosto· de 2003; y, por las razones 
expuestas en' el informe que se aoompafia, y las que 
dará el miemlJw pfoilil!ll).t,e,, a..c~>n¡>~ja su aprobación. 

Sala de la comisión, 7 de octubre de 2003. 

Antonio U. Rattin. - R;que T. Alvarez.· -
Julio C. Conca. - Alberto .!. Piccinini. 
~'Daniel k Basi/e. - Roberto G. 
Basua/do: .:. Guillermo M. Cantihi. :-'
Octavio N. Cerezo. - Horacid' A. 
Fernández. - Graciela l. Gastañagil.' -'
Miguel A. Mastrogiácomo.- Migúel R: 
D. Mukdise. - · C /audio H. Pérez 
Martinez. - Sarah A. Picazo. - Juan M. 
Urtubey. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por la medalla de plata obte
nida por el seleccionado argentino de básquet en el 
Torneo Preolúnpico de Puerto Rico, desarrollado du
rante el mes de agosto de 2003, y por. la obtención de 
una de las plazas a los Juegos Olúnpicos Atenas 2004. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Julio C. Conca. 

La Comisión de Deportes al considerar el prpyecto 
de declaración del ~eñor diputado Conca~,luegode un 
exhaustivo análi~is; le presta su acuerdo fayÜrable. · 

Antonio U. Rattin .. 

CCXLIII 

ACTUACIONDE LA DEPORTISTA 
DANIELAKRUKOWER 
(Orden del Día N° 2.841) 

Dictamen de c,omisión 

Honorable Cámara: ';;; 

La Comisión de Deportes ha considerado el pro• 
yecto de declaración del señor diputado Conca, por 

el que se expresa beneplácito por la obtención del 
título de campeona mundial de yudo por parte de la • 
yudoca argentina Daniela Krukower, en el torneo 
desarrollado en Osaka; Japón, durante el -mes de 
septiembre de·2003; y; por las tazones expuestas en 
el informe qu.e se acompafia, y las que dará el rtiíem-
bro inf<;>rmante, aconseja su aprobación. 

Sala de lacomisión, 7 de octubre de 2003. 

. ¡¡ i-. 

Antonio U. Rattin. - Roque T. Alvarez. -
Julio .C. Conca. ~Alberto J Piccinini. 
- Daniel A. Basi/e. -- Roberto G. 
Basua/do. -- Guillermo M. Cantini. -
Octavio N. Cerezo. - Horacio A. 
Fernández. - Graciela l. Gastañaga. -
Miguel A. Mastrogiácomo. -,-Miguel R. 
D. Mukdise. - Claudio Pérez Martínez . 
- Sarah A. Picazo. - Juan M. Ur¡tubey. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por el título de campeona 
mundial de yudo --categoría hasta 63 kilos- obteni
do por la yudoca argentina Daniela Krukower, en el 
torneo desarrollado en Osaka, Japón, durante el mes 
de septiembre de 2003. 

INFORME 

Honorable Camara: 

Julio C. Conca. 

La Comisión de Deportes al considerar el proyec
to de declaración del señor diputado Conca, luego 
de. un exhaustivo análisis, le presta su acuerdo fa
vorable. 

Antonio U. Rattin. 

CCXLN 

ll CAMPEONATOIQEROAMERICANO SIGNIA 
.DE~IAMARATON 
(Onten del Día No 2.842) 

Dictamen de comisión 

H o'norahle Cámara: 

La Comisión de Deportes ha considerado el pro
yecto de resolución del sefior diputado Rattin y del 
señor diputado ·Jobe, por el que se declara de inte
rés ~e esta Honorable Cámara de Diputados de la 
Naqón el. II. Cam~o11ato Ibcroamcricanq Signia de 
Media Miiratón, a realizarse el 28 de septiembre de 
20031 :en la :P~da,d: Au~ónoma de ~uei}qs Aires; y, 
por las raz6nes expuestas, en el mforrne. que se 
acompaña, y lás que dará el miembro· informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, el II Campeonato Ibero
americano Signia de Media Maratón, que se llevó a 
cabo en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el 
día domingo 28 de septiembre de 2003. 

Sala de la comisión, 7 de octubre de 2003. 

Antonio U. Rattin. - Roque 1: Alvarez. -
Julio C. Conca. - Alberto J. Piccinini. 
-- Daniel A. Basi/e. - Roberto G. 
Basualdo. Guillermo Al. Cantini. 
Octavio N. Cerezo. -· Horacio A. 
Fernández. - Graciela J... Gavtañaga -· 
Miguel A. Mastrogiácomo. - Miguel R. 
D. Mukdise. - Claudia H. Pérez 
Martinez. ·- Sarah A. Picazo. -Juan M 
Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes al considerar el proyec
to de resolución del señor diputado Rattin y del se
ñor diputado Jobe, luego de un exhaustivo análi
sis, le presta su acuerdo favorable: 

Antonio U. Rattin. 

AN1ECEDEN'IE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la'Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, el 11 Campeonato Ibero
americano Signia de Media Maratón, que se llevara 
a cabo en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el 
domingo 28 de septiembre de 2003. 

Antonio U. Rattin. -Miguel A. Jobe. 

CCXLV 

PROGRAMA RADIAL "LA ORAL DEPORTIVA" 
(Orden del Día N° 2.843) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes ha considerado el pro
yecto de resolución del sefíor diputado Carnafío, por 
el que se declara de interés parlamentario el progra
ma deportivo radial "La oral deportiva", emitido. dia
riamente por Radio Rivadavia; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompafta, y las que 

dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de re11olución 

La 'CiJmára de' Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, el programa deportivo ra
dial "La oral deportiva", que se emite diariamente 
por AM 630 LS5 Radio Rivadavia, de 19 a 21 horas, 
con el apoyo de ESPN Radio. 

Sala de la comisión, 7 de octubre de 2003. 

Antonio U. Rattin. - Roque T. Alvarez. -
Julio C. Conca. -Alberto J. Piccinini. 
- Daniel A. Basile. - Roberto G: 
Basualdo. -Guillermo M. Cantfni. -
Octavio N. Cerezo. - Horacio A. 
Fernández. - Graciela l. Gastañaga -· 
Miguel A. Mastrogiáé'otno. -Miguel R. 
Mukdise. - Claudio H. Pérez Martínez. 
- Sarah A. Picazo. - :Juan M Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes al considerar el proyec
. to de resolución del señor diputa~(\ Camafío, luego 
de un exhaustivo análisis, le pre~ta su acuerdo fa-
vorable. ·· 

Antonio U. Rattin. 

ANTECEDEN'IE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declárese de interés parlamentario al programa 
deportivo radial "La oral deportiva" que se emite 
diariamente por AM 630 LS5 Radio Rivadavia de 19 
a 21 horas, con el apoyo de ESPN Radio. 

Eduardo O. Camaño. 

CCXLVI 

TORNEO DE GOLFPARAAFICIONADOS 
CON HANDICAP 2003 

(Orden del Día N° 2.844) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Deportes y de Turismo han 
_considerado el proyecto de declaración de la seño
ra diputada Ferrero y otros, por el que se declara 
de interés de esta Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación el Torneo de Golf para Aficionados con 
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Hándicap 2003, a realizarse entre los meses de ju
túo y diciembre de 2003 en diversos puntos del país; 
y, por las razones ,expuestas en el informe que se acom
paña, y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la NaCión 

RESUELVE: 
¡·. 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación el Torneo <ile'Golf para Afi
cionados con Hándicap 2003, a¡®¡;,a¡rollarse entre 
junio y diciembre del corriente año, entre los más des
tacados clubes de la Ciudad Autófidirl3:~de Buenos 
Aires, prQvincia de Buenos Ah:es· ~ i'nterioi·del país. 

Sala de las comisiones, 14 de CJCtubre de 2003. 
.·: .'"·."-,l ','.: 

Antonio U. Rattin. - &que· T. Alvarez. -
Hugo R. Cettour. - MelchorA. Posse. -
José C. Cusinato. _: Albe11to·.J. Piccinini. 
- Julio C. Accavalfo: · -.- Sergio A. 
Basteiro. - Rosana k Bertone. - Dante 
Canevarolo. - Fabián De Nuccio. -
Jorge A. Escobar. - Fernanda Ferrero. 
- Graciela J. Gastañaga. -· Atlanto 
Honcheruk. - Miguel A. Insfran. -
Gracia M. Jaroslavsky. - María T. 
f:ernoud - Ce~ilia Lugo de Go!lzález 
Cabañas. - Aída F Maldo!Jqdo de 
Piccione. - Miguel A. Mastrogiá,(:omo. 
- Julio C. Moisés. - Miguel R. D. 
Mukdise. - Jorge Pascual. - Sarah A. 
Picazo. - Ricardo C. Quintela. --Maria 
N. Sodá. - Julio R. F. Solanas. - Juan 
M Urtubey~ -- Ovidio O. Zúñiga. 

. ;)···. • ;el\ 'r:·.: .. 

INFORME· 

Honorable Cámara: 

Lás comisiones de Deportes y ,de Turismo'ál con
siderar el prqy~c\? Ae deql¡i,J¡!lció? de ia s~r~A~
putada Ferrero yo~t:P.!i, y a~~¡;t¡d1endo a sahsfacer 
las exigencias de una mejor técnica legislativa, han 
resuelto viabilizarlo como proyecto de resolución y 
luego de un exhaustivo análisis, le prestan su acuer
do favorable. 

.¡: : .. :; '.JtAntonio U. Rattin. 
':\). i.. . . ( l ·/·J. j ¡. ,··' 

· · AN11;:C:EJ¡)JrNIE . 
Proyecto de dedaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés deportivo y turístico el desarrollo del 
torneo de golf más importante para aficionados con 
hándicap 2003 a desarrollarse entre junio y diciem
bre del corriente año en los más destacados clubes 

de Capital Federal, Gran Buenos Aires e interior del 
país. 

Fernanda Ferrero. -Miguel A. )~be. -
Juan C. Lynch . . - Antonio U. Rattin. 

CCXLVII · 

JNFOruwiS SOBRE TAREAS 
DE COOP'ERACIÓN~ASISTENCIATECNICA 

Y CAPACITACIONREALIZAt)As 
POR EL MINISfERIODEL INTERIOR 

(Orden del Día No 2.846) 

Dic.tiroen de comisión 

Ho'fuji"cifJÍe CiíJHtiia/ '· 
~ ' '"l, . ·~ ' e 

~ Comi$ión d.,e Ñuntos Muni<;:ipales ha consi
qera9o el proyect,q~4e resoluci(>n @~.s~ñor diputa
do Martínez Llanp; pór el que se .~olicita pedido de 
informes al P9<ier Ejecutivo sobre tareas de coope
ración, asistencia técnica y capacitación realizadas 
por el Ministerio del Interior en municipios; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 9 de octubre de 2003. 

Héctor J.. Cavallero. -Alberto Herrera. -
Nélida B. Morales. - Miguel A. 
Baigorria. - Mauricio C. Bossa. -'e- Luis 

,R Cigognq. -José L. Femández Valoni. 
- Angel O. Geijo. - Miguel A. Insjran. 
-Miguel A. Jobe. -Alfredo A. Martinez. 
- Fernando C. 'Melillo. - María L. 
M'mleagudo. - Marta L. Osorio. - Inés 
Pérez Suárez. -- Elsa S. Quiroz. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por medio 
del Ministerio del Interior se sirva informar respec
to a tareas de cooperación, asistencia técnica y ca
pacitación de~an.:olladas en municipalidades y co
munas de las jurisdicciones provinciales, durante 
los años 2002 y 2003. 

\-:·:.·¡ .! . ,. Jos:é R. ~qr,tírze? Lk¡no. 

lNFüRME: 
Honorable Cámara: ·. '1'; "lll. 

La Comisión de Asuntos Municipales al consi
derar el proyecto de resolución <le l . .señor, diputado 
Martinez Llano, cree innec@S!lfÍp.~abundar en.más 
cl~talles que los expuestos en los fundament~, que 
1~.! acompañan, por lo que los hace suyo~ y así lo 
e¡.¡.presa. ,· ... 
•,j!, ··¡: Héctor J. Cavallero. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 
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FUNDAMENTOS '" versión Pública y Servicios, incluya en el Plan Na
cional de Obras para Municipios y su presupuesto, 
la n¡d: cloacal para la ciudad de General Enrique 
MoscQni;_ :departamento de San Martín, de la pro
vincia de Salta. 

Señor presidente: '· · ·¡ ': '! 

En estos últimos años se acrecentó la importan
cia de tareas desarrolladas por el Ministerio del In
terior dentro de las. cuales se destacan actividades 
vinculadas con: 

-Promover la asistencia técnica p!ua la moderni
zación de sistemas administrativos municipales. 

-Proponer medios tendientes al estudio, formu
lación y ejecución de políticas de descentralización. 

-Asistir a las gobernaciones provinciales en la 
descentralización de funciones hacia municipalida
des y comunas. 

-Promover la capacitación y asistencia técnica a 
gobiernos municipales. 

-Coordinar el accionar del Instituto Federal de 
Asuntos Municipales (IFAM). 

-Proponer la ejecución de planes, programas y 
proyectos referidos al desarrollo de estos gobier
nos locales del interior provincial. 

-Asistir a niveles locales en programación de la 
reforma política. 

-Propender al establecimiento de microrregion~s, 
estimulando un clima social coop~rativo entr7 los 
diferentes actores sociales de comunidades vecinas. 

Por estos motivos es que solicito a esta Honora
ble Cámara de Diputados de' la Nación solicite al Po
der Ejecutivo que informe a través del Ministerio 
del Interior respecto a tareas de cooperación, asis
tencia técnica y capacitación desarrolladas en mu
nicipalidades y comunas de las jurisdicciones pro
vinciales, durante los años 2002 y 2003.' 

José R. Martinez Llano. 

CCXLVIIT 

Sala de la comisión, 9 de octubre de 2003. ,. 
Héctor J. Cava/lero. -Alberto Herrera. -

Nél'ída B. Morales. - Miguel A. 
Baigorria. -- lvfauricio C. Bossa. - Luis 
F. Cigogna. -José L. Fernández Valoni. 
-- Angel O. Geijo. -Miguel A. Insfran. 
-Miguel A. Jobe. -Alfredo A. Martínez. 
- Fernando C. Me/illo .. - María L. 
Monteagudo. -Marta L. 'Osorio. -Inés 
Pérez Suárez. - ElsáS. ·Qtiiroz. 

1 : • ·'·.' 

INFORME. 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Mti.nicipales ai ,Gónsi
derar el proyecto de declaración de la señ6ril dipu
tada Chaya, por el que se solicita afPoder Ejecuti
vo la red cloacal para la ciudad de G-eneral' :Enrique 
Mosconi, departamento de San Martín,, ptovimcia de 
Salta. Inclusión en el Plan Nacional-de Obras para 
Municipios. Luego de su estudio se resuelve des
pacharlo favorablemente, haciéndole modificaeiones 
de orden práctico. 

Héctor J. Cava/lero. 

ANTECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

• RED CLOACAL PARA LA CIUDAD Que el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de 
IttJi'aestructura y Obras Públicas y sus órganos com
petentes, incluya en el Plan Nacional de Obras para 
MUnicipios y su presupuesto, la obra de red cloacal 
pata'la ciudad de General Enrique Mosconi, departa
mento de San Martín, de la provincia de Salta. 

DE GENERAL ENRIQUE MOSCONI (sALTA) 
(Orden del Día N° :t847) 

Dictamen de comisión · · 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Aswltos Municipal'es ha consi
derado el proyecto de declaración de la señora di
putada Chaya, por el que se solicita al Poder: ~jecu, 
tivo la red cloacal para la ciudad de Gem;ral Enriqu,e 
Mosconi, departamento de San Martm. provincia de 
Salta. Inclusión del Plan Nacional de Oqras para 
Municipios; y, por las razones expuestas en el in
forme que se acompaña y las que dará el miC?IDbro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente · 

Proyecto de declaración 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

• Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través del Ministerio de Planificación Federal, de In; 

.,,: 

'' \ 

María L. Chaya. 

ccxux 
OBRAS DE LA AUTOPISTA 
BUENOS AIRES-LA PLATA 

(Orden del Día N° 2.848) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas, han considerado el proyecto de resolución 
de la señora diputada Agüero, por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo la terminación de las obras de la 
autopista Buenos Aires-La Plata, a dar cumplimien-
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to a las obras pen<;liet;1tes er el. tramo Hud5¡on ~ .La 
Plata a cargo de la empresa Co,yiares S. A¡ y, J~or 
las razones. expu,~tas en el infortP,!! que se acotppa
ña y las que dar~ el miembro informa,nte, acons¡:jan 
la aprobación del siguiente 

Proyetto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, solici
te a la empresa. Coviares. S.A:, concesionaria de la 
autopista Buenos Aires-La Plata¡ dar cumplimiento 
a las obras pendientes en el tramo Hudson-La Pla
ta, tareas que debieran haberse concretáclo en mayo 
de 2002 y que las mismas comprenden: 

a) Construcción de la bajada en avenida 520 y 
120, destina~ a absorber el tránsito pesad9Y,;l d~ 
rivar el tránsito liviano en caso de cortes en la baja-
da de Diagonal 74; · • 

b) Construcción de la bajada Ramal VillaElisa (al~. 
tura Parque Ecológico Munícipal); · 

e) Distribuidor .en baja,(;la de Diagonal 74 (co~ 
nexión con localidad de Ens~nada); 

d) Terminación completamiento de 2 cm de car
peta en banquinas de ambas manos y parquización 
de laterales. 

Asimismo, hasta tanto se finalicen estas obras; 
disponer d~ una reducción del costo del peaje del 
último tramo (Hudson-La Pl~ta) .. , 

Sala de las comisiones, 16 de octubre de 2003. 
~? -t: · {, r) · 

Zulema B. Daher. - Alejandro M. Nieva. 
- Hugo D. Toledo. - Héctor Moray. ''--'· 
Miguel R. D. Mukdise. -Alfredo A. 
Martín~z. - Elsa S. ~uiroz:,- ;El1~ S. 
Agaero. - Martha C. Alarc1a. - A'iar{a. 
del Carme.» · Alarcón. · -- 'ko'qul;rr: 
Alvatez. :_J.1iguel A. Baigorrib.'- Sefgro 
A. Basteiro . .:Cj(iJitP. Bayldc . ...'.'fillaha 
A. Bayonzo~'i 'Hf}c'"tor J. CaValli!ro: 1

-

, Stellá Mafü C6'rdoba. - Alberi'o A. 
Coto . .,.. José C. G. Cusinato. -- Hernán 
N. L Damiani. - Dante Elizondo. -
Osear F González. - María E. 
Herzovich. - Elsa Lojrano. -Antonio A. 
Lor~htd ·_ Jtiai7 e\ OltWi-o. -Marta 
PdliJu!<iiTJm&"Rf'Phíyas: !l.' Olijela del 
Val~.j?jv(ltf,. 1~· 'IJIQnqa.:;J.;., paade. -Luis 
A. Sebriano. -- Hugo G. Storero. ·-Raúl 
f"S'Otlntú"t'afjd. -- OJld/o' 6. Zuñiga. 

INFORlyiE .... 
! -:¡ [u\ : J1_; •.. ~1 i 

Honorable Camata: ··! ' oi,T!ÍJ;:-;;·;· :: 
• • . ·, ' ::•¡!·:~?/' d)j)JIJ.-;:!) ¡. • • 

Las comisiones de Transpor,t¡!~ y.;¡:le Qbras Pú
blicas, al considerar el proyecto ,de re¡;olución de la 

señora diputada Agüero y no habiendo objeciones 
que formular, aconsejan su aprobación. 

Zulema B. Daher. • 

ANTECEDENIE· 

Proyecto de resolución 

La ClÍ1!1;ar~'(ie .. Diputq+ios de la Nación 
RESUELVE: 

IJVi~·a~·P<XlerEjceutivq, y por su ~t~rmedio al 
orgarus!:ñq ,qu~ cqrrcsponda, a fui, de ~~hc1,tar q~ la 
empresa t'oVíiir~s · SA, 'condisionaria de la ·autopista 
La Plata~Buenos Aires; dé cumplimientó álas obras 
p~ridi~nl~s M cd harnb Hudsdn-T-á Plala; iar~as qu~ 
debieran habers~ concretado en mayo de 2002. 
· Las misma~· ~omprepder:i;. • · 

a) Construcción d~ :1~ 'baja,da. en avenida 520 y 
120, de.$tÚla~ aabsprb~.-t:l U:~~ito pesado y a de
rivar el tránsito liviano en caso ~ cortes en la baja
da qe Diagonal 74. 

b) Construcción de la bajada Ramal Villa Elisa (al
tura Parque· Ecológico Municipal). 

e) Distripuidor' en bajada de Diagonal 74 (co
nexión con looalidad'de Ensenada). ·. 

d)Terlninaciones (completamiento de 2 cm de car
peta en banquinas de ambas manos) y parquización 
de laterales. · · · 

Asimismo, hasta tanto se finalicen estas obras; 
disponer de una reducción del costo del. peaje del 
último trafil.o (Hudson-La Plata). · · ·. · · · 

Elda S. Agüero. 

CCL 
OB.RA,S Y.JA~~_8J;N.LAS }JROVINpAS 

D)<:~~~.S.W~~W~9S:~_s r~UT 
<Or4eJt ~~~ 1?~ ~r.~:~49~ 

Dictamen de las comisiones 
i .... :~: ~ .. h' •_;.{' ,···.;~,'· .'~ 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Transportes y de Obras Pú

blicas han considerado los proyectos de declara
ción·de ta señora diputada Alarcia y de los señores 
diputadl!lsi Cisterna y otros por los que se solicitan 
al'. Poder !Ej~utivo' diversas obras viales en las pro
vincias· de· Córdóba, Buenos Aires ·y: del. Chubut; y, 
por las razones· expuestas en :el infmme que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la aproba~ión del siguiente · 

Proyecto de declariiCión 
La Cámara de Dtpilíados de la Nación 

,DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los orgapismos conespondientes, dispon
ga, .las siguientes, obras viales: 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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l. - Reparación de la ruta nacional 35 que une la 
localidad de Holmberg y Huinca Renacó, de la pro
vincia de Córdoba, y finaliza su recorrido en la lo
calidad de Bahía Blanca, de la provincia de 
Buenos Aires. 

2. - Pavimentación y mantenimiento del· ti amo 
de 36 kilómetros aproximadamente· de la ruta na
cional 259, que une la localidad de Trevelín, pro
vincia del Chubut, con la frontera de la Repúbli
ca de Chile. 

Sala de las comisiones, 16 de octubre de 2003. 

Zulema B. Daher. - Alejandro M. Nieva. 
- Hugo D. Toledo.- Héctor L. Mordj;. 
- Marcela A. Bianchi Silvestre. -

2 
Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
. i' DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de la Dirección Nacional de Vialidad, dispon
ga las medidas necesarias a fin de proceder a la 
pavimentación y mantenimiento del tramo de 36 ki
lómetros aproximadamente de la ruta nacional 259, 
que une la localidad de Trevelín, provincia del 
Chubut, con la frontera de la República de Chile. 

Miguel R. Mukdise. - Alfredo A. 
Martinez. - Elsa S. Quiroz. - Elda S. 
Agüero. - Martha C. Alarcia. - María ' 

. .1 

Víctor H. Cisterna. - Gustavo D. Di 
Benedetto. -- Maria T. Lernoud 

CCLI 
del Carmen Alarcón. - Roque T. . OBRASCOMPROMETIDASENEL 
Alvarez. -Miguel A. Baigorria. - Sergio -' ' CENTRO DE FRONTERA INTEGRADO 
A. Basteiro. - Liliana A. Bayonzo. -
Mauricio C. Bossa. - Héctor J. 
Cavallero. - Stella M Córdoba. -'José 

(Orden del Día N• 2.85~) 

Dictamen de las comisiones 
C. Cusinato. - Dante Elizondo. -- Hrmorable Cámara: 
Gustavo E. Gutiérrez. - Maria E. 
Herzovich. - E/sa Lo.frano. -Antonio A. 
Lorenzo. - Julio C. Moisés. - Juan C. 
Olivero. - Marta Y. Palou. - Tomás R. 

· Pruyas. - 0/ijela del Valle·Rivas. - Luis 
A. Sebriano. - Hugo G. Storero. -
Ovidio Zúñiga. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas al considerar los proyectos de declaración de 
la seftora diputada Alarcia y de los seftores diputa
dos Cisterna y otros, y no habiendo objeciones que 
formular aconsejan su aprobación. 

Zulema B. Daher. 

AN1ECEDEN1ES 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de la Dirección Nacional de Vialidad, dispon
ga la urgente reparación de la ruta nacional 3 5 que 
tme las localidades de Holmberg y Huinca Renancó, 
de la provincia de Córdoba, y finaliza su recorrido 
en la localidad de Bahía Blanca, de la provincia de 
Buenos Aires. 

Martha C. Alarcia. 

Las comisiones de Transportes, de Comercio y 
de Relaciones Exteriores y Culto han considerado 
el proyecto de declaración del setlor diputado 
Darniani y otros, por el que se solicita al Poder Eje
cutivo disponga las medidas conducentes a gestio
nar ante el gobierno de la República Federativa del 
Brasil, a que concluya las obras comprometidas en 
el Centro de Frontera Integrado (CFI), que une la 
Argentina con dicho país; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompatla y las que dará el 
miembro informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 15 de octubre de 2003. 

Zulema B. Daher. - Héctor R. Romero. 
- Jorge A. Escobar. - Alejandro M. 
Nieva. - Marcelo J. A. Stubrin. -
1/aydé T. Savron,. -Alberto A .. Coto. 
- Marcela A. Bianchi SJ/vestre. ·_ 
Miguel R. D. Mukdise.· -' Julio C. 
Gutiérrez. - Mario H. Bonacina. -
José L. Fernández Va/oni. - Juan C. 
Lynch. - Elda Agaero. - Martha C. 
Alarcla. - Guillermo E. Alchouron. -
Roque T. Alvarez. - Manuel J. 
Baladrón. - Angel E. Baltuzzi: -
Sergio A. Basteiro. - Juan P. Baylac. 
- Jorge L. Buceo. - Ornar D. 
Canevarolo. -Guillermo M. Cantini. 
- Argentina Cerdán. - Luis F 
Cigogna. - Hernán N. L. Damiani.
Maree/o L. Dragan. - Dante 
Elizondo. - Gracie/a l. Gastailaga. -
Angel O. Geijo. - Miguel A . 
Giube rgia. - Rubén H. Giustiniani. -
Osear F González. - Rafael A. 
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González. - C arios R. Jparraguirre. -
Gra[ia lvf,. Jaroslavsky. - Antonio A. 
Lorerizo. - Rafael Martínez 
Raymonda. -·Juan C. Moisés. -
Blanca J. Osuna. -- Marta Palou. -
Lorenzo A. Pepe. -Mirla E. Rubini. 
-·Blanca A. · Saade. - Raúl J. 
Solmoirago. -- Hugo D. Toledo,· .el 
Juan M. Urtubey. - Ricardo H. 
Vázquez. ..; .. ": '' 
P~yecto ,~e decJan\~iÓn ~ , ' ' '. ' 

La Cámara de!Diputadr.Jls de·Ja Nación ... 1 

DECL.ARA: 

Que vería coti agradó 'que el Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Relaciones Exteriores, Co
mercio Internacional y Culto y/u organismo que co
rrespon<ja; di~pqnga las me_Qic:!Jls c<>Qdu~ntr;:s a los 
fines de instar al gobiernp,..~()Ja R~úbhca:federa
tiva del Brasil-~ que_ ~OVPll.lY~las, obras compro
metidas en el Centro de Frontera Integrado (CFI), 
que une las localidades: <!le;'Bcmardo de Irigoyen, 
provincia de Misiones, y Dionisio Cerqueira, esta
do de Santa Catarina, correspondientes a la cabe
cera {mica de qargas ubicada en ese municipio. 

Hemán N. Damiani. -María N. Sodá. -
Raúl J. Solmoirago. 

INFORME .. 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de. Transport~s,, de Comercio y 
de Relacione¡;; Exteriores y Cultoe luego ,de ,anal,izar 
el proyecto de declara¡_;ió11 de~ .~eñor diputado 
Damiani y otros, y no habiend~, objecionys ,ql}e for-
mular, aoonsejan su aprobación:· · · · · 

Zuléma 13. Daher. 
'·' 

CCLII '· ,, 

INICIATIVAPRESENTADAPOR TECNICAGUA 
SOCIEDAD ANONIMAfiNDUSTRIAL, 

COMER~YAGWCOLA 

(Orden del Día~" 2-85l) . . . ' ~ . 

Dictamen dela:s- comi~iones 

Jionorabte .Cámara: 
-· '. '· ', 1, ) • • -~ ' • 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas han considerado el proyecto de resolución 
de la sefíora diputada Correa y del señor diputado 
Amstutz; por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
se incluya.<.::n el rógimcn- del decreto 1105/89, la ini
ciativa presentada por la empresa Tecnicagua So
ciedad Anónima, Industrial, Comercial y Agrícola, 
tendiente a la realización del estudio de factibilidad 
técnico-económico para la construcción, operación 
y mantenimiento del servicio internacional de trans-

porte:Jerroviario de cargas y pasajeros que vincule 
las. ciudades de. Las Cuevas, provincia de Mendw.a, • 
coh la RepUblica de Chile; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan la aprobación del si
g~ie:11te .r . 

: · '"' ·'Proyecto' de declaración 
·1", .:· ' )o i .; . l.·. 

La Cqmqr0¡ d~_))iputados de la Nación 
DECLARA: 

~ verla coil 'agrado que el POder Ejecutivo, de-
c.l&r~ -incluida:~P- e,l régi:m,en establecido por los 
in!--'isos /)a -m) Qe1 artículo 58 del decreto 1.105 del 
20 ~ octull>~ de 1989; mopifioado- por su similar 635 
del 11 de jplio de J99.T~ !1 _la i!}iciativa presentada por 
la e,mpresa Tequcagua Sociedad Anónima Industrial, 
Comercial y AJíVÍcola, . tendiente a la realización del 
estudio de fi1etibilidad técnico-económico y los es
tudios de . ing~miería conexQS para la construcción, • 
oper,ación y. mántenimiento de un servicio interna
cional de transporte ferroviario de cargas y pasaje-
ros. que VÍ,JítCule las ciudades de Las Cuevas, fron-
tera intemacional, provincia de Mendoza, con la 
República de Chile, en correlación con la similar ini
ciativa presentada ante el Ministerio de Obras Pú-
blicas ~ la República de Chile para cubrir el tramo 
Frontera Internacional-Caracoles-Los Andes-Repú-
blica de Chile. 

Sala de las comisiones, 16 de octubre de 2003. 

Zulema B. Daher. -Alejandro M. Nieva. 
- Hugo D. Toledo. - Héctor Moray. -
Miguel R. D. Mukdise. - Alfredo A. 
Martínez. - Elsa S. Quiroz. - E/da._S. 
Agaero. -- Martha C. Alarcia. - María 
del Carmen Al arcón. - Ro,que T._ 
Alvarez. ~-Miguel A. Baigóh'ia .!.i 8_ergib • 
'A,: Ba8iei'r0. - .Juan P. Bayldc. ~ 'Litiarta 
A:Ba_Yonzo. - Héctor J. Cavaltera.' :.e 
Stella Maris Córdoba. ~ AlbettiJ''A. 
Coto. - José C. G. Cusinato. - Dante 
Eliiondo. -- Osear F González. - María 
E. Herzovich. :- Elsa Lofrano.- Antonio 
A. Lorenzo. --Juan C. Olivero. -Marta 
Palou. - Tomás R. Prnyas. - 0/ijela del 
Valle Rivas. - Blanca A. Saade. - Luis 
A. 'Sébriano. ;__ Hugo G. Storero. - Raúl 
J. Solmoirago. - Ovidio O. Zúfliga 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras. Pú
blicas, luego de analizar el proyecto de resolución 
de la señora diputada Correa y del señor- diputado 
Amstutz, y no habiendo objeciones que formular 
aconsejan su aprobación. • 

Zulema B. Daher. 
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AN1ECEDENfE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecut~vo Nacional, se decla~ 
incluida en el régimen establecido por los incisos o· 
a m) del articulo 58 del decreto U05 del 20 de oC
tubre de 1989, modificado porsu similar 635 del 11 
de julio de 1997, a la iniciativa presentada por la em
presa Tecnicagua Sociedad Anónima Industrial, Co
mercial y Agrícola, tendiente a la realización del es
tudio de factibilidad técnico-económica y los 
estudios de ingeniería conexos, para la construc
ción, operación y mantenimiento de un servicio in
ternacional de transporte ferroviarío de cargas y 
pasajeros que vincule las ciudades de Las Cueva~, 
frontera internacional, provincia de Mendoza, con 
la República de Chile, en correlapión con la similar 
iniciativa presentada ante el Ministerio de Obras Pú
blicas de la República de Chile para cubrir eltramo 
Frontera Internacional-Caracoles-Los Andes-Repú
blica de Chile. 

Elsa H. Correa-- Guillermo AmstutZ. · 

CCLITI 

PASARELA PEATONAL VOLADizA 
ENELPUENTESOBREELARROYOELREY 

(SANTA FE) 

(Orden del Día N° 2.852) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas han considerado el proyecto de resolución 
del sefior diputado Sellares por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la incorporación de la óbra pasare
la peatonal voladiza en el puente sobre el arroyo El 
Rey en la provincia de Santa Fe; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, incor
pore como obligación para el concesionario del 
corredor vial N" 8, correspondiente a la ruta na
cional 11, la ejecución de la obra pasarela peato
nal voladiza en el puente sobre el arroyo El Rey, 
que une las ciudades de Reconquista y Avellane
da, departamento de General Obligado, provincia 
de Santa Fe. 

Sala de las comisiones, 16 de octubre de 2003. · 

·'' 

Zulema B. Daher: ~Alejandro Nieva. -
Hugo Toledo . .e; Héctor Moray. -
Maree/a Bianchi Silvestre. - Mig'uel 
Mukdise. - Alfredo Martínez. - Elsa S. 
Quiroz. - Elda S. Agüero. - Martha 
Alarcia -Maria del Carmen Alarcóri. 
-Roque T. Alvarez. -Miguel Baigorria. 
-- Sergio Basteiro. - Liliana Bayonzo. 
- Mauricio C. Bossa. - Héctor 
Cavallero. - Stella Maris Córdoba. -
José Cusinato. - Dante Elizondo. -
Gustavo Gutiérrez.'- María Herzovich. 
- Elsa Lofrano. - Antonio Lorenzo. -

' Julio Moisés. - Juan C Olivero. -~ 
Marta Paloti. - Tomás R. Pruyas. '
Olijela del Valle Rivas. - Luis A. 
Seb_riano. - Hugo Storero. - Ovidio 
Zúfíiga. 

INFORME 

Honoral!/e Cámara: 

Las _comisiones de Transportes_ y. de Obras Pú
blicas, luego de analizar el proyecto de resolución 
del señor diputado Sellarés, y no habiendo objecio
nes que formular, aconsejan su aprobacion. 

Zulema B. Daher. 

ANIECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: ,;"¡ 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, mediante los or
ganismos correspondientes, y en virtud del proce
so de relicitación de las concesiones de los corre
dores viales, incorpore como obligación para el 
futuro concesionario del corredor vial N° 8, corres
pondiente a la ruta nacional 11, la ejecución de la 
obra pasarela peatonal voladiza en el puente sobre 
el arroyo El Rey, que une las ciudades de Recon
quista y Avellaneda, departamento de General Obli
gado, provincia de Santa Fe. 

Francisco Sel/arés. 

ccuv 
OBRASDEPAVIMENTACION ENEL ACCESO 

ALARUTA226ALAALTURADELARUTA 
NACIONALJ 

(Orden del Dia N° 2.853) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas han considerado el proyecto de resolución 
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videncia, declarándose a la misma como de interés del sefl.Or1 diputado Vitale, pori'él que sldol1cita al 
Poder Ejecutivo incluya dentro de\,pliego de bases 
y condicion~ c:l,e concesiones viales, obras de 
pavimentación~ el acceso de la,ruta 226 a la altu
m de la ru~,nacional 3; ·y, por l~s JfiZOnes expues
tas en el informe que se acompafm. ·la aprobación 

para el comercio del Mercosur. • 

del siguiente , \ , -

Proyecto de deelaración 
' ' 

La Cámara de Diputados de/a Nación 
DECLARA: 

Instar al Poder Ejecutivo a que mcluya dentro de 
la primjdad _de obras viales a construirse, la pavi
mentaciQn en el ¡1cceso de la ruta 226 a ruta 3, entre 
Chillar y La Pro,Yid_encia, provincia de Buenos Aires. 

Sala de las comisiones, 16 de octubre de 2003. 

Zulema B. Daher. - Alejandro M. Nieva. 
- Hugo D. Toledo. - Héctor Moray. -
Maree/a A. Bianchi Silvestre. - Miguel 
R. D. Mukdise. -Alfredo A. Martínez. -
Elsa S. Quiroz. - Elda S. Agüero. -
Martha C. Alarcia. -María del Carmen 
Alarcón. - Roque T. Alvarez. - Miguel 
A. Baigorria. - Sergio A. Basteifo; -
Liliana A. Bayonzo. - Mauricio C. 
Bossa. - Héctor J. Cavallero. -- Stel/a 
Maris Córdoba. -José C. G .. Cusinato. 
- Dante Elizondo. - Gustavo E. 
Gutiérrez. -María E. Herzovich. - Elsa 
Lofrano. -Antonio A. Lorenzo. - Julio 
C. Moisés. - 'Jucm C. Olivero. -Marta 
Palou.- Tomás R Pruyas.- 0/ije/a,de/ 
Valle Rivas. -Luis A. Sebriano. - Hugo 
G.. Storero. - Ovidio O. Zuñiga. 

INFORME 

Honorable. Cámara: 

Domingo Vita/e. 

CCLV 

SUBSIDIOSAGRICOLASALAEXPORTACION 
OTORGADOSPORPAIS~SQUE INTEGRAN 
LA l)NION EUROPEA Y ESTADOS UNIDOS 

' ' DEAMERICA 

· '(Qrden dell)ía N° 2.854) 

··Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las· comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
Comerció y de Rel¡wiones Exteriores y· Culto han 
oonsiderádo ~l pr6yeéto de' résohición del señor di

, puta'do''Saadi _y' 'otros~ por· el' :qhe. se_ solicitan infor
mes al Pbcier' Ejécú~ivo s6bré lps subsidios agríco
las a la exportaci'ón otorgados por· países que 
integran' la Unión Europea y Estados' Unido!> de 
Ariiérica, posición de la República· Argentina··ante 
la Organización Mundial de Comercio --OMCC:.; y, 
por las:razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 15 d~ octubr:e de 2003. 

1: .. :: 

Adrian Menem: '-'7 Héctor R. Romero. -
Jorge A. Escobar. - Guillermo E. 
A/chouron. --Maree/o J. A. Stubrin. -
Luis A. Sebriano. - Haydé T. Savron. -
Sat;ah. A. Pi cazo. - Julio C. Gutiérrez. 
- Mari~ H. Bonacina. - Elsa S. Quiroz. 
-Luir A. R. Romero Molinari. -Carlos 
A. Raimun.di. - José L. Fernández 

Las comisiones de Tn!nspoqés y de ObrAs Pú- - ; ' . 
blicas, luego de analizar el proyecto de re'solución 
del señor diputado Vitale, y atendiendo a 'satisfacer 

Valoni. - C'arios A. Larreguy. -María 
del Carmen Alarcón. - Alfredo E. 
Allende. ~- Roque T. Alvarez. - Angel E. 
Bal(u~i. , Alberto N. Briozzo. - Ornar 
D. -Canevarolo. - Guillermo M. 
CaminL- Carlos A. Castel/ani. -
Argentina Cerdán. -Luis E J. Cigogna. 
- Victor H. Cisterna. -Julio C. Conca. 

las. e~igencias de_ una mejor téC]:lica ·_legislátíva, han , 
resúelto viabili:la:rlo como proyecto de declaracíón · 
y luego de un exhaustivo análisis, le presta su acuer-
do favomble. 

Zulema B. Daher. 

; '· · ¡ ,·· ' AN1ECEDENTE 
' · : · l ' ~rov~~t9' de "solución 

( ~ri.~ ·. , 

La Cámara.:d_ff Diputpdos de la Nación 

. ,.;.:i ,-H, ~SUEL~E: 

Instar al Poder Ejecutivo para que incluya en el 
nuevo pliego de bases y condiciones particulares 
para las concesiones de obras viales a licitar, la 
paviinentación acceso ruta 226-!a ruta 3 por La Pro-

,·¡· 

- Maree/o L. Dragan. - Dante 
Elizondó. - Femanda Ferrero. - Teresa 
B. Fog/ia. - /vfig~el Gq,rcla Mérida. -
Angel O. Geijo. -Rafael A. González. -
Edgardo R. M. Grosso. -- Carlos R. 
Iparragu-irre .. - Gracia M. JarosJavsky. 

•t--. -Rafael Martínez Raimonda.;- José A. 
·.Mirab'ile. -~-- Blanca J. Osuna. - Marta 
P..a/au. Ric;,_rdo A. Patterson. Rubén 
T¡ Pniyas. - Gabriel L. Romero. -Mirla 
E. 1 Ru#J'ini. - Roberto M. Saredi. -
Frcmci-sco N. Sel/arés. - Enrique 
Tanoni. - Rosa E. Tulio. - Juan M. 
Urtubey. - Jorge A. Villavertk. 

• 

• 
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Proyecto de resolución 

La Cántara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Soli~itar al Poder Ejecutivo nacional que, por in
t~rmedto de la Cancillería argentina y de los orga
msmos que correspondan, informe a esta Cámara 
con la mayor prontitud posible lo siguiente: · 

-Cuál es la posición adoptada por la Repúbli~a · 
Argentina ante la Organización Mlindial de Comer~ · 
cio (OMC) en lo que respecta a los subsidios agrí
colas a la exportación otorgados por países que in
tegran la Unión Europea y los Estados Unidos entre 
otros. 

-Si ~e ha insta~ la aplicación de alguno d€dof 
mecarusmos prevtstos en la normativa de la ürga'
nización. ~undial de C?mercio (OMC) con el obje
to de extgrr la suspenstón de los sUbsidios agrico- '· 
las a las exportaciones, así como de toda otra·· 
medida que incumpla con lo acordado y estipulado · 
por la OMC. · ' ·' ,,~. 

-Cuál será la posición de los organismos. perti
nentes de la República Argentina ante la eventuali- .: 
dad de que, una vez fmalizados los términos de la · 
cláusula de paz (prevista en el articulo 13 del Acuer
do sobre la Agricultura de la Organización Mundial 
de Comercio), los países centrales no levanten :los 
subsidios a las exportaciones y las trabas a las im
portaciones de nuestros productos agrícolas. 

Asimismo, solicita que en caso de qile la Canci
llería argentina u otro organismo competente haya 
efectuado reclamos, y estos no hayan sido resuel
tos por la OMC, se inste a la Organización Mundial 
d~ Comercio (OMC) para que ea ~l plazo que se con
stdere oportuno conforme un comité de arbitraje so
bre los reclamos interpuestos por la Argentina con
tra los subsidios agrícolas que otorgan los países 
liderados por la Unión Europea. y lo& Estados Uni
dos. 

Ramón E. Saadi. - Carlos A. Larreguy. -
Eduardo A. Menem. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
~omercio y de Relaciones Exteriores y Culto, al con
stderar el proyecto de resolución del señor diputa
do Saadi y otros, creen innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompafian, por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan. 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
. El presente proyecto de resolución tiene por ob
Jeto obtener del Poder Ejecutivo un exhaustivo· in-• 

fc_>~e que exteriorice la situación actual y la posi
c~on que ~ tornado nuestro país ante la Orgarriza
ctón Mundtal de Comercio (OMC) en virtud del au
mento de subsidios agrícolas a las exportaciones 
otorgados por _países que lidera la Unión Europea 
y los mantemdos por los Estados Unidos entre 
otros. Asimismo, solicita que en casó de no haber 
tenido respuesta favorable por parte de la OMC ante 
reclamos efectuados, se .inste a la organización a dar 
cumplimiento a la normativa vigente en forma ur
gente, c_>t-orgando una solución a este problema, que 
beneficia a los países más ricos, perjudicando a los 
paíse~ en vías de desarrollo, a los más pobres y en 
espectal a nuestro país. : . 

Es con~i~o por t<?<fos que existe una práctica en 
el comercr(')l mternac10nal, usualmente vista en paí
ses desarrollados, por medio de la cual el Estado 
brinda ayiltla• económica o financiera a los produc
tor-es: ·Estas ayudas se· manifiestan en formas dis
tintas·.' En algunos lugares se exime a los agriculto
res_: _del pa'go· ~~'.impuestos, o se les otorgan 
f~ctli~d_es credttlchas, :ayudas monetarias y privile~ 
gtos:smnlares. Esta J>rá:ctica tiene la frnalidad de pro
~ee,r :ayuda ~ que dic~os productores p~edart rea
hzar· sus aehvtdades sm que los cambtos en los 
precio's del mercado los afecten tanto. Estos llama
dos subsidios inducen a los agricultores a producir 
más· ~exceso- de oferta), deprimiendo los precios. 

~~, bíen S'áoemos que estas medidas no impiden 
el mgreso de productos procedente de nuestro país, 
generan un desarrollo artificial de producción inter
na que no sólo reduce la demanda de importacio- · 
nes de esos países, sino que ·genera además exce
dentes exportables, desencadenando una fuerte 
reducció~ ~el precio internacional de los produc
tos substdiados. Estas medidas producen efectos 
negativos tanto sobre las cantidades comerciales 
como sobre los precios de los productos 
a_gropecuarios, viéndose magnificados por el menor 
nesg@ que supon~ la ~ctividad en los países desa
rrollados; lo que 1mphca un mayor volumen de in
versión .. , , 

· Es así como los países liderados por la Unión Eu
ropea. (UE) aumentaron los subsidios agrícolas en 
un 3,5 %, a un récord de 235 mil millones de dólares 
el año pasado, según un reciente informe de la Or
ganización para la Cooperación y Desarrollo Eco
nómico. El informe de la OCDE .dijo que los subsi
dios de la UE aumentaron un 15 % en más de lOO 
mil millcmes, dos veces y media la' cantidad de los 
pagos de EE.UU. · · 
Qu~ a~í ~ la luz que los gobiernos de los Paí

ses neos mststen constantemente en que están 
~prometidos con la reducción .de la pobreza film

dial, ,pero mediante sus políticas come¡;:ciales sa
quean a. los pobres para darl~ a los ricos. 

-Por otra parte, un informe de Oxfam Internacio
nal, organización no gubernamental que lanza du
ras acusaciones c-ontra Europa y EE.UU., expresa 
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que l9s paises ricos gastan 1.000; millones de dóla
res cada dia en. subsidios agríoohiSl ; , : ·: · · ' 

Es sabido por todos que el' ll~icrlltó'r' argentino 
enfrenta condiciones de co'rhpeteneür·desfavorable 
con relación a :las de sus· pares, Mtti~ilos' de l<>S··~í· 
ses ·liderados pof la UE y J1:E.W?ciny0s' :prodliétb
res teciberd:l precio p~oo ~~'Un subsídio, lllÍéd
tras que eti nuestrO; c_as!)''}os:! agriéültores 'recibeili. 'el 
precio l'ii.fejna~ióri~J LnetO" tnenOS un . 20% dé' feten
ción. 'iA.dicióná!hiente, 'l<>s ·productores· extranjeros 
poseen' mttqtiinarias, gasoil, fertilizaíl.tes y ·herbici
das más baratos y 'se 'financia sin dificultad a·'tasas 
de interés de tui' dígitd; mientras que en la Argenti-
na casi no existe el crédito. i 

En suma, existen múltiples restricciones,~emas 
al desarrollo de· xmestras exportaciones, cuya remo
ción debe ser promovida en cada instancia: de ne
gociación en que participe la Argentina;.iHoy esta
mos perdiendo miles de miHones de dólares por la 
mala política internacional en cuanto a las. exporta
ciones, por países proteccionistas que impiden el li
bre· comercio, mediante el empleo de reglas que per
judican la producción en sí misma, lo que representa 
una significativa injusticia que profundiza el empo
brecimiento y el atraso de nuestro país, impidiendo 
que nriestros productores, los cuales con su esfuer
zo intentan constantemente colocar sus productos 
en el mundo como fruto de su trabajo, sin ayudas 
económicas, se vean defraudados por políticas in
justas y por. falta de respaldo de quienes son com
petentes en la exigencia de un libre comercio, co11. 
reglas claras, justas y equitativas para todos, den
tro de un plano de igualdad. 

El gobierno de Brasil, país también perjudicado 
por los subsidios agrícolas, ya presentó su queja 
ante la OMC,. solicitando un panel, o se& un tribu
nal compuesto pór países no afectados directamente, 
para que juzgue la actitud de los Estados Unidos. 
La Argentina debe seguir la misma dirección. 

La bandera esgrimida' por la ·OMC eh esta mate
ria ha sido la de eliminar todás las distorsiones al 
comercio y facilitar la libre competencia. Sin embar
go, muchas naciones siguen ·subvencionando y no 
ha habido inayor:avance para que deten~an esas 
políticas. Los subsidios perjudican a los competi
dores en una fof):fut'·directa y artificial y la Argenti
na debe actuar\ ~m forma positiva, constante y de
terminan te -para 'que ·los otros·: países no otorguen 
estos b~neficiós a sus··respéttivos productores. 

Cabe ni'én61bnat que; en decláraciones .a la agen
cia Télam, el presidente de la Sociedad Rural Argen
tiria (SRA), Luciano Miguéri.s, consideró que las re
formas de' la. política agtícola córnún (PAC) van en 
la 'dirección 'correcta pero son insu(icientes y tie
nen tirr ritni:o niuy lento para· satisfucer la urgencia 
de los productOr-es por elirrtinar las distor-siones que 
provocan los ·sabsidi'os · efi' el• ;comercio internacio
nal. Por su parte, Raúl Roccatagliata; del Departa
mento· de Relaciones Institucionales de la SRA, ad-

virtió que los productos lácteos, trigos, arroz y otros 
cereales queda.ron excluidos o muy relegados en las 
reformas. Los subsidios a los lácteos recién comen
zarán a tocarse a partir de 2013, lo que no es una 
buena noticia para, los productores argenti):los. 

P{)f· otra parte, cabe., sefíala:r que este tema tiene 
estricta correlación con.el: de la· deuda externa. La 
Argentina deberá reinic-iar en el corto plazo las ne
gociaciones para reanu<W; el pago de su deuda pú
blica. En est~ sentidq,, ¡jebe . cOmprenderse. que una 
solución sustentat;>le par!i este tema debe pasar no 
sólo por unat;~~;;goci<a~#ón de plazos, intereses y/ 
o quitas en el capital,. siñ~ también por la posibili
dad de generar dólares genuinos a través de nues
tras exportaciones que s.t?llll utilizados para honrar 
nuestros compromi~.os. . : ' . . . 

La liberalización debe tener un fm, una meta por 
alcanzar, pero jamás debe ser un fin en si misma. 
Nada vamos a lograr enarbolando la bandera de la 
libertad de comercio si no podem()S competir en un 
mercado verdaderamente libre. 

El retraso de las negociaciones. para desmontar 
los sistemas de subsidios del Norte hace aumentar 
la presión de los sectores sociales del Sur en de~ 
sarrollo, perjudicados por ese proteccionismo. 

Por todo lo expuesto, solicitamos a los señores 
legisladores la aprobahión del presente proyecto. 

Ramón E. Saadi. - Carlós A.· Larreguy. -
Eduardo ,4. Menem. 

" :,r .. CCLVI · ., 

FERÍAS'V EXPOSICIONES DE'PRODUCTOS · 
AGRICOtAS'ENLOS PAISES DONDETENGAN 

ASIENTO NUESTRAS EMBAJADAS . 
.. ,';, ': . '(Orclen .ciel Día No 2.855) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cám.ara: 

Las comisiones de Agricultura y Gimadería y de 
Relaciones Exteriores y Culto han considerado el 
proyecto de resolución del seí\or diputado Saadi y 
otros, por el que solicita al Poder Ejecutivo, arbitre 
los medios necesarios para constituir en todos los 
países extranjeros erl que tengan asiento nuestras 
embajadas· argentinas, ferias·¡y•exposiciones :en las 
cuales: se 'eXpongal'l nuestroo productos ·agrícolas; 
y, por las raz6nes' expuestas en el infórme que se 
acompafla''J 1as:'que dará el miembrd informante, 
aconsejan la: =aprobación· del siguiente 

. . J>royecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que correspoqday1arbitre los 
medios necesarios para constituir ferias y exposi~ 

• 

• 

• 
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ciones internacionales, permanentes. y continuas en 
las cuales se expongan nuestros prOductos agríco
las, en todos los países del extranjero en los que 
tenga asiento una embajada de nuestro país. 

Asimismo se solicita que dichas embajadas argen
tinas den a conocer nuestras ofertas exportables y 
el contenido del directorio de productores argenti
nos. 

Sala de las comisiones, 15 de octubre de 2003. 

Adrián Menem. - Jorge A. Escobar. -
Guillermo E. Alchouron. -Maree/o J. 
Stubrin. - Luis A. Sebriano. - Sarah A. 
Pi cazo. - Mario H. Bonacina. - Elsa S. 
Quiroz. -Luis A. Molinari Romero. -
Haydé T. Savron. - José L. Femández 
Valoni. - Carlos A. Larreguy. - María 
del C. Alarcón. - Alfredo E. Allende. -
Angel E. Baltuzzi. - Alberto N. Briozzo. 
- Ornar D. Canevarolo. - Carlos A . 
Castel/ani. - Luis F. Cigogna. -.. Vlctor 
H. Cisterna. -Maree/o L. Dragan. -
Fernando Ferrero. -· Teresa B. Foglia. 
- Miguel García Mérida. - Rafael A. 
González. - Edgardo R. Grosso. -Julio 
C. Gutiérrez. - Gracia M. Jaroslavsky. 
- José A. Mirabile. - Marta Pa/Qu. ~ 
Ricardo A. Patterson. - Rubén T. 
Pruyas. -- Gabriel L. Romero. - Héctor 
R. Romero. -Mirla E. Rubini. -Roberto 
M. Saredi. - Francisco N. Sellarés. -
Jorge A. Vi/laverde. -Rosa E. •Tulio . .. · · 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Relaciones Exteriores y Culto, al considerar el pro,
yecto de resolución del señor diputado Saadi y 
otros, creen innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompa
ñan por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto tiene por objeto solicitar al 

Poder Ejecutivo que, a través de la Cancillería Ar
gentina y de los organismos que correspondan, ar
bitre los medios necesarios para que en cada emba
jada argentina ubicada en los distintos países del 
mundo se efectúen ferias o exposiciones internacio
nales en las cuales se expongan en forma continua 
y permanente nuestros productos agrícolas. 

La realización de actividades institucionales de 
promoción externa (ferias y exposiciones internacio
nales) ha pasado a ser el centro de las acciones que 
se llevan a cabo desde las agencias de promoción 

. d~;wq>ortaciones de los diferentes países. Asimis
wo, __ el creciente número de visitantes y exposicio
nes .en las ferias internacionales ha mostrado que, 
enJ~ontra,,d,e t\)dos los pronósticos pesimistas, las 
~rias . comerciales siguen contándose entre los más 
importantes instrumentos de comunicación de la 
economía. ~as ferias crean las condiciones para lo
grar una visión general del mercado, y a través de 
la confluencia de la oferta y la demanda, son el más 
directo medio de información de la economía. . } . 

Las ferias ofrecen a los expositores y visitantes 
una plataforma eficiente y económica para realizar 
epcuentros personales, que generan la confianza 

.l,leCesaria y la mantienen, obteniendo una visión tan 
-~~plia.,sobre la oferta de un sector que se pueden 
.nmlizar al momento compamciones, estableciendo 
Ull.l,l relación "emocional" con el producto. 

Es necesario que nuestro país comience a pro
. mover su oferta exportable y creo que mediante· es
-tas ferias que propone el proyecto nos orientamos 
a ejecutar. Jos procesos de negociación e· integra
ción y a aplicar las medidas de promoción más di
~;ectas, tales como la organización de estas mlies
,tras, tendientes a generar un acercamiento entre 
.nuestra oferta exportable y la demanda internacio
. .l)li]. ! 

· : · •lpstalim.do ferias de productos agrícolas que pre
senten y muestren nuestros productos, en el lugar 
que disponga cada embajada argentina ubicada en 
paises extranjeros y efectuándo un comprobado y 
efectivo márketing global pam los visitantes, nues
tros. productos· estarían permanentemente ofhicidos 
mostrando la gran calidad que poseen y nuestros 
precios. competitivos. Tenemos diversidad de pro
ductos y; dentro de cada uno de ellos, diversidad 
de. variedades, por lo que sólo tenemos que hacer
los conocer . 
, Las embajadas asimismo deberían por un lado 
poner-a disposición de los visitantes una base de 
datos ·que contenga la oferta de las empresas ar
gentinas y, por el otro lado, una base de datos que 
contenga la demanda de empresas del país en don
d~:s.e encue1'ltra instalada la exposición, para que 
pueda existir una conexión entre empresas. 
_,,Es dé suma importancia poner a disposición y dar 
a 'conocer a los importadores extranjeros un direc
torio· de expOrtadores argentinos que les permita sa
ber ci.Jáles son l!ts empresas argentinas que podrían 
satisfacer sus demandas con productos argentinos. 
_:·comparada con otros mecanismos de venta y 

¡jr(.llnoción, la participación en ferias comerciales es 
una Vía muy útil para colocar productos agrícolas 
en metca'dos extranjeros. En efecto, la publicidad di
recta por correo, los artículos en la prensa geneml 
y especializada e incluso los avisos en la televisión, 
son medios caros y relativamente poco focalizados. 

. Es a si que para una publicación y márketing efec
tivos se podría realizar un convenio con Aerolíneas 
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Argentinas, empresa de bandera argentina cuyos 
destinos están en concordancia· con los lugares en 
donde se encontrarían ubicadas las ferias. En sus 
viajes se entregarían a los pasajeros de distintGs 
países propagandas referentes a las ferias, y en· lGs 
aeropuertos estarían las publicidades de las mues
tras a las que Se invita a visitar. 

En cuanto al transporte de los productos, seita 
viable que el convenio a efeéfuar con la empresa se 
refiera también al traslado de los productos agríco
las a exponer en los países. Entonces estaríamos 
ante un convenio de publicidad, márketing y trans
porte de productos. 

Pensamos en Aerolíneas Argentinas, ya que 
consideramos que en cada país que tiene como des
tino representa a·.nuestr<'>· país, siendo perfectamen
te identificable con él, en virtud de que cada e:x1ran
jero relaciona la aerolínea con la República 
Argentina. 

Cop, re,specto a la organización de estas ferias, 
puede p¡rre,cer relativamente sencillo, pero, como to
das la~ ,90sas~ hay que preparar las condiciones para 
conseg~r;.resultados satisfactorios; esto supone 
adoptar buenas. prácticas básicas como, por ejem
plo: elegir los productos idóneos para el mercado 
meta~ asegurar su buena calidad; fijar precios com
petitivos; cumplir los plazos; presentar correctamen-

• te los productos, con embalajes y material de pro
moción adecuados; tener en cuenta las tendencias 
que srujan durante la feria, .y sobre todo respetar la 
igualdad de productores, dándoles a todos la posi- · 
bilidad justa de participar. 

Sabemos que es un tema en el que se requiere 
experiencia, asistencia técnica y formación práctica 
en técnicas de exportación, porlo que se propone 
a la Fundación E,xportar, que tiene vasta trayectoria 
en la organización de eventos, ferias y exposicio
nes, y s~ ~pu~tra en cot;tstante con4tcto con. pro
ductor~~~ qyR[ eXJ:iprtan o .q}te 'q~~e~p eXPO~l:lr' S~~.¡ 
productos. Sab¡míos queJa Canctllerí¡¡,¡lrgentma tra; 
baja COf\ la Flfn~ciónExportat) por lo. que .cons,i,GJ:e~ 
ramos qu~ este.j>Ioyecto podría}~J;>ié,n ser.ej~Rtl- . 
tado con la colaboración de esta fundación. . , . 

Enfocando el p~oyecto desde el ámbito geográfi
co, la prm.nocjón com.!!rcial se podría iniciar dirigién
dose .b!J.cia pa,~ses calificados,. come¡>,, d.e de~tipp prio
ritario, tras evaluar las posibil,ífiaQ,es que,:;w.1mercado 
represent;l par;a nuestras expor~.a.c!9;p:es, efectuan
do un apálisis previo que nos: ¡:ior¡gl} a. la luz una 
alta pio1Jabilidad de ubicar exit¿saínente nuestros 
productos agrícolas, negociando ett' esceniiti6s múl
tiples y. de r:p:a'iletit · siniultálléa; ingtesari.do · pals P<?r 
país, producto por' prodiictb, y aáí eXteriail!ndonbs' 
hasta cubrir los destinos en que tooas Íluestrns em~' 
bajadas se encuentran. · · . • ' · . · ·' 

Con Ia diversificación resulta la decisíóri de fá
voreeer' el creéiiniento del' número. de expürtadores. l. 
Es evidente q'OO una mayor cantidad de" empresas 
exportadoras perinitirá derramar más equitativamente· 

los excedentes' generados por el 'Sector .externo. Si, 
en eambio, ·el ·negocio de la expol'tiiéión quedara con
centrado en Uiias pocas manos; la sociedad no re
cibiría grandes beneficios del desarrollo externo, 
perQ sí padecería. las consepuencias negativas deri
VIldas de,.I.a: .existencia de' rentas mooopólicas y un 
posible manejo rentístico dei:Q:terrlado cambiario. 

Como surge claramente de lo expuesto hasta el 
momeritó, el primer paso consiste en involucrar a 
todo,s los sectores en la estrategia. ]:>~ro esto debe 
hacerse a través del consenso, ppr medio de autén
ticos contratos. relacionales no escritos, en los cua
les tpdos perciban la ganancia de integrarse al pro
yecto, Y.Jlccedan a ejecutarlo basándose en esa 
pe:r:~~ppió;n. 

En,, el desarrollo de la exportación, el Estado jue
ga un rol central e indelegable, esto es, que haga 
propios los objetivos de la política comercial, a fm 
de que el sector privado reciba seftales inequívo
cas de la conveniencia de invertir en la actividad 
exportadora. 

Sólo una estrategia multipolar puede maximizar el 
mercado externo para nuestros productos, generan
do efectos sobre la inversión, la productividad, la 
ocupación y las remuneraciones del mercado labo
ral, y sobre todo el crecimiento potencial de la eco
nomía argentina. Pero esto lo tene¡;nos que ejecutar 
mediante vías que nos lleven a un .rotundo éxito, y 
creo que una de las vía;; exitosas es la constitución 
de estas ferias que presenten, oferten y muestren 
nuestros productos agrícolas, constituidas en for
ma permanente, con productos perecederos estacio
nales y los no perecederos. 

Claro ejemplo del éxito comercial de las ferias son 
las qqe efectúa Alemania, país líder que se encuen
tra primero en la organización de ferias internacio
miles. Pór. ~h .historia, su trap.ición y experiencia, cs ... 
el principal p~fS o~ganizador de ,ferias a nivel mun
dii:tl, 'siéiJ.dp reconocidas por. su ~xcelencia y su alto 
graao '(1~ 'iriternaciorialidad y especialización. Tam
bién: .debehÍos tener en' 94enw dentro de la compe~ 
tencia a 'otras ferias europeas, como Francia e Ita~ 
lía, o·Hong Kong y Singapur. 

Tomando como ejemplo, en cuanto al éxito, des
tacamos las ferias alemanas, las cuales se van ex
tendiendo en el mundo, organizándose . cada v~z 
más en el extranjero, siendo los puntos más ímpür
tantes Asia y los países de Europa eentral y det Este, 
y de manera' creciente América latina.. ' ' 

Bs .mibé~ario y fundamental ingresar e incluinio~· 
en el' mtiti.4ó exportador, y cuando decimos' incluir
nos nos referirlios a satisfacer en lo que respecta a 
lo que el. mündo hoy requiere, busca, necesita, per
sigue y reclama; en la actualidad, los compradores 
quieren ver los productos, tocar y sentir los textiles 
y probar los alimentos agrícolas. Este aspecto de la 
relación "emocional" está cobrando cada vez'i:pa
yorJ:impdrtancia ·para la colocación de productos. 
Sumá:ndó ia esto que las ferias ejercen ima fünci'ón 
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de motivación sobre los colaboradores de una em
presa. 

Es necesidad primaria que nuestro país muestre 
sus productos, que exista una real promoción de 
oferta exportable, y no hay mejor forma que presen
tarlos en todo el mundo a través de estas ferias, que 
a países desarrollados de primer nivel ya les han 
dado resultado; nosotros, que tenemos una gran alta 
calidad y precios competitivos, sólo tenemos que 
hacer que sean conocidos nuestros productos agrí
colas. No basta con la buena intención, es hom de 
ponernos a trabajar firmemente, con responsabili
dad avanzando hacia el éxito, el cual segummente 
es el destino de la Argentina y de todos sus habi
tantes. 

Por lo expuesto, solicitamos a lOs señores legisla
dores la urgente aprobación del presente proyecto. 

Ramón E. Saadi. - Carlos A. Larreguy. -
Eduardo A. Menem. - §arah A. Picazo . 

ANIECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, con la ma~ 
yor prontitud posible, que a través de la Cancille
ría argentina y los demás organismos que co~s
pondan, arbitre Jos medios necesarios.·· pa'ra 
constituir en todos los países extranjeros en que 
tengan asiento nuestras embajadas argentinas, fe
rias y exposiciones internacionales, permanentes y 
continuas, en las cuales se expongan nuestros pro
ductos agrícolas. Asimismo, que las embajadas ar
gentinas que se encuentran en países extranjeros, 
den a conocer en estos países nuestras ofertas ex
portables y el contenido del directorio de produc~ 
tores argentinos. 

Ramón E. Saadi. -Carlos A. Larreguy. -
l!_auardo A. Menem. - Sarah A. Picazo. 

CCLVIT 

DOCUMENTACIONREFERENI'E 
A LAS NEGOCIACIONES AGRICOLAS 
EFECI'UADASDURANTE 2002 Y2003 

(Orden del Día N° 2.856) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y 
de Relaciones Exteriores y Culto han considera
do el proyecto de resolución del seftor diputado 
Saadi y otros, por el que se solicita al Poder Eje
cutivo remita y/o ponga a disposición de esta 
Comisión de Seguimiento del Tratamiento de las 

Negociaciones Agrícolas en el Marco de la Or
ganización Mundial del Comercio (OMC) la do
cumentación referente a las negociaciones agrí
colas efectuadas durante el 2002 y 2003; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acorn
pafia .y-las que dará el miembro informante, acon
sejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través. del organismo que corresponda, remita y/o 
ponga a disposición de la Comisión de Seguimieri
tq 1dt;:l Tmtarniento de las Negociaciones Agrícolas. 
eJ;L. el Marco de la Organización Mundial del Comer
e,<>, .(9MC) la documentación referente a las nego
ciac~~mes agrícolas . efectuadas durante el 2002 y 
200~, a las que se están tratando actualmente, a las 
que ~.Y. Ptrtenden alcanzar en un futuro y al segui
mier¡,to q).le se está efectuando de dichas negocia
ciones. 

. &~la de las comisiones, 16 de octubre de 2003. 

·· Adrián Menem. - Jorge A. Escobar. 
Guillermo E. Alchouron. -Maree/o J. 
A. Stubrin. - Luis A. Sebriano. - Sarah 
A. Picazo. - Mario H. Bonacina - Elsa 
S. Quiroz. - Luis A. Molinari Romero. 

· • . · -- H aydé T. Savron. -José L. Fernández 
Valoni. -Carlos A. Larreguy. -María 

·' ''· del Carmen Alarcón. - Alfredo E. 
·Allende. -Angel E. Baltuzzi. '"'Alberto 
N. Briozzo. -Dante O. Canevarolo. -
Carlos A. Castellani. - Luis F J. 
Cigogna. - Víctor H. Cisterna .. -

•, Maree/o L. Dragan. :- Fernando 
Fe"ero. - Teresa B. Foglia -lvfiguel 

" : Garcia Mérida. - Rafael A. González. 
.,,, ; -- Edgardo R. M. Grosso. - Juli9 C. 

Gutié"ez. - Gracia M. Jaroslavsky ,
José A. Mirabile. - Marta Y. Palf)u. -
Ricardo A. Patterson. - Tomq$, R. 
Pruyas. - Gabriel L. Romero. - lf.éctor 
R. Romero. - Mirta E. Rubini. - Miguel 
R. Saredi. - Francisco N. Sellarés. -
Jorge A. Villaverde. 

INFORME 

Hqnorable Cámara: 

'Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Relaciones Exteriores y Culto, al considerar el pro
yecto de resolución del seftor diputado Saadi y 
otros, creen innecesario abundar en más detalles que 

: lds expuestos en los fundamentos que lo acompa
·fían por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Adrián Menem. 
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.FUNDAMENTOS 

Señor presidente: . . , 
El presente proyecto de r:esolllción, ~en~· po~ · ohi.~

to solicitar al Poder Ejecutivo. que p,on,g.a. a. dtspost
ción y/o remita a esta comisión tq#)i\. inforrna~i<m, 
documentación refe~ente a ra:·s né~?.~iacion~s,.~grí
colas que se han concretado durante. los· afios 1002 
y 2003, las negbciaoioni:ls 'agrieolas 'que se encuen
tran en tratamiento .Y.. aq~~~~ .. ~l~~fica~s .tratar. 

La Comisión Bicameral de Séguirniento del Trata
miento de las NegocüiciÓnes'(Agrícolas en el Marco 
de la Organización Mm¡.dialtdel Comercio, Clieada 
bajo expediente 6653.-D.~.oo según Orden 1.del· Dia 
N" 1.750 la cual fueaprobada:et.:J,d€. mano de 2001 
tiene como objetivo primonllal.~l :o_egujmiento delas 
negociaciones agrícolas, <J¡W :nuestro: país .efectúa 
en el marco de la Qrg~ió.nrMuncüal del C0merc 
cío (OMC), siendo fundamental, necesa:rio e impres
cindible tomar conQci~m~i~to de las negociaciones 
que efectúa la Cancillería!argentina con países .ex
tranjeros, para el efecti;vo! cumplimiento de los co
metidos a cargo de esta comisión. 

El 13 de diciembre de 2002 hubo una reunión en 
la Cancillería, habiendo sido invitado el presidente 
de esta comisión en donde el actual canciller Mar
tín Redrado se cümprometió a trabajar juntamente 

.-eon esta comisión en lo que hace a las negociacio
nes agrícolas. 

Asimismo, con fecha 17 de junio de 2003 se en
vió una nota al seftor canciller Martín Redrado, la 
l.)ual fue recibida con fecha 18 de junio del corriente 
afio por María Garré, a ios efectos que remita la do
cumentación referente a las negociaciones agríco
las, y hasta el día de hoy, no se obtuvo respuesta 
positiva a lo solicitado. 

Todos sabemos la importancia fundamental que 
tienen para n~estro paí~ las exporlacion~s agríco
las, y la necestdad de unrrnos todos? tt;apaJando I!Ma 
logra.t optimizar los tiempos y ma~ar la eficten
cia de Ja gestión, con miras a pmdl.J.Rir de ~ vez 
por todas el salto exportador. que la Argen~m~ ne
cesita para afianzarse en la senda .d~l· crec1m1ento 
sustentable .. Todos somos responsab,~es, absoluta
m~nte, y má.s aún aquellos que tenem?s la res~n
sa bilidad directa de Q.acer . que ~a p~líhca comerctal 
sea una política de Estado permanente, estable y 
consolidada en el transcurso del tiempo. 

Para que la gestión .garantice la permanencia de 
la política comercial es necesario el consenso, pro
ducto de un proceso de intercambio basad{) en la 
coparticip,aci~n. y la, i~~eracción. ~~.,~~()t~r,púbhco, 
tiliido ill Pa:rla'mento; a'l sector pnvado y l~s. secto-

.. . . .. 1· .l. . ... 1: 

res' acadé'mieos. . ' ' . ' . ,, .. 
La experiencia internaciqnid en materia de. nego

cütciories agtícohis, .la reie~w¡icia. ~ !a comp~~jida~ 
que revistert lós tenias ~ qli:C p~tt1c1p~ la .A;s~t~
na, ·así como la conveinencta de nutnr ststemab
camente a los negociadores oficiales, exigen del de-

sarrollo de un esquema formal de interacción y arti-
' culación entre los sectores precedentemente men
cionados. la unidad en los esfuerzos, la colabora
<;ión y e('~a~aj9 ~xh¡mstivo son fundamentales. 
. , En :rirttld ~Jo! expllesto,, y teniendo en cuenta el 
o~je~v<>: primordial de,e~ta Comisión Bic~er!ll de 
Seguuntento del Tratanuento de las Negoctacwnes 
Agrícolas en el Marco de la OMC, es necesario ob
tener a. la mayor brevedad posible acceso a la·do
ctln;¡_entación precedentemente enunciada, a los efec
-tps, de; cumplir con la .misión otorgada a esta 
comisión. , · 

Solicitamos a los seftores legisladores la urgente 
aprobación del presente proyecto. 

Ramón E. Saadi. -Carlos A. Larreguy. -
Adrián Meriem. - Sarah A. Picazo. 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, con la ma
yor prontitud posible, que a través de la Cancillería 
argentina y de los organismos que correspondan, 
remita y/o ponga a disposición de esta Comisión 
de Seguimiento del Tratamiento de la~ Ne.goci~cio
nes Agrícolas en el Marco de la Organtzactón Mun
dial del Comercio (OMC)'la documentación referen
te a la negociaciones agrícolas efectuadas .'durante 
el2002 y 2003; las negociaciones agrícolas que se 
están tratando actualmente y las que se pretenden 
alcahZa'r' erí uri futuro. · 

Asimismo, ponga a nuestra disposición y/o nos 
remita 'la documentación referente al seguimiento 
que sii•está efectuando de las negociaciones agrí-
col~s.' · 

.,, Ramón E. Saadi. -Carlos A. Larreguy. -
Adrián Menem. -- Sarah A. Picazo. 

CCLVIIT 

FABRICA AUDIOVISUAL 2003 
(Orden del Día N° 2.858) 

Qietariten de coióisiÓ.. / 
/tl.li·.{', . . ., ... , 

Honorable Cá#ihrá.: 

La Comisióil.f:&. Cultuta ha considerado el pro
yecto de resolución del seftor diputado ,Storero, por 
el que se dei:!I~t'i{üe iriteres cultÜ.ri!I la Fábrica 
Audiovisual 2003 realizada en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el 
infotrne'qúe'se 'acon'lpafta y las que dará el miembro 
irifortnatite; a'cbnsejá su aprobttción. 

'S~la li~ 1~ poÍÍ\iliíón, rs d~ ~tulie de 2003. 
· .... ··.·' ·· 1 r!. 1 · . .·¡· · . 
· Hugo D. Storero .. ~ lnt~a• Roy. - Araceli E. 

:, Méndez de Ferreyra. - Rosa E. Tulio: -

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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Norma R.Pilafi1.T:f?.oque T. A/varez. - , i• CCiD;c '· ,, : 
Marta l. Di Leo. -- Beatriz N. Goy. - PROPUESfADENORMAARGENflN.A:J 
Gracia U :Jlltoslávsky. - Maria J. PARAAUDIOVISUALES'-'Í 1 

Dictamen de comisión •• ! ¡ ')• 

Lu!J.er(inq; !J,f!lfr4~. , ::~;.Jiduardo q. 
Maca/use, ·-- Nélida M. Palomo. - lrma 
F. ParenteÚa - Sara/¡ A. Picaz~. - Juan 
D. Pinto Bruchmann - 0/ijela del Valle 
Rivas. -Maria N. Sodá. -- Jorge A. Honorab(e Cátnar(l_·> ,, 

Villaverde. La Comisión de Cultura ha considerado: !eLpro;;ri 
yecto de resol~ión del señor diputado Storero;r por' 
el que se declaia ·de· interés cul~l la Propues~ de 
Norma· Pcrgéntina' plirá · Audi<>VJsuales -NAPA-;~ y,., 
por las razones expuestas en el informe que :se ; 
acompaiia y .las. ,qpe dará . el .tniemJ>m i:J¡.formante 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar d~ interés cuiiurallaFábnÓa'AudioYisual. 
2003 que se realizó en la carr~ra · de imagen:,y', ~Orii ~ ' · 
do, Facultad de Arquitectura, Diseño y Urb~i'~rrio, 
de la Universidad de Buenos Aires. 

Hugo G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proy(leto 
de resolución del seftor diputado Storero, por el que 
se declara de interés cultural la Fábrica Audiovisual 
2003 realizada en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, ClleC innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que acompañan 
la iniciativa .por lo que los ha,ce suyos y así lo ex~ 
presa. 

Hul{,f G. Storet'ó: . 

FUNDAMENTOS 

Seftor presidente: 
En la Universidad· de Buenos Aires, Carrera 'de 

Disefto de Imagen y Sonido, F acuitad de Arquitec· 
tura; Diseño y Urbanismo, se llevó a cabo .un. a~n
tecimiento científico .. denomina4o La.: F.árbnca 
Audiovisual 2003, que repitió el éxito obtenido.en 
anteriores ediciones. 

Ha sido la sexta versión de este evento que tiene 
el propósito de mostrar a la comunidad académica 
el 9ampp, pr?~ec!u~~l de la, a~ti~.da? ~,uclio~~ual y 
de crear un ambtto de refle~1ót'l e mterdní:bw con 
estudiantes docentes y profesionales del medio. 

La Fábrica AudioVisual ci.Jenta con reconocimien
to nacional e intem,{lc.ional, 1? JlP~ ,ha permitido el 
intercambio entre nuestra un1vers1dad con centros 
de formación audiovisual de Australia, Brasil, 
Bulgaria, Canadá, Cuba, España, entre otros paises. 

Las ediciones anteriores contaron con la decla
ración. de interés cuhmal d.()_ .~sta Honorable Cáma
ra de Diputados de 1~:!4P,.~n: por ello es que ~oli
cito se apruebe el present¡e, proyecto de resolución . 

Hugo G. Storero. 

aconseja su aptobáción: Hí>~r·:, "1,¡_. ;;J,;-_,1·-, ,,., 

Sala de la comisión, 15 de ootubre de 2003 .' -r· 

. Hugo G. Storero. - lrma Rpy. ,--,Araceli E. 
Méndez de Ferreyra --Rosa ft .. Tulio. -
Norma R. Pilati. -Roque T. Alvarez.
M.arta l. Di Leo. -::- Beatriz N. Goy. ---: 
Gracia M. Jaroslavsky. -María J .. 
Lubertino Beltrán .. - Eduardo G. 
Macaiuse. - Nélida M. Palomo.-~ lrma 
F. Par¿'niella. - Sarah A. Picázo. - Juan 
D. Pi1f(O,Bruchmann. -- 0/ije/a del Valle 
Rivas.' - María N. Sodá: - Jorge A. 
Villaverde. · · 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés' culttiiaNa Propuesta de Nor
ma Argentina para Auqiovisuales. (NAPA), de Jor
ge Gagliardi. 

Hugo·G. Storero . 

INFORME 

Honorabl'é Cámara:· 

La Comisión de Cultura al considerar. el proyecto 
de resohición del seftor diputado Storero, por el. que 
se declara de interés cultural la Propuesta de Nor
ma Argentina para Audiovisuales -NAPA-, cree in
necesario .abunda:r. ,en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que acompañan la iniciativa 
por lo qtie los rul.ce suyos y así lo expresa. 

,. . . , Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

,,. Seftor presidente: 
·.· El desarrollo de la actividad audiovisual argenti
na ha sido ,Wlo de los fenómenos culturales más des
tacados:.de los>últimos años. Su util~ción en todo 
trabajo de investigación científi~ y artística, como 
en la educación en todos sus mveles es cada vez 
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más notable. Por ello la propuesta de Norma Argen
tina Para Audiovisuales que intenta describir de ma
nera completa la variedad de contenidos cinemato
gráfico y videográficos y las características de los 
diferentes formatos y soportes, tanto corno electro
magnéticos y digitales, es un instrumento de 
invalorable trascendencia para la profundización del 
proceso aludido. 

A esta propuesta se ha arribado luego de prue
bas realizadas sobre una variedad de material 
audiovisual de diferentes especificidades y su di
sefto y ejecución práctica se ha realizado en una 
base de datos del programa Winisis, creado por la 
UNESCO. 

Para el desarrollo de la investigación se han to
rnado en cuenta dos cuestiones fundamentales: en 
primer lugar, las consultas efectuadas por los usua
rios de la Videoteca de Buenos Aires, perteneciente 
al Centro Cultural General San Martín desde su crea
ción en agosto de 1994 y la previsión de futuras 
solicitudes que podrán efectuar los mismos, acerca 
de variados ternas, personalidades e imágenes di
versas. 

Dada la utilidad de esta propuesta y la nece
sidad de su desarrollo para un mejor aprovecha
miento del material audiovisual, considero que 
esta Honorable Cámara de Diputados de la Na
ción debe declarar de interés cultural esta pro
puesta. 

Hugo G. Storero. 

CCLX 

LffiRO DE POEMASAR7E MAYOR 

(Orden del Día N° 2.860) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Storero, por 
el que se expresa felicitación por la publicación del 
libro de poemas Arte mayor de Carlos O. 
Antognazzi; y, por las razones expuestas en el in
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 15 de octubre de 2003. 

Hugo G. Storero. - Irma Roy. -- Araceli E. 
Méndez de Ferreyra. - Rosa E. Tulio. -
Norma R. Pilati. - Roque 1: Alvarez. -
Marta J. Di Leo. - Beatriz N. Goy. -
Gracia M. Jaroslavsky. -- María J. 
Lubertino Beltrán. - Eduardo G. 
Maca/use. - Nélida M Palomo. - Irma 
F Parentella. - Sarah A. Picazo. --Juan 
D. Pinto Bruchmann. - Olijela del Valle 
Rivas. - María N. Sodá. - Jorge A. 

. Villaverde. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESllELVE: 

Expresar su felicitación por la publicación del li
bro de poemas Arte mayor de Carlos O. Antognazzi. 

Hugo G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Storero, por el que 
se expresa felicitación por la publicación del libro 
de poemas Arte mayor de Carlos O. Antognazzi, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que acompañan la iniciati
va por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Seftor presidente: 
El poeta y escritor Carlos O. Antognazzi es autor 

de catorce libros entre volúmenes de cuentos, no
velas, ensayos y poernarios. Es coordinador de ta
lleres literarios para niños, adolescentes y adultos 
en las ciudades Santa Torné y Santa Fe. 

Obtuvo numerosas distinciones locales y nacio
nales y fue finalista del Premio Nacional de Litera
tura de la Secretaría de Cultura de la Nación, pro
moción 1993-1996, por su libro Narradores 
santafecinos, rubro ensayo literario y crítica litera
ria. En 1997 obtuvo el subsidio a la creación artísti
ca de la Fundación Antorchas. 

Este año se cumple el vigésimo aniversario de la 
edición de su primer libro y de la publicación de su 
poernario Arte mayor. 

En consecuencia, considero que esta Honorable 
Cámara debe expresar la felicitación por la publica
ción de este nuevo libro. 

Hugo G. Storero. 

CCLXI 

llJORNADASDEPA~ONIOCULTURAL 
Y DESARROLLO 

(Orden del Día N° 2.861) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Gutiérrez, 
A V. y otros, por el que se declara de interés cultu
ral las III Jornadas de Patrimonio Cultural y Desa
rrollo a realizarse entre el 20 de agosto y 15 de no-

• 

• 

• 

• 
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viembre de 2003 en la ~iudad capital de•la jrrovincia 

• de Santa Fe; y, por las razones expUestas en el in
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante aconseja su aprobación. , ··" \:. 

Mllllicipal d¡l·~ensa del· Patrimonio y la Universi-
. ~d dd ~itQWl, han decidido dar continuidad al Pro

g!ama de ,Co~;J.cientizaoiónpara la Valoración del Pa
trimonio S~tafesino iniciado en él año 200 1 por la 
(;omisión de Patrimonio, del Colegio de Arquitec-

• 

• 

L 

Sala de la comisión, 15 de octubre de 2003. 

Hugo G. Storero. - Inna Roj). - A'fac~li E. 
Méndez de Ferreyra. -R'osaE. Tulio. -
Norma R. Pi/ati. - Rotjú'é T'. Alvarez. -
Marta l. Di Leo. - Bit"atriz N.. ~Goy. -
:Gracia M. Jarosla'vsky. ''--: M,aría J. 
Lubertino Beltrán. - Eduardo G. 
Macaluse. - Nélida M'Palomo. -:-: Irma 
F. Parentellá. - Sarah A. Piéazo~ ~ JuQII 
D. Pinto Bruchmwlli.' ...:. O lije/a dei. Valle 
Rivas. -Maria N. Sodá. -Jorge A. 
Villaverde. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputt¡dos de la Nación 
RESUELVE:· 

Declarar de interés cultural tas )JI Jornadas de Pa-. 
trimonio Cultural y Desarrollo, organizadas por el Co~ . 
legio de Arquitectos de Santa Fe; e!Honorable Conr. 
cejo Municipal, la Municipaljdap ·de Santa Fe y Ja : 
Universidad del Litoral, en el niarco del Programa de 
Concientización para la Valota'c'ióh del Patrimonio 
Santafesino, a realizarse entre el· 20 • ~ ~g~~to y ,el 1.5 ' 
de noviembre de 2003 en la: ciudad de:~ta'Fe.· 

' .. :.J' 

Alicia V. Gutiérrez. '-'- Rubén H. 

1 tos - distrito l. · · · 
. .De este p¡odo ;se.;han organizado las Terceras Jor
''hádas de Patrimonio.-Cultutal y· Desarrollo, a reali
"iatse ~!fitre el 20 de .agosto y el rs de noviembre de 
2003 en la ciudad de Santa' Fe. . 

La necesidad de una torna de conciencia por par
te de la población respecto del cuidado y valora
ción del patrimonio cultural;.llevan a la organización 
de, estas Jornadas cuyo objetivo principal es am
pliar el ámbito en el que se expande esta cot_u¡it;nti
zac~ón, ya q~ ,hasta ahora se trabajaba con inves
tíg~dores y ,trabajadores del áréll y, en .estas 
jornadas se pretende involucrar a funcionarios,· ges
tores de politicas culturales y más -aún, a toda la 
ciudadanía. . · 

Las propias bases de concurso refieren a lane
cesidad de ¡revalorizar todos los asllpectos de la 9~u
dad y sus costumbres y, fundamentalmente, la ne~. 
c'e~Ídad de un resurgir a partir de la tragedia' hídrica 
ocurrida recientemente. 

Por todo ello, señor presidente, es que solicita
mos el aval de los integrantes de esta Cámara al pre
sente proyecto. 

Alicia V. Gutiérrez. - Rubén H. 
Giustiniani. - Osear R GOf'f~tflt!-i:•
Carlos R, Iparraguirre .. cf,Edflardo G. 
Ma-ca/use. _,.. Araceli Ji, Méndez ;dé''' 
Ferr,eyra - Imia R Pqrente/la. -ocE/sa 

·' ·. s.· QUiroz. :__ Irma Rpy. , •..• :1 . : • ., ·· · 
. . ;. '. ·_,·!·: 1 .. ; } ~ . 

Giustiniani. - Osear R. ·aonzález. -
Carlos R Iparraguirre. - Eduardo G. 
Maca/use. - Araceli E. Méndez de 
Ferreyra. - lnna F. Parente/la. - Elsa 
S. Quiroz.- Irma Roy. · i Y ': '' ·· CCi..XII. . ~':"!1 ·,. ·· ·'· · 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de resolución de la señora diputada Gutiérrei, A. V y 
otros, por el que se declara de interés cultural las III 

,, FAU-E6MDNroDELACI'ORYDIRECroR' .. :, . 
. ,,;·. TEATRALPEDROASQlJlNI" .. '·.". .. • 

· (Otderl del Día N• 2.862) . 

,,, , · '· ·- Dic~~n de comisión 

Honorable Cámara: 

Jornadas de Patrimonio Cultural y Desarrollo. a reali-. La Comisión de Cultura ha considerado los ¡n;o-, .. 
zarse entre el 20 de agosto y 15 de noviembre de 2003 · yectos 'de declaración del seftor diputa4o Gonz4,lei' · 
en la ciudad capital de la provincia de Santa Fe;' cree (0. R). y <;~tr,os, y de)a: sefiora diputa'da· Roy; por 1o~ 
innecesario abundar en más detal~es .que los expues~ que se 'expresa ~ar por el fallecimiento del actor y 
tos en los fundamentos que acom~n la: iniciativa ·' •director' tea~ ·p,~dro Asquini; y, por las razones ex-. 
por lo que los hace suyos y así lo expresa; puestas eii e~¡info,rme que se acompaña y las que 

dará el niienibi:o .informante aconseja la aproQílción . 
del siguiente,;·,,,, HugoG. Siorero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: . 
El Colegio de Arquitectos de 8a:nta Fe a trav~s,: 

·' P;royecto de resolución 

La Cámara de' Diputados de la Nación 
RESlJELVE: 

de su Comisión de Patrimonio, el Honorable Con~ .. 'í Expresar profundo pesar por el fallecimiento del 
cejo Municipal, la Municipalidad de Santa Fe a)m~ · ·actor y director teatral, dramaturgo y maestro de ac
v6s de la Subsecretaria de Cultu.ra' 'y la Comisión tores Pedro Asquini. 
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Sala de la comisión, 15 de octubre de 2003. 

Hugo G. Storero. -Jrma Roy. - Araceli E. 
Méndez de Ferreyra. -Rosa E. Tulio. -
Norma R. Pilati. - Roque T. Alvarez. -
Marta l. Di Leo. - Beatriz N. Goy. -
Gracia M. Jaroslavsky. --María José 
Lubertino Beltrán. - Eduardo G. 
Maca/use. - Nélida M Palomo. - Jrma 
F. Parentella. - Sarah A. Picazo. -Juan 
D. Pinto Bruchmann. - Olijela del Valle 
Rivas. -Maria N. Sodá. - Jorge A. 
Villaverde. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar los proyec
tos de declaración del señor diputado González O.R. 
y otros, y de la señora diputada Roy, por los que 
se expresa pesar por el fallecimiento del actor y di
rector teatral Pedro Asquini, ha creído conveniente 
dictaminados en forma unificada como proyecto de 
resolución, por razones de mejor técnica legislativa 
haciendo suyos los fundamentos que acompañan 
las respectivas iniciativas. 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENfOS 

Señor presidente: 
Acaba de fallecer Pedro Asquini, insigne repre

sentante del teatro argentino. 
Había na¡¡iqo en el porteño barrio de Boedo hace 

87 años y ·aúrnnantenía vivos sus recuerdos de in
fancia sobre aquel espacio de la ciudad en el que 
los últimos tróperos convivían con los primeros pro
letarios fabriles. De esa simbiosis ¡surgió una impron
ta cultural que expresaron los escritores y los plás
ticos del Grupo Boedo, quienes, desde el realismo 
artístico, se convirtieron en verdaderos militantes 
de la justicia social.. De sus obras· se fue nutriendo 

· · el joven Asquini y a través de ellos conoció a gran
des maestros de la literatura universal como los ru
sos Gorky y Dostoievsky o los franceses Zola y 
Rolland. 

A esa inicial formación literaria se le sumó la que 
le ofreció el teatro. Como espectador, comenzó a fre
cuentar el Teatro del Pueblo, el Juan B. Justo, La 
Máscara, la Cortina, el Tinglado y otras salas en las 
que, durante los años 'W,"se gestó el pujante Mo
vimiento de Teatro Independiente argentino. 

En su libro El teatro que hicimos, Asquini rese
' ñó las características que defi.nieron a ese movimien-
to diciendo de él que: · 

- "Eran grupos organizados democráticamente. Es 
decir, tenían un estatuto, autoridades, asambleas, 
principios, etc., 

- No perseguían fines de lucro, 
- Realizaban actividades continuadas, 
- Ofrecían sus espectáculos al alcance de los bol-

sillos más humildes, 
-No dependían de empresarios (de ahí su de

nominación), tenían como objetivo fundamental 
el respeto por el público, obedecían a normas 
éticas, presentaban un repertorio identificado 
con la sociedad y su. tiempo, trataban de experi
mentar nuevas formas para renovar la técnica 
teatral. Promovían la revelación de nuevos va
lores eh la dramaturgia, se proponían jerarquizar 
la profesión. actor al y perseguían la elevación 
moral y la capacitación teatral y cultural de sus 
integrantes." 

En 1941, con su ingreso al elenco de La Másca
ra, Asquini deja de ser un ferviente espectador para 
comenzar a pisar fuerte sobre las tablas. Interpretó 
autores como Luis Ordaz, Pablo Palant, Moliére, 
Clifford Odets. En 1943, por orden del presidente 
de fácto Ramírez fue cerrada La Máscara y junto a 
ella, el Teatro del Pueblo y el Juan B. Justo. Pt.."To el 
elenco de La Máscara siguió adelante hasta conse
guir su gran éxito con la puesta en escena de "El 
Puente", la obra de Carlos Gorostiza. 

En 1950, con su compañera de La Máscara, la ac
triz Alejandra Boero funda Nuevo Teatro, la legen
daria agrupación independiente en la. que se forma
ron actores y actrices de la talla de Héctor Alterio, 
Elsa Berenguer, Onofre Lovero, Juan Carlos Puppo, 
Carlos Gandolfo, Enrique Pinti, Rubens Correa y 
María Escudero, entre muchos otros. 

Nuevo Teatro reivindicó el teatro de autor po
niendo en escena obras como "El alquimista", de 
Ben Jonson, puesta que cosechó, un éxito sin pre
cedente en el circuito off; "El casamiento", "El ani
versario" y "El oso", de Chejov, autor que consoli
dó el prestigio de Nuevo Teatro, y "Bajo fondo", 
de Gorki, que distinguió al grupo liderado por 
Asquini con una posición estético-filosófica que se 

. fue afliinando con el tiempo. 

. Al cumplirse los primeros 10 años de Nuevo Tea
tro, Asquini y Boero repasaron lo hecho del siguien
te modo: "Conscientes de la necesidad 'de experi
mentar, hemos evitado caer en la ortodoxia, que casi 
siempre lleva al estancamiento ( ... ). Luchamos acer
bamente contra la improvisación, la deshonestidad, 
el envanecimiento y la venalidad que han aplasta
do al teatro argentino. Es decir, hemos procurado 
hacer honor a la profesión y a la militancia indepen
diente, justificando nuestra permanencia en las ta
blas por el sentido que otorgamos a nuestra voca
ción, el respeto al autor y la fe en una humanidad 
con menos problemas que los que hoy preocupan 
al hombre." 

"Por entonces, Nuevo Teatro había dejado de ser 
tal y se había convertido en Nuevo Teatrq Apolo, 

• 

• 

• 



• 

• 
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cuando la cooperativa actoral ádquirió la sala anti
gua Apolo, ubicada en Corrientes 1388, gracias a la 
plata que habíamos ganado haciendo Raíces, que 
estuvo tres años en la cooperativa en cartel. AUA• 
que la .obra de Arnold Wesker era un éxito sosteni• 
do, ninguno se llevaba la plata ganada, que era mu
cha. Todos la d~ábamos en el teatro", cont<), A~quini 
a "Clarín" del 17 de .junio de 2000.. . . , 

La experiencia <4: Nuevo Teatro·continuó hasta 
1970, cuando la sala debió ser cerrada porque "no 
pudimos (ni quisim.os) adaptarnQs ,aJas re~as d,e 
juego del teatro como puro negocio." 

En realidad, más que de una disolución del gru
po teatral, debería hablarse de una diáspora de sus 
integrantes, buena parte de los cuales y desde di
versas experiencias continuaron difundiendo los 
principios éticos y estéticos que habían .. comparti
do durante veinte aftos. Otros, en cambio, fueron 
seducidos por la fama y el dinero con que los tentó 
la televisión de los 60/70 y abandonaron su. viej~ · 
credo. 

En 1966, Asquini comenzó a recorrer el interior 
del país en su condición de director teatral. En los 
primeros años de la dictadura militar se atrincherq 
en el sótano del Sindicato de Jaboneros para crear. 
el Teatro de la Calle Rincón y convertirlo en un es-· 
pacio en el cual resguardar retazos de liberta4 
creativ¡¡. En 1979 viajó a Bolivia, donde multiplico 
su actividad en el Teatro Munici~l.de La Paz y en 
la Universidad. En 1992 fundó en :Buenos Afílés. el 
Teatro Ricardo Passano, como un horii€lnaj~·aquien 
fue su maestro. En la nueva sala se planteó como 
objetivo la creación de 1m teatro netamente popu
lar con la especial preocupación de no caer en un 
intelectualismo vacío que conduzca a un lengua,je 
experimental sólo capaz de ser captado por una·'elite: 

Sin abandonar nunca su tarea comoJormador de 
actores, Asquini dedicó sus último~. aftos a dejar 
testimonio escrito de su paso por la escena.En 1999, 
luego de otorgarle el premio a la trayectoria teatral, 
el Instituto. Nacional del Teatro .le editó "El teatro, 
qué pasión", libro en el que Asquini repasó su vida 
de actor y director. 

En los últimos tiempos, Asquini solía repetir una 
frase que le, había tomado prestada a ·la Juana 
Azurdtiy'de Andrés Lizarraga: "Mi·lucha n<i·termi
nó, carajo". Muy prdbabhlmente, el pasado 18 de 
agosto desde la .cama qtJ~?, OC!llfllba en el Hospital 
Francés la haya balbuceado con sus últimas fuer
zas y a modo de<legado para•los.qu.e siguen hacien
do teatro contra viento y marea. 

Por el vital y siempre joven ~~rte que Asquini 
hizo a la cultura de los argeatüios:y,por su inclau
dicablc ética, solicitamos Itn\ptobaeión de este pro-
yecto de declaración. '· · ·' ·' · · '' ,.. ' 

Osear R. Gon;Jl.tr,'L ¡·~ · Rubé~' :j;f.:: 
Giustiniani. - Alici(/ V. Gutiérr~.i. -
Jorge Rivas. . .. , '· ,., · ,.,_. .. :'.·" 

2 
'\ 

Seftor presid~:~n~, · ·. ·,1 1 •• \ r-.·2.' 
Expresamos pesar por el fallecimiento de Pe

dro Asquini, líder del teatr;o indt(pendiente na
cional y fun(Útdor del legendario Nuevo Teatro 
y del Teatro PO'pul'ar lndependü:nte "Ricardo 
Passano". 

Pedro Asquini encabezó una de las etapas más 
revohicioharias del teatro argentino del que surgie
ron consagrados autores, directores, actores y téc-
nicos teatrales. · ' 

Del Nuevo Teatro formaron parte Oúófre 
Lovero, Héctor Alterio, Enrique Pinti y muchos 
otros; con ellos comenzó un proceso valioso que 
todavía nó ha'sido··apreciado en su totaf'magni-
tud. 1 · w ·' 

La idea· de Asquini .siempre fue, ·según sus 
palabras "crear up. teatro netamente popular con 
la especial preocupación de no caer en un intelec
tualisnw va~ío qlJe conduzca a un ienguaje ex
p~~imcntal solo capaz de ser captado por una eli
te ... ,,.,,. 

La .raz6n fundamental de la pasión que a lo lar
go de los aftos volcó en el teatro fue el amor al 
p:q~lo y su necesidad de dar, de transmitir y de 
b,~íi~.qarse. 

·, La. docencia fue su forma de vida, hizo teatro 
en lo~ barrios, trabajó junto a los jóvenes con 
ardor y sin descanso y podemos afirmar de él, 
sin equivocamos, que jamás levantó el telón en 
vano. 

Por lo expuesto es que solicito a este cuerpo la 
aprobación del presente proyecto de declaración. 

AN1ECEDENTES. 

. Proyecto de declaración 

La'-ckara de Diputados de ,la Nación 
DECLARA: 

Su profundo pesar por el fallecimiento del actor 
y director teatral, dramaturgo y maestro de actores 
Pedro Asquini. 

Osear R. González. - Rubén H. 
Giustiniani. - Alicia V Gutiérrez. -
Jorge Rivas. 

2 
¡ 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

IrmaRoy. 
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CCLXIII 

LIBRO DEL OTRO LADO DE LA MIRILLA 
(OLVIDOS Y MEMORIAS DE EX PRESOS 

POLITICOS DE CORONDA 1974-1979) 
(Orden del Día N° 2.863) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución de la sefíora diputada Gutiérrez 
(AV.) y otros, por el que se declara de int~és cul
tural el libro Del otro lado de la mirilla -olvidos y 
memorias de ex presos políticos de Coronda 
1974-1979-; y, por las razones expuestas en el in
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 15 de octubre 2003. 

Hugo D. Storero. - Irma Roy. -- Araceli E. 
Méndez de Ferreyra. - Rosa E. Tulio. -
Norma R. Pilati. -- Roque T Alvarez. -
Marta /. Di Leo. - Beatriz N. Goy. -
Gracia M. Jaroslavsky. - María J. 
Lubertino Beltrán. - Eduardo G. 
Maca/use. - Nélida M. Palomo. ~ lrma 
F Parentella. - Sarah A. Picaza. - Juan 
D. Pinto Bruchmann. - 0/ijela del Valle 
Rivas. - María .N Sodá. - Jorge A. 
Villaverdé. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural el libro D'el otro lado 
de la mirilla (Olvidos y memorias de ex presos po
líticos de Coronda 1974-1979), obra colectiva pu
blicada por ediciones El Periscopio, con prólogo del 
Premio Nobel de la Paz, A9-olfo Pérez Esquive!. 

Alicia V Gutiérrez. - Rubén H. 
Giustifiiani. -. Osear González. -
Margarita O. Jarque. - Eduardo G. 
Macaluiie. -María G. Ocaña. - Irma F 
Parentella. - Elsa S. Quiroz. -Maree/a 
V. Rodríguez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de resolución de la señora diputada Gutiérrez (A. 
V.) y otros, por el que se declara de interés cultural 
el libro Del otro lado de la mirilla -olvidos y me
morias de e.t ·presos politicos ·de Coronda 
1974-1979-, cree innecesario abundar en más de
talles que los expuestos en los fundamentos que 
acompañan la iniciativa por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Sefíor presidente: 
El libro Del otro lado de la mirilla (Olvidos y me

morias de ex presos políticos de la cárcel de Coronda 
1974-1979), es una obra colectiva en la que han {>ar
ticipado más de 60 ex detenidos políticos y colabora
do más de 150 personas que han permitido, con sus 
relatos, la reconstrucción de los hechos. 

El Premio Nobel de la Paz, Adolfo Pérez Esquive) 
lo ha prologado y ha escrito comentarios del autor 
uruguayo Eduardo Galeano, an1bos bajo el auspi
cio del Museo de la Memoria de Rosario. 

La penal de Coronda, donde se suceden la innu
merable cantidad de relatos, albergó durante esos 
años a 1.153 presos políticos, de los cuales 60 han 
colaborado, comentando sus vivencias para plas
marlas en esta· obra literaria. 

En sus 291 páginas pueden leerse la emoción, ia 
zozobra y la avidez en los testimonios de personas 
que se organizaron en condiciones de absoluta des
ventaja, para resistir contra un plan de aniquilamien
to, logrando sobrevivir. 

En. diciembre de 1999 surgió la idea de que esta 
innumerable cantidad de vivencias trascienda al 
mundo y. demuestre la increíble experiencia de so
brevivir al plan de exterminio de la dictadura militar 
que gobernó el país después de marzo de 1976. 

Este libro intenta recuperar la memoria histórica 
y como sus autores dicen "transmitir un mensaje 
que desde hace 20 años nos debemos a nosotros 
mismos, a los que hoy no están, a nuestras familias 
y.~· la conciencia colectiv~. de nuestro pueblo". 

·Por todo ello, sefíor presidente, es que solicita
mos el aval de los señores diputados al presente 
proyecto. 

Alicia V. Gutiérrez. - Rubén H. Gonzáliz. 
- Margarita O. Jarque. -'- Eduardo G. 
Maca/use. - Maria G Ocaña. - lrma F 
Parentella. - Elsa S. Quiroz. -Maree/a 
V. Rodríguez. · 

CCLXIV 

INCORPORACIONDE LA VOZ DE CARLOS 
GARDELPORLA UNESCOALAMEMORIA 

DEL MUNDO 

(Orden del Día N° 2.864) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado los pro
yectos de declaración de las sefíorils diputadas Roy 
y Rivas, por los que se expresa beneplácito por la 
incorporación de la voz de Carlos Gardel por la 
UNESCO a la Memoria del Mundo; y, por las razo
nes ex~ue~ta:s en el informe que se acompaña y las 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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que dará el miemb.t>O. infonnante, :aconsejaAa apro-
bación del siguiente . . 

. .. \ ,. 
Proyecto, ... e resolucióp · · 

La Cámara de DipUtados de laNt:ició'n 
: . ' . . .. \ ~ ' 

RES~LVE: 

Expresar beneplácito p<>r la 'deci:;¡ión adoptada por 
el Comité del Programa Memoria del Mundo de la 
UNESCO, al incorporar el registro de la voz de Car
los Gardel como Memoria del Mtindo y disponer la 
preservación de· 800 discos· originales:· 

Sala de la comisión, 15 de ocfubte•d6' :2003. 

Hugo G. Storerp;, -•!J'lfla Roy. - Araceli E. 
Méndez de Ferreyra. --Rosa.. E. Tulio. -
Norma R. Pilati. - Róqtie 1: Aiv'arez. -· 
Marta l. ·Di Lea.:Jr;- Beatriz N. Goy. -
Gracia M.::Jaroslavsky. ~ Mwia J. 
Lubertíno Beltrán .. ·- Eduardo G . 

, Maca/use. - Nélída.M. Palomo. -'lrma 
F. Paren te /la.· - Sarah A: · Picazo: - Juan· 
D.· Pinto BFUchmann. ,Tj Dlijela del.Valle 
Rívas ... ~María; N. Sodá. - Jorge A. 
Víllaverde. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Cultura al considerar los proyec

tos de declaración de las señonts diputadas Roy y 
Rivas), por los que se expresa beneplíidto por la 
incorporación de la voz de Carlos Gardel por la 
UNESCO a la Memoria del Mundo, 'ha creído 'cdh
veniente dictaminados en forroil unificada como. pr&.: .. 
yecto. de resohic'ión, por raiones de. ri:lejor técnicli1 

legislativa hacíendo suyos los fi.uü:l~mentos ·que 
acompañan las respectivas iniciativas:• O·.;::.', . '; 

Hugo G. Storer'o. i 

. FUNDAMENTOS 

' 1 

Setior presidente; 
La UNESCO incorporó la voz de Carlos Ga(del en el 

Programa Memoria delMundo,ijust:o;~61'1tO'; 
uni~l·de uno de lOs símbolos inmortales ·del!tangó. 

Se trata de 800 discos •·que registran la voz deF· 
"zorzal criollo", esa voz que al decir de Julio Jorge 
Nelson "cada día canta mejor". Las grabaciones 
pertenecen al coleccionista l:Ioracio Loriente y cu
bren el período 1913 -19'3 5~ afio de la muerte de 
Gardel. La proclamación de la,~SCO incluye la 
conservación de las corresp9p<;l.ientes pof!:adas de, 
los discos. '• .. · · · · · · 

La decisión fue adopt!ldJ' 'por el Comité del 
Programa del Mundo, reunido en la ciudad po
laca de Gdansk 

El secretario adjunto de:la Comisión Argentina 
para la UNESCO, Miguel Vallone, sefialó que cli.pro~ 
grama •está ·destinado a preservar los lltchí'Vos 
fon.Ográficos en papel y de material fílmiooi~e. ten-
gan valor universal. -· · · : " . ' w · 

Este programa, además de recuperar y prd~e~ar 
obmsde indadable valor pa:ra el pittrimonió''hiliiia
no; ay'uda a:l 'lntercambib del conocimienfó y a la ·di~ 
fusión del contenido de sus bienes; esto pem1itir~ 
que•la ·wz de Cárlos·Gardel sea ampliamente difun
dida por esta organización mundial. 

La intención dé valorar ~a' difusión del tango se 
consolidó en la UNESCOt en los últimos años, por 
eso lo celebram~s am.plj¡im~l)~e y_a qve este hecho 
instala en el rrii:indo niue'stra · rnúsica 'ciudadana y da 
fuerza a la riqueza ·de la-,tradi'ción tangtlera. · · · · 

Por lo expuesto es que solicito a este cuerpo la 
ar,robación d,yl, pres.~~ ¡:¡roy~R~o de declarapi~n,. 

. . ~ . 

,• 1rma Rpy. , , , _, 

2 

Señor presidente: 
La entrañable.yo~:del ,'~zol7-8,1 criQIJ.q" fue recono

cida universalmente como memm:ia del mundo, la. 
que quedó regístrada en '800 di~cb~ ohgíiiat~s bó-' 
rrespondientes al periooo 1913'-1935, año del falle
cimiento .de Gardel, ~enecientes _!ll cole¡x:i9niªta 
urpgl.tayo Hqtaeío Loi:ienie. · .· .·. ,,' --·;··~ ·: " . ·:.: . , 

El regístró' de l~s Memorias, d,ej;Mup4~ fo~ Jm-- · 
te del_ objetivo. del org~:mismo de .p~ery¡u, \!!S. .Q~ 
maestras de} patrimónÍo intangible y la.~i'jlUCza;;de, 
la tradición oral. 

El prográina 'de la ÚNESCO, constituido en 1993, 
destinado para preservar todo material que tenga 
valor universal, está intégrado por 91 .coleccjo:r;tes 
foiíogrfiíicas; ·dcrcimíeiltalti'i :y; fíliniéas; q_Jd·'Zehés"-
poriden a 46 paí:;es. : -~· . '.' 

La declaración deJa ~SC()_il;l<(luye la conser
vación de las mencionadas portadas de los discos. 
cuyas grabaciones fueron incluidas én un plan' de· 
protección fonográfica y fílmica. La: inteilcién de-va
lorar la difusión del tango se oonselidó, en.·l.a. 
UNESC.O: en los últimos años y se concretó ahora 
()Q:O.:el:recQn~imiento.,de la voz de.Gardel. : · 

· Igwn·a lo que ocurre ·con los edificios declata-· 
dos patrimonio de la humanidad; la incorporación 
al:progmma Memoria del ·MWtdo compromete a los 
gobiernos a preservar los documentos reconocidos 
por la UNESCO. U:no de lq~ reconocimientos es el 
material del Archivo General de la Nación~ el orga
nismo concede fondos para contribuir a su preser
vación. 

. Elr!»;>nocimiento;a la voz y obra de Carlos Gardel 
surgió~de-ias autoridades del-Uruguay, empeñadas 
en destacar el origen del fumoso cantor de tangOS;· 
cuyo lugar de nacimiento se• dÍ>sputan Jas ciudades ' 
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de Tacuarembó en Uruguay y la ciudad de Tolouse, 
en Francia. · 

Nuestro país fue también beneficiado con la ri
queza cultural de Carlos Gardel, y esta decisión be
neficia a la cultura mundial y a la difusión de su obra 
en todo el mundo. 

Es por las razones expuestas, seftor presidente, 
que solicito la aprobación de este proyecto de de
claración. 

0/ijela del Valle Rivas. 

ANTECEDENTES 
1 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputqrjo~.~e.la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por el reconocimiento de la 
UNESCO al incorporar el registro de la voz de Car
los Gardel a la Memoria delMundo. 

IrmaRoy. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la decisión adoptada por el 
Comité del Programa Memoria del Mundo de la 
UNESCO, donde reconoce la voz de Carlos Gardel 
como memoria del mundo y dispuso la preservación 
de 800 discos originales. 

Olijela del Valle Rivas. 

CCLXV 

EXPOSICION "LAMEMORIADELAFEcrp 11" 

(Orden del Dia N° 2.865) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: . 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración, de la seftora · diputada Roy, por 
el que se expres~,t be~eplácitO por la exposición "La 
Memoria del Afecto II", a realizarse en· la Ciudad 
Autóncirna de i3uep.os Aires; y, por las razones ex
puestas en el infqrme que se acompafta y las que 
dará el miembro iri~ormante, acons~a la aprobación 
del siguiente · · · 

Proyecto. de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
' 1," -~SUELVE: 

Expresar beneplácito por la iniciativa de algunos 
vecinos del barrio de Belgrano de la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires, de organizar la expüsición 
La Memoria del Afecto II. · 

.. ¡ 

Sala de la comisión, 15 de octubre de 2003. 

Hugo D. Storero. - Jrma Roy. - Araceli E. • 
Méndez de Ferreyra. -Rosa E. Tulio.
Norma R. Pilati. - Roque T Alvarez. -
Marta /. Di Leo. - Beatriz N. Goy. -
Gracia M. Jaroslavsky. - María J. 
Lubertino Beltrán. - Eduardo G. 
A:facaluse. - Nélida M Palomo. - Irma 
R Parentella. - Sarah A. Picazo. -Juan 
D. Pinto Bruchmann. - Olijela del Valle 
Rivas. -María N. Sodá. -Jorge A. 
Villaverde. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de declaración de la seftora diputada Roy, por el que 
se expresa beneplácito por la exposición La Memo
ria del Afecto II, a realizarSe en la Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires, lo modifica por razones de me
jor técnica legislativa y cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que acompaftan la iniciativa, por lo que los hace su
yos y así lo expresa. 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Seftor presidente: 
Con el aporte de vecinos que viven o han vivido 

en el barrio de Belgrano de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, se desarrolla la exposición La Memo
ria de Afecto II, organizada por el Museo de la Ciu
dad y el Museo de Arte Espaftol "Enrique Larreta". 

La convocatoria tiene por objeto acercar a la 
muestra objetos o recuerdos relacionados con la 
vida cotidiana desde 1900 a 1960. 

Esta convocatoria de memoria y afecto intenta 
acercar no sólo los recuerdos y las personas a de
terminada época sino además, reconstruye las re
des de contención social que siempre tuvieron los 
barrios y que cada vez es más necesario volver a 
reinstalar. 

El encuentro propicia el recuerdo del sabor de eta
pas compartidas, la nostalgia por el tiempo que 
pasó y la necesidad de construir juntos un futuro. 

Por lo expuesto es que solicito a 'este cuerpo la 
aprobación del presente proyecto de declaración. 

lrmaRoy. 

ANTECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la iniciativa de algunos veci
nos del barrio de Belgrano de la Ciudad Autónoma 

• 

• 

• 
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de Buenos Ajres, de organizar l¡t,~~posición La Me-
moria del Afecto II. ,i:Y.' ._,: ;. •¡ 

¡¡,,._ ·' 1 ·r') :'' '/rmaRoy. 
~ ~ t :.,J : ~ [: J.¡ 1 /1 . ' . 

CCLXV!il' '• 11
: 

1 ; '· 

FALLECIMIENToDEJUANJOSi:'GÜIRALDES 
(Orden del Día ~o 2.866) 

Dict~men de' c~m(sión 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración de la sefíora diputada Rivas 
(0.), por el que se expresa pesar por el fallecimiento 
de Juan José Güiraldes, símbolo de la tradición y 
nacionalidad, ocurrido el 18 de septiembre de 2003; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompafía y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUEL~: 

Expresar hondo pesar por el fallecimiento· de un 
símbolo de la tradición y la nacionalidad, Juan José 
Güiraldes, ocurrido el 18 de septiembre del corrien
te año en San Antonio de Areco, provincia de Bue
nos Aires, quien fuera en vida aviador, pensador, 
periodista y escritor, pero sobre todo fue con pa
sión el presidente fundador de la Confederación 
Gaucha Argentina. 

Sala de la comisión, 15 de octubre de 2003. 

Hugo G. Storero. -- Inna Roy. - Araceli E. 
Méndez de Ferreyra. - Rosa E. Tulio. -
Norma R. Pilati. - Roque T. Alvarez. -
Marta /. Di Leo. - Beatriz N. Goy. -
Gracia M. Jaroslavsky. - Maria José 
Lubertino Beltrán. - Eduardo G. 
Maca/use. - Nélida M Palomo. - Jrma 
F. Part!nteÜa.- Sarah A. Picazo.- Juan 
D. Pinto'Eruchmann. - 0/ijela del Valle 
Rivas. - Maria N. Sodá. - Jorge A. 
Villaverde. 

INFORME 

Hpnorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de declaración de la señora diputada Rivas (0.), por 
el qutH~e expresa pesar por el fallecimiento de Juan 
José Güiraldes; síiribolo de la tradiéion y nacionali
dad, ocuirido éll8 'de-septiembre .de 200~~ lo modi
fica por 'niZones de 'mejor técnica legisláfj.v~ y cree 
innécesario abundar en: tnás detalles que los expues
tos eri.'los fundamentos qüihcotripañ!m la iniciati
va, por lo que los hace ~uyos y· así lo expresa. · 
. ¡·. 

Hugq G. Storero. , · 

FUNDAMENTOS 
. . .: . . . : : ' '1 ; ~ ¡: ·' : . 

__ ~eñor _p.{esidente_: . L-1," .... • • 

L& provincia de Buenos., Aires y el· país están· de 
duelo, y c:;l pueblo de San Antonio de Arec0, por la 
ida cli· los 86 afíos de edad 'de un símbolO' de ·la tradi
,ci(,)~ y la vida! gauchesca: Juan :.:José Güiraldes'.: · 

"El Comodoro"· o carii'í.osam'ente' '''el' Cá'dete 
Güi:r;aldes" como ,lo llamaban habitUalmente; ha sido 
folLWldo en el Colegio Militar de la· Nación;: Siguió 
sus cursos de aviador y recibió insignias y diplo
mas en 1937. 

Fue uno de las primeros aviadores militares, es
tudió derecho aeronáutico, ciencias sociales e hizo 
la escuela de Estado Mayor de la Royal Air Force 
en Gnm Bretaña. 

Dentro de su vasta trayectoria dirigencial que 
cumplió brillantemente como presidente de Aerolí
neas Argentinas, gestión que llevó a la linea de ban
dera a ocupar una privilegiada posición en el orden 
mundial incorporando en la línea aérea el 1~. ~'Su 
compafíía". Fue director del Aeropuerto Iiiterm1cio
nal de Ezeiza, director de la revista "Confirmado", y 
presidente fundador de la COQ.fe<;i~ción. Ga~ha Ar
gentina durante. 18 · afíos. Tamb~én tuvo algl¡nas par
ticipaciones políticas 'en la UCRI, siempre con. su 
estilo franco v frontal:' 'tntentó un acercamiento en
tre frondizisui's y peronistlis ¡m 1963, _entre otros lo
gros. También participó en diversos pue~tos de ase-
sor. . . 

Juan José Güiraldes, influencÍado. desde niñ.o y 
para siempre en el pensamiento de su tío, el escri
tor Ricardo Güiraldes, además de otros referentes 
como don Segundo Sombra, Fabio Cáceres, La Por
tefía y todo ese gauchaje de la "Cuna de la Tradi
ción". 

Este hombre sen~illo ql;le;IJ.O abandonó su atuen
do gaucho, Se caracterizaba por su forma de ser ga
lante, educado y leído, era capaz de citar cientos de 
versos gauchescos como recitar Cyrano de Bergerac 
en francés. Entre sus sabias reflexiones afirmaba que 
"la tradición no.es un recuerdo melancólico del pa
sado, es un proceso permanente que no termina 
nunca" .. .los hombres hacen hoy la tradición de 
mañana'~ .... tarnbién atírm¡lba; que el gaucho n9 ¡¡e¡ ca
rac.teriza por su vestimenta, .. sin_o p9.:r; su sen tu w
cordandci)os dichos de \iU Mo escr.itor, Ricardo 
Güiralde~c.:·. "Al gaucho qtu<)levo ep.-,mL! Q9mo1ia 
custodia lleVa a la ostia". El se refería a la actitud 
del gaucho en la vida, la hospitalidad qude carac
teriza y poreso afirmaQa que "el gaucho,~s ~l ar-
quetipo dt;:l ser nacional".. · 

Juan José Güiraldes, defensor de la cultura cam
pestre, quien ha rendido cÍ.dto a la Vida gauchesca, 
realizó centenares de conferencias, como "San Mar
tín y los gauchos", "Los gauchos, amalgama de tie
rra y hombre" que lo colmaron de aplausos . 
Participó con el diario "La Nación" en varias n<?tas 
y -fue animador de la sección de cartas' de lectores, 
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jurado de clasificación en varias ocasiones de la Ex
posición Rural de Palermo y luego se distanció por 
sus diferencias en la conducción, escribió varios li
bros prel1)iados, entre ellos Tiro aéreo, El poder aé
reo de los argentinos, intervino en la edición de li
bros cpmo Los gauchos, lujos y costumbres e 
interpretó a Martín Fierro recitando toda su obra que 
quedó plas:rru;tda en cinco discos compactos. 

Reafumar ()! sct: nacional a través de nuestras cos
tumbres,. y nuestr:os valores fue tarea constante de 
este incansable luchador; es hora de que todos nos 
comprometamos a seguir con su tarea o al menos a 
colaborar con ella. 

Por todo lo expuesto, señor presidente, solicito 
la aprobación del presente proyecto de declaración. 

0/ije/a del Valle Rivas. 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Hondo pesar por el fallecimiento de un simbolo 
de la tradición y la nacionalidad, Juari José Güiraldes, 
ocurrido el 18 de septiembre del corriente año en 
San· Antonio de Areco, provincia de Buenos Aires, 
quien fuera en vida aviador, pensador, periodista y 
escritor, pero sobre todo fue con pasión el presi
dente fundador de la Confederación Gaucha Argen
tina. 

0/ije/a del Valle Rivas. 

CCLXVTI 

PREMIO LERICIPEA YDECLARACION 
DEaruDADANOHON~ODELAaruDAD 

DELERICIALPOETA YESCRITORJUAN 
"GELMAN 

(Orden d~l Día N° 2.867) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cáina;a: . 

La Comisión de Culturo ha considerado los· pro
yectos ·de declaración de las sefioras diputadas Rivas 
(0.) yRoy, porlos que se expresa peneplácito Por el 
Premio LericiPea y por la declaración de ciudadano 
honorario de la ciudad de Lerici, al poeta y escritor 
Juan Gelman; y; por las razones expuestas en el in
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobacióndel siguiente 

·Proyecto de resolución 
La Cámara de Dip~tados de la Nación. 

RESUELVE~ 

Expresa,r ~neplácito y felicitar. al escritor y poe
ta Juar1 Gelmanpor el Premio LericiPea a "la voz poé-

tica más auténtica, viva y dramática de la América 
latina"; y, por la declaración de ciudadano honora
rio recibidos en la ciudad de Lerici, ubicada al sur 
de Génova, Italia, el 27 de septiembre de 2003. Asi
mismo, solicitar que esta Honorable Cámara envie 
sus felicitaciones al mencionado escritor. 

Sala de la cóÍnisión, 15 de octubre de 2003 . 

Hugo G. Storero. - Irma Roy. - Araceli E. 
Méndez de Ferreyra -Rosa E. Tulio. -
Norma R. Pilati. - Roque T Alvarez. -
Marta J. Di Leo. - Beatriz N. Goy. --
Gracia M. Jaroslavsky. - Maria J. 
Lubertino Beltrán. - Eduardo G. 
Maca/use. -- Nélida M Palomo. - Irma 
F Parentella.- Sarah A. Picazo.- Juan 
D. Pinto Brochmann. - 0/ije/a del Valle 
Rivas. - María N. Sodá. - Jorge A. 
vll/averde. 

-INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar los proyec
tos de declaración de las señora diputadas Rivas 
(0.) y Roy, por los que se expresa beneplácito por 
el Premio LericiPea y por la declaración de ciudada
no honorario de la ciudad de Leric;, al poeta y es
critor Juan·Gelman, ha creido corivenient.~ dictami
nados en forma unificada- como proyecto, de 
resolución, por razones de mejor técnic-a legislativa 
haciendo suyos los fundamentos que acompañan 
las respectivas iniciativas. 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este poeta excepcional nació en Buenos Aires, en 

el histórico barrio de Villa Crespo en 1930. Su pri
mera obra publicada, Violín y otras cuestiones, 
prologada entusiastamente por otro grande de la 
poesia, Raúl González Tuñón, recibió inmediatamen
te el elogio de la crítica. 

Considerado por muchos como uno de los más 
grandes poetas contemporáneos, su obra delata una 
ambiciosa búsqueda de un lenguaje trascendente, 
ya sea a través del "realismo crítico" y el intimismo, 
primeramente, y luego con la apertura hacia otras 
modalidades, la singularidad de un estilo, de una 
manera de ver el mundo, la conjugación de una 
aventura verbal que no descarta el compromiso so
cial y político, como una forma de templar la poesía 
con las grandes cuestiones de nuestro tiempo. 

Su obra ha sido traducida a diez idiomas. Gotán 
fue traducida al italiano y obtuvo el Premio 
Mondello, en 1980; ha recibido, entre otros, el Pre-

• 

• 

• 

• 
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mip Boris ViP.J¡ por Composiciones y eso •. en 1~87 y e ese mismo. ailo te fue entregado el prem10 nac10nal se'abr· presi4l:nt~:'i' , ,,: . ·· · .~1 
de poesía .de· su país. Por primera ~~z en la historia del Prenrio't.ericiPea, 

En el afio 2000 recibió el Premio Juan Rulffo. el mismo le ha sido entr~ado a un poeta latinoame-
Entre sus obras destacan, El juego en. que,,qnda- ricano. Dicho acontecimiento no puede dejar de col

mos 09~9), Ve,lorio del solo (1961), Si dulcemente marnos de orgullo como argentinos, en tanto ha sido 
(1980), Anunciaciones (1988), Interrupciones 1 Y ll un escritor de.,!!\~~.~ 4e.J,wm,(}elw,an el elegido. 
( 1988) y la antología t>ersonal Debi decir re amo En el pasado, el Premio LericiPea ha consagrado 
(1997). a lo más selecto de los poetas italianos y europeos. 

Reside actualmente en México, aunque "volver, A lo largo de su historia, fueron premiados en esa 
welvo todos los aflos, pero no para quedarme. La ciudad: Rafael Alberti y los premios Nobel, MontaJe 
pregunt¡{pára mí no es por qtié no vivo en la Ar- cY Qwisüno~o. En los úl.timos ~os~ ~ccedieron ~~ 
gentina sino por qué vivo en México. y 'la respues: . mencionado. p~dio: MariO LUZI, Attho aertolucct, 
ta es muy simple: Porque estoy enamorado de ~~ Adonis, Ives.'Bonnefo y, el aft'o''p:aS8id·o; 1Hails 
mujer, eso es todo". Perdonando tarnailo roma.ntt- Magrius Ensensberger. · · · 

. cismo, la ciudad de Buenos Aires lo honró recien- En esta ocasión, el Premio LericiPea ha sido apo-
temente con el titulo de ciudadano ilustre. yado por el. presidente de la República y el ~obi.er-

El día sábado 27 de septiembre de 2003 reCibió no italiano. Idéntica actitud adoptó la OrgantzacJón 

• 
en Italia.una nueva consagración Internacional al de las Naeiones Unidas para la Cultura y la Educa
serie otorgado el Premio LericiPea. Sus promotores ción (UNESCO). Asimismo, el Consejo Municipal ~e 
decidieron premiar a quien consideran "la voz P?é- Lerici concedió a nuestro· escrito en forma unám-
tica más auténtica, viva y dramática de la Aménca me, la ciudadanía honoraria. · .. ·'! • 

• 

latina". · Juan Gelman ganó el Premio Naci®,al de Poesía 
El presidente de la República Y el gobierno italia- en 1997. C~be recordar que es~e p11igntfico poeta y 

no apoyaron la iniciativa; el. correo de .la pen.ín~ula escritor ha sido el autor de, entre otras obras, Vio
creó un sello especial para recordar el acontecJmten- lín y otras cuestiones, aclamada por la crítica litera
to y la UNESCO; la Organización d.e las Naci?nes ria mundial. Ya en esa oportunidad, como en sus 
Unidas para la Cultura y la Educactón; se umó al obras· posteriores, este autor logró plastttaNmi una 
patrocinio. amalgama perfecta su exquisita forma de tuurar y su 

Es la primera vez que este preniio de tanto nivel comprometida lucha social y política por una Amé-
le es otorgado a un poeta l¡rtinoarnericano. • rica latina más digna y s()berana. , · · · 

Además, por segunda vez,- el consejo muríicip~l E~ los últimos aflos, ha sido públiciY1y notorio el 
de Lerici concedió a un personaje ~nfortna unám- esfuerzo por recuperar a su nieta, secuestrada·por la 
me la ciudadanía honoraria Un honor qué sólo en dictadura militar en Montevideo en l976, tras los ase-
1934 la ciudad otorgó con tanto consenso. sinatos de su hijo y su nuera. Gelman.diOI con la ideo

El Premio Let'iciPea ha consagrado a prácticarnen- tidad de su nieta tras décadas de investigación. Hoy, 
te todo el Olimpo de los poetas italianos y euro- la joven .recuperó su identidad y, por supuesto, a su 
peos. Por aquí pasaron Rafael Alberti y los premios abuelo, el enorme po~ y luchador argentino. 
Nobel Montale y, Quasimodo, En los últimos ailos · ·Poesía y lucha, lucha y poesía, dos conceptos que 
Mario Luzi, Bertolucci, Adpni's (presente ayer como Juan Gelman ha sabido enebrar con maestría en pos 
admirador de. la. poesía.~~ ,Oeln1~~ 1~>Bonnefo )' . de ·la d~gnidad: humaila latinOJlmt\l'}F~na y, por supues
Hans Magnu.s ):;:nsensberger1_ganador' «el •afio pa.;. :•t6, de nU'estt~f.querída Argentina. Un esfuerzo que 
sado. · metéee, cuando menos, una sentida felicitación. 

Los diarios y la televisión italianos han publica- Por todo lo expuesto solicito se apruebe el pre-
do entrevisUlS y elogios un~imes el gran poeta ar- sente proyectó de declaración. 
gentino. Todos exaltaron el' esfuerzo humano que 
le demandó a Gelman la búsqueda de su nieta, que 
fue secuestrada por la dictadura militar en Monte
video en 1976. 

Gelman dio con la identidad de su nieta tras dé
cadas de investigación. En su momento fue entre- ·· 
gada a una pareja uruguaya infértib Hoy, la ch.ica 
sabe quiénes son sus verdaderos padres y quién 
es su abuelo. . 

Jrma Roy. 

ANTECEDENTES 

,,, 1· 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Es por las razoiies expuestas, !leflor presidente, 

solicito la aprobación de este proyecto. de declara-

·~· ción. · · Su beneplácito y felicita al escritor y poeta Juan 
Gelman por el Premio LericiPea, y por la declaración Olijela del Valle Rivas . 

. , ' . :; 
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de ciudadanía honoraria recibidos en la ciudad de 
Lerici, ubicada al sur de Génova, Italia. 

Olije/a del Valle Rivas. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

l. Expresar beneplácito por el Premio LericiPea a 
"la v<YZ poética más auténtica, viva y dramática de 
la América latina" recibido, el 27 de septiembre del 
2003, por el escritor argentino Juan Gelman, en la 
ciudad de Lerici, Italia. 

2. Solicitar que esta Honorable Cámara de Dipu
tados envíe sus felicitaciones al mencionado escritor. 

IrmaRoy. 

CCLXVIIT 

REGIMENDE COOPERACION 
INTERNACIONAL ffiERMEDIA 

(Orden del Día N° 2.868) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Cultura ha considerado el proyec

to de resolución del señor diputado Storero, por el 
que se expresa reconocimiento al régimen de coope
ración internacional Ibermedia; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 15 de octubre de 2003. 

Hugo G. Storero. - Irma Roy. - Araceli E. 
Méndez de Ferreyra. -Rosa E. Tulio. -
Norma R. Pilati. -Roque T. Alvarez. -
Beatriz N. Goy. -Gracia M. Jaro.,lavsky. 
- Maria J. Lubertino Beltrán. -
Eduardo G. Maca/use. - Nélida M. 
Palomo. - Irma F Parentella. - Sarah 
A. Picazo. - Juan D. Pinto Bruchmann. 
- Olijela del Valle Rivas. -María N. 
Sodá. - Jorge A. Villaverde. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar su reconocimiento al régimen de coope
ración internacional denominado Jbermedia. 

Ilugo G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, al considerar el proyec
to de resolución del señor diputado Storero por el 

que se expresa reconocimiento al régimen de coope
ración internacional Ibermedia, éree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que acompañan la iniciativa, por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 2 de octubre de 2003 se cumple el quinto ani

versario de la creación de Ibermedia, Fondo de Co
operación Cinematográfica Iberoamericana, que 
constituye una valiosa experiencia de cooperación 
internacional efectiva y exitosa. 

Con la ayuda de ese fondo se han desarrollado 
numerosas .coproducciones iberoamericanas que 

• 

han logrado el reconOcimiento internacional. La ci
nematografla argentina se ha visto ampliamente fa- • 
vorecida con ese fondo, dado que ha obtenido ayu-
das superiores a los aportes prestados y con su 
colaboración se ha podido consolidar el proceso de 
expansión y reconooímiento internacional de nues-
tro cine. 

El mencionado fondo ha permitido un mayor diá
logo y contacto entre las cinernatograflas iberoame
ricanas y ha permitido el otorgamiento de becas de 
especialización y ayudas a la distribución de las pe
lículas en otros territorios. 

Por tales motivos, estimo que esta Honorable Cá
mara de Diputados de la Nación debe expresar su 
reconocimiento a esta experiencia de cooperación 
internacional en el ámbito de las industrias cultura
les. 

Hugo G. Storero. 

CCLXIX 

POSTULACIONDE LA SEÑORA ESTELA 
CARLOITOPARA EL PREMIO NACIONES 

UNIDAS EN EL CAMPO DELOSDERECHOS 
HUMANOS 2003 

(Orden del Día N" 2.869) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías 
ha considerado el proyecto de declaraciÓn de la se
ñora diputada Rubini, y otros, por el que se expre
sa beneplácito por la postulación presentada por el 
señor presidente de la Nación, Néstor Kirchner, de 
la presidenta de la Asociación de las Abuelas de 
Plaza de Mayo, señora Estela Carlotto, para el Pre
mio Naciones Unidas en el campo de los Derechos 
Humanos 2003; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación. 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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Sala de la comisión, 2 de octubre de 2003. · · . trucción del edificip dm1.de fun~ionara el centro clan-
Maree/a A. Bordenave. _ d'ab).}~¡ L. · ~estino de' detención ~tm,o~ado ~_Calamita, ubi

Romero. - Sarah A. Picazo. ~ AJbimo ·cado en Gr~dero Batg()ma, Pli<il!~ta dei·S~ta Fe, 
Herrera·. _ Guillermo E. Johnso~. _ -y- 9~as. cuestl~nes cone){as¡.y,·.por;,las,razones ex
Nora A. Chiacchio. _ Stell(l Maris pu~~tas· ~ el m~orme que se ~~c.co~paña y las ~ue 
Córdoba.'_ Ricardo c. Gómiz. _ data el mtembTo mfom1ante, aconseJa su:aprobactón. 
Margarita O. Jarque. - An'toriio A. Sala de la comisión,.2 de octubre de 2003¡. 
Lounzo. - Araceli E. Méndez de Maree/a A. Bordenave. _ Gabriel L. 
Ferreyra. - Aldo C. Neri. - José A. Romero. -Alberto Herre,ra. -C Patricia 
Roselli. --Margarita R. Stolbizer. C. Walsh. - Guillermo,E. Johnson. -
Alfredo H. Villa/ba, Stella M Córdoba. ~- R~c;ardo Gómez. 

Proyecto de·declaración - Margarita O. Jarque. -Antonio A. 
Lorenzo. - Arace/i E. Méndez de 

La Cámara de Diputados de la Nación Ferreyra. _ Aldo c. Neri. _ Inéz Pérez 
DECLARA: Suárez. - José A. Rosel/i. - Margarita 

Su beneplácito por la postulación presentada por 
el señor presidente de la Nación, doctor Néstor 
Kirchner, de la señora presidenta de la Asociación 
de las Abuelas de Plaza de Mayo, Estela Carlotto; 
para los premios Naciones Unidas en el campo de 
los derechos humanos 2003. 

Mirla E. Rubini. - Elda S. Aguero. -
Argentina Cerdán. Nora A. 
Chiacchio. - Maria del Cannen Falbo. 
- Elsa Lofrano. -- Nélida B. Morales. -
Alejandra B. Oviedo. -Marta Palou. -
Elsa Pavón. -- Inés Pérez Suárez. - Inna 
Roy. - Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías 
ha considerado el proyecto de declaración de la se
ñora diputada Rubini y otros, por el que se expresa 
beneplácito por la postulación presentada por el se
ñor presidente de la Nación, Néstor Kirchner, de la 
presidenta de la Asociación de las Abuelas de Pla
za de Mayo, señora Estela Carlotto, para el Premio 
Naciones Unidas en el campo de los derechos hu
manos 2003, y luego de su estudio resuelve despa
charlo favorablemente. 

Maree/a A. Bordenave. 

CCLXX 

CENTRO CLANDESTINO DE DETENCION 
DENOMINADO LA CALAMITA, GRANADERO 

BAIGORRIA (SANTA FE) 

(Orden del Día N° 2.870) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisjón de Derechos Humanos y Garantías 
ha considerado el proyecto de declaración de la se
ñora diputada Bordenave y otros, por el que se ex
presa rechazo y preocupación por la inminente des-

R. Stolbizer. - LuisJf...X-am(Jra. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su más enérgico rechazo y su profunda preocu
pación ante el peligro inminente de destrucción del 
edificio donde funcionara el centro clandestino de 
detención denominado La Calamita, ubicado en 
Granadero Baigorria, provincia de Santa Fe. Solici
tando ad((más, a las autoridades de la mencionada 
provincia que arbitre los medios necesarios para de
clararlo monumento a la memoii.a. 

Maree/a A. Bordenave. -- María J. 
Lubertino Beltrán. - Arace/i E. Méndez 
de Ferreyra. -José A. Roselli. -Miguel 
R. Saredi. -· Alfredo H. Vil/alba. -
Patricia C. Walsh. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías 
ha considerado el proyecto de declaración de la se
ñora diputada Bordenave y otros, por .el que se ex
presa rechazo y preocupación por la inminente des
trucción del edificio donde funcionara el centro 
clandestino de detención denominado La Calamita, 
ubicado en Granadero Baigorria, provincia de San
ta Fe, y otras cuestiones conexas;luego de su esJ 
tudio resuelve despacharlo favorablemente. 

Maree/a A. Bordenave. 

CCLXXI 

PROYECfO "LAS SEMILLAS DE LA VIDA" 

(Orden del Día N° 2.872) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganaderia y de 
Ciencia y Tecnología han considerado el proyecto 
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de declaración del señor diputado Romero (H.R.) por 
el que se expr~sa.beri.eplácito por el lanzamiento del 
proyecto "Las semillas de la vida" como comple
mento del progn1nia' social Pro Huerta del INTA; y, 
por las razoriesexpues~as' eP,, ,el informe que se 
acompaña y las que ~ará' el miembro informante, 
aconsejan su' aprobación. 

Sala de las tomlsiónes, 16 de octubre de 2003. 

AdriánMenem. - Lilia J. G. Puig de 
. Stubrin. -- Guillermo E. Alchouron. -
Tomás R. Pruyas. -- Luis A. Sebriano. -
Griselda Accava/lo. -- Sarah A. Pi cazo. 

. - Elsa S. Quiroz. - Maree/a V. 
· Rodrlguez. -;, /faydé. T. Savron. -Marta 
del. Carmen. Argul. - .Carlos A. 
La~reguy. - Albertq N: Briozzo. - Víctor 
H. Cisterna. - Juan C. Correa. - Nora 
A. Chiacchio: .:.: Miguel Garcia Mérida. 
- Miguel. A. Giubergia. - Osear R.' 
Gónzalez. - Rafael A. González. -
Ailanto Honcheruk. - María J. 
Lubertino Beltrán. - Luis A. R. 
Molinari Romero. - Juan C. Olivero. -
Jorge R. Pascual. -- Ricardo A. 
Patterson. - Vlctor Peláez. - Héctor R. 
Romero. - Mirla E. Rubini. - Rosa E. 
Tulio. 

Proyecto de declaración. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por el lanzamiento del proyecto 
"Las semillas de la vida?', ,como complemento del 
programa social Pro Huerta del INTA. 

Héctor R. Romero. 
<· .• ··' 

lNFORME 
: ;• :f!\lJ ¡ .•1 •: .: ' 

Honorable Cámara: 

)41s conlislon:e;o; d~ Agrictdtwa y Ganadería y de 
Ciencia y 'I:ecnología, al cpnsiderar el proyecto de 
declaración del !¡efior diputado Romero (H. R.), cree 
innecesarió. abundar en más. detalles que los expues
tos .en los· fl;ffida,mentos. que lo .acompañan, por lo 
que los hacen s1,1yos y psí lo expresan. 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

Señor· presidante: ; ; ·,! < · : · · r 

Este programa cstácOQrdinado poi.la Asociación 
de Técnicos de ·Progn1ma~.Y. ~royectos Sociales, una 
entidad indepefldiérlte· cot'lfonnada; 'eí1 su mayoría, 
por profesionales que trabajan actualmente en el 
Progr~a Pro .~uerta1 . ,11Il_ incues,ti?nablc programa 
que vu:M: ltevanpo a~l,antt_:. el IN1A.. • . . 

La financiación del proyecto está a cargo de la 
Fundación Shell y el financiamiento de un consejo 
comunitario integrado por personas integradas en • 
el proyecto. Este consejo evaluó 20 microproyectos, 
cuyo obj'etivo principal era la generación de semi-
llas para el autoabastecimiento de las huertas del 
Progralna Pro Huerta. 

Héctor R. Romero. 

CCLXXII 

FRUTAS Y VERDURAS 2003, IV EXPOSICION 
INTERNACIONAL DE TECNOLOGIA, INSUMOS 

Y SERVICIOS 
'•' 

(Orden de' Día N° 2.873) 
Dictamen ·de las comisiones . 

Honorable Cámara: 

Lag cómisiones de Agricultura y Ganadería y ~ 
Ciencia y Tecnológfa, hán. considerado el proyec(o • 
de resolución del señor diputado Romero (H. R.), 
por el que se declara de interés parlamentario la rea
lización de Frutas y verduras 2003, IV Exposición 
Internacional de Tecnología, Insumos y Servicios 
para el sector a realizarse entre los días 27 y 29 de 
agosto; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 16 de oétubre de 2003. 

Adrián Menem. - Lilia J. G. Puig de 
Stubrin. - Guillermo E. Aichouron. -
Tomás R. Pruyas. - Luis A. Sebriano. -
Julio C. Accava//o. - Sarah A. Picaza. 
- Elsa S. Quiroz. -Marta del Carmen 
Argul. - Carlos A. Larreguy. - Alberto 
N. Briozzo. - Víctor H. Cisterna. -Juan 
C. Correa. -Nora A. Chiacchio. ~ • 
Miguel A. García Mérida. - Miguel A. 
Giubergia. -- Osear R. González. -
Rafael A. González. - Atlanto 
Honcheruk. -'- Maria J. Lubertino 
Beltrán. --Luis A. R. Molinari Romero: 
- Juan C. Olivero. - Jorge R. Pascual. 
- Ricardo A. Patterson. - Víctor 
Peláez. - Héctor R. Romero. - Mirla E. 
Rubini. - Roberto M Saredi. - Rosa E. 
Tulio. 

Proyecto de resolución 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la realización de 
Frutas y Verduras 2003, IV Exposición Internacio
nal de 'lecnología, lnsumos y Servicios para el Sec
tor a realizarse entre los días 27 y 29 de agosto en 
el Centro Costa Salguero de la Ciudad de Buenos 
Aires. 

Héctor R. Romero. • 
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INFORME 

• Honorable Cámara: 

sala delas cótrrisiones, 16 de octubre de 2oo3 

Adrián Menem. - Lilia J. Puig de Stubrin. 
- Guillermo E. Alchouron. - Rubén T. 
Pruyas. - Julio C. Accaval/o. -
Griselda N. He"era. - Elsa S. Quiroz. 
-Maree/a .V. Rodrígue~.,- Marta del' C: 

• 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Ciencia y Tecnología, al considerar el proyecto de 
resolución del señor diputado Romero (H. R.), creen 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompañan por lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

Adrián Menem. 

FUNDAillNfOS 

Señor presidente: 
Con la activa partioipación de las entidades 

frutihortícolas eh el diseño de las actividades que 
darán como resultado e.ste evento, se convertirá en 
la cita obligada para debatir pol~ti~~ sí:ctoriales. 

Este sector viene creciendo a~tiy~u:nente pese a 
los contratiempos de nuestra ecopomía y en el últi
mo año ha generado divisas exportables por un va
lor superior a los 200 millones de pesos, convirtién
dose de esta manera en -un interesante motor de la 
economía al que debemos acompañar. 

Además se const~hiye, por su actividad de tipo 
intensivo, en un interesante generador de mano de 
obra que tanta falta hace en estos críticos momen-
tos. · · · · · · 

La intención de esta exposición es, además, mos
trar el potencial tecnológico y generar medidas que 
despierten el interés oficial sobre esta actividad. 

Es por lo tanto auspicioso que este tipo de even
to sea apoyado desde el ámbito gubernamental y 
por ello es que solicito que se apruebe el presente. 

Héctor R. Romero. 

CCLXXIII 

DIFUSIONDE LOS CONTENIDOS, ALt;::ANCES 
Y BENEFlCIOSDE LALEYSOBRE 

PRODUCCIONECOLOGICA,BIOLOGICA 
UORGANICA 

(Orden del Día N" 2.874) 

Dictamen de lás comisiones 

Honorable Cámara: 

Argul. ::; Cqrlos A. Larreguy. _:_·Carlos; 
R. BroWn. ;- .flctor H. Cisterna: ·- Juan 
C. Correa .. ~ Carlos A. Courel. -Nora 
A. Chiacchio. - José C. Cusinato. -" 
Zulema B. Daher. - Miguel Garcfa 
Mérida -Miguel A. Giubergia - Osear 
R. González. - Rafael A. González. ·
Mar.la J. ~ubrrtino Beltrán •. - Luis A. 
Molinari 'Roi'lláb: -,Juan G. 0/iv.i:r:q. -
Jorge· R. Pascual. - RicardO A. 
Patterson. ·- Víctor Peláez. - Héctor R 
Romero. - Mirla E. Rubini. - Roberto 
M .. Saredi. - Francisco N. Sel/arés. -
Ral)/ J. Solmoirago.· 

Proyecto de declar~~ .. n 

· La Cámara de l),iputados de fa>Nación 

DECLARA: "'' 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivó, a 
través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación, disponga una campaña de 
amplia difusión de los contenidos, alcances y be
nefi?i?s d~ la _ley 25.127, sobre PWdqcc_ión 
ecologtca, bmlógtca u orgáníca.' 

·. Mirla E. Rubini. 

INFORMF;. 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Agri,cultur'a y· (janadería y de 

Ciencia y Tecnología, al coll.#denir ·el proyecto de 
declaración de la señora diptttasfa Rubix.ll,' creen in
necesario abundar en más de~alles que los eX¡>ues
tos en los fuhdamentos que lo ,~~¡co:mpafian; por lo 

. que los _hacen suyos y. así .. lo e~re~. · ' 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de · · 

Ciencia y TecnolQgía han considerado el proyecto En el siglo XXI en1erge un nuevo tipO de cultura, 
de declaración de la señora diputada Rubini, por el que anuncia el comienzo del humanismo ecológico. 
que se declara que vería con agrado que el Poder Así la agricultura y ganadería ecológica resultan 
Ejecutivo, a través de la Secretaria de Agricultura, Ga- una alternativa viable, que apunta fundam~ntalmen
nadcría, Pesca y Alimentación, disponga una cam- . te a mejorar la calidad de vida, conservando las cua
paña de·amplia difusión de los contenidos, alcances . lidades de la naturaleza. 
y beneficios de la ley 25, 127, sobre producción ·, La Argentina convenciortal se caracteriza por ero
ecológica, biológica u orgánica; y, por las razones ex- sionar los suelos, con la consiguiente pérdida de la 
puestas en el informe que se acompaña y las que dará capa atable y la dismiriución de los niveles de ma-
el miembro informante, aconsejan su aprobación. . . teria orgánica. 
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En este contexto cabe 1\lSimismo señalar Jos serios 
e irreparables daños que coaccionan a la salud, los 
residuos; pesticidas, conserVantes, hormonas y tan
tos otros productos 4tilizados en la producción pri
maria yen la industria de la alimentación. 

Si tomamos en cuenta la línea económica, la pro
ducción ecológica marca uri treinta por ciento de 
sobreprecio para l0s·productores, llegando al cien
to por ciento en algl.lnos productos. 

En línea general se puede afmhar que la demanda 
interna y externa de los productos de la agricultura 
ecológica va en ·crecimiento. 

Teniendo presente que la Argentina, tradicional
mente, ha· producido alimentos más naturales que 
el testo del mundo, y tenie,ndb en cuenta las condi
ciones que de hecho tiene el país para insertarse 
como pr<,xl.uetor confiable de alimentos orgánicos, 
es que consideramos necesario incentivar una am
plia difusión de los contenidos y alcances de la ley 
sobre producción ecológica. 

Por todo lo expuesto, solicito a los señores dipu
tados acompañen la presente propuesta con su voto 
afirmativo. " 

Mirla E. Rubini. 

CCIXXIV 

'· · SOFI'WARE QUE PERMITA ESCRIBIR TEXTOS 
EN DISTINTOS IDIOMAS 
(Orden del Dia N° 2.875) 

Dictamen de llis comisiottes · 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti
ca, de Educación y de Ciencia y Tecnología, han 
considerado el proyecto de declaración de la seño
ra diputada Roy, por el que se exptesa beneplácito 
por la creaciqn, de un sistema de. software que per
mite escriqir textos en. Pistintos .idiomas_ invento de 
es.tudiantes deJa ,Esc.ucla Técnica de Coronel 
Brandsen;. y, por l~s: J;"~ones. expuestas. en ·el infor
me que se acompaj!.a, y las que dará el ·miembro in
formante, acon$~jan la aprobación del siguiente " 

Pt:«»~ecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
··· ;RF:sÚÉÍ.VÉ:i-' . ' 

Expresar beneplácito por la creadón de un siste
ma de .software; q4e .pemiite .escribir. textos en dis
tintos idi~ma~.·e ünprin;rirws cotWertidos al lenguaje 
Braille, y que fue . idea.d,<;>. por l 0 s; ,jqvetl¡es. Ernesto 
Mayol, EmánóMariu\lio; Darnián-Gálvez, y Antonio 
Storrii, esiudiarites ya egresados d:e la Escut<la de 
Educación Técnica de Coronel B~andsen, provincia 
de Buenos Aires. . . 

ASimismo, hacer pegar' el j>lácenie 'y 1!!-S congra
tulaciones r{ cada uno de los jóvénes 'inventores y 

' . . . . . . . . . . ' 

a los' profesores del establecimiento educativo, des
tacando que por primera vez un invento de esta ín
dole es patentado por la industria nacional. 

Sala de las comisiones, 16 de octubre de 2003. 

Pablo A. Fontdevi/a. - O lije/a del. ,Valle 
1?..iv'as. - Lilia J. G. Puig de Stubrin. -
Pedro J. C. Calvo. - Ruqén T. Pruyas. 
- Argentina Cerdán. · - Julio· C. 

· Accavallo. - · Julio C. Moisés. -
Griselda N. Herrera. - Angel O. Geijo. 
- Eduardo G. Maca/use. - Maree/a V 
Rodríguez. -Blanca l. Osuna. - }•.;faría 
J. Lubertino. Beltrán. - Marta del 
Carmen Argul. -- Elda Agüero. -
Guillermo Amstutz. - Daniel A. Basile. 
-Juan P. Baylac. - Jesús A. Blanco. -
Mauricio C. Bossa. - Alberto N. 
Briozzo. -Carlos R. Brown. --Mario O. 
Cape/lo. -Nora A. Chiacchio. - Elsa 
H. Correa. -Juan C. Correa. -María 
T. Ferrín. --: Miguel A. Giubergia. -
Rubén H. Giustiniani. - Osear R. 
Go~zález. - Rafael A. González. - Julio 
C. Gutiérrez. - Gracia M. Jaros/avskj;. 
- Carlos A. Larreguy. -Fernando C. 
Melillo. -Marta S. Milesi . .,.. Luis A. R. 
Molinari'Romero. - Irma F. Parentella. 
- Jorge R. Pascual. ..., Víctor Peláez. -, 
Norma R Pilatti. - Fernando O. Salim. 
- Diego Santilli. - María N. Sodá. -
Hugo G. Storero. -Juan M. Urtubey. 

INFORME .. :· 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones e Ínformáti~ 
ca, de Equcación y. de Ciencia y Tecnología, han 
considerado el proyecto de declaración de la seño
ra diputada Roy, por el que se expresa beneplácito 
por la creación de un sisterna.de s0ftware que,per
mite escribir textos en distmto8 'idiónias,' invento Cíe 
estudiant(js: ·de la Esci.u~1a T;échica de CoroQ.el 
Brandsen,: Al'ttfunino de su 8t:lálisís, han creídó ¡)er
tinente despacharlo favor!ib~emente, con modifica
ciones, como proyecto d!l resolución.· 

, ''"' Pablo A. J.ontdevi/a. 

ANTECEDENIE 

·' Proyecto de declaración 

La Cámara 'de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

1°- E~pre~ar. beneplácito por la creación de -un 
sistema r.de software que permite escribir textos. en 
distintos idjQmas e imprimirlos convertidos al len
guaje Braille .. El invento fue creado por cuatro jóve
nes. estudiantes de la Escuela Técnica de Coronel 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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Brandsen: Ernesto Mayol, Hetnán Marzullo, Darnián 
Gálvez y Antonio Storni. · 

2° ~ Solicitar que esta Honorable· Cámara de Di
putados envíe sus felicitaciones a los mencionados 
estudiantes, destacando el orgullo del pueblo argen
tino, dado que por primera vez un invento de esta 
naturaleza es patentado por la industria nacional. 

¡;. r: 

Im1aRoy. 

CCLXXV , . "· 
INFORMES SOBRESANCIONES APLICADAS 

POR LA COMISIONNACIONAL 
DE COMUNICACIONES ÉNEL PERIODO 

1991-2002 

(Orden del Día No 2•876) 

Dic~men de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha 
considerado el proyecto de resolución del señor di
putado Bossa por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre las sanciones aplicadas por 
la Comisión Nacional de Comunicaciones (CNC) en 
el periodo 1991-2002; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompañ.a y ·las que dará el 
miembro informante, aconseja la. aprobación del 
siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejequtivo ~a que, a través de 
los organismos correspondientes, informe acerca de 
los siguientes puntos: 

- Cantidad de sanciones. aplicadas por la Comisión 
Nacional de Comunicaciones (CNC), ex Comisión 
Nacional de Telecomunicaciones-.(CNn, mediante 
resolución fundada a las sociedades, empresas 
licenciatarias y operadores independientes de teleco
municaciones durante el periodo interanual que co
rre desde 1991 a 2002 inclusiVe, discriminadas por 
afio, con el pertinente n~o, dt¡. resolución. 

-Montos de las sanciones,;&~)Iicadas, expresados 
en moneda de curso legal, discrin;ti.nados por afio y 
por sociedad, empresa y/u.operad,or indep~diente. 

- Si las sanciones aplicadas han sido cumplidas, 
o apeladas, o se encuentran en vias de ejecución. 

Sala de la comisión, 14 de octubre de 2003. 

Pablo Fontdevila. -Pedro Calvo. -Julio 
Moisés. - Angel Geijo. - Rqfael Romá. 
- Daniel Basile. - Jesús Blanco. -
Mauricio Bossa. - Elsa Correa de 
Pavón. - Juan C. Correa. - Osear R 
González. - Miguel Insfran. - Gracia 
M Jaroslavsky. - Jrma F> Parentella -

Gabriel L. Rdmero. - Diego Santilli. -
·Margarita Stofbizer. - Ju"an M Urtubey 

lNFORME 

Honorable Cámara:,,¡' '· . .;,: 

La Comisión di! t~orrn1nlcacicihes' e' lrlformátÍca ha 
considerado el'. proyectO\ de resolución del señ.or di
putado· Boss!l.,por eh 'qUe se ·solicitan informes al 
Poder Ejecutivo .sebre las ·saricii>R~ aplicadas por 
la Comísión Nacional de Cótnub.icaci.oiles (CNC) en 
el. periooo 1991-2002. Luego de su estudio ha con
siderado conveniente dictaminado favorablemente 
con modificaciones. 

Pablo A. Fontdevila. 

ANTECEDEN'IE . 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

i;,\ .: . ;,• '· '¡·¡:··, . : . ·. 

D>.irigirse al. Poder Ejecutivo para que a través de 
los lorganismos correspondientes, informe a la .bre· 
vedad lo siguiente: 

l. CantiQild de sanciones aplicadas mediarite .re
solución fundada a las sociedades, empreSaf!. H9en
c~at~as y ope.radores indepen~entes de ~~\~~u
ruca~I??es obJ.etos de regulación. po.~ pa~~);\e la 
ComlSlon NaciOnal de Tt:leéomun~caciones. (CNC) 
durante el periodo interanual que corre desde.l991 
a 2002 inclusive, discriminadas por afio. Se reqúie
re, asimismo, el oorrespondiente número de resolu
ción del Registro de la CNC, . 

2. Montos de las sanciones respectivas aplica
das a los sujetos mencionados precedenterriente ex
presados en moneda corriente, discriminados por 
afio. · ' · 

3. Estado de ejecución de las sanciones aplica'
das (en el sentido: si han sido cumplidas, si hari sido 
apeladas, si se encuentran vías de· ejecueión). · · 

. . . ' . . 

,Yauricio Bossa .... 

CCLXXVI,: 
llCONGRESOLATINOAMDHCANO 

DE DERECHOINFÓRMATICO YIV C(l'llGRESO 
IBEROAMERICANOINDEPENDIENfE 

DENOMrnRESDEDOMINIO 
(Órden del Día N° 2.877) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha 
considerado el proyecto de resolución del señ.or di
putado Fontdevíla por el qUe se declara de interés 
parlamentario el Il Corigresó· Latinoamericano de De-
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recho Informático y IV Congreso Iberoam,ericano In
dependiente de Nombres de Dominio, a realizarse 
del 2 al 5 de diciembre de 2003 en la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires;. y, por las razones expues
tas en el informe que se acompafia y las que dará .. el 
miembro info~ante, _aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 14 de octubre de· 2003. 

' Pablo A. Fontdevila..- Pedro J. C. Calvo. 
-Julio C. Moisés. -Angel 0., Geijo. -
Rafael E. Romá. - Daniel. A .. Basile. -
Jesús A. Blanco. - Mauricio Bossa. -
Elsa H. Correa. -Juan C. Cor.r~a. -
Osear F. González. -Miguel A,Jnsfran. 
-- Gracia M. Jaroslavsky. - Jrma F. 
Parentella. - Gabriel L. Romero. -
Diego Santilli. -Margarita R. Stolbizer. 
- Juan M Urtubey. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el II Congreso 
Latinoamericano de Derecho Informático y el IV 
Congreso Iberoamericano Independiente de Nom
bres de Oominio, cuyo lema es "Políticas de Estado 
y marco regulatorio de la sociedad de la 'informa
ción", organizado por la Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional _de Lomas de Zamora y Ja 6t, 
ganización no gubernamental Alfa-REDI, a llevarse 
a cabo,en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
en el Teatro General San Martín, del 2 al 5 de di'" 
ciembre de 2003. · 

Pablo A. Fbntdevi/a. 

INFORME • 

Honorab/e.Cám;ra:. . ,' , , 

La Comisión de ComWiicaciones e Infoltilática rui 
considerado el proyecto de. resolución del seilor di
putado FontdeVila por el que se deqlara de interés 
parlamentario· el II Congr.eso,Latinoamericano de 
Derecho lnf()rmá*o y el IV Congreso Iberoameri
cano Independiente de Nombres de Dominio, a rea
lizarse del 2 al 5 de diciembre de 2003 en la Ciudad 
Autónoma de Bueno~ Aires .. Luego de su estudio, 
ha creído COUY<mi(fn.t~·dÜ::JamW.ar.!q ·. ÚJ,vorablemente 
sin•modiftcaciQnes~ ~: '. ; ,,,., !,-· , 

u;, ; : ;: , ·, Pqpi-o A. Foritdevi/a. · 
~~~~ .• ~~-~~·:.:··>·)··r_ 

·' .. , ' '• CCLXXVU 
IJORNÁDAS DE diN-óA,' TECNOLOGIA 

Y MIDIOSDE•tOMUNICACION 

(Orden del Día N° 2.878) 

'. Dictamen d~ )as. ~omisiones 

!fonorqblé c(¡im'~ra: 
Las comisiones de Ciencia y Tecnologíll¡ y _c,le Co

mWiicaciones e Informática, han considerado el pro-

yecto de resolución de la seilota diputada Puig de 
Stubrin y otros, por el que se expresa beneplácito 
por la realización de las I Jon:iltdas de Ciencia, Tec
nología y Medios de ComWiicací-6n, a realizarse en 
la CiudadAütóno'ina de Buenos Aires; y, por las ra
zónes expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el ·miembro informante, aconsejan la 
aprobación.del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
, ' RE~'ÓELVE:· ·,' 

'1¡ 

Expn1sár :su beneplácito por la realizaciqn de· las 1 
Jornadas de Ciencia; Tecnología y Medios de Co
mWiicación, realizadas el 4l y 22 de agosto de 2003 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, organiza
das por la Academia .Nacional de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales de la Argentina, juntamente con 
la Asociación de ComWiicadores de Prensa de la Re
pública Argentina. · 

Sala de las comisiones, 16 de octubre de-2003. 

LiÚa J. q. P,uig de Stubrin: - PabloA. 
Fon,tdey,ila~ - Rt{bén T. -Pruyas. -
Griselda Herrera. - Julio C. Moisés: '
Maree/a V. Rodríguez. :-1-ng(!l O. GiÚjo. 
-.Marta del Carmen Argt.!l. -Rafael E.
Romá. - Daniel A: Basi/e. - JesiÚ X 
Blanco. - Mauricio C. Bossa. - Alberto 
N Briozzó. -<:.e Nora A. 'Chiacchio. - E/sa 
H Correa . ..,. Juan C. Correa. -Miguel 
A. Giubergia. - Osear F. González. -
Osear R. González. - Rafael A. 
González. --Miguel A. Jnsjran. - Gracia 
M . .laros/avsky. - Arturo P. Laja/la. ~ 
Carlos A. Larreg¡,ty. - María J. 
Luber~in_o Beltrán,:- Irma F. Parentel/a . 
- J,orge R.- Pasctfal. - Víciór Pe/áez. -
D_ieg? San!illi. :__'Margarita R. Sto/bizer. 
- Juan M Urtubey. · · · , .. 

-··.. •• J ••• •'_, 

iNFoRME: 
:! ) :·, 

•;, 

Honorable Cámara: 

Las- comisi~nes. de Cien~ia y Tecnol~~ y de ·c~
municaciones e Informática al _considerar el proyec
to. ¡¡le, resolución de la señora diputada Puig de 
StubfÍr\ y otros, creen innecesario abundar en más 
detalles· que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompaftan, por, lo qu¡; los hacen suyos y así lo 
expresan. 

Lilia J. G. Puig de Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
· · L-a Acaderriia Nacional de .Ciencias Exactas, Físi
cas y Naturales de la Argentina, juntamente con la 

• 

• 

• 

• 
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Asociación de Comunicadores de Prensa de la Re
pública Argentina, organizan en la Ciudad de Bue
nos Aires los días 21 y 22 de agosto próximos las I 
Jornadas de Ciencia, Tecnología y Mediós de Co
municación. 

Promueven estas jornadas el desarrollo de te- . 
mas tales como el del periodismo científico y tec
nológico, de la comunicación institucional, so
bre el papel de los editores, la relación entre el 
científico y los medios de comunicación, así 
como también la relación entre los medios de co
municación y política científica con la tecnolo
gía, y la comprensión de la ciencia y la tecnolo
gía por parte del público. 

Los organizadores han anunciado que fueron in
vitados especialistas del país como de otros países 
y que han recibido el patrocinio del Consejo Nacio
nal de Investigaciones Científicas y Técni<:as, de la 
Academia Nacional de Medicina, del Intemational 
Council of Scientific Unions y de las organizacio
nes Diversitas, Ameriean Airlines, Fundación No
ble y numerosas academias, asociaciones, cámaras, 
museos y entidades vinculadas al terna. 

Sin duda que el evento referido entrará a formar 
parte de la· aplicación de las recomendaciones sur· 
gidas de organismos internacionales como la 
UNESCO y el PNUD, quienes aconsejan invertir tiem
po, organización y recursos en el de!larrollo. d~ to
dos los vínculos entre ciencia, tecnología e inno
vación como parte de una política del desarrollo 
humano, y que por lo tanto excede los parámetros 
de diferenciación entre Estado y sociedad civil, para 
dirigirse a una democratización general de la cultu
ra, la educación, el conocimiento y sus aplicacio
nes en pro de mejorar las condiciones.de vida y el 
entorno. Por ello, seftor presidente, nuestro apoyo 
a través del beneplácito, surge cornp necesario y 
acorde con las circunstancias que transita nuestro 
país. 

Lilia J. G. Puig de Stubrin. - Julio C. 
Accava/lo. - Luis Molinari Romero. 

ANIECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La CéJn:¡ara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su beneplácito por la realización en la 
Ciudad de Buenos Aires, de las I Jornadas de Cien
cia, Tecnología y Medios de Comunicación, orga
nizadas por la Academia Nacional de Ciencias Exac
tas, Físicas y Naturales de la Argentina, juntamente 
con la Asociación de Comunicadores de Prensa de 
la República Argentina, los días 21 y 22 de agosto 
de2003. 

Lilia J. G. Puig de Stubrin. - Julio C. 
Accavallo. - Luis Molinari Romero. 

CCLXXVIII 

OBSERVATORIOPIERREAUGER 
EN~GOE!(MENOOZA) 

(qrd~ri ~ei:(J~!w ~.s7~) 
' ,1 ' • ·,' ~. < t:' ... . ,. . 

Dictamen de· oomisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Ciencia y Tecnología ha consi
derado el proyecto de declaración del seftor dipu
tado Melillo, por el que se expresa beneplácito por 
la construc6ión'd~t Observatorio Picrrc Augcr en 
Malargüe, proVinCia de Mendoza; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompafta, y las 
que dará el miembro informante, aconseja la apro
bación del siguiente 

,, . , Prc)yecto de resolución 
La Cámar~ de Diputadós de'la Nactón 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la construcción del hor
no más grande de Latinoamérica para detectores de 
superficie, en el Observatorio Pierre Auger de Malar
güe, provincia de Mendoza. 

Sala de la comisión, 16 de octubre de 2003. 

, Lilia J. G. Puigde Stubrin. - Tomás R. 
Pruyas. -Julio C. Accavallo. ·:.. Marcela 
V. ROdríguez. ·-Marta del Carme7f< Argu/. 
- Alberto N. Briozzo. - Nora A. 
Chiacchio. - Miguel A. Giubergia. -
Osear R González. -Rafael A. González. 
-- C arios A. Larreguy. - Luis A. R. 
Mo/inari Romero. - Jorge R. Pascual. -
Víctor Peláez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

f.a Comisión de Ciencia y Tecnología, al consi
derar el proyecto de declaración, transformado en 
proyecto de resolución, del seftór diputado Melillo, 
por el que se expresa beneplácito por la construc
ción del horno más grande ,de· Latinoamérica para 
detectóres de superficie, en el Observatorio Pierre 
Auger, de la provincia de Mendoza, ha resuelto por 
unanimidad aprobar dicha iniciativa. 

Lilia J. G. Puig de Stubrin. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La CJinara de !Jiputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar beneplácito por el inicio de la construc
ción del Observatorio Picrre Auger, en Malargüe, pro
vincia de Mendoza, República Argentina, que será 
el observatorio astrofisico más grande del mundo. 

Fernando C. Melillo. 
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CCLXXI.X 

ACfUACIONDE LADELEGACION ARGENTINA 
EN LOS XI JUEGOS MUNDIALES DE VERANO 

PARA P~RSONAS CON DISCAPACIDAD 
'·: \ ' il MENrAL 

(Qrde~ del Dí8, N° 2.880) 

Di~t;alnef:~, de las ~omisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Discapacidad y de Deportes 

han considerado .los proyectos de declaración de 
_la señora diputada Pérez Suárez y de la señora di
-putada Roy por los que se expresa beneplácito por 
los logros de la delegación. argentina, obtenidos en 
los XI J1,1~gos Mundiales de Verano para Personas 
con Discapacidad Mental, realizados. del21 al 29 de 
junio de 2003 en Dublín, Irlanda; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro iiüormante aconsejan la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación. 

RESUELVE: 

Expresar su beneplácito por la destacadísima ac
tuación de los integrantes de la delegación argenti
na que participó en los XI Juegos Mundiales de Ve
rano para Peisona's con Discapacidad Mental 
realizados en Dublín, Irlanda, desde el 21 al 29 de 
junio de' 2003, brillando entre 7.000 atletas de 156 
delegaciones de todo el mundo y logrando 19 me
dallas de oro, 18 de plata y 11 de bronce. 

Sala de las comisiones, 15 de octubre de 2003. 

Teresa H. Ferrari. -Antonio U. Rattin. -
María E. Herzóvich. - Inna A. Foresi. 
- Julio C. Conca. - Graciela J. 
Gastañaga. - Nora A. Chiacchio. -
Fabián de Nuccio. - Alberto J. 
Piccinini. - Daniel A. Basile. - Roberto 
G. &isualdo. :-:-¡)ante, O. Canevarolo. -
Guillermo M, Cantini. - Octavio N. . 
Cefezo. - Jorge C. Daud. - Hpracio 
Fernández. - María T. Ferrín. - María 
T. Lerrioud.' , Miguel· A. 

· Mastrogiácom9,, -:__ Miguel R.. D. 
·· · MukdíSe. -:Maria L. Osario. - Víctor 

Peláet: ::_ Ciaudio H. Pérez Martínez. -
Sarah A. Picazo. - Juan D. Pinto 
Bruchmann. - María A. Torrontegui. -
Juan M · Urtübey. 

! '. ,. : ; . ' ~ ' . 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Discapacidad y de Deportes, 
en la consideraci·ón de los proyectos de de~lara
ción de la señora diputada Pérez. Suárez y de la se-

• J :. ·J ,,.. . 

ñora diputada Roy, por los que se expresa bene
plácito por los logros de la delegación argentina, 
obtenidos en los XI Juegos Mundiales de Verano 
para Personas con Discapacidad Mental, realizados 
del 21 al 29 de junio de 2003 en Dublín, Irlanda, 
han aceptado que los fundamentos que lo susten
tan expresan el motivo y acuerdan que resulta in
necesario agregar otros conceptos a los expuestos 
en ellos. 

Teresa H. Ferrari. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las olimpíadas especiales se basan en la creen

cia de que la gente con discapacidad mental y física 
puede, con la adecuada enseñanza, aprender, dis" 
frutar y beneficiarse de la participación activa en 
deportes individuales y en equipo. 

El Programa de Nuevas Olimpíadas Especiales 
ofrece entrenamiento y competencias para todos los 
grados de retardo mental y de habilidades fisicas: 
Las competiciones están estructuradas de manera 
tal que todos los atletas, sin importar el grado de 
su habilidad, puedan competir con importantes 
chances de ganar. 

El concepto de· olimpíadas especiales surgió a 
principios de los años 60, cuando la señora Eunice 
Kennedy Shriver, puso en marcha un campamento 
de verano para las personas con discapacidad men
taL Fu,e allí donde ella observó que estas personas 
eran más capaces en deportes y actividades físicas 
de lo que los expertos suponían. 

En la actualidad, olimpíadas especiales es el ma
yor programa mundial de entrenamiento y competi
ciones deportivas para niños y adultos con retardo 
mentaL Hay programas acreditados en 160 países, 
un total de 1 millón de atletas y un registro de 
500.000 volunt¡¡rios que colaboran con la celebra
ción de los eventos. 

Cabe señalar que esta es la única organización 
autorizada por el Comité Olímpico Internacional, a 
utilizar el nombre "Olimpíadas" en el mundo, ya que 
las competiciones que se realizan son de corte olím
pico y su reglamento está basado en las reglas de 
las federaciones deportivas internacionales y de los 
cuerpos rectores nacionales. 

Las olimpíadas especiales se realizan con el espí
ritu de superación humana que motivó su creación 
hace más de treinta años, bajo el precepto de hacer 
que los atletas compitan siempre en igualdad de 
condiciones. A través del sistema de. series eqúita
tivas, los participantes son divididos eri grupos de 
acuerdo a su habilidad, edad, y sexo; de manera que 
los atletas compiten contra otros atletas de habili
dad similar en equivalentes instancias. 

• 

• 

• 

• 
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El sábado 21 de junio pasado, 'Se dio inicio ofi
cial a los XI Juegos Mundiales de Verano· de Olim
píadas Especiales en: el Croke Park (Dublin, Irlanda) 
con la presencia de ciento cincuenta y. seis delega
ciones de atletas provenientes .de todo el mundo. 
Después de un desfile con banderas multicolóres, 
en el día del solsticio de vera:no, se realizó el ingre
so de la antorcha a cargo de nueve atletas acompa
ñando a Nelson Mandela en la declaración oficial 
de apertura, que fue recibida con júbilo por parte 
del público y coronada con fuegos artificiales. 

La delegación argentirui obtuvo diecinueve me
dallas de oro, dieciocho medallas. de plata y once 
medallas de bronce, participando en las disciplinas 
de atletismo, bochas, natación, equitación, ciclismo, 
gimnasia rítmica y artística, patín y básquet femeni
no. Los atletas condecorado~ ,fueron Miriam Flores, 
Micaela Santibáñez; Ez,equiel Pavón, Marcelo 
Lezcano, Mónica Domínguez, Jorge Leiva, Leticia 
Granados, Sehastián Rearte, Lorenli. ~apel, Osear 
Martín, Diego Palermo; f\na.lía Ri~o. Carmen 
Ba~onuevo, Misael T1iboa4a,,:},Ioí;ac;~~ Bustamante, 
Camien M0rales, Alej~mdra R9drlguez, Matías Von 
Retzell, Betina Seghe~~o,, Sergio Lobrazo, Lucía 
Porfido, Ed,ith Carrii.d; María Delgado, Marisa 
lbáñez, Nancy :Medina, Carmen Sosa, Romina 
Schierloh, Cristina Silvano y Adriana Triunfini. 

El entrenamiento fisico y las.competencias depor
tivas permiten que la g~te con' discapacidad men
tal se beneficie fisica, mental, social y espiritualmen
te. Asimismo, 'logran que la comunidad eri' general, 
a través de la participación y observación, se sien
ta más unida y comprenda mejor a. la gente cdn 
discapacidad mental en un ambiente de igualdad, 
respeto y aceptación. · 

Por este motivo, solicito el pronto tratamiento y 
aprobación del presente·proyecto de declaración. 

· ; Jnjs PÚez Suárez. 

2 

Señor presidente: 
En medio dé uria sociedad que rinde. culto a lo 

estétíco, el deporte se. pondera no· tanto como si
nónimo. de salud, sino como el vehiculo párá lograr 
la silueta deseada. Pero, éomo';en todas las ·.expe
riencias de la Vida, existe una segunda mirada: la 
que otorga al deporte la posibilidad de ser instru
mento para el crecimiento espiritual de las perso
nas al comunicarse con otras sin distinción de su 
condición individual. . 

En 1977 se pl.Ulo .en func~onamiento él Programa 
Olimpíadas Es~iales en la Argentina. Es un pro
grama, en su mayoría deportivo; ·lás escuelas de ni
ños con discapacidades mentales· se ponen en con
tacto con los reponsables del programa y estos 
diseñan el programa de actividades que eh primer 
término se aplica en los patios de los establecimien
tos. 

Para cualqu,i~~ deportista, un torneo i:Qt¡::macio" 
nal es un. evt;:nto .de swna. importancia, seguramen,., 
te, el máximo al que desee alcanzar. Se trata del mo
mento en: que no sólo representa a su país, sino a:l 
mismo tiempo, de la oportunidad en que mide sus 
habilidades con la de los mejores atletas del mun
do.' E~ el estso de las ol~píacjas \especiales;· a tqc:las 
estas\reponsab~lidades y ;sentimientos se. suJilli otra 
verdad': para estes atleta,s se con~rten e'n .un ver-
dadero desafio personal: · . 

Los deportistas argehtinos qtie. p~lticiparon de 
los XI Juegos Mundiales 'de Verano para Personas 
con Discapacidad Mental demostraron que el es
fuer.lo y la constancia premia también a quienes· sa·
ben sortear los obstácul,9s que la vida les puso en 
el c~ino. Los'.galardones obtenidos en .esta cóm-: 
petencia van más ~tl.lá de los resultados~ son con~ 
quistas materiaJ~s. a: la,.yi~ta que representan uri 
ejemplo!de lucha.y ,superviY,CDcia entJ.ri mundo don
de la exclusión a,ún no ha sid.9 superada. 

Por todo lo expuesto, es que solicito se apruebe 
el presente proyecto de declaración. 

" ANTECEDENTES . 
,.·, 

l 

. Proyedo de declaració~ 
.• 1 .•·• 

La Cámara de Diputados de la Nación 

!)E CLARA: 

. Su beneplácito· ante los logros .obtenidos por lá 
delegación argentina en los XI Juegos: Mundiales 
de Verano para 'Personas con Discapacidád· Mental 
que se realizaron en Dublín, Irlanda, del 21 al 29 de 
jnnio qe 2003. . . ··. · . · . · 

Asimismo, expresa su congratula:cion a los parti
cipantes Betiria Seghesio, Analia Rico, Diego 
Palerino, Lor~ Capel, Cannen' Barrionuevo, Misael 
Taboada, Hqracio Bustamante, Carmen Morales, 
Matías Vo1;1 Réntzell, Sergio Lobrazo:, Lucía Porfido, 
qUienes se ·hicieron merecedores de medallas de oro 
en llts categorías en qué compitieron. 

. -~ 

Inés Pérez Suárez. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por la destacadísima actua
ción de los integrantes de la delegación argentina 
que participó en los XI Juegos Mundiales de Vera7 
no para Personas con Discapacidru:i' Mentar que· ·se 
realizaron en Dublfn, Irlanda, desde cl.2 L al 29. qle 
jun,io de ?003, donde \:Jril).a,~on entre.7.000 atleta:j;¡de 
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166 delegaciones de todo el m~d~, logr~ndo 19 
medallas de oro, 18 de plata y 11 de.bronce. · 

IrmaRoy. 

CCLXXX 

.ACfUACIONDEYUDOCASARGENTINOS · 
CIEGOSENELMUNDIALDEATLETISMO 

. YYUDOREALIZADOENCANADA 

(Orden del Dí.a N° 2.881) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Discapacidad y d~ Deportes 
han. considerado el proyecto de· declaración del se
fior diputado Mastrogiácomo por el que se expresa 
beneplácito por la actuación de yudocas ciegos ar
gentinos en el Mundial de Atletismo y Yudo reali
zado en Canadá, consiguiendo la clasificación para 
el Paralhnpico Atenas 2004; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompafia y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por los dos yudocas ciegos, 
Sergio Díaz, categoría hasta 60 kilos y Fabián 
Ramirez, categoría hasta 73 kilos, que compitieron 
en Quebec (Canadá) en el Mundial de Atletismo y 
Yudo y consiguieron la clasificación al Paralímpico 
Atenas 2004. 

Sala de las comisiones, 15 de octubre de 2003. 

Teresa H Ferrari de Grand.- Antonio U. 
Rattin. - Maria E. Herzovich. - Roque 
T. Alvarez. - Irma A. Foresi. -Julio C. 
Conca.- Graciela J. Gastañaga.- Nora 
A. Chiacchio. -Fabián De Nuccio. -
Alberto J. Picdnini. -Daniel A. Basile. 
- Roberto G. Basualdo. --, Dante O. 
Canevarolo. - Guillermo M Cantini. -
Octavio N. Cefeto: ;If_ Jorge C: DaucJ. ·
Horacio Fernáiídéz.' ._. 'Marih T. Ferrin. 
- María T. Lernoud. - Miguel A. 
Mastrogiácomo. - Miguel R. Mukdise. 
- Marta L. Osorio. - Victor Peláez. -
Cldudio H. Pér;ez Martínez. - Sarah A. 
Picdto: "-' Juart D. Pinto Bruchmann. -
Jo.,farla A. Torrontegui. - Juan M. 
Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las .comisiones de Discapacidad y de Deportes, 
en la consideración del proyecto de declaración del 

señor diputado Mastrogiácomo, por el que se ex
presa beneplácito por la actuación de yudocas cie
gos argentinos en el Mundial de Atletismo y Yudo 
realizado en Canadá, consiguiendo la clasificación 
para el Paralímpico Atenas 2004, han aceptado que 
lOs fundamentos que lo sustentan expresan el mo
tivo del mismo y acuerdan que resulta innecesario 
agregar otros conceptos a los expuestos en ellos. 

Teresa H. Ferrari de Grand. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
De los siete deportistas ciegos que compiten en 

Quebec (Canadá) en los mundiales de atletismo y 
yudo clasificatorios para los Juegos Paralímpicos 
Atenas 2004, dos yudocas, Sergio Díaz (categoría 
hasta 60 kilos) y Fabián Ramírez (hasta 73 kilos), cla
sificaron para representar a la Argentina. 

Fabián Ramírez es ciego total y tiene 26 ~os. 
Ganó la medalla de plata en los Juegos Paralímpicos 
de Atlanta 1996, es campeón panamericano y cam
peón de la Copa del Mundo de Río 200 l. Nació en 
Santa Fe, pero vive en la Capital Federal. 

Sergio Diaz tiene 23 años; padece disminución vi
sual severa y clasificó entre los ocho mejores en el 
Torneo Internacional de Yudo para Ciegos, de 
Brommat, Francia, en abril de 2003. Nació en La 
Riója, pero vive en Capital Federal. Es vendedor en 
Lotería La Solidaria, quiniela que emplea y benefi~ 
cia a discapaéitados. 

·Por lo.anteriormente e){presado les solicito la apro
bación de 'dicho proyecto. 

Miguel A. Mastrogiácomo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar beneplácito por los dos yudocas ciegos, 
Sergio Díaz, categoría hasta 60 kilos y Fabián R.amífi:Z, 
categoría hasta73 kilos, que "pmpiten en Quebec (Ca
nadá) en el Mimdial de Atleti'smo y Yudo consiguien
do la, clasificación al Paralímpico Atenas 2004. 

Miguel A. Mastrogiácomo. 

CCLXXXI 

ID JUEGOS PANAMERICANOS 
DE SORDOS 2003 

(Orden del Día N° 2.882) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Discapacidad y de Deportes, 
han considerado e1 proyecto de declaración del se-

• 
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ñor diputado De Nuccio, por el que se declara de 
interés parlamentario a lqs III Juegos Panamericanos:·· 
de Sordos 2003; ,a realizarse dell9 al 28 de septielli~" 
bre de 2003; y, por las razones expuestas en el in~ 
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario los IIl Juegos 
Panamericanos de Sordos 2003, realizados en la 
Ciudad de Buenos Aires los días 19 a 28 de sep-' 
tiembre de 2003, en las instalaciones del CENARD. 

Sala de las comisiones; 15 de octubre de 2()03. 

Teresa H. Ferrari de Grand - Antonio U. 
Rattin. -María E. Herzovich. -, Jrma A. 
Foresi. · __ Julio C. Conca - Gracie/a l. 
Gastañaga. - Nora A. Chiacehio. -
Fabián De Nuccio. -Alberto J. Piccinini. 
- Daniel A. Basi/e. - Roberto G .. 
Basualdo. - Dante O. Canevamlo. ,.... 
Guillermo M. Cantini. - Octavio N 
Cerezo. - Jorge C. Daud. ~ Hor.acio 
Femández. -Maria T. Fen;in. -,-María 
T. Lemoud. -Miguel A. Mastrogiacomo. 
-Miguel R Mukdise. -Marta L. Osario. 
- Víctor Pe/áez: - .. Claudia H. Pétez 
Martínez: - Sarah A. Picazo. - Juan D. 
Pinto :Bruchmann. - Maria A. 
Torrontegui. - Juan ,M Urtubey. 

,Ío , •Í 

.lNFOM1E 
Honorable Cámara: 

. Las co~sion~s de Oi:~p~p~cidad y de De.portes, 
en la consideración del proyéct.o de declaración del 
señor diputado De Nl.l-~io, P.or el que se declara de 

·interés parllunentariq, ji los lll Juegos Panamericanos 
de Sordos 2003, a realizarse del 19 ál28 de septiem
Pt'e de 2003, han aceptado. que los furidameritos que 

.r lo sustentan eipresan el motivo ~el mismo y acuer
d,an que resulta inneeesl;lrio agregat·otros'concep-
tos a los expuestos en eL · · · · · · 

:,· 
.Teresa H. Ferrari de Grand. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proceso mediante el cual los diversos sistemas 

de la-sociedad, el entorno fisico, los servicios, las 
actividades, la información y la documentación se 
ponen a disposición de todos, especialmente de las 
personas con discapacidad, permite el logro de la 

·. igualdad de oportunidades El principio de la igual
<dad de derechos significa que las necesidades de 
cada persona tienen igual importancia, que esas ne
cesidades deben constituir la base de la rlariifica-. 

ción de 'las soci~des y que todos los recursos han 
de emplearse' de manera .de garantizar, .que todas las. 
personas tengan las mismas ·Oportul\ida'*s de p¡u-
ticipacióp. , . ., . ··' 

Los Estados deben adoptar medidas encamina
das a asegurar que las personas con discapacidad 
tengan igualdad de oportunidades para realizar ac
tividadés ·recreativas y deportivas. D~}?~ iqiciar 
medidas tpara· qllidós lugares donde ~ Jle-v8!1 a cabo 
actividades recreativas y deportiv~s, los hoteles, las 
playas, los estadios dqJOrtivos y)os gimnasios, en
tre otros, sean accesibles a las 'personas con disca
pacidad. Esas medidas abarcarán el apoyo al per
sonal encargado de programas de recreo. y deportes1 
incluso proyectos encaminados a desarrollar rnétd-' 
dos·para asegurar el acceso y programa~ qe ~ci
paciónl'-'Íilfoonación y capacitación. . . .. 

Debe aleri.'t:B.rse a las organizaciones deportivas a 
que fomenten }las oportunidades de. participació{l. de 
las personas· con discapacidad en la~_,actividad~s 
depOrtivas.· En algunos casos, las medidas.encallu
nadas a asegtirár el acceso podrían ser suficientes 
para crear oportunidades de participación. Ji:A otrps 
casos, se precisarán arreglos especialt$,:o .juegps 
especiales. Los. E$do.s deberán.aP,oyar la partici
pación de las personas con discapaci~d en com
petencias nacionales e· internacionales. :, ;, ... 

Hoy, la Confederación. Argentina Deportiva de 
Sordos (<:;AO,ES),~ á,~mpafuida. por ·la. Secretaría de 
Deporty ,y T,\fÍ;smo, ~stáorgilhizíirido loo I!IJuegos 
Panamericanos.' d~ Sordos 200j,' a ré8lizarsé ert; Bue
nos Aires· los días''J9 a 28 de septiembre d~ 2003. 
Estos Juegos Panamericanos; que se _llevarán ·a' -cabo 
en las instalaciones del CENARD, están ·avalados 
por el Comité Intetnacional Deportivo ·de Sordos 
(CISS) y;la Organización Deportiva Panamericana de 
Sordos (Panamdes). , \ 

Once países serán los qúe participarán, entre los 
que están Chile, Uruguay, Paraguay, Estados Uni
dos, Canadá, Venezuela, Brasil, México, etcétera, in
cluida la Argentina. Estos juegos-permitirán un es
trechamiento de vínculos, posibilidades de nuevos 
contactos y apertura para muchos deportistas con 

. capacidades diferentes, y asimismo será una impor-
tante fonria de difusión en nuestro territorio de las 
actividades llevadas a cabo por· argentinos con ca
pacidades diferentes. Por todo ello es que solicito 
la apro~ación· de este proyecto de declaración. 

Fabián De Nuccio. 

AN1ECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario lós I,II Juegos Paname
ricanos de Sordos 2003 1 :a.real~fSe en la Ciudad de 

::¡;(': i;. l!(ft' .. 



3682 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 22" 

Buenos Aires los días 19a 28 dé; septiembre de 2003, 
en las instalaciones del CEN,ARD. · 

Fabián De Nuccio. 

CCLXXXII 

PREMIO AL EMPRÉSARIO INNOVADOR 
OBTENIDO POR OCHO EMPRESAS 

ARGENTINAS 
(Orden del Día N° 2.883) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Pequeñas y Medianas Empre
sas y de Ciencia y Tecnología, han considerado el 
proyecto de declamción del señor diputado Melillo 
y otros, por el que se expresa beneplácito, por la 
obtención del Premio al Empresario Innovador, por 
parte de ocho empresas argentinas; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por el logro obtenido por las 
ocho empresas Pymes argentinas, a las que les fue 
otorgado el Premio al Empresario Innovador, insti
tuido por la Secretaría de Ciencia y Tecnología de 
la Nación. 

Sala de las comisiones, 16 de octubre de 2003 

Rodolfo Rodil . . ~ Lilja J. Puig de Strubrin. 
~ Tomás R. Pruyas. ~ Miguel A. 
Giubergia. ~ Juli? C. Accavallo. ~ 
R.icardo R'apé'tt¡; · ~. Maree/a V. 
Rodrfguez .. -..Marta de/Carmen Argul. 
~ Alberto, N. Briozzó. ~ Carlos R. 
Brow1i.''[:. Pasóuil Cappel{eri. ~ Nora 
A. Ch{aCi;ftio:·'::_ Jorge A.· Escobar. ~ 
José O .. Figu'eroa. :¡ Rafael A .. Gpniález. 
~ Ospar R. G()IJ,f{'ife~. ~_Margarita O. 
Jarque. ,--: Carlos,A:~·~arfe,gtJYr ·~María 
J. Lubt;rtino B~lf'.Ó!!:: ·:- {,o~é R.';Mi!rtlnez 
Llc:no, -~ JuariJ. '.Mínguez. ~ Luis A. 
Molinari Romero.'~ Jorge R. Pascual. 
~ Víctor Peláez. ~ Osvaldo H. Ría/. ~ 
Mirla E. Rubini. ~ Julio R. Solanas. 

INfORM,E 
Honorable Cámara: . . 

Las comisiones de Pequeñas y Medianas Empre
sas y de Ciencia y Tecnología al considerar el pro
yectp de declara.ción d"l s:eñ.q~ diputado Melipo y 
. otros, por el que 'se expresa bc.meplaq\to _por la ob
tención del Premio al Empresario Innovador por par-

te de. ocho empresas argentinas, creen innecesario 
abundar en más detalles que ·los expuestos en los 
fundamentos que acompañan la iniciativa por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

Rodolfo Rodil. 

FUNDAMENfOS 

Señor presidente: 
Ocho pymes argentinas recibieron el Premio al Em

presario Innovador otorgado por la Secretaría de 
Ciencia y Tecnología de la Nación (SECY'I} Una de 
ellas desarrolló un diagnóstico que permitirá hacer 
análisis rruisivos del riesgo de la enfermedad celíaca, 
a menudo indetectada. Otra introdujo una nueva 
raza vacuna que podría salvar el futuro ganadero 
argentino en la competencia internacional. Otra 
puso al día una producción artesanal, .la del queso 
de cabra, abriendo de esta manera la perspectiva de 
una cuenca lechera con estándares internacionales 
en el Nordeste Argentino. Otra renovó la vitivinicul
tura de exportación al incorporar el renglón de los 
orgánicos, libres de agregados químicos, con certi
ficación internacional. 

El premio a que hacemos mención quedó desier
to en 16 de las 24 provincias argentinas. 

Es de destacar que la mayoría de estas pymes lo
gró su despegue gracias a una· íntinia relación con 
investigadores de las universidades. Y lo más im
portante es que el producto de una de ellas es la 
"fabricación" de trabajo: "Lo que nos interesa no 
es la rentabilidad, sino formar puestos laborales: de 
150 trabajadores logramos pasar a 1.500", y ese es 
su orgullo. 

El comité que entregó los premios incluyó repre
sentantes de la comunidad científica y del 
empresariado en cada provincia, y de los distintos 
organismos de investigación vinculados con la Se
cretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación Pro
ductiva (SECYT). 

El presidente de Biocientífica S.A., Roberto 
Sedlinsky, que obtuvo el premio en la ciudad de Bue
nos Aires, resaltó que para lograr una pyme 
innovddora y exitosa, lo primero es "creer en el ex
traordinario nivel con el que la universidad pública 
argentina forma a sus científicos y tecnólogos". Va
rios de los productos de esta pyme fueron desarro
llados en conjunto con investigadores académicos, 
especialmente de la UBA. Esto les permitió desa
rrollar una línea de sustitución de importaciones en 
reactivos para diagnóstico. La innovación más re
_ciente 'es "un test para diagnosticar el riesgo de· de
sanollar enfermedad celíaca, que afecta a utiil de 
cada 250 persdnas aunque no tengan síntomas: por 
su preyio qlle 'no supera la tercera parte de' la de un 
rea9tivo extranjero, permitiría hacer campañas de 
detección de esa enfermedad, que ha-sta 'ahora no 
pudieron llevarse a cábo por' cuestiones de costo". 

• 

• 

• 

• 
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El presidbíte·de otra de las··pymes prenrii\das, 
Therabel Pharnia, en este caso, en provihcia·deiBae~ 
nos Aires, Marcelo Nacucchio, el misni<'i ·es ptofe
sor de te.cnología farmacéutica en la Facultad de 
Farmacia y Bioquímica. Su empresa produce 
biomateriales, que, w,r ejemplo, "se coloca allí don
de un accidente o infección· destruyó parte de un 
hueso,' para .dar tiumpo'a que el' tejido óseo se rege-
nere". · ! .'; ·· 

Hay que r11salt¡u que s<üq tres empresas en el 
mundo, una en Suiza, otra en Estados Unidos y otra 
en Japón, producen•este material; "<ion costos tan 
altos que, a menudo, directamente no llega al pats:'. 

En Formosa se introdujo uria nueva raza bo~na~ 
para que se· aclimate en esas tierras. ~'Es la -raza 
Senepol, originaria de las islas Vírgenes, que'está 
adaptada a ·'las altas temperaturas de ésta y o{ras 
provincias". El presidente de Ganadera San Miguel, 
Silvio Tommasi, otra de las·pymés premiadas, expli
có-·que la importancia estratégica ·de estas vacas se 
entiende porque "Brasil no sólo•nos desplazó eorrto 
exportador mundial de carne, sino que ya empezó:·a 
sústituir la raza cebú, de carne muy; dura; por :ráZas 
como 1a Senepol, y así se prepara para &:ln'l~tir·c6n 
la Argentina en los mercados premium de ca!Tie'. 
Además, como la Pampa Húmeda :se está volcando 
a la,pr~ucciói_l dt: granos, la ganadería queda_para 
proVIncias penféncas, donde tas razas tradiciOna
les, los Abeerden y los Hereford,'nQ se adaptan 
bien. · .· · · 

lmex S.A. de la proVincia dé Jujuy, fue premiada 
"por lograr un queso de cabra bajo·nof!nas interna
cionales de calidad". El titular de esta' efn.presa, Car
los Villanueva, explicó qúe el pünto ··de partida fue 
el qQeso artesanal del norte. ~'Lo nuestro fue juntar 
esa tradición con la mejor tecnología que hay en el 
país", incluyendo el mejoramiento genético de los 
anímales ·<"para desarrollar una cuenca lechera con 
salida internacional". 

Por otro lado, en la provincia de San Juan se in
corporó tecnología de punta a través' de la Bodega 
Fabril Altoverde -otra de las empresas premiadas-. 
En un contexto adverso para la vitivirlicultura se ela
boran vinos finos de producción orgánica. No se 
usa ningún producto qtúmico ni transgénico, lo cual 
les facilitó exportar el 95% de .nu,"lstra producción, 
con gran valor agregado. 

En nuestro país, los productos orgánicos' en ge
neral recién se inician y el mercado está todavía in
satisfecho, resaltó Rodo~fo Nale, presidente

1
qe ,ésta, 

otra de las pymes prerruadas: , . 
La empresa Zeltex, de Santa Fe, "incubada" por 

la Universidad del Litoral, produce la. l;l.ormon.a 
eritropoyetina, necesari!l para enfermos r~nale~ •. y 
beta interferón, para los enfermos de, esclerosis en 
placa. El diario "Página/12" dedica una nota a este 
proyecto el 27 de mayo de 2002. 

Pero, es dable poner de relieve;· el producto más 
valioso que fue desarrollado por la,.Sociedad Integra-

da del Norte; 'et1· Salta: •'~Nuestro único lóbjetivoies 
crear empleo, y, en diez añ6s, nuestro conjunto de 
empresas pasó de 150 a 1.500-·trabajadotes". El·grnpo 
nació en 1992, -cuando fue privatizada la empresa ;Agua 
y Energía de la Nación. Eri ese·rtminento ifuedah·sín 
empleo 250 técnicos y profesionalesrmuch6s de t!llOs 
se pusieron un taxi o un Vi.deoolutY,' peto 1 30'· s~ jwr
taron para formar cuatro sociedades conjurtw.s: '· · 
. En un prillCipio, estos trabaj!t4üres empezi.tton arre'
glando transforinadores chiqUitos'; a' dar sbtvicio· téc
nico, y después a fabricar equipos. La rentabilidad-es 
baja, pero suficiente para mantener" las· einpresá!f, ya 
que el rendimiento ec~nónpco np es la prioridad. Es 
poi ello que, además, este sing1Jlar grupo empresario 
sostiene también. un hogar panf ádol~centes huérfa
qos en Salta, 'ti-atílndo de que 'cuandó crezcan tengan 
tina fuente de trabajo eri'~i:is empresas. 

'.· .. f:n los mo{neptos, c~t~~. q~~ a,tra~esa nuestro 
pa~s, sobre todo ~n lo. que se ..r~.Qere a la falta de 
t~ap¡üq~ teniep~o._ei~ás al~o 'indie~.d~ desocu¡>a
Cióri de nuestra histqna. Es miportantísrmo prerruar 
estos emprendiinieritos, que ad,elhás':ae demostrar 
lA 'capa~idad de nuestros prpfesio~ales y técnicos, 
muestnillla solidaridad: de htiestio pqeblo, aunan
do esfuerzos para contirlt\ar prod,ucieiido, exportan
do y creimdo nue"::is fu~ntes dt(trabájb. 

Por todo lo expudto, señoc,''P.r~síd~nte, es que 
solicitamos la aprobaciótt"deJ presente proyecto. 

. . ,.\· ... ·• •• .. · •.. · ,. ¡ •· ··.' 

. Fernando C. ,Melillo.. -Francisco V. 
· GutiÚrez. -Margarita O. Jarque. ·
/rma FJ!P.t:m!ntelia· . .-.·: 

·.: ANTECEÓENTE; ... .. ·' •!', : • .• \ 

t" ~ . . : . 

.. Proye~tq ele d~.,_ra&;~pp . , ,._ , . , ..•. 
La G_ámara de Dipulados de,/aNac~ón · .;,, . . ·: 

·' '. . !:'bE.ci...ARA:' .... •;¡;¡ :· ..... :·. ,,-, .• 

i '·. ·•' .. ,, : .' t (;.' ' ' . •: .. 

Expresat su ben~lácito ·por .. ilas. 6cho (8) Pyme..s 
argentinas t}Ue obtJ.~;vieron,el:J?r~o,:al; Etnpr~~~io 
Innovador, otorgado por la Sepre~ria ·de C~en~<ia :y 
Tecnología de la Naeión (SECYJ)' ' , . · · 

Fernando C. Melillo. - Francisé'o''V 
Gu(iérrez. -:-lvfargar;i{q, 0: .Jarque. -
[rma.f:~ Parentr:{la. ,' . · 

CCLXXXTII 

CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO 
ASUMIDO EN ABRIL DE 2003 

POR LA COORDINACIONECOLOGICAAREA 
METROPOLITANA SOCIEDAD DEL ESfADO 

·· .,: .·· (Orde~ ~el Dí~)~:.; 2:ss4) ' · 
Dictamen de 'la's coníision~s 

,!:Íon~rable Cámara: , . _.:· 

Lás comisiones de Recursos Naturales- .y Conser
vación del Ambiente Humano y~ Asuntos Muni-
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cipales han considerado el proyecto de resolución 
del sefior diputado Villalba y otros, por el que se 
solicita al Poder 'Ej'ecutivo disponga las medidas 
conducentes :a :que 'la Coordinación Ecológica Area 
Metropolitana Sociedad del Estado -CEAMSE~, 
cumpla el comproniiso asumido en abril de 2003 y 
se abstenga de descargar basura en Villa Domínico, 
provincia' de Buenos Aires; y, por las razones ex
puestas en el informe. que se acompafia y las que 
dará el miembro.informante, aconsejan su aproba
ción. 

Sala de las comisiones, 16 de octubre de 2003. 

Luis Jalil. - Héctor Cavallero. - José 
Martlnez Llano. - Juan C. Olivero. -
Miguel Mukdise. -Alberto Herrera. -
Graciela Gastaflaga. - Osear R. 
González. - Nélida Morales. - .Mirta 
Rubini. -- Roberto Abalos. - Miguel 
Baigorria. - Mauricio Bossq. - Luis F 
Cigogna. -José Fernández Valoni. -
Angel Geijo. - Ricardo C., Gámez. -
María Herzovich. ·-Miguel A., Jnsfran. 
- Gracia M. Jaroslavsky. - Miguel A. 
Jobe. - Cecilia Lugo de González 
Cabaflas. - Alda Maldonado de 
Piccioni. - Alfredo Martínez. - Miguel 
Mastrogiácomo. - Fernando Melillo. -
Maria L. Mo'ntéagudo. - Marta Osorio. 
-Inés Pérez Suárez.- Elsa Quiroz. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RE;SUELVE: 

Que vería con satisfacción que el Poder Ejecuti
vo intervenga para que la Coordinación Ecológica 
Area Metropolitana Sociedad del Estado (CEAMSE) 
cumpla el compromi~o. asumido en abril en acuerdo 
con 8 municipios dt;l Gran. Buenos Aires en la go
bernación de la, próVIncia de Buenos Aires de cesar 
a partir del ~ l de' ~Y9 ~e, 2003 con la descarga de 
basura en VIlla Dorrumco (Avellaneda) lo que no ha 
cumplido.' ,\' •i .. ·.'' 

. Alfredo H 'villalba .. - Mar~ela Bordenave. 
-Alicia Castro. -Margarita .!arque. -
Marta J. Di Leo. - Víctor Peláez. 

. l ' . 

' : ·:.J. ~ ~ / :' INFORME 
•. -: ~ ·.: : •. 1 

Honorable Cámara: 
· Las comisióndr de Recursós Naturales y Conser

vación del Am.Qient~ I:l!liDil):).O, y d,e Asuntos Muni
cipales han considerado el proyecto 4e resolución 
del sefior dipl'rt'aiio'Vill!Úbtt y 'otros; por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
conducentes a que la Coordinación Ecológica Area 
Metropolitana: • Sociedad· dél Estado _;CEAMSE-, 
cumpla -el compromiso asumido' en abril de 2003 y 

se abstenga de descargar basura en Villa Domínico, 
provincia de Buenos Aires. Luego de su estudio re
suelven despacharlo favorablemente. 

Luis Jalil. 

CCLXXXIV 

1 CURSO LATINOAMERICANO DE BIOLOGIA 
DELA CONSERVACIONDE PRIMATES 

(Orden del Día N° 2.885) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano y de Ciencia y Tec
nología, han considemdo el proyecto de resolución 
de las sefioras diputadas Cerdán y Bortolozzi, por 
el que se declara de interés parlamentario el I Cur
so Latinoamericano de Biología de la Conservación 
de Primates, realizado del 9 al 27 de junio de 2003, 
en la provincia de Formosa; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompafia y las· que 
dará el miembro informante, a(;onsejan su aproba
ción. 

Sala de las comisiones, 16 de octubre de 2003. 

Luis J. Jali/. - Lilia J. G,. Puig de Stubrin. 
- José R. Martlnez Llano. - Rubén T. 
Pruyas. - Miguel R. Mukdise. - Julio 
C. Accavallo. - Graciela Gastaflaga. -
Osear R. González. - Mirta J. Rubini. -
Griseld,a Herrera. - Miguel A. 
Baígorria. -Alberto N Briozzo. - Nora 
A. Chiacchio. - Angel O. Geijo. -
Miguel A. Giubergia. - Ricardo C. 
Gómez. - Rafael A. González. -Maria 
E. Herzovich. -Gracia M Jaroslavsky. 
- Carlos A. Larreguy. --Maria José 
Lubertino Beltrán. - Cecilia Lugo de 
González CabaFías. Aída F. 
Maldonado. Miguel . A. 
Mastrogiácomo. - Luis A. Molinari 
Romero .. - Juan C. Olivero. -Jorge R. 
Pascual. - Víctor Peláez . 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el I Curso Lati
noamericano de Biología .de la Conservación de 
Primates, organizado por la Fundación ECO de 
Forn1osa y la Sociedad Zoológica de San; Diego, Es
tados Uni,dos, y des¡¡triollado entre los días 9 y 27 
junio de· 200.3 en Ia capital de la provincia de 
Formosa. ' 

·Argentina Cerdán. - Adriana R. 
· · Bortolozzi. 

• 

• 

• 

• 
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INFORME 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturáiesy ConSci" 
vación del Ambiente Humano y de Ciencia y· tec
nología, han considerado el proyec'to de resolución 
de las señorás diputadas Cerdan· y Bortolozzi; por 
el que. se declara de mterés parlamentario el I Ctirso 
Latinoamericano de· Biología de la· Conservación:de. 
Primates, realizado del 9 al 27 de jwiio de 2003; erJ.. 
la provincia de Formosa. Luego de su estudioJ>re•: 
suelven despacharlo favorablemente. ' · '· ',¡' 

,, •• 1 ·'' • •• 

, Luis .J. Jalil. 

CCLXXXV 

EMPRENDIMIENTO EDUCATIVO 
ARGENTINa.MEXICANO DENOMINADO 
' . PROYEtTOINFOCffiEtMSE'S '' . ,q 

(Orden del Día N° 2.888) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Comunicacio
nes e Informática han 'considerado el proyecto de 
declaración del señor diputado, Cant;'-':arolo y otros, 
por el que se declara de interés parlamentario el 
Emprendimiento Educativo Argentino-Me:Xidmo de
nominado Proyecto Infociber-ISES; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro info~ante, aconseja la apro
bación de los siguientes 

Proyecto de de«;~ara~.ión ;· 
:' . ¡, ,, • .' ·¡ 

. /• 

La Cámara de Diputados de fa Nación 
.. r,· 

DECLARA: , . 

Que vería con ag¡lado que el Poder EJ~cQ~i~; de
clare de interés nacional el Ernpremllrniento Educa
tivo Argentino-Mexicano denominado Proyecto 
Infociber-ISES (que se encuentra alojado en 
www. bibliotecas. buap: mx/infociber/MisE stu
diosdeApoyo.Html o en el sitio denominado 
www.hcdsc.gov.ar/biblioteca/ISES/INDEX.ASP), 
desarrollado por el Instituto Superior de Estudios 
Salesianos de la ciudad de Río Gallegos, provincia 
de Santa Cruz, juntamente con la Benemérita· Uni
versidad Autónoma de Puebla, México, 

II 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la, Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el Emprendí
miento Educativo Argentmo-Mexicano denominado 

Proyecto lnfociber-iSES (qué se ehcUe'ntra iliojado 
en www. bibliótecas: buap.mx>/infdciberfMísEstu
diosdeApoyo.Html o •en el sitib denominado: 
www:hcdsc.gov.ar/biblio.teea/ISES/INDEX.ASP), 
desarrollado por 'e'l •Ip.stitutci Superior di: Estudios 
Salesianos de la ciudad die lRfo:GaUegos;·provincia> 
de Santa. Cruz, juntamente con tla Benemérita Uni
versidad Autónoma de Puebla,· México. 
. .. Sala de las .comisiont~s, 16 de octubre de 2003,; 

::.¡, Objela de! 'valle 'Rtv.a~. '·- )>aPio 
fontd,e,yila. - A)f$eiiii.na Ce'r(lán: -~ 

;.. · Julio C. Mois.éS. · - -Eduardo G., 
Maca/use. -Angel Geijo. o.:.' Blanéa I 

' Osuna: :.... Réifael' íE: Romá. - Mrrrta 'J: 
Lubertino Beltrán - Elda S. Aga'éro.r._• 
Marta de_i'Carmen . .Argl:f,L •+ 'Daniel 
,Basile .. ..: Jesús BlancirJ. ;t Mauricio'C.' 

'' w ·:wi':i3{JS-sr:s.t:H>JCar.tos'R. Brown. ·-"- E/sa 
Correa de.Pavón, -.-;Juan- G!o/'reá,·.~ 
María T. Ferrin. ·-·Rubén (iíustiniam; 
- Osci:lr F. González .. •- Julio .• Gutlérrezl' 

. "..;, 

-- Grise/4qHerw;a. ~ Mig,.el A.JTJ~rlÍJ1. 
- Gr(UJi,(J, Jaros,/avs.ky;. ,.,F,t:rnando. 
MeliUo. ,,}rfqrJa,S;,Mi/e$( .. ,--:; Jrm.(J 
Parimtel/a., ,,'Norm,a.R,, Pilati .. -.J.,i/i9; 

.. : Puig de;,S(ubr;n, .r G:ab~riel,.Rplll<€r~:, 
· . D.i~go.Santil}i. ,,.-María N..:Soc¡á, •7, 

Mar.gatita Stolbizer. •:- Rugo Sto.re.m .. ..-:-: 
Juan M .Urtubey. . ...• 

INFORME 1 •• 

.,¡ 

• ,j' 

Lrui cornisiú~s • de Educación- y de Comúiiicacio>
nes e lnfunrtática;' al conSiderar el· prbyecto dé·'tie~ 
clárnbiórt del··seftor diputado Canevarolo y··otros, 'Y 
atendiendo a· satisfacer una mejor técnica legislati-· 
va, han ·creído conveniente proceder a .. Ja.-.moditíéa• 
ción'de la ptopüeSta· 'original produciendo, un dicta~. 
men d(: declaraQibn yuno de resolución sm que por 
elliYse ·altet6ÍO' m¡l¡difique:el!justo y necesariotJe, 
querimierttbiplánteado. ,Los fundamentos qUe acom
pañan la 'ÜlÍc'iativa de los señores diputados con
tienen los aspectos de la cuestión planteada ·por lo 
que..Jas c~isiones los hacen .. sums .y así lo. expre-
san. , .. _,, .. ,,.,, t ...... 

":•'¡. ''H; 

· Olijeld'dei' Valle Riva.S.' 
. . . ! 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: . 
El I_nstituto Salesiano de Estudios Superiores, 

ISES, es i.Jna obra edueadora de la Casa Salesiana 
de Río Gal1egos, provincia. de Santa Cruz que nació 
en dicha comunidad hace 18 años y ·que tiene como 
propósito genenir competencias y habilidades que 
permitan la más pronta inserción liü>oral posible para 
sus estudiantes. · 
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Fiel a este principio ha orientado su formación 
académica hacia las carreras cortas. · 

En un mundo globalizado, interconectado, 
internacionalizado, el proyecto Infociber-ISES pre
tende trabajar para solidarizar a través ·del "saber 
ser, sabiendo ser", solidarizando el acceso al cono
cimiento para ponerlo al alcance de todos. 

Para esto, ha diseñado Infociber-ISES con el ob
jeto de mostrar un lado muy útil de la red Internet. 

Después de más de do~ años· de investigaciones 
se .ha llegado a. una conclusión: Internet es la bi
blioteca actualizada más grande del mundo. Pero tie
ne, figuradamente hablando, todos los libros tira
dos en el piso. 

La tarea que ha comenzado con este proyecto es 
ordenarlos. 

Desde el año pasado se está trabajando en el pro
yecto Centro de Información Permanente de Ofer
tas Académicas (CIPOA), ofreciendo también un 
fondo bibliográfico para consulta no sólo de los es
tudiantes del instituto, sino también de todas aque
llas bibliotecas e instituciones que accedan al link. 

Infociber-ISES es un sitio generado para satisfa
cer las necesidades de los alumnos del Instituto 
Salesiano de Estudios Superiores desde las ciencias 
básicas con contenidos relacionados y relacionantes 
a las carreras de biología, educación, economía, co
mercio exterior, ecología, geografía ambiental, inglés,. 
matemáticas, física, química, pedagogía, didáctica, 
derecho, administración, turismo, psicología y mu
chos temas más. 

En el proyecto Infociber-ISES, se ha interesado 
la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, 
ofreciendo la estructuro de sostén para albergar el 
link www.bibliotecas.buap.mx/infociber/MisEstu
diosdeApoyo.Htrnl; a fin de Jacilitar que el acelera
do avance tecnológico y las velocidades impues
tas a las innovaciones que. trascienden los diversos 
ámbitos educativos puedan estar al acceso de la 
mayor cantidad pc>sible de científicos y educandos, 
dado que uno de los grandes paradigmas de la edu
cación actual lo ccmstifuye la educación a lo largo 
de la vida, enfoque que permitirá contribuir· a trans
formaciones profundas en los diversos'·~mbitos de 
la vi& de las person¡¡s. .. . , , , • '· : ' 

Asimismq, lá Honorable Cáma'ra de Diputados de 
la provincia de Santa Cruz, con igual· intención, ha 
permitido el alojamiento de la web www.hcdsc.gov.ar/ 
bibliotecallSESIINDEX.ASP desde donde también se 
puede acceder al proyecto, el que, se tiene previsto 
que en breve plazo, permita llegar a una estructura 
de más de dos mil links. 

La base de datos que configura el proyecto 
Infociber-ISES, se basa en el esquema Clasificación 
Decimal Universal (CDU), ideado por Melvin Dewy 
alrededor de 1876 y que permite clasificar el con
junto de los conocimientos humanos, siendo bási
camente ~a. flasificación numérica ordenada por el 

; >.' l. 

principio de los números decin1ales, siendo un sis
tema esencialmente práctico para reunir numérica
mente una información cualquiera, de tal modo de
signada que, una vez clasificada correctamente, 
puede ser encontrada con facilidad. 

Dicha base sirve como herramienta: de apoyo para 
los maestros, como material de. consulta para los 
alumnos brindando una experiericia-educativa soli
daria que busca dar respuesta a la: necesidad co
munitaria concreta de acceder con facilidad al mun
do del conocimiento, independientemente de 
linutaciones por su condición social de hw1llldad o 
debilidad, facilitando al educando su aprendizaje y 
su elevación espiritual como persona humana con
cebida como una integridad bio-psico-socio-espiri
tual, portadora de valores éticos y potencialidades 
espirituales que una adecuada educación contribui
rá a desarrollar y poner en manifestación para bien 
de todos los integrantes qe la comunidad. 

Por los motivos expuestos, solicitamos acompa
ñen con su voto el presente proyecto de decla
ración. 

Dante O. Canevarolo. --Mónica A. Kuney. 
- Alfredo A. Martínez. - Ricardo A. 
Patterson. - Daniel Varizat. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Declarar de interés parlamentario el emprendimien
to educativo argentino-mexicano denominado Pro
yecto lnfociber-ISES (que se encuentra alojado en 
www. bibliotecas. bu a p. mxlinfociber/MisEstu
diosdeApoyo.Html o bien en el site denominado 
www.hcdsc.gov.arlbiblioteca/lSESIINDEX.ASP), de
sarrollado por el Instituto Superior de Estudios 
Salesianos de la ciudad de Río Gallegos, provincia 
de Santa Cruz juntamente con la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla, México, consis
tente en .una base de datos científicos que aloja 
actualmente una estructura de más de 200 links o 
enlaces ordenados tenláticamente como herramienta 
de apoyo a la docencia, permitiendo el libre acceso a 
distintas bases de datos temáticos con la idea de 
optimizar los recursos con que se cuenta y compar
tirlos solidariamente, y a los efectos de disminuir la 
brecha digital que existe entre las personas (comuni
dades, Estados, países) que utilizan las nuevas tec
nologías de las comunicaciones y de la infom1ación 
como una parte rutinaria de su vida diaria y aquellas 
que no tienen acceso a las mismas y que, aun cuan
do las tengan, no saben cómo utilizarlas. 

Solicitar a Poder Ejecutivo que declare al mencio
nado emprendimiento de interés nacional. 

Dante O. Canevarolo. - Mónica A. Kuney. 
- Alfredo A. Martínez. - Ricardo A. 
Patterson. - Daniel Varizat. 

• 

• 

• 

• 
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CCLXXXVI ciativa de la señom diputada contienen todos los as-
1 CONGRESO INTERNACIONAL pectos de la cuestión planteada por lo qUe las comi-

DECREATIVIDAD,ARfEYEDUCACION siones los hacen suyos y así lo expresan. 

(Orden del Día N° 2.889) Fernando C. Melillo. 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Cultura han 
considerado el proyecto de declaración de la señora 
diputada Rivas (0.) por el que se declara de interés 
educativo el I Congreso Internacional de Creativi
dad, Arte y Educación, a realizarse el 4 al 7 de sep
tiembre de 2003 en Sierra de la Ventana, provincia 
de Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés educativo el I Congreso In
ternacional de Creatividad, Arte y Educación, lleva
do a cabo del 4 al 7 de septiembre de 2003 en Sierra 
de la Ventana, provincia de Buenos Aires, organi
zado por la Asociación Crearteduca. 

Sala de las comisiones, 16 de octubre de 2003. 

O lije/a del Valle Rivas. - Hugo G. Storero. 
- lrma Roy. - Argentina Cerdán. -
Eduardo G. Macaluse. - Araceli E. 
Méndez de Ferreyra. - Blanca l. Osuna 
- Rosa E. Tulio. -María J. Lubertino 
Beltrán. -Norma R. Pilati. - Elda S. 
Agüero. - Roque T. Alvarez. - Martha 
del Carmen Argul. -Jesús A. Blanco. -
Carlos R. Brown. - Marta 1 Di Leo. -
María T. Ferrln. - Rubén H. 
Giustiniani. - Beatriz N. Goy. - Julio 
C. Gutiérrez. - Griselda N. Herrera. -
Miguel A. Insfran. - Gracia M. 
Jaroslavsky. - Fernando C. Melillo. -
Marta S. Milesi. - Nélida M. Palomo. 
- Irma F. Parentella. - Sarah A. Picazo. 
- Juan D. Pinto Bruchmann. - Lilia 
Puig de Stubrin. -Maria N. Sodá. -
Jorge A. Villaverde. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Cultura, al con
siderar el proyecto de declamción de la señom dipu
tada Rivas (0.), y atendiendo a satisfacer una mejor 
técnica legislativa, han creído conveniente proceder 
a la modificación de la propuesta original producien
do un dictamen de resolución sin que por ello se al
tere o modifique el justo y necesario requerimiento 
planteado. Los fundamentos que acompañan la ini-

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Del 4 al 7 de septiembre del corriente año se lle

vará a cabo el I Congreso Internacional de Creativi
dad, Arte y Educación, en Sierra de la Ventana, pro
vincia de Buenos Aires, organizado por 
Crearteduca, asociación que comprende "El Reta
blo de las Maravillas", revista de papel y sitio web, 
de distribución gratuita . .Esta actividad está siendo 
auspiciada por la Municipalidad de Tornquist, el go
bierno municipal de Avellaneda, la Asociación Ar
gentina de Musicoterapia (ASAM) y el Foro Lati
noamericano de Educación Musical - Argentina 
(FLADEM). 

Este congreso convoca a creativos, educadores, 
pedagogos, artistas, escritores, cuentacuentos, me
diadores y especialistas dedicados al universo in
fantil. La convocatoria está dada a todos aquellos 
investigadores cuyos trabajos y experiencias giren 
en torno de los siguientes temas: creatividad, arte 
y educación para la formación de niños libres y so
lidarios. 

Durante las cuatro jornadas que abarcarán el 
evento, las conferencias magistrales a cargo de es
pecialistas, ponencias y talleres desarrollarán las 
áreas relacionadas con la literatura infantil, el teatro 
para niños, la música, la danza, los títeres, las artes 
visuales y las nuevas tecnologías. Se presentarán 
herramientas y técnicas que permitan elaborar una 
teoría que los englobe y enriquezca la formación do-
cente. · . . . 

Los invitados destacados son: Elsa Aubert, licen
ciada en ciencias de la educación: "Educar pam la 
paz: es cuestión de jugarse"; Adela Basch, escrito
ra, profesora de letras "Leer con el otro: un acto 
para el otro y para uno mismo"; José Luis Blanco, 
actor, escritor y director teatral: "La importancia del 
juego dramático en la escuela y su tmtamiento frente 
al aula", colabora: María José Comezaña; Walter 
Bias, director general de la Asociación Internacio
nal de Radios Educativas: "La mdio educativa como 
construcción de ciudadanía"; Mariela Carassai, li
cenciada especialista en educación, con orientación 
en gestión educativa: "Educar para la paz: es cues
tión de jugarse"; Irina Chesñevar, profesora de tea
tro, titiritera: "Expresión con títeres, su creación 
construcción y animación"; Juan del Río, artista 
plástico (imaginero): "El manejo del papel como ele
mento apropiado para todo el campo de la expre
sión", y Mirta Itchart, escritora, coordinadora del 
taller literario "La Pluma Cucharita": "La escritum 
creativa como generadora de lectura". 
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También estarán los siguientes invitados especia
les: Jorge Miceli, titiritero: "El títere: 'creatividad y 

'•solidaridad"; Nélida Hiroko Nakarnura. profesora de 
n1\ÍSica,. pres-identa· de FLADEM-AR:! ''Papel, voz, 
piano"; Inna ·verolín, escritora: "Los 'Valores huma
nos en nwaoipnes para chicos; Gabrieia Wagner, 
musicoterape~tli: ."~ulticulturalidad. Herencia cul
tural eri músidl:'Ehsefianza de idiomas a través de 
la música"; Liliana Walpan, docente y directora de 
la Nueva Escuela del Sur, escritora: "Los procesos 
creativos en los proyectos interdisciplinarios". 

La actividad cultural y educativa que desarrolla 
"El Retablo de las Maravillas" ya declarado de in
terés cultural por el ,municipio de Avellaneda, pre
sentado el proyectode interés culturaL y educativo 
eri el Senado de Nación y en trámite por ante la Cá
mara de Diputados de la .provincia de Buenos Aires. 

"Ef Retabl~ de las Maravillas" es una herramienta 
de gran aporte,. cuya distribución se realiza en fonna 
gratuita. ,razón por la cual t:equiere de un gran esfuer
zo para llegar en la provincia de Buenos Aires hasta 
Carmen de Patagones; Viedma (Río Negro); Villa Ma
ría (Córdoba); Mendoza. y Capital Federal. 

Es por las razones expuestas, seflor presidente, 
que solicito la aprobación de este proyecto de de
claración. 

0/ije/a del Valle Rivas. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA 

De interés educativo el J Congreso Internacional 
de Creatividad, Arte y Educación a realizarse del 4 
al 7 de septiembre de 2003 en Sierra de la Ventana. 
provincia de Bu.enos Aires, organizado por Crear-
teduca. · :, ' 

O lije la del Valle Rivas. ' ' 

CCLXXXVII 

CONVENlo'CELElJRAOO ENTRE '''; ' 
EL GOBI'E~O DE I4 P~QYJ,.~CIA, . · . ', 
DELNEUQuEN,J4'CóMUNIDAD 

· CORRUHUINCA YLA CONFEDE~qON 
, , MAP'ud,m, : . :. .·. 

(Ord~n .d~l Dfa N° 2.890) 
Dictamen de las comJsióne$ · ,., 

Honorable Cámara': 
'q ,1 ' 

La!) .. comisiones :de .Edud:tción, de Cu-ltura,, de 
Obra~.Públicas y. •de Póblacion y ReGuts~s-H~ma
nos, han considerado el proyt!cto de declaraCión de 
la sefiora diputada': Savron, por el qu~ se expresa be
neplácito. pol' el ¡cqrivenio celebrado ·entre'' el' gobier
no de la pl1Miinciardel NeuqU'ért•;' 111 coJ#únidad 

~ • 1 ',1 ! . ,., ' ,: !· 

corruhuinQa y la confederación mapuche, a través 
del cual se consagra la educación intercultural; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom
pafla y las que dará el mieml?ro infonnante, aconse
jan, su, apro~.ación ,Como pro)'IC!cto de. resolución. 

Sída de,las comisiones,~ ~e.pctubre de 2003. 
; ;- :,\.. ·,,.\, ' ... 

O,lij~lq 1 d?.,l. f'Q],Ie Rivq.r1 ~;r- Hugo G. Storero. 
- · ~~· Rubén H. Giustiniani. -- lrma Roy. -

Hugo D. Toledo . ..;•Marta Palou. -
Argentina . .;Cerdán. - Alicia V: 
G¡diérrez: :_:_ Héctor L. Moray. - Marta 
l Di Leo. - Mónica S. Arnaldi. - Juan 
D. Pinto Bruchmann. - Eduardo G. 
Maca/use. - Araceli E. Méndez de 
FerFeyra. - Alfredo A. Martínez. -
Blanca L Osuna. - Rosa E. · Tulio. -
María José Lubertino Beltrán. -- Norma 
R. Pilati. - Elsa S. Quiroz. -Roberto J 
Aba/os. - Elda S. Agüero. - María del 
Carmen Alarcón. -- Alfredo E. Allende. 
·- · Roque T A lvarez. - Miguel A. 
Baigorria. - Liliana A. Bayonzo. -
Jesús A. Blanco. - Carlos R. Brown. -
Héctor J. .Cavallero. - Stella Maris 
Córdoba. - Guillermo E. Corfield. -
José C. G. Cusinato. - Zulema B. Daher. 
- Maree/o L. Dragan. - Teresa H. 
Ferrari. -.lrma A. Foresi. -Ricardo C. 
Gómez. - Osear R. González. - Rafael 
A. González. - María E. Herzovich. -
Gracia M Jaroslavs!.y - Elsa Lofrano. 
- José R. Martinez Llano. - Fernando 
C. Melillo. - María L. Monteagudo. -
Aligue/ R. Mukdise. - Alejandro M. 
Nieva. - l'~.'élída M Palomo .. - Sarah A. 
Picaza. - Rubén T Pruvas. - Luis A. 
Sebriano. - i'vfaría N. SÓdá. - Julio R. 
F Solanas. --Patricia Walsh. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Manifestar beneplácito por la finna del convenio 
celeb,ra9o por el gobierno de la provincia del Neu
quén con la comunidad curruhuinca y la confedera
ción mapuche, a través del cual se consagra la edu
cación intercultural, una participación activa en 
proyectos edilicios y de viviendas, así como también 
la participación directa en el control ambiental del ce
rro Chapelco, lo que implica- UlÍia actitud constructiva 
y de reconocimiento hacia la comunidad indígena. 

.INFORME 

Honorable Cámara: 

Las ®misiones de Educación, de Cultura, de Obras 
Públicas y de Población y Recursos Humanos, al con
siderar el proyecto de declaración de la seflora dipu-

·¡l¡ 

. •·\ 
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• 

• 
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tada Savron, y atendiendo a satisfacer una rn~or téc- ··· La provincia financiará y ejecutará plan~s de vi
nica legislativa, han creído conveniente proceder a la vienda destinados a los pobladores de' la comuni
modificación de la propuesta original pi-oduciCIJ,do un dad curruhuinca, así oomo programas de' ampliación 
dictamen de resolución sin que por ello se altere o y refacción de las existentes, con alcance a los pa
modifique el justo y necesario requerimiento plantea- rajes que se encuentran cercanos a San Martín de 
do. Los fundamentos que acompañan la iniciativa de los Andes, como los de Quila Quina, Pi! Pi!, Trompul 
la señora diputada contienen todos los aspectos de y Puente·Bianco. 
la cuestión planteada, por lo que las comisiones los · ··Existe el' c~mproíÍ:tiso ¡:lor parte del gobierno pro-
hacen suyos Y así lo expresan. . . r vii'l.cial de de~tínar fc;mdos para la construcción de 

O lije la del Valle Rivas. un ~alón <:~?mtipita.I;ió 'contando con la participación 
directa e impre"scindíble de las comunidades, y el 
aporte a un proyl(ctó: forestal en el que se estiman 
destinar$ 30.000 para adguirir un aserradero móvil. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Un convenio de características inéditas se ha ce

lebrado entre el gobierno neuquino y la comunidad 
mapuche, a través del cual se, consagra la educa
ción intercultural, pl~ea soluciones habitacionilles 
e involucra a los mapuches en responsabilidades 
de control ambiental en el cerro Chapelco a la vez 
que significa el comienzo de una extensa serie de 
acuerdos que se firmarán entre el· gobierno provin
cial y las distintas comunidades que habitan en la 
provincia del Neuquén. 

Debemos tenL-'T en cuenta que la realización feha
ciente de los compromisos asumidos en este con
venio rubricado por el gobierno ·provincial y la co
munidad mapuche sólo puede llevarse a cabo con 
la decisiva y directa participación de la comunidad, 
compromiso que una vez asumido, permitirá consi
derar los valores y la historia cultural, de manera tal 
que permita una integración sociocultural. 

La importancia que reviste esta decisión polftica 
debe resaltarse desde la idea de asumir una nueva 
estrategia que le otorga participación directa a las 
comunidades aborígenes, a quienes se les respeta 
la idiosincrasia y sus pautas culturales. 

El convenio compromete la creación de un esta
blecimiento educativo de nivel medio y terciario y 
sus correspondientes planes de estudio con base 
en la formación integral de los alumnos y el inter
cambio cultural. El plan deberá estar culminado para 
el 1 O de octubre y deberá incluir el dictado de 
tecnicaturas que la comunidad considere necesarias 
para su desarrollo. Luego se avanzará sobre el pro
yecto edilicio, en cuyo proyecto participará la co
munidad aborigen para asegurar el respeto de sus 
pautas culturales. 

El proyecto se emplazará en tierras de la comuni
dad, en el paraje Puente Blanco, a diez kilómetros 
de San Martín de los Andes, y reconociendo la tu
tela de la provincia sobre el medio ambiente en fun
ción del marco jurídico vigente, se realizarán estu
dios de impacto ambiental, con el fm de asegurar el 
desarrollo sustentable del área; en dichos estudios 
también podrán participar técnicos y veedores de 
la comunidad curruhuinca con el objeto específico 
de realizar el control ambiental y a la vez verificar el 
manejo y funcionamiento de la planta de tratamien
to de líquidos cloacales de Chapelco. 

Señor presidente, por las razones expuestas pre
cedentemente, solicito a los señores diputados que 
me acompaf\ep en el presente proyecto. 

.·.·,·, . l:layqé T. "r;;;avron. 

ANTECEDENTE 
Proyecto de declaración' 

La Cámara de Diputarj<¡J~. de la Nación 
DECLARA: 

Manifestar beneplácito por la firÍna del convenio 
celebrado por el gobiernO·de la provillcia.de N~ 
con la comunidad curruhuinca y la confederación 
mapuche, a través del cual se consagra lá educación 
intercultural, una participación activa . en proy~tos 
edilicios y de viviendas, así eorno también· la pártici
pación directa en el •control ambiental· del cerro 
Chapelco, lo. que impljca una actitud constiücti~ y 
de reconocimiento hacia la comunidad Índígena: · 

Hay(ié T Savron. 

CCLXXXVIII 
PROGRAMA "PESO REAL" . . 

(Orden del ~ía N;, 2.892) 
Dictamen de las co~p.isiones 

Honorable Cámara>. ··, 'l 

.· .-, .. 

Las comisiones de Comunicaciones e Infonnáti~· 
ca y del Mercosur han considerado el proyecto de 
declaración de la sefiora diputada Ferrl!ri de Grand 
y otros, por el que se solicita declilrar de interés le
gislativo el programa "Peso Real", que se emite se
manalmente por Radio Nacional; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acom¡>flña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la áprób¡¡ción 
del siguiente · ··· · ' 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de ·interés de esta Honorable Cáinara el 
programa "Peso Real" -proyecto ae mtegración re-
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gional con los países del Mercosur- que se emite 
semanalmente por Radio Nacional. 

Sala de las comisiones~ 17 de octubre de 2003. 

Pablo A. Fontdevila. - Leopoldo R. G. 
Moreau. - Pedro J. C. Calvo. - Carlos 

· R. Brown. - Julio C. Moisés. -Angel 0., 
Geijo. - Raúl J. Solmoirago. -Maria del 
Carmen Alarcón. - Guillermo Amstutz. -
Daniel A. Basile. - Judm P. Baylac. -
Maree/a A. Bianchi Silvestre. - Jesús A. 
Blanco. - A1auricio (;; Bossa. - Alberto 
N Briozzo. -Mario O;,Capello. "- Elsa 
H. Correa de Pavón. -Juan C. Correa 
- Rodolfo A. Frigeri. - Edgardo R. M 
Grosso. - Griselda N Herrera - Gracia 
M. Jaroslavsky. - l!:'ncarnación Lozano. 
- Eduardo G. Maca/use. - Irma F. 
Parentella. - Carlos A. Raimundi. -
Mirla E. Rubini. - Fernando O. Salim. -
Diego Santilli. - Juan M. Urtubey. -
Ricardo H Vázquez. --Domingo Vitale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti
ca y del Mercosur han considerado el proyecto de 
declru;acjón de la señora diputada Ferrari de Grand 
y otros, por el que se solicita declarar de interés le
gislativo el programa "Peso Real", que se emite:: se
manalmente por Radio Nacional. Finalizado su aná
lisis, aconsejan su aprobación, con modificaciones, 
como proyecto de resolución. 

Pablo A. Fontdevila. 

ANIECEDEN1E 

Proyecto de declaración 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DE~LARA: , · 

De interés ·legislativo el progran1a "Peso Real" -
proyecto de integración regional con los países del 
Mercosur- que .se emite semanalmente por Radio 
Nacional. 

Teresa H. Ferrari de Grand. - Roque T. 
Alvarez. - Elsa H. Correa. 

CCLXXXJX· 

DESIGNACIONDELDOCI'OR EDUARDO 
ALBERTO DUHALDE COMO SECRETARIO 

POLITICODELMERCADOCOMUNDELSUR 
(Orden del Día N° .2.896) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión del Mercosur ha 'considerado los 
proyectos de declaración de. la ,sefiora diputada 

Rubini y del señor diputado Pepe por los que se 
expresa beneplácito y agradecimiento por la desig
nación del doétor Eduardo Alberto Duhalde como • ' secretario político del Mercado Común del Sur; y, 

·' por las' razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

. ,. : ¡Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de /á Nadón 

RESUELVE: 

Expresar su beneplácito y agradecer la designa
ción del doctor Eduardo Alberto Duhalde como ti
tular de la Comisión de Representantes Permanen
tes del Mercosur, con sede en la ciudad de 
Montevideo, República Oriental del Uruguay. 

.Sala de la comisión, 9 d~ octubre de 2003. 

· Leopolpo Moreau. - Carlos Brown . 
~aúl Solmoirago. -María del Carmen 
Alarcón. -Maree/a Bianchi Silvestre. 
-Alberto Briozzo. -- Elsa Correa. -
Rodolfo Frigeri. - Edgardo Grosso. -
Griselda Herrera. - Encarnación 
Lozano. - Eduardo Maca/use. - Carlos 
Raimundi. ·-Mirla Ruhini. -Maree/o 
Stubrin. - Ricardo Vázquez. - Domingo 
Vi tale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión del Mercosur ha considerado los 
proyectos de declaración de la señora diputada 
Rubini y del señor diputado Pepe y cree innecesa
rio abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que los acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Leopoldo Moreau. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En muchos de los proyectos qu~. he. ,presentado · 

en pada ámbito legislativo al que ~rteneci he re
saltado la importancia estratégica que tiene el Mer
cado Común del Sur para los países de la región. 

Desde los albores integracionistas hasta la con
creción del Mercosi.lr el 26 de marzo de 1995 con la 
firma del Tratado de Asunción, políticos de diferen
tes extracciones partidap~s hemos visualizado este 
paso común entre nuestro péiis, Brasil, Uruguay y 
Paraguay comq histórico y el más importante que 
nuestra regióniie'ncarna desde la lucha por la inde-
pendencia. · '·' · . . . 

Así lo entendió' Üúnbién el ex presidente de la Na
ción Eduardo QU.Wrl~, quien, en su mensaje a la ;,;. 

':.i.: ; .•• ! ,,.1 

;¡, ~ ·.r\, 

• 
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Honorable Asamblea Legislativa el 1 o de marzo de 
2002; .expresaba: "El Mercosur es nuestra platafor
ma· de inserción en el mundo, sea en el campo 
multilateral de las n~ooiaciones ·comerciales en el 
ámbito de la Organización Mundial del Comercio, 
como en el área hemisférica y en el diálogo 'con'la 
Unión Europea". 

Sabemos que falta: mucho, que la tarea encomen
dada al doctor Duhalde es un desáfio que como siem
pre lo asumirá oon el coraje y convicción que· ha· des~ 
tacado a cada gestión encarada. por el ex presidente. 

Con s~uridad, uno de los puntos pendientes es 
la creación del Parlamento del Mercosur, que inclu
ya la voz de nuestros pueblos en el procesode in
tegración. Getulio Vargas, ex presideüte brasileño, 
dijo: "Un pueblo sin Parlamento es un pueblo es~ 
clavo", y nuestra región deberá caminar ·con paso 
s~o hacia un futuro de grandeza y libertad. 

Como legisladora nacional no pued?; señor pre
sidente, dejar de ocultar mi júbilo por la designa
ción del doctor Eduardo Duha:lde como secretario 
político del Mercosur, porque este espacio· de inte
gración necesita innumerables políticas que lo pon
gan de pie y fuerte a los avatares de los paises -~ 
de rosos, que muchas veces con recelo: miran .hacia 
el sur de América, que trata día a día de construir 
con personalidades como la de nuestro ex presiden
te Duhalde un futuro para nosotros y para· todos 
los hombres del mundo que quieran vivir en una 
región en paz. 

Por todo lo anteriormente expuesto es que les so· 
licito a los sefíores diputados me acompafien con 
su voto afirmativo. · · . · · 

Mirta E. Rubini. 

y tres meses el doctor Dl.!halde realizó, a los efec
tos de volver ~l país a sus cauces nomiales e insti
tucionales: Este reconocimiento efectuado por los 
países hermanos _no sollnnente es destinado a uiJ: 
ex presidente sino también a .la Nación Argentina y · 
al pueblo· argentino en su totalidad. · 

En tal sentido, debemos saludar este nombramien
to y agradecer a los países hermanos que forman 
parte del Mercosur como titulares y también como 
socios plenos, tal los casos de Chile y Bolivia, que 
han acompañado tal designación. 

P;or.ello, solicito a mis corppañeros legisladores, 
me acompimen en el presente proyecto d.e declar!\· 
ción. ' · 

ANTECEDENTES 

'Proyecto de declaración 

La Cáma.ra de Diputados de la Nacion 
' ' - ' ·., 

DECLA,RA; 

.·:·1 

Su beneplácito por ·la designació~ del doctor 
E.duardo Alberto Duhalde como secretario político 
del Mercado Común del Sur. · · 

Mirla .E. Rubini. 

2 

Proyecto de d~laración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

. DECLARA; 

2 SaludaJ- y agradecer la designabión dcl'ex presid~~ 
te de Ja República Argentina, doctor Eduardo Albef-

Sefíor presidente: . , · : · ·• · · to Duhalde corno titular del Conlite de Representan-
En la reunión de los presidentes de laS' Naciones· teS, Pcimimentes del Mercosur, con sede en la ci4dad 

que U1tegran el Mercosur (AI:gentina, Brasil, Para. de Montevideo, República Oriental del Uruguay, a 
guay y Uruguay) y los socios plenos, ~alivia y Chi-' propuesta_del presidente de la República Oriental de 
le, quiene~¡ participaron de la asunción del nuevo. Uruguay, don Jorge Batlle, y ratificado por el presi
presidente paraguayo Nicanor Dtiarte Frutos, y a. dente de la república hennana 4e· Chile, don Ricardo 
propuesta del presidente de la hei:nia.na R~pública Lagos, quienes fueron apoyados unánimemente por 
de Uruguay, Jorge Batlle, fue nominado como titu- el resto de los integrantes del Mercosur. 
lar del Comité de Representantes Permanentes del 
Mercosur, con sede en Aa ciudad de Montevideo, . Lorenzo A. Pepe. 
República Oriental del Uruguay, el doctor Eduardo 
Alberto Duhalde, ex presidente de la República Ar
gentina hasta el 25 de mayo próximo pasado. Asi
mismo, esta nominación contó con la decidida acti
tud de apoyo del resto de los presidentes de los 
países hermanos· asistentes a la reunión. 

Dado la enorme trascendencia política .que tiene 
para los argentinos esta designación nos ha pare
cido oportuno que la Honorable Cámara de Diputa
dos manifestara sus plácemes por. tal nombramiento . 

Por otra parte, vale decir también qUe esta desig
nación es galardón al esfuer¿o que durante un año 

ccxc 
EXP~SIONESDEL S~ORMINISTRODE 

RELACIONESEXTERlORESDELAREPUBLICA 
. . . . ORIENTALDEL URUGUAY 

' 1 (Orden del Día N° 2.897) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
· .. :'' .. 

La <:::omisión del Mercosur ha considerado el pro
yecto de declaración de la señora diputada Alarcón 
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en relacióri a lo eXpr-esado ,pq~ el señor ministro de 
Relaciones Exteriores- de 1,a República Oriental del 
Uruguay, en espooial sobre .. · el- pn~éeso . de 
institucionalización p~rlaiilentaria, del. Mercosur; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
acqpseja la aprobación del sigj.liente , 

'!¡ .: 

Proyect~nle •h,!Solueión• · , · 
':· 

La ClÍiflara de Diputados de la NaciÓn 
RESUELVE: 

Expresar satisfacción y reconomiento a lo expre
sado por el señor ministro de Relaciones Exteriores 
de la República Oriental 'del Uruguay, doctor Didier 
Opertti, en cuanto a la postura que adoptará su país 
respecto a la marcha del Mercosur, en especial al 
proceso de institucionalización parlamentaria del 
Mercosur. 

Sala de la comisión, 9 de octubre de 2003. 

Leopoldo Moreau. -- Carlos R. Brown. -
Raúl J. Solmoirago. - María del 
Carmen Alarc6n. -Maree/a Bianchi 
Silvestre. --Alberto Briozzo. - Rodolfo 
A. Frigeri. - Edgardo R. M. Grosso. -
Griselda N. Herrera. -Encarnación 
Lozano. -Eduardo G. Maca/use. -
Carlos A. Raimundi. -Mirla E. Rubini. 
---Maree/o j A. Stiibrin. -Ricardo H. 
Vázquez. -Domingo' Vitale. 

INFORME 
! .• ..·: 

IJ~nora_bl~ Cámara: , , , , . :, . ;' 
, . •, ;j .. r .. ¡ ; •• _. . : 

.· La C.omislóJ1 d~~ ,Mei"?osur ~ ,co~siderado el p~o
yecto ,de d~larar~<;w .. ,de, fa se'ñ.ora diputada Alarcon, 
creeinnecesanQ apuÍJ.dar eri' más detalles •qlie los 
expuestos ~ri. :i&k'J.UWdii't.neb.'fós que 1o acompañan 

• por lo qué los WlAe s\Íyós)/ ~,silo expresa. 
~ . ~ ' , .• ¡ ¡ . • . • . . . ¡ . ' ¡ 1 ' 

_ ·' , ;,_; / '::. ,· Leopoldo.,Morf!au. 
'. ,_,. ~-· .·• .' ._~.!' _.,._ -.'!. 

· . · ·· .,, \FUNDAMENTOS 

Señor president~: 

1
, ,Quiero expresar n:ii'récbnocimiento y satisfacción 

;é?-~-1~: e~?ttt~i'ó-? de la 1~oswra d:e las autoridades' 
tie-1' HerrhánolpMs-·dei.JiiJ,-qguay respecto. M la, posi
ción que' ádbptdtáii . éíFel¡pr~~o 1de i.lltegración re
gional, d~¡¡puergo,con lps c9ñcepios vertidos por 
el ministro de Relacioilés ~xterlorés de la República 
Oriental def'Uruguay;¡ cdoW>r Didicr Opertti, en de
claraciones efectuadas al diario "El País", de Mon-
tevideo. '1'-

. Có'mo es' de ~OMcimiénto pl)bJjco, ~ljl Ja última · 
· Reunión 'CUmbre: de' .Presidentes del Mercosur, lle~ 
vada a cabo en la ciudad de AsÍ.mción, República 
del Paraguay, en junio próximo pasado, los resulta
dos de la misma no. fueron los esperados por las 

delegationes participantes, cfudo que la delegáéi6n · 
uruguaya-no-avaló, en un primer momento, las pro
puestas presentadas por Brasil y la Argentina· res
pecto de la evolución institucional del proceso de 
integración regional, argumentando que tenían que 
analizarlas con mayor tiempo. 

La impresión y sensación generalizada que se in
terpretó en ~se momento respecto de los resulta
dos· de la r:eJ:Inión cumbre fu,e de fracaso,· y así lo· 
reflejaron los medios, de cori:ii.micación. ' 1 

Hoy, a menos de dos me'sd''de haberse lleva
do a cabo la reunión cumbJ,"e, me informo, con 
gran satisfacción, de que el ministro de Relacio
nes Exteriores de Uruguay, doctor Didier Opertti, 
manifestó a los medios de prensa la posición ofi
cial que adoptará su país respecto de las propues~ 
tas presentadas en Asunción, y hasta sugirió ac
ciones precisas pani llevarlas a cabo, haciendo 
mención expresa a la futura creación del Parla
mento del Mercosur y la función que tendría que 
desarrollar la CPC hasta la creación definitiva del 
Parlamento. 

Como miembro integrante de la CPC, consciente 
del trabajo que venimos desarrollando a lo largo de 
estos años, quiero transmitirles a mis compañeros 
de bancada la inmensa satisfacción que experimen
té al tomar conocimiento del reconocimiento que las 
autoridades uruguayas hacen del trabajo de la co
misión, así como también quiero expresar nuestra 
plena responsabilidad y compromiso por la tarea 
que nos toca cumplir en cuanto a·consolidar las fir
mes bases, que desde hace más de diez años veni
mos construyendo, del futuro Parlamento del 
Mercosur. 

Señor presidente, con la noble intención de 
mantener informada a nuestra ·comunidad .sobre 
la marcha del proceso de integración regional en 
el que estamos viviendo, quiero dejar expresa 
constancia de nuestra satisfacción por la evolu
ción favorable en la postura oficial del gobierno 
uruguayo, dada a conocer a través de su minis-

' tro de Relaciones Exteriores, ·Y agradecer el re
, conopimi6ntó· expreso sobre el accionar .legisla

tivo de la CPC Mercosur. 
Por esta razón, sblicito a mis compañeros de ban

cada me. acqmpañen. en la aprobación de la presen
. te <;leclaiación de reconocimiento. 

Maria del Carmen Alarcón. 
1·_ 

·'' 'ANTECEDENTE 

P~yeeto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
! ;· .. 

DECLARA: · . 

F1"presar ~~tistacyí<)n y ~do,nocimiento por lo ex
presado por el ministro de Relaciones Extcrio¡¡es de 
la República Oriental del Uruguay, doctor Didier 

• 

• 

-" • 

• 
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Opertti, en cuanto a la postura queadopta,rá su país 
respecto a la marcha del Mercosur, en especjal al 
proee'so d<e institucionalización y en particular.al fun
ciona'miento, évolución y rol de la CPC Mer~sJlf ~ 
Cornisión'Parlamerl.hiria Conjwlta- en la creación del 
Parlamento del. Mercosur. · · · · ' · 

María del Carmen Alarcón. 

CCXCI 

JORNADAS SOBRE LA CUESTION SOCIAL 
EN EL PROCESO DE INTEGRACION 

REGIONAL MERCOSUR 
(Orderi:del Día N° 2.898) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión del Mercosur ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Giustiniani 
y otros, por el que se declara de interés legislativo 
las Jornadas sobre Cuestión Social en el Proceso 
de Integración Regional Mercosur, a realizarse· en 
el Salón Auditorio del Anexo de la Honorable Cá
mara de. Diputados el 16 de septiembre de 2003; y, 
por las crazones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputadós de la Nación · 
RESU'ELVE: 

Declarar de interés legislativo las Jornadas sobre 
la Cuestión Social en el Proceso de Integración Re
gional Mercosur, realizadas el 16 de septiembre de 
2003 en el Salón Auditorio del Edificio Anexo de la 
Hon~rable Cámara de Diputados de .la Nacipn, or
ganizadas por la Comisión Mercosur del Consejo 
de Profesionales en Sociología. 

Sala de la comisión, 9 de octubre de 2003. 

Leopoldo Moreau. - Carlos. R. Brown. -
Raúl J. Solmoiragd. - María del 
Carmen Alarcón. -Maree/a Bianchi 
Silvestre. -Alberto Briozzo. - Rodolfo 
A. Frigeri. - Edgardo R. M. Grosso. -
Griselda N. Herrera. - Encamación 
Lozano. - Edua~do G, Maca/use. -
Carlos A. Raimundi. - Mirta E. Rubini.· 
-Maree/o J. A. Stubrin. -Ricardo H. 
Vázquez. -Domingo Vitale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión del Mercosur ha considerado el :pro
yecto de resolución del señor diputado Giustiruani 
y otros, cree innecesario abundar en más detalles 

que los expuestos en Jos fundamentos que lo acom
pañan por lo queloshace s11yo y as\ lo expresa. 

~ . .· .: ~ .• . 

· q ' ·.; L'eápoldo Moreau. 
·¡ !l ,'' . ' 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proceso. de integración regional dentro del 

Mercosur, a partir de la decisión política declarada 
en el Acta de Asunción, marcó la adopción de una 
estrategia entre Brasil, Argentina; Uruguay y Para
guay que involucra los mayores niveles ·de integra
ción: el mercado común, superando los niveles de 
la economía y el comercio para incorporar las dimen• 
siones sociales y culturales. 

Entendemos que, dentro de esta concepción;¡el 
Mercosur debe plantearse como parte de un proCe
so hacia la articulación de América latina comorre
gión ecooómic0~política única, como condición bá• 
sica que garantice una inserción mundial autónoma. · 

En este senti~o, .las jornadas 91'ganizadas por el 
Consejo de Profesionales en Sociología, reunirán a 
académicos de las ciencias pólíticas; de ·la· ecorio~ 
mía y la sociología para debatir temas tales como la 
cuestión social en el proceso de inte~ación, .desde 
su ·perspectiva teórico-metodológica, la riecesíqad. 
de articulación entre lo p<>lftico;·Io<ecqnóníicó y lo 
social para alcanzar los objetivos fihale¡¡ deJa inte
gración, la evaluación de estos proceso's~ ade.mas 
de la discusión de los datos empíricos' sobre lo so~ 
cial, el mercado de trabajo, la movilidad pbblaciorial, 
la pobreza y la exclusión social.. . , 

Consideramos que e~ desarrollo qe estas jorna
das constituye un. aporte· 'sijstanti,vo. a .la generación 
de espacios dé debate y reflexión q~e contribuyan 
al impulso del !\:ferposur por lo cual,solicitamos la 
aprobación del presente proyectó, 

Rubén H: GiustiniaHi. - O•car R. 
Gotzzález. -' Marta Pdlou. - Jorge 
Rivas; ·. 

'·.·"' 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declamr de interés legislativo la.s Jornadas sobre 
la Cuestión Social en el Proceso de Integración Re
gional Mercosur, organizadas por la Comisión 
Mercosur del Coriséjo de Profesionales en Sociolo
gía, que tendrán lugar en el Auditori~ del Edificio 
Anexo de la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
el dia 16 de septiembre de'2003. 

Rubén H. Giustiniani. - Osear R. 
González. - Marta Palou. - Jorge 
Rivas. 
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.. L q;xcq , .. _, 
II CONGRESO INTE~ACIONALDE CIENCIAS 

POLIDCAS Y RELACIONES 
INTERNACIONALES SOBRE MERCOSUR, 

CRISIS Y OPORTUNIDADES 
(Orden del Día N° 2.899) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara.~ . 

· La Cod,Jf~iÓ~ 1~bl1'A"efqósti' ha <jünsiderado el pro
yecto de· <fe9l~r99~óQAifl,~eñor (tip.~tado Amstutz 
por el que se declara de mterés parlamentario el 11 
Congreso Internacional de Ciencias Políticas y Re
laciones Internacionales sobre Mercosur, Crisis y 
Oportunidades, a realizarse del 27 al 29 de mayo de 
2004, en la'ciudad de Mendoza; y, por las ra?:On~s 
expuestas en .el ípforme que se acompaña y las que 
dará el miembro' informante, aeonsej a la aprobación 
del Siguiente · 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el 
II Congreso Internacional de Ciencias Políticas y 
Relaciones Internacionales sobre Mercosur, Crisis 
y Oportunidades, a realizars-e· del 27 al29 de mayo 
de 2004 en la ciudad de Mendoza. 

Sala de la comisión, 9 de octubre de 2003. 

Leopoldo Moreau. ~ Carlos R. Brown. ~ 
Raúl J. Solmoirago. ~ María del 
Carmen Alarcón. ~Maree/a Bianchi 
Silvestre. - Alberto Brlozzo. - Rodolfo 
A. Frigeri. ~ Edgardo R. M. Grosso. -
Griselda N. Herrera. - Encarnación 
Lozano. - Eduardo G. Maca/use. -
Carlos A. Raimundi. -Mirla E. Rubini. 
-Maree/o J. A. Stubrin. -Ricardo H. 
Vázquez. -Domingo Vitale. 

INFORME 
.ji. . 

Honorable Cámara:· 

La Comisión ·d~l Mercosur ha considerado el 
proyecto de declaración: del señor diputado 
Amstutz, cree innecesario abundar en más deta
lles que lo!¡ expuestos en: los fundamentos que 
los acompaftan .por lo que .los hace suyo y así lo 
expresa. 

· Leo¡Joldo· Moreau. 
j 1 ¡ ~ : ' : . ' ' : 

FUNDAMENTOS - \. 

Señor presidente: .. 
La Facultaq. qe Cien~ias P~líticas y Sociales de la 

Universidad Nacional de Cuyo juntame.nte con la 

Asociación de Licenciados en Ciencias Políticas y 
Relaciones .Internacionales (Alcipri) de Córdoba 
organizan el. Il Congreso Internacional de Ciencias 
Política y Relaciones Internacionales sobre Mer
cosur, Crisis y Oportunidades, a realizarse durante 
los días 27, 28 y 29 de mayo de 2004 en la ciudad 
de Mendoza. 

La Facultad de Ciencias Políticas a través de su 
consejo directivo dictó la resolución 31 aprobando 
la organización del congreso. 

El primer congreso se realizó en la ciudad de Cór
doba en el año 1999. 

El perfil, objetivos y contenidos dd congreso es
tán centrados en la actual crisis del Mercosur en el 
contexto del vigente sistema de relaciones de po
der en los ámbitos de la política y economías mun
diales junto a los cambios culturales que se están 
produciendo en el seno de la sociedades. 

Otra dimensión que aporta el congreso se rela
ciorla ·en el encuentro de los miembros académicos 
de universidades de los países miembros del bolque 
regional con representantes de la política, cultura, 
finanzas, economía, educación, empresas, organiza
ciones sindicales y movimientos sociales naciona
les e internacionales, la ciencia y la tecnología. 

~1 origen de esta iniciativa procede de la inquie
tud por· aportar desde el ámbito académico, desde 
las ciencias sociales elementos conceptuales para 
la solución de la actual crisis estructural que pade
cen los países miembros del bloque regional abrien
do el debate sobre su futuro inmediato y de largo 
plazo en los contextos de la integración regional ha-
cia la globalización en el siglo XX. . 

Que es. de i~terés que la Cámara de Diputados 
esté interesada en estas iniciativas del ámbito• aca
démico y solicitar al Poder Ejecutivo nacional la. ad
hesión al mismo. 

Guillermo Amstutz. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés de esta Honorable Cámara el II Con
greso Internacional de Ciencias Políticas y Relacio
nes Internacionales sobre Mercosur, Crisis y Opor
tunidades, a realizarse durante los días 27, 28 y 29 
de mayo de 2004 en la ciudad de Mendoza, organi
zado por la Facultad de Ciencias Políticas y Socia
les de la Universidad Nacional. de Cuyo y la Aso
ciación de Licenciados en Ciencias Políticas v 
Relaciones Internacionales (Alcipri) de Córdoba. -

Solicitar al Poder Ejecutivo declare de interés na-
cional el referido congresb. '''' · · 

1 • ., •• 

Guillermo Amstutz. 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

~ t ' 
Noviembre 5 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION . 3695 

IX EXPOSICION·rNTl:RNACIONAL EXPO
CIENCIAS (ESI 2003) 

(Orilen,del Día N" 2.900) 

Di~tibn~~: de las. cor~isiones . 
Honorable Cámara:·' ;, 

·~ .. ' 
Las comisiones de Educación y de Ciencia .y Tec

nología han considerado el proyecto de resolución 
del señor diputado Alvarez pür el quese declara de 
interés educativo y científico la IX. Exposición In
ternacional Expo-Ciencias -ESI 2003- a realizarse en 
Moscú, Rusia, entre el 12 y 22 de julio de 2003; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución_ 

Lá Cámara de Diputados de la Naeión 
RESUELVE: 

Declarar de interés educativo y científico la par
ticipación de la delegación argentina que entre el 
12 y' 22 de julio de 2003 presentó proyectos en la 
IX Exposición Internacional Expo-Ciencias (ESI 
2003): «El futuro del planeta está en manos de los 
jóvenes", que se realizó en Moscú, Rusia. 

Sala de las.comisiones, 17 de octubre de 2003. 

O lije/a del Valle Rivas. ·- Li/ia J. G. Puig 
de Stubrin. - Rubén T. Pruyas. -
Argentina Cerdán. Julio C. 
Accaval/o. -Marta/. Di Leo. - Eduardo 
G. Maca/use. -Blanca/. Osuna. -
María José Lubertino Beltrán. -
Maree/a V. Rodriguez. ·- Marta del 
Carmen Argul. - Elda S. Agaero. -
Mónica S. Ama/di. - Jesús A. Blanco. 
- Alberto N. Briozzo. - Carlos R. 
Brown. - Nora A. Chiacchio. -
Maree/o L. Dragan. - Teresa H. Ferrari 
de Grand. - lrma A. Foresi. -Miguel 
A. Giubergia. - Osear R. González. -
Rafael A. González. - Carlos A. 
Larreguy. -- Fernando C. Melillo. -
Luis A. R. Molinari Romero. -Jorge R. 
Pascual. - Victor Peláez. - Norma R. 
Pilati. -María N. Sodá. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Ciencia y Tec
nología al considerar el proyecto de resolución del 
señor diputado Alvarez creen innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en los fundamen
tos que lo acompañan, por lo que los hacen suyos 
y así lo expresan. ' 

Marta l. Di Leo. 

FUNDAMENTOS 

Señorpresidente: . 
Entre ell2 de julio y el22de julio de 2003 selle

vará a calx> un evento mundial dedic~do a difundir 
pro~ectos de investigación.entre más de 98 país~. 
presentándose cuatro proyectos elaborados por-jó
venes argentinos de octavo gra,do. Dos pertenecen 
a jóvenes tJ,lC'Umanos. También se preseleccionaron 
otros dos: uno de Córdoba y otro de La Pampa. 

El ESI 2003 es un evento del Movimiento Inter
nacional de Recreo Científico Técnico -MILCET -. 
Los organizadores de la exposición son el gobierno 
de Moscú y el Centro Na~:?ional de Exposiciones de 
Rusia. 

Para los jóvenes de todo el mundo es una opor~ 
tunidad de presentar al mundo sus proyectos cien
tíficos y técnicos, rp.ostrar su afición por la ciencia 
y compartirla con otros. : 

La Expo-Ciencilis es un evento no político que 
contribuye a la paz, al respeto mutuo y a un mejor 
conocimiento de los pueblos. . 

Desde 1987, se han celebrado 8 exposiciones 
Expo-Ciencias internacionales y 4 europeas. 

Los dos proyectos tucumanos se presentaron en 
un concurso realizado en la Feria de Ciencias Am
bientales, Comportamiento y Ciencias Sociales e In
geniería que se realizó el año pasado en el muniCi~ 
pio de Concepción, provincia de Tucumán, con 
auspicio del Ministerio de Educación y <=;u1tur1:1. de 
la provincia y el aval de la coordinadora del área 
científica juvenil del Ministerio de Educáción, Cien
cia y Tecl'IOlogía de la Nación. Y fueron premiados 
con vistas a la invitación para el evento, cursada , 
desde Moscú. · · 

Los jóvenes participantes por Tucumán son Ma- , 
ría Victoria Faur, quien presentó un proyeeto deno
minado "Antártida argentina: potencialidades y ri
quezas", y el otro es Gabriel Darío Sáez, quien 
desarrolló "Una propuesta ideal para el cultivo de 
plantas", basado en el estUdio de la posipilidad de 
generar un invernadero con microclirna _para ei cul
tivo. Ambos tienen 13 años. 

Acompañarán a los jóvenes tucumanos los do
centes María Brigida Ortiz, .de la Es.cuela "Indepen
dencia", y la directora de la Feria de Ciencia y Tec
nología, Adela Moyano de Burt, quienes activaron 
los pedidos a las respectivas dependencias nacio
nales e internacionales para que el viaje se haga rea
lidad. Incluso la embajada de Moscú otorgó las vi-
sas de manera gratuita. · 

"Los niños son destacados investigadores juve
niles que en esta oportunidad serán responsables 
de portar la enseña argentina junto a las banderas 
de 98 países", sostenía emocionada la docente 
Moyano de Burt. 

La delegación argentina podrá compartir sus ex
periencias con jóvenes investigadores y especialis
tas de otros países de las más diferentes culturas. 
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La age,nda de Expo-Ciencías incluye mesas re
dondas, encuentros cori 'Científicos, cosmohautas,o 
animaciones, secciones Vócacionales; -clUb< de ideas 
nuevas, conferencias en Internet y un ptograma 
científico y culttiral interesante con los siguientes 
item temáticos: ciencia y tecnología, naturaleza, mu
seos científicos, cultura, recreo, turismo y depor
tes. 

La invitación a todas las delegaciones incluye 
también excursione~ y' paseos por Moscú; :paseos .. 
en barco por el río Moscova, ~ viaje a las afueras 
de la ciudad, competiciones deportivas, lo que le 
da a la delegación argentina una oportunidad cul
tural y educativa _irrepetible. 

Es bueno que 'iulí como se difw1den algll¡llOS as
pectos negativos de una prpvincia como Tucumán, 
también se difundán por la prensa hechos de esta 
naturaleza, que periniten colocar en lo alto de uno 
de los mástiles de la IX Exposición Internacional 
Expo-Ciencias la bandera argentina. 

Por las razones expuestas,. solícito la aprobación 
del presente proyecto. 

Roque T Alvarez. 

ANlECEDENIE 

Proyecto de resolución 

Lá Cálilara de Diputados de ·la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés educativo y científico la 
participación de la delegación argentina que en
tre ell2 y·22 dejulio.de 2003-presentará proyec
tos en la.· IX . Exposición Internacional 
Expo-Ciencias (ESI 2003): ''El ,futuro del planeta 
está en manos de los jóvene~~·; que se "esarro
llará en Moscú, Rusia.• 

Roque T · Alvarez. 
:·.1!.:. 

CCXCIV 
PUESTAENMARCHADELAESCUELA 
AGROPECU~DEGENERALROCA 

>: -(RIONEGRO) 

'(Ordeit del Día N• 2.901) 
·; ! • 

Dictamen de las ~omjsiones • 
. ' f! ;. _,. f' . : : 1! : ··" . 1 • . ; 1! ' . ' .. : f ! ~' 
Honorable Camara: ·. --·• 

Las comisiones de Educación, de Agricultura y 
Ganadería, y de Ciencia y Tecnología han conside
rado el proyecto de resolución de los señore¡> di-

. putados· Larrcguy y· Zfuñga por cJ, ,que . S5H?eilicita al 
Poder Ejecutivo la puesta eQ.maJ¡cqa de.laEscuela 
Agi'ópecuaitia de General: R10aa, provincia,de Río 
Negro; y, por las razones expuestas en el infürme 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyerto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

.. •: -'DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Educación, Ciencia y Tec
nología, apoye la puesta en marcha de la Escuela 
Agropecuaria de General Roca, provincia de Río 
Negro y atienda, por intermedio de los organismos 
de su órbita (Instituto Nacional de Educación Téc
nica -INET- y otros), las n~esidades: M.equ,i-. 
pamiento que la ·escuela requíerd, así como Ut.mbién 
las vinculaciones con ·los organismos nacionales e. 
internacionales de la educación técnica. 

Sala de las coiriisiones, 17 de octubre de 2003 _ 

Olijela del Valle Rivas. - Adrián Menem. 
- Lilia J. Puig de Stubrin. - Guillermo 
E. Alchouron. - Rubén T Pruyas. -
Argentina C erdán - Luis A. Sebriano . 
~ Julio C. Accavallo. -.-Marta l. Di Lto. 
- Eduardo G. Maca/use. - Blanca J. 
Osuna. -María J. Lubertino Beltrán. - · 
Sarah A. Picaza. - Elsa S Quiroz. -,.
Haydé T Savron- Carlos A. Larreguy. 
-Maree/a V. Rodríguez. -Marta del 
Carmen Argul. - Elda S Agaero. -
Mónica S. Arnaldi. - Jesús A. BlaiJco, 
- Alberto N. Briozzo. - Carlos R. 
Brown. -Carlos A. Castellani. -Nora 
A. Chiacchio. - Víctor H. Cisterna. -
Maree/o L. Dragan. - Teresa H. Ferrari 
de Grand - Irma A. Foresi. - Miguel 
A. García Mérida. - Miguel A. 
Giubergia. - Osear R. González. -
Rafael A. González. -Fernando C. 
Melillo. - Luis A. R. Molinari Romero. 
- Jorge R. Pascual: -·-Víctor Peláez. -
Norma R. Pilati. - Héctor R. Romero. -
Mirta E. Rubini. -Miguel R. Saredi. -
Francisco N. Sel/arés. -María N. Sodá 
- Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación, de Agricultura y 
Ganadería y de Ciencia y Tecnología al considerar 
el proyecto de resolución de los señores diputados 
Larreguy y Zúñiga, y atendiendo a satisfacer una 
mejor técnica legislativa, han creído conveniente 
proceder a la ~odificación de la propuesta original 
produciendo un díctaínen de declaración sin que por 
ello 'se altere o; niodifique el justo y necesario re
' qucrimicnto plalitdáab. Los· fundamentos que acom
pañan la iniciativa de' 1ós sefl.ótes diputad()s con
tienen .todos l9s aspectos de la cuestión planteada 
por lo que las comisiones los hacen suyos y así lo 
expresan. 

Olijela del Valle Rivas. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

' '' j 1 : 
j -¡, ,. j 

Noviembre 5 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3697 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: , , . 
La cÓmunidad de .General Roca, a través de lama

yor parte de sus organizaciones intermedias y di¡¡~ 
tintas instituciones, viene gestando d(1sde afíos 
atrás la creación de una escuela de nivel medio 
orientada a la producción y comercialización 
agropecuaria, la denominada Escuela Agropecuaria 
de General Roca. 

La alta densidad de establecimientos frutícolas, 
hortícolas, vitícolas bajo riego y una importante 
área de meseta circundante dedicada a la, cría de 
ganado bovino, ovino y caprino hacen imperiosa 
la necesidad de capacitar en técnicas agropecuarias 
a los jóvenes e interesados en general de la región 
del Cornahue, ávidos por insertarse en el mercado 
laboral con una preparación que les permita volcar 
los conocimientos prácticos en los trabajos rura
les . 

La región lamentablemente perdió en 1978 un 
muy buen centro de capacitación en tecnología 
agropecuaria, cual fue el Colegio Salesiano San Mi
guel en el barrio Padre Alejandro Stefenelli, muy cer
cano a la ciudad de General Roca. De ese secunda
rio egresaron los que luego pasaron a ser 
destacados profesionales en agronomía, veterina
ria, productores, asesores de empresas, consulto
res, profesores, etcétera. 

Otro antecedente zonal fue el Proyecto Emeta, 
destinado a educación no formal, que, por una 
decisión del gobierno de la provincia de Río Ne
gro, feneció en el afío 200 l y el predio con sus 
modernas instalaciones en donde se desarrolla
ba la actividad agrícola, está destinado, desde 
esa fecha, al alojamiento de parte de los inter
nos condenados de la Alcaidía Penitenciaria de 
General Roca. 

La Comisión Pro Escuela Agropecuaria, cuya 
personería jurídica se encuentra tramitando ante el 
Registro de Personas Jurídicas de la Provi~cia_ de 
Río Negro, está conformada por todas las mstltu
ciones y organizaciones que vienen gestando el 
proyecto de creación de la escuela. 

La Asociación Civil· Educativa Escuela Agro
pecuaria de General Roca tiene la J>8:rtic~aridad de 
que, tanto en los aspectos formales-JurídiCos como 
en su efectivo funcionamiento, sus miembros son 
representantes de instituciones u organizaciones in" 
termedias. Es una asociación interinstitucional. · 

Las instituciones públicas y las no gubernamen- . 
tales que componen esta asociación civil son, a sa
ber: Consorcio de Riego de General Roca; Agencia 
de Desarrollo de General Roca; 'Consejo Profesio
nal de Ingeniería Agronómica de la Provincia de Río 
Negro, INTA; Sociedad Rural del Departamento Ge-' 
neral Roca; Colegio de Veterinarios de General Roca; 
Municipalidad de General Roca; Comisión de Gas 
Rural; Grupo Nietos y Bisnietos de Pioneros; Biblio-

teca Ruca-Quillcatuve (barrio Mooeoni); Coopera
tiva de Vivienda de Río Negro; Cámara qe Produc
tores de General Roca; Grupo de Ambientalistas; 
Cámara de Agricultura, Industria y Comercio 
(CAIC); DeSur. 

Objetivos 

Estas organizaciones, a través de sus represen~ 
tantes, están comprometidas a poner en funciona
miento esta escuela en el próximo periodo lectivo. 

En tal sentido,. se ha hecho la correspondiente 
pres~mtación ante el gobernador de la: ·provinoia:de 
Río Negro, doctor Pablo Verani, y a las autoridades 
del Ministerio de Educación de la Provincia de Río 
Negro, con quienes se está trabajando a los efec
tos de encuadrarse dentro de las normativas aca
démicas y administrativas del régimen provincial de 
educación. 

El proyecto educativo :en sí. está siendo elabora
do por· el equipo de trabajo ~l decano de ~a:F~t:ul
tad de Cienci~s de la Educación de la Umversidad 
Nacional del Cornahue, profesor G. Villanueva, so
bre la base de conceptos que nacieron del seno de 
la Comisión Pro Escuela, como son los referidos a 
que la escuela tenga como ejes la producción y el 
trabajo. Entendiendo la producción y el trabajo no 
sólo como variables económicas, sino también como 
aspectos integradores y constructivos hacia la co
munidad. 

Que promueva además valores y conocimientos 
para un desarrollo sustentable del sector agrope
cuario,.,t(1ndiendo al asociativismo como consigna 
prioritaria. 

La educación agropecuaria deberá poner especial 
énfasis en la comercialización de los prodúctos 
agropecuarios, dado que la carencia de formación 
en este aspecto es prácticamente total. · · 

Propiciar también nuevas alternativas de produc
ción, que dinamicen, a través de la innovación tec
nológica, la economía regional. 

Para ello se requiere un tipo de educación que 
interrelacione transversalmente las materias básicas 
con las especiales aplicadas. . 

El perfil de egresado que se ha propuesto, a quie" 
nes le están. dando forma orgánica al proyecto, es 
el de perito agrónomo. Al egresar que pueda de
sarrollar su propio proyecto de producción ( agríco
la o ganadero), puede ser colaborador/ayudante del . 
ingeniero agrónomo/veterinario o ~ien puede ~on
tinuar sus estudios universitarios en Agronomía, 
Veterinaria u otras de producción agropecuaria. · · 

Lo que se busca, entonces, es promocionar ~eri
tos con la práctica necesaria para trasvasar rápida
mente al medio rural los conocimientos que contri
buyan al mejorarrlÍento general del sector rural y al 
propio desarrollo personal. 

Carlos A. Larreguy. - Ovidio O. Zúñiga 
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AN1ECEDEN1E 

Proyecto de resolución. 

La Cámara de Diputados .de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través qel Mi
nisterio de Educación, Ciencia y Tecnología· de la 
Naci(>,n, ¡ipoye la pu,e~ta e~ ~archa deJa Escuela 
Agropéeuaria de Ge.~:teral Roca, provincia de R,io 
Negro, y atienda, por intermedio .4c los organismos 
de su órbita (Instituto Nacionalde Educación Téc
nica -INET- y otros), los requerimieptos .que el fim
cionamiento de la escuela implique, 'así como tam
bién las vinculaciones con los organismos 
nacionales e internacionales de la educación técnica. 

Carlos A. Larreguy.- Ovidio O. Zúñiga. 
·_.· ' 

ccxcv 
INFORMES SOBRE DESAPARICIONES, 

MUERI'ESY ACCIDENTESDEINTERNADOS 
DURANTELAINUNDACIONENLACIUDAD 

.. · CAPI'I';U. i>:E SAN;f.A FE 
(Orden del Día N° 2.676) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Seguridad Interior ha considera
do el proyecto de resolución de la señora diputada 
Puig de Stubrin y otros, por el que se solicitan in
formes al Poder Ejecutivo sobre el Sistema de Se
guridad Interior, evaluación relacionada con desapa
riciones, muertes y acciclentados internados durante 
la inundación en la. ci~dad capital de la provincia 
de Santa Fe; y, por líi~ 'fa;lones expuestas en el in
forme que' se acótnÍ>afia y las que dará el miembro 
informante, acon8eja la aprobación del siguiente 

. : . . . 
. Proyec.~ de resolución · 

La Cámara de Diputados de la NaCiÓn 
. '' ' .. · .REgiE!'-VE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo'i:>ara que: 
l. .Informe· SIObre laS'·presentaciones y dittos co

ordina:d0s por ante eJ· Sistema :de Seguridad Inte
rior, de acuerdo a la ley 24.059, sobre desaparieio
nes, muertes. y· accidentados internados; durante la 
inundación en la ciudad de Santa Fe, desde el 28 
de abril.del año 2003. 

2. Los informes específicos y determinados que 
dieran a conocer a ·su superioridad; por separado y 
en cada caso por: a} Ministerio de Salud; b) los mi
nisterios integrantes del SSil del Interior, Ii>efe.nsa y 
Justicia; e) el gr;>bernador de Santa Fe; d):la:,Policía 
Federal y la Policía Provincial de Santa Fe: e) la Pre
fectura N aval Argentina; j). Ja Gendanneria · Nac~o
nal y g) todos los servicios de bomberos volunta-

rios, entidades de bien público, servicios médico
asistenciales privados que colaboraran en tal emer
gencia. 

En todos los casos referidos se requieren tiem
po, lugar, personal involucrado y actuaciones des
empeñadas, y toda otra información que fuera rele
vante para obtener claridad sobre la participación 
pública y privada, y la detección de lo mencionado 
en el punto anterior. 

3. La utilización concretada e informada hasta la 
fecha ~}¡fondo especial dispuesto por la ley 25.735, 
para la provincia de Santa Fe. 

4. Sistematice y haga público a la brevedad, el re
sultado del informe obtenido. 

Sala de la comisión, 24 de septiembre de 2003. 

Fernando R. Montoya. - José L. 
Fernández Va lo ni..:: Elsa Lofrano. -
José C. Cusinato. - Fernando C. 
Melil/o. - Carlos R. Brown. -Dante 
Canevarolo. - Héctor Caval/ero -
Víctor M. F Fayad. - Alejandro O. 
Filomena. -Ni/da C. Garré. - Carlos 
R. lparraguirre. ~-María J. Lubertino 
Beltrán. -Jorge A. V/1/averde. 

En disidencia: 

Angel E. Baltuzzi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Seguridad Interior, al considerar 
el proyecto de resolución de la señora diputada Lilia 
Puig de Stubrin y otros, por el que se solicitan in
formes al Poder Ejecutivo sobre el Sistema de Se
guridad Interior; evaluación relacionada con desapa
riciones, muertes y accidentados internados durante 
la inundación a la ciudad capital de la provincia de 
Santa Fe, cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fimdamentos que lo acom
pañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa . 

Fernando R. Montoya. 

' ' . ' 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A raíz de las inundaciones que impactaron a la 

ciudad de Santa Fe desde el 28 de abril del corrien
te año, las informaciones sobre la situación de 
seguridad y Vida de las personas afectadas no han 
logrado trasladar a la opinión pública ·¡a certidum
bre sobre las mismas. Má's allá de las previsibles 
situaciones de rumores que pueden agrandar;. de
fotmar u ocultar las realidades de las personas, la 
información que fue volcada por autoridades loca
les es puesta: también en situación de duda por afec
tad~s y vecinos de la ciudad. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 
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Además de la intervención solidaria y ejecutiva 
que tuvieron 1~. fuerza,s de seguridll9. como la Poli
cía Federal, la Gendarmería Nacional 'y la Prefectura 
Naval Argentina, así ·como tam}?ién. ~1 E~ército Ar
gentino, y de la eficacia,con que ló'hici'eron segu
ramente en todo ·el. tiempo qué ·reqtiideroii su ac
ción en la zona afectada, han 'debido' trasladar a su 
superioridad y pof ende itl miritsterio respectivo una 
información precisa sobre los resultados' obt~nidos, 
y particularmente sobre las estadísticas acerca de 
personas afectadas, desaparecidas,'fttuertas, y de 
tod~ situación que rev~1.grav,e~~·~ precisió~ para 
ser mformada. . · . , 

afectada, tipo de colaboraciones obtenidas y datos 
relevantes para la vida y seguridad de las persorias . 
Por Jo mismo es necesario que .sé responda con 
prontitud y específicamente a lo que aquí dejamos 
pl~nteado. ·· · .. • 

,, Uliá. Puig de St¡¡brin. -Alicia V. 
. Gutiérrez. - Carlos R. lparraguirre. -

Sarah A. Picaza. 

ANTECEDENTE 

PrQyecto de resolución 
;,, : ', 1: • : j 

La Cámara de Diputados de la Nación 
Los datos oficiales reconocerl~ .la existencia de 

sólo veintitrés personas fallecid~ como consecuen- · . , ., , RESUELVE: 

cia de la éatástrofe de Sáltta' !Fe. Según la ·base de Dirigirse al Poder Ejecutivo para que informe so-
datos confeccionada por la Escuela de Servicio So- br.e los siguientes puntos: · 
cial, dependiente de la Secretaría de Estado de Pro-
moción Comunitari.a y e~ cooperación con la Aso- l. Los informes pre~entados y coordhtado~ p~r 
ciación de TrabaJadores del Estado y la Universidad . ante el Sistema de Seguridad Interior, de ~uerdo 
Nacional del.Litorai,,Iapifra se modifica hasta seí'lalar con la ley 24.059, sobre. desapariciones, ,muertes y 
a aproximadament'l mil . quin.ieQ,i~s· personas accidentados inteJ;Ilados durante la inundaCión de 
desaparecidas. · ., · la.ciÍJdad de Santa Fe, des'de el 28''de abr~l.del atio 

Por otro lado, el propio gobernador de la provin- 2002. . · ·. · · · · . · · . · · 
cia manifestó en forma pública que, según ~s que . ' 2. Los ínformes ... éspc:cftlcds y dete~in~ados ,que 
surgen del cruzamiento de datos informatizado.s, se dieron a conocer a sU superioridad, por. ~para,dó. y 
pudo lograr el reencuentro de familias disgregadas y en cada caso: a) Ministerio de Salud;· b) los miiús
disponer de las cifras de vf~mal! fatales qQé ppr ra- . terios integrantes dé! SSI, del Interior, Defensa y 
zones de seguridad no se pueden dar a conocer a la Justicia; ·e) er góbern'ador de Santa Fe; d) hi Policía 
población, hecho este último que genera nuestra Federal Y la policía provincial de Santa Fe¡ e) la Pre
preocupación por la figura de ocultamiento de cadá- fectura Naval Argentina; j) la Gendarmería Nacio
veres y la consecuente configuración de delitos con- na!; Y g) todCis.los servicios de.bomberos volunta
tra la identidad y el estado civil de las personas que r\os,. entidades de bien público, servicios· médicos 
establecen Jos artículos 138 y 139 ois del Código Pe- asistenciales privados que colaboraron en tal emer
nal. Se descuenta por todo esto que es necesario un gencia. 
prolijo relevan1iento de ,tos ~istintos· lugares de re- En todos los casos referidos;;s~,r~quieren tiem
cepcíón de cadáveres, a saber: morgue de hospitales po, lugar. personal involucrado y actuaciones 
públicos y de cementerio, casas mortuorias y/o de desempeí'ladas, y toda otra inforriu1ción que sea ·re
instituciones privadas, para establecer cantidad,. ideo~ levante para obtetier claridad sobre la participación 
tidad, origen, vinculos familiares y sociales, y todo pública Y privada Y la detección de lo inenciom!do 
lo relativo a la importancia de las personas. en el punto anterior. 

En conexión con los ,jnformes anteri;Q¡-es, !!S tam- 3 .. La utilización concretada e· infonnada hasta la 
biénnecesario tener actualizada .al día,la, ijtiliz.ación fecha¡ del fondo espec~al dispuesto por ;\l!)ey 251735, 
del fondo especial creado en el m~cq .d~, la .ley para la provincia 4e Santa Fe. : · .. ' 
25.735, ya que en el mismo se dispone-Ja ,asignación ', ' Lilia Puig de Stubrin. --Alicia • V. 
de una partida de 150 millones de pesos para la re~ :,,,, Gutiérrez. - Carlos R. Jparraguirre.-
construcción y asistencia de la zona afectada, inclu~ Sarah A. Picaza. 
yendo la autorización especial para· el alquiler de 
inmuebles. Esto último tiene directa relación con el 
reinicio de actividades de las personas, familias y 
colectivos involucrados en la catástrofe. 

Sin duda, sefl.ot presidente, estamos buscando 
devolver la seguridad que necesitamos todos, sin 
que desconozcamos al respecto los esfuerzos gene
rales que hicieron todas las autoridades jurisdiccio
nales. Desde la vigencia de la ley 24.059 funciona 
el Sistema de Seguridad Interior, que seguramente · 
ha coordinado 1~ acciones y o\>tenido infol1tlación 
precisa sobre dafl.os a bienes y personas de la zona 

CCXCVI 

CONDENADELOSAGRAVIOSALA 
CATEDRAL METROPOLITANA DE LA CIUDA,D 

DE BUENOS AIRES 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su más enérgica condena por los actos lleva
~os a. cabo por un grupo de personas contra la 
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Catedral Metropolitana de la Ciudad de Buenos 
el pasado sábado 1 o .de noviembre, en el marco 
de la llamada XII Marcha del Orgullo Gay, quie
nes pintaron leyendas de neto corte ofensivo 
contra la Iglesia Católica, constituyendo una de
mostración cabal de la intolerancia que aún per
manece arraigada en algunos sectores de nues
tra sociedad. 

Guillermo E. Alchouron. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El pasado sábado, durante una de las tantas ma

nifestaciones que se desarrollan en la Ciudad de 
Buenos Aires, un reducido pero bien organizado 
grupo, realizó inscripciones y pintadas ofensivas 
contra la Iglesia Católica, en el frente de la Catedral 
Metropolitana de la Ciudad de Buenos Aires. 

En el marco de la XII ~cha del Orgullo Gay, que 
convocó a algunos centenares de personas que rei
vindicaban los derechos de esta comunidad, un gru
po de quienes en ella participaron pusieron en evi
dencia una vez más, la profunda intolerancia que 
aún permanece arraigada en algunos sectores de 
nuestra sociedad hacia quienes piensan diferente. 

Esta clase de actos de neto corte vandálico no 
pueden ser admitidos, y, por el contrario deben ser 
objeto de una enérgica condena por parte de toda 
la sociedad, del mismo modo que han sido rechaza
dos con anterioridad otros actos de barbarie contra 
templos de la misma Iglesia y de otras confesiones 
religiosas. 

Resulta francamente paradoja! que en una mani
festación que tiene como principal objetivo el re
clamo de igualdad de derechos para un sector de la 
comunidad, se cercenen al mismo tiempo los dere
chos de quienes se cree, no piensan de la misma 
forma. 

Las protestas que se llevan a cabo en la via pú
blica constituyen una forma genuina de expresión 
democrática, siempre que se desarrollen dentro de 
un cauce en el que no lesionen los derechos de los 
demás ciudadanos, y sus convicciones más íntimas 
como son las creencias religiosas. 

Al mismo tiempo, estos actos de vandalismo 
constituyen una muestra de ingratitud hacia una de 
las instituciones que más ha luchado por impulsar 
un profundo proceso de reformas y de reflexión éti
ca y moral p¡tra devolver a la sociedad argentina 
toda, al camino de la paz y la prosperidad. 

Por lo expuesto y bajo el entendimiento de que 
como sociedad no podemos permitir que inciden
tes de estas características vuelvan a sucederse, es 
que solicito la aprobación del presente proyecto de 
declamción. 

{h,¡il/ermo E. Alchouron. 

CCXCVII 

PRONUNCIAMIENTO 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
si se aprueban en general y en particular cuan
do correspondiere los proyectos de ley, de reso
lución y de declaración cuya consideración con
junta dispuso la Honorable Cámara. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Can1ru.'io). - Quedan sru.l
cionados los respectivos proyectos de ley, de 
resolución y de declaración. 

Se harán las comunicaciones pertinentes. 1 

8 
ACLARACION 

Sr. Presidente (Camaño). -A efectos de ir 
avanzando en el desarrollo del plan de labor, la 
Presidencia entiende que seria conveniente con
siderar en primer lugar los proyectos que re
quieren una mayoría especial a fin de que no se 
generen confusiones. Se trata de los asuntos 
contenidos en los expedientes 145-S.-2002, 266-
S.-2001 y 121-S.-2001, órdenes del dia núme
ros 3.051, 2.715 y2.887. 

9 
CREACIONDE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DEJUNIN 
(Orden del Día N° 3.051) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Presupuesto 
y Hacienda han considerado el proyecto de ley en 
révisión por el que se crea la Universidad Nacional 
de Junín, provincia de Buenos Aires, teniendo a la 
vista el proyecto de. ley de la sefiora diputada Tulio, 
(expediente 6.393-D.-02); y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan la sanción del 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o_ Créase la Universidad Nacional 
del N orocstc de la Provincia de Buenos Aires 

1 Véase el texto de las sanciones en el Apéndice. 
(Pág.) 

• 
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-UNNOBA-,, cOil sede central en la ciud·a.~~--~~ 
Junín, partido ~e Junjn, provincia de Buenos Al);~~. 
siendo ésta el' lugar 'dt¡ asiento de sus auforiqade~ 
centrales, la que estará sujeta al régimen jurídico apli~ 
cable a las U!liverstdades' nacionalés. · 

Art. 2° - Dicha universidad tendrá también ·sede 
en la ciudad de Pergamino, provincia de Buenos Ai
res, pudiendo establecer además orga,nismos .. o .del
pendencias en otros partidos de la zona de influen-
cia. · · ·· · .,. · 

ge~:~~ ~ ~:P~~ra;/~~~i~~~u~~r~a;¿tfn~¡~~i 
Buenos Aires, de las municipalidades comprendidas 
en su ámbito regiortál )'/o deinstituciones públicas 
y privadas, la cesión de bienes niuebles·e .iltmue• 
bies que constituirán el patrimonio de la Universi~ 
dad Nacional del Noroeste de la Provincia de Bue
nos Aires -UNNOBA-. 

Art. 4°- El Ministerio de Educación, Cie~cia y 
Tecnología de la Nación dispondrá la desigQacióJl 
de un rector-organizador que tendrá las atribucio
nes conferidas por el artículo 49 de la ley 24.521, y 
que durará en su cargo hasta tanto se elijan las 
autoridades que establezcan el futuro estatuto de 
la Universidad Nacional del Noroeste de la Provin· 
cía de Buenos Aires -UNNOBA-. 

Art. 5°- Los gastos que demande la implell)en
tación de la presente ley serán atendidos con la 
partida especifica del crédito pára las universida
des nacionales, que deter~ine ei Minis.terio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, hasta la inclusión 
de la Universidad del Noroeste de la Provincia de 
BuenosAires -UNNOBA-, en la Ley de Presupue,s
to y otros recursos que ingresen por cualquier 
título. 

Art. 6°- La presente ley deroga toda la. l~gislá~ 
ción que se le oponga. · : .. , -, 

Art. 7°- Cláusula transitoria: las relacioQes jurí
dicas surgidas al amparo del decreto 2.617/02 man. 
tendrán su vigencia y no serán revisables, luego de 
la publicación de la presente ley que crea la Uni
versidad Nacional del Noroeste de la Provincia de 
Buenos Aires -UNNOBA-. 

Art. 8°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 30 de octubre de 2003: 

Olijela del Valle Rivas. - Carlos Snopek. 
- Juan C. Millet. - M{guel Giubergia. 
-- Marta l. Di Leo. - Eduardo G. 
Maca/use. - Blanca l. Osuna. - Rafael 
A. González. - Julio C. Gutiérrez. -
Diego Santilli. -- Elda S. Agilero. , 
Guillermo Alchouron. Darío 
Alessandro. - Marta del C,ar,men Argzil. 
- Daniel Basile. - Jesús A. Blanco. 
- Guillermo Cantini.', - · Miguel 
Carbonetto. - Luis Cigqgna. -- Julio 
Conca. - Guillermo Corfleld. - Juan 

J)' 

-:r..• 

·! fji. 

Correa. - Albert~ Coto. :_ Maree/o L. 
Dragan. - Jorge Escobar. - Rubén lf . 
Giustiniani. - María A. González. -
Griselda N. Herrera. ~ Celia A. Isla de 
Saraceni. - Rafael Martínez Raymonda. 
- Marta S Milesi. -- Marta Palou. -
Norma R. Pilati. - Lilia J.·· G. Puig de 
Stubrin. - Ricard,fQuinte/a, - Héctor 
Romero. - Fernando Salim. - María 
N.··sodií. - Hugó'G. Storero. :...•Juan M. 
Uttubey. · ' ; ·_, · · · · · 

INFORME· 

Honorable Cámara: 

Teniendo á la vista los distintos proyectos pre" 
sentados ante esta Honorable Cámara y los i!nvia
dos para. su tratamiento por parte del HoQorable · 
Senado y, habiendo realizado consultas intetinsti
tucionales entre los m:unicipios de la provincia de 
Buenos Aires involuérados ert el proyecto _de crea
ción de la Universidad del Noroeste, los seftores 
diputados han estimado conveniente ratificar el prin
cipio de cr~ac;ión por ley para toda universidad, sin 
afectar aquellos actos que autorizaron por parte del 
Poder l.ij~utivo el funcionamiento actual. de la mis
ma universidad, en razón de los antecedentes his
tóricos ~ in~titucionales. que lo pre9ede~. Por los 
fundamentos l expresados' anteriormente,-· solicitainos 
a los sefioreHiipU:tados, la aprobación· de lá pré-
sent~ iniciativa :parlamentaria. · 

Blanca 1 Osuna. 

ANTECEDENTE 

, )~l1enos Aires, 25 de. septieqtbre: de 2002. 

Al señor presidente de la Honorable C(,Ímara de 
¡JipJtlado;ft de la¡ Nación, . 4-on Eduardó. O. 
Camaflo. · 

Tengo el honor de dirigirme al. seflor presiden
te, a fin de comunicarle que el Honorable Sena
do, en la fecha, ha sancionado el siguiente pro
yecto de ley que paso en revisión a esa 
Honorahl~. Cámara · 

El Senad~ y Cámara de Diputados, .. ·. 
; ',' 

Artículo 1°- Creáse la Universidad Nacional de 
Junin. 

Art. 2° -- La Universidad de Junin tendrá· su sede 
en,;e~ partido de Junio, provincia de Buenos Aires 
y se .. regirá por las disposiciones legales y;,r~gla
ment~rias vigentes .p.ara las universidades. .nacio-
nales. ·· 

Art. 3° - El Poder Ejecutivo nacional queda 
facultado para gest~on.ar y aceptar del gobierno de 
la provincia de Buenos Aires, de la Municipalidad 
de Junin y/o de instituciones públicas y privadas, 

\.' 
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la ~esión de bienes muebles e inmuebles que cons
tituirán el patrimonio de la Universidad Nacional de 
Junín. 

Art. 4°- El Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología de la Nación dispondrá la designación 
de un rector-organizador que será asistido por una 
comisión organizadora designada por el rector a pro
puesta de la Municipalidad de Junín y del 
Centro Regional Universitario de Junín y que ten
drá a su cargo el proceso de formulación del pro
y~cto. institucional y del proyecto de estatuto pro
Vlsono. 

Art. so- Los gastos que demande la implemen
tación de la presente ley serán atendidos con la 
partida específica del crédito para las wliversida
des nacionales, que determine el Ministerio de 
Educa.Pión, Ciencia y Tecnología, hasta la inclusión 
de la Universidad de Junín en la ley de presupues
to y otros recursos que ingresen por cualquier tí
tulo. 

Art. 6°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO E. LóPEZ ARIAs. 
Juan J. Canals. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera:. 
ción. 

En razón de lo prescrito po~ el artículo 81 de 
la Constitución Nacional, se requiere el voto 
afirmativo de las dos terceras partes de los pre
sentes. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 

Habiendo sido modificado el texto sanciona
do por el Honorable Senado, el proyecto vuelve 
a la Cámara iniciadora. 

10 
CREACIONDE UN JUZGADO FEDERAL 

ENLA CIUDAD DE MENDOZA 

(Orden del Día N° 2.715) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Justicia y de Presupuesto y 
Hacienda han considerado el proyecto de ley ve
nido en revisión del Honorable Senado por el que 

1 Véase el texto de la comunicación en el Apéndice. (Pá
gina 3.939.) 

se crean dos (2) juzgados federales de primera ins
tancia con asiento en la ciudad capital de la pro
vincia de Mendoza; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan la sanción del si
guiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o- Créase un juzgado federal de prime
ra instancia con asiento en la ciudad de Mendoza, 
provincia de Mendoza, y competencia territorial en 
todos los partidos de dicha provincia. 

Art. 2° - El juzgado que se crea por esta ley ten
drá competencia en materia tributaria, civil y comer
cial, laboral y contencioso administrativo federal y 
se turnará con el juzgado federal existente en el co
nocimiento de las causas, de acuerdo con lo que 
disponga la reglamentación a dictarse por el respec
tivo tribunal de Superintendencia, una vez venci
do el plazo a que alude el artículo siguiente. 

Art. 3°- Las causas actualmente en trámite ante 
los juzgados federales con jurisdicción en la pro
vincia de Mendoza continuarán radicadas ante di
chos tribunales hasta su terminación definitiva. El 
Tribunal de Superintendencia establecerá un plazo 
que no podrá exceder de seis meses contados a par
tir de la instalación del juzgado que se crea en vir
tud de esta ley, durante el cual se asignarán a este 
último todos los procesos que se inicien en materia 
tributaria, civil y comercial, laboral y contencioso 
administrativo federal. 

Art. 4°- La Cámara Federal de Apelaciones de 
Mendoza, provincia de Mendoza, ejercerá la 
superintendencia y será tribunal de alzada del juz
gado federal que se crea en virtud de la presente 
ley, además de la competencia ya adjudicada por 
otras leyes. 

Art. S0
- El juzgado federal que se crea por el ar

tículo lo funcionará con dos (2) secretarías. 
Art. 6°- La Fiscalía Federal y la Defensoria Ofi

cial intervendrán en los expedientes radicados ante 
cualquiera de los juzgados federales cuando así por 
ley corresponda. 

Art. 7° - Créanse los cargos de juez, secretarios, 
prosecretarios y empleados que se detallan en el 
anexo de la presente ley. 

Art. 8° - La presente ley se implementará una vez 
que se cuente con el crédito presupuestario nece
sario para la atención de los gastos que su objeto 
demande, el que se imputará al presupuesto del Po
d~r Judicial de la Nación a partir del próximo ejerci
cio. 

El magistrado, los funcionarios y empleados que 
se designen en los cargos creados sólo tomarán po
sesión de los mismos cuando se dé dicha condi
ción financiera. 

• 

• 

• 

• 
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Art. 9° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. ANTECEDENTE 

ANEXO 

Juzgado federal 

Cargos 

Juez federal ............................................... .. 

Secretarios ................................................ .. 
Prosecretarios administrativos ................ .. 

Cantidad 

2 

2 

Auxiliares superiores................................. 2 

Auxiliares superiores de 3" (notificador) .. 2 
Auxiliares superiores de 6" ........................ 2 
Auxiliares principales de 5" ....................... 2 
Auxiliares principales de 6" ....................... 2 
Auxiliares principales de 7" (PS) ................ 2 

Sala de las comisiones, 1° de octubre de 2003. 

María del Carmen Falbo. - Carlos 
Snopek. - Simón Hernández. -- Miguel 
Giubergia. - Cecilia Lugo de González 
Cabañas. - Elsa Correa de Pavón. -
Roberto M Saredi. - Rafael González. 
--Julio Gutiérrez. - Aldo Ostropolsky. 
- Diego C. Santilli. - Guillermo 
Alchouron. - Darío Alessandro. -
Manuel Baladrón. - Daniel Basile. -
Mario Cqfiero. - Guillermo Cantini. -
Jorge Casanovas. - Franco Caviglia. 
- María Chaya. -- Luis Cigogna. -
Gerardo Conte Grand. -Juan Correa. 
--Alberto Coto. ·-- Alejandro Filomena. 
- Guillermo Johnson. - Arnoldo 
Lamisovsky. - Aída F Maldonado de 
Piccione. . .. Rafael Martfnez Raymonda. 
--José Mirabile. -Marta Palou. -Inés 
Pérez Suárez. - Claudio Pérez 
Martínez. -- Héctor T. Po/ino. -- Ricardo 
C. Quintela. - Maree/a Rodríguez. -
Héctor R. Romero. - Liliana Sánchez. 
- Maree/o Stubrin. - Atilio P. Tazzioli. 
- Juan M Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Justicia y de Presupuesto y 
Hacienda han considerado el proyecto de ley veni
do en revisión del Honorable Senado por el que se 
crean dos (2) juzgados federales de primera instan
cia con asiento en la ciudad capital de la provincia 
de Mendoza; luego de su exaustivo análisis, resuel
ven modificar el mencionado proyecto, y así des
pacharlo favorablemente . 

María del Carmen Falbo. 

Buenos Aires, 21 de noviembre de 2001. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al seflor presidente a 
fm de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° ·- Créanse dos (2) juzgados federales 
de primera instancia con asiento en la ciudad de 
Mendoza, provincia de Mendoza, y competencia te
rritorial en todos los partidos de dicha provincia. 

Art. 2°- Los juzgados que se crean por esta ley 
tendrán competencia en materia tributaria, civil y 
comercial, laboral y contencioso-administrativo fe
deral y se turnarán con el juzgado federal existente 
en el conocimiento de las causas de acuerdo con lo 
que disponga la reglamentación a dictarse por el res
pectivo Tribunal de Superintendencia, una vez ven
cido el plazo a que alude el artículo siguiente. 

Art. 3° - Las causas actualmente en trámite 
ante los juzgados federales con jurisdicción en 
la provincia de Mendoza continuarán radicadas 
ante dichos tribunales hasta su terminación de
finitiva. El Tribunal de Superintendencia estable
cerá un plazo, que no podrá exceder de s_eis me
ses contados a partir de la instalación de los 
juzgados que se crean en virtud de esta ley, du
rante el cual se asignarán a estos últimos todos 
los procesos que se inicien en materia tributaria, 
civil y comercial, laboral y contencioso-adminis
trativo federal. 

Art. 4°- La Cámara Federal de Apelaciones de 
Mendoza, provincia de Mendoi:a, ejercerá la 
superintendencia y será tribunal de alzada de los 
juzgados federales que se crean en virtud de la pre
sente ley. 

Art. 5°- Los juzgados federales de primera ins
tancia que se crean por el artículo 1° funcionarán 
con dos (2) secretarías cada uno, una con compe
tencia en material civil y comercial, laboral y 
contenciosoadministrativo federal y otra con com
petencia tributaria. 

Art. 6°- La Fiscalía Federal y la Defensoría Ofi
cial intervendrán en los expedientes radicados ante 
cualquiera de los juzgados cuando así por ley co
rresponda. 

Art. 7° - Créanse los cargos de juez, secretarios, 
prosecretarios y empleados que se detallan en el 
anexo de la presente ley. 

Art. go - La presente ley se implementará una vez 
que se cuente con el crédito presupuestario nece
sario para la atención del gasto que su objeto de-
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mande, el que se imputará al presupuesto del Poder 
Judicial de la Nación a partir del próximo ejercicio. 

Los magistrados, funcionarios y empleados que 
se designen en los cargos creados sólo tomarán po
sesión de Jos mismos cuando se dé dicha condi
ción financiera. 

Art. 9° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

MARIO LOSADA. 

Juan C. Oyarzún. 

ANEXO 
Juzgados federales 

Cargos Cantidad 

Jueces federales ......................................... 2 -
Secretarios ......................................... -......... · 4 
Prosecretarios administrativos.................. 4 
Auxiliares superiores ................................. 4 
Auxiliares superiores de 3a (notificador) .. 4 
Auxiliares superiores de 6" ........................ 4 
Auxiliares principales de 5" ....................... 4 
Auxiliares principales de 6" ....................... 4 
Auxiliares principalt:s de 7a (PS) ................ 4 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera
ción. 

En razón de lo prescrito por ei artículo 81 de 
la Constitución Nacional, se requiere el voto 
afirmativo de las dos terceras partes de los pre
sentes. 

Se va a votar. 
-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 

Habiendo sido modificado el texto sanciona
do por el Honorable Senado, el proyecto vuelve 
a la Cámara iniciadora. 

11 
TRANSFERENCIA DE UN INMUEBLE 

DEL ESTADO NAaONAL AL MUNICIPIO 
DE PUERTO MADRYN 

(Orden del Día N° 2.887) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Asun
tos Municipales han considerado el proyecto de ley 

1 Véase el texto de la comunicación en el Apéndice. (Pá
gina 3.939.) 

en revisión por el que se transfiere a titulo gratuito 
al municipio de Puerto Madryn, provincia del Chu
but, el dominio del inmueble propiedad del Estado 
nacional, designado como lote 1, macizo 423 de la 
ciudad de Puerto Madryn; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña, y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la sanción 
del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Transfiérase a título gratuito al mu
nicipio de Puerto Madryn, provincia del Chubut, el 
dominio del inmueble propiedad del Estado nacio
nal, designado como: parcela 7, macizo 8, sector 10, 
circunscripción l, ejido 28, inscripción de dominio: 
tomo 255, folio 248, finca 49.261 (en mayor exten
sión). 

Art. 2° -- El inmueble cuya transferencia se dis
pone en el artículo 1 o se destinará al funcionamien
to de un centro periférico de salud del municipio. 

Art. 3° - Los gastos q\le demanden la presente 
transferencia estarán a cargo de la Municipalidad 
de Puerto Madryn. 

Art. 4° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 16 de octubre de 20(}3. 

Eduardo R. Di Cola. -- Héctor J. 
Caval/ero. -- Benjamín R. Nieto 
Brizuela. - Jorge O. Casanovas. -
Alberto Herrera. - Luis F Cigogna. -
María S. Leonelli. - Nélida B. Morales. 
- José R. Falú. - Afargarita O. Jarque. 
- Roberto J. Abalos. -- l·.liguel A. 
Baigorria. - Angel E. Baltuzzi. -
Mauricio C. Bossa. - Pascual 
Cappelleri. - María L. Chaya. -
Gerardo A. Conte Grand. - Stella M. 
Córdoba. - María del Carmen Falbo. 
- José L. Fernández Valoni. -
Alejandro O. Filomeno. - Angel O. 
Ge¡jo. -- Miguel A. Jnsfran. - Gracia M 
Jaroslavsky. - Miguel A. Jobe. ·
Gabriel J Llano. -Alfredo A. Martínez. 
- Fernando C. Me/illo. - María L. 
Monteagudo. -- Marta L. Osorio. -
Alejandra B Oviedo. - Lorenzo A. Pepe. 
-- Inés Pérez Suárez. -- Elsa S. Quiroz. 

fNFORl\1E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Asun
tos Municipales, al considerar el proyecto de ley 
en revisión sobre transferencia a título gratuito al 
municipio de Puerto Madryn, provincia del Chubut, 
el inmueble propiedad del Estado nacional, desig
nado como lote 1, macizo 423 de la ciudad de Puer-

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Noviembre 5 de 2003 CAMARA DE DlfU:I'ADOS DE LA NACION 

to Madry~, ~~ est~ad~ cony~nÍente ~~odificarlo .:~por:, cl.ijonqrable Senado al proyecto de ley 
por no comct.dtr. la tdenttñcactóh''catas~~I.No en- que le fuera pasado en revisióp sobr~ régi
c?~trando obJ~ctones que formul!p' aP~t,smo, pro- 'men·''de franquicias fiscales y .asistencia 
ptctan su sanctón. ' ' . · 'd' ·" · :..~· 'I') · · · · · d S F · · ere tficta a a provutcta e anta ·e,· expe-

Benjamín R. Nieto Bri~ueia. diente 1.659-D.-2003. 
< d : 

ANTECEDENTE 

Buenos Aires, 27 de junio de 200 l. 

Al seilor presidente de la Honora/;Jie Cámpra de 
Diputados de la Nación., don Eduardo· O. 
Camailo. 

·s/D.· 

Tengo el honor d~ ¡Jirigirme al sefior presidente, 
a fin de comunicarle, que el Honot:ab~e Senado, en 
la fecha, ha sancionado. el siguien,te, proyecto ,de ley 
que paso en revisión a esa Honor!\ble Cárnaia . 

E! Senado y Cámara de· Dfputados, ... 

Artículo 1" - Transfiérese a título gratuito al mu
nicipio de Puerto Madryn, provincia del Chubut, 
el dominio del inmueble propiedad del Estado na
cional, designado como: lote .1 , macizo 423 de la 
ciudad de Puerto Madryn, inscrito en el tomo 401, 
folio 10, finca 66.902 del plano 104, folio 16 del Re
gistro de la Propiedad ln.mueble de la provinCia dél 
Chubut. 

Art. 'Z' - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Salud· a usted muy aüintamente. . . 

MARio A .. LosADA. 
Juan C, Oyarzún. 

Sr. Presidente (Camafto ). - En considera-
ción. ' 

En razón de lo prescrito por el artículo 81 de 
la Constitución Nacional, se. requiere el voto 
afiflllativo de las dos terceras partes de los pre
sentes. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa 

Sr. Presidente (Camaño ). - Queda sancio
nado el proyecto de ley.1 

Habiendo sido modificado el te~ sanciona
do por el Honorable Senado, el proyecto vuelve 
a la Cámara iniciadora. · · 

Sr. Presidente (Camafio ). - Cori'espon
de considerar las modificaciones introducidas 

. 1 Véase el texto de la ~X>mwúeación en el Apéndice. (Pá-
gina 3.939.) . . •·: · 

¡t."' 

'12 ·, •;!! 
. ,, 

• ! . . REGlMEN DE FRANQUCIAS FISCALES 
. Y.¡\SJS1ENCIA CREDmClAA'SANTAFE 

. (Orden keí nía N~'i:976)': '. ; ' 
,.·. 

·bJctamen de ías comisiones 

Honora.b_le, Cámara.• 

. ' Las i!Ómísiones de Presup~e~to y Hacienda, de 
Agricúltura y Gánadería ¡)' d~. ,J;coqomías y De
sarrollo Regional han toniadó 'en .consideración 
la sanción dehHionOO'able Senado ·recaída sobre 
los proyectos de ley de· distintos ·setloras• y se~ 
fi?res diputad?s! ~cr~l~ra~~o. zona: de' emer~en
Cia y desastre SOf!al, s~n¡t~no y agr;op~cuano a 
las zonas afect.~p'ás. p~f'jnuqda~ione~ enJa pro
vi~cia de Santa Fe¡,.y, por las. razo}les expuestas 
en el inforn'l.e qUe ~~:ll.C,ompW~a y .las qp~,.dará el 
miembro inform'al:)t~, a9onsej an .¡~.aprobación del 
punto Il,. rechazando 'la modificaciónin,troduci-
da como punto t. , 

Sala de las comisione~. 23, de octubre de 20ú3. 

Carlos D. Snopek. - Adrián Menem. 
- Carlos .·R. Brown. - Miguel A. 
Giubergia! ·~ Guil/erm'cJE~ Alchóúron. 
- Raúl J. Solmoirago.' - 'E/Sa H. 
Correa: ; - Luis Af Se8ridHb. -
Domingo i1tale.·;;.. :Ra)ael 'A;· Go'rtúílez. 
..,.., Juan' C: Humada. -. Júli'o. C. 
Gutiérrez:- ..::. Aldo H.' Osiropil!Sky. -
Haydé T. Savron>- José' A: Roselli. -
Diego C. · Saritilli. · .:.., · Darló' P. 
Alessandro. -~ Daniil A~ 'Bizs;Je. -
Mario H. Bonacina.' ..:. ¡JViJel E. 
Breard . ...,. Jorge L: Buceo. "~ Mario A. 
H. Cafiéro. - Guillermo M. Caiwtini. 
- Carlos A. Castellani. - Luis F J. 
Cigogna. - Yictor H Cistetria. -
Alberto A. Coto. - Carlos A: Courel. 
- Gustavo D. Di Benedetto. ·- Rodolfo 
A. Frigeri. -:-:Angel O. Geijo. "- María 
A. González. - Ailanto Honcheruk. -
Celia A. Isla de Saraceni. - Miguel 
A. Jobe. - Arnoldo Lamisovsky. -
.Afarfa T. Lernoud. - Rafael Martfnez 
Raymonda. - Marta S. Milesi. -
Marfa G. Ocaña. - Horado F 
Pernasetti - Héctor T. Polino. -
Héctor R. Romero. - Mirla E. Rubini . 
- Francisco N. Sel/aré.s. -Jztlio R. F 
Solanas. -- Rosa E. Tulio. 
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Buenos Aires, 6 de agosto de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al sefl.or presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fucha, ha considerado el proyecto de ley en revi
sión sobre régimen de franquicias fiscales y asis
tencia crediticia a Santa Fe, y ha tenido a bien apro
barlo con las siguientes modificaciones: 

I. Incorpórase como inciso e) del articulo 2° el si
guiente: 

e) Familias afectadas cuyas viviendas ha
yan sido destruidas, deterioradas o de
ban reubicarse en una nueva unidad 
habitacional. 

II. Incorporar como articulo nuevo, a continua
ción del articulo 8°, el siguiente: 

Articulo 9°: El monto de la asistencia a otor
gar para la reparación de daños en cada situa
ción de las previstas en la norma precedente 
será establecido por la provincia de Santa Fe 
ponderando el interés general y la medida de 
la ayuda que quepa acordar en función de la 
excepcionalidad del fenómeno, contemplando 
adecuadamente la· incidencia de otros benefi
cios asignados por normas generales y espe
ciales. 

La cantidad que se determine para cada si
tuación constituirá el máximo del aporte esta
tal, por lo que la provincia de Santa Fe esta
blecerá un mecanismo que garantice la 
extinción del reclamo respecto de cada parti
cular que acepte la percepción del montt: de 
la ayuda con ese alcance, implicando la pt1r
cepción del beneficio la renuncia expresa del 
interesado a cualquier reclamación pecuniaria 
contra el Estado proveniente del fenómeno 
hídrico aludido. 

El valor de los montos que se concedan no 
podrá superar la diferencia entre el valor del 
daño padecido y los ingresos que perciba el 
beneficiario en ·virtud de otras ayudas, liberali
dades, indemnizaciones, pólizas de seguros o 
cualquier otra fuente obligacional vinculada al 
fenómeno de la inundaCión, debiendo deducir
se del monto a concederse toda suma percibi
da por tales conceptos. 

La provincia de Santa Fe y los municipios y 
comunas que la integran y se encuentren com
prendidos en la declaración de zona de desas
tre, al adherir a las disposiciones del presente, 
establecerán el aporte económico factible de 
realizar contemplando en lo que corresponda 
los daños cuantificados en su ámbito de in
cumbencia. 

Se deja consta;ncia de que el proyecto en cues
tión fue aprobado en general y en particular por el 
voto unánime de. los presentes (artículo 81 de la 
Constitución Nacional). 

Saludo a usted muy atentamente. 

JosÉ L. GIOJA. 

Juan Estrada. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comísiones de Presupuesto y Hacienda, de 
Agricultura y Ganadería y de Economías y Desa
rrollo Regional al tomar en consideración las modi
ficaciones introducidas por el Honorable Senado en 
los proyectos de ley de distintos señoras y seño
res diputados que le fue pasado en revisión, han 
decidido aprobarlo aceptando la modificación intro
ducida en el punto II y rechazando la correspon
diente en el punto l. 

Carlos D. Snopek. 

ANTECEDEN1E 

Buenos Aires, 4 de junio de 2003. 

Al señor presidente del Honorable Senad, don Da
niel O. Scio/i. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
comunicándole que esta Honorable Cámara ha san
cionado, en sesión de la fecha, el siguiente pro
yecto de ley que paso en revisión al Honorable 
Senado: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo lo - Facúltase al Poder Ejecutivo nacio
nal, para acordar con el Poder Ejecutivo de la pro
vincia de Santa Fe en un plazo de treinta (30) días, 
la cuantificación de los montos previstos para com
pensar daños, subsidiar y/o brindar mecanismos de 
asistencia crediticia para los damnificados que resi
dan en las zonas de desastre a efectos de resolver 
la ampliación del fondo creado por ley 25.735, pre
vista en el segundo párrafo del artículo 3° de la mis
ma. 

Art. 2° - Por las vías que correspondan según lo 
establezca la reglamentación y el acuerdo previsto 
en el artículo ¡o se deberán contemplar beneficios 
directos para las siguientes situaciones: 

a) Familias afectadas cuya vivienda haya sido 
' destruida, deteriorada o deban reubicarse en 
una nueva unidad habitacional; 

b) Familias afectadas por la destrucción total 
de bienes muebles básicos que permiten la 
habitabilidad del inmueble; 

• 

• 

• 

• 
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e) Activida~es 1ndustriiMs, cbrn·e~ciales: ~dfb- ~ídas'~~r ef HonÓrabÍ'e Senado;' queda de:fil)iti-
pecuarias ·y de' servicio _trfectadas 1e lliarie- vaníent~sancipnado elp:roy. ec. to ~e 1ey.1 , 

ra total o p'áfciaJ;· ' · .. ' ' · ' .. · . Se comunicará al Poder Ejecutivo y s~' cJará 
d) Otros sef'9r.~~·? ~tivíd'~d,es}to-~onómi-<:as aviso al Honorable Senado. · · 

que hubtet'eii stdo afectados de manera to-
tal o par6i8!1.' _., '· ·· · · · · 

' . t ! t . . • ~ 1 } ' • ' : 

Art. 3°- Créase una'comisión bicatneral de st> 
guimiento integrada por nueve (9) legisladores' na
cionales de la provincia de Santa Fe,· proporcional 
a la representación política, con representantes de 
ambas Cámaras de la· Nación, para supervisar las 
asignaciones previstas por el fondo de la ley 25.735 

Art. 4° - El Poder Ejecutivo nacional aplicará a 
través de los organismos que correspondan las me
didas.dispuestas por 1¡¡. ley 24.959, la ley 22.913 y 
los decr~tos :del Poder Ejecutivo con;c;sp9ndientes 
y relacionados con las leyes referidas .. 

Art. 5° - La compra de maquinarias y equipos, 
inclusive rodados realizadas por los sujetos respon
sables del impuesto a \as gananCias, que fueren ¡tfec
tados y radicados en forma permanente en la zona 
de desastre, podrá ser amortizada en dos ejercicios. 

Art. 6° - Los costos incluidos en las obras ·de 're
cuperación de suelos y desalínización realizadospor 
los contribuyentes del impuesto a las ganancias, 
que fueren afectados y radicados en forma perma
nente en la zona de desastre, serán considerados 
como gas'tos a los efectos del mencion"ado Ímpués
to. Tampoco serán considerado~ C;G>mo.,mejoras en 
el impuesto a la ganancia mfnim~ pf~sunta.• J,ps ~e;, 
neficios previstos en el. pres~n~~ arrfsu~o ~~-~~rlic~
rán. conforme lo establezca la regl~entac.~ón_.pertt~ 
nellte: . . . ''· ,.,, . ' 

Art. 7° - Las sumas percibidas en cqncepto de 
compensación de dafl.os, por los damnifica<;los que 
residan en ,la zona de desastre no se~ ~oqsi4~ra
das iqgresos a los efectos de impuestoa las gal)ap.-
clas~ · · . , . 

Art. 8°- En las previsiones para la ampliación del 
fondo previsto por la ley 25.735, se deberá incluir 
una partida destinada al subsidio de ta5as de inte
rés para refinanciaciones de deudores bancarios 
afectados domiciliados en la zona qe QesastJ;e. , . 

Art. 9° - Comuniques~ ~LPoder Ej~uti~o. · ,, 
Dios guarde al seflor presidente. 

. EnuARDp O. CA,l\11~0. 
Eduardo D. Rollarw · 

Sr.· Presidente (Camaño). - En considera~ . 
' ' . 

ción_, 
Se va a votar. Se requieren las dos terceras 

pat1es de los votos que se emitan. 

-Resulta afinnativa. 

Sr; Presidente (Caniaño}.--'- Habiendo sido 
aceptadas parcialmente las enmiendas introdu-

:¡.·. 

DONACIONDt UN INMUEBLE DEL ESTADO' 
NACIONAL A LA UNIVERSJDAD NACIONAL 
. · 'DELCENTRÓ . 1. ·:' 

(Orden del Dfa N~ 2•87,1,). 

Dictamen de las comisiones 

Honorable·;cáinai~a: 

Las comisiones de Legislación General, de· Edu
cación y de Acción Social y Salud Pública han con
siderado el proyecto de ley de la seflora diputada 
Chiacchio, por el cual, se transfiere a titulo gratuito 
un inmueble propiedad del Estado Nacional -Mi
nfsterio de Educ·aeión-:..· a la Universidad Nacional 
del Centro, Tandil, provincia de Buenos Aires; y, 
p'~r las razones expuestas' en el iqf6rme que se 
aéompafla y las que dará el miembro informante 
aconsejan la sanción'dei· siguiente · 

,, . PRb:,{loCTO mi ~EY .. 
El Senado y Cámara de Diputados, ... ... ,,' . ' ' . ·' ' 

. 'Artículo l 0 
.,... Tráfisfiérese en condominio a título 

gratuito, con der~cho de acrecer, a favor de la Uni
veJ;sidad Nacional del Centro de la provincia de Bue
rios Air,es; con sede· en la ciudad de Tandil, provin
c.ia de Buenos AiJ:~es; .a la Sociedad Civil Ayuda 
Solidaria, inscripta en la Dirección de Personas Ju
rídicas de la, provincia de Buenps Aires en la matrí
cula ,lQ.992, de im¡~itucione!) civiles, con domicilio 
en la calle F:uerte Independencia ,345 de la ciudad 
de Tandil; de:: la menciona,da.pwvincia y a la Funda
ción para la Educacion y el Trabajo, inscripta en la 
Dirección de Personas Jurídicas de la provincia de 
Buenos Aires en la.rnatrlcula N° 12.149, legajo 64.593 
de instituciones civiles, con domicilio en la calle 
Chacabuco 1031, de la ciudad de Tandil, de lamen
cionada provincia, el dominio del inmueble propie
dad del Estado Nacional sito en ·la ciudad de Tandil, 
en la intersección de las calles Lobería y Richieri, 
designado como: Inmueble No Matriculado inscrip
ción N° 113.807 - 3.179/911-A, Nomenclatura 
Catastral: circunscripción 1, sección B, quinta 69, 
fracción 1, parcela 2-b, partida 35.128. 

Art. 2° - La donación establecida en el artículo 
precedente se realiza con cargo para los donatarios 
de desarrollar en el predio objeto de donación, acti
vidades· de carácter educativo, recreativo, ciendfi~ 

.f¡,. 

- 1 Véase el .texto de la comunicación en el 'Apéndice: {Pá~ 
gÍl,la 3.939.) '' · · · · · 
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co, cultural y social, actuando por si o colaborando 
con centros de estudios públicos o privados del 
país o del extranjero, quedando expresamente pro
hibida la enajenación y/o la constitución de dere
chos reales a favor de terceros. 

Art. 3°- Se producirá la retrocesión del dominio 
objeto de esta donación en los supuestos de incum
plimiento del cargo o extinción de todas las entida
des beneficiarias por cualquier causa. 

Art. 4°- La donación deberá ser aceptada por los 
donatarios dentro del término de ciento veinte (120) 
días desde que el inmueble se encuentre en condi
ciones de ser registralmente transferido. 

Art~ 5° - Todos los gastos qu~ demande la trans
ferencia del dominio del inmueble, serán a cargo de 
los donatarios. 

Art. 6° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 15 de octubre de 2003. 

Eduardo R. Di Cola. - Olijela del Valle 
Rivas. - Martha C. Alarcia. - Benjamín 
R. Nieto Brizuela. - Juan P. Baylac. -
Argentina Cerdán. -Juan D. Pinto 
Brochmann. -Luis F Cigogna. -María 
S. Leonelli. -~ Eduardo G. Maca/use. -· 
Francisco N. Sellarés. - José R. Falú. 
- Blanca J. Osuna. - Blanca A. Saade. 
- Maríq Jos? Lubertin.o Beltrán. - Elda 
S. Agüero. -Marta del Carmen Argul. 
- Angel E. Baltuzzi. - Jesús A. Blanco. 
- Adriana R. Bortolozzi. -Carlos R. 
Brown. - Pascual Cappelleri. - Hugo 
R. Cettour. - Maria E. Chaya. -
Gerardo A. Conte Grand. -Marta J. Di 
Leo. -María del Carmen Falbo. -
Fernando Perrero. - María T. Ferrín. 
- Alejandro O. Filomena. - Pablo A. 
Fontdevila. - Rubén H. Giustiniani. -
Osear F González. -Beatriz N. Goy. ·
Julio C. Gutiérrez. -- Griselda N. 
Herrera. -Miguel A. Jnsfran. - Gracia 
M. Jaroslavsky. -María S. Milesi. -
Aldo C. Neri. ~-Marta L. Osorio. -
Alejandra B. Oviedo. -Lorenzo A. Pepe. 
- Claudio H. Pérez Martinez . .,.. Norma 
R. Pilati. __: Tomás R Pruyas. - Lilia J. 
G. Puig de Stubrin. - Mirla E. Rubini. 
- María N. Sodá. - Hugo G. Storero. -
Domingo Vitale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General, de Edu
cación y de Acción Social y Salud Pública al consi
derar el proyecto de ley de la señ.ora diputada 
Chiacchio por el cual se transfiere a título gratuito 
un inmueble propiedad del Estado Nacional -Mi
nisterio de Educación- a la Universidad Nacional 

del Centro, Tandil, provincia de Buenos Aires, han 
estimado conveniente modificarlo incorporando 
otras organizaciones sociales con las que se reali
zan en forma conjunta proyectos educativos y de 
inserción comunitaria, a los efectos de precisar la 
individualización del inmueble y por razones de una 
mejor técnica legislativa. Asimismo, creen innece
sario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentós que lo acompañ.an, por lo que los 
hacen suyos· y así lo expresan. 

Eduardo R. Di Cola. 

FUNDAMENTOS 

Señ.or presidente: 
Existen en la órbita del Estado Nacional innume

rables inmuebles cuyo destino inicial, loable por 
cierto, se ha ido distorsionando con el paso de los 
añ.os. 

Tal es el caso del predio y edificio que nos ocu
pa, la Colonia General Manuel Belgrano, originaria
mente concebido para recuperación de niñ.os 
enfermos con distintas afecciones de las vías res
piratorias, en tiempos en que se atribuía al clima se
rrano, y en ese momento seco, de Tandil, propieda
des curativas. 

. . Este predio se encontraba hasta hace poco tiem
po totalmente descuidado y el edificio, de construc
ción precaria, sin uso prácticamente durante 9 me
ses en el añ.o durante 30 añ.os, estaba actualmente 
inutilizado durante los 12 meses. 

El escaso o nulo mantenimiento de las instalacio
nes aceleró su deterioro haciendo necesaria la toma 
de medidas que por un lado salvaguardasen los bie
nes del Estado y por otro diesen uso verdadero a 
los mismos. 

En tal sentido se orienta este proyecto que in
tenta poner al servicio de la comunidad tandilense 
y de la región a este predio, en el marco de la inser
ción comunitaria que decididamente ha comenzado 
a transitar la Universidad Nacional del Centro de la 
provincia de Buenos Aires. 

Actualmente el inmueble se encuentra cedido por 
el Ministerio de Educación de la Nación en 
comodato a dicha universidad, por el término de 1 O 
añ.os, en virtud de un convenio firmado el 28 de ene
ro de 2002. 

De acuerdo a las cláusulas del contrato celebra
do el predio cedido gratuitamente deberá ser utili
zado para la continuación de las actividades del cen
tro deportivo y recreativo actualmente allí 
emplazado, en las mismas condiciones existentes. 
Asimismo todas las modificaciones, reparaciones y 
mejoras que sean necesarias para su utilización y 
cumplimiento de su finalidad deberán efectuarse 
previa conformidad de El Comodante. 

Esta forma precaria de posesión limita las posibi
lidades de realizar las inversiones que realmente re-

• 

• 

• 

• 
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quiere el mejoramiento del inmueblet y que de he
cho la Universidad ha comenzado •dihámicamente a 
concretar a través de diversos y.·Aumerosos traba
jos. Se dificulta asimismo la realización de proyectos 
educativos y de inserción comunitaria.-desarrollados 
en conjunto con otras organizaciones' sociales, 
como la Asociación Civil Ayuda Solidaria·!y ellnsti
tuto de Educación Superior Tandil ( diepregep 3671 ). 

La Universidad del Centro de la provincia de Bue
nos Aires se encuentra profundamente enraizada en 
la gente y sin duda será una fiel y· eficiente deposi
taria del bien que por la presente se le confla 

Sin gasto para el erario público y en el marco de 
la cooperación interinstitucional logrará, seguramen
te, no sólo recuperar este predio, como lo está ha
ciendo, sino mejorarlo y darle una intensiva utiliza
ción, con los fines ya establecidos, a los que ·se 
sumarán otros para beneficio de la comunidad. 

Por lo expuesto precedentemente es que se pro
pone la transferenqia del dominio del nombrado in
mueble a favor. de. ~sta universidad, y ante el pleno 
convencimiento de la conveniencia de esta iniciati
va es que se soliCita a los señores legisladores su 
apoyo a la misma. 

Acompaña al presente el correspondiente infor
me de dominio. 

Nora A. Chiacchio. 

ANTECEDENTE 
PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 
:: . .<' 

Artículo 1 o - Transfiérese a título gr.atuito a fa
vor de la Universidad Nacional del Centro qe la pro
vincia de Buenos Aires con sede en lá C'iudad de 
Tandil, provincia de Buenos Aires, el dominio del 
inmueble propiedad qel Estado N~o~cn~JI .:¡ito. en la 
ciudad· de Tandil, en la. intersección, d~ ~as calles 
Lobería y Rk:cheri, designado comp;, Inmueble No 
Matriculado Tnscrípdón N° 113.80:7. 3179/911-A, 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción 1, Sección 
B, Quinta 69, Fracción 1, Parcela 28, Partida 35.128. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Nora A. Chiacchio. 

Sr. Presidente (Camafio). -En considera
ción. 

Se va a votar en general y en particular. 
-Resulta afirmativa 

Sr. Presidente (Camañd); .:..... Queda, sancio-
nado el proyecto de ley. 1 · · · · · · • 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la comunicación en el Apetídice: '(Pá
gina 3.939.) 

14 
'. '.!!. 

IMPUESTO ALA 't'RANSF'tRENCIA 
DE COMBUSTIBLES EN EL TRANSPORTE 

INTERNACIONAL DE CARGAS 

(Orden del Dfa N° 2.891) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda, de 
Energía y Combustibles y de Transportes han to
mado en consideración: el proyecto de ley de la se
fl:óra diptit~da Daher y otros, el que se implementa 
el 'iiripúesto a la transferencia de combustibles en el 
transporte internacional de cargas,; y, por 1 as razo
ne·s expuestas en el infonne que-'se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan la san-
ció~ d~l siguiente .. ¡' :1 

PROYECTO DE LEY 
' . . . 

IMPUEsTO. DE TRANSFE!i.BNCIA 
DE COMBUS'flBtES EN EL .1RANSPORTE 

...... . INTERNACiONAL DE CARGAS 
'·.;""\_,:·, 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Otorgar. el tratamiento como saldo 
remanente de libre disponibilidad mensual del im
puesto sobre los combustibles lfquidos contenido 
en las adquisiciones de gasoil, realizadas por las em
presas del transporte automotor internacional de 
carga¡ en :la medida de la afectación de este tipo de 
transporte, que no se hubiera podido computar 
como pago a cuenta, de acuerdo con lo estp.plecido 
en el segundo articulo incorporado a contmua~Óll 
del artículo 15 del capítulo m del título IIJ, de )a. ley 
23~966, del impuesto sobre combustibles líquidos y 
el· gas natural, texto ordenado en 1998 y sus modifi-
caciones, · . , . 

Art. zo-: El. tratamiento otorgado en el articulo pre
cedente ·se hárá efectivo una vez que se hubieran 
deducido a las pertinentes sumas, los importes co
rrespondientes a deudas exigibles que mantenga el 
contribuyente respecto de los tributos cuya aplica
ción, percepción y fiscalización se halle a cargo de 
la. Administración Federal de Ingres'os ~Públicos, 'iii~' 
cluidas las obligaciones correspondientes ·a la se~ 
guridad social. · 

Art. 3°- Facúltase a la Administración Federal de 
Ingresos Públicos para establecer un régimen de 
devolución acelerad~' de las sumas que tengan el 
tratamiento previstO' en 'él, _artículo 1 o de la presente 
ley. · · · , . 

Art. 4°- Las disposicio~~s ·~e la presente iey -~~ 
trarán en vigencia a partir d~l d,i,a de su publicación 
en el Boletín Oficial y surtirán efectos para las ad
quisiciones de combustibles efectuadas a partir del 
1 ° de abril de 2003. 
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Art. 5°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 16 de octubre de 2003. 

Carlos D. Snopek. -Arturo P. Laja/la. -
Zulema B. Daher. - Miguel A. 
Giubergia. - Vlctor M. F Fayad. -
Alejandro M. Nieva. - Elsa H. Correa. 
-Jesús A. Blanco. - Alicia A. Castro. -
Rafael A. González. - Marcela A. 
Bianchi Silvestre. - Julio C. Gutiérrez. 
- Miguel R. D. Mukdise. - Diego C. 
Santi/li. - Guillermo E. Alchouron. -
Darío P. Alessandro. - Roque T. 
Alvarez. -Manuel J. Baladrón. - Daniel 
A. Basile. - Sergio A. Basteiro. -
Mauricio Bossa. - Noel E. Breard. -
Mario O. Cape/lo. -Luis F. J. Cigogna. 
- Víctor H. Cisterna. -Juan C. Correa. 
-Alberto A. Coto. - Hernán N. L. 
Damiani. - Eduardo R. Di Cola. -
Rodolfo A. Frigeri. - Maria A. 
González.- Osear González.- Carlos A. 
Larreguy. - Encarnación Lozano. -
Julio C. Moisés. -Marta Palou. -
Víctor Peláez. - Horacio F. Pernasetti. 
- Héctor R. Romero. -Blanca A. Saade. 
- Raúl J. Solmoirago. - Hugo D. 
Toledo.- Juan M. Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda, de 
Energía y Combustibles y de Transportes han to
mado en consideración el proyecto de ley de la se
ñora diputada Daher y otros, por el que se 
implementa el impuesto a la transferencia de com
bustibles en el transporte internacional de cargas, 
considerando que las razones expuestas en los fun
damentos del mismo resultan lo suficientemente am
plias; en consecuencia, estiman que corresponde su 
aprobación. 

Carlos D. Snopek. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El decreto 802/2001 aumentó con carácter de per

manencia el impuesto al gasoil, diésel oil y kerose
ne a 15 centavos, a la vez que creaba. la tasa sobre 
gasoil de 5 centavos. 

En los considerandos del presente decreto men
cionado se expresaba que "a fin de evitar el impac
to económico derivado del aumento del impuesto 
sobre el gasoil y las tasas que por el presente se 
·crean, corresponde permitir que los montos efecti
vamente abonados por esos conceptos sean total 
o parcialmente computados como pago a cuenta del 
impuesto al valor agregado, en forma alternativa al 
pago a cuenta del impuesto a las ganancias". 

La situación que atraviesan los transportistas de 
carga internacional desde la caída de los planes de 
competitividad, amenaza con ser un durísimo golpe 
y es a todas luces inconcebible sacar estos benefi
cios para el sector. 

Cabe destacar que el transporte de cargas es nada 
menos que el medio fundamental que permite sacar 
la producción de los emprendimientos agrícolas y 
de las plantas industriales, hace llegar esa produc
ción a los comercios y a los consumidores a través 
de la logística y, finalmente, por su funcionalidad 
con las exportaciones, petmite vender al mundo. 

Pese a todo funciona, y viene soportando estoi
camente la dureza de la coyuntura, evitando trasla
dar los mayores costos y alimentar la inflación. 

En el transporte internacional de cargas, uno de 
sus principales insumos es el gasoil; por tales razo
nes se estima oportuno otorgar el tratamiento de sal
do de libre disponibilidad del remanente mensual del 
impuesto sobre los combustibles líquidos en las ad
quisiciones de gasoil, realizadas por las empresas 
de transporte automotor internacional de carga. 

Por los motivos expuestos y en cumplimiento del 
mandato que se me ha conferido, propiciamos la 
sanción del presente proyecto de ley. 

Zulema B. Daher. - Elsa H. Correa. -
Marta Palou. 

ANTECEDENTE 
PROYECTO DE LEY 

IMPUESTO DE 1RANSFERENCIA 
DE COMBUSTIBLES EN EL TRANSPORTE 

INTERNACIONAL DE CARGAS 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Otorgar el tratamiento como saldo 
remanente de libre disponibilidad mensual del im
puesto sobre los combustibles líquidos contenido 
en las adquisiciones de gasoil, realizadas por las em
presas del transporte automotor internacional de 
carga, en la medida de la afectación de este tipo de 
transporte, que no se hubiera podido computar 
como pago a cuenta, de acuerdo con lo establecido 
en los dos artículos incorporados a continuación 
del articulo 15 del capítulo III del título III, de la ley 
23.966, del impuesto sobre combustibles líquidos y 
el gas natural, texto ordenado en 1998 y sus modifi
cacwnes. 

Art. 2° - El tratamiento otorgado en el artículo 
precedente se hará efectivo una vez que se hubie
ran deducido a las pertinentes sumas, los importes 
correspondientes a deudas exigibles que mantenga 
el contribuyente respecto de los tributos cuya apli
cación, percepción y fiscalización se halle a cargo 
de la Administración Federal de Ingresos Públicos, 
incluidas las obligaciones correspondientes a la se
guridad social. 

• 
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Art. 3°- Facúltase a la Administración Federal de 
Ingresos Públicos para establecer un régimen de 
dev:?lución ac.el~r~fl ~ftas. sumas que tenga· el tra~ 
tamtento previsto, en eljútí~~lo 1 o de la presente ley. 

Art. 4° -Las. disposh:'i,ones dé la presente léy en
trarán en vigenc¡ia .1}¡ partir del día de su publicación 
en el Boletín Oficia! y s1,1rtirán efectos patá las ad
quisiciones de cornpustibles ~.fectuadas a partir'del 
1° de abril d~ 2003. " ' · · 

Art. 5°- Comuníquese al Pod,er Ejt,cutivo. 
'·,) ·' ' .. 

Zulema B. Daher. - Elsa H. Correa. 
Marta Palou. 

Sr. Presidente {Camaño ). - En considera-
ción. . ·'·' .. 

Se va a votar en general y e~ particula_r.. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda sancio-
nado el proyecto de ley. 1 ·: 

Se comunicará al Honorab.le Senado. 
' ' .~ l 

15 
CREACION DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE CIDLECITO 

(Orden del Día N° 3.063) · 

. Dragan. - Jorge Escobar - Teresa 
Ferrari de Grand. - lrma A. For.esi. -
Mar(a A, .González. - Osear González. 
- Griselda N. Herrera: - Celia Isla de 
Saracenl. - Arnoldo Lamúovsky. -
Fernan</o C. Melillo. - Marta Pa/ou. -
Inés Pérez Suárez. -- Nokrhci R Pilati. c. 
Ricardo Quintela. 1 ~_,jfl!'f'hcú1do Sa/i.m.'J.. 
Juan M. Urtubey., '· . . · ·· 

:J¡) t : ..• 

· Con disi4enci11s parcíales: '' 1 • 
. . ; . ' ·~· ¡ ..... ~ . ' ' ' "l ; • 

>' •••• Miguel Giubergia.~.-- Mflt:Íflr J.., ~ubertino 
Beltrán. - Rafae/,Gonzálf!Z-:-'fNegt> e;. 
Santilli. -- Darío P Alessandro. - Rubén 
H. Giustiniani. - Graciela Ocañ~:·
Horacio Pe,rnasetti. 

. . . ' . 

Buenos Aires, 25, de septlempre de 2002. 

Al señor presidetite de la Honorable Cámara de 
Diputados de /a Nación, · do'n Eduardo D. 

_.:, CamaFfó . .. 

.·. ·• Tengo el honor. de dirigirme al seí;ior pre~idente, 
a1 fm· de; comunicarle ·qu_e el Honorable Senado; en 

'la-fecha,- ha sancionado el siguiente PfÓyectó:~e ley 
·que paso en revisión a,esa Honorable Cámara! ",· 

- •.,·,. r .. ·¡, 

El Senado y Cámara de Diputd(/dj?,1.: ;; " 
' • • • •. • : ~ • ) : • ' : . ·1 ' • ' 

CREACION DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
. . . DE CI:-JILECITO ' ' 

Dictamen de mayoría Articulo 1 o , Créase la Universidad *~c~oñ'ai de 
Honorable Cántara: Chilecito, con sede' central en· la ciudad de' Chifécito 

Las comisiones de Educacióit Y de Presupuesto -'-provinciade La Rioja-, para prestar el' servi~ío' uní
Y Hacienda han considemdo el proyecto de ley ve- versitario y desarrollar todas las ac.tividades inhe
nido en revisión por el cual se crea la Universidad · rentes a sus funciones, en ese ámbito territdrial. 
Nacional de Chilecito, provincia de La Rioja, tenien- . Art. ~o - La Universidad N,~ci~n~tl ~e' GfiJlecito 
do a la vista los siguientes expe~ient~s: expediente · gozará del mismo régimen jurídico ~stabl~c.idoj)ara 
4.239-0.:02 (T. P. N" 94) Herrera, G. N. y otros: éiqle- todas las universidades nacionales del país;- y, ~as
diente l49-P.E.~02. Mensaje 2.616 del 16 de diciem- ta tanto:elija sus autoridades definitivas, las atribu
hre de 2002; expediente 198-D.-Ol(T. P. N°;2)Jierrera ciones conferidas por el artículo 4~ de la Ley· de Edu
de ley; y ei expediente 3cJ-S.-03 (T; P. N" 76); y, por cación Superior 24.521, ·al rectoi'~o~ganizadof, serán 
las razones expuestas eil el infonne que se llj;.ompa- desempefl~das por .e] funcionario que al momento 
fi.a y las que dará el miembro infonnante, acol}~>ejan de la sanci~n dt)¡la presente ley cumpla las funcio-
su sanción. , - nes de decano de la sede Chilecito de la Universi-

Sala de las comisiones, 31 de ocM>re de 2,003,. dad Nacional de La Rioj~ (UNLAR). 

Olijela de(VaÍle Rivas. _ Carlos Snopek. Art. 3o- La Universidad Nacional de Chilecito se 
_Argentina Cerdán. _ Elsa Correa de compondrá inicialmente con todas las ,unipade.s aca
Pav6n. _ Blanca 1. Osuna: _ Mónica cjémicas Y servicios dependientes de la Universidad 
Arna_ldi. - Manuel Baladrón. __ ·Óaniel Nacional de L¡t Rioja qu('l existan en el depanamen
Basi/e, _Jesús A. Blanco. _ Carlos Jo.4e Chilecito -,provincia de La Rioja-:-a la fecha 
Brow71. _.Luis Cigogna. _ Julio Conca. · de promu,lgación de la presente ley . 
.,_ Jucm Correa. - Alberto Coto . ..: .Art, 4°- Transfiéranse a la.Universidad Nacional 
F;duardo DÍ Co'la. - Maree/o L. ·de Chilecito el porcent.Ual correspondiente a lós de-

partamentos de .Ciencias Exactas, FísicaS y Natura

1 Véase el texto de la comunicación en el Apéndice. (Pá-
gina 3.939.) · ' 

·les; Ciencias de Aplicacipn Tecriológica, Medio Am· 
biente y Urbanismo; Ciencias de la Salud y de la 
Educación, y de Ciencias Sociales, Jurídicas y Eco-
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nómicas, que administran la designación de los do
centes de las ciencias aplicadas de carreras que se 
dictan en la sede Chilecito de la Universidad Na
cional de la Rioja (UNLAR), y todos los bienes mue
bles e inmuebles y demás derechos que constitu
yen el patrimonio de la Universidad Nacional de La 
Rioja situados en el departamento de Chilecito. Asi
mismo, la Universidad Nacional de Chilecito (UNCH) 
contará exclusivamente con el porcentual del crédi
to presupuestario correspondiente a la sede de 
Chilecito, de la partida asignada en el presupuesto 
nacional a la Universidad Nacional de La Rioja 
(UNLAR). 

Art. 5° - Todos los alumnos pertenecientes a la 
sede Chilecito de la Universidad Nacional de La Rioja 
(UNLAR) tienen garantizada su incorporación a la 
nueva institución, reconociéndoseles su situación 
oficial a la fecha de la efectiva transferencia. 

Art. 6°- Se garantiza al personal de la Universi
dad Nacional de La Rioja que, a la fecha de 
promulgación de la presente ley, cumpla funciones 
de cualquier índole en los organismos mencionados 
en el artícNulo 4°, el mantenimiento de su situación 
de revista, con igual jerarquía, antigüedad, haberes 
y demás beneficios sociales, en la Universidad Na
cional de Chilecito. 

Art. 7° - La Universidad Nacional de Chilecito 
.dará cumplimiento a.las obligaciones y convenios 
que hubieran contraído los organismos transferidos 
por el artículo 4° y los que en nombre de tales orga
nismos hubiese asumido la Universidad Nacional de 
La Rioja. 

Art. 8° - La Universidad Nacional de Chilecito se 
regirá provisoriamente por los actuales estatutos de 
la Universidad Nacional de La Rioja, hasta tanto se 
concluya el trámite previsto en el artículo 49 de la 
ley 24.521. 

Art. 9° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

MARcELO LóPEZ ARIAs. 
Juan José Canals. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Presupuesto 
y Hacienda han considerado ·la media sanción men
cionada en el dictamen precedente: así como tam· 
bién el decreto de necesidad y urgencia del Poder 
Ejecutivo que enumera en sus considerandos los 
mismos antecedentes que dieron origen a los pro
yectos de ley de creación de la Universidad Nacio
nal de Chilecito, de autoría de la seftora diputada 
nacional Griselda Herrera, v del sefíor senador na-
cional Jorge Yoma. -

Y, considerando que para seguir el espíritu de la 
Ley de Educación Superior, en su artículo 48, don-

de establece que las universidades deben ser crea
das por ley del Congreso, cree conveniente la apro
bación, sin modificaciones, de la media sanción del 
proyecto de ley en revisión por el cual se crea la 
Universidad Nacional de Chilecito, provincia de La 
Rioja. En consecuencia, dado que los fundamentos 
que lo sustentan expresan ampliamente los motivos, 
y acordando que resulta innecesario agregar otros, 
se aconseja su aprobación. 

Griselda Herrera. 

II 

Dictamen de minoría 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Presupuesto 
y Hacienda han considerado el proyecto de ley 
venido en revisión por el cual se crea la Universi
dad Nacional de Chilecito, provincia de La Rioja, te
niendo a la vista los siguientes expedientes: expe
diente 4.239-D.-02 (T. P. N° 94) Herrera, G. N. y otros: 
de ley; expediente 149-P.E.-02. Mensaje 2.616 del 16 
de diciembre de 2002; expediente 198-D.-03 (T. P. W 
2) Herrera: de ley; y el expediente 39-S.-03 (T. P. N° 
76); y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompafta y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su rechazo . 

Sala de las comisiones, 31 de octubre de 2003. 

Juan C. Millet. -Marta/. Di Leo. -Marta 
del Cam1en Argul. -Luis A. R. Molinari 
Romero. - Aldo C. Neri. - Lilia J. Puig 
de Stubrin. - Hugo G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Este es un hecho que colma una serie de proce
dimientos que ti-agilizan las instituciones públicas 
estatales y en especial a las universidades nacio
nales, por cuanto concurren para ello al menos los 
siguientes aspectos relevantes: 

l. En la contestación del Consejo Intenmiver
sitario Nacional a la factibilidad del proyecto, había 
señalado que existían elementos positivos y nega
tivos para el mismo, constando como loable única
mente la intención genérica de acceso a la ciudada
nía, aplicable por otra parte en ese sentido a 
cualquier actividad privada como pública a tenor de 
los objetos que declare, señalando sin enbargo, 
como negativo, lo que hace a la Universidad Na
cional de La Rioja rechazar ese objetivo por existir 
la oferta -ellas mismas, ahora duplicadas por la crea
ción- de lo que se crea. La factibilidad planteada 
en la ley 24.521 que rige a las universidades, 
específicamente en sus artículos 46 y 48, puede ser 
contestada solamente con un sólido fundamento de 
necesidad, lo que parece no existir a la vista en esta 
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creación institucional académica y en la propuesta 
institucional. La factibilidad, entonces, debe soste
nerse sobre la consistencia y la viabilidad del pro
yecto, y este último debe dar cuenta de una estra
tegia institucional, de caracteres organizacionales de 
conducción, cantidad, incumbencia de los departa
mentos, enunciación de planes de estudios de ca
rreras a cursarse, sustento de pertinencia académica, 
modelos de enseftanzas, instancias de autoeva
luación, tal como expresamente lo han recordado los 
integrantes del Consejo Superior de la Universidad 
Nacional de La Rioja en sus ordenanzas 194/02 y 
197/02, comunicadas a esta Honorable Cámara de 
Diputados el 1 J de octubre pasado, ante el envío 
por parte del Honorable Senado de la Nación para 
su revisión del proyecto de creación de la Univer
sidad Nacional de Chilecito que fuera iniciado por 
el senador Jorge Yoma. 

2. Uso del decreto de necesidad y urgencia 2.615/ 
02, para la creación de una unidad institucional aca
démica superior, siendo que: 

a) Existía el precedente de la Universidad Nacio
nal de La Rioja, que sel'laló en dos resoluciones de 
fecha 5-9-2002 y 4-10-2002 -ordenanzas citadas arri
ba-, su posible cercenamiento económico-financie
ro, de bienes muebles e inmuebles, de derechos ad
quiridos académicos y laborales, luego del proyecto 
aprobado por el Honorable Senado de la Nación. 
Además demostraba con datos expuestos claramente 
que la política de lá Universidad Nacional de La 
Rioja había llevado a que desde aquellos dos pro
fesorados creados en el año 1973, en Chilecito, se 
pasara a que se ofertaran carreras como abogacía, 
licenciaturas en ciencias sociales, sistemas, econo
mía, biología e ingeniería agronómica -no obstante 
lo cual en este último caso, para el último año no se 
registrara ningún egreso- y se creara un instituto 
de investigación de Chilecito. 

b) La igual argumentación que equipara las crea
ciones del precedente decreto 2.615 con el 2.617, en
tre la Universidad Nacional de Chilecito y Ja del No
roeste de la provincia de Bu en os Aires, no se 
compadece con los antecedentes de la sede univer
sitaria de Junín, centro principal de la Universidad 
Nacional de La Plata, donde concurren mancomu
nados esfuerzos de varios niveles de jurisdicción 
provincial, desde hace más de treinta af\os, más la 
disposición de universidades nacionales a ella 
conexionadas, y que agotara todas las instancias 
exigibles por la Ley de Educación Superior. Se equi
para así dos fenómenos de naturale'za y medios di

. ferentes. Tanto el Honorable Senado de la Nación 
como la Honorable Cámara de Diputados de la Na
ción tienen en tratamiento proyectos específicos 
para esta universidad, ahora convertida en una crea
ción administrativa del Poder Ejecutivo, no obstan
te lo cual debe ser considerada específicamente. 

e} La superposición administrativa que represen
ta esta creación por decreto de necesidad y urgen-

cia, profundiza un temor instalado en la ciudada
nía, cual es la prevalencia del Ejecutivo sobre los 
otros poderes, que en materia universitaria ha dado 
lugar a conflictivas situaciones en diversas provin
cias y en la misma Capital Federal, tal el caso del 
Instituto Universitario Nacional del Arte, constitui
do con las· siete ex escuelas superiores artística~ 
de Capital Federal. El Ejecutivo avanza en actos ad
ministrativos en -directa proporción al tiempo de vi
gencia de sus decisiones, como en el caso de la 
ahora denominada Universidad Nacional de 
Chilecito, complementando a posteriori de la crea
ción la exigencia de presentación de un reglamen
to general y un proyecto institucional, invirtiendo 
la previsión legal y legítima expresada por la legis
lación y la representación popular configurada por 
los actos electorales. 

3. La línea argumental del Poder Ejecutivo nacio
nal para el decreto 2.615 y utiliZada transpuesta al 
decreto 2.617 se refiere a "que por el presente se 
procura concretar una polftica universitaria tendiente 
a garantizar la igualdad de oportunidades y de aé
ceso a la educación superior, inscribiéndose en la 
tendencia a regionalizar y expandir el ·sistema uni
versitario ... ", y que la expansión del sector privado 
universitario con su "vasta pluralidad de ofertas y 
de posibilidades para los egresados del ciclo secun
dario con residen·cia cercada a ellos .. .'\ " ... no se 
corresponde con la realidad del interior de nuestro 
país, en donde la escasez de medios impide la con
tinuidad de los estudios". 

Como lo ha díchó el Consejo Supérior Univer
sitario de la Universidad Nacional de La Rioja, 
"se apoya en falacias esta línea de razonamien-
to": · 

a) Oportunidad e igualdBd yá la tenían las comu~ 
nidades de Chilecito y cercanas, desde el momento 
que tiene más de treinta ai'ios la oferta educativa 
existente desde entonces y acrecentada por la Uni
versidad Nacional de La Rioja desde su creación, 
registro que verdaderamente favorece ·a la localiza
ción por encima de las reales posibilidades de in
cremento de matrícula si se toma la variable pobla
cional. O sea, además de no ser cierto que carezc¡¡ 
o se vea imposibilitada la comunidad de accesos 
iguales y crecientes a la educación superior, está 
privilegiada por encima de situaciones demográfi
cas, económicas y educativas que tienen la mayo
ría de las provincias del interior. Para mencionar so
lamente la relación con la variable poblacional, Jujuy 
debería aspirar a tener universidades en Libertador 
General San Martín, San Pedro de Jujuy, Estación 
Perico y La Quiaca; Salta lo mismo con Orán, 
Tartagal, Güemes, Metán, Rosario de la Frontera y 
Embarcación; Tucumán en Ciudad Alberdi, Concep
ción, Monteros y Simoca; Catamarca en Belén, Santa 
Maria y Andalgalá. Que la escasez de medios impi
da la continuidad de los estudios, tal como lo 
expresa el decreto 2.615, es más un cliché que una 
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afirmación sostenible, pero puesta con la firma pre
sidencial acompaftado por sus ministros. Y ad
viértase el sinsentido que sería crear universidades 
en número tal como el que acabamos de tomar de 
referencia con base poblacional local. 

b) En los considerandos del decreto 2.615 se 
menciona porcentajes de crecimiento de la matrícu
la para el primer afio, donde la capital provincial 
aportó un 32 %, mientras que Chilecito un 95 %, 
comparación irrelevante si se usa los potenciales 
poblacionales, pues Chilecito está en el límite y por 
razones socioeconómicas perfectamente admisibles, 
por lo que ya se empieza a notar el costo en la rela
ción alumno/presupuesto si se observan la canti
dad que pertenece a cada carrera y unidad acadé
mica, relación que numéricamente perjudica al resto 
de la universidad y por lo mismo menos podría ser· 
vir para un funcionamiento propio con duplicación 
de oferta de carreras y administrativa, problemas 
para inserción en obra social y constitución de una 
masa critica localizada. La optimización de recursos 
es toda una falacia, y también que en modo alguno 
generará ur¡.a mayor erogación, tal como afirma el 
considerando del decreto. 

e) Otra falacia está representada por los consi
derandos aludidos sobre la asignación necesaria a 
su funcionamiento. Además de restar a la 
optimización real de la Universidad Nacional de La 
Rioja, crea obligaciones para con la novedosa crea
ción pues a su turno reclamará en el Consejo 
Intenmiversitario Nacional su inclusión que por ló
gica institucional le corresponde al momento de asig
naciones presupuestarias. Este tipo de sustento 
convierte en verdades impronunciables a lo que son 
sustanciales datos de la realidad y presenta como 
verdad comprobada a datos históricos y geográfi
cos débiles, que para nada avalan la pretensión y 
necesidad imperiosa de tener una nueva creación 
institucional. 

Por todo ello, seftor presidente, dejamos expre
sado nuestro fundado rechazo al proyecto que crea 
la Universidad Nacional de Chilecito. 

Li/ia J. Puig de Stubrin. 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera
ción. 

Sr. Storero.- Solicito autorización de la Ho
norable Cámara para abstenerine de votar. 

Sra. Puig de Stubrin.- Solicito autorización 
de la Honorable Cámara para abstenerme de 
votar. 

Sr. Neri.- Solicito autorización de la Hono
rable Cámara para abstenerme de votar. 

Sr. Presidente (Camafto). - Se va a votar 
en general y en particular en el entendimiento 
de que el pronunciamiento favorable de la Ho-

norable Cámara importará la autorización de las 
abstenciones solicitadas por los señores diputa
dos. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camafto).- Queda definiti
vamente sancionado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

Tiene la palabra el señor diputado por 
Catamarca. 

Sr. Pernasetti.- Señor presidente: como va
rios señores diputados tenían intención de for
mular manifestaciones en reiación con Jos pro
yectos de ley de creación de universidades que 
se acaban de votar, solicito autorización de la 
Honorable Cámara para que se inserten en el 
Diario de Sesiones los textos de los discursos 
que pensaban pronunciar. 

Sr. Presidente (Camafto). - Se va a votar 
si la Honorable Cámara autoriza la inserción de 
los discursos que pensaban pronunciar los se
ñores diputados acerca de esos temas. 

-Resulta afim1ativa. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Se harán las 
inserciones pertinentes.2 

16 
INGRESO DE TROPAS EXTRANJERAS AL 

TERRITORIO NACIONAL PARA PARTICIPAR 
DEL UNITASXLIV 

(Orden del Día N" 2.845) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Defensa Nacional y de Rela
ciones Exteriores y Culto han considerado el men
saje 904 del 9 de octubre de 2003 y proyecto de ley 
autorizando el ingreso al territorio nacional de me
dios y personal militar de las armadas de la Repú
blica Federativa del Brasil, Reino de Espafia, Esta
dos Unidos de América, República del Perú y 
República Oriental del Uruguay para participar del 
ejercicio combinado Unitas XLIV con elementos de 
la Armada Argentina, a realizarse del 14 al 26 de oc
tubre en aguas internacionales frente a las costas 
argentinas; y, por las razones expuestas en el infor-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 3.339.) 
2 Véase el texto de la comunicación en el Apéndice. (Pá

gina 4.080.) 
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me que se acompalii{'y las que d~á ei mie0lbro in-
formante, aconsejan su aprobación. , . 

Sala de las comisiones, 15 de octubre de 2003. 

Jorge A. Villaverde. - Jorge A. f!,scobar. 
-- Carlos R. Jparraguirre. ""' Maree/o J. 
A. Stubrin. - GerardoA. Conte Grand. 
- Alberto A. Coto . . - Mario H. 
Bonacina. - José L. Fernández Valoni. 
- María del Carmen A/areón. ~ Alfredo 
E. Allende. -Angel E JJ{ill.tuz'it. - Luis 
F. Cigogna. - Juan C. Correa. - Jorge 
C. Daud. -- Maree/o' L. Dragan. - N,i/da 
C. Garré. -.·Ose-ar F. González. -
Edgardo Gross.@. - Julio C. Gutiérrez. 
- Julio C. Humada. - Gra'cfá M. 
Jaros/avsky. - Alejandra B. Oviedo. -
Marta Palou. - Lorenzo A, Pepe. -
Jesús Rodríguez. - Gabriel L. Romero. 
- Hugo D. Toledo. -· :Ricardo H. 
V ázquez. - JuaiL\1. Urtubey . . 

. ·)•',.,_! .• 

En disidencia: 
'J ' t~. 

alistamiento· de J~s medios 'materiales y 1lilriu1nos 
pai1i9ipante$, promover la amistad, ·et entendimien· 
toyla coiltiaQzamutua. ·· · ·. · · · ' 

A partir de 1999; se unificaron los ejercicios que 
se realizaban separadamente con la Argentina,' Bra
sil y Urugriay, en una (1) sola fase denominada "At
lántica", rotativa y que durante el corrieriW~o-la 
R~púb)jca Argentina serli el·país;,8Jlfi;triqnj> .,!!. , ,: 

· ·; Asilriismo; -se ,fuvita a' oti'áS. armadas regionales. y 
extra continentales a participar con buques, aero
~aves:u 'Oficiales observadores. 
,,I Estñ ejercitación S~ llU,Stenta en lograr consolidar 
medi~~·;hl acci?:,t.~~,\~~#Jb~nadQ, las capacidades 
operativ~ y mater1a);e~, que tqrn~n •. ~f\Caz ·U'M' estra-

, tegia -~'SúasiV¡¡,. éqádyüvarido a4emás al· manteni
nirento de' la paz y la seguridad internacional, en 
particular la de nu~stro continente. · 

i·urda;,~~tcis.,;de lo~ .objetivos de·la aetiví<jad, 

Maree/a A. Bordenav,e. ·- Ca,rlos 
Raiinundi. - Ferncm:fifl.F'errero: 

La Arm~á Argentina tiene inscripta en su tnisídn 
constituirsé en una'herramienta de. la polítiea 'exte
rior d~)á·~~ió~J., y :P.e&arr.olla. a~·~l fi.n acthti~ádes 

A. enmar&das en Ja,.9<Joperación mthtar mtemactonal. 
. ' .. J:' ;,:! 1 •• 11' ., 

PROYECTO DE LEY 
' '. 

E! Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 • - A utorlzase el ingreso al territorio na
cional de medios y personal militar de las armadas 
de la República Federativa del Brasil, Reino'de Es
paña, Estados Unidos d~ .América, Repúbtíca' del 
Perú y R:epública Oi'iental del Uruguay, para que 
participen del ejercicio combinado Unitai XLIV, con 
elementos de la Armada Argentinl:l .Y de la Fuerza 
Aérea Argentina, en aguas internacionales, fuera del 
mar territorial, a la altura de zona El Rincón y Penín
sula de Valdés, desde el 14 al 26 de. octubre de 2003, 
de acuerdo a la información detallada en e~Anexq I; 
que forma parte integrante de la presente''léy 

Art .. 2°- Comuníquese hl Poder Ejecutivo .. 

NÉSTOR c. KIRCHNER. 

Alberto A. Fe;·nández. ·- Josi J. B. 
Pampuro. - Rafael A. Bielsa. 

,La protec¡;¡~QQ,qe los intereses de la- República Ar-
gentina, en los espacios marítimos que bafl.an ·sus 
costas .o más allá de ellos, ya sea en.,con<;:ier:to con 
otras naciones o actuando independientemente, re
quiere de un amplio rango de capacidades milita-
res. . . , ,, .. :· 

. En cumplimiento de la· actual política de :defenslt 
de emplear las fuerzaS rumadas en una eficaz· esti"a-'· 
tegia 'd'tsuasiva estrictamente defensiva del territo- ' 
río y los recursos propios, inserta en un· marco re
gional seguro, en donde se tiende a promover.ta 
participación en misiones internacionales, baj.o man
datos; de:'la•Qrganiz#i9n delas N!'CiQnes .. Unidas o· .. 
la OrganizaCión' 'éJe Estádos' mericanos que ·tengan"' 
por objeto el mantenimiento de la paz y la· ~ta\>il.~~ 
dad internacional y la·. democracia; és ·requisito lo: 

. grar de la Armada una fuerza integral con adecuado 
· profesionalismo, capacidad. de. interoperabiHdad y 
reconocimiento internacional. '· · · 

Mediante la reaÜZ:ación de este ejercicio combi
nado multinacional se refuerza la confianza mutua 
y la cooper89ión militar y se contribuye a mejorar ~a 

ANEXO I . .. .. integración entté las armadas mediante la cond~c-
Identificación di!,fÍipo.,,d.e. {letividad a.desat'ro'Nar '"' ción ~e,;ejettclt~iottes n~vales con medios de su-

E. · · · b·. ad u· XLIV .. · •\·•" 1 < perficte, submannos·y iiére.os. JerctqJO com m o nttas · · · · · · . · . . . 
·· · · Durante el comente afl.o está prevista la pruttci-

Origen del proyecto •. · · pación de la Fuerza Aérea Argentina y la de los Es-
Serie de ejercicios iniciados en 1960, originalmen" .. tados Unido.s de Am~rica, lo que d:rrfa a !a .misma 

te entre la Armada d~ los .E~tados Unidos de ·' carácter conJunto al stmular un ambiente dtstmto en 
América y las armactaS 4'Ho~<:>s los.. paises de Sud-' fun~ión de la variedad d~ performances técnicas y 
américa, bilatemlmeu,t.e con. c;:ada 11na.. con: el propó- táchc~ de. empleo propto de cada esc.u~~rón que 
sito de proveer a los participantes la oportunidad · una. operacrón de .esta envergadura posibthta:. • 
de conducir operaciones navales combinadas, au~ Es importante mencionar que los medios que se
mentar las capacidades operativas de sus fuerzas rán empleados por la Armada de los Estados Uní
navales, aéreas y de infantería de marina, realzar el dos de América '/ Espafta, .son de tecnología de úl-
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tima generación, permitiendo a los observadores 
propios que embarquen, apreciar y evaluar las nue
vas capacidades técnicas, así como a los buques 
propios, operar en el mar con ellos, permitiendo eva
luar, adiestrarse e incrementar su nivel de alistamien
to para operaciones de mantenimiento de la paz in
ternacional. 

La participación de nuestro buque logístico, jun
to con el de la Armada de Españ.a posibilita el adies
tramiento en el reaprovisionarniento en el mar, apo
yo ante emergencias médicas, reparaciones o 
aprovisionamientos según lo requieran las necesi
dades tácticas. 

La presencia de quince buques con sus helicóp
teros orgánicos embarcados y aeronaves basadas 
en tierra, constituyen una ejercitación de importan
cia a nivel mundial, posibilitando a los comandan
tes propios adquirir la experiencia en el ejercicio del 
comando en el mar de fuerzas de considerable mag
nitud. 

Los variados tipos de ejercitaciones a realizarse 
permiten a las dotaciones de los buques adiestrar
se en la participación y conducción de operaciones 
defensivas y ofensivas contra amenazas aéreas, de 
superficie y submarinas, de reaprovisionarniento en 
el mar y comunicaciones y guerra electrónica, así 
como llevar a cabo una gran variedad de maniobras 
marineras que se requieren durante toda la 
ejercitación. 

Configuración de la actividad 

Países participantes 

República Argentina - República Federativa del 
Brasil - Estados Unidos de América -Reino de Es
pafia - República del Perú - República Oriental del 
Uruguay. 

Lugar de realización 

-Se llevará a cabo en aguas internacionales, fue
ra del mar territorial, a la altura de zona El Rincón y 
Península de Valdés. 

Efectivos participantes: cantidad, tipos, equipos 
y armamento 

Las armadas participantes lo harán con medios y 
efectivos propios de acuerdo al siguiente detalle: 

Medios propios: 

-Un (1) destructor misilístico tipo MEKO 360. 
-Tres (3) corbetas rnisilísticas tipo MEKO 140. 
-Un (1) buque logístico ARA "Patagonia". 
-Un (1) submarino tipo TR-1700. 
-Helicópteros orgánicos Fcnncc AS-555, Aloucttc 

AL-03. 
-Aeronaves de ataque de la Armada, Super

ettendard y Macchi 
-Aeronaves interceptores y cazabombarderos de 

la Fuerza Aérea Argentina Mirage y SkyHawk. 

-Aeronaves de exploración B-200 y Orión. 
-Helicópteros Sea King con base en tierra. 
-Del orden de setecientos (700) hombres. 

Medios brasileños: 

-Una (1) fragata misilística. 
-Un (1) helicóptero orgánico Super Lynx 
-Un (l) submarino 
-Del orden de doscientos cincuenta (250) hom-

bres. 

Medios españoles: 

-Dos (2) fragatas rnisilísticas. 
-Helicópteros orgánicos. 
-Un (1) buque logístico. 
-Del orden de quinientos (500) hombres. 

Medios estadounidenses: 

-Un (1) destructor misilístico. 
-Una (1) fragata misilística. 
-Helicópteros orgánicos Sea Hawk. 
-Dos (2) aeronaves de exploración Orión. 
-Cuatro (4) 1 seis (6) aeronaves de ataque de la 

Fuerza Aérea Fighting Falcon (F-16) 
-Del orden de cuatrocientos ( 400) hombres. 

Medios peruanos: 

-Una (1) fragata rnisilística. 
-Helicóptero orgánico AB 212 
-Del orden de ciento veinte (120) hombres. 

Medios uruguayos: 

-Una (1) fragata rnisilística. 
-Del orden de cien (lOO) hombres. 

Despliegue de las tropas y medios 

Las ejercitaciones serán llevadas a cabo en aguas 
internacionales, conforme a los criterios fijados en la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Dere
cho del Mar. Los buques de las armadas participan
tes podrán dirigirse a puerto juntamente con los bu
ques argentinos y amarrar a muelle en la Base Naval 
Puerto Belgrano en calidad de visita operativa con 
fmes logísticos y para efectuar la crítica final del ejer
cicio a los· efectos de extraer conclusiones y acordar 
recomendaciones para ejercitaciones futuras. 

Durante la navegación para dirigirse al puerto 
anteriormente señ.alado deberán ingresar en el mar 
territorial, en el cna1la Nación Argentina tiene ple
na jurisdicción, para lo cnal se dará estricto cum
plimiento a los lineamientos de dicha convención 
por lo que las naves extranjeras no podrán efec
tuar lanzamientos de aeronaves, el submarino de
berá navegar en superficie y no habrá desembar
co de tropas. 

• 
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• 
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Marco situáctbfial , : 

', : ·. ;.' . ,: ·t· .. 

El c0neepto :rector de este ·ejercicio se ~~a é'n el 
cumpliroie1i~o Ae,,upa qiJ>otética rtiisión1dti alcance 
internapiqnal otdiriada 'por la''Orga:nización de 1~ 
Naciones Unidas:.'cafíicterizadb por el pem1an~nt~ 
manejq de crisís 1:V;R:!glits·,de (l!llpeflamiento dur,ante 
el traslado de. tina ;fu;erza naval m4Jtin~cional. bajo 
amenazas múltiples:haci~;un ~.ea,de.9peraciones si
mulada. En este .crontextq 1 ~~ .désarrollan i mejoran 
tácticas, doctrina y proce_dí.:rtl(:ntos op'efRüvos para 
el emploo de fuerzas mi\~Mes he .coordinalt las ope
raciones en el mar involucrando :una cantidádJJm
siderable de btiqÍlesJtle diferentes, tipos: y ~qnaves 
basadas en tierra y a bordo;::: _ _.. ;; ; - . . · · 

,1 : ; • ~ • ! . ' • . 1 ' · .. ' . \ ' . ' 

}echas de ingreso/egreso '(s~gitn ·. córres¡jonda), 
tiempo de duración de la aciNtliad '. 

Este ejerciCio se llevará.~ c~bo desde el 14 hasta 
el 26 de octubre de 2003. · · '· : 

Costo estimado 

R~~ública A~gent'i'nai pesos tres millones tres
ci.entos cincuenta y cinéo mil trescientos cincuenta 
y tres($ 3.355.353). 

.Estados Unidos de América: dólares estadouni
denses doscientos· cincuenta mil (u$s 250.0.0Q),, 

. !'' ! .¡ ··.·. 

¡fli.• 

un proyecto de ley tendiente a autorizar la realiza-·· 
ción _del ejercicio combinado· Unitas XLIV con per- . 
sonal de las armadas de la República Federativa del · 
Brasil, Reino de Espafia, Estados Unidos de Am~i-' 1 

ca, República del Perú· y República Oriental 'del Uru-. 
guay, con elementos de la 'Armada Argentina y de' 
la F11erza Aérea Argentina. ··· 

La autorización solicitada se encuadra en el artícu
lo 75,· inciso 28, de la Constitución Nacional, que 
establece, entre las facultades correspondientes al 
Congreso nacional, la de permitir ·la introducción. de 

· tropa,!! ~~anjetas .en elteiritorio de la Nación,,.Y, la 
salida de laS fveri:'aS nacionales fuera de él. . ,· .. · ' 

Tradicionalmente, nuestro país· ha llevado ¡1 cabo 
una serie de ejercicios combinados con diferentes 
países con el objeto de reforzar la cooperación bila
teral y. J;llUltilateral entre las fuerzás armadas nacio
nales y extranjeras. Este es el caso de lós ejercicios 
Fuerzas tJnid!lS, Cábafias, Cruz del Sur; Ceibo, .Fra
terno, Fluvial, Araex, Tanba y• otros. La 'práctica ~e 
ejercicios combinados pe este tipo ha permitido la 
consolidación de acerc'amiertto de las·fuerzás arma-

. das nacionales y extr~rijeras· en el terreno. Esto na
turalmente conduce a l'a integración de las fuerzas 
milit!lres y ,a{ perfeccionamiento de· los cuadros. Asi
mismo, la realíi.aqióli de ejerc-icios de este tipo. se 

. ·inscribe <;~entro de .'la polftica de fomento. de la c~m
fianza. mutua y la. cóopetaéión regionaL 

Financiamiento · ·.· · · 
. ,, . . . , ·, . .., . . Esta actividad está prevista en .el marco de las ac-

Los costos son cubiertos con fondos' pl'e~upues- tividades de intercambio profesional que la fuerza 
tarios propios de :lit Armada Argentin'á. Cada país .tiene preyisto realizar durante el .presente afio ... 
cubre los costo$ de participación~ de sus medios y ... Dado que la actividad tiene t~gár ertla República 
del personal, Lo~ Estados Unidos: de Amériéª' asig- ''Argentina; .. es.:~equisito co~stitucioital autorizar el 
nari recursos, básicamente' para,relpuestos Y.-cpm- ·itigreso de las fuerzas_ militares extranjeras·que par-
bustibtes. . · ' ., ·· " .. ticiparán en su d¡e_sarrollo, ya tal efecto 'se eleva el 

,. " · · ' . proyecto de ley 1re~pectivo. 
)NFORME; .. ¡ .,, , Dios guarde a vueStra.hqnorabilidad . 

Honorable Cámara!. · .¡ <;;· , Mensaje 904 

·: i 

. Las Comisiones de Defensa Nacional, y, de Rela-
_.c.iones Éxteriores y Culto, al:con,sídenu; ~1. r}tensaje 
y proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo, 
creen necesaria la reali~pi~~ clel mencioriádo ejer- · 
cicio, pues aportará niveles tecrt!co-profesionales de 
formación a nuestros cuadros, que de otra manera 
sería imposible alcanzar. ·l · · 

No observándose objeciones ·ae carácter legal ni 
constitucional, se da curso. favorable al dict,amen 
que antece~e. ' '· 

Jorge A. Viliavetde. 
. . -·; ' 

. . 

· NÉSTOR C. ~CHNER •. 
Alberto A. Fernández. ·- José 

Pqmpuro. -Rafael A. Bielsa: 

OBSERVACION 

J. B. 

B~enos Aires, 3 de no~~rnbre 4t(ZOb3. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Oamaño. 

S/D. 

·: ' AN~CEDENTE ! :' ·; · · ~ Tengo el agr&do de dirigir~ .. ¡~ .~sted a efectos 
Mensaje del Poder F;jecutlvo · '• 

1 
' de formular observación al. ÜJ;~ep.W:;l Día No 2.845í 

· . . . . • .. : · · 03 que contiene el: djctamen· M las cómisiones de 
· , Buenos Aires, 9 de octubte'de 2003.·' · .< •Defensa Nacional y d~ Reladqnes Exteriores y Cul-

A/ H . bt e d ¡ N .6 !: '' 'to referente al expedi~te7¿;~P:~·~f003 ·sobre el pro-
onora e ~~ngres.~. e,_a acJ n.. ::.• .,y~o de ley,por.ei.gtié's~.s?1fdtaautorJzación para 

Tengo el agrado de dmgirtne a vuestra honorabt- , :C~l ~ngreso a temtorto na'atonal de· med10s y perso
lidad, con 'el objeto de someter a SJl q~nsjderación nal militar de la.S arlliadas dt!la República de Brasil, 

. . ··. ' ·:?¡· :;. '·:i: .,_ 
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Reino de España, Estados Unidos de América, Re
pública del Perú y República Oriental del Uruguay 
para participar del ejercicio combinado Unitas XLIV 
con la Armada Argentina. Esta observación es pre
sentada de acuerdo a las disposiciones del artículo 
113 del Reglamento de esta Cámara. 

Según el proyecto enviado por el Poder Ejecuti
vo nacional, la realización del ejercicio estaba pre
visto "del 14 al 26 de octubre". Efectivamente, se 
realizó de acuerdo a lo informado en los medios de 
comunicación masivos. El dictamen de las comisio
nes asesoras tiene fecha 15 de octubre, es decir que 
el ejercicio ya había comenzado. Todo indica que, 
una vez más, se pretende otorgar autorización para 
un ingreso de tropas extranjeras que ya han ingre
sado e incluso se han retirado del pais y, por lo tanto, 
lo han hecho sin la autorización constitucionalmente 
prevista. Teniendo en cuenta el inciso 28 del artícu
lo 75 de la Constitución Nacional, si el ingreso en 
cuestión se produjo, el funcionario o funcionarios 
que permitieron el ingreso habrían incurrido en con
ductas tipificadas en el Código Penal. Como ya lo 
señalé en observaciones anteriores y. similares a la 
presente, hechos de igual tenor motivaron que el 
suscrito radicara la correspondiente denuncia pe
nal ante la justicia federal. En este caso, al tornar 
conocimiento de la realización del ejercicio sin la au
torización pertinente amplié esa denuncia. 
... 'Es obvio que esta Cámara no puede, mediante la 
aprobación del proyecto que se propicia, convali
dar una actividad irregular que desconoce las fa
cultades constitucionales del Congreso e impide el 
debate de un terna que por su importancia los cons
tituyentes establecieron se hiciera en este ámbito. 
Menos todavía se puede convalidar una actitud del 
titular del Poder Ejecutivo nacional cuya ilicitud está 
investigando la justicia federal. Por estas razones y 
las que expondré en el recinto es que formulo la pre
sente observación en los términos reglamentarios 
fijados. 

Luis F Zamora. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca
pital. 

Sr. Zamora. - Señor presidente: he presen
tado una observación a esta iniciativa enviada 
por el Poder Ejecutivo por la que se solicita au
torización para que, mediante la debida sanción 
por parte del Congreso, ingresen tropas extran
jeras pertenecientes a las armadas y a las fuer
zas aéreas de la República Federativa del Bra
sil, Reino de España, Estados Unidos de 
América, Repúblicadel Perú y República Orien
tal del Uruguay, para que junto con las fuerzas 
argentinas efectúen operativos combinados se
gún el proyecto denominado Unitas. 

La observación hace hincapié en dos aspec-
tos; aunque están íntimamente ligados entre sí, • 
uno se refiere al ámbito constitucional jurídico, 
con los obstáculos insalvables que encuentra mi 
bloque, y el otro a la opinión política sobre la 
conveniencia de autorizar la realización de este 
operativo, y consiEWientemente el ingreso de las 
tropas extranjeras tal como se ha pedido. 

He hablado.de una íntima relación porque se 
estaría autorizando lo que ya se autorizó por 
parte de otro poder del Estado, y se estaría au
torizando el ingreso no sólo de lo que ya ingresó 
sino de lo que ya egresó. 

Antecedentes similares a los que aquí se es
tán planteando motivaron observaciones por 
parte del bloque Autodeterminación y Libertad. 
En el año 2002 lo hicimos en varias oportunida-
des, y lo propio ocurrió en 2003. Estas observa- • 
ciones las hacíamos porque las comisiones de 
Defensa Nacional y de Relaciones Exteriores y 
Culto emitían dictámenes por los que se autori-
zaba el ingreso de tropas extranjeras para reali-
zar operativos que ya se habían hecho. Nunca 
pudimos abordar este debate porque la primera 
y segunda minoría de esta Cámara no lo permi-
tían; nunca se pusieron en discusión los órdenes 
del día en cuestión. 

Quiere decir que en los últimos años se han 
realizado varios operativos de este tipo, 
incumpliendo preceptos constitucionales que no 
dan lugar a interpretación ni a polémica de nin
gún tipo. Tanto es así que todos los proyectos 
que remite el Poder Ejecutivo nacional recono- • 
cen la autoridad del Congreso -que es única y 
exclusiva- para autorizar el ingreso de tropas 
extranjeras. Consecuentemente, con ese reco
nocimiento es. que el Ejecutivo remite el pro-
yecto de ley para que sea considerado por el 
Parlamento. 

En el caso del operativo de marras -tal como 
lo planteé en la Comisión de Labor Parlamenta
ria al llamar la atención a todos los presidentes 
de bloque sobre la gravedad de lo que se estaba 
propiciando incluir en el plan de labor-, es decir, 
el Operativo Unitas, comenzó el 14 de octubre, 
pero el Poder Ejecutivo remitió el respectivo 
proyecto de ley el 1 O de octubre. Ese día fue 
viernes, con lo cual era evidente que el presi
dente Kirchner, el canciller Bielsa, el ministro 
Pampuro y el jefe de Gabinete de Ministros, 
Alberto Fernández, que suscribían el proyecto, • 
sabían que salvo una convocatoria e:x.'traordina-
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ria, que no se solicitaba por ningún medio ni por 
ningún canal oficial ni extraoficial, la iniciativa 
no podría ser aprobada por el Congreso antes 
del comienzo del operativo. Cuando hablo de 
una convocatoria "extraordinaria" me refiero a 
la urgencia con la que se debía tratar el tema. 
- _ La semana siguiente comenzó el Operativo 
Unitas, y el martes 14 se reunieron en forma 
conjunta las comisiones de Relaciones Exterio
res y Culto y de Defensa Nacional y emitieron 
un dictamen favorable al ingreso de tropas ex
tranjeras, que en realidad ya habían ingresado 
el día anterior. En efecto, ya había entrado al 
territorio nacional personal de ejércitos y de ar
madas extranjeros. 

Esa circunstancia se advertía en el propio 
proyecto, porque en él se indicaba a la Cámara 
de Diputados y al Senado que la autorización 
era para un operativo que comenzaba el día 14. 
Por lo tanto, el dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Defensa. 
Nacional tenía un contenido irregular, porque 
autorizaba lo que ya había autorizado otro po
der del Estado violando la Constitución Nacio
nal. 

En todo caso, lo que correspondía era que 
ambas comisiones rechazaran la autorización 
que se solicitaba, porque el titular del Poder Eje
cutivo nacional, incurriendo en el delito de vio
lación a los deberes de funcionario público, ha
bía autorizado por sí mismo lo que solicitaba que 
hiciera este Congreso, 

Por otra parte, el dictamen de las comisiones 
mencionadas no fue tratado en este recinto por
que no hubo sesión desde esa fecha hasta hoy 
De todos modos, aunque la hubiera habido, el 
proyecto después tenía que ir al Senado. 

A pesar de que es habitual que los ministros 
y presidentes de los últimos períodos invoquen 
que tienen autorización porque hay un dictamen 
de una de las comisiones del Congreso que así 
lo recomienda, la Constitución es muy clara en 
el inciso 28 del artículo 75, ya que habla del Con
greso y no de una comisión de una de las Cá
maras, ni siquiera del plenario de una de las 
Cámaras. La autorización debe hacerse por ley, 
y por eso el Poder Ejecutivo siempre remite un 
proyecto de ley al Congreso. 

Esta circunstancia la reconoce el Poder Eje
cutivo nacional en los considerandos de todos 
los proyectos sobre la materia, inclusive del que 

estamos tratando; no cuestiona que es una fa
cultad exclusiva del Congreso. Ni siquiera dice 
que en caso de que el Congreso se demorara el 
Poder Ejecutivo podría emitir la autorización ad 
referéndum del Poder Legislativo. En todos los 
casos el Poder ejecutivo reconoce que es una 
facultad que según los preceptos constituciona
les no puede arrogarse otro poder. 

Para que cada bloque valore el voto que fi
nalmente va a dar, hago notar que una situación 
similar motivó que en el año 2002 realizara una 
denuncia penal ante el fuero federal, porque pude 
constatar que se habían realizado operativos que 
no habían sido autorizados por el único poder 
del Estado que según la Constitución puede ha
cerlo, es decir, el Congreso. 

En esa oportunidad estaba en cuestión el ope
rativo Unitas del año pasado, y fíjense lo grotes
co de las violaciones, ya que se está autorizando 
el de este año y en los órdenes del día que se han 
repartido en las últimas sesiones y en la de hoy 
se incluye el operativo Unitas de octubre del año 
pasado, que se realizó sin autorización del Con
greso. Se pide autorización para convalidar el de 
este año y queda en una situación anómala el 
proyecto que solicita la autorización para el que 
ya fue efectuado el año pasado. 

Esas circunstancias motivaron la denuncia 
penal que realicé, porque había un delito de ac
ción pública, el de violación de los deberes de 
funcionario público y, en segundo lugar, porque 
como integrante de esta Cámara me he visto 
particularmente afectado de acuerdo con lo que 
prescribe la Constitución cualquier otro miem
bro del Congreso podría estar en la misma si
tuación por no haber podido ejercer una obliga
ción y una facultad que me otorga la Constitución 
como integra.11te de este poder del Estado. 

El fiscal no formuló requerimiento, por lo cual 
el juez no ordenó la instrucción y cerró la cau
sa. Como particular damnificado apelé a la Cá
mara Federal, Sala 11, la cual revocó ese deci
sorio porque entendió que había elementos 
suficientes para impulsar una investigación aten
to que existían elementos que hacían pensar que 
podía haberse cometido un ilícito penal. 

Elevado el expediente al fiscal de Cámara 
para que decidiera si requería o no, el fiscal de 
la Cámara Federal de la Capital ordenó a los 
fiscales de primera instancia requerir. O sea que 
hay en marcha una investigación penal por 
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operativos realizados el año pasado en similar dad relativa, que puede ser después convalidado 
situación Idos que ahora estoy denunciando' en de acuerdo a la normativa prevista. Se trata de • 
este recinto. . · ,_._, · T un ilícito penal. Porlotanto, el Congreso nopue-

Cuando ocurrieron los hechos que irtít~ el de convalidarlo con posterioridad. 
proyectó que ahora estamos 'discutiendo; 'am:. Acá acontece algo similar a lo que ocurre 
plié la denunCia'que era c~ritra el doctor de la con un robo. Un robo no puede ser convalidado 
Rúa por' el operativoCabáfiaS y contra Duhalde después. No puede venir .una per.sona a decir 
por las circunstancias que natré al actual titular que convalida un robo y que lo autoriza. Si- se 
del Poder Ejécutivo, porque es:evidente que el trata de un robo, es un robo,.que nadie puede 
presidente avaló un ingreso de tropas sin la co- convalidar. 
rrespondiente autorizaaión; de: acuerdo .con lo Constituye una barbaridad qtie estem_os de-
que•prescribe la Gonstitl!Íción• Nacional. 'batiendo este proyecto, porque el Congreso no 

La' Justicia Federar es~á''ahora investigando puede autorizar el ingreso de tropas que ya es
también esta ampliación con medidas prúbato- tán en sus respectivos países, después de haber 
rias, de acuerdo con lo requerido por el fi~éal entrado irregularmente en el nuestro. . , .. 
Esto lo señalo porque el juez ordena la instruc- Esta Cámara de Diputados está discutiendo 
ción en virtud del ilícito denunciado, tal como el si autoriza el ingreso de tropas norteamericanas 
Poder Ejecutivo nacional expresamente lo ha y.de otros países de América Latina, cuando en • 
mencionado en Jos sucesivos proyectos' de ley realidad esas tropas ya estuvieron en nuestro 
enviados a estudio del Poder Legislativo; cuya país y se fueron. El ingreso- fue autorizado por 
copia simple se encuentra agregada al sumario otro poder que no tenía facultades para hacerlo .. 
de atracción, que es lo que hice llegar de mi · Esta Cámara no puede discutir esto. En todo 
parte. caso, tiene que ver cuáles son las medidas a pro-

Además, el juez sostiene que es requisito piadas para denunciar esta circunstancia y no 
constitucional autorizar el-ingreso de fuerzas· para tratar de convalidar Ja·postura asumida. · 
militares extranjeras mediante el proyecto de Toda esa cuestión fue motivo de discusión en 
ley respectivo, tal como lo especifica el inciso la reunión de la Comisión de Labor Parlamen-
28 del artículo 75 de la Constitución Nacional, taria, porque el titular del Poder Ejecutivo envió 
pudiéndose advertir en eJ caso citado -el que el proyecto cuatro días antes de que comenzara 
estamos tratando-, que el Congreso autorizó el el operativo. Además, no se trató de una cues
ingreso de tropas a la República Argentina con tión que debió llevarse a cabo por una circuns
posterioridad a la realización del ejercicio militar. tancia im preví sta, porque el operativo Un itas se 

En uno de los casos 'denunciados por mi par- · viene realizando desde hace veint~ años; por lo .. 
te el año pasadO' ante '1~ '.Justicia Federal, las menos. ' · ' .. •" .. 
comisióries- de DefensifNacional y de Relacio- El titular del Poder Ejeeutivotuvo:tiémpodes
nes Exteriores y Cülto habían propiciado que se de el momento en que¡a-sumió,Sus•funeiones
apróB¡tta un·;eJerc.icio militar que ya se había en abril- de presentar este proyecto. Porlo tan
realizado~ ü'sea que es la níisma situación en la ~to, no existe justificativo alglU10 para proceder 
que estamos ahora. · · de esta forma, Ademá;i; el Poder Ejecutivo en 
· En ese caso entiende el juez que existen indi- ningún momento; invocó razones deJlrgencia 

cios suftCientes!'p~a· aseverar -'--de oonstatarse pa~ autori~r~st~ pp~raC:~ljles. ; -;uu .,¡_¡ 
todó est9' cótr'·la docume~taeióti original; porque ·¿Qué•eSI:io:.que;estáidett"ásrde .todO: t:~St~J:'lrE.s.tá 

"'ló1qüe'yo'he'ágtegado lidn'ócipias~que estantos detrlis, adelante, al cüstado~:per~)étff(¡lrma no
~n· presencia de• un1'ilícito penall''Tambiéfl' ad- toria: el Poder Ejecutivonacionakcon los distin
vierte ephagistrado que' debería ser investigada ·tos titulares quetuvq a lo 'latig0,:4.el; año,; ya ha 
la conducNrde Io's •Jegishidores en el contexto he<l'ho cle está adtuación irre~ulartipificaqa en 

· en·el que efectuaron la convalidación de un acto : ·el Código P~nal como·un delu~ 0i la ;violación de 
que a todas luces era· irregular, los deberes de funcionario p,úbl:itoiWJJhábito. 

No ~aínds hablando de actos que ·pueden ·,¡ iEn los primeros mdes·.de~e.ste·año, por una 
sér sU:bsail.ados con pósterioti'dad: tos delitos ''•denuncilnaparebida-~en,unrprograma.de>teJ~vi- • 
no se St:Jbsanati. No se trata' de un acto de nuli- ,¡sión~·laGomisióndeDefensaNacional invitó. a 
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quien fuera en su momento ministro de Defen
sa, el doctor J aunarena. Recuerdo que a ese 
encuentro, en el que estuve presente, entre otros, 
también asistió el señor diputado Polino, y si mal 
no recuerdo el señor diputado Raimundi. 

En esa reunión el ministro Jaunarena repro
chó a algunos legisladores que le cuestionaban 
la irregularidad de permitir operativos que el 
Congreso no había autorizado sosteniendo que 
era una práctica habitual y reiterada. Los tér
minos fueron más o menos: "¿Qué me vienen a 
reprochar a mí lo que todo el mundo sabe que 
siempre se hace?". 

Quiero aclarar que se registró versión taqui
gráfica de esa reunión, y ya la he entregado a la 
Justicia solicitando la citación de Jaunarena para 
que ratifique sus dichos. De cualquier forma, 
está la versión taquigráfica. 

Cuando el señor diputado Polino afirmó que 
se estaba incumpliendo lo dispuesto por el ar
tículo 7 5 de la Constitución Nacional, Jaunarena 
respondió textualmente: "Sí, es cierto", y luego 
agregó: "Usted bien dice que yo tengo expe
riencia como diputado; usted también, quizá 
mucho más que yo, y sabe hasta el cansancio · 
que hubo infinidad de ejercicios que han pasado 
en estas condiciones, han sido públicos y nadie 
ha sido requerido por esto. Usted sabe que esto 
se ha hecho una práctica reiterada aquí en el 
Parlamento, de manera que obvio contestarle". 

Más adelante, yo le hice un reproche y me 
respondió: "Señor diputado: usted sabe bien que 
es una práctica reiterada". 

En esa reunión hubo varias expresiones del 
ministro Jaunarena reconociendo que es una 
violación al precepto constitucional, pero que es 
habitual. Y como es habitual violar nuestra Car
ta Magna invoca la reiteración de ilicitudes como 
mejor defensa frente a la acusación de irregu
laridad. Siguiendo esa idea, si alguien roba mu
chas veces, podría aducir que es un delito reite
rado, cuando en rigor el delito reiterado es 
castigado con una pena mayor. Sin embargo, el 
ex ministro Jaunarena esgrime este argumento 
como defensa. 

Esto Jo han hecho todos los titulares del Po
der Ejecutivo que he mencionado y también el 
presidente Kirchner. El canciller Bielsa recono
ció esto cuando fue citado por la discusión refe
rida al Águila III, expresando que él no quería 
incurrir en la misma violación y después ser 

denunciado -se referiría a la denuncia que yo 
he presentado- como otros anteriormente: 

En antecedentes de todas las ilicitudes, las 
denuncias y de que esto está siendo investigado 
por la Justicia, con clara conciencia de que se 
están violando los preceptos constitucionales, y 
que no dan los plazos para aprobar un proyecto, 
el Poder Ejecutivo viola la Constitución. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia solicita al señor diputado por la Capital que 
redondee su exposición pues ha finalizado el tér
mino de que disponía para hacer uso de la pala
bra. 

Sr. Zamora.- Pero la irregularidad radica
ría en la convalidación por parte de esta Cáma
ra, y en una idéntica actitud del Senado. 

El operativo terminó el26 de octubre, según 
se dijo, pero es posible que haya durado algo 
más o algo menos, porque estas cosas finalmente 
terminan siendo clandestinas, ya que se sabe 
cuando empiezan, pero se ignora cuándo finali
zan o qué se hizo, y esto escapa al conocimien
to del común de los mortales. 

He tratado de ser lo más preciso posible para 
alertar sobre la gravedad institucional-no polí
tica, porque es una opinión autorizar o no; pue
de ser mucho más grave, pero es otro el ámbito 
de discusión- que implica convalidar lo que ya 
funcionarios del Poder Ejecutivo reconocen que 
lo hacen porque es habitual. Violan la Constitu
ción que dicen es la Carta Magna que debemos 
respetar todos los habitantes de este país y que 
exigimos que respeten todos los pueblos del 
mundo. 

Por otra parte, cabe destacar el aspecto polí
tico de rechazar que se sigan autorizando explí
cita o implícitamente estos pedidos. Esto tam
bién se lo planteamos al ex ministro Jaunarena 
en la reunión que mencioné, cuando le señala
mos la gravedad de realizar operativos conjun
tos con personal y medios militares armados de 
Estados Unidos. Esto significa que lo que está 
en discusión es permitir o rechazar el ingreso 
de armas, con el Ejército, la Armada o la Fuer
za Aérea de un país que ha decidido pública
mente no respetar ninguna de las normas con
vencionales que comprenden al derecho 
internacional. Ni siquiera piensa cumplir la de
cisión de los propios organismos multilaterales 
o multinacionales en los cuales tiene un poder 
de decisión casi exclusivo por el derecho de veto, 
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como ocurre en el Consejo de Seguridad de las· de deuda ni planes de ajuste del Fondo Moneta
Nacione,s) Unidas, ,por ejemplo. O sea que por el 'rio Internacional-lo sabe bien Estados. Unidos-· • 
derech,o. d~veto no hay posibilidad alguna de ; si no se aco~paña de un plan y una política de 
que se ppeda d~cidir al~ en contra ~ lo que . 'militarización de América Latina. Esto lo.sabe-
los Estad,os Untc!.os cons1deran contrar1o a·sus ' mos todos claramente. Bolivia es el últim9.ejem
'intereses.·, . · · :: , , · .· · _, . · · · · plo. Servicios de inteligencia norteamericanos, 

Como todos sabefiloS, l9s Estados Unide1s han es decir, tropas norteamericanas, hall dirigido la 
decidido:río respetar siquiera a esos organismos, represión de Sánchez eJe Lozada.com.ra el.pl;l~
que es donde tiene un ~der de decisión omní- bloboliviano. Esto fue denuncíado,públiqamen
modo. Ese país ha 4~9,~di~o;¡\\O,f~petar, por te y l<rrecoilocen los d)~rios nol";teamericanos. 
ejemplo, etEstatuto,de Roma,,que creó !aCorte ¿Qué estamos discutiendo acá? Cómo se• si
Penal Interbidonal; sus so!'dados tie-nen inm u- gue entrenaq.doamilitares l:lfgentinos para que en 
ni dad adonde 'vayan a cometer c~ímenes. O sea los próximos tiempos repriman aJos que habita
que ese país reconoce abiertamente que come~ mos la Argentina o Améric8; Latina. ¿Qué,tiene 
te crímenes de guerra o 4e lesa hu~an,idad y que ver con el interés de una América Latina in
que no va' a respetar a nin~n tribunal que p~e- dependiente que los ejércitos sean entrenados por 
tendajuzgarlos. . " - el número uno en 'la práptica del terrorismo de 

Nuestro gobierno nos propone .. , Estado internacional, como lo dice Noam Chomsky, • 
Sr. Presidente (Camaño ). - La Presiden~ el conocido intelectual norteamericano? 

cia hace saber al señor diputado que se ha ago- Sr. Presidente (Camaño). - La Pres.iden
tado el tiempo de que disponía para hacer uso cia ruega al señor d,iputado que no la obligue a 
de la palabra. cortar la habí litaci6n de su micrófono. 

Sr. Zamora.- Hace un afio que estoy tra- Sr. Zamora.- Pero, permítame ... 
tando... Sr. Presidente (Camañ.o ). - La Presiden~ 

Sr. Presidente (Camañ.o ). - El señor dipu- cia no le permite más. Su tiempo se ha agotado. 
tado se está refiriendo a las inmunidades y aquí Sr. Zamora. - ¿Cómo no me va a permi~ 
no se está Jratan do ese tema. tir ... ? · 

Sr. Zamora. -Estoy mencionando la inmu- Sr. Presidente (Camaño ). -Como presirl'é:n-' · 
nidad como un ~jemplo; no estoy discutiendo te de la Cámara puedo hacerlo. Le reitero que. 
ese punto. Se. ve que usted,' señor presidente, su tiempo ha concluido, señoF diputado.· · 
prestó atención nada más que en el último mi- Sr. Zamora.- Quiero redondear los dos as-
nuto,. cuando ;me refería a ese tema. Lo pongo pectos por los que rechazo este proyecto de' ley. • 
como un ejemplo porque muestra cuál es el be- Sr. Presidente (Camañ.o ).' _ Se han leídp -' 
neficio que puede tener nuestro pais al partici- cinco proyectos de características simi,lares: El 
par en operativos de esta naturaleza, es decir, · señ.or diputado no puede hacer un disp1rso· por 
qué beneficio ti.el)e la f,\Fgentina por el heého de cada uno de ellos. , ,. . · : · , '' ' ' · 
que las fue;r~as. ~d~s el Ejército; •la Fuerza. Sr. Zamora.- No; señor presidente; qué~~~:·. 
Aérea y la,M~~r\na.se entrenen con el ejército - · d · · 
del paÍs qu,~:dice,que va a'deseonocet~de ahora se tranquilo. Esos discursos los haceh uste es;, 
en ni~ S .y Ya lq. e,stá haciendo,' como. acaba de que hablan veinte tnil veces sobre la misma cosa.' 
ocwj;lfi~nir,a!<~Jll,quier-n9,nna,-seadeltipo qué.. Sr. Presidente (Camafto)~- $'~ ti~mpo con:-, 
fuere: trata<iqs,,. <;qpvenci.ones;: derechtHisual, cluyó; señ.or diputado. · · •. ·- · · . . . 
pactos intemaciona¡les; leyes· internas, ·etcétera; Tiene hi palab~~ ·~l seño~. d\putado. por .Bue- , . 
Poda do~tfina ~e, gu,erra preventiva que ínvoca ' nos Aires. · ' · ·. . , . · , , , . , ' 
Bus~ n\ ~igriíer¡¡tJiene que j.ustifi~ar que ha reci~ _ _ Sr. Zamora.·:_ No puede aguantar la .discu~< · 
bido,tma:~gresipn: prevemiyamente puede ata- ( sión d~ uno contra,dq~ieptos. ,, · 
cara, cualqui~r·P<lts. . · Usted siempre ~n.~emocrático, señ.or presi- .. : 

Toda la djscusión que hoy está recorriendo · dente... . . . , _ . ; , . · ', · 
Amér~ca.LatiAa· respecto de la deuda extema y:·:' . · Sr. ':Raim~ndi. -. S.eñor¡p~~idente: creo que' · 
el ALCA. v~.en~,vinculada ala mi Htarización de_'_d corres¡m,nde,ría que en g~neraJ,nubiera un clima';;; • 
América;J"~lin_a, porque no hay ALCAni;pagW1

' de mayor &tención~n el ,recinto, , J:'' 
,r·_Ji .. H¡·. !·· .r~ :~_,/ .. . .... ¡. : .. ·. : . 



• 

• 

.. 

• 

• 

Noviembre 5 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACTON 3723 

Sr. Presidente (Camaño ). - La atenciól\ a 
los señ.ores diputados se presta cuando se res
petan los tiempos y las formas. La Presidencia 
ha respetado el tiempo del sefior diputado 
preopinante, quien ahora está gritando desde su 
banca. 

Yo me he comportado como corresponde, 
pero se dice que soy antidemocrático. Parece 
que hubiese sido elegido como un plumero, sin 
que nadie me haya votado. No puedo permitir 
esos términos. 

La Presidencia solicita a los señores diputa
dos que presten atención al orador y, si el señor 
diputado Zamora quiere seguir gritando, segu
ramente la avenida Rivadavia lo estará espe
rando gustosa. 

Continúa en el uso de la palabra el señor di
putado por Buenos Aires. 

Sr. Raimundi. - Señor presidente: el tema 
que estamos considerando no es menor. Segu
ramente se tendrá mayoría para aprobarlo, pero 
sería bueno escuchar los fundamentos de quie
nes defienden este proyecto. 

Me parece que dichas razones no están ba
sadas en una convicción, sino que responden a 
una necesidad política y a presiones muy fuer
tes. Como no se pudo realizar el operativo Agui
la III, ahora se lo quiere compensar con este 
otro ejercicio, que no es tan traumático, pero 
que está imbuido de algunos elementos comunes. 

La mayor parte de estos ejercicios requieren 
la autorización para que ingresen tropas de Es
tados Unidos a la Argentina. Este no es un tema 
menor en este momento que vive la humanidad. 

Esta cuestión tiene dos planos. Me gustaría 
referirme al plano de fondo antes de terminar, 
pero debo sefialar que la iniciativa está muy te
ñida de la cuestión de la inmunidad. 

Tanto el Águila IIl como el Unitas se conec
tan porque están incluidos en el plan de opera
ciones generales anuales, previsto por la ley mar
co que autoriza el ingreso de tropas. 

Aunque la cuestión de las inmunidades no fi
gura directamente en el texto de la iniciativa, 
está claro que los ejercicios se pueden concre
tar por autorización del Congreso o por notas 
reversales que intercambien los Poderes Eje
cutivos. 

En definitiva, las inmunidades forman parte 
del proyecto que estamos tratando, porque los 

Estados Unidos las exigen para todos los ejerci
cios, ya que integran parte de su política de de
fensa y de los acuerdos que tienen firmados con 
noventa y tres países, los que se denominan Sta
tus of Force Agreement; es decir, se trata del 
estado con que las tropas de los Estados Uni
dos deben ingresar en los distiillos países. 

Entiendo que hay una necesidad de que las 
fuerzas armadas cuenten con un presupuesto e 
inversiones, tengan la posibilidad de modernizar
se y encuentren un rol, porque en los países lati
noamericanos, desde que afortunadamente se ter
minó la etapa de las dictaduras, les resultó muy 
difícil encontrar un rol activo en la sociedad civil 
y en el marco de proyectos de desarrollo. 

Yo sé que estos operativos son muy necesa
rios. Conozco que los militares presionan al Po
der Ejecutivo porque estos ejercicios implican 
inversiones, permiten actualizar los procesos 
operativos y facilitan el mantenimiento y mo
dernización del equipamiento. 

No se trata de que sea ingenuo y de que vea 
la situación sólo como una cuestión de princi
pios, pero me parece que el mundo está atrave
sando una etapa en donde es necesario contes
tar alguna de estas exigencias desde la dimensión 
de los principios. · 

Cuando vinieron los ministros de Relaciones 
Exteriores, Comercio Internacional y Culto y de 
Defensa, el sefíor canciller dijo, de manera 
aguerrida: "Estas son inmunidades que la Ar
gentina le da por igual a todos los países del 
mundo." Esto es falso; no es así, señor presi
dente. 

No son tantas las fuerzas armadas del mun
do que ingresan a nuestro país; fundamental
mente, son las tropas de países limítrofes, los 
que jamás han pedido ni piden a ningún país del 
mundo algún tipo de inmunidad. Es decir que el 
concepto es inverso: no es la Argentina la que 
otorga inmunidades a todos los países sino que 
son los Estados Unidos los que exigen inmuni
dades a todos los países. 

Acto seguido, como si se tratara de un gran 
avance en la coordinación de las políticas de 
defensa, se dijo que el otorgamiento de inmuni
dades que llevaba a cabo la Argentina era tex
tualmente el mismo que el de la República de 
Chile . 

Eso es parcialmente cierto, porque el texto 
es el mismo, pero en realidad es el mismo que 
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coincide con el de otros cuarenta y cuatro paí- realidad completamente distinta, se vincula con 
ses; es el clisé, el molde que exige Estados U ni- la afirmación de que las inmunidades son fun
dos y que la Argentina respetó textualmente, de cionales. Tampoco ello es cierto; no son inmu
ta misma manera que lo hizo Chile. Esto no sig- nidades funcionales. 
nifica que se haya avanzado en el proceso de . Se invoca textualmente el inciso 2) del artícu
integración, lo que ocurre es que todos los paí- lo 37 de la Convención de Viena sobre inmuni
ses subdesarrollados contestamos con el mis- dades diplomáticas. Este inciso del artículo 37 
mo texto. Este es un criterio absolutamente dis- de la Convención de Viena establece que la in
tinto del de la integración. munidad de la jurisdicción civil y administrativa 

Si se fundamentara esta iniciativa desde el no se extenderá a los actos realizados fuera de 
lado de la necesidad, me parecería mucho más las funciones, la civil y la administrativa. 
claro y honesto. Si no se fundamenta desde el El resto de las inmunidades remite a los ar
lado de la necesidad y poniendo de manifiesto tículos 29 a 35. Entre esos artículos está el31, 
que hay una correlación de fuerzas que nos exi- que se ubica después del29 y antes del35. Ese 
ge responder a ciertas presiones parecería que artículo dice que el agente diplomático, en este 
esto se hiciera porque se quiere, que se hiciera caso los militares estadounidenses, gozará de 
con gusto. inmunidad de la jurisdicción penal del Estado 

Que digan que no les gusta, que están presio- receptor. Es decir que la inmunidad penal, que 
nados y que no hay otra posibilidad más que la es una de las que nos interesa, es de carácter 
de proceder de esa manera. De lo contrario no total y no funcional, porque la propia conven~ 
se entiende la confesión que hace el director de ción se encarga de aclarar cuándo se trata de 
Seguridad Internacional de la Cancillería en nota una inmunidad funcional. 
dirigida al presidente de la Comisión de Rela- La inmunidad penal significa que cuando la 
ciones Exteriores y Culto con fecha 1 O de sep- comunidad internacional crea un organismo 
tiembre. como Naciones Unidas y establece que es el 

Hubo un primer proyecto que se firmó, al que Consejo de Seguridad el que va a aprobar el 
luego le siguió otra iniciativa con modificacio- uso de la fuerza sobre terceros países, los Esta
nes. La justificación del ingreso del segundo dos Unidos no lo respetan; cuando la comuni
proyecto reside en que este embajador le dice dad internacional suscribe el Estatuto de Roma 
al presidente de la comisión que tiene relación para crear la Corte Penal Internacional, los Es
con el proyecto de Jey marco que incluye todos tados Unidos no lo respetan; cuando la comuni
los ejercicios: el Aguila, que no se hizo, y el dad internacional firma el Protocolo de Kyoto 
Unitas, que se está autorizando. Eso es lo que sobre mantenimiento del medio ambiente, los 
los conecta. Estados Unidos tampoco lo respetan. 

El embajador continúa diciendo: "Como us- Sr. Presidente (Camaño).- El sefior dipu-
ted podrá observar, el párrafo sobre inmunida- tado Cigogna le solicita una interrupción, sefior 
des que transcribo más abajo contiene arreglos diputado, ¿se la concede? 
editoriales que sirven para facilitar su traduc- Sr. Raimundi.- No, sefior presidente. 
ción al inglés y de ninguna manera afectan al Sr. Presidente (Camaño ). - Continúa en el 
fondo de la cuestión." uso de la palabra el sefior diputado por Buenos 

Es decir, que aquí no se trata solamente de Aires. 
que la autorización por parte del· Congreso ar- Sr. Raimundi.- Sin embargo, cuando un sol
gentino no se hace a tiempo, sino. que primero dado estadounidense comete cualquier delito en 
nos comprometemos a una misma traducción al la jurisdicción de otro Estado soberano, se exi
inglés con el Departamento de Estado de los ge que ese Estado soberano lo remita a la ley 
Estados Unidos. Una vez que está consensuado nacional de los Estados Unidos. Es decir que es 
el proyecto en su redacción en inglés esto lo un país que no respeta el derecho suscripto por 
confiesa un miembro de la Cancillería por es- · la comunidad internacional, pero que pretende 
crito recién se remite el pedido al Parlamento. someter a ésta a su propio derecho interno. 

Otro aspecto que se disfraza con un discurso Además, lo dicen con total desparpajo. Por 
determinado, pero que en el fondo indica una ejemplo, el año pasado, el presidente de la Co-
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misión de Relaciones Exteriores del Senado de 
Jos Estados Unidos expresó: "¿Qué pasaría si 
no otorgáramos estas inmunidades? ¿Pueden 
imaginar lo que habría ocurrido si el Tribunal 
Penal hubiera estado ya en funcionamiento du
rante la invasión estadounidense a Panamá o a 
Granada, o en el bombardeo a Trípoli?" Por lo 
tanto, a confesión de parte, relevo de pruebas. 

También puedo señalar algo más reciente aún. 
Hay otros discursos que abonan esta cuestión, 
sobre la que no ine quiero explayar, pero el tema 
de la inmunidad se extiende a otros campos, ya 
que no se otorga al soldado sino al país, al Esta
do. No solamente incluye la inmunidad penal a 
los soldados, sino que el acuerdo que mencioné 
anteriormente también comprende el libre trán
sito y eximición de inspecciones de los bienes, 
el uso de la frecuencia de comunicaciones es
peciales que no pueden ser interferidas por el 
Estado receptor, la no inspección, el libre tránsi
to y la permanencia de los equipos en el país. 

Por eso, cuando a veces se afirma que se 
están instalando en nuestro país bases estable.s 
de los Estados Unidos, ya sea e1;1 algunas pro
vincias del Norte, como Salta y Misiones, o 
patagónicas, como es el caso de Tierra del Fue
go,· no se trata de bases militares que puedan 
ser vistas a la luz del día, como hubiéramos ima
ginado en otra etapa de la humanidad. ·Por el 
contrario, se trata de la instalación permanente 
de equipos de comunicaciones, bélicos, de foto
grafia satelital, etcétera, que por la tecnología 
pobre que tienen nuestros países no estamos en 
condiciones de inspeccionar. 

Entonces, venimos de una invasión a un país 
con el objetivo de controlar un recurso natural, 
como ocurrió en Afganistán con el gas, o como 
sucedió después en Irak con el petróleo, y sin 
embargo lo que estamos haciendo aquí es abrir 
la puerta para que las mismas tropas utilicen 
mecanismos más sutiles,. pero terminen domi
. nando nuestros recursos naturales. Esto le su
cede tanto a la Argentina con el agua potable, 
con el territorio y con los alimentos, como a Brasil 
con la biodiversidad del Amazonas. Sin embar
go, existe una diferencia: Brasil no tiene firma
do ningún acuerdo de inmunidad con los Esta
dos Unidos y, desde hace muchas décadas, por 
política de Estado no permite el ingreso de un 
solo soldado norteamericano para realizar ejer
cicios conjuntos en su territorio. 

Para finalizar, quiero ir al fondo de la cues
tión. Al comenzar mi exposición decía que en
tiendo que las fuerzas armadas se tienen que 
modernizar. Estamos en vísperas de la cumbre 
hemisférica de México sobre seguridad y de
fensa internacional. Si no existiese la pereza in
telectual de decir "No hay más remedio", po
dríamos haber entablado una política de defensa 
común con el resto de los países latinoamerica
nos para no caer en que el único camino que 
tenemos para modernizar el proceso operativo 
y darles un rol a nuestras fuerzas armadas para 
que tengan más presupuesto es hacer que las 
modernicen las tropas que instalaron en el mun
do la doctrina de la guerra preventiva. 

¿En qué consiste la guerra preventiva? La 
guerra preventiva es una guerra "por si acaso", 
es decir, "por si me ataca.n, ataco". Podríamos 
decir que· es una guerra que siempre está por 
empezar; y como siempre está por empezar, nunca 
termina de empezar y nunca llega a su fin. 

La guerra preventiva es poner al mundo en 
guerra peimanente "por si acaso". Pero, ade
más, esto se hizo violando los principios del de
recho internacional. Se hizo violando las más 
elementales reglas humanitarias de las conven
ciones sobre los crímenes de guerra y de lesa 
humanidad. Se hizo matando civiles, bombar
deando hospitales e invadiendo un estado sobe
rano, que son exactamente las mismas herra
mientas conceptuales que utilizó -si bien lós 
métodos son distintos- el terrorismo internacio
nal al cual se decía que se estaba combatiendo. 

Pero, fundamentalmente, señor presidente, 
todo eso se hizo apoyándose en informes fal
sos, como lo comprobaron los estudios que hi
cieron luego los inspectores de Naciones Uni
das y los veedores en el propio lrak, lo que le 
costó la muerte -por asesinato- a Kelly eh Gran 
Bretaña y al veedor brasileño de Naciones Uni
das en Bagdad. 

Todo ello se hizo bajo la excusa de construir 
un mundo más seguro y menos wlnerable a la 
inseguridad y al pánico. Se ha violado el dere
cho, se han matado civiles, se ha basado todo 
ese proceso en informes falsos y se ha invadido 
la autonomía soberana de determinados países 
en nombre de la libertad. Cuando Irak dijo: "Lo 
sacaron a Saddam Hussein; ahora queremos 
poner un gobierno que represente a la mayoría 
chiíta", los Estados Unidos le dijeron: "No hay 
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gobierno mayoritario en Irak, cdn:o sin Saddam que cuestionar si la Presidencia de esta Cáma
Hussein, porque no nos gusta", ei1 n'ombre de la ra es o no democrática en virtud de cómo re- • 
democracia. . . · , , . · parte el uso de la palabra, sino si el Congreso de . 

Ese,ejérc.ito, que r~presenté!l hí doctrina de la. la Nación es o no democrático, medido con el 
guerra preventiva de Bush, qu~ cometió estos · único parámetro que puede determinar si efec
flagelos al derecho internacional y que:puso al · tivamente lo es, o si cada uno de sus actos efec
mundo al borde de la guerra preventiva no con- tivamente lo son. 
siguió mejorar la situación: en los Estados U ni- Más allá de muchas de las argumentaciones 
doshaypálli~o •. ~P,Bagclad-slguén m,uriendotro- planteadas por los señores diputados 
pas ·americanas y. no -~~-li~Jlegado lUa'paz. Eá preopinantes, que comparto, creo que la argu. 
este sentido, se está más· lejos· que nunca del mentación para oponerse a estos proyectos pue-. 
proceso de paz en Medio Oriente y en Jerusa- de llegar a ser más pedestre, pero también· me, 
lén se está construyendo un muro. parece q\le resulta fundamental. Si bien todos¡, 

La manera de combatir al terrorismo no es podemos estar p~eocupados por buscar la for
con una fuerza que utilice los mismos valores ma de aplicar límites a la hegemonía de los Es
con el sentido contrario, sino tratando de inte- tados Unidos, nuestra función como Parlamen-
grar a las sociedades que por estar absoluta- to nacional es velar por el cumplimiento de la 
mente desintegradas desde el punto de vista Constitución Nacional. 
económico, social y cultural son el mejor caldo Me parece que lo que planteaba el seftor di~ 
de cultivo para los ataques terroristas. putado Zamora efectivamente es una situación 

Es el hambre el enemigo dei terrorismo, no muy grave, y no sólo porque probablemente se 
son los soldados iraquíes en Bagdad ni son las apruebe algo que va en contra de la Constitu
víctimas de las matanzas en Medio Oriente. Y a ción, sino además porque el propio diputado 
eso es a lo que esta doctrina está conduciendo Zamora se ha encargado de notificar al cuerpo 
al mundo. de una cuestión que no es menor -independien-

Me pregunto si la Argentina no tiene otra hi- temen te de dónde provenga la denuncia, sea del 
pótesis para modernizar a sus fuerzas armadas, oficialismo, de la oposición o de un señor dipu
parajugar unrol en el mundo que no sea adap- tado con el que u110 puede estar de acuerdo o 
tarse a lo que_ rios dice esta doctrina de la gue- no- en la inteligencia de que todos los que.~quí 
rra prev.entivíl_ que además tiene una historia, estamos sí vamos a estar de acuerdo. et~ que la 
porque aquí hay que juntar otras coordenadas: Constitución de la Nación debe respetarse ... 
las coorde1,1ad~s históricas del rol que siempre Lo que el señor diputado Zamora ha 
jugó el Com~do Sur del Ejército de los Estados anoticiado al cuerpo, es decir, esta irregularidad 
: Ut;lidos en los territofiós de nuestros países. de que han ingresado tropas para llevar adelan-

.. P,or.Jo ptnto, c~~dó "paSat1'estas cosas, nos te el operativo Un itas, sin la autorización del 
·reconocemos. débilespoi'que tenemos debilidad Congreso, ha motivado una denuncia ef1J~ Jus
tecnológipit, econó.rriicay militar, y el único cam- ticia federal, la cual hoy está en trámite, es de
pe que nos queda para.' ser fuertes ante el mun- cir, hayunproceso abierto para determinar res-

. do es elide los valores, de los contenidos y de ponsabilidades penales de aquellos funcionarios 
· los prin~ipiós. · . · · · · · que habilitaron el operativo sin contar con la 

Por eso, más allá de lo reglamentario, deltexto aprobación del Congreso. , . . . 
y deJ~~ Atlfll,llnidade~, po~ ·raz.ón de princiJ?ios y. . El inciso 28 del artículo 75 de la ConstitUción 

• 1 en tl,Qm1}ré del blg4'Ué que·represerito me resis- dice expresamente que corresponde al Congre
to a.votar, á favór de este proyecto. (Aplau- so permitir el acceso de tropas extranjeras en el 

• sos,¡ ·. , ,, · · .. , . , territorio nacional, con o sin inmunidad de las 
·Sr., P.reside~t~ (Carriaño ). - Tiene la pala- , tropas que irgresen. 

· bra el señor diputado por Buenos Aires. Por lo tarito, la discusión de si las tropas te-
Sr. Rivas.- Señorpresi4ente: lo que hoy plan- nían. o no.· in,munidad, independientemente de 

teó el señor diputado Zariiora, que de hecho lo acompafiar ~bs argumentos expuestos por el se
había adelantado en la reunión de la Comisión ñor diputadoRaimundi, no hace al tema_de de
de Labor Parlamentaria, hace que no tengamos bate de esta sesión. En realidad, el cuento es 

• 

• 

• 
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mucho más sencillo, porque este cuerpo no está 
habilitado para autorizar ex post jacto que in
gresen tropas extranjeras, y el Poder Ejecutivo 
nacional está inhabilitado para autorizar ese in
greso de tropas extranjeras sin el aval de este 
Congreso. 

Entonces, es cierto, como se dijo antes, que 
se está violentando el principio de soberanía 
nacional, pero también lo es que se está violen
tando el principio de división de poderes, a par
tir del momento que el Ejecutivo avanza sobre 
una atribución exclusiva del Congreso de la 
Nación. 

Si el Poder Ejecutivo envía este proyecto en 
término, el hecho de que lo haga cuatro días 
antes o cuatro días después es una cuestión se
mántica a efectos de lo que efectivamente or
dena la Constitución Nacional. Los argumentos 
que incluso se dieron en la Comisión de Labor 
Parlamentaria -que también son ciertos- indi
can que no es la primera vez que esto ocurre. 
Pero no sólo eso -en este caso el pedido de 
autorizaCión llegó, aunque tardíament~, porque 
hay antecedentes en los que el pedido de auto
rización ni siquiera se requirió y los operativos 
igual se llevaron adelante. 

Creo que esta es una buena oportunidad para 
poner un punto de inflexión en esta materia, en 
lo que sin lugar a dudas es un proceder irregular 
en la relación entre el Poder Legislativo y el 
Ejecutivo. Considero que si aprobáramos este 
proyecto podriamos cometer -tal como lo indi
có por vía indirecta y como efecto no deseado 
el propio diputado Zamora durante su argumen
tación- un acto de encubrimiento de quienes 
incumplieron con los deberes de funcionario 
público al autorizar algo para lo cual no estaban 
facultados. 

Entonces, es bueno que esto se haya notifi
cado al cuerpo, para que con responsabilidad e 
información sepamos qué es lo que vamos a 
votar en pocos minutos y las consecuencias que 
puede acarrear el hecho de hacerlo de una u 
otra manera. 

Por estas razones, nuestro bloque va a votar 
en forma negativa, pero además exhortamos al 
resto de los señores diputados para que tam
bién se expidan en contra de la propuesta. Digo 
esto porque el hecho de expedirse en forma 
negativa no constituye sólo un dato anecdótico 
sobre este operativo que se llevó adelante sin 

autorización del Congreso, sino que además 
implica un mensaje muy claro de este cuerpo 
en el sentido de que no estamos dispuestos a 
seguir soportando usurpaciones de facultades 
propias del Congreso por parte del Poder Eje
cutivo, sea quien fuere su titular. 

Por estos argumentos -repito-, votaremos en 
contra del proyecto en consideración. (Aplau
sos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Walsh. - Señor presidente: en primer 
término, solicito que la votación de este tema se 
realice en forma nominal, porque una vez más a 
la hora de votar tienen que quedar debidamente 
establecidas las responsabilidades políticas con 
nombre y apellido . 

El señor diputado Zamora ha informado du
rante su intervención, a pesar de que había un 
murmullo que todavía persiste -algunos seño
res diputados creen que este es un buen lugar 
para conversar-, que se efectuó una denm1cia 
penal, y además aclaró los motivos de dicha 
denuncia. Me parece que esto es lo suficiente
mente importante como para empezar á prestar 
un poco de atención. 

Este librito que tengo aquí es la Constitución 
Nacional. El2 de diciembre vamos a recibir en 
esta Cámara a los nuevos diputados nacionales 
que ingresarán al cuerpo, y hoy precisamente 
se informaba en la reunión de la Comisión de 
Labor Parlamentaria que se les iban a entregar 
algunos elementos considerados de importan
cia para el cumplimiento de su tarea legislativa, 
entre los cuales está incluida -y me parece bien
la Constitución Nacional. Sería bueno entonces 
leerla y releerla, y tal vez cabría la posibilidad 
de cumplirla. También estaría la posibilidad de 
incumplida y de responder, cuando haya que 
hacerlo, en alguna causa penal. 

La Constitución Nacional establece en el 
Capítulo N, artículo 75, cuáles son las atribu
ciones del Congreso, y en su inciso 28 se señala 
con toda claridad que una de ellas es permitir la 
introducción de tropas extranjeras en el territo
rio de la Nación y la salida de las fuerzas nacio
nales. 

A menos que alguien esté pensando que esta 
noche esta Cámara de Diputados tiene como 
función llevar a cabo una operación de blan
queo de una decisión que tomó el Poder Ejecu-
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tívo, 'corresponde rec~~~--~~t~ p~~ye~to por- veces existe apuro por sancionar otros,' como 
c¡tie esas tropas, jngr~~&f,OIJJq' ~alit;rpn del país acontece con éste que haenviádo el Poder Eje- • 
sit~p~of,i.~(}~ónA~l C(pngr~~o,iq·eo,que esto ~s cutivo. 
cl1arts,un~1 ¡B'~~ ~~,gue.~q\l!P~Yfi·,upa mayona Bien se ha señalado acá -no me parece un 
m~s que suficietJJ~,pa.:a a,prppru;.e~~e_proyecto, detalle secundario- que el proyecto que esta
esto no significa que se esté cumpliendo col} la mos tratando fue enviado un viernes por latar
Constjtución Nacional. Este proyecto la está de, y el lunes era feriado. A pesar de todo, el 
violando. EIVO'tdpos.ítivo será precisamen~ 1)11~ martes comenzó el operativo Un itas. Ese día se 
violación de un inciso de uno de los artículos de reunieron cbnjuritatnentedos corilisiones de, esta 
la Constitución Nacional. Cámara y produjeroii\ln dictamer\.'. No 'debe~ 

Si mis colegas consideran que la Co11stitu- mos olvidar que un dictamen de comisión 'nb 
ción Nacional rto establece lo que es necesario, significa una autorización del Congreso. En con
si creen que sería bueno que permitiera la dele- secuencia, las tropas ingresaron y salieron del . 
gacióh de facultades ·extraordinarias al Poder país sin la debida autorización del Poder Legís
Ejecutivo, al ministro de Economía o al canci- lativo. · 
ller, en forma permanente y continuada, si creen En esos días los medios de comunicación 
que debería constar en alguno de sus artículos hablaban de que ·después de todo esa autori-
que compete al Poder Ejecutivo y no al· Con- zación no era necesaria, porque los integran- • 
greso decidir el ingreso de residuos nucleares a tes de las tropas no iban a tocar tierra. En
nuestropaís, por darun'ejemplo, o si entien.den tonces, si esa autorización no era necesaria 
que es el Poder Ejecutivo·quien tiene que resol- -lo dijeron todos los medios de comunicación-
ver .si ingresan o salen tropas extranjeras, en- , ¿para qué. someter a los diputados naciona
tontes calculo que estarán redactafldo -y se- les de los bloques mayoritarios a esta opera
guramente ya lo habrán hech<r-: propuestas para ción de blanqueo? 
llamar. a una Convención Constituyente, porque Hablando de los proyectos que duermen él 
estaría muy bien que quisieran reformular la sueño de Jos justos, debo decir que algunos ni 
Constitución Nacional. siquiera son tratados por las comisiones. De tú-

Por lo pronto, yo he querido hacedo, :y por das·maneras hubo casos en que las iniciativas 
eso he presentado un proyecto para Uam.ar a llegaron a buen fin. Creo oportuno mencioúar 
una Convención Constituyente que di~cut~ ca<;la que;: he presentado un proyecto de resolución 
uno de los temas que está reclaman~oJa mayo- por medio del cual se solicitaba a} Poder Ejecu~ 
ría de los argentinos:·: Ese proyecto: está, dur- tivo la cancelación del operativo Aguila m. Ten-
miendo el s'üeño de losjustbs, conib'tantos otros. go que agradecer que algunos pocos valientes • 
que he presentado.' e·,,!'·!' <: .:I'F·· · 

1 
' diputados nacionales me acompañaron firman-

Unas ve~es és_te,~9~~~s'8 r~~ llPli~~ y otr~ ~o elc?rrespondiente.text~. Me refiero a la:f~ , 
se derQ.ora. Se··4e~~~u:wesr1~ar ~~s ca1,1sas de ,. nora dlputada Lucrecta MQnteagudo; a· los~s~- : 
est?,s ,dpllro~; s'Óbr~·r~~~ 'p~f,que ,Y¡a

1 
~~_aron y ; ñores diputados José Roselli y Ricar~o "L?to''" 

saller'órl1a~:tropasJ~:n,t<;>fiC€lSl ¿es.esta una ope-,,. Góme:z;, y seguramente me estoy olvtdando de 
ración de Hiariqueo? .si,es á~.í~ del:íerí~os votar alguno. 
en contra. ·_-·' ·. '. · · · · . , Lo importante es destacar que hay valientes · 

Invito a VQtar en contra de. esta operaci<)n ~~. en esta Cámar.a::q~;~e• planteaR 'f)róyéct<:>S en m'i;> . 
blai\t¡ueo. Nb1fe'har~ ningúii bi,eri al Poder Eje~. noría y en absoluta soledad. . 
cutiyd'pretender esta inodlJ.li$d,qe acompaña:, No conviene que nos distraigamos cuando 
miento póf'patté del Poder Legj~lativo. Estoy . estamos hablando de una causa judicial; que 
conventida de que ~st~ no es iuibu~n momento. eventualmente va a reclamar responsabiliqades· 
ni éste es uhouen proyecto, y que por supuesto por autorizar una operación de blanqueo. . . ¡ 
se dará un. vo~o ~ota~m~nte. ~ql)iyoc~do. Me parece que algunas cuestiones que se bar(,, 

Me r~sul:i& hiter~s.anti. a.Q~liw,~stas.4emo- planteado en un análisis un poco más aniplio ~e.· 
ras qu~,sepr?~uce.11;coq el tr<,l~_miento,de a~gu,. ~cuestión n.o sólo no. están filent-de t~m8J:~~.',1 

nos proyrc~q~ que dvenne11-1el :sueño de losJus- smo que pr:ec1samente ttenen que ver con el gran • 
tos. No salen de los cajones, a pesar de que a temario latinoamericano. 
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Una de las modalidades que se utilizan en la se pregunten cuándo expirará el ténnino del ora
vida y en la política para sostener que no se dor. Sin embargo, las luchas de los pueblos y las 
entiende nada, consiste en fragmentar el cono- causas justas tienen sus propios tiempos. 
cimiento, la experiencia y la historia. Esto pro- He buscado antecedentes del debate parla
voca que dos por tres en esta Cámara se diga: mentario latinoamericano -hoy se habla mucho 
"Esta cuestión no tiene nada que ver con el pro- del Parlamento del Mercosur- respecto de los 
yecto que estamos tratando." operativos Unitas. Me interesaba saber qué 

Sí tiene que ver con lo que estamos tratando, habían dicho otros diputados nacionales alzan
porque se trata de la militarización de América do sus voces, muchas veces en soledad, contra 
Latina y de estos operativos conjuntos. Ade- estos operativos. Así encontré unas palabras que 
más, tiene que ver con un hecho doloroso que me parecieron dignas de ser citadas. Son bre
alguno de los que ocupan bancas en este recin- ves, no es un gran discurso; a lo mejor cuando 
to seguramente recordarán. Espero que no se se pronunció no parecía tan importante y quizá 
olviden del 11 de septiembre de 1973, cuando no fue escuchado porque algunos reían, habla
se produjo el golpe de Estado en Chile. han, lo descalificaban y decían: "Mirá el loco, 

Algunos de los que hoy ocupamos una banca siempre con lo mismo, planteando estas cosas". 
estuvimos en los alrededores de este Congreso Me refiero a un debate parlamentario cele
de la Nación en una manifestación multitudinaria, brado el 9 de septiembre de 1999, cuando se 
denunciando el golpe de Estado en Chile. No se discutió en el congreso boliviano la aprobación 
trató de un detalle secundario, caprichoso o ac- del operativo Unitas. Entonces se alzó la voz 
cidental que en Chile, cuando se produjo el gol- solitaria, pero no desesperanzada del diputado 
pe de Estado que derrocó a Salvador Allende, Evo Morales, quien según la versión taquigráfi
participara activamente la Marina norteameri- ca expresó: "Estimados congresales: quien sabe 
cana, que estaba efectuando el operativo Unitas voy a ser el único diputado que rechace esta 
en 1973 en los puertos chilenos. No se trata de clase· de acciones militares no solamente en 
un detalle casual. Bolivia sino en Latinoamérica." 

Fue hecho a propósito, porque tenían preci- Sería bueno que todos nos enteremos de que 
samente una misión que cumplir en ese golpe. Evo Morales no es el único y de que en este 

¿Cuáles serían entonces los cambios en la país hay diputados nacionales que también re
política de los que tanto nos gusta hablar? ¿Cuál chazamos esta clase de operativos conjuntos con 
sería la nueva forina de ejercer nuestro trabajo fuerzas como las norteamericanas, que acaban 
legislativo si una vez más realizamos lo que se de protagonizar acciones genocidas en contra 
ha hecho tantas veces en los últimos años? Me de pueblos como el de Irak, precisamente por 
refiero a permitir el ingreso y el egreso de tro- sus recursos naturales. Entonces, este diputado 
pas extranjeras -norteamericanas-, y luego so- que alguna vez alzó su voz y lo sigue haciendo 
licitar aquí la autorización, incluso un año des- por supuesto no está solo. 
pués, cuando en rigor ya se fueron. ¿Cuál es la Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala-
nueva manera de hacer política? ¿Cuáles son bra la señora diputada por Buenos Aires. 
los cambios? Sra. Castro. - Señor presidente: muy bre-

N o advertimos que se estén poniendo en vemente adelanto mi voto negativo al proyecto 
marcha estos cambios. A la hora de hablar de en consideración. 
inmunidades también debemos referimos a las Solicito la inserción en el Diario de Sesiones 
impunidades, porque cualquier operación de de los argumentos en los cuales baso mi posi
blanqueo implica sostener la impunidad, aunque ción. 
se realicen actos que ponen en marcha cuestio- Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pata-
nes con el nombre contrario. bra el señor diputado por la Capital. 

En este Congreso, este país, este continente Sr. Stubrin. - Señor presidente: este ha sido 
y en otros Parlamentos de países latinoameri- un debate muy interesante y atractivo sobre 
canos hay voces solitarias a las que pareciera muchos temas, pero desafortunadamente no ha 
que nadie quiere escuchar o prestar atención. sido sobre lo que está en consideración, que son 
Más bien producen el efecto de que los oyentes cinco proyectos. Dos de ellos se refieren a ejer-
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cicios conjuntos con Chile; otros dos, a ejercí- apenas tres semanas. Todo ello requiere que 
éios conjuntos con Brasil-uno en nuestro terri- pongamos atención. 
torio y otro en el de Brasil~; y el quinto se refie- La semana pasada la Argentina ha estado 
re al operativoUnitasXLIV, en el que participa presente en una conferencia hemisférica sobre 
un eonjunto,de países vecinos: Brasil, Perú, Uru- temas de seguridad en México. Hubo una gran 
guay, Estados Unidos, España y otros, que no presión para militarizar la seguridad interior, la 
se lleva a cabo en los Estados Unidos sino que lucha contra el narcotráfico y todo el escenario 
se ha hecho ,en aguas internacionales. político de la región. Estos ejercicios, los que 

. El argumento más importante es el texto hacemos con Chile y con Brasil, el que no se 
constitucional en su interpretación literal y la pudo hacer por el problema de la inmunidad y la 
ev~~tu,a~i4~~M~U!1CJJmplimíentlD!de.los deberes cooperación con las fuerzas armadas urugua
de fúncionario público en que'incurrió elEjeeu~ yas; paraguayas y' boli~iahas~ constituyen una 
tivo y en el. cual incurriría el Congreso· al ser cuestión que desde mi punto de vista es loable, 
cómplice d~ una conducta de violación de la por lo que merece ser respaldada porque les da 
Constitución. un sentido regional, latinoamericano, a nuestras 

Cuando me acusen apelaré aJa·teótía de las fuerzas armadas. Como dije al comienzo, no 
cuestiones políticas no justiciables; pdrque es:. estamos hablando sólo de cooperación sino de 
toy de acuerdo con que se hagan estos ej~rci- lo que ahora se ha denominado la construcción 
cios. Me parece bien que nuestras fuerzas· ar-. de confianza, que ha sido bien vista en numero
madas se ejerciten en actitudes de amistad,' sos organismos internacionales y que ha sido 
cooperación y construcción de confianza con' una política de todos los gobiernos. 
los países vecinos. Desafortunadamente, a ve.:: Aquí no existe ni la guerra preventiva ni la 
ces hace falta que venga algún grandote a ayu- preemption, sino la cooperación con vistas a 
darnos por razones tecnológicas y demás. He- facilitar la álmonía de las fuerzas armadas de 
mos mirado con mucho·cuidado los objetivos:· ·nuestros países, las que han superado recelos y 
no están relacionados con todas las cuestiones ahora tienen que ser capaces de construir nive
aquí tr.atadas respecto del escenario internado~ les operativos de confianza suficientes, como 
nal que tanto condenamos y aborrecemos y so- ocurrió, por ejemplo, con las brigadas franco 
bre el cual· el· Congreso seguramente se debe alemanas, que resultaron de integrar batallones 
un debate más profundo. · comunes. Esta es mi utopía. . · ·! · · 

Yo puedo decir que los ejercicios Solidaridad Quiero que las fuerzas armadas estén al ser-
2003, Aral:l:cariall, Fratémo XXU y Saci In·~ vicio de un proyecto de integración regional, sin 
como se llama el operativo con Brasil que se inmiscuirse en las cuestiones que la ley no Iés' 
realizó el 161de o'étubre- no tienen absolüta- · permite, como la lucha contra el narcotráfico y 
mente nada de malo. Tienen todo de bueno: im- la violación de las ~uestiones de seguridad, que 
plican un~tarea,;ui:üt función, tiiÚt misión asig- en nuestro país están claramente· diferenciadas 
nada a las ·fuerzas 'arma~as· pqr esté co11gieso de los problemas de la defensa nacional. 
cuando sancionó la ley de defensa na,cional que El re~to de lo qu~ .s~ ~~j? Fs verdad: g~ cie,rt.9,(, 
es un. modekrén este ·cohtinente. Estas fuerz.as 

1 
que éltt~rtrpp transcm'nó y qpe el proyecto d~ 

armadas :que'vi'vterti>fi ánmrdas¡haSt:áífos di'enC' · leymafcb estaba destinado a que esta situación 
tes mirando a :través de :la fronteras cercanas no se produjera, porque contemplaba una plani
se han convertido;en·:agencias importantes de ficacióh:anualde los ejercicios militares. . 
la construcción de una política regionaL también es verdad ·que el congreso solicitó ·. 

No es fácillo·qué'pasa:eti'ehnundo, no sóro . al Poder Ejecutivo y a los ministerios invo-. 
en Irak sino táinbiéifen Améfica del Sur: El es- lucrados que explidtran los objetivos de los ejer
cenario de los países andinos es altarp.ente con~ cicios con un nivel de detalle desconocido hasta 
flictivo, con guerra abierta ·en'Cé'llbrnbia, reali~ ahora; No se solicitó un mensaje que anunciara 
darles de extraordinaria eomple}iilli.deh ECuador, ·' el convenio, sino su propósito estratégico y tác
tensiones en la frontera :peru:a:J:\ó ecuatcltíana y tico -junto con los aspectos que se pondrían· en 
una situación a la; ~ual pudo 1s00reponef'Se con · ' prá:etic~-, a efectos de poder tomar una mejor 
lucha, n;1Uert9s ycdu lor eli pueblo boliviano hace"; deeísión. · · · 

L: ~!..,J '.~?') '~;:¡ .. ,¡ .· ,;i~} ~·l: 
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También es cierto que estamos en condicio
nes de adoptar actos políticos que no son 
justiciables. Aquí no está en juego ni la inmuni
dad ni la Corte Penal Internacional, que segura
mente empezará a trabajar con una cuestión 
ocurrida en el Congo. Todavía ni siquiera tiene 
jurisdicción sobre el conflicto en Irak. Yo deseo 
que la alcance rápidamente, porque allí existe 
una serie de conflictos importantes. 

La Corte Penal Internacional debe atender 
las violaciones a los derechos humanos, los crí
menes de guerra y de lesa humanidad y los de
litos de genocidio, siempre que se cometan des
de la creación de la Corte en adelante. 

De manera que, si se quiere, el debate se 
puede hacer en otro momento. Cualquiera de 
los proyectos presentados sobre Irak admiten 
esta discusión. Alcanza con que alguien presente· 
una observación para que podamos discutir en 
el recinto toda la situación internacional. 

La cuestión de la inmunidad y la decisión del 
gobierno de devolver al Congreso la posibilidad 
de discutir el tipo de ·inmunidad a 0torgar, tal 
como se produjo en· el conocido episodio del 
Águila 111, ha impedido que tengamos una ley 
de defensa, porque la inclusión de una cláusula 
de inmunidad g~nérica podría abarcar situacio
nes que colisionen con la Corte Penal Interna
cional. 

Yo voy a respaldar esta iiliciativa, seguramen
te con el apoyo de la mayoría de nuestro blo
que, porque no nos parece que estemos :frente 
a cuestiones que deban ser controladas. 

Quedará para otro momento una interpreta
ción dinámica del texto constitucional, que per
mitiría alcanzar algunas conclusiones interesan
tes acerca del significado del ingreso de tropas 
extranjeras y la verdadera naturaleza de la po
testad que tiene el Congreso, que debe defen
der celosamente. 

Me pregunto cuál es la diferencia entre algu
nos militares que llegan con armamento y algu
nos señores que arriban con computadoras, sin 
armamentos, y se instalan en un hotel de Retiro 
para hacer un ejercicio de planeamiento estra
tégico satelital, sin pedir ninguna autorización y 
sin que haya un solo gramo de pólvora. 

Me parece que deberíamos modernizar algu
nas de estas cuestiones, porque esta cláusula 
-que sirvió para el contexto de la Guerra del 
Paraguay o, más modernamente, para el caso 

en que los escandinavos permitieron que los nazis 
atacaran a Bélgica y Holanda por el Norte- no 
es aplicable a estos ejercicios, que deberían ha
cerse una vez por semana y para los cuales 
debería existir una sistemática moderna. 

No quiero abrir polémicas sobre estas cues
tiones. Simplemente, quise dar esta información 
a la Cámara, que está vinculada con los cinco 
proyectos que se encuentran en consideración. 

Espero que no ocurra más la vergüenza y el 
papelón de que el gobierno se demore en enviar 
este tipo de cuestiones al Congreso, porque se 
trata de algo bastante delicado. Con nuestro voto 
no queremos convalidar ni dejar de convalidar 
los hechos, ya que estamos de acuerdo con que 
estos ejercicios se continúen haciendo siempre 
que se presenten definiciones de esta naturale
za y estén involucrados este tipo de países. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Villaverde. - Señor presidente: trataré 
de ser breve y de dar respuestas a algunas de 
las cuestiones aquí planteadas. · 

Tal como señalaba el señor diputado S tu brin, 
algunos temas no tienen nada que ver con la 
realización de estos ejercicios. Cuando se habló 
de tecnología se quiso generar confusión. Sim
plemente, se trata de un intercambio de tecno
logía. Las técnicas se interpretan oomo técni
cas; no son ni tácticas ni estrategias. 

En relación con los tiempos, es cierto lo que 
se ha dicho. En buena hora que en este Con
greso estemos debatiendo sobre el particular. 
Desde hace muchos años, algunos venimos re
quiriendo de parte de las sucesivas administra
ciones que estas autorizaciones se manden en 
tiempo y forma. 

Tampoco es cierto que la cuestión de inter
pretación -tal como lo manifestara hace un mo
mento el señor diputado Stubrin- sea pacífica. 
Hay quienes entienden que algunos ejercicios 
no deberían tener autorización. Yo estoy entre 
los que creen que debe haber autorización por 
parte del Congreso. 

Es cierto que hubo demora por parte del Po
der Ejecutivo, pero también es verdad que este 
Congreso está en mora. Muchos proyectos re
feridos a estos ejercicios contaban con dicta
men favorable de ambas comisiones que no 
pudieron ser aprobados porque el Congreso no 
se reunió. 
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Es cierto lo. que señalara ~~ seño~ diputado el mantenimiento de la paz y la segufidad in un-
. S tu brin cuando dijo qtie solan'úmte estamos ha- diales. · · • 
blando del Unitas y no de los otros ~jercicios Teniendo en cuenta que las fuerzas' iuma,das · 
qon ~hile y c~m Brasil. Los legisladores chile- actúan como auxiliares de la política e:1Üeriqr de 
nos .y brasileños nos preguntan por qtié p<;:me- nuestra Nación~ este es un tema que úmdnúnos 
mos trabas;.«mndo ello .no es'verdad. que c,iebatir, más allá de que dicha polític~,es 

Por otra p~e, también.hay mucha hipocre- fijada por'el Poder Ejecutivo. Son prácticas eje 
sía. Nos levantamos; aplaudimos a Lula y al pre- interoperatividad, de confianza rtmtila, de yo
sidente Lagos y hablamos de integración, pero Juntad política, de integración y de cooperación, 
debemos entender que estos ejercicios con los porlo que no creemos·que estemos convalidando 
países integrantes delMercosurtierten un obje- ningún ilícito. Es cierto que estas autOrizaciones 
tivo de integración. , , · ·. ·· ·L • . , venían demoradas, pero también debemos acep-

No es procedente el planteo en to~'ó detas tar y hacer una autocrítica acerca del retraso 
inmunidades. Desde la!rcomisiohes de Defen~ de este Congreso para aprobarlas. · 
sa Nacional y de Relaciones Exteriore~ y C4lto Por su parte, a raíz de este tipo de denuncil~s, 
algunos señores diputados nos opusimos. Esta- el Poder Ejecutivo suspendió algunos ejercicios, 
m os discutiendo sobre un ejercicio que no se con Brasil y demoró otros 'Con Chile, más allá .... 
realiz,ó y sobre temas que nada tienen que ver. de.que había una interpretación diferertte: · 

En buena hora que debatamos sobre cuestio- Por lo tanto, no veo ningún motivo como'pár~ 
nes vinculadas con las relaciones exteriores, pero que estos proyectos sean rechazados. Nuestro 
no tienen nada que ver con estos ejercicios ni bloque votará afirmativamente y solicita que se 
con los planteos que se han hecho. pongan en consideración las cinco iniciativas. 

Justamente este proyecto de ley marco, so- Sr. Presidente (Camaño). - Se va a vota~ 
bre el que con seguridad próximamente debatí- en torma nominal el artículo único del proyecto 
remos en este Congreso, fue iniciativa de algu- de ley. · 
nos señores diputados que ~ntendíamos que -Se practica la votación nominal. 
había que reglamentar esta autorización que se -Conforme al tablero electrónico, sobre 
establece en el inciso 28) del artículo 75 de la 153 señores diputados presentes, 111 han 
Constitución NacionaL . votado por la afirmativa y 36 por la negat,i-

El ejercicio Unitas data de 1960, con lo cual va, registrándose además 5 abstenciones . 
. ei 

hay una habitualidad, Sin embargo parecería que Sr. Secretario (Rollan o). _ Conforme con 
fuera la primera .vez que se tratara este tema.. los resultados que exhibe el tablero electrónico; 

Nadie s!lfrip pre,siones d~~ ningún tiP?· La sobre 153 señores diputados presentes han vo
prueba~~ta con lo .q~e ocu~m,co~ ~~ Ágmla.IJ! . ·tado 1 11 por la afirmativa y 36 ¡;prla negatjya, 
en relac10n con las tn:mumdades: no ·se ~e~~Z? registrándose además 5 abstenciones, , , 
porque en este. Congreso no:hubomayona·para · , .:..votan poda afirm~ti~a los ~eñores.di- _ 
su aprobación. Es por ello que no hubo presio- . putados: Agüero, Alarcia, Alchouron, 
nes. Alessandro, Alvaréz, Baigorria, Baladrón, 

La autorización tendría que haberse a proba- Balian, Ba:ltuzi:í; Bertone, Bianchi Silvestre, 
do durante. la segunda semana de ocmbre. Las Biglieri, Blanco, Bortolozzi de Bogado, 
inic_ia~vas SYert,Pln .C?~ dictamen favorable ~a- · Bossa, Breard, Buceo, Canevarolo, Cantini, 
yont~nq de las.comHuon~;~s de':DefensaNacio- Capel~o, .. yap.pelleri, Castellani,, Cavanero, 
nal y 4e R.elaciones ExterioresyCultd. Si' se 'Cer~~.c;~ttour, Chia9,chio, Cigogna, Cis-
hubiéra sesio!}a.Qo, seguramente esto se h~bríl:t terna; Conca, corf¡eld, ~orrea (E. H.), Co-

d d h h b
. . .. rtea{'Ji'C.);'é'Óto, Daher, úamiani. Daud,Di 

a proba o; pero urante mue os años · u o st-' , · · Leo,: Dfaz: Bancalari; Elizo!Ído, Esaín, Esco- , , , 
lencio porpartt: de,este:Gongreso, . . . . . · , ". . bar,, F.alú; Fayaa~·'Fernández, Figú'ero¡¡.;: ,. 

En buenahora-reite~'ijtle se comience"a',,,. . . Filomeno; FohtdeVila. roresi,'Ftigeri!'' 
discutir •. Un momento opornmo' será el trata-, ' ;; _oa~tafi~g,~, 0Q9:<:~leíl,{Q:,.F.), 9<mzáld' 
mientofklproy~cto de leyuiarcb. - . ,, : . •1 (R. ,A.), Go)\ ().ut.térrez (J. c.;), Herrera 

•. .. <;' ' r.l: (G'. N.), ;Ronche~~~ J:Iumada, ~l'~aguitre;' JJ:. 
Estos proyectos ~eriert com01.obj~tlVO formar ! " : : Isla· de Saracent', Jaroslavsky, J ohnson, .. 

a nuestros hombres de las fuef:ias ainuidas. en , . Kuney, .Lafalla, Leonelli, Lozano, Martfnez. 
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(C. A.), Martinez (S. V.), Mastrogiácomo, 
Méndez de Ferreyra, Mínguez, Molinari 
Romero, Morales, Mukdise, Narducci, Neri, 
Nieto Brizuela, Nieva, Osorio, Ostropolsky, 
Oviedo, Palomo, Palou, Pérez Martfnez, 
Pérez Suárez, Pernasetti, Pilati, Pruyas, 
Quintela, Rivas (0. V.), Romero (H. R.), Roy, 
Rubini, Saade, Saadi, Salim, Santilli, 
Sebriano, Sejas, Sellarés, Snopek, Stolbizer, 
Stubrin, Tanoni, Toledo, Tulio, Ubaldini, 
Urtubey, Varizat, Villaverde, Vitale y 
Zúfiiga. 

-Votan por la negativa los señores di
putados: Accavallo, Barbagelata, Basteiro, 
Bonacina, Bordenave, Cafiero, Carrió, Cas
tro, De Nuccio, González (M. A.), González 
(0. R.), Grosso, Gutiérrez (A. V.), Gutiérrez 
(F. V.), Gutiérrez (G. E.), Hernández, 
Herzovich, Jarque, Lupertino, Macaluse, 
Melillo, Monteagudo, Ocafia, Parentella, 
Puig de Stubrin, Quiroz, Raimundi, Rivas 
(J.), Rodríguez (M. V.), Romá, Roselli, 
Sánchez, Storero, Vitar, Walsh y Zamora. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Garré, L'Huillier, -~1irabile, Rodil y 
Torrontegui. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Queda sancio
nado el proyecto de ley.1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

17 
ACLARACION 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia considera que a partir de ahora las votacio
nes deberán 1;ealizarse directamente a mano al
zada, ya que no tiene sentido seguir haciéndolo 
en forma nominal. 

Tiene la palabra la señora diputada por el 
Chaco. 

Sra. Carrió.- ¿Por qué no tiene sentido, se
ñor presidente? Propongo que en aquellos pro
yectos en los que figuren los Estados Unidos 
votemos nominalmente, pero no así en los otros 
casos. 

Sr. Presidente (Camaíio). - Si hay asenti
miento de la Honorable Cámara, se procederá 
de acuerdo con la propuesta de la señora dipu
tada. 

-Asentimiento. 

1 Veáse el texto de )a sanción en el Apéndice. (Pág. 
3.939.) 

Sr. Presidente (Camaño). -Así se proce
derá, señora diputada . 

18 
INGRESO DE FUERZAS ARMADAS DE BRASIL 

AL TERRITORIO NACIONAL PARA 
PARTICIPAR DEL FRATERNO XXII 

(Orden del Día N° 3.047) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Defensa Nacional y de Rela
ciones Exteriores y Culto han considerado el men
saje 924/03 y proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
por el que se autoriza la realización del ejercicio com
binado denominado Fraterno XXII con personal de 
la Armada de la República Federativa del Brasil, para 
participar de una actividad de intercambio profesio
nal con elementos de la Armada Argentina; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
fla y las que dará el miembro informante, aconsejan 
su sanción. 

Sala de las comisiones, 30 de octubre de 2003. 

Jorge A. Villaverde. - Jorge Escobar. -
Maree/o J Stubrin. -- Gerardo A. Cante 
Grand. - Alberto Coto. - José L. 
Fernández Valoni. - Luis Molinari 
Romero. - Carlos A. Caballero Martín. 
- María del Carmen Alarcón. - Alfredo 
Allende. - Angel Baltuzzi. - Maree/a 
Bordenave. - Omar Canevarolo. -- Luis 
Cigogna. -- Juan C. Correa. -~ Jorge C. 
Daud. -- Maree/o Dragan . ..:.· Teresa 
Foglia. ·- Nilda Garré. -- Osear F 
González. - Edgardo Grosso. - Julio C. 
Humada. - Gracia A1. Jaroslavsky. -
Alejandra Oviedo. - Marta Palou. -
Ricardo Patterson. - Lorenzo A. Pepe. 
- Jesús Rodríguez. - Hugo D. Toledo. 
-- Pedro A. Venica. 

En disidencia: 

Mario H. Bonacina. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo 1° - Autorizase el ingreso al territorio na
cional de medios y personal militar de la Armada de 
la República Federativa del Brasil, para que partici
pen de una actividad de intercambio profesional con 
elementos de la Armada Argentina que se realizará 
en aguas internacionales, fuera del mar territorial, 
conforme a lo convenido en la ley del mar, a la altu
ra de zona El Rincón y Mar del Plata tentativamente 
entre el 30 de octubre y el 11 de noviembre de 2003 
de acuerdo a lo informado en el anexo l. 
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Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. · 

NÉSTOR c. KlRCHNER. 

Alberto A. Fernández. -Rafael A. Bielsa. 
-José J. B. Pampuro. 

ANEXO I 

Información básica requerida 
para ia autorización de introducción de tropas 

extranjeras en el territorio de la Nación 
y la salida de fuerzas nacionales fuera de él 

l. Tipo de actividad a desarrollar. 

Ejercicio de adiestramiento en el mar, denomina
do Fraterno XXII. 

2. Origen del proyecto. 

Ejercitación bilateral iniciada en el afio 1978, al
ternativamente en aguas de uno y otro país como 
resultado de la fi;me voluntad de integración e 
interoperatividad entre ambas armadas. 

En aftos anteriores esta ejercitación se realizó en 
dos (2) fases, una anfibia y otra puramente naval. 
Está previsto incorporar en un futUro próximo al por
taaviones de la Marina del Brasil. 

3. Fundamentos de los objetivos de la actividad. 

La política de defensa en el orden hemisférico se 
dirige básicamente a continuar contribuyendo inten
samente en el fortalecimiento de la confianza y la 
integración, fundamentalmente en su vinculación 
con los países de la región. Con respecto al Mer
cosur, la prioridad está dirigida a consolidar su fla
mante carácter de "zona de paz y cooperación". 

La Armada Argentina tiene inscrita en su misión 
constituirse en una herramienta de la política exte
rior de la Nación, y desarrolla a tal fin actividades 
enmarcadas en la cooperación internacional. 

La protección de los intereses de la República Ar
gentina, en los espacios marítimos que bañan sus 
costas o más allá de ellos, ya sea en concierto con 
otras naciones o actuando independientemente, 
requiere de un amplio rango de capacidades mili
tares. 

En cumplimiento de la actual política de defensa 
• de emplear las fuerzas armadas en una eficaz estra

tegia disuasiva del territorio y los recursos propios, 
inserta en un marco regional seguro, en donde se 
tiende a promover la participación en misiones in
ternacionales, bajo mandatos de la Organización de 
las Naciones Unidas o la Organización de Estados 
Americanos que tengan por objeto el mante
nimiento de la paz y la estabilidad internacional y 
la democracia, es requisito lograr de la Armada una 
fuerza integral con: adecuado profesionalismo, ca
pacidad de interoperabilidad y reconocimiento in
ternacional. 

Mediante la realización de este ejercicio combi
nado se refuerza la confianza mutua y la coopera-
ción militar, que cobra vital importancia por tratarse .. 
de países con intereses comunes en el océano At-
lántico Sur, y se contribuye a mejorar la integración 
entre ambas Armadas mediante la conducción de 
ejercitaciones navales con medios de superficie, 
submarinos y aéreos. 

4. COiifiguración de la actividad. 

a) Lugar de realización: 

Aguas internacionales, fuera del mar territorial, a 
la altura de zona El Rincón y Mar del Plata. 

b) Fechas de ingreso/egreso (según corresponda), 
tiempo de duración de la actividad: 

Se llevará a cabo entre el 30 de octubre y el 11 de 
noviembre de 2003. 

e) Países participantes y observadores: 

República Argentina - República Federativa del 
Brasil. 

Efectivos participantes: cantidad, tipos, equipos y 
armamento~ 

Las armadas participantes lo harán con medios y 
efectivos propios, de acuerdo al siguiente detalle: 

Medios propios: 

* Un (1) destructor misilfstico tipo Meko 360. 
* Dos (2) corbetas misilísticas tipo Meko 140. 
* Un (1) submarino tipo TR-1700. 
* Helicópteros orgánicos. 
* Buque logístico ARA "Patagonia". 
* Quinientos ochenta (580) hombres. 

- Medios brasileños: 

* Una (1) fragata. 
* Un (1) submarino. 
* Doscientos cincuenta (250) hombres. 

d) Despliegue de las tropas y medios: 

Las ejercitaciones serán llevadas a cabo en aguas 
internacionales, conforme a los criterios fijados en 
la Convención de Naciones Unidas sobre el Dere
cho del Mar. Los buques de la Marina del Brasil 
participantes se dirigirán a puerto juntamente con 
los buques argentinos y amarrarán en la Base Na
val de Mar del Plata, en calidad de visita operativa 
con fines logísticos y para efectuar la crítica final 
del ejercicio a los efectos de extraer conclusiones y 
acordar recomendaciones para ejer-citaciones futu
ras. 

Durante la navegación para dirigirse al puerto an
teriormente señalado, deberán ingresar en el mar te
rritorial, en el cual la Nación Argentina tiene juris-

.. 

-
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dicción, para lo cual se dará estricto cumplimiento 
a los lineamientos de dicha convención, por lo que 
las naves extranjeras no podrán efectuar lanza
mientos de aeronaves, el submarino deberá 
navegar en superficie y no habrá desembarco de 
tropas. 

e) Costo: 

Presupuestado y programado por la fuerza: pe
sos un millón setecientos cincuenta y siete mil cua
trocientos sesenta y dos ($ 1.757.462). 

./) Financiamiento: 

Los costos de operación de nuestros medios son 
cubiertos con fondos presupuestarios propios de 
la Armada Argentina. 

5. Marco situacional. 

El concepto rector de este ejercicio se basa en 
el cumplimiento de una hipotética misión de alcan
ce internacional ordenada por la Organización de 
las Naciones Unidas, caracterizado por el perma
nente manejo de crisis y reglas de empeíiamiento 
durante el traslado de una fuerza naval binacional 
bajo amenazas múltiples hacia un área de opera
ciones simuladas. En este contexto desarrollan y 
mejoran tácticas, doctrinas y procedimientos 
operativos para el empleo de fuerzas navales y se 
coordinan las operaciones en el mar involucrando 
buques de diferentes tipos y aeronaves basadas 
en tierra y a bordo. 

La participación de nuestro buque logístico po
sibilita el adiestramiento en el aprovisionamiento en 
el mar, apoyo ante emergencias médicas, reparacio
nes o aprovisionamientos según lo requieran las 
necesidades tácticas. 

Por ser los dos participantes armadas importan
tes del Atlántico Sur, la presente ejercitación cons
tituye un claro ejemplo de integración a nivel regio
nal bilateral. 

Los variados tipos de ejercitaciones a ejecutarse 
permiten a los buques adiestrarse en. la participa
ción y conducción de operaciones defensivas y 
ofensivas contra amenazas aéreas, de superficie y 
submarinas, de reabastecimiento de combustible y 
reaprovisionamiento en el mar, comunicaciones de 
guerra electrónica, así como llevar a cabo las ma
niobras marineras que se requieran durante el tras
lado. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las Comisiones de Defensa Nacional y de Rela
ciones Exteriores y Culto, al considerar el mensaje 
y proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo, 
creen necesario la realización del mencionado ejer-

cicio pues aportará niveles técnico-profesionales de 
formación a nuestros cuadros, que de otra manera 
sería imposible alcanzar. 

No observándose objeciones de carácter legal ni 
constitucional, se da curso favorable al dictamen 
que antecede. 

Jorge A. Villaverde. 

AN1ECEDENTE 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 16 de octubre de 2003. 

Al Honorable Congresa de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi
lidad, con el objeto de someter a su consideración 
un proyecto de ley tendiente a autorizar la realiza
ción del ejercicio combinado denominado Fraterno 
XXII con personal de la Armada de la República 
Federativa del Brasil, para que participe de una ac
tividad de intercambio profesional con elementos de 
la Armada Argentina. 

La autorización solicitada encuadra en el articulo 
75, inciso 28, de la Constitución Nacional que esta
blece, entre las facuhades correspondientes al Con
greso NacioQ.al, la de permitir la. introducción de tro
pas extranjeras en el territorio de la Nación y la salida 
de las fuerzas nacionales fuera de él. 

Tradicionalmente, nuestro país ha llevatif, '3· 
cabo una serie de ejercicios combinados con di• 
ferentes paises con el objeto de reforzar· 1ª do
operación bilateral y multilateral entre ·ta~ fuer
zas armadas nacionales y extranjeras. Este es el 
caso de los ejercicios Fuerzas Unidas, Cabaíias, 
Cruz del Sur, Ceibo, SACI, Fluvial, ARAEX, 
TANBA y otros. La práctica de ejercicios combi
nados de este tipo ha permitido la consolidación 
del acercamiento de las fuerzas armadas nacio
nales y extranjeras en el terreno. Esto naturalmen
te conduce a la integración de las fuerzas milita
res y al perfeccionamiento de los cuadros. 
Asimismo, la realización de ejercicios de este tipo 
se inscribe dentro de la política de fomento de 
la confianza mutua y la cooperación regional. 

Estas ejercitaciones constituyen actos de 
adiestramiento, reconocidos como pacíficos, y 
están comprendidas en la atribución del seíior 
presidente de la Nación de disponer de las fuer
zas armadas y correr con su organización y dis
tribucióD según las necesidades de l~ Nación. 
Distintas leyes y decretos justifican la necesidad 
de realizar operaciones combinadas contribuyen
tes a la preparación para el cumplimiento del 
mandato de acuerdos y tratados internacionales 
suscritos por nuestro país. 

Dado que la actividad tiene lugar en la República 
Argentina, es requisito constitucional autorizar el 
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i~~eso de las fuerzas militares extranjera,s que par-··;., ~í Caballero Martín. -- María del Carmen 
ttc1parán en su desarrollo, y a tal efecto ·~e· eleva el ·'11.· . , '·'· Al arcón. - Alfredo E. Allende. -Angel. 
Proyecto de ley respectt'vo. ..~ ' · E. Baltuzzi. - Maree/a A. Bordenave. -

Dios guarde ·~ vuestra honorabilidad. ·· ';·· .~ . Dante O. Canevarolo. - Luis F J 
'· 1 ,: : ' 1.· ~ Cigogna. -Juan e Correa. -Jorge e 

Mensaje 924 Daud. - Maree/o L. Dragan. - Teresa 

NÉSTOR c. KlRCHNER. 

Alberto A. Fernández, - Rafael A. Bielsa. 
- José J. B. Pampuro. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera-
ción. ..,, »" , •• , ......... , .......... . 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

·, 
-Resulta afirmativa. -' · 

B. Foglia. - Nilda e Garré. - Osear F 
González. - Edgardo R. M Grosso. -
Julio C. Hu"'ada. - Gracia M 
Jaroslavsky. ·' Alejandra B. Oviedo. -
Marta Palou. - Ricardo A. Patterson. 
- Lorenzo A. Pepe. - Jesús Rodríguez. 

·,-c;Bugo D. Toledo. -- Pedro A. Venica. 

En disidencia parcial: 

Mario H. Bonacina. 

PROYECTO DE LEY 
Sr. Cafiero. -Me parece que el proyecto se 

ha aprobado por unanimidad, señor presidente: .. · El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Sr. Presidente (Camaño ). - La Presiden- Articulo ¡o- Autorizase el ingreso al territorio na-
cia solicita al señor diputado que le permita pro._· cionai>:.fe .me<,iios y .personal militar ~~~ Ejército. de 
clamar e] resultado de la votación y le aclara 1~ ~epubhca ~C Chile, para que partic.tp~ del eJer-. 

~ . . . . . · c1c1o Araucarta.. II con elementos del EJérctto Argen-
que el s~no~ ,d1pu~ado Zamora no comc1~e c~n .1, tin~ •. que se realizará en la provincia del Neuquén; 
su aprec1ac10n. . 1. Repqblica Argentina, del 19 al25 de octubre de 2003, 

Queda sancionado, el proyecto de ley;!· · de acuerdo a lo manifestado en el anexo I. 
Se comunicará al Honorable Senado. Art 2o - Comuníquese· al Poder Ejecutivo. 
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INGRESO DE FUERZAS ARMADAS DE CHILE 

AL TERRITORIO NACIONAL PARA 

NtsTOR C . .K!RcHN:ÉR. 
Alberto A. Fernández. - José J. B. 

Pampuro. - Rafael A. Bielsa. 

PARTICIPARDELARAUCARIAll. . . ,, , , ANEXOI 

(Orden del Dfa N° 3~04~) " . -' l. Tipr.J-de actividad a desarrollar: 

Dictamen de las comisiones . ,: ; ' ~,; Ej~r.cicio combinado de apoyo a la comunidad 
' · ··· ·' ante desastres naturales, denominado Araucaria ll 

Honorable Ci:ímari!l;i: .... J ·. ,. •• ei:ltrelos ejércitos de laArgentina y Chile. ' 

. Las comisio~es. 4~ .Oefet?-~a N aciónal y de R~Ja- ;;L 2. Or~gen del proyecto: 
ctones Exteriores Y.Culto han considerádo el men:- t,. · · 
saje 925/03 y proyecto de ley del Poder Ejecutivo ~ lii C~nf~encia Bilateral de Estados Mayores en
por el cual se autoriza la realización del ejercicio tre:Jos eJércitos de Chile y la Argentina (tema N° 2 -
combinado denominado Araucaria n, con personal · 1 a 2 - Segunda etapa del ejercicio) celpbrada el24 
del Ejército de la República de Chile, para participar ' de agosto de 2001 en Sootiage' de; CHile;· ' "<' ·• 

·de una actividad. de intercrunbio profesional con ele- Aeta';de'Ac~erdo firmada por la seftora ministra 
mentosdei E:.i~rcit~ .~\fg~ntino; Y, ·por·Jas razones ex-·· de' Defensa Nacio~al de Chile y el seflor ministro 
puestas en el thforme que se acompafla y las que de ~efensa argentmo el 30 de octubre de 2002 en 
dará el miembro infomiante, aconsejan su saQ.ción. Sant1ago de Chile. 

Sala de las comisiones, JO de octubre de 2003. Propuesta de materialización del ejercicio en el te-
. rreno afio 2003, para el apoyo mutuo entre ambos 

Jorge A. Vil/averde. -· Jorge A, Escóbar. ejércitos en caso de catástrofes o desastres natura-
-- Marcelo J. A. Stubrin. - Gerardo A. le~·.en.;zoJlas fronterizas del 30 de octubre de 2002 y 
Conte Grand. - Alberto A. Coio. - José rat~tica.dQ,.po¡; rtl. comandante en jefe del Ejército de 
L. Fernández Valoni. - Luis A. R.' Clljley el jef~ del Estado Mayor General del Ejérci-
Molinari Romero. Carlos 1·t · toArgep,ti~,i · · 

:~~Ul cursada por el sefior jefe del Estado Mayor 

1 Véase el texto de la comunicación en el Apéndice. (Pá
gina 3.939.) 

General del Ejército ·:Argentino al sefior ministro de 
Def,trQAAÍ'W'~epien,~)'Jo U 303-0948/5 del 4 de julio 
de~P,fl~i.(; '•:1'''' ,;; 

-........ 

.. 

.. 
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El citado ejercicio se desarrolló entre ambos ejér
citos por primera vez, en el año 2002, en el Centro 
de Entrenamiento Operacional Táctico Compu
tacional (CEOTAC) del Ejército de Chile bajo la mis
ma temática: apoyo a la comunidad en materia de 
catástrofes naturales. 

3. Fundamentos de los objetivos de la actividad: 

Responder a exigencias de carácter operativo, las 
que forman parte del entrenamiento que realiza 
anualmente el Ejército Argentino en el marco del 
concepto de fuerzas armadas interoperativas. 

Incrementar los lazos de unión, cooperación y 
confianza entre ambos ejércitos e integrar nues
tras actividades comunes a las que desarrollan 
las organizaciones no gubernamentales (agencias 
de asistencia humanitaria) y organizaciones gu
bernamentales (oficinas de gobierno) de ambos 
países, con la intención de prevenir, mitigar, res
ponder y recomponer los efectos provocados en 
materia de catástrofes por desastres naturales o 
antrópicos. 

Las finalidades y objetivos descriptos prece
dentemente coadyuvan a fortalecer la unión de 
nuestras naciones hermanas y permiten afianzar 
el intercambio cultural, técnico, táctico y educa
tivo :de nuestras fuerzas armadas en variados es
cenarios. 

4. Configuración de la actividad: 

a) Lugar de realización: · 

Provincia del Neuquén - República Argentina: 
Del apoyo a la comunidad (trabajo operativo): 
Puerto Canoa 
Pa)mún 
Valle del Hueyuntúe 
Lago Tromén (ensenada de Malleo -ensenada de 

Huacamamuil) 
Volcán Lanín 
De la ceremonia de clausura del ejercicio: 
Sector del terreno ubicado en proximidades al de

nominado paso Tromén (sector argentino), paso 
Mamuil Malal (sector chileno). 

b) Fechas de ingreso/egreso 
(según corresponda), tiempo de duración 
de la actividad: 

Este ejercicio se llevará a cabo desde el 19 a:l 25 
de octubre de 2003. 

e) Países participantes y observadores: efectivos, 
cantidad, tipos, equipos y armamento: 

Países participantes: 

Argentina - Chile 

Los ejércitos participantes lo harán con medios 
y efectivos propios de acuerdo al siguiente detalle: 

Efectivos participantes del Ejército Argentino: 

Los efectivos que empleará el Ejército Argentino 
son de igual magnitud, capacitación y adiestramien
to que los del Ejército chileno, a saber: 

Cantidad: cincuenta (50) efectivos que equi
valen a dos (2) Unidades Ejecutoras de Apoyo a 
la Comunidad (UNEJAP). Estos efectivos se des
plazarán en vehículos de uso general (camiones, 
jeeps y ambulancias de dotación de la fuerza) con 
herramientas de dotación individual (palas, picos, 
sogas de montaña, navegadores satelitales, ra
dios portátiles, equipos de curación sanitaria y 
camillas). 

Tipo: son especialistas en baja, media y alta mon
taña con capacidad de satisfacer necesidades de 
apoyo a la comunidad ante desastres naturales (res
cate y evacuación de personas siniestradas, extra-. 
viadas o afectadas en zona fronteriza, lacustre, de 
montaña o centros poblados). 

Medios propios: 

Un (1) helicóptero UH-lH perteneciente a la sec
ción de aviación de Ejército (Brigada de Montaña 
VI) (para evacuación de personas siniestradas). 

Tres (3) vehículos remolcadores de botes. 
Tres (3) botes para transporte de personal. 
Tres (3) transportadores de botes, equipos de 

asistencia sanitaria (serán empleados para el resca-. 
te a ejecutar en el lago Tromén). 

Efectivos participantes del Ejército de Chile: 

Cantidad: cincuenta (50) efectivos que equiva
len a dos (2) Unidades Ejecutoras de Apoyo a la 
Comunidad (UNEJAP). Estos efectivos se despla
zarán en cuatro (4) vehículos de uso general (ca
miones) con herramientas de dotación individual 
(palas, picos, sogas de montaña, navegadores 
satelitales, radios portátiles, equipos de curación 
sanitaria y camillas). 

Tipo: son especialistas con capacidad de satis
facer necesidades de apoyo a la comunidad ante 
desastres naturales (rescate y evacuación de per
sonas siniestradas, extraviadas o afectadas en zona 
fronteriza, lacustre, de montaña o centros poblados). 

Medios chilenos: 
Un (1) helicóptero Puma (para evacuación de per~ 

sonas siniestradas). 
Tres (3) vehículos remolcadores de botes. 
Tres (3) botes para transporte de personal. 
Tres (3) transportadores de botes (serán emplea

dos para el rescate a ejecutar en el lago Tromén). 
El ejercicio se ejecutará sin armamento. 

d) Despliegue de las tropas y medios: 

La zona particular de trabajo será Paymún - en
senada de Malleo - lago Tromén - volcán Lanin -
paso Tromén (provincia del Neuquén). 
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e) Costo aproximado: 
!l 

Programados y presupuestados por la fuerza, son 
pesos doscientos mil ($ 200.000). 

j) Fuentes de .financiamie,nto: 

Este ejercicio será.financiado con .el presupuesto 
que se le asigna al Ejército Argentino. Subfunción 
entrenamiento combinado, programa de presupuesto 
elabóra.?~"ppr~fa J.e~~r~,JII; <?peraciqp.es (División 
OperaciOnes ConJuntas Combl1Uldas). ··. ·.· 

5. Marco situacional: 

El ejercicio corresponderá a una situación hipo
tética de catástrofe, natural volcánica, que se plan
teará en la IX Región (Chile) y en la provincia del 
Neuquén (Argentina);. conforme a las coordinaCio
nes previamente establecidas por las· autoridades 
pol,tic% de ambos países,: disponen que l'os ejérci
tos, coordinen un apoyo conjunto a la ¡yoblación 
siniestrada en el área general de las localidades de 
Junín de los Andes (República Argentina), Villarrica 
(República de Chile), lago Ranco (República de Chi
le) y San Martín de los Andes (República Argen
tina). 

El apoyo combinado estará materializado por Uni
dades Ejecutoras de Apoyo (UNEJAP) compuestas 
por soldados profesionales pertenecientes· a la VI 
Brigada de Montaña del Ejército Argentino (con ju
risdicción en la provincia del Neuquén) y a la IV 
División dé Ejército de Chile (con jurisdicción en la 
IX Región - Valdivia). 

Durante el ejercicio se aplicará lo establecido en: 
. - Acuerdo firmado entre la República Argentina 

y la República de Chile sobre Cooperación en Ma
teria de Catástrofes del 8 de agosto de 1997. 

- Anexo 4 (Regiamento de cooperación en Ma
teria de Catástrofes entre his Fuerzas Am1adas .de 
laArgentínay Ch~'e) del30 de junio de 1999~ · 

6. información adicional de la fuerza:· 

Cabe resaltilf. qu~ es de gran. int~rés para ambos 
ejército~.9~~ fi,},~ de octubre. de 2003 se cuente con 
la presencta)ie Los Sllfi9r¡:~ Jefes. de Estado¡.opor
tunidad en iaque se.desarro.Harán:eJ cierre·dehvertto 
y posterior ceremonia de clausura. 

INFORME 

Honorable Cámara: ',; •1 • 

. . . ' ~ , ¡ J . ! ' . " . . . . . 

Las Comisiones de Defensa Nacional y de Rela-
ciones Exteriores y Culto, aÍ cori~idenir el mensaje 
y proyecto de ley etiviado' por 'el Po'der Ejecutivo, 
creen necesario autorizar ·la realización del mencio
nado ejercicio y, de. esta forma; favorecer la· prepa
ración de los ef~ctivos propios. 

<Í'· 

No observándose objeciones de carácter legal ni 
constitucional, se da curso favorable al dictamen 
que antecede. · 

, Jorge A. Villaverde. 

Mensaje del Poder Ejecutivo, , 

Buenos Aires, 16 de O'-'tubre de 2003. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el· agrado. de· dirigirme a vuestra honorabili
dad, con el o~jeto de someter a su consideración un 
proyecto de ley tendiente a autorizar la reali7..ación 
del ejercicio combinado denominado Araucaria II con 
personal del Ejército de la República de Chile, para 
que parti~ipe de una actividad de intercambio profe
sional con elementos del Ejército Argentino. 

La autorización solicitada se encuadra en el ar
tículo 75, inciso 28, de la Constitución Naeional, que 
establece, entre. las facultades correspondientes al 
Congreso Nacional, la de permitir el ingreso de tro
pas extranjeras· en el territorio de la Nación. 

Tradicionalmente, nuestro país ha llevado a cabo 
una serie de ejercicios combinados con diferentes 
países con el objeto de reforzar la cooperación bila
teral y multilateral entre las fuerzas rumadas nacio~ 
nales y extranjeras. Este es el caso de los ejercicios 
Fuerzas Unidas, Cabañas, Cru.Z .del Sur, Ceibo, Fra
terno, Fluvial, ARAEX, TANBA y otros. La prácti
ca de ejercicios combinados de este tipo ha permi
tido la consolidación del acercamiento de las fuerzas 
armadas nacionales y extranjeras en el terreno. Esto 
naturalmente conduce a la integración de las fuer
zas militares y al perfeccionamiento de los cuadros. 
Asimismo, la realización de ejercicios de este tipo 
se inscribe dentro de la política de fomento de la 
confianza mutua y la cooperación regional. 

Estas ejercitaciones constituyen actos de adies
tramiento, reconocidos como pacíficos, y están com
prendidos en la atribución del seflor presidente de 
la Nación de disponér de las fuerzas armadas y co
rrer con su organización y distribución según las 
necesidades de la Nación. Distintas leyes y decre
tos justifican la ·necesidad de realizar operaciones 
combinadas, contribuyentes a la preparación para el 
cumplimiento, del mandato de acuerdos y tratados 
internacionales suscritos por nuestro país> · · ·· 

Dado que la actividad tendrá lugar en la Repúbli
ca Argentina, es requisito constitucional autorizar 
el ingreso de las fuerzas militares extranjeras que par
ticiparán en su desarrollo y a tal efecto se eleva el 
proyecto de ley respectivo. · 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 925 , , 

NÉSTOR c. KlRCHNER. 

Alberto A. Fernández. - Jos e J. B. 
Pampuro. -- Rafael A. Bielsa 

• 

• 
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Sr. Presidente (Camaño). -En considera~ 
ción. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda sancio
nado el proyecto de ley.1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

20 
INGRESO DE FUERZAS ARMADAS DE CHILE 

AL TERRITORIO NACIONAL PARA 
PARTICIPAR DEL SOLIDARIDAD 2003 

(Orden del Día N° 3.049) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Defensa Nacional y de Rela
ciones Exteriores y Culto han considerado el men
saje 926/03 y proyecto de ley por el que se autoriza 
la realización del Ejercicio Conjunto Combinado de 
"Apoyo a la Comunidad" denominado "Solidaridad 
2003", del que participarán personal y medios de las 
fuerzas armadas de la República de Chile y de nues
tro país; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaf!.a y las que dará el miembro infor
mante aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 30 de octubre de 2003. 

Jorge A: Villaverde. - Jorge A. Escobar. 
- Maree/o J. Stubrin. - Gerardo A. 
Conte Grand - Alberto Coto. - Mario 
H. Bonacina. - José L. Fernández 
Valoni. - Luis Molinari Romero. -
Carlos A. Caballero Martin. - María 
del Carmen Alarcón. - Alfredo Allende. 
- Angel Baltuzzi. - Maree/a Bordenave. 
- Ornar Canevarolo. - Luis Cigogna. -
Juan C. Correa. - Jorge C. Daud -
Maree/o Dragan: - Teresa Foglia. 
- Ni/da Garré. - Osear F González. -
Edgardo Grosso. - Julio C. Humada. 
- Gracia M Jaroslavsky. -Alejandra 
Oviedo. - Marta Palou. - Ricardo 
Patterson. - Lorenzo A. Pepe. - Jesús 
Rodríguez. - Hugo D. Toledo. - Pedro 
A. Venica. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o- Autorizase el ingreso al territorio na
cional de medios y personal militar de las fuerzas 

1 Véase el texto de la comunicación en el Apéndice. (Pá
gina 3.939.) 

armadas de la República de Chile y la salida de per
sonal y medios de las fuerzas armadas argentinas, 
para que participen del Ejercicio Conjunto Combi
nado "Solidaridad 2003" que se realizará en la zona 
de Río Turbio (provincia de Santa Cruz), República 
Argentina y Punta Arenas (República de Chile), en
tre los días 28 y 29 de octubre de 2003, de acuerdo 
a lo manifestado en el anexo l. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

NÉSTOR c. KlRCHNER. 

Alberto A. Fernández. -Rafael A. Bielsa. 
- José J. B. Pampuro. 

ANEXO I 

1) Tipo de actividad a desarrollar 

Ejercicio Conjunto Combinado de "Apoyo a la 
Comunidad", denominado "Solidaridad 2003". 

2) Origen del proyecto 

Acuerdo entre la República Argentina y la Repú
blica de Chile en caso de catástrofes, encuadrado 
en la ley 25.240. 

En la última década del siglo XX, como conse
cuencia de la mayor ocurrencia de .catástrofes na
turales, se han incrementado de modo significativo 
las iniciativas para movilizar y coordinar los esfuer
zos colectivos de la comunidad internacional, a fin 
de atender de manera coherente y oportuna las ne
cesidades de los que están expuestos a la destruc
ción en las emergencias y catástrofes. 

Frente a esa situación y animados por el espíritu 
de solidaridad y de buena vecindad, las Repúblicas 
de Chile y Argentina han firmado un Acuerdo de 
Cooperación en Materia de Catástrofes. 

En el marco de aquel Acuerdo, las fuerzas arma
das de ambos paises han elaborado procedimien
tos mediante los cuales se regirá el Sistema de Co
operación en Materia de Catástrofes entre las 
fuerzas armadas de la Argentina y Chile. 

3) Fundamentos de los objetivos de la actividad 

Estratégicos 1 Operativos de comprobáción. Ve
rificar los procedimientos mediante los cuales se re
girá el Sistema de Cooperación en Materia de Ca
tástrofes entre las Fuerzas Armadas de la Argentina 
y Chile. 

Robustecer y perfeccionar los vínculos de coope
ración bilateral frente a situaciones de crisis 
ocasionadas por desastres naturales, a fin de con
tribuir al fortalecimiento de las medidas de transpa
rencia y confianza mutua. 

4) Configuración de la actividad 

a) Lugar de realización: 

Se llevará a cabo en la zona de Río Turbio (Re
pública Argentina) - Punta Arenas (República de 
Chile); 
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b) Fechas de ingreso/egreso (según corresponda), 
tiempo de duración de la actividad: 

El ejercicio se llevará a cabo entre los dfas 28 al 
29 de octubre del corriente año. 

e) Paises participantes y observadores: efectivos, 
cantidad, tipos, equipos y armamento: 

Paises participantes: 

Argentina - Chile. 
Las fuerzas participantes lo harán con medios y 

efectivos propios de acuerdo al siguiente detalle: 

Efectivos participantes: 

Los efectivos participantes serán personal de las 
fuerzas armadas de Argentina y Chile, con material 
de dotación y sin ningún tipo de annamento. 

Efectivos participantes del Ejército Argentino: 
Personal: cincuenta (50). 

Medios propios: 

Un (1) avión C-130 (Hércules). 
Un (1) helicóptero UH-lH. 
Un (1) buque tipo aviso. 
Dos (2) vehículos tipo 4x4. 

Efectivos participantes del Ejército Chileno: 

Personal: ciento treinta (130). 

Medios chilenos: 

Seis ( 6) vehículos de combate M -113. 
Dos (2) helicópteros tipo UH-lH. 
Tres (3) vehículos de carga de 2,5 toneladas. 
Cuatro ( 4) vehículos tipo 4x4. 
Una (1) motoniveladora. 
Una (1) unidad móvil de sanidad. 
Una ( 1) planta potabilizadora de agua. 

d) Despliegue de las tropas y medios 

La operación permitirá desplegar una nave tipo 
aviso desde Ushuaia hasta Puerto Natales 1 Punta 
Arenas, con ayuda humanitaria y además, un avión 
C-130 con carga lanzable. 

Asimismo, participarán vehículos 4x4 y helicóp
teros de ambos países, los cuales asistirán a las po
blaciones aisladas desde Puerto Natales. 

· e) Costo aproximado 

Son pesos doscientos cuarenta y nueve mil 
($ 249.000). 

j) Fuentes de financiamiento 

Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas. 

5) Marco situacional 

El ejercicio consistirá en proporcionar ayuda 
humanitaria a una población aislada (entre las loca
lidades de 28 de Noviembre- Argentina y Río Tur
bio - Argentina) como consecuencia de intensas ne
vadas, mediante el alistamiento de una Unidad de 
Ejecución de Apoyo (UNEJAP), prevista para ma· 
terializar y ejecutar el apoyo con personal y medios 
de cada país y a requerimiento del Organismo Coor
dinador del Apoyo (ORCAP), en el marco del Acuer
do de Cooperación en Materia de Catástrofes entre 
la República Argentina y la República de Chile (Bo
letín Oficial N° 29.323 • ley 25.240). 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Defensa Nacional y de Rela
ciones Exteriores y Culto, al considerar el mensaje 
y proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo 
creen necesario la realización del mencionado ejer
cicio pues aportará niveles técnico-profesionales de 
formación a nuestros cuadros, que de otra manera 
sería imposible alcanzar. 

No observándose objeciones de carácter legal ni 
constitucional, se da curso favorable al dictamen 
que antecede. 

Jorge A. Villaverde. 

A.NTECEDENTE 

Mensa.ie del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 16 de octubre de 2003. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi
lidad, con el objeto de someter a su consideración 
un proyecto de ley tendiente a autorizar la realiza
ción del Ejercicio Conjunto Combinado de "Apoyo 
a la Comunidad" denominado "Solidaridad 2003", 
del que participarán personal y medios de las fuer
zas armadas de la República de Chile y de nuestro 
país. 

La autorización solicitada se encuadra en el ar· 
tfculo 75, inciso 28, de la Constitución Nacional que 
establece, entre las facultades correspondientes al 
Congreso Nacional, la de permitir la introducción de 
tropas extrmjeras en el territorio de la Nación, y la 
salida de las fuerzas nacionales fuera de él. 

Tradicionalmente, nuestro país ha llevado a cabo 
una serie de ejercicios combinados con diferentes 
países con el objeto de reforzar la cooperación bila
teral y multilateral entre las fuerzas armadas nacio
nales y extranjeras. Este es el caso de los ejercicios 
"Fuerzas Unidas", "Cabañas", "Cruz del Sur", 
"Ceibo", "Fraterno", "Fluvial'', ''Araex", "Tanba", y 
otros. La práctica de ejercicios combinados de este 

• 

• 
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tipo ha permitido la consolidación del acercamiento 
de las fuerzas armadas nacionales y extranjeras en. 
el terreno. Esto naturalmente conduce a la integra
ción de las fuerzas militares y al perfeccionamiento 
de los cuadros. Asimismo, la realización de ejerci
cios de este tipo se inscribe dentro de la polftica de 
fomento de ,la confianza mutua y la cooperación re
gional. 

Estas ejercitaciones constituyen actos de adies
tramiento, reconocidos como pacíficos, y están com
prendidos en la atribución del seflor presidente de 
la Nación de disponer de las fuerzas armadas y co
rrer con su organización y distribución según las 
necesidades de la Nación. Distintas leyes y 
decretos justifican la necesidad de realizar opera
ciones combinadas contribuyentes a la preparación 
para el . cumplimiento del mandato de acuerdos 
y tratados internacionales suscritos por nuestro 
país. · 

Dado que la actividad implica el ingreso de tro
pas extranjeras en la República Argentina, y la sali
da de fuerzas nacionales, es requisito constitucio
nal autorizar su realización y a tal .efecto se eleva el 
proyecto de ley respectivo. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

NÉSTOR c. KIRCHNER. 

Alberto A. Fernández. - Rafael A. Bielsa. 
- José J. B. Pampuro. 

Sr. Presidente (Camaño ). - En considera
ción. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño ). ~ Queda sancio- . 
nado el proyecto de ley.1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

21 
EGRESO DE PERSONAL MllJTARDEL 

EJERCITO ARGENTINO DEL TERRITORIO 
NACIONAL PARA PARTICIPAR DEL SACI m 

(Orden del Dfa N° 3.050) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Defensa Nacional y de Rela
ciones Exteriores y Culto han considerado el men
saje 927/03 y proyecto de ley por el que se autoriza 
la realización del ejercicio combinado de operacio
nes denominado SACI 111, con personal del Ejército 

1 Véase el texto de la comunicación en el Apéndice. (Pá
gina 3.939.) 

de la República Federativa del Brasil, para que par
ticipen de una actividad de intercambio profesional 
con elementos del Ejército Argentino; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompatla y 
las que dará el miembro informante, aconsejan su 
sanción. 

Sala de las comisiones, 30 de octubre de 2003. 

Jorge A. Villaverde. - Jorge A. Escobar. 
- Maree/o J A. Stubrin. - Gerardo A. 
Conte Grand - Alberto A. Coto. - José 
L. Fernández Valoní. - Luis A. R. 
Molinari Romero. - Carlos A. 
Caballero Martín. - María del Carmen 
Alarcón. -Alfredo E. Allende. -Angel 
E. Baltuzzi. - Maree/a A. Bordenave. -
Dante O. Canevarolo. - Luis F. J. 
Cigogna. -Juan C. Correa. -Jorge C. 
Daud. - Maree/o L. Dragan. - Teresa 
B. Foglia. - Ni/da C. Garré. - Osear F. 
González. - Edgardo R. M. Grosso. -
Julio C. Humada. - Gracia M. 
Jaroslavsky. -Alejandra B. Oviedo. -
Marta Palou. - Ricardo A. Patterson. 
- Lorenzo A. Pepe. --: Jesús Rodríguez. 
- Hugo D. Toledo. - Pedro A. Venica. 

En disidencia: 

Mario H Bonacina. 
PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo 1 o - Autorizase el egreso del territorio 
nacional de personal militar del Ejército Argentino, 
para que participe de una actividad de intercambio 
profesional con elementos del Ejército de la Repú
blica Federativa del Brasil que se realizará en Rosa
rio del Sur, Brasil (campo de instrucción San Borjia), 
de acuerdo a lo informado en el Anexo l. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

NÉSTOR c. KlRCHNER. 

Alberto A. Fernández. - José J B. 
Pampuro. -Rafael A~ Bielsa. 

ANEXOI 

Información básica requerida 
para la autorización de introducción de tropas 

extranjeras en el territorio de la Nación 
y la salida de fuerzas nacionales fuera de él 

1) Tipo de actividad a desarrollar: 

Ejercicio combinado de operaciones convencio
nales denominado SACI III. 

2) Origen del proyecto: 

Invitación formal mediante nota cursada por el 
seflor jefe del Estado Mayor del Ejército del Brasil 
con fecha 3 de octubre 2000, en Brasilia. 
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V Conferencia Bilateral de Estados Mayores en
tre los ejércitos de Brasil y Argentina, celebrada del 
8 al 11 de abril de 2002 en Buenos Aires, Argentina 
(Área de Operaciones Entendimiento N° 2). 

El citado ejercicio se desarrolló entre ambos ejér
citos durante los af'los 2000 y 2001 (en el afio 2002 
no se ejecutó por razones presupuestarias). 

3) Fundamentos de los objetivos de la actividad: 

Responder a exigencias de carácter operativo, las 
que forman parte del entrenamiento que realiza 
anualmente el Ejército Argentino en el marco del 
concepto de fuerzas armadas interoperativas. 

Estrechar lazos de unión, cooperación y confia.r¡
za entre ambos ejércitos y coadyuvar a la integra
ción regional y específicamente de nuestras nacio
nes hermanas. 

Los objetivos seiialados en los párrafos prece
dentes nos permiten consolidar un proceso de 
planeamiento de comando combinado común para 
ambos ejércitos, el que servirá de base para imple
mentar futuras accion.es que deban desarrollar nues
tras naciones hermanas en situaciones de contin
gencia de mantenimiento/imposición de la paz o 
frente a desastres naturales o antrópicos. 
4) Configuración de la actividad: 

a) Lugar de realización: Rosario del Sur, Brasil 
(campo de instrucción San Borjia). 

b) Fechas de ingreso/egreso (según correspon
da), tiempo de duración de la actividad: del 
11 al20 de O'-''tubre de 2003; 

e) Países participantes y observadores: Repú
blica Federativa del Brasil y República Ar
gentina. 
Efectivos participantes: cantidad, tipos, equi
pos y armamento. 
Efectivos participantes del Ejército Argen
tino: 
Cantidad: quince ( 15) efectivos que equiva
len a una (1) patrulla de paracaidistas refor
zada. 
Tipo: poseen la especialidad de paracaidis
ta militar. Actualmente prestan servicio en 
unidades del Ejército con la aptitud para el 
desarrollo de operaciones aerotransportadas. 
Equipos: la patrulla que pertenece al Ejérci
to Argentino no llevará equipo. El mismo 
será provisto por el Ejército de Brasil (equi
po de campaf'la individual y equipo de lan
zamiento para operaciones aerotrans
portadas -paracaídas, arneses, puñal, 
armamento y materiales varios de arsenales, 
intendencia y sanidad-). 
Armamento: la patrulla no lleva armamento. 

d) Despliegue de las tropas y medios: 
El personal se desplazará por modo terres
tre desde la ciudad de Córdoba, Argentina 

hasta Rosario del Sur, Brasil, y viceversa. El 
medio automotor será un micro que contra
tará la fuerza (Estado Mayor General del Ejér
cito, Jefatura lV, Material, Dirección de 
Transporte). 

e) Costo: programado y presupuestado por el 
Ejército Argentino, son pesos setenta mil 
pesos ($70.000). 

j) Financianliento: 
Con el presupuesto que se le asigna al Ejér
cito Argentino. Subfunción entrenamiento 
combinado, programa de presupuesto elabo
rado por la Jefatura III, Operaciones (Divi
sión Operaciones Conjuntas Combinadas). 

5) Marco situacional: 

Consistirá en una operación aerotransportada, 
cuyo centro de gravedad estará materializado por 
la Brigada de Paracaidistas Brasileña y el elemento 
que se incorpora del Ejército Argentino. Tendrá 
como base de planeamiento el apresto de las tro
pas paracaidistas, asalto a un objetivo, conquista y 
formación de la cabeza aérea, finalizando el entre
namiento con una operación de conexión a través 
del empleo de medios pertenecientes a la V Brigada 
Blindada de Brasil. Durante el ejercicio combinado 
se efectuará un lanzamiento diurno, en masa, con 
mochila (elementos para comer y dormir), desde 
aeronaves brasilefias en vuelo, del tipo Hércules C 
130, Búfalo C 115 y Bandeirantes C 95. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Defensa Nacional y de Rela
ciones Exteriores y Culto, al considerar el mensaje 
y proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo 
creen necesaria la realización del mencionado ejer
cicio combinado, que aportará niveles técnico-pro
fesionales de formación a nuestros cuadros, que de 
otra manera seria imposible alcanzar. 

No observándose objeciones de carácter legal 
ni constitucional, se da curso favorable al dictamen 
que antecede. 

Jorge A. Villaverde. 

ANTECEDENTE 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 16 octubre 2003. 

Al Honorable Congreso de la Nación 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi
lidad, con el objeto de someter a su consideración 
un proyecto de ley tendiente a autorizar la realiza
ción del ejercicio combinado de operaciones deno
minado SACI III con personal del Ejército de la Re-

.. 

• 
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pública Federativa del Brasil, para que participen de 
una actividad de intercambio profesional con ele
mentos del Ejército Argentino. 

La autorización solicitada se encuadra en el artí
culo 75, inciso 28, de la Constitución Nacional, que 
establece, entre las facultades correspondientes al 
Congreso Nacional, la de permitir la introducción de 
tropas extranjeras en el territorio de la Nación y la 
salida de las fuerzas nacionales fuera de él. 

Tradicionalmente, nuestro país ha llevado cabo 
una serie de ejercicios combinados con diferentes 
países con el objeto de reforzar la cooperación bila
teral y multilateral entre las fuerzas armadas nacio
nales y extranjeras. Este es el caso de los ejercicios 
Fuerzas Unidas, Cabafi.as, Cruz del Sur, Ceibo, Fra
terno, Fluvial, Araex, Tanba y otros. La práctica de 
ejercicios combinados de este tipo ha permitido la 
consolidación del acercamiento de las fuerzas arma
das nacionales y extranjeras en el terreno. Esto na
turalmente conduce a la integración de las fuerzas 
militares y al perfeccionamiento de los cuadros. Asi~ 
mismo, la realización de ejercicios de este tipo se 
inscribe dentro de la polltica de fomento de la con
fianza mutua y la cooperación regional. 

Estas ejercitaciones constituyen actos de adies
tramiento, reconocidos como pacíficos, y están com
prendidos en la atribución del sefl.or presidente de 
la Nación de disponer de las fuerzaS armadas y co
rrer con su organización y distribución según las 
necesidades de la Nación. Distintas leyes y decre
tos justifican la necesidad de realizar operaciones 
combinadas contribuyentes a la preparación para el 
cumplimiento del mandato de acuerdos y tratados 
internacionales suscritos por nuestro país. 

Dado que la actividad tiene lugar en la República 
Federativa del Brasil, es requisito constitucional au
torizar el egreso de las fuerzas nacionales que par
ticiparán en su desarrollo y a tal efecto se eleva el 
proyecto de ley respectivo. 

. Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 927 

NÉSTOR c. KIR.tHNER. 

Alberto A. Fernández. - José J. B. 
Pampuro. - Rafael A. Bielsa. 

Sr. Presidente (Camaño). -En considera
ción. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda sancio
nado el proyecto de ley.' 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la comunicación en el Apéndice. (Pá
gina 3.939.) 

22 
PRORROGA DE WS BENEFICIOS 

ESTABLECIDOS POR LAS LEYES 24.043 
y 24.411 

Sr. Presidente (Camafio). - Corresponde 
considerar el proyecto de ley en revisión por el 
cual se dispone un nuevo plazo de un afio para 
acogerse a los beneficios establecidos por las 
leyes 24.043 y 24.411, a las personas que du
rante el estado de sitio hayan sido p.uestas a 
disposición del Poder Ejecutivo (expediente 194-
S.-2003). 

Buenos Aires, 1 o de octubre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al sefl.or presidente a 
fm de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha,. ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable C~ara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 
Articulo -¡o -: Dispónese un nuevo plazo de un 

(1) afio, a partir de la publicación en el Boletín Ofi
cial de la presente ley, para acogerse a los benefi
cios establecidos por las leyes 24.043 y 24.411, sus 
complementarias y modificatorias, y presentar la so-
licitud requerida por las inismas. · · 

Art. 2°.- El Pod~r Ejecutivo nacional procederá a 
incluir en el proyecto de ley de presup11esto gene
ral de la administración nacional para el afio 2004 el 
crédito necesario paia atender el pago de los bene
ficios emergentes de las citadas leyes·. 

Art. 3° - Comuníquese al Poder Ejecutivo . 
Saludo a usted muy atentamente. 

DANIEL o. SCIOU. 

Juan José Canals . 

ANTECEDENTES 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Ampliase por el término de noventa 
{90) días a partir de la promulgación de la presente, 
el plazo previsto en el artículo 6° de la ley 24.043, 
que fuera ampliado por las leyes 24.436 y· 24.906, a 
efectos de realizar la presentación ante la autoridad 
de aplicación de la solicitud requeriendo el benefi
cio indemnizatorio acordado por la norma precitada 
y sus decretos reglamentarios 1.023/92 y 205/97. 

Art. 2°- Gozarán del beneficio que establecen las 
mencionadas leyes las personas que hubiesen es
tado detenidas a disposición del Poder Ejecutivo 

~· 
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nacional o que, siendo civiles, hubiesen estado re
tenidas por orden de autoridades militares durante 
el período comprendido entre el 6 de noviembre de 
1974 y el 10 de diciembre de 1983 y, ambos casos, 
aunque hubiesen tenido proceso o condena judicial. 

Art. 3° - Las presentaciones realizadas hasta el 5 
de abril de 2002 en el marco de la ley 25.497, a partir 
de la promulgación de la presente serán considera
das como iniciadas en tiempo legal y pasibles de 
su correpondiente tramitación. 

Art. 4° - El Poder Ejecutivo nacional se encarga
rá de publicar los alcances de la presente a través 
de los medios de comunicación oficiales. 

Art. 5° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Gerardo R. Morales. - Mónica Arancio de 
Beller. 

FUNDAMENTOS 

Sefl.or presidente: 
Este proyecto reproduce una iniciativa presenta

da en la Cámara de Diputados, por los diputados 
nacionales, María A. González, Daniel Carbonetto y 
Francisco Gutiérrez, quienes han trabajado junta
mente con la Subsecretaría de Derechos Humanos 
- Oticina ley 24.043. 

El padecimiento sufrido por las víctimas de la vio
lencia institucional durante la represión ilegal, ha ido 
consolidado en la etapa democrática una doctrina 
reparatoria destinada al resarcimiento de quienes re
sultaron afectados directos del terrorismo de Estado. 

De tal forma, la legislación adoptada en materia 
de derechos humanos contempló situaciones de di
versa índole, cuyo denominador común fuera esta
blecido por la recomendación de la Comisión Inte
ramericano de Derechos Humanos del 4/10/91 
instando a que el Estado argentino ponga en prác_. 
tica un programa de desagravio que incluya justa 
compensación en los casos de violaciones produ
cidas durante el régimen militar. 

Para el caso de las personas que habían sido de
tenidas a disposición del Poder Ejecutivo nacional 
o por orden emanada de autoridades militares entre 
el 6/11/74 y el 10/12/83, se sancionó la ley 24.043 
(Boletín Oficial, 2 de enero de 1992). 

Dicha norma fijó un plazo de ciento ochenta (180) 
días para presentar la solicitud del beneficio previs
to en la misma, y fue prorrogado en dos oportuni
dades (por otros ciento ochenta días respectiva
mente) mediante las leyes 24.436 (Boletín Oficial, 19 
de enero de 1995) y 24.906 (Boletín Oficial, l 9 de di
ciembre de 1997). 

No obstante ello, muchos de los interesados no 
iniciaron la tramitación correspondiente en tiempo 
legal; motivando a los legisladores a sancionar la 
ley 25.497 (Boletín Oficial, 21 de noviembre de 2001) 
de manera tal de posibilitar su inclusión. Con este 
espíritu, la ley en cuestión tenía por objeto prorro-

gar el artículo 6° de la ley 24.043 y su similar 24.906, 
a fin de no lesionar derechos ya adquiridos o de 
paralizar actuaciones en trámite. 

En su etapa de aplicación, el texto de la ley 25.497 
dio lugar a la emisión de un dictamen por parte del 
procurador del Tesoro de la Nación por cuanto no 
quedaba fehacientemente establecido el objetivo 
perseguido y, en este sentido, dicho pronunciamien
to determinó que la ley aludida debe interpretarse 
como prorroga de la ley 24.906. En consecuencia, el 
plazo fijado abarcaría desde el11/9/98 (fecha de ven
cimiento establecido por la citada 24.906), hasta el 
22/1/99. 

En la práctica, el resultado de este dictamen im
posibilita que dos mil trescientas setenta y nueve 
(2.379) personas que realizan su presentación o ra
tificaron una anterior efectuada fuera de término 
hoy no sean contempladas como eventuales bene
ficiarias. 

Esta ley tiene por objeto aclarar y determinar que 
el verdadero espíritu y alcance de la voluntad del 
legislador al sancionar la controvertida ley 25.497, 
fue otorgar un nuevo plazo de presentación de so
licitudes del beneficio previsto en la ley 24.043, que 
rigiera durante los noventa (90). días posteriores a 
su publicación en el Boletín Oficial. 

Por todo lo expuesto es que solicito de mis pares 
la aprobación del presente proyecto. 

Gerardo R. Morales. -Mónica Arancio de 
Beller. 

2 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Dispón ese un nuevo plazo de un 
(1) año, a partir de la publicación en el Boletín Ofi
cial de la presente ley, para acogerse a los benefi
cios establecidos por las leyes 24.043 y 24.411, sus 
complementarias y modificatorias, y presentar la so
licitud requerida por las mismas. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Marceio E. López Arias. - Jorge P. Busti. 
-- Mario A. Losada. - Diana B. Conti. 

FUNDAMENTOS 

Sefl.or presidente: 
Con el presente proyecto se trata de enmendar 

una injusticia en relación a los beneficiarios de las 
leyes de reparación histórica 24.411 y 24.043. 

En efecto. Como es sabido, un alto porcentaje de 
beneficiarios potenciales no han podido preeditarse 
ante la autoridad de aplicación e iniciar el trámite 
del beneficio; y ello por múltiples causas, que van 
desde el desconocimiento de la existencia de tales 
leyes, hasta aspectos prácticos como la distancia o 
los distintos requerimientos administrativos. 

.. -

.. 
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Y los sectores más pobres son, paradójicamente 
quienes por los motivos seflalados, han quedad~ 
excluidos de acogerse a las mismas, aun cuando su 
situación esté comprendida en tales leyes. 

De allf que el presente proyecto da una solución 
equitativa al tema, disponiendo el plazo de un afio 
desde la publicación de la ley en el Boletín Oficial: 
para acogerse al beneficio y presentar la solicitud 
pertinente. 

Con ello no sólo habremos dado una respuesta 
justa a quienes han quedado excluidos, por un tema 
formal, cual es el plazo y, asimismo, cumplimos con 
el espfrit~ de estas leye~ de reparación histórica que, 
vale decirlo, son un eJemplo no sólo en América, 
sino en todo el mundo. 

Por lo expuesto, sefl.or presidente, es que solici
to su urgente aprobación, 

Maree/o E. López Arias. - Jorge P. Busti. 
-:- Mario A. Losada. - Diana B. Conti. 

Sr. Presidente (Camafio ). - En considera
ción. 

Se va a votar en general y en particular. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camafio ). -Queda definiti
vamente sancionado el proyecto de ley.1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

23 
MODIFICACION DE LOS CODIGOS PENAL 

Y ADUANERO SOBRE DECOMISO 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera
ción las enmiendas introducidas por etHonora
ble Senado al proyeCto de ley que le fuera pa
sado en revisión por el que se modifican los 
códigos Penal y Aduanero en materia de deco
miso(expedientes499-D.-2003; 7.986-D.-2002 
y 1.832-D.-2003). 

Buenos Aires,l o de octubre de 2003. 

Al seflor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al seflor presidente a 
fm de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha considerado el proyecto de ley en revi
sión sobre modificaciones al Código Penal de la Na
ción y al Código Aduanero, y ha tenido a bien apro
barlo de la siguiente forma: 

1 Véase el texto de la comunicación en el Apéndice. (Pá
gina 3.939.) 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo 1 o :.... Modificase el articulo 23 del Códi
go Pénal, el que quedará redactado de la siguiente 
forma:· 

Articulo 23: En todos los casos en que 
recayese condena por delitos previstos en este 
código o en leyes penales especiales, la mis
ma decidirá el decomiso de las cosas que han 
servido para cometer el hecho y de las cosas 
o ganancias que son el producto o el prove
cho del delito, en favor del Estado nacional, de 
las provincias o de los municipios, salvo los 
derechos de restitución o indemnización del 
damnificado y de terceros. 

Si las cosas son peligrosas para la seguri
dad común, el comiso puede ordenarse aunque 
afecte a terceros, salvo el derecho de éstos, si 
fueren de buena fe, a ser indemnizados. 

Cuando el autor o los participes han actua
do como mandatarios de alguien o como órga
nos, miembros o administradores de una per
sona de existencia ideal,· y el producto o el 
provecho del delito ha beneficiado al mandante 
o a la persona de existencia ideal, el comiso se 
pronunciará contra éstos. 

Cuando con el producto· o el provecho del 
delito se hubiese beneficiado un tercero a titu
lo gratuito, el comiso se pronunciará contra 
éste. 

Si el bien decomisado tuviere valor de uso o 
cultural para algún establecimiento oficial o de 
bien público, la autoridad nacional, provincial 
o municipal respectiva podrá disponer su en
trega a esas entidades. Si asi no fuere y tuvie
ra valor comercial, aquélla dispondrá su enaje
nación: Si no tuviera valor licito alguno, se lo 
destrUirá. 

En el caso de condena impuesta por alguno 
de los delitos previstos por los artículos 142 
bis o 170 de este código, queda comprendido 
entre los bienes a decomisar la cosa mueble o 
inmueble donde se mantuviera a la víctima pri
vada de su libertad. Los bienes decomisados 
con motivo de tales delitos, según los térmi
nos del presente articulo, y el producido de las 
multas que se impongan, serán afectados a 
programas de asistencia a la víctima. 

El juez podrá adoptar desde el inicio de las 
actuaciones judiciales las medidas cautelares 
suficientes para asegurar el decomiso del o de 
los inmuebles, fondos de comercio, depósitos, 
transportes, elementos informáticos, técnicos 
y de comunicación, y todo otro bien o dere
cho patrimonial sobre los que, por tratarse de 
instrumentos o efectos relacionados con el o 
los delitos que se investigan, el decomiso 
presumiblemente pueda recaer. 
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El mismo alcance podrán tener las medidas 
cautelares destinadas a hacer cesar la comisión 
del delito o sus efectos, o a evitar que se con
solide su provecho o a obstaculizar la impuni
dad de sus partícipes. En todos los casos, se 
deberán dejar a salvo los derechos de restitu
ción o indemnización del damnificado y de ter
ceros. 

Art. 2° - Modificase el artículo 277 del Código 
Penal, el que quedará redactado de la siguiente for
ma: 

Artículo 277: 

l. Será reprimido con prisión de seis (6) 
meses a tres (3) aftos el que, tras la co
misión de un delito ejecutado por otro, 
en el que no hubiera participado: 

a) Ayudare a alguien a eludir lac; in
vestigaciones de la autoridad o a 
sustraerse a la acción de ésta; 

b) Ocultare, alterare o hiciere desa
parecer los rastros, pruebas o ins
trumentos del delito, o ayudare al 
autor o participe a ocultarlos, alte
rarlos o hacerlos desaparecer; 

e) Adquiriere, recibiere u ocultare di
nero, cosas o efectos provenientes 
de un delito; 

d) No denunciare la perpetración de 
un delito o no individualizare al au
tor o participe de un delito ya co
nocido, cuando estuviere obligado 
a promover la persecución penal de 
un delito de esa índole; 

e) Asegurare o ayudare al autor o par
tícipe a asegurar el producto o pro
vecho del delito. 

2. En el caso del inciso 1 e), precedente, 
la pena mínima será de un (1) mes de 
prisión, si, de acuerdo con las circuns
tancias, el autor podía sospechar que 
provenían de un delito. 

3. La escala penal será aumentada al do
ble de su mínimo y máximo cuando: 

a) El hecho precedente fuera un deli
to especialmente grave, siendo tal 
aquel cuya pena mínima fuera su
perior a tres (3) aftos de prisión; 

b) El autor actuare con ánimo de lu
cro; 

e) El autor se dedicare con habitua
lidad a la comisión de hechos de 
encubrimiento; 

d) El autor fuere funcionario público. 
La agravación de la escala penal 

prevista en este inciso sólo opera-

rá una vez, aun cuando concurrie
ren más de una de sus circunstan
cias caliticantes. En este caso, el tri
bunal podrá tomar en cuenta la 
pluralidad de causales al individua
lizar la pena. 

4. Están exentos de responsabilidad crimi
nal los que hubieren obrado en favor 
del cónyuge, de un pariente cuyo vín
culo no excediere del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad, 
o de un amigo íntimo o persona a la que 
se debiese especial gratitud. La exen
ción no rige respecto de los casos del 
inciso 1 e) y del inciso 3 b). 

Art. 3°- Modificase el inciso 3 del articulo 279 
del Código Penal, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

3) Cuando el autor de alguno de los hechos 
descritos en el artículo 277, incisos 1 o 3, o 
en el artículo 278, inciso 1, fuera funciona
rio público que hubiera cometido el hecho 
en ejercicio u ocasión de sus funciones, su
frirá además pena de inhabilitación especial 
de tres (3) a diez (10) años. La misma pena 
sufrirá el que hubiera actuado en ejercicio u 
ocasión de una profesión u oficio que re
quirieran habilitación especial. 

Art. 4° - Sustitúyese el articulo 1.027 de la ley 
22.415 (Código Aduanero) por el siguiente: 

Articulo 1.027: 
l. En las causas que deban tramitar en 

sede judicial corresponderá conocer y 
decidir en forma originaria a los tribu
nales nacionales en lo penal económi
co y a los tribunales federales del inte
rior del país, dentro de sus respectivas 
competencias territoriales. 

2. La competencia atribuida en el aparta
do 1 a los tribunales nacionales en lo 
penal económico comprenderá, además 
del territorio de la Capital Federal, los 
siguientes partidos de la provincia de 
Buenos Aires: Almirante Brown, Avella
neda, Esteban Echeverría, Ezeiza, 
Florencio Vare la, General Rodríguez, Ge
neral San Martín, Hurlingham, 
Ituzaingó, José C. Paz, La Matanza, La
nús, Lomas de Zamora, Marcos Paz, 
Malvinas Argentinas, Merlo, Moreno, 
Morón, Pilar, Presidente Perón, Quilmes, 
San Fernando, San Isidro, San Miguel, 
San Vicente, Tigre, Tres de Febrero y 
Vicente López. 

Art. so - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Se deja constancia de que el proyecto en cues

tión fue aprobado en general y en particular por el 

.. 
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voto unánime de los presentes (artículo 81 de la 
Constitución Nacional). 

Saludo á usted muy atentamente. 

DANIEL o. SCIOLI. 

Juan José Canals. 

ANTECEDENTE 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Modificase el artículo so del Código 
Penal de la Nación, el que quedará redactado en los 
siguientes términos: 

Artículo S0
: Las penas que este Código es

tablece son las siguientes: reclusión, prisión, 
multa, inhabilitación y decomiso. 

Art. 2° - Agrégase, como último párrafo del ar
tículo 23 del Código Penal de la Nación, el siguiente: 

La pena de decomiso se impondrá juntamente 
con las previstas en todos los casos. 

Las medidas cautelares para asegurar la pena 
de decomiso alcanzarán el o los inmuebles, fon
dos de comercio, depósitos, transportes, ele
mentos informáticos, técnicos y de comunica
ción, y sobre todo. otro bien o derecho 
patrimonial,. desde el inicio de la actuación ju
dicial. 

Art. 3° - Modificase el inciso 4 del artículo 278, 
el que quedará redactado de la siguiente manera: 

Los objetos a los que se refiere el delito de 
los incisos 1, 2 y 3 de este artículo deberán ser 
decomisados. 

Art. 4° - Modificase el artículo 1.026 de la ley 
22.415 (Código Aduanero), el que quedará redacta
do en los siguientes términos: 

Artículo 1.026: Las causas que correspon
diere instruir por los delitos previstos en la sec
ción XII, título I de este Código serán sustan
ciadas ante sede judicial. 

Art. so - Modificase el artículo 1.027 de la ley 
22.41S (Código Aduanero), el que quedará redacta
do en los siguientes términos: 

Artículo 1.027: 
l. En las causas que debieren tramitar en 

sede judicial corresponderá conocer y 
decidir en forma originaria a los jueces 
nacionales de primera instancia en lo 
penal económico y a los jueces federa
les del interior del país, dentro de sus 
respectivas competencias· territoriales. 

2. La competencia atribuida en el aparta
do 1 a los tribunales en lo penal econó
mico comprenderá, además del territo
rio de la Capital Federal, los siguientes 

partidos de la provincia de Buenos Ai
res: Almirante Browrt, Avellaneda, Este
ban Echeverría, Ezeiza, Florencio Vare! a, 
General Rodríguez, General San Martín, 
San Miguel, Malvinas Argentinas, José 
C. Paz, Lanús, Lomas de Zamora, La 
Matanza, Marcos Paz, Merlo, Moreno, 
Morón, Hurlingham, Ituzaingó, Quilmes, 
Pilar, San Fernando, San Isidro, San Vi
cente, Tigre, Tres de Febrero, y Vicente 
López. 

Art. 6° - Agrégase como artículo 12 bis del Títu
lo IV "Disposiciones generales" de la ley 24.769 (Ley 
Penal Tributaria), el siguiente: 

. Artículo 12 bis: La condena importará la im
posición de la pena de decomiso prescripta por 
los artículos S y 23 del Código Penal e incluirá 
el de la totalidad de los elementos de naturale
za informática utilizados. 

Art. 7°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Eduardo O Camaño. - Ni/da C. Gan-é. ~ 
José A. Vitar. - Maree/o J. A. Stubrin. 
- Miguel Saredi. - José M. Díaz 
Bancalari. - Jesús Rodrlguez. -- Darío 
P. Alessandro. - María del Carmen 
A /arcón. - Jorge A. Obeid 

Sr. Presidente (Camaño).- Se va a votar 
si se aceptan las enmiendas introducidas por el 
Honorable Senado al proyecto de ley que le fuera 
pasado en revisión. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente {Camaño ). -Queda definiti
vamente sancionado el proyecto de ley.1 · 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

24 
INDICACION 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el seftor diputado por la Capital. 

Sr. Zamora. - Señor presidente: quiero de
jar constancia de mi voto negativo respecto de 
los cuatro proyectos referidos al ingreso y egreso 
de tropas. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño).- Al solo efecto 
de que el señor diputado no se equivoque, la 
Presidencia aclara que son cinco los proyectos. 

1 Véase el texto de la comunicación en el Apéndice. (Pá
gina 3.939.) 

.1' 

" 
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Sr. Zamora. - El primero de los proyectos . 
se votó en forma nominal, por lo que no es ne
cesario hacer la aclaración. 

Sr. Presidente (Camaño).- De todos mo
dos, se trata de cinco proyectos. 

25 
MOCION DE ORDEN Y MOCION DE SOBRE 

TABLAS 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde
ría considerar el proyecto de ley en revisión por 
el cual se adopta una serie de medidas tendien
tes a resolver la situación pianteada en torno de 
las ejecuciones hipotecarias sobre vivienda úni
ca (expediente 211-S.-2003). 

La Presidencia aclara que a los efectos de 
dar ingreso al proyecto se requiere que la Ho
norable Cámara se aparte de las prescripciones 
del reglamento para decidir su tratamiento so
bre tablas. 

Sr. Pernasetti. - Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala

bra el señor diputado por Catamarca. 
Sr. Pernasetti.- Señor presidente: creo que 

pretender la sanción de normas sin realizar un 
estudio y un debate reflexivo -el mismo trata
miento tuvo el proyecto considerado hace unos 
momentos- no ayuda a consolidar una mejor 
imagen institucional de nuestro país. Evidente~ 
mente, esta sesión estaba preparada para espe
rar la sanción del Senado respecto de este pro
yecto. 

El miércoles pasado ya se anunciaba -inclu
so hubo solicitadas-la vigencia de una ley que 
apenas el día anterior había sido presentada en 
el Senado y se pretendía que fuera tratada en 
un solo día por ambas Cámaras. Finalmente, el 
miércoles pasado no se trató el proyecto en el 
Senado. Se abrió tma etapa de diálogo en la que 
participamos algunos seiiores diputados. 

Se habían acordado algunas modificaciones 
importantes que mejoraban sustancialmente la 
norma. Lamentablemente, luego de ser analiza
das en la propia Comisión de Legislación Gene
ral del Senado, esas modificaciones no fueron 
incorporadas. 

Entendemos que la sanción de la Cámara alta, 
--cuyo texto recién se acaba de repartir- no con
tiene modificaciones sustanciales al proyecto 
enviado por el Poder Ejecutivo. Como creemos 

que esa iniciativa no resuelve el problema, si la 
Cámara decide habilitar hoy el tratamiento de 
este tema, queremos que también se discuta un 
proyecto alternativo que hemos elaborado y que 
estamos distribuyendo entre los señores diputa
dos de los distintos bloques. Aclaro que este 
proyecto tiene un error, porque dice "dictamen 
de minoría". Ese error lo vamos a corregir y la 
iniciativa la vamos a presentar como proyecto 
de ley. 

. Queremos dejar constancia de que si traba
jamos mínimamente bien podremos dar solución 
a todos aquellos deudores y acreedores hipote
carios que hoy se encuentran preocupados. A 
nuestro entender, tanto la iniciativa que vino del 
Poder Ejecutivo como la sanción del Senado no 
implican una solución. 

Nosotros no queremos aparecer trabando nin
guna política del Poder Ejecutivo, pero sí quere
mos llamar a la reflexión en el sentido de que 
estamos dispuestos a legislar realmente en fa
vor de la gente y con absoluta responsabilidad. 

Si la decisión de la mayoría y de otros blo
ques es avanzar en el tratamiento de este pro
yecto, nos vamos a quedar y a intervenir en su 
consideración. 

Sr. Presidente (Camaiio). -La Presiden
cia entiende que lo que propone el señor diputa
do es el ingreso de un despacho de minoría, cuyo 
texto obra en la Presidencia. En ese sentido, la 
Presidencia interpreta que se pueden tratar los 
dos proyectos, es decir, el que llegó del Senado 
y el que el señor diputado ha presentado como 
despacho de minoría. 

Tiene la palabra el señor diputado por 
Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Seiior presidente: como evi
dentemente no va a haber despacho de comi
sión, ya que se está pidiendo el tratamiento so
bre tablas de la sanción del Senado, nosotros 
pedimos que no se tenga presente nuestra ini
ciativa como despacho de minoría sino como 
proyecto de ley. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra la señora diputada por el Chaco. 

Sra. Carrió. - Seiior presidente: me gusta
ría que el presidente del bloque radical sea más 
preciso, porque por un lado está diciendo que se 
necesitan los dos tercios, pero el proyecto pue
de ser girado a comisión o bien, si la Cámara 
otorga los dos tercios, ser tratado sobre tablas. 

... 

.. 
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Digo esto porque entiendo que hubo,cierta cial para un sector determinado se transforme 
ambigüedad en su formulación. Reitero elpedi- en una solución integral para miles de personas 
do de que precise la cues6ón, es decir, si se que hoy están angustiadas y que van a seguir 
habiHtan los dos tercios para tratarlo, porque no angustiadas ante la eventualidad de que este 
puede aparecer proponiendo un doble juego, ya proyecto se vote afirmativamente. 
que está diciendo que tiene su proyecto p,ero Por todo lo señalado, no vamos a facilitar el 
como se habilita la consideración de otro eriton- número. 
ces lo propone como dictamen de minoría.· Sr. Presidente (Camafio). _ Tiene )a pala-

La realidad es que el tratamiento del tema se bra el señor diputado por Mendoza. 
habilita o no se habilita. Como se necesitan los 
tres cuartos, si la Unión Cívica Radical no habi:.. Sr. Esaín. - Señor presidente: creo que del 
lita el tema, pasa para la semana que viene. · debate surgirá con claridad si este proyecto de 

ley contempla la generalidad de la problemática 
Sr. Presidente (Camafio ). - Tiene la pala- de los créditos hipotecarios y no su totalidad o 

bra el señor diputado por Catamarca. si, simplemente, es un parche que corresponde 
Sr. Pernasetti. -Señor presidente: nosotros al momento histórico que estamos viviendo. · 

no andamos con ambigüedades. Hemos reali- Hay argumentos de sobra para sostener que la 
zado consultas y sabemos que existe preclispo- generalidad -no la totalidad- de los problemas . 
sición de los otros bloques para habilitar el tema. de los deudores hipotecarios va a encontrar una 
Por eso, nosotros pedimos que se consider~. el solución a partir de la sanción de .este proyecto 
proyecto que hemos presentado. . de ley. Tengamos en cuenta que lo que estamos 

Sr. Presidente (Camafio ). - Tiene lá pala- discutiendo en este momento es vital para las 
bra el señor diputado por Tucumán. · familias, porque, se trata de la casa propia. 

Sr. Vitar.- Señor presidente: deseo que us- Sr. Presidente (Camafio). -La Presiden-
ted aclare que se requieren los tres cuartos de. cia propone que la votación se realice en forma 
los votos que se emitan y no los dos tercios. mecánica, ya que sería demasiado arriesgado 

Sr. Presidente (Camafio). -Eso está acla- determinar a simple vista si se obtuvieron o no 
rado, señor diputado. las tres cuartas partes de los votos, sin saber lo 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue- que realmente piensan los señores diputados. 
nos Aires. Esta Presidencia no quiere que mañana la cues-

Sr. Rivas. - Señor presidente: quiero acla- tioneo porque supuestamente no se habría ai
rar que nosotros no vamos a facilitar el núm~ro canzado el número suficiente de votos para ha
para el tratamiento del tema. Asimismo, pensa- bilitar el tratamiento del tema . 
mos que debe aprovecharse .el momento para Tiene la palabra la señora diputada por el 
transmitir con mucha precisión a la opinión pú- Chaco. 
blica lo que aquí se está discutiendo. Sra. Carrió. - Señor presidente: me voy a 

Uno de los motivos que ha determinado que expresar con total claridad para que no se crea 
nosotros no acompafiemos esta iniciativa ni la que hubo posiciones ambiguas. A nuestras han
votemos afirmativamente obedece al hecho de cas se acercó el señor diputado Urtubey y dijo 
que no se suspenden las ejecuciones hipoteca- que había acuerdo para tratar este tema; lo pro
rías. Por la circunstancia de que se trate o no pio hizo un señor diputado integrante del bloque 
esta cuestión en la sesión de hoy, si este pro- de la Unión Cívica Radical. Nosotros respondi
yecto se sanciona, lamentablemente mafiana mos que si hay acuerdo estamos dispuestos a 
-reiter<r-las ejecuciones hipotecarias no se van tratar el asunto. Lo que no queremos es que 
a detener. después se planteen posiciones ambiguas o que 

Me parece que la voluntad política, tal como algunos sostengan que como otros bloques acor
lo expresó el bloque de la mayoría en el Senado, daron el tratamiento del tema ellos van a proce
se va a volver a repetir en esta Cámara, en el der de determinada manera. 
sentido de no admitir ningún tipo de modifica- Por lo tanto, reitero que si hay acuerdo nues-
ción al proyecto. tro bloque está dispuesto a habilitar el tratamien-

Por lo tanto, nos parece importante ganar to del tema, pero sin ambigüedades. Desde ya, 
tiempo para que lo que hoy es una solución par- anticipo que voy a votar en contra del proyecto 

~\ l 
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que se intenta someter a consideración de la 
Honorable Cámara. 

Sr. Presidente (Camafio ). - Se va a votar 
en forma mecánica si la Honorable Cámara se 
aparta de las prescripciones del reglamento, en 
el entendimiento de que su pronunciamiento fa
vorable importará la aprobación del tratamiento 
sobre tablas del asunto. Se requieren las tres 
cuartas partes de los votos que se emitan. 

-Confonne al tablero electrónico, resul
ta afirmativa de 120 votos; votan 132 se
fl.ores diputados sobre 158 presentes. 

Sr. Presidente (Camaño ). - La votación 
arrojó el siguiente resultado: 120 votos por la 
afirmativa, 12 por la negativa y 25 abstencio
nes. 

En consecuencia, queda aprobada la moción 
y se incorpora el tratamiento del asunto al or
den del día de esta sesión. 

La Presidencia deja constancia del voto ne
gativo de los señores diputados María América 
González, Osear Roberto Gonzálezy María José 
Lubertino. 

26 
SISTEMA DE REFINANCIAOON 

IDPOTECARIA 

Sr. Presidente (Camaño ). - Corresponde 
considerar el asunto cuyo tratamiento sobre ta
blas acaba de disponer la Honorable Cámara. 

Buenos Aires, 5 de noviembre de 2003. 

Al señor presidente de la Cámara de Diputados 
de la Nac.·ión. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente de proyecto de 
ley que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

CAPhULO I 

Del Sistema de Re.financiación Hipotecaria 

Artículo 1 o- Creación. Créase el sistema de refi
nanciación hipotecaria, el que tendrá por objeto la 
implementación de los mecanismos de refinanciación 
en la presente ley y su reglamentación. 

Art. 2°- Mutuos eiegibles. A los fines de la pre
sente ley, se entenderá como r.nutuo elegible a aque
llos mutuos garantizados con derecho real de hipo
teca que cumplan con la totalidad de los siguientes 
requisitos: 

a) Que el deudor sea una persona física o su
cesión indivisa; 

b) Que el destino del mutuo haya sido la ad
quisición, mejora, construcción y/o amplia
ción de vivienda, o la cancelación de mutuos 
constituidos originariamente para cualquie
rade los destinos antes mencionados; 

e) Que dicha vivienda sea única y familiar. 

La naturaleza del acreedor no constituye requisi
to de elegibilidad, resultando incluidos, en conse
cuencia, los mutuos celebrados con entidades finan
cieras o acreedores no financieros, sin petjuicio de 
lo dispuesto en el art[culo 26 de la presente ley. 

Art. 3° - 1:-poca de la mora. La parte deudora de 
un mutuo elegible deberá haber incurrido en mora 
entre el 1° de enero de 2001 y el 11 de septiembre 
de 2003 y mantenerse en dicho estado desde en
tonces hasta la fecha de entrada en vigencia de la 
presente ley. 

Art. 4° - Naturaleza de la mora. A los fines de la 
presente ley, se entenderá por mora aquel incumpli
miento que habilite al acreedor a intentar la vía eje
cutiva o, en su caso, los procedimientos previstos 
en el régimen especial de ejecuciones extrajudicia
les habilitados por el t[tulo V de la ley 24.441 y sus 
modificatorias. 

Art. 5°- Monto tope. El importe en origen del mu
tuo elegible no podrá ser superior a pesos cien mil 
($ 1 00.000), sin perjuicio de lo dispuesto en el últi
mo párrafo del artículo 16 de la presente ley. 

Art. 6° - Carácter optativo del sistema. El ingre
so al sistema de refinanciación hipotecaria tendrá 
el carácter de optativo. 

La facultad de ejercer dicha opción corresponde
rá únicamente a la parte acreedora, cuando ésta se 
trate de una entidad fmanciera sometida al régimen 
de la ley 21.526 y sus modificatorias. En los demás 
casos, la opción podrá ser ejercida tanto por el 
acreedor como por el deudor. 

Con independencia de la naturaleza del acreedor, 
el plazo para ejercer la referida opción será de hasta 
sesenta (60) días hábiles de la entrada en vigencia 
de la reglamentación de la presente ley. 

Art. 7° - Condiciones de admisibilidad. La par
te acreedora que ingrese al sistema de refinancia
ción creado por la presente ley y no se encuentre 
sometida al régimen de ley 21.526 y sus modificato
rias, deberá presentar la siguiente documentación: 

a) Un certificado de cumplimiento fiscal que 
acredite que los fondos dados en mutuo hi
potecario han sido debidan1ente declarados 
y el impuesto correspondiente debidamente 
ingresado, en su caso; todo ello en los tér
minos del artículo 104 de la ley 11.683 y sus 
modificatorias. 

En aquellos casos en que la opción sea 
ejercida por el deudor, no será necesario que 

.. 
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acredite la presente condición. El fiduciario 
queda facultado para arbitrar los medios ne
cesarios tendientes a determinar el cumpli
miento fiscal aludido y, en su caso, a rete
ner de los pagos a efectuar al acreedor las 
sumas que la autoridad fiscal determine, de 
así corresponder; 

b) Una declaración jurada otorgada por aboga
do y/o escribano con firma legalizada por los 
colegios respectivos de la jurisdicción y/o 
certificación de secretaría del juzgado don
de tramite la causa, que acredite la legitimi
dad, subsistencia y plenos efectos legales 
del mutuo hipotecario. 

Invitase a las provincias a arbitrar los me
dios necesar·iOs a fin de que la declaración 
jnrada a la que refiere el presente inciso, 
pueda ser suplida por constancia emitida en 
forma gratuita por el Registro de la Propie
dad Inmueble respectivo y a que se arbitren 
los medios para que el juez de la causa otor
gue la eximición de la tasa de justicia; 

e) Una declaración jurada otorgada por conta
dor público nacional, con firma legalizada 
por los consejos profesionales respectivos, 
que acredite. el.monto definitivo del crédito. 

El Poder Ejecutivo nacional deberá arbi
trar los medios necesarios a fin de que la de-· 
claración jurada a la que refiere el presente 
inciso pueda ser suplida por constancia emi
tida en forma gratuita por la Sindicatura Ge
neral dé l(N¡tción (SIGEN); 

d) Una declaración jurada otorgada por profe
sional habilitado al efecto por la nomtativa 
de la ciencia, arte o profesión, con firma le
galizada por la entidad de colegiación res
pectiva, que acredite la valuación actual del 
inmueble. 

En el caso de que la parte acreedora esté someti
da alrégimen de la ley 21.526 y sus modificatorias 
deberá informar sobre lo-s incisos b), e) y d) a la 
Superintendencia de Entidades Financieras y Cant
biarias del Banco Central de la República Argenti
na, supliendo el requisito de ·la firma profesional por 
la debida intervención del auditor externo. 

La Superintendencia de Entidades Financieras y 
Cambiarías deberá informar oportunantente en los 
términos que establezca la reglantentación. 

Art. 8° - Ingresos del grupo familiar. La parte 
deudora deberá acompaftar una declaración jurada 
que acredite los ingresos del grupo fantiliar. 

Art. 9° ..:. Faculiad de contralor. En todos los ca
sos de los artículos 7° y go de la presente ley, el Po
der Ejecutivo nacional, a través de los organismos 
que detennine la reglantentación, podrá realizar toda 
clase de auditorías a los fines de comprobar la ve
racidad y consistencia de los consignados en las 
respectivas declaraciones. 

Art. 10.- Sanciones. El falseamiento u ocultación 
de cualquier dato consignado en la documentación 
establecida en los artículos 7° y 8° precedentes, hará 
objeto a los autores de las acciones penales u otras 
sanciones, previstas en regímenes especiales de apli
cación, que pudieran corresponder. 

Asimismo, y respecto de los profesionales inter
vinientes, se comunicará la conducta a entidad de 
colegiación respectiva. 

Art. 11.- Instrumentos a suscribir. El Poder Eje
cutivo nacional, en ocasión de reglantentar la pre
sente ley, determinará los instrumentos que los deu
dores habrán de suscribir, así como el procedimiento 
para la instrumentación del sistema establecido por 
la presente ley. 

CAPÍTIILO II 

Del fideicomiso 

Art. 12. -Creación. Créase el Fideicomiso para 
la Refinanciación Hipotecaria, que se regirá por la 
presente ley y su reglantentación, resultando de apli
cación subsidiaria lo dispuesto en la ley 24.441 y 
sus modificatorias: 

Art. 13.- Objeto. El fideicomiso tendrá por obje
to implementar el sistema de refinanciación instm
mentado por la presente ley y su reglamentación. 

Art. 14.- Organización. Poder Ejecutivo nacio
nal de~ignará el agente fiduciario en todo de acuer
do con las prescripciones de la .ley _24.441. y sus mo
dificatorias,. quedando facultado para cletern1inar la 
integración del patrimonio del fideicomiso. 

Art. 15.- Delegación. Autorizase al Poder Ejecu
tivo nacional a establecer la participación en el pre
sente sistema del Fondo Fiduciario para la Recons
trucción de Empresas, creado por el decreto 342 del 
18 de abril de 2000 y sus modificatorios. 

CAPÍTijLO lii 

De la instrumentación del sistema 

Art. 16.- Instrumentación del sistema. A los fi
nes de la implementación del sistema creado por la 
presente ley, se seguirá el siguiente mecanismo: 

a) El fiduciario procederá poner al día los mu
tuos elegibles, a cuyos efectos: 

T. Cancelará al acreedor las cuotas de ca
pital pendientes de pago desde la mora 
hasta la fecha de dicho pago, pudien
do emitir instrumentos financieros se
gún la normativa aplicable; 

II. En el marco de la emergencia económi
ca declarada no se reconocerán los in
tereses compensatorios, punitorios, 
gastos ni honorarios; 

b) El fiduciario, respecto del acreedor, en ade
lante, observará las condiciones originales 
del mutuo, sin perjuicio de la normativa apli-
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cable en materia de coeficiente de actualiza
ción y tasa de interés; 

e) El fiduciario reestructurará acreencias con
forme los términos establecidos en el artículo 
17 de la presente ley; 

d) Los pagos que el fiduciario efectúe al acree
dor tendrán todos los efectos de la subro
gación legal, traspasándole todos los dere
chos, acciones y garantías del acreedor al 
fiduciario, tanto contra el principal como sus 
codeudores. Serán de aplicación supletoria 
las disposiciones del código respecto de la 
subrogación; 

e) La parte acreedora mantendrá todo como ga
rantía el derecho real de hipoteca por la por~ 
ción aún no subrogada por el fiduciario con
forme lo expuesto en el presente artículo; · ' 

j) La parte deudora procederá a cancelar su 
obligación mediante el pago al fiduciario 
conforme las previsiones establecidas en el 
inciso e) del presente artículo, quedando li
berado de dichas obligaciones. 

Los únicos pagos liberatorios del deudor serán 
los que éste efectúe al fiduciario por lo que el dere
cho real de hipoteca subsistirá hasta la íntegra sa
tisfacción del monto adeudado. 

En ningún caso los pagos que efectúe el fiducia
rio al acreedor podrán superar el valor actual de mer
cado del bien objeto de la garantía real de hipoteca, 
conforme a lo infonnado en cumplimiento del inci
so d) del artículo 7° de la presente ley. 

Art. 17.- Refinanciación. El Poder Ejecutivo na
cional establecerá las condiciones de cancelación 
de los mutuos elegibles por los deudores al fidu
ciario, conforme las siguientes pautas generales: 

a) En todos los casos, se otorgará al deudor 
un período de gracia de un (1) año, prorro
gables, a partir de la vigencia de la reglamen
tación de la presente ley. 

Sin perjuicio de lo expuesto, si la grave
dad de la situación socioeconómica del deu
dor así lo determinara, se podrán otorgar con 
carácter de excepción plazos adicionales. 

Vencido que fuere el periodo de gracia o, 
en su caso, los plazos adicionales, el deu
dor deberá comenzar, sin excepción, a can
celar la deuda con el fiduciario; 

b) Cuota fija mensual, igual y consecutiva; 
e) Valor mínimo de la cuota equivalente a un 

porcentaje del mutuo elegible; 
d) Cuota compatible con los ingresos del gru

po familiar y con el valor actualizado del in
mueble según lo informado en cumplimien
to del inciso d), del artículo 7° de la presente 
ley; 

e) Tasa de interés y coeficiente de actualiza
ción aplicables según la normativa vigente. 

CAPíTULO IV 
Efectos 

Art. 18.- Carácter personalísimo de la refinan
ciación. Previo a la transmisión del inmueble asien
to del derecho real de hipoteca se deberá cancelar 
al fiduCiario el saldo remanente de la refinanciación 
correspondiente. 

Art. 19. - Nu/i(iad absoluta. Es de nulidad abso
luta cualquier convención entre acreedor y deudor 
que amplíe o genere nuevas obligaciones a este úl
timo con relación al mutuo elegible objeto de refi
nanciación. 

Art. 20. -Inexistencia de novación. Las alteracio
nes respecto del tiempo, lugar o cumplimiento que 
sufra la obligación primitiva a consecuencia de la 
aplicación de las previsiones contenidas en la pre
sente ley, ser4fl consideradas como que sólo modi
fican la obligación, pero no que la extinguen ni cons
tituyen .novación alguna. 

Art. 21.- Efectos del incumplimiento. El solo in
cumplimiento de la parte deudora de tres (3) cuotas 
consecutivas o cinco (5) cuotas alternadas emergen
tes del presente sistema de refinanciación dará de
recho a la ejecución de la hipoteca. 

Art. 22. -Privilegio espedal. El fiduciario tendrá 
privilegio especial por hasta: la concurrencia de las 
sumas que hubiera pagado en subrogación al acree
dor original. 

CAPITULO V 
De los mutuos hipotecarios contraídos con 

anterioridad a la vigencia de la ley de 
convertibilidad 

Art. 23.- Unidad de reestructuración. Créase una 
unidad de reestructuración que por tendrá por ob
jeto el análisis de los mutuos que resulten elegibles 
en los términos de la presente ley, excepto en lo que 
respecta a la época de la mora dispuesta en el 
articulo 3° la presente ley, y que hayan sido 
concertados con anterioridad a la vigencia de la 
convertibilidad del austral dispuesta por la ley 
23.928, conforme las pautas que fije la reglamenta
ción. 

La citada unidad funcionará en el ámbito del Mi
nisterio de Economía y Producción, y estará inte
grada por un ( 1) representante del precitado minis
terio, un (1) representante del Ministerio de Justicia, 
Seguridad y Derechos Humanos, un (1) represen
tante de la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación, un ( 1) representante de la Honorable Cá
mara de Senadores de la Nación, un (1) represen
tante del Banco Hipotecario Sociedad Anónima y 
un ( 1) representante de las Asociaciones de Deu
dores del Banco Hipotecario Nacional, debiendo ex
pedirse en el plazo de treinta (30) días hábiles de su 
conformación. 

-

• 

-
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.ltl CAPíTIJLO Vl Sr. Díaz Bancalari. - Señor presidente: el 
Disposiciones complementarias miembro informante del bloque de la mayoría 

Art. 24.- La establecido en la presente ley no va a ser el señor diputado Gutiérrez, y es muy 
obsta a las facultades otorgadas al acreedor para probable que el presidente del bloque tenga la 
pactar directamente con su deudor, conforme lo dis- intención de cerrar el tema que realmente tiene 
puesto en el artículo 11 de la ley 25.561. en vilo a la gran mayoría de los deudores hipo-

Art. 25.- El Poder Ejecutivo nacional, a través del tecarios. 
Ministerio de Economía y Producción, será la auto- Queremos dar a este proyecto rápida san-
ridad de aplicación de la presente ley, quedando ción, no porque estemos empecinados en un tra-
facultado para dictar normas reglamentarias, com- tamietito que no está basado en un estudio. Agra-plementarias y aclaratorias. 

Art. 26.- Invitase a las provincias y a la Ciudad decemos la colaboración de todos. El proyecto 
Autónoma de Buenos Aires a adher ir al presente podrá ser perfectible y en caso de ser necesa-
sistema, dictando a sus efectos los cuerpos norma- rio luego lo modificaremos por vía de otra ley, 
tivos pertinentes para resolver de forma similar las pero me parece que debe ser sancionado en el 
situaciones que mantengan con sus respectivos día de hoy para que mañana los deudores hipo-
institutos provinciales de vivienda o la Comisión de tecarios tengan a su alcance el instrumento que 

~ 
Vivienda, según corresponda. brinde esta norma para evitar el remate de sus 

Art. 27. -La presente ley comenzará a regir a partir viviendas. 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Sr. Presidente (Camaño ). - Se va a votar Oficial. 
Art. 28.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. la inserción én el Diario de Sesiones del texto 
Saludo a usted muy atentamente. del proyecto al que se acaba de referir el señor 

DANIEl" o. SCIOLI. 
diputado Pernasetti. 

Juan H: Estrada. .,-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño ), ...:.. En considera- Sr. Presidente (Camaño).- Se hará la in-
ción en general. serción correspondiente. 1 

'» Tiene la palabra el señor diputado por Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Catamarca. Fe. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: en pri- Sr. Gutiérrez (J.C.).- Señor presidente: co-
~" 

mer lugar, solicito la inserción en el Diario de nacemos la incertidumbre, la angustia y el des-
Sesiones del proyecto de ley alternativo que asosiego que produce en muchos deudores hi-

...e hemos presentado sobre este 'tema, que es potecarios propietarios de vivienda única la 
sustancialmente distinto del sancionado por la situación de emergencia que vive la Argentina 
Cán1ara alta. a raíz de la crisis producida a fines de 2001, 

Por otro lado, antes de fundamentar nuestra cuando explotaron todas las variables económi-
propuesta deseo saber si el bloque de la mayo- cas. 
ría va a efectuar alguna argumentación respec- No voy a plantear en mi disertación culpas ni 
to del proyecto venido en revisión del Honora- responsabilidades porque todos conocemos las 
bleSenado. decisiones equivocadas que se han tomado en 

Sr. Presidente (Camaño ). -¿El señor dipu- las acciones de gobierno, pero tenemos esta si-
tado está pidiendo insertar el proyecto de su blo- tuación fáctica de miles y miles de deudores 
que en el Diario de Sesiones de forma tal que que hoy sufren la angustia y la desesperación 
quede constancia de la presentación que han por la posibilidad concreta de perder su única 
llevado adelante? vivienda. 

Sr. Pernasetti.- Así es, señor presidente, y Durante estos casi dos años de emergencia 
antes de hacer una fundamentación de nuestro económica y social hemos intentado recurrir a 
proyecto quiero saber si de parte del bloque de múltiples alternativas para tratar de paliar la si~ 
la mayoría se va a fundamentar el proyecto cuyo tuación producida por los cambios que hubo en .. tratamiento fue habilitado . 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala- 1 Véase el texto de la comunicación en el Apéndice. (Pá-
bra el señor diputado por Buenos Aires. gina 3.939.) 
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la paridad cambiaria, que implicaron una deva
luación de la moneda de más del200 por ciento. 
Esto provocó en miles de deudores hipotecarios 
que contrajemn sus deudas en moneda extran
jera la dificil situación de no poder cumplir con 
las obligaciones pactadas en los mutuos con 
garantía hipotecaria. 

-Ocupa la Presidencia el sefior presiden
te de la Comisión de Asuntos Constitucio
nales, doctor Juan Manuel lJrtubey. 

Sr. Gutiérrez (J.C.). - Desde el Congreso 
de la Nación se buscaron con buena fe, con las 
mejores intenciones y haciéndonos carne de la 
situación que viven muchos de nuestros conciu
dadanos, algunas herramientas. Se votó la sus
pensión de las ejecuciones hipotecarias -ya He
vamos dos años de esta medida-, lo cual 
significó la protección de miles y miles de deu
dores, pero también trajo aparejada la demora 
en la regularización del sistema de crédito en la 
Argentina, porque si no existe la posibilidad de 
ejecutar las garantías va a ser muy difícil re
crear el crédito en el futuro. 

Hemos intentado aplicar soluciones como la 
vinculada con la instancia de la conciliación y la 
mediación. También se creó el Registt'o de Deu
dores Hipotecarios para conocer el universo de 
las personas que están en esta situación proble
mática y de incumplimiento de sus obligacio
nes. En su momento, modificamos la actualiza
ción de los créditos por el CER para utilizar la 
variación salarial en lugar del índice de infla
ción. Lo hicimos para proteger a los deudores 
que son asalariados. 

Todas estas medidas parciales no pudieron 
solucionar definitivamente la situación de mu
chos deudores, que a pesar de todas estas dis
posiciones hoy también tienen imposibilidad de 
cumplir con sus compromisos. 

En esta emergencia en la que el Congreso de 
la Nación tiene que estar a la altura de los acon
tecimientos, el Poder Ejecutivo nacional se ha 
hecho eco del reclamo de miles y miles de deu
dores y de las circunstancias dramáticas que 
muchas veces hemos vivido cuando se intenta
ron efectuar subastas judiciales. Nos hemos 
percatado de la desesperación de los deudores 
y de mucha gente que los acompañaba para 
impedir los remates judiciales. Se trataba de ser 
solidarios con la situación dramática que vivía 
esa gente por el hecho de poder perder la vi
vienda única. 

El Poder Ejecutivo ha remitido este proyecto 
al Congreso, que hace pocos minutos fue san
cionado por el Senado de la Nación, y que aho
ra ha venido en revisión a esta Cámara para su 
sanción definitiva. 

Posiblemente, lo ideal hubiera sido tener tiem
po para discutir mejor este instrumento legal y 
perfeccionarlo. Sin embargo, la urgencia de la 
hora exige respuestas rápidas y que este pro
yecto sea sancionado definitivamente esta no
che. No debemos olvidar que muchas veces lo 
perfecto es enemigo de lo posible. 

Entendemos que quizás no estén incluidos 
todos los deudores, pero sabemos que va a sig
nificar un costo importante para las arcas de la 
Nación. Por lo tanto, debemos asumir la res
ponsabilidad de votar este proyecto que impli
cará una solución para los deudores hipoteca
nos. 

Sin embargo, no debemos olvidar que el cos
to fiscal lo va a pagar el resto de la sociedad 
argentina con recursos del presupuesto nacio
nal. Por eso, hay que tener la suficiente mesura 
como para buscar una solución equitativa al pro
blema de los deudores hipotecarios colocando 
determinados límites que tienen que ver con el 
equilibrio de las cuentas del Estado. 

Este proyecto, que tiene seis capítulos, signi
fica una protección para los deudores hipoteca
rios, las personas fisicas y las sucesiones indivi
sas. Se trata de personas que han tomado 
créditos con garantía hipotecaria para la adqui
sición, refacción o ampliación de su vivienda úni
ca, familiar y de ocupación permanente. 

Existe un tope de cien mil pesos. Ese tope 
abarca casi la totalidad del universo de los deu
dores hipotecarios de vivienda única, familiar y 
de ocupación permanente. 

Las partes acreedor y deudor tienen sesenta 
días para optar por la adhesión o no al régimen 
de fideicomiso. Cuando se trata de créditos to
mados en entidades financieras la opción la tie
ne el acreedor, mientras que en los créditos to
mados fuera del sistema financiero la opción la 
tienen el acreedor y el deudor. 

Muchos se preguntarán cuál es el motivo por 
el que se establece esta diferencia. Todos co
nocemos el tratamiento no igualitario que reci
bieron los deudores del sector financiero en re
lación con los deudores del sector no financiero. 
A los deudores del sistema financiero se les 

.. 
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-- pesificó la deuda y a los del sistema no finan- para resguardar su vivienda única, familiar y de 

...- cierono. · ocupación permanente. 
Por otra part$!, nadie desconoce que todavía También esta iniciativa lleva tranquilidad a Jos 

no hay fallos definitivos en relación con la grupos familiares de esos deudores, porque ellos 
pesificación, por lo cual en muchos de los recia- también conviven con esta angustia y desespe-
mos que se realizan por los mutuos con garan- ración por perder su única vivienda producto 
tías hipotecarias del sistema no financiero hay del sacrificio de muchos años por una situación 
jueces que aceptan la pesificación, otros que económica general de crisis que ha llevado a 
exigen la dolarización y algunos que buscan al- gran cantidad de deudores a no poder cumplir 
guna solución intermedia. con sus compromisos. 

Por otra parte, se crea un fideicomiso por el Por supuesto, como ocurre en toda norma 
que el Estado se subroga en los derechos del general, puede haber gente que se aproveche 
acreedor y paga la deuda de los deudores hipo- de esta circunstancia, pero nosotros creemos 
tecarios. Asimismo, se fija el plazo de la mora que la gran mayoría de los deudores contem-
entre ell 0 de enero de 2001 y el.ll de septiem- piados aquí son personas que no han tenido la 
bre de 2003. Se trata de personas que en este posibilidad concreta de solucionar su problema 

~ momento están en mora y por ende sujetas a vinculado con el crédito, más allá de todos los 
que cualquier acreedor pueda iniciarles la eje- remedios que se han intentado desde este Con-
cución hipotecaria. greso de la Nación. 

Una vez subrogado y pagado el crédito los Con esta norma se da tranquilidad a estos 
deudores tendrán un plazo de gracia de un año, deudores. Se trata de una solución equitativa 
a partir del cual se les cobrará una cuota men- para que el acreedor pueda cobrar sus 
sual que será fijada por el fideicomiso. Para ello acreencias y el deudor tenga la posibilidad con-
se tendrá en cuenta el ingreso del grupo fami- creta de quedar obligado con el Estado tenien-
liar a fin de preservar que el deudor pueda se- do un plazo de gracia que le permita pagar una 
guir pagando una cuota razonable tras el año de cuota razonable. De este modo se da una sol u- :;. ... 

gracia, con la posibilidad de que éste pueda ser ción definitiva a este problema. .;y_ 

prorrogado si razones de necesidad lo justifi- Sr. Presidente (Urtubey); - Tiene la pala- J~ 

can. bra la señora diputada por Catamarca. 
Asimismo, se crea una unidad de reestructu- Sra. Maldonado. - Señ.or presidente: tal i• 

ración para los deudores de créditos constituí- como escucháramos al señor miembro iiifonnan- te 
---.. dos con anterioridad a la convertibilidad, que te del bloque mayoritario, ha quedado debida-

tl.-. - fundamentalmente son del Banco Hipotecario mente demostrado cuáles son las razones por 
., 

Nacional. Esta unidad de reestructuración es- las que nosotros consideramos que este proyecto 
tará integrada por un representante del Minis- sancionado por el Honorable Senado y que con 
terio de Economía y Producción, uno del Minis- premura estamos tratando hoy, adolece de di-
terio de Justicia, Seguridad, y Derechos versas falencias y sobre todo omite considerar 
Humanos, uno de la Cámara de Diputados, uno a un universo importante de deudores hipoteca-
del Senado de la Nación, uno del Banco Hipo- ríos que creemos que se deben tener en cuenta 
tecario Sociedad Anónima y uno de la Asocia- a fin de incluirlos en la normativa. Por eso, con-
ción de Deudores del ex Banco Hipotecario N a- sideramos oportuno que se trate el proyecto al-
cional. ternativo presentado por la bancada de la Unión 

La unidad de reestructuración tiene treinta Cívica Radical. 
días para realizar un análisis de esos créditos Quiero resaltar que en la sanción del Senado 
con el objeto de incorporarlos a este fideicomi~ se excluye ex profeso a un universo de deudo-
so que se crea por ley. res que no creemos que deban quedar despro-

En síntesis, éstas son las condiciones y las vistos ni dejados de lado. Quedan excluidos to-
cláusulas de los seis capítulos y veintiocho ar- dos aquellos deudores hipotecarios del sistema .. tí culos que contiene este proyecto de ley venido financiero cuyos acreedores -léase bancos- no 
en revisión que con mucha lógica intenta dar opten y acepten introducirse en e] sistema por 
tranquilidad a miles de deudores hipotecarios cuanto están de acuerdo o les favorece el me-
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canismo de la opción prevista en el artículo 6°. 
Nosotros consideramos que no podemos 
dimensionar cuántos van a ser los deudores hi
potecarios favorecidos, porque no sabemos 
cuántos van a ser los bancos acreedores que 
van a aceptar el sistema creado por esta ley. 

Eso es lo que podemos concluir ab initio, por 
cuanto el artículo 6°, como expresamente lo ha 
dicho el miembro informante de la mayoría, pre
vé un mecanismo opcional para todos aquellos 
acreedores hipotecarios del sistema fmanciero, 
que no son otros que los bancos. 

Tantbién se excluye en este proyecto a todos 
aquellos poseedores de vivienda única y fami
liar cuyo monto de deuda no está determinado a 
criterio del deudor, por cuanto si bien éste no se 
encuentra técnicamente en mora por haber ob
tenido un crédito hipotecario en dólares, el 
acreedor no se da por satisfecho y recibe los 
importes como pagos a cuenta. Existe un uni
verso importante de deudores hipotecarios que 
se excluyen de esta iniciativa. 

También se excluye a todos los deudores hi
potecarios titulares de vívienda única y familiar 
que hayan incurrido en mora con anterioridad al 
lo de enero de 2001. En realidad, corresponde
ría que se incluyera a todos los deudores con 
problemas de pago desde 1998, año en el que 
comenzó la crisis que hizo eclosión en los años 
200 l y 2002, según están contestes la mayoría 
de los economistas del país. Justamente, los pro
blemas del desempleo originaron la imposibili
dad de pago de la mayoría de los deudores hi
potecarios. 

También esa crisis ha llevado a la ruina a miles 
de pequeñas, medianas y microernpresas, des
truyendo su ecuación económico-financiera. 
Hoy no podernos abandonarlas y excluirlas de 
esta iniciativa. 

Este proyecto también excluye a los deudo
res hipotecarios que han tomado préstamos, 
garantizados con sus viviendas, para destinar
los al capital de trabajo de sus empresas fami
liares o de sus pequeños emprendimientos pro
ductivos, lo que les ha permitido sobrellevar el 
peso del desempleo. 

Además de los deudores de entidades finan
cieras y de acreedores privados, también se 
agrega en nuestro proyecto a aquellos titulares 
de créditos de entidades financieras que fueron 
cedidos a fideicomisos financieros, los que cons-

tituyen patrimonios separados de las entidades 
fmancieras. 

Por lo expuesto creernos que el proyecto san
cionado por el Senado viola la igualdad que con
sagra el articulo 16 de la Constitución Nacional, 
cuando señala: "La Nación Argentina no admi
te prerrogativas de sangre, ni de nacimiento: no 
hay en ella fueros personales ni títulos de noble
za. Todos sus habitantes son iguales ante la ley, 
y admisibles en los empleos sin otra condición 
que la idoneidad. La igualdad es la base del im
puesto y de las cargas públicas". 

Este proyecto, que se ha traído con premura 
a la consideración de la Cámara, adolece desde 
el punto de vista constitucional de fundamentos 
razonables, ya que viola los incisos l 8 y 23 del 
artículo 7 5 de la Carta Magna, al conceder be
neficios a personas o grupos de personas deter
minados sin establecer condiciones objetivas de 
elegibilidad y categoría de beneficiarios. 

Esta iniciativa, que el Senado de la Nación 
sancionó recientemente, aparentemente crea 
condiciones de igualdad y presenta como logro 
construcciones jurídicas defectuosas que la rea
lidad jurídica tomará atacables, dado que no se 
condicen con los parámetros mínimos de igual
dad nonnados por la Constitución Nacional. 

Además del enom1e universo de deudores que 
queda excluido, se somete a los deudores a la 
voluntad del banco acreedor, que conforme con 
el texto del artículo 6° deberá aceptar o no que 
el crédito sea amparado por esta iniciativa. En
tonces, los deudores se convertirían en verda
deros rehenes de los bancos. 

Además, existe una directa contradicción con 
lo que se preceptúa en el artículo 2°, cuando 
afirma literalr.:1ente que la naturaleza del acree
dor no constituye requisito de elegibilidad. 

Asimismo, enumera en dicho artículo requi
sitos de elegibilidad objetivos que en el texto de 
la ley se ven claramente desdibujados, porque 
se eligen instrumentos e instituciones jurídicas 
que conllevan desdibujar -corno dije antes- esos 
requisitos de objetividad. 

Por otra parte, debernos tener presente que 
al no preverse determinados límites en relación 
con el nivel de ingreso de los deudores hipote
carios, los futuros planteas judiciales que se rea
licen van a ser la vía propicia para que se inmis
cuyan personas que tengan altos ingresos, 
aunque no estén en mora, porque al amparo del 
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principio de garantía de igualdad consagrado por En este punto comparto lo expresado por la 
el artículo 16 de la Constitución Nacional nome · jurista Citada cuando dice: "La preferencia polí
cabe la menor duda de que nuestros tribunales tica por la igualdad formal con menoscabo de la 
-nuestra Justicia- van a hacer extensiva a es- igualdad material ha dado por resultado una fuer
tos casos la aplicación del sistema que . prevé te frustración y ha alimentado un sentimiento 
este proyecto de ley. de insatisfacción generalizado. El principio de 

La iniciativa también soslaya, con un criterio igualdad se ha convertido en la prácticajuris
sorprendentemente dogmático, toda la construc- diccional en la adecuación al principio de legali
ciónjurisprudencial de iargadataennuestro·pais dad. Gentileza que ha contribuido a que el Po
que omite equiparar o asimilar a deudores mo- der Legislativo, hoy la mayoría gobernante, 
rosos a los deudores en situación nonnal ante cultivara la tendencia de no extremar su análi
cambios monetarios y/o crisis inflacionarias o sis. de selección y ,ponderación de variables y 
económicas. ' efectos relevantes al tiempo de reglamentar su 

Lo concerniente al derecho de igualdad ante análisis. de selección y ponderación de variables 
la ley consagrado en el artículo 16 de la Cons- Y efectos relevantes". 
titución Nacional debe resaltar en forma bre~ Así esta delicada y elevada labor del legisla~ 
ve una distinción de fundamental relevancia; dor no sólo requiere de un debate profundo en 
así, esta garantía está integrada por dos de- sus aspectos filosóficos y jurídicos,sino que en 
rechos. forma apremiante ex.ige ~1 e.studio profundo de 

En este sentido, pido autorización para leer las normas propuest~ en e~ texto de.l arti<:ulad,o 
parte de un artículo de la reconocida jurista Su- pr?puesto ~ qu~hoy dis~u~?Dos obvt~~<? el tra
sana Cayuso -con quien coincido, que fuera . _mi te del analtsts en comt.slOn y del anahsrs y de
publicado en la revista "La Ley" del29 de octu- b,at~ de todas .las ~xpresJOnes filosóficas, rdeo-. 
bre de· este año. Dice así: "El de ser tratado log~cas y partt.dana~ de_este Congreso, para que 
como igual y el derecho a igual tratamiento. De SUrJan las meJores Ideas y maduramente s~pa
estos extremos derivan, en los dos presupues- . m o~ que en forma ~ficaz_ es~e Congre~o en. su 
tos del principio de igualdad, la igualdad de he- conJunto, y no ~na mayoria crrcunst~c~al, pue
cho y la igualdad de derecho, 0 también llama- de dar a la Nactón un fruto sano, eqmhbrado y 
dos de igualdad formal y material. madu;o. . . . . . . . . 

, . . · . . Ast es tmprescmdible que para sostener que 
, . La Igualdad de.derecho,.es ,r~cono~tda,his- cualquierdiferénciaciónescónstitucionalmentele

toncamente como tgua~dadJ.undtca o Igu~tdad gítima no basta con constatar su fut1damento ob
an~e la ~~~' qu~ pretendió sati~f~~erse ~ediante jetivo sino que, además, es necesario que las con
la Jdentihcact?n con la defi~tcion de Igualdad secuencias jurídicas que resulten de la misma seari 
formal, ~educida a la ~!lera Igualdad legal, en proporcionadas al fin que se quiere lograr. 
tan~? la Igualdad matenal se refiera a la ~ormu- Aquí es donde falla esta ley al crear diferen
la~Ion del derecho en cua!lto al contemdo del cias arbitrarias, no contemplar los problemas de 
tm~mo Y a las consecuen~tas. la proporcionalidad entre los medios y los.fines 

, -~n este contexto la Igualdad de h~~ho o y finalmente ante la désproporcionalidad del sa- · 
!actlca se complementa .con la concepc!on de crificio fiscal con el número de supuestos bene
t~aldad real de oportumdades como gma para ficiarios, puesto que esencialmente soluciona 
la tgualdad de derechos. cuestiones patrimoniales de entidades solven-

"Debo pues resaltar que la Constitución Na- tes en desmedro de personas cuya situación in
cional posee numerosas normas que receptan y dudablemente requiere la atención expedita y 
reglan el Principio de Igualdad, a saber i) ar- positiva con los recursos de todos nosotros como 
tículo 1 o al ftiar la forma republicana de gobier- lo son los recursos fiscales. 
no; ii) en el Preámbulo; iii) los artículos 14 y 14 Es pues evidente que "la mayor falencia cons
bis; iv) los principios de libertad civil y reserva titucional del proyecto está signada por la falta 
de ley contenidos en el artículo 1 9; además de de igualdad material y de hecho y esto será la 
las numerosas menciones de los tratados incor- fuente de innumerables planteos judiciales que 
porados en el artículo 75, inciso 22, de nuestra seguramente serán receptados favorabhilmente 
norma fundamental. por la mayoría de nuestros tribunales". 
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Es pues obligación principal de este Congre
so procurar en forma certera la difícil función 
de valorar las diferencias, es decir, tratar igual a 
lo igual y desigual a lo desigual. 

¿Quiénes van a ser los primeros beneficia
rios de este proyecto? Seguramente no serán 
los deudores hipotecarios. Por eso creo que los 
primeros privilegiados serán los bancos. Lamen
tamos enormemente tener que hacer esta afrr
mación. 

Tal como está estructurado el proyecto es 
imposible no afirmar que los principales benefi
ciarios en forma directa y prioritaria son los ban
cos y el sistema financiero y no los deudores 
hipotecarios. Afirmo esto sin ninguna animosi
dad contra los bancos ni contra el sistema fi
nanciero. Lo remarco con la intención de pre
servar la télesis y la intención tuitiva o protectora 
originaria de beneficiar en forma directa a los 
deudores hipotecarios titulares de una vivienda 
fami 1 iar que hoy está en peligro de ser perdida. 

No basta declamar pour la galerie nuestras 
loables intenciones y aprobar leyes en forma 
automática y apresurada cuando cualquier ju
rista sensato podría señalar sin ninguna 
intencionalidad política o ideológica las deficien
cias de los preceptos que se pretenden sancio
nar, que sólo constituirán una solemne contribu
ción a la confusión legislativa y jurídica que este 
Congreso ha venido creando con loables inten
ciones. 

El proyecto prevé, mediante el mecanismo 
jurídico de la subrogación, poner al día todos los 
créditos hipotecarios morosos. Ese es el princi
pal espíritu del proyecto que estamos conside
rando. 

Debemos analizar las consecuencias que ten
drá sobre los bancos, contra los cuales -reite
ro- no tengo animosidad. Si repasamos la nor
mativa básica del sistema fmanciero, en especial 
la del Banco Central de la República Argentina 
y la impositiva, veremos en forma directa que 
los bancos recibirán importantes beneficios pa
trimoniales: los créditos hipotecarios que figu
ren como castigados, es decir, la entidad finan
ciera los asentó en su balance como una pérdida 
conforme las condiciones objetivas establecidas 
por la entidad de superintendencia bancaria, im
plican en forma directa un doble beneficio, a 
saber, i) reciben los bancos dinero en forma di
recta por un crédito pasado a pérdida en sus 

balances, por iiTecuperable, cuyo valor real para 
cualquier transacción de mercado ·-por ejem
plo, un fideicomiso que el banco quiera realizar 
con esos créditos para obtener fondos para sus 
negocios- sería no mayor al treinta por ciento 
del valor contable de la deuda; ii) al haber pasa
do a pérdida dicho préstamo con garantía hipo
tecaria y conforme a la legislación impositiva 
vigente, esa pérdida generó un crédito fiscal im
putable contra futuras ganancias por el plazo 
mínimo de cinco años. 

Debo por tanto resaltar que el proyecto en 
consideración no tiene en cuenta el valor real 
de los créditos ni refleja criterios.serios y fia
bles conforme a la normativa contable y a las 
técnicas bancarias y de calificación de riesgo. 

Respecto de los créditos que se encuentran 
en mora o en situación irregular, que este pro
yecto pretende regular y que están calificados 
en situación crediticia cuatro, cinco y seis con
forme con la normativa del Banco Central de la 
República Argentina, los bancos deben consti
tuir previsiones por futuras pérdidas en un por
centual creciente conforme con el tiempo de la 
mora y la garantía del crédito. Estas previsiones 
van desde un 25 por ciento del monto contable 
-capital más intereses por los primeros noventa 
días de mora- hasta un ciento por ciento. 

Entonces, ¿qué implica concretamente para 
el patrimonio de los bancos poner al día estas 
obligaciones en mora? Implica en forma directa 
e instantánea liberar para los bancos las previ
siones constituidas por cientos de millones de 
pesos y acrecentar las ganancias que éstos re
ciben en suma idéntica al monto de la subroga
ción más los beneficios fiscales por pérdidas. 

En relación con la constitución del fideicomi
so, el proyecto en tratamiento no contempla de
talles básicos para la constitución de cualquier 
fideicomiso como lo es el capital, ni designa 
agente fiduciario alguno, el plazo de evasión, sis
temas de mercado de valuación de los créditos 
y prevé con defectuosa técnica legislativa la 
"aplicación supletoria" de la ley 24.441, que debe 
regir directamente, y no en forma supletoria, todo 
el proceso de constitución, perfeccionamiento, 
ejecución y liquidación del fideicomiso. Tampoco 
define si los bonos o certificados de participa
ción los emitirá el Estado nacional o el fideico
miso y si habrá diferentes clases de certifica
dos conforme las distintas categorías de 
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deudores. Tampoco norma el plazo, tasa y for
ma de amortización de los certificados o bonos. 

Por lo tanto, vemos que no sólo saneamos 
patrimonialmente las entidades financieras, su
mándose esta ley a la compensación sanciona
da por la pesificación asimétrica, sino que tam
bién reciben un beneficio patrimonial por los 
fondos que el Estado les entrega y por los bene
ficios fiscales que mantienen. 

Por otro lado, no solucionamos el problema 
más acuciante que padecen en este momento 
los deudores hipotecarios, ya que omitimos de
cir que se suspenderán las ejecuciones en trá
mite de todos aquellos deudores hipotecarios que 
están por perder su vivienda única y familiar. 

Como pude leer recién rápidamente, este pro
yecto no prevé la suspensión de las ejecuciones 
hipotecarias que estuvieran en trámite. Por eso, 
podemos decir sin temor a equivocarnos que 
además dejamos afuera a todos aquellos cuyas 
ejecuciones hipotecarias estén en trán1ite y que 
los bancos dadores del crédito no acepten la 
opción prevista en el artículo 6°. 

Entendemos que el proyecto presentado por 
nuestra bancada es abarcativo y subsana todas 
las falencias de la iniciativa sancionada por el 
Senado, que he remarcado. Digo esto porque 
además de englobar a todos los deudores hipo
tecarios omitidos prevé una reestructuración de 
la deuda, es decir, la resuelve y no crea una 
comisión mixta integrada por representantes de 
los poderes Ejecutivo y Legislativo para que vaya 
a saber cuándo y de qué manera conforme la 
reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo 
proceda a la reestructuración de las deudas hi
potecarias. 

Como digo, nosotros debemos incluir-sé que 
el momento es difícil- a la mayor cantidad de 
deudores hipotecarios dentro de esta ley, y so
bre todo a aquellos que se encuentran en peor 
situación, como por ejemplo los que están sien
do pasibles de ejecuciones, y debemos resolver 
sobre la forma en que se van a reestructurar 
sus deudas. 

Por ello, consideramos importante introducir 
en el debate -lo vamos a plantear durante el 
tratamiento en particular-la propuesta que no
sotros tenemos en un proyecto abarcativo, como 
es aquel cuya inserción se ha solicitado. 

Sr. Presidente (Urtubey). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Macaluse. - Señ.or presidente: reconoz
co que en nuestro bloque nos costó tomar una 
decisión con respecto a este tema ya que es 
muy complejo y las consecuencias de lo que 
nosotros decidamos hoy pueden acarrear un 
desahogo o bien la desgracia de muchísimas 
personas que se enCU:entran en tremendas si
tuaciones de vulnerabilidad. 

Nosotros decidimos habilitar el tema porque 
queríamos que se tratara dada la desesperación 
de muchos deudores, que vienen observando 
cómo este Congreso les debe una respuesta con
creta. Digo que les debemos una respuesta por
que, en realidad, lo que se vino haciendo en los 
últimos tiempos fue patear el problema para 
adelante, y sabemos que cuando esto ocurre 
quienes más se perjudican son aquellos que es
tán en situación de debilidad, y en este caso son 
los deudores. 

Al analizar el proyecto vimos que se hicieron 
avances respecto de otras iniciativas que se 
habían propuesto, como la de los arbitrajes, res
pecto de la cual pensamos que prácticamente 
ponía a los deudores en manos de los acreedo
res y el Estado se lavaba las manos. Debemos 
reconocer que el proyecto en tratamiento hace 
que el Estado se involucre en el problema y se 
haga cargo de sus propias decisiones. 

El hecho de haber incluido a los deudores no 
financieros también constituye un avance. Pero 
lo más importante es que el objetivo sea tutelar 
a una parte de la población que está débil frente 
a los condicionantes que imponen los acreedo
res. 

Al mismo tiempo vemos que este proyecto 
contiene muchas falencias y que corremos el ries
go de tomar una decisión que termine siendo un 
gesto de buena voluntad -dado que después pue
de tener muchas dificultades en su aplicación
en lugar de resolver el problema concreto. 

En primer lugar, no se establece con claridad 
que se suspenden las ejecuciones hipotecarias, 
con lo cual mucha gente que tiene este proble
ma queda librada al azar o a las decisiones de 
otro. En este tema no queda clara la voluntad 
del legislador, y éste es un problema muy grave 
dado que hay gente desesperada por que se re
suelva esta cuestión. 

En segundo término, se establece como 
condicionante la vivienda familiar única, cuan
do sabemos que hay mucha gente que tomó eré- , 
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ditos hipotecarios no para comprar o refaccionar 
una vivienda sino para comprar remedios, pa
gar operaciones o financiar procesos posope
ratorios, y en muchos casos se trata de ancia
nos que no están en condiciones de afrontar este 
tipo de deudas. 

La tercera cuestión es que hay pequeñas 
empresas y pequeños productores que han con
traído créditos no para tener una vivienda fami
liar única sino para poder sostener lo poco que 
les quedaba y hacer frente a la desastrosa si
tuación económica en la que estaba el país. 

Otra falencia que observamos es que no se 
establece el período de mora correspondiente 
al inicio de la crisis. La crisis y la falta de pago 
no comicnz.an en el año 2001 sino que constitu
yen una situación de arrastre, producto de la ley 
de convertibilidad y sus consecuencias, una de 
las cuales fue la destrucción de las economías 
regionales y de los pequeños productores. Sin 
embargo, a pesar de que estos últimos tienen 
una extensa tradición de una tasa de cumpli
miento por encima del 85 por ciento, y en un 
determinado momento se vieron en una situa
ción que no hubiesen querido, esta norma no los 
ampara. 

Otra cuestión es el monto tope que, como 
tal, es arbitrario. Nosotros creemos que este 
monto, respecto del que se había establecido 
para la ley del CVS, que era de doscientos 
cincuenta mil pesos, es exiguo. Obviamente 
reconocemos que al ser arbitrario, hay una 
cifra que establece un tope, pero nos parece 
que dicho tope es inferior al que debería to
marse, porque hay deudores que en este mo
mento no tienen capacidad de pago y que quie
ren acogerse a esta ley para poder pagar y 
no para evadir. 

Asimismo, se establece una tasa de interés, 
y debemos recordar que está prohibida por la 
Ley de Emergencia Económica la indexación. 

Hay dos aspectos que a nuestro entender son 
los causantes de estas falencias y que nos pa
rece que tienen que ver con la raíz de la ley: Por 
eso, no la vemos como una solución para lato
talidad del problema. 

En primer lugar, debemos señalar el monto 
global que se establece para el fondo fiduciario, 
calculado en setecientos millones. El monto de 
ese fondo también es arbitrario y está limitado 
por los compromisos que el gobierno asuma con 

el Fondo Monetario Internacional para generar 
un superávit fiscal del 3 por ciento. Es decir, el ... 
monto no tiene que ver con generar una situa-
ción de justicia con mucha gente que queda des
amparada sino que lo que el Estado está dicien-
do es lo siguiente: a ustedes les tendríamos que 
resolver el problema, pero no se lo podemos 
resolver porque la plata nos alcan:ü1 para esto. 
Pero a la vez están diciendo que nuestra econo-
mía funciona tan bien que vamos a tener un cre
cimiento como no lo hubo en los últimos tiem-
pos. 

Asimismo, están diciendo que somos un ejem
plo porque vamos a tener un superávit fiscal del 
3 por ciento, que es muy elevado respecto de 
los superávit fiscales que ha tenido la Argentina 
en los últimos tiempos. ::._ 

Esto genera una situación de disparidad y de 
desigualdad, pero por sobre todas las cosas una 
situación donde no se ampara lo que el mismo 
Estado reconoce que se debe amparar, precisa
mente porque falta dinero, cuando vamos a dis
cutir un presupuesto donde se van a generar 
condiciones para que sobre dinero. El problema 
es adónde va ese dinero. 

Por otra parte, cuando se toma lo del monto 
global y se establece un tope determinado para 
fijar después el universo que va a ser amparado 
y quiénes van a ser los desamparados, sehabla 
de costos fiscales cuando en realidad la gente 
que se acoja a esta ley va a terminar pagando. 
Esto no es un costo fiscal para el Estado pero • 
paradójicamente se habla de compensación, 
cuando se menciona el tema del salvataje de 
2.800 millones de pesos que se van a dar en 
bonos a los bancos, bonos que a su vez no se 
devolverán. 

No es casual a nuestro entender que se utili
cen términos diferenciados, cuando en realidad 
en los dos casos son subsidios para los bancos. 
En primer lugar, el salvataje al que se le llama 
compensación, y en este caso se llama subsidio 
a los deudores, en realidad es un subsidio para 
que los bancos puedan cerrar esa cartera de 
deudores que tienen. 

Otro punto está referido al artículo 6° del pro-
yecto de ley que establece una arbitrariedad en 
la opción. Aquí hay una doble desigualdad. En 
primer lugar, se establece que la opción la tiene ... 
el más fuerte y no el más débil, con lo cual se 
termina reforzando el dispositivo de desigual-
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dad. La opción se le da al acreedor, es decir, al 
más fuerte, y no se le da al deudor, que es el 
más débil. 

En el caso del sistema no financiero, la op
ción se da a ambas partes. También existe una 
desigualdad entre los acreedores no financieros 
y los acreedores bancarios, lo que muestra a las 
claras que este artículo está hecho para benefi
ciar a los bancos y no a los deudores ni al con
junto de los acreedores. 

Esta es una condición que fue establecida en 
el acuerdo con el Fondo Monetario Internacio
nal. Se fija un marco voluntario para resolver 
este problema que favorece al sistema banca
rio. Esto significa, por otro lado, creer que la 
promesa de los bancos a la gente de que brin
daban respaldo internacional con más de cien 
años de historia iba a garantizar los depósitos. 
Esas instituciones le prometieron a la gente que 
sus casas matrices -al menos esto es lo que 
dieron a entender- iban a respaldar los depósi
tos que tomaban. Me pregunto si podemos creer 
que aquella promesa que no cumplieron ahora 
la van a cumplir. 

Lo que planteamos en el primer punto, es 
decir, que haya un tope establecido en los acuer
dos con el Fondo, es muy grave, ya que fija un 
límite severo a la volw1tad del Estado de hacer
se cargo del problema. 

Pero mucho más grave es lo que establece el 
artículo 6°, porque no sólo fija un límite a lavo
luntad, sino que, además, indica que de acuerdo 
con la conveniencia de los acreedores se puede 
ejercer una opción que terminaría convirtiendo 
en letra muerta buena parte de la norma que 
estamos por sancionar. Así, puede darse el caso 
de que muchos de los deudores que hoy están 
en la calle aplaudiendo la sanción de esta ley 
finalmente se vean perjudicados, ya que queda 
librado a la voluntad de los bancos acogerse o 
no a la opción. Seguramente, en esa decisión no 
tendrán en cuenta aquellas cuestiones que tie
nen que ver con la protección de los más débi
les o de los deudores. 

Por ese motivo, entendemos que esta medi
da es dañosa también desde el punto de vista 
institucional, y no sólo para los deudores. Digo 
esto porque a través de uno de los artículos de 
este proyecto se permite a determinadas enti
dades -las bancarias- definir la aplicación del 
resto de la norma. 

Evidentemente, aquí hay una continuidad de 
la matriz del sistema financiero diseñado en 
nuestro país a mediados de los años 70. 

Por otro lado, queremos advertir con total cla
ridad que este proyecto es un lazo puesto en el 
cuello de los deudores, que puede provocar que 
muchos de los que hoy festejan después lo ter
minen lamentando. 

Sr. Presidente (Urtubey). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Basteiro.- Señor presidente: tuvimos que 
esperar casi dos años para que esta Cámara se 
abocara al tratamiento de un tema que arrimará 
una solución definitiva a un problema que acu
cia a muchos argentinos. 

Durante estos dos años reclamamos insisten
temente y esperamos sin respuesta que el Po
der Ejecutivo dictara algún decreto, que el Po
der Legislativo tratara esta cuestión mucho 
tiempo antes, e incluso que el Poder Judicial 
adoptara alguna medida para solucionar un con
flicto que se iba extendiendo día a día por todo 
el país. En detinitiva, esperábamos algún tipo 
de respuesta a un conflicto que se había gene
rado al albor de la crisis económica y social que 
vivió nuestro país en los últimos años. 

Esa crisis provocó que millones de argenti
nos vieran perder parte de sus ingresos o 
pulverizarse sus puestos de trabajo pasando a 
formar parte de un ejército de desocupados. 
Como consecuencia de ello esas personas se 
vieron imposibilitadas de pagar sus deudas y de 
hacer frente a las cuotas de los créditos que 
habían tomado, en algunos casos para comprar 
su vivienda única, en otros para mejorarla y en 
otros como una torma de encontrar una salida a 
los problemas de la desocupación. Digo esto 
porque muchas personas hipotecaron sus pro
piedades para volcar ese dinero a un proyecto 
productivo o, como se dijo en más de una opor
tunidad, para pagar operaciones o coro prar me
dicamentos al no- contar con asistencia social. 

En síntesis, una innumerable cantidad de in
convenientes hizo que las personas accedieran 
a esos mismos bancos que tomaron los depósi
tos de miles de argentinos y que giraron divisas 
a sus casas matrices, provocando una crisis fi
nanciera espectacular en nuestro país y que ob
viamente cada uno de nosotros sufrimos. 

Esos mismos bancos iban a ejecutar propie
dades de pequefios deudores que tenían volun-
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ta? de pago, pero no la capacidad para hacerlo, 
ya que estaban sin trabajo. Esto llevó a que el 
reclamo se expresara en la calle, que comenza
rap. a aparecer organizaciones de deudores hi
pdtecarios que de mil maneras trataron de lla
mar la atención de la opinión pública,,Todo esto 
prpvocó que el Poder Ejecutivo y esta Cámara 
de Diputados buscaran suspender las ejecucio
ne¡s de propiedades que eran viviendas familia
res únicas, que habían sido construidas con es
fuerzo luego de muchos años de trabajo. En 
algunos casos se trataba de escribanías que es
tal)an al margen de las normas legales. 

Producto de esas peleas que se fueron dan
do, pensábamos que en algún momento se iba a 
buscar una solución definitiva. Tuvimos espe
ranzas cuando el propio presidente de la Na
ción accedió a atender a muchas de las asocia
cidnes de deudores hipotecarios. Pensan1os que 
lo~ reclamos que esas asociaciones de deudo
res hipotecarios llevaron al propio Poder Ejecu
tivo iban a ser atendidos en el proyecto que hoy 
estfimos tratando, que fue promovido por el po
der administrador. 

Obviamente no pensábamos que se iba ato
ma¡r alguno de los muchos proyectos que pre
serltó el bloque socialista. En el mes de agosto 
pr~sentamos un proyecto que declaraba la emer
geqcia habitacional y buscaba soluciones defi
nitivas, acordando de qué manera debían ser 
pagadas las deudas y cuál era la tasa de interés 
aplicable. · 

En algún momento creíamos que el fideico
mi!¡o que planteaba el Poder Ejecutivo podía ser 
una solución real y concreta, pero de hecho es
tamos hoy tratando este proyecto y desde el 
bloAue socialista planteamos nuestra oposición. 

Queremos encontrar una solución y que se 
atiendan muchas de las cuestiones que estuvie
ron¡ exponiendo los diputados preopinantes. Te
nemos objeciones a algunos de los puntos. Hay 
seis o siete puntos fundamentales para tener en 
CUtjllta, y queremos que el bloque mayoritario 
los atienda y los tome como propios, siendo esta 
Cátpara en su conjunto la que defina de qué 
manera podrá dar una respuesta defmitiva a los 
deudores hipotecarios. Para que dentro de un 
afio no tengamos nuevamente que tratar este 
tema y para que no haya diputados que digan 
que¡ en el futuro se sancionará otro proyecto, 
def1namos todo ahora y no improvisemos. Esto 

1 

permitirá que en el futuro no tengamos que sen
tamos para ver cómo solucionamos los posibles 
errores que estemos cometiendo ahora. 

En los artículos 1 o y 2° se habla del universo 
que atiende este proyecto, pero por lo que ex
plicábamos recién de las condiciones que se ha
bían dado en nuestro país consideramos que hay 
que atender a todos los deudores. Pensamos 
que no sólo debe considerarse el reclamo de 
aquellos que tomaron créditos para comprar sus 
viviendas, sino que se debe contemplar la situa
ción de todos los deudores que tomaron crédi
tos hipotecarios. Este es un punto fundamental 
para tener en cuenta. 

El proyecto habla de establecer la mora a 
partir del 1 o de enero de 2001, pero todos sabe
mos que la crisis económica y social que vive 
nuestro país viene del afio 1998. En las diferen
tes prórrogas que estableció esta Cámara de 
Diputados se mantuvo el espíritu del decreto del 
Podér Ejecutivo de que la suspensión de los jui
cios y remates iba a contemplar a la totalidad 
de los deudores. No entendemos por qué hoy 
se considera en este proyecto a un sector de 
ese universo de deudores. 

Por otro lado, tampoco entendemos por qué 
se establece que podrán ingresar en ese fidei
comiso quienes· se convirtieron en morosos a 
partir del 1 o de enero de 200 l. 

Se había considerado en su momento que la 
crisis se inició en 1998, pero el proyecto que 
nos envía el Senado establece que la mitad de 
los deudores surgieron a partir de 2001. O sea 
que de hecho se está reconociendo que hay otra 
mitad que se convirtió en morosa en 1998, 1999 
y 2000. Por eso hay que atender las necesida
des de esa mitad de deudores que hoy nadie 
tiene en claro si son los trece mil que figuran en 
el registro que se abrió en el Banco de la Na
ción, si se trata de los miles de personas de las 
que hablan las asociaciones de deudores hipo
tecarios o si se trata de cientos de miles, como 
nosotros consideramos, que existen a lo largo y 
a lo ancho del país. Se trata de deudores que 
tomaron créditos en el sistema oficial o en for
ma privada. 

En el articulo 5° se habla de un tope de cien 
mil pesos, pero durante todo este año se había 
hablado de un tope de doscientos cincuenta mil 
pesos, como para poder cubrir a la totalidad de 
los deudores hipotecarios. Y esto se hizo para 
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abarcar a aquellos deudores hipotecarios que 
tomaron créditos para llevar adelante emprendi
mientos productivos. 

Es cierto que la totalidad de los deudores que 
accedieron a la compra de una vivienda fami
liar, única y permanente podrían ser contenidos 
con ese tope de cien mil pesos. Sin embargo, la 
realidad nos demuestra que existe una mayoría 
de deudores que tomaron créditos para llevar 
adelante proyectos productivos, cuyos montos 
superan los cien mil pesos. Por eso, considera
mos necesario establecer un tope de doscientos 
cincuenta mil pesos para atender el reclamo de 
muchos argentinos. 

También existe un punto medular que se vincu
la con el artículo 6°. No creemos acertado el 
argumento que se ha expuesto de que el siste
ma oficial de bancos tenga la opción de elegir 
con qué deudores lleva adelante acuerdos y 
mutuos. Se ha llegado a decir que todo esto va 
a tener relación con la forma como se tomaron 
los créditos en su momento o con el resultado 
de algunos fallos judiciales que todavía no han 
sido defmidos. 

Algunos señores diputados preopinantes 
han dicho que esta cuestión no tiene que ver 
con la forma como se tomaron los créditos ni 
tiene relación con definiciones de la Justicia 
sobre muchos juicios que aún no han conclui
do. Tiene relación con el acuerdo al que se 
arribó en enero de este año con el Fondo 
Monetario Internacional, donde se estableció 
que no iba a existir la posibiltdad de que el 
Congreso de la Nación o el Poder Ejecutivo 
establecieran alguna obligatoriedad de que 
deudores y acreedores llegaran a un acuer
do. Se sostuvo que al acuerdo debía arribarse 
por un consenso entre las partes, sin intromi
sión de ningún poder del Estado. 

Ese es el verdadero motivo por el cual consi
deramos que el 75 por ciento de los deudores 
está dentro del sistema bancario. No se trata de 
una cuestión menor. Entonces, vamos a tener 
que determinar si creeremos en la buena volun
tad de los bancos para encontrar un acuerdo 
con cada uno de los deudores o si dentro de un 
año vamos a tener que estar tratando en esta 
Cámara de qué manera frenamos las ejecucio
nes y la voracidad de los bancos para quedarse 
con propiedades que pueden tener algún valor 
irunobiliario. 

Quizá el banco no tendrá la intención de 
quedarse con la casita de algún argentino si
tuada en un barrio humilde, suburbano o del 
interior del país. Sin embargo, cabe pregun
tar qué sucederá con aquellas propiedades 
que tienen un valor real concreto para gru
pos económicos o inmobiliarios. Obviamente, 
esta situación debe ser contemplada. En nues
tra opinión esto debe ser obligatorio cualquiera 
sea la naturaleza de los acreedores, y es 
fundamental para poder acceder a un acuer
do con el bloque mayoritario. 

En el Capítulo lli, referido a la instrumenta
ción del sistema, en los artículos 16 y 17 se 
explicita de qué manera se va a llevar adelante 
el fideicomiso. En esto hay un punto que es fun
damental tener en claro para ver cuáles serán 
las condiciones en las que los deudores -en este 
caso los más débiles frente a los bancos pode
rosos- podrán acceder al pago de esos crédi
tos. Por ejemplo, se permite que el Ministerio 
de Economía y Producción reglamente las con
diciones y las :asas que se aplicarán a esos cré
ditos. Consideramos qué habría que recalcular 
aproximadamente en un 3 por ciento el valor de 
esas cuotas que los deudores deberán pagar. 
Mencionamos ese porcentaje porque es el mis
mo que en virtud del decreto 739 el Estado na
cional fijó a los bancos para los redescuentos 
bancarios. Se aplicó una tasa del 3 por ciento 
para los redescuentos a los mismos bancos que 
hoy están detrás de las propiedades de los pe
queños deudores argentinos. Por una cuestión 
de igualdad ante la ley solicitamos que se les 
impongan las mismas condiciones que se per
mitieron a los bancos para poder llevar adelante 
el reaseguro. 

En los fundamentos del proyecto de ley re
mitido por el Poder Ejecutivo se sostiene que la 
propuesta de solución se elaboró pensando en 
no afectar los derechos de los acreedores. Por 
eso se otorga a los bancos la facultad de elegir 
los mutuos, no explicitar la pesificación del uno 
a uno, aplicar la indexación, no rebajar la tasa 
de interés, no realizar quita de capitales ni com
prometer la situación fiscal del Estado nacio
nal. 

Si el Estado nacional emitió bonos por quince 
mil millones de dólares y otorgó redescuentos 
por diecisiete mil millones de pesos a estos ban
cos, ¿por qué no considerar la situación de los 
pequeñ.os deudores hipotecarios? 
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La casuística para aplicar este razonamiento 
lógico es más justificada en el caso de los deu
dores que en el de los bancos. Los deudores no 
pagan a sus acreedores por causa de la depre
sidn económica y lamaxidevaluación que se pro
dujo en nuestro país. Los bancos estafaron a 
su$ acreedores por la fuga de capitales produ
cida en el año 2001 y la licuación de las deudas 
de¡las grandes empresas en febrero de 2002. 

Si el Poder Ejecutivo tiene verdadera volun
taq política de auxiliar a los pequeños deudores 
hipotecarios para preservar su vivienda -un de
recho inalienable de los argentinos, casi un de
reqho hwnano que debe ser cumplido y respe
tado por la Nación Argentina para combatir la 
usijra, y no permitir que se sigan beneficiando 
siempre los mismos en detrimento de la mayo
ría de la población-, no debería tener tanto pru
ritq en afectar los derechos de los acreedores y 
de esta manera comprometer la situación tis
ca11 accediendo a crear un verdadero fideico
mi$o que no sea tan sólo financiero sino tam
bién social. 

¿De qué manera se podría considerar esta 
situación? Es sencillo, debe existir la voluntad 
pol~tica de hacer pagar a los bancos la devolu
cióh de esos redescuentos bancarios derogan
do ~1 decreto 739, con lo que el Estado recupe
ra.ril casi diez mil millones de pesos. Es un monto 
más que suficiente para poder cubrir la suma 
exigible por el universo de los deudores del si s
tenia financiero. 

Para no dejar sin respuesta a aquellos deu
dores del sistema privado, también creemos que 
el dinero de muchos de esos préstamos toma
dos¡ no estaba declarado. Esto es aplicar un im
puesto a las ganancias a ese monto de dinero 
que muchas escribanías o mesas de dinero po
sib~litaron. De esta manera podríamos solucio
nar el conflicto existente. 

Queremos encontrar una salida definitiva. 
Esperamos y creemos que el bloque mayorita
rio debería aceptar estas modificaciones. En 
cas~ contrario, el bloque socialista votará nega
tivamente este proyecto de ley. 

Sir. Presidente (Urtubey). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Martínez Raymonda.- Señor presiden
te: como diría el criollo en el campo, en la fiesta 
pulpera, sabemos que la suerte está echada. La 
mayoría ha decidido tomar el texto del Senado 

-----------------------
y no devolvérselo para que lo corrija con las 
observaciones que debemos y podemos formu
lar como se ha estado haciendo hasta el mo
mento, sino remitirse al Poder Ejecutivo para su 
promulgación. Habremos frustrado un buen pro
pósito. 

Hace a mi lealtad reconocer que esto es me
jorque seguir suspendiendo los remates, porque 
de esta manera por lo menos se da carácter de 
definitivo a lo que se resuelva. La suspensión 
de los remates implicaba las angustiosas espe
ras de noventa días que se iban sumando y crean
do inseguridad jurídica. Pero el buen propósito 
ha sido desnaturalizado y no entiendo por qué, 
dado que no hacía falta desnaturalizado. 

Veamos en su conjunto a qué apunta este 
proyecto de ley y de qué forma instrumenta la 
solución del problema de los deudores hipote
carios de vivienda única y familiar. 

En primer lugar, establece un tope de cien 
mil pesos. Nos olvidamos de que hubo devalua
ción en la Argentina, porque la norma habla de 
un valor de origen de cien mil pesos. Vale decir 
que, si la hipoteca es anterior a la devaluación, 
estaremos hablando de menos de cuarenta mil 
dólares. Es enorme la masa de hipotecas que 
está debajo de esta cifra. Con cien mil pesos 
estamos limitando enormemente el ámbito de 
aplicación de la ley. 

En segundo lugar, esta norma crea la más 
enorme de las desigualdades. Más adelante dice 
que la calidad del acreedor no será motivo para 
modificar las relaciones de la ley, pero resulta 
que en el artículo 6° lo hace de la forma más 
grosera posible. En lo institucional genera des
igualdad ante la ley. Ya ha sido explicado lo que 
dice la Constitución, que por otro lado es ele
mental. Deudores son los dos, pero si mi acree
dor es el banco, yo soy sordo, mudo, ciego y 
espectador de lo que quiere hacer mi acreedor. 
Si mi acreedor es una escribanía que ha hecho 
operaciones tortuosas, tengo la posibilidad de 
defenderme. ¿Por qué creemos que el banco 
va a ser más leal que la escribanía? 

Veamos un simple ejemplo matemático. Un 
banco tiene una hipoteca ejecutada con senten
cia, rematador y planilla en la cual están los in
tereses punitorios, los honorarios del abogado y 
los costos del martillero. Si opta por esta ley, 
pierde los intereses punitorios y compensatorios 
y los honorarios del abogado y del martillero. 

• 
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¿Por qué se va a adherir a la ley si quiere la 
casita para rematarla? Los bancos resuelven 
su problema de la manera que les conviene. En 
primer lugar, la iniciativa les permitirá cambiar 
la categorización del deudor, que si como moro
so se encontraba en las categorías cuatro, cin
co y seis, ahora podrá pasar a la uno. También 
mejora sus relaciones técnicas con el Banco 
Central de forma espectacular e inmediata. De 
todos modos, estas ventajas serán utilizadas por 
los bancos de acuerdo con su conveniencia. 

Si al Fondo Monetario Internacional no le 
gustaba la suspensión de los remates, segura
mente ahora estará de acuerdo con que la op
ción la tengan los bancos y no los deudores, que 
no son conocidos por sus nombres y apellidos 
en la sede del organismo internacional, que está 
en Washington. En cambio, sí son conocidas las 
denominaciones de los bancos, ya que por des
gracia para nosotros tienen sus sedes y rótulos 
a distancias siderales de nuestro territorio. 

Además, quiero pasar un aviso que no guar
da ninguna relación con las hipotecas. Cuando 
una ley dispuso que los bancos que tenían casas 
matrices en el exterior debían indicar si sus de
pósitos en la Argentina estaban garantizados por 
ellas, lo hicieron de forma tal que ni utilizando 
una lupa se alcanzaba a verlo. Ya no mencionan 
lo bien que el grupo financiero está en Francia, 
Estados Unidos, Alemania o las Islas Caimán, 
sino que lo esconden, como también lo harán 
con este tema. 

¿Por qué la ley tiene que seguir pensando en 
los bancos y no en la gente? Cuando se legisló 
la compensación por la diferencia entre el 1 y el 
1 ,40, se otorgó el beneficio a los bancos, pero 
no a las mutuales y cooperativas. 

Lo mismo ocurrió con la compensación por 
la diferencia que originaba la aplicación del CVS 
y el CER. Así se vendieron vidrios de colores a 
las mutuales. Cuando propuse incorporarlas a 
la ley que compensaba a las entidades financie
ras, se dijo que había que esperar, porque ha
bría una iniciativa mejor. Este proyecto todavía 
ronda en los pasillos y en las comisiones, pero 
nunca llega al recinto. 

El problema es eterno: te prometo lo mejor para 
no darte lo posible. Aquí pasa lo mismo. Se va a 
tomar mediante un fideicomiso los créditos de los 
deudores hipotecarios. Así se tranquilizará al deu
dor y a su familia, pero como la mayoría depende 

de acreedores bancarios, ahora tienen que rogar 
que al gerente se le ocurra incluir la hipoteca en la 
opción. En caso contrario, se queda en Pampa y 
la vía, porque no está suspendido su remate ni 
puede optar por una disposición que se redactó 
para proteger a los deudores hipotecarios. 

Señor presidente: informe a su bloque que 
esta iniciativa no es para los bancos, sino para 
los deudores hipotecarios. Se menciona a los 
bancos y se les dice que pueden hacer lo que 
quieran. Si existe una sentencia cercana, que 
presenta intereses compensatorios y punitorios 
jugosos, ¿para qué voy a optar por el fideicomi
so? Directamente se elegirá el remate. 

Me pregunto qué ocurriría si postergáramos 
la aprobación de la iniciativa una semana, corri
giéndola y devolviéndola al Senado. ¿Se aprue
ba este proyecto por un capricho o para benefi
ciar a la gente? Ambas Cámaras del Congreso 
deben cumplir con este último objetivo. 

Cuando advertí las consecuencias del texto 
del artículo 6°, hablé con algunos senadores y 
les expresé que esto iba a causar una gran re
sistencia en la Cámara de Diputados. Sabía que 
nos iban a decir que había que aprobar la norma 
esta noche. ¿Acaso se producirá algún remate 
mañana? Además, después debemos depender , 
de la reglamentación del Poder Ejecutivo. 

¿Qué importancia tendría la demora de que 
el proyecto vuelva al Senado y lo sancionemos 
el próximo martes o miércoles? ¿Por qué existe 
la obstinación de decir que se trata de una deci
sión política? ¿Cuándo existirá tma decisión hu
mana, como las que tiene que tomar el Parla
mento? Todas deben ser decisiones políticas, y 
todas son para el lado de los bancos. 

Pensemos que el país no seguirá soportando 
que se piense en quienes menos problemas tie
nen y se olvide a quienes menos poseen. 

Ya sé que no t9dos quedarán protegidos por 
esta ley. Conozco que el límite de cien mil pe
sos, si la hipoteca fue tomada ante's de la deva
luación, reducirá muchísimo el número de con
tratos alcanzados por esta ley, pero por lo menos 
tratemos de que sea lo menos gravosa posible. 

Debería aclararse mejor que el fideicomiso 
va a pagar el crédito del deudor hipotecario hasta 
la concurrencia de su saldo. A partir de allí, el 
deudor debe pagar todas sus cuotas futuras al 
fiduciario careciendo de valor todo otro pago 
que no vaya en esa dirección. El fiduciario va a 
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tener que seguir pagando al acreedor las cuotas 
su~esivas, tal como lo prevé el artículo 17, que 
es'ptblece que en adelante mantendrá la vigen
cia del mutuo con sus cuotas y sus intereses. 

!El proyecto tiene algo muy importante que sí 
quiero destacar. En uno de sus artículos se es
tal!>lece que ninguno de los pagos que efectúe el 
fiduciario al acreedor podrá superar el valor real 
y i¡ictual del bien objeto de la garantía real de 
hipoteca. Este es un concepto que se tomó de 
la ~ey desindexatoria 24.283 que trató sobre las 
consecuencias del estallido hiperinflacionario 
ocprrido entre julio de 1989 y abril de 1991. En 
esa ley se estableció que ningún ajuste podía 
superar el valor actual y real del bien objeto de 
la prestación. 

¡Me parece muy interesante que hayamos 
in~ernalizado esta norma basada en la equidad 
paf.a evitar los desfases producidos a lo largo 
de saltos inflacionarios que generaron situacio
nef de injusticia. Este es un hecho positivo. 

Vuelvo a la carga sobre el objetivo principal. 
¿Ppr qué no retocar el artículo 6°? ¿Por qué 
datle la opción a los bancos? ¿Cuál es la venta
ja? La maldad, la avaricia o la avidez pueden 
llevar a que el banco no ejerza la opción si pue-

. de sacarle más jugo al deudor rematando el bien 
en 11 ugar de tranquilizar la situación, mejorar la 
relación entre las partes y asegurar la conser
va~ión de una vivienda única y familiar por par
te del deudor. 

l,Cuál es el motivo por el cual quien contrajo 
una deuda en una escribru1ía puede optar y el 
qu~ lo hizo en una entidad bancaria no? 

No es exacto lo que señaló el señor diputado 
Gutiérrez al referirse a la situación de los ban
cos y la conversión a 1,40. Es cierto que la ley 
25F13 estableció que a las hipotecas otorgadas 
por bancos, cooperativas y mutuales no podía 
apl¡icárseles el CER-CVS. Se trataba de crédi
tos de doscientos cincuenta mil dólares; ahora 
se JJ_abla de cuarenta mil dólares. Después el 
Es~ado -el Congreso con sus leyes- compensó 
a lps bancos y no así a las cooperativas y 
mUtuales. Pero ese es el otro negocio del que 
hal:¡>lé hace unos momentos. 

Ahora bien, no mezclemos gimnasia con mag
nesia porque no tienen nada que ver. Aquí están 
los acreedores y los deudores hipotecarios. Unos 
juegan en la primera A, y otros en la B, en la C 
o en la D. Los equipos que juegan en la primera 

A le ganan al público. Aquí estamos sacando al a~· 
público del juego, y el público es el pueblo. Y el ~ 
pueblo se llama deudores hipotecarios de poca 
envergadura, titulares de viviendas únicas y fa
miliares, que tomaron sus préstamos en institu
ciones financieras, esas instituciones que prote
gieron el valor de nuestra moneda, que nos 
acompañaron en el crecimiento, el progreso y 
el bienestar y que después abrieron sus puertas 
para que el dinero argentino se fuera al exte-
rior. A ellas les damos ahora la posibilidad de 
elegir, y no así al deudor hipotecario. 

Si hay posibilidad de efectuar correcciones, 
nuestro interbloque va a votar en general a fa-
vor de este proyecto; de lo contrario, nos que-
dará el gusto de decir que no consentimos este 
proceder, y a la brevedad presentaremos un pro- e 
yecto de ley para lograr la igualdad. Sin igual-
dad todo pierde sentido. 

Sr. Presidente (Urtubey). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la: Capital. 

Sr. Cantini.- Señor presidente: los integran
tes del Interbloque Juan Bautista Alberdi va
mos a apoyar esta iniciativa. 

Sabemos, como dijo el presidente del bloque 
ot1cialista, que es un proyecto perfectible. Tam
bién conocemos la angustia de la gente y cree
mos que si con esta iniciativa les solucionamos 
aunque sea una décima parte de sus problemas, 
eso será de mucha utilidad. 

También quiero dejar sentado que este pro-
yecto presenta muchos errores. Estamos de- • 
jando a mucha gente fuera de la solución, y so-
bre todo estamos dejando afuera a las pequeñas 
y medianas empresas. 

Debemos ser conscientes de lo que ocurrió 
en la Argentina desde 1999 hasta la fecha y de 
lo sucedido en el año 2000; cuando a partir de 
julio comenzó una crisis financiera que dejó a 
mucha gente sin trabajo, sobre todo a partir de 
diciembre, cuando los bancos comenzaron a 
cerrar sus puertas. Por ello, resulta muy difícil 
tomar una fecha límite y calcular el costo fiscal 
de esta medida. Sin embargo, debemos realizar 
un esfuerzo que también debe ser intelectual 
para que desde este Congreso nunca más se 
afecten el derecho de propiedad y los contratos 
en la Argentina. 

Todo esto tiene una causa y una consecuen- .. 
cía. La causa consistió en la salida brusca de un 
sistema. la convertibilidad, que para algunos es-
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taba vencido y para otros no. El hecho de haber 
salido de ese sistema sin un plan trajo las con
secuencias que hoy tenemos en la Argentina: 
gente que quedó marginada y que está a punto 
de perder su vivienda. Y las soluciones que les 
venimos dando constituyen apenas paliativos 
para esos grandes problemas. 

Otro grave error es pensar que los bancos 
van a optar y que las hipotecas están en supo
der. La mayoría de estos juicios están en poder 
de algunos grupos, pequeños o grandes estu
dios de abogados, a los que poco les importa si 
la gente pierde o no su vivienda. Están más pre
ocupados por los resultados y por la obtención 
de sus honorarios, que por tratar de solucionar 
los problemas. Por ello, es un grave error d~jar 
una opción creyendo que los bancos son los que 
tienen la decisión final. Ellos ya se sacaron este 
problema de encima y hoy están tratando de 
recuperar los costos de los abogados por todos 
los juicios que se han iniciado. 

Tomo la palabra del señor presidente del blo
que mayoritario en el sentido de que la ley que 
sancionemos será rápidamente corregida, por
que necesitamos incorporar a mucha gente den
tro de este paliativo. Es preciso pensar de una 
vez por todas no sólo en la vivienda única, sino 
también en todas las pequeñas y medianas em
presas que solicitaron créditos para crecer y 
quedaron totalmente fuera del mercado. Debe
mos pensar en mucha gente más, pero como 
bien lo expresó el señor diputado preopinante, 
el monto límite que estamos estableciendo la 
dejará ~era de este sistema. 

Sin embargo, también debemos tener en cuen
ta que si no votamos esto muchas personas que
darán mañana sin solución. Aunque sea pequeña 
la salida que estemos dando, comprometámo
nos para la semana que viene, y no para el próxi
mo período, a estudiar seriamente el terna de 
todas las deudas hipotecarias. No esperemos 
que vuelvan a transcurrir dos años para que esta 
cuestión sea tratada nuevamente en este recin
to. Incorporemos a las pymes y a los demás 
deudores, y pensemos que un sistema no puede 
ser optativo cuando están en juego los honora
rios, los intereses y muchas otras cosas que hoy 
afectan a la mayoría de los deudores. 

Por todo lo expuesto. apoyaremos el pro
yecto con reservas, porque creemos que es 
muy dificil no dar hoy una solución aunque sea 

-----------------------
a un puñado de personas. Pero pensemos que 
dejamos a muchísimos afectados fuera de la 
solución. 

Sr. Presidente (Urtubey). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Alchouron.- Señor presidente: creemos 
que ya ha habido una larga discusión sobre este 
tema. Estamos tratando de resolver una situa
ción proveniente de una enorme crisis que el 
país ha atravesado y atraviesa todavía. Eviden
temente, es muy difícil tapar semejante agujero 
con una pequeña moneda Realmente, es dificil 
solucionar la cuestión porque resolverla de una 
u otra forma implicará siempre una nueva difi
cultad. Considero que esta norma constituye un 
paso adelante, pues por lo menos cubre una 
determinada área de todo el problema que está 
planteado aquí. 

Las objeciones que se han formulado son muy 
válidas. Tal como está planteada esta opción, 
no me parece la adecuada, pero también creo 
que no podernos hacer milagros. No podemos 
hacer lo que quisiéramos, que sería dar una pro
tección total y absoluta a toda la gente que ha 
caído en esta tremenda situación, fruto de una 
serie consecutiva de errores que el país ha ve
nido sufriendo en materia económica. 

No es nada fácil resolver un asunto de esta 
naturaleza, porque es como dar una solución 
dentro de un infierno. Creo que el tiempo per
mitirá ir corrigiendo muchas cosas por el efecto 
de que las heridas al final cicatrizan. En este 
caso las heridas son muy grandes. Si bien esta 
solución no es la ideal, estimo que no podemos 
hacer mucho más en este momento. Tal vez no 
hemos teni<lo la oportunidad de ir a fondo en el 
análisis de esta situación. 

Pienso que la norma que hoy vamos a apro
bar es apenas tm parche; si bien soluciona la 
realidad de un grupo de personas -todavía no 
sabemos cuántas son, pero con esta norma van 
a tener la tranquilidad de estar cubiertas-, cree
mos que el tema tiene otra envergadura y que 
debemos aguzar el ingenio para buscar, dentro 
de esta situación casi infernal, la solución ideal 
para toda la sociedad involucrada en este drama. 

Por lo tanto, con todas las reservas que co
rresponden y reconociendo que las objeciones 
formuladas por algunos señores diputados pue
den tener su sentido y validez, adelanto que voy 
a votar favorablemente este proyecto, con la 
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efpectativa de que en el futuro encontremos 
una mejor solución. 

! Sr. Presidente (Urtubey). - Tiene la pala
bta la señora diputada por Buenos Aires. 

1 Sra. Ocaña.- Señor presidente: voy a ser 
breve puesto que voy a pedir autorización para 
i*ertar el texto de mi discurso en el Diario de 
Sesiones. 

1 Creo que hoy el Congreso viene a saldar una 
deuda con miles de familias argentinas que des
d~ hace varios años están con esa espada de 
Damocles que significa la posibilidad de perder 
sq vivienda única. Evidentemente esta ley no 
sdluciona la situación de los deudores hipoteca
ri~s y solamente apunta a resolver una pequeña 
parte de sus problemas. 

1 Lamentablemente, se ha retrocedido en cuan
to a la iniciativa que se había consensuado en el 
S~tnado de la Nación durante los días previos a 
esta sesión, y que hoy ha sido introducida en 
Dfputados por el bloque radical. 

·A mi entender, esta norma adolece de fallas 
eq su punto central y ésta es una cuestión que 
debemos rever, porque no viene a subsanar lo 
q~e realmente queremos resolver. 

No se suspenden los remates hipotecarios; 
a~nque este Congreso sancione esta ley en 
la madrugada van a seguir produciéndose los 
reptates, porque hasta la constitución del fi
deicomiso nada impide que los jueces sigan 
llqv~ndo adelante las ejecuciones que están 
previstas. 

Al votar este proyecto de ley debemos tener 
enl cuenta que sin la introducción de un artículo 
qqe suspenda por un plazo de sesenta días -es 
debir, hasta la constitución del fideicomiso-las 
ejcrcuciones en trámite, no vamos a terminar de 
solucionar nada. 

No quiero abundar sobre las distintas consi
deraciones y criticas que, por otra parte, vamos 
a fundamentar durante el tratamiento en parti
cu~ar, pero sí quiero llamar la atención sobre un 
tema. Muchas de las modificaciones que se 
hapían introducido durante el acuerdo que se 
había logrado en el Senado, con un trabajo con
juqto del que participaron varios señores dipu
tados, lo que implicaba evidentemente una gran 
mtüora del proyecto, fueron desechadas por la 
cuestión del monto al que se elevaba el fideico
mi~o, que era una cifra del orden de los sete
cientos millones de pesos. 

Quiero llamar la atención porque mientras nos 
negamos a constituir un fideicomiso de mil dos
cientos millones para salvar a los deudores hi
potecarios de la Argentina y llevar la tranquili
dad a miles de familias, a este Parlamento no le 
tembló la mano cuando muchos señores diputa
dos no dudaron en votar compensaciones a los 
bancos por más de quince mil millones de dóla
res, compensaciones que terminarán pagando 
las próximas generaciones de argentinos. 

Advierto que la cuestión en tratamiento no 
implica ningún subsidio ni ninguna compensa
ción. Significa lisa y llanamente el reconocimien
to al derecho de vivienda que todos los ciudada
nos argentinos tienen, tal como lo garantiza 
nuestra Constitución. No implica un subsidio por
que los deudores se van a hacer cargo de su 
deuda y van a honrarla. 

-Ocupa la Presidencia el seflor presiden
te de la Honorable Cámara, don Eduardo 
Osear Carnafio. 

Sra. Ocaña. -No se trata de que los deudo
res no quieran pagar, sino de que no pueden 
pagar. No es la misma situación que los bancos, 
que como todos sabemos -incluso hay un infor
me producido por una comisión de esta Cámara 
de Diputados- han llevado a cabo una feroz 
fuga de capitales. Realmente, han sido benefi
ciados con compensaciones. Insisto en que así 
aumentan nuestra deuda externa y aumentan 
los compromisos para las futuras generaciones 
de argentinos. 

Sr. Presidente (Camaño ). ~ Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Villalba.- Señor presidente: sabemos que 
el proyecto de ley que estamos considerando 
adolece de innumerables falencias y limitacio
nes y que podría abarcar un universo mayor de 
deudores y evitar alguna clase de remates. Pero 
al establecer nuestra posición decidimos priorizar 
algunos principios fundamentales y, sobre todo, 
una historia de mucho tiempo pensando en la 
necesidad del pueblo que nos eligió. 

Nosotros tuvimos que votar en contra de la 
privatización del Banco Hipotecario Nacional. 
Incluso durante mucho tiempo hemos visto re
matar innumerables barrios por las ejecuciones 
del Banco Hipotecario Nacional, ya que no ha
bía ninguna forma de solucionar el problema de 
los perjudicados por esa entidad bancaria. En 
los últimos tres o cuatro años tuvimos que en-
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frentar a muchas familias que corrían el riesgo 
de quedarse sin su vivienda. También tuvimos 
que entender el llanto de muchas personas que 
tenían hU os y no sabían a dónde llevarlos. Por 
eso reflexionamos y pensamos mucho más allá 
de Jas falencias que tiene este proyecto de ley. 

Quienes defendemos los derechos humanos 
sabemos que un derecho fundamental de la per
sona es el de tener un territorio familiar donde 
desarrollar su trabajo con dignidad, y ese dere
cho se basa fundamentalmente en la existencia 
de una vivienda en la que pueda llevar a cabo 
su tarea y la de su familia. 

Pensando en todas esas cosas y en lo que 
establece el artículo 14 bis de la Constitución 
Nacional, creemos que si hubiéramos votado 
este proyecto hace unos meses se podrían ha
ber evitado muchos de los remates que hemos 
debido enfrentar casi personalmente con varios 
sefiores diputados de esta Cámara. 

Sabemos que este proyecto de ley tiene 
falencias y que se trata de una norma perfecti
ble. Sabemos también que merece algunas ob
jeciones jurídicas que habrá que enfrentar, pero 
también conocemos el dolor de muchas fami
lias que se quedaron sin vivienda y que, con esta 
norma, de alguna manera aunque no haya un 
sistema de suspensión directa , podrán oponer
se a jueces que día a día están sentenciando el 
remate de viviendas familiares. 

Sabemos también que hubiera sido mejor sus
pender durante sesenta días las ejecuciones hi
potecarias. Todos hemos sufrido las implicancias 
de un largo camino cada vez que intentamos 
suspender las ejecuciones y muchas veces no 
lo conseguimos. 

Sabemos que hubiera sido mejor ampliar el 
plazo desde el cual se computa la mora, que 
según este proyecto es desde el 1° de enero de 
200 l. Todos sabemos que la crisis económica y 
social en la Argentina se inició mucho antes. 
Incluso, hay proyectos de diputados que perte
necen al bloque de la mayoría, como el del en
tonces seftor diputado Lamberto, que ya en 1998 
pedía la suspensión de las ejecuciones. 

Por lo tanto, vamos a intentar que mediante 
leyes complementarias se an1plie el plazo que 
se toma en cuenta para la aplicación de este 
proyecto . 

Muchas personas constituyeron mutuos hi
potecarios para cubrir con su vivienda familiar 

la reapertura de pequeftas y medianas fábricas . 
Otros necesitaron hipotecar sus viviendas para 
levantar las cosechas, realizar plantaciones y 
mantener las fuentes de trabajo y, sin embargo, 
esta ley no los cubre. Por eso, resulta necesario 
dar una solución también a una cantidad de fa
milias que esta misma noche están pensando 
qué van a hacer si en estos días o en un futuro 
inmediato les rematan sus viviendas. 

Hubiéramos querido tener una ley más 
abarcadora. Nos hubiese gustado que también 
se pensara en las pequeñas y medianas indus
trias que se debieron endeudar para hacer fren
te a esta crisis económica y social. Hubiéramos 
querido que fuera más claro el período de sus
pensión de las ejecuciones hasta que se ins
trumente el fondo fiduciario. Como dije, hubié
ramos querido que el plazo desde el cual se toma 
en cuenta la mora fuera mayor. Pero ante la 
necesidad de muchas personas y familias que 
requieren tranquilidad para comenzar a pensar 
en el desarrollo de sus actividades y en la de
fensa de quienes viven a su alrededor, el bloque 
Frente para el Cambio votará afirmativamente 
este proyecto de ley. 

Confiamos en que esta Cámara, que segura
mente seguirá enfrentando dificultades por par
te de los que no están cubiertos por esta inicia
tiva, tratará de sancionar rápidamente una ley 
complementaria a efectos de solucionar su si
tuación. 

Sr. Presidente (Camafto).- Tiene la pala
bra el seftor diputado por la Capital. 

Sr. Zamora.- Señor presidente: nuevamen
te, cuestionamos la forma en que se debaten 
proyectos de enorme importancia como el que 
estamos discutiendo ahora. Tal como ocurrió con 
la llamada ley tarifaria, otra vez se discute una 
iniciativa que vino del Senado hace unos minu
tos, lo cual trae aparejado la imposibilidad de 
estudiar no el problema, porque por lo menos 
los que hemos estado interesados en él lo he
mos venido estudiando desde hace mucho tiem
po, sino las propuestas de solución que se plan
tean. 

La urgencia no es para resolver en forma in
mediata, con premura, situaciones graves y 
afligen tes que no admiten demoras. Evidente
mente, ésta no es la razón de la urgencia, ya 
que, como se sabe y se ha dicho aquí, el pro
yecto no garantiza la suspensión de las ejecu-
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ciines hipotecarias. Es más, ni siquiera la pró
rr ga de la suspensión de las ejecuciones hipo
te arias que venía decidiéndose por parte de 
es e Congreso en el último período garantizó la 
suspensión de las ejecuciones, que en muchos 
casos se siguieron llevando adelante. 

1fampoco la urgencia es porque se ha llegado 
a la conclusión de que esto es lo que hoy se 
pu~de conseguir, como han sostenido algunos 
señores diputados que han intervenido en el de
ba~e, que propusieron que se resuelva la cues
tión votando este proyecto.para dejar abierta la 
po$ibilidad de seguir estudiando propuestas so
bre los casos que no están amparados en la ini
cia~iva que hoy se sugiere votar aquí. En reali
dad, no está abierta la posibilidad de resolver 
sobre los demás casos de ahora en más. Habrá 
que seguir luchando para ello. 

lEn primer lugar, hay que decir que cuando 
este Congreso encuentre tiempo para dar prio
ridad a lo que nunca ha hecho, que es atender 
los intereses de la mayoría de la población, qui
záslla gente afectada, a la que se pretenda in
cluir, ya tio tenga vivienda. En segundo lugar, la 
deqisión del gobierno del presidente Kirchner 
es qlara y está escrita, y consiste en no ampliar 
lo ~stablecido en este proyecto. Y en el caso de 
modificar esa decisión y estudiar una amplia
ciói;l va a ser a costa de seguir enfrentado po
bres contra pobres, de manera tal de asegurar 
qu~ no se ponga en juego el superávit compro
metido con el FMI, que es del 3 por ciento del 
PBt. Esto significa que se hará aumentando 
impuestos, reduciendo algunos beneficios socia
les p con alguna fonna que perjudique a la ma
yoria de la población, a la que no defiende este 
go~erno. 

J
on innumerables las situaciones que quedan 

fue a de este proyecto, abandonadas a la deri
va, ibradas a su propia suerte. Varias han sido 
no bradas aquí, especialmente por la señora 
dip~~da que habló en nombre del bloque de la 
Unipn Cívica Radical, quien hizo una descrip
ción exhaustiva. Esa descripción exhaustiva que 
cue~tionaba el proyecto debió haber motivado 
que el bloque radical no habilitara su tratamien
to. 4amentablemente, el bloque radical volvió a 
hacerle el juego al gobierno de Kirchner. 

duanto más profundo es el cuestionamiento, 
me}1os se entiende esta actitud que ya se señaló 
como de ambigüedad. Uno puede quedar per-

fectamente . bien presentando una alternativa, 
pero si tiene en sus manos la posibilidad de tra
bar que se sancione algo que va a perjudicar a 
muchas personas -como bien lo señaló el re
presentante del bloque radical-, tiene que utili
zar todos los mecanismos legales y reglamenta
rios para hacerlo. El radicalismo no lo hizo. 

Hablaba de que hay innumerable cantidad de 
ciudadanos abandonados y a la deriva. Los más 
perjudicados son los que están excluidos por el 
monto que se fijó de cien mil pesos o los que 
entraron en mora antes de la fecha establecida 
en el proyecto. 

Además, están excluidos algunos deudores 
por el destino original que se le dio a los crédi
tos. Esto es lo más discriminatorio y lo que más 
agrava la inconstitucionalidad de esta iniciativa 
si es que se transfonna en ley. 

Es evidente que este proyecto es inconstitu
cional. Varios jueces van a aceptarlo, pero otros 
no. No debemos olvidarnos de que a pesar de 
que en un momento estuvieron suspendidas las 
ejecuciones, igualmente hubo magistrados que 
ejecutaron las sentencias. Todos sabemos lo que 
es !aJusticia argentina. Algunos creen que por
que cambió el presidente de la Corte Suprema, 
también cambió la Justicia. Esto es algo así 
como tapar una mancha de humedad con pin
tura. 

Además de que este proyecto trata situacio
nes similares de manera diferente -por eso aten
ta con toda claridad contra el principio de igual
dad que establece el artículo 16 de la 
Constitución Nacional-, también es discrimina
torio en algo que me parece importante resal
tar. Excluye a sectores que se comprometieron 
con la producción. 

Desde Duhalde a Kirchner se comenzó a 
hablar de un modelo que iba a priorizar la pro
ducción, contra el sector financiero, la especu
lación y la usura. Se dijo que el sistema finan
ciero había dejado de mandar en la Argentina. 

Si una persona que tiene un taller mecánico, 
una pequeña producción agropecuaria, una peque
ña empresa o un garaje, apostó al país jugándose 
por él, este proyecto la dejó de lado. No nos olvi
demos de que en 1995 nos encontramos con el 
denominado efecto tequila y el país entró en el 
derrumbe. Después, vino la convertibilidad y tuvi
mos dos desastres: la convertibilidad misma y la 
forma como se salió de ella. 
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Cualquier persona comenzó entonces a hun
dirse y hundirse, por lo que se vio obligada a 
pedir un préstamo para salvar, por ejemplo, una 
producción agropecuaria. Sin embargo, este pro
yecto ahora la excluye. 

El préstamo no fue para adquirir una vivien
da ni para refaccionarla ni para pagar un mutuo 
con el objeto de cancelar un préstamo para ad
quirir un inmueble. Fue solicitado para producir. 
El llamado gobierno de la producción dejó sin 
amparo al que invirtió en un comercio, en un 
flete, en un taxi; el gobierno del presidente 
Kirchner lo excluye y no se olvida de beneficiar 
a los bancos en el proyecto. No nos olvidemos 
de que estamos hablando del gobierno que dijo 
que el sistema financiero dejó de ser el sector 
mimado de las decisiones del Estado. 

Es importante señalar que el apuro en el trata
miento de este proyecto tiene que ver con una 
decisión clave del gobierno de continuar el alinea
miento con Jos Estados Unidos. Y el acuerdo con 
el Fondo Monetario Internacional ha sido una de 
las partes más importantes y demostrativas, a pe
sar de cómo lo presenta el Poder Ejecutivo. Sin 
embargo, cada vez se va entendiendo más, aun
que como ya lo he señalado en varias oportunida
des, también hay que considerar el accionar de 
los medios de comunicación que distorsionan la 
realidad, como por ejemplo "La Nación", todo el 
Grupo "Clarín", "Página/12", que venden como 
bello lo horrible. Pero lo horrible sigue siendo ho
rrible. A pesar del discurso "nos vamos a poner de 
pie frente al Fondo"; quienes están en la calle re
clamando con desesperación ven que les van a 
sacar la vivienda, y saben que es justamente por 
un acuerdo con el FMJ. El maquillaje no alcanza, 
dura poco, y la cara horrible sale a la luz una y 
otra vez. 

El acuerdo con el Fondo es parte importante 
del alineamiento, decisión política que toma el go
bierno cuando recibe a Powell y después continúa 
con lo que todos conocemos. Hablo de ese com
promiso inescrupuloso de un pais devastado que 
compromete tm superávit equivalente al3 por ciento 
del PBI para pagar deuda externa. Se adujo que 
no se podía hacer otra cosa, que no había solucio
nes, que esto tiene muchos agujeros, pero es lo 
que hoy se puede hacer. 

¿Cómo es posible? ¿Por qué se puede com
prometer en la Carta de Intención que se elimi
narán las retenciones a los exportadores, que 

se han beneficiado con la devaluación y a quie
nes se les anticipa que podrán liquidar libremente 
todas las divisas? ¿A esos sectores no se los 
puede tocar? 

Se destinan doce mil millones de pesos para 
pagar la deuda externa; se conceden más y más 
compensaciones a los bancos; se otorgan ga
rantías a los bancos y se Jos beneficia con la 
pesificación, pero se sostiene que no hay recur
sos. Aquí se pesificaron las deudas de los gran
des grupos económicos, entre ellos las empre
sas privatizadas. 

Esta es una ignominia similar a la que llevó a 
cabo Cavallo en 1982 al cargar a todo el pueblo 
argentino las deudas comprometidas por los 
grandes grupos económicos, y Duhalde hizo 
exactamente lo mismo al dictar el decreto 214 . 
Para esos bonos hay recursos. 

¿Qué sucedería si no se adelanta que se van 
a reduc·ir las retenciones y se tiene en cuenta a 
quien apostó a producir y tiene un pequeño tam
bo o taller y no diez mil hectáreas? ¿Por qué 
dejar de cobrarle retenciones a Cargill o a 
Repsol? 

Otro argumento que escuché es que esto re
suelve en parte una urgencia aunque se poster
guen otras. Es verdad, pero se produce un en
frentamiento de pobres contra pobres, como hoy 
se vio acá en la esquina. Algunos decían ·'pare
ce que mi casa se salva", y otros estaban des
esperados por el rumor de que el Senado no 
aprobaría este proyecto, pensando que debían . 
ir a pararse frente a sus casas para ver cómo 
defender el techo de su familia. Esto es así de 
dramático, porque no se trata de discutir la cues
tión de las AFJP, en la cual siempre está la ex
pectativa de que las cosas m~ioren. ¡No, ésta 
es la casa que nos arrancan ahora! Ni siquiera 
es el trabajo, en el cual puede existir la expecta
tiva de conseguir una changa o cualquier cosa. 
No se defiende el trabajo con la vida porque 
uno siempre tiene la esperanza de conseguir otra 
cosa, pero cuando uno ve que sus hijos se que
dan sin casa, la situación es dran1ática. Reitero, 
es el enfrentamiento de los pobres contra los 
pobres: elijo a unos y postergo a los otros. Esto 
nada tiene que ver con un criterio de responsa
bilidad de quienes apoyen esta iniciativa. Esto 
no puede apoyarse. 

También se puede decir que como son ma
yoría lo van a aprobar igual. Pero yo no lo apo-
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yp, y fijo una posición digna de rechazo a ~sta 
nbrma. No entiendo los votos a favor sobre la 
base de que igual se va a aprobar. 

1 Encima se permite, como ya dije, liquidar ex
portaciones en forma libre, es decir, no tener 
ql!e volcarlas en el país. O sea que se compro
meten con el Fondo a garantizar que siga la fuga 
d~ capitales. Gracias a aquel que labura y s~ 
r<}mpe el lomo después se consiguen dólares en 
el exterior, pero no hay ninguna garantía de que 
dtspués los dólares vengan a la Argentina. Todo . 
esto se puede comprometer con el Fondo. 

1 Es ingenuo preguntar por qué hay apuro en 
vqtar hoy, por qué no se podía esperar una se
~na o diez días. Este asunto ya está muy ma
duro, muy discutido, no es que acá se prorrogan 
n11evamente las suspensiones hipotecarias sin 
atacar el problema de fondo. 

1 Es hipócrita decir que aprobamos esto con la 
expectativa y el compromiso de que se amplia
rá1 a los demás, porque después no se hace .. Se 
dice que no se conoce la cifra. Sin embargo, el 
gobierno ha manifestado que resuelve la situa
cifm de la gran mayoría de los afectados. Esto 
quiere decir que quedan muy pocos sectores 
at)Jera y que incluirlos no va a alterar las cuen
tas fiscales, o se está mintiendo, en cuyo caso 
eq vez de prever -como lo hace la Carta de 
Intención- que si no se cumple con la recauda
ci~n impositiva se van a aumentarlos tributos, o 
se~ que con tal de pagar la deuda externa se 
in~rementan los impuestos iiiternos, se debería 
ddcir que si los recursos fiscales no alcanzan 
palra proteger a los deudores hipotecarios, ato
dqs, se van a aumentar los impuestos a los gas
tos suntuarios, por ejemplo, o que no se elimina 
e1 1 impuesto a las transacciones financieras, 
como se piensa hacer. Este es otro beneficio 
para los bancos. 

!Hay elementos de sobra para atacar este pro
blema sin excluir a ninguno de los afectados por 
el ft1onto ni por la fecha de haber comprometido 
el mutuo ni por el destino original que se dio al 
cr~dito. 

En defmitiva, la clave está en la Carta de In
teqción, cuando el campeón de la producción, el 
gobierno actual, estableció que la suspensión por 
norenta días de las ejecuciones hipotecarias 
d~idida durante el período del acuerdo de stand 
by transitorio finalizó el2 de septiembre de 2003. 
A~í lo firmaron Lavagna y Kirchner. 

La Carta de Intención dice más adelante: "Para 
fines de 2003 planeamos formular medidas alter- • 
nativas para brindar asistencia a los deudores 
pobres que se encuentran en esta categoría, y 
nos aseguraremos de que dichas medidas respe-
ten plenamente los derechos de los acreedores 
-esto último está resaltado en negrita, no lamen-
ción a los deudores, sino a los acreedores- y que 
también sean compatibles con las actuales limi
taciones fis~ales .. Esto haría que fueran innece
sarias otras prácticas involuntarias". 

Este es el problema de la urgencia: se com
pron:tetieron para fines de septiembre de 2003, 
o seá que el gobierno está atrasado, pero no 
con los deudores pobres, sino con el Fondo. 
Mañana llega Thornton a la Argentina. Esta es 
la preocupación y la urgencia. Por eso no se • 
puede modificar ni una coma. Algunos bloques 
a veces preguntan por qué no se puede modifi-
car nada. Esto ya lo hemos discutido muchas 
vec~s. acá. Como dijo el diputado Camaño en la 
reunión de presidentes de bloque, él esoficialista 
Dijo: "Apoyo esto porque soy oficialista". Esta 
es la realidad: son oficialistas, pero no para dar~ 
le la ley a Kirchner, sino para dársela al Fondo, 
que m.añana viene a supervisar las cuentas. 

Esto es lo triste y dramático de la situación. 
La soberanía no es una abstracción; es decirle 
al deudor, al que se jugó la producción y la vi
vienda única, y a los chicos de la calle, que ellos 
son laprioridad para el país y para el gobierno; 
que lá prioridad no es el acreedor externo. 
Kirchner y este Congreso hacen lo contrario. e 
Seguiremos luchando. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Esain. - Señor presidente: adelanto mi 
voto favorable. Quiero partir de algunas con
tradiccic;mes que he escuchado en este recinto, 
lasque no tienen explicación lógica. 

Así, se ha mencionado que existen contra
dicciones entre esta iniciativa y algunos princi
pios constitucionales. Me parece que quienes 
las han mencionado no han tenido en cuenta 
cómo funciona el derecho, sobre todo el proce
sal, en la Argentina y en cualquier otro país. 

El interés es la medida de la acción. En todo 
caso, de ser ciertos los aspectos inconstitucio
nales, lo serían a favor de la inclusión de quie- • 
nes están excluidos del proyecto, y no en el sen-
tido de que la iniciativa se vaya a caer. 
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Ninguno de los beneficiarios tiene interés ju
rídico en plantear la inconstitucionalidad, por lo 
que ella siempre jugará a favor de los excluidos 
y nunca en su contra. 

Me parece que esta contradicción se vincula 
con una apreciación muy superficial del dere
cho y del funcionamiento de las normas proce
sales o con la intención de descalificar política
mente a este proyecto. 

La otra contradicción que tampoco tiene ex
plicación se relaciona con la apreciación de que 
el proyecto es malo porque es optativo y no obli
gatorio para los bancos. 

A renglón seguido se dice que el proyecto 
está a favor de los bancos. Si es así, ello no 
guarda ninguna relación con que sea optativo, 
porque las entidades financieras irán corriendo 
a tomar los beneficios de la norma. El proyecto 
puede estar a favor de los bancos o en contra 
de ellos, pero no puede simultáneamente estar 
en las dos posiciones a la vez. 

Después, explicaré algunas connotaciones de 
estas contradicciones, que no tienen ninguna 
explicación desde el punto de vista de la lógica 
y, mucho menos, del derecho en la Argentina. 

Lo que estamos viendo es el problema de la 
institución hipotecaria, de los créditos otorga
dos bajo esa figura y de los abusos sistemáticos 
a los que ha sido sometido el deudor hipotecario 
en la República Argentina. 

El crédito hipotecario tiene fortalezas y debi
lidades. Se trata de una vieja y formidable he
rramienta de crédito que ya era utilizada por los 
romanos. A determinados sectores sociales les 
pennite llegar a la casa propia, pagándola en 
cuotas de importes reducidos. Estas son las for
talezas. 

También presenta grandes debilidades, como 
Jos plazos, que se extienden a diez, quince o veinte 
añ.os. Los procesos económicos y políticos que se 
suscitan no sólo en el mundo, sino también en el 
ámbito de la Argentina, no permiten al ciudadano 
común determinar cómo será su futuro en rela
ción con la devo!ución del crédito en esos plaz.os. 

Esto ocurre porque algunos paradigmas han 
dejado de tener vigencia. Me refiero, por ejem
plo, al que decía que a mayor progreso, mayor 
bienestar y trabajo. El trabajo se ha convertido 
en algo que no es pennanente en la vida del 
hombre, sino circunstancial. Ya no existen tra
bajadores que ingresan en una empresa y se 

jubilan en ella. El salario y el trabajo han toma
do un carácter de precariedad notoria en la vida 
moderna. 

Convengamos que los sectores que acceden 
al crédito hipotecario en nuestro país y en cual
quier parte del mundo son aquellos que no pue
den por sí mismos comprar la vivienda única 
familiar. De tal manera que lo que estamos dis
cutiendo son la hipoteca, los créditos hipoteca
rios y los vaivenes históricos que les toca vivir a 
cada uno de aquellos que han accedido a un 
crédito de ese tipo. 

Desde 1930 la historia se ha repetido en la 
Argentina. El gobierno golpista conservador dictó 
una ley, producto de la gran depresión, por la 
que se suspendían los remates y las ejecucio
nes hipotecarias durante aproximadamente tres 
años. 

Si queremos avanzar en el tiempo, tenemos 
la acción devastadora del golpe militar en todo 
nuestro sistema de crédito, especialmente en 
los créditos hipotecarios de la circular 1.050. Y 
si avanzamos más en el tiempo nos encontra
mos con la ley 24.855, sancionada por el Con
greso de la Nación, por la que se ordenaba la 
privati-zación del Banco Hipotecario Nacional. 
En el artículo 38, a modo de consuelo, se esta
bleció el recálculo de todas la~ deudas del Ban
co Hipotecario Nacional, mejor dicho del ex 
Banco Hipotecario Nacional, porque había sido 
privatizado. 

Se dejó a los tomadores de crédito del banco 
en manos del propio banco para que éste hi
ciera el recálculo. Sin embargo, esta institu
ción no sólo no hizo el recálculo, sino que de 
la mano de Pablo Rojo, que era su presiden
te, aumentó los saldos de deuda en forma 
inexplicable, de la misma forma en que algu
nos años antes se hizo durante la gestión de 
Adelina Dalesio de Viola. 

Esos créditos, que son los que el Banco Hi
potecario otorgó mediante operatorias y planes 
anteriores a la convertibilidad, tienen todavía una 
injusticia manifiesta. Esos créditos tienen hoy 
tratamiento en esta iniciativa. 

Se sostiene que el Estado va a pagar los con
tratos de los morosos y que esto es a favor de 
los bancos. Ahora bien, ¿qué hacemos con quie
nes han pagado durante toda su vida el crédito 
con esta filosofía según la cual si paga el Esta
do se beneficia a Jos bancos? 
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Hay que establecer un tratamiento igualitario 
p~a los morosos y para los que pagan, porque 
talnbién benefician a los bancos. 

Si aquí se pretende que nadie más pague, no 
sqlo hay que referirse a los morosos, que son 
los casos en los que el Estado va a poner los 
fop.dos, sino a todos los tomadores de crédito, a 
lo~ que están pagando, que son la inmensa ma
yoría. Estas son las contradicciones semánticas 
q~e se sostienen en este recinto. 

'Se dice que el proyecto no sirve y en este 
sentido quiero citar algunas estadísticas del Ban
co¡ Central. Se puso un tope de cien mil pesos 
teniendo en cuenta la pesificación sancionada 
por este Congreso hasta doscientos cincuenta 
mÜ dólares; después, vino la pesificación 
asimétrica. Eso significaba cien mil pesos o dó
lares al momento de la contratación. 

lsegún estadística oficial del Banco Central 
de la República Argentina hay 12.421 créditos 
del hasta cincuenta mil pesos o dólares, sete
cientos ochenta de menos de cien mil pesos, 
noventa y ocho que están entre cien mil y dos
ci~ntos mil pesos, y catorce de más de doscien
tos mil pesos. 

¡Si uno quisiera tomar como parámetro no el 
importe de cien mil dólares sino la cantidad de 
personas, podríamos decir que más del 60 por 
ci1nto de los créditos contraídos en la Argenti
na tienen hoy una sola boca de expendio, que es 
el flanco Hipotecario. Por ejemplo, en la actua
li~ad son casi doce mil adjudicatarios, sobre un 
total de dieciocho mil, los deudores del Banco 
Hipotecario que se encuentran en situación cua
trd. Consecuentemente, estamos hablando de 
más del66 por ciento. Y si consideramos la ca
tegoría cinco, tenemos treinta y cinco mil deu
dores sobre el resto del sistema financiero, don
de hay un poco menos de veintiséis mil. 

~1 artículo 23 del proyecto en consideración 
establece la reestructuración de los créditos y 
crtta una comisión, la que estará integrada por 
representantes del Poder Ejecutivo -a través 
de los ministerios de Economía y de Justicia-, 
deJ Congreso Nacional y del Banco Hipoteca
rid, como así también por deudores de esta últi
maentidad. 

Pe manera tal que si procedemos a efectuar 
la reestructuración de los créditos del ex Banco 
Hipotecario Nacional-cuya mayoría de accio
nes está casualmente hoy también en manos 

del Estado nacional-, con estos créditos ante
riores a la convertibilidad estamos accediendo • 
a más del 60 por ciento de la gente que hoy ve 
afectada su situación por los créditos hipoteca-
rios. Y aquí no rige la mora, sino el origen y la 
época del crédito. Se trata de créditos anterio-
res a la convertibilidad, es decir, de aquellos que, 
como decía anteriormente, han engrosado 
artificialmente las gestiones al frente del Banco 
Hipotecario Nacional de Adelina Dalesio de 
Viola primero y de Pablo Rojo después. El res-
to, que corresponde a todo el sistema financie-
ro, representa menos del35 por ciento. 

Si tenemos en cuenta .a los actuales deudo
res morosos que se hallan en las categorías cua
tro y cinco, observamos que hay sesenta y un 
mil tomadores de créditos, de los cuales -reite- • 
rc:r-la mayoría pertenecen al Banco Hipoteca-
rio Nacional o, como actualmente se denomina, 
Banco Hipotecario S.A. 

De manera tal que este proyecto contempla 
un liniverso de problemas reales, muchos de los 
cuales tienen sentenciá de remate. 

·Además, no es cierto que esta iniciativa esté 
a favor de los bancos. En este sentido, cabe 
sefialar que el inciso 2 del artículo 16 establece 
lo siguiente: "En el marco de la emergencia eco
nómica declarada rto se reconocen intereses 
compensatorios, punitorios, gastos ni honora-
rios". Yo digo que hoy ese deudor hipotecario 
que va a ser asistido por la ley no sólo está de
biendo las cuotas atrasadas y lo que le falta del e 
préstamo, sino que además está debiendo casi 
el 20 por ciento del total que le falta pagar del 
crédito en concepto de honorarios, tasa de j usti-
cia e intereses punitorios. 

Acá hemospasado de blanco a negro, señor 
presidente. Durante muchos años, los deudores 
hipotecarios fueron perseguidos por el Estado a 
través del Banco Central. En el afio 1995, luego 
de la sanción de la ley 24.441, el Banco Central 
dictó la resolución A-2.385, por la cual los ban
cos, en asociación con el Banco Central y el 
Banco Hipotecario, determinaron cuál era la 
minuta, casi obligatoria, que debían firmar los 
deudores hipotecarios que tomaban créditos. Y 
esto fue mucho más allá, porque el Banco Hi
potecario, que no había firmado los mutuos de 
la mayoría de las operatorias, las hizo firmar • 
con estas cláusulas -todas leoninas- pero, ade-
más, respecto de los mutuos que ya estaban fir-
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mados con anterioridad a la vigencia de la. ley 
24.441, el Banco Hipotecario obligó a esos 
tomadores de crédito que tenían hipotecas amo
dificarlas y cambiarlas porque eso permitía el 
sistema de fideicomisos. 

La ley 24.441 fue sancionada como la horma 
del zapato para la privati7..ación del Banco Hi
potecario que se hizo dos años después. Pode
mos decir que esa ley era el camino previo que 
se necesitaba para la privatización del banco. 

Sé que se cuestiona la constitución de la co
misión a la que aludí y que se quiere que por ley 
se ordene el recálculo de las deudas. Ya lo hizo 
la ley 24.855, pero no sólo no les reestructura
ron las deudas ni les bajaron los montos finales 
a los deudores, sino que se los aumentaron. Así 
nació la protesta en Mendoza en el afio 1997, 
después de la sanción de la ley 24.855; había un 
abuso, y el Banco Central y el Estado les daban 
vuelta la cara a los deudores hipotecarios. Es
tos últimos tuvieron que salir a la calle; tuvieron 
que agruparse los ciento cuarenta y seis barrios 
para discutir con el Banco Hipotecario. Así, en 
el afio 2000 se llegó a una solución parcial me
diante un acta que se firmó en esa oportunidad, 
donde el Banco Hipotecario reconoció una par
te importante del abuso. Tuvo que reconocer 
sesenta y ocho millones de dólares de más que 
les había ido facturando desde la vigencia de la 
ley de privatización del banco y la orden de 
recálculo hasta el año 2000. 

Este monto de cien mil pesos significa un 
universo de más del 95 por ciento del total de 
personas que han tomado empréstitos en la Ar
gentina, y si sumamos los casos en mora y los 
créditos anteriores a la convertibilidad de todas 
las operatorias del Banco Hipotecario, estamos 
hablando de una solución a la mayoría de los 
problemas que hoy tienen los deudores hipote
carios; y en el caso del Banco Hipotecario, con 
o sin mora. 

Sé que hay algunas cuestiones que tal vez to
dos queremos que se modifiquen. Una de ellas es 
el tema del corte. Por ahí se ha sostenido que la 
crisis empieza afines de 1998 o principios de 1999, 
y acá el corte se da el 1 o de enero del año 200 l. 
Pero también debemos tener en cuenta que los 
créditos hipotecarios han sido contraídos por gen
te que era trabajadora de clase media. 

El Estado tiene también otras obligaciones con 
sectores más postergados y más marginados. 

Es un esfuerzo fiscal enorme el que va a hacer 
para solucionar estos problemas que hoy tienen 
los deudores hipotecarios. De tal manera que 
nosotros creemos que el universo de problemas 
de los deudores hipotecarios tendrá solución con 
esta ley. 

Es probable que tenga razón quien diga que 
este régimen no satisface el ciento por ciento 
de los problemas, pero yo digo que ésta es la 
solución para la gran mayoría, la solución posi
ble y la que vamos a acompaftar. 

Existe un marco político en el que el Congre
so de la Nación y el Poder Ejecutivo han salido 
en amparo de los deudores hipotecarios que 
hasta no hace mucho tiempo,· durante doce años, 
con la vigencia del Consenso de Washington a 
rajatabla, fueron perseguidos en la Argentina . 

Hoy, con la sanción de esta ley, la inmensa 
mayoría de los problemas de los deudores hipo
tecarios tendrán solución. 

Por todo lo señalado, vamos a apoyar este 
proyecto. 

Sr. Presidente (Camw1o ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Basile. - Sefior presidente: sólo deseo 
saber si sigue vigente la posibilidad de insertar 
el texto del discurso que pensaba pronunciar. 

Sr. Presidente (Camaño). -Así es, señor 
diputado, y oportunamente la Cámara autoriza
rá las inserciones solicitadas por los señores di
putados en el trw1scurso de esta sesión. 

Tiene la palabra la señora diputada por ia 
Capital. 

Sra. Walsh. - Sefior presidente: con dolor, 
voy a expresar el voto negativo a este proyecto, 
porque como tantas veces ha ocurrido, leyendo 
los principales diarios de hoy me enteré de que 
concurríamos una vez más a una sesión para 
discutir un tema que en realidad ya está cerrado. 

Los diarios informaban -y creo que es co
rrecto lo que decían- que no habría posibilida
des de modificar algún artículo de este proyec
to, que estaba cerrado tanto respecto de su 
consideración en el Senado como de la que es
tamos haciendo en este cuerpo. 

Es una pena que no se puedan debatir las 
modificaciones, tanto en el Senado hace. unas 
horas como en este recinto, a pesar de que de 
las propias intervenciones de varios señores di
putados surge que no faltan elementos de juicio 
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p~a el debate. En muchísimas intervenciones, 
cuyos argumentos no voy a reiterar, se plantea
rqn objeciones muy graves al proyecto tal como 
se lo formula. 

1 Buena parte, o la gran mayoría, de las graves 
objeciones señaladas están resueltas en el dic
tamen de minoría que hoy el Senado tenía como 
alternativa de debate. 

1 

Sin embargo, la discusión relacionada con ese 
dictamen de minoría no fue posible porque es
taplOS hablando de una discusión cerrada de 
antemano. 

1 

Decía que este tema lo tomaba con dolor 
porque estamos hablando del desalojo de per
sqnas con familia, con historia. Son personas de 
carne y hueso, algunas de las cuales están es
¡xrrando que esta noche se apruebe el proyecto, 
porque las incluye, pero un porcentaje mayori
tario está esperando que se rechace, porque de 
nihgún modo las incluye. 

1

Esta es una decisión dificil para un diputado 
nacional -como es mi caso- que no se sienta 
eq su banca con una decisión tomada a libro 
cerrado, que escucha, que presta atención a las 
intervenciones y que lee la propuesta de mino-

. ría que también se ha presentado, aunque sea 
en forma apurada, porque recién hoy la conse-
guimos. · . 

Entonces, a pesar de las ganas que sincera
mente uno tendría de que los argumentos lo con
VtjllCieran, lo cierto es que no lo han logrado. Y 
nd me han convencido porque de la propia ar
gumentación de los señores diputados que vie
n~ trabajando preocupados por este tema y que 
ya anticiparon su voto afirmativo, surge con cla
riqad la idea de que esto no resuelve el proble
ma en la mayoría de los casos, sino en algunos. 

IPor esta razón, voy a votar en forma negati
va. Teniendo en cuenta lo que les· está pasando 

· a ~lgunas personas, a las que en algunos casos 
ya les han dispuesto el remate de su vivienda y 
qu~ en otros ocurrirá en los próximos días o se
manas -porque no hay una suspensión de los 
reJ!Ilates o porque directamente no están inclui
das en esta norma-, no sé si podrán confiar en 
la ~ntención de un señor diputado preopinante, 
cuando dijo que "la semana próxima haremos 
lo~ esfuerzos necesarios para abordar la situa
ci@n de aquellos deudores que están excluidos 
de. este proyecto". Seguramente, eso no va a 
ser posible, porque la semana entrante vamos a 

sesionar miércoles y jueves para tratar el pre-
supuesto del año próximo. e 

Ese es el problema, es decir, cuando se des
piertan expectativas en sectores de la pqbla
ción que están sufriendo dramas terribles a los 
cuales no se les da respuesta. Ojalá no se vuel
va a defraudar a toda esta gente que hoy está 
confiando. 

También vamos a votar negativamente este 
proyecto porque no es el que reclamó lama
yoría de las organizaciones que aglutinan a las 
personas que están en riesgo de perder su vi
vienda. Por el contrario, la mayoría de esas or
ganizaciones están afuera tratando de hacerse 
escuchar por los medios y por los can:ales que 
tienen a su alcance para hacemos saber que un 
alto porcentaje de los deudores están excluidos 
de los efectos de esta iniciativa. Y están excluí- • 
dos a pesar de que nos hicieron llegar sus pro
puestas, participaron de los debates, enviaron 
e:.mails, impulsaron reuniones, entrevístas, car-
tas, peticiones y recurrieron a todos los medios 
posibles para hacerse escuchar. 

Entonces, como aquí se ha señalado, es ver
dad que no han sido escuchados y que tienen 
pocas posibilidades cuando en realidad hay que 
cumplir con el Fondo Monetario Internacional. 
Este es el acuerdo entre la Argentina y el Fon
do Monetario, y en algún debate anterior ya lo 
he menCionado. · 

Se ha firmado la Carta de Intención, el 
memorando de políticas económicas y el 
memorando técnico de entendimiento, todos de e 
existencia real. En su punto 49 dice: "Para fines 
de septiembre de 2003 planeamos formular 
medidas alternativas para brindar asistencia a 
los deudores pobres que se encuentran en esta 
categoría, y nos aseguraremos de que díchas 
medidas respeten plenamente los derechos de 
los acreedores y que también sean compatibles 
con las actuales limitaciones fiscales". Apro
bando este proyecto se cumple con el párrafo 
que dice "garantizar los derechos de los acree
dores", pero no se cumple con la línea que dice 
"brindar asistencia a los deudores pobres". 

¿Pero qué puede importarle al Fondo Mone
tario Internacional que no se cumpla con la lí
nea del memorando de políticas económicas del 
acuerdo entre la Argentina y el Fondo Moneta-
rio Internacional que tiene que ver con los deu- e 
dores pobres? Sencillamente, para él no tiene 
ninguna importancia. 
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El Fondo Monetario Internacional es uno de 
los principales responsables de que tengamos 
veinte millones de argentinos en la pobreza y 
diez millones en la indigencia. ¿Qué puede im
portarle entonces que muchas familias pierdan 
su casa, su negocio, su pequeña y mediana em
presa, su taller y todas las otras cosas que se 
nos puedan ocurrir? 

Algunos diputados nacionales han trabajado 
mucho en este tema, incluso entiendo que con 
buena intención, buscando reparar. Pero tam
bién sería bueno señalar que lo que se busca 
reparar son cuestiones que se han resuelto, en 
muchos casos, en esta misma Cámara, con esta 
misma composición parlamentaria. A la hora de 
reparar, se repara muy mal, pero tan mal que 
nos alegramos de que esta noche aunque sea 
algunos descubran que no perdieron su casa. 
Pero por todos aquellos que siguen siendo ma
yoría, y que esta noche descubren que todavía 
la pueden perder, y algunos seguramente la van 
a perder, vamos a votar en contra. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Gutiérrez (F. V.). - Señor presidente: 
hace aproximadamente treinta días veíamos en 
televisión imágenes desgarradoras de algunas 
familias y trabajadores, algunos de ellos des
ocupados, que estaban siendo desalojados de 
sus viviendas. Esto motivó que el señor jefe de 
Gabinete de Minístros, doctor Alberto Fernán
dez, fuera personalmente a constatar el hecho 
y a comprometerse con una solución al pro
blema. 

Posteriormente, en varios programas de te
levisión y en varios medios periodísticos anun
ciaba la idea de la constitución de un fideicomi
so y la presentación de un proyecto de ley para 
la solución definitiva del problema de todos los 
deudores hipotecarios a fm de evitar el remate 
y la pérdida de la vivienda única familiar. 

El compromiso que asumió el gobierno na
cional, mediante la intervención del sefior jefe 
de Gabinete de Ministros, se plasmó en este pro
yecto de ley que hoy está tratando esta Cámara. 

Es cierto que esta iniciativa es insuficiente 
para la solución total y absoluta de todas las 
deudas hipotecarias. No solamente estoy ha
blando de las deudas por la vivienda única y 
familiar, sino también de deudas originadas por 
la compra de maquinarias u otros elementos vin-

culados con las pequefias y medianas empre
sas, tanto industriales como agrícola-ganaderas. 

Esos deudores quizás hoy sientan alguna 
amenaza ante la posibilidad de remate si no sal
dan sus deudas. 

Consideremos que-existen algunas insuficien
cias en lo que tiene que ver con el período a 
partir del cual se van a tenér en cuenta las deu
das hipotecarias y en lo referente al tema de la 
opción que adopten los bancos. Aunque consi
deramos que si este proyecto ha sido consen .. 
suado con las instituciones bancarias, éstas rá
pidamente van a resolver su problema de cartera 
de morosos. 

Este proyecto es positivo y va a dar solución 
-como decía el señor diputado Esaín- a más 
del95 por ciento de los deudores hipotecarios, 
propietarios de vivienda única y familiar, a quie
nes queremos que esté dirigido. 

Además, vamos a recoger las palabras del 
señor presidente de la bancadajusticialista, el 
compañero Díaz Bancalari, de que si esta ini
ciativa no resuelve todos los problemas que de
bemos solucionar, vamos a elaborar un proyec
to alternativo que mejore las imperfecciones 
existentes. 

También confiamos en la voluntad política del 
presidente de la Nación de ir resolviendo tema 
por tema las cuestiones que afligen al sector 
social que ha sido excluido como consecuencia 
del modelo económico que hemos tenido en la 
Argentina en los últimos afios. 

Fundamentando mi posición quiero decir que 
aquí se ha dicho que muchos propietarios de 
pequefias y medianas empresas industriales y 
agropecuarias pueden llegar a ver en poco tiem
po que sus inmuebles son rematados. Sin em
bargo, debo manifestar que en el caso de la ac
tividad manufacturera -por ejemplo, la industria 
metalúrgica- existen dieciséis mil empresas em
padronadas, con aproximadamente ciento cin
cuenta mil trabajadores. 

Estamos siguiendo atentamente el proceso 
económico de la Nación a partir de la salida de 
la convertibilidad y de la utilización de instru
mentos que posibilitaron una política de sustitu
ción de importaciones. 

No vemos en esas dieciséis mil empresas una 
gran preocupación por la posibilidad de que !es 
rematen Jos establecimientos. Creernos que 
existe una consolidación de la recuperación pro-
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ductiva. Queremos ser sinceros y francos so
bÍe lo que está ocurriendo en la economía real. 

La preocupación principal que sí quiero plan
tdar para resolver la situación actual de las pe
q*eftas y medianas empresas no es el remate 
de mañ.ana. La principal preocupación para las 
pymes nacional, productiva, industrial, es la re
c~peración del crédito y del capital de trabajo. 
Este Congreso debería elaborar una iniciativa 
Pfa que el Banco Central elimine los condicio
n~ientos que impiden que las pequefías y me
dianas empresas sean sujeto de crédito, puedan 
reFuperar capital de trabajo y generar una ma
y~r reactivación productiva que la que tenemos 
hasta el presente. 

1 Por otra parte, el proyecto dispone la crea-
. ción de una Unidad de Reestructuración y un 
período de gracia de un afio. Esto permitirá que 
to~as las familias que hoy están afligidas ten
gan un afio de gracia, y a su vez puedan desti
nar esos recursos a un mayor consumo, lo que 
tatnbién será un factor de reactivación de la 
economía nacional. 

¡Por las razones expuestas la bancada del Polo 
Sqcial votará por la afirmativa el proyecto en 
consideración. 

¡Sr. Presidente (Camafío).- Tiene la pala
b$ la sefíora diputada por el Chaco. 

Sra. Carrió.- Sefíor presidente: en 1998, 
empezó el problema de los deudores, básica
m~nte de las pequefías y medianas empresas y 
d9los deudores de viviendas. Junto con los deu
dqres, diputados de varias bancadas presenta
mos un proyecto que contemplaba el problema 
q4e envolvía el tema de la deuda: la capitaliza
cic5n diaria de intereses por la circular del Ban
co Central. La idea era recalcular la deuda, que 
en¡ realidad sin la capitalización diaria de intere
ses la mayoría de los deudores ya habría pagado. 

.Pero como la capitalización diaria de intere
ses era el eje de las extraordinarias ganancias 
del sistema fmanciero en la Argentina, el pro
y,to no fue sancionado. 

En 1999, el ministro Roque Fernández remi
tí al Parlamento un proyecto que propiciaba 
so~ucionar este problema con la emisión debo
nqs, siendo el sistema optativo para los bancos. 
Aquí todos argumentaron que la intención era 
reJ!nediar los problemas de las pequefías y me
dianas empresas, pero al final del afio ninguno 
de esos problemas estaba superado: lo que se 
hapía solucionado era el balance de los bancos. 

E~efue el epílogo del recálculo de la deuda 
en 1999, cuando yo fui miembro informante, y e 
recuerdo que se perdió por cuatro votos. En ese 
momento, la Alianza todavía no había accedido 
al poder, y cuando fuimos oficialismo nunca pu
dimos establecer el sistema de recálculo de la 
deuda. El nuevo oficialismo tampoco quería to-
car el sistema de indexación y capitalización dia-
ria de intereses. 

N o hay diferencias entre la época de Ro
que Femández y el marco sistemático de este 
proyecto de ley. Del mismo modo que el de 
1999, es un régimen optativo para el sistema 
financiero. Considero que hoy, a diferencia 
de entonces, hay una referencia concreta a 
la vivienda única y por cien mil pesos, lo que 
por lo menos da cobertura a parte del univer
so de los deudores. Pero el sistema sigue sien
do el mismo; la opción, que no !atiene el deu-
dor sino el sistema financiero, otorga a éste 
facultades extorsivas hasta entrar al fideico
miso, si a eso se adiciona que no se suspen
den las ejecuciones. 

Me parece que volvemos a ensayar las mis
mas normas, excluyendo prácticamente al 70 
por ciento de los problemas de la deuda. Va
mos a seguir con los deudores frente al Parla
mento porque no resolvemos el problema y en 
realidad nos negamos a tratar una cuestión de 
justicia. Si pagamos todo lo que se reconoció a 
los bancos, ¿por qué este Congreso nunca tra-
ta el problema de la capitalización diaria de 
intereses y legisla sobre un proyecto de 
recálculo de las deudas? Eso sería lo más jus
to, porque los deudores del campo, que están 
enganchados con el Banco Nación, cuando se 
efectúe el recálculo se darán cuenta de que ya 
pagaron la deuda, y así va a suceder con mu
chísimas deudas del sistema financiero. Lo que 
no se puede tocar en este país -ni siquiera lo 
hicimos con la salida de la convertibilidad- es 
el sistema de ganancias del sector financiero, 
y nos dicen que tenemos que confiar en Vicens. 
Les recuerdo que Vicens era el secretario de 
Hacienda de la Alianza. 

Sr. Presidente (Camafto ). - Tiene la pala
bra el seftor diputado por Catamarca. 

Sr. Pemasetti.- Sefíor presidente: hasta aho-
ra hemos escuchado aquí un relato pormenori
zado de los anteced.entes del proyecto en consi
deración. 

• 

• 

• 
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Bien se dijo que prácticamente hemos sus
pendido las ejecuciones hipotecarias por dos 
añ.os. Cada vez que aprobábamos una suspen
sión de ese tipo todos asumíamos aqui el com
promiso de trabajaren una solución integral de 
la situación porque sabíamos que eso no era más 
que un remedio transitorio. 

En septiembre, vencía el último plazo. Nos 
preocupamos. El gobierno dictó un decreto que 
ilusionó a muchos. En distintos bloques empe
zamos a trabajar en algunas soluciones. 

Hay una infinidad de proyectos presentados. 
Algunos son novedosos, otros toman los ante
cedentes de la legislación extranjera en lama
teria. La propia ley an1ericarta qile protege al 
deudor hipotecario, y las leyes francesas y ve-

. nezolanas tienen una solución para el deudor 
hipotecario que se encuentra imposibilitado de 
pagar en razón de la situación económica. 

Tuvimos reuniones con las entidades que re"' 
presentan a los deudores y a los acreedores pri
vados. Nos reunimos por lo menos cuatro ve
ces con funcionarios de jerarquía del Ministerio 
de Economía y Producción. Habíamos diseña
do algunos instrumentos e incluso llegamos a 
acuerdos conceptuales importantes. Desde que 
se redactó un texto en el Ministerio de Econo
mía y Producción hasta que llegó a la Casa de 
Gobierno transcurrieron aproximadamente trein
ta días. Después, quienes trabajamos en ello 
-estaban los señores diputados Esain, González 
y otros- nos enteramos de que ese proyecto no 
iba a tener entrada en la Cámara de Diputados 
sino en el Senado y era totalmente distinto res
pecto del principio de soluciones que nosotros 
estuvimos buscando, de modo que nos fuimos a 
trabajar con los señores senadores. 

El viernes pasado ya andábamos por el bo
rrador número diez, con cuadros comparativos 
y demás, avanzando en soluciones acordes con 
la realidad. Pero, lamentablemente, todo se pin
cha cuando alguien dice que esto va en contra 
de la Carta de Intención con el Fondo o excede 
las posibilidades fiscales y hay que cambiarlo. 
Así es como sale el proyecto de ley que hoy 
estamos tratando, que para algunos puede ser 
una solución. 

Algunos señores diputados han dicho que si esto 
sirve para parar mañana un remate está bien, pero 
nosotros creemos que podríamos ir más allá y 
aprovechar la oportunidad para dar una solución 

integral al problenta, porque también tenemos res
ponsabilidades en la crisis. Esto ya lo dijimos y yo 
siempre lo repetí en mis intervenciones. 

No las negamos, pero también debemos re
conocer que este problema no proviene sola
mente del gobierno de la Alianza sino que es 
anterior. Recién, la señora diputada Carrió ad
mitió que ya en 1998 estábamos hablando de 
estos temas. 

Es más, quiero recordar a varios sei'i.ores di
putados que durante la época en que tuvo pleno 
efecto la crisis del tequila, Pablo Rojo y el en
tonces ministro Cavallo concurrieron a la Cá
mam a planteamos que la solución para enfren
tar el problema y evitar el derrumbe del mercado 
financiero era la que después sería la ley 24.441, 
sobre financiamiento de la vivienda, que casual
mente crea el procedhniento administrativo de 
las ejecuciones hipotecarias y el instituto del fi
deicomiso. 

En aquel momento ésa parecía la solución 
para enfrentar la crisis. Evidentemente, esa nor
ma es la que posibilita que hoy muchos de los 
deudores se encuentren en estado de indefen
sión por una mera ejecución administrativa. En 
aquella oportunidad habíamos presentado un dic
tamen diferente, pero lamentablentente perdi-
mos la votación. · · 

Quiero advertir que con esta iniciativa no brin
damos la protección adecuada a lo que quere
mos proteger, que es la vivienda familiar y úni
ca del deudor. Si éste es el bien que debemos 
proteger, no debería interesar por qué se tomó 
la garantía. Ello pudo haber respondido a un 
mutuo para la construcción de una vivienda 
-como dice el proyecto del Poder Ejecutivo-, 
pero también pudo haber surgido de la necesi
dad de financiar un saldo deudor en cuenta co
rriente, de emprender un negocio familiar 
artesanal o del pago de una operación médica. 
Todos estos últimos ejemplos quedan excluidos 
del proyecto. 

Tampoco vemos una solución adecuada al 
tema de la fecha de inicio de la mora. La seño
ra diputada Carrió habló como fecha posible el 
año 1998. También podría ser el 2001. Noso
tros no propiciamos ninguna fecha porque cree
mos que si la intención es proteger la vivienda 
no interesa la fecha de la mora. 

También encontramos el tema del monto de 
cien mil pesos. El Congreso, cuando cambió el 
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C R por el CVS para los casos de vivienda ''Nuestra firma es representante de ahomstas 
ún~ca, señaló que el monto razonable no era de poseedores de plazos fijos del banco del cual • 
cieP. mil pesos, como figuraba en la ley de emer- usted es deudor. 
gencia originaria, sino de doscientos cincuenta ''Nuestros representados están interesados en 
mi~. En la propia estadística que nos envía el la compra de propiedades, y sería la oportuni
Mihisterio de Economía y Producción surge que dad para que ambos solucionen un importante 
hay muchos casos de deudas superiores a cien problema: el ahorrista salir del corralito, y usted 
mi~ pesos. poder vender su propiedad a buen precio a pe-

Otra cuestión que no aparece solucionada y sarde las dificultades del mercado, cancelar su 
qu~ es motivo de muchos pleitos entre los deu- deuda y obtener el saldo en efectivo." 
do~s y los acreedores privados, que puede lle- Solicito la inserción de estos documentos en 
vara la ejecución hipotecaria, se refiere al tema el Diario de Sesiones. 
de ~a pesificación. Hay un caso que es más grave aún. Tengo 

No debe olvidarse que la pesificación existe aquí una copia de una cédula de notificación del 
sólo para el sistema fmanciero, pues no rige Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo 
entte los privados. La Ley de Emergencia Eco- Civil N° 99, Secretaría Unica. En este caso el 
nómica señala que se debe llegar a un acuerdo juicio se caratula "First Trust ofNew York Nation e 
sobre la base dei principio del sacrificio com- c/Modena, Francisco Washington y otro". Por 
paJiido. supuesto el señor Modenajamás sacó un crédi-

Quizás esto se solucione cuando votemos un to hipotecario en el First Trust of New York 
artípulo de !a prórroga de la Ley de Emergencia Nation; lo sacó en el Banco Hipotecario N acio
Ecqnómica que pesifica las deudas entre parti- nal o en otro banco. Este es uno de los casi diez 
culares. La iniciativa que estamos consideran- mil argentinos que han securitizado la hipoteca 
do ~n este momento no brinda una solución para Y por eso és que el acreedo.r es este que aquí 
estos casos. aparece demandándolo. 

~demás, está la cuestión de la opción. Quie- Díganme, señores diputados, ¿dónde voy a 
ro nltostrar a los señores diputados, y solicitar su encontrar al señor First Trust of New York 
inserción en el Diario de Sesiones, tres docu- Nation para preguntarle si está de acuerdo con 
me,tos que me han sido entregados por algu- la opción? 
naslorganizaciones de deudores. Simplemente, Este es un ejemplo de por qué, tal como está 
se trata de fotocopias de cédulas de notifica- redactada, la ley no sirve en los términos en que 
ciótll. Una fue recibida por el señor Alberto nosotros queremos que sirva. • 
Guiltlermo Contreras, en la que se lo notifica de Solicito, asimismo, la inserción en el Diario 
una. demanda en el expediente "Banco Hipote- de Sesiones de otras cinco notas de distintos 
cari~ S.A. e/ Contreras Alberto Guillermo s/ eje- deudores o asociaciones de deudores en las que 
cudónespecialley24.44l".ElseñorContreras se plantea la grave situación por la que están 
se.dpmiciliaen lacalleGualeguaychú 1888, piso atravesando. 
2°. 4ie la Capital Federal. Un deudor, el señor Musmanno, publicó una 

Simultáneamente con esta cédula de notifi- carta en el diario "La Nación" en la que plantea 
caci¡ón por la cual lo intiman a desocupar el in- el problema que se suscita con el monto. El debe 
mueble, aun estando vigente la suspensión de hoy 131.000 pesos, con lo cual no estaría alean
las fjecuciones, recibe una nota de una firma zado por este beneficio. 
que ¡se llama Financonsulting, Soluciones para Entregaré en Secretaría todos estos docu
Deudores en Crisis, en la que le dicen: "Señor mentos porque considero que son útiles para una 
Albfrto Contreras. De nuestra consideración: correcta interpretación de esta normativa. 
Sab~mos que usted es deudor hipotecario del Hay una cuestión adicional, además de la vi n
Banco Hipotecario y que como consecuencia culada con la opción, a la que se refirieron va
de l's dificultades para el pago de su crédito la rios señores diputados y sobre la que no voy a 
entidad mencionada le ha iniciado juicio ~iecuti- insistir. En cuanto al trámite de admisibjlidad, no • 
vo a fin de lograr el cobro de la deuda o en su sé si los señores diputados habrán leído todo lo 
deft.¡cto el remate de su propiedad. que el deudor debe hacer para entrar en el sis-
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tema; no sé cuántos certificados tiene que pre
sentar. Por ejemplo, le exigen un certificado 
opcional de la SIGEN. No sé si la SI GEN tiene 
filiales o sucursales en cada una de las provin
cias o ciudades importantes del país como para 
que los deudores puedan recurrir, pero tal como 

. ·está la redacción, a los deudores no les llevará 
menos de treinta días obtener las certificacio
nes para ser admitidos en el sistema, y durante 

. ese plazo la casa puede ser rematada, porque 
evidentemente aquí se dijo que no habrá sus
pensiones. 

Otra cuestión importante es la constitución 
del fideicomiso. Nosotros votamos la Ley de 
Solvencia Fiscal, que establecía que todo fidei
comiso debía ser creado por ley, y fijábamos 
una serie .de p~ámetros. Ayer, cuando tratába
mos en comisión el proyecto de ley de presu
puesto, observamos que uno de los fideicomi
sos vigentes que no fue creado por ley es el de 
recomposición de las empresas. En realidad, se 
trata de un fideicomiso anterior destinado a re
componer el. capital de los bancos y tiene un 
capital de casi novecientos millones de pesos. 

El proyecto de ley que viene del Senado dice 
que se crea el fideicomiso para refinanciación 
hipotecaria. Sin embargo, debe ser el primer 
caso de un fideicomiso que se crea id que no le 
fijamos un capital. Decimos que debe pagar, pero 
no precisamos con qué. Lo único que se hace 
es una delegación, ya que se autoriza al Poder 
Ejecutivo nacional a establecer la participación 
en el presente sistema del fondo fiduciario para 
!a reconstrucción de empresas. No se sabe si 
va a ser todo el fondo o una parte lo que se 
destinará a ese fideicomiso ni cuál será su capi
tal. 

Creo que aquí todos pretendemos defender 
el interés fiscal. Sin embargo, d~jamos sin nin

. guna garantía al fondo fiduciario que va a pagar 
con ese capital, que lo deberá constituir por de
creto el Poder Ejecutivo sobre la base de las 
facultades que aquí se le otorgan. 

Además, en vez de tener un solo acreedor, el 
deudor puede tener dos o tres. Esto se debe a 
que el sistema establece que lo que está en mora 
es aquello de lo que se hace cargo el fondo fi
duciario. Por ejemplo, si el crédito es de cin
cuenta mil pesos y hay una mora de doce mil, el 
fondo fiduciario se hace cargo de este último 
monto pagándole al banco o al acreedor parti
cular, y da al deudor una fmanciación con un 

afio de gracia por esos doce mil pesos. Pero el 
deudor va a deber una parte al fiduciario y, por 
supuesto, tiene que seguir pagando al acreedor 
principal. 

El inciso e) del artículo 16 expresa que la parte 
acreedora mantendrá como garantía el derecho 
real de hipoteca por la porción aún no subrogada 
Allí se viola un principio básico del derecho: la 
hipoteca es indivisible. Es decir que si yo pago a 
otra persona y el acreedor -el banco- tiene la 
hipoteca, siempre el que la ejecutará va a ser el 
banco. No sé cómo va a recuperar lo que pres
te el fondo fiduciario, que es del Estado. En lu
gar de crear algún control fiscal creo que esta
mos abriendo un agujero fiscal. 

Estas son algunas de !as objeciones que for
mulamos a la iniciativa en estudio. Por ello, he
mos presentado un proyecto alternativo que he
mos discutido con los senadores y respecto del 
cual hasta ayer estábamos de acuerdo en mu
chos puntos. 

Creemos que nuestro proyecto, que pedimos 
a los seflores diputados que aprueben, resuelve 
definitivamente esta cuestión al reestructurarlas 
deudas y no pagar al contado créditos inflados 
por reftnanciaciones con capitalización de 
indexación e intereses, como aquí bien se dijo. 
Además, resuelve simultáneamente y en forma 
completa. la reestructuración y refmanciación de 
los créditos del Banco Hipotecario. 

El proyecto en consideración lo único que 
hace es crear una comisión, pero en defmitiva 
no estamos dando ninguna solución a los deu
dores del Banco Hipotecario. 

Nuestra iniciativa manda reestructurar !a deu
da basándose en proyectos existentes en esta 
Cámara y crea un sistema de reestructuración de 
deuda. No fija tiempos iniciales en la mora, que no 
estaban en las leyes de suspensión ni en el censo . 
Amplia el monto elegible a doscientos cincuenta 
mil pesos, límite fijado por el Congreso en las le
yes que establecieron el CER y el CVS, pero acla
rando que el beneficio de la reestructuración y 
asunción por el fondo fiduciario sólo alcanzará a 
cien mil. Ayuda al más solvente pero sólo en par
te, y no agrega costo fiscal. No discrimina entre 
créditos tomados para comprar o refaccionar vi
vienda o para el sector productivo; lo que interesa 
es la hipoteca, si se va a proteger la vivienda úni
ca, no el destino del crédito. Da solución a todos y 
no agrega costo fiscal. 

) -.;. 
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Nuestro proyecto resuelve la paradoja de que 
un!beneficio para el deudor dependía de lavo
l Ulltad del acreedor. La opción es de ambas par
tes!. En nuestro proyecto, el deudor no le tiene 
que ir a preguntar al First Trust de New York si 
est~ de acuerdo o no con entrar en el sistema; 
eso va a depender de la voluntad del deudor. 

fambién tiene otras ventajas: termina con el 
galimatías de crear dos, tres o más acreedores 

·y prevé mecanismos para que el Poder Ejecuti
vo,, el Banco Central y los jueces tomen las me
didas necesarias más convenientes. 

Por lo expuesto, señor presidente, vamos a 
votftr en contra del proyecto venido en revisión 
y ofrecemos esta alternativa. Parecería que en 
este Congreso empezamos a hablar de leyes 
correctivas antes de sancionar las que estamos 
por votar. Por eso, los invitamos, señores dipu
tadps, a trabajar en nuestra alternativa para ver 
si ehcontramos una solución mejor. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bralel señor diputado por Buenos Aires. 

&r. Díaz Bancalari. - Señor presid. ente: es
t:anlos llegando al fmal del tratamiento de un pro
yecto de ley que ha reunido el consenso de dis
tintbs pensamientos. Agradezco a quienes van 
a acompañar con su voto positivo este proyec
to, f quienes formulan propuestas alternativas y 
a quienes con su presencia están dando el mar
co jidecuado para un tema que viene deman
danklo la ocupación de este Parlamento desde 
hace mucho tiempo. 

duando digo que agradezco el espectro de 
representantes que nos acompañan estoy dicien
do ~ue no alcanza con reconocer la crisis ni la 
responsabilidad en esa crisis. Hay que 
retrptraerse un año y medio o dos años para ver 
cómo era la Argentina, qué ha pasado en el in
terrrgno y saber que más allá de que el 25 de 
mayo ha asumido un gobierno electo por el pue
blo, no se resolvieron todos los problemas ni 
desaparecieron los intereses que había que en
frentar. 

Este gobierno, con dignidad y sin claudicar, 
va tratando de encontrar soluciones a proble
ma~ que no son menores, y lo hace sin la sober
bia de creer que tiene la solución definitiva. Aquí 
hablamos en su representación, y por eso deci
mos con toda humildad que vamos a corregir 
todo aquello que haya que corregir. ¿Por qut: 
vam'os a creer que somos los dueños de la ver-

dad y que la vamos a tener por los tiempos de 
los tiempos? Cabe recordar que los que lo cre
yeron nos llevaron a la crisis que después tuvi
mos que venir a resolver nosotros. 

Desde hace un tiempo,. señor presidente, co-, 
menzamos a buscar una solución al tema de la 
vivienda única y a otros temas que también 
afronta y enfrenta nuestro gobierno. Desde el 
25 de mayo en adelante la ciudadanía ha tenido 
la oportunidad de ir expresando su voluntad en 
distintas etapas y jurisdicciones. Aquí mismo, 
en la Capital, en esto que creen que es el ombli
go del mundo, también se dio con sus resultados. 

Entonces, pido que por lo menos tengan el 
respeto de reconocerlo aquellos que son abso
luta minoría y que no los vota ni la mujer, o a lo 
mejor sí la votan a la mujer porque viene de 
diputada. Les pido que reconozcan el fruto de 
la voluntad popular, que es larepresentación por 
excelencia de la fórmula democrática. 

Solicito que todos reconozcan10s esta cues
tión y que ellos no tengan la soberbia de creer 
que son los únicos dueños de la verdad o creer 
que estamos claudicando permanentemente ante 
los argentinos en la búsqueda de un destino de 

. producción, de trabajo y de crecimiento. 
Aquí hay un gobierno que está decidido a 

enfrentar la crisis y que trata de resolverla en la 
medida de sus posibilidades> No se trata de re
soivertodo en un solominuto, pero tampoco po
demos tener de rehenes a quienes hoy tienen 
sometida a riesgo su vivienda única para que se 
la rematen mañana. 

No olvidemos que cuanto peor le vaya a la 
sociedad, será mejor para quienes quieren me
drar a través de determinadas prácticas. 

Nosotros vamos a llevar adelante este pro
yecto, que quizás no abarque a todo el espectro 
pero sí a la gran mayoría. Yo estoy seguro de 
que abarca a la gran mayoría, y tengo certeza 
en lo que sefialo por el hecho de que lo acompa
ñan desde distintos sectores del pensamiento. 

Aclaro que esta iniciativa no está aquí desde 
hace dos días ni tampoco desde hace un mes. 
Ya lleva más de siete meses de elaboración. ¿O 
nos olvidamos de eso? ¿O nos olvidamos del 
registro y de las suspensiones de las ejecucio
nes hipotecarias? Es cierto que abarca un es
pectro: vivienda única familiar. Más tarde, ten
dremos que buscar la manera de encontrar 
solución para los otros damnificados por la crisis. 

• 

• 

• 

• 
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• ¿Quién no quiere que se resuelvan estos pro- Sr. Presidente (Camaño ). - Se va a votar 
blemas? ¿Quién no quiere encontrar el campo en forma mecánica. 
productivo y de trabajo totalmente recuperado? -Conforme al tablero electrónico; resul-
¿Habrá alguien aquí perteneciente a algún pen- ta afirmativa de 107 votos; votan 166 se-
samiento que no quiera que la Argentina en- flOres diputados sobre 172 presentes. 
cuentre nuevamente el camino del trabajo, del 

Sr. Presidente (Camaño). - La votación crecimiento, del desarrollo y de la producción? 
¿Hay alguien que se entristece al ver que de- arrojó el siguiente resultado: .107 votos por la 

terminados sectores han comenzado su recu- afirmativa, 59 por la negativa y 5 abstenciones. 

peración dinámica, ya sea por sustitución de (Aplausos.) 

importaciones o porque se va fomentando la Si hay asentimiento de la Honorable Cáma-
exportación? ra, la Presidencia propone que la votación en 

Pero quedan otros espectros para atender, particular se realice por capítulos. 

sobre todo los sectores de mayor pobreza, don- -Asentimiento. 
de la pobreza se mantiene en iguales o peores Sr. Presidente (Camaño ). - En considera-
condiciones. ¿Creen que no vemos eso o que 

• no queremos resolverlo? 
ción en particular el capítulo I, que comprende 
los artículos 1 o a 11. 

Hoy, vamos a tratar de resolver el proble- Tiene la palabra el señor diputado por 
maque tiene este sector, que a lo mejor por 
no tener el instrumento que le queremos brin-

Catamarca. 

dar o porque algunos creen que esta solución Sr. Pernasetti. -- Señor presidente: no tene-

no sirve el día de mañana pueden perder su m os objeciones a que se vote por capítulo, pero 

vivienda. pido que conste el voto negativo de los integran-

No queremos tener de rehenes a quienes hoy 
tes de mi bloque respecto de todos los capítulos. 

tienen sometida a riesgo su vivienda en aras de Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala-

dar una solución al problema de todos cuando, bra el señor diputado por la Capital. ... 
en realidad, quizás no podamos hacerlo. Esto lo Sr. Martínez Raymonda.- Seftor presiden- ~--

digo con toda sinceridad. Por ello, vamos a vo- te: con la misma humildad con la que habló el 
tar un proyecto -lo digo con total tranquilidad presidente del bloque de la mayoría, y teniendo :t: 

de conciencia- que trae solución a un espectro en cuenta que este proyecto demandó siete '·" 
inmenso de argentinos que tienen sometida a meses para su elaboración, pido que demore- .·• 

• riesgo su vivienda única familiar . m os siete días más y corrijamos el artículo 6°. 

Vamos a seguir trabajando como lo hemos Propongo reemplazar dicho artículo por el si-
venido haciendo hasta ahora. ¿Por qué tienen guiente: "La facultad de ejercer dicha opción 
que desconfiar de nosotros? ¿Acaso no hemos corresponderá en todos los casos, indistintamen-
estado trabajando en conjunto? ¿No construí- te, a los deudores y acreedores sin distinción 
mos en conjunto este régimen y no lo vamos a alguna de la naturaleza del acreedor. El plazo 
votar también en conjunto, sea alzando la mano, para ejercer la referida opción será de sesenta 
votando en contra o con un proyecto alter- días desde la entrada en vigencia". 
nativo? Con este texto salvamos todas las preven-

Comprometámonos a seguir trabajando en ciones que tenemos, y en siete días el Senado 
conjunto. Con toda humildad digo que cuando podría estar sancionando el proyecto en forma 
encontremos algún error lo vamos a tratar de definitiva. Para ello seria necesario aprobar mi 
solucionar. Pero pienso que no debemos dcmo- propuesta por unanimidad para que la Cámara 
ramos ni un minuto más para resolver la situa- alta no insistiera en su sanción. 
ción de aquellos deudores que tienen sometida ¿A quién afecta que el deudor de un banco 
su vivienda única a riesgo. (Aplausos.) tenga la opción? Por eso, con la misma humil-

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde dad con la que habló el señor diputado Díaz 

• pasar a votar en general. Bancalari, pido que se apruebe mi propuesta . 
Sr. Capello.- Se licito que la votación se rea- Sr. Presidente (Carnaño ). - Tiene la pala-

lice en forma mecánica. bra la señora diputada por Buenos Aires. 
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1 Sra. Ocaíia.- Sefiorpresidente: tomando en Por lo tanto, nosotros novamos a aceptarnin-
consideración las palabras pronunciadas por el guna modificación en ninguno de los capítulos. 
p~esidente del bloque Justicialista, quiero pro- Para hacer economía procesal, aclaramos que 
poner una modificación. Si el objeto del proyec- no vamos a aceptar ninguna modificación en 
to es salvar la vivienda única y familiar -creo ninguno de los capítulos del proyecto de ley. 
qlfe todos coincidimos en que éste es el objetivo Sr. Presidente (Camafio ). - Tiene la paia-
cdntral de la norma-, solicito que se modifique bra el sefior diputado por la Capital. 
el inciso b) del artículo 2°, y que el objeto de la Sr. Alessandro. - Sefior presidente: acabo 
g~rantí~ d~l mutuo contemple .que haya sido yi- de escuchar al sefior diputado Gutiérrez, pero 
vilmda Omca, y que no sean objeto de la ley solo pese a Jo que ha planteado quiero que, por lo 
aquellos casos que se refieren a refacción o menos, escuche esta posibilidad. Me refiero al 
cqmpra de vivienda. Formulo esta propuesta artículo 6°, y mi propuesta no altera en absoluto 
pdrque, como todos sabemos. en la mayoría de el espíritu y el objetivo que este proyecto de ley, 
los mutuos que se han firmado, salvo los que y en particular el artículo, se proponen. 
es1án en el sistema financiero, no consta el oh- Habla del carácter optativo del sistema, y dice 
jeto. Por lo tanto, esto puede provocar que mu- lo siguiente: "El ingreso al sistema de 
chos titulares que se encuentran en situación de refinanciación hipotecaria tendrá el carácter de 
ri,sgo de perder sus casas no puedan acceder optativo. 
a os beneficios de la ley que seguramente se 
va a sancionar esta noche. "La facultad de ejercer dicha opción corres-

ponderá únicamente a la parte acreedora, cuan-
Por otra parte, coincido con las inquietudes do ésta se trate de una entidad financiera so-

qJe se han planteado respecto del artículo 6°. metida al régimen de la ley 21.526 y sus 
No puede ser que se deje la opción en cabeza modificatorias. En los demás casos ... ", y acá 
de¡ los bancos, porque de esta manera se coloca queremos hacer una inclusión que diga "incluí
a lbs deudores en un estado de indefensión fren- dos los de securitización 0 cesión del mutuo". 
te a entidades financieras que todos los argenti- Luego la redacción seguiría como está: " ... la 
n<ls sabemos qué han hecho. opción podrá ser ejercida tanto por el acreedor 

Por otro lado, el inciso a) del artículo 7o esta- como por e 1 deudor". 
blece: "En aquellos casos en que la opción sea Esta propuesta da respuesta a una de las in
ej~rcida por el deudor, no será necesario que quietudes que planteó el presidente de la ban
actedite la presente condición", es decir, su si- cada de la Unión Cívica Radical, y creo que no 
tuación fiscal. Creemos que para el cumplimien- altera en absoluto el espíritu con que los sena
to ~e las normas todos deben poder acreditar su dores han votado la iniciativa. 
sit4ación fiscal. Nuestro temor es que no quede claro que en 

Estas son las propuestas que hacemos desde ios casos en los que se haya cedido a terceros 
el ploque de ARI. -sea a un estudio jurídico o porque se haya 

Sr. Presidente (Can1afio ). - Tiene la pala- securitizado una hipoteca-, la opción tiene que 
bra el señor diputado por Santa Fe. ser ejercida por parte del deudor y no del acree-

~r. Gutiérrez (J. C.).- Señor presidente: en dor, porque ya no son las entidades financieras 
nuestra exposición aclaramos a qué se debía la de la ley 21.526. 
di:fierencia de trato entre los deudores del siste- He escuchado al seftor diputado Gutiérrez y 
m~ financiero y los que están fuera de éste. sé de las dificultades que podría ocasionar que 
Los primeros tuvieron desde el primer momen- el proyecto vuelva al Senado, pero pido tma con
to la pesificación de sus créditos y los deudores templación especial para este caso porque es
del sistema no financiero afrontaron tasas muy tamos dejando una peligrosa ventana para el in-
superiores a las que fijaban los bancos. Gene- greso de problemas. . 
ra)Jnente, los mutuos que se efectúan fuera del Sr. Presidente (Camafio ). - A efectos de 
sis~ema financiero tienen intereses mucho más poder votar la iniciativa la Presidencia sugiere 
gravosos porque los que llegan a esas hipotecas adoptar el mecanismo de que cuando cierre su 
son los que no pueden acceder a los créditos exposición el representante del bloque oficialista 
de~ sistema financiero. no se pida más el uso de la palabra. 

• 

• 

• 

• 
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Tiene la palabra el sefior diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Rivas. - Sefior presidente: lo que sucede 
es que de alguna manera el mecanismo se alte
ró, porque el representante del bloque mayori
tario acaba de aclarar que no van a aceptar nin
guna modificación en ninguno de los capítulos, 
lo cual nos obliga a dejar constancia de que ante 
esa actitud vamos a votar negativamente los tres 
capítulos. 

Sr. Presidente (Camafio). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Esaín. - Señor presidente: respecto del 
tema de la posibilidad de optar, me parece que 
la fuerza de los hechos vuelve obligatorio al sis
tema, porque si hoy los ba.'lcos rematan las pro
piedades, el producido no alcanzaría ni para pa
gar los honorarios profesionales y las costas del 
proceso. De tal manera que no se van a quedar 
sin propiedad y sin deudor, porque lo llevarían a 
la quiebra, ya que normahntmte lo único que tie
nen es el bien hipotecado. Así que me parece 
que la fuerza de lcis hechos da al sistema el ca
rácter de obligatorio. 

Lo otro que quiero señalar es que en algunos 
aspectos los capítulos que siguen son excesiva
mente reglamentaristas. El Poder Ejecutivo, 
mediante el derecho de reglamentación que le 
asiste, va a tener que contemplar esta situación, 
sobre todo para aquellos deudores del interior 
del país. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Ocaña. -·Señor presidente: haciéndole 
caso en cuanto a lo que se ha dicho respecto de 
la economía procesal, en el sentido de que no se 
van a aceptar modificaciones, nosotros las va
mos a presentar oor escrito solicitando que sean 
insertadas en el Diario de Sesiones. 

Desde ya adelanto que votaremos en forma 
negativa los respectivos capítulos. 

Sr. Presidente (Camaño ). - La Presiden
cia agradece su buena voluntad, sefiora diputa
da. 

La idea es analizar la posibilidad de que des
pués se pueda trabajar sobre un proyecto nue
vo. Ese fue el planteo que efectuó el señor pre
sidente del bloque Justicialista, además de 
manifestar que no están dispuestos a aceptar 
ninguna modificación. 

Se va a votar el capítulo 1, que comprende 
los artículos 1 o a 11 . 

-Resulta afirmativa. 
-Sin observaciones, se votan y aprue-

ban los capítulos II artículos 12 a 15; ITT, 
artículos 16 y 17; IV, artículos 18 a 22; V, 
artículo 23, y VI, artículos 24 a 27. 

-El artículo 28 es de forma. 

Sr. Presidente (Camafio).- Queda definiti
vamente sancionado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

Se va a votar si se autorizan las inserciones 
solicitadas por los señores diputados en rela
ción con los proyectos tratados esta noche, te
niendo en cuenta el pedido especial efectuado 
en relación con el Orden del Día N° 2.976. 

-Resulta afirmatíva. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Quedan auto
rizadas las inserciones solicitadas.2 

27 
CUENTAS DE INVERSION 

CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS 
1994, 1995 y 1996 

(Orden del Día N° 2.172) 

Buenos Aires, 11 de junio de 2003. 

Al seFior presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño . 

Tengo el honor de dirigirme al seftor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Díputados, ... 

Artículo 1°- Apruébase la cuenta de inversión 
presentada por el Poder Ejecutivo, correspondiente 
al ejercicio 1996. 

Art. 2° - Lo estatuido en el artículo 1 o de la pre
sente, no perjudicará la iniciación ni la prosecución 
de los procedimientos dirigidos a la efectivización 
de las responsabilidades que emetjan de los hechos 
y actos realizados por los funcionarios públicos du
rante el período comprendido en la cuenta de in-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 3.939) 

2 Véase el texto de ías inserciones en el Apéndic;e. (Pági
na 4.080.) 
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versión que se aprueba por el presente, ni al cum
plimiento de las decisiones que de las mismas se 
originen. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO E. LóPFZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 
(En mayoría) 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de ¡Cuentas de la Administración, de conformidad 
con las normas constitucionales y legales que de
terminan su competencia, se aplicó al estudio de la 
cuenta de inversión, correspondiente al ejercicio 
1996, expedientes O.V.-515/97; .T.G.M.-013/97; O.V.-
71198; O.V.-1 04/99; O.V.-266/99; O.V.- 398!99 y O.V.-
360/00 y, por las razones expuestas en sus funda
mentos os aconseja la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Ártículo 1 o - Apruébase la cuenta de inversión 
presentada por el Poder Ejecutivo, correspondiente 
al ejercicio 1996. 

Art. 2~- Lo estatuido en el artículo ¡o de la pre
sente, no perjudicará !a iniciación ni la prosecución 
de los procedimientos dirigidos a la efectivización 
de las responsabilidades que emerjan de los hechos 
y actos realizados por los funcionarios públicos du
rante el período comprendido en la cuenta de in
ver~ión que se aprueba por el presente, ni al cum
plimiento de las decisiones que de las mismas se 
originen. 

Ati. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Eacuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Re amento del Honorable Senado de la Nación, este 
di en pasa directamente ul orden del día. 

Sala de la comisión, 19 de noviembre de 2002. 

Osear S. Lamherro. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Ptchetto. - José L. Gioja. -
Omar K Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

FUNDAMENTOS 

Lla Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas de la Administración realizó el análisis de 
la cuenta de inversión correspondiente al ejercicio 
1996. Las conclusiones particulares alcanzadas en 
el curso de dicha tarea se exponen a continuación, 

juntamente con las observaciones formuladas por 
la Auditoría General de la Nación y las explicado- • 
nes que, en cada caso, vertieran la Contaduría Ge-
neral de la Nación, la Tesorería General de la Na-
ción, la Oficina Nacional de Presupuesto y la 
Dirección Nacional de Administración de la Deuda 
Pública. 

l. ESTADO DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO 
DE LA ADMINISTRACION NACIONAL 

1.1. Ejecución del gasto presupuestario 

1.1.1. Oficina Nacional de Presupuesto 

-Decisión administrativa 1/96, sus modificaciones 
presupuestarias y crédito vigente 

Conclusión de la AGN 

Excepto por la limitación al alcance de la labor de 
auditoría y considerando las observaciones, la cuen
ta de inversión del ejercicio fiscal 1996 refleja razo
nablemente la carga de la decisión administrativa 1/ 
96, sus modificaciones presupuestarias, el crédito 
vigente y la evolución de los créditos desde el pun-
to de vista de la fuente de financiamiento, de la fi
nalidad y de la función. 

Limitación al alcance de la labor de auditoría 

La AGN señala que a partir de la realización de 
pruebas globales para verificar los valores corres
pondientes a Crédito Inicial, Modificaciones Presu
puestarias y Crédito Vigente registrados en el SIDIF 
contra los expuestos en el presupuesto consolida
do y en la cuenta de inversión 1996, se observó una 
limitación en el alcance relativa a la imposibilidad 
de verificar contra la cuenta de inversión los crédi
tos y modificaciones presupuestarias correspon
dientes a las aplicaciones financieras de los orga
nismos sujetos a auditoría. En la cuenta de inversión 
los capítulos destinados a administración central, 
organismo descentralizados e instituciones de se
guridad social, exponen de manera agregada estos 
conceptos en los cuadros 41, 57 y 73, siendo nece
saria para su verificación la clasificación institucio
nal del gasto. 

l. Observación de la AGN 
Biblioteca del Congreso de la Nación 

En lo relativo a modificaciones presupuestarias 
se observó que en las disposiciones 50/96 y 153/96 
no se informó sobre el programa, fuente de finan
ciamiento, finalidad y función, ni en su parte 
dispositiva ni en el anexo correspondiente. 

Informe de la Oficina Nacional de Presupuesto 
(ONP) . 

Cabe mencionar, que el servicio administrativo 
cuenta en su presupuesto con partidas clasificadas 
sólo en la Finalidad-Función 3-4 - Educación y Cul
tura y su único programa es el 18 - Asistencia Bi-
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bliográfica. Asimismo, a la fecha de ambas resolu
ciones, 7 de mayo de 1996 para la resolución 50 y 
28 de agosto de 1996 para la resolución 153, la úni
ca fuente de financiamiento vigente en. el presu
puesto de la Biblioteca del Congreso era el Tesoro 
nacional. 

Análisis y conclusiones de la comisión 
Subsanado. 

2. Observación de la AGN 
Imprenta del Congreso de la Nación 

Evaluadas las modificaciones presupuestarias, se 
observó que las disposiciones 29/96 y 43/96 no in
formaron sobre la fuente de financiamiento, finali
dad y función, ni en su parte dispositiva ni en el 
anexo correspondiente. 

informe de la ONP 

Las disposiciones 29/96 y 43/96 en sus planillas 
anexas consignan la Fuente de Financiamiento 11 -
Tesoro Nacional. Si bien no es la ubicación corres
pondiente en fa medida, la fuente se menciona a 
continuación de "Presupuesto 1996". Respecto a la 
finalidad y función, no se detalla, pero el servicio 
clasifica su presupuesto sólo en ia Finalidad 1 - Ad
ministración Gubernamental, Función 1 -Legislativa. 

Análisis y conclusiones de la comisión 

3. Observación de la AGN 
Secretaría de .Justicia 

Realizada hi verificación de las modificaciones 
presupuestarias, se observó una diferencia entre la 
decisión administrativa 329/96 y la información ob
tenida del SIDIF. Según la primera fuente el valor 
de la partida 9.3.1. que modificó el Programa 99 fue 
de $ 12.844.946 y según el sistema el valor ascen
dió a$ 11.914.844. 

Informe de la ONP 

Analizada la observación efectuada surge que a 
fojas 14 de la decisión administrativa 329/96 se 
incrementan los gastos figurativos de la Jurisdic
ción 40- Ministerio de Justicia en$ 12.044.946. 

Dado que la copia autenticada en poder de esta 
dirección en el caso del folio mencionado está muy 
oscura se confunde el número O con un 8, ya que el 
mismo sale con una raya. Ocurre lo mismo con el 
número de la JurisdicCión 40 - Ministerio de Justi
cia, por lo cual se lee 48 - Ministerio de Justicia. 

Por otra parte la referida jurisdicción tiene dos 
servicios administrativos: 331 - Servicio Penitencia
rio Federal y 332 - Secretaria de Justicia y las modi
ficaciones presupuestarias no salen a nivel de ser
vicio administrativo. Por ello, se acompaña copia de 
la decisión administrativa 329/96, que incluye trn lis
tado por número de ONP 297 de la medida en cues
tión, que figura como antecedente de la misma a 

fojas 2/5, donde surgen los gastos figurativos al 
SAF 999 - Tesorería General de la Nación corres
pondientes, entre otros, a los servicios mencionados. 

Serv. Part. Part. Part. Sub-
Adm. Prog. lnc. Princ. Pare. Pare. 

331 98 9 3 999 
332 99 9 3 999 

Total 

Análisis y conclusiones de la comisión 
Subsanado. 

4. Observación de la AGN 

Importe 
en Pesos 

130.102 
11.914.844 

12.044.946 

No fue posible la verificación de una modifica
dón presupuestaría correspondiente al Programa 98 
(Deudas Directas de la Administración Central) que 
disminuyó en 4 millones de pesos la partida 7.3.9 
(Intereses por Préstamos del Sector Externo), con 
fuente de financiamiento de Recursos del Tesoro 
Nacional. Esta modificación estuvo respaldada por 
el decreto 1.234 de carácter reservado. 

Desde el punto de vista de la clasificación fun
cional, el 3 8 % del crédito original correspondió a 
la fmalidad Deuda Pública y dentro de ella a la fun
ción Servicio de la Deuda Pública (intereses y gas
tos). El 62% restante correspondió a aplicaciones 
financieras, cargadas en el sistema con código 99. 
Esta clasificación no se encuentra detallada en el 
Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el 
Sector Público Nacional para el Afio 1996. Asimis
mo, ese 62 % corresponde a la parte del crédito para 
el organismo que no pudo ser verificada contra la 
cuenta de inversión, por la ya seflalada limitación 
al alcance de la labor de auditoría. 

Informe de la ONP 

El Manual de Clasificaciones Presupuestarias 
para el Sector Público Nacional para el Afio 1996, 
en la parte correspondiente a clasificación por fina
lidades y funciones determina que "!as aplicacio
nes financieras generadas como variaciones de ac
tivos y pasivos no son unidades de clasificación". 

El código 99 con el cual se cargan en el sistema 
las aplicaciones financieras, no está detertninando 
una finalidad-función de lo contrario figuraría en el 
referido manual. El mismo se utiliza a los efectos de 
permitir la carga en el SIDlF, con el objeto de iden
tificar la clasificación económica de las mismas, te
niendo en cuenta que las partidas de los incisos 6 
y 7 corresponden a Erogaciones Corrientes y de 
Capital y Aplicaciones Financieras. 

Análisis y conclusiones de la comisión 
Subsanado. 

-Verificación de Jos créditos destinados a pro
yectos de inversión, en la administración nacional 
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Conclusión de la AGN 

flxcepto por las observaciones efectuadas, la 
cuehta de inversión del ejercicio fiscal 1996 refleja 
razonablemente los créditos destinados a proyec
tos ¡de inversión y las variaciones ocurridas en la 
gestión. 

En función de la limitación en el alcance de las 
pru~bas de auditoría realizadas y de los resultados 
obtenidos de las mismas, nos abstenemos de emitir 
opinión sobre el registro de la ejecución física de 
los proyectos de inversión de la muestra de audito
ría. 

Limitación en el alcance 
1 

Los datos físicos correspondientes a la ejecución 
trimestral rendida por los organismos sujetos a audi
torf~ a través del formulario respectivo no fueron car
gados en su totalidad en el SIDIF. Sólo se observó 
el registro correspondiente a la Dirección General 
Imppsitiva (dos proyectos) y a la Administración 
Nacional de Aduanas (cuatro proyectos). Es decir, 
de los ciento cuarenta proyectos que incluyó la mues
tra qe auditoría, desde el punto de vista de la ~jecu
ciónl fisica pudieron verificarse seis, lo que represen
tó sólo un 4,3 %. La verificación fue realizada a partir 
del Listado General correspondiente al Formulario 16 
Pro~ectos de la opción Ejecución Física Trimestral. 

lnforme de la ONP 

Hubo muchos problemas de comprensión por par
te de los organismos para cumplimentar la informa
ción, trimestral de programación y ejecución física 
de proyectos, por lo cual dadas las inconsistencias 
que presentaban los datos, éstos no fueron ingre
sados en el SlDIF. Para paliar esta dificultad se uti
lizó ¡para incluir en la cuenta de inversión la infor
mación de cierre provista de conformidad con la 
resolución SH 136/95. Además la Dirección Nacio
nal ~e Vialidad que es el organismo más significati
vo en materia de proyectos de inversión presentó 
regularmente la información por medio de planilla 
excf11; ésta no fue cargada en la base por inconve
nientes de co:npatibilización informática. 

Anáiisis y conclusiones de la comisión 
stl recomienda la adecuación de los procedimien

tos tendientes a regularizar las situaciones puestas 
de n1anifiesto por la AGN. 

-Sistemas de seguimiento de metas físicas 

Limitación de la AGN 

La AGN sefiala que el alcance de la labor de 
auditoría quedó limitado porque no todos los 
orgap.ismos pertenecientes a la administración na
cional tuvieron metas definidas en la ley de presu
puesto. De los organismos planificados, la Secreta
ría General de la Presidencia de la Nación, la 
llibl)oteca del Congreso, la Imprenta del Congreso 

y el Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados no contaron con metas 
para el periodo. Por tratarse de aspectos físicos y 
originados en la inexistencia de metas definidas fue 
imposible para esa auditoría, cuantificar la limitación 
planteada y su incidencia en la muestra planificada. 

Conclusión de la AGN 

Debido al efecto de las situaciones detalladas en 
las limitaciones, nos abstenemos de emitir opinión 
sobre el Sistema de Seguimiento de Metas Físicas 
de la Cuenta de Inversión correspondiente al ejer
cicio fiscal1996. 

Informe de la ONP 

La producción de bienes y servicios en el ámbi
to del sector público es muy diversificada, 
heterogénea y con características cualitativas, pu
diendo ser cuantificados con mayor o menor grado 
de dificultad, según su grado de tangibilidad. Por 
lo tanto no toda la producción es cuantificable, ra
zón por la cual no resulta posible establecer metas 
físicas para todos los organismos de la administra
ción nacional. En 1996 se habla cubierto el 67,3% 
del total de programas. 

Además, en programas donde resultaría posible 
cuantificar la producción, suelen presentarse obs
táculos institucionales o restricciones en la elabo
ración de información estadística que no permiten 
efectuar un seguimiento físico de los mismos. 

La evaluación del Sistema de Seguimiento de Me
tas Físicas debe considerarse en el marco de su re
ciente implementación, tomando en cuenta que no 
es posible generalizar a toda la administración na
cional y organismos descentralizados un sistema de 
seguimiento fisico en ei corto plazo o en los prime
ros af'los de su puesta en marcha. Es por esto que 
se ha adoptado un enfoque de implementación gra
dual a partir de un punto de partida en el cual era 
inexistente en la administración pública la medición 
de su producción, lo que implica distintos grados 
de avance y perfeccionamiento en las distintas ju
risdicciones u organismos. 

En este sentido, se debe considerar que en una 
primera etapa el esfuerzo estuvo ubicado en la in
corporación, lo más amplia posible, de la medición 
de productos (desarrollo de la base de datos) al tiem
po que se desarrollaba la capacidad de seguimien
to, análisis y evaluación. Por este motivo deben 
evaluarse y ponderarse los avances relativos obte
nidos en sucesivos ejercicios y la orientación inte
gral sJel proceso. 

Análisis y conclusiones de la comisión 

De las circunstancias señaladas por la 0~1' sur
ge la urgente necesidad de recomendar la adopción 
de las medidas pertinentes, a los efectos de que el 
proceso de presupuestación y de control de la pro-
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ducción de metas físicas se ajuste a la normativa 
legal, técnico-contable y de gestión aplicable. 

Independientemente de lo señalado, esta comi
sión ha considerado el informe adjunto de la reso
lución AGN 9/97, sobre el sistema de metas ffsicas 
del presupuesto para el ejercicio 1996 en el ámbito 
de la Oficina Nacional de Presupuesto. En el mismo 
se evidencian apartamientos e incumplimientos re
lativos a la normativa aplicable al mencionado sis
tema, lo que fue motivo. del dictado de la resolu
ción 174-S.-98, a través de la que se solicita al Poder 
Ejecutivo nacional la adopción de las medidas per
tinentes a los efectos de ajustar los procedimientos 
cuestionados. 

I.l.2. Contaduría General de la Nación (CGN) 

-Registro y exposición de los ingresos por 
privatizaciones 

Conclusión de la AGN 

Excepto lo seí'lalado en el apartado Observacio
nes, y sujeto a las limitaciones al alcance de la la-

bor de auditoria, se ha verificado que existe con
cordancia entre la Planilla Anexa III - Ingresos por 
Privatizaciones y la Planilla Anexa IV - Aplicacio
nes de Fondos por Privatizaciones y los registros 
de la Contaduría General de la Nación. 

Limitación al alcance de la labor de auditarla: 
la AGN sellala como limitación la existencia de una 
diferencia entre los Cuadros de Recursos de la 
Cuenta de Inversión 1996 con los valores consig
nados en las Planillas Anexas JII y IV, con relación 
a la registración de los recursos correspondientes 
a las instituciones de seguridad social. 

l. Observación de la AGN 
Los ingresos por privatizaciones, que se detallan 

en la Planilla Anexa III y IV, correspondientes a la 
administración nacional para el ejercicio fiscal 1996, 
ascienden a$ 254.291.690,00. 

El cuadro 20 de la cuenta de inversión del ejerci
cio fiscal 1996 para la administración nacional ex
pone un total de $ 271.579.693,39 determinándose 
una diferencia de$ 17.288.003,39, tal como se des
cribe en el Anexo I. 

ANEXO l 

Unidad 
Planilla Anexa IV 

Cuadro 
Diferencia de negocio 20-21 

Efectivo ANSES Total 

Efectivo . 

Transp. Gas del Sur 25.048.800,00 25.048.800,00 
Total Gas del Estado 25.048.800,00 25.048.800,00 21.448.723,42 3.600.076,58 

EDENOR 113.496.800,00 113.496.800,00 113.225.995,71 270.804,29 
EDELAP 38.205.760,00 38.205.760,00 38.063.135,58 . 142.624,42 
Total SEGBA 151.702.560,00 151.702.560,00 151.289.131,29 413.428,71 

ANSES 

Transp. Gas del Sur 10.724.360,00 1 o. 724.360,00 
EDENOR 50.503.200,00 50.503.200,00 
EDELAP 16.312.770,00 16.312.770,00 
Total ANSES 77.540.330,00 77.540.330,00 98.835.553,81 (21.295.223,81) 

Sin identíñcar 6.284,87 (6.284,87) 

Total general 176.751.360,00 77.540.330,00 254.291.690,00 271.579.693,39 ( 17.288.003,39) 
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Del análisis practicado surgen las siguientes ob
sen¡raciones de la AGN: 

a) Gas del Estado - Transportadora Gas del Sur: 
Observación de la AGN 

Uas Planillas Anexas III y IV de Ingresos por 
Privatizaciones de la Administraciór. Nacional para 
el e~ercicio 1996 exponen un valor de$ 25.048.800,00 
corrjo un ingreso efectivo al Tesoro nacional. 

Los registros contables y los cuadros de recur
sosJde la cuenta de inversión exponen como ingre
so n valor de$ 21.448.723,42, dando origen a una 
diferencia de $ 3.600.076,5 8. 

Jnfdrme de la Contaduría General de la Nación 
(CGN) 
L¡1s diferencias indicadas en el punto Observa

ciorles no son tales, ya que el bruto del ingreso 
debe figurar en las Planillas Anexas III y IV, pero nc 
en ~os estados contables y presupuestarios de la 
administración central, por corresponder a la por
ción que le corresponde a las provincias. 

Anáfisis y conclusiones de la comisión 
Subsanado. 

b) ~EGBA - EDENOR: obsen1ación de la AGN 
Las Planillas Anexas III y IV de Ingresos por 

Privatizaciones incorporan una cifra por valor de 
$ 1113.496.800,00 como ingreso en efectivo al Te
soro nacional, por la venta de acciones y participa
ciones de capital, correspondientes a EDENOR. 

Lps cuadros de la cuenta inversión 1996 y los re
gistros contables incluyen como ingreso en efecti
vo a¡I Tesoro nacional la cifra de $ 113.225.995,71. 

L(ls planillas mencionadas han incluido indebida
mente el valor de la diferencia resultante de 
$ 2710.804,39 en la columna de Ingresos en Efectivo 
al 1boro Nacional, cuando corresponde detraerlo 
del mismo, ya que constituye la provisión de gas
tos ron motivo de la venta de las acciones corres
pon<llientes a dicha unidad de negocio. 

Informe de la CGN 

R~specto la privatización ele EDENOR, se mani
fiesta una diferencia entre las planillas de 
priv,tizaciones y los registros contables que no se
ria thl, porque el total ingresado a la cuenta banca
ria es de $ 113.496.800, como se desprende del com
pro~ante de recursos 49.762, quedando también 
reflejjado en la información que brinda la cuenta de 
inversión en el Cuadro 75 - Situación del Tesoro. 

Anátisis y conclusiones de la comisión 

Subsanado. 

e) SEGBA - EDELAP: observación de la AGN 

L•s Planillas Anexas IIl y IV de Ingresos por 
Privlatizaciones exponen una cifra por valor de 

$ 38.205.760,00 como ingreso en efectivo al Tesoro 
Nacional, por la venta de acciones y participacio
nes de capital, correspondientes a EDELAP. 

En los Cuadros de la Cuenta de Inversión 1996, 
los registros contables muestran como ingreso 
$ 38.063.135,58. 

Las planillas mencionadas, han incluido indebi
damente el valor de la diferencia resultante de 
$ 142.624,42 en la columna de Ingresos en Efectivo 
al Tesoro Nacional, cuando corresponde detraerlo 
del mismo, ya que constituye la provisión de gas
tos con motivo de la venta de las acciones corres
pondientes a dicha unidad de negocio. 

Jnformf:· de la CGN 

Corresponden las mismas consideraciones a las 
efectuadas con relación a EDENOR, tal cual se des
prende del asiento 587.107 y el comprobante de re-
curso 31.337. · 

Análisis y conclusiones de la comisión 

Subsanado. 

2. Observación de la AGN 

Las Pianillas Anexas IH y IV de Ingresos por 
Privatizaciones de la Administración Nacional para 
el Ejercicio Fiscal 1996, exponen un ingreso a la 
ANSES por valor de$ 77.540.330,00. 

El Cuadro 70 de la cuenta inversión 1996 expone 
un ingreso por valor de$ 98.835.553,81, generando 
una diferencia de$ 21.295.223,81. 

La diferencia no se ha validado con la registración 
ni apropiación contable, en virtud de no tener 
acceso a la información pertinente debido a la limi
tación sefialada en el punto 2.2.3.b). 

Informe de la CGN 

La diferencia seftalada por la AGN se debe a que 
no se encuentran incluidos los cánones y las ven~ 
tas de las acciones correspondientes a propiedad 
participada. 

Análisis y conclusiones de la comisión 

Subsanado. 

1.1.3. Tesorería General de la Nación (TG.l\J 

- Registro y exposición de recursos 

Conclusión de la AGN 
En razón de la limitación en el alcance de la labor 

de auditoría, no se pudo obtener elementos de jui
cio válidos y suficientes par poder expresar una opi· 
nión sobre el sistema de registración de la capta
ción de recursos, desde que se produce el derecho 
a cobro del tributo hasta la acreditación de los per
tinentes fondos en las cuentas bancarias del Teso
ro. No obstante, a partir de su incorporación a las 
cuentas bancarias y excepto por la observación de 
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exposición, los recursos tributarios se encuentra ra
zonablemente expuestos en la Cuenta de Inversión 
del Ejercicio Fiscal 1996. 

Análisis y conclusiones de la comisión 

La AGN manifiesta que el alcance de la tarea de
sarrollada se vio limitado tal como se sefl.alara en 
los informes de las cuentas de inversión de ejerci
cios anteriores, por cuanto no se dispone de la do
cumentación de origen que respalda el sistema de 
captación y distribución de los recursos tributarios 
y coparticipables recaudados a través del sistema 
bancario. 

Tal como se sefl.alara en los dictámenes corres
pondientes a las cuentas de inversión de los ejerci
cios 1994 y 1995, caben las siguientes considera-
ciones: · 

· l. Las tran¡;acCiones deben registrarse en el mo
-nento en que realmente se considera afectado el 
patrimonio y los resultados del ente. 

2. En lo que respecta a recursos, la asignación 
de los mismos a un determinado ejercicio está con
dicionada al hecho de que puedan ser objetivamen
te medibles. 

3. Conforme los sistemas vigentes en el sector 
público el único hecho objetivamente medible para 
reflejar un recurso tributario es el de su efectiva acre
ditación en las cuentas del Tesoro nacional, que es 
ei momento en que la administración nacional toma 
conocimiento fehaciente de que tales ingresos han 
afectado su patrimonio. 

l. Observación de la AGN 

En oportunidad de realizár la apertura por partida 
presupuestaria se observa la adopción de dos cri
terios de exposición para los recursos tributarios . 
Uno, donde para la clasificación de los rubros se 
tiene en cuenta el origen de los recursos, es el caso 
de la primera parte del cuadro donde se exponen 
los tributos más relevantes de la estructura 
tributaria, y otro criterio, donde .la clasificación se 
realiza teniendo en cuenta el destino de los recursos. 

Estos criterios de exposición mencionados en el 
párrafo anterior, no permiten brindar información cla
ra y precisa, generando adicionalmente que una gran 
parte del monto de recaudación tributaria, expuesto 
de acuerdo con el criterio del destino de los recur
sos, !~jos de ser otros tipos de tributos, forman parte 
de los que están expuestos por su origen. 

Como ejemplo relevante de la situación comenta
da puede observarse en el Anexo l, el rubro Otros 
Tributarios- Partida Presupuestaria 11.9.9.10. FFll 
- 15 % Coparticipados Brutos por un total de 
$ 3.245.621 .998,30. 

Si el usuario de la información necesita determi
nar la totalidad de la recaudación de IVA debe agru
par varias partidas presupuestarias, lo cual al nivel 
de cuenta de inversión es materialmente imposible, 

ya que la misma no contiene datos adicionales, a 
través de notas o comentarios que le permitan ob
tener la cifra total por dicho concepto. 

Jriforme de la TON 

Con respecto a los recursos integrados por el 
15 % sobre el total de la masa coparticipable que, 
según la ley 24.130 el Estado nacional está autori
zado a retener y destinar a la asistencia financiera 
del Sistema Nacional de Seguridad Social, en el ejer
cicio 1994 fue expuesto en forma global con el 
42,34 % correspondiente al Tesoro nacional, en cada 
uno de los distintos impuestos recaudados. 

A partir del ejercicio 1995, se cambió de metodo
logía para imputar estos recursos, dado que la Ofi
cina Nacional de Presupuesto abrió el subconcepto 
11.9.9.10 específico para la recaudación del15 %, 
dentro del rubro Otros Tributarios. 

Análisis y conclusiones de la comisión 

Subsanado. Se trata de una observación relativa 
a exposición de los recursos. 

2. Observación de la AGN 

La exposición de los ingresos tributarios utiliza
da para la confección de los distintos cuadros de 
recursos no responde a un criterio de orden de pre
lación de acuerdo con la importancia cuantitativa 
de cada impuesto, criterio este que apunta a facili
tar la lectura e interpretación de la información con
table y financiera. 

En consecuencia este método de exposición si 
bien expone cifras globales correctas de ingresos 
tributarios, no permite mostrar la estructura tri
butaria que conforma el presupuesto nacional del 
ejercicio ni permite visualizar el monto total de cada 
tributo, lo cual disminuye la calidad de la informa
ción brindada al usuario. 

Informe de la TGN 

El criterio de imputación siguió los clasificadores 
presupuestarios para recursos. 

Análisis y conclu.~iones de la comisión 

Subsanado. 

- Operaciones de pase con títulos públicos 

Conclusión de la AGN 

Sobre la base de la labor realizada, excepto por 
las observaciones relativas a exposición y regis
tración contable, resultan razonables las afirmacio
nes contenidas en el punto 1 del capítulo ·'Aconte
cimientos Financieros Relevantes" de la Cuenta de 
Inversión del Ejercicio Fiscal 1996. 

l. Observación de la AGN 
Con relación a las tres operaciones que confor

maban el saldo de la cuenta 2191-0 - Deuda por Ope-
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raciones Especiales, por un total de$ 192.519.031,98, 
se omitió exponer en el cuadro incluido en el capí
tulo "Acontecimientos Financieros Relevantes'' de 
la cuenta de inversión, las siguientes operaciones 
financieras: 

-lNO Bank con vencimiento el 3/2/97 por 
u$s )6.333.156. 

- fredit Swiss First Boston con vencimiento 3/2/ 
97 pqr u$s 156.185.876,59. 

' 

Infmyne de la TGN 
L~ operaciones reselladas no resultaron inclui

das n el cuadro expuesto en la sección l de Jos 
"Ac ntecimientos Financieros Relevantes", en ra
zón e que las mismas fueron efectuadas por cuen
ta y prden de la Administración Nacional de la Se
guridad Social. 

Análísis y conclusiones de la comisión 
Subsanado. 

2. Observación de la AGN 
La operación reali7.ada con el Société Oénérale con 

vencimiento el 2/5/97 por un monto original de 
$ 85.757.940 se efectuaron dos precancelaciones parcia
les por$ 11.646.140 cada una, quedando un saldo pen
diente a fin de t(iercicio de $ 62.465.660, que incluyendo 
los intereses ascendió a la suma de$ 63.518.873,92. 

En relación con este tipo de operaciones, el esquema 
contable aplicado, si bien permite su total registración, 
el procesamiento de asientos y con-trasientos efectua
dos, ac;í como también la falta de referencia en los for
mularios que le dan origen, dificultan el control y segui
miento posterior de esta operatoria 

Seria recomendable, la inclusión en la totalidad de los 
torm~1larios del concepto por el cual se generan, Jo que 
fucilitaria la identificación y reconstrucción de las distin
tas ahernativas que se presentan en este tipo de ooera-
ciones. • 

Informe de la CGN 
Se¡ comparte la recomendación efectuada por la 

AO~ a tiempo que no pueden soslayarse las ac
cion s que permanentemente este órgano rector lle
va a cabo a efectos de lograr su pleno cumplimien
to, p r parte de las Unidades Primarias de Registro, 
las cuales son responsables de la generación del 
regis~ro de las transacciones que le son propias, 
conf<llm1e lo dispuesto en el marco normativo de ad-

ministración financiera del sector público nacional. 

Análisis y conclusiones de la comisión 
Se comparten los términos de las recomendacio

nes efectuadas por la AON y la CON. 

- Letrac; de Tesorería 

Conclusión de la AGN 
Sobre la base de la labor realizada, excepto por las 

observaciones efectuadas, resultan razonables Jos 
procesos de registro y exposición de las operaciones 
realizadas durante el ~jercicio fiscal 1996, tipificadas 
en los artículos 82 y 57 inciso b), de la ley 24.156. 

1. Observación de la AGN . 
Con relación a los intereses de las operaciones 

incluidas en el régimen del artículo 57 de la ley 
24.156, concertadas por suscripción directa bajo 
disposiciones TON 56 y 57, se verificó que no se 
registra el devengamiento de Jos mismos entre la fe
cha de suscripción y el cierre del ejercicio fiscal. 

Informe de la TGN 
Con relación a los intereses devengados por las le

tras emitidas por disposiciones 56 y 57, con fecha de 
emisión 16-12-96 y 20-12-96 respectivamente, se seña
la que el registro de los mismos fue solicitado oportu
namente al SAF 355 con cargo al ejercicio 1996 con 
fechas 27-12-96 (nota 3.351196)y 3-1-97 (nota 17/97). 

Análisis y conclusiones de la comisión 

Se recomienda el registro del devengamiento de 
intereses al cierre del ejercicio fiscal, cumplimentan
do lo establecido por la resolución 25 de la Secretaría 
de Hacienda, por la que se aprueban Jos principios 
de contabilidad generalmente aceptados y normas 
generales de contabilidad. Por los mismos se esta
blece, en lo que respecta a valuación de pasivos 
que "los intereses se registran como pasivo a me
dida que se devenguen". 

2. Observación de la AGN 

Todas !as operaciones efectuadas por suscrip
ción directa que se renovaron durante el ejercicio, 
se registraron en fechas no coincidentes con la de 
las disposiciones legales que amparan las coloca
ciones, hecho que dificulta el seguimiento y control. 

A modo de ejemplo se citan a continuación las 
demoras más significativas: 

Disposición Fecha Fecha 
No de emisión de registro 

05 30-1-96 15-3-96 
23 17-5-96 17-9-96 
27 21-6-96 07-8-96 
34 16-8-96 17-9-96 

• 

• 

• 

• 



Noviembre 5 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3793 

Informe de la TGN 
• Con relación a los registros de las emisiones indicadas en este ftem se sefl.alan las fechas en que la 

• 

•• 

• 

TGN solicitó al SAF 355 la confección de los respectivos formularios: 

Disposición Fecha Solicitud Nota TON Fecha 
N" de emisión de registro No de registro 

05 30-1-96 31-1-96 241196 15-03-96 
23 17-5-96 24-5-96 910/96 17-09-96 
27 21-6-96 1-7-96 1.057/96 07-08-96 
34 16-8-96 22-8-96 1.311196 17-09-96 

Análisis y conclusiones de la comisión 

Se recomienda el registro en tiempo de las opera
ciones. 

-Contribuciones y remanentes a favor del Teso
ro nacional 

Conclusión de fa AGN 

Sobre la base de la labor realizada, excepto por 
las observaciones efectuadas, la situación expues
ta en el Cuadro de Remanentes refleja razonablemen
te el cumplimiento de la reglamentación vigente. 

l. Observación de la AGN 

De la verificación efectuada sobre las contribu
ciones pendientes de ingreso al Tesoro nacional, 
expuestas a través del Anexo 1 - Resumen de las 
Contribuciones al Tesoro, de la cuenta de inversión, 
se ha determinado a marzo/98, contribuciones por 
$ 103.975.748,51 pendientes de regularización y que 
representan el 87% del total que figura como "A 
ingresar" en el mencionado anexo. Esta situación 
no podrá ser revertida en razón de haber finalizado 
el ejercicio fiscal en el que debió regularizarse. 

Resulta significativo el incremento de contribu
ciones no regularizadas con respecto al ejercicio fis
cal 1995, en el cual se determinó un total pendiente 
de$ 3.977.384,29. 

Al respecto, cabe señalar que en el ejercicio 1995 
las contribuciones no ingresadas por los organis
mos, se regularizaron a través de decisiones admi
nistrativa<; de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
alcanzando este procedimiento al 58,65 % del total 
de contribuciones a ingresar correspondientes a di
cho ejercicio. Este procedimiento de regularización 
no fue aplicado para el ejercicio 1996, no cumplién
dose, en consecuencia, con el enunciado de uni
formidad de los principios de contabilidad aproba
dos por la resolución 25 de la Secretaría de 
Hacienda. 

Por lo expuesto, resulta conveniente que las áreas 
responsables de la Secretaria de Hacienda definan 
una metodología para el tratamiento y exposición 
de las contribuciones pendientes de ingreso al Te
soro nacional. 

Informe de la TGN 

La Tesorería General de la Nación ha solicitado 
en diversas oportunidades el ingreso de las contri
buciones a ser cumplimentadas por los organismos 
obligados, quedando pendiente la definición de la 
propuesta acerca de los importes no ingresados. 

Análisis y conclusiones de la comisión 

Se recomienda que las áreas competentes del Po
der Ejecutivo nacional procedan a definir cursos de 
acción tendientes a regularizar las situaciones ob
servadas por la AGN. 

2. Observación de la AGN 

Del análisis efectuado a diciembre de 1997, se de
terminó que un 72,75% del total de remanentes del 
ejercicio 1996, permanecían pendientes de ingreso 
al Tesoro nacional. 

Esta situación fue motivada por el atraso en la 
emisión de las decisiones administrativas necesa
rias para la gestión del cobro de remanentes, como 
consecuencia de la aplicación de la nueva metodo
logía implementada por la decisión administrativa 24 
delaCGN. 

En consecuencia, la gestión de cobro de los re
manentes del afio 1996 se realizó juntamente con los 
correspondientes al afio 1997, durante el ejercicio 
fiscal 1998. 

Informe de la TGN 

Durante el ejercicio 1998 tampoco se ingresaron 
los remanentes del ejercicio 1996, pues la Oficina 
Nacional de Presupuesto no los consideró en las 
decisiones administrativas que habilitaban los in
gresos de remanentes. 

Análisis y conclusiones de la comisión 

Se reitera lo seflalado en el punto anterior. 

U. Estado de la situación de la deuda pública 

Conclusión de la AGN 

En nuestra opinión, sujeto a las evidencias que 
pudieran surgir de las situaciones descritas en el 
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apartado 2 (Alcance de la Tarea de Auditoría) y ex
cepto por la falta de exposición adecuada mencio
nad¡¡t en el apartado 3.4 (Metodología Aplicada para 
la Cllasificación de Deuda Pública Interna y Exter
na);lla discrepancia en la información elaborada por 
la Dirección de Administración de la Deuda Pública 
-SIGADE- y las observaciones seflaladas en el apar
tado respectivo, el capítulo Deuda Pública expresa 
raz9nablemente la situación de la deuda del ejerci
cio f996_ 

Alcance de la tarea de auditarla 

El desarrollo de las tareas se ha visto limitado por 
las siguientes consideraciones: 

at El nivel de desagregación con el que se ex
pon n las cifras de los cuadros mencionados limi
tan as tareas de verificación atento que la informa
ción complementaría suministrada por el ente 
auditado a requerimiento de la auditoría actuante, 
no cubrió la información necesaria para su análisis. 

b) Falta de integración entre los sistemas SIGADE 
y SI¡DIF, situación que limita las tareas de concilia
ción entre ambos sistemas. 

e) A los efectos del estudio y evaluación de la 
información obrante en los estados de cuenta ob
teni· os del SIGADE (Sistema de Gestión y Análi
sis e la Deuda) provistos por la Dirección de Ad
ministración de la Deuda Pública, la auditoría 
act ante solicitó mediante nota GDE 42/98 la des
crip.ción precisa del significado y utilización de 
cada una de las 3 columnas denominadas Fecha Va
lor, Calendario Fecha y Creación Fecha, 
obt~· niéndose como respuesta que las mismas co
rres onden a: fecha de pago, de vencimiento y de 
ingr so de la transacción SIGADE respectivamen
te, ~in definirse sin embargo la utilización de las 
mismas, situación esta que imposibilita determinar 
con precisión los movimientos que deben ser im
pu~os al ejercicio en estudio. Independientemen
te d ello, en la presente auditoría se hará referen
cia ndistintamente a cualquiera de las columnas y 
fecHas precitadas. 

El desarrollo de los aspectos precedentemente 
enumerados se ha visto limitado por la siguiente 
con¡ideración: 

A confrontar globalmente los saldos finales del 
ejer icio 1995 con los saldos iniciales del Ejercicio 
199 • Cuadro 76, Estado de Evolución de la Deuda 
Pública, Sintético se observaron diferencias en la 
deuda pública interna y externa. 

Ep. consecuencia, las diferencias detectadas en
tre ~aldos finales del ejercicio 1995 y saldos inicia
les ~el ejercicio 1996 impiden conformar las cifras 
exp111estas en la cuenta de inversión objeto del aná
lisis -Cuadro 76- no contando la auditoría actuan
te con elementos de juicio válidos y suficientes que 
permitan aclarar las mismas. 

l. Obsen•ación de la AGN 

La falta de integración entre Jos sistemas del 
SIGADE y el SIDIF se pone de manifiesto en las 
diferencias seflaladas a lo largo del informe entre 
los cuadros de Estado de Ejecución Presupuestaria 
y Estado de Situación de la Deuda Pública. Esto pro
voca retrasos y omisiones en la registración del 
SIGADE. 

Informe de la DADP (Dirección 
de Administración de la Deuda Pública) 

Sobre el particular, considero importante seflalar 
algunos aspectos conceptuales sobre la naturaleza 
del SIGADE y su interconexión al SIDIF, que permi
tirán visualizar con más claridad los alcances de la 
misma. 

Antecedentes 

El SIGADE es un sistema informático que tiene 
como función primordial proporcionar información 
precisa y actualizada sobre la deuda, a fin de lograr 
la gestión eficaz de la misma. 

El mismo fue diseñado como una herramienta de 
uso financiero destinada a mejorar el registro y con
trol de la deuda en los países en desarrollo. La idea 
de diseflar un sistema de esta naturaleza surge de 
la experiencia que fue acumulando el equipo de téc
nicos de la UNCTAD, fundamentalmente a través 
de su participación como asesores de diversos 
países que renegociaron sus deudas en el marco del 
Club de París. 

En la actualidad este sistema está instalado (o en 
tratativas de serlo) en más de cuarenta paises en 
todo el mundo; y sigue siendo el único sistema es
pecíficamente diseflado para la administración de la 
deuda pública, que está probado y en uso en el 
mundo, y adaptable a los más usuales instrumen
tos de fmanciamiento. 

En octubre de 1993 se instaió en la Argentina el 
SIGADE versión 4.1+ desarrollada por la UNCTAD 
en lenguaje "Cobol". A partir de 1996 se lo reempla
zó por la versión 5.0 que consiste básicamente en 
una reprogramación de la versión anterior, utilizan
do las herran1ientas de Oracle y las facilidades que 
brinda al ser un administrador de base de datos 
relacional. Esta nueva tecnología provee de mayor 
flexibilidad en el desarrollo de mejoras al sistema y 
una gran adaptabilidad orientada a futuras versio
nes. Se señala asimismo que la versión 4.1 + se si
guió utilizando en forma paralela hasta la finaliza
ción del ejercicio 1996, a efectos de poder cotejar la 
exactitud de los cálculos y proyecciones entre am
bas versiones. 

El módulo de los datos teóricos del SIGADE per
mite el cálculo y la generación automática de las 
tablas de amortización (Flujos de Caja) basándose 
en las características de los instrumentos previa
mente ingresados por el usuario, asf como también 

• 

• 

• 

• 
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en los datos actualizados de los tipos de cambio y 
las tasas de interés, etcétera. 

Estos estados o informes, en la nueva versión en 
uso, son de una producción muy flexible, ya que el 
usuario puede escoger los criterios de salida para 
elaborarlos. Es asi como el sistema permite obtener 
información muy rápidamente sobre la proyección 
del total de los préstamos por organismo o país 
acreedor, tipo de deuda, moneda de origen, tasa de 
interés, etcétera. · 

De lo expuesto surge que el SIGADE ha sido 
desarrollado para funcionar en forma aislada o au
tónoma, como herramienta de. administración finan
ciera, sin ajustarse estrictamente a las normas o prin
cipios de la contabilidac;l por partida, doble, En su 
diseño y elaboración se han contemplado las for
mas o instrumentos mas frecuentemente usados en 
el proceso de endeudamiento de los paises. En ese 
sentido es notable el mayor desarrollo para el ma
nejo de los préstamos de organismos internaciona
les. 

Se recalca el hecho de que este sistemá no ha 
sido desarrollado exclusivamente para la República 
Argentina. razón por la que no se contempla la 
operatoria automática de algunos títulos o bonos 
emitidos por .el gobierno nacional, con condiciones 
fmancieras exclusivas, como por ejemplo los bonos 
de consolidación que contemplan· un periodo de ca
pitalización de intereses; en esos casos el uso del 
sistema implica la realización de algunos cálculos y 
procedimientos adicionales. 

El gobierno nacional no cuenta con los llamados 
"programas fuentes" del SIGADE, que son propie
dad exclusiva de la UNCTAD, por lo que resulta im
posible cualquier modificación o adaptación. 

Integración SIGADEISJ.DJF 

A partir de la sanción de la ley 24.156 y sus dis
posiciones sobre la integración de los sistemas de 
administración financiera, las autoridades de la Se
cretaria de Hacienda, dispusieron el desarrollo lo
cal de un módulo, para conectar el SIGADE con el 
SIDIF, llamado SIDIF/LJNK, a través del Transaf, 
sistema de correo electrónico de datos para la vin
culación de este último con los servicios adminis-
trativos financieros (SAF). · 

El SIDIF/LINK permite relacionar (registrar) 
sistemáticamente las transacciones (desembolsos, 
pagos de principal, pagos de intereses y comisio
nes) ingresadas o generadas por el SIGADE, con 
su contraparte presupuestaria y contable en el 
SIDIF. 

Una vez efectuado el registro de la operación en 
el SlGADE, se ingresa al programa de SIDlF/LlNK 
-a través de los llamados "módulos de gastos" y 
"módulo de recursos"- el que toma (o recupera) 
automáticamente la información contenida en aquél 
y genera los formularios de gastos o de ingresos 

para su reflejo en la contabilidad central. Se señala 
que el registro de una operación en el SIGADE no 
se refleja simultáneamente o en "tiempo real'' en el 
SIDIF; ello se produce con posterioridad por medio 
del SIDIF!LINK. 

Por lo expuesto, se destaca que la integración 
está exclusivamente referida a la interconexión (a tra
vés del SIDIF/LINK por medio del Transaf) para que 
las registraciones se reflejen en ambos sistemas. 

Asimismo el SIGADE se diferencia de los otros 
sistemas integrados al SIDTF, en cuanto los mismos 
forman parte y han sido desarrollados dentro de 
éste. Ello hace posible que desde cualquiera de sus 
pantallas, se pueda a<?ceder a información sobre el 
sistema presupuestario o de la Tesorería General. Por 
las características señaladas, no se puede acceder 
a información almacenada en el SIGADE desde al
guna pantalla del SIDIF. 

Operatoria de la integración 

La interconexión informática entre el SIGADE y 
el SIDIF, configura un paso de fundamental impor
tancia ya que ha hecho posible integrar, aunque en 
forma distinta del resto, el sistema de crédito públi
co a la contabilidad central. Su operatoria se puede 
sintetizar de la siguiente manera: 

- Se inicia con la carga en la base de datos del 
SJGADE de cada uno de los préstamos, títulos, bo~ 
nos, etcétera, a los que se les asigna un número, y 
podrá desagregarse en varios tramos (subprés
tamos), en función del tipo de moneda, tasas de in
terés, etcétera. 

- A cada uno de los préstamos se le asigna los 
códigos de las partidas presupuestarias en las que 
se registrarán tanto los ingresos por desembolsos 
como las erogaciones por pagos de los servicios 
(amortizaciones, intereses, comisiones, etcétera). 

- Se emite un "calendario de vencimientos" de 
cada préstamo, el que es conciliado con los saldos 
enviados por los acreedores. 

- Diariamente se actualizan los "archivos maes
tros" con las tasas de interés que gravan los prés
tamos, tipos de cambio, etcétera. 

- A través de un subsistema informático 
interconectado al SIGADE se registra cada una de 
las colocaciones de títulos, bonos, letras, etcétera 
en forma analftica, y los conceptos que las gene
ran. Este subsistema calcula los servicios (renta y 
amortización) de cada especie, y se informa a los 
organismos intermediarios que intervienen en el pro
ceso de colocación y pago de servicios de los títu
los y bonos (Caja de Valores S.A., Banco Central 
de la República Argentina, etcétera). 

- Con cuarenta días de anticipación al vencimien
to de los servicios, el jefe de cada área (por tipo de 
acreedor) en las que se ha dividido la DADP. en el 
puesto de trabajo asignado en la red, determina los 

;~ . 
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mo~tos a abonarse y concilia con los saldos envia
dos_¡ por los acreedores. Si se detectaran diferencias, 
se investigan las causas y se efectúan las correc
ciones que hubiere lugar. 

- Cada operador, desde su propio puesto de tra
bajd de la red, con treinta días de anticipación, ve
rifida en el SIGADE el importe a pagar e ingresa al 
SIDIFILINK; este programa toma automáticamente 
los datos del SIGADE y los trasmite de la misma 
fol. a al SIDIF a través del Sistema de Transmisión 
de atos via red telefónica (Transaf) para su "vali
dac'ón" (esto es, si tiene cuota autorizada, si se ha 
efectuado el compromiso, etcétera); una vez 
reto~ada la validación se imprime automáticamente 
la " rden de pago", y retransmite la información al 
SID F para la registración de la etapa del "deven
gado". Se destaca, que las partidas presupuestarias 
destinadas a atender los servicios de la deuda pú
blic~, se "comprometen" al inicio del ejercicio por 
la tótalidad de las previsiones. 

- El formulario de la orden de pago, es suscrito 
por los responsables del servicio administrativo a 
cari de la DADP, el secretario de Hacienda (o sub
secr tario de Financiamiento), e ingresado a la Con
tad · ía General y Tesorería General de la Nación. 

- Simultáneamente con la orden de pago, el 
SlG~DE transmite automáticamente a la Tesorería 
Gen ral de la Nación la "nota de pago", la que es 
imp esa en este último organismo y suscrita por el 
Tesoro General de la Nación, ordenándole a los ban
cos en los que tiene sus cuentas, la transferencia o 
el d~pósito en los destinos, cuentas y en las mone
das !que se detallan. Con ia emisión y envío de la 
"no~a de pago" por parte de la TGN se registra la 
etapa del "pagado" de la orden de pago. 

- Una vez que los bancos han cumplido con los 
pagd>s ordenados, envla a la DADP el comprobante 
de Ül transferencia de los fondos (SWIFT), el que 
es registrado en cada uno de los préstamos por los 
imp~rtes efectivamente abonados, en la moneda de 
cad préstamo. Este registro se efectúa solamente 
en l Libro Mayor del SIGADE, sin reflejo en el 
SIDlF. 

- Las diferencias que pudieran surgir por varia
cionFs en el tipo de cambio, u otras, entre los im
port~s que se ordenaron pagar en moneda nacional 
y su equivalente en divisas efectivamente abona
das, son ajustadas contablemente mediante la emi
sión del formulario respectivo en el SIDIF/LlNK, y 
su r~flejo en el SIDIF siguiendo el procedimiento 
desclrito anteriormente. 

- 'En lo que hace al ingreso de los fondos al Te
soro central originados por los desembolsos de los 
diversos tipos de instrumentos de deuda, los mis
mos! son registrados por sus valores netos en el 
SlDlF por la Tesorería General, y ajustados a su va
lor nominal en el SIGADE y en el SIDIFILINK me
diante la emisión automática de los respectivos for
mul!frios. 

- También desde el SIDIF/LINK se emiten y 
transmiten en forma automática al SIDIF los formu
larios de "ingresos" correspondientes a la coloca
ción de bonos de consolidación. 

Flujos de información desde el SIDIF 
al SIGADE 

La distribución de los créditos presupuestarios 
en la apertura del ejercicio financiero es recibida 
automáticamente por el SIGADE, en cada una de las 
partidas asignadas a cada préstamo. De igual ma
nera el SIGADE recibe automáticamente las cuotas 
(de compromiso y devengado) asignadas, así como 
también las modificaciones presupuestarias que se 
lleven a cabo durante el periodo. 

Diferencias por el "tipo de cambio" 

Otro elemento de fundamental importancia es el 
hecho de que el SIGADE registra todas las opera
ciones en la "moneda en que fue otorgado el présta
mo"; mediante la actualización diaria de los tipos 
de cambio insertos en una tabla especial, el sistema 
determina con exactitud el saldo insoluto o pendien
te de pago a un momento dado. Cuando se lleva a 
cabo una operación (por ejemplo un desembolso) 
en el SIGADE se registra en la moneda en que se 
contrató la obligación; pero al confeccionarse el for
mulario (C-10) y transmitirse éste automáticamente 
vía Transaf. para su reflejo en el SIDIF la operación 
se ha convertido a pesos. 

De esta manera, cuando se pide un estado con
table al SIGADE, éste automáticamente convierte 
cada operación efectuada en alguna de sus mone
das de registro a pesos, con el último tipo de cam
bio. El SlDIF informará el mismo estado, pero como 
los registros han sido efectuados con otro tipo de 
cambio y permanecen invariables, los saldos arro
jados por uno y otro no coinciden. Obviamente esto 
no sucede cuando el préstamo se ha concretado en 
pesos. 

Todos los demás sistemas integrados al SlDIF 
operan con la misma moneda, por lo que se elimina 
un factor generador de permanentes diferencias. 

En el marco de todo lo expuesto, es explicable la 
existencia de diferencias en diferentes fechas y la 
necesidad de efectuar ajustes entre ambos sistemas. 

Otra característica del SIGADE que debe ser re
saltada, es que el mismo ha sido desarrollado bási
camente como un sistema de uso financiero que per
mite determinar con precisión los servicios de renta 
y amortización de una deuda, hacer proyecciones 
financieras, etcétera. No ha sido desarrollado tenien
do en cuenta un criterio específicamente contable. 
No podría ser asimilado al funcionamiento de una 
cuenta corriente ordinaria. Ello se hace evidente 
cuando se corrige un registro del pasado: automáti
camente el sistema altera el saldo, desde esa fecha 
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para adelante. En caso contrario el sistema no ten
dría una base exacta sobre la que debe determinar 
los servicios y proyecciones sefl.aiadas. Por ejem
plo: un desembolso recibido (ya sea en efectivo o 
en especie) y omitido registrar tiempo atrás por un 
organismo descentralizado, que no ha sido inclui
do antes de la fecha de cierre de un período, al in
gresarlo al SIGA DE cambiará el saldo de la deuda a 
esa fecha, con lo que se produce una distorsión con 
relación al stock de deuda informado. 

Se sefl.ala que oportunamente se han solicitado a 
las autoridades de la UNCTAD ciertas modificacio
nes al sistema que hagan posibles la identificación 
de tales operaciones correctivas en forma más clara. 

Por último se infonna que para el ejercicio 1998 
se han desarrollado nuevos módulos en el SIDIF/ 
LINK, permitiendo contar con 'información mas 
desagregada para la confección directa desde este 
sistema de los Cuadros de Deuda Pública insertos 
en la Cuenta de Inversión. 

Análisis y conclusiones de la comisión 

Atento Jo informado por la DADP, en el ejercicio 
1998 se regularizaría lo observado por la AGN 

2. Observación de la AGN 

Se han detectado errores en la imputación de al-

gunos préstamos, en particular los provenientes de 
organismos multilaterales de crédito: 

a) Obtenéión de Préstamos a Largo Plazo 
(Cuenta 1.3.2.8.) 

El monto de la Cuenta 1.3.2.8. incluye 
$ 2.438.250. provenientes de ahorro obligatorio in
corporados como recurso de la jurisdicción 90. Deu
da Pública. 

Informe de la DADP 

Se toma nota. de la observación sobre la imputa
ción de los pagos en concepto de ahorro obligato
rio. 

Análisis y conclusiones de la comisión 

En función de Jo informado por la DADP se en
tiende que se procederá a regularizar la imputación 
contable de tales recursos. 

b) Conciliación con el Cuadro Estado de Deuda 
Externa (Cuadro 79) y verificación de ingresos 

De la conciliación entre la información del Cua
dro IV (Ejecución Presupuestaria) y el Cuadro de 
Estado de Deuda surge una diferencia de 
$ 50.855.404,26, según el siguiente detalle: 

Préstamo del Sector Externo -Administración Central- Incrementos del i'jercicio /996 
Resullado Conciliación Cuadro Estado de Deuda y Ejecución Presupuestaria 

Multilaterales 
BID 
BIRF 
FMI 

FONPLATA 

Bilateral 3 

Banca Privada 3 

Diferencia ("extrapresupuestarío") 

Estado de deuda 1 

2.111.580.850,17 
1.802.193.008,93 

4.13. 566.2 68,54 
599.195.500,03 
785.598.547,56 

3.832.692,80 

140.887.935.35 

168.499.905,89 

50.885.404,26 

Ejecución 

Presupuestaria 2 

2.162.466.254,43 
1.530.537.339.42 

312.166.349,44 
405.902.952,86 
811.525.464,82 

942.572,30 

143.340.000,00 

488.588.915.21 

1 Fuente: Cuadro 79, fs. 205, Cuenta de Inversión (basada en información del SIGADE). 
2 Fuente: Oficina Nacional de Presupuesto. 
3 La clasificación de la deuda en bilateral y banca privada que hace el SIGADE no tiene idéntico correlato 

con la clasificación presupuestaria. 

Informe de la DADP 
Con relación a la conciliación entre las cifras con

signadas en el Cuadro IV (Ejecución Presupuesta
ria) y el Cuadro de Estado de la Deuda, se informa 
que conforme a las notas consignadas al pie del 
Cuadro 79 las diferencias han sido sefl.aladas en 

"partidas de conciliación" y representan préstamos 
por$ 57.516.501,85 registrados en el SIGADE en 
fecha posterior y$ 6.735.254,34 no registrados en 
el SIDIF, lo que suma un monto neto de 
$ 50.781.247,51. Estos montos han sido detallados 
en anexo a la nota 202/98 de la CGN. 
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Por otra parte se señala que hasta el mes de sep
tiembre de 1997 los formularios C-1 O eran confec
cionados (registrados) directamente por los SAF 
que tenían en su jurisdicción préstamos de orga
nismos internacionales. A partir del mes de octubre 
de ~997, este SAF 355 tiene a su cargo la confec
ción de los C-10 en oportunidad de producirse cada 
d~s mbolso, afectando las cuentas de ingresos de 
los SAF pertinentes. 

Durante el ejercicio 1996, el SIGADE registraba 
exclusivamente en su base de datos el desembolso 
sobre la base de la información recibida de los or
gani~mos internacionales de crédito, sin tomar en 
cueqta la imputación presupuestaria o contable que 
debípn darle los entes responsables de su registra
ción en el SIDIF. 

En ese marco, es posible que en el ejercicio 
analizado se hayan deslizado errores en la impu
tación presupuestaria que les daba cada SAF a 
los desembolsos que recibía, sin que se haya lle
vadi a cabo una minuciosa tarea de control y 
con itiación de tales imputaciones, por cuanto no 
se i struyó la misma como incumbencia de esta 
DA P. 

Resulta de fundamental importancia reiterar que 
todas las operaciones (ya sean desembolsos o pa
gos de los servicios) vinculadas a los préstamos han 
sido ingresadas a la base de datos del SIGADE, ya 
que las mismas son permanentemente conciliadas 
con los organismos acreedores, aunque internamen
te se haya imputado erróneamente a una u otra par
tida presupuestaria. Esa concordancia de cifras en
tre ambos organismos resulta imprescindible, caso 
contrario no podrían atenderse los servicios en for
ma exacta. 
Análisis y conclusiones de la comisión 

Subsanado. 
e) Obtención de préstamos a largo plazo-BID 
De la verificación de los $ 413.566.268,54 con el 

listado del Libro Mayor por formulario C-10 surge 
que éste tiene registrados ingresos por 
$ 413.366.268,54, no habiéndose identificado com
probantes por $ 200.000. 

Por otra parte, el SIGADE tiene registrados des
embolsos por$ 397.149.807,43. A continuación se 
detallan los préstamos en los que se han detectado 
diferencias. 

D!ferencias entre SIGADE y Libro Mayor-BID 

SIGADE N" 
Según SIGADE 

(1) 

2-9057 32.017,55 

2-9062 

2-9065 9.339.523,36 

2-9066 34.281.317,23 

2-9076 1.830.226,26 

2-9083 3.753.467,47 

2-9090 81.768,68 

2-9094 4.778.492,46 

2-9095 904.010,20 

2-9101 3.477.376,98 

2-9103 3.000.000,00 

2-9117 30.122.544,07 

Se ha observado que el Cuadro de Estado de 
Deuia no contempla el caso de préstamos que se 
imp tan presupuestariamente en administración cen
tral organismos descentralizados (vgr. SIGADE 
2-90 5 y 2-9117). En general, se trata de préstamos 
destinados a organismos descentralizados pero 
cuya unidad ejecutora está en algún ministerio. 

lnfmme de la DADP 

Según Libro Diferencia 
Mayor (2) (2)-(1) 

14.616.000,00 14.583.982,45 

11.424.020,91 11.424.020,91 

3.817.670,95 -5.521.852,41 

16.648.848, 15 -18.232.469,08 

590.839,78 -1.239.386,48 

2.053.467,47 -1.700.000,00 

153.939,10 72.170,42 

1.948.516,69 -2.829.975,77 

552.813,55 -351.196,65 

8.676.139,34 5.198. 762,36 

-3.000.000,00 

4.000.000,00 -26.012.5441,07 

En el caso de préstamos a largo plazo-BID que 
se detallan en el cuadro de fs. 538, se verificó que 
todos los préstamos han sido incluidos en el 
SlGADE, aunque en el Cuadro Estado de la Deuda, 
en los casos de aquellos ejecutados parcialmente 
en administración central y organismos descentra
lizados, se expongan íntegramente en administración 
central o resto del sector público, sin contemplar la 
registración contable. 

• 

• 

• 

• 
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Análisis y conclusiones de la comisión 
• Subsanado. 

Se observa una diferencia de$ 101.399.919,82 en
tre los incrementos de la deuda por préstamos del 
BID registrados en el Cuadro de Estado de la 
Deuda-Administración Central y el monto con eje
cución presupuestaria por el mismo concepto. 

• 

• 

• 

d) Obtención de préstamos a largo plazo BID. 
Ejecución Presupuestaria. 

Desembolsos del BID -ejercicio 1996-. Comparación Cuadro Estado de Deuda 
con Ejecución Presupuestaria. 

Incrementos de deuda-BID 
(Cuadro 79, fs. 206) 413.566.268,54 

Ejecución presupuestaria 

20 Presidencia 

50 Mro. de Economía 

75 Mro. de Trabajo 

312.166.348,72 

24.666.863,03 

17.407.485,59 

77.995.000,10 

50 Servicio de la deuda 192.097.000,00 

Diferencia 101.399.919,82 

Los$ 24.666.863,03 imputados a la jurisdicción 20-
Presidencia de la Nación fueron integrados con al
gunos comprobantes (form. C-10) que correspon
den a préstamos del BlRF y no a desembolsos del 
BID. 

Informe de la DADP 

Se toma nota de la observación sobre la imputa
ción incorrecta de los desembolsos por un total de 
$ 24.666.863,03, efectuada por la jurisdicción 20-
Presidencia de la Nación. 

Se verificó que todos los préstamos han sido in
cluidos en el SIGADE, aunque en el Cuadro Estado 
de la Deuda, en los casos de aquellos ejecutados 
parcialmente en administración central y organismos 
descentralizados, se expongan íntegramente en ad
ministración central o resto del sector público, sin 
contemplar la registración contable. 

Análisis y conclusiones de la comisión 

Subsanado. 

3. Observación de la AGN 

Los saldos finales de cada ejercicio que confi
guran ·la deuda pública, deben ser coincidentes con 
los saldos iniciales del siguiente a efectos de per
mitir su comparabilidad; no obstante ello se han 
detectado diferencias entre los saldos finales del 
ejercicio 1995 y los iniciales del correspondiente a 
1996 -cuadros 76, 78, 79 y 90- expuestas al desa
rrollar los puntos 2.1. y 3.5., debiendo el ente 
auditado producir las explicaciones necesarias con 
documentación analítica que respalde cada una de 
las mismas. 

Iriforme de la DADP 
Se sef\ala que durante el ejercicio 1996 se conti

nuó ajustando la base de datos del SIGADE, en ra
zón de los inconvenientes que se debieron afrontar 
para contar con toda la documentación necesaria 
para la carga de la base de datos, como asimismo la 
centralización de los flujos de información desde y 
hacia los acreedores de la deuda pública. 

Como es sabido, el proceso de endeudamiento se 
llevaba a cabo anteriormente en forma descentrali
zada, lo que provocó que los flujos de información 
y documentación se produjeran directa e irregular
mente entre los acreedores y los entes del gobier
no nacional. Ello obligó a que se prolongara en el 
tiempo el proceso de optimización de los flujos de 
información hacia la Oficina Nacional de Crédito Pú
blico en forma centralizada. 

En ese marco, durante el ejercicio 1996, se reci
bió tardíamente información sobre desembolsos u 
otras operaciones cuya registración había sido omi
tida, por lo que, al llevarse a cabo las mismas, mo
dificaron los saldos del ejercicio anterior. 

Sobre esta última parte, se reitera lo expresado más 
arriba sobre algunas características del SIGADE, 
como es el caso de los saldos que se modifican por 
operaciones omitidas. 

Se toma nota de la observación sobre la necesi
dad de un detalle de la composición de las cifras 
consignadas. 

Análisis y conclusiones de la comisión 
La situación observada por la AGN se ha reitera

do con relación a las cuentas de inversión de ejer
cicios anteriores. 
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SF recomienda que en ejercicios futuros se pro
duzfan a través de asientos de 1\iustes las variacio
nes ¡que se detecten, coincidiendo los saldos de cie
rre ton los de apertura del siguiente ejercicio. 

4. Observación de la AGN 

Los saldos finales de los conceptos que inte
gran los cuadros 79 (Estado de la Deuda Pública 
Externa-Administración Central) y 80 (Estado de 
la Deuda Pública Externa-Resto del Sector Públi
co) arrojaron diferencias en su comparación con 
la '!formación proveniente del SlGADE (Sistema 
de estión y Análisis de la Deuda) y provista por 
la irección de Administración de la Deuda Pú
blic -punto 3.5.1. b)-, motivo por el cual el or
ganismo auditado deberá formular las aclaracio
nes pertinentes con documentación válida y 
suficiente. 

Informe de la DADP 

Se toma nota de las observaciones consignadas 
en el punto 3.5.l.b) de fs. 18/22. Las diferencias se
ñaladas obedecen a que la información consignada 
en qada columna ha sido extractada de estados o 
info~es emitidos en distinta fecha por el SIGADE. 
Por las características sefl.aladas precedentemente, 
los egistros efectuados para corregir la base de da
tos teran el saldo de la misma deuda a dos fechas 
distintas. 

Se destaca que, para el ejercicio 1998, si bien 
la característica del SIGADE no ha sido modifi
cada, se han tomado las previsiones para poder 
discriminar las operaciones que se efectúan con 
fecha posdatada y que modifican los saldos an
teriores. 

Aná(tsis y conclusiones de la comisión 

Eh función de lo informado por la DADP, en el ejer
ciciq 1998 se subsanaría la observación efectuada. 

5. Observación de la AGN 

Teniendo en cuenta lo dispuesto por la ley 24.156, 
título m, artículo 58, al clasificar la deuda pública en 
interna y externa, y a su vez el análisis de su efectiva 
aplicación a los conceptos que integran el cuadro 79 
-Estado de la Deuda Pública Externa-Administración 
Central-, se desprende la falta de cumplimiento de la 
citaf. norma legal, al ordenarse los instrumentos que 
con rman la deuda en función del tipo de moneda 
(si s local, se considera deuda interna, por el con
trari deuda externa), en lugar de hacerlo en virtud 
del omicilio de la persona flsica o jurídica con quien 
se contrajo la obligación. 

Informe de la DADP 

Con relación a este tema se reitera que, si bien 
en el SIGADE no se efectúa ninguna distinción en
tre deuda interna y externa, pues se registra en la 

moneda en que fue otorgado el préstamo, la expo
sición en deuda "interna" y "externa" se efectúa en 
función del tipo de moneda, en razón de la imposi
bilidad práctica de determinar con precisión los rea
les tenedores de un gran porcentaje de la deuda pú
blica, como es el caso de la instrumentada en títulos 
y bonos. La volatilidad que caracteriza a los merca
dos de capitales hace imposible la determinación de 
la residencia de los tenedores de los diferentes ins
trumentos de deuda. 

Se informa que en la actualidad se está tramitan
do un proyecto de decreto reglamentario de la ley 
24.156 que contempla la autorización para que, al 
solo efecto contable, se pueda clasificar la deuda 
en función de la moneda en que fue contraída. 

Análisis y conclusiones de la comisión 
Se coincide con la observación de la AGN, por lo 

que se recomienda el cumplimiento de lo dispuesto 
por la ley 24.156. 

6. Observación de la AGN 
Existen conceptos en materia de incrementos en 

la deuda pública externa registrados por el SIGADE, 
que obviamente deben afectar el saldo final del Cua
dro 79 correspondiente al ejercicio 1996, y que fue
ron omitidos en los movimientos expuestos en 
dicho cuadro con el consiguiente error en la infor
mación objeto de análisis. En consecuencia, debe
rán adoptarse las medidas tendientes a aclarar y jus
tificar las diferencias sef'ialadas en el punto 3.5 .l. 
b)l. Así como las causales que llevaron a la falta de 
coincidencia entre los datos provenientes del 
SIGADE y los expuestos por la Contaduría General 
de la Nación en los cuadros de la Cuenta de Inver
sión. 

lt¡forme de la DADP 

Se trata de operaciones efectivamente realizadas 
ingresadas al SIGADE en las fechas que se consig
nan en el cuadro del punto 3.5 .J.l~) l. 

Con relación a las aclaraciones consignadas en 
los puntos a), b), e), d) y e) de columna "observa
ciones" del referido cuadro, se verificó que los re
gístros fueron efectivamente ingresados en las fe
chas que se sef'ialan en la columna "creación fecha", 
aunque corresponden a operaciones realizadas con 
anterioridad, como consta en las columnas "valor 
fecha" y "calendario fecha" del informe oportuna
mente emitido y se encuentran reflejadas en los "Es
tados de Cuenta" entregados oportunamente a los 
auditores actuantes pertenecientes a la Auditoría 
General de la Nación. 

A continuación se presenta un detalle de los for
mularios ingresados en el Sistema Integrado de In
formaciones Financieras (SIDIF), "de los préstamos 
registrados que se presentan en el cuadro del pun
to 3.5.l.b)I. desconociéndose las razones por las 
que no fueron incluidas en el cuadro pertinente. 

• 

• 

• 

• 
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SIOA'JE lmporte 

7-5078-000 600.000,00 
7-5080-000 900.000,00 
2-5091-000 900.000,00 

Se reitera que en la actualidad y conforme a lo 
dispuesto por la resolución de la Secretaría de Ha
cienda 483/98, los contenidos y el formato de los 
cuadros que integran el capítulo de deuda pública 
con destino a la Cuenta de Inversión serán obteni
dos directamente desde el SIDIFILINK. 

Análisis y conclusiones de la comisión 
Subsanado. 

7. Observación de la AGN 
Con relación a los intereses expuestos en los 

cuadros 78 -Deuda Pública Interna- y 79/80 -Deu-

C-lU C-41 

113.753/96 51.136/96 
113.754/96 51.137/96 
113.744/96 64.600/96 

da Pública Externa-, el organismo auditado deberá 
formular las aclaraciones necesarias con documen
tación válida y suficiente que permita dilucidar cada 
una de las diferencias detectadas y seftaladas por 
la auditoría actuante al tratar los puntos 3.6.1. y 
3.6.2. 

3.6.1. El examen practicado por la AGN en mate
ria de deuda pública interna abarcó el 100% de los 
intereses denunciados en el Cuadro 78. Los proce
dimientos aplicados arrojaron diversas diferencias 
y/u observaciones que se exponen a continuación: 

INTERESES- Deuda Pública Interna (en $) 

s/Cuadro N° 79 Diferencias Observ. 
CONCEPTO (a) s/SIGADE (a) - (e) Aclaraciones 

Saldo insoluto Estado de cuenta 
(b) (e) 

CONEA 102.785,81 102.785,81 100.670,81 2.115,00 (1) 

Euro letra 
8,75%-1998 1.627.000,00 1.627.000,00 - 1.627.000,00 (2) 

LETES -Disp. 29--
Vto. 17-01-97 10.023.294,10 10.023.294,10 9.632.844,10 390.450,00 (3) 

LETES -Disp. 44-
Vto.17-01-97 4.831.547,81 4.831.547,81 4.640.580,56 190.967,25 (4) 

LETES -Disp. 50--
Vto. 14-02-97 5.073.452,90 5.073.452,90 4.882.827,65 190.625.25 (5) 

LETRAS- BICE 
Vto. 17-01-97 546.759,00 546.759,00 546.759,00 -· (6) 

LETRAS - BICE 
Vto. 14-02-97 - 723.333,00 723.333,00 (723.333,00) (7) 

1 . La diferencia entre el importe del Cuadro 78 y 
el estado de cuenta radica en que el primero inclu
ye erróneamente comisiones por$ 2.110,00 y$ 5,00 
respectivamente, observándose además que la re
gistración de esta última en el estado de cuenta se 
efectivizó el 2-1-97 en la columna "creación fecha de 
transacción SIGADE". 

Por otra parte, las sumas expuestas según Cua
dro 78 y SIGADE contienen en todos los casos 
$ 15,00 correspondientes a intereses contabilizados 
en la columna precitada con fecha 2-1-97. 

2. La diferencia entre el Cuadro 78 y el estado 
de cuenta responde a que el primero incluye erró-

neamente en el saldo de intereses $ l.627.000,00 co
rrespondientes a comisiones del año 1996. 

3. ldem anterior, con la inclusión de comisiones 
en el saldo de intereses por $ 390.450,00. 

4. Idem anterior, incluye comisiones por 
$ 190.967,25 en el saldo de intereses. 

5. ldem anterior; incluye comisiones por 
$ 190.625,25 en el saldo de intereses. 

6. Las sumas expuestas tanto en el cuadro 78 
como en el SIGADE incluyen$ 546.759,00 e o r res
pondientes a intereses contabilizados en la colum
na "creación fecha de transacción SIGADE" con 
fecha 3-1-1997. 
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3.6.2. Respecto de los intereses de la Deuda Pú-7. La diferencia entre el cuadro 78 y el Estado de 
cuenta se debe a que el segundo incluye en el sal
do~e intereses un pago por$ 723.333,00 registrado 
en la columna "creación fecha de transacción 
ST ADE"el17-1-97. 

blica Externa -directa e indirecta- se ha selecciona- • 
do una muestra que representa el 51,50 % y 41 ,30 % 
del total de los intereses consignados en los cua-
dros 79 y 80 respectivamente, y cuyo examen arro-
jó las siguientes diferencias y/u observaciones. 

INT-ERESES- Deuda Pública Externa-Resto del Sector Público (en $) 

1 

tONCEPTO 

~oveedores 
ancia 

Rusia 
DEM 
E~roletra 

0,25 %-2003 
E:uroletra 

11,25%-2006 
Euro letra 

~1,75o/o-2011 
E roletra 

8,50 o/o-2005 
Otras monedas 

· Euroletra/ITL 

l3,25% 
E roletra/GBP 

Libo+l,75 %-1996 
Dólar EE.UU. 

Bpnex 87 
B nex 89 L~raDGI 
Vto. 15/01/97 

Euro letra 
~.so %-2oo1 

Elu'oletra 
~.oo o/o-2005 

Euro letra 
5,00 °/o-2002 

B{lateral 
A~stria 
Dinamarca 
Italia 
Holanda 
E~paña 

1 

J~pón 
Banca privada 

i 
Francia 
Esnafia 

1 
1 

1 

s/Cuadro 7() s/S 
(a) 

Saldo insoluto 
(b) 

2.113.809,74 2.113.809,74 
6.092.181,07 

1 

6.092.181,07 

8.110.443,10 1 8.110.443, lO 
1 
1 

9.076.650,39 
1 

9.076.650,39 

1 
9.799.162,34 1 9.799.162,34 

1 

7.323.786,28 7.323.786,28 

2.306.026,32 2.306.026,32 

2.664.445,60 2.664.445,60 

13.685.717,14 14.073.809,60 
161.526.075,66 161.526.075,66 

-,- 229.795,00 

3.802.429,05 3.802.429,05 

4.341.757,95 4.341.757,95 

-!1- 4.302.948,33 

5.058.474,37 6.616.635,52 
1 .710.621,72 1.713.340,73 

28.111.165,68 28.114.208,20 
87.830.626,46 90.297.290,95 
46.693.247,52 46.693.247,52 

104.593.467,61 106.650.417,30 

1.361.660,28 1.382.092,75 
3.742.923 46 3.772.560 87 

Diferencias 
Observ. 

fJADE Aclara-
(a)- (e) e iones 

Estado de cuenta 
(e) 

2.073.417,56 40.392,18 1 (1) 

1 

6.092.181,07 (2) 

1 

-,- 8.110.443,10 (3) 

-,- 9.076.650,39 (4) 

-,-
1 

9.799.162,34 t5i 
1 

1 

-,- 1 7.323.786,28 1 (6) 

1 

-.- 2.306.026,32 (7) 

1 

-,- 2.664.445,60 (8) 
1 
1 

14.073.809,60 (388.095,46) (9) 
160.298.456,24 1.227.619,42 10 ( ) 

229.795,00 (229.795,00) (11) 

-,- 3.802.429,05 (12) 

--,- 4.341.757,95 (13) 

-,-- -.- 1 (14) 

6.616.635,52 (1.558.161,15) (15) 
1.713.340,73 (2.719,01) (16) 

28.108.454,96 2.710,72 (17) 
90.297.291,01 (2.466.664,55) (18) 
46.575.860,50 117.387,02 (19) 

105.811.358,40 (1.217.890,79 (20) 

1.234.507, 17 127.153,11 (21) 
2A67.09730 1.275.826 16 (22) 

• 

• 

• 
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(1) La diferencia entre el importe del Cuadro 79 y 
el estado de cuenta se debe a que el primero inclu
ye erróneamente comisiones por $40.392,19 
($ 26.730,12 y$ 13.662,07respectivamente). 

(2) Si bien los saldos de intereses son coinciden
tes para las tres fuentes de datos, corresponde· se
flalar que en dichas cifras se incluyen operaciones 
registradas en el estado de cuenta con fecha 02/01/ 
97 en la columna de "creación fecha de transacción 
SIGADE". 

(3) La diferencia entre el saldo del Cuadro 79 y el 
estado de cuenta radica en que el primero incluye 
erróneamente comisiones por$ 8.110.443, 10. 

(4) Idem anterior, incluye erróneamente comisio
nes por$ 9.076.650,39. 

(5) Idem anterior, incluye erróneamente comisio
nes por$ 9.799.162,34. 

(6) Idem anterior, incluye erróneamente comisio
nes por$ 7.323.786,28 . 

(7) Idem anterior, incluye erróneamente comisio
nes por$ 2.306.026,32. 

(8) Si bien los saldos de intereses son coinciden
tes para las tres fuentes de datos, corresponde se
flalar que en dichas cifras se incluye una operación 
registrada en el estado de cuenta con fecha 02/01/ 
97 en la columna de "creación fecha de transacción 
SIGADE". 

(9) Tanto el saldo de intereses al 31/12/96 del 
Cuadro 79 como el del estado de cuenta incluyen 
operaciones registradas con fecha posterior al cie
rre del ejercicio auditado, es decir contabilizadas en 
la tercera columna del estado de cuenta, de "crea
ción fecha transacción SIGADE", de acuerdo al si
guiente detalle (corresponden en su totalidad al 
préstamo 7-0802-001 ): 

Fecha lml!orte 

2/1197 584,43 
2/1197 9.658,48 
2/l/97 1.329,79 
2/1/97 5.217,09 
3/l/97 1.005,51 
3/1/97 2.849,64 

20.664,94 

Independientemente de ello, la diferencia entre el 
Cuadro 79 y el estado de cuenta -de $ 388.095,46-
se debe a que el saldo de este último al 31112/96 
incluye un pago de intereses registrado en la tercera 
columna con fecha 16/10/97. 

(10) Tanto el saldo total de intereses al 31/12/96 
del Cuadro 79 como el del estado de cuenta inclu
yen operaciones registradas con fecha posterior al 
cierre del ejercicio auditado, es decir contabilizadas 
en la tercera columna del estado de cuenta, de "crea
ción fecha de transacción SIGADE", de acuerdo al 

siguiente detalle (corresponden en su totalidad al 
préstamo 7-0802-001): 

Fecha lml!orte 

2/1/97 5.884,55 
2/1197 8.881,50 
2/1/97 52.035,90 
2/1197 9.307,35 
2/1/97 12.783,78 
2/1197 55.547,56 
3/1197 6.434,95 
3/1/97 5.890,62 
3/1/97 48.527,08 
3/1/97 57.283.286,40 
7/1197 19.810.650,24 

77.299.229,93 ----

Por otra parte, la diferencia del saldo entre el Cua
dro 79 y el estado de cuenta se debe a que el referi
do cuadro incluye erróneamente como intereses 
pago de comisiones por$ 1.227.619,42. 

(11) La diferencia entre el importe del Cuadro 79 
y estado de cuenta radica en que este último inclu
ye en el saldo al 31/12/96 una operación registrada 
en la tercera columna "de creación fecha-transac
ción SIGADE" el17/0 1/97 por$ 229.795,00. 

(12) La diferencia entre el saldo de intereses del 
Cuadro 79 y el estado de cuenta se debe a que el 
primero incluye erróneamente comisiones por 
$ 3.802.429,05 (préstamo 7-0965-000). 

(13) 1dem anterior, incluye erróneamente comisio
nes por$ 4.341.757,95 (préstamo 7-0967-000). 

(14) Si bien el saldo del estado de cuenta y el del 
Cuadro 79 son coincidentes (valor cero), el saldo 
insoluto, también proveniente del SIGADE y utili
zado por la auditoría actuante, arroja un saldo al 31/ 
12/96 de $ 4.302.948,33 originado en la contabiliza
ción de comisiones con fecha 08/05/97. 

( 15) La diferencia entre el saldo del Cuadro 79 y 
el estado de cuenta radica en que este último inclu
ye en el total al 31/12/96 pagos de intereses con fe
cha posterior al cierre del ejercicio auditado, es de
cir contabilizados en la tercera columna, "de 
creación fecha de transacción SlGADE", de acuer
do al siguiente detalle: 

Prtstl!mo N• Fecha lml!orU: h:n .l!bl 

2-7003-000 1311/97 J 16.991,10 
2-7003-000 13/1/97 136.129,63 
2-7055-000 13/1/97 273.135.21 
2-7055-000 13/1197 62.407,84 
2-7109-000 13/1/97 172.257,89 
2-7210-000 13/1197 597.239,48 

1.558.161,15 
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(16) Se carece de elementos documentales que 
permitan determinar la diferencia de$ 2.719,01 que 
surge de comparar los saldos de intereses del Cua
dro 79 y el estado de cuenta. 

( 17) La diferencia entre los saldos de intereses del 
Cu ' o 79 y el estado de cuenta se debe a dos cir
cun tandas: 

El Cuadro 79 incluye erróneamente comisiones 
por 5.753,30 ($ 2.881,65 + 2.871,65). 

E estado de cuenta considera como parte del sal
do 1 31/12/96 un pago de intereses por $ 3.042,52 
regi trado en la tercera columna "creación fecha de 
tran acción SIGADE" el14/10/97. 

( 8) La diferencia entre el Cuadro 79 y el estado de 
cu ta de$ 2.466.664,55 tiene origen en que el saldo 
de ~ste último al 31112/96 incluye dos pagos de inte
res~s -por $ 1.237.977,00 y $ 1.228.687,55-
registrados ambos. eh la tercera columna denominada 
"creación fecha de transacción SJGADE" al 13/01/97. 

(19) La diferencia entre el saldo del Cuadro 79 y 
el estado de cuenta .radica en que el primero inclu-

ye erróneamente comisiones por$ 117.387,02 (prés
tamos números 2-7.607-000,2-7.612-000 y 2-7.618-000 
por$ 99. 760,00, 8.072,02 y 9.555,00 respectivamente). 

(20) La diferencia entre los saldos de intereses del 
Cuadro 79 y el estado de cuenta se debe a dos cir
cunstancias: 

El cuadro 79 incluye erróneamente comisiones por 
$ 839.058,93 proveniente de nueve préstamos. 

El estado de cuenta considera como parte del sal
do al 31112196 un pago de intereses por 
$ 2.056.949, 72 registrados en la tercera columna de 
"creación fecha-transacción SIGADE" el 14/10/97. 

(21) La diferencia entre el saldo del Cuadro 79 y 
el estado de cuenta se debe a que el primero inclu
ye erróneamente comisiones por$ 127.153,11 (prés
tamos números 2-2.034-001, 2-2.034-002 y 
2-2.102-001 ). 

(22) Se carece de elementos documentales que 
permitan determinar la diferencia de $ 1.275. 826,16 
que surge de comparar los saldos de· intereses del 
Cuadro 79 y el estado de cuenta. 

INTERESES- Deuda Pública Externa-Resto del Sector Público (en $) 

1 

1 
Observ. 1 

CONCEPTO s/Cuadro 80 s/SIGADE 
1 

Diferencias Aclara-
(a) (a)-(c) ciones 

i 

Saldo insoluto Estado de cuenta 
(b) (e) 

Proveedores 
1 

1 
1 

Empresas públ. 
1 

1 

1 

Rrusia 2.753.716,62 
! 

2. 761.095,26 1 2.060.3 10,50 ¡ 693.406,12 1 (I) 
E¡npresas bin. 

1 

688.953,50 

1 

734.494,21 1 388.381,30 i R~sia 

1 

1 

300.572,20 (2) 
Argentina 1.300.012,77 1.300.651,41 1.000.576,88 

1 

299.435,89 (3) 
B'lateral 1 

1 G obierno local 
1 

1.143.634,35 962.680,05 

1 

881.834,06 261.809,29 (4) 
B~o. de Des. ¡ 4.256.794,73 

1 

4.302.290,94 4.302.290,94 (45.496,21)1 (5) 
Empresas públ. 

1 

1 

B asil 17.926.141,88 17.926.141,88 12.927.158,94 4.998.982,94 (6) 
Argentina 

1 

73.638,01 73.638,01 69.333,32 4.304,69 (7) 
e ¡tras inst. finan. 
E~pafla 54.322,61 

1 

27.808,19 24.911,89 29.410,72 (8) 
C~g. descentraliz. 

1 

1 
Rca. Fed. Alem. 62.929.219,53 62.528.867,11 62.591.008,9ó 338.210,57 (9) 
Espafla 201.081,63 201.281,63 1%.706,10 i 4.375,53 (10) 
Empresas bin. 
Canadá 3.856.359,35 1 3.856.359,35 3.711.080,54 145.278,81 (1!) 

1 

EE.UU. ! 23.542.015,88 23.542.015,88 22.672.889,26 869.126,62 (12) 
Argentina 90.543,83 118.379,56 28.130,46 62.413,36 (13) 
Japón 7.467.082,65 7.521.900,10 7.376.995,31 90.087,34 (14) 
Banca privada 
Francia 1 !.885.632,64 11.919.603,55 10.706.380,63 1.179.252,01 (15) 
Rca. Fed. Alem. 49.290.586,89 49.285.047,37 47.648.167,81 1.642.419,08 (16) 
España 3.975.706,17 3.975.706,17 3 .922.222, 1 o 53.484,07 (17) 
Argentina 13.344.987,54 1 3. 766.750,45 1 1.706.513,48 1 .638.474,06 (18) 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Noviembre 5 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3805 

(1) La diferencia entre los saldos del Cuadro 80 y 
el estado de cuenta obedece a dos razones: 

El Cuadro 80 incluye erróneamente comisiones 
por$ 698.699,28 (procedentes de 14 préstamos). 

El estado de cuenta considera como parte del sal
do al 31/12/96 un pago de intereses por$ 5.293,16 
registrados en la tercera columna de "creación 
fecha-de transacción SIGADE" al 14/01/97. 

(2) La diferencia entre el saldo de intereses del 
Cuadro 80 y el estado de cuenta responde a que el 
primero incluye erróneamente comisiones por 
$ 300.572,20 (derivadas de 9 préstamos). 

(3) Idem anterior, incluye erróneamente comisio
nes por$ 299.435,89 (provenientes de 6 préstamos). 

( 4) Se carece de elementos documentales que 
permitan determinar la diferencia de$ 261.800,29 que 
surge de comparar los saldos de intereses del Cua
dro 80 y el estado de cuenta 

(5) ldem anterior, diferencia de $ 45 .496,21. 

(6) La diferencia entre el saldo de intereses del 
Cuadro 80 y el estado de cuenta responde a que el 
primero incluye erróneamente comisiones por 
$ 4.998.982,94. 

(7) Idem anterior, incluye erróneamente comisio
nes por$ 4.304,69. 

(8) Se carece de documentación que permita de
terminar la diferencia de $29.410,72 que surge de 
comparar los saldos de intereses del Cuadro 80 y el 
estado de cuenta. 

(9) La diferencia entre los saldos de intereses del 
Cuadro 80 y el estado de cuenta obedece a que el 
primero incluye erróneamente comisiones por 
$ 38.210,57. 

( 1 O) Idem anterior, incluye erróneamente comisio
nes por$ 4.375,53 (préstamo 2-7.547-000). 

(11) ldem anterior, incluye erróneamente comisio
nes por$ 145.278,81 (préstamo 2-7.541-002). 

(12) Idem anterior, incluye erróneamente comisio
nes por$ 869.126,62 (préstamo 2-7.540-002). 

(13) La diferencia entre el saldo de intereses del 
Cuadro 80 y el estado de cuenta obedece a que el 
primero incluye erróneamente comisiones por 
$62.413,63. 

(14) Se carece de elementos documentales que 
permitan determinar la diferencia de$ 90.087,34 que 
surge de comparar los saldos de intereses del Cua
dro 80 y el estado de cuenta. 

( 15) Se carece de elementos documentales que 
permitan determinar la diferencia de $ 1.179.252,01 
que surge de comparar los saldos de intereses del 
Cuadro 80 y el estado de cuenta. 

(16) Idem anterior, diferencia de$ 1.642.419,08. 

(17) La diferencia entre el saldo de intereses del 
Cuadro 80 y el estado de cuenta responde a que el 
primero incluye erróneamente comisiones por 
$ 53.484,07 (préstamos números 2-2.024-001 y 
2-2.078-00 1 ). 

(18) Se carece de elementos documentales que 
permitan determinar la diferencia de $ 1.638.474,06 
que surge de comparar los saldos de intereses del 
Cuadro 80 y el estado de cuenta 

Informe de la DADP 

Intereses y comisiones 

Con relación al punto 3.6.1. se toma nota de las 
observaciones 2), 3), 4) y 5) consignadas en la co
lumna "observaciones/aclaraciones" del cuadro, se
fl.alándose que se trata de una limitación que tenía 
el SIGADE, en la versión 4.1 usada durante el ejer
cicio 1996, desarrollada en lenguaje COBOL, ya que 
no contenía discriminación de los conceptos de "in
tereses" y "comisiones". Esta versión tenía una se
rie de "infom1es gerenciales" predeterminados, los 
que en una misma columna exponían la suma de los 
dos conceptos. 

Se sefiala que en la actualidad esa limitación ha 
sido superada, y pueden registrarse en forma sepa
rada tales conceptos. 

Con relación a las observaciones 1), 6) y 7), se 
informa que efectivamente se trata de las registra
ciones efectuadas el 02/01197, 03/01/97 y 17/01/97, 
como se sefiala en la columna "creación fecha" del 
informe pertinente, con efectos en los saldos al 31/ 
1211996. 

Con relación al punto 3.6.2 se toma nota de las 
observaciones 1), 3), 4), 5), 6), 7), 12), 13), 16), 19), 
20), 21) y 22) del cuadro, se reitera lo expresado con 
relación a las limitaciones que tenía la versión en 
uso del SIGADE en el ejercicio 1996. 

Con respecto a las observaciones 2), 9), 1 0), 11 ), 
14), 15), 17) y 18) se verificó que son operaciones 
registradas en distintas fechas del ejercicio 1997 pero 
con efecto en los saldos acumulados al 31-12-96, 
informadas en cada caso en la columna "creación 
fecha" del informe confeccionado por la DADP. 

Análisis y conclusiones de la comisión 

Subsanado. 

8. Observación de la AGN 

En materia de incrementos y disminuciones con
tenidos en los cuadros números 78, 79 y 80, corres
ponde que el ente fiscalizado adopte las medidas 
pertinentes a fin de esclarecer y regulari7..ar las dife
rencias y demás observaciones desarrolladas en los 
puntos 3.7.1., 3.7.2. y 3.7.3. 
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Respecto a los incrementos y disminuciones de la deuda pública interna, se ha seleccionado una mues-
tra que representa el 46,60% y 61,80% del total de incrementos y disminuciones consignados en el Cua- • 
dro 78 y cuyo análisis arroja los siguientes resultados: 

Incrementos - Cuadro 78 (en $) 

CONCEPTO si cuadro s/estado de cuenta Diferencias Observ. 
SIGADE Aclarac. 

LETRAS-BICE 
Vto. 17/01/97 30.000.000,00 30.000.000,00 1 --,-

1 

(1) 

LETRAS-BICE 

1 1 

2° Vto. 14/02/97 60.000.000,00 60.000.000,00 -,- (2) 
1 

l. Si bien los saldos de "incrementos" al 31112/96 son coincidentes, corresponde setlalar que ambos . 
incluyen un desembolso de$ 30.000.000,00 registrados en el estado de cuenta con fecha 03/01/97 en la • 
tercera columna "creación fecha de transacción SIGADE". 

2j ldem anterior, registrado ai 10/01/97 por$ 60.000.000,00. 

Disminuciones - Cuadro 78 (en $) 

CONCEPTO si cuadro s/estado de cuenta Diferencias Observac. 
SIGADE Aclarac. 

CONEA 652.164,52 652.164,52 --,- (1) 

(1) Si bien los saldos de disminuciones al 31/12/96 son coincidentes, de~e seflalarse que ambos inclu
yen un pago de $ 250,00 contabilizado en el estado de cuenta con fecha 02/01197 en la columna "creación 
fecha de transacción SIGADE". 

3.7.2. Con relación a los movimientos producidos en materia de deuda pública externa -administración 
cen~ral-, Cuadro 79, los conceptos objeto de estudio representan el 42% y 47,47% del total de la deuda 
púb ica externa -administración central- correspondiente a incrementos y disminuciones respectivamen
te. 'omo consecuencia del mencionado análisis se obtuvieron los resultados que se exponen a continua
ciórt. 

Disminuciones - Cuadro 79 (en $) 

CONCEPTO si cuadro s/estado de cuenta Diferencias Observ. 
SIGADE Aclarac. 

Proveedores 

1 
1 (900.000,00) Francia -,- 900.000,00 (1) 

Alemania --,- 1 10.000.000,00 1 (10.000.000,00) (2) 
Rusia -,- 1.140.254,34 1 (l.l40.254,34) (3) 
Estados Unidos 676.000,00 1 (676.000,00) (4) 

1 Argentina --,-· 924.000,00 1 (924.000,00) (5) 
Doméstico 1 -,- -,-

' 

J 
LetraDGI 
Vto. 15/01/97 42.354.415,00 --,- -,- (6) 

Euro letra 5,00 % 
-2002-· 431.294.746,82 431.294.746,82 -,- (7) 

• 

• 
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CONCEPTO si cuadro s/estado de cuenta Diferencias Observ . 
SIGADE Aclarac. 

Multilateral 

BID 413 .566.268,54 400.173.898,53 13.392.370,01 (8) 
BIRF 599.195.500,03 584.732.015,50 14.463.484,53 (9) 
FMI 785.598.547,56 785.598.547,56 -,- (10) 
Fonplata 3.832.692,80 6.308.471,09 (2.475.778,29 (11) 

Biiateral 

Es pafia 6.139.466,46 6.053.513,85 85.952,61 (12) 
Banca privada 
Es pafia 157 372.507,14 136.127.661,94 21.244.845,20 (13) 

Irlanda 504.000,00 

(1) La diferencia entre los saldos de "incremen
tos" del Cuadro 79 y el correspondiente al estado 
de cuenta se debe a que el primero omitió incluir 
un desembolso de $ 900.000,00 (préstamo 
2-5.091-000) registrado en el segundo en sus tres 
columnas -fecha valor, calendario fecha y crea
ción fecha- el 15/08/96, 18/08/96 y 18110/96 res
pectivamente. 

(2) ldem anterior, desembolso omitido en el Cua
dro 79 por 1.500.000,00 (préstamo 2-5.093-000) y re
gistrado en las tres cohmmas del estado de cuenta 
con fecha 11112/96, 11/12/96 y 17!12/96 respectiva
mente. Asimismo, dicho estado incluye tres des
embolsos contabilizados en la tercera columna con 
fecha 26/06/97, 18/1 1 /97 y 26/06/97 por 
$ 6.200.000,00, $ 500.000,00 y 2.000.000,00 respecti
vamente (préstamos números 2-5.089-000 el prime
ro y 2-5.090-000 el segundo y tercer desembolso). 

(3) La diferencia ente los saldos de "incremen
tos" del Cuadro 79 y el correspondiente al estado 
de cuenta obedece a que el primero omitió incluir 
un desembolso de $ 1.140.254,34 (préstamo 
2-5.043-031) registrado en el referido estado en sus 
tres columnas -fecha valor, calendario fecha y crea
ción fecha- el 19/04/96, 19/04/96 y 18/06/96 respec
tivamente. 

(4) Idem anterior, 2 desembolsos omitidos en el 
Cuadro 79 por$ 433.950,00 y 242.050,00 (préstamo 
número 2-5.092-000) registrados en las tres colum
nas del estado de cuenta con fecha 11/10/96, 111 
10/96 y 07111196 el primero, y 16/12/96, 16112/96 y 
26/12/96 el segundo. 

(5) La diferencia entre los saldos de "incremen
tos" del Cuadro 79 y el correspondiente al estado 
de cuenta radica en que el primero omitió incluir 2 
desembolsos por$ 600.000,00 y$ 314.000,00 (prés
tamos números 7-5.078-000 y 7-5.085-000) contabi-

-,- 504.000,00 (14) 

iizados en el citado estado en sus 3 columnas -
fecha valor, calendario fecha y creación fecha- el 
30/06/96, 30í06!96 y 21/08/96 el primero y 08/10/96 
y 24/1 0/96 el segundo. 

(6) Si bien los saldos de "incrementos" son coin
cidentes, corresponde seil.alar que ambos incluyen 
tm desembolso de $ 42.354.415,00 registrado en el 
estado de cuenta, en la tercera columna -creación 
fecha de transacción SIGADE- el l 0/01/97. 

(7) Jdem anterior, incluyen un desembolso por 
$ 431.294.746,82 registrado en la tercera columna del 
estado de cuenta con fecha 02/01/97. 

(8) Se carece de elementos documentales que 
permitan determinar la diferencia de $ 13.392.3 70,01 
que surge de comparar los saldos de "incremen
tos" del Cuadro 79 y el saldo insoluto-SIGADE . 

(9) Idem anterior, diferencia de $ 14.463.484,53 
que surge de comparar los saldos de "incremen
tos" del Cuadro 79 y el saldo insoluto-SIGADE. 

( 1 O) Si bien los saldos de "incrementos" son 
coincidentes, corresponde seil.alar que en este caso 
se han considerado para su cotejo los saldos del 
Cuadro 79 y el saldo insoluto-SIGADE. 

( 11) Se carece de elementos documentales que 
permitan determinar la diferencia de 
($ 2.475.778,29) que surge de comparar los saldos 
de "incrementos" del Cuadro 79 y el saldo 
insoluto-SIGADE. 

( 12) Se carece de documentación válida a fin de 
sustentar la diferencia de $ 85.952,61 originada en 
la comparación de los saldos de "incrementos" del 
Cuadro 79 con el correspondiente estado de cuen
ta. 

(1 3) Idem anterior, diferencia de$ 21.244.845,20. 

(14) Idem anterior, diferencia de$ 504.000,00. 
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CONCEPTO s/cuadro s/estado de cuenta Diferencias Observ. 
S!GADE Aclarac. 

DEM 

1 
Euroletra/GBP/Libo 

+1,75% 1996 33.819.774,42 33.819.774,42 -,- (1) 

Dólar EE.UU. 

1 Bonex 87 123.393.331,76 123.393.331,76 (2) -,- 1 

1 
Bonex89 1798.563.262,50 798.580.03 7,50 (16.775,00) (3) 

1 1 
1 

l Multilateral 

1 • BID 224.493.152,41 180.580.931,43 3.912.220,98 (4) 

1 BIRF 

1 Fonplata 

208.342.220,00 172.342.220,00 1 36.000.000,00 (5) 

778.506.051,06 
1 

1 
(6) -,- -,-

1 1 

(1) Si bien los saldos son coincidentes, correspon
de sefialar que ambos incluyen un pago de principal 
(amortización de la deuda) de $ 33.819.774.42 regis
trado en el estacte de cuenta en la tercera columna 
"creación fecha de transacción SlGADE" el 02/01197. 

(2) ldem anterior, incluye 6 pagos de principal por 
un total de $ 715.062,50 contabilizados en la tercera 
columna del estado de cuenta, el 02/0!/97 los 4 pri
meros y el 03/01/97los 2 últimos. 

(3) La diferencia entre los saldos de "disminucio
nes" .del Cuadro 79 y el correspondiente al estado 
de c~enta radica en que este último incluye en di
cho aldo al 31/12/96 un pago de $ 16.775,00 (prés
tamo 7-0802-001) contabilizado en la tercera columna 
el 08 04/97 y que obviamente no lo considera el Cua
dro 9. Independientemente de Jo expuesto, debe 
seilal e que otros 4 pagos referidos al mismo prés
tamo sí se registraron en ambos saldos, es decir en 

el Cuadro 79 y en el estado de cuenta, a pesar de 
que las fechas de su contabilización en la tercera 
columna del citado estado corresponden al ejercicio 
posterior al auditado (02/01197, 03/01/97, 03/01/97 y 
07/01197). 

( 4) Se carece de elementos documentales que 
permitan sustentar la diferencia señalada, que surge 
de comparar los saldos de "disminuciones" del Cua
dro 79 y el saldo insoh.¡.to-SIGADE. 

(5) Idem anterior. 
(6) Tdem anterior. 

3. 7.3. En materia de deuda pública externa-resto 
del sector público (Cuadro 80), Jos importes que 
conforman ei total de la muestra seleccionada re
presentan respectivamente el 55, 60% y 42, 10% de 
las colocaciones y amortizaciones incluidas en el 
mismo. Las verificaciones practicadas por la auditoría 
actuante arrojaron los siguientes resultados. 

CoLOCADO - CVADRO 80 (en $) 

1 

1 

1 CONCEPTO 

Prpveedores 
EQJ.presas binacionales 
AI!gentina 
Biiateral 
Organis. descentralizados 
Rep. Federal de Alemania 
Empresas binacionales 
Halta 
Canadá 
Estados Unidos 

1 

si cuadro 

-

966.353,81 

21.578.223,08 

14.559.265,38 
1.555.593,50 
5.149.804,05 

1 

s/estado de cuenta 
SlGADE 

984.676,98 

25.125.777,76 

18.735.080,28 
1.584.435,19 
6.114.810,27 

1 

Diferencias 

(18.323, 17) 

(3.547.554,70) 

(4.175.814,90) 
(28.841,69) 

(965.006,22) 

1 

Observaciones 
Aclaraciones 

(1) 

(2) 

(3) 
(4) 

(5) 

• 

• 

• 

• 
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¡ CONCEPTO si cuadro s/estado ele cuenta Diferencias Observaciones 
SIGADE Aclaraciones 

1 
Japón 28.949.465,65 29.448.448,74 (498.983,11) (6) 
Multilateral 

1 Gobierno local 
BID 5.740.675,47 5.703.634,44 1 37.041,03 (7) 
Otras inst. financieras 
BID 70.998,25 20.308.545,62 (237.546,67) (8) 
Organis. descentralizados 1 

\ BID 99.236.427 1 99.160.872,77 75.554,23 (9) 
! 

BIRF 

1 

213.755.149,15 213.747.607,79 7.541,36 (10) 

Banca Privada 1 

Francia 77.502.542,49 72.316.847,13 5.185.695,36 (11) 

República Fed. de Alemania 16.885.927,75 22.382.601,26 (5.496.673,51) (1~) J 

~E-sp_M __ a ______________ ~_33_.2_7_o._73_6_,3_4 __ ~ __ 3J_.6_>8_2._8~_,6_,9_3 __ ~_~_1_2_.I_4o_,5_9_)~---~ 

l. La diferencia entre el Cuadro 80 y el estado 
de cuenta de $ 18.323,17 tiene origen en que el 
saldo de "colocado" de este último al 31/12/96 
incluye un desembolso de $ 18.323,17 registrado 
en la 3" columna de dicho estado, denominada 
"creación fecha de transacción SIGADE", el 3/4/ 
97. 

2. Idem anterior, el saldo de "colocado" del Es
tado de cuenta al 31112/96 contiene 3 desemboi
S08 por $ 2.879.279,03, $ 533.188,87 y 
$ 135.086,80 (préstamo 2-7622-000) registrados en 
su tercera columna con fechu 29/4/97 en los 3 ca
sos . 

3. Idem anterior, diferencia de$ 4.175.814,90 
originada en un desemholso de idéntico valor re
gistrado en el estado de cuenta al 31112/96 con 
fecha 10/2/97. 

4. La diferencia entre el Cuadro 80 y el estado 
de cuenta de $ 26.841,69 se debe a que el saldo 
de "colocado" del segundo al 3lí12/96 contiene 
un desembolso de $ 28.841 ,69, contabilizado en 
la tercera columna, denominada "creación fecha 
de transacción SIGADE" el 21/2/97. 

Sin embargo resulta sumamente llamativo 
que un desembolso de similares característi
cas (ambos correspondientes al mismo prés
tamo 2-7145-002) por$ 51.749,07 se haya in
cluido tanto en el saldo de incrementos del 
Cuadro 80 como en el atinente al estado de 
cuenta, no obstante que la fecha de su conta
bilización en este último se efectivizó el 12/2/ 
97, es decir con posterioridad al desembolso 
citado en primer término. 

5. La diferencia entre el Cuadro 80 y el estado 
de cuenta obedece a que el saldo de "colocado" 
del segundo al 31í 12/96 incluye 5 desembolsos 
por un total de $ 965.006,22 (préstamo 
2-7.540-002) registrados en la tercera columna del 
referido estado al 8/4/97. 

6. Idem anterior, contiene 2 desembolsos por 
un total de$ 498.983,11 (préstamo 2-7522-000) 
contabilizados en la 3" columna del estado de 
cuenta al 20/6/97. 

7. Se carece de elementos documentales que 
permitan determinar la diferencia seflalada, que 
surge de comparar los saldos de "incrementos" 
del Cuadro 80 y el saldo insoluto-SlGADE. 

8. Idem anterior. 

9. ldem anterior. 

10. ldem anterior. 

11. Se carece de la documentación que permi
ta aclarar la diferencia de$ 5.185.695,36, que sur
ge de comparar los saldos de "colocado" del 
Cuadro 80 y el estado de cuenta. 

12. La diferencia entre el Cuadro 80 y el esta
do de cuenta tiene origen en que el saldo de "co
locado" de este último al 31/12196 contiene 8 
desembolsos por un total de$ 5.496.673,52 (prés
tamo 2-2072-000) registrados en la tercera colum
na del referido estado al 13/0 l/97. 

13. Idem anterior, incluye 3 desembolsos por 
un total de $ 412.140,59 contabilizados en la 3" 
columna del estado de cuenta al10/1/97. 
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AMORTIZADO - CUADRO 80 (en $) 

Concepto si Cuadro 

.! 
Piroveedores 
Empresas públicas 
Rusia 8.473.846,46 
Empresas binacionales 
E ilateral 
e rganis. descentralizados 
!\ ulti1ateral 
Or11:anis. descentralizados 
BID 39.859.659,5 t 
Empresas binacionales 

L BID ------
~fRF 13.803.000 
Banco Com. Mayoría Nacional 
BID 24.933.006,93 
Banca privada 
Francia 27.497.220,73 
A¡rgentina 

1 
15.988.952,82 

l. La diferencia entre los saldos de "amortizado'' 
del Cuadro 80 y el correspondiente estado de cuenta 
se debe a que este último, a diferencia del cuadro, 
contiene en dicho saldo al 31112/96 un pago de prin
cipal (amortización de la deuda) de$ 18.787,57 (prés
tamq 2-5006-003) contabilizado en la 31 columna de
nominada "creación fecha de transacción SIGADE" 
el 1411/97, es decir con posterioridad a la fecha de 
cierre del ejercicio auditado. 

2. Se carece de elementos documentales que per
mitan determinar la diferencia sef\aiada, que surge 
de cbmparar los saldos de "amortizado" del cuadro 
80 yl el saldo insoluto-SIGA DE. 

3. fdem anterior. 
4. ldem anterior. 
5. ldem anterior. 

6 .. No se ha contado con la documentación nece
sari~ para diiucidar la diferencia detectada, prove
nienlte de la comparación entre los saldos de 
"amortizado" del Cuadro 80 y el estado de 
cuenta-SIGADE. 

7. La diferencia entre los saldos de "amortizado" 
del Cuadro 80 y el correspondiente al estado de 
cueqta radica en que el segundo incluye en dicho 
saldq al31/12/96 un pago de$ 32.681,17 (préstamo 
7-20~4-000) registrado en la 3.1 columna el 25/3/98 y 
que obviamente no está contenido en el Cuadro 80. 

8. Al respecto e independientemente de ello, re
sulta significativamente irregular que una operación 
proveniente del ejercicio 1996 se registre recién en 

1 

s!Estado de cuenta Dif~rencias Observaciones 1 

SIGADE Aclaraciones 

8.492.634,03 (18.757,57) (1) 

1 1 

39.900.047,89 ( 40.388,38) (2). 

i 1 

1 
1 43.328.361 74 1 (43.328.361 74) (3) 

49.803.000 1 (36.000.00Q2_ ('!2_ 
! 

24.378.966,62 554.040,3! (5) 1 

-

15.017.100,35 1 12.480.120,38 (6) 
16.021.633,99 1 (32.681.17) 1 (7) 1 

el transcurso del af\o 1998, de acuerdo con lo ex
presado en el párrafo precedente, y que asimismo 
dicha amortización esté contabilizada en el saldo del 
estado de cuenta al 31/12/96. 

biforme de la DADP 
Como se sef\ala precedentemente una de las ca

racterísticas del SIGADE es que sus registros se 
actualizan con cada una las operaciones que co
rrespondan a un determinado ejercicio, indepen
dientemente de la toma de conocimiento e ingreso 
de 1 as mismas a la base de datos. Esta constituye 
una de sus principales limitaciones para su uso 
como sistema "contable", ya que las registraciones 
efectuadas en una fecha posterior, pero con efecto 
anterior, modifican los saldos existentes a esta úl
tima. Ello es así por cuanto necesita contar ·con un 
elemento modificado para poder calcular los servi
cios reales y efectuar las proyecciones financieras, 
es decir, para que sea factible cumplir con su fun
ción de "herramienta financiera''. 

Las sucesivas modificaciones que se realizaban 
en la medida que se tomaba conocimiento de nue
va información de un préstamo, y que fuera opor
tunamente omitida, se reflejaban en los estados de 
cuenta que se emitían para estos casos y exponían 
como "fecha valor" de la operación la que efectiva
mente había llevado a cabo y la "fecha de creación" 
de la operación aquella en que se había cargado el 
sistema. 

Con relación a las observaciones 1 y 2 sobre "in
crementos" --cuadro 78 (en $)- del cuadro corres-

• 

• 

• 

• 
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pondiente al punto 3.7.1, se confirma que las mis
mas fueron efectuadas en las fechas consignadas 
el ejercicio 1997, con efectos en el ejercicio t 996. 

Idénticas consideraciones para la observación t 
sobre "disminuciones" -cuadro 78 (en $). 

Con relación a las observaciones 1, 3, 4 y 5, so
bre "incrementos" -Cuadro 79 (en $)- correspon
diente al punto 3.7.2 las mismas responden a ope
raciones íntegramente registradas en 1996; la 
observación 2 responde a idéntico criterio que el 
sefialado precedentemente y tres operaciones de 
desembolsos correspondientes registrados en 1997, 
omitidos en t 996. 

Con relación a las observaciones 6 y 7 correspon
den a registraciones efectuadas en 1997, omitidas 
en 1996, pero que fueron incorporadas por la CGN 
al momento de confeccionar el cuadro 79. 

Con relación a las observaciones 8, 9, 11, 12, t 3 
y 14, se ha verificado que se trata de operaciones 
efectivamente realizadas en 1996, registradas en 
1997, e infonnadas en las columnas respectivas de 
"fecha valor'' y "fecha calendario" de los estados 
de cuenta. 

Con relación a la observación l, 2 y 3 sobre "dis
minuciones" -cuadro 79 (en $)- se trata de opera
ciones (pago de principal) efectivamente realizadas 
en 1996, registradas en 1997, pero que fueron in
cluidas en el cuadro. 

Con relación a las observaciones 4, 5 y 6 se ha 
verificado que se trata de operaciones de efectiva
mente realizadas en 1996, registradas en 1997. 

Con relación a las observaciones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 
12 y 13 sobre "colocado" -Cuadro 80 (en $}- co
rrespondiente al punto 3.7.3 se trata de operacio
nes de desembolsos que se han verificado en 1996, 
au..1que fueron registradas en 1997. 

Con relación a las observaciones 7, 9 y t O se ha 
verificado que las mismas corresponden a ajustes 
(cancelaciones) cuya registración se ha omitido en 
1996, y fueron efectuadas en 1997. 

Con relación a la observación 1 sobre "amor
tizado" -cuadro 80 (en $}-corresponde a un pago 
de principal correspondiente a 1996 y registrado en 
1997. 

Con relación a las observaciones 2, 3, 4 y 7 se ha 
verificado que se trata de cancelaciones o pagos 
de principal omitido registrar en 19%. Las observa
ciones 5 y 6 corresponde a correcciones por haber
se imputado erróneamente en el ejercicio t 996. 

Análisis y conclusiones de la comisión 

Subsanado. La situación observada ser{a regula
rizada a partir del ejercicio 1997. 

9. Observación de la AGN 

Los intereses devengados y no exigibles al 31/ 
12/96, no se encuentran expuestos en la cuenta de 

inversión correspondiente al ejercicio 1996; no obs
tante ello se continúa adaptando el sistema 
informático en uso -S!GADE-· a fin de determinar 
dicha información automáticamente. 

Informe de la DADP 

Con relación a esta observación, se sefiala que 
la DADP hizo un cálculo aproxiinado de los intere
se devengados -no exigibles- al 31 de diciembre 
de t 996, importe que fue consignado en las notas 
sobre "aspectos metodológicos" que preceden el 
capítulo de deuda pública de la cuenta de inversión 
del ejercicio auditado, sin que haya sido registrado 
contablemente. 

Sobre este punto se sefiala que, durante el ejer
cicio 1997, el equipo técnico informático de consul
tores contratados en el contexto del préstamo BID 
826 para mejorar el vínculo entre el SJGADE y el 
S1DlF, ha desarrollado en el SIDIFiLlNK el módulo 
correspondiente que permite calcular con exactitud 
los intereses devengados -no exigibles- a una fe
cha determinada, considerando en cada caso la úl
tima tasa de interés vigente. Esta información está 
disponible a partir del cierre del ejercicio 1997. 

Con relación al ejercicio 1998, la Contaduría Ge
neral de la Nación ha dispuesto la registración con
table de los intereses devengados no exigibles al 
cierre de dicho ejercicio. 

Análisis y conclusiones de la comisión 
Subsanado. 

10. Observación de la AGN 

Con relación a los avales otorgados y/o prorro
gados durante el ejercicio 1996, surgieron las si
guientes observaciones: 

a) Con referencia a los avales previstos en la ley 
24.698 a favor de las provincias de Córdoba y San 
Juan de $ 70.000.000,00 cada uno, y atento lo infor
mado por el auditado respecto a que dichos avales 
no fueron utilizados durante el período en el que se 
autorizaron (ejercicio 1996), resulta necesario preci
sar si los mismos tienen relación con los efectiva
mente otorgados en el afio 1995 a las mencionadas 
provincias mediante avales 39, 1 O, 35, 36, 43 y 44, 
respectivamente, y en caso afinnativo especificar el 
carácter de dicha vinculación. 

informe de la DADP 

Avales establecidos en la ley 24.698, provincias 
de Córdoba y San Juan de $ 70.000.000,00 cada uno. 

Los avales mencionados no se concedieron du
rante el ejercicio 1996 en el que se autorizaron. Con 
relación al pedido de informe con respecto a que si 
los avales arriba citados (autorizados en e! presu-
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puesto 96) "tienen relación con los efectivamente otorgados en el afio 1995 a las mencionadas provincias 
mediante avales 39, lO, 35, 36, 43 y 44, se detallan a continuación algunas características de los avales • 
otorgados durante 1995 a las provincias de San Juan y Córdoba: 

SAN JUAN: 

f'\val N" Monto en$ Otorgado el Vencimiento Observaciones 

lt0/95 25.000.000 3-2-95 3-3-95 Cancelado durante 1995 
35/95 15.000.000 11-7-95 10-8-95 Cancelado durante 1995 
36/95 10.000.000 11-7-95 10-8-95 Cancelado durante 1995 
44/95 

1 

26.000.000 1-8-95 30-10-95 Prorrogado al 28-12-95 
44/95 25.000.000 1-8-95 31-8-95 Prorrogado al28-12-95 

ru 
aval 44/95 adecua los avales 35 y 36. De acuerdo con la información oportunamente suministrada por 

el NA, los avales 43 y 44, que habían sido adecuados al 30-1-96 para vencer el30-ll-96, se cancelaron el 
8-8 6. 

Por otra parte, a pesar de la falta de documentación respaldatoria, la inclusión de una autorización para 
el otorgamiento de un aval por 70 millones en 1996 se había originado en el incumplimiento del aval 44/95. 

qORDOBA: 

1 Aval N" 
1 

Monto en$ 
1 

Otorgado .el 

139/95 
1 

70.000.000 
1 

13-07-95 

Al cierre de 1995, el saldo pendiente de pago de 
este aval alcanzaba a 37,9 millones. Según lo infot"
mado oportunamente por el BNA, el citado saldo 
se~nceló e\20-3-96. 

1 igual que lo expresado en el caso de San Juan, 
si b'en no hay documentación respaldatoria la in
clus'ón de una autorización de aval en 1996 se ha
bría originado en el incumplimiento del aval44/95. 

Observación de la AGN 

b) La operatoria garantizada a través del aval 8 
otorgado a ATC S.A. por 2.500.000 no fue cancela
da E. su vencimiento por dicha entidad, siendo en
ton es la Secretarfa de Hacienda en su carácter de 
ava ista quien afrontó el pago de la deuda. Consi
der do que dicho incumplimiento se ha produci
do reiteradamente con otras operaciones avaladas 
por el Tesoro nacional, y ante la recomendación de 
que la auditorfa formulara oportunamente en el in
forme referido a operatoria de avales, ejercicio 1996, 
aprobado por resolución 63/98-AGN, el organismo 
aud,~ado respondió mediante nota 1.900/96 de la Se
cret ría de Hacienda expresando que " ... sin perjui
cio e la contingencia advertida en el caso de ATC, 
hab éndose completado la reestructuración de la 
Oficina Nacional de Crédito Público, se ha dispues
to que en las operaciones en que se avalen a pres
tatarios se proceda a evaluar la situación 
económico-financiera de esos entes". En conse-

Vencimiento Observaciones 

11-09-95 Prorrogado al 31-12-95 

cuencia deberá estarse al cumplimiento de lo dis
puesto precedentemente. 

ln,torme de la DADP 

Sobre la sugerenciá de .la AGN, en el sentido de 
- que "en oportunidad de gestionarse la autorización 

de nuevos avales, se evalúe previamente si el ente 
beneficiario del crédito a garantizar cuenta con ca
pacidad económico-financiera suficiente para afron
tar a su vencimiento la obligación contraída'', co
rresponde mencionar que, sin perjuicio de la 
contingencia advertida en el caso de ATC, habién- · 
dose completado la reestructuración de la Oficina 
Nacional de Crédito Público, se ha dispuesto que 
en las operaciones que generen la emisión de un 
aval, y por ende, se contraiga una deuda contin
gente, se aplique rigurosamente la legislación vin
culada al proceso de evaluación de la situación 
económico-financiera de los posibles prestatarios. 

Este aval (8/96) fue otorgado el 11-1-96 por 90 
días. Asimismo y con relación a la observación so
bre el plazo de este aval se verificó que el mismo 
no se incluyó en la ley de presupuesto correspon
diente ni en una ley específica, en virtud de la fe
cha y el plazo por el que fue otorgado no consti
tuía deuda pública, y estaba dentro de las facultades 
atribuidas al secretario de Hacienda (decreto 1.361/ 
94 del 5-8-94, reglamentario de la ley 24.156, artícu
lo63.) 

• 

• 

• 
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Análisis y conclusiones de la comisión 
El infonne al que hace referencia la observación 

de la AGN fue motivo de anterior análisis por parte 
de esta comisión (O.V. 162/98), lo que produjo la 
aprobación por parte de este Honorable Congreso 
de la resolución 91-S.-00, por la cual se solicita al 
Poder Ejecutivo nacional infonne sobre las medidas 
adoptadas en función de las observaciones fonnu
ladas por la AGN respecto a la operatoria de otor
gaiT\iento y gestión de avales con afectación al Te
soro de la Nación. 

1 1. Observación de la AGN 
Con relación a las deudas que el Ministerio de 

Economía y Obras y Servicios Públicos mantiene 
con el Banco de la Nación Argentina en concepto 
de avales vencidos y no pagados por las entidades 
beneficiadas, que en determinados casos resultan 
de significación (Ministerio de Defensa -Dirección 
General de Fabricaciones Militares y C~a Nacional 
de Ahorro y Seguro en liquidación) es necesario que 
la Secretaria de Hacienda, considerando la antigüe
dad de las mencionadas deudas y la inmovilización 
de disponibilidades prestables que esta situación 
genera para el Banco de la Nación Argentina, pro
ceda a regularizar lo observado en el punto 3.9.2. d) 
del presente infonne, debiendo el auditado informar 
las novedades producidas sobre el particular. 

Informe de la DADP 
Avales por deudas vendidas e impagas con el 

Banco de la Nación Argentina, pendientes de regu
larización. 

Estas operaciones han sido regularizadas en di
ciembre de 1998, mediante la instrumentación de la 
deuda vencida impaga, conforme al siguiente pro
cedimiento: 

1 
SIGADEN° 

1 
Deudor 

7-2161-000 INSSJ y P (PAMI) 

-Al 30/9/98 la Oficina Nacional de Créclito Públi
co elevó un memorándum al sefior subsecretario de 
Financiamiento en el cual se detallan las cleudas, 
cuya causa tuvo origen en los procesos pri
vatizadores o en la financiación del período de tran
sición de los mismos (efectuados en virtud a las le
yes 23.696,24.405 y 24.155), reclamadas por el Banco 
de la Nación Argentina (BNA) actualizadas al 31/8/ 
98. 

-En dicho documento esa oficina concluyó que 
las deudas provenientes de la Caja Nacional de 
Ahorro y Seguro e.l. (CNA y S), el Ministerio de 
Defensa, Astilleros y Fábricas Navales del Estado 
e.l. (AFNE) y el Banco Nacional de Desarrollo 
(BANADE), eran deuda pública directa de la admi
nistración central; siendo únicamente deuda públi
ca indirecta aquélla contraída por la Dirección Ge
neral de Fabricaciones Militares (ésta contaba con 
el aval de la Secretaria de Hacienda). 

-Por otra parte, existía una obligación contraída 
por el Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados (lNSSJ y P) con el BNA 
y garantizada mediante un aval de la Secretaría 
de Hacienda, que habla sido transferida al Esta
do nacional en virtud de! decreto 197/97. Dicha 
deuda, cuya exigibilidad se producía el 30/12/98, era 
de$ 40.000.000. 

-Antes del mes de septiembre, solamente se en
contraba registrada en ei Sistema de Gestión y Aná
lisis de la Deuda Pública (SIGADE), la deuda de la 
Dirección General de Fabricaciones Militares por un 
monto de$ 125.000.000. 

Como consecuencia de lo sugerido en dicho me
morándum y luego de negociaciones mantenidas por 
las autoridades, se procedió a registrar como deu
da directa al 30i9/98 ío siguiente: 

Monto en$ t Capital + Intereses) 

40.000.000 
7-2162-000 D. G. Fabricaciones Militares 155.51 0.000 
7-2163-000 CNAyS 210.450.000 
7-2164-000 Ministerio de Defensa 376.840.000 
7-2165-000 AF?\i"'E 
7-2173-000 BANADE 

-A partir de ese momento se inició un proceso 
de reestructuración de dichas deudas, a efectos de 
nom1alizarlas e instrumentarlas mediante la entrega 
de títulos o documentos, teniendo en cuenta los 
costos de financiamiento de la República Argentina. 

-Dicho proceso tuvo su culminación con la fir· 
ma del Acuerdo de Reestructuración de fecha 30/ 
12/98, mediante el cual las partes convinieron 
instrumentar la reestructuración mediante pagarés 

80.725.986,50 
297.040.000 

(deudas de la CNAS, AFNE, BANADE y del Minis
terio de Defensa) y un certificado global (deuda del 
INSSJ y P) emitidos por parte del Estado nacional. 

Análisis y conclusiones de la comisión 

Subsanado. 

12. Observación de la AGN 

Asimismo, y concomitantemente con lo expues
to en los puntos anteriores, se recomienda la ade-
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cuada e íntegra exposición de la deuda pública de
rivada del otorgamiento de avales, por parte de la 
Secretaría de Hacienda. 

Informe de la DADP 

sr· toma nota de la observación sobre la necesi
dad de una adecuada exposición de la deuda indi
rect que surge por otorgamiento de avales. 

Sobre el particular se informa que la Oficina Na
cional de Crédito Público lleva un registro actuali
zado de la totalidad de los avales otorgados y vi
gentes desde 1993 en adelante, conforme a las 
dijssiciones de la ley 24.156. 

A irnismo, el importe de la deuda indirecta es in
fo ada en un cuadro correspondiente al capítulo 
"Deuda pública" del boletín trimestral que publica 
la Secretaría de Hacienda. 

Análisis y conclusiones de la comisión 

s,bsanado. 

13. bbservación de la AGN 

Al examinar, a través de los estados de cuenta 
emitidos por el SIGADE y provistos por la Direc
ción de Administración de la Deuda Pública, los sal
dos de cada uno de los ítem que integran íos cua
dros 78, 79 y 80, se observaron criterios dispares 
para~1 1a utilización de las 3 columnas a que se hace 
refe encia en el último párrafo del punto 2. De este 
info e y consiguientemente en sus respectivas fe
chas, dependiendo de la pauta adoptada la incor
poración o no de las operaciones en los saldos de 
incrementos, disminuciones o pago de intereses y 
en consecuencia la afectación de las mismas en la 
con~rmación de los importes expuestos en los cua
dros de la Cuenta de Inversión. 

A título de ~jemplo, se menciona el caso detecta
do 1 analizar los incrementos del cuadro 80 -Deu
da Pública Externa- Resto del Sector Público (pun
to 3.7.3., referencia 4) donde 2 colocaciones 
correspondientes a igual préstamo 2-7541-002 por 
$ 28.841,69 y$ 51.749,07 (al margen de la necesidad 
de ~efinir que columna y fecha debe ~onsiderarse 
para la integración de los importes del cuadro pre
cita o) fueron registradas el 21-2-97 y 12-5-97 res
pecfvamente, observándose que sólo el segundo 
fue incluido en los saldos del cuadro, no obstante 
que la fecha de su contabilización en la 3' columna 
se efectivizó con posterioridad a la de la colocación 
citada en primer término. 

Af"mismo, es significativamente irregular que una 
oper ción proveniente del ejercicio 1996 se registre 
reci n en el transcurso del afio 1998 pago de 
$ 32f681,17 -préstamo-- (7-2074-000) en la 3" colum
na del estado de cuenta con fecha 25-3-98, resul
tando anómalo que dicha operación esté incluida 
en el saldo del estado de cuenta al 31-12-96, el que 
fue provisto por la Dirección de Administración de 

la Deuda Pública a requerimiento de la auditoría 
actuante (punto 3.7.3. Cuadro 80 - Amortizado, re
ferencia 7). 

Por lo tanto, el organismo auditado deberá adop
tar las medidas que estime conducentes a efectos 
de uniformar los criterios que eviten discrepancias 
como las sefialadas al tratar los puntos 3.6. y 3.7., 
así como también formular las pertinentes aclaracio
nes con fundamento válido y suficiente para cada 
una de las situaciones detalladas por la auditoría 
actuante. 

!t¡forme de la DADP 

Sobre el particular se reitera lo expresado prece
dentemente sobre las características y limitaciones 
del SIGADE, en el que al efectuar con posteriori
dad un registro omitido en pasado, se modifican los 
saldos a partir de la denominada ''fecha valor". 
Como se se!'iala en el punto 2.c) la columna deno
minada "Valor fecha" sefialaba aquella a la que co
rrespondía realmente la operación. La columna "Ca
lendario fecha" determinaba la que debía tomarse 
en cuenta para el pago, si la primera coincidía con 
un día feriado o no laborabl.e en la Argentina o en 
el extranjero. La columna ~·creación fecha" indica
ba aquella en que la operación se registraba en el 
SIGADE en los cuadros que confeccionaba la ver
sión 4.1+. 

Con relación a la observación sobre la demora en 
la carga en la base de datos de alguna información, 
se aclara que la misma se debe en la mayoría de los 
casos, al incumplimiento del envio de información 
por parte de los organismos involucrados en las 
operaciones de deuda. 

Por otra parte, se reitera que la DADP remitía la 
información extraída del SIGADE y los estados de 
cuenta para que sirvieran de base para el armado y 
la confección de los cuadros de la Cuenta de Inver
sión, de incumbencia de la Contaduría Genera! de 
la Nación. 

Se reitera que para el ejercicio 1998, la confección 
de los cuadros a ser incluidos en la Cuenta de In
versión serán confeccionados directamente por la 
DADP, así como la documentación analítica 
respaldatoria. 

Análisis y conc:lusiones de la comisión 

Subsanado. 

14. Observación de la AGN 

Existen diferencias entre Jos listados emitidos por 
la Dirección de Administración de la Deuda Pública 
a través del SIGADE, denominados "Saldo insoluto 
al 31-12-95 y Servicio Global de la Deuda del 1-1-96 
al 31-12-96- Detalles tipo de cambio" (12/96), sumi
nistrados a la auditoría actuante, y los provistos 
para los mismos conceptos e igual fecha de corte 
(cierre del ejercicio 1996) a la Contaduría General de 
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la Nación, quien consideró obviamente estos últi
mos para la elaboración de los cuadros de la Cuen
ta de Inversión del referido ejercicio; en consecuen
cia el ente auditado deberá exponer y justificar las 
razones de dichas controversias frente a la alterna
tiva de considerar potencialmente grave la situación 
planteada (debilidad del sistema vigente), de acuer
do con lo sef'lalado oportunamente al tratar el pun
to 3.3. 

informe de la DADP 

Las diferencias entre listados de saldos a una mis
ma fecha, pero requeridos en dos fechas diferen
tes, se debe a la limitación del SIGADE reiterada
mente sef'lalada: la modificación de los saldos 
previos cuando se registra cualquier operación 
posterior. 

Se informa que ya se han tomado las previsiones 
del caso para que, en lo sucesivo, se puedan mos
trar con claridad las operaciones registradas en dos 
fechas distintas y que inciden en saldos anteriores. 

Asimismo, se ha solicitado formalmente a la 
UNCTAD la incorporación al SIGADE de un módu
lo que permita consignar en cada operación, la 
fecha en que la misma fue efectuada aunque, en 
todos los casos, se modificará los saldos previos, 
ya que así lo exige su condición de herramienta 
financiera de cálculo y proyección de vencimientos 
futuros. 

Análisis y conclusiones de la comisión 

Subsanado. 

III. Privatizaciones 

Conclusión de la AGN 

De las tareas realizadas con relación al objeto de 
la presente auditoría se concluye que, a excepción 
de los casos comentados específicamente en el pun
to Observaciones del presente informe, y teniendo 
en cuenta las limitaciones expresadas y las aclara
ciones vertidas, las cifras contenidas en los anexos 
3 y 4, correspondientes a Ingresos por Privatizacio
nes y a Aplicaciones de Fondos por Privatiza
ciones, respectivamente -ejercicio fiscal 1996-, se 
hallan expuestas en concordancia con el marco nor
mativo establecido para cada uno de los entes in
cluidos en los anexos mencionados. 

Limitación de la AGN 

La limitación expuesta en el Informe de Auditoría 
sobre la información contenida en los cuadros 91 y 
92 de la Cuenta de Inversión 1993, referida a la inci
dencia de la opinión oportunamente recaída sobre 
la Cuenta General del Ejercicio 1992 (se refería a que 
no estarfan incluidas todas las privatizaciones pro
ducidas), respecto a los saldos al inicio del ejerci
cio 1993, se hace extensiva a los ejercicios siguien
tes por su repercusión en la integridad y propiedad 

de las operaciones de cada uno de los entes inclui
dos en las mencionadas planillas cuya privatización 
tuvo origen en el ejercicio 1992 y anteriores, así como 
en la determinación de los importes a ingresar en 
futuros ejercicios. Dicha circunstancia afecta lo ex
puesto en los anexos 3 y 4 de la Cuenta de Inver
sión 1996, a las referidas Unidades de Negocio. 

Aclaraciones previas de la AGN 

l. Los importes son expresados en el presente 
inforn1e, en miles de pesos o dólares -según corres
ponda- conforme :Se exponen en los anexos 3 y 4, 
con el objeto de facilitar su comparación. 

2. De las tareas de auditoría realizadas tendien
tes a verificar le existencia, propiedad e integridad 
de las cifras contenidas .en los Anexos 3 y 4 de la 
Cuenta de Inversión 1996, se ha detectado que las 
mismas no incluyen la totalidad de las priva
tizaciones habidas hasta el ejercicio 1996 inclusive 
v.g. Tren de la Costa S.A. Atento a ello, el examen 
se circunscribió a la información expuesta en los 
anexos mencionados precedentemente. 

3. En la columna "Unidad de negocio" se eJ..'PO
ne erróneamente dentro de Agua y Energía Eléctri
ca, en la cuarta línea a Central Térn1ica Noroeste, 
en lugar de Central Térmica Nordeste, circunstan
cia que se tratara en el informe recaído sobre la Pla
nilla Anexa IIl de la Cuenta de Inversión 1994. Asi
mismo, donde dice "Central Térmica Sorrentino", 
debería decir "Central Térmica Sorrento"; y donde 
dice "Districuyo" debería decir "Distrocuyo". 

4. La no referencia de los porcentajes de venta 
en la columna "Modo" de los Anexos 3 y 4, no per
mite determinar correctamente. la Participación 
Accionaria del Estado para v.g. las siguientes Uni
dades de Negocios: Aerolíneas Argentinas, Central 
Térmica Litoral, Central Térmica Mendoza, 
Transnoa, Transpa, Transnea, Fábrica Militar Pilar, 
Caja Nacional de Ahorro y Seguro y Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales. 

A su vez, no surge de los citados anexos los por
centajes de composición de la participación accio-, 
naria del Estado nacional correspondiente al Pro
grama de Propiedad Participada, y de las provincias 
v.g. para el caso de Centrales Térmicas Patagónicas 
SA donde se ha verificado variación respecto del 
~jercicio 1995. 

En ei caso de Areas Petroleras Secundarias, CAP 
y ELMA, no se especifica el modo de privatización 
y en otras Unidades de Negocios v.g. Hidroeléctri
cas Río Hondo y Diamante no se indica la fecha de 
privatización. Asimismo, respecto de lndupa, 
Petroqulmica Bahía Blanca e Hidroeléctrica Futa
leufú se trata de privatizaciones realizadas en 1995. 
En otro orden, en dicha columna "Modo" se visua
lizan conceptos de ingresos que si bien exponen 
movimientos en ejercicios anteriores, no se han evi
denciado respecto de ellos nuevas imputaciones en 
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los iguientes ejercicios, tal es el caso v.g. de "Di
vid ndos" en la Unidad de Negocio "ENTe}" por el 
ejer icio 1991. 

· 5. La columna "Ejercicios anteriores" del anexo 4 
de l$ Cuenta de inversión 1996, correspondiente a apli
caciones de fondos por privatizaciones, no responde 
al movimiento del ejercicio anterior exclusivamente, 
ni al total acumulado de "Ejercicios anteriores". 

6. En los anexos 3 y 4 de la Cuenta de Inversión 
199 se ha expuesto en la columna de "Ejercicios 
ant riores" los saldos de "Total general'' de la Cuen
ta e Inversión 1995. Esta exposición refleja por 
end un saldo inicial que incluye conceptos que ya 
fue n ingresados oportunamente, el monto corres
pon iente a la participación accionaría en poder del 
Estado, importes que deben ser ingresados en el 
presente ejercicio, así como sumas a ingresarse en 
ejercicios futuros. Dicha situación ocasiona que al 
registrarse los movimientos propios del ejercicio, se 
generen nuevos incrementos en los totales genera
les de cierre, así como no expone la situación real 
de qada privatización (v.g. Petroquímica Bahía Blan
ca, jfandanor SA, Edesur SA). Asimismo, cabe se
ñal~, que ya los Totales Generales de la Planillas 
An xas lil y IV de la Cuenta de Inversión 1994 y de 
los nexos 3 y 4 de la Cuenta de Inversión 1995, se 
ene ntraban afectados por duplicaciones de impor
tes, ,así como diferencias, tal como se expresara en 
el it}fom1e de Auditoría recaído en las citadas Cuen
tas (v.g. Caja Nacional de Ahorro y Seguro) 

7. De la información recibida se ha detectado in
cumplimiento de las obligaciones contractuales por 
parte de algunas de las Unidades de Negocios in
clui?as en los anexos 3 y 4 de la Cuenta de lnver
sió~ 1996, es decir, no fueron ingresadas las sumas 
que¡ según los pertinentes contratos corresponde
rían haberse ingresado v.g. Tandanor, .Ferroexpreso 
Pan peano, Ferrosur Roca SA, Nuevo Central Ar
gen ino SA. 

8, Se han verificado casos en los que si bien el 
adjudica tarío cumplió su obligación contractual de 
pago depositando en la cuenta recaudadora respec
tiva, no ingresó segregadamente el 30 % a la cuen
ta correspondiente de la ANSeS, sino que lo hizo 
en la precitada cuenta. Esta circunstancia implica 
que la regularización de la situación se halle a car
go <lel organismo receptor del total del monto per
cib~to v.g. Ministerio de Economía y Obras y Ser
vid s Públicos. 

9 Con relación a los ingresos por el Programa 
de ropiedad Pa.'1icipada cabe seflalar que la ANSeS 
ha i formado montos globales percibidos atribuyén
dolds en forma conjunta a distintas unidades de ne
gocios. De la labor de auditoría, si bien ha resulta
do factible individualizar algunos importes en forma 
tal que permitan identificar las unidades de nego
cios correspondientes, ello no ha sido así en todos 
los casos. 

Informe de la CGN 

Respecto del tema privatizaciones la mayor parte 
de las observaciones se verifican por discrepancias 
entre las cifras expuestas en los cuadros comple
mentarios que integran la Cuenta de Inversión y la 
información relevada por la Auditoria General dela 
Nación directamente en cada unidad de negocio o 
en los bancos intervinientes, esto es fuera del ám
bito de competencia de este órgano rector. 

Al no suministrar el órgano de control, a pesar 
de haber sido solicitado por esta repartición, deta
lle analítico de las verificaciones practicadas (ej. fe
cha o cuenta bancaria de ingreso de los fondos), 
no le resulta posible la compulsa entre una y otra 
información y como consecuencia de ello, precisar 
el origen de las diferencias. 

A los fines de satisfacer el requerimiento del au
ditor es imprescindible que se precisen Jos datos 
pormenorizados de cada uno de los supuestos in
gresos, a fin de cotejarlos con los expuestos en los 
cuadros presupuestario¡, de recursos y no con los 
estadísticos, toda vez que los. mismos no surgen de 
documentación o antecedentes en poder de esta re
partición. 

Asimismo, cabe reiterar que la Contaduría Gene
ral de la Nación es una unidad de registro primado 
responsable de registrar aquellas transacciones que 
no se generan directamente por el Sistema Integra
do de Información Financiera -SIDIF- (asientos de 
inicio y cierre, ajuste derivados de amortiz.aciones, 
diferencias de cambio, etcétera). No obstante ello, 
algunas de las registraciones que aquélla debe ex
poner se originan en entes fuera áe su ámbito, ra
zón por la cual sólo a través de la información que 
éstos le brindan, la Contaduría General puede ge
nerar los registros y salidas de información perti
nentes. 

En ese contexto, también debe seflalarse que la 
Auditoría ha tenido (y de hecho por ley lo tiene) la 
posibilidad de intervenir directamente en las áreas 
responsables de las distintas Unidades de Nego
cios u organismos actuantes (Banco de la N ación 
Argentina, organismos reguladores, ANSeS, etcé
tera), circunstancia ésta que al escapar a las facul
tades y ámbito de competencia de esta Contaduría 
General, limitan tanto la confección de los cuadros 
bajo control, así como también la posibilidad de aná
lisis de las observaciones practicadas. 

Si la información que ingresa al sistema no po
-see las cualidades inherentes a la información con
table, citadas en la resolución 25/95 SH (Principios 
de Contabilidad Gubernamental), por lógica conse
cuencia los datos que surjan serán erróneos. Por 
ello, se entiende que en virtud que la Cuenta de In
versión es la consecuencia de la información que 
se le suministra a este órgano rector, la labor de 
auditoría también debió verificar si las transacciones 
en su origen fueron correctamente comunicadas. 
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En tal aspecto, cabe recordar que en virtud del 
artículo 91 de la ley 24.156 y su reglamentación, la 
Contaduría General de la Nación lleva la contabili
dad de la administración central, según los datos 
que las unidades de registro primario ingresan al 
sistema, cuyo correcto funcionamiento es su res
ponsabilidad directa, no asi el respaldo de los da
tos o el cumplimiento de las normas vigentes, cues
tiones éstas reservadas a la competencia de los 
órganos de control. 

Consecuentemente, la Contaduría General de la 
Nación confecciona sus estados en base a la infor
mación que los responsables ingresan al sistema, 
razón por la cual si uno de ellos no lo hace o lo 
hace por circuitos no previstos (máxime si la misma 
no es de carácter financiero), los estados adolece
rán de falta de información. 

La obligación de generar información correspon
de, confonne al artículo 85 de la Ley de Administra
ción Financiera y de los Sistemas de Control del Sec
tor Público Nacional, a las unidades de registro de 
cada una de las unidades de negocios. En conse
cuencia, esta Contaduría General opina que prima
riamente debe determinarse si existió una omisión 
de información en tiempo y forma para luego con
cluir sobre la existencia de responsabilidad en la re
partición por la falta de inclusión de transacciones, 
respecto de las cuales no tuvo conocimiento. 

De acuerdo a los procedimientos vigentes, corres
ponde sef!alar, que el ingreso de la información al 
sistema es efectuada por el responsable primario de 
ella, quien además de confeccionar el pertinente for
mulario de recursos, asigna la imputación presu
puestaria que al mismo le corresponde. Este es otro 
aspecto que el auditor debió informar toda vez que 
si el registro original está mal imputado, por lógica 
consecuencia la salida de información será equivo
cada. 

Con relación a este punto, y reafirmando la res
ponsabilidad que le compete a esta Contaduría Ge
neral de la Nación sobre los cuadros prescriptos por 
la ley, corresponde recordar su carácter de órgaM 
rector en materia de contabilidad gubernamental y 
la responsabilidad que a las diferentes unidades de 
registro primario les cabe en la materia 

Por ello, ha de advertirse que la mayoría de las 
observaciones apuntan a discrepancias entre la do
cumentación que recabó el auditor fuera del ámbito 
de la Contaduría General de la Nación y la exposi
ción de cifras que ésta consignó en los cuadros es
tadísticos bajo análisis. 

Sobre este aspecto no escapará al criterio y co
nocimiento de esa comisión la situación administra
tiva y grado de dispersión de las distintas Unida
des de Negocios, muchas de las cuales se cerraron 
apenas concluido el proceso privatizador, con lo que 
también se vio restringido el suministro de informa
ción. 

La responsabilidad de la Contaduría General de 
la Nación sólo queda circunscripta al correcto re
gistro de la información recibida -por los procedi
mientos adecuados-, es decir que si los datos 
recepcionados adolecían de errores formales o de 
fondo, imposibles de determinar por parte de este 
órgano rector, dicha circunstancia no puede ser mo
tivo de observación a la gestión de la repartición. 

Solamente en el caso de que teniendo informa
ción correcta su exposición hubiere sido inadecua
da, dicha observación resultaría justificada. 

El resto de aquéllas, ya sea atribuibles a diferen
cias de criterios de exposición o por omisión de in
formación proveniente de la unidad de negocios, no 
resultan atribuibles a este órgano rector. 

Sobre este último aspecto y sin querer abordar 
cuestiones y procedimientos que no le son propios, 
es opinión de la Contaduría General de la Nación 
que la labor del auditor debiera abarcar no sólo la 
constatación de la documentación existente en cada 
wlidad de negocio, sino también la verificación del 
suministro, en forma y oportunidad, de la informa
ción correspondiente (contratos, comprobarttes, et
cétera) y de su registro en los libros de la Secreta
ría de Hacienda. 

En cuanto al análisis detallado de dichas obser
vaciones, previo a ello corresponde que esta Con
taduría General de la Nación efectúe una serie de 
precisiones respecto de la confección y significado 
de las planillas de Ingresos (Anexo III) y Aplicacio
nes (Anexo IV), que son observados por la 
Auditoría General de la Nación. 

En primer lugar, a los fines de cumplimentar la in
formación que debe incluir la Cuenta de Inversión 
la Contaduría .General de la Nación incorpora cua
dros de naturaleza distinta, tanto en cuanto a su con
fección como a su destino especifico: 

--Unos, estrictamente contables, que surgen de 
la información financiera que refleja las transaccio
nes presupuestarias y no presupuestarias de la ad
ministración a nivel de registro contable primario del 
Sistema Integrado de Información Financiera (for
mularios de gastos y recursos) y con incidencia en 
los resultados del ejercicio. 

-- Otros, que son incorporados a fin de brindar al 
lector mayor grado de información adicional y por 
ende debe asignárseles un carácter eminentemente 
complementario, toda vez que eventualmente sus 
datos no provienen de los circuitos administrativos 
formales o preestablecidos. A dicha información, por 
no revestir carácter estrictamente contable, con las 
cualidades que la misma debe poseer según las nor
mas en vigencia, se le da el carácter de estadística 
y como tal se la expone, sin que ello implique una 
contradicción entre ésta y la contable. 

Esta información complementaria o estadística, 
que es la que nos ocupa, se obtiene de diversas 
fuentes, que pueden o no ser las mismas que el au-
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ditot ha considerado para su evaluación, y permite 
la idterpolación de conceptos que en ocasiones no 
guardan simetría con la registrada contablemente. 

Así, por ejemplo, puede considerarse en un cua
dro estadístico el precio de venta de una unidad pri
vatizada por el total pactado, y en uno contable se 
r~fl~'a como recursos la porción percibida en efec
tivo 

E ta situación puede provocar, por lógica conse
cuencia, diferencias en la exposición de las cifras 
consignadas en los cuadros bajo análisis, diferen
cias que son básicamente las que el auditor ha plan
teado en sus observaciones incluidas en el punto 
IV de su informe. 

Como se ha expresado, tal criterio estadístico 
pue~e o no coincidir con el contable, pero no queda 
dud alguna de que los cuadros que deben ser con
sirle ados a fin de la evaluación de información 
obnlnte en la Cuenta de Inversión son aquellos 
cuya confección es de carácter obligatorio según 
la ley 24.156. 

En consecuencia, la exactitud o no de un cuadro 
complementario, elaborado con distinto criterio del 
de uno de tipo contable, no es cuestión que invalide 
la cqrrecta exposición en la Cuenta de Inversión de 
las transacciones de la administración nacional. 

Ell criterio adoptado para obtención de datos que 
permitan la confección de un cuadro estadístico 
debe mantenerse, aun cuando por otros caminos al
ternativos se cuente con la infom1ación, a fin de no 
distorsionar la homogeneidad en la confección del 
mismo. 

S
r ello, el eventual desvío entre ambos cuadros 

deb ser considerado no como una discordancia 
sust ncial entre ambos, sino como el producto de 
diti entes criterios de obtención de la información 
y, por ende, de su correspondiente exposición (más 
allá de algún eventual error formal o discrepancia 
en el tratamiento de una transacción). 

Al respecto, corresponde sefialar que el auditor 
firmante también ha efectuado un relevamiento "es
tadís~·co", porque tal como lo manifiesta a fojas 596 
[ap. I j)], la verificación no incluyó ni el ingreso de 
los ndos en la Tesorería General de la Nación ni 
los r gistros de la Contaduría General de la Nación. 

La omisión de verificar el real ingreso a la Teso
rería General reviste en el análisis vital importancia, 
toda vez que uno de los principales motivos de ob
servación por parte de la AGN es que de "docu
mentación recabada en distintos organismos (que 
no sE la TON ni la CGN) o información suministra
da p r el Banco de la Nación Argentina, se han ve
rifle o ingresos (en algunos casos sin indicar adón
de, n qué cuenta o de qué titular) de fondos por 
privatizaciones" --los paréntesis son nuestros-. 

Lo expuesto obliga a la auditoría a evaluar en qué 
casos la información "errónea" fue motivada por 
problemas propios del ente que elaboró los cuadros 

y en cuáles ha sido producto de la omisión del re
quisito de suministrar una correcta información, es
tablecido para cada Unidad de Registro, cuestión 
ésta que no ha sido definida en el informe bajo aná
lisis. 

Asimismo, otro aspecto a considerar por el audi
tor es la incidencia del eventual error en la Cuenta 
de Inversión. Esto es que si el ingreso/egreso fue 
correctamente imputado (presupuestaria y conta
blemente) pero no guarda debida relación con un 
cuadro anexo estadístico nos encontraríamos ante 
un problema de exposición que en nada invalida el 
resultado del ejercicio. 

Por último, y previo al comentario de cada una 
de las observaciones sobre el rubro Privatizaciones, 
se informa que dado lo recurrente de las observa
ciones, y sin que se pudiese subsanar la falta de 
información por parte de la Auditoría General, opor
tunamente se dispuso una amplia cfrcularización a 
todos aquellos entes involucrados en cada proce
so de privatización, razón por la cual, y a fin que a 
partir de la Cuenta de Inversión del ejercicio 1998 -
que oportunamente fuera elevada a ese Honorable 
Congreso Nacional- se pudieran consignar con un 
mejor: nivel de exposición las transacciones corres
pondientes al proceso de privatizaciones. 

Análisis y conclusiones de la comisión 

En cuanto a la metodología utilizada para la con
fección de los cuadros contables y los complemen
tarios, e independientemente de las consideracio
nes expuestas por la CGN, no se comparten los 
criterios sustentados por dicho organismo, atento 
a que ambos cuadros deberían reflejar las transac
ciones referidas a un mismo tema: privatizaciones. 

El carácter complementario de un cuadro debería 
procurar un mayor grado de precisión sobre la 
operatoria que registra, y no producir las discrepan
cias que sefiala el órgano de control, detalladas en 
las observaciones que se transcriben en los pun
tos siguientes. 

Por ello, se recomienda a la CON que proceda a 
arbitrar los recaudos necesarios para regularizar la 
información contenida en la Cuenta de Inversión, 
sin pe~juicio de lo que sefialó en cuanto al proceso 
de revisión integral de las cifras expuestas en los 
mencionados cuadros. 

Corresponde además instruir a la Auditoría Ge
neral de la Nación para que proceda a efectuar un 
estudio pormenorizado de la totalidad de las 
privatizaciones habidas hasta el presente, el que de
berá incluir: 

-- Ente privatizado 
-Marco normativo 
- Todo lo relativo al cumplimiento de las obliga-

ciones patrimoniales y financieras emergentes de las 
nom1as aplicables a cada privatización. 

• 

• 

• 

• 
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Asimismo, procede informar a la Comisión Bica
meral de Reforma 'del Estado y Seguimiento de las 
Privatizaciones acerca de los aspectos sel'lalados 
por laAGNy laCGN. · 

Comentarios y observaciones de la AGN 

Se describen a continuación, en los casos en que 
se han detectado diferencias; los comentarios y ·ob
servaciones resultantes, por unidad cl.e negocio, 
dentro de los acápites correspondientes a ·las pla
nillas anexas III y IY. respectivamente. 

Observaciones de .t~ AGN , 
,,1¡_! 

A. En relación a los•. ingresos por privatizaciones 

1) Central Térmica s~n Nicolás 

-Según Cuenta de Inver~·ión 19!16: no se baila 
expuesto ingreso algtiii.o. · · ·· · · 

- De la labor de auditor-la· realizada surge· que el 
Banco:de la Nación Argentina ha remesado a la Te
sorería General de la Nación la suma de $'43,20, con 
motivo de ingresos producidos :por e1 Prograináde 
Propiedad Participada (PPP). Asimismo; no se expo
ne la venta de acciones, del PPP en las columnas 
"1\fodo y "Mes". 

- Observaciones: se ha omitid~ exponer en la co
lumna "Ingresos .en Efe<;tivo':C del_Anexo 3, el im
porte de$ 43,20, lo que inci4ei~ jas.~plurnnas "To
tal" y "Total general",el1 igual .cifra, 

Informé de la CGN ' '· 

Respecto de la rem~t:;a a, ht 'rewre1"í~ efectuada 
por el B~Jnco de la ~ación Argentin¡t,:~sta . .yon,ta
duría general no cuenta con,ant,:::Redentes P~ll. ;co
rroborar.lo informado p~r la A,udi,tq~; <;iene,í:al de 
la Naciól) (fecha de retnisió.n, cp~nt*. baric~hi, et-
céter.á). . . .. · .. ' .. · 

• ~ • : ,1 l ~ 'J ¡ : 

·~ Observadiones: se ha omitido: exponer en el 
Anexo 3 para ENTEL Norte $ 2:214;52 en hi colum
na ''fngresós eti efet-1:ivo" y u$s 59:190;00 en hi co-

·lumna "Varios".Y para ENTE,L Sur$ 2.694,67 im la 
columna "Ingresos en efe(:tivo" y u$s 67.476;66:·en 
la columna "Vatios". Al respecto, cabe séilltlál''que 
resulta de aplicación para· estos ca.Sos lo vertido en 
el punto 6) del presente informe (Aclaraciones pre-
vias).· · · · · 

Informe de Id CGN 

Las obser\raciones informadas por .la ,Auditoría 
General de la Nación respecto de faltanfes'de in

. gres os ,enJa Cuenta de .Inversión provic;nen de la 
revisión de contrato, (que no obra. en est~ Conta
duría General), y documentación recibida del Ban
, co de la Ciudad de B\iénos Air~s sin que se verifi
que su· ingreso en e'sta repartidón; · 

3) · Termi~al P~erto Q~equén 
·:..según Cuenta de Inversión 1996: no se expo

. ne· ingreso alguno, ·ni· el importe a ing;esar en "Ejer
cicimdutúros'1; en concepto de canon hasta lá fi-
naJ.i¡zación de' la eoricesión.. · ·· · ·' 

. ; 'u· según el confrato se abonó oportonamtilite' el 
canon previsto en el i:nismo, por urt período de sie
te' afio's pot adelantado, restando ingreslit el iinppr

. te correspondiente a los ejercicios siguientes hasta 
el .final de la concesión. ' .• . ; . ' ' 

. .:..::De'.Ja labofde auditoría reaÍiiacJa surge un in
greso 'en el año 1996 en efectivo de $ 48,95 por ·ex
ceso de tonelaje, así como un monto devengado en 
dicho al'lo -que fue ingresado en el mes de enero 
de 1997-por$ 23,03. . 

.. : '';.;. '()bservadonh: se evidencia otriisión ·'de .expo
···. sici'ón en la co!tilnii.a "Ingresos en efectiyo" por 

$ 48,95, y en la columna "Ejercicio fut.uos"' con re
lación al importe a ingresar a•partir def'odavo afio 

2) Empresa Nacional de Teletbfuunicadones · de concesión y haSta su t1nalización, Y' porto de-
- Según Cuenta de:Jnversfón 1996; no se halla vertgado y no -ittgresado por exceso de tonelaje/~ 

expuesto ingreso alguno. ';,. ;;;i• ;. ' .• ·~·comentarid)géneral:'de:acuerdo conJa do'cu-
- De acuerdo al contrato de transferencia (dec. mentación suministrada por la Dirección Nacional 

2.332/90, capítulo IIl) se est~¡.blece la inst~umenta- de Servicios :Agropecuarios se han obtenido evi
ciqn, del pago del sáldo de'dé~cU¡. ~ Cinc~lar pqr las dencias de la privatización de otras unidades de ne

.. licenciatarias, en seis pagarés con venCimiento se- gocios pertenecientes a este ·rubro, así como de in
mestral a partir del día 8-5-94, que fueron cedidos a gresos producidos como consecuencia de ello (v.g.: 

. terceros para cancelar deuda de. ENTEL. Elevadores Terminales Puerto de Rosario, Puerto 
-·Asimismo, de la documentación exhibida porel :·Mar del Piata: Púertp Villa Constitución, Ingeniero 

ente respecto de lo expresado en el párrafo anterior · White) que se halla'ri omitidos en el anexo 3, por lo 
puede concluirse que el monto a imputar en el pre- que cabe remitirse al punto 2), Aclaraciones previa~. 
sente ejercicio, en la columna "Varios", correspon- del ·presente informe.· 
dería haber sido por u$s 59.190,00 (ENTEL Norte) Y Informe de la CGN 
por u$s 67.476,66 (ENTEL Sur). · · 

-· De la documentación recibida del Banco de la Respecto del ingreso en efectivo no se ·cuenta 
Ciudad d~ Buertos Aires surgen depósitos en con- con los antecedentes que permitan cotejar lo infor· 
cepto de cuota al Estado vendedor por Programa mado por la Auditoría General de la Nación . 
de Propiedad Participada por un importe de En lo que se refiere a la existencia 'de la privatiza
$ 2.694,6 7 (ENTEL Sur) y$ 2.214,52 (ENTEL Norte). · ción de otras unidades de negocios del rubro Ele-
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vadores e ingreso de su producido, según docu
mjtación suministrada por la Dirección Nacional 
de ervicios Agropecuarios, correspondería que la 
Au itoría General informe si ha verificado si el or
ganismo ha ingresado al Tesoro el producido de di
chas privatizaciones (fecha, monto, documento de 
ingJi'Cso, etcétera). Asimismo, corresponde se infor
me !cuándo comunicaron a esta Contaduría General 
de ~a Nación las privatizaciones efectuadas. 

4) Ferrocarril Buenos Aires al Pacífico S.A. 

-Según Cuenta de Inversión 1996: no se expo
ne ~ngreso alguno. 

- Según contrato de concesión, debió ingresarse 
la suma de u$s 4.720,03. 

- De la labor de auditoría realizada y del análisis 
de 1~ documentación suministrada por la Comisión 
Naáonal de Transporte Ferroviario, surge un ingre
so de u$s 8,03. 

-Observaciones: no se expone en Cuenta de In
versjón 1996 la suma de u$s 8,03 en "Ingresos en 
efec~ivo". Asimismo, se verificó una diferencia en 
medos entre lo establecido por el contrato y la cifra 
expresada precedentemente, que no se cuantifica 
atento a que existe una controversia entre la autori
dad de aplicación y el concesionario respecto de la 
inclj'lsión del IVA en el canon previsto en la norma
tiva! contractual, así como respecto de las compen
saciones efectuadas por dicho concesionario, lo que 
tiene relación con la determinación de dicha dife
rencia. 

Informe de la CGN 

La observación resalta la falta de exposición de 
un ingreso de efectivo, sin aclarar quién, dónde y 
cuándo se efectuó. 

A¡l respecto se informa que no se cuenta con los 
antefedentes que permitan verificar el supuesto in
greso al Tesoro. A este punto lo alcanzan las consi
deraciones ya vertidas respecto de la labor del ór
gano de control. 

5.¡ Ferrocarril Mesopotámico General Urquiza 

-Según Cuenta de Inversión 1996: no se expo
ne ingreso alguno. 

- Según el contrato de concesión, en el ejercicio 
199(ji debió ingresarse la suma de $ 120,00 en con
ceptb de canon. 

-De acuerdo con la labor de auditoría realizada, 
se verificó un ingreso de $ 26,39 durante el ejerci
cio 1996. 

O~servaciones: se verifica una omisión en la co
lunulm "Ingresos en efectivo" de $ 26,39. Asimismo, 
existe una diferencia en menos entre lo normado 
contractualmente y lo ingresado, cabiendo señalar 
que no se cuantifica atento a que existe una con-

troversia entre la autoridad de aplicación y el con
cesionario respecto de la inclusión del IVA en el ca
non previsto en la normativa contractual, así como 
respecto de las compensaciones efectuadas, lo que 
se halla pendiente de resolución, y tiene relación 
con la determinación de dicha diferencia. 

En otro orden, se indica que no se halla expues
to en el Anexo 3 el mes y año de privatización. 

Informe de la CGN 

En cuanto a la diferencia entre el monto informa
do como ingresado y el que debió ingresarse se
gún las cláusulas del contrato, no resulta de incum
bencia de la Contaduría General de la Nación ni 
verificar su cumplimiento ni entender en las contro
versias que swj an al respecto. 

6) Transportadora Gas del Sur 

-Según Cuenta de Inversión 1996: se halla ex
puesto un ingreso en efectivo de $ 35.773,16 con 
motivo de la venta de acciones. Asimismo, no se 
halla expuesto ingreso alguno referido al Programa 
de Propiedad Participada. 

-De la labor de auditor/a realizada surge: 

a) Corresponde exponer en la columna "Ingresos 
en efectivo" la suma de $ 35.748,43, y en la colum
na "Varios"$ 423,75, todo ello con motivo de la ven
ta de acciones efectuada. 

b) Dado que el Banco de la Nación Argentina ha 
remesado a la Tesorería General de la Nación la suma 
de $ 3.882,95, con motivo de ingresos producidos 
por el Programa de Propiedad Particípada (PPP), co
rrespondería exponer dicho importe en la columna 
"Ingresos en efectivo". 

e) Asimismo, la ANSES informa que ha recibido 
un ingreso de $ 11, 39 por esta unidad de negocio, 
sin especificar su origen, el que debería estar ex
puesto en la columna "Varios". 

d) No se exponen las ventas de acciones descri
tas precedentemente en las columnas "Modo" y 
"Mes". 

Observaciones: se ha omitido exponer en la co
lumna "Ingresos en efectivo" del Anexo 3 el impor
te de $ 3.858,22 y en la columna "Varios" la cifra de 
$ 435,14, lo que incide en las columnas "Total" y 
"Total general", las que se hallan expuestas en 
$ 4.293,36 en menos. 

7) Transportadora Gas del Norte 

-Según Cuenta de Inversión 1996: no se expo
ne ingreso alguno. 

-De la labor de auditoría realizada surge que el 
Banco de la Nación Argentina ha remesado a la Te
sorería General de la Nación la suma de$ 1.608,77, 
con motivo de ingresos producidos por el Progra
ma de Propiedad Participada (PPP). Asimismo, no 

• 
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• 
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se expone la venta de acciones del PPP en las co
Iunuias "Modo" y "Mes" . 

- Observaciones: se ha omitido exponer en la co
lumna "Ingresos en efectivo" del Anexo 3 el impor
te de $ 1.608,77, lo que incide en las columnas 
"Total" y "Total general" en igual cifra. 

8) Distribuidora de Gas Metropolitana 

. -Según Cuenta de Inversión 1996: no se halla 
expuesto ingreso alguno. 

- De la labor de auditoría realizada surge que el 
Banco de la Nación Argentina ha remesado a la Te
sorería General de la Nación la suma de $ 3.026,62, 
con motivo de ingresos producidos por el Progra
ma de Propiedad Participada (PPP). Asimismo, no 
se expone la yenta de acciones del PPP en las co
lumnas ''Modo" y "Mes". 

- Observaciones: se ha omitido exponer en la co
lumna "Ingresos en efectivo" del Anexo 3 el impor
te de $ 3.026,62, lo que incide en las columnas "To
tal" y "Total general" ep igual cifra. 

9) Distribuidora de Gas Btienos Aires Norte 

-Según Cuenta de Inversión· 1996: no se halla 
expuesto ingreso alguno. 

- De ia labor de auditoría realizada r;urge .que· el 
Banco de 1~ Nación Argentina ha remesado a la Te
sorería General óe la Nación la suma de $ 2.202,63, 
con motivo de ingresos producidos por el Progra
ma de Propiedad Participada (PPP). Asimismo, no 
se expone la venta de acciones del PPP en las co
lumnas "Modo" y "Mes". 

-Observaciones: se ha omitido exponer en la 
columna "Ingresos en efectivo" del Anexo 3 el im
porte de $ 2.202,63, lo que incide en las columnas 
"Total" y "Total general" en igual cifra. 

1 O) Distribuidora de Gas Pampeana 

-Según Cuenta de Inversión 1996: no se halla 
expuesto ingreso alguno. 

-De la labor de auditoría realizada surge que el 
Banco de la Nación Argentina ha remesado a la Te
sorería General de la Nación la suma de$ 2.166,99, 
con motivo de ingresos producidos por el Progra
ma de Propiedad Participada (PPP). Asimismo, no 
se expone la venta de acciones del PPP en las co
lumnas "Modo" y "Mes". 

- Observaciones: se ha omitido exponer en la co
lumna "Ingresos en efectivo" del Anexo 3 el impor
te de $ 2.166,99, lo que incide en las columnas "To
tal'' y "Total general" en igual cifra. 

11) Distribui.dora de Gas del Litoral 

-Según Cue»ta de Inversión 1996: no se halla 
expuesto ingreso alguno. 

-De la labor de auditoría realizada surge que el' 
Banco de la Nación Argentina hit remesado a la Te
sorería General de la Nación la suma de$ 460,69, con 
motivo de ingresos producidos por el Programa de 
Propiedad Participada (PPP). Asimismo, no se expo
ne la venta de acciones del PPP en las· columnas 
".Modo" y "'l\.1es" 

- Observaciones: se ha omitido exponer en la co
lumna "Ingresos en efectivo" del Anexo 3 el impor
te de $ 460,69, lo que incide en las columnas "To, 
tal" y "Total general" en igual cifra 

12) Distribuidora de Gas del Centro 

-Según Cuenta de lnver~ión 1996: . no se h¡}lla 
expuesto ingreso alguno. · · · · 

-De la labor de auditoría reali:t..ada s'urge que el 
Ba.'1co de la Nación Argentina ha remesado a la Te
sorería General de la Nación la suma de $1.918,91, 
con motivo de ingresos producidos por el Progra
ma de Propiedad Participada (PPP). Asimismo, no 
se expone la venta de acciones del PPP en las co
lumnas "Modo" y "Mes". 

- Observaciones: se ha omitido exponer en la co
iumna "Ingresos en efectivo'' del Anexo 3 el impor
te de$ 1.918,91, lo que incide en las colunmas ''To
tal'' y "Total general" en igual citf.a_. 

13) Distribuidora de Gas Cuyana S.A. 

-Según Cuenta de Inversión 1996: no ·se halla 
expuesto ingreso alguno. 

-De la labor de auditoría realizada surge que el 
Banco de la Nación Argentina ha remesad9' a la 
Tesorería General de la Nación la suma de$ 1.450, 12, 
con motivo de ingresos producidos por . el Progra
ma de Propie.dad Participada (PPP). Asimismo, no 
se expone la verita de acCiones del ppp en las 
colunmas "Modo" y "!vles". 

- Observaciones: se ha omitido exponer en la 
columna ''Ingresos; en efectivo" del Anexo 3 el im
porte de $ 1.450\12, lo que incide en las columnas 
"Total" y "Total ;general" en igual cifra 

14) Distribuidora de Gas Noroeste S.A. 

-Según Cuenta de Inversión 1996: no se halla 
expuesto ingreso alguno. 

-De la labor de auditoría realizada surge que 
d Banco de la Nación Argentina ha remesado a la 
Tesorería General de la Nación la suma de $ 473,35, 
con motivo de ingresos producidos por el Progra
ma de Propiedad Participada (PPP) .. Asimismo, 
no se expone la venta de acciones del PPP en las 
columnas "Modo" y "Mes". · 

-Observaciones: se ha omitido exponer en la 
columna "Ingresos en efectivo" del Anexo 3 el im
porte de $ 473,35, lo que incide en las columnas 
"Total" y ''Total general" en igual cifra 

'¡fl v'• 
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15) Distribuidora de Gas del Sur S.A. 

r Según Cuenta de Inversión 1996: no se halla 
ex~uesto ingreso alguno. 

-De la labor de auditoría realizada surge que 
el Banco de la Nación Argentina ha remesado a la 
Te~orería General de la Nación la suma de$ 1.648,95, 
co~ motivo de ingresos producidos por el Progra
ma• de Propiedad Participada (PPP). Asimismo, 
no se expone la venta de acciones del PPP en las 
columnas "Modo" y "Mes". 

...,. Observaciones: se ha omitido exponer en la 
colhmna "Ingresos en efectivo" del Anexo 3 el im
porte de $ 1.648,95, lo que incide en las colunmas 
"Total" y "Total general" en igual cifra. 

16) Hidronor 

Hil{roeléctrica Alicurá 

-Según Cuenta de Inversión 1996: no se halla 
expuesto ingreso alguno. 

-De la labor de auditoría realizada surge que el 
Barjlco de la Nación Argentina ha remesado a la 
Tesbrería General de la Nación la suma de$ 247,46, 
con motivo de ingresos producidos por el Progra
ma de Propiedad Participada (PPP). Asimismo, 
no ~e expone la venta de acciones del PPP en las 
col~as "Modo" y "Mes". 

-Observaciones: se ha omitido exponer en la 
columna "Ingresos en efectivo" del Anexo 3 el 
importe de $ 247,46, lo que incide en las columnas 
"Toll" y "Total general" en igual cifra. 

17) Hidroeléctrica Cerros Colorados 

-Según Cuenta de Inversión 1996: no se halla 
expuesto ingreso alguno. 

--1 De la labor de auditoría realizada surge que el 
Banco de la Nación Argentina ha remesado a la 
Tesorería General de la Nación la suma de $ 36,43, 
con motivo de ingresos producidos por el Progra
ma, de Propiedad Participada (PPP). Asimismo, 
no $e expone la venta de acciones del PPP en las 
colUmnas "Modo" y "Mes". 

-Observaciones: se ha omitido exponer en la 
columna "Ingresos en efectivo" del Anexo 3 el 
imnorte de $ 36,43, lo que incide en las columnas 
"Total" y "Total general" en igual cifra. 

18) Hidroeléctrica El Chocón 

-Según Cuenta de Inversión 1996: no se halla 
exppesto ingreso alguno. 

! 

- De la labor de auditoría realizada surge que el 
Banco de la Nación Argentina ha remesado a la 
Tesorería General de la Nación la suma de $ 333,82, 
con motivo de ingresos producidos por el Progra-

ma de Propiedad Participada (PPP). Asimismo, no 
se expone la venta de acciones del PPP en las 
colmnnas "Modo" y "Mes". 

-Observaciones: se ha omitido exponer en la 
columna "Ingresos en efectivo" del Anexo 3 el im
porte de $ 333,82, lo que incide en las columnas 
''Total" y "Total general" en igual cifra. 

19) Hidroeléctrica Futaleufú 

-Según Cuenta de Inversión 1996: no se halla 
expuesto ingreso alguno . 

-De la labor de auditoría realizada, según lo 
informado por la ANSES, surge un ingreso de 
$ 62,10 a la misma. 

-Observaciones: se ha omitido exponer en la co
lumna "Varios" del Anexo 3 el importe de $ 62, 10, 
lo que incide en las columnas "Total" y ''Total ge
neral" en igual cifra. 

20) Hidroeléctrica Piedra del AguiJa 

-Según Cuenta de Inversión 1996: no se halla 
expuesto ingreso alguno. 

-De la labor de auditoría realizada surge que el 
Banco de la Nación Argentina ha remesado a la 
Tesorería General de la Nación la suma de $ 19,88, 
con motivo de ingresos producidos por el Progra
ma de Propiedad Participada (PPP). Asimismo, 
no se expone la venta de acciones del PPP en las 
columnas "Modo" y "Mes". 

-Observaciones: se ha omitido exponer en la 
columna "higresos en efectivo" del Anexo 3 el 
importe de $ 19,88, lo que incide en las colurrmas 
"Total" y "Total general" en igual cifra. 

21) Hipódromo Argentino 

-Según Cuenta de Inversión I996: no se expo
ne movimiento alguno de ingresos. 

De la labor de auditoría realizada, se verificó que 
en el ejercicio en análisis se produjo el ingreso de 
la sexta y séptima cuota, pertenecientes al canon, 
por un total de $ 7.494,66 (correspondiendo 
$ 6.150,00 a capital y$ 1.344,66 a intereses). Asimis
mo, de la información suministrada por Lotería Na
cional respecto de los conceptos "venta de entra
das" y "fondos de apuestas" decreto 1.837/85, 
durante el ejercicio 1996 los ingresos en efectivo as
cienden a$ 7.662,60 por estos ítem. 

-Observaciones: se omitió exponer en la colum
na "Ingresos en efectivo" la suma de $15.157,26 
($ 7.494,66 por canon, por venta de entradas$ 106,62 
y por fondos de apuestas$ 7.555,98). En lo que hace 
a las sumas a ingresar en ejercicios futuros, que no 
se hallan expuestas en la columna respectiva, cabe 
remitirse a lo vertido en los puntos Il.c) y III.6) del 
presente informe. 

• 

• 

• 

• 
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· ría General de la Nación la suma de $ 340,13, con 
motivo de ingresos producidos por él Programa de 
Propiedad Participada (PPP). Asimismo, no se expo

~egún Cu
1 
enta .de ln~er,sipn 1996: no se expo- ne la venta de acciones dcil ¡>pp en las columnas 

ne mgreso a ~uno; . . . . "Modo" y "Mes". , · 

22) Inmuebles · 
: \' 

1;, 

Predio Palermo ,'\'' ,, ' 

. ~egún escn~u~a de v_en~ del mmue"le! en el eJer- -Observaciones: se ha omitido exponer en la co-
ctc!O en anáhsts debtó mgresarse, el tmporte de ·, l·tumna "Ingresos en efectivo" del Anexo 3 el importe 
$ 2.000,~0 en con?epto de la tercera cuota del saldo .· _de $ 340,13, lo que incide en las columnas .. "Total" y 
del prec~o finan,ctad?, y $151:,60 en· concepto de . : "Tota:I General" en igual· cifra. 
cancelactón de la qumta cuota de la deuda que la .r··· . · . .. ·. . .. .. 
Sociedad Rural Argentina mantiene C:on el. estadQ. 1z·, 25) Edenor. . . 
nacional, sumándose en cada caso.los intereses'.¡; ., , ·e· . . d 

1 
. • 

1996
. ' 

pertinentes. . , " .... >egun uenta. e, nverszmt . . . se e)Q>one en 

S 
. 

1 
·
1 

b d. d' , . 'fi 
6 

. Ingreso. s en efecttvo la suma de $ 164.000.00. egun. a a or e au ttona; sé ven tc un mgreso ... d . . . · . . . .··. ··. · · 
en efectivo de$ 2,.151~60. en•éoncepto d~ capital, y,,,, De acuer4P _con los comprobantes aportados por 
de $ 922 81 correspondientes a intereses~ . la Subs;cr~tana de Bancos y Seguros corr~sponde 

' . . . . . . . . , exponer en la columna "Ingresos en efectivo" del 
--Observaczones: se ha om!!tdo e~l'on~,r la s~m~ Anexo 3 $ 161.751 ,42 y· en la columna "Varios" 

de $ 3.074,41 en la, columna .. If1-gtes.~s,e~, efecttvo $ 2.248,58; · 
($ 2.151,60 de capital Y$ 92Z;8l de 1nterés). J?n lo .. ·. --Observaciones: el totaf de l. a operación de 
que hace a las sumas a ingresaren éjercicio.sJutu-
ros, que no se hallan .expuestas en lá' columriá. res- . $ 164.000,00 corresponderla que se hub:i~s,e,,expues-
pectiva, cabe remitirse a lo' vertido· en los puntos. to según lo menqionado en el· párrafo ant~ri~r· , 
Il.c) y III.6) del presente informe. ' 26) Edelap 

23) Llao-Llao 
-Según Cuenta de Inversión ],996: no se ·expo-

ne ingreso alguno. 
. Según contrato de. transferencia,. en el ejercicio 
1996 debió abonarse la suma de $ 436,00 más los 
correspondientes intereses. Asimismo; según reso
lución 019/97 de la Administración de Parques' Na
cionales, el comprador adeuda el saldo de precio 
adicional de venta de u$s 2.870,00 en títulos de la 
deuda pública más los intereses. · 

De acuerdo con los comprobantes aportados por 
la Administración de Parques Nacionales, se cons
tató el ingreso de la suma de $ 449,71 ($ 436,00 de 
capital y 13,71 de intereses). ,., ·' •· 

-Observaciones: existe una omisión de exposiCI6ii, 
de$ 449,71 en ia columna "Ingresos en efectivo". En· 
lo referente al importe correspondiente a la· columna .. 
"Ejercicios futuros", si biencabe remitirSe a lo expre
sado en los puntos ll.c) y III.6) 9~1 presente informe, 
se verificó la existencia de •la i:'esdlucióri 019/97 de la 
Administración de Parques Nacionales, por la cual el 
organismo, ante el incumplimiento contractuál por par
te del comprador del ingreso de títulos de la deuda 
pública por$ 2.870,00 (valor nominal), procede a pro
mover acciones judiciales tendientes al cobro de 'la 
suma adeudada en concepto de saldo de precio adi~ 
cional de venta, más los intereses. De dicha circuns
tancia surge que cabria exponer en "Ejercicios futu
ros" el importe mencionado. 

24) Central Puerto 
-Según Cuenta de Inversión 1999: no, se halla 

expuesto ingreso alguno. · · · 
De Iá labor de auditoría realizada surge que el Ban

co de la Nación Argentina ha remesado ala Tesore-

-Según Cuenta de ltri1ersión 1996.; se halla 
·· e?Cpuesto un inw.-cso en efectivo de.$ ~4.518,53 con 

rríotivo de la ·vehia de acciónes . .A~imismo, ·fl{) se 
halla ~xpi.Jesto ingreso ~lguno. refel•ido . al Programa 
de Propiedad Participada. 

De la )abor<;de illUditoria realizada surge: a). Co
rrespondt1,i}Xporier en la columna "Ingresos en efec
tivo" la suma dc·$·54:375,91, y en la éoluiJlna "Va
rios" $ 879,09, todo ello con motivo de. la venta de 
acciones efectuada; _b) Dado q1,1e el Banco de la N\}
c!ón Argentina ha r-emesado a la Tesorería General 
de la Nación la suma de $ 479.16 con motivo de' in
g~:esos producidos por el Programa. de Propiedad 
earticipada,(PPP), correspondería exponer dich'O iin~ 
porte eD·la columna "Ingresos en efectivo"; e): No 
se exponen 'las ventas éte acciones desctítas· prece· 
dentemente en las columnas "Modo" y ·~Me5". 

""Observaciones: se haomitido exp~ner en 1~ co
lumna "Ingresos en efectivo" del Anexo 3 el impórte 
de $ 336,54, y en la columna "Varios'' la cifra dé, 
$ 879,09, lo que incide en las columnas "Total" Y. 
"Total general", las que se hallan expuestas en 
$ 1.215,63 en menos .. 

27)Edesur 

-Según Cuenta de Inversión 1996: no se halla 
expuesto ingreso alguno. 

Oe la labor de auditoría realizada surge que el Ba."'" 
co de la Nación Argentina ha remesado a la Tesore
ría General de la Nación la suma de $ 3.287,59, con 

. motivo de ingresos producidos por el Programa de 
Propiedad Participada (PPP). Asimismo, no se expo
ne la venta de acciones del PPP en las columnas 
"Modo" y "Mes". 
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~bservaciones: se ha omitido exponer en la co
l$na "Ingresos en efectivo" del Anexo 3 el impor
te $ 3.287,59, lo que incide en las columnas "To
tal' y "Total general" en igual cifra. 

~8) Distrocuyo S.A. 

.:....Según Cuenta de Inversión 1996: no se halla 
expuesto ingreso alguno. 

De la labor de auditoría realizada surge que el Ban
co de la Nación Argentina ha remesado a la Tesore
ría General de la Nación la suma de $ 107,03, con 
motivo de ingresos producidos por el Programa de 
Propiedad Participada (PPP). Asimismo, no se expo
ne la venta de acciones del PPP en las columnas 
"T<i>do" y "Mes". 

+Observaciones: se ha omitido exponer en la co
l~ "Ingresos en efectivo" del Anexo 3 el importe 
de 107,03, lo que incide en las columnas "Total" y 
"11 tal general" en igual cifra. 

l9) Transener 

-Según Cuenta de Inversión 1996: no se halla 
expuesto ingreso alguno. 

De la labor de auditoría realizada surge que el Ban
co de la Nación Argentina ha remesado a la Tesore
ría General de la Nación la suma de$ 2.970,58, con 

. motivo de ingresos producidos por el Programa de 
"'' Rropiedad Participada· (PPP). Asimismo, no se expo

ne la venta de acciones del PPP en las columnas 
"Modo" y "Mes". 

bservaciones: se ha omitido exponer en la co-
l a "Ingresos en efectivo" del Anexo 3 el impor-
t $ 2.970,58, lo que incide en las columnas "Io-
ta "Total general" en igual cifra. 

) Transpa 
-tSegún Cuenta de Inversión 1996: no se halla 

expuesto ingreso alguno. 
De la labor de auditoría realizada surge que el Ban

co de la Nación Argentina ha remesado a la Tesore
ría General de la Nación la suma de $ 200,00, con 
motivo de ingresos producidos por el Programa de 
Propiedad Participada (PPP). Asimismo, no se expo
ne la venta de acciones del PPP en las columnas 
"Modo" y "Mes". 

--Observaciones: se ha omitido exponer en la co
lta "Ingresos en efectivo" del Anexo 3 el importe 
de 200,00, lo que incide en las columnas "Total" y 
"11 tal general" en igual cifra. 

1) Fábrica Militar Pilar 
~Según Cuenta de Inversión 1996: no se expo

ne ~ngreso alglmo. 
Según la labor de auditoría corresponde exponer 

en la columna "Ingreso en efectivo" la suma de 
$400,10. 

--Observaciones: se ha omitido exponer en la co
lumna "Ingresos en efectivo" la suma de$ 400,10, 

lo que incide en las columnas "Total" y "Total ge
neral" en igual cifra. Asimismo, cabe remitirse a lo 
expuesto en el punto III.6) con relación a la colum
na "Ejercicios anteriores". 

32) Corporación Argentina de Productores de 
Carne 

--Según Cuenta de Inversión 1996: no se expo
ne ingreso alguno. 

Según la infmmación suministrada por la Secre
taría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta
ción, se ha ingresado en el ejercicio 1996 la suma 
de $ 1.482,50 en concepto de capital y $ 41 ,67 en 
concepto de interés por la cancelación anticipada 
del precio adeudado por la compra de los activos 
de CAP. Asimismo, la ANSES informa un ingreso 
de$ 444,75. 

-Observaciones: se ha omitido exponer en la co
lumna "Ingresos en efectivo" el importe de 
$ 1.968,92 ($ 1.482,50 en concepto de capital,$ 41,67 
en concepto de interés y $ 444,75 en concepto de 
ingreso a la. ANSES). Asimismo cabe remitirse a lo 
expresado en el punto III.6) del presente informe. 

33) Empresa Líneas Marítimas Argentinas S.A. 

-Según Cuenta de Inversión 1996: no se expo
ne ingreso alguno . 

Según surge de los contratos de compraventa de 
los buques "General Manuel Belgrano", "Presidente 
Ramón S. Castillo" y "La Rioja", debería haberse 
producido por el vencimiento de las cuotas corres
pondientes al año 1996 un ingreso de$ 2.040,18. 

De la información recibida de ELMA S.A. (en li
quidación), así como de los comprobantes respal
datorios ·aportados por la ANSES, surge que en el 
año 1996 se ha producido un ingreso de $ 842,02 
con motivo de la venta de activos. 

-Observaciones: se ha omitido exponer $ 842,02 
en la columna "Varios", y en la columna "Ejercicios 
futuros" $ 7.094,91, lo que afecta, por ende, las co
lumnas de "Total" y "Total general", respectivamen
te. De lo expuesto surge un incumplimiento contrac
tual de$ 1.198,16. 

34) Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
-Según Cuenta de Inversión 1996: no se halla 

expuesto ingreso alguno. 
De la labor de auditoría realizada surge que el Ban

co de la Nación Argentina ha remesado a la Tesore
ría General de la Nación la suma de$ 25.481,35, con 
motivo de ingresos producidos por el Programa de 
Propiedad Participada (PPP). Asimismo, no se expo
ne la venta de acciones del PPP en las columnas 
"Modo" y "Mes". 

--Observaciones: se ha omitido exponer en la co
lumna "Ingresos en efectivo" del Anexo 3 el impor
te de$ 25.481,35, lo que incide en las columnas "To
tal" y "Total general" en igual cifra. 

• 

• 

• 

• 
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., ·Informe de la CGN De la labolde kuditoaa fJ~iz~d¿, ~~ge que se 

En todas las. unidades. precedentemente enuncia- '' :i.ngrc;:só a la A N SES la suma de$ 14,69¡ y al Tesoro 
das, la obseryación de la Auditoría General de la nacional el importe de$ 34,26.;,!,., ,.,.. . ,, .,., 
Nación proviene de que de la labor'pdr ella realiza- ·'' · -Dbservac,iones,.; se ha·•eimitido•exponer en el 
da surge que el Banco de la Naci.ón Argentina ha ,,AJ}~Xo 4.las_ cifras indicadas en el párrafo anterior 
remesado a la Tesórerfa GeneraCd~ la Nación su- ,_por Ios.conceptos allí expresados, en'las .columnas 
mas de dinero, con motivo de 'ingreso.s ·prp~ucidos · respectivas, 
por el Programa de Prop¡~~ll,d Part\cipad~.:que no ''•1 ~)Buenos Aires al Pacífi~o S.A. . . 
se exponen en la cuenta de m versión 1996. . ~ . , . ·· · · · · · · , .. · ;. . , .. · .. ·. . . • .. · .. : -:legun C uen((l de I~vers1ón 1996: no se expo-
. Al re~p_e<?o sólo, cabe .remitimOs .a. las CQpsld,era- · ne apJícadón alguna . . ·, . 

c~ones IniCiales res¡'lecto,de que)a.faltll! ~;,preci- 1"··· · ' ' · · · · • .· · • ·•· 

SJón en la observación impi(Í,t), ,el ;C,Ot~;Q_.con.Jos re- .. ·. De la labor .de auditoría reahz;ada, surge que no 
gistros de esta Cóntaduría -General de la Naeión se efectuaron ~ngres~s , a, la ANSES, no obstante Jo 

· · · · '·· ·' ·· · · ·· cual
6
se pfo,4uJo un mgre~o ,al Tesoro nacional de 

B. En relación con las aplicaciones-· u$s o,03. 
por privatizaciones : : · · · · -Observaciones:' se ha omitido exponer en el 

1) Central Térmica San Nicolás 
· ;..:' Anexo 4-la suma de ,u$s 8,03 .en la columna ~~Tesoro 

nacional". · 
-Según Cuenta de lnversión 1996: i1o se expo-

ne aplicación . alguna. . , . 
De la labor de. auditoría reaÍizada s~ge ~ue el Ban

co de la Nación Argentina hareniesado a la Tesore
ría General de la Nación la suma de $:43,20. Asimis
mo, la ANSES informa que ha retiepcionado"en la 
cuenta bancaria respectiva la: suma-•equivalente al 
30% de dicho importe. · .· · / . . , . ' 

~Observaciones: se ha otnifido ejqloner eri el 
Anexo 4, en la columna "Tesoronaciortal", la suma 
de $ 30,24, en la col_ll!llna "ANSES" el import~ de 
$ 12,96, y en la columna• "Total" la cifra de $ 43,20, 
la que incrementa la de "Total generaP'. 

2) Empiesa Nacional d~ 1'elé~omunicaciones 
-Según Cuenta de Inversión 1996: no se halla 

expuesta aplicación alguna. ·' · 

De la labor de auditorfa realizada surge que co
rrespondería aplicar en la columna "ANSES" las su
mas de $ 664,36 para ENTEL NoJ1e, y de ~. 808,40 
para ENTEL Sur, y en la columna "Tesoro ñí:u:Ional" 
los importes de $ 1.550,16 para ENTÉL Norté y de 
$ 1.886,27 para ENTEL Sur, todo ello en concepto 

·de ingresos correspondientes al' Pl'oghlffia: de Pro-
piedad~Participada. Asimi'smo, de la cancelación'de 
deuda, correspondería exponer en la columna ''Ejer
cicio 1996" de "Otros conceptos", la suma de 
u$s 59.190,00 por ENTEL Norte' y U$s 67.476,66 por 
ENTEL Sur. 
··· -Observaciones: se ha omitido exponer ert Anexo 
4, en las· columnas "Tesoro nacional'' y ''ANSES", 
de "Efectivo" y "Ejercicio 1996" de "Otros concep
tos" los importes 'detallados en el párrafo anterior, 
sumas éstas que jnciden en las columnas .~'Total" y 
"Total general". 

3) Terminal Puerto Quequén 

-Según Cuenta de Inversión 1996: no se halla 
expuesta aplicación alguna. · 

5} Meso¡iotámico Oerieral Urquiza · . , 
-Según Cuenla·de TnversiÓ~ 1,996.: ru,··s~ e~po-

ne aplicac~~~~ ~l3una. , ·. . . · ., . ~ · , " . 
De la labor .Q,e ~uditorla reaÍizada surge que sdn

,gresó a la AN.SESla suma de$ 5,08-y de-$ 41,31 al 
Tesoro nacional. 

-Observaciones: se. ba omitido exponer en el 
Anexo 4 Jos importes mencio~s en el párrafo:an
. terior, po,r los :conceptos. allí indicados¡:··en las. co-
lumnas respectivas. .· . ,, . . .. .. . ·,! : f: ~ •r 

6) Transportadora Gas det' Sur' · ' · "'" ; ' 1 
·· 

-Según Cuenta .de Inversión ·1996;·: se 'expone 
una aplicación de$ 2$.048,80 en la collllll,rla "Teso
ro nacional", y de $ 10.744,36 e.n 1<\ columna 
"ANSES". . . . , .. 

De la labor de ~úditoría r~all;za4a'~~rge; ~;Con 
motivo de la venta de acciones efectu~da1 corrés
ponde exponer en la cqlumna ",Tesoro .nacionrd" 
$ 21.449,2~; en la column,a "Otro,s. co,néept:ó's" 
$ 423,75, en·la columna "Provincias'' $.3S7.4;84, y en 
la columna "ANSES" $ 1 0.724,36; b) Con motivo del 
importe remesado a la Tesóreria Gerieral··ae la Na
ción por el Ban<;ó 'de la Nación Argentiri\i, corres
ponde expoñer en la columna "tesoro naciqn~l" 
$ 3.305,47 y en la col~a"ANSES" $ 577,48, suma 
ésta que resulta infedor al 3 O% del' importe 
remesado a la Tesorería General de la Nación; e) Asi
mismo, la ANS)::S informa que ha recibido un ingre
so de $ 11,39 por esta unidad .de negocio sin ,espe
cificar su origen, el que deberfli estar expuesto en 
la columna ''ANSES". · · ·. · •·• · 

1 1 •' ••• ,' • 

.. -Obs.e.rvacione5;.:, con inot~vo d,e lo ve~ti¡Jo pre-
cedent~mente, el f>.n.exo 4. ,expone en inás en la co
lumna "Tesoro nay~onaP; $ ~94,1Q_y .omite e~poner 
en la,s colunmas ·~P,tros concepto¡¡". $423,75, ·~Pro
vincias" $ 3.574,8.4 y en, "ANS~-~:· $ 58~,87, lo que 
implica q11e las column~s "Total" .Y "Total general" 
se hallen. expuestas respectivamente en $ 4.293,36 
en menos. : ., .. . ·' .' . ' ,• • '. . 
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) Transportadora Gas del Norte 

.lSegún Cuenta de Inversión I996: no se expo
ne aplicación alguna. 

De la labor de auditoría realizada surge que el Ban
co de la Nación Argentina ha remesado a la Tesore
ría General de la Nación, la suma de$ 1.608,77. Asi
mismo, la ANSES informa que ha recepcionado en 
la ~uenta bancaria respectiva, la suma equivalente 
al 30 % de dicho importe. 

tbservaciones: se ha omitido exponer en el 
An o 4, en la columna "Tesoro nacional" la suma 
de. 1.126,14, en la columna "ANSES" el importe de 
$ 4.82.63 y en la columna "Total" la cifra de 
$ 1.608, 77 la que incrementa la de "Total general". 

8) Distribuidora de Gas Metropolitana 
-Según Cuenta de Inversión I996: no se expo

ne ¡tplicación alguna. 

! la labor de auditoría realizada surge que el Ban
co e la Nación Argentina ha remesado a la Tesore
ría eneral de la Nación, la suma de$ 3.026,62. Así
mi mo, fa ANSES informa que ha recepcionado en 
la duenta bancaria respectiva, la suma de $ 243,16 
lo que resulta inferior al 30 % del importe remesado 
a la Tesorería General de la Nación. 
~bservaciones: se ha omitido exponer en el 

r '1\mexo 4, en la columna "Tesoro nacional" la swna 
de$ 2.783,46, en la columna: "ANSES" el impórte de 
$ 2~3,16 y en las columnas "Total" y "Total gene
rar¡ el importe de$ 3.026,62 respectivamente. 

~) Distribuidora de Gas Buenos Aires Norte 
-+Según Cuenta de Inversión I996: no se expo

ne aplicación alguna. 
De la labor de auditoría realizada surge que el Ban

co de la Nación Argentina ha remesado a la Tesore
ría General de la Nación, la swna de$ 2.202,63. Asi
mismo, la ANSES informa que ha recepcionado en 
la ~enta bancaria respectiva, la suma equivalente 
al O % de dicho importe. 

bservaciones: se ha omitido exponer en el 
An xo 4, en la columna "Tesoro nacional" la suma 
de 1.541,84, en la columna "ANSES" el importe de 
$ 660,79 y en las columnas "Total" y "Total general" 
la cifra de$ 2.2012,63 respectivamente. 

10) Distribuidora de Gas Pampeana 
-Según Cuenta de Inversión 1996: no se expo

ne aplicación alguna. 

t 
la labor de auditoría realizada surge que el Ban

co e la Nación Argentina ha remesado a la Tesore
ría eneral de la Nación, la suma de $ 2.166,99. Así
mi mo, la i\NSES informa que ha recepcionado en 
la uenta bancaria respectiva, la suma de $ 331,86 
lo que resulta inferior al 30 % del importe remesado 
a la Tesorería General de la Nación. 
~bservaciones: se ha omitido exponer en el 

Anexo 4, en la columna "Tesoro nacional" la suma 

de$ 1.835,13, en la columna "ANSES" el importe de 
$ 331,86 y en las columnas "Total" y "Total gene
ral" el importe de $ 2.166,99 respectivamente. 

JI) Distribuidora de Gas del Litoral 

-Según Cuenta de Inversión 1996: no se expo
ne aplicación alguna. 

De la labor de auditoría realizada surge que el Ban
co de la Nación Argentina ha remesado a la Tesore
ría General de la Nación, la suma de $ 460,69. Asi
mismo, la ANSES informa que ha recepcionado en 
la cuenta bancaria respectiva, la suma de $ 132,00 
lo que resulta inferior al 30 % del importe remesado 
a la Tesorería General de la Nación. 

-Observaciones: se ha omitido exponer en el 
Anexo 4, en la columna "Tesoro nacional" la suma 
de $ 328.69, en la columna "ANSES" el importe de 
$ 132,00 y en las columnas "Total" y "Total gene
ral" el importe de$ 460,69 respectivamente. 

12) Distribuidora de Gas del Centro 

-Según Cuenta de Inversión 1996: no se expo
ne aplicación alguna. 

De la labor de auditoría realizada surge que el Ban
co de la Nación Argentina ha remesado a la Tesore
ría General de la Nación, la suma de$ 1.918,91. Asi
mismo, la ANSES informa que ha recepcionado en 
la cuenta bancaria respectiva, la suma de $ 221,35 
lo que resulta inferior al 30 % del importe remesado 
a la Tesorería General de la Nación. 

-Observaciones: se ha omitido exponer en el 
Anexo 4, en la columna "Tesoro nacional" la suma 
de$ 1.697,56, en la columna "ANSES" el importe de 
$ 221,3 5 y en las columnas "Total" y "Total gene
ral" el importe de$ 1.918,91 respectivamente. 

13) Distribuidora de Gas Cuyana S.A. 

-Según Cuenta de Inversión 1996: no se expo
ne aplicación alguna. 

De la labor de auditoría realizada surge que el Ban
co de la Nación Argentina ha remesado a la Tesore
ría General de la Nación, la suma de$ 1.450,12. Asi
mismo, la ANSES informa que ha recepcionado en 
la cuenta bancaria respectiva, la swna de $ 199,42 
lo que resulta inferior al 30 % del importe remesado 
a la Tesorería General de la Nación. 

-Observaciones: se ha omitido exponer en el 
anexo 4, en la colwnna "Tesoro nacional" la suma 
de$ 1.250,70, en la colwnna "ANSES" el importe de 
$ 199,42 y en las columnas "Total" y "Total gene
ral" el importe de $ 1.450,12 respectivamente. 

14) Distribuidora de Gas Noroeste S.A. 

-Según Cuenta de Inversión 1996: no se expo
ne aplicación alguna. 

-De la labor de auditoría realizada surge que el 
Banco de la Nación Argentina ha remesado a la Te-

• 

• 

• 

• 
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sorería General de la' Nación, la súma de $ 473,35. . $ 3,38 y en'. las columnas "Total" y ~fTotal general" 
Asimismo, la ANSES 1ihforma ·q'üe' ha recepcionado el importe de $ 36,43, respectivartl¡ent~ . 
en la cuenta b:mc~ia respectivlt,' 'l~'~ma dé $ 0,97 
lo q1,1e resulta mfenor al30% del unporte remesad«¡> . ,}~~ Hipt?eléctrica El Cnocón· i •·· , '· 

1 
• ·-

a.la Tesorería General de la Nación. -Según Cuenta de Inversión 1996: ,~o se expo-
- Observaciones: Se ha omitido exponer en el , n(! aplicación algunli'.' .,, : . . 

anexo 4, en la columna "Tesoro Nacional" la suma · , . . ''•· · ' . .': 
de $.,472,38, en la columtia''"ANSES" el importe de':'· '"':De la ~abor ~e auditorf_a realizada surge que el 
$ 0,97 y en las columna8' "Total" y "Total general" Banco de la Nación Arge~tma ha remesado a la T;· 
el importe d~ $.473,35 respectivamente. sor.erí_a General de la ~a:1ón, la suma de $ 3_33,L 

,, ,. Asimismo, la ANSES mforma que ha recepc1onado 
15) Distribuidora de Gas del Sur S.A. en la cuenta bancaria respectiva. la suma de $ 16,38 

· · • lo que resulta inferior al 30 % del importe remesado 
-Según Cuenta .d.~ (nversión 1996: no se expo- a la Tesorería General de la Nación. 

ne aplicación alguri~-' ' . ¡ •'. 

-De .la labor de; auditoría· realizada surge que ', , ,', Qbsenaciones: se ha omitido exponer en el 
el Banco d~. la, Nación Argentina ha rémes·ado a la ariexo 4, en .la columna "Tesoro nacional" la suma 
Tesoreda Oenera,l, de, la Nación; la Suma de de$ 3!:7,44, en la columna "ANSES" el importe de 
$ 1.648;95: Asimismo, la ANSES informa que ha $'16;38,y en las columnas "Total"·y "Total general" 
rccepciónado en la cuenta bancada respectiva, el iMporte de $ 333,82, respectivamente . 
la suma de $ 399,62 lo que resulta inferior al 30 % 
del importe remesado ~.la Tesorería General de la 
Nación:· · 

-Observaciones: s.e .. ha ~mitid.o exponer en el 
anexo 4, en la columna ."Tesoro nacional'' la suma 
de$ 1.249,33, en la ,col. "ANSES" el importe de 
$ 399,62 y en. tas coh,I,mn~s "Total'' y "Total gene
ral" el importe de $ 1.648,95,. respectivamente. 

16) Hidroeléctrica Alicurá 

-Según Cuenta de Inversión 1996: no se expo· 
ne aplicación alguna. · . . , . , · 

- De la labor de auditoría ·realizada surge qué· el 
Banco de la Nación Argentina iia remesado a la Te· 
sorería General de la Nación, la suma de $ 247,46. 
Asimismo, la ANSES informa que ha recepcionado 
en la cuenta bancaria respectiva, la suma de $ 0,92 
lo que resulta inferior al 30 % del importe remesado 
a la Tesorería General de la Nación. 

- Observaciones: se ha omitido exponer en el 
Anexo 4, en la columna "Tesoro nacional" la suma 
de $ 246,54, en la columna "ANSES" el importe de 
$ 0,92 y en las columnas "Total" y "Total general" 
el importe de$ 247,46 respectivamente. 

17) Hidroeléctrica Cerros Colorados 

--Según Cuenta de Inversión 1996: no se expo
ne aplicación alguna. 

- De la labor de auditoría realizada surge que el 
Banco de la Nación Argtmtina ha remesado a la Te· 
sorería General de la Nación, la suma de$ 36,43. Asi
mismo, ia ANSES informa que ha recepcionado en 
la cuenta bancaria respectiva, la suma de $ 3,38 lo 
que resulta inferior al 30 % del importe remesado a 
la Tesorería General de la Nación. 

- Observaciones: se ha omitido exponer en .el 
Anexo 4, en la columna "Tesoro nacional" la suma 
de $ 33,05, en la columna ''ANSES" el iinporte de 

19) Hidroeléctrica Futaleufú 

-Según Cuenta de Inversión 1996: 'n'o se, e~po-
ne aplicación alguna. .. · · · ' 

-De la labor de auditoría realizada surge que la 
ANSES informa que ha recepcionado en la cuenta 

' bancaria respectiva, la suma de $ 62,10. 

- Obsel·vaciones: ·~~-'ha omitido exponer .en el 
Anexo 4, en la columna "ANSES" el importe de$ 2;10 
cifra que· incide en las columnas "Total" y ''Total 
general". 

20) Hidroeléctrica Piedra del Aguiia 

-Según Cuenta de Inversión 1996: no se expo-
ne aplicación alguna '· · 

- De la labor de auditoría realizada surge que el 
Banco de la Nación Argentina ha remesado a la Te
sorería General de la Nación,l.~.sumade $19,88. Asi
mismo, la ANSES informa q'ue ha recepcionado ;erf 
la cuenta bancaria respectiva, la suma equivalente' 
al 30 % de dicho importe. 

- Obsenaciones:.se ha omitido exponer en eJ 
anexo 4. en la columna "Tesoró-'nacional" la suma 
de $ 13,'92, en la. columna "A:NSE.S". el importe de 
$ 5,96 y en la columna "TotaP' !a cifra de$ 19,88, la 
que incrementa la columna de "Total general". 

21) Hipódromo Argentino 

-·Según Cuenta de inversión 1996: no se expo· 
ne aplicación alguna. · · ' 

-De la labor de auditoría realizada surge un in~ 
greso a la Tesorería General de la Nación de $ 
15.157,26. 

-Observaciones: se ha· omitido exponer en el 
anexo 4;'en la cohimna "Tesoro nacional" la suma 
de$ 15.157,26, cifra que incremenia las coiumnas 
"Total" y "Total general". 
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22) Predio Palermo 

-Según Cuenta de Inversión 1996: no se expo
ne aplicación alguna. 

~
De la labor de auditoría realizada surge un in

gr so a la Tesorería General de la Nación de 
$3 074,41. 

-Observaciones: se ha omitido exponer en el 
Anexo 4, en la columna "Tesoro nacional" la suma 
de$ 3.074,41, cifra que incrementa las columnas "To
tal" y "Total general" en igual monto. 

43) Llao-Llao 
-+Según Cuenta de Inversión 1996: no se expo

ne aplicación alguna. 
-De la labor de auditoría realizada surge un in

greso a la Tesorería General de la Nación de$ 449,71. 
__,Observaciones: se ha omitido exponer en el 

An~xo 4, en la columna "Tesoro nacional" la suma 
de$ 449,71, cifra que incrementa las columnas "To
tal" y "Total general" en igual monto. 

24) Central Puerto 

-Según Cuenta de Inversión 1996: no se expo
ne 'plicación alguna. 

J De la labor de auditoría realizada surge que 
el .anco de la Nación Argentina ha remesado a 
la 'tesorería General de la Nación, la suma de 
$ 340,13. Asimismo, la ANSES informa que no ha 
recepcionado en la cuenta bancaria respectiva, la 
sl equivalente al 30 % de dicho importe. 

-Observaciones: se ha omitido exponer en el 
An xo 4, en las columnas "Tesoro nacional" y "To
tal" la suma de $ 340,13, cifra que incrementa la de 
"Total general". -

25) Edenor 

-iSegún Cuenta de Inversión 1996: Se expone 
en a columna "Tesoro nacional" la suma de 
$ 1 3.496,80, en la columna "ANSES" el importe de 
$ 5 .503,20 y en la columna "Total efectivo" 
$ 164.000,00. 

-De la labor de auditoría realizada surge que de
bería haberse expuesto en la columna "Tesoro na
ci~l" la suma de $ 113.226,00, en la columna "Otros 
con eptos" el importe de $ 2.248,58 y en la colum
na" SES"$ 48.525,42. 

-Observaciones: el total de la operación de 
$ 164.000,00 correspondería haberse expuesto según 
lo mencionado en el párrafo anterior. Asimismo, cabe 
~tirse a lo expresado en m 6) del presente informe. 

2~) Edelap 

-Según Cuenta de Inversión 1996: se expone 
una aplicación de $ 38.205,76 en la colmnna "Teso
ro nacional", y de $ 16.312,77 en la columna 
"ANSES". 

-De la labor de auditoría realizada surge: 
a) Con motivo de la venta de acciones efectua

da, corresponde exponer en la columna "Tesoro na
cional" $ 38.063,14, en la columna "otros concep
tos"$ 879,09,y en la columna "ANSES" $ 16.312,77; 

b) Con motivo del importe remesado a la Tesore
ría General de la Nación por el Banco de la Nación 
Argentina, corresponde exponer en la colmnna "Te
soro nacional" $ 479,16, atento a que la ANSES in
forma que no ha recepcionado en la cuenta banca
ria respectiva la suma equivalente al 30 % de dicho 
importe. 

- Observaciones: con motivo de lo expuesto pre
cedentemente, el anexo 4 omite exponer en la co
lumna "Tesoro nacional" $ 336,54 y en la columna 
"Otros conceptos" $ 879,09 lo que implica que las 
columnas "Total" y "Total general" se hallen expues
tas respectivamente en$ 1.215,63 en menos. 

27) Edesur 

-Según Cuenta de Inversión 1996: no se expo
ne aplicación alguna. 

- De la labor de auditoría realizada surge que el 
Banco de la Nación Argentina ha remesado a la Te
sorería General de la Nación, la suma de$ 3.287,59. 
Asimismo, la ANSES informa que ha recepcionado 
en la cuenta bancaria respectiva, la suma equiva
lente al 30 % de dicho importe. 

-Observaciones: se ha omitido exponer en el 
anexo 4, en la columna "Tesoro nacional" la suma 
de$ 2.301,31, en la columna "ANSES" el importe de 
$ 986,28 yen la columna "Total" la cifra de$ 3.287,59, 
la que incrementa la de "Total general". 

28) Distrocuyo S.A. 

-Según Cuenta de Inversión 1996: no se expo
ne aplicación alguna. 

-De la labor de auditoría realizada surge que el 
Banco de la Nación Argentina ha remesado a la Te
sorería General de la Nación, la suma de $ 107,03. 
A<>imismo, la ANSES inf<'rrna que ha recepcionado 
en la cuenta bancaria respectiva, la suma equiva
lente al 30 % de dicho importe. 

-Observaciones: se ha omitido exponer en el 
anexo 4, en la colmnna "Tesoro nacional" la suma 
de $74,92, en la columna "ANSES" el importe de 
$ 2,11 y en la colunma "Total" la cifra de$ 107,03 la 
que incrementa la de "Total general". 

29) Transener 

-Según Cuenta de Inversión 1996: no se expo
ne aplicación alguna. 

-De la labor de auditoría realizada surge que el 
Banco de la Nación Argentina ha remesado a la Te
sorería General de la Nación, la suma de$ 2.970,58. 
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Asimismo, la ANSES informa que ha recepcionado 
en la cuenta bancaria respectiva, la suma de $ 56 t ,60 
lo que resulta inferior al 30 % del importe remesado 
a la Tesorería General de la Nación. 

- Observaciones: se ha omitido exponer en el 
Anexo 4, en la columna "Tesoro nacional" la suma 
de$ 2.408,98, en la columna "ANSES" el importe de 
$ 56i,60 y en las columnas "Total" y "Total gene
ral" el importe de$ 2.970,58, respectivamente. 

30) Transpa 

--Según Cuenta de Inversión 1996: no se expo· 
ne aplicación alguna. 

- De la labor de auditoría realizada surge que el 
Banco de la Nación Argentina ha remesado a la Te
sorería General de la Nación, la suma de $ 200,00. 
Asimismo, la ANSES informa que ha recepcionado 
en la cuenta bancaria respectiva, la suma equiva
lente al 30 % de dicho importe. 

-· Observaciones: se ha omitido exponer en el 
anexo 4, en la columna "Tesoro nacional" la suma 
de $ 140,00, en la columna "ANSES" el importe de 
$ 60,00 y en la columna "Total" la cifra de $ 200,00 
la que incrementa la de ''Total general". 

31 ) Fábrica Militar Pilar 

-Según Cuenta de Inversión 1996: no se expo
ne aplicación alguna. 

-De la labor de auditoría realizada surge un in
greso a la Tesorería General de la Nación de$ 400,1 O. 

-Observaciones: se ha omitido exponer en el 
anexo 4, en la columna "Tesoro nacional" la suma 
de $ 400,1 O cifra que incrementa las columnas "To
tal" y "Total general" en igual monto. 

32) Corporación Argentina de Productores de 
Carne 

-Según Cuenta de Inversión 1996: no se expo
ne aplicación alguna. 

-De la labor de auditoría realizada surge que se 
ha ingresado a la ANSES la suma de $ 444,75 y al 
"Tesoro nacional" la suma de $ 1.524, 17. 

- Observaciones: se ha omitido de exponer en la 
columna "ANSES" la suma de $ 444,75 y en la co
lumna "Tesoro nacional"$ 1.524,17. 

33) Empresa Lineas Marítimas Argentinas S.A. 

-Según Cuenta de Inversión 1996: no se expo· 
ne aplicación alguna. 

- De la labor de auditoría realizada, surge que se 
ha ingresado a la ANSES la suma de $ 236.47 y a 
ELMA S.A. (en liquidación) ei importe de $ 605.55 
según lo informado por ésta. 

-Observaciones: se ha omitido exponer en el 
Anexo 4 los importes mencionados en el párrafo an
terior por los conceptos allí indicados, en las co
lumnas "ANSES" y "Otros conceptos", respectiva
mente. Asimismo, se omitió exponer en la columna 

"Ejercicios futuros" la suma de$ 7.094,91. Estas cir
cunstancias afectan a su vez los importes expresa
dos en las columnas "Total" y "Total general". 

34) Yacimientos Petrolíferos Fiscales 

-Según Cuenta de Inversión 1996: no se expo
ne aplicación alguna. 

-De la labor de auditoría realizada surge que el 
Banco de la Nación Argentina ha remesado a la Te
sorería General de la Nación, la suma de$ 25.481,35. 
Asimismo, la ANSES informa que ha recepcionado 
en la cuenta bancaria respectiva, la suma de 
$5.561,10 lo que resulta inferior al 30% del importe 
remesado a la Tesorería General de la Nación. 

-Observaciones: se ha omitido exponer en el 
anexo 4, en la columna "Tesoro nacional" la suma 
de $ 19.920,25, en la columna "ANSES" el importe 
de$ 5.561,10 y en las columnas "Total" y "Total ge
neral" el importe de$ 25.481,35, respectivamente . 

Informe de la CGN 

La observación de la Auditoría General de la Na
ción, conforme el detalle de unidades de negocios 
indicados desde 1) a 34), radica en diferencias en
tre la información por ésta relevada (fuera del ámbi
to de la Secretaría de Hacienda) y la expuesta en el 
cuadro complementario Anexo IV. 

Sobre el particular corresponde a esta Contadu
ría General de la Nación remitirse a las considera
ciones ampliamente vertidas, toda vez que la faHa 
de elementos de cotejo impiden verificar si la afir
mación del auditor es correcta o no. 

Análisis y conclusiones de la comisión 

Del análisif> efectuado por la comisión con rela
ción a las observaciones formuladas por la Audito
ría General de la Nación, producidas con la inter
vención de la Gerencia General de Entes Reguladores 
y Privatizaciones, surgen serias discrepancias en
tre los marcos normativos de las privatizaciones y 
las planillas anexas III y IV, obrantes en el Anexo 
Estadístico de la Cuenta de inversión. 

Por tal motivo, la Auditoría General de la Nación 
deberá arbitrar los mecanismos conducentes a la 
determinación de responsabilidades por pa.rte de los 
entes intervinientes en la operatoria. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. ~'érna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Ornar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

Dictamen de comisión 
(En minoría) 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, de conformidad 
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con las normas constitucionales y legales que de
terminan su competencia, se aplicó al estudio de la 
cuenta de inversión correspondiente al· ejercicio 
199~6 expedientes O.V.-515/97, J.G.M.-13/97, O.V.-71/ 
98, .V.-104/99, O.V.-266/99, O.V.-398/99 y O.V.-360/ 
00 y por las razones expuestas en sus fundamen
tos ols aconseja la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

· El Senado y la Cámara de Diputados, ... 
Artículo 1 o- Deséchase la Cuenta Inversión pre

sent~da por el Poder Ejecutivo, correspondiente al 
ejercicio 1996. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo, 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen 
pasa directamente al Orden del día. 

SaJa de la comisión, 19 de noviembre de 2002 

José A. Vitar. 

FUNDAMENTOS 

Marco normativo 

Vifnen a consideración de esta Comisión Parla
men4lria Mixta Revisora de Cuentas las rendiciones 
de cuentas de inversión de los fondos públicos re
feridas al ejercicio anual 1996. Antes de su remisión 
a esta comisión, dictaminó la Auditoría General de 
Ja,N~ción (AGN), tal como lo prescriben las normas 
vige~tes. Las observaciones realizadas por la 
Audi oría merecieron las explicaciones de la Conta
duría General de la Nación (CGN), la Oficina Nacio
nal d Presupuesto (ONP) y la Tesorería General de 
la Nación (TGN), según correspondiere. 

Recordemos que el nuevo texto de la Constitu
ción Nacional dedica su capítulo !>exto a la Auditoría 
Gen~al de la Nación. Allí, en su artículo 85, esta
blece que: "El control externo del sector público na
cion 1 en sus aspectos patrimoniales, económicos, 
financieros y operativos, será una atribución pro
pia del Poder Legislativo. El examen y la opinión del 
Poder Legislativo sobre el desempef'io y la situación 
genetal de la administración pública. estarán susten
tados, en ios dictámenes de la Auditoría General de 
la N~ción". Y agrega: "Este organismo de asisten
cia t'cnica del Congreso, con autonomía funcio
nal... intervendrá necesariamente en el trámite de 
aprobación o rechazo de las cuentas de percepción 
e inversión de los fondos públicos''. Asimismo, el 
artículo 75 inciso 8) establece que corresponderá al 
Con~eso: "Fijar anualmente [ ... ] el presupuesto ge
neral de gastos y cálculo de recursos de la admi
nistr ción nacional, [ ... ] y aprobar o desechar la 
cuen~a de inversión". 

A su vez, la ley 24.156 de Administración Finan
ciera (promulgada en octubre de 1992) sefl.ala en su 
articulo 91 inciso h) que la Contaduría General de 

la Nación tendrá competencia para: "Preparar anual.
mente la cuenta de inversión contemplada en el ar
tículo 67 inciso 7) de la Constitución Nacional y pre
sentarla al Congreso nacional". El artículo 95 de la 
referida ley establece que la cuenta de inversión, 
que deberá presentarse anualmente al Congreso na
cional antes del 30 de junio del afio siguiente al que 
corresponda tal documento, contendrá como míni
mo: 

a) Los estados de ejecución del presupuesto de 
la administración nacional a la fecha de cierre del 
ejercicio; 

b) Los estados que muestren los movimientos y 
situación del Tesoro de la administración central; 

e) El estado actualizado de la deuda pública in
terna, externa, directa e indirecta; 

d) Los estados. contables financieros de la admi
nistración central; 

e) Un informe que presente la gestión financiera 
consolidada del sector público durante el ejercicio 
y muestre los respectivos resultados operativos, 
económicos y financieros. 

La cuenta de inversión contendrá, además, co
mentarios sobre: 

a) El grado de cumplimiento de objetivos y me
tas previstos en el presupuesto; 

b) El comportamiento de los costos y de los 
indicadores de eficiencia de la producción pública; 

e) La gestión financiera del sector público nacio
nal. 

El artículo 118 inciso d) de la ley 24.156 estable
ce que la AGN tendrá la función de: "Examinar y 
emitir dictámenes sobre los estados contables finan
cieros de los organismos de la administración na
cional, preparados al cierre de cada ejercicio". A su 
vez, el capitulo JI de la ley crea la Comisión Parla
mentaria Mixta Revisora de Cuentas, que, entre las 
atribuciones prescritas en el articulo 129, incluye el 
inciso e) que sefiala que deberá: "Analizar los in
formes periódicos de cumplimiento del programa de 
trabajo aprobado, efectuar las observaciones que 
pueden merecer e indicar las modificaciones que es
time conveniente introducir". Uno de esos informes 
es, obviamente, la cuenta de inversión 

Incumplimientos del Poder Ejecutivo nacional, 
la AGN y la Comisión Revisora de Cuentas 

La cuenta de inversión del año 1996 ingresó en 
el Senado en setiembre de 1997, fue informada por 
la AGN en abril de 1999, y el descargo de la CGN 
fue realizado en mayo de 2000. De esta información 
se deduce la demora de la AGN, del propio poder 
administrador y de esta comisión. A la fecha se en
cuentran informadas por la AGN las cuentas de 1997 
(con descargo parcial de la CGN) y 1998 (aún sin 
descargo del Poder Ejecutivo nacional). No se en-

• 

• 

• 

• 
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cuentran informada9'~or iiFÁGN.Ias.cueli~'~e.:Í999 tes del TesoJ:q Nacional rem~~o~ .~Jas provincias, 
y 2000. La cuenta de 2001 que debió ser remitida son ai~U~os :de }~s tópicos que, afectaron: severa
por el Poder· Ejecuti-vo t¡~acipnalípastit ~~ .35) dr)u~io menté el patrm'loino delESta:do durante el afio 1996, 
de 2002 fue prorrogad¡1;;por decr~c;¡,~d4l)~o~er.,EJe- impactando en 'la rendición dé' cuentas de losdiJle· 
cutivo, por sesenta días. ya ven,ciQos~ ,;_.,,. '''~' · . ros públicos a través,de la cuenta de inversión a 

· · ·· <.•, · '·' ' •·· '·· '· que haremos referencia más adelante. . . 1 

Incumplimiento de la ley: falta 'affundonárliienib 
de/sistema de control en la.Argefitind.! '·.,:,¡ : "\1etodo/ogía de análisis. ; ,,: .,,,: ·,. 

_ :. ~e ~xgii~et;t. ,pa~a cada. capítulo de la cuenta de 
inversi'ón las ol?servflc\ones formuladas . por la'~ A GN, 

~'las eipUcadioAes .4~:organismo l:tacendat p,ertin~n
te;, {CGN,, <;>]'¡!?) y,lru¡.coqclusiones de est~ comisioi:I. 

, El e~t~io ha s.ido discriminado parltsu·mejprlec
ttira:y¡,qqmprensibiHdad de la siguiente niane~~:: · 

' : . 1 ; : ~ . 
: ,, · . Punto 1 · 

. E~tadb dc_;jeé~~·¡~~d(d pres~puesto T · 
· · · de la a_d!Jzinis(ración , . . · 

Como vimos, el sj,sttlma 4e ~~n~otpr~~istd'p~r 
la Ley de Adntinistración Fin!;Ulcierag4.1'56).; del ;ii\o 
1992, introdujo nuevos cqn,ceptos como laaU:d.ito!·ía 
de gestión en base a los critE;d~ de. ecpÍlpniia (me
nor costo), eficiencia (ruejo¡; aplic,ac,ión d.e los recur
sos) y eficacia (cumplimi(:,nto ~e .m,etas)J~ste e$que
ma fue incluido en la Constitución del áili;f 1994 que 
trata al presupuesto, Romo 'el_progr~ma· general, de 
gobierno y manda al Congresó a evaluar el deseín
peíio del poder administrador a través de los dictá
menes de la Auditoría Generat'de la Nación. Sin em
bargo este sistema de control no se ha cumplido . 
Ni el Poder Ejecutivo nacional en el ámbito de sus A. Recursos i - 1 ' • '' 

organismos competenteS, ni lá Auditot'fa'tJ'dtteta:l de ·· · ,, ·' · •, · 1 ' 
" .. ;. 

. A.l. Recw:sos.~ributarips. .·. .. ,,\; ,. 
la Nación, ni el Sistema- de Control Imchili::i cci~for- · · · · · · · · · 
mado porlaBindicatuta General de la NI!.Ción --cómo A.2. Contribucio~es a la seguridad social:'· :·,,,,, 
organismo rector'- y porlas unidades de auditoría A.3. Recursos de capital. 
interna han curoplido:sus. objetivos de rtejoraf'Ia·ad- A.3.1. Ingresos por privatizaciones .. , .. 
ministración del Estado y buscar una n;~,ayo~ trans- · · 
parencia. Un ejemplo de este incumplimiento es el B. Ejecución de/gasto p;·esupm!~tar1Ó·.; :·~ 
hecho que, desde la sanción de la ·ley hace lüa:ftos, B. L CóntroÍ dcl,gasto, · >.·' 
sólo se aprobó una cuenta de inversión, la· del afio 
199'3,.recjén en el afio 1.997. Y hoy, estamos dictafui· 
riando la cuenta de l.Q96, con Y.a!rÍO$: aftt>S de tar
danzá, cómo .vimos .. erH~l.párrafo:anteri0t. :-

• l ' 1 ':·,, 

•;¡_ l · ... · ·,;·· .Punto:·ri· }\':.~·~-
. ; • • : j . . • ~ . • • . ' ' . •• '. '. ' • . ·. ' •. • . ~ ~ ! . : : ' )· .. ' ~ ' 

qecuoi6n•presupuestaria. Orgt.mos r~~tor.~s; ¡ 

A.. Qfwina fo{ar:ional déi :Presupuesto: ··· ,. 

,.A:Jpet'ici~ncias d(l inform~ió~. . . '.' ·é_,; 

B. 'tesore~ía. General tlii la 1vaei6n · 
. : .. ' ' . ; ' ..• ' "::. ' ,! . •';¡ ' : .. ~. : ' ' 

B.l Letras de Tesorería. ......... : ... ' 

,Pero no. sólo se han -producido ::sev'erós' 'incum
plimientos del nuevo sistema de. control. Se ha de
bilitado el pontJ;ol c¡te leg;llidad que era :-la (ortale.za 
del &istema .. anú:rior. Los graves hechds 4~· ilegali
dad por todos conocidos; mostraron' que no se }la 
mantenido e.n pie siquiera un mínimo' sis~éJtlla ,que 
garantice .la defensa del patrimonio del Bstado,,que · C. Contaduría General de ,la Nación 
es el rolbásico· de .cualquier estructurad!) control 
público en el mundo. '' ' · 

, .•, 

Si los nuevos criterios de control no se,:aplican, 
y .si además se ha debilitado .el c<:introl· d~ legaJ.id~;td 
tendremos que conduir que el reemplazo del Tribu-' 
nal de Cuentas de la Nación por• l,a AG;N. antes d,e 
iniciar el proceso de las privatizaciones,.s<?~o s.e. h,izo 
para evitar el control preventivo y losjuic,i9sde ~es-
ponsabilidad. · 

No podemos dejar de seflalaf elitoiices, que la 
degradación de los sistemas··de contror en el' uso . 
de los dineros públicos y en la disposición de los' 
activos del Estado ha posibilitado la generalización 
de ilfcitos y la correspond~ente · idea,d~: hrtpunidad 
que minaron la credibilidad de tos ciudadanos .én 
las i~stituciones, todó lo .'cual ha''~ontribilldo' l !lSta 
gravfsima' crisis que' padece nuestro paí&, 

, c. ,1,: Estadq, de,situación. de la del,lda p,ública:1 ,. 

:. C.l.L,Falta ~-conciliación SIGADE-SIDlFl ~, .. 
·_,, C.l.2. Fa!Ul·de conciliaCión entre saldos finales .de 
·t995einidalesdel996. · · 

C.l.3·. Diferericias entré los saldos· SJGADE~CG'N. 
e 1.4. {jifett)nc,ia$ en' conceptos 'dé increfuen~o y 

d'ismintiei6n deJa deuda. . ' · · ' ···· •'· · . . · ... 

· , c;.:r .Me~od~lo~~a de incÚ1sión el~ di~er~o~ tjtU,-
·Ios de la ~euda. · . , ·.. · 

:;i' 

.. ¡ " 

Punto m· 
Regi~tro dé a~ales 

Punto IV 

· ' Uts ilegalidades en el ámbito ~!l ·las privatizacio
nes, dé los contratos de informatifádón, de los Apor- · · ,. · 

· Aspectos JtJ~bre Id& que • la AGN · .· 
no .se ha pronunci'ado ·en 1a J:iienta 

· · · de inversión 
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CUENTA 1996 

I. Estado de ejecución del presupuesto 
de la administración nacional 

A. kecursos.: 
A.l. Recursos tributarios. 

AGN 

~ 
AGN se abstiene de opinar respecto del siste

ma de registración de la captación de los recursos 
trib tarios, desde el momento en el que se produce 
el erecho de cobro de tributo, hasta la acredita
ción de los fondos pertinentes en las cuentas ban
carias. Señala que la Tesorería General de la Nación 
basp toda su tarea de registración en la información 
su~inistrada por las entidades bancarias 
in rvinientes en el sistema de recaudación, no con
tan o con un sistema de control que asegure su 
captación íntegra y distribución. 

Asimismo se observa que el método de 
registración utilizado responde al sistema de lo per
cibtdo, no considerándose por lo tanto el método 
de ~u devengamiento, cuya determinación exige la 
nortnativa vigente. 

CGN 

La. CGN señala, que sólo se puede determinar el 
es~do de los recursos cuando ingresan a las cuen
tas del Tesoro. De la respuesta de la CGN se des
pr de entonces, que nada sabe la administración 
sobre sus ingresos tributarios en el lapso que va 
desde el pago de los contribuyentes hasta la referi
da acreditación de los fondos. 

~
scarta asimismo la CGN la posibilidad de útili

zar 1 método del devengado toda v~ que el único 
he o objetivamente medible es el de la recauda
ción. Por ello el momento del devengado sería coin
cidente con el del percibido. 

Conclusiones de la comisión 

Tire la respuesta de la CGN, no surge aclaración 
deVhecho que se desconoce lo que sucede en el 
lapso que media entre el momento que se produce 
el derecho al cobro y la efectiva acreditación de los 
fondos en las cuentas bancarias del Tesoro. 

tn nota remitida por esta comisión con fecha 171 
7/0 a la subcontadora general de la Nación a car
go e la Contaduría se le solicita informe si existe 
un sistema que sirva para determinar o estimar los 
recursos tributarios desde su devengamiento. La 
subcontadora, en su respuesta de fecha 27/8/02, se
ñal!l que no es responsabilidad de la CON esta ta
rea 1 pues le compete a la AFIP la aplicación, percep
cióp y fiscalización de los tributos, pero a renglón 
seguido indica que obrar en contrario o sea deter
minar el monto de lo devengado en materia tributa
ría sería vulnerar principios de prudencia, los que 
podrían derivar en innecesarios ajustes en las cuen-

tas públicas, ya sea por cálculos en exceso o en de
fecto. 

Creemos sin embargo, que podría existir un sis
tema extrapresupuestario que determine el monto de 
los impuestos vencidos a cobrar para que exista una 
medida más adecuada de lo que debiera percibir el 
Estado nacional monto que, disminuido de lo perci
bido podría indicar el nivel de evasión aproximada 
que existe en materia de tributos nacionales. Al con
trario de lo que piensa la CGN, serían preferibles cál
culos en exceso o en defecto y ajustes extrapre
supuestarios a cambio de conocer el nivel de los 
recursos tributarios pendientes de cobro. 

Finalmente, la abstención de opinión de la AGN, 
nos impido convalidar las cifras expuestas como re
cursos tributarios, por lo que proponemos su no 
aprobación. 

A.2. Contribuciones a la seguridad social. 

AGN 

Se abstiene la AGN de dictaminar sobre el asun
to en cuestión, toda vez que alega que no pudo ob
tener elementos de juicio válidos y suficientes para 
poder expresar una opinión sobre el sistema de 
registración de la captación de recursos. 

Conclusiones de la comisión 

El informe a que hace referencia la AGN, fue mo
tivo de análisis por parte de la Comisión Parlamen
taria Mixta Revisora de Cuentas de la Administra
ción, lo que produjo la aprobación de la resolución 
132-S.-98, por la que se manifiesta al Poder Ejecuti
vo nacional la urgente necesidad de implementar un 
sistema de organización que brinde un adecuado 
ambiente de control, de modo que permita realizar 
razonablemente el análisis de los estados contables 
de la Administración Nacional de Seguridad Social, 
con ajuste a la normativa técnico-contable y de ges
tión aplicable. Se hace necesario recabar sobre la 
trascendencia y acogida que ha obtenido la men
cionada normativa. 

Por lo expuesto y en virtud de la abstención de 
opinión de la AGN respecto a los estados conta
bles del ejercicio 1996 de la Administración Nacio
nal de Seguridad Social, esta comisión no convalida 
las cifras expuestas en dichos estados contables, 
por lo que proponemos su no aprobación. 

A.3. Recursos de capital. 
A.3.1. Ingresos por privatizaciones. 

AGN 

Señala la AGN que las cifi·as contenidas en los 
Anexos 3 y 4 de la cuenta de inversión 1996 (ingre
sos y aplicaciones de las privatizaciones) no inclu
yen la totalidad de las privatizaciones habidas has
ta el ejercicio 1996 inclusive. Ejemplo: Tren de la 
Costa S.A., por lo que su examen se circunscribió a 
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la información expuesta en las planillas anexas men
cionadas . 

Indica, además, que detectó varios casos de in
cumplimientos de contratos por parte de las unida
des de negocios. Es decir no ingresaron las sumas 
de dinero que les correspondía ingresar. (Ejemplo: 
Tandanor, Ferroexpreso Pampeano, Ferrosur Roca 
S.A., Nuevo Central Argentino S.A.). 

Sostiene que del análisis practicado no le ha sido 
posible determinar: 

l. Monto de la participación accionaría del Esta
do (ejemplo: Aerolínea<> Argentinas, Central Térmi
ca Litoral, Central Térmica Mendoza, Transnoa, 
Transpa, Transnea, Fábrica Militar Pilar, Caja Nado
na! de Ahorro y Seguro y Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales). 

2. Porcentajes de composición de la participación 
accionaría del Estado nacional correspondiente al 
Programa de Propiedad Participada y de las Provin
cias (ejemplo: Centrales Térmicas Patagónicas, don
de se ha verificado, adicionalmente, variaciones res
pecto del ejercicio .1995). 

3. Modo en que fue efectuada la privatización 
(ejemplo: áreas petroleras secundarias, CAP y 
ELMA). 

4. Fecha en que fue efectuada la privatización 
(ejemplo: Hidroeléctrica Río Hondo e Hidroeléctrica 
Diamante). 

Asimismo manifiesta que, en los anexos 3 y 4 de 
la cuenta de inversión 1996: 

l. La columna ejercicios anteriores correspondien
te a aplicaciones de las privatizaciones, no respon
de al movimiento del ejercicio anterior exclusivamen
te, ni al total acumulado de ejercicios anteriores. 

2. El saldo inicial incluye conceptos que deben 
ser ingresados en el ejercicio 1996, así como sumas 
a ingresarse en ejercicios futuros, lo que ocasiona 
que al registrarse Jos movimienios propios del ejer
cicio se generen nuevos incrementos en los totales 
generales al ciern:, así como no expone la situación 
real de cada privatización (ejemplo: PetroqufmicaBa
hía Blanca, Tandanor S.A., Edesur S.A.). 

3. Los totales generales del las planillas III y lV 
de la cuenta de inversión de 1 994 y de los anexos 3 
y 4 de la cuenta de inversión de 1995 ya se encon
traban afectados por duplicaciones de importes, asf 
como diferencias, tal como se expresara en el infor
me de Auditoría recaído en las citadas cuentas. Este 
arrastre, aclara, viene generándose y acumulándo
se desde el afio 1992 

CGN 

La CGN expresa que la mayoría de las observa
ciones de la AON apuntan a discrepancias entre la 
documentación que recabó el auditor fuera del ám
bito de la contaduría y la exposición de cifras que 
ésta consignó en ios anexos respectivos. 

Afirma que lleva la contabilidad según los datos 
que las unidades de registro primario ingresan al 
sistema, cuyo correcto funcionamiento si es respon
sabilidad de la CON, no así el respaldo de los datos 
o el cumplimiento de las normas vigentes, cuestio
nes éstas reservadas a los órganos de control. 

Consecuentemente, si los órganos responsables 
(unidades de registro primario) no ingresan la in
formación al sistema o, lo hacen por circuitos no 
previstos, los estados adolecerán de falta de infor
mación. O sea, si la información que ingresa al sis
tema no es adecuada, por lógica consecuencia los 
datos serán erróneos. Por lo tanto, los errores for
males o de fondo existentes en los datos 
recepcionados o la omisión de los mismos, son res
ponsabilidad de las unidades de negocios (de re
gistro primario) y no de la CON. 

Por ello advierte sobre la responsabilidad de la 
repartición de que se trate por la falta de inclusión 
de transacciones respecto de las cuales no tuvo co
nocimiento. 

Por otra parte expresa que la AON debiera haber 
suministrado el detalle analítico de las verificacio
nes que practicó y que le requiriera la CON para 
efectuar las compulsas correspondientes y precisar 
el origen de las diferencias. Adicionalmente indica 
que el auditor no sólo debe abarcar la constatación 
de la documentación existente en cada unidad de 
negocio sino también la verificación del suministro 
en forma y oportunidad de la información corres
pondiente (contratos, comprobantes, etcétera) y de 
su registro en los libros de la Secretaria de Hacienda. 

En cuanto a las diferencias entre los montos real
mente ingresados por las empresas privatizadas y 
lo que deberían haber pagado según sus obligacio
nes contractuales, no resulta de su incumbencia ni 
verificar su cumplimiento ni entender en las contro
versias que surjan al respecto. 

Reconoce la CON que, dado lo recurrente de las 
observaciones al rubro de las privatizaciones, dis
puso una amplia circularización a todos aquellos en
tes involucrados en cada proceso de privatización, 
a tín de que recién dentro de la cuenta de inversión 
del ejercicio 1998 se consignen con un mejor nivel 
de exposición las transacciones correspondientes. 

En la nota que esta comisión le remitió a la CON 
con fecha 17/7/2, a que hicimos referencia en A.l., 
se le consulta a la subcontadora general para que 
se clarifiquen y corrijan las discrepancias entre los 
registros complementarios y los contables. Lejos de 
aclarar la cuestión, la CON, confirma todo Jo seña
lado e indica que, con las aludidas planillas com
plementarias, no se logró clarificar los movimientos 
producidos en materia de ingresos de fondos y su 
aplicación producto de las privatizaciones dispues
tas por el gobierno nacional. 

Asimismo de las observaciones formuladas por 
la AON, producidas en la intervención de la geren-
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cia general de entes reguladores y privatizaciones, 
surgen serias discrepancias entre los marcos nor
mativos de las privatizaciones y los anexos 3 y 4 
por lo que se deberán arbitrar los procedimientos 
conducentes a la determinación de responsabilida
des por parte de los entes intervinientes en la 
operatoria. 

Conclusiones de la comisión 
Aw1que la CON seflala que no es responsable de 

la información que recibe, ni del respaldo de la mis
ma, sino exclusivamente de su registro adecuado, 
acepta que no están informadas todas las 
privatizaciones, que no contaba con la documenta
ción necesaria para el más adecuado registro, y que 
por la magnitud de las transacciones involucradas 
decidió circularizar a los entes involucrados para que 
en la cuenta del 98 se consignen los datos con un 
mejor nivel de exposición. 

En este punto ts necesario recordarle a la CON 
la vigencia del decreto 1.361/94 que en su artículo 
88 establece que, será responsabilidad de la CON: 
inciso 4, "Asegurar la contiabilidad de la informa
ción que las distintas unidades de registro ingre
sen ·a las bases de datos referidas en los puntos 
anteriores, así como también los procedimientos 
contables utilizados por aquéllas, efectuando las re
comendaciones e indicaciones que estime adecua
das para su de¡;,arrollo". El inciso 5 la responsabiliza 
de "Dictar las normas y establecer los· procedimien
tos apropiados para que la· contabilidad guberna· 
mental cumpla con los fines establecidos en la ley, 
e impartir las instrucciones para su efectivo cumpli
miento". 

Además, la comisión no puede compartir el crite
rio de la CON en lo que hace a la metodología de 
confección de los cuadros contables y los comple
mentarlos ya que ambos tendrían que contener si
milar información ya que incumben a un mismo rubro. 
Las planillas donde las unidades de negocio infor
man los ingresos y aplicaciones de las privati
zaciones no pueden ser contradictorias con las de 
los registros contables sino ampliatorias y comple
mentarias para una mejor y más acabada compren
sión de la infonnación. 

La magnitud de las cifras involucradas en las 
privatizaciones, así como las limitaciones y excep
ciones seí'laladas por la AGN, nos impiden convali
dar las cifras informadas como ingreso por 
privatizaciones, por lo que recomendamos su no 
aceptación. 

Además, la propia comisión en mayoría dictami
nó instruyendo a la AGN para que "proceda a efec
tuar un estudio pormenorizado de la totalidad de las 
privatizaciones habidas hasta el presente, el que de
berá incluir: ente privatizado, marco normativo y 
todo la relativo al cumplimiento de las obligaciones 
patrimoniales y financieras emergentes de las nor
mas aplicables a cada privatización. 

-------------------
B. Ejecución del gasto presupuestario 

B.l. Control del gasto. 

En numerosos informes realizados por la AGN en 
las distintas jurisdicciones se observaron significa
tivas debilidades de control interno, que impidieron, 
en muchos casos, hacer el seguimiento de las 
erogaciones y comprobar la veracidad y respaldo 
de las mismas. Adicionalmente, en los organismos 
seleccionados con criterio muestra! para practicar 
la auditoría de la Cuenta de Inversión, la AGN de
terminó la falta de confiabilidad en el control inter
no del Instituto Nacional de Seguridad Social para 
Jubilados y Pensionados (PAMl) y la Administra
ción Nacional de Aduanas v fuertes debilidades en 
la Secretaría General de la Presidencia de la Nación 
y en el Ministerio de Salud y Acción Social. Adi
cionalmente se abstuvo de opinar en la Dirección 
General Impositiva y la Administración Nacional de 
Seguridad Social (ANSES). Las debilidades señala
das se tradujeron en la falta de confiabilidad o inte
gridad de la información presupuestaria producida 
por los organismos respectivos que, por constituir 
una muestra notoriamente representativa, afecta la 
razonabilidad de la información del conjunto del uni
verso presupuestario, impidiendo la convalidación 
de las cifras pertinentes. 

En este punto es necesario seflalar que la Impren
ta del Congreso de la Nación fue seleccionada en 
la muestra respectiva. En relación a ella la AGN en 
el punto 4 "Conclusiones·• seflaló que los contro
les internos "presentan un razonable grado de 
confiabilidad". Ello a pesar de los ilícitos detecta
dos que también incluyen el afio 1996. 

Debe advertirse a la AGN una mayor rigurosidad 
en el desarrollo de las tareas de auditoria, para cum
plir con su tarea de defender el patrimonio del Esta
do. 

IJ. lijecución presupuestaria 

Organos rectores 

A. Oficina nacional de presupuesto 

A. l. Deficiencias de informacion presupuestaria. 

AGN 

La AGN observa que no existe un sistema de in
formación que incluya la definición de meta~ y sus 
indicadores específicos, así como tampoco una pla
nificación destinada a implementar un sistema de 
metas flsicas para la totalidad de los organismos de 
la administración pública, todo lo cual coadyuva a 
retardar la concreción de los objetivos proclamados 
en la Ley de Administración Financiera. 

Agrega la AGN que no se ha cumplido con lo es
tablecido en el decreto 1.361/94, articulo 45, inciso 
2, que estipula que la ONP deberá exponer en infor
mes y recomendaciones su opinión técnica, respec-
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to de la aplicación de los principios de eficacia y 
eficiencia operacional, teniendo en cuenta los resul
tados físicos y económicos obtenidos. 

Que, en cuanto a la determinación de los costos, 
los programas del SIDIF no permiten siquiera rela
cionar los datos financieros y las metas fisicas. Por 
esta razón no eyJste la posibilidad de asignar recur
sos a metas para tener una aproximación del gasto 
de cada meta y conocer los desvíos físicos. 

Además: 

- La exposición de la relación entre Jos valores 
fmancieros y físicos es confusa. 

-El indicador utilizado suele no ser representati
vo de lo que se quiere medir lo cual genera confu
siones acerca de la clase de meta a evaluar. 

-Ciertos indicadores son insuficientes, en espe
cial aquellas medidas que deben informar del tiem
po en el que se ejecutan . 

-Los porcentajes de ejecución al ser mal aplica
dos no tienen utilidad alguna. 

La AUN se abstiene dt: dictaminar sobre el segui
miento de las metas físicas. 

Q¡VP 

Seflala la ONP que no toda la producción es 
cuantificable, razón por la cual no resulta posible 
establecer metas físicas para todos Jos ·organismos. 
Además, indica, en muchos organismos donde sí 
se pueden detenninar metas físicas no es posible 
efectuar un seguimiento físico de las mismas. Por 
ello, concluye, se ha establecido un sistema de 
implementación gradual. 

Conclusiones 

El artkulo 87, inciso d), de la ley 24.156 estable
ce que el Sistema de Contabilidad Gubernamental 
deberá estar orientado a determinar los costos de 
las operaciones públicas. 

A su \.·ez el decreto 1.361/94, reglamento parcial 
3, de la ley 24.156, establece lo siguiente: 

Artículo 44: Las unidades de presupuesto de 
cada jurisdicción o entidad centralizarán la informa
ción sobre la ejecución física de sus respectivos pre
supuestos. Para ello deberán: 

l. Determinar, en colaboración con las unidades 
responsables de la ejecución de cada una de las ca
tegoría~ programáticas, las unidades de medida para 
cuantificar la producción terminal e intermedia, res
petando las normas técnicas que al efecto emita la 
Oficina Nacional de Presupuesto. 

2. Apoyar la creación y operación de centros de 
medición en las unidades responsables de la ejecu
ción de las categorías programáticas que se juzguen 
relevantes y cuya producción sea de un volumen o 
especificidad que haga conveniente su medición. La 

máxima autoridad de cada una de las unidades se
leccionadas será responsable por la operación y los 
datos que suministren dichos centros. 

3. Informar trimestralmente la ejecución flsica de 
sus respectivos presupuestos a la Oficina Nacional 
de Presupuesto, en los plazos que ésta determine. 

Artículo 45: 

l. La Oficina Nacional de Presupuesto dispondrá 
de un máximo de treinta (30) días corridos, a partir 
de la inf01mación trimestral al que alude el punto 3 
del articulo anterior, para preparar sus propios in
formes de evaluación sobre la ejecución de los pre
supuestos y efectuar las recomendaciones a las au
toridades superiores y a los responsables de las 
unidades afectadas, en los términos de la ley. 

2. La Oficina Nacional de Presupuesto deberá ex
poner en los informes y recomendaciones, su opi
nión técnica respecto de la aplicación de los princi
pios de eficacia y eficiencia operacional, teniendo 
en cuenta los resultados flsicos y económicos ob
tenidos y los efectos producidos por los mismos 
para cada jurisdicción u organismo descentralizado. 

3. - Si la Oficina Nacional de Presupuesto detec
tara desvíos significativos, ya sea entre lo progra
mado y lo ejecutado o entre !os aspectos físicos y 
financieros de la ejecución, deberá comunicarlos en 
forma inmediata a sus superiores jerárquicos, sin 
esperar los plazos establecidos para la preparación 
del informe trimestral. 

4. -Al cierre de cada ejercicio, y sin perjuicio del 
informe señalado en el punto 1, la "oficina Nacional 
de Presupuesto preparará un resumen anual sobre 
el cumplimiento de las metas por cada jurisdicción 
o entidad incorporando los comentarios sobre las 
medidas correctivas adoptadas durante el 'ejercicio 
y los resultados de las mismas. 

Este informe será enviado, antes del 30 de abril 
del afio posterior al que se evalúa, a la Contaduría 
General de la Nación para su incorporación a los 
comentarios de la Cuenta de Inversión, en los tér
minos del articulo 95 in fine de la ley. 

La propia oficina responsable de la instrumenta
ción del sistema de producción flsica así como de 
la determinación de los costos operacionales, e in
troducción de indicadores de eficacia y eficiencia, 
acepta que, en gran parte, el sistema no está en fun
cionantiento al punto que alega, lisa y llanamente, 
que hay producción que no es cuantificable y que 
hay casos donde, siendo cuantificable no es posi
ble hacer el seguimiento fisico de las mismas. 

Esta opinión de la ONP muestra claramente el in
cumplimiento por parte del poder administrador de 
la normativa vinculada a la evaluación del desem
pefio de la administración en el ejercicio fiscal de 
1996. 

En este punto debemos seflalar nuestro desacuer
do con la conclusión de la AGN que, tendiendo cla-
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rame té a la vista la falta de cumplimiento de la ONP 
en e anto al seguimiento de las metas físicas se abs
tiene de opinar. Las normas de auditoría sefl.alan que 
"El auditor puede abstenerse de opinar cuando no 
ha obtenido evidencias suficientes para formarse 
una opinión [ ... ] La necesidad de abstenerse pue
de originarse ya sea por limitaciones serias en el al
canc~ de su examen, por la presencia de incertidum
bresioco usuales [ ... ] o la existencia de cuestiones 
en r !ación a las cuales el auditor no está capacita
do p a formarse una opinión. No creemos que este 
sea l caso, pues claramente la normativa no está 
sien o cumplida. Y si no se cumple no cabe abste
nerse de opinar. 

Todo lo señalado supone, entonces, el incumpli
miento sustantivo de las normas destinadas a eva
luar la gestión administrativa, afectando el conteni
do de la Cuenta de Inversión. 

B. Tf!sorería General de la Nación 
B.l L Letras de tesorería 

AGN 

De acuerdo a la información expuesta en la Cuen
ta de Inversión, durante el ejercicio fiscal 1996, se 
efectuaron sucesivas colocaciones en Letras del 
Tesoro por un valor nominal total de $ 5.902 millo
nes, de los que la Cuenta de Inversión sólo informa 
$ 2.t90 millones. La diferencia, de $ 3.173 millones, 
corr sponde a renovaciones durante el afio que no 
fuer n computadas a sus valores efectivos de co
loca ión, generando en consecuencia, una distor
sión • significativa de la información expuesta en la 
Cuenta de Inversión. 

En cuanto a los intereses dli: las operaciones con
certadas por suscripción directa b~jo disposiciones 
TGN 56 y 57, se verificó que no se registró el deven
gamjento de los mismos entre la fecha de suscrip
ción¡y el cierre del ejercicio fiscal. 

Conttusiones de la comisión 

S~ recomienda ef registro de los intereses deven
gados al cierre del ejercicio fiscal, cumplimentando 
con los principios de contabilidad generalmente 
aceptados y lo establecido por la Secretarfa de Ha
cienda en su resolución 25. En este punto es dable 
observar que la AGN no informó sobre los montos 
involucrados. Por ello es necesario advertirie a la 
AGt que toda observación cuantificable debe ex
pon r la cifra correspondiente, a los efectos de te
ner na medida de su significatividad, esencial en 
el tr~bajo de auditoría y de obvio impacto en la opi
nión sobre el rubro y su efecto en el estado auditado 
(en este caso la Cuenta de Inversión). 

Las letras de tesorería colocadas por un valor de 
$ 3.173 millones no computadas, afectan la informa
ción suministrada por la Cuenta de Inversión. 

C. Contaduría General de la Nación 
C.l. Estado de situación de la deuda pública 
C. l. l. Conciliacion SIGADE-SIDIF 

AGN 

La AGN señala que su tarea se ha visto limitada 
por lo siguiente: 

a) El nivel de desagregación con el que se expo
nen las cifras de los cuadros de la deuda pública 
limitan las tareas de verificación atento que la in
formación complementaria suministrada por el ente 
auditado a requerimiento de la auditoría actuante no 
cubrió la infonnación necesaria para su análisis. 

b) Falta de integración entre los sistemas SIGADE 
(Sistema de Gestión y Análisis de la Deuda Públi
ca) y el SIDIF (Sistema de Información Financiera), 
lo que dificulta la conciliación de las cifras invo
lucradas. 

e) A los efectos del estudio y evaluación de la 
información obrante la AGN remitió a la Dirección 
de Administración de la Deuda Pública (DADP) Nota 
GDE 42.198 para que le informara sobre el significa
do de las columnas denominadas "Fecha valor", 
"Calendario fecha" y "Creación fecha", obtenién
dose como respuesta que las mismas corresponden 
a fecha de pago, de vencimiento y de ingreso de la 
transacción, situación ésta que imposibilita deter
minar con precisión los movimientos que deben ser 
imputados al ejercicio en estudio. 

Las limitaciones señaladas, se vieron a su vez 
agravadas por las diferencias entre los saldos fina
les del ejercicio 1995 y los iniciales del ejercicio 1996, 
tanto para la deuda pública interna como externa. 

En consecuencia la AGN se ve imposibilitada de 
conformar las cifras expuestas en la Cuenta de In
versión objeto del análisis -cuadro 76- no contan
do la auditoría actuante con elementos de juicio vá
lidos y suficientes que permitan aclarar las mismas. 

Informe de la DADP (Dirección de Administración 
de la Deuda Pública) 

La DADP sostiene que el SIGADE es un sistema 
informático que tiene como misión proporcionar in
formación precisa y actualizada sobre la deuda a fin 
de lograr una gestión (sic) eficaz de la misma. 

Dicho sistema fue desarrollado por la UNCTAD 
destinado a países que renegociaron sus deudas. 

El módulo de los datos teóricos del SIGADE per
mite el cálculo y la generación automática de las ta
blas de amortización (Flujos de Caja) basándose en 
la inforn1ación previamente ingresada por el usua
rio, así como también !os datos actualizados de los 
tipos de cambio, las tasas de interés, etcétera. 

Permite que el usuario obtenga datos de salida 
que le permitan proyectar el total de préstamos por 
organismos o pais acreedor, tipo de deuda, moneda 
de origen, etcétera. 

• 

• 

• 

• 
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Como el sistema no ha sido desarrollado exclusi
vamente para la República Argentina, no contem
pla algunas operatorias exclusivas com0 por ejem
plo los Bonos de Consolidación de Deudas que 
permiten un período de capitalización de intereses, 
por lo que el sistema requiere de algunos cálculos 
y procedimientos adicionales. 

El gobierno nacional no cuenta con el programa, 
fuente que es propiedad exclusiva de la UNCTAD, 
por lo que resulta imposible cualquier adaptación. 
El SIGADE se conecta con el SIDlF a través del 
SIDÍF !LINK, sin embargo desde el SIDIF no se pue
de acceder a la pantalla del STGADE. 

El proceso, muy sintéticamente, es el siguiente: Se 
carga el SIGADE con los datos del préstamo, títulos, 
bonos, etcétera con un número y el código de las 
partidas presupuestarias, en las que se registrarán los 
ingresos por desembolsos del acreedor y las 
erogaciones por pagos de capital, intereses, comisio
nes, etcétera. El sistema genera un calendario de ven
cimientos, el que es conciliado con Jos saldos remiti
dos por los acreedores. El sistema calcula ·los pagos 
a su vencimiento y Jos informa a los organismos co
rrespondientes (Caja de Valores, Banco Central, et
cétera). Treinta días antes de un vencimiento el ope
rador ingresa al SIDIF a través del SIDIFILINK valida 
el pago en el sistema con lo que se imprime automá
ticamente la "Orden de Pago" la que es suscripta por 
el encargado de la DADP y la Secretaria de Hacien
da e ingresada en la Contaduría General y la Tesore
ría General de la Nación. Simultáneamente con la or
den de pago el SIGADE transmite automáticamente 
a la Tesorería General de la Nación la "Nota de Pago" 
la que es suscripta por el tesorero general de la Na
ción ordenándole a los bancos en los que tiene las 
cuentas, las transferencias o depósitos en los desti
nos, y en las monedas que se detallan. Una vez que 
los bancos han cumplido con los pagos ordenados, 
envía a la DADP el comprobante de la transferencia 
de los fondos para su registro en el SlGADE. 

El SIGADE refleja sus operaciones en la moneda 
de origen y actualiza diariamente los montos utili
zando una tabla de los tipos de cambio del día. En 
cambio el SIDIF registra con un tipo de cambio que 
permanece invariable, por eso cuando se cotejan los 
estados contables de a.-nbos surgen las diferencias 
generadas por los tipos de cambio. 

El SIGADE no funciona como un sistema conta
ble sino financiero. Por eso cuando se corrige un 
dato del pasado, automáticamente el sistema altera 
el saldo desde esa fecha para adelante. 

Informa la DADP que para el ejercicio 1998 se han 
desarrollado nuevos módulos que posibilitan una 
información más desagregada para la elaboración de 
los cuadros de la deuda. 

Conclusiones de la comisión 

A pesar de las observaciones realizadas por la 
DADP es imprescindible realizar los ajustes perti-

nentes para que la información de la Cuenta de In
versión revele los saldos reales mostrando las dife
rencias como ajustes del ejercicio. 

No puede pasar por alto esta comisión un hecho, 
a nuestro criterio de trascendencia institucional. Así 
como el gobierno nacional puso en práctica un sis
tema informático elaborado por expertos de orga
nismos internacionales para efectivizar los pagos de 
la deuda mediante transferencias automáticas, hubie
ra sido importante que el gobierno pusiera el mismo 
celo en solicitar de esos expertos, sistemas informá
ticos que mostraran un padrón único de beneficia
rios de los recursos destinados a los planes finan
ciados por esos mismos organismos o a la auditoría 
del destino de dichos planes. 

C.l.2. Falta de conciliación entre saldos de fines 
de 1995 e iniciales de 1996 

AGN 

Los saldos iniciales del ejercicio 1996 no coinci
den con los finales de 1995 en los siguientes mon
tos: deuda pública interna $416 mil y deuda públi
ca externa, de la administración central, $ 2.042 
millones y del resto del sector público $ 461 millo
nes. Algunos montos se justifican como "diferen
cias presupuestarias y extrapresupuestarias" sin 
aclarar su composición. (Ver punto 2.1 del informe.) 

Informe de la DADP 

La DADP acepta la existencia de diferencias, y la 
necesidad que se detalle la composición de las 
cifras correspondientes. 

Conclusiones de la comis;ón 

Los saldos de finos del ejercicio 1995 no coinci
den con los iniciales de 1996. Las diferencias debe
rían mostraras como ajustes y explicar los concep
tos para cada partida. Por esta razón no es posible 
convalidar los saldos pertinentes expuestos en la 
Cuenta de Inversión. 

C.1.3. Diferencias entre los saldos finales del 
ejercicio 1996 de la cuenta inversión pro
vistos por el SIGADE y los de la CON, re
lacionados con la deuda pública externa 
(cuadros 79 y 80) 

AGN 

Las diferencias informadas por la AGN en los cua
dros respectivos son las siguientes: 

a) Deuda pública externa (administración central 
-Cuadro 79-). Las diferencias más significativas son 
las relacionadas con Alemania por $ 61 millones, Ita
lia 41 millones, Euroletra all3,45% por$ 254 millo
nes y Espafla -banca privada- por$ 21 millones . 

b) Deuda pública externa -resto de la adminis
tración pública (Cuadro 80). Las diferencias más sig-
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nific tivas son las relacionadas con Espafta $ 18 mi
llon s, Alemania -banca privada- $ 58 millones y 
Argentina -banca privada- $ 49 millones. 

Informe de la DADP 

La DADP acepta las diferencias y sostiene que 
las diferencias obedecen a que fueron informadas 
por~ SIGADE en fechas diferentes, y dada las ca
racte ísticas del sistema, la corrección posterior al
tera a base de datos de una misma deuda. Sostiene 
que n 1998 se tomaron las previsiones para discri
min las operaciones que modifican los saldos an
terio es. 

Conclusiones de la comisión 

Si bien a partir de 1998 se tomarían las medidas 
para explicar las diferencias informadas por el 
SIG.t4.DE en el ejercicio 1996 no se las justifica por 
lo q~e no es posible convalidar los saldos corres
pon~ientes expuestos en la Cuenta de Inversión. 

' 
' 

C•1.4. Diferencias en concepto de incrementos 
y disminuciones de la deuda 

AGN 

Hay diferencias entre los datos expresados en los 
cuadros de la deuda pública que conforman la Cuen
ta d~ Inversión y los informados por el SlGADE. 
Alg!nos son los siguientes: 

a) Cuadro 79 (Deuda Externa - Administración 
Cen, al): 

lnhrementos: BID$ 13 millones; BIRF $ 14 millo
nes; Espafla --banca privada- $ 21 millones. 

Disminuciones: BID $ 3 millones; BlRF $ 36 mi
llones. 

b) Cuadro 80 (Deuda Externa - Resto del Sector 

Púb1co): 
In ·rementos: Francia $ 5 millones. 
D sminucíones: BID $ 43 millones; BIRF $ 36 mi

llon s y Francia $ 12 millones. 

En todos los casos la AGN seflala que carece de 
elementos documentales que permitan determinar 
las diferencias seflaladas. 

lriforme de la DADP 

LJ. DADP explica, en relación a las observacio
nes el cuadro 79 que se trata de operaciones reali
zad en el96 y que se registraron en el 97. En cuan
to a las del cuadro 89, en los casos BID y BIRF, 
sefiala que son pagos efectuados en el 96 y regis
trados con posterioridad. En cuanto a las diferen
cias en el rubro "Francia", nada dice sobre el incre
mento y en relación a la disminución seftala que fue 
imp1,1tado erróneamente en el 96. 

Conclusiones de la comisión 

Aún cuando las diferencias en su mayor parte se 
justifiquen, los saldos del ejercicio 1996 son inco
rrectos por lo que no se pueden convalidar las ci
fras expuestas en la Cuenta de Inversión. 

C.2. Metodología seguida para la inclusión en el 
cuadro 79 (estado de la deuda pública ex
terna) de diversos títulos de la deuda 

La DADP sustenta el criterio de registrar la deu
da pública como interna o externa siguiendo el cri
terio de la moneda del préstamo. Este criterio de cla
sificación, es impugnado por la AGN, pues no 
coincide con lo establecido por el artículo 58 de la 
ley24.156. · 

Conclusiones de la comisión 

La clasificación de la deuda en externa e interna 
debe hacerse respetando lo estatuido por el artícu
lo 58 de la ley 24.156, que considera como deuda 
interna la contraída con personas fisicas o jurídicas 
residentes en el país y cuyo pago puede ser exigi
do dentro del terriiorio nacional y deuda externa la 
contraída con personas con domicilio en el extran
jero y cuyo pago puede ser exigido fuera de su te
rritorio. Es obvia la trascendencia de la infmmación 
requerida en los térntinos de la ley 24.156 atento a 
los tribunales en los que se sustanciaría un even
tual pleito. 

Este es el criterio que debe seguirse. En cuanto a 
la clasificación de la deuda según la moneda en que 
fue contraída, podrfa, en una nota aclaratoria, ha
cerse toda la discriminación que corresponda. 

C.3. Falta de registro de los intereses devengados 
no exigibles 

AGN 

Los intereses devengados no exigibles no se en
cuentran expuestos contablemente en la Cuenta de 
Inversión. 

Informe de la DADJP 

Si bien no se encuentran registrados contable
mente, están citados en la nota sobl"e aspectos me
todológicos. 

Conclusiones de la comisión 

Los intereses devengados no exigibles constitu
yen deuda que debió exponerse, por lo que los pa
sivos de la Cuenta de Inversión están subestima
dos en el monto correspondiente. 

El monto de esta diferencia no fue determinado 
por la AGN lo cual significa que no se midió el efecto 
de la falta de registro de esta deuda en la Cuenta 
de Inversión. 

• 

• 

• 

• 
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IV. Avales otorgados 

AGN 

a) El Estado nacional avaló con el respaldo de 
las disponibilidades del Tesoro Nacional la opera
ción de crédito que el Banco de la Nación Argenti
na le otorgó a ATC S.A. por$ 2.500.000, por un pla
zo original de 90 dtas. ATC se presentó en concurso 
preventivo con plazo de verificación de créditos 
hasta el 09/05/96, situación que impidió cancelar en 
término la operación bajo análisis, siendo la Secre
taría de Hacienda quien, en su carácter de avalista, 
canceló la deuda con el Banco Nación mediante or
den de pago 94.384 por $ 2.647.544. Si bien el ar
tículo 63 de la ley 24.156 autoriza al Poder Ejecutivo 
a otorgar avales cuando las operaciones de crédito 
de las empresas y sociedades del Estado no supe
raran el ejercicio presupuestario de su constitución, 
la auditoría actuante en el caso en cuestión seflaló 
la necesidad de que al menos y previo a toda ges
tión para el otorgamiento de avales, se evalúe la ca
pacidad económico-financiera del beneficiario, en 
este caso concursado apenas otorgado el aval. 

b) El aval sin número extendido a favor de Hidronor 
S.A. por un monto original de u$s 56.250.000, rene
gociado mediante la emisión de nuevos documen
tos y con la garantía del Banco de la Nación Ar
gentina, constituye deuda pública, no obstante lo 
cual no se encuentra presupuestado, ni surge de la 
documentación puesta a disposición que haya sido 
autorizado por una ley específica. En este punto es 
necesario hacer referencia al dictamen de la Geren
cia de Asuntos Legales en el que señaló que si bien 
la referida autorización al Poder Ejecutivo a que ha
cemos referencia en el párrafo anterior opera si el 
aval se cancela el mismo afio de su otorgamiento, 
surge de la ley que su renovación, si supera el afio 
presupuestario, requiere de la aprobación legislati
va, más aún si se trata de un caso como el de Hidro
nor S.A. en el que la prórroga era absolutamente 
previsible al momento de su otorgamiento. 

e) Existían avales vencidos de deudas impagas 
de varios organismos para con el Banco de la Na
ción Argentina por un monto de $ 1.160 millones 
avalados por el Estado nacional y no pagados. La 
DADP informa que esas deudas se originaron en 
las privatizaciones e incluyen a Fabricaciones Mili
tares, Caja Nacional de Ahorro y Seguro en liquida
ción, Astilleros y Fábricas Navales del Estado en 
liquidación, Ministerio de Defensa, BANADE, y 
que se procedieron a registrar como deuda en se
tiembre de 1998. 

Conclusiones de la comisión 

Debe procederse a determinar y efectivizar las res
ponsabilidades administrativas y legales, que pue
dan derivarse de los hechos puestos de manifiesto 
por la AGN y que motivara por parte del Honorable 
Congreso de la Nación la resolución 50-S.-98. 

Es necesario seftalar que el datio al patrimonio del 
Estado se expresa no sólo en los dineros públicos 
afectados sino también en el efecto negativo que 
tienen estas deudas sobre la capacidad prestable 
del Banco de la Nación Argentina, como lo seftala 
laAGN. 

Punto IV 
Aspectos sobre los que la Auditoría General 

de la Nación no se ha pronunciado 
en la Cuenta de Inversión 

l. Durante el afio 1996 se han girado a las pro
vincias aportes del Tesoro nacional (ATN) por un 
monto de 299 millones de dólares. De acuerdo a las 
investigaciones realizadas por varios diputados de 
esta Cámara, así como por la Auditoría Interna del 
Ministerio del Interior (cuyo informe es de junio del 
2000) se ha detectado que la mayoría de los ATN 
no se aplicaron al destino previsto por la ley 23.548 
de atender ''situaciones de emergencia y desequi
íibrios financieros de los gobiernos provinciales", 
existiendo la presunción que se cometieron nume
rosos actos ilfcitos, algunos de los cuales ya fue
ron denunciad es en la justicia penal. En el capítulo 
correspondiente a la ejecución del gasto presupues
tario, nada dice la AGN sobre este rubro. 

2. Durante el año 1996 siguieron en vigencia las 
contrataciones efectuadas en 1994 con TBM para 
la provisión de sistemas informáticos. Recordemos 
que 

-El Directorio del Banco de la Nación Argentina 
mediante despacho número 502 del 17/2/1994 adju
dicó a IBM Argentina S.A. la licitación fundada en 
el decreto 60/93 del P.E. N. del llamado Proyecto Cen
tenario, por 250 millones de dólares. IBM integró -
entre otras- a las empresas CONSAD y CCR a ese 
proyecto. El pago se realizaba por certificación de 
obra para cuya verificación se contrató irregularmen
te a la consultora Deloitte & Touche por 8 millones 
de dólares. 

-La DGI, mediante acta número 5.194 del12/4/94 
adjudicó a la empresa IBM Argentina S.A. la con
tratación directa por el término de 48 meses del Sis
tema Integrado de Jubilaciones y Pensiones por un 
costo de $ 425 millones de dólares, a pesar que el 
presupuesto era de $ 33 millones. El pago mensual 
era de$ 8.856.000. IBM integró en esta contratación 
entre otras a las empresas CONSAD y Juncadella. 
Dicha contratación directa, aunque fue autorizada 
invocando razones de necesidad y urgencia por el 
decreto 507/93, fue prorrogada por tres decretos del 
PEN durante dos años (decretos 2.780/93; 1.897/94 
y 1.001/95). En base a dichos decretos la DGI reali
zó en dos años más de 350 contratos que involucra
ron una cifra superior a los 700 millones de pesos. 

-La DGI formuló requerimiento directo a IBM con 
fecha 3 de marzo de 1995 para la provisión de un 
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sistema tributario. El 717/95, sin dictamen jurídico al
guno, sin fundamentación de la urgencia y sin de
te~minación previa de costos se lo adjudicó a IBM, 
pqr un monto aproximado de $ 88 millones. 

_,as tres contrataciones seflaladas, fueron denun
ci das penalmente, se dictaron numerosos autos de 
pr cesamiento y se constituyó una Comisión Inves
tí adora de la Cámara de Diputados cuyo informe, 
ap obado en la sesión de Cámara del 9/12/97, sena
la en sus conclusiones que los ilícitos penales de 
es s contrataciones originados, básicamente, en la 
ex stencia de proveedores falsos que recibían el di
ne o que entraba a través de IBM, y luego lo saca
b del país a través del Banco General de Nego
ci s, produjeron un grave dafio al patrimonio del 
Eslado, no sólo vinculado a los fabulosos sobre
precios pagados sino a las consecuendas econó
micas de la demora en la informatización del BNA 
producto de las causas judiciales en trámite. La co
misión sef\ala también que estas inversiones no se 
incluyeron en el Sistema Nacional de Inversiones 
Públicas, por lo que se evitó que el Congreso de la 
Nación tratara estas contrataciones cuando se dis
cutió el presupuesto del afio 1994. 

La AGN se expidió, en el caso de la contratación 
con el Banco Nación recién en 1996 (resolución 47/ 
96) y en el caso DGI, tres af\os después (resolución 
1 00í97). A su vez la SI GEN se expidió en relación a 
la contratación del Banco Nación más de un año 
después, y en el caso de la DGI luego de transcu
rridos más de dos af\os, a pesar que el artículo 19 
del decreto 507/93 exigía su pronunciamiento pre
ví~, y que tomó conocimiento en forma contempo
r ea a la contratación, a través de las unidades de 
au itorfa interna de la DGI. En todos los casos se
fia aron los illcitos, pero muy tardíamente, y luego 
de las denuncias penales y del avance de la inves
ti ación en el Congreso. Esta circunstancia, suma
da a la pobre actuación de los controles internos 
de BNA y la DGI, motivó que la comisión investi
ga ora de esta Cámara propusiera en el artfcuio 4° 
de su proyecto de resolución la creación de una co
mí ión especial que evalúe el funcionamiento de los 
or anismos de control incluyendo la AGN y la 
SI EN, "con el objeto preciso de proponer las mo
di 1caciones necesarias para evitar la repetición de 
es as anomalías e irregularidades en las contrata
ciones de bienes y servicios por parte de la admi
nistración pública". 

Síntesis 

La Cuenta de Inversión del ejercicio 1996 tiene 
fuertes debilidades que nos impiden convalidarla 
mediante su aprobación. 

El Congreso de la Nación no tiene la posibilidad 
de abstenerse como en numerosos rubros lo hace 
la Auditoría General de la Nación. En este punto vale 

la pena recordar a la AGN --ya como criterio gene
ral- que las normas de auditoría indican que: 

a) Cuando las salvedades son muy significativas 
debe emitir una opinión adversa y no una opinión 
favorable con excepciones. 

b) Asimismo debe tener presente ~omo lo sefia
láramos más arriba- que la abstención de opinión 
es apropiada cuando el auditor no ha realizado un 
examen de alcance suficiente para permitirle formar
se una opinión sobre los estados financieros. Cuan
do se cuenta con evidencias, suficientes y/o se ha 
indagado que se incumple claramente, con determi
nadas normas de efecto significativo en la opinión; 
cuando no hay incertidumbres serias, ni aspectos 
en relación a Jos cuales la AGN no esté capacitada 
para opinar, la AGN no debe abstenerse de opinar, 
sino emitir una opinión adversa indicando Jos efec
tos principales del asunto que es materia de su opi
nión adversa. Si los efectos no pueden determinarse 
razonablemente lo debe seflalar así en su dictamen. 

Si bien todos los aspectos antes citados funda
mentan la no aprobación de la Cuenta de Inversión, 
los aspectos más importantes son los siguientes: 

l. No hay evidencias razonables que indiquen 
que las privatizaciones se hayan realizado atendien
do al marco contractual de las mismas. Tampoco se 
conoce debidamente lo relacionado con las obliga
ciones emergentes de los referidos contratos. Y lo 
que es más significativo, la AGN no se ha pronun
ciado en relación a la legalidad de los contratos fir
mados por el Estado y las empresas privatizadas. 
Tampoco hay evidencias que la Cuenta de Inver
sión infonne sobre todas las privatizaciones que de
bieron generar ingresos en el año 1996, corno tam
poco que todos los ingresos se hayan incorporado 
al Tesoro nacional. 

2. En numerosos infom1es realizados por la AGN en 
las distintas jurisdicciones se observaron fuertes de
bilidades de control interno, que impidieron, en mu
chos casos, hacer el seguimiento de las erogaciones 
y comprobar la veracidad y respaldo de las mismas. 
Adicionalmente, en los organismos seleccionados 
con criterio muestra! para practicar la auditoría de 
la Cuenta de Inversión, la AGN detenninó la falta 
de confiabilídad en el control interno. Las debilida
des sefialadas se tradujeron en la falta de confiabili
dad e integridad de la información presupuestaria 
producida por los organismos respectivos. 

3. No se ha evaluado el desempeño del poder ad
ministrador como lo prevé la ley 24.156: no sólo no 
se ha verificado el cumplimiento de las metas de go
bierno, sino que tampoco se hicieron evaluaciones 
vinculadas a la economía, eficiencia y eficacia. 

En este punto es necesario realizar las siguientes 
consideraciones: 

Como vimos en los puntos "Marco normativo" e 
"Incumplimiento de la ley: Falta de funcionamiento 

• 

• 

• 

• 
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del Sistema de Control", la ley 24.156 que ha reem
plazado al Tribunal de Cuentas por la AGN, ha in
troducido 

1
cambios sustanciales en los mecanismos 

de gestión administrativa y control, incorporando 
la evaluación de la gestión de los responsables, y 
si bien está atenta al elemento de la legalidad, muy 
presente en los tribunales de cuentas, introdujo los 
criterios de evaluación de la economía, eficiencia y 
eficacia. Así, en su articulo 117, señala que "la 
auditoria externa hará el control externo de la ges
tión, presupuestaria, económica, fmanciera, patrimo
nial, legal, así como el dictamen sobre los estados 
contables financieros ... ". 

La reforma constitucional de 1994 en su artículo 
85 expresa que ''el examen y la opinión del Poder 
Legislativo sobre el desempefio y la situación ge
neral de la administración pública estará sustenta
do en los dictámenes de la AGN". 

No hay evaluaciones del desempeño y la situ•~
ción general de la administración o sea de la ges
tión. Esta carencia es responsabilidad primaria de 
la administración que, como lo señalarnos no cum
plió con su responsabilidad de definir e instrumen
tar un sistema de instrumentación, seguimiento y 
evaluación del cumplimiento de metas fisicas (o rea
les), ni emitió opinión en materia de eficacia y efi
ciencia. 

4. Se ha probado la existencia de graves irregula
ridades en la distribución de los aportes del Tesoro 
nacional (ATN) por cifras muy significativas, mu
chas ya denunciadas en la justicia penal. Este rubro 
que no ha merecido siquiera la consideración de la 
AGN. 

Durante 1996 estaban en vigencia contrataciones 
informáticas de montos muy significativos realiza
das por el Estado Nacional en 1994 y 1995 con la 
empresa IBM Argentina S.A. destinadas al Banco 
Nación y la DGI, a las que se agregaron nuevas 
contrataciones por cifras relevantes. Dichas contra
taciones generaron graves ilícitos penales que es
tán sustanciándose en sede judicial y ameritaron la 
formación de una comisión investigadora en la Cá
mara de Diputados de la Nación cuyo dictanten fue 
aprobado el 9/12/97. 

Por las razones sefialadas recomendamos apro
bar el proyecto de ley rí:lchazando la Cuenta de In
versión del ejercicio 1996. 

3 

Ver expediente 34-S.-2003. 

José A. Htar. 

(Orden del Día N" 2.173) 

Buenos Aires, 11 de junio de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al sef\or presiden
te, a fin de comunicaile que el Honorable Sena-

--------------------
do, en la fecha, ha sancionado el siguiente pro
yecto de ley que paso en revisión a esa Honora
ble Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 •- Apruébase la Cuenta de Inversión 
presentada por el Poder Ejecutivo, correspondiente 
al ejercicio 1995. 

Art. 2°- Lo estatuido en el artículo 1° de la pre
sente, no peljudicará la iniciación ni la prosecución 
de los procedimientos dirigidos a ia efectivización 
de las responsabilidades que emerjan de los hechos 
y actos realizados por los funcionarios públicos du
rante el período comprendido en la cuenta de in
versión que se aprueba por el presente, ni al cum
plimiento de las decisiones que de las mismas se 
originen. 

Art. 3" - Comuníquese al Poder Ejecutivo . 
Saludo a usted muy atentantente. 

MARCELO LOPEZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 
(En mayoría) 

Honorable Congreso: 
Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Reviso

ra de Cuentas de la Administración. de confor
midad con las normas constitucionaies y legales 
que determinan su competencia, se aplicó al es
tudio de la Cuenta de Inversión correspondien
te al ejercicio 1995, expedientes: JGM: 11196; y 
OVS: 561195; 412/96; 481196; 798/97; 159/98; 691/ 
98; 329/99 y 113/00 y, por las razones expuestas 
en sus fundamentos, os aconseja la aprobación 
del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y. Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 •- Apruébase la Cuenta de Inversión 
presentada por el Poder Ejecutivo, correspondiente 
al ejercicio 1995. 

Art. 2°- Lo estatuido en el artículo 1° de la pre
sente, no peljudicará la iniciación ni la prosecución 
de los procedimientos dirigidos a la efectivización 
de las responsabilidades que emerjan de ios hechos 
y actos realizados por los funcionarios públicos du
rante el período comprendido en la cuenta de in
versión que se aprueba por el presente, ni al cum
plimiento de las decisiones que de las mismas se 
originen. 

Art. 3"- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 

Reglamento del Honorable Senado, este dictamen 
pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 19 de noviembre de 2002. 

Osear S. Lamberto. -- Carlos A. Verna. 
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Ornar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quiniela. 

FUNDAMENTOS 

ILa Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas de la Administración realizó el análisis de 
la Cuenta de Inversión correspondiente al Ejercicio 
1995. Las conclusiones particulares alcanzadas en 
el curso de dicha tarea se exponen a continuación, 
juntamente con las observaciones formuladas por 
la¡Auditoría General de la Nación y las explicacio
n~s que, en cada caso, vertieran la Contaduría Ge
ndral de la Nación, la Tesorería General de la Na
ción, la Oficina Nacional de Presupuesto y la 
Dirección Nacional de Administración de la Deuda 
Pública. 

I. ¡Estados de ejecución del presupuesto 

í. ~. Recursos 

1.1. t. Recursos tributarios 

Observación de la Auditoría General de la Nación 
(en adelante AGN) 

tn razón dei efecto muy significativo que las 
li itaciones en el alcance indicadas en el punto 
2. . del Informe sobre Registración de los Recur
sos Tributarios, incluido en el tomo II, acápite 
Tesorería General de la Nación y en el punto 3.6. 
precedente tienen sobre los recursos tributarios, 
n~s abstenemos de emitir opinión sobre el siste
m de regis-tración de la captación de estos re
e rs(ls, desde el momento que se produce el de
re~ho de cobro del tributo, hasta la acreditación 
de los pertinentes fondos en las cuentas banca
rias del Tesoro. Sin embargo, a partir de su in
corporación a las cuentas bancarias del Tesoro, 
lo,s recursos tributarios se encuentran razonable
m¡ente expuestos, excepto por el método de 
re~istración utilizado, que responde al sistema de 
lo percibido, no considerándose por lo tanto el 
momento de su devengamiento, según lo esta
blecido en el artículo 32 de la ley 24.156. 

A':7álisis y conclusiones de la Comisión Parlamen-

1

• taria Mixta Revisora de Cuentas de la Adminis
tración (en adelante la Comisió1~) 

Respecto a lo observado por la AGN, en cuanto 
al método de registración utilizado en lo que se re
fiere a recursos tributarios, caben las siguientes 
consideraciones: 

a) Las transacciones deben registrarse en el mo
mento en que realmente se considera afectado el • 
patrimonio y los resultados del ente; 

b) En lo que respecta a recursos tributarios, la 
asignación de los mismos a un determinado ejerci
cio, está condicionada al hecho de que no sólo co
rrespondan al mismo, sino a que puedan ser objeti
vamente medibles; 

e) Conforme a los sistemas vigentes en el sec
tor público, el único hecho objetivamente medible 
para reflejar un recurso tributario es el de su efecti
va recaudación en las cuentas del Tesoro, que es el 
momento en que la administración nacional toma co
nocimiento fehaciente que tales ingresos han afec
tado su patrimonio; 

d) Por ello, el momento del devengado sería coin
cidente con el del percibido, en cuanto a este tipo 
de recursos. 

l.l.2. Co1uribuciones a la seguridad social • 

Observación de la AGN 

En razón de lo sefialado en el apartado 3.1., .nos 
remitimos al informe emitido sobre Ia Administración 
N~cional de la Seguridad Social, obrante en el capí
tulo VI, Instituciones de la Seguridad Social. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

El informe a que hace referencia esta observación, 
fue motivo de análisis por parte de esta Comisión, 
lo que produjo la aprobación por parte de este Ho
norable Congreso de la Nación de la resolución 
132-S.-98, por la que se manifiesta al Poder Ejecuti
vo nacional, la urgente necesidad de implantar un 
sistema de organización que brinde un adecuado 
ambiente de control, de modo que permita realizar • 
razonablemente el análisis de los estados contables 
de la Administración Nacional de Seguridad Social, 
con ajuste a la normativa técnico-contable y de ges-
tión aplicable. 

J. t .3. Recursos de capital - Privatizaciones 

Conclusión de la AGN 

En nuestra opinión la información contenida en 
las planillas anexas 3 y 4, referidas a Ingresos y Apli
caciones de Fondos por Privatizaciones y las No
tas sobre Acontecimientos Financieros Relevantes, 
apartado 7: Privatizaciones, con más los cuadros 20 
y 39 de Composición de Recursos y Fuentes Finan
cieras de la Cuenta de Inversión, en lo referente a 
ingresos por privatizaciones, se encuentra razona
blemente expuesta en concordancia con las 
registraciones contables, excepto por las observa
ciones contenidas en el apartado 3 ., del Informe so-
bre las Privatizaciones, que se incluye en el capítu- • ~ 
lo I, Registro y Exposición de los Ingresos por 
Privatizaciones. 
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Con respecto a los ingresos por privatizaciones, 
nos remitimos al informe obrante en el capítulo IV, 
Privatizaciones. 

Ingresos por privatizaciones - Iriforme de la Geren
cia de Privatizaciones - Alcance del examen 

a) El examen fue realizado de conformidad con 
las Normas de Auditoría Externa de la Auditoría Ge
neral de la Nación aprobadas por la resolución 145/ 
93 dictada en virtud de las facultades conferidas por 
el artículo 119, inciso d), de la ley 24.156 habiéndo
se practicado los siguientes procedimientos: 

a l. Análisis de: 
-Normativa general de marco de las priva

tizaciones. 
-·Normativa particular contractual de cada 

privatización. 
-Normativa complementaria de las priva

tizaciones. 
-Normas que regulan las aplicaciones de fondos 

provenientes de las privatizaciones. 

a.2. Examen de los contratos suscritos para cada 
privatización, con el objeto de verificar el precio y 
condiciones de pago establecidas. 

a3. Verificación de la participación accionaría del 
Estado nacional. 

a.4. Pmebas de cálculo para validar las cifras ex
puestas en los anexos 3 y 4 de la Cuenta de Inver
sión 1995. 

a.5. Circularizaciones cursadas a: 

-Ministerio ¡je Economía y Obras y Servicios Pú-
blicos. 

- Ministerio de Defensa. 
- Administración Nacional de la Seguridad Social. 
-·Entes Reguladores: 

ENRE; Enargas; CONFER; Comisión Nacio-
nal de Transporte Ferroviario. 

- Inspección General de Justicia. 
- Caja de Valores SA. 
-Banco de la Nación Argentina. 
-Banco de la Ciudad de Buenos Aires. 
-Unidades de Negocios. 

a.6. Obtención de elementos, datos y anteceden
tes, provenientes de informes de auditoría obrantes 
en la Gerencia de Privatizaciones. 

a.7. Obtención de información a través de notas 
cursadas por la Gerencia Técnica de la AGN a la 
Contaduría General de la Nación. 

b) Con relación a la determinación de la mues
tra, en virtud de lo establecido en la Planificación 
de Auditarla de la Cuenta de Inversión 1995 que 
fuera cursada oportunamente a la Gerencia Técni
ca, se ha procedido a verificar los ingresos por 

privatizaciones y las aplicaciones de los mismos, 
correspondientes a cada uno de los entes incluidos 
en los anexos 3 y 4 respectivamente, de la citada 
cuenta; 

e) La limitación expuesta en el punto e) del In
forme de Auditoría producido por esta Gerencia so
bre la información contenida en los cuadros 91 y 92 
de la Cuenta de Inversión 1993, referida a la inci
dencia de la opinión oportunamente recaída sobre 
la Cuenta General del ejercicio 1992, respecto de los 
saldos al inicio del ejercicio 1993, se hace extensiva 
a los ejercicios siguientes por su repercusión en la 
integridad y propiedad de las operaciones de cada 
uno de los entes incluidos en las mencionadas pla
nillas cuya privatización tuvo origen en el ejercicio 
1992 y anteriores, así como en la determinación de 
los importes a ingresar en futuros ejercicios. Dicha 
circunstancia por ende, afecta lo expuesto en los 
anexos 3 y 4 de la Cuenta de Inversión 1995, a las 
referidas Unidades de Negocios; 

d) Las tareas propias del objeto del examen han 
finalizado el día 30 de junio de 1997; 

e) Cabe seflalar, que no ha resultado posible ob
tener, en la mayoría de los casos, información a tra
vés de las unidades de negocios, tales como com
probantes respaldatorios de los ingresos efectuados 
por éstas al Tesoro nacional, monto de la participa
ción accionaría del Estado, valor de cotización de 
las acciones, etcétera, motivo por el cual se recu
rrió a la aplicación de procedimientos alternativos 
tendientes a validar dichos importes. (verbigracia: 
los expresados en los puntos a.5., a.6. y/o a. 7., de 
acuerdo al modo de cada privatización); 

j) Es del caso destacar, que la tarea de auditoría 
efectuada por esta gerencia no incluyó la verifica
ción en Tesorerfa General de la Nación, del ingreso 
efectivo de los fondos, según el detalle de los 
anexos sub-examine, ni su registración en tal senti
do en la Contaduría General de la Nación, quedan
do dicha labor supeditada a lo que disponga la ge
rencia técnica, en su carácter de coordinadora de la 
auditoría de la Cuenta de Inversión 1995. 

Aclaraciones previas de la AGN 

1) Los importes son expresados, en el presente 
informe, en miles de pesos o dólares -según corres
ponda- conforme se exponen en les anexos 3 y 4, 
con el objeto de facilitar su comparación. 

2) De las tareas de auditoría realizadas tendien
tes a verificar la existencia, propiedad e integridad 
de las cifras contenidas en los anexos 3 y 4 de la 
Cuenta de Inversión 1995, se ha detectado que 
las mismas no incluyen la totalidad de las 
privatizaciones habidas hasta el ejercicio 1995 in
clusive (verbigracia: "Tren de la Costa SA"). Aten
to a ello, el examen se circunscribió a la informa
ción expuesta en los anexos mencionados 
precedentemente. 
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3) La columna "Ejercicios Anteriores" de efecti
vo del anexo 4 de la Cuenta de Inversión 1995, 
correspondiente a aplicaciones de fondos por 
ptiivatizaciones no responde al movimiento del 
ejfrcicio anterior exclusivamente, ni al total acumu
la~o de "Ejercicios Anteriores". 

14) En los anexos 3 y 4 de Cuenta de Inversión 
1 95 se ha expuesto en la columna de "Ejercicios 
A teriores" los saldos de "Total General" de la 
C 1enta de Inversión 1994; esta exposición refleja 
p r ende, un saldo inicial que incluye conceptos 
q e ya fueron ingresados oportunamente, el monto 
e rrespondiente a la participación accionaria en po
d* del Estado, importes que deben ser ingresados 
e~ el presente ejercicio, así como sumas a ingresarse 
eti ~jercicios futuros. Dicha situación ocasiona que 
al. registrarse los movimientos propios del ejercicio, 
se generen nuevos incrementos en los totales ge
nerales de cierre, así como no expone la situación 
real de cada privatización (verbigracia: "Tandanor 
SA; Edesur SA"). Asimismo, cabe señalar, que di
chos Totales Generales de la planillas anexas IIl y 
IV de la Cuenta de Inversión 1994, se encontraban 
afectadas por duplicaciones de importes así como 
diferencias, tal como se expresara en el infonne de 
auditoría recafdo en la citada Cuenta. 

5) La no referenciación de los porcentajes de 
venta en la columna "Modo de los anexos 3 y 4, no 
permite determinar correctamente la participación 
accionaría del Estado para las siguientes unidades 
de negocios: Aerolfneas Argentinas; Cen
tral Térmica Litoral; Central Térmica Mendoza; 
T1llflsportadora Gas del Sur SA; Transportadora Gas 
del Norte; Distribuidora de Gas Metropolitana; 
Indupa; Edenor; Edesur; Transener; Transnoa; 
T~nspa; Transnea; Fábrica Militar Pilar; Caja Na
cí nal de Ahorro y Seguro; y Yacimientos Petrolí
fe os Fiscales. 

En el caso de CAP y ELMA no se especifica el 
m do de privatización. Asimismo, respecto de 
In upa y Petroquímica Bahía Blanca se tratan de 
p vatizaciones realizadas en diciembre de 1995. En 
ot o orden, en dicha columna "Modo" se visualizan 
e ceptos de ingresos que si bien exponen moví
m entos en ejercicios anteriores, no se han eviden
ci do respecto de ellos nuevas imputaciones en los 
siguientes ¡:;jercicios, tal es el caso. verbigracia, de 
"Qividendos" en la unidad de negocio "ENTEL" por 
el ejercicio 1991. 

6) En la columna "Unidad de Negocio" se expo
ne erróneamente dentro de Agua y Energía Eléctri
ca, en la cuarta línea a "Central Térmica Noroeste", 
en lugar de "Central Térmica Noreste", circunstan
cia que se tratara en el informe recaido sobre la pla
nilla anexa IIl de la Cuenta de Inversión 1994. 

Conclusión de la AGN 

De las tareas realizadas en relación al objeto de 
la presente auditorla se concluye que, a excepción 

de los casos comentados específicamente en el pun-
to IV del presente informe, y teniendo en cuenta las • 
limitaciones expresadas en el punto JI del mismo, y 
las aclaraciones vertidas en el punto III, las cifras 
contenidas en los anexos 3 y 4 correspondientes a 
Ingresos por Privatizaciones y Aplicaciones de Fon-
dos por Privatizaciones -Ejercicio fiscal 1995-, se 
hallan expuestas en concordancia con el marco nor
mativo establecido para cada uno de los entes in
cluidos en los anexos mencionados. 

Aclaraciones previas de la AGN 

Sobre el particular es del caso señalar que a los 
fines de cualquier análisis pormenorizado que se 
quiera practicar sobre todas y cada una de las ob
servaciones, debe este órgano hacenda! conocer 
cuáles han sido puntualmente !os antecedentes re
cabados por la Auditoría General de la Nación para 
poder confrontarlos con la documentación obrante 
en esta repartición que ha servido de base para !a • 
elaboración de los mencionados cuadros, indicación 
que se omite en dichas observaciones (~jemplo: no 
se indica la cuenta bancaria donde se percibieron 
los fondos). 

A los fines de satisfacer el requerimiento del au
ditor es imprescindible que se precisen los datos 
pormenorizados de cada uno de Jos supuestos in
gresos, a ·fin de cotejarlos con los expuestos en los 
cuadros presupuestarios de recursos y no con los 
estadísticos, toda. vez que los mismos no surgen de 
documentación o antecedentes en poder de esta re
partición. 

Por otra parte, también debe sefialarse que la 
AGN ha podido tener, en algunos casos, interven
ción directa en las áreas responsables de las distin
tas unidades de negocios u organismos actuantes 
(BNA, organismos reguladores, etcétera), posibili- • 
dad ésta que al escapar a las facultades y ámbito 
de competencia de esta repartición, limitan tanto la 
confección de los cuadros bajo conlrol, así como 
también la posibilidad de análisis de las observa-
ciones practicadas. 

Sobre este punto y reafirmando la responsabili
dad que le compete a esta Contaduría General de la 
Nación sobre Jos cuadros prescritos por la ley, co
rresponde recordar su carácter de órgano rector en 
materia de contabilidad gubernamental y la respon
sabilidad que a las diferentes unidades de registro 
primario les cabe en la materia. 

En tal aspecto, cabe recordar que en virtud del 
artículo 91 de la ley 24.156 y su reglameniación, la 
Contaduría General de la Nación lleva la contabili
dad de la administración central, según los datos 
que las unidades de registro primario ingresan al 
sistema, cuyo correcto funcionamiento es su res
ponsabilidad directa, no así el respaldo de los da-
tos o el cumplimiento de las normas vigentes, cues- • 
tiones éstas reservadas a la competencia de los 
órganos de control. 
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Consecuentemente, la Contaduría General de la 
Nación confecciona sus registros en base a la in
formación que los responsables ingresan al siste
ma, razón por la cual si uno de ellos no lo hace o lo 
hace por circuitos no previstos (máxime si la misma 
no es de carácter financiero), Jos estados adolece
rán de falta de información, tal como lo puntualiza 
el auditor en fojas 500 (ap. 2.). 

Por ello, ha de advertirse que la mayoría de las 
observaciones apuntan a discrepancias entre la do
cumentación que recabó el auditor fuera del ámbito 
de la Contaduría General de la Nación y la exposi
ción de cifras que ésta consignó en los cuadros es
tadísticos bajo análisis. 

Sobre este aspecto no escapará al criterio y co
nocimiento de esa Comisión la situación adminis
trativa y grado de dispersión de las distintas uni
dades de negocios, muchas de las cuales se cerraron 
apenas concluido el proceso privatiz.ador, con lo que 
también se vio restringido el suministro de informa
ción. 

La responsabilidad de la contaduría sólo queda 
circunscrita al correcto registro de la información re
cibida -por los procedimientos adecuados-, es de
cir que si los datos recepcionados adolecían de erro
res formales o de fondo, imposibles de determinar 
por parte de este órgano rector, dicha circunstancia 
no puede ser ·motivo de observación a la gestión 
de la repartición. 

Solamente en el caso que teniendo información 
correcta su exposición hubiere sido inadecuada, di
cha observación resultaría justificada. 

El resto de aquéllas, ya sea atribuibles a diferen
cia de criterios de exposición (ejemplo: cobro de ca
non o intereses) o por omisión de información pro
veniente de la unidad de negocios, no resultan 
atribuibles a esta repartición. 

Sobre este último aspecto, en conclusión es opi
nión de la Contaduría General de la Nación que la 
labor de auditoría debiera abarcar no sólo la cons
tatación de la documentación existente en cada uni
dad de negocio, sino también la verificación que 
ésta hubiera suministrado en forma y oportunidad 
la información (contratos, comprobantes, etcétera) 
a la Secretaría de Hacienda. 

Estructura de los cuadros 

Previo al análisis detallado de dichas observacio
nes, corresponde que esta Contaduría General de 
la Nación efectúe una serie de precisiones respecto 
de la confección y significado de las planillas de 
Ingresos y Aplicaciones. 

En primer lugar, a los fmes de cumplimentar la in
formación que debe incluir la cuenta de inversión 
se han incorporado dos tipos de cuadros distintos, 
tanto en cuanto a su confección como destino es
pecífico: 

-Unos estrictamente contables, que surgen de 
la información financiera que refleja las transaccio
nes presupuestarias y no presupuestarias de la ad
ministración a nivel de registro contable primario del 
Sistema Integrado de Información Financiera (for
mularios de gastos y recursos). 

- Otros que son incorporados a fm de brindar al 
lector mayor grado de información adicional y por 
ende debe asignárseles un carácter eminentemente 
complementario, toda vez que eventualmente sus 
datos no provienen de los circuitos administrativos 
formales o preestablecidos. A dicha información, por 
no revestir carácter estrictamente contable, con las 
cualidades que la misma debe poseer según las nor
mas en vigencia, se le da el carácter de "estadísti
ca" y como tal se la expone, sin que ello implique 
una contradicción entre ésta y la contable. 

Esta información complementaria o estadísti
ca, que es la que nos ocupa, se obtiene de di
versas fuentes, que pueden o no ser las mismas 
que el auditor ha considerado para su evaluación, 
conforme las citara a fojas 489 (apéndice a.5) y 
permite la interpolación de conceptos que en oca
siones no guardan, simetría con la registrada 
contablemente. 

Así, por ejemplo, puede considerarse en un cua
dro estadístico el precio de venta de una unidad pri
.vatizada por el total pactado y; en uno contable, se 
refleja como recursos lá porción percibida en efec
tivo. 

Esta situación puede provocar, por lógica conse
cuencia, diferencias en la. exposición de las cifras 
consignadas en los cuadros bajo análisis, diferen
cias que son básicamente las que el au~tor ha plan
teado en sus observaciones incluidas en el punto 
IV de su informe. 

Como se ha expresado, tal criterio estadístico pue
de o no coincidir con el contable, pero no queda 
duda alguna que los cuadros que deben ser consi
derados a fin de la evaluación de información 
obrante en la cuenta de inversión son aquellos cuya 
·confección es de carácter obligatorio según la ley 
24.156. 

En consecuencia, la exactitud o no de un cuadro 
complementario, elaborado con distinto criterio a 
uno de tipo contable no es cuestión que invalide la 
correcta exposición en la cuenta de las transaccio
nes de la administración nacional. 

El criterio adoptado para obtención de datos que 
permitan la confección de un cuadro estadístico 
debe mantenerse, aun cuando por otros caminos al
ternativos se cuente con la información, a fin de no 
di~torsionar la homogeneidad en la confección del 
rmsmo. 

Por ello, el eventual desvio entre ambos cuadros 
debe ser considerado no como una discordancia 
sustancial entre ambos, sino como el producto de 
diferentes criterios de obtención de la información 
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y, jpor ende,.de. su correspondiente exposición (más 
al1á de algún· eventual. error formal. ,o discrepancia 
e]nl tratamiento de una transacción). 

Al respecto, corresponde seftalar que el auditor 
fi ante también ha efectuado un relevamiento "es
ta lstic.o", porque t~ c01~o lo m.anifiesta ~ fo~as 490 
(a énd1ce f}, la venficaot0n no mcluyó m el mgreso 
de: los fondos en la Tesorería General de la Nación 
ni los registros de la Contaduría General de la Na
ción. 

La omisión de verificar el real ingreso a la Teso
rerla General, reviste en el 'análisis vital importan
cia, toda vez que uno de los principales motivos de 
observación pot parte de la AGN, es que de "docu
mentación recabada en distintos organismos (que 
no son la TGN nila CGN) o información suministra
da por el BancO de la Nación Argentina, se han ve
rificado ingresos (en algunos casos sin indiC.ar a 
dónde, en qué cuenta o de qué titular) de fondos 
por privatizaciones". 

Comentarios generales a las ob~·ervaciones 
Información en unidades de negados 

~
imilares consideraciones correspcinclt:n para am

bo organismos en el caso 'de la limitación puntua
liz d~ ~n. ~ate.ria de falta de inf~ri:nación en las res.
pe hvas ·'unidades de negociOs" (apartado e), 
cu~stión ésta que afecta· por partes iguales a los re
gi$tros estadísticos y su verificación por el órgam1 
de contralor. 

Es por ello que, si. los ingresos no fueron fi
nancieros y con destino a las' cuentas del Teso
ro o bien lOs ingresos ·no monetarios y d~más 
cláusulas contrá'Ctuates no fueron comunicailas 
en tiempo y fórtria, los éuadros estadísticos in
cluidos en la cuenta•no expondrán correctamen
te el total de· las·' correspondientes operaciones, 
dada la imposibil·idad' fáctica de confronte que 
tiene esta repa~tición, ·' 

Porlo expuesto, la auditoría ha'de evaluar en qtié 
casos la 'inforinaCión 1'erróne1:\'' · éortespon'de· a pro
bl4mas propios del ente que elaboró los cuadtos ·y 
enf· cuáles.· ha sido.produ.cto de la omisión del requi
sit de informar io establecido para cada 1Jnidad de 
R gistro, cuestión· ésta que no lia sido definida en 
el nforme b~jo análisis: .. : , . ··.·. " · 

' . i' '; 1 . . '.. ' ~'' • ; ' .•. ¡ <' ' . . 
Jn~·resos por ~~non;:.· 

pada sti ·fbtrtia de 'Perct,>ción esta Contaduría Ge
n'etal de hi'Naci()ri ha 'adoptado el críterió 'de expo· 
riedoS iilgre~ds 'pór C'dlldri, no como de percepción 
futura en el' cuadro estadístico, s•ino a medida que 
se van percibiendo y como tales registrados conta
blemente· en los cuadros de recursos ... 

' '· ':r:• ;., • ., 

lflgres,os. p.or¡ inNrese~ .. 
;,¡,¡ 

'·En atenciórt al, tratamiento .presupu~tari<> de. los 
intereses. el criterio ha sido considerar los mismos 

no como ingresos por privatizaciones, sino como 
''rentas de la propiedad". 

Cumplimi'ento de cláusulas contractuales 

Sobre este tema, es del caso. puntualizar que esta 
Contadur(a ha registrado los ingresos financieros 
de los fondos por privatizaciones (ejemplo: ferroca
rriles, hipódrom9,. etcétera), por el monto percibido 
en las cuentas bancarias, con independencia de la 
correcc,ión aritmética del pago o de s'u acatamiento 
a las Cláusulas contractuales de los mismos, toda 
vez que' dicho contralor no es materia de su incum
bencia. · 

Conclusión 

Por últhno' y previo al comentario de cada una 
de las observaciones, se in(orma que respecto de 
algunas privatizaciones en lás que··se pudieran ve· 
riíicar errores ·en la exposición de los' ingresos o· 
aplicaciones o bien se advierte un eventual faltante · 
de información, esta Contaduría General de la Na
ción ha procedido a encarar un proceso .de revi
sión integral de las cifras expuestas .en ,dichos cu~-... 
dros, que co.lnprende la corrección.de montos._ 
algunos de ellos ya obran en la cuenta del ejerci~ 
cio 1997 en poder de! Honorable CongresoNacio~ 
na! .. 

A!!imismo s~ ha disp~esto. una .amplia circu
larización a todos aquellos entes involucrados en 
cada proceso de privatización, a fin que dentro de 
la cuen4t de inversión del ejercicio 1998 se consi.g
nen con un mejor nivel de exposición las transac~ 
ciones. correspondientes. · 

En concordancia, y con el objetive de contar en 
forma centralizada no sólo con la infÓnnaci6n con
table inherente al tema, sino tambiéri.'con los ante
cedentes documentaíes que hicieron a cada uno de 
los negocios, se ha dispuesto que el archivo mode
lo por imágenes de administración financiera a car
go de esta Contaduría General de la Nación proce
da al resguardo Ct!' diSCO óptico de aquéJios, en Ja 
medida que s'e vayatT .Qbteniendo. 

C~rifen(arios y observaciones de la AGN 
• ·' 1 • 

Se describen a continuación, en los casos en, que 
se han detectado diferencias, los comentarios y ob
servaciones resultantes. ·por unidad· de negocio, 
dentro de, los acápites correspondientes a los 
anexos,3 y 4, wspectivan1ente. 

A. f~n relacíól} a: los ingresos por privatizaciones -
Anexo 3 · · 

Óbservacion de. la AGN 

A. l. Emisoras radiales 
- .'\(¡' 

-Según cuenta de inversión 1995: no se halla ex-
puesto ingreso alguno. · · 

• 

• 

• 

• 
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- Según la normativa contractual debieron haber
se producido ingresos, durante el ejercicio 1995, por 
parte de las adjudicatarias de estas unidades de ne
gocios como consecuencia de haber quedado sal
dos a ingresar a futuro en la cuenta del ejercicio 
1994. 

-De acuerdo a lo informado por el COMFER, las 
mismas no han abonado suma alguna ~n el presen
te ejercicio, suministrando éste oportunamente una 
nómina de emisoras que incluye radios no expues
tas en la cuenta de inversión 1995, verbigracia: Ra
dio G. B. de Astrada, quien debía ingresar al menos, 
la cuota correspondiente al afio 1995. 

Se evidencia un incumplimiento de la normativa 
contmctual, así como no se encuentran expuestas 
en anexo 3 la totalidad de las emisoras radiales pri
vatizadas (verbigracia: Radio G. B. de Astrada), ca
biéndole lo expresado en el punto 2 del presente 
informe . 

Informe de la CGN 

Como ya se manifestara, esta contaduría general 
entiende que esta observación al ser por incumpli
miento de normativa contractual y no por la infor
mación contenida en los cuadros de privatizaciones, 
debe ser respondida por el responsable del segui
miento de las privatizaciones. 

Observaciones de ia AGN 

A.2. Empresa Nacional de Telecomunicaciones 

Según cuenta de inversión 1995: no se halla ex
puesto ingreso alguno. 

-De acuerdo al contrato de tr~11sferencia (decre
to 2.332/90 capítulo 111) st: establece la instrumenta
ción del pago del saldo de deuda a cancelar por las 
licenciatarias, en seis pagarés con vencimiento se
mestr<J.I a partir del 8-5-94, que fueran cedidos a ter
ceros para cancelar deuda de ENTEL. 

-De la documentación exhibida por el ente res
pecto de lo expresado en el párrafo anterior puede 
concluirse que el monto a imputar en el presente 
ejercicio, en la columna de "Varios" correspondería 
haber sido por u$s 59.190 (ENTEL Norte) y por 
u$s 67.476,66 (ENTEL Sur); y en la columna de "Ejer
cicios futuros", u$s 59.190 (ENTEL Norte) y 
u$s 67.476,66 (ENTEL Sur). 

Asimismo, de la información recabada surge que 
se ha producido un ingreso correspondiente al Pro
grama de Propiedad Participada por un importe de 
$ 24.282,40 (ENTEL Sur) y $ 21.164,19 (ENTEL 
Norte). 

Se ha omitido exponer en el anexo 3 para ENTEL 
Norte$ 21.164,19 en la columna "Ingresos en efec
tivo", u$s 59.190 en la columna de "Varios" y 
u$s 59.190 en la columna de "Ejercicios futuros"; 
y para ENTEL Sur$ 24.282,40 en la columna "Ingre
sos en efectivo", u$s 67.476,66 en la columna de 

"Varios", y u$s 67.476,66 en la columna de "Ejerci
cios futuros". Al respecto, cabe señalar que resulta 
de aplicación para estos casos, lo vertido en el pun
to 4 del presente informe. 

Informe de la CGN 

Se advierte en este caso un ejemplo de lo ya pun
tualizado respecto de la falta de información opor
tuna, toda vez que durante el ejercicio 1994 no se 
contaba con los antecedentes necesarios que per
mitieran modificar lo expuesto en la cuenta del año 
1993. 

A la fecha, y tal como se manifestara, se encuen
tra en curso de realización una tarea de circu
larizaclón a los distintos organismos intervinientes, 
con la finalidad de recabar antecedentes documen
tales y controlar los movimientos resultantes de las 
privatizad ones. 

Observación de la AGN 

A.3. Elevadores terminales 

A.3. a) Puerto de Buenos Aires: 

-Según cuenta de inversión 1995: no se expone 
el importe a ingresar en "ejercicios futuros", en con
cepto de canon hasta la finalización de la conce
sión. 

-Según el contrato se abonó oportunamente el 
canon previsto en el mismo, por un período de sie
te años por adelantado restando ingresar el impor
te correspondiente a los ejercicios siguientes hasta 
el final de la concesión. 

Surge una omisión por exposición en "ejercicios 
futuros" en relación al importe a ingresar a partir 
del octavo afio de concesión y hasta su finalización. 

Informe de la CGN 

Tal como se manifestara, a criterio de la Conta
duría General de la Nación la percepción futura de 
los cánones no se informan como importes a ingre
sar, sino que se registran contablemente a medida 
que éstos se perciben. 

Observación de la AGN 

A.3. b) Puerto Quequén: 

-Según cuenta de inversión 1995: no se expone 
ingreso alguno. 

- Según el contrato se abonó oportunamente el 
canon previsto en el mismo, por un período de sie
te años por adelantado, restando ingresar el impor
te correspondiente a los ejercicios siguientes hasta 
el final de la concesión. 

-De la labor de auditoría realizada, surge un in
greso en efectivo de$ 13,16. 

Se evidencia omisión de exposición en la colum
na "Ingresos en efectivo" por $ 13,16, y en la co-
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lumna de "Ejercicios futuros" en relación al importe 
a ingresar a partir del octavo año de concesión y 
hasta su finalización. 

I71[orme de la CGN 

iTal como se manifestara, a criterio de la Conta
d 'ría General de la Nación, la percepción futura de 
le cánones no se informan como importes a ingre
sa , sino que se registran contablemente a medida 
q e estos se perciben. 

O sen•ación de la AGN 

A.4. Fábricas militares 
1A.4. a) Tolueno sintético: 

:--Según cuenta de inversión 1995: no se halla ex
puesto ingreso alguno. 

-De la documentación exhibida por el ente sur
ge un ingreso en efectivo de $ 527 y en tftulos de la 
deuda pública de$ 3.485,08 (valor nominal). 

Se ha omitido exponer en el anexo 3, la suma de 
$ 527,00 en ingresos en efectivo, y de$ 3.485,08 en 
rescate deuda pública. 

Informe de la CG.V 

Con respecto a las privatizaciones vinculadas 
con el Ministerio de Defensa, las que cuentan 
con un régimen especial en la materia, el ingreso 
en efectivo fue considerado según información 
recibida como ingresado en el afio 1993, cuando 
realmente su ingreso efectivo en la cuenta espe
ci¡il del Ministerio de Defensa se produjo en el 
ejercicio 1995. 

,La planilla III refleja un ingreso en el afio 1995 
pqr rescate de la deuda pública de$ 3.708.000 valor 
ef~ctivo que responde a la suma que el auditor men
cipna como no registrado por$ 3.485.080 valor no
mral. 

Ofservación de la AGN 

Aj5. Ferrocarriles Aigentinos 

IA.5. a) Buenos Aires al Pacífico: 

!-Según cuenta de inversión 1995: no se expo
n~n ingresos en el presente ejercicio fiscal. 

i- Según contrato de concesión debió ingresarse 
lajsuma de u$s 4.472,92. 

- De la labor de auditoría realizada y del análisis 
de la documentación suministrada por la Comisión 
Nacional de Transporte Ferroviario, surge un ingre
so de u$s 12,80. 

No se expone en cuenta de inversión 1995 la 
suma de u$s 12,80 en "ingresos en efectivo". Asi
mismo se verificó una diferencia en menos entre lo 
determinado por el contrato y la cifra expresada pre
cedentemente, de u$s 4.460,12; cabiendo señalar que 
existe una controversia entre la autoridad de apli-

cación y el concesionario respecto de la inclusión 
del IVA en el canon previsto en la normativa con- • 
tractual, así como respecto de las compensaciones 
efectuadas por dicho concesionario. 

Informe de la CGN 

Debido a la forma en que ingresan los cánones 
percibidos de estas empresas, y como consecuen
cia de las modificaciones practicadas en el sistema 
de información financiera, las cifras no están expues
tas en eL cuadro estadístico en cuestión, si bien, es
tos han ingresado al Tesoro nacional. 

Respecto de la diferencia advertida entre lo esta
blecido en el contrato y lo ingresado, se reitera que 
esta Contaduría General de la Nación no practica, 
ni tiene elementos que lo permitan, tareas de con
trol, quedando éstas reservadas a los responsables 
del seguimiento de la privatización. 

Observación de la AGN • 

A.5. b) Ferrosur: 

·-Según cuenta de inversión 1995: no se halla ex
puesto ingreso alguno. 

-Según el contrato de concesión, en el ejercicio 
1995 debió abonarse u$s 750 .. 

- De la labor de auditoría realizada, se verificó un 
ingreso de u$s 250. 

Se ha omitido exponer la suma de u$s 250 en con
cepto de ingresos en efectivo. Se evidencia a la vez 
un ingreso menor al que según la normativa estaba 
establecido, de u$s 500. · 

Informe de la CGN 

Debido a la forma en que ingresan los cánones 
percibidos de estas empresas, y como consecuen-
cia de la5 modificaciones practicadas en el sistema • 
de información financiera, las cifras no están expues-
tas en el cuadro estadístico en cuestión, si bien, és-
tos han ingresado al Tesoro nacional. 

Respecto de la diferencia advertida entre lo esta
blecido en el contrato y lo ingresado, se reitera que 
esta Contaduría General de la Nación no practica, 
ni tiene elementos que lo permitan, tareas de con
trol, quedando éstas reservadas a los responsables 
del seguimiento de la privatización. 

Observación de la AGN 

A.5. e) Mesopotámico "General Urquiza": 

- Según cuenta de inversión 1995 no se expone 
ingreso alguno. 

- Según el contrato de concesión, en el ejercicio 
1995 debió ingresarse la suma de u$s 120 en con
cepto de canon. 

- De acuerdo a la labor de auditoría realizada, se • 
verificó un ingreso de u$s 73,73 durante el ejercicio 
1995. 
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Se verifica una omisión en la colwnna de "ingre
sos en efectivo" de u$s 73,73. Asimismo existe una 
diferencia en menos entre lo normado con
tractualmente y lo ingresado, de u$s 46,27; cabien
do señalar que existe una controversia entre la au
toridad de aplicación y el concesionario respecto 
de la inclusión del IVA en el canon previsto en la 
normativa contractual, así como respecto de las 
compensaciones efectuadas, lo que se halla pen
diente de resolución. 

En otro orden, se indica que no se halla expues
to en el anexo 3 el mes y año de privatización. 

Informe de la CGN 

Debido a la forma en que ingresan los cánones 
percibidos de estas empresas, y como consecuen
cia de las modificaciones practicadas en el sistema 
de información financiera, las cifras no están expues
tas en el cuadro estadístico en cuestión, si bien, és
tos han ingresado al Tesoro nacional. 

Respecto de la diferencia advertida entre lo esta
blecido en el contrato y lo ingresado, se reitera que 
esta Contaduría General de la Nación no practica, 
ni tiene elementos que lo permitan, tareas de con
trol, quedando éstas reservadas a los responsables 
del seguimiento de la privatización. 

Observación de la AGN 

A.5. d) Ferroexpreso Pampeano: 

-Según cuenta de inversión 1995: no se expone 
ingreso alguno. 

-Según el contrato de concesión debió 
ingresarse en el ejercicio 1995 la suma de u$s 
2.031,99. 

-De la labor de auditoría realizada, surge que se 
ha ingresado la suma de u$s 145,88 en dicho perío
do fiscal. 

Existe una omisión de exposición de u$s 145,88 
en la columna de "ingresos en efectivo". Asimismo 
existe una diferencia en menos entre lo norrnado 
contractualmente y lo ingresado de u$s 1. 886, 11. En 
otro orden, se visualiza en el anexo 3 que la fecha 
de privatización es noviembre de 1993 y debió de
cir noviembre 1992. 

Observación de la AGN 

A.5. e) Nuevo Central Argentino: 

-Según cuenta de inversión 1995: no se expone 
ingreso alguno. 

-Según el contrato de concesión debió 
efectivizarse la suma de u$s 3.276 en concepto de 
canon, durante el ejercicio 1995. 

-De la labor de auditoría realizada se obtuvo evi
dencia de un ingreso de u$s 942,53 en el ejercicio 
1995 . 

Existe una omisión de exposición en la colwnna 
de "ingresos en efectivo" de u$s 942,53. Asimismo 

surge una diferencia de u$s 2.333,47 en menos en
tre lo ingresado, y lo establecido contractualmente . 

Informe de la CGN 

Debido a la forma en que ingresan los cánones 
percibidos de estas empresas, y como consecuen
cia de las modificaciones practicadas en el sistema 
de información financiera, las cifras no están expues
tas en el cuadro e~>tadístico en cuestión, si bien, és
tos han ingresado al Tesoro nacional. 

Respecto de la diferencia advertida entre lo esta
blecido en el contrato y lo ingresado, se reitera que 
esta Contaduría General de la Nación no práctica, 
ni tiene elementos que lo permitan, tareas de con
trol, quedando éstas reservadas a los responsables 
del seguimiento de la privati?..ación. 

Observación de la AGN 

A.6. a) Hidroeléctica Diamante: 

-Según cuenta de inversión 1995: no se expone 
ingreso alguno. 

- Según lo normado por el contrato de transfe
rencia, debió haberse ingresado u$s 28.777,00 en tí
tulos de la deuda pública externa e interna (valor 
efectivo). 

- Según lo verificado, en el ejercicio 1995 no se 
produjo el ingreso por títulos públicos. 

Se omitió exponer en la colwnna de "ingresos fu
turos" la suma de u$s 28.777. 

Informe de la CGN 

Con respecto a la observación efectuada a la uni
dad de negocio Hidroeléctrica Diamante, correspon
de informar que no se consignó en los cuadros de 
privatizaciones importe de rescate de la deuda por 
que en los datos suministrados por la Dirección de 
Administración de la Deuda Pública no se produjo 
ningún ingreso por títulos públicos hecho éste que 
fue verificado por el auditor actuante. 

Observación de al AGN 

A.6. b) Hidroeléctrica Futaleufú: 

-Según cuenta de inversión 1995: se expone un 
"ingreso en efectivo" de u$s 134.610,13 y "rescate 
de deuda pública" de u$s 90.983,87. 

- Según lo establecido en el contrato de transfe
rencia debía ingresarse la suma de u$s 135.820,41 
en efectivo, y de u$s 89.779,59 en títulos de deuda 
pública (valor nominal). 

-Según la labor de auditoría realizada, se verifi
có un ingreso en efectivo de u$s 135.820,41 y de 
u$s 90.983,97 en títulos (valor efectivo). 

Se expone en la colwnna "ingreso en efectivo" 
un ingreso en menos de u$s 1.210,28 que afecta en 
igual cantidad a las colwnnas de "total 1995" y "to
tal general". En otro orden, cabe sefialar que el mes 
y año de privatización es abril de 1995, y no de 19% 
como obra en el anexo 3. 
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Informe de la CGN 

!Respecto a la unidad de negocio Hidroeléctrica 
F~iitaleufú se constató el referido ingreso tanto en 
el TGN, como en la ANSES. 

Observación de la AGN 

Al7. Hipódromo Argentino: . 

- Según cuenta de. inversión 1995: rio se expone 
movimiento alguno de ingresos. · · 

-De la labor de auditoría realizada, en ~\ ejer<;i
cio bajo análisis, se verificó el, ingreso deJa cuarta 
y lla quinta cuota correspondientes al can·9. n .• por un 
to~al de$ 7.235,69. Asimismo de la información su
ministrada por Lotería Nacional respecto de los con
C'fptos venta de entradas y fondos de apuestas de
c~to 1..837/85, durante el.ejercicio 1995,. de acuerdo 
a as fotocopias de comprobantes de depósitos efec
t dos en el Banco de la Nación Argentina, los in
gl1esos en efectivo ascienden a $ 474,85 por estos 
ítem. 

, Se omitió exponer como ingreso en efectivo la 
s~ma de $ 7.71 0,54. En lo que hace' a las sumas a 
i gresar en ejercicios futuros, que no ·se hallan ex
p estas en la columna respectiva, cabe remitirse a 
lo vertido en los puntos e) y 4 del presente informe. 

In¡orme de la CGN 

1Se ré::iterá lo expuesto en cuanto al criterio de ex
p sición contable y estadística de los ingresos por 
"canon''. · 

d(?servación de-la AGN 

Al.8. ínmuebles 

A.8. a) Predio Palermo: 

-Según cuenta 'de inversión 1995: no se expone 
h1greso alguno. . ·· . . · · · · · · 
l_ Según escrin.J.a de venta 'del inmueble en el ejer

dcio en análisis, debió ingresarse el importe de 
$ 2.000,00 en co~f,eptpde; segunqa.c~ota del saldo 
del precio financiado, y ta cuárta éuota en concepto 
d~ cancelación de la deuda que la Sociedad Ruml Ar
g~ntina mantiene con el EStado nacional por $ 151,60, 
sumándose en cada caso los intereses pertinéntes. 

- Según la labor de auditoría;' se· verificó un in
greso en efectivo de $-2.151,60 en:concepto de ca
pral, y$ L~~3;53 correspondientea'intereses. . 

1 

Se ha omitid. ?. .. exponer 1~ sum. a de $ 3.375,18 en !n
gJ¡esos en efecttvo. En IO''que hace a las :sumas a m
gresar en ejercicios- fururos, que·no se hallan expues
tas en la colunmá respectiva,· cabe remitirse a lo 
vfrtid·o· e. n los p. u. ntoH) y ·4. del presente info. rrne. 
!~forme de la CGN . . . . · . . , , , 

La no información del ingreso obedeció a una 
omisión, cuya regulariiación se efectuará en el ejer-
dcio 1998. · 

1 

Observación de la AGN 

lV.A.9. Llao Llao: 

- Según cuenta de inversión 1995: no se ·expOne 
ingreso alguno. 

- Según 'contrato de transferencia, en el ejercicio 
1995 debiÓ'abojúu~se la suma de $ 872,00, más los 
correspon~iierites. interesés. · 

. ..;· . ·H:.· 

- De acuerdo a los comprobantes aportados por 
la Adrrlin\stración , de Parques Nacionales se cons
tató el ingre~o de la suma de $ 937,64 ($ 872 de ca
pital y$ 65,64 de intereses). 

Existe una omisión de exposición de $ 937,64 en 
la c.olwnna de Ingresos en Efectivo. En lo referente 
al importe correspondiente a la columna de ~'Ejerci
cios ,Futuros" c¡¡.be remitirse a lo expresado en los 
puntos e) .y 4. del presente informe. 

Informe de la CGN 

No se recibió información sobre el ingreso. 

Observación de la AGN 

A. lO. a) Districuyo S.A. 

-Según Cuenta de Inversión 1995: No se expo
ne en Ingresos en Efectivo la suma de u$s 1.750 .. 

-Según Contr¡¡to de Compra-Venta de. Acciones. 
debió haber un Ingreso en Efectivo de u$s '2.500 y 
en títulos de la deuda pú\:>lica externa y en tí~ulos 
de la deuda pública nacional por u$s 1 ~,777. . , , . 

- De la labor de auditoría se. ha verificadp el In
greso en Efectivo de u$s 2.500. 

Se ha expuesto en la columna de "Ingresos en 
Efectivo" un importe en menos- de u$s 750. Asimis
mo, no se ha expuesto .el ingreso en Ej,ercicips -Fu
turos, del valor correspondiente a los títulos de la 
deuda pública por u$s 17.777. 

Informe de la t:;,(:TN .. r :_;¡•. 

La unidad de nego~io Districuyo prodiijó im iri~ 
greso a IaTGN de $'1:750.000 y respecto.al' importe 
de$ 7so:ooo a iá ANSES no se tuvo in'fohriación que 
posibilitara su inclusión. · · · 

En lo referente a ingreso que se .debía producir 
por títulos públicos no se recibió información de la 
Administración de ·¡a' Oéuda PUblica. 

Observáción de la AGN 

A.11. Transnea · · · ..... 
- Según Cuenta de· Inversión 1995: ·Se expone un 

ingreso en Efectivo de u$s 600 y en Rescate de Deu
da. Pública la suma de u$s 1.044,79. 

- Según el Contrato de Compraventa de Accio
nes; restaba ingresiuse u$s 2.000 en Títulos de la 
Deuda Pública (Valor efectivo). 

• 

• 

• 

• 
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- De los elementos provistos por el Ministerio de 
Economía y Obras y Servicios Públicos surge un 
ingreso en Bonos Rescatados de u$s 1.044,79 (Valor 
efectivo). En lo que respecta al ingreso de u$s 600 
en efectivo, no ha sido suministrada por parte de la 
Secretaría de Energía, documentación que justifique 
el mismo. 

De lo enunciado se evidencia un importe en la 
columna de "Ingresos en Efectivo" de u$s 600, res
pecto del cual no se ha obtenido documentación 
respaldatoria. En lo que hace a "Rescate Deuda Pú
blica" surge un ingreso de u$s 955,21 en menos, 
frente a lo establecido en el Contrato de Compm
Venta, suma ésta que debería exponerse en la co
lumna "Ejercicios Futuros". 

Infomle de la CGN 

De lo expuesto por el auditor actuante no se apre
cia la existencia de una observación en sí misma, 
toda vez que la no verificación del ingreso por par
te del mismo no invalida per se la inclusión de la 
suma en cuestión. 

Observación de la AGN 

A.l2. Corporación Argentina de Productores de 
Carne 

-Según Cuenta de Inversión 1995: No se expo
ne ingreso alguno. 

- Según la información suministrada por esta Uni
dad de Negocio, se ha ingresado en el ejercicio 1995 
la suma de $ 398,86. 

No se halla expuesto en la columna "Ingresos en 
Efectivo" el importe de $ 398,86. En lo referente al 
importe que correspondería ser expuesto cabe remi
tirse a lo expresado en el punto 111. 4) del presente 
informe. 

Informe de la CGN 

La falta de exposición de los ingresos obedeció 
a la carencia de información oportuna por parte del 
responsable de la privatización. 

Se ha tomado nota de la observación formulada 
y en la actualidad se está recabando la información 
a las jurisdicciones correspondientes, a fin de re
gularizar las mismas en el ejercicio 1998. 

Observación de la AGN 

A.13. Caja Nacional de Ahorro y Seguro 

- Según Cuenta de Inversión 1995 no se expone 
ingreso alguno. 

-De la labor de auditoría realizada, se ha verifi
cado un ajuste de oferta por$ 43.319,17 que el Es
tado nacional abonó en el ejercicio 1995 al adjudi
catario en carácter de reintegro, que afecta por ende 

el Total General de la privatización de esta Unidad 
de Negocio expuesta en la Cuenta de Inversión 
1994. 

Se ha omitido exponer en la columna "Varios" el 
importe de$ 43.319,17 en negativo, circunstancia 
que afecta la columna de Total General. 

Informe de la CGN 

Respecto a la observación formulada, cabe pun
tualizar que, como su nombre lo indica, el anexo 3 
sólo brinda información sobre flujos positivos deri
vados de las privatizaciones. 

Observación de la AGN 

A.l4. Empresa Lineas Marítimas Argentinas S.A. 

- Según Cuenta de Inversión .1995 no se expone 
ingreso alguno. 

- De la labor de auditoría realizada surge un ingre
so de $ 16. 519, 1 4 con motivo de la venta de activos. 

De lo vertido se desprende la existencia de una 
omisión de $ 16.519,14 en la columna de "Varios", 
lo que afecta por ende la columna de "Total Gene~ 
ral" en idéntico importe. 

Informe de la CGN 

La falta de exposición de los ingresos obedeció 
a la carencia de información oportuna por parte del 
responsable de la privatización. 

Se ha tomado nota de la observación formulada 
y en la actualidad se está recabando la información 
a las jurisdicciones correspondientes, a fin de re
gularizar las mismas en el ejercicio 1998. 

B. En relación a las aplicaciones de fondos por 
privatizaciones - Anexo 4 

Se ha procedido a verificar el cumplimiento de lo 
establecido por la normativa aplicable, v.g. el artícu
lo 31 de la ley 23.966, habiéndose obtenido los si
guientes resultados: 

Observación de la AGN 

B. l. Empresa Nacional de Telecomunicaciones 

- Según Cuenta de Inversión 1995 no se halla ex
puesta aplicación alguna. 

-De la labor de aUditoría realizada, surge que co
rrespondería aplicar a la ANSES las sumas de 
$ 6.349,26 pam EN1EL Norte, y de $ 7.284,72 para 
ENTEL Sur, y al Tesoro nacional los importes de 
$14.814,94paraEN1ELNorte,yde$16.997,68pam 
ENTEL Sur, todo ello en concepto del ingreso co
rrespondiente al Programa de Propiedad Participada. 
No se ha tenido a la vista las constancias que avalen 
el ingreso a la ANSES. 

Se ha omitido exponer en anexo 4, en la co
lumna "Tesoro nacional" los importes de 
$ 2l.I64,19 y$ 24.282,40 para ENTEL Norte y 
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ENTEL Sur respectivamente, atento no haberse 
pqdido comprobar la aplicación del 30 por cien
to 1 de los ingresos, que correspondería a favor 
de laANSES. 

o6servació1i de la AGN 

B.~. Elevadores terminales 

B.2. a) Puerto Quequén 

t- Según Cuenta de Inversión 1995 no se expone 
aplicación alguna. 

,__ De la labor de auditoría· realizada, surge que se 
inuesó a la ANSES la suma de $ 3,95, y al Tesoro 
nacional el importe de$ 9,21. 

¡Se han omitido exponer en el anexo 4 las ci
tras expuestas en el párrafo anterior por los con
ceptos allí expresados, en las columnas respec-
tiras. ' 

Obsen,ación de ia AGN 

B.G. Ferrocarriles Argentinos 

B.3. a) Buenos Aires al Pacífico 

t: Según Cuenta de Inversión 1995 no se expone 
aplicación alguna. · .. 

- De la labor de auditoría realizada, surge que 
s~ ingresó a la ANSES la suma de $ 383,24 
($ 3 79~40 como ajuste de ejercicios anteriores, y 
$ ~,84 por el ejercicio en análisis), y al Tesoro na-
cilmal $ 8,96. . 

Se han omitido exponer en el anexo 4 los im
pqrtes mencionados en el párrafo· anterior, por 
lols conceptos allí indicados,. en las. columnas 
respectivas. 

O~servaciÓn de la 1(JN. ··· 
B.3. b) Ferrosur , 

1- Según Cuenta de lnversión 1995 no' se expone 
aplicacióJ?.. alguna. · · · 

-De la labor de auditoría realizada, surge que se 
ingresó a· la ANSES la suma de $ 390,37 ($ 352,87 
como ajuste de ejercicios anteriores, y $ 37,50 por 

. ~:b~=~~icio en análisis), y de $ 21~,50 al Tesoro na-. 

Se ha omitid(),e~poner en d anexo 4 los importes 
· m~ncionados en el párrafo anterior, por los concep
tos aiH indicados •. en la.S .columnas respectivas. 

or.~e.rváció~ ~e· ~a AG~ . · . , , , . 
B.3. e} Ferromesopotpmu;o General úrqu¡za 

. ¡--; S.e~.n .. Cuenta ddnve~sióri:l995 no se expo~e 
aph~ac1ón alguna. ' · · · : , .. , , 

· -:-De-la 'abor de a:uditórfa: realizada surge que se 
inlgresó a la ANSES la suma·de $ 54,24 ($ 33,90 co
rrespondientes a ejercicios anteriores, y $ 20,34 por 
el ejercicio en análisis), y de $ 53,39 al Tesoro na
c~onal. 

·se· ha omitido exponer ep. el anexo 4 los importes 
mencionados en el párrafo ánterior, por los concep
tos allí indicados, en las columnas respectivas. 

Obserw1ción (k!'la AGN 

B.3. d) Ferroexpr~so pampeano 

- Segúrí ClJenta de Inversión 1995 no se expone 
aplicacíori lilguna:" · 

-De '¡a labor de auditórfa realizada surge que se 
ingresó a la ANSES la suma de $ 184,87 ($ 175,02 

. correspondientes a· ejercicios anteriores, y $ 9,84 por 
el ejercicio en análisis), y de $ 136,04 al Tesoro na-
cional. " 

Se ha omitido exponer en el anexo 4 los importes 
mencionados en el párrafo anterior, por los concep
tos allf indicados, en las columnas respectivas. 

Observación de la A GN 

B.3. e) ffuev~ Central Argentino 

-Según la Cuenta de Inversión 1995 no se expo-
ne aplicación alguna. · 

-De la labor de auditoría realizada surge, que se 
ingresóa la ANSES la suma de$ 1.789,35 ($ 1.506,59 
correspondiente a ejercicios anteriores, y $ 282,76 
por el ejercicio en análisis), y de $ 65Q,77 al Tesoro 
nacional. 

Se ha omitido exponer en el anexo 4 los importes 
mencionados en el párrafo anterior, por los concep
tos allí indicados, en J·as columnas respectivas. 

Observación de la AGN 

B.4. Gas del Estado 

B.4. a) n·ansportad,ora, Gas del i"·lorte 

. ~Según Cuértta d·e Inversió.n.l995: Se expone 
como aplicación a la ANSES la suma de$ 41.856,82, 
a provincias $ 13.949,04 y a Tesoro nacional 
$ 85.793,14. 

-De la labor de auditoría realizada surge que se 
ha depositado en la ANSES $ 41.847,1 3, a provin
cias $ 13.949;04 y: al Tesoro nacional corresponde
ría' aplicarse.$ .-85. 802,83 . 

. De ·lo expresado: surge que se ha expuesto en el 
anexo 4 en •lae0Jumna "ANSES", una aplicación en 
más d'e $ 9;69, y en menos en la columna "Tesoro 
nacional" por igual importe. · ' 

Observación de la AGN 

B.5. Hidronor 

B.S. a) Hidroeléctrica Futaleufú 

- Según Cuenta de Inversión 1995 se expone 
' como aplicación a la ANSES $ 40.81:'9;72 y al Tesoro 

nacional de$ 93.790,41. · " · : 
. :... De la labor de auditoría .reiílizalia, surge que se 

han ingresado las sumas de·$' 4d. 746','12 a favor de 
la ANSES, y$ 95.074,29 al Tesoro nacional. 

• 

• 

• 
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Se evidencia una exposición en más en la colwn
na "ANSES" por $ 73,60, así como una exposición 
en menos en la colwnna "Tesoro nacional" por 
$ 1.283,88, motivo por el cual la colwnna "Total" ex
presa un importe en menos de$ 1.210,28, lo que in
cide en la colwnna "Total General" en igual canti
dad. 

Observación de la AGN 

B.6. Petroquímicas 

B.6. a) Petroquímica Bahía Blanca 

- Según Cuenta de Inversión 1995 se expone en 
la columna "Tesoro nacional" el importe de 
u$s 171.747,11. 

-De la labor de auditoría surge que se ha ingre
sado a la ANSES la suma de u$s 34.349,42 y al Te
soro nacional u$s 137.397,69. 

Se ha omitido exponer en la columna "ANSES" 
la swna de u$s 34.349,42, así como se halla expues
to de más dicho importe en la columna correspon
diente a "Tesoro nacional". 

Observación de la AGN 

B.7. SEGBA 
B.7. a) Edenor 

-Según Cuenta de Inversión 1995 se expone en 
la columna "Tesoro Nacional" la suma de$ 109.899,47, 
y en la columna "ANSES" el importe de$ 46.287,85. 

-De la labor de auditoría surge que se han in
gresado a la "ANSES" la suma de$ 46.285,09. 

Se ha expuesto en el anexo 4 en la columna 
"ANSES" la suma de$ 2,76 en más, y por ende, idén
tico importe se halla expuesto en menos en la co
lumna "Tesoro nacional". 

B.7. b) Edesur 

Según Cuenta de Inversión 1995 se expone en la 
línea correspondiente a Edesur "Fideicomiso agos
to 1993", la siguiente aplicación:$ 271.656,39 en la 
columna "Tesoro nacional" y$ 118.344,25 en la co
lumna ANSES. 

-De la labor de auditoría realizada surge que se 
ha ingresado a la ANSES la suma de$ 115.603,71. 

Cabe seftalar que la operatoria debería haber sido 
expuesta en la línea correspondiente a Edesur Venta 
1000/o -diciembre 1995-. Asimismo el importe verti
do en la columna "ANSES", se encuentra incre
mentado en$ 2.740,54, circunstancia que afecta la 
columna "Tesoro nacional" en ese mismo importe, 
en menos. 

Observación de la AGN 

B.7. e) Districuyo S.A. 

- Según Cuenta de Inversión 1995 se expone so
lamente en la columna "Tesoro nacional" la swna 
de$ 1.750. 

- Según la labor de auditoría surge que se ha pro
ducido un ingreso a la ANSES de $ 750 . 

Se ha omitido exponer en la columna "ANSES" 
la swna de $ 7 50, cabiendo señalar que en las co
lumnas "Total" y "Total General" se ha expuesto di
cho importe en menos. 

Observación de la AGN 
B.8. Transnea 

-Según Cuenta de Inversión 1995 se expone en 
la colwnna "Tesoro nacional" la suma de$ 600. 

-De la labor de auditoría surge que no se ha su
ministrado documentación respaldatoria del ingre
so de$ 600. 

Surge un importe expuesto en más en la columna 
"Tesoro nacional" por $ 600, circunstancia que afee
la la columna "Total General'' en tal sentido e im
porte. 

Observación de la AGN 
B.9. Corporación Argentina de Productores de 

Carne 

- Según Cuenta de Inversión 1995 no se expone 
aplicación alguna. 

-De la labor de auditoría realizada no surge que 
se haya efectuado ingreso a la ANSES. 

No se ha expuesto en la columna "Tesoro nacio
nal" el ingreso verificado por$ 398,86. 

Observación de la AGN 

B.10. Empresa Líneas Marítimas Argentinas S.A. 

- Según Cuentá de Inversión 1995 no se expone 
aplicación alguna. 

- De la labor de auditoría realizada, surge que se 
ha ingresado a la ANSES la suma de$ 4.851,84 y al 
Tesoro nacional el importe de$ 11.657,30 . 

Se ha omitido exponer en el anexo 4 los importes 
mencionados en el párrafo anterior por los concep
tos allí indicados, en las colwnnas respectivas, cir
cunstancia que afecta a su vez los importes expre
sados en las columnas "Total" y "Total General" los 
que se hallan expuestos en$ 16.519,14, en menos. 

Informe de la CGN 

En cuanto a las observaciones por aplicación de 
privatizaciones, corresponden efectuar, en términos 
generales, idénticas consideraciones a lo oportuna
mente expresado respecto a los ingresos, en fun
ción de lo limitado del informe del auditor a fin de 
corroborarlas con su exposición en el anexo respec
tivo. 

Habida cuenta ello, esta Contaduría General de 
la Nación sin entrar al análisis particular de cada 
unidad de negocios, dada la repetitividad de las ob
servaciones, entiende adecuado enmarcar la temá
tica en el ámbito de las siguientes aclaraciones ge
nerales: 
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a) Ingresos a la A:NSES por intereses: · 
ror lo seftalado al tratar el mismo tema en el apar

tado A., al adoptar esta repartición el criterio de no 
corsiderar ·los ihtereses como ingresos por privati
za~iones, tampoco se expusieron en las planillas de 
aplicaciones. 

¡b) Ingresos a la ANSES por cumplimiento de las 
cláusulas legales: 

La Contaduría General de la Nación no se halla 
facultada ,para disponer que se efectúen los ingre
sos a la ANSES, como 'tampoco es la responsable 
del registro de sus operac.iones económico~financie
ra!;, por lo tanto las responsabilidades por la apli
cación de la normativa legal no resultan de compe
tefcia de este órgano rector. 

c) No exposición de ingresos a la ANSES: 
Sobre el particular cabe remitimos a lo ya expues

to¡ en cuanto al registro en función de información 
recibida correctamente. 

En oportunidades, la nula o deficiente recepción 
de información, se tradujo en errónea exposición, 
como sucedió con la unidad de negocio Districuyo 
en la cual no se expuso en ingresos a la ANSES en· 
ell anexo 3, como tampoco se hizo en el anexo 4, ya 
que no se contó con información oportuna que. po
sif,ilitara tal ínclusiórt desagregada. 

T¡m1bién debemos manifestar que las diferencias. 
observadas en Transportadora Gas del Norte, Ede
n~r y Edesur, se refieren a una deficiente exposi
ción, por carecer de información correcta en cuanto 
a la operación realizada. El efecto final resulta neu
trp, ya que el exceso verificado eri la ANSES se con
trlmesta con el defecto expuesto en la TGN. 

Af?áiisis y conclu.~iones de la Comisión 

En cuanto a la ~1et9dologíaytiliz~da para la cón
fqcción de los cu~dros contables ylos complemen
ta'rios, ·e· independientemente. de las conslderacio·· 
nes. expuestas p.QT la CGN. ll~. se compart'en los 
criterios sustentados por di.cho cir~?nismd; atento 
a que ambos .cuadros de,benan .refleJar las transac
ciones referidas a un mismo tema:· privatizaciones. 

1 El carácter complementario de \m cuadro, debe
ría procurar un mayor gr;ido de. precisión sobre la 
operatoria que,registra,. y no p.roduCir ,las .. ~iscrepan
clas que seflala ~1 órgano de. control. · · 

:Por ello; se recomienda.a la. CGN que proceda a 
arbitrar .los recaudos neeesarios para :regularizar la 
iMormación'contenida en la Cuenta de Inversión, 
sin perjuicio de lo que señalara en cuanto al proce
sp integral de revisión de las cifras expuestas en 
l<l>s ·mencionados cuadros. . 

. Corresponde además, instruir a la AGN para. que 
Jtóc&la a'efectuar un estudio pormenorizado de la 
tótalidad 'de las ¡>rivatizaciones habidas )lasta .el pre
sente, el que deberá incluir: 

' - Ente privatizado. 

- Marco normativo. 
-Todo lo relativo al. ~;rnplimiento de las obliga-

. ciones patrimoniales.y financieras emergentes de las 
normas aplicables a cada privatjzación. · 

Asimismo procede informar a ,¡a Comisión Bicame
ral de Reforma del Estado y Seguimiento de las Pri
vatizaciones acerca de los aspectos sefialados por 
laAGNylaCGN. 

- Registro y exposición de los ingresos por pri
vatizaciones. 

Conclusión de la AUN 

Excepto por las observaciones contenidas en este 
informe, se ha verificado que existe concordancia 
entre la Planilla Anexa IIl - Ingresos por Privatiza
ciones y la Plánilla Anexa IV- Aplicacion,es de Fon
dos por Privatizaciones, de la Cuenta Inversión co
rrespondiente al Ejercicio Fiscal 1995 y los registros 
de la Contaduría General de la Nación. 

1. Observación de la AGN 

Efectivo 

Los Ingresos por Privatizaciones, que se detallan 
en la Planilla Anexa III y IV, correspondientes a la 
Administración .. Nacional para el Ejercicio Fiscal 
1995; ascienden a$ 1367.738.163. Dicho valor.inclu
ye la cifra de$ '13.949.040, correspondienté a las pro
vincias. 

El anexo I ·de este informe· no incorpora la suma 
asignada a las provincias y, en consecuencia, la co
lumna Total de la Plani'lla anexa IV alcanza un valor 
de$ 1.353.789.120. 

Ei Cuadro 20 de la Cuenta de Inversión del Ejer
cicio Fiscall995 para la Adihinistración Nacional ex
pone un total de $ 1.498.633.216, determinándose 
una diferencia de$ 144.844.096, tal como se descri-
l;le cm elimexo J. · ' .,, 

Ifijorfne dé la CGN 

El importe mencionado en primer término e$tá 
compuesto por ingresos,efectivos y rescate de la 
deuda pública. ,.' · ' 

2. Observació~ ,de '/(tAGN · 

Gas del Estado • Tr~nsfor.tado~a G.<!$ d~l Norte 
Las planillas an~xas,ITI :Y. IV dé Ingresos por pri

vatizaciones de la {\dministr,ación Nacional para el 
Ejercicio 1995 exponen un 'valor de $ 85.793.140 
como un ingreso en efectivo al Tesoro nacional. 

Los registros contables y los Cuadros de Recur
sos de la Cuenta Inversión exponen como ingreso 
un valor de $ 84.269.020 dando origen a una dife
rencia de$ 1.524.120. 

El anáÍisis de la documentación respaldatoria in
dica que, las planillas mencionadas, han incluido in-

• 

• 

• 

• 
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debidamente este valor en la columna de ingresos 
en efectivo al 1esoro nacional, cuando corresponde 
detraerlo del mismo, en razón de los gastos de ven
ta realizados con motivo de la venta de las accio
nes correspondientes a dicha unidad de negocio. 

Informe de la CGN 

Considerando que las planillas anexas III y IV son 
de carácter estadístico es necesario destacar que 
efectivamente existieron gastos por comisión de 
venta que fueron detraídos del valor del producido 
de la venta, por lo que su ingreso fue neto de las 
comisiones correspondientes. 

3. Observación de la AGN 

Hidronor - Hidráulica Futaleu.fú 

Las planillas anexas III y IV de Ingresos por Pri
vatizaciones del Ejercicio 1995 exponen una cifra 
por valor de $ 93.790.410 como un ingreso en efec
tivo al Tesoro nacional. 

Los registros contables y Cuadros de la Cuenta 
Inversión 1995 registran un ingreso en efectivo al 
Tesoro nacional por el valor de$ 76.657.950. 

La diferencia resultante de$ 17.132.460, indebida
mente incluida en el valor mencionado de$ 93.790.410, 
corresponde exponerla como Ingresos en efectivo 
a favor de las provincias. 

Cabe señ.alar que la registración contable indica 
que este ingreso se realizó con cargo a la Cuenta 
Fondo de Terceros. 

Infomle de la CGN 

La operación de venta fue por el total expuesto 
siendo también correcto que no está indicado el im
porte que correspondía a la provincia que hizo la 
opción de canje de los bonos de hidrocarburo por 
las acciones de Futaleufú. 

4. Observación de la AGN 

Petroquímicas - Petroquímica Bahía Blanca e 
Indupa S.A. 

Las planillas anexas III y IV de Privatizaciones ex
ponen una cifra de $ 357.501.530, en concepto de in
gresos en efectivo al Tesoro nacional, por la venta 
de Acciones y participaciones de capital correspon
dientes a Petroquirnica Bahía Blanca e Indupa S.A. 

Los registros contables y cuadros de la Cuenta 
Inversión 1995, registran como ingreso en efectivo 
al Tesoro nacional la suma de$ 323.152.070. 

La diferencia resultante de $ 34.349.460, indebi
damente incluida en el valor mencionado de 
$ 357.501.530, corresponde exponerla como Ingresos 
en efectivo a favor de la ANSES. 

Informe de la CGN 

Es de hecho que esto no responde a una dife
rencia efectiva sino solamente de exposición, pues-

to que está compensada en la registración efectua
da por la ANSES . 

5. Observación de la AGN 

SEGBA - Edenor 

Las planillas anexas III y IV de Ingresos por Pri
vatizaciones incorporan una cifra por valor de 
$ 109.899.470, como ingreso en efectivo al Tesoro 
nacional, por la venta de acciones y participacio
nes de capital, correspondientes a Edenor. 

Los cuadros de la Cuenta Inversión 1995 y los 
registros contables incluyen como ingreso en efec
tivo al Tesoro nacional la cifra de $ 108.255.430. 

Las planillas mencionadas, han incluido indebi
damente el valor de la diferencia resultante de 
$ 1.644.040, en la columna de Ingresos en efectivo 
al Tesoro nacional, cuando corresponde detraerlo 
del mismo, ya que constituye la sumatoria de gas
tos, comisiones y retenciones impositivas realiza
dos con motivo de la venta de las acciones corres
pondientes a dicha unidad de negocio. 

IY!fonne de la CGN 

Considerando que las planillas anexas III y IV son 
de carácter estadístico es necesario destacar que 
efectivamente existieron gastos por comisión de 
venta que fueron detraídos del valor del producido 
de la venta, por lo que su ingreso fue neto de las 
comisiones correspondientes. 

6. Observación de la AGN 

SEGBA - Edesur 

Las planillas anexas III y IV de Ingresos por Pri
vatizaciones exponen una cifra por valor de 
$ 271.656.390 como ingreso en efectivo al Tesoro 
nacional, por la venta de acciones y participacio
nes de capital, correspondientes a Edesur. 

Los cuadros de la Cuenta Inversión 1995, los regis
tros contables registran como ingreso $ 270.058.330. 

Las planillas mencionadas, han incluido inde
bidamente el valor de la diferencia resultante de 
$ 1.598.060, en la columna de Ingresos en efectivo 
al Tesoro nacional, cuando corresponde detraerlo 
del mismo, ya que constituye la sumatoria de gas
tos y retenciones impositivas realizados con moti
vo de la venta de las acciones correspondientes a 
dicha unidad de negocio. 

Informe de la CGN 

Considerando que las planillas anexas III y IV son 
de carácter estadístico es necesario destacar que 
efectivamente existieron gastos por comisión de 
venta que fueron detraídos del valor del producido 
de la venta, por lo que su ingreso fue neto de las 
comisiones correspondientes. 

7. Observación de la AGN 

La información suministrada por la Dirección de 
Procesamiento Contable, ha sido parcial y no ha per-
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mltido la identificación de la totalidad de los lngre
sqs por Privatizaciones con los Formularios de In
gresos -C.1 0- emitidos por tal concepto. 

Las seftaladas limitaciones no perwHJeron identifi
car por Unidad de Negocio el valor de$ 102.706.065, 
expuestos en el anexo I como Otros Ingresos en 
Efectivo. 

Jriforme de la CGN 

En el inciso g) del punto 2.3.7. la misma AGN in
dka que el asiento contable 365.131, corresponde 
al Programa de Propiedad Participada, mencionan
d~ que se está incorporando al mayor de' la cuenta 
Acciones al momento de la venta. De dicho asiento 
c<pntable surge que no es una incorporación, sino 
que se están transfiriendo los ingresos a la cuenta 
a

1

cobrar que es donde está registrado el préstamo 
del Programa de Propiedad Participada, el importe 
es de $ 100.951.020 que sumado a $ 1.755.000, co
nlespondiente a la reducción de capital de la .firma 
Alicurá S.A., conforman la cifra de$ 102.706,020. De 
ello surge que la Dirección de Procesamiento Con
table, de esta Contaduría General facilitó todos los 
e~ementos necesarios para determinar la cifra no 
identificada. 

81. Obse,:,,ación de la AGN 

"~NSES 

Las planillas anexas III y IV de Ingresos por Pri
'1atizaciones de la Administración Nacional para el 
Ejercicio Fiscal 1995, exponen un ingreso a la 
1NSES por valor de$ 247.308.640. 
· El cuadro 70 de la Cuenta de Inversión 1995 ex

{.1one un ingreso por valor de$ 343.912.639, gene
rando una diferencia de$ 96,603.999. 

La Contaduría. General de la Nación no ha pro
~ordonado información sobre la diferencia señalada. 

Informe de la CGN 

Debemos manifestar nuevamente que el· Cuadro 
1o al igual que el 20, 21 y 39 son de carácter presu
puestario y no contable. La contabilidad por la nor
mativa vigente, le corresponde al Organismo Des
centralizado (ANSES). La diferencia de$ 96.603.999 
~stá formada por: $ 34.349;460 perteneciente a 
Petroquimica Babia Blanca;$ 43.264.722 del Progra
¡pa de Propiedad Participada; $ 22.006.000 corres
ponden a otros. ingresos registrados por el organis
f!O corrésporidietites a cánones de. empresas 
~oncesionadas y ($ 3.007.000) por diferencias me-
nores. · · · · 

Petroquímica Bahía Blanca ........................... 34.350 
Programa Propiedad participada .................. 43.265 
Empresa Concesionaria~canoi1 .... ... .. ............ 22.006 
f:xposición Planilla IIl y IV ..... :...................... -3.007 

Total ................. :::................................... %.604 

Análisis y cofi~Í~siones de la Comisión 

Corresponde remitirse a lo seftalado a las conclu- • 
siones expuestas en el informe de la Gerencia de Pri
vatizaciones. 

1.1.4. Operaciones de compra de pasivos del 
Tesqro nacional y de pase de tftulos 

' pú'blicos 

en: nuestra opiniÓn resultan razonables las afir
maci9nes, contepidas en el capítulo III, Acoqteci
mientos Financieros Relevantes de la Cuenta de In
versión, por las operaciones de compra"venta de 
pasivos del Tesoro nacional y de pase de títulos 
públicos, excepto por la observación relativa a la 
exposición contable de la que se hace mención en 
los apartados l., 2. y 3. del informe obrante en el 
capítulo I, Organos Rectores, Tesorería General de 
la Nación. 

Conclusión de la AGN • 

Sobre. la b¡1se de la labor. realizada, excepto por 
las observ\lciones. relativas a exposición y registra
ción contable indicadas en .. los apartados l., 2. y 3., 
resultan razonables las afirmaciones contenidas en 
el purito 4.:..dt:l capítulo IU ~Acontecimientos Finan
<;ieros Relevantes- de la Cut:nta de Inversión del 
Ejercicio Fiscal1995. 

i. Observación de la AGN 

Las operaciones de pase de títulos públicos en 
cartera del Tesoro nacional concertadas con el Ban-
co de la Nación Argentina por $ 108.955.850,78 y 
$ 47.552.167,23 (valores efectivos ingresados), que
daron expue~tas. simultáneamente en ct~entas de ,9r-
.den y al cr~dito de la cuenta 2191~0 ,Deudas por 
Operaciones ~speéiales, .lo que. constituye una 4ú-
piicidad en su registración contable. . 

Por tratarse de operaciones de pase por cuenta 
de la ANSES, conforme al criterio definido deberían 
haberse registrado únicamente .en la cuenta de Pa-
sivo 2191-0 Deudas por Operaciones Especiales. 

Informe de la TGN 

Los registros efectuados oportunamente respon
den a los criterios definidos por. esa Contaduría Ge
neral de la Nación, Asimismo, se seftala que no es 
competencia de 1!1 TGN la confección de registros con
tables mediante la utilización de Cuentas de Orden. 

Informe de la CGN 

A. partir del. ejercicio 1995 se produce un cambio 
de criterio metodológico en el tratamiento contable 
de este tipo de operaciones de financiamiento, man
teniéndose el criterio de registrar el pasivo con el 
organismo cedente de los tftulos en cuestión y re
gistrándose a partir de este ejercicio la contingen
cia derivada de la operación de financiamiento con-
certada. · ' 

• 

• 
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Análisis y conclusiones de la Comisión 

Subsanado. 

2. Observación de la AGN 

No se aplicó el principio de uniformidad en mate
ria de registración y exposición contable con res
pecto al ejercicio anterior, en el cual las operacio
nes pendientes quedaron expuestas en el Activo y 
Pasivo, en tanto que para el Ejercicio 1995 se refle
jaron de acuerdo a Jos criterios comentados en el 
apartado 3. Aclaraciones Previas. 

Informe de la TGN 

Los registros efectuados responden a los crite
rios definidos por esa Contaduría y que fueran apli
cables a partir del Ejercicio 1995. 

Informe de la CGN 

Tal lo expresado en el punto anterior, a partir de 
1995 se cambió el criterio de registración de este tipo 
de operaciones, pero en la Cuenta de Inversión no 
se verifica esta variación ya que en ese ejercicio no 
se presentaron estados contables y en los presupues
tarios (AIF) esta modificación no se manifiesta. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

Subsanado. 

3. Observación. de la AGN 

Si bien el Cuadro incorporado en el punto 4. del 
capítulo 111 -Acontecimientos Financieros Relevan
tes- de la Cuenta de Inversión, expone las opera
ciones vigentes al cierre del Ejercicio 1995 por su 
valor de recompra al vencimiento, incluidos los in
tereses a pagar, se ha observado que los mismos 
no se registraron contablemente en cuentas de Pa
sivo, a excepción de la operación concertada con el 
West Merchant Bank la cual, por tratarse de una 
compra diferida, quedó expuesta en la cuenta 2232-0 
Deuda Pública Externa por el importe a pagar, in
cluidos los intereses. 

Informe de la TGN 

Con relación a este ítem se señala que la TGN so
licita al SAF 355 la confección de los respectivos 
formularios de pago para atender el capital y los in
tereses al momento de la cancelación de los mis
mos, no estando definidos para la TGN, conforme a 
los criterios establecidos por esa CGN, los temas 
concernientes a los ajustes de valuación. 

Informe de la CGN 

De acuerdo al criterio utilizado para esta opera
ción, sólo se registró como Pasivos cuando se tra
tó de recompra diferida o cancelaciones parciales 
(resolución S.H. 185/85). 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

Subsanado. 

1.2. Ejecución del gasto presupuestario 

Conclusión de la AGN 

En nuestra opinión, y de acuerdo con lo dispues
to en la ley 24.156, su reglamentación y el decreto 
2.662/92, los estados de la Cuenta de Inversión pre
sentan razonablemente en sus aspectos significati
vos la información sobre la ejecución presupuesta
ria del gasto del ejercicio fiscal 1995, con arreglo a 
las bases de contabilización específicas para el Sec
tor Público indicadas en el apartado 4.3 Aclaracio
nes Previas, excepto por y sujeto a las salvedades 
contenidas en los informes comprendidos en el ca
pítulo I, Organos Rectores que se detallan: 

1.2.1. Oficina Nacional de Presupuesto 

- Crédito vigente. 

Conclusión de la AGN 

Excepto por las limitaciones formuladas en el pun
to 2 -Alcance de la Labor de Auditoría- y las Ob
servaciones efectuadas en el punto 4, la Cuenta de 
Inversión del ejercicio fiscal 1995, refleja razonable
mente la carga del decreto distributivo 2.360/94, sus 
modificaciones presupuestarias, el crédito vigente 
y la evolución de los créditos de los servicios suje
tos a auditoría. 

Limitaciones al alcance de la labor de Auditoría 

El SIDIF agrega las partidas correspondientes a 
los incisos 2 -Bienes de Consumo a nivel de inci
so, 3- Servicios No personales y 4- Bienes de Uso 
a nivel de partida principal. Esta situación imposi
bilita la validación de las partidas en su mayor gra
do de desagregación según lo establecido por el 
decreto distributivo. Además el Sistema Integrado 
de Información Financiera no permite la agregación 
de las modificaciones presupuestarias según el tipo 
de acto administrativo, ni según la finalidad del gas
to, sólo pudiendo verificarse en cada servicio ad
ministrativo financiero. 

Informe de la Oficina Nacional de Presupuesto 
(en adelante ONP) 

El SIDIF agrega las partidas, en los términos que 
sefiala el auditor, al nivel limitativo que establece el 
decreto distributivo, pero a su vez el SIDIF muestra 
todas las partidas indicativas que se exponen en las 
planillas anexas de la distribución del Presupuesto, 
estando disponibles ambos niveles de información 
en todas las consultas. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

Subsanado. 
-Ministerio del Interior- SAF 325 

Observación de la AGN 

La partida 6-6-7 (Incremento de Otras Cuentas a 
Cobrar a Largo Plazo) correspondiente al Programa 
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11.9 con fuente de financiamiento 22 es una Aplica
ción Financiera. Figura en la Ley de Presupuesto 
s¡eparada de'l capitulo destimtdo al servicio, en la 
planilla 7 anexa al artículo 53, bajo el título Aplíca
qiones Financieras de la Administración Central. 
también en el' decreto distributivo se .expone sepa
radamente bajo ,el título Aplicaciones Financieras en 
di folio í:033. ,,,. · 

Irforme de la ONP · 

Las Aplicaciones Financieras figuran separada
Jttente de los Gastos Corrientes y. de Capital e igual
mente corresponden a la jurisdicción. En el citado 
~olio del decreto distributivo está el código 30 que 
¡(lentifica a la jurisdicción, y el número y denomina
ción del programa. 

1 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

Subsanado. 

Observación de la AG.Iv' 

El sistema no carga la partida subparcíal corres
pondiente a Transferencias a Otras Instituciones 
Culturales y Sociales sin fines de lucro de los pro
proas 16,24,25y99. 

lr¡forme de la ONP 

1 En los referidos programas la Partida 5-1-7 (Trans· 
ferencias a otras Instituciones Culturales y Socia
les) tigura con la partida subparcial 2999-0tros. 

Análisis y cOnclusiones de la Comisión 
1 . • ' 

Subsanado. 
-Poder Judicial de la Nación-- SAF 320 

1 

Observación de la AGN' 
1 La Gerencia Sustantiva de Control de AGN des
tacada en el servicio determinó que durante el afio 
$e realizaron modificaciones compensando partidas 
de Fuente 13 con Fuente 11. 

1 

Esta observación fue confi1mada verificando ¡¡¡,de
más que tal compensación se destacó en especial 
en los incisos Gastos en Personal{Servicíos no Per-
~onales y T1ansferencias. · · 

(nforme de la ONP . . 

Dicha·co~pensación de fuentes de fi~ciarnien
~o se efectuó' en ~irtud de que J_os ~n?resos estima
dos por el o~gamsmo para e! eJerciciO 1995 no se 
recaudaron ·en· su totalidad.· Para ello se redujeron 
llos recursbs''de la Fuente 13 y el incremento de gas
tos en la Fuente 11 se efectuó en función de dispo
!nibilidades crediticias producidas por distintas me
didas de reducción y contención del gasto público 
¡(decretos: 117/95, 290/95 y 747/95). 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

' Subsanado. 
,,·, 

-Secretaría de Desarrollo Soci~- SAF 309 

Observación de la AGN • 

El sistema no especifica para los programas 18, 
19 y 99 la partida subparcial correspondiente a 
Transferencias a Otras Instituciones Culturales y 
Sociales sin. Fines de Lucro, tanto con fuente de 
financiamiento del Tesoro nacional como con Re
cursos con Afectación Específica. 

lr¡(orme de la ONP 

No se comparte la opinión del auditor dado que 
en la consulta de créditos con detalle pormodifica
ción del SIDTF, verificando la partida 5.1'.'7. de los 
programas mencionados, a nivel de actividad apa-
rece la subparcial 2999-0tros. ::. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

Subsanado. 

Obsen,ación de la AGN • 

Los créditos de 1o~ programas 16 y 99 aumenta
ron entre un 27% y un 77% especialmente en Bie
nes de Uso del primer programa y en Transferen
cias y Gastos Figurativ'os .. del segundo. 

Informe de la ONP 

Se aclara que los créditos del programa 16 y 
de la categoría 99. aumentaron un 77% y un 27% 
respectivamente. Por otra parte, se señala que el 
código 99 se aplica a una categoría no progra
mática denominada "Otras Categorfas Presupu~s-
tarias". .. ' · · 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

Subsanado. 
-Servido de la Deuda Pública- SAF 355 

Observación de la AGN 

Realizada la verificación de la carga del decret() 
distributivo, se obserVó 'que el sistema cargó en.el 
Programa 98 $ 1.000.000 en exceso en la partida In
tereses por Préstamos recibidos del Sector Externo 
con Fuente de Fina.'1ciamiento de Recursos del Te· 
soro nacional y el mismo importe en defecto en esa 
misma partida pero con Fuente de Financiamiento 
de Crédito Externo. 

. \. 
b¡íorme de _la ONP 

En el decretQ distributivo, en la foja 5.100 
correspondiente: al Resumen de Fuentes 
de Financiamiento figura un crédito de 
$ 1.200.412.157 en la Fuente 11 -Tesoro nacional, 
coincidiendo con la carga del SIDIF, así como 
también la Fuente 22- Crédito Externo con 
$ 2.021.125.000. . . 

Afoj!:lS·5.102 ~ 5.104, en la desagregación por par
tidas dei'mencionado código 98 el crédito en la Fuen-

(Continúa en la Tercera Parte) 
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te 11 es de $ 1.000 menos que en el Resumen, en 
tanto que la Fuente 22 tiene 1.000 más. 

Al respecto se señala que en el ejercicio 1995 se 
efectuó una reestructuración de la apertura progra
mática de la Jurisdicción 90- Servicio de la Deuda 
Pública, que originó una inconsistencia con el sis
tema utilizado para la elaboración del presupuesto 
(Formulación de Presupuesto FOP). Debido a ello 
se debieron confeccionar manualmente las planillas 
anexas de dicha jurisdicción (fojas 5.102 a 5.1 04), 
deslizándose un error en los montos mencionados. 
Este error formal no significó que el crédito asigna
do en la partida fuera inconsistente con el total au
torizado. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

Subsanado. 
-Policía Federal Argentina- SAF 326 

Observación de la AGN 

La Gerencia Sustantiva de Control de la AGN des
tacada en ei organismo informó lo siguiente: "Cabe 
sefl.alar que el pertinente crédito presupuestario de 
$ l 0.000.000 previsto originalmente por decreto 
2.360/94 se encuadraba en esa instancia en el Pro
grama 99 (Otras Asistencias Financieras), Sub-Pro
grama 03 (Apoyo a distintas Entidades) de la Juris
dicción 91 (Obligaciones a cargo del Tesoro) con 
imputación a la Partida 5.5.1. (Transferencias a Ins
tituciones Públicas Financieras)". 

"El 31 de enero de 1995 por resolución 45 de 
la Secretaría de Hacienda se efectúa la modifica
ción de la respectiva estructura programática al 
incorporar el Programa 97 - Construcción de Vi
viendas de la Policía Federal Argentina, de la Ju
risdicción 30- Ministerio del Interior transfiriendo 
dicho crédito a la partida 5.2.4. (Transferencias 
a otras Instituciones Culturales y Sociales sin fi
nes de Lucro)." 

"Habida cuenta que las mencionadas transfe
rencias son cobradas por la propia Policía Fede
ral Argentina a través de la Superintendencia de 
Bienestar, área responsable de la administración 
del programa en todos sus aspectos. se genera 
una inconsistencia respecto de la imputación pre
supuestaria dispuesta por la mencionada Secre
taría." 

Informe de la ONP 

La Policía Federal Argentina cuenta en su estruc
tura orgánica a través de la Superintendencia de 
Bienestar y Dirección General de Obra Social, De
partamento Asistencia y Beneficios, con una depen
dencia específica dedicada a construir viviendas 
para el personal denominada "División Viviendas". 
Esta División, hasta el ejercicio en cuestión manejó 
regularmente las asignaciones que le transfería la 
Secretaría de Vivienda . 

En el ejercicio auditado se modificó el presupues
to en el sentido seftalado creando la asignación de 

referencia, razón por la cual se ejecutaron los crédi
tos por dicha Dependencia sin tiempo para crear un 
Ente con Personería Jurídica que pudiera adminis
trar el Programa. 

En ejercicios posteriores se suspendió dicha asig
nación, por lo cual no se ha procedido a un cambio 
de estructura. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

Del análisis efectuado por esta Comisión, surge 
que: 

-La modificación presupuestaria dispuesta por 
la resolución 45 de la Secretaría de Hacienda, por la 
que se transfieren créditos de la finalidad Defensa 
y Seguridad a la de Servicios Sociales, se encuen
tra amparada por la excepción contemplada en el 
punto l. del artículo 11 de la ley 24.447 -Presupuesto 
1995, además de lo sel'l.alado en el último párrafo de 
los considerandos de dichá resolución (artículos go 
y 13 del decreto 2.360/94 Distributivo Presupuesto 
1995). 

-Por ello, la " ... inconsistencia respecto de la im
putación presupuestaria dispuesta por la mencio
nada Secretaría" que observa la AGN, resulta Sub
sanada. 

-Dirección General Impositiv.t- SAF 616. 

Observación de la AGN 

En el Programa 16, para la partida correspon
diente a Transferenciás a Otras Instituciones 
Culturales y Sociales sin Fines de Lucro, con 
fuente de financiamiento de Recursos Propios, 
el sistema no carga la subparcial (decreto 2.360/ 
94, folio 3.707). 

lr¡forme de la OPN 

En el referido programa la partida 5-l-7 (transfe
rencia a otras instituciones culturales y sociales) fi
gura en el sistema con la partida subparcial 
2. 999-otros. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

Subsanado. 
- Servicio Nacional de Sanidad Animal - SAP 600. 

Observación de la AGN 

Verificada la carga del decreto distributivo en el 
sistema, se observó que éste no registró la partida 
sub parcial correspondiente al programa O 1 con fuen
te de financiamiento de recursos propios, relativa a 
transferencias a otras instituciones culturales y so
ciales sin fines de lucro y préstamos a corto y largo 
plazo del sector privado. 

Informe de la ONP 

En las referidas partidas. la subparcial que consta 
en el sistema es la 2.999-otros. 
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Andlisis y conclusiones de la Comisión 

Subsanado. 

r- Administración Nacional de Seguridad Sociai
SAP 850. 

OBsen•ación de la AGN 

Los incisos que sufrieron las mayores variacio
nes fueron: servicio de la deuda, activos financie
ro$, bienes de uso y servicios no personales. Los 
aumentos más significativos se observaron en el pri
mero y en el último (entre un 68% y 11.400%) y en 
activos financieros no previstos en el decreto dis-
tributivo. · 

111forme de la ONP 

¡Con respecto a esta consideración se detectó 
una inconsistencia, ya que se efectuó la consul
ta1 correspondiente al SIDIF, resultando en el ser
vicio de la deuda una disminución del crédito del 
54,7% y un aumento de servicios no personales 
deJ37%. 

Akálisis y conclusiones de la Comisión 

1 Subsanado. 

Opservación de la AGN 

Validada la carga del decreto distributivo en e! 
si~tema corresponde destacar la limitación ya for
~ulada sobre agregación· de partidas. Además se 
observó que el importe correspondiente al Progra
~a 99 en la partida amortización de la deuda inter
na a largo plazo con fuente de financiamiento de 
r<icursos propios que asciende a$ 574.138.643. Si 
bien está considerado en el decreto distributivo en 
el folio 4.569 y cargado en el sistema, no figura en 
la Ley de Presupuesto en la página 1.481 bajo el 
tíftilo "Servicio de la deuda y disminución de otros 
pasivos". 

informe de la ONP 

En la Ley de Presupuesto la partida de amortiza
ción de la deuda interna a largo plazo aparece en la 
página 1.454 (cuenta ahorro-inversión-finan
ciamiento) por el mismo importe de$ 574.138.643. No 
figura en la página 1.481 porque las partidas que 
allf se consignan sólo se refieren gastos corrientes 
y de capital. 

Análisis y conclusiones de la comisión 

Subsanado. 

1.2.2. Contaduría General de la Nación 

A. Consistencia de los cuadros de recursos, 
gastos, fuentes y aplicaciones financieras 

Conclusión de la AGN 

Excepto por lo indicado en los puntos 1, 2, 3, 
4, 5 y 6, se ha verificado que existe concordan
cia entre los cuadros de la Cuenta de Inversión 
y los registros de la Contaduría General de la Na
ción. 

1. Obsen•ación de la AGN 

La Contaduría General de la. Nación al presentar 
la Cuenta de Inversión, incorpora en este ejercicio, 
además de los estados de ejecución presupuesta
ria, el estado de recursos y gastos corrientes de la 
administración central. La metodología aplicada 
para el reconocimiento de las transacciones de re
cursos y gastos, utiliza distintos criterios según el 
tipo de estado considerado. El cuadro que se de
sarrolla a continuación, siguiendo la clasificación 
por carácter económico de los gastos, sintetiza los 
criterios aplícados y sefiala las situaciones en que 
el registro y exposición de gastos y recursos se 
aparta del criterio general establecido en la norma
tiva y vigente que prescribe el método del deven
gado: 

Estados de ~jecución Estado de recursos y gastos 

-Recursos 

Ingresos tributarios Percibido Percibido 

¡, - Gastos corrientes 
! Intereses deuda pública Percibido Devengado - exigible 

Otros gastos corrientes Devengado Devengado 

- Gastos de capital Devengado - modificado Devengado 

• 

• 

• 

• 
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Los ingresos tributarios se registran por el siste
ma de lo percibido, sin considerar el momentQ de 
su devengamiento. 

En efecto, la registración se materializa en el mo
mento en que los recursos se acreditan en la cuen
ta del Tesoro, dado que con los sistemas vigentes 
en los organismos del sector público, existe la im
posibilidad práctica de aplicar otro método, ya que 
la información sobre impuestos liquidados o 
devengados no se posee. 

En el registro de los intereses de la deuda públi
ca no se aplica el devengado como método para el 
reconocimiento como gasto. Para su reconocimien
to como gasto presupuestario se utiliza el momento 
del vencimiento de los intereses, registrando la li
quidación correspondiente al pago. Por otra parte, 
los estados contables reflejan además de lo conta
bilizado como gasto presupuestario, el valor resul
tante de la capitalización de intereses de títulos pú
blicos que se registra como transacción 
extrapresupuestaria. (Ver Informe Deuda Públi
ca-Gerencia Técnica.) 

Otro aspecto que ofrece diferencia de criterio en 
el reconocimiento de recursos y gastos, es el trata
miento otorgado a las diferencias de cambio, gene
radas como consecuencia de las fluctuaciones en 
las cotizaciones de las monedas extranjeras en que 
se encuentran constituidos pasivos comprendidos 
en el rubro de deuda pública externa. El método de 
registro utilizado considera este tipo de ajuste como 
extrapresupuestario, por lo que su incidencia no se 
ve reflejada en los estados de ejecución presupues
taria. (Ver Informe Deuda PúbliC?-Gerencia Técnica.) 

De lo expuesto, también surge la dicotomía exis
tente entre lo que requiere la norma y los principios 
contables (generalmente aceptados y gubernamen
tales) y la metodología adoptada para la presenta· 
ción de la cuenta de inversión que aplica criterios 
disimiles de reconocimiento de gastos, según se tra
te de estados de ejecución presupuestaria o el es
tado contable de recursos y gastos corrientes, tal 
como se describe en el cuadro precedentemente de
sarrollado. 

Por último, al publicarse las cuentas públicas en 
un cuerpo de informes como la cuenta de inversión, 
el usuario de estos estados contables y financieros 
debe tener conocimiento que, en ausencia de indi
caciones expresas en contrario, se han seguido de
terminados principios y normas básicas para su ela
boración y exposición. 

lnfor.me de la CGN 

Ingresos tributarios 

La AGN observa que no se ha tomado el deven
gado para la contabilización de todas las operacio
nes que repercuten en los diferentes estados con
tables volcados en la cuenta de inversión del 
ejercicio 1995. 

Sobre lo expresado en el párrafo anterior, cabe 
aclarar que: 

- Las trans~ciones deben registrarse en el mo
mento en que realmente se considera afectado el pa
trimonio y los resultados del ente. 

-En lo que respecta a recursos, la asignación de 
los mismos a un determinado ejercicio, está condi
cionada al hecho de que no· sólo· correspondan a 
determinado periodo sino que puedan ser objetiva
mente medibles. 

-Conforme los sistemas vigentes en el sector 
público, el único hecho objetivamente medible para 
reflejar cierto tipo de recursos es el de su efectiva 
recaudación que es el momento en que la adminis
tración nacional toma conocimiento fehacientemente 
de que tales ingresos han afectado su patrimonio. 

Por ello, el momento del devengado sería coinci
dente con el del percibido, en cuanto a los recur
sos a que se hace referencia. 

Intereses de la deuda pública 

La registración de los intereses de la deuda pú
blica se efectúa en el momento de su exigibilidad, 
que significa el devengamiento de los misrrios, tan
to contable como presupuestariamente. En concor
dancia con este procedimiento, el Honorable Con
greso de la Nación, al considerar la Ley de 
Presupuesto del ejercicio fiscal en que acontece la 
exigibilidad, procede a incorporar los créditos en las 
partidas presupuestarias, para atender los servicios 
de la misma. 

Con respecto a la capitalización de los intereses 
de los títulos públicos, se procede a su registración 
en forma no presupuestaria. porque no constituye 
una erogación del ejercicio, sino que está reflejan
do el hecho económico, en función a lo prescrito 
por las nomuts legales de emisión y circulación de 
dichos tltulos. La capitalización se presupuestará 
como servicio de la deuda pública y será de apro
bación por el Honorable Congreso, en el ejercicio 
en que se produzca la exigibilidad. 

Diferencias de cambio 

En razón de no registrarse las operaciones en una 
contabilidad bimonetaria, se hace necesario refle
jar las variaciones (del stock de la deuda pública 
constituida en moneda extranjera) que se produ
cen al momento de cierre del ejercicio económico 
financiero. Este registro se realiza sin afectar parti
da presupuestaria alguna toda vez que a ese mo
mento no existen elementos ciertos que permitan 
determinar la seguridad de provocar un real flujo 
de fondos. 

En tal sentido no existe dicotomía. ya que una si
tuación contable no necesariamente equivale a una 
situación presupuestaria, En los estados contables 
se reflejan operaciones :presupuestarias y no pre-
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stipuestarias, en tanto que en los estados presu
puestarios, como su nombre lo indica, solamente 
pueden registrarse operaciones que revistan ese ca
rácter. 

1En particular, la no existencia de indicaciones ex
prr:sas se debe a que en la cuenta de inversión del 
ejercicio 1995 no se expone la totalidad de los esta
dos contables financieros, a excepción del de recur
so~ y gastos corrientes y de origen y aplicación de 
fondos. Sin embargo, cuando se explican los aspec
tos metodológicos de los dos estados, los párrafos 
4, 5, 6 y 7 afirman lo expuesto precedentemente, 
dáindose algunos ejemplos puntuales en el párrafo 
8 del citado texto. 

1 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

Se comparten los criterios sustentados por la 
CON en cuanto a ingresos tributarios y a diferen
cias de cambio. 

En cuanto al registro de intereses, el método de 
registración utilizado debería ser el devengado, por 
lo que se recomienda a la CON que en ejercicios fu
turos proceda a su aplicación. 

2. Observación de la AGN 

Contenido de la cuenta de inversión 

La presentación de la Cuenta de Inversión del 
ej;rcicio fiscal 1995, en su tercer periodo anual des
de que se dio inicio al nuevo sistema de adminis
tración financiera, constituye otro ai'ío de transición 
en l¡a organización del sistema de contabilidad. Esta 
transición se justifica en las disposiciones del ar
tículo 133 de la ley 24.156, que faculta al Poder Eje
cutivo a establecer cronogramas y metas tempora
les! que permita11 lograr la plena instrumentación de 
los sistemas. 

En este sentido, por resolución 853/96 del Minis
terio de Economía y Obras y Servicios Públicos, se 
ap~obó un cronograma de actividades para la inte
gración de los estados contables previstos en el ar
tículo 95 de la ley 24.156. 

Los estados, notas y anexos incorporados en la 
preSentación de la Cuenta de Inversión, desarrolian 
fundamentalmente la ejecución presupuestaria del 
ejercicio, organizando la infom1ación mediante cua
dros que desagregan esta ejecución en distintos cla
sifi~adores de recursos, gastos, fuentes y aplicacio
nes financieras, siendo en la Cuenta de Ahorro
In~!~ión-Financiami~mto, el estado que resume la 
gest10n presupuestana. 

3. bbservación de la AGN 

Curnta de Ahorro-lnver:,iún-Financiamientu 

~ste estado se organiza a partir de una estructu
ra contable que ordena los rubros según el clasifi
c~r presupuestario por carácter económico, y cap
ta lbs flujos financieros del periodo organizándolos 

en una estructura similar a la de un estado de ori
gen y aplicación de fondos. 

Computa "sobre la línea" las operaciones que se 
ejecutan para concretar objetivos de polftica de go
bierno y "bajo la linea" aquellas que persiguen ob
jetivos de financiamiento. Es en el primer nivel (so
bre la línea) donde se determina el resultado 
financiero, es decir el superávit o déficit del ejerci
cio generado por la diferencia entre recursos y gas
tos, pero con la limitación que considera solamente 
las operaciones presupuestarias. 

La cobertura institucional de este informe tampo
co alcanza a la gestión de todo el gobierno nacio
nal, dado que se limita a presentar los datos del 
sector público nacional no financiero, es decir, ad
ministración central, organismos descentralizados, 
instituciones de seguridad social, universidades y 
empresas públicas. 

Informe de la CGN 

En lo referente a la Cuenta de Ahorro-Inversión
Financiamiento se alude a que la cobertura 
institucional de dicho informe "no alcanza a la ges
tión de todo el gobierno nacional, dado que se limi
ta a presentar los datos del sector público nacional 
no financiero ... ". 

-Cabe aclarar que el ámbito abarcado por el sec
tor público nacional no financiero es de mayor am
plitud al del gobierno nacional (que sería coinciden
te con el de administración pública nacional), ya que 
este último no contempla a las empresas públicas. 

-La Cuenta de Ahorro-Inversión-Financiamiento 
del sector público nacional no financiero se limita a 
considerar el universo de empresas incluidas en el pre
supuesto consolidado aprobado para dicho sector. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

Subsanado. 

4. Observación de la AGN 

Estado de recursos y gastos cotrientes 

Cumpliendo con el cronograma establecido, que 
incorpora en forma progresiva los estados previs
tos para el sector público nacional, en la presenta
ción de esta Cuenta de Inversión se incluye el 
estado de recursos y gastos corrientes de la admi
nistración central, el cual se organiza sobre la base 
del modelo aprobado por la resolución 1.397/93 del 
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públi
cos. Este estado se elabora sobre la base del catá
logo básico de cuentas e incluye la totalidad de las 
transacciones procesadas en el Sistema Integrado 
de Información Financiera, es decir las que resultan 
del registro de la ejecución presupuestaria y las 
transacciones extrapresupuestarias con o sin movi
miento de fondos en el ámbito de la administración 
central. 

• 

• 

• 

• 
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Este modelo agmpa recursos y gastos en forma 
vinculada con el clasificador presupuestario según 
la naturaleza económica de los recursos y gastos, y 
determina el resultado del ejercicio. 

La administración central como ente contable, in
tegra en su activo el valor de los patrimonios de 
OD, las ISS y las empresas y sociedades del Esta
do, por lo tanto incluye en el estado de recursos y 
gastos, como transacción no presupuestaria, la va
riación patrimonial proporcional de estos organis
mos. Por otra parte computa como ingresos corrien
tes las contribuciones figurativas recibidas y como 
gastos corrientes las erogaciones figurativas 
incurridas. 

Informe de la AGN 

Respecto a la observación expuesta, sería nece
sario contar con mayor precisión por parte de la 
AGN, acerca del ámbito a que hace referencia, ya 
que primeramente menciona el estado de recursos 
y gastos corrientes de la administración central, para 
luego aludir al déficit o superávit del sector público 
nacionaL 

Si la observación estuviera referida al estado de 
recursos y gastos corrientes de la administración 
central, no sería correcto decir que no contiene los 
registros extrapresupuestarios, ya que el mismo 
considera el uníverso de las transacciones realiza
das por el ente, que impactaron sobre el ahorro
desahorro de la gestión. 

En cambio, si ia observación estuviera referida a 
la cuenta AIF del sector público nacional no finan
ciero, éarecería de sentido aludir a la necesidad de 
exponer operaciones extrapresupuestarias, toda ·vez 
que el ámbito de incumbencia es el definido por el 
presupuesto consolidado del sector público nacio
nal no financiero . 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

Subsanado. 

5. Observación de la AGN 

Estados consolidados del sector público nacional 

Con la publicación del estado de recursos y gas
tos corrientes de la administración central, se cuen
ta con un estado que determina el resultado final 
anual de superávit o déficit fiscal para la totalidad 
del sector público nacional, dentro de las limitacio
nes señaladas en el apartado que trata sobre el re
conocimiento de las transacciones. 

Sin embargo, esta metodología de exposíción no 
presenta un esquema estructurado e integral, que 
brinde uná adecuada visión de conjunto y exponga 
la evolución definitiva de todas las operaciones, 
tanto presupuestarias como no presupuestarias. 
Para el logro de esta perspectiva se hace necesario 
utilizar técnicas de consolidación de estados con
tables con los agregados. ajustes y eliminaciones 

que permitan presentar las cuentas públicas en for
ma organizada, sistematizada· y • completa. 

6. Observación de la AGN. 

PresupUesto y cuenta de inversión 

El objetivo predominante de los estados conta
bles y fini\JICieros del gobierno nacional, es el de 
proveer información útil a los distintos usuarios de 
los mismos y este objetivo es el que define el pro
pósito y la naturaleza de la información a publicar 
en un cuerpo estructurado como la cuenta de in
versión. 

Los importantes logros· alcanzados en los últimos 
aftos en el proceso de planificación presupuestaria, 
que se traduce en importantes mejoras en la instan
cia de formulación del presupuesto, no implica pre
ver los distintos imponderables que se presentan 
durante el desarrollo de la actividad estatal. 

Por otra parte, la Cuenta de Inversión como ins
trumento básico de rendición de las cuentas públi
cas, debe contener 13 totalidad de las transaccio
nes económico-financieras del sector público 
nacional y sin apartarse de la íntima relación que existe 
entre presupuesto y Cuenta de Inversión, es ésta la 
que se constituye en el instrumento válido para eva
luar y controlar la gestión de la hacienda pública. 

B. Sistema de conciliación bancaria 

Conclusión de la AGN 

En razón de las observaciones expuestas en los 
puntos l. 2, 3, y 4 de este informe, no se pudieron 
obtener elementos de juicios válidos y suficientes 
para poder. expresar una opinión· sobre la 
razonabilidad de los procedimientos de concilieción 
bancaria automática 

Conclusión de la Comisión 

En virtud de los informes de la Tesorería General 
de la Nación y de la Contaduría General de la Na
ción, se concluye que las observaciones expuestas 
por la AGN pueden considerarse subsanadas, máxi
me teniendo en consideración lo expuesto por am
bos órganos rectores, en relación a que la 
reformulación del sistema de conciliación bancaria 
automática, implementado en el afl.o 1997, superarla 
las dificultades seflaladas por el órgano de control.. 

l. Observación de la AGN 

Responsabilidades y funciones 

Del relevamiento realizado y de la respuesta a 
nuestras notas por parte de la Contaduría General 
de la Nación, surge que, durante 1995, las funcio
nes, responsabilidades y rutinas, adjudicadas por 
el Manual de Registro de Recursos y Conciliación 
Bancaria Automática a la CGN, son ejecutadas prác
ticamente en su totalidad por la Tesorería General 
de la Nación. 
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'La CGN no recibe los extractos bancarios ni la do· 

cumentación respaldatoria correspondiente, limitán
dose su participación a la remisión de notas en las 
cuales transcriben listados de inconsistencias ob· 
te~idos del SIDIF. 

La Tesorería General de la Nación recibe y verifi
cai los extractos bancarios y también regulariza las 
inconsistencias. Esia práctica no cumple con las 
competencias establecidas por la resolución 564/94 
y además se aparta del requisito básico de control 
in,emo de establecer controles por oposición, dado 
que un elemento clave relativo a la contabilización 
y validación de las transacciones de bancos, es que 
las conciliaciones estén a cargo de funcionarios que 
no realicen tareas relacionadas con el manejo de 
fondos o que sean revisadas e inicialadas por un 
responsable independiente. 

Informe de la Tesorería General de la Nación 
(e~ ade/antl! TGN) 

Si bien la TGN es responsable del manejo de fon
dos, la Dirección de Administración de Cuentas Han
carias no está involucrada en la gestión de recur
so$ y pagos, sino que se dedica exclusivamente al 
seguimiento y control de las transacciones ordena
d'* y del reflejo de las mismas que los bancos efec
túan en Jos extracto;; bancarios. 

lr¡forme de la CGN 

fn el Manual de Registro de Recursos y Con
ciliación Bancaria se confeccionó, dentro de un 
m~rco teórico, estableciéndose para la concilia
ción bancaria del ejercicio 1995 la rutina que de
bían seguir los distintos sectores de la adminis
traCión financiera, encontrándose por esa razón 
en etapa de implementación, por lo que en vir
tud de necesidades personales fue modificado a 
fin de optimizar el producto, hecho éste que no 
in'!alida la conciliación automática, que como su 
nombre lo indica no realiza una persona o un 
se~tor determinado sino que se efectúa auto
máticamente en el sistema, (STDIF), la documen
ta"iión respaldatoria de las operaciones deben 
estar en poder del titular de las cuentas banca
rias, siendo éste la TGN, responsable de las 
registraciones financieras en el STDIF de acuer
do con la Ley de Administración Financiera. 

(:on respecto a la recepción de extractos y do
cumentación respaldatoria, teniendo en cuenta que 
el titular de las cuentas bancarias es la TGN, los 
bancos al único que le entregan la documentación 
rcspaldatoria es a dicha Tesoreria (segundo párra
fo.) 

]4,os funcionarios responsables son distintos, la 
conciliación bancaria se halla a cargo de la Direc
cióp. de Administración de Cuentas Bancarias, el 
manejo de los fondos por la Dirección de Operacio
nes y el control de las inconsistencias lo efectúa la 
Contaduría General de la Nación tal cual lo expresa 

la Auditoría: "la remisión de notas en las cuales se 
transcriben lis:ados de inconsistencias ... ", verifican- • 
do que las mismas se regularicen. 

Dicho en otros términos el Manual necesitó mo
dificaciones para su implementación, el órgano res
ponsable de la registración y guarda temporaria de 
documentación es la TGN, y la CGN verifica y con
trola que la~ inconsistencias se regularicen, a fin de 
interactuar, para que la tarea resulte eficaz, eficiente 
y dotada de controles en línea. 

Análisis y conc/usio11es de la Comisión 

Subsanado. 

2. Observación de AGN 

Registros contables analíticos 

La cuenta contable bancos no presenta una aper
tura analítica que permita individualizar y agrupar 
ias transacciones de manera que se puedan obte- • 
ner movimientos contables para cada una de las 
cuentas bancarias, a efectos de conciliar los regis-
tros contables con los extractos bancarios. 

El sistema confecciona un libro banco por cada 
cuenta bancaria de la TGN, que incluye las transac
ciones, registradas en forma automática, de acuer
do al siguiente procedimiento: 

--Recursos: a partir de la lectura informática de 
los extractos bancarios, y una vez identificado el ori
gen de los mismos, se confirman y se generan el 
registro en el libro banco, la ejecución presupues
taria, el asiento contable y el registro en la cuenta 
escritura] (cuenta de registro que representa las dis
ponibilidades de los organismos o jurisdicciones en 
la cuenta única). 

-Pagos: si las selecciones de pago transmitidas 
por los SAF son validadas, el sistema emite la~ ór- • 
denes bancarias o instrucciones de transferencia 
que se comunican al sistema bancario y generan el 
asiento contable, la ejecución presupuestaria, el dé-
bito en la cuenta escritura! y el registro en el libro 
banco. 

Este tipo de registro presentó las siguientes 
inconsistencias: 

-No expone saldos válidos durante el ejercicio 
1995. 

- Los débitos y créditos procesados en el libro 
bancos no están sistemáticamente integrados al sis
tema contable como un registro auxiliar analttico de 
las cuentas contables de movimiento de fondos. 

informe de la TGN 

Si bien el esquema original de conciliación refie-
re en principio a la vinculación de los movimientos 
registrados en el SIDIF (libro banco) con los regis
trados por el banco (extractos), los saldos del libro 
banco durante el ejercicio 1995 se vieron afectados • 
por deficiencias de los programas que realizaban en 
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el SIDIF los procesos de alta de movimientos en la 
tabla libro banco. La falta de integración de los re
gistros del libro banco con la contabilidad general 
se debe a que durante el período analizado no se 
había desarrollado la apertura analítica de la cuenta 
contable bancos por cuenta bancaria. 

Informe de la CGN 

El sistema al confeccionar un libro banco por cada 
cuenta bancaria de la TON estaría reflejando el ma
yor analítico de la cuenta contable. 

Las inconsistencias manifestadas en la observa
ción fueron motivadas por la implementación del sis
tema. 

Análisis .v conclusiones de la Comisión 

Subsanado. 

3. Observación de la AGN 

Procedimientos de conciliación 

La información bancaria se procesa en el SIDIF a 
través de un mecanismo de comparación entre los 
datos del sistema con los movimientos de las cuen
tas corrientes. 

Los movimientos no registrados en los bancos o 
en el SIDIF, que surgen de este proceso de compa
ración, son denominados inconsistencias, y se re
gularizan de acuerdo a las características de cada 
partida conciliatoria, según los dispositivos pres
critos en el Manual de Conciliación. 
. El Sistema Integrado de Información Financiera, 
en las opciones de consulta de conciliación banca
ria automática, no muestra una vez concluido el pro
ceso de regularización, referencia y detalle de las 
inconsistencias identificadas. 

El sistema tampoco presenta evidencia de los re
gistros por los ajustes efectuados para regularizar 
las inconsistencias detectadas. 

El proceso está orientado a comparar movimien
tos de débitos y créditos de cada cuenta bancaria, 
y no compara ni expone el saldo según libro ban
cos con los saldos según extracto bancario. 

Informe de la TGN 

La esttuctura de las tablas de datos (extracto/li
bro banco) defmidas originalmente para la adminis
tración de los procesos de conciliación bancaria en 
el SIDIF carecía de los atributos necesarios para ex
poner la evolución histórica del estado de concilia
ción de los registros y exponer la comparación de 
saldos. 

Informe de la CGN 

Los listados de inconsistencia que salían del pro
ceso de conciliación daban origen a las notas que 
la CON remitía a la TON a fin de que se realizaran 
las registraciones que correspondían, siendo correc
to que el proceso esté odentado a comparar movi-

mientos por que partiendo del extracto más-menos 
(movimientos no registrados) se llega al saldo de 
registro del libro banco. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

4. Observación de la AGN 

Periodicidad de la conciliación 

El SIDIF emite un informe denominado Saldo Dis
pot!ible según Conciliación Bancaria para 1995, que 
contiene los valores de saldos de cuentas banca
rias que se conciliaron con los saldos de cuentas 
contables al cierre del ejercicio. 

Este procedimiento de conciliación, entre saldo 
extracto bancario con las cuentas contables, se ve
rificó solamente para el cierre del ejercicio. 

Tal situación denota que durante el ejercicio no 
existe evidencia de un sistema de conciliación brui
caria que prevea procedimientos de control entre las 
transacciones de débitos créditos y los saldos de los 
registros contables y los extractos de cada una de 
las instituciones bancarias con las cuales se opera 

Debido al volumen de transacciones que involu
cran estas cuentas bancarias, se requiere la conci
liación con los resúmenes bancarios con una perio
dicidad adecuada. 

Informe de la TGN 

Por lo expresado en el punto 3 anterior, el siste
ma de conciliación bancaria automática río permitía 
conservar el registro de la infonnación resultante al 
conciliar cada proceso diario. El desarrollo del mó
dulo de conciliación bancariadel SIDIF, que se puso 
en marcha a partir del ejercicio 1997, incorporó la 
opción diaria. · 

Iriforme de la CGN 

Si bien la TON manifiesta que. en el ejercicio 1997 
se puso en marcha la conciliación diaria,. tal aseve
ración apunta a aclarar que en ese afio se hizo una 
reformulación del sistema de conciliación bancaria, 
permitiendo que las salidas puedan ser pedidas a 
una fecha determinada (periodo ya transcurrido). Lo 
expuesto por la Contaduría General de la Nación se 
refiere a que el sistema qué regía en el afio 1995, 
por su operatividad, era de carácter diario, siendo 
esto necesario para la programación financiera, pues 
de lo contrario hubiera sido imposible contar con la 
disponibilidad bancaria para realizar las operaciones 
diarias. 

Lo que no se podía realizar con anterioridad a la 
refomtUlación del sistema de conciliación bancaria 
automática era pedir el estado de conciliación a una 
fecha determinada, que sí el sistema implementado 
en el afio 1997 lo permite. En síntesis, con anteriori
dad a las modificaciones introducidas el proceso de 
conciliación se desarrollaba en forma diaria, pero el 
sistema no permitía conservar el registro de la in
formación resultante al conciliar cada proceso dia-
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rio. Luego el desarrollo del módulo de conciliación 
bancaria incorporó la opción diaria en cuanto al 
m¡mtenimiento de la información. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

'Subsanado. 

identificada en el apartado l. surge que existe con
cordancia entre los. valores expuestos en los cua- • 
dros de la Cuenta de Inversión correspondiente al 
ejercicio 1995 y los registros de la Contaduría Ge
neral de !a Nación. 

C. Deuda pública - Tratamiento contable de 
registración y exposión 

Conclusión de la AGN 

!Del anáiisis efectuado sobre la documentación 

l. Observación de la AGN 

Saldos de inicio 

Los saldos de inicio expuestos en el Estado de 
Evolución de la Deuda Pública del Ejercicio Fiscal 
1995, difieren de los saldos al cierre del Ejercicio 
1994, según el siguiente detalle: ' 

Deuda 
Saldo de cierre 

al 31-12-94 

Cuadro 75 
Saldo de inicio 

al 1-1-95 Cuudro 76 Diferencia 

'Interna ................................... . 
Externa directa ...................... . 

, Externa indirecta ................... . 
Total .............................. . 

8.424.417.489,60 
67.407.537.956,96 

4.507.277.807,00 
80.339.233.253,56 

8.424.417.489,94 
68.778.499.700,71 
4.437.354.010,43 

81.640.271.201,08 

(0,34) 
(1.370.961.743,75) 

69.923.796,57 
(1.301.037.94 7,52) 

Las notas aclaratorias del mencionado cuadro 76, 
describen que la diferencia obedece a un incremen
to en el saldo de la deuda pública al31-12-1994 efec
tul:).da por el Registro de la Deuda Pública. 

La Cuenta de Inversión explica que la diferencia 
del saldo inicial se debe sustancialmente a diferen
ci~s de cambio y obligaciones omitidas en la base 
de datos del SIGADE. 

Asimismo, en el ítem "Principales Cambios Me
toqológicos y Conceptuales", se sefiala que se con
tinl!a con el proceso de integración SIGADE-SIDIF. 

A través de la conciliación entre SlGADE-SIDIF, 
se incorporaron operaciones omitidas en ejercicios 
anteriores, produciendo ajustes contables que fue-

anteriores que afectan el saldo de inicio, el cual debe 
exponerse por el valor que fue ubicado oportuna
mente, reflejando las modificaciones y el valor co
rregido. 

Cabe aclarar que del análisis de los asientos de 
ajuste de los saldos iniciales, la diferencia corres
pondiente a la Cuenta Contable 4211 O Responsabi
lidad por Garantías Otorgadas Cuentas Comercia
les Largo Plazo se contabilizó au.•uentando la deuda 
en la suma de$ 69.923.796,57, según asiento 364978. 

lriforme de Dirección de Administración de la Deu
da Pública (en adelante DADP) 

ron incorporados en los Estados de Deuda Pública Mediante nota 103/97 de la CON, en base a la in-
al 31 de diciembre de 1995. formación suministrada por la DADP, informó a la 

Las notas de los cuadros de la Cuenta Inversión AGN la composición de la diferencia sefialada.. res
deberían indicar claramente los ajustes de ejercicios pondiendo a lo siguiente: 

-- Incremento de deuda de la administración central por im-
pacto de las "diferencias de cambio" verificadas en el stock 
de deuda al inicio y cierre del ejercicio 1995 

- Incremento de deuda pública por incorporación a la base 
de datos del SIGADE de préstamos que tuvieron su ori
gen en ejercicios anteriores 

-Disminución de deuda pública de organismos descentrali
zados (se registran en cuentas de orden, sin incidencia pa
trimonial) por impacto de las "diferencias de cambio" ve
rificadas en el stock de deuda al inicio y cierre del ejericio 
1995 

Subtotal 

Diferencia por redondeo de centavos 

Total 

773.961.743,75 

597.000.000,00 

(69.923.796,57) 

1.301.037.947,18 

34 

1.301.037.947,52 

• 

• 

• 
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Se considera oportuno efectuar algunas breves 
consideraciones que explican la cifras consignadas 
como "ajustes a la base de datos del SIGADE": a 
partir de la vigencia de la ley 24.156 se centralizó en 
la Secretaría de Hacienda la administración de toda 
la deuda pública Como es sabido, previo a ella, no 
había registros sistematizados de los pasivos, y se 
llevaban a cabo en diferentes organismos, como el 
Banco Central de la República Argentina, Banco de 
la Nación Argentina, etcétera. A partir de octubre 
de 1993, se instaló el SIGADE y se dio comienzo a 
la carga de la base de datos, para lo que hubo que 
recopilar información desde las más diversas fuen
tes. Para una mejor ilustración del estado en que se 
encontraba el área de deuda pública en septiembre 
de 1993, se acompafl.a (ver anexo 2) fotocopia de 
un acta suscrita por la Secretaría de Hacienda y la 
propia Auditoría General de la Nación. 

En ese marco, durante el ejercicio 1995 se conti
nuó incorporando préstamos, originados en ejerci
cios anteriores, a la base de datos del Sistema de 

2. Ohsenoaciones de la AGN 

Amortización de préstamos y deuda 

Gestión y Análisis de la Deuda.(SIGADE), cuya do
cumentación, en algunos casos, se fue encontran
do con posterioridad ante los reclamos de los acree
dores, y en otros, se requirió a estos últimos en 
forma directa. Al ser cargados en la base de datos, 
el SlGADE cambia los saldos de los ejercicios ante· 
riores. Por esta razón, el registro de préstamos que 
ya estaban vigentes en ejercicios anteriores, modi
ficó el saldo final que había sido informado para el 
afl.o 1994, marcando las diferencias que se sefialan 
con el inicio del ejercicio 1995. · 

Para los ejercicios siguientes se han tomado las 
previsiones para poder efectuar los análisis perti
nentes. 

Análisis y conclusioné.s de la Comisión 

Independientemente de las explicaciones suminis
tradas por la DADP, se considera que los saldos 
iniciales de un ejercicio deben ser coincidentes con 
los del cierre del anterior, registrándose mediante 
asientos de ajuste las modificaciones verificadas. 

La Cuenta de Inversión no expone los saldos impagos al cierre del ejercicio, reflejado en las cuentas 
contables que se indican a continuación: 

Cuenta Descripción Importe S 

21184 Amortización Deuda interna 142.118.898,51 
21185 Amortización Deuda Externa 373.454.856,19 
21186 Amortización Préstamos Int. 175,78 
21187 Amortización Préstamo Ext. ~6.525.994,35 

Total 

El saldo de estas cuentas, que representa la por
ción de las amortizaciones de deudas y présta
mos pendientes de pagos al 31 ~ 12~95 debería in
cluirse en el Estado de Evolución de la Deuda 
Pública. 

Informe de la DADP 

Se trata de amortizaciones de deudas efectuadas 
con órdenes de pago y que, por el criterio de lo de
vengado, cancelan deuda en el SIDIF. Si las OP per· 
manecen impagas en el Tesoro nacional,. se trans
forman en "deuda exigible", pero no integran el 
stock de deuda pública. 

Se sefiala que en el SlGADE, la etapa del pagado 
se registra con el comprobante (Swif) de la transfe
rencia de los fondos efectuada por el Banco Cen
tral a nombre del acreedor. 

542.099.924,83 

3. Obseryación de la AGN 

Estructura de los cuadros de Deuda Pública 

Para una adecuada comprensión y análisis de los 
cuadros de Evolución de la Deuda Pública, es ne
cesario que la infom1ación expuesta en los mismos, 
particularmente cuando presentan los incrementos 
y disminuciones de deuda, detalle con amplitud los 
distintos elementos conceptuales que originan ios 
movimientos del ejercicio, tales como: 

--Incrementos 

Ajustes de ejercicios anteriores por: 
Diferencia de Cambio 
Omisiones de Pasivos 

Colocación de Deuda 

• Análisis y conclusiones de la Comisión 

Subsanado. 

Canje de Deuda 
Intereses Devengados 
Transacciones no monetarias 
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Operaciones Extrapresupuestarias 

-J?isminuciones 

Ajustes de ejercicios anteriores por: 

piferencia de Cambio 
l..\mortización de Deuda 
Canje 

Ef~cto de Privatizaciones 
~escate de Deuda por otros conceptos 
Operaciones Extrapresupuestarias 
Ottas disminuciones (detalladas por concepto) 

En la confección de los cuadros se exponen los 
movimientos extrapresupuestarios, que no siguen 
una metodología clara que permita relacionarlos con 
los registros contables de las cuentas que represen
taJ11a deuda pública interna y externa. 

Informe de la DADP 

ra CGN es la responsable de la confección de la 
Cuenta de Inversión y la que determina el fonnato 
de tos cuadros. En ese sentido, mediante resolución 
Sfí 493/98 se ha estabiecido un nuevo formato a ser 
usado a partir del cierre del presente ejercicio 1998, 
el que ha tenido en cuenta algunas propuesta de la 
AGN. 

1 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

~ubsanado. 

1.2.3. Tesorería General de la Nación 

: Saldos iniciales y finales del cuadro 75 (Estado 
de 'Movimientos y Situación del Tesoro) 

Conclusión de la AGN 

Sobre la base de la labor realizada, excepto por 
las observaciones indicada.<; en los ountos 1, 2, 3, 4 
y ~. los saldos iniciales y finales del cuadro 75 
-Estado de Movimientos y Situación del Tesoro-, 
presentan razonablemente la situación expuesta en 
la Cuenta de Inversión del ejercicio fiscal 1995. 

-Relativa al proceso de 
Conciliación Bancaria Automática 

Ob~ervación de la A.GN 
Como resultado de las pruebas de cumplimiento 

aplicadas para verificar la transferencia de saldos 
de ~as cuentas recaudadoras, a la Cuenta Unica del 
Tesoro 3855119, radicada en el Banco de la Nación 
Argentina, se detectó en el proceso de movimien
tos 1 de extractos del día 1-11-95 un lote de cuentas 
recaudadoras que presentaban transferencias a la 
cuenta única, sin que en el extracto de esta última 
se reflejaran los respectivos créditos. 

La situación observada, que denota deficiencias 
en el proceso automático de conciliación, fue pues
ta ~n conocimiento de la Dirección de Administra-

ción de Cuentas Bancarias, quien procedió a resca
tar los archivos enviados por el Banco de la Na
ción Argentina en su oportunidad, comprobando 
que la infonnación enviada no concordaba con la 
procesada en el SIDIF y que dichos movimientos 
estaban incluidos en el dfa 13-3-96. 

Por tal motivo, la citada Dirección procedió a emi
tir nota a la Unidad Informática de la Secretaria de 
Hacienda a los efectos de solicitar las correcciones 
en los registros de la tabla de extractos bancarios 
observados, como asimismo la necesaria revisión de 
la totalidad de las referidas tablas registradas en el 
SIDIF y la evaluación del impacto en las cuentas 
es~riturales. 

Por otra parte, cabe agregar que el resultado de la 
revisión del procedimiento de Conciliación Bancaria, 
ha sido expuesto en el Informe de Conciliación Ban
caria -Contaduría General de la Nación-, a través del 
cual :;e formulan distintas consideraciones con rela
ción a las responsabilidades y funciones que en di
cho proceso le competen a la Contaduría General de 
la Nación y a la Tesorería General de la Nación, a las 
inconsistencias en la infonnación del Libro Banco y 
a la falta de evidencia en el SIDIF del procedimiento 
de conciliación durante el ejercicio. 

Cabe señalar que las distintas falencias del Sis
tema de Conciliación Bancaria Automática aplicado 
en el ejercicio 1995, motivaron su posterior revisión 
y la implementación de un nuevo sistema a partir 
del ejercicio 1997. 

Corresponde aclarar que al cierre del ejercicio 1995 
fue realizado el proceso de conciliación bancaria, 
cuya única evidencia en el SlDJF era el Informe 
-Saldo Disponible según Conciliación Bancaria-, 
emitido para cada cuenta administrada por la Teso
rería General de la Nación, y tomado como base para 
ia aplicación de las pruebas de auditoría que permi
tan validar la razonabilidad de los saldos del rubro 
Bancos. 

Informe de la TGN 

La verificación de los registros permitió consta
tar que los movimientos se cargaron accidentalmen
te en la fecha 1-11-95, provenientes del movimiento 
de otro dfa, duplicando el registro. La Unidad In
formática a solicitud de la TON procedió a corregir 
el error. 

El informe de Saldo Disponible mencionado es
taba en etapa de desarrollo en el ejercicio bajo aná
lisis. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

Subsanado. 

~ Relativas a las pruebas sustantivas de los 
saldos de disponibilidades. 

Como resultado de las pruebas de auditoria reali
zadas para determinar la razonabilidad de los sal-

• 

• 

• 

• 
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dos al cierre del ejercicio 1995, expuestos en el cua
dro 75 -Estado de Movimientos y Situación del Te
soro-, han surgido las siguientes observaciones: 

2. Observación de la AGN 

Caja 

Si bien el rubro 1111.0 -Caja- no registraba sal
do alguno al cierre del ejercicio, en coincidencia con 
el acta del arqueo realizado por la Unidad de 
Auditoría Interna del Ministerio de Economía y 
Obras y Servicios Públicos, se analizaron los cré
ditos contables, que totalizan $ 36.785.953,52, im
putados a través de asientos manuales emitidos por 
la Contaduría General de la Nación, en concepto 
de las desafectaciones de Caja de la Fuente de 
Finan-ciamiento 1.3 de algunos Servicios de la Ad
ministración Central, ·por el pagado informado en 
los cuadros 6 y 7, que oportunamente remitieran 
en virtud de la resolución 271/95 de la Secretaría 
de Hacienda. 

En tal sentido, corresponde observar la existen
cia de una duplicación de estas imputaciones, por 
cuanto las mismas cifras fueron también inciuidas 
en el detalle que respalda la emisión por parte de la 
CON del asiento manual 365164 del 31-12-95. me
diante el cual se disminuyó el saldo de otro rubro 
del Activo, en este caso la cuenta 1112.2 Fondos 
con Afectación Específica. 

Al respecto, cabe seflalar que a la fecha de finali
zación de las tareas de auditoría, no se ha obtenido 

Cuenta 

información adicional que permita clarificar la situa
ción observada. 

Informe de la CGN 

Con respecto a la duplicidad, la misma no es tal, 
puesto que el registro a principios de 1995 respon
dió a depósitos en la Cuenta Banco, correspondien
tes a los ingresos producidos en el año 1994; por 
lo tanto la operación en cuestión no obedeció a una 
duplicidad, sino a una regularización tendiente a ex
poner adecuadamente el saldo de Disponibilidades. 

La no existencia de saldo de la cuenta Caja se 
debe a que todos los movimientos se formalizan y 
se registran por medio de la cuenta Banco, por di
cho· motivo se expresa que no existe duplicidad, ya 
que los importes corresponden a los depósitos efec
tuados en la cuenta bancaria en el afio 1995 del sal
do existente en caja de la Tesorería General de la 
N ación al 3 1-12-94 como se puede apreciar en la 
nota cursada por Tesorería General de la Nación a 
la Contaduría General de la Nación que se adjunta 
y es el antecedente del asiento 36513.8. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

Subsanado. 

3. Observación de la AGN 

Bancos 
El saldo al cierre del ejercicio 1995, expuesto en 

el cuadro 75 por $ 2.545.034.511,92 se integra con 
los saldos de las subcuentas que se detallan a con
tinuación: 

Saldo en S 

1112.1 Tesorería General de la Nación .............................. . 1.516.716.550,85 
254.015.744,81 
774.302.216,26 

11 12.2 Fondos con afectación espedfica ......................... . 
11 1 2.3 Otros depósitos bancarios .................................... . 

A los efectos de analizar la razonabilidad de los 
saldos deben considerarse en su conjunto los sal
dos de las subcuentas 1112.1 y 1112.2, que totali
zan$ 1.770.732.295,66. 

El saldo total disponible al 28-12-95 asciende a 
$ 1.678.162.201,97 y se integra a partir del saldo ex
tracto de cada cuenta administrada por la Tesorería 
General de la Nación, al cual se detraen, en los ca
sos que corresponda, los movimientos en tránsito 
correspondientes a cheques y notas emitidos cuyo 
débito en extracto bancario se generó en el ejerci
cio siguiente. 

De la comparación del saldo contable con el dis
ponible, surgió una diferencia de $ 92.570.093,69, 
la cual fue puesta en conocimiento de la Contadu
ría General de la Nación a los efectos de su aclara
ción. 

Mediante nota de fecha 8/9/97 la Contaduría Ge
neral de la Nación, explica la conformación de la di
ferencia, y formula algunas aclaraciones respecto a 
la metodología aplicada a tal efecto. 

Expresa que, "si bien contablemente se discrimi
nan los fondos de fuente de financiamiento 1.3. 
-fondos con afectación especifica- del resto de las 
fuentes, registrándolos en la subcuenta 1112.2, 
financieramente los fondos se encuentran en la 
cuenta única 3.855/19". 

Agrega que, "si bien todos los movimientos pre
supuestarios generan su asiento respectivo, no to
dos son reflejados en los saldos disponibles infor
mados en la conciliación, ya que esta última sólo 
incluye los movimientos de los servicios y fuentes 
incorporados al Sistema de Cuenta Unica del Teso
ro". 



_3..,.87_0 _________ C-=-A~M_:_A:.:..R:.:....A=----=-D-=E:.:....D:.:....J:.:.P...::.U...::.1.::...:'A=D-=O-=S-D=E-=L::..:.A-=-::.N.:.:.A.:.:C::..:.I_::O.::...:N_' ___ __:R..::_eunión 22" 
1 

Al respecto, la Contaduría General de la Nación, 
suministró un anexo con los fondos no incluidos 
en; la cuenta única, por $ 82.988.116,32, identifica
dais por fuente de financiamiento y servicio admi
nistrativo financiero, el cual fue controlado con la 
información suministrada por los servicios median
te le! cuadro 1, remitido en virtud de la resolución 
de cierre 271/95, surgiendo una diferencia de esca
sa materialidad. 

Respecto a la diferencia restante de$ 9.581.977,37, 
la Contaduría General de la Nación informó que la 
suma de $ 3.339.994,49 surgía como consecuencia 
del un procedimiento de compensación de créditos 
y acudas con la Fundación Favaloro, que debía ser 
cumplimentado por los SAF 355 y 356, y que gene
ró 

1

un incremento del saldo de la subcuenta 1112.1. 
-Tesorería General de la Nación- al no remitir el SAF 
356 los formularios de registro en término. Al res
pec¡:to, aclara que la situación observada se regula
riz~ en el ejercicio 1996. 

En cuanto al monto restante de$ 6.241.982,88, si 
bien la Contaduría General de la Nación aclaró que 
diqJ,o importe correspondía a partidas de fuente de 
financiamiento 2.2. -crédito externo-· de las unida
des ejecutoras de programas, no suministró infor
mC~Fión detallada que permita aplicar pruebas para 
validar su razonabilidad. 

-
C(lr.cepto 

Saldo al31/l2/94 Fondo Inversión BICE 

Cobranzas del ejercicio del Fondo BJCE 

Venta de Floating Bonds 

<Son relación a la partida identificada como venta 
de Floating Bonds por $ 1.112.964,63, que integra 
el saldo al 31/12/95, no se obtuvieron elementos 
resJi,aldatorios que permitan identificar y verificar las 
operaciones que conforman la cifra expuesta en los 
registros contables. 

InJJrme de la CGN 

Las operaciones que conforman el saldo de la 
cue)1ta 1.113 correspondiente a los FRB se registra
ron mediante los siguientes formularios: 

C-55 9.894, 9.896 y 12.480. 
c-I o 49.280 y 49.286. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 
1 

Subsanado. 

5. Observaciones de la AGN 

.Elvaluación de la información remitida por los 
SAF según resolución 271195 de Secretaría de Ha
cieqda. 

biforme de la CGN 

La observación indica que la Contaduría dio • 
respuesta a lo solicitado, sef'l.alando que la suma 
de $ 6.241.982,88 correspondían a partidas de 
la fuente 22 perteneciente a unidades ejecutoras 
de programas, hecho éste que está explicado en 
la respuesta dada por nota 331/98-DPC a esa co
misión especificando que la registración se halla 
a nivel agregado. Por ese motivo la Contaduría 
General de la Nación se encuentra realizando ta-
reas que en lo sucesivo permitirán verificar el in
greso y egreso de dichas unidades en forma ana
lítica. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

Subsanado. 

4. Obsen•ación de la AGN 

Inversiones financieras temporarias • 

El saldo al31/12/95 del rubro bajo análisis, expues
to en el cuadro 75, asciende a$ 625.161.542,37 y con
forme a la planilla de trabajo suministrada por la Con
taduría General de la Nación, se integra con los 
siguientes conceptos: 

Importe en$ 

565.643.699,19 

58.404.878,55 

1.112.964,63 

Tal como se observara en los informes de • 
auditoria de la cuenta de inversión del ejercicio 
1994, corresponde sefialar la existencia de 
inconsistencias que surgen como consecuencia de 
la comparación de Jos saldos de disponibilidades 
certificados por los servicios administrativos finan-
cieros, a través de los cuadros 1, 11 A y consolida-
do del ~jercicio, con Jos registros contables obteni-
dos del SIDIF. 

Asimismo, las evidencias de las tareas de con
trol que realiza la Contaduría General de la Nación 
sobre dicha información, no refleja en forma siste
mática las aclaraciones y/o justificaciones de las 
inconsistencias detectadas y los mecanismos de su 
regularización. 

Si bien la resolución 271195 determina en su ar
tículo 6°, que en el caso de existir discrepancias no 
justificadas debidamente por los organismos entre 
los registros de ejecución presupuestaria de la CGN 
y los estados que informer. los mismos, se tomarán • 
como válidos los obrantes en el órgano rector, co
rresponde reiterar la necesidad de intensificar los 
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mecanismos de control y la evidencia de los mis
mos, de modo tal de detectar cualquier distorsión 
en la información registrada en el SIDIF, y garanti
zar la confiabilidad, integridad y razonabilidad de la 
información expuesta en la cuenta de inversión. 

Informe de la CGN 

-Debe reiterarse Jo ya citado en las respuestas a 
las observaciones a las cuentas de inversión 1993 
y 1994: el cuadro 1 integrante de la resolución de 
cierre, elaborado por los SAF de la administración 
pública nacional, no responde a los mismos objeti
vos, criterios y alcances que el cuadro 75 de la cuen
ta de inversión, por lo tanto sería forzar una identi
dad que no existe el pretender arribar a los mismos 
importes. 

-Los cuadros de movimientos financieros soli
citados mediante la resolución de cierre tiene por 
objetivo analizar la coherencia interna de la infor
mación presentada por los SAF. El cuad,ro 75 de la 
cuenta de inversión presenta la situación y movi
mientos del Tesoro nacionaL 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

Subsanado. 

Registración de recursos tributarios 

Conclusión de la AGN 

En razón de la limitación en el alcance expuesto 
en el punto 2.3. Alcance de la labor de auditoría, no 
se pudieron obtener elementos de juicio válidos y 
suficientes para poder expresar una opinión sobre 
el sistema de registración de la captación de recur
sos, desde que se produce el derecho de cobro del 
tributo hasta la acreditación de los pertinentes fon-
dos en las cuentas bancarias del Tesoro. 

No obstante, a partir de su incorporación a las 
cuentas bancarias y excepto por la observación de 
exposición mencionada en el pW1to 1., los recursos 
tributarios se encuentran razonablemente expuestos 
en la cuenta de inversión del ejercicio fiscal 1995. 

l. En cuanto a la exposición de recursos tributa
rios informados en la Cuenta de Inversión del Ejer
cicio Fiscal 1995, a través de los distintos cuadros, 
corresponde formular las siguientes observaciones: 

l. Observación de la AGN 

La exposición de los ingresos tributarios utiliza
da para la confección de Jos distintos cuadros de 
recursos no responde a un criterio de orden de pre
lación de acuerdo a la importancia cuantitativa de 
cada impuesto, criterio éste que apunta a facilitar la 
lectura de la información contable y financiera. 

informe de la CGN 

• La exposición de los recursos sigue el orden es-
tablecido por la Ley de Presupuesto y en conse-

cuencia si se siguiera el orden que menciona la ob
servación el Poder Ejecutivo no estaría cumpliendo 
el mandato impuesto por el Honorable Congreso de 
la Nación. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

Subsanado. 

2. Observación de la AGN 
El producido de ciertos impuestos se encuentran 

afectados a regímenes especiales, los cuales total o 
parcialmente contienen a su vez asignaciones es
pecificas. Estas asignaciones son distribuidas en 
forma directa por el sistema bancario a distintos or
ganismos (punto 3.1.1. "Recursos del Poder Judi
cial" según ley 23.853 artículo 2"). 

Luego estos recursos son incorporados a la cuen
ta de inversión en el rubro otros tributarios y no 
clasificados de acuerdo al impuesto que dio origen 
a dichos recursos. 

Informe de la CGN 
Dado el carácter de lo puntualizado en la obser

vación, se concluye que participa de la misma na
turaleza conceptual de la contenida en el punto pre
cedentemente, en razón de Jo cual cabe reiterar lo 
afirmado al tratar la misma. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

Subsanado. 

3. Observación de la AGN 

En cuanto a los recursos integrados por el 15% 
sobre el total de la masa coparticipable que, según 
la ley 24.130 el Estado nacional está autorizado a 
retener y destinar a la asistencia financiera del Sis
tema Nacional de Seguridad Social, en el ejercicio 
1994 fueron expuestos en forma global con el42,34 % 
correspondiente al Tesoro nacional, en cada uno de 
!os distintos impuestos recaudados. 

En el ejercicio J 995 se observó un cambio de me
todo logia para imputar estos recursos, los cuales 
fueron expuestos globalmente en otros tributarios. 

informe de la TGN 

La Oficina Nacional de Presupuesto abrió el 
subconcépto 11.9.9.10 específico para la recauda
ción del 15'% dentro del rubro otros tributarios. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

Subsanado. 

4. Observación de la AGN 

El método de imputación aplicado en las distintas 
situaciones comentadas en los párrafos precedentes, 
si bien permite obtener cifras globales correctas de 
ingresos, no permite mostrar la estructura tributaria 
que conforma: el presupuesto nacional del ejercicio. 
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Además, en la situación observada en el punto 
e) 1se vulnera el principio de uniformidad contenido 
en los "Principios de contabilidad generalmente 
ac~ptados y normas generales de contabilidad 
para el sector público nacional" aprobados por 
re~olución 25 de la Secretaría de Hacienda de fecha 
218!95. 

t:n la misma se expresa: "La registración conta
ble y los estados financieros resultantes deben ser 
elaborados mediante la aplicación de los mismos cri
terios de identificación, evaluación y exposición du
rante los períodos en que se exponen las activida
des del ente. 

La interpretación y análisis de los estados finan
cieros requiere, en la mayoría de los casos, la posi
bilidad de comparar la situación financiera de una 
ent¡dad y sus resultados de operación en distintas 
épocas de su actividad; consecuentemente es ne
cesario que las prácticas y procedimientos conta
bles sean aplicados uniforme y consistentemente no 
sólo para el ejercicio al que se refieren Jos estados 
financieros sino también en relación con ejercicios 
anteriores. 

En función de lo expuesto, y a los efectos de sal
var esta situación debió adjuntarse nota comple
mentaria a la cuenta de inversión, con los motivos 
técMcos que dieron origen a tal proceder, indican
do el efecto cuantitativo que produjo dicho cambio 
metodológico. 

La cifra involucrada es significativa respecto del 
total de recursos tributarios, teniendo en cuenta que 

Contribuciones 
Decreto a ingresar 

117/95 228.952.744 1 

290/95 134.440.621 

Q47/95 1 
42.524.815 

1 .¡.. OTALES 
1 405.918.180 1 

. ....L 

En función de lo expresado en los considerandos, 
los ~ecretos bajo análisis fueron emitidos en razón 
de lla necesidad de adoptar severas medidas de aus
teridad en materia del gasto público, como conse
cuencia de la repercusión local que tuvo la crisis 
de fines del año 1994 en los mercados financieros 
intepacionales. 

Al respecto, merece destacarse el significativo 
por~entaje de incidencia que representan los ajus
tes (iispuestos por decisiones administrativas de la 
jefatura de gabinete, que generan modificaciones en 
el presupuesto del afio 1995, eximiendo total o par
cialmente a determinados organismos del ingreso de 
exc~dentes al Tesoro nacional. 

asciende a$ 2.966.926.558,77 para el conjunto de im
puestos coparticipables. 

En definitiva, todos estos problemas de exposi
ción distorsionan y disminuyen el nivel de calidad 
de la información brindada a través de la cuenta de 
inversión a los distintos usuarios. 

informe de la TGN 
El criterio de imputación siguió los clasificadores 

presupuestarios para recursos. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

Subsanado. 
-Ingreso al Tesoro nacional de contribuciones 

y remanentes de entidades de la administración na
cional 

Conclusión de la AGN 
Sobre la base de la labor realizada, excepto por 

las observaciones señaladas en los puntos 1, 2, 3, 
4, 5 y 6 la situación expuesta en el cuadro de con
tribuciones y remanentes refleja razonablemente el 
cumplimiento de la reglamentación vigente. 

l. Obsermción de la AGN 

La incidencia de los ajustes efectuados por deci
siones administrativas alcanza en promedio un 
58,65% de las contribuciones que debieron ser in
gresadas al Tesoro nacional, según la reducción del 
gasto dispuesta por los decretos 117/95, 290/95 y 
747/95. El cuadro que se expone a continuación re
sume la situación comentada: 

Ajustes por decisión 1 Porcentaje 
administrativa 

1 

de incidencia 

143.963.270,82 62,88% 

70.450.410,18 52,40% 

23.672.727 55,67% 
·-

1 
238.086.408 58,65% 

2. Observación de la AGN 

Tal como se expone en el anexo D, se ha detennina
do la existencia de contribuciones no ingresadas al Te
soro nacional por$ 3.977.384,29, que a la fecha de fina
Ji7.ación de las tareas de auditoría no contaban con la 
dispensa legal aprobatoria de su falta de ingreso. 

Informe de la TGN 

La TON ha elaborado información en base para 
las normas legales correspondientes. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

Subsanado. 

• 

• 

• 

• 
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3. Observación de la AGN 

Se han observado formularios ClO, registrados en 
el Sistema Integrado de Información Financiera 
(SIDJF), que no indicaban el motivo al que respon
día el ingreso, y otros, e~ los cuales la descripción 
obedecía a un único concepto; cuando en realidad 
el ingreso correspondía a más de uno. La falta de 
descripción precisa del concepto en los formularios 
registrados en el sistema, dificulta las tareas de se
guimiento y control. 

Iriforrne de la TGN 

En general la dificultad para dar una descripción 
precisa del concepto se debe a la escasa informa
ción brindada por el SAF deposítante en el formu
lario e 1 o presentado, a pesar de haberse imple
mentado un sistema en el cual los servicios 
administrativos financieros (SAF), retiran de la Di
rección de Administración de Cuentas Bancarias de 
la Tesorería General de la Nación, las boletas de de
pósito de la cuenta recaudadora de la TGN, entre
gando a cambio un formulario CIO que debería in
dicar la descripción del depósito a realizar. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

Se recomienda el dictado de normas conducen
tes a la superación de lo observado por la AGN. 

4. Observación de la AGN 
Algunos ingresos originados en cuotas corres

pondientes a reducciones amparadas por disposi
ciones del decreto 290/95, se imputaron a la misma 
partida que las devoluciones generadas por la re
ducción de remuneraciones v otros excedentes. Este 
procedimiento no permite Ún adecuado seguimien
to y control de la gestión de cobro de los saldos de 
deuda que mantenían los organismos . 

Informe de la TGN 

A lo expresado en el punto anterior, se agrega que 
los criterios de imputación no estaban adecuada
mente definidos. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

Se reitera lo seftalado en el punto anterior. 

5. Observación de la AGN 

Se observó el pago de una cuota en exceso por $ 
285.219,07 del SAF 332 -Ministerio de Justicia- co
rrespondiente a contribuciones del decreto 1 17/95. 
a través del cual se disponía que los montos afec
tados en favor del Tesoro nacional debían ser ingre
sados en once cuotas mensuales y consecutivas. 

Informe de la TGN 

El SAF 332 -Ministerio de Justicia- debla ingre
sar once cuotas mensuales y consecutivas de pe
sos doscientos ochenta y cinco mil doscientos die-

------------------
cinueve con 271100 de febrero a diciembre de 1995 
inclusive. 

El SAF canceló 2 cuotas en el mes de marzo los 
días 3 y 30 respectivamente que fueron registradas 
como cuota 2 y 3 correspondientes a los meses de 
marzo y abril. 

Consecuentemente no se verificaron nuevos pa
gos de este servicio durante el mes de abril pues 
ya se consideraba a esta cuota abonada, no obs
tante que el servicio volvió a pagar la tercera cuota 
el26/4/95. 

6. Obsef'l!ación de la AGN 

Algunos servicios administrativos financieros in
gresaron cuotas correspondientes a la reducción 
de gastos, por un total de$ 6.179.912,54, durante 
el transcurso del ejercicio siguiente. Estos ingre
sos que se registraron como recursos del ejercicio 
1 996, se detallan en los anexos A, B y C del pre
sente informe. 

lriforme de la TGN 

Estas cuotas fueron devengadas con imputación 
al ejercicio 1995 e ingresadas en 1996. 

7. Observación de la AGN 

Con respecto a la información contenida en el 
anexo 2 -remanentes- del acápite anexo estadísti
co de la cuenta de inversión, se verificó el tratamien
to y seguimiento del ingreso al Tesoro nacional de 
los remanentes del a.'lo 1995 de recursos propios y 
fondos con afectación especifica (fuentes de 
financiamiento 12 y 13), durante el transcurso del 
ejercicio 1996. 

Según se detalla en el anexo E, adjunto al pre
sente informe, el 82,64 % de los remanentes del ejer
cicio 1995 que totalizan $ 50 l. 773.108, corresponden 
a organismos que se hallan exentos de ingresar los 
mismos al Tesoro nacional en virtud de disposicio
nes legales. En consecuencia, y a los efectos de me
jorar la calidad de la in1orrnación que debe exponer 
la Cuenta de Inversión, se recomienda introducir los 
cambios en la integración y exposición del cuadro 
de remanentes, teniendo en cuenta la situación an
terionneme comentada. 

Informe de la CGlv' 

En el anexo se expuso la situación de todos los 
organismos incluidos en el aspecto comentado, con 
prescindencia de segregar aquellos cuya normativa 
legal lo exceptuaba de la contribución al Tesoro por 
remanentes. 

8. Observación de la AGN 

El cuadro anexo 2, obrante en fojas 288 de la 
Cuenta de Inversión, expone la existencia de rema
nentes negativos por$ 87.165.860,08. Esta situación 
indica que algunas entidades han devengado gas-
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to~ superiores a su recaudación, circunstancia que 
implica un incumplimiento de lo expresado por el ar
türulo 33 de la ley 24.156 de administración finan
ciera, que dispone: "No se podrán adquirir compro
misos para los cuales no queden saldos disponibles 
del créditos presupuestarios, ni disponer de los cré
ditos para una finalidad distinta de la prevista". 

Informe de la CGN 

En razón que estaban transgrediendo el artículo 
33 de la ley 24.156, se consideró apropiado dar cuen
ta ,de tal circunstancia a través del anexo 2 de la pá
gina 288 de la cuenta de inversión 1995. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

Conforme lo que antecede, procedería el inicio de 
las actuaciones conducentes a deslindar y efecti
vizar las responsabilidades correspondientes a los 
sdlalados apartamientos de la normativa de gestión 
presupuestaria. 

II. Estado de situación del Tesoro 

Conclusión áe la AGN 

En nuestra opinión, la información contenida en 
el cuadro 75 "Estado de movimiento y situación del 
Tesoro", expone razonablemente en sus aspectos 
m~ significativos, los saldos al 31 de diciembre de 
1995, excepto por las observaciones mencionadas 
en los apartados 1, 2, 3, 4 y 5 del informe incluido 
en' el capítulo I - "Organos rectores", y sujeto a las 
incidencias que pudieron resultar en las variacio
nes netas de fondos no presupuestarios, en virtud 
de lo señalado en el apartado 4.2. de aclaraciones 
pr~vias. 

An(Ílisis y conclusiones de la Comisión 

Corresponde remitirse al punto i.2.3. Tesorería 
Geperal de la Nación, en el que se señalan y anali
zarl las observaciones a que se refiere el órgano de 
control en la conclusión que antecede. 

En cuanto a lo que se refiere al apartado 4.2. de 
Aclaraciones previas, la Auditoría Generai de la Na
cióln manifiesta que por tratarse de una etapa de 
transición de procedimientos de registración, no se 
ha ¡implementado un sistema de información acorde 
a los requerimientos de la ley 24.156. 

Al. esos efectos, el Ministerio de Economía de 
Obras y Servicios Públicos, mediante el dictado de 
la nesolución 853/96, aprobó el cronogra."!la de acti
vid~des que posibiliten la integración definitiva de 
los estados contables previstos en el artículo 95 de 
la citada ley, el que se ha previsto concluir el 
31-12-97. 

Independientemente de ello, y de acuerdo a lo in
formado por la Contaduría General de la Nación, el 
est~do de movimientos y situación del Tesoro ( cua
dro 75) expone la totalidad de las transacciones, in
clurendo las no presupuestarias. 

III. Estado de situación de la deuda pública 

Conclusión de la AGN 

Del análisis efectuado sobre la documentación 
identificada en el apartado 1 surge que existe con
cordancia entre los valores expuestos en los cua
dros de la Cuenta de Inversión correspondiente al 
ejercicio 1995 y los registros de la Contaduría Ge
neral de la Nación. 

IV. Sistema de seguimiento de metas flsicas 

Conclusión de la AGN 

Dt. acuerdo con las limitaciones al alcance y las 
observaciones f01muladas en el informe del capítu
lo I, Organos Rectores, Oficina Nacional de Presu
puesto, nos abstenemos de emitir opinión sobre el 
sistema de seguimiento de metas físicas para el ejer
cicio fiscal 1995. 

Obsen•ación de la AGN 

La ley 24.156 de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacio
nal establece, en el titulo V ''Del sistema de conta
bilidad gubernamental", artículo 95, que la Cuenta 
de Inversión debe contener comentarios sobre el 
grado de cumplimiento de objetivos y metas pre
vistos en el presupuesto, el comportamiento de los 
costos, de los indicadores de eficiencia de la pro
ducción pública y la gestión financiera del Sector 
Público Nacional. 

La Dirección de Evaluación Presupuestaria, de
pendiente de la Oficina Nacional de Presupuesto, 
contribuyó a la Cuenta de Inversión, para el ejerci
cio fiscal 1995, presentando el capítulo "Evaluación 
de Resultados de la Gestión" donde analiza el gra
do de cumplimiento de los objetivos y metas pre
vistos en el presupuesto. 

Asimismo, ei decreto !.361/94, en su artículo 45, 
seflala que la ONP dispondrá de un máximo de 30 
días corridos, a partir de la información trimestral, 
para preparar sus propios informes de evaluación 
sobre la ejecución de los presupuestos, y efectuar 
las recomendaciones a las autoridades superiores 
y a los responsables de las unidades afectadas, ex
poniendo " ... su opinión técnica respecto de la apli
cación de los principios de eficacia y eficiencia ope
racionai, teniendo en cuenta los resultados físicos 
y económicos obtenidos", y comunicando los des
víos significativos, si los hubiera, a sus superiores 
jerárquicos. La ONP no emitió su opinión técnica 
en el ejercicio 1995. 

Informe de la ONP 

La ONP prepara trimestralmente una serie de in
formes, que procuran dar cumplimiento, en parte, a 
lo prescrito por el decreto reglamentario del artícu
lo 45 de la ley 24.156. 

-Boletín Fiscal. 
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-Inversión Real Directa de la Administración 
Nacional - Ejecución Física y Financiera. 

-Estado de Ejecución Física de Programas Bajo 
Seguimiento. · 

Se están buscando las formas de lograr un cum
plimiento más efectivo mediante el fortalecimiento 
de la autoevaluación jurisdiccional y la participación 
de los organismos de control. 

Sin petjuicio de ello, llevar a ultranza la exigencia 
legal requerirla una ampliación muy grande de la do
tación de la ONP, lo cual no es posible de hacer por 
razones económicas y tampoco serfa conveniente 
sobredimensionar esta misión en relación a las otras 
misiones de la misma. 

Observación de la AGN 

Quedaron sin efectos ciertas metas asignadas por 
Ley de Presupuesto y distribuidas por decreto dis
tributivo. Ellos son: 

l. Ministerio del Interior, Programa 24, la meta 
"Conferencias/Encuentros de Coordinación". 

2. Dirección General Impositiva, Programa 16, la 
meta "Fiscalizaciones Efectuadas ConcluidaS". 

3. Servicio Nacional de Sanidad Animal, Progra". 
ma 38, las metas ''Aprobación del Uso Comercial 
de Rótulos de Alimentos" y "Control de Im
portación y Exportación de Productos Alimenticios 
para Animales". · 

biforme de la ONP 
El caso del Programa 24 del Ministerio del Inte

rior- Promoción de la Representación Juvenil en el 
Sistema Institucional Argentino informó trimestral
mente su ejecución en cero y no fue incluida en la 
Cuenta de Inversión por considerarse poco relevan
te. La Dirección General Impositiva no informó la 
ejecución de la meta "Fiscalizaciones Efectuadas 
Concluidas", por lo tanto la ON-p no tenía informa
ción para ser considerada. El Servicio Nacional de 
Sanidad Animal presenta las dos situaciones des
critas, la meta "Aprobación del Uso Comercial de 
Rótulo:. de Alimentos" no fue infonnada y la meta 
"Control de Importación y Exportación de Produc
tos Alimenticios para Animales'' informó su ejecu
ción en cero, por lo que se adoptó el mismo criterio 
que en los casos anteriores. 

Observación de la AGN 

Algunos datos declarados por los organismos en 
los Formularios 11 y 12 fueron ingresados en la Base 
de Datos consignando valores distintos a los ren
didos que, en términos generales, coinciden con lo · 
declarado en la Cuenta de Inversión. 

Informe de la ONP 

Las diferencias existentes entre los datos de los 
formularios de ejecución (F J 1) y Jos de cierre de 
ejercicio se deben a que la información consignada 

en este último ratifica y/o rectifica la información tri
mestral tal como Jo dispone el articulo 43 de la ley 
de Administración Financiera. Se adoptó el criterio 
de rectificar Jos datos trimestrales en el IV trimestre 
en caso de que hubiera diferencias. Ocasionalmen
te fueron corregidos en otro trimestre por indica
ción eXpresa de los mismos organismos. 

Observación de la AGN 

Por otra parte, pese a los esfuerzos y a la tarea 
docente llevada a cabo por la Oficina de Presupues
to, no se han obtenido resultados satisfactorios a 
fin de que Jos organismos: 

l. Consignen en los formularios información res
ponsable y veraz de las metas previstas y ejecuta
das. 

2. Eviten desvíos significativos entre lo progra~ 
mado y io ejecutado o entre los aspectos físicos y 
fmancieros de la ejecución. 

3. Tomen conciencia de que ello es necesario no 
sólo porque asf Jo dispone la ley sino también por
que lo exigen los principios de eficacia y eficiencia 
operacional de la adfuinistráción pública, contribu
yendo a la transparencia de los actos de gobierno. 

Considerados los informes presentados por las 
Gerencias Sustantivas de Control de la AGN desta
cadas en Jos organismos sujejos a auditoría, se ob
servó que en todos ios cásos los grupos de 

·auditoría se .abstuvieron de opinar en lo relativo al 
sistema de seguimiento de metas. 

Durante el ejercicio 1995 se comenzó con la de
terminación de indicadores. Teniendo en cuenta que 
la "utilidad del sistema" se basa en la "calidad del 
indicador!' utilizado, se observó que éstos presen
taban deficiencias que impedían su correcta aplica
ción para analizar las gestiones desarrolladas por 
las unidades ejecutoras. Las limitaciones del siste
ma utilizado están reconocidas en la misma Cuenta 
de Inversión cuando sostiene: "aún no se logró ni
velar la calidad de la información para el análisis. 
Se presentan casos en los que no está bien defini
da la meta del producto final que se ofrece a usua~ 
ríos o beneficiarios, de los volúmenes de trabajo o 
magnitud de tareas parciales". 

Debe destacarse, no obstante, que la inexisten
cia de un Sistema de Información que incluya la de
finición de metas y sus indicadores específicos, así 
como también de una planificación destinada a 
implementar un sistema de metas flsicas para la to
talidad de los organismos de la administración pú
blica, coadyuva a crear situaciones proclives a re
tardar la obtención de los objetivos proclamados en 
la Ley de Administración Financiera. 

biforme de la ONP 

No se comparte la opinión del auditor ya que la 
ONP continúa realizando acciones para fortalecer el 
Sistema de Seguimiento y Evaluación de Resulta-
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dos, para lo cual resulta una prioridad el manteni
llJiiento de la base de datos de metas tlsicas y la 
mejora de su calidad. Se avanzó en el análisis 
institucional de redes presupuestarias y unidades 
dF medida para cuantificar la producción terminal, 
en programas presupuestarios de la administración 
n¡teional, con el objetivo de diseflar una serie de 
irldicadores útiles para la evaluación de la gestión 
presupuestaria. 

! Además dentro del Programa de Consolidación 
de la Reforma Administrativa y Financiera del Sec
tor Público Nacional - Préstamo BID 826/0C-AR la 
a~tividad correspondiente a presupuesto contem
pla el desarrollo de la evaluación físico-financiera 
d<t la ejecución de programas. De acuerdo a las exi
gencias del proyecto existe una programación de ac
tividades en esta área, con resultados previstos e 

· indicadores de desempeilo, y es monitoreada semes
tralmente. 

'En función de ello se considera inapropiado que 
sJ utilice en el dictamen la palabra "inexistencia". 
Ello no implica que se considere que los avances 
r*lizados con relación al sistema resulten definiti
vamente concluidos e inmodificables. 

O~servación de la AGN 
Por su parte el artfculo 87, inciso d), de la citada 

le~, establece que el Sistema de Contabilidad 
Gubernamental deberá estar orientado a determinar 
los costos de las operaciones públicas. Sin embar
go, los piOgramas de SlDIF no permiten obtener 
relaciones entre los datos financieros v las metas 
fí~icas. Por esta razón no se puede realizar una asig
nación de recursos a cada meta, que pennita deter
minar una aproximación al gasto necesario para su 
re~lización. Esta circunstancia impide el cumplimien
to de una de las finalidades de toda evaluación que 
es. la de mejorar los resultados finales en relación 
con los recursos invertidos, mediante la aplicación 
de los principios de eficacia y eficiencia. La Cuenta 
de

1 

Inversión no aciara tal circunstancia ni tan1poco 
justifica las razones por las cuales no es posible re
la~ionar los aspectos flsicos con los financieros, ori
gijlándose confusiones al interpretar los cuadros 
84,85 y 86. 

In..forme de la Ol'vP 
Se considera que no es responsabilidad de la 

o~ impulsar el establecimiento de estos sistemas 
en Jos organismos. No obstante, éste es un tema 
de análisis conjunto de los órganos rectores de la 
Su~secretaria de Presupuesto. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 
pe las circunstancias sefl.aladas por la ONP, sur

ge la urgente necesidad de recomendar la adopción 
de las medidas pertinentes, a los efectos de que el 
pr~ceso de presupuestación y control de la produc
ción de metas físicas, se ajuste a la normativa le
ga~, técnico-contable y de gestión aplicable. 

Independientemente de lo sefl.alado, esta Comi
sión ha considerado el informe adjunto a la resolu
~ión AGN 09/97, sobre el sistema de metas físicas • 
del Presupuesto para el ejercicio 1995 en el ámbito 
de la Oficina Nacional de Presupuesto. En el mismo 
se evidencian apartamientos e incumplimientos re
lativos a la normativa aplicable al mencionado sis
tema, lo que fue motivo del dictado de la resolu
ción 174-S.-98, a través de la que se solicita al Poder 
Ejecutivo nacional la adopción de las medidas per
tinentes a los efectos de ajustar los procedimientos 
cuestionados. 

Osear S. Lamberto. -Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Omar E. Becerra. -·- Ricardo C. 
Quiniela. 

2 

Dictamen de comisión 
(En minoría) • 

Honorable Congreso: 
Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 

de Cuentas de la Administración, de conformidad 
con las normas constitucionales y legales que de
terminan su competencia, se aplicó al estudio de la 
Cuenta de Inversión correspondiente al ejercicio 
1995, expedientes JGM: 11/96; y OVS: 561/95; 412í 
96; 481/96; 798/97; 159/98; 691198; 329/99; y 113/00; 
y, por las razones expuestas en sus fundamentos 
os aconseja la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Deséchase la Cuenta Inversión pre
sentada por el Poder Ejecutivo, correspondiente al 
ejercicio 1995. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. • 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen 
pasa directamente al orden del día 

Sala de la comisión, 19 de noviembre de 2002. 

José A. Vitar. 

FUNDAMENTOS 

i'Jarco normativo 

Vienen a consideración de esta Comisión Parla
mentaria Mixta Revisora de Cuentas las rendiciones 
de cuentas de inversión de los fondos públicos re
feridas al ejercicio anual 1995. Antes de su remisión 
a esta comisión, dictaminó la Auditoría General de 
la Nación (AGN), tal como lo prescriben las normas 
vigentes. Las observaciones realizadas por la Audi-
tor!a merecieron las explicaciones de la Contaduría 
Genera! de la Nación (CON); la Oficina Nacional de • 
Presupuesto (ONP); la Tesorería General de la Na-
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ción (TON); y la Dirección de· Administración de la 
Deuda Pública (DADP), según coiTespondiere. 

Recordemos que el nuevo texto de la Constitu- . 
ción Nacional dedica su capítulo sexto a la Auditoría 
General de la Nación. Allí, en su artículo 85, esta
blece que: "El control externo del sector público na
cional en sus aspectos patrimoniales, económicos, 
financieros y operativos, será una atribución pro
pia del Poder Legislativo. El examen y la opinión del 
Poder Legislativo sobre el desempeño y la situación 
general de la administración pública estarán susten
tados en los dictámenes de la Auditoría General de 
la Nación". Y agrega: "Este organismo de asisten
cia técnica del Congreso, con autonomía funcio
nal... intervendrá necesariamente en el trámite de 
aprobación o rechazo de las cuentas de percepción 
e inversión de los fondos públicos". Asimismo, el 
artículo 75, inciso 8), establece que corresponderá 
al Congreso: "Fijar anualmente ... el presupuesto 
general de gastos y cálculo de recursos de la admi
nistración nacional, ... y aprobar o desecharla cuenta 
de inversión". 

A su vez la ley 24.1 56 de administración financie
ra (promulgada en octubre de 1992) señala en su 
artículo 91, inciso h), que la Contaduría General de 
la Nación tendrá competencia para: "Preparar anual
mente la cuenta de inversión contemplada en el ar
tículo 67, inciso 7), de la Constitución Nacional y 
presentarla al Congreso Nacional". El artí..:ulo 95 de 
la referida ley establece que: "La cuenta de Inver
sión, que deberá presentarse anualmente al Congre
so Nacional antes del 30 de junio del año siguiente 
al que corresponda tal documento, contendrá como 
mínimo: 

a) Los estados de ejecución del presupuesto de 
la administración nacional a la fecha de cierre del 
ejercicio; 

b) Los estados que muestren los movimientos y 
situación del Tesoro de la administración central; 

e) El estado actualizado de la deuda pública in
tema, externa, directa e indirecta; 

d) Los estados contables financieros de la ad
ministración central; 

e) Un informe que presente la gestión financiera 
consolidada del sector público durante el ejercicio 
y muestre los respectivos resultados operativos, 
económicos y financieros. 

La cuenta de inversión contendrá, además, co
mentarios sobre: 

a) El grado de cumplimiento de objetivos y me
tas previstos en el presupuesto; 

b) El comportamiento de los costos y de los 
indicadores de eficiencia de la producción pública; 

e) La gestión financiera del sector público nacio
nal. 

El artículo 118, inciso d), de la ley 24.156 estable
ce que la AGN tendrá la función de: "Examinar y 

emitir dictámenes sobre los estados contables fman
cieros de los organismos de la administración na
cional, preparados al cierre de cada ejerciciq". A su 
vez, el capítulo Il de la ley crea la Comisión Parla
mentaria Mixta Revisora de Cuentas, que, entre las 
atribuciones prescritas en el articulo 1 29, incluye el 
inciso e) que señala que deberá: "Analizar los in
formes periódicos de cumplimiento del programa de 
trabajo aprobado, efectuar las observaciones que 
pueden merecer e indicar las modificaciones que es
time conveniente introducir". Uno de esos informes 
es, obviamente, la cuenta de inversión. 

Incumplimientos del Poder Ejecutivo nacional, la 
AGN y la Comisión Revisora de Cuentas · 

La Cuenta de Inversión del año 1995 ingresó en 
el Senado en agosto de 1996, fue infonnada por la 
AGN recién en agosto de 1998 y en junio del 2000, 
y los descargos de la CON fueron realizados en 
enero y agosto de 1999. De esta información se de
duce la demora de la AGN, del propio poder admi" 
nistrador y de esta comisión. A la fecha se encuen
tran informadas porla AGN las cuentas de 1996, 
1997 (con descargo parcial de la CGN) y 1998 (aún 
sin descargo del Poder Ejecutivo nacional). No se 
encuentnm informadas por la AGN las cuentas de 
1999 y 2000. La cuenta del 2001, que debió ser re
mitida por el Poder Ejecutivo nacional hasta el 30 
de junio de 2002, fue prorrogada por decreto del 
Poder Ejecutivo nacional por sesenta días ya ven
cidos. 

Incumplimiento de la ley: falta de funcionamiento 
del sistema de control en la Argentina 

Como vimos, el sistema de control previsto por 
la ley de administración financiera 24.156 del año 
1992, introd4io nuevos conceptos como la audítoría 
de gestión en base a los criterios de economía (me
nor costo), eficiencia (mejor aplicación de los recur
sos) y eticacia (cumplimiento de metas). Este esque
ma file incluido en la Constitución del año 1994 que 
trata al presupuesto como el Programa General de 
Gobierno y manda al Congreso a evaluar el desem
peño del poder administrador a través de los dictá
menes de la Auditoria General de la Nación. Sin em
bargo este sistema de control no se ha cumplido. 
Ni el Poder Ejecutivo nacional en el ámbito de sus 
organismos competentes, ni la Auditoría General de 
la Nación, ni el Sistema de Control Interno confor
mado por la Sindicatura General de la Nación -como 
organismo rector- y por las Unidades de Auditoría 
Interna han cumplido sus objetivos de mejorar la 
administración del Estado y buscar una mayor trans
parencia. Un ejemplo de este incumplimiento es el 
hecho que, desde la sanción de la ley hace 1 O años, 
sólo se aprobó una cuenta de inversión, la del año 
1993, recién en el año 1997. Y hoy estamos dictami
nando la cuenta de 1995, con varios años de tar
danza, corno vimos en el páiTafo anterior. 

. i 
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Pero no sólo se han producido severos incum- B. Contaduría Geneml de la Nación. 
plimientos del nuevo sistema de control. Se ha de- B.l. Contenido de la Cuenta de Inversión. 

B.2. Diferencia entre los saldos de cierre del 
ejercicio 1994 y los saldos de apertura del ejercicio 
1995, y metodología seguida de clasificación de la 
deuda. 

bilitado el control de legalidad que era la fortaleza 
del sistema anterior. Los graves hechos de ilegali
dad por todos conocidos, mostraron que no se ha 
mantenido en pie siquiera un mínimo sistema que 
garantice la defensa del patrimonio del Estado que 
es el rol básico de cualquier estructura de control C. Tesorería General de la Nación. 
público en el mundo. 

Si los nuevos criterios de control no se aplican, 
y si además se ha debilitado el control de legalidad 
tendremos que concluir que el reemplazo del Tribu

C.l. Remanentes negativos. 

Punto III. Aspectos sobre los que la AGN no se ha 
pronunciado en la Cuenta de Inversión 

nal de Cuentas de la Nación por la AGN, antes de Cuenta 1995 
iniciar el proceso de las privatizaciones, sólo se hizo 
para evitar el control preventivo y los juicios de res
ponsabilidad. 

I. Estado de ejecución del presupuesto de la 
administración nacional 

No podemos dejar de señalar entonces, que la A. Recursos: 
degradación de los sistemas de control en el uso 
de los dineros públicos y en la disposición de los A.l. Recursos tributarios. 

activos del Estado ha posibilitado la generalización AGN 
de ilícitos y la correspondiente idea de impunidad 
que minaron la credibilidad de los ciudadanos en 
las instituciones, todo lo cual ha contribuido a esta 
gravísima crisis que padece nuestro país. 

Las ilegalidades en el ámbito de las privatiza
ciones, de los contratos de informatización, de los 
Aportes del Tesoro Nacional remesados a las pro
vincias, de las exportaciones de oro, son algunos 
de los tópicos que afectaron severamente el patri
monio del Estado durante el año 1995, impactando 
en la Rendición de Cuentas de los dineros públicos 
a través de la Cuenta de Inversión a que haremos 
referencia más adelante. 

Metodología de análisis 

Se exponen para cada capítulo de la cuenta de 
inversión las observaciones formuladas por la AGN, 
las explicaciones del organismo pertinente (CGN; 
ONP) y las conclusiones de esta comisión. 

El estudio ha sido discriminado para su mejor lec
tura y comprensión de la siguiente manera: 

Punto I. Estado de ejecución del presupuesto de 
la administración 

A. Recursos. 
A.1. Recursos tributarios. 
A.2. Contribuciones a la seguridad social. 
A.3. Recursos de capital. 
A.3.1. Ingresos por privatizaciones. 

B. Ejecución del gasto presupuestario 
B. 1 . Control del gasto. 

Punto II. Ejecución presupuestaria. 
Organos reczores 

A. Oficina Nacional del Presupuesto. 

A.l. Deficiencias contables y de información. 

La AGN se abstiene de opinar respecto al siste
ma de registración de la captación de los recursos 
tributarios,· desde el momento en el que se produce 
el derecho de cobro del tributo, hasta la acredita
ción de los fondos pertinentes en las cuentas ban
carias. Señala que la Tesorería General de la Nación 
basó toda su tarea de registración en la información 
suministrada por las entidades bancarias inter
vinientes en el sistema de recaudación, no contan
do con un sistema de control que asegure su cap
tación íntegra y distribución. 

Asimismo, en el punto 3.6 del citado informe se 
observa que el método de registración utilizado res
ponde al sistema de lo percibido, no considerándo
se por lo tanto el método de su devengamiento, 
cuya determinación exige la normativa vigente. 

CGN 

La CGN seftala que sólo se puede determinar el 
estado de los recursos cuando ingresan a las cuen
tas del Tesoro. De la respuesta de la CGN se des
prende entonces, que nada sabe la administración 
sobre sus ingresos tributarios en el lapso que va 
desde el pago de los contribuyentes hasta la referi
da acreditación de los fondos. 

Descarta asimismo la CGN la posibilidad de utili
zar el método del devengado toda vez que el único 
hecho objetivamente medible es el de la recauda
ción. Por ello, el momento del devengado seria coin
cidente con el del percibido. 

Conclusiones de la Comisión 

De la respuesta de la CGN, no surge aclaración 
del hecho de que se desconoce lo que sucede en el 
lapso que media entre el momento que se produce 
el derecho al cobro y la efectiva acreditación de los 
fondos en las cuentas bancarias del Tesoro. 

• 

• 

• 

• 
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En nota remitida por esta Comisión con fecha 17-
7-02 a la subcontadora general de la Nación a cargo 
de la contaduría se le solicita informe si existe un sis
tema que sirva para determinar o estimar los recursos 
tributarios desde su devengamiento. La subcontadora, 
en su respuesta de fecha 27-8-02, sefl.ala que no es 
responsabilidad de la ~GN esta tar:a. pues le ~ompe
te a la AFIP la aplicac1ón, percepción y fiscahzac1ón 
de los tributos, pero a renglón seguido indica que 
obrar en contrario o sea determinar el monto de lo 
devengado en materia tributaria sería vulnerar princi
pios de prudencia, los que podrían derivar en inne
cesarios ajustes en las cuentas públicas, ya sea por 
cálculos en exceso o en defecto. 

Créemos, sin embargo, que podría existir un sis
tema contable que determine el monto de los impues
tos liquidados o devengados. Al contrario de lo que 
piensa la CGN, serían preferibles cálculos en exce
so o en defecto y sus correspondientes ajustes, a 
cambio de conocer el nivel' de los recursos tributa
rios pendientes de cobro. 

Finalmente, la abstención de opinión de la AGN, 
nos impide convalidar las cifras ¡;xpuestas como re
cursos tributarios, por lo que proponemos su no 
aprobación. 

A.2. Contribuciones a la Seguridad Social. 

AGN 

Se abstiene la AGN de dictaminar sobre el asun
to en cuestión, toda vez que alega que no pudo ob
tener elementos de juicio válidos y suficientes para 
poder expresar una opinión sobre el sistema de 
registración de la captación de recursos. 

En razón de lo señalado en el apartado 3.1., la 
AGN se remite al informe emitido sobre la Adminis
tración Nacional de Seguridad Social. 

Conclusiones de la Comisión 

El informe a que hace referencia la AGN fue moti· 
vo de análisis por parte de la Comisión Parlamenta
ria Mixta Revisora de Cuentas de la Administración, 
lo que produjo la aprobación de la resol.ució~ 
132-S.-98, por la que se manifiesta al Poder EJecuti
vo nacional la urgente necesidad de implementar un 
sistema de organización que brinde un adecuado 
ambiente de control, de modo que permita realizar. 
razonablemente el análisis de los estados contables 
de la Administración Nacional de Seguridad Social, 
con ajuste a la normativa técnico-contable y de ges
tión aplicable. Se hace necesario recabar sobre la 
trascendencia y acogida que ha obtenido la men
cionada normativa. 

Por lo expuesto y en virtud de la abstención de 
opinión de la AGN respecto a l~s. esta~ os con!a
bles del ejercicio 1995 de la Adm1mstrac1ón NaciO
nal de Seguridad Social, esta Comisión no convalida 
las cifras expuestas en dichos estados contables, 
por lo que proponemos su no aprobación. · 

A.3. Recursos de capital. 
A.3.1. Ingresos por privatizaciones 

AGN 

Señala la AGN que las cifras contenidas en las 
planillas anexas de la Cuenta d~ In~ersi.ón 1995 (!n
gresos y Aplicaciones de las ~nv~t~JOnes) n~ m
cluyen la totalidad de las pnvat1zac10nes hab1das 
hasta el ejercicio 1995 inclusive. Ejemplo: "Tren de 
la Costa" (punto III.2), por lo que su examen se 
circunscribió a la información expuesta en las pla
nillas anexas mencionadas. 

Aclara, además, que tuvo limitaciones en el ejer
cicio de su tarea de verificar los ingresos por 
privatizaciones: 

a) Indica que no le ha resultado posible en la ma
yoría de los casos obtener información a través de 
las "unidades de negocios" de [punto Il.e)]: 

1. Comprobantes respaldatorios de los ingresos 
efectuados por éstas al Tesoro nacional. . 

2. Monto de la participación accionaría del Esta
do. 

3. Valor de cotización de las acciones, etcétera. 

b) Señala, además, que su tarea de auditoría n_? 
incluyó la verificación en la TGN del ingreso efecti
vo de los fondos ni su registración en tal sentido 
en la CGN. [ver punto Ilj).] 

A más de las limitaciones sefl.aladas, la AGN ex
pone un elevado número de excepciones y salve
dades que incluyen diferencias en los ingresos 
entre las planillas y los registros de CGN, incumpli
mientos de contratos, diferencias entre lo ingresa
do y lo pactado en los contratos (ejemplo: emiso
ras radiales -el monto no ingresado no es informado 
por la AGN--; Ferrocarriles Argentinos -Buenos Ai
res al Pacífico por u$s 4 millones; Nuevo Central Ar
gentino por u$s 2 millones; Hidroeléctrica Diaman
te por u$s 28 millones, en títulos de la deuda 
pública), cifras de otros a."los que aparecen en el 
'95, cifras '95 que no aparecen en este afl.o, etcéte
ra. 

También señala excepciones en relación a las Apli
caciones de las Privatizaciones, particulam1ente las 
destinadas a la ANSES. En este aspecto la AGN se
ñala que no hay evidencias que indiquen el ingre
so a la ANSES de $6 millones de ENTEL-Norte y 
$ 7 millones de ENTEL-Sur. Tampoco hay eviden
cias que avalen el ingreso a la ANSES de los recur
sos provenientes de la Corporación Argentina de 
Productores de Carne. En este caso a la AGN no 
especifica el monto. 

Asimismo, hay diferencias en el Registro y Expo
sición de los Ingresos por privatizaciones, origina
dos en el no registro de las comisiones y gastos de 
venta. Por ejemplo: Transportadora Gas del Norte 
$ 1 millón; Segba-Edenor: $ 1 milión. 
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CGN 

La CGN expresa que la mayoría de las observa
ciones de la AGN apuntan a discrepancias entre la 
documentación que recabó el auditor fuera del ám
bito de la contaduría y la exposición de cifras que 
ésta consignó en los cuadros estadísticos. 

·Afirma que los órganos responsables (unidades 
de·registro primario) o no ingresaron la información 
al sistema o, en el mejor caso, lo hicieron por circui
tos no previstos; ergo, los estados adolecen de fal
ta de información. 

Por ello, advierte la existencia de discrepancias, 
toda vez que la AGN tuvo acceso a información con 
la que no pudo contar la CGN. 

Alega que existe una restricción del suministro 
de la debida información. 

Así sel\ala, deslindando responsabilidades, que 
los errores formales y de fondo existentes en los 
datos recepcionados o la omisión de los mismos, 
son responsabilidad de las unidades de negocios 
(de registro primario) y no de la CGN. 

Agrega que es opinión de la CGN que la labor de 
auditoría deberla abarcar no sólo la constatación de 
la documentación existente en cada unidad de ne
gocio, sino también la verificación en éstas del su
ministro en forrila y oportunidad de la informacion 
(contratos, comprobantes, etcétera) a la Secretaría 
de Hacienda .. 

Asimismo, y en lo que hace a los incumplimien
tos contractuales, reiteradamente la CON sel\ala que 
no es su obligación practicar tareas de control y 
que éstas corresponden a los responsables· del se
guimiento de las privatizaciones. 

Reconoce la CON la poca realidad del Estado de 
Cuenta al informar que ha dispuesto una clrcu
farización a todos aquellos entes involucrados en 
cada proceso de privatización, a fin de que recién 
dentro de la Cuenta de Inversión del ejercicio 1998 
se consignen con un mejor nivel de exposición las 
transacciones correspondientes. 

En relación a las aplicaciones de las privatiza
ciones, la CGN sefiala que cualquiera hubiese sido 
el destino de los ingresos, las responsabilidades por 
la aplicación de la normativa legal no era de su in
cumbencia. 

Por otra parte, la CON sei'lala que las planillas ITI 
y IV son complementarias y no tienen que ver con 
el registro contable. 

Asimismo, de las observaciones formuladas por 
la AGN, producidas en la intervención de la Geren
cia General de Entes Reguladores y Privatizaciones, 
surgen serias discrepancias entre los marcos nor
mativos de las privatizaciones y las planilla'> anexas 
lli y IV, por lo que se deberán arbitrar .los procedi
mientos conducentes a la determinación de respon
sabilidades por parte de los entes intervinientes en 
la operatoria. 

Conclusiones de la Comisión 

Aunque la CON sel\ala que no es responsable de 
la información que recibe, ni del respaldo de la mis
ma, sino exclusivamente de su registro adecuado, 
acepta que no están informadas todas las privati
zaciones, que no contaba con la documentación ne
cesaria para el más adecuado registro, y que por la 
magnitud de las transacciones involucradas deci
dió circularizar a los entes involucrados para que 
en la cuenta del '98 se consignen los datos con un 
mejor nivel de exposición. 

En este punto, es necesario recordarle a la CGN 
la vigencia del decreto 1.361/94 que en su artículo 
88 establece que será responsabilidad de la CGN: 
inciso 4) "Asegurar la confiabilidad de la informa
ción que la~ distintas unidades de registro ingresen 
a las bases de· datos referidas en los puntos ante
riores, así como también los procedimientos conta
bles utilizados por aquéllas, efectuando las reco
mendaciones e indicaciones que estime adecuadas 
para su desarrollo"; el inciso 5) la responsabiliza de 
"Dictar las normas y establecer los pr()cedimientos 
apropiados para que la contabilidad gubernamental 
cumpla con los fines establecidos en la ley! e impartir 
las instrucciones para su efectivo cumplimiento". 

Además, la Comisión no puede compartir el cri
terio de la CON en lo que hace a la metodología de 
confección de los cuadros contables y los comple
mentarios ya que an1bos tendrían que contener si
milar información, ya que incumben a un mismo 
rubro. Las planillas donde las unidades de negocio 
informan los ingresos ·y aplicaciones de las 
privatizaciones no pueden ser contradictorias con 
las de los registros contables sino ampliatorias y 
complementarias para una mejor y más acabada com
prensión de la información. 

La magnitud de las cifras involucradas, así como 
las limitaciones y excepciones sel\aladas por la AGN, 
nos impiden convalidar las cifras informadas como 
ingreso por privatizaciones, por lo que recomenda
mos su no aceptación. 

Además, la propia Comisión en mayoría a fojas 
32 de su dictamen· reitera lo que ya propuso para la 
Cuenta de Inversión del '94: instruir a la AüN para 
que "proceda a efectuar un estudio pormenorizado 
de la totalidad de las privatizaciones habidas hasta 
el presente, el que deberá incluir: ente privatizado, 
marco normativo y todo lo relativo al cumplimiento 
de las obligaciones patrimoniales y financieras emer
gentes de las normas aplicables a cada privati
zación". 

B. Ejecución del gasto presupuestario. 

B. l. Control del gasto 

En numerosos informes realizados por la AGN en 
las distintas jurisdicciones se observaron fuertes de
bilidades de control interno, que impidieron, en mu-

• 

• 

• 

• 
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chos casos, hacer el seguimiento de las erogaciones 
y comprobar la veracidad y respaldo de las mismas. 
Adicionalmente, en los organismos seleccionados 
con criterio muestra! para practicar la auditoría de la 
Cuenta de Inversión, la AGN determinó la falta de 
confiabilidad en el control interno del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto, la Secretaria de Desa
rrollo Social, el Ministerio del Interior, el SEN ASA, el 
INTT y la Administración Nacional de Aduanas. 
Adicionalmente, se abstuvo de opinar en la Direc
ción General Impositiva y la Administración Nacio
nal de Seguridad Social (ANSES). Las debilidades 
sefialadas se tradujeron en la falta de confiabilidad e 
integridad de la información presupuestaria produci
da por los organismos respectivos que, por consti
tuir una muestra notoriamente representativa, afecta 
la razonabilidad de la información del conjunto del 
universo presupuestario, impidiendo la convalidación 
de las cifras pertinentes. 

Il. Ejecución presupuestaria - Organos rectores 

A. Oficina Nacional de Presupuesto. 

A. l. Deficiencias contables y de información 
presupuestaria. 

AGN 

La AGN observa que no se ha cumplido con lo 
establecido en el decreto 1.361/94, articulo 45, inci
so 2, que estipula que la ONP deberá exponer en 
informes y recomendaciones su opinión técnica, res
pecto de la aplicación de los principios de eficacia 
y eficiencia operacional, teniendo en cuenta los re
sultados flsicos y económicos obtenidos, y comu
nicando los desvíos significativos. La ONP no emi
tió su opinión técnica en el ejercicio 1996. Que, 
además, se advierte la inexistencia de un sistema de 
información que incluya la definición de metas y sus 
indicadores específicos, así como también de una 
planificación destinada a implementar un sistema de 
metas físicas para la totalidad de los organismos de 
la administración pública, todo lo cual coadyuva a 
retardar la obtención de los objetivos proclamados 
en la Ley de Administración Financiera. 

Expresa la AGN que el artículo 87, inciso d), de la 
ley 24.156 establece que el Sistema de Contabilidad 
Gubernamental deberá estar orientado a determinar 
los costos de las operaciones públicas. Sin embar
go, continúa la AGN, los progrcl!llas del SIDIF (Sis
tema de Información Financiera) no permiten obte
ner relaciones entre los datos financieros y las metas 
físicas. Por esta razón no se puede reaiizar una asig
nación de recursos a cada meta que pennita deter
minar una aproximación al gasto necesario para su 
realización, todo lo cual impide aplicar los principios 
de eficacia y eficiencia. 

La AGN se abstiene de dictaminar sobre el segui
miento de las metas físicas. 

ONP 

· Seilala la ONP qtie se está tratando de lograr un 
cumplimiento más efectivo de los requerimientos 
sefialados mediante el fortalecimiento de la 
autoevaluación jurisdiccional y la participación de 
los organismos de control. Sin embargo, estipula que 
"llevar a ultranza" la exigencia legal requeriría de 
w1a mayor dotación de personal y -agrega-, no se
ría conveniente sobredimensionar esta misión en re
lación a otras misiones de la ONP. 

Agrega la ONP que, dentro del Progran1a de Con
solidación de la Reforma Administrativa y Financie
ra, se contempla el desarrollo de la evaluación flsi
co-financiera, pero que, en cuanto a la determinación 
de los costos de las operaciones públicas y la apli
cación de los principios de eficacia y eficiencia no 
es su responsabilidad impulsar el establecimiento 
de estos sistemas. 

Conclusiones de la Comisión 

El artículo 87, inciso d), de la ley 24.156 estable
ce que el Sistema de Contabilidad Gubernamental 
deberá estar orientado a determinar los costos de 
las operaciones públicas. 

A su vez, el decreto 1.361194, reglamento parcial 
3 de la ley 24.156establece lo siguiente: 

"Artículo 44: Las unidades de presupuesto de 
cada jurisdicción o entidad centralizarán la informa
ción sobre la ejecución física de sus respectivos pre
supuestos. Para ello, deberán: 

l. Determinar, en colaboración con las unidades 
responsables de !a ejecución de cada una de las ca
tegorías programáticas, las unidades de medida para 
cuantificar la producción terminal e intermedia, res
petando las normas técnicas que al efecto emita la 
Oficina Nacional de Presupuesto. 

2. Apoyar la creación y operación de centros de 
medición en las unidades responsables de la ejecu
ción de las categorías programáticas que se juzguen 
relevantes y cuya producción sea de un volumen o 
especificidad que haga conveniente su medición. La 
máxima autoridad de cada una de ias unidades se
leccionadas será responsable por la operación y los 
datos que suministren dichos centros. 

3. Informar trimestralmente la ejecución física de 
sus respectivos presupuestos a la Oficina Nacional 
de Presupuesto, en los plazos que ésta determine. 

Artículo 45: 
l. La Oficina Nacional de Presupuesto dispon

drá de un máximo de treinta (30) días corridos, a par
tir de la información trimestral a que alude el punto 
3 del articulo anterior, para preparar sus propios in
formes de evaluación sobre la ejecución de los pre
supuestos y efectuar las recomendaciones a las au
toridades superiores y a los responsables de las 
unidades afectadas, en los términos de la ley. 
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2. La Oficina Nacional de Presupuesto deberá ex
poner en los infom1es y recomendaciones su opi
nión técnica respecto de la aplicación de los princi
pios de eficacia y eficiencia operacional, teniendo 
en cuenta los resultados físicos y económicos ob
tenidos y los efectos producidos por los mismos 
para cada jurisdicción u organismo descentralizado. 

3. Si la Oficina Nacional de Presupuesto detec
tara desvíos significativos, ya sea entre lo progra
mado y lo ejecutado o entre los aspectos fisicos y 
financieros de la ejecución, deberá comunicarlos en 
forma inmediata a sus superiores jerárquiccs sin es
perar los plazos establecidos para la preparación del 
informe trimestral. 

4. Al cierre de cada ejercicio, y sin perjuicio del 
infom1e sefialado en el punto 1, la Oficina Nacional 
de Presupuesto preparará un resumen anual sobre 
el cumplimiento de ias metas por cada jurisdicción 
o entidad incorporando los comentarios sobre las 
medidas correctivas adoptadas durante el ejercicio 
y los resultados de las mismas. 

Este informe será enviado antes del 30 de abril 
del afio posterior al que se evalúa a la Contaduría 
General de la Nación para su incorporación a los 
comentarios de la Cuenta de Inversión, en los tér
minos del artículo 95 in fine de la ley. 

La propia oficina responsable de la instrumentación 
del sistema de producción fisica asf como de la deter
minación de los costos operacionales e introducción 
de indicadores de eficacia y eficiencia, acepta que, 
en gran parte, el sistema no está en funcionamiento 
y alega que no está dispuesta a llevar a ultranza la 
exigencia legal, y que los aspectos de determinación 
de costos operacionales y mediciones de eficiencia y 
eficacia no son de su responsabilidad. 

Esta opinión de la ONP muestra claramente el in
cumplimiento por parte del poder administrador de la 
normativa vinculada a la evaluación del desempefio 
de la administración en el ejercicio fiscal de 1994. 

En este punto debemos sefialar nuestro desacuer
do con la conclusión de la AGN que, tendiendo cla
ramente a la vista la falta de cumplimiento de la ONP 
en cuanto al seguimiento de las metas ftsicas, de
terminación de costos operacionales y mediciones 
de eficiencia y eficacia, se abstiene de opinar. Las 
normas de auditoria señalan que "el auditor puede 
abstenerse de opinar cuando no ha obtenido evi
dencias suficientes para formarse una opinión ... La 
necesidad de abstenerse puede originarse ya sea 
por limiiaciones serias en el alcance de su examen, 
por la presencia de incertidumbres poco usuales ... , 
o la existencia de cuestiones en relación a las cua
ks el auditor no está capacitado para formarse una 
opinión ... ". No creemos que éste sea el caso, pues 
claramente la normativa no está siendo cumplida. Y 
si no, se cumple no cabe abstenerse de opinar. 

Todo lo señalado supone, entonces, el incumpli
miento sustantivo de las nonnas destinadas a eva-

luar la gestión administrativa, afectando el conteni
do de la cuenta de inversión. 

B. Contaduría General de la Nación 
B. l. Contenido de la Cuenta Inversión 

AGN 

La AGN observa que, en el afio 1995, la CON in
corpora el Estado de Recursos y Gastos Corrientes 
de la Administración Central pero que, para el reco
nocimiento de las transacciones z distintos 
criterios según la transacción de que se trate (per
cibido vs. devengado). Asimismo, indica que su me
todología de exposición no presenta una visión in
tegral pues la CGN no aplica las técnicas de 
consolidación de estados contables que permiten 
presentar las cuentas públicas en forma organizada 
y completa. Por otra parte, y si bien reconoce los 
avances en materia presupuestaria, indica que esto 
no se traduce automáticamente en una mejora en la 
información requerida para la Cuenta de Inversión, 
aue es el único instrumento de rendición de cuen
t~s y de evaluación y control de la gestión de la 
hacienda pública. Recuerda por otra parte que, por 
la resolución 853/96 del Ministerio de Economía y 
Obras y Servicios Públicos, se aprobó un cronogra
ma para integrar los estados contables requeridos 
en el artículo 95 de la ley 24.156. 

CGN 

Excepto en lo relacionado con su insistencia en 
los criterios de reconocimiento de las transacciones 
(percibido vs. devengado), la CON no aborda los 
otros señalamientos efectuados por la AGN. 

Conclusiones de la Comisión 

La CON no presentó la totalidad de los estados 
que integran la Cuenta de Inversión (articulo 95 de 
la ley 24.156). 

La cuenta de inversión no contiene todos los es
tados contables requeridos por la normativa vigen
te, afectando los contenidos de la cuenta de inver
sión. 

B.2. Diferencia entre los saldos de cierre del ejer
cicio 1994 y I.os saldos de apertura del ejercicio 1995 
y metodología seguida para la clasificación de la 
deud.a. 

B.2.1. Revisión de los saldos al inicio con los fi
nales del año 1994. 

La AGN cuando procedió a confrontar los saldos 
finales del ejercicio 1994 con los saldos iniciales del 
ejercicio 1995, para todos los ítem sujetos a análisis 
observó las siguientes variaciones (expresadas en 
$y porcentuales): 

Deudapúblicaextemadirecta .......... $1.370.961.743 
Deudapúblicaextemaindirecta ....... ($ 69.923.796) 
El total arroja tma diferencia de........ $1.301.037.947 

• 
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Dice la AGN que las diferencias indicadas se de
ben a la incorporación de pasivos omitidos en ejer
cicios anteriores, cuyo detalle y naturaleza no se 
aclara debidamente. 

La Dirección de Administración de la Deuda Pú
blica (DADP) ratifica ese concepto y justifica la di
ferencia seflalando que se estaba comenzando a 
instrumentar el SIGADE (Sistema de Gestión y Aná
lisis de la Deuda Externa), a través del cual se in
corporaron préstamos no incluidos en los saldos del 
afio 1994, de ahí la diferencia. 

B.2.2. Metodología seguida para la inclusión en 
el cuadro 79 (Estado de la Deuda Pública externa) 
de diversos títulos de la deuda. 

La CGN sustenta el criterio de registrar la deuda 
pública como interna o externa siguiendo el crite
rio de la moneda del préstamo. Este criterio de cla
sificación es impugnado por la AGN, pues no co
incide con lo establecido por el artículo 58 de la 
ley 24.156. 

Conclusiones de la Comisión 

Los saldos finales de un ejercicio deben siempre 
coincidir con los iniciales del período siguiente. Los 
ajustes -que incluyen también diferencias de cam
bio- deben ser realizados sin afectar los saldos del 
inicio y, obviamente en el ejercicio en el que se prac
tican. 

En cuanto a la clasificación de la deuda en exter
na e interna debe respetarse lo estatuido por el ar
tbulo 58 de la ley 24.156, que considera como deu
da interna la contraída con personas físicas o 
jurídicas residentes en el país y cuyo pago puede 
ser exigido dentro del territorio nacional y deuda ex
tema la contraída con personas con domicilio en el 
extranjero y cuyo pago puede ser exigido fuera de 
su territorio. Es obvia la trascendencía de la infor
mación requerida en los términos de la ley 24.156 
atento a los tribunales en los que se sustanciaría 
un eventual pleito. 

Este es el criterio que debe seguirse. Rn cuan
to a la clasificación de la deuda según la mone
da en que fue contraída, podría, en una nota 
aclaratoria, hacerse toda la discriminación que 
corresponda. 

C. Tesorería General de la Nación -
Remanentes negativos 

AGN seflala que en la Cuenta de Inversión se 
informan remanentes negativos por $ 87.165.860. 
Esta situación indica que algunas entidades han 
devengado gastos superiores a su recaudación, lo 
que implica un incumplimiento del artículo 33 de la 
ley 24.156 que dispone que no se podrán adquirir 
compromisos para los cuales no queden saldos dis
ponibles de créditos presupuestarios, ni disponer 
de los créditos para una t1nalidad distinta de la pre
vista. 

La CON acepta que se está en presencia de una 
transgresión legal por lo que la informa a través del 
anexo 2 de la página 288. 

Conclusiones de la Comisión 

Corresponde el inicio de las actuaciones para des
lindar y efectivizar responsabilidades. 

Punto III. Aspectos sobre los que la Auditoría 
General de la Nación no se ha 
pronunciado en la cuenta de inversión 

l. Durante el afio 1995 se han girado a las pro
vincias Aportes del Tesoro Nacional (ATN) por un 
monto de 293 millones de dólares. De acuerdo a las 
investigaciones realizadas por varios diputados de 
esta Cámara, así como por la auditoría interna del 
Ministerio del Interior (cuyo informe es de junio del 
2000) se ha detectado que la mayoría de los ATN 
no se aplicaron al destino previsto por la ley 23.548 
de atender "situaciones de emergencia y dese
quilibrios financieros de los gobiernos provinciales" 
existiendo la presunción de que se cometieron nu
merosos actos ilícitos, algunos de los cuales ya fue
ron denunciados en la justicia penal. 

La AGN, que ha auditado al Ministerio del Inte
rior, responsable del envío de los ATN a municipios 
y provincias sólo indica en el punto 3.1.1. de su in
fomle: "Eri relación a las transferencias de Aportes 
del Tesoro Nacional se ha podido constatar que la 
jurisdicción no informa trimestralmente sobre la dis
tribución de los fondos y los criterios seguidos 
para su asignación; según la previsión del artículo 
51 de la ley 23.548". O sea toda su tarea se redujo 
sólo a seflalar que no hay información trimestral de 
las jurisdicciones sobre la distribución de los fon
dos y su asignación. 

2. Durante el afio 1995 siguieron en vigencia las 
contrataciones efectuadas en 1994 con IBM para la 
provisión de sistemas informáticos. Recordemos 
que: 

-El Directorio del Bat1co de la Nación Argentina 
mediante despacho 502 del17-2-1994 adjudicó a IBM 
Argentina SA la licitación fundada en el decreto 60/ 
93 del Poder Ejecutivo nacional del llamado "Pro
yecto Centenario", por 250 millones de dólares. IBM 
integró -entre otras- a las empresas CONSAD y 
CCR a ese proyecto. El pago se realizaba por certi
ficación de obra para cuya verificación se contrató 
irregularmente a la consultora Deloitte & Touche por 
8 millones de dólares. 

-La DGI mediante acta 5/94 del J 2-4-94 adjudicó 
a la empresa IBM Argentina S.A. la contratación 
directa por el término de 48 meses del Sistema 
Integrado de Jubilaciones y Pensiones por un 
costo de 425 millones de dólares, a pesar que el pre
supuesto era de 33 millones. El pago mensual era 
de u$s 8.856.000. lBM integró en esta contratación 
entre otras a las empresas CONSAD y Juncadella. 
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Dicha contratación directa, aunque fue autorizada 
invocando razones de necesidad y urgencia por el 
decreto 507/93, fue prorrogada por tres decretos del 
Poder Ejecutivo nacional durante dos afios (decre
tos 2.780/93; 1.897/94 y 1.001/95). En base a dichos 
decretos la DGI realizó en dos aftos más de 350 con
tratos que involucraron una cifra superior a los 700 
millones. de dólares. 

-La DGI formuló requerimiento directo a IBM con 
fecha 3 de marzo de 1995 para la provisión de un 
sistema tributario. El 7-7-95, sin dictamen jurídico al
guno, sin fundamentación de la urgencia y sin de
terminación previa de costos se lo adjudicó a IBM, 
por un monto aproximado de $ 88 millones. 

Las tres contrataciones seftaladas fueron denun
ciadas penalmente, se dictaron numerosos autos de 
procesamiento y se constituyó una comisión inves
tigadora de la Cámara de Diputados cuyo informe, 
aprobado el 9-12-97, sefiala en sus conclusiones que 
los ilícitos penales de estas contrataciones origina
dos, básicamente, en la existencia de proveedores 
falsos que recibían ei dinero que entraba a través 
de IBM, y luego lo sacaban del país a través del 
Banco General de Negocios, produjeron un. grave 
dafio al patrimonio del Estado, no sólo vinculado a 
los fabulosos sobreprecios pagados sino a las con
secuencias económicas de la demora en la informa
tización del BNA producto de las causas judiciales 
en trámite. La Comisión sef'iala también que estas 
inversiones no se incluyeron en el Sistema Nacio
nal de Inversiones Públicas, por lo que se evitó que 
el Congreso de la Nación tratara estas contratacio
nes cuando se discutió el presupuesto del año 1994. 

La AGN se expidió, en el caso de la contratación 
con el Banco Nación, recién en 1996 (resolución 
47/96) y en el caso DGI, tres aftos después (reso
lución 100/97). A su vez la SIGEN se expidió en re
lación a la contratación del Banco Nación más de 
un afio después, y en el caso de la DGI luego de 
transcurridos más de dos años, a pesar de que el 
artículo 19 del decreto 507/93 exigía su pronuncia
miento previo, y que tomó conocimiento en forma 
contemporánea a la contratación, a través de las 
Unidades de Auditoría Interna de la DGI. En todos 
los casos tanto la AGN como la SIGEN seftalaron 
los ilícitos, pero muy tardíamente, y luego de las 
denuncias penales y del avance de la investigación 
en el Congreso. Esta circunstancia, sumada a la po
bre actuación de los controles internos del BNA y 
la DGI, motivó que la Comisión Investigadora de 
esta Cámara propusiera en el artículo 4° de su pro
yecto de resolución la creación de una Comisión 
Especial que evalúe el funcionamiento de los or
ganismos de ~ontrol incluyendo la AGN y la SI GEN, 
"con el objeto preciso de proponer las modifica
ciones necesarias para evitar la repetición de estas 
anomalfas e irregularidades en las contrataciones 
de bienes y servicios por parte de la administra~ 
ción pública". 

3. Mediante resolución 1.239/92 del Ministerio de 
Economía de la Nación se instituyó un sistema de 
reembolsos a las exportaciones de oro que elevaba 
los reintegros y reembolsos fijados para la manu
facturación hasta un 15 %. 

En base a esta resolución se montaron estructu
ras empresariales a los fines de defraudar al Estado 
nacional, simulando operaciones comerciales entre 
empresas en relación con productos que fuego se 
destinaron a la exportación. Estas operaciones 
inflaban el precio del producto hasta 190 veces su 
valor real y generaban a favor de las firmas expor
tadoras un reintegro aduanero computable sobre el 
valor FOB; cuyo monto variaba porcentualmente de 
acuerdo a la posición arancelaria pero que, en ge
neral, oscilaba en el citado 15 %. 

Entre 1993 y 199 5, fecha en que se deroga el sis
tema mediante resolución 653í95, veintisiete empre
sas utilizaron el régimen antes descrito por el que 
el Estado nacional pagó $ 100.145.33 5 pesos en con
cepto de reintegros aduaneros. La maniobra illcita 
culminaba con la materialización del reintegro del 
crédito fiscal a través de su devolución o de su 
transferencia a un tercero. 

En la mayoría de los casos, los productos cuyos 
precios se inflaban a través de la generación de ca
denas de compras ficticias, eran exportados a em
presas extranjeras que se encontraban en conniven
cia. Las sumas de dinero por éstas giradas, en 
general, volvían a transferirse al exterior. 

Las actuaciones que investigan los delitos invo
lucrados en esta maniobra se encuentran a cargo 
del Juzgado Federal 2 y del Juzgado Nacional en lo 
Penal Económico 8. 

Síntesis 

La Cuenta de Inversión del ejercicio 1995 tiene 
fuertes debilidades que nos impiden convalidaria 
mediante su aprobación. 

El Congreso de la Nación no tiene la posibilidad 
de abstenerse como en numerosos rubros lo hace 
la Auditor! a General de la Nación. En este punto vale 
la pena recordar a la AGN -ya como criterio gene
ral- que las normas de auditoría indican que: 

a) Cuando las salvedades son muy significati
vas debe emitir una opinión adversa y no una opi
nión favorable con excepciones; 

b) Asimismo, debe tener presente -como lo se
f'ialáramos más arriba- que la abstención de opinión 
es apropiada cuando el auditor no ha realizado un 
examen de alcance suficiente para permitirle formar
se una opinión sobre los estados financieros. Cuan
do se cuenta con evidencias, suficientes y/o se ha 
indagado que se incumple claramente con determi
nadas normas de efecto significativo en la opinión; 
cuando no hay incertidumbres serias, ni a~pectos en 
relación a los cuales la AGN no esté capacitada para 
opinar, la AGN no debe abstenerse de opinar, sino 

• 

• 

• 

• 
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emitir una opinión adversa indicando los efectos prin
cipales del asunto que_es materia de su opinión ad
versa. Si los efectos no pueden deterininarse razona
blemente lo debe sefialar así en su dictamen. 

Si bien todos los aspectos antes citados funda
mentan la no aprobación de la cuenta de inversión, 
los aspectos más importantes son los siguientes: 

l. No hay evidencias razonables que indiquen que 
las privatizaciones se hayan realizado atendiendo al 
marco contractual de las mismas. Tampoco se cono
ce debidamente lo relacionado con las obligaciones 
emergentes de los referidos cor.tratos. Y lo que es 
más significativo, la AGN no se ha pronunciado en 
relación a la legalidad de los contratos firmados por 
el Estado y las empresas privatizadas. Tampoco hay 
evidencias que la Cuenta Inversión informe sobre to
das las privatizaciones que debieron generar ingre
sos en el af',o 1995, como tampoco que todos los in
gresos se hayan incorporado al lesoro nacional. 

2. En numerosos informes realizados por la AGN 
en las distintas jurisdicciones se observaron fuer
tes debilidades de control interno, que impidieron, 
en muchos casos, hacer el seguimiento de las 
erogaciones y comprobar la veracidad y respaldo 
de las mismas. Adicionalmente, en los organismos 
seleccionados con criterio muestra! para practicar 
la auditoría de la Cuenta de Inversión, la AGN de
terminó la falta de confiabilidad en el control inter
no. Las debilidades seflaladas se tradujeron en la 
falta de confiabilidad e integridad de la información 
presupuestaria producida por los organismos res
pectivos, los que, por su representatividad, afectan 
el conjunto de la Cuenta de inversión. 

3. No se ha evaluado el desempetlo del poder 
administrador como lo prevé la ley 24.156: no sólo 
no se ha verificado el cumplimiento de las metas de 
gobierno, sino que tampoco se hicieron evaluacio
nes vinculadas a la economía, eficiencia y eficacia. 

En este punto es necesario realizar las siguientes 
consideraciones: 

Como vimos en los puntos "Marco Normativo" 
e "lncumplin1iento de la ley: Falta de funcionamien
to del Sistema de Control", la ley 24.156 que ha re
emplazado al Tribunal de Cuentas por la AGN, ha 
introducido cambios sustanciales en los mecanis
mos de gestión administrativa y control, incorpo
rando la evaluación de la gestión de los responsa
bles, y si bien está atenta al elemento de la legalidad, 
muy presente en los Tribunales de Cuentas, intro
dujo los criterios de evaluación de la economía, efi
ciencia y eficacia. Asf, en su artículo 117, seftala que 
la auditoría externa hará el control externo de la ges
tión, presupuestaria, económica, financiera, patrimo
nial, legal, así como el dictamen sobre los estados 
contables financieros ... ". 

La reforma constitucional de 1994 en su artícu
lo 85 expresa que "el examen y la opinión del Poder 
Legislativo sobre el desempefto y la situación ge-

neral de la administración pública estará sustenta
do en los dictámenes de la AGN". 

No hay evaluaciones del desempei'lo y la situa
ción general de la administración o sea de la ges
tión. Esta carencia es responsabilidad primaria de 
la administración que, como lo seflalamos no cum
plió con su responsabilidad de definir e instrumentar 
un sistema de instrumentación, seguimiento y eva
luación del cumplimiento de metas flsicas (o reales), 
ni emitió opinión en materia de eficacia y eficiencia 

4. Se ha probado la existencia de graves irregu
laridades en la distribución de los Aportes del Te
soro Nacional (ATN) por cifras muy significativas, 
muchas ya denunciadas en la justicia penal. 

En este punto es necesario advertir a la AGN, en re
lación a la auditoría que practicara en el Ministerio del 
interior que, por la de las cifras involucradas debió 
auditar los Aportes del Tesoro Nacional, y en el caso 
de no encontrar la documentación respaldatoria válida 
y suficiente proceder a emitir opinión adversa y remitir 
toda la infonnación a la justicia para su investigación. 
Su tarea sólo se redujo a indicar que "el sistema de 
información contable que soporta la ejecución 
presupuestariamente del Ministerio del Interior no pre
senta un razonable grado de confiabilidad". 

Durante 1995 estaban en vigencia contrataciones 
infonnáticas de montos muy significativos realiza
das por el Estado nacional en 1994 con la empresa 
IBM Argentina S.A. destinadas al Banco Nación y 
la DGI, a las que se agregaron nuevas contrata
ciones por cifras muy relevantes. Dichas contra
taciones generaron graves ilícitos penales que es
tán sustanciándose en sede judicial y ameritaron la 
formación de una Comisión Investigadora en la Cá
mara de Diputados de la Nación, cuyo dictanlen ñte 
aprobado en la sesión de Cámara del 9-12-97. 

También se detectaron ilícitos penales en las ex
portaciones fraguadas de oro que causaron seve
ros daflos al patrimonio del Estado durante el afio 
1995. 

Por las razones seflaladas, recomendamos apro
bar el proyecto de ley rechazando la Cuenta de In
versión del ejercicio 1995. 

3 

Ver expediente 35-S.-2003. 

José A. Vitar. 

(Orden del Día N° 2.174) 

Buenos Aires, U de junio de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al seftor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 
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El Senado y Cámara de Diputados .... 

Articulo 1° - Apruébase la cuenta de inversión 
presentada por el Poder Ejecutivo, correspondiente 
al ejercicio 1994. · 

Art. 2° -- Lo estatuido en el artículo lo de la pre
sente, no perjudicará la iniciación ni la prosecución 
de los procedimientos dirigidos a la efectivización 
de las responsabilidades que emerjan de los hechos 
y actos realizados por los funcionarios públicos du
rante el periodo comprendido en la cuenta de in
versión que se aprueba por el presente, ni al cum
plimiento de las decisiones que de las mismas se 
originen. 

Art. 3° - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacio
nal. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LóPEZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

ANTECEDENTES 

1 
Dictamen de comisión 

(En mayoría) 
Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, de conformidad 
con las normas constitucionales y legales que de
terminan su competencia, se aplicó al estudio de la 
cuenta de inversión correspondiente al ejercicio 
1994, expedientes P.E.-326/95 y O.V.-610/95, 555/97 
y 235/98; y, por las razones expuestas en sus fun
damentos, os aconseja la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Apruébase la cuenta de inversión 
presentada por el Poder Ejecutivo, correspondiente 
ai ejercicio 1994. 

Art. 2° - Lo estatuido en el artículo 1 • de la pre
sente, no perjudicará la iniciación ni la prosecución 
de los procedimientos dirigidos a la efectivización 
de las responsabilidades que emerjan de los hechos 
y actos realizados por los funcionarios públicos du
rante el periodo comprendido en la cuenta de in
versión que se aprueba por el presente, ni al cum
plimiento de las decisiones que de las mismas se 
originen. 

Art. 3° - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacio
nal. 
· De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen 
pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión 29 de octubre de 2002. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Vei;11a: -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja: -
Ricardo C. Quiniela. 

FUNDA1-1ENTOS 
La Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 

Cuentas de la Administración realizó el análisis de 
la cuenta de inversión correspondiente al ejercicio 
1994. Las conclusiones particulares alcanzadas en 
71 curso de dicha tarea se exponen a continuación, 
JUntam~nte con las observaciones formuladas por 
la Audttoría General de la Nación y las explicacio
nes que, en cada caso, vertieran la Contaduría Ge
neral de la Nación, la Tesorería General de la Na
ción y la Oficina Nacional de Presupuesto. 

l. Estado de ejecución del presupuesto 
de la administración nacional 

1.1. Recursos: 

I.l.l. Recursos tributarios 

Observación de la Auditoría General de la Nación 
(en adelante AGN) 

En razón del efecto muy significativo que las li
~itaciones en el alcance indicadas en el punto 3.6. 
ttenen sobre los recursos tributarios, nos abstene
mos <te emitir opinión sobre el sistema de 
registración de la captación de estos recursos, des
de el momento en que se produce el derecho de 
c_obro del tributo, hasta la acreditación de los per
tmentes fondos en las cuentas bancarias del Te
soro. Sin embargo, a partir de su incorporación a 
las cuentas bancarias del Tesoro, los recursos tri
butarios se encuentran adecuadamente expuestos, 
excepto por el método de registracióit utilizado, que 
responde al sistema de lo percibido, no conside
rándose por lo tanto el momento de su deven
gamiento. 

Análisis y conclusiones de la Comisión Parlamen
taria Mixta Revisora de Cuentas de la Adminis
tración (en adelante la Comisión) 

Respecto a lo observado por la AGN, en cuanto 
al método de registración utilizado en lo que se re
fiere a recursos tributarios, caben las siguientes 
consideraciones: 

a) Las transacciones deben registrarse en el mo
mento en el que realmente se considera afectado el 
patrimonio y los resultados del ente; 

b) En lo qlle respecta a recursos, la asignación 
de los mismos a un determinado ejercicio, está con
dicionada al hecho de que no sólo correspondan a 
determinado período, sino que puedan ser objeti
vamente medibles; 

e) Conforme los sistemas vigentes en el sector 
público el único hecho objetivamente medible para 
reflejar un recur5o tributario es el de su efectiva re
caudación en las cuentas del Tesoro, que es el mo
mento en que la administración nacional toma co
nocimiento fehaciente que tales ingresos han 
afectado su patrimonio; 

• 
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d) Por ello, el momento del devengado sería coin
cidente con el del percibido, en cuanto a este tipo 
de recursos. 

1.1.2. Contribuciones a la seguridad social 

Observación de la AGN 

En razón de lo seftalado en el apartado 3.1., nos 
remitimos al informe emitido sobre la Administración 
Nacional de la Seguridad Social, obrante en el capí
tulo V, "Organismos descentralizados y de la segu
ridad social". 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

El informe a que hace referencia esta observa
ción fue motivo de análisis por parte de esta Comi
sión, lo que produjo la aprobación por parte de este 
Honorable Congreso de la resolución 132-S.-98, por 
la que se manifiesta al Poder Ejecutivo nacional la 
urgente necesidad de implantar un sistema de 
organización que brinde un adecuado ambiente de 
control, de modo que permita realizar razonablemen
te el análisis de los estados contables de la Admi
nistración Nacional de la Seguridad Social, con 
ajuste a la normativa técnico-contable y de gestión 
aplicable. 

1.1.3. Recursos de capital 

l. Venta de acciones del E-Ytado nacional en 
Metrogas S.A. y en Transportadora de Gas 
del Sur S.A. 

Conclusión de la AGN 

Con respecto al producido de dicha venta de ac
ciones, se ha verificado el adecuado ingreso y re
gistro de las acreditaciones a favor del Tesoro. 

2. Privatizaciones - marco normativo 

Conclusión de la AGN 

De las tareas realizadas en relación al objeto de 
la presente auditoría -verificar la existencia, propie
dad e integridad de las cifras contenidas en las pla
nillas anexas III y IV, ingresos y aplicación de fon
dos por privatizaciones-, se con el uye que, a 
excepción de los casos comentados específicamen
te en el punto comentarios y observaciones del pre
sente informe, y teniendo en cuenta las limitacio
nes y aclaraciones previas, las cifras contenidas en 
las planillas anexas III y IV correspondientes a in
gresos por privatizaciones y aplicación de fondos 
por privatizaciones -ejercicio fiscal 1994-, se hallan 
expuestas en concordancia con el marco normativo 
establecido para cada uno de los entes incluidos 
en las planillas mencionadas. 

Limitaciones de la AGN 

a) Con relación a la cohnnna "Rescate de deuda 
pública" de la planilla anexa lii de la cuenta de in-

versión en examen, cabe sefialar, que la información 
que fuera suministrada hasta la fecha del presente 
informe, no permite verificar la propiedad y existen
cia de cifras allí expuestas; 

b) Cabe seftalar, que no ha resultado posible ob
tener, en la mayoría de los casos, información a tra
vés de las unidades de negocio, tales como com
probantes respaldatorios de los ingresos efectuados 
por éstas al Tesoro nacional, monto de la participa
ción accionaría del Estado, valor de cotización de 
las acciones, etcétera, motivo por el cual se recu
rrió a la aplicación de procedimientos alternativos 
tendientes a validar dichos importes; 

e) Es del caso destacar, que la tarea de 
auditoría efectuada por esta gerencia no incluyó 
la verificación en Tesorería General de la Nación, 
del ingreso efectivo de los fondos, según el de
talle de las planillas sub examine, ni su 
registración en tal sentido en la Contaduría Ge
neral de la Nación, quedando dicha labor supe
ditada a lo que disponga la gerencia técnica, en. 
su carácter de coordinadora de la auditoría de la 
cuenta de inversión 1994. 

Aclaraciones previas de la AGN 

a) Los importes son expresados, en el presente 
informe, en miles de pesos o dólares -según 
corresponda- conforme se exponen en las planillas 
anexas III y IV, con el objeto de facilitar su compa
ración; 

b) De las tareas de auditoría realizadas tendien
tes a verificar la existencia, propiedad e integridad 
de las cifras contenidas en las planillas anexas I1I y 
IV de la cuenta de inversión 1994, se ha detectado 
que las mismas no incluyen la totalidad de las 
privatizaciones habidas hasta el ejercicio 1994 in
clusive verbigracia LS 84 TV Canal 11. Atento a ello, 
el examen se circunscribió a la información expues
ta en las planillas anexas mencionadas precedente
mente; 

e) La columna "Total general" de las planillas 
anexas Ili y IV incluye importes expuestos como ~0-
vimientos del ejercicio 1994 que se encuentran In
corporados en la columna correspondiente a ejerci
cios anteriores representativa de los saldos al inicio 
del ejercicio, por lo que los saldos al cierre de ha
llan incrementados en las menciqnadas planillas (ver
bigracia: Central Térmica San Nicolás); 

d) Con relación a los ingresos en efectivo expues
tos en la cuenta de inversión 1994 que se corres
ponden con depósitos en fideicomiso, efectuados 
en el ejercicio 1993, se ha procedido a validar di
chos ingresos para cada caso en particular frente a 
la documentación respaldatoria pertinente, de acuer
do al, objeto de auditoría del presente informe. Al 
respecto, cabe seftalar, que el análisis realizado no 
ha abarcado la verificación del cumplimiento de los 
requisitos fácticos y normativos que fundamenten 
la operatoria descrita. 
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Aclaraciones previas de la Contaduría General de 
la Nación (en adelante CGN) 

· Sobre el particular es del caso seftalar que a los 
fines de cualquier análisis pormenorizado que se 
quiera practicar sobre todas y cada una de las ob
servaciones, debe este órgano hacenda! conocer 
cuáles han sido puntualmente los antecedentes re
cabados por la Auditarla General de la Nación para 
poder confrontarlos con la documentación obrante 
en esta repartición que ha servido de base para la 
elaboración de los mencionados cuadros, indicación 

'qu~ se. omite en dichas observaciones (ejemplo: no 
se mdt¡;a la cuenta bancaria donde se percibieron 
los fondos). · · · 

A los fines de satisfacer el requerimiento del au
ditor es imprescindible que se precisen los datos 
pormenorizados de cada uno de los supuestos in
gresos, a fin de cotejarlos con los expuestos en los 
cuadros presupuestarios de recursos y no con los 
estadísticos, toda vez que los mismos no surgen de 
documentación o antecedentes en poder de esta re
partición. 

Por otra parte, también debe seftaiarse que la 
.~GN ~a podido tener, en algunos casos, interven
Ción duecta en las áreas responsables de las distin
tas unidades de negocios u organismos actuantes 
(BNA, organismos reguladores, etcétera), posibíli
dad ésta que al escapar a las facultades y ámbito 
de competencia de esta reparación, limitan tanto la 
conf~cción de los cuadros bajo control, así como 
tamb1én la posibilidad de análisis de las observa
ciones practicadas. 

Sobre este punto y reafirmando la responsabili
dad que le compete a esta Contaduría General de la 
Nación sobre los cuadros prescritos por la ley, co
rresponde recordar su carácter de órgano rector en 
materia de contabilidad gubernamental y la respon
sa?ilid.ad que a las diferentes unidades de registro 
pnmar10 les cabe en la materia. 

En tal aspecto, cabe recordar que en virtud del 
artículo 91 de la ley 24.156 y su reglamentación, la 
Contaduría General de la Nación lleva la contabili
dad de la administración central; según los datos 
q~e las unidades de registro primario ingresan al 
s¡stema, cuyo correcto funcionamiento es su res~ 
ponsabilidad directa, no así el respaldo de los da
t?s o el cumplimiento de las normas vigentes, cues
tiOnes éstas reservadas a la competencia de los 
órganos de control. 

Consecuentemente, la Contaduría General de !a 
Nación confecciona sus registros en base a la in
formación que los responsables ingresan al siste• 
ma, razón por la cual si uno de ellos no lo hace o 
lo hace por circuitos no previstos (máxime si la mis
ma no es de carácter financiero), los estados ado
lecerán de falta de información, tal como lo pun
i.ualiza el auditor en el punto b) de aclaraciones 
prt:vias. 

Por el~o, ha de advertirse que la mayoria de las 
observaciOnes apuntan a discrepancias entre la do
cumentación que recabó el auditor fuera del ámbito 
de la Contaduría General de la Nación y la exposi
ción de cifras que ésta consigna en los cuadros es
tadísticos bajo análisis. 

Sobre este aspecto no escapará al criterio y co
nocimiento de esa Comisión la situación adminis
trativ& y grado de dispersión de las distintas uni
dades de negocios, muchas de las cuales se cerraron 
apenas concluido el proceso privatizador, con lo que 
también se vio restringido el suministro de informa
ción. 

La responsabilidad de la Contaduría sólo queda 
circunscrita al correcto registro de la información re
cibida -por los procedimientos adecuados~, es de
cir que si los datos recepcionados adolecían de erro
res formales o de fondo imposibles de detenninar 
por parte de este órgano rector, dicha circunstancia 
no puede ser motivo de observación a la gestión 
de la repartición. 

Solamente en el caso so que teniendo informa
ción correcta su exposición hubiere sido inadecua
da {tal como aconteció en el caso de los ingresos 
por fideicomiso), dicha observación resultaría justi
ficada. 

El resto de aquéllas, ya sea atribuibles a diferen
cias de criterios de exposición (ejemplo: cobro de 
canon o intereses) o por omisión de infom1ación 
proveniente de la unidad de negocios, no resultan 
atribuibles a esta repartición. 

Sobre este último aspecto, en conclusión es opi
nión de la Contaduría General de la Nación que la 
labor de auditoría debiera abarcar no sólo la cons
tatación de la documentación existente en cada uni
dad de negocio, sino también .ia verificación que 
ésta hubiera suministrado en forma y oportunidad 
la información (contratos, comprobantes, etcétera) 
a la Secretaría de Hacienda. 

Previo al análisis detallado de dichas observacio
nes, corresponde que esta Contaduría General de 
la Nación efectúe una serie de precisiones respecto 
de la confección y significado de las planillas de 
ingresos y aplicaciones (estructura de los cuadros 
anexos TU y !V). 

En primer lugar, a los fines de cumplimentar la in
formación que debe incluir la cuenta de inversión 
se han incorporado dos tipos de cuadros distintos, 
tanto en cuanto a su confección como destino es
pecffico: 

-Unos estrictamente contables, que surgen de 
la información financiera que refleja las transaccio
nes presupuestarias y no presupuestarias de la ad
~inistración a nivel de registro contable primario del 
Sistema Integrado de Información Financiera (for
mularios de gastos y recursos). 

-Otros que son incorporados a fin de brindar al 
lector mayor grado de información adicional y por 
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ende debe asignárseles un carácter eminentemente 
complementario, toda vez que eventualmente sus 
datos no provienen de los circuitos administrativos 
formales o preestablecidos. A dicha información, por 
no revestir carácter estrictamente contable, con las 
cualidades que la misma debe poseer según las nor
mas en vigencia, se le da el carácter de "estadísti
ca" y como tal se la expone, sin que ello implique 
una contradicción entre ésta y la contable. 

Esta información complementaria o estadística, 
que es la que nos ocupa, se obtiene de diversas 
fuentes, que pueden o no ser las mismas que el 
auditor ha considerado para su evaluación, y per
mite la interpolación de conceptos que en ocasio
nes no guardan simetría con la registrada conta
ble. 

Así, por ejemplo, puede considerarse en un cua
dro estadístico el precio de venta de una unidad pri
vatizada por el total pactado y, en uno contable, se 
refleja como recursos la porción percibida en efec
tivo. 

Esta situación puede provocar, por lógica conse
cuencia, diferencias en la exposición de las cifras 
consignadas en los cuadros bajo análisis, diferen
cias que son básicamente las que el auditor ha plan
teado en sus observaciones incluidas en el punto 
comentarios y observaciones de su informe. 

Como se ha expresado, tal criterio estadístico pue
de o no coincidir con el contable, pero no queda 
duda alguna que los cuadros que deben ser consi
derados a fin de la evaluación de información 
obrante en la cuenta de inversión son aquellos cuya 
confección es de carácter obligatorio según la ley 
24.156. 

En consecuencia, la exactitud o no de un cuadro 
complementario, elaborado con distinto criterio a 
uno de tipo contable no es cuestión que invalide la 
correcta exposición en la cuenta de las transaccio
nes de la administración nacional. 

El criterio adoptado para la obtención de datos 
que pennitan la confección de un cuadro estadísti
co debe mantenerse, aun cuando por otros cami
nos alternativos se cuente con la información, a fin 
de no distorsionar la homogeneidad en la confec
ción del mismo. 

Por ello, el eventual desvío entre ambos cuadros 
debe ser considerado no como una discordancia 
substancial entre ambos, sino como el producto de 
diferentes criterios de obtención de la información 
y, por ende, de su correspondiente exposición (más 
allá de algún eventual error formal o discrepancia 
en, el tratamiento de una transacción). 

Al respecto, corresponde sefialar que el auditor 
firmante también ha efectuado un relevamiento "es
tadístico", porque tal como lo manifiesta en el apar
tado e) -Limitaciones-, la verificación no incluyó 
ni el ingreso de ios fondos en la Tesorería General 
de la Nación ni los registros de la Contaduría Gene
ral de la Nación. 

La omisión de verificar el real ingreso a la Teso
rería General, reviste en el análisis vital importan
cia, toda vez que uno de los principales motivos de 
observación por parte de la AGN, es que de "docu
mentación recabada en distintos organismos (que 
no son la TGN ni la CGN) o información suministra
da por el Banco de la N ación Argentina, se han ve
rificado ingresos (en algunos casos sin indicar a 
dónde, en qué cuenta o de qué titular) de fondos 
por privatizaciones. 

Por último y previo al comentario de cada una de 
las observaciones, se informa que respecto de al
gunas privatizaciones en las que se pudieran verifi
car errores en la exposición de los ingresos o apli
caciones o bien se advierte un eventual faltante de 
información, esta Contaduría General de la Nación 
ha procedido a encarar un proceso de revisión in
tegral de las cifras expuestas en dichos cuadros, que 
comprende la corrección de montos, algunos de 
ellos ya obran en la cuenta del ejercicio 1997 en po
der del Honorable Congreso Nacional. 

Asimismo se ha dispuesto una amplia circulariza
ción a todos aquellos entes involucrados en cada 
proceso de privatización, a fin que dentro de la cuen
ta de inversión del ejercicio 1998 se consignen con 
un mejor nivel de exposición las transacciones 
correspondientes. 

En· concordancia, y con el objetivo de contar en 
fonna centralizada no sólo con la información con" 
table inherente al tema, sino también con los ante
cedentes documentales que hicieron a cada uno de 
los negocios, se ha dispuesto que el archivo mode
lo por imágenes de administración financiera a car· 
go de esta Contaduría General de la Nación proce
da al resguardo en disco óptico de aquéllos, en la 
medida que se vayan obteniendo. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

En cuanto a la metodología utilizada para la con
fección de los cuadros contables y los complemen
tarios, e independientemente de las consideracio
nes expuestas por la CGN, no se comparten los 
criterios sustentados por dicho organismo, atento 
a que ambos cuadros deberían reflejar las transac
ciones referidas a un mismo tema: privatizaciones. 

El carácter complementario de un cuadro debería 
procurar un mayor grado de precisión sobre la 
operatoria que registra, y no producir las discrepan
cias que señala el órgano de control, detalladas en 
las observaciones que se transcriben en los pun
tos siguientes. 

Por ello, se recomienda a la CGN que proceda a 
arbitrar los recaudos necesarios para regularizar la 
información contenida en la cuenta de inversión, sin 
perjuicio de lo que sefialara en cuanto al proceso 
de revisión integral de las cifras expuestas en los 
mencionados cuadros. 

Corresponde además, instruir a la AGN para que 
proceda a efectuar un estudio pormenorizado de la 
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totalidad de las privatizaciones habidas hasta el pre
sente, el que deberá incluir: 

- Ente privatizado. 
- Marco normativo. 
- Todo lo relativo al cumplimiento de las obliga-

ciones patrimoniales y financieras emergentes de las 
normas aplicables a cada privatización. 

Asimismo procede informar a la Comisión 
~icameral de Reforma del Estado y Seguimiento de 

las Privatizaciones, acerca de los aspectos sefl.ala
dos por la AGN y la CGN. 

Comentarios y observaciones de la AGN 

Se describen a continuación, en los casos en que 
se han detectado diferencias, los comentarios y ob
servaciones resultantes, por unidad de negocio, 
dentro de los acápites correspondientes a las pla
nillas anexas III y IV, respectivamente. 

En relación a los ingresos por privatizaciones 
planilla anexa !JI (c!fras en miles de pesos) 

l. Agua y energía eléctrica 

Observación de la AGN 

a) Central Térmica San Nicolás: 

- Según cuenta de inversión 1994: se expone 
como ingreso en efectivo la suma de $ 28.050 y co
mo rescate de deuda pública la cifra en negativo 
de u$s 9.499,80. 

- De acuerdo a lo informado por el Ministerio de 
Economía y Obras y Servicios Públicos se ha in
gresado la suma de $ 29.358,82 en efectivo (capital 
original de $ 28.050 más los intereses correspondien
tes por $ 1.308,82) correspondiente al fideicomiso 
constituido en el año 1993. 

-En planilla anexa IIJ no se registra el importe co
rrespondiente a los intereses por $ 1.308,82. Asimis
mo y con relación al importe de u$s 9.499,10 expuesta 
en la columna de "Rescate de deuda pública" cabe 
remitirse al punto --Limitaciones- a) del presente in
forme. En otro orden, la columna "Total general" se 
halla incrementada en$ 28.050, cabiéndole lo comen
tado en el punto -Aclaraciones previas- e) del pre
sente infomte. 

Informe de la CGN 

Con respecto al importe correspondiente a los in
tereses: en atención al tratamiento presupuestario, 
el criterio ha sido considerar los mismos no como 
ingresos por privatizaciones, sino como "Rentas de 
la propiedad". 

Respecto al rescate de deuda pública: la limita
ción al alcance indicada en a) la cual es motivo de 
observación en diversas unidades de negocios con 
relación al rescate de deuda pública, el auditor, al 
no especificar cuáles son los elementos suministra
dos y cuáles no, limita significativamente la posihi-

lidad de evaluación y descargo por parte de esta 
repartición. 

Con relación a la columna ''Total general", la ci
fra indicada por la AGN como incremento, surge 
porque ésta considera como ingresos de ejercicios 
anteriores (planilla anexa III- cuenta 1994), el total 
general del cuadro 91 de la cuenta de inversión del 
afio 1993, monto que incluía sumas a percibir en ejer
cicios futuros. 

Por lo tanto, a criterio de esta CGN resulta co
rrecto afirmar que en la columna "Ejercicios ante
riores" de la planilla anexa Ili - cuenta 1994 debe 
considerarse la sumatoria de la columna total ejer
cicio 1993 y lo expuesto en la columna "Ejercicios 
anteriores" del cuadro 91, sin considerar la colum
na "Ejercicios futuros"; 

Observadón de la AGN 

b) Centrales Térmicas del Noreste: 

- Según cuenta de inversión 1994: en el renglón 
pertinente no se expone el nombre de esta unidad 
de negodos, no obstante el saldo de ejercicios an
teriores corresponde a ella. 

- Según la labor de auditoría realizada, el precio 
de esta unidad de negocios fue cancelado en el ejer
cicio 1993. 

- Se halla expuesta erróneamente en "Ingresos en 
efectivos" la suma de $ 6.600,40 importe que corres
ponde a Centrales Ténnicas del Noroeste y por ende 
se halla incrementado el "Total general" en dicho 
importe. 

biforme de la CGN 

En cuanto al ingreso y aplicación de fondos de 
la Central Nordeste, su exposición como Noroeste 
correspondió a un error de tipeo, detectable por 
proyección del saldo final del ejercicio 1993 e ini
cial de 1994. Se procederá a su corrección tipográ
fica; 

Observación de la AGN 

e) Centrales Térmicas del Noroeste: 

-- Según cuenta de inversión 1994: no se ex
pone cifra alguna en concepto de ingresos pro
ducidos en dicho ejercicio, para esta unidad de 
negocios. 

- Según lo informado por el Ministerio de Eco
nomla y Obras y Servicios Públicos se verifica un 
ingreso en efectivo de$ 6.863,44 ($ 6.600,44 en con
cepto de capital y $ 263 por intereses) correspon
diente a un depósito en fideicomiso efectuado en 
el ejercicio 1993. 

Se omite exponer el ingreso del importe corres
pondiente a intereses en la columna respectiva, por 
$ 263, así como, cabe seftalar, que existe una erró-

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Noviembre 5 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3891 

nea exposición respecto del ingreso en efectivo por 
$6.600,40 toda vez que el mismo fuera atribuido a la 
que debería ser Central Térmica Nordeste, de acuer
do a lo expresado en el punto b). Con relación a la 
cifra de $ 85.645 expuesta en la columna de "Resca
te de deuda pública", cabe remitirse al punto a) 
-Limitaciones- del presente informe. 

Informe de la CGN 

Con respecto al importe correspondiente a los in
tereses: en atención al tratamiento presupuestario 
de los intereses, el criterio ha sido considerar los 
mismos no como ingresos por privatizaciones, sino 
como "Rentas de la propiedad". 

Rescate de deuda pública: resp_ecto a la limitación 
al alcance indicada en a) la cual es motivo de ob
servación en diversas unidades de negocios con re
lación al rescate de deuda pública, el auditor, al no 
especificar cuáles son los elementos suministrados 
y cuáles no, limita significativamente la posibilidad 
de evaluación y descargo por parte de esta reparti
ción; 

Observación de la AGN 

d) Central Térmica Sorrento: 

- Según cuenta de inversión 1994: se expone un 
ingreso en efectivo de $ 1.900 

-Según informa la Secretaría de Hacienda, se in
gresaron$ 2.005,03 ($ 1.900 en concepto de capital 
y $ 105,03 por intereses) correspondientes a la 
efectivización de un depósito en fideicomiso efec
tuado en el ejercicio 1993. 

Se omitió exponer en la planilla anexa lli el ingre
so del importe correspondiente a intereses, por 
$105,03. En otro orden la columna "Total general" 
se halla incrementada en $1.900 cabiéndole Jo co
mentado en el punto e) "Aclaraciones previas" del 
presente informe. 

Informe de la CGN 

Con respecto al importe correspondiente a los in
tereses: en atención al tratamiento presupuestario, 
el criterio ha sido considerar los mismos no como 
ingresos por privatizaciones, sino como "Rentas de 
la propiedad". 

Con relación a la columna "Total general" la cifra 
indicada por la AGN como incremento, surge por
que ésta considera como ingresos de ejercicios an
teriores (planilla anexa lii- cuenta 1994), el total ge
neral del cuadro 91 de la cuenta de inversión del 
afio 1993, monto que incluía sumas a percibir en ejer
cicios futuros. 

Por lo tanto, a criterio de esta CGN resulta co
rrecto afirmar que en la columna "Ejercicios ante
riores" de la planilla anexa lii - cuenta 1994 debe 
considerarse la sumatoria de la columna total "Ejer
cicio 1993" y lo expuesto en la columna "Ejercicios 

anteriores" del cuadro 91, sin .considerar la colum
na "Ejercicios futuros". 

Obsen,ación de la AGN 

e) Central Térmica Litoral: 

-Según cuenta de inversión 1994: se exponen 
u$s 700 como ingreso en efectivo. 

-- Según contrato de compra-venta de acciones 
el precio abonado por el adjudicatario es de u$s 50 
correspondiente al 90% del paquete accionarlo. 

Surge una diferencia de exposición en más de 
u$s 650 en ingresos en efectivo, asf como se ha omi
tido el importe correspondiente al Programa de Pro
piedad Participada, en participación accionaría. 

Observación de la AGN 

j) Central Térmica Mendoza: 

-Según cuenta de inversión 1994: no se expone 
ingreso en concepto de "Rescate de la deuda pú
blica". 

- De acuerdo al contrato de compra-venta de ac
ciones debió ingresarse en títulos de la deuda pú
blica u$s 8.067. 

Surge una omisión de exposición de u$s 8.067, así 
como el importe correspondiente a la participación 
accionaría estatal ( 49%), el que incluye el Programa 
de Propiedad Participada (10%) cuyos montos no 
han podido ser determinados por carecer de la in
formación pertinente. 

2. Emisoras radiales 

- Según cuenta de inversión 1994: no se halla ex
puesto ingreso alguno. 

- Según la normativa contractual debieron haber
se producido ingresos, durante el ejercicio 1994, por 
parte de las adjudicatarias de estas unidades de ne
gocios. 

- De acuerdo a lo informado por el COMFER las 
mismas no han abonado suma alguna en el presen
te ejercicio, suministrando una nómina de emisoras 
que incluye radios no expuestas en la cuenta de in
versión 1994. 

Se evidencia un incumplimiento de la normativa 
contractual, asf como no se encuentran expuestas 
en planilla anexa liT la totalidad de las emisoras ra
diales privatizadas (verbigracia: Radio G-B- de 
Astrada) cabiéndole lo expresado en el punto b) 
"Aclaraciones previas" del presente informe. 

Informe de la CGN 

Como ya se manifestara, esta Contaduría General 
entiende que esta observación al ser por incumpli
miento de normativa contractual y no por la infor
mación contenida en los cuadros de privatizaciones, 
debe ser respondida por el responsable del segui
miento de las privatizaciones. 
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3. Empresa Nacional de Telecomunicaciones 

Observación de la AGN 

-Según cuenta de inversión 1994: se expone 
como ingresos de "Ejercicios futuros" la suma de 
u$s 177.570 (ENTEL Norte)ydeu$s 202.430 (ENTEL 
Sur). 

- De acuerdo al contrato de transferencia ( decre
to 2.332/90 capítulo Ill) se establece la instrumenta
ción del pago del saldo de deuda a cancelar por las 
licenciatarias, en seis pagarés con vencimiento se
mestral a partir del 8-5-94 y hasta el 8-5-96. 

- Según la labor de auditoría efectuada puede 
aseverarse que si bien a la cifra expresada en la co
lumna de "Ejercicios futuros" de la planilla anexa 
lll sub examine le cabe la limitación al alcance res
pecto de los saldos al inicio, según lo expresado en 
el punto 11 e) del presente informe, es de setialar 
que de la documentación exhibida por el ente pue
de concluirse que dicho monto de u$s 380.000 debe
ría haberse expuesto como ingreso de ejercicio 1994 
en la columna de "Varios'', por u$s 59.190 (ENTEL 
Norte) y por u$s 67.476,66 (ENTEL Sur); y en !a co
lumna de "Ejercicios futuros" por u$s 118.380,00 
(ENTEL Norte) y por u$s 134.953,34 (ENTEL Sur). 

El criterio de exposición mencionado en el párrafo 
que antecede obedece a que se trata de pagarés que 
fueron cedidos a terceros para cancelar deuda de 
ENTEL no configurando ingreso al Tesoro nacio
nal, de acuerdo a la normativa vigente. Dicha opera
toria fue aplicada, asimismo, para los docUmentos a 
vencer con posterioridad al ejercicio en análisis. 

Se omitió exponer como ingreso por privatizacio
nes ejercicio 1994, en la columna de "Varios" para 
ENTEL Norte la suma de u$s 59.190 y para ENTEL 
Sur u$s 67.476,66 y en la columna de "Ejercicios fu
turos" para ENTEL Norte u$s 118.380 y para ENTEL 

· Sur u$s 134.953,34. 

informe de ia CGN 

Se advierte en este caso un ejemplo de lo ya pun
tualizado respecto de la falta de información opor
tuna, toda vez que durante el ejercicio 1994 no se 
contaba con los antecedentes necesarios que permi
tieran modificar lo expuesto en la cuenta del afio 1993. 

A la fecha, y tal como se manifestara, se encuen
tra en curso de realización una tarea de circularíza
ción a Jos distintos organismos intervinientes, con 
Ja ... finalidad de recabar antecedentes documentales 
y controlar los movimientos resultantes de las 
privatizaciones. 

4. Elevadores terminales 

a) Puerto de Buenos Aires: 

Observación de la AGN 

- Según cuenta de inversión 1994: no se expone 
el importe a ingresar en "Ejercicios futuros" en con-

cepto de canon hasta la finalización de la conce
sión. 

- Según el contrato se abonó oportunamente el 
canon previsto en el mismo, por un período de sie
te atios por adelantado, restando ingresar el impor
te correspondiente a los ejercicios siguientes hasta 
el final ele la concesión. 

Surge una omisión de exposición, en relación al 
importe a ingresar a partir del octavo afio de conce
sión y hasta su finalización. 

b) Puerto Quequén: 

Observación de la AGN 

-Según cuenta de inversión 1994: no se expone 
el impmte a ingresar en "EjerCicios futuros", en con
cepto de canon hasta la finalización de la conce
sión. 

- Según el contrato se abonó oportunamente el 
canon previsto en él mismo, por un período de sie
te al'ios por adelantado restando ingresar el importe 
correspondiente a los ejercicios siguientes hasta el 
final de la concesión. 

Surge una omisión de exposición en "Ejercicios 
futuros" en relación al importe a ingresar a partir 
del octavo año de concesión y hasta su finalización. 

Informe de la CGN 

Dada su forma de percepción esta Contaduría Ge
neral de la Nación ha adoptado el criterio de expo
ner los ingresos por canon, no como de percepción 
futura en el cuadro estadístico, sino a medida que 
se van percibiendo y como tales registrados conta
blemente en los cuadros de recursos. 

5. Fábricas militares 

a) Tolueno sintético: 

Observación de la AGN 

- Según cuenta de inversión 1994: no expone in
gresos en la columna de "Ejercicios futuros". 

- Según el contrato de transferencia, con la escri
tura traslativa de los inmuebles que integran los acti
vos (circunstancia que aconteció en el ejercicio 199.5), 
se debe ingresar u$s 527 en efectivo y u$s 1.844,50 
en títulos de la deuda pública (valor efectivo). 

El saldo al iniéio registrado en planilla anexa m, 
de u$s 3.590,50 no se encuentra debidamente ex
puesto, el mismo debería ser de u$s 263,50 y el sal
do restante debería reflejarse en la columna de "Ejer
cicios futuros". 

!¡¡forme de la CGN 

Con respecto a las privatizaciones vinculadas con 
el Ministerio de Defensa, las que cuentan con un 
régimen especial en la materia, y a raíz de la infor
mación que ha surgido del relevamiento efectuado 
para la cuenta de 1997, se han verificado y corregí-
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do los saldos consignados, en base a la informa
ción suministrada por esa jurisdicción . 

Por ello, los ingresos futuros de la venta de 
tolueno sintético, no se consideraron durante el ejer
cicio 1994, por cuanto, según información recabada 
por esta repartición en su oportunidad, la misma fue 
totalmente imputada al ejercicio 1993; 

b) De vainas y conductores eléctricos (ECA): 

Observación de la AGN 

- Según cuenta de inversión 1994: expone un "In
greso en efectivo" de u$s 1.055,70. 

-De acuerdo al contrato de transferencia y acta 
de entrega el precio total se saldaba con un monto 
financiado de u$s 9.000. 

- Del trabajo de auditoría realizado no surgen evi
dencias aportadas por el. ente que permitan satisfa
cerse del cumplimiento de la pauta contractual refe
rente a la parte del precio financiado. Asimismo, el 
valor expuesto en la columna de "Ingresos en efec
tivo" por u$s 1.055, 70 corresponde a la efectiviza
ción de un depósito en fideicomiso, constituido en 
el ejercicio 1993, respecto del cual, según la docu
mentación verificada, se ha omitido exponer, en la 
pianilla anexa IIJ, los intereses pertinentes por 
u$s 404,34. 

No se ha expuesto la suma de u$s 404,34 en la co
lumna "Intereses de ingresos en efectivo" así como 
no se expone en la columna de "Ingresos de ejerci
cios futuros" el importe financiado de u$s 9.000. En 
otro orden y dado que el importe de u$s 1.055,70 
forma parte de la composición del saldo al inicio, 
en la columna "Ejercicios anteriores" se verifica una 
duplicación por dicho importe en el saldo al cierre, 
en la columna "Total general" por lo que le cabe lo 
vertido en el punto e) "Aclaraciones previas". 

Informe de la CGN 

Con respecto a las privatizaciones vinculadas con 
el Ministerio de Defensa, las que cuentan con un 
régimen especial en la materia, y a raíz de la infor
mación que ha surgido del reievarniento efectuado 
para la cuenta de 1997, se han verificado y corregi
do los saldos consignados, en base a la informa
ción suministrada por esa jurisdicción. 

Con respecto a la Fábrica de Vainas y Conducto· 
res Eléctricos (ECA), los intereses no fueron expues
tos en razón de su tratamiento presupuestario. 

Con relación a la columna "Total general", la ci
fra indicada por la AGN como incremento, surge 
porque ésta considera como ingresos de ejercicios 
anteriores (planilla anexa IJI- cuenta 1994), el total 
general del cuadro 91 de la cuenta de inversión del 
afio 1993, monto que incluía sumas a percibir en ejer
cicios futuros . 

Por lo tanto, a criterio de esta CON resulta co
rrecto afirmar que en la columna "Ejercicios ante-

riores" de la planilla anexa Ili- cuenta 1994 debe 
considerarse la sumatoria de la columna "Total ejer
cicio 1993" y lo expuesto en la columna "Ejercicios 
anteriores" del cuadro 91, sin considerar la colum
na "Ejercicios futuros". 

e) De ácido sulfúrico: 

Observación de la AGN 

- Según cuenta de inversión 1994: no se expone 
suma algw1a en la columna de "Ingresos futuros". 

- Según contrato de transferencia debió ingresar
se la suma de $ 420, correspondiente a la cuota de 
este ejercicio, debiéndose abonar la suma de $ 840, 
en los siguientes ejercicios. 

·-De acuerdo a la labor de auditoría realizada en 
el ente no surge que se haya producido dicho in
greso en el ejercicio. 

Se verifica una omisión de exposición de $ 1.260 
en "Ejercicios futuros", así como un incumplimien
to contractual. 

Informe de la CGN 

Con respecto a las privatizaciones vinculadas con 
el Ministerio de Defensa, las que cuentan con un 
régimen especial en la materia, y a raíz de la infor
mación que ha surgido del relevarniento efectuado 
para la cuenta de 1997, se han verificado y corregi
do los saldos consignados, en base a la informa
ción suministrada por esa jurisdicción. 

Para el caso de ácido sulfúrico no se encuentran 
expuestos los ingresos futuros por no contarse en 
dicho momento con la documentación respaldatoria 
adecuada, situación que está siendo normalizada a 
partir de las tareas de relevarriiento que esta conta
duría ha encarado. 

6. Ferrocarriles Argentinos 

a) Buenos Aires al Pacífico: 

Observación de la AGN 

- Según cuenta de inversión 1994: no se expo
nen ingresos en el presente ejercicio fiscal. 

- Según contrato de concesión debió ingresarse 
la suma de u$s 4.069,38 durante el afio 1994. 

-De la labor de auditoría realizada y del análisis 
de la documentación suministrada por la Comisión 
Nacional de Transporte Ferroviario surge un ingre
so de u$s 922,19 en la cuenta 2105/24 del Banco de 
la Nación Argentina Casa Central, y de u$s 2.525,78 
en concepto de compensación por peaje. 

No se exponen en cuenta de inversión 1994 las 
sumas de u$s 922,19 en "Ingresos en efectivo" y 
u$s 2.525,78 en "Varios". Asimismo se verificó una 
diferencia de u$s 621,41 en menos entre lo determina
do por el contrato y las cifras expresadas preceden
temente; cabiendo sei'lalar que existe una contro
versia entre la autoridad de aplicación y el 
concesionario respecto de la inclusión del IVA en 
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el canon previsto en la normativa contractual, la que 
se halla pendiente de resolución. 

biforme de la CGN 

Debido a la forma que ingresan los canon percibi
dos de estas empresas y como consecuencia de las 
modificaciones practicadas en el sistema de infor
mación financiera, las cifras no están expuestas en 
el cuadro estadístico en cuestión, si bien, estos han 
ingresado al Tesoro nacional. 

b) Ferrosur: 

Observación de la AGN 

-Según cuenta de inversión 1994: no se halla ex
puesto ingreso alguno. 

- Según el contrato de concesión en el ejercicio 
1994 debió abonarse u$s 750 en concepto de ca
non. 

-De la labor de auditoría realizada y luego de exa
minar la documentación aportada por la Comisión 
Nacional de Transporte Ferroviario se comprobó un 
ingreso de u$s 752,89. 

Se verifica una omisión de exposición de u$s 750 
en concepto de ingresos en efectivo y de u$s 2,89 
en la columna de "Intereses". ya que corresponden 
al pago del canon fuera de término. 

informe de la CGN 

Debido a la forma en que ingresan los canon 
percibidos de estas empresas, y como consecuen
cia de las modificaciones practicadas en el sistema 
de infom1ación financiera, las cifras no están expues
tas en el cuadro estadístico en cuestión, si bien, es
tos han ingresado al Tesoro nacional; 

e) Mesopotámico General Urquiza: 

Observación de la AGN 

- Según cuenta de inversión 1994: no se expone 
ingreso alguno. 

--Según contrato de concesión en el ejercicio 
1994 debió ingresarse la suma de u$s 120 en con
cepto de canon. 

- De acuerdo a la labor de auditoría realizada y 
del análisis de la información obtenida en la Comi
sión Nacional de Transporte Ferroviario y a la do
cumentación provista por el Banco de la Nación Ar
gentina se verificó un ingreso de u$s 95,59 
correspondiente al ejercicio 1994. 

Se verifica una omisión en cuenta de inversión 
por u$s 95,59 en la coltnnna de "Ingresos en efecti
vo''. Asimismo existe una diferencia en menos en
tre lo normado contractualmente y lo ingresado de 
u$s 24,40 cabiendo seilalar que existe una contro
versia entre la autoridad de aplicación y el conce
sionario respecto de la inclusión del IVA en el ca
non previsto en la normativa contractual, la que se 
halla pendiente de resolución. 

Informe de la CON 

Debido a la forma en que ingresan los cánones 
percibidos de estas empresas, y como consecuen
cia de las modificaciones practicadas en el sistema 
de información financiera, las cifras no están expues
tas en el cuadro estadístico en cuestión, si bien, es
tos han ingresado al Tesoro nacional. 

Respecto de la diferencia advertida en el contra
to de la Unidad Mesopotánlico General Urquiza, se 
reitera que esta Contaduría General de la Nación no 
practica, ni tiene elementos que lo permitan, tareas 
de control, quedando estas reservadas a los respon
sables del seguimiento de la privatización; 

d) Ferroexpreso Pampeano 

Observación de la AGN 

- Según cuenta de inversión 1994: no se expone 
ingreso alguno. 

- Según él contrato de concesión debió 
ingresarse en el ejerciCio 1994 la suma de 
u$s 2.094,78. 

--. De acuerdo a los elementos obrantes en la Ge
rencia de Privatizaciones, en virtud de las auditorías 
oportunamente realizadas respecto de esta unidad 
de negocios, ha ingresado la suma de u$s 4.714,38 
en dicho período fiscal. 

Existe una omisión de exposición de u$s 4.714,38 
en la columna de "Ingresos en efectivo". Asimismo 
se visualiza en la planilla anexa Ill que la fecha de 
privatización es noviembre/93 y debió decir noviem
bre/92. 

Informe de la CGN 

Debido a la forma en que ingresan los cánones 
percibidos de estas empresas, y como consecuen
cia de las modificaciones practicadas en el sistema 
de información financiera, las cifras no están expues
tas en el cuadro estadístico en cuestión, si bien, és
tos han ingresado al Tesoro nacional. 

e) Nuevo Central Argentino 

Observación de la AGN ' 

- Según cuenta de inversión 1994: no se expone 
ingreso alguno. 

- Según el contrato de concesión debió efectivi
zarse u$s 3.276 en concepto de canon, durante el 
ejercicio 1994. · 

- De acuerdo a información obrante en la Geren
cia de Privatizaciones, proveniente de auditorías 
efectuadas oportunamente se obtuvo evidencia de 
un ingreso de u$s 2.737,92 en el ejercicio 1994. 

Existe una omisión de exposición en la columna 
de "Ingresos en efectivo" de u$s 2.737,92. Asimis
mo surge· una diferencia entre lo ingresado y lo es
tablecido contractualmente de u$s 538,08 en me
nos. 
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Informe de la CGN 

Debido a la forma en que ingresan los cánones 
percibidos de estas empresas, y cerno consecuencia 
de las modificaciones practicadas en el sistema de 
información financiera, las cifras no están expues
tas en el cuadro estadístico en cuestión, si bien és
tos, han ingresado al Tesoro nacional. 

7. Gas del Estado 

a) Transportadora Gas del Sur 

Observación de la AGN 

- Según cuenta de inversión 1994: se expone un 
ingreso de u$s 9.902,30 en "Ingresos en efectivo". 

- Según la documentación respaldatoria obteni
da sobre la venta por oferta pública del 27 %, del 
capital social, surge un ingreso neto de 
u$s 510.575,35 por tal concepto. 

Existe w1a diferencia de u$s 500.673,05 en menos 
en planillaAnexa III en la columna de ;'Ingresos en 
efectivo" y por ende en "Total general". 

Informe de la CGN 

Del análisis efectuado surgió que con respecto a 
Gas del Sur no había sido expuesta la venta de ac
ciones ocurrida durante el ejercicio. 

Será corregido en el ejercicio 1998. 

b) Transportadora de Gas del Norte 

Observación de la AGN 

- Según cuenta de inversión 1994: se ha expues .. 
to en la columna de "Ingresos en efectivo" 
$ 119.856,40. 

- Según lo informado por la Caja de Valores la 
privatización de esta unidad de negocios aconteció 
en el ejercicio 1995, motivo por el cual no corres
ponde ingreso alguno en el ejercicio fiscal 1994. 

Se verifica una diferencia en más de $ 119.856,40 
en "Ingresos en efectivo" y por ende en "Total ge
neral". 

Informe de la CGN 
Con respecto a Gas del Norte la observación res

ponde a un problema de exposición en el cuadro. 
Serán corregidos en el ejercicio 1998. 

8. Hidronor 

a) Hidroeléctrica Alicurá 

Observación de la AGN 
- Según cuenta de inversión 1994: se expone en 

la columna "Rescate de deuda pública" la suma de 
$ 15.365,40. 

A lo expuesto en la Planilla Anexa IIl le cabe la 
limitación al alcance expregada en el punto a) del 
presente informe. 

Informe de la CON 

Con respecto a las observaciones efectuadas a 
las unidades de negocio Hidroeléctrica Alicurá, Ce
rros Colorados y Piedra del Aguila, corresponde in
formar que los datos consignados en los cuadros 
de privatizaciones fueron suministrados por la Di
rección de Administración de la Deuda Pública. 

b) Hidroeléctrica Cerros Colorados 

Observación de la AGN 
- Según cuenta de inversión 1994: se expone en 

la columna de "Rescate de la deuda oública" la suma 
de$ 30.053. • 

A lo expuesto en la Planilla Anexa Ill le cabe la 
limitación al alcance expresada en el punto a) del 
presente informe. 

Informe de la CON 
Con respecto a las observaciones efectuadas a 

las unidades de negocio Hidroeléctrica Alicurá, Ce
rros Colorados y Piedra del Aguila, corresponde in
formar que los datos consignados en los cuadros 
de privatizaciones fueron suministrados por la Di
rección de Administración de la Deuda Pública. 

e) Hidroeléctrica El Chocón 

Observación de la AGN 

- Según cuenta de inversión 1994: se expone un 
"Ingreso en efectivo" de u$s 83.611,10. 

-- Según lo informado por la Secretaria de Hacien
da se produjo, durante el ejercicio tíscal en análisis, 
uu ingreso de u$s 86.636,45 (u$s 83.611,15 en con
cepto de capital y u$s 3.025,30 por intereses) como 
producto del depósito en fideicomiso efectuado en 
el ejercicio 1993. 

No se halla expuesto en la columna de "Intereses 
en efectivo", el importe de u$s 3.025,35. Asimismo, 
cabe sef\alar que la columna de "Total general" de la 
presente unidad de negocios se halla alcanzada por 
lo expresado en el punto e) Aclaraciones previas. 

Informe de la CGN 

Hidroeléctrica El Chocón: no se expuso la cifra 
correspondiente a intereses por considerarse a los 
mismos como rentas de la propiedad, mientras que 
el fideicomiso será regularizado en la exposición del 
afio 1998. 

Con relación a la columna "Total general", la cifra 
indicada por la AGN como incremento, surge por
que ésta considera como ingresos de ejercicios an
teriores (planilla anexa 111 - cuenta 1994}, el total ge
neral del cuadro 91 de la "Cuenta de inversión del 
afio 1993", monto que incluía sumas a percibir en 
~jercicios futuros. 

Por lo ta.'lto, a criterio de esta CGN resulta co
rrecto afirmar que en la columna "Ejercicios ante
riores" de la planilla anexa IIl - cuenta 1994 debe 
considerarse la sun1atoria de la columna ''Total ejer-
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cícío" 1993 y lo expuesto en la columna "Ejercicios 
anteriores" del cuadro 91 sin considerar la columna 
"Ejercicios futuros". 

d) Hidroeléctrica Piedra del Aguila 

Obsen•ación de la AGN 

- Según cuenta de inversión 1994: se expone en 
la columna ''Rescate de deuda pública" la suma de 
$ 209.056,80. 

A lo expuesto en la planilla ane::xa III le cabe la 
limitación al alcance expresada en el punto a) Limi
taciones. 

Informe de la CGN 

Con respecto a las observaciones efectuadas a 
las unidades de negocio Hidroeléctrica Alicurá, Ce
rros Colorados y Piedra del Aguila. corresponde in
formar que los datos consignados en los cuadros 
de privatizaciones fueron suministrados por la Di
rección de Administración de la Deuda Pública. 

e) Hidroeléctrica Diamante 

Observación de la AGN 

- Según cuenta de inversión 1994: se expone un 
ingreso en efectivo de u$s 4.000. 

- Según lo normado por el contrato de transfe
rencia el precio de la venta del 59% del capital so
cial, asciende a u$s 4.000,00 en efectivo y 
u$s 28.777,00 en títulos de la deuda públíca externa 
e interna (valor efectivo). 

- Según lo verificado, en el ejercicio 1994 no se 
produjo el ingreso por tftulos públicos. 

Se omitió exponer en la columna de "Ingresos fu
turos" la suma de u$s 28.777, asf como el importe 
correspondiente a la participación accionaría del Es
tado equivalente al 41 % del capital social, lo que 
incide en la columna de "Total general''. 

lnjbrme de la CGN 

Hidroeléctríca Diamante: al no haberse recibido 
información oficial del respectivo ingreso de títu
los, no pudo consignarse importe alguno. 

j) Hidroeléctrica Río Hondo 

Observación de la AGN 

- Según cuenta de inversión 1994: se expone un 
ingreso en efectivo de u$s 4.100. 
. -, Según contrato· de transferencia el precio abo

nado por la venta del 98 % del capital social de esta 
unidad de negocios asciende a u$s 4.150,34 en efec
tivo. 

- De la labor de auditoría efectuada y del análí
sis de la documentación aportada por el Banco de 
la Nación Argentina, en relación al depósito efec
tuado en esta institución, se ha constatado el in-

greso del importe correspondiente a la venta por 
u$s 4.150,34. 

Se advierte una diferencia de exposición en me
nos, de u$s 50,34, en la columna de "Ingresos en 
efectivo" de la planilla anexa III, así como el impor
te correspondiente a la participación accionaria del 
2 % del capital social y por ende en la columna de 
"Total general". 

Informe de la CGN 

Hidroeléctrica Rfo Hondo: el faltan te de u$s 50,34 
motivado por error de transcripción, será expuesto 
en el cuadro estadístico del ejercicio 1998. 

9. Hipódromo Argentino 

Observación de la AGN 

- Según cuenta de inversión 1994: no se registra 
movimiento alguno de ingresos. 

- De la información obtenida y de las auditorías 
obrantes en la gerenCia de privatizaciones, en el ejer
cicio bajo análisis, debieron ingresarse la segunda 
y la tercera cuota correspondientes al canon, por 
un total de$ 6.713,10. Asimismo los ingresos por 
apuestas del ejercicio 1994 ascendieron a 
$ 11.453,51. 

Se omitió exponer como ingreso en efectivo la 
suma de $ 18.166,61. En otro orden, el importe ex
puesto en la columna de "Ingresos futuros" debió 
ser de $ 21.525 equivalente, al valor del capital de 
las cuotas restantes del canon. 

Informe de la CGN 

Dada su forma de percepción, esta Contaduría 
General de la Nación ha adoptado el criterio de ex
poner los ingresos por canon, no como de percep
ción futura en el cuadro estadístico, sino a medida 
que se van percibiendo y como tales registrados 
contablemente en los "Cuadros de recursos". 

10. inmuebles- Predio Palermo 

Observación de la AGN 

- Según cuenta de inversión 1994: se registra un 
ingreso en efectivo de u$s 2.151,60. 

- Según escritura de venta del inmueble, en el pre
sente ejercicio fiscal debió efectivizarse el importe 
correspondiente a la primera cuota del saldo de pre
cio financiado de u$s 20 y !a tercera cuota en con
cepto de cancelación de la deuda que la Sociedad 
Rural Argentina mantiene con el Estado nacional por 
u$s 151,60, sumándose en cada caso los intereses 
pertinentes. 

- Según la labor de auditoría, de los comproban
tes suministrados por el ente se obtuvo evidencia 
del ingreso de u$s 2.691,30 (monto compuesto por 
un capital de u$s 2.000 y u$s 691,30 en concepto 'de 
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intereses) importe correspondiente a la cuota y por 
la cancelación de deuda u$s 193,52 (suma formada 
por u$s 151,60 en concepto de capital y u$s 41 ,92 
correspondiente a intereses). 

Se. ha omitido exponer la suma de u$s 733,22 co
rrespondiente a los intereses, en "Ingresos en efec
tivo". Asimismo, en la columna de "Ingresos futu
ros" debió exponerse la cifra de u$s 19.061,20 
correspondiente al valor del capital de las cuotas 
restantes del precio financiado de la venta del in
mueble y las siete cuotas por cancelación de deuda 
que la Sociedad Rural Argentina mantiene con el 
Estado nacional. Lo precedentemente expuesto afec
ta, por lo tanto, la columna de "Total general". 

Informe de la CGN 

El ingreso manifestado en la cuenta de inversión 
en los cuadros de privatizaciones responde al mon
to del capital sin considerar los intereses, pero si 
exponiéndose los ingresos futuros. 

En cuanto a la no exposición de ingresos futuros 
de 7 (siete) cuotas, debe informarse que las mismas 
corresponden a un reconocimiento de deudas an
teriores a la venta que la Sociedad Rural Argentina 
marJtenía con el Estado nacional, la que no tenian 
nada que ver con dicha operación. 

11. Llao Llao 

Observación de la AGN 

- Según cuenta de inversión 1994: no se expo
nen ingresos en el presente ejercicio. 

- Según contrato de transferencia en el presente 
ejercicio fiscal debió abonarse $ 872. 

-· De acuerdo a los comprobantes aportados por 
la Administración de Parques Nacionales se cons
tató el ingreso de dicho importe. 

Existe una omisión de exposición de $ 872 en la 
columna de "Ingresos en efectivo". Asimismo la co
lumna de "Ejercicios futuros" debería reflejar la 
suma de $ 1.308. 

Informe de la CGN 

Correspondería que el auditor informe en qué 
cuentas y fecha se produjo el ingreso a fin de ana
lizar su registración. 

12. SEGBA 

a) Central Costanera 

Obsen•ación de la AGN 

- Según cuenta de inversión 1994: no se expone 
ingreso alguno. 

De las auditorías obrantes en la gerencia de 
privatizaciones relacionadas con los programas de 
propiedad participada, surge la existencia de un in-

greso correspondiente a las acciones por este con
cepto, por un total de $ 680,80 . 

Existe una omisión de este ingreso de $ 680,80 en 
la columna de "Ingresos en efectivo" de la planilla 
anexa III. 

Informe de la CGN 

La observación respecto a los ingresos fue con
testada a la Auditoría General de la Nación, confor
me indica el auditor actuante. Sólo correspondía 
consignar dichos importes en el Cuadro de Aplica
ciones (en negativo para el Tesoro y en positivo 
para la ANSES, por ser importes correspondientes 
a fideicomisos). 

b) Edenor 

Observación de la AGN 

- Según cuenta de inversión 1994: se registra un 
ingreso en efectivo de$ 32.772,70. 

-La respuesta de la Contaduría General de la Na
ción, a requerimiento de la presente auditoría, in
forma que no hubo ingresos en efectivo para esta 
unidad de negocios durante el ejercicio 1994. 

Existe expuesto un ingreso en efectivo en exceso 
de $ 32.772,70 que incide en la columna de "Total 
general". 

lr¡forme de la CGN 

La observación respecto a los ingresos fue con
testada a la Auditoría General de la Nación, confor
me indica el auditor actuante. Sólo correspondía 
consignar dichos importes en el cuadro rie aplica
ciones (en negativo para el Tesoro y en positivo 
para la ANSES, por ser importes correspondientes 
a fideicomisos) . 

e) Edesur 

Observación de la AGN 

-- Según cuenta de inversión 1994: se registra un 
ingreso en efectivo de $ 59.544,90. 

-La respuesta de la Contaduría General de la Na
ción, a requerimiento de la presente auditoría, in
forma que no hubo ingresos en efectivo para esta 
unidad de negocios durante el ejercicio 1994. 

Existe expuesto un ingreso en efectivo en más de 
$ 59.544,90 que incide en la columna "Total general". 

Informe de la CGN 

La observación respecto a los ingresos fue con
testada a la Auditoría General de la Nación, confor
me indica el auditor actuante. Sólo correspondía 
consignar dichos importes en el cuadro de aplica
ciones (en negativo para el Tesoro y en positivo 
para la ANSES, por ser importes correspondientes 
a fideicomisos). 
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13. Tandanor 

Observación de la AGN 

- Según cuenta de inversión 1994: no se expone 
ingreso alguno. 

- Según escritura, no corresponde ingreso alguno 
en el ejercicio 1994, asimismo, se hace constar que 
en el año 1991 se ingresaron $ 7.200,00 quedando 
un ·saldo de precio de $ 52.560,00 a ser ingresados 
a partir del ejercicio 1996 inclusive. 

De lo expuesto en la columna de "Ejercicios fu
turos" ($ 58.345} y lo expresado en .el párrafo ante
rior surge una diferencia de$ 5.785 en más. 

Informe de la CGN 

Por ser una empresa del área del Ministerio de 
Defensa quedó sujeta a la circularización e informa
ción que brindó oportunamente dicha institución. 

No obstante ello, dada las tareas encaradas por 
esta repartición, se deja expresa constancia que en 
la cuenta del año 1997 quedará informada esta uni
dad de negocio. 

14. Trasnoa 

Observación de la AGN 

- Según cuenta de inversión 1994: se registra un 
ingreso de u$s 2.000 en la columna de "Ingresos en 
efectivo'' y de u$s 5.197,60 en la columna de "Varios". 

- Según contrato de transferencia se debió ingre
sar u$s2.000 en efectivo y u$s6.721,75 en títulos 
de la deuda pública a valor efectivo, en concepto 
de la venta del 87,27 % del paquete accionario. 

Se verifica una diferencia en menos de 
u$s 1.524,15 con respecto al importe a ingresar en 
títulos públicos. 

Asimismo el monto expuesto en varios debió re
gistrarse en la columna de "Rescate de la deuda pú
blica". 

Finalmente se omite exponer la participación 
accionaría del Estado; incidiendo todo ello en la co
lumna "Total general". 

Informe. de la CG.N 

En la columna de "Varios" el rescate de la deuda 
pública está expresado en valor nominal y no en va
lor efectivo. 

15. Transpa 

Observación de la AGN 

-Según cuenta de inversión 1994: se exponen en 
la columna de "Ingresos en efectivo" u$s 1.000 y 
en la colunma de "Varios'' la suma de u$s 13.616. 

- Según el contrato de transferencia. se debió in
gresar u$s l.OOO y la suma de u$s 19~999,99 en títu
los de la deuda pública (valor efectivo) en concep
to de la venta del 51 % del paquete accionarlo. 

Se verifica una diferencia en menos de 
u$s 6.383,99 con respecto al importe ingresado en 
títulos públicos. 

Asimismo el monto expuesto en "Varios" debe re
gistrarse en la columna de "Rescate de la deuda pú
blica". 

Finalmente se omite exponer la participación 
accionarla del Estado; incidiendo todo ello en la co
lumna "Total general". 

Informe de la CGN 

En la columna de "Varios" el rescate de la deuda 
pública está expresado en valor nominal y no en va
lor efectivo. 

16. Transnea 

Observación de la AGN 

- Según cuenta de inversión 1994: Se expone en 
la columna de ingresos en efectivo u$s 1.000. 

- Según el contrato de compraventa de acciones 
el precio por la transferencia del sesenta por ciento 
del paquete accionarlo fue fijado en u$s 1.000,00 en 
efectivo y u$s 2.000,00 en títulos de la deuda públi
ca externa ·e interna. 

De lo enunciado se evidencia una diferencia en 
menos de u$s 2.000,00 en la columna de ejerci
cios futuros, asimismo se omite exponer la parti
cipación accionaría, lo que incide en la columna 
total general. 

Ir¡(orme de la CGN 
Por no contar con la información pertinente que 

debla remitir el responsable de la privatización no 
fue posible analizar la exposición, como de ejerci
cios futuros la suma de u$s 2.000,00. 

17. Fábrica Militar Pilar 

Observación de la AGN 

- Según cuenta de inversión 1994: se expone en 
la columna de ingresos varios $ 2.800,00. 

- Según contrato de transferencia el precio de 
venta de esta unidad de negocios ascendió a 
$ 2.825,00 debiéndose ingresar en el ejercicio fiscal 
1994 la suma de $ 400,00. 

La operación se halla incorrectamente expuesta, 
toda vez que debió exponerse la suma de$ 2.425,00 
en la columna de varios y la suma de $ 400,00 en la 
columna de ingresos futuros. 

Informe de la CGN 

La falta de exposición de los ingresos obedeció 
a la falta de información oportuna por parte del res
ponsable de la privatización. 

Se ha tomado nota de la observación formulada 
y en la actualidad se está recabando la información 
a las jurisdicciones correspondientes, a fin de re
brularizar las mismas en el ejercicio 1998. 

• 

• 

' 

• 

•• 
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18. Corporación Argentina de Productores de 
Carne 

Observación de la AGN 

- Según cuenta de inversión 1994: se registra en 
la columna de ingresos varios el importe de 
$1.900,00. 

- Según la información suministrada por esta uni
dad de negocios, los inmuebles vendidos fueron las 
oficinas de CAP en Capital Federal por un valor de 
$ 457,00, ingresándose en el año 1994 juntamente 
con la escrituración la suma de $ 45, 70. Respecto 
del inmueble identificado como frigorifico CAP 
Cuatreros, no ha sido suministrada la información 
referida a su venta. 

No se halla expuesto el ingreso en efectivo de 
$ 45,70, ni en la columna de ejercicios futuros el im
porte de$ 411,30. Asimismo no resulta factible, por 
lo expresado anteriormente, validar la cifra registra
da en la planilla anexa III en la columna de varios, 
por carecer de la información respectiva. 

Informe de la CGN 

La falta de exposición de los ingresos obedeció 
a la falta de información oportuna por parte del res
ponsable de la privatización. 

Se ha tomado nota de la observación formulada 
y en la actualidad se está recabando la información 
a las jurisdicciones correspondientes, a fin de re
gularizar las mismas en el ejercicio 1998. 

19. Caja Nacional de Ahorro y Seguro 

Observación de la AGN 

- Según cuenta de inversión 1994: se registra en 
la columna de varios $ 86.300,00. 

- Según la información provista por la gerencia 
de control del sector público financiero de la AGN 
el precio total y definitivo de la transferencia ascen
dió a$ 86.358,00. 

-A través de Jos procedimientos de auditoría apli
cados en el ámbito del Banco de la Nación Argenti
na se verificó dicho ingreso efectuado por los 
adjudicatarios. 

Con respecto al precio nominal existe una expo
sición en menos de $ 58,00 que incide en la colum
na de total general. 

Informe de la CGN 

La falta de exposición de los ingresos obedeció 
a la falta de información oportuna por parte del res
ponsable de la privatización. 

Se ha tomado nota de la observación formulada 
y en la actualidad se está recabando la información 
a las jurisdicciones correspondientes, a fin de re
gularizar las mismas en el ejercicio 1998. 

20. Empresa Líneas Maritimas Argentinas S.A. 

Observación de la AGN 
- Según cuenta de inversión 1994: se exponen en 

la columna de varios $ 14.800,00. 
- Según la información obrante en la gerencia de 

privatizaciones proveniente de auditorías de gestión 
realizadas en esta unidad de negocios debió 
ingresarse en el ejercicio 1994 $ 18.827,05 con moti
vo de la venta de activos. 

De lo vertido se desprende la existencia de una 
diferencia en menos de$ 4.827,05 en la columna de 
varios. Asimismo, cabe señalar que se realizaron ven
tas de activos pertenecientes a ELMA S.A. en ejer
cicios anteriores a 1994, circunstancia que no se ve 
expuesta en la planilla anexa III como saldo al inicio 
en ejercicios anteriores. 

Informe de la CGN 

La falta de exposición de los ing¡esos obedeció 
a la falta de información oportuna por parte del res
ponsable de la privatización. 

Se ha tomado nota de la observación formulada 
y en la actualidad se está recabando la información 
a las jurisdicciones correspondientes, a fin de re
gularizar las mismas en el ejercicio 1998. 

EN RELACIONA LAS APLICACIO~'ES DE 
FONDOS POR PRIVATIZACIONES PLANILLA 

ANEXOTV 

(cifras en miles de pesos) 

Se ha procedido a verificar el cumplimiento de lo 
establecido por la normativa aplicable, v.g. el artículo 
31 de la ley 23.966, habiéndose obtenido los siguien
tes resultados. 

l. Agua y energía eléctrica 

a) Central térmica San Nicolás 

Obsen,ación de la AGN 

-Según cuenta de inversión 1994: se expone una 
aplicación a la ANSES de$ 8.415. 

-De acuerdo a la labor de auditoría realizada, co
rrespondía ingresar a la ANSES la suma de 
$ 8.807,65 ($ 8.415 de capital y por $ 392,65 de inte
reses). 

Existe una exposición en menos de $ 392.65 e;:n 
la citada planilla anexa lV, asimismo se ha omitido 
la suma de $ 916,17 en la columna de Tesoro na
cional. 

b) Central térmica del Noreste 

Observación de la AGN 

- Según cuenta de inversión 1994: la operatoria 
de la presente unidad de negocios aparece expues
ta en planilla anexa IV, erróneamente, como central 
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térmica del Noroeste, a continuación de la central 
térmica San Nicolás. 

- Según la labor de auditoría realizada, no corres
ponde aplicación para el ejercicio 1994, dado que la 
privatización de esta unidad de negocios fue con
cretada en el ejercicio 1993. 

Existe una exposición errónea de$ 1.980,10 en la 
columna de ANSES y de$ 4.620,30 en la columna 
de Tesoro nacional ejercicio 1994, ambas en más. 

e) Central térmica del Noroeste 

Observación de la AGN 
- Según cuenta de inversión 1994: no se halla ex

puesto importe alguno en la planilla anexa IV. 
-- De acuerdo a la labor de auditoría realizada, co

rrespondía ingresar a la ANSES la suma de 
$ 2.059,00 ($ 1.980, lO en concepto de capital y 
$ 78,90 por intereses) equivalente al 30 % del importe 
consignado en el punto IV A l. e) del presente infonne, 
así como de $ 4.804,44 en el Tesoro nacional. 

Existe una omisión de exposición de $ 4.804,44 en 
Tesoro Nacional y de $ 2.059 en ANSES, ambas en 
menos. 

d) Central térmica Sorrento 

Observación de la AGN 

-Según cuenta de inversión 1994: se expone una 
aplicación de$ 570,00 en ANSES y$ 1.330,00 en Te
soro Nacional. 

-De acuerdo a la labor de auditoría realizada, co
rrespondía ingresar a la ANSES la suma de$ 601,51 
($ 5 70,00 c:n concepto de capital y $ 31 ,51 por inte
reses) y al Tesoro Nacionallá suma de $ 1.403,52. 

Existe una omisión de exposición de $ 31,51 en 
ANSES y de $ 73,52 en Tesoro nacional, ambas en 
menos. 

ej Central térmica del Litoral 

ObserPación de la AGN 

- Según cuenta de inversión 1994: se expone la 
suma de $ 200,00 en ANSES y de $ 500,00 en Teso
ro nacional. 

-Según el análisis de la documentaCión propor
cionada por el Banco de la Nación Argentina se ve
rificó el ingreso $ 1 5,00 en la A N SES, lo que según 
la labor dé auditoría efectuada corresponde al 30 % 
del ingreso pertinente verificado de $ 50,00. 

De lo vertido precedentemente surge una diferen
cia de $ 185,00 en ANSES y de $ 465,00 en Tesoro 
nacional, ambas en más. 

./) Central térmica Afendoza 

Observación de la AGN 
- Según cuenta de inversión 1994: se halla ex

puesto en la columna correspondiente a la ANSES 
$ 604,00 y $ 1.396,00 en Tesoro nacional. 

- Según los comprobantes provistos por el Ban
co de la Nación Argentina el ingreso efectuado a la 
ANSES ascendió a$ 600,00. 

Se verifica una diferencia en más de $ 4,00 en la 
columna de ANSES y de $ 4,00 en menos en la co
lumna de Tesoro nacional. 

2. Fabricaciones Militares 

Fábrica de vainas y conductores eléctricos (ECA) 

Observación de la AGN 
- Según cuenta de inversión 1994: se expone una 

aplicación a la ANSES de$ 316,70. 
- De acuerdo a la normativa vigente no corres

pondería remitir el 30 % del ingreso, con destino a 
laANSES. 

- Según la labor de auditoría efectuada se ha ve
rificado el ingreso de $ 316,70 con destino a la 
ANSES. 

De lo expuesto surge que no se ha dado cumpli
miento a la normativa vigente. 

3. Ferrocarriles Argentinos 

Observar.:ión de la AGN 

- Según cuenta de inversión 1994: no se halla ex
puesta suma alguna en la columna correspondiente 
alaANSES. 

- De la circularización efectuada a la ANSES, no 
se obtuvieron evidencias que avalen el cumplimiento 
del artfculo 31 de la ley 23.966. 

De lo expuesto surge que no se dio cumplimien
to a la citada normativa. 

4. Gas del E-stado 

a) Transportadora de Gas del Sur 

Observación de la A (iN 

- Según la cuenta de inversión 1994: se expone 
una aplicación a la ANSES de$ 2.955,70, a provin
cias de$ 990,20 y al Tesoro nacional de$ 5.956,40. 

- Según la documentación respaldatória de la ven
ta de esta unidad de negocios corresponde un in
greso a la ANSES de $ 153.172,61 y a las provincias 
de$ 51.057,54. 

- De la labor de auditoría se ha podido constatar 
un ingreso de$ 153.125,53 en concepto de 30% del 
precio de venta de esta unidad de negocios a la 
A N SES. 

Se verifica una diferencia de exposición en la co
lumna de ANSES de$ 150.169,83. En provincia~. se 
verifica una diferencia de exposición de $ 50.067,34 
y en lo referente a Tesoro nacional una diferencia 
de exposición de $ 300.308,80 todas en menos . 

b) Distribuidora de Gas Metropolitana 

Obsen•ación de la AGN 

- Según cuenta de inversión 1994: se exponen 
como aplicación a la ANSES la suma de $ 37.297,60 

• 

• 

•• 

• 
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a provincias $ 11.765,80 y a .Tesoro nacional 
$70.793,00. . ·'· . . ! 

- De· lo·s arttecedentes tenidos a la Vista no sur
gen evidencias de ingreso alguno a la ANSES, du-
rante el ejercicio 1994. . · 

Por lo expresado surgiria una diferencia en niás 
en cuenta de inversión de $ 119.856,40 (sumatoria 
de los conceptos de la planilla anexa IV) .... ' . : · 

5. Hidronor 

a) Hidroeléctrica El Chocón 

Observación de la AGN 

- Según cuenta de inversión 1994j. str .~xpp~e. un 
ingreso a la ANSES de$ 25.083,30 y:·en Tesoro.:nac 
cionalde$ 58.527,80. · :.· · 

- Según lo informado por la Secretaría de Hacien
da se depositó a favor de la ANSES •ll:t'sutna de 
$ 25.083,30 í ' ') '¡;,;; 

-De la labor de auditoria surge que iib :sb há,pro
ducido el ingreso a la ANSES de $ 907,59 có'rres
pondiente a los intereses del fideicomiso efec-
tivizado. · 

·Se ha cumplido parcialtnente córi la normativa vi
gente, toda vez que no fue depositado a la ANSES 
el importe correspondiente a los intereses por 
$ 907,59. Así como no se halla expuesto en la co-

·lumna Tesoro nacional la sutila de $ 2.117 ;71 (70 % 
de los mencionados intereses). 

b) Hidroeléctrica Rio Hondo 

Observación de la AGN 
- Según cuenta de inversión 1994: se expone 

como ingreso a la ANSES la suma de$ 1.194,70. 
- De acuerdo a la labor de auditoria efectuada se 

ingresó a la ANSES la suma de $ 1.245,10 equiva
lente al 30 % de $ 4.150,34 que co'rresponde al im
porte según contrato. 

probó el ingreso de.$ 600,00 a'.la ~SES'~porte 
equivalente al 30 %del precio en efeytivq.@ ,esta 
unidad de negocios; . . , 

Se hallan expúestos $ 100,00 en exceso• en la co
lumna de ANSES y $ 100,00 en menos en la columna 
Tesoro nacionaL · 

7. Fábrica Militar Pilar 
' ,. 

-Según cuenta de inversión 19,94: .se expone.€<0 
columna otros conceptos la suma de$ 2.goo,oo. 

- SegÚI\}a labor de auditoría si. bien no ~rres
ponde, segful.la' notrilatíva vigente; aplicación á la 
ANSES,¡d~b~ó ef:tponerse .en col~a ~i!o¡;¡ ,concep
tos $· 2A25,00 y en columna eJerclCl:()S futuros 
$400;0~}'' '.. . ..:_' 

· Se verifiea ~. exposi<:~on: eri ·riiá$ de:$ 3l5,00. en 
ffi.r?s conceptos y ~a. ?misi~n de,~ 400?09 ep, ~jer
c1c1os, futuros; · _ · , · , · . . · . . . :'-' <'' ,; 
8. Corporación Argentináde P'r:OCiuctMes•'de : · ·: 
Carne r.. · ··:. ·• ., :·.~· '. . :' · ; .-,· · . .-! -,,,.,: ,.· 

Observación de ÚAGN' ,... ,;: , : ::·,, ;: . . '·,. 

- Según cuenta 'de in'\iersión·. l 994: no 'sé e,q>óne 
, importe alguno en com:epto de anlicaq~~n, ··' ~a 

ANSES. . .· . '· .. ' . . 

-· Según lo informado por _la ANSES (\Jer~n in~ 
gresados $ 70,75. . , . . ' · · · .. · • 

Se advierte una omisión de expósi\)ió~ eJ?r· la' 'co~ 
lumna de ANSES de $ 70;75, así como en la colum
na otros conceptos un exceso de exposición d!i 
$70,75, cabiéndole la línútacióri ex¡xesada eiielpup.:.. 
to 18 del presente informe. · .· . · - · · 

9. Empresa Lineas Maritimas'Argéiiíincis· S:A.' ; ' 
• • • '. ' •• :~ < • • • ' /l •• 

Observación de la AGN . . , , . · 

Existe una exposición en menos, en la co1Wl11la 
de ANSES de$ 50,40. 

· - Según cuenta de ínv~sión 1994~ :n6:se exporie 
ingreso a la ANSES: AsUnismb se ·expone ·en la: có~ 
hurtna otros conceptos lá suma de $ '1'4.800;op. ' · 

- Según la verificaci.ón efectuada.~~ ha Cteposi
". tado en la ANSES la suriia ae $ 4;389,12. .. · . 

,·•..:,::
1Según normativa 'aplicable', 'mtfuii~Íón d~ lt>s 

in:gre~os verificados de $ 18.827,05 hubiese corres
pondido .ingresar la suma de $ 5.648,12 a.la ANSES. 

e) HÚlrf!eléctrica Ameghino . 

Observación de la AGN 
- Según cuenta de inversión 1994: no se expone 

importe alguno en planilla anexa IV. 
- ])(i acuerdo a la labor de auditoria efectuada se 

veriñoo un ingreso a la ANSES de $ 450,00. 

Se verifica una omisión de exposición de.$ 450,00 
en la columna del ANSES. 

6. Tr~noa 

Observación de la AGN 

- Según, cuenta de inversión i994: se hallan ex
puestos$ 700,00 en la columna deANSES. 

- Según la documentación respaldatoria swninis- · 
trada por el Banco dela Nación Argentina se com-

Existe una omisión de e}q>osidiÓrí de$ 4.389,12; en 
la columna de ANSES, así como se' evidencia un ffi,.. 
cumplimiento parcial de la nOriúativa aplicable. En · 
otro orden la columna "Otros conceptos" se encuen
tra expuesta en exceso a la suma· de'$ 362,07. 

Informe de la CGN 

En cuanto a las observaciones por aplicación de 
privatizaciones, corresponden efectuar, en térrninc:>s 
generales, idénticas consideraciones a lo oportuna
mente expresado respecto a los ingresos, en función 
de lo limítado 'del informe del auditor a fin de corro
borarlas don su exposición en el anexo respectivo. 
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En consecuencia eorresponde que esta Contadu
ría General deJa Nación formule las siguientes acla
raciones generales sin entrar, dada la .repetitividad 
de las observaciones, al análisis particular de cada 
unidad de negocios. .. · 

a) Ingresos a la AN/::i'ES por intereses 

Por lo expuesto al tratar el mismo terna en el apar
tado IVA, al adoptar esta repartición el criterio de 
no considerar los intereses como ingresos por 
privatizaciones<, tampoco se expusieron en las pla
nillas•· de aplicaciones. 

b) Ingresos a la ANSES por cumplimiento de las 
cláusulas legales 

Cuando el auditor manitíesta "correspondía ingre
sar ... ", es del caso señalar que para poder efectuar el 
análisis en particular se debió indicar si se. ingresó 
efectivamente o no el monto, en c~¡estión a la ANSES. 

Asimismo cualquiera hubiese sido el destino de 
los ingresos cabe reiterar que las responsabilidades 
por la aplicación de la normativa legal no era inc1..1Ill
bencia de la Contaduría General de la Nación. En 
este caso la auditoría debió indicar quién era res
ponsable de su cumplimiento y si, además informó 
a esta repartición. 

e) No exposición de ingresos a /a ANSES 
Sobre el particular cabe. remitimos a Jo ya expues

to, en cuanto al registro en función de información 
recibida correctamente. 

En oportunidades, la nula o deficiente recepción 
de información, se tradujo en errónea: exposición, 
tal como sucedió con la fábrica de vainas y con
ductores eléctricos (fs. 224), donde se expuso una 
transferenci~ incorrecta a la ANSES, pero que efec
tivamente se produjo, debido a que en su oportuni
dad la Subsecretaría de Gestion Empresaria, la in
cluyó dentro de los fideicomisos del sector 
energético, cuando correspondía ser considerad¡¡ 
una empresa del áteá de defensa, con wi tratamien~ 
to legal totalmente' distinto. · 

Análisis y conclusiones de la comisión. . : 
Del análisis efectuado por la comisión en relación 

a las observaciones formUladas' por la .AGN, produci
das en la ihterVeiición. de la Geren~ia, General de · En• 
tes Reguladqre,::; y Pri:vatizaciones, surgen serias dis
crepancias e~t~() 'Íos mar:cos noim~Üvos de las 
privatizaqiqnes,f, ~lás. Planilla& ane~s III Y, N; obrantes 
en el anexo estadís~co qe.la cuenta de inversión. 

Por tal mo~yo, ,la .AQN de~á arbiti:ar lo,s 'proce
dimientos conducentes a la determinación de res
ponsabilidades por parte de los entes íntervinientes 
en la ,operatoria;,: 

1.2. Ejeeución 'di!l'ga3to presupuestario 
ObseryaciÍJndelfjAGN ... 

En nuestra opiÍ:tión, :y de ·acuerdo .con. lo dispues
to en ·la·ley 24.156, su reglamentación y el decreto 

2.662/92, los estados de la cuenta de inversión pre
sentan razonablemente en sus aspectos sígnificati
vos la información sobre la ejecución presupuesta
ria del gasto del ejercicio fiscal 1994, con arreglo a 
las bases de contabilización específicas para eL sec
tor público indicadas en el apartado 4.3 aclaracio
nes previas, excepto por y sujeto a las salvedades 
contenidas en los informes comprendidos en el ca
pítulo 1, órganos rectores que se detallan: 

1.2.1. Oficina Nacional de Presupuesto 

Verificación del Control Interno 

A. Observación de la AGJ:I 
Ausencia de apet1ura er1 la estructura orgánica 

de las distintas direcciones. 

Informe de la Oficina Nacional de Presupuesto 
(en adelante ONP) 

La ONP elaboró oportunamente el proyecto de
tallado de las funciones inherentes a la competen
cia de cada una de las direcciones determinadas por 
el decreto 2.737/92 y luego ajustado a las modifica
ciones introducidas por el decreto 1.492/94. En am
bos casos los proyectos fueron elevados a. las au
toridades, sin que mediara resolución al respecto. 

En lo referente a las apertums propuestas los cri
terios que mantiene la oficina nacional, en concor
dancia con las disposiciones oficiales, se basan en: 

-Claridad en la asignación formal de responsabi
lidades jurisdiccionales o funcionales y en JlJ. dele-
gación de facultades. · · 

-Mantenimiento de líneas de autoridad pirami-
dales. · 

-Disponibilidad de las áreas para integrarse a ta
reas. diferentes a ·las de su especialidad, en asuntos 
coyunturales y de carácter prioritario. 

-Distribuir en forma pareja la carga de trabajo evi
tando agrupaciones rígidas. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

Se recomienda el urgente dictado de las normas 
que correspondan a los efectos de superar lo ob
servado por el órgano de control. 

B. Observación de la AGN 

No se ejecutó la acción relativa a la in~trumenta
ción de un rrial;ltiill de mediciones de la producción 
fisica. · · 

Informe de' la ONP 

En principio se considera que esta observación ex
cedería el objetivo de la auditoría al no estar relacio
nada con la cuenta de inversión en sí. Sin embargo; 
se señala que se comparte la necesidad de contar con 
un martual de. ~~e tipo,. el cual se prevé presentar a 
las autoridádés para sil aproba'ción cuando queden 
debidamente ·resueltos, a nivel conceptual, los aspec
tos teóricos y práctioos involucrados. 

• 

• 

1 
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Análisis y cpnclusiones de la Comisión 
La ley 24J56, artículo 95,)a P~;rr,te Inciso a) esta

blece que "la cuenta de inversi(>n <?ontendiá; ade
más, comentarips sobre el grad9, ,de <iwnplinllef\l;_.b · 
de los objetivos y metas;tprevistas en el presupu~s~ 
to", de lo que se desp~;enHe que esta observación 
no excede el objetivo de la auditoria. "· ''' 

Por el_lo se recomienda la adopciÓt;t ,de Ids,' '?~i-:., 
das pertmentes a efectos de .. que el s1stellll! . qe ·me~. 
dición de la producción fisica se ajuste a la nofma'.::' 
tiva legal, contabl~ y de gestión aplicable. ,. ;\. 

... )•¡; 1 

C. Observación de lp AGN 
Con respecto a la Dirección de Empresas Públi; · 

cas, ésta no sólo fija los techos presupuestarios, 
analiza sus proyectos de presupuesto y programa
ción de la ejecución, sino también recibe y registra 
los formularios E. P. 1 a 9 que remiten las· mismas, 
sobre ejecución de. sus presupuestos, evaluando 
posteriormente sus desvíos . 

Se observa un problema de control por .falta de 
oposición de intereses. 

Informe de la ONP ¡, 

El ámbito de co~petencia de la Oficina Nacional 
de Presupuesto, cómo organismo rector del siste
ma presupuestario del sector público nacional, se 
extiende a .las empresas y sociedades del Estado. 
Dentro de la ONP le corresponde a la dirección de 
empresas públicas atender esa misión específica. 

El articulo 48 de la ley 24.156, dispone que la ONP 
analizará los proyectos de presupuesto de dichas ins
tituciones y preparará un informe acerca de si éstos 
se encuadran en las políticas y estrategias fijadas para 
lits emptesas. Dicho informe formará parte de la ac
tuación de aprobación definitiva del proyecto. 

Las modificaciones a realizar a los presupuestos 
aprobados, en virtud del articulo 52, deberán con
tar con la intervención prevía de la ONP. 

· Thinbién le corresponde a la oficina nacional pre-
:paraF eYpresupuesto consolidado del sector públi
co nacional, que una vez aprobado por el Poder 
Ejecutivo nacional deberá ser .remitido para conoci
miento del Congreso de la Nación. La parte corres
pondiente a las empresas públicas la confecciona 
la dirección de empresas públicas. 

La reglamentación del artículo 34 de la ley 24.156 
(decreto 1.361/94) establece que la ONP se encar
gará de reunir la información confeccionada por las 
jurisdicciones y entidades de la administración na
cional con relación a la programación de la ejecu
ción de los compromisos y el· devengado de los cré
ditos autorizados. La ONP analiza y compatibiliza, 
conforme a las posibilidades de financiamiento, los 
requerimientos presentados y eleva la medida de 
aprobación a la consideración de las autoridades de 
la Secretaria de Hacienda. · 

Dentro de la ONP, como unidad especializada, le 
corresponde a la dirección de empresas públicas 

analizar la información de la programación de la eje-·· 
cución de los. apo,Jit~, .de ~, aill,ninistración nacional 
a la& ~SflS pljl.J:>li~s,10quy, ~tro del ordenamien
to presupuestario se iriduyén dentro de la jurisdic
ción 9] -;-Obligaciones a cargo del tesoro- y 90 -
serviéi& de la .deuda públ~ioa-, y elevarlo a la 
consideración del director de 'la oficina nacional a 
los ~ft!ctos de su ~mpa'tibllización con el resto de 
gastos. Lo que realiza esta dirección pa~:a las, em~ . 
presas, lo efectúan las restantes direcciones de la 
ofic~ nacional en las áreas presupuestarias que le 
comp~ti:n,; · 

'Como consecuencia de lo expresado en los pá
rrafos anteriores se considera que no cabe la ob
servación de contraposición de intereses, sino que 
se trata de tareas que hacen al cumplimiento de las 
funcion~s inherentes a esta o(lcina naciónaf· · ·· · 

Análisis y con.c/usiones de la Comisión 

Se ~omparten los términos de la .observación efec
tuada por el órgano de control; por ló ·que" se reco..: 
mienda la instrumentación de las medidas necesa
rias a efectos de subsanat el' problema de pontrol 
señalado.· · 

D. Observadqh-.Je~"Jb'AGN, ''· 

. -Modificaciones pre.supuestarias y competen
Cias .. 

-Falta de intervención de la ONP. 
El grupo de auditoria de la AGN; destacada en el 

servicio 330, Ministerio de Cultura 'f. Educación, no 
pudo verificar la intervención de la ONP en los si
guientes actos administrativos: decretos 1.031, 
2.032,2.24ly2.416; . 

Resolución conjunta EC 1.521/DE, 3.238 y reso
lución 3.352 MCyE. Tampoco ha consíderado las si
guientes medidas que afectaron al pro~ 99: Re
solución conjunta' 1 '.621/3.23 8 por $ 54 7. 244., decreto 
2.241 por $12.000.000. y decreto 2.416 por $753.800. 

Informe de la ONP 
La intervención de la ONP por medio de una nota 

que confirma la validez de un ajuste presupuestario 
no resulta necesaria en los casos mencionados por 
cuanto no se trata de actos administrativos suscri
tos por delegación de facultades a jurisdicciones y 
entidades, sino que -por el. contrario, son decretos, 

. resoluciones éonjun\as y del Ministro de Eoonomia 
y Obras y Servicios Públicos, en cuyo caso la in
tervención de la ONP es previa a la aprobación de 
la medida de modificación del presupuesto. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 
Subsanado. 

E. Obserilación de la AGN 
-Correcciones por disposiciones de la ONP. 
-Ministerio de Economia y Obras y Servicios Pú-

blicos. 
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Con relación a las m~dificaciones presupue~- , 
tarias del servicio 357, s.e pudo es~blecer lo si
guiente: 

de la administración nacional, ya que dichas medi
das encuadran dentro de las normas vigentes por 
lo tanto, el error se deberia a su incorrecta carga en 
el SIDIF, no alterándose el crédito, pues realizan 
compensaciones entre partidas. Con fecha 30 de diciembre de 1994, las; ·disposi

ciones 13 y 17 de la ONP, adecuaron la carga de la 
resolución 1.181 del 20 de septiembre y del decreto 
1.273 del 29 de julio del corriente afio. 

Comisión Nacional de Energia Atómica 

La resolución 47/94, con ONP 231, de fecha 17/ 
05/94, correspondería a la resolución 739/94 de la 
DGI (programa 16) ya que la misma menciona idén

. ticos conceptos e importes. 
. ,. 

La disposición 03/94 dela ONP; d!! fecha 07112/ 
94, adecua la carga de la resolución 4 91194 ONP 3ll 
del 15/06/94 que contiene un eyror de imputación 
por$ 700.000. 

Dirección Nacional de Vialidad 
La d~sposición 10/94 de la ONP, de fecha 09 de 

1994, adecua la carga del decreto 2.662/93 que con
tiene un error de imputación de $105.000 afectando 
al programa 22, proyecto 01, partida 422. 

Dirección General Imposiiiva 
La disposición 8 (ONP) del 07 de diciembre de 

1994 figura sólo en el SIDIF y adecua la carga de la 
resolución 1.181 (ONP 449) del20 de septiembre de 
1994 que contiene un error de imputación. 

Informe de la ONP 
La corrección de la carga de medidas presupues-

. · tarias por medio· de una disposición de la ONP no 
constituye un hechoobservable, debidoa que si 
se detecta que la base de datos presupuestarios no 
coincide con la documentación de respaldo, hace a 
la competencia de esta ONP enmendar la situación. 
Estos ajustes se realizan en virtud del artículo 17 
de la ley 24.156 que establece las competencias de 
la ONP y determina en su inciso j) coordinar los pro
cesos de ejecución presUpuestaria de la Adminis
tración Nacional e intervenir en los ajustes ·y modi
ficaciones a los presupuestos de acuerdo a las 
atribuciones que le fije la reglamentación. 

Análisis y conclusiones de la comisión 
Subsanado. · ''' · '' · ~ ·~ ';' !' • ' 

F. Observación de la AGN 
-Errores de figuración numérica en el SIDIF. 

Dirección General Impositiva 
La resolución 1.2?6 figura en el,SIÓW con el ONP 

529, la resolución 1.:225 con el ONP 530. El listado 
de la DGI consigna los 1.256 bNP 530 y 1.225 ONP, 
529. . . 

La resolución 205, según SIDIF, tiené ONP 191 
mientras que en el informe DGI lleva ONP 49. 

La resolución 739/94 de la DGJ no figura en el 
SIDIF. 

De lo mencionado precedentemente se pudo ve-·· 
rificar que las resoluciones 1.256/94 y L225/94 lle
van los números de informes ONP, 530 v 529 rl'!:>
pectivamente con la firma de aprobaCión del director · 
de presupuesto de sectores económicos y sociales 

·Administración Nacional de la Seguridad Sociai 

La resolución 89/94 de ANSES, figura en el SIDIF 
con el ONP 60. El informe de aprobación tiene el 
ONP36. 

La resolución 271194 está registrada en el SIDIF 
con el ONP 100, pero el informe de ONP tiene el 98. 

Informe de la ONP 
Los errores de figuración numérica representan 

el 5 por mil del número de actuaciones por las que 
se tramitaron las modificaciones presupuestarias (el 
número ONP), que acompafia la nota de interven
ción de esta oficina nacional, se entiende que no 
son significativos, tanto por su baja frecuencia, 
como por el efecto nulo de ese error en la actualiza
ción del crédito vigente o en la ejecución presu
puestaria. 

Análisis y .co.nc/usiones de lp Co_misió]l 
Se recomienda a la ONP, adecuar sus procedi

mientos informáticos, de modo de impedir la exis
tencia de las observaciones sefialadas por el órga
no de control. 

O. Observación de laAGN 
-Diferencias entre los registros del SIDIF y el de

creto· distributivo. 

Ministerio de Economía y Obras y Servicios 
Públicos - Administración Central 

En el programa 99, partidas 912 y 922, difiere la 
información entre el decreto distributivo y la ca:(ga 
en el SIDIF, ya que este último nd registró 
$13.665.000, con fuente de financiamiento 11, con
siderado por aquél. 

Informe de la ONP 

El importe que figura en el SIDIF en concepto de 
ewgaciones figurativas es el aprobado por la ley 
2.4.~07. En el decreto 2.662/93 se omitió producir en 
lqsfolios. correspondientes (1.755 y 1.756) el cam
'bio derivado de una modificación introducida por 
el-Congreso Nacional al proyecto en.viado por el 
P()der Ejecutivo nacional. Esto puede corroborarse 
verificando que los importes de gastos· figunitivos 
del SAF 357 al OD 6015 Instituto Nacional de Tec~ 
n~logía Agropecuaria, difieren de las contribucio
n~s figurativas qu~. reyibe dicho organismo (folio 
1.762), en los $13.665.000 sefutlad,os érUa observa~ 
ción. · · · · 

• 

• 

• 

• 
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Esto debió haber sido enmendado en los térmi- ;it'idad y precisión esperable, ·~bida cue1;1t~ de que 
nos del -decreto de·'\fe de erratas". para ese ejercicio se dio inicio a la cuantificación 

Análisis ·y conclusiones de la Comisión 
Subsanado. _,. ' · . 

·' ;,de la 'prodneción de la. gran mayoría de los entes 
-dpúblicos:,, taréfi' que no resultó sencilla para los res-

. ' · :ponsal;>le¡s<jurisdiccionales. Debe re«ordarse, al res-

H. Observación de la AGN ,, 
-Errores de carga. ·' . · ' · , 

• , ' e ; 1 ,: . •: ~ . ! • ! 3 : , ' !. 

Servicio de· •la deuda.:; , , , · · '·' · · · · 

:lar~~~ ~~~5*-~~}á:Y~}~rid;o~~~f~ 
. distributivo) . qu~ corres~ondería ser. impumda a la 
partida 750. . . . ' . •' .. 

¡;iforme de ~~·ONP _; ,,i . 

El folio oórrecto idél decreto distribútivo donde 
se consigna·la partidá'759 es el4.051, qUe coincide 
con lo registrado en el SIDIF. · · 

Análisis y conclusiones de la Comisión 
Subsanado. 

Informe de la ONP ., :"·,·., 
El folio correcto del decreto distributivo donde 

se consigna la partida 759 es el 4.051, que coincide 
con lo registrado en el SIDIF. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 
Subsanaqo. 
-Sistema de seguimiento de metas fisicas. 

Conclusión de la AGN 

,pecto;: que ppr primera veil1 en la historia del presu
rtJ>Uesto na~t4tl, se inCluíá'· la producción física de 
los. programas públicos eli el documento de presen
tación' del proyecto de ley de presupuesto. 'Por es
tas razones, dw'a~;~te el afio,' se vio la cónvenitmcia 
de no mantener bajo seguimiento'·: ~1gdtios 
indicadores que fueron JCQ,Usidel1a~6Srírlápropiados 
e incluir·otros que habían sidb•ot'nitidos. No ·fue ne" 
cesario hacerlo con respaldO -formal porque los· da
tos de metas físicas incorpti>radas en el presupues
to revisten el can\cter de indicativos. Esta.es; en 
parte, fu· causa ·de· que no exista documentación· tri
mestral de·algrinas metas de prográmil:s cuyo segui
miento fue desestimado. Se planteah a continuación 
algunas de las circunstancias que se presentaron y 
que todavía subsisten en el proceso de evaluación 
presupuestaria~ _ . _ 

Si bien; en la actuali4ad pueden encontrarse an
tecedentes!·internaciotiales en materia dé' evaluación 
(por ejemplo; !Remo Uriido, NueVIi Zelanda, Austia
lia, Chile, Colombia, Costa Rica). al momento de co
menzar a implemen4IT el sistema· de evaluación para 
la administraci()n iutc·o~l argentina no se hallaron 
ejemplos cercanos que pudieran .s~i de orienta~ 
ción a nivel instrumental y operativo, por lo ·cW,.l 
fue necesario llevar a. la práctica _los. ambiciosos . ?b

En nuestra opinión, de acuerdo con las lim:itacio- jetivos lfe la refoima del siste1,11a presupuestario m,e~ 
nes al alcance y las observaciones formuladas·· en diante· un proceso de apro~imaCi\mes sucesivas y 
el informe del capítulo 1, órganos rectores, OfiCina de·'ensl\yos procedimentales. . · _ · 
Nacional de Presupuesto, nos abstenemos de eini- ---
tir opinión sobre el seguimiento de rhetás flsicas EUiistema de evaluación diseñado·abarca a todo 
pará el ejercicio fiscal 1994. · ·· · · el p~oceso de la gestión presupuestaria, y está 

Limitaciones al alcance: , , _ basado en ·un esquema de responSabilidades. com-
Para el análisis del sistema de seguimiento.de :rjle- partidas en el que intervienen, al menos; cuatro ins

tas. físicas, no se contó con la totalidad dt: la <;iocu- tancias .institucionales ,que deben. estar comprome
mehtación de respaldo correspondiente a la ejecu- tidas con d proceso de formulación y ejecución del 
ción trimestral de metas físicas. No se pudo obtener presupuesto para que el seguimiento pueda reali~ 
acceso a la información cargada en el sistema, refe- zarse sobre bases· consistentes. Estas son: ' 
rida a la ejecución física, que fue solicitada oportu- . ...,~, ,~idad ejecutora del programa, responsable 
namente a la dirección de auditoría de sistemas. primaria d~ _la producción de bienes y servicios y 
l. Observación de laAGN _ primera,intéresada en conocer la_calidad de la eje-

La ley 24.156, en su articulo 87 inciso d)'estahle- cución presupuestaria. · 
ce que el sistema de contabilidad gubernamental -Las autoridades jurisdiccionales que d,efinen la 
deberá estar orientado a determinar los costos de polftica institucional y establecen las prioridades 
las operaciones públieas. Sin embargo se observan sobre las .que se estructuran y dimensionan los pro
falencias en las metas físicas definidas en el presü~ gramas. 
puesto nacional, pues muchas metas establecidas -El servicio administrativo financiero que actúa 
no tuvieron una ejecución posterior y otras, no de- de nexo y apoyo logístico para el logro de los obje
fínidas presupuestariamente, surgieron en el curso tivos, resguardando el cumplimiento normativo (téc-
del ejercicio. nico y legal). ·· ' 

Informe de la ONP -Los organismos rectores del sistema de admi-
La información física incluida en el documento nistración financiera (presupuesto, contaduría, te

presupuestario para 1994 no alcanzó a reunir la ca- sorería) que deben favorecer el normal desarrollo de 
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la gestión de las entidades y a la vez cautelar la apli
cación de las políticas globales. 

En la práctica existen muchos obstáculos para 
proceder, tal cual lo prevé el modelo, a dar cumpli
miento a las normas de la ley 24.156, los cuales de
ben ser tenidos en cuenta a la hora de ponderar de
bidamente los avances realizados .. Entre los más 
iJ?portantes y difíciles de superar se pueden men
Cionar: 

l. La alta complejidad de los bienes y servicios 
que ofrecen las instituciones públicas de la Nación, 
especialmente aquellas dedicadas a proveer bienes 
públicos (intrínsicamente indivisibles), dificulta la 
perfecta aplicación dé la técnica del presupuesto por 
programas, debido a qu'e se' requieren formas de or
ganización que no se asimilan fácilmente a las tec
nologías de producción (por acciones presupues
tarias terminales o por procesos) sobre las que 
descansa una buena parte del modelo conceptual 
de dicha técnica. 

A partir de estos condicionamientos y caracterís
ticas de la realidad pública, en 1995 se inició una 
serie de estudios especiales ·cuyo objetivo fue de
sarrollar propuestas que sirvieran para aplicar el pre
supuesto por programas al Poder Judicial, al Insti
tuto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados 
y Pensionados, la Prefectura Naval Argentina, la Ar
'lÍllida Nacional; la Fuerza Aérea y el.Ejército, entre 
otras dependencias. Para ello, resultó necesario 
adaptar las bases conceptuales a la modalidad pro
pia de la tecnología de producción de los organis
mos, pero sin perjuicio de los objetivos del presu
puesto por programas. Como parte de los resultados 
de esta tarea, en 1996 y 1997 se modificaron las aper
turas programáticas y se definieron indicadores de 
gran parte de los servicios q~ . fueron objeto de es
tudio, posibili~do así un segUimiento más adecua
do y fehaciente ·de la ge~tión presupuestaría de los 
mismos. . . .. . . · · · · 

. . l . ~ ; : 1 ,· . 

2. El diseño organizacional predominante en la 
administración nacional, basadb ·en' 'li.na excesiva di
visión de trabajo· y con ~esponsabilidades fragmen
tadas respecto a los product<>S' finales y resultados, 
tampoco facilita a la aplicaci&:l presupuesto por pro
gnunas, que requiere de· l'il ~tificación de un; res
ponsable. Dentro de esta divis,tori del trabajo, el ge
rente pliblico, responsable primario de presentar los 
resultados físicos de •la gestión presupuestaria no 
tiene todos los resortes necesarios como para lle
var adelante la misma. La necesidad de respetar un 
ordenamiento jurídico basado ~n criterios genera
les restringe su libertad de. acción y diluye la adju-
dicación de responsf.lbilidades. . . . 

3. En la administración financiera actual prevale
ce todavía una concepción o cultura administrativa 

. que cons.idera el p~es~p.uésto co~o un asunto casi 
· exulusivo del servicio .administrativo financiero, al 
cual le corresponde garantizar "siempre"• lo~ ·tnedios 

para que los responsables de los programas desa
rrollen normalmente su misión. Esto hace que la . 
información se produzca en los niveles administra
tivos sin la participación de los responsables ope
rativos. 

Otra enseñanza acumulada de la experiencia rea- . 
lizada es que la remoción de estos dos últimos as
pectos supone ensamblar mejor en el tiempo el pro
ceso de reforma de la administración financiera 
(dentro de la cual se inscribe la del sistema presu
puestario) .con el de la reforma del Estado nacional, 
de modo tal que los esfuerms reilli:Zados en direc
ción del primero no queden desperdiciados, 

También es urta condición necesaria una presen
cia más activa de las unidades de auditoría interna 
para que los ejecutores de los programas tomen ma
yor conciencia de que es preciso establecer siste
mas de seguimiento y autoevaluación de las activi
dades a su cargo. Esta autoevaluación es como la 
piedra basal del sistema de evaluación presupues
taria. Si este sistema no está montado, la informa
ción que finalmente llegue a una oficina técnica 
como la ONP va a resultar una mera formalidad. 

Análisis y conclusiones de la Comi~ir,ín 

De las circunstancias señaladas por la ONP, sur
ge la urgente necesidad de recomendar la .adopción 
de las medidas pertinentes, a los efectos de. que el 
proceso de presupúestación y de control de la pro
ducción de metas físicas, se ajuste a la normativa 
legal, técnico-contable y de gestión aplicable. 

Independientemente de lo señal&do, esta Comi
sión ha considerado el informe adjunto a la resolu
ción AGN 09/97, sobr~ sistema de metas físü.;as del 
presupuesto para el ejercicio 1995 en el ámbito de 
la oficina nacion.al de presupuesto. En el mismo se 
evidencian apartamientos e incumplimientos· relati
vos a la normativa aplicable ¡¡l .. rnenciona4o siste
ma, lo que fue motivo del dictado de la resolución 
174-S."98, a través de la que Sy sqlicita al Poder Eje
cutivo nacional1a adopción,de.,las medidas perti
nentes a lo!! efectos de ajustar los procedimientos 
cuestionados. ' 

J. Observación de la AGN 

No se cumplió en término con la elaboración de 
los informes trimestrales· establecidos en· el artículo 

. '15 del decreto 2662/93, circunstancia que, según la 
'Direccíón·de Evaluación Presupuestaria, se originó 
en lli morosidad incurrida por los S.AF. en el envío 
de la 'infonnación correspondiente .. También reco
noce dicha Dirección, que "no .posee instrumentos 
ni· personal.suficiente como para ·C()mprobar si los 
datos que suministran los servicio!l son confiables 
y representan la realidad". 

Infonne de la ONP 

El artículo 15 ¡;!el decreto 2662/93, dice: "Las ju" 
· · risdicciones y enfidades de la' administración nacio

nal deberán presentar· en forma obligatoria a la Ofi-

• 

• 

• 

• 
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cina Nacional de Presupuesto y dentro dt; los 15 
días cmridos de la finalización de cada trimestre, la 
ejecücióWfisica de las metas y de la producción ter
minal bruta de cada uno de los programas·. y de los 
volúmenes de trabajo de las actividildes específi•, 
cas, así como también la ejecución física: fde: los· prp
yectos y sus obras, de acuerdo con las. normas que 
a tal .erecto dicte ~a Se1uetaría d!f Haciimda". J;)p 
acuerdo con el contenido del artículo transcrito ilo 
~- claro a qué inforines trimestrales al\lde ia ob-
servación. · ,' 

. . Jil 

De tratarse de los informes consignados en el ~~, 
tículo 45 inciso 1, del reglamento parcial 3, de la ley 
24.156, vale lo considerado en el punto siguiente. 

Analisis y conclusiones de la Comisión 
Se reitera lo señalado en el punto anterior. . .. 

. ''1 

K Observación de la AGN ' · 
No se cumplió con el apartado 20 del artículo 45 

del decreto 1361/94, que establece que la ONP de
berá exponer en informes y recomendaciones "su 
opinión técnica respecto de léaplicación de los prin
cipios de eficacia y eficiencia operacional". 

Infonne de la ONP ' '· 
Dada la conformación de la Dirección de Evalua

ción Presupuestaria y la necesidad de mantener un 
número limitado de personal no resulta viable cum
plir con dicha exigencia para la totalidad de las juri&
dicciones y organismos de la administración nacio" 
nal, tal como lo establece la reglamentación del artículo 
45 de la ley 24.156. Por ello se está estudiando la po
sibilidad de modificar dicha reglamentación, limitan" 
do la obligatoriedad de opinar sobre los criterios de 
eficiencia y eficacia a programas específicos, selec
cionados de acuerdo a determinados criterios . 

. Asimismo debe aclararse que la opinión técnica 
que pueda formularse es~rá condicionada por la in
formación que estén dispuestas a brmdar las insti
tuciones. 

Análisis y conclusiones de la comisión 
Se reitera lo señalado en el punto anterior. 

I.2.2. Contaduría General de la Nación 

A Consistencia de los cuadros de gastos y recursos 

l. Contenido de la cuenta de inversión 

Observación de la AGN 

La aplicación de la niétodología que su,ge· de la 
ley de administración financiera 24.156, y. su decre
to reglamentario 1.361/94, determinó importantes 
modificaciones en el funcionamiento del sistema 
contable de la administración nacional. 

Quedan expresamente enunciados los cambios y 
normas que posibilitaron determinar los diversos 
estados económico-financieros en la cuenta de in
versión 1994, en los capítulos de "Introducción", 
"Principales cambios metodológicos y conceptua-

' ' ,., ¡ :. ¡• ... 

les", aspectos metodológicos de la "Gestión finan
ciera consolidada dél''Sciétor público nacional" . 

Estas notas sei'íillan;. • que· a· pesar de los avances 
en el sistema de contabilídad, ·también el ejercicio 
1994; fue un año de transición hacia el objetivo fi
nal, sin lograr obtener la totalidad de la información 
qúe·dú;pone la Ley de Administración Financiera. 

Sin embargo, estas aclaraciones no mencionan en 
fomía, preéisa cuáles son los estados cóntables aún 
pendientes <;le incoJporar en la exposi<;ión de la cuen
ta de inversión. 

Por resolución 853/96 del Ministerio de Econo
mía y Obras y Servicios Públicos s~ establece el 
cronograma para la integración definitiva de los es
tados contables previstos en el artículo 95;dda ley 
241,~ 5p .. Ep" ¡;>artic~.~:lar, el. artíct¡lo .1° inciso e) de, esta 
resoluqtón,1deterilnna que la expósición en forma in
tegral i:lel ·p¡¡trimonio del Estado naci9nal en el .Ba
lance General de la Administración Central, qlltfda 
definida para el t?jercicio que cierra el 31 de diciem-
bre de 1997. ·· · · ' 

Informe de la CGN 

.La Audit?ría Gen,eátl de' la ~ación .observa,. qll;e 
no se menc10nan en fotma prectsa· los estados con
tables aún pendientes' de inoorporar a la cti'enta dé 
inversión. · 

Estos son los que la ley 24.156 indica eti el ar
tículo 95 inciso d) , tal como surge de comparar el 
contenido da la cuenta presentada con..el previsto 
por la mencionada ley. Más específicamente, el Ba
lance. General, el Estado de Recursos y .Gastos Coc 
rrientes, el Estado de Origen y Aplicación de Fon
dos son los estados contables básicos de acuerdo 
a la re:ro,luciónSH 1397/93. _· · · 

El J>liOCCSo de reforma iniciado !nJ. 199.3 ha .intro
ducido modificaciones sustanciales en materia de 
administración fmanciera y siste~as" de control. Se 
han producido cambios en la filosofía. del sistema y 
esto ha conllevado a cambios en las funciones y 
roles de los diversos sectores. · 

Todo este proceso, aún no concluido, ha obliga
do a un reacomodamiento, a ·un replanteo profun
do .. se ha debido reconcebir, rediseñar un sistema. 
Esta tarea no se ha limitado a un mero ~¡)ecto for
mal o inform¡ítico. Ha habido un cambio cualitativo 
y.sust¡tn,tivo sin parangones. 

No hay precedentes en el mundo. Cada país, cada 
nación responde a lineamientos legales particulares, 
propios .. En este sentido la experiencia de otros paí
ses, si bien nos enriquece, no resulta directamente 
aplicable. . . 

Los m,últiples, variados y compl~os aspectos que 
cubre la actividad gubernamental impiden una asi
milación directa con la actividad privada. 

En este desafío, sólo se podrá resolver con una 
acción conjunta y mancomunada de los diversos 
sectores involucrados. · · · ' 
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El satisfacer los requerimientos de información de 
los distintos usuarios no resulta sencillo y evidente
mente obligará a redefinir el marco normativo que 
acompañe a la Ley de Administración Financiera. Pero 
es en ese marco y respondiendo a la filosofía de di
cha ley que la Contaduria General de la Nación año 
tras año desde 1993 elabora la cuenta de inversión y 
es en ese marco en el que se la debe analizar. En este 
sentido es menester destacar que los criterios de ela
boración, análisis y exposición de la cuenta de in
versión responden a los principios básicos presu
puestarios y de finanzas públicas, adaptados al i1mco 
conceptual definido por la ley 24.156. 

Análisis y conclusione_s de la comisión 

El informe de la CGN evidencia que por tratarse 
de una etapa de. transición de procedimientos de 
registración, no ha logrado implementarse un siste
ma <fe información acorde a los requerimientos de 
laley24.156. 

A los efectos de la integración definitiva de los es
tados contables previstos en el artículo 95 de la citada 
ley y en virtud de lo normado en el artículo 133 de la 
misma, el Ministerio de Economía y Obras y Servicios 
Públicos, mediante la resolución 853/96 aprueba el 
cronograma de actividades que comprende: 

-Relevamiento y valorización de activos, que se 
efectuará antes del 30-6-97. 
. -Integración de los Sisten1as de Gestión y Análi
sis de la Deuda (SlGADE) e Integrado de Informa
ción Financiera (SIDIF), que deberá estar concluido 
antes del 31-12-96. 

-Estados contables al 31-12-97: deberán incluir el 
Balance General de la Administración Central e inte~ 
grar los patrimonios netos de los organismos des
centralizados y empresas y sociedades del EsJ;ado. 

Por lo expuesto, la situación observada pbr la 
AGN, seria subsanada á partir del ejercicio fiscal 1997. 

2. Asientos contables 

Observación de la AGN 

El sistema de contabilidad, permitió en 1994, la in
tegración ·de asientos contables automáticos, tanto 
para operaciones presupuestarias~· como par~· las re
sultantes de operaciones extrapresupuestarüis, ob
servando que no existió un efectivo control de la 
correlatividad numérica en dichos asientos; produ
ciéndose desfasaje.s entre las fechas y el número 
de emisión del ¡¡siento. . . o 

El. SIDIF, incluye información limitada del concep
to de cada asiento contable, dificultando asi la ins-
tancia de veritícación correspondiente. · 

Informe de la'CGN 

El motivo principal del desfasaje entre la fecha y 
el número de emisión del asien,to, obedece a que 

este último está relacionado con la fecha de emi
sióp. del formulario que originó la operación y con
siderando que es un año de transición correspon
día redefinir el criterio de registro, lo cual se efectuó 
a partir de 1995. 

Con respecto a la infom1ación limitada del con
cepto de cada asiento, se debe al diseño del mode
lo que contiene un número reducido de caracteres, 
por cuya razón se informá la cuenta de con;traparti
da; pero su respaldo documental está reflepndo el 
concepto. 

Análisis y conclusiones de la comisión 
En lo que respecta a la primera parte de la obser

vación, lo informado por la CGN indica que a partir 
del próxinlo ejercicio quedaría subsanado: 

En cuanto al resto de la observación, se consi
dera que el concepto de cada asiento contable de
bería quedar reflejado en el mismo, por lo que se 
recomienda a la CGN proceda a lo conducente a la 
regularización de lo observado. 

3.Transacciones extrapresupuestarias y 
resultados de ejercicios anteriores 

Observación de la AGN 
Según surge de la aplicación de procedimientos 

de auditoría de examen de registros y pruebas 
globales de v¡1lidación de saldos contables, existen 
diversos movimientos y cuentas clasificadas como 
transacciones extrapresupuestarias, que no fueron 
consideradas en la exposición de la cuenta de in
versión. 

Esta circunstancia, motivó que la revisión se 
circunscribiera a la ejecución presupuestaria, debi
do a la falta de exposición de las transacciones 
extrapresupuestarias, constituyendo tal situación 
Uha limitación en la información presentada en la 
cuenta de iriveníióh. y por lo tanto en el alcance de 
la 1abor de auditoría. 

Infonne de la CGN ' ·, 

Se observa que en la cuenta de inversión no se 
han expuesto las transacciones extrapresupues
tarias. 

Esto resulta una lógica consecuencia de la apli
cación de lo prescrito por la ley en materia de es
tructura y contenido de la cuenta de inversión. Se 
han presentado los estados de ejecución presu
puestaria, y tal como se ex-plícita en la propia cuen
ta y tal cómo surge de la observación 1, no se han 
presentado los estados contable financieros de la 
administración central, estados que resumen la. to~ 
talidad de las transacciones de ese ente contable. 

La limitación al alcance de la auditoría, dado wr 
el contenido de la cuenta de inversión, estarú1 ya 
señaládo en la observación indicada. 

N'o obstante, debe destacarse que el Estado de 
Mo~entos y Situación del Tesoro (Cuadro 75) ex-

• 
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pone la totalidad de las transacciones, incluyendo 
las no presupues~aria,s . 

En opinión de testa Contaduría Geneml dHa Na
ción, tal vez con.vendria realizar las observaciones 
en función de la estructura y contenido dtl·la cuen
ta de inversión prescrito por la nonnativa, vigl!tlte, 
ya que con. _ese criterio se elabora, y ese criterio ha 
sido respetaq~. . 

Análisis y conclusiones de la Comisión 
Corresponde remitirse a lo señalado en el pWlto 

l. Contenido dé la cuenta de inversión. 

B. Compensaciót.z de cr~ditos >: deudOf con 
provincias --

Observación de la AGN . 
l. En el ejercicio 1994 se registró la suma de 

$ 74.100.000, resultante de la reserva efectuada en 
la cláusula 11 del acuerdo de fecha 21112/92 entre 
el Estado nacional y la provincia de Misiones, por 
el saneamiento de créditos y deuda:'! entre SEGBA 
y EMSA. 

Las planillas anexas I y II no exponen la inciden
cia de este saldo a favor de la' ·provincia de Misio-
nes. 

Informe de la CGN 
Al respecto cabe señalar que los anexos I y II ex

puestos a· fojas 274 y 275, reflejan solamente el con- . 
venio suscrito dentro del marco de las leyes 24.133 
y 24.154, de fecha 29 de diciembre de 1992 y refleja
do en.la cuenta del año 1993. 

En'el mismo la cláusula XI determina una reserva 
entre las partes derivadas de las deudas y créditos 
entre Servicios Eléctricos del Gran Buenos Aires 
(SEGBA) y Electricidad Misiones Sociedad Anóni
ma (EMSA) por la ley 22.938 y otras, incorporadas 
a un acuerdo especial entre la empresa misionera y 
la Secretaría de Energía. 

La citada ley determin!!ba que las deudas y cré
ditos a ser compensados entre la Nación y)as pro
vincias debían ser incluidas en el proceso respecti
vo, aquellas en que las partes no estaban de 
acuerdo,· no integraban dichb. marco regulatorio y 
se resolvían por cuerda separada. 

Prueba de ello, es que la plarulla que acompañó· a 
las actas de saneamiento _indicadas en el primer pá
rrafo, y ·que en fotocopia se ad,j'Wlta, . no hacen men
ción alguna· de tales obligaciones y el monto resul
tante de ella fue él abonado, en Jos títulos previstos 
en ia ley, a la provincia de Misiones. 

En consecuencia, dicha reserva fue efectuada en 
los térniinos del artículo 3° de la ley 24.133, al solo 
efecto que no quedaran remitidos los. derechos de 
laspartes. Dicho articulo disponía:. 

"Los acuerdos suscritos deberán· prever como 
condición de su vigencia la renWlcia de ambas par
tes al derecho y la acción derivadas de deudas y 

créditos existentes al 31 de marzo de 1991, que ex
cedan lo expresamente previstos en ellos. 

"Dicha renuncia deberá extenderse a tódos los 
créditos y débitos, aWl cuando hubi~en sido obje
to de transacción, compensación, remisión, o en ge
neral sometidos a cualquier procedimiento de sanea
miento, o no fueran considerados a efectos de 
establecer los saldos de cada provincia con. el- Es
tado nacional. Ello, salvo expresa reserva de cual
quiera de las partes". 

Posteriormente en el año 1994, se ratifica por 'a 
resolución 938/94 MEyOSP, el convenio que la:-; par
tes celebraran el 14 de julio de 1994. Dicha resolu
ción liberó el pago de$ 74.1 millones en bonos. ' · ' 

Análisis y conclusiones de la comisión 
-:Subsanado. 

2. Consideraciones sobre ~l tratamiento de los 
resultados 

Observación de la AGN 
De la registración de los acuerdos de sanearnineto 

definitivo de la situación financiera enfre las pro
vincias y el Estado nacional al 31/03/91· surge que 
la pérdida para la administración central, para el ejer
cicio 1994 asciende a $ 590.392.531,02; según·el si
guiente detalle: 

Acuerdo Saneamiento Mendoza . $ 180.05 L280,90 
Acuerdo Saneamiento Bs.-As. . ,: $ 270.054.630;43 
Asiento de registración del saneamiento . 
con provincias que no corresponden a 
conceptos identificados en dichos acuerdos:. 

$ 1.515.564,97 
Anticipos incluidos en la compensación ' · · , · 

. . . . $ ?2.282.994;82 
Saldo a favor con empresas p1lblicas $ (157.842;Q<>) 
Ajuste deudadel ejercicio ánteijor. $)2.545.882,00 
Creación Pasivo Provincia de ,Misiones • 

1 

$ 74.lpcl.OOO,OO 

Pérdida Total $ 590.392.531,02 

Este resultado no ha sido exp¡¡ws.to ;_en, ·los Cua
dros de Gastos de la Cuenta de Inversión· 1994, por 
haber sido considerado como extrapresupuestario. 

Informe de la CGN 
Con relación a la pérdida total de los convenios 

ejecutados en el ejercicio es correcto que QO se 
mostraran en los gastos de la cuenta de inversión, 
por cuanto fueron registrados extrapresupues
tariamente, por no estar previsto en el presupuesto 
dd ejercicio. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 
En el ejercicio en estudio, la cuenta de inversión 

sólo contiene los Estados de Ejecución Presupues
taria, como ya fuera señalado en la observación re-
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ferida al contenido de dicha cuenta, por Jo cual Jos 
resultados de dichos acuerdos no fueron expues
tos en la misma, sino como información anexa. 

3. Saldo de deuda al 31 de diciembre de 1994 

Observación de la AGN 

El saldo de la Cuenta Deudas con Provincias a 
Largo Plazo, que al 31 de diciembre de 1994 ascen
día a $ 459.563.090,33; se encuentra conformado de 
acuerdo al siguiente, detalle: 

Mendoza $ 180.051.280,90 
Buenos Aires $ 270.054.630,43 
Catamarca $ 9.457.179,00 

Total $ 459.563.090,33 

La cuenta de inversión no contiene un cuadro que 
desarrolle la evolución de este pasivo, sin embar
go, las planillas anexas I y II exponen Jos detalles 
de la generación de esta deuda. 

Informe de la CGN 
La cuenta de inversión contiene las planillas 

anexas I y II en la cual esa auditoría dice que expone 
el detalle de la generación de la deuda, por cuanto 
debido a la característica dé. la planilla, ésta sólo 
contempla cómo se generaron las deudas y no su 
evolución. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 
Sin peijuicio de Jo informado por la CGN corres

pondería que dichas planillas expongan la evolució1;1 
de tales pasivos. 

C. Evolución de la deuda exigible 

l. Observación de la AGN 
El término "exigible", con el cual se denomina a 

la deuda expuesta en los cuadros bajo análisis, no 
figura en el Catálogo Básico de Cuentas del Ma
nual de Clasificacione~ Presupuestarias. 

Las cuentas correspondientes se 'encuentran den
tro del capítulo Pasivos Corrientes, rubro Deudas. 

Informe de la CGN 
Se observa· que el término "exigible" no figura en 

el Catálogo Básico de Cuentas ~~ ~nual de Cla-
sificaciones Presupuestarias. · ,! .• , 

El término de~ exigible es up ~~rmil;10 de frecuen
te uso en materia de finanzas públicas (también "deu
da flotante") no obstante, en la resolución SH 543/ 
94 se encuentra definido como .la .diferencia entre los 
montos devengados y los montos pagados: En la 
misma resolución se señala su impacto contable. 

Análisis y conclusionés"de la Comisión . 
La resolución SH 543/94 establece en. S.U artículo 

1° que "los gastos devengados y no pagados al 31 
de diciembre de 1994, constituyenola deuda exigible 
de ese ejercicio y se registrarán en las cuentas a 
pagar del Pasivo Corriente i;lc .Ja Contabilidad Ge-
neral". · . . · · ·· . .. · 

r. . . '· . 

2. Observación de la AGN 
El criterio de exposición utilizado en los cuadros 

de Deuda Exigible .<;le la Cuenta de Inversión 1994 
no incluye la totalidad de las deudas correspondien
tes al Capítulo Pasivos Corrientes: 
Saldos Deuda Exigible Cuadros 83 y 84 

$ 348.488.802,43 
Saldos según Resumen Registros Contables 

$4.701.750.619,33 

Deuda no expuesta $4.353.261.816,90 

Los montos no expuestos corresponden a los si
guientes conceptos: 

Deuda Exigible correspondiente 
a la Ejecución Presupuestaria 
1994(*) $ 2.134.449.510,21 

Aportes a Organismos 
Internacionales 
abonados por el B.C.R.A. $ 1.075.465.672,00 

Aporte de capital no reintegrable 
a Saho Grande $ 879.751.393,00 

Transferencias a la ANSES $ 65.973.834,29 
Títulos y Valores a Pagar $ 10.102.319,23 
Retenciones e Impuestos 

a Pagar $ 428.412,24 
Otros $ 187.090.675,93 

Total deuda no expuesta $ 4.353.26l.Rl6 90 

(*) Esta omisión cop.stituye, un cambio de crite
rio con respecto a las pautas de exposición utiliza~ 
das en los cuadros de deuda exigible de la cuenta 
de inversión del ejercicio 1993, dado que en la ex
posición de ese ejercicio se informaba sobre la com
posición de la deuda generada en la ejecución pre
supuestaria del periodo. 

Informe de la CGN 

Al respecto corresponde señalar la diferencia que 
existe entre una deuda de la administración y la deu
da exigible del ejercicio anterior en los términos de 
su exposición Contable como tal. 

Los cuadros 83 y 84 expresan la evolución de la 
deuda exigible qué corresponde a las órdenes de 
pago devengadas impagas al cierre de los ejercicios 
anteriores. 

La deuda según resumen de registros contables 
incluye, no sólo aquélla, sino también la presupues
taria y no presupuestaria del ejercicio, que recién 
se· convertirá en deuda exigible de ejercicios ante~ 
riores en el año 1995. 

Por,ello, se advierte que el análisis efectuado por 
la Auditoría General de la Nacióü, no considera con
ceptos homogéneos, ya que los cuadros exponen 
evolución de la deuda· de toda la administración na- · 
cional (AC y OD), no comparable con los registros 
contables ,del SIDIF, que pertenecen a la adrninis" 
tración central. . . . 
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Análisis y conclusiones de la Comisión 
,¡ . 

Subsanado. 

3.0bservación de la AGN ,,,: 

En los cuadros 81 y 82 se exponen $ 8l.l7 1.246;4 7 
como saldo al 3lll2/94 de Deuda Exigible. corres
pondiente al Ejercicio 1992 y anteriores. Sin embar
go, según lo informado por nota U.I.C. 600196, es 
nulo el· saldo impago a esa fecha de libramientos de 
los ejercicios 1992 y 1993, correspondientes a Resi
duos Pasivos 1992, por pagos y aplicación de la Ley 
de Contabilidad. 

Informe CGN 

Se observa Wla aparente incoherencia entre los 
saldos de deuda exigible expuesta en los cuadros e 
información suministrada por CGN respecto a libra
mientos impagos. 

Corresponde aclarar que los cuadros de la cuen
ta de inversión contienen información de d~uda exi
gible de la administración central, de todas las fuen
tes de financiamiento. Por su parte, los libramientos 
de pago, de acuerdo a la normativa vigente, cadu
can al cierre del ejercicio siguiente de ser emitidos. 
Por lo tanto, la no existencia de libramientos de 
pago, pendientes en la Tesorería General de la Na
ción (sólo fuente Tesoro nacional) no significa que 
no existan deudas pendientes de ésa y otras fuet].
tes de financiamiento. La obligación persiste aún 
cuando el documento perima. 

Al respecto corresponde señalar que Wla deuda 
se instrumenta mediante la documentación que pre
vé la legislación comer.;ial vigente (ejemplo factu
ra). Por su parte la administración interna del Esta
do dispone la existencia de determinados tipos de 
formularios que sirven para el registro administrati
vo de dicha deuda (ejemplo: libramientos/órdenes 
de pago). 

Para W1 mejor ordenamiento interno ,l.;;ts normas 
pueden prever el vencimiento admifli,$tr~t~V,.(f). de ese 
documento, lo que de manera alguna si~ca la ca
ducidad del derecho del tercero. 

Dicho derecho se mantiene hasta tantq: operen los 
términos de la prescripción dispuestas en la legis~ 
!ación de fondo y como tal deb.e ser expuesta en 
los estados de la administración ee:ó.ti:a~. 

No ob~tante la ex ~ey de. éon~~t~~~d ~po~a que 
la perenCión de ~ l~brarru~pto ~p~t~ba la perdida 
del derecho a perctbtr la act~C,W· ppntr~ ,io~, fondos 
del presupuesto en que ha,?ía ~~d.<,> pre\'lsta su can
celación y por ende debía mclurrse. en WlO nuevo. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

Subsan~do ... ; . 

4. Observación de la AGN 

Los sald6s"de cierre al 31/l2/93 expuestos en la 
cuenta de inversión 1993 no coinciden con los sal-

dos de inicio, ·a la misma fecha, expuestos en la 
cuenta de inversión 1994, las diferencias se deta
llan erf1ó~· anexos I y II, las más significativas se 
producen por: 

rPara l1;1 deuda proveniente del· fa· fuente de 
financia;tntento del Tesoro ·nacionilk:Sc ·adoptó 
como ~~e ,W.formación pr.oducid~ pori'l:h!SIDIF. 
Debido al tratamiento .otorgado. al-·procesamiento 
de forinulaf1~s';de pago posteriores al cierre exis
ten diferenci:íis que inciden en la evolución y sal
dos de la deuda.· 

-En el SAF 356 obligaciones a éargo del Tesoro 
se incluyó la diferencia entre devengado y pagad9 
de gastos figurativos que en la deuda exigible de 
1993 no se habían. expuesto, por$ 391.230.394;641, 
este cambio de criterio no se detalla en notas 
aclaratorias. 

Informe de la CGN 

Las diferencias en los saldos fuetón explicadas 
oportunamente a la AGN y se fundan en los siguien
tes motivos: 

¡o- Fuentes de información: la información ex
puesta surge de lo informado -porlos respólisables 
de las entidades de acuerdo a lo requerido en la re
solución de cierre, excepto en lo que corresponde 
al saldo de la deuda exigible 19 93 de fuente de 
financiamiento 11. Se consideró válida la informa
ción más actualizada emitida por los responsables 
de los centros de registro. 

2° - Metodología: en los saldos iniciales de la 
cuenta de inversión 1994 se incluyó la deuda .exigi
ble correspondiente al inciso 9 "Erogaciones figu
rativas" (no incluidos en la cuenta de inversión 
1993). .. 

3°- Alcance: algunas entidades desaparecieton; 
o se fusionaron, fueron absorbidas pór otras de d~s~. 
tinto carácter y/o jurisdiccióll'. 

. •!•• 

Análisis y conclusiones de /aJGomisión 
\l:! 

Independientemente de las explicaci<mes sumi
nistradas por la CGN, se c,~msidera que los sal
dos de inicio de un ejercic,io' ,debi!Il . ser. coinciden
tes con los de cierre del allferior, efectuándose-a. 
través de asientos de ajuste las modificaciones 
pertinentes. 

5. Observación de la AGN 

Én los saldos al inicio de la evolución de la ~u
da exigible 1993 no se incluye el monto devengado 
y no pagado durante 1993 por residuos pasivos 1992, 
que asciende a$ 870.263.873,73 (anexo III). 

Informe de la CGN 

La deuda exigible de los ejercicios 1992 y ante
riores: se tomó exclusivamente lo infonnado por los 
SAF mediante el Cuadro 6 de la resolución de cierre. 
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Análisis y conclusiones de la Comisión 

Se reitera lo señalado en el punto anterior. 

6. Observación de la AGN 

La metodología utilizada para la registración de la 
deuda exigible no permite identificar los·saldos de deu
da exigible correspondientes a ejercicios anteriores. 

Con respecto a la deuda exigible proveniente de 
gastos fmanciados con ingresos del Tesoro nacional, 
si bien las desafectaciones y los pagos se registran 
en forma automática, con lo cual los saldos de las 
cuentas del pasivo se encuentran actualizados, no 
existen listados que permitan verificar la evolución de 
la deuda exigible de añ.os anteriores. 

En cuanto a la evolución de la deudá provenien
te de gastos financiados con recursos con afecta
ción específica (fuente 13) y transferencias internas 
(fuente 14 ), se registra en base a la información su
ministrada por los SAF en cumplimiento de la reso
lución de cierre con posterioridad a la finalización 
del ejercicio. 

Informe de la CGN 
Al respecto es necesario destacar que la deuda 

exigible no es registrable, sino que surge del de-

Cuadro 75 
Deuda Saldo al Cierre 

al31112/93 

Interna 5.157.106.820,00 
Externa directa 54.983.138.648,00 
Externa indirecta 6.840.674.727,69 
Total 66.980.920.195,69 

Las notas aclaratorias del referido Cuadro 76 se
ñalan en forma global que estas diferencias- son pro
ducto de incorporaciones de ejercicios anteriores 
generadas por el -registro de deuda ·pública, sin des
cribir en forma completa la naturaleza, de los ajustes 
practicados. · 

La infommción que brinda la Contaduría General 
hace referencia al SIGADE como sistema auxiliar del 
SIDIF respecto de .la deuda pública y qujen, origina 
los ajustes mencionados. 

Por otra parte las notas de .la ,cuenta de inversión 
"Principales cambios metodologicos· y conceptua
les", remarcan que· el conjunto. de. mejoras introdu
cidas en el SIOADE se completará con su conexión 
directa con. el SJDIF, .previendo la. culminación. de 
esta etapa para el último trimestre·dc 1995. 

Informe de la CGN 

Las diferencias de los valores entre los saldos de 
inicio del e~t1,1do de evolución de. la deuda .pública 
del ejercicio fiscal 1994 y los saldps de cierre en cua-

vengarniento de las distintas obligaciones no can
celadas. 

En cuanto a la deuda exigible de la adminis
tración central de las fuentes distintas a 11. -
Tesoro nacional-, la cancelación· o 
desafectación se registraba en oportunidad de 
la presentación de los cuadros respectivos, con
tenidos en la resolución de cierre del ejercicio. 

Actualmente existen distintos formularios 
para que dicha información sea registrada en el 
SIDIF por los servicios administrativos finan
cieros. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

Subsanado. 

D. Proceso de registro contable de la deuda pública 

l. Saldos de inicio 

Observación de la AGN 

, ,Los saldos. de inicio del estado de evo! ución de 
la deuda pública del ejercicio fiscal 1994, difieren de 
los valores presentados como saldos de cierre en 
los cuadros equivalentes del ejercicio 1993, según 
el siguiente detalle: 

Cuadro76 
Saldo al Inicio Diferencia 

1/1/94 
--, ·.· 

5.470.106.020,84 31,2.999.200,84 
60.495.771.261,%. 5. 512.632.613,% 
4.428:818.934,49 (2.411.855.793,20) 

70.394.606.217,29 3.413.776.021,60 

dros equivalentes correspondientes al ejercicio fis
cal 1993, han sido oportunamente aclarados el 20 
de septiembre de 1996 según nota UIC. 552/96 (pun
tos 2, 3 y 4) a la AGN, sin perjuicio de ello a conti
nuación se pasan a informar sobre las mismas. 

La diferencia de $5.512.632.613,95 se encuentra 
integrada por los siguientes conceptos y valores. 

¡o-$ 1.515.899.192,23; dicho importe la resultan
te de las registraciones efectuadas por la Oficina Na
cional de Crédito Público, por tratarse de la unidad 
de registro priinario tal como prescribe la ley 24.156 
en sus artículos 85 inciso a) y 87 inciso l) y por lo 
tanto es quien debe informar al de control acerca 
de las· observaciones formuladas. Sin perjuicio ·de 
ello ese importe ha sido registrado en las siguien
tes cuentas de la deuda pública: préstamos exter
nos a pagar a largo plazo, deuda pública externa y 
cuentas comerciales a pagar a largo plazo. 

2°- $ 3.996.733.421,73; corresponden a la trans
ferencia de deuda indirecta que como tal en el ejer
cicio 1993 estaban registradas en el SIGADE a deu-

• 

• 

• 

• 
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da directa en el ejercicio 1994, tran$ferencia que re- $ 
gistró la oficina de administración de la deuda pú- Deuqa pública interna 467.235.010,19 
blica y que corresponde a deuda que mantenía el Deuda pública externa 1606 413 272 76 
Banco Central de la República Argentina con el FMI · · · ' 
y pasó a estar bajo.la responsabilidad de la Secre- TOTAL 2.073.648.282,95 
taría de Hacienda.. Para una adecuada comprensión de las modifica-

La diferencia de$ 312.999:200;84 corresponde a ciones de la información de ejercicios anteriores, las 
deuda interna y está integrada por$ 305.649.200,84 notas de los cuadros de la "cuenta de inv~rsiÓn", 
la cual surge de los informes del SIGADE de cierre deben exponer claramente sus efectos y la descrip-
del ejercicio al 31112/93 y el de apertura al O 1/0 1194 ción de tales ajustes:·' · ' 
y$ 7.350.000 de títulos CONEA no tomados por el Cuando las rilódificaciones de ejercicios anterio-
SIGADE al inicio del ejercicio 1994. res afecten el $~Í"dÓ de deuda, en el "Estado de evo~ 

•· . , •. :J' • 

La diferencia de($ 2.411.855.793,20) correspon- lución de la déiida pública", debe exponerse el saldo 
de a deuda externa indirecta la cual surge como inicial po~, su valor anterior, tal como fue publiéado 
consecuencia de$ 1.584.877.629,22 correspondiente oporturiátb.ente, indicando las modificaciones y el 
a diferencia de saldos de cierre al 31/12/93 e inicio valor"c~rregido. ' · 
al 1 °/l/94 según los informes elaborados por el E.q, cuanto a la fuente documental, que sustenta· 
SIGADE y ($ 3.996.733.421,73) que corresponde a la registración que efectúa la Contadurí~ General de 
la transferencia de deuda indirecta externa del estos ajustes, no existen en este orgahis~o; elemén
BCRA para con el FMI la que fuera reclasificada tos originales presentados de manera o.rd,ttn!!-da y 
como deuda externa directa tal como se sefialó orgánica por el SIGADE, que permitan la,. éÓqfron
anteriormente. . Jación de los registros con la correspondí el) te do~· 
Análisis y conclusiones de la Comisión 

Se reitera lo señalado en el punto C.-4. 

. · ,cumentación respaldatoria. ' · 1 

' ·-··¡ ,, 

Jnforme de la CGN 

Como también se informara opoJ1unamcrite a .la 
AGN por nota CGN 124/96 los impú~~·extrapresu
puestarios incluidos en esta .<:;uenta ,corresponden 
a pasivos omitidos oportliname~te los ¡;~les fue-

2. Ajuste de ejercicios anteriores 

Observación de la AGN 

Además de los ajustes indicados en el punto pre
cedente, los cuadros de "Estado de evolución de la 
deuda pública", incluyen como incremento de deu
da extrapresupll~staria los siguientes valores, co
rrespondientes al ajuste de resultados de ejercicios 
ante~<:>res por pasivos omitidos en la exposición de 
la deuda al cierre del ejercicio 1993: 

ron cancelados por intermedio de la colocación de 
bonos de consolidación de la deuda pública, du
rante el ejercicio 1994, habiéndose· 'seleccionado 
oportunamente algunos de los comprobantes 
respaldatorios de mayor significatividad, cuya fuen
te documental se encuentra ubicada en la Dirección 
de Administración de la De~ Pública, quien es la 
unidad de registro primario. .· · 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

Se reitera lo señalado en el punto C.-4. 

3. Amortización de préstamos y deuda 

. /.' 

ObservaCión de la AGN 

Los cuadros de "Evolución de la deuda pública", no incluyen los saldos impagos al cierre del ejercicio, 
reflejado en las cuentas contables que indican a continuación: ·· 

Cuenta Descripción Importe$ 

, ... 
3.3.1. Amortización deuda interna 99.922.108,30 

3.3.2. Amortización deuda externa 194 068.644,65 

3.3.3. Amorti7..ación préstamos int. 2.119.962,11 

3.3.4: Amortización préstamos ext. 18.543.517¡94 

Total 314.654.233¡00 
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El saldo de estas cuentas representa la porción 
de las amortizaciones de deudas y préstamos pen
dientes de pagos al 31112/94 y en tal sentido co
rresponde su inclusión en el "Estado de evolución 
de la deuda pública". 

Informe de la CGN 

Sobre el particular, corresponde aclarar que el mo
delo conceptual vigente· determina que al inicio de 
cada ejercicio debe determinarse cuál es el monto 
de la. de~~ pública que ha de cancelarse dentro de 
ese eJerClClO. 

A tal fm se convierte la deuda pública que se en
contraba registrada como no corriente o de largo 
plazo a deuda corriente o de corto plazo (o como se 
ha definido porción corriente de la deuda pública). 

Conforme definiera la ley 24.156 y normas com
plementarias, el momento del devengado permite dar 
por gastado presupuestariamente el· crédito y ge
nera en virtud de las relaciones abiertas en la matriz 
de conversión, una· deuda simple de la administra
ción impupíndola como el resto de los devcngamien
tos a una cuenta global del pasivo (otras cuentas a 
pagar). 

Ese momento del devengado se registra median
te la emisión de una orden de pago, con la cual se 
afecta el crédito y se registra el devengado de la 
operación, registrando. como cuenta de contraparti
da una cuenta a pagar. 

Tal procedimiento permite que el saldo de las res
pectivas cuentas involucradas reflejen la situación 
de cada uno de los pasivos. Así tenemos que: 

Deuda pública: representa la deuda no corriente. 
Porción corriente de la deuda pública: es la 

deuda corriente "no mandada a pagar" (por no ser 
exigible). 

Otras cuentas a pagar: refleja la deuda con or
den de pago emitida. 

Cuando lo que se paga es tma obligación con un 
teFcero (pago de una factura) el débito de la cuenta 
es contra los resultados del ejercicio. Si por el con
trado se está cancelando una obligación ya 
devengada y como tal expuesta en el pasivo, la 
contrapartida será una disminución del pasivo exis
tente. En ambos casos la cuenta acreedora es "Otras 
cuentas a pagar". 

Esquemáticamente el asiento que se genera, en 
este último caso, es de pasivo a pasivo, lo que im
plica una reclasificación de dicho rubro, de confor
midad con los procedimientos vigentes, aprobados 
en los manuales contables en uso. 

Cuando se abona la orden de pago, el nuevo pa
sivo registrado en otras cuentas por pagar es dado 
de baja contra una salida de bancos .. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

Subsanado. 

4. Otros pasivos financieros 

Observación de la AGN 

La ley 24.156 al definir el concepto de crédito 
público, considera que el endeudamiento que re
sulte de las operaciones se indican en el artículo 
57 inciso j), integran la composición de la deuda 
pública: 

Inciso j): la consolidación, conversión y renego
ciación de otras deudas. 

Por otra parte, los registros de la Contadmía Ge
neral, según surge del resumen de registros conta
bles al 31112/94 contienen los siguientes saldos que 
responden al concepto de deuda pública definido 
en la ley: · 

Deuda con provincias -cuenta 2. 213-
$ 459.563.090,33. 

El origen del saldo corresponde a las compensa
ciones de deudas y créditos resultantes de los 
acuerdos entre las provincias y el Estado nacional 
en los términos de la ley 24.133. En este sentido es 
procedente, según se define en el mencionado artícu
lo 57 inciso j), la inclusión de estos valores en el 
"Estado de evolución de la deuda pública". 

Informe de la CGN 
Con respecto a la compensación de créditos y 

deudas con provincias establecidas de acuerdo con 
los términos de la ley 24.133 no corresponde su in
clusión como deuda pública pues la misma no co
incide con ninguno de tales conceptos, adicio
nalmente el SIGADE no incluye las mismas como 
tal. 

Sobre el particular, se reitera que· a' criterio de esta 
Contaduría General de la Nación no corresponde in
cluir los saldos de la compensación de las leyes 
24.133 y 24.154, como deuda pública, toda vez que 
el origen del pasivo no se encuadra en ninguno de 
los supuestos previstos en el artículo 56 de la ley 
24.156, como fundamento para la captación de fon
dos para endeudamiento. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

No obstante que la ley 24.156 es posterior a la 
generación de las citadas deudas, sería recomenda
ble su inclusión conforme a dicha norma legal. 

5. Estructura de los cuadros de deuda pública 

Observación de la AGN 

Para una adecuada comprensión y análisis de los 
cuadros de evolución de la deuda pública, es nece
sario que la información expuesta en los mismos, 
particularmente cuando presentan los incrementos 
y disminuciones de deuda, detalle con amplitud los 
distintos elementos conceptuales que originan los 
movimientos del ejercicio, tales como: 

• 

• 

• 

• 
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Incrementos 

Colocación de deuda 
Canje de deuda 
Intereses devengados 
Transacciones no monetarias 
Operaciones extrapresupuestarias 

Disminuciones 

Amortización de deuda 
Canje 
Efecto de privatizaciones 
Rescate de deuda por otros conceptos 
Operaciones cxtraprcsupucstarias 
Otras disminuciones (detalladas por concepto) 

Informe de la CGN 
Las observaciones que se formulan respecto a la 

comprensión y análisis de los cuadros de evolución 
de deuda pública y las recomendaciones formula
das por la AGN cabe considerar que las mismas son 
incorporadas gradualmente en los ejercicios poste
riores, máxime si se tiene en cuenta que durante el 
ejercicio bajo análisis se está en plena etapa de tran
sición. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 
Según se sefi.ala eh el punto A. Contenido 

de la cuenta de inversión, la integración de los 
sistemás de Gestión y Análisis de la Deuda 
(SIGADE) e Integrado de Información Finan
ciera (SIDIF) está prevista para fines del ejer
cicio 1996, por lo que se subsanaría lo obser
vado por la AGN. 

E. Proceso de registro contable de privatizacio
nes del ejercicio 1994 -Alcance de la labor 
de auditor/a 
El examen fue realizado de conformidad a las nor

mas de auditoría externa de la Auditoría General de 
la Nación aprobadas por resolución 145/93 de fe
cha 7 de octubre de 1993, dictadas en virtud de las 
facultades conferidas por el artículo 119 inciso d) 
de la ley 24.156. 

La tarea de auditoría siguió los lineamientos de
terminados en la planificación de auditoría de la 
cuenta de inversión que establece un enfoque des
centralizado para el desarrollo de la auditoría, asig
nando tareas según el siguiente esquema: 

-Gerencia General de Control Comunal, Entes 
reguladores y privatizaciones: 

Validar la razonabilidad de las cifras contenidas 
en las planillas Anexas III y IV referidas a los ingre
sos y aplicaciones de fondos por privatizaciones, 
de acuerdo al marco no'rinativo establecido para 
cada uno de los entes incluidos en las planillas men-
cionadas. "' ;~. 

-Gerencia Técnica: 

Examinar la contabilización proveniente de 
privatizaciones en los registros de la Contaduría Ge
neral de la Nación y la correlación de los mismos 
con los cuadros de la cuenta de inversión. 

Para verificar los saldos contables incluidos en 
los cuadros, notas y planillas mencionadas, respec
to de 1994, se aplicaron los siguientes procedimien
tos de auditoría: 

l. Preguntas a funcionarios y empleados de la Di
rección de Procesamiento Contable de la Contaduría 
General de la Nación. 

2. La Unidad Asesora de la Contaduría General 
de. la ~~pi~m. propp_rc.i.oni> )a. ~arpeta de empresas 
prí vati?Bdas, Ta cual' eonu~ne üíforrnación parcial SQ-

br~ las operacioi?;es~. ~q~' ·~l~ento~ ,~P9~1~s c,~
bneron un aspecto hnut¡¡do de nuestra revisión. 

3. Se confeccior¡aron. ~~ siguiente~ n~tas al CQil-

tador general ~.la Nación: ··· 

a) 50/96-GT: solicitardo la doc~((ntación con
table que permita localizar y relacionar los registros 
del SIDIF, los cuadros de recursos de la cuenta de 
inversión con los valores consignados en las pla
nillas anexas III y IV ingresos por privatizaciones y 
aplicaciones de fondos por privatizaciones respec
tivamente. 

b) 52/96-GT: aclaración de exposición de ingresos 
acumulados del ejercicio 1993 y ejercicios anteriores. 

e) 54/96-GT: solicitando información sobre las pla
nillas anexas III y IV, registraciones contables y acla
raciones conceptuales. 

d) Se obtuvo confirmación escrita de las notas 
mencionadas en el párrafo anterior: nota UIC 5(_)5/ 
~o del 16/8, nota UIC 587/96 del 10/lO y NóiliU}(::: 
591/96 del 14/10, respectivamente. 88/96 solicitan
do fuente documental de asientos contables de 
rescate de deuda pública y otros conceptos va
nos. 

La información suministrada no constituye do
cumentación respaldatoria suficiente. No habien
do sido proporcionada la misma, por las unida
des responsables del registro y tramitación 
administrativa. 

4. Para el desarrollo de pruebas globales de 
razonabilidad y procedimientos analíticos de ve
rificación de concordancia, entre los registros 
contables y lo expuesto en los cuadros de la 
cuenta de inversión correspondientes al ejerci
cio fiscal 1994, se utilizó el detalle de las plani
llas anexas III y IV que agrupa los ingresos y apli
caciones de fondos por privatizaciones, según 
los siguientes conceptos: 
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Efectivo 

Tesoro nacional 
Provincias 
ANSES30% 

Otros conceptos 

Participación accionaria 
Rescate deuda pública 
Varios 

Total 

5. Se aplicaroriproCedimientos de examen de con
cordancia del cuadro 39 Composición de·l~s Recur
sos por Rubros de la Administración Central, con 
los listados parametrizados de recursos· e ingresos 
del Sistema Integrado de Información Financiera. 

Se verificaron las registraciones de los ingresos 
en efectivo por privatizaciones de la administración 
central, a través del mayor de la cuenta l22l.l Ac
ciones, por un total de $ 278.679.800,51, indivi
dualizando a través del SIDIF, los números de asien
tos contables y los formularios de ingresos 
correSpondientes. 

Conclusión de la AGN 
Excepto por lo indicado en el apartado 3 de este 

informe, se ha verificado que existe concordancia en
tre las planillas anexas III y IV de la cuenta de inver
sió~ correspondientes al ejercicio fiscal 1994 y los 
regtstros de la Contadmia General de la Nación. 

Aclaración previa de la CGN 

Con carácter previo a la respuesta particular de 
cada una de las observaciones, corresponde señalar 
que la Contaduría General de la Nación confecciona 
el cuadro 39 en base a los registros contables que 
los responsables primarios ingresan al sistema. 

Por su parte la inforinación suministrada en las 
planillas anexas III y IV tiene varios conceptos que 
permiten decir que su carácter no es contable, sino 
estadístico o complementario: Sobre este punto ya 
se han abundado en comentarios en nuestra ante
rior 529/98 DNS, a la cual nos remitimos en todos 
sus términos. · 

En consecuencia, todas las observaciones que la 
Audi~oría ~eneral de la. Nación realiza respecto de 
las 'dtferenClas entre el cuadro 39 y las planillas III 
y IV, quedan alcanzadas por las aclaraciones que 
en la precitada nota se efectuaran, básicamente por 
el carácter de dichas planillas y el· faltante dé infor
mación que para. ¡;u confección se tuvo. 

De lo expuesto se concluye que la información 
válida a nivel contable es aquella que surge del cua
dro 39, no ¡¡fectando la razonabilidad de la cuenta 
de inversión su. falta dt: correlato con un cuadro es
tadístico. 

174.051.600 
12.756.000 

173.437.500 

2.272.700 
299.889.600 
259.257.600 

l. Efectivo 

360.245.100 

561.419.900 

921.665.000 

Observación de la AGN 

Los ingresos en efectivo, que se detallan en la 
planilla anexa III y IV, correspondientes al Tesoro 
nacional. ascienden a$ 174.051.600. El cuadro 39 de 
administración central expone un total de 
$ 278.679.800,51. 

Del análisis efectuado surgen las siguientes ob
servaciones: 

Gas del Estado 

-Transportadora Gas del Sur: 
Los registros contables y los cuadros de .recur

sos de la cuenta de inversión, contienen un valor 
de $ 113. 3 21.56 5, 14, registrado como ingreso en efec
tivo, neto de ajustes, por la venta de acciones de 
transportadora gas del sur. 

Las planillas anexas III y IV de privatizaciones, 
omiten este valor. 

-Metro gas: 
Los registros contables y los cuadros de recur

sos de la cuenta inversión contienen un ajuste de 
($ 14.695.049,93) por la venta de acciones de 
Metrogas. 

Las planillas ·anexas III y IV omiten esté valor. 
·Las . planilla III expone un ingreso de 

$119.856.400, como privatización de la unidad de ne
gocio Transportadora Gas del Norte, sin embargo 
se ha verificado que este valor corresponde a la uni
dad de negocio Metrogas. 

Informe de la CGN 

Del análisis efectuado surgió que con respecto a 
Transportadora Gas del Sur no está considerada la 
venta de acciones ocurrida durante el ejercicio en 
la plánilla III. No obstante ello, la transacción fue 
contabilizada correctamente y sí expuesta en el sal
do de,l correspondiente cuadro contable J9. 

Con respecto a Gas del Norte la observación res
ponde a un problema de no inclusión en las plani
llas estadísticas, toda vez que correspor¡.día a 
Metrogas: No obstante ello, la transacción fue con-

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Noviembre 5 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS 'DE LA NACION 3917 

tabilizada correctamente·:y si expuesta en'·el saldo 
del cuadro 39. · · '• 

Ambos casos serán ajustados en las plttnillas es
tadísticas correspondientes al ejercicio 1998. 

Observación de la AGN 
El total del concepto Efectivo-Tesoro nacional ex

puesto en las planillas III y IV incluye ingresos no 
contemplados en el cuadro 39 de la c4enta inver
sión7 por los siguientes conceptos: 

Preqio Palermo , 
Central Térmica Litoral 

Informe de la CGN 

$ 2.151.600. 
$500.000. 

En cuanto a la Central Térmica del Litoral, la in
formación consignada en las planillas fueJa sumi
nistrada por el Grupo Técnico Operativo-Asesor del 
señor secretario de Hacienda en el terÍla referido a 
las privatizaciones de empresas públicas. ·' · 

Por su parte el ingreso dt)l predio ferial de Palermo 
no debe figurar como ingreso ,por privatización, en 
el cuadro 39 en razón de estar contabilizado como 
disminución de una cuenta a cobrar. 

Observación de la AGN 
Telefónicas: 

En la cuenta ·acciones se registró un total de 
$ 8.642.227,70, que forma parte del cuadro 39 de la 
administración central. 

Las planillas anexas III y IV omiten este valor. 

Informe de la CGN 

Como ya se dijera en nuestro anterior informe 
la omisión en los cuadros estadísticos de privatiza
ciones, obedeció a falta de información detallada y 
oportuna. No obstante ello, fue registrada contable
ment~ y expuesta en .el cuadro .39. 

Observación de la AGN 
. . ¡ . 

Las planillas anexas III y IV informan como in
greso en efectivo, de las unidades que ·se detallan 
a continuación, valores que ya habían sido ·consi
derados como un ingreso'por'privatizaciones en la 
cuenta inversión -Ejercicio 1993: 

Unidad de Negocio Vencimiento . Importe uSs 

S. Nicolás 18/05/94 28.050.000,00 
Noroeste 21/03/94 6.60Q.444,00 
Sorrento 26/01/94 1.900.000,00 
E.C.A. 22/02/94 1.055.662,00 
Hidroeléctrica Chocón 11/08/94 83.611.153,50 
Total 121.217.259,50 

Como resultadq de esta met~ologi!l de exposi
ción, los valores acumulados que se indican en la 
columna "Total general", se encuentran incremen-

tados por el efecto de· la: ~\lplicación de dichos in
gresos . 

Informe de la CGN 

' Si bien existió una duP,Úcidad en la información 
de las planillas estadísti~~·s III y IV,'corr!fspo,nde 
aclarar que la registra¡;i~~ contable en'ei c\iadró 3 
fue correcta, toda vez que se registró solamente· al 
momento de su ingreso. 

2. Provincias 

Observación de la AGN 

El ingreso de $12.756.000, corresponde a lá uni
dad de negocio Gas del Estado: (Transpt)rtadora Gas 
del Sur y Metrogas) y se registrórenJa·. cuenta fon-
do de terceros. . 

Por el mismo concepto, la contabiÚdád registra un 
ingreso ·de $50.990.807,18 por la' 'Vbnta de' acciones 
dtdiitiiúdad de negocíó'i'ransportadúra Gas del'S4r. 
Las planillas anexas III y'}\T' mnitett este ímporte. · . 

Informe de la CGN 

Los importes que fueren omitidos· en·. las· planillas 
III y IV tienen su reflejo en las distintas col,umpas 
(Tesoro nacional, provincias, ANSES, etcétera), por 
lo que si no están informadas en unas,4lmpQcq lo 
estarán en las de <?Ontrapartida, tal es el. c~sQ de 
Transportadora Gas del Sur. 

Asimismo a criterio de esta Contaduría ·General• de 
la Nación los ingresos que se reciben por cuenta de 
l¡¡s provincias deben ser imputad,os como. fondos· de 
terceros ya que no pertenecen al Estado nacioilal 

3. ANSES 

Observación de la AGN . 

ta suma de $92.317.654,09 dé ti{írudad de'neg09io 
SEG~, que figura en las planilla;s ane:xás III y IV como 
ingresos en efectivo ANSES coiresponqe a im fidei
comisoEDENOR-EDESUR. del ejercicio .1993 cuyo re
conocimiento contable se realizó en el ejercicio 1994. 

Las notas y planillas anexas de la cuenta inversión 
no aclaran que este ingreso es un ajuste de ejercicios 
anteriores. · 

Al igual que lo señalado en el apartado 2, la ven
ta de acciones de Transportadora Gas del Sur por 
u$s 153.125.547,08; equivalente al 30% afectable de 
la ANSES, no se expone en las planillas anexas. de 
privatizaciones. 

Informe de la CGN 
Es válido lo manifestado en el punto anterior para 

la privatización de Transportadora Gas del Sur. 
En lo referente a la unidad de negocios SEGBA 

correspondía el reconocimiento de importes a trans
ferir a la ANSES y que solamente se debió haber 
informado en la planilla de aplicaciones (en negati
vo para el Tesoro y en positivo para la ANSEsr ' 
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4. Participación accíonaria 

Observación de la AGN 
La planilla anexa III -ingresos por privatizaciones, 

incluye $2.272.693,20- bajo el concepto de "Partici
pación accionaría". Este importe corresponde a la 
participación del Estado nacional en la Unidad ¡;le 
Negocio Aerolíneas Argentinas S.A. (nota E.C. 04/ 
94 AASA 11-08-94). . 

La misma, según informa Contaduría, se registró 
como un ajuste de ejercicios anteriores. 

La cuenta inversión no contiene notas aclarato
rias que expliquen la metodología utilizada y cuáles 
son las razones conceptuales que contemplan la in
clusión de esta tenencia accionaria como un ingreso 
por privatizaciones. 

Infonne de la CGN 
La obserVación se refiere a la capitalización de 

Aerolíneas Argentinas y dicho importe forma parte 
de un asiento de ajuste en el cual se contabilizaron 
las ventas de acciones correspondientes a ejerci
cios anteriores 

5. Rescate deuda pública - Otros conceptos varios 

Observacíón de la AGN 

Del análisis de las regístraciones verificadas para 
este concepto, surge que no fue computado y con
tabilizado como un ingreso o recurso de la adminis
tración nacional, la parte del precio que se percibió 
en títulos de la deuda pública interna y deuda pú
blica externa. La contabilizaCión de esta operación 
cancela la porción de deuda pública que se rescató 
como parte del precio y como contrapartida se re
gistra una disminución de la cuenta acciones. 

Por otra parte no existe concordanci!l enqe .el va
lor declarado como rescate de deuda pública y otros 
conceptos varios en las pl!U].ill~J.s anexas· III y IV, y 
los valores contables registrados en el· SIDIF para 
este concepto, en las unidades,de negocio que se 
detallan a continua.cióP, (~ m.i/es de $): 

Unidad de negocio Planilla·ID Registros CGN Diferencia 

Piedra del Aguila )09,P~7, 79.563 129.494 
Cerro Colorado ' 30.05.3, 129.494 (99.441) 
M. Vinílico 30.053 (30.053) 
Total 239.~109 •. 239.109 o 

Injonne de la CGN 
La observaciónse renere en cuanto a qru(no'fue 

computado como recursos de la administración na
cional, el rescaté de Ia deuda pública, siendo esto 

. correcto toda vez que los ingresos corresponden 
ser imputados a la disminución· de la participación 
accionaría que· el Estado posee en esas unidades 
de negocios', habiéndose cancelat:b por así corres
ponder la deuda' pública, en mión que tal operatoria 
configuró un rescate anticipado de la misma. 

Por otra parte la no concordancia no es tal, puesto 
que no existe diferencia en el total general confor
me se aprecia a fojas 113 que indica diferencia cero, 
en consecuencia se debe a un error de transcrip
ción en la planilla III. 

6 . . EJercicios anteriores 

Observación de la:AGN 
Los ingresos por privatizaciones informados en 

la cuenta inversión, como ingresos acumulados del 
ejercicio 1993 y ejercicios anteriores difieren en los 
montos consignados en la exposición de la cuenta 
segím se detalla a continuación: 

Ejercicio fiscall994 
Planillas anexas Ill y IV 
Ejercicio fiscal 1993 
Cuadro 91 y 92 
Diferencia 

$27.748.972.100,00 

$ 28.284.387.170,00 
$ 535.415.070,00 

La cuenta de inversión no contiene notas 
aclaratorias que expliquen esta diferencia de expo
sición. 

Infonne de la CGN 

La cifra indicada por la AGN como diferencia surge 
que ésta consideró como ingreso de ejercicios 1993 
y anteriores (planilla III -cuénta 1994-) el total ge
neral del cuadro 91 de la cuenta de inversión del 
año 1993 ($28.284,38 millones), monto éste que in
cluía las sumas a percibir en ejercicios futuros 
($535,41 millones), según el siguiente detalle: 

CUENTA 1993 - CUADRO 91 

Ejercicio 1992· Ejercicio 1993 Subtotal Ejercicios Total 
y anteriores Futuros 

16.227,5 11.521,4 27.748,9 535,4 28.284,3 

En consecuencia, en el ejercicio 1994, se trasladó 
co¡po "~jercicio anterior" las sumas que respondían 
a ese (,'<Oncepto, esto es la sumatoria de las colum
nas ejercicio 1992 y anteriores más 1993, lo que to
talizan la suma de $ 27.748,9, congruente con el sal
do fmal del año anterior. 

Por lo .tanto, a criterio de esta Contaduria Gene
ral de la Nación, resulta correcto afirmar que· en la 
columna "Ejercicios anteriores" de la planilla anexa 
III del año 1994, debe considerarse la sumatoria de 
la columna "Total Ejercicio 1993" y lo expuesto en 
la columna "Ejercicios Anteriores" del cuadro 91 an
teriormente mencionado. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

Corresponde renútirse a lo señalado en el punto 
I.l.3. Rectirsos de Capital - 2. Privatizaciones. 

1.2.3~ Tesorería General de la Nación 
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A Exposición de saldos en el cuadro 75 

Observación de la AGN 

En lo referente. a la exposición de' la~.··oper~QiQ~ 
nes de. venta de títulos a entidades financieras del 
exterior, que conforrpaban la mayor parte del saldo 
al cierre del ejercicio 1994, registrado en el rubro in
versiones financieras temporarias; se observ6 que 
han sido expuestos como disponibilidades lo!! v~
lores de recompra de dichos títulos, los cuales to
talizaban $661.075.236,70 y cuyo vencimieiJ.to, en vir
tud de los convenios suscritos con las entidades 
compradoras del exterior, operaba a fmes dei año 
1995. 

Considerando que estaríamos en presencia de w1 
"Activo restringido" hasta tanto se cumpla el ven
c~ento y a la luz de J~~. QqriJ1as gen~r¿¡.~~s en '!late
na contable, no result&rí!\ adecuada su lj1{pos1ción 
como disponibilidades, en el cuadro bajo análisis, 
por no reunir los requisitos de liquidez necesarios 
para su inclusión dentro de la masa de fondos dis
ponibles del Tesoro nacional. 

Informe de la CGN 

Respecto de la observación efectuada por la in
clusión de la cuenta inversiones temporadas den
tro del rubro disponibilidad~s, se informa que el 
mismo respondió a .la apertura presupuestaria con
table vigente en virtud de la resolución l. 397/93 
ME yO S P. 

No obstante ello, conforme el nuevo plan de 
cuentas aprobado por la resolución 473/96 S.H., di
chas transacciones fueron excluidas del rubro dis
ponibilidades y clasificadas dentro de su similar in
versiones financieras. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

Habiéndose aplicado la normativa vi$ente a la fe
cha de cierre del ejercicio 1994, se cotísidenH)O ob
servable el procedimiento de ex}'iosición, por estar 
fundado en la resolución 1.3 97/93 - MEyOSP. 

B. Pruebas sustantivas de los saldos 
de disponibilidades 

l. Caja 

Observación de la AGN 

El saldo final del rubro 1111.0 -Caja-, ex"Puesto 
en el cuadro 75, ascendía a $51.178.319,84, el cual 
se encontraba integrado por el medio de pago 
~ 10, que administra la Tesorería General de la Na
ción, cuyo total ascendía a $14.392.366,32. Dicho im
porte correspondía a los cheques de terceros pen
dientes de depósito en la cuenta 3.855/19 del Banco 
de la Nación Argentina, al cierre .del ejercicio fiscal 
1994, cuya presentación al cobro se formalizó con 
fecha 02/0 l/95 según surge de 'tos comprobantes 
verificados. 
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Como resultado del arqueo re~iiZado por la Uni
dad·· de: Auditoría Interna del Ministerio de Econo
mía y Obras y Servicios Públicos, había surgido una 
diferencia de escasa materialidad, originada en el re
chazo· de un cheque, la cual fue regulari7..ada en los 
registros del SJDll' con fecha de carga 03/01/95. 

El saldo restante de $36.785.953,52, imputado en 
el r.ubro caja, estaba integrado por las devolucio
nes de fondos con afectación específica ingresadas 
al Tesoro, correspondiente¡; a los SAF 306, 320,322, 
325, 332, 357, 374 y 378, de acuerdo con la informa
ción suministrada por la Contaduría General de la 
Nación. El mismo fue validado con la infQrm~Jción 
de lo~ respectivos Servicios Administrativos Fman~ 
cieros a través del cuadro 1 -E::;tado de Situación y 
Movimientos de las Tesorerías Jurisdiccionales- al 
31112/94, emitido en virtud de la resolución de cie
rre 543/94 de la Secretaría de Hacienda. , 

No obstante, cabe observar que el listado de ma
yor por servicio del rubro caja, obtenido del SIDIF, 
si bien permite arribar al saldo fmal correcto ~uego 
de computar el saldo inicial, no expone individual
mente por SAF el saldo definitivo, debiéndose tomar 
en cuenta para recomponer el saldo de cada servicio 
los movimieiJ.tos registrados en el SAF 999 - Tesore
ría General de la Nación, situación que torna dificul
toso cualquier control y/o seguimiento posterior. 

Informe de la CGN 

Tal como se menciona en anteriores oportwlida
des, la supuesta limitación señalada por la Audito
ría General de la Nación es una consecuencia lógi
ca del sistema de contabilidad vigente, fundado en 
los preceptos de la ley 24.156 y plasl11lido en el mo
delo conceptual del Sistema de Administración Fi
nanciera. La C.G.N. lleva la contabilidad de la'ad.mi
nistración central, y por lo tanto. los' estados 
contables y sus auxiliares se refieren a dicho ente 
contable, y por ende a su tesorería (codificada 
informátican1ente como SAF 999). Debe reiterarse 
que los SAF de la administración ceiJ.tral son meras 
unidades administrativas de los ministerios y/o se
cretarías que no tienen patrimonio propio identifi
cado. Los recursos, a nivel de administración cen
tral, son del ente y no de los ejecutores de política. 
No cuentan con fondos propios y los saldos son 
del Tesoro en su conjunto. No obstante ello, estos· 
SAF tienen sus tesorerías jurisdiccionales y llevan 
registros auxiliares para su control. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

Subsanado. 

2. Bancos 

Observación de la AGN · 
' ' 

El saldo final. de ban!lOS•; expuesto en el cuadro 
75, de $1.693.443.935,30 ~staba compuesto de los 
saldos de los siguientes rubros: 
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Cuenta Descripción Saldo$ 

1112.1 Tesoreria General de la Nación 1.238.418.461,45 

1112.2 Fondos con Afectación Específica 455.025.473,85 

·' 
a) Con relación al .rubrq 1112. 1 -Tesorería Gene-

ral de la Nación- corresponde formular l¡ts siguien
tes. consideraciones: 

Cón respecto a la revisión de la documentación 
respaldatoria de la totalidad de los saldos' 'finales 
de cuentas bancarias, administradas por la Tesore
ría General de la Nación, cuyo total 'ascendía a 
$1.173.096.493,11 no se localizó el extracto bancario 
y/o conformidad de saldos de las cuentas corres
pondientes al medio de pago No 27, CNAS cuentas 
90492J/62 y 904653/85 devolución ahorrb obligato
rio, cuyo saldo al 31/12/94 totalizaba $3~7.474,65 se
gún registros del SIDIF. 

Informe de la Tesorería General de la Nación 
(en adelante T.G.N) 

a) Con respecto a los extractos bancarios corres
pondientes al medio de pago N° 27 devolución aho
rro obligatorio, cabe señalar ·que al cierre del ejerci
cio en cuestión, los procedimientos vigentes a esa 
fecha operaban sobre la base de listados informati
vos de cada vencimiento provenientes de la Caja 
N¿¡cional de Ahorro y Seguro. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

Subsanado. 

Observación de la AGN 

De acuerdo a la información suministrada por la 
Contaduría General de la Nación; los saldos de otras 
tesorerías jurisdiccionales, imputados en el rubro 
1112.1 "Tesorería General de la Nación", totalizaban 
$65.165.098,69. 

Este importe se compone de los. saldos corres
pondientes a distintos Servicios Administrativos Fi
nancieros, los cuales fueron v¡¡lidados .con la infor
mación certificada pqr los SAF, a través. del cuadro 1 
-:Estado de situación y movimientos de las ,tesore
rías jurisdiccionales-, remitida, a la Contadurja Ge
neral de la Nación, en virtud de \o dispuestQ por 
las normas de cierre del !1iercicio 1994, contenidas 
en la resolución 543/94 de la Secretaría de Hacienda. 

Al respecto, cahe mencionar que, debido a la fal
ta de concordancia de los saldos de algunos. SAF 
con la información surnirustnida por la Coritadúría 
General de la Nación, se solicitó por now 63(96-GT 
del 29/07/96 información acerca de la metodología 
aplicada por la CGN para el control de las cifi'as con
tetúdas en los distintos cuadros y anexos, elabora
dos por los SAF al cierre de cada ejercicio. 

·La Contaduría General de la Nación emitió res
puesta· con fecha 07/08/96 informando que el cuadro 
i de la resolución SH 543/94 es un estado elabora-

do por las entidades y jurisdicciones de acuerdo al 
instructivo correspondiente. Existen, en consecuen
cia diversos aspectos en los que ambos estados di
fieren, fundamentalmente porque el cuadro 75 no es 
el resultante de la surnatoria de los cuadros N° l de 
la resolución SH 543/94 remitidos por las entidades. 

En lo referente a la metodología general de control 
de todos los cuadros y anexos que integran la reso
lución de cierre, la Contaduría General de la Nación 
informó que "se verifica la coherencia de los cuadros 
y anexos que integran la resolución de cierre entre sí 
y la de éstos con los registros del SIDIF, y se comu~ 
nican a los responsables, quedando bajo su respon
sabilidad el efectuar las modificaciones pertinentes. 
Cabe agregar que el artículo lO de la resolución SH 
543/94 destaca la responsabilidad en la elaboración 
de los formularios, pero ello no contradice lo expre
sado en el artículo 6° de la misma resolución. que es-. 
tablece que, en caso de existir discrepancias entre los 
registros de ejecución presupuestaria de la Conta
duría General de la Nación y los. correspondientes a 
las entidades, se tornarán como válidos los obrantes 
en esta Contaduría General. 

No obstante lo expuesto por la Contaduría Gene
ral de la Nación, corresponde señalar la necesidad 
de intensificar la aplicación de mecanismos de con
trol de los registros obrantes en el SIDIF con la in
formación producida por los servicios administrati
vos financieros al cierre de cada ejercicio y efectuar 
un estricto seguimiento respecto a la regularización 
de las discrepancias observadas, de modo tal de ga
rantizar la calidad de la información. 

Informe de la CGN 

Cabe destacar que a partir de la modificación in
troducida por la ley 24.156 el sistema de control in
temo está en la órbita de la SIGEN, que cuenta con 
facultades ,para efectuar las acciones recomendadas 
por la Auditoría General de la Nación. Además es 
responsabilidad de los centros de registro la exacti
tud de lo,registrado en el SIDW. .Para ello1 laCGN 
suministra periódicamente informilción sobré los re
gistros y procura realizar las -verificaciones necesa
rias para asegurar la confiabilidad de la información, 
detectando inconsistencias notificándolas para su 
análisis. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 
Subsanado. 

Observación de la AGN 

En lo referente a la información que·emite el 
SIDIF, se ha observado la imposibilidad de obte
ner el listado de mayor por servicio correspon
diente al rubro 1112.1 Tesorería General de la Na
ción, ya que debido al volumen de transacciones 
que se· registran en el mismo en el transcurso del 
ejercició; imposibilita su consulta en tiempos ra
zonables. 

• 

• 

• 

• 
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Informe de la CGN 

Cabe el mismo comentario que el formulado en 
relación al Fo. 121. Los saldos son del ente admi
nistración central, originados en los movimientos de 
fondos realizados por los distintos SAF en su nom
bre para cancelar las obligaciones emergentes de la 
política implementada. 

Esta misma observación se repite a fs. 124 cuan
do se pretende que se descomponga el importe de 
Resultados de Ejercicios Anteriores por SAF (cuan
do los SAF de administración central no son entes 
contables individuales). · 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

Subsanado. 

3. Fondos con afectación específica 

Observación de la AGN 

En este caso, cabe formular la misma observación 
expuesta en el apartado a) para el rubro 1112.1 Te
sorería General de la Nación, en el sentido de que 
se observaron diferencias en los saldos de dos SAF, 
entre la información suministrada por la CGN que 
contiene el detalle de la composición del rubro y la 
información emitida por los respectivos servicios al 
cierre del ejercicio, elaborada de acuerdo a las nor
mas de cierre: Como respuesta al requerimiento efec
tuado respecto a la metodología de control aplica
da por la CGN, corresponde remitirse a los 
comentarios expuestos en el apartado a). 

Irifomle de la CGN 

Debe reiterarse lo ya citado en el informe: el cua
dro 1 integrante de la resolución de cierre, elabora
do por los SAF de administración central, OD e ISS 
no responde a los mismos objetivos, criterios y al
cance que el Cuadro 75 de la cuenta de inversión, 
por lo tanto sería forzar una identidad que no existe 
al pretender arribar a los mismos importes (véase 
informe CGN-Caja). Los cuadros Movimientos de 
fondos solicitados mediante la resolución de cierre 
tienen por objetivo analizar la coherencia interna de 
la intbrmación presentada por los SAF. El Cuadro 
75 de la cuenta de inversión presenta la situación y 
movimientos del Tesoro nacional. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 
Subsanado. 

C. Registración de los recursos tributarios 

l. Evaluación de las pruebas sustantivas 
realizadas sobre la muestra seleccionada 

Observación de la AGN 

De acuerdo a la ley 23.853 artículo 2° el presupues
to del Poder Judicial es atendido con cargo a "Ren
tas generales", las cuales se integrarán con el equi
valente del tres y medio por ciento (3,5%) de los 

recursos tributarios y n~ tributarios d~ la adtlrinistra
ción central. El artículo 6° de la misma ley dispone 
que estos fondos sean transferidos automáticamente 
a una cuenta específica del Poder Judicial. 

Estos recursos son neteados del registro de in
gresos, a través de formularios 65 de ingresos en 
negativo. para lograr la conciliación de la cuenta 
bancaria de la TGN y luego se integran a la cuenta 
de inversión vía la información que suministra el or
ganismo mediante formularios 32 remitidos a la Cqn
taduría General de la Nación. 

La imputación otorgada por el Poder Judicial a 
estos recursos es diferente de la que le dio la TGN 
para registrar los débitos bancarios, por lo tanto 
este procedimiento dificulta el control y seguimien
to posterior, por cuanto se deberían reclasificar to
das las partidas involucradas pa'ra validar las ci
fras. 

lrifonne de la TGN 

La imputación del 3,5% d~ los recursos afecta
dos al Poder Judicial, se efectuó·de'.acuerdo a lo 
establecido en la disposición 32/94 TGN, donde se 
determina el procedimiento de registracíón e impu
tación. ,,· 
Análisis y conclusiones de la (?omisió~ 

Subsanado. ·· ·' 

Observación de la AGN 

La muestra 'seleccionada abarcó 86 días de 
registración de ingresos del año calend,ario. 1994, de 
los cuales en 37 días (43% <;le la J).l~stra) .se det!l(:
taron diferencias en los cálculos . del 11% sobre la 
recaudación de IVA (ley 23.966 artículo 5~ inciso a) 
asignado a la Adrninistración.Nacional de.laSegu
ridad Social (ANSES). 

Cuantificado en valores absolutos la suma as
ciende a$ 2.187.697,82 en menos para la distribu
ción de la coparticipación federal. 

Respecto de este punto, la Tesorería General de 
la Nación, al igual que en elaño 1993, no cuenta 
con mecanismos de control para detectar estos erro
res. No obstante cabe señalar que el Banco Nación 
venía realizando los cálculos aritméticos en forma 
manual y que durante el transcurso del año 1994 
adoptó medios computarizados a tal fm, no obser
vándose errores a partir de este cambio en el resto 
de la muestra. 

Iriforme de la TGN 

Durante el ejercicio 1994 se contaba infommción 
del BNA a partir de lo acreditado en cuenta. En la 
actualidad existe un proceso' de conciliación ban
caria automática del que se obtiene información de
tallada por impuestos desde el origen de los mis
mos. 
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Análisis y conclusioneS de la Comisión' 

SubsanadÓ':•:;ri ,, ' .. 
,,,,. 

Observación, ;dé la AGN 
. '· ~ .. 

La·' ley' 1 1.683 establece um : fondo de 
jerarquización"tbrn'!.ado por un porcent¡Jje p¡;)a re
caudación di.Hoo gravámen11:s cuy& recepqjón, re
caudación y ·fiscalización·esté a. cargo ®Ja Direc
ción General Impositiva. Dicho fondo se~á provisto 
por la Tesorería General de la Nación, quedando, a 
cargo del organismo titular de los fondos la conta
bilización de los mistnp,~. 

La Tesorería, cuando acredita enJa cuenta ban
caria de la DGI los importes sobre este concepto, 
netea del registro de ingresos del impuesto al valor 
agregado a través de un formulario 65 en negativo 
y no efectúa un prorrateo que afecte todos los 
gravámenes que están bajo la jurisdicción de dicho 
organismo. 

El importe acreditado a la DGI por este concepto 
en el ejercicio 1994 fue de$ 308.128.480,12. 

Dicha situación genera una distorsión en la ex
posición de los recursos informados en los respec
tivos cuadros de la cuenta de inversión de 1994. 

Informe de la TGN 

En relación al tondo de jerarquización, esta teso
rería aplicó la disposición 17/94 de esa Contaduría 
General de la Nación. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

Se coincide con lo observado por la AGN, en 
cuanto al procedimiento efeetuado por la TGN, por 
lo que se recomienda se disponga lo conducente a 
la afectación de todos los tributos que recauda la 
DGI, que corresponden a este fo1¡1do, d~ jerarqui-
zación. · · 

. 2. Evaluación 4~ _las p~ebas gloh,~les 

. Observación. de la AGN 

En cuanto a la exposición de recursos tributarios 
informados en la cuenta de inversión del ejercicio 
fiscal 1994, a través de los distintql> ~1.ffi5lrp~, co
rresponde tormular •l.a . sigui~~ ob~_¡;vación: 

'' -:.;¡> 

a) La clasificación de los ingresos tributarios uti
lizada para la confección de los distintos Cuadros 
de Recursos no responde a ULJ; cpterio de orden de 
prelación de acuerdo a la importancia cuantitativa 
de cada impuesto. · 

En el caso de los ingresos pm1 ifl/ptiesto a los 
combustibles líquidos, cuyo total'''asciende a 
$ 2.136.243.470,38, lo cual represénrn' 'el 10% de los 
ingresos tributarios del ejercicio fiscal 1994, no ha 
sido expuesto como tal, sino que ha sido incorpo- · 
rado en el rubro otros tributarios. 

Informe de la CGN 

La cuenta de inversión tiene por objetivo, entre 
otros, el mostrar la ejecución del presupuestq qué. 
fuera aprobado por el Honorable Congreso Nacio
nal. En ese sentido, se exponen los dato~- en forma 
coherente con el presupuesto, es decir, en función 
de la clasificación presupuestaria. No existe a la fe
cha normativa alguna que determine órdenes de pre
lación en función a la importancia relativa de cada 
impuesto. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 
De acuerdo a los clasificadores presupuestarios 

vigentes en el ejercicio, este tipo de ingresos figura 
dentro del clasificador de los recursos por rubros 
con el 1.1.2.3. combustibles líquidos, por lo que se 
coincide con lo observado por la AGN, en cuanto a 
que debió ser expuesto en dicho rubro, no en otros 
tributarios. Por ello, se recomienda que en ejercicios 
posteriores, se proceda a su regularización. 

Observación de la AGN 
Respecto de las pruebas r~aÜzadas en base al cru

zamiento de las cifras surgidas de los distintos es
tados de recaudación elaborados y emitidos por los 
entes recaudadores, ANA y DGI, cabe hacer los si
guientes comentarios. 

a) La falta de homogeneidad en los criterios de 
registración y exposición de la información emitida 
por los organismos recaudadores y la administra
ción central dificultan el control cruzado de los in
gresos. 

b) Con respecto a las pruebas realizadas sobre 
.los ingresos transferidos provenientes de la Adrni
nistración Nacional de Aduanas, según "Balances 
de rentas generales acumUlados·al 31/12/94 en pe
sos y en dólares", y el total registrado en la Secre
taria de Hacienda, surgieron diferencias no signifi
cativas en menos, para el Tesoro nacionaL 

e) En cuanto a los ingresos· recaudados por la 
DGI fue posible establecer una ilitse homogénea de 
comparación con los registros contables de la Se
cretaría de Hacienda, luego de' realizar un análisis 
pormenorizado de los ·datos expuestos en los "Es
tados de recaudación mensual" emitido por·dicho 
organismo, obteniendo mediante planillas de cálcu
lo cifras ajustadas que fueron objeto de compara
ción. 

d) Como resultado de este cruzamiento de cifras 
surgieron diferencias en algunos días de recauda
ción, aunque su monto es de escasa materialidad. 

Informe de la TGN 
La falta de homogeneidad surge por los criterios 

para incluir la inform¡1ción. Los balances de ANA y 
DGI utilizan el criterio de devengado en base a do
cumentación disponible, mientras que el SIDIF uti
liza el percibido. 

• 

• 

• 

• 
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Análisis y conc:lusiones de la Comisión 

Sin perjuicio de la escasa materialidad de las di
ferencias detectadas por el órgano de ·control, se 
re_comienda la unificación de los criterios adopta
dos por los organismos responsables del registro y 
exposición de los recursos. 

II. Estado de situación del Tesoro 

Observación de la AGN 

En nuestra opinión, la información emitida en el 
Cuadro 75 Estado de Movimiento y Situación del 
Tesoro, expone razonablemente en sus aspectos 
más significativos, los saldos al 31 de diciembre de 
1994, excepto por las obse1vaciones relativas a ex
posición mencionadas en el apartado 3. 1. del infor
me incluido en el capítulo I -Organos rectores-, y 
sujeto a las incidencias que pudieron resultar en las 
variaciones netas de fondos no presupuestarios, en 
virtud de lo señalado en apartado 4.2. de aclaracio
nes previas. 

Análisis y conclusiones de la comisión 

Lo sefialado por la AGN en el apartado de aclara
ciones previas se refiere a la falta de inclusión en 
esta cuenta de inversión de los estados contable
financieros indicados en el inciso d) del artículo 95 
de la ley 24.156, circunstancia que ha sido analiza-
da al tratar el contenido de la cuenta de inversión, 
y a la cual nos remitimos. 

- Deuda pública interna 

Saldos al31/l2/93 
Saldos al inicio 1994 

Diferencia 
Variación porcentual 

En cuanto a la observación incluida en el aparta
do 3 .l. capitulo I, Orgarids rectores; corresponde re
mitirse al punto 1.2.3. A) Exposicion de los saldos 
en el cuadro 75. 

III. Estado de situación de la deuda pública 

Observación de la AGN 

En nuestra opinión, la información contenida en 
los cuadros 76 al 80 inclusive de la cuenta de inver
sión correspondiente al ejercicio fiscal cerrado al 31 
de diciembre de 1994, excepto por lo indicado en el 
apartado. 3 del informe obrante en el capítulo I, Or
ganos rectores, Contaduría General de la Nación, 
concuerdan con los registros de la mencionada Con
taduría General de la, Nación. 

Con respecto a la • evaluación de los estados de la 
deuda pública del ejercicio fiscal 1994 nos remitimos 
al informe, que obra• en el capítulo li, Deuda pll;blica .. 

Dichas observaciones se exatninari a coiítitmaci6n: 
:!•i[ .• 

l. Revisión de los saldos. al ·inicio con lo$ -jinQ(es 
del año 1993 

Observación de la AGN 
' :{ 

Al confrontar los saldos fmales del ejercicio 1993 
con los saldos iniciales del ejercicio 1994, pata to
dos los· ítem sujetos a 'análisis, ·se observaron las 
siguientes diferencias, con indicación de sus res
pectivas variaciones porcentuales: · 

$ 5.157.106.820 
$ 5.470.106.021 
$ 312.999.201 

6,7% 

-Deuda pública externa (administración central) 

Saldos al31/l2/93 $ 54.983.138.648 
$ 60.495.771.262 . 

$ 5.512.632.614 

Saldos al inicio 1 994 

Diferencia 

Variación porcentual 

- Deuf]a pública externa (resto del sector público) 

Saldos al31/12/93 
Saldos al inicio 1994 

Diferencia 

Variación porcentual 

- Varaciones totales 

Cierre ejercicio 1993 
Inicio ejercicio 1994 

Diferencia 

10,3% 

$ 6.840.674.728 
$ 4.428.818.934 

$ 2.411.855.794 

35,26% 

$ 66.980.920.196 
$ 70.394.696.217 

$ 3.413.776.021 
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En consecuencia, las diferencias detectadas im
piden·lá 'C(>mparabilidad de saldos ep.tre ejercicios, 
afectando así la razonabilidad de los saldos inicia
les del ejercicio 1994 bajo análisis. 

Infonne de la CGN 

Durante el ejercicio 1994, se sigliieron incorpo
randp nuevos ,présmmos a la \>ase de datos del Sis
tema~ Gestión y Análisis ~la Deuda (SIGADE). 
Como es de conocimiento .del órgano ,de cqp.p:ol, la 
to~~ iq.existencia de registros anteri0re!;, agríl:vado 
por una des.centrahza,pión en la administración de 
las deudas, y el consecu~~e"lfescontrol, hizo muy 
dificultoso el proceso de recolección de datos. En 
el transcurso del ejercicio señalado (incluso duran
te 1995) se continuó incorporando préstamos cu
yos antecedentes ·se desconocían. Por tal motivo, 
al.prod11cirse el inw~tso del préstamo en la base de 
datós, modifiéa el saldo del ejercicio a partir del cual 
empieza a tener vigencia. 

Las diferencias observadas. también se debieron 
a la reclasi.ficación de la deuda en base al organis
mo deudor, es decir, si el mismo está incluido en ad
ministración central o el resto del sector público. Ello 
se explica por la dinámica lógica de un proceso de 
administración de la ·deuda pública que, por prime
ra vez en el país, se ponía en práctica. 

Con relación a la última parte del punto analiza
do, y en el marco de lo expresado precedentemente, 
el órgano de control sí debe encontrar razonabilidad 
en los saldos iniciales del ejercicio 1994. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 
Sin perjuicio de lo informado, corresponde que 

los saldos iniciales de un ejercicio sean coinciden
tes con los· finales del anterior, registrándose la 
incorporación de nuevos préstamos y la reclasi
ficación de la deuda a través de asientos de ajuste 
con posterimidad al inicio del ejercicio. 

2. Metodología seguida para la inclusión en el 
Cuadro 79 -Estado de la Deuda Pública l!..xter
na-- de diversos titulos de la deuda 

Observación de la AGN 
Metodología aplicada y fundamentos legaJes y 

técnicos que sustentan la inclusión en el c'{iifdro 
79 de instriunentos tales como Bonex, Ferrobono, 
BOTE, BCRH; BO'FE!SO{ BOCON Previsional, BO
CON Proyee~ores, etcétera, considerando al respec
to lo disp\.iesto ¡)orla le{24.156, título III, Del sis
tema de crédito público, artículo 58, causa y 
fundamentación técnica por la cual Argentina figu
ra en el Cuadro 79 en el rubro "Prowedorcs", con
cepto I, Deuda· extiU!la. 

Informe de laCGliF '· 

El tema eh cués'dón ya fue contestado en varias 
oportunidades al órgano de control. La Nación ha 

adoptado el 'criterio de registrar contablemente la 
deuda pública como interna o externa siguiendo el 
criterio de la riu~neda del préstamo: es interna aque
lla contraída en moneda nacional y externa aquella 
contratada. en moneda extranjera. Por lo tanto los 
títulos señalados, a pesar de haber sido colocados 
originalmente dentro del país, al estar nominados 
en moneda extranjera, son considerados como deu-
da externa. 

Diversos argumentos avalan esta metodología, 
~ntre los que merece destacarse, los permanentes 
cambios operados en las tenencias. de títulos y va
lores en poder de los residentes ante el constante 
flujo de capitales en el marco de la globalización e 
mtegración de los mercados. Es evicJente la imposi
bilidad de conocer la permanencia .real de los. tene
dores de tales títulos en territorio nacionaL o extran
jero, por lo que una clasificación a priori, en. el 
momento de su colocación, pierde significación casi 
en forma irunediata. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

El criterio de clasificación de la deuda adoptado 
por la CGN no coincide con lo estable~ido. por el 
artículo 58 de la ley 24.156, por lo q1;11f, a pesar de 
las explicaciones vertidas por dicho grganismo, se 
recomienda que . el registro se adecue a la mencio
nada norma. 

3. Diferencias entre los cuadros de 'la cuenta de 
inversión y los registros del SIGAlJE 

Observación de la AGN 

Se describe el resultado de la confrontación de 
la información contenida en los CI,Uldros 78, 79 y 80, 
emitidos por la Contaduría General de la Nación 
(ejercicio 1994) con la información obrante en el 
SIGADE ( Sistema de Gestión y Análisis de la Deu
da), proceso de registro utilizado por la Oficina Na
ctónal de Crédito Público. 

Como consecuencia del mencionado cotejo se 
detectaron diferencias en los sald()s finales y en los 
respectivos intereses. 

Informe de (a CGN 

Con relación a lo señalado en este punto, se debe 
analizar' en' él marco de lo expresado en el punto 2, 
precedente. Al cierre del ejercicio analizado, toda
vía no estaba plenamente integrado el SIGADE al 
SIDIF, por lo que es razonable que algunos saldos 
no hayan sido plenamente conciliados generando 
la diferencias consignadas. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

• 

• 

• 

Lo dispuesto por la resolucióp,~53/96, MEyOy SP, 
ya cit~~ al an,a,\tz¡¡~,el c~n~eniq?. de la cuen~ de 
mvcrswn, en cuanto a la mtegrac1ón de los Siste-
mas de Gestión y Análisis de la Deuda (SIGADE) e • 
Integrado de Información Financiera (SIDIF), pre-
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visto para el ejercicio 1996, subsanarla la observa
ción del órgano de control. 

4. Otorgamiento de avales (artícul(J JO, ley 
24.307) 

Observación de la AGN 

Su estudio y evaluación se ha desarrollado te
niendo en cuenta, entre otros aspectos, el funda
mento legal para su otorgamiento, lo· dispuesto en 
la materia por la ley 24.156, las autorizaciones pre
supuestarias previstas en la ley 24.307 y especial
mente el "Informe especial sobre operatoria de otor~ 
gamiento y gestión de avales y obligaciones de 
terceros con el exterior. con afectación al Tesoro Na
cional, a partir de la vigencia de la ley 23.659" (Ac
tuación 557/95-AGN) emitido porla Auditoría Ge
neral de la Nación. 

Análisis y conclusiones de la Comisión 

El infonne especial a que hace referencia la obser
vación de la AGN, fue motivo de anterior análisis de 
esta comisión (expediente O.V.-S.-359/96), lo que pro
dujo la aprobación por parte de este Honorable Con
greso de la resolución 50-S.-98, por la cual se solicita 
al Poder Ejecutivo nacional. que se adecuen los as
pectos observados por el órgano·de control en lo 
referente al otorgamiento y gestión de avales, a lo 
previsto por la normativa legal vigente y que se .pro~ 
qeda a lo conducente a determinar y efectivizar las 
responsabilidades que puedan derivarse de los he
chos puestos de manifiesto por la AGN. 

Osear S. Lamberto. -- Carlos A:· Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Ricardo C. Quiniela 
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Dictamen de comisión 
(En minoría) 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, de conformidad 
con las normas constitucionales y legales que de
terminan su competencia, se aplicó al estudio de la 
cuenta de inversión correspondiente al ejercicio 
1994, expedientes: P.E.-326/95; yO.V.-610/95; 555/97 
y 235/98; y, por las razones expuestas en sus fun
damentos os aconseja la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Deséchase la cuenta inversión pre
sentada por el Poder Ejecutivo, correspondiente al 
ejercicio 1994. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

De acuerdo· con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen 
pasa directamente al orden del día. · 

Sala de la comisión, 29 de octubre de 2002: · · · 

José A. Vitar. -- Gerardo R. Mora/e~. 

.F,VNJ)AMENJOS 

Marco normativo 

VieneP.. a consideración de esta Comisiqn Parla
mentaria Mixta· Revisora de Cuentas las rendiciones 
de cuentas de inversión de los fondos públicos re
feridas al ejercici<hmuaH 994. Antes de su t-dnisión 
a esta comisión, dictaminó la· Auditoría General· de 
la Nación (AGN), tal como lo prescriben • las normas 
vigentes. Las observaciones realizadas: por la Audi
toría merecieron. las explicaciones de la Contaduría 
General de la Nación (CGN); la Oficina Nacional de 
Presupue~to (ONP); y la Tesorería General 4~ la Na-
ción (TGN); según correspondiere. · 
. Recordemos qu~ efnuevo texto. de la Cons'ti,tu. 

ción Nacional dedica sucapítulo ~o a la Audit9P& 
General de la Naqión. Allí, en su artículo85; esta
blece que: "El control externo del sector público na
cional ,en sus a:;;pectos patrimoniales, económicos, 
financieros y operativos, será una atribución pro
pia del Poder Legislativo. El examen. y la ·opinión del 
Poder Legislativo sobre el desempeño y la situación 
general de la administración pública estarán susten
tados en los dictámenes de la Auditoría General de 
la Nación". Y agrega: "Este organismo de asisten
cia técnica del Congreso, con autonomia funcio
nal... intervendrá necesariamente en el trámite de 
aprobación o. rechazo de las cuentas· de ¡)f<l"'ciPció.ri 
e inversión de los fondos públicos". Asjmismo, el 
artículo 75, inciso 8), establece que corresponderá 
al Congreso "Fijar anualmente ... el presupuesto ge
nera1 de gastos· y cálculo de recursos de la adnú
nistraeión nacional, en base al programa ·general de 
gobierno y al plan de inversidnes públicas, y apro
bar o desecharla cuenta de inversión". 

A su vez la ley 24.156 de administración financie
ra (promulgada en octubre de 1992) Sefia.la e.n su 
artí_culo 91, inciso h), que la Contaduría General de 
la Nación tendrá. competencia para «Preparar anual~ 
mente la cuerita de inversión contemplada en el ar
tículo ,67, inciso 7), de la Constitución Nacional y 
presentarla al Congreso Nacional". El artículo 95 de 
la referida ley establece que: "La cuenta de inver
sión, que ·deberá presentarse anualmente al Congre
so Nacional antes del 30 de junio del año siguiente 
al que corresponda tal documento, contendrá como 
mínimo: 

a) Los estados de ejecución del presupuesto de 
la administración nacional a la fecha de cierre del 
ejercicio; 
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b) Los estados que muestren los movimientos y 
situación del Tesoro de la administración central; 

,; ¡! 

e) El estado actualizado de la deuda ,Pública in-
terna, externa, directa e indirecta; · , 

d) Los estados contables financieros de la ad
ministración central; 

e) Un informe que presente la gestión financiera 
consolidada del sector público durante el ejercicio 
y muestre los respectivos resultados operativos, 
económicos y fmancieros. , 

La cuenta de inversión contendrá, además, co-
mentarios sobre; .. , _ 

a) El grado de cumplimiento de obj~ti\rbi'y me
tas previstos en el presupuesto; 

b) El comportamiento de los costos y de los 
indicadores de eficiencia de la producción pública; 

e) La gesti(m financiera del sector público nacio
nal." 

El artículo 118, inciso d), de la ley 24.156 estable
ce que la AGN tendrá la función de "Examinar y 
emitir dictámenes sobre los estados contables finan
cieros de los organismos de la . ¡¡dministración na
cional, preparados al cierre de cada ejercicio". A su 
v~, el capítulo II de la ley crea la Comisión Parla
mentaria Mixta Revisora de Cuentas, que, ,entre las 
.l!iribucione_s prescritas en el articulol~9,incluye el 
inciso e) que señala que deberá "Analizar los infor
mes periódicos de cumplimiento del progr~ma de tra
bajo aprobado, efectuar las observacionés. que pue
den merecer e indicar las modifiéaciones que estime 
conveniente introducir". Uno de ·esos informes es, 
obviamente, la cuenta de inversión. 

Incumplimientos del Poder Ejecutivo nacional, la 
Auditoría General de la Nación y la Comisión 
Revisora de Cuentas 

La Cuenta de Inversión del año 1994 ingresó en 
el Senado enjulio de 1995, fue informada por la AGN 
en setiembre del 1997, y el descargo de la CGN fue 
realizado en septiembre de 1998. De esta informa
ción se deduce la demora de la AGN, del propio po
der administrador y de esta Comisión. A la techa se 
encuentran informadas por la AGN las cuentas de 
1995, 1996, 1997 (con descargo parcial de la·CGN) y 
1998 (aún sin descargo del PEN). No· se encuentran 
informada~ m~:J¡¡,f,\GN las cuentas de 1999 y 2000. 
L~.~tienta dei 2~0 1_ que debió ser remitida por el PEN 
hasta el 30 de JuntO de 2002 fue prorrogada por de
creto del PEN, por sesenta días ya vencidos. 

Incumplimiento de la ley: falta. de funcionamiento 
del sistema de control en la Argentina 

Como ·~irnos, el sistema de control previsto por 
la ley de administraqión financiera 24.1.56 del año 
1992~. introdujo nuevos conceptos como la auditoría 
de gestión en base, a los. criterios .de economía (me
nor costó), efi:ciehcia (mejor aplicación de los recur-

sos) y eficacia (cumplimiento de metas). Este esque
ma fue incluido en la Constitución del año 1994 que 
trata al presupuesto como el Programa General de 
Gobierno y manda al Congreso a evaluar el desem
peñO' del poder administrador a través de los dictá
menes de la Auditoría General de la Nación. Sin em
bargo este sistema de control no se ha cumplido. 
Ni el Poder Ejecutivo nacional en el ámbito de sus 
organismos competentes, ni la Auditoría General de 
l~t Nación, ni el Sistema de Control Interno confor
mado por la Sindicatura General de la Nación -como 
organismo rector- y por las Unidades de Auditoría 
Interna han cumplido sus objetivos de mejorar la 
administración del Estado y buscar una mayor .trans
parencia. Un ejemplo de este incumplimiento es el 
hecho que, desde la sanción de la ley hace lO años, 
sólo se aprobó una cuenta de inversión, la del año 
1993, recién en el año 1997. Y hoy, estamos dictami
nando la cuenta del 94, con varios años de tardan
za, como vimos en el párrafo anterior. 

Pero no sólo se han producido severos incum
plimientos del nuevo sistema de control. Se ha de
bilitado el control de legalidad que era la fortaleza 
del sistema anterior. Los gráves hechos de ilegali
dad por todos conocidos; iniosttiuon que no se ha 
mantenido en pie siquiera uri míhimo s~stema que 
garantice la defensa del patrimonio del Estado que 
es el rol básico de cualquier estructura de control 
público en el mundo. · · ·· 

Si los nuevos criterios de control no se aplican, 
y si además se ha debilitado el control de legalidad 
tendremos que concluir que el reemplazo del Tribu
nal de Cuentas de la Nación por la AGN, antes de 
iniciar el proceso de las privatizaciones, sólo se hizo 
para evitar el control preventivo y los juicios de res
ponsabilidad. 

No podemos dejar de señalar entonces, que la 
degradación de los sistemas de control en el uso 
de los dineros públicos y en la disposición de los 
activos del Estado ha posibilitado la generalización 
de ilícitos y la correspondiente idea de impunidad 
que minaron la credibilidad de los ciudadanos en 
las instituciones, todo lo cual ha contribuido a esta 
gravísima crisis que padece nuestro país. 

Las ilegalidades en el ámbito de las privatiza
ciones, de los contratos de informatización, de los 
aportes del Tesoro nacional remesados a las pro
vincias, de las exportaciones· de oro, son algunos 
de los tópícos que afectaron severamente el patri
monio del Estado durante el año 1994, impactando 
en la rendición de cuentas de los dineros públicos 
a tmvés de la cuenta de inversión a que haremos 
referencia más adelante. 

Metodología de análisis 
Se exponen para cada capítulo de la cuenta de 

inversión las observaciones formuladas por la AGN, 
las ·eKpli&acíones del organismo hacenda! p!!rtinen
te (CGN; ONP) y las conclusiones de esta Comisi(m. 

• 

• 

• 

• 
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El estudio ha sido discriminado para su mejor lec
tura y comprensibilidad de la siguiente manera: 

Punto l. Estado de ejecución del presupuesto de 
la administración 

A. Recursos. 
A. l. Recursos tributarios. 
A.2. Contribuciones a la seguridad social. 
A.3. Recursos de capital. 

A.3.1. Ingresos por privatizaciones. 

B. Ejecución del gasto presupuestario. 
B.l. Control del gasto. 

Punto II. Ejecución presupuestaria. 
Organos rectores. 

A. Oficina Nacional del Presupuesto. 
A. l. Deficiencias contables y de información. 

B. Contaduría General de la Nación. 
B. l. Contenido de la cuenta de inversión y 

transacciones extrapresupuestarias 
B.2. Diferencia entre los saldos de cierre del 

ejercicio 1993 y los saldos de apertura del 
ejercicio 1994, y metodología seguida de 
clasificación de la deuda. 

B.3. Ajuste de .ejerciciosanter_iores~ 

Punto III. Registro de avales. 

Punto IV. Aspectos sobre los que la AGN 
no se ha pronunciado. 

Cuenta 1994 

l. Estado de ejecución del presupuesto de la 
administración nacional. 

A. Recursos 
A. l. Recursos tributarios 

AGN 

La AGN se abstiene de opinar respecto al siste
ma de registración de la captación de los recursos 
tributarios, desde el momento en el que se produce 
el derecho de cobro del tributo, hasta la acredita
ción de los fondos pertinentes en las cuentas ban
carias. Señala que la Tesorería General de la Nación 
basó toda su tarea de registración en la información 
suministrada por las entidades bancarias intervi
nientes en el sistema de recaudación, no contando 
con un sistema de control que asegure su capta
ción íntegra y distribución. (Ver fojas 11, punto 3.6. 
del informe de la AGN ). 

A<limismo a fojas 14, punto 5.1.1.1 del informe se 
observa que el método de registración utilizado res
ponde al sistema de lo percibido, no considerándo
se por lo tanto el método de su devengamiento, 
cuya determinación exige la normativd vigente. 

CGN . ¡;·. 

La CGN sefiala, que sólo se puede determinar el 
estado de los recursos cuando ingresan a las cuen
tas del Tesoro. De la respuesta de la CGN se des
prende entonces, que nada sabe la Administración 
sobre sus ingresos tributarios en el lapso que va 
desde el pago de los contribuyentes hasta la referi
da acreditación de los fondos. 
· · Descarta asimismo la CGN la posibilidad de utili

zar el método del devengado toda vez que el único 
hecho objetivamente medible es el de la recauda
ción. Por ello el momento del devengado sería coin-
cidente con el del percibido. · 

Conclusiones 

De la respuesta de la CGN, no surge aclaración 
del hecho que se desconoce lo . que sucede en el 
lapso que media entre el momento que se produce 
el derecho al cobro y la efectiva acreditación de los 
fondos en las cuentas bancarias del Tesoro. 

En nota remitida por esta Comisión con.fecha 
17107/02 a la subcontadora general de la Nación a 
cargo de la Contaduría se le solicita informe si exis
te un sistema que sirva para determinar o, estimar 
los recursos tributarios desde .su ~evengamiento. 
La Subcontadora, en su respuesta de fecha 27-8-
02; señala que no es responsabilidad de la CGN esta 
tarea pues le compete a la AFIP la aplicación, per
cepción y fiscalización de los tributos, pero a ren
glón seguido indica que obrar en contrario o sea 
determinar el monto de lo devengado en materia 
tributaria sería vulnerar principios de prudencia, los 
que podrian derivar en innecesarios ajustes ·en las 
cuentas públicas, ya sea por calculos en exceso o 
en defecto. ·· · .... , ' "'" · · 

Creemos sin embargo, que podría existir un sis
tema extrapresupuestatio que determme .el \:rl6ntq de 
los impuestos vencidos no págados. Al contrario 
de lo que piensa la CGN, serían preferible cálculos 
en exceso o en defecto y ajustes extrapresupues
tarios a cambio de conocer el nivel de los recursos 
tributarios pendientes de cobro. 

Finalmente, la abstención de opinión de la AGN, 
nos impide convalidar las cifras expuestas como· re
cursos tributarios, por lo que proponemos su no 
aprobación. ' 

A.2. Contribuciones a la seguridad s~W 
AGN 

Se abstiene la AGN de dictaminar sobre el asun
to en cuestión, toda vez que alega que no pudo ob
tener elementos de juicio válidos y suficientes para 
poder expresar una opinión sobre el sistema de 
registración de la captación de recursos. 

En razón de lo señalado en el apartado 3.1. del in
forme del auditor que luce a fojas 9, la AGN se re-
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mite al informe emitido sobre la Administración Na
cional de Seguridad Social. 

Conclusiones 

El infornie a que hace referencia la AGN, fue mo
tivo de análisis por parte de la Comisión Parlamen
taria Mixta Revisora de Cuentas de la Administra
ción, lo que produjo la aprobación de la resolución 
132-S-98, por la que se·manifiesta al Poder Ejecuti
vo nacional.la tirg~te necesidad .de iffiplementar un 
sistema de organización que brinde un adecuado 
antbi~te de control, de modo que. permita realizar 
razonablemente el análisis .de los estados contables 
de la Administración Nacional de Seguridad Social, 
con ajuste a la normativa técnico-contable y de ges
tión aplicable. Se hace necesario recabar sobre la 
trascendencia y acogida que ha obtenido la men
cionada normativa. 

Por lo expuesto y en virtud de la abstención de 
opinión de la AGN respecto a los estados conta
bles del ejercicio 1994 de la Administración Na9io
nal de Seguridad Social, esta Comisión ··no 
convalida las cifras expuestas en dichos estados 
contables, por lo que proponemos su no aproba
ción. 

A. 3. Recursos de capital 
A.3.1. Ingresos por privatizaciones 

AGN. 

Señala la AGN que las cifras contenidas en las 
planillas anexas III y IV de la Cuenta de Inversión 
1994 (Ingresos y Aplicaciones de las Privatiza
ciones) no incluyen la totalidad de las priva
tizaciones habidas hasta el ejercicio 1994 inclusive. 
Ejemplos: LS 84 TV Canal ll (ver fojas 205, punto 
III.2), por lo que. su examen se circunscribió a la in
formación expuesta en las planillas anexas mencio
nadas. 

Aclara, adeJD4s, q1,1e tuvo limitaciones en el ejer
cicio de su tarea de verificar los ingresos por 
privatizaciones.: .... 

. ·a) En lo qu,e ,hape a las privatiZaciones llevadas 
adelante mediante el rescate de títulos de la deuda 
pública, señala que no puede opinar sobre.la.pro
piedad y exis~t:~lf~l;l de}a~,.?ifras ~~lí ¡¡:xp\lesU!.s.; 

b) Jll.dica,,qut¡.no le :lJ4;~esultagq posible enlama
yorla de .los_ q¡¡,sos obffiper información. a través de 
las "unidades de negocios" de: 

l. Cm;~p~oban~e.sJ¡:spaldatorios de los ingresos 
efectuados por éstas af Tésdro nacional. 

2. Monto de la participación accionarla del Es-
tado. • ·· •.·· ... ,; ·.~!.· /;, '-' "! · ·· · 

3. Valor de cotizaCión de· Uís acciones, etcétera. 
e) Seña:Ia;· además,' que .. ~!'úarea de auditoría no 

incluyó la verific¡:¡ción en 1~.JQN del ingreso efec
tivo de los fondos ni' sti''registracióp. en tal senti
do en la CGN: (ver 1'mnto H.g:' de 'fbjas 204 de su 
informe). ' •' l. ., · ·'': · 

A más de las limitaciones señaladas, la AGN 
expone ün elevado número de excepciones y salve
dades .que incluyen diferencias en los ingresos en- • 
tre las planillas y los registros de CGN, incumpli
mientos de contratos, diferencias entre lo ingresado 
y lo pactado en los contratos, cifras de otros años 
que aparecen en el 94 (ej. Gas del Norte$ 119 millo
nes), cifras del 94 que no aparecen en este año o 
(ejemplo: Gas del Sur$ 510 millones), falta de infor
mación sobre ventas de inmuebles, etcétera. 

También señala excepciones en relación a las apli
caciones de las privatizaciones, particularmente las 
destinadas a la ANSES. 

Asimismo la columna Total general de dichas pla-
nillas incluye importes expuestos como movimien-
tos 1994 que se encuentran incorporados en la co
lumna correspondiente a ejercicios anteriores, 
representativa de los saldos al inicio del ejercicio, 
por lo que los saldos de cierre se hallan incre
mentados (v.g. Central Térmica San Nicolás) (ver • 
fojas 205, punto 111.3). 

CGN 

La CGN expresa que la mayoría de las observa
ciones de la AGN apuntan a discrepancias entre la 
documentación que recabó el auditor fqcra del ám
bito de la contaduría y la exposicÍón' de cifras que 
ésta consignó km los cuadros estadísticos. (ver pá
rrafo cuarto dd descargo obrante en fojas 13). 

Afirma que los órganos responsables (unida
des de registro· primario) o no ingresaron la in
formación al sistema o, en el mejor caso, lo hicie
ron por circuitos no previstos; ergo, los est,ados 
adolecen de falta de información (ver información 
en unidades de negocios, fojas 15; 12 y 13 res
pectivamente). 

Por ello advierte la existencia de discrepancias, • 
toda vez que la AGN tuvo acceso a información con 
la que no pudo contar la CGN: 

Alega que existe una restricción del suministro 
de la debida información (ver fojas 12 in fine) . 

Así señala a fojas 13; parrafo sexto, deslindando 
responsabilidades, que los 'ertor!:s,fo't'maJes y de· 
fondo existentes· en los datos recepcionados o la 
omisión de los r'nismos, son respónsabilidad ~é'las 
unidades de negocios (de registro primario)' y 'no 
delaCGN. 

Luego, reconoce la mala \<Xposición de la. infor
mación como en el caso 'de los ingresos por fidei
comiso (ver párrafo 7 de fojas 13 de la contesta-
ción). . · · 

Agrega que es opinión de la CGN que la labor de 
auditoría deberla abarcar no sólo la constatación de 
la docu.inentación existente en cada unidad de ne
gocio, sino también la verificación en éstas, del su
ministro en forma y oportunidad de la información 
(contratos, comprobantes, etcétera) a la Secretaria • 
de Hacienda (ver fojas 13, in fine). 
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Reconoce la CGN la poca realidad del estado de 
cuenta al informar . que ha dispuesto una 
oircularización a todos aquellos entes involucrados 
en cada proceso de privatización, a fin que recién 
dentro de la cuenta de inversión del ejercicio 1998 
se consignen con un mejor nivel de exposición las 
transacciones correspondientes (conclusionesdel 
contador general, obrantes fojas 16). .. 

También, en el discriminado de los entes eA. cues
tión obrante a fojas 17, 18, 19 y 20 .del descargo, Ja 
CGN llega incluso a abstenerse de contestar las Qb
servaciones de la AGN, como en el caso de Central 
Térmica Litoral, Central Térmica Mendoza y Puerto 
de Buenos Aires. Asimismo, se abstiene de comen
tar y deriva la responsabilidad a los entes primarios 
en lo que hace a las emisoras radiales, Empresa Na
cional de Telecomunicaciones y otras. 'fambién re
conoce el error de exposición en otros casos como 
el de SEGBA, Central Costanera, EDESUR y 
EDENOR. Continúa la confusión en los casos 
Transnea, CAP, ELMA, y Caja Nacional de Ahorro 
y Seguro. 

Explica la CGN que la falta de exposición de la 
venta de acciones en los casos de Transportadora 
Gas del Sur y Transportadora Gas del Norte será 
corregido recién el 1998. 

Tampoco ha contestado en el caso del Hotel 
Llao-Llao. 

En relación a las aplicaciones de las privatizacio
nes, la CGN señala que cualquiera hubiese sido el 
destino de los ingresos cabe reiterar que las respon
sabilidades por la aplicación de la normativa legal no 
era de su incumbencia. En este caso la AGN, señala, 
debió indicar quién era responsable de su cumpli
miento y, si, además informó a esta repartición. 

Por otra parte la CGN señala que las planillas III 
y IV son complementarias y no tiénen. que ver con 
el registro contable. 

En la nota que esta Comisión le remitiera a la CGN 
con fecha 1717/02, a que hicimos referencia en Al, 
se le consulta a la subcontadora general para que 
se clarifiquen y corrijan las discrepancias entre los 
registros complementarios y Jos contables. Lejos de 
aclarar la cuestión, la CGN, confirma todo lo seña
lado e indica que, con las aludidas planillas com
plementarias, no se logró clarificar los movimientos 
producidos en materia de ingresos de fondos y su 
aplicación producto de las privatizaciones dispues
tas por el gobierno nacional. 

Asimismo de las observaciones formuladas por 
la AGN, producidas en la intervención de la Geren
cia General de Entes Reguladores y Privatizaciones, 
surgen serias discrepancias entre los marcos nor
mativos de las privatizaciones y las planillas anexas 
III y IV, por lo que se deberán arbitrar los procedi
mientos conducentes a la determinación de respon
!¡abilidades por parte de los entes intervinientes en 
la operatoria. 

Conclusiones 

Aiinque la CGN señala que no es· responsable de 
la információn que recibe, hi ·del tespaldo de la mis
ma, sino exclusivamente de su registro adecuado, 
acepta que no están inrórrriádas todas las 
privatizaciones, que no contaba eon la documenta
ción necesaria para el más adecuado registro, y que 
por la magnitud de his transacciones involucradas 
decidió· circularizar a los érites'invdlucrádos·para que 
en la cuenta del 98 se consignen los datos con' un 
~ejqr nivel de exposición. . . 

En este punto. es necesario recÓn4ule a la CGN 
la vigencia del 4~reto U61/94 .. que en su artículo 
88 establece que, será responsabü,idad de la CON:. 
inciso 4) "Asegurar la confJabilidad,.de la informa
ción que las distintas unidades de,~egistro ingre
sen a las bases .de datos referiqas en los p,u,.ntos 
anteriores, asi:como también lo¡¡ procedimientos 
contables utilil.ados por aquéllas, efectuando la.~ re
comendaciones e indicaciones que estime ad~¡:;ua~ 
das para su desarrollo". El inciso 5) la responsal?iliza 
de "Dictar las nofiillls y. establecer lo.s procedimien
tos apropiados para que la contabilidad guberna~ 
mental cump~a con los fmes establecidos en la ley, 
e impartir las instrucciones para su efectivo cUmpli-
miento." .. ·· ·· 

.. :. ' 

Además, la Comisión no pued~ CQJllpartir el cri~ 
terio de la CGN en lo que hace a la m,etodología de 
confección de los cuadros contables y los coinple~ 
mentarios ya que ambos tendrían que contener si
milar información ya que incumben a UÍl. rillsmo rubro. 
Las planillas donde las unidades de negocio mfor
man los ingresos y aplicaciones de las priwttiza
ciones no pueden ser contradictorias con las de lcis 
registros contables sino ampliatorias· y ·complemen• 
tarias para una mejor y más acabada com¡>nmsión 
de la información. '' 

La magnitud de las cifras involucradas, así' como 
las limitaciones y excepciones séf!.aladas por la AGN, 
nos impiden convalidar las cifras infomlada's como 
ingreso por privatizaciones; por lo que recomenda-
mos su no aceptación. · ... · 

Además la propia Comisión en mayoría dictami
nó instruyendo a la AGN para que "proceda a efec
tuar un estudio pormenorizado de la totalidad de las 
privatizaciones habidas hasta el presente, el que de
berá incluir: ente privatizado, marco normativo y 
todo lo relativo al cumplimiento de las obligaciones 
patrimoniales y financieras emergentes de las nor
mas aplicables a cada privatización". 

B. Ejecución del gasto presupuestario 
B. l. Control del gasto 

En virtud que en numerosos informes realizados 
por la AGN en las distintas jurisdicciones se obser
varon fuertes debilidades de control interno, que 
impidieron en muchos casos hacer el seguimiento 
de las erogaciones y comprobar la wracidad y res-
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paldo de las mismas, esta comisión no puede con
validar la información sobre las erogaciones conte
nidas en la cuenta de inversión del año 1994. 

II. Ejecución presupuestaria. 
Organos rectores 

A. Oficina nacional de presuPfJislo 
A. l. Defici~cias de infoiliJ.Ilción. presupuestari,a 

AGN 

La AGN observa que no se ha cumplid~ coir lo 
establecido en el decreto 1.361/94, artículo 45 inci
so 2 que estipula que la ONP deberá exponer en in
formes y recomendaciones su op'inióh técnica, res
pecto de la aplicación de los principios de eficacia 
y eficiencia operacional. Que, además, se advierten 
falencias en las metas físicas defiriidas en el presu
puesto nacional, muchas de las cuales no tuvieron 
ejecución posterior y otras, no definidas presupues
tariamente, surgieron en el curso del ejercicio. 

Que no pudo tener acceso a toda la documenta
ción de respaldo correspondiente a la ejecución tri
mestral de metas físicas. Tampoco pudo acceder a 
la información cargada en el sistema referida a la eje
cución física, solicitada oportunamente a la Direc
ción de Auditoría de Sistemas. 

Que a su vez no se ejecutó la acción relativa a la 
instrumentación de un manual de mediciones de la 
producción física. 

Expresa la AGN que existe ausencia de apertura en 
la estructura orgánica de las distintas direcciones. 

Menciona un problema de control por falta de opo" 
sición de intereses en lo que hace a la Dirección de 
Empresas Públicas ya que ésta no solo tija los te
chos presupuestarios, analiza sus proyectos de pre
supuesto y programación de la ejecución, sino que 
también recibe y registra los formularios E.P. 1 a 9 
que remiten las mismas, sobre ejecución de sus pre
supuestos, evaluando posterioruwll~e sus desvios, 

La AGN se abstiene de dictaminar spbre el segui" 
miento de las metas físicas. 

ONP 

Señ.ala la bNP que dada la conformación de la Di
rección de Evaluación Presupuestarla y lii necesi
dad de mantener un púm~ro lil;nitádo (!.e. pérsorj.ál 
no resulta ;viab\e (jtinipiir con la exigencia de opinar 
sobre el cumpili1\"iento de prii:J.cip~os de eficacia y efi~ 
ciencia operacional.· Por ello señala que se está es
t~d!ando la posibilidad de modificar la norma y 
lurutar los mformes señ.alados. a programas especí
ficos, de acuerdo a determinados criterios. Además 
indica· 'qué su· opinión· técnica es tarA' •cl'>ndiciohada 
por la infortnáción t{Ue estén dispuestas a brindar 
las instít:Ubidnes/ ' ·. · > , __ ,!:· · 

Reconobe la"b~A-~,"~ncuani~'ia fa información 
física ii:J.chiída eri el dÜCWhento presupuestario, ésta 

no alcanzó a reunir la calidad y precisión esperable, 
y que es efectivamente cierto lo mencionado por la 
AGN en cuanto a que aúD' no instrumentó un ma- • 
nual de mediciones de la producción física. Pero lo 
justifica señ.alando que aúnno están resueltos a ni-
vel conceptual aspectos teóripos y prácticos invo-
lucrados. ·· 

También explica, sin ir al fondo del asunto, que 
no es cierto que existan problemas de control por 
falta de oposición de intereses, entre la Dirección 
de Empresas Públicas y los entes a los que ésta fija 
los techos presupuestarios y evalúa los correspon
dientes desvíos. 

Conclusiones 

El articulo 87 inciso .d) .de la ley 24.156 establece 
que el Sistema de Contabilidad Gubeniamental de
berá estar orientado 1;1 determinar los costos de las 
operaciones. públicas. Por su parte, el artículo 17, 
de la citada ·ley, que define la competencia de la Ofi- • 
cina Nacional de Presupuesto, establece en su inci-
so k) qu~ ésta tendrá la. responsabilidad de."eva-
luar la ejecución de los presupuestos, aplicando liis 
normas y criterios establecidos por esta ley, su ré~. 
glamentación y las normas técnicas respectivas". · · 

A su vez el decreto 1.361/94, reglamento parcial 3 
de la ley 24.156 establece lo siguiente: 

"Artículo 44: Las unidades de presupuesto de 
cada jurisdicción o entidad centralizarán la informa
ción sobre la ejecución fisica de sus respectivos pre-
supuestos. Para ello deberán: . . ' 

'} ':, ' 

l. - Determinar, en colaboración con las unidades 
responsables de la ejecución de cada una de•las ca
tegorías programáticas, las unidades de medida para 
c~üficar la producción terminal e intermedia, res
petando las normas técnicas que al ~fecto emita la 
Oficina Nacional de Presupuesto. • 

2. - Apoyar la creación y operación de centros de 
medición en las unidades responsables de la ejecu
ción de las categorías programáticas que se juzguen 
relevantes y cuya producción sea de un vol~en q 
especificidad que haga conveniente su medición .. La 
máxima autoridad de cada una de las unidades selec
cionadas será responsable por la operación y los da
tos que suministren dichos centros. 

3.- Informar trimestralmen~ la ejecución física de 
sus respectivos presupuestos a la Oficina nacional 
de Presupuesto en los plazos que ésta determine. 

Artículo 45: 

l. -La Oficina Nacional de Presupuesto dispon-
drá de un máximo de treinta (30) días corridos, a par-
tir de la información trimestral al que alude el pw1to 
3; ¡del artículo anterior, para preparar sus proeios in
f?jtl!leS. de! evalll,;lción sobre la eje<;lJ:<;,i<;m q~ lo~ pre
supuestos y efectuar las recomendac¡opes a las au
tóridades superiores y a los respo~sables de las • 
unidades afectadas, en los términos de la ley. 
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2. -La Oficina Nacional de Presupuesto debe
rá exponer en los informes y recomendaciones, su 
opinión técnica respecto de la aplicación de los 
principios de eficacia y eficiencia operacional, te
niendo en cuenta los resultados físicos y econó
micos obtenidos y los efectos producidos por los 
mismos para cada jurisdicción u organismo des
centralizado. . .. 

3.- Si la Oficina Nacional de Presupuesto dett¡c~ 
tara desvíos significativos, ya sea entre lo prog;r¡l
mado y lo ejecutado o entre los aspectos fisicos y 
financieros de la ejecución, deberá comunicarlos en 
forma inmediata a sus superiores jerárquicos, sin 
esperar los plazos establecidos para la preparación 
del informe trimestraL 

4. -Al cierre de cada ejercicio, y sin petjuicio del 
informe señalado en el punto 1; .la Oficina Nacional 
de Presupuesto preparará un resumen anual sobre 
el cumplimiento de las metas por cada jurisdicción 
o entidad incorporando los comentarios sobre las 
medidas correctivas adoptadas durante el ejercicio 
y los resultados de las mismas. 

Este informe será enviado, antes del 30 de abril 
del año posterior al que se evalúa, a la Contaduría 
General de la Nación para su incorporación a los 
comentarios de la cuenta de inversión, en los ténni
nos del artículo 95 in fme de la ley". 

·La propia oficina responsable de la instrumenta
ción del sistema de producción física así. como de 
la determinación de los costos operacionales,· e in
troducción de indicadores de eficacia y eficiencia, 
acepta que, en gran parte, el sistema no. está en fun
cionamiento al punto que alega que aún no hay cla
ridad conceptual para su instrumentación e incluso 
propone reducir las exigencias de la norma. 

Esta opinión de la ONP muestra claramente el in
cumplimiento por parte del poder administrador de la 
normativa vinculada a la evaluación del desempefio 
de la administración en el ~ercicio fiscal de 1994. 

En este punto debemos. advertirle a la AGN que 
si tiene claramente a la vista la falta de cumplimien
to de la ONP en cuanto al seguimiento de las metas 
físicas no puede abstenerse de opinar. Las normas 
de auditoría señalan que "El auditor puede abste
nerse de opinar cuando no ha obtenido evidencias 
suficientes para formarse una opinión .... La necesi
dad de abstenerse puede originarse ya sea por limi
taciones serias en el alcance de su examen, por la 
presencia de incertidumbres poco usuales ... , o la 
existencia de cuestiones en relación a las cuales el 
auditor no está capacitado para formarse una opi
nión ... ". No creemos que este sea él caso, pues cla
ramente la normativa no está siendo cumplida. Y si 
no se cumple no cabe abstenerse de opinar. 

Todo lo señalado supone, entonces, el incumpli
miento sustantivo de las normas destinadas a eva
luar la gestión administrativa, afectando el conteni
do de la cuenta de inversión. 

B. Contaduría General de la Nación 

B.l. Contenido de la . cuenta: inversión 
y transacci'ones extrapreslipuestarias 

• :¡/ 

AGN 
La AGN observa que en las aclaraciones formu

ladas por el Poder Admipistrador en la cuenta de 
inversión no. determina cuales son los estados con
tables aún ~dientes de incorporar: Esto se conecta 
con lo que sefiala a fojas '6.6 en .el punto3.3. CUB;n: 
do indica que auditó diversos movipúentoS Y. cueil~ 
tas clasificadas como Transacciones ExtrapreSú
p\lestarias, q:ue luego no fueron ·consideradas por 
el Poder Ejecutivo nacional én la·· eX¡>osición ·de la 
Cuenta de Inversión, lo q~re generó una limitación 
en el alcance debido a esa falta de exposición:. Por 
lo tanto la revisión, en esta oportuqidad se 
circunscribió a la ejecución· presupuestaria':· .· 

¡i 1, ::' 1 '¡· 

CGN 
La CGN señala que los estados pendientes son 

los indi9ado$ en el artículo 95 inciso d~· de la ley 
24'.156' que;· de·. acuerdo a la reglan'l.entación del· de
creto 1397/93, incluyen al balance general, el·esta~ 
do de recursos y gastos corrientes .y el estadq de 
origen y aplicación fondos. Estos estados. tienen in-. 
corporadas todas las transacciones inclusojas 
extrapresupuestarias .. A los €fectos de la integra<;ión 
definitiva de los ·estados contables pre:vistos, en el 
articulo 95 de la citada ley, el Ministerio de Econo• 
mía, mediante la resolución 853/96 aprobó el 
cronograma de normalización de la información fi~ 
nanciera difiriendo para el 31/l2/9?Ja pr~paración 
de los estado$ contabl~ indicados en 1~ ley 24)~6. 

Conc/usionés 

, · 'u:t CGN nó .r'resentó la totalidad de los estados 
que integran la cuenta invérsión, entre ellos los 
estados contables financieros de la administración 
central que sí contienen todas las transacciones 
(artículo 95 de la ley 24:156}, incluidas las 
extrapresupuestarias. · 

La cuenta de inversión no contiene todos los es
tados contables, requeridos por la normativa vigen
te, afectando los contenidos de la cuenta de inver
sión. 

B.2. Diferencia entre los saldos de cierre del 
ejercicio 1993 y los saldos de apertura del 
ejercicio 1994 

B.2.1. Revisión de los saldos al inicio conlos 
fmales del año 1993 

La AGN cuando procedió a confrontar los saldos 
fmales del ejercicio 1993 con 'lós saldos iniciales del 
ejercicio 1994, para todos los ítem sujetos a análisis 
observó las siguientes variaciones (expresadas en 
$ y porcentuales): 
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Deuda Pública Inteina 
Deuda Pública Externa (Administración Central) 
Deuda Pública Externa (resto Sector PÓblico) 

El total arroja una diferencia de ú.4Ü.776.021,00 
Dice la AGN que las diferenci,asindiqadas st;: :CÍe
~ a la incorpo@ción de pasivo~ omitidos de ejer~ 
cicios anteriores,: cuyo detall~ no se acJ.axa en la 
cuenta de inversión. . '. 

Asimismo la AGN señala que los cuadrbs de 
estado de evolución de ·la deuda· pública, incluyen 
como incremento de deuda extrapresupuestaria, 
correspondientes a Deuda Pública · Interna 
$ 467.235.010,19 y$ 1.606.413.272,76 en concepto de 
deuda pública externa que tambi~n corresponden a 
ejercicios anteriores. 

La CGN señala que los ajustes practicados fue
ron aclarados en 1996. 

B.2.2. Metodología seguida para la inclusión en 
el cuadro 79 (Estado de la Deuda Pública Externa) 
de diversos títulos de la deuda. 

La CGN sustenta el criterio de registrar la deuda 
pública como interna o externa siguiendo el criterio 
de la moneda del préstamo. Este criterio de clasifi

.cación, es impugnado por la AGN, pues no coinci
de con lo establecido por el articulo 58 de la 
ley 24.156. 

Conclusión 

_Lo~ ~al dos fi~l~s de un ejercicio deben siempre 
comcidir con los InlCiales del peri,odo siguiente. Los 
ajustes deben ser realizados sin afectar los saldos 
del inicio y, obviamente en el ejercicio en el que se 
practican. Además, las aclaración a las que se refie
re la CGN no exponen claramente la naturaleza de 
todos los ajustes. 

En cuanto a la clasificación de la· deuda· en exter
na e interna debe respetarse lo estatuido por el artí
culo 58 de la ley 24.156, que considera como deuda 
int~rna la contraída con personas tlsicas o jurídicas 
residentes en el país y cuyo pago puede ser exigi
do dentro del territorio nacional y deuda:.externa la 
contraída con personas con •domicilio en· el extran· 
jero y cuyo pago puede ser exigido fuera de su te
rritorio. Es obvia la trascendencia de la información 
;t'~que~i~ erÍ. lps · tétminos d~ ',la ley 24.156 · atento a 
los tnbuiiales ·en los que· sé sustanciaría un even-
tual pleito. · · · 

Este es el criterio que debe seguirse: En cuanto a 
la clasificación de la deuda'' segün la moneda en que 
fue contraída, podría, en una nota aclaratoria, ha
cerse toda la discriminación '$Ie;/corresP9nda. 

!·. . 1 !JI'·:· í'.· ) l .. '' 

IV. Registro de avales ,: .. '! i:. : · 
En las conclusiones y recomendaciones de :¡a 

AGN sobre el tema de referencia;· indica que de 

: $312.999.201,00 
'' $ 5.512.632.614,00 

($ 2.411.855.794,00) 

6,07% 
10,03% 

(35,26%) 

acuerdo con la información suministrada por la Se
cretaría de Hacienda -Dirección de Proyectos con 
Financiamiento Bilateral- por decreto 950.194 se 
aprobaron convenios financieros y de garantías 
procedentes del Kuwait Fund For Arab Economic 
Development, destinado a financiar parcialmente l.!Il 
proyecto de mejoramiento de la red vial de la pro
vincia de Santa Fe por la suma de DK ll.OOO.OQO. 
Sin embargo, -sigue comentando la AGN- dicha 
operación no se encuentra incluida en ninguno de 
los listados de avales provistos por las áreas de
pendientes de la citada secretaría. 

• 

Luego señala la AGN que las respuestas de la ad
mirristración nacional fueron irlsatisfactorias, ya que • 
no explica las razones por las cuales no se ha in
cluido el supuesto aval en los listados de avales 
suministrados por la Secretaria de Hacienda. Es de-
cir que para esta última dicho aval n~,.se enQuentra 
registrado, situación que de llo, dilucidarse pondrá 
en duda la consistencia del sistema operado en la 
materia. · 
. Se proceda a determinar y efectivizar }as respon

sabilidades administrativas y legales, que puedan 
derivarse de los hechos puestos de manifiesto por 
la AGN y que motivara por parte del Honorable Con
greso de la Nación la resolución 50-S.-98. 

Punto IV. Aspectos sobre los que la Auditoría 
General de la Nación no se ha 
pronunciado en la cuenta de inversión 

l. - Durante el año 1994 se han girado a las pm· • 
vincias Aportes del Tesoro Nacional (A1N) por un 
monto de 313 millones de dólares. De acuerdo a las 
investigaciones realizadas por varios diputados de 
esta Cámara, así como por la Auditoría Interna del 
Ministerio del Interior (cuyo informe es de junio del 
2000) se ha detectado que la mayoría de los ATN 
no se aplicaron aL destino previsto por la ley 23.548 
de. atender "situaciones de emergencia y desequili-
bnos financieros de los gobiernos provinciales" exis-
tiendo la presunción que se cometieron numerosos 
actos ilícitos, algunos de los cuales fueron denun-
ciados en la justicia penal, donde se sustancian las 
nusmas. 

2. - Durante el año 1994 se hicieron contratacio
nes infon:t;Iáticas con IBM Argentirla SA: 

-El directorio del Banco de la Nación Argentina 
mediante despacho 502 del 17/02/1994 aqjudicó a 
IBM Argentina SA la licitación fundada en el de-
creto 60/93 ·del Poder Ejecutivo .del llamado "Pro- .... 
yecto Centenario", por 250 millones de dólares. IBM 
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integró -entre otras- a las empresas CONSAD y 
CCR a ese proyecto. El pago se realizaba por certi
ficación de obra para cuya verificación se contrató 
irregulannente a la consultora Deloitte & Touche por 
8 millones de dólares. 

-La DGI mediante acta 5/94 del 12/4/94 adjudicó 
a la empresa IBM Argentina SAla contratación di
recta por el término de 48 JU.eses del Sistema Inte
grado de Jubilaciones y Pensiones por un costo de 
$ 425 millones de dólares, a pesar que el presupuesto 
era de $ 33 millones. El pago mensual era de 
$8.856.000. IBM integró en esta contratación entre 
otras a las empresas CONSAD y Juncadella dicha 
contratación directa, aunque fue autorizada invo
cando razones de necesidad. y urgencia por el de
creto 507/93, fue prorrogada por tres decretos del 
Poder Ejecutivo nacional durante dos años (Decre
tos 2780793; 1.897/94 y 1.001/95), En base a dichos 
decretos la DGI realizó en dos años más de 350 con
tratos que involucraron una cifra superior a Jos 700 
millones de pesos. 

Las dos contrataciones señaladas, fueron denun
ciadas penalmente, se dictaron numerosos autos de 
procesamiento y se constituyó una Comisión Inves
tigadora de la Cámara de Diputados cuyo informe, 
aprobado en la sesión del 09/12/97, señala en sus 
conclusiones que los ilícitos penales de estas con
trataciones originados, básic!lmente, en la existen
cia de proveedores falsos que recibían el dinero que 
entraba a través de IBM, y luego lo sacaban del país 
a través del Banco General de Negocios, produje
ron un grave daño al patrimonio del Estado, no solo 
vinculado a los fabulosos sobreprecios pagados 
sino a las consecuencias ecünómicas de la demora 
en la informatización del BNA producto de las cau
sas judiciales en trámite. La Comisión ·señala tam
bién que estas inversiones no se incluyeron en el 
Sistema Nacional de Inversiones Públicas,: por lo 
que se evitó que el Congreso de la Naciqn tratara 
estas contrataciones cuando se discutió el presu-
puesto del año 1994. .. 

La AGN se expidió, en el caso de la contratación 
con el Banco Nación recién en 1996 (Resolución 
47196) y en el caso DGI, tres años después (Reso
lución 100/97). A su vez la SI GEN se expidió en re
lación a la contratación del Banco Nación más de 
un año después, y en el caso de la DGI luego de 
transcurridos más de dos afios, a pesar que el artí
culo 19 del decreto 507/93 exigía su pronunciamien
to previo, y que tomó conocimiento en forma con
temporánea a la contratación, a través de las 
Unidades de Auditoría Interna de la DGI. En todos 
los casos la AGN y la SIGEN señalaron los ilícitos, 
pero . muy tardían1ente, y luego de las denuncias pe
nales y del avance de la investigación en el Con
greso. Esta circunstancia, sumada aJa pobre actua
ción de los controles internqs .del BNA y la OGI, 
motivó que la Comisión Investigadora· de esta Cá
mara propu<;iera en el articulo 4° de su proyecto de 

resolución la creación de una comisión especíal que 
evalúe el funcionamiento dé los' organismos de con
trol incluyendo la AGN y la SIGEN, "con el objeto 
preciso de proponer las niodificaciones necesarias 
para evitar la repetición de estas anomalías· e irre
gularidades en las contrataciones rui bienes y ser
vicios por parte de la admiliistración'p'ública;'. 

3. Mediante resolución d39/92 dét'Mhlisterio de 
Economía de la Nación. se inst{tuyó ~n sisten1a' de 
reen1bolsos a las exportaciones' de oro que elevaba 
los reintegros y reembolsos fijados para la 
manufacturación hasta un 15 %. ·· ' · 

En base a esta resolución' se'montaton estruCtu
ras empresariales a los fines de defraudar alEstado 
nacional, simulando operaciones comerciales entre 
empresas en relación con productos que luego se 
destinaron a la exportación. Estas operacipnes 
inflaban el precio del producto hasta .. J 90 veces 
su valor real y generaban a favor qe las firmas 
exportadoras un reintegro aduanero computable 
sobre el valor FOB, cuyo . monto variaba 
porcentualmente de actierdo a l1;1 posición arancela
ria pero que, en gener~l, oscilílba ~~ e~ clta<io. 15'o/o. 

Entre 1993 y 1995, fééha .~. qye se <Wrog¡¡, el sis. 
terna mediante resolución 653/95,. vein,~isiete en1PJie,
SilS utilizaron el régimen antes descrito por el,.q~e 
el Estado nacional pagó$ 100.145.335 ~sos .. en con
cepto de reintegros aduaneros .. La maniobra. i,l,íc~ta 
culminaba con la materialización del reintegro' del 
crédito fiscal a través de su devolución o 'de su 
transferencia a un tercero · · · 

En la mayoría de los casos, los productos cuyos 
precios se inflaban a través de la generación !k ca
denas de compras ficticias, eran ex¡:)ortados a em
presas extranjeras que se encoll~~an en conniven
cia. Las sumas de dinero por é,stas gir~4as, .en. 
general, volvían a transferirse al exterio~.. · 

Las acti.Íaciones que investigan los delitos in·vo
lucrados en esta m¡¡.niobra .se encuentran. a cargo 
del Juzg¡tdo Federal 2 y del Juzgado Nacional en lo 
Penal Económico~ 8. 

Sin tesis 

La cuenta inversión del ejercicio 1994 tiene fuer
tes debilidades que nos impiden convalidarla me-
diante su aprobación. · 

El Congreso de la Nación no tiene la posibilidad 
de abstenerse como en numerosos rubros lo hace 
la Auditoría Genernl de la Nación. En este punto vale 
la pena r~ordar a la AGN -ya como criterio gene
ral- que las normas de auditoría indican que: 

a) Cuando las salvedades son muy significativas 
debe emitir una opinión adversa y no un!! opinión 
favorable con excepciones; 

b) Asimismo debe tener presente :..COmo lo seña-. 
láramos más arriba- que la 'abstención de opinión 

. es apropiada cuando el· auditor no ha realizado un 
examen de alcance suficiente para permitirle formar-
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se una opinión sobre los estados fmancieros. Cuan
do se cuenta con evidencias suficientes y/o se ha 
indagado que se incumple: .claramente con determi
nadas normas de efecto significativo en la opinión; 
cuando no 'nay ·incertidumbres serias,. ni aspectos 
en relación· n'los cuales la· AGN no esté capacitada 
para opinar, la :A;GN no debe abstenerse de opinar, 
sino emitir una opinión ad,versa, indiqanqp los efec
tos principales W,l asunt9 que es materia de su opi
nión adversa. Si los efectos n9 p~den .determinar
se razonablemente lo debe señalar. ast en su 
dictamen. · · ·' · · · · · 

S'{bíen.: tbdós los aspectos antes citados funda
mentan la no aprobacíón •dt l!t cuenta de inversión, 
los aspectos más importantes son los siguientes: .. 

l. -No hay evidencias razonable~ que indiquen 
que las privatizaciones se hayan realizado atendien
do al marco contractual de las mismas. Tampoco se 
conoce debidamente lo relacionado con las obliga
ciones emergentes de los referidos contratos. Y lo 
que es más· significativo, la AGN no opina en rela
ción a los contratos firmados por el estado y las 
empresas privatizadas. Tampoco hay evidencias que 
la Cuenta Inversión informa sobre todas las 
privatizaciones que debieron generar ingresos en el 
afío 1994, como tampoco que todos los ingresos se 
hayan incolporado al tesoro nacional. 

2. -No se. ha evaluado el· desempeño del poder 
administrador como lo prevé la,Iey 24.156: no sólo 
no se ha verificado el cumplimiento de las metas de 
gobierno, sino que tampoco se hicieron evaluacio
nes vinculadas a la economía, eficiencia y eficacia. 

En este punto es necesario realizar las siguientes 
consideraciones: 

Como vimos en los puntos "Marco Normativo" 
e "Incumplimiento de la ley: Falta de funcionamien
to del sistema ~- contt:ol'f, la· ley 24.156 qúe ha re
emplazadO al Tribunal de Cueritas ·por la AGN, ha 
introducido cambios sustanciales en los mecanis
mos de gestión administrativa y control, incorpo
rando la evaluación de la gestión de los responsa
bles, y si bien está atenta al elemento de la legalidad, 
muy presente en los Tribunales de Cuentas, intro
dujo los criterios de evaluación dtda' economía, efi
cienci~ y efi'Cacril'. :Así, e'rl. su>árticulo ll7;!señala que 

:y¡¡· ÁúditOtia Externa· hará el control externo de ·la ges
tión,. presupuestaria, económita, financiera, patrimo
nial, legal, así como el dictamen sobre ·los estados 
contables financieros ... ". 

La reforma oconstitucional de 1994 en . su articulo 
85 expresa que "el examen y la opinión del P,oder 
Legislativo sobre el desempefto y la situación ge
neral de la adm\nistración púJ~lt,qa ~~tar~ sus,tenta-

,,doenlosdictámenesdelaAGlif,; .···, · .•···! 

No hay evaluaciones del desempefio y ~a .~itua
ción general de la administración.. o sea de la ges
tión. Esta carencia es responsabilidad primaria de 

la administración que, _como lo. señalamos no cum
plió con su responsabilidad. de definir e 
instrumentar un sistema de instrumentación, segui
miento y evaluación del cumplimiento de inetas fí
sicas (o reales), ni emitió opinión en materia de efi
cacia y eficiencia. 

3.- Se ha probado la existencia de ~a-ves irregu
laridades en la distribución de los Aportes del Te
soro Nacional (ATN) de $ 313 millones -aproxima
damente-, muchas ya denunciadas en la justicia 
penal. Asimismo hay evidencias de ilícitos penales 
con autos de procesamiento y el informe de urui Co
misión Investigadora del Congreso en las· contrata
ciones del Banco Nacióriy lá DGI eón la empresa 
IBM, que involucran cifras muy significativas y cuyo 
dictamen fue aprobado en la sesión de Cámara del 
09/12/97. 

También se detectaron ilícitos penales en las ex
portaciones fraguadas de oro que causaron seve
ros dafíos al patrimonio del Estado. 

Finalmente, es nycesario recordar que ésta es la 
primera de una serie de cuentas de inversión que 
deben ser tratadas por el Congreso. La metodolo
gía que se use para su evaluación sentará antece
dentes para que el Congreso de la Nación emita opi
nión sobre las próxin.)as. 

Por las razones señaladas recomendamos apro
bar el proyecto de ley rechazando la-cuenta de in
versión del ejercicio 1994. 

José A. Vitar. - Gerardo R. Morales. 

3 

Ver ex.pediertti: 36-S.-2003 :• 

. ! . . 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera.
ción en general.· 

Tiene la palabra el señor diputado por 
Tucumán. 

Sr. Vitar.- Señor presidente: deseo saber si 
existe informe del dictamen de mayoría. 

. Sr .. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia_" advierte al se¡íor diputado que es el único 
orador anotado para hacer uso de la palabra y 
que los .demás señores. diputados van a votar 
estos proyectos de ley en revisión afirmativa
mente. De igual manera, si el señor dipu~do 
desea insertar el texto de su discurso la,P,resi
dencia lo' invita a hacerlo. 

Sr. Vita~: -·Señor presidente: este marco ver
gonzante cierra un capítulo doloroso, porque 
estamos en presencia de un tema tan funda
mental C,OnlO poco conocido por los integrant~S 
de estej;uerpo. Se tni.ta de u,na señal seria de 
alerta· y. preocupación. 

• 

• 

• 

• 
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Que este asunto se tenga que tratar a esta 
hora·de la madrugada le pone un broche más 
patético todavía, pero ·como somos militan
tes, vamos a hablar con -el mismo entusias"' 
mo' con que lo hubiéramos hecho a las tres 
de la tarde. 

Me preocupa el desconocimiento del cuerpo' 
sobre el asunto que se está considerando. Creo 
que si le preguntáramos a cada un'o de los cole
gas si el títtilo "Cuenta de 'Jnvei:sióil" le dice · 
algo, lamentablemente ·habría·una abnirt\Ádofá 
mayoría de respuestas negativas.· · ' ' ; <, 

Sin embargo, estamos considerando urt as~ 
pecto medular del cónttol público en lá Argenti~ 
na y una función irrenunciable del Cpngr~~o, 
tan sustancial como el tratamiento y aprobación 
del presupuesto que se hace año tras año. 

Durante muchas décadas· nuestro p3is care-: 
ció de política presupuestaria. La fatal combi~ · 
nación de golpes militares que interrumpieronel 
orden constitucional y de una presencia citdé-. 
mica de la inflación en la economia hiCieron que. 
el manejo de la hacienda pública se alejara 
crecientemente de este recinto de la democra
cia y resintiera sevétamehté la cultura del eon- · 
trol público en la 4,rgentina. · · . , . 

.En los años 90 empezó a reins~larse la cul
tura presupuestaria,. al menos el envío en tiem
po y forma del presupuesto al Congreso de la 
Nación y su tratamientO y sanción antes del ini~ 
cío del año correspondiente, lo que durante ba,s- . 
tante tiempo no había sucedido en n,uestro pa:ís . 

~in embargo, el miTústr,o Cavallo, a quien hay 
que reconocerle este mérito entre muchas críti
cas, ~puso una serialimit;ación a las facultades 
parlamentadas que .. a parh'r' de entonces este 
Cpng~eso aceptó año tras í;ID(), diría con' ~a niis-. 
ma docilidad con que fue cediendopermanen
temente y sin cesar facultades propias de este 
poder. . · · , 

Lo que en la actualidad se sanc~ona como 
presupuesto de Ja Nación es simplemente un 
número global y una inconstitucional autoriza-:
ción al señor jefe de Gabinete de Ministros que 
se repite todos los años para modificar los des
tinos y asignaciones de partidas,·que parad~ji
camente autoriza el Congreso. Puede decirse 
que a partir de entonces el paso del presupues
to por· el Parlamento se parece cada vez más a 
la legalización y legitimación de la discrecio~ 
nalidad en la República Argentina. · · · ·. · --

Tampoco mejoraron las casas tfas hi sanciórt , 
de la ley Z( 156, ·de achninistiadióri fillanci~a 
del Estado, m de la refbrtfu{(í(da 'Constitución 
Nacional en 1994. Eso thir9a l1n ilntes y un des
pués del' sistem~{de' control 'en la Argentina. 
DesapareCió el viejo tHorinal de 'Cuentas, quien 
ejercía éxdusívamente · Ull. control· de legalidad, 
dicho esto a favor del viejO esquema. · ' 

Ese co11trol se .ejercía en forma ~oncomítan., 
tealosa,ctos de gobierno y se reemplazó,por el 
actual sistema de control posterior, qu~ va más. 
allá. del exapen de .. la It::g~idad de los '}CtOS de 
gobierno y se extien~e·al control ~e g~stión. S' 
se hubiese implementado, pd(lría' haber sigtúfi~ · 
cado un paso adelarité~ peroéllo'no suteruó. Se 
podría .decir que en 1~ pr~~¿~·.~i fueron des
apareciendo ·los controles, abnendo .paso a un 
grave deterioro institucional~ ia Cóinísión desen
frenada de hechos ilícitós sin controles de' nin
gún tipo 'y escánda).6s' de oorrupción que se re~ · 
petian casi cotidianá.J:itente. " · · · · 

Tüdo esto sucedió en el m,arco 'de un papel . 
cada vez más gris· del Parlamento y, en defil,1iti.: 
va, del descreimiento generalizado de la socie
dad en las instituciones de la República, q~e creo 
es uno de los grandes males y una de 1~ mayo- . 
res ·adversidades ' que del>e enfrentar el lluevo' ' 
gobierno y cualquier adrnillistraci<?~ que se plan- .· 
tee mejorar la calidad institucionaL . ' · · · .' 

El articulo 85 de la Con5titú~ió~ Naeiohal 
incorporad~ en 19?.4, 'dice, con élárid3:q que ei 
Congreso eJerce el control externo de la admi- . 
nistración, para lo'cual contará con· un ófgan<>' 

1 

de asesoramiebto técnico: la Audit:Oria General 
de la Nación. ' · · · ' .· 

Es muy' interesante .el artículo 85 de la Cons
tiiuc;ión Nacional, y todos los intégritlltes .del 
Congreso ~e, ~a N ación deberíamos tenerlo muy · 
presente: ÚÍée, por ejemplo, que es. una atribu- . 
ción propia del Poder Legislativo efcontrol ex
temo del sector público 'naciol1al en sus aspec
tos patrimoniale( económicos, fnla.ncieros y 
operativos. En síntesis, el Congreso de la Na
ción es el guardián de los fondos pÍlblicos y debe 
velar, controlar y fiscalizar severamente qué se . 
hace con cada peso del erario de la Nación .. 
¡Qué lejos estamos de esa realidad! · . 

Según el esquema del articulo· 85 de la Cons-> 
titución, complementad,o y reglamentado en bue-_ 
na medida por la ley de administración financie
ra'24.156, el controlen la Argentiillt :fuitciona 
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teóricamente de la siguiente manera. La 
Sindicatura ~en~ de la Nación (SIGEl';-l") ejt}r
ce el control o auto,tidad interw:, y el J~oder L~
gislativo realiza el cqntrol o aQdítoríá externa de 
la administración púplica' ~iqna1. P<!l"a ello
Según lo establece la Cq~titució~ lqs juicios (,!el 
Congreso deberán tener sustento ~cnico et;l,los 
dictámenes de la Auditoría General de la· Na
ción, que si biai'iien~ autonomía funcional es el 
d~~fuíisili~, ~~~e,·,:~esorá.~l,,y~:m~reso de la~~
cton cada vez.que debe· e_xp~use en relac10n 

. ' .... ;::•t::l. :1 l !( 1! j;\J 

con los tanas que nos ocupan. . , . . 
Es muy clara 1& mención del texto cOnstitu

cional al referirse.a la Auditoría General de la 
Nación. Dice q~e tendrá a su cargo el control 
de legalidad, gestión y auditoría de toda la Ad
mínistración Pública nacional y que la AGN
prestemos atención .a esto porque es muy im
portante para fundamentar por qué se deben 
rechazar estas cuentas de inversión- deberá in
tervenir necesariamente en el trámite de apro
bación o rechazo de las cuentas de inversión 
asesorando y brindando los elementos técnicos 
necesarios al Poder Legislativo. · 
·'··La simple lectura de este artículo indica dos 

cosas. Primero, que no se pueden ni se deben 
aprobar las cuentas de inversión en tratamiento 
y, segundo, que la Auditoría General de la Na~ 
ción ha incumplido gravemente la función que 
le impone la Constitución de asesorar al Poder 
Legislativo a efectos de que se expida respon
sablemente en relación~c(ltllas cuentas de per
cepción e inversión de lo~· fondos públicos. 

Aunque nadi~,-escu,c~C?~. es bueno que no~ 
esdirezcamos acerca de qué es la cuenta de 
inversión, de qué estamos ~blando en esta ~e
sjón nqcturna .. M.óttwiada.ritente,. esto qu~~ 
escrito enel Diariq de Sesiones, qqti4e,lo pqdrá 
lee_~ c~al~~ier ar~~ri~l?9 dé b~ena_xpluntad que 
qunh:a cúJl~hf.tátlq. , · . . , 
. cada 'afió, .no.~otros apro'Qamos; el pres~pues

to de lá Na~ión . .El1:es~ oportu!P,dad autoriza
mos al Poder EjecQtlvo a _g~mr hasta.un 4~t~,. 
mitiado límite. y l~JoJ.1113 eri 'q~~:~debe hacerlo. 
También le .decimos, hasta, qu~ mqnto .puede, en7 
deudai::se y qué recursp~ ge .')!_$t~rp,.a que VSl a 
obtener para solventar el gastg¡q~ ese año. Re
sulta obyjo,entonces que.t:J Congreso de~. e~a
minar la ren<lición de cuei:lta,s, ~e,l~ ejecuc~ón 4Y. 
ese presupuesto qve apf4e~a .. 'f~te·es el·~PCG~ 
to medular de lo que se llama ~\l~:P.~ de percep:-. '; ',; . ' 

ción e wversión de los fondos públicos en la jer-
g~ del artículo 85 de la Constitución.¡ Per:o no es • 
éste. el, JÍD.ÍCO .aspecto que define a una. Clienta 
<,!((inversión. El artículo 95 de la ley 24.156, que 
obra en mi poder y cuya inserción en el Diario 
de Sesiones solicito -omito su lectura para no 
abusar del tiempq-,, detalla todos los informes 
que debe tener: la CUt<Ilta de. inversión que va a 
tratar el Congreso .. Es~ ¡;jebe contener no sola
mente la informaCión cont,able y,:fí.t).anciera mi~ 
nuciosa para que. el Congresp..p~€$, cumplir la 
'responsabilidad que .le co~ere 1a ,Consütución, 
sino que debe evaluar la propia gestión del Es-
tado a la luz de lós · principíos rectores de ·ta ley 
24.156. Se trata de las famosas tres ",E" que 
deberían regir la gestión del Estado: economía, 
eficacia y eficiencia. 

En el mismo artículo, la ley también señala • 
que antes del 30 de junio siguiente al del'año 
correspondiente, la Con~tuia General de la Na-
ción enviáfá al. Corigreso 'la Ct}~nta de inversipri, 
que será examinada por la Auditoría General ~e 
la Nación, la que emitirá un dictamen que será 
girado a la Corrüsión Par~amentaria Mixta Re:
visora de .Cuentas de la Administración. A su 
vez, esta comisión emitirá un dict<tp:J.en para que 
se debata en el recinto de ambás Cániaras. 

Según señala la ·ConstituCión 'NaRional, la 
aprobación o el rechazo de la cu91ci 4e inver-
sión se hará! por ley, lo que debeJ.llos .~cidir hoy 
para 108 años 1994, 1995 y l,996. En lug~r-qe 
haber considerado esta cuesti6~ .en los. ¡lñ.9s: 41~
meQiatamente posteriores a la· ejecución 4~ :!os e 
presúpuestos coriespondientes, lo varrios ~~ ha7 
cer casi dieZ' años después. · ... · 1 

· 

De esta 1llallera ciamos marco al ab~tl#h; iJ:~. 
c~plimi~ntp X violación tarto de _1{ ~(>~~titü
CI,on Nac~o~ co~o <),~ la ryognattya:,(~gfll d~l 
control p:ubhCQ én la Argt¡ntllla. . _ ... , . 

.· • Quizás esta ~parente' digresiÓn haya sido un 
poco tediosa, pero <?q~enrq.qqe estos.aspectos 
so'n poco cónocidos por inís colegas. Considero 

• • - - : ~ • J ,· • .1 L : . · ; :·, · · · . : 1 
• : • • , 

que es muy tmpo~te que nos ub1queinos en el 
tema· adecuádamente. . . . . . ' . 

''En~ he~hq casi si~ pre¡;e~tes .en la: histo-
ria de la Comisión Padam~taria Mixta Reviso-
ra de Cuentas.de la Adrilinistración: esta. vez, no 
se enlitió undictaffienúnico en cuanto a la c~en-
ta de inversión .. He revisado ios anal e~ del Con
greso y _por ello puedo señ~lar que~ qesde la • 
creación de la comisión.en 19,15, ;ésta es la pri-
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mera vez que se presenta un dictamen de ma
yoría y otro dé minoría. 

Con el senador Gerardo Morales hemos 
suscripto un dictamen de minoría por el que 
aconsejamos el· rechazo de las cuentas de in-
versión ·en tratamiento.. · 

En primer lugar, lo hacemos porqae la apro
bación de las cuentas de inversión violaría 
tlagrantemente Út Cónstifución NacionaL No 
existe un control de ·legalidad como exige la 
Carta Magna en·su artículo 85. 

La Auditoría General de la Nación, en abier
ta violación del mandato constituciOnal que se
ñala que debe aseso rain os técnicaménte, se abS:.. 
tiene de opinar sobre él sistema de registnicióh 
o de captación de los . ingresos triqutarios co
rrespondientes a esos tres años. . ·' 

Estamos hablando de magnitUdes que osci:
lan los cincuenta mil millones de pesos anua
les. La Auditoría General de la Nación no dice 
nada sobre la cuestión: No señala si están bien 
registrados o si expresan fehacientemente los 
ingresos que obfuvo et Estado nacional por la 
recaudación tributaria, lo que es absolutamen-
te grave. :, 

La Auditoría General de la Nación tamb•én 
se abstuvo de opinar sobre los balan~s de la 
ANSES correspondientes a los tres años. Esta
mos hablando de una partida que se refiere al 
sistema de seguridad social del paí~. y que ab
sorbe casi el40 por ciento del gasto público na
cional de cada año. 

La Auditoría General de ,la Nación dice que 
no pudo obtener elementos de juicio válidos y 
suficientes para expresarse sobre .la validez de 
los balances de la ANSES contenidos en las tres 
cuentas de inversión. O sea, la AGN no puede 
opinar sobre el 40 por ciento del presupuesto ni 
tampoco sobre si la recaudación tributaria pu
blicada por el Poder Ejecutivo para los años 
1994, 1995 y 1996 refleja fielmente la realidad. 

También se abstiene de opinar. sobre la dife
rencia de saldos de cierre. Esto, que parece una 
cuestión meramente contable, merece una acla
ración. Entre el s~ldo final del ejercicio 1993 y 
el saldo final del.ejercicio 1994 hay una "peque
ña" diferencia de tres mil cuatrocientos millo
nes de pesos. La AGN.dice que no puede opi
nar acerca. de por qu~ faltan esos tres mil 
cuatrocientos millones de pesos. 

·Tampoco .opina sobre.la.inclusión de avales 
del Estado nacional. en relación con las cuentas 
de inversión, 

Si no opina sobre temas tan importatrtes como 
la recaudación tributaria, .·los balances de -la 
ANSES, los avales que suministró el Estado na
cional y las: diferencias de los saldos de cierre, 
¿cómo vanios a esperar;que•opine sobre otras 
cosas, que según reflejan las crónicas periodís
ticas de esos años, sucedieron en aquel enton-
ces? .. . · .. . . j .r··< 

No resulta ocioso que reoordem.osj por ejem~ 
plo; los contratos de IBM:·por el proyecto·Ci:en+ 
tertario, que. representaron· doscientos cincuen-· 
ta millones de dólar()s•; DGl;' ,cuatrocientos 
cincuenta milloneS· de dólares; los aportes del 
Tesoro naciOnal girados a las provincias, nove
cientos milloneS de pesos durante· esos tres años. 

Cien millones-deipesos entraron ala-proVin
cia de Tucumán; hay una denuncia:>penal y una 
investigación judicial para saber cuál fue su,des~ 
tino. ·La verdad· es que no se: vio· una s6la: obra 
pública ·en las cien comunas rurales de la·pro
vincia de Tucumátt, ·Salvo quedntendentes y 
delegados comunales ·salgán en: v~culos 4 x 4 
y tengan: lujosas mansiones-.:~: : ·'\.: .: .. 

La propia A GN auditó los ATN 'en! el Minis"
terio del Interior y en su momento denunció:que 
la jurisdicción·-'<> sea elrriinisterio•nb infomiaba 
trimestralrhente sobre el.destino de los. fondos y 
los criterios para su asignación;,.., :Tampoéo hay 
alusión alguna a este tema que ocupó: durairte 
mucho tiempo la·aren.ción deJa opinión pública 
nacional. , : · ,_;:: 

Tampoco figuran temas como los negocia:. 
dos en las exportaciones dé oro,· coº un volu
men de más de .eien millones de dQlares .. Todo 
ello~ fue denunciado· e investigado en sede . pe
nal, corno:á todos nos consta. 
: ¡ Sin·embargó, lo más grave está referido a un 
terna altamente sensible para la Argentina. Qui
zás se trate del más relevante de la década de 
los 90. Me refiero a los ingresos por· privati .. 
zaciones. Escuchemos bien, porque. esto mere
ce un párrafo aparte. 

En este caso la AGN no se abstiene de opi
nar. Se pronuncia favorablemente, pero en rea
lidad no tanto. Elabora un infonne absolutamente 
contradictorio ya que .ella misma señala "que 
tuvo serias limitaciones .para verificar los ingre
sos por privatizaciones". 
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La propia Contaduría.General de la Nación, cuanto al proceso de revisión integral de las ci-
quc elabora los estudios sobre los que se pro- fras expuestas en los mencionados cuadros. • 
nuncia la AGN, señala que la mayoría de las Continúa señalando desenfadadamente es~ die
observaciones de esta última se basan en docu- taml1fl que corresponde instruir ademáS a la 
mentación: á laque la Contaduna no tiene acce- AON para que proceda a efectuar. un estudio 
so. Es decir que la AGN dispone de una docu- pormenorizado de la totalidad de. las 
mentación que'la Contaduría General de la privatizaciones habidas hasta el prese{lte, el que 
NaCión -'QUé 'elaboró la cuenta de inversión no deberá incluir a los entes privatiZado~; marcos 
ma'neja. Con ''e'stá seriedad se tratan las cosas normativos y todo lo relativo al cUJripl4Jriento de 

\:lblicits eti'lá 'M 'entlna.~· · jÍ :, las obligaciones patrimoniales y financi~tás 
p La p~opia Co!dd~iia'dice también que los emergentes de las normas aplicabk~s a ·cada 
errores formales y de fondo en los datos recibi- privatización. . . ·. · ! : 

dos por los entes involucrados no son de su res- Antes expresa otra cosa, tam~iéh ml•x, ua
ponsabilidad, para terminar reconociendo -esto mativa: dice que se ha dispuesto uiía· ampl~a 
está ehtrecomilla,do- la poca realidad del esta- circularización a todos los entes in:vohicrndos 
do de cueirtas. Estamos· hablando de la venta en cada proceso de privatización -esduchen 
de los' activos del Estado durante el proceso de bien el chiste- a fin de que dentro dé la cuenta 
privatización llevado adelante eri los años 90. de inversión del ejercicio 1998 se consignen con • 

Tampoco emite opinión alguna la AGN sobre un mejor nivel de exposición las transacciones 
el marco jurídico de las privatizaciones, sobre la correspondientes. 
razonabilidad de los precios pagados ni sobre la Es deeir que vamos a aprobar la cuenta de 
de recibir títulos de la deuda a valor nominal inversión donde están contemplados defectuO
cuando en el mercado cotizaban al 15 o 20 por sarnente, entre otras cosas, los ingresos del pro~ 

_ ...•. ciento, y tampoco dice nada sobre el marco ju- ceso de privatizaciones de los años 1994, 1995 
ñdico de la fijación de tarifas. Recordemos, por ·y 1996, cuando, como todos recOrdamos, se mal• 
ejemplo, la indexación en función de la inflación vendieron nuestro petróleo, nuestra línea aérea, 
de los Estados Unidos que indicaba el decreto nuestros teléfonos, nuestro gas, nuestra energía 
2.585/91. y nuestros ferrocarriles. Y resulta que debemos 

He tratado de ser breve, señor presidente. aprobar todo esto a libro cerrado en un dictá
Todos estos son aspectos del control de legali- men donde la propia mayoría que .aconseja su 
dad que el artículo 85 señala que el Congreso aprobación reconoce que las cifras consigna-
debe tener en cuenta a través del asesoramien- das no son exactas ni suficientes. · .. , i · 

to técnico de la AtiditÓria General de la Nación Todas estas cuestiones se refieren al cdíiti'ol) t1J 
para aprobar y considerar la cuenta de mver- de legalidad, .pero además hay que expresatse 
sión. brevemente. acerca del control de gestión,. que 

Me pregunto si alguien e11 su sano juicio pue- también. exige· el artículo 85. Así se vendiÓ! iet 
de. pensar que éOn estos' elementos se puede nuevo esquema de funcionamiento det.siStema• 
aprobar estas cuentas de 'irivet.siól). .. Pt: ninguna de control.·. No habrá más control conComitan ... 
manera resulta sufi~~ente el pmafo· iij.~luido por. ~~ ahora, ~l :_cqntrol es ,ex: post jacto; peLlo: la 
el propio dictamen dé rhayorí~; que figÚra en la ventaja. de este sistema de control supuestamen
página 5 del Orde¡:t del Día N° 2]74: Aclaro te iba a residir en que ahora no sólo iba: a haber 
qu,e 'pará; ~1 cas~ defaño 1994' era exacfu.'inente control de legalidad, sino también de gestión. 
igual qúepara los siguientes .. · · .·. Sr. Presidente (Camaño). - Disculpe, se-

Fíjen8<;: .lo'qqe cJ;ce~ para Ctlbrirse, el inf()OlJ.~ ñor diputado, pero la Presiden'cia intentaba que 
contenido én 'el dictamen de mayorífl, dond~ ,se esta sesión terminara tratando .todos los temas 
reconocen táci'@mente todas. las anomalías que previstos. No es justo que no habiendo quórum, 
hemos 'expresado.· Expresa que se récOmienda usted continúe hablando y finalmente no se pue-
a la Auditoríé;\ General de la Nación que proce.:. da .votar. Me parece que hay que darle la opor-
da a arbitrar los recaudos necesarios para re.:. . tun\dad de que la semana que viene disponga 
gularizafla inf()rmadóncontéoidaen la cuenta ciij,diez o quince minutos para referirse a. este • 
de·inversiórl; siii perjuiCi() d~. io9Úe señalara en tema. 
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La Presidencia interpretó que los señores di
putados se iban a quedar en el• recinto hasta el 
final del debate, pero se han ido retirando y me 
parece incorrecto proceder de esta rtiá.n:~ra res
pecto del señor diputado Vitar. Creo que es más 
justo darle la posibilidad de expresarse en la 
sesión venidera a fin de que el resto de los cole
gas lo escuchen.y se vote en ese momento. 

·Pido a los señores diputados que se entienda 
que las preferencias vótad11s para la semana 
que viene permanecen como 'tales aun si pasa
mos a cuarto intermedio y no iniciamos una nueva 
sesión. 

Tiene la palabra el. señor diputado por 
Catamarca. 

Sr. Pernasetti .. - Señor presidente: desde 
nuestro bloque mantenemos el ccimproniiso. La 
exposición del señor diputado Vitar en <;uanto al 
dictamen de la minoría nos representa totalmente 
y vamos a acompañarlo como ,lo. planteó. 

·Sr. Presidente. (Carttaño). '""" La Presidencia 
aclara a los señores dipútá:dos qué las alternati
vas son dos. Una seria levantar la sesión e incluir 
este tema como primer punto· del orden del día 
de la próxinia. La e>tra es que cumplamos a 
rajatabla el compromiso de que lo que se dispuso 
tratar hoy quede sancionado como corresponde. 

Si hay acuerdo, la Presidencia daría por le
vantada esta sesión e incliürá este tema. como 
primer punto del próx.itnÚ orden del día. Luego, 
seguiríamos con el proyecto de ley de presu
puesto y los demás asuntoS cuyo tratamiento 
hemos habilitado en ·esta sesión. · 

La otra alternativa es pasar a cuarto inter
medio y agregar .los teinas que supuestamente 

estamos plante3.11.!io ,como preferenci~ para la 
semana que viene. La Presidencia considera 
que lo mejor sería levantar la sesión y asumir el 
compromi~o formai de empezar la próxima se
sión con el tratamiento del tema al que se venía 
refiriendo el señor diputado Vitar. · 

Sr. Vitar.- Señor presidente: estoy abierto a 
cualquiera de las alternativas. Lo que no puede 
dejar de ·hacer esta Cámara es considerar y to
trutr una.''declsión rebt<;iciniida, con''las ~tientas 
de inversión. · 

!' Sr. Presidente (Camaño). - Ese ~s preci~ · 
saménte etcompromiso que estamos asumiendo. 
· · Sr .. Vitar. '- LO importante no siempre va de 
1~ mano 'de lo urgente, y sé que ·la semana que ·-- . . . . '· .· . 
viene.,. . . . , ,. ·:-i .... ::li 

Sr. Presidente (Camaño). - La Pres~den-;. 
cia recuerda al. señor diputado .que la Cámara 
ha acordado trabajar la semana que viene miér ... , 
coles y jueves. De Iila.tlera que podremos tratar 
este terpa con tdtal tranquilidad, escuchar. se.:. 
guidamente al señor diputado Bonacina y luégo 
considerar. él proyectó de ley de_presupuesto y 
el resto de los temas previstos·. · ' · . 
. La Presidencia convOca . a los. sefibres. dj.pu:-
tados para el miércoles próXimo.:;t las.l5,y.30, 
para la realización de la sesión de tablas; dejan:. 
do aclarado que quedan anotados··los· se_ñ.ores 
diputados Rivas y Walsh para referirse; a las 
cuentaS de inversión. · ' 
'' ~ ' : . . : . . ' . ~ . ¡ •. 

Queda levantada la, sesión.·. 

-Es la hora 2 y 55 del dia '6.' ·' 

Horacio M. Ganz4i~~ Mor1as!e;io. , 
Director del Cuerpo dQ.Taql!l,graf<is · . , 1 

28 
APENO ICE 

¡;. 

A SANCIONES DE LA HONORABLE CÁMARA 

l. PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS 
DEFINITIVAMENIE 

CAPíT~Ó 1 
Del Sistema de Refinanciación Hipotecaria 

Artículo 1 o- Creación. ·Créase el sistema de refi
nanciación hipotecaria, el que tendrá por objeto la 
implementación de los mecanismos de refmanciación 
en la presente ley y su reglamentación. 

Art. 2°-Mutuos elegibles. A los fines de ,la presen
te ley, se entenclerá oomo mutoo elegible ·a aquellos 
mutuos garantizados con derecho real de· hipoteca que 
cumplan con la totalidad de los .siguientes requisitos: 

a) Que el deudorsea una persona física o su-
cesión indivisa; · 

b) Que el destino del mutuo haya _sido la adqui
sición, mejora, construcción y/ó ~pliación 
de vivienda, o la canédación de mutuos cons
tituidos origmanam¡;jlte para cualquiera de 
los destinos antes rneiicionados; 
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e) Que dicha vivienda sea única y familiar. 

La naturaleza del acr~dor no constituye requisi
to de elegibilidad, resultando incluidos, en conse• 
cuencia, los mutuos celebrados con entidades finan
cieras o acreedore!l no fmancieros; sin perjuicio de 

- lo dispuesto en .el. articulo 26 de la· presente ley. 
Alj. 3~.- Epoca tl,e)/,(1 mora. La parte deudora de 

UJ;l UJ.U~O el:cfgible ~ber-4 haber i.r¡.currido en mora 
entre el l0 Qe,enero ,de ,fow .r .~ ~1 d~ s~tiembre 
de 2003 y mantenerse en d~cho estadó desde en
tonces hasta la fecha dé eritta& 'en vigénbia de la 
presente ley. · · 

Art. 4°- Naturaleza de 'la in'ora. A los fiiies de la 
presente ley, se enten~.por mora aquel incumpli
miento que habilite al ¡¡~r a inten~ la vía eje
cutiva o;' eri su ·caso, los procedimientos· previstos 
en el régimen especial de ejecuciones extrajudicia
les habilitados por el título V de la ley 24.441 y sus 
modificatorias. 

Art. 5°-Monto tope. El importe en origen del mu
tuo elegible no podrá ser superior a pesos cien mil 
($ 100.000), sin perjuicio de lo dispuesto en el Qlti-
mo párrafo del artículo 16 de la presente ley. · 

Art. 6°- Carácter optativo del sistema. El ingre
so al sistema de refinanciación hipotecaria tendrá 
el carácter de optativo. 
~La tapulta~ de ~ercer diclta .opción. corresponde

rá únicamente a la parte acreedora, cuando ésta se 
trate de una entidad financiera sometida al régimen 
de la ley 21.526 y sus modificatorias. En los demás 
casos, la opción podrá ser ejercida tanto por el 
acreedor como por el deudor. 

Con independencia de la naturaleza del acreedor, 
el plazo para ejercer la referida opción será de hasta 
sesenta (60) días hábiles de la entrada en vigencia 
de la reglamentación de la presente ley. 

Art. 7°- Condiciones de admi.vibilidad. La par
te acreedora que ingrese al sistema de refmancia
ción creado por la presente ley y no se encuentre 
sometida al régimen de ley 21.526 y sus modificato
rias, deberá presentar la siguiente documentación: 

a) Un certificado de cumplimiento fiscal. que 
acredite que los fondos 9&dos en mutuo hi
potecario han sido debidamente 'declarados 
y el impuesto correspondiente debidamente 
ingresado, en su caso; todo .ello et1lo;¡;tér
minos del artíc.tllc,>, 104 qe.l¡¡ley 11.683 y sus 
modificatorias ... · : , ··. , , , , 

· ''· " ·En aquellos casos en que:'la opción sea 
ejercida por el deudor, no flerá necesario que 
acredite la presente cort4ición, El· fiduciario 
queda facultado para arbitrar los medios ne
cesarios tendientes· a dbterminar el cumplí
miento fiscal aludido y;"eh su caso, a rete
ner de los· pagos a efectUar al acreedor las 
sumas que la ·autoridad fiscal determine, de 
así corresponder; 

b) Una declaración jurada otorgada por aboga-
. do y/o escribano con.finna legal~da.por los 
colegios respectivos .de la jurisdicción, y/o 
certificación de secretaría deljuzgado don
de .tramite la causa, que acredite la legitimi
dad, subsistencia y 'plénos 'efectos legales 
del mutuo hipotecario:' ' · '· 

InvitAse a las provincias a arbitrar los me
diosJnecesarios a fm de que la declaración 
jurada a la que refiere el pres~nte ip.ciso, 
p~ ser supJida por constancia emitida en 
forma gratuita por .el Registro de la Propie
dad :truDüeble respectivo y a que se arbitren 
los medios para qué· él juez de la eausa otor
gue la exirnición de la tasa de justicia; 

e) Una declaración jurada otorgada por conta
dor público nacional, con firma legalizada 
por los consejos profesionales respectivos, 
que acredite el.l!lonto definitivo del crédito. 

El Poder Ejee~ti~ó D,acional deberá arbi
trar los medios' necesarios a fin de qué la de
claración junida a la que refiere el presente 
inciso pueda ser suplida por constancia emi
tida en forma gratuita por la Sindicatura Ge
neral de la Nación (SIGEN); 

d) Una declaración jurada otorgada por profe
sional habilitado al efecto po.r; laQ.orrnativa 
de la cieacia, arte o profesión, cob:.' firma le
galizada por la entidad de colegiación res
pectiva, que acredite la valuación actual del 
inmueble. 

En el caso de que la parte acreedora esté someti
da al régimen de la ley 21.526 y sus modificatOrias 
deberá informar sobre los incisos b), e) y d) a la 
Superintendencia de Entidades Financieras y Cam
biarías del Banco Central de la República Arg~ti
na, supliendo el requisito de la firma profesiona( por 
la debida intervención del auditor externo. · · ·· 

La Superintendencia de Entidades Financieras y 
Cambiarías deberá informar oportunamente en ·los 
términos que establezca la reglamentación. 

Art. 8° - Ingresos del grupo familiar. La parte 
deudora deberá acompañar una declaración jurada 
que acredite los ingresos del grupo familiar. 

Art. 9°- Facultad de contralor. En todos los ca
sos de los artículos 7° y 8° de la presente ley, el Po
der Ejecutivo nacional, a través de los organismos 
que determine la reglamentación, podrá realizar toda 
clase de auditorías a los fines de comprobar la ve
racidad y consistencia de los consignados en las 
respectivas declaraciones. 

Art. 10. -Sanciones. El falseamiento u ocultación 
de cualquier dato consignado en la 'documentación 
establecida en los artículos 7° y 8° precedentes,. hará 
objeto. a los autores de las acciones· penales u otras 
sanciones, .preVistas en regímenes especiales de apli
cación, que pudieran corresponder. 

• 
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.. 



• 
Noviembre S de 2003 CAMARA DE ·DIP,UTADOS DE LA NACION 3941, 

Asimismo, y respecto de los profesionale!t in~r-. 
vinientes, se comunicará~' lai condootai a entidad de 
colegiación respectiva., ,, ... 1,. 1 : ,., , 

· Art 1 J..- Instrumentos a .suscribir. El Poder-Eje~ 
cutivo nacional; en ocasión de reglamentada pre
sente ley, determinará los, instrumentos quetlbs ·deu
dores habrán de suscribir, así como -t~l procedimiento . 
para la instrumentación.del sist~. e¡i~blecido por 
la presente ley. . • . , . :: . :. . ,. 

CAPÍTULO II 
De/fideicomiso .. ,,.,,. 

Art. 12. --: C~eaci~~- Cré~se el F14~i~~~?. 'para 
la RefmanciaCIÓn Hipotecana, que,se regir~ pOI; la 
pre~ente ley y su reglam~,:ntación, /'esU}tandd de1 apli~ 
cac1ón subsidiaria lo dispuesto en la ley' 24'.4h 1' y 
sus modificatorias. . · 

Art. 13. -Objeto. El fideicÓhiiso tendrá por obje
to implementar el sistema de refinanciación inst¡u~ 
mentado por la presente ley y su reglamentación. 

Art. 14, - Organizació'ti .. Poder Ejeéutivo' naCío
nal designará el agente fiduciar~o en iodo de' acuer
do con las prescripciones de la ley 24.441 y'süs mo
dificatorias, quedando tacultado para determinar la 
integración del patrimonio del fideicomiso: 

Art. 15. -Delegación. Autorizase al Poder Ejecu
tivo nacional a establecer la participación en el pre
sente sistema del Fondo Fiduciario para la Recons
trucción de Empresas, creado por el decreto 342 del 
18 de abril de 2000 y sus modificatorios. 

CAPíT~O 'lii 
De la i1JStrumentaCión del sistema 

' ·_;.\¡''):·· ' '. 

Art. 16. -Instrumentación del sisúima. A los fi-
nes de la implementacióil• del sistema creado por la 
presente ley, se seguirá el siguiente mecanismo: 

a) El J1duciar.i~ 'proced~rh p~nier af día los mu
tu~s clegíb~es, a cuyos efectos: 

f Cancelará al acreedor.las·cuotas de ca
pital pendientes de pago desde la mora 
hasta 1~ fecha de dicho pago, pudien
do emitir instrU.rnentos financieros se
gún la nonnativa apli6able; 

II. En el marco de la emei-g~cia e~onómi
ca declarada no se reconocerán los in
tereses compensatorios, punitorios, 
gastos ni honorarios; 

b) El fiduciario, respecto .dei acreedqr, en ade
Jarite, obserV-ará las condicione&. ;9riginales 
def mutuo, sin perjuicio d~ la noin}l!-tiya apli
cable en materia de coeficiente de actualiza
ción y tasa de interés; 

e) El fiduciario reestructurará a:creencias con
forme'los términos estableeidos en el artículo 
17 de la presente ley; 

·. ', 

d) Los pag9s que el fiduciario efectúe al acree
dor tendrán todos los efectos de ·la' subro·;· 
gación legal, traspasándole todos los dere-: 

· ch~s·;, a~.~.i()nes ,Y,$arantías: d~l acreedor ai · 
·', fiduclaJ,l~ •. ~t<?,có~~-el pnnc1pal como sus 

cod~%lore~. 1 $~fá'!. d,~ · ~I?I.i'cación supletoria· 
lasA~~postctones qei coa1go respecto de la 
subrogación;· ' ' .. ' ·.·· ..' 

. e). La parte acFeedora mantendrá todo como ga-
, · · ,,r~tfa ~L~~ho real d<: ,hipoteca ~r :la por-•. 

cion•au¡.¡,~w.subrogacht;pot el fiductano con-.·· 
... forme 1o,e¡m~esto ,en el presen:te .artíc).l].o; : 
fl L;i parte del,ld~raprociede¡á, a 'Cancelar Stl 

_ obligación rped,i.ante el. pago· al· fiduCÍfll'iq 
conforme las previsiones establecidas 'en ·el 

.. _ inci~.9 cJ..~~\,Prest;l1ie __ aiti~uio~: ,queda .. rido,Ü-

., qera~o¡ ~Aw~a~.,o1JJtgaci(,ines. . . . . , 
; i • ;: 

LoS'•únicosLpagos li:betatorioS' del deudor.·serán. 
los que' éste· efectúe :ál· fi(fucia:rio· por-lo que el .dere.- · 
c_ho re~l de hipoteoa subsistirá hasta•la·ínfilgra-sa,.. 
tlsfacCión del monto ·adeudado.. . . . .. 

En ningún éaso·los ¡)agos que efectúe.·eH¡dueia-: 
rio al acreedor podfán superar el valor lwtuatde,mer; 
cado del bien objeto de la garantía real de: hipotet.:á, 
conforme a lo ir.tfonnado en cumplimiento del inci
so d) del artículo 7° de la presente ley. 

Art. 17. -Refinanciadón. El PoderEjecútiyo na
cional establecerá las condieimies d~ .carwelación 
de los mutuos elegibles por los deudores al fidu
ciario, conforme .las s.iguien~e~ pa~tas. gene~ales: 

a) En todos los c~sos, $,e ~otcWS;rá ~~ d~~dqr 
un periodo de graci~ de wi (lf.añ~. ·p-~ori;o,
gables, a part,ir de la rigencl.a ~.l~ ,rejlámen'
tación de la prel'Cl;lte ley. :· .. ' , ';. J. , .>.'. , : 

Sin perjuicio·de lo·exptJ.esto, ~11~· ~av~ · 
dad de ·la sitUación 'soci<,iet'<Qnómipa :del: 4~
dor así lo deteiminara; ·se podrán: o~cirsft.t, ,eón 
carácter de excepcion.plazo$' adicio~~es; .. 

Vencido que fuere el período de gracia o, 
en su caso, los pl!lZ{)S ·adicional~~; ,e~ deu
dor deberá éomtmzar, sin excepcj,ón, a 'can~ 
celar la deuda con el fiduciario; . . , <· 

b) Cuota fija meD:s~l, igtlafy ·eonsecutiva; ~ 
. e) Valor mínimo' id{ la''duota equivalente a: -un 

porcentaje del mutuo .. etegibl~;: :: - · · · 
d) Cuota compatible con 1~ itWesó~ &l'.~po: 

. . fumiliar y con el valor actualizado del inmue-,, 
ble según lo informado eo.cumplimiento del 
incisod), del artículo 7° de. la presente ley; 

e) Tasa de interés y coeficiente de ·actualiza- · 
ción aplicables según la nonnativa vigente. 

CAPÍTULO IV 

Efectos 

Art. 18. -Carácter personalisimo de la refinan
.. ciación. Previo a la transmisión del inmúeble a sien-. . · .• i ' 
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to del derecho real de hipoteca se deberá cancelar 
al fiduciario el saldo remanente de .la refinanciación 
correspondiente. 

Art. 19. -Nulidad absoluta. Es de nulidad abso
luta cualquier convención entre acreedor y deudor 
que amplíe o genere nuevas obligaciones a este úl
timo con relación al mutuo elegible objeto de refi
nanciación. 

Art. 20. -Inexistencia de novación. Las alteracio
nes respecto del tiempo, lugar o cumplimiento que 
sufra la obligación primitiva a consecuencia de la 
aplicación de las previsiones contenidas en la pre
sente ley, serán consideradas como que sólo modi
fican la obligación, pero no que la extinguen ni cons
tituyen novación alguua. 

Art. 21. -Efectos del incumplimiento. El solo in
cumplimiento de la parte deudora de tres (3) cuotas 
consecutivas o cinco (5) cuotas alternadas emergen
tes del presente sistema de refmanciación dará de
recho a la ejecución de la hipoteca. 

Art. 22. -Privilegio especial. El fiduciario tendrá 
privilegio especial por hasta la concurrencia de las 
sumas que hubiera pagado en subrogación al acree
dor original. · 

CAPíTIJLO V 
De los mutuos hipotecarios contraídos con 

anterioridad a la vigencia de la ley de 
convertibilidad 

Art. 23.- Unidad de reestructuración. Créase una 
unidad de reestructuración que por tendrá por ob
jeto el análisis de los mutuos que resulten elegibles 
en los términos de la presente ley, excepto en lo que 
respecta a la época de la mora dispuesta en el ar
tículo 3° la presente ley, y que hayan sido concer
tados con anterioridad a Ja vigencia de la 
convertibilidad del au&tral dispuesta por la ley 
23.928, conforme las p~utas que fije la reglamenta
ción. 

La citada. unidad funci~n~á, en .el ámbito del Mi
nisterio de Economi.a, y Prod).lcción, y estará inte
grada por un (l)representante.del precitado minis
terio, un (1) represe!ltante del Ministerio de Justicia, 
Seguridad y Derechos Humanos, Un (1) represen
tante de la Hon:oráblé Cámara de Diputados de la 
Nación, un (1) ri:\presentante de la Honorable Cá
mara de Senadores de la Nación, un (1) represen
tante del Banco Hip0tecario Sociedad Anónima y 
un (1) representante de las Asociaciones de Deu
dores del Banco Hipotecario NaCional, debiendo ex
pedirse en el. plazo de treint¡¡ (30) días hábiles de su 
conformación. 

CAPÍTULO VI 
Disposiciones complementarias 

Art: 24. -La establecido en la presente ·ley no 
obsta a las. facultades otorgadas al acreedor para 

pactar directamente con su deudor, conforme lo dis
puesto en el artículo 11 de la ley 25.561. 

Art. 25. -El Poder Ejecutivo nacional, a través del 
Ministerio de Economía y. Producción, será la auto
ridad de aplicación de la presente ley, quedando 
facultado· para dictar normas reglamentarias, com
plementarias y aclaratorias. 

Art. 26.- Invitase a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a adherir al presente 
sistema, dictando a sus efectos los cuerpos norma
tivos pertinentes para resolver de forma similar las 
situaciones que mantengan con sus respectivos 
institutos provinciales de vivienda o la Comisión de 
Vivienda, según corresponda. . . 

Ait. 27. - La presente ley comenzará a regir a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boleti.n 
Oficial. 

Art. 28. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25. 798) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los cinco días del mes de 
noviembre del año dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

C arios G. Freytes. 
Secretario de la C. DD. 

2 

JosÉ L. GIOJA. 

Juan H. l!,strada. 
Secretario Parlamentario 

de/Senado 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Modificase el artículo 23 del capí
tulo VIII de la ley 23.302 sobre política indígena y 
apoyo a las comunidades aborígenes, el que que
dará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 23: El Instituto Nacional de Asun
tos Indígenas gestionará la habilitación de pla
nes especiales para la construcción de vivien
das nirales y urbanas para los titulares de las 
tierras adjudicadas por esta ley, ante organis
mos. nacionales e internacionales que desarro
llen planes habitacionales de fomento. 

Art. 2° ~ Incorpórase al capítulo VIII de la ley 
23.302, el arlícu}o 23 bis, el que quedará estableci
do con el sigui~te texto: 

Artículo 23 bis: Promuévese en el marco de 
la presente ley, la conservación de la cultura e 
inserción socioeconómica de comunidades 
aborígenes, considerando los siguientes aspec
tos rélacionados con la generación de la infra
eiltttrctuili sdcial básica y el posicionamiento 
econótriicú de base primaria: 

a) Desarrollo de nuevas destrezas aplica
bles a Jos. prqyectos sociales, a través 
de la capacitación laboral; 

b) Incorporación de mano de obra propia; 

• 
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e) :Desarrollo de la cultura y fomento· de la 
! _ autogestión comooitaria;· y 

d) Respeto y adaptaciÓn de ias técnicas y 
costumbres de cada comunidad. 

Art. 3·~ - Comooíquese al Poder Ejecutivo. · 

(Ley 25. 799) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los cinco días del. mes de 
noviembre del año dos mil tres. - · 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. D.D. 

3 

JosÉ L. GroJA. 
Juan H. Estrada. 
SecretarioPar!IJmentario 

de/Sénádo 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o- Apruébase el convenio, sobre el tra
bajo a domicilio (1996, número_ 177) adoptado en la 
83a Reooión de la Conferencia Internacional del Tra
bajo, cuya copia autenticada .. forma parte de la pre
sente ley. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25.800) 

bada en la Sala de Se~iones d~l: Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los cinco días del mes de 
noviembre del año dos mil tres. 

EDUARDO, O. CJ>.MAÑO:.;" 
Eduardq D. Rol/anQ._ 

s~cretario de la C. D.D. 

4 

JosÉ L. GroJA. 
Juan H. Estrada. 
Secretario Parlamentario 

de/Senado 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Apruébase el convenio sobre los re
presentantes de los t(a~jodores (1971, número 135), 
adoptado en la 56a Re'ooión de la Conferencia In
ternacional del Trabajo, cuya copia autenticada for-
ma parte de ,la presente ley. · 

Art.' 2° .:.,-.G~mooíquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25.801) -

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los cinco días del mes de 
noviembre del año dos. mil tres. : 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Ro/lana. 
Secretdrlo de la e D.D. 

JosÉ L. Gro)A. 
Juan H. Estrada. 
. SecretarioPlll"lanfrniiirlo 

5 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 
Artículo l 0 - Apruébase el c~nvenio sobre 150 de 

la Organización Internacional del, Trabajo: cometi
do, funciones y organización, adoptado en Gin~bra 
-Confederación Suiza- el 26 de junio de 1978, que 
consta de dieciocho (18) artículos, cuya copia 
autenticada forma parte de la presente ley. 

Art. 2~- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25.802) 
Dada en la Sala de Sesiones del· Congreso Argen

tino, en Buenos Aires, a los cinco días dyl. me¡¡_ de 
noviembre del año dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la e D.D 

6 

JosÉ L. GroJA. 
Juan H. Estrada. 
Secretario Parlamentario 

· de/Senado 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 
Artículo 1 o- Apruébase el tratado para la Crea

ción del Consejo Sudamericano deJ Dt(porte 
Consude, adoptado en Belem do Pará -República 
Federativa del Brasil- el 4 de mayo de 2002,- que 
consta de veintiún (21) artfculosy un (l).aeta de 
rectificación, cuya fotocopia autenticada forma parte 
de la presente ley. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder ·Ejécutivo. 

(Ley 25.803) ,. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congre8o Argen

tino, en Buenos Aires, a los cinco.días del .mes de 
noviembre del año dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. D.D. 

7 

JosE L' GroJA. · 
Juan H. E:;.trotJa,. 
Secretario Parlamentario 

de/Senado. 

El Senado y Cámara de Diputados,... . . . 
Artículo 1°, ~ .Ap¡:uébase el Acuerdo de G(>opera

ción y Asisteneia.Mutua entre las Autoridades Por
tuarias Interamericanas, adoptado en Santo Domin
go -República Dominicana- el 5 de diciembre de 
2001, que consta de veintisiete (27) artículos, cuya 
copia autenticada .. fwma .parte de 1~. pr~sente ley .. · 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25.804) 
Dada en la .Sala de Sesiones del Congreso Argen

tino, .en Buenos Aires, a los cinco días del mes de 
novj.embre del año dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano . 
Secretario de la C. D.D 

JosÉ L. Gro.ÍA. 
Juan H. Estrada. 
Secretario Par/tupen torio 

de/Senado. 
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8 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo l 0 
- Apruébase el Acuerdo de Coopera

ción sobre Servicios Aéreos entre el Gobierno de la 
República Argentina y el Gobierno de la Federación 
de Rusia, suscrito en Moscú -Federación de Ru
sia- el 25 de junio de 1998, que consta de veintiún 
(21) artículos y un ( 1) anexo, en idiomas español e 
inglés, cuyas fotocopias autenticadas forman parte 
de la presente ley. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25.805) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los cinco días del mes de 
noviembre del año dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo O. Camaño. 

Secretario de la C. D.D. 

9 

JosÉ L. GIOJA. 

Juan H. h.strada. 
Secretario Parlamentario 

del Senado. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o- Apruébase el Acuerdo sobre Servi
cios Aéreos Subregionales entre los gobiernos de 
la República Argentiria, de la República de Bolivia, 
de la República Federativa del Brasil, de la Repúbli
ca de Chile, de la República del Paraguay y de la 
República Oriental del Uruguay, suscrito en Forta
leza -República Federativa del Brasil- el 17 de di
ciembre de 1996, que consta de veinte (20) artícu
los y tres (3) anexos, cuya fotocopia autenticada 
forma parte de la presente ley. · 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25.806) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los cinco días del mes de 
noviembre del año dos mil tres. 

EDUARDO Q. CAMAÑo. 
Eduardo D .. Rol/ano. 

Secretario de la C. D.D. 

,lQ 

JosÉ L. GioJA. 
Juan H. Estrada. 

Secretario Parlamentario 

de/Senado. 

El Senado y Cáma;a de Diputados, ... 

Artículo 1 o- Apruébase el Protocolo. relativo a 
una Enmienda al Convenio sobre Aviación Civil In
ternacional, adoptado por la Asamblea de la Orga
nización de Aviación Civil Internacional -OACI- el 
29 de septiembre de 1995, cuya fotocopia autenti
cada forma parte de la presente ley. 

Art. 2"- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25.807) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los cinco días del mes de 
noviembre del año dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑó. 
Eduardo D. Rol/ano. 

S•cretario de la C. D.D. 

ll 

JosÉ L. GIOJA. 

Juan H. Estrada. 
Secretario Parlamentario 

de/Senado. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo lo- Modificase el artículo l" de la ley 
25.584, el que quedará redactado de la siguiente ma
nera: 

Artículo 1°: Se prohíbe a los directivos o res
ponsables de los estasblecirnientos oficiales y 
privados de educación pública de todo el país, 
en todos los niveles del sistema y de cualquier 
modalidad, la adopción de acciones institucio
nales que impidan o perturben el inicio o prose-

' ; cUción normal de sus estudios a las estudiantes 
en estado de gravidez o durante el período de 
lactancia y a los estudiantes en su carácter de 
progenitores. Las autoridades educativas del res
pectivo establecimiento estarán obligadas, en 
cuanto a la estudiante embarazada, a autorizar 
los perinisos que, en razón dé su estado sean 
necesarios para garantizar tanto su salud fisica 
y psíquica como la del ser durante su gestación 
y el correspondiente período de lactancia. 

Art. 2"- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25.808) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los cinco días del mes de 
noviembre del año dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
&Juardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C. D.D. 

12 

JosÉ L. ÜIOJA. 

Juan H. Estrada. 
Secretario Parlamentario 

de/Senado. 

El Sen~o y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Apruébase el Acuerdo de Coopera
ción entre el Gobierno de la República Argentina y 
el Gobierno de la República de Bulgaria en Materia 
de Usos Pacíficos de la Energía Nuclear, suscrito 
en Buenos Aires el 1 o agosto de 2000, que consta 
de trece (13) artículos, cuyas fotocopias 
autenticadas en español e inglés forman parte de la 
presente ,ley. 

Art. 2°- Comtmíquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25.809) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los cinco días del mes de 
noviembre del año dos mil tres. 

• 
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EDUAROO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Roltano. 

&cnttJt"io de la C. D.D. 

13 

JosÉ L. GroJA. • 
Juan H. Estrada. • 
Secretario ParllJ!IU!ntario 

tk/Senado. 

El Senado y Cámarade Diputados; ... 

Artículo 1 o- Apruébase la emnü~nda al iu1fculo 
1° de·la Convención sobre Próhibiciones o ReMríc
ciones, dCl Empleo de Ciertas ~s Cop.vméi~~
les qué Pltedan Considerarse Excesivámént{N'oci~ 
vas o de Efectos IndiscriminadOs, adoptada 'por la · 
Segunda Conferencia de Examen, en Ginebrá' -Con~ 
federación Suiza- entre los días 11 y 21 de diciem
bre de 2001, cuya fotocopia autenticada forma par-. 
te de la presente ley. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

{Ley 25.810) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los cinco días del mes de 
noviembre del año dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 
Eduardo D. Rollano. 

Secretario de la C. D.D. 

14. 

JosÉ L. GroJA 
Juan H. Estrada. 
SlcretarioPar/arnentarlo 

tk/Senado. 

El Senado y Cámara de Diputados, .. : 

Articulo 1°- Extiéndese a tres (3) años el plazo 
establecido en el artículo 33 de la ley 21.499 para 
promover el juicio de expropiación en relación, úni:
ca y exclusivamente, a la declaración de utilidad pú
blica y sujeción a expropiación dispuesta por la ley · 
2S.S49. 

· trfcula 17.S69, riu:íHicula 17.S7Q y m~Úfcula 
17.S71. . ' 

Art, 4°- Sustitúyese el artículo 4° de la ley 2S.S49 
por el siguiente: . 

Artículo 4 o -La expropiación de las tierras 
~terminadas en. el artículo 3° de esta ley, será 
indemnizada con imputación a rentas genera
les del presupuesto de gastos y recursos de .la 
administración nacional correspondiente al 

. , ejercicio delaño 2003. 

Artículo so'-- Srist1t4yese el artíÍmlo, s 6 de la ley· 
25.549 poi" el siguien'te: ' . . , , . . . . . '' ... ' 

Artículo S0
- El Ministerio de Desarrolló So-

cial, a· t.ravé~:del Instituto Nacional de .Asun~ . 
tos Indiget).lis -lijAI--, entenderá en :la tot&li"" 
dad de la imp1emeiitacióny ejecu.ción de la . 
p~esente ley. · '· · · 

Art. 6°- El Poder Ejecutivo incluirá eri el proyec
to de presupuesto. 2003 las partidas . necesarias· ·pata: · · 
darcumplimientoalaley2~.549. · . · · ' '' · 1 

Art. 7o - Comuníqtli~se .·al' Poder Ejectitivó." · 
{Ley 25.811) . . . · .. ,. , .. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso'"iug~n;- ·. 
tino, en Buenos Aires, a los cfuco días del mes dC · 
noviembre del año do-s rnil·tres. 

Ew~O.C~o. 
.. Eduardo D.' Rol/ano, 

· Secnfarló de la C. D.D. 

' lS 

JosÉ L.: GroJA 
Juan H. Estrada.-¡ r 

.s~cretarlo,f~ntat;io 

de/Senado. 
::•;; 

El Senado y Cámára ~e Diputados; ... 
.· '· '·1:· . . .. ; . 

Art. 2o _ Sustitúyese el artículo2o de la ley 2S.S49 Artículo 1°- Fácúltase al Pod~r Ejecutivo nacio~ .. 
por el siguiente: . , · . nal, para ~cordar ,con. el Po~er ~jecutivo. de la pro-

-~ . . vi:ncia de S~~r.ta Fe en un,plazo de treinta,(30) días, la 
Artículo 2°- El Poder Eje<jy,ti,vp diSJ;X>IJ.drá l&_ cuantificación de los montos previstos para compen~ 

~nsferencia de las ti~ em~p,ep¡~?as.en el~- sar.~os, ~~b~idiar y/o brindar ~ecanismos.9e ~sis
ttculo 3° de la ley,,75.549 a 1a.-a~toQ~d de aph- · tenc1a cred¡tlcia para Jos damnificados ,qut<; res¡dan 
cación -Insti~to' 'N,f1.pional 4t; ~¡;P,P.tos Indíge- _., en las zonas, de desastre a efectos de resolV.er",.@ am
nas (INAJ)- para su adj~qAciqn~~n, propiedad ,' pliacióri del fondo, creado por ley 2S.73S, prevista en ,. 
comunitaria a la coi;nuni<W-4 ip.Pí_sena.s del pue- el segtmdo párrafu del artículo 3° de la misma. 
b~o wich~ "Hokt;ek',~o: i", <;<W peiJl~neríajurí- Art. 2°- Pi:)f las vías que corres~mdan s¡;gúb lo 
dica registrada ,me~ilan~e re,s?I\lCión2.166 establezca la reglamentación y el acuerdo previstp 
-SDSPl\T-96, conasu:n,to enJ~~lometro 1& (ruú¡ en el artículo l 0 .$e deberáJ?. contemplar beneficios 
8~), Lapacho Mocho, Tartllg~l, Sal!fl, en los tér- directos para las sigUientes sítuacíónes: 
mmos de los artículós 3° y 12 de la ley 23.302. ) F .

1
·_. ti d. • · · · d ha · ·d 

· · · · · ·a ... amt 1as a ecta as cuya VIVlen a ya SI o 
Art. 3°- Sustitúyese él artículo 3° de la ley 2S.S49 ~s.truida, deteriorada o •deban reubicarse en 

por el siguiente: ' una nueva unidad habitacional; 

Artículo 3° ~Las tierras expropiadas corres- b) Familias afectadas por la destrucción total 
ponden al inmueble denominado Lapacho Mo- de bienes muebles básicos que peim.iten la 
cho, ubicado en el kilómetro 18 (ruta 86), . habitabilidad del inmueble; · · · 
Taitagal departamento de San Martín; provin- e) Actividades fud\lstriales, cOmei:i:ial~~,'·~~o-
cia de Salta, sobre una, superficie de 2,936 hec- pecuarias y de servicio afectadas de mane-
tAreas identificadas cOmo matricula 17.S64, ma- ra total o parcial; · 
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d) Otros sectores o actividades no económicas 
que hubieren sido afectados de manera to
tal o parcial. 

Art. 3°- Créase una comisión bicameral de se
guimiento integrada por nueve (9) legisladores na
cionales de la provincia de Santa Fe, proporcional 
a la representación política, con representantes de 
ambas Cámaras de la Nación, para supervisar las 
asignaciones previstas por el fondo de la ley 25.735 

Art. 4°- El Poder Ejecutivo nacional aplicará a 
.través de .los organismos que correspondan las me
didas dispuestas por la ley 24.959, la ley 22.913 y 
los decretos del Poder Ejecutivo correspondientes 
y relacionados con las leyes referidas. 

Art. 5° - La compra de maquinarias y equipos, 
inclusive rodados realizadas por los sujetos respon
sables del impuesto a las ganancias, que fueren afec
tados y radicados en fornia permanente en la zona 
de desastre, podrá ser amortizada en dos ejercicios. 

Art. 6° - Los costos incluidos en las obras de re
cuperación de suelos y desalinización realizádos por 
los contribuyentes del impuesto a las ganancias, 
que fueren ·afectados y radicados en forma pcrma
nente en la zona de desastre, serán considerados 
como gastos a los efectos del mencionado impues
to. Tampoco serán considerados como mejoras en 
el impuesto a la ganancia mínima presunta. Los be
neficios previstos en el presente artículo se aplicarán 
conforme lo establezca la reglamentación pertinente. 

Art. 7° - Las sumas percibidas en concepto de 
compensación de daños, por los damnificados que 
residan en la zona de desastre no serán consideradas 
ingresos a los efectos de impuesto a las ganancias. 

Art. 8° - En las previsiones para la ampliación del 
fondo previsto por la ley 25.735, se deberá incluir 
una partida destinada al subsidio de tasas de .inte
rés para refinanciaciones de deudores bancarios 
afectados domiciliados en la zona de desastre. 

Art. 9° - El monto de la asistencia a otorgar para 
la reparación de .dafios en cada situación de las pie
vistas en la norma precedente; será establecido pbr 
la provincia de Santa Fe ponderando el interés ge
neral y la medida. de la ayuda ·que, quepa acordar en 
función de. la excepcionalidad del fenómeno, con
templando adecuadamente· la incidencia de otros 
~neficios asignados· por· normas generales y espe-
ciales. . , . . . . . .. , 

La cantid&d que se determine para cada situaéion 
constituirá el máximo del aporte estatal, por lo que 
la provmc¡a de Santa Fe establecerá un mecanismo 
que garantice la exti.nción del reclamo respecto de 
cada partic~.~:lar qlle acepte la percepción del monto 
de la ayuda con ese alcance, implicando la percep
ción del benefició la remmcia .expresa del interesa
do a cualquier reclamación pecuniária co11tfa .el Es
tado proveniente· del fenómeno hídrico. aludido. 

?1 valor de lo~ ~ontos q,ue. se cpn,yedan' no po
dra superar· la qlferen?Ia · entre. el. valor del ~ño pa-

decido y los ingresos que perciba el beneficiario en 
virtud de otras ayudas, liberalidades, indemnizacio
nes, pólizas de seguros o cUalquier otra fuente 
obligacional vinculada al fenómeno de la inunda
ción, debiendo deducirse del monto a concederse 
toda suma percibida por tales conceptos. 

La provincia de Santa Fe y los municipios y co
munas que la integran y se encuentren comprendi
dos er¡ la declaración de zona de desastre, al adhe
rir a las disposiciones del presente, establecerán el 
aporte económico factible de realizar contemplando 
en lo que corresponda, los dafios .cuantificados en 
su ámbito de incumbmcia. 

Art. 10. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25.812) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Bumos Aires, a los cinco días del mes de 
noviembre del año dos mil tres. 

EouARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario <k la C. D.D. 

16 

JosÉ L. GIOJA. 

Juan H. Estrada. 
SecrelarioParlamentario 

de/Senado. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

CREACION DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE CillLECITO 

Articulo l 0 
- Créase la Universidad Nacional de 

Chilecito, con sede CeT!tral er¡ la ciudad de Chilecito 
-provincia de La Rioja-, pára prestar el servicio uni
versitario y desarrollar todas las actividades inhe
rentes a sus funciones, en ese ámbito territorial. 

Art. 2° - La Universidad Nacional de Chilecito 
gozará del mismo régimer¡ jurídico. establecido para 
todas las universidades nacionales del país; y, has
ta tanto elija sus autoridades definitivas, las atribu
ciones conferidas por el artículo 49 de la Ley de Edu
cación Superior 24.521, al rector-organizador, serán 
desempeñadas por el funcionario que al mommto 
de la sanción de la presente ley cumpla las funcio
nes de decano de la sede Chilecito de la Universi
dad Nacional de La Rioja (UNLAR). 

Art. 3°- La Universidad Nacional de Chilecito se 
compondrá ~nic.ialrnente con todas las unidades aca
démicas y servicios dependientes de la Universidad 
Nacional de La Rioja que existan er¡ el departamen
to de Chilecito -provincia de La Rioja- a la fecha 
de promulgación de la prcsmte ley. 

J\rt. 4°- Transfiémnse a la Universidad Nacional 
de Chil~ito el porcentual correspondiente a los de
partamentos de Ciencias Exactas, Físicas y Natura
les; Ciencias de Aplicación Tecnológica, Medio Am
biente y Urbanismo; Ciencias de la Salud y de la 
Educación, y de Ciencias Sociales, Jurídicas y Eco-

• 
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nómic~~, que; administran la designación de los do
centes . de las Ciencias aplicatlas de carreras que se 
dictan" en 1~ · i~e Chilecit(/.~ la Univ~sidad Nacio
nal de la RioJá (UNLAR); y todos los btenes muebles 
e inrtiuebiés y deiná's·:derechos que constituyen el 
patrimonio de la Universidad Nacional de La Rioja 
situados· en et departamento de Chilecito. Asimismo, 
la Universidad Nacional de Chi!leeito (UNCH) conta
rá exclusivamente con el porcentual del crédito pre
supuestario correspondiente a la sede de Chilecito, 
de la partida asignada en el presupuesto nacional a 
la Universidad Nacional de La Rioja (UNLAR). 

Art. 5°- Todos los alumnos. pertenecientes a la 
sede Chilecito de la Universidad Nacional de La Rioja 
(UNLAR) tienen garantizada su incorporación a la 
nueva institución, reconociéndoseles su situación 
oficial a la fecha de la efectiva transferencia. 

Art. 6°- Se garantiza al personal de la Universi
dad Nacional de La Rioja que, a la fecha de 
promulgación de la presente ley, cumpla funciones 
de cualquier índole en los organismos mencionados 
en el artícNulo 4°, el mantenimiento de su situación 
de revista, con igual jerarquía, antigüedad, haberes 
y demás beneficios sociales, en la Universidad Na
cional de Chilecito. 

Art. 7° - La Universidad Nacional de Chilecito 
dará cumplimiento a las obligaciones y convenios 
que hubieran contraído los organismos transferidos 
por el artículo 4° y los que en nombre de tales orga
nismos hubiese asumido la Universidad Naciomil de 
LaRioja. 

Art. go - La Universidad Nacional de Chilecito se 
regirá provisoriamente por los actuales estatutos de 
la Universidad Nacional de La Rioja, hasta tanto se 
concluya el trámite previsto en el articulo 49 de la 
ley 24.521. 

Art. 9°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25.813) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los cirtco días del mes de 
noviembre del año dos mil tres. 

EDUAROO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. D.D. 

17 

JosÉ L. GioJA. 
Juan H. Estrada. 
Secretario Parlamentc.-io 

de/Senado. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o- Dispórlese un nuevo plazo de un ( 1) 
año, a partir de la publicación en el Boletín Oficial 
de la presente ley, para acogerse a los beneficios 
establecidos podas leyes 24.043 y 24.411, sus com
plementarias y modificatorias, y presentar la solici
tud requerida por las mismas. 

Art. 2°- El POder Ejecutivo nacional procederá a 
incluir en eJ prbyecto de ley de presupuesto gene-

ral'He'lá adriúnisttacróri n~donal para el año 2D04 el 
ciédtf{) neccsarió patal · a1ender el pago de los bene
ficios emergentes de las~ bitadas leyes. · 

Art. 3°- Comurúq¡il'!~e· 1ár !POder Ejecutivo. 
:.l:; ,. !,: ¡.; '1 . ;; .· . 

(Lty)as.St4): ,¡,;; !1;;: 1,,:) 

· b~& 'en la· Salá' d,e · S~slórl~~· 'del' CÓtígreso Argen
tino,' tirt' Buenos Aires:''a"'i()í; círldo'tlías del mes de 
noviembre del año'&>s'\:ru.t Ws.1 

, · ·l 
! .~ .. :! ! i '·'. . 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. RollarlO. 
Secretario de la C. D.D. 
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JosÉ L. ÜIOJA. 

Juan H. Estrada. 
Secreta,rioParlamentario 

de/Senado. 

El Senado y Cámara de Diputados,... : ' , , 

Artículo !6' --MOdificase el artículo 23 del Códi
go Penal, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: · 

Artículo .23: En .todos los casos en que 
recayese condena por delítos previstos en este 
código o en leyes penales especiales, la mis
ma decidirá !ill deC(mliso-de las cosas que han 
servido para cometer el hecho y de las cosas 
o ganancias que son el producto o el prove
cho del delito, en favor del Estado nacional, de 
las provincias· o de los municipios, salvo los 
derechos de restitución o indemnización del 
damnificado y de terceros. 

Si las cosas son peligrosas para la seguri
dad común, el comiso puede ordenarse aunque 
afecte a terceros, salvo el derecho de éstos, si 
fueren de buena te, a ser indemni7.ados. 

Cuando el autor o los partícipes han actua
do como mandatarios de alguien o como órga-

, nos, miembros. o ·administradores de una per
sona de existencia ideal, y el producto o el 
provecho del delito ha benefiCiado al mandante 
o a la persona de existencia ideal, el comiso se 
pronunciará contra éstos. 

Cuando con el producto o el provecho del 
delito se hubiese beneficiado un tercero a títu
lo gratuito, el comi:!lo se pronunciará contra 
éste. 

Si el bien decomisado tuviere valor de uso o 
cultural para algún establecimiento oficial o de 
bien público, la autoridad nacional, provirtcial 
o municipal respectiva podrá disponer su en
trega a esas entidades. Si así no fuere y tuvie
ra valor comercial, aquélla dispondrá su enaje
nación. Si no tuviera valor lícito alguno, se lo 
destruirá. 

En el caso de condena impuesta por alguno 
de ·los delitos previstos por los artículos 142 
bis o 170 de este código, queda comprendido 
entre los bienes a decomisar la cosa mueble o 
inmueble donde se mantuviera a la víctima pri-
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vada de su libertad. Los bienes decomisados 
con motivo de tales delitos, según los térmi
nos del presente artículo, y el producido de las 
multas que se impongan, serán afectados a 
programas de asistencia a la víctima. 

El juez podrá adoptar desde el inicio de las 
actuaciones judiciales las medidas cautelares 
suficientes para asegurar el decomiso del o de 
los inmuebles, fondos de comercio, depósitos, 
transportes, elementos informáticos, técnicos 
y de comunicación, y todo otro bien o dere
cho patrimonial sobre los que, por tratarse de 
instrumentos o efectos relacionados con el o 
los delitos que se investigan, el decomiso 
presumiblemente pueda recaer. 

El mismo alcance podrán tener las medidas 
cautelares destinadas a hacer cesar la comisión 
del delito o sus. efectos, o a evitar que se consoli
de su provecho o, a obstaculizar la impunidad de 
sus partícipes. En todos los casos, se deberán de
jar a salm los derechos de restitución o ,indemni
zación del damnificado y de terceros. 

Art. 2° - Modificase el artículo 277 del Código Pe
nal, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 2 77: 

l. Será reprimido con prisión de seis (6) 
meses a tres (3) añ.os el que, tras la co
misión de un delito ejecutado por otro, 
en el que no hubiera participado: 

a) Ayudare a alguien a eludir las in
vestigaciones de la autoridad o a 
sustraerse a la acción de ésta; 

b) Ocultare, alterare o hiciere desapa
recer los rastro~, pruebas o instru
mentos del delito, o ayudare al au
tor o partícipe a ocultarlos, 
alterarlos o" hacerlos desapatécer; 

e) Adquiriere, recibiere u ocultare di
nero, cosas o efectos provenientes 
de un delito; 

d) No denun'?iare la perpetración de 
un delito o no individualizare al au
tor o partícipe de un delito ya co
nocido, cuando estuviere obligado 

. a promover la persecución penal de 
· un delito de esa índole; 

e) Asegurare o ayudare al autor o par
tícipe a asegurar el producto o pro
vecho del delíto. 

2. En-el caso del inciso 1 e), precedente, 
la pena mínima será de un (l) mes de 
prisión, si, de acuerdo con las circuns
tancias, el autor podía sospechar que 
provenían de . un delito. 

3. La escala penal será aumentada al do
ble de su mínimo y máximo cuando: 

a) El hecho precedente fuera un deli
to especialmente grave, siendo tal 
aquel cuya pena mínima fuera su
perior a tres (3) añ.os de prisión; 

b) El autor actuare con ánimo de lu-
ero; 

e) El autor se dedicare con 
habitualidad a la comisión de he
chos de encubrimiento; 

d) El autor fuere funcionario público. 
La agravación de la escala penal 

prevista en este inciso sólo opera
rá una vez, aun cuando concurrie
ren más de una. de. sus circunstan
cias ca,lificantes., En este caso,. el 
tribunal podrá tomar.en cuenta la 
pluralidad de causales al individua-
lizar la pena. · · 

4. Están exentos deTesponsabilidad crimi
nal los que hubieren obrado en favor 
del cónyuge,. de un pariente cuyo vín
culo no excediere del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afmidad, 
o de un amigo íntimo o persona a la que 
se debiese especial gratitud. La exen
ción no rige respecto de los casos del 
inciso 1 e) y del inciso 3 b). 

Art. 3° - Modificase el inciso 3 del artículo 279 
del Código Penal, el que quedará rediictado dé la 
siguiente forma: 

3) Cuando el autor de alguno de los hechos 
descritos en el artículo 2.77, in.cisos 1 o 3, o 
en el artículo 278, inciso 1, fuera funciona
rio público que hubiera cometido el hecho 
en ejercicio u ocasión de sus funciones, su
frirá además pena de inhabilitación especial 
de tres (3) a diez (1 O) añ.os. La misma pena 
sufrirá el que hubiera actuado en ejercicio u 
ocasión de una profesión u oficio que re
quirieran habilitación especial. 

Art. 4° - Sustitúyese el artículo 1.027 de la ley· 
22.415 (Código Aduanero) por el siguiente: 

Artículo 1.027: 

l. En las causas que deban tramitar en 
sede judicial corresponderá conocer y 
decidir en forma originaria a los tribu
nales nacionales en lo penal económi
co y a los tribunales federales de 1 inte
rior del país, dentro de sus respectivas 
competencias territoriales. 

2. La competencia atribuida en el apartado l 
a los tribunales nacionales en lo penal 
económico comprenderá, además del te
rritorio de la Capital Federal., los siguien
tes partidos de la provincia de Buenos Ai
res: Almirante Brown, Avellaneda, Esteban 

• 

• 

• 



• 

...... -

.. 

., 

• 

í.: '/-.! 

Noviembre 5 de 2003 
. <' ; 1 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3949 
"·.·.u 

'Echevérria, fiieiiil, ~fbrencio Vai:ela,,Qene- . L ~, Art. 3° -< La autoridad de \:lplicación <fe la presen
ral Rodríguez;·_.'fi,~eral Sá'n Jyi¡Útín, teley es-el Comité Federal de Radiodifusión . 
Hurlingham,, Itiiiamgó, 1o~é C. P~~<z., La '''··.·~~.~o._:_ Comuníq;u~~e ~l fpder Ejecutivo. 
Matan7..a, Lanús; Lotijás ~ .?amora, ,Mar-. 
cos Paz, .Ntfrtlvmas}\rg~ntinas, Méi"lo, Dios g~Jde at 'Señor presidente: 
Moreno, Mdrón:, •Filar, PresidentePerón, "' • '1'' 
Quilrnes, San Femahdo, San Is1dro;'san 1 • }f~~= ~: ~=~: 
Miguel, San 'Vícent:C, Tigre, Tres de Fébre- ·· Secrebrio de la C.DD. 
ro y Vicente López. · ' ' 

Art. so- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25.815) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los cinco días del mes de 
noviembre del año dos mil tres. , . 

EDUARDO 0. CAMAÑó:' 
Eduardo D. Rollano. 

JósÉ'É. ÜIClJA. ' 
' Juáíl'N E's'irdlia . . 

;,.;· ¡>·T:r· ·,:·;n. ':) . 

. ,¡,,, ... , 
2. PROYECTOSDELEYQt1EPASAN§1;f . 

REVISION AL HONORABLE Sffi¡~ !, 

Buenos Aires, S de noví~ir\~~l~kTQq~: , 
j·· 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artiéulo lo - Amplíase la competencia ·territorial 
del juzgado federal de primera instancia con asien
to en la ciudad de Mercedes, provincia de Buenos 
Aires, a todo el territorio del partido de 9 de Julio, 
provincia de Buenos Aires. · · 

Art. 2° - Las causas en trámite ante el juzgado 
federal de primera instancia con asiento en la CÍ\1~ 
dad de Junín y ante la Cámara Federal de Apelacio
nes de La Plata, éontinuarán radicadas ante dichos 
tribunales hasta su definitiva conclusión. 

Art. 3° -Comuníquese al Poder Eje~tivo. 
Dios guarde al señor p¡;esidepte. · 

.2 

., ... 
EDuARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Roilano. 

Secretario de la t.DD. 

Buenos Aires, S .de novienibre de 200~ .. 

El Senado y Cámara de Diputados, .. , 

Articulo lo - Los servicios de radiodifusión com-· 
prendidos en la ley 22.2RS que expongan temas tela- · 
cionados con la salud, deben infonnar .o exhibir en 
fonna clara y legible el nombre, apellido y número de 
matrícula del profesional o especialista convocado. 

Art. 2°- En caso de incumplimiento de'lo dispues
to en el artículo l 0 , se aplicarán las sanciones pre
vistas en la ley 22.28S. 

·.J .. , .3 

. ~~~~o~: ~es, 5 de ~oviembre de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputado:¡, .. 
/1 [·_; ·• ;, ' . 

Artículo l 0 
- SQstitúyase el artículo 2° de la ley 

23.22S por el siguiente: 

· El Ministerio de Relaciones Exteriores Co-
. mercio Inte111acional y Culto, organizará la 
celebración. en acto público y arbitrará los 
medios para el efectivo cumplimiento de la 
presente ley. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor presidente. 

4 

EDuARoo 6. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

Buenos Aires, S de noviembre de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados,: .. 

Articulo lo - Créase el juzgado, federa,!. de. prime
ra instancia, con asiento en la ciud!_\d de Libertador 
General San Martín, provincia de· JvjJly, con juris
dicción sobre los departamentos 'dé' Valle Grande, 
Ledesma, Santa Bárbara, San Pedro y Libertador Ge
neral San Martín, ,qe,qiyha a.pr.ovinci~. L ; •• : ~·· 1 ' 

Art. 2° -El juzgado federal de· Libertador General 
San Martín funcionará con dos. (2) secretarías, una 
con competencia en materia criminal y correccional 
y la otra éon competencia en materia civil, comer
cial, contencioso-administrativo, laboral, previsión 
social, y toda otra cuestión de competencia federal. 

Art. 3°- Créase una (1) fiscalía de primera ins
tancia y una (l) defensoría de pobres, incapaces y 
ausentes que actuará ante .el juzgado federal que 
se crea por la presente ley. 

Art. 4 ° - Créanse los cargos de primera instancia 
en lo federal de juez, secretarios, ,fiscal, defensor ofi
cial y empleados a que se refiere el aneX.o de la pre
sente ley. 

Art. S0 
- Instalado el nuevo juzgado le serán re

mitidas las causas pendientes, conforme :a· ·la juris
dicción territorial que por esta ley se le asigna. 
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Art. 6° - Modificase la competencia territorial de los 
juzgados federales números 1° y 2° de ~era in.<>tan
cia de la provincia de .Tujuy que a partrr del momento 
en que se ponga en fi.mcionarniento el tribunal creado 
por la presente, no ejercerán jurisdicción sobre los de
partamentos enumerados en el artículo 1°. 

Art. 7° - La presente ley se aplicará una vez que se 
cuente con e1 crédito presupuestario necesario pam la 
atención del gasto que su oqjeto demande, el que se 
imputará al presupuesto del Poder Judicial de la Na
ción. 

Art. 8° --La Corte Suprema de JUsticia de la Nación 
en ejercicio de las funciones que le competen provee
rá lo necesario para la instalación y financiamiento del 
tribunal creado. 

Art. 9° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al sefior presidente. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

ANEXO 

Juzgado Federal de Libertador 
General San Martln 

Juez de primera instancia, 1 (uno) 
Secretario de juzgado, 2 (dos) 
Prosecretario -administrativo, 2 (dos) 
Prosecretario adm. (oficial de justicia), 1 (uno) 
Oficial mayor, 2 (dos) 
Oficial mayor (habilitado), 1 (uno) 
Oficial (notificador), 1 (uno) 
Escribiente, 2 (dos) 
Escribiente (archivista), 1 (uno) 
Escribiente (bibliotecario), 1 (uno) 
Escribiente auxiliar, 2 (dos) 
Auxiliar, 2 (dos) 
Ayudante, 2 (dos) 

Fiscalía 
Fiscal federal de primera instancia, 1 (uno) 
Prosecretario administrativo, 1 (uno} 
Auxiliar 'sUperior; 1" (uno)" · 
Auxiliar de servicio, l (uno) 

·' 
Defensoría 

Defensor oficial, J (uno) 
Prosecretario administrativo; 1 (uno) 
Auxiliar superior, 1 (uno) .. 

5 

Buenos Aires, 5 de noviembre de 2003. 

El Senadq, y. (;'qmar(J cf,e D,iputados, ... 
Artículo 1°- Créanse dos ,(2) juzgados federales 

de primera instancia en lo civil y comercial, con 

asiento en la ciudad de San Justo, partido de La Ma
tanza, provincia de Buenos Ai~~s. los que contarán 
con dos (2) secretarias por cada uno de ellos. 

Art. 2°-:-- Créase un,a ( 1) cámara federal de apela
ciones en lo civil y comercial, con asiento en la ciu
dad de San Justo, prov.incia de Buenos Aires, que 
será tribunal de alzada de los juzgados creados por 
esta ley, la que estará integrada por tres vocales y 
contará con una (1) secretaria de cámara y una (1) 
prosecretaria de cámara. 

Art. 3°- La jurisdicción de los juzgados que se 
crean por el artículo 1 o y de la cámara que se crea 
por el artículo 2° de la presente ley, será la del ámbi
to del partido de La Matanza, provincia de Buenos 
Aires. · 

Art. 4°- Créanse los cargos de juez de cámara, 
de juez de primera instancia, de secretario de cáma
ra, de secretario de primera instancia, y de los fun
cionarios, personal administrativo y de servicio que 
demande su creación. 

Art. 5°- Créanse dos (2) fiscalías ante los juzga
dos federales de primera instancia en lo civil y 
comercial que por esta ley se crean, con una (1) se
cretaria por cada una de ellas. 

Art. 6°- Cráse una (1) fiscalía general para actuar 
ante la Cámara Federal de Apelaciones en lo Civil y 
Comercial que por esta ley se crea, con una (1) se
cretaria. 

Art. 7°- Créanse los 'cargos de fiscal general, de 
fiscal de primera instancia, de secretario de fiscalía 
de cámara, de secretario de fiscalía de primera ins
tancia, y de los funcionarios, personal administrati
vo y de servicio que demande su creación. 

Art. go- Créase un!l (1) defensoría pública oficütl 
ante los juzg~,tdos federales' de primera instancia en 
lo civil y comercial que por esta ley se crean, con 
una (1) secretaria. 

Art. 9°- Créase una (1) defensoría pública oficial 
para actuar ante la Cámara Federal de Apelaciones 
en Jo Civil y Comercial que por esta ley se crea, con 
una (1) secretaria. 

Art. 10.- Créanse los cargos de defensor público 
oficial ante la Cámara Federal de Apelaciones en Jo 
Civil y Comercial que por esta ley se crea, de de
fensor público oficial ante los juzgados federales de 
primem instancia en lo civil y comercial que por esta 
ley se crean, de secretario de la defensoría pública 
oficial, y de los fi.mcionarios, personal administrativo 
y de servicio que demande su creación. · 

Art. 11. -Modificase la jurisdicción de -los juzga
dos federales de primera instancia, en lo civil y co
mercial del partido de San Martín, provincia de Bue
nos Aires, que ahora comprenderá exclusivamente 
los partidos de San Martín, Morón, Hurlingham, 
Ituzaingó, Merlo, Marcos Paz y Moreno de la pro
vincia de Buenos Aires. 

Art. 12.- Las causas en trámite ante los juzga
dos mencionados en el artículo 11 que correspon-

• 

.. 

• 
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dier~n a la nueva jurisdicci<'ln confotme el artículo 
3°~~)a presente ley, contin~án radicadas ante di
cho,s: ~ri):mpaJ.es .·hasta . su defimtiva terminación. 

Art,. H.- EbC:on~l}jo de la Magistratur~ remitirá 
las ternas. d~ oa¡119,í.datq~~r,al Poder EjecUctivp nacional, 
por intermedio del Mirtisterio de Justicia y Derechos 
Humanos, dentro de los ciento veint~ (120) días de 
la publicación del!! pr,e11ente, Dentro del mismo plazo 
deberán ser desigriados los magistrados del Minis
terio Público Fiscal y del Ministerio Público de la 
Defensa. 

Art. 14, -La prc~entt<.ley se implementará una vez 
que se cuente con el crédito presupuestario nece
sario pam la atención del gasto que su objeto de
mande, el que se imputará al presupuesto para el 
ejercicio del año 2000 del 'Poder Judicial de la Na
ción, del Ministerio Público Fiscal y del Ministerio 
Público de la: ·Defensa. ' 

Art 15.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor presidente.' 

6 

· EouA.ROO O. '(:AM.;J¡d.';· · 
EduardÓ D. Ro/l{mo:' . 

Secretario de la c.nn: 

Buenos Aires, 5 ·de noviembre de 2003.

Señor presidente del Honorable Senado. 

Tengo el honor de_ dirigirme al señor presiden
te, comunicándole que esta Honorable Cámara ha 
tomado en consideración, en sesión de la fecha, 
el proyecto de ley venido en revisión por el que 
se crean dos juzgados federales de primera ins
tancia en la ciudad capital· de la provincia de 
Mendoza, y ha tenido a bien aprobarlo con el voto 
de los dos tercios de los señores diputados pre
sentes (artículo 81 de la Constitución Nacional) 
de la siguiente forma. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Créase un juzgado f~eml de prime
ra instancia con asiento en la ciudad de Mendoza, 
provincia de Mendo?:a, y competencia territorial en 
todos los partidos de dicha- provincia. 

Art. 2°- El juzgado ql\e. se crea por esta ley ten
drá competencia en materia tributaria, civil y co
mercial, laboral y c~mtencioso_ administrativo fe
deral y se turnará con el juzgado federal existente 
en el conocimiento de las causas, de acuerdo con 
lo que disponga la reglamentación a dictarse por 
el respectivo Tribunal de Superintendencia, una 
vez vencido el plazo a que alude_ el artículo si
guiente. 

Art. 3°- Las causas actualmente en trámite ante 
los juzgados federales con jurisdicción en la pro
vincia de Mendoza continuarán radicadas ante di-

chos tribunales hasta su terminación definitiva. El 
Tribunal de Superintendencia establecerá un plazo 
que no podrá exceder de seis meses contados a par
tir de' la instalación del juzgado que se crea en vir
tud de esta ley, durante el cual se asignarán a este 
último todos los procesos que se inicien en materia 
tributaria, civil y comercial, labbral y contencioso 
administrativo federaL 

Art. 4°- LaCámara Federal de Apelaciones de 
Mendoza, provincia de Mendoza, 'ejercerá la 
superintendencia y será tribtJ!!11l de alzada del juz
gado federal que se crea en. virtud: de la presente 
ley, además de la competencia ya· adjudicada: por 
otras leyes. · · 

Art. 5° - El juzgado federal que .se crea por el ar
tículo 1 o funcionará con dos (2) secretarias. 

Art. 6°- La Fiscalía •Federal y la Defensoria·Ofi:~ 
cial intervendrán en los expedientes radicados ante 
cualquiera. de los juzgados federales; cuando' así por 
ley corresponda. . .. • 

Art. 7° - Créanse los ~gos de jmiz,' se~retarios, 
prosecretarios y empleados que se detallan en el 
anexo de la presente ley. 

Art. 8° - La presente ley se implementará una vez 
que se cuente con el crédito presupuestario nece
sario para la atención de los gastos que su objeto 
demande, el que se imputará al presupuesto del Po
der Judicial de la Naciórt a: partir del próximo ejerci
cio. 

El magistrado, los funcionarios y empleados que 
se desigrien en los cargos creados• sólo tomarán po
sesión de los mismos cuando se dé dicha condi-
ción financiera. . . · 

Art. 9° - ComUníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor presidente. · 

Juzgado federal 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rollano. 

Secretario de la C.DD. 

ANEXO 

Cargos Cantidad 

Juez federal ..................................... , ......... , .. 
Secretarios.................................................. 2 
Prosecretarios administrativos.................. 2 

Auxiliares superiores................................. 2 
Auxiliares superiores de 3a (notificador) .. 2 
Auxiliares superiores de 6a ........................ 2 
Auxiliares principales de 5a ....................... 2 
Auxiliares principales de 6a ................. ..... 2 

Auxiliares principales de 7a (PS) ............... ; 2 
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. Buenos Aires, 5 de noviembre de 200J. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo lo - Establécese en todo el territorio na
cional una campafia de difusión para prevenir acci
dentes por intoxicación con monóxido de carbono, 
bajo la coordinación del Centro Nacional de Intoxi
caciones, que abarque el período comprendido en
tre el 11 de abril y el JO de agosto de cada año. 

Art. 2° - Quedan incluidos en esta campaña to
dos los medios de difusión ¡,le la República Argen
tina. 

Art. J 0 
- Los gastos que demande esta campafia 

estarán a cargo del Ministerio de;Salud de la Na
ción. 

Art. 4 o - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor presidente. 

8 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

Buenos Aires, 5 de noviembre de 200J. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo ¡o - Declárase monumento histórico na
cional, en los términos de las leyes 12.665 y 24.252, 
y sus correspondientes decretos reglamentarios, al 
Auditorio "Juan Victoria", sito en la calle· 25· de 
Mayo 1215, Oeste, de la ciudad capital de la pro
vincia de San Juan. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al sefior presidente. 

9 

EDuARDo O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

Buenos Aires, 5 de noviembre de 200J. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

DIA NACIONAL DEL DONANTE · 
VOLUNTARIO DE SANGRE E INCLUSION 

EN EL CALENDARIO ESCOLAR 

Artículo lo ,... Declárese el 9 de noviembre Día Na
cional del Donante Voluntario de Sangre, coinci
diendo con la fecha en que el doctor Luis Agote, 
prestigioso médico argentino, realizó la primera 
transfusión de sangre citratada del mundo, en la 
Ciudad de Buenos Aires. 

Art. 2°- El Poder Ejecutivo, a través del Minis
terio de Educación, Ciencia y Tecnología coordinará 
acciones en el seno del Consejo Federal de Cultura 
yEducación para que las autoridades educativas 
de las diferentes jurisdicciones incluyan en el ca
lendario escolar el día 9 de noviembre como Día del 
Donante Voluntario de Sangre. . 

Art. J 0
- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al sefior presidente. 

10 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario .de la C.DD. 

Buenos Aires, 5 de noviembre de 200J. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Declarar a la localidad de General 
San Martín, en la provincia de La Pampa, Capital 
Nacional de la Sal. 

Art. 2° - Instituir a General San Martín como sede 
de la Fiesta Regional de la Sal, que se desarrolla, 
anualmente. 

Art. J0 
- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al sefior presidente. 
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EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

Buenos Aires, 5 de noviembre de 200J. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o- Sustitúyese el texto del artículo J2 
de la ley 20.744 (t.o. 1976) por el siguiente: 

Artículo J2: Capacidad. Los menores des
de los dieciocho (18) años, pueden celebrar 
contrato de trabajo. 
.. Los mayores de quince (15) años y menores 

. de dieciocho (18), que con conocimiento de sus 
padres o tutores· vivan independientemente de 
ellos, gozan de aquella misma capacidad. 

Los menores a que se refiere el párrafo ante
rior qije ejercieron cualquier tipo de actividad 
en relación de dependencia, se presumen sufi
cientemente autorizados por sus padres o re
presentantes legales, para todos los actos con
cernientes al mismo. 

Art. 2°- Sustitúyese el·texto del artículo JJ de la 
ley 20.744 (t.o. 1976) por el siguiente: 

Artículo JJ: Facultad para estar en juicio. 
L?s menores, desde los quince (15) años, es-

• 

• 
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tán facultados para estar en juicio.laP.oral en 
acciones vinculadas al contnit?-~.8~f.~lápión de 
trabajo y para hacerse repre,s~pt~.pqr !llanda
tarios mediante el instrumerito otorgádo en la 
forma que prevén las l~ l.ooales, cim la in
tervención promiscua del Ministerio Público. 

.. '¡ '(JI;'. jlJ1' -, 

Art. 3° - Sustitúyese el texto del artículo 187 de 
la ley 20.744 (to. 197()) por el siguiente: 

Art. 187: Disposiciones generales. Capaci
dad. Igualdad de remuneración. Aprendizaje y 
orientación profesional. 

Los menores de uno y otro sexo, mayores 
de quince (15) añQs:-y m.enores d~, dieciocho 
(18) podrán celebrar toda clase de contratos de 
trabajo, en las condicioneS> 'previstas en los ar
tículos 32 y siguientes de esta ley, L!!-s regla

·1Ilel,ltaciones, convenciones colectivás.~de tra-
bajo .o tablas de salarios que se elaboren, 
garal)tizarán al trabajador.menor la igualdad de 
retribución, cuando cumpla jornadas de trabajo 
o realice tareas. propias de trabajadores mayo
res. 
· , El régimen de aprendizaje y orientación pro
fesional aplicable a los m~ores de quince (15) 
a dieciocho (18) años, estará regido por las dis
posiciones respectivas vig~ntes, o que al efec
to se dicten. 

Art. 4° - Sustitúyese el texto del artículo 189 de 
la ley 20.7 44 (t. o. 1976) por el siguiente: 

. _Artículo· 189: Menores de quince (15) años. 
Prohibición de su empleo. Queda prohibido a 
los empleadores ocupar menores de quince (15) 
años en cualquier tipo de actividad, persiga o 
no fines de lucro. 

Esa prohibición no alcanzará, cuando medie 
áutorit.ación del mirusterio· pupilar, a aquellos 
menores ocupados en las empresas en que 
sólo trabajen los miembros de la misma familia 
y siempre que· no· se trate de ocupaciones no
civas_, perjudiciales o peligrosas. 

Tampoco podrá ocuparse a menores de edad 
superior a la indicada que, comprendidos en la 
edad escolar, no hayan completado su instruc
ció.n obligatoria, salvo autorización expresa 
exttmdida por el ministerio _pupilar, cuando el 
trabáj~ del menor fu_ese c~)l~siderado indis
pensable para la subststencta del mtsmo o de 
sus tiuniliares directos, siempre que se llene en 
16Ima: satisfactoria el mínimtr de instruéción es-

.. colar. exigida. 

Art. 5° - Sustitú'Vese el texto del articulo 190 de 
la ley 20.744 (t. o. 1976) por el siguiente: 

Articulo 190: Jornada de trabajo. Trabajo 
-nociumo. N.o podrá ocuparse menores de quin
ce (15) a dieciocho (18) años en ningún tipo 
de tareas durante más. de seis (6) horas diarias 

o treinta y seis (36) sema,.lliles, sin perjuicio d~. 
la distribución desigual de 'las horas laborable~:' 

La jornada de los menores de más de dieci
séis Gl6).~f).q~. prevli¡. autorización de la. autori
dad admit¡.~S¡t[Miva, podrá extenderse a ocho 
(8) horas diarias o cuarenta y ocho ( 4,8) sema-
nales. .. . · · · . ,·. . 

No se Jl94rá ocupar a menores de' uno u otro 
sexo en.. trabajos, J10cturnos, entendiéndose 
como tales el intervalo comp,r;endiqo entre las 
veinte (20) y las seis (6) horas, ael; 4fa sigl.IÍyn
te. En los casos de establecimientos fabriles 
que desarrollen taréas· im tres turnos diarios 
que abarquen las ·veinticuatro (24) horas' del 
día, el período de prohibición absoluta en cuan
to al empleo de m~nores, estará regido por este 
título y 'o dispúesto en el artículo 173, última 
parte, de esta ley, pero sólo para los menores 
varones de más de dieciséis (16) años. 

Art. 6° - Sustitúyese el texto del artículo 192 de 
la ley 20.744 (t. o. 1976) por el siguiente:; 

Artículo 192. AhQrro. El empleador, deri~o 
de los treinta (30) días de la oeupac!qnde ún 
menor comprendido entre los·quince (15) y. die
ciséis (16) años, deberá gestion.at la :ape,rtur-1,1. 
de una cuenta de áhoiro en una:e.ntjda!l ~-· 
neciente a la banca pú'blica estatal, Dicha. enti
dad otorgará a las rnismas _t;l tratamiento propio 
de las cuentas de ahorro esi>eciat: La documen
tación :respectiva permaneéera' en j:>od~ y cus
todia del empleador mientras elm,:enor trabaje 
a sus órdenes, debiendo ser dewelta a éste o 
a sus padres o tutores al extinguir~e .él contra
to de trabajo, o cuando el menor curilpla los 
dieciséis (16) años de edad: · 

',í 

Art. 7° - Comuníquese al Poder EJ.ecutivo. . ., 

Dios guarde ~1 sefior presl~~,e. · · ., 
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EooAiillo o.. CAMAÑO. 
Eduardo D. Ro llano. 

Secretario de la C.DD. 

-Buenos Aires, 5 de noviembre de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Declárese monumento histórico na
cional ~m los términos de las leyes 12.665 y 24.252, 
el edificio y el predio donde se encuentra asentado 
el Club Español, ubicado en calle Rioja 1052 4e la 
ciudad de Rosario, departamento Rosario, provin
cia de Santa Fe. 

Art. 2° - El citado inmueble se encuentra empla
zado en la manzana comprendida entre las calles 
Rioja, Sannjento, Córdoba y San Marl;ín, en el pre
dio de número de partida 16-0l-01-21691370000-9, 
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tomo251, folio0057, número010717, sección 1, man
zana 129, parcela 17, superficie de terreno en me
tros cuadrados 937, superficie cubierta en metros 
cuadrados 2.566, de la mencionada ciudad. 

Art. 3° - La Comisión Nacional de Museos y de 
Monumentos y Lugares Históricos convendrá con 
las autoridades del mencionado club los términos y 
el alcance de la cooperación a brindar, por aquélla a 
los efeCtos de la mejor pr~servaéión, rehabilitación, 
conservación y guarda del monumento histórico na-
cional de la presente ley. · '· 

Art. 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo, 

Dios guarde al sefíor presidente. • ., ·''f 

13 

:EnuAiillo O. ,C~o. 
Eduardo D. Ro.l/qno. 

Secretario de .la C.DD. 

.i . •. 

Buenos Aires, 5 de noviembre de 2003. 

El Senado y Cániara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Modificase el inciso a) del artículo 
10, capítulo 1, título III, de la Ley Federal de Educa
ción, que quedará redactado de la siguiente manera: 

. a) Educación inicial, constituipa pQr jardines 
maternales para niños/as de 45 días a 2 años 
y por jardines de infantes para nifíos/as de 
3 a 5 años de edad, siendo obligatorios los 
dos últimos años. El nivel inicial tiene una 
unidad pedagógica que se ajustará a un cu
rrículum básico común, el que contemplará 
la situación de los niños/as con necesida-
des especiales. . 

Art. 2°- Agrégase el inciso./) al artículo 13, capí
tulo II, título III, de. la Ley F~deral de Educación: 

./) Proporcionar una fom1ación integral a todos 
los nifíos/as gararttizando su acceso, perma
nencia y :promoción. 

Art. 3° ...:. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor presidente. 

EDUAROO O. CAMA>\¡o. 
Edtüirdo D. Rol/ano. 

Seq~tario de la C.DD .. 

Buenos Aires; 5·dC noviembre de 2003. 

El Senado y CÓmara de DiJ11!1ados, ... 

Attículo 1 o - Agréguese al artículo 2~· del deure
to ley 1.368/58; modificado·por ley·15.538, el inciso 
h) siguiente: · · · · 

h) Colaborar con la~· a¡¡toridades de ·la· Munici
palidad de Yapeyú, de la provincia' de Co-

rrientes, a los fmes de velar por el cuidado 
y conservación del templete de la casa del 
general San Martín. · • 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al scllor presidente. 
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EDUAROO 0. CAMAÑb. 
Eduardo D. Rollano. 

Secretario de la C.DD. 

· • Buenos Aires, 5 de noviembre de 2003. 

E/ Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o- Autorizase él ingreso al territorio na
cional de medios y personal militar de la Amllida de 
la República Federativa del Brasil, para que partici
pen d~ ima actividad de intercambio profesional con 
elementos de .la Armada Argentina que se realizará 
en aguas intemaciomiles, fuera del mar territorial, 
conforme a lo convenido en la ley del mar, a la altu
ra de zona El Rincón y Mar del Plata tentativamente 
entre el 30 de octubre y el 11 de noviembre de 2003 
de acuerdo a lo informado en el anexo I. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo . 

Dios guarde al sefíor presidente. 

EDuARDo O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rollano. 

Secretario de la C.DD. 

ANExo I 
Información básica requerida 

para la autorización de introducción de tropas 
extranjeras en el territorio de la Nación 

y la salida de fuerzas nacionales fuera de él 

l. Tipo de actividad a desarrollar. 

Ejercicio de adiestramiento en el mar, denomina
do Fraterno XXII. 

2. Origen del proyecto. 

; . Ejercitación bilateral iniciada en el afio 1978, al
te~nativamente en aguas de urio y otro país como 
resultado de la firme voluntad de ·integración e 
4Iteroperatividad entre ambas annadas . 
. En afíos anteriores esta ejercitación se realizó en 

dos (2) fases, una anfibia y otra puramente naval. 
Está previsto incorporar en w1 futuro próximo al por
taaviones deJa Marina del BrasiL 

3, Fundamentos de los objetivos de la actividad. 

La política de defensa en el orden hemisférico se 
dirige básicamenté a continuar contribuyendo inten
samd:J.te en el fortalecimiento de la confianza y la 

• 

.. 

• 

• 
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integración, fundamentalmente en su vinculación 
con los países de la región. Con respecto al Mer
cosur, la prioridad está dirigida a consolidar su fla
mante carácter de "zona de paz y cooperación". 

La Armada Argentina tiene inscrita en su misión 
constituirse en una herramienta de la política exte
rior de la Nación, y desarrolla a tal fin actividades 
enmarcadas en la cooperación internacional. . 

La protección de los intereses de la República Ar
gentina, en los espacios marítimos que bañan sus 
costas o más allá de ellos, ya sea ep. ,concierto con 
otras naciones o actuan,d,o: j,ndependientemente, 
requiere de un amplio raqgo,.de,~a¡pacidades mili
tares. 

En cumplimiento de la actual política de defensa 
de emplear las fuerzas armadas en una eficaz estra
tegia disuasiva del territorio y los recursps pr<?Pios, 
inserta en un marco regional seguro, en dg~d~. se 
tiende. a promover la participación en misiones in
ternacionál~s. 'pajo mandatos de la Organización de 
las Naciones Ünidas o la Organización de Estados 
Americanos que tengan por objeto el riiBritenimien
to dé 'la wz y la estabilidad interna?ionai' y la. de
mocracia; es requisito lograr de la Armada: una fuer~ 
za integral con: adecUado. profesi"~riali~¡l¡,~, 
capacidad de interoperabilidad y reconoclinientO in~ 
ternacional. 

. Mediante la realización de este ejerGicio combi
nado se refuerza la confianza mutua yJa coopera
ción militar, que cobra ~tal imporumcia por ,tratarse 
de países con intereses· comunes en el' océano At
lántico Sur, y se contribúye il mejorar la'ihtegración 
entre ambas Armadas ;mediante la conducción de 
ejercitaciones navales· con medio:(Üe superficie, 
submarinos y aéreos. 

4. Configuración de la actividad. 

a) Lugar de realización: 

Aguas internacionales, fuera del· mar teiritorial, a 
la altura de zona El Rincón y Mar del Plata. -· 

~) Fechas de ingreso/egreso (según corresponda), 
tiempo de duración de la actividad: 

Se llevará a cabo entre el 30 de octubre y el 11 de 
nóviembre de 200:3. · 

e) Paises participantes y observadores: 

República Argentina - República Federativa del 
Bmsil. 

Efectivos participantes: cantidad, tipos, equipos y 
armamento. · 

Las armadas participantes lo harán con medios y 
efectivos propios, de acuerdo al siguiente detalle: 

-Medios propios: 

*Un (l) destructor misilístico tipo Meko 360. 

e) Costo: 

Pi~s.up-uestado y programado por la fuerza: pe
sos un-millón setecientos cincuenta y siete mil cua
trocientos sesenta y dos ($ 1.757.462). 

./) Financiamiento: 

Los costos de operación de nuestros medios sori 
cubiertos con fondos presupuestarios prdpios de 
la Arrllada Argentina. 

5. Marco situacional. 

El concepto rector de este ejercicio se basa en el 
cumplimiento de una hipotética misión de alcance 
internacional ordenada por la Organización dé las 
Naciones Unidas, caracterizado por el permanente 
manejo de crisis y reglas de ernpeñamiento durante 
el traslado de una fuerza naval binacional bajo ame
nazas múltiples hacia un área de operaciones simu
ladas. En este contexto desarrollan y mejoran tácti
cas, doctrinas y procedimientos operativos para el 
empleo de fuerzas navales y se coordinan ,las ope
raciones en el mar involucrando buques de. diferen
tes tipos y aeronaves basadas en tierra y a bordo. 
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La participación de nuestro buque logístico po
sibilita el adiestramiento en el aprovisionamiento en 
el mar, apoyo ante emergencias m~dicas, reparacio
nes o aprovisionamientos segÚJ:llo requieran las 
necesidades tácticas. · "· · 

Por ser los dos participantes armadas importan
tes del Atlántico Sur, la presente ej¡;rp~ta,ción cons
tituye un claro ejemplo de integración \1 niyel regio-
nal bilateral. · · · · ·· ' · · · · .· · 

Los variados' Íip.os de ejercitaciones a ejecutarse 
permiten a los buques adiestrarse en la participa
ción y conducción de operaciones defensivas y 
ofensivas contra amenazas aéreas, de superficie y 
submarinas, de reabastecimiento de combustible y 
reaprovisionamiento en el mar, comwlicaciones de 
guerra electrónica, así como llevar a cabo las ma
niobras marineras que se requieran durante el tras
lado. 

16 

Buenos Aires, 5 de noviembre de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo lo - Autorizase el ingreso al territorio na
cional de medios y personal militar del Ejército de 
la República de Chile, para que participen del ejer
cicio Araucaria ll con ·elementos del Ejército Argen
tino, que se realizará en la provincia del Neuquén, 
República Argentina, del 19 al25 de octubre de 2003, 
de acuerdo a lo manifestado en el anexo I. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor presidente. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
·· Secretaiio de la C.DD. 

ANEXOI 

l. Tipo de actividad a desarrollar: 

Ejercicio combinado de apoy~ a la comunidad 
ante desastres naturales, denominado Araucaria Il, 
entre los ejércitos de la Argentina y Chile. 

2. Origen delpr:oyé~¡p: 

III Conferencia 'Bilateral de Estados Mayores en
tre los ejércitos de Chile y'la Argentina (tema N° 2 -
1 a 2 - Segundii etapa detejercicio) celebrada el 24 
de agosto de 2oor·~n·Santiago de Chile. 

Acta de Acuerdo fí~a~a por la señora ministra 
de Defen-sa 'Nacional de Clíilc y el señor ministro 
de ,i)efepsa a'rgentí.p.o el ~·o de octubre de' 2002 en 
Santiago de Cqile. · . . . . · . ' · · · 

. Propuesta de. matm:¡lizaAión <k(ejeÍ;cici<.> en el te
rreno año 2003, para el apoyo muttio entre ambos 
ejércitos en caso de catástrofes o desastres natura-

les en zonas fronterizas del 30 de octubre de 2002 y 
ratificado por el comandante en jefe del Ejército de 
Chile y el jefe del Estado Mayor General del Ejérci
to Argentino. 

Nota cursada por ·el. seño11 jefe del Estado Mayor 
General del Ejército Argentino al señor ministro de 
Defensa (expediente N° U 303-0948/5 del 4 de julio 
de 2003). 

El citado ejercicio se desarrolló entre ambos ejér
citos por primera vez, en el año 2002, en el Centro 
de Entrenamiento OperacÍI;mal Táctico Compu
tacional (CEOTAC) del Ejérpito de Chile bajo la mis
ma temática: apoyo a la comunidad en materia de 
catástrofes naturales. 

3. Fundament~s de los objetivos de la'activlqad: 

Responder a exigencias de carácter operativo, las 
que forman parte del .entrenamiento que realiza 
anualmente el Ejército Argentino en el marco del 
concepto de fuerzas armadas interoperativas. 

Incrementar los lazos de unión, cooperación y 
confianza entre ambos ejércitos e integrar nuestras 
actividades comunes a las que 'desarrollan las or" 
ganizaciones no gubernamentales (agencias de asis
tencia humanitaria) y organizaciones gubernamen
tales (oficinas de gobierno) de ambos países, con 
la intención de prevenir, mitigar, responder y recom
poner los efectos provocados en materia de catás
trofes por desastres naturales o antrópicos. 

Las finalidades y objetivos descriptos preceden
temente coadyuvan a fortalecer la unión de nues
tras naciones hehnanas y permiten afianzar el inter
cambio cultural, técnico, táctico y educativo de 
nuestras fuerzas armadas en variados escenarios. 

4. Configuración de la actividad: 

a) Lugar de realización: 

Provincia del Neuquén - República Argentina: 
Del apoyo a la comunidad (trabajo operativo): 
Puerto Canoa 
Paymún 
Valle del Hueyuntúe 
Lago Tromén (ensenada de Malleo - ensenada de 

Huacamamuil) 
Volcán Lanín 

De la ceremonia de clausura del ejercicio: 
Sector del terreno ubicado en proximidades al de

nominado paso Tromén (sector argentino), paso 
Mamuil Mala! (sector chileno). · 

b)Fechas de ingreso/egreso 
(según corresponda), tiempo de duración 
de la actividad: 

Este ejercicio se llevará a cabo desde el 19 al 25 
de octubre de 2003. 

• 

• 

• 
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e) Países participant(!s. y obseJVadores: efectivos, 
cantidad, tipos, equipos y armamento: 

Países participantes: 

Argentina - Chile 

Los ejércitos participantes lo harán con medios 
y efectivos propios de acuerdo al siguiente detalle: 

Efectivos participantes del Ejército Argentino: 

Los efectivos que empleará el Ejército Argentino 
son de igual magnitud, capacitación y adiestramien
to que los del Ejército chileno, a sa:ber: 

Cantidad: cincuenta (50) efectivos que equiva
len a dos (2) Unidades Ejecutoras deApoyo a la 
Comunidad (UNEJAP). Estos ~r~ctivos s~ d~spla
zarán en vehículos de uso general (camiones, jeeps 
y ambulancias de dotación de la fuerza) con herra
mientas de dotación individual (palas, picos, sogas 
de montafta, navegadores satelitales, radios portá
tiles, equipos de curación sanitaria y camillas). 

Tipo: son especialistas en baja, I)ledia y 1,1lta. mon
tafta con capacidad de satisfacer necesiaades de 
apoyo a la comunidad ante desastres naturales (res
cate y evacuación de personas siniestradas, extra
viadas o afectadas en zona fronteriza, lacustre, de 
montaña o centros poblados). 

Medios propios: 
Un (1) helicóptero UH-lH perteneciente a la sec~ 

ción de aviación de Ejército (Brigada de Montaña 
VI) (para evacuación de personas siniestradas). 

Tres (3) vehículos remolcadores de botes. 
Tres (3) botes para transporte de personal. 
Tres (3) transportadores de botes, equipos de 

asistencia sanitaria (serán empleados para el resca
te a ejecutar en el lago Tromén). 

Efectivos participantes del Ejército de Chile: 
Cantidad: cincuenta (50) efectiY:os que equiva

len a dos (2) Unidades Ejecutoras de. Apoyo a la 
Comunidad (UNEJAP). Estos efectivos se despla
zarán en cuatro (4) vehíci.ilds de uso general (ca
miones) con herramientas' 'de dotaéión 'individual 
(palas, picos, sogas de montañ.a, navegadores 
satelitales, radios portátiles, equipos de curación 
sanitaria y camillas). 

Tipo: son especialistas con capacidad de satis
facer necesidades de apoyo a la comunidad ante 
desastres naturales (rescate y evacuación de per
sonas siniestradas, extraviadas o afectadas en zona 
fronteriza, lacustre, de montañ.a o centros poblados). 

Medios chilenos: 
Un (1) helicóptero Puma (para evacuación de per-

sonas siniestradas). 
Tres (3) vehículos remolcadores de botes, 
Tres (3) botes para transporte de personal. 
Tres (3) transportadores de botes (serán emplea

dos para el rescate a ejecutar en el lago Tromén). 

· :Et ,ejer:cicio se ejecutará sin.armamento. 

dJ 'Despliegue d~/lfSJ'?tis !f. 1.~~1!Pf.;:, 
' · La zona partieular de -trabajoisará Paymún - en
senada de Malled ~ lago T'rtmlén: - vOlcán Lanín -
paso• Tromén (provínoia ·del N'eúquénr~ 

e) Costo aproximado:·,.;. _,·::. ;,'.' ·r:.··. 
Programados y presupuestaqgs porla tuerza,_son 

pesos doscientos mil ($ 200.000): 

j) Fuentes de financiamiento: 

Este ejercicio será financiado con el presupuesto 
que se le asigna al Ejército Argentino. Subfunción 
entrenamiento combinado, programa de presupuesto 
elaborado por la Jefatura Ill - Oper11ciones .(Diyisión 
Operaciones Conjuntas Combina: das). · · '· · · 

5. Marco situacional: 
El ejercicio corresponderá <a una situación hipoté

tica de catástrofe, natural volcánica, que ~ planteará 
en la IX Región (Chile) y en la'proviilcia dei':Neuquéri 
(Argentina); conforme a las eoordinacioncli, previa
mente establecidas por las autoridades·polítioas de• 
ambos países, disponen que los ejéréitos coordinen 
un apoyo conjunto a la población .siniestrada en el 
área general de las localidades de Junm de los An~. 
des (República Argentina), ViU~Qa (República: de 

. Chile), lago Ranco (República de Chile) y San Martín. 
de los Andes (República Argen-tina}. ' 

El apoyo combinado estará materializado por Uiii
dades Ejecutoras de Apoyo (UNEJAP) 'compuéstas 
por soldados profesionales pertenecientes a la VI 
Brigada de Montafta del Ejército Argentino (con ju
risdicción en la provincia del Neuquén) y· a·Ia IV. 
División de Ejército de Chile (con jurisdicción en la 
IX Región- Valdivia). 

Durante el ejercicio se aplicará lo establecido en: 
- Acuerdo firmado entre la República .fi..Is~tina 

y la República de Chile sobr~ Cooperación c;:n Ma
teria de Catástrofes del 8 de agosto d~, 19,~7. ,, 

-Anexo 4 (Reglamento de Cooperación en Ma
teria de Catástrofes entre las Fuerzas Armadas de 
la Argentina y Chile) del 30 de junio de 1999. 

6. lnfonnación adicional de la fuerza: 
Cabe resaltar que es de gran interés para ambos 

ejércitos que el 23 de octubre de 2003 se cuente eon 
la presencia de los seftores jefes de Estado, opor
tunidad en la que se desarrollarán el cierre del evento 
y posterior ceremonia de clausura. 
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Buenos Aires, 5 de noviembre de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 
Artículo ¡o- Autorizase el ingreso al territorio na

cional de medios y personal militar' dtdas fuerms 
armadas de la República de Chile y la salida de per-
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sonal y medios de las fuerzas armadas argentinas, 
para que participen del Ejercicio Conjunto Combi
nado "Solidaridad 2003" que se realizará. en la zona 
de Río Turbio (provincia de Santa Cruz), kepública 
Argentina y Punta Arenas (República de Chile), en
tre los días 28 y 29 de octubre de 2003, de acuerdo 
a lo manifestado en el anexo l. 

Art. 2°- Comwúquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor presidente. 

EDUARDO O. Ci\MAÑO. 
Eduardo D. Rollano. 

Secretario de la C.DD. 

ANExo 1 

1) Tipo de actividad a desarrollar 

Ejercicio Conjunto Combinado de "Apoyo a la 
Comunidad", denominado "Solidaridad 2003". 

2) Origen del proyecto 

Acuerdo entre la República Argentina y la Repú
blica de Chile en caso de catástrofes, encuadrado 
en la ley 25.240. 

En la última década del siglo XX, como conse
cuencia de la mayor ocurrencia de catástrofes na
turales, se han incrementado de modo significativo 
la$. iniciativas para movilizar y oo!)rdinar los esfuer
zos colectivos de la comunidad internacional, a fin 
de atender de manera coherente y oportuna las ne
cesidades de los que están expuestos a la destruc
ción en las emergencias y catástrofes. 

Frente a esa situación y animados pór el espíritu 
de solidaridad y de buena vecindad, las Repúblicas 
de Chile y Argentina han filmado un Acuerdo de 
Cooperación en Materia de Catástrofes. · 

En el marco de aquel Acuerdo, las fuerzas arma
das de ambos países han elaborado procedimien
tos mediante los cuales se regirá el Sistema de Co
operación en Materia de Catástrofes ·entre las 
fuerzas armadas de la Argentina y Chile. 

3) Fundamentos de los objetiv?s de la actividad 

Estratégicos 1 Operativos de comprobación. Verifi
car los procedimientos mediante los cuales se regirá el 
Sistema de Cooperación en Materia de Catástrofes en
tre las Fuerzas Armadas de la Argentina y Chile. 

Robustecer' y perfeccionar los vínculos de coope
ración bilateral frente a situaciones de. crisis 
ocasionadas por desastres naturales, a fin de con
tribuir al fortalecimiento de las medidas de transpa
rencia y confianza mutua. 

4) Configuración de la actividad 

a) Lugar de realización: 

Se llevará a cabo en la zona de Río Turbio (Re
pública Argentina) - Punta Arenas (Rep(lblica de 
Chile); · ' · 

b) Fechas de ingreso/egreso (según corresponda), 
tiempo de duración de la actividad: 

El ejercicio se llevará a cabo entre los días 28 al 
29 de octubre del corriente año. 

e) Países participantes y observadores: efectivos. 
cantidad, tipos, equipos y armamento: 

Paises participantes: 
J 1' 

Argentina - Chile. 
Las fuerzas participantes lo .harán con medios y 

efectivos propios de acuerdo al siguiente detalle: 

Efectivos participantes: 

Los efectivos participantes serán personal de las 
fuerzas armada$ de Argentina y Chile, oon material 
de dotación y sin ningún tipo de armamento. 

Efectivos participantes del Ejército Argentino: 

Personal: cincuenta (50). 

Medios propios: 

Un (l) avión C-130 (Hércules). 
Un (l) helicóptero UH-IH. 
Un (l) buque tipo aviso. 
Dos (2) vehículos tipo 4x4. 

Efectivos participantes del Ejército Chileno: 

Personal: ciento treinta (130). 

Medios chilenos: 

Seis (6) velúculos de combate M-113. 
Dos (2) helicópteros tipo UH-lH. 
Tres (3) vehículos de carga de 2,5 toneladas. 
Cuatro (4) vehículos tipo 4x4 .. 
Una (1) motoniveladora. 
Una ( 1) unidad móvil de sanidad. 
Una (1) planta potabilizadora de agua. 

d) Despliegue de las tropas y medios 

La operación permitirá desplegar una nave tipo 
aviso desde Ushuaia hasta Puerto Natales 1 Punta 
Arenas, con ayúda humanitaria y además, un avión 
C-130 oon carga lanzable. 

Asimismo, participarán vehículos 4x4 y helicóp- · 
teros de ambos países, los cuales asistirán a las po
blaciones aisladas desde Puerto Natales. 

e) Costo aproximado 
Son pesos doscientos cuarenta y nueve mil 

($ 249.000). 

j) Fuentes de financiamiento 
Es~do Mayor Conjunto de las Fueu.as Armadas. 

• 

• 

• 
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5) Marco situdCional 
' i! .·.¡!:·' 

El ejercicio consistirá en proponúonar ayuda 
human,i.~ria·a una poblaeión aislada!(entre las loca
lidades de 28 de Noviembre " Argentina y Río Tur
bio,'- Argw.tina) ·como oon8ecliencia de intensas ne
vadas; mediante el alistamiento' de nna Unidad' de 
Ejecución de Apoyo (UNEJAP), previsWt)ara ma
terializar y ejecutar el ·apoyo·don·persona1·y niedios 
de cada país y a requerimiento dél'Drganisiho,toor~ 
dinador del Apoyo (ORCAP), eti'el marco delAcuer" 
do de Cooperación:' en Matetía de Catástrofes entre 
la República Argentina y la República de Chile (Bo
letín Oficial N" 29.323 -ley 25.240). 
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Buenos Aires, 5 de noviembre de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados, .. : 

Articulo 1 o - Autorizase el egreso del territorio 
nacional. de personal militar del· Ejército Argentino, 
para que ~rticipe de una actividad de inter~ambio 
profe~iqru¡,l con elementos del Ejército de la Repú
blica F~~tiva del Brasil que se realizará en Rosa
rio del Sur, Brasil (campo de instrucción San Borjia), 
de acuerdo a lo informado en el Anexo I. 

Art. 2° - Comnniquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor presidente. 

EDuARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secn:tario de la C.DD. 

ANEXOI 

Información básica requerida . 
para la autorización de introducción de tropas 

extranjeras en. el territorio de la Nll'clótF · 
y la salida de fuenas nacionales fuera•(fe~l' 

: • i ,. ) ' • 

1) Tipo de actividad a desarrollar: 

Ejercicio combinado de opera~i~l}e~, ¡:o~v~cio-
nales denominado SACI III. •.. ; ,i . , • ·. 

2) Origen. del proyecto: 

Invitación formal mediante nota cursada por. ~1 
señor jefe del Estado.Mayor del Ejército del Brasil 
con fecha 3 de octubre 2000, en Brasilia. 

V Conferencia Bilateral de Estados Mayores en
tre los ejércitos de Brasil y Argentina, celebrada del 
8 al 11 de abril de 2002 en Buenos Aires, Argentina 
(Área de Operaciones Entendimiento N" 2). 

El citado ejercicio se desarrolló entre álnbos ejér
citos durante los años 2000 y 2001 (eifel año 2002 
no se 'ejecutó por razones presupuestarias). 

3) Fundamentos de los objetivos de la actividad: 

Responder a exigencias de carácter operativo, las 
que forman parte del entrenamíen~o que realiza 
anualmente el Ejército Argentino en el marco del 
concepto de fuerzas armadas interope¡;ativas. 

Estrechar' iazós de uiriori, cooperaciÓn· y confian
za entre ambos 'ejércitos· y coadyuvar a la integra
ción regional y espeófficamente de nuestras nacio
nes hermanas. 

Los objetivos señalados en los párrafos prece
dentes nos permiten consolidar un proceso de 
planeamiento ·de'comando combi!ia4o cómún para 
ambos 1ejércitos, el que servirá ,dfbase para imple
mentar futuras acciones que deban desarrollar nues
tras naciones hermanas en s'iti.üiciones de 'coi:W.íi~ 
gencia de ·m:antenimiento/impd~ición de la paz o 
frente la' dtsastres naturales· o anttópicos. 

,. • < 1':)1 - . 

4) Configuración de la dctividad: 

a) Lugar de realización:,Rosariodel Sur, Brasil 
(cam¡x¡j de instrucci®;San Borjia). 

b) Fechas :de ingreso/.e8reso (según· corres pon" 
· ·da), tiempo de durációh de la actividad: del 

11 al 20 de octubre de 2003. 
e) Países participantes y observadores: Repú

blica Federativa del Brasil y República Ar
gentina. 
Efectivos'parficipantes: cantidad, tipos, equi_· 
pos y armamento. . 
Efectivos participantes dt:l Ejército Argen-
tino: . 
Cantidad: quince (15) .efectivos que equiva• 
len a una (1) patrulla de paracaidistas refor-
zada. . 

Tipo: poseen la especialidad de paracaidis
ta militar. Actualmente prestan servicio en 
nnidades del Ejército con la aptitud para el 
desarrollo .de operacion¡:s aerotránsportá-
das. · · 

Equipos: la .patrulla qu~ pertenece al Ejérci
to Argentino no llevará equipo .. El mismo 
seráprovisto por el Ejército M Brasil' (equi-. 
po de campaña individual y equipo de lan
zamiento' para operacione.s aerotrans
portadas -paracaídas, arneses, puñal, 
amiamento y materiales varios de. arsena~es, 
intendencia y sanidad-). 
Armamento: la patrulla no lleva armamento. 

d) Despliegue de las tropas y medios: 
El personal se desplazará por modo terres

' .trc desde la ciudad de Córdoba, Argentina 
. hasta Rosario del Sur, Brasil, y viceversa. El 
medio automotor será lUl micro que contra
tará la fuqrza (Estado Mayor General del Ejér
cito, Jefatura IV, Material, Dirección de 
Transporte). 
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e) Costo: programado y presupuestado por el 
Ejército Argentino, son pesos setenta mil 
pesos ($70.000). 

j) Financiamiento: 
Con el presupuesto que se le asigna al Ejér
cito Argentino. Subfunción entrenamiento 
combinado, programa de presupuesto elabo
rado por la Jefatura III, OperaciOnes (Divi
sión Operaciones Conjuntas Combinadas). 

5) Marco situacional: 

Consistirá en una operación aerotransportada, 
cuyo centro de gravedad estará materializado por 
la Brigada de Paracaidistas Brasileña y el elemento 
que se incorpora del Ejército Argentino. Tendrá 
como base de planeamiento el apresto de las tro
pas paracaidistas, asalto a un objetivo, conquista y 
formación de lá cabeza aérea, finalizando el entre
namiento con una operación de conexión a través 
del empleo de medios pertenecientes a la V Brigada 
Blindada de Brasil. ·Durante el ejercicio combinado 
se efectuará un lanzamiento diurno, en masa, con 
mochila (elementos para comer y dormir), desde 
aeronaves brasileñas en vuelo, del tipo Hércules C 
130, Búfalo C 115 y Bandeirantes C 95. 
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Buenos Aires, 5 de noviembre de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Ratifiquese y establézcase de reali
~ción prioritaria el Plan Federal de Tra~porte Eléc
trico, instrumentado por las resoluciones ·17 4/2000; 
175/2000; 178/2000 y i 82/2000 de la Secretaría de 
Energía de la Nación, que fuera incluido en el artí
culo 49 y ánexos de la ley 25.565, y sus fuentes de 
financia-miento, a las que debérá dotarse de los ins
trumentos necesarios para mantt:ner su valor adqui
sitivo, y eventualmente incrementarlo, hasta asegu
rar la concreción de las obras contenidas en el 
mismo. ' '· 

· Art. 2°- La 'totalidad didos fondos de la cuoota 
"Exce~entes por Restricciones a la Capacidad de 
Transporte" preyistos en el punto 4.2. de la resolu
ció~Secrétaría de Energía de la Nación 274/94 y sus 
complementatia's, individualizadas· como fondos 
SALEX, serán utilizados útiicamerite' como fuente 
de fmanciamiento de la expansión del ·Sistema del 
Transporte Eléctrico Argentino. 

Art. 3° - Los fóndos SAI:JEX correspondientes a 
los corredores Cornahue-Buenos Aires y Centro
Cuyo, se afectan en su totalidad a la financiación 
de las obras de la línea Comáhue-Cuyo y del primer 
tratno~vinculación Mendoza-San Juan de la interco
nexión Cuyo:NOA ·(Línea Minera)1 respectivamen
te; por el plazo tle 24 meses desde la promulgación 
de la prest:ntt:. 

Art. 4°- Los fondos SALEX indicados en el ar
tículo anterior, que se encuentran depositados en 
las cuentas de la Compañía Administradora del Mer
cado Mayorista Eléctrico (Cammesa) con vencimien
tos reprograniados en el sistema bancario, destina
dos al financiamiento de las obras incluidas dentro 
de Linea Comahue-Cuyo y del primer tramo San 
Juan-Mendoza de la Línea Cuyo-NO A (Linea Mi
nera), deberán ser desembolsados, independiente
mente de sus plazos de vencimiento, en consonan
cia con los requerimientos de los correspondientes 
certificados de obra, para lo cual instrúyese al Po
der Ejecutivo a dictar las medidas reglamentarias 
que fueren necesarias. Estos fondos sólo podrán 
ser destinados al financiamiento de las obras indivi
dualizadas en el artículo precedente y asignados 
conforme la reglamentación especifica, que se dicte 
al efecto .. 

Art. 5° -Los recursos correspondientes al Fon
do Nacional de la Energía Eléctrica percibidos y a 
percibir a través de la Compañía Administradora del 
Mercado Mayorista Eléctrico, con destino al Plal} 
Federal de Transporte Eléctrico, y aquellos que la 
ley 24.065 coloca bajo la administración del CFEE 
serán depositados, inmediatamente de percibidos, 
cori.fmme a las instrucciones que el Consejo Fede~ 
ral de la Energía Eléctrica emita, en las cuentas ·co
rrespondientes del Fondo Fiduciario para el Tnins
porte Eléctrico Federal y a la orden del Comité 
Administrador del Fondo Fiduciario CAF y en las 
cuentas recaudadoras que dispondrá el CFEE, res
pectivamente, no pudioodo aplicarse a los mismos 
descuentos o detracciones de ninguna naturaleza. 

Art. 6° - Instrúyase a la Secretaría de Energía de 
la Nación para realizar todas las adecuaciones ne
cesarias al régimen regulatorio a fin de lograr la pues
ta en marcha de las obras que componen el Plan 
Federal del Transporte Eléctrico. En particular, dis
pondrá de un plazo de ciento ochenta (180) días 
paiá 'dictar los instrumentos que resulten pertinen
tes para adecuar la actual "convocatoria abierta" o 
efectuar una nueva convocatoria abierta con el ob
jeto de constituir el Comité de Ejecución de las lí
neas Comahue-Cuyo y del primer tramo Mendoza
San Juan de la Línea Minera, posibilitando la 
incorporación en las convocatorias de las provin
cias interesadas en las obras. 

Art. 7° - Establézcase que la normativa referida a 
exportación de energía eléctrica a países vecinos de
berá contemplar expresamente que no resulten afec
tados los intereses de los usuarios de las provin
cias limítrofes, ya sea por la modificación del factor 
d'e nodo o por cualquier otro elemento que 
distorsione los mercados eléctricos locales. En igual 
sentido las operaciones de compravoota de energía 
a países limítrofes estarán sujetas al régimen tribu
tario nacional. 

Art. 8P - Encomiéndese a la Secretaría de Ener
gía, para que en forma conjunta con la Subcomisión 

• 

-

• 
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de Minería y Energía de la Comisión Conjunta Ar
gentina-Chile, e invitando a la contraparte corres
pondiente de la República de Chile, se aboque al 
estudio y evaluación de un régimen regulatmio e~
pecífico para la interconexión del Sistema Argenti
no de Interconexión -SADJ- con la Repúbllca de 
Chile. 

Art. 9° - Constitúyase un "Comité de Promoción" 
de la línea Comahue-Cuyo y primer tramo de 
Mendoza-San Juan de la Línea Cuyo-NOA (Línea 
Minera), compuesto por dos representantes p9r 
cada uno de los gobiernos de las provincias d.e 
Mendoza y San. JJ.Utn, un representante por el con
jtmto de las distribuidoras de cada provincia, y .un 
representante de los generadores de energía eléc
trica del área Cornahue. El comité tendrá amplias fa
cultades para promover la consecución de las obras, 
y en todo lo atinente a la determinación de las ca
racterísticas generales de las mismas, procurando 
en todo tiempo colaborar y proponer lo que resulte 
pertinente a las respectivas autoridades de aplica
ción, y será responsable de mantener informado al 
Congreso de la Nación respecto del avance concreto 
de las obras para cuya promoción fue constituido. 

Art. 10: -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al seftor presidente. 
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.EDUARDO 0. CP,MAJ\IQ. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

Buenos Aires, 5 de noviembre de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo 1 o - Transfiérase a título gratuito al mu
nicipio de Puerto Madryn, provincia del Chubut, ·el 
dominio del inmueble propiedad del Estado nacio
nal, designado como: parcela 7, macizo 8, sector 10, 
circunscripción 1, ejido 28, inscripción de dominio: 
tomo 255, folio 248, fmca 49.261 (en mayor exten
sión). 

Art. 2° - El inmueble cuya transferencia se dis
pone en el artículo 1 o se destinará al funcionamien
to de un centro periférico de salud del municipio. 

Art. 3° - Los gastos que demande la presente 
transferencia estarán a cargo de la Municipalidad 
de Puerto Madryn. 

Art. 4° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al seftor presidente. 

EDuARDO O. C.AMANo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

Buenos Aires, 5 de noviembre de 2003. 

Señor presidente del Honorable Senado: 
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 

comuniCándole que esta· Honorable Cámara ha san
cionado, en sesión de la fecha, el siguiente proyec
to de ley que paso en revisión al Honorable Seriado. 

El Senado y Cámara de Diputados,... , ' 

ArtíCulo 1 o - Transfiérese .en ~ó~a~minio a tí
tulo gratuito," cori derecho d~ acrec~r, a favor de 
la Universidad Nacional·del Centro de lá provin
cia de Buenos Aires; con sede en' la .ciudad de 
Tandil, provincia de Buenos Aires; a la' Sociedad• 
Civil Ayuda Solidaria, inscripta en·<la Dirceción de· 
Personas Jurídicas de la. provincia de BUenos Ai
res en la matrícula· 10:992, de in:Stituciones civi'
les, con domidilio en la calle Fuerte Independen
cia 345 de la cíudad de Tandil, de la mencionada 
provinCia y a la Fi.mdación ¡jara la Educacion •y el 
Trabajo, inscripta· eri la Di.ree·ción de' Personas· Ju
rídicas de la pi6vincia de Buenos Aires en la ma
tricula N° 12.149, legajo 64.593 de ·instifuciones'ci
viles, con domicilio en la calle Chacabuco 1031 
de la ciudad de Tandil, de la mencionada provin~ 
cia, el dominio del inmueble propiedad del Estado 
Nacional sito en la ciudad de Taridil, ert ·ta inter• 
sección de las calles· Loberia y Richieri, designa~ 
do como: Inmueble No Matriculado inscripeíón 'N° 
113.807- 3.179/911-A,-NomenClaturirCatastial: Cir-· 
cunscripción l, sección B, quinta' 69, frapCi'6ri 1; 
parcela2-b,partida35.l28. •·.·· ' '.'·': 

Art. 2° - La donación establecida eri 'el ~~c~o 
precedente se realiza. con cargo ¡)afa)qs c;loÍlatarios 
de desarrollar en el· predio objetó de· donación, acti
vidades de carácter educativo, r'ecreatívo, científi~ 
co, cultural y social; actuando por si o cola'boran:do 
con centros de estudios públicos o privados del 
país o del extranjero, quedando expresamente· pro
hibida la enajenación y/o la' constitución de dere-
chos reales a favor de terceros. ·. · .. · · 

Art. 3° - Se producírá la retroc()sión. del d~niliuo 
objeto de esta donación en los supuestos. de'.mc~
plirniento dCl cargo o extinción de tOdas las entida
des beneficiarias por cualquier causa, .. 

Art. 4°- La donación deberá ser aceptada por los 
donatarios dentro del término de ciento veinte (120) 
días desde que el inmueble se encuentre en condi
ciones de ser registralmente transferido. 

Art. 5° - Todos los gastos que demande la trans
ferencia del dominio del inmueble, serán a cargo de 
los donatarios. 

Art. 6° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al seftor presidente. 

EDUARDO O. C.AMANo . 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. . 
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Buenos Aires, S de noviembre de .2003. 

El Senadó,.Y'Camara de btputados, .... 

IMPUESTO DE" TRANSFERENCIA 
DE COMBUSTIBLES EN EL TRANSPORTE 

'' INTERNACIONAL DE CARGAS 

Artículo 1° -Otorgar eL tratamiento como saldo 
remilnente de libre. disponibilidad mensual del im
puesto sobre los combustibles .líquidos ~ontenido 
en las adquisiciones de· gasoil, realizadas por las' em
presas .. det tr¡¡.nsporte automotor internacional de 
carga, .en la medi$ ele 1¡¡. afectación de este tipo de 
transporte, que no. se: j;mbiera podido computar 
como pago a cuenta, d,t) ac~rdo con lo e~tablecido 
en el segundo artículo inco¡:porado a continuación 
del artículo 1S del.capítu,lp III del título Ill, de la ley 
23.966, del impuesto sobre combustibles líquidos y 
el gas natural, texto ordenado en 1998 y sus modifi
caciones. 

Art. 2°- El tratamiento otorgado en el artículo pre
cedente se hará efectivo una vez que se hubieran 
deducido a las pertinentes swnas., los importes co
rrespondientes a deudas exigibles ,que. mantenga el 
contribuyente respecto de los tributos cuya aplica
ción, percepción y fiscalización se halle a cargo de 
la Administración Federal de Ingresos Públicos, in
cluidas las obligaciones correspondientes a la se
guridad social. 

M. 3°:- Facúltase a la Administración Federal de 
Ingresos Públic()s para establecer un régimen de 
devolución acelerada de las sumas que tengan el 
tratamiento previsto en el artículo 1° de 1a presente 
ley. .· 

Art. 4 °- Las. dispo~iciÓnes de la pres~~tl;! ley en
trarán en vig~cia a. partir del día de su im~icaqión 
en el Boletín 'Oficial y surtirán. efectos para,' ,las .ad
quisicion¡;s de combustibles efectuadas a partir del 
]

0 deabrildt:2003. · · ''· 
Art. so-. C:<?~~qm!se al Poder Ej~c:lltivo. 

Dios guarde al señor presidente. : 

' ' EDUARDO o.'. CAMAÑo. 
• 'i · •EiitictrdO' n·' Rqlla:no. 

'· · i ' A · 1 • ' Secreblri<> de la·· t:'J'.DD. 

· .. : i 1:fr:·.,¡_. '.JJi¡.: •22:.:.· . ".-:f 'l ~. · 

¡; ':•. ''J.. ·d i•;•:;¡ ,, .; '. ' 

Buenos Aires, S de noviembre de.2003. 

El Senado y cáJniJa de Diputados,': .. 

Artículo 1°- Cré~se la Universidad' Nacional 
del Noroeste de la Provincia de Buenos Aires 
-UNNOBA-, con sede central en la ciudad de 
Junín, partido de Junín, provincia de Buenos Aires, 
siendo ésta el'lugar de asiento de sus autoridades 

centrales, la que estará sujeta al régimen jurídico apli
cable a las· universidades nacionales. 

Art. ·'2Q- Dicha universidad tendrá también sede 
en la ciudad de Pergamino, provincia de Buenos Ai
res, pudiendo establecer además organismos o de
pendencias eri otros partidos de la zona de influen
Cia. 

Art. 3° ~El Poder Ejecutivo queda facultado para 
gestionar y aceptar del gobierno de la provincia de 
Buenos Aires, dé las municipalidades comprendidas 
en su ámbito regional y/o de instituciones públicas 
y privadas, la cesión de bienes muebles e inmue
bles que constituirán el patrimonio de la UniVersi
dad Nacional del Noroeste de la Provincia de Bue
nos Aires -UNNOBA-. 

Art. 4°- El Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología de la Nación dispondrá la designación 
de Un rector-organizador que tendrá las atribucio
nes conferida,s por el artículo 49 de la ley 24.S2l, y 
que durará en su cargo hasta tanto se elijan las 
autoridades que establezcan el futuro estatuto de 
la Universidad Nacional del Noroeste de la Ptovin~ 
cia de Buenos Aires -UNNOBA-. 

Art. so- Los gastos que demande la implemen~~ 
ción de la presente ley serán atendidos con la partida 
específica del crédito para las universidades nacio
nales, que determine el Ministerio de Educación, Cien
cia y Thcnología, hasta la inclusión de la Universidad 
del Noroeste de la Provincia de Buenos Aires 
-UNNOBA-, en la Ley de Presupuesto y otros re
cursos que ingresen por cualquier título. 

Art. 6°- La presente ley deroga toda la legisla
ción que se le oponga. 

Art. 7°- Cláusula transitoria: las relaciones jurí
dicas· surgidas al amparo del decrete;> 2.-617/02 man
tendrán su vigencia y no serán revisables, luego de 
la publicación de la presente ley que crea la Uni
versidad Nacional del Noroeste de la Provincia de 
Buenos Aires -UNNOBA-. 

Art. 8°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor presidente. 

23 

EDUARDO o. CA.\.fAÑO. 

Edúardo D. Rollano. 
Secretari~ de la ·c.DD. · . . . 

Buenos Aires, S de noviembre de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

• 

i\rtículo 1 o- Autorizase el ingreso al territorio na
cional de medios y personal militar de las armadas 
de la República Federativa del Brasil, Reino de Es
paña, Estados Unidos de América, República del 
Perú y República Oriental del Uruguay, para que • 
participen del ejercicio combinado Unitas XLIV, con 



• 
Noviembre 5 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

elementos de la Armada Argentina y de la Fuerza 
Aérea Argentina, en aguas internacionales, fuera del 
mar territorial, a la altura de 7.ona El Rincón y Penín
sula de Valdés, desde el 14 al26 de octubre de 2003, 
de acuerdo a la información detallada en el Anexo I, 
que forma parte integrante de la presente ley 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor presidente. 

EDUARDO O. CAM4ÑO. 
Eduardo D. Rollano. 

Secretario de la C.DD. 

ANEXO! 

Identificación del tipo de actividad a desarrollar 

Ejercicio combinado Unitas XLIV 

Origen del proyecto 

Serie de ejercicios iniciados en 1960, originalmen
te entre la Armada de los Estados Unidos de Amé
rica y las armadas de todos los países de 
Sudamérica, bilateralmente con cada una, con .el pro
pósito de proveer a los participantes la oportuni: 
dad de conducir operaciones navales combinada¡¡, 
aumentar las capacidades operativas de sus fuer;
zas navales, aéreas y de infantería de marina, real
.zar el alistamiento de los medios materiales. y huma
nos participantes, promover la amistad, el 
entendimiento y la confiaw..a mutua. 

A partir de 1999, se unificaron los ejercicios que 
se realizaban separadamente con la Argentina, Bra
sil y Uruguay, en una (1) sola fase denominada ·"At
lántica", rotativa y que durante el corriente año la 
República Argentina será el país anfitrión. 

Asimismo, se invita a otras armadas regionales y 
extra continentales a participar con buques, aero
naves u oficiales observadores. 

Esta ejercitación se sustenta en lograr consolidar 
mediante el accionar combinado, las capacidades 
operativas y materiales que tomen eficaz una estra
tegia disuasiva, coadyuvando además al manteni
miento de la paz y la seguridad internacional, en 
particular la de nuestro continente. 

Fundamentos de los objetivos de la actividad 

La Armada Argentina tiene inscripta en su misión 
constituirse en una herramienta de la política exte
rior de la Nación, y desarrolla a tal fin actividades 
enmarcadas en la cooperación militar internacional. 

La protección de los intereses de la República Ar
gentina, en los espacios marítimos que bañan sus 
costas o más allá de ellos, ya sea en concierto con 
otras naciones o actuando independientemente, re
quiere de un amplio rango de capacidades militares. 

En cumplimiento de la actual política de defen
sa de emplear las fuerzas armadas en una eficaz 

estrategia disuasiva estrictamente defensiva del 
territorio y los recursos propios, inserta en un 
marco regional seguro, en donde se tiende a pro
mover la participación en misiones internaciona
les, bajo mandatos' de la Organización de las Na
ciones Unida's' o la Organización de Estados 
Americanos que tengan'pÓr Objeto el mantetrimien
to de la paz y la estabilidad internacional y la de
mocracia, es requisito lograr de la Armada una 
fuerzair!-tegral con adecuado profesionalismo, ca
pacidad de interoperabilidad ·y; reconocimiento in-
ternacional. · , , · 

. Mediante la realización de este ejercicio combi
nado· multinacional se refuerza la confíánza mu
tua y la cooperación militar y se contribuye. a me
jorar la integ¡;acip~ entrtda~ ar:wldas mediante la 
conducción de, ej~r~ita9,ipne.~ qavales wn medios 
de superficie, submarinos y aéreos. 

Durante el corriente año estÍí prev~sta '1~ parti
cipación de la Fuerza Aérea Argentina: y :¡a 'de los 
Estados Unidos de América, lo· qoo daría a la mis
ma carácter conjunto al simular un ¡¡.mbiente · dis
tinto en función de la variedad de performances 
técnicas y tácticas de empleo prl)pA<;> de cada es
cuadrón que una operación de está envergadura 
posibilita. ·· . 

Es importante menciol,l~r que los .meMo~· que s~
rán empleados por la Armada de los Estados Um
dos de América y Espafl.a, son de tecnología de úl
tima generación, permitiendo a los observadotes: 
propios que embarquen, 'apreciar y evaluar· l~s ,nue
vas capacidades técnicas, así como a lo~ bqques 
propios, operar en el mar con ellos, permitiendo eva
luar, adiestrarse e incrementar su nivd de 'alistamien
to para operaciones de mantenimiento de la paz in
ternacional. 

La participación de nuestro buque logístico, jun
to con el de la Armada de Espafla posibilita el adies
tramiento en el reaprovisionamientQ .en el mar,. apo
yo ante emergencias médicas, rep~raciones o 
aprovisionamientos Según lo requieran las necesi-
dades tácticas. · 

La presencia de quince buques con sus helicóp
teros orgánicos embarcados y aeronaves basadas 
en tierra, constituyen una ejercitación de importan
cia a nivel mundial, posibilitando a los comandan
tes propios adquirir la experiencia en el ejercicio del 
comando en el mar de fuerzas de considerable mag
nitud. 

Los variados tipos de ~jercitaciones a realizarse 
permiten a las dotaciones de los buques adiestrar
se en la participación y conducción de operaciones 
defensivas y ofensivas contra amenazas aéreas, de 
superficie y submarinas, de reaprovisionarniento en 
el mar y comunicaciones y guerra electrónica, así 
como llevar a cabo una gran va~edad de maniobras 
marineras que se requiereñ: durante toda la 
ejercitación. · '· · 
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e onfiguración de la actividad 

Países participantes 

República Argentina - República >Fedemtiva1del 
Brasil - Estados Unidos de Amérréah+Reíno· de Es
paña - República del Perú - Repúb}ic¡Hi)riental' del 
Uruguay.· ' ,, 

• .. • ,. • < 

'Lugar de realización 

'·"'-Se llevará· á cabo e~ aguas intemabonales, fiie
ra del mar'temtorial, a la· altura de zoiia' Ei Rincón y 
Península de Valdés. · 

Efectivos participantes: cantidad, tipos, equipos 
y amwmento 

Las armadas participantes'l'd l,larán con medios y 
efectivos propios de acueidó'al siguiente detalle: 

Medios propios: 
-Un (l) destructor misilístico tipo MEKO 360. 
-Tres (3) corbetas misilísticas tipo MEKO 140. 
-Un (1) buque logístico ARA "Patagonia". 
-Un (!)submarino tipo TR-1700. 
-Helicópteros orgánicos Fennec AS-555, Alouette 

AL-03. 
-Aeronaves de ataque de la Armada, Super

ettendard y Macchi · 
-Aeronaves interceptores y cazabombarderos de 

la Fuerza Aérea Argentina Mirage y SkyHawk. 
-Aeronaves de exploración B-200 y Orión .. 
-Helicópteros Sea King con base en· tierra. 
-Del orden de setecientos .(700) hombres. 

Medios braúleños: 

-Una (1) fragatamisilística. 
-Un (1) helicóptero orgánico Stiper Lyn.x 
-Un (1) submarino· :.:. 

. .'· . ¡,]{... . . .. 

-Del orden de ,doscientos cincuenw (250,) hom~ 
~e~. . . . ... 

Medios españoles: 
-Dos (2) fragatas misilísticas. 
-Helic<?pt~ros oq~~nicqs, 
-Un (1) buque logilájco.,/ ,,: ., ... , .. ,,,,, 
-Del orden<de quinientos (500)honibres. 

Medios estadounidenses: 
-pn ( 1) des~qtor. ffiisÜís~icÜ. 
~Una (1) fragata misihstica ..•. , .... 
-Helicópteros orgánicos Sea-Hawk 
-Dos (2) aeronaves de expfu'fatión Orión: ' 
-Cuatro ( 4) 1 seis (6) aeronaves de ataqll<J. de la 

FuerzaAéreaf1ghting.Falcon(F-16) 
1 
•• ,· • 

-Del orden de cuatrocientos ( 400) hombr~s. 

Medios peruanos: 
·-Una (1) fragata misilística. 
-Helicóptero. orgánico AB 212 
-Del, ordéri. d~}iento veinte (120) hombres. 

Medios uruguayos: 

-Una ( 1) fragata misilística. 
-Del orden de cien (100) hombres. 

Despliegue de las tropqs y medios 
Las ejercitaciones serán llevadas a cabo en aguas 

internacionales, conforme a los criterios fijados en la 
Convención de las Naciones J]nidas sobre el Dere
cho del Mar. Los buques de las armadas participan
tes podrán dirigirse a puerto juntamente con los bu
ques argentinos y amarrar a muelle en la Base Naval 
Puerto Belgrano en calidad de visita operativa con 
fmes logísticos y para efectuar la crítica final del ejer
cicio a los efectos de extraer conclusiones y acordar 
recomendaciones para ejercitaciones futuras. 

Durante la navegacíón para dirigirse al puerto an
teriormente señalado deberán ingresar en el mar te
rritorial, en el cual la Nación Argentina tiene plena 
jurisdicción, para lo cual se dará estricto cumplimien
to a los lineamientos de dicha convención por lo 
que las naves extranjeras no podrán efectuar lanza
mientos de aeronaves, el submarino deberá nave
gar "en superficie y no habrá üeseriJ.bárco de tropas. 

Marco situacional 
El concepto rector de este ejercicio se basa en el 

cumplimiento de una hipotética misión de alcance 
internacional ordenada por la Organización de las 
Naciones Unidas, caracterizado por el permanente• 
manejo de crisis. y reglas de empeñamiento durante 
el traslado de una fuerza navaJo multinacional bajo 
amenazas múltiples hacia lll1. árJ<a.de operaciones si
mulada. En este contexto st,: .desarrollan y mejoran 
tácticas, doctrina y procedimientos operativos para 
el empleo de fuerzas navales y se coordinan las ope
raciones· en el ÍI;J.ar involucrando una cantidad cono 
siderable de buques de diferentes tipos y aeronave~ 
basadas. en ticira y a bordo. · 

Fechas de ingreso/egreso (.~egún corresponda), 
tiempo de duración de la actividad 

Este ejerCicio se llevará. a cabO desd~ el 14 hasta 
e~ 2;6 de octub~e. de 2003. 

Co:~to estiinado 
República Argentina: pesos tres millones tres

ciéntos cúicuenta' y cinco mil trescientos cincuenta 
y tres($ 3.355.3'53} 

Estados Unidos de América: dólares estadouni
denses doscientos cineuenta mil (u$s 250.000). 

Financiamiento 
Los costos son cubiertos con fondos presupues

tarios propios de la Armada Argentina. Cada país 

• 

.. 

• 
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cubre los costos de participación de sus medios y 
del personal. Los Estados Unidos de América asig
nan recursos, básicamente para repuestos y com
bustibles. 

3. RESOLUCIONES 1 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo correspondiente, informe con respecto 
a la Encuesta Complementaria de Migraciones In
ternacionales (ECMI), complementaria del Censo 
2001, los siguientes aspectos: 

l. Si fmalizó la implementación de los trabajos de 
campo en el periodo previsto. 

2. Si la duración del trabajo de campo fue la ade
cuada o exigió la ampliación o modificación del mis
mo. En caso afirmativo, causas que lo motivaron. 

3. Estado actual del ingreso de datos, evaluación, 
corrección y elaboración de estimaciones. 

. 4. Fechas previstas para .la .finalización del proce
samiento y difusión de los resultados. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

2 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESlJ"ELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo correspondiente, informe con respecto 
a la Encuesta Complementaria de Pueblos Indíge
nas, en el marco del Censo Nacional de Población 
y Vivienda 200 1, los siguientes aspectos: 

l. Estado de cumplimiento de la ejecución pro
vincial a cargo de las direcciones provinciales de 
estadística, en coordinación con representantes de 
pueblos indígenas, así como la preparación de la 
cartografia. 

1 Bajo este aparato se publican exclusivamente las 
resoluciones sancionadas por la Honorable Cáma
ra. El texto de los pedidos de informes remitidos al 
Poder Ejecutivo conforme al articulo 204 del regla
mento puede verse en la publicación Gaceta Legis
lativa. 

2. Duración del trabajo de cain'po y del período 
de implementación, . · · · 

3. Resultado obtenido, para el desarrollo del t'ra: 
bajo de campo, con loii encuestadores pert¡;riecien
tes a pueblos indígenas designados, así como del 
curso obligatorio presencial dictado por un instruc
tor indígena; según perfil establecido por ellNDEC. 

4. Fechas previstas para el procesamiento y difu
sión de los resultados. 

Dada en la Sala de Sesiones de la crun'ai-a • de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el '5 de no-
viembre de 2003. ' · 

.¡ EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

3 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la conmemoración 
del Día del Inmigrante, al ctunplirse, el 4 de septiem
bre de 2003, 191 años del dictado de la primera le
gislación de fomento de la inmigración en nuestro 
país. . ''·· 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 .de no-
viembrede2003. " 1' · :::•• · ·· 

4 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. RoUano-. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nació~ 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el seminario "Mi
graciones y refugio, situación actual en la Argenti
na", organizado por la Fundación Comisión Católi
ca Argentina de Migraciones, delegación Rosario, 
que tendrá lugar en la ciudad de Rosario, provincia 
de Santa Fe, los días 30 de septiembre y 1° y 2 de 
octubre de 2003. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no-
viembre de 2003. · · 

5 

EDUARDO. O. CAM.AÑo. 
F..duardo D. Rol/ano. 

Secrétario de la C.DD. 
r··, 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos que corresponda, informe sobre lo 
siguiente: 
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1) Qué empresas han sido seleccionadas par& pro
veer las tarjetas identificatorias denominadas·, "ca
ravana", según re~plución 292/2003, del S~rvicio 
Nacional de Sanidad y Calidad AgroalimeJ!taha 
(SENASA). Asimismo, qué mecanismos y/o p~oce~ 
dirnientos haiJ. ~ido aplicados para dicha selec9ión. 

2) Cuáles son los requirirnientos respecto del w:i~ 
gen del vacuno que será apto para la exportación. 

3) Qué cantidad ·de ganadó bÓvhiO ha' sido "l1iista 
el momento identificado con este sistema. ' · · 

4) Qué organismo dependiente de la Secretaría de 
Agricuhirra', Ganadería, Pesca y Alimentación. ten
drá a su cargo controlar la inviolabilidad e 
inalte~abilidad de las placas identificatorias en lo 
sucesivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

6 

EnuAROO O. CAÍv!AÑo. 
Eduardo D. Rotiano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el stand presen
tado por la proviricía de F ormosa en la 117" Exposi
ción de Ganadería, 'Agricultura e Industria Interna
cional, realizada en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, entre los días 1 o y 5 de agosto del corriente 
afio, en el predio Jerial de l& ~iedad Rural. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

. EDuAROO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

7 

·La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interé~ parlamentario la Expoalgodón 
2003 re!J:Jiz,f¡qa los Oías 1 2, 13 y 14 de septiembre del 
corriente afio en el Autódromo Municipal de la lo
calidad de Avellaneda, provincia de Santa Fe. 

Dada en la Silla de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

EDUARDO O. CJ\!'4AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

8 

La Cámara de Diputados de la Nación • 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario al Curso Inten
sivo de Producción Apícola a realizarse los días 13, 
20, 27 de septiembre y 4 de octubre de 2003, en Ro
sario, Argentina. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

9 

EDUAROO O. CAMAÑO. 
Eduardo D. Rol/ano .. 

Secretario de la C .. DD., 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Fiesta del 
Agricultor 'que' ·se realizó entre el 5 y el 7 de. s,ep
tiembre dé 2003 en la Municipalidad de Comandan
te Andrés Guacurari, provincia de Mision~s. . 

Dada en la Sala de Sesiones de Iá'Cámara de'Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

10 

EnuARDo O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Ro/Jano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el Cbn:greso Na
cional de Cría, organi7..ado por CREA, que se reali
zará los días 18 y 19 de septiembre del corriente afio 
en el Club Unión de Santa Fe, situado eh lá calle 
Freyre 3500 de dicha ciuda!f. · · ' · · 

Dada en la Sala de Sesiones 'de la' Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires; el 5 de no
viembre de 2003. 

,¡ ' ' ·~·) 

11 

EmiAROO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rollano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Muestra 
Agropecuaria y Alimentaria Expo Molle 2003. que se 
realizó en Pozo del Molle, provincia de Córdoba, en- • 
tre el 5 y el 8 de septiembre de 2003. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

12 

EDuARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural el libro En la comar
ca de Arecu del escritor Rubén Darlo Gasparini, y 
el proyecto cinematográfico de esta obra literaria. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

13 

EDuARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rollan o. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la realización del I 
Congreso Nacional de Culturas Precolombinas que 
se llevará a cabo ·en la Asocíac·ióh Nockaishpa 
Sapicuna los días 16, 17 y 18 de octubre de 2003 en 
la localidad de Pampa del Infierno, departamento de 
Almirante Brown, provincia del Chaco. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

14 

EDuARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano . 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

l. Expresar beneplácito por el Premio Ciudad de 
Huelva a la trayectoria artística que recibirá la actriz 
argentina Norma Aleandro, en el marco dé la XXIX 
Edición del Festival de Cine Iberoamericano, que se 
celebrará en la mencionada ciudad de España entre 
el 8 y ell5 de noviembre próximos. 

2. Solicitar que esta Honorable Cámara de Dipu
tados envíe sus felicitaciones a la mencionada ac
triz .. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

EDuARDO O. CAMAÑo . 
Eduardo D. Rollano. 

Secretario de la C.DD. 

15 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Manif~star beneplácito por la restauración de un 
antiguo filme Terre Magellaniche, de importante 
contenido antropológico, rea~izac;lo so.bre la vida 
aborigen en la Patagonia que fue filmado entre.;los 
años 1915 y 1930 en Turín por un sacerdote 
salesiano, y se verá por primera vez en la Argentina 
en el mes de noviembre. · 

Dada en la Sala de S~sio~es .de la Cá~a de Di· 
putados de la Nación, en Buen~s Aires, el 5 de no• 
viembre de 2003. 

16 

EDUARDO O. CA..'\1AÑO. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de 'ia Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la el~cció~ que rt)aÍ~ara 
la Real Academia Española de la doctor~. en lingüís
tica Angela Di Tullio, docente neuquma y profcrso
ra de la Universidad Nacionál del Cóffiahue -UNe
para trabajar en la redacción del Compendio d~ la 
gramática espaftola. Constituyendo la primera ·'re
presentante hispanoamericana a la que se le el)co
rnienda una tarea de este tipo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Sécfetano de la C.DD. 

! ;! 

La Cámara de Dipuiados de ta'Nación 
RESUELVE: ) 

Declarar de interés cultural la obra musical deno• 
minada Qué ironia del destino, autoría de los se
ñores Ricardo Morici, Juan Ramón Escobar y José 
María Roa, referida a la catástrofe hídrica que afec
tó la ciudad de Santa Fe y compuesta como mues
tra de agradecimiento a la solidaridad que manifestó 
en tal circunstancia la totalidad de la ciudadanía ar
gentina. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 c;le no
viembre de 2003. 

EDUARDO 0. CÁMAF!o. 
Eduardo D. Rollano. 

Secretario de la C.DD. 

l./ 
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18 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

l. Expresar beneplácito por la reapertura del tm
dicional Cine York,<.eomo sala cinematográfica co
mercial, en Olivos.' JI\•· 

2. Solicitar cw-e'e~ Honomble Cámara de Dipu
tados envíe'sus'fe'lkitaciones al Municipio de Vi
cente LópeZ, tesp8nsable de la recuperación de la 
mencionada sala. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la N ación, en BüenóS' Aires, el 5 de no-
viembre de 2003. · · ' · 

19 

EDuARDo O. CAMAÑ'o. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la muestra biblioheme
rográfica realizada en la Biblioteca Nacional, respec
to dela obra del narrador jujefio Héctor Tizón. 

La misma, teniendo entrada libre y gratuita, rinde 
tributo a su obra y a su persona. · 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

20 

EDuARDo O. CAMAÑ'o. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Clirr¡arade Diputados de la Nación 
RESlJELVE: 

Declarar de interés cultural el libro M alvinas mi 
historia escrito por el señor Paulo Mario Mantello. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no-
viembre de 2003. ' ;' ' 

.. , . ·: · Eo~ARDü o. CAMAÑo. 
Eduardo D .. Rol/ano. 

Se~retado.d~: ÍaJWP .. 

21 

La Cámara de Diputados de la Nación 
·RES-pELVE: ·p .;· ·, · 

Deelarar de interés dúltiíralla PnrÍ'l.ci:a Feria del Li
bro Infantil y Juvenil de Merlo, provincia de Buenos 
Aires que se desarrollará en la Ca"a de la Cultura de 
Mer~Q,los días 4, 5 y ,Q de septiembre de 2003. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no- • 
viembre de 2003. 

22 

EDuARDO O. CAMAÑ'o. 
l!.auardo D. Rollano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural el I Festival de Cine y 
Video de San Telmo, que se desarrolló del 28 al 31 
de agosto qe 2003, organizado por el espacio de 
produccíór¡. artística Cabaret Voltaire, con. el. apoyo 
de la Secretaría de Cultura de la Ciudad ~ Buenos 
Aires, la Dirección Juventud de· la Nación, el .teatro 
La Scala de San Telmo y la Fundación Arte Vivo. 

Dada .en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. · 

23 

EDuARDo O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo pa¡:a que, a través de 
la Secretaría de Cultura de la NaCió~~ ínforrne: 

l. Si el Instituto Naciona1.de Cine y Artes Audio
visuales cumple con lo dispuesto en los artículos 
4°, 5° y 6° del decreto 1.536 del año 2002. 

2. En caso de resultar afirmativa la respuesta al 
punto anterior, se solicita remitir a esta Honorable 
Cárnam los referidos informes. 

3. En caso de resultar negativa la respuesta, de
berá informar qué medidas se tornaron para que se 
produzcan. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, .en Buenos J\ire~, el 5 de no-
viembre de 2003. · · · 

24 

EDUARDO O. CAMAÑO. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural las actividades reali
zadas por e~ Coro Nacional de Jóvenes, dependiente 
de la St¡érefarÍ~ ~ ,<;::ultura de la Nación; y, asirnis- • 
rno, expresar ~ne.Plácito por el primer premio obte-
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nido por el Coro Nacional de Jóvenes, en la 409 Edi- 28 
ción del Concurso Internacional de Coros de Spittal, 
Austria, en las categorías de Folklore y Polifonia. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de ~no
viembre de 2003. 

25 

EDUARDO o. CAMAÑ"ú'. 
Eduardo D. Ro/Juno. 

Secretario de la c:DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la carnpafta de con
formación, desarrollo y sustentación del archivo 
histórico de Capitán Bermúdez, programa "De los 
Paraísos a Capitán Bermúdez". 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

26 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Ro/lano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámarade Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el encuentro inter
nacional denominado "El mundo en la cuenca" a ce
lebmrse en la cuenca carbonífera de Río Turbio, el 
12 de octubre del presente año, y en la que se mon
tarán stands representativos de los distintos pai
ses intervinientes. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cárnam de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

27 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.Dn 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la IV Feria del Libro, 
el Arte y la Cultura, que se realizará durante los días 
7, 8 y 9 de noviembe del corriente año, en la ciudad 
de Vera, denominada Capital de la Cuña Boscosa, 
provincia de Santa Fe, patrocinada por la Funda
ción Vera Linda y el Instituto de Cultura Inglesa de 
la citada localidad. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

EDUARDO O. CAMAÑo . 

kauardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de /á Nai:ión 
RESUELVE:. " ' 

Declarar de interés· cultural la VI Edición del Sa
lón del Diseño que tendrá lugar entre los días. 23 y 
26 de octubre de, 2003 en el Palais de Glace de. la 
ciudad de Buenos Aires. ' · 

Dada en la Sala de Sesiones de la'Cámara· de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

29 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

So:cretario dt: la C.DD. 

La Cámara de Diputadosde la Nación 
RESUELVE:: . 

Expresar su hondo pesar por la pérdida de la ac
triz y cantante Imperio Argentina, quien marcó .un 
hito en el mundo del espectáculo entre los años 30 
y 50, en los que interpretó nwnerosas películas: · 

Dada encla Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires,, :el 5 de no
viembre de 2003. 

30 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural al I Festival Nacional 
Momento de Radio denominado "Personajes y le
yendas de mi lugar" organizado por el Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología, el Consejo Fe
deral de Educación y la Asociación de Radiodifu
soras Privadas Argentinas (ARPA) que se lleva a 
cabo entre agosto y octubre de 2003. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

31 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

l. Solicitar al Poder Ejecutivo informe sobre las 
causas y consecuencias del incendio que destru
yem el edificio de Villa Ocampo e indique qué medí-
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das se han tomado para resolver el grave dafio a 
nuestro patrimo~io cultural derivado 4e ese hecho. 

2. Expresar pesar por el siniestro que afectó Villa 
Ocampo y repudio a las causas que lo motivaron, 
destacando el· agravia á un símbolo de la diversi
dad cultural de nuestJ:o país. 

Dada ~·la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

32 

EDUARDO o .. Cl)MAÑQ. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputadosde la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el programa 
televisivo "La otra mirada", de la localidad de Leandro 
N. Alem, Misiones, conducido por el señor Marcelo 
Dacher, que fuera distinguido por la Asociáción Argen
tina de Televisión por Cable (ATVC) en el rubro mejor 
programa educativo afio 2002 (categoría 2). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de nci• . 
viembre de 2003. 

33 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el progtama misio
nero "Tecnificando el agro", conducido por los i~e" · 
nieros Patricio· Corró y Fernando Tejedor, que fuem dis
tinguido por la Asociación Argentina de Televisión por . 
Cable (A1VC) en·el·rubro·"Género educativo". · 

Dada en la Sala de Sesiones, de la Cámara de Di• 
putados de la Nación, en B~erÍos Aires, el 5 de no-
viembre de 2003. · 

34 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a efectos de que, a 
través del organismo que corresponda, informe: 

l. La superficie de tí erras destinadas a· la agricul
tura, que están bajo riego, en basé a extracción de 
aguas subterráneas. · · 

2. Informe cuál es el consumo anual de aguas sub
terráneas que se utilizan para riego agrícola. 

3. Qué porcentaje del área que se destina a la agri
cultura, está bajo riego de agua extraída de acuíferos 
subterráneos. 

4. Infmme y acompafie, en caso de existir, evalua
ciones/análisis/prospecciones, que haya realizado 
el Poder Ejecutivo respecto al crecimiento de la agri
cultura de riego en el país. 

5. Qué estudios de impacto ambiental se han de
sarrollado respecto a los actuales niveles de explo
tación agrícola, bajo riego por extracción de los 
acuíferos. 

6. Si se ha considerado la posibilidad de imple
mentar prácticas de gestión del agua para elevar la 
productividad, ·promover un acceso equitativo al· re
curso y preservarlo. 

7. Si existen estudios sobre definición y canicte
rización de acuíf'eros y unidades' hidrogeológicas, 
en especial de las zonas con mayor nivel de extrac
ción del rec\Jrso y; en caso afirmativo, si se ha eva
luado el volurtJ.en 'de la extracción anual y de la re-
carga anual. · 

8. Si existen datos respecto a qué porcentaje de 
la recarga anual representa la explotación anual de 
los acuíferos y si se ha determinado el nivel de re

. posición de los que se encuentran en explotación, 
9. Si en base al régimen de explotación y de re

carga, se puede definir cuáles son las unidades que 
están en las siguientes condiciones: 

a) Sobreexplotadas; 
b) Con riesgo de sobreexplotación; 
e) Normalmente explotadas. 

10. Si se han detectado deterioros graves e~'la 
calidad del agua, como consecuencia de la explota
ción. 

11. Si se· han elaborado balances hidráulicos en 
cantidad y calidad y por cuencas y regiones hidro
lógicas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

35 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RES'lJELVE: 

• 

• 

Expresar su beneplácito por la realización de las Jor-' 
nadas "Las Empresas Nacionales y las Telecomuni
caciones", organizadas por la Federación de Coope- • 
rativas de Telecomunicaciones Limitada (Fecotel), 
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efectuadas los días 14 y 15 de agosto de 2003, en la 
sede del Palacio de Correos de la Nación, en la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires, declarando el inte
rés de esta Honorable Cámara en las mismas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

36 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su beneplácito por la realización del II 
Evento Regional de NAPS -Network Access Point
en América Latina, organizado por la Cámara Argen
tina de Bases de Datos y Servicios en Linea 
(CABASE), efectuado el día 21 de agosto de 2003 
próximo pasado, en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires, declarando el interés de esta Honorable 
Cámara en el mismo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

37 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano~ 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

JffiSUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo y por su intermedio a 
los organismos competentes, a los efectos que res
pondan al siguiente pedido de informes en referen
cia a la ley 25.636 - Transmisión del Himno Nacio
nal Argentino al comienzo de las emisiones de radio 
y televisión: 

- Cuáles son las causas y motivos por los que 
no se da cumplimiento en forma generalizada a la 
ley anteriormente mencionada. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

38 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos pertinentes, informe acerca de los 
siguientes plintos: 

- Si la resolución 344/97 de la Secretaria de Co
municaciones perdió vigencia totai o parcial desd:e · 
su publicación a la fecha. · . · . ·· .. 

-En su caso, indique cuáles son las razones· poi;. 
las que las autoridades competentes omitieron el ' 
control de la aplicación de la norma de referencia, 
facilitando el incumplimiep.to de ·las prestadoras al 
artículo 4° de la citada resolución. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

39 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DO. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
'. J{ 

RESUELV.i:,: . ·;: ·. :, ' 

Expresar beneplácito por la realización; • en.la prd
vincia de Formosa, del. conciliso'literario "Yo lo 
vj.ví", organizado por la Fundación La Matiilria y Edi:-
torial Gualamba, y dirigido a personas mayores tfu 
sesenta añ.os que sientan la necesidad ae' transmitir 
a las nuevas generaciones. su valiosa experiencia de 
vida. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara ·de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

40 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollwzo. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE:' 

Declarar de interés parlamentario las I Jornadas 
de Actualización en el Cultivode Soja, que se reali
zaron entre el4 y 5 de septi~br.e de 2003 en Luján, 
provincia de Buenos Aires. · 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados. de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

41 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollwzo. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar profundo beneplácito y felicitar al gru
po de artesanos de etnia toba que han recibido la 
certificación y premio de la Fundaci,ón FONCAC, 
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organización avalada por el Banco Mundial, vincu
lada a la capacitación de las mujeres artesanas para 
una mejpr realización y comercialización de sus pro
ductos, artesanales. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

. EDUARDO O. CAMAÑO. 

EdutirdoD.' Rol/ano. 
Secretario de "la C.DD. 

42 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su beneplácito por la firma del Memo
rándum de Entendimiento en Educación entre la Re
pública Argentina y la República Federativa del Bra
sil -6 de junio de 2003 en Buenos Aires-, que tiene 
como objetivos centrales el mejoramiento de la cali
dad educativa, el intercambio de profesionales y 
dinamizar la enseftanza del español y el portugués 
en las escuelas básicas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

43 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Ro/lana. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: , 

Declarar de interés legislativo la inoo~ia'dón de 
Mamuil Malal y Hua Hum que unen la Argentina y 
Chile a través de la provin.:ia del Neuquén,l'n. e~ f¡l~ 
de Priorización de Pasos Fronterizos. , , , , 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara: de,,l)i
putados de la Nación, en Btiehos .4\.ires, el 5 de no
viembre de 200.3. 

44 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

E'duardo D, · Ro/lana . . 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por los títulos obtenidos por 
el tenista argentino Guillermo Coria en los torneos 
de Stuttgart, Kitzbühel y Sopot, realizados durante 
el mes de julio y agosto de 2003; por su ubicación 
en el tercer puesto, en la clasificación de la Carrera 
de Campeones y por el sexto lugar en el ránking 
mundial de la ATP. 

Dada en la Sala de. Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el, 5 de no- • 
viembre de 2003. 

45 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara'de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el IV Encuentro 
Binacional de Integración Patagónica a realizarse en 
la localidad de Hualaihué, provincia de Palena, Re
pública de Chile, los días 21 y 22 de septiembre de 
2003. '' 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no- .... 
viembre de 2003. .. 

46 

EDUARDO 0. CAMAi:lo. 

Eduardo D. RÓÍlano. 
Secretario de 1~ C.DD .. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos que correspondan, se sirva infor
mar respecto de la actual situación del Parque Na
cional San Guillermo, creado por ley 25.077 y sus 
anexos complementarios, lo si¡¡uier¡.te: 

l. ¿Se contempló el saneamiento de título de pro
piedad de toda el área? 

2. En el caso de ser afirmativa la respuesta al pun
to 1, ¿qué costo implicó?, ¿hubo aportes detEstado 
nacional para ello?, ¿Hubo aportes de organismos 
internacionales? 

3. A la f~h~, ¿se realizaron investigaciones cieri-. 
tificas sobre el área? · ' · · 

4. ¿Se r;ea~ron obras sobre el área? 
5. En caso de ser afirmativo el punto anterior ¿qué 

infraestructura se consideró necesaria?, ¿cuál es el 
tipo de construcción aconsejado?, ¿qué se tuvo en 
cuenta para el trazado de caminos?, ¿se previeron y 
realizaron censos de animales?, ¿cómo se lleva a 
cabo el mantenimiento de la reserva? 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos J\ires, el 5 de no-
viembre de 2003. · 

• 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Ro/lana. • 

Secretario de la C.DD. 



• 

• 

• 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos que correspondan, y ante las ver
siones que indican que desde Brasil se estaría in
gresando a nuestro país came de pollo con precios 
de dúmping, informe los siguientes aspectos: 

l. Que detalle el volumen de carne de pollo im
portado de origen brasilefio y su precio, establecien
do una comparación con el precio de los mercados 
internacionale5, y aquel que se toma en cuenta 
como precio argentino para la determinación de la 
existencia de un eventual dúmping, desde el segun
do semestre del afio 2002 hasta la fecha. 

2. Que informe si se han realizado en ese período 
denuncias de dúmping en relación al mencionado 
producto. En caso afirmativo, describa el estado en 
que se encuentran las mismas. 

3. De comprobarse el actual ingreso de carne de 
pollo con precios de dúmping desde el Brasil, en 
qué plazos se estima que podría producirse la de
claración de dúmping de ser pertinente. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

48 

EDUAROO O. CAMAÑO. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que a 
través del organismo correspondiente informe: 

l. Si es el Servicio Nacional de Sanidad y Cali
dad Agroalimentaria (SENASA) el organismo encar
gado de controlar el expendio de derivados cárnicos 
(vacunos, aves, porcinos, etc.), su inocuidad y su 
estado sanitario. 

2. Si se han detectado casos concretos de pre
sencia de Escherichia coli 0157:H7 en hamburgue
sas infectadas con la mencionada bacteria en loca
les de comidas rápidas. 

3. En caso de ser afirmativa la respuesta a la pre
gunta anterior, cuántos casos se han detectado. 
Mencionar las firmas comerciales de los locales 
donde se han efectuado las comprobaciones. 

4. Si los casos han sido detectados en medallo
nes de pollo o de carne vacuna. 

5. Si efectivamente la muerte de un menor en La 
Plata ha sido el resultado de la intoxicación con 
Escherichia coli 0157:H7, derivando la infección en 

una· complicación llamada síndrome uremiCo 
hemolítico (SUH);'presuntamente por comerharnbur:
gu:esas mal cocidas en un local de los' mc!:nciona
dos en el punto 2. 

6. Si ha sido, en el caso de hliberse comprobado 
el hecho menci'onado en el j:mnfó anterior, consta
tada la respon..<;abilidad de la ftrma comercial expen:O: 
dedora de esas cpmidas. . . , . 

7. En tal caso, además del la eventual clausura, 
qué medidas se han tomado desde el punto de vista 
de la responsabilidad penal. 

8. Qué medidas adoptará el Poder Ejecutivo na
cional a ftn de proteger la salud de la población. 

9. Si se ha pensado en nuevas exigencias en toda 
la cadena, desde la faen~ hasta el expendio al pú
blico, para minimizar las posibilidades de riesgo de 
la población. · 

10. Si tiene el gobierno pensado realizar campa
fias masivas para instruir a la. población a fm de 
concientizarla de las medida~> p~ contrarrestar este 
flagelo. ·· 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, ·el 5 de no
viembre de 2003. 

49 

EDUAROO O. CAM.AÑO. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUEt.VE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por inter
medio de los organismos que corresponda, informe 
respecto de las posibles imJ>ortaciones de pa;. te 'de 
nuestro país, de cortes de carne vacuna de las de
nominadas "achuras" des.de Estados Unidos. Se 
solicita también conocer los alcar¡.,ces del po,sible 
convenio de intercambio comercial en cuánto a pro
ductos incluidos por ambos países, volúmenes· y 
temporalidad. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

50 

EDUAROO O. CAMAÑO. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Saludar la iniciativa del Poder Ejecutivo en cuan
to a la decisión de crear una nueva compafiía aé
rea (la cual serviría de línea testigo), a través de la 
empresa estatal Intercargo, a efectos de defender 
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las fuentes de trabajo de más de 850 emple¡;¡<;los 
que desarrollaban sus ¡;¡ctividades en las Líneas 
Aéreas Privadas Argentinas (LAPA) hasta el mo
mento de su quiebra. Este saludo debe alcanzar 
fervorosamente a trabajadores y al gremio que los 
ha representado junto coh· otros sindicatos de la 
actividad. · '' 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires; el 5 de no
viembre de 2003. 

.t!J.: 

51 

EDUARbO o. CAMAÑO. 

Eauardo D. Rol/ano. 
· Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito poda oonli:liisión ·de las 
obras del puente Rosario~ViOtoria/cuya inaugura
ción el pasado 22 de mayo concreta una nueva unión 
carretera entre las provinci~s ~e,_S!\nta Fe y Entre 
Ríos; constituyéndose en W}a viá de comUnicación 
vital para el Mercosur, afianzando el corredor 
bioceánico "Atlántico-Pacífico". 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

• 
52 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD . 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la concreción del Acuer
do de Reparación Histórica que fuera suscrito por 
el señor presidente de la Nación y el señor gober
nador de la provincia de F ormosa, que permitirá 
optimizar la red vial de la provincia como puntal para 
el desarrollo del territprio. 

; . ·'; :,.., '' .'~,.,.. 
-Dada en la Sála de Sesiónes de lil Cámara de Di

putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 dé no
viC111bre de 2003. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

53. '-"' \ 
La Cámara de Diputados :de;Ja Nación 

RESUEl.,. V, E: : ! , ; , -_, 

Expresar beneplácito pot'l~ h~b!litá&ión del tra
mo Punta Carranza-Rincón de los SAuces de la iuta 

provincial 5, provincia del Neuquén, el pasado 4 de 
junio del corriente año. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

54 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar preocupación· por la demora de }a Corte 
Suprema de Justicia de la Nación en la remoción de 
los obstáculos que impiden el cumplimiento de la 
ley 25.269, sancionada el 21 de julio de 2000·que, 
en su articulado, dispone la constitución y denomi
nación como cámaras federales de los tribunales 
orales en lo criminal y correccional- federal que ac
tualmente funcionan en las provincias de Catarnarca, 
Formosa, Jujuy, La Rioja, :Néuquén, Santa Fe, San 
Juan, San Luis, Santa Cn¡z, La Pampa, Santiago. del 
Estero y Tierra del Fuego, Antártida e Islas del At" 
lántico Sur, que no cuentan con cámaras federales 
de apelaciones en las respectivas provincias. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

55 

EDuARDO O. CAMAJ\Io. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Exp(esar preocupación por la situación en la, que 
se encuentran los alumnos discapacitados que asis
ten a :la Escuela de Formación Laboral N° 22, "Pe
dro Palacios Almafuerte", de la Ciudad Autónoma 
-de Buenos Aires, quienes se ven impedidos de rea
lizar actividades de educación fisica en el predio que 
fuera cedido a tal efecto el 9 de septiembre de 1993. 

bada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

• 

• 

• 
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56 

• La Cámara de Dipu(ad,o,s.de la Nación 
R.f:S~ELVE: 

Declarar de interés: legislativo las II Jornadas Na
cionales sobre Universidad y Discapacidad que, or~ 
ganizadas por la Comisión Universitaria de Accesibi
lidad al Medio Físico y Social de la Universidad .del 
Comahue, provincia dcl·Neuquén, se realizaron en di
cha ciudad entre el 18 y 20 de septiembre de 2003. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aíres, el 5 de no
viembre de 2003. 

57 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

• La Cámara de Diputados de la Nación 
RESVELVE: 

• 

• 

Declarar de interés educativo las actividades de
sarrolladas por la ONG Escuela para Padres, de la 
provincia de Salta, en la ejecución del proyecto 
"Unídos somos más", cuyas acciones se llevan a 
cabo desde el2 de junio al 23 de diciembre de 2003, 
en la ciudad de Salta. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

58 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al PQder Ejecutivo para que: 
l. Informe sobre las ·presentaciones y datos co

ordinados por ante el Sistema de Seguridad Inte
rior, de acuerdo a la ley 24.059, sobre desaparicio
nes, muertes y accidentados internados, durante la 
inundación en la ciudad de Santa Fe, desde el 28 
de abril del afio 2003. 

2. Los informes específicos y determinados que 
dieran a conocer a su superioridad, por separado y 
en cada caso por: a) Ministerio de Salud; b) !os mi
nisterios integrantes del SSI, del Interior, Defensa y 
Justicia; e) el gobernador de Santa Fe; d) la Policía 
Federal y la Policía Provincial de Santa Fe; e) la Pre
fectura Naval Argentina;./) la Gendarmería Nacio
nal y g) todos los servicios de bomberos volunta
rios, entidades de bien público, servicios médico
asistenciales privados que colabo:raran en tal emer
gencia. 

·-En todos los casos referidos se requieren tiem
po, lugar, personal involucrado y actuaciones des
empeñ.adas, y toda otra información que fuera rele
vante para obtener claridad sobre la participación 
pública y privada, y la detección de lo mencionado 
en e!fpunto anterior. 

3. La utiliZacl.ón concretada e informada hasta la 
fecha del fondo especial dispuesto por la ley 25.735, 
para la provincia de Santa Fe. · 

4. Sistematice y haga público a la brevedad, el re
sultado del informe obtenido. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

59 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ario. 
Secretario de laC.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honor~ble G4~ara, de 
Diputados de la Nación el 1 (:ongreso Mundial de 
Técnicos de Fútbol "Alfredo Di Stéfano'\ a llevar
se a cabo entre los días 11, 12, 13 y 14 de noViem
bre de 2003, organizado por la ASooiacióri,de Téc-
nicos del Fútbol Argentino. · 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Ai:res, el5 de no
viembre de 2003. 

60 

EDuARDO b .. CM!AÑo, 
E(iuardo D. Ro/lano. 

Secretario de 'la C.bD. · 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESOELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación el programa televisivo 
"Purretes" (difusión del fútbol infantil) transmitido 
por el Canal 5, Telecreativa, de la ciudad de Lanús, 
los días viernes de tO a 21 hs, dado que el 8 de 
agosto de 2003 el mismo cumple cien emisiones con
secutivas. 

Dada en la Sala de Sesiones dt< la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el5 de no-
viembre de 2003. · 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 
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61 

La Cámara de Diputados de)a Naci(m 
RESUElVE: 1¡· 

Expresar beneplácito y felicitar a los deportistas 
argentinos que 6btuvieron medalla de oro en los 
Juegos Panamericanos ·deSant() Domingo 2003, rea-: 
li7.ados en la República Dominicana y. que a conti, 
nuación se detallan: . ' :. 

Señor Angel Velarte, en la disciplina tiro, en la ca, 
t~gotia ;rifle de aire, 1 O m . 

. S~fto~ j~~;'Ignacio. Ce¡Ta, en la disciplina lanza
miento de martillo, con una marca de 75,5Jm. . . 

Señorita Jimena Florit, en la disciplina ciclisnÍ~ de 
montaña (mountain bike), en la categoría Cross 
Country. 

Señores Walter Naneder y Marcos Morales, en 
la disciplma remo, categoría dos largos (1.500 m). 

Señores Marcelo Franco y Javier Nicosia, en la 
disciplina pelota de goma. 

Señorita Georgina Bardach, en la disciplina nata
ción, en la categoría 400 m Medley. 

Señorita Andrea González, en la disciplina patín, 
en la categoría combinada de velocidad. 

Señoritas Selección Femenina de Hóckey sobre 
césped (Las Leonas). 

Señores Selección Masculina de Hó.ckey sobre 
césped. 

Señor José Meolans, en la disciplina natación, en 
los 100 m estilo libre. · · · . . . 

Señor Edgardo Simon, en la disciplina cicli~mo, 
categoría persecución individual. 

Señor Javier Correa, en la disciplina canotaje, en 
la categoría K 1 (kayac 500 m). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

':.EDUARDO O. CAMAÑO. 
··Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

62 

:La Cámara de Diputados ·de la Nación 
·' RF.SUELVE: · 

~clar~r de ~~t~fé~ garla'm~t~rio el: Curso ~ter
nacwnal de Postgrlüfo "Bfo~ecno1ogra, Cultivo y 
Aprovechamiento Integral de las Microalgas", a rea
lizarse en la ciudad de Trelew, provincia del Chubut, · 
desde el 6 al 11 de octubre de 2003. . ' '· 

63 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Exp~sar beneplácito por la Trigésima Octava Olinl
píada Deportiva de la Escuela de Agricultura, depen
diente de la Universidad Nacional de Cvyo, llevada 
a cabo del 12 al 17 de agosto de 2003, en el departa
mento de General Alvear, provincia de Mcndoza. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

64 

EDUARDO 0. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés educativo el proyecto de 
acuicultura, "Educación y. producción marina para 
el futuro dé Camarones" llevado a cabo por ll.n gru
po de alumnos y profesores de .la Escuela No 721 
de la provincia del Chul¡ut, que consiste ért'la cHa 
y el engorde de mejillones a través dei 'cual se 'otre
ce una salida laboral a los jóvenes que residen' en 
esa localidad de la costa patagóni¡;a. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires,· ¡el 5 de no-
viembre de 2003. ' 

65 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés turístico y deportivo el com
plejo qiqueUllum, incluido su perilago, ubicado en 
los departamentos de Zon~ y Ullum en la provin
cia de San Juan. 

Dada en la Sala de Sesiones dt< la Cámara de Di
putados de la Nación, en· Buen.os Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

66 

EDUAROO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secrelat:io de la C.DD. 

• 

• 

• 

Dada en la Sala de Sesiones de la·Cámar.a de Di- . La--Cámqr..a de Diputados de la Nación 
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no-
viembre de 2003. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C .DD. 

RESUELVE: 
,•,,i¡;, 

Declarar de interés cultural la reapertura de la tien-
da Harrod's, uno de los edificios más tradicionales • 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 



• 

• 

• 

• 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

67 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural el ciclo radioteatral 
"Permiso para imaginar" escrito y dirigido por el 
señor Alberto Migré, el mismo se emite por AM 950 
Radio Belgrano, los días domingo, a las 22 horas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

68 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, a efectos de solici
tarle que, a través del organismo que corresponda, 
informe: 

l. Si ha realizado o tiene en desarrollo algún pro
yecto de instalación de un reservorio de residuos 
urbanos en el departamento de Islas del Ibicuy 
(proximidades al complejo Brazo Largo, municipio 
de Villa Paranacito, provincia de Entre Ríos), donde 
se radicarían en forma defmitiva 8.000 toneladas dia
rias de residuos gestionados por la CEAMSE pro
venientes de la Capital Federal y ocho municipios 
del conurbano bonaerense. 

2. Si se ha tomado en consid~ción que la loca" 
ción del posible asentamiento estará en las inme
diaciones de la desembocadura. del río Paraná, la 
cuenca hídrica más importante del país, y el 
ecosistema del delta entrerriano-bonaerense. 

3. Si se ha realizado o se prevé realizar algún es
tudio del impacto ambiental que producirá la radi
cación de un emprendimiento de estas característi
cas, en donde se dispondrían 3.000.000 (tres 
millones) de toneladas de residuos anualmente en 
una zona de tierras bajas, inundables con frecuen
cia previsible y de alta permeabilidad. 

4. Si existen estudios de la potencial contamina
ción de los acuíferos y toda la cuenca hidrica que 
abastece de agua al 40 % de la población del país. 

5. Si se ha evaluado la posibilidad cierta (riesgo) 
de contaminación de zonas riberefl.as compartidas 
con naciones vecinas, ante la posibilidad de 

escurrimiento de los lixiviados que puedan alcanzar 
los cursos de agua superficiales y los reservorios 
subterráneos. 

6. Si la Nación ha evaluado la posibilidad de que 
existan planteos de naciones vecinas ante el poten
cial riesgo que implica el proyecto por el impacto y 
afectación de recursos naturales compartidos. 

7. Si se ha desarrollado algún modelo de evolu
ción del medio biótico, fisico y socioeconómico en 
Jos próximos 1 O y 20 afl.os de la radicación del ba
surero, en base a los parámetros actuales de 
3.000.000 de toneladas anuales. 

8. Qué medidas de prevención se adoptarán en 
resguardo de la fauna íctica, la biodiversidad y las 
especies exóticas. 

9. Si se ha requerido la opinión del Instituto Na
cional del Agua, respecto del posible impacto a pro
ducirse en el emprendimiento por la acción de cre
cidas, inundaciones y/o aluviones, tratamientos de 

· agua y efluentes, drenaje, soluciones técnicas a 
implementarse por eventuales inundaciones. 

lO. Si se han desarrollado tecnologías sustentables 
para la prevención de la contaminación a través de 
los cursos de agua que reciban vertidos del basural. 

11. Si se han tenido en cuenta los estándares de 
contaminación de aguas adoptadas por la CARU 
(Comisión Argentina-Uruguaya, del Río Uruguay), 
en relación a la potencial contaminación de las 
aguas con el residuo a acumular. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

69 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ej~cutivo para que, por inter
medio del Ministerio dé Trabajo, Empleo y Seguri
dad Social de la Nación. se sirva informar sobre los 
siguientes puntos: 

l. En qué estado se encuentra la ímplementaeión 
del Servicio Federal de Mediación y Arbitraje. 

2. Si existen estudios técnicos respecto de las po
sibles características que adoptaría la puesta en fun
cionamiento y organización de dicho servicio. 

3. Cuáles son las causas por las que dicha cartera 
todavía no ha puesto en funcionamiento el Servi
cio Federal de Mediación y Arbitraje. 

4. Con qué criterios se resuelven al presente los 
conflictos que surgen en virtud de los procesos de 
negociación colectiva, y qué medios técnicos y re
cursos profesionales se' utilizan para estos casos. 
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J:Í 

5. Si se ha constituido efectivamen,te el listado de 
mediadores y árbitros transitorios al que hace alu
sión el decreto 1.17412000. 

' r. 6. En caso afirmativo, cuáles fueron los criterios 
para la selección de los mismos. " ' ·· 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
. puta:ddl de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

.. EDUARDO O. CAMAÑO. 
Eduardo D. Rol/ano. 
. _,, Secretario de la C.DD . 

70 ' 
La Cámara de, .Dtputado.v de la Nación 

'RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la realización de 
la Jornada Región <;:entro "Construyendo una re
gión 2003", organiz!!#a por la Secretan~ :de Acción 
Social y Gremial de la Universidad Naciohal de Ro-. 
sarío, que tendrá lugar en l'a ~iudad de Rosario el 
día 15 de agosto'de-2003. · 

Dada en la Satlt de SeSiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 200'3.. · 

71 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de la au
toridad de aplicación establecida en el marco de la 
ley 25.300 de fomento para la micro; peqtíefia y me

. diana empresa, y en relación a la implem'eritación del 
Fondo Nacional de Desarrollo para la Micro, Peque
ña y Mediana Empresa (Fonapyme) y del Fondo de 
Glirantía para la Micro, Pequeña y Mediana Empre
sa ·(Fogapyme); infofrrie:. 

- Monto total de recursos financieros integrados 
a la fecha por el Ministerio de Econ()mía, a través 
de su Secretaría d~ Hacienda:; al 'Fonapyme y 

. FogApY,m~ . .,_·.:. ,·,;•,· .. 
· · ·· ;·:'' · - Det~Jlc acerca de los proyectos de inversión 

seleccionados que, en los términos exigidos por la 
''.k •>d ley 25.300 y su reglamentación, hayan efectivamen-

' · ., : · ·.:•·í ' te recibido a la fecha aportes financieros del 
.,,;,;; •. <. Fonapyme, o bien hayan efectivamente resultado 

·.; :: · beneficiarios de garantí.as otorgadas a través del 
.' "! · 1 :· • , Fogapyme. Indicar montos distribuidos por provin-
''' ., .. ,: _.; cias y rubros productivos. ' 

· · "i ,. : • - Detalle acerca de los proyectos 'de inversión en 
: . : proceso de selección que, en los tem\.inos exigidos 

por la ley 25.300 y su reglamentación, puedan even-

tualmente resultar beneficiarios de aportes financie- , .. 
ros del Fonapyme, o bien de garantías otorgadas a 
través del Fogapyme. Indicar montos distribuidos • 
por provincias y rubros productivos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003 . 

72 

EouARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano . 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Dipue.ados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del or
ganismo correspondiente; informe: 

l. Listado completo de los beneficiarios que han 
percibido el Plan Jefas y Jefes de Hogar Desocupa
dos en la provincia de Salta, siendo empleados pú
blicos. 

2. Monto cobrado y fecha de los mismos. 
3. Nombres de los funcionarios que otorgaron di

chos planes de manera irregular. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
·putados de la Nación; en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

73 

EDUARDO O. CAMAu"iO. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La (ámara de Diputados de la Nación 
. RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la Fiesta Provincial 
del Reservado organizada por la Asociación Civil 
Fogón Criollo Arroyo Cortense que se desarrollará 
en el afio 2004 en Arroyo Corto, partido de Saavedra, 
provincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de SesiÓnes de la Cámara de Di
putados de la Nacion~ eh Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003 . 

. EDUARDO O. CAMAÑO. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

74 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través 
del organismo que corresponda y a raíz de los he
chos de público conocimiento que indican la pre-

• 

• 
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sencia de focos de aftosa en la provincia de Salta, 
infom1e: 

l. Cantidad de focos de aftosa detectados en 
Tartagal, provincia de Salta. 

2. Si la presencia del virus ha sido detectada sólo 
en porcinos, o el SENASA ha notado la presencia 
en otro tipo de ganado. 

3. Si se ha aplicado el "rifle sanitario" en la forma 
que lo exige la Organización Internacional de 
Epizootias (OlE). 

4. La presencia del virus se debe a una deficiente 
implementación de la vacunación. · 

. 5. Si las vacunas son provistas en forma suficien
te por el laboratorio Biogenesis. 

6. Si la cantidad de vacunas aportadas por el la
boratorio mencionado en el punto anterior es sufi
ciente para hacer frente al plan de vacunación na
cional. 

7. Si se ha estudiado la posibilidad de abrir el mer
cado de provisión de vacunas a otros laboratorios. 

8. Si los vecinos países de Brasil, Paraguay y Uru
guay han prohibido el ingreso de carnes provenien
tes de nuestro país, o sólo de la región de Tartagal 
y aledafl.os. 

9. Si las lesiones observadas en porcinos que in
dicaron la presencia de aftosa revelan una antigüe
dad ·de 30 días,· época en la cual estaba a cargo del 
organismo de control (SENASA) el doctor Bernar
do Cané. 

10. De ser positiva la respuesta al punto anterior, 
si no corresponde un sumario al doctor Cané por 
mal desempeño de la función pública. 

1 l. Qué impacto comercial tendrá para nuestro 
país la pérdida del estatus como país libre de aftosa 
con vacunación recuperado luego de dos años de 
intensa lucha contra el virus. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

75 

EDuARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, infor
me con la urgencia del caso lo siguiente: 

l. A partir del foco de aftosa detectado en 
porcinos en la localidad de Tartagal, provincia de 
Salta, qué medidas urgentes se han tomado para evi
tar su propagación. 

2. Uruguay, Brasil, Paraguay y Perú dispusieron 
el cierre de la frontera para la importación de pro
ductos de origen animal provenientes de nuestro 
país. Qué procedimientos se realizarán para revertir 
dicho cierre. 

3. Según la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentos, el foco registrado en la provin
cia de Salta no afectará las exportaciones de carnes. 
frescas a la Unión Europea, cómo se va a evitar el 
cierre temporario de importaciones de parte de los 
citados países. 

4. Si se tiene previsto un plan de vacunación a 
partir de este nuevo foco . 

5. Qué otras medidas se implementarán al respec
to. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

76 

EDuARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la XL Fiesta Na
cional de la Flor, que se realizará del 27 de septiem
bre al 12 de octubre de 2003 en Escobar, provincia 
de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

77 

EDuARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que a través de 
los organismos que corresponda, y en relación con 
el nuevo brote de aftosa declarado en algunas lo
calidades de las provincias de Salta y Formosa, in
forme los siguientes aspectos: 

l. Si se· están realizando estudios tendientes a ~s
tablecer el origen del contagio de animales con 
aftosa en las provincias antes mencionadas. En ca:so 
afirmativo que indique cuáles han sido los resúlta
dos. 

2. Si se ha podido determinar si en las zonas que 
hoy poseen animales con aftosa se habían 
implementado las campañas de vacunación corres
pondientes. 
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3. Si se ha evaluado el impacto sobre,el comercio 
que este nuevo foco de aftosa generará, ante las 
recientes declaraciones de países como. Chile, Uru
guay, Brasil y I3olivia, quienes establecieron el cie
rre temporario al ingreso de carne argentina. 
. 4. Qué medidas sanitarias se prevé implementar a 

fin de evitar que este foco se extienda hacia zonas 
aledañas. ' 

Dada en.1la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
·putados•dda 'Naúón, en Buenos Aires, el 5 de no-
'<iembre de 2003. · ' 

,',¡J ·¡"" .. , .. ,, . 

't;DuAiilló o. C~o. 
· 'Eduardo· D: Ro llano. 

Secretario de la C.DD. 

'78 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar informes al ·Poder Ejecutivo sobre el es
tado actual de los nuevos focos de aftosa descu
biertos, así como también las medidas adoptadas por 
el SENASA para prevenir los brotes de esta enfer
medad. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

79 

EDUARDO O. CAMA."Ñ"O, 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, que a través de los 
organismos que correspondan, se sirva informar 
acerca de: 

l. La existencia de planes de prevención de la en
fermedad de la aftosa en el ámbito del país y, en 
caso de respuesta afirrna~iya, .pe sirva describir los 
puntos básicos de foocionan:llento de los mismos. 
Se ruega detallar ·re~peotcnle las provincias ubica
das en ·eVooroeste & nuestro país.. • .. , • · ' 
· 2. En caso'dé lá' e'ltisfunciá de dichos ,planes;' los 
resultados de los mismos, y qué médidá's éohcretas 
de prevención son de aplicación obligató'íia'por'¡:)ar
te .de los,.pr()\ÍJ.Ictor;-e~ ,pecuario:;;. En ,e!¡pecia~ se re
quieren .!~s~adís!icas: ,refereo.te::;; a los brotes octnTi" 
dos tanto, eu)ps .. pt::;ríodos ii}mediato anterior~s 
como en. los p0$t!<tiores.,¡ila implementación de di
chas medidas. 

3. Qué PJ;(lVÍSione;¡ ,se.han tomagq paracombatir 
la ·enfermedad .i<n .el año en curso,, asJ cqmo todo 
otro ,dato <;!~ j.p.terés ~obre el motivo deJa presente 
requisitoria. 

Dada en· la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no-
viembre de 2003. • 

80 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar hondo pesar por los enormes destrozos 
producidos en la histórica mansión donde vivió la 
escritora Victoria Ocampo a raíz del incendio acae
cido el8 de septiembre de 2003. 

Dada en'la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

81 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural el Festival Folklórico 
de Otoño, que organiza anualmente desde 1974 en 
forma ininterrumpida el Club Agrario Argentino, en 
la localidad de Parera, provincia de La Pampa. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

82 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Ctimara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural el 111 Encuentro de 
Danzas Folklóricas a Orillas del P~-Quilmes 2003. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

... 83 

EDUARDO 0. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
'RESUELVE: .. 

Expresar.,beneplácito por el premio obtenido por 
la artista argentina Marina Glezer como mejor actriz 

• 



• 

.·.~ 

• 

• 

• 
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en la XXVII Edición del Festival de Montreal, por 
!¡U interpretación en la película El polaquito; y, asi
mismo, SQlicitar queJa Honorable Cámara de Dipu
tados envié sus felicitaciones a la mencionada actriz. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
; putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

84 

EouARDO O. CAMAt\io. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara· de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su satisfacción por la inauguración de 
la casa-museo Oiga Orozco donde nació la poeta 
en 1920. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

85 

EDUARDO O. CAMAt\io. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la· Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés -cultural el III Encuentro 
Interprovincial de Poetas y Escritores, que se reali
zó en el departamento de General Alvear de la pro
vincia de Mendoza, los dias 19, 20 y 21 de septiem
brede2003. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

86 

EDuARDO O. CAMAt\io. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la exposición "Arte y 
Locura" organizada por Arte BA, que se lleva a cabo 
en el Centro Cultural Recoleta, en donde se exhi
ben obras confeccionadas por pacientes del Hos
pital "Borda". 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. · 

EDuARDO O. CAMAt\io . 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

87 

La Cámllf,a de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la creación de la Diplo
matura Superior en Gestión y Turismo Cultural, que 
se dictará en el Instituto de Altos Estudios Cultura
les del Centro Konex y tendrá una duración de dos 
afl.os. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

88 

EDuARDO O. CAMAt\io. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo las 1 Jornadas de 
Pensamiento Argentino, organizadas por las cáte
dras de pensamiento social latinoamericano ( carre
ra de Sociología, Universidad de Buenos Aires), so
ciología de la cultura (carrera de Sociología, 
Universidad Nacional de La Plata), proyectos polí
ticos argentinos y latinoamericanos (carrera de Cien
cia Política, Universidad Nacional de Rosario), pen
samiento argentino y latinoamericano (carrera de 
Filosofla, Universidad Nacional de Rosario), pers
pectivas sociofilosóficas (carrera de Comunicación 
Social, Universidad Nacional de Rosario) y el De
partamento Social de la Facultad de Psicología de 
la Universidad Nacional de Rosario, a realizarse en 
el ámbito de la Universidad Nacional de Rosario du
rante los días 20, 21 y 22 de noviembre del corrien
te afio. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di- ···.~ 
putados de la Nación, en Buenos Aires, él 5 de no
viembre de 2003. 

89 

EDUARDO 0. CAMAt\io. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el 1 Certamen Na
cional Coral de Música Popular - Venado Tuerto 
2003 a realizarse en la ciudad de Venado Tuerto du
rante el mes de octubre de 2003, con la participa
ción de agrupaciones corales de la Argentina y La
tinoamérica. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no-
viembre de 2003. · · 
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90 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

vadas, centros de referencia, con convenios de co
operación y suministrar al público en general infor
mación, documentación y asesoramiento en base al 
acervo bibliográfico general, doctrinario, 
jurisprudencia! y legislativo, tanto en el orden na
cional como en el. internacional, por ello todas las 
inversiones que en ella se realicen son un aporte 
directo para toda la sociedad. 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
los organismos que correspondan, inform¡;: acerca putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no-
de los siguiente puntos: ' · viembre de 2003. 

-Si el Poder Ejecutivo tiene prevista la privatiza
ción de la emisora LU 91 TV Canal 12 de Trenque 
Lauquen, provincia de Buenos Aires. 

- Si se reemplazarán las actuales autoridades de 
la emisora con la timilidad de disponer su privatiza
ción. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

91 

EDUARDO o. CA~MFIO. 
Eduardo D. Rollano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar su preocupación ante la falta de aten
ción de la deuda que el Estado nacional mantiene 
con becarios del Consejo Nacional de Investigacio
nes Científicas y Técnicas (Conicet), instando al 
Poder Ejecutivo a que arbitre los medios conducen
tes a la cancelación de los importes que se adeu
dan. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no

U' viembre de 2003. . 

92 

EDUARDO o. CAMMO. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C. DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la reciente inauguración 
de la nueva sede de la Biblioteca del Congreso de 
la Nación en el edificio de la ex Caja de Ahorro y 
Seguro, que oportunamente fue declarada monu
mento histórico, ubicado en Hipólito Yrigoyen 1750 
de la Ciudad de Buenos Aires y que estará abierta 
las 24 horas al público. Esta institución está al ser
vicio de la comunidad y su misión es asistir al le
gislador, colaborar con reparticiones oficiales y pri-

93 

EDUARDO 0. (AMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de ia Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlámentario la labor que rea
liza el Foro de la Discapacidad de la provincia de 
Córdoba, creado por iniciativa del Defensor del Pue
blo de la provincia de Córdoba. 

La propuesta tiene puesto el acento en afianzar, 
desde distintas perspectivas, los derechos que las 
pe;sonas con discapacidad poseen y que nuestra 
sociedad aún hoy desconoce. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

94 

EDCARDo o. CAM~O. 
Eduardo D. Rollano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar su agrado por el lanzamiento del Progra
ma Integración para Personas Discapacitadas a de
sarrollarse en la provincia de La Pampa desde el día 
1 ~ de septiembre hasta el día 3 de diciembre. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

95 

EDUARDO o. (AMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

[a Cámara de Diputados de la Nación· 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
·Diputados de la Nación, la Feria de las Asocia-

• 

• 

• 

• 
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ciones para la Pequefta y Mediana Empresa 
-Feriapyme-, que se llevó a cabo los días 11, 12, l3 
y 14 de septiembre de 2003, en San Rafael, provin
cia de Mendoza, organizada por la Asamblea de Pe
queftos y Medianos Empresarios de la provincia de 
Mendoza. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

96 

EDuARDO O. CJ\MAf<o. 
Eduardo D. Rollano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, el IV Congreso Argenti
no de Estrategia, a realizarse del 23 al 25 de octu
bre de 2003 en la ciudad capital de la provincia de 
Córdoba. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

97 

EDuARDO O. CJ\MAf<o. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar su reconocimiento por los cientificQs ar
gentinos que fueron seleccionadQs, a fm !fe :recibir 
las becas que otorga la John Simon Guggenheim 
Memorial Foundation, para América Latina. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

98 

EDuARDO O. CJ\MAf<o. 
Eduardo D. Rol/ano. 
· Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario y cultural a la 
Fiesta de Confraternidad y Elección de la Reina Na
cional y Elección Soberana Internacional de las' "Rei
nas del Adulto Mayor Provincial, Nacional e Inter
nacional" que se. realizan anualmente dentro del 
territorio de la República Argentina con la partici
plición de las abuelas y abuelos de la Nación, orga-

nizado por la Comisión Ejecutiva y Organizadora de 
los Eventos de Adultos Mayores con sede en Tu
cwnán: 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

99 

EDuARDO O; CJ\MAf<o. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario las actividades 
que realiza· la Fundación Ecuestre "Los. Ceibos" de 
la localidad de Concordia, provincia de Entre Río~, 
en forma permanente y gratuita, a favor de las per
sonas con discapacidad de bajos recursos. 

Dada en la Sala de Sesiones· <le la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no-
viembre de 2003. · · 

100 

EDuARDO 0. CJ\MAf<o. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD, 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar su beneplácito por los servicios que para 
personas con discapacidad y particularmente para 
aquellas no videntes, implementa el supermercado 
Jwnbo -Cencosud S.A.~ desde el afto 200 1. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

101 

EDuARDOO. CJ\MAf<o. 
Equardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a los efectos de soli
citarle que arbitre e instrwnente las medidas y ac
ciones necesarias, con la finalidad de que se dé es
tricto y efectivo cwnplimiento a lo establecido en la 
ley 24.314, y a los contenidos de los artículos 20, 
21 y 22, reglamentados respectivamente por el de
creto 914/97, modificado por el decreto 467/98; y 
que, a través de la Secretaria de Transporte de la 
Nación, de la Comisión Asesora para la Integración 
de Personas Discapacitadas y del Comité de Ase-
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soramiento y Contralor y demás organismos que crea 
competente, informe a esta Honorable Cámara res
pecto de las siguientes cuestiones: 

1. ¿Si la Empresa Metrovias S.A., ha realizado las 
obras correspondientes en la red de subterráneos 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para faci
litar al acceso y el libre desplazamiento de aquellas 
personas con capacidad reducida, a los efectos de 
dar cut)lplimieJ1to a lo normado en ley 24.314 y a lo 
que estipulan, según lo que se establece en el de
creto 914/97, modificado por el decreto 467/98, y los 
artículos 20, 21 y 22 de la ley mencionada anterior-
mente? · 

2. En el ca<;o de resultar afirmativo lo requerido 
en el punto anterior, detalle lo siguiente: 

2.1. Las obras realizadas, hasta la fecha, por 
Metrovías S.A en la red de subterráneos de la Ciu
dad de Buenos Aires. 

2.2. En el caso de resultar negativa la respuesta 
al interrogante planteado en el punto 1, puntualice: 

2.3. Cuáles han sido los motivos concretos por 
los cuales Metrovias S.A., no ha llevado a cabo las 
obras tendientes a facilitar el acceso y el libre des
plazamiento de aquellas personas con capacidades 
reducidas, en las estaciones y trenes del transporte 
subterráneo. 

2.4. Si en caso de verificarse el incumplimiento, 
por parte de la empresa mencionada en el punto 
anterior, del articulo 22 de la ley 24.314, el Comité 
de A<;esoramiento y Controlador ha formalizado 
y elevado la denuncia pertinente al presidente de 
la Comisión Nacional Asesora para la Integración 
dé Personas Discapacitadas, según se establece 
el artículo 5°, inciso b) del decreto. 914/97. 

3. Si en función de lo resuelto en artículo 1 o de 
la resoluci'6n 6/2003 de la Secretaría de ·Transpor
te de la N'ación, el Poder Ejecutivo nacional, la Se
cretaría de Transporte de la Nación, juntamente 
con la Asociación Argentina del Transporte Au
tomotor, la Cámara.4e· Empresarios de Transporte 
Automotor de Personas (CETAP) y la Cámara de 
Transporte de la Provincia de Buenos Aires 
(CTPBA), han acordado un nuevo cronograma de 
conformidad a lo estipulado en el anexo 1 del de
creto 914/97, modificado por su análogo 467/98, 
en su articulo 22, que prevé la incorporación pro
gresiva de. unidad.es al pa~;que automotor públ~co 
para .las personas con m,ovilid~d y comunicación 
reducidas. 

·Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación,· en Buenos Aires. el 5 de 
noviembre de 2003. 

EDUARDO o. CAI>fAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario. de la C.DD. 

-----------------------------
102 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo informe por medio de 
los organismos competentes a esta Honorable Cá
mara: 

-Los mecanismos considerados a fin de detec
tar, prevenir y sancionar maniobras comerciales ile
gales cuyo objeto sea el producido de las actuales 
campaflas granarías. 

-El estado de los procedimientos iniciados por 
la autoridad fiscal por actuaciones iniciadas en esta 
materia. 

-La cantidad de procedimientos finalizados así 
como las sanciones otorgadas a los responsables 
de las maniobras ilícitas cometidas en esta materia. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cán1ara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

103 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos correspondientes, informe periódi
camente a esta Honorable Cámara sobre el Plan Fe
deral de Control de Inundaciones en la Pampa Hú
meda, con detalle de la nómina de obras previstas 
en dicho programa, especificando: ubicación, cos
tos, fuente de financiamiento, actual avance físico 
y financiero si es que ya han comenzado, impacto 
ambiental esperado, beneficios que acarreará en el 
área de influencia y expectativa de consecuencias 
medioambientales y sociales según eventos meteo
rológicos probables si el emprendimiento no se 
concretare. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la'Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

104 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C DO. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar su beneplácito por la creación de un pro
grama de computación denominado Parlex, .ideado 
por los alumnos del 1•r al 3•' ai'io del Polimodal, es-

• 

• 

• 

• 
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pecialidad Informática, de la Escuela Técnica N° 6 
de La Matanza, provincia de Buenos Aires, con el 
objeto de que un nifio que padece de deficiencia 
congénita, concurrente a la Escuela Especial N° 507, 
del mismo distrito escolar, tenga la posibilidad de 
comunicarse con toda la. sociedad. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

105 

EDUARDO O. CAMAJ\Io. 
Eduardo D. Rollano. 

Secretario de la C.DD. · 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dechirar de interés legislativo la iniciativa de 
forestar la región cordillerana de la Patagonia sur 
de la Argentina con nuevas especies que lleva ade
lante el Centro de Investigación y Extensión F ores
tal Andino Patagónico, en conjunto con integran
tes de la Comisión Forestal de la Sociedad Rural del 
Neuquén, la Secretaria de Agricultura de la Nación, 
la provincia del Neuquén y la Universidad Nacio
nal del Cornahue. 

Dada en la Sala de Sesion~s de la Cámara de Di
putados de la Nación, en<Buenos:Aires, el S de no. 
viembre de 2003. · 

. EoUf.RDP O. CAMAJ\Io. 
Eduardp D., Ro llano. 

Sc:cret3r1o ~e la (:.DD. 

.. 108 
La Cámara de Diputados de la NaCión 

. ' RE'stmLVE:' 
. _.·.,•i 

Declarar de interés educativo el convenio firma
do entre el Ministério de' Edueación, Ciettdia y Téc
nologíá con UNICEF,'poi'el cuafs'e'iní.plemenían'en· 
la provincia de Santa Fe, programas para reducir los 
niveles de deserción escolar desarrollando sus ta
reas mwiante los CentrO~ de actividades juveniles. 

Dada en l~ Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en .Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

109 

EDu~' d. C~6. ' · 
Eduardo D. Rol/ano. 
Sepre~o de Ja C:J?J?; .. , . 

Dadá en 'la 'Sala de SesiOnes de Ia .. Cámara de Di-· La Cámara de Diputados de-la Nación ; ,·: : 
puta dos de la Nación, en. Buenos Aires, el 5 de no- RJ'SUELVE: . · · '.·. · .· · · 
viembre de 2003. Expresar su satisfaceión y felipita( a tb4~8)o.( 

educadore~ argentinos que· fue·r?n dec~ap~.q~.s · 
"Maestros Ilustres 2003" por elgob1erno de 1~ .~a •. 
ción, con motivo del Día del Maestro, en rt:Pcinoéi
rniento por su desempefio y trabajo 'cotidi!ÍD.o 'eri 'i~s 

106 

EDuARDO O. CAMAJ\Io. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de DiptÚádos de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés turístico y deportivo el com
plejo hidroeléctrico. Cuesta del Viento, situado en el 
departamento de Iglesia eti la provincia de San Juari. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires; el 5 de no-
viembre de 2003. · · · 

. \l. 1' 

: ' ) ; "~ 

107 

EDUARDO O. CAMAJ\Io. 
Eduardo D. Rollano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el acuerdo entre los 
presidentes de la Argentina, Néstor Kirchner y de 
Chile, Ricardo Lagos, para la libre circulación de per
sonas entre ambos países que se pondrá en vigen
cia a partir del 1° de enero de 2004. 

aulas, incluyendo en la-nómina a:. · ,,; , ... •.•í, •. 

Cristina Nicolasa Romero de: Sánchez (Catamarca); · 
Ana María de los Angeles Orquerá (Chubüt}; 
Enriqueta G1adys Pos~e de Franco (Buenos Aires); 
Alfredo aravo (Ci~d Autónoma de Buenos Aires); 
Marta Susana Pons '(Córdoba); Liliana Noemí Bor
dón (Corrientes);· Juana Nélida Olagüe (Entre Ríos); 
Fátima Liliana Siam (Formosa); Elisa Epifania Arro
yo (Jujuy); Miguel Angel Gii'audo (La Pampa); Feli
pe Daniel Quintero (La Rioja)~ María Cristina 
Valtolina (Mendoza); Irma Y~e (Misiones); Brigida 
Carlota Villarino (Neuquén); Maria del Carmen Ríos 
de Albert (Salta); Maria Susana Martfnez de Esco
bar (San Juan); Jorge Luis Giovanini (Santa Fe); Lila 
Miria Quevedo (San Luis); Estela Rosa Lago (Sán
ta Cruz); Gioria Elena Santilláb (Santiago del Este
ro); Antonio Martín Marte (Tierra del Fuego) y 
Manuela Matilde Véliz de Rabi (Tucumán). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en· Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

EDuARDO O. CAMAJ\Io . 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 
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110 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su beneplácito por el logro académico 
del joven cátamarquefio Rodrigo Lencina, estudian
te de ingeniería en minas de la Facultad de Tecno
logía de la Universidad Nacional de Catamarca 
(UNCa), quien ha resultado seleccionado, en carác
ter de becario, para especializarse en asignaturas re
lacionadas con las ciencias mineras en distintas uni
versidades de Europa. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

111 

EDUA.'illO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés educativo la edición de dos 
videos con sus respectivos cuadernillos didácticos 
de ejercitación interdisciplinarios sobre vida y obra 
del general Manuel.Belgrano, correspondientes a 
los "niveles 'de educación: Iniéial "Manuel Belgrano, 
hacedor de ideales"; EGB "Sobre la vida del gene
ral Manuel Belgrano" y EGB 3 y Polimodal 
"Belgrano, un modelo de vida, una idea de patria", 
editados con el auspicio y adhesión del Instituto 
Nacional Belgraniano. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

112 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. RollliÍlo. 
Secretari¿ de la C.DD. ; · 

;,;! 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RÉSlJtLVE: 

Expresar beneplácito por la participación de la de
legación de jóvenes argentinos en el Congreso 
Mundial de los Jóvenes en Casablanca, Marruecos. 
Evento que reunirá a miL estudiantes de todo el mun
do y que estará dedrcado a la manera en que los 
jóvenes pueden contribuir a un objetivo esencial de 
la Organización de las Naciones Unidas: reducir a 
la mitad -desde ahora hasta el añ9 ,201~~ la.canti
dad de personas que viven en la pohreza extrema. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

113 

EDUARDO 0. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su beneplácito por la Campaña de Difu
sión Masiva sobre la Promoción de la Lectura y otros 
ternas relacionados con la educación que, por inicia
tiva de "Foro 21" -programa de televisión sobre edu
cación-, se realiza en los andenes del subterráneo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

114 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la N~ión 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo y educativo las 1 
Jornadas Provinciales de Educación en Valores, or
ganizada~ p_or .la organizaciqn .no gubernamental 
"Asociación Andamios", a llevarse a cabo los días 
24 y 25 de octubre de 2003 en la ciudad de Tilisarao, 
provincia de San Luis. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

115 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La (:ámara de Diputados de la Nación 

RESVE,LVE: 

Expresar beneplácito por la puesta en marcha del 
programa "Tu carta va a la escuela", a través del 
cual alumnos de 518 escuelas de frontera de 16 pro
vincias de todo el país podrán enviar de manera gra
tuita 30:000 .cartas ·C01l franqueo pago con el fin de 
promover una mayor comunicación con otras escue
las, periódicos, entidades gubernamentales y, a su 
ve~, fomentar la escritura 'y la lectura en el aprendi
zaJe. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

EDUARDO O. CAI\1AÑO: 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

• 

• 

• 

• 
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116 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés educativo el programa 
televisivo "Científicos Jndustria Argentina", condu
cido por el periodista Adrián Paenza, que se emite 
semanalmente por LS 82 TV Canal 7, dependiente 
del Sistema Nacional de Medios Públicos, Sociedad 
del Estado, los días lunes a las 23 horas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la ·Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

117 

EDUARDO O. CAM..o\ÑO. 

Éduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

l. Expresar beneplácito por los resultados obte
nidos por 19 artistas y científicos argentinos al ob
tener sobre un total de 37 becas para América lati
na, un honrosísimo 52 %. 

2. Solicitar a esta Honorable Cámara haga llegar 
sus felicitaciones a: Ana Lía Kornblit, Ana Belén 
Elgoyhen, Adrián Gorelik, Gustavo Politis, Esteban 
Roulet, Germán Leopoldo Garcia, Ursula Molter, Ju
lio Navarro, Luis Marone, Horacio Tarcus, Silvina 
Gvirtz, Fernando Birri, Marcelo Pichón Riviére, 
Rodolfo Fogwill, Daniel Helder, Mirta Rosemberg, 
Alberto Ure, Gerardo Litvak y Jorge Liderman, que 
ganaron las prestigiosas becas que otorga la John 
Simon Guggenheim Memorial Foundation. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

118 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar pesar por el incendio que destruyó el 
Museo de Ciencias Naturales "Angel Gallardo", el 
cual alCanzó los salones de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Nacional de la ciudad de Rosa
rio, provocando pérdidas antropológicas y cultura
les irrecuperables. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

119 

EDuARDO O. CAM..o\Ño. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C. DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés turístico la reciente publica
ción de la "Guía Turística YPF 2003", edición que 
adjunta un CD interactivo para ampliar los conteni
dos turísticos, cartográficos y gastronómicos que 
la integran, con el objetivo de contribuir al creci
miento de la a~tiyidad turística en la República Ar
gentina, y potenciar las bellezas naturales del país. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

120 

EDUAROO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés turístico la XIII Fiesta Nacio
nal de la Orquídea y XX Fiesta Provincial de la Flor 
que se realizará del 4 al 12 de octubre en el Parque 
"Juan Vortish" de la localidad de Montecarlo, pro
vincia de Misiones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

121 

EDUARDO o. CAM..o\ÑO • 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretari9 de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación la participación del Instituto 
Nacional Newberiano en el VIII Congreso Interna
cional de Historia Aeronáutica y Espacial a realizar
se en Santiago, República de Chile, entre el 19 y 24 
de octubre del presente afl.o. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 
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122 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la reactivación del tren 
"Gran Capitán", correspondiente al ramal Federico 
Lacroze (Buenos Aires)-Posadas (Misiones) en el 
trayecto que TEA (Trenes Especiales Argentinos 
S.A.) prevé para su rehabilitación. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

123 

EDUARDO o. CA."'~Ac'iO. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C. DO. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el XVIII Encuen
tro Nacional de Mujeres, que se realizó del 16 al 18 
de agosto de 2003, en la ciudad de Rosario, provin
cia de Santa Fe. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

124 

EDVARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.OD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos competentes, informe acerca de los 
siguiente puntos: 

-Si existen medidas de control de los locales pú
blicos que permiten navegar por Internet, a efectos 
de impedir que los menores de edad tengan acceso 
a sitios de la red que, por su contenido, sean in
convenientes (pornografía, juegos o páginas que in
citen a la violencia, al consumo de droga, etcétera). 

-Cuál es la normativa vigente que permite la ins
talación y funcionamiento de los locales públicos 
destinados al uso de la red Internet. 

- Si es obligatorio que los citados locales insta
len programas denominados filtros o bloqueadores 
que impidan el acceso a este tipo de sitios web. 

- Si está prevista la aplicación de sanciones a los 
responsables de los locales que permiten acceder a 
los menores de edad a sitios inapropiados por su 
contenido. 

- Indique el o los organismos de control y apli
cación de la normativa vigente. 

- Cuáles han sido las sanciones aplicadas durante 
el próximo pasado afio 2002. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

125 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DO 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE 

Solicitar al Poder Ejecutivo que a través de la Se
cretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen
tos (Sagpya) de la Nación informe sobre: 

a) Si se han efectuado análisis sobre los posi
bles riesgos de las modificaciones genéticas para 
la salud humana, con la introducción de la soja 
Roundup Ready (RR) -resistentes al herbicida 
glifosato-. 

b) Si existen estos estudios ¿qué tipo de difu
sión y/o prevención realiza la Secretaría de Agricul
tura, Ganadería, Pesca y Alimentos de la Nación? 

e) ¿Qué tipo de control se realiza en los distin
tos planes alimentarios que incorporan a la soja 
como reemplazante de otros alimentos? 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

126 

EDUARDO o. CAMA."<O. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para solicitar que, a 
través de los organismos correspondientes, infor
me lo siguiente acerca de la situación de Jos casos 
de triquinosis en ganado porcino hallados en la lo
calidad de Cipolletti, provincia de Río Negro: 

l. Si la zona aledatla a la localidad mencionada 
puede calificarse como endémica. 

2. Con qué información se cuenta actualmente 
acerca de esta enfermedad en otras zonas del país. 

3. Si se han tomado acciones para evitar la pro
pagación de la enfermedad en otras zonas del país. 

4. Si existen estadísticas actualizadas respecto de 
la cantidad de casos registrados y su distribución 
geográfica. 

5. Si se cuenta en la actualidad con programas 
destinados a prevenir la propagación de la enfer
medad. 

• 

• 

• 

• 
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Dada en lá Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no- .. 
viembre de 2003. 

127 

EDUARDO o. CM1AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por interme
dio del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social de la Nación, informe sobre las pollticas lle
vadas adelante por la Comisión Nacional para la Erra
dicación del Trabajo Infantil (Conaeti), especifica
mente en lo atinente a las siguientes cuestiones 
puntuales: 

1° - ¿Cuáles son las cifras y/o estadísticas que 
maneja la Conaeti sobre trabajo infantil en la Argen
tina? 

2° - ¿Cuáles han sido los avances del Plan Na
cional de Erradicación del Trabajo Infantil? 

3° - Informe detallado de los acuerdos con orga
nismos internacionales (especialmente con el pro• 
grama IPEC de la OIT y el PNUD). Puntualmente, 
interesa a este cuerpo: a) el estado de los objeti
vos planteados en los acuerdos; b) respecto al fi
nanciamiento, detallar qué porcentaje del total es 
destinado a cubrir gastos administrativos (personal, 
infraestructura, etcétera) para la puesta en desarro
llo de los programas y, asimismo, detallar porcenta
je del total destinado directamente a los beneficia
rios de los programas. 

4°- ¿Qué porcentaje del presupuesto del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación es 
destinado a las polfticas tendientes a combatir el tra
bajo infantil a través de la Comisiórt Nacional para 
la Erradicación del Trabajo Infantil? 

5° - Indique cuáles .han sido los avances en la 
integración de la Conaeti. Específicamente, qué sec
tores la conforman desde el afio 2001 hasta el pre
sente .(centrales de trabajadores, de empleadores, 
cultos y ONG). Asimismo, participación de otras 
áreas del Poder Ejecutivo, o bien, redes de in
tercoim¡nicaeión entre .áreas estatales que configu
ren la acCión global del Ejecutivo en el combate al 
trabajo infantil. 

6° - Indique qué tipo de control de la escola
rización de los menores se efectúa sobre los pro
gramas de empleo y jefes y jefas de hogar en virtud 
de que es un requisito para seguir siendo benefi
ciario que los hijos vayan a la escuela, principal lu
gar para combatir el trabajo infantil. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en.Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

128 

EDuARDO O. CAMAJ\ro. 
Eduardo D. Rollano . 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Conferencia 
Beacon de Rellenos SanitariOs para América Latina, or
ganizada por ISWA ..,.Jnternational Solid Waste 
Association--, la ARS -Asociación para el Estudio de 
los Residuos Sólidos- y la Fundación !salud, la cual 
se llevará a cabo entre los dfas 8, 9 y 1 O de marzo del 
afio 2004, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

129 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano . 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el Programa Atlas 
de la Provinda de Buenos Aires, coordinado por el 
Centro de Investigaciones Territoriales y Ambien
tales Bonaerenses (CITAB). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

130 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la campaf'ia VIvir con el 
Riesgo, que se llevará a cabo en el Alto Valle de Rio 
Negro y Neuquén organizado por Naciones Unidas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en.Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

131 

EDUARDo O. CAMAJ\ro. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La C(lmara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di
, putados de la Nación, la JI Exposición y IV Simpo-
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sio de Investigación y Producción para la Defensa 
(Sinprode 2003), que se llevó a cabo del 17 al 21 de 
septiembre de 2003 en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

132 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Adherir a los actos recordatorios previstos para 
el 22 de febrero de 2004, Dfa de la Antártida Argen
tina, toda vez que se conmemora el centenario de la 
ocupación permanente de nuestra República en la 
región antártica. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

133 

EDUARDO O. CAM.:..Ño. 
Eduardo D. Rol/ano 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar su sincera consternación por el luctuo
so accidente protagonizado por una aeronave per
teneciente al Comando de Aviación de la Gen
darmería Nacional Argentina, matrícula GN 809, 
acaecido en la zona de responsabilidad (ZR) del Es
cuadrón 18 "Lomitas", que depende de la VI Agru
pación "Formosa", que derivó en la pérdida de la 
vida de sus dos tripulantes. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

134 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que el Ministe
rio de Economía remita el listado de inversiones cu
biertas, al 1°/11/02, por el Programa Cooperativo de 
Seguros del Organismo Multilateral de Garantía de 
Inversiones, integrante del grupo Banco Mundial, 

detallando el monto garantizado en cada caso, la fe
cha de aprobación de la solicitud y la identificación 
compieta del o de los beneficiario/s de dicho pro
grama. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

135 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la exposición "Veo
veo: otra mirada de la infancia", que se llevó a cabo 
hasta el 17 de junio del corriente afio en el Centro 
Cutural Recoleta, con la finalidad de mostrar al pú
blico las obras realizadas en los talleres del Centro 
de Atención Integral a la Niftez y Adolescencia, de
pendiente de la Dirección de Nifíez de la Secretaría 
de Desarrollo Social de la Ciudad de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

136 

EouARDo O. CAMAflo. 
Eduardo D. Rollano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
Banco de la Nación Argentina, se sirva informar lo 
siguiente; 

l. ¿Cuál es la situación de la cartera de deudores 
agropecuarios del Banco Nación en el país y espe
cialmente en la provincia de San Juan? 

2. ¿Cuál es el resultado a la fecha de los planes 
de financiamiento implementados por el banco? 

3. ¿Qué previsiones se analiza para aquellos deu
dores que queden fuera .de los planes de financia
miento? 

4. De existir estas previsiones ¿se analiza una so
lución política frente a estos deudores? ¿Se prevé 
el abandono del análisis caso por caso frente a di
ferentes reclamos en todo el pais de tratos diferen
ciales en las distintas negociaciones con deudores, 
a partir de aparentes criterios gerenciales diferen
tes? 

5. ¿Se estudió la posibilidad de crear un fideico
miso que permita abrir otro nivel de soluciones, que 
contemple el pago a valor producto, según la acti-

• 
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vidad principal del productor y de acuerdo a su flu
jo de fondos? 

6. ¿Cuándo se prevé entren en funciones los lla
mados consejos consultivos? 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

137 

EDuARDo O. CAMAflo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diput"ados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutiyo para que, a través del 
organismo que corresponda, informe si el .Servicio 
Nacional de Sanida4. y Calidad Agroalimentaria 
(SENASA): . . . 

l. Realiza controles sobre los alimentos ingeridos 
por animales destinados a consumo humano. 

2. En caso de que los realice: cuál es el área del 
organismo que los planifica; con qué periodicidad 
se realizan; quién es el responsable directo del área; 
y dónde se archivan los resultados. 

3. En caso de que sea el mismo organismo quien 
analice dichas muestras: si los resultados de las 
mismas se obtienen con suficiente tiempo antes 
que los animales lleguen a faena~ para poder así 
ordenar la prohibición de faena para consumo hu
mano. 

4. Qué medidas se toman para evitar el uso in
debido y posteriormente detectar la presencia de de
terminados residuos de sustancias de efecto hor
monal y tireostático; de sustancia ~-agonista de uso 
prohibido en la cría de ganado fundamentalmente a 
corral; deTesiduos de medicamentos que deberían 
ser suspendidos con determinado tiempo de 
prefaena; y otros totalmente prohibidos como el 
cloranfenicol. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

138 

EDUARDO o. CAMA¡i¡Q, 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por inter
medio de Jos organismos que corresponda, informe 
si se están desarrollando programas de investiga
ción que evalúen el impacto ambiental en d uso ge
neralizado del suelo bajo la producción de cultivos. 

Dada en la. Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados dé la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

139 

EDUARDO o. CAMA.ÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

El{pr¡;~ar su beneplácito por el relanzamiento del 
prograniá de promoción y difusión de actividades 
solidarias en establecimientos educativos públicos 
y privados de todo el país, dependiente de la Presi
dencia de la· Nación, el cual en los últimos al\os ha
bía sido desactivado. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
vienlbre de 2003. 

140 

EDUARDO o. CAMAI'l'O. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación · 
RESUELVE: 

Declarar de interés educativo el Programa de Edu
cación No Formal Itinerante llamado '.'Malvinas e Is
las del Atlántico Sur", desarrollado por la Agrupa
ción de Veteranos de Guerra "2 de Abril" del partido 
de Avellaneda, provincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

141 

EDUARDO o. CAMA.'-10. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. ·· 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que por inter
medio de los organismos que correspondan, infor
me si en nuestro país se realizan investigaciones 
médicas vinculadas al síndrome de alcoholismo fe
tal, si se llevan a cabo programas de prevención, si 
son difundidas las conclusiones a que se han arri
bado a la comunidad médica y a la población en ge
neral. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 
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142 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Instar al Poder Ejecutivo, para que a través del 
organismo ANMAT (Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica), se 
incluya en la lista de psicotrópicos controlados y 
expendidos bajo receta archivada a la droga keta
mina. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

143 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a efectos de hacerle 
saber que esta Honorable Cámara adhiere a lo re
suelto en la Conferencia regional para parlamenta
rios latinoamericanos organizada por el Parlatíno y 
la Organización Mundial del Comercio, con la parti
Cipación del Banco Interamericano de Desarrollo: 
"De Doha a Cancún - Países en desarrollo en la 
OMC. Negociaciones sobre Agricultura, Servicios 
(GATS) y Nuevas Propuestas", en fecha 21 y 22 de 
agosto de 2003, sobre la adopción de una Agenda 
Parlamentaria Latinoamericana para las Negociacio
nes Multilaterales de Comercio, a saber: 

1. La necesidad de que los resultados de esta 
conferencia sean tomados en cuenta por la OMC 
para su acción futura, y que sean presentados en 
la próxima Reunión Ministerial de la OMC en 
Cancún y en la Sesión Cancún de la Conferencia 
Parlamentaria OMC de la Unión Interparlamentaria, 
que se realizarán en septiembre de 2003, así como 
en la reunión ministerial del ALCA que se llevará a 
cabo en la ciudad de Miami en noviembre del mis
mo afio. 

2. El parlamentario, como legítimo representante 
de la sociedad civil, no puede estar ausente en las 
discusiones de temas tan importantes como el del 
comercio multilateral, que tiene consecuencias en 
todos los aspectos de la vida de la sociedad. La fun
ción legislativa no es sólo ratificatoria; es esencialmen
te decisoria y fiscalizadora, y estas acciones no pue
den realizarse sobre hechos consumados; implican una 
intensa participación en todas las fases del proceso y 
un pennanente acompatlamiento del mismo. 

3. Hay dos elementos claves en el comercio in
ternacional: las negociaciones internas en los paí
ses y en los bloques de integración, las cuales im
plican acuerdos entre diferentes actores sociales y 
agentes económicos, a los que se debe llegar en fun
ción de los intereses nacionales y el bienestar de la 
sociedad, entendiendo que las necesarias concesio
nes que tienen que hacerse generan costos que de
ben ser ampliamente superados por los beneficios. 
Y, las negociaciones externas, como las que se rea
lizarán en Cancún, a las cuales los países deben lle
gar con posturas unificadas y coherentes. 

4. En relación con las negociaciones agrícolas 
multilaterales en el marco de la OMC, Jos paises 
miembros del Parlamento Latinoamericano deberían 
adherir a la propuesta alternativa suscrita a la fecha 
por la Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, China, Co
lombia, Costa Rica, Ecuador, Filipinas, Guatemala, 
India, México, Paraguay, Perú, Sudáfrica, Tailandia 
y Venezuela, los cuales en conjunto representan en 
el plano mundial un significativo porcentaje del PTB 
agrícola, de las exportaciones agrícolas, de la po
blación mundial, y de la población agrícola. 

5. Los países miembros del Parlamento Latinoame
ricano no deberán pennitir la prórroga de la "Cláu
sula de la Paz", para que el problema que plantean 
los subsidios en los países desarrollados comience 
a tener una solución definitiva. 

6. Se hace un llamado a los organismos subregionales 
de integración en América Latina y el Caribe, para que 
de manera urgente perfeccionen sus esquemas, tanto 
intra como interbloques subregionales, en especial 
en lo que se refiere a las negociaciones comercia
les, de tal manera que estén concluidos antes de 
diciembre de 2004, y así evitar que sean superados 
por las programaciones del ALCA. 

7. Para lograr este propósito es necesario que los 
participantes en dichos esquemas subregionales se 
unan en una acción conjunta que esté animada por 
intereses que vayan más allá de las consideracio
nes estrictamente políticas, y dentro de un proceso 
gradual que se enriquezca a partir de sus propias 
experiencias. 

8. Los países miembros del Parlamento Latinoame
ricano deben exigir que en el ALCA o en cualquier 
otro esquema de integración hemisférica o continen
tal, no sea excluido ningún país de la región que 
tenga interés de participar en ellos. 

9. Además de la realización de campatlas masivas 
de información, cada Parlamento nacional deberá 
promover debates como el que se ha realizado en 
esta Conferencia, con la presencia de sus miembros, 
de representaciones de otros países, los medios de 
comunicación, representantes de la comunidad y del 
Poder Ejecutivo. La participación del Poder Ejecuti
vo permitirá, además, que los negociadores estén 
en condiciones de ejercer su actividad a partir de 
un conocimiento claro de la percepción que respecto 
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'de esos importantes .asuntos tienen los parlamen
tarios y la sociedad civil. 

1 O. Los miembros del Parlamento Latinoamerica
no proponen que si no se trata prioritariamente el 
tema agrícola, en especial lo referente al acceso a 
mercados y subsidios, obteniendo resultados con
cretos en estas áreas, no sean discutidas las demás 
materias previstas en la agenda de comercio 
multilateral. 

11. El Tratado de ALCA debe contemplar la posi
bilidad de ingreso posterior a diciembre de 2005, de 
cualquier país del hemisferio, sin limitaciones de nin
gún orden. 

12. Frente a la próxima Reunión Ministerial de la 
OMC en Cancún, así como al proceso del ALCA, 
se ratifican los términos de la Declaración de la II 
Conferencia Interparlamentaria de Agricultura, Ga
nadería y Pesca, emitida en la reunión celebrada en 
la Sede Permanente del Parlamento Latinoamerica
no, en la ciudad de Sao Paulo, Brasil, del 23 al 25 de 
abril del 2003. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

144 

EDUARDO o. CAMA.ÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito y felicitar a los científicos, 
tecnólogos y otros profesionales que recibieron dis
tintos galardones y premios nacionales e interna
cionales durante el afio 2002, cuyo anexo 1 forma 
parte de la presente. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

145 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Roliano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural el V Festival· Intema
cionál de Cine y Video de Derechos 'Humanos or
ganizado por el Instituto Multimedia DerHumALC 
(Derechos Humanos en América Latina y el Caribe) 
que tendrá lugar entre los días 25 de octUbre y 5 de 
noviembre de 2003 en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires; y, auspiciar la iniciativa por su calidad y 
por su aporte a la difusión, promoción y respeto de 
los derechos humanos. 

.. 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di

putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

146 

., 
EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación. 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, el Campeonato Mundial de 
Patinaje Artístico, que se llevará a cabo en la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires, en el Palacio de 
los Deportes "Luna Park", desde el 8 hasta el 24 de 
noviembre de 2003. 

El mismo incluirá el XLVIIJ Campeonato Mundial 
Senior, IX Campeonato Mundial Junior, V Campeo
nato Mundial de Precisión, II Campeonato Mundial 
de In Line y el Il Campeonato Mundial de Grupos 
de Show. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

147 

EDUARDO o. CAMAI'~O. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, el XV Torneo Nacional de 
Mamis Hóckey que se llevará a cabo en la ciudad 
de Tandil, provincia de Buenos Aires, durante los 
días 6, 7, 8 y 9 de noviembre de 2003, dada la im
portancia del intercambio sociocultural y deportivo 
que genera este encuentro. · 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

148 

EDuARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito y felicitar a los deportistas 
argentinos que obtuvieron medalla de plata y bron
ce en los Juegos Panamericanos de Santo Domin
go 2003, realizado en la República Dominicana, y que 
a continuación se detallan: 
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Medalla de plata: seflorita Florencia Szigeti, en 
los 100 metros libres femenino. 

Medalla de bronce: seftorita María Emilia Ducrett, 
en K-4 500 metros dama, en la disciplina de canot'lie. 

Asimismo, felicitar por el destacado descmpef!o a 
todos los integrantes del equipo olímpico argentino, 
que son ejemplo del espíritu deportivo nacional. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

149 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, el VII Campeonato Mun
dial de Paddle, a realizarse en nuestro pafs durante 
el mes de noviembre de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

150 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, el LI Campeonato de Vue
lo a Vela, que se llevará a cabo durante el mes de 
enero de 2004, con sede en el Club de Planeadores 
"Otto Ballod", de la localidad de Adolfo González 
Chaves, provincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

151 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados la XII Edición de los Juegos de la 
Araucania que se llevará a cabo entre Jos días 1 o y 
8 de noviembre del corriente afio en la ciudad del 
Neuquén. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

152 

EDUARDO o. C.A.MAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE· 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, el II Campeonato Ibero
americano Signia de Media Maratón, que se llevó a 
cabo en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el 
día domingo 28 de septiembre de 2003. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

153 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Ro/lano. 
Secretario de la C. DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, el programa deportivo ra
dial "La oral deportiva", que se emite diariamente 
por AM 630 LS5 Radio Rivadavia, de 19 a 21 horas, 
con el apoyo de ESPN Radio. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de ia Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

154 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación el Torneo de Golf para Afi
cionados con Hándicap 2003, a desarrollarse entre 
junio y diciembre del corriente afio, entre los más des
tacados clubes de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, provincia de Buenos Aires e interior del país. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

EDUARDO O. CA\1.-i.Ño . 
Eduardo D: Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

• 

• 

.. 

• 
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• La Cámcita de Diputados de la Nación 
RESlJELVE: 

• 

• 

• 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por medio 
del Ministerio del Interior se sirva informar respec
to a tareas de cooperación,. asistencia técnica y ca
pacitación desarrolladas en municipalidades y co
munas de las jurisdicciones provinciales, durante 
los años 2002 y 2003. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámam de Di
putados de la Nación, en Buenos.Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

156 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, por in
termedio de la Cancillería argentina y de los orga
nismos que correspondan, informe a esta. Cámara 
con la mayor prontitud posible lo siguiente: 

-Cuál es la posición adoptada por la República · 
Argentina ánté la Organización Mundial de Comer
cio (OMC) en lo que respecta a los subsidios agrí
colas a: la exp(Jrtación otorgados por países que in
tegran la Unión Europea y los Estados Unidos entre 
otros. 

-Si se ha instado la aplicación de alguno de los 
mecanismos previstos en la normativa de la Orga
nización Mundial de Comercio (OMC) con el obje
to de exigir la suspensión de los subsidios agríco
las a 'las exportaciones, así como de toda otra 
medida que incumpla con lo acordado y estipulado 
porlaOMC. 

-Cuál será la posición de los organismos perti
nentes de la República Argentina ante la eventuali
dad de que, una vez fmalizados los términos de la 
cláusula de paz (prevista en el articulo 13 del Acuer
do sobre la Agrictiltura de la Organización Mundial 
de Comercio), los países centrales no levanten los 
subsidios a las exportaciones y las trabas a las im
portaciones de nuestros productos agrícolas. 

Asimismo, solicita que en caso de que la Canci
llería argentina u otro organismo competente haya 
efectuado reclamos, y estos no hayan sido resuel
tos por la OMC, se inste a la Organización Mundial 
de Comercio (OMC) para que en el plazo que se con
sidere oportuno conforme un comité de arbitraje so
bre los reclamos interpuestos por la Argentina con
tra los subsidios agrícolas que otorgan los países 
lidemdos por la Unión Europea y los Estados Uni
dos. 

" Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de lá Nacióri, · eri Buenos Aires, el 5 de no~ 
viembre de 2003'. · 

157 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D . .Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la Fábrica Audiovisual 
2003 que se realizó en la carrera de Imagen y Soni
do, Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo 
de la Universidad de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, enBuenos Aires, el 5 de no-
viembre de 2003. · 

158 

EouARDO O. CAMAÑo .• 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la Propuesta de Nor
ma Argentina para Audiovisuales (NAPA), de Jor
ge Gagliardi. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

159 

EDUARDO O. CAMANo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. ' 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su felicitación por la publicación del li
bro de poemas Arte mayor de Carlos O. Antognw.zi. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

160 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Clímara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural las III Jornadas de Pa
trimonio Cultural y Desarrollo, organizadas por el 
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Colegio de Arquitectos de Santa Fe, el Honorable 
Concejo Municipal, la Municipalidad de Santa Fe y 
la Uní versidad del Litoral, en el marco del Programa 
de Concientización para la Valoración del Patrimo
nio Santafesino, a realizarse entre el 20 de agosto y 
el 15 de noviembre de 2003 en la ciudad de Santa 
Fe. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no-
viembre de 2003. · 

1()1 

EDuARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD: 

La Cámara de Diputados de la Nación 
;' ' 

RESUELVE: 

Expresar profundo pesar por el falld.:imíento del 
actor y director teatral, dramaturgo y maestro de ac
tores Pedro Asquini.' 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

162 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural el libro Del otro lado 
de la mirilla (Olvidos y memorias de ex presos po
líticos de Coronda 1974-1979), obra colectiva pu
blicada pot ediciones El Periscopio, con prólogo del 
Premio 'Nobel de la Paz, Adolfo Pérez Esquive!. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

163 

EDuARDo O. CAMAÑo. 
:l!:'duardo.D. Rol/ano. 

· So~retarid de la C.DO. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
· REStJELVE: 

Expresar beneplácitó por la decisión adoptada por 
el Comité del ·Programa Memoria del Mundo de la 
UNESCO, al incorporar el registro de la voz de Car
los Gardel como Memoria 'det Mundo y disponer la 
preservación \k 800 9oiscos original~. . , 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en BueriÓs Ain::s, el 5 de no
viembre de 2003". 

164 

EDuARDo O. CAMAJ'\io. 
Eduardo D. Rol/ano. 
. Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la iniciativa de algunos 
vecinos del barrio de Belgrano de la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires, de organizar la exposición 
La Memoria del Afecto II. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

165 

EDuARDo O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar hondo pesar por el fallecimiento de un 
símbolo de la tradición.y, la nacionalidad, Juan José 
Güiraldes, ocurrido el 18 de septiembre del corrien
te año en San Antonio de Ateco, provincia de Bue
nos Aítes, quien fuera en vida aviador, pensador, 
periodista y escritor, pero sobre todo fue con'pa
sión el ptesidénte fundador de la Confederación 
Gaucha Argentina. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
vie~bfé de 2003. 

166 

EDUARDO 0. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rollano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito y feliCitar al escritor y poe~ 
ta Juan Gelman por el Premio LericiPea a "la voz poé
tica más auténtica, viva y.drarnátiea de-la América 
Latina~'; y;. por la declaración de eiudadano honora-. 
rio recibidos en la ciudad de Lerici, ubicada al sur 
de Génova, Italia, el 27 de septiembre de 2003. Asi
mismo, solicitar que esta Hól'lorable Cámara envíe 
sus felicita.ciories al' mencionado escritor. 

Dada eri' 'la S~la de Sesiones de la Cámara, de Di-, 
putados de la Nación, eri Buenos Aires, el5 de tó~ 
viembre de 2003. ' 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

, Eduardo D. Rol/ano . 
Secretario de la C .DD. : 

• 

• 

• 

• 
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• La Cámara de Diputados de la Nación 

• 

• 

• 

RESUELVE: 

Expresar su reconocimiento al régimen de coope
ración inteinflcional denominado Ibermedia. 

Dada en la'Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
• Secretario de la C.DD. 

168' 
La Cámara de Diputadas de· la Nación 

RESUEt:,v-E:: · 

Déclarar de interé~ .Pitriam~qtario la realización de 
Frutas y Verduras '2do3, IV Expo~ición Interp.acio
nal de Tecnología, Insumos y Servicios para· el' Sec
tor a realizarse entre los días 27 y 29 de agosto en 
el Centro Costa Salguero de la Ciudad de Buenos 
Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

169 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretário de la C.DD. 

La Cámara. de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la creación de un siste
ma de software, que permite escribir textos en dis
tintOs idiomas e imprimirlos convertidos al lenguaje 
Braille, y que fue ideado por los jóvenes Ernesto 
Mayol, Ernán Marzullio, Damián Gálvez y Antonio 
Storni, estudiantes ya egresados de la Escuela de 
Educación Técnica de Coronel Brandsen, provincia 
de Buenos Aires. 

Asimismo, hacer llegar el pláceme y las congra
tulaciones a cada uno de los jóvenes inventores y 
a los profesores del establecimiento educativo, .des
tacando que por primera vez un invento de esta ín
dole es patentado por la industria nacionaL 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

EDUARDO O. CAMAÑo . 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

170 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigi.:se al Poder Ejecutivo para que, a través d~ 
los organismos correspondientes, informe acerca de 
los siguientes puntos: 

- Cantidad de sanciones aplicadas por la Comi
sión Nacional de Comunicaciones (CNC), ex COmi
sión Nacional de Telecomunicaciones (CNT), 
mediante resolución fundada a las sociedades, em
presas licenciatarias y operadores independientes 
de telecomunicaciones durante el período interanual 
que corre desde 1991 a 2002 inclusive, discrimina
das por año, con el pertinente número de resolu
ción. 

-Montos de las sanciones aplicadas, expresados 
en moneda de curso leg~l, discriminados por año y 
por sociedad, empresa y/u operador independiente. 

- Si las sanciones aplicadas hán sido eumplidas, 
o apeladas, o se encuentran en vía.s de ejecución. 

. . 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre dé 2003. 

.171 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el II Congreso 
Latinoamericano de· Derecho Informático· y el IV 
Congreso Iberoamericano Independiente· de Nom
bres de DOminio, cuyo lema es "Políticas de Estado 
y marco n!gulatorio de la socie.dad de. la· informa
ción", organizado por la Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional de Lomas de Zamora y la or
ganización no gubernamental Alfa-REOI; a llevarse 
a cabo en la Ciudad Autónomii de Buenos Aires, 
en el Teatro General San Martín~ del 2 al .5 de di-
ciembre de 2003. . . . , , . 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

172 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar su beneplácito por -la realización ~e: las I 
Jornadas de Ciencia, Tecnología y Medio~ . .c;le Co-
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mtmicación, realizadas el 21 y 22 de agosto de 2003 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, organiza
das por la Academia Nacional de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales de la Argentina, juntamente con 
la Asociación de Comtmicadores de Prensa de la Re
pública Argentina. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

173 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eauardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la construcción del hor
no más grande de Latinoamérica para detectores de 
superficie, en el ObseJVatorio Pierre Auger de Malar
güe, provincia de Mendoza. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

174 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su beneplácito por la destacadísima ac
tuación de los integrantes de la delegación argenti
na que participó en los XI Juegos Mundiales de Ve
rano para Personas con Discapacidad Mental 
realizados en Dublín, Irlanda, desde el 21 al 29 de 
junio de 2003, brillando entre 7.000 atletas de 156 
delegaciones de todo el mundo y logrando 19 me
dallas de oro, 18 de plata y ll de bronce. 

Yudo y consiguieron la clasificación al Paralímpico 
Atenas 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

176 

EDuARDO O. CAMAÑo. 

Eauardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de /a Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario los III Juegos 
Panamericanos de Sordos 2003, realizados en la 
Ciudad de Buenos Aires los días 19 a 28 de sep
tiembre de 2003, en las instalaciones del CENARD. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

177 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por el logro obtenido por las 
ocho empresas pymes argentinas, a las que les fue 
otorgado el Premio al Empresario Innovador, insti
tuido por la Secretaría de Ciencia y Tecnología de 
la Nación. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de'bi- 178 
putados de la Nación, en Buenos Aires, el, 5 de :I1b- · 
viembre de 2003. ·· · La Cámara de Diputados de la Nación 

175 

EDUARDO O. CAJv!AÑO. 

Eduardo D. Rollarlo. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por los dos yudocás ciegos, 
Sergio Díaz, categoría hasta 60 kilos y Fabián 
Ramírez, categoría hasta 73 kilos, que compitieron 
en Quebec (Canadá) en el Mundial de Adetismoy 

RESUELVE: 

Que vería con satisfacción que el Poder Ejecuti
vo intervenga para que la Coordinación Ecológica 
Arca Metropolitana Sociedad del Estado (CEAMSE) 
cumpla el compromiso asumido en abril en acuerdo 
con 8 municipios del Gran Buenos Aires en la go
bernación de la provincia de Buenos Aires de cesar 
a partir del 11 de mayo de 2003 con la descarga de 
basura en Villa Domínico (Avellaneda) lo que no ha 
cumplido. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de.la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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EDuARDO O. CAMA&o. 
Eduardo D. Rollano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el I Curso Lati
noamericano de Biología de la Conservación de 
Primates, organizado por la Fundación ECO de 
Formosa y la Sociedad Zoológica de San Diego, Es
tados Unidos, y desarrollado entre los días 9 y 27 
junio de 2003 en la capital de la provincia de 
Formosa. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Búenos Aires, el 5 de no-
viembre de 2003. -

EDUARDO O. CAMA&o . 
Ijduardo D . .f!..ollano. 

~ecretario de la C.DD. 

ú~o 
¡; 

La_ Cámara de DiputadOS" de la Ntkión 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el Emprendí
miento Educativo Argentino-Mexicano denominado 
Proyecto Infociber-ISES (que se encuentra alojado 
en www.bibliotecas.buap.mx/infociber/MisEstu
diosdeApoyo.Html o en el sitio denominado 
www.hcdsc.gov.ar/biblioteca/ISES/INDEX.ASP), 
desarrollado por el Instituto Superior de Estudios 
Salesianos de la ciudad de Río Gallegos, provincia 
de Santa Cruz, juntamente con la Benemérita Uni
versidad Autónoma de Puebla, México . 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la· Nación, en Bueno~ Aires, el 5 de no-
viembre de200l · · ' ·' 

EDuARDo O. CAMAÑo: 
Eduardo D. Rollano. 

Secretario de la C.DD. 

181 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés educativo el I Congreso In
ternacional de Creatividad, Arte y Educación, lleva
do a cabo del 4 al 7 pe septiembre de 2003 en Sierra 
de la Ventana, provincia de Buenos Aires, organi
zado por la Asociación Crearteduca. 

Da& en la Sal!\ de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de tJo
viembre de 2003. 

182 

EDUARDO o. CAMA1\JO. 
Eduardo D. Rollano . 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara d; .f)i~~tados de la Nación 
.. _,;, RESUELVE: 

Manifestar beritipiácito por la firma del convenio 
celebrado por el gobierno de la provincia del Neu
quén con la comunidad curruhuinca y la confede
ración mapuche, a· través del cual se consagra la 
educación intercúltural, una participación activa. en 
proyectos edilicios y de viviendas, así coino tám
bién la participación directa en el control ambiental 
del cerro Chape leo, lo que implica una actitud cons
tructiva y de reconocimiento hacia la comunidad in
dígena. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la N ación, en Buenos .Aires, el 5 de no-' 
viembre de 2003. 

183 

EDUARDO 0. CAMAÑ6. 
l!.auardo D. Rollano: 

Secretario de la C.DD; ' · 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el 
programa "Peso Real" -proyecto de integración re· 
gional con los países del Mercosur- que se emite 
semanalmente por Radio Nacional. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

184 

EDUARDO O. CAMAÑO. 
Eduardo D. Rollano. 

Secretário de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar su beneplácito y agradecer la designa
ción del doctor Eduardo Alberto Duhalde como ti
tular de la Comisión de Representantes Permanen
tes del Mercosur, con sede en la ciudad de 
Montevideo, República Oriental del Uruguay. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

EDUARDO O. CAMAÑO . 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 
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185 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar satisfacción y reconomiento a lo expre
sado por el sefi.or ministro de Relaciones Exteriores 
de la República Oriental del Uruguay, doctor Didier 
Opertti, en cuanto a la postura que adoptará su país 
respecto a la marcha del Mercosur, en especial al 
proceso de institucionalización parlamentaria del 
Mercosur. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no-
viembre de 2003. · 

186 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo las Jornadas sobre 
la Cuestión Social en el Proceso de Integración Re
gional Mercosur, realizadas el 16 de septiembre de 
2003, en el Salón Auditorio del Edificio Anexo de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación, or
ganizadas por la Comisión Mercosur del Consejo 
de Profesionales en Sociología. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembr"' de 2003. 

187 

EDUARDO O. CAMAÑO. 
Eduardo D. Rollano: 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el 
II Congreso Internacional de Ciencias Políticas y 
Relaciones Internacionales sobre Mercosur, Crisis 
y Oportunidades, a realizarse del 27 al 29 de mayo 
de 2004 en la ciudad de Mendoza. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no-
viembre de 2003. · 

188 

EDUARDO o. CAMAÑO. 
Eduardo· D. Ro llano. 

. Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés educativo y científico la par
ticipación de la delegación argentina que entre el 

12 y 22 de julio de 2003 presentó proyectos en la 
IX Exposición Internacional Expo-Ciencias (ESI 
2003): "El futuro del planeta está en manos de los 
jóvenes", que se realizó en Moscú, Rusia. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, éh Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

4. DECLARACIONES 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su repudio ante el atentado y agravio inferido a 
nuestra Catedral Metropolitana en el transcurso de 
una manifestación organizada en la Plaza de Mayo 
de la Capital Federal el 1 o de noviembre de 2003. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

2 

EDuARDo O. C.Al)-fAÑo .. 

Eduardo /). Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés legislativo al proyecto denominado 
"Atinchik-Casa del Universitario Indígena", desa
rrollado conjuntamente por el Club de Leones de 
Buenos Aires, el Programa Solidario SER (Servicios 
a los Emprendimientos Regionales Indígenas) y la 
Asociación EGeS (Estudios y Gestión Social), con 
la finalidad de proveer un espacio de residencia y 
contención en el Area Metropolitana de Buenos Ai
res a jóvenes provenientes de las 19 etnias nativas 
argentinas, contribuyendo a la realización de sus 
estudios superiores, respetando su identidad y pre
servando la vinculación con sus comunidades de 
ongen . 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Naci<;>n, en Buenos Aires, ei 5 de no
viembre de 2003. 

EDUARDO O. CA1\1A."<Q. 

Eduardo D. Rollar¡o. 
Secretario de la C.DD. . 

• 

• 

• 

• 
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3 

• La Cámara de Diputados de la Nación 
)'':·" 

• 

• 

• 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda,· adopte las 
medidas conducentes para: 

l. Optimizar y haeer efectivo con plenitud el de
recho familiar de inclusión social ante la actual emer
gencia, ampliando el cupo de beneficiarios para el 
Plan Mayores, primera etapa. 

2. Se considere la situación de una ampli'a franja 
de adultos mayores que no cumplen los requisitos 
necesarios para acceder al Plan Jefas y Jefes de,Ho
gar en todo el país y que a su vez no tienen _la edad 
mínima para gestionar el Plan Mayores po(lo que 
se ven imposibilitados de acceder a los mismos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámará de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. · 

4 

EDUARQO 0. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de 1~ C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, realice una 
profunda y total auditoría en el Servicio Nacional 
de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de . la Nación, en Buenos Aires, el 5 ck no
viembre de 2003. 

5 

EDuARDO O .. CAMAÑo .. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito por la formalización. de un proto
colo de calidad de miel en la provincia del Chaco, 
único en el país, que les permitirá certificar a nivel 
internacional y exportar con sello propio, lo cual con
tribuye al crecimiento de la diversificación produc
tiva y al posicionamiento en los mercados interna-. 
cionales. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
vieínbre de 2003. 

EDUARDo O. CAMAÑo . 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

6 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

.Que vería agrado que el Pod.er Ejecutivo, a tra
vés del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecno
logía, y en acuerdo con el Consejo F~eral de Cul
tura y Educación, promueva, en las instituciones 
educativas donde coexisten corimnidades aboríge
nes, la realización de talleres de estudio que con
temple~+ .tradiciones, creencias y costumbres de los 
pueblos originarios con vistas .a integrar las dite• 
rentes culturas en el marco de lo establecido en el 
artículo 5° de la Ley Federal de Educación. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la· Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

7 

EDUARDO O. CAMA.'Ñ'O. 
Eduardo b: 'Roilaná . 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder EjecutlY~, a 
través de losorganismos correspondiente¡;, disp~m
ga la realización de las siguientes obras viales en la 
provincia de Tucuriián: ' . · · . 

l. Construir las conexiones camineras que enla
zan a la provincia de Tucumán con la ruta nacional 
34, según el siguiente detalle: 

a) Tramo: Siete de _Abril, empalme ruta nacional 
34; 

b) Tramo: Pampa Pozo, empalme ruta nacional 34; 
e) Tramo: Gobernador Garmendia, empalme ruta 

nacional 34; 
d) Tramo: Gobernador Piedrabuena, empalme ruta 

nacional 34; 
e) Tranio: Las Cejas, empalme ruta nacional 34. 

La longitud total, sumadas las conexiones des
critas, alcanza aproximadamente a 56 km. . · · ... , . 

2. Disponer de una partida presupuestaria para 
la reparación de la antigua ruta nacional 34, sobre 
el departamento de Burruyacú, actualmente intran
sitable por ser camino enripiado, en una extensión 
de 70 km, en la región comprendida entre las pobla
ciones de Siete de Abril, Rapelli, Garmendia y 
Piedrabuena. 

3. Disponer de una partida presupuestaria para 
la reparación de la ruta nacional 3 8 que permanece 
cortada, a la altura del arroyo El Suefto, asimismo _la 
recuperación de los puentes sobre los ríos Seco, 
Gastona, Pueblo Viejo, Romano y Posta. 
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, 4. Señalizar e iluminar adecuadamente, el cruce 
formado por la ruta n~cio!l~l ,9 (f>rpgresiva 1 .. 284,7), 
con el acceso al d1stnbürdor 'de tránsito San 
Cayetano. u ' 

?· Ejecutar la señali7~~.¡ipf!,~9tizontal en la ru~ na
cional 38, en el tramo .cqmprerulido entre las.ciuda
des de Aguilarcs y Famaill( 

6. Construir un puent~.p~tonal sobre el río 
Marapa, adyJtcente al puente vial eNistente en la ruta 
nacional 15J... r .. , 

Dada en 'jJ¡ Sala de Sesiones de la Cámara' de Di
puti,tdos d~·~~ Nación, en Bmmos Aires, el 5 de no-
Viembre de2p.?3. · ' 

8 

ED:qAROO O. CAMAJ')'o. 
Éduardo',D. Í[{Jllano. 

Secretario de la C.ÓD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de los organismos correspondientes, arbitre 
los medios necesarios para <;pnstruir paralelamente 
a la ruta nacional 9, en el tramo comprendido entre 
las ciudades de San Miguel de Tucumán, provincia 
.de Tucwnán, y Termas.de Rio Hondo, provincia de 
Santiago del Estero, uila. calz<!,da pavimentada, a fin 
de transformar el tramo,exist~te •en autopista. 

Dada en la Sala de Sesiones de:la·Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. .. ;. . , . 

. !, . ·' .n. 
EnuARI)óü. CAMAÑo. 
Eduardo D. Ro llano. 

Secretario de la C.DD. 

9 

La Cáinara de Diputados de la Nación 

, DECLAR~: 

Que vérí~ con ~gradó que' ~1 Poder Ejecutivo a 
través. de los organismos correspondientes dispon
ga la cúncreciórt deH~aiflo pendiente Pilar-Roldán 
de Ja autopista Ros,ar;io::Córdoba. 

Dada en la Sala;de•.Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5. de no-
viembre de ':2003.· '': • ' · · ' ··· '' · ·· '· 

.. ' • ¡ ' ' ' .. ) • :. ' ~ .. { ¡ ! : ! : : . . . ! ; . :. . 

10 

EDUARDo:O:. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. • 

Secretario de la .C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
. ;..;· ' 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos corresponditmtes, dispon-

ga reparar la ruta nacional 40, tramos Leleque-Esquel 
y Esquel-Gobemador Costa, provincia del Chubut. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

11 

EDUARDO O. CAMAÑO. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretari.o de la C.DD. 

Lp.Cá»Jara .de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería étm agrado que el Poder Ejecutivo, a 
trav~s de los prganismos correspondientes, dispon
ga las siguientes obras viales: 

l. Repavimentación de la ruta nacional 188 des
de la localidad de Realicó, provincia de La P!!mpa, 
hasta la localidad de General Alvear, provinci.a de 
Mendoza. 

2. Obtención de partidas presupuestarias para la 
reparación ·integral del tramo correspondiente a la 
ruta nacional 40 que une la ciudad capital de San 
Juan con el departamento de Sarmiento y el distrito 
Cochagual con la villa cabecem de Media Agua (ru
tas nacionales, -295, 263 y calles Carmnona y 
Bombichini), provincia de San Juan: 

3. Ejecución de trabajos de ensanchamiento y 
r~f.acción de ~a~ banquinas de la ruta nacional 50 
a .. W. altura del, t,ramo de las localidades Pichanal
San'.Ramón de. la Nueva Orán, en la provincia de 
S¡¡lt~,, y se prevea en el p,re~up]Jesto de gastos 
P.ara el año 2004 el ni~tq)otal de la terminación 
de los trabajos en el citadó' camino de jurisdicción 
nacional. 

4. Realización de las ,obras necesarias para el buen 
mantenimiento y ttari·sitabilidad de la ruta nacional 
3, en el tramo Tieldv-Comodoro Rivadavia-Caleta 
Olivia, provincia de Santa Cruz, y la ruta nacional 
26, tramo Comodoro Rivltdavia-Parada 163 (depar
tamento de Sarmiento), provincia del Chubut. 

5. Inclusión dentro del Plan Federal de Infraes
tructura de la construcción de la doble mano adi
cional en la rutli' miéional 8, en el tramo comprendi
do desde la localídad de Fátima hasta el distrito de 
Colón en la provincia de Buenos Aires. . .· 

6. Inclusió,nen el pre~upuesto delaño 2004 de la 
paVimentación del tramo sur de la ruta nacional 40, 
provincia del Chubut, comprendido por la intersec
ción de esta ruta con la provincial 20 y el límite con 
la provincia de Santa Cruz. 

7. Inclusión en el presupuesto dd año 2004 del 
acondicionamiento y señalización de seguridad del 
derivador s0l;>re la ruta nacional 259 y su inter
sección con 'la ,'ruta provincial 71, provincia del 
Chubut. 

• 

• 

• 

• 
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8. Inclusión en el presupuesto del afio 2004 de la 
pavimentación de la ruta nacional 259, de 36 kiló
metros, hasta el límite fronterizo que une a la co
marca Los Alerces con la localidad de Río Grande, 
República de Chile, y consiguiente acondiciona
miento de los cinco puentes emplazados en dicho 
tramo y la mejora de la intersección de la ruta na
cional 259 con la ruta nacional 4,0, provincia del 
Chubut. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

12 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
'DECLARA 

Que vería con agrado que ~l Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos pertinentes, disponga: 

l. Tornar la medidas tendientes a garantizar la con
tinuidad de las empresas aerocomerciales, procuran
do la estabilidad laboral de los trabajadores de la 
misma. 

2.' Garantizar la competencia que debe existir en ·· 
toda economía de libre mercado. 

3. Promover la búsqueda de alternativas de inver
sión, expansión o alianzas estratégicas de las com
pañías aéreas. 

4. Asumir la cobertura de los "Riesgos de Guerra 
y Riesgos Vinculados", originados por la operación 
de aer~naves destinadas a la prestación de servi
cios de transporte aerocomercial de pasajeros, car
ga 'y correo de las lineas aéreas argentinas. 

5. Realizar convenios con las compañías petrole
ras, tendientes a abaratar el costo del combustible 
aerofláutico. 

6. Posibilitar la comperuiación de los créditos fis
cales que las empresas aeronáuticas poseen. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

l3 

EDUARDO O. CAMAflo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación . 
DECLARA: 

Manifestar beneplácito por la puesta en funcio- . 
namiento de la Subsecretaría de Reforma 
Institucional y Fortalecimiento de la Democracia 

cuyo propósito es ser el nexo entre el gobiem~ ;· J. 
las organizaciones intermedias a· fm de fortalecer las 
instituciones democráticas. . , . ·' · .. , 

Dada en la Sala de Sesiones. de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aire~, el 5 de no
viembre de 2003. 

14 

EDUARDO 0. GAMAÑd, 
l!"duardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito por la elaboración del proyecto de 
Maestría en Cooperativismo desarrollado por la Fa
cultad de Filosofia y Letras de la Universidad Nacio
nal de Buenos Aires, en convenio con el Instituto 
Movilizador de Fondos Cooperativos, Cooperativa 
Limitada. . . 

Dada en la Sala de Sesiones d.e: la. Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 qe no-
viembre de 2003. · ... , , · 

15 

EDUARDO 0: CAMAÑo: 
Eduardo D. Rol/ano, 

Secretario de la. C.DQ.; , , , 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que expresa su beneplácito por la .realización del 
IV Congreso Anual de la Asociación Argentina de 
Estudios Canadienses (ASAEC), bajo el lema "Las 
áreas protegidas y la gente'\· que. ,se .llevó a cabo 
en la provincia del Neuquén los días 27, 28 y 2? de 
mayo del corriente año con la ocganizaciól) de fa 
Universidad Nacional del Comahue ~Facultad de 
Turismo- y la Dirección de Educació~ Contiiwa, 
Centro Canadiense Cornahue. . . .. . 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cárllara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires,· el 5 de no-
viembre de 2003. · · · 

16 

EDuARDo O. CMOOio. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de los organismos que corresponda incluya 
en el proyecto de presupuesto para la administración 
pública nacional para el año 2004 . L~s partidas co-
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rrespondientes a las obras de infraestructura del lla
mado Corredor Bioceánico Central Porto Alegre 
(Brasil)- Coquimbo (Chile), especialmente en el tra
mo correspondiente a la ruta nacional 150. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

17 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputádó!/de' la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la posición adoptada durante 
el Congr~so Regional de la Oficina Permanente: hr
ternacionitl de la Carne (OPIC) que se desarrolló du
rimte el mes de abril en Punta del Este (Uruguay), 
por el presidente del Instituto de Promoción de la 
Carne Vacuna (IPCV), Arturo Llavallol, contra la po
sición proteccionista de los representantes de la 
Unión Europea (UE) y de los EKUU. favoreciendo 
la política de subsidios de los paises desarrollados. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

18 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C:DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
'. 
DECLARA: 

Expresar complacencía por l!l'instalación de un la
boratorio de bioseguridad por parte de la Asocia
ción ~e Cooperativas Arg~tinas (ACA) para fabri
car vacuna antiaftosa y solicitar con carácter 
prioritario la cóirespondiente habilit,ación del Servi
cio Nacional de Sanidad y Calidad'Agroa1imentaria 
(SENASA). ) : 

Dada en la ·Sala• de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

19 

EDUARDO O. CAMAÑO. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

;,,, 1 ,,pECLARA: 

Expresan blmeplácito. a raíz de la. ~ce! ente labor 
desaí:roii~:bor·la Prefeatura Naval Argentina ejer
ciendo la vigilancia· de nuestro mar. territorial así 
como también de la zona económica exclusiva, por 

la captura de un buque pesquero de bandera extran
jera que desarrollaba tareas de pesca en forma ile
gal en aguas de jurisdicción nacional. 

Asimismo repudiar toda intromisión en nuestra 
zona económica exclusiva que explote en forina. ile-
gal nuestros recursos ictfcolas. , 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di~ 
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

20 

EDUARDO o. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su honda complacencia por el acuerdo alcanza
do entre la Fuerza Aérea Argentina (FAA) y la em
presa INVAP S.E. con la finalidad de fabricar un ra
dar secundario monopulso de última generación, 
para control de tránsito aéreo, empleando tecnolo
gía y mano de obra enteramente nacional. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
. putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

21 

EDUARDO O. CAMAÑO. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de )á C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

. DECLARA: 

. Subenepl~citó y,' a la par, hace llegar sus since
ras y profundasfelicitaciones al equipo representa
tivo de la Asooiadón Deportiva Atenas, extensivo 
a sú :piiei-po técnico y demás dirigentes deportivos, 
que this un 'meritorio desertipefl.o volvió a consa
grarse campeón de la Liga Nacional de Básquetbol 
de la temporada 2002/2003, triunfo que significó su 
octava consagración en el certamen qe la, Liga Ma
yor del ,Básquetbol Argentino (categoría masculino 
mayores, divisional "A"). · · · ' ' 

Dada en la ·Sala de Sesiones· de ·la C~maril -de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires', el 5 de no
viembre de 2003. 

22 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
' ' 

Expresar. ~.encplácito y felici~r a los dep?rtistas, 
cuerpo técnico y al Club Atlétwo Boca Jumors por 

• 

• 

• 

• 
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el logro obtenido, Copa Libertadores de América, 
la quinta en su historia, tras derrotar al Santos el 
día 2 de julio de 2003, en el estadio Motutnb( Bra
sil. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados dé la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no~ 
viembre de 2003. 

EDUARDO O.: CAMANO. 
. Eduardo D. Rollano. 

Secretario de la C.DD. 

23 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito y felicitar a los deportistas, 
cuerpo técnico del Club Atlético River Plate, por el 
logro obtenido, el día 6 de julio de 2003, Campeo
nato Clausura 2003, realizado en la República Ar
gentina . 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

24 

EDUARDO o. CAMANO. 
.Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD .. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por el título obtenido en' el 
Abierto de Bastad, por el, tenista argentino Mariano 
Zabaleta, ,en el torneo desarrollado en Suecia, du
rante eí tries de julio de 2003. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

25 

EDuARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
,1 ••• : •• .·-

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través del órgano competente, incluyera dentro del 
Plan Federal de Infraestructura la construcción· de 
obras hídricas que resultan imprescindibles para 
evitar inu.ndaeiones, entre ellas: la cuenca del río Sa
lado en la provincia de Santa Fe, la cuenca del río 
Salado de lit provincia de Buenos Aires y las obras 
de la laguna La Picasa y su vasta zona de ínfluencia. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
\iemhre de 2003. 

,\,\ .. 

26 

EDUARDO O. CM1ANo. 
Eduardo D. Rollano. 

Secretario de la C.DD . 

La Cámara de Diputados, de la Naci(m . .. ,. . . . 
DECLARA: 

Expresar beneplácito ~r la reactivación de la fá
brica ubicada' en la localídad·de ProgresO,' provm: 
cía de Santa Fe, ,cuyó destinó será éhicopio; ¡'>rooe'-• 
sarniento y. fraccionam.iento.,de miel para· exportar· a· 
mercados· europeos; respaldando la·acti'vidad p.Fo...- · 
ductiva, evitando el cierre.. y ulterior despido de :los·· .. 
empleados: ... ,.. .•· . 

Dada en la Sala de Sesion~s de.la'cáiií~ra'<lebi~' 
putados de la Nación, en Buenos Aires, ei'5 d~ po~ 
viembre de 2003. · · · · · · 

27 

EDuARDCi o~ CAMA:Ño. 
Eduardo D: Ro'llano~ 

Secretario d~ 1a C.ÓD. ' 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspündientes, dispon
ga el llamado a licitación pública para la instalación 
de un taller reglamentario de revisación técnica 
vehicular, en Cl área del departamento de Orán o de 
General San Martín, en la provincia de: Salta, en cum- · 
~lirniento de la ley 24.449 y sus normas reglamenta
nas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

EDUARDo O. CAMANo. 
Eduardo D. ·Ro llano. 

Secrebrio de laC.DD. 

28 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

'; .' 1. 

Su beneplácito por la concreción de las primeras 
exportaciones de cítricos de primera calidad al Ja·::. 
pón, fimdamentalmente limones. y pomelos del nor~> , 
deste argentino, cultivados y comercializadoS:: por·: • 
consorcios de empresas con producción ,certifica
da: ponderando igua !mente la decisión del' gobier
no de ese país, de abrir su mercado a la produc'C~n 
nacional. ''· ·~ .. !! · .. ,,.;,, 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putad¡;>:;¡ de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 
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29 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nac;ión 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo pertinente, inicie las averigua
ciones correspondientes, tendientes a esclarecer las 
responsabilidades en el accidente ocurrido al cho
car un convoy de barcazas contra la defensa de uno 
de los pilotes del puente General Belgrano. Así 
como también el dictado de futuras medidas que 
tiendan a prevenir este tipo de accidentes que po
nen en riesgo la integridad del puente. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

30 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputado; de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, arbi
tre las siguientes medidas para la normal prestación 
del Gasoducto Cordillerano Sur: 

a) Convoque en no más de treinta días a los pro
veedores, transportadorl;!s y distribuidores dd gas 
del denominado gasoducto, a los efectos de lograr 
una revisión de costos y de inversión reali7..ada; 

b) Inserte en .el proyecto de obra pública mani
festado por el sefi9r presidente de la Nación, el cos
to de la obra de inversión que el gasoducto requie
re y que según Camuzzi Gas del Sur y TGS es del 
orden de los 14 millones de dólares, y convenir con 
las. empresas preciW!&s: el mec'anis~o · d(; iecup!!ro 
de la inversión; · · 

e) Mantenga los planes previstos sobre amplia
ción de redes de gas, conexión de nuevos servicios 
y ampliación de instalaciones internas, sin que ello 
implique de manera alguna ajustes tariafarios. 

Dada en. la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
pulad9s de la Nación, en Buenos Aires, el 5 dt: no-
viembre de 2003. · 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 

31 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Declarar de interés legislativo el Ciclo Almirante 
Storni 2003 - Seminario sobre los Intereses Argenti
nos en el Mar, que viene desarrollándose dt:sde el 
20 de mayo al 7 de octubre del corriente año, en la 
Universidad Católica Argentina. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

32 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos pertinentes, arbitre las me
didas necesarias a fin de rehabilitar la repetidora de 
Canal 7 en la ciudad de Puerto lguazú, provincia de 
Misiones, a fin de permitir que un elevado número 
de habitantes, mediante este servicio, pueda acce
der a información y entretenimiento. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación; en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

33 

EDUARDO O. CA.\1AÑO. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diptlú:uios de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos pertinentes, arbitre los 
medios necesarios a fm de incluir, en el Plan de Emi
siones de Sellos Pbstales Afio 2004, la emisión de 
sellos· postales conmemorativos del centenario de 
la inauguración del Faro Cabo Vírgenes, puesto en 
servicio el 15 de abril de 1904. ubicado a los 
52"20'00" de latitud Sur y 68°21 '00'; de longitud Oes
te, en la margen norte de la boca oriental del estre
ch~ de Magallari.es, en la provincia de Santa Cruz. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

EDUARDO O. CAMAÑO . 
Eduardo ·D. Ro/lano. 

Secretario de la CDD. 

• 

• 

• 

• 
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34 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra
vés de la Secretaría de Comunicaciones de la Nación, 
arbitre los medidas necesarias, dentro del Plan de Emi
siones 2004, para la edición de sellos postales con
memorativos del trigésimo aniversario del falleci
miento del teniente general Juan Domingo Perón, que 
se cumplimentará el 1° del julio del afio venidero. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

35 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos pertinentes, proceda a dis
poner a la brevedad las medidas necesarias para de
sarrollar y aplicar un sistema que permita el máximo 
aprovechamiento de la masa ictícola que es descar
tada por la pesca comercial en el Litoral Marítimo 
Argentino y la zona común de pesca con la Repú
blica Oriental del Uruguay, con el propósito de des
tinarla a paliar el grave déficit alimenticio que atra
viesa un alto porcentaje de nuestra población. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

36 

EDUARDO o. CA.\1AÑO. 

Eduardo D. Ro/lano . 
Secretario de la C. DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar beneplácito por las dos medallas dora
das obtenidas por los ciclistas argentinos Micael 
Taboada y Carmen Barrionuevo, y por la medalla 
plateada que en la misma disciplina obtuviera 
Horacio Bustamante, en los XI Juegos Mundiales 
de Verano para Personas con Discapacidad Men
tal, que se realizan en Dublín, Irlanda, en el marco 
de las olimpíadas especiales desarrolladas entre el 
21 y 29 de junio de 2003. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

37 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Considerar sumamente necesaria una enérgica ac
ción por parte del Poder Ejecutivo, a través de to
dos sus organismos competentes y en el marco de 
la ley 22.913 de Emergencia Agropecuaria, tendien
te a mitigar los devastadores efectos socioeconó
micos de las recientes inundaciones ocurridas en la 
provincia de Santa Fe, producto del desborde sin 
precedentes del río Salado. 

A tal efecto, se sugiere la urgente gestión de re
cursos financieros ante todo organismo internacio
nal de crédito del que el gobierno nacional forme 
parte, así como también, la inmediata instrumenta
ción, a través de la banca oficial, de una renegocia
ción de los créditos otorgados a damnificados por 
la catástrofe climática aludida en el párrafo anterior. 

Asimismo, se ratifica la necesidad de consensuar 
con carácter de urgencia una auténtica politica na
cional de largo plazo en materia de infraestructura 
hídrica. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de·no
viembre de 2003. 

38 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés de esta Honorable Cámara la V Expo
sición Internacional del Petróleo y del Gas y Foro 
Internacional de Energía, a llevarse a cabo entre los 
días 6 al 1 O de octubre del corriente afio, en el Cen
tro Costa Salguero de la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

39 

EDUARDO .0. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por el Encuentro Binacional 
de los Magistrados de las Cortes del Sur de Chile y 
Superiores Tribunales de Justicia de la Patagonia 
Argentina, llevado a cabo en la ciudad de San Car
los de Bariloche los días 27 y 28 de junio del co-
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rriente, en el que se han declarado la importancia y 
el valor objetivo de las actividades interinstitu
cionales y académicas de esta índole, para promo
ver la integración binacional, en orden a consolidar 
el estado de derecho y el acceso a la Justicia de 
todos tos ciudadanos en forma igualitaria y la trans
parencia e independencia del Poder Judicial, 
erradicando toda forma de discriminación, disfun
cionalidad y corrupción; 
' , ~ - ' ~ 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

40 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Ro/lana. 
Secretario de la C. DD. 

La Cámara de Diputados de· la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, tome urgen
tes medidas a fin de poner coto a las reiteradas sus
tracciones que sufren los productores frutihorticolas 
de la provincia de Tucumán. Entre ellas: 

l. Agudizar los controles a cargo del Servicio Na
cional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria 
SENASA, contemplados en el decreto ley 9.244/63, 
resolución 554 del 2611011983, en lo referente a fru
tas frescas no cítricas, y en el decreto 1.585 (19112/ 
1996) incorporado al capítulo XXXIII de la resolu
ción 554 (26/1 011983). 

2. Implementar una efectiva coordinación y co
operación entre los organismos nacionales y pro~ 
vinciales de control, en pwticular con la Dirección 
de Actividades Primarias de la provincia de Tucu
mán. 

3. Destinar 1 os recursos necesarios a fin de 
instrumentar la aplicación de los controles en es
trecha colaboración con las fuerzas de seguridad 
provinciales y nacionales. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

41 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecuti\lo? .a 
través del organismo que corresponda, incentive el 
Plan de Alternativas de Desarrollo de frutas finas para 
d valle Dieciséis de Octubre, provincia del Chubut. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

42 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su reconocimiento a la meritoria labor en el cam· 
po de la medicina asistencial, la investigación cien
tífica y la formación de profesionales de la medici· 
na, realizada por el médico, doctor Jorge Rafael 
Castro, quien se especializa en el diagnóstico y tra
tamiento del cáncer de mama, siendo un miembro 
activo en distintas sociedades y asociaciones cien
tíficas de carácter nacional e internacional y, ade
más, es autor y coautor de numerosos trabajos de 
investigación. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

43 

EDUARDO o. CA!\o!A)\10. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito ante el logro de la reanudación de 
las exportaciones de carne cocida al mercado de los 
Estados Unidos de Norteamérica. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

44 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Ro/lana. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA:. 

Expresar beneplácito por la puesta en funciona
miento a través del Ministerio de Agricultura, Ga
nadería, Industria y Comercio de la provincia de 
Santa Fe, de un Programa de Formación de Grupos: 
Consorcios y Cooperativas de exportación, a fin de 
estimular y colaborar con el desarrollo de las eco· 
nomías regionales qu\) se creen con la nueva mo
dalidad. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

• 

• 

• 

• 
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45 

EDuARDO O. CAMAFJo. 
Eduardo D. Rol/ano . 

Secretario de la C. DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, ponga 
a disposición Jos recursos técnicos de sus profe
sionales a la provincia de Santa Fe, de forma tal de 
acelerar la confección del pliego que permita el lla
mado a licitación de las obras de control de inun
daciones de la laguna de Cafiada de Gómez, para 
que la ejecución de la misma comience en el trans
curso del afio 2003. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

46 

EDUARDO o. CA.l\1ANO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la .Nación 
DECLARA: 

Su reconocimiento a la labor desarrollada por 
investigadores del Instituto de Microbiología y 
Zoología Agrícola (!MIZA) del INTA Castelar, 
quienes lograron desarrollar un fertilizante bioló
gico destinado a elevar los rendimientos del culti
vo de soja. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

47 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECL.\RA: 

Su beneplácito por la realización de los talleres 
de aprovechamiento integral de la soja llevados a 
cabo por la Escuela N° 454 "Dominga Ayala de 
Duarte" y a la Asociación Civil Centro Comunitario 
Clorinda en los barrios San Juan y Ocho de Abril, 
Clorinda, provincia de }'ormosa, en el marco de la 
Feria de Ciencia y Tecnología auspiciada por dichas 
instituciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

48 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que se restablezcan Jos pla
nes de competitividad para el sector maderero de la 
zona norte del país, de manera tal que Jos produc
tores de esas zonas puedan colocar en los merca
dos sus productos a precios aptos para generar una 
sana competencia. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

49 

EDUARDO O. CAMAÑO • 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

.DECLARA: 

Su profundo beneplácito respecto de las activi
dades de defensa del medio ambiente. llevadas ade
lante en la provincia de Formosa por el Colegio Alas 
y las escuelas N° 124, N° 31 y la Escuela San José 
Obrero. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

50 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo ins
truya a los organismos correspondientes, a fin de 
iniciar la construcción del gasoducto que permita 
la distribución de gas natural a través de redes do
miciliarias, en las provincias del Nordeste 
Argentino. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 
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51 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario la realización del Con
greso de la Sociedad Latinoamericana de Nutrición 
denominado Alimentos en el sigloXXI, en la pro
vincia de Mendoza, los días 2 a 4 de octubre de 
2003, organizado por el Capítulo Argentino de la So
ciedad Latinoamericana de Nutrición (CASLAM), 
juntamente con la Facultad de Ciencias Agrarias de 
la Universidad de Cuyo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

52 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA. 

De interés parlamentario al IV Congreso Latino
americano v del Caribe de la Federación Internacio
nal de Mujeres de Negocios y Profesionales, que 
se llevará a cabo los .días 22 al 27 de marzo de 2004 
en Villa La Angostura, provincia del Neuquén. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

53 

EDuARDo o. c .. MAÑo. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar beneplácito por la labor que realízan las 
mujeres que integran la Cooperativa de Trabajo Ho
gar Rural, en el departamento de Rivadavia perte
neciente a la provincia de Mendoza y, p()r el premió 
á los recursos humanos de Dow AgroSeiences que 
obtuvi~ron por realizar uno de los mejores proyec
tos sociales del país. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Bueno~ Aires, .el 5 de no
viembre de 2003. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

54 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por 
intermedio dé los organismos que corresponda, 
adopte las medidas necesarias a fin de evitar la ven
ta ilegal de agroquímicos en todo el territorio na
cional. 

Dada en la Sala de Sesiones de la' Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003, 

55 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo al 
reglamentar la ley nacional 25.688 sea especialmen
te cuidadoso en respetar las jurisdicciones provin
ciales, sin violar el espíritu de la ley. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Búenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

56 

EDUARDO o. CA.!yjAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD: 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na
cional, a través de la Administración de Parques Na
cionales, disponga las medidas necesarias a fin de 
declarar Parque Nacional Somuncurá al sector orien
tal de la meseta del mismo nombre ubicada en el 
centro sudeste de la provincia de Río Negro, consi
derada una de las reservas naturales de mayor su
perficie, no sólo de la Patagonia, sino también de la 
República Argentina. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putádos de la Nablón, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. · 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano . 
Secretario de la C.DD. 

• 

• 

• 

• 
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57 

• La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

• 

• 

• 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, proce
da a disponer la reactivación y culminación de la 
obra denominada "Bajos submeridionales, lfnea 
Paraná, red troncal", que atraviesa la provincia del 
Chaco. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, d 5 de no
viembre de 2003. 

58 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Economía y Producción, 
habilite la inscripción en el Registro de Ejecuciones 
Hipotecarias dispuesto por decreto 247/03, a la to
talidad de los deudores hipotecarios en mora, con 
juicio en trámite o en condiciones de iniciación. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

59 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano . 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario la conmemoración del 
150° aniversario de la fundación de la Primera Colo
nia Agrícola Militar "Las Conchas", que dio origen 
a la localidad de Villa Urquiza, en la provincia de 
Entre Rfos, que se llevó a cabo el 1° de septiembre 
del corriente año. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

60 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la realización del I Congreso 
sobre Forestación y Bonos de Carbono llevado a 
cabo en la Patagonia, en la ciudad de Villa La An
gostura, provincia del Neuquén entre los días 24 y 
25 de junio de 2003. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

61 

EDUARDO o. CAMAflO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA 

De interés parlamentario la jornada que con mo
tivo de la conmemoración del Día del Estudiante Se
cundario, en homenaje a los alumnos desapareci
dos en la ciudad de La Plata, durante la última 
dictadura militar, se llevara a cabo en la ciudad de 
Villa Gesell, provincia de Buenos Aires, el16 de sep
tiembre de 2003. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

62 

EDUARDO o. CAMAÑO. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos pertinentes, proceda a dis
poner se convoque al Consejo Federal de Medio 
Ambiente (COFEMA), a los efectos de evaluar los 
alcances de la aplicación de la ley 25.688, sin afec
tar las competencias jurisdiccionales de las provin
cias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 
Eduardo D. Rol/ano . 

Secretario de la C.DD. 
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63 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo ante 
la grave inundación acaecida en la provincia de San
ta Fe, asegure la provisión de agua potable desti~ 
nada al consumo humano tanto en las regiones afec
tadas directamente, como en aquellas donde el agua 
proviene de ríos cuyo caudal es receptor del río Sa
lado, ante la imperiosa necesidad de evitar que la 
contaminación producto de la catástrofe se expan
da en una forma aun más lamentable. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

64 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 

La Cámara de Diputados de la .Vación 

DECLARA' 

De interés parlamentario la realización del yr 
Congreso Argentino de Sida, que se realizará en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, entre los días 
20 y 23 de noviembr~ de 2003, organizado por la So
ciedad Argentina de Sida. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

65 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario dt la C. DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar beneplácito por la obtencJón del titUló 
de campeón panamericano por parté de lá Selección 
Argentina de Rugby -Los Pumas...:; desarrollado en 
Buenos Aires, A,rgentina, durante ef mes de agosto 
de 2003. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

EDUARDO o. CAM~O. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

66 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar beneplácito por la medalla de plata ob
tenida por el seleccioriado argentino de básquet en 
el Torneo Preolimpícó de Puerto Rico, desarrollado 
durante el mes de agosto de 2003, y por la obten
ción de una de las plazas a los Juegos Olímpicos 
Atenas 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

67 

EDUARDO o. CA..lVL'\!~0. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C. DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar beneplácito por el título de campeona 
mundial de yudo ~ategorfa hasta 63 kilos- obteni
do por la yudoca argentina Daniel a Krukower, en el 
torneo desarrollado'en Osaka, Japón, durante el mes 
de septiembre de 2003. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

68 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de ntputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través del Ministerio de Planificación Federal, de in
versión Pública y Servidos, incluya eri ·el Plan Na
cional de Obras para Mimicipios y su presupuesto, 
la red cloaca! para la ciudad de General Enrique 
Mosconi, departamento de San Martín, de la pro
vincia de Salta. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano . 
Secretario de la C .D D. 

• 

• 

• 

• 
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69 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, solici
te a la empresa Coviares S.A., concesionaria de la 
autopista Buenos Aires-La Plata, dar cumplimiento 
a las obras pendientes en el tramo Hudson-La Pla
ta, tareas que debieran haberse concretado en mayo 
de 2002 y que las mismas comprenden: 

a) Construcción de la bajada en avenida 520 y 
120, destinada a absorber el tránsito pesado y a de
rivar el tránsito liviano en caso de cortes en la baja
da de Diagonal 74; 

b) Construcción de la bajada Ramal Villa Elisa (al
tura Parque Ecológico Municipal); 

e) Distribuidor en bajada de Diagonal 74 (co
nexión con localidad de Ensenada); 

d) Terminación completamiénto de 2 cm de car
peta en banquinas de ambas manos y parquización 
de laterales. 

Asimismo, hasta tanto se finalicen estas obras; 
disponer de una reducción del costo del peaje del 
último tramo (Hudson-La Plata). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

70 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que verla con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, dispon
ga las siguientes obras viales: 

l. -Reparación de la ruta nacional 35 que une la 
localidad de Holmberg y Huinca Renacó, de la pro
vincia de Córdoba, y finaliza su recorrido en la lo
calidad de Bahía Blanca, de la provincia de 
Buenos Aires. 

2. - Pavimentación y mantt.nimiento del tramo de 
36 kilómetros aproximadamente de la ruta nacional 
259, que une la localidad de Trevelfn, provincia del 
Chubut, con la frontera de la República de Chile. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

EDUARDO o. CAMAÑO • 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

71 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Relaciones Exteriores, Co
mercio Internacional y Culto y/u organismo que co
rresponda, disponga las medidas conducentes a los 
fines de instar al gobierno de la República Federa
tiva del Brasil a que concluya las obras compro
metidas en el Centro de Frontera Integrado (Cfl), 
que une las localidades de Bernardo de Irigoyen, 
provincia de Misiones, y Dionisio Cerqueira, esta
do de Santa Catarina, correspondientes a la cabe
cera única de cargas ubicada en ese municipio. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

72 

EDUARDO o. CAMAÑO • 

Eduardo D. Ro/lano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo. de
clare incluida en el régimen establecido por los 
incisos 1) a m) del artículo 58 del decreto 1.105 del 
20 de octubre de 1989, modificado por su similar 635 
dell1 de julio de 1997, a la iniciativa presentada por 
la empresa Tecnicagua Sociedad Anónima Industrial, 
Comercial y Agrícola, tendiente a la realización del 
estudio de factibilidad técnico-económico y los es
tudios de ingeniería conexos para la construcción, 
operación y mantenimiento de un servicio interna
cional de transporte ferroviario de cargas y pasaje
ros que vincule las ciudades de Las Cuevas, fron
tera internacional, provincia de Mendoza, con la 
República de Chile, en correlación con la similar ini
ciativa presentada ante el Ministerio de Obras Pú
blicas de la República de Chile para cubrir el tramo 
Frontera Internacional-Caracoles-Los Andes-Repú
blica de Chile. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

73 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra
vés de los organismos correspondientes, incorpore 
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como obligación para el concesionario del corredor 
vial N" 8, correspondiente a la ruta nacionalll, la eje
cución de la obra pasarela peatonal voladiza en el 
puente sobre el arroyo El Rey, que une las ciudades 
de Reconquista y Avellaneda, departamento de Ge
neral Obligado, provincia de Santa Fe. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación; en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

74 

EDUARDO 0. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Instar al Poder Ejecutivo a que incluya dentro de 
la prioridad de obras viales a construirse, la pavi
mentación en el acceso de la ruta 226 a ruta 3, entre 
Chillar y La Providencia, provincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

75 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. D D. 

La Cámara de Diputados de ía Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, arbitre los 
medios necesarios para constituir ferias y exposi
ciones internacionales, permanentes y continuas en 
las cuales se expongan nuestros productos agríco
las, en todos los países del extranjero en los que 
tenga asiento una embajada de nuestro pafs. 

Asimismo se solicita que dichas embajadas argen
tinas den a conocer nuestras ofertas exportables y 
el contenido del directorio de productores argenti
nos. 

Dada en la Sala de Sesiones de. la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires; el 5 de no
viembre de 2003. 

76 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

· Que verla con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra
vés del organismo que corresponda, remita y/o pon-

ga a disposición de la Comisión de Seguimiento del 
Tratamiento de las Negociaciones Agrícolas en el 
Marco de la Organización Mundial del Comercio • 
(OMC) la documentación referente a las negociacio-
nes agrícolas efectuadas durante el 2002 y 2003, a 
las que se e$tán tratando actualmente, a las que se 
pretenden alcanzar en un futuro y al seguimiento que 
se está efectuando de dichas negociaciones. 

Dada en. la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

77 

EDUARDO 0. C.\MAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C .D D. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito por la postulación presentada por 
el sef\or presidente de la Nación, doctor Néstor 
Kirchner, de la seftora presidenta de la Asociación 
de las Abuelas de Plaza de Mayo, Estela Carlotto, 
para los premios Naciones Unidas en el campo de 
Jos derechos humanos 2003. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados. de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

78 

EDUARDO o. CA.\:!AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su más enérgico rechazo y su profunda preocu
pación ante el peligro inminente de destrucción del 
edificio donde funcionara el centro clandestino de 
detención denominado La Calamita, ubicado en 
Granadero Baigorria, provincia de Santa Fe. Solici
tando además, a las autüridades de la mencionada 
provincia que arbitre los medios necesarios para de
clararlo monumento a la memoria. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

:·: 

79 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito por el lanzamiento del proyecto 
"Las semmas de la vjda'', como complemento del 
programa·social Pro Huerta del INTA. 

• 

• 

• 



• 

• 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

80 

EDuARDo O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rollano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara .de Diputados de la Ndczón 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo,' a 
través de Ja Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación, disponga una campafla de 
amplia difusión de los contenidos, alcances y be
neficios de la ley 25.127, sobre producción 
ecológíca, biológica u orgánica. · 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di- , 
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de no
viembre de 2003. 

81 

EDUARDO o. CAMAÑO. 
Eduardo D. Rollano. 

Seéretario de la C.DD. . 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de
clare de interés nacional el Emprendimiento Educa
tivo Argentino-Mexicano denominado Proyecto 
Infociber-ISES (que se encuentra alojado en 
www. bibliotecas. buap.mx/infociber/MisEstu- · 

diosdeApoyo.Html o en el sttlo denominado 
www. hcdsc.gov. ar/biblioteca/ISES/INDEX .ASP), 
desarrollado por el Instituto Superioi1 de Estudios 
Salesianos de la ciudad de· Rfo 6allegos, provincia 
de Santa Cruz, juntamente com la. Benemérita Uni
versidad Autónoma· de Puebla, México.'· , , . , 

' . ,' .·.·: .. \·\·: \· " 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
.· putados de la Nación, en Bu~os Aiies, el 5 de no- · 
viembre de'2003. . . " " 

82 

EDUARDO o. CAMAÑO. ' 
Eduardo D. Rollano. 

Se~;J"Ctario d~: la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder.Ejecu~iv9; a 
través del Ministerio. de Educación, Ciencia y-Tec
nología, apoye la puesta en marcha de la Escuel~ 
Agropecuaria· de. General Roca, prqvincia de R~o . 
Negro y atienda, por intermedio de los organismos , 
de su órbita (Instituto Nacional de Educación Téc
nica ....:}NET-". y otros), las necesidades de equi
pamiento que la escuela requiera, así como también 
las vinculaciones con los organismos nacionales e 
internacionales de la eduC,ación técnica. 

~ .t : . ; \; ·-~ :·!~. . ; 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 5 de DO-'' 
viembre de 2003. 

· EDuARDó·O. ·CAM"Afro. 
Eduardo D. Ro'llano. · 

Seéretaiio de •la1C.OO. 
', . 

B. ASUNTOSENTRADOS >,!.:·· 

Mensajes del Poder Ejecutivo 

Mensaje 904/03 del 9 de octubre de 2003 y pro
yecto de ley autorizando el ingreso al territorio na
cional de medios y personal militar de las annadas 
de la República Federativa del Brasil, Reino de Es
pafia, Estados Unidos de América, República del 
Perú y República Oriental del Uruguay para partici
par del Ejercicio Combinado Unitas XLIV con ele
mentos de la Armada Argentina y Fuerza Aérea Ar
gentina, a realizarse del 14 al 26 de octubre de 2003 
en aguas internacionales frente a las costas argen
tinas (75cP.E.-03). (A las comisiones de Defensa Na
cional y de Relaciones Exteriores y Culto.) 

Mensaje 924/03 y proyecto de ley por el cual se 
autoriza la realización del ejercicio combinado de
nominado Fraterno XXII con personal de la Arma
da de la República Federativa del Brasil, para partí-

cipar de una actividad de intercambio profesional ,, 
con elementos de la Armada Argentina {76-P.E...Q3).·' 
(A las comisiones de Defensa Nacional y de Rela- · 
ciones Exteriores y Culto.) 

Mensaje 925/03 y proyecto de ley por el éuál Se\ 
autoriza la realización del ejercicio combirtado de
nominado Araucaria II con perSonal del Ejércite de · 
la República de Chile, para participar·de una activi
dad de intercambio profesional con elementos del 
Ejército Argentino (77~P.E-03}.'c(A las comisiones·de · 
Defensa Nacional y de Relaciones Exteriores Y' 
Culto.) 

Mensaje 926/03 y proyecto de ley pór el cual se 
autoriza la realización del ejercicio conjunto combina
do de apoyo a la comunidad denominado Solidari
dad 2003, del que participarán personal y medios de, 
las fuerzas annadas de la República de· Chile y de.· 
nuestro país (78-P.E . ..03) (A las comisiones de Defen
sa Nacional y de Relaciones Exteriores y Culto.) 
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Mensaje 927</03 y .proyecto de ley, P<>~· el que se 
autoriza la realización. del ej~r.c¡cio ~ombinado de 
operaciones denominado SACI III con personal del 
Ejército de la República' Federati-va tiéltBrasil, para 
que participen de un~t acti;vida~ de intercambio pro- . 
fesional con elementos del Ejército· Argentino (79c 
P.E.-03). (A las comisiones de Defensa Nacional y 
de Relaciones Exteriores y Culto.) 

. (Trámite Parlamentario N° 163.) 

Mensaje 935/03 del 23 de octubre de 2003 y pro
yecto de ley por el cual solicita se acuerde autori
zación al señor presidente de la Nación para ausen
tarse del país por razones de gobierno durante el 
año 2004 (80-P.E.-03). (A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.) 

(Trámite Parlamentario N• 165.) 

Mensaje 973/03 del28 de octubre de 2003 y pro
yecto de ley por el cual se modifica la ley 25.561, de 
emergencia pública y de reforma del' régimen 
cambiarlo. (81-P.E. -03). (A la Comisión de Presupues
to y Hacienda.) 

(Trámite Parlamentario N• 168.) 

II 

Comunicaciones del Hooorahle Senado 

PROYECTOS EN REVISIÓN: 
' 1 

(C.D.-203/0J). (1 °-l 0-03 .) (P.P. 2002.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se declara monumento 
histórico nacional al Mercado Armonía ubicado en 
la ciudad capital de la provincia de Santiago del Es
tero. (168-S.-03.) (A las comisiones de Culturá y d.e 
Presupuesto y Ha,cienda.) 

t • • •• !.• 

. . ('tráDJ.i~ Parlamentario N• 158.) 

(C.I>.-242/03) ~(Í;Ú0/03.)-(P:P. l002.) Proy~cto, de 
ley en revisióp, por el cual se .tnodifica la ley 24.71,4, 
de-asignaciqn~s familiares {187.S,-Ol); (A las comi
siones· de Prt:'Visióny,Sf!guf.idqd Social,. de Fami
lia, Mujer, Niñez yAdoJ,es;eenr;ia ~ de Lf!gi*laciór 
de/Trabajo,/· ¡.~ • .¡t;!• , : . . · 

· (C.D.'24JY03) í('l'S/Íú/03:)(iW. 2003.) P¡oyecto de 
ley ~ revi~í'ón f:ldr' el cual se> suspende el procedi
rn:ientó norrtiativo :en loo artíoWos :28 }1.29.. del decre, 
toley8.204/63 .. r¡;¡,tifiP.a<J.q,por ley 16,478 y' sus 
mOOificatoriiuf,por el térrilino de un (1) año a fin de 
inscribir los nacirn:ientos de los, menores de diez (10) 
años de edad (188-S:-03.) (A Ü.A'J;comisiones. de Le
gfslación· General y de Poplación y Recursos Hu: 
m!anos.) , .. ·. , . .,.. ; .. '·• · · .. . .... , , 

(C.Q, 244io3)'(l5/10/03.) (P.P. 2003.) Proyecto de 
ley en' revisión pOi el cualse restituyen a la provin
cia de Mendoza las· banderas españolas; trofeos de 
guerra de la época de ·la emancipación argentina, do
nadas por el general don José de San Martín. 

(C.D.-252/03) 09-10-03) (P.P. 2003.) Proyecto de 
ley en·revisión por el qile se modifica la ley 13.512 
de propiedad horizontal (206-S.-03). (A la Comisión 
de Legislación General). 

(C.D. 253/03) (20-10-03.) (P.P. 2003.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se excluye al Fondo Na-

... cional Pesquero (FONAPE), creado por la ley 24.922, 
de Fondo Nacional Pesquero, de la materia sujeta· a 
la regulación y disposición de la competencia pre
supuestaria. Consecuentemente~ el mencionado fon
do no formará part~ del presupuesto de gastos y 
recursos de la administración nacional (207-S.-03.) 
(A las. comisiones de Intereses A1arítimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios y de Presupuesto y Ha
cienda.) 

(C.D. 254/03) (29-10-03.)(P.P. 2003¡) Proyecto de 
ley en revisión por el cual •se 'declara en estado de 
emergencia y desastre agropecuario a varios depar
tamentos de la provincia de La Rioja y al departa
mento de Valle Fértil de l,a provincia de San Juan 
afectados por la sequía (20~-S.-03.) (A las comisio
nes de Agricultura y Ganaderla y de Presupuesto 
y Hacienda.) 

(C.D. 223/03) 00/10/03.) (P.P. 2002.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se áprueba el Acuerdo 
Marco sobre Medio Ambiente suscrito en Asun
ción (República de Paraguay), el22 de junio de 2001 
(210-S.-03). ·(A las comisiones de Relacíories Exte
riores y Culto yde Re~ursos }/aturalés y·Conser-
vación del Ambiente Humano.) ' ' ' ' 1 

(C.D. 244/03) (15~10~03.) (P.P. 2003.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se restituyen a la provin
cia de Mendoza las banderas españolas, trofeos de 
guerra de la época de la emancipación argentina, 
donadas por el general don José de San Martín en 
1821 y puestas a disposición del Museo Histórico 
Nacional (189-S.-03). (A la Comisión de Cultura.) 

(C.D.-245/03) (15/10/03.) (P.P. 2903.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se instituye ell9 de abril 
de cada año como Día Nacional de la Convivencia 
en la Diversidad Nacional (190·S,-03). (A la Comi-
sión d.e Legislación General.) .. .. .. .. 

(C.D.-246/03) (15/10/03.) (P.P.'2003.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se instituye el 16 de ju
lio como Día de Jos Intereses Argentinos en el Mar, ' 
en homenaje alnacimiento del alrnirf!nte Segu,nd.<,> 
R, Storni (19,I-'S.-03):·(A la Com•isión deLegis/(i.:. 
ción General.) .. 

(C.D.-247/03) (15110/03.) (P.P. 2003.) Proyecto de 
ley en revisión pqr el cual se declara el 9 de no
viembre de Cé/-da.,añ<> como Día Nacional del Donante 
Voluntarío.P.e S~ngre (192-S:-03). (A la Comisión de 
Legisla.ción G;rmerpl.) 

(C:D.·248/03) ('15110/03.) (P.P. 2003.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se deroga el decreto 1.104/ 
00 de disolución del Instituto Nacional de Semillas 
(INASE),fotras cuestiones conexas (193~S. -03). (A 
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las comisiones de Agricultura y Ganaderla y de 
Asuntos C,onstitucionales.) 

(Trámite Parlamentario N° 164.) 

(C.D.-210/03) (10/10/03.) (P.P. 2p03.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se establece Un nuevo 
plazo de un (1) afio para acogerSe a los beneficios 
establecidos por las leyes 25.043 y 24.411, de bene
ficios indemnizatorios a las personas que durante 
el estado de sitio hayan sido puestas a disposición 
del Poder Ejecutivo, para presentar ta solicitud ante 
la autoridad competente (194-S."03); (A las comisio
nes de Legislación General, de Legislación Penal, 
de Derechos Humanos y Garantías y dé Presupues
to y Hacienda.) 

(C.D.-211103) 00110/03.) (P.P. 2002.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se crea el Programa Na
cional de los itinerarios de la Región Andina (195-
S.-03). (A las comisiones de Cultura,· de Ciencia y 
Tecnología. de Economías y Desarrollo Regional 
y de Presupuesto y Hacienda.) 

(C.D.-212/03) (10/10/03.) (P.P. 2003.) ProyeCto de 
ley en revisión sobre jardines maternales y de in
fantes (196-S.-03). (A las comisiones de Educación, 
de Acc.ión Social y Salud Pública y de FcÚnilia, 
Muje1; Niñez y Adolescencia.) 

(C.D.-2i3/03) ( 1 °/l 0/03.) (P.P. 2002.) Proyecto de ley 
en revisión por el cual se crea el Registro Nacional 
de Precursores Químicos en el ámbito de· la Secreta
ria de Programación para la Prevención de la Droga
dicción y la Lucha contra el Narcotráfico (197-S.-03). 
(A las comisiones de Prevención de Adicciones y 
Control del Narcotráfico, de Legislación Penal, de 
Juslicia y de Presupuesto y Hacienda): 

(C.D.-214/03) (10110/03~) (P.P. 2002.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se declara como bien cul
tural histórico-artístico a diversas·obras de la artis
ta Dolores Lola Mora ubicados en la ciudad capital 
de la provincia de Jujuy (198-S.-03). (A la Comisión 
de Cultura.) . 

(C.D.-215/03) 00/10/Ó3.) (P.P. 2002.) Proyecto de 
ley en revisión por el C\Jal se crea el· Programa "Na
ciomil de Multiplicadores Twístico-Culturales (199-
S.-03). (A las comisiones de Turismo, de Cultura y 
de Presupuesto y Hacienda.) 

(C.D.-216/03) W/l0/03.) (P.P. 2002.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se declara de interés na
cional la promoción y fomento ál desarrollo 'delse
guro agropecuario (200-S.-03). (A las comisiones de 
Agricultura y Ganadería, de Economía y de Pre
supuesto y Hacienda) 

(C.D.-218/03) (10110/03.) (P.P. 2003.) Proyecto de. 
ley en revisión por el cual se modifica el artículo 
315 del Código Civil, sobre adopción (201-S.-03). (A 
las comisiones de Legislación General y de Fami
lia, Muje1: Niñez y Adolescencia.) 

(C.D.-219/03) W/10/03.) (P.P. 2092.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se declara de interés ge-

neral el uso eficiente de la energía (202-S.-03). (A 
lt:ls. comisiones ·de Energfa y Combustibles, de Cien
Cia y Tecno/ogia, de Defensa del· Consumidor y de 
Presupuesto y Hacienda.) 

(CD.-220/03) W/10/03.) (P.P. 2003.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se crea: el Progratna Fe
deral de Alfabetización (203-S.-03). (A las comisio
nes de Educación y de Presupuesto y Hacienda) 
· (C.D.~221/03) (10/10/03.) (P.P. 2002.) Proyecto de 

ley en revisión por el. cual se ·aprueba la Conven
ción Interamericana contra el Terrorismo, 'lidbptada 
en Bridgetown -aarbados:- el 3 de"Junio de 2002 
(204-S.-93). (A las comiSiones de RelaCiones Exte
riores y Culto y de Legislación Penal.) 

(Trámite Parlamentario N~ 165.) . 

SANCIONES CON MODIFICACIONES: 
. '.'! 

(C.D.-1~9/03)(8/10/03.) (P.P. 2002.) ModificaciOnes 
al. Código Penal. sobre incorporación de .la pena, por 
decomiso (499-Q.-03) . . (A las cow-isione.~.de Legis
lación Penal y de Economía.): 

· (Trátlílte Parlilment~r~~ N° 154.) 

(C.D.-222/03.) Wl10í03.) (P.P. 2000Proyecto'de 
ley por el cual se transfiere a título gratuito al Cen• 
tro de. Veteranos .d~ Guerra de Quilmes;:provincia 
de .Buenos Aires, terrenos que.pertenecieron a la ex 
Obras Sanitarias de la Nación (1.507-D.·,Ol). (A las 
comisiones. de Legislación General,>4e Defen{I'!J 
Nacional y de Vivienda y Ordenamiento Urbano). 

(C.D.-217/03) (10/10/01.) (P.P. 2002.) Proyecto de 
ley sobre régimen de libre acceso a la información 
pública ambjental (2.707-D.-02). (&./a Comisión de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Hum.ano.) · · ·• · · · 

Comisión de Asuntos Constitucionales del Ho
norable Senado de hi Nación: solicita la remisión del 
expe<liente 2.342-D.-03 de promoción de juicio polí
tico al doctor Julio Nazareno como integrante de la 
Corte Suprema .de)usticia de la Nación y. todos los 
expedientes referidos al mismo tema (209-s;·-03). (A. 
la Presidencia.) · 

(C.D.~200/03) Proyecto de ley por el que se susti
tuyen diversos. artículos de la Ley de Impuesto a 
las Ganancias (t. o. 1997) y sus modificaciones (42~· 
P.E.-03). (Ley 25.784.) 

(C.D.-202/03) W-10-03.) Proyecto de ley sobre 
operatoria de las cajas de crédito (121-S.-02). (Ley 
25.782.) 

(C.D.-207/03) (15-10-03). Proyecto de ley sobre in
tegración del Fondo para Educación y Promoción' 
Cooperativa (ley 23.427, 65-P.E.-02'y 3.262-D.-02). 
(Ley 25.791.) . 

(C.D.-208/03) (15-10-03). Proyecto de ley sobre tra
tamiento del IVA en la producción de pelÍculas y 
grabaciones {1.010-D.-03). (Ley 25.792.) 
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(C.D.-209/03) (15-10-03). Proyecto de ley por el 
que se declara al 11 de abril como Día Nacional del 
Remero en conmemoración del natalicio de Alberto 
Demiddi (1.778-D.-01). (Ley 25.793.) 

. (C.D.-206/03) (15-10-03). Proyecto de ley por el 
que se incorpora al régimen de la ley 25.614 (erradi
cación de la carpocapsa) a la plaga denommada 
grafolita (6.667-D.-02 y 369-D.-03). (Ley 25.794.) 
· ··(CD.-224/03) (1 °-10-03). Proyecto de ley por el que 

se sustituye un párrafo del artículo 1.276 del Códi
go Civil, acerca del origen de los bienes en caso de 
conflicto conyugal (551-D.-02). (Ley 25.78 L) 

(C.D.-225/03) (1 °-10-03). Proyecto de ley por el que 
se instituye el 26 de maiZo de cada afto como Día 
del Mercosur (1.213-D. -0 1). (Ley 25. 783.) 

CO:MVNICACIONES: 

(C.D.-201/03) (14-10-03). Solicita el recinto de la 
Honorable Cámara para el 16 de octubre de 2003, a 
las 14.45, en que tendrá lugar la sesión de asamblea 
en honor del sefior presidente de la República 
Federativa del Brasil, don Luiz lnácio Lula da Silva 
(167-S.-03). (A la Presidencia..) 

(C.D.-204/03) (15-10-03). Remite copia de la reso
lución RCPP-55/03, dictada por los señ.ores presi
dentes de ambas. Cámaras (169-S.-03). (A la Presi
dencia.) 

(<::;.D.-205/03) (1 S-10-03). Comunica el dictado del. 
decreto DPP-53/03, por el que se designa al señor 
senador don Nicolás Alejandro Fernández para in
tegrar la Comisión Parlamentaria ConjWlta Argenti
no-Chilena (170-S.-03). (.4 la Presidencia.) 

lii 

Comunicaciones de la Presidencia 

Comunica la resolución recaída en las ampliacio
nes o. cambios de giro solicitados oportWlamente 
respecto de los siguientes proyectos: 

Osorio: de ley (6.093-D.-02); López y Cettour: de 
ley (7.365-D.-02); Brown y Pepe: de ley (459-D.-03); 
Roy y otros: de ley (676-D.-03); Chaya: de ley (3.236-
D.-03); Martínez (S. V.) y Carnafio: de ley(3.524-D.-
03), Agüero y otros: de ley (4.540-D.-03) sobre mo
dificaciones a la ley 24.788, nacional de hicha contra 
el alcoholismo (5.012-D.-03). (A la Comisión dePre
vención de Adicciones y Control del Narcotráfico, 
de Familia, Mujer, Niñez y Minoridad, de Comer
cio, de Comunicaciones y de Legislación Penal.) 

Ubaldini: de declaración (4.261-D.-03), sobre so
licitar al Poder Ejecutivo proceda a reglamentar la 
ley 14.597, de estatuto profesional del músico 
(4.609-D.-03). (A las comisiones de Legislación del 
Trabajo y de Cultura.) 

Macaluse: de ley (5.987-D.-02), sobre creación del 
Instituto Federal de Evaluación Educativa (4.911-D.-
03). (A las comisiones de Educación y de Presu
puesto y Hacienda.) 

(C.D.-147/03) (C.D.-148/03.) Proyectos de ley en 
revisión (119-S.-03) (120-S.-03), por los que se aprue
ban el Acuerdo dé Cooperación .y Asistencia Juris
diccional en. Materia Civil, Comercial, Laboral y Ad
ministrativa entre los Estados Parte del Mercosur y 
111 República <ie Bolivia y la República de Chile, y la 
Enmienda al Protocolo ... (4.753-D.-03.) (A las comi
siones de Relaciones Exteriores y Culto, de Legis
lación Genera!, de Legislación del Trabajo y del 
Mercosur.) 

Ferrero: de declaración (4.945-D.-03), sobre decla
rar de interés turístico el tren de pasajeros que Wle 
la ciudad de Buenos Aires con Posadas, provincia 
de Misiones (5.100-D.-03). (A la Comisión de Tu
rismo.) 

Minguez y otros: de resolución. (4.435-D.-03), so
bre constitución e integración de la Comisión 
Bicameral de Seguimiento del Ministerio Público Fis
cal (5.064-D.-03). (A las comisiones de Asuntos 
Constitucionales, de Justicia y de Peticiones, Po
deres y Reglamento.) 

Sejas y otros: de declaración (4.685-D.-03), sobre 
declarar de interés cultural y deportivo el Proyecto 
Paraná 2003 consistente en unir a nado las provin
cias de Misiones y de Buenos Aires (5.188-D.-03). 
(A la Comisión de Deportes.) 

Jarque y otros: de ley (4.836-D.-03), sobre decla
rar de interés nacional el arcivo de la ex Dirección 
de Inteligencia de la Provincia de Buenos Aires 
~DIPBA- disuelta en 1998 (5.189-D.-03). (A la Co
misión de Derechos Humanos y Garantias.) 

N 

Dictámenes de comisiones 

De conformidad con las disposiciones generales 
del Reglamento de la Honorable Cámara: 

CULTURA Y CIENCIA Y TECNOLOGÍA: 

En el proyecto de declaración de la seftora dipu
tada Roy, por el que se expresa beneplácito por los 
resultados obtenido por artistas y científicos argen
tinos y las becas otorgadas por John Simon Gug
genheim Memorial FoWldation (3.068-D.-03). 

CULTURA Y EDUCACIÓN: 

. En el proyecto de resolución de la seftora dipu~ 
tada Roy, por el que se expresa pesar por la des
trucción del Museo de Ciencias Naturales ubicado 
en la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe; y 
tenido a la vista el proy~cto de declaración de la 
sefiora diputada Savron y el señor diputado Peláez, 
por el que se manifiesta pesar por la catástrofe cul
tural y educativa del Museo de Ciencias Naturales 
"Angel Gallardo" y la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Rosario y el proyecto de declara
ción del señor diputado Storero, por el que se ex
presa pesar por la destrucción del edificio de Mu-
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seo de Ciencias Naturales de la: Facwtad de Dere- · 
cho de la Ciudad de Rosario y del Colegio Nonna11! • 

de esa ciudad, en la provincia de Santa Fe {3.128-
0.~03). ·.· ··~ 

El'-it:RGíA Y COMBUSTIBLES, OBRAS PÚBLICAS . 
Y ECONOMÍAS Y DESARROLLO REGIONAL: 

En el proyecto de resolución c;le la seftora dipu
tada Isla de Saraceni, sobre la co~trucción del ga
soducto del Nordeste argentino~ SoliCitud al Poder 
Ejecutivo(3.189-D.-03). · ·· · 

TURISMO: 

En el proyecto de resolución del sefior diputado 
Becerra, por el que se declara de interés turístico la 
reciente publicación de la Guía Turística YPF 2003, 
edición que adjunta un CD interactivo para· ampliar 
los contenidos turísticos, cartográficos y gastronó
micos que la integran, con el objetivo de contribuir 
al crecimiento de la actividad turística en la Repú
blica y potenciar las bellezas naturales del pais 
(3~896-0.-03). ! ! '· 

En el proyecto de resolución de la sel'iora: dipu~' 
tada Isla de Saraceni, por el que se deClara de inte
rés turístico la XIII Fiesta Nacional de lá'Orqufdea · 
y XX Fiesta Provincial de la Flor que se realizará 
del 4 al 12 de octubre en el Parque "Juan Vortish" 
de la localidad de Montecarlo, provincia de Misio
nes ( 4.457 -0.~03). 

RECURSOS NATURALES Y CONSERVACIÓN 1
' 

DEL AMBIENTE HUMANO Y EDUCACIÓN: · 1' .. ·• 

En el proyecto de declaración de la :s~A¿iá 'dipv", . 
tada Cerdán, ,por el cual se expresa. beneplácito por . 
la realización de actividades de defensa del medio 
ambiente en escuelas de la· provincia de Formosa 
(2.360-D.-03). 

COMISIÓN PARLAMENTARlA MIXTA REVISORA 
DE CUENTAS DE LA ADMINlSTRACIÓN: 

(C.D.-169/03.) Proyecto de resolución conjunta 
por el que se dirige al Poder Ejecutivo nacional so~ 
licitando informe sobre las medidas adoptadas a los 
fines de solucionar los aspectos observados por la 
Auditoría Genera de la Nación, en relación con la 
aplicación de los fondos nacionales transferidos a 
la provincia de Tucumán correspondientes a los 
Programas Materno Infantil, Programa de Promoció,n 
Social Nutricional -Prosonu--, Políticas Sociales Co
munitarios -POSOCO--, Servicios de Educación: Pro
gramas 33 y 37 y Fondo Nacional de la Vivie~1da
FONAVI-(137-S.-03.) 

(C.D.-170/03.) Proyecto de resolución conjunta 
por el que se dirige a la Universidad Nacional de La 
Rioja solicitando informes sobre las medidas adop
tadas a los fines de regularizar los 'aspectos obser
vados por la Auditoría General de la Nación, deter-

minar el perjuicio fiscal que pudiera haber emergidO' ' 
y efectivizar las responsabilidades ·cotrespondien- • 
tes (138'-'S~-03). '· ·, 

(C.D.-171/03.) Proyecto de resolución conjunta 
por el que se dirige al Poder Ejecutivo nacional so
licitando informe sobre las medidas ·dispuestas a los· · 
fines de superar las observaciones efectuadas por ·' 
la Auditoría General de la Nación, con motivo del 
relevamiehto y análisis del Bono de Consolidación 
en dólares estadounidenses, BOCON Proveedores ·' 
1" serie (139-S.-03). ' 

(C.D.-172/03.) Proyecto de resolución conjunta' · 
por el que se dirige al Poder EjecUtivo nacional so-·; 
licitando informe sobre las medidas adoptadas para:'' 
superar laS' situaciones observádas por la''Auditorí;f 
General de hi Nación, la determinación el perjuicio 
fiscal que pudiera haberse originado, así como para'· · 
la efectivización de las responsabilidades. correspon
dientes, con motivo del examen de los estados fi
nancieros período 1°-1-98 al 31-12-99 del Programar 
de Modernización de; los Servicios Agropecuarios,:· 
contratos de préstamos 618/0C-AR BID y 3.297·AR"' 
BlRF y donaciónjaponesa.26.730•AR (140-S.-03). '· 

(C.D.-173/03.) Proyecto de resoluCión conjunta: 
por el que se dirige al Poder Ejecutivo ·nacional, so~ : 
licitando infom1e sobre lás'medidaS adoptadas a flif ·· 
de regularizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en sus informes re
lacionados con los estados financieros• ·al 31-12-00 
y al 31-12-0I•y sobre el rubro capacitación laboral 
del ejercio 2000 ·del Programa de Apoyo a la Pro- · · 
ductividad y Empleabilidad de ióveneSJ,' coovenio 
de préstamos LOBl~AR BID; asi como•la determina- • 
ción del perjuicio: fiscal que pudiera haberse produ- · ·;, 
cido y la determinación y efectivización de lás res-'~r· 
ponsabilidades correspondientes ( 141-S.-03). •' 

(C.D.-174/03.) Proyecto de resolución conj'unta 
por el que se dirige al Poder Ejecutivo nacional so- . 
licitando informe sobre las medidas adóptadas en 1i

1 

atención a las observaciones formuladas por laJ· 
Auditoría General de la Nación, con motivo dei exa• 
men de los estados financieros por los· ejercicios fi~ '• 
nalizados el31-12-00 y 31-12-01 dorrespondientest· 
al proyecto ARG/98/003 Apoyo al Disefio y Pormu-' ·' 
lación del Sistema de Vigilancia, Prevención y Con- · 
trol de Enfermedades Emergentes y Endémicas en · :, 
la República Argentina, así como la detefnllinación ,,, 
del perjuicio fiscal que pudiera haberse producido 
y la determinación y efectivización de las respon-
sabilidades correspondientes (142-S.-03). · · < 

(C.D.-175/03.) Proyecto de resolución conjuntaJ 
por el cual se dirige a la Fiscalía Nacional de Inves'-'' 
tigaciones Administrativas solicitando remita copia 
del expediente (516-0.V.-01), en relación a la resolu
ción aprobada por la Honorable Cámara ( 122-S·.-00); 
sobre las medidas adoptadas para·la determinación · 
de responsabilidades y cuantificación de los per
juicios sufridos por los hechos observados por la 
Auditoría General de la Nación en el ámbito del lns-
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.tituto Nacional de Reaseguros Sociedad del· Estado 
--en liquidación-, así como para adecuar la gestión 
del mismo a lo dispuesto por la normativa vigente 
(143-S.-03). 

(C.D.-176/03.) Proyecto de resolución conjunta 
por el que se -dirige al Poder Ejecutivo nacional so
licitando informe las medidas adoptadas en el seno 
del Banco de la Nación Argentina, para regularizar 
las situaciones observadas por el órgano de con
trol externo sobre los estados contables y sobre el 
control interno contable, correspondientes a los ejer
cicios finalizados el 31-12-99 y 31-12-00, 
adecuándolas a las normativas legales, técnicas y 
contables vigentes; así como determinar el eventual 
perjuicio fiscal que pudiera haberse producido y 
para la determinación y efectivización de las corres
pondientes responsabilidades (144-S.-03). 

(C.D.-177/03.) Proyecto de resolución conjunta 
por el que se dirige al Poder Ejecutivo nacional so
licitando informe sobre las medidas adoptadas para 
corregir las deficiencias observadas, con motivo del 
examen de los estados financieros al 31-12-00 y al 
31-12-01 del Programa de Apoyo a la Productividad 
y Empleabilidad de Jóvenes, Subprograma de Ca
pacitación y Orientación Laboral -contrato de prés
tamo 1.031/0C-AR BID (145-S.-03). 

(C.D.-178/03.) Proyecto de resolución conjunta 
por el que se dirige al Poder Ejecutivo nacional so
licitando inform~:: sobre las medidas adoptadas para 
regularizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación respecto de la ges
tión del sistema administrativo contable en el ámbi
to del Fondo Fiduciario de Desarrollo Provincial; así 
como determinar el pCijuicio fiscal que pudiera ha
ber emergido y efectivizar las correspondientes res
ponsabilidades (146-S.-03). 

(C.D.-179/03.) Proyecto de resolución conjunta 
por el que se dirige al Poder Ejecutivo nacional so
licitando informe sobre los trámites realizados en re
lación a las observaciones que.resultaron objeto de 
la resolución 234-S.-98; los resultados de las actua
ciones que fueran instruidas por la desaparición del 
expediente DM 9 8.600/394 en el marco de la con
solidación del pasivo público dispuesta por la ley 
23.982; las medidas adoptadas en orden a determi
nar y efectivizar en el peijuicio fiscal que pudiera 
haber emergido de la negociación y pago objeto de 
las referidas actuaciones; las medidas adoptadas a 
efectos de reconstruir los elementos constituyen
tes del citado expediente; así como determinar y 
efectivizar las responsabilidades que hubiesen 
emergido (147-S.-03). 

(C.D.-180/03.) Proyecto de resolución conjunta 
por el que se dirige al .Poder Ejecutivo nacional so
licitando informe sobre las medidas adoptadas en 
atención a las observaciones formuladas por la 
Auditoria General de la Nación con motivo del exa
men de los estados financieros de los ejercicios fi
nalizados el 31-12-99 correspondientes al II Proyec-

to de Asistencia Técnica a la Administración 
Tributaria, convenio de préstamo 3.460-AR BIRF, así 
como la determinación del peijuicio fiscal que pu
diera haberse producido para la efectivización de las 
responsabilidades correspondientes (148-S. -03). 

(C.D.-181/03.) Proyecto de resolución conjunta 
por el que se dirige al Poder Ejecutivo nacional so
licitando informe sobre las medidas adoptadas en 
atención a las si_tuaéiones observadas por la 
Auditoria General de la Nación en su examen del 
proceso de consolidación de la deuda pública re
conocida a EPYC S.A. por la empresa Obras Sanita
rias de la Nación (e. l.) expediente 15.664-88-6 a fin 
de determinar el peijuicio fiscal que pudiera haber 
emergido y para la efectivización de las correspon
dientes responsabilidades, así como ejercer las ac
ciones dirigidas a. obtener el resarcimiento de la ce
sión patrimonial inferida por el Estado nacional 
(149-S.-03). 

(C.D.-182/03.) Proyecto de resolución conjunta 
por el que se dirige al Poder Ejecutivo nacional so
licitando informe sobre las medidas adoptadas en 
atención a superar las observaciones de gestión re
feridas al sistema administrativo contable en el ám
bito del Fondo Fiduciario de Capitalización Banca
ria; determinar el eventual peijuicio fiscal que pudiera 
haberse originado y efectivizar las respectivas res
ponsabilidades (150-S.-03). 

(C.D.-183/03.) Proyecto de resolución conjunta 
por el que se dirige al Poder Ejecutivo nacional so
licitando informe sobre las medidas adoptadas a fin 
de regularizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en sus informes so
bre los estados financieros al 31-12-00 del Tercer 
Proyecto de Protección Social (Trabajar III), conve
nio de préstamo 4.366-AR BIRF; así como determi
nar el eventual peijuicio fiscal que pudiera haberse 
producido y efectivizar las respectivas responsabi
lidades (151-S.-03). 

(C.D.-184/03.) Proyecto de resolución conjunta 
por el que se dirige al Poder Ejecutivo nacional so
licitando informe sobre las medidas adoptadas para 
superar las situaciones observadas por la Auditoría 
General de la Nación con motivo de los estados fi
nancieros al 31-12-00 y al 31-12-01 del Proyecto de 
Reducción de las Sustancias que Agotan la Capa 
de Ozono, convenio de donación de los fondos pro
venientes del Protocolo de Montreal OTF 22.013 así 
como la determinación de las responsabilidades y 
del peijuicio fiscal que pudiere corresponder (152-
S.-03). 

(C.D.-185/03.) Proyecto de resolución conjunta 
por el que se dirige al Poder Ejecutivo nacional a 
tín de manifestar la necesidad de adecuar la ges
tión de administración de pasivos-canje de la deu
da pública 19-6-2001, frente a las observaciones del 
órgano de control externo, a las normativas legales 
contables y administrativas correspondientes (153-
S.-03). 

• 

• 

• 

• 
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(C.D.-186/03.) Proyecto de resolución ~onj'unta 
por el que se dirige al Poder Ejecutivo nacr<mal' so
licitando informe sobre las medidas adoptadas Para 
superar las situaciones observadas por la Auditoría 
General de la Nación en su examen del Programa 18 
Apoyo a la Actividad Aérea Nacional, efectuado en 
el ámbito del Estado Mayor General· de lá Jl.'úerza 
Aérea (154-S.-03). · ,., : · , · · 

(C.D.-187/03.) Proyecto de resolución:~c0njunta 
por el que se dirige al Poder Ejecutivo nsci6rud;so
licitando informe sobre las medidas adoptadaS;·en 
el ámbito de la Inspección General :de Justicia ·a • fi
nes de regularizar las situaciones observadas· por 
el órgano de control externo, ~ acuerdo con la .nor
mativa vigente, así como determinar el eventual per
juicio fiscal que pudiera haber emergido y efectivizar 
las responsabilidades que correspondan: (l55-&:-Q3). 

(C.D.-188/03.) Proyecto de r~~olución co~junta 
por el que se dirige al Poder Ejeéutivq nací~~ ~()
licitando informe sobre las medidas adoptada!1 ~:fin 
de subsanar las observaciones efeétuadas-po(la 
Auditoría General de la Nación con motivo de los 
estados fmancieros al 31-12-0 l del Segúndq Pr()iec
to de Desarrollo Provincial, convenio de préstimio 
3.877 AR-BIRF, así como detern1inar el eventUal per
juicio fiscal que pudiera haber emergido y efectivizar 
las responsabilidades que correspondan (156-S'.-03). 

(C.n-189/03.) Proyecto de resolución conjunta 
por el que se dirige al Poder Ejecutivo nacional so
licitando informe sobre las medidas adoptadas a fm 
de regularizar las observaciones efectuadas por la 
Auditoría General de la Nación con motivo del exa
men especial sobre metas y objetivos que susten
tan los resultados alcanzados por :tos programas 20 
-acciones complementarias- y 21 ~esarrollo de ca
pital social- en el ámbito del Ministerio de Desa
rrollo Social y Medio Ambiente durante el ejercicio 
2000 (157-S.-03). ;. i.~ "• '· . 

(C.D.-190/03.) Proyecto de résohiH'ón'conji1I'ita 
por el que se dirige al Poder Ejecutivo iíacibnal ~o
licitando informe sobre las. medidas adoptiidas en 
atención a las observaciones efectuada$ ;pór-Ta 
Auditoría General de la Nación con motivo' del eire
roen de los estados fmancieros por el ejercicio fina
lizado el 31-12-99 correspondientes al Programa <le 
Desarrollo Institucional Ambiental (PROÚIA), con
tratos de préstamos 768/0C-AR y 907/SF/ARA~ID, 
así como determinar el perjuicio. fisca,l .. qu,e pudiere 
haberse originado y efectivizar .las .re&p<;>l).sabilida
des que correspondan (158-S.-0~). 

(C.D.-191/03.) Proyecto de.resolución conjunta 
por el que se dirige al Poder Ejecutivo nacional so
licitando informe sobre las medidas adoptadas en 
atención a las observaciones formuladas por·la 
Auditoría General de la Nación con motivo del exa
men de los estados financ~eros al 31-12-99 y 31-12-
00 correspondientes al Proyecto de Desarrollo Ru
ral de las Provincias del Nordeste Argentino 
(Prodemea), contrato de préstamo 417 -AR FIDA 

· (Fbl).do Interll!ícipnal de Desarrollo Agrícola) (159-
, s.:.cm.. . . . 
·,;·,' (~':f).~¡in/03 .)Proyecto de resolución conjunta 
. por, el qúe se dirige al Poder Ejecutivo _nacional so
.JiP,~tando inf9,rrne sobre las .m!';didas adc;¡ptadas a 
,,vflfSt9S de co,rregir,las situaq~9,t1es pbservada.s por 

· . ~a M<;!;ito,fí.a, peneral de la N4ción en el ámbito .de la 
· SJ.J}>~ypreWfa,qe Recursos. Hídri~s al.auditar el Pro
grama 19 -Proyecto 02 desagües pluviales- red de 
accesos a la Capital Federal; ¡¡~í como determinar el 
ev~hial: ,{>erjül<?'ib, fiscal que. pudiera haberse origi-

., 'úa:d({¡y,'~fe~tivita~. las respectivas responsabiliAAdes 
(l~~S.::03). ... ··. ' . . . . 

··• · '·(c.'6A19~/03.) Proyecto de r~solución .conjunta 
,P9f ~~;~ que ~S .dirig~ _ll)a f.rocuración_ General de la 
, . J"f~ftqf1 ~ fin .<;le ~~rr .C?ptadel expediente 256-0. V.
.'9l:Jc;fed~;~b~~t~Ae Ministros: remite respuesta 
·en relación a la resolución 59-S.-00 sobre la necesi
dad de adoptar las medidas necesarias a la regulari
~<?iótt d~)!l~ ~11-.}'r~ :;jtWlciones observa~s por la 
AMitoria 'Gt!nerál de 1'a 'Nación, respecto ,al fiulcio
namiento y control de la Terminal Portuaria N° 4 del 
J1ilirto• Nm:vo c;fu la !Giudad Autónoma· ~·Buenos 

'Alles;·•Y exp~tdientel451-0.V.-02 sobre la·ae'wación 
AGN 1.16 1 /9'V en el:lrlnbito de la Terii1inal Portuaria 
N" 4 del PtmtouNubvo de la CiudAd Autónoma de 
BucndsiAires·(161•8:-03). , · 

(C.D.-i94/03.) Proyecto de resolución conjunta 
por el que se aírige al Poder Ejecutivo nacional so
licitando informe sobre las medidas adoptadas en 
atención a las observaciones efectuadas por la 
Auditoría Genen¡l de la Nación con motivo,de la ve
rificación de los controles realizadó'fpbfC?l Ente 
Tripartiw <'te Obras y Servicios SaniW#.>~' s9bre las 

· 'otili~cid¡.\és de inversiones: en el añi:/1?9'9 y ,sobre 
·fa~' medidas· adoptadas a1 los fmes: d.~;' I;Ie~inar y 

'btectív\.zar 're¡¡ponsabilidades que ·se''~u"=ieran deri
-~~~o,1 ~tt}il~'~lu?idas 'o!'s~rvacion.es qlie informa
Wlíh, .~v ~Weros m~Un:).plmuentos con tareas de con-
1tql, '4tit ~r~an.o ci~~·~r~?3). ·.· 
··· (C.d.~195/03.)Proyecto de resolución conjunta 
por e' que; se .dirige .al Poder Ejecutivo nacional so
Jiióillihdd 'ri:iforihe 'ilobfé' las medidas adoptadas para 

. r~gii1adzar lá1s' graves 'situaciones observadas por 
·'lir 'Auditoría Ckn:era'í'dé''Ia Nación en el ámbito del 
··aosp'ital Nae1onai "Pl¡bfesor Alejandro Posadas", así 
~;bomo la det'efminaciól:i'del eventual perjuipio fisdal 
que pudie:Hi haber emergido y el de'Siinde y 
efectivización de responsabilidades (163-S.-03). 
' Jtc D.'L196/03) Proyecto de resolución conjunta 

'~o~'el ·~u,e se dirige alPoder Ej~utivo nacional ,~p
·1icttirr\~ tnforrne sobre las medida~ adop~das,para 
sbli:Íc1oiíár las fah:ndias puest~s· ile ijianifiesto por 
el control externo 'en su exameri de los procedimien
tos regulados para compras y contrataciones en el 
ámbito de la Comisión Nacional de Cómlinicaciones, 
a~.Í}(pm?.~tenp.i~r?el eveptua_l ~.l:l~c~o. fj.sc~ que 
pil(ljl;fa ·haber emergtdo y efect1V1zac10n, .d~ ,respon-
sabíHdades (164-S.-03). · · 
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(C.D.-197/03.) Proyecto de resolución conjunta 
por el que se dirige al Poder Ejecutivo nacional so
licitando informe sobre las medidas adoptadas para 
asegurar el adecuado ejercicio de las tareas de con
trol a cargo del órgano de control de las concesio
nes viales, en el ámbito del corredor vial 18 conce
sionario por la empresa Caminos del Rio Uruguay 
S.A.; así como determinar "el eventual perjuicio fis
cal que pudiera haber emergido y efectivización de 
responsabilidades (165-S.-03). 

(C.D.-198/03.) Proyecto de resolución conjunta 
por el que se dirige al Poder Ejecutivo nacional so
licitando informe sobre las medidas adoptadas para 
corregir las situaciones observadas por la Auditoría 
General de la Nación en el ámbito del Servicio 
Geológico Minero Argentino, así como determinar 
el eventual perjuicio fiscal como pudiera haber 
emergido y efectivización de responsabilidades (166-
S.-03). 

POBLACION Y RECURSOS IIDMANOS Y ACCION SOCIAL 
Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Monteagudo y otros sefiores diputados por el 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
la existencia de un sistema de molinos y tanques 
que garantice el suministro de agua potable en la 
localidad de Las Lomitas, provincia de Formosa, y 
otras cuestiones conexas (836-D.-03). 

FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA: 

En el proyecto de resolución de la sefiora dipu
tada Barbagelata y otros señores diputados por el 
que se declara de interés nacional el XVIII Encuen
tro Nacional de Mujeres; y el proyecto de declara
ción de la sefiora diputada Gutiérrez (A V.) y otras 
sefioras diputadas por el que se declara de interés 
parlamentario el XVIII Encuentro Nacional de Mu
jeres, a realizarse del 16 al 18 de agosto de 2003, en 
la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe (3.092-
D.-03 y 3.097-D.-03). 

En el proyecto de declaración del sefior diputa
do Vitar por el que se declara de interés parlamen
tario el IV Congreso Latinoamericano y del Caribe 
de la Federación Internacional de Mujeres de Ne
gocios y Profesionales, a realizarse del 22 al 27 de 
marzo de 2004 en la provincia del Neuquén (3.476-
D.-03). 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Roy, por el que se expresa beneplácito por la 
labor de las mujeres que integran la -Cooperativa de 
Trabajo Hogar Rural del departamento de Rivadavia, 
provincia de Mendoza (3.572-D.-03). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Amstutz y de la sefiora diputada Correa, por el 

que se declara de interés parlamentario la realiza
ción del Congreso de la Sociedad Latinoamericana 
de Nutrición denominado "Alimentos en el siglo • 
XXI", en la provincia de Mendoza, a realizarse del 
2 al4 de octubre (3.245-D.-03). 

COMUNICACIONES E INFORMATICA Y FAMILIA, MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA: 

En el proyecto de resolución de la sefiora dipu
tada Ferrín y del sefl.or diputado Fayad, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre la exis
tencia de medidas de control en los locales que per
miten navegar por Internet para que los menores no 
ingresen a sitios prohibidos por su contenido, y 
otras cuestiones conexas (26-D.-03). 

TRANSPORTES: 

En el proyecto de resolución de los señores di
putados Allende y Posse, por el que se declara de 
interés parlamentario la participación del Instituto • 
Nacional Newberiano en el VIII Congreso Interna
cional de Historia Aeronáutica y Espacial, a reali-
zarse del 19 al 24 de octubre de 2003 en Santiago, 
República de Chile (2.132-D.-03). 

En el proyecto de declaración de la sefiora dipu
tada Palou, por el que se expresa beneplácito por la 
reactivación del tren Gran Capitán, correspondiente 
al tramo Federico Lacroze (Buenos Aires)-Posadas 
(Misiones), en el proyecto que TEA (Trenes Espe
ciales Argentinos S.A.) prevé para su rehabilitación 
(3.932-D.-03). 

ASUNTOS COOPERATIVOS, MUTUALES 
Y ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 
Y FINANZAS: 

En el proyecto de resolución del sefior diputado 
Cafiero, por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis- • 
ponga remitir a la Honorable Cámara el listado de 
inversiones cubiertas al 1°-ll-2002 por el Programa 
Cooperativo de Seguros del Organismo Multilateral 
de Garantía de Inversiones, integrante del grupo del 
Banco Mundial (7.428-D. -02). (R.) 

INTERESES MARITIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARIOS Y OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Bayonzo y del señor diputado Geijo por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga la 
reactivación y culminación de la obra denominada 
Bajos Submeridionales, línea Paraná, red troncal, 
que atraviesa la provincia del Chaco (1.267-D.-03). 

LEGISLACION DEL TRABAJO Y FAMILIA, MUJER, :NlÑEZ 
Y ADOLESCENCL-\: 

En los proyectos de ley de la señora diputada 
Martínez (S. V.), del señor diputado Ubaldini, y del • 
sefior diputado Filomeno, sobre modificaciones a la 
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ley 20.744 (texto ordenado ·1976), de contrafu 'de' tra- río el Progra'ma Atlas de la proVincia de Buenos Ai-
·bajo, sobre. facultades a los menores de. 1'8 áijO's' y a i r,e¡¡,(~r473•DA3). ,<· .. . . . 

la mujer casada (8g8-D.-02), (2.684-D::03) Y (3.515- .,; : Et\. ·et j:>royecto'de' deciata:ci6n l~ ifos;·señores di
D.-03). "PUtados La~gliy' y Zúfiiga:,~ por el qrie"se solicita 

En el proyecto de resolución del señor diputado ''ál •P.oder ·'Ejlicuti'iio clispbngil'las· medidas conducen
Cappt;l.leri y. de la s~tñora diputada. Diu~CW,;~por el tes a declarar el sector oriental ·de la- meseta 
que se sol,icitan, infofllles al Poder, Ej~cutivo. sobre Somuncurá, ubicada en la provincia de. Río Negro, 
las polí(ica~,llevadas adelante porl~ Comisión:Na- ParqtíeNacio~l'Sbh,l~9# (3.867"Q.4)3)., · 
cional para la Erradicación del Trabajo Infantil En el proyecto de resoluciÓn delseñor diputado 
(Conaeti) (17-D.-03). ,Jalil :y! de la señora diputa~a J!.ozáno, por el qut; se 

DEFENSA NACIONAL Y RELACIONES EXfERIORES 
Y CULTO: •. '; 

En el mensaje 2.491 y ·proyect9.de ley de(Poder 
Ejecutivo, y .los· proyectos de ley q~. Jos }Señores ,pi
putados Con te Grand y T9led~~ re,~p!;!ct~vamente, 

. sobre régimen para .el ingreso de. 4"ppas. extranj¡;ras 
y ~alida de tropas nacio~les haciíliY.desde el terp
torio nacional (145-P.E.-02), (1.873~D.-03) y (3.183-
D.-03). . 

VIVIENDA Y ORDENAMffiNTO)JJillAl'\9; 

En el proyecto de resolución dé:la señora '<fiph
tada Cerdán, por el que se solicita.:al Poder Ejeeuti
vo habilitar la inscripción de d¡m<ilores en mora.,en 
el Registro de Ejecuciones Hipot®arias (3,28Q-D.-
03). .:\ ~:·r, 

CULTURA Y FAMILIA, MUJER, NIÑEZ·:· 
Y ADOLESCENCIA: '' i 

En el. proyecto de declaración ·det s'eñor diputa
do Saredi, por el que se declara de.interés legislati
vo la exposición "Veo Veo: otra mirada de lli infan
cia", a realizarse hasta el 17 de junio de 200J.:en'la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (2.580-D.-03). 

1. . .. ·!!. :. ( . ·' ,J; i 

CULTURA Y PRESUPUESTO Y HAC¡;Ji:NDA;o. ;¡y, ·, ' 

En el proyecto de ley del señor'dip~fud6 Bal~i, 
por el que se declara lugar hi&tó¡;ico- .at preidior don
de funciona el Club Español de la. ciJ.ldad de.:Rvsa
rio, provincia de Santa Fe .(1.62~,D.:-Ol)c! ·;¡ i : .. 

RECURSOS NATURALES Y CONSERVACIÓN .. 
DEL AMBIENTE HUMANO: . 

En el proyecto de declaración del señor ·diputa
do Urtubey, por el que se, solicita alP~d.t;r Ejecuti
vo sea cuidadoso de las jurisdiccion~s:,Jm5vinpia
les, al reglamentar la ley 25.688, d~'i.ei#men de 
gestión a.mbi,e~~~' ~~ a~~~ (~· 919-D. -q~): ; , · 

En eJ proyecto, 4e, n¡~.9l~cióp • del Syfior, diputado 
Jalil y otros señores diputados, por el que se decla
ra de interés parlamentari~ la Co~fyn:p.<*~ _Beacpn 
de Rellenos Sanitarios para América Latina, que se 
realizará del R aL 10 de marzo de 2004·errrJa·Oíudad 
Autónoma de Buenos Aires (3.255-D.-03). ·< '"' 

En el proyecto de resoltibión del señor diputado 
Blanco, por el que se declara de interés parlamenta-

declara de interés .legislativo la campaña "Vivir con 
el riesgGr"', a,realiZarse ert·las proviincia's de Río Ne-

. groyNeu~n(3.903-D.c03). '•' ,.·. 
. . 

DEFENSA. NACIONAL: . 

. ·::l'Bri e(' proyecto de d,eclaración ~el .señ~r diputa
-doPepe; por el_ que se declara <ic mterés parlamen
. taryo la· Segun~~- ExposiciM y Cuarto Sin:lpo,sio de 

· I~'ir,stigacioñ.'ji · .produc.e;:.iq:n, para la Def~rtsa 
)S1np~f1.~~,29(J'~);':/~~:.~ n~y¡if,á .~ c~P? de}; 17 ~1 i 1 
de septle~bÍ'f;·~~Qó:J.,en J¡,t Cn~~u;t.~utonoma de 
Buenos Aires '(4.099-D -03). · · 
, , ,Ep el·proy,ec_~1d,e.. 1res(i)j.~iP.n. del· sem.or diputado 
Saredi, por eL que .'Se expresa' adhesiórt a :lb'S !actos 
recordatorios ~eyistos para el 22 de febfeJ:'o. de 2_004, 
bía de la' Antáftidi ~geirt:ina' •; en c'<)iípi~~ciÓn del 

-'Gentenáriolte Iil' 1~ción ~átl~~ ~~-~ Repú-
IJlica {\rgeritina de' la Región Aritáfti& '(41~}2~'b.-ü,3). 
·.En. el. pro~fX:to de, resolución de 1~ ~ef\Pra di~u

tada Chiacchio, por el que se expresa,eonstetnae1qn 
por el accidente PfOtagonizado por una- aeronave 
d~'Ht Gendarmería' Nacional {4.()78-D.-03).. . 

' . . . !! .· •;. . 

.0iucvi.~A Y G~WERíA,"co. MERÓo Y ~cóó~ "-
·sb'crAt:~ts~tJP,,Pf~ilcA:,., ,,~ ' , " ,, , .. 

En el proyecto de resolución de los señores di
p$dos Basualdo.y Elizondo, po¡;<el.que se solicita 
al Poder :Ejel!utivo 'Iidopte las niedidas para evitar la 
.~~~ \lrgaJ¡de awoquímicos (2;9,2-7;1~?,.-Q?).,,, 

AGRicULtuRA Y íimAI;>ER.IA Y AtcioN- s'bdAi~ · 
y SALtJD'PúBLiCA: . ,,,~ . •¡, ,, . . 

1 ,..:.¡ .. ,¡. i!'" ;: 

En el proy~to d~. Je$olución, deJa: señora dip~
tada Loza:no;porel que se soliditan~informes al Po
der Ejecutivo sobre casos de triquinosis en el ga
nado porcino encontritdo en Cipolletti, provincia de 
Río Negro (3.934-D.-03). 

:,! 

AGRICULTIJRA Y GANADERÍA Y DEFENSA N~CIONAL: 

. En.~~ 'proyecto de 'd~r~~ración del señor diputa
do Cusinato y otros.seftores.,diputados, por el que 
se declara de interés parlámentario la conmemora
ción del 150° aniyersario de la fundación de la pri
mera colonia agrícola-militar Las Conchas, que die
ran, origep. a la localidac;l de Villa Urquiza, en la 
provinéia de Entre Ríos, que se llevará a cabo el 1 o 

de septiembre del corriente año (1.758-D.-03). 
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AGRICULTURA Y GANADERIA Y FINA."'ZAS: 

En el proyecto de resolución del sefior diputa~o 
Conca, por el que se solicitan informes al Podt<r E)e
cutivo sobre la cartera de deudores agropecuanos 
del Banco de la Nación Argentina. S'ituación en que 
se encuentra (4.041-D.-03). 

AGRICULTURA Y GANADERIA Y RE.CURSOS NATURALES 
Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO: 

En el proyecto de resolución de los sefiores di
putados- Dragan y c_ant~i, por el que S~ solicitan 
informes al Poder EJecutivo sobre estudios. de un
pacto ambiental del uso generalizado del suelo J,>Ma 
la producción de cultivos modificados genética
mente, y otras cuestiones conexas (1.706-D.-03). 

En el proyecto de declaración·de la señora dipu
tada Savron y otros señores diputados, por el que 
se expresa beneplácito por la realización del I Con
greso sobre Forestaciól_l y Abon<:'s de Carbono, a 
realizarse en la Patagorua, en la ctudad de· Vtlla La 
Angostura, provincia del Neuquén, entre los días 
24 y 25 de junio de 2003 (2. 942-D.-03). 

AGRICULTURA Y GANADERIA, ACCION SOCIAL Y SALUD 
PUBLICA Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR,: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Bonacina y otros señores diputados, por el que se 
sdlicitan informes al Poder Ejecutivo sobre postbles 
riesgos para la salud humana por la intr?ducci~n 
de la soja Roundup Ready (RR); control alnnentano 
(2.963-D.-03). 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Sellarés, por el que se solicitan informes al ~o
der Ejecutivo sobre controles del SENASA relaciO
nados con alimentos ingeridos por animales 
destinados a consumo humano (3.084-D,-03). 

EDUCACION, DE DERECHOS HUMANO~ Y GARANTIAS, 
Y DE FAMILL<\, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA: 

En las modificaciones introducidas por el Hono
rable Senado en el proyecto de ley en reVisión so
bre modificaciones al artículo 1 o de la ley 25.584, 
prohibición de expulsión de alumnas en razón de 
embarazos, ampliándose la protección hacia el alum
no causante del embarazo (3.675-D.-02). 

EDUCACION Y ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Mastrogiácomo, por el que se relanza el Progra
ma de Promoción y,Difusión de ActiVidades Soli
darias en establecimientos educativos públicos· y 
privados de todo el país (2.916-D.-03). 

;¡,: 

EDUCACION Y FAMILlA, 1!.-!TJJF.R, NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA:· ,, . ¡ 

Eri ei proyecto de ley· de la Señora diputada Rico 
y del señor diputado Dragan, por el que se moditi-

ca la Ley Federal de Educación, s~bre _la educación 
inicial, proporcionando una formación mtcgral a to
dos los niños/as (3.220-D.-02). 

!\.fiNE RÍA: 

En el proyecto del señor diputado Femández, por 
el que se declara Capital Nacional c:Je ~a Sal a la lo
calidad de General San Martín, provmcta de La Pam
pa (4.235-D.-03). 

DERECHOS HUMANOS Y GARA.l\l'IÍAS: 

En el proyecto de declaración de los señores di
putados V ázquez y Stolbizer, por el que se decl~ra 
de interés parlamentario la joma~ conmcmora~tva 
del Día del Estudiante Secundano en homenaJe a 
los alumnos desaparecidos en la ciudad de La Plata 
durante la última dictadura militar, que se llevará a 
cabo en la ciudad de Villa (}esell, proVincia de Bue
nos Aires, ell6 de septiembre de 2003 (4.314-D.-03) . 

PREVENCION DE LA<; ADICCIONES Y CONTROL 
DEL NARCOTRAF1CO, ACCIÓN SOCIAL Y SALUD 
PÚBLICA Y FAMILIA MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA: 

Enel proyecto de declaraci~'m de la sef'l.or~- dip~
tada Osorio, por el que se sohctta al Poder EJecuti
vo profundice las investigaciones médicas vmcula
das al síndrome de alcoholismo fetal (2.616-D.-03). 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Becerra, por el que se solicita al Poder Ejecutivo p~ra 
que, a través de la ANMAT (Administración Nacio
nal de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Mé
dica), se incluya en la lista de psicotrópicos con
trolados y expendidos bajo receta archtvada, a la 
droga ketarnina (3.162~D.-03). 

INTERESES MARITIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARIOS Y RECURSOS NATURALES 
Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO: 

En el proyecto de resol~ión de los señores di
putados Amstutz y Correa, por el que se soli~ita al 
Poder Ejecutivo disponga convocar al ConseJO Fe
deral de Medio Ambiente -COFEMA-, para eva
luar los alcances de la ley 25.688 (670-D.-03:) 

EDUCACION Y DEFENSA NACIONAL: 

En el proyecto de. declaración de 1~ sef'l.ora dipu
tada Monteagudo y otros señores dtputados, por 
el que se declara de interés)egislativo el Programa 
de Educación no Formal Itinerante llamado 
"Malvinas e I~las del J\tlántipo Sur" (3.071-D.-0~,) 

RELACIONES EXTERlORES Y CULTO Y (;OMERCIO: . 

En el proyecto de resolución del ~eñÓr diputado 
Grosso, por el que· se expresa adhestón a la Ag~n
da Parlamentaria Latinoamericana para las Negocia
ciones Multilaterales de Comercio, adoptada por el 

• 

• 

• 

• 
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Parlatino y la Organización Mundi;¡tl derCdmercio 
(4.177-D.-03.) ' '·ll ,,_,;, \ 

En el proyecto de resolución del sefíor d'ibútado 
Femández Valoni, por el que se de"cfami de ihterés 
parlamentario el I Foro Empresarial' sobW el AJ:!CA, 
a desarrollarse los días 5; 6 y 7 de 'doVitmbí'e'"de 
200Jen la Ciudad Autónoma de Buenos A!ites (4~265-
D.-03). . . 

BICAMERAL DE SEGUIMIENTO DI! LAS ·FACULTADES 
DELEGADAS AL PODER EJECUTIVO NACIONAL . 
(LEY 25.561): 

En .el deéreto 883/02, p{)r 'el cual s~ prorroga 'la 
suspensión' de los cléspidos sin causa justificad~ y 
demás disposiciones del articulo 16 (doble indem
nización en caso ·de prOducirse el· despido) de la ley 
25.561, de emetgeil.cia pública y ref<>rírul del régim:en 
cartibíario; el decreto 2.639/02, pOr el cual se: dispo
ne que no se aplicará a los,'rihevos trabaja'dores que 
se ineó1p0ren al mercado láboral clesd~. ell" dt) iWir
zo de 2003 y el decreto 256/03, por 'el cúal se pro
rroga la vigencia del· decreto -883/02· ·hasta el 30 de 
jtmio de 2003; yel decreto 256/02:tx>r•el ouat se pto
rroga la vigencia del artieúlo• l6·d!Hal·rey 25.561,' de 
emergencia publica y reforma dehegimeh cambiario, 
con re~ación a la suspensión de l~s des~dós sin 
causa JUstificada hasta el 31 de chmembre de 2003 
(41-P.E.,-02, 151-P~.-02,7-P.:J;.-03 y,48~P.E.~Q3). · 

En el decreto 2.415/02, por el cual se faculta a los 
jueces a realizar audiencias de conciliación en los 
casos de ejecuciones que impliquen' desapodera
miento de la vivienda única }1 '.fufuiliar 'del dttudor 
(138-P.E.-02). ' : ' 

En el decreto 905/03, por eJ ¿ual se incrementa a 
partir del 1 o de mayo hasta el 31 ·de diciembre de 
2003 el monto de la asignación' no remunerativa 'de 
carácter alimentario en la suma de doscientos ·pe-
sos($ 200) (19-P.E.-03). . . ' 

En el decreto 1.121/03, por el cual se prorroga la 
declaración de emergencia alimentaria nacional dis
puesta en el articulo )o del decreto IÜ8/02 hasta ;el 
10 de diciembre de 2003 (25-P.~.-03.) ' · 

... ;·.· 

LEGISLACION GE~lERAL Y ACCION SOCIAL Y SALtJD .· .. 
PUBLICA: ), 1''·'1· ,,.> 

En el mensaje 374 del Poder Ejecutivo ~(;2'5.'.'éie 
febrero de 2003 y prqyectode)ey, po~,el qJ,re.se !PO
difica la ley 24.19~ •. d~ ,tr!l~lar.,t.e de ,óFwmosy:J:WUe
rial anat<)mj.c9 h~o; elpl,'py¡:ct<;>,:de .l€!Y, de)ll se
fíOI,"a .. dipJ!,~aqa , )3o~tolpz~i: ,4~ 1 , ~<?.SflflP;·:·.~obre 
modifiq11c~ó~ };le l. artíc\!},9 P2, .de 1~ ,ley. 24J 92,, qe tras
plante de órganos, sobre autOfiza<;:ióu táQiW:~:Y .el pro
yecto de ley del sefíor diputado Santilli, sobre modi
ficación del artículo 1.5 qe,lp,~ey 24.193, de trasp~nte 
de órganos y materiale~ anatómicos, sobre el dere
chh def'dónahte·;· hábíehd()Jteriido a la vista el pro
yeeto'de ley de la señora dipuuida Chaya, sobre mo
dificación de los artículos l03y 104 del Código Civil. 

Modificación de los artkulos 23 y '24 y derogaCión 
del ártículo62 de la ley 24.193, de trasplante de órga
nos.y material. ~tómico humano; el proyecto de_ ley 
de la sefl.ora diputada Camafío, sobre la incorpora
ción de dos arti~ulos a la ley 24.193, de trasplante de 
órganos, prohibiéndose la ablación y trasplante en
tre' seres vivós relacionados, y responsabilidad de 
aporte y venta de órganos; el proyecto de ley de la 
sefl.ora diputada Carrió, sobre :rhodit'icacióri del ar
tículo 15 de la ley 24.193, de trasplante de órganos, 
sobre personas que pueden resultar receptivas;· el 
proyecto de ley de la sefl.ora diputada Stolbiie~, sO
bre modificación del articulo 20 de la ley 24. I93~ de 
trasplante de órganos y m¡tterial anatómico .humano; 
el proyec~o de ley del . seii.or diputado Pi~to 
Bmchinann y otros. sobre incorporació1;1 del artículo 
19 bis a la ley 24.193, de trasplante de órganos y-ma
teriales anatómicos, sobre inscripción en el Regis
tro Nacional de Donantes de Organos; el proyecto 
·de -ley del' señor diputado Romá y otros· sobre mo-

. qificación a.·la·ley 74.193, de trasplante de órganos 
·y materiále:htnatóinicos y ~Jl proyecto de·ley'de la 

· sefl.ora dipmada Rioo, sobre modificaciones a la··Iey 
' 24.193, de trasplante de órganos y materiales anató
~· ·micos (186-P.E:-02, 372-fl~2 y 2.1-51-D. :.03~. , · ·..H: = 

CULTIJRA y DERECHOS-HUMANOS y GARANTIAiV''· 

En el proyecto de resolución del sefíor diputado 
Gorw.á'lez (0. R.) y gtros sefíores diputados, por el 
que ·se l!leélam de ,·interés· parlamentario· el V· Festi
:val Intemaei<malide Cine Y' Video de Dere0h.os.Hu-

. 'llÚlllos~ a reMizal'se.del 25 de octubre .al S de rioviein
·bre de 200B•en al Ciudad Autónoma de.Bueaos 
Aires (3.930-D.-03). 
CffiNCIAY TECNeJLOGÍA: 
. . . ,.)·yA . . . . .: 

. .:Ep. el-proy~l;\{)"~e resolución de la sefíora dit>u
tada Puig,q~,,~~brin, por el que se expresa bepe
plácito,y ~~-~ fqlic.iU\ a los cientificQ~, tecnólogos y 
otros profesionales que recibieron distintos galar
dones y preqlÍ<,>~ nacionales e internacionales du-
rante el afío 2002(to52-b.:..03). .·· . · · 

. . • ·'' ! j ' ! ; ! ., ' . . . ' . ' ~. • ' .. ! • . ' . 

:,. 1 •• •• 

,,REL.;\-GJO~S EXTERIORES Y CULTO Y ENERGIA 
. Y COJ\.ffiUSTffiLES:. . 
·'' .:: 
-~~-En elproyecto de ley en revisión, por el que.se 

·· ll)lllll;eba el Acuerdo de Cooperación entre el Gobier
.. no de la República Argentina y el Gobierno deJa 
, r~ública de Bulgaria en Materia de Usos Pacífioos 
de la Energía Nuclear, suscrito en Buenos Aires el 
1° de agosto de 2000 (65-S.-0 1). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y DEFENSA 
N.I\CIO)'IA.L: 

En el proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba la erimietida al artículo 1 ° de la Convención 
sobre Prohibiciones y Restricciones- iiel Empleo de 
Ciertas Armas- Convenoiorudes que Puedan Consi
derarse 'Excesivamente Nocivas o de Efectos 
Indiscriminados; adoptada por la II Confetencia de 
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Examen, en Ginebra -Confederación Suiza-, entre 
los días ll y 21 de diciembre de 2001 (117-S.-03.) 
OBRAS POBLICAS, ACCION SOCIAL Y SALUD POBLICA Y 
ECONO:MIAS Y DESARROLLO REGIONAL: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Alchouron, por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo garantí~ la potabilidad de las aguas destina
das al consumQ . humano en la ciudad capital de la 
provincia de Santa Fe (2.293-D.-03). 

BICAMERAL DE SEGUIMIENTO DE LAS FACULTADES•• 
DELEGADAS AL PODER EJECllTIVO NACIONAL (LEY 
25.561): 

En el decreto 2.239/02 (123-PE.-02), por el cual se 
aprueba ei Plan de Inclusión de Empleadores (PIE) 
para integrar el Régimen de Prevención y Cobertu
ra de Riesgos del Trabajo, ley 24.557 (123-PE.-02). 
DEPORTES Y TllRISMO: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Ferrero y otros señores diputados, por el que 
se declara de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación el Torneo de Golf para Afi
cionados con Hándicap 2003, a: realizarse entre los 
meses de junio y diciembre de 2003 en diversos 
puntos del país (3.061-D.-03). 
DEPORTES: 

· · ·En el proycoto de resolución del señor diputado 
Rattin y del señor diputado Jobe, por el que se de
clara de irttcrés parlamentario el Campeonato Mun
dial de Patinaje Artístico, a realizarse del 8 al 24 de 
noviembre de'2003, en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires (3.839-D.-03). 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Chiacchio, por el que se declara de interés par
lamentario el XV Torneo Nacional de Mamis 
Hóckey, a realizarse del6 al 9 de noviembre de 2003, 
en la ciudad de Tandil, provincia de Buenos Aires 
(3.852-D.-03). 

En los proyectos de declaración del señor dipu
tado Conca y de la sei'lora diputada Ferrín, y de re
solución. de la señora diputada ,Isla de Saraceni por 
los que se expresa beneplácito por la obtención de 
las medallas de plata y bronce obtenidas por la na
dadora argentina Florencia Szigeti y de la deportis
ta María Emilia Ducrett, respectivamente, y por el 
desempefio de. todos· los integrantes . del equipo 
olímpico. argentino en Ios XIV Juegos 
Panamericanos de Santo Domingo 2003 (3.859-D.-
03; 4.279-D.-03; 4.375-D.-03). . 

En el proyecto de resolución del sefim diputado 
Conca, por el que se declara de interés parlamenta
rio el VII Campeonato Mundial de Paddlc, a reali
zarse en el mes de noviembre de 2004, en nuestro 
país (3.861-D.-03). 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Correa (J. C.), por el que se declara de interés parla
mentario el LI Campeonato Nacional de Vuelo a Vela, 

a realizarse en el mes de enero de 2004, en Adolfo 
González Chaves, provincia de Buenos Aires (3.881- • 
D.-03). 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Lozano, por el que se declara de interés parla
mentario la XII Edición de los Juegos de la 
Araucania, a llevarse a cabo en la ciudad capital de 
la provincia del Neuquén, del 1° al 8 de octubre de 
noviembre de 2003 (3.936-D.-03). 

-En el·proyecto de declaración del sefior diputa
do Conca, por el que se expresa beneplácito por la 
obtención del título de campeón obtenido por par
te de la Selección Argentina de Rugby, en el certa
men panamericano, desarrollado en agosto de 2003 
(4.346-D.-03). 

-En el proyecto de declaración del sefior diputa-
do Conca, por el que se expresa beneplácito por la 
obtención por parte del Seleccionado Argentino de 
Básquet de la medalla de plata, en el Torneo 
Preolímpico de Puerto Rico, realizado en agosto de • 
2003 (4.347-D.-03). 

-En el proyecto de declaración del sefior diputa
do Conca, por el que se expresa beneplácito por la 
obtención del título de campeona mundial de yudo 
por parte de la yudoca argentina Daniela Krukower, 
en el torneo desarrollado en Osaka, Japón, durante 
el mes de septiembre de 2003 (4.348-D.-03). 
. -En el proyecto de resolución del señor diputa
do Rattin y del sefior diputado Jo be, por el que se 
declara de interés de esta Honorable Cámara de Di
putados de la Nación el 11 Campeonato Iberoameri
cano Signia de Media Maratón, a realizarse el 28 de 
septiembre de 2003 en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires (4.357-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del sefior diputa
do Camaño, por el que se declara de interés parla-
mentaliio el programa deportivo radial "La oral de- • 
portiva", emitido diariamente por Radio Rivadavia 
(4.412-D.-03). 

DEFENSA NACIONAL Y RELACIONES EXfERIORES 
Y CtJLTO: 

En el mensaje 904 del 9 de octubre de 2003 y pro
yecto de ley autorizando el ingreso al territorio na
cional de medios y personal militar de las fuerzas 
armadas de la República Federativa del Brasil, Rei
no de España, Estados Unidos de América, Repú
blica del Perú y República Oriental del Uruguay para 
participar del ejercicio combinado Unitas XLIV con 
elementos de la Armada Argentina y Fuerza Aérea 
Argentina, a realizarse del 14 al 26 de octubre de 
2003 en aguas intemacionales frente a las costas 
argentinas (75-P.E.-0~).. · · · 

. ·!. 

TRANSPORTES Y OBRAS POBLICAS: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Agüero, por el que se solicita al Poder Ejecuti- • 
vo la terminación de las Qbras de la autopista 
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Hudson - La Plata, a cargo _d¡:_.la, ~presa Coviares 
S.A. (2.517-D.-03). , .· . 

-En el proyecto de resolución del sefior diputa
do Viale, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
incluya, dentro del pliego de bases y condiciones 
de concesiones viales, obras de pavimentación. en 
el acceso d~ la ruta 226 a la altura de la ruta nacio-
nal3(2.875-D.-03). · · ' 

-En el proyecto de reso_lucíóp. d_¡¡:l sefio~· díputt
do Sellarés, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la incorporación de la obra ,pasar¡¡:!~ peat~MJ 
voladiza en el puente sobre el arroyo El Rey, en 'lá 
provincia de Santa Fe (3.082-D.-03). 

-En el proyecto de deClaración de la señora di
putada Alarcia y los señores diputados Cisterna y 
otros, por el que se so1icitan al Poder Ejeeutivo di
versas obras viales 'en las provínciai>'tle Córdoba, 
Birenos Aires y Chubtit (3.181-D.-'03 y 3.301-D.-03): 

-En el proyecto de 1!1 resolución dl{ 1a señora dí
putada Correa y del sefior diputado Amstutz, por 'el 
que se solicita al POder Ejecutivo se incluya la ini
ciativa,I,>:esenta~a _poda ~presa _Te~nicagua S.A., 
Industri~1, Comerctal y Agncol~, tend1ente a la rea
lización ·a.er_estudio de factib,lidad técnico-econó
mico para ·Ia1 clbristrucc1ón, operaCíó'n y 'niántenimien
to del serviéio internacional de transporte 
ferroviario de cargas y pasajeros que vincule la ciu
dad de Las Cuevas, provincia dé Mendoza, con la -
República de Chile (3.247-D.-03). '· 

TRANSPORTES, COMERCIO Y RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO: 

En el proyecto de declaración del señor Darniani 
y otros señores diputados, por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo disponga las medidas conducen
tes· a gestionar, ante el gobietno de la República 
Federativa del Brasil, que concluya las obras com
prometidas en ei Centro de Frohtera Integrado (CFI) 
que une la Argentina coo dicho país (1.964'-D.-03). 

LEGISLACION GE~, EDÜCACION Y ACCION SOCIAL 
Y SALUD PUBL'ICA: 

En el proyecto de ley de la señora diputada 
Chiacchio, por el cu¡¡.l se ti:ansfiere a título gratliüo 
un inmueble propiedad dei Estado nacional -Miiíis
terio de'Educacióri~ a 1~ Universidad N~ciorial del 
Centro, Tandil, provincia de Buenos Aires (2~7~D.-
03). . -' • · :r · ' 

. . . '! •;. 

CULTUJ~A: 

En el proyecto de ley de la señora diputada 
González Cabañas y otros señores diputados, por 
el que se modifica el artículo 2° del decreto ley 1.368/ 
58, modificado por ley 15.538, sobre los fmes del 
Ins4rutp ~acional Sanm~ano (3.902-D.-03). 

-En.el proyecto de resolución del señor dip!lta
do Storero, por el que se· declara de interés cultural 

la prppues.ta de NOllll8¡ Argel)..tin!!- ¡mra Audio0,sua~ 
4J:¡,-'t':JAPA:-:(3.922-I).-Q~)-, ·í• • , 

.,.,-En el proyecto de resolucitm d~ ~ señora dipu· 
tada Gutié:tl:re.z :(A V.).y otros señ;<;>res.,diputados, por 
el que: S~ dee1aJ'an de,•interé~ eul!Mral .las III Joma
das de Patrimonio Cultur11l y De_$M.rollo, a reali~arse 
ep~-~~ 20 ,de,~~o,sto y. el 15 de p,oy.i,t?W¡br~ de 2003 
en lac1~~d (ie Santa, Fe ( 4.429-D.-:0~)-.J " , , 

-En el proyecto de resolución de la s~q,ra dipu
tada Gutiérrez, (A V.) y otros. scñw-es dipt~.ta.§ips, por 
el: que se declara d¡¡: interés ,cultural. el librA P~~ ¡qtro 
lado de la. mirilla. Olvido y m~m()1(j(JS; de q~ p,;g$_os 
pdltticos ,de. Caronda 1974-79 (4.542~D;r0J). ,¡, , .• 

-En el proyecto de declaración de la señora 1dipú
tada Roy, por el qlie se expresa beneplácito por la ex
posición La Memoria del Afecto II, a realizarse en la 
Ciudad Au.tóiR~. 4~J~~ps ~es (4.545~0.-03). . 

-En_ elJ_>r()J;ffW, ~f.i~ ¡~~J~ación ,4e las St:í}m;a~: dt
putaqas Riva.~) CO, .IJ) .y, R.oy, por. et que -~~, exw-esa 
be~epl~pito por~ Pr.~o Lerici~~ .. :Y ppr la decl_a
ractón.de ciudadat).o honorario de .la, <;tJ.ldad de Lénci 
al poeta y escritorJuan Gelman (4.588~0.-03 y 4.628-
D.-03. 
¡.: l·¡¡¡; 

:.;!f¡J 1· : ,· ... . : .. l·.; . : :;•J' 

AGRICULTURA Y GANADERIA Y RELACIONES 
EX~RIÓRES y CULTO: ' . . ' . · '· . '· · ·' 

' . ¡ 

En el proyecto de resolución del s~fior diputado 
Saadi y otros señores diputados, por el que se soli
cita al Pod~ .Ejcc'ijtivo remita yi(J ponga. a. di~~i
ción de esta Comisión de Seguimiento del Trata
mi~to. de las Negociaciones. Agrícolas en el ~reo 
. de'}a. 9l(~~ción.Mundial de Colj:iet~i? :(()M<;), la 
docuinentacton referente a las negociac~onés agrí
colas efectuadas durante lo~ afl.os 2602 y :2003 
(3.874-1;).:.03). . . . . . . . . . . ' .. . 1_' ! 

l¡ .:;-· ~ : ! J_ ! . 1 ¡ . : . : ' . 1 •• ; • ': ·; • '' ! ! : :. 

En el proyecto de resolución del s~~qi qiputado 
Saadi y otros señores diputados, por el que se soli
cita al Poder Ejecutiw. ¡u:piU,:~ los medips nepcsa
rios para constituir en iódos' los países extranjeros 
en qUtHangan rasiento nuestras embajadas argenti
nas,. ferfH ·y- expos.iciones (m las cuales se exp<)á
gan nuestros productos agrícolas (3.875-D.-03): 

AGRICULTURA Y GANADERIA; COMERCIO 
.Y RELAClONESi JlXTERIORES Y CUI,TO: 

· En el prdy'ecto de'resoli.tción del señor diputado 
· S~~di_)' ~~os 'sefiores dipu~dos_, por el que se sol!
cttlu;i úJ.fdrtn'es al Poder Ejecutivo sobre- los subst
'dios' a~dcblas a la exportaciót:i' otorgados por paí
se~ 'que ii:J.tegran fá Unión Europea y Estados 
Un'idós ·de América. Posición de la República Ar
gentina ante la Organización Mundial de·'Comercio 
(OMC) (4.156-D.-03). 

DERECHOS HUMANOS Y GARANTIAS: 

. . En el proyecto de decl~iacióh .de la .señora dipu
_tada Rubini y otros señqr~.s diputado!!; P,or el'que 
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se expre·sa beneplácito por la postulación, presen
tada por el señor presidente de la Nación, Néstor 
Kirchner, de la presidenta de la Asociación Abue
las de Plaza de Mayo, doctora Estela Carlotto, para 
el Premio Naciones Unidas en el campo de los de
rechos humanos 2003 (4.209-D.-03). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Bordenave y otros señores diputados, por 
el que se expresa rechazo y preocupación por la in
minente destrucción del edificio donde ftmcionó el 
centro clandestino de detención denominado "La 
Calamita", ubicado en Granadero Baigorria, provin
cia de Santa Fe, y otras cuestiones conexas (4.249-
D.-03). 

ASUNTOS MUNICIPALES: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Chaya, sobre red cloaca! para la ciudad Gene
ral Enrique Mosconi, departamento de San Martín, 
provincia de Salta. Inclusión del Plan Nacional para 
Municipios. Solicitud al Poder Ejecutivo (3.791-D.-
03). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Martínez Llano, por el que se solicitan informes 
al Poder Ejecutivo sobre tareas de cooperación, asis
tencia técnica y capacitación realizadas por el Mi
nisterio del Interior en municipios (4.367-D.-03). 

COMUNICACIONES E INFORMA11CA, EDUCACION 
Y CIENCIA Y TECNOLOGIA: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Roy, por el que se expresa beneplácito por la 
creación de un sistema de software que permite es
cribir textos en distintos idiomas, invento de estu
diantes de la escuela técnica de Coronel Brandsen 
(2.822-D.-03). 

COMUNICACIONES E INFORMATICA: 

En 'el proyecto de resolución del señor diputado 
Bossa, por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre las sanciones aplicadas por la Comi
sión Nacional de Comunicaciones (CNC) en el pe
ríodo 1991-2002 (4.442-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Fontdevila, por el que se declara qe interés par
lamentario el II Congreso Latinoamericano fudepen
diente de Nombre de Dominio cuyo lema es 
"Políticas de Estado y marco regulatorio de la so
ciedad de la información", a realizarse del 2 al S de 
diciembre de 2003 en la Ciwlad Autónoma de Bue
nos Aires (4.597-D.-03). 

CIENCIA Y TECNOLOGIA Y COMUN1CACIONES 
E INFORMA11CA: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Puigde Stuhrin y otros scñ.ores diputados, por 
el que se expresa beneplácito por la realización de 

las I Jornadas de Ciencia, Tecnología y Medios de 
Comunicación, a llevarse a cabo en la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires (3.563-D.-030). 

CIENCIA Y TECNOLOGIA: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Melillo, por el que se expresa beneplácito por la 
construcción del Observatorio Pierre Auger en 
Malar~e, provincia de Mendoza (4.308-D.-03). 

DISCAPÁCIDAD Y DEPORTES: 

En los proyectos de declaración de la señora di
putada Pérez Suárez y de la señora diputada Roy, 
por los que se expresa beneplácito por los logros 
de la delegación argentina obtenidos en los XI Jue
gos Mundiales de Verano para Personas con 
Discapacidad Mental, realizados del 21 al 29 de ju
nio de 2003 en Dublin, Irlanda (3.207-D.-03 y 3.223-
D.-03). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Mastrogiácomo, por el que se expresa beneplá
cito por la actuación de judokas ciegos argentinos 
en el Mundial de Atletismo y Judo realizado en Ca
nadá, consiguiendo la clasificación para el 
paraolímpico Atenas 2004 (3.632-D.-03). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do De Nuccio, por el que se declaran de interés par
lamentario los III Juegos Paruimericanos de Sordos 
2003, a realizarse dell9 al28 de septiembre de 2003 
(3.959-D.-03). 

AGRICULTURA Y GANADERIA Y CIENCIA Y 
TECNOLOGIA: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Romero (H. R.), por el que se expresa benepláci
to por el.lanzamiento del proyecto "Las semillas de 
la vida", como complemento del Programa Social Pro 
Huerta del INTA (2.864-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Romero (H. R.), por el que se declara de interés 
parlamentario la realización de Frutas y Verduras 
2003, IV Exposición Internacional de Tecnología, 
Insumos y Servicios para el Sector, a realizarse en
tre los días 27 y 29'de agosto de 2003 (2.865-D.-03). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Rubini, por el que se declara que vería con 
agrado que el Poder Ejecutivo, a través de la Secre
taría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta
ción, disponga una campaña de amplia difusión de 
los contenidos, alcances y beneficios de la ley 
25.127, sobre producción ecológica, biológica u or
gánica (3.558-D.-03). 

PYMES Y CIENCIA Y TECNOLOGIA: 

En 'él proyecto de declaración del señor diputa
do Melillo y otros seí1ores diputados, por el que se 
expresa beneplácito por la obtención del Premio al 
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Empresario Innovador por parte de ocho empresas 
argentinas (2.094-D.-03). , , . 

; '_;'!': ... 

RECURSOS NA:rtJRALES Y CONSERVACION 
DEL AMBIENTE HUMANO Y ASUNToS MUNICIPALES: 

· En el proyecto de resolución del sefíor diputado 
Villalba y otros señores diputadqs; por el que se so
licita al Poder Ejecutivo disponga las medidas con
ducentes a que la Coordinadolia .Ecológic~ Area 
Metropolitana Sociedad del Estado -CEAMSE-, 
cumpla el compromiso asumid~ ·611 aP.nl de,.2003 y 
se abstenga de descargar basura en .V.illa:D.t>mínico, 
provincia de Buenos Aires (l. 995-D..:O~)l :· 1 ! 

./()~·i ··.L:;J: ¡:; 
RECURSOS NATURALES Y CONSERVAc:;:,ION ;;.·, 1.,, .. ,, ¡: 1 •• : 

DEL AMBIENTE HUMANO Y CIEN~iA:"TE<f'l'-jO~qGIA~. , , ; L 

En el proyecto de resolución ,Qie }aS·":sefioras di
putadas Cerdán y Bortolozzi de·Bogaoo;'por .. eJ;ique 
se declara de interés parlamentario<eV[· Gucio•L!ati
noamericano de Biología de '}~; 10onservaci6n-~e 
Primates, realizado del 9 al 27 de jlinio•de-200~.~ 
la provincia de Formosa (2.717-D.-03). · ! 

LEGISLACION GENERAL, POBLACION Y RECURSOS :. "''J 
HUMANOS Y PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el-proyecto de ley en revisión por e'l cuai'~e 
extiende a tres (3) l!ños el plazo de la ley 21.499, so
bre expropiaciones, para'promover dicho juicio en 
relación única y exclusivamente con la declaración 
de utilidad pública. Modificaciones a la ley 25.549, 
sobre declarar de utilidad pública y sujetas a expro
piación las tierras de Lapacho Mocho, provincia de 
Salta (131-S.-02). 

LEGISLACION GENERAL Y ASUNTOS MUNICIPALES: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
transfiere a título gratuito al municipio de Puerto 
Madryn, provincia del Chubut, el dominio del in
mueble propiedad del Estado nacional designado 
como lote 1, macizo 423 de la ciudad de Puerto 
Madryn (121-S.-01). .. 

EDUCACION Y COMUNICACIONES E INFORMATICA: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Canevarolo y otros señores diputados, por el que 
se declara de interés parlamentario el empren
dimiento educativo argentino-mexicano denominado 
proyecto Infociber-lses (3.713-D.-030). 

EDUCACION Y CULTURA: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Rivas (0.), por el que se declara de intt\'fés edu
cativo el I Congreso Internacional de Creatividad, 
Arte y Educación, realizado del 4 al 7 de septiembre 
de 2003 en Sierra de la Ventana, provincia de Bue
nos Aires (3.744-D.-03). 

:EDUOACION,. CUÜI1JR.A; !OBRAS ÍPuBLICA'S' ·.· 
Y POJW'i\.ClOW\l Rl!.C~QS-.HUMANO:Ir.r·Jé: .·. 

Eift· fb'·ei:tb.Ue'debliíf~ci&n d~'1á¡señora di u
ttldt!1;s~J'on~pdf ef que' ~íe dprda 11Jéinfplácito ~or 
el ct>pV'enid''deieó'tado · eh~r'Mr' 8i:W&no de la pio-

t:'~~~~G~J~~~~~~~~~r,{ 
consagra 'la éducacióh1 mterdirlMaÍ''{:l355-D.-03). 

.:'1 ... ;.¡"¡ 

LEGISLACION PENAL Y ACCION SOCIAL Y SALUD 
PUJ3LI0A: .. , ,,. : .¡; .. ,, .. _,¡ .. 

.,Ef~o~ pro:yec,~~$ 4~.)~.'.~t'Püqer Ejecutivo na
. ~1~~},): d~ l.~~·J.W~of~J¡ _ _qip~~~ Ncr:i, Qui:~t~la y 
J!iolmo, P,<?Ifos _ q_.~ ~ ;J?f¡OP14f~an rnp.<hficacwi?-es al 
capitulo del Código Penal referido a· delitos contra 
la, ~1Jl4 ¡n)q!i~r¡}:)~ te!lid?: ~ 1la ~sta/eJ, proyecto 
de ley de la scrlora d1putada Alarc1a (L481-D.-03, 
153-P.E.-02, 6.186-D.-02, 192-D.-03 y 1.603-D.-03). 

-~ ·. < ·::·.¡'¡·_; ... ~ ! {l{_~í'.lf~~¡¡: ..... _,.. ~.d.: (_,.!."_;'_!)(:'1•! !·..: 

'iEóÍS',L;\CI<JNPENAL:'1 L'.;;:: : - .. c;.,t;; 1 ~·' 
-):.;· .... ·t ¡,; ' .. ! .. r··: r::lfi ¡¡_; 15.!< ,:. ,,;·¡;¡J_,¡ ! :'¡l 

, " •, tEn, el proy(leto de:ley eru·reviliióri 'JXD1' ..-eL·c.ual se 
establece que las distintas jurisdi.ooiortes J»liciales 
del país informen a la ciudadanía los derechos le
gales que les corresponden (1'99-S.-02). ;: .. t·t t' . 

PRESUP.IJE.STO Y HACIENDA; ENERGIA Y· ·: ,, • 
COMBPSTIBLES Y TRANS.PqRfES: ; . . .· : •. 

· En el proyecto 'de ley de la ·señori¡Aii~nt¡lda' Oaher 
y otros señores diputados, 'sobre"implemeil.tar el im
puesto a la transferencia de combustibles en el 
transporte intemaCib'írál de catgas (t:915-D.;l()'3).' 

._.,.,' !·_-

COMuNICACIONES E, INFORMPJICA Y. MERCOSltJR: 

En •. el proyecto de declaración de la seftora dipu
tada .. Ferrari;t:W:'fuánd y otros señores dipiittados; por 
el que se solicita declarar de interés ·legislativo .el 
prograw.a "P;~so real", que se.~mite semanalmente 
por Ralfio Nacional (1.817-D .. -03). .. ., ',. 

MERCOStJR: ';¡ .. ·y; 

En ·el proyecto~e declar~~n de la s~fto;a'dipu
tada Alarqón, por ¡el que,.se. expn:~a satisfacción; y 
reconocimiento 11L embajador Eduardo Sigal, subse
cretario de Integración Económica Americana y 
Mercosur (3.810-D . ..Q3). 

-En. el proy¡;cto de dt¡claraciól} de la señora di
putada Alarcón, 'por el que se exp'resa:·s~tis~acción 
y reconocimiento por las expresiones del señor mi
nistro de ;'R.elll'cíones Exteriores de la República 
Oriental del' Uruguay, en especial sobre el proceso 
de institucionalización parlamentaria del Mercosur 
(3.939-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Giostíniani· y· otros señores diputa:dos; pot el que 
se declaran de interés ·legislativo las' Jornada~ so
bre Cuestión Social en el Proceso de 'lhtegtáción 
Regional Mercosur, realizados en el Salón Audito-
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rio del Anexo de la Honorable Cámara de Diputa
dos el 16 de septiembre de 2003 ( 4.212-D. -03). 

-En el pmyecw ,<;le declaración del señor diputado 
Amstutz, por el. que se declara de interés parlamenta
rio el 11 Congreso Internacional de Ciencia Política y 
Relaciones Internacionales sobre Mercosur, Crisis y 
Oportunidades, a realizarse del27 al 29 de mayo de 
2004, en la ciudad de Mendoza (4.504-D.-03). 

EDUCACION Y CIENCIA Y TECNOLOGÍA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Alvarez, por el que se declara de interés educativo 
y científico la IX Exposición Internacional Expo
Ciencias -ESI-2003- realizada en Moscú, Rusia, en
tre el12 y 22 de julio de 200,~ (3.166-D.-03). · 

EDUCACION, AGRICULTURA Y GANADERIA Y CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA: . . 

En el proyecto de resolución de los señores di
putados Larreguy y Zúñiga, por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo la puesta en marcha de la Escue
la Agropecuaria de General Roca, provincia· de Río 
Negro (3.351-D.-03). 

LEGISLACION DEL TRABAJO Y ACCION SOCIAL 
Y SALUD Pu13LICA: 

En el proyecto de declaración de la señora diputa
da Osorio, por el que solicita al Poder Ejecutivo in
vestigue el impacto psicosocial de acoso psicológi
co laboral (mobbing) en nuestro país (4.125-D.-03). 

CULTURA Y RELACIONES EXTERIORES Y CULTO: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Cisterna y otros señores diputados, por el que 
se declara de interés parlamentario el V Congreso 
de Historia Social y Política de la Patagonia Argen
tino-Chilena (3.300-D.-03). 

-En el proyecto de declaración de las señoras di
putadas Ferrari de Grand y Martínez (S. V.) y el pro
yecto de resolución del señor diputado Storero, por 
los que se declara de interés legislativo la XV Ex
posición del Libro Católico, a realizarse del lo al 14 
de septiembre de 2003 en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (3.901-D.-03 y 3:924-D.-03). 

CULTURA Y ASUNTOS MUNICIPALES: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Storero, por el que se declara de interés cultural la 
Feria Gráfica Inventos e Ideas Paseo Defensa, que 
funciona en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(2.522-D-03). 

CULTURA Y COMUNICACIONES E INFORMA:I1CA: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Parentella y otros sefí.ores diputados, por el que 
se declaran de interés cultural ·las emisiones del ca
nal de televisión Ciudad Abierta (3.556-D.-03). 

CULTURA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado • 
Storero sobre declarar de interés cultural la Fábrica 
Audiovisual 03, realizada en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (3.921-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Storero sobre publicación del libro de poemas 
Arte mayor; de Carlos O. Antognazzi (3.925-D.-03). 

-En el proyecto de declaración de los señores di
putados González (0. R.) y otros, sobre expresar pe
sar por el fallecimiento del actor y director teatral 
Pedro Asquini (4.495-D.-03). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Roy, sobre expresar beneplácito por la in
corporación de la voz de Carlos Gardel por la Unesco 
a la Memoria del Mundo (4.543-D.-03). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Rivas (0. D.), sobre expresar pesar por elfa
llecimiento de Juan José Güiraldes, símbolo de la tra
dición y nacionalidad, ocurrido el 18 de septiembre • 
de 2003 (4.565-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Storero, sobre expresar reconocimiento al régimen de 
cooperación internacional Ibermedia (4.603-D.-03). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, MERCOSUR 
Y POBLACION Y RECURSOS IRJMANOS: . 

En el proyecto de declaración de los señores di-. 
putados Giustiniani y otros sobre remitir al Congre
so de la Nación para sU tratamiento el acuerdo so
bre residencia para nacionales' de los Estados partes 
del Mercosur, y el acuerdo sobre regularización 
migratoria interna de ciudadanos del Mercosur, Bo
livia y Chile, suscritos por nuestro país. Solicitud al 
Poder Ejecutivo (3.952-D.-03). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, MERCOSUR • 
Y COMERCIO: 

En el proyecto de ley en revisión por el :que se 
aprueba el XI Protocolo Adicional del Acuerdo de 
Complementación Económica N° 36 celebrado en
tre los Estados parte del Mercosur y la República 
de Bolivia y su Anexo -régimen de solución de con
troversias- suscrito en Montevideo el 19 de junio 
de 2001 (122-S.-03). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de declaración de la señora dípu
tada Stolbizer y otros, sobre declarar de interés par
lamentario el VI Congreso Argentino de Sida a rea
lizarse del 20 al 23 de noviembre de 2003 en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (3.405-D.-03 y 
3.589-D.-03). 

CULTURA Y MERCOSUR: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Roy, por el que se expresa beneplácito por la • 
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IV E,c,lición del Festival Internacional de Te.atro 
Mercosur, a realizarse del lO al 19 de octubre de 
2003 .. en la provincia de Córdoba:~4.289~D.-03). 

LEGISLACION PENAL: 

En el proyegt<?Ae )py en r~~sión .I;>Or el cwd, .~e 
modifica el Código Penal de lá Na.91on .en materia 
de delitos cometidos por miembros integrantes de 
las fuerzas de seguridad, policiales {) del servicio 
penitenciario (125-S.-03). . · : · · : 

.1! 

EDUCACION Y MERCOSUR: ··''.' 

En el proyecto de declaración ~L sef)ox 1diputa:
do Alchouron, por el que se solicjJ:V~l.P¡qd~J gj~u
tivo el reconocimiento de los títulos, .~iciarios no 
universitarios, universitarÍos, de. p~~d~ y oficios' 
matriculados de los paises deil M~~ur (3.335-D.-
03). 

-En el proyecto de ·declaración del seftor . diput~~r 
do Coto y sus: modificatorias a los fundamentos;: ·por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo la inclusión en 
lqs planes de estudio,. de la enseftanza de hi~toria, 
geografía y • c~ltura, ele los paí~es miembros del 
M~cosw (3.3,4,0~D.-03 y 3.63970.-03}. 

1RANSPORTES, ENERGIA Y COMBVSTIBJ:.,ES lf CIF..NCIA 
y TECNOLOGÍA:. 

En el proyecto de declaración del seí'íor diputa
do Sellares, por el que se declara de interés .legisla
tivo el proyecto de ómnibus. eléctrico híbr.ido para 
transporte urbano de pasajeros (2:606-D.-03), 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES: · ' ' . . . 

En el proyecto de ley deja ·~eftor~ c,iiputacla 
Rod¡;íguez (M.) y otros sefl.or~s diputados, sobre 
modificación del artículo 29 ter;, de la ley 23.298, de 
organización de los pat1idos políticos, sobre l~ iJ¡
tegración de los órganos colegiados (6.195-D. -02). 

-En el -proyecto de ley de los sefiores diputados 
Falbo y otros y de l¡;iseftota diputada Stolbizer, so~ 
bre creación del Registro Nacional de Electores ·Pri• 
vaclos de su Libertad y ha tenido a la vista lo~ .pro
yectos. de las seftoras. diputadas Carrió y C;iJlllllftO 
(G.) (2.13 5-D Al3 y 3 .464~D. -03). 

LEGISLACIÓN PENAL: 

En el proyecto de ley de la s~ftora diputada 
Stolbizer, sobre definición de víctirria err !los efectos 
derivados de un proceso penal (3:177•0.-03). · 

cJ lf ~:J T~· ;•! ' 

JuSTICIA Y MERCOSUR: 

En el proyecto de declaración del seftor diputa
do Casanovas, sobre el Encuentro Nacional del Mi
nisterio Público de la Defensa y el Cori.gresb dé la 
Defensa Pública Oficja.l. del. Mercosw, realiz~o el 
12 y 13 de septierÚbre de 2Q03, ~~)a Ciudad A.U,w-

.. ~ - .. 

noi®_.de Buenos .Ai,res .. DecJ¡.tración de interés par
lamentario (3.871-D.~3). · · . 

AMJ:CULTURA Y GANAD~RÍA: 

E1Lei proyecto de declaración del seftor ·dipl}ta
do Cettour y de la sei'iora diputada Ferrari de Grand,, 
pür 'el que se declara de interés parlamentario la Fies;. 
ta de la Citricultura a realizarse éri la· ciudad d~ 
Chajarí, provincia de Entre Ríos, la cual tendrá. lug11r, 
ell4, 15y 16 de noviembre próximo (4.491-D.-'03). · ·· · 

-En elpróyectb de resoludi:ón del señ.or diputa
do Sellárés, por el que se declara de interés législa~ 
tivo el VII Congreso Holstei.tí 'de las Américas, a· re8'
lizarse en la ciudad de Ros~rio, provincia de Santa 
Fl:; del 21 al 25 de ·ocfubr~; del corriente afto. Et ob
jetivo del COngreSO es tratar temas comunes a la le
chería internacioJ;l!ll !XJmo ser alimentació!l, produc
ción y exportación (4.532~D.-03). · · · 

·:..,En el proyectd·de declaración del seí'íor diputa
do Larr~u.y, por1 el que se éXpresa beneplficito a la 
Socie<fud Argentina de Apicultura por la ·participa
~íón de ·la' delegación argentina en el Congreso MW1" 
dial·:Apimondiá 2003 y declarar de ·interés 'parlamen
tario la postulación· de'la Argentina para: sede· de 
Apimondia 2009 (4.552-D.-03). . .· . 

-En el proyecto de resolución del seftor diputa
do Di Cola, ·por él qué se declara de interés 11acio-

. nalla XIV Exposición Agrícola, Ganadefa, Industrial, 
Comercial, Artesanal y de Transportes, Organizada 
poi- la Sociedad Rúral de Adelia María; reaJitadá·el 
8, 1'0, ll 'Y 12 de octubre de 2003 en el·predio de la 
misma, sito en·Adelia Maria, provincia:de Cordoba 
( 4.651-D. -03). . . 

:.;.f:n'e'l proyecto de resolución del seftor diputa
do Romero (H. R.), por el que se declara de interés 
higislatívo la II Jornada de Trigo. realizada' el 1 O de 
Octubre de 2003 en' Salta, República Argentina 
(4.694-D.-03). . . 

·t.:.En él proyecto de resolución del seftor diputa
do Romero (H. R.)~ por el que se declara de interés 
lJgislativo la Jornada de Producción: Orgánica: "La 
áltematiVá para una mejor calidad de vida", realiza
da' el 7 de octubre de 2003 en Motón, provincia.qe 
Buenos Aires (4.695-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del seí'l.or diputa~ 
do Jalil, por el que se declara de inte'rés parlamenta
rio la 'Fiesta del Bosque y el ObrercrFotéstal que se 
realiza 'anualmente dtirante el mes de octubre 'en la 
localidad de Huinganéó( provincia del Neúquén 
(4.738~D.-03). ., ; ,;¡i• . ,. 

.. -Eri el pÍ'dyecto 'de resolución del se,ftor diputa
do Vitale •. por él' que se declara de intefés·legislati
vo naciorialla T Fiesta Nacional de la Chinchilla, a 
realizarse el l5y 16 de noviembre del corriente afto 
en llJ..ciudad de.:Olavarría, provincia de Buenos Ai-
res (4.759-D.-03). · 
. ~f:n el proyecto de resolución del seftor diputa

d<?· Romero (H. R.), por el que se declara, de interés 
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parlamentario la Jornada de Producción Ganadera 
realizada el 14 de octubre de 2003 en Rosario, pro
vincia de Santa Fe (4.874-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del señ.or diputa
do Romero (H. R.), por el que se declara de interés 
parlamentario las V Jornadas Nacionales de 
Floricultura a realizarse del 29 al 31 de octubre de 
2003 en SanMiguel de Tucumán (4.876-D.-03). 

EDUCACION: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Rivas (0.) por el que se expresa beneplácito y 
felicitación por la participación de los .. estudiantes 
Pablo Dal Lago, medalla de. oro, y • Alejandro 
Deymonnaz, medalla de bronce, en la XV Olimpíada 
Internacional de Informática (4.564-D.-03). 

SEGURIDAD IN"IERIOR Y AGRICVLTIJRA Y GANADERIA: 

En el proyecto de resolución de la señ.ora dipu
tada Stolbizer por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo disponga las medidas conducentes a implemen
tar el Programa Nacional de Seguridad Rural y 
Ambiental Rural -Pronaserar- en el ámbito de la 
Subseeretaría de Seguridad (523-D.-03). 

ACCION SOCIAL Y SALtJD PlJBUCA: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu-
: .. , tada Jarque y otros señores diputados, por el que 

se declaran de interés parlamentario las campañ.as 
solidarias de la Sociedad Argentina de Cirugía Plás
tica Estética y Reparadora -:SACPER- en el diag
nóstico y tratamiento de malformaciones en los ni
ñ.os ( 4.692-D. -03). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Ferrero y otros señores diputados, por el que 
se declara de . interés parlamentario la campañ.a de 
prevención del cáncer de mama que se realiza .en el 
mes de octubre de 2003 (4.784-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Zúñ.iga y otros señ.ores diputados, por el. que se 
solicita al Poder Ejecutivo convocar a elecciones de 
autoridades para su~tituir .a Ja act1,1al intervención 
del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Ju
bilados y Pensionados (4.841-D.-03). 

SEGURIDAD INTERIOR: 

En el proyecto de resolución de la señ.ora diputa
da Monteagudo y otros señores diputados por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre diver
sas cuestiones conexas relacionadas con los hechos 
de violencia protago~d~ por personal de vigilan
cia de.loc¡1les nocturnos. con los jóvénes que concu
rren a dichos establecimientos (1. 891-D. -03 ). 

RECURsos NATURALES Y coNfnÚ{vAciON 
DEL AMBIENTE HUMANO E·1NtÉRESES MARITIMOS, · 
FLUVIALES, PESQUEROS Y PORTUARIOS: .. 

En el proyeeto de resolución d.e· ~~ seiiora dipu
tada Lozano, 'por el que se declara de interés parla-

mentario el Curso de Capacitación para Agentes de 
Conservación de las Areas Protegidas Costero-Ma- • 
rinas de la Patagonia, a realizarse del 1 O al 15 de no
viembre de 2003, en la provincia de Santa Cruz 
(3.227-D.-03). 

COMUNICACIONES E INFOR..MATICA Y DEFENSA 
DEL CONSVMIDOR: 

En el. proyecto. de resolución del señ.or diputado 
Polino y otros señores diputados, por el que se so
licitan informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con modificaciones en la 
tarifa telefónica por la empresa Telefónica de Argen
tina S.A., y otras cuestiones conexas (1.688-D.-03). 

-En el proyectode declaración de laseñ.ora di
putada Di Leo y otros señores diputados, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga el cumpli
miento por parte de la empresa Telefónica de Ar
gentina S.A. de la resolución 93/02 SC, que esta-
blece la clave tarifaría 1 para las comunicaciones • 
efectuadas entre la localidad de Juan María Gutiérrez 
y El Amba(2.79l-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del señ.or diputa
do Grosso, por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre el aumento del abono de la línea 
control por parte de la empresa Telefónica de Ar
gentina (3.420-D.-03). 

· -En· el proyecto de resolución de la señ.ora dipu
tada Chaya, por el que se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre la situación actual del sistema 
de tasación y facturación de las licenciatarias del 
servicio de comunicaciones móviles; en sus moda
lidades abonado y prepago (3.553-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del señ.or diputa
do Polinp y otros señores diputados, por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo controle. el servicio de te-
lecomunicaciones prestado a través de la modali- • 
dad taijetas pi:epagas (4: 120-D.-03). 

PREVENCION DE LAS ADICCIONES Y CONTROL 
DEL NtWCOTRAFICO, ACCION SOCIAL Y SALtJD 
PlJBLICA Y FAMILIA, MVJER, NIJ\iEZ Y ADOLESCENCIA: 

En el proyecto de ley de la señora diputada 
González Cahafias, por el que se incorpora el artí
culo ¡o bis a la ley 20.332, de creación del Centro 
Nacional de Reeducación Social (3.299-D.-03). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y FINANZAS: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
aprueba el Acuerdo Marco de Cooperación Finan
ciera entre la República Argentina y el Banco Euro
peo de Inversiones, suscrito enMadrid (Reino de 
Españ.a) el3 de octubre de 1994 (43-S.-03). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, COMERCIO 
Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR: 

En el proyecto de resolución del señ.or diputado • 
Brown, por el que se expresa preocupación por los 
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perjuicios a los productores tabacalerqs. argentinos 
por medidas cautelares de la Justicia. del Pa.raguay 
res¡xx;to de la empresa Boquerón S.A. (4.001-D.-03). 

EDUCACION, AGRICULTIJRA Y GANADERIA Y CIENCIA 
Y TECNOLQGIA: 

En el proyecto de ley en revisión! pori ·el cúal se 
crea el Programa Federal de Huertas'(ll97-S,·<02). · 

PRESUPUESTO Y HACIENDA, AGRICULTURA 
Y GANADERIA Y ECONOMIAS Y DESARROLLO 
REGIONAL: 

!; :·, 

En consideración la sanción delHonoiable seriA
do recaída sobre los_ proY.e'?~8~1 ~(tci;Y'J¡ri 'd!ftinias 
sefí.oras y sefiores dtputa4~s. declarápdó ,,Z()na de 
emergenci_a y d~S,~st~,r · s~~ii~';¡~ .. r,a~H~lio' y 
agropecuano a las zonas .afectaa¡¡s por las mund,a
ciones en la provincia de Sarita' Fe (1.6~9-D.-03, 
1.686-D.-03, 1.752-D.-03, 1.753-D.-03, 1.768-b.-03, 

· 1.71l"D.-03, 1.~09-D.-03, 1.810-D.-03, 1.897-0.-03, 
'.L 948~~'Y:OO y 1.987-D.-03). 

LEGISLACION DEL TRABAJO Y AGRICULTIJRA 
Y GANADERÍA: 

En el proyecto de resolución del sefior diputado 
Sellarés y de la sefiora diputada González (M. A.) y 
otros sefiores diputados, por el que se solicitan in
formes al Poder Ejecutivo· sobre diversas cuestio
~"s relacionaqas con los trabajadores rurales (2.532-
p.iB y2.832-D.-03). ¡ i· , . , . . 

·• ¡·. , ··:·:·· ·.n.'ií·•: 

LEGISLACJON DEL TRABAJO Y FAMILIA, MUJE~ NJÑF,Z, 
Y 1\09LESCENCIA: ,,., , i'.•j 

' Er1 el•}:>ró'yecto de declaración 'de'la se~om dip¡l¡
tada Rivas '(0.), por el que se exp~ai~nepráeito 
por la labor desarrollada en la Colhisióri lNacibnal 
para la Erradicación ;deJi'frabajo Infantil (3.743-D.-
03). :-) ' ,. ' 

DISCAPACIDAD y TRANSPORTES: ' ' ') 1 

En el proyecto de· resolución del sefior dip~t~do 
Peláez y otros sefiores diputados, por el que se so
licita al Poder Ejecutivo la reglamentación de la ley 
25.635, de creación delllan;tado pase libre para per
sonas con discapacidad en el transporte de empre
sas de colectivos (3.461-D.-03). 

ENERGIA Y COMaUSTIBLES, DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR Y ECONOMIAS Y DESARROLLO 
REGIONAL: . ' . , . , . 

; ,., ;1\ ...•. 

En el proyecto de declaración del iSefío¡;, diputa
dos Accavallo y otros señores diputados~ por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo que,;a través de la Se
cretaría de Energía, amplie los puntos de venta del 
acuerdo de estabilidad de precio .. del. gas bu~o .en
vasado en garrafas de 1 O kilogramos, en las provin
cias de Río Negro, Neuquén, Chubut;, Sant¡l Cruz y 

Tierr.a. ~l! Euego,y, e§pe9~almente en el área cor
dill~ d~rl~§¡mi~I!Ul~·9:;?99-D.-ü3) . 

'' • J : 1 '')¡ <-'".; ~ :(! '. 

ENE~GIA. Y cq~lj~TJ)3Lf:;S,. OBRAS PUBLICAS . 
y DEf.Ei~~1: DEL S91'1~~R: . : 

·En!' el proyecto· cle' rest)luclón id el sefior' dip'lltádo 
Th•'19anedetto, soll>rt:i•etrtpte!ffi!!Oatrntzzí> Gas del· Sur 
S.A>Nüevas COIJ'exionesrpa·nt;•vivienda :én ~diversas 
loca:lirlades:rdejal ¡00VÍl1.oia1 del !ChubUt. Solicitud al 
Póder4!jecutiV() (~.l40•D. <Q!Ji'' , ' · · 

.... :.--. i,¡'!;' • .'i' 

COMISION PARL~ÁRi!l.' MIXtA ·REVISORA 
:DE CUENTAS DE t;Ai ADMINISTRACIÓN: 

· '. (c.0.-226/0~~y i>i~i~Ft~ ~~. I:~s9~~~i4p éonjuiJ.ta 
por el que se dirige ~1)~041fl:. ,Ejeéut).Yo nacio,rial so• 
licitando informe sobre\las r~o~~Í .. que, motivar<m 
~~ ~o licitud de. cierr~ a 1~ ·~11di~qi:ia~ G;ep.CJEt 4e ~~ Ná
Clof1 ef!. ,refer.enc1a ~,' ~¡¡s tar~~~~ qpe.}e f':ler,9n 
enconmendadas _re~p~ct? ~.}<?~. ct,~~~fos: ;f.o~pl~ta 

. ARG-4(93 e~tudlos, sol)~ J~~ .. ~T~tos de la wte~a
ción económ1ca de lo.s s1stéffi,ás 'tir~nos y ~¡¡,~m
porte de las provincias del' Litoral y Chaco 'argenti
nos,. región de la cuenca del· Plata; Convenio' de 
bóiia~\ón BIRF IDF28'.,223Prq~ánla de Capi{éitá
ció~ para la ¡}oblaCión ~4.íg~ri,a Ai'$~ntiria y c9n
vemos de ptéstaníoBIRF 4.ll6~AR.y.'BID-961 OC
AR Proyecto de· R'&66versión 'di 66h1s 's'ocüÜe¿ e 

.Iristituto Naciona] de Servicios Sociales para' Jubi-
lados y Pensionados (171-S.-03). · · .· · '• '' ,. 1 

.': -;i{j:D. -227f.03J Proyecto de re~oludón ,p<)ií)~ta 
r>r el,@e S~ dújge al POder Ejecutiyo na(1tpna¡ so
)~~tari~pJ ~(~¡;hi~. ~obre la(me~idas. ·a~QP.tll.#~ ;:en 

1at¡tfnpii>~,: a .las ribs'ervacio,t;!es formul~das P?r}a 
1 .~u~to~a .O~eral de la Nact9n con motivo.pel.~:Ka
! ~~~·de' 'los· es1ft4?s. financie~~s por e~~ Rj~~í~~o. ~na
)1Zado ~1 31: de, dtclembre de 200 ~. corresrmld.i~l}te 
• ~1. Proy~cto ~~ I?~sarrollo de Ju~g¡j.dó.:l\1odelo 
(PRO.JlJM), 'Convenio de Piést¡llno'4.314~ARB!RF 

,(~:~~~~;~~2~/63) Proy~ctode ;es~lucíó~ ~nj~~ 
I?Pr eL q\1C, se dirige al Poder J;:j~cutivo nacional 'so

. ~lcítimdóinform~ ~obre las med.iffits adoptadas a' fm 
~e r~~~\¡¡~i~r :tM ,s,ltpación~s observa_<fas PPJ la 
.;\u~~t?rf!l, q,~pp~~l. d11.la Nac1ón en el mfornw. de 

, ,auditqJ;i,a de. gesMn sobr~ e\ F~mdo de Emergencia 
para Im:iridaciónes (ley 24.959); .ll~Í como la deter
.m~'\~i~n~~e,l .. ev~ntu~l perju_icio fi~cal _que pudiera 
. ,h!ltiérSe'. Jn?OUCldo y la determmactón r efec
fívizaqipn', d~ Jas responsábilidades correspondien-
tes (171-.S:-O:r). . . . · ·· 
l : • ; ' l t ' . j. ! : 1 j~· • ~ : ;; • \ ) ('': ' . ~-· ! ; : . . . . . ' ' : 

. • ~G1Q,¡~f,Q/03.) .. P¡;oyc.,cr,o de resolución. cof!iunta 
por,.el :~,$e dirige 1\~ Poder Ejecutivo. naciQJ.,'lal ,~o
licil,and~,> ,informe. r;;obre las medidas adopla~s a, fm 
de sup.erar las observaciones de gestión, sobre ,la 
verificación de contrato~ correspondientes a los ejer
cipios 1999 y 2000 ~ el.,4mbito dellnsti~to Nacio
pal de Asociativisino y Ec.onomía Soci!tl ,(lNAES), 
(ex Instituto Nacional de Acción Cooperativa y M u-
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tual - INACYM), asi como determinar el petjuicio fis
cal que pudiera haber emergido y efectivizar las co
rrespondientes responsabilidades (174-S.-03). 

-(C.D.-230/03.) Proyecto de resolución conjunta 
por el que se dirige al Poder Ejecutivo nacional soli
citando informe sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la Auditoría 
General de la. Nación con motivo de la verificación 
de los controles realizados por .el Organo de Control 
de las Concesiones Viales sobre el ctunplimiento por 
parte de la empresa Covicentro S.A. de las obliga
ciones emergentes del contrato de concesión C()n re
lación a las obras complementarias en el ámbito del 
corredor vial 1 O; así como la determinación del even
tual peijú.icio fiséal que pudiera haberse;: producido y 
la detenninación y efectivización de las· responsabili
dades correspondientes (175-S.-03). 

-(C.D.-23l/03) Pr~y~cto de resoluciónconjunta 
por el que se dirige al POder Ejecutivo manifestan
do}a necesidad de:: que la.Comisión Nacional de 
Energía Atómica proct;da a actualizar su información 
contable, legal y ~écnica adecuándola a la normati
va vigente y a ponerla a disposición de la Auditoría 
General de la Nación a los fines de que la misma 
emita la opinión que determina su competencia le
gal, así como la determinación y efectivización de 
las responsabilidades correspondientes (176-S. -03). 

-(:C.D.-232/03.) Proyecto de resolución conjunta 
por el que se dirige al Poder Ejecutivo nacional so
licitando informe sobre las medidas adoptadas en 
el ámbito del Ente Nacional Regulador del Gas a los 
fines de asegurar el adecuado ~ercicio de las com
petencias de control del cumplimiento de las inver
siones de las sociedades licenciatarias de distribu
ción en el ámbito del Ente Nacional Regulador del 
Gas, así como la determinación del peijuicio fiscal 
que pudiera haberse producido y la determinación 
y efectivizáción de las responsabilidades corre-s-
pondientes (177-S.-03). · 

-(C.D.-233/03.) Proyecto de resolución conjunta 
por el que se . solicita remitir copia a la Procuración 
General de la Nación a los fines del ejercÍCfO de las 
competencias que le corresponden sobre los he
chos de las mismas oon relación a Aerolíneas Ar
gentinas Socied,ad dei Estado (en liquidación), ac
tuaciones OVO número 1.340/98 y resolución 
135-S.-97 (178-S.-03). . . . . 
. -(C.D.-234/03.) Proye~to de 'resolución conjunta 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo nacional 
informe sobre las medidas adoptadas a efectos de 
hacer los controles previstos en la legislación vi
gente· en ·materia de transporte aetocomercial en to
das las empresás que operen en 'la República Ar
gentina; verificar la trailsferencía accionaría de 
Interinvest S.A., de acuerdo a los ténninos del de
creto 192/01 y lo establecido en el artículo 99 inciso 
4 del Código Aeronáutico: asignar las responsabi
lidades a todas las instancias intervinientes. y el per
juicio fiscal que pudiere haberse configurado; remi-

tir copia a la Procuración General de la Nación de 
los expedientes OVD 603/99, PES 421/99, OVD 980/ • 
99, PES 500199; OV 177/03 para su conocimiento y 
efectos que estime su competencia (179-S.-03). 

-(C.D.-235/03.) Proyecto de resolución conjunta 
por el que solicita al Poder Ejecutivo nacional in
forme sobre .las medidas adoptadas en atención a 
las observaciones formuladas 'por la Auditoría Ge
neral de la Nación con motivo del examen del con
trato de concesión de.obra pública por peaje para 
la construcción, mantenimiento y explotación de la 
obra de conexión fisica entre las ciudades de Rosa
rio y Victoria, incluido en el programa 50 "Formula
ción, programación, ejecución y control de proyec
tos de obras públicas" del ex Ministerio de 
Economía y Obras y Servicios Públicos y determi
nar el peijuicio fiscal que pudiera haberse origina
do y la efectivización de las responsabilidades co
rrespondientes (180-S.-03). 

-(C.D.-236/03.) Proyecto de resolución conjunta • 
por el que solicita al Poder Ejecutivo nacional in
forme sobre las medidas adoptadas para superar las 
observaciones de gestiónreferidas de autorización 
y fiscalización de las sociedades calificadoras de 
riesgo (SCR) y fideicomisos financieros (FF), en el 
ámbito de la Comisión Nacional de Valores (CNV), 
y sobre las medidas adoptadas a los fines de deter
minar y efec~vizar las ¡:espoi).sabili~des que se hu
bieran derivado de las observaciones (181-S.-03). · 

-(C.D.-237/03.) Proyecto de resolución conjunta 
por el que solicita al Poder Ejecutivo nacional in
forme sobre las medidas adoptadas a fm de regula
rizar las situaciones observadas por el control ex
terno en el ámbito del Instituto Nacional de 
Estadíst~ca y Censos;. determinar y efectivizar las 
responsabili9ades emergentes de las aludidas situa
cione& (182~S.-03). 

-(C.D.-238/03.) Proyecto de resolución conjunta • 
por el que solicita al Poder Ejecutivo nacional in-
forme sobre las medidas adoptadas en el ámbito del 
Centro Nacional de Reeducación Social (Cenareso), 
para superar las observaciones del órgano de con-
trol exterrió (183-S.-03). 

7 (c:D.-239/03.) Proyecto de resolución conjun
ta por el que solicita al Poder Ejecutivo nacional in
forme sobre las medidas 'adoptadas en atención a 
las observaciones· formuladas por la Auditoría Ge
neral de la Nación en el ámbito de la Dirección Ge
neral de Aduanas en las áreas de control integrado 
Concordia~Salto (Uruguay) y Posadas-Encamación 
(Paraguay), sobre las medidas adoptadas a los fi
nes de determinar y efectivizar las responsabilida
des que· se hubieran derivado de las aludidas ob
servaciones (184-S.-03). 

-(C.D."240/03.) Proyecto de resolución cónjunta 
por el que solicita al Poder Ejecutivo nacional infor-
me sobre las medidas adoptadas en la Secretaría de 
Obras Públicas para subsanar las falencias observa- • 
das con motivo de la verificación de la deuda del Es-
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• 

• 

tado naciollllLC~l los ente¡;¡· eoncesionarios de la red 
vial nacional sobre las medidas adoptadas para de
terminar y efcctivizar las responsabilidades por el 
eventual perjuicio fiscal que pudiera haberse produ-
cido como consecuencia de las aludidas situaciones 

· (l~s¡§.~m. 
.. , .. ':{C:D.-241/03.) Proyecto de resolución conjunta 

por el qu~ :solicita al Poder Ejecutivo nacional in
. f<mne • sobre las medidas adoptadas a los efectos .de 
superar las observaciones efectuadas por el con
trot externo, en el ámbito de la Subsecretaría de 

.Jransporte Aerocomercial, asegurando el efectivo 
resguardo de la seguridad del transporte aéreo y la 
ad~cuada ,atención de las quejas de los usuarios; 
determina~ y efectivi2ar las responsabilidades que 
correspondan en furr0ión de las graves omisiones 
a los deberes a cargo; de distintos funcionarios. pú
blicos·~ue dan cuenta: ias observaciones; determi-
nar el ~úicio fiscal resultante (186-S:-03). 

INDuSrruA Y LEGISLACION DEL TRABAJO: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada RubiJ;li, por el que se expresa beneplácito por 
.la reactivación económica y laboral de la industria 
del calzado deportivo en la.ciudad de Veinticinco 

·. '''de·~¡o, provincia de Bueno~ Aires (3.821-D.-03). 

, CO~CAtlONES E INFORMATICA Y AGRICULTURA 
Y GAN'ÁDERIA: 

. En, fl proyecto de resolución de la señora dipu
tada Qsorio, por el que se expresa. satisfacción por 
el Premio Martín Fierro del Interior, otorgado al. pro-

' gt1mUl-;tel~Visivo "De frente al ~po'', que se emi
. ,te por ~anal 3, Santa Rosa, provmcla ·de La Pampa. 

. TRANSPORffiS'Y ÓEFENSA DEL CONSVMmOR: 

:e ·'··· En~l pr~~ecto de ley de ia señora diputada Daher, 
por ehque•se solicita la modificación del artí~ulo 55 
de la ley 24.449, nacional de tránsito y seguridad 
vial, sobre· el US'O obligatorio del cinturón de segu

. ridiid en el transporte escolar :~899-0. .. 03). 

. TtnUS!\Jo Y TRANSPORTES: : ! ¡; • : ;. ,,. ·'j ' . 
En el proyecto de resolución del ''señor diputado 

'· VitalEll. y otros señores dip~,ttados, por ~1 que se 
expresa beneplácito y se deClara de interés tluistí~ 
co el ecutrdo previsto entre la empresa de aero
navegacióri Southem Winds (SW) y el Poder Eje

' cutivoía través de Líneas Aéreas Federales (LAFSA) 
(4.039~JjAn). ., . 

EJIÍERch Y: COMBUSTIBLES Y DEFENSA 
DEL cd'NSOM!DOR: 

~ ' . 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
.. Solanas y otros señores diputados, por el que se so~ 

•. ··licitaJl".informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones'relacionadas con el sistema.~de gas. natu-

ral en todo el pafs, producción, transporte, distribu
ción y niwles'de resetvas ciástentes (3;,~94-D.-03): 

.• 1'. ,'JI.,{ 1 

ACCION SOCIAL 't SALUD PUBIJICA :YrHINANZ~: 

En ,el, proyecto ~~ur,r,s9~\JCÍ~Q ... ?1~),,~e#t?r · diputa~o 
Toledo, por el que se ~oibtart mf~rrnes á'i Poder EJe
cutivd'sobre, div'ers~s cu~sli.pnes''~,e~ª~H1~~qi:ls al 

:=~~~a:o &rJ!~~o~~~;~~~:lt'tf'~l:~ 
ma de Protecció'nnSOéial y Reduébt6n def)thpacto 
de la Crisis sobre los sectores más ~óbrés, y sü Dis-
tribución por Sector (3.134-D.-03). : · ' 

: i ··- . ··;H !J:1;· 

ACCION sOCIAL Y SALuD PUBLicA; I:EbiSLAao~ 1 

r ·' ' 
DEL TRABAJó Y FAMILIA, MUJER, NI'ÑÉ'Z . . ' 
Y ADOLESCENCIA: , 1 ,,, ! Í ' '·' .; i '' 

En ef.pf,q,recto de, r~o'i~~~q~,:de ,Í~"~eñora dipÚ. 
tada Leonel.h, por el que te soÍici~ informes al P¡Qder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones1 relaciofi!ldas 
con el Plan Jefas y Jefes de Hogar Desocupados 
(744-D.-03). 

ACCIQN SOCIAL Y SALUD PUBLICA Y FAMILIA, MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA: 

"' 
En el· proyecto de resolución del señor diputado 

Zottos, por el que se soicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre diversas tuesti:ones relacionadas con 
el Programa Social Operativo Rescate (1.208-D.-03). 

RELACIONES BXIERIOREI Y CULTO, TRANSPORTES·.!;· 
Y PRESUPUESTO Y HACJEt.IDA: 

En el proyecto del ley en revisión por el cual se 
aprueba el convenio enu-e .la República Argentina y 
los Estados Unidos de México para evitar la doble 
imposición e impedir la evasión fiscal en materia de 
impuestos sobre lare~a proveniente de la opera
ción de buques y aermtaves en el transporte inter
nacional, suscrito en tv1éxico el 26 de noviembre de 
1997 (197-S.-98). .. · 

eULTURA Y 'EDUCACION: • ) .: • ' ' ; ••• 1 j: j ~ .'• ! 
.. ,. 

En el prpyecto de declar.ación d~ la'.señol!l. dipu • 
tada Alarcón. por el. que se ~clara de interés cultu
ml y educativo la obra de teatro Juan Calle, espec
táculo organizado por la Comisión Nacional para la 
Erra<Ji(lai}ióndel Trabaje Infantil-Conaeti- y el Gru
po de T~tt;o Buenos Aires (4.271-D.-03). 

jlliLACIONES EXIERIO.RES Y CULTO, CULTURA, 
Y ECONOMIA Y PRESUPt$STO Y HACIENDA: 

'·· En el proyecto de ltf' en revisión por el cual se 
aprueba el convenio para la protección, conserva
ción. recuperación y devolución de bienes cUltura
les, arqueológicos, arti.sticos e históricos robados, 
exportados o transferidos ilícitamente entre las re
públicas de la Argentina y Perú, suscrito en Bue
.nos Aires el:l5 de mayo de 2001 (200-S.-02). 
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LEGISLACION DEL.TRABAJO Y ASUNTOS 
COOPERATIVOS, MUTUALES Y ORGANIZACIONES 
NO GUBERNAMENTALES: 

En el proyecto. de declaración del sefl.or diputa
do Piccinini y otros sefl.ores diputados, por el que 
se declara de interés parlamentario la puesta en mar
cha de un comedor universitario en una sucursal 
del Hipermercado Tigre S.A. de la ciudad de Rosa
rio, provincia de Santa Fe (2.821-D.-03). 

-En el proyecto de declaración del señ.or diputa
do Roselli y otros sefl.ores diputados, por el que de
clara su apoyo y solidaridad a los trabajadores de 
los Talleres Gráficos Conforti, empresa ubicada en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (3.142-D.-03). 

-En el proyecto de declaración del sefl.or diputa
do Larreguy y del señor diputado Zúfl.iga, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo estudie y trate de po
ner en funcionamiento un sistema de explotación de 
la planta frigorífica ex Fricader, actualmente inacti
va ( 4.219-D.-03). 

DISCAPACIDAD: 

En el proyecto de declaración de las seftoras di
putadas Ferrari de Grand y Chiacchio, por el que se 
declara de interés parlamentario el II Ciclo de Con
ferencias Nuevos Paradigmas de la Discapacid;ld, a 
realizarse entre los meses de septiembre a noviem-

.d;n:e. de 2003 en la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res{ 4.492-D.-03). 

-En el proyecto de resolución de la sefl.ora dipu
tada Foresi, por el que expresa benepl~cito por la 
donación de un aro magnético especial para perso
nas con déficit auditivo que utilizan audifonos al 
gobierno de la provincia de.Santa Fe,. con destino a 
su instalación en el teatro' municipal de la ciudad 
mencionada (4.608-D.-03). · 

AGRIClJLTURA Y GANADERIA E INDlJSTRIA: 

En el proyecto de resolución del sefl.or diputado 
Romero (H.), por el que se declara de interés parla
mentario la exposición de productos y servicios ex
portables de la República Argentina (Argexport), a 
realizarse del 27 al 29 de noviembre de 2003 en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (4.310-D.-03). 

AGRICULTURA Y GANADERIA, INDlJSTRIA 
Y COMERCIO: 

En el proyecto de resolución del: seftor. diputado 
Romero (H.), por el que se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre el desembarco de una delega
ción de la Food and Drug Administration (FDA), a 
fin de poner en conocimiento del gobierno nacio
nal las nuevas disposiciones a partir de fm de afio 
para fabricación, exportación y transporte de alimen
tos a los Estados Unidos de América (4.259-lJ-03). 

POBLACION Y RECURSOS HUMANOS Y DISCAPACIDAD: 

En el proyecto de resolución de la señora Palou, 
por el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo 

sobre la I Encuesta Nacional de Personas con Dis
capacidad (ENDI), complementaria del censo 2001 
(3.998-D.-03). 

CULTURA Y ASUNTOS MUNICIPALES: 

En el proyecto de declaración del sefl.or diputa
do Lynch, por el. que se declara de interés cultural 
la ceremonia al .pie del mausoleo del general 
Belgrano a realizarse el 23 de agosto de 2003 en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (3.715-D.-03). 

INTERESES MARITIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTIJARIOS: 

En el proyecto de declaración del señor. diputa
do T .o7.ano, por el que expresa su reconocimiento a 
la labor desarrollada por docentes. y alumnos del 
Centro de Educación "San Ignacio", de la localidad 
de Junín de los Andes, provincia del Neuquén, por 
una investigación realizada sobre las condiciones 
del agua del río Chimehuin (3.229-D.-03). 

PRESUPUESTO Y HACIENDA Y ASUNTOS 
COOPERATIVOS, MUTUALES Y ORGANIZACIONES 
NO GUBERNAMENTALES: 

En el proyecto de ley del sefl.or diputado Obeid, 
sobre establecer la plena .vigencia del artículo 9° in
ciso b) de la ley 23.427, de creación de una contri
bución especial a cargo de las cooperativas del 2 % 
sobre su papital, que norma la excepción de las par
ticipaciones y tenencias accionarías de dichas enti
dades (880-D.-03). 

· PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el próyecto de ley de los señores diputados 
Santilli y otros, mediante el cual se propo'ne la .mo
dificación del artículo 12 de la ley 25.063, de ganan
cia mínima presunta, sobre los montos no compu
tables para dicho gravamen (5.091-D.-03). 

INDlJSTRIA: 

En el proyecto de declaración de los sefl.ores di
putados Lozano y Savron, por el que expresa su be
neplácito por la instalación de la "Bodega del fin 
del mundo", única en dimensiones y tecnología de 
avanzada en la localidad de San Patricio del Cha
fl.ar, provincia del Neuquén (3.154-D.-03). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Ferrero, por el que expresa su 1:-eneplácito 
ante el proceso de ampliación a 2Q.OOO m2 cubiertos 
a realizarse en la localidad de San Patricio del Cha
ñar, provincia del Neuquén, para la producción de 
vinos de calidad, lo que permitirá incrementar la ex
portación de los mismos, en alrededor de 20.000.000 
de botellas por año (4.953-D.-03). 

l.F.GISLACION PENAL Y ASUNTOS COOPERATIVOS, 
MU11JALES Y ORGA."Jl.ZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Bortolozz1 de Bogado y otros señores diputa-

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Noviembre S de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 4037 
-®.s, por el que se solicitan informes al Poder· Eje
cut~v9t.respqcto de los :responsables del funcíona
mieptO!d~l Patronato de Liberados de la, Capital Fe• 

.deral (3.931-DAB). 
,·;' 

SEGURIDAD INTERIOR, DERECHOS HUMANOS 
y GARANTIAS y RELACIONES EXTE~OiffiS ~ C~,TOi ' 

En los proyectos de resolución· del señor diputa
do, '{itar y d.~ , l!ls :~C.??r~~ . ?i.p~ta~s Momepfo\.ldo y 
OcaD;á, por los que ~~ ~PhGltan, mforp1es 11:\J?P4er 
Eje~útivo soore. divér~á':/~ii~stiom;s. relacio~das 
son 1á comerci~izaci(m de b,á.ses, de datos' Po/SOna" 
.les de ciu~danos, ar~entinqs p01: parte;de la com
pañía esta(iounidense ¡:,hoi<;e; l?~int Al g@iemo. de 
Estados Unidos de America'(l.905-D.~01 y 1.937-p., 
03). ' 

ClJLTURA: 

En el proyecto de ley del señor diputado,Storcro 
y d~ Ia' seí'iora diputada Roy,' pór el (n¡e. se <k"fogan 
los ·a~ículos ¡o y l9del decretó 2.'284/911 de doblaje 
cinematográfico(l.2'8Z:D.-ó3)' · . ·· ··~ 1 

.·. 

· -En el prÓyect~ de re~olW:l'ón d~1 ~~ftoi: diputa
do Storero, por el que se declara de interés cultural 
el Megaconcierto 2003 Voces, a r~aljzru;se .~1 15 de 
noviembre de 2003 en la ciudad capital de la pro
vincia de Santa Fe; y teriido a la vista el proyecto 
de resolución de la señora diputada. Rivas., (0.) 
(4.752-D.-03), por el que se declara de interés· cultu
ral y educativo el Megaconcierto 2003 Vooes,•a/rea
lizarse el 15 de noviembre de 2003 etda.ciudad ca
pital de la provincia de Santa Fe (4.602-D.-03). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Gutiérrez (A. V.) y otros ~eñores diputados, 
por el que se expre~ .h!lneplác\to J>% la activi4a;d 
desplegada por ECQSUR -Ecoloaia, G\fitwa y E"u. 
cación desde los Pueblos del Sl,lT:..: (4.6~~-D.-03). , 

-En el proyecto de resolución de ·la sefi.o~a dipu
tada Roy, por el que se .dt;c1ara <;lt< interé~. cultural la 
muestra de arte nocturno Gallery Nights, a realizar
se en distintos lugares de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (4.744-D.-03). · • · 

-En ·el proyecto Íie declaración de la señora di~ 
putada Ferrero, por efqti~ se 'declara de interés cul
tural la apertura de la ilúíestra 'de arquifectura', de
coración, paisajismo y diseí'io de Casa FOA, a 
realizarse hasta el9 ·de b.ovietnbre de 2003' en la Ciu
dad Autónoina de Buenos Aires (4.785~0.-Q~).: 

-En el proyecto de declaración de la seí'ior~ di
putada Roy, por el que se expresa pesar por el fáile
cimiento del poeta y librero Héctor Yánovet'(4.900-
D.-03). . 

-En el proyecto de declaración de la 's6fi(>h1 di
putada Roy, por el que se expresa beneplácito y· fe
licitación por la distinción al mejor filme latinoame
ricano del año, Ótorgado a la p~iícula Ana y los 
otros, en el maroo del Festival de Cine de Río'de 
Janeiro, Brasil (4. 90l::D.-03). 

DEPORTES YDISCAPACIDAD: .· 

; · · En el proyecto .de. declaración deHeñor dipl\ta
do Con ca, por el que s'e' expresa berieplác'i'to. pür la 
actuación argentina de deportistas con ca'[lt\bdades 
diferentes eri las XI Olirilpíadas Especiales, realiza
das en Dilblíri, Irlanda (3:023-D."Ü3).:., · 

:....En el proyecto' de declaración. del señor díputa
do Mastrogiácomo, por el que se expresa beneplá
cito por la consagración del deportista Jorge Godoy 
como campeón tnundial en la disciplina lanzamien
to, de di~co en el Mun.dial de Ciegos, que se d~sa-
IJOll.a en Qtebeq, <:;ar,mdá (3.9.56-D.-0,3). · 

TEn el proyecte~ d~ declara.ción de la s¡;:ñora di
putada .Ferrati de.Grand y otros señores diputados, 
por el que se declara dt: inlt:rés legislativo J~.t obten
ción del primer premio en el torneo internacional de 
la AsociacióiJ. Brasileña de. Deportes Ad!lPt!\dq,s, 
por parte de lo's integrantes de la· Asociación 
Entrerriana de. Futbolistas Amputados -AEFA-
(3.833~0.-03). . . 

DEFENSA NACIONAL Y RELACIONES.EXT~OimS 
Y ClJLTO: 

En~~ mensaje. 924/0ly proyecto de ley por .el OW!l 
se autoriza la realización del.ejercicio·combinado de~ 
nomi.J:lado Fraterno XXII con,personal de la Arma
eh( de 

1
Ia República Fedemtiva del Brasil, ·para ~

cipár de una acfividiid de intercambio ptofes'ioiuil 
cort elementós de la Aimada Argentiriít (76'-f>;E.;;Q3): 

..:f:n él mensaje 925/03 y proyecto dlhey por'd 
pUal.se ailt0~11la realización del ejerqicio CÓplpiJiR~ 
dó denon'IÍiiadq Araucaria II, con. persoruli dcrl'Ejér
cit9 d,e la Republica. <,ie Chile, para particip~r i!é ima 
actividad de inJ~cambio profesional coii' elementós 
del Ejército Argentino (77 -P.E. -03). · · · 
'·..:.En el n1ensaje 926/03 y proyt!cto de ley por et 

cilld ·se autcihza'la realizacíón del ejercicio 'éOnj!!Dto 
combinado de apoyo a la comunidad' dénomi.i:iado 
Solidaridad 2003, del que pinti.Ciparán' pet'sonltl y nie
dios de las fue'riás ·armadas de .la· ;R:epítblica 'de Chi ~ 
le y de nuéstio' pats (78~P.E:-03). · ' · · · · · 

-En el mensaje 927/03 y proyecto de ley pb(~l 
cual se autoriza la realización del ejercicio combina
do de operaciones denominado SACI'III con per~ 
soqal qe~ Ej~rcitq ~ l~Rc;mlo\blica Fe4erativ.a d~lBra
sil, para, qu,~. p,arti.c,jpen de .~na ~<;tivjr;lad qe 
intercambi~ prqf~ional pon ~lement~ del:Ejé;rcito 
Argentino (79-P.B.~l). 

COMERCIO Y REJ;ACIONES' E)l."fERiORES Y Cill..TO: 

'En ~~ prqyecto d/resolución 'dela.,señ6ra dipu
tada, Palqu~ por el <we se declara <k.. iiiterés legisla~ 
tivo "elJ:?rógrania de Desarrollo para el Comercio Ex~ 
terior Argentino (3.561-D.-03). 

LEGISLACION GENERAL Y FAMlllA, MUJER, NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA: . . . 

. En los proyectos de ley. de la sefiora diputada 
St.olbizer, de la señora diputada Chaya; de la señora 



4038 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 22• 

diputada Garré, de la señora diputada Rodríguez (M.) 
y otros señores diputados, del señor diputado 
Filomeno, de la señora diputada Leonelli y de la se
fiora diputada Barbagelata, todos ellos sobre modi
ficación del artículo 259 del Código Civil, sobre ac
ción de impugnación de paternidad (156-D.-02, 
1.840-D.-02, 1.966-D.-02,2.570-D.-02, 4.990-D.-02, 
5.980-D.-02 y 3.503-D.-03): 

MERCOSUR Y RELACIONES. EXTERIORES Y CULTO: 

En el proyecto de declarací'ón del señor diputa
do Rial, por el que expresa sú ·beneplácito por la aso
ciación de la República del Perú al Mercosur, con
cretada el 25 de agosto de 2003, en la ciudad de Lima 
(4.706-D.-03). 

EDUCACION Y PRF.SUPUESTO Y HACIENDA: . 

En el proyecto de ley en revisión por el que se 
crea la Universidad Nacional de Junín, proVincia de 
Buenos Aires, teniendo a la vista el proyecto de ley 
de la señora diputada Tullio (6.963-D.-02 y 145-S.-02). 

EDUCACION Y ASUNTOS COOPERATIVOS, MUTUALES Y 
ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES: 

En el proyecto de declaración del sefior diputa
do Snopek, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
dectarar de interés nacional el proyecto de capaci
tación "Educación y salud: un compromiso para cre
cer saludables", organizado por la Asociación In
ternacional de Educación para la Infancia (ACEI 
Argentina) y la Asociación Civil de Padrinos de 
Alumnos y Escuelas Rurales (APAER) (4.080-D.-03). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Snopek, por el que se declara de interés parla
mentario el proyecto de capacitación "Educación y 
salud: un compromiso para crecer saludables''; or
ganizado por la Asociación Internacional de Edu
cación para la Infancia (ACEI Argentina) y la Aso
ciación Civil de Padrinos de Alumnos y Escuelas 
Rurales(APAER)(4.08l-D.-03) ... 

EDUCACION Y DISCAPACIDAD:. 

En el proyecto de resolución de la señora diputa
da Osorio, por el que se expresa satisfacción por el 1 
Congreso Pampeano de Educación Especiál bajo el 
lema "De la equidad a la diversidad" (4.2%-D.-03). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Melillo, por el que se declara. de interés educati
vo la IV Feria de Aries y Ciencias de Educación Es
pecial, a realizarse el'15 de noviembre de 2003 en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (4.419-D.-03). 

COMUNICACIONES E INFORMATICA Y LEGISLACION 
DEL TRABAJO Y ECONOMIA: 

En el.proyecto de resolución de la señora dipu
tada Bayonzo y otros. señores diputados, por el que 

se solicita al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
conducentes a efectos de integrar la comisión co- • 
rrespondiente al régimen de propiedad participada 
para la empresa Correo Argentino S.A., de acuerdo 
a lo previsto en la ley 23.696 (2. 741-D. -03). 

AGRICULTURA Y GANADERIA Y RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO: 

En el proyecto de deClaración del señor diputa
do Romero (H.), por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo en cuanto a la posición que se 
adoptará en la cumbre ministerial de la Organización 
Mundial de Comercio (OMC), a celebrarse en 
Cancún, México, del 10 al 14 de septiembre de 2003 
(3.866-D.-03). 

RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION 
DEL AMBIENTE HUMANO Y ASUNTOS MUNICIPALES: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Jalil, por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre los residuos sólidos urbanos genera
dos en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a car
go del CEAMSE (3.399-D.-03). 

ECONOMIA Y PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Cantini, por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la Administración Nacional de Aduanas y la Direc
ción General Impositiva (34-D.-03). 

EDUCACION Y PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el proyecto de ley en revisión por el que se crea 
la Universidad Nacional de Chilecito, provincia de La 
Rioja, teniendo a la vista los expedientes (4.239-D.-
02, 149-PE. -02, 198-D. -03 y 39-S.-03). (144-S. -02). 

CULTURA, TURISMO Y PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el proyecto de ley de los sefíores diputados 
Elizondo y Amstutz, por el que se declara lugar his
tórico nacional el sitio conocido como Paso de la 
Columna Principal del Ejército de los Andes en la 
provincia de San Juan (6.844-D.-02). 

CULTURA, LEGISLACION DEL TRABAJO Y ASUNTOS 
COOPERATIVOS, MUTUALES Y ORGANIZACIONES 
NO GUBERNAMENTALES: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Barbagelata y otros señores diputados, por el 
que se declara de interés parlamentario el film do
cumental Labrmmtes. crónicas del trabajo recupe
rado ( 4.293-D. -03). · 

CULTURA Y DISCAPACIDAD, EL SIGUIENTE DICTAMEN: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Ferrari de Grand y otros señores diputados, por 

• 

• 

• 
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el que se declara de interés parlamentario, cülttlral 
y· educativo la Banda Sí'nfónioa de Ciegos, depen
diente de la Secretaria de Cultura de la Presidencia 
de la Nación (4.537-DAH). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y PRESUPUESTO 
Y HACIENDA: 

En el pro)recto de ley en revisión por -el• cual. se 
aprueba el Convenio entre la República Argentina 
y la Conf~ación Sui7.a para Evitar la Dable Impo
sición en.Materia de Impuestos .sobre la Renta y 
sobre el Patrimonio, suscrito en Buenos Aires el 23 
de abril de 1997, en protocolo-de enmienda a diého 
convenio y el protocolo adicional, suscritos en Bue
nos Aires cl23 de noViembre de 2000 (69-S.-01). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULto,·LEGISI,ACIPN 
DEL TRABAJO Y FAMILIA, MUJER,.NIÑEZ .·.' · . 
Y ADOLESCENctA: . , . . . , . , ' 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Giustiniarii y otros señores dip\itádos, por eJ que 
se sdlicit'a' ',al Poder Ejecutivo disp<,mga susi.:iib¡l-la 
Convención' Internacional sobre lá .Protección ·ife los 
Derechos de Todos los Trat\ajadotes Migratorios y 
sus Familiares (4.213~D.-03). . , · 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Courel, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga las medidas conducentes a certificar un 
mapa de las islas Malvinas que data de 152P (L'5S2-
D.-03). · ..... 

-En el proyecto de declaración de ~¡;(s~ft<¡~,ra die, 
putada Ferrero, por el que se expres~<pes~r.¡P<?f,~.~ 
fallecimiento del doctor Franco Modigl11!111,; sé~~bw 
economista estadounidense (4.727-D.-03). · · 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Alarcón, por el que se expresa beneplácito 
por la entrega del Premio Nobel de la Paz a la abo
gada iraní Shirin Ebadi, y ha teni!do a la vista los 
proyectos· de declaración de la señora diputada 
Ferrero y de resolución de las señoras diputadáii 
Rivas (0.) y Barbagelata (4.845-D.-03). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Vitar y otros señores diputados, por el que ex~ 
presa condena al bombardeo ·israelí a la República 
Arabe Siria (4.916-D.-03). · 

-En los proyectos de 'res'oluéión del señor dipu
tado Romero (H. R.) y de declaración de la señora 
diputada Ferreró; por los que se expresa reconoci
miento por la tarea apostólica de Su Santidad elpapa 
Juan Pablo II al cumplirse 25 años ue su pontifica
do (4:921-D.-03 y 4.947-D.-03): 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Ferrero, por el que se expresa satisfacción 
por la presencia en nuestro país del presidente de 
la República Federativa del Brasíl, don Lti.iz Inácio, 
Lula Da Silva (4.943-D.-030). · · 

-En los proyecro~ 111e 'd'oolaración de la señora di
pütáda Ferreró y'1M1a sefit)ra diputada Rubini, por 
los que se expresa satisfacción por la beatificación 
de la Madre Teresa de Calcuta (4.949-D.-03 y 5.003-
D.-03). . 

TURISMO, CULTURA Y POBLACION Y RECURSOS 
Hill:fANOS: 

Ert'·el'proyecto de resolución de la señora dipu
tadá-1sla de Saraceni, por el qtle se declatd de inte
rés turistico y cultural la XXIV Edición· de la Fie'sta 
Nacional del Inmigrante, a realizarse del 6 111 14 de 
septiembre en la ·provincia. de Misiones. (3~625-D.-
03). 

TRANSPORTES Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR: 

En el preyecto de resolución del señor diputado 
Pe¡x:, por el que se solicita al Poder Ejecutivo no 
acepte las presiones relacionadas con las tarifas por 
parte de las empresas patronales del transporte pú
blico automotor '<le pasajeros (3;458-ü-03). 

-En el proyecto de· resolución ·dei. se'ñor qiputa~ 
do Becerra, por el que s·é expresa preocupación por 
el nuevo esquema' de navegáción de los vuelós' de 
Aerol4J.eas ArgertWuts. que parten de la ciudad des
de Río Grande hacia Buenos Aires (3.606-D.-03). 

TRANSPORTES, OBRAS PUBLICAS Y RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO: 

En el proyecto de declaración del señor. diputa
do Urtubey, por el que se solicita al PoderEjecuti
vo J"W;llice .las diligencias, necesarias para .convenir 
la ,eje~:ución de las obras del puente· internacional 
argentino-boliviano; que unirá Jas lbcalidades de 
Profesor Mazza, de .nuestro país, con San José de 
Pocitos, de la República de Bolivia (3.199.-D.-03) . 

LEGISLACION DEL TRABAJO Y ECONOMIA: 

Ep. !el: proytX)to .. de resolució~ de la señora dipu
ta<\a Sªvron y otrps .~eí.'iores diputados, por el. que 
s~. :s91í~~~n .Informes, al Poder J?jecutivo sobre. sus~ 
IWI).sjón y control del cUll).plirnlento 4e las normas 
de h,~g~en~ y seguridad en el trabajo, sustancias y 
agentes q¡¡.nce¡;ígenos (3.262-D,-03). - . 

DEFENSA NACIONAL Y DERECHOS HUMANOS 
Y GARANI1AS: 

En el pr~yecto de declaración del señor diputa
dO Mon~oya, por el que se declara de ffi:teres parla
mentahó. lá Jornada de Derecho Internac1onal de lós 
Conf'f{6tÓs' Aiiriadós - bétecho' Internacional Huln.a
nit.ahó,'irre~lizarsé deL3, al 5 de septi~~ q.e·2003 
en la provincia de Córdoba (4. 119-D.-03). 

FINANZAS, DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y ECONOMIA: 

En el proyecto de resoluci6n de i~ ,seftora dipu
tada Cha1a'; 'por el que se solicitan iriformes al Po-
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der Ejecutivo sobre el pago inmediato a los tenedo
res de Bonex 89 en la provincia de Salta (3.635-D.-
03). 

EI\'ERGIA Y COMBUSTffiLES, TRANSPORTES, 
ECONOMIAS Y DESARROLLO REGIONAL 
Y PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Daher y ottos señores diputados, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga destinar ·el 
50 % de afectación correspondiente al· 20 % del to
tal de la tasa sobre gasoil creada por· decreto 976/ 
O l, destinada al desarrollo de infraestructura. del sis
tema ferroviario (1.144-D.-03). 

FINANZAS Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR: 

En el proyecto· de ley del señor diputado Frigeri 
y otros señores diputados, sobre eliminación de los 
registros de información sobre incumplimiento de 
·las personas físicas y jurídicas que hubieran incu
rrido en mora en sus obligaciones entre el 1 o de ene
ro de 2001 y el 31 de diciembre de 2002, para res
ponsables de bases de datos de prestación de 
servicios de riesgo crediticio ( 4. 794-D. -03). 

(Al Orden del Día.) 

En los términos del artículo 204 del Reglamento 
de la Honorable Cámara: 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA, CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA Y JUSTICIA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Vitar, por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
las autorizaciones para pruebas con drogas experi
mentales en seres humanos (2.266-D.-03). 

PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Cantini, por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la Administra<;ión N~~ional de Seguridad Social 
(ANSES), en especial sobre el número de juicios 
planteados contra ese organismo y determinación 
de los montos reclamados (4.647-D.-02). 

ENERGIA Y COMBUSTffiLES Y OBRAS PÚBLICAS: 

En el proyecto de resolución de J. a señora .dipu
tada Daher, por el que se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones,relaciona
das con la traza del gasoducto de la Puna. en la 
provincia de Salta (1.570-lJ.-03). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Gutiérrez (A. V.) y otros señores diputados, por 

el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con datos ofi
ciales existentes sobre muertos y desaparecidos en • 
la catástrofe acaecida en la provincia de Santa Fe 
(3.831-D. -03). 

ENERGIA Y COMBUSTffiLES: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Lofrano, por el que se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relaciona

. das con la ubicación y condición de· conservación 
del archivo de Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
(YPF), actualmente vedada al público (3.737-D.-03). 

(A la Presidencia.) 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, RECURSOS 
NATURALES Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO 
E INTERESES MARITIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS Y 
PORTUARIOS: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Cerdán, por el que se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre la implementación de medidas 
tendientes a subsanar o paliar la grave crisis 
ecológica que se produjo como consecuencia del 
incendio de los depósitos de la Oficina de Fiscali
zación de Algodón y Tabaco de la República del Pa
raguay (3.739-D.-03). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de resolución de los señores di
putados Jalil y Lozano, por el que se solicitan in
f()rmes al Poder Ejecutivo sobre la deuda que man
tiene el Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados por prestaciones médicas 
con los estados provinciales (3.973-D.-03). 

TRANSPORTES Y OBRAS Pl:BLICAS: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Sellarés, por el que se solicitan infotmes al Poder 
Ejecutivo sobre el tipo de contrato adjudicado .a la 
firma Marcalva S.A., en la traza de la ruta nacional 
95 (3.081-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Grosso, por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la repavimentación del tramo General Deheza
Chucul de la ruta 158, provincia de Córdoba (3.184-
D.-03). 

-En el .proyecto. de resolución P.el señor diputa
do Jalil, por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con los accidentes de tránsito en la ruta nacional 
22 (3 .400-D. -03). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Baladrón, por el que se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relaciona
das con la den1ora en la determinación de los precios 

• 
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por las obras viales a' cargo ·de la empresa Decavial, 
para la reconstrucción de la ruta nacional 35 (3.542-
D.-03). . 

TRANSPORTES, RECURSOS NATURALES 
Y CONSERVACION D~L AMBIENI.'E HUMANO, • 
Y DEFENSA DEL CONSillviiDOR: 

En el proyecto de resolución del· señor diputado 
Lynch, por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre diversas cuestiones· relacionadas con 
el derrame de combustible en el aeropuerto de Ezeiia, 
desde diciembre de 2002 (3.006-D.-03) .. 

TRANSPORTES, LEGISLACION GENERAL, PREVISION ' 
Y SEGURIDAD SOCIAL Y LEGISLACIÓN DEL TRASAJO:. 

En el proyecto de resolución de lá seftora dipu
tada Daher, por el que se solicitan iníormes al Poc 
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relaciona
das con la situación societaria; previsional y 
tributaria de la empresa DINAR Líneas Aéreas (l. 410-
D.-03). . 

TRANSPORTES Y ENERGIA Y COMBUSTffiLES: 

En el proyecto de resolucióJ;I' del sefi.or diputado 
Mukdise y otros seftpres diputados, por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre el estric
to cumplimiento de los operadores ·de transporte 
público por automotor de jurisdicción nacional be
neficiarios del precio diferencial del gasoil (3.764-
D.-03). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES Y MERCOSUR: ' 

En el proyecto de resolución de los seftores di
putados Melillo y otros, por el que se solicitan in
formes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas con la venta dé acciones entre 
PECOM-Energía y Petrobras'(5~4~D.•03). 

(A la Presidencia.) 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES Y ACCION SOCIAL 
Y SALUD PiJBLICA: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Lucrecia Monteagudo. y otros seftores diputa
dos, por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la exposición a campos electromagnéticos. Investi
gación por el Ente Nacional de Regulación de la E lec~ 
tricidad (ENRE), de las incidencias en la gestación 
de enfermedades humanas (3.350-D.-03). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de resolución de los señores di
putados Gouzález (M. A) y De Nuccio, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre el Plan 
Remediar, requisitos que deben presentar los bene
ficiarios para recibir medicamentos (4.503-D.-03). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PtJBLICA Y AGRICULTURA · 
Y GANADERíA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Tanoni y otros seftores diputados; por el que se so
licitan informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones, relacionadas· c0n la- eventual. resistencia 
del· Triatoma ,{nfestans a los. insecticidas en ~ en 
el Programa Nacionalde L1,1e)la contra el Mal de 
Chagas y otras cuestiones conexas (2.&90-D.-03). ·· 

ENERGIA Y COMBUSTffiLES Y TRANSPORTES: 
~ ' : . . - . ' 

En el proyecto de resolución de las sefióras di
p~ta~s Monteagudo y }ar9.11e, ,por _el que ~e soli
cttan mformes al. P'oder EJecuitvosob'rc;: dtversas 
cuestiones relacionadas con el tranSporte de metanol 
entre las provincias del Neuquéri'yBhenó's 'A:ires 
(1.909-D.-03). ' . .··· ,·! ' :· w: • " . 

·, ,.: P' ,, :!• 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES Y DEFENS:A 
DEL CONSUMIDOR: 

En el pióye'étó' de. 'r~solución de los ~eftores. di~ 
putados Melillo y otros señores diputados, por el 
que:se solicitan infol'DieS al Poder ·Ejecutivo sobre 
la causa que produjo el desperfeeto ocurrido en la 
tnaftana. del 6 de agosto de ·2003, que dejó sin luz a 
clientes, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
del Gran Buenos Aires (3.641-D.-03).' ' 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES, OBRAS PUBLICAS 
Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR: . 

En' el proyecto de re~olución del seño.r dipÚ:tado 
Di B~fledétto,por el que se solicitan infornies hl Po~ 
der Ejecutivo sobre .el gasoducto cordillerano: Ca
¡)acidad de fraiispürte y distribupión. Fl.incionamien. 
to (3.139-b.-03). · · ;/ · , · · · ·, _ 

TRANSPORTES, OBRAS PUBUCÁS Y DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR: 

En el proyecto dé resolución del señor diputado 
Brown, por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre el denominado Prograina de Emergencia 
'de Obras y Trabajos Indispensables y de Prestación 
del Sérvicio, correspondiente a la línea Mitre, ramal 
Retiro~José León Suárez, a cargo de la firma conce
sionaria_ .Tr.enes de Buenos Aires SA (3.039-D.-03). 

TRANSPORTES, EDUCACION Y ASUNTOS MUNICIPALES: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Melillo y otros seftores diputados, por el que se so
licitan informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con el boleto estudiantil 
(1.874~D. -03). 

(A la Presidencia.) 

PREVISION Y SEGlJRIDAD SOCIAL Y LEGISLACION 
DEL TRABAJO: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Cantini, por el que se solicitan informes al Poder Eje~ 
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cutivo sobre la cantidad de personal contratado por 
la ANSES, y otras cuestiones conexas (4.648-D.-02). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLicA YLEGISLACION 
GENERAL: 

En el proyecto de ley del señor diputado C~rezo 
y otros. señores diputadoS", .po~ el que se instituye 
el 7 de marzo de cada afio como Día Nacional del 
Médico Legista (1.390~0.-03). 

INTERESES MARITIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARIOS Y MINERIA: 

En el próyecto.de resolución de los señores di
putados Zottos y Loutaif, por el que se solicitan 
informes,¡tlf>oderEjecutiyo sobr,e el accidente 
medioambiental minero ocurrido en la República de 
Bolivia, contaminando el río Pilcornayo, y otras cues
tiones conexas (4.342-D.-03), 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUI3LICA, INDUSTRIA 
Y COMERCIO: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Tanoni, por el que se solicitan infortnes al Poder Eje
cutivo' sobre diversas cuestiones· relacionadas con 
la importación de drogas, fármacos y preparados 
biológicos durante los años 2000·2001 (253-D.-03). 

TRANSPORTES Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR: 

. En el proyecto de resolución .de los señores di
putados Calvo y Abalo~ •. por el q11e se solicitan in
formes al. Poder Ejec~!fivo ,sobre qiversas .cutistio
nes. relllc<¡ionadas, con la cantidad de denuncias de 
irregularidades en el transporte ·de pasajeros presen
tadas ante la Comisión Nacional de Regulación del 
Transportt1-.(3.294-D.-03) .. 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Maldonapo, por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacio
nadas con Jos inconvenientes en el sistema hidráu
lico del vuelo 1.480 de la aeronave que cubría la ruta 
aérea Buenos Aires-Catamarca fle Aerolineas Ar
gentinas, el20.dejuniode 2003 (3.474•D.-03): 

.· (A la Pré~idencia.) 

V 

Dictámenes observados 
' .. 

Zamora:. fonnula observaciones al Orden del Día 
N° 2.643 de las comisiones de Rel!icíones Exteriores 
y Culto, de Legislación Penal y de Derechos Huma
nos y Garantfas (13-D.0.-03). (A las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto, de Legislación Pe
nal, de Derechos Humanos y Garantías y al Orden 
del Día.) 

Zarnora: formula observaciones al Orden del Día 
N° 2.668 de las comisiones de Deportes, de Legisla-

ción Penal y de Seguridad Interior (14-D.0.-03). (A 
las comisiones de Deportes, de Legislación Penal, . 
de Seguridad Interior y al Orden del Día.) 

Bortolozzi de Bogado: formula observaciones al 
Orden del Día N° 2.789 de las comisiones de P.obla
ción y Recursos Humanos y de Acción Social y Sa
lud Pública (15-D.0.-03). (A las comisiones de Po
blación y Recursas Humanos, de Acción Socia( y 
Salud Pública y al Orden del Día.) 

Zamora: formula observaciones al Orden del Día. 
N° 2.795 de •}as comisiones de Defensa Nacional y 
Relaciones Exteriores y Culto (16-D.0.-03). (A las 
comisiones de Defensa Nacional, de Relaciones Ex
teriores y Cu/toy al Orden del Día.) 

Zamora: formula observaciones al Orden· del Día 
N° 2.825 de las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Cprpercio (17-D.0.-03). (A las comisio
nes de Relactone,s Exteriores y Culto, de Comer
cio y al Orden del [)ía.) 

Zamora: formula. observaciones al Orden del Día 
N° 2.895 de la Comisión del Mercosur (18-D.0.-03). 
(A la Comisión del Mercosur y al Orden del Dia.) 

Zamora: fonrtula observaciones al Orden del Día 
N° 2.845 de las comision11s de Defensa Nacional y 
de Relaciones Exteriores y Culto (19-D.0.-03). (Alas 
comisiones de Defensa Nacional, de Relacioné$ Ex
teriores y Culto y de Orden del Dia.) 

(A la Presidencia.) 

VI 

Comunicaciones de .. cQmisiones 

COMUNICACIONES VARIAS: 
il ·. ;. 

Comisi<,)n .Especial. Obras Complementarias 
Yacyretá: ponG en ponocimjentola realización de la 
Jornada de Acercamiento. de ,Partes por el Sl,l~ues
to Trasvasamiento de Aguas del Embalse Yacyretá 
a los Esteros del Iberá (4.878-D.-03). (A la Presiden
cia.) 

Asuntos Municipales: comunica la designación 
como secretario del señor diputado Luis Fnincisco 
Cigogna (4.885-D.-03). (rl la Presidencia.) 

Minería: solicita se informe respecto de las acti
vidades, autoridades constituidas, sede fisicaoy toda 
otra información referida al funcionamiento• deda 
Comisión Bicarrteral de Minería; creada mediante ley 
24.227 del 26 de julio de 1993 ·(4.899-D.-03). (A la 
Presidencia.) · 

Comercio: comunica como día y horario de reu
niones los jueves a las 10 (4.931-D.-03). (A la Pre
sidencia.) 

Comisión Especial Obras. Complementarias 
Yacyretá: solicita se agradezca por la colaboración 
prestada al personal afectado en la realización de la 
Jornada de Acercamiento de. Partes por el Supues
to Trasvasamiento de Aguas del Embalse Yacyretá 

• 

• 

• 

• 
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a los Esteros del Iberá (4.979-D.-03). (A la Presiden
cia.) 

Comisión Parlamentaria Conjllllta del Mercosur: 
remite copia del acuerdo interinstitucional entre el 
Consejo Mercado Común y la Comisión Parlamen
taria Conjllllta del Mercosur (4.981-D.-03). (A la Pre
sidencia.) 

Derechos Humanos y Garantías: remite la nómi
na de los aslUltos que pasan al archivo, de acuerdo 
con lo dispuesto por la ley 13.640 y sus 
modificatorias, y las resoluciones aprobadas por la 
Honorable Cámara (4.997-D.-03). (Al archivo.) 

Comisión Especial Investigadora sobre Fuga de 
Divisas: remite informe final (5.015-D.-03). {Jt dispo
sición de los señores legisladores en la Secretaría 
Parlamentaria.) ' 

Comisión Bicameral de SegUimiento de las Facul
tades Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional -Ley 
25.561-: solicita sea fijado como día y hora de re
unión los martes a las 15.30 (5.104-D.-03). (A la Pre
sidencia.) 

Comisión a cargo de la Verificación, Renegocia
ción y Control del Pago de la Deuda de la Direc
ción de Ayuda Social para el Congreso de la Na
ción: comunica su constitución y elección de 
autoridades (5.115-D.-03). (A la Presidencia.) 

Aslllltos Mllllicipales: formula consideraciones y 
solicita su continuidad.como comisión de asesora
miento permanente de esta Honorable Cámara, en 
virtud de la existencia de varios proyectos de rees
tructuración y reducción de la cantidad de comisio
nes existentes (5. 169-D.-03). (A la Presidencia.) 

Comisión Bicameral Permanente Asesora de la Fe
deración Argentina de Municipios: comunica la nó
mina de sus autoridades (5.228-D.-03). (A la Presi
dencia.) 

VII 

Comunicaciones de .señores. .diputados. 

Courel: remite certificado médico páia atljuntar a 
su solicitud de licencia (4.891-D.-03). (A sus ante
cedentes, 4.862-D.-03). 

Rivas (0.): solicita lUla excepción para las reunio
nes de los asesores de diferentes bloques ·en la Co
misión de Educación de la Honorable Cámara (4.957-
D.-03). (A la Presidencia.) · 

Lix Klett: remite certificado médico para adjlllltar 
a su solicitud de licencia (4.961-D.-03). (A sus ante
cedentes 4.625-D.-03.) 

Polino: solicita modificaciones al proyecto de ley 
de su autoría (4.349-D.-03), sobre establecer que las 
asociaciones mutuales que prestan el servicio de 
ayuda económica mutual, según la ley 20~321, de 
asociaciones mutuales y coope:r:ativas, y las cajas 
de crédito previstas en la ley ~ 1.526, de entidades 
financieras, serán compensadas en la misma forma 

que los bancos (4.993-D.-03). (A sus antecedentes, 
Asuntos Cooperativos ... T.P. N° 160.) 

Lix Klett: remite certificado médico para adjlUltar 
a su solicitud de licencia (5.070-D.-03); (A sus ante
cedentes, 4.%3-D.-03). 

Bussi: remite certificado médico para adjuntar a 
su solicitud de licencia (5.071-D.-030). (A sus ante
cedentes, 4.962-D.-03.) 

Villaverde: remite nota dando•a conocer la invita
ción del señor ministro de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto;· para integrar la .co
mitiva que participará en la Conferencia· Especial se
bre Seguridad, a realizarse en México los días 27 y 
28 de octubre de 2003 (5.083-0.~03). (A la Presiden-
ci~ . 

Allende: solicita el retiro del proyecto de resolu
ción de su autoria y otros sefi.ores diputados (4.890-
D.-03), de operativo militar conjunto Temperex 02. 
Expresión de satisfacción (5.085-D.-03). (Sobre ta
blas.) · 

Nieto Brizuela: remite certificado·médico para ad
jlllltar a su solicitud de licencia (5: 101-n'-03). (A sus 
antecedentes, 4.636-D.-03.) · 

Villa verde: comunica que no· ha concurrí do a la 
Conferencia Especial sobre Seguridad, que se niali
zó en la ciuda'd de México el 27 y 28 de óctubre de 
2003 (5. 1 12-D.-03). (A la Presidencia.) 
. C.anevarolo: solicita correcciones en el proyecto 

de ley de su autoria (5.258-D.-03), de régimen de en
tidades de apoyo educatívo (5.282-D.-03). (A sus 
antecedentes, Educación, T.P. N° l7l.) 

Jalil: formula .consideraciones en relación al pro
yecto de ley en revisión 2.707-D.-02 (C.D.-217/03, 
sobre régimen de libre acceso a la información pú
blica ambiental (5.290-D.-OJY (A la Presidencia.) 

vrn 
Comunicaci()nes oficiales 

AAOYECTOS, PETICIONES Y COMUNICACIONES:. 
··. . . .• 

Intendente municipal de La Matanza, provincia de 
Buenos Aires: remite copia de la minllta de comunj
cación, expediente 6.232/03, por la que solicita la 
sanción de lUla ley que permita el acercamiento en
tre las escuchas parlantes y los hipoacúsicos a tra
vés de intérpretes de la lengua de señas (662-0.V.-
03). (A la Comisión de Acción Social y Salud 
Pública.) 

Juzgado federal con competencia electoral por la 
provincia de Río Negro: remite la nómina de los di
putados nacionales electos en ese distrito en las 
elecciones nacionales celebradas el 3 l de agosto de 
2003 (663-0. V.-03). (A la Presidencia.) 

Juzgado federal con competencia electoral por la 
provincia de Santa Fe: remite la nómina de los di
putados nacionales electos en ese distrito en las 
elecciones nacionales celebradas el 7 de septiem
bre de 2003 (664-0.V.~03). (A la Presidencia.) 



4044 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 22" 

Honorab1~ Cq~cejo ~iberante de Di~Wlte, pro
vincia de Entre 1\íos: remite copiadp la comunica
ción 707/03. enJ~ que .:solicit¡t la ,ipc~rp'?r!lción en 
futuros pn!supi;i~st:os. de obJa.~,d,e i1J(~;i(!structura 
vial en las rutas 11 y 131, ya que :a~p,rrean el au
mento de tráfico nacional e. internaci<;>nal por la 
contrucción del. ~uente Rosarió·~yic~or~~ '.( 681-0. V-
03). (A la Comzslón de Obras Publzcas.) 

Asociación de Defensores· del Pueblo de la Re
pública Argentina: remité copia de la }%~olúciÓn en 
la que solicita se destinen los re.curso~~.necesa~os 
para la reactivaéión del ramal fep-oviarió C 25., qJ.¡.e 
une la ciudad de Form!Jsa, provincia dé Formo'sa, 
con la ciudad de Embarcación, provinci~ de Salta 
(682-0.V-{)3). (A la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda.) 

Honorab~e Concejo Deliberante de·Reconquista, 
provincia de Santa Fe: remitécopia de las resolu
ciones'l.873/0hm laque solicita cumpla iftestri~ta
mente con la ley de presupuestó naciortal 2003 en 
el punto específico de la obra Unión Física Recon
quista-AveUaneda-Goya (Corríetites) y 1.874/03 en 
la que solicita la inclusión dentro' 'del presupuesto 
nacional para el ejercicio 2004 de la partida para la 
construcción del gasoducto Norte ·y puente Norte
Santa Fe-Corrientes (683~o.V.-03). ·(A la Comisión 
de PresupueSto y Hacienda.) · 

Cámara de Senadores de lli Provincia de 
Clltamarca:· solicita la reparación· integral de la ruta 
nacional 38, tramo La Merced-La Viña y la Úbqec
ción trazado tramo puesto La Viuda-La Mercéd (684-
0.V.-{)3). (A la Comisión de Obras Públicas.) · 

Honorable Concejo Deliberante de Clórinda, pro
vincia dé Formosa: remite copia de la resolución 25/ 
03. en la· que SO'licitá l'a 'urgente· instalaéióil ~e un 
laboratorio. eh la. ciudad de Clorinda para análisis y. 
control de las aguas de los ríos Pilcomayo y Para
guay (685-0.V-03). (A la Comisión de Recursos Na
turales y Conse.rv(;lfiÓIJ. 4f 1 ;Amp!e.pte Humano.) 

Secretaría Eiectóral Nacional, distri,to ,proyincia,de 
Buenos Aires: éointinic\1 que la seftora Lilía Estrella 
M!¡rip.a <:;:asSt¡:se -w.e,t)lpla~ará a~ la recientetrul!ate fá
lleciill!. diputa® Rpdrig)lez Gopz.ález{i>liva (686-0. V..• · 
03). (A la Priisid~ncia.) , · · ' · 

Presid~ia. de. :la' Naéión, :Sooretaria:de Turismo: 
solieita eltmtatamiento del. proyecto de'•ley·de la 
señora dip~Jtada (m .. .e} Narducei (6.280-D:'-02), de 
régimen de desarrollo turístico hotelero (687~0.V-
03). (A la Comisión de Turismo.) 

Asociac\ón.·de O~~m.sQ~:es.del. Pueblo,de la Re
pública Argentina: de remite copia>de la resolución 
en )a,que::s~licita .q:u:e permita. a: las empresas 
concesionari~s detserMwio d¡:.,enérgía eléctrica: de 
las provincias del Nordeste Argentilto (NEA),· 'la ad
qui.sici~n, epJo¡;rna 4irec,ta , 4e, la., c;e~ntral Hidr~eléc
triS;~,B.ina4io~Xacyrt;tá,(6SS-O.V.-03). (A la Comi
siitJ,r:dff)';~~rgíoyConzbustible,s.) , , , , ... 

D,~¡¡tqr,G~ardq) J).¡¡,niel Calm}afí,Q,.-..pr.esidet1te de 
la Jtinta EJ,e<,:tor~.disttito, Santa C.rw-< comunicalos 

señores diputados titulares y suplentes, electos en 
las elecciones del 14 de septiembre de 2003 (689-
0.V.-03). (A la Presidencia.) 

Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Buet1os Aires: remite copia de la declaración o 
expediente 361-D.-03, en la cual vería con agrado 
que él Congreso Nacional sancione un marco 
regula,torio para la provisión de gas licuado de pe
tróle<;}, (690-0.V-{)3). (A la Comisión de Energía y 
Cf)mbustibles.) · 

Honorable Concejo Deliberante de Pehuajó: remi
te copia de la comUnicación 69/03 en la que mani
fiesta su réchazo al aumento de tarifas de los servi
cios públicos'(691-0.V.-03). (A la Comisión de 
Energíáy Combustibles.) · · · 

Honorable Cámara de Senadores de la Provincia 
de Entre Ríos: remite nota en la que solicita la asig
nación de partidas presupuestarias para financiar el 
déficit de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia de Entre Ríos, de acuerdo con el similar 
tratamiento recibido por otras provincias con siste
mas previsionales provinciales (692-0.V.-03). (A la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

Honorable Cámara de Diputados de la Proviricüi 
de Salta: remite copia de la declaración 128/03 en la 
cual considera un acto de reivindicación histórico
cultural que el Congreso de la Nación tramit6 la in
corporación al·patrimonio artístico· nacional de· las 
pínturas qtie se ·encuentran en el recinto de la Le
gislatura saltefia (693-0. V.-03), (A la Comisión de 
Cultura.) 

Honorable Cámara de Representantes de la Pro"' 
vincia de Misiones: remite copia de la declaración 
197/03, por la que establece de interés provincial la 
sanción de la ley nacional 25.675, de política am
biental nacional {694~.V-03). (A la Comisión de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano.) 

Honorable Cámara de Representantes de la Pro
vincia de Misiones: remite copia de la declaración 
194/03 en la: cual se rechaza el otorgamiento de in
munidades a fuerzas militares extranjeras (695~.V.-
03). (A' ld Comisión de'bejensa Nacional.) · 

Junta Electoral Nacional, distrito San Juan: remi
te la nómina de los diputados nacionales electos en 
ese distrito (696-0,V-{)3). (A la Presidencia.) 

Ujieda 'de la Corte de Justicia ele la Nación·. remi
te copia de la proVidencia, expediente M-1.915/03, 
en la cual los miembros de dicho cuerpo se excu
san en los autos ''Moliné O'Connor, Eduardo s/jui
cio l)olitico" y establecen la integración del mismo 
con nueve conjueces en los térm1nos del artículo 
22, .pritne¡;_párrafo del decreto .ley' 1.285/58. Se de
signa audiencia .para el 17 de octubre a las 9 hotas 
pata dicho1fin (697 .. 0.V.-03). (.4 la Comisión de .fui· 
cio Político.) 

Jefa~ura de Gabínete de Ministros: remite rectifi-; 
catoria dé; pedido pára oficializar el 24 de julio como 
Día del Desarrollo Nacional (698-0.V.-03). (A sus an-
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tecedentes, 275-P.-03). (A la Comision de Energía 
y Combustibles.) 

Honorable Concejo Deliberante de Vicente López, 
provincia de Buenos Aires: remite copia de la reso
lución 228/03 en la cual repudia el fallo del5 de sep
tiembre de 2003 del Tribunal Oral N° 3 de San Isi
dro, con relación a la responsabilidad del ex policía 
Rubén Emir Champonois en el 'hecho en el que fa
llecieron Mariano Witis y Datío Riquelme en sep
tiembre de 2000 (699-0.V-03). (A {aComisiónde Le
gislación Penal.) 

Honorable Concejo Deliberante de ~oque Sáertz 
Peña, provincia de Chaco: remite copia de la decla~ 
ración municipal 82/03 en la cual solicita a los se~ 
ñon.:s uipulauos que lomen debida cuenla e. inlerc 
cedan para que la AFIP-DGI agote toda instancia 
negociadora en sus reclamos ante las· entidades 
cooperativas agropecuarias (700-D.-03). (A' la Co
misión de Presupuesto y Hacienda.) 

Honorable Concejo Deliberante de R6snrio, priJ
vincia de Santa Fe: remite copla de la declaración 
en la que solicita al Congreso Nacional la aproba
ción de los proyectos que regulan el procedimiento 
en los establecimientos asistenciales, en el marco 
de la ley 25.630, respecto de lamujer embarazada y 
que el feto padezca anencefalia o patología análo
ga (701-0.V-03). (A la Comisión dé Acción Social 
y Salud Pública.) · · 

Honorable Concejo Deliberante de Orán, provin
cia de Salta: remite copia de la declaración 202/03 
en la que solicita la declaración de la ciudad de Orán 
como capital de las actividades conmetnorativas del 
Día del Maestro, y otras cuestiones conexas (702-
0. V-03). (A la Comisión de Educación)"' . · 

Ministerio de Coordinación de la Pro~in#~ d~ ~o 
Negro: remite copia de la comunicación ~?/drd~C~
da por la Legislatura provincial en la ·pual s,oJ.icít{.il 
sus representantes que gestionen url.a pártida de 
cien mil pesos ($ 100.000), para la construcción y 
puesta en funcionamiento del complejo fronterizo 
denominado "El Manso" (703-0.V.-03): (A lbComi~ 
sión de Obras Pilblicas.) 

Cámara de Senadores de la Provincia de Cata
marca: remite copia de la resolución 42/03 en la cual 
solicita se gestione la reparación integral de la ruta 
nacional 38 en el tramo La Viila-La Merced de dicha 
provincia (704-0.V-03). (A la Comisión de Obras 
Públicav.) 

Cámara de Diputados de la Provin~ia de Cata
marca: remite copia de la resolución 35/03 en la cual 
solicita la revisión y reforma· del sistema previsional 
y de seguridad social preservando •el carácter de so
lidario e integral (705-0. V-03). (A la Comisión de 
Previsión y Seguridad Social.) 

Honorable Legislatura de la Provincia de Tierra 
del•·Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur: remi
te copia de la resolución 153/03 en la que expresa 
su adhesión a la propuesta del gobierno argentino, 

anunciada en la asa'tiíblea anilal del Fondo- Mone
tario Intt:rnacional en DUbai1 destinada ,a reconve
'nír las obligaciones emergentes' de la d~uda ·externa 
(706-ü.V.-03). (A la Comisión de Finanzas.) · ' 

Honorable Concejo Deliberante de 'Qtiilmes, pro
·vincia de Buenos Aires: remite ·oopia' l:le la resolu
ción 7. 900/03 en la que solicita qu~ la: geteilcía ·de 
filatelia del Correo Argentino S.A., íricluya dentro 
del plan de;efuisiones·2004, la edición de Un sello 
oonmeindtativo del partido de Qtiiimes con motivo 
de su 337° aniversario (707~0.V.-03). (A la Comisión 
de Comunicaciones e Informática.) ; 

Honorable Concejo Deliberante de General 
Pueyrredórr,· provincia· de Buenos Aires:· hace co
nocer la resolución erila que ~xprt..~a su· apOyo a Ia 
creación del Institufo de Desarrollo' Empresario Ar
gentino -IDEAR- (708-0.V.-03). (A la Comisión de 
Pymes.) 

Junta Electoral N~éional-dístrito Capital Fed~lJ. 
: remite la nórni.na dí:dos diputadosnacionaíes dee
tos por ese distrito en las eleceiones· del'24'de agos
to de 2003 (709-0.V.-03). (Ala Presidencia.) · 

Junta Electoral Nacional -distrito Santa Fe-: 're
mite la nómina de los diputados' nacionales ei~tos 
por ese distrito (710~0.V.-03). (A la Pre~ic/enCia.} · 

CONTE.STACJONES A PEDIDOS DE INFORMES: 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite iespue~ta 
en relación a la declaración aprobada por la Ho'no
rable Cámara (7.861-D.-01), sobre el Bari.co C.eiltr.al 
de la República Argentina informe de manéra; Oiaria 
y detallada la nómina de entidades· con las que rea
lizó diversas operaciones de regulación m:onetar~a 
y cambiaria; y otras cuestiones coriexas (665-o.V:.:. 
03). 64 la Comisión de Finanzas.) ' · 
' Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuestá 
efi· relación a la resolución aprobada por la' Hóno!li
ble Cámara (1.345-D:-02), sobre las razones por 'las 
que se suspendió el Programa Nacional de ·Médi
cos de Cabecera puesto eri funcionamiento en·ju
nió de 2000 (666-0.V."03). (A la Comisión de-Acción 
Socia/y Salud Pública.) · · ' · · · 

Jefe qe Gabinete de Ministtos: remite re~pue~ta 
en relación a la resolución aprobada por la Hono:r:a~ 
ble Cámara (3.852-D.-02 y 3.870~D.-02), sobre la sus
pensión del Programa Alinientario para el Noroéste 
Argentino (667-0.V.-03). (A la Comisión de Cien~ 
cia y Tecnologia.) •! 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respue~til 
en relación a la resolución aprobada poi la Honora~ 
ble Cámara (4.320-D.-02), sobre las razones pór las 
cuales no se cumplen ·en la totalidad los envíos co· 
rrespondientes a los programas nacionales de sa
lud que se llevan a cabo en la provincia del Nooquéh 
(668-0.V.-03). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora-
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ble Cámara (5.379-l).-02), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el informe periódico que deben 
prel¡entar las asegumdoras a la Superintendencia de 
Seguros de la Nación (669-0.V.-03). (A la Comisión 
de Econqmía.) 

Jefe de' Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolu~ión aprobada por la Honom
ble Cámara (6.296-D.-02), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el Programa de Capacitación para 
el Trabajo que di~tl. la Universidad de Buenos Ai
res (670-0.V.-03). (A la Comisión de Educación.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (6.835-D.-02), sobre diversas euestiones 
relacionadas con la Superintendencia de Seguros de 
la Nación (671-0.V.-03), (A la Comisión de Econo
mla.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (7 .193-D. -02), sobre la implementación 
del Programa de Emergencia Alimentaria, creado por 
decreto 108/2002 (672-0.V.~03). (A la Comisión de 
Acción Social y Salud Pública.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (7.423-D.-02), sobre las autorizaciones 
al ENRE y Enargas para convocar informalmente a 
audiencia .pública con el fin de permitir el aumento 
tarifario de los servicios públicos, y otras cuestio
nes conexas (673-0.V.-03). (A la Comisión de Obras 
Públicas.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (86~-D.-03), sobre las medidas aplicadas 
por la Superintendencia de Servicios de .Salud en 
cuanto a la supervisión y fiscalización, del 
gerenciamiento en las obras sociales, y otr¡¡ú~ues
tiones conexa~ (67470.V.-03). (A la Comisjpn de 
Discapacidad.) · · · ·· . . 

Jefe d~ ,Gabi1,1ete.c:l~ Ministros: remite respuesta 
en relación a la,resolución aprobada por•la.Honora
ble Cámara (1.345-D.-03), sobre proyecciones de re
cursos para _el co,rriente t,:jercicio fiscal según el tipo 
dé impuesto, y otras cuestiones conexas (675-0.V.-
03).·(,4 la_Comisí()nde Presupuesto y Haqiénda.) 

, Jefe de :Gabinete· de Ministros·: remite -respuesta 
en relación a .la·resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.046-D.-03), sobre la existenoia de eva
luaciones qw, pt;rmitan medir el impacto de la de
valu¡lCión del peso l!ll l¡1s .. empresas prestf¡doras de 
serviqios pe transporte de pasajeros (676-0.V.-03). 
(.4 la Comisión, de Tr.ansportes.) , 

Jefe de Gabinete de Ministro5: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble ,Cámara (1.30RD.-03), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la enfermedad del dengue (677-
0.V.-03). (A la CmJiisión. de Acci(Jn Socia/y Salud 
Pública.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.369-D.-03), sobre disponer las. medi
das conducentes a enviar los fondos comprometi
dos en el Plan Nacional de Obras Municipales, a la 
provincia del Chaco (678-0.V.-03). (A la Comisión 
de Asuntos Municipales.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.849-D.-03), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con las medidas adoptadas respecto 
de la caída del dólar que no se han retJejado en los 
precios de los productos que del),¡!. p¡tga,r el consu
midor, y otras cuestiol1tls conexas (~?,?~O.V.-03). (A 
la Comisión de Defensa del ConsumicJQf.) 

Organillmo Regulador del Sistema Nacional de 
Aeropuertos: remite respuesta en relación a la re
solución aprobada por la Honorable Cámam (22-D.-
03), sobre diversas cuestiones relacionadas con la 
concesionaria Aeropuertos Argentina 2000 (680-
0.V-03). (A la Comisión de Transportes.) 

IX 
Peticiones particulares 

López, Ricardo Federico: peticiona y formula con
sideraciones acerca de las ejecuciones hipotecarias 
de los propietarios con vivienda ímica (302-P.-03). 
(A las comisiones de Legislación General, de Vi
vienda y de Ordenamiento Urbano.) 

López, Norma: remite un proyecto sobre exhibi
ci9n de precios en vidriera (303-P.-03). (A la Comi
sión de Defensa del Consumidor.) 
· Bonacorsi, Giuliana y otros: peticiona y formula 
consideraciones sobre la no sanción de leyes que 
pennitan la utilización del territorio nacional como 
basurero nuclear (304-P.-03). (A las comisiones de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano.) 

López, Norma: remite un proyecto sobre exten
sión universitaria para veterinarios y agrónomos 
(305-P.-03). (A la Comisión de Educación) 

López, Norma: remite un proyecto sobre compra 
de tierras (306-P.-0,3), (.4 la Comisión de Población 
y Recursos Humanos),. 

. López, Norma: .remite un proyecto sobre reactiva,. 
ción de la industria textil (307-P.-03). (A la Comi
sión de Industria.) ' · 

Sruwer, Daniel: peticiona y formula consideracio
nes acerca de la causa 15.759 radiqrda .en;e1 Juzga~ 
do Crirnin~,tl y Correccional Federal N~;l :del.do.cior 
Ballesteros, Secretaria N° 2 (308-P.-03)! (A la Comi~ 
sión de Energía y Combustibles) , 

Sarwer, Daniel: peticiomr y funOOla consideracio
nes acerca de la posible inoonstituoionalidad de los 
decretos 1.757 y 1.84-2 de 1987,iy otras cuestiones 
conexas (309-P.703) .. (A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.) 

• 

• 
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Parlamento Indígena de América: solicita la ratifi
cación de la Honorable Cámara de continuar sien
do miembros de dicho cuerpó (310-P.-<)3). (A la Co
misión de Población y Recursos Humanos.) 

Federación Empresaria Hotd'era Gastronómica de 
la República Argentina: formuUi consideraciones 
respecto del proyecto de. resolución dedos seftores 
diputados Urtubey y Correa (J. C.) (4.079-D.-03), so
bre la unificación de las comisiones de" Turismo 'Y 
Deportes en el ámbito de la Honorable Cámara (311-
P.-03). (.4 las comisiones de. Peticiones, Poderes y 
Reglamento.) · 

Gonz.ález, Sandra (presidenta de la Federación de 
Asociaciones de Consumidores y Usuarios ·de la 
República Argentina ~fACUA-): -manifiesta pre
ocupación y solicita entrevista por diversos proyec
tos que intentan minimizar el trabajo de la Comisión 
de Defensa del Consumidor desvalorizando el mis
mo (313-P.-03). (A la Secretaria Parlamentaria.) .· 

Molina (Buenos Aires) Asociación Civil: acom
paña proyecto de ley, solicita sanción :del mismo de
clarando monumento histórico nacional a las insta
laciones del Liceo Militar "General San Martín'\ sito 
en la localidad de San Martín, provincia de Buenós 
Aires. (314-P.-03). (A la Comisión de Cultura.) 

Sarwer, Daniel: remite copia de su denuncia por 
ante el Tribunal Oral N° 3 y por ante la Corte Penal 
Internacional de La Haya (315-P.-03).· (A la ·Comi
sión de Legislación Penal.) 

Colegio de Bioquímicos. de la Provincia de Santa 
Fe: solicita remisión de los proyectos: que establez
can una prescripción especial para las acciones de 
dañ.os y petjuicios por mala praxis en el ejercicio de 
la medicina (316-P.:.03). (A la Secretaría Parlamen
taria.) 

Cooperativa Agrícola Colonia Choele Choel Limi
tada: solicita la sanción del proyecto de ley delse
ñor diputado Becerra y otros (838-D.-03), de crea
ción del Sistema Federal para el Desarrollo'Sustentable 
(317-P.-03). (A la Comisión de Recursos Naturales y 
Conservación·del Ambiente Humano.) 

Cuffi.a, Osear (H.): remite copia de carta docUÍnen
to dirigida a la Subsecretaría de Desarrollo y Asun
tos Municipales; Unidad Ejecutora 'de la Provincia 
de La Rioja en 'la que impugna licitación pública in
ternacional para la adquisición de camiones 
recolectores y de equipos compactadores de dicho 
organismo (318-P. -03). (A la Comisión de Asuntos 
Municipales.) 

Matillon, Claudio Jacquet: promueve juicio polí~ 
tico al ministro de· la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación, doctor Eduardo Moliné O'Connor, por mal 
desempeño de sus funciones (319-P.-03). (A la Co
misión de Juicio Político.) 

Frutos, Miguel Angel: adjunta nuevos elementos 
a su denuncia recepcionada en el expediente 279-
P.:.03 (320-P.-03). (A sus antecedentes, a la Comi
sión de Derechos Humanos y Garantías.) 

Saucedo, Ornar (R.) y otros: •peticiona y fonnula 
consideraciones -acerca de la eventual eliminación 
de itt prestación básica universal (PBU), y otras 
cuestiones conexas (321-P.-03). (A la Comisión de 
Previsión y SegUridad Socia/;) · 

Morán, Maria y otros por Coopeiativa de Traba
jo· Hotel Nogaró San Juan Limitada~ peticiona y for
mula ·consideraciones acere~ de la concesión del 
Hotel Ndgaró (322-P:-03). (A' la Comisión de Asun~ 
tos Cooperativos, MutualeSy .Organizaciones' no 
Gubernamentales.) ' · · · · 1• 

· Morales, Rosa, por Madres ·por la Vivienda: 
peticiona y formula consideraciones ·aéei:ca de l-a 
suspensión de juicios hipoteearlO's y· préstamos en 
mora, y otras cuestiones conexas'(323"P.-OJ). (A la 
Comisión de Vivienda y Ordenadmiento Ur:bano.) 

'Sawer, Daniel: .formula consideraciones acerca de 
'difeientés• ·causas •penales, y·otras· cuestiones 
conexas (324-P.:.03} (A la Cómisión de Legislación 
Penal.) 

Cámara Argentina de la Construcción: remite co
pia de la declaración deiiH. ~onsejo Federal de la 
Cámara Argentina de la Construcci9n, ¡:ealifada el 
:24 d~ :Septiembre· de 2003 en la: ~i~djd~. S~nta Fe 
de la Verac11JZ (325-J;'.:-{)3). (A la Co'!'1sión de O~ ras. 
Públtcás.) · · · · ... · .. ·· ··' · 

Corlfederación Económic'a de' la Pr¿vincí~ .de 
·BUenos Aires: remite. ~Ós trabajos ela~or.aqos p~r 
esa entidad, Uno sobre fundamentación de la Cfe{l~ 
ción de nuevos emprendimientos productivos y ,otro 
sobre próyC«tO de'1n0di.ficación de la ley. 11:936, de 
promoción dé microempresas (326-D.-03}~ {A' laCo
misióri de Pymes.) . . .. . 
. • · Sarí.ver, Daniel:. solicita la intervención de la pro· 
Viri.cia de Buenos Aifes, y otras cu~s.tiones conexas 
(327"P.:.03). (A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales)' .. ·. . 

. Díaz, Carlos José: formula denUn.cia contra la Cor
te Supre:rná de Justicia de la Nación con relación al 
expediente Ramos, Marta Roxana y otros c/Buenos 
Afr~s; pro~~ia de Y. otros s/amparo (328-P.~03) .. (A 
lá Comisión 'de Juicio Político.) 

·'cantos, José Maria: solicita se j:>romueva juicjo 
pólítico a los s.eñores ministros de la Corte Supre
ma de Justicia de la Nación, doctores Carlos S. Fayt, 
Antonio Boggiano, Guillermo Albérto Fernando· Ló
pei, Enrique Santiago Petracchi y Adolfo R. V azqOez 
por ntal desempefto en sus fun~iones (329-P.-03). (A 
la Comisión de Juicio Político) · · · 

Monnér Sans, Ricardo: remite nueva doci.Jmenta
ción con referencia a la solicitud de juicio político 
al señor ministro de lá Corte Suprenia de Justicia de 
la Nación, doctor Adolfo Vázquez (330-:P.-03). ?1 sus 
antecedentes, 407.:P.-97, a la Comisión de .JuiCio 
Político.) · 

Barnes de Carlotto, Enriqueta Estela y Rosa T. de 
Roisinblit por Abuelas de Plaza de Mayo: solicitan 
se promueva juicio político a los seftores ministros 
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de la Corte Suprema de Justicia· de la Nación, doc
tores. Cario& S. Fayt, Augusto César Belluscio, En
rique Santiago Petracchi, Eduardo Moliné O'Connor, 
Antonio Boggiano, Adolfo R. V ázquez y Guillenno 
Alberto Fernando López {331-P.-03). (A la Comisión 
de Juicio Político.) 

Altomari, Ana Maria: peticiona y formula consi
deraciones acerca de la mora en la reformulación de 
las leyes, y otras cuestiones conexas (332-P.-03). (A 
la Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

Consejo Profesional de Ciencias Económicas· de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: comunica la 
designación de los doctores que podrán aportar opi
niones en la redacción del proyecto de ley de arbi
traje (333-P.-03). (A la Comisión de Justicia.) 

Pereyra, Carlos Fortunato: formula consideracio
nes con relación a la división de los poderes del 
Estado, y otras cuestiones conexas (334-P.-03). (A 
la Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

X 
Proyectos de ley 

.,-Del señor diputado Bossa: régimen de protec
ción integral de los aportes previsionales de los afi
liados a las AFJP (4.600-D.-2003). (A las comisiones 
de Previsión y Seguridad Social, de Presupuesto 
y Hacienda y de Análisis y Segu.irniento de Nor
mas Tributárias y Previsionales.) (T.P. No 149, pág. 
6435.) 

-De los señores diputados Llano y Esaín: decla
rar monumento histórico al Cristo Redentor Ubica
do en la provincia de Mendoza, frontera argentino
chilena (4.604-D.-2003). (A las comisiones de 
Cultura y de Relaciones Exteriores y C':llto.) (T.P. 
N° 149, pág. 6447.) 

-De la señora diputada Correa: modificación de 
la ley 24.674 y sus modificatorias, de impuestos in
ternos (4.605-D.-2003) (A. la Comisión de Presupues
to y Hacienda.) (T.P.N° 149, pág. 6447.) 

-Del señor diputado Cusinato: niodifíyación del 
artículo 118 de la ley 17.418, de. \)Cguros, sobre pri
vilegio del damnificado y citación del asegurador. 
(4.606-D.-2003). (A las comisiotlf;t~ de' Legislación 
Generalyde Economía.)"(f.P. No 14-~,pág.6449.) 

-Del señor diputado Cusmato:, creación. de dos 
(2) juzgack>s federales en la prq\@~i,a d¡;, .Entre Ríos 
(4.607-D.-2003/. (Alas comis{on~f.c{ejusticiay de 
Presupuesto y Hacienda.) .(T.P. ~?· 149, pág. 6450.) 

-DeJa señora diputada Go~z (M. A,):. régimen 
para la integración de capital del fondp-administra
do por las AFJP (4..596-D.-2003). (A. las comisiones 
de Previsión y Seguridad Social, de Presupuesto 
y Hacienda·y de Análisis y Seguimiento de Nor
mas Tributarias y Previsionales.) (T.P. N° 149, pág. 
6430.). 

-De la señora diputada Bordenavc: declarar mo
numento histórico nacional el chalet utilizado. du-

rante la última dictadura militar como centro clan
destino de detención ubicado en d predio ocupa
do por el Policlínico Posadas; Morón, provincia de 
Buenos Aires (4.617-D.-2003). (A las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda, de Derechos Humanos y 
Garantíasy de Cultura.) (T.P. N° 149, pág. 6455.) 

-De la señora diputada Lubertino Beltrán: régi
men de atención sanitaria en casos de abortos no 
punibles (4.629-D.-2003). (A las comisiones de Fa
milia, Mujer, Niñez y Adolescencia, de Legislación 
Penal, de Acción Social y Salud Pública y de De
rechos Humanos y Garantías.) Cf.P. N° 149, pág. 
6460.) 

-Del señor diputado Cigogna: modificaciones al 
Código Civil, sobre donaciones (4.633-D.-2003). (.4 
la Comisión de Legislación General.) (T.P. N° 149, 
pág. 6475.) 

-De la señora diputada Bayonzo: declarar la emer
gencia sanitaria para la lucha contra el picudo algo
donero, en varios departamentos de la provincia del 
Chaco (4.655-D.-2003). (A las comisiones de Agri
cultura y Ganadería, de Economías y Desarrollo 
Regional y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 
150, pág. 6488.) 

-De la señora diputada Correa: modificación del 
artículo 48 de la ley 22A39, ·general.de migraciones, 
sobre infracciones a la misma (4.659-D.-2003). (A las 
comisiones de Población y Recursos _Humanos y 
de Justicia.) (T.P. N° 150, pág. 6490.) 

-Del señor diputado Lafalla: Plan Estratégico Ar
gentina Vitivinícola 2020 PEVI, creación de la Cor
poración Vitivinícola Argentina -COVIAR- (4.662-
D.-2003) (A las comisiones de Economías y 
Desarrollo Regional, de Industria y de Presupues
to y Hacienda.) (T.P. N° 150, pág. 6493.) 

-Del señor :diputado Posse: derogación de facul
tades al Poder Ejecutivo contempladas en la ley 
25.561 y en toda otra norma en virtud de la cual se 
hayan conferido delegaciones similares (4.666-D.-
2003). (A la~ comisiones de Presupuesto y Hacien
da y de Asuntos Constitucionales.) (T.P. N° 150, pág. 
6502.) 

-De la señora diputada Barbagelata: modifica
ción a la ley 23.737, de lucha y represión contra el 
narcotráfico (reproducción del expediente 5.144-D.-
0 1). incorporación del artículo 1 O bis (no punibilidad 
de los trabajadores de la salud que intervengan en 
estrategias institucionales de reducción de daño co
rrespondientes a programas de prevención) (4.674-
D.-2003). (A las comisiones de Prevención de 
Adicciones y Control del Narcotrqfico y de Acción 
Social y Salud Pública) (T.P. N° 150, pág. 6508.) 

-Del señot diputado Ubaldini: modificación del 
artículo 39 de la ley 24.557 de riesgos del trabajo, 
sobre responsabilidad civil del empleador (4.675-D.-
2003). (A las cr;misiones de Legislación del Traba
jo, de Legislación General y de Economía.) (T.P. 
}J0 150,pág.6510) 

• 
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-De la señora diputada· Lugo de González Caba
ñas: incorporación del artícUlo 3° a la ·ley 13.221 de 
Boletín Oficial, sobre envío a la universidades nacio
nales de esa publicación en fonna gratuita (4.676-D.-
2003). (A las comisiones de Legislación General y 
de Presupuesto y Haaienda) (f.P. N° 150, pág. 6510.) 

-Del señor diputado Filomeno: creación del in
centivo impositivo para la erradicación del trabajo 
infantil (4.680-D.-2003). (A las comisiones de Legis
lación del Trabajo, de Familia ... Mujer, Niñez y Ado
lescencia, de Plfesupuesto y Hacienda y de Análi
sis y Seguimiento de Normas Tributarias y 
Previsionales.) (f.P. N° 150, pág. 6513.) 

-Del seftor diputado Filomeno: modifieadiones a 
la ley 24.714, de asignaciones famíliares, sobre ayu
da escolar mensual (4.681-D.-2003). {A las comisio
nes de Legislación del Tr-abajo, de Previsión y Se
guridad Social, de Familia, Mujer, 'Niñez y 
Adolescencia y de Presupuesto y Hacienda.) (f.P. 
N° 150, pág. 6515.) 

-De la señora diputada Palou: modificaciones al 
Código Penal sobre el delito de hurto (4.686-D.-
2003). (A la Comisión de Legislación Penal.) (f.P. 
N° ]50, pág. 6518.) 

-Del seftor diputado Romero: ineorporacion del 
artículo 7° a la ley 25.635 y sus níódificatorias, de 
sistema de protección integral de las personas 
discapacitadas ( 4.698-D.-2003). (A ·las comisiones de 
Discapacidad y de Transportes.) (f.P: N° 151, pág. 
6534.) 

-Del señor diputado Ostropolsky: establecer·un 
impuesto por única vez; a los beneficios extraordi
narios obtenidos por personas fisicas o jurídicas ti
tulares de deudas superiores a u$s 50.000, contraí
das hasta el6 de eneto de 2002 (4.701·0.~2003). (A 
las comisiones de Finanzas y de. Presupuesto y Ha~ 
cienda.) (f.P. N° 151, pág. 6536.) · · · 

-De_ los seft_ores ~iputados ~artíttez (~. V.).} 
Camano: modificactón del Códtgo Penal: mcorpo
ración del artículo 204 quinques, sobre prisión por 
expendio de bebidas alcohólicas a menores de '18 
aftos (4.703-D.-2003). (A las comisionesde Legisla
ción Penal y de Familia, Mujer, Niñez y Adoles
cencia.) (f.P. N° 151, pág. 6538.) 

-Del señor diputado Rial: régimen de fomento de 
las inversiones (4.708-D.-2003). (A las comisiones 
de Presupuesto y Hacienda y de Análisis y'Segui
miento de Normas Tributarias y Previsionales.) 
(f.P.N° 151,pág. 6543.) . 

-Del señor diputado Rial: prohibición hasta el 31 
de diciembre de 2004, del embargo· a las cuentas 'CO

rrientes de las mipymes, cuando éstas se promue
van sobre la base de la deuda fiscal involucrada 
(4.710-D.-2003). (A las comisiones de Pequeñas y 
Medianas Empresas, de Justicia, de Finanzas y de 
Presupuesto y Hacienda.) (f.P. N° 151, pág. 6549.) 

-De los seftores diputados Gutiérrez (F. V.) y 
Ocaña: modificación del artículo 277 de la ·ley 

20.744, 9é contrato de trabajo, sobre liinembarga
bilidad ·de_ la ~Vienda del traba jad'or en caso de pago 
de costas judiciales (4.714-D.-2003). (A las comisio:.. 
nes de LegiSlación· del Trabajo, de Justici·a y de 
Vivienda y·Ordenamiento:Urbano) (T.P. N° 15i, 
pág. 6555.) . ' 

-De los señ.ores diputados Gutiérrez"(F. V;) y 
Ocaña: establecer que·el Estado í:J.acio~fcancelaxa 
las obligaciones a favor de los ·~x trabajadóres ae 
las empresas de servicios públícos:privatizados con 
derecho al Programa de Propiedad ·Participada (PPP). 
(4.715-D:.-2003). "(A las comlsióne-s de Obras Ptílili
cas, de.Econamía y de Presupuesto y Hdoienda) 
(f.P. No 151 pág. 6556.) . · ' ' 

-De los señores diputados Gutiérrez (F. V.) y 
Ocaña: módificación del articulo l3 de Ia1ey 2'3.'551, 
de asooiación sindical de trabajadores,: sobre afililr
ción dé los trabajadores mavores de·· 14· aftós sin ·ne
cesidad de áutorización (4:7I6~D.-2003) .. ¡¿t las co
misiáries de "Legislación del Trabajo, ·Yie Asuntos 
Cooperativos, Mutua/es y de OrganitaCiones No 
Gubernamentales y:lfe, Familia,. Mujer, Niiíez y A.do
les.cenc,ia,) (f.P. N~ 1.51.1 pág. 6557.). , , ; . , .. · · 
~De los seftores diputados Gutiérrez (F. V.) 'y 

Ocaña: establecer la indemnización agravada, 
normada porel:articulo 16 de la ley 25.561, de emer
gencia económica; y reforma del' régiri¡.eri cambíaíio, 
mientras el índice de desocupación de la población 
.económicamente activa se encuentre JXllr eneima del 
5% (4.717-D.-2003). (A las comisiones de Legis/Q:
ción del Trabajo y de Presupuesto y Hacienda.) 
(f.P. N° 15l,pl\gc 6558.) 

-De .la seftora diputada Pilati: declarar bien· del 
patrimonio cultural de la Nación al monumento "Cris
to: Redentor~' ubicado en la província de Mendoza 
.(4.720-D.-2003). (A las comisiones de. Cultura y de 
Relaciones Exteriores.- y Culto.)- (f.P. N" 151, pág. 
6560.) ' ;' \ ' ... 

-Del señor diputado Fayad: declarar monumentO 
histórico nacional al "G:risto 1~edentor" .de :lá pro
vincia de Mendoza (4.732-D.-4003). (A las comisio
nes de Cultura y de Relaciones.Exteriores y Cul-
tó.) (T.P. N" 152, pág. 6578.) · 
'' :_De la sefiota diputada Barbagelata: creación de 
un sistema para garantizar la prevención, asistencia 
y rehabilitación de personas que consumen· 'indebi
damente sustancias psicoactivas (reproducción del 
expediente 7.040-D.-01). (4.737-D.-2003.) (A lasco
misiones de Prevención de Adicciones y Control 
deJNarcotráfico, de Acción Social y Salud Públi
ca, dé Asuntos Cooperativos, Mutua/es y de Otga
nizaciones No Gubernamentales y de Justicia.) 
(f.P. N° 152, pág. 6584.) 

-Del señor diputado Cusinato: modificación· de 
la ley 16.986; de ampat:o (4.742-D.-2003). {A la Co
misión de Justicia) (T.P. N° 153, pág. 6598.) 

-Del seftor diputado Basteiro: régimen de sub
sidio para madres solteras (4.754-D.-2003). (.4.las co-
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misiones de Presupuesto y Hacienda y de Familia, del l<".'pedi,et].te 1.8J4~D.-Ol). (4.797-D.-2001) (A las 
Mujer, Niflez yAdolescencia.) (T.P. N° 153, pág. comisiones de L~gi.slación del Trabajo y de Eco-
6605.) · · · ·. . n0rnía.) (T.P. N° 154, pág. 6650.) 

-Del señor diputado Bastei.-o: dejar sin efecto el -De la señora diputada Chiacchio: régimen de 
decreto 52/94, sus modificatorios y reglamentarios, aportes previsionales para trabajadores autónomos. 
relacionado con el transporte aéreo interno (4.755- · (4.801-D.-2003). (A las comisiones de Previsión y 
D.-2003),. (ÍÍlas ~omisiones de Transportes, de De- Seguridad Social, de Presupuesto y Hacienda y de 
fensa Ná'cional y de Asuntós Constitucionales.) Análisis y Seguimien(o de Normas Tributarias y 
(T.P. N° 153, pág. 6607.) Previsiona/es.) (IP N° 154, pág. 6665.) 

:_Del señor diputado Go~lez (O. R.): modifica- -Del señor diputado Romero: régimen de bos-
ción del artículo 383 del Código Civil, sobre modifi- ques nativos (4.807-D.-2003). (A las comisiones de 

· . cación del régimen de tutela (4.758-D.-2003). (A las Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
comisiones de Legislación General y de Familia, Humano, de Agricultura y Ganader/a, de Asuntos 
Mujer, Nífiez y Adolescencia.) (T.P. ·~ 153, pág. Municipales y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. 
6611.) , . , . N° 155,pág. 6681.) 

-Del señor dipu~~q Fayad: régimenjubilatorio es- -De la señora diputada Bortolozzi: creación del 
. pecial para los .tr.a.bajador~s de. la actividad fondo de asistencia post trasplante, el cual será ad

hidrocarburifera (reprodllcción del expediente 4.391- ministrado por .el Instituto Nacional Central Unico 
. D.-00). (4.778-D.-2003) (A las comisiones de Previ- ·. Coordinador de Ablación e Implante -lncucai
sión y Seguridad Social y de Legislación del Tra- (4.809-D.-2003). (A las comisiones de Acción Social 
bajo.} (T.P. N° 154, pág. 663 L) y Salw! P¡íblica y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P 

-Del señor diputado Fayad: incorporación a la No 155, pág. 6700.) 
currícula educativa correspondiente al último año -De la señora diputada Bordenave: derogación 
de la educación general. básica la proyección obli- del artículo 6° de la ley 24.043, de beneficios para 
gatoria y debate de las películas La república per- aquellas personas ,que .durante la vigencia del esta
dida 1 y La república perdida JI (reproducción, del do de sitio fueron puestas .a disposición del Poder 
expediente 6.584-D.-99). (4.779-D.-2003.) (A la Co- Ejecutivo (4.812-D .. ~2003)., (A las comisiones de Le-

, ,. misi_ón de F-<iucación.) (T. P. N° .}54, pág. 6633.). gis/ación Qe~era/, de Legislación Penal, de De re-
-De la señora diputada Ferrero: implementar una chos Humanos y Garantías y de Presupuesto y Ha

. encuesta nacional de nutrición. (4.786-D.-2003). (A cienda.) (T.P. No 155, pág. 6703.) 
las comisiones de Acción Socia/y Salud Pública, -De la señora diputada Bprdenave: derogación 
de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, de Po- qel artículo 7° de la ley 24.411, de régimen de pene

. blación y R_ecursos.. Humanos y de Presupuesto y fiqios para los c~usahabientes .de personas desapa

. Hacienda.) (T.P. No 154, pág. 6638.) ,recidas o fallecidas por llpepresión estatal, con an-
-De la señora diputada Ferrero: establecer el día telación al 10 de diciembre de 1983 (4.813-D.-2003). 

25 de Mayo de cada año como Día Nacional del Pe- (A las comisiones de Legislación General, de Le
ricón (4.791•-D.-2003). (A las comisiones de Legis- gis/ación Penal, de Derechos Humanos y Garan
/ación General, de Cultura y de Educación.) (T.P. tías y de. fresupuesto y Hacienda.) (T.P. ~ 155, 
N°15;4,pág.,Q,94L): :•t~ . pág.6704.)' . . . 

-Del señor cüplllfudo .. Urtubey: derogación del· de- . -Del señ.or diputado Fayad: régimen de faculta
creto 61·6/D:l; sob:re aplícación del 21 % de IV A a la des para. los tenedores de bonos del Estado nacio
venta e .importación de,Obras musicales 'Ü'ripresas, nal (4.814-D.-2003). (A la Comisión de Presupuesto 
álbumes o libros de estampas y .cuadernos para di- y Hacienda.) (T.P. No 155, pág. 6704) 
buj\lr,y cpl9,~.eyr pa.ruliños (4.79H),.-20Q3). (A las -De la señora diputada Garré: sustitución del ar
CfP1Jl,isjonr;sAl1 )?.resupues(() .y}{_a(:iend.a,, de Asun- tículo 84 del Código P~!Ual, sobre homicidio culposo 
to,~ Cof1st,ituGionaks y de ütltúra.) 'CU~. N° 154, . (4.81.~~0.-2003). (A la Comisión de Legislación Pe-
pag. 96,4~.) ; .... , . _. . , 1 •• • 1 • • • • na/.) (T.P.,N° 155, pág. 6706.) 

.· . :¡DeL ~efior! •diputado · Fr.igeri: · eliminación de los -Del señor diputado ;Calvo: denominar como .. Ae-
., .registros \f¡;.la;i¡nporta,ción sobre·iucumplimiento de ropuerto Internacional de Ezeiza al oficialmente de

la~ per~cmas. f~s~<;as. y.jurídicas que hubieran incu- nominado '~GeneraUuanYistarini" (4.820-D.--2003). (A 
.rrido en mor~~1 .. -sus obligaaiones cntr€ el ¡o de ene- la Comisión de Transportes.) (f.P. ~·155, pág<6708.) 
ro de 200}. y ,el 3.l, de ,diciembre de 2002, para res- -Del señor diputado Fayad: inoorp0ración del ar
ponsables de bases de datos de prestacíóh de tículo 177 bis a la ley 20.744 -texto ordenado decre
seryic~o~ 4e.r,i,esgp cr~s\i,ticiq;(4. 794-D.c2Q03). (A las to 390n6-, de contrato de trabajo, sobre el derecho 

. co¡f¡¡sii!n~.s .(i.e l!~nanzqs y de P4~nsa del c;onsu- a la licencia por maternidad en casos de adopción 
midor.) (T.P .. N"? 154,pág.6Q48.) . (4.825-D.-2003). (.4 las comisiones de Legislación 

•• 
1 
-p.e la.s.eñpra~ip~¡ja, S.t~~~izer: modificaciones del Trabajo y de Familia, Mujer, Niñez y Adoles-

a la}~ 24,557, cie nesgos de,,g-aba)O (rep1:od~ción cencia.) (T:P. ~ 155, pág. 6712.) 

• 

• 

• 

• 
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-Del señor diputado Fayad: modificación del ar
tículo 177 del régimen de contrato de trabajo, sobre 
la licencia por maternidad ( 4.826-D.-2003). (A lasco
misiones de Legislación del Trabajo y de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia.) (T.P. W 155, pág. 
6713.) 

-De la señora diputada Jarque: declarar de inte
rés nacional el archivo de la ex Dirección de Inteli
gencia de la Provincia de Buenos Aires -DIPBA
disuelta en 1998 (4.836-D.-2003). (A la Comisión de 
Derechos Humanos y Garantías.) (T.P. N° 156i pág. 
6727.) 

-De la señora diputada González (M. A.): régiinen 
para la fabricación, importación o comercialización 
de prendas indumentarias, cumplimiento de las nor
mas IRAM de la serie 75300 (4.837-D.-2003). (A las 
comisiones de Industria y de Comercio.) (T.P. N° 
156,pág. 6728.) 

-De los señores diputados González (0. R.) y 
Basteiro: régimen de licencias por paternidad y ma
ternidad, modificaciones a la ley 20.744 de contrato 
de trabajo (4.844-D.-2003). (A las comisiones de Le
gislación del Trabajo y de Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia.) (T.P. N" 156, pág. 6741.) · 

-Del señor diputado Mukdise: declarar en emer
gencia al Complejo Hídrico Río Hondo, situado en 
las provincias de Santiago del Estero y Tucumán. 
(4.846-D.-2003). (A las comisiones de Economías y 
Desarrollo Regional, de Recursos Naturales y Con
servación del Ambiente Humano, de Presupuesto 
y Hacienda y de Intereses Mar/timos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios.) (T.P. N° 156, pág. 6750.) 

-Del señor diputado Mukdise: declarar en emer
gencia ambiental al medio acuático del Embalse de 
Río Hondo, situado en las provincias de Santiago 
del Estero y Tucumán (4.847-D.-2003). (A las comi
siones de Presupuesto y Hacienda, de Intereses 
Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios, de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano y de Economlas y Desarrollo Regional.) 
(T.P N° 156, pág. 6751.) 

-De los señores diputados Basualdo y Conca: 
disponer que el monto que corresponda pagar como 
consecuencia de la aplicación del impuesto sobre 
los créditos y débitos en cuenta corriente bancaria, 
se tome como pago a cuenta de los impuestos y 
contribuciones sobre la nómina salarial (4.851-D.-
2003). (A las comisiones de Presupuesto y Hacien
da, de Finanzas y de Análisis y Seguimiento de 
Normas Tributarias y PrelÍisionales.) (T.P. N° 156, 
pág. 6754.) 

-Del señor diputado Saredi: régimen de desarrollo 
y protección de los derechos de la juventud, crea
ción de una comisión bicameral de la juventud en 
el ámbito del Congreso Nacional (4.865-D.-2003). (A 
las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Adoles
cencia, de Derechos Humanos y Garantlas, de Ac
ción Social y Salud Pública, de Peticiones,' Pode-

res y Reglamento y de Presupuesto y Hacienda.) 
(f.P. N° 157,pág. 6766.) ' 

. -Del señor diputado Giustiniani: marco regula
torio de las concesiones de obras viales por peaje 
(reproducción del expediente 928-D.-00). (4.871-D.-
2003.) (A las comisiones de transportes, de ObraY 
Públicas, de Recursos Natut'ales y Conservación 
del Ambiente Humano, de Defensa del Consumi
dor y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 157, 
pág. 6777.) ' 

-De la señora diputada Lugo de González Caba
iias: prohibición para la organización de espectácu
los públicos en donde se promueva la agresión fi
sica entre sujetos, con excepción del boxeo y otros 
deportes (4.877-D.-2003). (A las comisiones de De
rechos Humanos y Garantías, de Deportes y de u
gis/ación Penal.)(T.P. N° 157, pág. 6791.) 

-Del señor diputado Rodríguez: régimen de pro
tección gel usuario de servicios públicos domicilia
rios (4.8!h-D.-2003). (A las comisiones de Defensa 
del Consumidor, de Obras Públicas y de Presu
puestoyliadenda.j (T.P. N" 158, pág. 6799.) 

-Del señor diput{i.do,Rodríguez: establecer pres
taciones obligatorias .a cargo de las obras sociale.s 
y empresas o entidades que presten servicios de 
medicina prepaga ((882~D.~2003). (A las comisio
nes de Defensa del Consumidor y de Acción So

. cía/ y Salud Pública.) (T.P. N° 158, pág. 6827.) 

-Dt:l señor diputado Rodríguez: régimen del fun
cionamiento de las asociaciones estudiantiles,. crea
ción del registro nacional de asociaciones estudian
tiles (4.883-D.-2003). (A las comisiones de 
Educaci6,11; y de Legislación General.) (T.P. N° 158, 
pág. 6828.) 

-Del s<moJ: wputado Rodríguez: establecer la obli
gatoriedad del subtitulado electrónico en las cam
paft~s de interés público que se emitan por televi
sión (4.884-D.-2003). (A las comisiones de 
Comunicaciones e Informática y de Discapacidad.) 
(T.P N" 158, pág. 6831.) 

-De la señora diputada Pilati: derechos de ·las 
mujeres en estado de embarazo (4.894~D.-2003). (A 
las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Adoles
cencia y de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. 
N° 158, pág. 6839.) 

-Del señor diputado Johnson: creación del fondo 
de emergencia social para el conurbano de la ciudad 
capital de la provincia de Córdoba (4.907-D.-2003). 
(A las comisiones de Presupuesto y Hacienda, de 
Acción Social y Salud Pública y de Asuntos Mu
nicipales.) (T.P. N" 158, pág. 6850.) 

-De la señora diputada Fel'rín: creación de la di
rección nacional de aviación civil, dependiente de 
la Fuerza Aérea Argentina (4.908-D.-2003). (A las 
comisiones de Transportes, de Defensa Nacional y 
de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 158, pág . 
6850.) 
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-De la seftora diputada Garré: modificaciones a nistrativos prorrogables, la recepción de solicitudes 
la ley 25.600, de fmanciarniento de los partidos polí- para la obtención· de licencias únicas de servicios 
ticos, sobre el control externo de la ac~ividad econó- de telecomunicaciones (4.965-D.-2003). (A las comi
mico-financieni de los partidos políticos (4.,898-D. siones de Comunícaciones e Informática, de Obras 
2003). (A la Comisión de Asuntos Constitucio- Públicas y de Asuntos Constitucionales.) (T.P. N° 
na/es.) (T.P. N° l,58,pág. 6842.) . l59,pág. 6919.) 

-De la señora diputada Lubertino Beltrán:. régi- -Del señor diputado,Pemasetti: régimen para las 
men del Consejo de la Magistratura, derogación de indicaciones geográficas y denominaciones de ori
la ley 24.937.y su modificatoria 24.939, de creación gen de productos agropecuarios y/o alimentarios y 
del Consejo de la Magistratura (4.917-D.-2003). (A artesanías (4.970-D.-2003). (A las comisiones de 
la:, cpmisiones de. Ju.sticia, de Asuntos Constitu- Asuntos Constitucionales, de Agricultura y Gana
cionales, de Presupuésto y Hacienda y de Fami- dería, de Industria, de Comercio, de Relaciones 
lia, Mujer, Niñez y,44~lescenáa.) (T.P. ~ 159, pág. Exteriores y Culto y de Presupuesto y Hacienda.) 
6866.) . . (T.P. N° lQO,,pág. 6931.). 

-Del señor diputa¡.lo Romero: establecer para las -:-Del señot diputado Alchouron: incorporación del 
personas pensionad;is o jubiladas y el grupo farni- artículo 86 bis al Código Penal, sobre aborto 
liar cuyo ingreso np supere los setecientos pesos farmacológico (4.971-D.-2003). (A las comisiones de 
mensuales, una tar1ta diferenciada en servicios pú- Legislación Penal y de Familia, Mujer, Niñez y 
blicos (4.922-D.-200.3). (A las comisiones de Obras Ado~escencia.)(f.P. N° 160, pág. 6941.) 
Públicas y de Acción Social y Salud Pública.) (f.P. , .~De la scii.ora dip"!ltada Stolbizer: incorporación 
No 159, pág. 6885.) del capítulo V al título VII, libro segundo del Código 

-De la señora diputada González (0. R.): régimen Penal, sobre financiación de actos de terrorismo. 
de incorporación de las personas económicamente Modificación de la ley 25.246, por la cual se previene 
activas al trabajo digno, creación de la agenda na- y reprime la legitimación de activos provenientes de 
cional de empleo (4.925-D.-2003). (A las comisiones ilíc.itos (4.973-D.-2003). (A las comisiones de Legis
de Legislación del Trabajo, de Población y Recur- !ación, Penal, de Justicia, de Prevención de 
sos Humanos y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. Adicciones y Control del Narcotráfico y de Finan-
No 15?, pág. 6887.) ·· · zas.) (T. P. N° 160, pág. 6945.) .. . , 

-Del señor diputado Menem: modificaciones de -De la señora diputada Daher: modificación del 
las leyes 22.278 y modificatoria 22.803 régimen pe- inciso a) del artículo 11 de la ley 24.653, de trans
nal de la minoridad y del Código Proéesal Penal (ley portes de carga por carreteras, sobre mwtas (4.976-
23.984) (reproducción del expediente 2.621-D.-01). D.-2003). (A las comisiqnes de Transportes, de Le
(4.926-D.-2003.) (A las comisiones de Familia, Mu- gis/ación General y .~¡;,Econom,ía.) (T.,P. l';'J~· 160, 

N. Ad l . d L 1 ' 1 pá . 6951.) ' . :. . . ' jer, iñez y o escencia y e egis acion Pena .) g . . . . , , . . . 
(T.P. No 159, pág. 6890.) -Del señor dipt¡.tl!do, Accavallo: m<)dificación ~1 

-Del señor diputado Alcbouron: modificación del artículo 74 de la ley 24.241, de modificación del sls
artículo 26 de la ley 24.463, de régímen de solidari- temas nacional de p~evisión social, sobre la inver
dad previsional; reformas al si'stetiiaintegrado de sión del~,rentabili9ad (4.977-D.-2003). (A las comi
jubilaciones y p~iones? pr~~dinii~to)udiciál ~e s(ones de Previsión y Seguridad Social y de 
la segundad soctal, modtficacton ·det·atticlilo ~9 bis Presupuesto y Hac,ienda.) (T.P. N° 160, pág. 6951.) 
del decreto ley 285/58, sobre la ·competencia de la -De la señora diputada Foresi: moditicaciones al 
Cámara de la Seguridad Social (4.928-D.-2003). (A Có4igo Ci~l, s~9bp;:.la limitación al uso del agua por 
las comisiones de Justicia, de Presupuesto. y Ha- parte de los particÚ.l.¡ires y limitación de las agua& y 
cienda, de Previsión y Seguridad .Social y·.de Aná- tierras .ádyacentes que son del dominio público 
lisis y Seguimiento de Normas Tributarias y (4.~99-D.-2Ó03). (A la Comisión de Legislación Ge-
Previsionales.) (T.P. N° 159, pág. 689T)' neral.) (T.P. ~ 161, pág. 6981.) 
· ·.-Del: señor diputado Alchouron: ·modificación de -De la ~eñora diputada Gar,ré: ~odificación del 
la ley 23.592, antidi~criminatoria.(4.930,D .. ~2003). (A .artículo 277 del Código Penal, sobre la obligación 
las comisiones de Legislación. Penal y de· Derechos de los fun9ion~rios. públicos de denunciar hechos 
HumanosyGarantías.)(r.P: ~ 159, pág>·6895.) de corrupc~ón (5,023-D.-2003). (A la, Comisión de 

-Del señor diputado Fayad: programa de propie- Legislación Penal.) (T.P. ~ 162, pág. 7000.) 
dad participada de· ex agentés de SOMISA(4:938- -De ~a ;yefí~r~t,dip~lada Martínez (S. Y.): .IJJ.(>difi
D.-2003)., (A /as. comisiones. de Legislqr:ión del Tra- cación,4~ lps)lrtíclJlp~ .. 43 y 25 de la ley. fA·~74, de 
bajo, de.t;cohomíci yde Presupuesto y Hacienda.) impm:stp~j intel1lOS;.:.•xfllridos a bp\:!id~~~!llcohólicas 
(T.P. N° I59,pág .. 6902.) ·· ,, . (5.024-D.rZOQ~). {A)fl ,C,pmi:¡.HmJ!e P¡resupues!o y 

...:.De} señor diputado Bossa: derogación de· la· re- Haciend,a.-) ,(J::,P. No .l62, .J'4g1}00s.) 
solución· 43(03 de la Secretaría de Cormm.icacinncs, . -Del sei'í:QI; \\liputado·.Peláez: modificación a•la• ley 
por la cual se suspende por 90 días hábiles· admi- 25.326 de pt.l'>tección de los datos personales.(re-
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producción del expediente 2.798-D.-Ol) (5.028-D.-
2003). (A las comisiones de Asuntos Constitucio
nales, de Finanzas y de Legislación General.) (f.P. 
N° 162, pág. 7005.) 

-De la señora diputada Daher: modificaciones a 
la ley 15.290, de creación de la comisión bicameral 
para dictaminar en el conflicto de límites existente 
entre las provincias de Salta y Jujuy, sobre su inte
gración (5.031-D.-2003). (A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.) (f.P. N° 162, pág. 7012.) 

-De la señora diputada Lugo de González Caba
ñas: incorporación del articulo 3° bis a la ley 20.843, 
otorgamiento de becas a las personas que hayan 
sido apadrinadas por el presidente de la Nación, so
bre el número de becarios (5.033-D.-2003). (A lasco
misiones de Asuntos Constitucionales y de Presu
puesto y Hacienda.) (f.P. N° 162, pág. 7013.) 

-De la señora diputada Parentella: modificación 
de la ley 25.188, de ética en el ejercicio de la fun
ción pública, sobre declaraciones juradas (5.035-D.-
2003). (A las comisiones de Asuntos Constitucio
nales y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 162, 
pág. 7014.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): convocar 
a consulta popular, sobre la integración al ALCA 
(5.036-D.-2003). (A las comisiones de Asuntos Cons
titucionales, de Relaciones Exteriores y Culto y de 

. Presupuesto y Hacienda.) (f.P. N".162;.pág.-.7016.) . 
-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): régimen de 

publicidad de los acuerdos firmados con los orga
nismos multilaterales de crédito (5.037-D.-2003). (A 
las comisiones de Presupuesto y Hacienda. de Fi
nanzas y de Comunicaciones e Informática.) (f.P. 
N° 162, pág. 7019.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): modifica
ciones a la ley 20.744 de contrato de trabajo -t.o. 
1976-, sobre responsabilidad solidaria (5.038-D.-
2003). (A las comisiones de Legislación del Traba
jo y de Legislación General.) (T.P. N° 162, pág. 
7019.) 

-Del señor diputado Urtubey: establecer un plán 
de pagos y regularización de deudas en beneficio 
de personas físicas y jurídicas deudores del siste
ma previsional y fiscal (5.041-D.-2003). (.4 las comi
siones de Presupuesto y Hacienda, de Previsión y 
Seguridad Social y de Análisis y Seguimiento de 
Normas Tributarias y Previsionales.) (f.P. N° 163, 
pág. 7.034.) 

-De los señores diputados Picazo y Storero: mo
dificaciones a la ley 24.522, de concursos y quie
bras, régimen de exportación de cortes vacunos 
Cuota Hilton (5.044-D.-2003). (A las comisiones de 
Agricultura Ji Ganadería, de Comercio, de Indus
triay de Justicia) (f.P. N° 163, página 7.038.) 

-De la señora diputada Zuccardi: formación re
lativa a los aspectos biológicos, psicológicos, éti
cos y sociales de la sexualidad y reproducción hu
mana, inclusión en los contenidos curriculares 

básicos coníurtes, detimtftriadas en el III ciclo de la 
educación bAsica del nivel polimodal (5.047-D.-
2003). (A las comisiones ·fk'Educación, de Acción 
Social y Salud Pitbliciiy dé Familia, Mujer, Niiiez 
y Adolescencia.) (f.P. N° 163, pág. 7.042.) · 

-De la señora tÜputada Rodrígue'1.: modificación 
del tercer párrlif<fdel articulo 2°, de la ley 25.326, de 
protección de datos personales, sobre datos que re
velan origen racial y étnico (5.051-D.~2003). (A las 
comisiones de Asuntos Constitucionales, de Justi
cia, de Legislación General, de Derechos Huma
nos y Garantías y de Legislación Penal.) (f.P. N° 
163, pag. 7046.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): modifica
ción del articulo 29 bis de la ley 20.744, de contrato 
de trabajo, sobre empresas de servicios eventuales 
(5.060-D.-2003). (A las comisiones de Legislación 
del Trabajo, de Presupuesto y Hacienda y de Aná
lisis y Seguimiento de Normas Tributarias y 
Previsionales.) (f.P. N° 163, pág. 7052.) 

-Del señor diputado Gutiérm (F. V.): establecer 
la publicidad informática de los acuerdos firmados 
con los organismos·multilaterales de crédito (5.061-
D.-2003). (A las comisiones de Presupuesto y Ha
cienda, de Finanzas y de Comunicaciones e Infor
mática.) (f.P. N° 163, pág. 7053.) 

-Del señor diputado Courel: régimen por ~l cual 
. se establece el canje de deuda tributaria por. ct tra
bajo (5.078-D.-2003). (A las comisiones'de Ptesu
puesto y Hacienda, de Previsión y SJgu'r'idad 
Social, de Análisis y Seguimiento de Normas 
Tributarias y Previsionales y de Legislación del 
Trabajo:) (f.P. N° 164, pág. 7072.) 

-De la señora diputada Ferrin: incorporacion del 
articulo 1 o bis a la ley 23.7 53, programa médioo obli
gatorio -PMO- sobre la recepción gratis de insulina 
para pacientes diabéticos (5.082-D.-2003). (A la&ó~ 
misión de Acción Social y Salud Pública.) (f.P. NP 
164,pág. 7084.) 

-Del señor diputádo Minguez: creación del ptb
grama de conversión de los planes Jefas y Jefes' qe 
Hogar Desocupados a la actividad laboral genuiiia 
(5.087-D.-2003). (A las comisiones de Acción Social 
y Salud Pública, de Familia, Mujer, Niiiez y Ado
lescencia, de Legislación del Trabajo y de Presu'
puesto y Hacienda.) (f.P. N° 164, pág. 7087.) 

-'Del señor diputado Santilli: modificación ·del 
articulo 12 de la ley 25.063, de ganancia I11ÍilÍmli pre
sunta, sobre los montos no computables para di
cho gravamen (5.091-D.-2:003). (A la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda.)' (f:P. N° 164, pág. 7091.) 

-Del señor diputado Baladrón: derecho de repli
ca, reglamentación (5.093-D.-2003). (A las comisio
nes de Libertad de Expresión de Comunicaciones 
e Informática, de Justicia y de Asuntos Constitu
cionales.) (f.P. N° 164, pág. 7093.) 

..:.Del señor diputado Iparraguirre: modificacio
nes a la ley 24.522, de concursos y quiebras, sobre 
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cooperativas de trabajo (5.098-D.-2003). (A las co- nes, Poderes y Reglamento y de Presupuesto y Ha
misiones de Legislación General~ de Justicia, de cienda.} (T.P.,N~ 165, pág. 7155.) 
Legislación del Trabajo y de Asttn'lós Cooperati- -:-Del ~efioc·\i~puta~,B~ladrón: incorporación del • 
vos, Mutua/es y de Organizacionf!s .. No Gu6ema- artículo 6° a la ley 27 de jurisdi~ión )\Competencia 
mentales.) (T.P. W 164, pág. 7100.) " ' de los tribunales ;n.acion&les,,:;,obt~. jncoQstituciona-

-De la señora diputada Agüero:'prom'over
1
la 1 lidad por onÍisi<?n.(5.129Tb',r~993,D. (IUa Comisión 

reactivación de los talleres ferrovü¡.í-i'ós pert~riecien- . de Ju~ticia)(f.P~,No 19.5, pág. 71,58.) 
tes al ex ~en:ocarril Genera! R~c~ 1 ~\)icadóS':en_La _· , -De la señqra diputada Ferrer.o: ~erogación de 
Plata, provincia de Buenos A1res (~: 1 t~~D.-2~03). (A la.~ey-23.681, de rec~go sobre el pree1o de venta de 
las com1s1ones de Transportes, de Jndustrta y de la electricidad (5.139-D.-2003). (A /as. oomisiones de 
Legislación del Trabajo.} (T.P. N~ 165, pág. 7135.) Energüp Comqflstiples, d~t~e~upuesto y Haci~n-

-De la señora diputada Agüero: ap:1pliar por c~~n- da y de Deje.nsa del G OIJSUmlcff!r.) ;(T. P. N" 166, pag. 
to ochenta días el plazo previsto en eJ, artículo 6~ de 7173.) .~. . . , 
la ley 24.043, ampliado por las l~yes 24.436 y24.906 -:-De la setiora dip~da bla de S.araceni:; modifi
por las cualt:s· st: olorgan bt:ndlcio~ a las personas caciones a-~ ley 2~.053 de fondo :de. ,incentivo do
que durante la vigencia de estado' de sitio hu~ieran cente, creación del fondo Nacional de Inct:ntivo 
sido puestas a dis¡:ibsición del Pod,e~Ej1écllt(vo, a Docente Pe~ente a partir.del e de erl.ero de 2004 
los fines ~ re~~~.arla presentacjóll·ante la au~ori- (5.145-D.-2001~: J:1.1~ c~Tn¡isione,~de EdJ,¡cacióJ? y 
dad de aphcacwn '(5.111-D.-2003). (¿llas com1s10- de Presupuesto yljqcie'!cla.) (T.J?. N° 166, pag. 
nes de Legislación General, de,,Legi#CfCión Penal, 7177.) . '., ... ·; · · • 
de Dere~hos Humanos y Garar;llas y ~e Presupues- -Del señor <!ipu¡tad\' Baladrón: reglamentación 
to y Hac1enda.} (T.P. No 165, pag. 7136.) del artículo 43 ¡j¡¡, la ,Com¡titución Nacional, sobre la 

-Del señor diputado Córdoba:'trahsf~r a título acción de amparo (5.165-D.-2003). (A las cbmisio
gratuíto un inmueble propiedad ael Estiü~o naqio- nes de Asuntos Constitucionales y de Ju:¡;ticia.} 
nal -Ministerio de Defensa- a la Municipalidad de (f.P.N° 167, pág. 7.200.) 
Las Talitas, .P!ovincia de ~ucumán <?.114-D.-2003). -Del'señor diputado Pepe: disponer la entrega 
(A las c~m_1swnes de Deje1_1,sa '!acwnal, de Asun- gratuita de pasajes al personal de las fuerzas, arma
tos Mum,c1pa/es y de Leg1sl'ae,1ón Gener.al.} (T. P. .das y de, -seguridad que se encuentren prestando 
No 165, pag. 1139.) servicios en lugares apartados de nuestro país 

-De la señora diputada Argul: modificación de (5.176-D.-2003). (A las comisiones de Defensa Na
los artículos 617 y 619 del Código Civil, sobre cons- cional y de Presupuesto y Hacienda.} (T. P. N° 168, 
titución de obligaciones y cumplimiento de las mis- pág. 7215.) 
~s, respecti_vam~te (?.120-D.-2003). (A la Co"!i- -Del señor diputado Cusinato: régimen especial 
s1ón de Legrs/ac1ón General.} (T.P. N" 165, pag. para los deudores hipotecarios, creación del fidei-
7144.) . . comiso para la refmanciación hipotecaria (5.179-D.-

-De la señora diputada Argul: establecer que los 2003). (A las comisiones. de Legislación General, 
contratos de' mutuo celebrados entre particulares o de Vivienda y Ordenamiento Urbano, de Finanzas • 
entidades no comprendidas en la ley 21.526, de en- y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 168, pág. 
tidades financieras, deberán eancelarse obligatoria- 7218.) 
mente a través de banqos habilitados (5.121-D.- -De la señora diputada Lugo de GonzáltrL Caba-
2003). (A las comiSiones_· de LegiSlf!ción (?eneral, ñas: in~tporac~ón del.,artículo 12 bis a la ley 24,788, 
de Finanzas, de Presupues~o y Hacienda .Y de Jus- p~ohioición del expendio de be9idas alcohólicas a 
ticia.} (T.P. No 165, pág. 7145.) . . menores de 18 años, sobre laelaboración,d~ lU1 i,n-

-De la señora diputarui Fal.,o: modificación de la fo.rrne anual de las acciones llevadas a C~Jtllo, (5...181-
ley 24.136, por la cual se cre¡t un juzgado feder¡¡l D.-2003). (A las COTtJisiones de Comercio, de Co.
con asiento eri laciudadde Campana, provincia 4e municaciones e Informática, de Legislación Penq/, 
Buenos Aires, ·para reestructurar el mismo (5. ¡¿3. de Prevención de Adicciones y Control del Nar
D~-2003). (A las cdinisiones de Justicia y de Presu- cotráfico y de ramilia, Mujer, Niñez y Adolescen-
puesto y H-acienda.) (T:P N° 165, pág. 7147.) · · cia.} O.~P. ?f.' 168, pág. 7223.) 

-Del señor· dii:mtado .González (0. R.): declarar .~Del señor diputado Catlero: establecer que el 
el año' 20b4 ¿omo Año del Centenario de la Elec- de,echo sobre la exportación de soja sea del 35 % 
ción de Alfredo L. Palacio;; como diputado nacio- c.ómo grano y del 30 % como p~llets en cualquier 
riál(5.127-D.-2003). (A (ás comisiiJiies de Educación, subproducto de soja (5.190-D.-2003). (,1 las comi
de Legislación General y de PetiCiones, f>oderes y siones de Agricultura y Ganadería, de Econqmfa, 
Reglamento.} (T.P. N" 165, pá'g. 7151.) de Comercio y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. 

-Del señor.diputado González (0. R.): edición.de N~ 168,pág. 7228.) . , 
las obras completas de Alfredo L. Palacios (5 .. }28- ' -Del señordiputado Conca: régimeJ;I. de comp~o • 
D.~2003). (A las 'CiJmlsioiÚ!s de Cultura, de Pericia- tl,bilidad laboral y prcvisional para personas ccm.: ca7 
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pacidades diferentes (5.199-D.-2003). (A las comi
siones de Discapacidad, de Législación del Tra
bajo, de Previsión y Seguridad Social y de Presu
puesto y Hacienda.) (f.P. N° 168, pág. 7236.) 

-Del señor diputado Ubaldini: derogación del d~
creto 146/99, por el cual se reglamenta el artículo 90 
de la ley 24.467, de régimen especial para las pe
queftas y medianas empresas (pymes) (5.200-D.-
2003). (A las comisiones de Legislación del Traba
jo, de Pequeñas y Medianas Empresas y de Asuntos 
Constitucionales.) (T.P. N° 168, pág. 7238.) 

-De los señores diputados Molinari Romero y 
Minguez: régimen general de subrogancias en el 
Poder Judicial de la Nación(5.204-D.-2003). (A la 
Comisión de Justicia.) (f.P. N~ 168, pág. 7240.) 

-De la sefiora diputada Bortolozzi: creación del 
comité de publicidad de medicamentos (5.206,0.-
2003). (A las comisiones de Acción Social y Salud 
Pública, de Comercio y de Industria.) (f.P. N° 168, 
pág. 7244.) 

-De la señora diputada Garré:· régimen de publi
cidad de la gestión de interés ante el Estado (5.214-
D.-2003). (A las comisiones de Legislación Gene
ral, de Asuntos Constitucionales, de Legislación 
Penal y de Comunicaciones e Informática.) (T.P. 
N° 169, pág. 7280.) 

-Del señor diputado H~mada: estab\eoer. que el . 
plazo para acceder al beneficio de pensión asisten
cial prevista por ley 13.478, no podrá superar los 90 
días a partir de la solicitud ante el organismo perti
nente (5.220-D.-2003). (.4 las comisiones de Previ
sión y Seguridad Social y de Presupuesto y Ha
cienda.) (f.P. N° 169, pág. 7284.) 

-De los sefi.ores diputados Grosso y Di Cola: in
corporación del inciso 2 del artículo 81 del Código 
Penal, sobre prisión a la madre que matare a su hijo 
durante el nacimiento o inmediatamente después ·de 
producido éste (5.227-D.-2003). (A la Comisió,n de 
Legislación Penal.) (T.P. N° \69, pág. 7290.) 

-Del señor diputado Baltuzzi: modificación de la 
ley 24.270, de incumplimiento de los deberes de asis
tencia familiar del Código Penal, sobre abuelos no 
convivientes (5.233-D.-2003). (A las comisiones de 
Legislación Penal y de Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia.) (f. P. N° 169, pág. 7297.), , . 

-De la sefiora diputada Osorio: niédificaciones 
a los artículos 173, 183 y 184 del Código Penal, in
cluyendo como delito los daños a programas o da
tos informáticos almacenados en:· soporte magnéti
co (5.242-D.-2003). (A las comisiones de Legislación 
Penal y de Comunicaciones e Informática.) (T.P. 
N° 169, pág. 7307.) 

-De la señora diputada Martinez (S. V.): aproba
ción del convenio marco de la Organización Mun
dial de la Salud -OMS- para el control del tabaco 
(5.254-D.-2003). (A las comisiones de Relaciones 
Exteriores y Culto, de Prevención de Adicciones y 

Cont~bl del Narcotrajico y de'Acción Social y Sa
lud Pública.)(!.P. N~ 170, pág. 7'328.) 

' -D~ la s~ora diputada Rodríguez (M. V.): modi
ficación delartículo24~ de la ley.~0.744, de contra
to de trabajo, sobre indemnización por antigüedad 
-monto- beneficiarios en caso de muerte del traba
jador (5.256-D.-2003). (A las cmn.fsiones de Legis
lación del Trabajo, de Legisla.ción General y de 
Economía.) (f.P. N" 170, pág. 7,33J.) ·.. ,' . 
.. :..:.De la st;ftora diputada Lube.1in() B.eltrio: régi
tr).en de presupuesto participativo (5.257-D..~2003). 

'(J''!a.Comisión de Presupuesto y Hq(;ienda./ (f.P. 
. N" 170, pág.,733~,) ·. . 

.:_Del señor diputado Canevarolo: •régimen de en
tidaqes de apoyo a las unidades educativas (5.258-
D.~20ó'3). (A las comisiones de Educación, de Asun
tos Cooperiltivo,s, Mutualesy de Or.ganizaciones 
No Gubernamén_tales, de Econom.lá y de Presu
puesto y Hacienda) (f.P. N° 170,, pág. 7339.) 

-Del señor dip4tado San:di: régimyn de. incom
patibilidades labor~l~s (5.266~D.-2003). (A las comi
siones de Legislación del Trabajo, de Previsión y 
Seguridad Social y de Legislación .Penal.) (f. P. N° 
111 a'.7358.) '·· ·· i· · ,p g . . . ... 
, . '_,Qel sefi.or diputado Montoya: creación del cen
tro de información y promoción del Mercosur con 
sede en la ciudad capital de la provincia de Córdoba 
(5.275-D.-2003). (:4 las comisiimés del Mercosur, de 
Relacione.SE:diú'iores y Culto y de Presupuesto y 
Hacienda.) (f.P.'N° 171, pág:·7367.) .· · 

. ,, •' 

:-Del señor 9iputado Martinez Llano: modifica
C:i~nes a la co~~t~ncia de la Coro¡, §pprerna de Jus
tiCia deJa N~.cion(5.277-D.-2003), (A lps comisio
.nes de Asuntos Constitucionales, de Justicia y de 
tegislación Penal). (f.P. N° J71, ;pág. 7369.) 

.· . -l{el sefi.or dip1,1tado Martine~ Llano: derogación 
d!<Iartículo 19de la ley 24.463, de solidarid~d 
'previ§ional sobre recurso ordixwrio de apelación 
ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación so
bre las .sentencias definitivas de la Cámara Federal 
de SegÜridad sOq}al (5.278-n~2Ó03). (A .ias comisio
nes dé Prev/sion y Seguridad Social, de Justicia y 
de·Aiúílisis y Se,guimiento de Normas Tributarias 
y Pr~visionales.)(T.P. No 171, pág. 7370.) 

-Del, ~~p~ diputado Loutaif: m.~ificación d~l ar
tículo)7 d~)a ley 11.683 de procedimiento impositi
vo, sobre.interés resarcitorio ante ¡a falta total o.~
cial de pago de gravámenes, retenciones o anticipos 
(5.281-D.-2003). (A la Comisión de, Presupuesto y 
Hacienda.) (T.P. N" 171, pág. 7374.) · 

XI 

Proyectos de resolución 

-Del señor diputado Fontdevila: declarar de inte
rés parlamentario al II Congreso Latinoamericano de 
Derecho Infmmático y el IV Congreso Iberoameri
cano Independiente de nombres de dominio cuyo 
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lema es políticas de Estado y marco regulatorio de 
la sociedad de la infonnación (4.59·7-D.-2003). (A la 
Comisión qf! CO!lJJinié,Qt;iones e Informática.) (f.P. 
N° l49,pág. 6432.)' . . . .. ;. 

-Del sefior diputado Jalj); declarar de interés ~r
lamentario la conmemoración de la. dpnación del,,Pe
rito Francisco Pascasio Moreno de tierras de ¡n:¡ ¡>r(l
piedad al Estado nacional (4.598~D.-2Q0~)1 ¡;{,A la 
Comisión de Recursos Naturales y Conserv(;{ción 
del Ambie~te. H!fmqt?q.) (T.P. N° 149~ pág. p4~3.) 

-Del señor diputa.do Jalil: declarar de intems, ilar
lamentario al III Enq~tro Donarte (4.59QrD."2~03). 
(A las comisiones de Cultura y de Recursos Natu
rales y Consen¿qci(Jrl ,(/.e[ Ambiente Humano.) (f. P. 
N° 149,p!tg.:643S).. .. 

-Det. ~eñor diput{ldo S~rero: expresar felicitacio
nes por la obra teatral Mi querido mentiroso, reali
zada en Madrid, Espafia (4.601-D.-2003). (A la Co
misión de Cultura.) (T.P. No 149, pág. 6445.) 
. -Del sefior diput<tdo Storero:. declarar de ,inte

rés cultural el Megaconcierto 2003Voces (4.6;02.-D.-
2003). (A la Comisión de. Cultura.) (T.P. N° 149, 
pág. 6445.) . . 

-Del sefior diputado Storero: expresar reconoci
miento por el régimen .de cooperación internacional 
Ibermedia (4.60~-D.-2003). (A la Comisión de .Cul
tura.) (f.P. N°' 149, pág. 6445,}, 

. . -De la señora .diputada· Foresi: expresar benepl¡í
cito por la donación de un aro magnético esp~i.al 
para personas con déficit auditivo que utilizan 
audífonos aJ gobierno de: la pr:ovincia de Santa Fe, 
con destino fl su i.nstalaciQll en el teatro municipal 
de.la ciudad meneíonada (4.608-D.-2003). (Alá. Co
misión de DiscapacJdad.) (f.J>. W 149, ¡>4g. 64S3.) 

-Del señor shp¡.¡tado Di Cola: prorrogar basta el 
22 de octubr:~,~;lC;2003 el plazo otorgad(),l\la Pomi-

. sión J~s .. ¡peciah investigadora sobre Fugar ,4(!, Pi visas 
(4.613,p.-~003)~,,0 las comisio1re.s .de f,e.(ic;ianes, 
Pode~e~y Reg,!(Im.f!!ltl? y de fi'i~an+!JS-) (f,P, No 149, 
:pág.6454rL•:' i :' .· , · ... ,¡,,., ... _ 

-De la ¡lefíora:diputada.Pare ... eUJY. ~do de in-
formes .al Eoder, Ejecutivo sobre e\ .. e!)t:ado'det e~pe
diente del Mini~io de Justicia, J l6.215/0,2, relacio
nado con la ex(ministro derJrab.aj,o,.·Empleo y 
Segurida!i S9Cial, .GraciHla, Camaí:)o,r y p¡;; l!l.secreta
ria <!e Trabajo, dOétoi-~ Noe~ R;iá11X4.~i,f:i~D.-2QOJ). 
(A lps comis{ón~~ d,e,ÜgislacJá~ (je/,traq9jo y de 
Presupf1esto. y.lfqr:ienda.) ,(f.p. .~~ 149, pág. 645;).) 
-~ la :>eí'íOJ;a diputa.da Abtrcón: declarar de in

terés parlamentario. la U Jr:xpo~rción. de J>r.odm;tvs .y 
Servicios Exportables ·de la República Argentina 
Argexport 2003 (4.624-D:-2003). (A lav comisiones 
de Agricultura.y Ganaderíay de Industria.) (T.P. 
Nú 149,pág. 6W57.)' ,, ' · . 
~:,:-,-De la señóra;~iputada Maldouado:1 declarar de 
inttrrés parlamentario los V . Juegos r Ata~alar (!1-.626-

. D.."2003), (k las comisiones·. de Deport('.s y de 
Discapecidad.){f.P. No 149;!pág. 6458.) . ,, 

.. ·-De .la sefiora d!putada Lubertino Beltrán: soli
citud ¡¡,.1 Poder Ejecutivo, de. ,retiro del acuerdo entre 
la Repúplipa At:~nti11a yA,ustralia sobre coopera
ción en los usq~, p.aA~fic0S· de energía nuclear -,-ex
pediente24l-S>ü'l, ~en d,el Día N° 1.388- (4.631-
D.-20~~). (A las comiSionesdeRelapiones Exteriores 
y Culto; de Energía y CombustibleS, y de Asuntos 
ConstituCionales.) (f.P. ~ 149, pág. 6469.) 

-Del sefior diputaoo Di Cqht: declarar de inten!s 
nacional la XIV Exposición Agrícola, Ganadera, In
dustrial,. ComerciaC Artesanal y de Transporte. ( 4.{i5l 
-I?.d903). (A la Comisión de Agricultura y r;Jana-
fleríd.) (f.P. N° 150, pág. 6481.) ' . 

-De los señores diputados B~yonzo y Ro~~.ro: 
solicilud al Poder Ejeculivo iniX,>q:iOración de las lí
neas que conectan la capital éqn la provincia del 
Chaco, al Plan 'de Re'stableéimietito •qe Ferrocarriles 
(4.654-D.-2003). (A {as éoirlisimÚis 'ck'Transportes y 
de Obras Públicas.) (f.P. N° 150, pág. 6488.) ' 

-Del sefior diputado Saredi: pedido de inf'omies 
al Poder Ejecutivo sobre la filtración de combusti
ble en el Aeropuerto Iiitemaciónal de Ezeiza (4:660-
D.-2003). (A /ay cori2isiones de TranspOrtes, de Ener
gía y Combustibles, de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano y de Defensa 
del Consumidor.) (f.P. N° 150, pág. 6492.) 

-De los sefiores diputados Grosso y Mukdise: 
pedioo de informes al Poder Ejecutivo sobre denun
cias del movimiento de campesinos de Santiago del 
Estero -MOCASE- (4.663-D.-2003). (A la Comisión 
de Derechos Humanos y Garantías.) (f.P. N° 150, 
pág. 6498.) 

-De la sefiora diputada Osorio: expresar bene
plácito por el museo histórico del médico rural doc
tor René Favaloro ubicado en Jacinto Arauz, pro
vincia de La Pampa (4.670-D.-2003). (A las 
éomisiones de Culturay de Acción Social y Salud 
Pública.) (f.P. N° 150, pág. 6506.) 

-De la sefiora diputada Osorio: expresar satisfac
ción por el Preriúo Martín Fierro del interior otorga
do al programa televisivo "De frente al campo" que 
se emite por·Canal 3; Santa Rosa, provincia de La 
Pampa (4.671-D.-2003). (A las comisiones de Comu
nicaciones· e ./nfonnática y de Agricultura y Gana
dería.) (f.P. N° 150, pág. 6506.) 

-De la sefiora diputada 'Osorio: expresar satisfac
ción por el Premio Martín Fierro del interior otorga
do al programa radial "Rayuela" emitido por Radio 
37, General Pico, provincia de La: Pampa (4.672-D.-
2003). (A las comisiones de Comunicaciones e In-

fonnática y de Educación.) (f.P. N° 150, pág. 6507.) 
-Del scfior diputado Calvo: invitar al sefior mi

nistro de Defensa a concwTir a la Honorable Cáma
ra para que. informe sóbre las aseveraciones del ge-
neral Bendini en la formación de los cuadros 
.superiores de las fuerzas armadas (4.673-D.-2003) . 
·(A la Comisión de Defensa Nacional.) (f.P. N° 150, 
pág .. 6507.) 

• 

• 

• 

• 
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-De la sefiora diputada Lugo de González Caba
ñas: pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
las tareas realizadas por el Instituto Nacional de 
Asuntos Indígenas -INAI- (4.677-D--2003). (A la 
Comisión de Población y Recursos Humanos.) (f. P. 
N° 150, pág. 6511.) 

-De la sefiora diputada Cbiacchio: expresar cons
ternación por el accidente protagonizado por una 
aeronave de la Gendarmería Nacional (4.678-D.-
2003). (A la Comisión de Defensa Nacional.) (f.P. 
N° 150,pág. 6513.) 

-De los sefiores diputados Cettour y Ferrari: 
solicitud al Poder Ejecutivo para la instrumentación 
de un código para la protección de buques e insta
laciones portuarias (4.683-D.-2003). ?4 la Comisión 
de Intereses Maritimos, Fluviales, Pesqueros y 
Portuarios.) (T.P. N° 150, pág. 6516.) 

-Del sefior diputado Cantini: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre expresiones vertidas por 
el ministro de Educación acerca de la existencia de 
un armero en una escuela de la zona sur de la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires (4.687-D.-2003). (A 
la Comisión de Educación.) (f.P. W 150, pág. 6518.) 

-De la sefiora diputada Gutiérrez (A. V.): decla
rar de interés educativo al II Taller Sudamericano 
sobre Comercio Ilegal de Fauna Silvestre: la .situa
ción en argentina (4.689-D,-2003). (A la Comisión 
de Recursos Naturales. y Conservación del Ambien- . 
te Humano.) (f.P. N° 150, pág. 6521.) 

-Del sefior diputado AccavaUo: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la situación laboral del 
asesor legal Luis María Terán Frías de la Adminis
tración de Parques Nacionales (4.690-D.-2003). (A 
la Comisión de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano.) (f.P. W 150, pág. 6524.) 

-De la sefiora diputada Jarque: solicitud al Po
der Ejecutivo por la difusión pública obligatoria del 
docun1ento CAS -Estrategia de Asistencia al País
elaborado por el Banco Mundial (4.693-D--2003). (A 
las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de Comunicaciones e lriformática.) (f.P. N° 150, 
pág. 6527.) 

-Del sefior diputado Romero: declarar de interés 
legislativo la II Jornada de Trigo (4.694-D.-2003). ?4 
la Comisión de Agricultura y Ganadería.) (f.P. N° 
!51, pág. 6532.) 

-Del sefior diputado Romero: jornada de produc
ción orgánica: la alternativa para una mejor calidad 
de vida (4.695-D,-2003). (A la Comisión de Agricul
tura y Ganaderia.) (f.P. N° 151, pág. 6532.) 

-Del sefior diputado Romero: curso intensivo in
troducción a la agricultura orgánica (4.696-D.-2003). 
(.4 las comisiones de Agricultura y Ganadería y 
de Ciencia y Tecnología) (T.P. N° 151, pág. 6533.) 

-Del sefl.or diputado Romero: declarar de interés 
parlamentario el taller protegido de producción con 
nuestras manos (4.697-D,-2003). (A la Comisión de 
Discapacidad.) (f.P. W 151, pág. 6533.) 

-Del sefior diputado Baylac: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas necesarias para la con
donación de deudas que mantienen los producto
res agropecuarios del sudoeste de la provincia de 
Buenos Aires con los bancos de la Nación Argen
tina y de la Provincia-de Buenos Aires {4.700-n-
2003). (A las comisiones de Finanzas; de Econo
mías y Desarrollo Regional y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T.P. N° 15l,pág. 6535.) 

-Del sefior diputado Canevarolo: declarar de in
terés parlamentario la publicación de la Revista oral 
de teatro, emprendimiento que ha dado comienzo 
el 11 de agosto de 2003 (4.702-D.-2003). (A la Co
misión de Cultura.) (f.P. N° 151, pág. 6537.) 

-Del señ.or diputado Rial: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas conducentes a esta
blecer el equilibrio de los efectos distorsivos emer
gentes de las alícuotas diferenciales del IVA 
(4.707-D.,2003). ?4 las comisiones de Presupuesto 
y Hacienda y ·de Análisis y Seguimiento de Nor
ma~ Tributarias y Previsionales.) (f.P. N° 151, pág. 
6542.); ! . ,¡, 

. -Del· sefior diputado· Rial: pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre la política crediticia de la ban
ca oficial de la República Federativa del Brasil, res
pecto a la fmanciación de bienes de capital (4.709-
D.-2003). (A las comisiones del Mercosur y de 
Relaciones Exteriores y Culto.) (f.P. N° 151, pág. 
6547.) 

-Del sefior diputado De Nuc«liq: expresar pesar 
por el fallecimiento del doctor Alberto Chattas miem
bro de la Sociedad Argentina de Pediatría (4,722-
D.-2003). ?4 la Comisión de Acción Social y Salud 
Pública.) (f.P. N° 152, pág. 6570.) 

-Del sefl.Or diputado Larreguy: solicitud al Po
der Ejecutivo sobre el grado de avance de los pla
nes de acción conjunta de la Administración Fede
ral de Ingresos Públicos y la Secretaría de la 
Pequefia y Mediana Empresa y Desarrollo Regio" 
nal, reglamentación de la ley 23.101 (4.725•D.-2003). 
(A la~ .con¡jsiones de Pequeilas y Medianas Empre
sas y de Presupuesto y Hacienda.) (f. P. N° 15Q, pág. 
6573.) 

-Del señor diputado Roselli: solicitud al Poder 
Ejecutivo para que eleve una queja formal a las au
toridades del Estado de Israel ante las declaracio
nes del jefe de la aeronáutica de ese país, al justifi· 
car las operaciones militares contra civiles 
(4.730-D.72003). (A la Comisión de Relaciones Ex
teriores y Culto.) (f.P. N° 152, pág. 6577.) 

-Del sefior diputado Venica: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el convenio de pago sus
crito con la provincia de F ormosa, en virtud de la 
deuda generada por el rescate de bonos -Bocanfor
(4.733-D.-2003). (A la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda) (f.P. N° 152, pág. 6579.) 

-Del señor diputado Allende: programa de pro
gresismo socioeconómico real con el fm de extirpar 
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el hambre de lo!! niflosr:esidentes en el país (4.734-
D.-2003). (A las comisiones de Presupuesto y Ha
cienda, de Acción Social y Salud Pública y de Fa
milia, Mujer, Niñez y Adolescencia) (f.P. N° 152, 
pág. 6580.) . . 

-Del setior diputado· Maca}use: creación de la co
misión bicameral, especial para el análisis y segui
miento de la situación econóplica y fmanciera y. <;le 
reforma de lá ley de la Dirección de Ayuda S~,>cial 
para el Personal del Congreso de la Nación (4.735-
D.-2003). (A la-Comisión ·de Peticiones, Poderes y 
Reglamento.) (T.P W 152, pág. 6583.) 

-De la sefi<;~ra diputada Isla de 'Saraceni: decla
rar de interés parlamentario el I Congreso Provin
cial Enseflar y Aprender en el Nivel Inicial (4.736-
D.-2003). (A la Comisión de Educación.) (T.P N° 
152, pág. 6583.) 

-Del señor diputado Jalil: Fiesta. del Bosque y 
del Obrero Forestal (4.738-0.~2003). (A la Comisión 
de Agricultura y Ganaderia.) (f.P N° 152, pág. 
6591.) 

-Del setior diputado Jalil: pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre el financiamiento de obras 
vinculadas a organismos multilaterales de crédito y 
cuya ejecución estaría a cargo de la Administráción 
de Parques Nacionales (4.739-D.-2003). (A las co
misiones de Recursos Naturales y Conservación del 

· ·• •Ambiente Humano y de Finanzas.) (T. P. N° 152, pág. 
6592.) 

-Del señor diputado Jalil: pedido de informes al 
Podey Ejecutivo sobre el estado de riesgo nutricional 
en que se encuentran los· n'iños menores de dos 
aflos (4.740-D.-2003). (A las comisiones de Acción 
Social y Salud Pública y de Familia, Mujer, Niñez 
y Adolescencia.) (T.P. No 152, pág. 6593.) .. 

.:..De la señora diputada Roy: ~eclarar de interés 
parlamentario muestra de art(nocturna Gallery 
Nights; a'realizarse en distintos lugares <;le la Ciu
dadAut6nom'a de .Buenos J\il-es (4.744-o.:zo\)3). (A 
laComi$ion_ Ue Cultura) (f.P. N6 153, pág. ()600.) 

-;Del ·~~~p~di~utado.Cap~Ílo: ~ido de. W:onnes 
al Poder EJevuhvo sobre rl p,agp d.e beneficws de 
la Administración Nacional de la Seguridad Social 
mediante depósitos e:n cajas de ahorro previsional. 
Vigencia del dee;reto },061/02 (4:.746~0.-200,3). (A las 
comisiones d(Previslón y S'egtíti~!Jdr 'Social, de Fi
nanzas y de Presupuesto y J'lac1énda.) (T.P.. N° 153, 
pág; 6601.) ¡ .·: . . . . .,,., . . '. • . 

. .;-oel scii6{diputado (;~trerrez (J. c.);. promoción 
de jUicio pÜ1ítico ¡¡. l()s lpjnistrós de la Corte Supre
ma de Justicia. de la Nación doctores Eduardo 
Moline O'Cormor; Carlos Satiiüigo ,Fayt, Enrique 
Petracchi; Augusto Belluséio, Antonio Boggi~nq; 
Guillermo López y Adolfo Vázqi.iez" (4.748-D.-2001).: 
(A la Comisión de Juicio Po(ftico.) (TP.' N° 153, 
pág. 6602) . ,·. ' . ' .· 

-Del señor diputado Brown-:'solicitar al Poder Eje-· 
cuti':o un plaq de a&ión '¡)ara1 'mitigar los devasta~ 

dores efectos socioeconómicos produ<c;idos .por las 
,sequías registradas en zonas de. producción 
~agropecuaria del sudoeste de la pro;v;incia de Bue
U()S Aires y en la provincia de La Pampa (4.749-D.-
2003). (A las comisiones de Agricultura y Ganade
ría, de Economías y Desarrollo Regionaly de 
Presupuesto y Hacienc/a.) (TP. W 153, pág. 6603.) 

• 
1 

'-be la señora diputada .Martínez (S. V.): decla
Úlr de interés parlamentario las IX Jornadas de 
Neumonología Paraguayo-Argentina y las V Joma
das de Medicina y Cirugía del Mercosur (4.751-D.-
2003). (A las cqmisíones de Acción Social y Salud 
Piíblica y delMercosur.) (T.P. N° 153, pág. 6604.) 

-:.Oc la señora diputada Rivas: declarar de inte
rés cultural y educativo el Megaconcierto 2003 Vo
ces (4.752-D.-2003). (A las comisiones de Cultura y 
de Educación) (f.P. N° 153, pág. 6605.) 

-De la señora diputa~ Barbagelata: creación de 
la co@,si¡)n especial. gara la reforma del sistema 
preví,#onal (4,770-,Pr::20.03). (A las comisiones de 
Peticiones, Poderes y Reglamento, de Previsión y 
Seguridad .Social y de Análisis y Seguimiento de 
Normas Tributarias y Previsionales.) (f.P. N° 154, 
pág. 6623.) 

. -De "la señora ·diputada Correa: declarar de inte
rés parlamentario al XIX Encuentro Nacional de 
Mujeres (4.772-D.-2003). (A la Comisión,de Fami
lia, Mujer, Niflez y Adolescencia.) (T. P. N° 154, pág. 
6627.) 

-Del señor diputado Grosso: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la situación de la· empresa 
que tiene a cargo la explotación de la acería de Al
tos Hornos Zapla, provincia de Jujuy (4.775-D.-
2003). (A las comisiones de Industria y de Legisla
ción del Trabajo.) (f.P. N° 154, pág. 6629.) 

-De la señora diputada Lemoud: declarar de in
terés parlamentario el Taller de Fortalecimiento Pro
ductivo (4,777-D.-2003). (A las comisiones de Pe
queñas y Medianas Empresas, de Intereses 
Maritimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios y de 
Economías y Desarrollo Regional.) (T.P. N° 154, 
pág. 6631.) 

-Del señor diputado Rivas: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el programa presupuesta
rio vigente al 5 de septiembre de 2003 del Ministe
rio de Educación, Ciencia y Tecnología (4.780-D.-
2003). (A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 
(TP. N° 154, pág.6634.) 

-De la señora diputada Arnaldi: expresar bene
plácito por la experiencia pedagógica en el área de 
la educación artística en escuelas del nivel inicial 
en Merlo, provincia de Buerios Aires (4.781-D.-
2003). {A. la Comisión de Educación.) (f.P. N° 154, 
pág. 6636.)' 

-;-!)!, la señora· diputada Ferrero: declarar de inte
ré,s p~rlamentario la campaña de prevencíón del cán
cer .de mama (4.784-D.-2003). (A la C()nlisión de Ac
ción Social y Salud Pública.) (f.P. W 154, pág. 6637.) 

• 

• 

• 

• 
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-Del sefior diputado González (R. A.): modifica
ción del capítulo IX del Reglamento de la Honora
ble Cámara de Diputados, sobre las comisiones de 
asesoramiento (4.792-D.-2003). (A la Comisión de 
Peticiones, Poderes y Reglamento.) (T.P. N° 154, 
pág. 6642.) 

-De los señores diputados Rattin y Jobe: expre
sar beneplácito y felicitación por la obtención de la 
medalla de oro de paleta con pelota de cuero, en 
Brivc, Francia, en agosto de 2003 (4.795-D.-2003). 
(A la Comisión de Deportes.) (f. P. N° 154, página 
6649.) 

-De los sefiores diputados Rattin y Jobe: decla
rar de interés legislativo al Campeonato Mundial de 
Aeromodelismo de Vuelo Libre en las clases FIA, 
FIB y FIC (4.796-D.-2003). (A la Comisión de De
portes.) (T.P. ~ 154, pág. 6649.) 

-Del señor diputado Saredi: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la deuda de la AFIP 
en concepto de devolución del IVA a producto
res agrícolas, según la operatoria reglada por la 
resolución 1.384 del mencionado organismo 
(4.798-D.-2003). (A las comisiones de Presupues
to y Hacienda y de Agricultura y Gan'adería.) 
(T.P. ~ 154, pág. 6663.) . 

-Del señor diputado Solanas: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre el proyecto de 
instalación de la planta celulosa de M'Bopicua 
al norte de Fray Bentos, aprobada por el go
bierno de la República Oriental del Uruguay, 
a favor de la firma ENCE S.A. (4.800-D.-2003). 
(A las comisiones de Relaciones Exteriores y 
Culto, de Intereses Marítimos, .Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios y de Recursos Natu
rales y Conservación del Ambi.ente Humano.) 
(T.P. No 154, pág. 6664.) 

-De la sefiora diputada Ferrín: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el cumplimiento de las 
inversiones establecidas en el contrato de conce
sión por la empresa concesionaria Aeropuertos Ar
gentina 2000 S.A. (4.804-D.-2003). (A las comisio
nes de Transportes y de Obras Públicas.) (T.P. N° 
l55,pág. 6674.) 

-Del señor diputado Bossa: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre Comisión Nacional de Re
gulación del Transporte -CNRT -. Empresas 
carroceras y talleres (4.806-D.-2003). (.4 las comisio
nes de Transportes y de Legislación del Trabajo.) 
(T.P. N° 155, pág. 6675.) 

-De la sefiora diputada Barbagelata: creación de 
la comisión especial para la deuda externa argenti
na y creación del consejo consultivo económico, 
social y político de la deuda externa en el ámbito de 
la Honorable Cámara de Diputados (4.808-D.-2003). 
(A las comisiones de Presupuesto y Hacienda, de 
Finanzas y de Peticiones, Poderes y Reglamento.) 
(T.P. N° 155, pág. 6683.) 

-Del sefior diputado Ostropolsky: pooido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre la ejecución 'de 
obras de adecuación del transporte eléctrico en alta 
tensión y distribución troncal (4.810-D.-2003). (A las 
comisiones de Energía y Combustibles y de Obras 
Públicas.) (T.P. N° 155, pág. 6701.) 

-Del sefior diputado Giubergia: declarar de inte
rés parlamentario la realización de las I Jornadas Ar
gentino-Chilenas de Educación Ambiental (4.811-D.-
2003). (A la Comisión de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano.) (T.P. N° 155, 
pág. 6702.) 

-De la seí)ora diputada Morales: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre las pensiones 
asistenciales a la vejez tramitadas y/o solicita
das hasta el 30 de septiembre de 2003 (4.815-D.-
2003). (A las comisiones de Previsión y Seguri
dad Social y de Tercera Edad.) (T.P. N° 155, 
página 6705.) 

-Del señor diputado Giustiniani: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre el deterioro de la 
carpeta asfáltica de la obra conexión flsica Rosa
rio-Vi::toria (4.819-D.-2003). (A las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas.) (T.P. N° 155, 
pág. 6707.) 

-Del sefior diputado García: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversos aspectos referi
dos al Proyecto de Restitución Ambiental de la Mi
nería de Uranio -PRAMU- (4.821-D.-2003). (A las 
comisiones de Recursos Naturales y Conservapión 
delAmbiimte Humano, de Minería y de Ciencia y 
Tecno/ogia.) (T.P. N° .155, pág. 6709.) 

-Del sefior diputado Alchouron: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre las altas y bajas 
en los padrones, según lo normado por el Código 
Nacional Electoral (4.823-D.-2003). 0 la Comisión 
de Asuntos Constitucionales.) (T.P. N° 155, página 
6711.) 

-Del sefior diputado Natale: interpelación al mi
nistro de Justicia, de Seguridad y Derechos Huma
nos, doctor Gustavo Beliz (4.827-D.-2003). (A las 
comisiones de Justicia y de Asuntos Constitucio
nales.) (T.P. N° 155, pág. 6714.) 

-Del señor diputado Pruyas: solicitar al Poder 
Ejecutivo sobre obtención de entrega de cupos de 
producción para los productores yerbateros de la 
provincia de Corrientes inscriptos en el Instituto 
Nacional de la Yerba Mate (4.828-D.-2003). (A las 
comisiones de Agricultura y Ganaderia y de Eco
nomías y Desa"ollo Regional.) (T.P. ~· 155, pági
na6715.) 

-Del seftor diputado Jalil: declarar de interés par
lamentario el VII Congreso Nacional -II Internacio
nal "Jóvenes Trabajando por el Medio Ambiente" 
(4.830-D.-2003). 0 la Comisión de Recursos Natu
rales y Conservación del Ambiente Humano.) (T.P. 
~ 155, pág. 6715.) 
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-De la sefiora diputada Lubert ... o Beltrán: de
clarar de interés parlamentario, la Campa~.a Nifios, 
"Un gesto di solidarieta per íl fuMp ~dl:Argentina 
manda un buon pasto a un bampii}q ,a,rgi!Il.~ino" 
(4.833-D.-2003). (A las comisione~ (le F,:amiliq. Mu
jer, Niñez y Adolescencia y de A,su~'i.o~, t;.oo,P,er,ati-. 
vos, Mutua/es y Organizaciones No Gubernamen-
tales.) (T. P. N° 155, pág. 6718Y ' ' ''' : 

-Del st:ñor diputado ViUav:e.rde: Pedido de inter
pelación al· ministro de Justicia y Seguridad de la 
Nación, Gustavo Beliz, por sus declaraciones rela
cionadas con el tráfico mercantil de leyes durante 
la década 1990-1999 (4.839-D.-2003). (A las comisio
nes de .Justicia y de Asuntos Constitucionales.) 
(T.P. N° 156, pág. 6731.) 

-Del sefior diputado Larreguy: solicitud al Po
der Ejecutivo por la regularización fisica, catastral y 
dominial de la Colonia Penal "Subprefecto Miguel 
Rocha" -U5- ubicada en General Roca, provincia 
de Rio Negro (4.840-D.-2003). (A las comisiones de 
Legislación General y de Legislación Penal.) (T.P. 
N° 156, pág. 6733.) 

-Del sefior diputado Zúñiga: solicitud al Poder 
Ejecutivo convoque a elecciones de autoridades 
para sustituir a la actual intervención del Instituto 
Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pen
sionados ( 4.841-D. -2003 ). (A la Comisión d~ Acción 
Social y Salud Pública.) (T.P. N° 156, pág. 41734.) 

-Del sefi.or diputado Calvo: convooar a concur
so de ensayos "Arturo Illia: su gobierno, su com
promiso social", al conmemorarse el 40° aniversario 
de su asunción a la presidencia de la Nación (4.842-
D.-2003). (A las comisiones de Presupuesto y Ha
cienda. y de Peticiones, Poderes y Reglamento.) 
(T.P. N° 156, pág. 6735.) 

-Del señor diputado Llano: modificación del. Re
glamento de la Honorable Cámara de Diputados• en 
cuanto al número y competencia de las corti.i~iones 
(4.843-D.-2003). (A la Comisión de Peticiones, Po
dere,s y.~~&I<Pnento.) (T.P. N° 156, pág. 6737)' 

.... Del sefíor,diputado Mukdise: solicitud al Poder 
Ejecutivo sob1.1e la contaminación del río Pilbomayo 
con metales, pesados provenientes de la· industria 
minem de la República de Bolivia (4.848LD.-2003). 
(A las corr¡i~{f,Y,IfS .efe Intereses Marítimos, Fluvia
les, Pesqu,ems. y,Portuarios y de Relaciones Exte-
riores y C~l(o),(tJ~. ~~}~~~,;pág. 6752.) ,, , 
""~.la señora diputada PÍllou~ ratificar la vige~

cia de la comisión·. h11sta la. finalización de la totali
dad de las obrt~s (4.849~0.-2003). (A las comisiones 
de Ob~as J!úblicas, de E1Jergía y Combustibles, de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano y de Relaciones Exteriores y Culto.) (T.P. 
N° 156, pág. 6752.) ' ·. " . 

-Del señor diputado. C~ballero Martí~: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre la designación 
de funcionarios y despido de empleados en el PAMl 
(4.850-D.-2003). (A las comisiones de Acc:ión Social 

y Salud Pública y de Legislación del Trabajo.) (T.P. 
. N? 156, pág. 6754.) 

-De los sefiores diputados Basualdo y Conca: 
solicitud al Poder Ejecutivo sobre el programa 
LUSIDA, incorporación al mismo de personas por
tadoras del virus HIV (4.853-D.-2003). (A la Comi
sión de Acción Social y Salud Pública.) (T.P. N° 
156,pág. 6756.) 

-De los señores diputados Basualdo y Conca: 
solicitud al Poder Ejecutivo para que derogue la re
solución geneml 4.120 -DGI- según la cual las obli
gaciones al pago del impuesto a las ganancias de
ben informar la cantidad y el valor de su capital 
social o participación en sociedades ( 4.856-D.-2003). 
(A las comisiones de Presupuesto y Hacienda, y 
de Análisis y Seguimiento de Normas Tributarias 
y Previsionales.) (T.P. ~ 156, pág. 6757.) 

-De los sefiores diputados Basualdo y Conca: 
beneficios que prevé la legislación vigente para 
empleadores del sector privado que contraten a per
sonas discapacitadas (4.857-D.-2003). (A las comi
siones de Discapacidad y de Legislación del Tra
bajo.) (T.P. N° 156, pág. 6758.) 

-De los señores diputados Basualdo y Conca: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre los pro
gramas destinados a comunidades indígenas en ma
teria de salud (4.858-D.-2003). (A las comisiones de 
Población y Recursos Humanos y de Acción- So
cial y Salud Pública.) (T.P. N° 156, pág. 6758.) 

-De los sefiores diputados Basualdo y Conca: 
solicitar al Poder Ejecutivo la revacunación contra 
la fiebre aftosa en los animales de las provincias de 
Salta y Formosa (4.859-D.-2003). (A la Comisión de 
Agricultura y Ganaderia.) (T.P. N° 156, pág. 6759.) 

-De los señores diputados Basualdo y Conca: 
solicitud al Poder Ejecutivo adopte medidas para 
;plevenir el contagio de la sífilis (4.860-D.-2003). (A 
Ja Comisión·de Acción Social y Salud Pública.) 
(T.P. ~ 156,,pág. 6759.) 

-Del sefior diputado Saadi: solicitud al Pbder Eje
cutivo para que declare el estado de emergencia so
cial1 en la provincia de Catamarca ( 4.861-D. -2003). (A 
las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y,,de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 157, pág. 
.6764.) 

-Del señor diputado AUende: expresar recomen
dación por la ootuación del Centro de Estudios del 

. Egipto y del Mediterráneo Oriental (CEEMO), estu
dio de las antiguas civilizaciones de Egipto y el Cer
cano Orien\~ 1(4;&.6,~7!),,-~003) .. (..'A la(omis,i@n de 
Cultura.) (TP. N, ,~~7,pá~~:()7?0) . , 

-Del señor diputado Zamora: solicitud al Poder 
Ejecutivo para respaldar la movilización del pueblo 
, b9liviano que mayoritariamente exige la renuncia del 
acttlal presidente Gonzalo Sánchez de Losada 
(4.S(j9-D.-2003). (A la Comisión de Relaciones Ex
teriores y Culto.) (T.P. N° 157, pág. 6772.) 

• 

• 

• 
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-Del señor diputado Storero: pedído de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la decisión administrativa 
04/2003, medíante la cual se excluyen diversas obras 
de infraestructura aprobadas en la ley 25.725, de pre
supuesto (4.870-D.-2003). (A las comisiones de Pre
supuesto y Hacienda y de Obras Públicas.) (T.P. 
N° 157,pág. 6776.) 

-Del señor diputado Filomeno: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre contaminación del 
subsuelo en el área del Aeropuerto Internacional 
"Ministro Pistarini", Ezeiza, provincia de Buenos 
Aires (4.872-D.-2003). (A las comisiones de Trans
portes, de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano, de Energia y Combustibles, de 
Acción Social y Salud Pública y de Defensa del 
Consumidor.) (T.P. N° 157, pág. 6788.) 

-Del señor diputado Romero: declarar de interés 
parlamentario la III Jornada Abierta de Lechería -
Claves para el manejo nutricional en sistemas leche
ros intensificados ( 4.873-D.-2003). (A las comisio
nes de Industria y de Agricultura y Ganaderia.} 
(f.P.~ 157,pág. 6790.) .. 

-Del señor diputado. Romero: declarar de interés 
parlamentario la jornada de producción ganadera 
(4.874-D.-2003). (A la Comisión de Agricultura y 
Ganadería.) (T.P. N° 157, pág. 6~90.) 

-Del señor diputado Romero: declarar de interés 
parlamentario el-curso de piscicultura (4.875-D.,. 
2003). (A las comisiones de Agricultura y Ganade
ria y de Intereses Mar/timos, Fluviales, Pesqueros 
y Portuarios.) (T.P. ~ 157, pág. 6790.) 

-Del señor diputado Romero: declarar de interés 
parlamentario las V Jornadas Nacionales de Flori
cultura (4.876-D.-2003). (A la Comisión de Agricul
tura y Ganaderia.) (T.P. N° 157, pág. 6790.) 

-De la señora diputada Rivas: expresar felicita
ciones ante la obtención del Premio Nobel de la Paz 
2003 por parte de la abogada iraní,Shirin Ebadi 
(4.879-D.-2003). (A lf:ZS comisiones. efe Relaciones 
Exteriores y Culto y de Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia.) (T.P. N° 158, pág. 6797,). 

-Del señor diputado Corfield: expresar rechazo 
a las gestiones tendientes para la, construcción. del 
Puente Buenos Aires-Colonia (4.906-D.-2003). (A las 
comisiones de ,Tr(.lflsportes, de Obras Públicas y de 
Relaciones Exteriores y Culto.) (T.P. N° 158, pág. 
6849.) 

-De la scfiora diputada Chiacchio: declarar de in
terés parlamentario el libro Tandilia, de Julieta 
Etcheverry, presentado en el Centro Cultural Uni
versitario de Tandil, provincia de Buenos Aires 
(4.905-D.-2003). (A la Comisión de Cultura.) (T.P. 
~ 158, pág. 6848.) 

-Del señor diputado Pepe: repudiar la actitud pro
vocativa, agresiva e insultante de la FATAP y su 
grupo dirigente, hacia los trabajadores del volante 
agremiados en la Unión Tranviarios Automotor 
(4.904-D.-2003). (A las comisiones de Legislación 

del Trabajo y de Transportes./ (T.P. N° 158, pág. 6848.) . . , ;;•' ,, . . ' ' 

-De la señora diputada Ferrín: pedido de infor~ 
mes al Poder Ejeculivo sobre la contaminación del 
medio ambiente por los ipgemos aiucareros ·con re
siduos industriales comó¡ el bagazo y. el bagacillo 
--de la molienda de caña-:- (4.90H),.-2003). (A lasco
misiones de Recursos Naturales y CÓnservación del 
Ambiente Humano Y. de Industrip.) ~{T. P.· N° 158, pág. 
6846.) . . ·.·:' ' . 

-De la señora diputada Goy: declarar de interés 
turísti()() las aguas tennal~s de ~~es~denci!l Roque 
SáenzPe.ful, provitwia pel Chaco (4 897-D."2003). (A 
la Comisíó,n de Turf:$'11Ío.}(T:P. N° i's8; pág.'6811,) · 

-Del sefíor diputado Iparraguirre: pedido' de in
formes al Poder Ejecutivo sobre el material del Ar
senal de,,Río Tercer_o depositado en el Batallón de 
Arsenales 603 de San .Lorenzo, provincia de Santa 
Fe (4.913-D.-2003). (Ala Comisión de Defensa Na-. 
cional.) (T.P. ~ l58, pág. 6857 .)' . · · · "'' · · ·':' · 

-Del seftor diputado Vitale: declli~ar d~ ·interés 
turístico la Feria Internacional de Equipamientos y 
Servicios para Hotelería y Gastronomía -Hotelg~...,. 
(4.912-D.-2003). (A la Comisión de Turismo.) (T.P: 
N° 158, pág. 6856.) . . 

-Del señor diputado Polino: solicitar IIÍ preseJ;l: 
cia del secretario de Comuni,caciones de. la Naciót1 
y del interventor de la. Comisión Nacional de Co
municaciones en la Comisión de Defensa del Con
sumidor para que informen sobre ·.la modalidad 'del 
servicio público de telecomunicaciones prestado a 
través de la modalidad fatjetas prepagas (4.909-D.-
2003). (A las comisiones de Defensa del Consumi
dor y de Comunicaciones e Informática.) (T.P, N° 
158,pág.6853.) . . ' . ·.' . 

-De la señora diputada Chay~: instalación & un 
taller reglamentario de revisión técnica en el d~r
tamento de General San Martín, provincia de Salta 
(4.880~D.-2003). (A. Ja Comisión de Transporte$.) 
(T.P. N? 158, pág. 6798.) 

-Del señor diputado Cettour: decÍarar de interés 
parlamentario al I Congreso Argentino-BrasileñQ .de;: 
Derecho (4.886-D.•2003). (A la Comisión de Justi-
cia.) (T.P. ~ 158, pág. 6832.) .. 

-Del señor diputado Cettour: solicitud al Pqd~ 
Ejecutivo por la instrumentación del código para la 
protección de buques e instalaciones portuarias 
(4.887-D.-2003). (A las comisiones de Intereses Mci
ritimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) (T.P. 
N°158,pág.6833.) . 

-Del señor diputad~ Allende: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la ratifica9ión del Acuerdo 
entre la República Argentina y la República de Chi
le para precisar el recorrido del límite desde el mon
te Fitz Roy hasta el cerro Daudet -Hielos Continen
tale,s:- provincia de Santa Cruz (4.888-D.-2003). (A 
lps .. comisiones de Defensa Nacional y de Relacio
n~ Exteriores y Culto.) (T.P. N° 158, pág. 6834.) 
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-Del seftor diputado AUende: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la propuesta de elevar el 
límite exterior más allá de las 200 millas marinas a la 
Comisión de Límites de la Plataforma Continental de 
la ONU, según lo normado en la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (4.889-
D.-2003). (A las comisiones de Relaciones Exterio
res y Culto, de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios, de Defensa del Consumi
dor y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 158, 
pág. 6834.) 

-Del señor diputado AUende: expresar satisfac
ción por el operativo militar conjunto Temperex 02 
(4.890-D.-2003). (A las comisiones de Defensa Na
cional y de Relaciones Exteriores y Culto.) (T.P. 
N° l58,pág. 6835.) 

-De la señora diputada Lubertino Beltrán: pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre la repre
sióri eldíit 9 de üct"ubre'de 2003 a'manifestantes en 
Libertador General San Martín, provincia de Jujuy 
(4.918-D.-2003). (A las comisiones de Legislación 
Penal, de Seguridad Interior y de Derechos Hu
manos y Garantias.) (T.P. N° 159, pág. 6882.) 

-Del señor diputado Grosso: pedido de informes 
verbales a los sei'iores ministros de Justicia y Dere
chos Humanos y del Interior sobre la existencia de 
un plan estratégico en materia de seguridad interior 
(4.920-1?.~200~). (A. las. comis_iones de Legislación 
Penal y de Seguridad!nterior.) (T.P. N° 159, pág. 
6833.) 

-Del sei'ior diputado Romero: expresar reconoci
miento por la tarea apostólica de Juan Pablo II en 
pos de la paz mundial y la unión de los. pueblo~, al_ 
cumplitse-25 añ.oSCI~ su póhtificado ( 4. 921-D. -2003). 
(A las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul
to.) (T.P. N° 159, pág. 6885.) 

-De la sei'iora diputada Ocaña: solicitud al Po
der Ejecutivo por la construcción de un paso a ni
vel en las vías del ferrooarril ex Belgrano Sur en la 
localidad bonaerense· de' González Catári ( 4. 92 7 -D.- . 
2003). (A lds comi~iones de Obras Públicas y de 
Transportes.) (T.P. N° 159, pág. 6893.) 

-Del señor diputado Alchouron: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la existencia de 
nitrofuranos en un cargamento de miel export¡¡da 
hacia Gran Bretafia (4.929-D.-2003). (A las comisio
nes de Agricultwa Y. Ganadería y de Comercio.) 
(f.P. N° 159, pág.'6895·.) • 

-Del 'señor dlpütado ~~iias: solicitud al Poder Eje
cutivo: para· t~_vó'~r la.resolución de la Inspección 
General de ¡qsticia .001142 por la cual se denegó la 
personería jurídica a l!i Asociación de Lucha por la 
Identidaci Travesti-Tram¡exqal (ALITT) ( 4. 93 3-D.-
2003). (.4 lai comisioneS 'de Derechos Humanos y 
Garantías y de JustiCia.) (f.P. N° 159, pág. ()898.) 

-Del señor di{?'qtad9 Molinari Ro~ero: pedido 
de infor.mes al 'Pocfer Ejecutivo sobre fallas 
operativas en d control nuclear ~e Embalse de Río 

III (4.939-D.-2003). (A las comisiones de Energia y 
Combustibles y de Ciencia y Tecnología.) (T.P. N° • 
159,pág. 6904.) 

-Del sei'ior diputado Jalil: pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre la Central Nucleoeléctrica de 
Embalse Río Tercero, provincia de Córdoba (4.954-
D.-2003). (A las comisiones de Energía y Combus
tibles, de Ciencia y Tecnologia y de Recursos Na
turales y Conservación del Ambiente Humano.) 
(f.P. N° 159, pág. 6913.) 

-Del sei'ior diputado Jalil: pedido de infonnes al 
Poder Ejecutivo sobre el Programa Nacional Reme
diar, posible desvío y venta de medicamentos en la 
República de Bolivia (4.956-D.-2003). (A las comi
siones de Acción Social y Salud Pública y de Re
laciones Exteriores y Culto.) (T.P. N° 159, pág. 
6916.) 

-Del seftor diputado Vitale: solicitud al Podef J?je
cutivo otorgue a: las pymes la oportunidad de reéu- • 
perar los beneficios que establecía la moratoria 
instrumentada por decreto 1.384/01 (4.964-D.-2003). 
(A las comisiones de Pequeñas y Medianas Empre-
sas y de Presupuesto y Hacienda.) (f.P. N° 159, pág. 
6918.) 

-De la señora diputada Ferrin: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales de la empresa concesio
naria Aeropuertos Argentina 2000 S.A. (4.967-D.~ 
2003). (A las comisiones de Tran.~portes, de Defen
sa Nacional y de Obras Públicas.) (f. P. N° 159, pág. 
6924.) 

-De la señora diputada Ferrin; pedido·de infor-, 
mes al Poder Ejecutivo sobre el incumplimiento de 
contratos por parte de la empresa concesionaria de 
aeropuertos (4.968-D.-2003). (A las comisiones de 
Transportes, de Defensa Nacional y de Obras Pú-
blicaY.) (f.P. N° 159, pág. 6925.) • 

-De la señora diputada Bordenave: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre personas acusadas 
de violación a los derechos humanos durante la vi
gencia del terrorismo de Estado beneficiadas con 
detención domiciliaria (4.969-D.-2003). (.4 las comi" 
siones de Legislación Penal y de Derechos Huma
nos y Garantlas.) (T.P. N° 160, pág. 6930.) 

-De las sei'ioras diputadas Leonelli y Jaroslavs
ky: pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre la·'·· 
suspensión de recepción de solicitudes para la ob- · .. 
tención de licencias únicas de servicios de teleco
municaciones (4.972-D.-2003). (A las comisiones de· 
Comunicaciones e Informática y de Obras Públi
cas.) (T.P. N° 160, pág. 6944.) 

-Del señor diputado Larreguy: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el estado de avance' 
de las tareas de reglamentación de la ley 25.380, le-

' gal para las indicaciones de procedencia y denomi
naciones ¡le origen de productos agrícolas y • 
alin1entari.os: (4.974-D.-2003). (.4 las comisiones de 
Asuntqs. Constitucionales, de Agricultura y Gana- ' 

·.·,, 
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dería, de Industria, de Comercio, de Relaciones 
Exteriores y Culto y de Presupuesto yHacienda.) 
(T.P. N° 160, pág: 6949.) . :. 

-Del señor diputado Saadi: pedido de informes 
al Poder'Ejeéutivo· sobre los motivos del fracaso de 
la negociación de la reunión ministerial de la Orga
nización Mundial de Comercio-OMC.,... (4.975"D.-
2003). (A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto.) (T.P.·N° 160, pág. 6950.) 

-Del señor diputado Pemasetti: pedido.de infor
mes verbales al doctor Gustávo Beliz, por sus ex
presiones vertidas el día 8 de octubre de 2003, en la 
inauguración del Congreso Int~rn~.tci<;>nal sobre 
Narcotráfico y Prevención de Estupej¡'ac,Wntes y Sida 
(4.978-D.-2003). (A las comiijion~~,r.le .fu~ljc:iq y de. 
Asuntos Constitucionales.) (T.P. No 1.60, pág. 6954.) 

·-De la sefiora diputada Puigl de Stubrin:. modifi
caciórt al Reglaniento 'de la Honorable;Cámara de 
Diputados, sobre las comisiones' Jllermanentes 
(4.983-D.-2003). (A la Comisión de Peiiciones, Po
deres y Reglamento.) (T.P. N° l60 •. pág. 6957.) 

-De la señora diputada Garré:.-mtegración y de• 
nominación de la comisión mixta ereada por la.ley 
24.946, orgánica del ministerio públioo•(4.984.D.-
2003). (A las comisiones de Asuntos\Constitucio
nales, de Justicia, de Presupuesto y• Hacienda y de 
Peticiones, Poderes y Reglamento.) (T.P. N° 160, 
pág. 6963.) ·' '';:'.··· •'' , •. : 

-Del señor diputado Giubergia: pedioo:de· infor· 
mes ill Poder Ejecutivo •sobre la difusión:a loS' orga
nismos gubernamentales c·on competencia en temas 
alimentarios del documento Consideraciones sobre 
la Soja en la Alimentación (4:.985-0.~2003). (A la~ co
misiones de Agricultura y Ganadería, de Ast(n~os 
Cooperativos, Mutua/es y de OrgQilizaciones No Gu
bernamentales, de Acción Socialy Salud Pública. 
de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de Defen
sa del Consumidor.) (f.P. ~ 160, pág. 6965.) 

-Del señor diputado Mirabil~: ~Qlicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas . tendientes a incluir 
a la provincia de Sl!ll Juan:®ntro de las jurisdic~~o" 
nes que recibieron ayudas·® reintegrables para pa
liar las perdidas sufridas .por los pr<xiuctores agro
pecuarios como consecuencia- .. de .la sequía 
(4.986-D.-2003). (.4 las comisiones de.AgriCZ~ltura y 
Ganadería, deEcon01:nias y Desarrollo Regional 
y de Presupuesto y Hacienda). (T.P.N° l6Ú, pág. 
6966.) ' . .. . .• . . ..· 
. .,.De la señot,a.diputadl,l Barb~elatai ·declarar de 

interés parlamentario la jomad{t Día Intem;1cional de 
la Mujer Rural(4.987-D..-2003). (lflflS comisiones de 
Agricultura y Ganadería y de Familia, Mujer, Ni
ñez y Adolescencia.) (T.P. ~ 160, pág: 6968.) 

..:ne la señora diputad& BarJJag,lata: declarar de 
interés parlamentario el I Congreso Regional sobre 
Prevención del Abuso Infantil y Violencia Doml!sti
ca (4.988-D.-2003). (Ala Comisión de Familia, Mu
jer, Niñez y Adolescencia) (f:P. N° 160, pág. 6969.) 

, ~D~ la señora diputada Bordena:ye: repudiar el 
atentado sufrido por un militante de la agrupación 
de .derechos h\llllanos ·HIJOS el 16 de octubre ·de 
2d9,~~n laproviti.eia de Santa Fe (4.991-D."2003). (A 
lO:S,,.~omisiones de LegislaCion.Penal, de Seguridad 
Interior y de Derechos Humanos y Garar~tías.) (f.P. 
N° 160, pág. 6971.) 

.-Del señor dip~tado B~wn: pedido de infoimes 
al Poder Ejecutivo sobre las causas que motivaron 
(!1 corte de energía eléctrica en la Ciu<lad Autóno
ma de Butmos Aires ell6 de octubre'de 2003 (4.992-
1),.-2903). (A las comisiones de l!.'nergia y Combus
tikles y de Defensa_ del Consumidor.) (T.P. N° 160, 
pág. 697L) . . . . . . 

-Del señor. diputado·· J 861: pédido de informt¡s ·al 
P~er Ejecutivo s<;>br,: la renovación de servicios fu
ri.sticos en jurisdicciomis del .parque Nábuel H1,1api, 
Isla Victoria, provincia delNeuquén (4.994-D.-2003). 
(¡!las comisiones de Turismo, de'RecU'rsos Natu
rples y Conservación-del Am~iiúlie Humano y de 
Presupuesto y Hacienda.) (f.P. ~.l60; pág. 6972.) 

'-~1 señor diputa® Jalil; pedido ,de irifon:iies al 
Poder Ejecutivo sobre la contaminación del iio.Pa
ragu\\Y debido a la exis.tencia de sustancias tóxicas 
provenientes de un· ir\.cendio producido en tin de
pósito donde se· ahnaéehaban agroquirilicós tin 
AsiÍnción, Pamguay (4.995-0.~2003): (A las c01th· 
siones de Intereses Marítimos, Fluviales, Pes·que
rcis'y'Portuarios y de Recursos Naturales y C~n
servación c,lel Ambiente Humano.) (IP. W 160, pag. 
697'3.) ' . ' 

-Del sefí~i' diputado Jalil: pedido de 'infómies 'al 
Poder Ejecutivo sóbré el retroceso de los gli1ei!Íres 
ubicados en la .provincia de Santa Cruz y Tierra del 
Fuego, Ar¡.tár_tida e ,Islas ~l Atlántico Sur, y én el 
Sector Antártico (4.996-D.-2003). (A la Comisión·de 
Recursos Na~urales y CotJservación del Amblen~e 
Humano.) (T.P: W '160, pág. 6974.) 
. -De la señora 'dipu'ta(la J~rque: pedido de infor

mes a~ Poder Ejeputivo sotjre ~¡ orgaiüsmci estatal 
encargado .<ie .reali;zar los análisis químicos· y 
bacteriológicos en las empresas presta~oms del ser
vicio de agua pÜtable para consumo (4.998-D.-2003). 
(A las comisiones de Acción SoCial y Salud Públi
ca, de Recursos Naturales y Conserilación del Am
biente Humano y de Defensa del Consumidor.) (T.P. 
N° 160,pág: 6975'.) 

.,-Q.e la sefiora diputada Maldo~ado: solicitud al 
Poder Ejecutivo incorpore el tramo Buenos Aires
Catamar!(a-Buenos Aires en las Líneas Aéreas Fe
derales (5.000-D.-2003). (A las comisiones de Trans
portes,. de Obras Públicas y de Defensa dPl 
Consumidor.) (T.P. N° 161, pág. 6983.) 
. -:-D.~ lli 'señora diputada Foresi: pedido de infor
mes al Ppder Ejecutivo sobre el uso y comercializa
.ción del agua de dominio público (5.002-D.-2003) . 
(A las com'isiones de Recu¡:sos Naturales y Con
servación,del Ambiénte Humano, de Intereses Ma-
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rítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios y de Co
mercio.) (T.P. N°l6l;'pag. 6984.) 

-De la sefiorá diputádá Ferrero: pedido de in-
. formes al Poder Ejeeutivo sobre la politica a adop
tar a efectos de evitar hechos 'que,afecten el normal 
abastecimiento de energía eléctrica (5.005-D.-2003). 
(A las comis·io'nes de Obl'as,Públicas, de Defensa 
del Consumidor y de Energía y Combustibles.) 
(T.P N° 16l,pág. 6986.) 

:_Del seftot' diputado Fayad: interpelación al se
ñor ministro de Justicia; Seguridad y Derechos Hu
manos de la Nación, Gustavo Beliz, para que brinde 
informes verbales ante la Honorable Cámara de Di

' putados sobre sus declaraciones públicas del· 8 de 
octubr~ de 2003' acér(:ai d~ lai•exisHmcia u~·: una 
"narcodemoeracia" durante la década' del 90 (5.014-
D.-2003). (A las comisiones de Justicia y de Asun
tos Constitucionales.) (T.P. N° 161, pág. 6990.) 

-Del seftor diputado Gutiérrez (G. E.): declarar 
de interés parlamentario la I Posta por la Paz y el 
Progreso de los Pueblos (5.016-D.-2003). (A la Co
misión de Población y Recursos Humanos.) (T.P. 
N° 162, pág. 6996.) 

-Del señor diputado Abalos: expresar pesar por 
el fallecimiento del actor y director Miguel Angel 
Alvarez, conocido artísticamente como Javier Por
tales, ocurrido el 14 de octubre de 2003 (5.020-D.-
2003). (Ala Comisión de Cultura.) (T.P. N° 162, pág. 
6998.) 

-Del seftor diputado Toledo: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la fuga de agua pesada en 
la Central Nuclear de Embalse Río Tercero, provin
cia de Córdoba (5.021-D.-2003). (A las comisiones 
de Energia y Combustibles, de Ciencia y Tecnolo
gía y de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano.) (T.P. N° 162, pág. 6999.) 

-Del seftor diputado Toledo: pedido de inform~s 
al 'Poder Ejecutivo ,sobre los estudios de impacto 
ambiental en la instalación de· una planta de pasta 
celulósica en la República Oriental del Uruguay, 
frente a Gualeguaychú, provincía: de Entre RíCis 
(5.022-D.-2003). (A las comisiones de Relaciones El:
teriores y Culto y de Recursos Naturales y Con
servación del Ambiente Humano.) (f.P. N° 162, pág. 
7000.) 

-De la señora diputada Lofrano: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga proponer a la UNESCO que 
el bosque petrificado "José Ormachea" ubicado en 
la provincia del Chubut, sea considerado patrimo
nio natural de la humanidad (5.025-D.-2003). (A la 
Comisión de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano.) (T. P. N° 162, pág. 7005.) 

-De la seftora diputada Lofrano: declarar de in
terés parlamentario la obra musical "Guitarras sin 
fronteras" -Guinness 2003- 40 horas de permanen
cia instrumental. Del músico comodorense Guillermo 
Osvaldo Paolisso Terraza (5.026-D.-2003). (:4 la Co
misión de Cultura.) (TP. N° 162, pág. 7007.) 

--De la señora diputada Ferrero: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre las presiones so
bre la libertad de opinión en los medios de comuni
cación (5.040-D.-2003). (A las comisiones de 
Libertad de Expresión y de Derechos Humanos y 
Garantías.) (T.P. N° 162, pág: 7021.) 

-Del señor diputado Vitalc: declarar de interés 
turístico el seminario Evaluación de la incidencia 
económica del turismo - Cuenta satélites de turis
mo - Operatividad de los resultados estadísticos 
(5.039-D.-2003). (A laComisión de Turismo.) (T.P 
N° 162, pág. 702 J.) 

-Del seftor diputado Saredi: creación de una co
misión parlamentaria especial mixta que tendrá como 
misión la elaboración dt: un proy~cto d~ l~y pam la 
formación de sociedades cuyo objeto y fin sea la 
liquidación de sueldos y jornales para terceros 
(5.030-D.-2003). (A las comisiones de Legislación 
del Trabajo y de Peticiones, Poderes y Reglamen
to.) (f. P. N° 162, pág. 70 11.) 

-De la señora diputada Savron: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo el sobre monto destinado al 
Fondo Nacional de la Vivienda -FONAVI- en el pre
supuesto 2004. Parámetros (5.029-D.-2003). (A las 
comisiones de Vivienda y Ordenamiento Urbano y 
de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 162, pág. 
7009.) 

-Del señor diputado Romero: declarar de interés 
parlamentario al IV Simposio de Recursos Genéticos 
para América Latina y el Caribe (5.055-D.-2003). (A 
las comisiones de Ciencia y Tecnología y de Agri
cultura y Ganaderia.) (f. P. N° 163, pág. 70 50.) 

-Del señor diputado Romero: declarar de interés 
parlamentario las jornadas denominadas Imágenes 
Satelitales; Procesamiento y Aplicación en Agricul
tura (5.056-D.-2003). (A las comisiones de Ciencia 
y Tecnología y de Agricultura y Ganadería.) (T.P. 
N° 163,pág. 7050.) 

-Del seftor diputado Romero: declarar de interés 
parlamentario al curso Sistemas de Información Geo
gráfica -SIG-y Análisis Espacial (5.057-D.-2003). (A 
las comisiones de Ciencia y Tecnología, de Comu
nicaciones e Iriformática y de Recursos Naturales 
y Conservación del Ambiente Humano.) (TP. N° 
163,pág. 7050.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre las multas aplica
das a las empresas de distribución de energía eléc
trica desde comienzos del año 2002 hasta la fecha. 
(5.058-D.c2003). (A las comisiones de Energía y 
Combustibles y de Defensa del Consumidor.) (TP. 
N° 163,pág. 7051.) 

-Del señor diputado l\tlacaluse: pedido de infor
més al Poder Ejecutivo sobre la propuesta del mi
nistro de Educación, Ciencia y Tecnología realizada 
ante la XXXII Asamblea General de la UNESCO, so
bre canje de intereses de la deuda externa por in
versiones en educación (5.065-D.-2003). (A las co-
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misiones de Educación y de Presupuesto y lfacien-. 
da.) (T.P. N° 163, pág. 7054.) 

-De las sefíoras diputadas Carrió y González~ ·. 
promover juicio político al sefíor ministro de la. Cor
te Suprema de Justicia de la Nación doctor Guillermo 
A. López, por mal desempefío de sus funciones 
(5.068-D.-2003). (A la Comisión de Juicio Politico.) 
(f.P. N" 163, pág. 7056.) 

-Del sefíor diputado lparraguirre: promover jui
cio político al sefíor ministro de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación doctor Guillermo A López, 
por mal desempefío de sus funciones (5.069-D.-
2003). (A la Comisión de Juicio Politico.) (T.P. N° 
163,pág. 7058.) 

,...De la sefíora diputada Kuney: expresar beneplá
cito• por la creación de un teclado con pictogramas 
y un pulsador con el fm de brindar una más efecti
va comunicación entre docentes . .y a¡umnos de la 
Escuela Especial N° 8 de Caleta.O~i\;ia (5.074-D.-
2003). (A las comisiones de EdJJf:(JPión y de Cien: 
cia y Tecíwlogía.) (T. P. N" 163, pág: 70q2.) 

-De la sefíora diputada Leonelli:.:pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre las >Causas inicia-: 
das ante el Centro Internacional' de Arreglo de Di
ferencias Relativas a Inversione.s ..:(L;IADF o la 
Comisión de Derecho Merplpjl,til Internacional, de 
Naciones Unidas -CNUDMI.,, oontra la República 
Argentina (5.043-D.-2003). (A las comisiones de Re
laciones Exteriores y Culto y de Finanzas.) (T.P. 
N" 163, pág. 7038.) 

-De los sefíores diputados Iparraguirre y 
Capello: declarar de interés parlamentario el VII Tor
neo Nacional e Internacional de Fútbol Infantil 
Valesanito 2003 (5.048-D.-2003). (A la Comisión de 
Deportes.) (T.P. N° 163, pág. 7045.) 

-De la sefíora diputada Tulio: expresar pesar por 
el fallecimiento del actor Miguel Angel Alvarez, co
nocido como Javier Portales, el 14 de octubre de 
2003 (5.049-D.-2003). (A la Comisión de Cultura.) 
(T.P. N" 163, pág. 7045.) 

-Del sefíor diputado Camaño: solicitud al Poder 
Ejecutivo exija al concesionario Transportes Metro
politanos General Roca S.A., que los trenes del ra
mal Constitución-La Plata cumplan el cuadro horario 
vigente respecto a la estación Bemal (5.050-D.-2003). 
(A la Comisión de Transportes.) (T.P. N° 163, pág. 
7046.) 

-De la sefíora diputada Stolbizer: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre las actividades y/o 
tareas de cooperación de la Gendarmería Nacional 
con la seguridad local de la provincia de Buenos 
Aires (5.079-D.-2003). (A las comisiones de Seguri
dad Interior y de Energía y Combustibles.) (T.P. 
N" 164,pág. 7081.) 

-De la señ.ora diputada Ferrin: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las agencias de turis
moc.que realizan viajes estudiantiles, cumplimiento 
de lo normado en la ley 25.599, de protección al tu-

rismo estudiantil (5.080-D.-2003). (A las comisiones 
de Tflrismo, de Educación, de Economía y de De
jensa.del Cpns,umidor.) (T.P. N° 164, pág. 7083.) 

. -tD~Í. sefíor diputado Sellarés: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el uso de harinas de 
carne de origen animal en la composición de alimen
tos balanceados en la provincia de Santa Fe (5.084-
D.-2003). (A la "Comisión de Agricultura y Gana
dería.) (T. P. N" 164, pág. 7085.) 

-De los señores diputados Allende y Posse: pe
dido de informes al Poder. Ejecutivo sobre la pro
puesta del Ministerio de Educación ante la UNESCO 
de canje de deuda por educación (5.086-D.-2003} 
(A las comisiones de Educación y de Presupuesto 
y Hacienda.) (T.P. N° 164, pág. 7086.) 

-De la señora diputada Maldonado: declarar de 
interés parlamentario el XVII Congreso Ordinario de 
la Asociación Argentina de Derecho Internacional 
y el XIII Congreso Argentino de Derecho Interna
cional, "Doctor Luis Maria Drago" (5.089-D.-2003). 
(A la Comisión de Justicia.) (T.P. N" 164, pág. 7089.) 

-Del sefíor diputado Alessandro: solicitud al Po
der Ejecutivo deje sin efecto la fecha de cierre de 
inscripción al programa Jefas y Jefes de Hogar Des
ocupados (5.090-D.·2003). (A las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública, de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia, de Legislación del Trabajo 
y de- Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N" 164, pág. 
7090.) 

-Del señor diputado Bossa: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la posible fuga de agua 
pesada en la Central Nuclear de Embalse Rio III en 
la provincia de Córdoba (5.092-D.-2003). (A las co
misiones de Energía y Combustibles, de Ciencia 
y Tecnología y de Recursos Naturales y Conser· 
vación del Ambiente Humano.) (T.P. N° 164, pág. 
7090.) 

-De; la sefíora diputada Barbagelata: Premio 
Nobel de la Paz, otorgado a Shirin Ebadi por su lu
cha en favor de los derechos de las mujeres y ni
ños (5.096-D.-2003). (A las comisiones de Relacio
nes Exteriores y Culto y de Familia, Mujer, Niñez 
y Adolescencia,) (T.P. N" 164, pág. 7097.) 

-De la sefíora diputada Barbagelata: expresar ad
hesión por la sentencia del Tribunal Superior de 
Justicia declarando la constitucionalidad de los ar
tículos 5° y 7° de la ley 418, de salud reproductiva y 
procreación responsable de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (5.097-D.-2003). (A las comisiones de 
Legislación General, de Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia y de Acción Social y Salud Públi
ca.) (T.P N° 164, pág. 7098.) 

-De la señora diputada: isla de Saraceni: decla
rar de interés parlamentario los logros del ingeniero 
electricista argentino Víctor Kurtz para pequefías 
centrales hidroeléctricas, premio del X Encuentro 
Latinoamericano y del Caribe sobte Pequefl.mi Apro
vechamientos Hidroenergéticos ~5.102-D.~2003). (A 
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las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Ciencia y Tecnologia.) (f.P. N° 164, pág. 7108.) 

-De los sefiores diputados Vázquez (R.) y 
Pemasetti: exhortar a las autoridades, a los acto-

. res políticos y a la sociedad civil de Venezuela a ac
tuar con la mttior buena fe y en el marco constitu
cional para la preservación de una expresión libre, 
popular y democrática (5.103-D.-2003). (A la Comi
sión de Relaciones.Efteriores y Culto.) (T.P. N° 164, 
pág. 7109.) 

-Del sefior diputado Jobe: incorporación del ar
ticulo 57 bis al Reglamento de la Honorable Cámara 
de Diputados, sobre la organización de los 
interbloques (5.105-D.-2003). (A las comisiones de 
Peticiones, Poderes y Reglamento y de Presupues
to y Hacienda.) (T.P. N° 164, pág. 7109.) 

-Del señor diputado Basteiro: declarar de inte
rés legislativo el proyecto "De la basura a la digni
dad" que tiene por objeto erradicar el trabajo infan
til en el conurbano bonaerense (5.107 -D.-2003). (A 
las comisiones de Legislación del Trabajo, de Fa
milia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de Asuntos 
Cooperativos, Mutua/es y de Organizaciones No 
Gubernamentales.) (T.P. N° 164, pág. 7111.) 

-De la señora diputada Bortolozzi: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre las obras realiza
das por el concesionario Aeropuertos Argentina 

· ·2000 ·en:el Aeropuerto de Formosa (5.109-D.-2003). 
(A las comisiones de Transportes, de Defensa Na
cional y de Obras Públicas.) (T.P. ~ 165, pág. 7134.) 

-Del señor diputado Iparraguirre: declarar de in
terés parlamentario la Campafia del Juguete 2003 en 
la provincia de Santa Fe (5.116-D.-2003). (A las co
misiones de Acción Social y Salud Públicay de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.) (T.P. N° 165, 
pág. 7141.) 

-De la señora diputada Monteagudo: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la importación de 
pilas y baterías con contenidos de mercurio en es
tado puro o en alguno de sus componentes (5.117-
D.-2003). (AZas,<¡q,misiones de Defensa de!COJisu
midor, de Industria, de Comercio y de Recursos 
Naturales yConservC!ción de/Ambiente Humano.) 
(f.P No 165, pág. 7141.) 

-De la señora. diputada Monteagudo: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo' sobre los reclamos efec
tuados por organizapiqn~s de vecinos y entidades 
no gubernamentales: iirgentinos y uruguayos para 
la no concreción de la radicación de una fábrica de 
celulosa de alto pod~r contaminaute en la margen 
del río Uruguay cercana a la ciudad de Fray Bentos 
de la República Oriental del Uruguay (5. 1 19-D.~2003). 
(A la~ comisiones de Industria, de Intereses Marí
timos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios y de Re
laciones Exteriores y Culto.) (T.P. N" 165, pág. 
7143.) 

-De la señora diputada Argul; pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la actividad que viene 

desarrollando la Policía Federal (5.122-D.-2003). (A 
las comisiones de Seguridad Interior y de Legisla- • 
ción Penal.) (T.P. N° 165, pág. 7147.) 

-Del señor diputado Saredi: expresar benepláci
to por los logros obtenidos por el Club de Ciencias 
"Profesor Jorge A. Sábato" y por el Instituto Edu
cativo San Ignacio, de las ciudades bonaerenses de 
Rojas y Tandil, respectivamente, en la 27° Feria Na
cional Juvenil de Ciencia y Tecnología realizada en 
Posadas, provincia de Misiones (5.131-D.-2003). (A 
la Comisión de Ciencia y Tecnología) (T.P. N° 165, 
pág. 7160.) 

-De la señora diputada Savron: comisiones per
manentes, modificación del Reglamento de la Ho
norable Cámara de Diputados (5.137-D.-2003). (A la 
Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento.) 
(f.P No 166, pág. 7168.) 

-De lÁs setloras diputadas Quiroz y Rodríguez: 
convocar al ministro de Planificación Federal, Inver-
sión Pública y Servicios, arquitecto Julio de Vido a • 
la Comisión de Obras Públicas para que informe so-
bre las preadjudicaciones de los corredores viales 
nacionales números 1, 2, 4, 5 y 6 (5.138-D.-2003). (A 
las comisiones de Transportes y de Obras Públi-
cas.) (T.P. N° 166, pág. 7170.) 

-De la sefiora diputada Ferrero: declarar de in
terés parlamentario el II Encuentro Nacional de Tea
tro Callejero en Grupos (5.140-D.-2003). (A la Co
misión de Cultura.) (T.P. N° 166, pág. 7174.) 

-Del sefior diputado Bossa: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el éxodo de cerebros en la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Na
cional de Buenos Aires y el impacto en la calidad 
académica (5.143-D.-2003). (A la Comisión de Edu
cación.) (T.P. N° 166, pág. 7175.) 

-Del sefior diputado Bossa: expresar malestar y 
solicitar al Poder Ejecutivo por el preacuerdo, del • 
13 de octubre de 2003 por el que se realizaría una 
quita del 75. por ciento en la deuda que Cuba man-
tiene cQn la Argentina (5..144-D.-2003). (A las comí~ 
siones de Relaciones Exteriores y Culto, de Presu-
puesto y Hacienda y de Finanzas.) (T.P. N° 166, pág. 
7176.) 

-Del sefior diputado Basualdo: pedido de infor~ 
mes al Poder Ejecutivo sobre el programa nacional 
destinado á la prevención e investigación contra la 
sustracción y el tráfico de nitlos en el país, caracte
rísticas y actividades desanolladas (5.146-D.-2003). 
(.4 las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Ado
lescencia y de Legislación Penal.) (T.P. N° 166, pág. 
7180.) 

-Del setlor diputado Basualdo: solicitud al Po
der Ejecutivo sobre la instrumentación de un pro
grama nacional psicosocial para familias con in,t~¿ 
grantes discapacitados (5.147-D.-2003). (A las 
comisiones de Discapacidad, de Familia, Mujer, • 
Niñez y Adolescencia y de Acción Social y Salud 
Pública) (T.P. ~ 166, pág. 7180.) •· 
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-De la señora diputada Barbagelata: expresar 
preocupación por la injusta detención de Romina 
Tejerina en la provincia de Jujuy (5.149-D.-2003). (A 
la Comisión de Justicia.) (T.P. N° 166, pág. 7181.) 

-De las señoras diputadas Carrió y González 
(M. A.): promover juicio político al ministro de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación doctor Adol
fo Vázquez (5.150-D.-2003). (A la Comisión de Jui
cio Político.) (f.P. N° 166, pág. 7183.) 

-De los señores diputados Carrió y González 
(M. A.): promover juicio político al ministro de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, doctor 
Adolfo Vázquez (5.151-D.-2003). (A la Comisión de 
Juicio Político.) (f.P. N° 166, pág. 7185.) 

-De la sefl.ora diputada Gutiérrez (A. V.): pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre detalles de 
los gastos invertidos en publicidad sobre el progra
ma remediar (5.152-D.-2003). 0 las comisiones de 
Acción Social y Salud Pública y de Presupuesto y 
Hacienda.) (f.P. ~ 167, pág. 7192.) 

-De la señora diputada Gutiérrez (A. V.): pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre la cantidad 
de beneficiarios del Programa Federal (PROFE) 
(5.153-D.-2003). (A las comisiones de. Discapacidad 
y de Acción Social y Salud Pública.) (f.P. N° 167, 
pág. 7192.) 

-De la señora diputada Gutiérrez (A. V.): pedi
do de informes al· Poder Ejecutivo sobre ·una clenun
cia efectuada por autoridades castrenses sobre la 
desaparición de cartuchos de propulsión de morte
ros de 81 milímetros del Batallón de Arsenales 603 
de "Fray Luis Beltrán" en la provincia de Santa Fe 
(5.154-D.-2003). (A las comisiones. de Defensa Na
cional y de Legislación Penal.) (f.P. ~ 167, pág. 
7193.) 

-Del señor diputado Saredi: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la labor desarrollada por la 
comisión creada por decreto 802/03 para coordinar 
la organización del III Congreso de la Lengua (5.156-
D.-2003). (A la Comisión de Cultura.) (f.P. N° 167, 
pág. 7194.) 

-Del señor diputado Osorio: expresar satisfacción 
por el homenaje realizado en la isla Martin García, 
con motivo de cumplirse el 58° aniversario del Día 
de la Lealtad (5.157-D.-2003). (A la Comisión de Cul
tura.) (T.P. N° 167, pág. 7195.) 

-Del señor diputado Mukdise: expresar preocu
pación por la decisión del señor intendente de la 
Municipalidad de Termas de Rio Hondo, provincia 
de Santiago del Estero de desafectar del dominio 
público el sector del Parque "Martín Güemes" de
nominado Kori Killa (5 .159-D. -2003). (A las comisio
nes de Legislación General y de Asuntos ,o/!unici
pales.) (T.P. N° 167, pág. 7196.) 

-De la señora diputada Parentella: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre la labor de la 
Sindicatura General de la Nación en el marco de .la 
ley 24.156 a partir del 1 o de junio de 2003 (5.163-D.-

2003). (A las comisiones de Presupuesto y Hacien
da y de Comunicaciones e Informática.) (T.P. N° 

J67.,pág. 7199.) .. 
-' ""Del señor diputado Mínguez: promover juicio 

· .político al doctor Adolfo V ázquez, integrante de la 
Corte Supretn¡l de Justicia de la Nación, por mal des
empeño de sus funciones (5.170-D.-2003)~ (A la Co
misión de Juicio Politico.) (f.Pw Nq 168,•pági 7210.) 

-Del señor diputado Montoya:·'solicitud al POder 
Ejecutivo por el contrato entre el Ministerio de De
fensa y la empresa Lockheed Martín Aircraft Argen
tina S.A., análisis de las actuaciones por parte de la 
Comisión Bicameral de Emergencia Económica, ley 
23.696 (5.172-D.-2003). (A las comisiones de Defen
saNacionalyde lndustria.)(f.P. N" 168, pág. 7212.) 

"'-De la señora diputada Roy: ·pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre• Violaciones a la legislación 
en transmisiones de radio -y•televisión (5: 173-D.-
2003). (A la Comisión de Comunicaciones e Infor
mática.) (f.P. W 168, pág. 72B:) 

-Del señor diputado JaHI: expresar satisfacción 
por la exportación de diez contenedores con resi
duos tóxicos a la República Federal Alemana para 
su tratamiento y disposición final (5.174-D.-2003). 
(A las comisiones de Recursos Naturales y Con
servación del Ambiente Humano.) (f.P. W 168, pág. 
7214.) 
· ..:..De los señores diputados Pérez Suárez y Coto: 

pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre la in
terVención al diario "Epoca" de la provincia de Co
rrientes (5.175-D.-2003). (A la Comisión de Liber
tad de Expresión.) (IP. ~ 168, pág. 7215.) 

-Del señor diputado Llano: solicitud al Poder Eje
cutivo para mejorar las condiciones de trabajo y es
tada del personal afectado a la aduana de Horcones 
(Argentina) y Los Libertadores (Chile) (5.177-D.-
2003). (A las comisiones de Economia y de Legis
lación del Trabajo.) (f.P. ~ 168, pág. 7216.) ·'·· 

-Del sefior diputado Romá: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la renegociación de con
tratos con las empresas prestadoras de servicios pú
blicos, según lo normado en la ley 25.561, de emer
gencia pública y de reforma del régimen cambiario 
(5.178-D.-2003). (A las comisiones de Defensa del 
Consumidor, de Obra.~ Públicas y de Presupuesto 
y Hacienda.) (f.P. N° 168, pág. 7217.) 

-Del sefior diputado Figueroa: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la contaminación de 
las aguas de las termas de río Hondo, provincia de 
Santiago del Estero (5.183-D.-2003). (A las comisio
nes de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y 
Portuarios y de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano.) (f.P. N° 168, pág. 7224.) 

-De la señora diputada Monteagudo: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la comercialiZación 
de licencias de pesca en las aguas que rodean. a las 
islas Malvinas (5.184-D.-2003). (A las comisiones de 
Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Por-
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tu~~ios y de Relaciones Exteriores y Culto.)' (f.P. 
N° 168, pág. 7226.) 

-De la sefl.om diputada Monteagudo: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre los hechos de vio
lencia producidos en Bolivia (5.185-D.-2003). Vt la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) (I'.P. 
N° 168, pág. 7226.) 

-Del sefl.or diputado Cafiero: convocar a un con
greso agropecuario nacional en el ámbito del Ho
norable Congreso de la Nación (?,J91-D.-2003). (A 
la Comisión de Agricultura y Ganadería.) (T.P. 
N° 168, pág. 7229.) 

-Del señor diputado Grosso: expresar adhesión 
por el seminario un Nuevo marco ético y legal para 
los· partiaos políticos latinoamericanos, realizado. el 
10 de octubre de 2003 en Lima, Perú (5.197-D.-2003). 
(A las comisiones de Asuntos Constitucionales y 
de Relaciones Exteriores y Culto.) (f. P. ]'J"0 168, pág. 
7232.) . 

--De la señora diputada Savron: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la utilización del her
bicida:denominado Paraquat en la siembra de soja 
(5.198-D.-2003). Vt las comisiones deAgricultura y 
Ganadería, de Acción Social y Salud Pública y de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano.) (I'.P. N° 168, pág. 7234.) 

-Del sefl.or diputado Elizondo: solicitud al Poder 
·· •Ejecutivo se establezca la continuidad en la recep

ción del beneficio programa Jefas y Jefes de hogar 
desocupados, una vez concluidos los trabajos 
provisorios o temporales (5.201-D.-2003). (A lasco
misiones de Acción Social y Salud Pública, de Le
gislación del Trabajo y de Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia.) (I'.P. N° 168, pág. 7238.) 

-Del sefl.or diputado Pemasetti: modificación del 
reglamento de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación (5.209-D.-2003). (A la Comisión. de Pe

. tit;<iones,. Po.der(!,S,.y,~eglam,~nto.),(I'.P,,NO., 16~, pág. 
7246.). . . . 

-De la señora dip:utada Isla de Saraceni: decla
rar de interés ~rlamentario por la participación de 
la pro~ia .de Misiones.enl~;J.VII~ feria Internacio
nal de Turismo (FJI) (5,2LO-P,-20Q3). (Ala Comi
sión de Turismo). (I:P. l'¡f~ J68, pág. 7270:) .... 

.,..De la seftora .diputada Pilati: declarar de inte
rés cultural el evento Buenos Aires lee en Corrien
tes (5.211-D.-2003). (A la Comisión de Cultura.) 
(f. P. No 168, pág . .T27(J) .. 

-Del señor diputado Roselli: declarar de interés 
parlamentario al film documental Milagros no hay, 
los desaparecidos de Mercedes Benz (5.212-D.-
2003). (A las comisiones de Cultura y de Derechos 
Humanos y Garantias.) (I'.P. N° 169, pág. 7278.) 

-De los señores diputados· Vázquez (R. H.) y 
Baylac~ declarar de .interés parlamentario al XXXIV 
Congreso Argentino de Cirugía Plástica, Estética y 
Reparadora.(;5.2.13-D.-2003). (A.la Comisión de Ac
ción Social y Salud Pública.)(f:P. ~ 169, pág. 7279.) 

-De la sefl.ora diputada Parentella: pedido de in
form~s. al Poder Ejecutivo sobre las denuncias efec
tuadas por la Asociación de Trabajadores Univer
sidad Nacional del Arte· ante diversos organismos 
estatales por presuntas irregularidades en dicho 
ins~ituto (5.215-D.-2003). (A la Comisión de Edu
cación y de Presupuesto y Hacienda.) (f.P. No 169, 
pág. 7281.) . \ 

-Del señor diputado Di Cola: solicitud al Poder 
Ejecutivo por las personas en lista de espera de tras
plantes de órganos y/o personas trasplantadas, pre
visión en la próxima encuesta· nacimilil de personas 
con discapacidad y próximo centro naCional' de po
blación, hogares y vivienda (5.217-D.~2003). (A las 
comisiones de Población y Recursos Humanos y 
de Discapacidad.) (I'.P. N° 169, piig. 7284.) 

-Del señor diputado Humada: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el grado de pérdida 
de fertilidad denuestros suelos (5.221-D.-2003). (A 
las comisiones de Agricultura y Ganadería, y de 
Ciencia y Tecnología.) (f.P ~ 169, piig. 7285.) 

-De la señora dip,utada Bayonzo: solicitud al Po
der Ejecutivo para establecer. pl!mes de pago para 
las cooperativas con el fin de impulsar la actividad 
de ese sector (5.223-D.-2003). (A las comisiones de 
Asuntos Cooperativos, Mutua/es y de Organizacio
nes No Gubernamentales, de Presupuesto y Ha
cienda y de Análisis y Seguimiento de Normas 
Tributarias y Previsionales.) (T.P. N° 169, pág. 
7287.) 

-De la señora diputada Bayonzo: solicitud al Po
der Ejecutivo por la modificación del decreto 976/ 
O 1, de carga impositiva adicional sobre el consumo 
del gasoil, para que el cinco por ciento (5 %) de su 
recaudación se destine a las provincias del área no 
metropolitana con el fin de impulsar el servicio de 
transporte ferroviario urbano y suburbano (5.224-
D.-2003). (A las comisiones de Energía y Combus-

, tib'les, de Transportes )!de PresupUesto y Hacien
da.) (f.P N° 169, pág. 7288.) 

-De la señora diputada Bayonzo: declarar de in
terés parlamentario las Primeras Conferencias sobre 
Comercialización de GLP -gas licuado de petróleo

. para automóviles, transporte e industria en la pro
vmcia del Chaco (5.225-D.-2003). (.4 las comisiones 
de Energía y Combusiibles, de Comercip y de In-
dustria.) (f.P. N° 169, pág. 7289.) · 

-De los señores diputados Nieva y Giubergia: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre las 
especificaciones técnicas de los gasoductos Noran
dino Argentina SA y Gas Atacama SA (5.229-D.-
2003). (A las comisiones de Energía y Combusti
bles, de Obras Públicas y de Intereses 1\farítimos, 
Fluviales, Pesqueros y Portuarios) (T.P. N° 169, 
pág. 7294.) 

-Del señor diputado Accavallo: solicitud al Po
der Ejecutivo para incorporar "personal capacitado 
ala Coll1isión Nacional de Energía ~tómica (5.231-
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D.-2003). (A las comisiones de Ciencia y Tecnolo
gía y de PresupJJesto y Hacienda.) (T.P. N° 169; pág. 
7295.) . . 

-De la sefiora diputada Maldonado: declarar de 
interés parlamentario el curso Educando, implemen
tado por la Sociedad Argentina de Cardiología, filial 
Catamarca (5.235-D.-2003). (A la Comisión de Ac
ción Social y Salud Pública.) (T.P. N° 169, pág. 
7299.) 

-De la sefiora diputada Maldonado: declarar de in
terés parlamentario la Jornada de Actualización 
Oncológica (5.236-D.-2003). (A la Comisión de Ac
ción Social y Salud Pública.) (T.P. ~ 169, pág. 7300.) 

-De la seflora diputada Carrió: promover juicio 
político al ministro de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación doctor·Augusto Belluscio, por mal des
empefío de sus funciones (5 .. 239-D.-2003). (A la Co
misión de Juicio Politico..). (T. P. N°· 169, pág. 7302.) 

-De los sefiore8•diputados Morales y Osorio: ex
presar beneplácito pór la tealiZáción de un brazo ar
ticulado para personas discapacitadas, creación de 
docentes y alumnos de la EsctJ,ela: Técnica N° 8 del 
Barrio Tolosa de La Plata, provincia de Buenos Ai
~es (5.240-D.~2003). (A las comisiones de 

.:Discapacidad y de. Cienaia y .Tecnología.) (T.P: N° 
169, pág. 7304.) 

-De la sefiora diputada Carrió~·prómover juicio 
político al ministro de la Corte Suprema de' Justicia 
de la Nación doctor Augusto Belluscio,. por mal des
empeño de sus funciones (5.241-B.-2003).! (A la Co
misión de Juicio Polttico.): (LP. Nf' 169,' pá.8J ·7304.) 

..;.De la sefiora diputada•Osorio:• ex,Vres'ar agrado 
por la decisión de los líderes mundiales de la OMS 
y UNICEF, de reafirmar su ·determinación en la pre
vención del sarampión (5.244-D.-2003).··0 la Comi
sión de Acción Social y Salud Púb-J.ica.) (T. P. N° 
169,pág. 7310.) .. ,. ; '.-

-De la señora diputada Cartió! -promover juicio 
político al ministro de la Corte .Supr'ema de JuSticia 
de la Nación doctor Antonio Boggiano, por mal des
empefío de sus funciones (5.245-D .. ~2003). (A.la Co
misióndeJuicioPolltico.) (T.P. N° 169,.pág. 7310.) 

. -De la señora diputada Lo7.ano: declarar de inte
rés parlamentario la VI Campaña Nacional Gratuita 
de Prevención del Glaucoma (5.247-D.-2003). (A la 
Comisión de Acción ~ocia/ y Salud Pública.) (T.P. 
N° 170, pág. 7320.) 

-De la señora diputada Lozano: declarar de inte
rés cultural la tira televisiva "Los peques" emitida 
en los canales de las provincias del Neuquén, Rio 
Negro y Chubut (5.250-D.-2003). (A las comisiones 
de Cultura y de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano.) (T.P. N° 170, pág. 7322.) 

-Del seflor diputado Jalil: pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre el atraso en el envío a las pro
vincias del documento nacional de identidad (5.251 
-D.-2003). (A la Comisión de Población y Recur
sos Humanos.) (T.P. N° 170, pág. 7323.) 

· :,, '-Del seflor diputado Bdssa: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la evaluación de gestión 

'del programa de lucha contra la fiebre aftosa (5.252-
D.-2003). {A lá. Comisión de Agricultura y Ga.na-
deria.) (T.P. N° 170, pág. 7324.) · 
~De la sej'íófa diputadá ·Isla de Saráceni: decla-

. r'dt de interés parlamentario el VIIl Encuentro Pro
vincial y Regional del Canto y la Danza F!)lk:lodanza 
2003 (5.253~D.-2003). (A la Comisión di! Cultura.) 
(T.P. No 170, pág. 7328) .... 

-Del seflor diputado· Alchouron: ·pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la ayuda otorgada a 
la provincia de Santa Fe por el Estado nacional, con 
motivo de las inundaciones acaecidas hace seis me
ses (5.264-D,r2003);. (A las comisiones de Acción 
Social y Salud Pública y de Presupuesto y Hacien
da.}(T.P. N° 170,pág.'73~1.) 
-D~ la seflora diputada Arnaldi: expresar bene

plácito por la actividad educativa del Ceritro Espe
cializado de Bachillerato en Salud .....CEBAs- N° 29 
de Merlo, provincia de Buenos Aires (5.265~D.-
2003). (A las comisiones de Educación y de Acqión 
Social y Salud Pública.) (T. P. N° 170, pág. 7352.) 

-Del seflor diputado González (0. R.): solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga las medidas tendien
tes a que las empresas concesionarias del servipio 
público dé electricidad no obstaculicen el sumilii.s
·tre y cumplan eficientemente sus obligaciones con 
los usuarios (5.280-D.-2003). (A las comisiones de 
Energía y Combustibles y de Defensa del C::onsu
midor.) (T:P. N° 171, pág. 7373.) 

-Del seflor diputado Toledo: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el paso por el cabo de Hor
nos del buque carguero Fret Moselle de bandera 
australiana, transportando residuos nucleares 
(5.273-D.-2003). (A las comisiones de Interéses Ma
ri timos, Fluviales; Pesqueros y Portuarios, de 
Transportes-y de Defensa Nacional.) (T.P. N° 171, 
pág. 7366.) . . 

-Del seflor diputado Toledo: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre los motivos por los cuales 
el 19 de octubre de 2003 el buque carguero "Red 
Azalea" quedó sin máquina y sm gobierno a la al
tura del kilómetro 432,7 del ti o Paraná (5.274-D. -2003). 
(A las comisiones de Intereies Mar/timos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios, de Obras Públicas y 
de Defensa Nacional.) (T.P. N° 171, pág. 7366.) 

-Del seflor diputado Sellarés: solicitar al Poder 
Ejecutivo la suspensiórl por parte del Banco de la 
Nación Argentina de remates que afectan a los tra
bajadores azucareros del ingenio Las Toscas, pro
vincia de Santa Fe (5.271-n-2003). (A las comisio
nes de Finanzas, de Agricultura y Ganaderla, y de 
l!;'conomías y JJesárrollo Regional.) (T. P. N° 171, 
pág. 7364.) 

-Del se flor diputado Saredi: pedido. de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la labor de prevenci!')n de
sarrollada ante la existencia de más de cieri basurales 
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clandestinos en la Capital Federal y el cónurbano gre para averiguación del ADN (4.665-D.-2003). (A 
bonaerense (5.268-D.-2003). (A /qs comisiones de las comisiones de Legislación Penal, de Justicia y • 
Recursos Naturalesy Consef'Vaeiá'rl d'elAmbiente de Derechos Humanos y Garantías.) (T.P. No 150, 
Humano, de Acción Social y Sa/tld.Pú!Jlica y de pág. 6501.) 
Asuntos Municipales.) (T.P. N" 171,-'pág. 7360.) -Dé. la señora diputada Osorio: solicitud al Po-

-De los señores diputados ·Lari!é'guy f'Menem: der Ejecutivo para capacitación en métodos para la 
declarar de .interés parlamentario. e'l Segtmdo En-·· recuperación de suelos (4.669-D.-2003). (A las co
cuentro de Pequefios ProductoreS'Bent!ficiarios del misiones de Ciencia y Tecno/ogia y de Agricultu
Programa Social Agropecuario (5:270-D.-2003). (A rayGanaderia) (T.P. N° 150, pág. 6506.) 
las comisiones de Agricultura y Ganaderia, de -Del señ.or diputado ~ejas: declarar de interés 
Ciencia y Tecnología y de Pequeñas y Medianas cultural y deportivo· al proyecto Paraná 2003 con
Empresas.) (f.P. No 171, pág. 7363:) sistente en unif a nado, las provincias. de Misiones 

y de Buenos Aires, a través ael río Paraná (4.685-
XII D.-2003). (A las comisiones de Deportes.) (T.P. N" 

P t d d la .. 150,pág.6517.) · .. · .•.. ,. ' 
royee os e ee raeJon • -De la señ.ora diputada G~tfé,rrez (~.V.): expre-

-De la sefiora diputada Monteagüdo: declarar de · sar beneplácito por la actividad despl~gada por 
interés parlamentario por el proyecto "Reconstruir ECOSUR _:Ecología, Culniray Educación. desde los 
el pasado para construir uri futuro", realizado por pueblos del Sur-, creación &"Un,talier t~átral (4:688-
alumnos y docentes de la Escuela de Educación· D.-2003). (A la Comisión de Cültiú-a.) (f.P. N° 150, • 
Polimodal N° 11 de Florencio Varela; provincia de pág. 6520.) · . . · · ' ' .. 
Buenos Aires (4.610-D.-2003). (A lasí::otnisiones de -De la señ.ora diputJtda"·J~rque: declarar de inte-
Educación Y de Cultura.) (T.P. N" 149, pág. 6453.) rés parlamentario las cam¡)afias solidarias de la So-

-De la señ.ora diputada Roy: expresar benepláci- ciedad Argentina de Cirugía Plástica Estética y Re
to y felicitación por la invención de un a:scensot'in- paradora -SACPER-, diagnóstico y tratamiento de 
teligente destinado a personas con discapacidad, malformaciones en los nifios (4.692-D.-i003). (A la 
creación de estudiantes de la Escuela Técnica Ne 2 Comisión de Acción Social y Salud Pública.) (T.P. 
de B~ri,ss9, provincia de Buenos Aires (4.627-,D.- . N° 150, pág. 6525.) 
2003). (A la Comisión de ~Educación.) (T.P. No •149, -De la sefiora diputada Chaya: declarar de inte-
pág. 6459.) · rés parlamentario el III Congreso Mundial de 

-De la señ.ora diputada Roy: expresar henepláci- Quechua (4.699-D.-2003). (A las comisiones de Cul
to y felicitación por el Premio Lericipea otorgado al tura y de Población yRecurso~Hiimanos.) (T.P. N° 
poeta Juan Gelman (4.628-0.-2003). (A la Comisión 151, pág: 6534.) · · 
de Cultura.) (T.P. No 149, pág. 6459.) -Del señ.or diputado Rial: alícuota de retenció~ : 

-Del señ.or diputado Jalil: expresar rechazo por en el inlpuésto al valor agregado en operaciones de 
la propuesta para refinanciar las deudas realizada venta de la explotación arrocera, adecuación de la • 
por el Banco de la Nación Ai:gentina a'los produc- · .. alícuota de reintegro. Solicitud al Poder Ejecutivo • 
tores agropecwirios de las provincias de RioNegro . {:4.704-D.-2003). (A 14s. c~rilisiones de Presupuesto 
y del Neuquén (4.658-D.-2003). (A las comisiones •·' 'Y Hacienda~ de Agriculturay Gana(lería y de Co-
de Finanzas, de Agricu./turay Ganadería, y de Eco- mercio.) '(T.P. N° 151, pá'g. 6539.) 
nomias y Desarrollo· Regional:) (T;P. No 150, pág. -Del scli.or diputado R.ial: solicitar al Poder Eje-
6490.) . · ·· ·· · · . . . · , . '· c1:1tivo dlsp?nga las m~qi~~?Y9~~arias a fin de mo-

-Del señ.or dtputado Saredi! expresar beneplact- · dtficar las tasas de los mteresesresarcttonos, 
to por la reanudación" del servicio de tren de pasa- punitoribs y 'óffos, deterhíiri~(lqs, en'los artículos ¡o 
jeros entre las 'proVincias de Misiones y Buenos y 2° de la reso1ución 36/03 del éí<-}v1inisterio de Eco
Aires (4.661~0.-2003). (A las 'comisiones de Trans- nomía, favorecÍendo las mipymes (4.705-D.-2003.). (A 
portes y de Defensa del Consumidor.) (T.P. N° 150, las comisiones de Presupuestoy Hacienda y de Pe
pág. 6492.) '·.• · queñas y Medianas Empresas.) (fP. N° 151, pág. 

-De la señora diputada Bordenave: e¡{presar pre- · 6540.) .. .· · · . 
ocupación y repudio por. la resolución de la Cámara -Del sefior diputado Rial: expresar beneplácito 
de Casación Penal sobre extracción de s~ngre para por la asociación de la R~pública del Perú al 
la averiguación del ADN (4.664-D.-2003). (A lasco- · Mercosur (4.706-D.-2003). (A la$ comisiones del 
misiones de Legislación Penal; de Justicia y de Afcrcosur y de Relaciones Ex,tefiores y Culto.) (T.P. 
Derechos Humanos yGarantias.) (TP. N° 150, pág. N° 15 l, pág. 6541.) · 
6498.) · ·' -Del sefior diputado Rial: ·solicitar al Poder Eje-

-De la sefiora diputada' Bordenave: . expresar pre- cutivo disponga la eximición a los exportadores que • 
ocupación y repudio sobre la decisión de la Corte realicén operaciones .por íntennedio de Courier, de 
Suprema de Justicia acerca de la extracción 'de san- la confección de informes por operación (4.675-D.-
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2003). (A las comisiones de Comercio y de Peque
ñas y Medianas Empresas.) (T:P. W 151, pág. 6552.) 

-Del señor diputado Rial: expresar preocupación 
por los cottes en el suministro de fluidos energéti
cos en nuestro país (4.712-D.-2003). (.4 las comisio
nes de Energía y Combustibles ..Y de Defensa del 
Consumidor.) (T.P. N" 151, pág. 6553.) ·• ·• • · 

-Del señor diputado Alchouron: solicitar al Po
der Ejecutivo declare zona de catástrofe climática a 
varios distritos del sudoeste de la provincia de Bue
nos Aires y gran parte de la provincia de La Pampa 
por falta de lluvias (4.713-D.-2003). (A las comisio
nes de Agricultura y Ganaderia, de Economías y 
Desarrollo Regional y de Presupuesto'. y Hacien
da.) (T.P. N° 151, pág. 6554.) 

-Del sefior diputado Gutiérrez (F. V.): expresar 
preocupación por las medidas de protección e in
centivos a la industria, dictaminadas por el gobier
no de la República Federativa del Brasil (4.718-D.-
2003). (A las comisiones del Mercosur, de 
Industria y de Relaciones Exteriores y Culto.) (T.P. 
N° 151, pág. 6559.) 

-De los señores diputados Gutiérrez (F. V.) y 
Ocaña: solicitar al Poder Ejecutivo disponga. la uti
lización de materiales de origen nacional en la reali
zación de obras públicas (4.719-D.-2003). (A la Co
misión de Obras Públicas.) (T.P. W 151, pág. 6560.) 
.. -Del señor diputado De Nuccio: expresar bene
plácito por la obra teatral infantil Corazón en busc;a 
de ilusión cuyo elenco esta integrado por artistas 
discapacitados (4.721-D.-2003). (A las comisiones de 
Cultura y de Discapacidad.) (T.P. N° 152, pág. 
6570.) 

-De la sefiora diputada Jarque: declarar de inte
rés parlamentario al proyecto de creación de una tur
bina que recupera y aprovecha la fuerza de las olas 
del mar para transformarlas en energía eléctrica 
(4.723-D.-2003). (A la Comisión de .Ciencia y Tec
nologia.) (T.P N° 152, pág. 6571.) 

-De la sefiora diputada Jarque: declarar. de inte
rés parlamentario al programa Pro industria nacio
nal -PROIN- desarrollo de incubadoras producti~ 
vas (4.724-D.-2003). (A las comisiones de Ciencia 
y Tecnología y de Industria.) (T.P. N° 152, pág. 
6572.) 

-De la señora diputada Ferrero: expresar pesar 
por el fallecimiento del doctor Franco Modigliani, 
célebre economista estadourtidense·(4.727-D.-2003). 
~4 la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 
(T.P. N° 152, pág. 6575.) 

-De la señora diputada Ferrero: expresar bene
plácito por el Día Mundial del Turismo a conmemo
rarse el 27 de septiembre de cada año (4.728-D.-
2003). (A la Comisión de Turismo.) (TP. N° 152, pág. 
6576.) 

-De la sefiora diputada Ferrero: expresar des
agrado por las declaraciones públicas del candida
to a ministro de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación, doctor Eugenio Zaffaroni, negándose a que 
se le efectúe una investigación patrimonial (4.729-
D."2003). (A la Comisidn de Justicia.) (T.P: W 152, 
pág. 6576.) . ' 

-Del señor diputado Ros(!Ui: expresar repudio a 
la política de exterminio llevada a cabO por el Esta
do de Israel büntra el pueblo de Palestina (4.731-D.-
2003). (A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto;} (T.P. N9: 152, pág. 6578.) · · · 

. .:..De l~ señ6r~ diputada Rubini:. solicitar al POder 
Ejecutivo el fti1;1cibnamiento del regi,stio únicd de 
aspirantes de adopción conforme ley 24)79 (4.741-
D. -2003). (A las comisiones de Familia, Mujer, Ni-
11ez y Adolescencia, de Legislación General y de 
Justicia) (f. P. NQ 153; pág. 6598.) 

-Del s~m di¡:mtadri Saredi: progr~ma primera ex
portación destma<lo a pequeñas y medillnas empre
sas nacionales (4.743-0>2003). (A las comisiones de 
Pequeñas y Medianas Empresas, {le ComerCio y de 
Energia y Combu~~tibles:) (T.P. N~ 153; pág, 6599.) 

-De. la sefiora diputada Roy: expresar benepláci-
to por la reinauguración del tren ''El gran capitán" 
que unirá las provincias de Buenos Aires y Misio
nes,( 4. 7,45-D.-.+003).,(4 las comisiones de Trarzspor
te.~ ylfé Defeiisa de1 Co1isumidor.) (fP. W 153, pág. 
6600') .. • . . . . . . . . 

-Del sefior diputado C2tppellerl: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga las medidas para evitar la 
reducción de pu~stos de trabajo en las empresas 
del e::otado que se. privaticen (4.750-0.-2003). (Alas 
comisiones de .Leg~locióndel Trabajo y de Obr~ 
Públicas.) (T.P., J:i0 153, pág. 6604.). .. •. : 

-De ·los señores· diputados. Loutaif y Sotos: . solí~ 
citar· al Poder:Ejecutivo.declare la.emergencia 
agropeeuaria .o zorut.de;desastre·al departament<> -de 
1Ai>s .Andes, los municipios deBl Lipan Grande y El 
Lipan Chico, departamento. de Orán, provincia de 
Salta (4.756-D.-2003). (A Jas·co'misiones de Agricul
tura y Ganaderia, de Presupuesto y Hacienda y de 
Econ(Jmiq~ y Desar.rol/o Regional.) (T.P. N° 153, 
pág.6610.) 

-Del señor diputado Conte Grand: situación am
biental y daños a la salud humana de trabajadores 
y vecinos situados en la cercanía a la planta fabril 
de Río TeJ;cero, provincia de Córdoba, pertenecien
te.a la ftrma Atanor Sociedad Anónima (4.757-D.-
2003). (A las comisiones de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano y de Acción 
Socia/y Salud Púplica.) (T.P. N° 153, pág. 6610.) 
• -Del señor diputado Vitale: dec}¡uar de interés 

parlamentario la I Fiesta Nacional de la Chinchilla 
(4.759-D.-2003). (4 la Comisión de Agricultura y 
Ganadería.) (T.P. N 154, pág. 6620.) 

-Del señor diputado Vitale: declarar de interés 
parlamentario la Muestra de Cine Nacional "Lucas 
Dernare" (4.760-D.-2003). (A la Comisión de Cultu
ra) (T.P. N° 154, pág. 6621.) 
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-Del señor diputado Brown:• solicitud al Poder 
Ejecutivo para que excluya delproceso de reestruc
turación de la deuda pública nacional a los títulos. 
públicos Boden emitidos a· partir del lo de enero de 
2002 (4.767-D.-2003). (A las comisiones de Presu
puesto y Htu:.ienda y de Análisis y Seguimiento de 
Normas Tributarias .y Prey,isionales.) (f. P. N° .154, 
pág. 6621.) 

-Del señor dipu~d9. Brown: declar~r de interés 
parlamentario al even,to Argexport 2003 - Exposición 
de Productos y Servicios Exportables de .la. ~epú
blica Argentina (4. 768-D.-2003). (A las comisiones 
de Agricultura y Ganadería y de }ndrWria.) (T. P. 
N°l54,pág.6622.) ·. . . ' . 

-Del señor dipulad\> Brown: solicilud al Poder 
Ejecutivo evalúe la in~trumentacióp 4e. un. régimen 
especial para consolidación y refináriciacióp de deu
das tributarias y previsionales correspondientes a 
las micro, pequeñas y medianas empre~as (4.769~0;-
2003). (A las comisiones de Pequeñas y Medianas 
Empresas, de Previsión y Seguridad Social; de Pre
supuesto y Hacienda y de Análisis y Seguimiento 
de Normas Tributarias y Previsionales.) (T.P. N° 
l54,pág. 6623.) 

-De los señores diputados Larreguy y Zúñiga: 
declarar monumento histórico nacional al edificio e 
instal~ciones de la ex Estación Experimental Regio-

4'i&l .Agropecua¡ja A~to Valle, del INTA, ubicado en . 
la Estación J. J. Góme-.l, General Roca, provincia de 
Río Negro ( 4. 77 4-D. -2003). (A las comisiones de 
Cultura, de Ciencia y Tecnología y de Presupues
to y Hacienda) (f. P. N° 154, pág. 6623.) 
· -Del señor diputado Conte Grand: expresar be

neplácito por la adhesión de ·la República Argenti
na al Convetiio Marco de la Organización MWidial 
de la Salud para el Control del Tabaco (4.7S3·D.-
2003). ·(A las comisiones de Acción Socia/y Salud 
Pública, de Prevención, Adicciones y Control 
Narcofráfico y de'Relaciones Exterioresy Culto.) 
(f. P. No 154, pág. 6636.) 

-De la señora diputada Ferrero: declarar de in
terés cultural' la apertura de la Muestra de Arqui
tectuta;'Decoración; Paisajismo .y Diseño de Casa 
FbA (4.785-0;-2003). (A la Comisión de Cultura.) 
(T. P. ~.15'4; pág. 6638.) 

,...be la señora' diputada Ferrero: expresar bene
plácito por la' prorroga hasta 2007 del programa Re
mediar (4.787~0;-2003). (A la Comisión de Acción 
Socia/y Salud Pública.) (f.P N° 154, pág. 6639.) 

-De la señora di¡júhicfu Ferrero: expresar bene
plácito por. el' XXX Congreso Argentino de 
Cardiología (4.:78'8-D.-2003). (A la Comisión de Ac
ción Social y·Salud Pública.) (T.P. N° 154, pág. 
6640.) : ,, ' . 

-Dé la sefiora diputada Ferrero: expresar preocu
pación por el apagón que paralizó a Italia (4.789-D.-
2003). (A la Comisión de Re/'aciones Jt.xteriores y 
Culto.) (f.P. N° 154, pág. 6640.) 

-De la señora diputada Ferrero: expresar preocu
pación por la ola de inseguridad delictiva, especial- • 
mente en forma de secuestros extorsivos (4.790-D.-
2003). (A la Comisión de Legislación Penal.) (f.P. 
N° 154, pág. 6641.) 

-De la señora diputada Saredi: expresar beneplá
cito por la designaciór¡. del d~~.or Eduardo Duhalde 
como p¡:esidente de la Com1s1ón Permanente del 
Mercq~ur ( 4. 799-D.~2003). (A la Comisión del 
Mercosur.) (f.P. N° 154, pág. 4799.) 

_:De la señora diputada Lubertino Beltrán: VIII 
Concurso Nacional de Cortometrajes la Mujer y el 
Cine (4.835-n-2003). (A las comisiones de Cultura 
y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.) (f.P. 
N° 155, pág.,6640.) 

-De la señora diputada Ferrin: solicitar al Poder 
Ejecutivo el. relevamiento de las obras ejecutadas o 
por ejecutar. a cargo de los conce.sionarios de los 
aeropuertos (4.805-D.-2003). (A las comisiones de • 
Transportes y de Obras Públicas.) (f.P. N° 155, pág. 
6675.) 

-Del señor diputado Saredi: declarar de interés 
parlamentario los programas gratuitos para corpl;>a
tir el desempleo organizado por Orígenes AFJP 
(4.822-D.-2003). (A las comisiones de Legislación 
del Trabajo y de Previsión y Seguridad Social.) 
(f.P. N° 155,pág. 6710.) 

-Del sefior diputado SOimoirago: solicitar al Po
der· Ejecutivo incluir la construcción de un puente 
entre las localidades de El Soberbio y Porto Sober
bio en el Acuerdo entre. el Gobierno de la Repúbli
ca Federativa del Brasil y el Gobierno de la Repú
blica! Argeptin~. par• l¡¡. :viabiliz,ación ¡le la 
construcción, y, operación de.,nue.v&s r:utas sobre el 
río Uruguay (4.824-D.-20D,;?). (A lf'S comisiones_ de 
Relaciones Exteriores y (,:uú,(), de. Transportes y. de • 
Obras Públicas.) (f.P. N° 155, pág. 6711.) 

-De la señora diputada Lubertino Beltrán: pro
yecto Red Nacional Acercándqte al Mundo impul
sado por la Asociación Civil ChiCQs.~et, (4 .. 83l;D.-
2003). (A las comisiones de F;amilia, Mujer, Niñez 
y Adolescencia y de Asuntos Cooperativos, 
Mutua/es y de Org. No G,tbernamentales.) (f.~. N° 
!55, pág. 6716.) 

-De la sefiora diputada Lubertino Beltrán: de
clarar de interés legislativo el proyecto Red Nacio
nal Acercándote al Mundo impulsado por la Aso
ciación Civil Chicos.neL(4.832-D.-2003). (A las 
comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Adolescen
ciayde.,.Asun{psf;ooperqt~v,os, Mutua/es y de Or
g®i~acion~s ]lfo.Guber:n,amentales.) (T.P. N° 155, 
¡Jág. 6717 .) 

· -De la señora. diputrtda Lubcrtino Beltrán: .de-
clarar de interés parlamentario la campaña "Niños, 
un gestO'; di soli<;l¡¡rie\a ,per il futuro dell argentina. 
inanda run buono pasto. a un bambino argentino" • 

· (4.833-D.-2003). (A las comisiones de Familia, Mu
jer, Niñez y Adolescencia y de Asuntos Cooperati-
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vos, Mutua/es y de Organizaciones No (Jubema- : ~~~ogla yqe..'1gr:lcultura y Ganader~d.f (f:f. 'N" 157, 
mentales.) (TP. N° 155, pág. 6719.) , · · , Pfl~· 6771.) , , ·. ''''jii 

-De la señora diputada Lubertino Beltrán: de- ,-Del señor diputado Nieva: solicitud al Poder Eje-
clarar de interés parlamentario el VIII Concurso Na- cutivo instrumente en forma urgente 'Vuelos de ca
cional de Cortometrajes La mujer y el Cine (4.834- botaj_e des<;l,e y hacia la provincia de JujUy (4.868-
D.-2003). (A las comisiones de Cultura y de D-2003). (A las comisiones de Transportes y de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.) (T.P. N° 155, Defensa del Consumidor.) ([P. N° 157; pág. 6772.) 
pág. 6719.) · · '.:_be la señora diputada Argul: eXpresar repudio, 

-De la señora diputada Gonzál~ (M. A.): solici- por la muerte de dos jóvenes en los sucesos ocu
tud al Poder Ejecutivo de no exigir abrir la vía judi- rridos a partir del día 4 de octubre de 2003 en la lo
cial para iniciar los tramites jubilatorios (4.838-D.- calidad de Libertador General San Martín, .Pf0vin-
2003). (A la Comisión de Previsión y $eguridad cia de Jujuy (4.902-D.'~2003). {A las comisiones .de 
Social.} (f.P. N" 156, pág. 6730.) , · Legislación fenal y de Derechos Humanos y Ga-

-De la señora diput!ldaAiarcón: expresar bene- rantitis.) (T.P. No 158, pág. 6846.) .. , , . . 
plácito· por la entrega· del Premio Nobel de la Paz a -De la señora diputad¿¡_ ~oy: expresar benepláci-

. la abogada iraní Sl).ipn Ebadi (4.845-Q.-2()0~). (A la to pbr la distinCión al me'jot'film latinoamericano del 
Comisión de Relaciones 'Exterior~s' y CUlto.} (T.P. · añ.o, otorgado a la película Ana y los otros en el 
N° 156, pág. 6750.) · ' '. , · marco del Festival de Cine de Río de J[!mhro, Brasil. 

-De los sefíores diputados B~s,.aldo y Conca: (4.675-D.-2003). (A la Comisión de Cultura.) (tP. 
manifestar apoyo por el Convenio, Marco para el No 158, pág. 6845.) 
Control del Tabaco impulsado p,o~ la' Organizac;ión · -De la sefi.ora diputada Roy: expresar pesar pbr 
Mundial de la Salud -OMs..:. sUscrito por nuestro el fallecimiento del poeta y líbrero Héct'or Yanover 
país el25 de septiembre de 2003 (4.S52~D.-2003). (A (4.900-D-2003). (A la Comisión de Cultura.) (T.P. 
las comisiones de Acción Social y Salud Pública, N" 158, pág. 6844.) 
de Prevención, Adicciones y Contról Narcotráfico -Del señor diputado Saredi: declarar de interés 
y de Relaciones Exteriores y Culto), (~.P. N° 156, parlamentario la Exposición Internacional~ Produc
pág. 6755.) . . · ·· . , ' .• ·: tos y Servicios para el Comercio Exterior Comex 2003 

. -De-los señores diputados Basualdo y Conca: . (4.896-D.-2003). (A la Comisión de Comercio.) (T.P. 
expresar preocupación por el último informe mun- No 158, pág. 6841.) 
dial de la ONU relacionado con un 'alto' índice .de -Del señor diputado Pruyas: solicitud al Poder 
niños huérfanos debido a la enfermedad del sida Ejecutivo nacional el cumplimiento de. las medidas 
(4.854-D.-2003). (A las comisiones de Relaciohes administrativas por parte de la Entidad Binacional 
Exteriores y Culto, de Familia, Mujef,Niñez :/Adó- Yacyretá, correspondientes a la intimación del Ins
lescencia y de Acción Social y Salud 'Pública) (T. P. tituto Nacional contra la Discriminación, la • Xenofo
W 156, pág. 6756.) ' ' '' · '· · · bia y el Racismo según el dictamen 061103, reincor-

-De los señores: diputados' Basualdo f 'Corte~: porando al personal cesanteado por resolución 
expresar preocupación por la aitá 'tá~~.'.~ dé~~~lón 11.240 EBY .(4.895-D.-2003). (A las comisiones de 
de estudiantes en uillversidades píiblicas, ({8.5'5~0.- Energía y Combustibles, de Relaciones Exteriores 
2003). (A la Comisión de Educación.) (T.P. N" 156, y Culto y de Legislación del Trabajo.) (T.P. N" 158, 
pág. 6757.) ' ' pág. 6840.) 

-Del señor diputado Saredi: declarar d~. mte,rés -De las señOf'dS diputadas Lofrano y Goy:. expre-
parlamentario al sitio info'rril.ático "LE~;'~ción'siri ba- sar oposición a lueforma de la ley 24.193, en lo re
rreras" destiriado a la lectura para peison¡:¡s con di- lacionad,o con la aplicac~ón automática del Institu
ticultades visuales (4.863~D.-2003). (A las comisio- to¡ 9,~1. c;onsentimiento Pres;unto para la Do11ación 
ne:S de Discap'aci'dad y de Comuriicdciones e d¡: Q.r,gap~ (4~?10-D.-2003). (A las comisiones. de 
Ir¡formática.) (f.P. N° 157; pág. 6765.) LegislaciÓn General y de Acción Social y Salud 

. -Del señor diputado Siredi: sol~c~tud al Poder P~~lifa} (J,:P. No 158, ~g; 6854.) : . 
Ejecutivo por la autorregulación de las empresas ·.:..pe¡- ~eí\~r diputado Stubrin: expresar preo,mpa
proveedoras de servicios de Internet con conteni- ción::j>?r .lOs trágicos sucesos ~n. la Repúb{i~:;a,,de 
dos pornográficos y pedófilos (4.864-D.-2003). (A Bolivu((4.'892-D.-2003). (A la Carrzisión de Relac~o
las comisiones de Comunicáciones e Informática nes Exteriores Y Culto.) (T.P. No 158, pág. 6838.) 
y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.) (T.P. -Del señor diputado Piccinini: solicitud al Po-
N" 157, pág. 6765.) der Ejecutivo para repudiar lps h-echos de violencia 

-De la señora diputada Alarcón: expresar bene- de.'los que son· victimaslos, éiudtt!ianos bolivianos 
plácito por el emprendimiento metalúrgico de (4.89~~D.-2003). (A la Comisión de Relaciones Ex
Coronda, provincia de Santa Fe, que concluyó en terio'f,es y Culto.) (T. P. No-158, pág. 6838.) 
el invento de la máquina alomadora (4.867-0.~2003). -Del señ.or diputado Conte Grand: expresar be
(A las comisiones de Industria, de Ciencia y Tec- neplácito por el ahorro en gastos de pasajes a los 
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funcionarios del Poder Ejecutivo nacional logrado 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comer
cio Iuternacional y Culto (4.914-D.-2003). (A la Co
misión de Relaciones Exteriores y Culto.) (f.P. N° 
159,pág. 6863.) 

-Del señor diputado Conte Grand: solicitud al 
Poder Ejecutivo por la incorporación al sistema edu
cativo de materias o módulos relacionados con la 
defensa nacional (4.915~D.-2003). (A las comisiones 
de Educación y de Defensa Nacional.) (f.P. N° 159, 
pág. 6864.) 

-Del señor diputado Vitar: expresar condena por 
el bombardeo israelí a la República Arabe Siria 
(4.916-D.-2003). (A la Comisión de Relaciones Ex
teriores y Culto.) (f.P. N° 159, pág. 6865.) 

-Del sefior diputado Nieva: expresar preocupa
ción por la crisis político social en la República de 
Bolivia (4.919-D.-2003). (A la Comisión de Relacio
nes Exteriores y Culto.) (IP. N° 159, pág. 6883.) 

-De la seftora diputada Roy: expresar benepláci
to por el Premio Mac Arthur Genius Award obteni
do por el compositor argentino Osvaldo Golijov 
(4.923-D.-2003). (A la Comisión de Cultura.) (f.P. 
N° 159, pág. 6886.) 

-Del señor diputado Saredi: declarar de interés 
parlamentario el VII Encuentro en Campamento de 
Formación de Valores P!II!! Jóven~s (4.924-D.-2003). 
(A la Comisión de Educación.) (f.P. N° 159, pág. 
6887.) 

-Del seftor diputado Giustiniani: expresar repu
dio por la agresión de la Policía Federal asesor del 
Consejo de Consulta del Consulado Nacional del 
Perú en Buenos Aires, doctor Ricardo Guzmán 
Zevallos (4.932-D.-2003). (A las comisiones de Le
gislación Penal y de Relaciones Exteriores y Cul
to.) (f.P. ~ 159, pág. 6897.) 

-De los seftores diputados Allende y "Posse: ex
presar inquietud por los hechos de violencia ocu
rridos en laRepública de Bolivia (4.934-D.-2003). (A 
la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 
(f.P. N° 159, pág. 6901.) 

-Del señor diputado Balián: declarar de interés 
cultural y turístico al Museo Nacional de Vicuña 
Mackenna en la provincia de Córdoba (4.936-D.-
2003). (A las comisiones de Cultura y de Turismo.) 
(f.P. N° 159, pág. 6901.) . 

-Del señor diputado Balián: declarar de interés 
turístico y cultural la expansión turística y conser
vación de actividades laboriosas del hombre en 
Holrnberg, provincia de Córdoba (4.937-D.-2003). (A 
las comisiones de Turismo y de Cultura.) (T.P. N° 
159, pág. 6902.) 

-Del señor diputado Balián: declarar de interés 
turístico, cultural y deportivo a la localidad de San 
Marcos Sierras, provincia de Córdoba (4.940-D.-
2003). (A las comisiones de Turismo, de Cultura y 
de Deportes.) (f:P. N° 159, pág. 6905.) 

-De la señora diputada Ferrero: expresar satis
facción por la realización del ejercicio naval Unitas 
(4.941-D.-2003). (A las comisiones de Defensa Na
cional y de Relaciones Exteriores y Culto.) (T.P. 
N° 159, pág. 6905.) 

-De la señora diputada Ferrero: expresar satis
facción por la producción en el país de .once rada
res para aeropuertos (4.942-D.-2003). (A las comi
siones de Transportes, de Defensa Nacional y de 
Industria.) (f.P. N° 159, pág. 6906.) 

-De la señora diputada Ferrero: expresar satis
facción por la presencia en nuestro país del presi
dente de la República Federativa del Brasil, don 
Inacio "Lula" da Silva (4.943-D.-2003). (A la Comi
sión de Relaciones Exteriores y Culto.) (f.P. N° 159, 
pág. 6906.) 

-De la señora diputada Ferrero: expresar pesar 
por los incidentes ocurridos en la República de Bo
livia (4.944-D.-2003). (A la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto.) (f.P. N° 159, pág. 6907.) 

-De la señora diputada Ferrero: declarar de in
terés turístico al tren de pasajeros que une la ciu
dad de Buenos Aires con Posadas, provincia de Mi
siones (4.945-D.-2003). (A la Comisión de Turismo.) 
(f.P. N° 159, pág. 6907.) 

-De la señora diputada Ferrero: declarar de in
terés cultural las obras de restauración de la Basíli
ca de Luján (4.946-D.-2003). (A la Comisión de Cul
tura.) (f.P. N° 159, pág. 6908.) 

-De la señora diputada Ferrero: expresar bene
plácito por el 25 aniversario del pontificado de Juan 
Pablo II (4.947-D.-2003). (A la Comisión de Rela
ciones Exteriores y Culto.) (f.P. N" 159, pág. 6909.) 

-De la seftora diputada Ferrero: expresar preocu
pación por la negativa del canciller argentino Ra
fael Bielsa de recibir a las esposas de periodistas 
disidentes prisioneros en Cuba durante su visita a 
ese país (4.948-D.-2003). (A las comisiones de Re
laciones Exteriores y Culto y de Libertad de Ex
presión.) (f.P. N° 159, pág. 6910.) 

-De la señora diputada Ferrero: expresar satis
facción por la beatificación de la Madre Teresa de 
Calcuta (4.949-D.-2003). (A la Comisión de Relacio
nes Exteriores y Culto.) (f.P. N° 159, pág. 6911.) 

-De la señora diputada Ferrero: expresar satis
facción por el otorgamiento del Premio Nobel de la 
Paz a la abogada irani Shirin Ebadi (4.950-D.-2003). 
(A las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul
to y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.) (T.P. 
N° 159, pág. 6911.) 

-De la seftora diputada Ferrero: expresar bene
plácito por la donación de 1.000 toneladas de papa 
deshidratada efectuada por el gobierno de Italia 
(4.951-D.-2003). (A las comisiones de Acción Social 
y Salud Pública y de Relaciones Exteriores y Cul
to.) (f.P. N° 159, pág. 6912.) 

-De la señora diputada Ferrero: expresar recha
zo por la postergación del ejercicio conjunto de 
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adiestramiento aéreo. Aguila III ({952-D.-2003). (A 
las comisiones de Defensa Nacional y de Relacio
nes Exteriores y Culto.) .(TP. N° 159, pág. 6913.) 

-De la señora diputada Ferrero: expresar bene
plácito por la ampliación de 20.000metros cuadra
dos cubiertos para la ·produeción: de vinos de' cali
dad (4.953-D.-2003). (A la Comisión de Industi-ia.) 

.(T.P. N° 159,pág. 6913.) 
-De la señora diputada Castro: ·ingreso de ·la Re

pública Bolivariana de Vehezuela a:l Mércosur (4. 955-
D.-2003). (A las comisiones de Relaciones Extetlo
res y Culto ydelMercosur.) (f.P.·N° 159, pág. 6914.) 

-De las señoras diputadas Lozano y Savnm: ex
presar reconocimiento a la. tr~yectoria musical de 
Mariano Mores (4.958"1).-2003). (A ,[a Comisión de 
Cultura.) (TP. N° 159, pág .. 6916.) 

-Del señor diputado· Vitale: . décla:rar de 1iÍiterés 
parlamentario al Tonieo Nacional de' Menores de 
Golf (4.959-D.-2003). (A las comisionés de Df!por
tes y de Familia, M,Yer, Niílez y Adolescencia.) (T.P. 
N° 159, pág. 6917.) · .. ; l. 

-De los señores diputados Di Lecí y·Rivas: de
clarar de interés educativo el megaevento Semana 
de los Idiomas (4.960-D.-2003). (A la Comisión-·de 
Educación.) (T.P. N° 159, pág. ¡691,7..):: , 

-Del señor diputado Bossa: :expresar malestar por 
la resolución 43/03 de la Secretaria de .. Gómunica
ciones ·sobre suspensión para la reeepción de, soli
citudes de licencias únicas de• ser;Vieios de· teleco
municaciones (4.966:-D.-2003). (A<laJ comisiones.de 
Comunicaciones e I~for.máttqq, .({~ P,bras Públicas 
y de Asuntos Constitucionale.s.J>•t'f:'f. 1;'1° 159, pág. 
692~.) • " . : i 

-De la señora diputa4a Moo~do: declarar de 
interés parlamentario el X Congreso Internacional 
de Psiquiatria (4.98Q~D-·200~). (A lt:f (:omisión de 
Acción Social y Sa/úf(Públit;a.) (T,P, N:~ .. V:íQ, p~g. 
6956.) ,, ·,' ' .:: ¡;¡1'.;, .: ,i .. ,:,,, '. 

-:De la señora diputada Bor,te~!lve:1 .4e<?\w-ar. de 
interés parlamentario la aud~~cia.q~.w Comisión 
Interamericana de.~hos H~~os r{::IDH7 rea
lizara en su sede qe Waship.gtol).,_ Estados Unidos 
de América, ell7 deoctubrede:ibb1 (4.982-0.:2003). 
(A la Comisión de Derechos Huril'ahos y Garan-
tías.) (T.P. N° 160, pág. 6956.) . ' , . · 

-Del señor diputado Saadi: ex.pre,sar preocupa
ción por la grave situación por h,t que e~ta atrave
sando la República de Bolivia (4.990~D,~200'3). (A la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto) (T,P. 
N° 160, pág. 6970.) 

-De la señora diputada Maldonado: solicitud al 
Poder Ejecutivo incorpore la ruta aérea Buenos 
i\ires-Catanwca-Buenos Aires a las Líneas Aéreas 
Federales (5.001-D.-2003). (A las comisiones de 
Transportes, de Obras Públicas yde Defensa del 
Consumidor.) (T.P. W 161, pág. 6984.) 

-De la st.oñora diputada Rubini: expresar beneplá
cito por la beatificación de la Madre Teresa de 

catcuul"iH 19 de Oétubre de 2o03 (5.oo3-D'.~2003). (A 
'la Cd'irit'sián'·de·f?..eJaciotu!sExteriores y Culto.) 
'(fJ~~l61,pág. 6985.) .. ' . . 

· .. ~'qfl~s seño[es)!iputad~s íparraguirre y 
.PawiAA: expresar pre<?cupación ·por las consecuen
·¡_;i~s.'#Onóiniéas y sooi,a:les que pudieran resultar por 
la probil.'ble fusión de ]as empresas Alto Paraná S.A. 

. y Pecom ,Energía S.A:; en el marco de la denuncia 
'efectuada por Amayadáp (5.004-D.-2003). (A lasco
-'mísionés de Comér'r;io, de Industria, de Pequeñas 
y Medidilas Empresas y de Agricultura y Ganade-
ría.)(TP.'N016tpág. 6986.) . . · ; 

-De la señora diputada Ferrero: expresar bene
plácito por la ~abor de·coordihaci9ri institucional de 
voluntarios hospitalario!i de la Argentina, -CIVHA
(5.006-D.~2003).' (}1'/i:ICo,,isión de Acción Socia/y 
Salud Pública.) (T.P. No.:16l, pág. 69$7). 

-De Ía señóra diputada Ferrero! expresar bene
plácito por la inauguración que realizó Fundaleu de 
un eeritro de última g6J¡eriición para ~l seguimiento 

··'de ·enfermedades on9ohertíatológicas (5.007-'Q.-
2003): '(A la5 comisiones. de CierJCia y Te&zologia 
y de Acción Social y Salud Pública.) (T.P. N° 161, 
pág.6988.) ' ; ' '· 

-De la si:ñora diputada Ferrero: expresar. bene
plácito por los 70 años de la llegada a Buenos Ai
res del 'poeta y dramaturgo español Federico García 
Lorca (5:008-D.-20Q3). (A fa Comisiónde Cultura.) 
(T.P. N° 161, pág. 6988.) 

-De la señora diputada Ferrero: expresar bene
plácito por: la láb<>r del centro atómico que. pli:sb · a 
la Argentí~uF_en el liderazgo de la lucha contra el 
cáncer de'piel (5.b09-D.-2003): (A /as'comisidnes de 
Ciúli::ia y Tecnologia y de Acción Socia/y Salud 
Pública.) (f.P.'N°·}61, pág. 6989:) 

-De la señora diputada Ferrero: expresar bene
plácito por el 'otorgamiento del premio ,planeta es
pañol· de novela, al escritor chileno Antonio 
Skármeta (5.010-D.-2003). (A la Comisión de Cultu
ra.) (l'.P. N° 161, pág. 6989.) 

-De la sefíora diputada Ferrero: expresar bene
plácito por los 47 años de lucha contra el flagelo de 
la leUcemia que cumple la fundación Funda:Jeu 
(5~011.-D.-2003). (A la Comisión de Acción Social 
ySalud Pública.) (T.P. No 16 1, pág. 6990.) . 

-Del señor diputado Gutiérrez (G. E.): soliciÚlf 
al Poder Ejecutivo declare de interés nacional la 1 
Posta poda Paz y el Progreso de los Pueblos (5.017-
D.-2003): (A la Comisión de Población y Recursos 
Humanos.) (T.P. N° 162, pág. 6996.) 

·. -De la sefíora diputada Roy: expresar beneplácito 
por la 1 M.aratón Nacional de LectUra (5.018-D.-2003). 
(A l~Fomisión de Culiura.) (f.P. N° 162, pág.6997.) 

:;De .la señora diputada Roy: declarar de interés 
parlamentario la jornada interdisciplinari,a de traba

. jo'mfantil (5.019-D.-2003). (A las comis'iones iie Le
gislqdón del Trabajo y de Familia, Mujer, Niñez y 
Adotescencia.). (T.P. W 162, pág. 6997:) 
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-De la sefiora diputada Parentella: expresar pre
ocupación por la suspensión de la recepción de so
licitudes para la obtención de licencias únicas de 
servicios de telecomunicaciones, resolución 43/03 
de la Secretaría de Comunicaciones (5.034-D.-2003). 
(A las comisiones de Comunicaciones e Informáti
ca, de Obrav Públicas y de Asuntos Constitucio
nales.) (T.P. N" 162, pág. 7014.) 

-De la sefl.ora diputada Ferrero: declarar de in
terés turístico y parlamentario el lanzamiento de la 
FIT 2003 -Feria Internacional de Turismo de Amé
rica Latina- (5.052-D.-2003). (A la Comisión de Tu
rismo.) (T.P. N° 163, pág. 7048.) · .· · 

-De la sefl.ora diputada Ferrero: declarar de· in
terés cultural el lanzamiento de la III Edición de la 
Expotrastiendas en el Centro Cultural Borges hasta 
el 27 de octubre de 2003 (5.053-D.-2003) (A la Co
misión de Cultura.) (T.P. N" 163, pág. 7048.) 

-De la sefl.ora diputada Ferrero: declarar de in
terés cultural el lanzamiento de Buenos Aires lee, 
apuntado a llevar la literatura a lugares no conven
cionales (5.054-D.-2003). (.4 la Comisión de Cultu
ra.) (T.P. N" 163, pág. 7049.) 

-Del sefl.or diputado Gutiérrez (F. V.): expresar 
beneplácito por la puesta en marcha del tren Viejo 
Expreso Patagónico que une las provincias de Río 
Negro y Chubut (5.059-D.-2003). (A las comisiones 
.de .. Transportes y de Economias y Desarrollo Re
gional.) (T.P. N" 163, pág. 7052.) 

-De la señora diputada Roy: programa sociocul
tural de murales, iniciativa de la Secretaría de Cul
tura de la Nación, cuyos autores son beneficiarios 
del plan, Jefas y Jefes de hogar (5.063-D.-2003). (A 
la Comisión de Cultura.) (T.P. N° 163, pág. 7054.) 

-Del sefior diputado Macaluse: declarar de inte
rés parlamentário al I Congreso, de Educación Am
biental para· el Desarrollo Sustentable. de la Repú
blica Argentina, a realizarse en mayo de 2004 
(5.066-D.-2003). (A las comisiones de Educación y 
de Recursos Naturales y Conservación del Am
'bienteHumano.) (T.P. N° 163, pág,.7055'.) 

-De la sefiora diputada LofranÍY. solicitud al Po
der Ejecutivo por el esclarecimiento de los casos de 
desapariciones de personas en Com,odoro Rivada
via, provincia del Chubut (5.072-D.-2003). (A lasco
misiones de Legislación Penal y de Derechos Hu
manos y Garantías.) (T.P. N° 163, pág. 7060.) 

-Del sefl.or diputado Urtubey: solicitud al Poder 
Ejecutivo incluya en la provincia de Salta el progra
ma federal de emergencia habitacional (5.075-D.-
2003). (A las comisiones de Asuntos Cooperativos, 
Mutua/es y de Org. No Gubernamentales, de Vi
vienda y Ordenamiento Urbano y de Acción So
cial y Salud Pública.) (T.P. N° 163, pág. 7062.) 

-De los sefl.ores diputados Di Leo y Cappelleri: 
expresar beneplácito por el primer auto de energía 
solar en Latinoamérica realizado por alumnos y do
centes de la Escuela Técnica N° 5, de Temperley, 

provincia de Buenos Aires (5.076-D.-2003). (A la 
Comisión de Educación.) (T.P. N° 163, pág. 7063.) 

-Del sefl.or diputado Cettour: expresar beneplá
cito por el consenso de Buenos Aires entre la Re
pública Federativa del Brasil y Argentina (5.077-D.-
2003). (A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto.) (T.P. N° 163, pág. 7064.) 

-De la sefiora diputada Leonelli: expresar recha
zo por los cortes de suministro eléctrico ocurridos 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (5.042-D.-
2003). (A las comisiones de Energía y Combusti
bles y de Defensa del Convumidor.) (T.P. N° 163, 
pág. 7035.} 

-De la sefiora diputada Daher: solicitud al Poder 
Ejecutivo declare la emergencia del transporte au
tomotor de pasajeros de larga distancia (5.045-D.-
2003). (A las comisiones de Transportes, de Defen
sa del Consumidor y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T.P. N° 163, pág. 7040.) 

-Del sefior diputado Corfield: declarar de inte
rés nacional al programa de tecnologías de seguri
dad y control (5.046-D.-2003). (A las comisiones de 
Economía y de Ciencia y Tecnología.) (T.P. N° 163, 
pág. 7041.) 

-De la señora diputada Ferrín: solicitud al Po
der Ejecutivo incluya en el calendario escolar una 
clase alusiva para conmemorar el Día Internacional 
de los Impedidos a celebrarse el 3 de diciembre 
(5.081-D.-2003). (.4 las comisiones de Educación y 
de Discapacidad.) (T.P. N" 164, pág. 7083.) 

-Del señor diputado Saredi: declarar de interés 
parlamentario el XVII Seminario Nacional de Presu
puesto Público (5.088-D.-2003). (A las comisiones 
de Presupuesto y Hacienda y de Finanzas.) (T.P. 
N° 164, pág. 7089.) 

-Del sefior diputado Baladrón: solicitud al Po
der Ejecutivo por la expansión de las bocas de ex
pendio para la venta de gas licuado en garrafas a 
precios reducidos (5.094-D.-2003). (A las comisio
nes de Energía y Combustibles y de Defensa del 
Consumidor.) (T.P. N° 164, pág. 7095.) 

-Del señor diputado Saadi: expresar preocupa
ción por la presencia de arsénico y flúor en aguas 
de consmno en el departamento de Poman, provin
cia de Catamarca (5.095-D.-2003). (A las comisiones 
de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y 
Portuarios, de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano y de Acción Social y ::.alud 
Pública.) (T.P N° 164, pág. 7096.) 

-De la sefl.ora diputada Savron: II Congreso Ar
gentino de Medicina de Montaña y Fisiología de 
Altura (5.099-D.-2003). (A la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública.) (T.P. N° 164, pág. 7106.) 

-De la sefl.ora diputada Daher: solicitud al Poder 
Ejecutivo para reabrir un estafeta postal del correo 
oficial en Aguas Blancas, departamento de Orán, 
provincia de Salta (5.106-D.-2003). (A la Comisión 
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de Comunicaciones e Informática.) (T.P. N° 164, da asignada para la reactivación del trimsporte fe
pág. 7110.) rrovütrio pa:rá'b1 rainál delFerrocarril BelgrarÍo que 

-Del señor diputado Basteiro:. solicitud al Poder vá desde San 'Salvador de Jujuy a La Quiaca (5.134-
Ejecutivo declare de interés nacional al proyecto de D.-2003). (A li:JS 'é:omisiones de Transportes, de Pre-
1a basura a la dignidad (5.108-D.-2003). (A las comí- supuesto y Ha,cieh'da y de Obras Públicas.) (T.P. 
siones de Legislación del Trabajo, de Familia, No 165, pág. 7Hí2.) · · .;l · ' 

Mujer, Niñez y Adolescencia y de Asuntos Coope- -De losseñores dip\)tados Moisés y J]baldini: 
rativos, Mutua/es y de Organizaciones No Guber- solicitar afPOder Ejé'ctitivd·niicional la gestión de 
namentales.) (T.P. N" 164, pág. 7112.) . .· vuelo8 de transportes aéreo de pasajtlros y de car-

-Del señor diputado Gius.tjnümi: ~.:,:!arar de in- ga Línea Aérea Federál -tAFESA- desde y hacia 
terés parlamentario el III Congreso· de la Lengua la provincia de Jujuy, ·contemplando una escala en 
(5.113-D.-2003). (A la Comisión. de Cultura.) (T.P. la provincia de Saritiago del Estero (5.135-D.-2003). 
N° 165,pág. 7138.) · · · (A las comisio_nes''de Transportes y de Defensa del 

-De la señora diputada Monteagudo: declarar de Consumidor.) (f.P. No 165, pág. 7163.) 
interés parlamentario el programa Crehan "Ct<Iltros -De los señor~s diputados P~lomo y P.into 
de Rehabilitación Nutricional. iniciativa solidaria por B~~hm~ ~eclarar .de interés· parlamentario h1 au
los pibes y contra la desnutrición"(5.118~J).-2003). dj.ehéia pública' nacional sobre la probfehiíitica am
(A las comisiones efe Acción Social y Salud Públi- bíental de la cuenca Salí-Dulce; La~d, Río Hondo 
ca y de Familia, Mujer, Niñez y AdolescenCia.) (T.P. (5.136-D.-2003). (A las comisiones 111!· 'fiitereses Ma
No 165, pág. 7142.) · · · rítimos, Fluviales, Pesqueros y PorbJarios yde Re-

-De la señora diputada Jarque: declarar de inte- cursos Naturales y ConsdvaciÓfl del Ambiente 
rés parlamentario el film documental Cartonero,s de Humano.) (T.P. No 165, pág. 7164.} · 
Villa Itatí (5.124-D.-2003). (A la Comisión de Cul- -J?e la señora;:1i,Putada Fern!iJO::;expres~ bene-
tura.) (T.P. N° 165, pág. 7148.). plácito por las ca,lliPhftas la serniul.a de la al¡.menta-

-De la señora diputada Jarque: regl~entación ción saludable y la semana de la alimefitaqt(jn' reali
de la ley 25.670, de presupuestos mínimos para la zadas en los hospitales de Clínica:s"y Teodoro 
gestión y eliminación de los pcbs. Expresión de pre- Alvarez de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
ocupación (5.125-D.~2003): (A lczy comisiones_de In- (5.141-D.-2003).' (A la Comisió~nieAcciónSocial y 
dustria, de Energía y Combustibles, de Acción So- Salud Pública.) (T:P.'N° 166, págl 7174.) 
cial y Salud Pública y de Recursos Naturales y -De la señora diputada Fer~'íiO: expresar bene
Conservación del Ambiente Humano.) (f.P. N° 165, plácito por el nuevo serVicio de salud merital del 
pág. 7149.) · ·' .·· fióspital de Emergen'das 'Psíquiátri~as "Toreuato de 

-Del señor diputado Toledo: e~p¡;t<~llf beQ~pláci- Alvear" de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
to por la reactivación del Fondo Especial_~ I~,t In- (5:l42-D.~2003).'i(A liis co'misibrl~s:de Acción Social 
vestigación en Cief!cia y Tecnología (5. l26-D>~003). "Y Sd/Ud Pública.y(f.P. Na 1M;; 1p{ig. :7'175}' · · 
(A la~ comisiones de Presupuesto y Hacienda y de ': ... 7J?e l~s .s~ñores dip~tad~~~~~~~~~z y Ma't~ez: 
Ciencia y Tecnologia.) (T.P. ~ 165, pág. 715lf' · declarar de m~rés legislativo, L~dtit E. Calegan ,de 

-Del señor diputado Conte Grand: expresar be- ÜT<?sso directora del Instituto de, Írtvestigaciones 
nt:plácito por la fuma de un contrato entre la Fuerza Juríiiicits 'üiHa UniVersidad de1'Ebrnas de Zamora 
Aérea Argentina y la empresa de investigaciones (5.148-I'l~2003). (A'}liComisión 1de Educación.) (T.P. 
aplicadas, para la fabricación de once radares a ins- No 166,'pág. 7181.) 
talarse en diversos aeropuertos del país (5.130:.:0.- -De la syñora.,dip-q):aq,¡t Roy: expresar bei:J.epláci-
2003). (A las comisiones de Defensa Nacional, de to por la iniciativa de'eriiregiir grat'uítarn~te .en los 
Transportes y de Ciencia y Tecnología.) (T. P. N° estadiós de1 'ftítbol textos literarios sobre esa' activi-
165, pág. 7159.) dad de¡:i<>rtiva' {5·: 155-P..-2003). (A las comisiones de 

-Del señor diputado Saredi: declarar de interés Deporti!'S'j)deCu~tura.),(T.P. N° 167, pág. 7193.) 
parlamentario el III Congreso Internacional de la -Del sehor di{n1ta'do Mukdis.e: solicitud al Poder 
Lengua, a realizarse en Rosario, provincia de Santa Bjecuti"o para ubíear la desafectación del dominio 
Fe durante el mes de octubre de 2004 (5:132-D.-2003). ·púplici> del sectoi'nenominado Kori Killa, del par
(A la Comisión de Cultura.) (T.P. N" 165, pág. 7161.) qlfe M~n '!ü.entes ubi~do en Termas de Rio Hon-

-De los señores diputados Zottos y Loutaif: so- do, provm'c1a de' Santiago del Estero (5.158-D.
licitar al Poder Ejecutivo realización de un estudio 2003). (A las comisiones de Legislación General y 
geológico Carta de Minerales IndustriaJes en el de- de Asuntos Municipales.) (T.P. N" 167, pág. 7195.) 
partamento de San Martín, provincia de Salta (5.133- -De la señora diputada Ferrero: expresar bene
D.-2003). (A la Comisión de Minería.) (T.P. No 165, . plácito por el primer trasplante cardíaco ííifantil rea
pág. 7161.) . . ·' lizado en el Hospital "Pedro de Eli7..alde" ex Casa 

-De los señores dipuytdos Moisés y Ubaldini: · Cuna (5.160-D.-2003). (A la Comisión de Acción So
solicitar al Poder Ejec~tivo un subsidio en la, partí- cialy Salud Pública.) (T.P. N" 167, pág. }196.) 

. ! ·, 
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-De la señora diputada Maldonado: expresar be
neplácito por la destacada participación de alumnos 
del tercer ciclo del Colegio "Padre Ramón de la Quin
tana" de la provincia de Catamarca (5.161-D.-2003). 
(A la Comisión de Educación.) (T.P. N" 167, pág. 
71CJ7.) 

-De la señora diputada Puig de Stubrin: eXpl'e
sar beneplácito por la iniciativa del Poder Ejecutivo 
sobre las investigacion~s científico tecnol?gicas 
como una de las .tres prioridades del presupuesto 
nacional (5.162-D.-2003). (A las comisiones de Cien
cia y Tecnologla.) (T.P. N° 167, pág. 7197.) 

-De la señora diputada Pérez Suárez: expresar 
complacencia por la teleconferencia titulada creación 
de la CQ;rte Penal IntemaciOD&l. como nuevp órgano 
de justicia internacional celebrada el 21 Je octubre 
de 2003, organizada por la Comisión Administrado
ra de la Biblioteca del Honorable Congreso (5.166-
D.-2003). (A las comisiones de Cultura y de Legis
lación Penal.) (T.P. N° 167, pág. 7202.) 

-De la señora diputada Pérez Suárez: declarar 
de interés educativo al libro digital Corte Penal In
ternacional editado por la Biblioteca del Congreso 
de la Nación (5.167-D.-2003). (A las comisiones de 
Educación y de Legislación Penal.) (T.P. N° 167, 
pág. 7203.) 

-Del señor diputado Conte Grand: solicitud al 
Poder Ejecutivo por la introducción de tropas ex
tranjeras en el territorio nacional y la salida de las 
fuerzas nacionales al exterior (5.168-D.-2003). (A la 
Comisión de Defensa Nacional.) (T.P. N° 167, pág. 
7204.) 

-Del señor diputado Pepe: expresar saludos y fe
licitaciones ¡>Qr e.l 1 O 1 o aniversario de la Comisión 
de Homenaje Perma11ente a la Marcha de San Lo
renzo (5.182-D.-2003).: (A la Comisión de De.fénsa 
Nacional.) (I'.P. N° 168, .pág. 7224.) 

-Del señor diputado Balián: declarar de interés 
turístico y cultural al permanente y sostenido creci
miento de la ciudad de Inriville, provincia de Cór
doba (5.186-D.-2003), (Alas comisiones de Turismo 
y de Cul111~a). (T.P, .. ;N,O, 16~, pP..g.)2:p} · 

-Del señor diputado Balián: declarar de interés 
turístico y cultural al Encuentro con la Madre Tie
rra en la Paz (5.187-Il-2003). (A las comisiones de 
Turismo y de Cultura.} (T. P. No 168, pág. 7227.) 

-De la señora dipuÚda Ferrero; expresar repu
dio por el atentado a la s~e del Comité Int~rnacio
nal de la Cru.z Roja en Bagdad, Irak (5.192-D.-2003). 
(A la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 
(T.P No 168, pág. 7230.) 

-De la señora diputada Fe.rrero: expresar bene
plácito por el crédito otorgado por el Banco Mlll
dial para atender la salud de mujeres y niños po
bres en el norte argentino (5.193cD.~2003). (A las 
comisiones de Acción Social y Sa./udPública, de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de Finan
zas.) (T.P. N° 168, pág. 7231.) 

-Del señor diputado Conca: expresar benepláci
to por la obtención del torneo Tres Naciones, reali
zado en el mes de octubre de 2003 en el país, por 
parte de la selección femenina de hockey sobre cés
ped (5.194-D.-2003). (A la Comisión de Deportes.) 
(T.P. N° 168, pág. 7231.) 

-Del señor diputado Conca: expresar benepláci
to por la obtención del Título Abierto de Basilea, 
realizado en octubre de 2003 en Suiza, por parte del 
tenista argentino Guillermo Coria (5.195-D.-2003). (A 
la Comisión de Deportes.) (T.P. N° 168, pág. 7231.) 

-Del señor diputado Conca: expresar benepláci
to por la obtención del título en la fórmula Renault 
europea, en el mes de octubre de 2003 en Inglate
rra, porparte del piloto argentino Esteban Guerrieri 
(5. 1 96-D.-2003). (A la Comisión de Deportes.) (T.P. 
N° 168, pág. 7232.) 

-De la señora diputada Alarcón: expresar bene
plácito y felicitación por la obtención de la Medalla 
de Plata en la XVIII Olimpíada Iberoamericana de 
Matemáticas por parte del alumno Mauro Subils del 
Politécnico Superior de Rosario, provincia de Santa 
Fe (5.202-D.-2003). (A la Comisión de Educación.) 
(T.P. N° 168, pág. 7238.) 

-De la señora diputada Alarcón: exlJresar bene
plácito por el primer trasplante cardíaco realizado en 
la ciudad capital de la provincia de Santa Fe (5.203-
D. -2003). (A la Comisión de Acción Social y Salud 
Pública.) (T.P. N° 168, pág. 7239.) 

-Del señor diputado Sejas: declarar de interés 
cultural la canción Preámbulo que interpreta el gru
po de rock nacional Floquet y cuya letra es el Preám
bulo de la Constitución Nacional (5.205-D.-2003). (A 
la Comisión de Cultura.) (T.P. N" 168, pág. 7243.) 

-Del señor diputado Giubergia: solicitud al Po
der Ejecutivo sobre el diseño de un plan energético 
nacíonal (5.208-D.-2003). (A la Comisión de Ener
gla y Combustibles.) (T.P N" 168, pág. 7246.) 

-De los señores diputados Pinto Bruchmann y 
P~o~o: ex:pres~r ~epl~cito por la remoción y .eli
mmaclón de res1duos tóXIcos enterrados en la ·loca
lidad de' Argentina, provincia de Santiago del Este
ro (5.216-D.-2003). (A la Comisión de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano.) 
(T.P No 169, pág. 7283.) 

-Del señor diputado Humada: solicitud al Poder 
Ejecutivo para el cumplimiento del horario de pro
tección al menor en aplicación de lo prescripto en 
la Ley de Radiodifusión (5.222-D.-2003). (A [ay co
misiones de Comunicaciones e Informática y de Fa
milia, Mujer, Ni11ez y Adolescencia.) (T.P. N° 169, 
pág. 7286.) 

-Del señor diputado Díaz Bancalari: declarar de 
interés parlamentario al campeonato America's Cup 
Open 2003 (5.226-D.-2003). (A la Comisión de Le
gislación General.) (rP. N" 169, pág. 7290.) 

-Del señor diputado Brown: declarar de interés 
parlamentario el evento denominado VI Jornadas 
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Ugycamba - Después del urbanismo escenográfico 
(5.230-D.-2003). (A la Comisión de Asúntos Muni-
cipales.) (T.P. N° 169, pág. 7295.) . 

-De la señora diputada Agüero: expresar bene
plácito por la construcción de un brazo electrqnico 
articulado para permitir apersonas con discaplicidad 
motriz operar computadoras, labor desarrol_lada ~or 
un docente y alumnos de la Escuela Técmca N ·'8 
"Juan Bautista Alberdi" de La Plata, provincia: de 
Buenos Aires (5.232-D.-2003). (A las comisiones de 
Discapacidad y de Ciencia y Tecnología.) (T.P. N° 
169,pág. 7296.) 

-De la señ.ora diputada Palou: declarar de inte~ 
rés parlamentario el IV Encuentro Anual de Fami
lias con Mellizos, Trillizos y Más (5.234-D.-2003). (A 
la Comisión de Familia, Mujei, Niñez y Adolescen
cia) (T.P. ~ 169, pág. 7298.) 

-Del seftor diputado Breard: declarar de interés 
nacional la Olimpíada Geográfica Argentina (5.237-
D.-2003). (A la Comisión de Educación.) (T.P. W 
169,pág. 7301.) 

-De los señ.ores diputados Gastañaga y Mastro
giácomo: solicitud al Poder Ejecutivo declare de in
terés nacional el XV Torneo Nacional de Marnis de 
Hockey (5.238-D.-2003). (A la Comisión de Depor
tes.) (T. P. N° 169, pág. 7301.) 

-Del señ.or diputado Giustiniani: declarar de in-
. terés ·parlamentario las VII Jornadas Nacionales de 
Estudios de Población (5.246-D.-2003). (A la Comi
sión de Población y Recursos Humanos.) (T. P. N° 
169,pág. 7313.) 

-De la señ.ora diputada Lozano: expresar bene
plácito por los premios obtenidos por las bodegas 
instaladas en las provincias del Neuquén y Rio Ne
gro en el Concurso Internacional Vinandino 2003 
(5.248-D.-2003). (A las comisiones de Industr.ia yde 
Economias y Desarrollo Regional.) (T. P. N° 170, 
pág. 7321.) 

-De la señ.ora diputada Lozano: expresar bene
plácito por los premios obtenidos por estudiantes 
neuquin,os en la XXVII Feria.Nacional de Ciencias 
y Tecnologías (5.249-D.-2003). (A la Comisión de 
Ciencia y Tecnología.) (T.P. N° 170, pág. 7322.) 

.,..I)e la señ.ora diputada Quiroz: expresar adhe
sión por la. terminación .de la autovía Luján-Merce
des, conforme a la .resolución. 386/03 aprobada por.. 
el Honorable Concejo Deliberante de Mercedes, pro
vincia de Buenos Aires (5.259-D.-2003). (A las co
misiones de Transportes y de Obras Públicas.) (T. P. 
N° 170,pág. 7348.) . 

~Del señ.or diputado Cortinas: declarar a la capi
tal de la provincia de Corrientes como capital na
cional del búfalo (5.255-D.-2003). (A la Co11lisión de 
Agricultura y Ganadería.) (T. P. N° 170, pág. 7329.) 

-De la señ.ora diputada Monteagudo: repudiar los 
cantos de los integrantes de Fuerza Republidana.de 
Tucumán contra el juez que entiende· en la causa 
que se le sigue a Antonio Bussi (5.262-D.-2003). (A 

la Comisión de. Derechos Humanos y Garantías.) 
O'. P. No 170, pág,. 7350.) 

-Del: ¡>eftor diputado .Alchouron:. expresar bene
plácito por estudios científicos realizados por un 
equipo de investigadores argentinos ·de la Univer
sidad Nacional, de Quilmes -UNQ- que descubrie
ron una pro~eína que reduciría el riesgo de metásta
sis en casos de cirugía de mama (5.263-D.-2003). (A 
la Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 
(T.P. N° 170, pág .. 7350.) . . 

-De la señora diputada Ferrero:·.declarar de in
terés turístico el. complejq "PiazzoUa . Tango, Centro 
de Artes y Espeqtá.culos", ubicado en la Ciudad Au~ 
tónoma:d~ Buet;tos''A.íres.(5.288-D.-2003} (.4 laCo,.¡ 
misión de Turismo.) (t.P. ~ 171, pág. 7378,) ... 

-De la señ.ora diputada¡Ferrero: acuerdo logra-·,· 
do entre la Comisión Nacional de Actividades Es-· 
paciales -CONAE- y entes dependientes de la 
NASA para el desarrollo conjunto de la,~sión SAC 
D/Aquarius, que pondrá en órbita .en el año 2006 
un satélite co~struido ,en nuestro país. (5.289-D.-
2003). (A la Comisión de Ciencia y Tecnologia.) 
(f.P ~ 17 l,pág. 7379.) 

-Del señ.or diputado Alchouron: causas. por las 
cuales el gobierno de Venezuela no entrega los cer~· 
tificados fitosanitarios requeridos para la importa" .. 
ción de porotos negros procedentes de nuestro p~ís. 
Solicitud al Poder Ejecutivo nacional.(5 .291 ~D.-2003\ . 
(A las comisiones de Agricultura y Ganadería, -!k 
Comercio y de Relaciones Exteriores y Ctf,/to) 0'-~" 
~ 171, pág. 7379.) ' 

-Del seftor diputado Alchouron: expresar conde
na por los actos llevados a cabo por un grupo de 
personas contra la Catedral metropolitana el 1 o de 
noviembre de 2003 (5.292~D.-2003). (A la Comisión 
de Relaciones Exteripresy Culto.) (l'J?. r-¡:o 171, .pág. 
7380.) 

-De la señ.ora diputada Ferrero: declarar de in
terés eultural el hallazgo de documentos de la vida 
cotidiana de Facundo Quiroga (5.286-D.-2003). (A 
la Comisión de Cultura.) (T.P. N° 171, pág. 7377.) 

-De la señora diputada Ferrero: declarar de in
terés turístico y cultural la revalorización de la Casa 
del Puente del arquitecto Amancio Williams (5.287-
D.-2003). (A las comisiones de Turismo y de Cultu-
ra.) (T.P. ~ 17l;pág. 7378.) · 

-Del señ.or diputado Basteiro: rescisión del con
trato de concesión de la fábricll militar de aviones, 
del Area de Material Córdoba a favor. 9e la empresa 
Lockhced Martín Aircraft Argentina S.A. y la crea
ción de una nueva fábrica argentina de aviones y 
material aeronáutico (5.279-D.-2003). (A las comisio
nes de Defensa Nacional y de Industria.) (T.P N° 
17l,pág. 7371.) 

-De la señ.ora diputada Roy: expresar benepláci
. to por la obra teatral Estación Baile que cuenta con 

coreografía y dirección de artistas formados .en los 
centros culturales comunitarios, dependientes de la 
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fundación crear vale la pena (5.283-D.-2003). (A la 
Comisión de Cultura.) (T.P. N° 171, pág. 7375.) 

-De la señora diputada Roy: expresar benepláci
' to por los museos. originales ubicados en la Ciudad 
Autónoma .de Buenos Aires (5.284-D.-2003). (A la 
Comisión de Cultura.) (T.P. N° 171, pág. 7376.) 

-De la señ.ora diputada Ferreró: expresar bene
plácito por la utilización por primera vez en el país 
de urnas electrónicas para elección de autoridades 
colnun'ales (5.285-D.-2003). (rila Comisión de Asun
tos Constitucionales.) (T.P. N° 171, pág. 7377.) 

-Del señ.or diputado Montoya: expresar rechazo 
por las afirmaciones del director adjunto de la Agen
cia Estadounidense para el Desarrollo Internacional 
-AID- Adolfo Franco, ante la audiencia en la Cá
mara de Representantes sobre la región (5.276-D.-
2003). (A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto.) (T.P. N° 171, pág. 7368.) 

-De los señores diputados Larreguy y Martínez 
(S. V.): declarar de interés parlamentario las II Jor
nadas de Actualización y Difusión sobre Maltrato 
y Abuso Sexual Infantil (5.269-D.-2003) (rilas co
misiones de Familia, Mujer, Niflez y Adolescencia, 
de Asuntos Cooperativos, Mutua/es y de Organi
zaciones No Gubernamentales y de Legislación 
Penal.) (T.P. N° 171, pág. 7361.) 

-Del sefior diputado Saredi: declarar de interés 
parlamentario la V Exposición del Libro Católico en 
La Plata (5.267-D.-2003). (rilas comisiones de Cul
tura y de Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. N° 
171, pág. 7360.) 

XIII 

Licencias 

Stubrin: desde el 28 de septiembre al 3 de octu
bre por razones oficiales (4.747-D.-03). 

Cortinas: para el 8 y 9 de octubre de 2003 por 
razones particulares (4.762-D.-03). • 

De Nuccio: ·para el 8 y 9 de octubre de 2003 por 
razones de salud (4.771-D.-2003). 

Castro: para el 8 de octubre de 2003 por razones 
particulares (4.773-D.-03.) 

Di Benedetto: para el 8 de octubre de 2003 por 
razones de salud (4.776-D.-03). 

(Sobre tablas.) 

Courel: solicita extender licencia hasta el 17 de 
octubre de 21003 por razones de salud (4.862-D.-03.) 

Milesi: para ~!"i6 de octubre de 2003 porrazo
nes ?e salud (4.935-D.-03.) 

Bussi: para el 16 de octubre de 2003 por razones 
de salud (4.962-D .. -03). 

Lix Klett: para ell6 de octubre de 2003 porrazo-· 
nes de salud (4.963-D.-03). 
. Lafalla: solicita licencia para el 16 de octubre de 

2003 por razones particulares (4.989-D.-2003). 

Rapetti: desde el 17 de octubre al 14 de noviem
bre de 2003 por razones de salud (5.027-D.-03). 

Gutiérrez (A. V.): para el 15 de octubre de 2003 
por razones particulares (5.032-D.-03). 

Chaya! desde el 31 de octubre al 1 O de noviem
bre de 2003 por razones oficiales (5.073-D.-03). 

(Sobre tablas.) 

Ferrín: para el 28 de octubre de 2003 por razo
nes de salud (5.164-D.-03). 

Rico: desde el 1° al 16 de noviembre de 2003 por • 
maternidad (5.272-D.-03). 

C. INSERCIONES 

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO PERNASETTI 

Proyecto de ley del bloque de la Unión Cívica 
Radical sobre el Sistema de Rermanciación 

Hipotecario 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

CAPíTULO I 
Del sistema de reestructuración y re.financiación 

de deudas con garantía hipotecaria 

Artículo lo - Creación. Créase el sistema de re
estructuración y refinanciación de deudas con ga
rantía hipotecaria el que tendrá por objeto la 
implementación de los mecanismos ,de reestru:ctu-

ración y refinariciación previstos en la prest(nte ley 
y su reglamentación. 

Art. 2° -Mutuos elegibles. A los fmes de la pre
sente ley, se entenderá como mutuo elegible, aque
llos garantizados con derecho real de hipoteca que 
cumplan con la totalidad. de los siguientes requisi
tos: 

a) Que el deudor sea una persona física o su
cesión indivisa; 

b) Que el objeto de la garantía del mutuo haya 
sido la vivienda. única, familiar y de ocupa
ción permanente. 

La naturaleza del acreedor no constituye requisi-
to de elegibilidad, resultando incluidos en conse
cuencia, los mutuos. celebrados con entidades t'ínan-· 
cieras o acreedores no financieros, sin perjuicio de 
1o dispuesto en el artículo 26 de la presente ley. 
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Art. 3° ~ Epoca de mora. La parte deudo~ de un 
mutuo elegible deberá haber incurrido .en móra con 
anterioridad al 11 de septiembre de 2003 y mante
nerse en dicho estado hasta la fecha de entrada en 
vigencia de la presente ley. · 

Art. 4°- Naturaleza de la mora. A los fines de 
la presente ley, se entenderá por mora, aquel incum
plimiento que habilite al acreedor a· intentar la vía 
ejecutiva o en su caso, los procedimientos previs
tos en el régimen especial de ejecuciones extrajudi
ciales habilitados por el título V de la ley 24.441 y 
sus modifiqatorias. 

Art. 5° -Monto tope. El importe en origen del mu
tuo elegible, no podrá ser superior a pesos doscien
tos cincuenta mil ($ 250.000). Déjase establecido que 
el fideicomiso y sistema regulado en los capítulos 
siguientes de esta ley, asumirá obligaciones del deu
dor sólo hasta la suma de pesos cien mil ($ 100.000) 
del importe en origen, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 16 de la presente 
ley. 

A los efectos de la determinación del tope para 
los mutuos concertados en moneda extranjera, se 
tendrá en cuenta la cotización de la divisa extranje
r-a tipo vendedor del Banco de la Nación Argentina 
al día .de la celebración del contrato. 

Art. 6° - Carácter optativo del sistema. El ingre
se al Sistema de Refinanciación Hipotecaria tendrá 
el carácter de optativo para las partes. Si la opción 
la efectuase el deudor obligará al acreedor, tenga el 
mismo el carácter de entidad financiera sometida al 
régimen de la ley 21.526 o no. 

El plazo para ejercer la referida opción será de has
ta sesenta (60) días hábiles de la entrada en vigen
cia de la reglamentación de la presente ley. Desde 
la sanción de esta ley y hasta el vencimiento de di
cho plazo, tanto el Poder Ejecutivo nacional; Ban
co Central de la República Argentina y jueces 
intervinientes arbitrarán las medidas a su alcance 
que tiendan al mantenimiento del statu quo y pre
vengan el deterioro de la situación procesal de los 
deudores sometidos a ejecución incluidos en esta 
ley. 

Art. 7° - Obligaciones en referencia a la inclu
sión en el sistema. La parte acreedora que ingrese 
al sistema de refmanciación creado por la presente 
ley y no se encuentre sometida al régimen de la ley 
21.526 y sus modificatorias, deberá presentar la si
guiente documentación: 

a) Un certificado de cumplimiento fiscal, que 
acredite que los fondos dados en mutuo hi
potecario han sido debidamente declarados 
y el impuesto correspondiente debidamente 
ingresado, en su caso; todo ello en los tér
minos del artículo 104 de la ley 11.683 y sus 
modificatorias. En aquellos casos en que la 
opción sea ejercida por el deudor, no será 
necesario el cumplimiento de los requisitos 

impuestos en el presente inciso. El fiducia- ~ . 
rio que facultado para arbit,rar los medios ne
cesarios tendientes a determinar el cumplí-

. miento fiscal aludido y,· en su casó, a retener 
de los pagos .a efectuar al acreedor las SU-' 

mas que la autoridad fiscal determine, de así 
corresponder; 

b) Una deClaración jurada otorgada por aboga
do y/o escribano con f1fllllllegalizada ·por los 
colegios respectivos de la jurisdicción ·y/o 
certificación del juzgado inter:vinienté en la 
ejecució'n. que acredite !á· legitimidad, sub-· 
sistencia y plenos efectos legales del inU~' 
tuo hipotecario. 

Imitase a las provincias a arbitrar los medios ne
cesarioS a fm de que la declaraciÓ¡;l jurada a la que 
refiere el presente inciso,. pue.da ser suplida por cons
tancia emitida en forma. gratuita· por el Registro de 
la Propiedad Inmueble re¡;pectiyo;, .. 

e) Una declaración jurada otorgada pqr CQI;Lta
dor público nacional, con firma legalizada 
por los colegios profesionales respectivos, 
que acredite el mont9 definitivo del crédito. 

El Poder Ejecutivo nacional deberá arbitrar los 
medios necesarios a fm·de que la declaración.jura
da a la que refiere el presente inciso pueda, SCJ1 su
plida por constancia emitida en form~cgratuita por 
la Sindicatura General de la Nacióa·(SlGEN); · 

d) Una deClaración jurada otorgada por profe
sional habilitado al efecto por la norrriatiVa 
de la ciencia, arte o profesión, con firma le
galizada por la entidad de colegiación res
pectiva, que acredite la valuación actual del 
inmueble. 

En el caso de que la parte. acreedora esté. someti
da al régimen dela ley 21.526 ysus modificatorias, 
deberá informar sobre lo~ incisos b}, _e) y d) prece
dentes, a la Superintendencia de Entidades' Fin~
cieras y Cambiarías del Banco Central de la Repú
blica Argentina, supliendo el requisito de la firma 
profesional por la debida intervención del auditor 
externo. ·' 

La Superintendencia de Entidades Finarwi~ras y 
Cambiarías deberá informar oportunamente; en los 
términos que establezca la reglamentación. 

El deudor podrá efectuar una revisión de la infor
mación presentada por el acreedor en cumplimiento 
de los recaudos establecidos en. los incisos prece
dentes. En caso de existir objeciones a la informa
ción presentada por el acreedor, cualquiera de las 
partes podrá solicitar la intervención del juez com
petente, bajo 1& vía del proceso sumarísimo. 

Art. 8° -Ingresos del grupo fami/iilr. La parte 
deudora deberá acompafiar una declaración jurada 
que acredite Jos ingresos del grupo familiar . 

Art. 9° - Facultad de contralor. En todos los ca
sos de los artículos 7° y 8° de la presente ley, el Po-
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der Ejecutivo nacional, a través de los organismos 
que determine la reglamentación, podrá realizar toda 
clase de auditorías a los fines de comprobar la ve
racidad y consistencia de los datos consignados en 
las respectivas declaraciones. · ' 

Art. 10. ,... Sanciones. El falseamiento u ocultación 
de cualquier dato consignado en la doc~eD.tación 
establecida en los artículos 7° y 8°, har,á objeto a 
los autores de las acciones ·penales u otras sancio
nes, previstas en regímenes especiales de aplicación, 
que pudieren (:orresponder. Asimismo y tespecto de 
los profesionales interviniéntes, se' comunicará la 
conducta a la entidad de colegiación respectiva. 

Art. 11. - Instrumentos a suscribir. El Poder Eje
cutivo nacional en ocasión de reglamentar la pre
sente ley, determinará los instrumentos que los deu
dores habrán de suscribir, así como el procedimiento 
para la instrumentación del sistema establecido pot 
la presente ley. 

CAPÍTIJLO II 
Del fideicomiso 

Art. 12. -Creación. Créase el Fideicomiso para 
la Restructuración y Deudas y Refinanciación con 
Garantía Hipotecaria, que se regirá por la presente 
ley y su reglamentación, resultando de aplicación 
subsidiaria lo dispuesto en la ley 24.441 y sus. 
modificatorias. 

Art. 13. - Objeto. El fideicomiso tendrá por obje
to implementar el sistema de reestructuración y 
refinanciación de deudas con garantía hipotecaria 
creado por la presente ley y su reglamentación. 

Art. 14. - Organización. El Poder Ejecutivo na
cional designará el agente fiduciario, en un todo de 
acuerdo con las prescripciones de la ley 24.441 y 
modificatorias, quedando facultado para determinar 
la integración del patrimonio fiduciario. 

Ait. 15. -Delegación. Autorízase al Poder Eje
cutivo nacional a establecer la participación en el 
preseÍJ.fe .sistema del fondo fiduciario para la recpns
trucción de empresas, cr~ado por el decreto 342 del 
18 de abril de 2000 y'modificatorios. 

CAPÍTULO III 
De la instrumentación del sistema 

Art. 16 . .:... lnstn'imehtái:iÓn del sistema. A los fi
nes de la instruineiitación d~l sistema creado por' la 
presente ley, que 'se éntiende dictada en el marco y 
por razones d~ emeigen~la .. econóhlica y social, y 
con particular atención a las caráctédstiéas de vi
vienda única, se seguiiá el siguiente mecanismo: . : . . . . ' 

a) Se recalcul¡¡rá. la deuda, totn~doen cuenta 
el capital qnginal con mas UIJ,i~terés com
rens1ltorió máximo del 9% anual sobre s~l
dos de c,apital o el convenido si fuere me
nor; sin ad~itirse capitalización parcial de 

intereses u otra forma de anatocismo. Será 
inoponible Cl!alquier convención en contra- • 
rio de • acreedor y deudor. En todos los ca-

. ·sos deberá observarse el límite dispuesto por 
la ley 24.283 en cuanto al valor del bien in
mueble objeto de la garantía; 

b). Conforme el resultado de la reestructuración 
de deuda prevista en el acápite anterior, el 
fiduciario procederá a poner al día los mu

. tuo~. elegibles, a cuyos eft;.ctos: 
I. Cancelará al acreedor:las cuotas de ca

pital pendientes de pago desde la mora 
hasta la fecha de dicho pago, con más 
los intereses compensatorios recalcula
dQs SU pudiertdo emitir mstrument()S fi-

.1: . 
. · -nancieros según la normativa aplicable. 
II. En eltnarco de, la emergencia económi

ca declarada, no se reconocerán intere-
. ses moratorios ni punitorios entendién- • 

dose que la inclusión en el sistema y la 
aceptación de cualquier pago por parte 
del, fiduciario implica la renuncia a re
clamos· pasados y futuros por tales con
ceptos. Los intereses compensat~rios, 
gastos y honorarios quedarán: a cargo 
del fiduciario; · 

e) El fiduciario, respecto del acreedor, en ade
la!lte, observará ~as CQndiciones del l;llUÍiiO 
resultantes de la reestructuración del acápite 
a), sin petjuicio de adecuar la tasa de inte- . 
rés de las cuotas sucesiv:as a la tasa prome, .. ·' 
dio del mercado según la información que 
al respecto confeccionará el Banco Central 
de la República Argentina o la convenida 
originalmente, ses\m cúalresultare,la menor; 

d) El fiduciario reest~cturará i'as ·acreencias 
. conforme Jos términos establecidO$ en el ar- • 

tículo 17 de ia p~e,sm1te ley; ' 
e) .Los pagos q~Jel fiduciario efectúe al. acree

dor, tendrán todos los efecto,s :de la subro- ., 
gación legal, traspasándole todos los dere- .. 
chos, accio?es y garantías del acreedor al 
fiduciario, tanto contra el deudor principal 
como sus codeudores. Serán de aplicación 
supletoria las Q..isposiciones d~l Código Ci
vil res~Cfo ·de la subrogación; r . . .. .. 

j) La pane .. acreedora .mantendrá como garan
tía el derecho ~ea! de hipoteca por las cuotas 
futuras de capital e intereses compensatorios 
aún no subrogada por el fiduciario confor
me lo dispup-sto . en el presente artículo, y, 
en su caso, püt la porción dcedente del li-

.. mi te fijado erl 'cl artículb '5°; ' '. : 
g) La parte deu<.loia procederá a cance~ar su 
· ·. obligaciór¡ mfd,ianie el pago al ~duciario 

confonrie Jas pf~yisiones estableCJdas,en el • 
incjso.d.) del.pres~t,e.articulo, quedando li-
berado de las·oPJ.iga.c~ones. 
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Los únicos pagos liberatorios del deudor serán 
los que éste efectúe al fiduciario, por lo que el de
recho real de hipoteca subsistirá hast;\ la íntegra sa-
tisfacción del monto adeudado. · '' '\ 

En ningún caso los pagos que efectúe el fiducia
rio al acreedor podrán superar el valor actual de mer
cado del bien objeto de la garantía real de hipoteca, 
confonne a lo informado en cumplimiento del inci
so d) del artículo 7° de la presente ley. 

Art. 17. - Refinanciación. El Poder Ejecutivo na
cional establecerá las condiciones de cancelación 
de los mutuos elegibles por los deudores al fidu
ciario, conforme las siguientes pautas generales: 

a) En todos los casos, se otorgará al deudor 
un período de gracia de un (1) año, prorro
gable, contado a partir de la vigencia de la 
reglamentación de la presente ley. Sin per
juicio de lo expuesto, si la gravedad de la 
situación socioeconómica del deudor así lo 
determinara, se podrá otorgar con carácter 
de excepción plazos adicionales. Vencido 
que fuere el periodo de gracia o, en su caso, 
los plazos; 

d) Cuota compatible con los ingresos del grupo 
familiar y con el valor actuali7ado del inmue
ble según lo informado en cumplimiento del 
inciso d) del artículo 7° de la presente ley; 

e) Tasa de interés y coeficiente de actualiza
ción aplicables según la normativa vigente. 

CAPÍTULO IV 

!!,Jectos 

Art. 18. -Carácter personalisimo de la refinan
ciación. Previo a la transmisión del inmueble asien
to del derecho real de hipoteca se deberá cancelar 
al fiduciario el saldo remanente de la refinanciación 
correspondiente. 

Art. 19. -Nulidad absoluta Es de nulidad absolu
ta cualquier convención entre acreedor y deudor 

que amplíe o genere nuevas obligaciones a este últi
mo con relación al mutuo elegible objeto de refinan
ciación. 

Art. 20.':._ Inexistencia de novación. Las alteracio
nes respecto del tiempo, lugar o modo de :cumpli
miento que sufra la obligación primitiva a con
secuencia de la aplicación de las previsiones 
contenidas en la presente ley, serán consideradas 
como que sólo modifican la obligación, pero no que 
la extinguen ni constituyen novación alguna. 

Art. 21. -Efectos del incumplimiento. El solo in
cumplimiento de la parte deudora de tres (3) cuotas 
consecutivas o cinco (5) cuotas alternadas emergen
tes del presente sistema de refinanciación dará de
recho a la ejecución de la hipoteca. 

Art. 22. - Privilegio especial. El tiduciario ten
drá privilegio especial por hasta la concurrencia de 
las sumas que hubiera pagado en subrogación del 
acreedor origínal. 

CAPíTULO V 
De los mutuos hipotecarios del Banco 
Hipotecario Nacional contraídos con 
anterioridad a la vigencia de la ley de 

convertibilidád 

Art. 23. -En el marco de la emergencia, económi
ca y socíal y el principio· de solidaridad y esfuerzo 
compartido que de ella emana; y, conforme los prin
cipios del artículo 1.198 del Código Civil y ley 24.283 
se dispone el siguiente sistema de especial de rees
tructuración y refinanciación para créditos hipote
carios, del Banco Hipotecario S.A. otorgados antes 
de la vigencia de la ley de convertibilidad. 

l. El Banco Hipotecario S.A. deberá reestruc
tura las obligaciones de los créditos con ga
rantía hipotecada para vivienda 'única, fa
miliar y de ocupación permanente 
otorgados con anterioridad al 31 de diciem
bre de 1993. 
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Inserción solicitada por el señor diputado Pernasetti 

Fotocopia de cédula de notificaciórtjudicial recibida por el señor Alberto Guillermo Contreras. 

PODEH JUDICI/\L DE L/\. NI\CION 

Tl~lt3UNAL: ,ht7{_FHio f-tncion;1l dr. 1" l~t~l;~nr,i,l t•n In (:~vil H" :\:' !"~t'"'CI('LHirt t'lnir~,, 1\v 1 Jp 1 o~:-. hunintnltk·~ 
1!\r.;o r>bo 1. r.(\r~il:;lt J"':<~ctC"r:lt 

Sr.: CONTilER/\5 AI.O!;;RTO GUILU:!RMO. 

I:J·:I•''I·l'\ l•l-: 
.,H~1T 1 VI• ·;·., '1 t ')11 

·; 1: 1.1.() 1 ;¡.;lo 1 ., 11 :1«) 

Dnlnlcilio: (:11:tll':!n:l~ eh u lHH~~. Pit.;n ~v;.~t11Hin, )){')\uri_HilH:IJtf) "n ... 'h' 1:t ( ':qtihd Ft:dt•n\l, 

CONSTITUIDO 
CI\RACTER. 
(U•qrnf~. Nnlflir..,r rn r1JffA, lt:•htiHndhn rlr dlt\ y haló\ inh:'illill 

QF:I$eRVACIONE.S ESPECii\L!;:S; 
(ln~:mi;\ ~tL ~¡.r¡. 1\•np."trn ~ ll.1hftA~ Cnrpu~ -~·;u t .... OR?fC...R,tt\H.t ~ :ur. :l.l!'l/-1•1 f .. (.':,CC .. :tri. ·1 )fJ c:r•f'tJ 

1-!a¡¡o ~"b<.>r " Ud. que. cn el e~l><'di<?nl~ c:>l<li\llndü ""8/\NCO HIPOrP.C/\~10 S.!\: CICOf>.lr~t'!l/\S 
1\L~I:IlTO GUILLERMO S/ EJECUCION ESPECIAL .LEY .21.'11.1" '111!" "'" ll :m1it;o ""'" ~¡;1~ l"til""'"' F.n '"' 

(!icl;,rio 1;:¡ ~inuir11lc RESOLUCIOt-1: "'1\lllCilll~ .-\ít·c''· ;J 1 tk 1\ Ln n d.; !00? -l'm· 1" c·.•~:nl:ttlll. I''H le: Y 

c.(lt1c.:fituído el dntuícilio pfnC(.':.S:)1 i,tdic;tdo, Ln :lh:IH:ic·H, a Jo :-;nht.Í!a<_lo. )' tiL~ \;.ffllf~,nlli(l:u1 cot~ lo 

IHCSCtiplo pur d are ~H de· l:1 lt;y 2'1.-t.ll, a lo• fiiiL".dL' \··c·tiff~ar d ,<lado lí•ko y •k ;lt:tlp:ld{,n del 
illlllnd•k Jit.:,nc:,c· por cksign:t.ln ;,, c.~c•ih:111o 1""''1'"~';(;,, 'i:.,rllliííido ·,.\lltt'tlo Schnt':t. q11i..:n pn•t'tctlt:r:i n 
Jf...·no\1 su Ct>i\)~o,'1ido. intint:uuln en su , ... ~l:r<o 1:t dc'•n,:llp;u.:ic.Hl tkl hÍL'I\ \.'" el tlkl,.'O d~ diez tti;l"'-, h·aju 
:'p~·n~lhirní"·•tfn tk~ di:o-t¡Htflt.:1' ..:( lan/;uni(,·nfo P('r b f¡¡~.;.r-.'.:1 pltl .. lk·:¡. d qitt.: ~~,.: h;n oí ~.,:fi.:.<...Hnt ~,.,.·( di~1 t.'\ d~,~ 

¡..¡ .. ,."-''""'" tk ~1)0.'. (:111 1 ;> .\" 20 <k la kv :!:'i . .<-H•)). n 1.'11\"0 fíu liht,:~o: lll:lllll:ullio:J>ln. ( >pnrhlll:llll<'llfL: 

liht\.'<C I\I.IIHI;nuit:nl<> do; l<:llc"!1CÍ:J, <:Oil[tlll\1.; el il!l. ).1 th: 1;¡ k\· .1 1.'1 11. 1 k l;~ J'IL·~:<:III;IL'·Í<"•II di.·1:.111ad;1, 

c..:r">1rasc tr;,,d:H.Io pPr d plor1.0 de ~ii1\.:Cl tli;l~. ~~ ln~ fín,.:s di.! opoth.:r ltt.~ d~.·utlnn:c.; las ..:~"·pt:ion-..:-~{ 
c"nl<:mpl:1d:1s u1 t:l :tri. (,,¡ •k !:1 k y '"u1-supr:1" •:il:>tl;~. ~¡ !:lo.: 1>1\·i..:t , . ., 1-Jnlítiqut·•:,.-, Tc11p.:u"''' ¡•r<·~:,·nl<.;.<:' 

t,~, nulori/.H.:Íon\.::-; conf~·r1d;l~. Flnn~1. 1 )¡;t . .-\r":;u~ .hh.:t", ··nw .. :no~ ,\iH:•:. fJ de .lunitt (h; :~OIJ2.~,\.It:Hftt lo 
tn;tiJi('-·:·d¡tdu ..... ~ t1(..j;\ ,..¡0 ch.·~..: In .. , dc•:1~_!.1t:h:iflft th:l F!~(l ih~HH1 St.:lulb·. ~- ,•;\· 11CHHhr.1 :d Fsu ih;utn .h1~H' 

<,_':tilos l.\ l.i;lldn¡~t>lll<ls I'Í1111:t: l)r:L .-\1c':lll .!11<'1." 

~~~P ;lCOo1¡';"'-tl:u) I~S'- ~-r~urif~ntr·s cop!;,~:. clt'l pndct c.:,ll<' dn•'lllht'llln. dt:-1 111nln<\ lurntr•c;'tio. dr .. l:1 liquicLu·l(')n 

e,lr• rlt'lfd,,, d~ l:'l <l<'rH;\nrJ;, y el(" 1 ("r"ltfl,-.. ,cl<'ll 

-'.W''1G~O~ .> 
. ,. A.t· .l-. ~· 1'1 J • .;~,rJ 
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Inserción solicitada por el señor diputado Pernasetti 

Publicidad recibida por el seft~r Alberto Guílle~o Contreras. 

~{3 F·'INANCONSULTINC 

SOLUCIONES PARA DEUDORES-EN CRISIS 

lll:' NUP:SIH.1 CONSI/.JICII.·ICION: 

S:f!JFIIIOS ().Uf USTED FS I)J:IJIJO!i 11/I'O'IHCAIUO I.>F.I. IJANCO 111/'0/H',f/1!{) 

)' Qi./1; COMO CONSI·:CU/iNCIA DI; !.AS 1)/rJCUO'AOF;S /'AUA El. I'AC.O /)/J SU C/1/W/10, I.A I!'NTIIMI> 

¡\1/·:NCION. W.-1 /,[, IIA /NICIAIX:J ./IJIC/0 lr.ltrCI.J11VO A rtN l)f'; I.0011Afl U. ('(lfJ/~(1 01~· !.A f.l!:-VDA O /:'N 

NUP:.\TPA 1-'//IHA /!S llfO/'IICS/iN1/IN!'b !)}; AIIORIUS'J'AS .I'OSI·.'f:"l.l()/1/i,\' m; l'f.A%0S 1'/. 

JOS />U. IIANCO l.1U. CUAl. US'IFD r:s Ulo'UOOfl 

SU/1.1 /.,1 01'0/i'IVIV!/MI.' I':IRA'QUI:: A MIJOS SOf.IICIONEN UN IM1'0117'AN1'1:; I'UO!II.Ii'MA,:f~'l. 1111()(11/IS-

I-riS IJf¡.'iCU/.1:·11 Jl;s /.l/·.'1 .. A 1 f:/WA/.10, CANC'Ii'/,A./1 .'ifl or;U/M. l' 01/THNI-:11 1\1, S.•lf.J){) !2:f...!JB]1J:12 

m:s'I'UJN..f/1/0S 1·.'.\TA 0/'DIACION I'A 11.1 SA fYA/1 SU INA1UI'.'!IU;; /)/< l.tl ¡-.;u·:C'I_.ICION. 1' 

NOS OCUf'AMOS Or-: i.A SOI.llr"'ON 10//11. /JL; SIJ CASO ,FINAN("IE/<A ... JU/111)/(';J V 1\'01/111/AI.Afi':Nrt:' . 

/'A Mili/iN i'ODI;'MOS CONCRE7/IIII.A COMI'RA /Jlllf·:C."J'A l)f> SU 1'/UJI'/IWA/J I'OR Af/{1>10 

1)/i NUJ;S'/'IIfJS IN11ERSIONISTAS SI US7'lW I'IIE'I1>NDE UN,I VBNTA MAS 11..11'1/.M 

Nt? C{l;'liRr! SU.'i llff5N(¡§ ,NO [.OS MAl.VEfYI)t! .M ('f¡J<Milif <lUG..UJ.J;"Jmrn¡t:i. 

S(']J./CI1'HNOS UNA t-:NTJII-:I'IST/1., SIN CAIIG'(), /úV I.A (]Ul-: ENCONTIVfiiF:MOS SU SOl. U-

CION. 

S.4LI.IllAAf()S A USTIW MUI' ATL:N1'AMIJN7'1: 

Lt\V/\LU~ 1290 PlSO "606" (Cl048/\t\F) 
l.HJENOS t\II~ES ,ARGENTINA . 
TF.l..EF/\ X 4 3S2-4300/23Gü/3750 
c-nmil t~ygcstu<lio@argcnc.oq>.com.ar 

Hl!'l(ll\00 
,. .... c.f. ¡; n r• ~~~· 
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lnsercion solicitada por él señor diputado Peróasetti 

Fotocopia de cédula de notificación judicial recibida por el señor Francisco Washington Módena 
y la señora Adelina Vicente Alberti 

PODER JUDICIAL DE LA ffACION 

TRIBUNAL: Juzgado Nacional de ¡• Instancia en lo Civil N° 99 Secretaria rllllca 
Av. de los Inmigrantes Hl50 P:oc. Catlilaf Federal 

Srs.; MOOENA. FRANCISCO WASHINGTON 
At..EIEROI, AOELINA VICENTA 

Oomlcnto: RINCON N° 057, PISO 4°, DEPART.tlMENTO •J•, CAPif.nt FEDERAL. 

CARACTER· ·-------··------------
¡vroenlo, NotiRcftr en el tlln, Hllblllh•clón de dla '11 horft lllh4illl) 
OBSERVACIONES ESPECIALES: 
(lno.,nl" otrl. 828 -l\111pero · 11ab .. • Corpu• • •m. $S~I68318B4- •rt. J3V/141 - CPCC ·'"l. 1211 CPP) 

CEUt.IJ.l\ u~; 

NO'.r lF.lC"i\CION 

----·----··---·-·· 1 
:il,;l,l,l) llEL Hll:(tc'• 

• 

• 

1 ¡-J5.'3r~-~.;;.·;~-o2]--f-~-~~;---¡-unlca J--;~-----~---;;,
~"_j_~x":" _L"~':"'t""~L:'"'J :•e __ ·~oplas Pm. oo;J 
Hago saber a Ud. qut> en el f.>xpedien\t> caratulado. "FIRST TRUST OF NE:W YORK NATION C/ MODENA, • 
FRANCISCO WASHINGTON Y OTRO St Ejecución Hipotecaria" que se tramita ante este Tribunal se ha 
dictado la cl¡¡uieute RESOLUCION: "euenos Aires, 15 de Mayo d~ 2002AUTOS Y VISTOS: Por r•clbidos.- De 
acuerdo con una ra:zonable y discreta taenneneutlca, corresponde entender que la suspenslon preVIsta en el 
artículo 16 de la IPY 2!5.563, por un plazo de cil!nto ochonta días corridos (ar1.28 y 29 Codigo Civil; CNCiv.SalB 
"G•. 26/3/2002, ·eanco Privado de Inversiones SA el Iglesias•, El Derecho, 26i4/2002 y doctrina alli citada) no se 
rt•fiere a la lramitaéjon en si de los juicios ejecutivos, sino al procedimiento de liquldacion forzosa de los bienes 
indicados en el segundo apartado del precepto, (con!. CNCiv. Sala ·e·, 21/312002, 'Banco Hipotecario SA cf 
Chavez•, El Derecho, 26/412002; y resoluciones dictadas por el suscripto el 2314/2002 en lo!! expedientes Nros. 
115.068/2001 y 11.280/2002, a cuyos fundamentos, por razon de brevedad, me remito.- Eno autoriza a coutinuar 
con el tramite di! la p1esente ejecucion, dcvi11iendo abshacto el planteo de inconslilucionaadad efectuado por el 
ejecutante.· Sin embargo, teniendo en cuenta que el Inmueble asiento del gravamen lll¡,otecarlo es un depar-
tamento que en principio aparenta encontrarse afedado a viviend11 tle los ejecutados, conforme amerita los 
lermtnos del mutuo hipotecarlo, entiendo que por <!l momento no corresponde disponer el lanzamiento de los 
deudores previsto por el ar154 de la ley 24 .4~ 1, por tratarse de una medida directamente vinculada a la 
concrecion de un acto de ejecucion fonada de un bien transitoriamente excluido del procedimiento de llqutrJaclon, 
sln perjuicio de considerar nuevamentf.> la cuestion una vcz efectuada la constal11cion que oportunamente se 
ordenara.- Por las precedentes consideraciones, RESUElVO: Revocar •por contrario imperio• con el alcance 
establecido pre<>edenlemente fa suspenslon del tramite de fas actuaciones dispuesta a ls-47 cuarto parrafo ... •• 
Fdo. Dr. l..uic Carlos M. Prelndlsperg. Juez. Otro 'Buenos Aires, 16 de AgQsto <le 2002 ... En atencion a lo 
soficltado y conr.tancias de autos, corrastt traslado por cinco <Has a los deudores ejecutado$ a los electos de 
oponer ex.cepclotles en los termlnos de los arts.54 y 04 de la ley 24 .oH 1. Notifiquese .. ·rdo. Luis Carros M. de 

Prelndlsperg . .Juez. . L.~ .. 1 _Á_ 

Out-da Usted notilic01<lo., · ·'-~Js • 
Buenos Aires, dO! Septiembre de 2007 ·' ''';!:~.~~.';~, .. ,,., 
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JNSERCION SOLICITA POR EL SEI\TOR 
DIPUTADO PERNASETTI ' 

Fotocopia de nota remitida al señor diputa'do p~~ el 
doctor Héctor V. Musmanno · • ' .. l I 

Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

Señor diputado Horacio Pernasetti 

De mí mayor consideración: 
Continúo con la misiva que le enviara el pasado 

13 de octubre del corriente año, rClativa a la inquie
tud que me planteaban los trascendidos sobre el 
contenido del proyecto de ley que contiene las me
didas que el Poder Ejecutivo ha estimado conve
nientes para resolver la situación planteada en tor
no a las ejecuciones hipotecarias sobre vivienda 
única .... Finalmente he tomado contacto con el pro
yecto de ley mencionado que tiene fecha de entra
da el pasado 22 de octubre de 2003 y me permito 
efectuar las siguientes consideraciones adicionales. 

l. Recordemos que se consideró en la Cámara de 
Diputados y tiene media sanción de la misma el pro
yecto que establece la compensación a las entida
des bancarias y financieras por los presuntos per
juicios provocados por la pesificación asimétrica 
entre créditos y depósitos tras la devaluación de 
enero del año pasado. Ahora bien, la Comisión de 
Económía de la Honorable Cámara de Senadores de 
la Nación firmó el dictamen favorable para que la 
semana próxima pase el tratamiento pertinente al re
cinto. Lo que quiero resaltar es que _el seftor secre
tario de Coordinación Técnica del Ministerio de 
Economía y Producción de la Nación, doctor 
Leonardo Madcur, dijo en el seno de la comisión el 
pasado 15 de octubre " ... Respecto del mecanismo 
de ·compensación sefialado, seria bueno puntuali
zar tres conceptos qué me.parecen muy importan
tes. Si bien el proyecto 'se denomina de compensa
ción en definitiva consiste en un subsidio a los 
deudores. ¿Por qué? Porque los beneficiarios fina
les de los créditos hipotecarios de hasta $ 250.000, 
de los prendarios hasta $ 12.000 y de los persona
les hasta $ 30.000 segúnla ley 25.713 son los deu
dores de deudas originariamente contraídas en dó
lares y convertidas a pesos que recibieron luego la 
aplicación del CER y posteriormente del CVS. Esto 
es lo que generó la asimetría, en la indexación que 
provocó el impacto en las entidades financieras que 
es el que ahora hay que compensar. 

Posteriormente el doctor Madeur afirmó: "El pro
yecto no es una compensación a los bancos sino 
Wl subsidio a los deudores". Sobre el particular me 
permito efectuar las siguientes consideraciones: 

-No se conocen los balances de los bancos de 
los últimos ejercicios; sin embargo, se confeccionó 
un registro de deudores, en el que todos nos ~no-

tamos en el entendimiento que é~te ~a la primera 
etapa para solucionar nuestros pról;>lemas. Sobre ,el 
parti~ular, en los considerandos del pioye<:to de ley 
se dice que "es Wl análisis casuístico, particulariza
d~ y específico que facilitó la traspolación, a todo 
el universo de los deudores hipotecarios en situa
ción ~;~imilar". Más allá de no comprender lo antedi
cho, debo seiialar que no existe Wl registro de acree
dores sean éstos bancarios o de escribanía. Por lo 
tanto el monto de los ,bonos que emitirá el Estado 
para compensar d perjuicio a las entidades finan• 
cieras carece de wl fundamento casuístico, particu
lariz.ado y específico, eosa que sí existe para los deu
dores hipotecarios. 

-El drenaje de divisas que puso al·país del bor
de del colapso en la última crisis, se realizó. segura
mente a través de la entidades bancarias y finan
cieras,. y no mediante préstamos tornados por 
mutuos hipotecarios pata afrontar compras o refac
ciones en viviendas únicas. Es asi como' salieron 
del país en lO meses del afio 2001 cerca de 20.000 
millones de dólares. · 

- Si en la compensación a los bancos se consi~ 
dera que el daño· es causado fundamentalmente por 
los préstamos· hipotecarios para vivienda· única ~s
ta $ 250.000, no parece justo· que el límite a fijara 
los préstamos hipotecarios a. considerar en el pro
yecto en tratamiento no pueda: pasar ·la suma de 
$ 100.000. Para considerar Wl sentido de justicia ele
mental tendríamos que elevar el límite a la suma con
siderada para el bono compensatorio, es decir 
$250.000. 

-Se dice que el monto totald~lforÍd~ pani auxi
liar a los deudores rondaría los 600 millones de pe
sos. Este fondo no es Wl subsidio sino que-como 
corresponde hay que devolverlo -no es otra cosa 
que Wl préstamo tutelado por el Estado nacional o 
fideicomiso-. Sin embargo, los bancos o entidades 
financieras se verían -beneficiados por un monto de 
2.800 millones de pesos en bonos 2013; dé este 
modo se compensará a las entidades fmancieras de 
manera total, única y definitiva. Ahora bien, si que
da Wl 3 % de deudores hipotecarios por encima de 
los $ 100.000 y hablamos de una suma de 72 millo
nes de pesos, considerando importante integrar a 
todos hasta la suma originariamente mencionada ·en 
toda la normativa vigente, es decir, $ 250.000. · 

l. En mi caso particular mi deuda original es de 
$ 117.600; solicito a ustedes sirvan indicarme lo si
guiente: 

~La suma de $ 100.000 es sin duda importante 
para una familia tipo; ahora bien, en mi caso mi fa
milia somos 6 personas y uno en camino, es decir, 
7, por lo que la suma solicitada fue la miiiima indis
pensable para ampliar nuestra vivienda. 

- En el hipotético e injusto caso de que se con
sidere el alcance de la ley en curso de análisis la 
suma hasta los $ 100.000, la cual s~a inconstitu-
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cional y merecerÍa objeciones ':y' repudió-' de la co
munidad toda, quiéro saber si está lirevisto como 
excepción el conseguir partícu1ártnenté' la 'diferen
cia, es decir, los$ 17.600, en'hli ca:sb ex:cedentes, de 
esta manera podría acogerine en i'gliald,tid dé condi.
ciones con los que están en los $ 100.000, de no 
ser así, no se entiende e'l criterio del' límite arbitra
riamente fijado. 

2. Como consecuencia de haber enviado una car
ta similar a la ·que dirigí a usted el pasado 13 de oc
tubre al sefl.or secretario Leonardo Madcur, he reci
bido una respuesta de fecha 14 de octubre por parte 
del sefl.or jefe de asesores de la Secretaría de Coor
dinación Técnica, señor Pablo Martínez Burkett, en 
la que manifiesta que en,-~<1 proyecto de ley que se 
envie al Congreso se conte1Uplarán una serie de me
didas para resolver casos como los por mí plantea~ 
dos. Indudablemente esto crea un,derecho en ex
pectativa y, como no se condice con el proyecto 
que recién ingreso, espero que .el criterio de 
compatibilización y ampliación pase por la comisión 
que. usted integra. 

Sefl.or diputado, esperando que en un estricto 
acto de justicia se pueda considerar la posición per
sonal planteada, que, reitero, sin duda es la de mu
chos deudores, lo saludo a usted con la considera
ción más distinguida. 

6 

INSERCION SOLICTI'ADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO PERNASETTI 

Fotocopia de nota remitida al señor. diputado por el 
doctor Héctor V. Musmanno 

Buenos Aires, 13 de octubre de 2003. 

Honorable Cámara de D'iputadqs de la Nación 

Diputado don Horacio Pemasetti. 

De mi mayor. con::;ideraciÓn: 
. Me dirijo a usted en mi carácter de deudor hipo

tecario encontrándome al presente en una situación 
de demandado en sede judicial con sentencia de fe
cha 5 de mayo de 2003 e intimándoseme a la des
ocupación del ,iruv.ueble de 111i propiedad en calle 
Quito 4046

1
. cas~.l, de c:;a:pital FederaL A continua

ción ine permito entregar a usted una serie de da
tos y consideraciones para aclararte mi situación y 
de ser.de utilidad sirva como referencia para casos 
similares. 

Ubicacilm · d~. (a 'propi~áa~.{y <)c¡tos sohre mi .fami
lia que vive en la mis1!19: .. 

Calle Quito 4046, cl1sa; ·1~ Capital Federal 
ViVimos en esta casa: · 
Héctor vicénte Musmanno: 56.·afl.os 

Beatriz Raquel Nizcvenky de Musmanno: 57 años 
Magalí Musmanno de Zucarino: 24 afl.os 
Matías Zucarino: 24 afl.os 
Federico Javier Musnianno: 22 años 
Marina Musmanno: 20 Ítfl.os 

Concretame~t~ vi~os 6 personas e~ la casa, mi 
esposa mis tres hijos y mi yerno. En mi caso soy 
licenciado en Ciencia Política y licenciado en Eco
nomía, trabajo como profesor en dos escuelas ter
ciarias y en una universidad percibiendo ingresos 
netos por un monto de $ 400 mensuales. Mi esposa 
es contadora pública nacional, licem~iada en Admi
nistración de };:mpresas y bibliotecaria; pero trabaja 
como bibliotecaria entre las 7 y 3 O horas y las 13 
horas en el Colegio León XIII y en un segundo tra
bajo también como bibliotecaria en la Asociación 
dé Viajantes Vendedores de la Repiíblica Argentina 
entre las 14 horas y las 22 horas, por toda remune
ración no recibe más de $ 800 netos mensuales en
tre los dos lugares. Mi hija casada es también pro
fesional universitaria, licenciada en Ciencia Política 
percibiendo por un trabajo informal que realiza la 
suma de $ 400 mensuales. El resto de los integran
tes del grupo familiar es desocupado y por otra par
te mis dos hijos menores son estudiantes universi
tarios. El total de la remuneración que percibimos 
es de$ 1.600. 

No percibo nmgún tipo de subsidio ni los he bus
cado ya que entiendo que millones de argentinos 
se encuentran en una situación de mayor precarie
dad que la mía. Lo que sí debo señalar que todo el 
grupo familiar busca trabajo por todos los medios. 

Debo señalar que en la vivienda tiene su sede una 
ONG que funciona como organización libre y po
pular denominada Vecinos por Almagro, Boedo y 
Caballito "Homero Manzi". Mediante esta modesta 
organización desde hace muchos afl.os se viene rea
lizando una tarea comunitaria por el barrio en que 
vi vimos y a gente con la que convivimos. Asimis
mo en un sector de la propiedad existe una pequc
fl.a huerta de la que nos sUrtimos frecuentemente 
con hortalizas: · · ' 

Datos de la hipoteca 

a) La acreedora es la sefl.ora Mogno Alda Alfreda 
con DU (Libreta Cívica) 149777 con CUILICUIT 23-
00149777-4 domiciliiida eh Riglos614, 6°piso "C", 
de Capital Federal. · . ' 

b) La ejecución hipotecaria asciende a $ 117.660 
(pesos ciento dieCisiete mil seiscientos sesenta) con 
más $ 35.300 (pesos treinta cinco mil trescientos). 
Me parece oportuno mencionar que a partir de mayo 
del año pasado se negó a percibir los pagos en pe
sos coino preceptúa la ley 25.561 y los decretos 214 
y320. 

e) Se encuentra con sentencia de fecha e mayo 
de 2003. Juzgado CivilW 45. 

d) Se ha intimado a la desocupación del inmueble. 

• 

• 

• 

• 
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Oportunamente me inscribí en el registro de eje
cuciones hipotecarias para vivienda única es
tablecido por ley 25.737 y sobre el particular 
quiero efectuar las siguientes consideraciones. 

a) La ley 25.737, que fue sancionada el 8 de 
mayo de 2003 y promUlgada de hecho el 2 de junio 
de 2003, estableció que quedaban suspendidas las 
ejecuciones que tuvieran por objeto a la vivienda 
única. 

·•• ,1¡ 

b) No se estableció en el menciQnado texto ·llOf:-;. 
mativo restricción alguna en cuanto a supcrf~e,·lk 
la misma, ni monto de la deuda que gravaba )ft, mis-· 
ma, lo que se exigía, como es natural, es ,gue fuera 
vivienda única. . .. , , 

e) Al poco tiempo que entró en vigencia la men
cionada ley, el Ministerio de Economía y Produc
ción de la Nación se basó en ella -de hecho en los 
foJ.1llillarios utilizados por. el l3anco Nación se men
ciona esta ley-. Consecuentemente el Poder Ejecu
tivo abrió el registro de ejecuciones que menciono 
más arriba. 

d) En el denominado Registro de Ejecuciones Hi
potecarias para Vivienda Unica no se estableció nin
gún tipo de limitación de las que han tomado esta
do público mediante trascendidos de prensa (como 
ya dije, monto de la deuda y superficie). 

.e) Debo comentar que la ley que suspendió el re
mate de viviendas 25.737 es la que da el basamento 
para el Registro de Ejecuciones, razón por la cual 
hay ima expectativa razonablemente creada y fun
damentada en el sentido en que el Estado nacional 
buscará solucionar este problema. 

l. _EspereJ;IlOS que el Registro de Ejecuciones Hi
potecarias no sea un mero ejercicio de estadística 
para la autoridad económica. 

2. Seria como censar a los indigentes, crearles una 
expectativa y luego decirles que se está estudian
do un posible solución. 

Consideraciones finales que deben ser considera
das en una propuesta: 

a) El Estado nacional defendiendo los intereses 
del país ha indicado que todo tipo de bonos que se 
encuentre en poder de acreedores externos (lo que 
se conoce como deuda externa en poder de tene
dores privados) tendrá una quita de un 75% del ca
pital de origen y no se pagarán los intereses desde 
el momento que el país entró en deffault con estos 
acreedores privados. Es más, a aquellos que hagan 
juicio, según lo manifestado por el señor ministro 
de Economía y Producción de la Nación, no se les 
pagará nada. Sin llevar esto a la tremenda podemos 
efectuar la siguiente consideración. El pago del 25 % 
de las deudas o lo que es lo mismo efectuar una 
quita de un 75% al capital original a nuestros acree
dores, sería lo mismo que retrotraer la cotización del 
dólar de $ 2,875 por cada dólar, cotización del mer-

1 • ;: ,, ; ~ 1; ... 

cadolíbt:t<-de cambios. d~l día 10 de. octubre de 2003 
(prome.dio simple aritmético entre tipo comprador y 
vendedor) a $ 0,72 por cada u$s l. No es casual este 
porcentaje de quita enunciado, ya que por analogía 
pode:roos comentar que: debe quedar absolutamen
te ql_aro que la pesificación o devolver 1 a 1 es el 
valor que debemos devolver y es menos beneficio
so que lo que ofrece el Estado a los tenedores de 
bonos. 

b) Por otra parte, en la negociación seguida con 
la deuda externa en la que los acreedores son el 
FMI, el Bando Mundial y el BID; .el Estado nacio
nal ofreció y le fue aceptado 36 meses de gracia 
para empezar a pagar. Esto también debe servir como 
ejemplo a· seguir y dar eventuales plazos adiciona- · 
les de pago que los convenidos. · 

e) Quiero resaltar el hecho, como es sabido por 
todos, de que a partir de la sanción de la ley 25.561., 
de e~e~gencia ,pública y re~o,nna, del régimen . 
cambtano, que declaró en nuestro país la emergen~ 
cia pública en materia social, económica, adminis
trativa, financiera y cambiaria hasta el lO de diciem
bre de 2003, el Poder Ejecutivo nacional inició li.n 
proceso de reordenamiento del sistema financiero, 
bancario, mercado de cambios y relaciones ecoiló~ 
micas en general. 

A tal efecto, se dictó el decreto 214 de fecha. 3 de 
febrero de 2002, por el cual quedaron transforma
das a pesos todas las obligaciones de dar sumas 
de dinero, de cualquier causa u origen -judiciales o 
extrajudiciales- expresadas en dólares estadouni
denses, u otras monedas extranjeras, existe~tes. a .l!i 
sanción de la ley 25 .. 561 y que. no se encontrasen 
ya convertidas a pesós. · 

d) Como uste~ comprenderá, sería harto dificil 
para mí familia vivir en 80 o en lOO m2

, más aún si 
se considera que próximamente seremos 7, ya que 
mi hija está esperando un bebé. Razonando por el 
absurdo te podría decir, señor secretario, que antes 
de perder mi propiedad puedo destruir lo que sería 
un excedente de la presunta superficie máxima con
siderada para el eventual fideicomiso. Obviamente 
en el terreno constnliría una precaria casilla para aJo" 
jara parte de la familia. 

e) Debo agregarle que cuando contraje el présta
mo hipotecario lo hice para mejorar la habitabilidad 
y capacidad de mi vivienda y cancelar Una deuda 
que poseía de la primera construcción que hice. · Le 
manifiesto lo anterior en razón de que en el formu
lario que me dieron en el Banco Nación (sucursal 
Plaza de Mayo) donde me registré en el campo que 
hay que señalar el destino del crédito, yo marqué 
como conespondía dos campos "Construcción/Me
jora de vivienda" y "Cancelación de otras deudas", 
a pesar de Jo cual el empleado bancario registró uno 
sólo, el de "Cancelación de otras deudas" mencio
nando que lo que entregué en el formulario original 
quedaba tal cual; pero en el que me entregaría a mí 
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se podría marcar.,:una sola cruz de•a'Cuerdo con la 
normativa administrativa. '.·~' ,; .;o .. 

j) El Poder Ejecutivo fijó límites allii' pesificación 
y los extendió a·\250.000 dólares. Tód¡a deuda de este 
monto pasó a ser en pesos, a pesar··de haber sido 
contraída en dólares como consecuencia de la vi
gencia de la ley de convertibilidad y la consecuen
te imprevisibilidad de las. partes.con referencia a. cor
no sucederían los hechos económicos en nuestro 
país. 

,g) Los· desajustes qÜé 'se causaron en la Repú
blica ·Argentina a partir del 3 de diciembre de 200 1 
no tuvieron que ver con acción alglma sU;Tgida por 
particulares, aunque sí' sus nefastas consecuencias 
incidirían negativamente sobre todo en aqucll()s que 
menos tenemos. Por el contrario la política econó
mica llevada a cabo por el entonces ministro de Eco
nomía doctor Domingo E Cavallo y el presidente 
doctor Fernando de la Rúa, que las legitimó, permi
tió el drenaje de divisas y su exacción con destino 
al exterior por W1 monto equiv¡¡lente a u$s 20.000 
millones en ocho meses del año 2001 conduciendo 
a la consecuente esterilización de moneda y la falta 
de cumpl~miento y honra internacional del país para 
con sus deudas. Los bancos, fueran éstos priva
dos o nacionales, de capital nacional o extranjero, 
tuvieron diversos auxilios que impidieron la corrida 
bancaria consecuente y el cierre de los mismos. 

h) ·Como he manifestado, los bancos han recibi
do. ayuda de todo tipo por el Estado nacional des
de el punto de vista de protegerlos, evitando que 
devuelvan los depósitos a los particulares de los 
que habían recibido los prestamos en su moneda 
de origen. Corralitos, corralones, bonos de todo 
tipo y medidas cautelares te han permitido sobre
llevar la situación de emergencia a los entes finan
cieros. 

i) En el caso de las deudas tomadas a acreedo
res privados, lo que se ·conoce como deudas de es
cribanía, se pretende hacer una suerte de diferen
ciación comentando que al ser acreedores no 
institucionales· es dificil ·el identificados. El estado 
tiene y consideró en sus salva tajes a bancos ofi
ciales y también bancos phvados nacionales y ex
tranjeros a los que consideró en un pie de igual
d¡¡d-. Concretamente en los dos casos bancos 
p~ivado~ y acr~edmes part_iculares, se trata de su
jetos de .. derecho que tienen similar característica. 
Obviamen;te parece injusto hacer diferencias sobre 
eLparti<:-ular;. Y~ .. que si se pudo identificar a unos 
np habrá inc,opveniente en identificar a los otros. 
· · }) Parece importante que la solución que brinde 
el Poder Ejecutiv.o, según lo trascendido, -abarque a 
todos .los deudores hipotecarios y no solamente a 
los 13.211 que nos hemos inscrito en el Banco Na
ción, Obviamente• esperemos que .no s·e imponga 
ahora W1 sistema que bajo el líci.to .. firi .de mcorporar 
a todos, los. que nos anotarp,os •y ·los otros· que .no 
lo hicieron, se fijen nuevas limita,cibnes ad hóc que 

antes no fueron consideradas y que resultarían por 
demás inequitativas para deudores que, como en mi 
caso, cumplimos con todas las reglamentaciones 
preceptuadas en tiempo y forma hasta ahora. 

Estimado señor, espero tener la posibilidad de que 
mí situación sea considerada dadas las especiales 
características que tengo en cuanto a la conforma
ción de mí familia para los estándares vigentes en 
nuestro país, sobre todo la Capital Federal. 

No busco ningún tipo de subsidio sino: 
l. Tener la posibilidad de pagar la deuda que real

mente debo obviamente en pesos, que es por otra 
parte la moneda que recibí, y por el monto que exac
tamente debo. 

2. Pagar a W1 organismo oficial que se haga car
go de la acreencia. Lo que implica un período de 
gracia y un monto cuotificable a pagar mensualmente 
en función de mis ingresos.· Evita¡: de esta· manera 
caer en mano de evasores y anatocistas. 

3. Que se eliminen los límites en cuanto a monto 
y a superficie edificada de la vivienda considerán
dose consecuentemente el monto que se venta ob
servando en los aspectos legales, es decir, 250.000 
pesos. Sobre el particular debo señalar que el pasa
do 7 de octubre de 2003 en la Comisión de Econo
mía Nacional e Inversiones del Honorable Senado 
de la Nación en el transcurso de su fundamentación 

· del proyecto de ley que compensaría a las entida
des financieras en función de su asimetría el secre
tario de Coordinación del Ministerio de Economía, 
doctor Leonardo Madcur, manifestó que " ... los ban~ 
cos debían considerar como pérdida sus acreenci~s 
hipotecarlas hasta$ 250.000 y que fueran pesificadas 
1 a 1". 

4. Sepa usted además que se requiere una solu
ción de manera perentoria ya que situaciones de in
certidumbre como la presente dañan a la familia de 
manera ineparable. 

Señor diputado, en caso de requerirlo estoy en 
condiciones de tener una entrevista personal con 
usted en la que le entregaría toda la documentación 
que se encuentra a disposición. Esperando que us
ted considere la presente y brinde la solución 
requrida saludo a usted con la mayor consideración. 

7 

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO PERNASETTI 

Nota remitida al señor presidente de la Honorable 
Cámara por la Asociación Madres por la Vivienda 

Señor presidente de la Honorable Cámara 
de Diputados de.1a Nación 
Dr. Eduardo·Camaño 
Av. Rivadavia 1864· 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

• 
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··De nuestra mayor consideración: · 
' ·.. . ·. ..¡ 

Durante el año 2002 nos acercamos a esa Hono
rable Cámara teniendo como t~ma líder la pes"üi
cación, pero, también, pretendiendo que se legis
lara sobre los préstamos. hipotecarios de acuerdo 
con lo que establece la. Constitución Naci~mal en 
su articulo 17. Se solicitaba dar por finalizados ~os 
abusos que se cometían con los deudores hacién
doles p~rder sus bienes; así planteamos' fa' iricons
titucionalidad de la ley 24.441 -invento del doctor 
Domingo F. Cavallo-, los abusivos intereses, la 
indexación, la participación cómplice. de ,las 
escribanías, etcétera, · 

Los deudores hemos continuado nue¡;tra lucha: 
sólo conseguimos del Congreso postergaciones a 
las ejecuciones. pero les informamos que fueroiJ. mu
chos Jos jueces que ig®.l ejecutan>n .en los .• \nterva
los de las postergaciones, s~ produjer~nrell}¡ltes de 
campos, de pequeñas empresas y de. viviendas fa
miliares, dejando en la calle a mujeres solas, con sus 
hijos, así como también a discapacitados y anc\a
nos; podríamos agregar muchas ,desgraci!l<fas. his
torias, entre las que no podemos desconocer· a nues
tros muertos (muerte súbita, enfermedades y 
suicidios); últimamente, debemos contemplat situa
ciones de violencia provocadas en los rri:ométitos 
de la producidas las ejecuciones. · 

En la entrevista concédida a nues'tr~ presidénta, · 
señora Rosa Morales, por el presidente de la Na
ción doctor Néstor Kirchner, este último se compro
metió a enviar un proyecto de ley para contemplar 
la situación de los deudores hipotecarios de vivien
da única, el que .el Ejecutivo les hará llegar en esta 
semana. · · · 

Es por este motivo que solicitamos a esa Hono
rable Cámara contemplen la situación de este sec
tor de la población que ho es poca, ya que el año 
pasado el presidente, doctor Eduardo Duhalde, ha
bló de 7 millones de deudores en todo el país, lo 
que no resultara reflejado en el registro que se rea
lizara mediante el Banco de la Nación Argentina, 
ya que sól'o se ins6ribieron '15.000 fdinilias; deffios
trando las falehcias del sondeo; por 'esta razón, les 
encarecemos ·tener en eonsideración el que no haya 
discriminación, ya que tos deudores han perdido 
paulativamente su capacidad de pago durante los 
últimos años, y tampoco es posible pagar con 
indexaciones, debido a que en muchos casos no 
se reciben aumentos o se trata de deudores inde
pendientes o desocupados. Solicitamos el mismo 
criterio, que está aplicando el Poder Ejecutivo para 
con las deudas privadas externas -ya planteado en 
el 2002, pero ignorado por el Congreso-. Nuestras 
deudas en muchos casos· son ilegítimas y también 
anticonstitucionales: entendemos que no podemos 
resultar moneda de cambio con el FMI, y que esto 
es una cuestión que sólo nuestro gobierno debe 
solucionar. 

Señor presidente de l'a'Honorabfe Cámara 'd'e Di
, puta,dos dela Nación 

Entregaremos copias de esta carta a los seft.o
r~s :diputados de la Nación a fin de. que se inte
resen y se comprometan con el· tratamiento de 
est~ tema, aport~ndo sentido. comúJ;I,y .sensibili
dad social, y los invitamos a.~st1,1diarlo desde el 
ánsulo constitucional, del derechQ y contable; 
desde este último descubrirán la gran estafa que 
pesa :sobre los· deudores, ya ·sea ·por paga:r' tasas 
de hasta un 24 % por préstamos én dólares; o 
por grandes com~siones .percibidas ,por quiénes 
otorgaban el préstamo y no pr<>porciom¡ban re
cibo. Estas situaciones no deben repetirse nun
ca más: ésta es la oportunidad de legislar para el 
presente y también para el futuro. · 

Los señores diputados se encuentran' eh una ins
tancia que puede resultar histórica: por eso les en
carecemos que reflexion~n individualmente sobre 
este terna: que profundicen l¡¡. conciencia social, por 
tratarse de una gran parte del pueblo que se. encuen
tra soportando esta gran crisis, y porque 1f!ls la pér
dida del trabajo, se derivan otras pérdidas. L~s deu
dores queremos pagar, pero nos encontrarnos con 
nuestras capacidades quebradas; cada deudor tie
ne una familia, por lo que el problema se multiplica 
e involucr~ a personas dependientes c<;>rr¡o.los ni-
6os,' adolescentes, ancianos y discapa:'cjtado~: 
¿Adónde vati a ir a parar estas familias cUándo pier
dan el lugar de reunión y cont~nción que es la 
casa? ¿Saben que pasó cori la gente que perdió su 
casa y fue ron arrojados a la calle? ¿Comó ·se puede 
reconstruir un país donde se ataque y se destruya 
la cél$ esenCial que es la familil~? . . .. ' 

Las familias argentinas estamos haciendo un 
enorme esfuerzo por conservar nuestra dignidad, 
por contener a los jóvenes y evitar la delincuencia, 
las adicciones y la violencia que surge por la des
ocupación y la calle. 

Los problemas sociales también ·,son generados 
por personas trastornadas porque desconocen 
cómo afrontar sus deudas o porque. son atesados 
por los acreedores: 

Madres por la Vivienda nuclea a familias de todo 
el país que se acercan espontáneamente al saber que 
no lucramos con este desgraciado tema, y que so
mos solidarios, porque donde hay un deudor por 
perder su vivienda, ahí estamos todos juntos. La 
casa de un deudor es como la casa de cualquiera 
de las madres; por esto apelamos a la sensibilidad 
de los señores diputados, para qúe también sean 
solidarios v defiendan nuestras casas; como si se 
tratara de l~s de sus hijos o las de sus padres: 

Madres por la Vivienda se ident'rlica con su pa
ñuelo con la bandera argentina porque creem:Os que 
defender nuestra casa es proteger 'riuésfra sobera-

t • !,· ':¡¡ 
nía. 
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Por lo expuesto, les solicitamos: 

- Suspensión absoluta de todos los juicios y re-
mates · 

-Igual tratamiento para deudores bancarios y pri-
vados sin discriminación · 

-Contemplación de todos los préstamos de vi
vienda única sin importar el año 

-No a la indexación o cualquier tipo de ajuste 
~ Registro de acreedores con investigación del 

origen del dinero 
-Revisión de los intereses abusivos ya pagados 
- Recálculo de las deudas 
-Nulidad de las escrituras formalizadas en dóla-

res, por ser incorrectas legalmente 
- Plazo de gracia no inferior a tres años . 
-Traslado de todas las deudas a un banco ofi-

cial con plazos posibles para el pago 
- Cuota proporcional a los actuales ingresos de 

los deudores. 
-Tasa que no supere el 3 % 
- Derogación de la ley 24.441 
- Elaboración de ley de protección a la vivienda 

única ·· 

-Contemplación de.otros tipos de deudas no hi
potecarias: sobre bienes de trabajo, como tractores, 
taxis, personales, tatjetas, pagarés, garantías y todo 
lo que afecte a la vivienda única 

-Condonación de deudas a mayores de 70 años. 

Sepan, señores diputados de la Nación, legislar 
sabiamente, escuchando a vuestros corazdnes. Se 
lo agradecerán. 
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INSERCION SOLICH'ADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO PERNASETTI 

Fotocopia de nota remitida a1 señor diputado por la 
señora Mirta Rosa Trejo 
Buenos Aires, noviembre 3 de 2003. 

Al presidente del Bloque de Diputados de .la Unión 
Cívica Radical · 

Porla·presente tengo el agrado de dirigirme a us
ted en relación con el proyecto de refinanciación 
de créditos hipotecarios morosos, para vivienda úni-
ca de hasta $ 100.000. · ; 

Es 'para solicitar tenga a bien para el' ~aso de que 
la vivienda única sea propiedad de ancianos mayo
res de (edad a estipular por los señores legislado
res), jubilados y/o personas discapacitadas no se 
tomen .en cuenta ·fecha de cesación de pago ni des
tino del crédito, que· a' estos casos automáticamente 

se los incluya en el plan de refinanciación, como 
así también cualquier situación que se pudiere pre
sentar y que no se ajuste en un todo a lo legislado. 

Por otra parte buscar una solución para que se 
anulen los remates que no estén firmes llevados a 
cabo en el período en que caducó la vigencia de la 
ley 25.737 y la de entrada en vigencia de la ley a 
promulgarse, sino se daría la más aberrante discri
minación constitucionalmente repugnante, clara
mente atentatoria de la igualdad ante la ley, recor
dar que el deudor hipotecario en el juicio ejecutivo 
está condenado anticipadamente y que carece del 
derecho de defensa en juicio, y que en caso de pe
dir una prórroga del remate hasta que las honora
bles Cámaras de Senadores y Diputados convier
tan en ley el proyecto, ésta le es desestimada por 
los jueces intervinientes por no existir fundamen
tos jurídicos que la justifiquen. 

Señor/ra legislador/a, agradezco su sensibilidad 
social y comprensión a los problemas de los deu
dores hipotecarios y ruego tomar muy en cuenta lo 
sugerido, sobre todo en lo que atañe a ancianos, 
jubilados y discapacitados. 

Es muy importante tener en cuenta lo antedicho 
porque es muy dificil que un anciano o jubilado to
men a determinada edad un crédito para comprar o 
refaccionar una vivienda, pero sí es probable y casi 
seguro que en muchos casos hipotecan sus vivien
das para financiar largas enfermedades o procesos 
posquirúrgicos, procesos fuera de su alcance y del 
de su grupo familiar no cubierto por las obras so
ciales. 

Ruego a Dios, ilumine a· usted para que legisle 
con sensibilidad y justicia que y aprovecho la opor
tunidad para saludar a usted respetuosamente. 
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INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO BENEDETTI 

Fotocopia de nota remitida a1 señor diputado por el 
doctor Víctor Luis Vázquez 

Mar del Plata, octubre de 2003. 

Cámara de Diputados de la Nación 

Señor diputado titular de la bancada de la Unión 
Civica Radical 

De mi mayor consideración: 
Por intermedio de la presente, y, en virtu:d del pro

yecto de ley referido a las deudas hipotecarias ela
borado por el Poder Ejecutivo, me permito.hacer lle
gar estas líneas a fin de que al momento del 
tratamiento de aquél, se tenga en cuenta esta opi
nión, y se lleve adelante, en caso de ser coinciden
te con el pensamiento de la bancada que usted pre-
side. · 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Noviembre 5 de 2003 CAMARA DE riiPUTA:bos: DE LA NACION 

Que considero que la_~ue~n~~slación _d~be con~--, o sli' 1ejébución o· remate, sea que las deudas pro~·;, 
templar y proteger a Ciento.~, de ~pJillpatnotas . que, ·· vengan de entidades financieras públicas o priva~ 
junto a su núcleo familiar ,debieran .~mprend,er un das. Ley de ord~n público que debe. aplicarse 
obligado exilio como consecuencia de la exclusión retroactivamente hasta.el momento en qye se resol
social de la que fueran objeto y a raíZ de la situa- viefa propiciar la SW!pensión de las eje<;¡.~cipnes, 
ción económica imperante en los úl~imos arios. · Sin otro partiéular,'lo saludo a usted, y por su in-,. 

Esa protección debe¡estar direccionada a que di- teimcdió al n!sto· de los integrantes de, .su banc~da; 
chas familias puedan mantener su única vivienda, con nii mayor consideración y respeto. 
construida, adquirida o refaccionada durante aquél
período en que hubiera la suficiente traba para 10 
afrontar el pago de las oblig¡¡,ciones 6ontraídas con:· , 
entidades financieras oficiales .o partic~lares'. Para, · .INSERCIONSOLICITADAPOREL'SEÑOR 
ello debe. propiciarse su inembargáBilidad. e . . ' DlPUTADÓDIAZ BANCALARI . 

inejecutabilidad. .· . . . ~damentos 'de bt op~n dels'-dor dipy,~d() :r . · 
Que considero no es relevante en'· ~stas circuriS-· - . · 

acerca del proyecto de ley en revis,il)~ por 'el que. ~e: 
tancias, en las que se decide proteger a la vivienda creó el sistema de financiación hipotecáriii · · : 
única, se discrimine entre ciuda(ianos que se que-· 
daron en nuestro país y aquellos otros que pudie- Estamos llegando al fmal del tratamiento de un 
ron irse y de tal modo poder afrontar sus obligacio- proyecto de ley que ha reunido el consenso de dis
nes desde el exterior, con el produéto de su trabajo tintos pensamientos. Nuestro objetivo es claro y 
e incluso con el alquiler de la misma. . . . · _ preciso:' queremos terminar con la incertidumbre de 

· · - · miles de familias y con el oportunismo de aquell~s 
Todo ello tiende a un mismo fin, cuál es el_de que se niegan a aceptar la representatividad de las 

mantener esa única vivienda que les,pcrffi,i'fa, a,.~~cis mayorías menosoabaado: el papel que les c0rrespon
argentinos volver cuan,do_ se hallen, ~-n c_ondicion~s de a las minpría.s'en .democracia. Por eso, agradez
de hacerlo y el país le bnnde la opót:tuhldad de VJ.- co' a--quienes:-van.a acómpafiar .con su _voto positi
vir dignamente, con lo c~l, dic~_:Vlv,iéti~ seman~ vo este proyecto, a. quienes formulan propuestas 
tendrá como faro encendido, aguarda'ndó el rétór• altternativas y·a qui~es con su pres~9ia están dan
no de sus hijos. . .. ' dO el marco adecuado para un terna .que preocupa a 

Pero, para que ello suceda, por un lado la legisla- este Parlamento desde hace mucho ti<;mpo. • ' 
ción debe considerar a aquellos, que han tenido que . Cuando digo que agradezco el amplio arco de los 
alquilar esa vivienda única para poder afrontar los representantes que nos acompafia, estoy diciendo 
servicios de la deuda ,l;ripotecaria, por ejemplo; pero que no alcanza con reconocer la crisis. No alcanza 
que aún así y con elljab~jP en,el eXterior, no pue- con reconocer la responsabilidad en. esa crisjs._Hay 
den afrontar por ejemplo,d cabal cumplimiento de que retrotraerse un afio y. medio 0 dos afios para 
otras obligaciones, también fit1ancieras, tomadas ver cómo era la Argentiru;t, qué ha pasado en el in
con posterioridad al gravamen· hipotecario, Y que, terregno y saber que más allá de q\1~ el25 de mayo 
ante ~l incumplimi~nto, se llevan adelante las eje- · ha asumido un gobierno electo por el puel;Jlo, .no se 
_cuciones y con ello la subasta o remate del- único resolvieron· todos los. problemas ni ~.sa_ p"a_· recieron 
bien familiar. ' · ·. -los intereses que había que enfrentar _·, · , 

Con lo cual el beneficiario de toda esta situación Para revertir los males hay que elegir ,lp~,-;>eme-
es el capital buitre ~interno; la fmancierirque ejecuta dios adecuados. En este.caso, el mejor remedio es 
el bi(ln aunque se halla hipotecado con anteriori- recuperar los derechos y los deberes. del Estado. Sin 
dad la banca oficial/privada; al no hacer valer sus Estado presente no es posible un _capitali~_mo na
derecho~, sea porque su 'deudor mi se halla en cional al servicio de la producción y del traba.io. El 
mora, sea por decisión de no intervenir, o; directa- capitalismo de casino, timbero y saqueador carece 
mepte, por indolencia. · de solidaridad, de sensibilidad y de respeto a la fa-

Lo cierto es que dicha franja, generalmente milia. 
usuraria, que ocultara los intereses percibidos por · Este gobierno, con dignidad y sin claudicar, va 
adelantado, confundiéndolos con· el capital realmen- · tratando de encontrar soluciones a los problemas 
te prestado, y con la complacencia de las escribanías qúe no son menores, y lo hace sin la soberbia de 
que confeccionaran los respectivos mutuos han creer que es el único capaz de conseguir la solu
provpcado verdaderos estragos en los distintos ción posible. Aquí hablamos consustanciados con 
,juzg¡¡(ios del país. el proyecto nacional que conduce el presidente 

Como consecuencia de todo ello, considero que Kirchner, y por eso decimos con toda humildad que 
la nueva legislación debe proteger a los compatrio- vamos a corregir todo aquello que haya que corre
tas titulares de viviendas únicas, sean o no de ocu- gir. ¿Por qué vamos a creer que somos los ~ueños 
pación permanente, se domicilie.n o no en el pais, de la verdad y que la vamos a tener por los tiempos 
declarándose la inembargabilidad de las mismas, y/ de los tiempos? Cabe recordar; que los que lo ere-
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yeron nos llevaron a la crisis que después tuvimos 
que venir a resolver nosotros. 

Desde hace un tiempo, comenzamos a buscar una 
solución al tema de la vivienda única y a otros te
mas que también afronta y enfrenta nuestro gobier
no. El proyecto es perfectible. Podemos modificarle 
cuestiones secundarias. Pero lo que no vamos a 
modificar es el eje de la discusión: lograr m1a ley 
para que la vivienda única, sea de sus legítimos due
ños. 

El 25 de mayo hemos iniciado una etapa de cam
bio con el protagonismo de diversos sectores de la 
comunidad. La patria no está afiliada a ningún par
tido. Tüme una misión a Cllillplir en un contexto in
ternacional complejo~ l:argádo de desafíos. Desafios 
que no nm;' amedrentan sino que nos instan a re
crear mecanismos de construcción política que nos 
pongan al servicio del pueblo del que procedemos 
y al que respondemos legislando con lealtad y pa
triotismo. 

La normalización institucional ha permitido que 
desde el 25 de mayo en adelante la ciudadanía ha 
tenido la oportunidad de ir expresando su volun
tad, en distintas etapas y jurisdicciones. Aquí mis
mo, en la Capital, en esto que creen que es el om
bligo del mundo, también se dio con sus resultados. 

Entonces, pido que por lo menos tengan el res
peto de reconocerlo, aquellos que son absoluta mi
noría y que no los votai:ú la mujer; o a lo mejor sí la 
votan a la mujer porque viene de diputada. Les pido 
que reconozcan el fruto de la voluntad popular, que 
es la representación por excelencia de la fórmula de
mocrática. 

Solicito que reconozcamos esta cuestión y que 
no tengan la soberbia de creer que son los únicos 
dueños de la verdad o creer que estamos claudi
cando permanentemente ante los argentinos en la 
búsqueda de un destino de producción, de trabajo 
y de crecimiento. Uri país en serio no es un eslo
gan. Es un nuevo proyecto de nación que nace de 
las entrañas del movimiento nacional y que convo
ca a todos los sectores que luchamos por una Ar
gentina para todos. 

Aquí hay un gobierno que está decidido a en
frentar la crisis y que trata de resolverla en la medí
da de sus posibilidades. No se trata de resolver todo 
en un solo minuto, de hacer magia, de apelar a la 
demagogia. Pero tampoco podemos tener de rehe
nes a quienes hoy tienen sometida a riesgo su vi
vienda única para que se la rematen mañana. Con 
la vivienda úiúca no se especula. Desde la justicia 
social siempre se ha dicho y es doctrina aceptada 
el derecho a la vivienda. Por eso rt!pudiamos la in
sensibilidad de aquellos que pretendían ejecutar a 
los dt!udores apelando a la codicia insaciable de co
brar como sea aunque queden en la calle mujeres, 
niños y ancianos. 

No olvidemos que cuanto peor le vaya a la so
ciedad, será mejor para quienes quieren medrar a tra-

vés de deternlinadas prácticas. Eso no forma parte 
de nuestra política de integración y de inclusión so
cial que perseguimos .. No somos la propuesta de la 
demagogia posibilista ni tampoco del pragmatismo 
oportunista. Somos la propuesta que encarna la so
ciedad que sueña con vientos de cambio, con trans
formaciones acordes a las demandas populares. 

Nosotros vamos a llevar adelante este proyecto, 
que quizá no abarque a todo el espectro pero sí a la 
gran mayoría. Yo estoy seguro de que abarca a la 
gran mayoría, y tengo certeza en lo que señalo por 
el hecho de que lo acompañan desde distintos sec
tores del pensamiento. 

Aclaro que este proyecto no está aquí desde hace 
dos días ni tampoco desde hace un mes. Ya lleva 
más de siete meses de elaboración. ¿O nos olvidar
nos de eso? ¿O nos olvidamos del registro y de las 
suspensiones hipotecarias? Es cierto que abarca un 
espectro: vivienda única familiar. 

Más tarde tendremos que buscar la manera para 
encontrar solución para los otros damnificados por 
la crisis. ¿Quién no quiere que se resuelvan estos 
problemas? ¿Quién no quiere encontrar el campo 
productivo y de trabajo totalmente recuperado? 

¿Habrá alguien aquí perteneciente a algún pen
samiento que no quiera que la Argentina encuentre 
nuevamente el camino del trabajo, del crecimiento, 

. del desarrollo y de la producción? ¿Hay alguien que 
se entristece al ver que determinados sectores han 
comenzado su recuperación dinámica, ya sea por 
sustitución de importaciones o porque se va fomen
tando la exportación? 

Pero quedan otros espectros para atender, sobre 
todo los sectores de la mayor pobreza, donde la po
breza se mantiene en iguales o peores condiciones. 
¿Creen que no vemos eso o que no queremos re
solverlo? 

Hoy vamos a tratar de resolver el problema que 
tiene este sector, que el día de mañana a lo mejor 
por no tt:ner el instrunlento que le queremos· brin
dar o porque algunos creen que esta solución no 
sirve pueden perder su vivienda. 

No queremos tener de rehenes a quienes hoy tie
nen sometida a riesgo su vivienda en aras de dar 
una solución al problema de todos cuando, en rea
lidad, quizá no podemos hacerlo. Esto lo digo con 
toda sinceridad. Por ello, vamos a votar un proyec
to lo digo con total tranquilidad de conciencia que 
trae solución a un espectro inmenso de argentinos 
que tienen sometida a riesgo su vivienda única fa
miliar. 

Vamos a seguir trabajando como lo hemos veni
do haciendo hasta ahora. ¿Por qué tienen que des
confiar de nosotros? ¿Acaso no hemos estado tra
bajando en conjunto? ¿No construimos en conjunto 
este régimen y no !o vamos a votar también en con
junto, sea alzando la mano, votando en contra o con 
un proyecto ·alternativo? 

• 

• 

• 

• 
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Comprometámonos a seguir trabajando en con
junto. Con toda humildad digo que cuando encon
tremos algún error lo vamos a tratar de solucionar. 
Pero pienso que no debemos demorarnos ni un mi
nuto más para resolver la situación de aqUellos deu
dores que pueden. quedar en .la cálle sepultando 
años de esfuerLOS y sacrificios. Nuestra misión es 
legislar a favor de la Justicia y asumir medidas teÍl
dientes a resolver un problema tan caro a las fami
lias afectadas. Considero que este proyecto. didey 
es un acto de justicia que nos ayuda a correspon
der las expectativas de esperanza del pueblo.'.:· 
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INSERCION SOLICffADA POR LA SEÑORA 
DIPUfADA TIJLIO . 

FlUldamentos del apoyo de la seiora diputada 
al proyecto de ley en revisión por el que s~ crea 

la Universidad Nacional del Noroeste .de la 
Provincia de Buenos Aires (Universidad de Junio) 

Estamos en presencia de un actó de reparación 
para una vasta zona del Norte y Oeste de la proVin
cia de Buenos Aires, permitiendo que se ponga en 
marcha la Universidad Nacional del Noroeste de la 
Provincia de Buenos Aires -UNNOBA-. 

No se puede perder de vista que como antece
dente hay una ley nacional que durante treinta años 
careció de aplicabilidad, nunca fue expresamente 
derogada y que estando aún hoy en vigencia· dejó 
a la región con la frustración de no verla 
implementada y en funcionamiento. Nos referimos 
concretamente, a la ley 20.204 y promulgada el día 
9 de marzo de 1973 Y. publicada en el Boletín Oficial 
el día 15 de ese mismo mes y año por la que se crea 
la Universidad Nacional del Noroeste de la Provin
cia de Buenos Aires. 

El ex presidente de la Nación, doctor Eduardo Al
berto Duhalde, por decreto 2.617/ 002 dio nueva vida 
e impulso a esta. propuesta acariciada por las co
munidades de estos distritos durante varias déca
das y nunca concretada, interpretando el sentir de 
los habitantes de la región que l:lbarca numerosas 
ciudades de importancia. Quizá las ciudades cabe
ceras de partidos como lo son Pergamino y Junín 
fueron las pioneras en la instalación de sendos cen
tro universitarios, es decir, los que se conpcen como 
el Centro Regional Universitario Pergamino CRUP 
y el centros universitarios Regional Junín CURJ, res
pectivamente, con la intención de comenzar a trazar 
caminos en función de acercar propue¡:¡tas y con
vocar a los estudiantes nucleados en sus áreas de 
influencia. La ciudad y partido de PerganÍino recibe 
actualmente jóvenes de las ciudades vecinas perte
necientes a la denominada Sección Electoral Segun
da como: Arrecifes, Baradero, Capitán Sarmiento, 
Carmen de Areco, Colón, Exaltación de la Cruz, 
Ramallo, Rojas, Salto, San Andrés de Giles, San An-

torlio _de Areco, San Nicolás de los Arroyos, San 
Pedro. V Zárate: La ciudad de Junín suma además 
estudiá'ntes de' los partidos de: Alberti, Ameghino, 
B[llgado, ·Carlos Casares; Chacabuco, Chivilcoy, Ge
neral' Arenales, General Pinto; General Viamonte; Ge
neral Villegas, Leimdro N. Alem, Lincoln, Nueve de 
Julio y Pehuajó. . 

Ya en e1 Presupuesto de Gastos y Recursos ·de la 
Administración N<,1cional para el Ejercicio 2003, ley 
25.725o:en su iutículo 22, como parte de esa impron~ 
ta que se logró en _la administración presidenéíal del 
doctor Du}},alde, se estáblece una partida presu
pues~ria. para el funcionamiento de la Universidad 
Nacional del Noroeste de la Provincia de Buenos 
Aiies, qtic. fue sancionada oportunamente en el Con
gres9 de)á :t-fa9¡Ón; prilhero eri este honorable re~ 
conocimi~to Y, a en ~,1 Senado, como ~ecordarán lós · 
señores diptitadps. DOnde s~.cspecifici{ también que' 
las dos ciudades en las Cllales )a 'Universidad desa
rrollará sus funciones, apad~ihl¿as' e • investigativas, 
serán las d~ Junín y Pergaminó;' 't6mando como an-

: . . : . . ¡ .. '.]•'"!• 

tecedentes p~ra ello el fundoúáthie'nto de ambos 
centros universitarios con más de diez años de tra
yectoria por parte de cada uno de ellos. 

Sobre la base' de estos antepedente~, 'designóse 
por decreto 1.26112003 del Pp(ier' Ej'ecuti~o nacio
nal al rector. organizador de la UNNOBA, ingeniero 
Luis Julián Lima, quien comenzó sus funciones el 
día 20 de junio de 2003; y tanto Junín como Perga
mino han, concentrado sus esfuerzos en acompañar 
y trabajar conjun~ente con d~cha autoridad eti el 
trazado del p¡-oyectó institucional y el proWdo aba
Qémico, para ser presentado a la ·con:úsión Nacio
nal de Eyaluación y Acreditación Univers'itiuia 
(CONEAÚ), a los • efectos de su posterior evalua
ción y aprobap\ó,n: En Pergamino, por ejemplo, ;él 
intendente radical 'doctor Héctor María Gutiérrez, 
añado acompañada juntamente con energía y entu
s\asmo por los legisl<idores nacionales, provincia
les y concejales tanto del Pattido Justicialista, 
Unión Cívica. Radical, Frente Grande,· ARI, Partido 
Socialista,' eonio de otras fuerzas políticas, colocó 
en presencia del rector organizador la piedra funda
mental del edificio que actualmente se· está 
remodelando para el funcionamiento universitario. 
Porque para ta región, la Universidad no· es un pro
blema políti.co sino una necesidad y un proyecto 
esperado poilreinta años. Otro tanto se hizo y acae
ció en la vecina ciudad' de Junm, con el intendente 
radical-ingeniero Abel Paulino Miguel y sus autori
dades gUbernamentales y parlamentarias municipa
les, provinciales y nacionales. 

y si bien la propia denominación de la institución 
está. indicando un ámbito geográfico especílico para 
·el desarrollo de sus actividades esenciales, éste, 
territorialmente hablando, es indefinido en su com
posición y suficientemente vago en su delimitación . 
Por ello la mejor forma de·defmir una región de es
tas características consiste en consultar a los even-
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tuales integrantes y que cada uno diga si se siente 
involucrado o no en la cuestión que nos ocupa. En 
tal sentido, el día de 8 agosto se convocó en la ciu
dad de Junín.a un conjunto de más de treinta muni
cipios a una reunión constitutiva de la región. A la 
misma asistieron diecinueve representados sus 
intendentes o por delegados de estos; con lo que 
quedó configurado el núcleo de partidos que va a 
integrar inicialmente .la región. Ellos son: Ameghino, 
Arrecifes, Bragado,· Carmen de Areco, Colón, 
Chacabuco, Chivilcoy, General Arenales, General 
Pinto, General Viamonte, General Villegas, Junin, 
Leandro N Alem, Lincoln, Mercedes; Nueve de Ju
lio, Pergamino, Rojas y Salto. Todos los presentes 
expresaron la decidida vocación de sus municipios 
de participar activament-e en ·la .construcción de la 
nueva universidad desde- el inicio. Muchos de ellos 
firmaron con la UNNOBA, en el mismo acto, con
venios. marco de coJ.aboración recíproca, ptros lo hi
cieron en días posteriores hasta un total de quince 
al dúl 12 de septiembre a saber: Ameghino, Arreci
fes, Bragado, Carmen de Areco, Colón, Chacabuco, 
General Arenales, General· Pinto, General Viaril.onte, 
Junín, Lincoln, Nueve de Julio, Pergamino, Rojas y 
Salto. Por conversaciones mantenidas con a·lgunos 
de los interesados, se espera la firma de nuevos 
convenios y la incorporación de nuevos municipios 
al quehacer de este emprendimiento universitario. 
· 'fumbién están en trámite para su firma convenios 
con las siguientes universidades: de Buenos Aires, 
Nacional de La Plata, Nacional de Luján y Nacional 
de Rosario; como con las siguientes instituciones 
oficiales: Comisión de Investigaciones Científicas de 
la Provincia de Buenos Aires, Instituto Nacional de 
Tecnología Agropecuaria INTA, Comisión Nacional 
de Energía Atómica CNEA e Instituto Nacional de 
Enfermedades Virales Humanas "Dr. Julio l. 
Maiztcgui". De común acuerdo, se ha decidido fir
mar un convenio de participación con la Asociación 
de Universidades Gmpo Montevideo-AUGM. En la 
actualidad se está discutiendo la figura estatutaria 
con que se podría incorporar la UNNOBA. 

El día 23 de septiembre el rector organizador re
unido con intendentes y/o sus delegados propuso 
acuerdos específicos para la realización en cada par
tido durante el segundo semestre del año 2004 del 
curso prcunivers1tanio de la UNNOBA, · contando 
ya con la aceptación· de nueve distritos. · 

En cuanto a la preparación de los futuros docen
tes, durante el año 2004 se P<?Q.flrán a disposición 
de quien~s aspÜ'eJ?. a pre.sentar~~a Ios co .. ncurs. os a 
los' que' se ·nam.ará una ':ez aprobad() por la 
CONEAU el proyecto institucional' de la UNNOBA, 
cursos de 'perféccionamiento sobre diversos temas 
y de diferentes 'cttracterfstícas. dictados por espe
cialistas. El dictado de los cursos estani a cargo de, 
docentes de los: pohmodales locales. Se comenzará, 
en el· prini~r· semestre de 2004, a· tomiar dichos en~ 
cargados•de ·curso con personal del Centro. Univer-

• ! ,, :! :, '•. ' ' ' 

sitario, teniendo los cursos preuniversitarios, por 
supuesto, nivel universitario. Dado que estos do
centes continuarán con sus actividades en los cur
sos de fines de ciclo sec·undario, esta formación re
dundará, sin dudá, en el mejoramiento de.iacalid,ad 
de los polimodales en su conjunto. En el caso de 
las dos sedes oficiales de la universidad, las ciuda
des de Juníh y Pergamino, la articulación se ha ofre
cido a la totalidad de los polimodales de cada dis-
tiito. . . , . 

La UNNOBA será sede de la cabecera del NO bo
naerense del sisteml;l :¡netrolÓgico provir1eial, cons
tituyéndose así en significativa y enorme importan
cia para que la producción industrial de la zona sea 
competitiva internacionalmente. 

En todos estos años mostrando su verdadera vo
cación. en el tema, y no con poco esfuerzo, las ciu
dades tanto de Junín como Pergamino trabajaron 
fuertemente éli'el desarrollo de sus 'eentros univer
sitarios, pero ·la lJNNOBA es· el verdadero proyecto 
integrador que dará un impulso defmitivo a las ca
rreras universitarias en la nórpampa bonaerense. Su 
puesta en marcha permitirá que estos entes univer
sitarios, que funcionan actualmente de modo inde
pendíente y con los cuales ambas ciudades logran 
'desarrollarse en la temática, consoliden un objetivo 
mucho más amplio, respondiendo a una matricula 
que crece, año a año, aun cuando todavía no se 
cuenta con toda la infraestructura adécuada y las 
carreras con que se dimensionaría el complejo uni
versitario propiamente dicho. 

En el Centro Regional Universitario Pergamino
CRUP en la actualidad, en lo que a funcionamiento 
respecta, se c;:ursa ·r~~aimente la carrera de Siste
mas de Información; 4ictándose la misma desde 1993 
por convenio.cÓnia Universídad Nacional de Luján, 
cursándose en dichas aulas lo:;; primeros tres años 
y medio de estudios, obteniendo en ese lapso los 
títulos de Bachiller Universitario en Sistemas (una 
vez aprobados los dos primeros años) y Analista 
Universitario en Sistemas (al aprobar los tres aftos 
y medio). Luego pueden obtener la licenciatura cur
sando los dos años· restantes en Luján. También 
desde 1995 funciona una subsede del Programa 
UBA XXI de la Universidad de Buenos Aires. Me
diante este programa los alUmnos del último año del 
nivel medio pueden cursar materias del Ciclo Bási
co Común. Se dictan regularmente Introduceión aL 
Cohócimiento de la Sociedad y el Estado, Introduc
ción ~~ Pensamiento Científíco y Química. Son b\')
neficiiu'los de este programa los aspirantes que pién~ 
san continuar sus estudios universitarios en la Ul3A. 
T!pllbién, por converiio con la Universidad Nacio
nal de Mar del Plata se dicta el programa de Educa
cíón a Distancia, con una amplia oferta educativa 
de 'grado y posgrado. · · 

Con la Universidad Nacional de Tres de Febrero 
se fmnó 'UÍJ. convenio pÓr el cual se está dictando la 
Tecnicatura en Administración de Empresas. No ,son 
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las únicas aCtividades del CRUP, ya que alli se dic
tan periódicamente cursos de extensión en diver
sas áreas', como los de orientación vocacional y 
educacional, que se organizan con profesionales de 
las universidades de Rosario, de Buenos Aires e 
institutos terciarios del medio local. 

Desde este año se dicta el ciclo de Licenciatura 
t<rt Servicio Social dirigido a trabajadores y asisten
tes sociales egresados de institutos terciarios. El 
convenio se firmó con la Escuela Diócesaria de Ser
vicios Sociales dependiente' académicamente de la 
Universidad de Morón. · 

La región de pertenencia geográfica de Ú 
UNNOBA prácticamente se superpone con el área 
territorial del INTA Regional Norte cuya sede está 
en Pergamino y que comprende bajo su juri'sdicción 
las sedes del INTA Delta, San Pedro y Genentl 
Villegas. Innumerables son las referencias naciona
les e internacionales de la excelencia cientitica de 
sus investigadores y de la inigualable infraestruc
tura de la cual el instituto dispone para el desarro
llo de investigaciones y transferencias de tecnolo
gías para todas aquellas carreras pertinentes a las 
ciencias agropecuarias y agroalimentarias. Otra iris
titución de investigación que prestigia la región es 
el Instituto Nacional de Enfermedades Vrrales Hu
manas "Dr. Julio I. Maiztegui", reterente de hí Orga
nización Mundial de la Salud en enfermedades 
virales hemorrágicas. Ambas instituciones, reitero 
una vez más, han confrrmado su interés en partici
par del proyecto universitario de la UNNOBA, a tra
vés de la frrma de convenios marco de cooperación 
institucional, que seguramente contribuirán al de
sarrollo de la excelencia académica de· la misma. 

En tanto los alumnos inscritos que cursan sus 
estudios en el CRUP suman aproximadaffiente sete-
cientos cincuenta. . 

Por su parte en el Centro Universitario Region11Í 
Junin CURJ cursan en las distintas carreras, más de 
cuatro mil estudiantes en su mayoría de la región 
Norte y noroeste de la provincia de Buenos Aires. 
Son algo más de diez las carreras que se dictan ac
tualmente, entre ellas, abogacía, ciencias económi
cas, psicología, distintas clases de ingeniería y pro-
fesorado·s. · 

Existen en ambas ciudades numerosos institutos 
terciarios con cientos de egresados por año, deseo
sos de continuar sus estudios uriiversitarios a tra
vés de los cielos de articulación, que les permitiría 
acceder a títulos de licenciaturas y que en el pre
sente encuentran frustradas· sus aspiraciones, ya 
que no todos pueden acceder por costos y esfuer
zos a dichas articulaciones a través de otras uni
versidades nacionales. 

Por otra parte, y ya en el plano general de la te
mática, la evolución de la población de dieciocho a 
veinticuatro anos muestra un sostenido crecim.ien
to entre 1980 y 2000, pasando de más de 3.000.000 
a 4.700.000 habitantes. y de esta cifra dos tercios 

corresponden al creciri:J.iento entre los afió~ '1'990 y 
2000. Esta cuestión no es menor porque incide lue
go en 1 matricula universitaria de todas las regio
nes, incluida la aludida, que es el nOroeste de la pro
vincia de Buenos Aires. 

Más afuÍ1 , desde el año 1996 al 2000, la matrícula 
de p~evos 'inscritos en las universidades ,a,rgenti
nas fue del 28%. En lo que hace a la Ciudád'Aútó.
norna 'de Buenos Aires y conurbano, las hipótesis 
de crecimiimto del alumnado universitario, en tilla 
tasa baja pasaría de l3lOOO ingresanteS del 2000 a 
176~000 inscriptos 'paia él 2020. En el resto de 111 pro
vincia .:..a la qtie perte#eéen Junin y Pergamino- eQ 
una tasa de crecimieritó baja la región pasaría de 
3~i.ooo alumnos ingre'sa~tes en el 2000 a 44.000 ~~ 
critos en el2010 y a 51'.000 en el2020. · · 

Sin embargo estas proyecciones de crecimiento 
pueden verse seriamente modificadas por la cues
tión social y económica del pais. Y por supuesto 
en ciudades del interior como las que aquí se trata, 
la exigencia de desplazamiento geográfico para rea
~izat: estudios universitarios implica, CIJ. muchos ca
sos, un obstáqulo insalvable para el acceso a una 
carrera de grado. De allí que haya .una estrecha '1n
culación entre la elección del tipo de educación su
pef_ior y el ingreso familiar, optando entonces pOI-
que sus hijos abandonen la idea de una carrera 
universitaria y se vuelquen a una terciaria, toda vez 
que los institutos terciarios (ochocientas ochenta 
instituciones) no los obligan a mudarse de ciudad 
o. de región, en cambio las universidades son alre
dedor de noventa en todo el país. De este modo el 
factor económico se transforma en central; sobre 
todo para los sectores medios y bajos de .la pobla
ción estudiantil con intenciones de seguir una ca
rrera universitaria, constituyendo una grave des
igualdad de oportunidades para nuestros jóvenes. 

· La UNNOBA deberá desarrollar sus actividades 
de todo tipo en el ámbito de una región democráti" 
camente muy particular: posee un gran número de 
ciudades de entre diez mil y cien mil habitantes, se
paradas entre sí por distancias del orden de los cin
cuenta kilómetros. Y ninguna mayor. Estas ciuda
des, con actividades culturales importantes y del 
más variadores conforman ~a especie de "malla" 
que cubre la región y tienen, además de la impronta 
particular que las individualiza, un conjunto de cua
lidades y realidades que les son propias y que per
miten hablar de una identidad cultural de la región, 
la que se fue configurando desde la segunda mitad 
del siglo XIX hasta nuestros días .. ,Esta coyuntura 
ofrece condiciones aptas para conformar en la zona 
una universidad con carácter regional, entendien
do por tal a aquella institución de es~udios supe
riores cuyas actividades básicas de enseña~a, in
vestigación y extensión se realicen, repi~iénélolas o 
no, en diferentes emplazamientos dentro a zona. Se 
piensa, en otras palabras, que la mejor forma de dar 
respuesta a los requeriri:J.ientos, necesidades y con-
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veriiencias de. la región es constituyendo la nniver
sidad como un sistema de actividades universita
rias ~esarrolladas en distintos emplazamientos, per
fect.amente ·orquestados y ;coordina:dps desde 
órganos unitarios de gobiemo. •y. administrativos. 

Por todo lo expuesto, señdt presidente es que 
consideramos necesario .e imprescindible que se 
continúe .con la implementación de la UNNOBA, 
sancionánd(). cuanto antes este proyecto, que a no 
dudarlo seg'Uirá.re~firmando nn ~¡entido profunda
mente regional a est\1. casa. de ,altos estu4ios, permi
tiendo que ciudades. como Pergamino y )lfllín pue
dan ver aunados exitQsl;\mente .sus esfuerzos en la 
materia pirra ofreyer a esa impo~te y estratégica 
zona de. Ja provincia de. Buenos Aires la igualdad 
de oportnnidades que. nuestros jóvenes merecen. 

12 

· INSERCIONSOLICfl'ADA POR LA SEÑORA 
·DIPUTADA PUIG DE STIJBRIN 

Fundamentos de la oposiciól,l d~ la señora diputada 
a .las modificaciones iat~du~idas por el 

Honorable Senado al proyecto de ley.que le fuera 
pasatlo en revisión sobre régimen de franquicias 
fiscales y a8istencia crediticia a la provincia de 

Santa Fe 

El presente proyecto ha sido aprobado por una
nimidad por la Honorable Cámara de Diputados, en 
relación con las distintas iniCiativas de legisladores 
de la provincia de Santa Fe de varios bloques 
políticos. 

La norma faculta al Poder Ejecutivo a la asisten
cia de la provincia de Santa Fe, con el objetivo de 
compensar dáftos y subsidiar y/o brindar asisten
cia crediticia a los damnificados residentes en las 
zonas afectadas ¡>Qr las inundaciones y declarada 
por ley 25:73S. Además el criterio fijado por la Cá
mara baja establecía el acuén;lo entre el Gobierno 
Nacional y el·de lá'provincia ~e. Santa Fe sobre la 
cuantificación de' montos ·nec.esarios para la asis
tencia económica de los aféctádos. 

Pero noafedaba niinstnría a.la provirwili, com
prometiendo la autonomía fijada e~ el ~r,tículo 5° de 
la Constitu~ión Nacional filuso efe ,.t¡l)t,qs fondos, 
sitio que moríltort!'ába .Y ~udítaba la a,sig¡¡¡.a¡,:ión es
pecífica de partidas del Tésoro, naciohi}L por una. co
misión bicameral. a formarse a tal efecto. 

, El Senaqo.de !~·Nación defme.en el agregado por 
él n;alizada (~¡;tí<:ulo~"), el carác~erde excepcionali
dad i;lel fe,n,óme~w • que diera origen al desborde de 
las água~, en C~~eC1JenCia~ se trata1 de W13 amnis
tía al Estªdo provincial y sus autoridades por su 
accionar, ya qlrle. no ha realizado examen alguno para, 
arrib~ aJal pon,clusión. 

Debp desta<;:ar que,' se efectuaron diversos estu
dios cQn.motivo.de. este flagelo, algunos anteriores· 

; . .i. 

al desborde de las aguas, y que deben ser investí
. gados por así haberlo determinado el gobierno de 
ta·provincia en su decreto 975/03 de intervención 
del área de obras hídricas de la provincia. · ·. 

En consecUencia el articulo 9° incorporado por el 
Senado pondrá fin a dicha investigación e impedirá 
determinar la responsabilidad por omisión del Esta
do en la finalización de la obra qe defensa, que como 
acredita el informe del PNUD, que fuera encargado 
por el gobierno de Santa Fe, denota una falta de 
acción en tiempo y forma que merece ser esclareci
da en forma acorde con las circnnstancias que han 
dado lugar a pérdidas de importancia en vidas y bie
nes. 

No puedo menos que oponerme a esta norma que 
coloca al damnificado a merced de un organismo o 
funcionario que, lejos de ser un tercero imparcia~ y 
que actúe con equidad, dará nn monto fijado por el 
gobierno provincial eomo' extinción del reclanio, res
pecto del particular afeétado que acepte la ayuda, 
actuando sobre el damnificado en estado de nece
sidad en forina coactiva y afectando su libertad, de: 
jándolo inerte en sus derechos humanos más ele
mentales y sin acción, lo que impedirá a su gran 
mayoría tener un resarcimiento justo. · 

Me permito recordár que la jurisprudencia del 
máximo tribrinal (CSJN). se ha expresado por el ac
ciohar del Estado provincial en la obra hídrica Ca
nal Ameghino, conocido cbmo "Góinez ·dé Alzaga 
c/provincia de Buenos Aires", donde debió respon
der por las innndaciones que se causara por la pro
vincia de Bueno.S Aires por la actividad "lícita" del 
Estado ProvinciaL En el caso de marras por omisión 
hay también responsabi1,idad, extracontractual sur
giendo la misma de la falta ae térrninación de la obra 
sin explicación alguna, y la falta de reacción ante 
las innumerables· alertas realizadas por el INA, que 
tiene sustento en la jurisprudencia de la provincia 
de Mendoza, en el voto de la doctora Kemelmajer 
de Carlucci en la causa "Torres e/ provinciade 
Mendoza" donde califica "la actividad riesgosa" y 
la omisión del Estado, que cuando causa dafto .debé 
repararlos. · . ·· 

Es antijurídico elaborar tina norma jurídica. qqe' li
mite la responsabilidad del Estado provincial, y más 
aún avanzar sobre la posibilidad de extinción de re
damos de un ente territorial autónomo como es la 
provincia de Santa Fe. 

Esta ley está cumpliendo con el deber de colabo
ración y solidaridad constitucional y en ·cumplimien
to de la cláusula federal del. artíaulo 28 de la Con
vención Americana de Derechos Humanos, con 
jerarquía con'>titucion:al, se ha comprometido a res
petar la protección judicial de las personas, quedan- . 
do prohibido la suspensión de la misma hasta en 
caso de guerra·o de emergencia que amenace la: in
dependencia o seguridad del Estado. 
Pod~ ekpubsto es que solicito a mis pares acom

pañeri el rechazo ;de las modificaciones efectuadas 
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por la cámara revisora, y se insista con el ·proyecto 
originario que por unanimidad fuera saJ;Icionado por 
la Honorable Cámara de Diputados. 

13 

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO STORERO' 

Fundamentos de la oposición del señor diputado al 
artículo 9° incorporado por el Honorable Senado 
al proyecto de ley que le fuera pasado en revisión 

sobre régimen de franquiciáii fiscales y asistencia 
crediticia a la provincia de Santa Fe ' 

Tomo intervención en el debate a fm de dejar ex
presa constancia de mi oposición a que se apruebe 
el texto del artículo 9° propuesto por el Honorable 
Senado que, entre otras regulaciones, exige ala.·pro
vincia de Santa Fe que establezca un mecanismo 
que garantice la extinción del reclamo respecto de 
cada particular damnificado que acepte la percep
ción del monto de la ayuda. 

Se busca de este modo eludir la responsabilidad 
de los funcionarios provinciales y municipales que 
por acción u omisión generaro;n las condiciones para 
que un hecho natural .con ribetes extraordinarios 
derivara en una tragedia. 

Porque, existe una clara responsabilidad estatal
por el retraso de más de dos años en la conclusión 
de trescientos metros de terraplén de la defensa Oes
te de la ciudad por donde ingresó el agua al casco 
urbano. Dos años, para concluir trescientos metros 
de defensa estando asignados los fondos necesa
rios para su construcción. 

Porque también existe una evidente responsabi
lidad en no advertir la urgencia por. ampliar la exigua 
luz del puente aliviador sobre la autopista Santa Fe
Rosario que ocasionó el efecto de endicamiento de 
l11s aguas, elevó sus niveles y agravó la situación. 

Porque además de todo lo anterior, hubo un fun
cionario municipal jerarquizado que, a través de los 
medios de comunicación tranquilizaba a los vecinos 
de algunos barrios de la ciudad comunicándoles que 
el agua no los alcanzaría y que, en consecuencia, no 
debían evacuarse. Esa misma noche, esos barrios fue
ron cubiertos por más de dos metros de agua. 

Estas consideraciones que hago no son el resulta
do de elucubraciones intencionadas, sino que son 
hechos concretos por los que ciudadanos 
santafesinos han denunciado penalmente ante la jus
ticia a funcionarios provinciales y municipales a e~ 
tos de determinar el grado de responsabilidad que le 
cupo al Estado por la imprevisión, negligencia o im
pericia de sus funcionarios en el manejo de la crisis. 

~1 texto propuesto es en si mismo.la demostra
ción de que la principal preocupación de los auto
res· radica en cómo e\'itar los reclamos judiciales par 
los daños sufridos por las víctimas como conse-

. . . . . .. 

cuencia de la inundación de la ciudad. Es justamente 
esta actitud la que expresa más claramente la res
ponsabilidad del gobierno municipal y provincial en 
la producción y agravamiento de la tragedia. 
· Por último, no podemos ser participes de ~ma
niobra legal de encubrimiento de la responsabilidad 
estatal por los daños y las muertes que ocasionó la 
inundación. Esta Cámara no· debe peimitir que se con
dicione la ayuda económica a las 29.500 familias afec
tadas, a 'que éstas previamente renuncien eiq>resamen
te a efectuar cualquierlreclamo pecuniario coni:m el 
Estado, proveniente del fenómeno hidrico. · . · 

Proceder de' esta 'Iilanera es lisa y llimameÚte apr9-
vecharse de las necesidades de quienes· todo lo per
dierotf y se en6uentran en la calle eri virtual estado 
de desprotección, para óbligar.lós a firmar la perdí~ 
da de sus derechos si quieren recibir la ayuda. 
· . En consecuencia, a mi juicio nada buen,o ag~;ega 
el texto propuesto. por i:u~~stros · p~es stmadores 1!.,1 
proyecto s!uicionaao .~f>ort_unamente :por esta yá
mara, por lo que antlc1po m1 voto negativo a las mo-
dificaciones propuestas. · 
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INSERCION SOLICITADA PORLA SENORA ·. 
DIPUfADA PillO DE STIJBRIN 

. Fundamento del voto negativo ele la sefi~~' · .·. 
diputada al proyecto de ley en revisi,ón por el que 

se crea la Universidad Nacional de Chileeito 

La Universidad Nacional de Chilecito y una polí
tica universitaria moderna, esto es, una política que 
se base en una relación racional entre demanda y 
oferta de conocimiento, investigacióny desa.qollo, 
ciencia y tecnología, población y r(!Cursos, ·han sido 
afectadas por prácticas de un Estado. administrati
vo excesivo, una ideologia localista y una subordi
nación a partiqularismos electoralístas .. 

La Universi.dad·Nacional de La Rioja parecía ser 
suficiente como instrumento institucional de una 
provincia de escasa· población en cuanto a la media 
nacional, una oferta de, titulaciones 'por encima de 
un egreso que lo haga compensatorio y una expec
tativa de expansión de ingreso muy pausada. Todo 
parecía indicar que podía en el presente y en el fu
turo sobrellevar con menos esfuerzo· la inocultable 
deficiencia presupuestaria que soporta todo· el 
subsistema universitario estatal. 

La creación, primero por decreto, sobre una am
putación de una parte de la UNLR, de la UNCh, y 
la puesta 'correspondiente en práctica de los actos 
administrativos que la hagan funcionar, han puesto 
en duda el criterio sopesado poi otgili:rizaéíones 
competentes para la evaluación de' pi-9yectos 
institucionales y reglámentos, recói:tocii:rii'ento de 
reales necesidades de política en ·el nivel y el' uso 
de la memoria para la combinaci6n de necesidades 
y respuestas en las creaciones universitarias. 
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Luego, asimilar la experiencia, haciendo compar
tir el criterio, . !i . otra experiencia -ésta fundada en 
varios decenios de esfuerzos mancomunados de ins
tituciones locáles en coml;>inación con la oferta aca
démica de zonas prÓximas-, como lo es el de la Uni
versidad dé1 Noroeste· de la Provincia de Buenos 
Aires, tampoCo parece haber sido uri ejemplo com
parativo y ju!'Jtificátório. 

Toda. creaciÓ~· uni~~sitana supone inversión, de
sarrollo, capi~lizapióny despliegue de la base ~ul
tural existen~;. La exist.encia previa y suficiente de 
la UNl.R, las previsiones en materia de de~ollo 
de la econonúa local y sus conexiones con la trama 
externa, la implantación de carr~ras y t'i:fuJaCiones 
en progresivo aumento, el deseo todavia insatisfe
cho de ampliar la: inVestigación en CyT y unirla al 
desarrollo, el oomportannento de la base póblacional 
y la imp(>rtancia de la Variable fiscal de la provincia 
y sus jurisdicciones, no parecían ameritar la necesi
dad de una ·amputación de 1a institución·ya existen" 
te. El deseo de tener la inStitución propia debe te
ner su correspondiente regulaCión con la política 
que tiene el Estado para el nivel y todos los otros 
niveles educacionales. Ese mismo deseo podría jus
tificar la creación no de una, sino de varias institu
ciones en provincias, por ejemplo del resto del No
roeste argeptino, cuya .densidad. poblacional y 
recursos están por encima de lo que pretende justi-

- fiau esta Gt'eaoión. · · : · 
Ninguna corrección, por via legislativa, puede 

modificar· lo esencial de esta creación' que ha dispa
rado un emergente de. la crisis que soportamos to
dos, y sin que podamos avi.zorar que sea una res
puesta acorde a las ne~sidac;les reales y el futuro 
que también necesitamos .. 

Lamentablemente, dado la intromisión del Poder 
Ejecutivo nacional en las, potestades de, este Con
greso. Nacional en relación con la creación de uni
versidades, tenemos el hecho consumado. La Uni
versidad Nacional.~ Chil~ito era jnpecesaria pero, 
hoy ya está fua,cionando por. vol.untad d~t Prínci
pe. Señor pr,e~¡idente: solic;i~. a usted que registre 
mi negativo ,e~ función .Q.e las con~ideraciones rea
lizadas, ~l. cu¡¡.l no, debe ser co);lsiderado, pajo nin
gún punto de vista, cotpq, agravj.ante para la socie
dad del lug!ir sino como ,¡roa reconve,w.i,ón.a los 
políticos que usan \1!-.S creaciones de universidades 
como formas· .de ha®r polfti~- . 
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INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUfADO SIDRERO 

Funaam«intos del voto pegativo dél s.ciíor diputado 
al ptoyeeto de ley en ~visión po~ el que s,e «:rea, 

· ·' · ' la Uni~enidad NJi4!ioi:Utl de Cbilecito · 
·Me 4ll1io:a:u~te~ ypo~~~l~ interm~dio ~ la HqnQ

rable t~de,qiputados deJa Nación, a Jos efec-

~os de insertar mis expresionesante la sanción de 
la ley de creación deJa Universidad Nacional de 
Chilecito, aprobada enla 9a Sesión Ordinaria del día 
5 del corriente y que consta en el Orden del Día 
~3.063. 

En primer lugar, quiero dejar constancia de mi 
voto negativo por las razones que expondré y del 
cual no quedara constancia por votarse de manera 
conjunta a "mano alzada". La argumentación de tal 
Voto obedece· a razones: l) académicas, 2) históri
cas· y 3) geográficas. 

La gestación de una úniversidad debe obedecer 
á rázones que vinculen dicha instalación de altos 
estudios, ·para la cual la principal fuente de 
financiamiento es el Estado nacional, a una fuerte 
demanda emanada de la sociedad que la contendrá. 
En esta línea de análisis se deberán atender cues
tiones estratégicas, .sobre la profundización de de
terminadas áreas disciplinarias en ciertos territorios 
nacionales, el impulso científico aplicado y vincu
lado !1 modelos productivos vigentes o a impulsar 
y también la promoción de ciencias básicas en de
sarrollo o incipientes. 

Existen, además, otros motivos de tipo fimciona¡, 
pero no menos .relevantes: densidad poblacional del 
área de inserción, influencia en la misma de otra ofer
ta académica, ya sea presencial o .a distancia, opi
nión, a. manera de dictamen del Consejo Interuni
versitario Nacional (CThl), er;ttre. otros elementos de 
análisis, previos a una toma de decisión. 

Pasando al tema que tratamos: en los últimos 
doce años, 1991 a la fecha, el sistema universitario 
ha ampliado el número de universidades de manera 
explosiva, tanto es así que en el año 1990 las uni
versidades apena¡¡ . superaban la veintena y hoy prác
ticamente la · dupllean. · · 

Como le consta a la Cámara de Diputados, el pre
supuesto no ha aumentado en la misma proporción. 
Tal crecimiento se ha producido, en algunos casos 
generlllldo una evidente superposición académica 
en regiones. saturadas por ofertas históricas, sobre 
la~ cuales hubiera correspondido analizar posibles 
despentralizaciones u otras formas más adecuadas 
de prestaciones académicas. 

Con la aprobación de la Universidad de Chilecito, 
se desconocen dos motivos ya anticipados las ra
zones históricas y las geográficas y son de dudosa 
legitimación los motivos académicos concerniente 
a la opinión deL CIN, debieron revisarse con aten~ 
ción los.pá¡raJos.B.8 y e (Conclusión); del informe 
correspol}diente a lo normado en el artículo 48° de 
la L~y de .. Educ;tción Superior. De los mismos se 
desprenden (en el e, categóricamente), la superpo
sición académica con la Universidad de La Rioja. 

. Nada dice elCIN, pero sí lo agrego, que toda ins
talación. universitaria que se desagrega de otra debe 
producirse una vez. que la· primera haya atravesado 
un· procesp académico de largo plazo que permita 

• 

• 

• 

• 
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inferir sobre su desarrollo, madurez y demandas y, 
fundamentalmente, eventual proceso de desmembra
miento. Recién en esa instancia será posible 
viabilizar una nueva linea que permita el desprendi
miento . 

Sé que estby manifestándome dóntra un hecho 
consumado. Quiero que esta reflexión sea tenida en 
cuenta por esta Honorable Cámara en oportunidad 
de una posible reapertura del debate sobre creación 
de nuevas universidades en nuestro país. 

:;.· . 

'·.' 
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D. ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS A LAS REUNIONES DE COMISIONES 

(Artículo 48, inciso 8°, del Reglamento de la Honorable Cámara) • 
Octubre de 2003 

Asuntos Constitucionales 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

22-10 22-10 29-10 

1 Presidente URTUBEY, JUAN p p p 

2 Vice 1 CARRIO, ELISA MARIA A ACA p ACA 
3 Vice2 LOPEZ, JUAN C. ACA ACA ACA 
4 Secretario CORREA, JUAN p p p 

5 Secretario DAMIANI, HERNAN ACA p ACA 
6 Secretario MOLINAR! ROMERO, LUIS ACA ACA p • 7 Secretario SAREDI, ROBERTO ACA p ACA 
8 Vocales BALADRON, MANUEL ACA p ACA 
9 BALTUZZI, ANGEL ACA ACA p 

10 BASILE, DANIEL ACA p ACA 
11 BUSSI, RICARDO ACA p ACA 
12 CASANOVAS, JORGE ACA ACA ACA 
13 CAVIGLIA, FRANCO p p p 

14 DI COLA, EDUARDO ACA p ACA 
15 FALU, JOSE ACA ACA ACA 
16 FERNANDEZ VALONI JOSE L. ACA ACA ACA 
17 FILOMENO ALEJANDRO ACA p ACA 
18 GARRE NILDA ACA p ACA 
19 HERNANDEZ SIMON ACA p ACA 
20 L'HUILLER, JOSE ACA ACA ACA 
21 MARTINEZ LLANO JOSE ACA ACA ACA • 
22 MENEM ADRIAN ACA ACA ACA 
23 MINGUEZ, JUAN J. p p p 

24 NA TALE, ALBERTO ACA p ACA 
25 NIETO BRIZUELA BENJAMIN ACA ACA ACA 
26 NIEVA, ALEJANDRO ACA p ACA 
27 OVIEDO, ALEJANDRA ACA ACA ACA 
28 PUIG DE STRUBRIN, LILIA p p p 
29 RIVAS JORGE ACA p ACA 
30 RODRIGUEZ, MARCELA p p p 

31 STOLBIZER MARGARITA ACA p p 

32 TAZZIOLI, A TILlO ACA ACA ACA 
33 CONTE GRANO GERARDO - - ACA 
34 MARTINEZ CARLOS - - ACA 

• 
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Legislación General • OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A - .... 

l ,. 
L 9-10 15-10 15-.1 o ~.5-10 16-10 16-10 ·,;:, _:-

1 Presidente DI COLA, EDUARDO ROMAN p p p p p p ... 

2 Vice 1 NIET9 BRIZWELA, BENJAMIN p p p p p p 
--:--:-::-· 

'CASANOVA$, JORGE O. />CA .. : - ·::.~. =\···f 3 Vice 2 N:A ACA ACA p ACA ,,.v .. 

4 Secretario CIGOGNA; LUIS FRANCISCO p p p p p p ' 
¡ 

.. - .. 

5 Secretario LEONEL~l~ARIA SILVINA p P- p. p p p ... 
---------

~Ú. JOSERICARDO . ·. 6 Secretario N:A p ACA p .p p --

7 Secretario JARQUE, MARGARITA O. p p ACA p .. ·p p ! 

8 Vocales BALTUZZI, ANGEL ENZO ACA p p ACA p M:-A .. ._·! 

9 BORTOLOZZI, ADRIANA R. p p p p ACA />CA 
10 CAPELLER4 PASCLI.f\L . p p p p p p ~--

11 CHAYA, MARIA LELIA p p F' />CA ·p·· :: ¡:;e:, ... 

• 12 CONTE GRANO, GERARDO A. p p p p p p 

13 CORDOBA, STELLA MARIS . ACA ACA ACA />CA p p, 

14 FALBO, MARIA:DELCARMEN p p p p p p 

15 FILOMENO, ALEJAND~O p p p p p ACA 
16 FONTDEVILLA, PABLOA p p p />CA />CA ACA 
17 GIUBERGIA, MIGUEL ANGEL N:A />CA ACA p />CA ACA 
18 GUTIERREZ, JULIO CESAR ACA p p ACA ACA p . 

19 IPARRAGUIRRE, CARLOS R. ACA ACA />CA p ACA p,-, ; ) . , . 
. ' 

20 JAROSLAVSKY, GRACIA M. p p p p p p . ' 
{-

21 L'HUILLER, JOSE G. />CA ACA />CA />CA ACA ACA 
22 UX KLETT, ROBERTO l. ACA ACA ACA ACA L L -~' 

23 LLANO, GABRIEL JOAQUIN ACA ACA ACA ACA p />CA 
24 MALDONADO DE PICCIONE, A ACA ACA ACA p ACA p 
25 MARTINEZ, CARLOS A. ACA ACA p p ACA ACA 
26 MUSA, LAURA CRISTINA p ACA ACA ACA ACA p 

• 27 OVIEDO, ALEJANDRA B. p p p ACA p ACA 
28 PEPE, LORENZO ANTONIO p p p ACA p ACA .... 

29 RODRIGUEZ, MARCELA- p ACA 'ACA . P.r _APf:\' p . ' 

30 VILLALBA.ALFREDO H.· · ACA ÁCA 
.. p 'p />CA ACA --

• 
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Legislación General 

• 1 OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

23-10 28-10 30-10 30-10 

1 Presidente DI COLA, EDUARDO ROMAN p p p p 

2 Vice 1 NIETO BRIZUELA, BENJAMIN p p p ACA 
3 Vice2 CASAN OVAS, JORGE O. f:.CA PCA PCA ACA 
4 Secretario CIGOGNA, LUIS FRANCISCO p p p p 

5 Secretaria LEONELLI, MARIA SIL VI NA p f:.CA p p 

6 Secretario FALU, JOSE RICARDO PCA f:.CA PCA PCA 
7 Secretaria JARQUE, MARGARITA O. f:.CA f:.CA p ACA 
8 Vocales BALTUZZI, ANGEL ENZO ACA PCA PCA p 

9 BORTOLOZZI, ADRIANA R. p p PCA f:.CA 
10 CAPELLERI, PASCUAL p p p PCA 
11 CHAYA, MARIA LELIA p p p f:.CA 
12 CONTE GRANO, GERARDO A. p f:.CA p p • 13 CORDOBA, STELLA MARI S p p p ACA 
14 FALSO, MARIA DELCARMEN p p p PCA 
15 FILOMENO, ALEJANDRO p p ACA PCA 
16 FONTDEVILLA, PABLO A ACA f:.CA f:.CA ACA 
17 GIUBERGIA, MIGUEL ANGEL p p ACA PCA 
18 GUTIERREZ, JULIO CESAR p p p PCA 
19 IPARRAGUIRRE, CARLOS R. p p p p 

20 JAROSLAVSKY GRACIA M. p p p p 

21 L'HUILLER JOSE G. ACA PCA PCA ACA 
22 LIX KLETI ROBERTO l. ACA ACA f:.CA f:.CA 
23 LLANO GABRIEL JOAQUIN ACA f:.CA PCA f:.CA 
24 MALDONADO DE PICCIONE A. f:.CA f:.CA p p 

25 MARTINEZ CARLOS A. ACA PCA PCA ACA 
26 MUSA LAURA CRISTINA ACA ACA p PCA 
27 OVIEDO ALEJANDRA B. p p ACA f:.CA • 
28 PEPE LORENZO ANTONIO p p p p 

29 RODRIGUEZ, MARCELA f:.CA PCA p f:.CA 
30 VILLALBA, ALFREDO H. p p PCA p 

• 
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Relaciones Exteriores y Culto 

• 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
8-10 9-10 9-10 9-10 9-10 9-10 9-1 o 

1 Presidente ESCOBAR, JORGE p p p p p p p 
2 Vice 1 STUBRIN, MARCELO p p p p ACA p ACA 
3 Vice2 COTO, ALBERTO p p p p p p p 
4 Secretario BONACINA, MARIO p p PeA ACA PeA p ACA 
5 Secretario MOLINAR! ROMERO, LUIS ACA ACA ACA ACA ACA p ACA 
6 Secretario FERNANDEZ VALONI, JOSE L. p p p p p p p 
7 Secretario LYNCH, JUAN CARLOS p p ACA ACA ACA p ACA 
8 Vocales ALAR CON, MARIA DEL C. ACA p p p p ACA p 

9 ALESSANDRO, DARlO p ACA p p ACA ACA ACA 
10 ALLENDE, ALFREDO p ACA ACA ACA p ACA p 

• 11 BALADRON, MANUEL p p /lCA /lCA p /lCA p 

12 BALTUZZI, ANGEL p p p p p p p 

13 BIANCHI, MARCELA ACA p ACA ACA p p p 

14 BRIOZZO, ALBERTO ACA ACA ACA ACA ACA p ACA 
15 CANEVAROLO, OMAR DANTE p p p p p ACA p 

16 CIGOGNA, LUIS FRANCISCO p p p p p ACA p 

17 DRAGAN, MARCELO p p p p ACA p ACA 
18 FERRERO,FERNANDA ACA ACA ACA /lCA ACA ACA ACA 
19 FOGLIA, TERESA ACA ACA ACA ACA ACA p /lCA 
20 GASTAÑAGA, GRACIELA ACA p p p p ACA p 

21 GIUSTINIANI, RUBEN ACA p ACA ACA p ACA p 

22 GONZALEZ, OSCAR FELIX p p p ACA ACA ACA ACA 
23 GONZALEZ, RAFAEL p p ACA p p p p 

24 GROSSO, EDGARDO ACA p ACA ACA p ACA p 

25 GUTIERREZ, JULIO CESAR p p p p p ACA p 

26 JAROSLAVSKY, GRACIA p p p p p p p 

27 MENEM, ADRIAN ACA p ACA ACA p p p • 
28 MIRABILE, JOSE ACA p p p p p p 

29 PALOU, MARTA ACA p p p p p p 

30 PATTERSON, RICARDO ACA p p p p ACA p 

31 RAIMUNDI, CARLOS R. ACA p ACA ACA p ACA p 

32 RODRIGUEZ GONZALEZ, O. - - - - - - -
33 RODRIGUEZ, JESUS ACA ACA p p ACA ACA ACA 
34 ROMERO, GABRIEL p ACA p p ACA p ACA 
35 VAZQUEZ, RICARDO p p ACA ACA ACA p ACA 
36 VILLAVERDE, JORGE A. p p p p p p p 

37 ZUCCARDI, CRISTINA ACA ACA ACA ACA ACA p ACA 

• 
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Relaciones Exteriores y Culto 

• 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
9-10 15-10 15-10 15-10 15-10 15-10 20-10 

1 Presidente ESCOBAR, JORGE p p p p p p p 

2 Vice 1 STUBRIN, MARCELO p p p p p p p 

3 Vice2 COTO, ALBERTO p PeA ACA p ACA p p 

4 Secretario BONACINA, MARIO p p p p p p p 

5 Secretario MOLINAR! ROMERO, LUIS p p p ACA p ACA ACA 
6 Secretario FERNANDEZ VALONI, JOSE L. p p p p p p p 

7 Secretario LYNCH JUAN CARLOS p ACA ACA ACA ACA p p 

8 Vocales ALAR CON MARIA DEL C. PeA p p p p ACA p 

9 ALESSANDRO DARlO ACA ACA ACA ACA ACA PCA ACA 
10 ALLENDE, ALFREDO ACA p p p p PeA ACA 
11 BALADRON, MANUEL ACA ACA ACA ACA ACA p p 

12 BALTUZZI, ANGEL p p p p p p p • 
13 BIANCHI MARCELA p ACA ACA ACA ACA p p 

14 BRIOZZO ALBERTO p p p ACA p ACA p 

15 CANEVAROLO, OMAR DANTE PeA p p ACA p p p 

16 CIGOGNA LUIS FRANCISCO ACA p p p p p p 

17 DRAGAN MARCELO p p p p p p p 

18 FERRERO FERNANDA ACA p p p p ACA PCA 
19 FOGLIA TERESA p p p ACA p ACA ACA 

20 GASTAÑAGA GRACIELA ACA ACA ACA ACA ACA p p 

21 GIUSTINIANI RUBEN ACA ACA PeA ACA ACA p p 

22 GONZALEZ OSCAR FELIX ACA ACA ACA p ACA .p p 

23 GONZALEZ RAFAEL p p p ACA p p p 

24 GROSSO EDGARDO ACA p p p p ACA p 

25 GUTIERREZ JULIO CESAR ACA p p p p p p 

26 JAROSLAVSKY GRACIA p p p p p p p • 27 MENEM ADRIAN p p p ACA p ACA ACA 
28 MIRABILE JOSE p p p ACA p PCA ACA 

29 PALOU MARTA p p p p p p p 

30 PATTERSON RICARDO PCA p p ACA p ACA p 

31 RAIMUNDI CARLOS R. ACA ACA ACA p p ACA p 

32 RODRIGUEZ GONZALEZ O. - - - - - - -
33 RODRIGUEZ JESUS ACA ACA ACA p ACA ACA ACA 
34 ROMERO GABRIEL p p p p p ACA ACA 
35 VAZQUEZ RICARDO p ACA ACA p ACA p p 

36 VILLAVERDE JORGE A. p p p p p ACA ACA 
37 ZUCCARDI, CRISTINA p ACA ACA ACA ACA ACA ACA 

• 
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Relociánes Exteriores y Culto 

• OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A .'.l -1'•• 

20-10 20-10 20-10 23-10 23-10 27-10 27-10 29-10 

1 Presidente ESCOBAR, JORGE p p P' .Lp •:p p ·"p·· p 

2 Vice 1 STUBRIN, MARCELO p p p p p ACA p p 

3 Vice2 COTO, ALBERTO p ACA ACA p p p p p 

4 Secretario BONACINA, MARIO· 
... 

p p p .:,: ·P: l•p p .. .P> . .• p 
5 Secretar-io MOLINARI ROMERO, LUtS ACA :P pr::· AC/Ii. ACA p p p 

6 Secretario FERNANDg;VALO_NI, JOSE L. P: j;·p fl)· p p p p ACA 
7 Secretario LYNCH, ,JUA[:.tCAR!i.OS p ACA ACA p p ACA p p 

8 Vocales ALARCON, MARIA DEL C. p p p ACA ACA P' ACA p 
9 ALESSANDRO, DÁRIO !>CA ACA ACA' ·.p;·'i 'k::A'· p p ACA 

10 ALLENDE, ALFREDO ACA p p ACA ACA p ACA p : 

11 BALÁDRON MANUEL p ACA ACA ACA p ACA ACA ACA 
12 BALTUZZI ANGEL p p p p p ACA p p 

13 BIANCHI, MARCELA ., p ACA ACA p ACA p p ACA 
1 • 

14 6RIOZZQ, ALBERTO p ACA ACA p ACA ACA p ACA 
15 CANEVAROLO OMAA DANTE p p P' p p p ACA p 

16 CIGOGNA, LUIS FRANCISCO p p p p p p p p 

17 DRAGAN MAACELO p p p ACA p p ACA p 

18 FERRERO FE;RNANDA ACA p p ACA ACA ACA ACA ACA 
.19 FOGLIA, TERESA ACA p p ACA ACA ACA p p 

20 GASTAÑAGA GRACIELA p ACA ACA ACA p .P ACA ACA 
21 GIUSTINlANI RUBEN p ACA ACA p p ¡:¡; p p 

22 GONZALEZ OSCAR FELIX p ACA ACA ACA p ACA p p 

23 GONZALEZ RAFAEL p p p p p p p p 

24 GROSSO EDGAADO p p p p ACA p ACA p 

25 GUTIERREZ JULIO CESAR p p p p p p p ACA 
26 JAROSi.AVSK'i: GRACIA p p p p p p p p 

• 27 MENEM ADRIAN ' .. , · ACA ACA ACA ACA ACA ACA p ACA 
28 .MIRABILE JOSE ; ACA p p ACA ACA ACA p ACA 
29 PALOU MARTA p p p p p p p p 

30 PATTERSON RICAADO ACA p p p p p ACA p 

31 RAIMUNDI CARLOS R.· ·. ., '. 'P ACA ACA. p p'' '·'p. ACA ACA 
32 

.. 
RODRIGUEZ GONZALEZ O. - - - - - - - -

33 RODRIGUEZ JESUS ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA p 

34 ROMERO GABRIEL ACA p p p ACA p p ACA 
35 VAZQUEZ RICAADO p PeA ACA p p p p ACA 
36 VILLA VERDE JORGE A ACA p ·P p ACA ACA p ACA 
37 ZUCCARDI CRISTINA ACA ACA ACA ACA ACA ACA p ACA 

• 
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Relaciones Exteriores y Culto 

• 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A · 
30-10 30-10 30-10 30-10 30-10 30-10 30-10 

1 Presidente ESCOBAR, JORGE p p p p p p 

2 Vice 1 STUBRIN, MARCELO p p p p p ACA p 

3 Vice2 COTO, ALBERTO p p p p p p 

4 Secretario BONACINA, MARIO · p p p p p ACA ACA 
5 Secretario MOLINAR! ROMERO, LUIS p p p p p ACA ACA 
6 Secretario FERNANDEZ VALONI, JOSE L p p ACA ACA ACA p 

7 Secretario LYNCH, J!,JAN CARLOS ACA ACA ACA ACA ACA ACA p 

8 Vocales ALAR CON, MARIA DEL C. p p p p p p 

9 ALESSANDRO, DARlO ACA PCA ACA ACA ACA ACA p 

10 ALLENDE, ALFREDO p p p p p ACA ACA 
11 BALADRON MANUEL ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
12 BALTUZZI ANGEL p p p p p p • 13 BIANCHI MARCELA ACA ACA p ACA ACA ACA 
14 BRIOZZO, ALBERTO ACA ACA p p ACA ACA ACA 
15 CANEVAROLO OMAR DANTE p p p p p ACA 
16 CIGOGNA LUIS FRANCISCO p p p p p p 

17 DRAGAN MARCELO p p p p p ACA 
18 FERRERO,FERNANDA PCA ACA ACA ACA ACA ACA p 

19 FOGLIA TERESA · p p p p p ACA 
20 GASTAÑAGA GRACIELA ACA ACA ACA ACA ACA p 

21 GIUSTINIANI RUBEN ACA ACA p p p p 

22 GONZALEZ OSCAR FELIX p p p p p ACA ACA 
23 GONZALEZ RAFAEL ACA ACA PCA ACA ACA p 

24 GROSSO EDGARDO p p p p p p 

25 GUTIERREZ JULIO CESAR ACA ACA ACA ACA p p 

26 JAROS.LAVSKY GRACIA p p p p p p 

27 MENEM .AORIAN ACA ACA PCA p ACA ACA • 
28 MIRABILE JOSE ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
29 PALOU MARTA p p p p p p 

30 PATIERSON RICARDO p p p p p ACA 
31 RAIMUNDI CARLOS R PCA ACA p ACA p ACA 
32 RODRIGUEZ GONZALEZ O. - - - - - - ACA 
33 RODRIGUEZ JESUS p p p p p p -
34 ROMERO GABRIEL ACA ACA ACA ACA ACA ACA p 

35 VAZQUEZ RICARDO />CA PCA p ACA ACA PCA p 

36 VILLA VERDE JORGE A p p PCA PCA ACA p 

37 ZUCCARDI, CRISTINA ACA ACA ACA PCA PCA ACA p 

• 
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Presupuesto y Hacienda • OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

1-1 o 1-1 o 1-1 o 1-1 o 1-10 1-1 o 2-10 7-10 

1 Presidente SNOPEK, CARLOS p p p p p p p p 
2 Vice 1 GIUBERGIA, MIGUEL p p ACA p p p p p 

3 ViGe 2 CORREA DE PAVON, ELSA p p p p 1? .p p p 
4 Secretario GONZALEZ, RAFAEL p p p p p :ACA p p 

5 Secretario GUTIERREZ, JULIO p p p p p p p p 

6 Secretario OSTROPOLSKY, ALDO p p p p p p p ACA 
7 Secretario SANTILLI, DIEGO D. 'P p p p p p p p 

8 Vocales ALCHOURON, GUILLERMO E. ACA ACA ACA ACA. "·p/1 AC!( ··p·· . p .. 

9 ALESSANDRO, DARlO p p p p p p p p 

10 BALADRON, MANUEL p p p. p p p p ACA 
11 BASII,.E, DANIEL ACA p p p p p ACA p 

12 BREARD, NO EL. EUGENIO ' p ACA ACA p: ACA p p p 

13 CAFIERO, MARIO p p p p p p ACA ACA • 14 CAMBARERI, RAFAEL ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
15 CANTINI, GUILLERMO p p p p p p ACA ACA 
16 CARBONETTO, DANIEL ACA ACA ACA ACA N:;A' ACA ACA ACA 

17 CIGOGNA, LUIS ···.·· . ~ p p p p p p p p 

18 CISTERNA, VICTOR HUGO L L L L. L ACA L p 

19 CONCA, JULIO L L L L L lAcA L ACA 
20 · CORFIELD, GUILLERMO L· L L L L ACA L p 

21 CORREA. JUAN p p p p p p p ACA 

22 COTO, ALBERTO p p p p p p p ACA 
23 DI COLA, EDUARDO . NJ~ ACA ACA ACA ACA ACA p ACA 

24 ESCOBAR, JORGE ACA ACA ACA ACA ACA ACA p ACA 
25 FRIGERI, RODOLFO ANIBAt> . ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA p 

26 GONZALEZ, MARIA AMERICA. ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA p 

27 GONZALEZ, OSCAR FELIX ACA ACA ACA p ACA p p ACA 
28 L:AMISOVSKY, ARNOLDO p p p ACA p p ACA ACA • 
29 L'HUILLER, JOSE ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
30 MARTINEZ RAYMONDA, R P. p .. p ACA p p. .• ACA p 

31 MOREAU, LEOPOLDb ACA ACA ACA ACA ACA teA ACA ACA 

32 . OBElO, JORGE PCA ACA ACA ACA ACA ~A ACA ACA 

33 OCANA! GRACIELA . ACA ACA ACA ACA ACA .ACA ACA ACA 

34 PALOU, MA,RTA p p p p p p p p 

35 PASCUAL, JORGE RAUL p ACA ACA ACA ACA ACA p ACA 

36 PEREZ SUAREZ, INES p p p p p· p p ACA 

37 PERNASETTI, HORACIO ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 

38 POLINO, HECTOR T. ACA p p p p p· p ACA 

39 QUINTELA, RICARDO C. p p p p p p p ACA 

40 RODIL, RODOLFO ACA ACA p ACA ACA lACA ACA ACA 

41 RODRIGUEZ, JESUS ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
42 ROMERO, HECTOR RAMON p p p p p p p p 

43 SALIM, FERNANDO ACA ACA lACA lACA ACA /JCA ACA ACA 

44 URTUBEY, JUAN MANUEL p p p p p p p ACA 
45 VITAR, JOSE ALBERTO L L L L L ACA L lACA • 
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Presupuesto y Hacienda 

• OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

8-10 8-10 9-10 15-10 15-10 15-10 16-10 16-10 

1 Presidente SNOPEK, CARLOS p p p p p p p p 

2 Vice 1 GIUBERGIA, MIGUEL p p p p p p p p 

3 Vice2 CORREA DE PAVON, ELSA p p p p ACA p p p 

4 Secretario:: GONZALEZ, RAFAEL p p p p p p ACA p 

5 Secretario GUTIERREZ, JULIO p p p ACA p p p p 

6 Secretario OSTROPOLSKY, ALDO p p p p p p p ACA 
7 Secretario• SANTILLI, DIEGO D. p p p p ACA ACA p p 

8 Vocales ALCHOURON, GUILLERMO E. p p p p p p p p 

9 ALESSANDRO, DARlO p p p p ACA ACA p p 

10 BALADRON, MANUEL ACA ACA ACA ACA p p ACA p 

11 BASILE, DANIEL p p p p p p p p 

12 BREARD, NOEL EUGENIO p p p ACA p p ACA p 

13 CAFIERO, MARIO ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA • 
14 CAMBARERI, RAFAEL ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
15 CANTINI, GUILLE.RMO p p p ACA p p p ACA 
16 CARBONETTO, DANIEL ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
17 CIGOGNA, LUIS p p p p p p ACA p 

18 CISTERNA, VICTOR HUGO p p p p ACA p p p 
. 19 CONGA, JULIO ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
20 CORFIELD, GUILLERMO ACA ACA ACA p ACA p p p 

21 CORREA, JUAN ACA ACA ACA p ACA p ACA p 

22 COTO, ALBERTO p p p p p p p p 

23 DI COLA, EDUARDO f.CA ACA ACA p ACA p p p 

24 ESCOBAR, JORGE ACA ACA ACA p ACA p p ACA 
25 FRIGERI, RODOLFO ANISAL p p p p ACA f.CA p p 

26 GONZALEZ, MARIA AMERICA p p p ACA ACA ACA ACA p 

27 GONZALEZ, OSCAR FELIX ACA f.CA ACA p ACA p ACA p • 28 LAMISOVSKY, ARNOLDO p p p ACA ACA f.CA ACA ACA 
29 L'HUILLER, JOSE p ppp ppp ppp f.CA !leA ACA f.CA 
30 MARTINEZ RAYMONDA, R. p p p f.CA ACA f.CA p ACA 
31 MOREAU, LEOPOLDO ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
32 OBElO, JORGE ACA ACA ACA f.CA ACA ACA ACA f.CA 
33 OCANA, GRACIELA p p p ACA ACA ACA p ACA 
34 PALOU, MARTA ACA ACA ACA p ACA p ACA p 

35 PASCUAL, JORGE RAUL p p p ACA ACA ACA ACA ACA 
~· PEREZ SUAREZ, IN ES ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
37 PERNASETTI, HORACIO p p p p ACA ACA p p 

38 POLINO; HECTOR T. p p p p p p ACA ACA 
39 QUINTELA, RICARDO C. ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
40 RODIL, ROOOLFO ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
41 RODRIGUEZ, JESUS ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
42 ROMERO, HECTOR RAMON p p p p p p p p 

43 SALIM, FERNANDO ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
44 URTUBEY, JUAN MANUEL ACA ACA ACA p p p ACA p • 45 VITAR, JOSE ALBERTO ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
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Presupuesto y Hacienda 

• OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

21-10 22-10 22-10 23-10 23-10 23-10 27-10 

1 Presidente SNOPEK, CARLOS p p p p p p p 

2 Vice 1 GiUBERGIA, MIGUEL p p p /CA p p p 

3 Vice 2 CORREA DE PAVON, ELSA />CA />CA />CA />CA />CA p />CA 
4 Secretario GONZALEZ, RAFAEL p p p p p p p 

5 Secretario . GUTIERREZ, JULIO p p p p p. p p 

6 Secretario OS~OPOLSKY, ALDO />CA />CA />CA ftCA />CA p ACA 
7 Secretario SANTILLI, DIEGO D. p p p' p ·p . p p 

8 Vocales ALCHOURON, GUILLERMO E. p p p); .. pi: ··p p p .. 

9 ALESSANDRO, DARlO p p p·i .:.•p. >:c.p · .. p. p 

10 BALAD RON, MANUEL. ACA />CA />CA />CA />CA AtA />CA ·' 

11 BASILE;·DANIEL p p p p p ·p p 

12 BREARD, NOEL EUGENIO />CA ACA />CA /JCA />CA p />CA 
13 CAFIERO, MARIO />CA />CA />CA />CA />CA p ACA • 
14 . CAMBARERI, RAFAEL />CA />CA />CA />CA />CA />CA /JCA 
15 CANTINI, GUILLERMO p p p p p p p 

16 CARBONETTO, DANIEL PCA /JCA />CA />CA 'ACA. ACA ACA 
17 CJGOGNA, LUIS p p p P' p p· p 

18 CISTERNA, VICTOR HUGO />CA />CA PCA ACA ACA p />CA 
19 CONCA, JULIO p p />CA p p ACA p 

20 CORFIELD, GUILLERMO />CA />CA p p p />CA p 

21 CORREA, JUAN p p p p p />CA p 

22 COTO, ALBERTO /lCA p p />CA />CA p p 

23 DI COLA, EDUARDO p·· p p p p />CA /JCA 
~4 ESCOBAR, JORGE p p p p p PCA p 

25 FRIGERI, RODOLFO ANISAL />CA />CA />CA />CA ACA p />CA 
26 GONZALEZ, .MARIAAMERICA p p p ·. p ·p p p 

• 27 GONZALEZ, OSCAR FELIX · ACA ACA />CA KA />CA ACA />CA 
28 LAMISOVSKY, ARNOLDO ···AcA />CA />CA ACA ACA •·P />CA 
.29 L.:HUILLER, JOSE p />CA p p ·p f:il:,A />CA 
30 MARTINEz RAYMONDA, R. p p p" p p p p 

31 MOREAU, LEOPOLDO • />CA />CA />CA />CA p teA />CA 
32 ÜBEID,JORGE teA />CA />CA />CA />CA liCA· /JCA 
33 OCANA, GRACIELA ACA />CA />CA />CA />CA p />CA 
34 PALOU, MARTA p p />CA p />CA PCA p 

35 PASCUJ}_L, JORGE RAUL PCA />CA />CA />CA ACA />CA />CA 
36 PEREZ SUAREZ, IN!=S p p ·p p p />CA p 

37 PERNA$ETTI, HORACIO />CA />CA ACA ACA ACA p />CA 
38 POLINO, HEC!OR T. />CA p 'P p p p p 

39 QUINTELA, RICARDO C. p ACA. />CA ACA />CA />CA PCA 
• 40 RODIL, RODOLFO />CA ACA />CA />CA />CA />CA p 

41 RODRIGUEZ, JESUS />CA />CA />CA />CA teA />CA /JCA 
42 ROMERO, HECTOR RAMON p p p p p p p 

• 43 SALIM, FERNANDO p p p p p />CA p 

44 URTUBEY, JUAN MANUEL p p p p ACA 110. p 

45 VITAR, JOSE ALBERTO · · PCA />CA PCA teA />CA />CA />CA 
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Presupuesto y Hacienda 

• OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

27-10 29-10 29-10 30-10 30-10 30-10 31-10 31-1 o 
1 Presidente SNOPEK CARLOS p p p p p p p p 

2 Vice 1 GIUBERGIA MIGUEL p p p p p p p p 
3 Vice2 CORREA DE PAVON ELSA PCA p PCA p /lCA p p p 

4 Secretario GONzALEZ RAFAEL p p p p p p p PCA 
5 Secretario GUTIERREZ JULIO p p p p p PCA PCA p 

6 Secretario OSTROPOLSKY ALDO PCA p PCA p PCA p PCA p 

7 Secretario SANTILLI DIEGO D. p p PCA p p PCA p p 

8 Vocales ALCHOURON GUILLERMO E. p p p p p p ACA p 

9 ALESSANDRO DARlO p p p p p p p p 

10 BALADRON MANUEL />CA p />CA ACA PCA p p p 

11 BASILE DANIEL p ACA p p p PCA p ACA 
12 BREARD NOEL EUGENIO ACA p ACA p PCA p />CA p 

13 CAFIERO MARIO ACA PCA PCA p ACA p PCA ACA • 
14 CAMBARERI RAFAEL ACA ACA PCA ACA ACA ACA ACA ACA 
15 CANTINI GUILLERMO p p p p p p ACA p 

16 CARBONETTO DANIEL ACA PCA p ACA p ACA PCA ACA 
,17 r.I~()~NA LUIS p p p p p p p p 

118 CISTERNA VICTOR HUGO ACA ACA ACA p ACA PCA ACA p 
119 CONCA JULIO p p p /lCA p p p />CA ·-
120 . CORF1FI n GLJJI ¡-¡::~II.M"' ACA p ACA ACA p p ACA ACA 
121 CORRFA JUAN p p p />CA p M:;A p p 
1:22 COTO. ALBERTO p p p p p /lCA p /leA 
123 ni COl A FnL lAR nO ACA p ACA AcA ACA p p p 

24 ESCOBAR JORGE p p p ACA p p p /lCA 
?!'i -~ - ROnOLFO ANIRAI /leA ACA ACA p ACA ACA ACA ACA 
26 ,..,.,..,.u 1=7 ,MARIA AMFRICA p p p p p p p p 

?7 ! r::nN7AI 1=7 OSCAR FELIX p p ACA ACA ACA p p p 

?A 1 AMISOVSKY ARNOI no ACA p .ACA p ACA ACA p Al' .A • 
?9 1 '1-11 111 1 I=R .In~¡:: ACA ACA A(';A ACA ACA ACA ACA ACA 
~o MARTINF7 RAYMONnA R p p p p p p AC'.A ACA 
":11 M()RI=AI 1 1 I=()P()I nn ACA A(';A ·Ar-.A ACA A(' .A A(';A ACA ACA 

32 OBElO JORGE ACA ACA ACA p ACA ACA PCA ACA 
33 OCAÑA GRACIELA ACA p ACA P. PCA /lCA p ACA 
34 PALOU MARTA p p p ACA p p p p 

35 PASCUAL JORGE RAUL ACA p ACA p ACA /JCA />CA p 

36 PEREZ SUAREZ INES p p p PCA />CA /lCA p p 

37 PERNASETTI-HORACIO ACA p ACA .· p PCA ' p p p 
'' 

38 POLINO HECTOR T. p p p p ACA p /lCA p 

39 OUINTELA RICARDO C. ACA p p ACA p ACA p ACA 
40 RODIL RODOLFO p ACA p /lCA /lCA /lCA ACA />CA 
41 RODRIGUEZ. JESUS ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
42 ROMERO. HECTOR RAMON p p 'p p p p ACA p 

43 · SALIM FERNANQQ_ p p' p ACA p ACA p p 

44 URTUBEY. JUAN MANUEL p p p ACA p /lCA p PCA • 45 VITAR. JOSE ALBERTO ACA ACA .ACA ACA ACA />CA ACA ACA 
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• Educación 

. ' .. 

DIPWADO/A 
·'; ,. DI~$ O~ REI)N}Q~ " " 

CARGO .. 
¡·, '1-10 2-10- :Ha 3~10 ·3-1o ;a~1·o 7-.10 

'·:~ i ... 
" 

1 Presidente RfVAS, OLIJELA D~L VALLE·. p p p'· p '.p· p p -' 

2 Vice 1 MILLET, JUAN CARLOS ACA ACA ACA 'ACA ACA ACÁ AtA' .. ': 

3 Vice2 CERDAN, ARGEN'TINA p p p· p •p . f:f' p'·' ¡ 

4 Secretario DILEO, MARTA l. ACA ACA P' ·p p· p· AtA 
5 Secretario MACALUSE, E!DUARDO G. p p p ·p. ·p PCÁ ¡:l'". 

6 Secretario OSUNA, B~NCA l. p p' ''P. p p ACÁ p 

7 Secretario LUBERTINO'BELTRAN,'M. '. p •' '·-p p ·p p p p 

• 8 Vocales AGÜERO, ELCJA SUsANA p p p 'p p p p 

9 ARGUL; MARTA DEL CARMEN. · p p p p ·.:: ·Id. ''p. p 

10 ARNALDI, MONICA L L . L ,. N:A p p- ACA ... 

11 !.· •.• BLANCO, JESUS . .... ;•.·p p . ·p~ ··p·:· ·P p p 

12 BROWN; CARLOS RAMON )· p' "p··' .p !>CA. p ACA p 

13 DRAGAN, MARCELO LUIS'' L L ... L ACA. ··p p :' /!CA 
14 FERRARI DE GRANO, TERESA ·L L ·e •.· ... L·.!'.' '¡:l 'fs.cA ACA 
15 FERRIN MARIA TERESA .. p p p·· k;P:, 'JicA fltA p -1 

·' 

16 FORESI, IRMA AMEUA · ACA /leA ACA 'p'• ·P '·p· ACA 
17 GIUSTINIANI, RUBEN p p p 'p 'ACA ACÁ p ... 

18 GONZALEZ, RAFAEL p ACA ACA . ·p.: ! p ,. p ACA ':·"'' 

'19 GUTIERREZ, JULIO p p· p ' 'ACJi. 'ACA /J.CA p : ( 

20 HERRERA, GRfSELDA 
,. .. ··p p p'·.- p-. '/CA p· p 

21 INSFRAN, MIGUEL ÁNGEL L ACA p •'p . PCA p' p 
.. 

22 ISLA DE' SARACENI, CELIA p L L 
.. 

L L' ACA ACA 
23 .. MELILLO, FERNANDO " p P' p ACA p p· p . ' 
:24 MILESI, MARTA SILVIA p p p ACA ACA /lCA p -. : 

--
' • 25 MOLINAR! ROMERO LUIS L L L p ACA p ACA .. 

~6 NERl,ALDO · ·' .'/' ACA ACA' p p ACA ·p ACA. 

27 PILATI, NORMA RAQUEL " p :p.• p p p p p 

28 PUIG DE STU'BRIN,- t:IUA: ·_ P. p ACA .P· ACA p ACA 
29 RICO, MARIA DEL CJ\RMEN L L L 'L L.: .. L ~· L 

; 

30 SODA, MARIAÑILDA : :. l.'p p p p' p pi p 

31 STORERO HUGO p p p ACA p p p 

32 WALSH, PATRICIA . p- />CA ACA ACA PeA ACA ACA 

• 
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Educación 

• 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
7-10 8-10 9-10 9-10 9-10 9-10 15-10 

1 Presidente RIVAS, OLIJELADEL VALLE p p p p p p p 

2 Vice 1 MILLET, JUAN CARLOS ACA loCA p ACA ACA /leA ACA 
3 Vice2 CERDAN, ARGENTINA p p p p p p p 

4 Secretario DI LEO, MARTA l. p P. p p p p /leA 
5 Secretario MACALUSE, EDUARDO G. p p ACA p PCA p p 

6 Secretario OSUNA, BLANCA l. p p ACA p p p p 

7 Secretario LUBERTINO BELTRAN, M. p p p p p p p 

8 Vocales AGÜERO, ELDA SUSANA p p /leA p p p p 

9 ARGUL, MARTA DEL CARMEN p ACA /leA /leA /leA /leA p 

10 ARNALDI, MONICA p p /leA p p p ACA 
11 BLANCO, JESUS p p p p p p p • 12 BROWN, CARLOS RAMON p p p p ACA p p 

13 DRAGAN, MARCELO LUIS loCA p p p p p loCA 
14 FERRARI DE GRANO, TERESA /leA p p p ACA p /leA 

15 FERRIN, MARIA TERESA p /lCA p /leA ACA /leA p 

16 FORESI, IRMA AMELIA ACA p p p p p ACA 

17 GIUSTINIANI, RUBEN p loCA p /leA /leA p p 

18 GONZALEZ, RAFAEL . /leA p p p /leA p ACA 
19 GUTIERREZ, JULIO p /leA /leA /leA /leA /leA p 

20 HERRERA, GRISELDA p /lCA p loCA ACA ACA p 

21 INSFRAN, MIGUEL ANGEL p loCA /leA ACA p /leA p 

22 ISLA DE SARACENI, CELIA ACA loCA /lCA /leA ACA loCA /leA 
23 MELILLO, FERNANDO p p p p p p ACA 
24 MILES!, MARTA SILVIA p p p /leA p ACA p 

25 MOLINAR! ROMERO, LUIS ACA /leA ACA ACA p ACA PCA 

26 NERI,ALDO loCA p p ACA p ACA /leA • 27 PILA TI, NORMA RAQUEL p p p p p p p 

28 PUIG DE STUBRIN, LILIA p /leA p ACA /leA loCA p 

29 RICO, MARIA DEL CARMEN L L L L L L L 
30 SODA, MARIA NILDA p p ACA p p p p 

31 STORERO, HUGO p p p p p p p 

32 WALSH, PATRICIA /leA /lCA /leA p p p /leA 

• 
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• 
·Educación 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

15-10 16-10 16-10 16-10 17-10 17-10 21-10 

1 Presidente RIVAS, OLIJELA DEL VALLE · p p p p p p p 
2 Vice 1 MILLET, JUAN CARLOS . p ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
3 Vice2 CERDAN, ARGENTINA ' ACA p p p p p p· 

4 Secretaria DI LEO, MARTA l. p ACA ACA p p p p 

• 5 Secretario MACALUSE, EDUARDO G. p p p p p p p 
6 Secretaria OSUNA, BLANCA F p p p p p p p 
7 Secretaria LUBERTINO BELTRAN; M: ·· ·'' p p p p p p p 

8 Vocales AGÜERO, ELDASUSANA .:-.:-· 1 p p p ·p p ,, p p 

9 ARGUL, MARTADELCARMEN p p p p p p ACA 
10 ARNALDI, MONICA ACA ACA ACA ACA p p p 

11 BLANCO, JESUS ·. p p p p p p p 

12 BROWN, CARLOS RAMON p p p· ·P p p p 

13 DRAGAN, MARCELO LUIS p ACA ACA ACA ·P \P· p 

14 FERRARI DE GRANO, TERESA p ACA ACA ACA ACA p p '' 

15 FERRIN, MARIA TERESA ACA p p p p ACA ACA 
16 FORESI, IRMA AMELIA ACA ACA ACA ACA p p p . 
17 GIUSTINIANI, RUBEN p p p p ACA ACA ACA 
18 GONZALEZ, RAFAEL p p ACA ACA p p p 
19 GUTIERREZ, JULIO · ACA p p p ACA ACA ACA 
20 HERRERA, GRISELDA p p p p ACA ACA p 

21 INSFRAN, MIGUEL ANGEl ACA ACA .· p p ACA ACA ACA • 
22 ISLA DE SARACENI, CELIA p ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
23 MELILLO, FERNANDO p p p p p p p 

24 MI LE SI, MARTA SILVIA ' p p p p ACA ACA ACA 
25 MOLINAR! ROMERO, LUIS ACA p ACA />CA p 'p ACA 
26 NERI,ALDO p ACA f.éA ACA ACA ACA ACA 
27 PILA TI, NORMA RAQUEL p p p p p p p 

28 PUIG DE STUBRIN, LILIA p p p p p p p 

29 RICO, ·MARIA DEL CARMEN L L L L L L L 
30 SODA, MARIA NILDA p p p p p p p 

31 STORERO, HUGO p p p p ACA ACA p 

32 WALSH, PATRICIA ACA ACA ACA ACA ACA ACA p 

• 
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Educación • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
21-10 21-10 24-10 27-10 28-10 30-10 30-10 

1 Presidente RIVAS, OLIJELA DEL VALLE p p p p p p 

2 Vice 1 MILLET, JUAN CARLOS /lCA /lCA /lCA p p p 

3 Vice2 CERDAN, ARGENTINA p p p /lCA /lCA /lCA /lCA 

4 Secretario DI LEO, MARTA l. /lCA /lCA p /lCA p p ACA 

5 Secretario MACALUSE, EDUARDO G. p p /lCA p p p 

6 Secretario OSUNA, BLANCA l. p p p p p p 

7 Secretario LUBERTINO BELTRAN, M. p p p /lCA p /lCA /lCA 

8 Vocales AGÜERO, ELDA SUSANA p p p p /lCA p 

9 ARGUL, MARTA DEL CARMEN p p p p /lCA p • 10 ARNALDI MONICA flCA flCA p /lCA /lCA PeA /lCA 

11 BLANCO, JESUS flCA p p /lCA /lCA p 

12 BROWN, CARLOS RAMON p p PeA p p PeA 

13 DRAGAN, MARCELO LUIS />CA />CA p p p p 

14 FERRARI DE GRANO, TERESA />CA PeA PeA p p ACA 

15 FERRIN, MARIA TERESA p p PeA PeA L />CA PeA 
16 FORESI, IRMA AMELIA flCA PeA p />CA PCA ACA 

17 GIUSTINIANI, RUBEN p p />CA p p p 

18 GONZALEZ, RAFAEL />CA />CA p p p p 

19 GUTIERREZ, JULIO p p /lCA ACA PCA p PCA 
20 HERRERA, GRISELDA p p PCA ACA PCA p ACA 

21 INSFRAN, MIGUEL ANGEL p p p PCA ACA PeA /lCA 

22 ISLA DE SARACENI, CELIA />CA ACA />CA p ACA p 

23 MELILLO, FERNANDO p p p p p ACA ACA 
24 MILESI, MARTA SILVIA p p p p p p />CA • 
25 MOLINAR! ROMERO, LUIS />CA PCA p />CA ACA PCA PeA 

26 NERI,ALDO />CA /lCA p p p PCA ACA 

27 PiLA TI, NORMA RAQUEL p p p p p p 

28 PUIG DE STUBRIN, LILIA p p p p p p 

29 RICO, MARIA DEL CARMEN L L L L L L L 

30 SODA, MARIA NILDA p p p p p p 

31 STORERO, HUGO p p p p p p 

32 WALSH, PATRICIA p />CA ACA PeA ACA ACA />CA 

• 
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Ciencia y Tecnologia • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
1-10 2-10 2-10 2-10 2-10 2-10 3-10 6-10 

1 Presidente PUIG DE STUBRIN, LILIA J. p p p p p />CA p p 

2 Vice 1 PRUYAS, RUBEN p p p p p p p p 

3 Vice2 ACCAVALLO, JULIO p p ACA p />CA. />CA />CA />CA 
4 Secretaria HERRERA, GRISELDA p p p p p p p p 

5 Secretaria RODRIGUEZ, MARCELA p p p />CA />CA p p p 

6 Secretaria ARGUL, MARTA ACA p p p p p p p 

7 Vocales ALESANDRI, CARLOS - - - - - - - -
8 AMSTUTZ, GUILLERMO. . ,p />CA.· . p' /leA />CA p ACA />CA 
9 BAYLAC JUAN PABLO ··. p />CA p />CA />CA p />CA p · .. ·!i 

• 10 BECERRA, OMAR />CA ACA />CA />CA />CA />CA />CA />CA 
11 BRIOZZO, ALBERTO ACA p p p p p p p 

12 CARBONETIO, DANIEL ACA ACA ACA />CA .JlCA />CA ACA p 

13 CHIACCHIO, NORA p p p p p p p p 

14 OAUO,JORGE p p />CA p ACA />CA />CA />CA 
15 DE NUCCIO, FABIAN p />CA ACA ACA />CA />CA />CA />CA 
16 FONTDEVILA, PABLO />CA />CA ACA ACA ACA PCA p p 

17 GIUBERGIA, MIGUEL ANGEL p p p p p ACA p p 

18 GONZALEZ, RAFAEL . p p p p p p p p 

19 GONZALEZ, OSCAR ROBERT"C: p p p p p p p p 

20 LAFALLA, ARTURO />CA p p p p ACA />CA p 

21 LARREGUY, CARLOS p p p p p p p p 

22 LUBERTINO BELTRAN, M.JOSE PCA p p p p p p p 

23 MOLINAR! ROMERO, LUIS A R L />CA ACA />CA />CA PCA p p 

24 OBElO, JORGE />CA />CA PCA PCA />CA ACA />CA />CA 
25 OVIEDO, ALEJANDRA p ACA />CA />CA ACA ACA />CA />CA 
26 PASCUAL, JORGE p p p p p p p p • 
27 PELAEZ, VICTOR />CA p p p p p p 

28 ROMERO, HECTOR p PCA />CA />CA />CA />CA />CA ACA 

• 
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Ciencia y Tecnología 

• 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
7-10 15-10 16-10 16-10 16-10 16-10 16-10 16-1 o 

1 Presidente PUIG DE STUBRIN, LILIAJ. p p p p p p p p 

2 Vice 1 PRUYAS, RUBEN p p p p p p p p 

3 Vice2 ACCAV/>J..LO, JULIO p p ACA p p p p p 

4 Secretaria HERRERA, GRISELDA p ACA p. p p p ACA ACA 
5 Secretaria RODRIGUEZ, MARCELA ACA ACA p p p p ACA p 

6 Secretaria ARGUL, MARTA p p p p p p p p 

7 Vocales ALESANDRI, CARLOS - - - - - - - -
8 AMSTUTZ, GUILLERMO ACA ACA ACA ACA p ACA ACA ACA 
9 BAYLAC, JUAN PABLO ACA ACA ACA ACA p ACA ACA ACA 

10 BECERRA, OMAR ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
11 BRIOZZO, />J..BERTO p ACA p p p ACA p p • 12 CARBONETIO, DANIEL ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA p 

13 CHIACCHIO, NORA p ACA p p p p p p 

14 DAUD,JORGE p ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
15 DE NUCCIO, FABIAN ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
16 FONTDEVILA, PABLO ACA p p ACA p ACA f!.CA ACA 
17 GIUBERGIA, MIGUEL ANGEL p ACA p p p p p p 

18 GONZALEZ, RAFAEL p p p p p p p p 

19 GONZALEZ, OSCAR ROBERTC PCA p p p p p p p 

20 LAF/>J..LA, ARTURO p ACA p ACA L L L L 
21 LARREGUY, CARLOS p p p p p p p p 

22 LUBERTINO BELTRAN, M.JOSE p ACA p p p p p p 

23 MOLINAR! ROMERO, LUIS A. R ACA ACA ACA p p p p p 

24 OBElO, JORGE ACA ACA ACA PCA ACA ACA A.CA ACA 
25 OVIEDO, ALEJANDRA ACA ACA ACA ACA ACA PéA ACA ACA 
26 PASCUAL, JORGE p ACA p p p p p p • 27 PELAEZ, VICTOR p p p p p p p 

28 ROMERO, HECTOR ACA ACA ACA ACA ACA p p p 

• 
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Ciencia y Tecnología • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
16-10 16-10 17-10 17-10 21-10 24-10 30-10 

1 Presidente PUIG DE STUBRIN, LILIA J. p p p p p p p 

2 Vice 1 PRUYAS, RUBEN p p p p p p p 
3 Vice2 ACCAVALLO, JULIO p p p p p p p 
4 Secretaria HERRERA, GRISELDA /!>CA p ACA ACA ACA /!>CA /!>CA 
5 Secretaria RODRIGUEZ, MARCELA p ACA p p ACA p ACA 
6 Secretaria ARGUL, MARTA p ACA p p p p ACÁ 
7 Vocales ALESANDRI, CARLOS - - - - - ..,. -
8 AMSTUTZ, GUILLERMO ACA /!>CA PeA ACA ACA /!>CA ACA 
9 BAYLAC, JUAN PABLO ACA ACA ACA /leA p ACA ACA 

• 10 BECERRA, OMAR ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
11 BRIOZZO, ALBERTO p p p P· p p p 

12 CARBONETTO, DANIEL ACA ACA ACA /!>CA ACA ACA ACA 
13 CHIACCHIO, NORA p p p p p p ACA 
14 DAUD,JORGE ACA ACA /!>CA ACA ACA ACA ACA 
15 DE NUCCIO, FABIAN ACA ACA ACA ACA ACA /!>CA ACA 
16 FONTDEVILA, PABLO /!>CA ACA /!>CA ACA PeA ACA ACA 
17 GIUBERGIA, MIGUEL ANGEL p p p p p p ACA 
na GONZALEZ,RAFAEL p p p p p p ACA 
19 GONZALEZ, OSCAR ROBERTC p p p p p p ACA 
20 LAFALLA, ARTURO L L /!>CA ACA p ACA /!>CA 
21 LARREGUY, CARLOS p p p p p p p 

22 LUBERTINO BELTRAN, M.JOSE p p p p p p ACA 
23 MOLINAR! ROMERO, LUIS A R p p p p p p ACA 
24 OBElO, JORGE ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
25 OVIEDO, ALEJANDRA ACA ACA ACA ACA ACA ACÁ ACA 
26 PASCUAL, JORGE p p p p p p /!>CA • 
27 PELAEZ, VICTOR p p p p p p ACA 
28 ROMERO, HECTOR /!>CA ACA ACA p ACA p ACA 

• 
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Cultura 

• 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
1-10 7-10 7-10 9-10 9-10 9-10 14-10 

1 Presidente STORERO, HUGO p p p p p p p 

2 Vice 1 ROY,IRMA p p p p p p p 

3 Vice2 GUTIERREZ, ALICIA p p p p p p p 

4 Secretaria ARNALDI, MONICA L p p ACA p p ACA 
5 Secretaria MENDEZ DE FERREYRA L p p p p p p 

6 Secretaria TULlO, ROSA ESTER p p p p p p p 
7 Secretaria PILATI, NORMA p p p p p p p 

8 Vocales ABALOS, ROBERTO p PoCA .ACA. p p ACA p 

9 ALAR CON, MARIA DEL C. p p p p p p p 

10 ALLENDE, ALFREDO p p p p p p p 

11 ALVAREZ, ROQUE TOBIAS p p p p p p p 

12 DI LEO, MARTA p p p p p p p • 
13 GOY, BEATRIZ ACA ACA ACA p ACA ACA ACA 
14 JAROSLAVSKY, GRACIA p p p p p ACA p 

15 LOZANO, ENCARNACION ACA p p p ACA ACA ACA 
16 LUBERTINO BELTRAN, M. p p p p p ACA p 

17 MACALUSE,EDUARDO p p p p p ACA p 

18 OBElO, .JORGE ACA ACA ACA ACf:.. ACA ACA ACA 
19 PALOMO, NELIDA MANUELA ACA p p p p ACA ACA 
20 PARENTELLA, IRMA FIDELA p p p p ACA p p 

21 PICAZO, SARAH p p p p p p p 

22 PINTO BRUCHMAN, JUAN p ACA ACA ACA p ACA p 

23 RIVAS, OLIJELA DEL VALLE p p p p p p p 

24 RODRIGUEZ GONZALEZ, O. PoCA - - - - - -
25 SODA, MARIA NILDA p p ACA ACA ACA ACA p 

26 VILLA VERDE, JORGE p ACA ACA ACA ACA p p • 

• 
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Cultura 

• -. 

,. OlAS DE REUNION " 

CARGO DIPUTADO/A -
" 

-. 

. ' 15-10 16-10 20-10 20-10 20-10 20-10 21-10 
1 Presidente STORERO, HUGO ·.· ·' p p p p p p ·P ! 

2 Vice 1 ROY, IRMA p p p p p ' p:. p :·\ 

3 Vice2 GUTIERREZ, ALICIA L ACA p p ·p lp p ·•' 

4 Secretaria ARNALDf, MONICA ACA ACA p ACA ACA 'p· ACA :"'",l.-:.::·· 

5 Secretaria MENDEZ DE FERREYRA p p p p p p f>CA.·" ·• .: .. •· ! 

6 Secretaria TULlO, ROSA ESTER p p p p p ACA p : ·_\.~ 

7 Secretaria PILATI, NORMA p p p p p p 8;. 
8 Vocales ABALOS,ROBERTO ACA ACA p p p p p 

9 AlAR CON, MARIA DEL C. ACA ACA p p p', p p 

10 ALLENDE, ALFREDO ACA ACA p ACA p p p .·• 

• 11 ALVAREZ, ROQUE TOBIAS p p p p p 'p. p ' .~·, 

12 DI LEO, MARTA p p p p p ,p p 

13 GOY, BEATRIZ p p ACA ACA ACA ACA ACA ::7 
14 JAROSLAVSKY, GRACIA p p p p p p p 

15 LOZANO, ENCARNACION ACA ACA p ACA P.CA ACA p ' 
,. 

·' 
16 LUBERTINO BELTRAN, M. p p p· p p p P. -~;; 

17 MACALUSE,EDUARDO p p p p p p p_ : !.¡ 
18 OBElO, JORGE ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 

,:;,·: 

19 PALOMO, N ELIDA MANUELA p p p p p ACA ACA 
._,.,·: 

20 PARENTELLA, IRMA FIDELA p p p p ACA ACA p .. " 

21 PICAZO, SARAH p p p p p· ACA P. •' ... , 
22 PINTO BRUCHMAN, JUAN p p ACA p p p p .. 
23 RIVAS, OUJELA DEL VALLE p p p p p p p ... 

24 SODA, MARIA NILDA p p ACA ACA ACA ACA p ,. 
'.• .. , 

25 VILLA VERDE, JORGE p p ACA ACA p p p 

• 
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Cultura 

• 
: ·.;: OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
-: l . 27-10 27-10 28-10 29-10 30-10 30-10 -. 

;1 Presidente STORERO, HUGO p p p p p p -· 

·!2 Vice 1 RCÍY, IRMA '! p p p p p P· 
. !3- Vice2 GÜTIER~EZ, ALICIA p p p p p p ' 
4 Secretaria -- ARNALDI;'MÓNICA -· ACA p ACA p ACA p .-. 

'5 Secretafia , -MENDEZDE FERREYRA p p PeA P. p p 

-6 S~cretaria TUllO, ROSA ESTER -p p p p p p 

' 7 Secretaria · PILÁTI, NORMA p p p p p p 

·:.a _vocales AEiALOS,-ROBERTO ACA p p p: p - -P 
9 } ALAR CON, MARIA DEL C .. PeA p p PeA p PeA 

to e,;, ALLENDE, ALFREDO .. ACA p p p PeA p. ! 
-

11 " ALVAREZ, ROQUE TOBIAS. p p p p p p • 12 DI LEO, MARTA p p p p p p 

13 GOY, BEATRIZ p ACA ACA ACA ACA ACA 
1:4 JAROSLAVSKY, GRACIA p p .P. 

,.- p ,p . p' 

t5 LOZANO, ENCARNACION ACA ACA />CA' PeA ACA ·ACA-· 
1.6 LUBERTINO Bi;LTRAN, M. -'P p, ·p p p ---·.p• 

1.7 MACALUSE, EDUARDO .P p p ,p p p. 

1.8 .. .. OBEID; JORGE ACA PeA ACA PeA ACA -ACA 
19 PALOMO, N ELIDA MANUELA p ··p PCA ,p p p· 

20 PARENTELLA, IRMA FIDELA. p ACA p '·; ,p p P·' 
21 PICAZO, SARAH 

.. p p p p . <P _._ p '• 

22 PINTO BRUCHMAN, JUAN ,p p R ·P·-· p P' ! 

23 RIVAS, OLIJELA DEL VALLE p p p: ¡ ACA- p ACA 
24 '_¡ SODA, MARIA-NI LOA· . p PCA p ACA ACA -- p 

25 ; VILLA VERDE, JORGE-- p ACA p ACA ACA ACA J 
: 

' 

! 
1 

• 
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Justicia • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
1-10 1-1 o 1-1 o 1-1 o 2-10 21-10 

1 Presidenta FALSO, MARIA DEL CARMEN p p p p p : :p 
2 Vice 1 HERNANDEZ SIMON p p p />CA ACA p 

3 Vice2 LUGO CE GONZALEZ CABAÑAS, C. p p p p p p 

4 Secretaria BIGLIERI MARIA p />CA />CA p />CA />CA 
5 Secretario BREARD, NOEL EUGENIO />CA p PeA f:ICA />CA ACA 
6 Secretario SAREDI ROBERTO M. p f:ICA p p p p 

7 Vocales BALADRON MANUEL p p p />CA p p 

8 BALTUZZI, ANGEL p />CA />CA p p p 

9 BARBAGELATA, MARIA E. p ACA />CA PeA p p 

10 BERTONE, ROSANA />CA />CA PeA p p ACA 

• 11 CASANOVAS, JORGE />CA PeA p p ACA />CA 
12 CAVIGLIA FRANCO L L p L p />CA 
13 CHAYA MARIA ACA p p ACA PeA PeA 
14 CONTE GRANO GERARDO p p p p p p 

15 FALU JOSE N:, A />CA />CA p p f:ICA 
16 FILOMENO ALEJANDRO p p p p p p 

17 GARRE NILDA p />CA />CA />CA p p 

18 GUTIERREZ JULIO CESAR p p p p />CA p 

19 JOHNSON GUILLERMO p PeA p p p p 

20 L'HUILLIER JOSE PeA PeA />CA />CA />CA />CA 
\·: 

21 MALDONADO DE PICCIONE A p p p />CA />CA p 

22 MIRABILE JOSE p p p />CA p p 

23 PEREZ MARTINEZ CLAUDIO p />CA />CA p p />CA 
24 RAPETII R. FRANCISCO L p L p '·P,. ·L 
25 RODRIGUEZ MARCELA p L p L p ACA 
26 SANCHEZ LILIANA p p p p p.· 'p. 

27 STOLBIZER MARGARITA PCA p />CA p />CA ACA • 
28 STUBRIN MARCELO L p p L L p· 
29 TAZZIOLI ATILIO PASCUAL ACA p p p />CA f:.CA 
30 VENICA PEDRO p p />CA PeA />CA p 

• 
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Previsión y Seguridad Social 

• 
DIAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
7-10 15-10 28-10 

1 Presidente ZUÑIGA, OVIDIO OCTAVIO p p p 

2 Vice 1 NERI,ALDO p p p 

3 Vice2 ARNALDI; MONICA p p p 

4 Secretario SEJAS, LI_?AND~Q~_AURICIO ACA f.ÍCA ACA 
'5 

,___ _ _:__;_ -,-----r--
Secretario DAUD, CARLOS p ACA p 

6 Secretario ALCHOURON, GUILLERMO E. p p p 

7 Vocales ALARCIA, MARTHA ACA ACA ACA 
8 BALTUZZI, ANGEL p p p 

9 BARBAGELA'ffi,_ MARIA p p p .. 
10 BECERRA OMAR ACA p ACA ~-';' 

11 BRITOS ORALDO flCA ACA ACA 
12 CAVÁLLERO, HECTOR p p p • 
13 CHIACCHIO NORA ACA flCA ACA 

¡\.,. 

14 FILOMENO ALEJANDRO flCA p p .. 
15 GONZALEZ MARIA A ACA ACA PCA " 

16 GOY BEATRIZ p p p '\. 

17 HERRERA GRISELDA p p p 

18 HERZOVICH MARIA ELENA p p p 

19 . LEONELLI MARIA SILVINA p p' p 

20 LERNOUD MARIA TERESA p p p ;_; ; .. , .. 

21 MALDONADO DE PICCIONE A p p p 

22 MOREAU LEOPOLDO ACA ACA ACA 
23 NIEVA ALEJANDRO p .. P p ,. 

24 OSORIO MARTA P. p p 

25 RAPETTI RICARDO ACA ACA L . ' 

26 SANCHEZ LILIANA ACA ACA ACA • 27 SODA MARIANILDA ACA ACA ACA 
28 UBALDINI SAUL ACA p. p 

29 VILLALBA ALFREDO p p p 

• 
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Acción Social y Saluc/ Pública 

• 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
2-10 2-10 2-10 7-10 8-10 8-10 8-10 

1 Presidenta ALARCIA MARTA p p p p p p p 
2 Vice 1 BAYLAC, JUAN PABLO p p p p p p. p 
3 Vice2 PINTO BRUCHMANN, JUAN p ,P PCA PCA PCA ACA PCA 
4 Secretario AMSTUTZ, GUILLERMO p PCA p PCA ACA PCA ACA 
5 Secretario SELLARES, FRANCISCO p p PCA PCA PCA p PCA 
6 Secretaria SAADE, BLANCA PCA p p p P. p p 

AGÜERO, ELDA SUSANA ' 7 Vocales p p p p p p p 

8 CEREZO, OCTAVIO NESTOR p L PCA p p p p 

9 CETIOUR, HUGO p p PCA p p PCA p 

10 CORTINAS, ISMAEL PCA PCA ACA PCA L L L • 11 DI LEO, MARTA p p PCA PCA p PCA PCA 
12 FERRERO,FERNANDA p PCA p p p p p 

13 FERRIN, MARIA TERESA p p PCA PCA PCA PCA PCA 
14 GONZALEZ, OSCAR FELIX p p PCA PCA ACA PCA PCA 
15 GOY, BEATRIZ PCA PCA p p p p p 
16 GUTIERREZ, FRANCISCO ,PCA PCA PCA PCA PCA PCA PCA 
17 HUMADA JULIO PCA PCA PCA PCA PCA PCA PCA 

.18 JARQUE, MARGARITA ACA PCA PCA p PCA p p 

19 MACALUSE, EDUARDO p p p PCA PCA PCA ACA 
20 MARTINEZ, SILVIA p PCA PCA p p p p 

21 MILES!, MARTA SILVIA p p PCA p p p p 

22 NERI,ALDO PCA p p p p p p -

23 OLIVERO, JUAN CARLOS p p p p p p p 

24 OSORIO, MARTA p p p p p p p 

25 PELAEZ, VICTOR p p p PCA PCA PCA PCA 
26 PEREZ MARTINEZ, CLAUDIO p PCA p p p PCA PCA • 27 PRUYAS, TOMAS RUBEN p PCA p PCA PCA p PCA 
28 PUIG DE STUBRIN, LILIA PCA ACA p PCA ACA PCA PCA 
29 RUBINI, MIRTA p p p p p p p 

30 TANONI, ENRIQUE ACA p p PCA PCA PCA PCA 
31 VITALE, DOMINGO p p p p p p p 

• 
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Acción Social y Salud Pública 

• 
. , .. OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
'. ; 8-10 8-10 9-10 9-10 9-10 9-10 14-10 

l 
1 Presidenta . ALARCI~ MARTA p p p . •p .. ,p. p p 

2 Vice 1 ' BAYLAC, JUAN PABLO p p p .p p· i f? . p 

3 Vice2 PINTOBRUCHMANN, JUAN .ACA AIJA fsC.A. ·ACA ¡:.cA AcA p 

4 Secretario · AMSTUTZ, GUfLLERMO . PCA ACA ACA ACA ACA 'ACA ACA 
5 Secretario SELLARES, FRANCISCO· . .ACA ACA ,p: AcA· p ACA p. 

6 Secretaria SAAOE,BLANCA p p p p p p p 

7 Vocales AGÜERO, ELDA SUSANA p P, •. .. _.R p p .ACA p 

8 CEREZO, OGTAVIO NESTOR p p· .. .p ·p ·p p ACA 
9 CE'JTOUR; HUGO p p p p . .ACA ACA p 

10 CORTINAS, 1SMAEL. · L L L L L L ACA 
11 DILE O, MARTA .ACA p .ACA ACA ACA p p • 12 FERRERO, FERNANDA . p p p ·P p ·p p 

. 13 FERRIN, MARIA TERESA .ACA .ACA ACA ACA p p ACA 1 
··•.: 'i 

. 14 GONZALEZ, OSCAR FEUX .ACA .ACA .ACA ACA ACA .ACA p 

15 GOY, BEATRIZ· p p p p p p p 

. 16 GUTIERREZ .FRANCISCO ACA .ACA ACA ACA ACA ACA ACA . 
HUMADA JULIO 

.. 
-ACA ACA ACA AbA ACA 17 p p 

.· ' JARÓUE, MARGAR¡TA . 18 .P. p p. /CA ACA ~ACA ACA 
19 : MACALUSE EDUARDO ACA .ACA ACA .ACA .ACA .ACA p 

-20 MARTINEZ, SILVIA p p .ACA p p p .ACA ' 
21 . MILES!, MARTA SILVIA p p p p p p p 

22 NERI,ALDO · p p p p p p p 

23 OLIVERO JUAN CARLOS p p p p p p .ACA 

' 
24 OSORIÓ, MARTA p p p ·P p .p p 

25 .. PELAEZ, VICTOR .ACA PCA .ACA ·AcA p .ACA ACA 
i26 PEREZ MARTINEZ, CLAUDIO ACA AeA .ACA . p: p . PCA p • 27 ,·,:. PRUYAS; TOMAS RUBEN' .ACA ACA ..ACA ACA ACA ACA p 

28 PUIG DE $TU BRIN, LILIA .ACA .ACA fiCA N:; A .ACA p ACA .. 
29 .. RtJBINI; MIRTA p p p p p· p p 

30 TANONI ENRIQUE ·.ACA ACA .ACA fSCA ACA ACA .ACA 
131 VITALE,DOMINGO p p p .p• p p p ' 

.. ! 
¡; 
l. 

i 
1 •. 

• 
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Acción Social y Salud Pública 

• 
OlAS DE REUNION 

:t 

CARGO DIPUTADO/A 
" 15-10 16-10 16-10 21-10 22-10 22-10 23-10 

1 Presidenta ALARCIA, MARTA p p p p p p p 
2 Vice 1 BAYLAC, JUAN PABLO p p p p p p. p 
3 Vice2 PINTO BRUCHMANN, JUAN p p p PCA ACA p ACA 
4 Secretario AMSTUTZ, GUILLERMO PCA p PCA p p ACA ACA 
5 Secretario SELLARES, FRANCISCO p p p p p p p. :·~ 1 . 

6 Secretaria SAADE, BLANCA p p p PCA PCA p PeA· 
7 Vocales AGÜERO, ELDA SUSANA p p p p p p p 
8 CEREZO, OCTAVIO NESTOR ACA PCA PCA ACA p ACA p 
9 CETTOUR, HUGO p p p ACA p p p 

10 CORTINAS, ISMAEL PCA PCA PCA ACA PCA ACA PCA 

• 11 DI LEO, MARTA p p p p p p p 
12 FERRERO,FERNANDA p p p PCA ACA ACA. ACA 
13 FERRIN, MARIA TERESA ACA PCA PCA ACA PCA ACA ACA 
14 GONZALEZ, OSCAR FELIX p p p p p p p 
15 GOY, BEATRIZ p p p ACA PCA ACA p 
16 GUTIERREZ, FRANCISCO PCA ACA PCA ACA p PCA PCA 
17 HUMADA, JULIO ACA PCA ACA p PCA PCA p 

18 JARQUE, MARGARITA ACA PCA ACA PCA PCA ACA ACA 
19 MACALUSE,EDUARDO p p PCA PCA ACA PCA ACA 
20 MARTINEZ, SILVIA ACA ACA PCA p p ACA p 
21 MILESI, MARTA SILVIA p p p p p p p 
22 NERI,ALDO p p p p p p p 
23 OLIVERO, JUAN CARLOS ACA PCA PCA ACA ACA p ACA 
24 OSORIO, MARTA p p p p p p p 

25 PELAEZ, VICTOR ACA PCA ACA p p p p 

• 26 PEREZ MARTINEZ, CLAUDIO p p p p p PCA p 

27 PRUYAS, TOMAS RUBEN p p PCA PCA PCA PCA PCA 
28 PUIG DE STUBRIN, LILIA ACA ACA PCA PCA p PCA PCA 
29 RUBINI; MIRTA p p p p p p p 

30 TANONI, ENRIQUE ACA PCA ACA p p p p 

31 VITALE, DOMINGO p p p p p p p 

• 



4128 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 22•. 

Acción Social y Salud Pública 

• ... 

·•' ~ DIAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

' 23-10 23-10 23-10 23-10 28-10 29-10 

'1 Presidenta ALARCIA, MARTA p p p p p p. 

2 Vice 1 BAYLAC, JUAN PABLO p p p ·p p .p 

:3 Vice2 -·· _p·INTOBRUCHMANN, JUAN ACA p p ACA p ACA 
4 Secretario AMSTUTZ, GUILLERMO p ACA ACA p PeA p 

:5 Secretario SELLARES, FRANCISCO p p p p. p PeA 
6 Secretaria SAAOE; BLANCA PeA p p p p ACA 
'7 Vocales AGUERO, ELDA SUSANA p P. p p p p 

8 CEREZO, OCTAVIO NESTOR .P PeA ACA ACA ACA p 

9 CETTOUR, HUGO PeA p p p p PeA 
10 CORTINAS, ISMAEL p ACA PeA PeA ACA PeA 
11 DI LEO, MARTA p p p p p p • 12 FERRERO,FERNANDA ACA PeA A!JA p ACA ACA 
p FERRIN; MARIA TERESA .. PeA PeA PeA /leA L p 

14 GONZALEZ, OSCAR FELIX p P: . ' _p. -P p PeA 
15 GOY, BEATRIZ · . p PO. .. p' p PeA p. 

-· 
16 GUTIERREZ,. FRANCISCO · ACA PeA .·tp. PeA ACA PeA 
17 HUMADA, JULIO ACA PeA ACA PeA ACA ACA 
18 JARQUE MARGARITA ACA ACA ACA PeA .PeA p. 
19 MACALUSE,EDUARDO p ACA M:;A p ACA PeA 
20 MARTINEZ SILVIA p PeA p p ACA ACA 
21 MI LE SI, MARTA SILVIA p PCA p p ACA ACA 
22 NERI,ALDO p p p·· p p p 

23 · OLIVERO; JUAN CARLOS p p p ACA p· p 

24 OSORIO, MARTA .p p p p p ·p 

25 PELAEZ;VICTOR .p p p ACA p p 

2~ PEREZ MARTINEZ, CLAUDIO ·P AeA p p ACA p • 2/1 .. PRt;.¡YAS TOMAS RUBEN · ACA ACA, PeA p ACA ACA 
28 '· ,. PUIG DE STUBRIN, LILIA /leA ACA~ -ACA ACA ACA ACA 
29 RUBINI, MIRT.Á. p p- p p p •p 

l:ib TANONI, ENRIQUE · .. ACA p- p ACA p p 

3'1 VITALE, DOMINGO p p p p •' ·.p .. p 
' : 

: 

- '< ·--- -·· ·' . 

• 
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Familia, Mujer, Niflez y Adolescencia 

• 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
7-10 8-10 8-10 8-10 9-10 9-10 9-10 

Presidenta MARTINEZ, SILVIA p p p p p p ! 
1 p 

: 
2 Vice 1 MILESI, MARTA SILVIA p p p p p p p 
3 Vice2 RICO, MARIA DEL CARMEN L L L L L L L 
4 Secretaria MUSA LAURA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
5 Secretaria GOY, BEATRIZ p p p p p p p 

6 Secretario VENICA, PEDRO ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
7 Vocales ABALOS, ROBERTO p p p p p p p 
8 AGÜERO, ELDA SUSANA p p p p p p p 

9 ARGUL, MARTA ACA ACA ACA ACA ACA PeA ACA 
10 ARNALDI, MONICA p p p p p p. p 

• 11 BARBAGELATA MARIA p p p p p p p 

12 FOGLIA, TERESA p p p p p p p 

13 FORESI, IRMA p p p p p 
1 p p : 

14 GONZALEZ, MARIA AMERICA p p p p. p p p 

15 KUNEY, MONICA p p p p p p p 

16 LEONELLI, MARIA SILVINA p p p p p p ACA 
17 LOFRANO, ELSA GLADI p p p p p p p 

18 LUGO DE G. CABAÑAS ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
19 MORALES, NELIDA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
20 NERI,ALDO p p p p p p p 

21 OSUNA, BLANCA p p p p p p ACA 
22 PEREZ MARTINEZ, CLAUDIO p p p p p p p 

23 RIVAS, OLIJELA DEL VALLE ACA p ACA ACA ACA p p 

24 RODRIGUEZ, MARCELA p p p p ACA p ACA 
25 ROY, IRMA ·p p p p p p p 

• 26 SÁNCHEZ, LILIANA ESTER p p p p p p p 

27 SAREDI, ROBERTO M. ACA ACA ACA ACA p ACA ACA 
28 TORRONTEGUI, MARIA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
29 TULlO, ROSA p p p p p p p 

30 VITALE, DOMINGO p p p p p p p 

• 



4130 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA :NACION Reunión 22" 

Familia, M~}er, Niñez y Adolescencia 
' ·,,_._ • 

~i ··- w OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

., 21-10 23-10 23-10 23-10 23-10 23-10 28-10 
., 1· Presidenta MARTINEZ, SILVIA p p p p p p p 
~2 Vice 1 MILES!, MARTA SILVIA p p p p p p. ACA 
'3 Vice2 RICO, MARIA .DEL CARMEN L L , L L L p L 
4 Secretaria MUSA, LAURA· p PCA p p" p -p p 

5 Secretar4a GOY, BEATRIZ · . p p p p p p p 

6 Secretario· VENICA, PEDRO· f!iCA ACA PCA ACA PCA ACA p 
1 

7 Vocales ABALO$; ROBERTO p p ACA .p p p p 

.8 AGÜERO, ELDA SUSANA p p .. p p p.· p p 

'.9 .. · ARGUL, MARTA 
<, p p p p p ._ p PCA .. 

10 ARNALDI, MONICA ··" ' PeA PCA PCA PCA /leA ACA p 

~1 BARBAGELATA, MARIA p p P· p p ·P ACA 
12 FOGLIA, TERESA p p p p p p p • 
~3 FORESI, IRMA p p p p ·. p PCA p 

14 GONZALEZ, MARIA AMERICA p P- p p p p p 

15 KUNEY, MONICA •• p p p p p PCA p 

16 LEONELLI, MARIA SIL VI NA p PCA p ACA p:. p p 

17 LOFRANO, ELSA GLADI PCA ACA ACA PCA PCA ACA ACA 
1.8 LUGO DE G. CABAÑAS p p p -P p P· ACA 
1'9 MORALES, NEUDA PCA PCA PCA PCA ACA p p 

20 NERI,ALDO p p p p p p ACA 
21 OSUNA, BLANCA ·Af:A PCA PCA PCA PCA PCA p 

22 PEREZ MARTINEZ, CLAUDIO .p p p 
.. p p p p 

23 RIVAS, OUJELADEL VALLE ACA PCA PCA ACA ACA ACA PCA 
24 RODRIGUEZ, MARCELA ·P PCA _p· p p· PCA p 

25 ROY, IRMA ·p p p p P·. AOA p 

26 SÁNCHEZ, LILIANA ESTER p p p p p p PCA • 27 :·' . SAREDI,ROI3ERTO M. ACA PCA ACA ACA ACA PCA p 

28 TORRONTEGUI, MARIA PCA PCA /leA PCA ACA ACA ACA 
29 TULlO, ROSA p p p p p ACA p 

30 VITALE, DOMINGO p p p p p p ACA 

1; 
i ... ·• ····· 

• 
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Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
30-10 30-10 

1 Presidenta MARTINEZ, SILVIA p p 

2 Vice 1 MILES!, MARTA SILVIA , M;A M;A 

3 Vice2 RICO, MARIA DEL CARMEN 1 L 
4 Secretaria MUSA, LAURA p p 

5 Secretaria GOY, BEATRIZ p p 

6 Secretario VENICA, PEDRO p p 

7 Vocales ABALOS, ROBERTO p p 

8 AGÜERO, ELDA SUSANA p p 

9 ARGUL, MARTA M:,A ACA 
10 ARNALDI, MONICA p p 

• 11 BARBAGELATA MARIA M;A M;A 
12 FOGLIA TERESA p p 

13 FORESI, IRMA p p 

14 GONZALEZ, MARIA AMERICA p p 

15 KUNEY, MONICA p p 

16 LEONELLI, MARIA SILVINA p p 

17 LOFRANO, ELSA GLADI M; A M;A 

18 LUGO DE G. CABAÑAS M;A M; A 
19 MORALES, NELIDA p p 

20 NERI,ALDO /lCA M:,A 

21 OSUNA, BLANCA p p 

22 PEREZ MARTINEZ, CLAUDIO M;A p 

23 RIVAS, OLIJELA DEL VALLE M;A M:,A 

24 RODRIGUEZ, MARCELA p p 

25 ROY,IRMA p p • 26 SÁNCHEZ, LILIANA ESTE;R M:,A /lCA 
27 SAREDI, ROBERTO M. M:,A p 

28 TORRONTEGUI, MARIA M:,A M:,A 

29 TULlO, ROSA p p 

30 VITALE, DOMINGO ACA M;A 

• 



413.? CAMARI\ DJ3 DIPUTADOS DE LA NACION ·.Reunión 22" 

·" . ..Tercera Edad 

• .. ·- . .. ... -- . 

CARGO DIPÜTADO/A 
OlAS DE REUNION 
•: ; . ~' 

'.\: ·• .. 14-10 
1 ·Presidenta GONZALEZ, MARIA AMERICA p . : .·• 

.2 Vice1 CHIACCHIO, NORA 
.. p · . . W . .... \ ,. • 

3 VIce 2 . · SANCHEZ, LILIANA p 

f-~ Secretaria PILA TI, NORMA. ACA .· r-- ' 
5 Secretaria SAADE BLANCA ... ACA 
6 Secretario SEBRIANO; LUIS JlCA 
7 Vocales ARGUL MARTA p 

8 CANE~ROLODANTE p 
., 

9 FIGUEROA, JOSE p 

10 GOY. BEATRIZ p 
11 - . GUTIERREZ, ALICIA p .. ! 

12 HERNANDEZ, SIMON p • 
13 HERRERA, ALBERTO ACA 
14 LOFRANO ELSA GLADI p 

15 LORENZO, ANTONIO ACA ., 

16 LUGO DEGONZAL P CABAÑAS ACA 
17 MARTINEZ SILVIA ·p 

18 MASTROGIACOMO MIGUEL p 

19 . NERI ALDO. 'ACA -
20 ' OSORIO MARTA . p 

21 SEJAS USANDRO MAURICIO ACA 
22 TORRONTEGUI MARIA , flCA 
23 VILLALBA. ALFREDO ACA .. 

.. 

• -· .. 
; 

; 

... 

'"'' ·-

• 
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Legislación Penal 

• 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
7-10 14-10 16-10 17-10 21-10 22-10 29-10 

1 Presidenta STOLBIZER, MARGARITA p p p p p p p 
' ' 

2 Vice 1 CAVIGLIA, FRANCO p ACA P. p PeA p p 
3 Vice2 TAZZIOLI, ATILIO p PeA PeA ACA ACA PeA PeA . 
4 Secretario MIRABILE, JOSE p />CA ACA. PeA PeA ACA PeA 
5 Secretario JOHNSON, GUILLERMO p PeA p p p p p 
6 Secretaria BARBAGELATA MARIA p p ACA PCA p·: p PeA .. 

7 Vocales BALTUZZI, ANGEL p p PeA PeA PeA PeA p 

8 BASILE, DANIEL PeA ACA ACA PeA PeA PeA PeA ' 

9 BIGLIERI, MARTA PeA ACA ACA p· p p p 

• 10 CASAN OVAS, JORGE p ACA ACA 'PeA •!lCA PeA PeA 
11 CHAYA, MARIA p p p P· p p p 

12 DAMIÁNI, HERNAN ACA PeA F?' p p p p· 

13 DI LEO, MARTA p p p . PeA p .p ACA 
14 FALBO, MARIA DEL CARMEN p p p . ACA p p . ACA 
15 FALU,JOSE PeA PeA p ACA ACA ACA ACA 
16 FAYAD, VICTOR PeA PeA p ACA ACA ¡:,cA PeA 
17 FILOMENO, ALEJANDRO PeA PeA p p· p p p 

18 GARRE, NILDA p p p p p p p 

19 L'HUILLER, JOSE PeA ACA PeA PeA PeA PeA ACA 
20 LOPEZ, JUAN />CA ACA PeA p p p p 

21 MARTINEZ, CARLOS ALBERTO PeA ACA PeA PeA PeA fJCA PeA 
22 MENEM, ADRIAN p p p p p PeA p 

23 MUSA, LAURA p p PeA PeA PeA PeA PeA '.' 
24 NIETO BRJZUELA, BENJAMiN PeA p p p p p p ..... · 

25 ROMERO, HECTOR PeA ACA p p p p p 

26 SMDI,RAMON PeA PeA PeA PeA PeA PeA PeA • 
27 STUBRIN, MARCELO PeA ACA p p p p p 

28 URTUBEY, JUAN MANUEL p p PeA p p PeA p 

29 VENICA, PEDRO PeA PeA p PeA PeA PeA PeA 

• 



4134 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 22" 

Legislación del Trabajo 

• 
'· '' 

•' DíAS DE REUNION 
·CARGO DIPUTADO/A 

1-10 2~10 8-10 16-10 16-10 22-10 23-10 23-10 

.1 Presidente UBALDINI., SAUL EDOLVER p p p p p p p p 

2 Vice 1 POSSE, MELCHOR ANGEL p p p p p P, p p 

3 Vice2 BORTOLOZZI DE BOGADO, A. p ACA p p p />CA p p 

4 Secretario SEBRIANO, LUIS ALBERTO p p p p p p p p 

5 Secretario MINGUEZ JUAN JESUS /lCA />CA /lCA />CA ACA p ACA p 

Q Secretario CORTINAS ISMAEL RAMON p />CA p ACA p />CA ACA p 

7 Vocales ABALOS, ROBERTO p ACA p ACA p p p p 

8 ALCHOURON, GUILLERMO E. p p p ACA p p ACA ACA 
9 ALLENDE, ALFREDO p p p p p />CA p />CA 

10 BECERRA OMAR E. ACA />CA />CA />CA ACA p /lCA ACA 
11 BLANCO JESUS ABEL p p p p p p p p 

12 BRITOS ORALDI N. ACA />CA ACA ACA ACA ACA ACA ACA • 
13 CAPPELLERI PASCUAL p p p p p p p p 

14 CASTRO ALICIA A · />CA />CA L ACA />CA ACA />CA /lCA 
15 CEREZO OCTAVIO NESTOR ACA ACA ACA ACA KA />CA ACA ACA 
16 ESAIN DANIEL MARTIN ACA p />CA p p ACA p p 

17 FERNANDEZ HORACIO />CA p />CA p p p p p 

18 FILOMENO ALEJANDRO O. p ACA p />CA p />CA ACA p 

19 HERZOVICH MARIA.ELENA p p p p p p p p 

20 LAFALLA ARTURO PEDRO p ACA p L L ACA ACA />CA 
21 MARTINEZ CARLOS ALBERTO ACA ACA />CA ACA ACA ACA />CA />CA 
22 MENDEZDEFERREYRA L /lCA p ACA /lCA p />CA ACA 
23 PEPE LORENZO A. />CA p />CA p p p p p 

24 ROSSELLI JOSE ALBERTO ACA p p p p ACA p p 
; 

25 RUBINI MIRTA ELSA p p p p p p p p 

26 STOLBIZER MARGARITA />CA p ACA p p p p p • 27 VILLA VERDE JORGE A ACA /lCA />CA />CA />CA p />CA p 

28 ZUÑIGA OVIDIO OCTAVIO p p p p p p p />CA 

( 

' ' 

• 



Noviembre 5 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS 'nE 'LA NACION 4135 -------------------------------------------------------------
Legislación del Trabajo • 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

23-10 23-10 28-10 30-10 30-10 30-10 30-10 30-10 

1 Presidente UBALDINI, SAUL EDOLVER p p p p p p p p 

2 Vice 1 POSSE, MELCHOR ANGEL p p p p p p p p 

3 Vice2 BORTOLOZZI DE BOGADO, A p p p p PCA p PCA PCA 
4 Secretario SEBRIANO LUIS ALBERTO PeA p p p p p p ACA 
5 Secretario MINGUEZ JUAN JESUS p PCA p PeA PeA PCA p ACA 
6 Secretario CORTINAS, ISMAEL RAMO N p ACA p /JeA PeA p· ACA PCA 
7 Vocales ABALOS ROBERTO p PCA p PCA PeA p p p 

8 ALCHOURON GUILLERMO E. P. p p p PeA p ACA p 

9 ALLENDE· ALFREDO p. p k-A 'p p p PCA p 

10 BECERRA OMAR E. p PCA PeA ftCA PCA ACA p p 

• 11 BLANCO JESUS ABEL p p p p p p p p 

12 BRITOS ORALDI N. PeA PeA PeA PCA PCA PCA PCA ACA 
13 CAPPELLERI PASCUAL p p p p p '·:p' ACA p 

14 CASTRO ALICIA A PeA PCA PeA PeA PeA ACA PeA PCA 
15 ..... •·. CEREZO OCTAVIO N ESTOR p PCA PeA PeA PeA ACA PCA PCA 
16 ESAIN DANIEL MARTIN PCA p /!CA p p PeA p PeA 
17 FERNANDEZ HORACIO PCA p PeA p p PeA p p 

18 FILOMENO ALEJANDRO O. p p p PeA p p PeA PeA 
19 HERZOVICH MARIA ELENA p p p p p p p p 

20 LAFALLA ARTURO PEDRO PeA PeA PeA PeA PCA p PCA PCA 
21 MARTINEZ CARLOS ALBERTO PCA PCA PeA PeA PeA ACA PCA PeA 
22 MENDEZ DE FERREYRA p PCA PeA PeA PCA PCA p PeA 
23 PEPE LORENZO A p p p p p PeA p p 

24 PICCININI ALBERTO JOSE PCA p PeA p ·p PeA PeA p 

25 ROSSELLI JOSE ALBERTO PeA p PeA p .· ·p PeA PeA p 

• 26 RUBINI MIRTA ELSA p p p p p p p p 

27 STOLBIZER MARGARITA PCA p p p p P. PeA p 

28 VILLA VERDE JORGE A. ACA PCA p PeA PCA ACA p PeA 
29 ZUÑIGA OVIDIO OCTAVIO ACA p p p p p p p 

• 



4136 CAMARA DE DIPUTADOS _l)E LA NACION . Reunión 22• 

Defensa Nacional 

• . -

OlAS DE REUNION 
; CARGO DIPUTADO/A 

7-10 8-10 9-10 9-10 9-10 15-10 30-10 30-10 

1 Presidente VILLAVERDE, JORGE .p p .p p p p p p 

2 Vice 1 IPARRAGUIRRE, CARLOS p p p_ p p p />CA p 

3 Vice2 CONTEGRAND,GERARDO p p .P P. p p p p 

4 Secretario RAPETTI, RiCARDO F. ACA p />CA ACA ACA />CA L L 
:s Secre~rio FERNANDEZ VALONJ, JOSE L. p p p p p p p p 

6 Secretario CABALLI~RO MARTIN, C. />CA />CA />CA />CA A CA. />CA p />CA 
7 vocales ALLENDE, ALFREDO p p p p p p p p 

8 BALTUZZI, ANGEL p p p p p p p p 

9 BORDENAVE,MARCELA /lCA p /lCA /lCA /lCA p p p 

10 CORREA/JUAN CARL:OS p p p p p p p p 

11 - COTO, ALBERTO p p p p p p p p 

12 DAUD,JORGE ·- ·p p p p p_ P' p p • 
13 GARRE; NILDA p p ACA kA /lCA p p p 

14 HUMADA;'JULIO CESAR " p p p p p p p p 

15 MOL'INARI ROMERO, LUIS _,; />CA ACA />CA ACA ACA />CA p ACA 
16 MONTOYA, FERNANDO ACA />CA ACA />CA ACA />CA />CA ACA ·t 

17 OVIEDO, ALEJANDRA /lCA p />CA />CA /lCA p_ p ACA 
18 PEPE, LORENZO p p p p p P. p p ' 
1'9 RAIMUNDI, CARLOS 

-- p ACA p "p p p ACA p 

20 RICO, MARIA DEL CARMEN L L L L L- L L -- L 
21 -_ RODfL, RúbOLFO •' />CA /lCA ACA /lCA foCA AcA /lCA /lCA 
22 RODRfGUEZ, JESUS />CA fÍ.CA ACA ACA ACA p p />CA 

--
23 TOLEDO, HUGO p p p p p p p p 

24 URTUBEY, JUAN MANUEL p />CA p -.·p,_ p p ACA p 

25 VENICA, PEDRO />CA p 'flCA ACÁ flCA ACA p ACA 

• '··. 

• 



Noviembre 5 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA .NACION 4137:· 

Obras Pública:r • 
.. .. . .. 

OlAS DE REUNION 
; 

CARGO DIPUTADO/A .·/ 

. ' .1-10 1-1 o 2-10 2-10 7-10 8-10 9-10 

1 Presidente COUREL,.CARLOS L L L L L:· , L L .. ' 

2 Vice 1 TOLEDO, HUGO p p p· .. p p p p ' 

3 Vice2 MORAY, HECTOR LÜIS p p· ACA ... ACA, p, p p 

4 Secretario RODRIGUEZ GONZALEZ O. ACA. PeA />CA 
.. 

ACA p '·':"""' -
5 Secretario MARTINEZ ALFREDO ACA ACA p p P. p p ! 

6 Secretario FIGUEROA JOSE ... p p p p _/J.g-}. ACA p , . 
7 Secretaria QUIROZ ELSA SIRIA p p p p p p p ' 

8 Vocales ALARCON MARIADELCARMEN p p p 1 P. . p,.' p p , .. 

9 AMSTUTZ GUILLERMO ACA ACA /lCA .fi.CA teA :ACA: ACA 
10 BAIGORRIA MIGUEL p p p P; Fr. p p 

• 11 BAYONZO LILIANA ACA ACA ACA. p ,p p p 
12 BIANCHI SILVESTRE MARCELA ACA ACA ACA p /!CA ACA ACA 
13 CAVALLERO HECTOR JOSE ACA p p p p p p 

14 CORDOBA STELLA MARIS p p p p p p p ·' 

15 CUSINATO JOSE p p ACA p. p .,p p 
. ... 

16 DAHER ZULEMA BEATRIZ p p p p· p R p 

17 GIUSTINIANI RUBEN ACA ACA ACA p · PeA .ACA ACA 1 

18 GONZAlEZOSCARFELIX ACA ACA p p PeA p, ACA : 
19 HERRERA ALBERTO .p p p ACA ACA ACA ACA 
20 HERZOVICH MARIA ACA ACA p p p. p p 

21 lh.Rnln:::: MARC'..ARITA p p ACA ACA ACA ACA ACA 
122 1 ()!=RANO ELSA p p p p p p p 

123 LORENZO. ANTONIO p ACA p ACA ACA ACA ' .. p 

24 MARTINEZ RAYMONDA R ·. ACA ACA p p ACA Í>CA ACA ¡ .. 

25 MI JKniSF MIGUEL p p ACA p p p p 
·-} 

26 NIETO BRIZUELA RI=N.IAMIN L l ACA />CA ACA ACA ACA 
.. • 27 PRUVAS TOMAS RUBEN ACA ACA ACA ACA .· p p p 

28 RIVAS ()1 1.11=1 A DEL VALLE p p p ACA p 'p p ; 

29 .,. ..... .,..,. HJ() LUIS ALBERTO p p p ACA p p p : 
,30 STQRER() I-IUGO p p p p p p p 

"f 
.31 71 lr.r.h.Rnl CRISTINA ACA ACA ACA p ACA ri /leA 

! 

¡ 

l 

• 
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CARGO 

1 Presidente 
2 Vice 1 
3 Vice2 
4 Secretario 
5 Secretario 
6 Secretario 
7 Secretaria 
8 Vocales 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

Obr(ls Públicas 

OlAS DE REUNION 
DIPUTADO/A 

9-10 9-10 16-1 o 23-10 27-10 

COUREL, CARLOS L L L L ACA 
TOLEDO, HUGO p p p p p 

MORAY, HECTOR LUIS p p p p p 

RODRIGUEZ GONZALEZ O. - - - - ... ; ·.::{,: 

MARTINEZ ALFREDO p ACA p p , ·P~·. ; í. .. -
:i'/·:_ 

FIGUEROA, JOSE ACA p ACA ACA ACA ' ... 
QUIROZ ELSA SIRIA p p p p p . 

AL.ARCON MARIA DEL CARMEN p p p p p 

AMSTUTZ GUILLERMO ACA PCA PCA PCA ACA 
BAIGORRIA, MIGUEL p p p p p 

BAYONZO, LILIANA p p p p p 

BIANCHI SILVESTRE MAR CELA ACA PCA p ACA p 

CAVALLERO HECTOR JOSE p ACA P. p p 

CORDOBA STELLA MARIS p p p p p 

CUSINATO JOSE p ACA p p p 

DAHER ZULEMA BEATRIZ p p p p p 

GIUSTINIANI RUBEN p p PCA PCA ACA. 
GONZALEZ OSCAR FELIX p ACA PCA p ACA 
HERRERA ALBERTO ACA ACA PCA ACA ACA 
HERZOVICH MARIA p p p p p 

JARQUE MARGARITA ... PCA p. ACA ACA ACA 
LOFRANO ELSA p p p p p 

LORENZO ANTONIO '· PCA ACA p ACA R 
MARTINEZ RAYMONDA R. PCA p ACA ACA PCA 
MUKDISE MIGUEL p p p p P· 
NIETO BRIZUELA BENJAMIN ACA PCA ACA ACA ACA 
PRUYAS TOMAS RUBEN p ACA p p p 

RIVAS OLIJELA DEL VALLE p p p .P p 

SEBRIANO LUIS ALBERTO p p p p p 

STORERO HUGO p ACA p p p 

ZUCCARDI CRISTINA ACA ACA ACA PCA PeA 

Reunión 22• , ' . 

• 

• 

.. 

·i 

,. ··' 

" • 

• 
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Agricultura y Ganaderla • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
2-10 2-10 2-10 2-10 2-10 8-10 8-10 

1 Presidente MENE M, ADRIAN .. p p p p p p p 
2 Vice 1 ALCHOURON GUILLERMO p p p p p p p 
3 Vice2 SEBRIANO, LUIS p p p p p p p 

4 Secretaria PICAZO SARAH p p p p p PCA p 

5 Secretaria QUIROZ ELSA PCA PCA ACA p PeA p p 
6 Secretaria SAVRON HAYDE TERESA p p p P· p p p 
7 Secretario LARREGUY CARLOS p p p .P p p p 

8 Vocales ARGUL MARTA DEL C. p ACA PCA PCA p p ACA 
9 BRIOZZO ALBERTO p p PCA p p ACA PCA 

10 BROWN CARLOS ACA p p PCA PCA PCA PCA 

• 11 · CAFIERO MARIOAH. ACA p p PCA ACA PCA PCA 
12 CASTELLANI CARLOS A. ACA PCA PCA P• PCA PCA PCA 
13 CISTERNA VICTOR p p p p p p p 

14 CORREA JUAN PCA PCA PCA PCA PCA p p 

15 COUREL CARLOS ALBERTO L L L L L L L 
16 CUSINATO JOSE ACA PCA PCA PCA ACA ACA PCA 
17 DAHER ZULEMA BEATRIZ p p p p p PCA PCA 
18 GARCIA MERIDA MIGUEL A. p p p p p p p 

19 GIUBERGIA MIGUEL ANGEL p p p PCA P. ·ACA p 

20 GONZALEZ OSCAR FELIX ACA PCA PCA PCA PCA ACA PCA 
21 HONCHERUK ATLANTO p p p PCA p p p 

22 MILESI MARTA SILVIA PCA PCA PCA PCA PCA p p 

23 OLIVERO JUAN CARLOS p p p ACA p p p 

24 PATTERSON RICARDO p p p PCA p p p 

25 PRUYAS TOMAS RUBEN p PCA PCA p p PCA PCA • 26 ROMERO HECTOR ACA p p p, PCA ACA p 

27 RUBINI MIRTA p p p p p p p 

28 SAREDI ROBERTO MIGUEL PCA ACA PCA p PCA p PCA 
29 SELLARES FRANCISCO p p p p p PCA PCA 
30 SOLMOIRAGO RAUL p p p p p ACA PCA ,. 

31 TULlO ROSA ESTER p p p p p PCA p 

• 
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Agricultura y Ganaderia • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
8-10 8-10 9-10 9-10 9-10 9-10 15-10 

1 Presidente MENEM, ADRIAN p p p p p p p 

2 Vice 1 ALCHOURON, GUILLERMO p p p p p p p 

3 Vice2 SEBRIANO, LUIS p p p p p p p 

4 Secretaria PICAZO, SARAH p p p p p· p p 

5 Secretaria QUIROZ, ELSA p p p p p p p 

6 Secretaria SAVRON HAYDE TERESA p p p p p p p 

7 Secretario LARREGUY, CARLOS p p p p p p p 

8 Vocales ARGUL, MARTA DEL C. PCA ACA ACA ACA PCA p ACA 
9 BRIOZZO, ALBERTO PCA p p p PCA PCA p 

10 BROWN CARLOS ACA ACA PCA ACA PCA p PCA 
11 CAFIERO, MARIO A H. PCA PCA PCA ACA PCA ACA ACA • 12 CASTELLANI CARLOS A PCA p p p PCA p p 

13 CISTERNA VICTOR p p p p p p p 

14 CORREA JUAN p ACA p p p PCA ACA 
15 COUREL CARLOS ALBERTO L L L L L L L 
16 CUSINATO JOSE PCA ACA ACA p ACA PCA ACA 
17 DAHER ZULEMA BEATRIZ ACA ACA ACA PCA ACA p PCA 
18 GARCIA MERIDA MIGUEL A p p p p p p p 

19 GIUBERGIA MIGUEL ANGEL p ACA ACA ACA p ACA PCA ' 

20 GONZALEZ OSCAR FELIX PCA PCA ACA ACA ACA ACA ACA 
l21 HONCHERUK ATLANTO p PCA PCA ACA p PCA PCA 

22 MI LE SI MARTA SILVIA p p ACA ACA ACA PCA ACA 
23 OLIVERO JUAN CARLOS p p PCA ACA ·p p ACA 
24 PATIERSON RICARDO p ACA ACA ACA p p p 

25 PRUYAS TOMAS RUBEN PCA p p p ACA ACA p 

26 ROMERO HECTOR p p p p p p p • 27 RUBINI MIRTA p p p p p p p 

28 SAREDI ROBERTO MIGUEL PCA p p p PCA p p 

29 SELLARES FRANCISCO ACA p p p p p p -~: 

30 SOLMOIRAGO RAUL ACA ACA PCA PCA PCA p ACA é:! 

31 TULlO ROSA ESTER p p p p p ACA p 

... 

-

• 
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• Agricultura y Ganáderfa 

.. - .. 
_,,. . 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A .. 

·,.· 
15-10 16-10 16-10 16-10 21-10 22-tO 23-10 .. 

1 Presidente · MENE M, ADRIAN p p p , P- p .'·p.· ·,p,:,, 
2 Vice 1 ALCHOURON, GUILLERMO p p p p··· .. p p· PeA '· 

3 Vice2 SEBRIANO, LUIS p p p . . /!CA p. •P p 

4 Secretaria PICAZO SARAH p: p p /JCA . p·i .p ¡:.¡¡]A_~·. ·~' ~ ,·< 
5 Secretaria QLJIROZ, · ELSA p p p p ./JC,A PeA ACA .. 
6 Secretaria SAVRON HAYO E TERESA ·p ACA p N:;A:. />CA PeA p .. 
7 Secretario LARREGL;iY CARLOS p p p p p p ACA 
8 Vocales ARGUL MARTA DEL C. ACA p p p VP p PeA ·¡. 

9 BRIOZZO . At:BERTO p p p PeA ACA ACA ACA 
10 BROWN, CARLOS ACA PeA PeA p p: p ACA • 11 CAFIERO MARIO A. H. ACA PeA /!CA PeA PeA PeA p 

12 CASTELLANI CARLOS A. . ·P PeA Í>CA ACA p p p 

13 CISTERNA, VICTOR p p p p. ACA ACA p 

14 CORREA JUAN ACA p p p. PeA f:.CA p 

15 COUREL CARLOS ALBERTO L L L p ·P p p 

16 CUSINATO JOSE PeA PeA ACA ·p p p ACA 
17 DAHER ZULEMA BEATRIZ ACA ACA ACA p 'ACA ACA ACA 
18 GARCIA MERIDA MIGUEL A p p p p .. ACA /iCA PeA 
19 GIUBERGIA MlCSUEL ANGEL PeA p p p PeA PeA p 

20 GONZALEZ OSCAR FEUX ACA ACA· ACA ACA ACA .p p 

12_1 HONCHERUK ATLANTO ACA p p PeA p p p 

22 MILES! MARTA SILVIA ACA L L L p p p 

23 OLIVERO JUAN CARLOS ACA p p p ACA p ACA 
24 PATTERSON RICARDO p p p p ACA !>CA ACA 
25 PRUYAS TOMAS RÚBEN p p p p PeA ACA p 

26 ROMERO HECTOR p p p P' ACA ACA p • 
27 RUBINI MIRTA p p p p p p. p 

28 SAREDI ROBERTO MIGUEL p p ACA p PeA ACA ACA 
29 SELLARES FRANCISCO p ACA ACA· p p p p 

30 SOLMOIRAGO RAUL ACA ACA ACA p p p p 

31 TULlO ROSA ESTER ACA p p ACA p p p 

• 
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Agricultura y Ganadería • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
23-10 23-10 23-10 23-10 24-10 29-10 29-10 

1 Presidente MENEM, ADRIAN p p p p p p p 

2 Vice 1 ALCHOURON GUILLERMO p p P'': p ACA p ? 
3 Vice2 SEBRIANO, LUIS p p p p p p p 

4 Secretaria PICAZO SARAH ACA p ACA 1:> ACA p p 

5 Secretaria QUIROZ ELSA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
6 Secretaria SAVRON HAYDE TERESA p p p ACA ·p p p 

7 Secretario LARREGUY. CARLOS ACA p ACA p p ACA ACA 
8 Vocales ARGUL MARTA DEL C. ACA p ACA p p p p 

9 BRIOZZO ALBERTO ACA ACA ACA ACA p p p 

10 BROWN CARLOS p p ACA p ACA p p 

11 CAFIERO MARIO A. H. p ACA ACA ACA p ACA ACA • ~2 CASTELLANI CARLOS A. p p p p p p p 

13 CISTERNA VICTOR P. ACA p ACA p ACA ACA 
14 CORREA JUAN ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
15 COUREL CARLOS ALBERTO p p p p p ACA ACA 
16 CUSINATO JOSE ACA p ACA p ACA p p 

17 DAHER ZULEMA BEATRIZ ACA ACA ACA ACA ACA p p 

18 GARCIA MERIDA MIGUEL A. ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
19 GIUBERGIA MIGUEL ANGEL p ACA p ACA p p p 

20 GONZALEZ OSCAR FEUX ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
21 HONCHERUK ATLANTO p p p p p ACA ACA 
22 MILESI MARTASILVIA p p p p p ACA ACA · 
23 OLIVERO JUAN CARLOS ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
24 PATTERSON RICARDO ACA ACA p ACA ACA ACA ACA 
25 PRUYAS TOMAS RUBEN ACA ACA p ACA p p p 

26 ROMERO HECTOR p ACA p ACA p p p • 
27 RUBINI MIRTA p p p p p p p 

28 SAREDI ROBERTO MIGUEL ACA ACA ACA ACA ACA ·ACA ACA 
29 SELLARES FRANCISCO p p p p p p p 

30 SOLMOIRAGO RAUL p p p p p p p 

31 TULlO ROSA ESTER p ACA p p p p p 

• 
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• Agricultura y •Gí:maderia 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A •;• 

'·: '. 30-10 

1 Pmsidente MENEMJAIDR~N . - p • Mj¡¡.-

.2 Vice 1 ALCHOI:iJRbNt. GUILLERMO p ,. 

3 Vice2 SEBRIANO,LUIS-. p .. 
4 Secretaria PICAZO SARAH p ·• ' 
5 Secretaria QUIRQZ, ELSA . ·\ p 

6 Secretaria SAVRON HAYDE TERESA ACA 
7 Secretario LARREGUY CARLOS p 

8 Vocales ARGUL MARTA DEL C. ACA .. 
9 BRIOZZO, ALBERTO •· /: ·P .~ 

! ;~_ ' 

10 BROWN CARLOS ACA • 11 CAFIERO MARIO A H. " ACA 
12 CASTEL_b,ANI, CARLOS A. · p 

13 CISTERNA VICTOR ·-¡ p ;_; .. 

14 CORREA JUAN ACA ···; 

15 COUREL CARLOS ALBERTO ACA '' 
~6 CUSINATO• J<DSE ACA l' . . ~· . 

17 DAHER ZULEMA BEATRIZ AcA ., 

18 GAR.CIA MERIDA MIGUEL A . p''' 
19 GIUBERGIA MIGUELANGEL · ACA ··1 

20 GONZALEZ OSCAR FELIX~. ,p ' ~· ' 
., . 

21 HONCHERUK ATi..ANTO " :. ACA 
22 MILES! MARTA SILVIA ACA . ' 

23 OLIVERO JUAN CARLOS: ACA -· 
24 PATTERSON RICARDO p 

25 PRUYAS TOMAS RUBEN p . '-

26 ROMERO HECTOR p ,¡ l .. -~' 
.\; .. • • 27 RUBINI MIRTA p 

28 SAREDI ROBERTO MIGUEL p 

29 . SELLARES FRANCISCO p 

30 SOLMOIRAGO RAUL ACA 
31 TULlO ROSA ESTER p 

• 
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Finanzas • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
7-10 9-10 9-10 21-10 23-10 23-10 28-10 

1 Presidente FRIGERI RODOLFO ANIBAL p p p p p p p 

2 Vice 1 PELAEZ, VICTOR p p p p p p p 

3 Vice 2 TANONI ENRIQUE p p p p p p p 

4 Secretaria BAYONZO, LILIANAAMELIA p p p p p p p 

5 Secretario LOUTAIF, JULIO CESAR ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
6 Secretario GONZALEZ, RAFAEL p p p p p p p 

7 Vocales ALESSANDRO, DARlO ACA ACA ACA p p ACA p 

8 BALIAN, ALEJANDRO ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
9 BASUALDO, ROBERTO G. ACA ACA ACA p p p p 

10 BONACINA, MARIO p p p p p p ACA 
11 BRIOZZO, ALBERTO NICOLAS p ACA p p p p p • 12 CAFIERO, MARIO ACA p ACA ACA ACA ACA ACA 
13 CISTERNA, VICTOR HUGO p p p p p p ACA 
14 CORFIELD, GUILLERMO E. p p p ACA p p p 

15 CORREA, JUAN CARLOS p p p ACA ACA ACA ACA 
16 COTO, ALBERTO AGUSTIN p p p p p p p 

17 CUSINATO, JOSE CESAR G. p p p p ACA p ACA 
18. FAYAD, VICTOR MANUEL p p p ACA ACA ACA ACA 
19 GARCIA MERIDA, MIGUEL A ACA ACA ACA' ACA ACA ACA p 

20 GUTIERREZ, JULIO CESAR ACA ACA ACA p p p p 

21 LAFALLA, ARTURO ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
22 LAMISOVSKY, ARNOLDO p p p p ACA ACA ACA 
23 MARTINEZ RAYMONDA, R. p p p p p p p 

24 OCAÑA, GRACIELA p p p ACA ACA ACA p 

25 OSTROPOLSKY, ALDO H. ACA ACA ACA ACA ACA ACA p 

26 PALOU, MARTA p p p p p p ACA • 
27 RODIL, RODOLFO ACA ACA ACA p p p ACA 
28 ROMERO, HECTOR R. ACA ACA p ACA ACA ACA ACA 
29 SANTILLI, DIEGO ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
30 SNOPEK, CARLOS D. ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
31 VITAR,JOSE ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 

• 
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Finanzas • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
28-10 30-10 

1 PrEsidente FRIGERI, RODOLFO ANISAL p p 

2 Vice 1 PELAEZ, VICTOR p p 

3 Vice2 TANONI, ENRIQUE p p 

4 Secretaria BAYONZO, LILIANAAMELIA p ACA 
5 Secretario LOUTAIF, JULIO CESAR ACA p 

6 Secretario GONZALEZ, RAFAEL p p 

'7 Vocales ALESSANDRO, DARlO p PCA 
8 BALIAN, ALEJANDRO ACA PCA 
9 BASUALDO, ROBERTO G. p p 

• 10 BONACINA, MARIO 'ACA ACA 
11 BRIOZZO, ALBERTO NICOLAS p p 

12 CAFIERO, MARIO . PCA ACA 

13 CISTERNA, v(étORHUGó p p 

14 CORFIELD, GUILLERMO E: p p 

15 CORREA, JUAN CARLOS ACA p 

16 COTO, ALBERTO AGUSTIN p p 

17 CUSINATO, JOSE CESAR G. ACA p 

t8 FAYAD, VICTOR MANUEL PCA p 

19 GARCIA MERIDA, MIGUEL A p p 

20 GUTIERREZ, JULIO CESAR 'p p 

21 LAFALLA, ARTURO ACA PCA 
22 LAMISOVSKY, ARNOLDO PCA ACA 

23 MARTINEZ RAYMONDA, R. p PCA 
24 OCAr\IA, GRACIELA p PCA 
25 OSTROPOL~KY, ALDO H. p PCA 
26 PALOU MARTA ACA p • 
27 RODIL, RODOLFO p p 

28 ROMERO, HECTOR R. ACA p 

29 SANTILLI, DIEGO ACA PCA 
30 SNOPEK, CARLOS D. ACA p 

31 VITAR,JOSE ACA PCA 

• 
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Industria • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
2-10 22-10 29-10 29-10 29-10 29-10 

1 Presidente RIAL, OSVALDO H. p p p p p -
2 Vice 1 BRIOZZO, ALBERTO p p p p p -
3 Vice2 TAZZIOLI, A TILlO P /CA ACA ACA ACA PeA PeA 
4 Secretario GUTIERREZ, FRANCISCO ACA PeA /CA /lCA PeA ACA 
5 Secretario BAYLAC, JUAN PABLO PeA /CA PeA ACA p PeA 
6 Secretario CASTELLANI, CARLOS PeA p p p p --- p--e-PeA t>i"A - -
7 Vocales ALAR CON, MARIA DEL C. p /JCA PeA 
8 BAYONZO, LILIANA ACA /CA p p p -
9 BREARD,NOEL ACA /CA PeA PeA ACA PeA 

10 BROWN, CARLOS p p p p p -
11 BUCCO, JORGE LUIS PeA /CA PeA ACA PeA - • 
12 CAMBARERI, FORTUNATO ACA /CA /CA ACA PeA ACA 
13 CAVALLERO, HECTOR ACA p PeA PeA PeA ACA 
14 CHIACCHIO, NORA ALICIA p p p p p -
15 CIGOGNA, LUIS FRANCISCO p p p p p -
16 ESAIN, DANIEL p PeA ACA flCA ACA PeA 
17 ESCOBAR, JORGE ALBERTO p p p p p -
18 FOGLIA, TERESA ACA ACA p p p -
19 LLANO, GABRIEL p p p p p -
20 MARTINEZ, ALFREDO PeA p p p p -
21 MELILLO, FERNANDO p p p p p -
22 MOLINAR! ROMERO, LUIS PeA ACA p p p -
23 PICCININI, ALBERTO JOSE p p p p p -
24 SEBRIANO, LUIS ALBERTO p p p p p -
25 SNOPEK, CARLOS DANIEL PeA p PeA ACA ACA PeA • 26 SOLANAS, JULIO p p /CA PeA ACA PeA 

27 TREJO, LUIS ALBERTO p ACA PeA ACA ACA PeA 

• 
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• Comercio 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

1-10 2-10 2-10 7-10 8-10 9-10 15-10 15-10 

1 Presidente ROMERO, HECTOR p p p p p p p p 

2 Vice 1 BASUALDO,ROBERTO ACA ACA />CA p ACA p ACA ACA 
3 Vice2 SAVRON,HAYDETERESA p p· p p p p p p 

4 Secretario GUTIERREZ, JULIO p p p ACA p p p p 

5 Secretario VACANTE - - - - - -' - -
6 Secretario RAIMUNDI, CARLOS A. ACA ACA ACA ACA PCA p p ACA 
7 Vocales ALCHOURON, GUILLERMO ACA p p p p p p .p 

8 AL VAREZ, ROQUE p p p p p p p p 

9 AMSTUTZ, GUILLERMO ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 

• 10 BRIOZZO, ALBERTO ACA p ACA ACA• ACA ACA p ACA 
11 BUCCO, JORGE p p p p. ACA ACA ACA p 

12 CAMBARERI, FORTUNATO /lCA ACA ACA ACA AtA ACA ACA ACA 
13 CANTINI, GUILLERMO p p p p p p p p 

14 CERDAN, ARGENTINA ACA p .p p ACA p p p 

15 CONCA, JULIO L ACA ACA p ACA p p ACA 
16 ELIZONDO, DANTE p p p p p p p p 

17 FOGLIA, TERESA ACA ACA ACA AéA ACA ACA ACA ACA 
18 GEIJO, ANGEL OSCAR . p p p p p p p p 

19 GIUBERGIA, MIGUEL ANGEL p p p p !>CA ACA ACA p 

20 IPARRAGUIRRE, CARLOS R. p p p p p p p p 

21 MARTINEZ RAYMONDA, R. p p p p p .P p p 

22 OSTROPOLSKY, ALDO p L L p p PCA ACA ACA 
23 OSUNA, BLANCA p p p p p p p p 

24 PATIERSON, RICARDO L p p p p p p ACA • 25 RIAL, OSVALDO ACA p ACA ACA !>CA ACA ACA ACA 
26 RODRIGUEZ GONZALEZ, O. ACA M:;A ACA - - - - -
27 ROMA, RAFAEL p ACA ACA ACA p ACA ACA ACA 
28 RUBINI, MIRTA p p p p p p p p 

29 SNOPEK, DANIEL p ACA ACA ACA p. ACA ACA ACA 
30 TANONI, ENRIQUE ACA ACA ACA p ACA p p ACA 
31 URTUBEY, JUAN MANUEL p ACA ACA ... p p p p p 

• 
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Comercio • 
DIAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
16-10 20-10 23-10 23-10 23-10 29-10 29-10 30-10 

1 Presidente ROMERO, HECTOR p p p p p p p p 

2 Vice 1 BASUALDO, ROBERTO p /leA p /lCA /lCA ftCA /lCA /leA 
3 Vice2 SAVRON,HAYDETERESA p p /leA p p p p p 
4 ~ecretario GUTIERREZ, JULIO p p /leA p p p p p 

5 Secretario VACANTE - - - - - - - -
6 Secretario RAIMUNDI, CARLOS A. p p /leA p p p p p 

7 Vocales ALCHOURON, GUILLERMO p /lCA p p p p p p 

8 ALVAREZ, ROQUE p p /lCA p p p p p 

9 AMSTUTZ, GUILLERMO /leA /leA /lCA /lCA /leA p /leA ACA 
10 BRIOZZo;'ALBERTO /lCA /lCA /leA /lCA /lCA p p N:. A 
11 sueco, JORGE p /leA /lCA /lCA ftCA /leA p p • 
12 CAMBARERI, FORTUNATO ftCA /leA /lCA /leA /leA ftCA /leA ACA 
13 CANTINI, GUILLERMO p p /leA p p p p p 

14 CERDAN, ARGENTINA ftCA p /leA p p p /leA p 

15 CONCA, JULIO p p /leA p p /lCA p ACA 
16 ELIZONDO,DANTE p p /leA p p p p p 

17 FOGLIA, TERESA /leA ACA /lCA /lCA /leA p p p 

18 GEIJO, ANGEL OSCAR /lCA p /lCA p p p /JeA p 

19 GIUBERGIA, MIGUEL ANGEL p ACA /lCA p /lCA p p p 
:;10 IPARRAGUIRRE, CARLOS R. p p /lCA /leA p /lCA p p 

21 MARTINEZ RAYMONDA, R. p p /lCA /leA p /leA p p 

22 OSTROPOLSKY, ALDO p /lCA /leA /lCA ftCA p ftCA ACA 
23 OSUNA, BLANCA p p /lCA p p p p /leA 
24 PATIERSON, RICARDO /lCA p /lCA p p p ACA p 

25 RIAL, OSVALDO /lCA /leA /lCA ACA /lCA p p /leA • 26 RODRIGUEZ GONZALEZ, O. - - - - - - - -
27 ROMA, RAFAEL p ftCA /lCA /leA /lCA /lCA p /leA 
28 RUBINI, MIRTA p p p p p p p p 

29 SNOPEK, DANIEL ftCA ACA ftCA ftCA /leA ACA ftCA /leA 
30 TANONI, ENRIQUE p p /lCA p p p ftCA /leA 
31 URTUBEY, JUAN MANUEL p p ftCA p p ACA ACA p 

• 
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• Ene'rgí~ y Combustibles 

·-····-. 

·' -~~:: :- , OlAS DE REUNION 
1 

CARGO DIPUTADO/A --... ' ~:\)í: 2-10 3-10 15-10 15-.1 o 16-.1 o. lT-10 12Ir.10 -
1 Presiden fe tAFALLA, ARTURO· p p p P. p_ ~# 

... . , ...... -p 

' 2 Vice 1 " · .FAYAD VICTOR . PCA p p . 'p. '!p - 'p p-; 

3 Vice2·_ '· BLANCO, JESÚS p p .P p p' p P:': 
4 Secretario DIBENEDETTO GUSTAVO p ACA' AcA /CA ACÁ .flCA ACA 
5 Secretario GUTIERREZ GUSTAVO -- ACA p ACA p ACÁ .P ACA.;. 
6 Secretario ROMERO GABRIEL p ACA p p'. ACA !>CA ACA 

7 Vocales ALVAREZ ROQUE p p p p p p p 

8 BERTONE 'ROSANA: p p ACA ACA ACA p p 

9 BIANCHJSILVESTRE, M. · ACA ACA p p p p ACA 
10 CAPE'tJ.:o, MARIO .. p ACA p p. p ACA ACA 

• : 11 CISTERNA, VICTOR HUGO p p p p p p p ~ 

12 CORR8\ JUAN ACA p ACA ACA p ACA ACA 
: 

13 DAHER, BEATRIZ p ACA p p p ACA p 

14 DRAGAN, MARCELO p p p p ACA p ACA ;·¡ 

15 ESAIN OANIEL ACA ACA ACA AcA PCA ACA ACA 

16 FILOMENO, ALEJANDRO O. p p p p ACA p p 

17 GIUBERGIA MIGUEt ANGEL p ACA ACA ACA p />CA p 

18 GONZALEZ OSCAR FELIX p p ACA P. p p p 

19 GUTIERREZ. FRANCISCO V.· ACA ACA ACA p ACA ACA ACA 
20 HUMADA JULIO p ACA p ACA ACA ACA ACA 
21 LARREGUY. CARLOS p p P. p p_ p p 

22 LOZANO ENCAANÁCION'· ACA ACA F' ACA p p p 

23 OSTROPOLSKY. ALDO p p fJCA p ACA p ACA 
24 PASCUAL, JORGE RAUL ACA p p p ACA p p 

125 PELAEZ, VICTOR p p p ACA p p p 

26 PRUYAS TOMAS RUBEN ACA p ACA p ACA p p 

27 RoMA RAFAEL p ACA ACA ACA ACA p ACA • 
~8 SOLMÓIRAGO RAUL p ACA p p p p p 

29 ZUÑIGA, OVIDIO · ACA p p p ACA p p 

• 
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Energla y Combustibles • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
21-10 22-10 22-10 23-10 23-10 24-10 31-10 

1 Presidente LAFALLA. ARTURO p p p p p p p 

2 Vice 1 FAYAD VICTOR p p p p p p p 

3 Vice2 BLANCO JESÚS p p p p p p p 

4 Secretario DIBENEDETTO,GUSTAVO ACA PCA ACA ACA ACA p p 

5 Secretario GUTIERREZ GUSTAVO PCA p PCA ACA p PCA p 

6 Secretario ROMERO, GABRIEL p PCA p p ACA p ACA 
7 Vocales ALVAREZ ROQUE p p p p p p p 

8 BERTONE ROSANA ACA p PCA PCA p PCA p 

9 BIANCHI SILVESTRE, M. ACA p ACA ACA PCA PCA p 

10 CAPELLO MARIO p ACA p p PCA p PCA 

11 CISTERNA VICTOR HUGO p p p p p p p 

12 CORREA JUAN PCA ACA ACA p ACA ACA p • 
13 DAHER BEATRIZ p p p p p p p 

14 DRAGAN MARCELO p p p p p p p 

15 ESAIN DANIEL PCA ACA ACA p PCA ACA ACA 

16 FILOMENO ALEJANDRO O. ACA p p p p p p 

17 GIUBERGIA, MIGUEL ANGEL ACA PCA PCA p PCA PCA p 

18 GONZALEZ, OSCAR FELIX PCA p p p p ACA p 

19 GUTIERREZ, FRANCISCO V. PCA PCA ACA PCA PCA PCA ACA 
20 HUMADA, JULIO p PCA p ACA ACA p ACA 

21 LARREGUY. CARLOS p p p p p p p 

22 LOZANO ENCARNACION p PCA p ACA p p p 

23 OSTROPOLSKY, ALDO PCA p PCA PCA p PCA p 

24 PASCUAL, JORGE RAUL p p p p p p p 

25 PELAEZ VICTOR p p p p p p p 

26 PRUYAS TOMAS RUBEN PCA p PCA p p PCA p • 27 ROMA RAFAEL ACA p ACA PCA p ACA p 

28 SOLMOIRAGO RAUL p p p p ACA ACA p 

29 ZUÑIGA, OVIDIO p p p p p p p 

• 
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• Comunicaciones e Informática 

. .. · 
' OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
2-Ü> 3-10 3-10 6"10 8-10 14-1.0 16-10 

~-Gsidente FONTDEVILA, PABLO p p p . '·P p p p 
2 Vice 1 C/>J..VO, PEDRO p ACA p ACA p : 'p PCA 
3 Vice2 L'HUILLIER, JOSE PCA PCA PCA PCA p PCA PCA 
4 Secretaria MOISES, JULIO CARLOS p p p p PCA p p 

5 Secretario GEIJO, ANGEL p p p p PCA p p 

6 Secretario ROMA RAFAEL EDGARDO PCA PCA ACA PCA p p p 

7 Vocales ABA LO$, ROBERTO JOSE ACA PCA p p p PCA ACA 
8 AMSTUTZ, GUILLERMO p ACA ACA PCA p PCA PCA 
9 BASILE, DANIEL p PCA ACA p PCA p p 

10 BAYLAC, JUAN PABLO p PCA p p p PCA PCA • 11 BLANCO, JESÜS p p p p p p p ;\ 

12 BRIOZZO, ALE3ERTO NICOLAS p p p p p p PCA 
13 CABI>J..L5RO MARTIN, CARLOS PCA PCA p PCA p PCA PCA 
14 CAPELLO, MARIO. · .. 

.p p ACA PCA p PCA PCA 
15 CARBONETTO, DANIEL ACA PCA PCA p PCA p PCA 
16 CORREA DE PAVON, ELSA p p p p. p p p 

.... 

17 CORREA, JUAN '·' ,', .•. p p "iP' ::.<p p .. ACA p 

18 GONZALEZ, OSCARF. ACA p p ,p;:' PCA p· p 
19 INSFRAN, MIGUEL PCA p ACA p p P· p -~ -' 

20 JAROSL.AVSKY, GRACIA p p p p PCA p p 

21 MONTOYA, FERNANOO·· ... · ACA PCA p PCA ACA PCA PCA 
22 OBElO, JORGE ACA PCA ACA PCA /lCA PCA PCA 
23 PARENTELLA, IRMA •· p p p p p p p 

24 QUINTELA, RICARDO . ACA ACA p p p PCA PCA 
25 ROMERO, GABRIEl:.· ACA PCA PCA PCA PCA p p 

26 SALIM, FERNANDO p p p p PCA PCA PCA • 27 SANTILLI, DIEGO ... ' 
p p PCA ACA PCA p p 

28 STOLBIZER, MARGARITA· ACA p PCA PCA p p p 

29 URTUBEY, JUAN MANUEL p p p p p p p 

30 BOSSAM.C. p p p p ACA p p 

• 
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Comunicaciones e Informática • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
16-10 16-10 17-10 20-10 23-10 23-10 28-10 

1 Presidente FONTDEVILA, PABLO p p p p p p p 

2 Vice 1 CALVO, PEDRO p ACA p ACA p p p 

3 Vice2 L'HUILLIER, JOSE ACA ACA ACA ACA PeA ACA ACA 

4 Secretario MOISES, JULIO CARLOS p p p p p p ACA 
5 Secretario GEIJO, ANGEL p p p p p p ACA 

6 Secretario ROMA, RAFAEL EDGAROO ACA p ACA p p ACA ACA 
7 Vocales ABALOS,ROBERTOJOSE ACA ACA ACA p ACA p p 

8 AMSTUTZ, GUILLERMO p ACA p PeA PeA p p 

9 BASILE, DANIEL p p p p p p ACA 
10 BAYLAC, JUAN PABLO p ACA p PeA ACA p ACA 
11 BLANCO, JESUS p p p p p p p • 12 BRIOZZO, ALBERTO NIGOLAS p p p PeA ACA p p 

13 CABALLERO MARTIN, CARLOS ACA ACA ACA ACA ACA p ACA 
14 CAPELLO, MARIO p ACA p ACA ACA p ACA 
15 CARBONETTO, DANIEL ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
16 CORREA DE PAVON, ELSA p p p p p p p 

17 CORREA, JUAN p p p p p p ACA 
' 1'8 GONZALEZ, OSCAR F ACA p ACA p p p p 

19 INSFRAN, MIGUEL ACA p ACA p p p'. PeA 
20 JAROSLAVSKY, GRACIA p p p p p p p 

21 MONTOYA, FERNANDO ACA ACA PeA ACA ACA p ACA 
22 OBElO, JORGE PeA ACA ACA ACA PeA ACA ACA 
23 PARENTELLA, IRMA p p p p p p p 

24 QUINTELA, RICARDO ACA ACA ACA ACA ACA p ACA 
25 ROMERO, GABRIEL ACA ACA ACA p p ACA ACA 
26 SALIM FERNANDO p ACA p ACA PeA p ACA • 27 SANTILLI, DIEGO p p p p p p ACA 
28 STOLBIZER, MARGARITA ACA p PeA p p p ACA 
29 URTUBEY, JUAN MANUEL p p p p p p ACA 
30 BOSSA, M. C. p p p p p p p 

• 
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OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUtADO/A 

30-10 

1 Presidente FONTDEVILA, PABLO p •' 
. ·-¡¡ ' 

. ;-;· 
-'----·· 

2 Vice 1 CALVO PEDRO p 
" 

3 Vice2 L'HUILLIER, JOSE . ACA 
4 Secretario MOISES, JULIO CARLOS p .. 
5 Secretario GEIJO, ANGEL p ·. 

6 Secretario ROMA, RAFAEL EDGARDO ACA 
7 Vocales ABALOS,ROBERTOJOSE ACA 
8 AMSTUTZ, GUILLERMO p 

9 BASILE, DANIEL p 

10 BAYLAC, JUAN PABLO p 

• 11 BLANCO, JESUS p 

12 BRIOZZO, ALBERTO NIGOLAS p 

13 CABALLERO MARTIN, CARLOS ACA 
14 CAPELLO, MARIO p 

15 CARBONETTO, DANIEL .. ACA ; 

16 CORREA DE PAVON, ELSA p 

17 CORREA, JUAN p 

18 GONZALEZ, OSCAR F. ACA .. 

19 INSFRAN, MIGUEL . .ACA ·~ :1 • 

20 JAROSLAVSKY; GRACIA p i:L ... ¡ 

21 MONTOYA, FERNANDO ACA 
22 OBElO, JORGE /1 ·, ACA 

23 PARENTELLA .. IRMA p .. 

24 QUINTE(.A, RICARDO ACA 
25 ROMERO GABRIEL, ACA • 26 SALIM, FERNANDO p 

27 SANTILLI, DIEGO p 

28 STOLBIZ.ER, MARGARITA p 

29 URTUBEY, JUAN MANUEL p 

30 BOSSA, M. C .. p 

• 
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Transportes • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
1-10 1-10 2-10 15-10 15-10 15-10 15-10 

1 Presidente DAHER, ZULEMA BEATRIZ p p p p p p p 

2 Vice 1 NIEVA, ALEJANDRO p p p p p p p 

3 Vice2 CASTRO, ALICIA N:;A ACA ACA p N:;A N:;A p 

4 Secretaria BIANCHI SILVESTRE, M. p p p p N:;A p p 

5 Secretario MUKDISE, MIGUEL p p p p p p p 

6 Secretario VACANTE - - - - - - -
7 Vocales AGÜERO, ELDA SUSANA p p p p ACA p ACA 
8 ALARCIA, MARTHA p p p ACA p p ACA 
9 ALVAREZ, ROQUE TOBIAS p p p p p p p 

10 BASTEIRO, SERGIO p p p p p p p • 11 BAYLAC, JUAN PABLO p p ACA p p N:;A N:;A 

12 BECERRA, OMAR ACA ACA ACA p N:; A N:;A ACA 
13 CAMBARERI, FORTUNATO ACA ACA N:,A N:;A ACA ACA ACA 
14 COTO, ALBERTO p ACA p p p p p 

15 DAMIANI, HERNAN p p N:;A ACA p ACA p 

16 DE NUCCIO, FABIAN p L p p N:;A ACA ACA 
17 ELIZONDO, DANTE p p p p p p ACA 
18 GONZALEZ, OSCAR FELIX N:; A ACA ACA N:;A p ACA p 

19 GUTIERREZ, GUSTAVO ACA ACA p p N:;A p ACA 
20 LORENZO, ANTONIO p p ACA ACA p N:,A N:;A 

21 MOISES, JULIO CARLOS p p p p ACA p p 

22 MONTOYA, FERNANDO p ACA ACA N:;A ACA ACA ACA 
23 OLIVERO, JUAN CARLOS L L ACA p p ACA ACA 
24 PALOU, MARTA p p p p p p p 

25 PEPE, LORENZO p p N:; A p ACA N:;A ACA • 26 QUINTELA, RICARDO ACA ACA ACA ACA N:;A N:;A ACA 
27 SAADE, BLANCA p p p ACA p p p 

28 SOLMOIRAGO, RAUL p p p ACA p p p 

29 TOLEDO, HUGO p p p p N:;A p p 

30 UBALDINI, SAUL ACA ACA ACA p N:;A N:;A ACA 
31 ZUÑIGA, OVIDIO N:;A N:;A ACA p p p ACA 
32 BOSSA, M. C. N:;A N:;A p N:; A N:; A p p 

• 
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·-
.. ,- OlAS DE REUNION ' ~ . 

CARGO DIPUTADO/A 
15-10 16-10 16-'19 21~10 

'' ' 
21-10 22~10 

1 Presidenta DAHER, ZULEMA B. p ·P p p p. .p 
2 Vice 1 NIEVA, ALEJANDRO .p P .. p ~ p ' ,P p 

3 Vice2 CASTRO, ALICIA PCA PeA.' p ACA. ACÁ p 
4 Secretario BIANCHI SILVESTRE, M, p p p '' p ACÁ p 

5 Secretario MUKDISE, MIGUEL p p p p ¡:; ,p 
6 Secretario Vacante 
7 Vocales AGÜERO, ELDA S. p p /C,A p p .PCA 
8 ALARCIA, MARTHA p p fC,A p p ACA 
9 ALVAREZ ROQUE i. p p p p p p 

10 BASTEIRO, SÉRGIO p p p p p p 

• 11 BAYLAC, JUAN f>. p p f>CA p p fC,A 

12 BECERRA, OMAR fC,A ACA fC,A ACA fC,A ACA 
13 CAMBÁRERi, FORTlJNATO . ACA fC,A fC,A ACA ACA ACA 
14 COTO, ALBER'ro' 

f'' i p p p ACA p p 
15 DAMIANI, HERNAfir· .. '"' p p p p p p 
16 DE NUCCIO, P'ABIAN PCA PCA />CA ACA A.CA ACA 
'17 ELIZONDO,DANTE. p p ACA fC,A p fC,A 

18 GONZALEZ, OSCAR F. . p p .. :P ACA. p p 

19 GUTIERREZ, GUSTAVO ACA p ACA fC,A ACA p 

20 LORENZO ANTONIO p p fC,A p p /C,A 
21 MOISES, JULIÓ'C:' . p p p p fC,A p 

22 MONTOY.A;. J=ERNANDO fC,A /C,A ACA /JC,A fC,A />CA 
123 OLIVERO JUAN C. fC,A p ACA fC,A p 'ACA 
24 PALOU, MARiA p p p p p p 

25 PEPE, LORENZO .·. p ACA fC,A p ACA ACA 
26 QUINTEL.A; RICARDO fC,A ACA ACA /C,A fC,A /JC,A • 27 SAADE, BLANCA 

.. p p p p p p 

28 SOLMOIRAGO, RAUL . p p p p p p 

29 TOLEDO HUGÓ 
'. p p p p PCA p 

30 UBALDINI, SAUL fC,A /C,A ACA ACA fC,A /C,A 
31 ZUÑIGA, O VIOlO ACA p PCA /C,A p p 

32 BOSSA MAURICIO C. /C,A p p- p ACA p 

• 

23-10 
p 
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p 
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Transportes • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
23-10 24-10 27-10 27-10 27-10 31-10 31-10 

1 Presidenta DAHER, ZULEMA B. p p p p p p p 
2 Vice 1 NIEVA, ALEJANDRO p p p p p p p 

3 Vice2 CASTRO, ALICIA p ACA ACA ACA p p ACA 
4 Secretario BIANCHI SILVESTRE, M. p p p p p p p 

5 Secretario MUKDISE MIGUEL ·p p p p p p p 

6 Secretario Vacante 
7 Vocales AGÜERO, ELDA S. ACA p p p ACA ACA p 

8 ALARCIA, MARTHA ACA p p p ACA ACA p 

9 ALVAREZ, ROQUE T. p p p p p p p 

10 BASTEIRO, SERGIO p p p p p p p 

11 BAYLAC, JUAN P. ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
12 BECERRA, OMAR ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA • 13 CAMBARERI, FORTUNATO ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
14 COTO, ALBERTO p p ACA ACA p p p 

15 DAMIANI, HERNAN p ACA ACA ACA p p ACA 
16 DE NUCCIO, FABIAN ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
17 ELIZONDO, DANTE p p p p ACA ACA p 

18 GONZALEZ, OSCAR F. p ACA ACA ACA p p ACA 
19 GUTIERREZ, GUSTAVO ACA p p p ACA p p 

20 LORENZO, ANTONIO ACA ACA p p ACA ACA p 

21 MOISES, JULIO C. p p p p p p p 

22 MONTOYA, FERNANDO ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
23 OLIVERO, JUAN C. ACA ACA p p ACA ACA p 

. 24 PALOU, MARTA p p p p p p p 

25 PEPE, LORENZO ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
26 QUINTELA, RICARDO p ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
27 SAADE, BLANCA p p ACA ACA p p p • 
28 SOLMOIRAGO, RAUL p p ACA ACA p p p 

29 TOLEDO, HUGO p p p p p p p 

'30 UBALDINI, SAUL ACA ACA ACA ACA ACA ACA p 

31 ZUr\JIGA, OVIDIO p ACA p p ACA p ACA 
. 32 BOSSA MAURICIO C. p p p p p p p 

• 
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• · Ecimomias y Desarrollo.Regional 

;t OlAS DE REUNION i 
CARGO DIPUTADO/A . 

1-10 1-10 F10 2-10 2-10 9-10 22-1C 

1 Presidente BROWN, CARLOS p p p .p p p p 

2 Vice 1 SOLMOIRAGO, RAUL PCA ACA p p p p p 

3 Vice2 VITALE, DOMINGO p p p p p p ,P 
4 Secretario HUMADA, JULIO ACA ACA M-A PCA p p p 

5 Secretario OLIVERO, JUAN C. L L i;p' ACA PCA . PeA />CA ... 

6 Secretario ROSSELLI; JOSE A. p p f}!?.r ACA p ACA ACA. 
7 Vocales ACCAVALLO, JULIO p p p,· .i .p ,:;p,, p ACA 
8 BONACINA, MARIO p p P:.· ;ip¡: CJP') ._:N:,A p 

9 sueco, JORGE p p P· .. . ''P.·, : :p.:; ACA PCA 
10 BUSSI, RICARDO ACA PCA ACA ACA /!CA ·ACA ACA ' .: 

• 11 CAPELLO, MARIO ... .. ....... ACA ACA ACA ACA p;, 'ACA ACA -."! 

12 CORDOBA; STELLA M. .""! p p ACA PCA p; . p PCA t. 

13 CORREA DE PAVON, ELSA H .. p p p, p t> ''ACA p 

14 DAHER, ZÜ1¡_EI'y1AB. • i P· p p p :,.p-: ·p ACA ': 

15 DI BENEDet'fO,GUSTAVO p p ·P ·ACA .p··· PCA p 

16 GARCIA MERIDA, MIGUEL A L L ACA p ACA ACA ACA 
17 GEIJO, ANGEL p p p p p p p 

18 ISLA DE SARACENI, CELIA L L L L .. L p p 

19 JOBE, MIGUEL •. p p P' p p p p 

20 LERNOUD, MARIA T. p p p p p p p 

21 MILLET, JUAN C. ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
22 OSTROPOLSKY, ALDO p p p L p PCA ACA 
23 PILATI, NORMA. p p p p p p p 

24 QUIROZ, ELSA ' p p p p p p ACA 
25 RIVAS, OLIJELA DEL VALLE p p p p p. p ACA 

• 26 RUBINI, MIRTA p p p. p p p p 

27 SEBRIANO,'LUIS ·. p p· p p p 'p PCA 
28 SELLARES; FRANCISCO p p p p p p p 

29 SNOPEK, CARLOS p p p p p p p 

30 SOLANAS, JULIO ACA ACA ACA ACA ACA p p 

31 TAZZIOLI, ATILIO P. L L L PCA ACA PCA ACA 

• 
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Economías y Desarrollo Regional • OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

23-1C 24-1C 27-1C 31-1C 

1 Presidente BROWN, CARLOS p p p p 

2 Vice 1 SOLMOIRAGO, RAUL p p p p 

3 Vice2 VITALE, DOMINGO p p p p 

4 Secretario HUMADA, JULIO p p p />CA 
5 Secretario OLIVERO, JUAN C. ACA ACA />CA p 

6 Secretario ROSSELLI, JOSE A p />CA />CA p 

7 Vocales ACCAVALLO, JULIO ACA ACA />CA p 

8 BONACINA, MARIO p p p p 

9 sueco, JORGE p p p p 

10 BUSSI, RICARDO ACA />CA />CA />CA 
11 CAPELLO, MARIO ACA p ACA ACA 
12 CORDOBA, STELLA M. />CA p ACA ACA • 13 CORREA DE PAVON, ELSA H. p p p p 

14 DAHER, ZULEMA B. ACA p />CA p 

15 DIBENEDETTO,GUSTAVO p p p p 

16 GARCIA MERIDA, MIGUEL A />CA />CA ACA />CA 
17 GEIJO, ANGEL p p p p 

18 ISLA DE SARACENI, CELIA p p p ACA 
. 19 JOBE, MIGUEL p p p p 

20 LERNOUD, MARIA T. p p p p 

21 MILLET, JUAN C. />CA ACA />CA />CA 
22 OSTROPOLSKY, ALDO p ACA ACA p 

23 PILATI, NORMA />CA ACA />CA p 

24 QUIROZ, ELSA />CA ACA ACA p 

25 RIVAS, OLIJELA DEL VALLE ACA />CA ACA p 

26 RUBINI, MIRTA p p p p 

27 SEBRIANO, LUIS p p p p • 28 SELLARES, FRANCISCO p p p p 

29 SNOPEK, CARLOS p p p p 

30 SOLANAS, JULIO p p p ACA 
31 TAZZIOLI ATILIO P />CA />CA ACA ACA 

• 
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• Asuntos Municipales 

.OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

9-10 16-10 16-10 20-10 21-10 23-10 30-10 

1 Presidente CAVALLERO, HECTOR p p -
2 Vice 1 OLIVERO, JUAN C. PeA PeA 
3 Vice 2 HERRERA\:ALBERTO · p p 

4 Secretario HONCHERUK, ATLANTO ACA PeA 
5 Secretaria MORALES, NELIDA p p 

' 
6 Secretario Vacante 

·:~·; 

7 Vocales ABALÓS, ROBERTO p p 
.... 

8 AMSTUTZ, GUILLERMO PeA PeA 
9 BAJGORRIA, MIGUEL p p 

10 BUCCÓ, JORGE PeA /leA 

• 11 CALVO, PEDRO PCA PCA 
12 Secretario CIGOGNA, LUIS F. p p 

13 CORDOBA, STELLA M. PeA p 

14 COUREL, CARLOS L L 
15 DI BENEDETTO, GUSTAVO PCA 
16 FERNANDEZ VALONI, JOSE L. p 1_ ...... 

17 GEIJO, ANGEL p ' . 

18 INSFRAN, MIGUEL 
: \ . ; ~ , .. p 

.. 
.. 

19 JOBE, MIGUEL p 

20 LOPEZ, JUAN C. PeA 

21 MARTINEZ, ALFREDO p 

22 MELILLO, FERNANDO C. p 

23 MOISES, JULIO ·PCA 

24 MONTEAGUÓO, MARIA i... p 

25 NARDUCCI, ALICIA ACA 
26 OSORIO;MARTA . p 

27 PEREZ SUAREZ, INES p • 
28 QUJROZ, ELSA 'p 

29 RICO, MARIA DEL C. L 

30 BOSSA MAURICIOC. p p 

• 
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Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
1-10 9-10 9-10 10-10 22-10 23-10 29-10 30-10 

1 Presidente FIGUEROA, JOSE O. p p p p p p p p 

2 Vice 1 PATTERSON, RICARDO p p p p p p p p 

3 Vice2 BERTONE, ROSANA ACA ACA ACA ACA ACA ACA p ACA 
4 Secretario JOBE, MIGUEL p p p p p p p p 

5 Secretario DRAGAN, MARCELO L ACA p p p p ACA p 
6 Secretario PICAZO, SARAH p p p p p p p p 

7 Vocales BAIGORRIA, MIGUEL p p p p ACA p ACA ACA 
8 BECERRA, OMAR ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
9 BROWN, CARLOS p p p p p ACA ACA p 

10 CAMBARERI, FORTUNATO p p p ACA ACA ACA ACA ACA 
11 CAPPELLERI, PASCUAL p p p p p p ACA p 

12 CARBONETTO, DANIEL ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA • 13 CAVALLERO, HECTOR p p p ACA ACA ACA ACA ACA 
14 CETTOUR, HUGO p p p p p p ACA p 

15 CISTERNA, VICTOR L ACA ACA p ACA ACA ACA ACA 
16 DIBENEDETTO,GUSTAVO p p p p ACA ACA ACA ACA 
17 GOMEZ, RICARDO p p p p ACA p ACA ACA 
18 IPARRAGUIRRE, CARLOS ACA ACA ACA ACA p p p p 

19 KUNEY, MONICA p p p ACA ACA ACA ACA ACA 
20 LARREGUY, CARLOS p p p p p p p p 

21 LERNOUD MARIA T. p p p p p p p p 

22 LOFRANO ELSA G. p p p ACA p p ACA p 

23 MONTEAGUDO MARIA ACA ACA ACA p ACA ACA ACA ACA 
24 OBElO, JORGE ACA ACA ACA p p p ACA p 

25 PASCUAL JORGE ACA ACA ACA ACA p p ACA p 

26 ROMA, RAFAEL ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
27 TOLEDO HUGO p p p ACA p p ACA p • 
28 TREJO LUIS ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
29 VAZQUEZ, RICARDO H. ACA ACA ACA p p p ACA p 

30 ZUÑIGA, OVIDIO ACA ACA ACA p p p ACA p 

• 
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• Vivienda y Ordenamiento Urbano 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

9-10 30-10 

1 Presidente LORENZO, ANTONIO p p 

2 Vice 1 TULlO, ROSA p p 

3 Vice2 SANCHEZ, LILIANA p p 

4 Secretario TORRONTEGUI, MARIA PeA PeA 
5 Secretario BAIGORRIA, MIGUEL p p 

6 Secretario BASTEIRO, SERGIO A p p 

7 Vocales BAYONZO, VIVIANA p p '. 
8 BERTONE,ROSANA PeA PeA -

9 BIANCHI SILVESTRE, M. PeA p -. -. 

10 CORTINAS, ISMAEL L 
.. 

p 

• 11 COUREL, CARLOS p PeA 
12 DAHER, ZULEMA B. p PeA ·-·· 

13 DIBENEDETTO,GUSTAVO PeA p 

14 FERNANDEZ, HORACIO A p p 

15 FERRARI DE GRANO, T. p p 

16 FORESI, IRMA p p 

17 GIUBERGIA, MIGUEL PeA PeA 
18 HERRERA, ALBERTO PeA ACA 
19 HERRERA, GRISELDA p p 

20 MARTINEZ, ALFREDO p p 

21 OSORIO, MARTA p p 

22 RODRIGUEZ GONZALEZ, O. - -
23 ROMERO, GABRIEL p p 

24 SAVRON, HAYDE T. p PeA 
25 SEBRIANO, LUIS p p 

• 26 SEJAS, LISANDRO M. p ACA 
27 SOLANAS, JULIO PeA PeA 
28 STORERO, HUGO p p 

29 VENICA, PEDRO p PeA 
30 CERDAN ARGENTINA ACA ACA 

• 
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Peticiones, Poderes y Reglamento • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
14-10 28-10 

1 Presidenta OVIEDO, ALEJANDRA p p 

2 Vice 1 CAPPELLERI PASCUAL leA p 

3 Vice2 DAUD JORGE ACA PCA. 
4 Secretario MUKDISE MIGUEL R. p PCA. 
5 Secretario RIVAS JORGE ACA PCA. 
6 Secretario GOMEZ RICARDO C. ACA p 

7 Vocales BASILE DANIEL ACA ACA 
8 BORTOLOZZI ADR~NA ACA flCA 
9 CONTE GRANO, GERARDO A. p PCA. 

10 DI COLA EDUARDO ACA PCA. 
11 ELIZONDO DANTE ACA PCA. 
12 FALBO MARIA DEL C. ACA p • 
13 FOGLIA TERESA B. ACA ACA 
14 LEONELLI, MARIA S. p p 

15 L'HUILLIER JOSE ACA ACA 
16 LUGO DE GONZALEZ CABAÑAS, C. p ACA 
17 MALDONADO DE PICCIONE AlOA p p 

18 MASTROGIACOMO MIGUEL p flCA 
19 MENE M. ADR~N ACA PCA. 
20 MONTOYA, FERNANDO R. flCA PCA. 
21 MORAY HECTOR L. flCA flCA 
22 OLIVERO JUAN C. flCA flCA 
23 POLINO, HECTOR p ACA 
24 RAIMUNDI CARLOS p ACA 
25 ROMERO, HECTOR R. flCA flCA 
26 RODIL RODOLFO ACA ACA • 27 SAADI, RAMON ACA ACA 
28 VILLAVERDE, JORGE leA ACA 

• 
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• Juicio fq}ítico 

-· .. 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
9-10 15-10 23-10 30-10 

1 Presidente FALU, JOSE R. p p p p .. , 
2 Vice 1 GARRE, NILDA p ·p p p. t,··. 

3 Vice2 JOHNSON, GUILLERMO PCA PCA lACA p 
4 Secretario GEIJO, ANGEL p ACA PCA PCA .. ... '·' 
5 Secretario BUSSI, RICARDO PCA />CA PCA PCA 
6 Secretario MARTINEZ, CARLOS A p p p p 
7 Vocales BALADRON, MANUEL PCA ACA ACA ACA. 
8 CAMBARERI, FORTUNATO PCA PCA ACA PCA 
9 CARRIC, ELISA M. PCA PCA PCA p 

10 CASANOVAS, JORGE PCA PCA ACA PCA 

• 11 CETIOUR, HUGO ACA PCA p PCA 
12 CONTE GRANO, GERARDO A. p p p p 
13 CHAYA MARIA L. ACA PCA PCA PCA 
14 DAMIANI HERNAN p PCA PCA ACA 
15 DI COLA, EDUARDO p ACA p p 
16 GONZALEZ, MARIA A. p p p p 
17 GUTIERREZ, JULIO p PCA .p p 
18 HERNANDEZ, SIMON ACA PCA foCA p 
19 IPARRAGUIRRE, CARLOS p .. P p p 
20 LOPEZ, JUAN C. PCA PCA ACA ACA 
21 MENDEZ DE FERREYRA A. p ACA p p 
22 MILESI, MARTA p PCA p ACA 
23 MINGUEZ, Jl,JAN p p p p 
24 MIRABILE, JOSE p PCA PCA PCA 
25 NIETO BRIZUELA, BENJAMIN p ACA p p 
26 OBElO, JORGE ACA ACA ACA ACA 
27 OVIEDO, ALEJANDRA ACA PCA ACA ACA • 
28 POLINO, HECTOR ACA p p p 
29 TANONI, ENRIQUE ACA PCA PCA ACA 
30 VILLAVERDE JORGE ACA PCA ACA ACA 

• 
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--------------------------------------------------------~~· 

Recursos Naturales y Conservación del Ambiente Humano • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
7-10 7-10 9-10 9-10 9-10 10-10 15-1 o 

1 Presidente JALIL, LUIS p ACA PCA ACA ACA PCA PCA 
2 Vice 1 MARTINEZ LLANO, JOSE p ACA ACA ACA ACA ACA PCA 
3 Vice2 MUKDISE, MIGUEL. p p p p p p p 

4 Secretaria GASTAÑAGA, GRACIELA p p p p p p p 

5 Secretario GONZALEZ, OSCAR R. p p p p p p p 

6 Secretario RUBINI, MIRTA p p p p p p p 

7 Vocales ACCAVALLO, JULIO PCA p p p p p p 

8 BAIGORRIA, MIGUEL p p p p p p p 

9 BRIOZZO, ALBERTO N. ACA ACA ACA ACA ACA PCA PCA 
10 sueco, JORGE L. PCA PCA PCA PCA PCA PCA p 

11 DAMIANI, HERNAN PCA p p p p p p 

12 ESAIN, DANIEL PCA p p p p ACA p • 13 GEIJO, ANGEL p p p p p p p 

14 GOMEZ, RICARDO C. p p p p p p p 

15 GUTIERREZ, FRANCISCO PCA PCA PCA PCA ACA ACA PCA 
16 HERZOVICH, MARIA p p p p p p p 

17 HONCHERUK, ATLANTO ACA ACA PCA ACA p PCA ACA 
18 JAROSLAVSKY, GRACIA p p p p p p p 

19 LUGO DE GONZALEZ CABAÑAS, C. p PCA PCA PCA PCA PCA PCA 
20 MALDONADO DE PICCIONI, AIDA p p p p p p p 

21 MASTROGIACOMO, MIGUEL p p p p p p p 

22 OLIVERO, JUAN C. p p p p p p p '-, 

23 PINTO BRUCHMANN, JUAN D. ACA ACA PCA PCA ACA PCA ACA 
24 PRUYAS, RUBEN PCA PCA PCA ACA ACA PCA PCA 
25 SAVRON, HAYDE T. ACA p p p p p p 

26 SELLARES, FRANCISCO ACA p p p p p p 

27 SOLANAS JULIO ACA ACA PCA PCA PCA PCA p • 
( 
i 

• 
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• Recursos Naturales y Conservación del Ambiente Humano 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

16-10 16-10 23-10 30-10 

1 Presidente JALIL, LUIS p P· .ACA PCA 
2 Vice 1 MARTINEZ LLANO, JOSE p p PCA ACA 
3 Vice 2 MUKDISE, MIGUEL p p p p 

4 Secretario GASTAÑAGA GRACIELA p p p p 

5 Secretario GONZALEZ, OSCAR R. p p p p 

6 Secretaria RUBINI, MIRTA p p p p 

7 Vocales ACCAVALLO, JULIO ACA p p R 
8 BAIGORRIA, MIGUEL p p ,p p 

9 BRIOZZO, ALBERTO N. ACA p ACA ACA 
10 sueco, JORGE L. ACA ACA ACA ACA 

• 11 DAMIANI, HERNAN ACA ACA p p 

12 ESAIN, DANIEL ACA ACA p p 

13 GEIJO, ANGEL p p p p 

14 GOMEZ, RICARDO C. p p p p: 

15 GUTIERREZ, FRANCISCO ACA ACA ACA ACA 

16 HERZOVICH, MARIA p p p p 

17 HONCHERUK, ATLANTO ACA ACA ACA p 

18 JAROSLAVSKY GRACIA p p p p 

19 LUGO DE GONZALEZ CABAÑAS, C. p p ACA ACA 

... 20 MALDONADO DE PICCIONI, AlOA p p p p 

21 MASTROGIACOMO, MIGUEL p p p p 

22 OLIVERO, JUAN C. p p p p 

23 PINTO BRUCHMANN, JUAN D. ACA ACA ACA ACA 

24 PRUYAS, RUBEN ACA p ACA ACA 

25 SAVRON, HAYDE T. ACA ACA p p 

26 SELLARES, FRANCISCO ACA ACA p p 

27 SOLANAS JULIO ACA ACA ACA ACA 

• 



4166. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 22" 

Turismo • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
2-10 3-10 14-10 23-10 30-10 

1 Presidente BALIAN, ALEJANDRO ACA ACA ACA ACA p 

2 Vice 1 NARDUCCI, ALICIA . ACA ACA ACA ACA ACA 
3 Vice2 DRAGAN, MAR CELO ACA p ACA p p 

4 Secretario CETTOUR, HUGO ·. p p ,:p p ACA 
5 Secretario CUSINATO, JOSE C. p p p p ACA 
6 Secretario PALOU, MARTA ACA ACA ACA p p 1 

7 Vocales ACCAVALLO, JULIO p p p p p 

8 BASTEIRO, SE;RGIO p p p p p 

9 BECERRA, OMAR· ACA ACA ACA ACA p 

10 BERTONE, ROSANA p p p p p 

11 CANEVAROLO,DANTE p p p p p 

12 COUREL, CARLOS L L L ACA p • 13 ELIZONDO, DANTE ACA ACA ACA p p 

14 FERRERO,FERNANDA p p p p ACA ... · 

15 GUTIERREZ, GUSTAVO ACA p ACA ACA ACA 
16 HUMADA, JULIO ACA ACA ACA ACA ACA 
17 ISLA DE SARACENI, CELIA L L' ACA ACA ACA 
18 JAROSLAVSKY, GRACIA p p p P· p 

19 LERNOUD, MARIA T. p p p p .p 
20 LUBERTINO BELTRAN, MARIA J. ACA ACA ACA ACA p 

~1 LUGO DE GONZALEZ CABAÑAS, C. p p p p p 
,~ 

! 
[22 MOISES, JULIO C. p p p p ACA 
23 MUKDISE MIGUEL R. p p p p p 

24 PASCUAL, JORGE p p p p ACA 
25 PILATI, NORMA ACA ACA ACA ACA p 

26 QUINTELA, RICARDO p p p P· p 

27 RATIIN, ANTONIO p P .. p .p:. ACA 
28 SODA, MARIA N. p p p p p 

29 ZUÑIGA, OVIDIO p p p p ACA 
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• Economía 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

15-10 22-10 27-10 30-10 30-10 30-10 30-10 

1 Presidente CORFIELD, GUILLERMO p p p p p p p 

2 Vice 1 CARBONETTO, DANIEL ACA p ACA ACA ACA ACA ACA 
3 Vice2 CASTELLANI, CARLOS p p ACA p p ACA p 

4 Secretario GEIJO, ANGEL ACA p ACA p p p p 

5 Secretario GARCIA MERIDA, MIGUEL A ACA ACA ACA p p ACA p 

6 Secretario FIGUEROA, JOSE O. ACA p p p p p p 

7 Vocales BASUALDO,ROBERTO p p p p p p p 

8 BLANCO, JESUS A. p p p p p p p 

9 BROWN, CARLOS ACA p p ACA ACA p ACA 
10 CAFIERO, MARIO ACA ACA ACA ACA ACA p N:-A 

• 11 CONCA, JULIO ACA p p p p p p 

12 CORREA DE PAVON, ELDA ACA p ACA p p p P· 
13 DI COLA, EDUARDO ACA ACA ACA ACA ACA p ACA 
14 ESCOBAR, JORGE ACA p p p p p p 

15 FILOMENO, ALEJANDRO p p p p p p p 

16 FONTDEVILA, PABLO p ACA ACA p ACA ACA ACA 
17 GONZALEZ, RAFAEL p p p p p p p 

18 LAFALLA, ARTURO ACA ACA ACA ACA ACA p p 

19 LARREGUY, CARLOS p p p p p ACA p 

20 LOUTAIF, JULIO C. ACA p ACA p p ACA p 

21 MALDONADO, AlOA F. - p ACA ACA ACA ACA ACA 
22 NIETO BRIZUELA, BENJAMIN ACA p p p p ACA p 

23 OLIVERO, JUAN C. ACA p p ACA ACA p ACA 
24 POSSE, MELCHOR ACA p p p ACA p p 

25 SNOPEK, CARLOS ACA ACA p ACA p p ACA 
26 TANONI, ENRIQUE ACA p p ACA p ACA ACA 
27 TREJO, LUIS p p p ACA ACA p ACA • 

• 
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Minería • DIASDE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

7-10 28-1.0 30-10 

1 Presidente ZUCCARDI, CRISTINA p p p 

2 Vice 1 ' ZOTTOS, MIGUEL p p p 

3 Vice2 CEREZO, OCTAVIO N. p ; p p ,,.: 

4 Secretario CANEVAROLO; QANTE p p p ... 

5 Secretaria BORDENAV~;MARCELA p p p 

6 Secretario MINGUEZ, JUAN J. p p p 

7 Vocales AMSTUTZ, GUILLERMO ACA ACA ACA 

8 BASUALDOROBERTO ACA p p 

9 CAPELLO, MARIO p p p 

10 CORREA DE PAVON, ELSA p P· p 

11 ELIZONDO, DANTE p p p 

12 ESAIN, DANIEL p ACA ACA 
13 HERNANDEZ, SIMON ACA p p • 
14 HERRERA, GRISELDA p p p . 

15 KUNEY, 'MONICA p ACA ACA 

16 LARREGUY, CARLOS p p p 

17 LERNOUD, MARIA T. ACA p p 

18 LORENZO, ANTONIO p p .p 

19 MONTEAGUDO, MARIA ACA p p 
20' NIEVA, ALEJANDRO p p p 

21 PATTERSON, RICARDO p p p 

22 PE~NASETTI., HORACIO p p p 

23 C!UINTELA, RICARDO p p p 

24 SAADE, BLANCA p ACA ACA 

25 SAADI, RAMON ACA ACA ACA 

26 TANONI, ENRIQUE p ACA ACA 

27 URTUBEY. DOMINGO p ACA ACA • 28 VITALE, DOMINGO p p p 
•· 

• 
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Prevención de AdicCiones y Control del Narcotréifico 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

9-10 9-10 23-10 23-10 

1 Presidente SODA, MARIA N. p p p p· 

2 Vice 1 OSORIO, MARTA p p /lCA p 

3 Vice2 PARENTELLA, IRMA p p p p 

4 Secretaria KUNEY, MONICA p p p p 

5 Secretaria MILESI, MARTA p p p p 

6 Secretario ZAMORA, LUIS F. ACA ACA /lCA AcA 
7 Vocales CASANOVAS, JORGE ACA ACA ACA ACA 
8 CEREZO, OCTAVIO N. p p p . p; 

9 ESAIN, DANIEL M. p ACA /JCA /lCA 
10 FALBO, MARIA DEL C. ACA /lCA p /lCA 

• 11 FERRIN, MARIA T. p p ACA . p' 

12 GARCIA, EDUARDO p /lCA ACA ACA 
13 GASTMJAGA, GRACIELA p p p .... p 

14 HUMADA, JULIO p p ACA p 

15 MARTINEZ, SILVIA p p ACA ·p 
16 MASTROGIACOMO, MIGUEL p p p p 

17 MUSA, LAURA ACA ACA ACA p 

18 NARDUCCI, ALICIA p p fJCAi /leA. 

19 PELAEZ, VICTOR p p /lCA /lCA 
20 PINTO BRUCHMANN, JUAN D. ACA ACA /lCA ACA 
21 POSSE, MELCHOR p /lCA /lCA ACA 
22 SELLARES, FRANCISCO p p ACA p 

23 ZUCCARDI, CRISTINA ACA ACA ACA /lCA 

.. 
1 

• 
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f~~lqc,ión y Recursos. Humanos • ·- . . 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
1-10 8-10 9-10 15-10 15-10 20-10 27-10 

1 Presidente GIUSTINIANI, RUBEN H. p p p p p p p 

2 Vice 1 PALOU, MAR,TA . p p p p PeA p p 

3 Vice 24 BREAD, NOEL E . 
.. 

ACA ACA PeA PeA ACA ACA ACA 
4 Secretario PINTO BRUCHMANN; JUAN D. p ACA p p PeA p p 

5 Secretario CANTINI, GUILLERMO M. PeA ACA ACA ACA p ACA ACA 
6 Secretario SANTILLI, DIEGO C. p PeA ACA ACA ACA p p 

7 Vocales BAYONZO, LILIANA A p ACA p p p p p 

8 CERDAN, ARGENTINA p PeA p ACA ACA p p 

9 CORFIELD, GUILLERMO E. PeA p p p PeA ACA ACA 
10 GASTAÑAGA GRÁCIELA l. ACA p ACA p PeA p ACA 
11 GOMEZ, RICARDO C. p p p p PeA p p 

12 GONZALEZ, OSCAR R. p p p p ACA p p .1 
13 GUTIERREZ, ALICIA V. p p p p L p p 

14 HERRERA, ALBERTO p PeA ACA p p p p 

15 MARTINEZ LLANO, JOSE R. L p p p ACA ACA ACA 
16 MONTEAGUDO, MARIA L. PeA p p ACA ACA ACA ACA 
17 NIEVA, ALEJANDRO M. p ACA p p PeA p p 

18 PALOMO, NELIDA M. p ACA p PeA PeA p p 

19 PICAZO, SARAH p p p p p ACA p 

20 SAADE, BLANCA A. ACA p PeA ACA PeA ACA ACA 
21 SAADI, RAMON E. L ACA ACA PeA ACA PeA PeA 
22 SOLANAS, JULIO R. F. ACA p p ACA PeA ACA p 

23 TREJO, LUIS A. ACA p ACA p p ACA PeA 
24 UBALDINI, SAUL E. p ACA PeA p ACA p p 

25 VAZQUEZ, RICARDO H. PeA p ACA ACA PeA p ACA .. 
1 

• 
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Población y Recursos Humanos 

DIAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

30-10 30-10 

1 Presidente GIUSTINIANI, RUBEN H. p p 

2 Vice 1 PALOU, MARTA p p 

3 Vice2 BREAD, NOEL E. PCA PCA 
4 Secretario PINTO BRUCHMANN, JUAN D. p p 

5 Secretario CANTINI, GUILLERMO M. PCA />CA 
6 Secretario SANTILLI, DIEGO C. />CA PCA 
7 Vocales BAYONZO, LILIANA A />CA PCA 
8 CERDAN, ARGENTINA p p 

9 CORFIELD, GUILLERMO E~ p PCA 
10 GASTAÑAGA, GRACIELA l. />CA />CA 

• 11 GOMEZ, RICARDO C. p p 

12 GONZALEZ, OSCAR R. p p 

13 GUTIERREZ, ALICIA V. p p 

14 HERRERA, ALBERTO PCA p 

15 MARTINEZ LLANO, JOSE R. p p 

16 MONTEAGUDO, MARIA L. p p 

17 NIEVA, ALEJANDRO M. p p 

18 PALOMO, NELIDA M. p p 

19 PICAZO, SARAH p p 

20 SAADE, BLANCA A PCA PCA 
21 SAADI, RAMON E. PCA ACA 
22 SOLANAS, JULIO R. F. p p 

23 TREJO, LUIS A />CA PCA 
24 UBALDINI, SAUL E. />CA PCA 
25 VAZQUEZ, RICARDO H. PCA PCA 
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Deportes • DIAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

3-10 7-10 14-10 14-10 15-10 30-1 o 
1 Presidente RATTIN, ANTONIO U. p p p p p p 

2 Vice 1 ALVAREZ, ROQUE T. p p ACA p p p 

3 Vice2 CONGA, JULIO PCA p PCA ACA p p 
4 Secretario HERRERA, ALBERTO · PCA PCA PCA PCA PCA PCA 
5 Secretario POSSE, MELCHOR p ACA AGA . p ACA p 

6 Secretario PICCININI, ALBERTO J. p p p p p p 

7 Vocales BASILE DANIEL ACA p ACA .PCA P. p 

8 BASUALDO, ROBERTO · ACA p p 
,, ' 

ACA p p 

9 BECERRA, OMAR E. PCA PCA ACA PCA PCA ACA 
10 CANTINI, GUILLERMO PCA p p PCA p p 

11 CEREZO, OCTAVIO N. · ACA p ACA ACA p p 

12 DAMIANI, HERNAN ACA ACA PCA ACA PCA ACA • 13 DE NUCCIO, FABIAN ACA PCA p p p p 

14 ESCOBAR, JORGE A p ACA PCA p ACA p 

15 FERNANDEZ, HORACIO A ACA p ACA PCA p p 

16 GASTAÑAGA, GRACIELA l. p p p p p p 

17 HONCHERUK, ATLANTO p /JCA ACA p ACA p 

18 HUMADA, JULIO ACA ACA PCA PCA ACA ACA 
19 INSFRAN, MIGUEL A p PCA ACA p PCA p 

20 LOPEZ, JUAN C. PCA PCA PCA PCA ACA ACA 
21 MALDONADO DE PICCIONE, A p PCA ACA p ACA p 

22 MASTROGIACOMO, MIGUEL p p p p p p 

23 MUKDISE, MIGUEL p p ACA p p p 

24 PEREZ MARTINEZ, CLAUDIO 1- .ACA p ACA PCA p p 

25 PICAZO, SARAH p p p p p p 

26 QUINTELA, RICARDO p PCA PCA p ACA p 

27 SOLANAS, JULIO p ACA PCA p PCA p 

28 URTUBEY, JUAN M. p p ACA p p p 
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Derechos Humanos y Garantías 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

9-10 14"10 30-10 30-.1Q 

1 Presidenta BORDENAVE,MARCELA p p p p .• 
2 Vice 1 ROMERO, GABRIEL N:,A p p N:,A 

3 Vice2 PICAZO, SARAH N:,A p p p ' 
4 Secretario HERRERA, ALBERTO p p p p 

5 Secretaria WALSH, PATRICIA p p p PCA 
6 Secretario JOHNSON, GUILLERMO ,P p p p 

7 Vocales CALVO, PEDRO p N:;A p p 

8 CHIACCHIO, NORA N:,A p N:;A. p 

9 CORDOBA STELLA M. p p p p 

10 COTO, ALBERTO N:, A N:,A N:,A p 

• 11 FALSO, MARIA DEL C. p N:;A ACA PeA 
12 GOMEZ, RICARDO C. p p p p 

13 JARQUE, MARGARITA p p ACA P. 
14 L'HUILLIER, JOSE N:; A ACA N:,A N:,A 

15 LORENZO, ANTONIO N:,A p ACA p 

16 LUBERTINO BELTRAN, M. J. p ACA p N:; A 

17 MENDEZ DE FERREYRA A p p ACA N:; A 

18 MILLET, JUAN C. ACA N:;A N:;A N:;A 
~ 

19 MONTEAGUDO, MARIA L. N:;A N:; A ACA p 

20 NERI,ALDO p ACA p p 

21 PEREZ SUAREZ, IN ES p p p p 

22 RODRIGUEZ GONZALEZ, O. - .,... - -
23 ROSELLI, JOSE A p p p N:;A 

24 SAREDI, ROBERTO ACA N:; A ACA ACA 
25 STOLBIZER, MARGARITA N:;A p p N:;A 

26 TAZZIOLI, A TILlO N:;A ACA N:;A ACA 
27 TORRONTEGUI, MARIA N:; A ACA ACA N:; A 

28 VILLALBA ALFREDO p ACA p p 

29 ZAMORA, LUIS N:;A N:; A p N:;A 
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Asuntos Cooperativos, Mutua/es y Organizaciones No Gubernamentales 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

r:l-10 28-10 29-10 29~id :30-10 30-10 30-10 

1 Presidente CAFIERO, MARIO A. p p P- p p p p 

2 Vice 1 HONCHERUK, ATLANTO I>CA N:;A ACA .. !leA ACA I>CA ACA 
,3 Vice 2 GROSSO, EDGARDO p p p /p 

-. p p p 

4 Secretaria OSUNA, BLANCA .P p p p" p p p 

5 Secretario PEREZ MARTINEZ, CLAUD.IO p p p p p p p 

6 Secretaria MONTEAGUDO, MARIA L. ACA ACA ACA ACA I>CA I>CA ACA 
:7 Vocales AGÜERO, ELDA I>CA p p p p p p 

8 ALVAREZ, ROQUE T. p p p p p p p 
-· 

9 AMSTUTZ, GUILLERMO p ACA I>CA N:;A ACA ACA ACA 
10 ARNALDI, MONICA S. PeA ACA I>CA ACA I>CA ACA I>CA 
11 CASTELLANI, CARLOS ACA ACA I>CA ACA ACA I>CA ACA 

CONTE GRANO, GERARDO p -
12 p p p p p p • 13 FERRARI DE GRANO, TERESA p p p p p p p 

14 IPARRAGUIRRE, CARLOS R. ÁCA ACA I>CA ACA N:;A ACA ACA 
15 KUNEY, MONICA A. p p p p p p p 

16 LAFALLA, ARTURO I>CA I>CA .ACA N:;A. I>CA N:;A ACA 
17 LARREGUY, CARLOS p p p ACA _p p p 

18 LEONELLI, MARIA S. ACA p p p p I>CA ACA 
19 LERNOUD, MARIA T. p p p p p p p 

20 MELILLO, FERNANDO p p p p p p p 

21 MORALES, NELIDA p ACA ACA N:;A ACA I>CA I>CA 
22 NERI,ALDO ACA ACA ACA "ACA ACA ACA ACA 
23 NIETO BRIZUELA, BENJAMIN ACA p ··"p p p p p 

~- POLINO, HECTOR p p P. p p p p -

25 ROMERO, HECTOR I>CA P. p p ACA ACA ACA 
26 SANCHEZ, LILIANA p p · ACA .. p p p p 

27 SELLARES, FRANCISCO .... I>CA p p p p p p 

28 VENICA, PEDRO p p p p p p p 
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CARGO 

1' Presidente 
2 Vice 1 
3 Vice2 
4 Secretaria 
5 Secretario 
6 Secretario 
7 Vocales 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
:29 
30 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

Mercosur 

--· ... ~ 

DIAS DE REUNION 
DIPUTADO/A 

21-10 21-10 21-10 30-10 

MOREAU, LEOPOLDO p p p p 

BROWN, CARLOS p p p p 

LIX KLETT, ROBERTO ACA ACA f:lCA PeA 
ISLA DE SARACÉNI, CELIA ACA ACA ACA ACA··. 

MARTINEZ LLANO, JOSE f:lCA ACA ACA 'ACA 
SOLMOIRAGO, RAUL J. p p p P· \: 

ALARCON, MARIA DEL C. p p :,p p .... 

BIANCHI SILVESTRE, M. p p p p .. 
BREARD,.NOEL f:lCA f:lCA f:lCA f:lCA ... 
. BRIOZZO, ALBERTO p p p p 
CASTELLANI, CARLOS A f:lCA ACA ACA ACA 
CETTOUR, HUGO f:lCA f:lCA ACA f:lCA 
CORREA DE PAVON, ELDA f:lCA f:lCA f:lCA p 

COTO, ALBERTO f:lCA f:lCA ACA p 

FOGLIA, TERESA ACA f:lCA f:lCA p 

FRIGERI, RODOLFO p p p p 

GROSSO, EDGARDO p p p p 
GUTIERREZ, FRANCISCO f:lCA f:lCA ACA ACA 
HERRERA, GRISELDA p p p: p 

LOPEZ, JUAN C. AtA PeA PeA ACA 
LOZANO, ENCARNACION p p p p 

MACALUSE,EDUARDO p p p p 
MOLINAR! ROMERb, LUIS ACA f:lCA ACA p 

MORAY, HECTOR L: ACA PeA PCA ACA 
RAIMUNDI, CARLOs 

. p p p p 

RIAL, OSVALDO f:lCA PeA. ACA ACA 
RUBINI, MIRTA E p p p p 
STUBRIN, MARCELO p p p p 

VAZQUEZ, RICARDO p; p p p 

VITALE, DOMINGO p p p p 

Reunión 22• 

.. • 
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Pequeñas y Medianas Empresas 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

1-10 16-10 

1 Presidente RODIL, RODOLFO p p 

2 Vice 1 LAMISOVSKY, ARNOLDO p ACA 
3 Vice2 GIUBERGIA, MIGUEL /JCA p 

4 Secretario GARCIA MERIDA, MIGUEL A. p /JCA 
5 Secretaria OCAÑA, MARIA G. /JCA /JCA 
6 Secretario RAPETII, RICARDO p p 

7 Vocales BASILE, DANIEL p /JCA 
8 BASUALDO,ROBERTO p /JCA 
9 BAYONZO, VIVlANA /JCA /JCA 

10 BIGLIERI, MARIA E. p /JCA 
11 BRIOZZO, ALBERTO /JCA p 

12 BROWN, CARLOS p p 

13 CAPPELLERI, PASCUAL p p 

14 CUSINATO, JOSE C. /JCA ACA 
15 ESCOBAR, JORGE ACA p 

16 FIGUEROA, JOSE O. p p 

17 GUTIERREZ, FRANCISCO /JCA /JCA 
18 JARQUE, MARGARITA p p 

19 LUBERTINO BELTRAN, JOSE /JCA p 

20 MARTINEZ ALFREDO A. p /JCA 
21 MARTINEZ LLANO, RODOLFO p p 

22 MILESI, MARTA /JCA L 
23 MINGUEZ, JUAN J. p p 

24 PRUYAS, RUBEN /JCA p 

25 PUIG DE STRUBRIN, LILIA J. /JCA p 

26 RIAL, OSVALDO /JCA p 

27 RUBINI, MIRTA E. p p 

28 SEJAS, LISANDRO M. /JCA /JCA 
29 SELLARES, FRANCISCO p /JCA 
30 SOLANAS, JULIO R. /JCA p 
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Defensa del Consumidor 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

1-1 o 2-10 8-10 8-10 15-10 21-10 21-10 23-10 

1 Presidente sueco, JORGE p p p p p p p p 

2 Vice 1 ·· POLINO, HECTOR T. p p p p p p p p 

3 Vice2 ELIZONDO,DANTE p p p p p p p p 

4 Secretaria CORDOBA, STELLA M. p ACA p ACA p p p p 

5 Secretario ESAIN, DANIEL ACA flCA ACA flCA p flCA flCA ACA 
6 Secretaria 01 LEO, MARTA p p p .p p p p p 

7 Vocales ACCAVALLO, JULIO p flCA p flCA p flCA flCA ACA 
8 ARNALDI, MONICA p p p p p flCA flCA flCA 
9 BALIAN, ALEJANDRO flCA p flCA p flCA flCA flCA flCA 

10 CALVO, PEDRO p p p p p p p p 

11 CHIACCHIO, NORA p p p p p p p p 

12 FAYAD, VICTOR flCA flCA flCA flCA ACA flCA flCA flCA 
13 FERRARI DE GRANO, TERESA p p p p p p p p 

14 FONTDEVILA, PABLO flCA flCA ACA flCA flCA flCA p flCA 
15 GARCIA, EDUARDO p p p p p p p p 

16 GONZALEZ, RAFAEL p flCA p flCA p p p p 

17 LAMISOVSKY, ARNOLDO flCA p ACA p ACA flCA flCA flCA 
18 MASTROGIACOMO, MIGUEL A p p p p p p p p 

19 ·MELILLO, FERNANDO p p p p p p p p 

20 NARDUCCI, ALICIA flCA p flCA p flCA flCA ACA flCA 
21 OSUNA, BLANCA p p p flCA p p p p 

22 PICAZO, SARAH flCA p flCA p flCA p p p 

23 RICO, MARIA DEL C. L p L p L L L L 
24 RODRIGUEZ, JESUS flCA flCA flCA flCA flCA flCA flCA ACA 
25 ROY, IRMA p p p p p p p p 

26 SANTILLI, DIEGO N:A flCA flCA ACA ACA flCA p flCA 
27 SAVRON, HAYDEE p p p p p flCA flCA p 

28 SODA, MARIA N. p p p p p p p p 

29 SOLANAS, JULIO p flCA p flCA p flCA flCA ACA 
30 ZUCCARDI, CRISTINA flCA flCA flCA ACA ACA flCA flCA flCA 
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Defensa del Consumidor 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

23-10 23-10 24-10 24-10 27-10 28-10 28-10 30-10 31-10 

1 Presidente sueco, JORGE p p p p p p p p p 
2 Vice 1 POLINO, HECTOR T. p p p p p p p p p 
3 Vice2 ELIZONDO, DANTE p p p p p p p p p 
4 Secretario CORDOBA, STELLA M. p p p p p p p p p 
5 Secretario ESAIN, DANIEL PCA PCA ACA ACA PCA PCA p PCA ACA 
6 Secretaria DI LEO, MARTA p p p p p p p p p 

7 Vocales ACCAVALLO, JULIO PCA ACA ACA ACA ACA p p ACA ACA 
8 ARNALDI, MONICA ACA PCA PCA ACA ACA p p ACA ACA 
9 BALIAN, ALEJANDRO ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 

10 CALVO, PEDRO p p p p p p p p p 

11 CHIACCHIO, NORA p p p p p ACA p p p 
12 FAYAD, VICTOR p ACA p ACA ACA ACA p ACA ACA 
13 FERRARI DE GRANO, TERESA p p p p p p p p p 

14 FONTOEVILA, PABLO ACA p ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
15 GARCIA, EDUARDO p p p p p p p p p 
16 GONZALEZ, RAFAEL p p p p p p p p p 
17 LAMISOVSKY, ARNOLDO ACA ACA ACA ACA ACA ACA p ACA ACA 
18 MASTROGIACOMO, MIGUEL A p p p p p p p p .P 
19 MELILLO, FERNANDO p p p p p p p p p 
20 NARDUCCI, ALICIA ACA ACA ACA ACA ACA p p ACA ACA 
21 OSUNA, BLANCA p p p p p p p p p 

22 PICAZO SARAH p p p p p ACA ACA p p 

23 RICO, MARIA DEL C. L L L L L L L L L 
24 RODRIGUEZ, JESUS ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
25 ROY, IRMA p p p p p p p p p 

26 SANTILLI, DIEGO ACA p ACA ACA ACA ACA p ACA ACA 
27 SAVRON, HAYDEE ACA ACA ACA ACA ACA p p ACA ACA 
28 SODA, MARIA N. p p p p p ACA ACA p p 
29 SOLANAS, JULIO ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
30 ZUCCARDI, CRISTINA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
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Seguridad Interior 

-
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
1-10 1-1 o 14-10 22-10 23-10 30-10 

1 Presidente MONTOYA, FERNANDO p p p p p p 

2 Vice 1 BALTUCCI, ANGEL />CA p p p p p 

3 Vice2 FERNANDEZ VALONI, JOSE L. p p p p PCA p 

4 Secretaria LOFRANO, ELSA G. p p p p p p 

5 Secretario CUSINATO, JOSE C. p ACA p p p p 

6 Secretario MELILLO, FERNANDO p p PCA p p p 

7 Vocales BALIAN, ALEJANDRO L L PCA flCA ACA ACA 
1 

8 BROWN, CARLOS . p PCA />CA p p p 

9 CANEVAROLO, DANTE p PCA PCA p p p 

10 CASANOVAS, JORGE PCA PCA ACA PCA PCA PCA 
11 CAVALLERO, HECTOR PCA ACA PCA p p p 

12 FALU,JOSE PCA PCA PCA PCA .ACA PCA 
13 FAYAD, VICTOR p p ... p p p p 

14 FILOMENO, ALEJANDRO p PCA 1?· .. P . p '· p 

15 GARRE, NILDA p p p p p p 

16 IPARP.AGUIRRE, CARLOS p p PCA p p p 

17 LO PEZ, JUAN CARLOS L L PCA p PCA PCA 
18 LUBERTINO BELTRAN, M. J. p p p PCA p p 

19 LYNCH, JUAN C. p ACA p p K:A PCA 
20 MOREAU, LEOPOLDO p p PCA p PCA PCA 
21 QUINTELA, RIVARDO ACA p p p K:A PCA 
22 RICO, MARIA DEL C. L L L L L L 
23 SOLMOIRAGO, RAUL p PCA ACA p p PCA 
24 STUBRIN, MARCELO p L PCA PCA PCA p 

25 VILLA VERDE, JORGE A p p /leA p p p 

26 ZAMORA, LUIS PCA ACA PCA PCA PCA p 
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Libertad de Expresión 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

23-10 

1 Presidente FERRERO,FERNANDA p 

2 Vice 1 PEREZ SUAREZ, IN ES p 

3 Vice2 MILLET, JUAN C. ACA 
4 Secretario GARCIA, EDUARDO D. J. p 

5 Secretaria AGUERO, ELDA S. p 

6 Secretario LLANO, GABRIEL J. p 

7 Vocales BERTONE, ROSANA /lCA 
8 CALVO, PEDRO ACA 
9 CONTE GRANO, GERARDO p 

10 COTO, ALBERTO p 

11 CUSINATO, JOSE C. G. PCA 

12 DAUD,JORGE /lCA 
13 GONZALEZ, OSCAR R. p 

14 GONZALEZ, RAFAEL p 
15 INSFRAN, MIGUEL p 

16 MARTINEZ LLANO, JOSE ACA 
17 MENDEZ DE FERREYRA, A. E. p 

18 MONTOYA, FERNANDO PCA 
19 MORALES, NELIDAB. ACA 
20 PALOMO, N ELIDA M. ACA 
21 PARENTELLA, IRMA p 

22 PEPE, LORENZO p 

23 ROMERO, HECTOR p 
24 VENICA, PEDRO p 

25 VI LLAVE ROE, JORGE A PCA 
26 WALSH, PATRICIA C. p 

27 ZOTTOS, ANGRES /lCA 
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Discapacidad 

OlAS DE REUNION 
; 

CARGO DIPUTADO/A 

' 
2-10 15-10 23-10 28-10 30-10 30-10 30-10 30-10 

' 1 Presidente FERRARI DE GRANO, TERESA p p p :P p p p p ' ; 
1 

2 Vice 1 HERZOVICH, MARIA E. p p p p p p p p 
' 3 Vice2 FORESI, IRMA p p p p p p p p 

4 Secretaria GASTAÑAGA, GRACIELA ACA p p ACA p ACA ACA PCA 
5 Secretaria CHIACCHIO, NORA p p p p p p p p 

6 Secretario DE NUCCIO, FABIAN p p p p p p p p 

7 Vocales AlARCIA, MARTHA p ACA ACA />CA ACA ACA ACA ACA 
8 BORDENAVE,MARCELA p ACA ACA ACA ACA PCA ACA ACA 
9 CANEVAROLO,DANTE p p p p p p p p 

10 CORTINAS, ISMAEL p ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
11 OAUD,JORGE ACA p p p p p p p 
12 FERRIN, MARIA T ACA p p L ACA ACA p ACA 

'13 GONZALEZ, MARIA A p ACA /'.CA p p p p p 

14 GONZALEZ, OSCAR R. p ACA PCA ACA ACA p ACA ACA 
15 GOY, BEATRIZ ACA ACA ACA p p p p p 

16 LERNOUD, MARIA T. p p p p p p p p 

17 MARTINEZ, SILVIA ACA ACA ACA ACA PCA PCA ACA ACA 
18 MASTROGIACOMO, MIGUEL p p p p p p p p 

19 MILES!, MARTA ACA ACA ACA ACA ACA ACA p p 

20 MUKDISE, MIGUEL p p p L p PCA ACA ACA 
21 MUSA LAURA ACA ACA ACA ACA ACA PCA ACA ACA 
22 OSORIO, MARTA p p p p p p p" p 

23 OSUNA, BlANCA ACA ACA ACA p p ACA p p 

24 PELAEZ, VICTOR /lCA p p p p p p p 

25 PEREZ MARTINEZ, ClAUDIO ACA p ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
26 PINTO BRUCHMANN, JUAN D. ACA p p p p p p p 

27 SEBRIANO, LUIS .,.P ACA ACA p p p p p 

28 TORRONTEGUI, MARIA ACA p. .p ACA ACA PCA ACA ACA 
29 ZUÑIGA, OVIDIO ACA ACA ACA p p p p p 
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